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Presentación

El modelo de Justicia Transicional adoptado en Colombia con la expedición de la Ley 975 de 2005, re-
fleja la esperanza de un país agraviado por varias décadas de conflicto que deja millares de víctimas. 

Su novedad y especialidad es promover la promulgación de numerosos decretos reglamentarios del 
Gobierno Nacional, desarrollos jurisprudenciales de la Honorable Corte Constitucional y de la Sala 
de Casación Penal de la Honorable Corte Suprema de Justicia, segunda instancia de las decisiones 
proferidas por los Magistrados de Justicia y Paz, como también el diseño de procedimientos al interior 
de la Fiscalía General de la Nación para acompasar el espíritu del Legislador con esos avances y los 
instrumentos internacionales incorporados a la regulación interna por bloque de constitucionalidad. 

A causa de la dispersión y proliferación de los elementos trascendentes que regulan y desarrollan 
este proceso sui generis, la Jefatura de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz tuvo 
la plausible iniciativa de conformar un Grupo de Relatoría para encomendarle la compilación y actua-
lización permanente de la normatividad y criterios auxiliares aplicables al novel procedimiento que les 
corresponde desarrollar a los servidores que la integran, trabajo que hoy les entrega para el estudio 
y consulta permanente.

Para cumplir ese propósito la obra presenta el texto de la ley marco de Justicia y Paz armonizado 
con los pronunciamientos de las Altas Cortes sobre la materia, los cuales pueden ser consultados 
integralmente en esta. Asimismo, cada uno de los decretos reglamentarios, los Tratados y Convenios 
Internacionales suscritos y ratificados por Colombia en temas de Derechos Humanos, Derecho Penal 
Internacional y Derecho Internacional Humanitario, todos ellos indispensables para la correcta inter-
pretación y aplicación de la Ley 975 de 2005 en vía de garantizar los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación con respeto al debido proceso. 

Invito a todas y todos los servidores de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz a 
tener la materialización de este esfuerzo como una herramienta para el quehacer cotidiano, con la 
seguridad de que la utilidad que les brinda se verá reflejada en el acierto de su gestión. 

Guillermo Mendoza Diago
Fiscal General de la Nación (e)
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LEY 975 dE 2005
(julio 25)

Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz 

nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
CAPÍTULO I 

Principios y definiciones

Artículo 1°. Objeto de la presente ley. La presente 
ley tiene por objeto facilitar los procesos de paz y la 
reincorporación individual o colectiva a la vida civil de 
miembros de grupos armados al margen de la ley, ga-
rantizando los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia y la reparación.

Se entiende por grupo armado organizado al margen 
de la ley, el grupo de guerrilla o de autodefensas, o 
una parte significativa e integral de los mismos como 
bloques, frentes u otras modalidades de esas mismas 
organizaciones, de las que trate la Ley 782 de 2002.

Artículo 2°. Ámbito de la ley, interpretación y aplica-
ción normativa. La presente ley regula lo concerniente 
a la investigación, procesamiento, sanción y beneficios 
judiciales de las personas vinculadas a grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, como autores o 
partícipes de hechos delictivos cometidos durante y con 
ocasión de la pertenencia a esos grupos, que hubieren 
decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la 
reconciliación nacional.

La interpretación y aplicación de las disposiciones pre-
vistas en esta ley deberán realizarse de conformidad 
con las normas constitucionales y los tratados interna-
cionales ratificados por Colombia. La incorporación de 
algunas disposiciones internacionales en la presente 
ley, no debe entenderse como la negación de otras nor-
mas internacionales que regulan esta misma materia.

La reinserción a la vida civil de las personas que pue-
dan ser favorecidas con amnistía, indulto o cualquier 
otro beneficio establecido en la Ley 782 de 2002, se 
regirá por lo dispuesto en dicha ley.

Artículo 3°. Alternatividad. Alternatividad es un bene-
ficio consistente en suspender la ejecución de la pena 
determinada en la respectiva sentencia, reemplazán-
dola por una pena alternativa que se concede por la 

contribución del beneficiario a la consecución de la paz 
nacional, la colaboración con la justicia1, la reparación 
a las víctimas y su adecuada resocialización. La con-
cesión del beneficio se otorga según las condiciones 
establecidas en la presente ley.

Artículo 4°. Derecho a la verdad, la justicia y la re-
paración y debido proceso. El proceso de reconcilia-
ción nacional al que dé lugar la presente ley, deberá 
promover, en todo caso, el derecho de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación y respetar el derecho 
al debido proceso y las garantías judiciales de los pro-
cesados.

Artículo 5°. Definición de víctima. Para los efectos de 
la presente ley se entiende por víctima la persona que 
individual o colectivamente haya sufrido daños directos 
tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica 
y/o sensorial (visual y/o auditiva), sufrimiento emocio-
nal, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos 
fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia 
de acciones que hayan transgredido la legislación pe-
nal, realizadas por grupos armados organizados al mar-
gen de la ley.

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero 
o compañera permanente, y familiar en primer grado 
de consanguinidad, primero civil de la víctima directa, 
cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere 
desaparecida.

La condición de víctima se adquiere con independencia 
de que se identifique, aprehenda, procese o condene 
al autor de la conducta punible y sin consideración a 
la relación familiar existente entre el autor y la víctima.

Igualmente se considerarán como víctimas a los miem-
bros de la Fuerza Pública que hayan sufrido lesiones 
transitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de 

1  Sentencia C-370/06 Declara exequible en el entendido de que la colaboración con la justicia debe 
estar encaminada a lograr el goce efectivo de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la 
reparación y la no repetición.
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discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual o au-
ditiva), o menoscabo de sus derechos fundamentales, 
como consecuencia de las acciones de algún integrante 
o miembros de los grupos armados organizados al mar-
gen de la ley.

Asimismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, com-
pañero o compañera permanente y familiares en primer 
grado de consanguinidad, 2 de los miembros de la fuerza 
pública que hayan perdido la vida en desarrollo de ac-
tos del servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, 
como consecuencia de los actos ejecutados por algún 
integrante o miembros de los grupos organizados al mar-
gen de la ley.

Artículo 6°. Derecho a la justicia. De acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes, el Estado tiene el deber 
de realizar una investigación efectiva que conduzca a 
la identificación, captura y sanción de las personas res-
ponsables por delitos cometidos por los miembros de 
grupos armados al margen de la ley; asegurar a las víc-
timas de esas conductas el acceso a recursos eficaces 
que reparen el daño infligido, y tomar todas las medidas 
destinadas a evitar la repetición de tales violaciones.

Las autoridades públicas que intervengan en los proce-
sos que se tramiten con fundamento en la presente ley 
deberán atender, primordialmente, el deber de que trata 
este artículo.

Artículo 7°. Derecho a la verdad. La sociedad, y en 
especial las víctimas, tienen el derecho inalienable, 
pleno y efectivo de conocer la verdad sobre los delitos 
cometidos por grupos armados organizados al margen 
de la ley, y sobre el paradero de las víctimas de se-
cuestro y desaparición forzada.

Las investigaciones y procesos judiciales a los que se 
aplique la presente ley deben promover la investigación 
de lo sucedido a las víctimas de esas conductas e infor-
mar a sus familiares lo pertinente.

Los procesos judiciales que se adelanten a partir de la 
vigencia de la presente ley no impedirán que en el futu-
ro puedan aplicarse otros mecanismos no judiciales de 
reconstrucción de la verdad.

Artículo 8°. Derecho a la reparación. El derecho de 
las víctimas a la reparación comprende las acciones 
que propendan por la restitución, indemnización, reha-
bilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición 
de las conductas.

Restitución es la realización de las acciones que pro-
pendan por regresar a la víctima a la situación anterior 
a la comisión del delito.

La indemnización consiste en compensar los perjuicios 
causados por el delito.

La rehabilitación consiste en realizar las acciones 
tendientes a la recuperación de las víctimas que su-
fren traumas físicos y sicológicos como consecuen-
cia del delito.

2 Sentencia C-370/06 Declara exequibles los incisos segundo y quinto, en el entendido que la presun-
ción allí establecida no excluye como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometida por miembros de grupos 
armados al margen de la ley

La satisfacción o compensación moral consiste en reali-
zar las acciones tendientes a restablecer la dignidad de 
la víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido.

Las garantías de no repetición comprenden, entre otras, 
la desmovilización y el desmantelamiento de los grupos 
armados al margen de la ley.

Se entiende por reparación simbólica toda prestación 
realizada a favor de las víctimas o de la comunidad en 
general que tienda a asegurar la preservación de la me-
moria histórica, la no repetición de los hechos victimizan-
tes, la aceptación pública de los hechos, el perdón públi-
co y el restablecimiento de la dignidad de las víctimas.

La reparación colectiva debe orientarse a la reconstruc-
ción sico-social de las poblaciones afectadas por la vio-
lencia. Este mecanismo se prevé de manera especial 
para las comunidades afectadas por la ocurrencia de 
hechos de violencia sistemática.

Las autoridades judiciales competentes fijarán las repa-
raciones individuales, colectivas o simbólicas que sean 
del caso, en los términos de esta ley.

Artículo 9°. Desmovilización. Se entiende por des-
movilización el acto individual o colectivo de dejar las 
armas y abandonar el grupo armado organizado al mar-
gen de la ley, realizado ante autoridad competente.

La desmovilización del grupo armado organizado al 
margen de la ley se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 782 de 2002.

CAPÍTULO II 
Aspectos preliminares

Artículo 10. Requisitos de elegibilidad para la des-
movilización colectiva. Podrán acceder a los bene-
ficios que establece la presente ley los miembros de 
un grupo armado organizado al margen de la ley que 
hayan sido o puedan ser imputados, acusados o con-
denados como autores o partícipes de hechos delicti-
vos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
a esos grupos, cuando no puedan ser beneficiarios de 
algunos de los mecanismos establecidos en la Ley 782 
de 2002, siempre que se encuentren en el listado que 
el Gobierno Nacional remita a la Fiscalía General de la 
Nación y reúnan, además, las siguientes condiciones:

10.1 Que el grupo armado organizado de que se trata 
se haya desmovilizado y desmantelado en cumplimien-
to de acuerdo con el Gobierno Nacional.

10.2 Que se entreguen los bienes producto de la acti-
vidad ilegal.

10.3 Que el grupo ponga a disposición del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar la totalidad de menores 
de edad reclutados.

10.4 Que el grupo cese toda interferencia al libre ejer-
cicio de los derechos políticos y libertades públicas y 
cualquiera otra actividad ilícita.
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10.5 Que el grupo no se haya organizado para el tráfico 
de estupefacientes o el enriquecimiento ilícito.

10.6 Que se liberen las personas secuestradas, que se 
hallen en su poder.3

Parágrafo. Los miembros del grupo armado organiza-
do al margen de la ley que se encuentren privados de 
la libertad, podrán acceder a los beneficios contenidos 
en la presente ley y a los establecidos en la Ley 782 
de 2002, siempre que en las providencias judiciales co-
rrespondientes se determine su pertenencia al respec-
tivo grupo.

Artículo 11. Requisitos de elegibilidad para desmo-
vilización individual. Los miembros de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley que se hayan 
desmovilizado individualmente y que contribuyan a la 
consecución de la paz nacional, podrán acceder a los 
beneficios que establece la presente ley, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos:

11.1 Que entregue información o colabore con el des-
mantelamiento del grupo al que pertenecía.

11.2 Que haya suscrito un acta de compromiso con el 
Gobierno Nacional.

11.3 Que se haya desmovilizado y dejado las armas en 
los términos establecidos por el Gobierno Nacional para 
tal efecto.

11.4 Que cese toda actividad ilícita.

11.5 Que entregue los bienes producto de la actividad 
ilegal, para que se repare a la víctima cuando se dis-
ponga de ellos4.

11.6 Que su actividad no haya tenido como finalidad 
el tráfico de estupefacientes o el enriquecimiento ilícito.

Solamente podrán acceder a los beneficios previstos 
en esta ley, las personas cuyos nombres e identidades 
presente el Gobierno Nacional ante la Fiscalía General 
de la Nación.

CAPÍTULO III 
Principios procesales

Artículo 12. Oralidad. La actuación procesal será oral 
y en su realización se utilizarán los medios técnicos idó-
neos que garanticen su reproducción fidedigna.

La conservación de los registros corresponderá al Se-
cretario de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Jus-
ticia y la Paz creada por la presente ley, y al de la Sala 
del Tribunal Superior de Distrito judicial que conozca del 
juzgamiento, según corresponda.

Artículo 13. Celeridad. Los asuntos que se debatan 
en audiencia serán resueltos dentro de la misma. Las 
decisiones se entenderán notificadas en estrados.

Las audiencias preliminares se realizarán ante el Ma-
gistrado de Control de Garantías que designe el Tribu-
nal respectivo.

3  Sentencia C-370/06. Declara exequible, el numeral 10.6 del artículo en el entendido de que también 
deben informar en cada caso sobre la suerte de las personas desaparecidas.

4  Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “cuando se disponga de ellos”, y exequible la 
expresión “producto de la actividad ilegal” del mismo numeral.

En audiencia preliminar se tramitarán los siguientes 
asuntos:

1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos 
fundados y de extrema necesidad se requiera para evi-
tar la pérdida o alteración del medio probatorio.

2. La adopción de medidas para la protección de vícti-
mas y testigos.

3. La solicitud y la decisión de imponer medida de ase-
guramiento.

4. La solicitud y la decisión de imponer medidas caute-
lares sobre bienes de procedencia ilícita.5

5. La formulación de la imputación.

6. La formulación de cargos.

7. Las que resuelvan asuntos similares a los ante-
riores.

Las decisiones que resuelvan asuntos sustanciales y 
las sentencias deberán fundamentarse fáctica, proba-
toria y jurídicamente e indicar los motivos de estimación 
o de desestimación de las pretensiones de las partes.

El reparto de los asuntos a que se refiere la presente 
ley, deberá hacerse el mismo día en que se reciba la 
actuación en el correspondiente despacho.

Artículo 14. Defensa. La defensa estará a cargo del 
defensor de confianza que libremente designe el impu-
tado o acusado o, en su defecto, del asignado por el 
Sistema Nacional de Defensoría Pública.

Artículo 15. Esclarecimiento de la verdad. Dentro 
del procedimiento que establece la presente ley, los 
servidores públicos dispondrán lo necesario para 
que se asegure el esclarecimiento de la verdad so-
bre los hechos objeto de investigación y se garantice 
la defensa de los procesados.

La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz creada por esta ley, deberá investigar, por conduc-
to del fiscal delegado para el caso, con el apoyo del 
grupo especializado de policía judicial, las circunstan-
cias de tiempo, modo y lugar en que se realizaron las 
conductas punibles; las condiciones de vida, sociales, 
familiares e individuales del imputado o acusado y su 
conducta anterior; los antecedentes judiciales y de po-
licía, y los daños que individual o colectivamente haya 
causado de manera directa a las víctimas, tales como 
lesiones físicas o sicológicas, sufrimiento emocional, 
pérdida financiera o menoscabo sustancial de derechos 
fundamentales.

Con la colaboración de los desmovilizados, la policía 
judicial investigará el paradero de personas secuestra-
das o desaparecidas, e informará oportunamente a los 
familiares sobre los resultados obtenidos.

La Fiscalía General de la Nación velará por la protección 
de las víctimas, los testigos y los peritos que pretenda 
presentar en el juicio. La protección de los testigos y 
los peritos que pretenda presentar la defensa estará a 
cargo de la Defensoría del Pueblo. La protección de los 

5  Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “de procedencia ilícita” .
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magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Ju-
dicial que deban conocer del juzgamiento será respon-
sabilidad del Consejo Superior de la Judicatura.

CAPÍTULO IV 
Investigación y juzgamiento

Artículo 16. Competencia. Recibido por la Unidad Na-
cional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, el, o los nom-
bres de los miembros de grupos armados organizados 
al margen de la ley dispuestos a contribuir de manera 
efectiva a la consecución de la paz nacional, el fiscal 
delegado que corresponda, asumirá de manera inme-
diata la competencia para:

16.1 Conocer de las investigaciones de los hechos de-
lictivos cometidos durante y con ocasión de la perte-
nencia al grupo armado organizado al margen de la ley.

16.2 Conocer de las investigaciones que cursen en con-
tra de sus miembros.

16.3 Conocer de las investigaciones que deban iniciar-
se y de las que se tenga conocimiento en el momento o 
con posterioridad a la desmovilización.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial que determine 
el CSJ, mediante acuerdo que expida antes de que se 
inicie cualquier trámite, será competente para conocer 
del juzgamiento de las conductas punibles a que se re-
fiere la presente ley.

No podrá haber conflicto o colisión de competencia en-
tre los Tribunales Superiores de Distrito judicial que co-
nozcan de los casos a que se refiere la presente ley y 
cualquier otra autoridad judicial.

Artículo 17. Versión libre y confesión. Los miem-
bros del grupo armado organizado al margen de la ley, 
cuyos nombres someta el Gobierno Nacional a consi-
deración de la Fiscalía General de la Nación, que se 
acojan en forma expresa al procedimiento y beneficios 
de la presente ley, rendirán versión libre6 ante el fiscal 
delegado asignado para el proceso de desmoviliza-
ción, quien los interrogará sobre todos los hechos de 
que tenga conocimiento.

En presencia de su defensor, manifestarán las circuns-
tancias de tiempo, modo y lugar en que hayan partici-
pado en los hechos delictivos cometidos con ocasión de 
su pertenencia a estos grupos, que sean anteriores a 
su desmovilización y por los cuales se acogen a la pre-
sente ley. En la misma diligencia indicarán los bienes 
que se entregan para la reparación a las víctimas, si los 
tuvieren7, y la fecha de su ingreso al grupo.

La versión rendida por el desmovilizado y las demás 
actuaciones adelantadas en el proceso de desmovili-
zación, se pondrán en forma inmediata a disposición 
de la Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz 
con el fin de que el fiscal delegado y la Policía Judicial 
asignados al caso elaboren y desarrollen el programa 
metodológico para iniciar la investigación, comprobar la 
veracidad de la información suministrada y esclarecer 

6  Sentencia C-370/06. Declara exequible en el entendido de que la versión libre debe ser completa y 
veraz.

7  Sentencia C-370/06 Declara inexequible la expresión “si los tuvieren”.

esos hechos y todos aquellos de los cuales tenga cono-
cimiento dentro del ámbito de su competencia.

El desmovilizado se dejará inmediatamente a disposi-
ción del magistrado que ejerza la función de control de 
garantías, en uno de los establecimientos de reclusión 
determinados por el Gobierno Nacional de acuerdo con 
el artículo 31 de la presente ley,8 quien dentro de las 
treinta y seis (36) horas siguientes señalará y realizará 
audiencia de formulación de imputación,9 previa solici-
tud del fiscal que conozca del caso.

Artículo 18. Formulación de imputación. Cuando de 
los elementos materiales probatorios, evidencia física, 
información legalmente obtenida, o de la versión libre 
pueda inferirse razonablemente que el desmovilizado 
es autor o partícipe de uno o varios delitos que se in-
vestigan, el fiscal delegado para el caso solicitará al 
magistrado que ejerza la función de control de garan-
tías la programación de una audiencia preliminar para 
formulación de imputación.

En esta audiencia, el fiscal hará la imputación fáctica de 
los cargos investigados y solicitará al magistrado dispo-
ner la detención preventiva del imputado en el centro 
de reclusión que corresponda, según lo dispuesto en 
la presente ley. Igualmente solicitará la adopción de las 
medidas cautelares sobre los bienes de procedencia 
ilícita que hayan sido entregados10 para efectos de la 
reparación a las víctimas.

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) 
días siguientes, la Unidad Nacional de Fiscalía para la 
Justicia y la Paz, con el apoyo de su grupo de policía 
judicial, adelantará las labores de investigación y ve-
rificación de los hechos admitidos por el imputado, y 
todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro 
del ámbito de su competencia. Finalizado el término, 
o antes si fuere posible, el fiscal del caso solicitará al 
magistrado que ejerza la función de control de garan-
tías la programación de una audiencia de formulación 
de cargos, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
solicitud, si a ello hubiere lugar.

Con la formulación de la imputación se interrumpe la 
prescripción de la acción penal.

Artículo 19. Aceptación de cargos. En la audiencia 
de formulación de cargos el imputado podrá aceptar los 
presentados por la Fiscalía, como consecuencia de la 
versión libre o de las investigaciones en curso al mo-
mento de la desmovilización.

Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, vo-
luntaria, espontánea y asistido por su defensor. En este 
evento el Magistrado que ejerza la función de control 
de garantías enviará inmediatamente lo actuado a la 
Secretaría de la Sala del Tribunal Superior de Distrito 
judicial a la que corresponda su conocimiento.

8  Sentencia C-370/06 Declara inexequibles la expresión “inmediatamente” y la expresión “en uno de los 
establecimientos de reclusión determinados por el Gobierno Nacional de acuerdo con el artículo 31 de 
la presente ley”.

9 Sentencia C-370/06. Declara exequible en el entendido que la puesta a disposición de la persona a 
órdenes del magistrado que ejerza la función de control de garantías y la solicitud de audiencia de im-
putación de cargos, se presentará cuando se haya desarrollado a cabalidad el programa metodológico 
dispuesto en el inciso tercero del mismo artículo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 207 
del Código de Procedimiento Penal.

10 Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “de procedencia ilícita que hayan sido entrega-
dos”.
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Recibida la actuación, la Sala correspondiente convo-
cará a audiencia pública dentro de los diez (10) días 
siguientes para examinar si la aceptación de cargos ha 
sido libre, voluntaria, espontánea y asistida por su de-
fensor. De hallarla conforme a derecho,11 dentro de los 
diez (10) días siguientes citará a audiencia de sentencia 
e individualización de pena.

Parágrafo 1. Si en esta audiencia el imputado no acep-
ta los cargos, o se retracta de los admitidos en la versión 
libre, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y 
la Paz remitirá la actuación al funcionario competente 
conforme con la ley vigente al momento de la comisión 
de las conductas investigadas.

Parágrafo 2. Cuando exista solicitud de reparación in-
tegral, previamente se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 23 de la presente ley.

Artículo 20. Acumulación de procesos y penas. Para 
los efectos procesales de la presente ley, se acumu-
larán los procesos que se hallen en curso por hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de la per-
tenencia del desmovilizado a un grupo armado orga-
nizado al margen de la ley. En ningún caso procederá 
la acumulación por conductas punibles cometidas con 
anterioridad a la pertenencia del desmovilizado al grupo 
armado organizado al margen de la ley.

Cuando el desmovilizado haya sido previamente con-
denado por hechos delictivos cometidos durante y con 
ocasión de su pertenencia a un grupo armado organiza-
do al margen de la ley, se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Código Penal sobre acumulación jurídica de pe-
nas pero en ningún caso, la pena alternativa podrá ser 
superior a la prevista en la presente ley12.

Artículo 21. Ruptura de la unidad procesal. Si el im-
putado o acusado acepta parcialmente los cargos se 
romperá la unidad procesal respecto de los no admiti-
dos. En este caso la investigación y el juzgamiento de 
los cargos no aceptados se tramitarán por las autorida-
des competentes y las leyes procedimentales vigentes 
al momento de su comisión. Respecto de los cargos 
aceptados se otorgarán los beneficios de que trata la 
presente ley.

Artículo 22. Investigaciones y acusaciones anterio-
res a la desmovilización. Si para el momento en que 
el desmovilizado se acoja a la presente ley, la Fisca-
lía adelanta investigaciones o formuló acusación en su 
contra, el imputado, o acusado, asistido por su defen-
sor, podrá oralmente o por escrito aceptar los cargos 
consignados en la resolución que le impuso medida de 
aseguramiento, o en la formulación de imputación, o en 
la resolución o escrito de acusación, según el caso. Di-
cha aceptación deberá hacerla ante el magistrado que 
cumpla la función de control de garantías en las condi-
ciones previstas en la presente ley.

Artículo 23. Incidente de reparación integral. En la 
misma audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior 
de Distrito judicial correspondiente declare la legalidad 

11 Sentencia C-370/06. Declara exequible la expresión “de hallarse conforme a derecho”, en el entendido 
que el magistrado controlará que la calificación jurídica corresponda a los hechos que obran en el expe-
diente.

12  Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “pero en ningún caso la pena alternativa podrá 
ser superior a la prevista en la presente ley”.

de la aceptación de cargos, previa, solicitud expresa 
de la víctima, o del fiscal del caso, o del Ministerio 
Público a instancia de ella, el magistrado ponente 
abrirá inmediatamente el incidente de reparación 
integral de los daños causados con la conducta cri-
minal y convocará a audiencia pública dentro de los 
cinco (5) días siguientes.

Dicha audiencia se iniciará con la intervención de la víc-
tima o de su representante legal o abogado de oficio, 
para que exprese de manera concreta la forma de re-
paración que pretende, e indique las pruebas que hará 
valer para fundamentar sus pretensiones.

La Sala examinará la pretensión y la rechazará si quien 
la promueve no es víctima o está acreditado el pago 
efectivo de los perjuicios y este fuere la única preten-
sión formulada, decisión que podrá ser objeto de im-
pugnación en los términos de esta ley.

Admitida la pretensión, la Sala la pondrá en conoci-
miento del imputado que ha aceptado los cargos y a 
continuación invitará a los intervinientes a conciliar. Si 
hubiere acuerdo su contenido lo incorporará a la deci-
sión que falla el incidente; en caso contrario dispondrá 
la práctica de la prueba ofrecida por las partes, oirá el 
fundamento de sus respectivas pretensiones y en el 
mismo acto fallará el incidente. La decisión en uno u 
otro sentido se incorporará a la sentencia condenatoria.

Parágrafo 1. Exclusivamente para efectos de la conci-
liación prevista en este artículo, la víctima, el imputado 
o su defensor, el fiscal que haya conocido del caso o 
el ministerio público, podrán solicitar la citación del Di-
rector de la Red de Solidaridad Social en su condición 
de ordenador del gasto del Fondo para la Reparación 
de las Víctimas.

Parágrafo 2. No podrá negarse la concesión de la pena 
alternativa en el evento de que la víctima no ejerza su 
derecho en el incidente de reparación integral.

Artículo 24. Contenido de la sentencia. De acuerdo 
con los criterios establecidos en la ley, en la senten-
cia condenatoria se fijarán la pena principal y las acce-
sorias. Adicionalmente se incluirán la pena alternativa 
prevista en la presente ley, los compromisos de com-
portamiento por el término que disponga el Tribunal, 
las obligaciones de reparación moral y económica a las 
víctimas y la extinción del dominio de los bienes que se 
destinarán a la reparación.

La Sala correspondiente se ocupará de evaluar el cum-
plimiento de los requisitos previstos en esta ley para 
acceder a la pena alternativa.

Artículo 25. Hechos conocidos con posterioridad a 
la sentencia o al indulto. Si a los miembros de grupos 
armados al margen de la ley que recibieron los benefi-
cios de la Ley 782 de 2002, o que se beneficiaron con 
la pena alternativa de conformidad con la presente ley, 
con posterioridad se les llegare a imputar delitos come-
tidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos 
grupos y antes de su desmovilización, estas conductas 
serán investigadas y juzgadas por las autoridades com-
petentes y las leyes vigentes al momento de la comisión 
de esas conductas, sin perjuicio del otorgamiento de la 
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pena alternativa, en el evento que colabore eficazmente 
en el esclarecimiento o acepte, oralmente o por escrito, 
de manera libre, voluntaria, expresa y espontánea, de-
bidamente informado por su defensor, haber participa-
do en su realización y siempre que la omisión no haya 
sido intencional. En este evento, el condenado podrá 
ser beneficiario de la pena alternativa. Se procederá a 
la acumulación jurídica de las penas alternativas sin ex-
ceder los máximos establecidos en la presente ley.

Teniendo en cuenta la gravedad de los nuevos hechos 
juzgados, la autoridad judicial impondrá una ampliación 
del veinte por ciento de la pena alternativa impuesta y 
una ampliación similar del tiempo de libertad a prueba.13

Artículo 26. Recursos. Salvo la sentencia, la reposi-
ción procede para todas las decisiones y se sustenta y 
resuelve de manera oral e inmediata en la respectiva 
audiencia.

La apelación procede contra los autos que resuelvan 
asuntos de fondo, adoptados durante el desarrollo de 
las audiencias, y contra las sentencias. Se interpone en 
la misma audiencia en que se profiera la decisión, y se 
concede en el efecto suspensivo ante la Sala Penal de 
la Corte Suprema de Justicia.

El Magistrado ponente citará a las partes e intervinien-
tes a audiencia de argumentación oral que se celebrará 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 
actuación en la Secretaría de la Sala de Casación Pe-
nal. Sustentado el recurso por el apelante y oídos las 
demás partes e intervinientes, la Sala podrá decretar 
un receso hasta por dos (2) horas para emitir la decisión 
que corresponda.

Si el recurrente no concurriere o no sustentare el recur-
so, se declarará desierto.

Parágrafo 1. El trámite de los recursos de apelación 
de que trata la presente ley, tendrá prelación sobre los 
demás asuntos de competencia de la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, excepto lo relacionado con 
acciones de tutela.

Parágrafo 2. De la acción extraordinaria de revisión co-
nocerá la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, 
en los términos previstos en el Código de Procedimien-
to Penal vigente.

Parágrafo 3. Contra la decisión de segunda instancia 
no procede recurso de casación.

Artículo 27. Archivo de las diligencias.14 Si en re-
lación con los hechos admitidos o no admitidos por el 
desmovilizado en su versión libre o en posterior actua-
ción, según el caso, antes de la audiencia de imputa-
ción, el fiscal delegado llegare a constatar que no exis-
ten motivos o circunstancias fácticas que permitan su 
caracterización como delito o que indiquen la posible 
existencia, dispondrá de inmediato el archivo de la ac-
tuación. Sin embargo, si surgieren nuevos elementos 
probatorios se reanudará la averiguación conforme con 

13  Sentencia C-370/06. Declara inexequible las expresiones subrayadas del inciso primero y el segundo 
inciso en su integridad. 

14  Sentencia C-575/06. Declara exequibles de manera condicionada, el artículo 27 de la Ley 975 de 
2005 en el entendido que la caracterización a que en él se alude corresponde a la tipicidad objetiva 
y que la decisión del archivo de las diligencias debe ser motivada y comunicada al denunciante y al 
Ministerio Público para el ejercicio de sus derechos y funciones.

el procedimiento establecido en la presente ley, mien-
tras no se haya extinguido la acción penal. 

Artículo 28. Intervención del Ministerio Público. En 
los términos del artículo 277 de la Constitución Política, 
el Ministerio Público intervendrá cuando sea necesario, 
en defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o 
de los derechos y garantías fundamentales.

CAPÍTULO V 
Pena alternativa

Artículo 29. Pena alternativa. La Sala competente 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial determinará 
la pena que corresponda por los delitos cometidos, de 
acuerdo con las reglas del Código Penal.

En caso que el condenado haya cumplido las condicio-
nes previstas en esta ley, la Sala le impondrá una pena 
alternativa que consiste en privación de la libertad por un 
período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho 
(8) años, tasada de acuerdo con la gravedad de los de-
litos y su colaboración efectiva en el esclarecimiento de 
los mismos.

Para tener derecho a la pena alternativa se requerirá 
que el beneficiario se comprometa a contribuir con su 
resocialización a través del trabajo, estudio o enseñan-
za durante el tiempo que permanezca privado de la 
libertad, y a promover actividades orientadas a la des-
movilización del grupo armado al margen de la ley al 
cual perteneció.

Cumplida la pena alternativa y las condiciones impues-
tas en la sentencia se le concederá la libertad a prueba 
por un término igual a la mitad de la pena alternativa 
impuesta, período durante el cual el beneficiado se 
compromete a no reincidir en los delitos por los cuales 
fue condenado en el marco de la presente ley15, a pre-
sentarse periódicamente ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial que corresponda y a informar cualquier 
cambio de residencia.

Cumplidas estas obligaciones y transcurrido el periodo 
de prueba, se declarará extinguida la pena principal. En 
caso contrario, se revocará la libertad a prueba y se de-
berá cumplir la pena inicialmente determinada, sin per-
juicio de los subrogados previstos en el Código Penal 
que correspondan.16

Parágrafo. En ningún caso se aplicarán subrogados pe-
nales, beneficios adicionales o rebajas complementa-
rias a la pena alternativa.

CAPÍTULO VI 
Régimen de la privación de la libertad

Artículo 30. Establecimiento de reclusión. El Gobier-
no Nacional determinará el establecimiento de reclu-
sión donde debe cumplirse la pena efectiva.

15  Sentencia C-370/06. Declara inexequibles las expresiones: “los” y “por los cuales fue condenado en 
el marco de la presente ley”.

16  Sentencia C-370/06. Declara exequible en el entendido de que también se revocará el beneficio 
cuando haya ocultado en la versión libre su participación como miembro del grupo en la comisión de 
un delito relacionado directamente con su pertenencia al grupo.
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Los establecimientos de reclusión deben reunir condi-
ciones de seguridad y austeridad propios de los esta-
blecimientos administrados por el Inpec.17

La pena podrá cumplirse en el exterior.

Artículo 31. Tiempo de permanencia en las zonas de 
concentración. El tiempo que los miembros de grupos 
armados al margen de la ley vinculados a procesos para 
la reincorporación colectiva a la vida civil, hayan perma-
necido en una zona de concentración decretada por el 
Gobierno Nacional, de conformidad con la Ley 782 de 
2002, se computará como tiempo de ejecución de la 
pena alternativa, sin que pueda exceder de dieciocho 
(18) meses.

El funcionario que el Gobierno Nacional designe, en co-
laboración con las autoridades locales cuando sea el 
caso, será el responsable de certificar el tiempo que 
hayan permanecido en zona de concentración los 
miembros de los grupos armados de que trata la pre-
sente ley.18

CAPÍTULO VII 
Instituciones para la ejecución de la presente ley

Artículo 32. Competencias de los Tribunales Supe-
riores de Distrito Judicial en materia de justicia y 
paz. Además de las competencias establecidas en otras 
leyes, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de-
signados por el Consejo Superior de la Judicatura serán 
competentes para adelantar la etapa de juzgamiento de 
los procesos de los que trata la presente ley, vigilar el 
cumplimiento de las penas y las obligaciones impuestas 
a los condenados.

Corresponde a la Secretaría del respectivo Tribunal or-
ganizar, sistematizar y conservar los archivos de los he-
chos y circunstancias relacionados con las conductas 
de las personas objeto de cualquiera de las medidas 
de que trata la presente ley, con el fin de garantizar los 
derechos de las víctimas a la verdad y preservar del ol-
vido la memoria colectiva. También deberá garantizar el 
acceso público a los registros de casos ejecutoriados, y 
contar con una Oficina de Comunicaciones para divul-
gar la verdad de lo acontecido.

Artículo 33. Unidad Nacional de Fiscalía para la Jus-
ticia y la Paz. Créase la Unidad Nacional de Fiscalía 
para la Justicia y la Paz, delegada ante los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, con competencia nacional 
e integrada en la forma que se señala en la presente ley.

Esta unidad será la responsable de adelantar las dili-
gencias que por razón de su competencia, le corres-
ponden a la Fiscalía General de la Nación, en los pro-
cedimientos establecidos en la presente ley.

La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz 
tendrá el apoyo permanente de una unidad especial de 
policía judicial, conformada por miembros de las autori-
dades que corresponda, con dedicación exclusiva, per-
manente y con competencia en todo el territorio nacional.

17  Sentencia C-370/06. Declara exequible en el entendido de que dichos establecimientos quedan suje-
tos integralmente a las normas jurídicas sobre control penitenciario. 

18  Sentencia C-370/06. Declara inexequible el artículo 31 de la Ley 975 de 2005.

Adicionar a la planta de cargos de la Fiscalía General de 
la Nación, para el año 2005 establecida en el artículo tran-
sitorio 1° de la Ley 938 de 2004, los siguientes cargos:

150 Investigador Criminalístico VII

15 Secretario IV

15 Asistente Judicial IV

20 Conductor III

40 Escolta III

15 Asistente de Investigación Criminalística IV

20 Asistente de Fiscal II.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación destacará 
de su planta de personal, para conformar la Unidad Na-
cional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, los siguien-
tes cargos: 20 Fiscal Delegado ante Tribunal.

Artículo 34. Defensoría pública. El Estado garantizará 
a imputados, acusados y condenados el ejercicio del de-
recho de defensa, mediante los mecanismos de la De-
fensoría Pública y en los términos señalados en la ley.

La Defensoría del Pueblo asistirá a las víctimas en el ejer-
cicio de sus derechos y en el marco de la presente19 ley.

Artículo 35. Procuraduría Judicial para la Justicia y 
la Paz. El Procurador General de la Nación creará, para 
los efectos de la presente ley, una Procuraduría Judi-
cial para la Justicia y la Paz, con competencia nacional, 
para el cumplimiento de sus funciones constitucionales 
y legales.

Artículo 36. Participación de las organizaciones so-
ciales de asistencia a las víctimas. Para el cumpli-
miento de lo previsto en la presente ley, la Procuradu-
ría General de la Nación, impulsará mecanismos para 
la participación de las organizaciones sociales para la 
asistencia a las víctimas.

CAPÍTULO VIII 
Derechos de las víctimas frente a la administra-

ción de justicia

Artículo 37. Derechos de las víctimas. El Estado ga-
rantizará el acceso de las víctimas a la administración 
de justicia. En desarrollo de lo anterior, las víctimas ten-
drán derecho:

38.1 Recibir todo el procedimiento un trato humano digno.

38.2 A la protección de su intimidad y garantía de su 
seguridad, la de sus familiares y testigos a favor, cuando 
quiera que resulten amenazadas.

38.3 A una pronta e integral reparación de los daños 
sufridos, a cargo del autor o partícipe del delito.20

38.4 A ser oídas y que se les facilite el aporte de pruebas.

38.5 A recibir desde el primer contacto con las autori-
dades y en los términos establecidos en el Código de 

19  Sentencia C-370/06 Declara inexequible la expresión “presente”.
20  Sentencia C-575/06. Declara exequibles de manera condicionada, en el entendido que todos y cada 

uno de los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, responden con su propio patri-
monio para indemnizar a cada una de las víctimas de los actos violatorios de la ley penal por los que 
fueren condenados; y también responderán solidariamente por los daños ocasionados a las víctimas 
por otros miembros del grupo armado al cual pertenecieron.
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Procedimiento Penal,21 información pertinente para la 
protección de sus intereses; y conocer la verdad de los 
hechos que conforman las circunstancias del delito del 
cual han sido víctimas.

38.6 A ser informadas sobre la decisión definitiva rela-
tiva a la persecución penal y a interponer los recursos 
cuando a ello hubiere lugar.

38.7 A ser asistidas durante el juicio por un abogado de 
confianza o por la Procuraduría Judicial de que trata la 
presente ley.

38.8 A recibir asistencia integral para su recuperación.

38.9 A ser asistidas gratuitamente por un traductor o 
intérprete, en el evento de no conocer el idioma, o de 
no poder percibir el lenguaje por los órganos de los sen-
tidos.

Artículo 38. Protección a víctimas y testigos. Los 
funcionarios a los que se refiere esta ley adoptarán las 
medidas adecuadas y todas las acciones pertinentes 
para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicoló-
gico, la dignidad y la vida privada de las víctimas y los 
testigos, así como, la de las demás partes del proceso.

Para ello se tendrán en cuenta todos los factores perti-
nentes, incluidos la edad, el género y la salud, así como 
la índole del delito, en particular cuando este entrañe 
violencia sexual, irrespeto a la igualdad de género o vio-
lencia contra niños y niñas.

Se dará capacitación especial a los funcionarios que 
trabajan con este tipo de víctimas.

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los 
derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial, ni 
serán incompatibles con estos.

Artículo 39. Excepción a la publicidad en el juicio. 
Como excepción al principio del carácter público de las 
audiencias de juzgamiento, el Tribunal Superior del Dis-
trito judicial, a fin de proteger a las víctimas, los testigos, 
o a un acusado, podrá ordenar que una parte del juicio 
se celebre a puerta cerrada. Podrá ordenar la práctica 
de testimonio a través del sistema de audio-video para 
permitir su contradicción y confrontación por las partes.

En particular, se aplicarán estas medidas respecto de 
víctimas de agresión sexual o de niños, niñas y adoles-
centes que sean víctimas o testigo.

Artículo 40. Otras medidas de protección durante 
el proceso. Cuando la publicidad de elementos mate-
riales probatorios, evidencia física o información legal-
mente obtenida entrañe peligro grave para la seguridad 
de un testigo o de su familia, el Fiscal deberá abste-
nerse de presentarlos en cualquier diligencia anterior 
al juicio. En su reemplazo hará un resumen de dichos 
elementos de conocimiento. En ningún caso, esas me-
didas podrán redundar en perjuicio de los derechos del 
acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incom-
patibles con estos.

21  Sentencia C-370/06. Declara exequibles la expresión “y en los términos establecidos en el Código 
de Procedimiento Penal”, en el entendido que conforme al artículo 30 de la Ley 600 de 2000, y de 
acuerdo con la exequibilidad condicionada de esa norma declarada mediante la sentencia C-228 de 
2002, la víctima o los perjudicados pueden acceder directamente al expediente desde su iniciación, 
para ejercer los derechos a la verdad, justicia y reparación.

Artículo 41. Atención a necesidades especiales. 
Tanto los órganos judiciales como las entidades de apo-
yo técnico y la Procuraduría Judicial para la Justicia y la 
Paz, tendrán en cuenta las necesidades especiales de 
las mujeres, de las niñas, niños, personas mayores de 
edad o con discapacidad que participen en el proceso.

CAPÍTULO IX 
Derecho a la reparación de las víctimas

Artículo 42. Deber general de reparar. Los miembros 
de los grupos armados que resulten beneficiados con 
las disposiciones previstas en esta ley tienen el deber 
de reparar a las víctimas de aquellas conductas puni-
bles por las que fueren condenados mediante sentencia 
judicial.

Igualmente, cuando no se haya logrado individualizar 
al sujeto activo pero se compruebe el daño y el nexo 
causal con las actividades del Grupo Armado Ilegal 
Beneficiario por las disposiciones de la presente ley, el 
Tribunal directamente o por remisión de la Unidad de 
Fiscalía, ordenará la reparación a cargo del Fondo de 
Reparación.

Artículo 43. Reparación. El Tribunal Superior de Distri-
to Judicial al proferir sentencia, ordenará la reparación 
a las víctimas y fijará las medidas pertinentes.

Artículo 44. Actos de reparación. La reparación de las 
víctimas de la que trata la presente ley comporta los de-
beres de restitución, indemnización, rehabilitación y satis-
facción.

Para tener derecho a gozar del beneficio de la libertad a 
prueba, el condenado deberá proveer al Fondo para la 
Reparación de las Víctimas los bienes, si los tuviese,22 
destinados para tal fin; realizar satisfactoriamente los 
actos de reparación que se le hayan impuesto; colabo-
rar con el Comité Nacional de Reparación y Reconci-
liación o suscribir un acuerdo con el Tribunal Superior 
de Distrito Judicial que asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones de reparación.

Son actos de reparación integral los siguientes:

45.1 La entrega al Estado de bienes obtenidos ilícita-
mente23 para la reparación de las víctimas.

45.2 La declaración pública que restablezca la dignidad 
de la víctima y de las personas más vinculadas con ella.

45.3 El reconocimiento público de haber causado da-
ños a las víctimas, la declaración pública de arrepenti-
miento, la solicitud de perdón dirigida a las víctimas y la 
promesa de no repetir tales conductas punibles.

45.4 La colaboración eficaz para la localización de per-
sonas secuestradas o desaparecidas y la localización 
de los cadáveres de las víctimas.

45.5 La búsqueda de los desaparecidos y de los res-
tos de personas muertas, y la ayuda para identificar-
los y volverlos a inhumar según las tradiciones fami-
liares y comunitarias.

22  Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “si los tuviese”.
23  Sentencia C-575/06. Declara inexequible la expresión “obtenidos ilícitamente”.
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Artículo 45. Solicitud de reparación. Las víctimas 
de los grupos armados al margen de la ley pueden 
obtener reparación acudiendo al Tribunal Superior de 
Distrito judicial, en relación con los hechos que sean 
de su conocimiento.

Nadie podrá recibir dos veces reparación por el mismo 
concepto.

Artículo 46. Restitución. La restitución implica la rea-
lización de los actos que propendan por la devolución 
a la víctima a la situación anterior a la violación de sus 
derechos. Incluye el restablecimiento de la libertad, el 
retorno a su lugar de residencia y la devolución de sus 
propiedades, de ser posible24.

Artículo 47. Rehabilitación. La rehabilitación deberá 
incluir la atención médica y psicológica para las vícti-
mas o sus parientes en primer grado de consanguini-
dad de conformidad con el Presupuesto del Fondo para 
la Reparación de las Víctimas25.

Los servicios sociales brindados por el gobierno a las 
víctimas, de conformidad con las normas y leyes vigen-
tes, hacen parte de la reparación y de la rehabilitación.26

Artículo 48. Medidas de satisfacción y garantías de 
no repetición. Las medidas de satisfacción y las garan-
tías de no repetición, adoptadas por las distintas auto-
ridades directamente comprometidas en el proceso de 
reconciliación nacional, deberán incluir:

49.1 La verificación de los hechos y la difusión pública 
y completa de la verdad judicial, en la medida en que 
no provoque más daños innecesarios a la víctima, los 
testigos u otras personas, ni cree un peligro para su 
seguridad.

49.2 La búsqueda de los desaparecidos o de las per-
sonas muertas y la ayuda para identificarlas y volverlas 
a inhumar según las tradiciones familiares y comunita-
rias. Esta tarea se encuentra principalmente a cargo de 
la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz.

49.3 La decisión judicial que restablezca la dignidad, re-
putación y derechos de la víctima y las de sus parientes 
en primer grado de consanguinidad.27

49.4 La disculpa, que incluya el reconocimiento público 
de los hechos y la aceptación de responsabilidades.

49.5 La aplicación de sanciones a los responsables de 
las violaciones, todo lo cual estará a cargo de los órga-
nos judiciales que intervengan en los procesos de que 
trata la presente ley.

49.6 La sala competente del Tribunal Superior de Distri-
to judicial podrá ordenar conmemoraciones, homenajes 
y reconocimiento a las víctimas de los grupos armados 
al margen de la ley. Adicionalmente, la Comisión Nacio-
nal de Reconciliación y Reparaciones podrá recomen-

24  Sentencia C-370/06 Declara inexequible la expresión “de ser posible”.
25  Sentencia C-370/06 Declara exequible la expresión “en primer grado de consanguinidad de conformi-

dad con el Presupuesto del Fondo para la reparación de las víctimas”, en el entendido que no excluye 
como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como consecuencia de cualquier otra 
conducta violatoria de la ley penal cometida por miembros de grupos armados al margen de la ley.

26  Sentencia C-1199/06 Declara inexequible el inciso segundo del artículo 47.
27  Sentencia C-370/06. Declara exequible la expresión “en primer grado de consanguinidad”, en el 

entendido que no excluye como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como con-
secuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal cometida por miembros de grupos 
armados al margen de la ley.

dar a los órganos políticos o de gobierno de los distintos 
niveles, la adopción de este tipo de medidas.

49.7 La prevención de violaciones de derechos humanos.

49.8 La asistencia a cursos de capacitación en materia 
de derechos humanos a los responsables de las viola-
ciones. Esta medida podrá ser impuesta a los condena-
dos por la sala competente Tribunal Superior de Distrito 
Judicial.

Artículo 49. Programas de reparación colectiva. El 
Gobierno, siguiendo las recomendaciones de la Comi-
sión Nacional de Reconciliación y Reparaciones, deberá 
implementar un programa institucional de reparación co-
lectiva que comprenda acciones directamente orientadas 
a recuperar la institucionalidad propia del Estado Social 
de Derecho particularmente en las zonas más afectadas 
por la violencia; a recuperar y promover los derechos de 
los ciudadanos afectados por hechos de violencia, y a 
reconocer y dignificar a las víctimas de la violencia.

Artículo 50. Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación. Créase la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación integrada por el Vicepresidente de 
la República o su delegado, quien la presidirá; el Pro-
curador General de la Nación o su delegado; el Ministro 
del Interior y de Justicia o su delegado; el Ministro de 
Hacienda y Crédito Público o su delegado; Defensor 
del Pueblo, dos Representantes de Organizaciones de 
Víctimas y el Director de la Red de Solidaridad Social, 
quien desempeñará la Secretaría Técnica.

El Presidente de la República designará como integran-
tes de esta Comisión a cinco personalidades, dos de las 
cuales, al menos, deben ser mujeres.

Esta Comisión tendrá una vigencia de 8 años.

Artículo 51. Funciones de la Comisión Nacional de 
reparación y reconciliación. La Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación cumplirá las siguien-
tes funciones:

52.1 Garantizar a las víctimas su participación en procesos 
de esclarecimiento judicial y la realización de sus derechos.

52.2 Presentar un informe público sobre las razones para 
el surgimiento y evolución de los grupos armados ilegales.

52.3 Hacer seguimiento y verificación a los procesos 
de reincorporación y a la labor de las autoridades loca-
les a fin de garantizar la desmovilización plena de los 
miembros de grupos armados organizados al margen 
de la ley, y el cabal funcionamiento de las instituciones 
en esos territorios. Para estos efectos la Comisión Na-
cional de Reparación y Reconciliación podrá invitar a 
participar a organismos o personalidades extranjeras.

52.4 Hacer seguimiento y evaluación periódica de la 
reparación de que trata la presente ley y señalar reco-
mendaciones para su adecuada ejecución.

52.5 Presentar, dentro del término de dos años, con-
tados a partir de la vigencia de la presente ley, ante el 
Gobierno Nacional y las Comisiones de Paz de Senado 
y Cámara, de Representantes, un informe acerca del 
proceso de reparación a las víctimas de los grupos ar-
mados al margen de la ley.
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52.6 Recomendar los criterios para las reparaciones de 
que trata la presente ley, con cargo al Fondo de Repa-
ración a las Víctimas.

52.7 Coordinar la actividad de las Comisiones Regiona-
les para la Restitución de Bienes.

52.8 Adelantar acciones nacionales de reconciliación 
que busquen impedir la reaparición de nuevos hechos 
de violencia que perturben la paz nacional.

52.9 Darse su reglamento.

Artículo 52. Comisiones Regionales para la Restitu-
ción de Bienes. Las comisiones regionales serán las 
responsables de propiciar los trámites relacionados con 
las reclamaciones sobre propiedad y tenencia de bienes 
en el marco del proceso establecido en la presente ley.

Artículo 53. Composición. Las Comisiones Regiona-
les estarán integradas por un (1) representante de la Co-
misión Nacional de Reparación y Reconciliación, quien 
la presidirá; un delegado de la Procuraduría para justicia 
y la paz; un (1) delegado de la Personería municipal o 
Distrital; un (1) Delegado del Defensor del Pueblo; y un 
delegado del Ministerio del Interior y de Justicia.

El Gobierno Nacional tendrá la facultad de desig-
nar un representante de las comunidades religiosas 
y determinará, de acuerdo con las necesidades del 
proceso, el funcionamiento y distribución territorial 
de las comisiones.

Artículo 54. Fondo para la Reparación de las Vícti-
mas. Créase el Fondo para la Reparación de las Vícti-
mas, como una cuenta especial sin personería jurídica, 
cuyo ordenador del gasto será el Director de la Red de 
Solidaridad Social. Los recursos del Fondo se ejecuta-
rán conforme a las reglas del derecho privado.

El Fondo estará integrado por todos los bienes o recur-
sos que a cualquier título se entreguen por las personas 
o grupos armados organizados ilegales a que se refiere 
la presente ley, por recursos provenientes del presu-
puesto nacional y donaciones en dinero o en especie, 
nacionales o extranjeras.28

Los recursos administrados por este Fondo estarán bajo 
la vigilancia de la Contraloría General de la República.

Parágrafo. Los bienes a que hacen referencia los ar-
tículos 10 y 11, se entregarán directamente al Fondo 
para la Reparación de las Víctimas creado por esta ley. 
Igual procedimiento se observará respecto de los bie-
nes vinculados a investigaciones penales y acciones de 
extinción del derecho de dominio en curso al momen-
to de la desmovilización, siempre que la conducta se 
haya realizado con ocasión de su pertenencia al grupo 
organizado al margen de la ley y con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley.

El Gobierno reglamentará el funcionamiento de este 
Fondo y, en particular, lo concerniente a la reclamación 
y entrega de bienes respecto de terceros de buena fe.

28  Sentencia C-370/06 Declara exequible el texto en el entendido que todos y cada uno de los miembros 
del grupo armado organizado al margen de la ley, responden con su propio patrimonio para indemnizar 
a cada una de las víctimas de los actos violatorios de la ley penal por los que fueren condenados; y 
también responderán solidariamente por los daños ocasionados a las víctimas por otros miembros del 
grupo armado al cual pertenecieron.

Artículo 55. Funciones de la Red de Solidaridad So-
cial. La Red de Solidaridad Social, a través del Fon-
do de que trata la presente ley, tendrá a su cargo, de 
acuerdo con el presupuesto asignado para el Fondo, 
las siguientes funciones:

56.1 Liquidar y pagar las indemnizaciones judiciales de 
que trata la presente ley dentro de los límites autoriza-
dos en el presupuesto nacional.29

56.2 Administrar el Fondo para la reparación de víctimas.

56.3 Adelantar otras acciones de reparación cuando a 
ello haya lugar.

56.4 Las demás que señale el reglamento.

CAPÍTULO X 
Conservación de archivos

Artículo 56. Deber de memoria. El conocimiento de la 
historia de las causas, desarrollos y consecuencias de 
la acción de los grupos armados al margen de la ley de-
berá ser mantenido mediante procedimientos adecua-
dos, en cumplimiento del deber a la preservación de la 
memoria histórica que corresponde al Estado.

Artículo 57. Medidas de preservación de los archi-
vos. El derecho a la verdad implica que sean preserva-
dos los archivos. Para ello los órganos judiciales que 
los tengan a su cargo, así como la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, deberán adoptar las medidas para 
impedir la sustracción, la destrucción o la falsificación 
de los archivos, que pretendan imponer la impunidad. 
Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las normas 
penales pertinentes.

Artículo 58. Medidas para facilitar el acceso a los ar-
chivos. El acceso a los archivos debe ser facilitado en 
el interés de las víctimas y de sus parientes para hacer 
valer sus derechos.

Cuando el acceso se solicite en interés de la investi-
gación histórica, las formalidades de autorización sólo 
tendrán la finalidad del control de acceso, custodia y 
adecuado mantenimiento del material, y no con fines 
de censura.

En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias 
para resguardar el derecho a la intimidad de las víctimas 
de violencia sexual y de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de los grupos armados al margen de la ley, y para 
no provocar más daños innecesarios a la víctima, los testi-
gos u otras personas, ni crear un peligro para su seguridad.

CAPÍTULO XI 
Acuerdos Humanitarios

Artículo 59. Es obligación del Gobierno garantizar el 
derecho a la paz conforme a los artículos 2°, 22, 93 y 
189 de la Constitución Política, habida consideración 
de la situación de orden público que vive el país y la 
amenaza contra la población civil y las instituciones le-
gítimamente constituidas.

29  Sentencia C- 370/06 Declara inexequible la expresión “dentro de los límites autorizados en el Presu-
puesto Nacional”.
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Artículo 60. Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 60 de la presente ley, el Presidente de la Re-
pública podrá autorizar a sus representantes o voceros, 
para adelantar contactos que permitan llegar a acuerdos 
humanitarios con los grupos armados organizados al 
margen de la ley.

Artículo 61. El Presidente de la República tendrá la fa-
cultad de solicitar a la autoridad competente, para los 
efectos y en los términos de la presente ley, la suspen-
sión condicional de la pena, y el beneficio de la pena al-
ternativa a favor de los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley con los cuales se llegue 
a acuerdos humanitarios.

El Gobierno Nacional podrá exigir las condiciones que 
estime pertinentes para que estas decisiones contribu-
yan efectivamente a la búsqueda y logro de la paz.

CAPÍTULO XII 
Vigencia y disposiciones complementarias

Artículo 62. Complementariedad. Para todo lo no dis-
puesto en la presente ley se aplicará la Ley 782 de 2002 
y el Código de Procedimiento Penal.

Artículo 63. Ley futura más favorable. Si con poste-
rioridad a la promulgación de la presente ley, se expiden 
leyes que concedan a miembros de grupos armados al 
margen de la ley beneficios más favorables que los es-
tablecidos en esta, las personas que hayan sido sujetos 
del mecanismo alternativo, podrán acogerse a las con-
diciones que se establezcan en esas leyes posteriores.

Artículo 64. Entrega de menores. La entrega de meno-
res por parte de miembros de Grupos armados al margen 
de la ley no será causal de la pérdida de los beneficios 
a que se refieren la presente ley y la Ley 782 de 2002.

Artículo 65. El Gobierno Nacional, el Consejo Supe-
rior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación 
apropiarán los recursos suficientes indispensables 
para la debida y oportuna aplicación de la ley de extin-
ción de dominio.

Artículo 66. De acuerdo con el Programa de Reincor-
poración a la vida civil el Gobierno Nacional procurará la 
vinculación de los desmovilizados a proyectos producti-
vos o a programas de capacitación o educación que les 
facilite acceder a empleos productivos.

Simultáneamente y de acuerdo con el mismo programa, 
procurará su apoyo para ingresar a programas de asis-
tencia psicológica adecuados que faciliten su reincisión 
social y adopción a la normal vida cotidiana.

Artículo 67. Los Magistrados de los Tribunales Superio-
res de Distrito judicial, que se creen en virtud de la pre-
sente ley, serán elegidos por la Sala Plena de la Corte 
Suprema de Justicia, de listas enviadas por la Sala Admi-
nistrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Los requisitos exigidos para ser Magistrado de estos Tri-
bunales, serán los mismos exigidos para desempeñarse 
como Magistrado de los actuales Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, podrá conformar los grupos de apoyo administrativo y 
social para estos Tribunales. La nominación de los emplea-
dos, estará a cargo de los Magistrados de los Tribunales 
creados por la presente ley.

Artículo 68. Los recursos de que trata la presente ley y 
cuyo trámite corresponde a la Corte Suprema de Justicia, 
tendrán prelación sobre los demás asuntos de competen-
cia de la Corporación y deberán ser resueltos dentro del 
término de treinta días.

Artículo 69. Las personas que se hayan desmovilizado 
dentro del marco de la Ley 782 de 2002 y que hayan sido 
certificadas por el Gobierno Nacional, podrán ser benefi-
ciarias de resolución inhibitoria, preclusión de la instrucción 
o cesación de procedimiento, según el caso, por los delitos 
de concierto para delinquir en los términos del inciso pri-
mero del artículo 340 del Código Penal; utilización ilegal 
de uniformes e insignias; instigación a delinquir en los tér-
minos del inciso primero del artículo 348 del Código Penal; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones.

Las personas condenadas por los mismos delitos y que re-
únan las condiciones establecidas en el presente artículo, 
también podrán acceder a los beneficios jurídicos que para 
ellas consagra la Ley 782 de 2002.

Artículo 70. Rebaja de penas. Las personas que al mo-
mento de entrar en vigencia la presente ley cumplan penas 
por sentencia ejecutoriadas, tendrán derecho a que se les 
rebaje la pena impuesta en una décima parte. Exceptúen-
se los condenados por los delitos contra la libertad, integri-
dad y formación sexuales, lesa humanidad y narcotráfico.

Para la concesión y tasación del beneficio, el juez de eje-
cución de penas y medidas de seguridad tendrá en cuenta 
el buen comportamiento del condenado, su compromiso 
de no repetición de actos delictivos, su cooperación con la 
justicia y sus acciones de reparación a las víctimas. 30

Artículo 71. Sedición. Adiciónase al artículo 468 del Có-
digo Penal un inciso del siguiente tenor: “También incurrirá 
en el delito de sedición quienes conformen o hagan parte 
de grupos guerrilleros o de autodefensa cuyo accionar in-
terfiera con el normal funcionamiento del orden constitu-
cional y legal. En este caso, la pena será la misma prevista 
para el delito de rebelión.

Mantendrá plena vigencia el numeral 10 del artículo 3 de la 
Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, suscrito en 
Viena el 20 de diciembre de 1988 e incorporado a la legis-
lación nacional mediante Ley 67 de 1993”.31

Artículo 72. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
deroga todas las disposiciones que le resulten contra-
rias. Se aplicará únicamente a hechos ocurridos con 
anterioridad a su vigencia y rige a partir de la fecha de 
su promulgación.32

30 Sentencia C-370/06. Declara inexequible por vicios de procedimiento en su formación.
31 Sentencia C-370/06. Declara inexequible por vicios de procedimiento en su formación.
32 Sentencia C-1199/06. Declara exequible la expresión “rige a partir de la fecha de su promulgación”, 

en el entendido de que el derecho a los beneficios se obtiene a partir del cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos en las normas pertinentes de dicha ley, de conformidad con la interpretación 
constitucional fijada en la sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006 y demás sentencias sobre tales 
disposiciones.



LEY 975 dE 2005
(julio 25)

Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz 

nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO  I 
Principios y definiciones

Artículo 1°. Objeto de la presente ley. La presente ley tiene por objeto facilitar los procesos de paz y la 
reincorporación individual o colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, ga-
rantizando los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

Se entiende por grupo armado organizado al margen de la ley, el grupo de guerrilla o de autodefensas, o una 
parte significativa e integral de los mismos como bloques, frentes u otras modalidades de esas mismas orga-
nizaciones, de las que trate la Ley 782 de 2002.
DECRETO 3391 SEP. 29/ 06. ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁM-
BITO DE APLICACIÓN DE LA LEY. La ley 975 de 2005 tiene 
por objeto facilitar los procesos de paz y la reincorporación 
individual o colectiva a la vida civil de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley, garantizando los 
derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación. 

Los beneficios penales previstos en la ley 975 de 2005 se apli-
carán a las personas vinculadas a grupos armados organiza-
dos al margen de la ley que hayan decidido desmovilizarse y 
contribuir a la reconciliación nacional, respecto de hechos de-
lictivos cometidos durante y con ocasión de su pertenencia al 
mismo, cuando estos no queden cobijados por los beneficios 
jurídicos de que trata la Ley 782 de 2002, sea que respecto 
de tales hechos curse o no investigación judicial de cualquier 
índole o se haya proferido sentencia condenatoria. 

Parágrafo 1. Para todos los efectos procesales, el Alto Co-
misionado para la Paz certificará la fecha de iniciación del 
proceso de paz con miras a la desmovilización y reinserción 
del respectivo grupo en concordancia con lo dispuesto por la 
Ley 782 de 2002. Tratándose de desmovilización individual 
la certificación corresponderá al Comité Operativo para la 
dejación de Armas -CODA. 

Parágrafo 2. El otorgamiento de los beneficios jurídicos con-
templados por la ley 782 de 2002, no excluye la responsabi-
lidad penal por la comisión de otras conductas punibles no 
amparadas por ella. 

Parágrafo 3. En relación con los beneficiarios de la aplicación 
de la presente ley, la condición de miembros de grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, a que hace referencia el 
artículo 2 de la ley 975 de 2005 y el parágrafo 1 del artículo 3 
de la ley 782 de 2002, se entiende respecto del bloque o frente 
al que, en su momento, se encontraron vinculados. 

En todo caso, el proceso previsto en la ley 975 de 2005 dará 
lugar a una sola condena judicial y pena alternativa, haya 
el beneficiario pertenecido a uno o varios bloques o frentes, 
siempre que los hechos punibles objeto de la decisión judicial 
se hubieren cometido durante y con ocasión de su pertenen-
cia a los mismos. 

DECRETO 423 FEB. 16 DE 2007. ARTÍCULO 5°. ACTOS QUE 
NO AFECTAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD. Para los efectos de evaluar, certificar e infor-
mar sobre el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad que 
trata el presente DECRETO, se tendrá en cuenta que según lo 
dispuesto por el inciso 4° del artículo 5° del DECRETO Regla-
mentario 3391 de 2006, “Las conductas aisladas o individual-
mente consideradas de alguno de los desmovilizados que, en 
concordancia con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 1 de 
la ley 975 de 2005 y el parágrafo 1 del artículo 3 de la ley 782 
de 2002, no correspondan a la organización en su momento 
bajo la dirección del mando responsable, no tendrán la voca-
ción de afectar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
del grupo desmovilizado colectivamente al cual pertenecía, sin 
perjuicio que en el caso concreto el responsable de las mismas 
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pierda la posibilidad de acceder a los beneficios consagrados 
por la ley 975 de 2005”.

DECRETO 1290 del 22 de abril de 2008 ARTÍCULO UNO. 
CREACIÓN DEL PROGRAMA. Créase un PROGRAMA DE 
REPARACIÓN INDIVIDUAL POR VÍA ADMINISTRATIVA 
PARA LAS VÍCTIMAS DE LOS GRUPOS ARMADOS ORGA-
NIZADOS AL MARGEN DE LA LEY, el cual estará a cargo de 

la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional - Acción Social. Este programa tiene por objeto 
conceder un conjunto de medidas de reparaciones individua-
les a favor de las personas que con anterioridad a la expedi-
ción del presente decreto hubieren sufrido violación en sus 
derechos fundamentales por acción de los grupos armados 
organizados al margen de la ley a los que se refiere el inciso 2 
del artículo 1 de la Ley 975 de 2005.

Artículo 2°. Ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa. La presente ley regula lo concerniente a la in-
vestigación, procesamiento, sanción y beneficios judiciales de las personas vinculadas a grupos armados organizados 
al margen de la ley, como autores o partícipes de hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
a esos grupos, que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la reconciliación nacional.

La interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en esta ley deberán realizarse de conformidad con las 
normas constitucionales y los tratados internacionales ratificados por Colombia. La incorporación de algunas dispo-
siciones internacionales en la presente ley, no debe entenderse como la negación de otras normas internacionales 
que regulan esta misma materia.

La reinserción a la vida civil de las personas que puedan ser favorecidas con amnistía, indulto o cualquier otro be-
neficio establecido en la Ley 782 de 2002, se regirá por lo dispuesto en dicha ley.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 2. MARCO INTER-
PRETATIVO. La interpretación y aplicación de las disposi-
ciones previstas en la ley 975 de 2005 deberán realizarse de 
conformidad con las normas constitucionales y los tratados 
internacionales ratificados por Colombia. La incorporación de 
algunas disposiciones internacionales en la citada ley, no debe 
entenderse como la negación de otras normas internacionales 
que regulan esta misma materia.

En lo no previsto de manera específica por la ley 975 de 2005 se 
aplicarán las normas de procedimiento penal contenidas en la ley 
906 de 2004 y, en lo compatible con la estructura del proceso re-
gulado por aquella, lo dispuesto por la ley 600 de 2000, así como 
la ley 793 de 2002 y las normas civiles en lo que corresponda. 

ARTÍCULO 26. CONDUCTAS DE EJECUCIÓN PERMANENTE. 
Cuando se trate de conductas punibles de ejecución permanente, 
la ley 975/2005 solamente será aplicable en aquellos eventos en 
que la consumación, materializada con el primer acto, se haya 
producido con anterioridad a la entrada en vigencia de la misma.

En todo caso para acceder a los beneficios previstos en la citada 
ley, será necesario que en los delitos de ejecución permanente 
haya cesado la afectación al bien jurídico y se preste colaboración 
eficaz para materializar los derechos de las víctimas, en especial 
el restablecimiento de la libertad de las mismas y/o su ubicación.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 2. NATURALEZA. 
La ley 975 de 2005 consagra una política criminal especial de 
justicia restaurativa para la transición hacia el logro de una paz 

sostenible, mediante la cual se posibilita la desmovilización y 
reinserción de los grupos armados organizados al margen de 
la ley, el cese de la violencia ocasionada por los mismos y 
de sus actividades ilícitas, la no repetición de los hechos y la 
recuperación de la institucionalidad del Estado de Derecho, 
garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, la justi-
cia y la reparación. Para tal efecto, el procedimiento integrado 
establecido en esta ley incluye un proceso judicial efectivo de 
investigación, juzgamiento, sanción y otorgamiento de bene-
ficios penales a los desmovilizados de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, dentro del cual las víctimas 
tienen la oportunidad de hacer valer sus derechos a conocer 
la verdad sobre las circunstancias en que ocurrieron los he-
chos punibles y a obtener reparación del daño sufrido. 

La contribución a la consecución de la paz nacional, la cola-
boración con la justicia y con el esclarecimiento de la verdad 
a partir de la confesión plena y veraz de los hechos punibles 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia al grupo, 
la garantía de no repetición y la reparación a las víctimas, 
previo el cumplimiento de las exigencias establecidas en 
esta ley, constituyen el fundamento de la concesión del be-
neficio jurídico de la pena alternativa. El Gobierno Nacional 
adelantará las acciones necesarias para la difusión y peda-
gogía del objeto y naturaleza especial de la ley 975 de 2005, 
con el fin de que el conocimiento adecuado de los mismos 
permita el logro de su finalidad.

Artículo 3°. Alternatividad. Alternatividad es un beneficio consistente en suspender la ejecución de la pena determinada 
en la respectiva sentencia, reemplazándola por una pena alternativa que se concede por la contribución del beneficiario a 
la consecución de la paz nacional, la colaboración con la justicia, la reparación a las víctimas y su adecuada resocializa-
ción. La concesión del beneficio se otorga según las condiciones establecidas en la presente ley.
Corte Constitucional Sentencia C-370/06. Declara exequi-
ble la expresión: “la colaboración con la Justicia” en el enten-
dido de que la colaboración con la justicia debe estar encami-
nada a lograr el goce efectivo de los derechos de las víctimas 
a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 8. IMPOSICIÓN, 
CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LA PENA ALTER-
NATIVA Y DE LA LIBERTAD A PRUEBA. La etapa de juzga-

miento conforme a la ley 975 de 2005, deberá estar precedi-
da por la investigación y formulación de cargos por parte del 
Fiscal delegado de la Unidad de Fiscalías de Justicia y Paz, 
habiéndose verificado el estricto cumplimiento de los requi-
sitos de elegibilidad previstos en los artículos 10 y 11 de la 
citada ley, según sea el caso. En el evento en que no se en-
cuentren acreditados los requisitos, o el imputado no acepte 
los cargos o se retracte de los admitidos en la versión libre, 
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no habrá lugar al beneficio de la pena alternativa consagrada 
en la misma y la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia 
y la Paz remitirá la actuación al funcionario competente con-
forme con la ley vigente al momento de la comisión de las 
conductas investigadas.

De conformidad con los artículos 3, 24, 29 y 44 de la Ley 
975/2005, el beneficio jurídico de suspensión de la ejecución 
de la pena determinada en la respectiva sentencia reempla-
zándola por una pena alternativa consistente en la privación 
de la libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no 
superior a ocho (8) años, tasada de acuerdo con la gravedad 
de los delitos y la colaboración efectiva en el esclarecimiento 
de los mismos, únicamente podrá concederse en la senten-
cia si se encuentra acreditada la contribución del beneficiario 
a la consecución de la paz nacional, la colaboración con la 
justicia, la reparación a las víctimas, su adecuada resocializa-
ción y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 
975/2005, incluyendo los previstos en los artículos 10 y 11 de 
la misma, según sea el caso.

Igualmente se requerirá que el beneficiario se comprometa a 
contribuir con su resocialización a través del trabajo, estudio 
o enseñanza durante el tiempo que permanezca privado de la 
libertad, y a promover actividades orientadas a la desmoviliza-
ción del grupo armado al margen de la ley al cual perteneció. 

En la sentencia condenatoria la Sala competente del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial fijará la pena principal y las acce-
sorias que correspondan por los delitos cometidos de acuerdo 
con las reglas del Código Penal, y adicionalmente incluirá la 
pena alternativa, los compromisos de comportamiento y su 
duración, las obligaciones de reparación moral y económica 
a las víctimas y la extinción del dominio de los bienes que se 
destinarán a la reparación. La pena alternativa no podrá ser 
objeto de subrogados penales, beneficios adicionales o reba-
jas complementarias.

Una vez cumplida la pena alternativa, junto con las condicio-
nes impuestas en la sentencia condenatoria y las previstas en 
el artículo 44 de la ley 975/2005, se concederá la libertad a 
prueba por un término igual a la mitad de la pena alternativa 
impuesta. Durante el periodo de libertad a prueba, el beneficia-
do se compromete a no reincidir en los delitos por los cuales 
fue condenado en el marco de la ley 975/2005, a presentarse 
periódicamente ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
que corresponda y a informar cualquier cambio de residencia.

La pena ordinaria impuesta en la sentencia condenatoria con-
serva su vigencia durante el cumplimiento de la pena alter-
nativa y el periodo de libertad a prueba, y únicamente podrá 
declararse extinguida cuando se encuentren cumplidas todas 
las obligaciones legales que sirvieron de base para su impo-
sición, las señaladas en la sentencia y las relativas al periodo 
de la libertad a prueba. En consecuencia, la inobservancia 
de cualquiera de tales obligaciones conlleva la revocatoria 
del beneficio y en su lugar el cumplimiento de la pena ordi-
naria inicialmente determinada en la sentencia, procediendo 
en este último evento los subrogados previstos en el Código 
Penal que correspondan y computándose el tiempo que haya 
permanecido privado de la libertad.

La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
deberá realizar un estricto seguimiento sobre el cumplimien-
to de la pena alternativa, las obligaciones impuestas en la 
sentencia y las relativas al periodo de prueba. Para tal efec-
to, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, de conformidad con las atribuciones que le confiere el 
artículo 85 de la Ley 270/96, establecerá los mecanismos 
idóneos para el efecto. 

Parágrafo. En concordancia con lo dispuesto por el artículo 
31 de la Ley 975 de 2005, el tiempo que un miembro de un 
grupo armado al margen de la ley, encontrándose autorizado 
por el Gobierno Nacional, haya estado fuera de una zona de 
concentración ejerciendo labores relacionadas con el proceso 
de diálogo, negociación y firma de acuerdos, se computará 
para efectos de la pena alternativa como si dicho tiempo hu-
biere permanecido en una de las mencionadas zonas.

DECRETO 423 FEB. 16 DE 2007. ARTÍCULO 5°. ACTOS 
QUE NO AFECTAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUI-
SITOS DE ELEGIBILIDAD. Para los efectos de evaluar, cer-
tificar e informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad que trata el presente DECRETO, se tendrá en 
cuenta que según lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 5° 
del DECRETO Reglamentario 3391 de 2006, “Las conductas 
aisladas o individualmente consideradas de alguno de los 
desmovilizados que, en concordancia con lo dispuesto por el 
inciso 2 del artículo 1 de la ley 975 de 2005 y el parágrafo 1 
del artículo 3 de la ley 782 de 2002, no correspondan a la 
organización en su momento bajo la dirección del mando res-
ponsable, no tendrán la vocación de afectar el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad del grupo desmovilizado co-
lectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que en el caso 
concreto el responsable de las mismas pierda la posibilidad de 
acceder a los beneficios consagrados por la ley 975 de 2005”.

DECRETO 3391 SEP 29/06. ARTÍCULO 19. PROGRAMAS 
RESTAURATIVOS PARA LA RECONCILIACIÓN NACIO-
NAL. Con el fin de lograr la reconciliación nacional, se im-
pulsarán programas restaurativos dirigidos a atender el de-
sarrollo humano y social de las víctimas, las comunidades y 
los ofensores, con el fin de que se restablezcan los vínculos 
sociales, los cuales podrán comprender, entre otras, acciones 
encaminadas a: 

a) Propiciar la reconstrucción personal de la víctima y el víc-
timario como sujetos sociales, de las relaciones entre ellos, y 
de ellos con la comunidad. 

b) Recuperar la situación emocional de la población afectada. 

Artículo 4°. Derecho a la verdad, la justicia y la reparación y debido proceso. El proceso de reconciliación 
nacional al que dé lugar la presente ley, deberá promover, en todo caso, el derecho de las víctimas a la verdad, la 
justicia y la reparación y respetar el derecho al debido proceso y las garantías judiciales de los procesados.

c) Fortalecer las organizaciones sociales, a través de capacitación 
especializada, y acompañamiento en los procesos de reconcilia-
ción que estimulen la participación activa y responsable de las víc-
timas, las comunidades y los ofensores. 

d) Propender por la elaboración de la memoria histórica del pro-
ceso de reconciliación. 

e) Propiciar el restablecimiento de las víctimas en el plano 
emocional físico y social. 

f) Impulsar la vinculación de las víctimas y de los desmovili-
zados a proyectos productivos o programas de generación de 
ingresos y capacitación vocacional que posibiliten su acceso a 
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por el Gobierno Nacional, casas de justicia y centros de con-
vivencia ciudadana y en los establecimientos de reclusión 
para justicia y paz en los que se cumpla la privación efectiva 
de la libertad de los desmovilizados que se acojan a la ley 
975 de 2005. Lo anterior, sin perjuicio de los que adelante 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. 

empleos productivos, estimulando el apoyo por parte del sec-
tor privado y la sociedad civil para facilitar su reinserción social.

Estos programas se diseñarán e implementarán con la cola-
boración de las autoridades locales, las organizaciones de la 
sociedad civil y religiosas y podrán ser operados por la De-
fensoría del Pueblo, por organizaciones civiles autorizadas 

Artículo 5°. Definición de víctima. Para los efectos de la presente ley se entiende por víctima la persona que indi-
vidual o colectivamente haya sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que ocasionen 
algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o auditiva), sufrimiento emocional, pérdida finan-
ciera o menoscabo de sus derechos fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia de acciones que hayan 
transgredido la legislación penal, realizadas por grupos armados organizados al margen de la ley.

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera permanente, y familiar en primer grado de con-
sanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida.

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se identifique, aprehenda, procese o condene al 
autor de la conducta punible y sin consideración a la relación familiar existente entre el autor y la víctima.

Igualmente se considerarán como víctimas a los miembros de la Fuerza Pública que hayan sufrido lesiones transi-
torias o permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual o auditiva), o 
menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuencia de las acciones de algún integrante o miembros 
de los grupos armados organizados al margen de la ley.

Asimismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o compañera permanente y familiares en primer gra-
do de consanguinidad,  de los miembros de la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarrollo de actos del 
servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como consecuencia de los actos ejecutados por algún integrante 
o miembros de los grupos organizados al margen de la ley.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06 Decla-
ra exequible de los incisos segundo y quinto la expresión: 
“compañero o compañera permanente y familiares en primer 
grado de consanguinidad” en el entendido que la presunción 
allí establecida no excluye como víctima a otros familiares 
que hubieren sufrido un daño como consecuencia de cual-
quier otra conducta violatoria de la ley penal cometida por 
miembros de grupos armados al margen de la ley.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. ARTÍCULO 
1º. Las víctimas a que se refiere el artículo 5º de la Ley 975 
de 2005 y la sentencia C-370-06 de la Corte Constitucional 
tendrán derecho a acceder en forma personal y directa, o a 
través de apoderado, a las diligencias de versión libre, formu-
lación de imputación, formulación de cargos y demás etapas 
procesales que se realicen en el marco de dicha Ley y que se 
relacionen con los hechos que les generaron el daño, como 
consecuencia de los actos delictivos ejecutados por algún in-
tegrante o miembro de los grupos organizados al margen de la 
ley, postulado como elegible por el Gobierno Nacional.

En los eventos en que la víctima no contare con los servicios 
profesionales de un abogado particular, previa solicitud y com-
probación sumaria de la necesidad, la Fiscalía General de la 
Nación solicitará a la Defensoría del Pueblo la asignación de 
un defensor público para que las represente.

Artículo 3º. Para intervenir en las investigaciones que se 
adelanten de acuerdo con la Ley 975 de 2005, en los tér-
minos previstos en el presente decreto, las víctimas debe-
rán acreditar previamente esa condición ante el Fiscal De-
legado de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General 
de la Nación que conozca de la investigación, mediante la 
identificación personal del interesado y la demostración del 
daño sufrido como consecuencia de las acciones que hayan 
transgredido la legislación penal, realizadas por uno o varios 
miembros de grupos armados organizados al margen de la 
ley que hayan decidido acogerse al procedimiento y benefi-
cios de la ley 975 de 2005.

Artículo 4º. La demostración del daño directo a que se refiere 
el artículo 5º de la Ley 975 de 2005, así como los artículos 1º y 
2º del presente decreto, se podrá realizar mediante alguno de 
los siguientes documentos:

a) Copia de la denuncia por medio de la cual se puso en co-
nocimiento de alguna autoridad judicial, administrativa, o de 
policía el hecho generador del daño, sin que sea motivo de 
rechazo la fecha de presentación de la noticia criminal. Si no 
se hubiera presentado dicha denuncia se podrá acudir para tal 
efecto a la autoridad respectiva, si procediere.

b) Certificación expedida por autoridad judicial, administrativa, 
de policía o por el Ministerio Público que dé cuenta de los 
hechos que le causaron el daño.

c) Copia de la providencia judicial por medio de la cual se 
ordenó la apertura de la investigación, impuso medida de ase-
guramiento, o se profirió resolución de acusación o sentencia 
condenatoria, o del registro de audiencia de imputación, for-
mulación de cargos, o individualización de pena y sentencia, 
según el caso, relacionada con los hechos por los cuales se 
sufrió el daño.

d) Certificación sobre la vecindad o la residencia respecto del 
lugar y el tiempo en que presuntamente ocurrieron los hechos 
que produjeron el daño, la cual deberá ser expedida por la au-
toridad competente del orden municipal.

e) Certificación que acredite o demuestre el parentesco con 
la víctima, en los casos que se requiera, la que deberá ser 
expedida por la autoridad correspondiente.

Artículo 5º. En el evento que la víctima desee intervenir de mane-
ra personal en las diligencias a que se refiere el artículo 1º del pre-
sente decreto, deberá manifestar previamente en forma expresa 
ante el fiscal delegado que corresponda, la renuncia a la garantía 
de preservar su identidad.

Artículo 6º. Cuando la ley no exija la presencia de un abo-
gado, las víctimas también podrán hacerse representar en 
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las audiencias de que trata este decreto, por asociaciones 
u organizaciones de víctimas, en cuyo caso lo harán por 
intermedio del representante legal de la respectiva entidad. 
En estos eventos, sólo podrá participar dicho representante 
o el abogado.

Artículo 7º. La participación y representación de los meno-
res de edad víctimas del delito se realizará en lo pertinente 
de conformidad con lo dispuesto en el título II de la Ley 1098 
de 2006.

Artículo 8º. Las víctimas que deleguen su representación 
para los efectos del presente decreto, deberán otorgar poder 
especial con nota de presentación personal ante cualquier au-
toridad judicial.

Artículo 9º. Las autoridades judiciales competentes podrán 
ordenar el retiro de la Sala de quien desacate sus órdenes, le 
falte al respeto a cualquiera de las partes o de los asistentes, 
no conserve la compostura y el silencio debidos, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar de conformidad con 
las normas del procedimiento y el estatuto de la profesión 
de abogado.

Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos anterio-
res no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acu-
sado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles 
con estos.

DECRETO 1290 DEL 22 DE ABRIL DE 2008 ARTÍCULO CIN-
CO. INDEMNIZACIÓN SOLIDARIA. El Estado reconocerá y 
pagará directamente a las víctimas, o a los beneficiarios de que 
trata el presente decreto, a título de indemnización solidaria, de 
acuerdo con los derechos fundamentales violados, las siguien-
tes sumas de dinero:

• HOMICIDIO, DESAPARICIÓN FORZADA Y SECUESTRO:

Cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

• LESIONES PERSONALES Y PSICOLÓGICAS QUE PRO-
DUZCAN INCAPACIDAD PERMANENTE:

Hasta cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

• LESIONES PERSONALES Y PSICOLÓGICAS QUE NO 
CAUSEN INCAPACIDAD PERMANENTE:

Hasta treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

• TORTURA:

Treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

• DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL:

Treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

• RECLUTAMIENTO ILEGAL DE MENORES:

Treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales

• DESPLAZAMIENTO FORZADO:

Hasta veintisiete (27) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

Parágrafo 1. Los montos de indemnización solidaria previstos 
en Salarios Mínimos Mensuales Legales, serán los vigentes al 
momento del pago.

Parágrafo 2. En caso de concurrir varias personas con dere-
cho a la reparación, el monto de la indemnización solidaria se 
distribuirá así:

1.  Una suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
valor previsto para la respectiva violación para el cónyu-
ge o compañero (a) permanente, y el otro cincuenta por 
ciento (50%) para los hijos;

2.  A falta de cónyuge o compañero (a) permanente, el cin-
cuenta por ciento (50%) para los hijos, y el otro cincuenta 
por ciento (50%) para los padres;

3.  A falta de cónyuge o compañero (a) permanente e hi-
jos, cincuenta por ciento (50%) para los padres y el otro 
cincuenta por ciento (50%) distribuido en partes iguales 
entre los hermanos y demás familiares que dependieren 
económicamente de la víctima directa.

4.  A falta de cónyuge o compañero (a) permanente, hijos 
y padres, se distribuirá el valor de la indemnización soli-
daria en partes iguales entre los hermanos y demás fa-
miliares que dependieren económicamente de la víctima 
directa.

5.  Cuando la víctima directa era soltera y fue abandonada 
por sus padres en la niñez, se reconocerá el monto total 
de la reparación al pariente más cercano que hubiere asu-
mido los gastos de crianza y manutención, siempre que 
demuestre el parentesco y la dependencia económica.

Parágrafo 3. Del valor de la indemnización solidaria se des-
contarán las sumas de dinero que la víctima haya recibido de 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional- Acción Social, o de otra entidad del Estado que 
constituya reparación.

Parágrafo 4. En caso de que respecto a la misma víctima con-
curra más de una violación, tendrá derecho a que estas se 
acumulen hasta un tope no mayor de cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales.

En caso de que un beneficiario pueda solicitar indemnización 
por varias víctimas, tendrá derecho a la indemnización solida-
ria por cada una de ellas.

Parágrafo 5. La indemnización solidaria prevista en el pre-
sente artículo para quienes hayan sido víctimas del delito de 
desplazamiento forzado, se entregará por núcleo familiar, y se 
reconocerá y pagará a través de FONVIVIENDA, con bolsa 
preferencial, con la posibilidad de acceder al mismo en cual-
quier parte del territorio nacional para vivienda nueva o usada, 
con prioridad en el tiempo frente al programa de interés social, 
atendiendo por lo menos un cupo anual de treinta mil familias, 
y se reconocerá a quienes no hubieren sido incluidos en ante-
riores programas por la misma causa.

Parágrafo 6. La población desplazada tendrá derecho a las 
medidas de reparación por las otras violaciones de que fueren 
víctimas, sin exceder los topes previstos en el presente decreto.

Artículo 6°. Derecho a la justicia. De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, el Estado tiene el deber de 
realizar una investigación efectiva que conduzca a la identificación, captura y sanción de las personas responsables 
por delitos cometidos por los miembros de grupos armados al margen de la ley; asegurar a las víctimas de esas 
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conductas el acceso a recursos eficaces que reparen el daño infligido, y tomar todas las medidas destinadas a 
evitar la repetición de tales violaciones.

Las autoridades públicas que intervengan en los procesos que se tramiten con fundamento en la presente ley de-
berán atender, primordialmente, el deber de que trata este artículo.

Artículo 7°. Derecho a la verdad. La sociedad, y en especial las víctimas, tienen el derecho inalienable, pleno y 
efectivo de conocer la verdad sobre los delitos cometidos por grupos armados organizados al margen de la ley, y 
sobre el paradero de las víctimas de secuestro y desaparición forzada.

Las investigaciones y procesos judiciales a los que se aplique la presente ley deben promover la investigación de 
lo sucedido a las víctimas de esas conductas e informar a sus familiares lo pertinente.

Los procesos judiciales que se adelanten a partir de la vigencia de la presente ley no impedirán que en el futuro 
puedan aplicarse otros mecanismos no judiciales de reconstrucción de la verdad.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 4. ACTUACIONES 
PREVIAS A LA RECEPCIÓN DE VERSIÓN LIBRE. Recibi-
da la lista de postulados enviada por el Gobierno Nacional, el 
Fiscal Delegado competente asignado, previamente a la re-
cepción de la versión libre, realizará las actividades tendientes 
a la averiguación de la verdad material, la determinación de 
los autores intelectuales, materiales y partícipes, el esclareci-
miento de las conductas punibles cometidas, la identificación 
de bienes, fuentes de financiación y armamento de los res-
pectivos grupos armados organizados al margen de la ley, así 
como los cruces de información y demás diligencias tendien-
tes al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de 
la Ley 975 de 2005 durante el plazo razonable que se requiera 
para el efecto, que no podrá exceder del término de seis (6) 
meses previsto en el artículo 325 de la Ley 600 de 2000.

La información y los elementos materiales probatorios legal-
mente obtenidos en desarrollo de las actuaciones previas, po-
drán ser aportados en la etapa de juzgamiento y valorados por 
la Sala del Tribunal de Distrito Judicial de conformidad con el 
Código de Procedimiento Penal. 

NOTA: El término de seis meses, fue modificado por el decre-
to 4417 de 2006.

DECRETO 2898 29 DE AGOSTO DE 2006, ARTÍCULO 1. 
PARÁGRAFO. Las actuaciones preliminares a la recepción 
de la versión libre de que trata el artículo 4 del DECRETO 
4760 de 2005 serán realizadas por el Fiscal Delegado compe-
tente asignado de la Unidad de Justicia y Paz durante el plazo 
razonable que se requiera para el efecto.

DECRETO 4417 DIC. 7 DE 2006. Artículo 1°. El artículo 1° 
del DECRETO 2898 de 2006 quedará así: Artículo 1°. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 975 
de 2005, los miembros del grupo armado organizado al mar-
gen de la ley cuyos nombres haya sometido o someta el Go-
bierno Nacional a consideración de la Fiscalía General de la 
Nación, al iniciar la diligencia de versión libre serán interroga-
dos por el Fiscal delegado respectivo de Unidad de Justicia 
y Paz de la Fiscalía General de la Nación, acerca de su vo-
luntad expresa de acogerse al procedimiento y beneficios de 
esta ley, requiriéndose tal manifestación para que la versión 
libre pueda ser recibida y se surtan las demás etapas del pro-
ceso judicial allí establecido. Las actuaciones preliminares a 
la recepción de la versión libre de que trata el artículo 4° del 
DECRETO 4760 de 2005 serán realizadas por el Fiscal De-
legado competente asignado de la Unidad de Justicia y Paz 
durante el plazo razonable que se requiera para el efecto.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. ARTÍCULO 
3º. Para intervenir en las investigaciones que se adelanten de 
acuerdo con la Ley 975 de 2005, en los términos previstos en 
el presente decreto, las víctimas deberán acreditar previamente 
esa condición ante el Fiscal Delegado de la Unidad de Justicia 
y Paz de la Fiscalía General de la Nación que conozca de la in-
vestigación, mediante la identificación personal del interesado y 
la demostración del daño sufrido como consecuencia de las ac-
ciones que hayan transgredido la legislación penal, realizadas 
por uno o varios miembros de grupos armados organizados al 
margen de la ley que hayan decidido acogerse al procedimiento 
y beneficios de la ley 975 de 2005.

Artículo 8°. Derecho a la reparación. El derecho de las víctimas a la reparación comprende las acciones que pro-
pendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no repetición de las conductas.

Restitución es la realización de las acciones que propendan por regresar a la víctima a la situación anterior a la 
comisión del delito.

La indemnización consiste en compensar los perjuicios causados por el delito.

La rehabilitación consiste en realizar las acciones tendientes a la recuperación de las víctimas que sufren traumas 
físicos y sicológicos como consecuencia del delito.

La satisfacción o compensación moral consiste en realizar las acciones tendientes a restablecer la dignidad de la 
víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido.

Las garantías de no repetición comprenden, entre otras, la desmovilización y el desmantelamiento de los grupos 
armados al margen de la ley.

Se entiende por reparación simbólica toda prestación realizada a favor de las víctimas o de la comunidad en gene-
ral que tienda a asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la 
aceptación pública de los hechos, el perdón público y el restablecimiento de la dignidad de las víctimas.
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La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sicosocial de las poblaciones afectadas por la violencia. 
Este mecanismo se prevé de manera especial para las comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos de 
violencia sistemática.

Las autoridades judiciales competentes fijarán las reparaciones individuales, colectivas o simbólicas que sean del 
caso, en los términos de esta ley.

DECRETO 3391 SEP. 29/ 06. ARTÍCULO 3. ACCIONES 
TENDIENTES A PREVENIR LA REALIZACIÓN DE ACTIVI-
DADES ILÍCITAS POR LOS DESMOVILIZADOS DE LOS 
GRUPOS ARMADOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA 
LEY. Con el fin de prevenir la repetición de actividades delic-
tivas por parte de los desmovilizados, el Gobierno Nacional 
adoptará acciones tendientes a constatar que las conductas 
de los desmovilizados reinsertados se ajustan a la ley. Para 
tal efecto la Policía Nacional implementará los planes ope-
rativos necesarios para realizar el monitoreo y seguimiento 
de la actividad de los reinsertados, formulados en coordina-
ción con la dirección del Programa de Reinserción, en cuya 
ejecución deberán colaborar activamente las autoridades del 
orden territorial.

Lo anterior, sin perjuicio de la competencia de las demás instan-
cias estatales en lo referente a la evaluación del cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad por parte de los desmovilizados a 
quienes se aplique la ley 975 de 2005.

Artículo 16. Mecanismos para la reparación de las víc-
timas. Las víctimas de los delitos cometidos por los miem-
bros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
a quienes se aplique la ley 975 de 2005, tienen derecho a 
la reparación del daño sufrido. La reparación comprende las 
acciones que propendan por la restitución, indemnización, re-
habilitación, satisfacción y las garantías de no repetición, y 
podrá tener carácter individual, colectivo o simbólico, según 
lo establecido en la Ley 975 de 2005. En consecuencia, el 
carácter integral de la reparación no se establecerá en función 
exclusiva de las acciones de naturaleza económica. 

En cumplimiento de la función de recomendar los criterios 
para las reparaciones de que trata la ley 975 de 2005 atribui-
da por el artículo 51 numeral 52.6 de la misma, la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación formulará criterios 
de proporcionalidad restaurativa que permitan realizar una 
ponderación de las medidas de satisfacción, las garantías de 
no repetición y los diferentes actos de reparación, en especial 
los de carácter simbólico y colectivo, de manera que puedan 
constituir en su conjunto un marco justo y adecuado de repa-
ración integral para alcanzar de forma sostenible la finalidad 
buscada por la ley 975 de 2005. 

En concordancia con lo dispuesto en el inciso 8 del artículo 8 
de la ley 975 de 2005, tratándose de comunidades afectadas 
por la ocurrencia de hechos de violencia masiva o sistemática, 
la reparación colectiva de la población afectada es el mecanis-
mo especial e idóneo que comporta resarcimiento para todas 
y cada una de las víctimas de tales comunidades, además de 
encontrarse orientado a su reconstrucción sicosocial.

Los criterios formulados por la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación de conformidad con los incisos anterio-
res, serán considerados por la autoridad judicial para efectos 
de establecer las obligaciones de reparación en los procesos 
judiciales de su conocimiento. 

Parágrafo. La Comisión Nacional de Reparación y Reconci-
liación deberá formular los criterios de que trata el presente ar-
tículo, a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la entrada en vigencia del presente DECRETO. 

DECRETO 1290 DEL 22 DE ABRIL DE 2008 ARTÍCULO 
DOS. DEFINICIONES. Para los efectos del presente progra-
ma se adoptan las siguientes definiciones:

REPARACIÓN INDIVIDUAL ADMINISTRATIVA. De acuerdo 
con el principio de solidaridad, se entiende por reparación in-
dividual administrativa el conjunto de medidas de reparación 
que el Estado reconozca a las víctimas de violaciones de sus 
derechos fundamentales, por hechos atribuibles a los grupos 
armados organizados al margen de la ley; sin perjuicio de la 
responsabilidad de los víctimarios y de la responsabilidad sub-
sidiaria o residual del Estado.

DERECHOS CUBIERTOS POR El PROGRAMA. El presente 
programa comprende los siguientes derechos fundamentales 
que hubieren sido objeto de violación:

a) Vida

b) Integridad física

c) Salud física y mental

d) Libertad individual

e) Libertad sexual

CLASES DE VIOLACIONES. Para los efectos de la repara-
ción de que trata el presente decreto, se tendrán en cuenta los 
tipos de victimización o hechos previstos en el artículo 5° del 
presente decreto como conductas violatorias de los derechos 
fundamentales.

VÍCTIMAS. Se entiende que tienen la condición de víctimas 
las personas a las que se refieren el artículo 15 de la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 
782 de 2002, 1106 de 2006 y el artículo 5° de la Ley 975 de 
2005.

DESTINATARIOS O BENEFICIARIOS. Se consideran desti-
natarios o beneficiarios del presente programa las personas 
que hubieren sufrido daño directo como consecuencia de la 
violación de sus derechos fundamentales por acción de los 
grupos armados organizados al margen de la ley. Cuando a la 
víctima se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida, 
tendrán esa condición el cónyuge o compañero o compañera 
permanente o el familiar en primer grado de consanguinidad 
o primero civil de la víctima directa o aquellos que dependían 
económicamente de la misma.

PERPETRADORES O VICTIMARIOS. Se entiende por per-
petradores o víctimarios, a los integrantes de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley de que trata la Ley 
418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 
de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006, con independencia 
de que se les identifique, aprehenda, procese o condene, 
y sin consideración a la relación familiar existente entre el 
autor y la víctima.

FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. El 
Fondo para la Reparación de las Víctimas al que se refiere 
este Decreto, es la cuenta especial sin personería jurídica, 
adscrito a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional - Acción Social, y cuyo ordenador 
del gasto es el Director General de Acción Social.
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VIOLACIONES NO INCLUIDAS. Los delitos contra la pro-
piedad, el patrimonio y las violaciones colectivas o atribui-
bles a agentes del Estado, no están incluidos en el presente 
programa y serán regulados por las normas aplicables en 
estas materias.

Artículo 4º. Clases de medidas de reparación administrati-
va. Para los efectos del presente programa, el Comité de Re-
paraciones Administrativas reconocerá y ordenará la ejecución, 
en cada caso particular, de las siguientes medidas de repara-
ción, que serán de obligatorio cumplimiento por parte de los 
diferentes organismos del Estado:

a) Indemnización solidaria

b) Restitución 

e) Rehabilitación 

d) Medidas de satisfacción

e) Garantías de no repetición de las conductas delictivas.

Parágrafo 1. Para la gradualidad en el pago de las indem-
nizaciones solidarias, la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional-Acción Social tendrá en 
cuenta lo que decida el Comité de Reparaciones Administra-
tivas, de manera motivada, en casos especiales en razón del 
grado de vulnerabilidad de las víctimas y la gravedad de los 
hechos.

Parágrafo 2. La población desplazada recibirá las medidas de 
reparación contempladas en el presente decreto, sin perjuicio 
de las demás medidas establecidas en las normas vigentes 
sobre la materia.

Artículo 6º. Restitución. El Comité de Reparaciones Admi-
nistrativas dispondrá, cuando ello fuere posible, las acciones 
que permitan a la víctima regresar a la situación anterior a la 
comisión del delito.

Parágrafo. Las medidas consistentes en restitución de tierras 
se regirán por las normas aplicables a esa materia.

Artículo 7º. Rehabilitación. El Estado, a través de este pro-
grama, prestará a las víctimas que lo requieran asistencia 
para su recuperación de traumas físicos y psicológicos sufri-
dos como consecuencia del tipo de victimización de que trata 
este decreto.

Artículo 8º. Medidas de satisfacción. Sin perjuicio de lo pre-
visto por el parágrafo 1° del artículo 4° del presente decreto, 
el Comité de Reparaciones Administrativas adoptará alguna o 
algunas de las siguientes medidas de satisfacción en benefi-
cio de las víctimas o beneficiarios:

a)  Reconocimiento público del carácter de víctima, de su dig-
nidad, nombre y honor, ante la comunidad y el ofensor.

b)  Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacionadas 
con el literal anterior, a través de la Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional-Acción 
Social.

c)  Realización de actos conmemorativos, a través de la Agen-
cia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Inter-
nacional -Acción Social.

d) Otorgamiento de condecoraciones y otros reconocimientos 
públicos, a través de la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional-Acción Social.

e)  Realización de homenajes públicos, a través de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional-Acción Social.

f)  Construcción de monumentos públicos en perspectiva de 
reparación y reconciliación, a través de la Agencia Presi-
dencial para la Acción Social y la Cooperación Internacio-
nal-Acción Social.

g)  Difusión pública y completa del relato de las víctimas sobre 
el hecho que la victimizó, siempre que no provoque más 
daños innecesarios ni genere peligros de seguridad, a tra-
vés de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional-Acción Social.

h)  Colaborar para la identificación de cadáveres y su inhuma-
ción posterior, según las tradiciones familiares y comunita-
rias, a través de las entidades competentes para tal fin.

i)  Acceso preferente a los servicios sociales ofrecidos por el 
Estado, a través de las diferentes entidades y organismos 
competentes.

j)  Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad 
hechas por los víctimarios, a través de la Agencia Presiden-
cial para la Acción Social y la Cooperación Internacional -Ac-
ción Social.

Parágrafo. Para la aplicación de las medidas de satisfacción 
a que se refieren los literales anteriores, se deberá contar con 
el consentimiento de las víctimas.

Artículo 9º. Garantías de no repetición de las conductas 
delictivas. El Gobierno Nacional pondrá en ejecución accio-
nes encaminadas a prevenir que las conductas violatorias a 
los derechos fundamentales se repitan. Igualmente, se ade-
lantarán campañas de capacitación, difusión y promoción 
para la observancia de las normas nacionales e internaciona-
les sobre derechos fundamentales.

Artículo 10. Programas para el cumplimiento de las medi-
das de reparación. Para la implementación de las medidas 
de reparación, se tendrán en cuenta, en cuanto fueren compa-
tibles, los programas de los diferentes organismos del Estado.

Los organismos del Estado informarán a la Agencia Presi-
dencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
-Acción Social-, en forma individual, sobre las medidas de re-
paración otorgadas, indicando la descripción de las medidas y 
el beneficiario de las mismas.

Artículo 11. Derechos no incluidos. El reconocimiento de 
las medidas de reparación a las que se refiere el presente 
programa, no excluye aquellas que solo fuere posible tramitar 
por la vía judicial, de modo que la víctima podrá acudir para 
estos efectos ante la autoridad judicial respectiva.

Artículo 12. Deducciones. En caso que el Estado ingrese en 
la secuencia de reparación en un papel subsidiario o residual 
para dar cobertura a los derechos de las víctimas, el Fondo 
para la Reparación de las Víctimas deducirá del valor decreta-
do judicialmente, llevado a su valor actual, la reparación que 
hubiere otorgado en virtud del presente programa y que fuere 
susceptible de valoración económica.

De lo anterior, se informará a la Sala de Justicia y Paz del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial que sea competente para 
emitir la respectiva sentencia condenatoria.
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Artículo 13. Subrogación y repetición. En los casos en que 
se otorgue la reparación individual por vía administrativa, el 
Estado se subrogará en el monto de las medidas de repa-
ración que hubiere reconocido en beneficio de las víctimas, 
y tendrá derecho a repetir contra los víctimarios por dichas 
sumas de dinero debidamente indexadas.

Artículo 14. Gradualidad de las indemnizaciones. Las in-
demnizaciones a que se refiere el presente decreto se ejecu-
tarán por períodos anuales a más tardar dentro de los diez 
(10) años siguientes a la fecha de la respectiva aprobación 
por parte del Comité de Reparaciones Administrativas.

Artículo 9°. Desmovilización. Se entiende por desmovilización el acto individual o colectivo de dejar las armas y 
abandonar el grupo armado organizado al margen de la ley, realizado ante autoridad competente.

La desmovilización del grupo armado organizado al margen de la ley se realizará de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 782 de 2002.

CAPÍTULO II 
Aspectos preliminares

Artículo 10. Requisitos de elegibilidad para la desmovilización colectiva. Podrán acceder a los beneficios 
que establece la presente ley los miembros de un grupo armado organizado al margen de la ley que hayan sido o 
puedan ser imputados, acusados o condenados como autores o partícipes de hechos delictivos cometidos durante 
y con ocasión de la pertenencia a esos grupos, cuando no puedan ser beneficiarios de algunos de los mecanismos 
establecidos en la Ley 782 de 2002, siempre que se encuentren en el listado que el Gobierno Nacional remita a la 
Fiscalía General de la Nación y reúnan, además, las siguientes condiciones:

10.1 Que el grupo armado organizado de que se trata se haya desmovilizado y desmantelado en cumplimiento de 
acuerdo con el Gobierno Nacional.

10.2 Que se entreguen los bienes producto de la actividad ilegal 

10.3 Que el grupo ponga a disposición del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la totalidad de menores de 
edad reclutados.

10.4 Que el grupo cese toda interferencia al libre ejercicio de los derechos políticos y libertades públicas y cualquie-
ra otra actividad ilícita.

10.5 Que el grupo no se haya organizado para el tráfico de estupefacientes o el enriquecimiento ilícito.

10.6 Que se liberen las personas secuestradas, que se hallen en su poder.

Parágrafo. Los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley que se encuentren privados de la li-
bertad, podrán acceder a los beneficios contenidos en la presente ley y a los establecidos en la Ley 782 de 2002, 
siempre que en las providencias judiciales correspondientes se determine su pertenencia al respectivo grupo.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible, la expresión “producto de la actividad ilegal” del 
numeral 10.2 del artículo 10 de la Ley 975 de 2005, en el en-
tendido de que también deben informar en cada caso sobre 
la suerte de las personas desaparecidas.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible, el numeral 10.6 del artículo en el entendido de que 
también deben informar en cada caso sobre la suerte de las 
personas desaparecidas.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 3. LISTA DE POS-
TULADOS. Las listas de postulados para acceder al procedi-
miento de que trata la Ley 975 de 2005 que remita el Gobierno 
Nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación 
podrán integrarse con los nombres e identidades de los miem-
bros de los grupos armados al margen de la ley que se ha-
yan desmovilizado colectivamente de conformidad con la Ley 
782 de 2002. Tratándose de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 10 de la ley 975 de 2005, una vez surtida la desmo-
vilización del grupo armado al margen de la ley, el miembro 
representante informará por escrito al Alto Comisionado sobre 
la pertenencia al mismo de quienes se encuentren privados de 
la libertad, la cual en su oportunidad será determinada en la 
respectiva providencia judicial.

También podrá incluir en las listas a quienes se hayan des-
movilizado voluntariamente de manera individual de confor-

midad con la Ley 782 de 2002, siempre que contribuyan a 
la consecución de la paz nacional y hayan entregado infor-
mación o colaborado para el desmantelamiento del grupo al 
que pertenecían y suscrito un acta de compromiso con el 
Gobierno Nacional.

En todo caso será necesario que los desmovilizados hayan 
manifestado previamente y por escrito ante el Alto Comisiona-
do para la Paz o al Ministro de Defensa, según se trate de des-
movilizados colectiva o individualmente, su voluntad de ser 
postulados para acogerse al procedimiento y beneficios pre-
vistos por la Ley 975 de 2005 y declaren bajo la gravedad del 
juramento su compromiso de cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 10 y 11 de esta, según corresponda.

Las listas de postulados serán enviadas al Ministro del In-
terior y de Justicia por el Alto Comisionado para la Paz, y 
por el Ministro de Defensa, según sea el caso. El Ministerio 
del Interior y de Justicia las remitirá formalmente a la Fiscalía 
General de la Nación.

En ningún caso la postulación realizada por el Gobierno Na-
cional implica la concesión automática de los beneficios pre-
vistos en la Ley 975/2005 ni el aval sobre el cumplimiento de 
los requisitos allí contemplados.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de elegi-
bilidad corresponderá a las autoridades judiciales, quienes 
contarán con la colaboración que deberán prestar los demás 
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Tratándose de la ley 782 de 2002, cuando de la providencia 
judicial o de las pruebas legalmente allegadas al proceso, no 
pueda inferirse en concreto el bloque o frente al que pertene-
ció el solicitante, se atenderá, para este solo efecto, la certifi-
cación expedida por el miembro representante reconocido del 
respectivo bloque o frente desmovilizado colectivamente.

Igualmente, cuando sólo se pretenda el otorgamiento de los 
beneficios jurídicos previstos en la ley 782 de 2002, la solici-
tud respectiva será presentada directamente ante la autoridad 
competente para resolver, y para efectos de imprimir celeridad 
al trámite el interesado podrá anexar copia de la providencia 
judicial correspondiente. Según la etapa procesal de que se 
trate, la autoridad competente para resolver será el Fiscal de 
conocimiento, de proceder la preclusión de la investigación; el 
Tribunal competente, de encontrarse en etapa de juzgamiento 
y proceder la cesación de procedimiento y, en el evento de 
existir condena, el Ministerio del Interior y de Justicia como 
autoridad competente para pronunciarse sobre la concesión 
de indulto, según lo dispuesto por la ley 782 de 2002.

Artículo 4°. Mecanismos para información sobre bienes. 
Con el fin de propender por la restitución a las víctimas de 
conformidad con lo dispuesto para el efecto por la ley 975 de 
2005, las entidades estatales competentes deberán adoptar 
las medidas necesarias para disponer de la información sobre 
los bienes inmuebles rurales y urbanos que han sido objeto 
del despojo realizado por miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley. 

Para tal fin, la Superintendencia de Notariado y Registro de-
berá coordinar e implementar un sistema que permita la in-
terrelación de notariado, catastro y registro, y cuente con la 
información pertinente del lGAC, INCODER y demás institu-
ciones relacionadas. Las inscripciones en los registros de ins-
trumentos públicos derivadas de la declaratoria de inminencia 
de riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado en 
concordancia con las normas legales que rigen el tema, for-
marán parte de este sistema de información. 

La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación propon-
drá mecanismos de interlocución dirigidos a fortalecer la arti-
culación del accionar estatal, tanto nacional como territorial, 
relacionado con la información sobre restitución de bienes, en 
lo cual consistirá el Programa de que trata el numeral 4 del ar-
tículo 21 del DECRETO 4760 de 2005. Para tal efecto contará 
con el concurso de las Comisiones de Restitución de Bienes. 

Parágrafo 1. La Superintendencia de Notariado y Registro de-
berá iniciar la coordinación e implementación del sistema de que 
trata el presente artículo dentro del mes siguiente a la entrada en 
vigencia del presente DECRETO. 

Parágrafo 2. Para efectos de la integración de las Comisiones re-
gionales previstas en la ley 975 de 2005, el Procurador General de 
la Nación podrá designar su delegado.

Artículo 5°. Evaluación de los requisitos de elegibilidad 
de los postulados. Con la ratificación de que trata el artículo 
1 del DECRETO 2898 de 2006 se entenderá prestado bajo la 
gravedad del juramento el compromiso de cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 10 y 11 
de la Ley 975 de 2005, según sea el caso, lo cual no suple la 
obligación de observancia efectiva y material de los mismos 

organismos del Estado, dentro del ámbito de sus funciones. 
En todo caso, la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de que trata la ley 975/2005 es la instancia competente para 
conceder los beneficios consagrados en la citada ley, exclu-
sivamente a quienes cumplan las exigencias previstas en los 
artículos 1, 3, 10, 11, 24, 29, 42 y 44 y demás contempladas 
en la misma.

Parágrafo 1 .Si durante la desmovilización colectiva o 
individual, los miembros del grupo armado organizado al 
margen de la ley realizan actos de cumplimiento de los re-
quisitos previstos en los numerales 10.2., 10.3. ó 10.6 del 
artículo 10 y 11.5 del artículo 11 de la citada ley, se levan-
tará un Acta suscrita por quien certifica la desmovilización.

Tratándose de entrega de bienes, tal situación se pondrá en 
conocimiento inmediato de la Fiscalía General de la Nación 
con el fin de que se adopten las medidas cautelares del 
caso y se dejen a disposición del Fondo para la Reparación 
de las Víctimas, de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente decreto.

El Acta, junto con los demás medios probatorios estable-
cidos en la ley, servirán para verificar el cumplimiento de 
tales requisitos.

Parágrafo 2. Para efectos de apoyar los procesos de identifi-
cación e individualización, que deban adelantar las autorida-
des competentes, de los miembros de los grupos organizados 
al margen de la ley que se incluyan en la lista de que trata el 
presente artículo, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
realizará su identificación con ocasión de la desmovilización 
surtida de conformidad con la Ley 782 de 2002, o si es del 
caso con posterioridad a ella. Las autoridades administrativas 
prestarán la colaboración del caso.

Parágrafo 3. Los menores que se encuentren entre los in-
tegrantes del grupo armado organizado al margen de la ley, 
serán destinatarios de las medidas para promover su recu-
peración física, psicológica y su reinserción social, las cuales 
estarán a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, ante el cual deberán ser puestos a disposición inmediata.

DECRETO 3391 SEP. 29/ 06. ARTÍCULO 6. DE LAS PER-
SONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD DE QUE TRATA EL 
PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 975 DE 2005. 
Los miembros del grupo armado organizado al margen de la 
ley desmovilizado colectivamente, que se encuentren priva-
dos de la libertad, podrán acceder a los beneficios jurídicos 
establecidos en la Ley 782 de 2002 y en caso de no quedar 
cobijados por esta, a los contenidos en la ley 975 de 2005, 
siempre que en las providencias judiciales correspondientes 
se determine su pertenencia al respectivo grupo. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo dispuesto para la concesión del respectivo 
beneficio en las leyes mencionadas. 

Para efectos de los requisitos legales establecidos para el 
otorgamiento del beneficio jurídico correspondiente, de en-
contrarse determinada judicialmente la pertenencia al grupo 
armado organizado al margen de la ley, se entenderá que el 
solicitante adquiere la condición de desmovilizado en el mis-
mo momento en que se surte ante la autoridad competente 
la desmovilización colectiva del respectivo grupo, aunque no 
hubiese estado presente por encontrarse privado de la liber-
tad en tal oportunidad. La fecha de desmovilización del grupo 
será la que haya informado oficialmente el Alto Comisionado 
para la Paz, de conformidad con el DECRETO 3360 de 2003 
o normas que lo modifiquen o sustituyan.
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para efectos de acceder a los beneficios penales establecidos 
por la Ley 975 de 2005. 

Los Fiscales delegados asignados de la Unidad de Justicia y 
Paz y los magistrados competentes, en su caso, podrán so-
licitar a la autoridad competente ante la cual se haya surtido 
la desmovilización, que certifique sobre los actos materiales 
de cumplimiento de los requisitos contemplados en los men-
cionados artículos 10 y 11 que se hayan presentado con oca-
sión de la desmovilización de cada grupo armado específico 
organizado al margen de la ley cuyos miembros hayan sido 
postulados por el Gobierno Nacional. Igualmente, podrán soli-
citar a las demás instituciones estatales la información de que 
dispongan, de acuerdo con sus funciones, que resulte rele-
vante para la evaluación del cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad. 

De acuerdo con lo señalado respectivamente en los artículos 
10 y 11 de la Ley 975 de 2005, la evaluación de los requisitos 
se hará teniendo en cuenta si la desmovilización de los miem-
bros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
se ha surtido de manera colectiva o individual de acuerdo con 
la ley 782 de 2002.

Las conductas aisladas o individualmente consideradas de 
alguno de los desmovilizados que, en concordancia con lo 
dispuesto por el inciso 2 del artículo 1 de la ley 975 de 2005 
y el parágrafo 1 del artículo 3 de la ley 782 de 2002, no co-
rrespondan a la organización en su momento bajo la dirección 
del mando responsable, no tendrán la vocación de afectar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad del grupo des-
movilizado colectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que 
en el caso concreto el responsable de las mismas pierda la 
posibilidad de acceder a los beneficios consagrados por la ley 
975 de 2005. 

A partir de la entrada en vigencia del presente DECRETO con 
posterioridad a la desmovilización colectiva del grupo armado 
organizado al margen de la ley, no podrá certificarse la desmo-
vilización de quien no habiendo participado en aquella, alegue 
haber sido integrante del grupo, y en consecuencia, no podrá 
adelantársele trámite alguno para efectos de la aplicación de 
la ley 975 de 2005.

Tratándose de lo dispuesto por los artículos 10 numeral 10.5 y 
11 numeral 11.6. de la ley 975 de 2005, se requiere que tales 
conductas hayan sido realizadas durante y con ocasión de la 
pertenencia al grupo armado organizado al margen de ley y 
no constituyan el objeto para el cual se organizó el grupo, o la 
finalidad de la actividad del miembro desmovilizado individual-
mente, según corresponda.

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en los artículos 10 
y 11 de la ley 975 de 2005, cuando la entrega de bienes se 
realice con anterioridad a la diligencia de versión libre o a la 
audiencia de formulación de imputación de que trata el artí-
culo 18 de la Ley 975 de 2005, el Fondo para la Reparación 
de Víctimas procederá a su recibo, registrándolo mediante 
acta suscrita conjuntamente con un delegado de la Fiscalía 
General de la Nación, en la cual deberá señalarse el bloque 
y/o frente o miembros del mismo a quien se imputa tal entre-
ga con destino a la reparación de las víctimas, procediendo 
sobre los mismos las medidas cautelares del caso y su extin-
ción de dominio.

Parágrafo 2. Los miembros de grupos armados al margen de 
la ley, que se hallaren privados de la libertad, y se hubieren 
desmovilizado previamente de conformidad con la Ley 782 de 

2002, podrán solicitar ante el Ministerio de la Defensa Nacio-
nal su postulación, siempre y cuando entreguen información 
que, en la medida de sus posibilidades de cooperación, con-
tribuya al desmantelamiento de la organización armada ilegal 
a la que pertenecían. 

El Programa de Atención Humanitaria al Desmovilizado del 
Ministerio de Defensa Nacional, verificará que el solicitante 
tenga la certificación del Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas (CODA) y solicitará a las respectivas autoridades 
la certificación de los resultados operacionales derivados de 
la información suministrada, a la cual se le conferirá el valor 
correspondiente para fines del cumplimiento del requisito del 
numeral 1 del artículo 11 de la Ley 975 de 2005. 

Cuando se trate de integrantes de bloques o frentes extintos 
y cuyo miembro representante haya fallecido, para efectos de 
la aplicación de la ley 975 de 2005, deberán surtir el trámite 
previsto en el presente parágrafo.

Artículo 7°. Trámite de las solicitudes de acogimiento a la 
ley 975 de 2005 elevadas por las personas privadas de la 
libertad de que trata el parágrafo del artículo 10. Podrán 
acceder a los beneficios jurídicos previstos en la ley 975 de 
2005, las personas que se encuentren privadas de la liber-
tad por conductas punibles que no queden cobijadas por los 
beneficios jurídicos previstos por la ley 782 de 2002 en los 
términos del artículo anterior y cuyo grupo armado ilegal de 
pertenencia se hubiere desmovilizado colectivamente. Para 
tal fin deberán manifestar directamente ante la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, su voluntad expresa y escrita de 
acogerse a la misma y cumplir las obligaciones allí previstas. 
A la petición deberá anexarse copia de la providencia judicial 
donde conste su pertenencia al grupo armado organizado al 
margen de la ley.

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz revisará que el 
solicitante se encuentre en los listados presentados por el 
miembro representante una vez surtida la desmovilización 
colectiva del grupo armado al margen de la ley, en los que 
acredite la pertenencia al mismo de quienes se encuentren 
privados de la libertad, o lo estuvieron al momento de realizar-
se la desmovilización del grupo.

Corroborado lo anterior, el Alto Comisionado para la Paz po-
drá incluir el nombre del solicitante en las listas de postulados 
que enviará al Ministerio del Interior y de Justicia, junto con la 
respectiva providencia aportada por el solicitante. 

Para su remisión a la Fiscalía General de la Nación, el Mi-
nisterio del Interior y de Justicia revisará que la providencia 
judicial aportada determine la pertenencia al grupo armado or-
ganizado al margen de la ley. En caso contrario, informará al 
solicitante sobre la improcedencia de su postulación.

Recibida la postulación por parte del Gobierno Nacional y 
realizada la ratificación por el solicitante, el Fiscal delegado 
competente procederá a la recepción de versión libre y subsi-
guientes desarrollos de la fase judicial prevista en la ley 975 
de 2005.

Parágrafo. Cuando las conductas punibles por las cuales se 
encuentra privado de la libertad el solicitante quedan en su tota-
lidad amparadas por la ley 782 de 2002, procederá la concesión 
del beneficio jurídico correspondiente de conformidad con esta 
ley, según lo dispuesto en el artículo 8 del presente DECRETO, 
aun mediando solicitud de acogimiento a la ley 975 de 2005, 
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salvo que el peticionario pretenda la aplicación de la Ley de 
Justicia y Paz por hechos que no le hayan sido imputados en el 
proceso penal respectivo. En consecuencia, el Fiscal informará 
de tal situación al interesado, a fin de que solicite lo pertinente 
ante la autoridad competente de acuerdo con la etapa procesal 
en la que se encuentre.

Los listados sobre privados de la libertad presentados por el 
miembro representante, no suplirán la existencia de la provi-
dencia judicial de que trata el parágrafo del artículo 10 de la 
citada ley.

Artículo 14. De la entrega de bienes de que tratan los artí-
culos 10, 11 y 17 de la ley 975 de 2005. Los desmovilizados 
deberán cumplir con las obligaciones previstas en la Ley 975 
de 2005, y en particular con aquella de que tratan los artículos 
10 numeral 10.2 y 11 numeral 11.5, según sea el caso, y 17 
de la misma ley. 

Las víctimas tendrán derecho a denunciar los bienes no en-
tregados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 
del DECRETO 4760 de 2005. En el evento que el bien no 
haya sido previamente enlistado y entregado con destino a 
la reparación de la víctima, o cuando existiendo prueba de tal 
despojo tampoco se produzca la entrega efectiva del bien, la 
autoridad judicial procederá a compulsar copias para que se 
inicien los procesos penales a que haya lugar de conformidad 
con las normas vigentes al momento de la realización de la 
conducta, y decretará la extinción de dominio respectiva con 
destino a la reparación de las correspondientes víctimas. 

Cuando los bienes de origen ilícito de los miembros del grupo 
armado al margen de la ley no figuren formalmente a nombre 
de los mismos o no se encuentren en su poder, estos deberán 
realizar los actos dispositivos necesarios para deshacer la si-
mulación y proceder a su entrega con destino a la reparación 
de las víctimas.

Con el fin de propiciar la debida ejecución de la política cri-
minal establecida en la ley 975 de 2005 facilitando la entrega 
de los bienes que pertenecen al grupo organizado al margen 
de la ley pero cuya titularidad aparente es ajena, la Fiscalía 
General de la Nación podrá aplicar el principio de oportunidad 
respecto del tercero, siempre que sea ajeno al grupo armado 
organizado al margen de la ley, que exclusivamente haya par-
ticipado en las conductas relacionadas con la adquisición, po-
sesión, tenencia, transferencia y en general con la titularidad 
de los bienes ilícitos, y que colabore eficazmente para que 
sean entregados para la reparación de las víctimas. 

La aplicación del principio de oportunidad se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 906, de 2004 en cuanto a su alcance, 
causales y controles. En concordancia con lo dispuesto por 
el artículo 62 de la ley 975 de 2005, el campo de aplicación 
territorial y material será el previsto por esta, de tal forma que 
es predicable de los hechos cometidos con anterioridad al 25 
de julio de 2005 en todo el territorio nacional. En ningún caso 
podrá hacerse uso del principio de oportunidad respecto de 
hechos que puedan significar violaciones graves al derecho 
internacional humanitario, crímenes de lesa humanidad o ge-
nocidio, o delitos de narcotráfico y terrorismo. 

Parágrafo. Para los efectos previstos en el numeral 10.2 del 
artículo 10 de la ley 975 de 2005, la entrega de bienes de ori-
gen ilícito realizada por el miembro representante o cualquie-
ra de los desmovilizados que pertenecían al grupo armado 

organizado al margen de la ley desmovilizado, se entenderá 
efectuada en nombre del respectivo grupo.

DECRETO 423 FEB. 16 DE 2007. ARTÍCULO 1°. CERTIFICA-
CIÓN EN LAS DESMOVILlZACIONES COLECTIVAS. Corres-
ponde a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz certificar 
respecto de las personas que hubieren sido postuladas por el 
Gobierno Nacional como beneficiarios de la Ley 975 de 2005, 
sobre los actos materiales de cumplimiento de los requisitos 
contemplados en el artículo 10 de la misma ley y que hayan 
tenido lugar con motivo de las desmovilizaciones colectivas.

Para los mismos efectos, corresponde a las demás institucio-
nes estatales suministrar la información de que dispongan, de 
acuerdo con sus funciones, y que resulte relevante en cuan-
to se refiere al cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
para la respectiva formulación de cargos.

Artículo 3°. Certificación en bloque. En el caso de las des-
movilizaciones colectivas, las certificaciones de que trata el ar-
tículo 10 de la Ley 975 de 2005 se harán en cada caso en un 
solo acto con respecto “al grupo de guerrilla o de autodefensas, 
o una parte significativa e integral de los mismos como bloques, 
frentes u otras modalidades de esas mismas organizaciones, 
de las que trate la Ley 782 de 2002”, salvo que por alguna cir-
cunstancia especial se requiera una información particular o 
individual adicional de quienes lo integran. 

Artículo 4°. Información adicional. En todos los casos pre-
vistos en los artículos anteriores, y en cuanto fuere posible, 
la respectiva autoridad al momento de certificar o informar 
sobre lo de su competencia, lo hará sobre lo que le conste 
acerca de la entrega de menores de edad, bienes, personas 
secuestradas y desaparecidas, lo mismo que la información 
útil para la verificación del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad.

Artículo 5°. Actos que no afectan el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. Para los efectos de evaluar, cer-
tificar e informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad que trata el presente DECRETO, se tendrá en 
cuenta que según lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 5° 
del DECRETO Reglamentario 3391 de 2006, “Las conductas 
aisladas o individualmente consideradas de alguno de los 
desmovilizados que, en concordancia con lo dispuesto por el 
inciso 2 del artículo 1 de la ley 975 de 2005 y el parágrafo 1 
del artículo 3 de la ley 782 de 2002, no correspondan a la 
organización en su momento bajo la dirección del mando res-
ponsable, no tendrán la vocación de afectar el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad del grupo desmovilizado co-
lectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que en el caso 
concreto el responsable de las mismas pierda la posibilidad de 
acceder a los beneficios consagrados por la ley 975 de 2005”.

Artículo 6°. Juramento sobre el cumplimiento de los re-
quisitos de elegibilidad. De acuerdo con lo dispuesto por 
el inciso 3° del artículo 3° del DECRETO Reglamentario No. 
4760 de 2005, el desmovilizado deberá declarar bajo la gra-
vedad del juramento durante la versión libre, su compromiso 
de cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de que tratan 
los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, según se trate de 
desmovilización colectiva o individual.

Artículo 7°. Obligación de presentar pruebas que desvir-
túen el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. En 
los eventos que las entidades estatales encargadas de certifi-
car o informar sobre el cumplimiento de los requisitos de elegi-
bilidad tuvieren pruebas legales que desvirtúen lo afirmado bajo 
la gravedad del juramento por las personas postuladas sobre 
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el cumplimiento de los mismos, deberán acompañarlas para 
que sean valoradas por los Fiscales Delegados de la Unidad 
de Justicia y Paz y las autoridades judiciales respectivas, sin 
perjuicio de que estas puedan solicitar los informes adicionales 
y la colaboración de todas las autoridades públicas para estos 
fines.

DECRETO 1364 DEL 25 DE ABRIL DE 2008 ARTÍCULO 
PRIMERO.- Adiciónase el artículo 3° del Decreto 4760 del 30 
de diciembre de 2005 con el siguiente parágrafo: “Parágrafo 
4. Así mismo, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
del Interior y de Justicia, podrá retirar la postulación que haya 
remitido a la Fiscalía General de la Nación, de acuerdo con el 
presente artículo, cuando considere que el desmovilizado ha 
incumplido con los compromisos de no incurrir en nuevas con-
ductas delictivas. En cuyo caso, el Fiscal General de la Nación 
ordenará cesar de inmediato toda actuación que se tramite en 
el marco de la Ley 975 de 2005 con relación a esa persona, e 
informará a las demás autoridades judiciales para los efectos 
legales correspondientes”.

DECRETO 4719 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2008. ARTÍCU-
LO PRIMERO: Adiciónese al artículo 7º del Decreto 3391 de 
2006, un parágrafo segundo del siguiente tenor: “Parágrafo 
2º Pasados tres meses desde la fecha de la desmovilización 
colectiva del grupo armado organizado al margen de la ley, 
las personas privadas de la libertad cuya pertenencia al grupo 

haya sido acreditada por el miembro representante, que ex-
presen de manera explícita de acogerse a los procedimientos 
y beneficios de la Ley 975 de 2005, deberán manifestar por 
escrito al Alto Comisionado para la Paz y bajo la gravedad 
del juramento, el nombre del bloque o frente al que pertene-
cían, adjuntando copia íntegra de la providencia judicial donde 
conste su pertenencia al respectivo grupo armado organizado 
al margen de la ley.

Recibida la solicitud, el Alto Comisionado para la Paz podrá 
remitirla con sus anexos a la Fiscalía General de la Nación 
con el propósito que se valoren los siguientes aspectos: 

1.  Pertenencia del solicitante al grupo armado organizado al 
margen de la ley.

2.  Privación de la libertad al momento de la desmovilización 
colectiva del respectivo bloque o frente; 

3.  Voluntad de colaborar con la administración de justicia y con 
el esclarecimiento de la verdad. 

Efectuada la respectiva valoración del caso la Fiscalía Ge-
neral de la Nación devolverá la solicitud, sus anexos y el 
concepto valorativo al Alto Comisionado para la Paz, quien 
a su vez podrá remitir al Ministerio del Interior y de Justicia 
dicha documentación, cartera que decidirá acerca de la pos-
tulación del solicitante. 

Artículo 11. Requisitos de elegibilidad para desmovilización individual. Los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley que se hayan desmovilizado individualmente y que contribuyan a la consecución de 
la paz nacional, podrán acceder a los beneficios que establece la presente ley, siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

11.1 Que entregue información o colabore con el desmantelamiento del grupo al que pertenecía.

11.2 Que haya suscrito un acta de compromiso con el Gobierno Nacional.

11.3 Que se haya desmovilizado y dejado las armas en los términos establecidos por el Gobierno Nacional para tal efecto.

11.4 Que cese toda actividad ilícita.

11.5 Que entregue los bienes producto de la actividad ilegal, para que se repare a la víctima cuando se disponga de ellos.

11.6 Que su actividad no haya tenido como finalidad el tráfico de estupefacientes o el enriquecimiento ilícito.

Solamente podrán acceder a los beneficios previstos en esta ley, las personas cuyos nombres e identidades pre-
sente el Gobierno Nacional ante la Fiscalía General de la Nación.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequible la expresión “cuando se disponga de ellos”, y exe-
quible la expresión “producto de la actividad ilegal” del nume-
ral 11.5.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 3. LISTA DE POS-
TULADOS. Las listas de postulados para acceder al procedi-
miento de que trata la Ley 975 de 2005 que remita el Gobierno 
Nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación 
podrán integrarse con los nombres e identidades de los miem-
bros de los grupos armados al margen de la ley que se ha-
yan desmovilizado colectivamente de conformidad con la Ley 
782 de 2002. Tratándose de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 10 de la ley 975 de 2005, una vez surtida la desmo-
vilización del grupo armado al margen de la ley, el miembro 
representante informará por escrito al Alto Comisionado sobre 
la pertenencia al mismo de quienes se encuentren privados de 
la libertad, la cual en su oportunidad será determinada en la 
respectiva providencia judicial.

También podrá incluir en las listas a quienes se hayan des-
movilizado voluntariamente de manera individual de confor-
midad con la Ley 782 de 2002, siempre que contribuyan a 
la consecución de la paz nacional y hayan entregado infor-
mación o colaborado para el desmantelamiento del grupo al 
que pertenecían y suscrito un acta de compromiso con el 
Gobierno Nacional.

En todo caso será necesario que los desmovilizados hayan 
manifestado previamente y por escrito ante el Alto Comisiona-
do para la Paz o al Ministro de Defensa, según se trate de des-
movilizados colectiva o individualmente, su voluntad de ser 
postulados para acogerse al procedimiento y beneficios pre-
vistos por la Ley 975 de 2005 y declaren bajo la gravedad del 
juramento su compromiso de cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 10 y 11 de esta, según corresponda.

Las listas de postulados serán enviadas al Ministro del Interior 
y de Justicia por el Alto Comisionado para la Paz, y por el Mi-
nistro de Defensa, según sea el caso. El Ministerio del Interior 
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y de Justicia las remitirá formalmente a la Fiscalía General de 
la Nación.

En ningún caso la postulación realizada por el Gobierno Na-
cional implica la concesión automática de los beneficios pre-
vistos en la Ley 975/2005 ni el aval sobre el cumplimiento de 
los requisitos allí contemplados.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de elegi-
bilidad corresponderá a las autoridades judiciales, quienes 
contarán con la colaboración que deberán prestar los demás 
organismos del Estado, dentro del ámbito de sus funciones. 
En todo caso, la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de que trata la ley 975/2005 es la instancia competente para 
conceder los beneficios consagrados en la citada ley, exclu-
sivamente a quienes cumplan las exigencias previstas en los 
artículos 1, 3, 10, 11, 24, 29, 42 y 44 y demás contempladas 
en la misma.

Parágrafo 1. Si durante la desmovilización colectiva o indivi-
dual, los miembros del grupo armado organizado al margen 
de la ley realizan actos de cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en los numerales 10.2., 10.3. ó 10.6 del artículo 10 y 
11.5 del artículo 11 de la citada ley, se levantará un Acta sus-
crita por quien certifica la desmovilización.

Tratándose de entrega de bienes, tal situación se pondrá en 
conocimiento inmediato de la Fiscalía General de la Nación con 
el fin de que se adopten las medidas cautelares del caso y se 
dejen a disposición del Fondo para la Reparación de las Vícti-
mas, de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto.

El Acta, junto con los demás medios probatorios estableci-
dos en la ley, servirán para verificar el cumplimiento de tales 
requisitos.

Parágrafo 2. Para efectos de apoyar los procesos de identifi-
cación e individualización, que deban adelantar las autorida-
des competentes, de los miembros de los grupos organizados 
al margen de la ley que se incluyan en la lista de que trata el 
presente artículo, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
realizará su identificación con ocasión de la desmovilización 
surtida de conformidad con la Ley 782 de 2002, o si es del 
caso con posterioridad a ella. Las autoridades administrativas 
prestarán la colaboración del caso.

Parágrafo 3. Los menores que se encuentren entre los in-
tegrantes del grupo armado organizado al margen de la ley, 
serán destinatarios de las medidas para promover su recu-
peración física, psicológica y su reinserción social, las cuales 
estarán a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, ante el cual deberán ser puestos a disposición inmediata.

DECRETO  3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 5. EVALUACIÓN 
DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LOS POSTU-
LADOS. Con la ratificación de que trata el artículo 1 del Decre-
to 2898 de 2006 se entenderá prestado bajo la gravedad del 
juramento el compromiso de cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley 975 
de 2005, según sea el caso, lo cual no suple la obligación de 
observancia efectiva y material de los mismos para efectos de 
acceder a los beneficios penales establecidos por la Ley 975 
de 2005. 

Los Fiscales delegados asignados de la Unidad de Justicia y 
Paz y los magistrados competentes, en su caso, podrán so-
licitar a la autoridad competente ante la cual se haya surtido 
la desmovilización, que certifique sobre los actos materiales 
de cumplimiento de los requisitos contemplados en los men-
cionados artículos 10 y 11 que se hayan presentado con oca-

sión de la desmovilización de cada grupo armado específico 
organizado al margen de la ley cuyos miembros hayan sido 
postulados por el Gobierno Nacional. Igualmente, podrán soli-
citar a las demás instituciones estatales la información de que 
dispongan, de acuerdo con sus funciones, que resulte rele-
vante para la evaluación del cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad. 

De acuerdo con lo señalado respectivamente en los artículos 
10 y 11 de la Ley 975 de 2005, la evaluación de los requisitos 
se hará teniendo en cuenta si la desmovilización de los miem-
bros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
se ha surtido de manera colectiva o individual de acuerdo con 
la ley 782 de 2002.

Las conductas aisladas o individualmente consideradas de 
alguno de los desmovilizados que, en concordancia con lo 
dispuesto por el inciso 2 del artículo 1 de la ley 975 de 2005 
y el parágrafo 1 del artículo 3 de la ley 782 de 2002, no co-
rrespondan a la organización en su momento bajo la dirección 
del mando responsable, no tendrán la vocación de afectar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad del grupo des-
movilizado colectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que 
en el caso concreto el responsable de las mismas pierda la 
posibilidad de acceder a los beneficios consagrados por la ley 
975 de 2005. 

A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto con 
posterioridad a la desmovilización colectiva del grupo armado 
organizado al margen de la ley, no podrá certificarse la desmo-
vilización de quien no habiendo participado en aquella, alegue 
haber sido integrante del grupo, y en consecuencia, no podrá 
adelantársele trámite alguno para efectos de la aplicación de 
la ley 975 de 2005. 

Tratándose de lo dispuesto por los artículos 10 numeral 10.5 y 
11 numeral 11.6. de la ley 975 de 2005, se requiere que tales 
conductas hayan sido realizadas durante y con ocasión de la 
pertenencia al grupo armado organizado al margen de ley y 
no constituyan el objeto para el cual se organizó el grupo, o la 
finalidad de la actividad del miembro desmovilizado individual-
mente, según corresponda. 

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en los artículos 10 
y 11 de la ley 975 de 2005, cuando la entrega de bienes se 
realice con anterioridad a la diligencia de versión libre o a la 
audiencia de formulación de imputación de que trata el artí-
culo 18 de la Ley 975 de 2005, el Fondo para la Reparación 
de Víctimas procederá a su recibo, registrándolo mediante 
acta suscrita conjuntamente con un delegado de la Fiscalía 
General de la Nación, en la cual deberá señalarse el bloque 
y/o frente o miembros del mismo a quien se imputa tal entre-
ga con destino a la reparación de las víctimas, procediendo 
sobre los mismos las medidas cautelares del caso y su ex-
tinción de dominio. 

Parágrafo 2. Los miembros de grupos armados al margen de 
la ley, que se hallaren privados de la libertad, y se hubieren 
desmovilizado previamente de conformidad con la Ley 782 de 
2002, podrán solicitar ante el Ministerio de la Defensa Nacio-
nal su postulación, siempre y cuando entreguen información 
que, en la medida de sus posibilidades de cooperación, con-
tribuya al desmantelamiento de la organización armada ilegal 
a la que pertenecían. 

El Programa de Atención Humanitaria al Desmovilizado del 
Ministerio de Defensa Nacional, verificará que el solicitante 
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tenga la certificación del Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas (CODA) y solicitará a las respectivas autoridades 
la certificación de los resultados operacionales derivados de 
la información suministrada, a la cual se le conferirá el valor 
correspondiente para fines del cumplimiento del requisito del 
numeral 1 del artículo 11 de la Ley 975 de 2005. 

Cuando se trate de integrantes de bloques o frentes extintos 
y cuyo miembro representante haya fallecido, para efectos de 
la aplicación de la ley 975 de 2005, deberán surtir el trámite 
previsto en el presente parágrafo. 

DECRETO 3391 SEP. 29/96. ARTÍCULO 14. DE LA ENTRE-
GA DE BIENES DE QUE TRATAN LOS ARTÍCULOS 10, 11 
Y 17 DE LA LEY 975 DE 2005 Los desmovilizados deberán 
cumplir con las obligaciones previstas en la Ley 975 de 2005, y 
en particular con aquella de que tratan los artículos 10 numeral 
10.2 y 11 numeral 11.5, según sea el caso, y 17 de la misma ley. 

Las víctimas tendrán derecho a denunciar los bienes no entre-
gados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 del 
Decreto 4760 de 2005. En el evento que el bien no haya sido 
previamente enlistado y entregado con destino a la repara-
ción de la víctima, o cuando existiendo prueba de tal despojo 
tampoco se produzca la entrega efectiva del bien, la autoridad 
judicial procederá a compulsar copias para que se inicien los 
procesos penales a que haya lugar de conformidad con las 
normas vigentes al momento de la realización de la conducta, 
y decretará la extinción de dominio respectiva con destino a la 
reparación de las correspondientes víctimas. 

Cuando los bienes de origen ilícito de los miembros del grupo 
armado al margen de la ley no figuren formalmente a nombre 
de los mismos o no se encuentren en su poder, estos deberán 
realizar los actos dispositivos necesarios para deshacer la si-
mulación y proceder a su entrega con destino a la reparación 
de las víctimas.

Con el fin de propiciar la debida ejecución de la política crimi-
nal establecida en ley 975 de 2005 facilitando la entrega de los 
bienes que pertenecen al grupo organizado al margen de la 
ley pero cuya titularidad aparente es ajena, la Fiscalía General 
de la Nación podrá aplicar el principio de oportunidad respecto 
del tercero, siempre que sea ajeno al grupo armado organiza-
do al margen de la ley, que exclusivamente haya participado 
en las conductas relacionadas con la adquisición, posesión, 
tenencia, transferencia y en general con la titularidad de los 
bienes ilícitos, y que colabore eficazmente para que sean en-
tregados para la reparación de las víctimas. 

La aplicación del principio de oportunidad se regirá por lo 
dispuesto en la Ley 906 de 2004 en cuanto a su alcance, 
causales y controles. En concordancia con lo dispuesto por 
el artículo 62 de la ley 975 de 2005, el campo de aplicación 
territorial y material será el previsto por esta, de tal forma que 
es predicable de los hechos cometidos con anterioridad al 25 
de julio de 2005 en todo el territorio nacional. En ningún caso 
podrá hacerse uso del principio de oportunidad respecto de 
hechos que puedan significar violaciones graves al derecho 
internacional humanitario, crímenes de lesa humanidad o ge-
nocidio, o delitos de narcotráfico y terrorismo. 

Parágrafo. Para los efectos previstos en el numeral 10.2 del 
artículo 10 de la ley 975 de 2005, la entrega de bienes de ori-
gen ilícito realizada por el miembro representante o cualquie-
ra de los desmovilizados que pertenecían al grupo armado 

organizado al margen de la ley desmovilizado, se entenderá 
efectuada en nombre del respectivo grupo. 

DECRETO 3391 SEP. 29/ 06. ARTÍCULO 4. MECANISMOS 
PARA INFORMACIÓN SOBRE BIENES. Ibídem Con el fin 
de propender por la restitución a las víctimas de conformidad 
con lo dispuesto para el efecto por la ley 975 de 2005, las en-
tidades estatales competentes deberán adoptar las medidas 
necesarias para disponer de la información sobre los bienes 
inmuebles rurales y urbanos que han sido objeto del despojo 
realizado por miembros de los grupos armados organizados 
al margen de la ley. 

Para tal fin, la Superintendencia de Notariado y Registro de-
berá coordinar e implementar un sistema que permita la in-
terrelación de notariado, catastro y registro, y cuente con la 
información pertinente del GAC, INCODER y demás institu-
ciones relacionadas. Las inscripciones en los registros de ins-
trumentos públicos derivadas de la declaratoria de inminencia 
de riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado en 
concordancia con las normas legales que rigen el tema, for-
marán parte de este sistema de información. 

La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación propon-
drá mecanismos de interlocución dirigidos a fortalecer la arti-
culación del accionar estatal, tanto nacional como territorial, 
relacionado con la información sobre restitución de bienes, en 
lo cual consistirá el Programa de que trata el numeral 4 del 
artículo 21 del Decreto 4760 de 2005. Para tal efecto contará 
con el concurso de las Comisiones de Restitución de Bienes. 

Parágrafo 1. La Superintendencia de Notariado y Registro 
deberá iniciar la coordinación e implementación del sistema 
de que trata el presente artículo dentro del mes siguiente a la 
entrada en vigencia del presente Decreto. 

Parágrafo 2. Para efectos de la integración de las Comisio-
nes regionales previstas en la ley 975 de 2005, el Procurador 
General de la Nación podrá designar su delegado.

DECRETO 1364 DEL 25 DE ABRIL DE 2008 ARTÍCULO PRI-
MERO. Adiciónase el artículo 3° del Decreto 4760 del 30 de 
diciembre de 2005 con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo 4. Así mismo, el Gobierno Nacional, a través del 
Ministerio del Interior y de Justicia, podrá retirar la postulación 
que haya remitido a la Fiscalía General de la Nación, de acuer-
do con el presente artículo, cuando considere que el desmo-
vilizado ha incumplido con los compromisos de no incurrir en 
nuevas conductas delictivas. En cuyo caso, el Fiscal General 
de la Nación ordenará cesar de inmediato toda actuación que 
se tramite en el marco de la Ley 975 de 2005 con relación a 
esa persona, e informará a las demás autoridades judiciales 
para los efectos legales correspondientes”.

DECRETO 423 FEB. 16 DE 2007. ARTÍCULO 2°. CERTIFI-
CACIÓN EN LAS DESMOVILlZACIONES INDIVIDUALES. 
Corresponde al Programa de Atención Humanitaria al Desmo-
vilizado (PAHD) del Ministerio de Defensa, certificar respecto 
de las personas desmovilizadas en forma individual y que hu-
bieren sido postuladas por el Gobierno Nacional como benefi-
ciarios de la Ley 975 de 2005, sobre la entrega de información 
o colaboración relacionada con el desmantelamiento del gru-
po al que pertenecía, de que trata el numeral 11.1 del artículo 
11 de la misma ley. Corresponde al Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas (CODA), certificar respecto de las per-
sonas desmovilizadas en forma individual y que hubieren sido 
postuladas por el Gobierno Nacional como beneficiarios de la 
Ley 975 de 2005, sobre la desmovilización y dejación de armas 
de que trata el numeral 11.3 del artículo 11 de la ley. Para los 
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mismos efectos, corresponde a las demás instituciones esta-
tales suministrar la información de que dispongan, de acuerdo 
con sus funciones, y que resulte relevante en cuanto se refiere 
al cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para la respec-
tiva formulación de cargos. 

Artículo 4°. Información adicional. En todos los casos pre-
vistos en los artículos anteriores, y en cuanto fuere posible, 
la respectiva autoridad al momento de certificar o informar 
sobre lo de su competencia, lo hará sobre lo que le conste 
acerca de la entrega de menores de edad, bienes, personas 
secuestradas y desaparecidas, lo mismo que la información 
útil para la verificación del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad.

Artículo 5°. Actos que no afectan el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. Para los efectos de evaluar, cer-
tificar e informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad que trata el presente DECRETO, se tendrá en 
cuenta que según lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 5° 
del DECRETO Reglamentario 3391 de 2006, “Las conduc-
tas aisladas o individualmente consideradas de alguno de los 
desmovilizados que, en concordancia con lo dispuesto por 
el inciso 2 del artículo 1 de la ley 975 de 2005 y el parágrafo 
1 del artículo 3 de la ley 782 de 2002, no correspondan a la 
organización en su momento bajo la dirección del mando res-
ponsable, no tendrán la vocación de afectar el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad del grupo desmovilizado co-

lectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que en el caso 
concreto el responsable de las mismas pierda la posibilidad 
de acceder a los beneficios consagrados por la ley 975 de 
2005”.

Artículo 6°. Juramento sobre el cumplimiento de los re-
quisitos de elegibilidad. De acuerdo con lo dispuesto por 
el inciso 3° del artículo 3° del DECRETO Reglamentario No. 
4760 de 2005, el desmovilizado deberá declarar bajo la gra-
vedad del juramento durante la versión libre, su compromiso 
de cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de que tratan 
los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, según se trate de 
desmovilización colectiva o individual. 

Artículo 7°. Obligación de presentar pruebas que desvir-
túen el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. En 
los eventos que las entidades estatales encargadas de certifi-
car o informar sobre el cumplimiento de los requisitos de ele-
gibilidad tuvieren pruebas legales que desvirtúen lo afirmado 
bajo la gravedad del juramento por las personas postuladas 
sobre el cumplimiento de los mismos, deberán acompañarlas 
para que sean valoradas por los Fiscales Delegados de la Uni-
dad de Justicia y Paz y las autoridades judiciales respectivas, 
sin perjuicio de que estas puedan solicitar los informes adicio-
nales y la colaboración de todas las autoridades públicas para 
estos fines.

CAPÍTULO III 
Principios procesales

Artículo 12. Oralidad. La actuación procesal será oral y en su realización se utilizarán los medios técnicos idóneos 
que garanticen su reproducción fidedigna.

La conservación de los registros corresponderá al Secretario de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz creada por la presente ley, y al de la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial que conozca del juzgamiento, 
según corresponda.

Artículo 13. Celeridad. Los asuntos que se debatan en audiencia serán resueltos dentro de la misma. Las decisio-
nes se entenderán notificadas en estrados.

Las audiencias preliminares se realizarán ante el Magistrado de Control de Garantías que designe el Tribunal respectivo.

En audiencia preliminar se tramitarán los siguientes asuntos:

1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos fundados y de extrema necesidad se requiera para evitar 
la pérdida o alteración del medio probatorio.

2. La adopción de medidas para la protección de víctimas y testigos.

3. La solicitud y la decisión de imponer medida de aseguramiento.

4. La solicitud y la decisión de imponer medidas cautelares sobre bienes de procedencia ilícita.

5. La formulación de la imputación.

6. La formulación de cargos.

7. Las que resuelvan asuntos similares a los anteriores.

Las decisiones que resuelvan asuntos sustanciales y las sentencias deberán fundamentarse fáctica, probatoria y 
jurídicamente e indicar los motivos de estimación o de desestimación de las pretensiones de las partes.

El reparto de los asuntos a que se refiere la presente ley, deberá hacerse el mismo día en que se reciba la actuación 
en el correspondiente despacho.
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CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequible la expresión “de procedencia ilícita” del numeral 4.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 15 MEDIDAS CAU-
TELARES. Una vez indicados los bienes ilícitos, la Fiscalía 
Delegada, en Audiencia Preliminar, solicitará la adopción de 
medidas cautelares sobre los mismos, las cuales serán adop-
tadas de manera inmediata por el magistrado que ejerza el 
control de garantías y comprenderán entre otras la suspen-
sión del poder dispositivo, el embargo y el secuestro de los 
bienes, de dinero en depósito en el sistema financiero, de tí-
tulos valores, y de los rendimientos de los anteriores, lo mis-
mo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física. 

Mientras los recursos monetarios o títulos financieros y/o de 
valores se encuentren sujetos a medidas cautelares, las ins-
tituciones financieras que reciban la respectiva orden abrirán 
una cuenta especial, que genere rendimientos a tasa comer-
cial, cuya cuantía formará parte de sus depósitos. Los rendi-
mientos obtenidos pasarán a Acción Social -Fondo para la Re-
paración de Víctimas en el caso de que se declare extinguido 
el dominio sobre tales recursos. 

Los bienes sobre los que se adopten medidas cautelares 
quedarán de inmediato a disposición de Acción Social- Fondo 
para la Reparación de Víctimas el cual tendrá a cargo la admi-
nistración de los mismos que será provisional hasta tanto se 
profiera la sentencia de extinción de dominio a su favor. Sin 
embargo, en aras de garantizar el derecho a la restitución, el 
magistrado que ejerza el control de garantías, a solicitud de la 
Fiscalía, del Ministerio Público o de la Víctima, podrá entregar 
en provisionalidad el bien a la víctima hasta que se resuelva 
sobre el mismo en la sentencia.

En todo caso la Fiscalía General de la Nación deberá adelan-
tar las investigaciones y cruces de información que sean con-
ducentes para determinar la existencia, ubicación y estado de 
todos los bienes cuya titularidad real o aparente corresponda 
a miembros de los grupos armados organizados al margen 
de la ley y podrá solicitar al magistrado de control de garan-
tías la adopción de medidas cautelares sobre los mismos.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. Artículo 12. 
El Fiscal deberá adoptar las medidas adecuadas para prote-
ger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad 
y la vida privada de las víctimas y los testigos. Con este fin, 
el Fiscal tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, in-
cluidos la edad, el género y la salud, así como la índole de la 
conducta punible, en particular cuando este entrañe violen-
cia sexual o por razones de género o violencia contra meno-
res de edad. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas 
en el curso de la investigación de tales conductas.

DECRETO 3570 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 ARTÍ-
CULO 24. ENTIDADES COMPETENTES. En los términos 
del presente decreto, la ejecución de las medidas de pro-
tección estará a cargo de la Policía Nacional, Ministerio del 
Interior y de Justicia-Dirección de Derechos Humanos y de la 
Fiscalía General de la Nación.

Artículo 25. Del Ministerio del Interior y de Justicia. El 
Ministerio del Interior y de Justicia, a través de la Dirección 
de Derechos Humanos, dentro del Programa de Protección a 
Víctimas y Testigos creado por el presente decreto desarro-
llará las siguientes funciones:

1.  Ejecutar, con apoyo de la Fuerza Pública y del Depar-
tamento Administrativo de Seguri dad, las medidas adi-

cionales de protección de esquemas móviles, medidas 
blandas y medidas de autoprotección.

2.  Apropiar los recursos y establecer los convenios admi-
nistrativos requeridos para la eje cución de las medidas 
adicionales de protección.

3.  Las demás funciones tendientes a la efectividad e in-
mediatez de las medidas de protección de víctimas y 
testigos, en el marco de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo. Para la aplicación de lo señalado en el presente 
decreto, en cuanto al Departa mento Administrativo de Segu-
ridad, deberá observarse lo dispuesto en el Decreto 2816 del 
22 de agosto de 2006.

Artículo 26. De la Policía Nacional. Las unidades de la Poli-
cía Nacional delegadas para conocer de amenazas contra la 
vida, la integridad, seguridad y libertad de las víctimas y tes-
tigos en el marco de la Ley 975 de 2005, serán las siguientes 
funciones:

1.  Prestar vigilancia perimetral a las personas o zonas 
afectadas.

2.  Ejecutar la Asistencia Inicial.

3.  Propiciar la intermediación con las víctimas y testigos.

4.  Formular planes de reacción y prevención en todo el territo-
rio nacional.

5.  Recomendar medidas duras, cambio de dispositivo u otras 
medidas a las instancias correspondientes.

6.  Incorporar la problemática en los Consejos Municipales y 
Departamentales de Seguridad

7.  Las demás funciones tendientes al efectivo funcionamiento 
del Programa de Protección a Víctimas y Testigos en el mar-
co de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo. Las unidades de Policía Nacional que se destinen 
a la ejecución de estas tareas deberán recibir capacitación 
en enfoque de género y derechos humanos. De igual forma, 
se apropiarán los recursos necesarios para el fortalecimiento 
institucional tendiente a mejorar la protección de las víctimas 
en el marco de la Ley 975 de 2005.

Artículo 27. De la Fiscalía General de la Nación. La Fis-
calía General de la Nación tendrá dentro del programa de 
protección creado por el presente decreto las siguientes res-
ponsabilidades:

1.  Definir, de acuerdo con el reglamento que al efecto expida 
el Fiscal General de la Nación, los requisitos para la acre-
ditación sumaria ante los Fiscales de la Unidad Nacional 
de Fiscalías para la Justicia y la Paz de víctimas o testigos 
intervinientes en el procedimiento de la Ley 975 de 2005, 
e informar al respecto, cuando así se lo solicite, al Grupo 
Técnico de Evaluación de Riesgo.

2.  Comunicar toda situación de riesgo o amenaza a la entidad 
competente en los términos del presente decreto.

3.  Suministrar oportunamente la información no reservada so-
bre las víctimas y testigos intervinientes en el proceso de 
Justicia y Paz.

4.  Ejecutar las medidas adicionales de reubicación, a través de 
su Oficina de Protección a Víctimas y Testigos, en relación 
con personas acreditadas sumariamente para intervenir en 
el procedimiento de la Ley 975 de 2005 en su condición de 
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víctimas o testigos, con excepción de aquellas previstas en 
el numeral 2 del artículo 25 del presente decreto.

5.  Las demás funciones tendientes al efectivo funcionamiento 
del Programa de Protección a Víctimas y Testigos en el mar-
co de la Ley 975 de 2005.

Artículo 28. Difusión y comunicación. El Gobierno Nacio-
nal y la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
promoverán espacios y escenarios de relación con víctimas y 

testigos, en el marco de la Ley 975 de 2005, para facilitar el 
diseño de esquemas de seguridad para los municipios priori-
zados, en los términos del presente decreto.

Artículo 29. Colaboración interinstitucional. En el ámbito 
de sus competencias, las entidades territoriales y del orden 
nacional colaborarán de manera complementaria para el cum-
plimiento efectivo de las medidas de protección previstas en 
el presente decreto.

Artículo 14. Defensa. La defensa estará a cargo del defensor de confianza que libremente designe el imputado o 
acusado o, en su defecto, del asignado por el Sistema Nacional de Defensoría Pública.

Artículo 15. Esclarecimiento de la verdad. Dentro del procedimiento que establece la presente ley los servidores 
públicos dispondrán lo necesario para que se asegure el esclarecimiento de la verdad sobre los hechos objeto de 
investigación y se garantice la defensa de los procesados.

La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz creada por esta ley, deberá investigar, por conducto del 
fiscal delegado para el caso, con el apoyo del grupo especializado de policía judicial, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se realizaron las conductas punibles; las condiciones de vida, sociales, familiares e individua-
les del imputado o acusado y su conducta anterior; los antecedentes judiciales y de policía, y los daños que indi-
vidual o colectivamente haya causado de manera directa a las víctimas, tales como lesiones físicas o sicológicas, 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de derechos fundamentales.

Con la colaboración de los desmovilizados, la policía judicial investigará el paradero de personas secuestradas o 
desaparecidas, e informará oportunamente a los familiares sobre los resultados obtenidos.

La Fiscalía General de la Nación velará por la protección de las víctimas, los testigos y los peritos que pretenda 
presentar en el juicio. La protección de los testigos y los peritos que pretenda presentar la defensa estará a cargo 
de la Defensoría del Pueblo. La protección de los magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial que 
deban conocer del juzgamiento será responsabilidad del Consejo Superior de la Judicatura.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 4. ACTUACIONES 
PREVIAS A LA RECEPCIÓN DE VERSIÓN LIBRE. Recibi-
da la lista de postulados enviada por el Gobierno Nacional, el 
Fiscal Delegado competente asignado, previamente a la re-
cepción de la versión libre, realizará las actividades tendientes 
a la averiguación de la verdad material, la determinación de 
los autores intelectuales, materiales y partícipes, el esclareci-
miento de las conductas punibles cometidas, la identificación 
de bienes, fuentes de financiación y armamento de los res-
pectivos grupos armados organizados al margen de la ley, así 
como los cruces de información y demás diligencias tendien-
tes al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de 
la Ley 975 de 2005 durante el plazo razonable que se requiera 
para el efecto, que no podrá exceder del término de seis (6) 
meses previsto en el artículo 325 de la Ley 600 de 2000.

La información y los elementos materiales probatorios legal-
mente obtenidos en desarrollo de las actuaciones previas, 
podrán ser aportados en la etapa de juzgamiento y valorados 
por la Sala del Tribunal de Distrito Judicial de conformidad 
con el Código de Procedimiento Penal.

DECRETO 4417 DIC. 17/06 ARTÍCULO 1°. El artículo 1° del De-
creto 2898 de 2006 quedará así: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
975 de 2005, los miembros del grupo armado organizado al 
margen de la ley cuyos nombres haya sometido o someta el 
Gobierno Nacional a consideración de la Fiscalía General 
de la Nación, al iniciar la diligencia de versión libre serán 
interrogados por el Fiscal delegado respectivo de Unidad 
de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación, acer-
ca de su voluntad expresa de acogerse al procedimiento y 
beneficios de esta ley, requiriéndose tal manifestación para 

que la versión libre pueda ser recibida y se surtan las demás 
etapas del proceso judicial allí establecido.

Las actuaciones preliminares a la recepción de la versión libre 
de que trata el artículo 4° del Decreto 4760 de 2005 serán 
realizadas por el Fiscal Delegado competente asignado de la 
Unidad de Justicia y Paz durante el plazo razonable que se 
requiera para el efecto.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 25. Apoyo para 
protección. Para los efectos previstos en el inciso final del 
artículo 15 de la Ley 975 de 2005, la Policía Nacional y los 
organismos de seguridad del Estado prestarán el apoyo ne-
cesario a la Fiscalía General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, Procuraduría General de la Nación y al Consejo Su-
perior de la Judicatura, según corresponda.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de 
la Ley 782 de 2002, y 11 y 19 de la Ley 938 de 2004 el Fis-
cal General de la Nación deberá establecer las directrices del 
Programa de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos e 
Intervinientes. La Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura dispondrá lo pertinente para la protección y 
seguridad personal de los funcionarios y de la Rama Judicial.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. ARTÍCULO 
12. El Fiscal deberá adoptar las medidas adecuadas para pro-
teger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad 
y la vida privada de las víctimas y los testigos. Con este fin, 
el Fiscal tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, in-
cluidos la edad, el género y la salud, así como la índole de la 
conducta punible, en particular cuando este entrañe violencia 
sexual o por razones de género o violencia contra menores 
de edad. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el 
curso de la investigación de tales conductas.
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Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos ante-
riores no podrán redundar en perjuicio de los derechos del 
acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompati-
bles con estos.

DECRETO 3570 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 ARTÍ-
CULO 1°. OBJETO. El Programa de Protección para Víctimas 
y Testigos, en el marco de la Ley 975 de 2005, tiene por obje-
to salvaguardar la vida, integridad, libertad y seguridad de la 
población que se encuentre en situación de amenaza o riesgo 
como consecuencia directa de su participación en calidad de 
víctima o testigo dentro del proceso de Justicia y Paz.

Parágrafo. Las medidas de protección a que se refiere el pre-
sente decreto deberán coadyuvar favorablemente en garantía 
de los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación.

Artículo 2°. Población objeto. Se considera como beneficia-
rio del programa creado por el presente decreto a toda vícti-
ma o testigo, en los términos de la Ley 975 de 2005, que se 
encuen tre en situación de amenaza o riesgo que atente contra 
su vida, integridad, libertad y seguridad como consecuencia 
directa de su participación en el proceso de justicia y paz, o 
para impedir que intervenga en el mismo.

CAPÍTULO IV 
Investigación y juzgamiento

Artículo 16. Competencia. Recibido por la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, el, o los nombres de 
los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley dispuestos a contribuir de manera efectiva a la con-
secución de la paz nacional, el fiscal delegado que corresponda, asumirá de manera inmediata la competencia para:

16.1 Conocer de las investigaciones de los hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia al 
grupo armado organizado al margen de la ley.

16.2 Conocer de las investigaciones que cursen en contra de sus miembros.

16.3 Conocer de las investigaciones que deban iniciarse y de las que se tenga conocimiento en el momento o con 
posterioridad a la desmovilización.

El Tribunal Superior de Distrito Judicial que determine el CSJ, mediante acuerdo que expida antes de que se inicie cual-
quier trámite, será competente para conocer del juzgamiento de las conductas punibles a que se refiere la presente ley.

No podrá haber conflicto o colisión de competencia entre los Tribunales Superiores de DistritoJudicial que conozcan 
de los casos a que se refiere la presente ley y cualquier otra autoridad Judicial.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 3. LISTA DE POS-
TULADOS. Las listas de postulados para acceder al procedi-
miento de que trata la Ley 975 de 2005 que remita el Gobierno 
Nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación 
podrán integrarse con los nombres e identidades de los miem-
bros de los grupos armados al margen de la ley que se ha-
yan desmovilizado colectivamente de conformidad con la Ley 
782 de 2002. Tratándose de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 10 de la ley 975 de 2005, una vez surtida la desmo-
vilización del grupo armado al margen de la ley, el miembro 
representante informará por escrito al Alto Comisionado sobre 
la pertenencia al mismo de quienes se encuentren privados de 
la libertad, la cual en su oportunidad será determinada en la 
respectiva providencia judicial

También podrá incluir en las listas a quienes se hayan des-
movilizado voluntariamente de manera individual de confor-
midad con la Ley 782 de 2002, siempre que contribuyan a 
la consecución de la paz nacional y hayan entregado infor-
mación o colaborado para el desmantelamiento del grupo al 
que pertenecían y suscrito un acta de compromiso con el 
Gobierno Nacional .

En todo caso será necesario que los desmovilizados hayan 
manifestado previamente y por escrito ante el Alto Comisiona-
do para la Paz o al Ministro de Defensa, según se trate de des-
movilizados colectiva o individualmente, su voluntad de ser 
postulados para acogerse al procedimiento y beneficios pre-
vistos por la Ley 975 de 2005 y declaren bajo la gravedad del 
juramento su compromiso de cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 10 y 11 de esta, según corresponda.

Las listas de postulados serán enviadas al Ministro del Inte-
rior y de Justicia por el Alto Comisionado para la Paz, y por 
el Ministro de Defensa, según sea el caso. El Ministerio del 
Interior y de Justicia las remitirá formalmente a la Fiscalía 
General de la Nación.

En ningún caso la postulación realizada por el Gobierno Na-
cional implica la concesión automática de los beneficios pre-
vistos en la Ley 975/2005 ni el aval sobre el cumplimiento de 
los requisitos allí contemplados.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de elegi-
bilidad corresponderá a las autoridades judiciales, quienes 
contarán con la colaboración que deberán prestar los demás 
organismos del Estado, dentro del ámbito de sus funciones. 
En todo caso, la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de que trata la ley 975/2005 es la instancia competente para 
conceder los beneficios consagrados en la citada ley, exclu-
sivamente a quienes cumplan las exigencias previstas en los 
artículos 1, 3, 10, 11, 24, 29, 42 y 44 y demás contempladas 
en la misma.

Parágrafo 1. Si durante la desmovilización colectiva o indivi-
dual, los miembros del grupo armado organizado al margen 
de la ley realizan actos de cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en los numerales 10.2., 10.3. ó 10.6 del artículo 10 y 
11.5 del artículo 11 de la citada ley, se levantará un Acta sus-
crita por quien certifica la desmovilización.

Tratándose de entrega de bienes, tal situación se pondrá en co-
nocimiento inmediato de la Fiscalía General de la Nación con el 
fin de que se adopten las medidas cautelares del caso y se de-
jen a disposición del Fondo para la Reparación de las Víctimas, 
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de conformidad con lo dispuesto en el presente DECRETO. El 
Acta, junto con los demás medios probatorios establecidos en 
la ley, servirán para verificar el cumplimiento de tales requisitos.

Parágrafo 2. Para efectos de apoyar los procesos de identifi-
cación e individualización, que deban adelantar las autorida-
des competentes, de los miembros de los grupos organizados 
al margen de la ley que se incluyan en la lista de que trata el 
presente artículo, la Registraduría Nacional del Estado Civil 
realizará su identificación con ocasión de la desmovilización 

surtida de conformidad con la Ley 782 de 2002, o si es del 
caso con posterioridad a ella. Las autoridades administrativas 
prestarán la colaboración del caso.

Parágrafo 3. Los menores que se encuentren entre los in-
tegrantes del grupo armado organizado al margen de la ley, 
serán destinatarios de las medidas para promover su recu-
peración física, psicológica y su reinserción social, las cuales 
estarán a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, ante el cual deberán ser puestos a disposición inmediata.

Artículo 17. Versión libre y confesión. Los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, cuyos 
nombres someta el Gobierno Nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación, que se acojan en forma 
expresa al procedimiento y beneficios de la presente ley, rendirán versión libre ante el fiscal delegado asignado para 
el proceso de desmovilización, quien los interrogará sobre todos los hechos de que tenga conocimiento.

En presencia de su defensor, manifestarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que hayan participado en 
los hechos delictivos cometidos con ocasión de su pertenencia a estos grupos, que sean anteriores a su desmovi-
lización y por los cuales se acogen a la presente ley. En la misma diligencia indicarán los bienes que se entregan 
para la reparación a las víctimas, si los tuvieren, y la fecha de su ingreso al grupo.

La versión rendida por el desmovilizado y las demás actuaciones adelantadas en el proceso de desmovilización, se 
pondrán en forma inmediata a disposición de la Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz con el fin de que el 
fiscal delegado y la Policía Judicial asignados al caso elaboren y desarrollen el programa metodológico para iniciar 
la investigación, comprobar la veracidad de la información suministrada y esclarecer esos hechos y todos aquellos 
de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia.

El desmovilizado se dejará inmediatamente a disposición del magistrado que ejerza la función de control de garan-
tías, en uno de los establecimientos de reclusión determinados por el Gobierno Nacional de acuerdo con el artículo 
31 de la presente ley, quien dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes señalará y realizará audiencia de for-
mulación de imputación, previa solicitud del fiscal que conozca del caso.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06 Declara 
inexequible la expresión “si los tuvieren” del inciso 2. Declara 
inexequible las expresiones “inmediatamente” y “en uno de los 
establecimientos de reclusión determinados por el Gobierno 
Nacional de acuerdo con el artículo 31 de la presente ley” del 
inciso 4. Declara exequible la expresión: “dentro de las trein-
ta y seis (36) horas siguientes señalará y realizará audiencia 
de formulación de imputación”, del inciso 4 del artículo 17 en 
el entendido de que la puesta a disposición de la persona a 
órdenes del magistrado que ejerza la función  de control de 
garantías y la solicitud de audiencia de imputación de cargos, 
se presentará cuando se haya desarrollado a cabalidad el pro-
grama metodológico dispuesto en el inciso tercero del mismo 
artículo y de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del 
Código de Procedimiento Penal.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 5. VERSIÓN LIBRE 
Y CONFESIÓN. Para la aplicación de los beneficios previstos 
en la ley 975 de 2005, será necesario que se rinda versión li-
bre por parte de los desmovilizados. Esta diligencia procederá 
independientemente de la situación jurídica del miembro del 
grupo armado organizado al margen de la ley, de la forma en 
que se haya desmovilizado o de cualquier otra consideración.

El Fiscal Delegado competente asignado recepcionará la ver-
sión libre una vez recibida la lista presentada por el Gobierno 
Nacional y antes del vencimiento del término previsto en el ar-
tículo anterior. Para el efecto, los interrogará sobre todos los 
hechos de que tenga conocimiento, previas las advertencias 
constitucionales y legales.

En presencia del abogado defensor escogido por él, o en su 
defecto del que le haya asignado la Defensoría Pública para 

esta diligencia, el Fiscal Delegado le advertirá al desmoviliza-
do que se encuentra libre de apremio, que no está obligado 
a declarar contra sí mismo, ni contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consangui-
nidad o civil, o segundo de afinidad y le informará todo aquello 
que considere pertinente para garantizar su consentimiento en 
la realización de la versión con un conocimiento informado y su 
derecho al debido proceso, luego de lo cual el desmovilizado 
manifestará libre y voluntariamente todos los hechos delictivos 
cometidos con ocasión de su pertenencia al grupo armado al 
margen de la ley, las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que estos se realizaron, su fecha de ingreso al grupo, y toda 
otra circunstancia que contribuya de manera efectiva a obtener 
la verdad, e igualmente indicará los bienes producto de la ac-
tividad ilegal. El desmovilizado podrá renunciar al derecho de 
no autoincriminarse.

El Fiscal General de la Nación, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 11 de la Ley 938/2004, impartirá ins-
trucciones generales a la Unidad de Justicia y Paz condu-
centes al eficaz desarrollo de la diligencia de versión libre y 
en general a la adecuada formulación del programa metodo-
lógico para el ejercicio de la función investigativa a cargo de 
esta dependencia. 

La diligencia de versión libre podrá desarrollarse en varias 
audiencias, y a petición del desmovilizado habrá lugar a la 
ampliación de la versión rendida.

La información recaudada en la diligencia de versión libre 
tendrá plenos efectos probatorios y podrá aportarse en la 
etapa de juzgamiento, siempre que con ello no se menosca-
ben las garantías consagradas en el artículo 29 de la Cons-
titución Política.
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Parágrafo. Cuando el desmovilizado que no registre orden o 
medida restrictiva de la libertad, durante la versión libre con-
fiese delito de competencia de los Jueces penales del circuito 
especializado, de inmediato será puesto a disposición del Ma-
gistrado de Control de Garantías en el establecimiento de re-
clusión determinado por el Gobierno Nacional. A partir de este 
momento queda suspendida la versión libre, y el magistrado, 
a solicitud del fiscal delegado, dispondrá de un máximo de 36 
horas para fijar y realizar la audiencia de formulación de im-
putación, en la cual igualmente se resolverá sobre la medida 
de aseguramiento y medidas cautelares solicitadas. Cumplida 
la audiencia de formulación de imputación se reanudará la di-
ligencia de versión libre y una vez agotada esta, la Fiscalía 
podrá solicitar otra audiencia preliminar para ampliar la formu-
lación de imputación si surgieren nuevos cargos.

Cuando el desmovilizado se encuentre previamente privado 
de la libertad, en virtud de la medida de aseguramiento o sen-
tencia condenatoria o en el evento previsto en el artículo 31 
de la Ley 975 de 2005, las treinta y seis (36) horas a que se 
refiere el artículo 17 de la misma, se contarán a partir de la 
solicitud del Fiscal Delegado al magistrado de control de ga-
rantías para la programación de la audiencia de formulación 
de imputación.

DECRETO 2898 AGOS. 29 DE 2006. ARTÍCULO 1. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 975 de 
2005, los miembros del grupo armado organizado al margen 
de la ley cuyos nombres someta el Gobierno Nacional a con-
sideración de la Fiscalía General de la Nación, deberán rati-
ficar en forma expresa, ante la Unidad de Justicia y Paz de 
la Fiscalía General de la Nación, su acogimiento al procedi-
miento y beneficios de esta ley, previamente a la diligencia 
de versión libre, requiriéndose tal ratificación para que esta 
pueda ser recibida y se surtan las demás etapas del proceso 
judicial allí establecido.

Para efectos de los términos previstos en los artículos 15 y 
16 de la Ley 975 de 2005 y 4 del DECRETO 4760 de 2005, 
la lista remitida por el Gobierno Nacional a consideración de 
la Fiscalía General de la Nación se entenderá presentada 
respecto de cada uno de los postulados, una vez se surta la 
mencionada ratificación.

La ratificación deberá realizarse personalmente o por escrito a 
partir de la expedición del presente decreto a más tardar dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de radicación de las 
listas por parte del Gobierno Nacional, debiendo indicar en la 
misma la dirección en la que recibirá las notificaciones. Los 
desmovilizados que se encuentren a disposición de las autori-
dades para efectos de la aplicación de la ley 975 de 2005 de-
berán presentar su respectiva ratificación a la mayor brevedad.

DECRETO 4417 DIC. 7 DE 2006. ARTÍCULO 1°. El artículo 
1° del DECRETO 2898 de 2006 quedará así: Artículo 1°. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
975 de 2005, los miembros del grupo armado organizado al 
margen de la ley cuyos nombres haya sometido o someta el 
Gobierno Nacional a consideración de la Fiscalía General 
de la Nación, al iniciar la diligencia de versión libre serán 
interrogados por el Fiscal delegado respectivo de Unidad 
de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación, acer-
ca de su voluntad expresa de acogerse al procedimiento y 
beneficios de esta ley, requiriéndose tal manifestación para 
que la versión libre pueda ser recibida y se surtan las de-
más etapas del proceso judicial allí establecido.

Las actuaciones preliminares a la recepción de la versión libre 
de que trata el artículo 4° del DECRETO 4760 de 2005 serán 
realizadas por el Fiscal Delegado competente asignado de la 
Unidad de Justicia y Paz durante el plazo razonable que se 
requiera para el efecto.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 9. CONFESIÓN 
COMPLETA y VERAZ. Para efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 5 del DECRETO 4760 de 2005, en la versión libre de que 
trata el artículo 17 de la ley 975 de 2005, independiente de la 
surtida dentro del marco de la ley 782 de 2002, el postulado 
hará la confesión completa y veraz de todos los hechos de-
lictivos en los que participó o de los que tenga conocimiento 
cierto durante y con ocasión de su pertenencia al grupo arma-
do organizado al margen de la ley e informará las causas y 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar de su participación 
en los mismos o de los hechos de que tenga constancia, a fin 
de asegurar el derecho a la verdad. Igualmente manifestará 
su fecha de ingreso al respectivo bloque o frente e indicará 
la totalidad de los bienes de origen ilícito, los cuales deberán 
ser entregados para reparar a las víctimas, sin perjuicio de las 
medidas cautelares y de las obligaciones con cargo a su patri-
monio lícito que proceden en virtud de la declaratoria judicial 
de responsabilidad a que haya lugar. 

El Fiscal competente de la Unidad de Justicia y Paz de la 
Fiscalía General de la Nación, le informará previamente y en 
presencia del abogado defensor escogido por él, o en su de-
fecto del que le haya asignado la Defensoría Pública para esta 
diligencia, todo aquello que considere pertinente para garan-
tizar su consentimiento en la realización de la versión con un 
conocimiento informado y su derecho al debido proceso, de 
tal forma que la confesión sea consciente, libre y voluntaria.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. ARTÍCULO 
5º. En el evento que la víctima desee intervenir de manera 
personal en las diligencias a que se refiere el artículo 1º del 
presente decreto, deberá manifestar previamente en forma 
expresa ante el fiscal delegado que corresponda, la renuncia 
a la garantía de preservar su identidad.

Artículo 6º. Cuando la ley no exija la presencia de un abogado, 
las víctimas también podrán hacerse representar en las audien-
cias de que trata este decreto, por asociaciones u organiza-
ciones de víctimas, en cuyo caso lo harán por intermedio del 
representante legal de la respectiva entidad. En estos eventos, 
sólo podrá participar dicho representante o el abogado.

Artículo 7º. La participación y representación de los meno-
res de edad víctimas del delito se realizará en lo pertinente 
de conformidad con lo dispuesto en el titulo II de la Ley 1098 
de 2006.

Artículo 8º. Las víctimas que deleguen su representación 
para los efectos del presente decreto, deberán otorgar poder 
especial con nota de presentación personal ante cualquier au-
toridad judicial.

Artículo 9º Las autoridades judiciales competentes podrán 
ordenar el retiro de la Sala de quien desacate sus órdenes, le 
falte al respeto a cualquiera de las partes o de los asistentes, 
no conserve la compostura y el silencio debidos, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiere lugar de conformidad con 
las normas del procedimiento y el estatuto de la profesión 
de abogado.
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Artículo 10. Las autoridades de Policía velarán por el estricto 
cumplimiento de las instrucciones impartidas por el Fiscal De-
legado de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General 
de la Nación a fin de controlar el acceso a la sala dispuesta 
para estos efectos, la seguridad interna y el orden de la misma. 
Asimismo todas las entidades y autoridades públicas deberán 
prestar su concurso para el cumplimiento del procedimiento re-
glamentado por medio del presente decreto.

Artículo 11. De conformidad con la ley, las autoridades judicia-
les competentes podrán solicitarle a la Comisión Nacional de 
Televisión, CNTV, la transmisión en directo o en diferido de las 
audiencias que se realicen en el marco de la Ley 975 de 2005. 
Por su parte, corresponderá a la CNTV decidir si asigna los 
espacios necesarios requeridos por dichas autoridades para la 
transmisión de las mencionadas audiencias.

En caso que la Comisión Nacional de Televisión decida apro-
bar la asignación de los espacios de que trata el inciso anterior, 
las autoridades judiciales competentes definirán los aspectos 
relacionados con la transmisión a través del Canal Institucio-
nal de Televisión de las audiencias, con el fin de garantizar 
el derecho inalienable pleno y efectivo de la sociedad, y en 
especial de las víctimas, a conocer la verdad sobre los delitos 
cometidos por grupos armados organizados al margen de la 
ley, sin perjuicio del debido proceso, derechos del postulado, 
medidas de protección y excepciones a la publicidad previstas 
en la Ley 975 de 2005 y demás normas concordantes.

Artículo 12. El Fiscal deberá adoptar las medidas adecuadas 
para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la 
dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos. Con 
este fin, el Fiscal tendrá en cuenta todos los factores pertinen-
tes, incluidos la edad, el género y la salud, así como la índole 
de la conducta punible, en particular cuando este entrañe vio-
lencia sexual o por razones de género o violencia contra me-
nores de edad. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas 
en el curso de la investigación de tales conductas.

Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos anterio-
res no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acu-
sado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles 
con estos.

DECRETO 423 FEB. 16 DE 2007. ARTÍCULO 6°. JURAMEN-
TO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 
3° del artículo 3° del DECRETO Reglamentario No. 4760 de 
2005, el desmovilizado deberá declarar bajo la gravedad del 
juramento durante la versión libre, su compromiso de cumpli-
miento de los requisitos de elegibilidad de que tratan los artícu-
los 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, según se trate de desmovi-
lización colectiva o individual.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara exe-
quible la expresión: “rendirán versión libre” en el entendido de que 
la versión libre debe ser completa y veraz.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06 Declara 
inexequible la expresión “si los tuvieren”.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06 Declara 
inexequibles la expresión “inmediatamente” y la expresión 
“en uno de los establecimientos de reclusión determinados 
por el Gobierno Nacional de acuerdo con el artículo 31 de la 
presente ley”.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible la expresión: “dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes señalará y realizará audiencia de formulación de 
imputación,” en el entendido que la puesta a disposición de 
la persona a órdenes del magistrado que ejerza la función de 
control de garantías y la solicitud de audiencia de imputación 
de cargos, se presentará cuando se haya desarrollado a caba-
lidad el programa metodológico dispuesto en el inciso tercero 
del mismo artículo, y de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 207 del Código de Procedimiento Penal.

Artículo 18. Formulación de imputación. Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia física, infor-
mación legalmente obtenida, o de la versión libre pueda inferirse razonablemente que el desmovilizado es autor o 
partícipe de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal delegado para el caso solicitará al magistrado que ejerza 
la función de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para formulación de imputación.

En esta audiencia, el fiscal hará la imputación fáctica de los cargos investigados y solicitará al magistrado disponer 
la detención preventiva del imputado en el centro de reclusión que corresponda, según lo dispuesto en la presente 
ley. Igualmente solicitará la adopción de las medidas cautelares sobre los bienes de procedencia ilícita que hayan 
sido entregados para efectos de la reparación a las víctimas.

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) días siguientes, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Jus-
ticia y la Paz, con el apoyo de su grupo de policía judicial, adelantará las labores de investigación y verificación de 
los hechos admitidos por el imputado, y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su 
competencia. Finalizado el término, o antes si fuere posible, el fiscal del caso solicitará al magistrado que ejerza la 
función de control de garantías la programación de una audiencia de formulación de cargos, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la solicitud, si a ello hubiere lugar.

Con la formulación de la imputación se interrumpe la prescripción de la acción penal.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequible la expresión “de procedencia ilícita que hayan 
sido entregados”.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 6. TÉRMINO PARA 
LA FORMULACIÓN DE CARGOS. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley 975 de 2005, dentro 

de los sesenta (60) días siguientes a la realización de la au-
diencia de formulación de imputación, la Unidad Nacional de 
Fiscalía para la Justicia y la Paz, con el apoyo de su grupo 
de policía judicial, adelantará las labores de investigación y 
verificación de los hechos admitidos por el imputado, y todos 
aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito 
de su competencia.
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El magistrado de control de garantías podrá prorrogar el término 
citado hasta por el previsto en el artículo 158 de la ley 906 de 
2004, siempre que lo soliciten el Fiscal delegado o el imputado y 
se den las condiciones allí establecidas.

Finalizado el término, o antes si fuere posible, el fiscal del 
caso solicitará al magistrado que ejerza la función de control 
de garantías la programación de una audiencia de formulación 
de cargos, dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud, 
si a ello hubiere lugar. 

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. ARTÍCULO 
5º. En el evento que la víctima desee intervenir de manera 
personal en las diligencias a que se refiere el artículo 1º del 
presente decreto, deberá manifestar previamente en forma 
expresa ante el fiscal delegado que corresponda, la renuncia 
a la garantía de preservar su identidad.

Artículo 6º. Cuando la ley no exija la presencia de un abogado, 
las víctimas también podrán hacerse representar en las audien-
cias de que trata este decreto, por asociaciones u organiza-
ciones de víctimas, en cuyo caso lo harán por intermedio del 
representante legal de la respectiva entidad. En estos eventos, 
sólo podrá participar dicho representante o el abogado.

Artículo 7º. La participación y representación de los menores 
de edad víctimas del delito se realizará en lo pertinente de con-
formidad con lo dispuesto en el título II de la Ley 1098 de 2006.

Artículo 8º. Las víctimas que deleguen su representación 
para los efectos del presente decreto, deberán otorgar poder 
especial con nota de presentación personal ante cualquier au-
toridad judicial.

Artículo 9º. Las autoridades judiciales competentes podrán or-
denar el retiro de la Sala de quien desacate sus órdenes, le 
falte al respeto a cualquiera de las partes o de los asistentes, 
no conserve la compostura y el silencio debidos, sin perjuicio de 
las sanciones a que hubiere lugar de conformidad con las nor-
mas del procedimiento y el estatuto de la profesión de abogado.

Artículo 11. De conformidad con la ley, las autoridades judi-
ciales competentes podrán solicitarle a la Comisión Nacional 
de Televisión, CNTV, la transmisión en directo o en diferido de 
las audiencias que se realicen en el marco de la Ley 975 de 
2005. Por su parte, corresponderá a la CNTV decidir si asig-
na los espacios necesarios requeridos por dichas autoridades 
para la transmisión de las mencionadas audiencias.

En caso que la Comisión Nacional de Televisión decida aprobar 
la asignación de los espacios de que trata el inciso anterior, las 
autoridades judiciales competentes definirán los aspectos rela-
cionados con la transmisión a través del Canal Institucional de 
Televisión de las audiencias, con el fin de garantizar el derecho 
inalienable pleno y efectivo de la sociedad, y en especial de las 
víctimas, a conocer la verdad sobre los delitos cometidos por 
grupos armados organizados al margen de la ley, sin perjuicio 
del debido proceso, derechos del postulado, medidas de pro-
tección y excepciones a la publicidad previstas en la Ley 975 de 
2005 y demás normas concordantes. 

Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos anterio-
res no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acu-
sado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles 
con estos.

Artículo 19. Aceptación de cargos. En la audiencia de formulación de cargos el imputado podrá aceptar los pre-
sentados por la Fiscalía, como consecuencia de la versión libre o de las investigaciones en curso al momento de 
la desmovilización.

Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, voluntaria, espontánea y asistido por su defensor. En este even-
to el Magistrado que ejerza la función de control de garantías enviará inmediatamente lo actuado a la Secretaría de 
la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial a la que corresponda su conocimiento.

Recibida la actuación, la Sala correspondiente convocará a audiencia pública dentro de los diez (10) días siguientes 
para examinar si la aceptación de cargos ha sido libre, voluntaria, espontánea y asistida por su defensor. De hallarla 
conforme a derecho, dentro de los diez (10) días siguientes citará a audiencia de sentencia e individualización de pena.

Parágrafo 1. Si en esta audiencia el imputado no acepta los cargos, o se retracta de los admitidos en la versión li-
bre, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá la actuación al funcionario competente conforme 
con la ley vigente al momento de la comisión de las conductas investigadas.

Parágrafo 2. Cuando exista solicitud de reparación integral, previamente se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la presente ley.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible la expresión “de hallarse conforme a derecho”, en 
el entendido que el magistrado controlará que la calificación 
jurídica corresponda a los hechos que obran en el expediente.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. Artículo 5º. En 
el evento que la víctima desee intervenir de manera personal 
en las diligencias a que se refiere el artículo 1º del presente 
decreto, deberá manifestar previamente en forma expresa ante 
el fiscal delegado que corresponda, la renuncia a la garantía de 
preservar su identidad.

Artículo 6º. Cuando la ley no exija la presencia de un abogado, 
las víctimas también podrán hacerse representar en las audien-
cias de que trata este decreto, por asociaciones u organiza-
ciones de víctimas, en cuyo caso lo harán por intermedio del 

representante legal de la respectiva entidad. En estos eventos, 
sólo podrá participar dicho representante o el abogado.

Artículo 7º. La participación y representación de los menores 
de edad víctimas del delito se realizará en lo pertinente de con-
formidad con lo dispuesto en el título II de la Ley 1098 de 2006.

Artículo 8º. Las víctimas que deleguen su representación 
para los efectos del presente decreto, deberán otorgar poder 
especial con nota de presentación personal ante cualquier au-
toridad judicial.

Artículo 11. De conformidad con la ley, las autoridades judi-
ciales competentes podrán solicitarle a la Comisión Nacional 
de Televisión, CNTV, la transmisión en directo o en diferido 
de las audiencias que se realicen en el marco de la Ley 975 
de 2005. Por su parte, corresponderá a la CNTV decidir si 
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asigna los espacios necesarios requeridos por dichas auto-
ridades para la transmisión de las mencionadas audiencias. 

En caso que la Comisión Nacional de Televisión decida apro-
bar la asignación de los espacios de que trata el inciso an-
terior, las autoridades judiciales competentes definirán los 
aspectos relacionados con la transmisión a través del Canal 
Institucional de Televisión de las audiencias, con el fin de 
garantizar el derecho inalienable pleno y efectivo de la so-
ciedad, y en especial de las víctimas, a conocer la verdad 

sobre los delitos cometidos por grupos armados organizados 
al margen de la ley, sin perjuicio del debido proceso, dere-
chos del postulado, medidas de protección y excepciones a 
la publicidad previstas en la Ley 975 de 2005 y demás nor-
mas concordantes.

Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos ante-
riores no podrán redundar en perjuicio de los derechos del 
acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompati-
bles con estos.

Artículo 20. Acumulación de procesos y penas. Para los efectos procesales de la presente ley, se acumularán 
los procesos que se hallen en curso por hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia del 
desmovilizado a un grupo armado organizado al margen de la ley. En ningún caso procederá la acumulación por 
conductas punibles cometidas con anterioridad a la pertenencia del desmovilizado al grupo armado organizado al 
margen de la ley.

Cuando el desmovilizado haya sido previamente condenado por hechos delictivos cometidos durante y con ocasión 
de su pertenencia a un grupo armado organizado al margen de la ley, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Código 
Penal sobre acumulación jurídica de penas pero en ningún caso, la pena alternativa podrá ser superior a la prevista 
en la presente ley.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequible la expresión: “pero en ningún caso la pena alter-
nativa podrá ser superior a la prevista en la presente ley”.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 10. ACUMULACIÓN 
JURÍDICA DE PENAS PARA EFECTOS DE LA FIJACIÓN DE 
LA PENA ORDINARIA, CUYA EJECUCIÓN ES REEMPLAZA-
DA POR LA PENA ALTERNATIVA. El desmovilizado que haya 
sido previamente condenado por hechos delictivos cometidos 
durante y con ocasión de su pertenencia a un grupo armado 
organizado al margen de la ley, podrá ser beneficiario de la pena 
alternativa de que trata la ley 975 de 2005 si cumple con los 
requisitos correspondientes para su concesión.

Habiéndose acogido el desmovilizado a la ley 975 de 2005, 
de existir condenas previas en los términos del inciso 2 del 
artículo 20 de la misma, para la fijación de la pena ordinaria 
en la sentencia que profiera la Sala competente del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el Código Penal sobre acumulación jurídica de penas, de 
forma que aquellas se acumularán jurídicamente a la nueva 
condena que se llegare a imponer.

Una vez efectuada dicha acumulación jurídica, en la senten-
cia condenatoria la Sala competente del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial establecerá la pena ordinaria (pena principal y 
accesorias) y fijará la pena alternativa si se cumplen los requi-
sitos establecidos por esta, y señalará los demás aspectos de 
que trata el artículo 24 de la mencionada ley. La pena ordinaria 
resultante de la acumulación jurídica, se suspenderá en su 
ejecución reemplazándola por la pena alternativa. Si transcu-
rrido el tiempo de la pena alternativa y el período de prueba, 
el sentenciado ha cumplido a cabalidad con las obligaciones 
establecidas en la ley 975 de 2005, la pena inicialmente deter-
minada en la sentencia como resultado de la acumulación jurí-
dica se declarará extinguida. En caso contrario, se revocará y 
el sentenciado deberá cumplir la pena acumulada, inicialmen-
te determinada en la sentencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 de la citada ley.

Artículo 11. Acumulación de procesos. De conformidad con 
los artículos 16 y 20 de la ley 975 de 2005, para los efectos 
procesales se acumularán todos los procesos que se hallen 
en curso o deban iniciarse por hechos delictivos cometidos 

durante y con ocasión de la pertenencia del desmovilizado a 
un grupo armado organizado al margen de la ley, de lo cual 
será informado. En ningún caso procederá la acumulación por 
conductas punibles cometidas con anterioridad a la pertenen-
cia del desmovilizado al grupo armado organizado al margen 
de la ley. 

Si en relación con el desmovilizado existe medida de ase-
guramiento de detención dictada en otro proceso, recibida 
la lista de postulados elaborada por el Gobierno Nacional 
en la forma prevista por el artículo 1 del Decreto 2898 de 
2006, el Fiscal Delegado asignado de la Unidad Nacional de 
Justicia y Paz, una vez cumplidas las averiguaciones de que 
tratan los artículos 15 y 16 de la ley 975 de 2005 y obtenidas 
las copias pertinentes de las actuaciones procesales solici-
tadas por él, le recibirá versión libre. Si el desmovilizado se 
encuentra privado de la libertad por orden de otra autoridad 
judicial, continuará en esa situación. En todo caso, una vez 
adoptada la medida de aseguramiento por el magistrado de 
Control de Garantías dentro del proceso de Justicia y Paz, 
que incluya los hechos por los cuales se profirió la detención 
en el otro proceso, este se suspenderá, respecto del postula-
do, hasta que termine la audiencia de formulación de cargos 
dispuesta en el artículo 19 de la ley 975 de 2005. En esta se 
incluirán aquellos por los cuales se ha impuesto medida de 
aseguramiento en el proceso suspendido siempre y cuando 
se relacionen con conductas punibles cometidas durante y 
con ocasión de la pertenencia del desmovilizado al grupo ar-
mado organizado al margen de la ley.

Declarada la legalidad de la aceptación de los cargos por la 
Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
la actuación procesal suspendida se acumulará definitivamente 
al proceso que se rige por la Ley 975 de 2005 respecto del 
postulado. Sin embargo, en caso que no acepte los cargos o 
se retracte de los admitidos, inmediatamente se avisará al fun-
cionario judicial competente para la reanudación del proceso 
suspendido.

Mientras se encuentre suspendido el proceso judicial ordinario 
no correrán los términos de la actuación penal en relación con 
el imputado que se acoge a los beneficios de la ley 975 de 2005.

Parágrafo. Los miembros desmovilizados del grupo armado or-
ganizado al margen de la ley, que voluntariamente se pongan a 
disposición de las autoridades en virtud de su acogimiento a la 
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Artículo 21. Ruptura de la unidad procesal. Si el imputado o acusado acepta parcialmente los cargos se romperá 
la unidad procesal respecto de los no admitidos. En este caso la investigación y el juzgamiento de los cargos no 
aceptados se tramitarán por las autoridades competentes y las leyes procedimentales vigentes al momento de su 
comisión. Respecto de los cargos aceptados se otorgarán los beneficios de que trata la presente ley.

Artículo 22. Investigaciones y acusaciones anteriores a la desmovilización. Si para el momento en que el 
desmovilizado se acoja a la presente ley, la Fiscalía adelanta investigaciones o formuló acusación en su contra, el 
imputado, o acusado, asistido por su defensor, podrá oralmente o por escrito aceptar los cargos consignados en la 
resolución que le impuso medida de aseguramiento, o en la formulación de imputación, o en la resolución o escrito 
de acusación, según el caso. Dicha aceptación deberá hacerla ante el magistrado que cumpla la función de control 
de garantías en las condiciones previstas en la presente ley.

Artículo 23. Incidente de reparación integral. En la misma audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial correspondiente declare la legalidad de la aceptación de cargos, previa, solicitud expresa de la víc-
tima, o del fiscal del caso, o del Ministerio Público a instancia de ella, el magistrado ponente abrirá inmediatamente 
el incidente de reparación integral de los daños causados con la conducta criminal y convocará a audiencia pública 
dentro de los cinco (5) días siguientes.

Dicha audiencia se iniciará con la intervención de la víctima o de su representante legal o abogado de oficio, para 
que exprese de manera concreta la forma de reparación que pretende, e indique las pruebas que hará valer para 
fundamentar sus pretensiones.

La Sala examinará la pretensión y la rechazará si quien la promueve no es víctima o está acreditado el pago efectivo 
de los perjuicios y este fuere la única pretensión formulada, decisión que podrá ser objeto de impugnación en los 
términos de esta ley.

Admitida la pretensión, la Sala la pondrá en conocimiento del imputado que ha aceptado los cargos y a continua-
ción invitará a los intervinientes a conciliar. Si hubiere acuerdo su contenido lo incorporará a la decisión que falla el 
incidente; en caso contrario dispondrá la práctica de la prueba ofrecida por las partes, oirá el fundamento de sus 
respectivas pretensiones y en el mismo acto fallará el incidente. La decisión en uno u otro sentido se incorporará a 
la sentencia condenatoria.

Parágrafo 1°. Exclusivamente para efectos de la conciliación prevista en este artículo, la víctima, el imputado o su 
defensor, el fiscal que haya conocido del caso o el ministerio público, podrán solicitar la citación del Director de la 
Red de Solidaridad Social en su condición de ordenador del gasto del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

Parágrafo 2°. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa en el evento de que la víctima no ejerza su 
derecho en el incidente de reparación integral.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. ARTÍCULO 5º. 
En el evento que la víctima desee intervenir de manera perso-
nal en las diligencias a que se refiere el artículo 1º del presente 
decreto, deberá manifestar previamente en forma expresa ante 
el fiscal delegado que corresponda, la renuncia a la garantía de 
preservar su identidad.

Artículo 6º. Cuando la ley no exija la presencia de un abo-
gado, las víctimas también podrán hacerse representar en 
las audiencias de que trata este decreto, por asociaciones 
u organizaciones de víctimas, en cuyo caso lo harán por 
intermedio del representante legal de la respectiva entidad. 
En estos eventos, sólo podrá participar dicho representan-
te o el abogado.

Artículo 7º. La participación y representación de los meno-
res de edad víctimas del delito se realizará en lo pertinente 
de conformidad con lo dispuesto en el título II de la Ley 1098 
de 2006.

Artículo 8º. Las víctimas que deleguen su representación 
para los efectos del presente decreto, deberán otorgar poder 

especial con nota de presentación personal ante cualquier au-
toridad judicial.

Artículo 11. De conformidad con la ley, las autoridades judi-
ciales competentes podrán solicitarle a la Comisión Nacional 
de Televisión, CNTV, la transmisión en directo o en diferido de 
las audiencias que se realicen en el marco de la Ley 975 de 
2005. Por su parte, corresponderá a la CNTV decidir si asig-
na los espacios necesarios requeridos por dichas autoridades 
para la transmisión de las mencionadas audiencias. 

En caso que la Comisión Nacional de Televisión decida apro-
bar la asignación de los espacios de que trata el inciso anterior, 
las autoridades judiciales competentes definirán los aspectos 
relacionados con la transmisión a través del Canal Institucional 
de Televisión de las audiencias, con el fin de garantizar el de-
recho inalienable pleno y efectivo de la sociedad, y en especial 
de las víctimas, a conocer la verdad sobre los delitos cometidos 
por grupos armados organizados al margen de la ley, sin per-
juicio del debido proceso, derechos del postulado, medidas de 
protección y excepciones a la publicidad previstas en la Ley 975 
de 2005 y demás normas concordantes.

ley 975 de 2005, podrán ser ubicados en los establecimientos 
de reclusión de justicia y paz administrados y definidos por el 
lNPEC y en los previstos por el parágrafo 2 del artículo 21 de la 
Ley 65 de 1993, mientras se adelantan los procesos judiciales 
pertinentes de que trata la citada ley. El tiempo de privación 

de la libertad cumplido en estos establecimientos de reclusión, 
previo a que el magistrado de control de garantías profiera la 
respectiva medida de aseguramiento de conformidad con la ley 
975 de 2005, se imputará al cumplimiento de la pena alternativa 
que corresponda.
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Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos anterio-
res no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acu-
sado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles 
con estos.

DECRETO 1290 DEL 22 DE ABRIL DE 2008 ARTÍCULO 
VEINTITRÉS. ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE VÍCTI-
MA. A partir del recibo de la solicitud, la identificación de la ve-
rificación de la información suministrada por las víctimas o los 
beneficiarios y su acreditación, estará a cargo de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Interna-
cional Acción Social.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional -Acción Social-, someterá a la aprobación del Co-
mité de Reparaciones Administrativas la decisión y las medidas 
de reparación que se recomienden en cada caso, junto con el 
informe sobre las fuentes que fueron tenidas en cuenta para la 
verificación de la solicitud.

Artículo 24. Criterios para reconocer la calidad de víctima. 
Corresponde a la Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional - Acción Social - acopiar la infor-
mación y documentación necesaria para el reconocimiento del 
solicitante como víctima de los grupos armados organizados 
al margen de la ley.

Esta información tendrá por objeto allegar elementos de juicio 
sobre la veracidad de la afectación de sus derechos funda-
mentales, para lo cual se tendrán en cuenta alguno o algunos 
de los siguientes criterios:

• La presencia de las víctimas en el lugar y el momento en 
que ocurrieron los hechos.

• La presentación de denuncia, o puesta en conocimiento de 
los hechos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o 
de policía, dentro del año siguiente a la ocurrencia del hecho.

• La situación de orden público en el momento y lugar donde 
ocurrieron los hechos.

• La presencia de grupos armados organizados al margen 
de la ley en el lugar de los hechos.

• La inclusión de las víctimas en los informes de prensa, ra-
dio, televisión o cualquier otro medio de comunicación que 
hubiera dado cuenta de los hechos.

• La inclusión de las víctimas en los informes de Policía o 
de los organismos de Inteligencia del Estado relacionados 
con los hechos.

• La inclusión de las víctimas en los informes que reposen 
ante Organismos Internacionales.

• El riesgo a que estuvieron expuestas las víctimas por sus 
vínculos profesionales, laborales, sociales, religiosos, polí-
ticos, gremiales, o de cualquier otro tipo.

• Las modalidades y circunstancias del hecho.
• La amistad o enemistad de las víctimas o sus familiares 

con alguno o algunos de los integrantes de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley.

• Las condiciones personales de las víctimas relacionadas 
con la edad, el género y ocupación.

• Haber ocurrido el hecho por medio de una mina antipersona.
• La inclusión de las víctimas en algunas de las siguientes 

bases de datos:
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional Acción Social; Fiscalía General de la Nación; 
Procuraduría General de la Nación; Defensoría del Pueblo; Di-
rección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de 
Justicia; Ministerio de la Protección Social; Policía Nacional; 
Departamento Administrativo de Seguridad; Fuerza Pública; 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación; Organiza-
ción Internacional para las Migraciones; Programa de la Vice-
presidencia de la República de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario y el Programa Presidencial para la 
Acción Integral contra las Minas Antipersonas.

Parágrafo. La enumeración que se hace en el presente artí-
culo es meramente enunciativa.

Artículo 24. Contenido de la sentencia. De acuerdo con los criterios establecidos en la ley, en la sentencia con-
denatoria se fijarán la pena principal y las accesorias. Adicionalmente se incluirán la pena alternativa prevista en la 
presente ley, los compromisos de comportamiento por el término que disponga el Tribunal, las obligaciones de repa-
ración moral y económica a las víctimas y la extinción del dominio de los bienes que se destinarán a la reparación.

La Sala correspondiente se ocupará de evaluar el cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley para acceder 
a la pena alternativa.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 17. DETERMINA-
CIÓN JUDICIAL DE LA REPARACIÓN. La Sala competente 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial correspondiente de-
terminará en concreto, dentro de la sentencia condenatoria 
respectiva, la reparación que sea del caso a cargo de los 
responsables, señalando las acciones mediante las cuales 
se deberá materializar.

Para efectos de establecer las obligaciones en que consistirá 
la reparación, además de los daños causados que aparez-
can acreditados y de la forma de reparación que se pretende, 
la autoridad judicial competente tendrá en cuenta los crite-
rios formulados por la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación, las circunstancias del caso concreto alusivas 
al número de víctimas, las eventuales obligaciones pecu-
niarias, capacidad económica del bloque o frente y de los 
desmovilizados penalmente responsables y demás aspectos 
que resulten relevantes para el contexto.

Lo anterior, de tal forma que en función a los mismos y con el 
fin de garantizar la sostenibilidad del proceso de reconciliación 
y reconstrucción del tejido social, se formulen las acciones de 
reparación de manera colectiva o con la realización de me-
didas de satisfacción, garantías de no repetición y acciones 
de reparación simbólica a favor de las víctimas que tiendan a 
asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repeti-
ción de los hechos victimizantes, la aceptación pública de los 
hechos, el perdón público y el restablecimiento de la dignidad 
de las mismas.

Parágrafo 1. Además de los bienes entregados de conformi-
dad con el parágrafo 1 del artículo 5 del presente DECRETO, 
también serán tenidos en cuenta como parte de la reparación 
al momento de proferir la sentencia respectiva, los actos pre-
procesales de restitución de bienes directamente a las vícti-
mas y los de bienes ilícitos con destino a la reparación de las 
víctimas, que hayan sido entregados al Fondo para la Repa-
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ración de Víctimas con anterioridad a la diligencia de versión 
libre o a la audiencia de formulación de imputación.

Se entenderá como medida de reparación colectiva la entre-
ga, por parte de los desmovilizados, de bienes destinados 
al desarrollo de proyectos productivos en zonas afectadas 
por la violencia, que beneficien a desplazados, campesinos 
y reinsertados que carezcan de medios económicos para 
su subsistencia, otorgándoles participación en la propiedad 
y medios de producción de los mismos. En el caso de los 
bienes destinados al desarrollo de proyectos productivos en 
zonas afectadas por la violencia, el acta de que trata el inciso 
final del artículo 17 del decreto 4760 de 2005, que hará las 

veces de entrega de los mismos, indicará el control de tutela 
que realizará Acción Social sobre la administración y desa-
rrollo de los proyectos por parte de los beneficiarios. 

Parágrafo 2. Sin perjuicio de las acciones de reparación a 
cargo de los responsables, el Gobierno Nacional llevará a 
cabo acciones orientadas a recuperar la institucionalidad en 
las zonas más afectadas por la violencia, a promover los dere-
chos de los ciudadanos afectados por los hechos de violencia 
y reconocer la dignidad de las víctimas, para lo cual tendrá 
en cuenta las recomendaciones que en tal sentido formule la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y el presu-
puesto asignado para el efecto.

Artículo 25. Hechos conocidos con posterioridad a la sentencia o al indulto. Si a los miembros de grupos ar-
mados al margen de la ley que recibieron los beneficios de la Ley 782 de 2002, o que se beneficiaron con la pena 
alternativa de conformidad con la presente ley, con posterioridad se les llegare a imputar delitos cometidos durante 
y con ocasión de la pertenencia a esos grupos y antes de su desmovilización, estas conductas serán investigadas 
y juzgadas por las autoridades competentes y las leyes vigentes al momento de la comisión de esas conductas, 
sin perjuicio del otorgamiento de la pena alternativa, en el evento que colabore eficazmente en el esclarecimiento 
o acepte, oralmente o por escrito, de manera libre, voluntaria, expresa y espontánea, debidamente informado por 
su defensor, haber participado en su realización y siempre que la omisión no haya sido intencional. En este evento, 
el condenado podrá ser beneficiario de la pena alternativa. Se procederá a la acumulación jurídica de las penas 
alternativas sin exceder los máximos establecidos en la presente ley.

Teniendo en cuenta la gravedad de los nuevos hechos juzgados, la autoridad judicial impondrá una ampliación del 
veinte por ciento de la pena alternativa impuesta y una ampliación similar del tiempo de libertad a prueba.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara inexequible las expresiones subrayadas del inciso pri-
mero y del segundo inciso en su integridad.

Artículo 26. Recursos. Salvo la sentencia, la reposición procede para todas las decisiones y se sustenta y resuelve 
de manera oral e inmediata en la respectiva audiencia.

La apelación procede contra los autos que resuelvan asuntos de fondo, adoptados durante el desarrollo de las au-
diencias, y contra las sentencias. Se interpone en la misma audiencia en que se profiera la decisión, y se concede 
en el efecto suspensivo ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

El Magistrado ponente citará a las partes e intervinientes a audiencia de argumentación oral que se celebrará dentro 
de los diez (10) días siguientes al recibo de la actuación en la Secretaría de la Sala de Casación Penal. Sustentado 
el recurso por el apelante y oídos las demás partes e intervinientes, la Sala podrá decretar un receso hasta por dos 
(2) horas para emitir la decisión que corresponda.

Si el recurrente no concurriere o no sustentare el recurso, se declarará desierto.

Parágrafo 1. El trámite de los recursos de apelación de que trata la presente ley, tendrá prelación sobre los 
demás asuntos de competencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, excepto lo relacionado con 
acciones de tutela.

Parágrafo 2. De la acción extraordinaria de revisión conocerá la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en los 
términos previstos en el Código de Procedimiento Penal vigente.

Parágrafo 3. Contra la decisión de segunda instancia no procede recurso de casación.

Artículo 27. Archivo de las diligencias. Si en relación con los hechos admitidos o no admitidos por el desmo-
vilizado en su versión libre o en posterior actuación, según el caso, antes de la audiencia de imputación, el fiscal 
delegado llegare a constatar que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización como 
delito o que indiquen la posible existencia, dispondrá de inmediato el archivo de la actuación. Sin embargo, si sur-
gieren nuevos elementos probatorios se reanudará la averiguación conforme con el procedimiento establecido en 
la presente ley, mientras no se haya extinguido la acción penal. 

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-575/06. Declara 
exequible de manera condicionada, el artículo 27 de la Ley 
975 de 2005 en el entendido que la caracterización a que en él 
se alude corresponde a la tipicidad objetiva y que la decisión 

del archivo de las diligencias debe ser motivada y comunicada 
al denunciante y al Ministerio Público para el ejercicio de sus 
derechos y funciones.

Artículo 28. Intervención del Ministerio Público. En los términos del artículo 277 de la Constitución Política, el 
Ministerio Público intervendrá cuando sea necesario, en defensa del orden jurídico, del patrimonio público, o de los 
derechos y garantías fundamentales.
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CAPÍTULO V 
Pena alternativa

Artículo 29. Pena alternativa. La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito Judicial determinará la pena 
que corresponda por los delitos cometidos, de acuerdo con las reglas del Código Penal.

En caso que el condenado haya cumplido las condiciones previstas en esta ley, la Sala le impondrá una pena alter-
nativa que consiste en privación de la libertad por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho (8) años, 
tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y su colaboración efectiva en el esclarecimiento de los mismos.

Para tener derecho a la pena alternativa se requerirá que el beneficiario se comprometa a contribuir con su reso-
cialización a través del trabajo, estudio o enseñanza durante el tiempo que permanezca privado de la libertad, y 
a promover actividades orientadas a la desmovilización del grupo armado al margen de la ley al cual perteneció.

Cumplida la pena alternativa y las condiciones impuestas en la sentencia se le concederá la libertad a prueba por un 
término igual a la mitad de la pena alternativa impuesta, período durante el cual el beneficiado se compromete a no 
reincidir en los delitos por los cuales fue condenado en el marco de la presente ley, a presentarse periódicamente 
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial que corresponda y a informar cualquier cambio de residencia.

Cumplidas estas obligaciones y transcurrido el periodo de prueba, se declarará extinguida la pena principal. En 
caso contrario, se revocará la libertad a prueba y se deberá cumplir la pena inicialmente determinada, sin perjuicio 
de los subrogados previstos en el Código Penal que correspondan.

Parágrafo. En ningún caso se aplicarán subrogados penales, beneficios adicionales o rebajas complementarias a 
la pena alternativa.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequibles las expresiones: “los” y “por los cuales fue con-
denado en el marco de la presente ley”.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible el inciso quinto en el entendido de que también se 
revocará el beneficio cuando haya ocultado en la versión libre 
su participación como miembro del grupo en la comisión de un 
delito relacionado directamente con su pertenencia al grupo.

DECRETO 4760 DIC. 30/ 05 ARTÍCULO 8. IMPOSICIÓN, 
CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LA PENA ALTERNA-
TIVA Y DE LA LIBERTAD A PRUEBA. La etapa de juzgamien-
to conforme a la ley 975 de 2005, deberá estar precedida por 
la investigación y formulación de cargos por parte del Fiscal 
delegado de la Unidad de Fiscalías de Justicia y Paz, habién-
dose verificado el estricto cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los artículos 10 y 11 de la citada ley, 
según sea el caso. En el evento en que no se encuentren acre-
ditados los requisitos, o el imputado no acepte los cargos o se 
retracte de los admitidos en la versión libre, no habrá lugar al 
beneficio de la pena alternativa consagrada en la misma y la 
Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá la 
actuación al funcionario competente conforme con la ley vigen-
te al momento de la comisión de las conductas investigadas. De 
conformidad con los artículos 3, 24, 29 y 44 de la Ley 975/2005, 
el beneficio jurídico de suspensión de la ejecución de la pena 
determinada en la respectiva sentencia reemplazándola por 
una pena alternativa consistente en la privación de la libertad 
por un período mínimo de cinco (5) años y no superior a ocho 
(8) años, tasada de acuerdo con la gravedad de los delitos y 
la colaboración efectiva en el Esclarecimiento de los mismos, 
únicamente podrá concederse en la sentencia si se encuentra 
acreditada la contribución del beneficiario a la consecución de 
la paz nacional, la colaboración con la justicia, la reparación a 
las víctimas, su adecuada resocialización y el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la ley 975/2005, incluyendo los 
previstos en los artículos 10 y 11 de la misma, según sea el 
caso. Igualmente se requerirá que el beneficiario se comprome-

ta a contribuir con su resocialización a través del trabajo, estu-
dio o enseñanza durante el tiempo que permanezca privado de 
la libertad, y a promover actividades orientadas a la desmovili-
zación del grupo armado al margen de la ley al cual perteneció. 
En la sentencia condenatoria la Sala competente del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial fijará la pena principal y las acceso-
rias que correspondan por los delitos cometidos de acuerdo con 
las reglas del Código Penal, y adicionalmente incluirá la pena 
alternativa, los compromisos de comportamiento y su duración, 
las obligaciones de reparación moral y económica a las vícti-
mas y la extinción del dominio de los bienes que se destinarán a 
la reparación. La pena alternativa no podrá ser objeto de subro-
gados penales, beneficios adicionales o rebajas complementa-
rias. Una vez cumplida la pena alternativa, junto con las condi-
ciones impuestas en la sentencia condenatoria y las previstas 
en el artículo 44 de la ley 975/2005, se concederá la libertad a 
prueba por un término igual a la mitad de la pena alternativa im-
puesta. Durante el periodo de libertad a prueba, el beneficiado 
se compromete a no reincidir en los delitos por los cuales fue 
condenado en el marco de la ley 975/2005, a presentarse pe-
riódicamente ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial que 
corresponda y a informar cualquier cambio de residencia. La 
pena ordinaria impuesta en la sentencia condenatoria conserva 
su vigencia durante el cumplimiento de la pena alternativa y el 
periodo de libertad a prueba, y únicamente podrá declararse 
extinguida cuando se encuentren cumplidas todas las obliga-
ciones legales que sirvieron de base para su imposición, las 
señaladas en la sentencia y las relativas al periodo de la libertad 
a prueba. En consecuencia, la inobservancia de cualquiera de 
tales obligaciones conlleva la revocatoria del beneficio y en su 
lugar el cumplimiento de la pena ordinaria inicialmente deter-
minada en la sentencia, procediendo en este último evento los 
subrogados previstos en el Código Penal que correspondan y 
computándose el tiempo que haya permanecido privado de la 
libertad. La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial deberá realizar un estricto seguimiento sobre el cumpli-
miento de la pena alternativa, las obligaciones impuestas en la 
sentencia y las relativas al periodo de prueba. Para tal efecto, 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
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de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 
85 de la Ley 270/96, establecerá los mecanismos idóneos para 
el efecto. Parágrafo. En concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 31 de la Ley 975 de 2005, el tiempo que un miembro 
de un grupo armado al margen de la ley, encontrándose au-
torizado por el Gobierno Nacional, haya estado fuera de una 
zona de concentración ejerciendo labores relacionadas con el 
proceso de diálogo, negociación y firma de acuerdos, se com-
putará para efectos de la pena alternativa como si dicho tiempo 
hubiere permanecido en una de las mencionadas zonas.

DECRETO 3391 SEP. 29/ 06. ARTÍCULO 12. REVOCATORIA 
DEL BENEFICIO DE LA PENA ALTERNATIVA. Una vez cum-
plida totalmente la pena alternativa, transcurrido el periodo de 
libertad a prueba y satisfechas las obligaciones establecidas en 
la respectiva sentencia de acuerdo con la ley 975 de 2005, se 
declarará extinguida la pena ordinaria inicialmente determina-
da en la misma y hará tránsito a cosa juzgada, no habiendo 
lugar al inicio de nuevos procesos judiciales originados en los 
hechos delictivos allí juzgados.

La Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Distrito Judi-
cial competente revocará el beneficio de la pena alternativa en 
los siguientes casos:

1. Si durante la ejecución de la pena alternativa o del periodo 
de libertad a prueba se establece que el beneficiario incurrió 
dolosamente en conductas delictivas o ha incumplido injus-
tificadamente alguna de las obligaciones impuestas en la 
sentencia o previstas en la ley para el goce del beneficio.

2.  Cuando, antes de finalizar el periodo de libertad a prueba, 
se conozca sentencia judicial en la que se establezca la co-
misión por parte del beneficiario de un delito ocultado por él 
durante la versión libre, que le sea imputable como miembro 
del bloque o frente armado organizado al margen de la ley 
del cual hacía parte y relacionado directamente con el ac-
cionar del bloque o frente y su pertenencia al mismo, cuya 
realización haya tenido lugar antes de la desmovilización. 
El delito ocultado sobre el accionar del respectivo bloque o 
frente debe ser tal que tenga relevancia dentro del proceso 
de paz por su entidad y trascendencia para el esclarecimien-
to de la verdad.

En los eventos señalados, se revocará la pena alternativa y en 
su lugar se harán efectivas las penas principales y accesorias 
ordinarias inicialmente determinadas en la sentencia, proce-
diendo en este caso los subrogados y descuentos ordinarios 
previstos en el Código Penal y de Procedimiento Penal que 
correspondan y computándose el tiempo que haya permane-
cido privado de la libertad; caso en el cual el juez competente 
realizará las readecuaciones punitivas a que hubiere lugar.

Cuando en virtud de los recursos legales llegue a revocarse la 
decisión contenida en la sentencia judicial en relación con la 
comisión de un delito ocultado por el desmovilizado durante la 
versión libre, los beneficios otorgados en virtud de la Ley 975 
de 2005 deberán restablecerse.

CAPÍTULO VI 
Régimen de la privación de la libertad

Artículo 30. Establecimiento de reclusión. El Gobierno Nacional determinará el establecimiento de reclusión 
donde debe cumplirse la pena efectiva.

Los establecimientos de reclusión deben reunir condiciones de seguridad y austeridad propios de los establecimien-
tos administrados por el INPEC.

La pena podrá cumplirse en el exterior.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible en el entendido de que dichos establecimientos 
quedan sujetos integralmente a las normas jurídicas sobre 
control penitenciario.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 13. ESTABLECI-
MIENTO DE RECLUSIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE LA 
PENA ALTERNATIVA. El Gobierno Nacional determinará el 
establecimiento de reclusión donde debe cumplirse la pena 
efectiva, al cual se aplicarán integralmente las normas jurídi-
cas sobre control penitenciario consagradas en la ley 65 de 
1993 o normas que la sustituyan o adicionen.

Para efectos del cumplimiento de los artículos 12 y 144 de 
la Ley 65 de 1993 que establecen que el cumplimiento de la 
pena se regirá por los principios del sistema progresivo del 
tratamiento penitenciario, el Gobierno nacional podrá dispo-
ner el tipo de establecimientos de reclusión de los previstos 
en el Código Penitenciario en los cuales se implementen pro-
gramas restaurativos dirigidos a restablecer el tejido social y 
los vínculos entre las víctimas, las comunidades y los ofenso-
res, incluyendo la realización de proyectos productivos o de 
capacitación vocacional.

DECRETO 1733 MAY. 15 /09 ARTÍCULO 1. El Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario en su reglamento general, al cual 
se debe sujetar los reglamentos internos de los diferentes esta-
blecimientos de reclusión, establecerá, con sujeción a la Consti-
tución y a la ley, las condiciones indispensables de contacto con 
el exterior de los miembros representantes y de los postulados 
de los grupos armados organizados ilegales al margen de la ley, 
teniendo en cuenta su participación en el proceso se paz, que 
permitan el cumplimiento de los objetivos establecidos en la ley 
de Justicia y Paz.

Parágrafo: Para efectos de lo señalado en el presente artículo 
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario coordinará la 
expedición del reglamento con la oficina del Alto Comisionado 
para la Paz y solicitará el acompañamiento de la Unidad 
Nacional para la Justicia y la Paz de la Fiscalía General de 
la Nación y de la Procuraduría General de la Nación en el 
proceso de expedición del mismo.

Artículo 2. Créase un Comité Técnico Institucional de coordi-
nación y seguimiento de la ejecución de las normas peniten-
ciarias y carcelarias aplicables en el marco de la ley de justicia 
y paz integrados por:
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El Ministro del Interior y de Justicia quien podrá delegar en el 
Viceministro de Justicia y lo presidirá.

El Ministro de Defensa quien podrá delegar en uno de los 
Viceministros.

Alto Comisionado para la Paz o su delegado. 

Director General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

El Director de Política Criminal del Ministerio del Interior y de 
Justicia, quien realizará la Secretaría Técnica.

DECRETO 3391 DE 2006. ARTÍCULO 20. En relación con los 
sujetos a quienes se aplica la ley 975 de 2005 de conformidad 
con el artículo 1 del presente decreto, la consecuencia jurídica 
prevista en el artículo 31 de la ley 975 de 2005 tendrá lugar 

en los eventos en que los supuestos de hecho previstos en el 
mismo se hayan surtido con anterioridad a la Sentencia C-370 
del 18 de mayo de 2006 en la cual se ordena no conceder 
efectos retroactivos a las decisiones contenidas en ella.

El Procurador General de la Nación quien podrá delegar en 
el Viceprocurador General.

El Fiscal General de la Nación, quien podrá delegar en el 
Jefe de la Unidad de Justicia y Paz.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la participación de 
la Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General de 
la Nación, el Ministerio del Interior y de Justicia celebrará un 
convenio interadministrativo que viabilice la misma.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El presente comité fijará su pro-
pio reglamento.

Artículo 31. Tiempo de permanencia en las zonas de concentración. El tiempo que los miembros de grupos arma-
dos al margen de la ley vinculados a procesos para la reincorporación colectiva a la vida civil, hayan permanecido en 
una zona de concentración decretada por el Gobierno Nacional, de conformidad con la Ley 782 de 2002, se computa-
rá como tiempo de ejecución de la pena alternativa, sin que pueda exceder de dieciocho (18) meses.

El funcionario que el Gobierno Nacional designe, en colaboración con las autoridades locales cuando sea el caso, será 
el responsable de certificar el tiempo que hayan permanecido en zona de concentración los miembros de los grupos 
armados de que trata la presente ley.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara inexequible la totalidad del artículo 31 de la Ley 975 
de 2005.

CAPÍTULO VII 
Instituciones para la ejecución de la presente ley

Artículo 32. Competencias de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial en materia de justicia y paz. 
Además de las competencias establecidas en otras leyes, los Tribunales Superiores de Distrito Judicial designados 
por el Consejo Superior de la Judicatura serán competentes para adelantar la etapa de juzgamiento de los procesos 
de los que trata la presente ley, vigilar el cumplimiento de las penas y las obligaciones impuestas a los condenados.

Corresponde a la Secretaria del respectivo Tribunal organizar, sistematizar y conservar los archivos de los hechos 
y circunstancias relacionados con las conductas de las personas objeto de cualquiera de las medidas de que trata 
la presente ley, con el fin de garantizar los derechos de las víctimas a la verdad y preservar del olvido la memoria 
colectiva. También deberá garantizar el acceso público a los registros de casos ejecutoriados, y contar con una 
Oficina de Comunicaciones para divulgar la verdad de lo acontecido.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 24. ELECCIÓN 
DE MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES 
PARA JUSTICIA Y PAZ. Los magistrados de los Tribunales 
Superiores que se creen en virtud de la Ley 975 de 2005, se-
rán elegidos por la Sala Plena de la Corte Suprema de Jus-

ticia, de listas enviadas por la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura, las cuales serán elaboradas 
siguiendo para el efecto el mismo procedimiento señalado en 
el artículo 53 de la Ley 270 de 1996.

Artículo 33. Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz. Créase la Unidad Nacional de Fiscalía para la 
Justicia y la Paz, delegada ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, con competencia nacional e integrada 
en la forma que se señala en la presente ley.

Esta unidad será la responsable de adelantar las diligencias que por razón de su competencia, le corresponden a 
la Fiscalía General de la Nación, en los procedimientos establecidos en la presente ley.

La Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz tendrá el apoyo permanente de una unidad especial de po-
licía judicial, conformada por miembros de las autoridades que corresponda, con dedicación exclusiva, permanente 
y con competencia en todo el territorio nacional.

Adicionar a la planta de cargos de la Fiscalía General de la Nación, para el año 2005 establecida en el artículo tran-
sitorio 1° de la Ley 938 de 2004, los siguientes cargos:

150 Investigador Criminalístico VII
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Decreto 122 de 2008, Artículo 3°. Modifíquese la 
planta de personal de la Fiscalía General de la Na-
ción, creando con carácter transitorio los cargos que a 
continuación se relacionan, para atender las funciones 
asignadas mediante Ley 975 de 2005 y sus decretos 
reglamentarios:

N° DE  
CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO

2 Dos ASESOR II

82 Ochenta 
y dos ASISTENTE DE FISCAL II

116 Ciento 
dieciséis AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

N° DE  
CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO

45 Cuarenta 
y cinco CONDUCTOR III

30 Treinta ESCOLTA III

93 Noventa 
y tres

FISCAL DELEGADO ANTE 
JUECES DE CIRCUITO

32 Treinta y 
dos

FISCAL DELEGADO 
ANTE JUECES 

PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS

15 Secretario IV

15 Asistente Judicial IV

20 Conductor III

40 Escolta III

15 Asistente de Investigación Criminalística IV

20 Asistente de Fiscal II.

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación destacará de su planta de personal, para conformar la Unidad Nacional 
de Fiscalía para la Justicia y la Paz, los siguientes cargos: 20 Fiscal Delegado ante Tribunal.

N° DE  
CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO

39 Treinta y 
nueve

FISCAL DELEGADO ANTE 
TRIBUNAL DE DISTRITO

113 Ciento 
trece

INVESTIGADOR 
CRIMINALÍSTICO IV

170 Ciento 
setenta

INVESTIGADOR 
CRIMINALÍSTICO VII

N° DE  
CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO

2 Dos PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO I

4 Cuatro PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO II

12 Doce PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II

1 Uno TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
II

12 Doce TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
III

Parágrafo La transitoriedad de los cargos antes señalados, 
será hasta por un término de doce (12) años, de acuerdo con 
los avances de los procesos derivados de la Ley 975 de 2005. 
En desarrollo de lo anterior la Fiscalía General de la Nación, 
deberá proponer una reducción en el número de cargos o en el 
término antes establecido, si a ello hubiere lugar.

Artículo 34. Defensoría pública. El Estado garantizará a imputados, acusados y condenados el ejercicio del dere-
cho de defensa, mediante los mecanismos de la Defensoría Pública y en los términos señalados en la ley.

La Defensoría del Pueblo asistirá a las víctimas en el ejercicio de sus derechos y en el marco de la presente ley.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “presente” del artículo 34 de la 
ley 975 de 2005.

Artículo 35. Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz. El Procurador General de la Nación creará, para los 
efectos de la presente ley, una Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz, con competencia nacional, para el 
cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales.

Artículo 36. Participación de las organizaciones sociales de asistencia a las víctimas. Para el cumplimiento 
de lo previsto en la presente ley, la Procuraduría General de la Nación, impulsará mecanismos para la participación 
de las organizaciones sociales para la asistencia a las víctimas.

CAPÍTULO VIII 
Derechos de las víctimas frente a la administración de justicia

Artículo 37. Derechos de las víctimas. El Estado garantizará el acceso de las víctimas a la administración de 
justicia. En desarrollo de lo anterior, las víctimas tendrán derecho:
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38.1 Recibir todo el procedimiento un trato humano digno.

38.2 A la protección de su intimidad y garantía de su seguridad, la de sus familiares y testigos a favor, cuando quiera 
que resulten amenazadas.

38.3 A una pronta e integral reparación de los daños sufridos, a cargo del autor o partícipe del delito.

38.4 A ser oídas y que se les facilite el aporte de pruebas.

38.5 A recibir desde el primer contacto con las autoridades y en los términos establecidos en el Código de Proce-
dimiento Penal, información pertinente para la protección de sus intereses; y conocer la verdad de los hechos que 
conforman las circunstancias del delito del cual han sido víctimas.

38.6 A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecución penal y a interponer los recursos cuando 
a ello hubiere lugar.

38.7 A ser asistidas durante el juicio por un abogado de confianza o por la Procuraduría Judicial de que trata la 
presente ley.

38.8 A recibir asistencia integral para su recuperación.

38.9 A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete, en el evento de no conocer el idioma, o de no poder 
percibir el lenguaje por los órganos de los sentidos.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-575/06. Declara 
exequible de manera condicionada la expresión: “a cargo del 
autor o partícipe del delito” contenida en el numeral 38.3, en 
el entendido que todos y cada uno de los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley, responden con su 
propio patrimonio para indemnizar a cada una de las vícti-
mas de los actos violatorios de la ley penal por los que fueren 
condenados; y también responderán solidariamente por los 
daños ocasionados a las víctimas por otros miembros del 
grupo armado al cual pertenecieron.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible la expresión “y en los términos establecidos en el 
Código de Procedimiento Penal”, en el entendido que con-
forme al artículo 30 de la Ley 600 de 2000, y de acuerdo 
con la exequibilidad condicionada de esa norma declarada 
mediante la sentencia C-228 de 2002, la víctima o los perju-
dicados pueden acceder directamente al expediente desde 
su iniciación, para ejercer los derechos a la verdad, justicia 
y reparación.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS. De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 34 y 36 de la ley 975/2005, el 
Ministerio Público conforme al artículo 118 de la Carta Política 
diseñará y ejecutará programas de divulgación, promoción e 
información general de los derechos de las víctimas.

Para tal efecto se tendrán en cuenta las recomendaciones 
realizadas por la Comisión Nacional de Reparación y Recon-
ciliación en lo de su competencia.

En estos programas se deberán integrar las Entidades Gu-
bernamentales del orden nacional, departamental y municipal, 
las Organizaciones No Gubernamentales y las Organizacio-
nes sociales para la asistencia de las Víctimas. La Comisión 
Nacional de Televisión prestará su concurso en la divulgación 
de las campañas de que trata el presente artículo.

Artículo 14. Derecho de las víctimas a denunciar bienes 
no entregados. Cuando la víctima considere que fue des-
pojada ilícitamente de su dominio, posesión, usufructo o de 
cualquier otro derecho real o precario sobre un bien como 
consecuencia de una conducta punible cometida por los 
miembros del grupo armado organizado al margen de la ley 

que se hayan acogido al procedimiento establecido por la Ley 
975 de 2005, y pretenda la restitución del mismo, podrá pre-
sentar su pretensión en el incidente de reparación integral, 
cuyo trámite, decisión y efectividad se regirán por lo dispues-
to en la citada ley.

Para efectos de reconocer a las víctimas los respectivos 
derechos sobre los bienes, la autoridad judicial deberá va-
lorar la situación de extrema vulnerabilidad de las mismas 
en los casos en que esta implique dificultades probatorias 
respecto de la titularidad del dominio y demás derechos rea-
les, incluso a título precario. Con el mismo fin, podrá solicitar 
información a las oficinas de registro de instrumentos públi-
cos, catastro, notarías, autoridades de la respectiva enti-
dad territorial y a cualquier otra que estime pertinente.

En el evento de que el bien no haya sido previamente enlis-
tado y entregado con destino a la reparación de la víctima, 
y existiendo prueba de tal despojo tampoco se produzca la 
entrega efectiva del bien, la autoridad judicial procederá a 
compulsar copias para que se inicien los procesos penales 
y de extinción de dominio a que haya lugar de conformidad 
con las normas vigentes al momento de la realización de la 
conducta, dentro de los cuales la víctima podrá hacer valer 
sus derechos.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO. 8 MECANISMOS 
PARA GARANTIZAR LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPA-
CIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LOS PROCESOS JUDICIA-
LES. Se garantiza la oportunidad de participación judicial de 
las víctimas desde el inicio de los procesos que se surtan 
contra los miembros de los grupos armados organizados al 
margen de la ley en el marco de la ley 975 de 2005, con del fin 
de que hagan efectivos dentro de los mismos sus derechos a 
la verdad, la justicia y la reparación.

Para tal efecto, de conformidad con las instrucciones que para 
salvaguardar la participación judicial de las víctimas imparta el 
Procurador General de la Nación en desarrollo del artículo 118 
de la Carta Política, la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 
General de la Nación emplazará públicamente a las víctimas 
indeterminadas de las conductas punibles cometidas por los 
miembros de los grupos armados organizados al margen de 
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la ley que se encuentren postulados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 del DECRETO 2898 de 2006, a fin 
de que participen y ejerzan sus derechos dentro de los proce-
sos penales que se adelanten de conformidad con la Ley 975 
de 2005. En caso de no comparecencia, el Ministerio Público, 
atendiendo las directrices impartidas por el Procurador Gene-
ral de la Nación, garantizará su representación en los corres-
pondientes procesos.

Los gastos que generen los edictos emplazatorios y los de-
más gastos de notificación, se harán con cargo a los recursos 
del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

Las autoridades competentes brindarán atención adecuada 
a las necesidades especiales de las mujeres, niñas, niños, 
adolescentes, personas discapacitadas o de la tercera edad, 
etnias, raizales, negritudes y demás grupos poblacionales que 
requieran especial protección estatal de conformidad con el 
artículo 13 de la Carta Política que participen en el proceso de 
investigación y juzgamiento de los responsables de las con-
ductas punibles a quienes se aplique la ley 975 de 2005.

La Fiscalía General de la Nación velará por la protección de la inti-
midad y seguridad de las víctimas, en los términos previstos por el 
inciso final del artículo 15 de la Ley 975 de 2005.

DECRETO 315 DEL 7 DE FEBRERO DE 2007. Artículo 2º. 
Con el objeto de materializar los derechos previstos en el artí-
culo 37 de la Ley 975 de 2005, las víctimas o sus apoderados 
podrán: a) acceder a las salas separadas e independientes de 
quien rinde la versión libre; b) suministrarle al Fiscal Delegado 
de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la 
Nación la información necesaria y los medios de prueba que 
le sirvan para el esclarecimiento de los hechos por los cua-
les haya sufrido un daño directo; c) informar sobre los bienes 
que puedan ser destinados para la reparación; d) sugerirle al 
Fiscal preguntas para que sean absueltas por quien rinde la 
versión libre y que estén directamente relacionadas con los 
hechos investigados, y e) solicitar información sobre los he-
chos por los cuales haya sufrido un daño directo. Sin perjuicio 
de los demás derechos que la Constitución y la ley le confiere 
a las víctimas.

Las salas en las que se realicen las diligencias durante la etapa 
de la investigación deberán estar dotadas de los medios técnicos 

que garanticen el registro de las mismas para la conservación de 
la memoria histórica, el registro probatorio de lo actuado, la di-
fusión y publicidad a que tienen derecho las víctimas y demás 
intervinientes en ellas.

A las salas de víctimas de que trata el presente artículo, tam-
bién tendrán acceso, cuando sea el caso de conformidad con 
la ley, los medios de comunicación en la forma establecida por 
el reglamento que para tal efecto deberán expedir las autorida-
des judiciales competentes.

Artículo 4º. La demostración del daño directo a que se refiere 
el artículo 5º de la Ley 975 de 2005, así como los artículos 1º y 
2º del presente decreto, se podrá realizar mediante alguno de 
los siguientes documentos:

a)  Copia de la denuncia por medio de la cual se puso en co-
nocimiento de alguna autoridad judicial, administrativa, o de 
policía el hecho generador del daño, sin que sea motivo de 
rechazo la fecha de presentación de la noticia criminal. Si no 
se hubiera presentado dicha denuncia se podrá acudir para 
tal efecto a la autoridad respectiva, si procediere;

b) Certificación expedida por autoridad judicial, administrativa, 
de policía o por el Ministerio Público que dé cuenta de los 
hechos que le causaron el daño;

c)  Copia de la providencia judicial por medio de la cual se orde-
nó la apertura de la investigación, impuso medida de asegu-
ramiento, o se profirió resolución de acusación o sentencia 
condenatoria, o del registro de audiencia de imputación, for-
mulación de cargos, o individualización de pena y sentencia, 
según el caso, relacionada con los hechos por los cuales se 
sufrió el daño;

d)  Certificación sobre la vecindad o la residencia respecto del 
lugar y el tiempo en que presuntamente ocurrieron los he-
chos que produjeron el daño, la cual deberá ser expedida 
por la autoridad competente del orden municipal;

e)  Certificación que acredite o demuestre el parentesco con la 
víctima, en los casos que se requiera, la que deberá ser ex-
pedida por la autoridad correspondiente.

Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos anterio-
res no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acu-
sado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles 
con estos.

Artículo 38. Protección a víctimas y testigos. Los funcionarios a los que se refiere esta ley adoptarán las medidas 
adecuadas y todas las acciones pertinentes para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad 
y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como la de las demás partes del proceso.

Para ello se tendrán en cuenta todos los factores pertinentes, incluidos la edad, el género y la salud, así como la 
índole del delito, en particular cuando este entrañe violencia sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia 
contra niños y niñas.

Se dará capacitación especial a los funcionarios que trabajan con este tipo de víctimas.

Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán 
incompatibles con estos.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 10. ASESORÍA A 
LAS VÍCTIMAS Y PROMOCIÓN DE SUS DERECHOS. El 
Ministerio Público formulará las políticas y ejecutará los pro-
gramas de asesoría jurídica legal y orientación general a las 
víctimas de las conductas punibles cometidas por grupos ar-
mados organizados al margen de la ley sobre los derechos 
que les asisten por su condición en virtud de lo previsto en 

la ley 975 de 2005 y adelantará las acciones encaminadas a 
asegurar el reconocimiento oportuno de los mismos, dentro de 
los respectivos procesos.

Con el fin de facilitar a las víctimas el ejercicio de tales dere-
chos, igualmente prestará la orientación y asistencia legal a 
través de sus direcciones seccionales y locales.
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Artículo 11. Participación de las víctimas en los procesos 
judiciales. En virtud de los derechos de las víctimas a la ver-
dad, a la justicia y a la reparación, estas podrán intervenir ac-
tivamente en el proceso previsto en la Ley 975 de 2005 apor-
tando pruebas, cooperando con las autoridades judiciales, 
conociendo y en su caso controvirtiendo las decisiones que se 
adopten dentro del mismo.

Para tal efecto, entre otros aspectos, se tendrán en cuenta los 
siguientes:

1.  Las víctimas tendrán derecho a recibir, durante todo el 
procedimiento, un trato humano y digno.

2.  La Fiscalía General de la Nación velará por la protección 
de la intimidad y seguridad de las víctimas, en los térmi-
nos previstos por el inciso final del artículo 15 de la Ley 
975/2005.

3.  Tendrán derecho a ser oídas, a que se les facilite el apor-
te de pruebas, a recibir desde el primer contacto con 
las autoridades judiciales información pertinente para la 
protección de sus intereses y a conocer la verdad de los 
hechos que conforman las circunstancias de la conducta 
punible de la cual han sido víctimas.

4.  A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intérprete 
en el evento de no conocer el idioma oficial, o de no po-
der percibir el lenguaje por los órganos de los sentidos.

5.  Con ocasión de su participación en el proceso, las vícti-
mas tendrán derecho a ser asistidas por un abogado de 
confianza, o en su defecto, por el Ministerio Público; sin 
perjuicio de que puedan intervenir directamente durante 
todo el proceso.

6.  La Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz velará 
por que las autoridades competentes brinden atención 
adecuada a las necesidades especiales de las mujeres, 
niñas, niños, adolescentes, personas discapacitadas o de 
la tercera edad que participen en el proceso de investiga-
ción y juzgamiento de los responsables de las conductas 
punibles a quienes se aplique la ley 975/2005, así como 
por el reconocimiento de las víctimas de las conductas 
punibles atentatorias contra la libertad, integridad y for-
mación sexuales y adelantará las acciones requeridas 
para tales fines.

7.  Las víctimas tendrán derecho a la reparación de los daños 
sufridos por las conductas punibles. Para tal efecto podrán 
participar en el incidente de reparación integral de que tra-
ta el artículo 23 de la misma, el cual se surtirá a petición 
de la víctima, sea directamente o por conducto de la Pro-
curaduría judicial, o a solicitud del Fiscal del caso y en él 
tendrán derecho a presentar sus pretensiones.

8.  A ser informadas sobre la decisión definitiva adoptada por 
las autoridades judiciales competentes con ocasión de la 
investigación y juzgamiento de que trata la ley 975/2005, 
y a controvertir las decisiones que las afecten.

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo tendrán la 
calidad de víctima quienes se encuentren en las situaciones 
previstas en el artículo 5 de la Ley 975 de 2005, incluyendo 
a las víctimas del desplazamiento forzado ocasionado por las 
conductas punibles cometidas por los miembros de los grupos 
armados organizados al margen de la ley. Para el ejercicio de 
sus derechos dentro del proceso, la víctima deberá acreditar 

sumariamente su condición de tal, la cual, de ser procedente, 
será reconocida por la autoridad judicial.

DECRETO 3570 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 Artículo 
3°. Principios. El Programa de Protección para Víctimas y 
Testigos en el ámbito de la Ley 975 de 2005 se regirá por los 
siguientes principios:

Autonomía. El Programa goza de autonomía en la evaluación 
del cumplimiento de los re quisitos exigidos para ser beneficiario 
de las medidas de protección que se consideren apropiadas para 
amparar a las víctimas y testigos que se hallen en situación de 
amenaza o de riesgo.

Colaboración Armónica. Las entidades del Estado respon-
sables de la protección deben articularse de manera coordi-
nada de acuerdo con las competencias institucionales que 
establecen la Constitución y las leyes y atender las decisiones 
que adopten el Comité de Coordinación Inte rinstitucional crea-
do por el Decreto 3391 de 2006 y el Subcomité de Protección 
de Víctimas.

Factores Diferenciales. Para la aplicación de las medidas de 
protección establecidas en el presente decreto se tendrán en 
consideración las características de la población objeto en tér-
minos de género, edad y etnia, y la índole del delito según lo 
señala el inciso 2 del artículo 38 de la Ley 975 de 2005.

Celeridad. Para garantizar una atención efectiva a la pobla-
ción objeto de protección, las entidades del Estado responsa-
bles deberán adoptar de manera inmediata, con celeridad y 
di ligencia, las medidas tendientes a la protección de la vida, 
integridad, seguridad y libertad de las víctimas y testigos para 
garantizar su participación en las diferentes etapas del proceso 
de justicia y paz.

Confidencialidad. Toda actuación e información relativa a 
la protección de personas be neficiarias de este programa 
tendrá carácter reservado. Las personas que integran la po-
blación objeto del mismo también están obligadas a guardar 
dicha reserva.

Temporalidad. Las medidas de protección serán de carácter 
temporal y tendrán una vigencia definida, establecida por el 
órgano competente para otorgarlas.

Proporcionalidad. Para la aplicación de las medidas de 
protección, deberán tenerse en cuenta los principios y 
garantías constitucionales, sin que ello signifique afectar 
principios y garantías constitucionales de mayor jerarquía. 
Asimismo, deberán guardar correspondencia y pertinencia 
con el nivel de riesgo.

Artículo 15. Dispositivos de Protección. El Programa de Pro-
tección para Víctimas y Testigos, en el marco de la Ley 975 de 
2005, tendrá dos dispositivos de protección:

1.  Dispositivo de prevención dirigida a Municipios.

2.  Dispositivo de atención individual frente a la evidencia de 
un riesgo extremo y/o extraor dinario.

Parágrafo. Todos los servidores públicos tendrán la obliga-
ción de poner en conocimiento de la Policía Nacional, de la 
Fiscalía General de la Nación, del Departamento Administra-
tivo de Seguridad, de la Dirección de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior y de Justicia o de cualquier otra entidad 
con competencia definida en el proceso de Justicia y Paz, 
cualquier situa ción de riesgo o amenaza en contra de una 
víctima o testigo, en el marco de la Ley 975 de 2005, con el 
fin de activar el procedimiento establecido en este decreto y 
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disponer la correspondiente investigación de los hechos de-
nunciados.

Artículo 16. Dispositivo de prevención dirigida a munici-
pios. Los municipios que hayan sido priorizados en el Mapa de 
Riesgo, serán atendidos por la Policía Nacional en los términos 
del presente decreto, sin perjuicio de su competencia constitu-
cional y legal asignada para todo el territorio colombiano.

Parágrafo 1. Las unidades de la Policía Nacional destinadas 
a la protección de los municipios priorizados contarán con el 
apoyo del Departamento Administrativo de Seguridad. Cuan-
do la Policía Nacional no esté en capacidad por sí sola de 
atender los requerimientos de que trata este artículo, podrá 
solicitar la asistencia militar a las Fuerzas Militares.

Parágrafo 2. Se pondrán en conocimiento del Ministerio de 
Defensa Nacional las conclu siones del Mapa de Riesgo con 
el fin de que coordine los esfuerzos necesarios en el marco 
de la política de consolidación de la seguridad democrática.

Artículo 17. Dispositivo de atención individual. El Dis-
positivo de Atención Individual consiste en el conjunto de 
medidas y medios de protección específicos, adecuados y 
suficientes para evitar que se materialice el riesgo extraor-
dinario o extremo sobre una víctima o testigo, en el marco 
de la Ley 975 de 2005, generado como consecuencia de su 
participación directa en el proceso de Justicia y Paz o para 
obstaculizar su intervención en el mismo.

Artículo 18. Etapas del dispositivo de atención individual. 
El Dispositivo de Atención Individual contempla tres etapas:

1.  Asistencia Inicial;

2.  Evaluación y calificación de Riesgo, y

3.  Medidas Adicionales.

Artículo 19. Asistencia inicial. La Asistencia Inicial consiste 
en satisfacer las necesidades del beneficiario y su núcleo fa-
miliar en materia de alimentación, aseo, asistencia médica y 
hospedaje. Tendrá una duración máxima de quince días, pre-
via resolución motivada del Grupo Técnico de Evaluación de 
Riesgo.

La entidad o el funcionario correspondiente, una vez tenga 
conocimiento de la situación de riesgo o amenaza por cual-
quier fuente, solicitará a la Policía Nacional la ejecución de la 
Asistencia Inicial dentro de un término no superior a 36 horas, 
con la finalidad de que asista y proteja de manera inmediata a 
la víctima o testigo, en el marco de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 1. El Grupo Técnico de Evaluación del Riesgo 
procurará establecer con prontitud la condición de víctima o 
testigo del beneficiario en los términos de la Ley 975 de 2005, 
para decidir sobre la continuidad de la medida de protección.

Parágrafo 2. La Policía Nacional deberá garantizar la segu-
ridad en el trámite y desarrollo de la Asistencia Inicial de los 
beneficiarios. Las autoridades locales, el Ministerio Público y 
la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación deberán 
apoyar las gestiones necesarias para el trámite inmediato y 
eficaz de la solicitud de la medida, en el ámbito de sus funcio-
nes constitucionales y legales.

Artículo 20. Finalización de la asistencia. La Asistencia Ini-
cial concluirá cuando se presenten alguna de las siguientes 
situaciones:

1.  Vencimiento del plazo previsto.

2.  Cuando se demuestre que la amenaza o la condición de 
riesgo del beneficiario no se origina en su condición de 
testigo o víctima en el marco de la Ley 975 de 2005.

3.  Cuando cesen las condiciones de riesgo o amenaza que 
motivaron la puesta en marcha de la asistencia, o cuan-
do se otorgue otra clase de medida. En cualquier caso, 
el Grupo Técnico de Evaluación de Riesgo deberá dejar 
constancia de tales circunstancias en acta que deberá 
ser notificada al beneficiario de protección.

4.  Cuando el beneficiario de protección manifieste su vo-
luntad de no querer continuar con la ejecución de esta 
asistencia. En cualquier caso, su manifestación deberá 
constar por escrito.

5.  Cuando el beneficiario de la medida de protección incum-
pla las obligaciones adquiridas o haga mal uso de ella.

Artículo 21. Evaluación y calificación del riesgo. Una vez 
inicie la Asistencia, la Policía Nacional dará traslado del caso 
al Grupo Técnico de Evaluación de Riesgo, el cual, dentro del 
término máximo de quince (15) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva, eva luará y calificará el riesgo de la 
persona protegida para determinar si la situación alegada por 
el evaluado es competencia del Programa de Protección de 
Víctimas y Testigos en el marco de la Ley 975 de 2005 y, en 
ese evento, si es necesario, otorgarle una medida adicional 
dentro de la atención individual.

Artículo 22. Medidas de protección. El Grupo de Evaluación 
de Riesgo podrá otorgar las siguientes medidas de protección, 
adicionales a la Asistencia Inicial:

1.  Autoprotección. Son las medidas conscientes y res-
ponsables que adopta en forma integral la persona en 
riesgo o amenaza con el fin de prevenir, minimizar o 
neutralizar posibles amenazas o atentados en contra 
de su vida e integridad personal.

2.  Medidas blandas. Son los medios preventivos de comu-
nicación para ubicar a la persona en riesgo o amenaza y los 
elementos de protección que disminuyen el riesgo.

3.  Esquemas móviles. Son los recursos físicos y humanos 
otorgados a los beneficiarios del programa con el propósito 
de evitar agresiones en contra de su vida.

4.  Reubicación. Es el traslado temporal o definitivo de la 
víctima o testigo en riesgo o ame naza, en el marco de 
la Ley 975 de 2005, del lugar de residencia a otro sitio 
del país, evento en el cual se le brinda apoyo para la 
estabilización socioeconómica.

Artículo 23. Cesación de las medidas de protección. Las 
medidas de protección previstas en el artículo anterior ce-
sarán cuando se presente una o varias de las siguientes 
condiciones:

1.  Cuando venza el plazo previsto por el Grupo de Eva-
luación de Riesgo para la ejecución de la medida de 
protección individual.

2.  Cuando el beneficiario de protección manifieste su voluntad 
de no continuar o renuncia a la medida de protección de que 
hubiere sido objeto.

3.  Cuando la persona protegida desestime, en forma reiterada, 
las recomendaciones del Grupo de Evaluación de Riesgo.

Parágrafo. La aplicación de las medidas de protección dis-
puestas por el Grupo Técnico de Evaluación de Riesgo se 
formalizará mediante acta de compromiso suscrita por el be-
neficiario ante el Director del Programa, en la cual se harán 
constar las obligaciones que adquiere el pro tegido y las con-
secuencias de su desacato o mal uso que haga de ellas.
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Artículo 39. Excepción a la publicidad en el juicio. Como excepción al principio del carácter público de las au-
diencias de juzgamiento, el Tribunal Superior del Distrito judicial, a fin de proteger a las víctimas, los testigos, o a un 
acusado, podrá ordenar que una parte del juicio se celebre a puerta cerrada. Podrá ordenar la práctica de testimo-
nio a través del sistema de audiovideo para permitir su contradicción y confrontación por las partes.

En particular, se aplicarán estas medidas respecto de víctimas de agresión sexual o de niños, niñas y adolescentes 
que sean víctimas o testigo.

Artículo 40. Otras medidas de protección durante el proceso. Cuando la publicidad de elementos materiales 
probatorios, evidencia física o información legalmente obtenida entrañe peligro grave para la seguridad de un 
testigo o de su familia, el Fiscal deberá abstenerse de presentarlos en cualquier diligencia anterior al juicio. En su 
reemplazo hará un resumen de dichos elementos de conocimiento. En ningún caso, esas medidas podrán redundar 
en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos.

Artículo 41. Atención a necesidades especiales. Tanto los órganos judiciales como las entidades de apoyo técni-
co y la Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz, tendrán en cuenta las necesidades especiales de las mujeres, 
de las niñas, niños, personas mayores de edad o con discapacidad que participen en el proceso.

CAPÍTULO IX 
Derecho a la reparación de las víctimas

Artículo 42. Deber general de reparar. Los miembros de los grupos armados que resulten beneficiados con las 
disposiciones previstas en esta ley tienen el deber de reparar a las víctimas de aquellas conductas punibles por las 
que fueren condenados mediante sentencia judicial.

Igualmente, cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo pero se compruebe el daño y el nexo causal 
con las actividades del Grupo Armado Ilegal Beneficiario por las disposiciones de la presente ley, el Tribunal direc-
tamente o por remisión de la Unidad de Fiscalía, ordenará la reparación a cargo del Fondo de Reparación.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 15. DE LA RES-
PONSABILIDAD DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS. Son titu-
lares de la obligación de reparación a las víctimas, los des-
movilizados que sean declarados penalmente responsables 
mediante sentencia judicial de las conductas punibles cometi-
das durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
organizado al margen de la ley, entendiendo por tal el bloque 
o frente respectivo, las cuales hayan causado un daño real, 
concreto y específico a las mismas.

Subsidiariamente, y en virtud del principio de solidaridad, 
quienes judicialmente hayan sido calificados como integran-
tes del bloque o frente al que se impute causalmente el hecho 
constitutivo del daño, responden civilmente por los daños oca-
sionados a las víctimas por otros miembros del mismo. Para 
que surja la responsabilidad solidaria, será necesario que se 
establezca el daño real, concreto y específico; la relación de 
causalidad con la actividad del grupo armado y se haya de-
finido judicialmente la pertenencia de los desmovilizados al 
bloque o frente correspondiente, aunque no medie la determi-
nación de responsabilidad penal individual.

La respectiva sentencia proferida por la Sala del Tribunal Su-
perior de Distrito Judicial establecerá la reparación a la que se 
encuentren obligados los responsables.

Artículo 16. Mecanismos para la reparación de las víc-
timas. Las víctimas de los delitos cometidos por los miem-
bros de los grupos armados organizados al margen de la ley 
a quienes se aplique la ley 975 de 2005, tienen derecho a 
la reparación del daño sufrido. La reparación comprende las 
acciones que propendan por la restitución, indemnización, re-
habilitación, satisfacción y las garantías de no repetición, y 
podrá tener carácter individual, colectivo simbólico, según lo 
establecido en la Ley 975 de 2005. En consecuencia, el ca-
rácter integral de la reparación no se establecerá en función 
exclusiva de las acciones de naturaleza económica.

En cumplimiento de la función de recomendar los criterios 
para las reparaciones de que trata la ley 975 de 2005 atribui-
da por el artículo 51 numeral 52.6 de la misma, la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación formulará criterios 
de proporcionalidad restaurativa que permitan realizar una 
ponderación de las medidas de satisfacción, las garantías de 
no repetición y los diferentes actos de reparación, en especial 
los de carácter simbólico y colectivo, de manera que puedan 
constituir en su conjunto un marco justo y adecuado de repa-
ración integral para alcanzar de forma sostenible la finalidad 
buscada por la ley 975 de 2005.

En concordancia con lo dispuesto en el inciso 8 del artículo 8 
de la ley 975 de 2005, tratándose de comunidades afectadas 
por la ocurrencia de hechos de violencia masiva o sistemática, 
la reparación colectiva de la población afectada es el mecanis-
mo especial e idóneo que comporta resarcimiento para todas 
y cada una de las víctimas de tales comunidades, además de 
encontrarse orientado a su reconstrucción sicosocial.

Los criterios formulados por la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación de conformidad con los incisos anterio-
res, serán considerados por la autoridad judicial para efectos 
de establecer las obligaciones de reparación en los procesos 
judiciales de su conocimiento.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Reparación y Reconci-
liación deberá formular los criterios de que trata el presente ar-
tículo, a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes 
a la entrada en vigencia del presente decreto.

Artículo 17. Determinación judicial de la reparación. La 
Sala competente del Tribunal Superior de Distrito judicial co-
rrespondiente determinará en concreto, dentro de la sentencia 
condenatoria respectiva, la reparación que sea del caso a car-
go de los responsables, señalando las acciones mediante las 
cuales se deberá materializar.
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Para efectos de establecer las obligaciones en que consistirá 
la reparación, además de los daños causados que aparezcan 
acreditados y de la forma de reparación que se pretende, la 
autoridad judicial competente tendrá en cuenta los criterios 
formulados por la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación, las circunstancias del caso concreto alusivas al 
número de víctimas, las eventuales obligaciones pecuniarias, 
capacidad económica del bloque o frente y de los desmoviliza-
dos penalmente responsables y demás aspectos que resulten 
relevantes para el contexto.

Lo anterior, de tal forma que en función a los mismos y con el 
fin de garantizar la sostenibilidad del proceso de reconciliación 
y reconstrucción del tejido social, se formulen las acciones de 
reparación de manera colectiva o con la realización de me-
didas de satisfacción, garantías de no repetición y acciones 
de reparación simbólica a favor de las víctimas que tiendan a 
asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repeti-
ción de los hechos victimizantes, la aceptación pública de los 
hechos, el perdón público y el restablecimiento de la dignidad 
de las mismas.

Parágrafo 1. Además de los bienes entregados de conformi-
dad con el parágrafo 1 del artículo 5 del presente DECRETO, 
también serán tenidos en cuenta como parte de la reparación 
al momento de proferir la sentencia respectiva, los actos pre-
procesales de restitución de bienes directamente a las vícti-

mas y los de bienes ilícitos con destino a la reparación de las 
víctimas, que hayan sido entregados al Fondo para la Repa-
ración de Víctimas con anterioridad a la diligencia de versión 
libre o a la audiencia de formulación de imputación.

Se entenderá como medida de reparación colectiva la entre-
ga, por parte de los desmovilizados, de bienes destinados 
al desarrollo de proyectos productivos en zonas afectadas 
por la violencia, que beneficien a desplazados, campesinos 
y reinsertados que carezcan de medios económicos para 
su subsistencia, otorgándoles participación en la propiedad 
y medios de producción de los mismos. En el caso de los 
bienes destinados al desarrollo de proyectos productivos en 
zonas afectadas por la violencia, el acta de que trata el inciso 
final del artículo 17 del DECRETO 4760 de 2005, que hará 
las veces de entrega de los mismos, indicará el control de 
tutela que realizará Acción Social sobre la administración y 
desarrollo de los proyectos por parte de los beneficiarios.

Parágrafo 2. Sin perjuicio de las acciones de reparación a 
cargo de los responsables, el Gobierno Nacional llevará a 
cabo acciones orientadas a recuperar la institucionalidad en 
las zonas más afectadas por la violencia, a promover los de-
rechos de los ciudadanos afectados por los hechos de vio-
lencia y reconocer la dignidad de las víctimas, para lo cual 
tendrá en cuenta las recomendaciones que en tal sentido for-
mule la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y 
el presupuesto asignado para el efecto.

Artículo 43. Reparación. El Tribunal Superior de Distrito Judicial al proferir sentencia, ordenará la reparación a las 
víctimas y fijará las medidas pertinentes.

Artículo 44. Actos de reparación. La reparación de las víctimas de la que trata la presente ley comporta los 
deberes de restitución, indemnización, rehabilitación y satisfacción.

Para tener derecho a gozar del beneficio de la libertad a prueba, el condenado deberá proveer al Fondo para la 
Reparación de las Víctimas los bienes, si los tuviese, destinados para tal fin; realizar satisfactoriamente los actos 
de reparación que se le hayan impuesto; colaborar con el Comité Nacional de Reparación y Reconciliación o 
suscribir un acuerdo con el Tribunal Superior de Distrito Judicial que asegure el cumplimiento de sus obligaciones 
de reparación.

Son actos de reparación integral los siguientes:

45.1 La entrega al Estado de bienes obtenidos ilícitamente para la reparación de las víctimas.

45.2 La declaración pública que restablezca la dignidad de la víctima y de las personas más vinculadas con ella.

45.3 El reconocimiento público de haber causado daños a las víctimas, la declaración pública de arrepentimiento, 
la solicitud de perdón dirigida a las víctimas y la promesa de no repetir tales conductas punibles.

45.4 La colaboración eficaz para la localización de personas secuestradas o desaparecidas y la localización de los 
cadáveres de las víctimas.

45.5 La búsqueda de los desaparecidos y de los restos de personas muertas, y la ayuda para identificarlos y volver-
los a inhumar según las tradiciones familiares y comunitarias.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequible la expresión “si los tuviese”. Inciso segundo del 
artículo 44.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-575/06. Declara 
inexequible la expresión “obtenidos ilícitamente” del numeral 
45.1

DECRETO 4760 DIC 30/05 ARTÍCULO 16. PUBLICIDAD 
SOBRE LOS BIENES ENTREGADOS AL FONDO PARA LA 
REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. Con el fin de proteger los 
derechos de las víctimas y de los terceros de buena fe y po-
sibilitar el ejercicio oportuno de sus derechos, la Agencia Pre-

sidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
-Acción Social pondrá de manera permanente en conocimien-
to del público el listado de bienes que en desarrollo de la Ley 
975 de 2005 le hayan sido entregados para la reparación de 
las víctimas y posibilitará su consulta a través de sus oficinas 
a nivel territorial, así como de los medios tecnológicos de que 
disponga.

Los gastos originados en la publicidad prevista en el presente 
artículo se sufragarán con cargo al Fondo para la Reparación 
de Víctimas.
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CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible la expresión “en primer grado de consanguinidad 
de conformidad con el Presupuesto del Fondo para la repa-
ración de las víctimas”, en el entendido que no excluye como 
víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 

Artículo 48. Medidas de satisfacción y garantías de no repetición. Las medidas de satisfacción y las garantías 
de no repetición, adoptadas por las distintas autoridades directamente comprometidas en el proceso de reconcilia-
ción nacional, deberán incluir:

49.1 La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la verdad judicial, en la medida en que no 
provoque más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni cree un peligro para su seguridad.

49.2 La búsqueda de los desaparecidos o de las personas muertas y la ayuda para identificarlas y volverlas a inhu-
mar según las tradiciones familiares y comunitarias. Esta tarea se encuentra principalmente a cargo de la Unidad 
Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz.

49.3 La decisión judicial que restablezca la dignidad, reputación y derechos de la víctima y las de sus parientes en 
primer grado de consanguinidad.

49.4 La disculpa, que incluya el reconocimiento público de los hechos y la aceptación de responsabilidades.

49.5 La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones, todo lo cual estará a cargo de los órganos 
judiciales que intervengan en los procesos de que trata la presente ley.

Artículo 45. Solicitud de reparación. Las víctimas de los grupos armados al margen de la ley pueden obtener re-
paración acudiendo al Tribunal Superior de Distrito judicial, en relación con los hechos que sean de su conocimiento.

Nadie podrá recibir dos veces reparación por el mismo concepto.

DECRETO 1290 DEL 22 DE ABRIL DE 2008 ARTÍCULO VEIN-
TE. INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. El procedimiento para 
obtener la reparación administrativa individual de que trata el pre-
sente programa, se iniciará con la solicitud de reparación.

ARTÍCULO VEINTIUNO. SOLICITUD DE REPARACIÓN. Los 
interesados en la reparación individual por vía administrativa 
deberán diligenciar, bajo la gravedad del juramento, una soli-
citud con destino al Comité de Reparaciones Administrativas, 
en un formulario debidamente impreso y distribuido por la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional-Acción Social.

El formulario podrá ser reclamado y presentado en forma 
gratuita en las alcaldías municipales, personerías munici-
pales, procuradurías regionales, distritales y provinciales, 
defensorías del pueblo y sedes de la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación y de la Unidad Nacional de Fis-
calías para la Justicia y la Paz.

En caso de que el solicitante no figure en las bases de datos 
como víctima de los grupos armados organizados al margen de 

la ley, quien reciba la solicitud diligenciará el formato respectivo 
con destino al Comité de Reparaciones Administrativas.

Parágrafo 1°. Una vez diligenciada la solicitud, quien la 
reciba, deberá remitirla de manera inmediata o a más tar-
dar al día siguiente, y por la vía más expedita posible a la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Coopera-
ción Internacional - Acción Social. Copia de la misma se 
entregará en el acto al interesado con indicación del día y 
la hora de su diligenciamiento.

Parágrafo 2°. La remisión de las solicitudes estará a cargo de 
las entidades que las recepcionen.

Parágrafo 3°. La Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional - Acción Social, presentará men-
sualmente un informe con destino al Comité de Reparaciones 
Administrativas sobre las solicitudes de reparación recibidas.

Artículo 22. Formato para solicitar la reparación adminis-
trativa. El Comité de Reparaciones Administrativas definirá 
los datos que deberán suministrar las víctimas o sus benefi-
ciarios al momento de formular la solicitud de reparación por 
vía administrativa.

Artículo 46. Restitución. La restitución implica la realización de los actos que propendan por la devolución a la 
víctima a la situación anterior a la violación de sus derechos. Incluye el restablecimiento de la libertad, el retorno a 
su lugar de residencia y la devolución de sus propiedades, de ser posible.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara inexequible la expresión “de ser posible”. Del artículo 46 
de la ley 975 de 2005.

Artículo 47. Rehabilitación. La rehabilitación deberá incluir la atención médica y psicológica para las víctimas o 
sus parientes en primer grado de consanguinidad de conformidad con el Presupuesto del Fondo para la Reparación 
de las Víctimas.

Los servicios sociales brindados por el gobierno a las víctimas, de conformidad con las normas y leyes vigentes, 
hacen parte de la reparación y de la rehabilitación.

consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley 
penal cometida por miembros de grupos armados al margen 
de la ley.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-1199/06. Declara 
inexequible el inciso segundo del artículo 47.
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Artículo 49. Programas de reparación colectiva. El Gobierno, siguiendo las recomendaciones de la Comisión 
Nacional de Reconciliación y Reparaciones, deberá implementar un programa institucional de reparación colecti-
va que comprenda acciones directamente orientadas a recuperar la institucionalidad propia del Estado Social de 
Derecho particularmente en las zonas más afectadas por la violencia; a recuperar y promover los derechos de los 
ciudadanos afectados por hechos de violencia, y a reconocer y dignificar a las víctimas de la violencia.

Artículo 50. Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. Créase la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación integrada por el Vicepresidente de la República o su delegado, quien la presidirá; el Procurador 
General de la Nación o su delegado; el Ministro del Interior y de Justicia o su delegado; el Ministro de Hacienda y 
Crédito Público o su delegado; Defensor del Pueblo, dos Representantes de Organizaciones de Víctimas y el Direc-
tor de la Red de Solidaridad Social, quien desempeñará la Secretaría Técnica.

El Presidente de la República designará como integrantes de esta Comisión a cinco personalidades, dos de las 
cuales, al menos, deben ser mujeres.

Esta Comisión tendrá una vigencia de 8 años.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 19. COMPOSICIÓN. 
La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación estará 
integrado por:

1. El Vicepresidente de la República o su delegado, quien 
la presidirá;

2.  El Procurador General de la Nación o su delegado;

3.  El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado;

4.  El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado;

5.  El Defensor del Pueblo o su delegado;

6.  Dos representantes de organizaciones de víctimas, los 
cuales serán designados por los restantes miembros 
de la Comisión entre los postulados por las organiza-
ciones de víctimas.

7. El Director de Acción Social o su delegado, quien desempe-
ñará la Secretaría Técnica.

8.  Cinco personalidades, designadas por el Presidente de la 
República.

La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación podrá 
invitar a sus sesiones a los funcionarios del Estado que consi-
dere pertinente, a organismos o personalidades nacionales o 
extranjeras y a cualquier otra que considere oportuno.

Artículo 20. Procedimiento para la designación de los re-
presentantes de las víctimas. Para la designación de los 
dos representantes de organizaciones de víctimas, la Comi-
sión Nacional de Reparación y Reconciliación llevará a cabo 
una convocatoria pública, con el fin de que las organizacio-
nes de víctimas interesadas, postulen a su representante, 
para lo cual deberán reunirse los siguientes requisitos:

a.  La organización de víctimas deberá estar legalmente consti-
tuida, contando con la respectiva personería jurídica.

b.  La documentación pertinente que acredite la trayectoria de la 
respectiva organización.

c.  Hoja de vida del candidato con los respectivos anexos que 
acrediten su pertenencia a la organización y su experiencia.

d.  Acta de la organización, en la cual conste expresamente que 
la postulación fue resultado de la aplicación de mecanismos 
democráticos de elección al interior de la misma.

La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación pro-
cederá a elegir los dos representantes de organizaciones de 
víctimas, entre los postulados por las distintas organizacio-
nes que se hayan presentado dentro del plazo previsto en la 
convocatoria pública y cumplan los requisitos citados. Para 
tal efecto tendrá en cuenta la trayectoria y experiencia del 
postulado y de la organización que lo propone, la represen-
tatividad de la organización y las calidades acreditadas por el 
postulado.

Artículo 22. Recursos para el funcionamiento de la co-
misión nacional de reparación y reconciliación. Los re-
cursos para el funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Reparación y reconciliación, se asignarán a la Agencia Pre-
sidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacio-
nal - Acción Social y el ordenador del gasto será el Alto Con-
sejero para la Acción Social y la Cooperación Internacional.

Acción Social podrá celebrar convenios interadministrativos, 
con el objeto que las entidades del Estado, apoyen el ejercicio 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

Parágrafo. Para el manejo de los recursos provenientes de 
donaciones nacionales e internacionales para dar cumpli-
miento a la misión de la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación, podrá contratarse una fiducia, en la que el 
ordenador del gasto y la destinación de los recursos será la 
dispuesta por el donante, cuando sea del caso.

49.6 La sala competente del Tribunal Superior de Distrito judicial 
podrá ordenar conmemoraciones, homenajes y reconocimiento a 
las víctimas de los grupos armados al margen de la ley. Adicional-
mente, la Comisión Nacional de Reconciliación y Reparaciones 
podrá recomendar a los órganos políticos o de gobierno de los 
distintos niveles, la adopción de este tipo de medidas.

49.7 La prevención de violaciones de derechos humanos.

49.8 La asistencia a cursos de capacitación en materia de de-
rechos humanos a los responsables de las violaciones. Esta 

medida podrá ser impuesta a los condenados por la sala com-
petente Tribunal Superior de Distrito Judicial.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible la expresión “en primer grado de consangui-
nidad”, del numeral 49.3 en el entendido que no excluye 
como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un 
daño como consecuencia de cualquier otra conducta vio-
latoria de la ley penal cometida por miembros de grupos 
armados al margen de la ley.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 63

Artículo 51. Funciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación. La Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación cumplirá las siguientes funciones:

52.1 Garantizar a las víctimas su participación en procesos de esclarecimiento judicial y la realización de sus derechos.

52.2 Presentar un informe público sobre las razones para el surgimiento y evolución de los grupos armados ilegales.

52.3 Hacer seguimiento y verificación a los procesos de reincorporación y a la labor de las autoridades locales a fin 
de garantizar la desmovilización plena de los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, y el 
cabal funcionamiento de las instituciones en esos territorios. Para estos efectos la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación podrá invitar a participar a organismos o personalidades extranjeras.

52.4 Hacer seguimiento y evaluación periódica de la reparación de que trata la presente ley y señalar recomenda-
ciones para su adecuada ejecución.

52.5 Presentar, dentro del término de dos años, contados a partir de la vigencia de la presente ley, ante el Gobier-
no Nacional y las Comisiones de Paz de Senado y Cámara de Representantes, un informe acerca del proceso de 
reparación a las víctimas de los grupos armados al margen de la ley.

52.6 Recomendar los criterios para las reparaciones de que trata la presente ley, con cargo al Fondo de Reparación 
a las Víctimas.

52.7 Coordinar la actividad de las Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes.

52.8 Adelantar acciones nacionales de reconciliación que busquen impedir la reaparición de nuevos hechos de 
violencia que perturben la paz nacional.

52.9 Darse su reglamento.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 21. DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES. Para el desarrollo de las funciones esta-
blecidas en el artículo 51 de la Ley 975/2005, la Comisión Nacio-
nal de Reparación y Reconciliación, tendrá en cuenta que:

1. El cumplimiento de las funciones administrativas y judicia-
les relacionadas con la desmovilización y reincorporación de 
miembros de los grupos armados organizados al margen de 
la ley, además de las relacionadas con la investigación, juzga-
miento y concesión de beneficios previstas en las leyes 782 
de 2002 y 975 de 2005, corresponde exclusivamente a las 
autoridades estatales competentes.

La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, para 
el ejercicio de sus funciones, en especial de las que tratan 
los numerales 52.1,52.3, 52.4 y 52.6 del artículo 51 de la Ley 
975/2005, solicitará a las autoridades competentes su inter-
vención o la realización de las investigaciones correspon-
dientes, según sea el caso, así como el suministro de la in-
formación necesaria y pertinente que se requiera, salvo que 
se encuentre sometida a reserva legal. Las respectivas enti-
dades deberán tramitar la solicitud y prestar la colaboración 
necesaria.

2. Propiciará la colaboración armónica entre las entidades y 
órganos del Estado relacionadas con la aplicación de las leyes 
previstas en el numeral anterior, para lo cual propondrá me-
canismos expeditos de interlocución con el fin de que las ac-
tividades sean desarrolladas de manera oportuna y eficiente.

3. Diseñará un mecanismo idóneo, transparente y ágil para 
la recepción de solicitudes, peticiones y/o quejas de las víc-
timas y las encausará remitiéndolas a las respectivas insti-
tuciones o autoridades competentes con el fin de que estas 

les brinden el trámite adecuado. Igualmente realizará el se-
guimiento del mismo.

4. Diseñará un Programa de Restitución de Bienes, con el 
concurso de las Comisiones de Restitución de Bienes, el cual 
servirá de base para la labor de las autoridades nacionales y 
locales competentes.

5. Propondrá cuando lo estime oportuno, programas restau-
rativos dirigidos a atender el desarrollo humano y social de 
las víctimas, las comunidades y los ofensores, con el fin de 
que se restablezcan los vínculos sociales y se posibilite la re-
conciliación, los cuales se podrán implementar con la cola-
boración del Gobierno Nacional, las autoridades locales, las 
organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones religio-
sas y organismos de cooperación internacional y podrán ser 
operados por la Defensoría del Pueblo, por organizaciones 
civiles autorizadas por el Gobierno Nacional, casas de justicia 
o centros de convivencia ciudadana, entre otros. Cuando así 
lo decida y cuente con el presupuesto requerido, la Comisión 
podrá implementar directamente algunos de los programas 
restaurativos.

6. Podrá solicitar informes a las diferentes autoridades, los cuales 
serán tenidos en cuenta para la formulación de las recomenda-
ciones que lleve a cabo. Igualmente para tal fin, podrá solicitar 
información pertinente a las organizaciones internacionales con 
las cuales las diferentes entidades estatales hayan celebrado 
convenios de cooperación.

7. Tendrá acceso permanente al sistema de información para 
la reparación de las víctimas, de que trata el artículo 18 del 
presente Decreto.

Artículo 52. Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes. Las comisiones regionales serán las res-
ponsables de propiciar los trámites relacionados con las reclamaciones sobre propiedad y tenencia de bienes en el 
marco del proceso establecido en la presente ley.
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DECRETO 176 DEL 24 DE ENERO DE 2008. Artículo 1. Ob-
jeto de las Comisiones Regionales para la Restitución de 
Bienes. De conformidad con el artículo 52 de la Ley 975 de 
2005, las Comisiones Regionales para la Restitución de Bie-

nes son las responsables de propiciar los trámites relaciona-
dos con las reclamaciones sobre propiedad y tenencia de bie-
nes en el marco del proceso establecido por esa normatividad.

Artículo 53. Composición. Las Comisiones Regionales estarán integradas por un (1) representante de la Comi-
sión Nacional de Reparación y Reconciliación, quien la presidirá; un delegado de la Procuraduría para justicia y la 
paz; un (1) delegado de la Personería municipal o Distrital; un (1) Delegado del Defensor del Pueblo; y un delegado 
del Ministerio del Interior y de Justicia.

El Gobierno Nacional tendrá la facultad de designar un representante de las comunidades religiosas y determinará, 
de acuerdo con las necesidades del proceso, el funcionamiento y distribución territorial de las comisiones.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. Artículo 23. Modificado por el 
artículo segundo del decreto 176 del 24 de enero de 2008.  
Artículo 2°, Modifícase el artículo 23 del decreto 4760 de 2005 
quedará así: Artículo 23. Quedará así: Funciones de las Co-
misiones Regionales para la Restitución de Bienes. Las Comi-
siones Regionales para la Restitución de Bienes desarrollarán 
las siguientes actividades bajo la coordinación y orientación 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación:

1.  Apoyar a la Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción en el diseño de un Programa de Restitución de Bienes.

2.  Colaborar con las autoridades para implementar el Progra-
ma de Restitución de Bienes diseñado por la Comisión Na-
cional de Reparación y Reconciliación.

3.  Orientar a las víctimas y/o terceros de buena fe sobre los 
trámites que deberán adelantar con el fin de acceder a la 
satisfacción de sus pretensiones.

4.  Solicitar, a petición de la víctima y/o de los terceros de 
buena fe, la información sobre el estado del cumplimiento 
de las sentencias que ordenan la restitución de bienes.

5.  Elaborar y reportar trimestralmente a la Comisión Nacio-
nal de Reparación y Reconciliación un informe sobre sus 
actividades, el cual a su vez será remitido para su cono-
cimiento al Comité de Coordinación Interinstitucional de 
que trata el Decreto 3391 de 2006 en el mismo término.

6.  Asesorar a las víctimas en la formulación de solicitudes de 
medidas cautelares ante la Unidad Nacional de Fiscalía 
para Ia Justicia y la Paz, sobre los bienes que entreguen los 
desmovilizados en cualquiera de las etapas del proceso, las 
cuales serán tramitadas ante las Salas de Justicia y Paz de 
los Tribunales Superiores de Distrito judicial, en los términos 
y la oportunidad previstos en la Ley 975 de 2005.

7.  Asesorar a las víctimas en la formulación de solicitudes de 
medidas cautelares ante la Unidad Nacional de Fiscalía 
para la Justicia y la Paz, sobre los bienes que los desmo-
vilizados anuncien que serán entregados con destino a la 
reparación de las víctimas, así como que sobre aquellos 
cuya titularidad real o aparente corresponda a miembros 
de los grupos armados organizados al margen de la ley, 
las cuales serán tramitadas ante las Salas de Justicia y 
Paz de los Tribunales Superiores de Distrito judicial.

8.  Promover ante las autoridades correspondientes, la en-
trega de la información requerida por el sistema que debe 
implementar y coordinar la Superintendencia de Notaria-
do y Registro.

9.  Colaborar con la difusión y divulgación de los avances y con-
tenido de los sistemas de información que sobre bienes im-
plementen las autoridades correspondientes y en particular, 

el listado de bienes que ingresan al Fondo para la Repara-
ción de las víctimas, las decisiones que sobre su administra-
ción sean adoptadas, y el inventario de los bienes restituidos 
en cumplimiento de sentencias judiciales condenatorias.

10.  Formular propuestas y recomendaciones para efectos de 
establecer mecanismos para la protección y restitución de 
bienes muebles urbanos y rurales.

11.  Orientar a las víctimas para solicitar el ingreso al registro úni-
co de predios abandonados, así como velar porque las en-
tidades concernidas adelanten los trámites para el asegura-
miento de los bienes en los plazos establecidos en el artículo 
127 de la Ley 1152 de 2007 y sus Decretos reglamentarios.

12. Recibir las solicitudes de víctimas que no tengan la calidad 
de población desplazada y remitirlas a la autoridad compe-
tente para efectos de que puedan acceder a los mecanis-
mos de protección de predios o territorios abandonados; a 
la entrega de subsidios con destino a compensar las deudas 
contraídas en virtud de la Ley 160 de 1994 y, a los subsidios 
y tierras previstos en la Ley 1152 de 2007 y sus Decretos 
reglamentarios, sin perjuicio del derecho que les asiste de 
solicitarlo directamente ante la autoridad competente.

13. Poner a disposición de las víctimas la información sobre los 
bienes vinculados a investigaciones penales y acciones de 
extinción del derecho de dominio, transferidos al Fondo para 
la Reparación de las víctimas en los términos de los artículos 
54 de la Ley 975 de 2005 y 133 de la Ley 1152 de 2007.

14.  Asesorar a las víctimas con el objeto de que ejerzan el 
derecho a denunciar los bienes no enlistados ni entrega-
dos por los desmovilizados y recomendar a las autorida-
des judiciales competentes el impulso de los procesos de 
extinción del derecho de dominio sobre los mismos.

15.  Asesorar a las víctimas en la formulación de solicitudes 
de entrega provisional de los bienes sobre los que se de-
creten medidas cautelares, en aras de garantizar el dere-
cho a la restitución.

16.  Asesorar a las víctimas en el trámite de las acciones previs-
tas en la Ley 1152 de 2007 encaminadas a garantizar sus 
derechos patrimoniales, en especial, las referidas a proce-
sos de pertenencia, adjudicación de baldíos, presunción de 
ausencia de libertad en los actos dispositivos de dominio, 
suspensión de la prescripción ordinaria o extraordinaria, 
suspensión de los procesos de saneamiento de la propie-
dad y los de jurisdicción coactiva, así como en los procesos 
de constitución, saneamiento, ampliación, reestructuración, 
deslinde y clarificación de dominio de grupos étnicos.

17.  Asesorar a las víctimas para que ejerzan sus derechos en 
los casos en que la Fiscalía General de la Nación aplique el 
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principio de oportunidad en los términos del artículo 14 del 
Decreto 3391 de 2006.

18.  Orientar a las víctimas en el trámite de solicitudes de canje 
o permutas de sus bienes en los casos en que pese a haber 
sido entregados por los desmovilizados, no existen condicio-
nes de seguridad en el retorno, de conformidad con lo regu-
lado en la Ley 1152 de 2007 y sus Decretos reglamentarios.

19.  Acompañar a las víctimas en el seguimiento de las senten-
cias en las que se ordene la restitución de bienes e informar 
a las autoridades competentes sobre incumplimientos de las 
obligaciones que se le imponen a los condenados o de las 
previstas en la Ley 975 de 2005.

20.  Suministrar a las autoridades judiciales la información 
captada en ejercicio de sus funciones, especialmente, 
aquella sobre bienes que no figuren formalmente a nom-
bre de los desmovilizados o que no se encuentren en su 
poder, con el fin de que se adelanten las acciones corres-
pondientes para su entrega con destino al Fondo para la 
Reparación de las víctimas.

21.  Proporcionar a las autoridades judiciales la información y las 
pruebas que tengan sobre el cumplimiento o no de la entre-
ga de bienes en los términos de los artículos 10 y 11 de la 
Ley 975 de 2005.

22.  Informar a las autoridades judiciales sobre los actos 
preprocesales de restitución de bienes efectuados por 
los desmovilizados directamente a las víctimas que se 
adelanten en su jurisdicción, para efectos de que sean 
o no tenidos en cuenta como parte de la reparación or-
denada en las sentencias, en los términos del Decreto 
3391 de 2006.

23.  Solicitar asesoría al Comité Técnico Especializado del orden 
nacional, cuando así lo requiera.

24.  Darse su reglamento.

25.  Aquellas asignadas por la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación o el Gobierno Nacional de acuerdo con las 
necesidades del proceso.

26.  Las demás previstas en la Ley 975 de 2005 y en sus Decre-
tos reglamentarios.

Artículo 23 del decreto 4760 de 2005 decía:

Artículo 23. Funciones de las comisiones regionales para 
la restitución de bienes. Las Comisiones Regionales para 
la Restitución de Bienes desarrollarán las siguientes activida-
des bajo la coordinación y orientación de la Comisión Nacio-
nal de Reparación y Reconciliación:

1.  Colaborar con las autoridades para implementar el Progra-
ma de Restitución de Bienes diseñado por la Comisión Na-
cional de Reparación y Reconciliación.

2.  Orientar a las víctimas y/o terceros de buena fe sobre los 
trámites que deberán adelantar con el fin de acceder a la 
satisfacción de sus pretensiones.

3.  Solicitar, a petición de la víctima y/o de los terceros de bue-
na fe, la información sobre el estado del cumplimiento de 
las sentencias que ordenan la restitución de bienes.

4.  Elaborar y reportar periódicamente a la Comisión Na-
cional de Reparación y Reconciliación un informe sobre 
sus actividades.

5.  Las demás previstas en el presente DECRETO, y las que se 
asignen de acuerdo con las necesidades del proceso, por par-
te de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
Nacional o del Gobierno Nacional.

DECRETO 176 DEL 24 DE ENERO DE 2008. Artículo 5°. Dis-
tribución territorial. De conformidad con lo dispuesto en el in-
ciso segundo del artículo 53 de la Ley 975 de 2005, operarán 
Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes en los 
siguientes municipios y/o distritos: Bogotá, Medellín, Sincele-
jo, Barranquilla, Bucaramanga, Valledupar, Pasto, Cali, Mo-
coa, Neiva, Quibdó y Cartagena. Estas Comisiones se insta-
larán dentro del mes siguiente a que el Ministerio del Interior y 
de Justicia determine su funcionamiento, bajo la coordinación 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Reparación y Reconci-
liación podrá proponer en cualquier tiempo al Ministerio del 
Interior y de Justicia, ciudades y/o regiones donde funcionen 
las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes, las cua-
les se instalarán dentro del mes siguiente a la determinación 
de ese Ministerio.

Artículo 7°. Funciones. Con la orientación de la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación, en coordinación con 
las Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes y 
en cumplimiento de las normas legales vigentes, el Comité 
Técnico Especializado del orden nacional desarrollará las si-
guientes funciones:

1)  Facilitar la coordinación interinstitucional con aquellas 
entidades cuyas funciones están directamente relacio-
nadas con la temática de protección de bienes, parti-
cularmente de predios urbanos y rurales y procesos 
relacionados con la propiedad y tenencia de bienes 
inmuebles, con el fin de contribuir al cumplimiento de 
las funciones asignadas a las Comisiones Regionales 
para la Restitución de Bienes.

2)  Brindar soporte técnico para la identificación física y ju-
rídica de los bienes inmuebles que han sido declarados 
objeto del despojo realizado por miembros de los grupos 
armados organizados al margen de la ley.

3)  Apoyar la conformación del sistema de información sobre 
los bienes inmuebles rurales y urbanos que han sido ob-
jeto del despojo, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 4 del Decreto 3391 de 2006. Este sistema de 
información deberá integrar los listados de predios rura-
les protegidos en aplicación de las rutas de protección 
individual y colectiva de derechos sobre la tierra, inclu-
yendo las calidades de propietario, poseedor, ocupante o 
tenedor, de conformidad con las Leyes 387 de 1997, 1151 
y 1152 de 2007 y el Decreto 250 de 2005; los listados 
de inmuebles abandonados a causa de la violencia que 
hayan sido reportados al Ministerio Público; y los regis-
tros existentes de los bienes inmuebles despojados que 
reposen en cada una de las instituciones que conforman 
el Comité.

4)  Asesorar técnicamente a la Comisión Nacional de Re-
paración y Reconciliación en el diseño del programa de 
restitución de bienes establecido por el artículo 21 del 
Decreto 4760 de 2005. Este programa deberá tener en 
cuenta la restitución de derechos de propietarios, posee-
dores, ocupantes y tenedores, las características propias 
de tenencia y manejo de las tierras y territorios de los 



66 • Fiscalía General de la Nación

grupos étnicos, de las mujeres, los niños, las personas 
discapacitadas y de la tercera edad.

5)  Apoyar a la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación en la recolección y análisis de información 
sobre víctimas beneficiarias de las diferentes formas 
de reparación.

6)  Prestar asesoría a las Comisiones Regionales para la 
Restitución de Bienes cuando así lo requieran.

Artículo 8°. Comité Técnico Regional. Se conformará un 
Comité Técnico Regional en las ciudades y municipios don-
de se encuentren instaladas las Comisiones Regionales para 
la Restitución de Bienes, al cual tendrán derecho a participar 
de manera permanente, un(a) delegado(a) del Gobernador y 
del Alcalde del municipio y/o distrito donde opere la Comisión 
Regional, un(a) delegado (a) del orden territorial con carácter 
permanente y capacidad decisoria de las siguientes entida-
des: Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER); 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Círculo Principal 
de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos; Cabece-
ra del Círculo Notarial. Los integrantes del Comité Técnico Re-
gional serán convocados por la respectiva Comisión Regional 
para la Restitución de Bienes, cuando lo considere necesario, 

para participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias 
que celebre dicha Comisión.

Parágrafo 1. Las entidades que conforman el Comité Técnico 
Regional actuarán en concurso y de manera consistente con 
el Comité Técnico Especializado Nacional.

Parágrafo 2. En caso de que las Comisiones Regionales para 
la Restitución de Bienes requieran información específica so-
bre la temática de bienes en cada región para el desarrollo 
de sus funciones, el Comité Técnico Regional podrá convocar 
a víctimas y/o delegados(as) de las organizaciones de vícti-
mas, de otras organizaciones sociales que representen sus 
derechos, y a los Defensores Públicos de la Defensoría del 
Pueblo, para el suministro de dicha información.

Parágrafo 3. Los integrantes del Comité Técnico Regional 
serán convocados por la respectiva Comisión Regional para 
la Restitución de Bienes. A las reuniones del Comité Técnico 
Regional podrá convocarse a delegados (as) del Ministerio del 
Interior y de Justicia, Ministerio de Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial, la Unidad Nacional de Tierras Rurales, el 
Banco Agrario, la Superintendencia de Notariado y Registro y 
la Dirección Nacional de Estupefacientes.

Artículo 54. Fondo para la Reparación de las Víctimas. Créase el Fondo para la Reparación de las Víctimas, 
como una cuenta especial sin personería jurídica, cuyo ordenador del gasto será el Director de la Red de Solidari-
dad Social. Los recursos del Fondo se ejecutarán conforme a las reglas del derecho privado.

El Fondo estará integrado por todos los bienes o recursos que a cualquier título se entreguen por las personas o 
grupos armados organizados ilegales a que se refiere la presente ley, por recursos provenientes del presupuesto 
nacional y donaciones en dinero o en especie, nacionales o extranjeras.

Los recursos administrados por este Fondo estarán bajo la vigilancia de la Contraloría General de la República.

Parágrafo. Los bienes a que hacen referencia los artículos 10 y 11, se entregarán directamente al Fondo para la Reparación de 
las Víctimas creado por esta ley. Igual procedimiento se observará respecto de los bienes vinculados a investigaciones penales y 
acciones de extinción del derecho de dominio en curso al momento de la desmovilización, siempre que la conducta se haya rea-
lizado con ocasión de su pertenencia al grupo organizado al margen de la ley y con anterioridad a la vigencia de la presente ley.

El Gobierno reglamentará el funcionamiento de este Fondo y, en particular, lo concerniente a la reclamación y entrega de bienes 
respecto de terceros de buena fe.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
exequible Inciso segundo del artículo 54 en el entendido que 
todos y cada uno de los miembros del grupo armado organi-
zado al margen de la ley, responden con su propio patrimo-
nio para indemnizar a cada una de las víctimas de los actos 
violatorios de la ley penal por los que fueren condenados; y 
también responderán solidariamente por los daños ocasio-
nados a las víctimas por otros miembros del grupo armado al 
cual pertenecieron.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 17. NATURALEZA 
Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO PARA LA REPARA-
CIÓN DE LAS VíctimaS. El Fondo para la Reparación de 
las Víctimas creado por el artículo 54 de la Ley 975 de 2005 
es una cuenta especial sin personería jurídica, adscrita a la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional - Acción Social que funcionará con su estruc-
tura y será administrada por el Alto Consejero Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional, quien 
será el ordenador del gasto.

En desarrollo de la administración ejercerá los actos necesa-
rios para la correcta disposición, mantenimiento y conserva-
ción de los bienes y/o recursos de acuerdo con su naturaleza, 
uso y destino, así como para el adecuado funcionamiento del 

Fondo teniendo en cuenta siempre el favorecimiento de los de-
rechos de las víctimas.

Para tal efecto podrá contratar total o parcialmente el manejo 
de los recursos y bienes que ingresen al fondo, mediante en-
cargo fiduciario, contratos o fondos de fiducia, contratos de 
administración, mandato, arrendamiento y demás negocios 
jurídicos que sean necesarios, los cuales se regirán por las 
normas de derecho privado.

Los gastos necesarios para la administración de los bienes 
y recursos del Fondo y para su adecuado funcionamiento 
serán sufragados con cargo a los rendimientos financieros 
de los bienes y recursos que conformen su patrimonio, y en 
los eventos en que no sean suficientes, podrá atenderlos 
con cargo al rubro de Presupuesto General de la Nación.

El Reglamento interno del Fondo, que será expedido por el 
Consejo Directivo de la Agencia Presidencial para la Acción So-
cial y la Cooperación Internacional - Acción Social, establecerá 
las medidas y procedimientos necesarios para la adecuada ad-
ministración y funcionamiento del Fondo, incluyendo un inven-
tario y registro único para el control de bienes que contenga las 
especificaciones necesarias para su identificación, ubicación, 
determinación de su estado, situación jurídica, fiscal y de servi-
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cios públicos, valor catastral, estimado o comercial, entre otras. 
En todo caso, una vez le sean entregados bienes con destino a 
la reparación de las víctimas, deberá levantar un acta de recibo 
de los mismos.

Artículo 13. Entrega de bienes para la reparación de las 
víctimas. Los miembros de los grupos armados al margen 
de la ley deberán entregar los bienes ilícitos para sufragar 
con ellos o su producto, las acciones de restitución, indem-
nización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repe-
tición que propendan por la reparación de las víctimas de las 
conductas punibles cometidas durante y con ocasión de su 
pertenencia a esos grupos. En todo caso, la obligación de 
reparar a cargo de los mismos no se extingue con la entrega 
de bienes que no alcancen a cubrir integralmente lo dispuesto 
en la sentencia.

Cuando no sea posible que los miembros del grupo armado 
organizado al margen de la ley entreguen los bienes destina-
dos a la reparación de víctimas a paz y salvo respecto de las 
obligaciones que por cualquier concepto pesen sobre los mis-
mos, la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y 
las Comisiones Regionales de restitución de bienes podrán 
invitar a las entidades acreedoras para que contribuyan con 
la reconciliación y la paz nacional mediante la celebración 
de conciliaciones o acuerdos de pago, condonación total o 
parcial de las deudas, de ser procedente, o implementando 
cualquier otro mecanismo que facilite la extinción de la obli-
gación o el cumplimiento a través de mecanismos razonables 
de financiación.

Parágrafo. Cuando los bienes de los miembros del grupo ar-
mado al margen de la ley no figuren formalmente a nombre 
de los mismos, estos deberán realizar los actos dispositivos 
necesarios para deshacer la simulación y proceder a su en-
trega con destino a la reparación de las víctimas.

Respecto del tercero ajeno al grupo armado organizado al 
margen de la ley que exclusivamente haya participado en las 
conductas relacionadas con la adquisición, posesión, tenen-
cia, transferencia y en general con la titularidad de los bienes 
ilícitos que sean entregados para la reparación de las vícti-
mas, la Fiscalía General de la Nación podrá aplicar el princi-
pio de oportunidad.

Artículo 16. Publicidad sobre los bienes entregados al 
fondo para la reparación de las víctimas. Con el fin de 
proteger los derechos de las víctimas y de los terceros de 
buena fe y posibilitar el ejercicio oportuno de sus derechos, la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional -Acción Social pondrá de manera permanente 
en conocimiento del público el listado de bienes que en desa-
rrollo de la Ley 975 de 2005 le hayan sido entregados para la 
reparación de las víctimas y posibilitará su consulta a través 
de sus oficinas a nivel territorial, así como de los medios tec-
nológicos de que disponga.

Los gastos originados en la publicidad prevista en el 
presente artículo se sufragarán con cargo al Fondo 
para la Reparación de Víctimas.

DECRETO 3391 SEP. 29/06. ARTÍCULO 18. APLICA-
CIÓN DE LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL FON-
DO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. El 
Fondo para la Reparación de las Víctimas de que trata el 
artículo 54 de la ley 975 de 2005, estará integrado por: 

1.  Los bienes o recursos que se entreguen por las personas 
o grupos armados organizados ilegales a que se refiere la 
citada ley, así: 

a)  Los bienes producto de la actividad ilegal de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la ley 975 de 
2005, según se trate de desmovilizados colectiva o indivi-
dualmente.

  Estos bienes se entregarán directamente al Fondo, salvo 
los casos en que el magistrado que ejerza el control de 
garantías, a solicitud de la Fiscalía, del Ministerio Público 
o de la Víctima, entregue en provisionalidad el bien a la 
víctima hasta que se resuelva sobre el mismo en la sen-
tencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
15 del DECRETO 4760 de 2005 en aras de garantizar el 
derecho a la restitución.

b)  Los bienes vinculados a investigaciones penales y acciones 
de extinción del derecho de dominio de que trata el parágra-
fo del artículo 54 de la ley 975 de 2005.

c)  Los bienes o recursos lícitos sobre los cuales se haya de-
cretado medida cautelar o se entreguen para atender las 
reparaciones económicas decretadas mediante sentencia 
proferida por la Sala competente del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, por parte de los desmovilizados del bloque o 
frente penalmente condenados o por los demás des movili-
zados que pertenecían al mismo cuando haya lugar a que se 
configure responsabilidad civil solidaria, de conformidad con 
lo previsto en el presente decreto.

2.  Los recursos asignados en el presupuesto general de la 
Nación.

3.  Donaciones en dinero o en especie, nacionales o ex-
tranjeras.

De conformidad con el artículo 55 de la ley 975 de 2005, por in-
termedio del Fondo para la Reparación de Víctimas, se pagarán 
las indemnizaciones establecidas mediante sentencia judicial 
por la Sala competente del Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
a favor de las víctimas de las conductas punibles cometidas por 
los miembros de los grupos armados organizados al margen de 
la ley durante y con ocasión de su pertenencia al mismo.

Existiendo la sentencia judicial ejecutoriada, el pago de la in-
demnización deberá realizarse con observancia del siguiente 
orden de afectación de los rubros que integran el Fondo para 
la Reparación de Víctimas:

1.  En primer lugar se aplicarán al efecto los bienes ilíci-
tos de que tratan los literales a) y b) del numeral 1 del 
presente artículo, que correspondan o hayan sido entre-
gados por el respectivo bloque o frente desmovilizado 
colectivamente. Con cargo a estos se pagarán las indem-
nizaciones a las que resulten judicialmente obligados los 
desmovilizados condenados como penalmente respon-
sables que pertenecían al mismo. Igualmente, aquellas 
por las que deban responder los miembros del respectivo 
bloque o frente cuya pertenencia al mismo haya sido ju-
dicialmente reconocida, en los casos en que no habiendo 
sido posible individualizar al sujeto activo, se haya com-
probado el daño y el nexo causal con las actividades del 
bloque o frente armado ilegal durante y con ocasión de su 
pertenencia al mismo.

2.  En caso de no ser suficientes los recursos de origen ilícito 
correspondientes o entregados por el respectivo bloque 
o frente, para cubrir el monto de las indemnizaciones 
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judicialmente establecidas, se procederá a su pago con 
los bienes o recursos de origen lícito sobre los cuales se 
haya decretado medida cautelar o sean entregados por 
los desmovilizados penalmente condenados que perte-
necían al respectivo bloque o frente.

3.  Si los recursos provenientes del patrimonio lícito del conde-
nado penalmente como responsable no atienden la totalidad 
de la indemnización decretada, encontrándose en imposi-
bilidad de pagarla en su integridad, la cancelación del sal-
do insoluto se hará con cargo a los recursos lícitos de los 
otros desmovilizados del bloque o frente al que pertenecía el 
penalmente responsable, respecto de los cuales haya sido 
declarada judicialmente la responsabilidad civil solidaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente decreto. 

4.  Tratándose de desmovilización individual, cuando el des-
movilizado sea declarado judicialmente responsable de las 
conductas punibles cometidas durante y con ocasión de su 
pertenencia al grupo organizado al margen de la ley, deberá 
responder por las indemnizaciones establecidas en la sen-
tencia proferida por la Sala competente del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial. Para el pago de la misma, el Fondo debe-
rá proceder con cargo a los bienes de origen ilícito entrega-
dos por el desmovilizado o que correspondan a lo dispuesto 

en el literal b) del numeral 1 del presente artículo, y con los 
recursos provenientes del patrimonio lícito que haya entre-
gado para tales efectos.

5.  Ante la eventualidad de que los recursos de los desmovili-
zados colectiva o individualmente de los grupos armados 
organizados al margen de la ley sean insuficientes, los re-
cursos asignados del Presupuesto General de la Nación 
se destinarán, de manera residual, a dar una cobertura 
a los derechos de las víctimas, en especial mediante la 
realización de otras acciones de reparación no decretadas 
judicialmente, orientadas a reconocer y dignificar a las víc-
timas de las zonas más afectadas por la violencia de los 
grupos armados organizados al margen de la ley, sin que 
ello implique la asunción de responsabilidad subsidiaria 
por parte del Estado.

La destinación de los recursos de que trata el presente numeral 
se hará de acuerdo con los criterios recomendados por la Co-
misión Nacional de Reparación y Reconciliación en virtud del 
artículo 52-6 de dicha ley, los cuales propenderán por el aprove-
chamiento eficiente de los recursos disponibles y su distribución 
equitativa y razonable, pudiendo señalar parámetros diferencia-
les en función de la vulnerabilidad particular de las víctimas.

Artículo 55. Funciones de la Red de Solidaridad Social. La Red de Solidaridad Social, a través del Fondo de que 
trata la presente ley, tendrá a su cargo, de acuerdo con el presupuesto asignado para el Fondo, las siguientes funciones:

56.1 Liquidar y pagar las indemnizaciones judiciales de que trata la presente ley dentro de los límites autorizados 
en el presupuesto nacional.

56.2 Administrar el Fondo para la reparación de víctimas.

56.3 Adelantar otras acciones de reparación cuando a ello haya lugar.

56.4 Las demás que señale el reglamento.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C- 370/06. Declara 
inexequible la expresión “dentro de los límites autorizados en 
el Presupuesto Nacional”.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 17. NATURALEZA 
Y ADMINISTRACIÓN DEL FONDO PARA LA REPARA-
CIÓN DE LAS VÍCTIMAS. El Fondo para la Reparación de 
las Víctimas creado por el artículo 54 de la Ley 975 de 2005 
es una cuenta especial sin personería jurídica, adscrita a la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional - Acción Social que funcionará con su estruc-
tura y será administrada por el Alto Consejero Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional, quien 
será el ordenador del gasto.

En desarrollo de la administración ejercerá los actos necesa-
rios para la correcta disposición, mantenimiento y conserva-
ción de los bienes y/o recursos de acuerdo con su naturaleza, 
uso y destino, así como para el adecuado funcionamiento del 
Fondo teniendo en cuenta siempre el favorecimiento de los de-
rechos de las víctimas.

Para tal efecto podrá contratar total o parcialmente el mane-
jo de los recursos y bienes que ingresen al fondo, mediante 
encargo fiduciario, contratos o fondos de fiducia, contratos de 
administración, mandato, arrendamiento y demás negocios 
jurídicos que sean necesarios, los cuales se regirán por las 
normas de derecho privado.

Los gastos necesarios para la administración de los bienes y 
recursos del Fondo y para su adecuado funcionamiento serán 
sufragados con cargo a los rendimientos financieros de los 

bienes y recursos que conformen su patrimonio, y en los even-
tos en que no sean suficientes, podrá atenderlos con cargo al 
rubro de Presupuesto General de la Nación.

El Reglamento Interno del Fondo, que será expedido por el 
Consejo Directivo de la Agencia Presidencial para la Acción So-
cial y la Cooperación Internacional - Acción Social, establecerá 
las medidas y procedimientos necesarios para la adecuada ad-
ministración y funcionamiento del Fondo, incluyendo un inven-
tario y registro único para el control de bienes que contenga las 
especificaciones necesarias para su identificación, ubicación, 
determinación de su estado, situación jurídica, fiscal y de servi-
cios públicos, valor catastral, estimado o comercial, entre otras. 
En todo caso, una vez le sean entregados bienes con destino a 
la reparación de las víctimas, deberá levantar un acta de recibo 
de los mismos.

Artículo 18. Sistema de información para la reparación de 
las víctimas. La Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional - Acción Social deberá diseñar, 
implementar y administrar un sistema de información que per-
mita realizar cruces y seguimiento de los pagos realizados a 
las víctimas de los grupos armados al margen de la ley.

Adicionalmente y para efectos de depurar la información re-
querida para el adecuado cumplimiento de sus funciones en 
beneficio de las víctimas, este sistema contará con informa-
ción que permita conocer el listado de los miembros de los 
grupos armados organizados al margen de la ley respecto de 
los cuales la Fiscalía General de la Nación inicie investigación 
bajo el procedimiento previsto en la ley 975/2005, los inciden-
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tes de reparación integral cuya apertura sea decretada con 
ocasión de tales procesos y las víctimas que participen en los 
mismos, las sentencias condenatorias proferidas en ellos, las 
víctimas beneficiarias de reparación económica establecida 
en las mismas y su cuantía, los pagos respectivos realizados 
por intermedio del Fondo para la reparación de las Víctimas 
y la identificación de los bienes y/o recursos con cargo a los 
cuales se haya ejecutado el pago.

Para tales efectos, la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 
General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial con competencia 
en materia de justicia y paz y demás entidades estatales que 
intervengan en la aplicación de la Ley 975/2005, deberán po-
ner a disposición de Acción Social la información requerida, 
siempre que no se encuentre sometida a reserva legal.

DECRETO 3391 SEP. 29 DE 2006 ARTÍCULO 21. COMITÉ 
DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. En desarro-
llo del principio de colaboración armónica entre las ramas 
del poder público, funcionará el Comité de Coordinación In-

terinstitucional del cual formarán parte los representantes o 
delegados de las siguientes instituciones:

Vicepresidencia de la República, Ministerio del Interior y de 
Justicia, Ministerio de Defensa, Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional-Acción Social, Fiscalía General de 
la Nación, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema 
de Justicia, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de 
la Nación, Instituto de Bienestar Familiar, un representante de 
la Comisión Nacional de reparación y reconciliación y otro de 
las comisiones regionales de restitución de bienes. 

Este Comité tendrá como función la de propiciar la articulación 
y coordinación de la actuación de las entidades estatales que 
intervienen en la aplicación de la ley 975/2005, y se reunirá 
con la periodicidad que acuerden sus miembros o cuando lo 
soliciten la mitad de los mismos, previa convocatoria realizada 
por el Ministro del Interior y de Justicia, quien lo presidirá. El 
Viceministro de Justicia o quien designe el Ministro del Interior 
y de Justicia realizará la secretaría técnica del Comité.

CAPÍTULO X 
Conservación de archivos

Artículo 56. Deber de memoria. El conocimiento de la historia de las causas, desarrollos y consecuencias de la 
acción de los grupos armados al margen de la ley deberá ser mantenido mediante procedimientos adecuados, en 
cumplimiento del deber a la preservación de la memoria histórica que corresponde al Estado.

Artículo 57. Medidas de preservación de los archivos. El derecho a la verdad implica que sean preservados 
los archivos. Para ello los órganos judiciales que los tengan a su cargo, así como la Procuraduría General de la 
Nación, deberán adoptar las medidas para impedir la sustracción, la destrucción o la falsificación de los archivos, 
que pretendan imponer la impunidad. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las normas penales pertinentes.

Artículo 58. Medidas para facilitar el acceso a los archivos. El acceso a los archivos debe ser facilitado en el 
interés de las víctimas y de sus parientes para hacer valer sus derechos.

Cuando el acceso se solicite en interés de la investigación histórica, las formalidades de autorización solo tendrán 
la finalidad del control de acceso, custodia y adecuado mantenimiento del material, y no con fines de censura.

En todo caso se deberán adoptar las medidas necesarias para resguardar el derecho a la intimidad de las víctimas 
de violencia sexual y de las niñas, niños y adolescentes víctimas de los grupos armados al margen de la ley, y para 
no provocar más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni crear un peligro para su seguridad.

CAPÍTULO XI 
Acuerdos Humanitarios

Artículo 59. Es obligación del Gobierno garantizar el derecho a la paz conforme a los artículos 2°, 22, 93 y 189 
de la Constitución Política, habida consideración de la situación de orden público que vive el país y la amenaza 
contra la población civil y las instituciones legítimamente constituidas.

Artículo 60. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 60 de la presente ley, el Presidente de la República 
podrá autorizar a sus representantes o voceros, para adelantar contactos que permitan llegar a acuerdos humani-
tarios con los grupos armados organizados al margen de la ley.

Artículo 61. El Presidente de la República tendrá la facultad de solicitar a la autoridad competente, para los efectos y 
en los términos de la presente ley, la suspensión condicional de la pena, y el beneficio de la pena alternativa a favor de 
los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley con los cuales se llegue a acuerdos humanitarios.

El Gobierno Nacional podrá exigir las condiciones que estime pertinentes para que estas decisiones contribuyan 
efectivamente a la búsqueda y logro de la paz.

DECRETO DE 880 27 DE MARZO DE 2008. ARTÍCULO 1º. 
Para efectos del presente Decreto se entiende que se ha 
llegado a un acuerdo humanitario, cuando el grupo armado 
al margen de la ley, libere la o las personas secuestradas 
que se encuentren en su poder.

Artículo 2º. El Presidente de la República, o el Alto Comisio-
nado para la Paz por delegación del señor Presidente, envia-
rá a la autoridad competente los nombres de las personas 
privadas de la libertad que se haya acordado, solicitando la 



70 • Fiscalía General de la Nación

suspensión condicional de la pena de que trata el artículo 61 
de la Ley 975 de 2005.

Artículo 3º. Los miembros del grupo armado organizado al 
margen de la ley que reciban el beneficio de la suspensión 
condicional de la pena o la aplicación de una pena alternativa, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley 
975 de 2005, deben comprometerse a no volver a delinquir.

ARTÍCULO 4º. Quienes cumplan las anteriores condiciones 
podrán ser beneficiarios de los programas de reintegración a 
la vida civil ofrecidos por el Gobierno Nacional. La Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz y la Alta Consejería Presidencial 
para la Reintegración, dispondrán lo pertinente para tal efecto.

Artículo 5º. Para la aplicación de la pena alternativa, el Pre-
sidente de la República o el Alto Comisionado para la Paz por 
delegación del señor Presidente, solicitará el trámite del bene-
ficio a la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 6º. En atención al interés superior de la paz, los proce-
dimientos que se deriven de lo establecido en el presente Decre-
to serán tramitados con prioridad.

DECRETO 614 FEBRERO 21 DE 2009 ARTÍCULO 1°. El Go-
bierno Nacional con el fin de propiciar acuerdos humanitarios 
podrá solicitar a las autoridades judiciales competentes la sus-
pensión de las órdenes de captura en contra de miembros de 
grupos armados al margen de la Ley.

La solicitud no conlleva la suspensión del proceso penal.

Parágrafo. Para todos los efectos legales, se entiende como el 
acuerdo humanitario, de que trata la Ley 975 de 2005, cuando 
la persona pone en libertad al secuestrado y se desmoviliza.

Artículo 2°. El Presidente de la República o el Alto Comisio-
nado para Ia Paz, por expresa delegación del Presidente de la 
República, podrá solicitar a las autoridades judiciales compe-
tentes la suspensión de las órdenes de captura en contra de 
miembros de grupos armados al margen de la Ley que liberen 

secuestrados que se hallen en su poder, siempre y cuando Ia 
persona exprese a las autoridades su voluntad de renunciar 
a toda actividad ilegal, de reincorporarse a la vida civil y de 
colaborar con la justicia.

La solicitud no conlleva a suspensión del proceso penal.

Parágrafo. La suspensión se podrá mantener hasta tanto pro-
ceda la solicitud por parte del Gobierno Nacional de Ia suspen-
sión condicional de la pena de que trata el artículo 61 de la Ley 
975 de 2005 y el Decreto 880 de 2008.

Artículo 3°. Durante el tiempo que se encuentre suspendida 
la orden de captura, la persona contra quien se dicte esta me-
dida estará a disposición de las Autoridades Judiciales para la 
celebración de las diligencias que en el desarrollo del proceso 
penal se requieran.

Artículo 4°.  Los beneficiarios de las anteriores medidas 
deberán comprometerse con el Gobierno Nacional a actuar 
como gestores de Paz.

Artículo 5°. Cuando se ponga en riesgo el desarrollo del pro-
ceso penal, se solicitará a las Autoridades Judiciales compe-
tentes la reactivación de las órdenes de captura o medidas de 
aseguramiento.

Artículo 6°. El Gobierno Nacional podrá otorgar a miembros 
de grupos armados organizados al margen de la ley que ex-
presen a las Autoridades su voluntad de paz y de contribuir a 
la aplicación efectiva del Derecho Internacional Humanitario, 
las medidas y condiciones necesarias para facilitar su tarea.

Las anteriores medidas podrán concederse durante el tiem-
po que el miembro del grupo armado organizado al margen 
de la ley se encuentre cumpliendo medida de aseguramiento 
o condena, tiempo en el cual la persona merecedora de esta 
medida, estará bajo la supervisión permanente del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.

CAPÍTULO XII 
Vigencia y disposiciones complementarias

Artículo 62. Complementariedad. Para todo lo no dispuesto en la presente ley se aplicará la Ley 782 de 2002 y 
el Código de Procedimiento Penal.

Artículo 63. Ley futura más favorable. Si con posterioridad a la promulgación de la presenta ley, se expiden leyes 
que concedan a miembros de grupos armados al margen de la ley beneficios más favorables que los establecidos 
en esta, las personas que hayan sido sujetos del mecanismo alternativo, podrán acogerse a las condiciones que se 
establezcan en esas leyes posteriores.

Artículo 64. Entrega de menores. La entrega de menores por parte de miembros de Grupos armados al margen 
de la ley no será causal de la pérdida de los beneficios a que se refieren la presente ley y la Ley 782 de 2002.

Artículo 65. El Gobierno Nacional, el Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación apropia-
rán los recursos suficientes indispensables para la debida y oportuna aplicación de la ley de extinción de dominio.

Artículo 66. De acuerdo con el Programa de Reincorporación a la vida civil el Gobierno Nacional procurará la vin-
culación de los desmovilizados a proyectos productivos o a programas de capacitación o educación que les facilite 
acceder a empleos productivos.

Simultáneamente y de acuerdo con el mismo programa, procurará su apoyo para ingresar a programas de asisten-
cia psicológica adecuados que faciliten su reincisión social y adopción a la normal vida cotidiana.

Artículo 67. Los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, que se creen en virtud de la presente 
ley, serán elegidos por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, de listas enviadas por la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 71

Los requisitos exigidos para ser Magistrado de estos Tribunales, serán los mismos exigidos para desempeñarse 
como Magistrado de los actuales Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, podrá conformar los grupos de apoyo administrativo y 
social para estos Tribunales. La nominación de los empleados, estará a cargo de los Magistrados de los Tribunales 
creados por la presente ley.

Artículo 68. Los recursos de que trata la presente ley y cuyo trámite corresponde a la Corte Suprema de Justicia, 
tendrán prelación sobre los demás asuntos de competencia de la Corporación y deberán ser resueltos dentro del 
término de treinta días.

Artículo 69. Las personas que se hayan desmovilizado dentro del marco de la Ley 782 de 2002 y que hayan sido 
certificadas por el Gobierno Nacional, podrán ser beneficiarias de resolución inhibitoria, preclusión de la instrucción 
o cesación de procedimiento, según el caso, por los delitos de concierto para delinquir en los términos del inciso 
primero del artículo 340 del Código Penal; utilización ilegal de uniformes e insignias; instigación a delinquir en los 
términos del inciso primero del artículo 348 del Código Penal; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones.

Las personas condenadas por los mismos delitos y que reúnan las condiciones establecidas en el presente artículo, 
también podrán acceder a los beneficios jurídicos que para ellas consagra la Ley 782 de 2002.

Artículo 70. Rebaja de penas. Las personas que al momento de entrar en vigencia la presente ley cumplan penas 
por sentencia ejecutoriadas, tendrán derecho a que se les rebaje la pena impuesta en una décima parte. Exceptúen-
se los condenados por los delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, lesa humanidad y narcotráfico.

Para la concesión y tasación del beneficio, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad tendrá en cuenta 
el buen comportamiento del condenado, su compromiso de no repetición de actos delictivos, su cooperación con la 
justicia y sus acciones de reparación a las víctimas.

DECRETO 4760 DIC. 30/05 ARTÍCULO 24. ELECCIÓN DE 
MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES PARA 
JUSTICIA Y PAZ. Los magistrados de los Tribunales Superiores 
que se creen en virtud de la Ley 975 de 2005, serán elegidos por 

la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, de listas enviadas 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
las cuales serán elaboradas siguiendo para el efecto el mismo 
procedimiento señalado en el artículo 53 de la Ley 270 de 1996.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara 
inexequible el artículo 70 de la ley 975 de 2005 por vicios de 
procedimiento en su formación.

DECRETO 4760 DIC. 30/05. ARTÍCULO 27. REBAJA DE 
PENAS. Para los efectos previstos en el artículo 70 de la ley 
975/2005, quienes al momento de entrar en vigencia tal ley, 
estuvieran condenados, tendrán derecho a una rebaja de una 
décima parte de la pena impuesta en la sentencia, siempre 
que se reúnan todos los siguientes requisitos:

1. Que la condena se haya proferido por conductas punibles 
diferentes a las de lesa humanidad, narcotráfico o por los 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales: ac-
ceso carnal y/o acto sexual violento, acceso carnal y/o actos 
sexuales en persona puesta en incapacidad de resistir, ac-
ceso carnal abusivo y actos sexuales con menor de catorce 
años, acceso carnal o acto sexual abusivos con incapaz de 
resistir, inducción y/o constreñimiento a la prostitución, trata 
de personas, estímulo a la prostitución de menores, porno-
grafía infantil y turismo sexual.

  Tratándose de miembros de grupos armados organiza-
dos al margen de la ley, adicionalmente se requiere que 
no se trate de hechos delictivos cometidos durante y con 
ocasión de la pertenencia al grupo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2 de la ley 975/2005.

2.  Que la persona se encuentre cumpliendo la pena y 
haya observado buen comportamiento, lo cual será cer-
tificado por el director del establecimiento carcelario.

3.  Que en la petición elevada por el condenado ante el juez 
de ejecución de penas y medidas de seguridad, manifies-
te su compromiso de no reincidir en acto delictivo.

4.  Por cooperación con la justicia, como presupuesto para 
acceder a la rebaja, debe entenderse la colaboración, 
ayuda, contribución, apoyo o asistencia que el procesado 
haya prestado a los fiscales y jueces a cargo de la investi-
gación adelantada en su contra, y cualquier otra que, de-
bidamente probada, haya brindado en asuntos diversos.

  En todo caso, la cooperación no implica que el beneficia-
rio se haya acogido previamente a sentencia anticipada o 
a los beneficios por colaboración con la justicia.

5.  La realización de actos de reparación de las víctimas, 
siempre y cuando hayan sido individualizadas en el res-
pectivo proceso.

No se podrá negar la rebaja al interno que carezca de capaci-
dad económica. En tal caso, la reparación de las víctimas se 
realizará con medidas simbólicas de satisfacción tendientes a 
restablecer la dignidad de la víctima, difundir la verdad sobre 
lo sucedido o con garantías de no repetición.

Parágrafo. Las rebajas obtenidas con ocasión de colaboración 
con la justicia o sentencia anticipada en los respectivos proce-
sos no excluirán la rebaja aquí prevista.
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Artículo 71. Sedición. Adiciónase al artículo 468 del Código Penal un inciso del siguiente tenor: “También incurrirá 
en el delito de sedición quienes conformen o hagan parte de grupos guerrilleros o de autodefensa cuyo accionar 
interfiera con el normal funcionamiento del orden constitucional y legal. En este caso, la pena será la misma prevista 
para el delito de rebelión.

Mantendrá plena vigencia el numeral 10 del artículo 3 de la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, suscrito en Viena el 20 de diciembre de 1988 e incorporado a 
la legislación nacional mediante Ley 67 de 1993”.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-370/06. Declara inexequible el artículo 71 de la ley 975 de 2005 por vicios 
de procedimiento en su formación.

Artículo 72. Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga todas las disposiciones que le resulten contrarias. Se 
aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige a partir de la fecha de su promulgación..

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-1199/06. Declara 
exequible la expresión “rige a partir de la fecha de su promul-
gación”, en el entendido de que el derecho a los beneficios se 
obtiene a partir del cumplimiento de todos los requisitos esta-

blecidos en las normas pertinentes de dicha ley, de conformidad 
con la interpretación constitucional fijada en la sentencia C-370 
del 18 de mayo de 2006 y demás sentencias sobre tales dis-
posiciones.
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dECRETO 4760 dE 2005
(diciembre 30)

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 975 de 2005

El Presidente de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas por el artículo 189-11 de la Carta Política y por la Ley 975 de 2005

DECRETA:

GENERALIDADES

Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Las conductas de-
lictivas cometidas por los miembros de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley durante y con 
ocasión de su pertenencia al grupo, que no queden co-
bijadas por la Ley 782 de 2002, podrán ser investigadas 
y juzgadas por el procedimiento previsto en la ley 975 
de 2005 cuando hayan sido realizadas antes del 25 de 
julio de 2005, siempre que los desmovilizados se en-
cuentren en los listados que el Gobierno Nacional remi-
ta a la Fiscalía General de la Nación y reúnan además 
los requisitos de elegibilidad de que tratan los artículos 
10 y 11 de la misma, según corresponda.

En todo caso, el otorgamiento de los beneficios jurídi-
cos contemplados por la ley 782 de 2002 para los de-
litos políticos y conexos, no excluye la responsabilidad 
penal por las demás conductas punibles, la cual podrá 
hacerse efectiva mediante el procedimiento previsto en 
la Ley 975 de 2005 o por el previsto en las leyes vigen-
tes al momento de su comisión cuando aquel no sea 
procedente de conformidad con los requisitos legales.

Artículo 2°. Marco interpretativo. La interpretación y 
aplicación de las disposiciones previstas en la ley 975 
de 2005 deberán realizarse de conformidad con las 
normas constitucionales y los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. La incorporación de algunas 
disposiciones internacionales en la citada ley, no debe 
entenderse como la negación de otras normas interna-
cionales que regulan esta misma materia.

En lo no previsto de manera específica por la ley 975 
de 2005 se aplicarán las normas de procedimiento pe-
nal contenidas en la ley 906 de 2004 y, en lo compatible 
con la estructura del proceso regulado por aquella, lo 

dispuesto por la ley 600 de 2000, así como la ley 793 
de 2002 y las normas civiles en lo que corresponda.

Artículo 3°. Lista de postulados. Las listas de pos-
tulados para acceder al procedimiento de que trata la 
Ley 975 de 2005 que remita el Gobierno Nacional a 
consideración de la Fiscalía General de la Nación po-
drán integrarse con los nombres e identidades de los 
miembros de los grupos armados al margen de la ley 
que se hayan desmovilizado colectivamente de confor-
midad con la Ley 782 de 2002. Tratándose de lo dis-
puesto en el parágrafo del artículo 10 de la ley 975 
de 2005, una vez surtida la desmovilización del grupo 
armado al margen de la ley, el miembro representan-
te informará por escrito al Alto Comisionado sobre 
la pertenencia al mismo de quienes se encuentren 
privados de la libertad, la cual en su oportunidad será 
determinada en la respectiva providencia judicial.

También podrá incluir en las listas a quienes se hayan 
desmovilizado voluntariamente de manera individual de 
conformidad con la Ley 782 de 2002, siempre que con-
tribuyan a la consecución de la paz nacional y hayan 
entregado información o colaborado para el desmante-
lamiento del grupo al que pertenecían y suscrito un acta 
de compromiso con el Gobierno Nacional.

En todo caso será necesario que los desmovilizados 
hayan manifestado previamente y por escrito ante el 
Alto Comisionado para la Paz o al Ministro de Defensa, 
según se trate de desmovilizados colectiva o individual-
mente, su voluntad de ser postulados para acogerse al 
procedimiento y beneficios previstos por la Ley 975 de 
2005 y declaren bajo la gravedad del juramento su com-
promiso de cumplimiento de los requisitos previstos en 
los artículos 10 y 11 de esta, según corresponda.
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Las listas de postulados serán enviadas al Ministro del 
Interior y de Justicia por el Alto Comisionado para la 
Paz, y por el Ministro de Defensa, según sea el caso. El 
Ministerio del Interior y de Justicia las remitirá formal-
mente a la Fiscalía General de la Nación.

En ningún caso la postulación realizada por el Go-
bierno Nacional implica la concesión automática de los 
beneficios previstos en la Ley 975/2005 ni el aval sobre 
el cumplimiento de los requisitos allí contemplados.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad corresponderá a las autoridades judicia-
les, quienes contarán con la colaboración que debe-
rán prestar los demás organismos del Estado, dentro 
del ámbito de sus funciones. En todo caso, la Sala del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de que trata la ley 
975/2005 es la instancia competente para conceder los 
beneficios consagrados en la citada ley, exclusivamente 
a quienes cumplan las exigencias previstas en los ar-
tículos 1, 3, 10, 11, 24, 29, 42 y 44 y demás contem-
pladas en la misma.

Parágrafo 1. Si durante la desmovilización colectiva o 
individual, los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley realizan actos de cumplimiento de 
los requisitos previstos en los numerales 10.2., 10.3. 
ó 10.6 del artículo 10 y 11.5 del artículo 11 de la citada 
ley, se levantará un Acta suscrita por quien certifica la 
desmovilización.

Tratándose de entrega de bienes, tal situación se 
pondrá en conocimiento inmediato de la Fiscalía Ge-
neral de la Nación con el fin de que se adopten las 
medidas cautelares del caso y se dejen a disposición 
del Fondo para la Reparación de las Víctimas, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente decreto.

El acta, junto con los demás medios probatorios estable-
cidos en la ley, servirán para verificar el cumplimiento de 
tales requisitos.

Parágrafo 2. Para efectos de apoyar los procesos de 
identificación e individualización, que deban adelantar 
las autoridades competentes, de los miembros de los 
grupos organizados al margen de la ley que se incluyan 
en la lista de que trata el presente artículo, la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil realizará su identifi-
cación con ocasión de la desmovilización surtida de 
conformidad con la Ley 782 de 2002, o si es del caso 
con posterioridad a ella. Las autoridades administrati-
vas prestarán la colaboración del caso.

Parágrafo 3. Los menores que se encuentren entre 
los integrantes del grupo armado organizado al mar-
gen de la ley, serán destinatarios de las medidas para 
promover su recuperación física, psicológica y su rein-
serción social, las cuales estarán a cargo del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ante el cual deberán 
ser puestos a disposición inmediata.

Artículo 4°. Actuaciones previas a la recepción de 
versión libre. Recibida la lista de postulados en-
viada por el Gobierno Nacional, el Fiscal Delegado 
competente asignado, previamente a la recepción de 
la versión libre, realizará las actividades tendientes a 
la averiguación de la verdad material, la determinación 

de los autores intelectuales, materiales y partícipes, el 
esclarecimiento de las conductas punibles cometidas, 
la identificación de bienes, fuentes de financiación y 
armamento de los respectivos grupos armados organi-
zados al margen de la ley, así como los cruces de infor-
mación y demás diligencias tendientes al cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 
2005 durante el plazo razonable que se requiera para 
el efecto, que no podrá exceder del término de seis 
(6) meses previsto en el artículo 325 de la Ley 600 de 
2000.

La información y los elementos materiales probatorios 
legalmente obtenidos en desarrollo de las actuacio-
nes previas, podrán ser aportados en la etapa de 
juzgamiento y valorados por la Sala del Tribunal de 
Distrito Judicial de conformidad con el Código de 
Procedimiento Penal.

Artículo 5°. Versión libre y confesión. Para la 
aplicación de los beneficios previstos en la ley 975 
de 2005, será necesario que se rinda versión libre por 
parte de los desmovilizados. Esta diligencia procederá 
independientemente de la situación jurídica del miembro 
del grupo armado organizado al margen de la ley, de la 
forma en que se haya desmovilizado o de cualquier otra 
consideración.

El Fiscal Delegado competente asignado recepciona-
rá la versión libre una vez recibida la lista presentada 
por el Gobierno Nacional y antes del vencimiento del 
término previsto en el artículo anterior. Para el efec-
to, los interrogará sobre todos los hechos de que 
tenga conocimiento, previas las advertencias constitu-
cionales y legales.

En presencia del abogado defensor escogido por él, 
o en su defecto del que le haya asignado la Defenso-
ría Pública para esta diligencia, el Fiscal Delegado le 
advertirá al desmovilizado que se encuentra libre de 
apremio, que no está obligado a declarar contra sí mis-
mo, ni contra su cónyuge, compañero permanente o 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
civil, o segundo de afinidad y le informará todo aquello 
que considere pertinente para garantizar su con-
sentimiento en la realización de la versión con un cono-
cimiento informado y su derecho al debido proceso, 
luego de lo cual el desmovilizado manifestará libre y 
voluntariamente todos los hechos delictivos cometidos 
con ocasión de su pertenencia al grupo armado al mar-
gen de la ley, las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que estos se realizaron, su fecha de ingre-
so al grupo, y toda otra circunstancia que contribuya 
de manera efectiva a obtener la verdad, e igualmente 
indicará los bienes producto de la actividad ilegal. El 
desmovilizado podrá renunciar al derecho de no auto-
incriminarse.

El Fiscal General de la Nación, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley 938/2004, impar-
tirá instrucciones generales a la Unidad de Justicia y 
Paz conducentes al eficaz desarrollo de la diligencia 
de versión libre y en general a la adecuada formulación 
del programa metodológico para el ejercicio de la fun-
ción investigativa a cargo de esta dependencia.
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La diligencia de versión libre podrá desarrollarse en 
varias audiencias, y a petición del desmovilizado habrá 
lugar a la ampliación de la versión rendida.

La información recaudada en la diligencia de ver-
sión libre tendrá plenos efectos probatorios y po-
drá aportarse en la etapa de juzgamiento, siempre 
que con ello no se menoscaben las garantías consagra-
das en el artículo 29 de la Constitución Política.

Parágrafo. Cuando el desmovilizado que no registre 
orden o medida restrictiva de la libertad, durante la ver-
sión libre confiese delito de competencia de los Jueces 
penales del circuito especializado, de inmediato será 
puesto a disposición del Magistrado de Control de Ga-
rantías en el establecimiento de reclusión determina-
do por el Gobierno Nacional. A partir de este momento 
queda suspendida la versión libre, y el magistrado, a 
solicitud del fiscal delegado, dispondrá de un máximo 
de 36 horas para fijar y realizar la audiencia de for-
mulación de imputación, en la cual igualmente se re-
solverá sobre la medida de aseguramiento y medidas 
cautelares solicitadas. Cumplida la audiencia de for-
mulación de imputación se reanudará la diligencia de 
versión libre y una vez agotada esta, la Fiscalía podrá 
solicitar otra audiencia preliminar para ampliar la for-
mulación de imputación si surgieren nuevos cargos.

Cuando el desmovilizado se encuentre previamente 
privado de la libertad, en virtud de la medida de ase-
guramiento o sentencia condenatoria o en el evento 
previsto en el artículo 31 de la Ley 975 de 2005, las 
treinta y seis (36) horas a que se refiere el artículo 17 de 
la misma, se contarán a partir de la solicitud del Fiscal 
Delegado al magistrado de control de garantías para 
la programación de la audiencia de formulación de 
imputación.

Artículo 6°. Término para la formulación de car-
gos. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley 975 de 2005, dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la realización de la audiencia de for-
mulación de imputación, la Unidad Nacional de 
Fiscalía para la Justicia y la Paz, con el apoyo de su 
grupo de policía judicial, adelantará las labores de in-
vestigación y verificación de los hechos admitidos por 
el imputado, y todos aquellos de los cuales tenga 
conocimiento dentro del ámbito de su competencia.

El magistrado de control de garantías podrá prorrogar 
el término citado hasta por el previsto en el artículo 
158 de la ley 906 de 2004, siempre que lo soliciten el 
Fiscal delegado o el imputado y se den las condicio-
nes allí establecidas.

Finalizado el término, o antes si fuere posible, el 
fiscal del caso solicitará al magistrado que ejerza la 
función de control de garantías la programación de una 
audiencia de formulación de cargos, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la solicitud, si a ello hubiere lugar.

Artículo 7°. Acumulación de procesos. De conformidad 
con el artículo 20 de la ley 975 de 2005, para los efec-
tos procesales se acumularán los procesos que se hallen 
en curso por hechos delictivos cometidos durante y con 
ocasión de la pertenencia del desmovilizado a un grupo 

armado organizado al margen de la ley. En ningún caso 
procederá la acumulación por conductas punibles cometi-
das con anterioridad a la pertenencia del desmovilizado al 
grupo armado organizado al margen de la ley.

Si el desmovilizado se encuentra privado de la libertad 
en virtud de medida de aseguramiento dictada en otro 
proceso, recibida la lista de postulados elaborada por el 
Gobierno Nacional, el Fiscal Delegado asignado de la 
Unidad Nacional de Justicia y Paz, una vez cumplidas 
las averiguaciones de que trata el artículo 4 del pre-
sente decreto y obtenidas las copias pertinentes de 
la otra actuación procesal, le recibirá versión libre. 
A partir de esta diligencia, el Fiscal Delegado dejará 
al desmovilizado a disposición del Magistrado de Con-
trol de Garantías y se suspenderá, en relación con el 
sindicado o imputado, el proceso en el cual se había 
proferido la medida de aseguramiento hasta que ter-
mine la audiencia de formulación de cargos dispuesta 
en el artículo 19 de la Ley 975 de 2005. La formulación 
de cargos incluirá aquellos por los cuales se ha impues-
to medida de aseguramiento en el proceso suspendido 
siempre y cuando se relacionen con conductas puni-
bles cometidas durante y con ocasión de la pertenen-
cia del desmovilizado al grupo armado organizado al 
margen de la ley.

Declarada la legalidad de la aceptación de los cargos 
por la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
la actuación procesal suspendida se acumulará defi-
nitivamente al proceso que se rige por la Ley 975 de 
2005 respecto del imputado. Sin embargo, en caso 
que el imputado no acepte los cargos o se retracte 
de los admitidos, inmediatamente se avisará al fun-
cionario judicial competente para la reanudación del 
proceso suspendido.

Mientras se encuentre suspendido el proceso judicial 
ordinario no correrán los términos de prescripción de la 
acción penal.

Artículo 8°. Imposición, cumplimiento y seguimien-
to de la pena alternativa y de la libertad a prueba. 
La etapa de juzgamiento conforme a la ley 975 de 2005, 
deberá estar precedida por la investigación y formula-
ción de cargos por parte del Fiscal delegado de la 
Unidad de Fiscalías de Justicia y Paz, habiéndose 
verificado el estricto cumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad previstos en los artículos 10 y 11 de la 
citada ley, según sea el caso. En el evento en que no 
se encuentren acreditados los requisitos, o el imputado 
no acepte los cargos o se retracte de los admitidos en 
la versión libre, no habrá lugar al beneficio de la pena al-
ternativa consagrada en la misma y la Unidad Nacional 
de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá la actuación 
al funcionario competente conforme con la ley vigente 
al momento de la comisión de las conductas inves-
tigadas.

De conformidad con los artículos 3, 24, 29 y 44 de la Ley 
975/2005, el beneficio jurídico de suspensión de la ejecu-
ción de la pena determinada en la respectiva sentencia re-
emplazándola por una pena alternativa consistente en la 
privación de la libertad por un período mínimo de cinco (5) 
años y no superior a ocho (8) años, tasada de acuerdo con 
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la gravedad de los delitos y la colaboración efectiva en el 
esclarecimiento de los mismos, únicamente podrá conce-
derse en la sentencia si se encuentra acreditada la contri-
bución del beneficiario a la consecución de la paz nacional, 
la colaboración con la justicia, la reparación a las víctimas, 
su adecuada resocialización y el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la ley 975/2005, incluyendo los previs-
tos en los artículos 10 y 11 de la misma, según sea el caso.

Igualmente se requerirá que el beneficiario se compro-
meta a contribuir con su resocialización a través del 
trabajo, estudio o enseñanza durante el tiempo que 
permanezca privado de la libertad, y a promover acti-
vidades orientadas a la desmovilización del grupo 
armado al margen de la ley al cual perteneció.

En la sentencia condenatoria la Sala competente del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial fijará la pena 
principal y las accesorias que correspondan por los 
delitos cometidos de acuerdo con las reglas del Código 
Penal, y adicionalmente incluirá la pena alternativa, 
los compromisos de comportamiento y su duración, las 
obligaciones de reparación moral y económica a las víc-
timas y la extinción del dominio de los bienes que se 
destinarán a la reparación. La pena alternativa no podrá 
ser objeto de subrogados penales, beneficios adicio-
nales o rebajas complementarias.

Una vez cumplida la pena alternativa, junto con las 
condiciones impuestas en la sentencia condenatoria 
y las previstas en el artículo 44 de la ley 975/2005, 
se concederá la libertad a prueba por un término 
igual a la mitad de la pena alternativa impuesta. Duran-
te el periodo de libertad a prueba, el beneficiado se 
compromete a no reincidir en los delitos por los cuales 
fue condenado en el marco de la ley 975/2005, a pre-
sentarse periódicamente ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial que corresponda y a informar cualquier 
cambio de residencia.

La pena ordinaria impuesta en la sentencia condena-
toria conserva su vigencia durante el cumplimiento de la 
pena alternativa y el periodo de libertad a prueba, y única-
mente podrá declararse extinguida cuando se encuentren 
cumplidas todas las obligaciones legales que sirvieron de 
base para su imposición, las señaladas en la sentencia y 
las relativas al periodo de la libertad a prueba. En conse-
cuencia, la inobservancia de cualquiera de tales obligacio-
nes conlleva la revocatoria del beneficio y en su lugar el 
cumplimiento de la pena ordinaria inicialmente determina-
da en la sentencia, procediendo en este último evento los 
subrogados previstos en el Código Penal que correspon-
dan y computándose el tiempo que haya permanecido pri-
vado de la libertad.

La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito Judi-
cial deberá realizar un estricto seguimiento sobre el cumpli-
miento de la pena alternativa, las obligaciones impuestas 
en la sentencia y las relativas al periodo de prueba. Para 
tal efecto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, de conformidad con las atribuciones que le 
confiere el artículo 85 de la Ley 270/96, establecerá los 
mecanismos idóneos para el efecto.

Parágrafo. En concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 31 de la Ley 975 de 2005, el tiempo que un 

miembro de un grupo armado al margen de la ley, en-
contrándose autorizado por el Gobierno Nacional, haya 
estado fuera de una zona de concentración ejercien-
do labores relacionadas con el proceso de diálogo, 
negociación y firma de acuerdos, se computará para 
efectos de la pena alternativa como si dicho tiempo hu-
biere permanecido en una de las mencionadas zonas.

DE LA ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA LEGAL A 
LAS VÍCTIMAS

Artículo 9°. Divulgación de los derechos de las 
víctimas. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 34 y 36 de la ley 975/2005, el Ministerio 
Público conforme al artículo 118 de la Carta Política 
diseñará y ejecutará programas de divulgación, pro-
moción e información general de los derechos de las 
víctimas.

Para tal efecto se tendrán en cuenta las recomendacio-
nes realizadas por la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación en lo de su competencia.

En estos programas se deberán integrar las Entidades 
Gubernamentales del orden nacional, departamental y 
municipal, las Organizaciones No Gubernamentales y 
las Organizaciones sociales para la asistencia de las 
Víctimas. La Comisión Nacional de Televisión prestará 
su concurso en la divulgación de las campañas de que 
trata el presente artículo.

Artículo 10. Asesoría a las víctimas y promoción 
de sus derechos. El Ministerio Público formulará las 
políticas y ejecutará los programas de asesoría ju-
rídica legal y orientación general a las víctimas de las 
conductas punibles cometidas por grupos armados or-
ganizados al margen de la ley sobre los derechos que 
les asisten por su condición en virtud de lo previsto 
en la ley 975 de 2005 y adelantará las acciones enca-
minadas a asegurar el reconocimiento oportuno de los 
mismos, dentro de los respectivos procesos.

Con el fin de facilitar a las víctimas el ejercicio de tales 
derechos, igualmente prestará la orientación y asistencia 
legal a través de sus direcciones seccionales y locales.

Artículo 11. Participación de las víctimas en los pro-
cesos judiciales. En virtud de los derechos de las vícti-
mas a la verdad, a la justicia y a la reparación, estas 
podrán intervenir activamente en el proceso previsto 
en la Ley 975 de 2005 aportando pruebas, cooperan-
do con las autoridades judiciales, conociendo y en su 
caso controvirtiendo las decisiones que se adopten 
dentro del mismo.

Para tal efecto, entre otros aspectos, se tendrán en 
cuenta los siguientes:

1.  Las víctimas tendrán derecho a recibir, durante todo el 
procedimiento, un trato humano y digno;

2.  La Fiscalía General de la Nación velará por la 
protección de la intimidad y seguridad de las vícti-
mas, en los términos previstos por el inciso final del 
artículo 15 de la Ley 975/2005.
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3.  Tendrán derecho a ser oídas, a que se les facilite 
el aporte de pruebas, a recibir desde el primer 
contacto con las autoridades judiciales informa-
ción pertinente para la protección de sus intereses 
y a conocer la verdad de los hechos que confor-
man las circunstancias de la conducta punible de 
la cual han sido víctimas.

4.  A ser asistidas gratuitamente por un traductor o intér-
prete en el evento de no conocer el idioma oficial, o 
de no poder percibir el lenguaje por los órganos de los 
sentidos.

5.  Con ocasión de su participación en el proceso, las 
víctimas tendrán derecho a ser asistidas por un 
abogado de confianza, o en su defecto, por el Mi-
nisterio Público; sin perjuicio de que puedan inter-
venir directamente durante todo el proceso.

6.  La Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz 
velará por que las autoridades competentes brinden 
atención adecuada a las necesidades especiales de 
las mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas 
discapacitadas o de la tercera edad que participen 
en el proceso de investigación y juzgamiento de los 
responsables de las conductas punibles a quienes 
se aplique la ley 975/2005, así como por el recono-
cimiento de las víctimas de las conductas punibles 
atentatorias contra la libertad, integridad y forma-
ción sexuales y adelantará las acciones requeridas 
para tales fines.

7.  Las víctimas tendrán derecho a la reparación de los 
daños sufridos por las conductas punibles. Para tal 
efecto podrán participar en el incidente de repara-
ción integral de que trata el artículo 23 de la misma, 
el cual se surtirá a petición de la víctima, sea direc-
tamente o por conducto de la Procuraduría judicial, 
o a solicitud del Fiscal del caso y en él tendrán dere-
cho a presentar sus pretensiones.

8.  A ser informadas sobre la decisión definitiva adop-
tada por las autoridades judiciales competentes con 
ocasión de la investigación y juzgamiento de que tra-
ta la ley 975/2005, y a controvertir las decisiones que 
las afecten.

Parágrafo. Para los efectos del presente artículo ten-
drán la calidad de víctima quienes se encuentren en 
las situaciones previstas en el artículo 5 de la Ley 975 
de 2005, incluyendo a las víctimas del desplazamiento 
forzado ocasionado por las conductas punibles co-
metidas por los miembros de los grupos armados or-
ganizados al margen de la ley. Para el ejercicio de sus 
derechos dentro del proceso, la víctima deberá acredi-
tar sumariamente su condición de tal, la cual, de ser 
procedente, será reconocida por la autoridad judicial.

DE LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 12. Derecho a la reparación. Las víctimas de 
las conductas punibles cometidas por los miembros 
de los grupos armados al margen de la ley durante 
y con ocasión de su pertenencia a los mismos, ten-
drán derecho a la reparación individual y colectiva, 
con acciones consistentes en la restitución, indem-

nización y rehabilitación, así como de reparación 
simbólica que comprende medidas de satisfacción y 
garantías de no repetición, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 975 de 2005.

Los miembros de los grupos armados al margen de la 
ley que resulten declarados penalmente responsa-
bles, serán los obligados a la reparación individual y 
colectiva establecida en la respectiva sentencia proferi-
da por la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial.

Los pagos de estas reparaciones serán realizados por 
intermedio de Acción Social- Fondo para la Reparación 
de Víctimas, procurando salvaguardar los derechos de 
las víctimas en igualdad de condiciones, de conformidad 
con lo establecido en el reglamento interno del Fondo.

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Nacional lle-
vará a cabo acciones de reparación colectiva que 
tiendan a la satisfacción y garantía de no repetición 
de las conductas punibles y en general cualquier tipo 
de acción orientada a recuperar la institucionalidad en 
las zonas más afectadas por la violencia, a promover 
los derechos de los ciudadanos afectados por los he-
chos de violencia y reconocer la dignidad de las vícti-
mas, para lo cual tendrá en cuenta las recomenda-
ciones que en tal sentido formule la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación y el presupuesto asig-
nado para el efecto.

Parágrafo 1. Con el fin de materializar el derecho a la 
reparación, la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación y las autoridades administrativas exhor-
tarán a los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley, para que lleven a cabo actos 
preprocesales de restitución de bienes directamente 
a las víctimas, los cuales serán tenidos en cuenta 
como parte de la reparación al momento de proferir 
la sentencia respectiva.

Parágrafo 2. Para efectos de la ley 975 de 2005, la de-
claración de la responsabilidad civil relativa a la restitu-
ción y/o indemnización de perjuicios, estará supeditada 
a la determinación, en la sentencia condenatoria, de la 
responsabilidad penal de los miembros de los grupos 
armados al margen de la ley y a la realización del inci-
dente de reparación integral de que trata el artículo 23 
de la citada ley, sin que para ello se requiera que la víc-
tima deba identificar un sujeto activo determinado. Tales 
obligaciones deberán ser fijadas en la sentencia conde-
natoria de que trata el artículo 24 de la mencionada ley.

En todo caso las víctimas, conforme a lo dispuesto 
en las normas vigentes, podrán optar por acudir a la 
jurisdicción civil con el fin de hacer efectiva la repara-
ción de perjuicios a cargo de miembros de los grupos 
organizados al margen de la ley.

Parágrafo 3. Se entenderá como medida de reparación 
colectiva la entrega, por parte de los desmovilizados, de 
bienes destinados al desarrollo de proyectos producti-
vos en zonas afectadas por la violencia, que beneficien 
a desplazados, campesinos y reinsertados que carez-
can de medios económicos para su subsistencia.
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DE LA ENTREGA DE BIENES PARA LA 
REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS

Artículo 13. Entrega de bienes para la reparación de 
las víctimas. Los miembros de los grupos armados 
al margen de la ley deberán entregar los bienes ilícitos 
para sufragar con ellos o su producto, las acciones de 
restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción 
y garantías de no repetición que propendan por la 
reparación de las víctimas de las conductas punibles 
cometidas durante y con ocasión de su pertenencia a 
esos grupos. En todo caso, la obligación de reparar a 
cargo de los mismos no se extingue con la entrega de 
bienes que no alcancen a cubrir integralmente lo dis-
puesto en la sentencia.

Cuando no sea posible que los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley entreguen los 
bienes destinados a la reparación de víctimas a paz y 
salvo respecto de las obligaciones que por cualquier 
concepto pesen sobre los mismos, la Comisión Nacio-
nal de Reparación y Reconciliación y las Comisiones 
Regionales de restitución de bienes podrán invitar a las 
entidades acreedoras para que contribuyan con la re-
conciliación y la paz nacional mediante la celebración 
de conciliaciones o acuerdos de pago, condonación 
total o parcial de las deudas, de ser procedente, o im-
plementando cualquier otro mecanismo que facilite la 
extinción de la obligación o el cumplimiento a través de 
mecanismos razonables de financiación.

Parágrafo. Cuando los bienes de los miembros del gru-
po armado al margen de la ley no figuren formalmente a 
nombre de los mismos, estos deberán realizar los actos 
dispositivos necesarios para deshacer la simulación y 
proceder a su entrega con destino a la reparación de 
las víctimas.

Respecto del tercero ajeno al grupo armado organizado 
al margen de la ley que exclusivamente haya participa-
do en las conductas relacionadas con la adquisición, 
posesión, tenencia, transferencia y en general con la 
titularidad de los bienes ilícitos que sean entregados 
para la reparación de las víctimas, la Fiscalía General 
de la Nación podrá aplicar el principio de oportunidad.

Artículo 14. Derecho de las víctimas a denunciar 
bienes no entregados. Cuando la víctima considere 
que fue despojada ilícitamente de su dominio, pose-
sión, usufructo o de cualquier otro derecho real o preca-
rio sobre un bien como consecuencia de una conducta 
punible cometida por los miembros del grupo armado 
organizado al margen de la ley que se hayan acogido 
al procedimiento establecido por la Ley 975 de 2005, y 
pretenda la restitución del mismo, podrá presentar su 
pretensión en el incidente de reparación integral, cuyo 
trámite, decisión y efectividad se regirán por lo dispues-
to en la citada ley.

Para efectos de reconocer a las víctimas los respecti-
vos derechos sobre los bienes, la autoridad judicial de-
berá valorar la situación de extrema vulnerabilidad de 
las mismas en los casos en que esta implique dificul-
tades probatorias respecto de la titularidad del dominio 
y demás derechos reales, incluso a título precario. Con 
el mismo fin, podrá solicitar información a las oficinas 

de registro de instrumentos públicos, catastro, notarías, 
autoridades de la respectiva entidad territorial y a cual-
quier otra que estime pertinente.

En el evento de que el bien no haya sido previamente 
enlistado y entregado con destino a la reparación de la 
víctima, y existiendo prueba de tal despojo tampoco se 
produzca la entrega efectiva del bien, la autoridad judi-
cial procederá a compulsar copias para que se inicien 
los procesos penales y de extinción de dominio a que 
haya lugar de conformidad con las normas vigentes al 
momento de la realización de la conducta, dentro de los 
cuales la víctima podrá hacer valer sus derechos.

Artículo 15. Medidas cautelares. Una vez indicados 
los bienes ilícitos, la Fiscalía Delegada, en Audiencia 
Preliminar, solicitará la adopción de medidas cautelares 
sobre los mismos, las cuales serán adoptadas de ma-
nera inmediata por el magistrado que ejerza el control 
de garantías y comprenderán entre otras la suspensión 
del poder dispositivo, el embargo y el secuestro de los 
bienes, de dinero en depósito en el sistema financiero, 
de títulos valores, y de los rendimientos de los anterio-
res, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere 
imposible su aprehensión física.

Mientras los recursos monetarios o títulos financieros 
y/o de valores se encuentren sujetos a medidas cau-
telares, las instituciones financieras que reciban la res-
pectiva orden abrirán una cuenta especial, que genere 
rendimientos a tasa comercial, cuya cuantía formará 
parte de sus depósitos. Los rendimientos obtenidos 
pasarán a Acción Social -Fondo para la Reparación de 
Víctimas en el caso de que se declare extinguido el do-
minio sobre tales recursos.

Los bienes sobre los que se adopten medidas caute-
lares quedarán de inmediato a disposición de Acción 
Social- Fondo para la Reparación de Víctimas el cual 
tendrá a cargo la administración de los mismos que 
será provisional hasta tanto se profiera la sentencia de 
extinción de dominio a su favor. Sin embargo, en aras 
de garantizar el derecho a la restitución, el magistrado 
que ejerza el control de garantías, a solicitud de la Fis-
calía, del Ministerio Público o de la Víctima, podrá en-
tregar en provisionalidad el bien a la víctima hasta que 
se resuelva sobre el mismo en la sentencia.

En todo caso la Fiscalía General de la Nación deberá 
adelantar las investigaciones y cruces de información 
que sean conducentes para determinar la existencia, 
ubicación y estado de todos los bienes cuya titularidad 
real o aparente corresponda a miembros de los grupos 
armados organizados al margen de la ley y podrá solici-
tar al magistrado de control de garantías la adopción de 
medidas cautelares sobre los mismos.

Artículo 16. Publicidad sobre los bienes entrega-
dos al fondo para la reparación de las víctimas. 
Con el fin de proteger los derechos de las víctimas y de 
los terceros de buena fe y posibilitar el ejercicio opor-
tuno de sus derechos, la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional -Acción 
Social pondrá de manera permanente en conocimien-
to del público el listado de bienes que en desarrollo de 
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la Ley 975 de 2005 le hayan sido entregados para la 
reparación de las víctimas y posibilitará su consulta a 
través de sus oficinas a nivel territorial, así como de 
los medios tecnológicos de que disponga.

Los gastos originados en la publicidad prevista en el 
presente artículo se sufragarán con cargo al Fondo 
para la Reparación de Víctimas.

DEL FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS 
VÍCTIMAS

Artículo 17. Naturaleza y administración del fondo 
para la reparación de las víctimas. El Fondo para la 
Reparación de las Víctimas creado por el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 es una cuenta especial sin perso-
nería jurídica, adscrita a la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción 
Social que funcionará con su estructura y será adminis-
trada por el Alto Consejero Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional, quien será el or-
denador del gasto.

En desarrollo de la administración ejercerá los actos ne-
cesarios para la correcta disposición, mantenimiento y 
conservación de los bienes y/o recursos de acuerdo con 
su naturaleza, uso y destino, así como para el adecuado 
funcionamiento del Fondo teniendo en cuenta siempre 
el favorecimiento de los derechos de las víctimas.

Para tal efecto podrá contratar total o parcialmente el 
manejo de los recursos y bienes que ingresen al fondo, 
mediante encargo fiduciario, contratos o fondos de fidu-
cia, contratos de administración, mandato, arrendamien-
to y demás negocios jurídicos que sean necesarios, los 
cuales se regirán por las normas de derecho privado.

Los gastos necesarios para la administración de los bie-
nes y recursos del Fondo y para su adecuado funciona-
miento serán sufragados con cargo a los rendimientos 
financieros de los bienes y recursos que conformen 
su patrimonio, y en los eventos en que no sean sufi-
cientes, podrá atenderlos con cargo al rubro de Presu-
puesto General de la Nación. El Reglamento interno del 
Fondo, que será expedido por el Consejo Directivo de 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co-
operación Internacional - Acción Social, establecerá las 
medidas y procedimientos necesarios para la adecuada 
administración y funcionamiento del Fondo, incluyendo 
un inventario y registro único para el control de bienes 
que contenga las especificaciones necesarias para su 
identificación, ubicación, determinación de su estado, 
situación jurídica, fiscal y de servicios públicos, valor 
catastral, estimado o comercial, entre otras. En todo 
caso, una vez le sean entregados bienes con destino a 
la reparación de las víctimas, deberá levantar un acta 
de recibo de los mismos.

Artículo 18. Sistema de información para la repara-
ción de las víctimas. La Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción 
Social deberá diseñar, implementar y administrar un 
sistema de información que permita realizar cruces y 
seguimiento de los pagos realizados a las víctimas de 
los grupos armados al margen de la ley.

Adicionalmente y para efectos de depurar la informa-
ción requerida para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones en beneficio de las víctimas, este sistema 
contará con información que permita conocer el listado 
de los miembros de los grupos armados organizados 
al margen de la ley respecto de los cuales la Fiscalía 
General de la Nación inicie investigación bajo el proce-
dimiento previsto en la ley 975/2005, los incidentes de 
reparación integral cuya apertura sea decretada con 
ocasión de tales procesos y las víctimas que participen 
en los mismos, las sentencias condenatorias proferi-
das en ellos, las víctimas beneficiarias de reparación 
económica establecida en las mismas y su cuantía, los 
pagos respectivos realizados por intermedio del Fondo 
para la reparación de las Víctimas y la identificación de 
los bienes y/o recursos con cargo a los cuales se haya 
ejecutado el pago.

Para tales efectos, la Unidad de Justicia y Paz de la 
Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General 
de la Nación, los Tribunales Superiores de Distrito Judi-
cial con competencia en materia de justicia y paz y de-
más entidades estatales que intervengan en la aplica-
ción de la Ley 975/2005, deberán poner a disposición 
de Acción Social la información requerida, siempre 
que no se encuentre sometida a reserva legal.

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REPARACIÓN Y 
RECONCILIACIÓN

Artículo 19. Composición. La Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación estará integrada por:

1. El Vicepresidente de la República o su delegado, 
quien la presidirá;

2.  El Procurador General de la Nación o su delegado;

3.  El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado;

4.  El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 
delegado;

5.  El Defensor del Pueblo o su delegado;

6.  Dos representantes de organizaciones de vícti-
mas, los cuales serán designados por los restantes 
miembros de la Comisión entre los postulados por 
las organizaciones de víctimas.

7.  El Director de Acción Social o su delegado, quien 
desempeñará la Secretaría Técnica.

8.  Cinco personalidades, designadas por el Presiden-
te de la República.

9. La Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción podrá invitar a sus sesiones a los funcionarios 
del Estado que considere pertinente, a organismos o 
personalidades nacionales o extranjeras y a cual-
quier otra que considere oportuno.

Artículo 20. Procedimiento para la designación de 
los representantes de las víctimas. Para la desig-
nación de los dos representantes de organizaciones 
de víctimas, la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación llevará a cabo una convocatoria públi-
ca, con el fin de que las organizaciones de víctimas 
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interesadas, postulen a su representante, para lo cual 
deberán reunirse los siguientes requisitos:

a.  La organización de víctimas deberá estar legalmen-
te constituida, contando con la respectiva personería 
jurídica.

b.  La documentación pertinente que acredite la tra-
yectoria de la respectiva organización.

c.  Hoja de vida del candidato con los respectivos 
anexos que acrediten su pertenencia a la organiza-
ción y su experiencia.

d. Acta de la organización, en la cual conste ex-
presamente que la postulación fue resultado de 
la aplicación de mecanismos democráticos de elec-
ción al interior de la misma.

La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
procederá a elegir los dos representantes de organiza-
ciones de víctimas, entre los postulados por las distin-
tas organizaciones que se hayan presentado dentro del 
plazo previsto en la convocatoria pública y cumplan los 
requisitos citados. Para tal efecto tendrá en cuenta la 
trayectoria y experiencia del postulado y de la organiza-
ción que lo propone, la representatividad de la organiza-
ción y las calidades acreditadas por el postulado.

Artículo 21. Desarrollo de sus funciones. Para el de-
sarrollo de las funciones establecidas en el artículo 51 
de la Ley 975/2005, la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación, tendrá en cuenta que:

1.  El cumplimiento de las funciones administrativas 
y judiciales relacionadas con la desmovilización y 
reincorporación de miembros de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, además de las 
relacionadas con la investigación, juzgamiento 
y concesión de beneficios previstas en las leyes 
782 de 2002 y 975 de 2005, corresponde exclusi-
vamente a las autoridades estatales competentes. 

  La Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción, para el ejercicio de sus funciones, en especial 
de las que tratan los numerales 52.1, 52.3, 52.4 y 
52.6 del artículo 51 de la Ley 975/2005, solicitará 
a las autoridades competentes su intervención o la 
realización de las investigaciones correspondien-
tes, según sea el caso, así como el suministro de la 
información necesaria y pertinente que se requiera, 
salvo que se encuentre sometida a reserva legal. 
Las respectivas entidades deberán tramitar la soli-
citud y prestar la colaboración necesaria.

2.  Propiciará la colaboración armónica entre las en-
tidades y órganos del Estado relacionadas con la 
aplicación de las leyes previstas en el numeral ante-
rior, para lo cual propondrá mecanismos expeditos 
de interlocución con el fin de que las actividades 
sean desarrolladas de manera oportuna y eficiente.

3. Diseñará un mecanismo idóneo, transparente y 
ágil para la recepción de solicitudes, peticiones y/o 
quejas de las víctimas y las encausará remitién-
dolas a las respectivas instituciones o autoridades 
competentes con el fin de que estas les brinden 

el trámite adecuado. Igualmente realizará el segui-
miento del mismo.

4.  Diseñará un Programa de Restitución de Bienes, 
con el concurso de las Comisiones de Restitución 
de Bienes, el cual servirá de base para la labor de 
las autoridades nacionales y locales competentes.

5.  Propondrá cuando lo estime oportuno, programas 
restaurativos dirigidos a atender el desarrollo hu-
mano y social de las víctimas, las comunidades y 
los ofensores, con el fin de que se restablezcan los 
vínculos sociales y se posibilite la reconciliación, los 
cuales se podrán implementar con la colaboración 
del Gobierno Nacional, las autoridades locales, las 
organizaciones de la sociedad civil, las organizacio-
nes religiosas y organismos de cooperación inter-
nacional y podrán ser operados por la Defensoría 
del Pueblo, por organizaciones civiles autorizadas 
por el Gobierno Nacional, casas de justicia o cen-
tros de convivencia ciudadana, entre otros. Cuando 
así lo decida y cuente con el presupuesto reque-
rido, la Comisión podrá implementar directamente 
algunos de los programas restaurativos.

6.  Podrá solicitar informes a las diferentes autori-
dades, los cuales serán tenidos en cuenta para 
la formulación de las recomendaciones que lleve a 
cabo. Igualmente para tal fin, podrá solicitar informa-
ción pertinente a las organizaciones internaciona-
les con las cuales las diferentes entidades estatales 
hayan celebrado convenios de cooperación.

7.  Tendrá acceso permanente al sistema de infor-
mación para la reparación de las víctimas, de que 
trata el artículo 18 del presente Decreto.

Artículo 22. Recursos para el funcionamiento de la 
comisión nacional de reparación y reconciliación. 
Los recursos para el funcionamiento de la Comi-
sión Nacional de Reparación y reconciliación se 
asignarán a la Agencia Presidencial para la Acción So-
cial y la Cooperación Internacional-Acción Social y el or-
denador del gasto será el Alto Consejero para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional.

Acción Social podrá celebrar convenios interadminis-
trativos, con el objeto que las entidades del Estado, 
apoyen el ejercicio de la Comisión Nacional de Re-
paración y Reconciliación.

Parágrafo Para el manejo de los recursos provenientes 
de donaciones nacionales e internacionales para dar 
cumplimiento a la misión de la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación, podrá contratarse una fi-
ducia, en la que el ordenador de! gasto y la destinación 
de los recursos será la dispuesta por el donante, cuan-
do sea del caso.

DE LAS COMISIONES REGIONALES PARA LA 
RESTITUCIÓN DE BIENES

Artículo 23. Funciones de las comisiones regiona-
les para la restitución de bienes. Las Comisiones 
Regionales para la Restitución de Bienes desarrolla-
rán las siguientes actividades bajo la coordinación y 
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orientación de la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación:

1.  Colaborar con las autoridades para implementar el 
Programa de Restitución de Bienes diseñado por la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

2. Orientar a las víctimas y/o terceros de buena fe 
sobre los trámites que deberán adelantar con el fin 
de acceder a la satisfacción de sus pretensiones.

3. Solicitar, a petición de la víctima y/o de los terce-
ros de buena fe, la información sobre el estado del 
cumplimiento de las sentencias que ordenan la res-
titución de bienes.

4. Elaborar y reportar periódicamente a la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación un infor-
me sobre sus actividades.

5. Las demás previstas en el presente Decreto, y las 
que se asignen de acuerdo con las necesidades 
del proceso, por parte de la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación Nacional o del Go-
bierno Nacional.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 24. Elección de magistrados de los tribuna-
les superiores para justicia y paz. Los magistrados 
de los Tribunales Superiores que se creen en virtud de 
la Ley 975 de 2005, serán elegidos por la Sala Plena 
de la Corte Suprema de Justicia, de listas enviadas por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judi-
catura, las cuales serán elaboradas siguiendo para el 
efecto el mismo procedimiento señalado en el artículo 
53 de la Ley 270 de 1996.

Artículo 25. Apoyo para protección. Para los efectos 
previstos en el inciso final del artículo 15 de la Ley 975 
de 2005, la Policía Nacional y los organismos de se-
guridad del Estado prestarán el apoyo necesario a la 
Fiscalía General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, 
Procuraduría General de la Nación y al Consejo Supe-
rior de la Judicatura, según corresponda.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 
27 de la ley 782 de 2002, y 11 y 19 de la Ley 938 de 
2004 el Fiscal General de la Nación deberá establecer 
las directrices del Programa de Protección y Asistencia 
a Víctimas, Testigos e Intervinientes. La Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura dispondrá 
lo pertinente para la protección y seguridad personal de 
los funcionarios y de la rama judicial.

Artículo 26. Conductas de ejecución permanente. 
Cuando se trate de conductas punibles de ejecución 
permanente, la ley 975/2005 solamente será aplicable 
en aquellos eventos en que la consumación, materiali-
zada con el primer acto, se haya producido con anterio-
ridad a la entrada en vigencia de la misma.

En todo caso para acceder a los beneficios previstos en 
la citada ley, será necesario que en los delitos de ejecu-
ción permanente haya cesado la afectación al bien ju-
rídico y se preste colaboración eficaz para materializar 

los derechos de las víctimas, en especial el restable-
cimiento de la libertad de las mismas y/o su ubicación.

Artículo 27. Rebaja de penas. Para los efectos pre-
vistos en el artículo 70 de la ley 975/2005, quienes al 
momento de entrar en vigencia tal ley, estuvieran con-
denados, tendrán derecho a una rebaja de una décima 
parte de la pena impuesta en la sentencia, siempre que 
se reúnan todos los siguientes requisitos:

1. Que la condena se haya proferido por conduc-
tas punibles diferentes a las de lesa humanidad, 
narcotráfico o por los delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexuales: acceso carnal 
y/o acto sexual violento, acceso carnal y/o actos 
sexuales en persona puesta en incapacidad de 
resistir, acceso carnal abusivo y actos sexuales 
con menor de catorce años, acceso carnal o acto 
sexual abusivos con incapaz de resistir, inducción 
y/o constreñimiento a la prostitución, trata de per-
sonas, estímulo a la prostitución de menores, por-
nografía infantil y turismo sexual.

  Tratándose de miembros de grupos armados or-
ganizados al margen de la ley, adicionalmente 
se requiere que no se trate de hechos delictivos 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
al grupo de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 2 de la ley 975/2005.

2.  Que la persona se encuentre cumpliendo la pena 
y haya observado buen comportamiento, lo cual 
será certificado por el director del establecimien-
to carcelario.

3. Que en la petición elevada por el condenado ante el 
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
manifieste su compromiso de no reincidir en acto 
delictivo.

4.  Por cooperación con la justicia, como presupuesto 
para acceder a la rebaja, debe entenderse la cola-
boración, ayuda, contribución, apoyo o asistencia 
que el procesado haya prestado a los fiscales y 
jueces a cargo de la investigación adelantada en 
su contra, y cualquier otra que, debidamente pro-
bada, haya brindado en asuntos diversos.

  En todo caso, la cooperación no implica que el be-
neficiario se haya acogido previamente a senten-
cia anticipada o a los beneficios por colaboración 
con la justicia.

5. La realización de actos de reparación de las vícti-
mas, siempre y cuando hayan sido individualizadas 
en el respectivo proceso.

  No se podrá negar la rebaja al interno que carezca 
de capacidad económica. En tal caso, la reparación 
de las víctimas se realizará con medidas simbóli-
cas de satisfacción tendientes a restablecer la 
dignidad de la víctima, difundir la verdad sobre lo 
sucedido o con garantías de no repetición.

Parágrafo. Las rebajas obtenidas con ocasión de cola-
boración con la justicia o sentencia anticipada en los res-
pectivos procesos no excluirán la rebaja aquí prevista.
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En ningún caso la rebaja prevista en el presente artícu-
lo podrá ser concurrente con la pena alternativa de que 
trata el artículo 29 de la ley 975/2005.

Artículo 28. Vigencia. El presente Decreto rige a par-
tir de su publicación.



dECRETO 2898 dE 2006
(agosto 29)

por el cual se reglamenta la Ley 975 de 2005.

El Presidente de la República en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las conferidas por el artículo 189-11 de la Carta Política y por la Ley 975 de 2005,

DECRETA:

Artículo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17 de la Ley 975 de 2005, los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley cuyos nombres 
someta el Gobierno Nacional a consideración de la Fis-
calía General de la Nación, deberán ratificar en forma 
expresa, ante la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 
General de la Nación, su acogimiento al procedimiento 
y beneficios de esta ley, previamente a la diligencia de 
versión libre, requiriéndose tal ratificación para que esta 
pueda ser recibida y se surtan las demás etapas del 
proceso judicial allí establecido.

Para efectos de los términos previstos en los artículos 
15 y 16 de la Ley 975 de 2005 y 4 del Decreto 4760 
de 2005, la lista remitida por el Gobierno Nacional a 
consideración de la Fiscalía General de la Nación se 
entenderá presentada respecto de cada uno de los pos-
tulados, una vez se surta la mencionada ratificación.

La ratificación deberá realizarse personalmente o por 
escrito a partir de la expedición del presente decreto a 
más tardar dentro de los seis meses siguientes a la fe-
cha de radicación de las listas por parte del Gobierno 
Nacional, debiendo indicar en la misma la dirección 
en la que recibirá las notificaciones. Los desmovili-
zados que se encuentren a disposición de las autori-
dades para efectos de la aplicación de la ley 975 de 
2005 deberán presentar su respectiva ratificación a la 
mayor brevedad.

Parágrafo. Las actuaciones preliminares a la recepción 
de la versión libre de que trata el artículo 4 del Decreto 
4760 de 2005 serán realizadas por el Fiscal Delegado 
competente asignado de la Unidad de Justicia y Paz du-
rante el plazo razonable que se requiera para el efecto.

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publi-
cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.



dECRETO 3391 dE 2006
(septiembre 29)

“por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 975 de 2005.

El Presidente de la República en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las conferidas por el artículo 189-11 de la Carta Política y por la Ley 975 de 2005 y,

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República expidió la Ley 975 
de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones para la 
reincorporación de miembros de grupos armados or-
ganizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional 
y se dictan otras disposiciones para acuerdos huma-
nitarios.”, publicada en el Diario Oficial 45.980 del 25 
de julio de 2005; 

Que mediante el Decreto 4760 de 2005, publicado en 
el Diario Oficial 46137 del 30 de diciembre de 2005, se 
reglamentó parcialmente la Ley 975 de 2005; 

Que el Fiscal General de la Nación, mediante las Re-
soluciones 3461 del 13 de septiembre de 2005 y 517 
del 6 de marzo de 2006, estableció el funcionamiento 
en Bogotá y Cartagena de la Unidad de Justicia y Paz 
creada mediante la Ley 975 de 2005; 

Que el Consejo Directivo de la Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional-
Acción Social, adoptó el 8 de mayo de 2006 el Acuerdo 
018 “Por el cual se adopta el reglamento Interno del 
Fondo para la reparación de las víctimas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 4760 
de 2005”; 

Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
el Acuerdo 3276 de enero 19 de 2006, creó las salas 
sobre justicia y paz en los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial de Bogotá y Barranquilla y mediante el 
Acuerdo 3277 de la misma fecha, convocó a la Sala 
Administrativa con el fin de elaborar las listas de candi-
datos a proveer los cargos de Magistrado en los Tribu-
nales Superiores de los Distritos Judiciales de Bogotá y 
Barranquilla, que conocerán de las competencias seña-
ladas en la Ley 975 de 2005. Por su parte, mediante los 
Acuerdos 3373, 3374, 3375, 3376, 3378 y 3379 del 5 
de abril de 2006 formuló ante la Sala Plena de la Hono-
rable Corte Suprema de Justicia, la lista de candidatos 
destinada a proveer los cargos de magistrados antes 
mencionados; 

Que la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia en 
las sesiones del 4 y 18 de mayo de 2006 eligió los ma-
gistrados integrantes de las Salas de Justicia y Paz de 
los Tribunales Superiores de los Distritos Judiciales de 
Bogotá y Barranquilla, los cuales fueron posesionados 
los días 1, 12 y 20 de junio de 2006; 

Que la Corte Constitucional, mediante la Sentencia 
C-370 de 2006 se pronunció sobre la constitucionalidad 
de la ley 975 de 2005, anunciando su decisión los días 
18 y 19 de mayo y dando a conocer el texto del fallo 
el13 de julio de 2006; 

Que el borrador del decreto fue sometido a debate pú-
blico mediante su publicación en la página web de la 
Presidencia de la República, y se recibieron diversas 
observaciones a partir de las cuales se realizaron modi-
ficaciones significativas. 

Que evaluadas las propuestas y críticas nacionales 
e internacionales resultantes del proceso de consulta 
descrito, para la debida ejecución de la ley 975 de 2005 
resulta conveniente expedir una reglamentación en ar-
monía con lo dispuesto en la Sentencia C-370 de 2006, 
y que adicionalmente posibilite el cumplimiento adecua-
do del objeto de la ley.

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación de la ley. 
La ley 975 de 2005 tiene por objeto facilitar los procesos 
de paz y la reincorporación individual o colectiva a la 
vida civil de miembros de grupos armados organizados 
al margen de la ley, garantizando los derechos de las 
víctimas a la verdad, justicia y reparación. 

Los beneficios penales previstos en la ley 975 de 2005 
se aplicarán a las personas vinculadas a grupos arma-
dos organizados al margen de la ley que hayan decidi-
do desmovilizarse y contribuir a la reconciliación nacio-
nal, respecto de hechos delictivos cometidos durante y 
con ocasión de su pertenencia al mismo, cuando estos 
no queden cobijados por los beneficios jurídicos de que 
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trata la Ley 782 de 2002, sea que respecto de tales he-
chos curse o no investigación judicial de cualquier índo-
le o se haya proferido sentencia condenatoria. 

Parágrafo 1. Para todos los efectos procesales, el Alto 
Comisionado para la Paz certificará la fecha de inicia-
ción del proceso de paz con miras a la desmovilización 
y reinserción del respectivo grupo en concordancia con 
lo dispuesto por la Ley 782 de 2002. Tratándose de des-
movilización individual la certificación corresponderá al 
Comité Operativo para la Dejación de Armas -CODA. 

Parágrafo 2. El otorgamiento de los beneficios jurídicos 
contemplados por la ley 782 de 2002, no excluye la res-
ponsabilidad penal por la comisión de otras conductas 
punibles no amparadas por ella. 

Parágrafo 3. En relación con los beneficiarios de la 
aplicación de la presente ley, la condición de miembros 
de grupos armados organizados al margen de la ley, a 
que hace referencia el artículo 2 de la ley 975 de 2005 
y el parágrafo 1 del artículo 3 de la ley 782 de 2002, 
se entiende respecto del bloque o frente al que, en su 
momento, se encontraron vinculados. 

En todo caso, el proceso previsto en la ley 975 de 2005 
dará lugar a una sola condena judicial y pena alternati-
va, haya el beneficiario pertenecido a uno o varios blo-
ques o frentes, siempre que los hechos punibles objeto 
de la decisión judicial se hubieren cometido durante y 
con ocasión de su pertenencia a los mismos. 

Artículo 2°. Naturaleza. La Ley 975 de 2005 consa-
gra una política criminal especial de justicia restaurativa 
para la transición hacia el logro de una paz sostenible, 
mediante la cual se posibilita la desmovilización y rein-
serción de los grupos armados organizados al margen 
de la ley, el cese de la violencia ocasionada por los 
mismos y de sus actividades ilícitas, la no repetición de 
los hechos y la recuperación de la institucionalidad del 
Estado de Derecho, garantizando los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. Para tal 
efecto, el procedimiento integrado establecido en esta 
ley incluye un proceso judicial efectivo de investigación, 
juzgamiento, sanción y otorgamiento de beneficios pe-
nales a los desmovilizados de los grupos armados or-
ganizados al margen de la ley, dentro del cual las vícti-
mas tienen la oportunidad de hacer valer sus derechos, 
a conocer la verdad sobre las circunstancias en que 
ocurrieron los hechos punibles y a obtener reparación 
del daño sufrido. 

La contribución a la consecución de la paz nacional, la 
colaboración con la justicia y con el esclarecimiento de 
la verdad a partir de la confesión plena y veraz de los 
hechos punibles cometidos durante y con ocasión de 
la pertenencia al grupo, la garantía de no repetición y 
la reparación a las víctimas, previo el cumplimiento de 
las exigencias establecidas en esta ley, constituyen el 
fundamento de la concesión del beneficio jurídico de la 
pena alternativa. 

El Gobierno Nacional adelantará las acciones necesarias 
para la difusión y pedagogía del objeto y naturaleza espe-
cial de la ley 975 de 2005, con el fin de que el conocimiento 
adecuado de los mismos permita el logro de su finalidad.

Artículo 3. Acciones tendientes a prevenir la realiza-
ción de actividades ilícitas por los desmovilizados 
de los grupos armados organizados al margen de la 
ley. Con el fin de prevenir la repetición de actividades 
delictivas por parte de los desmovilizados, el Gobier-
no Nacional adoptará acciones tendientes a constatar 
que las conductas de los desmovilizados reinsertados 
se ajustan a la ley. Para tal efecto la Policía Nacional 
implementará los planes operativos necesarios para 
realizar el monitoreo y seguimiento de la actividad de 
los reinsertados, formulados en coordinación con la di-
rección del Programa de Reinserción, en cuya ejecu-
ción deberán colaborar activamente las autoridades del 
orden territorial. 

Lo anterior, sin perjuicio de la competencia de las de-
más instancias estatales en lo referente a la evaluación 
del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por 
parte de los desmovilizados a quienes se aplique la ley 
975 de 2005. 

Artículo 4°. Mecanismos para información sobre 
bienes. Con el fin de propender por la restitución a las 
víctimas de conformidad con lo dispuesto para el efecto 
por la ley 975 de 2005, las entidades estatales com-
petentes deberán adoptar las medidas necesarias para 
disponer de la información sobre los bienes inmuebles 
rurales y urbanos que han sido objeto del despojo reali-
zado por miembros de los grupos armados organizados 
al margen de la ley. 

Para tal fin, la Superintendencia de Notariado y Registro 
deberá coordinar e implementar un sistema que permita 
la interrelación de notariado, catastro y registro, y cuen-
te con la información pertinente del GAC, INCODER y 
demás instituciones relacionadas. Las inscripciones en 
los registros de instrumentos públicos derivadas de la 
declaratoria de inminencia de riesgo de desplazamiento 
o de desplazamiento forzado en concordancia con las 
normas legales que rigen el tema, formarán parte de 
este sistema de información. 

La Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción propondrá mecanismos de interlocución dirigidos 
a fortalecer la articulación del accionar estatal, tanto 
nacional como territorial, relacionado con la informa-
ción sobre restitución de bienes, en lo cual consistirá el 
Programa de que trata el numeral 4 del artículo 21 del 
Decreto 4760 de 2005. Para tal efecto contará con el 
concurso de las Comisiones de Restitución de Bienes. 

Parágrafo 1. La Superintendencia de Notariado y Re-
gistro deberá iniciar la coordinación e implementación 
del sistema de que trata el presente artículo dentro del 
mes siguiente a la entrada en vigencia del presente 
Decreto. 

Parágrafo 2. Para efectos de la integración de las Co-
misiones regionales previstas en la ley 975 de 2005, 
el Procurador General de la Nación podrá designar su 
delegado. 

Artículo 5°. Evaluación de los requisitos de elegibili-
dad de los postulados. Con la ratificación de que trata 
el artículo 1 del Decreto 2898 de 2006 se entenderá 
prestado bajo la gravedad del juramento el compromiso 
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de cumplimiento de los requisitos de elegibilidad pre-
vistos en los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, 
según sea el caso, lo cual no suple la obligación de ob-
servancia efectiva y material de los mismos para efec-
tos de acceder a los beneficios penales establecidos 
por la Ley 975 de 2005. 

Los Fiscales delegados asignados de la Unidad de Jus-
ticia y Paz y los magistrados competentes, en su caso, 
podrán solicitar a la autoridad competente ante la cual 
se haya surtido la desmovilización, que certifique sobre 
los actos materiales de cumplimiento de los requisitos 
contemplados en los mencionados artículos 10 y 11 que 
se hayan presentado con ocasión de la desmovilización 
de cada grupo armado específico organizado al mar-
gen de la ley cuyos miembros hayan sido postulados 
por el Gobierno Nacional. Igualmente, podrán solicitar a 
las demás instituciones estatales la información de que 
dispongan, de acuerdo con sus funciones, que resulte 
relevante para la evaluación del cumplimiento de los re-
quisitos de elegibilidad. 

De acuerdo con lo señalado respectivamente en los ar-
tículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, la evaluación de 
los requisitos se hará teniendo en cuenta si la desmovi-
lización de los miembros de los grupos armados organi-
zados al margen de la ley se ha surtido de manera co-
lectiva o individual de acuerdo con la ley 782 de 2002.

Las conductas aisladas o individualmente consideradas 
de alguno de los desmovilizados que, en concordancia 
con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 1 de la ley 
975 de 2005 y el parágrafo 1 del artículo 3 de la ley 
782 de 2002, no correspondan a la organización en su 
momento bajo la dirección del mando responsable, no 
tendrán la vocación de afectar el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad del grupo desmovilizado co-
lectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que en el 
caso concreto el responsable de las mismas pierda la 
posibilidad de acceder a los beneficios consagrados por 
la ley 975 de 2005. 

A partir de la entrada en vigencia del presente Decre-
to con posterioridad a la desmovilización colectiva del 
grupo armado organizado al margen de la ley, no podrá 
certificarse la desmovilización de quien no habiendo 
participado en aquella, alegue haber sido integrante del 
grupo, y en consecuencia, no podrá adelantársele trá-
mite alguno para efectos de la aplicación de la ley 975 
de 2005. 

Tratándose de lo dispuesto por los artículos 10 nume-
ral 1 0.5 y 11 numeral 11.6 de la ley 975 de 2005, se 
requiere que tales conductas hayan sido realizadas du-
rante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado 
organizado al margen de ley y no constituyan el objeto 
para el cual se organizó el grupo, o la finalidad de la 
actividad del miembro desmovilizado individualmente, 
según corresponda. 

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en los artículos 
10 y 11 de la ley 975 de 2005, cuando la entrega de bienes 
se realice con anterioridad a la diligencia de versión 
libre o a la audiencia de formulación de imputación de 
que trata el artículo 18 de la Ley 975 de 2005, el Fondo 
para la Reparación de Víctimas procederá a su recibo, 

registrándolo mediante acta suscrita conjuntamente con 
un delegado de la Fiscalía General de la Nación, en la 
cual deberá señalarse el bloque y/o frente o miembros 
del mismo a quien se imputa tal entrega con destino 
a la reparación de las víctimas, procediendo sobre los 
mismos las medidas cautelares del caso y su extinción 
de dominio. 

Parágrafo 2. Los miembros de grupos armados al mar-
gen de la ley, que se hallaren privados de la libertad, 
y se hubieren desmovilizado previamente de conformi-
dad con la Ley 782 de 2002, podrán solicitar ante el 
Ministerio de la Defensa Nacional su postulación, siem-
pre y cuando entreguen información que, en la medi-
da de sus posibilidades de cooperación, contribuya al 
desmantelamiento de la organización armada ilegal a la 
que pertenecían. 

El Programa de Atención Humanitaria al Desmoviliza-
do del Ministerio de Defensa Nacional, verificará que el 
solicitante tenga la certificación del Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas (CODA) y solicitará a las 
respectivas autoridades la certificación de los resulta-
dos operacionales derivados de la información suminis-
trada, a la cual se le conferirá el valor correspondiente 
para fines del cumplimiento del requisito del numeral 1 
del artículo 11 de la Ley 975 de 2005. 

Cuando se trate de integrantes de bloques o frentes 
extintos y cuyo miembro representante haya fallecido, 
para efectos de la aplicación de la ley 975 de 2005, de-
berán surtir el trámite previsto en el presente parágrafo. 

Artículo 6°. De las personas privadas de la libertad 
de que trata el parágrafo del artículo 10 de la ley 975 
de 2005. Los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley desmovilizado colectivamente, que 
se encuentren privados de la libertad, podrán acceder 
a los beneficios jurídicos establecidos en la Ley 782 de 
2002 y en caso de no quedar cobijados por esta, a los 
contenidos en la ley 975 de 2005, siempre que en las 
providencias judiciales correspondientes se determine 
su pertenencia al respectivo grupo. Lo anterior, sin per-
juicio de lo dispuesto para la concesión del respectivo 
beneficio en las leyes mencionadas. 

Para efectos de los requisitos legales establecidos para 
el otorgamiento del beneficio jurídico correspondiente, 
de encontrarse determinada judicialmente la pertenen-
cia al grupo armado organizado al margen de la ley, se 
entenderá que el solicitante adquiere la condición de 
desmovilizado en el mismo momento en que se surte 
ante la autoridad competente la desmovilización colecti-
va del respectivo grupo, aunque no hubiese estado pre-
sente por encontrarse privado de la libertad en tal opor-
tunidad. La fecha de desmovilización del grupo será la 
que haya informado oficialmente el Alto Comisionado 
para la Paz, de conformidad con el Decreto 3360 de 
2.003 o normas que lo modifiquen o sustituyan.

Tratándose de la ley 782 de 2002, cuando de la provi-
dencia judicial o de las pruebas legalmente allegadas 
al proceso, no pueda inferirse en concreto el bloque o 
frente al que perteneció el solicitante, se atenderá, para 
este solo efecto, la certificación expedida por el miem-
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bro representante reconocido del respectivo bloque o 
frente desmovilizado colectivamente.

Igualmente, cuando sólo se pretenda el otorgamiento 
de los beneficios jurídicos previstos en la ley 782 de 
2002, la solicitud respectiva será presentada directa-
mente ante la autoridad competente para resolver, y 
para efectos de imprimir celeridad al trámite el intere-
sado podrá anexar copia de la providencia judicial co-
rrespondiente. Según la etapa procesal de que se trate, 
la autoridad competente para resolver será el Fiscal de 
conocimiento, de proceder la preclusión de la investi-
gación; el Tribunal competente, de encontrarse en eta-
pa de juzgamiento y proceder la cesación de procedi-
miento y, en el evento de existir condena, el Ministerio 
del Interior y Justicia como autoridad competente para 
pronunciarse sobre la concesión de indulto, según lo 
dispuesto por la ley 782 de 2002.

Artículo 7°. Trámite de las solicitudes de acogimien-
to a la ley 975 de 2005 elevadas por las personas 
privadas de la libertad de que trata el parágrafo del 
artículo 10. Podrán acceder a los beneficios jurídicos 
previstos en la ley 975 de 2005, las personas que se 
encuentren privadas de la libertad por conductas puni-
bles que no queden cobijadas por los beneficios jurídi-
cos previstos por la ley 782 de 2002 en los términos del 
artículo anterior y cuyo grupo armado ilegal de perte-
nencia se hubiere desmovilizado colectivamente. Para 
tal fin deberán manifestar directamente ante la Oficina 
del Alto Comisionado para la Paz, su voluntad expresa 
y escrita de acogerse a la misma y cumplir las obligacio-
nes allí previstas. A la petición deberá anexarse copia 
de la providencia judicial donde conste su pertenencia 
al grupo armado organizado al margen de la ley.

La Oficina del Alto Comisionado para la Paz revisará 
que el solicitante se encuentre en los listados presen-
tados por el miembro representante una vez surtida la 
desmovilización colectiva del grupo armado al margen 
de la ley, en los que acredite la pertenencia al mismo 
de quienes se encuentren privados de la libertad, o lo 
estuvieron al momento de realizarse la desmovilización 
del grupo.

Corroborado lo anterior, el Alto Comisionado para la 
Paz podrá incluir el nombre del solicitante en de las lis-
tas de postulados que enviará al Ministerio del Interior 
y Justicia, junto con la respectiva providencia aportada 
por el solicitante.

Para su remisión a la Fiscalía General de la Nación, el 
Ministerio del Interior y de Justicia revisará que la pro-
videncia judicial aportada determine la pertenencia al 
grupo armado organizado al margen de la ley. En caso 
contrario, informará al solicitante sobre la improceden-
cia de su postulación.

Recibida la postulación por parte del Gobierno Nacional 
y realizada la ratificación por el solicitante, el Fiscal de-
legado competente procederá a la recepción de versión 
libre y subsiguientes desarrollos de la fase judicial pre-
vista en la ley 975 de 2005.

Parágrafo. Cuando las conductas punibles por las cua-
les se encuentra privado de la libertad el solicitante que-
dan en su totalidad amparadas por la ley 782 de 2002, 
procederá la concesión del beneficio jurídico correspon-
diente de conformidad con esta ley, según lo dispuesto 
en el artículo 8 del presente decreto, aun mediando so-
licitud de acogimiento a la ley 975 de 2005, salvo que el 
peticionario pretenda la aplicación de la Ley de Justicia 
y Paz por hechos que no le hayan sido imputados en el 
proceso penal respectivo. En consecuencia, el Fiscal in-
formará de tal situación al interesado, a fin de que solicite 
lo pertinente ante la autoridad competente de acuerdo 
con la etapa procesal en la que se encuentre.

Los listados sobre, privados de la libertad, presentados 
por el miembro representante, no suplirán la existencia 
de la providencia judicial de que trata el parágrafo del 
artículo 10 de la citada ley.

Artículo 8°. Mecanismos para garantizar la oportuni-
dad de participación de las víctimas en los procesos 
judiciales. Se garantiza la oportunidad de participación 
judicial de las víctimas desde el inicio de los procesos 
que se surtan contra los miembros de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley en el marco de 
la ley 975 de 2005, con del fin de que hagan efectivos 
dentro de los mismos sus derechos a la verdad, la jus-
ticia y la reparación.

Para tal efecto, de conformidad con las instrucciones 
que para salvaguardar la participación judicial de las 
víctimas imparta el Procurador General de la Nación en 
desarrollo del artículo 118 de la Carta Política, la Unidad 
de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación 
emplazará públicamente a las víctimas indeterminadas 
de las conductas punibles cometidas por los miembros 
de los grupos armados organizados al margen de la ley 
que se encuentren postulados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1 del Decreto 2898 de 2006, a 
fin de que participen y ejerzan sus derechos dentro de 
los procesos penales que se adelanten de conformidad 
con la Ley 975 de 2005. En caso de no comparecencia, 
el Ministerio Público, atendiendo las directrices imparti-
das por el Procurador General de la Nación, garantizará 
su representación en los correspondientes procesos.

Los gastos que generen los edictos emplazatorios y los 
demás gastos de notificación, se harán con cargo a los 
recursos del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

Las autoridades competentes brindarán atención ade-
cuada a las necesidades especiales de las mujeres, 
niñas, niños, adolescentes, personas discapacitadas o 
de la tercera edad, etnias, raizales, negritudes y demás 
grupos poblacionales que requieran especial protección 
estatal de conformidad con el artículo 13 de la Carta 
Política que participen en el proceso de investigación y 
juzgamiento de los responsables de las conductas puni-
bles a quienes se aplique la ley 975 de 2005.

La Fiscalía General de la Nación velará por la protec-
ción de la intimidad y seguridad de las víctimas, en los 
términos previstos por el inciso final del artículo 15 de la 
Ley 975 de 2005.
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Artículo 9. Confesión completa y veraz. Para efectos 
de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 4760 de 
2005, en la versión libre de que trata el artículo 17 de la 
ley 975 de 2005, independiente de la surtida dentro del 
marco de la ley 782 de 2002, el postulado hará la con-
fesión completa y veraz de todos los hechos delictivos 
en los que participó o de los que tenga conocimiento 
cierto durante y con ocasión de su pertenencia al gru-
po armado organizado al margen de la ley e informará 
las causas y las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de su participación en los mismos o de los hechos de 
que tenga constancia, a fin de asegurar el derecho a la 
verdad. Igualmente manifestará su fecha de ingreso al 
respectivo bloque o frente e indicará la totalidad de los 
bienes de origen ilícito, los cuales deberán ser entre-
gados para reparar a las víctimas, sin perjuicio de las 
medidas cautelares y de las obligaciones con cargo a 
su patrimonio lícito que proceden en virtud de la decla-
ratoria judicial de responsabilidad a que haya lugar.

El Fiscal competente de la Unidad de Justicia y Paz de 
la Fiscalía General de la Nación, le informará previa-
mente y en presencia del abogado defensor escogido 
por él, o en su defecto del que le haya asignado la De-
fensoría Pública para esta diligencia, todo aquello que 
considere pertinente para garantizar su consentimiento 
en la realización de la versión con un conocimiento in-
formado y su derecho al debido proceso, de tal forma 
que la confesión sea consciente, libre y voluntaria.

Artículo 10. Acumulación jurídica de penas para 
efectos de la fijación de la pena ordinaria, cuya eje-
cución es reemplazada por la pena alternativa. El 
desmovilizado que haya sido previamente condenado 
por hechos delictivos cometidos durante y con ocasión 
de su pertenencia a un grupo armado organizado al 
margen de la ley, podrá ser beneficiario de la pena al-
ternativa de que trata la ley 975 de 2005 si cumple con 
los requisitos correspondientes para su concesión.

Habiéndose acogido el desmovilizado a la ley 975 de 
2005, de existir condenas previas en los términos del 
inciso 2 del artículo 20 de la misma, para la fijación de 
la pena ordinaria en la sentencia que profiera la Sala 
competente del Tribunal Superior de Distrito Judicial se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el Código Penal sobre 
acumulación jurídica de penas, de forma que aquellas 
se acumularán jurídicamente a la nueva condena que 
se llegare a imponer.

Una vez efectuada dicha acumulación jurídica, en la 
sentencia condenatoria la Sala competente del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial establecerá la pena ordina-
ria (pena principal y accesorias) y fijará la pena alterna-
tiva si se cumplen los requisitos establecidos por esta, y 
señalará los demás aspectos de que trata el artículo 24 
de la mencionada ley. La pena ordinaria resultante de 
la acumulación jurídica, se suspenderá en su ejecución 
reemplazándola por la pena alternativa. Si transcurrido 
el tiempo de la pena alternativa y el período de prueba, 
el sentenciado ha cumplido a cabalidad con las obli-
gaciones establecidas en la ley 975 de 2005, la pena 
inicialmente determinada en la sentencia como resulta-
do de la acumulación jurídica se declarará extinguida. 
En caso contrario, se revocará y el sentenciado deberá 

cumplir la pena acumulada, inicialmente determinada 
en la sentencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29 de la citada ley.

Artículo 11. Acumulación de procesos. De conformi-
dad con los artículos 16 y 20 de la ley 975 de 2005, 
para los efectos procesales se acumularán todos los 
procesos que se hallen en curso o deban iniciarse por 
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de 
la pertenencia del desmovilizado a un grupo armado or-
ganizado al margen de la ley, de lo cual será informado. 
En ningún caso procederá la acumulación por conduc-
tas punibles cometidas con anterioridad a la pertenen-
cia del desmovilizado al grupo armado organizado al 
margen de la ley.

Si en relación con el desmovilizado existe medida de 
aseguramiento de detención dictada en otro proceso, 
recibida la lista de postulados elaborada por el Gobier-
no Nacional en la forma prevista por el artículo 1 del De-
creto 2898 de 2006, el Fiscal Delegado asignado de la 
Unidad Nacional de Justicia y Paz, una vez cumplidas 
las averiguaciones de que tratan los artículos 15 y 16 de 
la ley 975 de 2005 y obtenidas las copias pertinentes de 
las actuaciones procesales solicitadas por él, le recibirá 
versión libre. Si el desmovilizado se encuentra privado 
de la libertad por orden de otra autoridad judicial, con-
tinuará en esa situación. En todo caso, una vez adop-
tada la medida de aseguramiento por el magistrado de 
Control de Garantías dentro del proceso de Justicia y 
Paz, que incluya los hechos por los cuales se profirió 
la detención en el otro proceso, este se suspenderá, 
respecto del postulado, hasta que termine la audiencia 
de formulación de cargos dispuesta en el artículo 19 de 
la ley 975 de 2005. En esta se incluirán aquellos por 
los cuales se ha impuesto medida de aseguramiento 
en el proceso suspendido siempre y cuando se relacio-
nen con conductas punibles cometidas durante y con 
ocasión de la pertenencia del desmovilizado al grupo 
armado organizado al margen de la ley.

Declarada la legalidad de la aceptación de los cargos 
por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de 
Distrito Judicial, la actuación procesal suspendida se 
acumulará definitivamente al proceso que se rige por 
la Ley 975 de 2005 respecto del postulado. Sin embar-
go, en caso que no· acepte los cargos o se retracte 
de los admitidos, inmediatamente se avisará al fun-
cionario judicial competente para la reanudación del 
proceso suspendido.

Mientras se encuentre suspendido el proceso judicial 
ordinario no correrán los términos de la actuación penal 
en relación con el imputado que se acoge a los benefi-
cios de la ley 975 de 2005.

Parágrafo. Los miembros desmovilizados del grupo 
armado organizado al margen de la ley, que voluntaria-
mente se pongan a disposición de las autoridades en vir-
tud de su acogimiento a la ley 975 de 2005, podrán ser 
ubicados en los establecimientos de reclusión de justicia 
y paz administrados y definidos por el lNPEC y en los 
previstos por el parágrafo 2 del artículo 21 de la Ley 65 
de 1993, mientras se adelantan los procesos judiciales 
pertinentes de que trata la citada ley. El tiempo de pri-
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vación de la libertad cumplido en estos establecimientos 
de reclusión, previo a que el magistrado de control de 
garantías profiera la respectiva medida de aseguramien-
to de conformidad con la ley 975 de 2005, se imputará 
al cumplimiento de la pena alternativa que corresponda.

Artículo 12. Revocatoria del beneficio de la pena 
alternativa. Una vez cumplida totalmente la pena alter-
nativa, transcurrido el periodo de libertad a prueba y sa-
tisfechas las obligaciones establecidas en la respectiva 
sentencia de acuerdo con la ley 975 de 2005, se declara-
rá extinguida la pena ordinaria inicialmente determinada 
en la misma y hará tránsito a cosa juzgada, no habiendo 
lugar al inicio de nuevos procesos judiciales originados 
en los hechos delictivos allí juzgados.

La Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Distri-
to Judicial competente revocará el beneficio de la pena 
alternativa en los siguientes casos:

1. Si durante la ejecución de la pena alternativa o del 
periodo de libertad a prueba se establece que el be-
neficiario incurrió dolosamente en conductas delic-
tivas o ha incumplido injustificadamente alguna de 
las obligaciones impuestas en la sentencia o previs-
tas en la ley para el goce del beneficio.

2.  Cuando, antes de finalizar el periodo de libertad a 
prueba, se conozca sentencia judicial en la que se 
establezca la comisión por parte del beneficiario de 
un delito ocultado por él durante la versión libre, que 
le sea imputable como miembro del bloque o frente 
armado organizado al margen de la ley del cual ha-
cía parte y relacionado directamente con el accionar 
del bloque o frente y su pertenencia al mismo, cuya 
realización haya tenido lugar antes de la desmo-
vilización. El delito ocultado sobre el accionar del 
respectivo bloque o frente debe ser tal que tenga re-
levancia dentro del proceso de paz por su entidad y 
trascendencia para el esclarecimiento de la verdad.

  En los eventos señalados, se revocará la pena al-
ternativa y en su lugar se harán efectivas las pe-
nas principales y accesorias ordinarias inicialmente 
determinadas en la sentencia, procediendo en este 
caso los subrogados y descuentos ordinarios pre-
vistos en el Código Penal y de Procedimiento Penal 
que correspondan y computándose el tiempo que 
haya permanecido privado de la libertad; caso en el 
cual el juez competente realizará las readecuacio-
nes punitivas a que hubiere lugar.

  Cuando en virtud de los recursos legales llegue a 
revocarse la decisión contenida en la sentencia judi-
cial en relación con la comisión de un delito ocultado 
por el desmovilizado durante la versión libre, los be-
neficios otorgados en virtud de la Ley 975 de 2005 
deberán restablecerse.

Artículo 13. Establecimiento de reclusión para cum-
plimiento de la pena alternativa. El Gobierno Nacio-
nal determinará el establecimiento de reclusión donde 
debe cumplirse la pena efectiva, al cual se aplicarán 
integralmente las normas jurídicas sobre control peni-
tenciario consagradas en la ley 65 de 1993 o normas 
que la sustituyan o adicionen.

Para efectos del cumplimiento de los artículos 12 y 144 
de la Ley 65 de 1993 que establecen que el cumpli-
miento de la pena se regirá por los principios del siste-
ma progresivo del tratamiento penitenciario, el Gobier-
no nacional podrá disponer el tipo de establecimientos 
de reclusión de los previstos en el Código Penitenciario 
en los cuales se implementen programas restaurativos 
dirigidos a restablecer el tejido social y los vínculos en-
tre las víctimas, las comunidades y los ofensores, in-
cluyendo la realización de proyectos productivos o de 
capacitación vocacional.

Artículo 14. De la entrega de bienes de que tratan 
los artículos 10, 11 y 17 de la Ley 975 de 2005. Los 
desmovilizados deberán cumplir con las obligaciones pre-
vistas en la Ley 975 de 2005, y en particular con aquella de 
que tratan los artículos 10 numeral 10.2 y 11 numeral 11.5, 
según sea el caso, y 17 de la misma ley.

Las víctimas tendrán derecho a denunciar los bienes 
no entregados, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 14 del Decreto 4760 de 2005. En el evento que 
el bien no haya sido previamente enlistado y entregado 
con destino a la reparación de la víctima, o cuando exis-
tiendo prueba de tal despojo tampoco se produzca la 
entrega efectiva del bien, la autoridad judicial procederá 
a compulsar copias para que se inicien los procesos pe-
nales a que haya lugar de conformidad con las normas 
vigentes al momento de la realización de la conducta, 
y decretará la extinción de dominio respectiva con des-
tino a la reparación de las correspondientes víctimas.

Cuando los bienes de origen ilícito de los miembros del 
grupo armado al margen de la ley no figuren formal-
mente a nombre de los mismos o no se encuentren en 
su poder, estos deberán realizar los actos dispositivos 
necesarios para deshacer la simulación y proceder a 
su entrega con destino a la reparación de las víctimas.

Con el fin de propiciar la debida ejecución de la política 
criminal establecida en la ley 975 de 2005 facilitando la 
entrega de los bienes que pertenecen al grupo organi-
zado al margen de la ley pero cuya titularidad aparente 
es ajena, la Fiscalía General de la Nación podrá aplicar 
el principio de oportunidad respecto del tercero, siempre 
que sea ajeno al grupo armado organizado al margen 
de la ley, que exclusivamente haya participado en las 
conductas relacionadas con la adquisición, posesión, 
tenencia, transferencia y en general con la titularidad 
de los bienes ilícitos, y que colabore eficazmente para 
que sean entregados para la reparación de las víctimas. 

La aplicación del principio de oportunidad se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 906 de 2004 en cuanto a su al-
cance, causales y controles. En concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 62 de la ley 975 de 2005, el 
campo de aplicación territorial y material será el previsto 
por esta, de tal forma que es predicable de los hechos 
cometidos con anterioridad al 25 de julio de 2005 en 
todo el territorio nacional. En ningún caso podrá hacer-
se uso del principio de oportunidad respecto de hechos 
que puedan significar violaciones graves al derecho in-
ternacional humanitario, crímenes de lesa humanidad 
o genocidio, o delitos de narcotráfico y terrorismo. 
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Parágrafo. Para los efectos previstos en el numeral 
10.2 del artículo 10 de la ley 975 de 2005, la entre-
ga de bienes de origen ilícito realizada por el miembro 
representante o cualquiera de los desmovilizados que 
pertenecían al grupo armado organizado al margen de 
la ley desmovilizado, se entenderá efectuada en nom-
bre del respectivo grupo. 

Artículo 15. De la responsabilidad de reparar a las 
víctimas. Son titulares de la obligación de reparación a 
las víctimas, los desmovilizados que sean declarados 
penalmente responsables mediante sentencia judicial 
de las conductas punibles cometidas durante y con 
ocasión de su pertenencia al grupo armado organizado 
al margen de la ley, entendiendo por tal el bloque o 
frente respectivo, las cuales hayan causado un daño 
real, concreto y específico a las mismas. 

Subsidiariamente, y en virtud del principio de solida-
ridad, quienes judicialmente hayan sido calificados 
como integrantes del bloque o frente al que se impute 
causalmente el hecho constitutivo del daño, respon-
den civilmente por los daños ocasionados a las víc-
timas por otros miembros del mismo. Para que surja 
la responsabilidad solidaria, será necesario que se 
establezca el daño real, concreto y específico; la rela-
ción de causalidad con la actividad del grupo armado 
y se haya definido judicialmente la pertenencia de los 
desmovilizados al bloque o frente correspondiente, 
aunque no medie la determinación de responsabilidad 
penal individual. 

La respectiva sentencia proferida por la Sala del Tribu-
nal Superior de Distrito Judicial establecerá la repara-
ción a la que se encuentren obligados los responsables. 

Artículo 16. Mecanismos para la reparación de las 
víctimas. Las víctimas de los delitos cometidos por 
los miembros de los grupos armados organizados al 
margen de la ley a quienes se aplique la ley 975 de 
2005, tienen derecho a la reparación del daño sufrido. 
La reparación comprende las acciones que propendan 
por la restitución, indemnización, rehabilitación, satis-
facción y las garantías de no repetición, y podrá tener 
carácter individual, colectivo o simbólico, según lo es-
tablecido en la Ley 975 de 2005. En consecuencia, el 
carácter integral de la reparación no se establecerá en 
función exclusiva de las acciones de naturaleza eco-
nómica. 

En cumplimiento de la función de recomendar los cri-
terios para las reparaciones de que trata la ley 975 de 
2005 atribuida por el artículo 51 numeral 52.6 de la 
misma, la Comisión Nacional de Reparación y Recon-
ciliación formulará criterios de proporcionalidad res-
taurativa que permitan realizar una ponderación de las 
medidas de satisfacción, las garantías de no repetición 
y los diferentes actos de reparación, en especial los de 
carácter simbólico y colectivo, de manera que puedan 
constituir en su conjunto un marco justo y adecuado de 
reparación integral para alcanzar de forma sostenible 
la finalidad buscada por la ley 975 de 2005. 

En concordancia con lo dispuesto en el inciso 8 del ar-
tículo 8 de la ley 975 de 2005, tratándose de comuni-
dades afectadas por la ocurrencia de hechos de violen-

cia masiva o sistemática, la reparación colectiva de la 
población afectada es el mecanismo especial e idóneo 
que comporta resarcimiento para todas y cada una de 
las víctimas de tales comunidades, además de encon-
trarse orientado a su reconstrucción sicosocial.

Los criterios formulados por la Comisión Nacional de Re-
paración y Reconciliación de conformidad con los incisos 
anteriores, serán considerados por la autoridad judicial 
para efectos de establecer las obligaciones de reparación 
en los procesos judiciales de su conocimiento.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación deberá formular los criterios de que trata el 
presente artículo, a más tardar dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la entrada en vigencia del presente 
decreto.

Artículo 17. Determinación judicial de la reparación. 
La Sala competente del Tribunal Superior de Distrito ju-
dicial correspondiente determinará en concreto, dentro 
de la sentencia condenatoria respectiva, la reparación 
que sea del caso a cargo de los responsables, seña-
lando las acciones mediante las cuales se deberá ma-
terializar.

Para efectos de establecer las obligaciones en que 
consistirá la reparación, además de los daños causa-
dos que aparezcan acreditados y de la forma de repa-
ración que se pretende, la autoridad judicial competente 
tendrá en cuenta los criterios formulados por la Comi-
sión Nacional de Reparación y Reconciliación, las cir-
cunstancias del caso concreto alusivas al número de 
víctimas, las eventuales obligaciones pecuniarias, ca-
pacidad económica del bloque o frente y de los desmo-
vilizados penalmente responsables y demás aspectos 
que resulten relevantes para el contexto.

Lo anterior, de tal forma que en función a los mismos y 
con el fin de garantizar la sostenibilidad del proceso de re-
conciliación y reconstrucción del tejido social, se formulen 
las acciones de reparación de manera colectiva o con la 
realización de medidas de satisfacción, garantías de no re-
petición y acciones de reparación simbólica a favor de las 
víctimas que tiendan a asegurar la preservación de la me-
moria histórica, la no repetición de los hechos victimizan-
tes, la aceptación pública de los hechos, el perdón público 
y el restablecimiento de la dignidad de las mismas.

Parágrafo 1. Además de los bienes entregados de con-
formidad con el parágrafo 1 del artículo 5 del presente de-
creto, también serán tenidos en cuenta como parte de la 
reparación al momento de proferir la sentencia respectiva, 
los actos preprocesales de restitución de bienes directa-
mente a las víctimas y los de bienes ilícitos con destino a la 
reparación de las víctimas, que hayan sido entregados al 
Fondo para la Reparación de Víctimas con anterioridad a 
la diligencia de versión libre o a la audiencia de formulación 
de imputación.

Se entenderá como medida de reparación colectiva la 
entrega, por parte de los desmovilizados, de bienes des-
tinados al desarrollo de proyectos productivos en zonas 
afectadas por la violencia, que beneficien a desplazados, 
campesinos y reinsertados que carezcan de medios eco-
nómicos para su subsistencia, otorgándoles participación 
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en la propiedad y medios de producción de los mismos. En 
el caso de los bienes destinados al desarrollo de proyectos 
productivos en zonas afectadas por la violencia, el acta de 
que trata el inciso final del artículo 17 del decreto 4760 de 
2005, que hará las veces de entrega de los mismos, indi-
cará el control de tutela que realizará Acción Social sobre 
la administración y desarrollo de los proyectos por parte de 
los beneficiarios.

Parágrafo 2. Sin perjuicio de las acciones de reparación a 
cargo de los responsables, el Gobierno Nacional lleva-
rá a cabo acciones orientadas a recuperar la institucio-
nalidad en las zonas más afectadas por la violencia, a 
promover los derechos de los ciudadanos afectados por 
los hechos de violencia y reconocer la dignidad de las 
víctimas, para lo cual tendrá en cuenta las recomenda-
ciones que en tal sentido formule la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación y el presupuesto asig-
nado para el efecto.

Artículo 18. Aplicación de los recursos que integran 
el fondo para la reparación de las víctimas. El Fondo 
para la Reparación de las Víctimas de que trata el artículo 
54 de la ley 975 de 2005, estará integrado por: 

1. Los bienes o recursos que se entreguen por las 
personas o grupos armados organizados ilegales a 
que se refiere la citada ley, así:

a) Los bienes producto de la actividad ilegal de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de la 
ley 975 de 2005, según se trate de desmovilizados 
colectiva o individualmente.

  Estos bienes se entregarán directamente al Fondo, 
salvo los casos en que el magistrado que ejerza 
el control de garantías, a solicitud de la Fiscalía, 
del Ministerio Público o de la Víctima, entregue en 
provisionalidad el bien a la víctima hasta que se re-
suelva sobre el mismo en la sentencia, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 15 del Decre-
to 4760 de 2005 en aras de garantizar el derecho a 
la restitución.

b)  Los bienes vinculados a investigaciones penales y 
acciones de extinción del derecho de dominio de 
que trata el parágrafo del artículo 54 de la ley 975 
de 2005.

c) Los bienes o recursos lícitos sobre los cuales se 
haya decretado medida cautelar o se entreguen 
para atender las reparaciones económicas decreta-
das mediante sentencia proferida por la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Distrito Judicial, 
por parte de los desmovilizados del bloque o frente 
penalmente condenados o por los demás desmovili-
zados que pertenecían al mismo cuando haya lugar 
a que se configure responsabilidad civil solidaria, de 
conformidad con lo previsto en el presente decreto.

2.  Los recursos asignados en el presupuesto gene-
ral de la Nación.

3.  Donaciones en dinero o en especie, nacionales o 
extranjeras.

De conformidad con el artículo 55 de la ley 975 de 2005, 
por intermedio del Fondo para la Reparación de Víctimas, 
se pagarán las indemnizaciones establecidas median-
te sentencia judicial por la Sala competente del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, a favor de las víctimas de las 
conductas punibles cometidas por los miembros de los 
grupos armados organizados al margen de la ley durante y 
con ocasión de su pertenencia al mismo.

Existiendo la sentencia judicial ejecutoriada, el pago de la 
indemnización deberá realizarse con observancia del si-
guiente orden de afectación de los rubros que integran el 
Fondo para la Reparación de Víctimas:

1.  En primer lugar se aplicarán al efecto los bienes 
ilícitos de que tratan los literales a) y b) del numeral 
1 del presente artículo, que correspondan o hayan 
sido entregados por el respectivo bloque o frente 
desmovilizado colectivamente. Con cargo a estos 
se pagarán las indemnizaciones a las que resulten 
judicialmente obligados los desmovilizados conde-
nados como penalmente responsables que perte-
necían al mismo. Igualmente, aquellas por las que 
deban responder los miembros del respectivo blo-
que o frente cuya pertenencia al mismo haya sido 
judicialmente reconocida, en los casos en que no 
habiendo sido posible individualizar al sujeto activo, 
se haya comprobado el daño y el nexo causal con 
las actividades del bloque o frente armado ilegal 
durante y con ocasión de su pertenencia al mismo.

2.  En caso de no ser suficientes los recursos de ori-
gen ilícito correspondientes o entregados por el 
respectivo bloque o frente, para cubrir el monto de 
las indemnizaciones judicialmente establecidas, se 
procederá a su pago con los bienes o recursos de 
origen lícito sobre los cuales se haya decretado me-
dida cautelar o sean entregados por los desmovili-
zados penalmente condenados que pertenecían al 
respectivo bloque o frente.

3.  Si los recursos provenientes del patrimonio lícito 
del condenado penalmente como responsable no 
atienden la totalidad de la indemnización decreta-
da, encontrándose en imposibilidad de pagarla en 
su integridad, la cancelación del saldo insoluto se 
hará con cargo a los recursos lícitos de los otros 
desmovilizados del bloque o frente al que perte-
necía el penalmente responsable, respecto de los 
cuales haya sido declarada judicialmente la res-
ponsabilidad civil solidaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente decreto. 

4.  Tratándose de desmovilización individual, cuando 
el desmovilizado sea declarado judicialmente res-
ponsable de las conductas punibles cometidas du-
rante y con ocasión de su pertenencia al grupo or-
ganizado al margen de la ley, deberá responder por 
las indemnizaciones establecidas en la sentencia 
proferida por la Sala competente del Tribunal Supe-
rior de Distrito Judicial. Para el pago de la misma, 
el Fondo deberá proceder con cargo a los bienes 
de origen ilícito entregados por el desmovilizado o 
que correspondan lo dispuesto en el literal b) del 
numeral 1 del presente artículo, y con los recursos 
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provenientes del patrimonio lícito que haya entrega-
do para tales efectos.

5.  Ante la eventualidad de que los recursos de los 
desmovilizados colectiva o individualmente de los 
grupos armados organizados al margen de la ley 
sean insuficientes, los recursos asignados del Pre-
supuesto General de la Nación se destinarán, de 
manera residual, a dar una cobertura a los derechos 
de las víctimas, en especial mediante la realización 
de otras acciones de reparación no decretadas judi-
cialmente, orientadas a reconocer y dignificar a las 
víctimas de las zonas más afectadas por la violencia 
de los grupos armados organizados al margen de la 
ley, sin que ello implique la asunción de responsabi-
lidad subsidiaria por parte del Estado.

La destinación de los recursos de que trata el presente 
numeral se hará de acuerdo con los criterios recomen-
dados por la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación en virtud del artículo 52-6 de dicha ley, los 
cuales propenderán por el aprovechamiento eficiente de 
los recursos disponibles y su distribución equitativa y ra-
zonable, pudiendo señalar parámetros diferenciales en 
función de la vulnerabilidad particular de las víctimas.

Artículo 19. Programas restaurativos para la recon-
cillación nacional. Con el fin de lograr la reconciliación 
nacional, se impulsarán programas restaurativos dirigi-
dos a atender el desarrollo humano y social de las vícti-
mas, las comunidades y los ofensores, con el fin de que 
se restablezcan los vínculos sociales, los cuales podrán 
comprender, entre otras, acciones encaminadas a:

a) Propiciar la reconstrucción personal de la víctima y 
el víctimario como sujetos sociales, de las relacio-
nes entre ellos, y de ellos con la comunidad.

b)  Recuperar la situación emocional de la población 
afectada.

c) Fortalecer las organizaciones sociales, a través de 
capacitación especializada, y acompañamiento en 
los procesos de reconciliación que estimulen la par-
ticipación activa y responsable de las víctimas, las 
comunidades y los ofensores.

d) Propender por la elaboración de la memoria históri-
ca del proceso de reconciliación.

e)  Propiciar el restablecimiento de las víctimas en el 
plano emocional, físico y social.

f) lmpulsar la vinculación de las víctimas y de los des-
movilizados a proyectos productivos o programas 
de generación de ingresos y capacitación vocacio-
nal que posibiliten su acceso a empleos productivos, 
estimulando el apoyo por parte del sector privado y 
la sociedad civil para facilitar su reinserción social.

Estos programas se diseñarán e implementarán con 
la colaboración de las autoridades locales, las organi-

zaciones de la sociedad civil y religiosas y podrán ser 
operados por la Defensoría del Pueblo, por organiza-
ciones civiles autorizadas por el Gobierno Nacional, 
casas de justicia y centros de convivencia ciudadana y 
en los establecimientos de reclusión para justicia y paz 
en los que se cumpla la privación efectiva de la liber-
tad de los desmovilizados que se acojan a la ley 975 
de 2005. Lo anterior, sin perjuicio de los que adelante 
la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

Artículo 20. En relación con los sujetos a quienes se 
aplica la ley 975 de 2005 de conformidad con el artí-
culo 1 del presente decreto, la consecuencia jurídica 
prevista en el artículo 31 de la ley 975 de 2005 tendrá 
lugar en los eventos en que los supuestos de hecho 
previstos en el mismo se hayan surtido con anteriori-
dad a la Sentencia C 370 del 18 de mayo de 2006 en la 
cual se ordena no conceder efectos retroactivos a las 
decisiones contenidas en ella.

Artículo 21. Comité   de  coordinación interinstitu-
cional. En desarrollo del principio de colaboración ar-
mónica entre las ramas del poder público, funcionará 
el Comité de Coordinación Interinstitucional del cual 
formarán parte los representantes o delegados de las 
siguientes instituciones:

Vicepresidencia de la República, Ministerio del Inte-
rior y de Justicia, Ministerio de Defensa, Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la Cooperación Internacional-
Acción Social, Fiscalía General de la Nación, Consejo 
Superior de la Judicatura, Corte Suprema de Justicia, 
Defensoría del Pueblo, Procuraduría General de la 
Nación, Instituto de Bienestar Familiar, un represen-
tante de la Comisión Nacional de reparación y recon-
ciliación y otro de las comisiones regionales de resti-
tución de bienes.

Este Comité tendrá como función la de propiciar la ar-
ticulación y coordinación de la actuación de las enti-
dades estatales que intervienen en la aplicación de la 
Ley 975 de 2005, y se reunirá con la periodicidad que 
acuerden sus miembros o cuando lo soliciten la mi-
tad de los mismos, previa convocatoria realizada por 
el Ministro del Interior y de Justicia, quien lo presidirá. 
El Viceministro de Justicia o quien designe el Ministro 
del Interior y de Justicia realizará la secretaría técnica 
del Comité.

Artículo 22. Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de su publicación y deroga los 
artículos 1, inciso 3 del artículo 5 y el inciso 2 de su pa-
rágrafo, inciso 6 del artículo 8, artículo 7, 12, 13, inciso 
2 del artículo 14 del Decreto 4760 de 2005 y demás 
disposiciones que le sean contrarias.



dECRETO 4417 dE 2006
(diciembre 7)

Por el cual se modifica el Decreto 2898 de 2006.

El Presidente de la República en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las conferidas por el artículo 189-11 de la Carta Política y por la Ley 975 de 2005,

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 1° del Decreto 2898 de 2006 
quedará así: 

Artículo 1°. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 17 de la Ley 975 de 2005, los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley cuyos nombres 
haya sometido o someta el Gobierno Nacional a consi-
deración de la Fiscalía General de la Nación, al iniciar 
la diligencia de versión libre serán interrogados por el 
Fiscal delegado respectivo de Unidad de Justicia y Paz 
de la Fiscalía General de la Nación, acerca de su volun-
tad expresa de acogerse al procedimiento y beneficios 

de esta ley, requiriéndose tal manifestación para que la 
versión libre pueda ser recibida y se surtan las demás 
etapas del proceso judicial allí establecido.

Las actuaciones preliminares a la recepción de la ver-
sión libre de que trata el artículo 4° del Decreto 4760 de 
2005 serán realizadas por el Fiscal Delegado compe-
tente asignado de la Unidad de Justicia y Paz durante el 
plazo razonable que se requiera para el efecto.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publi-
cación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.



dECRETO 315 dE 2007
(febrero 7)

Por medio del cual se reglamenta la intervención de las víctimas durante la etapa de investigación 
en los procesos de Justicia y Paz de acuerdo con lo previsto por la Ley 975 de 2005.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de funciones 
presidenciales en virtud del Decreto 310 del 2 de febrero de 2007, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 189 numeral 11 de la Carta 

Política y la Ley 975 de 2005,

CONSIDERANDO:

Que al definir su objeto, la Ley 975 de 2005 en el ar-
tículo 1° establece como condición que se garanticen 
“los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la 
reparación”;

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 5° 
de la Ley 975 de 2005 se “entiende por víctima la perso-
na que individual o colectivamente haya sufrido daños 
directos” como “consecuencia de acciones que hayan 
transgredido la legislación penal, realizadas por grupos 
armados organizados al margen de la ley”;

Que de acuerdo con lo dispuesto por la Corte Consti-
tucional en la Sentencia C-370-06, también “se tendrá 
por víctima al cónyuge, compañero o compañera per-
manente, y familiar en primer grado de consanguinidad, 
primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le 
hubiere dado muerte o estuviere desaparecida”;

Que el derecho a la justicia previsto en el artículo 6° 
de la Ley 975 de 2005 implica para el Estado “el de-
ber de realizar una investigación efectiva” por delitos 
cometidos por los miembros de grupos armados orga-
nizados al margen de la ley y, entre otros propósitos, 
“asegurar a las víctimas de esas conductas el acceso 
a recursos eficaces que reparen el daño infligido, y 
tomar todas las medidas destinadas a evitar la repeti-
ción de tales violaciones”;

Que el artículo 7° consagra con respecto a las víctimas 
“el derecho inalienable, pleno y efectivo de conocer la 
verdad sobre los delitos cometidos por grupos armados 
organizados al margen de la ley, y sobre el paradero de 
las víctimas de secuestro y desaparición forzada”, y se-
ñala el deber de investigar “lo sucedido a las víctimas de 
esas conductas e informar a sus familiares lo pertinente”;

Que el artículo 15 de la Ley 975 de 2005 le asigna a la 
Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, 
entre otras funciones, el deber de investigar “los daños 

que individual o colectivamente haya causado de ma-
nera directa a las víctimas, tales como lesiones físicas 
o sicológicas, sufrimiento emocional, pérdida financiera 
o menoscabo sustancial de derechos fundamentales” y 
a velar “por la protección de las víctimas”;

Que el artículo 11 del Decreto 4760 de 2005 prevé que 
“en virtud de los derechos de las víctimas a la verdad, 
a la justicia y a la reparación, estas podrán intervenir 
activamente en el proceso previsto en la Ley 975 de 
2005 aportando pruebas, cooperando con las autorida-
des judiciales, conociendo y en su caso controvirtiendo 
las decisiones que se adopten dentro del mismo” y que 
para tal efecto se tendrá en cuenta, entre otros aspec-
tos, que las víctimas “tendrán derecho a ser oídas, a 
que se les facilite el aporte de pruebas, a recibir desde 
el primer contacto con las autoridades información perti-
nente para la protección de sus intereses y a conocer la 
verdad de los hechos que conforman las circunstancias 
de la conducta punible de la cual han sido víctimas”;

Que, así mismo, el artículo 8° del Decreto 3391 de 
2006 “garantiza la oportunidad de participación judi-
cial de las víctimas desde el inicio de los procesos que 
se surtan contra los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley en el marco de la Ley 
975 de 2005, con el fin de que hagan efectivos dentro 
de los mismos sus derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación”;

Que el artículo 34 de la Ley 975 de 2005 le asigna a la 
Defensoría del Pueblo el deber de asistir “a las víctimas 
en el ejercicio de sus derechos y en el marco de la ley”;

Que el artículo 36 de la Ley 975 de 2005 establece 
que le corresponde a la Procuraduría General de la 
Nación el deber de impulsar “mecanismos para la par-
ticipación de las organizaciones sociales para la asis-
tencia a las víctimas”;
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 37 de la 
Ley 975 de 2005 el Estado deberá garantizar “el acceso 
de las víctimas a la administración de justicia”;

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 los 
funcionarios a los que se refiere la Ley 975 de 2005 
deberán adoptar, sin perjuicio de los derechos del acu-
sado o de un juicio justo e imparcial, “las medidas ade-
cuadas y todas las acciones pertinentes para proteger 
la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la digni-
dad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así 
como la de las demás partes del proceso”, teniendo en 
cuenta los factores de edad, género, salud, la índole 
del delito, “en particular cuando este entrañe violencia 
sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia 
contra niños y niñas”;

Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 40 de 
la Ley 975 de 2005, el Fiscal Delegado, sin perjuicio 
de los derechos del acusado y de un juicio justo e im-
parcial, deberá abstenerse de presentar públicamente 
antes del juicio los “elementos materiales probatorios, 
evidencia física o información legalmente obtenida” 
que “entrañe peligro grave para la seguridad de un tes-
tigo o de su familia”;

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 de la 
Ley 975 de 2005 tanto los órganos judiciales, como la 
Procuraduría Judicial para la Justicia y la Paz deberán 
tener en cuenta “las necesidades especiales de las mu-
jeres, de las niñas, niños, personas mayores de edad o 
con discapacidad que participen en el proceso”;

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 
de la Ley 975 de 2005 tanto las víctimas como sus fa-
miliares tendrán acceso a los archivos de los procesos 
de justicia y paz, sin perjuicio de las medidas que se 
deben adoptar “para resguardar el derecho a la intimi-
dad de las víctimas de violencia sexual y de las niñas, 
niños y adolescentes víctimas de los grupos armados al 
margen de la ley, y para no provocar más daños inne-
cesarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni 
crear un peligro para su seguridad”;

Que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 
6.2.3.2.2.7. de la Sentencia C- 370-06 de la Corte 
Constitucional: “(...) la aplicación de la ley debe reali-
zarse con sujeción a los desarrollos que la jurispruden-
cia constitucional, con base en el derecho internacio-
nal ha efectuado respecto del alcance de los derechos 
procesales de las víctimas; conforme a ellos, como ya 
se señaló en otro aparte de esta decisión y se reitera 
aquí, el derecho a la justicia comporta un auténtico de-
recho constitucional al proceso penal, y el derecho a 
participar en el proceso penal, por cuanto el derecho al 
proceso en el estado democrático debe ser eminente-
mente participativo”;

Que de acuerdo con lo dispuesto el numeral 6.2.3.2.2.8. 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-370-06: 
“(...) la ley garantiza la participación de las víctimas en 
las diligencias de versión libre y confesión, formulación 
de imputación y aceptación de cargos. Conclusión que 
resulta reforzada por la clara opción de la ley por un sis-
tema procedimental marcadamente acusatorio que se 

desarrolla a través de audiencias a las que no se puede 
obstruir el acceso de las víctimas”;

Que desde el punto de vista procedimental se hace ne-
cesario reglamentar la intervención de las víctimas en 
la etapa de la investigación para garantizar el ejercicio 
de sus derechos, sin menoscabo de las garantías de las 
personas procesadas,

DECRETA:

Artículo 1°. Las víctimas a que se refiere el artículo 
5° de la Ley 975 de 2005 y la Sentencia C-370-06 de 
la Corte Constitucional tendrán derecho a acceder en 
forma personal y directa, o a través de apoderado, a 
las diligencias de versión libre, formulación de imputa-
ción, formulación de cargos y demás etapas procesa-
les que se realicen en el marco de dicha ley y que se 
relacionen con los hechos que les generaron el daño, 
como consecuencia de los actos delictivos ejecutados 
por algún integrante o miembro de los grupos organi-
zados al margen de la ley, postulado como elegible por 
el Gobierno Nacional.

En los eventos en que la víctima no contare con los 
servicios profesionales de un abogado particular, previa 
solicitud y comprobación sumaria de la necesidad, la 
Fiscalía General de la Nación solicitará a la Defensoría 
del Pueblo la asignación de un defensor público para 
que las represente.

Artículo 2°. Con el objeto de materializar los derechos 
previstos en el artículo 37 de la Ley 975 de 2005, las 
víctimas o sus apoderados podrán:

a)  Acceder a las salas separadas e independientes de 
quien rinde la versión libre;

b)  Suministrarle al Fiscal Delegado de la Unidad de 
Justicia y Paz de la Fiscalía General de la Nación la 
información necesaria y los medios de prueba que 
le sirvan para el esclarecimiento de los hechos por 
los cuales haya sufrido un daño directo;

c)  Informar sobre los bienes que puedan ser destina-
dos para la reparación;

d)  Sugerirle al Fiscal preguntas para que sean ab-
sueltas por quien rinde la versión libre y que es-
tén directamente relacionadas con los hechos 
investigados, y

e)  Solicitar información sobre los hechos por los cuales 
haya sufrido un daño directo. Sin perjuicio de los de-
más derechos que la Constitución y la ley les confie-
re a las víctimas.

Las salas en las que se realicen las diligencias durante 
la etapa de la investigación deberán estar dotadas de 
los medios técnicos que garanticen el registro de las 
mismas para la conservación de la memoria histórica, 
el registro probatorio de lo actuado, la difusión y publi-
cidad a que tienen derecho las víctimas y demás inter-
vinientes en ellas.

A las salas de víctimas de que trata el presente artículo, 
también tendrán acceso, cuando sea el caso de con-
formidad con la ley, los medios de comunicación en la 
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forma establecida por el reglamento que para tal efecto 
deberán expedir las autoridades judiciales competentes.

Artículo 3°. Para intervenir en las investigaciones que 
se adelanten de acuerdo con la Ley 975 de 2005, en 
los términos previstos en el presente decreto, las vícti-
mas deberán acreditar previamente esa condición ante 
el Fiscal Delegado de la Unidad de Justicia y Paz de 
la Fiscalía General de la Nación que conozca de la in-
vestigación, mediante la identificación personal del in-
teresado y la demostración del daño sufrido como con-
secuencia de las acciones que hayan transgredido la 
legislación penal, realizadas por uno o varios miembros 
de grupos armados organizados al margen de la ley 
que hayan decidido acogerse al procedimiento y bene-
ficios de la Ley 975 de 2005.

Artículo 4°. La demostración del daño directo a que se 
refiere el artículo 5° de la Ley 975 de 2005, así como los 
artículos 1° y 2° del presente decreto, se podrá realizar 
mediante alguno de los siguientes documentos:

a)  Copia de la denuncia por medio de la cual se puso 
en conocimiento de alguna autoridad judicial, admi-
nistrativa, o de policía el hecho generador del daño, 
sin que sea motivo de rechazo la fecha de presenta-
ción de la noticia criminal. Si no se hubiera presen-
tado dicha denuncia se podrá acudir para tal efecto 
a la autoridad respectiva, si procediere;

b)  Certificación expedida por autoridad judicial, admi-
nistrativa, de policía o por el Ministerio Público que 
dé cuenta de los hechos que le causaron el daño;

c)  Copia de la providencia judicial por medio de la cual 
se ordenó la apertura de la investigación, impuso 
medida de aseguramiento, o se profirió resolución 
de acusación o sentencia condenatoria, o del regis-
tro de audiencia de imputación, formulación de car-
gos, o individualización de pena y sentencia, según 
el caso, relacionada con los hechos por los cuales 
se sufrió el daño;

d)  Certificación sobre la vecindad o la residencia res-
pecto del lugar y el tiempo en que presuntamente 
ocurrieron los hechos que produjeron el daño, la 
cual deberá ser expedida por la autoridad compe-
tente del orden municipal;

e)  Certificación que acredite o demuestre el paren-
tesco con la víctima, en los casos que se requiera, 
la que deberá ser expedida por la autoridad co-
rrespondiente.

Artículo 5°. En el evento en que la víctima desee in-
tervenir de manera personal en las diligencias a que 
se refiere el artículo 1° del presente decreto, deberá 
manifestar previamente en forma expresa ante el fiscal 
delegado que corresponda, la renuncia a la garantía de 
preservar su identidad.

Artículo 6°. Cuando la ley no exija la presencia de un 
abogado, las víctimas también podrán hacerse repre-
sentar en las audiencias de que trata este decreto, por 
asociaciones u organizaciones de víctimas, en cuyo 
caso lo harán por intermedio del representante legal de 

la respectiva entidad. En estos eventos, sólo podrá par-
ticipar dicho representante o el abogado.

Artículo 7°. La participación y representación de los 
menores de edad víctimas del delito se realizará en lo 
pertinente de conformidad con lo dispuesto en el Título 
II de la Ley 1098 de 2006.

Artículo 8°. Las víctimas que deleguen su represen-
tación para los efectos del presente decreto, deberán 
otorgar poder especial con nota de presentación perso-
nal ante cualquier autoridad judicial.

Artículo 9°. Las autoridades judiciales competentes 
podrán ordenar el retiro de la Sala de quien desacate 
sus órdenes, le falte al respeto a cualquiera de las par-
tes o de los asistentes, no conserve la compostura y el 
silencio debidos, sin perjuicio de las sanciones a que 
hubiere lugar, de conformidad con las normas del pro-
cedimiento y el Estatuto de la Profesión de Abogado.

Artículo 10. Las autoridades de Policía velarán por el 
estricto cumplimiento de las instrucciones impartidas 
por el Fiscal Delegado de la Unidad de Justicia y Paz 
de la Fiscalía General de la Nación a fin de controlar el 
acceso a la sala dispuesta para estos efectos, la segu-
ridad interna y el orden de la misma. Asimismo todas 
las entidades y autoridades públicas deberán prestar su 
concurso para el cumplimiento del procedimiento regla-
mentado por medio del presente decreto.

Artículo 11. De conformidad con la ley, las autoridades 
judiciales competentes podrán solicitarle a la Comisión 
Nacional de Televisión, CNTV, la transmisión en directo 
o en diferido de las audiencias que se realicen en el 
marco de la Ley 975 de 2005. Por su parte, correspon-
derá a la CNTV decidir si asigna los espacios necesa-
rios requeridos por dichas autoridades para la transmi-
sión de las mencionadas audiencias.

En caso de que la Comisión Nacional de Televisión de-
cida aprobar la asignación de los espacios de que trata 
el inciso anterior, las autoridades judiciales competen-
tes definirán los aspectos relacionados con la transmi-
sión a través del Canal Institucional de Televisión de 
las audiencias, con el fin de garantizar el derecho ina-
lienable pleno y efectivo de la sociedad, y en especial 
de las víctimas, a conocer la verdad sobre los delitos 
cometidos por grupos armados organizados al margen 
de la ley, sin perjuicio del debido proceso, derechos del 
postulado, medidas de protección y excepciones a la 
publicidad previstas en la Ley 975 de 2005 y demás 
normas concordantes.

Artículo 12. El Fiscal deberá adoptar las medidas ade-
cuadas para proteger la seguridad, el bienestar físico y 
psicológico, la dignidad y la vida privada de las víctimas 
y los testigos. Con este fin, el Fiscal tendrá en cuenta 
todos los factores pertinentes, incluidos la edad, el gé-
nero y la salud, así como la índole de la conducta puni-
ble, en particular cuando este entrañe violencia sexual 
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o por razones de género o violencia contra menores de 
edad. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en 
el curso de la investigación de tales conductas.

Artículo 13. Las medidas de que tratan los artículos 
anteriores no podrán redundar en perjuicio de los de-

rechos del acusado o de un juicio justo e imparcial, ni 
serán incompatibles con estos.

Artículo 14. El presente decreto rige a partir de la fe-
cha de su expedición y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.



dECRETO 423 dE 2007
(febrero 16)

Por medio del cual se reglamentan los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005 de Justicia y Paz

El Presidente de la República en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las conferidas por el artículo 189-11 de la Carta Política y por la Ley 975 de 2005 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 10 de la Ley 975 de 2005 establece los 
requisitos que deberán cumplir quienes hayan sido pos-
tulados por el Gobierno Nacional para obtener los bene-
ficios jurídicos como miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley desmovilizados de ma-
nera colectiva, que hayan sido o puedan ser imputados, 
acusados o condenados como autores o partícipes de 
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de 
la pertenencia a esos grupos, cuando no puedan ser 
beneficiarios de algunos de los mecanismos estableci-
dos en la Ley 782 de 2002.

Que el artículo 11 de la Ley 975 de 2005 establece los 
requisitos que deberán cumplir quienes hayan sido 
postulados por el Gobierno Nacional para obtener los 
beneficios jurídicos como miembros de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley, desmovilizados 
de manera individual, que contribuyan a la consecución 
de la paz nacional.

Que según lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 24 de 
la Ley 975 de 2005, “La Sala correspondiente se ocupa-
rá de evaluar el cumplimiento de los requisitos previstos 
en esta ley para acceder a la pena alternativa”.

Que el inciso 6° del artículo 3° del Decreto Reglamen-
tario No. 4760 de 2005 dispone que “la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad corres-
ponderá a las autoridades judiciales, quienes contarán 
con la colaboración que deberán prestar los demás 
organismos del Estado, dentro del ámbito de sus fun-
ciones”. Pero que, en todo caso será “la Sala del Tri-
bunal Superior de Distrito Judicial de que trata la ley 
975/2005”, la “instancia competente para conceder los 
beneficios consagrados en la citada ley, exclusivamen-
te a quienes cumplan las exigencias previstas en los 
artículos 1, 3, 10, 11, 24, 29, 42 y 44 y demás contem-
pladas en la misma”.

Que el inciso 5° del artículo 3° del Decreto Reglamenta-
rio No. 4760 de 2005, dispone que: “En ningún caso la 
postulación realizada por el Gobierno Nacional implica 

la concesión automática de los beneficios previstos en 
la Ley 975/2005 ni el aval sobre el cumplimiento de los 
requisitos allí contemplados”.

Que el inciso 1° del artículo 8° del Decreto Reglamen-
tario No. 4760 de 2005 establece que la etapa “de juz-
gamiento conforme a la ley 975 de 2005, deberá estar 
precedida por la investigación y formulación de cargos 
por parte del Fiscal delegado de la Unidad de Fisca-
lías de Justicia y Paz, habiéndose verificado el estricto 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previs-
tos en los artículos 10 y 11 de la citada ley, según sea 
el caso”. Así mismo, dispone que “en el evento que no 
se encuentren acreditados los requisitos, o el imputa-
do no acepte los cargos o se retracte de los admitidos 
en la versión libre, no habrá lugar al beneficio de la 
pena alternativa”.

Que el parágrafo primero del artículo 3° del Decreto Re-
glamentario No. 4760 de 2005 dispone que, si durante 
la desmovilización colectiva o individual se “realizan ac-
tos de cumplimiento de los requisitos previstos en los 
numerales 10.2, 10.3, o 10.6 del artículo 10 y 11.5 del 
artículo 11” de la Ley 975 de 2005, “se levantará un 
acta suscrita por quien certifica la desmovilización”, la 
cual servirá “junto con los demás elementos probatorios 
establecidos en la ley” para “verificar el cumplimiento” 
de los mencionados requisitos.

Que el parágrafo primero del artículo 3° del Decreto Re-
glamentario No. 4760 de 2005, dispone que si durante 
la desmovilización colectiva o individual se hacen entre-
ga de bienes, la Fiscalía General de la Nación adoptará 
las medidas cautelares del caso y los pondrá a dispo-
sición del Fondo para la Reparación de las Víctimas 
de que trata la Ley 975 de 2005, en cuyo caso el acta 
suscrita por quien certifique la desmovilización también 
servirá “junto con los demás elementos probatorios es-
tablecidos en la ley” para “verificar el cumplimiento” de 
los mencionados requisitos.

Que el inciso 3°, del artículo 3° del Decreto Reglamen-
tario No. 4760 de 2005, dispone que para la inclusión en 
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la lista de postulados por parte del Gobierno Nacional 
“será necesario que los desmovilizados hayan manifes-
tado previamente y por escrito ante el Alto Comisionado 
para la Paz o al Ministro de Defensa, según se trate de 
desmovilizados colectiva o individualmente, su volun-
tad de ser postulados para acogerse al procedimiento y 
beneficios previstos por la Ley 975 de 2005 y declaren 
bajo la gravedad del juramento su compromiso de cum-
plimiento de los requisitos previstos en los artículos 10 
y 11 de esta, según corresponda”.

Que el parágrafo primero del artículo 1° del Decreto 
Reglamentario No. 3391 de 2006 dispone que le co-
rresponde al Alto Comisionado para la Paz certificar “la 
fecha de iniciación del proceso de paz con miras a la 
desmovilización y reinserción del respectivo grupo en 
concordancia con lo dispuesto por la Ley 782 de 2002”, 
y lo propio respecto al Comité Operativo para la deja-
ción de Armas-CODA-, cuando se trate de desmoviliza-
ciones individuales.

Que el inciso 1° del artículo 3° del Decreto Reglamen-
tario No. 3391 de 2006 dispone que, “Con el fin de pre-
venir la repetición de actividades delictivas por parte de 
los desmovilizados, el Gobierno Nacional adoptará ac-
ciones tendientes a constatar que las conductas de los 
desmovilizados reinsertados se ajustan a la ley. Para 
tal efecto, la Policía Nacional implementará los planes 
operativos necesarios para realizar el monitoreo y se-
guimiento de la actividad de los reinsertados, formula-
dos en coordinación con la dirección del Programa de 
Reinserción, en cuya ejecución deberán colaborar acti-
vamente las autoridades del orden territorial”.

Que el inciso 2° del artículo 5° del Decreto Reglamen-
tario No. 3391 de 2006 dispone que “los Fiscales dele-
gados asignados de la Unidad de Justicia y Paz y los 
magistrados competentes, en su caso, podrán solicitar 
a la autoridad competente ante la cual se haya surtido 
la desmovilización, que certifique sobre los Actos ma-
teriales de cumplimiento de los requisitos contempla-
dos en los mencionados artículos 10 y 11 que se ha-
yan presentado con ocasión de la desmovilización de 
cada grupo armado específico organizado al margen 
de la ley”, por parte de los desmovilizados que hayan 
sido postulados. Y que “igualmente, podrán solicitar a 
las demás instituciones estatales la información de que 
dispongan, de acuerdo con sus funciones, que resulte 
relevante para la evaluación del cumplimiento de los re-
quisitos de elegibilidad”.

Que el inciso 3° del artículo 5° del Decreto Reglamen-
tario 3391 de 2006 dispone que “la evaluación de los 
requisitos se hará teniendo en cuenta si la desmovili-
zación de los miembros de los grupos armados organi-
zados al margen de la ley se ha surtido de manera co-
lectiva o individual de acuerdo con la ley 782 de 2002”.

Que el inciso 4° del artículo 5° del Decreto Reglamenta-
rio No. 3391 de 2006 dispone que, “Las conductas ais-
ladas o individualmente consideradas de alguno de los 
desmovilizados que, en concordancia con lo dispuesto 
por el inciso 2 del artículo 1 de la Ley 975 de 2005 y 
el parágrafo 1 del artículo 3 de la Ley 782 de 2002, no 
correspondan a la organización en su momento bajo la 

dirección del mando responsable, no tendrán la voca-
ción de afectar el cumplimiento de los requisitos de ele-
gibilidad del grupo desmovilizado colectivamente al cual 
pertenecía, sin perjuicio que en el caso concreto el res-
ponsable de las mismas pierda la posibilidad de acceder 
a los beneficios consagrados por la Ley 975 de 2005”.

Que por medio del Decreto Reglamentario 4417 de 
2007 se derogó el requisito de la ratificación de acogi-
miento a los beneficios jurídicos de la Ley de Justicia y 
Paz y por lo tanto se deberá interrogar bajo la grave-
dad del juramento al postulado sobre el compromiso de 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos 
en los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, según 
sea el caso, “lo cual no suple la obligación de obser-
vancia efectiva y material de los mismos para efectos 
de acceder a los beneficios penales establecidos por la 
Ley 975 de 2005”.

Que la Corte Constitucional en la sentencia C-370-06, 
consideró que los requisitos de que tratan los artículos 
10 y 11 de la Ley 975 de 2005 “son condiciones de ac-
cesibilidad” para obtener los beneficios jurídicos de que 
trata la misma.

Que por todo lo anterior, y con el fin de asegurar el co-
rrecto y cabal cumplimiento de lo previsto por la Ley 
975 de 2005 en cuanto hace relación a los requisitos de 
elegibilidad contemplados en los artículos 10 y 11, y con 
el objeto de despejar las dudas que hubieren podido 
surgir en torno a este tema.

DECRETA:

Artículo 1o. Certificación en las desmovillzaciones 
colectivas. Corresponde a la Oficina del Alto Comisio-
nado para la Paz certificar respecto de las personas 
que hubieren sido postuladas por el Gobierno Nacio-
nal como beneficiarios de la Ley 975 de 2005, sobre 
los actos materiales de cumplimiento de los requisitos 
contemplados en el artículo 10 de la misma ley y que 
hayan tenido lugar con motivo de las desmovilizaciones 
colectivas. Para los mismos efectos, corresponde a las 
demás instituciones estatales suministrar la información 
de que dispongan, de acuerdo con sus funciones, y que 
resulte relevante en cuanto se refiere al cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad para la respectiva for-
mulación de cargos.

Artículo 2o. Certificación en las desmovilizaciones 
individuales. Corresponde al Programa de Atención 
Humanitaria al Desmovilizado (PAHD) del Ministerio de 
Defensa, certificar respecto de las personas desmovi-
lizadas en forma individual y que hubieren sido postu-
ladas por el Gobierno Nacional como beneficiarios de 
la Ley 975 de 2005, sobre la entrega de información o 
colaboración relacionada con el desmantelamiento del 
grupo al que pertenecía, de que trata el numeral 11.1 
del artículo 11 de la misma ley.

Corresponde al Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas (CODA), certificar respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual y que hubieren 
sido postuladas por el Gobierno Nacional como bene-
ficiarios de la Ley 975 de 2005, sobre la desmoviliza-
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ción y dejación de armas de que trata el numeral 11.3 
del artículo 11 de la ley.

Para los mismos efectos, corresponde a las demás 
instituciones estatales suministrar la información de 
que dispongan, de acuerdo con sus funciones, y que 
resulte relevante en cuanto se refiere al cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad para la respectiva for-
mulación de cargos.

Artículo 3°. Certificación en bloque. En el caso de 
las desmovilizaciones colectivas, las certificaciones de 
que trata el artículo 10 de la Ley 975 de 2005 se harán 
en cada caso en un solo acto con respecto “al grupo 
de guerrilla o de autodefensas, o una parte significa-
tiva e integral de los mismos como bloques, frentes u 
otras modalidades de esas mismas organizaciones, de 
las que trate la Ley 782 de 2002”, salvo que por algu-
na circunstancia especial se requiera una información 
particular o individual adicional de quienes lo integran.

Artículo 4°. Información adicional. En todos los casos 
previstos en los artículos anteriores, y en cuanto fuere 
posible, la respectiva autoridad al momento de certificar 
o informar sobre lo de su competencia, lo hará sobre 
lo que le conste acerca de la entrega de menores de 
edad, bienes, personas secuestradas y desaparecidas, 
lo mismo que la información útil para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad.

Artículo 5°. Actos que no afectan el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad. Para los efectos de eva-
luar, certificar e informar sobre el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad que trata el presente decreto, 
se tendrá en cuenta que según lo dispuesto por el inciso 
4° del artículo 5° del Decreto Reglamentario 3391 de 
2006, “Las conductas aisladas o individualmente consi-
deradas de alguno de los desmovilizados que, en con-

cordancia con lo dispuesto por el inciso 2 del artículo 1 
de la Ley 975 de 2005 y el parágrafo 1 del artículo 3 de 
la Ley 782 de 2002, no correspondan a la organización 
en su momento bajo la dirección del mando responsa-
ble, no tendrán la vocación de afectar el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad del grupo desmovilizado 
colectivamente al cual pertenecía, sin perjuicio que en 
el caso concreto el responsable de las mismas pierda la 
posibilidad de acceder a los beneficios consagrados por 
la Ley 975 de 2005”.

Artículo 6°. Juramento sobre el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. De acuerdo con lo dispues-
to por el inciso 3° del artículo 3° del Decreto Reglamen-
tario No. 4760 de 2005, el desmovilizado deberá decla-
rar bajo la gravedad del juramento durante la versión 
libre, su compromiso de cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad de que tratan los artículos 10 y 11 de 
la Ley 975 de 2005, según se trate de desmovilización 
colectiva o individual.

Artículo 7°. Obligación de presentar pruebas que 
desvirtúen el cumplimiento de los requisitos de ele-
gibilidad. En los eventos que las entidades estatales 
encargadas de certificar o informar sobre el cumpli-
miento de los requisitos de elegibilidad tuvieren prue-
bas legales que desvirtúen lo afirmado bajo la grave-
dad del juramento por las personas postuladas sobre 
el cumplimiento de los mismos, deberán acompañarlas 
para que sean valoradas por los Fiscales Delegados de 
la Unidad de Justicia y Paz y las autoridades judiciales 
respectivas, sin perjuicio de que estas puedan solicitar 
los informes adicionales y la colaboración de todas las 
autoridades públicas para estos fines.

Artículo 8°. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación.



dECRETO 3570 dE 2007
(septiembre 18)

Por medio del cual se crea el Programa de Protección para Víctimas y Testigos de la Ley 975 de 2005.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las conferidas por el artículo 189 -11 de la Carta Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de la República expidió la Ley 975 de 
2005 “Por la cual se dictan dispo siciones para la rein-
corporación de miembros de grupos armados organi-
zados al margen de la ley, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan 
otras disposiciones para acuerdos humanitarios”, publi-
cada en el Diario Oficial 45.980 del 25 de julio de 2005.

Que al definir su objeto, en el artículo 1° de la Ley 975 
de 2005 se establece como condición, para facilitar los 
procesos de paz y la reincorporación individual y co-
lectiva a la vida civil de miembros de grupos armados 
al margen de la ley, que se garanticen los derechos de 
las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación.

Que el artículo 5° de la Ley 975 de 2005 define como 
víctima a “la persona que individual o colectivamente 
haya sufrido daños directos tales como lesiones tran-
sitorias o permanentes que ocasionen algún tipo de 
discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual y/o 
auditiva), sufrimiento emocional, pérdida financiera 
o menoscabo de sus derechos fundamentales” y “al 
cónyuge, compañero o compañera permanente, y fa-
miliar en primer grado de consanguinidad, primero civil 
de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado 
muerte o estuviere desapa recida”. En todo caso “los da-
ños deberán ser consecuencia de acciones que hayan 
transgredido la legislación penal, realizadas por grupos 
armados organizados al margen de la ley”.

Que la Corte Constitucional en su sentencia C-370 de 
2006 condicionó los incisos segundo y quinto del artí-
culo 5° de la Ley 975 de 2005 “...en el entendido que 
la presunción allí establecida no excluye como víctima 
a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de 
la ley penal cometida por miembros de grupos armados 
al margen de la ley.”

Que según el artículo 2° de la Carta Fundamental son 
fines del Estado “... garantizar la efectividad de los prin-
cipios, derechos y deberes consagrados en la Constitu-

ción; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan...”.

Que según el inciso segundo del artículo 2° de la 
Constitución Política “Las autoridades de la República 
están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para ase-
gurar el cumplimiento de los deberes sociales del Es-
tado y de los particulares”.

Que la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia 
ha señalado que “la seguridad per sonal, en el contexto 
colombiano, es un derecho fundamental de los indivi-
duos. Con base en él, pueden exigir, en determinadas 
condiciones, medidas específicas de protección de 
parte de las autoridades, con el objetivo de prevenir la 
materialización de cierto tipo de riesgos extraordina rios 
contra su vida o integridad personal, que no tienen el 
deber jurídico de soportar, y que las autoridades pue-
den conjurar o mitigar”.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la 
Ley 975 de 2005, los funcionarios a los que ella se re-
fiere deberán adoptar, sin perjuicio de los derechos del 
acusado o de un jui cio justo e imparcial, “las medidas 
adecuadas y todas las acciones pertinentes para pro-
teger la seguridad, el bienestar físico y psicológico, la 
dignidad y la vida privada de las víctimas y los testigos, 
así como la de las demás partes del proceso”, teniendo 
en cuenta los factores de edad, género, salud, la índole 
del delito, en particular cuando este entrañe violencia 
sexual, irrespeto a la igualdad de género o violencia 
contra niños y niñas.

Que de conformidad con lo previsto por el inciso cuarto 
del artículo 15 de la Ley 975 de 2005 le corresponde a 
la Fiscalía General de la Nación velar “por la protección 
de las víctimas, los testigos y los peritos que pretendan 
presentar en el juicio.”

Que por disposición del numeral 2 del artículo 13 de la 
citada ley, las medidas para la protección de víctimas y 
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testigos que deban adoptarse en el curso del procedi-
miento en ella establecido, se decretarán en audiencia 
preliminar, por el Magistrado de Control de Garantías 
que corresponda.

Que lo anterior procede sin perjuicio de las medidas 
que deban adoptarse de manera urgente e inmediata 
en caso de amenaza contra la integridad personal de la 
víctima o de su familia.

Que el artículo 21 del Decreto 3391 de 2006 creó el 
Comité de Coordinación Interinstitucional de Justicia y 
Paz conformado por la Vicepresidencia de la República, 
Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Defen-
sa, Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación In-
ternacional - Acción Social, Fiscalía General de la Na-
ción, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema 
de Justicia, Defensoría del Pueblo, Procuraduría Gene-
ral de la Nación, Alta Consejería para la Reintegración, 
Instituto de Bienestar Familiar y un representante de la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y de 
las comisiones regionales de restitución de bienes.

Que dicho Comité Interinstitucional tiene como función 
la de propiciar la articulación y coordinación de la ac-
tuación de las entidades estatales que intervienen en la 
aplicación de la Ley 975 de 2005,

DECRETA:

CAPÍTULO I 
Generalidades, principios y definiciones

Artículo 1°. Objeto. El Programa de Protección para 
Víctimas y Testigos, en el marco de la Ley 975 de 
2005, tiene por objeto salvaguardar la vida, integridad, 
libertad y seguridad de la población que se encuentre 
en situación de amenaza o riesgo como consecuencia 
directa de su participación en calidad de víctima o testi-
go dentro del proceso de Justicia y Paz.

Parágrafo. Las medidas de protección a que se refiere 
el presente decreto deberán coadyuvar favorablemente 
en garantía de los derechos a la verdad, a la justicia y 
a la reparación.

Artículo 2°. Población objeto. Se considera como be-
neficiario del programa creado por el presente decreto 
a toda víctima o testigo, en los términos de la Ley 975 
de 2005, que se encuen tre en situación de amenaza o 
riesgo que atente contra su vida, integridad, libertad y 
seguridad como consecuencia directa de su participa-
ción en el proceso de justicia y paz, o para impedir que 
intervenga en el mismo.

Artículo 3°. Principios. El Programa de Protección 
para Víctimas y Testigos en el ámbito de la Ley 975 de 
2005 se regirá por los siguientes principios:

Autonomía. El Programa goza de autonomía en la evalua-
ción del cumplimiento de los re quisitos exigidos para ser 
beneficiario de las medidas de protección que se conside-
ren apropiadas para amparar a las víctimas y testigos que 
se hallen en situación de amenaza o de riesgo.

Colaboración Armónica. Las entidades del Estado 
responsables de la protección deben articularse de ma-
nera coordinada de acuerdo con las competencias ins-
titucionales que establecen la Constitución y las leyes y 
atender las decisiones que adopte el Comité de Coordi-
nación Inte rinstitucional creado por el Decreto 3391 de 
2006 y el Subcomité de Protección de Víctimas.

Factores Diferenciales. Para la aplicación de las me-
didas de protección establecidas en el presente decreto 
se tendrán en consideración las características de la 
población objeto en términos de género, edad y etnia, y 
la índole del delito según lo señala el inciso 2 del artícu-
lo 38 de la Ley 975 de 2005.

Celeridad. Para garantizar una atención efectiva a la 
población objeto de protección, las entidades del Esta-
do responsables deberán adoptar de manera inmediata, 
con celeridad y di ligencia, las medidas tendientes a la 
protección de la vida, integridad, seguridad y libertad de 
las víctimas y testigos para garantizar su participación 
en las diferentes etapas del proceso de justicia y paz.

Confidencialidad. Toda actuación e información rela-
tiva a la protección de personas be neficiarias de este 
programa tendrá carácter reservado. Las personas que 
integran la población objeto del mismo también están 
obligadas a guardar dicha reserva.

Temporalidad. Las medidas de protección serán de 
carácter temporal y tendrán una vigencia definida, esta-
blecida por el órgano competente para otorgarlas.

Proporcionalidad. Para la aplicación de las medidas 
de protección, deberán tenerse en cuenta los princi-
pios y garantías constitucionales, sin que ello signifique 
afectar principios y garantías constitucionales de mayor 
jerarquía. Asimismo, deberán guardar correspondencia 
y pertinencia con el nivel de riesgo.

Artículo 4°. Definiciones. Para la adopción y aplicación 
de las medidas y protección a que se refiere el presente 
decreto, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Amenaza. Es el anuncio o indicio de acciones inminen-
tes que puedan llegar a causar daño a la vida, integri-
dad, libertad o seguridad de una persona o de su familia.

Riesgo. Es la probabilidad objetiva de que un peligro 
contra un individuo o un grupo de individuos se mate-
rialice en daño o agresión que lo expone a situación de 
mayor vulnerabilidad, en relación con aquella a la que 
está sometida la generalidad de las personas. El riesgo 
es limitado a un espacio y momento determinados.

Riesgo Extraordinario. Es aquel que atenta contra el 
derecho a la seguridad personal de la víctima o testigo 
en el marco de la Ley 975 de 2005 y que se adecua a 
las siguientes carac terísticas:

Que sea específico e individualizable.

Que sea concreto, fundado en acciones o hechos parti-
culares y manifiestos y no en suposi ciones abstractas.

Que sea presente, no remoto ni eventual.

Que sea importante, es decir, que amenace con lesionar 
bienes o intereses jurídicos valiosos para la víctima o testigo.
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Que sea serio, de materialización probable por las cir-
cunstancias del caso. 

Que sea claro y discernible.

Que sea excepcional en la medida en que no debe ser 
soportado por la generalidad de los individuos.

Que sea desproporcionado, frente a los beneficios que deri-
va la persona de la situación por la cual se genera el riesgo.

Riesgo Extremo. Es aquel que, además de ser extraor-
dinario, es también grave, inminente y dirigido contra la 
vida o la integridad de la víctima o testigo.

Mapa de riesgo. Es una herramienta metodológica de 
identificación de los municipios afec tados y priorizados 
para la atención preventiva de los riesgos en que se 
encuentra la población objeto del Programa creado por 
el presente decreto.

Estudio de nivel de riesgo y grado de amenaza. 
Es el resultado del experticio técnico de seguridad 
sobre la situación de riesgo o amenaza en que se 
encuentra una persona natural, realizado por el Gru-
po Técnico de Evaluación de Riesgo creado por el 
presente decreto.

CAPÍTULO II 
Órganos de dirección, ejecución, evaluación y 

seguimiento del programa de protección a vícti-
mas y testigos en el marco de la Ley 975 de 2005

Artículo 5°. Órganos que integran el programa de pro-
tección a víctimas y testigos en el marco de la Ley 975 
de 2005. El programa contará con los siguientes órganos 
para su dirección, ejecución, evaluación y seguimiento:

1.  Dirección Ejecutiva

2.  Grupo Técnico de Evaluación de Riesgo

3.  Subcomité de Protección de Víctimas y Testigos

Artículo 6°. Dirección ejecutiva del programa de 
protección a víctimas y testigos en el marco de la 
Ley 975 de 2005. La Dirección Ejecutiva del Programa 
de Protección a Víctimas y Testigos, en el marco de la 
Ley 975 de 2005, estará a cargo del designado para 
estos efectos por la Dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior y de Justicia, quien servirá de 
enlace con las entidades del Estado responsables de 
adoptar las medidas tendientes a la protección de la 
vida, integridad, seguridad y libertad de las víctimas y 
testigos para garantizar su participación en las diferen-
tes etapas del proceso de justicia y paz, en los términos 
del presente decreto.

Artículo 7°. Grupo técnico de evaluación de riesgo. 
En desarrollo del principio de colabora ción armónica 
entre las entidades del Estado, el Grupo Técnico de 
Evaluación de Riesgo estará conformado por delega-
dos de la Fiscalía General de la Nación, Policía Nacio-
nal, Ministerio del Interior y de Justicia y Departamento 
Administrativo de Seguridad.

Artículo 8°. Funciones del grupo técnico de evalua-
ción de riesgo. El Grupo Técnico de Evaluación de 
Riesgo deberá:

1.  Aplicar el Protocolo de Protección a Víctimas y Tes-
tigos, en el marco de la Ley 975 de 2005, aprobado 
por el Comité Interinstitucional para la Justicia y la 
Paz creado por el Decreto 3391 de 2006.

2.  Evaluar y calificar la situación de riesgo o amenaza 
de las víctimas y testigos que reporten las entida-
des encargadas de la aplicación de la Ley 975 de 
2005 o cualquier otra autoridad o persona.

3.  Autorizar y comunicar las medidas provisionales 
de protección a las autoridades compe tentes y al 
solicitante, en los términos que establece el pre-
sente decreto.

4.  Expedir su propio reglamento, el cual debe ser 
aprobado por consenso en el Comité Interinstitu-
cional de Justicia y Paz.

5.  Presentar informe mensual a la Dirección del 
Programa.

Parágrafo. La sede principal del Grupo Técnico 
de Evaluación de Riesgo será la ciudad de Bogotá 
y tendrá seccionales en cada una de las sedes de 
la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz, o en el lugar donde el Subcomité de Protección 
de Víctimas lo considere necesario. Sus decisiones 
serán motivadas y constarán en actas suscritas por 
todos los delegados de las entidades que lo integran. 
La Secretaría Técnica del mismo estará a cargo de la 
Fiscalía General de la Nación.

Artículo 9°. Subcomité de protección de víctimas y 
testigos. El Subcomité de Protección a Víctimas y Tes-
tigos, en el marco de la Ley 975 de 2005, estará ads-
crito al Comité Interinstitucional de Justicia y Paz y será 
conformado por un delegado permanente de la Fiscalía 
General de la Nación, Policía Nacional, Ministerio del 
Interior y de Justicia, Departamento Administrativo de 
Seguridad, Procuraduría General de la Nación, Defen-
soría del Pueblo, Departamento Nacional de Planeación 
y del Programa Presidencial de Derechos Humanos.

Artículo 10. Funciones del subcomité de protección 
de víctimas y testigos. El Subcomité de Protección de 
Víctimas y Testigos establecido por el presente decreto 
tendrá como funciones orientar, evaluar y hacer segui-
miento al Programa de Protección de Víctimas y Testi-
gos en el marco de la Ley 975 de 2005. En desarrollo 
de estas funciones deberá:

1.  Elaborar el Protocolo de Protección a víctimas y 
Testigos en el marco de la Ley 975 de 2005 y some-
terlo a aprobación del Comité Interinstitucional de 
Justicia y Paz.

2.  Elaborar y actualizar el mapa de riesgo y some-
terlo a aprobación del Comité Interinsti tucional de 
Justicia y Paz.

3.  Supervisar periódicamente las labores del Grupo 
Técnico de Evaluación de Riesgo.

4.  Realizar seguimiento a las disposiciones y medidas 
de protección otorgadas a los benefi ciarios en los 
términos del presente decreto.
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5.  Sugerir, cuando lo estime conveniente, la adopción 
de otras medidas especiales de pro tección que 
considere pertinentes.

6.  Servir como órgano de segunda instancia de las 
decisiones que sean adoptadas por el Grupo Téc-
nico de Evaluación de Riesgo e impugnadas por los 
beneficiarios de las medidas de protección.

7.  Presentar un informe mensual sobre sus activida-
des al Comité Interinstitucional de Jus ticia y Paz.

8.  Expedir su propio reglamento, el cual debe ser 
aprobado por consenso en el Comité Interinstitu-
cional de Justicia y Paz.

Parágrafo. La sede principal del Subcomité de Protección 
de Víctimas y Testigos creado por este decreto será la ciu-
dad de Bogotá. La Secretaría Técnica del mismo estará a 
cargo del Grupo de Justicia y Paz del Ministerio del Interior 
y de Justicia. Sus decisiones constarán en actas que de-
berán ser suscritas por todos los miembros que lo integran.

CAPÍTULO III 
Identificación de riesgos territoriales relacionados 

con la aplicación de la Ley 975 de 2005

Artículo 11. Elaboración del mapa de riesgo. El Sub-
comité de Protección de Víctimas y Testigos elaborará el 
Mapa de Riesgo teniendo en cuenta las recomendaciones 
e insumos de las diferentes entidades encargadas de la 
aplicación de la Ley 975 de 2005, organizaciones de víc-
timas, organizaciones no gubernamentales de derechos 
humanos y del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 12. Actualización del mapa de riesgo. El 
Subcomité de Protección de Víctimas y Testigos deberá 
actualizar el Mapa de Riesgo cada dos meses, con el 
objeto de ajustar la priori zación de los municipios para 
la atención preventiva, según la dinámica del proceso 
de Justicia y Paz, para lo cual atenderá las recomenda-
ciones de las entidades y organizaciones señaladas en 
el artículo anterior.

Artículo 13. Adopción, aprobación y actualización 
del mapa de riesgo. El Mapa de Riesgo deberá ser 
adoptado y aprobado por el Comité Interinstitucional de 
Justicia y Paz creado por el Decreto 3391 de 2006, al 
igual que su actualización.

Artículo 14. Recursos. El Gobierno Nacional garan-
tizará los recursos financieros y admi nistrativos nece-
sarios para la actualización, seguimiento, evaluación, 
verificación y monitoreo del Mapa de Riesgo. La Secre-
taría Técnica del Comité Interinstitucional, a cargo del 
Ministerio del Interior y de Justicia, deberá informar al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departa-
mento Nacional de Planeación sobre la estimación de 
los recursos necesarios para estas actividades.

CAPÍTULO IV 
Dispositivos de protección

Artículo 15. Dispositivos de protección. El Programa 
de Protección para Víctimas y Testigos, en el marco de la 
Ley 975 de 2005, tendrá dos dispositivos de protección:

1.  Dispositivo de prevención dirigida a Municipios.

2.  Dispositivo de atención individual frente a la eviden-
cia de un riesgo extremo y/o extraor dinario.

Parágrafo. Todos los servidores públicos tendrán la 
obligación de poner en conocimiento de la Policía Na-
cional, de la Fiscalía General de la Nación, del Depar-
tamento Administrativo de Seguridad, de la Dirección 
de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de 
Justicia o de cualquier otra entidad con competencia 
definida en el proceso de Justicia y Paz, cualquier situa-
ción de riesgo o amenaza en contra de una víctima o 
testigo, en el marco de la Ley 975 de 2005, con el fin 
de activar el procedimiento establecido en este decreto 
y disponer la correspondiente investigación de los he-
chos denunciados.

Artículo 16. Dispositivo de prevención dirigida a 
municipios. Los municipios que hayan sido priorizados 
en el Mapa de Riesgo, serán atendidos por la Policía 
Nacional en los términos del presente decreto, sin per-
juicio de su competencia constitucional y legal asignada 
para todo el territorio colombiano.

Parágrafo 1. Las unidades de la Policía Nacional des-
tinadas a la protección de los municipios priorizados 
contarán con el apoyo del Departamento Administrativo 
de Seguridad. Cuando la Policía Nacional no esté en 
capacidad por sí sola de atender los requerimientos de 
que trata este artículo, podrá solicitar la asistencia mili-
tar a las Fuerzas Militares.

Parágrafo 2. Se pondrán en conocimiento del Ministe-
rio de Defensa Nacional las conclu siones del Mapa de 
Riesgo con el fin de que coordine los esfuerzos nece-
sarios en el marco de la política de consolidación de la 
seguridad democrática.

Artículo 17. Dispositivo de atención individual. El 
Dispositivo de Atención Individual consiste en el con-
junto de medidas y medios de protección específicos, 
adecuados y suficientes para evitar que se materialice 
el riesgo extraordinario o extremo sobre una víctima o 
testigo, en el marco de la Ley 975 de 2005, generado 
como consecuencia de su participación directa en el 
proceso de Justicia y Paz o para obstaculizar su inter-
vención en el mismo.

Artículo 18. Etapas del dispositivo de atención indi-
vidual. El Dispositivo de Atención Individual contempla 
tres etapas:

1.  Asistencia Inicial;

2.  Evaluación y calificación de Riesgo, y

3.  Medidas Adicionales.

Artículo 19. Asistencia inicial. La Asistencia Inicial 
consiste en satisfacer las necesidades del beneficiario 
y su núcleo familiar en materia de alimentación, aseo, 
asistencia médica y hospedaje. Tendrá una duración 
máxima de quince días, previa resolución motivada del 
Grupo Técnico de Evaluación de Riesgo.

La entidad o el funcionario correspondiente, una vez 
tenga conocimiento de la situación de riesgo o amena-
za por cualquier fuente, solicitará a la Policía Nacional 
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la ejecución de la Asistencia Inicial dentro de un término 
no superior a 36 horas, con la finalidad de que asista y 
proteja de manera inmediata a la víctima o testigo, en el 
marco de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 1. El Grupo Técnico de Evaluación del Ries-
go procurará establecer con prontitud la condición de 
víctima o testigo del beneficiario en los términos de la 
Ley 975 de 2005, para decidir sobre la continuidad de 
la medida de protección.

Parágrafo 2. La Policía Nacional deberá garantizar la 
seguridad en el trámite y desarrollo de la Asistencia Ini-
cial de los beneficiarios. Las autoridades locales, el Mi-
nisterio Público y la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación deberán apoyar las gestiones necesa-
rias para el trámite inmediato y eficaz de la solicitud de 
la medida, en el ámbito de sus funciones constituciona-
les y legales.

Artículo 20. Finalización de la asistencia. La Asisten-
cia Inicial concluirá cuando se presenten alguna de las 
siguientes situaciones:

1.  Vencimiento del plazo previsto.

2.  Cuando se demuestre que la amenaza o la condi-
ción de riesgo del beneficiario no se origina en su 
condición de testigo o víctima en el marco de la Ley 
975 de 2005.

3.  Cuando cesen las condiciones de riesgo o amenaza 
que motivaron la puesta en marcha de la asistencia, 
o cuando se otorgue otra clase de medida. En cual-
quier caso, el Grupo Técnico de Evaluación de Ries-
go deberá dejar constancia de tales circunstancias 
en acta que deberá ser notificada al beneficiario de 
protección.

4.  Cuando el beneficiario de protección manifieste su 
voluntad de no querer continuar con la ejecución de 
esta asistencia. En cualquier caso, su manifesta-
ción deberá constar por escrito.

5.  Cuando el beneficiario de la medida de protección incum-
pla las obligaciones adquiridas o haga mal uso de ella.

Artículo 21. Evaluación y calificación del riesgo. Una 
vez inicie la Asistencia, la Policía Nacional dará traslado 
del caso al Grupo Técnico de Evaluación de Riesgo, 
el cual, dentro del término máximo de quince (15) días 
siguientes al recibo de la comunicación respectiva, eva-
luará y calificará el riesgo de la persona protegida para 
determinar si la situación alegada por el evaluado es 
competencia del Programa de Protección de Víctimas 
y Testigos en el marco de la Ley 975 de 2005 y, en ese 
evento, si es necesario, otorgarle una medida adicional 
dentro de la atención individual.

Artículo 22. Medidas de protección. El Grupo de Eva-
luación de Riesgo podrá otorgar las siguientes medidas 
de protección, adicionales a la Asistencia Inicial:

1.  Autoprotección. Son las medidas conscientes y 
responsables que adopta en forma integral la per-
sona en riesgo o amenaza con el fin de prevenir, 
minimizar o neutralizar posibles amenazas o aten-
tados en contra de su vida e integridad personal.

2.  Medidas blandas. Son los medios preventivos de 
comunicación para ubicar a la persona en riesgo o 
amenaza y los elementos de protección que dismi-
nuyen el riesgo.

3.  Esquemas móviles. Son los recursos físicos y hu-
manos otorgados a los beneficiarios del programa 
con el propósito de evitar agresiones en contra de 
su vida.

4.  Reubicación. Es el traslado temporal o definitivo 
de la víctima o testigo en riesgo o ame naza, en el 
marco de la Ley 975 de 2005, del lugar de residen-
cia a otro sitio del país, evento en el cual se le brin-
da apoyo para la estabilización socioeconómica.

Artículo 23. Cesación de las medidas de protección. 
Las medidas de protección previstas en el artículo an-
terior cesarán cuando se presente una o varias de las 
siguientes condiciones:

1.  Cuando venza el plazo previsto por el Grupo de 
Evaluación de Riesgo para la ejecución de la medi-
da de protección individual.

2.  Cuando el beneficiario de protección manifieste su 
voluntad de no continuar o renuncia a la medida de 
protección de que hubiere sido objeto.

3.  Cuando la persona protegida desestime, en forma 
reiterada, las recomendaciones del Grupo de Eva-
luación de Riesgo.

Parágrafo. La aplicación de las medidas de protección 
dispuestas por el Grupo Técnico de Evaluación de Ries-
go se formalizará mediante acta de compromiso suscri-
ta por el beneficiario ante el Director del Programa, en 
la cual se harán constar las obligaciones que adquiere 
el pro tegido y las consecuencias de su desacato o mal 
uso que haga de ellas.

CAPÍTULO V 
De la competencia y funciones de las entidades 
responsables de las medidas de protección a 

víctimas y testigos en el marco de la Ley 975 de 
2005

Artículo 24. Entidades competentes. En los términos 
del presente decreto, la ejecución de las medidas de 
protección estará a cargo de la Policía Nacional, Minis-
terio del Interior y de Justicia-Dirección de Derechos 
Humanos y de la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 25. Del Ministerio del Interior y de Justicia. 
El Ministerio del Interior y de Justicia, a través de la Di-
rección de Derechos Humanos, dentro del Programa de 
Protección a Víctimas y Testigos creado por el presente 
decreto desarrollará las siguientes funciones:

1.  Ejecutar, con apoyo de la Fuerza Pública y del De-
partamento Administrativo de Seguri dad, las medi-
das adicionales de protección de esquemas móvi-
les, medidas blandas y medidas de autoprotección.

2.  Apropiar los recursos y establecer los convenios 
administrativos requeridos para la eje cución de las 
medidas adicionales de protección.
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3.  Las demás funciones tendientes a la efectividad e 
inmediatez de las medidas de protección de vícti-
mas y testigos, en el marco de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo. Para la aplicación de lo señalado en el presente 
decreto, en cuanto al Departa mento Administrativo de Se-
guridad, deberá observarse lo dispuesto en el Decreto 2816 
del 22 de agosto de 2006.

Artículo 26. De la Policía Nacional. Las unidades de 
la Policía Nacional delegadas para conocer de amenazas 
contra la vida, la integridad, seguridad y libertad de las víc-
timas y testigos en el marco de la Ley 975 de 2005, serán 
las siguientes funciones:

1.  Prestar vigilancia perimetral a las personas o zonas 
afectadas.

2.  Ejecutar la Asistencia Inicial.

3.  Propiciar la intermediación con las víctimas y testigos.

4.  Formular planes de reacción y prevención en todo 
el territorio nacional.

5.  Recomendar medidas duras, cambio de dispositivo 
u otras medidas a las instancias correspondientes.

6.  Incorporar la problemática en los Consejos Munici-
pales y Departamentales de Seguridad.

7.  Las demás funciones tendientes al efectivo funcio-
namiento del Programa de Protección a Víctimas y 
Testigos en el marco de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo. Las unidades de Policía Nacional que se 
destinen a la ejecución de estas tareas deberán recibir 
capacitación en enfoque de género y derechos huma-
nos. De igual forma, se apropiarán los recursos nece-
sarios para el fortalecimiento institucional tendiente a 
mejorar la protección de las víctimas en el marco de la 
Ley 975 de 2005.

Artículo 27. De la Fiscalía General de la Nación. La 
Fiscalía General de la Nación tendrá dentro del progra-
ma de protección creado por el presente decreto las si-
guientes responsabilidades:

1.  Definir, de acuerdo con el reglamento que al efecto 
expida el Fiscal General de la Nación, los requisitos 
para la acreditación sumaria ante los Fiscales de 
la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y 
la Paz de víctimas o testigos intervinientes en el 
procedimiento de la Ley 975 de 2005, e informar al 
respecto, cuando así se lo solicite, al Grupo Técni-
co de Evaluación de Riesgo.

2.  Comunicar toda situación de riesgo o amenaza 
a la entidad competente en los términos del pre-
sente decreto.

3.  Suministrar oportunamente la información no reser-
vada sobre las víctimas y testigos intervinientes en 
el proceso de Justicia y Paz.

4.  Ejecutar las medidas adicionales de reubicación, 
a través de su Oficina de Protección a Víctimas y 

Testigos, en relación con personas acreditadas su-
mariamente para intervenir en el procedimiento de 
la Ley 975 de 2005 en su condición de víctimas o 
testigos, con excepción de aquellas previstas en el 
numeral 2 del artículo 25 del presente decreto.

5.  Las demás funciones tendientes al efectivo funcio-
namiento del Programa de Protección a Víctimas y 
Testigos en el marco de la Ley 975 de 2005.

Artículo 28. Difusión y comunicación. El Gobierno 
Nacional y la Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación promoverán espacios y escenarios de rela-
ción con víctimas y testigos, en el marco de la Ley 975 
de 2005, para facilitar el diseño de esquemas de seguri-
dad para los municipios priorizados, en los términos del 
presente decreto.

Artículo 29. Colaboración interinstitucional. En el 
ámbito de sus competencias, las entidades territoriales 
y del orden nacional colaborarán de manera comple-
mentaria para el cumplimiento efectivo de las medidas 
de protección previstas en el presente decreto.

CAPÍTULO VI 
Disposiciones finales

Artículo 30. Apropiación presupuestal. El Gobierno 
Nacional garantizará los recursos financieros necesa-
rios para la ejecución del Programa de Protección a 
Víctimas y Testigos de la Ley 975 de 2005. Estos recur-
sos serán apropiados al Ministerio del Interior y de Jus-
ticia y serán distribuidos mediante partida presupuestal 
que cree el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi co a 
la Fiscalía General de la Nación y la Policía Nacional 
para que lleven a cabo las medidas correspondientes 
en los términos establecidos en el presente decreto.

Artículo 31. El Ministerio del Interior y de Justicia pre-
sentará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público las 
necesidades financieras y de recursos presupuestales 
para la ejecución del programa de protección a víctimas 
y testigos en el marco de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 1. La Fiscalía General de la Nación atende-
rá el Programa de Protección en lo que le corresponda 
con los recursos presupuestales que se le asignen.

Parágrafo 2. Mediante la suscripción de convenios in-
terinstitucionales, el Ministerio del Interior y de Justicia 
trasladará los recursos necesarios para la ejecución de 
las medidas de protección establecidas en el presente 
decreto, a cargo de la Fiscalía General de la Nación y 
de la Policía Nacional.

Artículo 32. Difusión. La difusión del Programa de 
Protección a las Víctimas y Testigos en el marco de la 
Ley 975 de 2005 estará a cargo de las diferentes en-
tidades que conforman el Comité Interinstitucional de 
Justicia y Paz.

Artículo 33. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga la reglamenta-
ción que le sea contraria.



dECRETO 122 dE 2008
(enero 18)

Por el cual se modifica la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordinarias que le 
confiere el artículo 147 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007, se efectuó el estudio 
técnico respectivo, en el cual se establecieron nuevas necesidades que en materia de personal requiere la Fiscalía 
General de la Nación para atender sus funciones, especialmente las relacionadas con las Investigaciones sobre 
Violación de Derechos Humanos e Infracciones al Derecho Internacional Humanitario, homicidios presuntamente 
cometidos por agentes institucionales, extinción de dominio, el fortalecimiento para la aplicación de la Ley de Jus-
ticia y Paz (Ley 975 de 2005), la ejecución del Plan Nacional para Búsqueda, Hallazgo e Identificación de Desapa-
recidos, el fortalecimiento del Programa de Protección a Víctimas y Testigos, y la implementación del Código de 
Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2006 y las normas que lo reglamenten);

Que el Gobierno Nacional, previa disponibilidad presupuestal, considera procedente modificar la actual planta de 
personal de la Fiscalía General de la Nación contemplada en el artículo transitorio 1° de la Ley 938 del 2004 y la 
Ley 975 del 2005,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese la planta de la Fiscalía General de la Nación, creando a partir de la vigencia del presente 
decreto, los siguientes cargos de carácter permanente:

N° DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO
Despacho del Fiscal General

1 Uno ESCOLTA IV

Planta Global

5 Cinco AGENTE DE SEGURIDAD

3 Tres ASISTENTE ADMINISTRATIVO I

100 Cien ASISTENTE DE FISCAL I

55 Cincuenta y cinco ASISTENTE DE FISCAL II

3 Tres ASISTENTE DE FISCAL III

117 Ciento diecisiete ASISTENTE JUDICIAL I

25 Veinticinco ASISTENTE JUDICIAL III

2 Dos ASISTENTE JUDICIAL IV

22 Veintidós AUXILIAR ADMINISTRATIVO I

25 Veinticinco CONDUCTOR III
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50 Cincuenta ESCOLTA II

137 Ciento treinta y siete ESCOLTA III

55 Cincuenta y cinco FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO

33 Treinta y tres FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMIS-
CUOS

77 Setenta y siete FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO ES-
PECIALIZADOS

5 Cinco FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE DISTRITO

136 Ciento treinta y seis INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO IV

84 Ochenta y cuatro INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO VII

27 Veintisiete PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

27 Veintisiete PROFESIONAL UNIVERSITARIO I

33 Treinta y tres PROFESIONAL UNIVERSITARIO II

21 Veintiuno PROFESIONAL UNIVERSITARIO III

3 Tres SECRETARIO EJECUTIVO I

1 Uno SECRETARIO I

9 Nueve SECRETARIO III

6 Seis TÉCNICO ADMINISTRATIVO II

 Artículo 2°. Modifíquese la planta global de la Fiscalía General de la Nación, creando gradualmente a partir de la 
vigencia fiscal del año 2009 con carácter permanente, los cargos que a continuación se relacionan:
 

1° de abril de 2009
N° DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO

31 Treinta y uno FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO

23 Veinte y tres FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES 
Y PROMISCUOS

54 Cincuenta y cuatro ASISTENTE DE FISCAL I

8 Ocho PROFESIONAL UNIVERSITARIO I

64 Sesenta y cuatro ASISTENTE JUDICIAL I

27 Veinte y siete INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO IV

8 Ocho AUXILIAR ADMINISTRATIVO I

1° de octubre de 2009
N° DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO

17 Diecisiete FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO

13 Trece FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES 
Y PROMISCUOS

30 Treinta ASISTENTE DE FISCAL I

6 Seis PROFESIONAL UNIVERSITARIO I

48 Cuarenta y ocho ASISTENTE JUDICIAL I

15 Quince INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO IV

6 Seis AUXILIAR ADMINISTRATIVO I
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Artículo 3°. Modifíquese la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación, creando con carácter transitorio 
los cargos que a continuación se relacionan, para atender las funciones asignadas mediante Ley 975 de 2005 y sus 
decretos reglamentarios:

N° DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO
2 Dos ASESOR II

82 Ochenta y dos ASISTENTE DE FISCAL II

116 Ciento dieciséis AUXILIAR ADMINISTRATIVO III

45 Cuarenta y cinco CONDUCTOR III

30 Treinta ESCOLTA III

93 Noventa y tres FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO

32 Treinta y dos FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS

39 Treinta y nueve FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DE DISTRITO

113 Ciento trece INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO IV

170 Ciento setenta INVESTIGADOR CRIMINALÍSTICO VII

2 Dos PROFESIONAL ESPECIALIZADO I

4 Cuatro PROFESIONAL ESPECIALIZADO II

12 Doce PROFESIONAL UNIVERSITARIO II

1 Uno TÉCNICO ADMINISTRATIVO II

12 Doce TÉCNICO ADMINISTRATIVO III

Parágrafo. La transitoriedad de los cargos antes se-
ñalados, será hasta por un término de doce (12) años, 
de acuerdo con los avances de los procesos derivados 
de la Ley 975 de 2005. En desarrollo de lo anterior la 
Fiscalía General de la Nación, deberá proponer una re-
ducción en el número de cargos o en el término antes 
establecido, si a ello hubiere lugar.

Artículo 4°. El presente decreto tendrá efectos fiscales 
a partir de la vigencia de 2008 y la provisión de los 

cargos se hará conforme a las respectivas disponibili-
dades presupuestales.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias, especialmente el artículo 78 de la Ley 
938 de 2004 y parcialmente su artículo transitorio 1°, en 
cuanto se refiere a la disminución gradual de la planta 
para los años 2006, 2007 y 2008, y el artículo 7° de la 
Ley 1024 de 2006.



dECRETO 176 dE 2008
(enero 24)

Por el cual se reglamentan los artículos 51, numeral. 52.7; 52 y 53 de la Ley 975 de 2005.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia Delegatario de funciones presidenciales 
en virtud del Decreto 012 del 4 de enero de 2008, modificado por el decreto 121 de 2008

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 
189-11 de la Carta Política y por la Ley 975 de 2005 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 10 de la Ley 975 de 2005 establece 
como objeto de la misma “facilitar los procesos de paz 
y la reincorporación individual o colectiva a la vida civil 
de miembros de grupos armados al margen de la ley, 
garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, 
la justicia y la reparación”.

Que de conformidad con los artículos 10 y 11 de la Ley 
975 de 2005 y la Sentencia C-370 de 2006 proferida por 
la Corte Constitucional, los miembros de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley que pretendan 
obtener los beneficios que en dicha ley se contemplan 
deben cumplir, entre otras, con la obligación de hacer 
entrega de los bienes lícitos e ilícitos con los cuales se 
procure la reparación de las víctimas.

Que según el artículo 8 la Ley 975 de 2005, el derecho 
a la reparación comprende las acciones que propen-
dan por la restitución, indemnización, rehabilitación, 
satisfacción y las garantías de no repetición de las con-
ductas. Por su parte, en el artículo 46 se regula que 
la restitución “implica la realización de los actos que 
propendan por la devolución a la víctima a la situación 
anterior a la violación de sus derechos. Incluye el resta-
blecimiento de la libertad, el retorno a su lugar de resi-
dencia y la devolución de sus propiedades”.

Que mediante el artículo 50 de la Ley 975 de 2005 se 
creó la Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción, que entre otras funciones le corresponde “Garanti-
zar a las víctimas su participación en procesos de escla-
recimiento judicial y la realización de sus derechos.” (Art. 
51, numeral 52.1).

Que según el artículo 51, numeral 52.7 de la Ley 975 
de 2005 es función de la Comisión Nacional de Repa-
ración y Reconciliación “Coordinar la actividad de las 
Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes”.
Que mediante el artículo 52 de la Ley 975 de 2005 se 
crean las denominadas Comisiones Regionales para 

la Restitución de Bienes a las cuales les corresponde 
“propiciar los trámites relacionados con las reclamacio-
nes sobre propiedad y tenencia de bienes” en el marco 
del proceso establecido por la citada ley. Que median-
te el artículo 53 de la Ley 975 de 2005 se establece 
la composición de las Comisiones Regionales para la 
Restitución de Bienes así “Las Comisiones Regionales 
estarán integradas por un (1) representante de la Comi-
sión Nacional de Reparación y Reconciliación, quien la 
presidirá; un delegado de la Procuraduría para justicia 
y la paz; un (1) delegado de la Personería municipal 
o Distrital; un (1) Delegado del Defensor del Pueblo; y 
un delegado del Ministerio del Interior y de Justicia. El 
Gobierno Nacional tendrá la facultad de designar un re-
presentante de las comunidades religiosas.”

Que se hace necesario reglamentar el procedimiento 
para la designación del delegado de la Personería 
Municipal o Distrital que integrará las Comisiones 
Regionales para la Restitución de bienes, en virtud 
de que el artículo 53 de la Ley 975 de 2005 no preci-
sa dicha designación.

Que de conformidad con el artículo 53, inciso segundo 
de la Ley 975 de 2005, corresponde al Gobierno determi-
nar “de acuerdo con las necesidades del proceso, el fun-
cionamiento y distribución territorial de las comisiones.”

Que esta función fue reafirmada de manera expresa 
por el Decreto 4760 de 2005, el cual en su artículo 23 
enfatiza que las Comisiones Regionales estarán bajo la 
“coordinación y orientación de la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación.”

Que el artículo 23 del Decreto 4760 de 2005 estable-
ce las funciones de las Comisiones Regionales para la 
Restitución de bienes, el cual se hace necesario modi-
ficar, con el objetivo de ajustar dichas actividades a las 
Leyes del Plan Nacional de Desarrollo y del Estatuto de 
Desarrollo Rural.
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Que el artículo 21, numeral 4 del Decreto 4760 de 2005 
asigna a la Comisión Nacional de Reparación y Recon-
ciliación el diseño de un Programa de Restitución de 
Bienes, con el concurso de las Comisiones de Restitu-
ción de Bienes, el cual servirá de base para la labor de 
las autoridades nacionales y locales competentes.

Que el artículo 4° del Decreto 3391 de 2006, consagra 
que “Con el fin de propender por la restitución a las víc-
timas de conformidad con lo dispuesto para el efecto 
por la Ley 975 de 2005, las entidades estatales com-
petentes deberán adoptar las medidas necesarias para 
disponer de la información sobre los bienes inmuebles 
rurales y urbanos que han sido objeto del despojo reali-
zado por miembros de los grupos armados organizados 
al margen de la ley”.

Que según el mismo artículo 4° del Decreto 3391 de 
2006 corresponde a la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación proponer “mecanismos de interlo-
cución dirigidos a fortalecer la articulación del accionar 
estatal, tanto nacional como territorial, relacionado con la 
información sobre restitución de bienes, en lo cual con-
sistirá el Programa de que trata el numeral 4 del artículo 
21 del Decreto 4760 de 2005. Para tal efecto contará con 
el concurso de las omisiones de Restitución de Bienes.”

Que el artículo 21 del Decreto 3391 de 2006 crea el 
Comité de Coordinación Interinstitucional, a través del 
cual se pretende desarrollar el “principio de colabo-
ración armónica entre las ramas del poder público” y 
cuya función principal es la de “propiciar la articulación 
y coordinación de la actuación de las entidades estata-
les que intervienen en la aplicación de la Ley 975/2005 
estará integrado entre otros por un representante de la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación y 
otro de las Comisiones Regionales para la Restitución 
de Bienes.”

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto de las Comisiones Regionales 
para la Restitución de Bienes. De conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 975 de 2005, las Comisiones Re-
gionales para la Restitución de Bienes son las respon-
sables de propiciar los trámites relacionados con las re-
clamaciones sobre propiedad y tenencia de bienes en 
el marco del proceso establecido por esa normatividad.

Artículo 2°. Modifícase el artículo 23 del Decreto 4760 
de 2005, quedará así: Artículo 23. Funciones de las Co-
misiones Regionales para la Restitución de Bienes. Las 
Comisiones Regionales para la Restitución de Bienes 
desarrollarán las siguientes actividades bajo la coordi-
nación y orientación de la Comisión Nacional de Repa-
ración y Reconciliación:

1.  Apoyar a la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación en el diseño de un Programa de 
Restitución de Bienes.

2.  Colaborar con las autoridades para implementar el 
Programa de Restitución de Bienes diseñado por la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.

3.  Orientar a las víctimas y/o terceros de buena fe so-
bre los trámites que deberán adelantar con el fin de 
acceder a la satisfacción de sus pretensiones.

4.  Solicitar, a petición de la víctima y/o de los terceros 
de buena fe, la información sobre el estado del cum-
plimiento de las sentencias que ordenan la restitu-
ción de bienes.

5.  Elaborar y reportar trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación un infor-
me sobre sus actividades, el cual a su vez será re-
mitido para su conocimiento al Comité de Coordina-
ción interinstitucional de que trata el Decreto 3391 
de 2006 en el mismo término.

6.  Asesorar a las víctimas en la formulación de solicitu-
des de medidas cautelares ante la Unidad Nacional 
de Fiscalía para Ia Justicia y la Paz, sobre los bienes 
que entreguen los desmovilizados en cualquiera de 
las etapas del proceso, las cuales serán tramitadas 
ante las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales 
Superiores de Distrito judicial, en los términos y la 
oportunidad previstos en la Ley 975 de 2005.

7.  Asesorar a las víctimas en la formulación de solici-
tudes de medidas cautelares ante la Unidad Nacio-
nal de Fiscalía para la Justicia y la Paz, sobre los 
bienes que los desmovilizados anuncien que serán 
entregados con destino a la reparación de las víc-
timas, así como que obre aquellos cuya titularidad 
real o aparente corresponda a miembros de los gru-
pos armados organizados al margen de la ley, las 
cuales serán tramitadas ante las Salas de Justicia y 
Paz de los Tribunales Superiores de Distrito judicial.

8.  Promover ante las autoridades correspondientes, la 
entrega de la información requerida por el sistema 
que debe implementar y coordinar la Superinten-
dencia de Notariado y Registro.

9.  Colaborar con la difusión y divulgación de los 
avances y contenido de los sistemas de informa-
ción que sobre bienes implementen las autorida-
des correspondientes y en particular, el listado de 
bienes que ingresan al Fondo para la Reparación 
de las víctimas, las decisiones que sobre su admi-
nistración sean adoptadas, y el inventario de los 
bienes restituidos en cumplimiento de sentencias 
judiciales condenatorias.

10. Formular propuestas y recomendaciones para efec-
tos de establecer mecanismos para la protección y 
restitución de bienes muebles urbanos y rurales.

11. Orientar a las víctimas para solicitar el ingreso al 
registro único de predios abandonados, así como 
velar porque las entidades concernidas adelanten 
los trámites para el aseguramiento de los bienes en 
los plazos establecidos en el artículo 127 de la Ley 
1152 de 2007 y sus Decretos reglamentarios.

12. Recibir las solicitudes de víctimas que no tengan 
la calidad de población desplazada y remitirlas a la 
autoridad competente para efectos de que puedan 
acceder a los mecanismos de protección de predios 
o territorios abandonados; a la entrega de subsidios 
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con destino a compensar las deudas contraídas en 
virtud de la Ley 160 de 1994 y, a los subsidios y 
tierras previstos en la Ley 1152 de 2007 y sus De-
cretos reglamentarios, sin perjuicio del derecho que 
les asiste de solicitarlo directamente ante la autori-
dad competente.

13. Poner a disposición de las víctimas la información 
sobre los bienes vinculados a investigaciones pe-
nales y acciones de extinción del derecho de do-
minio, transferidos al Fondo para la Reparación de 
las víctimas en los términos de los artículos 54 de 
la Ley 975 de 2005 y 133 de la Ley 1152 de 2007.

14. Asesorar a las víctimas con el objeto de que ejer-
zan el derecho a denunciar los bienes no enlistados 
ni entregados por los desmovilizados y recomendar 
a las autoridades judiciales competentes el impulso 
de los procesos de extinción del derecho de domi-
nio sobre los mismos.

15. Asesorar a las víctimas en la formulación de soli-
citudes de entrega provisional de los bienes sobre 
los que se decreten medidas cautelares, en aras de 
garantizar el derecho a la restitución.

16. Asesorar a las víctimas en el trámite de las accio-
nes previstas en la Ley 1152 de 2007 encaminadas 
a garantizar sus derechos patrimoniales, en espe-
cial, las referidas a procesos de pertenencia, ad-
judicación de baldíos, presunción de ausencia de 
libertad en los actos dispositivos de dominio, sus-
pensión de la prescripción ordinaria o extraordina-
ria, suspensión de los procesos de saneamiento de 
la propiedad y los de jurisdicción coactiva, así como 
en los procesos de constitución, saneamiento, am-
pliación, reestructuración, deslinde y clarificación 
de dominio de grupos étnicos.

17. Asesorar a las víctimas para que ejerzan sus de-
rechos en los casos en que la Fiscalía General de 
la Nación aplique el principio de oportunidad en los 
términos del artículo 14 del Decreto 3391 de 2006.

18. Orientar a las víctimas en el trámite de solicitudes 
de canje o permutas de sus bienes en los casos en 
que pese a haber sido entregados por los desmovi-
lizados, no existen condiciones de seguridad en el 
retorno, de conformidad con lo regulado en la Ley 
1152 de 2007 y sus Decretos reglamentarios.

19. Acompañar a las víctimas en el seguimiento de las 
sentencias en las que se ordene la restitución de 
bienes e informar a las autoridades competentes 
sobre incumplimientos de las obligaciones que se 
le imponen a los condenados o de las previstas en 
la Ley 975 de 2005.

20. Suministrar a las autoridades judiciales la informa-
ción captada en ejercicio de sus funciones, espe-
cialmente, aquella sobre bienes que no figuren for-
malmente a nombre de los desmovilizados o que 
no se encuentren en su poder, con el fin de que se 
adelanten las acciones correspondientes para su 
entrega con destino al Fondo para la Reparación 
de las víctimas.

21. Proporcionar a las autoridades judiciales la infor-
mación y las pruebas que tengan sobre el cumpli-
miento o no de la entrega de bienes en los términos 
de los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005.

22. Informar a las autoridades judiciales sobre los actos 
preprocesales de restitución de bienes efectuados 
por los desmovilizados directamente a las víctimas 
que se adelanten en su jurisdicción, para efectos 
de que sean o no tenidos en cuenta como parte de 
la reparación ordenada en las sentencias, en los 
términos del Decreto 3391 de 2006.

23. Solicitar asesoría al Comité Técnico Especializado 
del orden nacional, cuando así lo requiera.

24. Darse su reglamento.

25. Aquellas asignadas por la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación o el Gobierno Nacio-
nal de acuerdo con las necesidades del proceso.

26. Las demás previstas en la Ley 975 de 2005 y en 
sus Decretos reglamentarios.

Artículo 3°. Sesiones ordinarias. Las Comisiones Re-
gionales para la Restitución de Bienes se reunirán de 
manera ordinaria una vez al mes y serán citadas por 
parte del representante de la Comisión Nacional de Re-
paración y Reconciliación. Así mismo podrán convocar-
se reuniones de carácter extraordinario por solicitud de 
alguno de sus miembros.

Parágrafo. Las Comisiones Regionales para la Restitu-
ción de Bienes contarán con una secretaría técnica, la 
cual será designada por los miembros de estas.

Artículo 4°. Delegado de la Personería municipal o 
Distrital en las Comisiones Regionales para la Res-
titución de Bienes. El delegado de la Personería muni-
cipal o distrital, será quien ocupe el cargo de personero 
en el municipio o distrito donde funcione la respectiva 
Comisión Regional para la Restitución de Bienes.

Artículo 5°. Distribución territorial. De conformidad 
con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 53 de 
la Ley 975 de 2005, operarán Comisiones Regionales 
para la Restitución de Bienes en los siguientes munici-
pios y/o distritos: Bogotá, Medellín, Sincelejo, Barran-
quilla, Bucaramanga, Valledupar, Pasto, Cali, Mocoa, 
Neiva, Quibdó y Cartagena. Estas Comisiones se ins-
talarán dentro del mes siguiente a que el Ministerio del 
Interior y de Justicia determine su funcionamiento, bajo 
la coordinación de la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación.

Parágrafo. La Comisión Nacional de Reparación y Re-
conciliación podrá proponer en cualquier tiempo al Mi-
nisterio del Interior y de Justicia, ciudades y/o regiones 
donde funcionen las Comisiones Regionales de Res-
titución de Bienes, las cuales se instalarán dentro del 
mes siguiente a la determinación de ese Ministerio.

Artículo 6°. Comités Técnicos. Dentro de la estructura 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción se conformará un Comité Técnico Especializado 
del orden nacional y un Comité Técnico Regional con 
el objeto de brindar apoyo técnico complementario a 



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 113

la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación 
y a las Comisiones Regionales para la Restitución de 
Bienes, según sea el caso. El Comité Técnico Espe-
cializado del orden nacional estará integrado por un(a) 
delegado(a) del orden nacional con carácter perma-
nente y capacidad decisoria de las siguientes entida-
des: Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCO-
DER), Unidad Nacional de Tierras Rurales, Ministerio 
del Interior y de Justicia, Ministerio de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial, Banco Agrario, Direc-
ción Nacional de Estupefacientes, Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral para el 
caso de los catastros descentralizados de Bogotá, Cali, 
Medellín y Antioquia, Superintendencia de Notariado y 
Registro, Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional y un integrante de la Uni-
dad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz. Los 
integrantes del Comité Técnico Especializado del orden 
nacional serán convocados por la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación.

Parágrafo. El Comité Técnico Especializado del orden 
nacional se reunirá una vez cada quince (15) días si así 
se determina por parte de la Comisión Regional respec-
tiva, o de forma extraordinaria cuando existan hechos o 
circunstancias que así lo ameriten.

Artículo 7°. Funciones. Con la orientación de la Co-
misión Nacional de Reparación y Reconciliación, en 
coordinación con las Comisiones Regionales para la 
Restitución de Bienes y en cumplimiento de las normas 
legales vigentes, el Comité Técnico Especializado del 
orden nacional desarrollará las siguientes funciones:

1)  Facilitar la coordinación interinstitucional con aque-
llas entidades cuyas funciones están directamente 
relacionadas con la temática de protección de bie-
nes, particularmente de predios urbanos y rurales y 
procesos relacionados con la propiedad y tenencia 
de bienes inmuebles, con el fin de contribuir al cum-
plimiento de las funciones asignadas a las Comisio-
nes Regionales para la Restitución de Bienes.

2)  Brindar soporte técnico para la identificación física y 
jurídica de los bienes inmuebles que han sido decla-
rados objeto del despojo realizado por miembros de 
los grupos armados organizados al margen de la ley.

3)  Apoyar la conformación del sistema de información 
sobre los bienes inmuebles rurales y urbanos que 
han sido objeto del despojo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 4 del Decreto 3391 de 
2006. Este sistema de información deberá integrar 
los listados de predios rurales protegidos en aplica-
ción de las rutas de protección individual y colectiva 
de derechos sobre la tierra, incluyendo las calida-
des de propietario, poseedor, ocupante o tenedor, 
de conformidad con las Leyes 387 de 1997, 1151 y 
1152 de 2007 y el Decreto 250 de 2005; los listados 
de inmuebles abandonados a causa de la violen-
cia que hayan sido reportados al Ministerio Público; 
y los registros existentes de los bienes inmuebles 
despojados que reposen en cada una de las institu-
ciones que conforman el Comité.

4)  Asesorar técnicamente a la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación en el diseño del pro-
grama de restitución de bienes establecido por el 
artículo 21 del Decreto 4760 de 2005. Este pro-
grama deberá tener en cuenta la restitución de de-
rechos de propietarios, poseedores, ocupantes y 
tenedores, las características propias de tenencia 
y manejo de las tierras y territorios de los grupos 
étnicos, de las mujeres, los niños, las personas dis-
capacitadas y de la tercera edad.

5)  Apoyar a la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación en la recolección y análisis de infor-
mación sobre víctimas beneficiarias de las diferen-
tes formas de reparación.

6)  Prestar asesoría a las Comisiones Regionales para 
la Restitución de Bienes cuando así lo requieran.

Artículo 8°. Comité Técnico Regional. Se conformará 
un Comité Técnico Regional en las ciudades y muni-
cipios donde se encuentren instaladas las Comisiones 
Regionales para la Restitución de Bienes, al cual ten-
drán derecho a participar de manera permanente, un(a) 
delegado(a) del Gobernador y del Alcalde del municipio 
y/o distrito donde opere la Comisión Regional, un(a) de-
legado (a) del orden territorial con carácter permanen-
te y capacidad decisoria de las siguientes entidades: 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER); 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC); Círculo 
Principal de la Oficina de Registros de Instrumentos 
Públicos; Cabecera del Círculo Notarial. Los integran-
tes del Comité Técnico Regional serán convocados por 
la respectiva Comisión Regional para la Restitución de 
Bienes, cuando lo considere necesario, para participar 
en las reuniones ordinarias y extraordinarias que cele-
bre dicha Comisión.

Parágrafo 1. Las entidades que conforman el Comité 
Técnico Regional actuarán en concurso y de manera con-
sistente con el Comité Técnico Especializado Nacional.

Parágrafo 2. En caso de que las Comisiones Regiona-
les para la Restitución de Bienes requieran información 
específica sobre la temática de bienes en cada región 
para el desarrollo de sus funciones, el Comité Técnico 
Regional podrá convocar a víctimas y/o delegados(as) 
de las organizaciones de víctimas, de otras organiza-
ciones sociales que representen sus derechos, y a los 
Defensores Públicos de la Defensoría del Pueblo, para 
el suministro de dicha información.

Parágrafo 3. Los integrantes del Comité Técnico Re-
gional serán convocados por la respectiva Comisión 
Regional para la Restitución de Bienes. A las reuniones 
del Comité Técnico Regional podrá convocarse a dele-
gados (as) del Ministerio del Interior y de Justicia, Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la 
Unidad Nacional de Tierras Rurales, el Banco Agrario, 
la Superintendencia de Notariado y Registro y la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes.

Artículo 9o. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de su publicación.



dECRETO 880 dE 2008
(marzo 28)

Por medio del cual se reglamenta el artículo 61 de la Ley 975 de 2005.

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 
especialmente las establecidas en la Ley 975 de 2005

CONSIDERANDO:
Que en el capítulo XI de la Ley 975 de 2005 se facul-
ta al Presidente de la República para realizar acuerdos 
humanitarios con grupos armados organizados al mar-
gen de la ley, y conceder beneficios a los miembros de 
dichos grupos, siempre y cuando estas decisiones con-
tribuyan efectivamente a la búsqueda y logro de la paz.

Que el artículo 61 de la Ley 975 faculta al Presidente de 
la República para solicitar la suspensión condicional de la 
pena y el beneficio de la pena alternativa a favor de los 
miembros de grupos armados organizados al margen de 
la ley con los cuales se llegue a acuerdos humanitarios, 
teniendo como propósito central el cabal cumplimiento de 
los derechos ciudadanos y en especial los de las víctimas 
que se benefician con la realización de dichos acuerdos.

Que la suspensión condicional de la ejecución de la pena 
de que trata el artículo 61 de la Ley 975 de 2005, es un 
mecanismo jurídico sustitutivo de la pena privativa de la 
libertad, que se suma a los ya establecidos en el Título IV 
del Capítulo 111 del Código Penal (Ley 599 de 2000).

Que el inciso 2° del artículo 61 de la Ley 975 de 2005 esta-
blece que es potestativo del Gobierno Nacional exigir las con-
diciones que estime pertinentes para que estas decisiones 
contribuyan efectivamente a la búsqueda y logro de la paz.

Que diferentes sectores de la sociedad colombiana y de 
otras naciones vienen clamando por soluciones huma-
nitarias que abran las puertas para la liberación de los 
secuestrados en poder de grupos armados organizados 
al margen de la ley.

Que es voluntad del Gobierno Nacional realizar acuer-
dos humanitarios con los grupos armados organizados 
al margen de la ley, para darle aplicación al capítulo XI 
de la Ley 975 de 2005.

DECRETA:

Artículo1º.- Para efectos del presente Decreto se entien-
de que se ha llegado a un acuerdo humanitario, cuando 
el grupo armado al margen de la ley, libere la o las perso-
nas secuestradas que se encuentren en su poder.

Artículo 2º.- El Presidente de la República, o el Alto 
Comisionado para la Paz por delegación del señor Pre-
sidente, enviará a la autoridad competente los nombres 
de las personas privadas de la libertad que se haya 
acordado, solicitando la suspensión condicional de la 
pena de que trata el artículo 61 de la Ley 975 de 2005.

Artículo 3º.- Los miembros del grupo armado organi-
zado al margen de la ley que reciban el beneficio de la 
suspensión condicional de la pena o la aplicación de 
una pena alternativa, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 61 de la Ley 975 de 2005, deben compro-
meterse a no volver a delinquir.

Artículo4º.- Quienes cumplan las anteriores condi-
ciones podrán ser beneficiarios de los programas de 
reintegración a la vida civil ofrecidos por el Gobierno 
Nacional. La Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
y la Alta Consejería Presidencial para la Reintegración, 
dispondrán lo pertinente para tal efecto.

Artículo 5º.- Para la aplicación de la pena alternativa, el 
Presidente de la República o el Alto Comisionado para 
la Paz por delegación del señor Presidente, solicitará el 
trámite del beneficio a la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 6º.- En atención al interés superior de la paz, 
los procedimientos que se deriven de lo establecido en 
el presente Decreto serán tramitados con prioridad.

Artículo 7º.- El presente decreto rige a partir de la fe-
cha de su publicación.



dECRETO 1290 dE 2008
(abril 22)

Por el cual se crea el Programa de Reparación Individual por Vía Administrativa para las Víctimas 
de los Grupos Armados Organizados al Margen de la Ley

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 189 -11 de la Carta Política; los artículos 10, 3°, 
15 y 16 de la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 
1106 de 2006; el inciso final del parágrafo del artículo 54 y el numeral 56.3 del artículo 55 de la Ley 

975 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 2° de la Carta Fundamental son 
fines del Estado “... garantizar la efectividad de los prin-
cipios, derechos y deberes consagrados en la Constitu-
ción; facilitar la participación de todos en las decisiones 
que los afectan...”

Que la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos suscrita en San José de Costa Rica, en su artícu-
lo 2° dice: “Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 1° no estuviere ya garanti-
zado por disposiciones legislativas o de otro carácter, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legis-
lativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos tales derechos y libertades.”

Que el Congreso de la República expidió la Ley 975 
de 2005, “Por la cual se dictan disposiciones para la 
reincorporación de miembros de grupos armados orga-
nizados al margen de la ley, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan 
otras disposiciones para acuerdos humanitarios”.

Que la Ley 975 de 2005 tiene como objeto facilitar los 
procesos de paz y la reincorporación individual o colec-
tiva a la vida civil de miembros de grupos armados al 
margen de la ley y garantizar los derechos de las vícti-
mas a la verdad, la justicia y la reparación.

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Ley 975 de 2005 
señala que: “La interpretación y aplicación de las dis-
posiciones previstas en esta ley deberán realizarse de 
conformidad con las normas constitucionales y los tra-
tados internacionales ratificados por Colombia. La in-
corporación de algunas disposiciones internacionales 
en la presente ley, no debe entenderse como la nega-

ción de otras normas internacionales que regulan esta 
misma materia.”

Que el artículo 5° de la Ley 975 de 2005, define como 
víctimas a quienes hubieren sufrido daños directos de 
manera individual o colectiva, como “consecuencia de 
acciones que hayan transgredido la legislación penal, 
realizadas por grupos armados organizados al margen 
de la ley”, “tales como lesiones transitorias o permanen-
tes que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psí-
quica y/o sensorial (visual y/o auditiva), sufrimiento emo-
cional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos 
fundamentales” y “al cónyuge, compañero o compañera 
permanente, y familiar en primer grado de consanguini-
dad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se 
le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida.”

Que la Corte Constitucional en su sentencia C-370 de 
2006 condicionó los incisos segundo y quinto del artí-
culo 5° de la Ley 975 de 2005 “...en el entendido que 
la presunción allí establecida no excluye como víctima 
a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de 
la ley penal cometida por miembros de grupos armados 
al margen de la ley.”

Que el artículo 8° de la Ley 975 señala: “El derecho 
de las víctimas a la reparación comprende las acciones 
que propendan por la restitución, indemnización, reha-
bilitación, satisfacción y las garantías de no repetición 
de las conductas.”

Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 15 
de la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006, “se 
entiende por víctimas de la violencia política, aquellas 
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personas de la población civil que sufran perjuicios en 
su vida, o grave deterioro en su integridad personal o 
en sus bienes por razón de atentados terroristas, com-
bates, secuestros, ataques y masacres en el marco del 
conflicto armado interno. Son víctimas los desplazados 
en los términos del artículo 1° de la Ley 387 de 1997”.

Que el inciso segundo del artículo 42 de la Ley 975 del 
25 de julio de 2005 de Justicia y Paz dispone: “Igual-
mente, cuando no se haya logrado individualizar al su-
jeto activo pero se compruebe el daño y el nexo causal 
con las actividades del Grupo Armado Ilegal Beneficiario 
por las disposiciones de la presente ley, el Tribunal di-
rectamente o por remisión de la Unidad de Fiscalía, or-
denará la reparación a cargo del Fondo de Reparación.”

Que el artículo 44 de la Ley 975 de 2005 señala: “La 
reparación de las víctimas de la que trata la presente 
ley comporta los deberes de restitución, indemnización, 
rehabilitación y satisfacción.”

Que el inciso primero del artículo 45 de la Ley 975 de 
2005 dispone: “Las víctimas de los grupos armados al 
margen de la ley pueden obtener reparación acudiendo 
al Tribunal Superior de Distrito judicial, en relación con 
los hechos que sean de su conocimiento.”

Que el inciso primero del artículo 16 del Decreto 3391 
de 2006 establece: “MECANISMOS PARA LA REPA-
RACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. Las víctimas de los deli-
tos cometidos por los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley a quienes se aplique 
la Ley 975 de 2005, tienen derecho a la reparación del 
daño sufrido. La reparación comprende las acciones 
que propendan por la restitución, indemnización, reha-
bilitación, satisfacción y las garantías de no repetición, 
y podrá tener carácter individual, colectivo o simbólico, 
según lo establecido en la Ley 975 de 2005. En con-
secuencia, el carácter integral de la reparación no se 
establecerá en función exclusiva de las acciones de na-
turaleza económica.”

Que además de la reparación judicial establecida en la 
Ley 975 del 25 de julio de 2005 de Justicia y Paz, es 
viable que el Estado, dentro del principio de solidaridad 
y la obligación residual de reparar pueda establecer un 
procedimiento administrativo para reparar de manera 
anticipada a las víctimas de los grupos armados organi-
zados al margen de la ley, sin perjuicio de la obligación 
de hacerlo que tienen los víctimarios y el derecho de 
repetición del Estado contra estos.

Que el inciso final del parágrafo del artículo 54 de la Ley 
975 de 2005 faculta al Gobierno para reglamentar el fun-
cionamiento del Fondo para la Reparación de las Víctimas.

Que el artículo 55 de la Ley 975 de 2005 establece 
que la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional  Acción Social, a través del 
Fondo de que trata la citada ley, tendrá entre sus fun-
ciones la de (...): “56.3 Adelantar otras acciones de re-
paración cuando a ello haya lugar.”

Que para garantizar el derecho de las víctimas a ob-
tener reparación debe tenerse en cuenta las reglas 

previstas por los instrumentos internacionales que es-
tablecen varios principios fundamentales, a saber: La 
reparación debe ser suficiente, efectiva, rápida y pro-
porcional a la gravedad de las violaciones y a la entidad 
del daño sufrido. Cuando el responsable de la violación 
no pueda o no quiera cumplir con sus obligaciones, 
los Estados deben esforzarse por resarcir a la víctima. 
Cuando el Estado haya resarcido a la víctima por una 
violación que no le sea imputable, quien la haya come-
tido deberá compensar al Estado.

Que en la sentencia C-370 de 2006, la H. Corte Cons-
titucional señaló: “Así, los primeros obligados a reparar 
son los perpetradores de los delitos, en subsidio y en 
virtud del principio de solidaridad, el grupo específico 
al que pertenezcan los perpetradores. Antes de acudir 
a recursos del Estado para la reparación de las vícti-
mas, debe exigirse a los perpetradores de los delitos, o 
al bloque o frente al que pertenecieron, que respondan 
con su propio patrimonio por los daños ocasionados a 
las víctimas de los delitos.” Además, que “El Estado in-
gresa en esta secuencia sólo en un papel residual para 
dar una cobertura a los derechos de las víctimas, en 
especial a aquellas que no cuentan con una decisión 
judicial que fije el monto de la indemnización al que tie-
nen derecho (inciso segundo del artículo 42 de la Ley 
975 de 2005) y ante la eventualidad de que los recursos 
de los perpetradores sean insuficientes.” (6.2.4.4.11 de 
la sentencia).

Que la Ley 975 de 2005 se refiere a la adopción de 
medidas integrales de justicia, verdad, reparación, ga-
rantías de no repetición y de reconciliación, según las 
cuales, las instituciones con competencias en ello, de-
ben contribuir a este proceso. En tal sentido, este de-
creto quiere coadyuvar a propiciar un camino que abra 
actuales y futuras medidas que ayuden a garantizar 
una política de reparación integral a las víctimas según 
los valores y derechos que aparecen en la Ley 975 de 
2005, y que antes han sido mencionados.

Que es necesario incentivar y propiciar políticas que 
ayuden y fomenten la reconciliación nacional entre co-
lombianos y colombianas con aquellos que sufrieron la 
violencia y de la sociedad consigo misma, y con los va-
lores de libertad, derechos y democracia.

Que el programa que se crea en el presente decreto 
constituye uno de los componentes del Plan Nacional 
de Reparaciones que lidera la Comisión Nacional de 
Reparación y Reconciliación, con el cual no se agotan 
las posibilidades de reparación por otros conceptos en 
beneficio de las víctimas de los grupos armados organi-
zados al margen de la ley.

Que el presente programa constituye uno de los com-
ponentes del Plan Nacional de Reparaciones que la Co-
misión Nacional de Reparación y Reconciliación está 
elaborando y, por tanto, representa el inicio del proceso 
de reparación integral a las víctimas.

Que el presente programa no pretende agotar por com-
pleto las posibilidades de reparación por otros concep-
tos en beneficio de las víctimas de los grupos armados 
organizados al margen de la ley.
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Que el Gobierno estima conveniente crear un programa 
para la reparación administrativa para las víctimas de los 
grupos armados organizados al margen de la ley, con fun-
damento en el principio de solidaridad con las víctimas.

Que se hace necesario crear las condiciones propicias 
para que las víctimas de los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley participen como ciudadanos de 
manera activa en la recuperación y el ejercicio pleno de 
sus derechos sociales, culturales, económicos y políti-
cos en la reconstrucción del tejido social y la reinstitu-
cionalización del Estado colombiano.

DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO 
PROGRAMA DE REPARACIÓN INDIVIDUAL POR 
VÍA ADMINISTRATIVA PRINCIPIOS RECTORES Y 

DEFINICIONES

Artículo 1º. Creación del programa. Créase un PRO-
GRAMA DE REPARACIÓN INDIVIDUAL POR VÍA ADMI-
NISTRATIVA PARA LAS VÍCTIMAS DE LOS GRUPOS 
ARMADOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY, el 
cual estará a cargo de la Agencia Presidencial para la Ac-
ción Social y la Cooperación Internacional - Acción Social. 
Este programa tiene por objeto conceder un conjunto de 
medidas de reparaciones individuales a favor de las per-
sonas que con anterioridad a la expedición del presente 
decreto hubieren sufrido violación en sus derechos funda-
mentales por acción de los grupos armados organizados al 
margen de la ley a los que se refiere el inciso 2 del artículo 
10 de la Ley 975 de 2005.

Artículo 2º. Definiciones. Para los efectos del presente 
programa se adoptan las siguientes definiciones:

REPARACIÓN INDIVIDUAL ADMINISTRATIVA. De 
acuerdo con el principio de solidaridad, se entiende por 
reparación individual administrativa el conjunto de me-
didas de reparación que el Estado reconozca a las víc-
timas de violaciones de sus derechos fundamentales, 
por hechos atribuibles a los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley; sin perjuicio de la responsabili-
dad de los víctimarios y de la responsabilidad subsidia-
ria o residual del Estado.

DERECHOS CUBIERTOS POR El PROGRAMA. El 
presente programa comprende los siguientes derechos 
fundamentales que hubieren sido objeto de violación:

a)  Vida

b) Integridad física

c)  Salud física y mental

d)  Libertad individual

e)  Libertad sexual

CLASES DE VIOLACIONES. Para los efectos de la re-
paración de que trata el presente decreto, se tendrán 
en cuenta los tipos de victimización o hechos previstos 
en el artículo 5° del presente decreto como conductas 
violatorias de los derechos fundamentales.

VÍCTIMAS. Se entiende que tienen la condición de víc-
timas las personas a las que se refieren el artículo 15 
de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y el 
artículo 5° de la Ley 975 de 2005.

DESTINATARIOS O BENEFICIARIOS. Se consideran 
destinatarios o beneficiarios del presente programa las 
personas que hubieren sufrido daño directo como con-
secuencia de la violación de sus derechos fundamen-
tales por acción de los grupos armados organizados al 
margen de la ley.

Cuando a la víctima se le hubiere dado muerte o estu-
viere desaparecida, tendrán esa condición el cónyuge 
o compañero o compañera permanente o el familiar en 
primer grado de consanguinidad o primero civil de la 
víctima directa o aquellos que dependían económica-
mente de la misma.

PERPETRADORES O VICTIMARIOS. Se entiende 
por perpetradores o víctimarios, a los integrantes de 
los grupos armados organizados al margen de la ley 
de que trata la Ley 418 de 1997, prorrogada y modifi-
cada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 
de 2006, con independencia de que se les identifique, 
aprehenda, procese o condene, y sin consideración a 
la relación familiar existente entre el autor y la víctima.

FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS. 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas al que se 
refiere este Decreto, es la cuenta especial sin persone-
ría jurídica, adscrito a la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción 
Social, y cuyo ordenador del gasto es el Director Gene-
ral de Acción Social.

VIOLACIONES NO INCLUIDAS. Los delitos contra la 
propiedad, el patrimonio y las violaciones colectivas o 
atribuibles a agentes del Estado, no están incluidos en 
el presente programa y serán regulados por las normas 
aplicables en estas materias.

Artículo 3º. Principios rectores. El Programa para la 
Reparación Administrativa de las Víctimas de los grupos 
armados organizados al margen de la ley, además de lo 
establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, 
se regirá por los siguientes principios:

AUTONOMÍA. El Comité de Reparaciones Administra-
tivas gozará de autonomía para evaluar los elementos 
que sirvan para acreditar la condición de víctima y para 
decidir sobre el contenido y alcance de las peticiones 
de reparación presentadas por ellas. En consecuencia, 
tendrá la libre valoración de los medios de convicción 
que le sirvan de fundamento para tomar sus decisiones.

COLABORACIÓN ARMÓNICA. Las entidades del Es-
tado responsables de la aplicación del presente progra-
ma, trabajarán de manera armónica y articulada para el 
cumplimiento de los fines aquí previstos, sin perjuicio 
de su autonomía e independencia.

IGUALDAD. Las medidas reparatorias de indemniza-
ción solidaria previstas en este programa, se reconoce-
rán y pagarán de acuerdo con los tipos de victimización 
establecidos en el presente decreto.
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ENFOQUE DIFERENCIAL. Las medidas de reparación 
administrativa individual tendrán un enfoque diferencial, 
salvo la de indemnización solidaria.

VOLUNTARIEDAD. La solicitud y aceptación de la repa-
ración individual por la vía administrativa es voluntaria.

PROHIBICIÓN DE DOBLE REPARACIÓN. Ninguna 
víctima podrá recibir una doble reparación económica 
por el mismo concepto o violación, con cargo a los re-
cursos del Estado.

SOLIDARIDAD. La reparación individual por la vía ad-
ministrativa de que trata el presente programa, se fun-
damenta en el principio de solidaridad del Estado con 
las víctimas.

GRATUIDAD. Las actuaciones, procedimientos y for-
mularios de todas las entidades públicas y personas na-
turales o jurídicas públicas o privadas que intervienen 
en la aplicación del presente programa, serán gratuitas.

La medida de reparación económica será entregada en 
forma directa a la víctima o al beneficiario asegurando 
la gratuidad en el trámite, para que los destinatarios la 
reciban en su totalidad.

BUENA FÉ Y FAVORABILIDAD. En la ejecución del 
presente programa, las disposiciones se interpretarán 
teniendo en cuenta la presunción de buena fe y el prin-
cipio de favorabilidad en beneficio de los destinatarios.

GRADUALIDAD. El presente programa se implemen-
tará en forma gradual, teniendo en cuenta el orden de 
radicación de las solicitudes y las disponibilidades fisca-
les, salvo lo que al respecto decida en casos especiales 
el Comité de Reparaciones Administrativas, de manera 
motivada, en razón del grado de vulnerabilidad de las 
víctimas y la gravedad de los hechos.

RECONOCIMIENTO Y DIGNIDAD. Todas las actuacio-
nes de las entidades públicas, procedimientos y medi-
das que se adopten en la implementación del presente 
programa, tienen el fin de reconocer y dignificar a las 
víctimas y a los beneficiarios de estas.

CAPÍTULO SEGUNDO 
MEDIDAS DE REPARACIÓN

Artículo 4º. Clases de medidas de reparación admi-
nistrativa. Para los efectos del presente programa, el 
Comité de Reparaciones Administrativas reconocerá y 
ordenará la ejecución, en cada caso particular, de las 
siguientes medidas de reparación, que serán de obliga-
torio cumplimiento por parte de los diferentes organis-
mos del Estado:

a)  Indemnización solidaria

b)  Restitución

e)  Rehabilitación

d)  Medidas de satisfacción

e)  Garantías de no repetición de las conductas delictivas.

Parágrafo 1. Para la gradualidad en el pago de las in-
demnizaciones solidarias, la Agencia Presidencial para 

la Acción Social y la Cooperación Internacional-Acción 
Social tendrá en cuenta lo que decida el Comité de Re-
paraciones Administrativas, de manera motivada, en 
casos especiales en razón del grado de vulnerabilidad 
de las víctimas y la gravedad de los hechos.

Parágrafo 2. La población desplazada recibirá las me-
didas de reparación contempladas en el presente de-
creto, sin perjuicio de las demás medidas establecidas 
en las normas vigentes sobre la materia.

Artículo 5º. Indemnización solidaria. El Estado re-
conocerá y pagará directamente a las víctimas, o a los 
beneficiarios de que trata el presente decreto, a título de 
indemnización solidaria, de acuerdo con los derechos fun-
damentales violados, las siguientes sumas de dinero:

1. HOMICIDIO, DESAPARICIÓN FORZADA Y SECUES-
TRO:

Cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

2. LESIONES PERSONALES Y PSICOLÓGICAS QUE PRO-
DUZCAN INCAPACIDAD PERMANENTE:

Hasta cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

3. LESIONES PERSONALES Y PSICOLÓGICAS QUE NO 
CAUSEN INCAPACIDAD PERMANENTE:

Hasta treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

4. TORTURA:

Treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

5. DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD 
SEXUAL:

Treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

6. RECLUTAMIENTO ILEGAL DE MENORES:

Treinta (30) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

7. DESPLAZAMIENTO FORZADO:

Hasta veintisiete (27) Salarios Mínimos Mensuales Legales.

Parágrafo 1. Los montos de indemnización solidaria 
previstos en Salarios Mínimos Mensuales Legales, se-
rán los vigentes al momento del pago.

Parágrafo 2. En caso de concurrir varias personas con 
derecho a la reparación, el monto de la indemnización 
solidaria se distribuirá así:

1.  Una suma equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del valor previsto para la respectiva violación 
para el cónyuge o compañero (a) permanente, y el 
otro cincuenta por ciento (50%) para los hijos;

2.  A falta de cónyuge o compañero (a) permanente, el 
cincuenta por ciento (50%) para los hijos, y el otro 
cincuenta por ciento (50%) para los padres;

3.  A falta de cónyuge o compañero (a) permanente 
e hijos, cincuenta por ciento (50%) para los pa-
dres y el otro cincuenta por ciento (50%) distribui-
do en partes iguales entre los hermanos y demás 
familiares que dependieren económicamente de 
la víctima directa;
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4.  A falta de cónyuge o compañero (a) permanente, 
hijos y padres, se distribuirá el valor de la indemni-
zación solidaria en partes iguales entre los herma-
nos y demás familiares que dependieren económi-
camente de la víctima directa.

5.  Cuando la víctima directa era soltera y fue aban-
donada por sus padres en la niñez, se reconocerá 
el monto total de la reparación al pariente más cer-
cano que hubiere asumido los gastos de crianza y 
manutención, siempre que demuestre el parentes-
co y la dependencia económica.

Parágrafo 3. Del valor de la indemnización solidaria se 
descontarán las sumas de dinero que la víctima haya 
recibido de la Agencia Presidencial para la Acción So-
cial y la Cooperación Internacional- Acción Social, o de 
otra entidad del Estado que constituya reparación.

Parágrafo 4. En caso de que respecto a la misma víc-
tima concurra más de una violación, tendrá derecho a 
que estas se acumulen hasta un tope no mayor de cua-
renta (40) salarios mínimos legales mensuales.

En caso de que un beneficiario pueda solicitar indemni-
zación por varias víctimas, tendrá derecho a la indemni-
zación solidaria por cada una de ellas.

Parágrafo 5. La indemnización solidaria prevista en 
el presente artículo para quienes hayan sido víctimas 
del delito de desplazamiento forzado, se entregará por 
núcleo familiar, y se reconocerá y pagará a través de 
FONVIVIENDA, con bolsa preferencial, con la posibili-
dad de acceder al mismo en cualquier parte del territorio 
nacional para vivienda nueva o usada, con prioridad en 
el tiempo frente al programa de interés social, atendien-
do por lo menos un cupo anual de treinta mil familias, y 
se reconocerá a quienes no hubieren sido incluidos en 
anteriores programas por la misma causa.

Parágrafo 6°. La población desplazada tendrá derecho 
a las medidas de reparación por las otras violaciones de 
que fueren víctimas, sin exceder los topes previstos en 
el presente decreto.

Artículo 6º. Restitución. El Comité de Reparaciones 
Administrativas dispondrá, cuando ello fuere posible, 
las acciones que permitan a la víctima regresar a la si-
tuación anterior a la comisión del delito.

Parágrafo. Las medidas consistentes en restitución de tie-
rras se regirán por las normas aplicables a esa materia.

Artículo 7º. Rehabilitación. El Estado, a través de 
este programa, prestará a las víctimas que lo requie-
ran asistencia para su recuperación de traumas físicos 
y psicológicos sufridos como consecuencia del tipo de 
victimización de que trata este decreto.

Artículo 8º. Medidas de satisfacción. Sin perjuicio de 
lo previsto por el parágrafo 1° del artículo 4° del presen-
te decreto, el Comité de Reparaciones Administrativas 
adoptará alguna o algunas de las siguientes medidas 
de satisfacción en beneficio de las víctimas o benefi-
ciarios:

a)  Reconocimiento público del carácter de víctima, de 
su dignidad, nombre y honor, ante la comunidad y 
el ofensor.

b)  Efectuar las publicaciones a que haya lugar relacio-
nadas con el literal anterior, a través de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional-Acción Social.

c)  Realización de actos conmemorativos, a través de 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional -Acción Social.

d)  Otorgamiento de condecoraciones y otros reco-
nocimientos públicos, a través de la Agencia Pre-
sidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional-Acción Social.

e)  Realización de homenajes públicos, a través de la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co-
operación Internacional-Acción Social.

f)  Construcción de monumentos públicos en perspec-
tiva de reparación y reconciliación, a través de la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co-
operación Internacional-Acción Social.

g)  Difusión pública y completa del relato de las vícti-
mas sobre el hecho que la victimizó, siempre que 
no provoque más daños innecesarios ni genere 
peligros de seguridad, a través de la Agencia Pre-
sidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional-Acción Social.

h)  Colaborar para la identificación de cadáveres y su 
inhumación posterior, según las tradiciones familia-
res y comunitarias, a través de las entidades com-
petentes para tal fin.

i)  Acceso preferente a los servicios sociales ofrecidos 
por el Estado, a través de las diferentes entidades y 
organismos competentes.

j) Difusión de las disculpas y aceptaciones de respon-
sabilidad hechas por los víctimarios, a través de la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co-
operación Internacional -Acción Social.

Parágrafo. Para la aplicación de las medidas de sa-
tisfacción a que se refieren los literales anteriores, se 
deberá contar con el consentimiento de las víctimas.

Artículo 9º. Garantías de no repetición de las con-
ductas delictivas. El Gobierno Nacional pondrá en 
ejecución acciones encaminadas a prevenir que las 
conductas violatorias a los derechos fundamentales se 
repitan. Igualmente, se adelantarán campañas de ca-
pacitación, difusión y promoción para la observancia 
de las normas nacionales e internacionales sobre dere-
chos fundamentales.

Artículo 10. Programas para el cumplimiento de las 
medidas de reparación. Para la implementación de las 
medidas de reparación, se tendrán en cuenta, en cuan-
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to fueren compatibles, los programas de los diferentes 
organismos del Estado.

Los organismos del Estado informarán a la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación In-
ternacional -Acción Social-, en forma individual, sobre 
las medidas de reparación otorgadas, indicando la des-
cripción de las medidas y el beneficiario de las mismas.

Artículo 11. Derechos no incluidos. El reconocimien-
to de las medidas de reparación a las que se refiere el 
presente programa, no excluye aquellas que sólo fuere 
posible tramitar por la vía judicial, de modo que la víc-
tima podrá acudir para estos efectos ante la autoridad 
judicial respectiva.

Artículo 12. Deducciones. En caso que el Estado in-
grese en la secuencia de reparación en un papel sub-
sidiario o residual para dar cobertura a los derechos de 
las víctimas, el Fondo para la Reparación de las Vícti-
mas deducirá del valor decretado judicialmente, llevado 
a su valor actual, la reparación que hubiere otorgado en 
virtud del presente programa y que fuere susceptible de 
valoración económica.

De lo anterior, se informará a la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial que sea compe-
tente para emitir la respectiva sentencia condenatoria.

Artículo 13. Subrogación y repetición. En los casos 
en que se otorgue la reparación individual por vía ad-
ministrativa, el Estado se subrogará en el monto de las 
medidas de reparación que hubiere reconocido en be-
neficio de las víctimas, y tendrá derecho a repetir contra 
los víctimarios por dichas sumas de dinero debidamen-
te indexadas.

Artículo 14. Gradualidad de las indemnizaciones. 
Las indemnizaciones a que se refiere el presente de-
creto se ejecutarán por períodos anuales a más tardar 
dentro de los diez (10) años siguientes a la fecha de la 
respectiva aprobación por parte del Comité de Repara-
ciones Administrativas.

CAPÍTULO TERCERO 
DEL COMITÉ DE REPARACIONES

Artículo 15. Comité de reparaciones administrati-
vas. El otorgamiento de las medidas de reparación a 
las que se refiere el presente programa, estará a cargo 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconcilia-
ción, a través de un Comité de Reparaciones Adminis-
trativas, cuya sede principal estará ubicada en la ciudad 
de Bogotá.

Artículo 16. Composición del comité de repara-
ciones administrativas. El Comité de Reparaciones 
Administrativas estará integrado por los siguientes 
miembros de la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación:

a)  El Ministro del Interior y de Justicia o su delegado, 
quien lo preside.

b)  El Director de la Agencia Presidencial para la Acción So-
cial y la Cooperación Internacional - Acción Social o su de-
legado, quien hará las veces de Secretario Técnico.

c)  El Presidente de la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación o su delegado.

d)  Un miembro de la Comisión Nacional de Repara-
ción y Reconciliación en representación de las víc-
timas, elegido por este organismo, cuya represen-
tación será indelegable.

Parágrafo 1°. Las decisiones del Comité de Repara-
ciones Administrativas serán adoptadas por mayoría 
simple, constarán en actas y serán firmadas por el Pre-
sidente y el Secretario Técnico, y contra las mismas 
únicamente procederá el recurso de reposición.

Parágrafo 2°. El Defensor del Pueblo y el Procura-
dor General de la Nación, o sus delegados, cuando lo 
consideren pertinente, podrán asistir con voz pero sin 
voto a las deliberaciones del Comité de Reparaciones 
Administrativas.

Parágrafo 3°. Para ejercer la veeduría al presente pro-
grama, se podrá, en criterio de la Comisión Nacional 
de Reparación y Reconciliación, invitar a algún orga-
nismo de reconocida solvencia nacional o internacional, 
en cuyo caso podrá intervenir en todo momento en su 
implementación y seguimiento.

Artículo 17. Funciones del comité de reparaciones 
administrativas. El Comité de Reparaciones Adminis-
trativas tendrá las siguientes funciones indelegables:

a)  Decidir, para los efectos del presente programa, 
sobre el reconocimiento de la calidad de víctimas y 
beneficiarios de los solicitantes y las medidas de re-
paración que se otorgarán en cada caso particular, 
con base en el estudio técnico y las recomendacio-
nes elaboradas por la Agencia Presidencial para la 
Acción Social y la Cooperación Internacional -Ac-
ción Social.

b)  Promover acciones de dignificación y reconoci-
miento público de las víctimas.

c)  Darse su propio reglamento.

Artículo 18. Conpes para ejecución y seguimiento 
de las medidas de reparación. El Gobierno Nacio-
nal expedirá un documento CONPES para establecer 
y especificar las medidas de restitución, rehabilitación, 
satisfacción y garantías de no repetición; asegurar la 
ejecución y hacerle seguimiento a las medidas de repa-
ración a que se refiere el presente decreto y determinar 
los responsables de la implementación de cada una de 
estas medidas.

Artículo 19. Secretaría técnica. La Agencia Presiden-
cial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 
- Acción Social - será la entidad encargada de recibir y 
tramitar las solicitudes de reparación; presentar al Co-
mité de Reparaciones Administrativas el estudio técnico 
sobre la acreditación de la calidad de víctimas de los 
solicitantes, y ejecutar las medidas de reparación que se 
recomienden en cada caso.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co-
operación Internacional - Acción Social-, cuando lo 
considere necesario, suscribirá los convenios con las 
entidades públicas o privadas para la aplicación e im-
plementación de las medidas de reparación.
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CAPÍTULO CUARTO 
PROCEDIMIENTO PARA El RECONOCIMIENTO Y 
APLICACIÓN DE LA REPARACIÓN INDIVIDUAL 

POR VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 20. Iniciación del procedimiento. El procedi-
miento para obtener la reparación administrativa indivi-
dual de que trata el presente programa, se iniciará con 
la solicitud de reparación.

Artículo 21. Solicitud de reparación. Los interesados 
en la reparación individual por vía administrativa de-
berán diligenciar, bajo la gravedad del juramento, una 
solicitud con destino al Comité de Reparaciones Ad-
ministrativas, en un formulario debidamente impreso y 
distribuido por la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional-Acción Social.

El formulario podrá ser reclamado y presentado en for-
ma gratuita en las alcaldías municipales, personerías 
municipales, procuradurías regionales, distritales y pro-
vinciales, defensorías del pueblo y sedes de la Comi-
sión Nacional de Reparación y Reconciliación y de la 
Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz.

En caso de que el solicitante no figure en las bases de 
datos como víctima de los grupos armados organizados 
al margen de la ley, quien reciba la solicitud diligenciará 
el formato respectivo con destino al Comité de Repara-
ciones Administrativas.

Parágrafo 1. Una vez diligenciada la solicitud, quien la 
reciba, deberá remitirla de manera inmediata o a más 
tardar al día siguiente, y por la vía más expedita posi-
ble a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional - Acción Social. Copia de la 
misma se entregará en el acto al interesado con indica-
ción del día y la hora de su diligenciamiento.

Parágrafo 2. La remisión de las solicitudes estará a 
cargo de las entidades que las recepcionen.

Parágrafo 3. La Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional - Acción Social, 
presentará mensualmente un informe con destino al 
Comité de Reparaciones Administrativas sobre las soli-
citudes de reparación recibidas.

Artículo 22. Formato para solicitar la reparación 
administrativa. El Comité de Reparaciones Adminis-
trativas definirá los datos que deberán suministrar las 
víctimas o sus beneficiarios al momento de formular la 
solicitud de reparación por vía administrativa.

Artículo 23. Acreditación de la calidad de víctima. 
A partir del recibo de la solicitud, la identificación de 
la verificación de la información suministrada por las 
víctimas o los beneficiarios y su acreditación, estará a 
cargo de la Agencia Presidencial para la Acción Social 
y la Cooperación Internacional - Acción Social.

La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Co-
operación Internacional -Acción Social-, someterá a la 
aprobación del Comité de Reparaciones Administra-
tivas la decisión y las medidas de reparación que se 
recomienden en cada caso, junto con el informe sobre 

las fuentes que fueron tenidas en cuenta para la verifi-
cación de la solicitud.

Artículo 24. Criterios para reconocer la calidad de 
víctima. Corresponde a la Agencia Presidencial para 
la Acción Social y la Cooperación Internacional - Ac-
ción Social - acopiar la información y documentación 
necesaria para el reconocimiento del solicitante como 
víctima de los grupos armados organizados al margen 
de la ley.

Esta información tendrá por objeto allegar elementos de 
juicio sobre la veracidad de la afectación de sus dere-
chos fundamentales, para lo cual se tendrán en cuenta 
alguno o algunos de los siguientes criterios:

• La presencia de las víctimas en el lugar y el momen-
to en que ocurrieron los hechos.

• La presentación de denuncia, o puesta en conoci-
miento de los hechos ante cualquier autoridad judi-
cial, administrativa o de policía, dentro del año si-
guiente a la ocurrencia del hecho.

• La situación de orden público en el momento y lugar 
donde ocurrieron los hechos.

• La presencia de grupos armados organizados al 
margen de la ley en el lugar de los hechos.

• La inclusión de las víctimas en los informes de pren-
sa, radio, televisión o cualquier otro medio de co-
municación que hubiera dado cuenta de los hechos.

• La inclusión de las víctimas en los informes de Po-
licía o de los organismos de Inteligencia del Estado 
relacionados con los hechos.

• La inclusión de las víctimas en los informes que re-
posen ante Organismos Internacionales.

• El riesgo a que estuvieron expuestas las víctimas por 
sus vínculos profesionales, laborales, sociales, reli-
giosos, políticos, gremiales, o de cualquier otro tipo.

• Las modalidades y circunstancias del hecho.

• La amistad o enemistad de las víctimas o sus fami-
liares con alguno o algunos de los integrantes de los 
grupos armados organizados al margen de la ley.

• Las condiciones personales de las víctimas relacio-
nadas con la edad, el género y ocupación.

• Haber ocurrido el hecho por medio de una mina an-
tipersona.

• La inclusión de las víctimas en algunas de las si-
guientes bases de datos:

Agencia Presidencial para la Acción Social y la Coope-
ración Internacional - Acción Social; Fiscalía General 
de la Nación; Procuraduría General de la Nación; De-
fensoría del Pueblo; Dirección de Derechos Humanos 
del Ministerio del Interior y de Justicia; Ministerio de la 
Protección Social; Policía Nacional; Departamento Ad-
ministrativo de Seguridad; Fuerza Pública; Comisión 
Nacional de Reparación y Reconciliación; Organización 
Internacional para las Migraciones; Programa de la Vi-
cepresidencia de la República de Derechos Humanos y 
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Derecho Internacional Humanitario y el Programa Pre-
sidencial para la Acción Integral contra las Minas Anti-
personas.

Parágrafo. La enumeración que se hace en el presente 
artículo es meramente enunciativa.

Artículo 25. Entrevista. La Agencia Presidencial para 
la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción 
Social -, cuando lo considere necesario, entrevistará 
personalmente a los solicitantes de la reparación, quie-
nes para facilitar el trámite podrán aportar las pruebas 
que tengan en su poder para acreditar la calidad de víc-
tima o de beneficiario.

La entrevista se deberá realizar en el lugar de residen-
cia del solicitante, sin perjuicio de que este solicite que 
se efectué en otro lugar, o en la sede de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación In-
ternacional - Acción Social.

De todo lo anterior se deberá dejar constancia por escrito.

Artículo 26. Fuentes. Para la calificación y acredita-
ción de la calidad de víctima o de beneficiario, y la re-
comendación de las medidas de reparación, la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación In-
ternacional - Acción Social, deberá respaldar el informe 
respectivo en alguno o algunos de los siguientes me-
dios de convicción: 

FUENTES HUMANAS:

• Entrevista

• Denuncia de los hechos

• Versión de los víctimarios

• Testimonios

FUENTES DOCUMENTALES:

• Publicaciones en periódicos, noticieros, revistas, li-
bros, hojas volantes.

• Bases de datos.

• Archivos y reportes de autoridades judiciales admi-
nistrativas o de policía.

• Providencias judiciales.

• Informes de los organismos de inteligencia del Estado.

• Informes de organismos internacionales de dere-
chos humanos.

• Informes y decisiones sobre casos individuales de 
Naciones Unidas y del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Huma-
nitario.

FUENTES TÉCNICAS:

• Dictámenes profesionales, exámenes de laboratorio 
y peritajes allegados por las víctimas o destinatarios 
del programa.

Artículo 27. Término para resolver la solicitud. El 
Comité de Reparaciones Administrativas deberá resol-
ver la solicitud de reparación en el orden de recepción, 
para lo cual contará con un término no mayor de diecio-

cho (18) meses, contados a partir de la fecha de radi-
cación de la solicitud ante la Agencia Presidencial para 
la Acción Social y la Cooperación Internacional - Acción 
Social.

Artículo 28. Registro de reparaciones adminis-
trativas. Con el fin de contribuir a la construcción y 
conservación de la memoria histórica, el Comité de 
Reparaciones Administrativas, a través de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación In-
ternacional -Acción Social -, llevará un registro de las 
víctimas de los grupos armados organizados al mar-
gen de la ley que hubieren sido beneficiarios de repa-
ración, y de las medidas de reparaciones otorgadas.

Artículo 29. Exclusión del programa. Si con poste-
rioridad al reconocimiento de la reparación administra-
tiva se demostrare que la persona no tenía la calidad 
de víctima o de beneficiario, o lo hubiere acreditado de 
manera engañosa o fraudulenta, el Comité de Repara-
ciones Administrativas revocará las medidas otorgadas, 
solicitará el reintegro de los recursos que hubiere re-
conocido y entregado por este concepto y compulsará 
copias a la autoridad competente para la investigación 
a que haya lugar.

CAPÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 30. Implementación, ejecución y pago de la 
reparación. El pago de la indemnización solidaria y la 
implementación de las medidas de reparación que no 
sean competencia de otras entidades, estarán a cargo 
de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional - Acción Social.

Artículo 31. Responsabilidad. Los funcionarios que 
de manera injustificada retarden u omitan el trámite o 
la decisión de las solicitudes que les corresponda para 
el cumplimiento del presente programa, estarán suje-
tos a las sanciones previstas en el Código Disciplinario 
Único.

Artículo 32. Límite para presentar la solicitud. La 
solicitud de reparación por vía administrativa deberá 
presentarse a más tardar dentro de los dos (2) años 
siguientes a la fecha de la expedición del presente de-
creto.

Parágrafo. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que 
impidan a la víctima o al beneficiario presentar oportu-
namente la solicitud, el término a que se refiere la pre-
sente disposición deberá contarse a partir del momento 
en que cesen los hechos que dieron lugar a la fuerza 
mayor o al caso fortuito.

Artículo 33. Recursos presupuestales. El Gobierno 
Nacional asignará los recursos financieros y adminis-
trativos necesarios para la ejecución de este programa, 
teniendo en cuenta el principio de gradualidad.

Artículo 34. Asistencia legal a las víctimas. La Defen-
soría del Pueblo y la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación, serán los organismos encargados de 
ofrecer asesoría a las víctimas y a sus beneficiarios 
para los efectos del presente programa.
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Artículo 35. Participación de las entidades territoria-
les. El Comité de Reparaciones Administrativas podrá 
delegar o implementar la aplicación de algunas medi-
das de reparación, a través de las entidades territoriales 
del nivel departamental, distrital o municipal, o entida-
des públicas del mismo orden, cuando estas deseen 
participar con sus propios recursos fiscales, para lo cual 
se podrán suscribir convenios interinstitucionales.

Igualmente, los Departamentos, Distritos y Municipios, 
en coordinación con el Comité de Reparaciones Admi-
nistrativas, podrán desarrollar sus propios planes de 

reparación, los que se considerarán como complemen-
tarios al presente programa.

Artículo 36. Difusión. La difusión del programa de re-
paraciones por la vía administrativa será coordinada 
por el Comité de Coordinación Interinstitucional de Jus-
ticia y Paz, y estará a cargo de todas las entidades que 
lo conforman.

Artículo 37. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su expedición y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.



dECRETO 1364 dE 2008
(abril 24)

Por medio del cual se adiciona el artículo tercero del Decreto Reglamentario 4760 del 30 de 
diciembre de 2005.

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por el artículo 189 -11 de la Carta Política; los artículos 1, 8 y 
10 de la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 

de 2006; el artículo 10 de la Ley 975 de 2005 y

DECRETA

Artículo 1º.- Adiciónase el artículo 3° del Decreto 4760 
del 30 de diciembre de 2005 con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo 4. Así mismo, el Gobierno Nacional, a tra-
vés del Ministerio del Interior y de Justicia, podrá retirar 
la postulación que haya remitido a la Fiscalía General 
de la Nación, de acuerdo con el presente artículo, cuan-
do considere que el desmovilizado ha incumplido con 
los compromisos de no incurrir en nuevas conductas 

delictivas. En cuyo caso, el Fiscal General de la Nación 
ordenará cesar de inmediato toda actuación que se tra-
mite en el marco de la Ley 975 de 2005 con relación a 
esa persona, e informará a las demás autoridades judi-
ciales para los efectos legales correspondientes”.

Artículo 2º. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición y deroga las disposiciones que le sea 
contrarias.



dECRETO 4719 dE 2008
(diciembre 15)

Por medio del cual se reglamenta el trámite de acogimiento de los beneficios jurídicos de que trata el 
parágrafo del artículo 10 de la Ley 975 de 2005.

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las conferidas por el artículo 189 -11 de la Carta Política y la Ley 975 de 2005,

CONSIDERANDO:
Que el parágrafo del artículo 10 de la Ley 975 de 2005 
establece que “Los miembros del grupo armado organiza-
do al margen de la ley que se encuentren privados de la 
libertad, podrán acceder a los beneficios contenidos en la 
presente ley y a los establecidos en la Ley 782 de 2002, 
siempre que en las providencias judiciales correspondien-
tes se determine su pertenencia al respectivo grupo”;

Que el artículo 3° del Decreto 4760 de 2005 señala que 
“Tratándose de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 10 
de la Ley 975 de 2005, una vez surtida la desmovilización 
del grupo armado al margen de la ley, el miembro repre-
sentante informará por escrito al Alto Comisionado sobre la 
pertenencia al mismo de quienes se encuentren privados 
de la libertad, la cual en su oportunidad será determinada 
en la respectiva providencia judicial”;

Que el inciso 2° del artículo 7° del Decreto 3391 de 2006 
establece que “La Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
revisará que el solicitante se encuentre en los listados pre-
sentados por el miembro representante una vez surtida la 
desmovilización colectiva del grupo armado al margen de 
la ley, en los que acredite la pertenencia al mismo de quie-
nes se encuentren privados de la libertad, o lo estuvieron al 
momento de realizarse la desmovilización del grupo”;

Que el inciso 2° del parágrafo del artículo 7° del Decreto 
3391 de 2006 dispone que “Los listados sobre privados de 
la libertad presentados por el miembro representante, no 
suplirán la existencia de la providencia judicial de que trata 
el parágrafo del artículo 10 de la citada ley”;

Que se hace necesario facilitar el acceso al procedimien-
to penal especial de que trata la Ley 975 de 2005, de los 
miembros de grupos armados organizados al margen de la 
ley privados de la libertad, para garantizar los derechos de 
las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación;

Que las circunstancias individuales que imposibiliten al 
miembro representante de un bloque o frente desmovili-
zado colectivamente para certificar la pertenencia de sus 
integrantes privados de la libertad, no pueden interferir con 
la voluntad de cada uno de ellos de contribuir de manera 

efectiva a la consecución de la paz nacional y de garantizar 
los derechos de las víctimas.

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase al artículo 7° del Decreto 3391 de 
2006, un Parágrafo 2° del siguiente tenor:

“Parágrafo 2. Pasados tres meses desde la fecha de la 
desmovilización colectiva del grupo armado organizado 
al margen de la ley, las personas privadas de la libertad 
cuya pertenencia al grupo no haya sido acreditada por el 
miembro representante, que expresen de manera explí-
cita su voluntad de acogerse a los procedimientos y be-
neficios de la Ley 975 de 2005, deberán manifestar por 
escrito al Alto Comisionado para la Paz y bajo la grave-
dad del juramento, el nombre del bloque o frente al que 
pertenecían, adjuntando copia íntegra de la providencia 
judicial donde conste su pertenencia al respectivo grupo 
armado organizado al margen de la ley.

Recibida la solicitud, el Alto Comisionado para la Paz podrá 
remitirla con sus anexos a la Fiscalía General de la Nación 
con el propósito que se valoren los siguientes aspectos:

1.  Pertenencia del solicitante al grupo armado organi-
zado al margen de la ley.

2.  Privación de la libertad al momento de la desmovili-
zación colectiva del respectivo bloque o frente.

3.  Voluntad de colaborar con la administración de jus-
ticia y con el esclarecimiento de la verdad.

Efectuada la respectiva valoración del caso, la Fiscalía Ge-
neral de la Nación devolverá la solicitud, sus anexos y el 
concepto valorativo al Alto Comisionado para la Paz, quien 
a su vez podrá remitir al Ministerio del Interior y de Justi-
cia dicha documentación, cartera que decidirá acerca de la 
postulación del solicitante”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su expedi-
ción y deroga las normas que le sean contrarias.



dECRETO 614 dE 2009
(febrero 27)

Por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 61 de la Ley 975 de 2005.

El Presidente de la República de Colombia en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 189 
de la Constitución Política, la Ley 418 de 1997 modificada y prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 

782 de 2002, 1106 de 2006 y la Ley 975 de 2005

CONSIDERANDO

Que el artículo 22 de la Constitución Política de Colombia 
concibe la Paz como un deber y un derecho de obligatorio 
cumplimiento.

Que el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Po-
lítica y el artículo 10 de la Ley 418 de 1997, modificada y 
prorrogada por las leyes 548 de 1999, 782 de 2002, y 1106 
de 2006 establecen que la dirección de la política de paz 
corresponde al Presidente de la República como responsa-
ble de la preservación del orden público en toda la Nación.

Que en sentencia C-048 de 2001 la Honorable Corte 
Constitucional precisó que los órganos políticos tienen am-
plio margen de discrecionalidad para diseñar, en el marco 
de la Constitución Política de Colombia y las Leyes, los 
mecanismos de solución pacífica de conflictos.

Que la Ley 782 de 2002, modificada y prorrogada por la 
Ley 1106 de 2006, en el literal b) del artículo 3, consagra 
como finalidad de la suscripción de diálogos, negociacio-
nes y firma de acuerdos con miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, tanto la reincorporación 
a la vida civil de sus miembros, su sometimiento a la ley, 
como la efectiva aplicación del Derecho Internacional Hu-
manitario y el respeto de los derechos humanos.

Que la Ley 975 de 2005, tiene como propósito el diálogo y 
la suscripción de acuerdos con grupos armados organiza-
dos al margen de la ley para su desmovilización, reconci-
liación entre los colombianos y convivencia pacífica.

Que el capítulo XI de la Ley 975 de 2005, faculta al Presi-
dente de la República para solicitar beneficios jurídicos a 
miembros de grupos armados organizados al margen de 
la Ley con los que se adelanten acuerdos humanitarios, 
siempre y cuando se contribuya a la búsqueda y logro de 
la paz nacional.

Que las disposiciones de la Ley 418 de 1997 modificada y 
prorrogada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, y 1106 
de 2006, prevén la suspensión de las órdenes de captura 

en contra de miembros de grupos armados organizados al 
margen de la ley con quienes el Gobierno Nacional ade-
lante acuerdos humanitarios en procura de dar aplicación 
al Derecho Internacional Humanitario y propender por el 
respeto a los derechos humanos.

Que el Decreto 880 de 2008, por medio del cual se re-
glamenta el artículo 61 de la Ley 975 de 2005, señala 
que se ha llegado a un acuerdo humanitario cuando se 
libere a la (s) persona (s) secuestrada (s) en poder de 
los grupos armados organizados al margen de la ley. 

Que es necesario dotar al Estado de una herramienta 
jurídica efectiva en procura de la liberación de los se-
cuestrados.

Que existe un clamor nacional por la liberación de los 
secuestrados, de quienes se sabe que sufren graves 
quebrantos de salud.

DECRETA:

Artículo 1°. El Gobierno Nacional con el fin de propiciar 
acuerdos humanitarios podrá solicitar a las autoridades 
judiciales competentes la suspensión de las órdenes de 
captura en contra de miembros de grupos armados al 
margen de la Ley.

La solicitud no conlleva la suspensión del proceso penal.

Parágrafo. Para todos los efectos legales, se entiende 
como el acuerdo humanitario, de que trata la Ley 975 
de 2005, cuando la persona pone en libertad al secues-
trado y se desmoviliza.

Artículo 2° El Presidente de la República o el Alto Comi-
sionado para la Paz, por expresa delegación del Presiden-
te de la República, podrá solicitar a las autoridades judicia-
les competentes la suspensión de las órdenes de captura 
en contra de miembros de grupos armados al margen de 
la Ley que liberen secuestrados que se hallen en su poder, 
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siempre y cuando la persona exprese a las autoridades su 
voluntad de renunciar a toda actividad ilegal, de reincorpo-
rarse a la vida civil y de colaborar con la justicia.

La solicitud no conlleva la suspensión del proceso penal.

Parágrafo. La suspensión se podrá mantener hasta tan-
to proceda la solicitud por parte del Gobierno Nacional de 
la suspensión condicional de la pena de que trata el artí-
culo 61 de la Ley 975 de 2005 y el Decreto 880 de 2008.

Artículo 3° Durante el tiempo que se encuentre sus-
pendida la orden de captura, la persona contra quien 
se dicte esta medida estará a disposición de las Autori-
dades Judiciales para la celebración de las diligencias 
que en el desarrollo del proceso penal se requieran.

Artículo 4° Los beneficiarios de las anteriores medidas 
deberán comprometerse con el Gobierno Nacional a 
actuar como gestores de Paz.

Artículo 5° Cuando se ponga en riesgo el desarrollo 
del proceso penal, se solicitará a las Autoridades Ju-

diciales competentes la reactivación de las órdenes de 
captura o medidas de aseguramiento.

Artículo 6° El Gobierno Nacional podrá otorgar a miem-
bros de grupos armados organizados al margen de la 
ley que expresen a las Autoridades su voluntad de paz 
y de contribuir a la aplicación efectiva del Derecho In-
ternacional Humanitario, las medidas y condiciones ne-
cesarias para facilitar su tarea.

Las anteriores medidas podrán concederse durante el 
tiempo que el miembro del grupo armado organizado 
al margen de la ley se encuentre cumpliendo medi-
da de aseguramiento o condena, tiempo en el cual la 
persona merecedora de esta medida, estará bajo la 
supervisión permanente del Instituto Nacional Peni-
tenciario y Carcelario, INPEC.

Artículo 7° El presente Decreto rige a partir de la fe-
cha de su expedición.



dECRETO 1733 dE 2009
(mayo 15)

Por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 52 de la Ley 65 de 1993.

El presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 
en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, la Ley 
975 de 2005, la Ley 782 de 2002 modificada y prorrogada por la Ley 1106 de 2006 y la Ley de 1998.

CONSIDERANDO:

Que en el reglamento General interno que debe expedir 
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, 
se debe establecer las normas aplicables a los internos 
respecto del contacto con el exterior.

Que es necesario facilitar las condiciones que permitan 
a los miembros representantes y a los postulados de 
los grupos armados organizados ilegales al margen de 
la Ley 975 de 2005

DECRETA:

Artículo 1º. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
en su reglamento general, al cual se debe sujetar los re-
glamentos internos de los diferentes establecimientos de 
reclusión, establecerá, con sujeción a la Constitución y a la 
ley, las condiciones indispensables de contacto con el ex-
terior de los miembros representantes y de los postulados 
de los grupos armados organizados ilegales al margen de 
la ley, teniendo en cuenta su participación en el proceso se 
paz, que permitan el cumplimiento de los objetivos estable-
cidos en la Ley de Justicia y Paz.

Parágrafo: Para efectos de lo señalado en el presente 
artículo el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario co-
ordinará la expedición del reglamento con la oficina del Alto 
Comisionado para la Paz y solicitará el acompañamiento 
de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz de la Fisca-
lía General de la Nación y de la Procuraduría General de la 
Nación en el proceso de expedición del mismo.

Artículo 2º. Créase un comité Técnico Institucional de 
coordinación y seguimiento de la ejecución de las nor-
mas penitenciarias y carcelarias aplicables en el marco 
de la ley de justicia y paz integrados por:

El Ministro del Interior y de Justicia quien podrá delegar 
en el Viceministro de Justicia y lo presidirá.

El Ministro de Defensa quien podrá delegar en uno de 
los Viceministros.

Alto Comisionado para la Paz o su delegado. 

Director General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario.

El Director de Política Criminal del Ministerio del Interior 
y de Justicia, quien realizará la Secretaría Técnica.

El Procurador General de la Nación quien podrá dele-
gar en el Viceprocurador General.

El Fiscal General de la Nación, quien podrá delegar en 
el Jefe de la Unidad de Justicia y Paz.

Parágrafo primero: Para efectos de la participación de la 
Fiscalía General de la Nación y la Procuraduría General de 
la Nación, el Ministerio del Interior y de Justicia celebrará un 
convenio interadministrativo que viabilice la misma.

Parágrafo segundo: El presente comité fijará su propio 
reglamento.

Artículo 3º: El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.
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RESOLUCIÓN 0-3998 dE 2006
(diciembre 6)

Por la cual se establecen directrices para el procedimiento de recepción de versión libre en los 
asuntos de competencia de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, en desarrollo 

de la Ley 975 de 2005 y sus Decretos Reglamentarios 4760 de 2005, 2898 y 3391 de 2006.

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el numeral 17 del artículo 11 de 
la Ley 938 de diciembre 30 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 975 de 2005 se dictan disposicio-
nes para la reincorporación de miembros de grupos ar-
mados organizados al margen de la ley que contribuyan 
de manera efectiva a la consecución de la paz nacional, 
y para acuerdos humanitarios.

Que el artículo 33 de la citada Ley creó la Unidad Nacio-
nal de Fiscalía para la Justicia y la Paz, delegada ante 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

Que mediante Resolución 0-3461 de septiembre 13 de 
2005 se conformó la Unidad Nacional de Fiscalías para 
la Justicia y la Paz.

Que el procedimiento previsto en la Ley 975 de 2005 
para la investigación y juzgamiento de las conductas 
punibles, no corresponde al señalado en otras disposi-
ciones para el trámite ordinario de los procesos penales.

Que la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz, en razón de la competencia que le atribuyen los 
artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, debe adelantar 
las diligencias tendientes al esclarecimiento de la ver-
dad sobre los hechos objeto de investigación atribuibles 
como autores o partícipes a personas vinculadas a gru-
pos armados organizados al margen de la ley que ha-
yan decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente 
a la reconciliación nacional, cuando hayan sido come-
tidos durante y con ocasión de su pertenencia a ellos.

Que de conformidad con los artículos 17 de la citada ley 
y 5 de su Decreto Reglamentario 4760 de 2005, relacio-
nados con la diligencia de versión libre y confesión, se 
requiere fijar un procedimiento ágil y eficaz para el de-
sarrollo de esa actuación de tal modo que garantice la 
realización efectiva de los derechos de las vícti1mas a 
la verdad, justicia y reparación, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la sentencia C-873 del 30 de septiembre de 

2003 en relación con los principios de independencia y 
autonomía de los Fiscales Delegados, y que del mismo 
modo facilite y asegure la gestión eficiente de la Unidad 
Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Procedimiento previo a la recepción de 
la versión libre y confesión. Una vez el fiscal asig-
nado al caso reciba la ratificación del postulado, dará 
inicio a la elaboración del programa metodológico con 
la finalidad de, entre otras actividades, indagar por las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de las conduc-
tas punibles que se le puedan atribuir; sus condiciones 
de vida, sociales, familiares e individuales; su conducta 
anterior; sus antecedentes judiciales y de policía y las 
posibles víctimas de esos hechos para garantizar su 
participación en las actuaciones procesales. Así mismo 
averiguará por el paradero de las personas secuestra-
das o desaparecidas y evaluará el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 10 y 
11 de la Ley 975 de 2005, según sea el caso.

Artículo 2º. Asignación de salas de versión libre. La 
Jefatura de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Jus-
ticia y la Paz estará facultada para racionalizar las salas 
de versión libre con las que cuenta la entidad, razón 
por la cual el fiscal del caso deberá comunicarle cuan-
do estén dadas las condiciones para la práctica de esa 
diligencia con el fin de que oportunamente se señale 
sala, fecha y hora sin entorpecer el normal desarrollo 
de actuaciones similares.

Parágrafo. En lo posible, las salas de versión libre es-
tarán dotadas de los medios técnicos que garanticen el 
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registro de esa diligencia para la memoria histórica; la 
conservación de lo actuado y la difusión y publicidad a 
las víctimas y demás intervinientes en ella.

Artículo 3º. Citación para la diligencia de versión li-
bre. Satisfechas en lo posible las tareas enunciadas en 
el artículo primero de esta resolución, dentro del térmi-
no previsto en el artículo 4° del Decreto 4760 de 2005 
el fiscal del caso citará al postulado ratificado para que 
concurra con su abogado de confianza el día y hora 
señalados a la sede y despacho de la fiscalía que co-
rresponda para oírlo en diligencia de versión libre. En la 
citación se le hará saber que en caso de no tener repre-
sentante particular el Sistema Nacional de Defensoría 
Pública se lo designará, evento en el cual deberá hacer-
se la correspondiente solicitud con la debida antelación.

Artículo 4º. Desarrollo de la diligencia de versión li-
bre. Teniendo en cuenta la complejidad de los casos; 
las características de los hechos atribuibles a miembros 
de grupos armados organizados al margen de la ley, la 
obligación legal y constitucional de propiciar que la ver-
sión sea completa y veraz y la necesidad de garantizar 
la participación de las víctimas en el entendido de que 
se les deberá citar con suficiente anticipación cuando 
se tenga noticia cierta de su ubicación, la diligencia de 
versión libre se desarrollará en varias sesiones. Al efec-
to se sugiere observar la siguiente metodología:

a. Primera sesión

  Se dará inicio por el fiscal del caso con el anuncio 
de la fecha y la hora correspondientes y se indicará 
el motivo de la diligencia, esto es, se avisará que se 
trata de la versión libre de la persona que corres-
ponda, postulada por el Gobierno Nacional y que 
haya ratificado su voluntad de acogerse al proceso 
de Justicia y Paz. Asimismo se precisará el lugar 
donde se realiza la actuación, los medios técnicos 
con que cuenta la sala para el registro de la misma 
y los mecanismos que fueron utilizados para la cita-
ción de víctimas e intervinientes.

  A continuación y con el fin de que los propósitos de 
la diligencia se satisfagan a cabalidad, para lo cual 
resulta necesario el respeto a la dignidad humana 
de todos los participantes, el fiscal los invitará a ob-
servar adecuado comportamiento en la sala para 
evitar la aplicación de las medidas correccionales 
que el artículo 144 de la Ley 600 confiere a los fun-
cionarios judiciales, específicamente el numeral 
tercero que los faculta para imponer arresto incon-
mutable de uno (1) a treinta (30) días a quien im-
pida u obstaculice el desarrollo de la misma.. Acto 
seguido le hará saber al postulado que durante el 
desarrollo de esa actuación estará asistido por su 
representante particular o por el designado por el 
Sistema Nacional de Defensoría Pública, según 
el caso, quien velará por el cumplimiento de sus 
garantías constitucionales y legales. Posteriormen-
te le solicitará a los asistentes que para efecto del 
registro suministren sus nombres y apellidos, do-
cumento de identidad, dirección y teléfono para fu-
turas citaciones, en el siguiente orden: postulado, 
defensor y agente del Ministerio Público.

  Acto seguido el fiscal del caso dará lectura al artícu-
lo 33 de la Constitución Política y luego le pregun-
tará al postulado si acudió de manera consciente, 
libre y voluntaria, e informado por su defensor en 
debida forma sobre el objeto de la diligencia, bene-
ficios y consecuencias de su sometimiento al pro-
cedimiento de Justicia y Paz, de conformidad con lo 
dispuesto en la citada disposición y normas concor-
dantes de la Ley 975 de 2005.

  De igual modo, si es su voluntad renunciar (i) al 
derecho a no autoincriminarse; (ii) a no denunciar 
a sus familiares dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o civil o segundo de afinidad y (iii) a 
un juicio público, oral, con práctica de pruebas y 
contradictorio o a un juicio en los términos de la 
Ley 600 de 2000. Después lo interrogará sobre sus 
anotaciones civiles, personales, familiares, labora-
les y sociales en los términos del artículo 338 de la 
Ley 600 de 2000.

  Enseguida le hará saber que de acuerdo con los 
artículos 17 de la Ley 975 de 2005 y 5 del Decreto 
4760 de 2005 y la sentencia C-370 de 2006, la ver-
sión libre es la única oportunidad para confesar de 
manera completa y veraz su vinculación al grupo y 
las conductas cometidas durante y con ocasión de 
su pertenencia al mismo. Asimismo que para alcan-
zar el beneficio de la pena alternativa de que trata 
el artículo 3° de la citada ley, tiene la obligación de 
contribuir a la paz nacional, colaborar con la justicia, 
reparar a las víctimas y asegurar su adecuada re-
socialización, además de cumplir los requisitos de 
elegibilidad de que tratan los artículos 10 y 11 de la 
misma normatividad, según el caso, beneficio que 
podrá perder si llegare a incumplir alguna de las exi-
gencias anteriores, o si fuere condenado por un he-
cho omitido en esa diligencia, en cuyo caso deberá 
cumplir la pena ordinaria que le sea impuesta.

  Satisfecho lo anterior se interrogará al postulado 
ratificado sobre su vinculación al grupo armado al 
margen de la ley; su tiempo de permanencia en él; 
aspectos generales relacionados con las activida-
des de esa organización ilegal, como también so-
bre el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 
previstos en los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 
2005, según se trate de desmovilizado colectivo o 
individual. Posteriormente, se le solicitará relacio-
nar cada uno de los hechos que pretende confesar, 
con la advertencia de que para ese efecto se fijará 
nueva fecha con el propósito de citar a las víctimas 
de los mismos en el orden que luego se establecerá 
con el objeto de garantizar sus derechos constitu-
cionales a la verdad, justicia y reparación.

   Durante el período previo a la segunda sesión el fis-
cal del caso, con el apoyo de las entidades del Es-
tado que estime necesarias, dispondrá la ubicación 
y citación de las víctimas de los hechos que el pos-
tulado relacionó y luego solicitará a la Jefatura de la 
Unidad señalamiento de sala, fecha y hora para la 
reanudación de la versión libre.
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b. Segunda sesión

  Cumplidas las formalidades introductorias previs-
tas para la sesión anterior, teniendo en cuenta la 
directriz de la Corte Constitucional que obliga a que 
los hechos se conozcan de manera completa y ve-
raz, el fiscal asignado al caso solicitará al postulado 
ratificado aportar en relación con cada uno de los 
hechos por los cuales aspira se le conceda la pena 
alternativa, como mínimo, la siguiente información: 
fecha, lugar, móvil, otros autores o partícipes, víc-
timas y demás circunstancias que permitan el es-
clarecimiento de la verdad. El fiscal estará atento a 
interrogarlo para cumplir con este propósito.

  Previamente a la exposición de cada hecho, el fis-
cal hará ingresar a la sala de versión libre al repre-
sentante de la víctima, o en su defecto a esta, quien 
al concluir el relato del versionado y el interrogato-
rio del fiscal del caso, podrá por conducto de este 
solicitar aclaraciones o verificaciones, presentar 
pruebas y dejar constancia de lo que estime per-
tinente en relación con la conducta que le produjo 
daño. Del mismo modo podrá hacerlo el agente del 
Ministerio Público.

  Concluido lo anterior, el Fiscal interrogará al pos-
tulado ratificado sobre los hechos judicializados y 
documentados no confesados espontáneamente 
por el versionado, para lo cual deberá haber citado 
con suficiente antelación a las víctimas relaciona-
das con los mismos.

  Como en el evento anterior, la víctima o su repre-
sentante y el Ministerio Público podrán solicitar 
aclaraciones o verificaciones, presentar pruebas y 
dejar constancia de lo que estimen pertinente en re-
lación con la respectiva conducta, una vez concluya 
el interrogatorio del fiscal y por conducto de este.

  Agotado el propósito de la diligencia de versión li-
bre, el fiscal del caso dejará constancia detallada de 
los medios técnicos utilizados para el registro de lo 
actuado, del número de sesiones que fueron nece-
sarias, las fechas y horas de inicio y terminación de 
cada una de ellas, y en constancia firmará con todos 
los intervinientes el acta correspondiente. Sin embar-
go, al finalizar cada una de ellas se deberá diligenciar 
y suscribir el formato diseñado para el efecto.

  Teniendo en cuenta la pluralidad de hechos y de víc-
timas, esta sesión podrá suspenderse y reanudarse 
cuantas veces se estime necesario para garantizar 
que la versión libre sea completa y veraz, la inter-
vención de aquellas y la verificación o evaluación 
del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad.

Artículo 5º. Acceso de las víctimas a las salas de 
versión libre. De conformidad con los instrumentos in-
ternacionales el acceso de la víctima a la sala de versión 
libre deberá estar precedido de la demostración suma-
ria del daño concreto y específico que pretenda conocer 
y sea reparado, como también de la renuncia expresa a 
la garantía de preservar su identidad. En caso contrario, 
si no contare con medios suficientes para contratar un 
abogado a fin de intervenir, previa solicitud y comproba-
ción sumaria de la necesidad, el fiscal del caso solicita-
rá su designación a la Defensoría del Pueblo.

Artículo 6º. Pluralidad de representantes de las víc-
timas. Si en relación con un solo hecho existiese plu-
ralidad de víctimas el fiscal del caso les solicitará, pre-
viamente y con suficiente antelación a la diligencia de 
versión libre, designar hasta dos (2) abogados que las 
representen. De no llegarse a un acuerdo al respecto, 
en cumplimiento del numeral 4 del artículo 137 de la 
Ley 906 de 2004 el fiscal determinará lo más conve-
niente y efectivo.

Artículo 7º. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.



RESOLUCIÓN 0-0387 dE 2007
(febrero 12)

Por la cual se establecen directrices para el procedimiento de transmisión de la diligencia de versión 
libre en los asuntos de competencia de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, 
en desarrollo de la Ley 975 de 2005 y sus Decretos Reglamentarios 4760 de 2005, 2898 y 3391 de 

2006 y 315 de 2007.

El Fiscal General de la Nación, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere 
el numeral 17 del artículo 11 de la Ley 938 de diciembre 30 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley 975 de 2005 se dictan disposiciones 
para la reincorporación de miembros de grupos arma-
dos organizados al margen de la ley que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional, y 
para acuerdos humanitarios;

Que el procedimiento previsto en la Ley 975 de 2005, 
para la investigación y juzgamiento de las conductas 
punibles, es especial en relación con otras disposicio-
nes para el trámite ordinario de los procesos penales;

Que la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz, en razón de la competencia que le atribuyen los 
artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, debe adelantar 
las diligencias tendientes al esclarecimiento de la ver-
dad sobre las conductas objeto de investigación atribui-
bles como autores o partícipes a personas vinculadas 
a grupos armados organizados al margen de la ley que 
hayan decidido desmovilizarse y contribuir decisiva-
mente a la reconciliación nacional, cuando hayan sido 
cometidas durante y con ocasión de esa vinculación;

Que en el Derecho Internacional se considera que los 
crímenes de lesa humanidad son actos de violencia que 
por su gravedad y extensión trascienden al individuo 
agredido y afectan a la humanidad entera, razón por la 
cual toda ella tiene derecho a conocer la verdad;

Que de conformidad con el artículo 93 de la Constitu-
ción Política los derechos y deberes allí consagrados 
deben interpretarse de conformidad con los Tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados 
por Colombia;

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
recientes pronunciamientos ha precisado que el dere-
cho a la verdad tiene un carácter colectivo que conlleva 
el derecho de la sociedad a tener acceso a información 
esencial para el desarrollo de los sistemas democráti-

cos, y un carácter particular como derecho de las vícti-
mas a conocer lo sucedido, lo cual constituye una forma 
de reparación;

Que para el citado tribunal internacional el derecho a 
la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la 
víctima o sus familiares a obtener de los órganos com-
petentes del Estado el esclarecimiento de los hechos 
violatorios, las correspondientes declaraciones de res-
ponsabilidad y sanciones a través de la investigación y 
el juzgamiento de las mencionadas conductas, elemen-
to esencial para combatir la impunidad, hacer cesar las 
violaciones a los derechos humanos y lograr la recon-
ciliación nacional;

Que la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, en su pronunciamiento de agosto 1° de 2006 sobre 
la aplicación y alcance de la Ley de Justicia y Paz en 
Colombia, puntualizó “la necesidad de que las autorida-
des del Estado colombiano hagan cumplir de manera 
rigurosa los requisitos que condicionan el acceso a la 
pena atenuada y a su preservación; y contribuyan al de-
sarrollo de una investigación diligente y exhaustiva de 
los graves crímenes sometidos a este régimen legal, a 
fin de que la imposición de las sanciones reducidas re-
sulte de la obtención plena de la verdad y no descanse 
de manera exclusiva en la confesión de los imputados”;

Que la citada Comisión igualmente resaltó “la confesión 
de los imputados no exime a las autoridades del deber 
de investigar diligentemente los hechos. Esta obliga-
ción, en el contexto de la Ley de Justicia y Paz, tiene 
una doble dimensión. En primer lugar, tiene la dimen-
sión de asegurar el esclarecimiento total de los hechos. 
En la mayoría de los casos, la confesión no será sufi-
ciente para el pleno esclarecimiento de los sucesos y el 
Estado deberá agotar todas las medidas investigativas 
a su alcance a fin de asegurar la verdad...”;
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Que el derecho a la verdad se materializa en el esfuer-
zo de que la verdad procesal corresponda a lo realmen-
te acontecido;

Que para reconstruir la verdad, la Ley 975 de 2005 
previó un procedimiento especial que se inicia con 
la diligencia de versión libre y confesión que rinde el 
postulado, la cual debe ser objeto de verificación e 
investigación durante el plazo razonable que estable-
ció la Corte Constitucional en su Sentencia C-370 de 
2006, lapso durante el cual el fiscal del caso agotará el 
programa metodológico diseñado para el efecto. Esto 
significa que la víctima y la sociedad tienen derecho a 
conocer el resultado de esas actuaciones orientadas a 
establecer lo que verdaderamente sucedió y al ulterior 
enjuiciamiento y sanción de los responsables;

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-178 de 
2002 precisó, en relación con el debido proceso, que “la 
existencia de un principio de esta naturaleza refiere la 
necesidad de dar cumplimiento a una secuencia de ac-
tos, relacionados entre sí de manera directa o indirec-
ta”, de manera tal que “las actuaciones que adelanten 
los funcionarios judiciales o las autoridades administra-
tivas, deben observar y respetar en todo momento las 
normas que regulen los procedimientos a seguir, con 
el fin de preservar las garantías –derechos y obligacio-
nes– de quienes se encuentran incursos en una rela-
ción jurídica, en todos aquellos casos en que la actua-
ción conduzca a la creación, modificación o extinción de 
un derecho o a la imposición de una sanción”;

Que la citada Corporación en Sentencia C-370 de 2006 
señaló que “El contenido mínimo del derecho de las 
víctimas a la verdad protege, en primer lugar, el dere-
cho a que los delitos más graves sean investigados. 
Esto implica que tales delitos deben ser investigados y 
que el Estado es responsable por acción o por omisión 
si no hay una investigación seria acorde con la norma-
tividad nacional e internacional. Una de las formas de 
violación de este derecho es la inexistencia de medi-
das que sancionen el fraude a la justicia o sistemas de 
incentivos que no tomen seriamente en cuenta estos 
factores ni promuevan seria y decididamente la conse-
cución de la verdad”;

Que la misma Corte Constitucional en el citado fallo 
precisó “Por las razones que han sido expresadas, en 
casos como estos, además de confiar en la voluntad de 
buena fe de quienes deciden entrar a la legalidad, el 
Estado debe adoptar mecanismos procesales idóneos 
para asegurarse de que las personas a quienes se be-
neficia a través de la imposición de penas alternativas 
reducidas respecto de los delitos cometidos, colaboren 
eficazmente en la satisfacción de los derechos a la ver-
dad de sus propias víctimas... De otra forma el Estado 
estaría renunciando a su deber de adelantar investiga-
ciones serias y exhaustivas sobre los hechos dentro de 
un plazo razonable, y estaría sacrificando despropor-
cionadamente el derecho de las víctimas a conocer la 
verdad integral y fidedigna de lo ocurrido”;

Que de lo anterior se colige que la reconstrucción de la 
verdad de los hechos atribuibles a un postulado al pro-
cedimiento y beneficios previstos en la Ley 975 de 2005 

se realiza a través del proceso especial que inicia con 
la versión libre y confesión, seguida de las actuaciones 
de verificación e investigación que corresponda, del de-
sarrollo de las audiencias previstas en la citada ley y de 
la valoración del acervo que realiza la Sala de Justicia 
y Paz respectiva;

Que al referirse a la diligencia de versión libre, la Corte 
Constitucional en Sentencia C- 370 de 2006 puntualizó 
“En primer término debe tenerse en cuenta que la labor 
de verificación del fiscal parte de la existencia de una 
confesión que de hecho pone un marco a la investiga-
ción... Esta interpretación permite la coexistencia de los 
propósitos de búsqueda de la paz que animan la ley, 
con los imperativos de justicia, en particular con su di-
mensión relativa al deber de investigación con miras a 
garantizar el derecho a la verdad de las víctimas”. Más 
adelante señaló “Respecto del término de 60 días que 
establece el segmento acusado, encuentra la Corte 
que el mismo se orienta a un cometido muy específico 
cual es el de la investigación y verificación de los he-
chos confesados por el imputado y todos aquellos de 
los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su 
competencia”;

Que los derechos a la verdad, a la justicia y a la repa-
ración consagrados en la Ley 975 de 2005 no pueden 
generar menoscabo a otros derechos de igual valor 
consagrados en la Carta Política como lo son la intimi-
dad, el buen nombre y la honra de las víctimas y demás 
personas que puedan resultar afectadas por las afirma-
ciones del versionado, hasta tanto no sean verificadas 
o investigadas por el fiscal del caso;

Que el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos establece “la prensa y el público po-
drán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios 
por consideraciones de moral, orden público o seguri-
dad nacional en una sociedad democrática, o cuando 
lo exija el interés de la vida privada de las partes, o en 
la medida estrictamente necesaria en opinión del tribu-
nal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justi-
cia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa 
será pública, excepto en los casos en que el interés de 
menores de edad exija lo contrario, o en las acusacio-
nes referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de 
menores”;

Que el Estatuto de Roma, según lo expuesto por la Cor-
te Constitucional en Sentencia C-578 de 2002, “prevé 
la posibilidad de que el Fiscal convenga que no divul-
gará en ninguna etapa del procedimiento cierto tipo de 
documentos o información a condición de preservar su 
carácter confidencial y únicamente a efectos de obtener 
nuevas pruebas (artículo 54.3. literal e) ER), circunstan-
cia que resulta razonable en la medida en que de lo que 
se trata no es de ocultar la fuente, contenido y alcance 
de pruebas específicas que se incorporan al proceso 
debidamente –que siempre tendrá que ser conocidas 
por todos los sujetos procesales– sino el contenido de-
tallado de la información que dio noticia de su existen-
cia”. Asimismo precisó que se podrá “adoptar o pedir 
que se adopten las medidas necesarias para asegurar 
el carácter confidencial de la información, la protección 
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Adicionalmente, la reserva sólo resulta procedente si el 
legislador aporta razones suficientes para justificarla. 
En este sentido la Corte ha señalado estrictas condicio-
nes para que el legislador pueda establecer excepcio-
nes a la regla general prevista en el artículo 74 Supe-
rior. Al respecto, la jurisprudencia constitucional prevé 
que tales limitaciones serán admisibles cuando se com-
pruebe: (i) La existencia de reserva legal en relación 
con la limitación del derecho. (ii) La necesidad de que 
tales restricciones se sujeten a los principios de razo-
nabilidad y proporcionalidad y estén relacionados con 
la protección de derechos fundamentales o de valores 
constitucionalmente protegidos, como sucede con la 
seguridad y la defensa nacional, y (iii) El carácter tem-
poral de la restricción, en la medida en que la ley debe 
fijar un plazo después del cual los documentos pasan al 
dominio público”;

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Registro técnico de la diligencia de ver-
sión libre. Las salas de versión libre deberán estar do-
tadas de los medios técnicos que garanticen el registro 
completo y seguro de esa diligencia para la memoria 
histórica, la conservación de lo actuado y su posterior 
difusión a la sociedad colombiana, sin perjuicio de las 
restricciones de publicidad previstas en esta resolución.

Artículo 2°. Procedimiento posterior a la recepción 
de la versión libre y confesión. Una vez el fiscal asig-
nado al caso culmine la diligencia de versión libre y 
confesión rendida por el postulado, continuará las la-
bores de verificación e investigación de que tratan los 
artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005 y agotará, en lo 
posible, el programa metodológico tendiente a la averi-
guación de la verdad material; la determinación de las 
víctimas, autores y partícipes; el esclarecimiento de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de las conduc-
tas punibles cometidas que serán objeto de imputación 
y, entre otras actividades, evaluará el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad previstos en los artículos 
10 y 11 de la Ley 975 de 2005, según sea el caso.

Artículo 3°. Información aclaratoria o complemen-
taria en los registros técnicos de la versión libre. 
Cumplido lo previsto en el artículo anterior, el Fiscal del 
caso dispondrá que se elabore para la publicidad un 
registro técnico de la versión libre con las advertencias 
y anotaciones que deban hacerse como resultado de 
las labores de verificación e investigación posteriores, y 
para garantizar la seguridad de víctimas, versionado u 
otros intervinientes, como también la intimidad, el buen 
nombre y la honra de las personas que puedan resultar 
afectadas por las afirmaciones del versionado. Al efec-
to contará con el apoyo de la Oficina de Divulgación y 
Prensa de la Fiscalía General de la Nación y del perso-
nal experto asignado por esa dependencia.

Artículo 4°. Transmisión de la diligencia de ver-
sión libre. Para garantizar a las víctimas su derecho 
de acceder a la justicia, la diligencia de versión libre 
se transmitirá en directo a la sala habilitada para ellas, 

de una persona o la preservación de las pruebas (artí-
culo 54.3 literal f) ER)”;

Que el citado Estatuto, en términos de la sentencia cita-
da, dispone que si bien el juicio será público “la Sala de 
Primera Instancia podrá decidir que determinadas dili-
gencias se efectúen a puerta cerrada, de conformidad 
con el artículo 68 debido a circunstancias especiales o 
para proteger la información de carácter confidencial o 
restringida que haya de presentarse en la práctica de la 
prueba. La Corte tiene la obligación general de ‘adop-
tar las medidas adecuadas para proteger la seguridad, 
el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida 
privada de las víctimas y los testigos’ (artículo 68 ER) 
tomando en cuenta, para ello, factores tales como la 
edad, el género, la salud y el tipo de delitos que son 
objeto del juicio. Tales medidas no podrán redundar en 
perjuicio de los derechos del acusado o de un proce-
so justo e imparcial. Partes del juicio, o la presentación 
de pruebas por medios especiales se podrán hacer a 
puerta cerrada -in camera- como excepción al principio 
de audiencias públicas (artículo 68.2.), y la Corte adop-
tará tales medidas particularmente en el caso de una 
víctima de violación sexual o en aquellos otros en los 
que un menor de edad es la víctima del delito que se 
juzga. Sobre esta materia, la experiencia de los tribuna-
les ad hoc habrá de guiar la implementación de estos 
mecanismos, que incluso puedan guardar relación con 
las reglas de confidencialidad (artículo 65.9.) que los 
Estados Partes pueden alegar en su favor en casos en 
los que la investigación y el juicio que adelanta la Corte 
afecten asuntos relacionados con la defensa o sobera-
nía nacionales”;

Que esa protección resulta armónica con principios de 
tutela constitucional consagrados en los artículos 15, 16 
y 44, relacionados con el libre desarrollo de la persona-
lidad y la intimidad de víctimas, testigos y menores de 
edad que puedan resultar afectados durante el proce-
dimiento;

Que la Ley 975 de 2005 en su artículo 39 prevé como 
excepción a la publicidad en el juicio la celebración de 
audiencias a “puerta cerrada”, con el fin de proteger a 
víctimas, testigos y acusado, como también cuando se 
trate de víctimas de agresión o menores de edad;

Que el artículo 40 de la citada ley establece que “cuan-
do la publicidad de elementos materiales probatorios, 
evidencia física o información legalmente obtenida en-
trañe peligro grave para la seguridad de un testigo o de 
su familia, el fiscal deberá abstenerse de presentarlos 
en cualquier diligencia anterior al juicio. En su reempla-
zo hará un resumen de dichos elementos de conoci-
miento. En ningún caso, esas medidas podrán redundar 
en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio 
justo e imparcial, ni serán incompatibles con estos”;

Que sobre el tema, la Corte Constitucional en Senten-
cia C-370 de 2006 precisó “En los términos de la Cons-
titución, la regla general de la publicidad sólo puede 
tener excepciones en virtud de leyes que, de manera 
específica, establezcan los casos concretos en los cua-
les ciertas autoridades claramente definidas pueden 
establecer que determinada información es reservada. 
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quienes por el solo hecho de su presencia en ese lu-
gar adquieren la obligación de guardar la reserva con la 
finalidad de no menoscabar garantías constitucionales 
de las víctimas y demás personas que pudieran resul-
tar afectadas con las manifestaciones del versionado, 
en el entendido de que la versión del postulado debe 
ser objeto de verificación e investigación para lograr la 
verdad material. El fiscal del caso, al inicio y final de la 
diligencia, hará las advertencias correspondientes.

Artículo 5°. Restricción al acceso a las salas de 
versión libre y de víctimas. En ningún caso podrán 
acceder a las salas de versión libre y de víctimas, per-
sonas distintas a aquellas que por mandato legal tienen 
derecho a participar o intervenir en la citada diligencia.

Los medios de comunicación que se hayan acreditado 
ante el fiscal del caso por lo menos con cinco (5) días 
de antelación a la fecha prevista para la versión podrán 
acceder a la sala de víctimas en número no superior a 
dos (2) delegados de aquellos, previamente convenidos 
por quienes tengan interés en asistir.

Sin embargo, el acceso de los medios de comunica-
ción solo podrá permitirse durante el acto de instalación 
de la diligencia de versión libre y hasta antes de que 
el fiscal del caso inicie formalmente el interrogatorio al 
versionado sobre los propósitos de la misma, momento 
en el cual deberán abandonar la sala.

Artículo 6°. Transmisión en diferido de la diligencia 
de versión libre. Cumplido lo dispuesto en los artículos 
2° y 3° de la presente resolución, el Fiscal del caso co-
municará al Jefe de la Unidad Nacional de Fiscalía para 
la Justicia y la Paz que el registro elaborado podrá ser 
transmitido por los medios de comunicación –radio, te-
levisión o Internet– disponibles y al efecto le entregará 
copia del mismo.

Artículo 7°. Restricciones a la publicidad de la dili-
gencia de versión libre. De conformidad con la norma-
tividad y jurisprudencia nacional e internacional reseña-
da en las consideraciones previas de esta resolución, 
el fiscal del caso podrá disponer restricciones a la 

transmisión de la diligencia de versión libre cuando las 
manifestaciones del postulado puedan entrañar peligro 
para (i) las víctimas u otras personas; (ii) el interés de la 
justicia o la investigación, o la recolección de elemen-
tos materiales probatorios, evidencia física o informa-
ción legalmente obtenida; (iii) la intimidad, honra y buen 
nombre de las personas, y (iv) la defensa y soberanía 
nacionales; asimismo cuando se trate de víctimas de 
violencia sexual o menores de edad.

En los anteriores eventos la transmisión en directo será 
suspendida por el tiempo que se considere necesario y 
al momento de la reanudación el fiscal del caso hará un 
resumen de los elementos de conocimiento sobre los 
cuales se aplicó la restricción.

En ningún caso la restricción de la publicidad podrá ge-
nerar perjuicio a los derechos del acusado o al debido 
proceso.

Artículo 8°. Obligaciones de la oficina de divulga-
ción y prensa de la Fiscalía General de la Nación. 
Recibida la copia del registro de la versión libre que co-
rresponda, la Oficina de Divulgación y Prensa de la Fis-
calía General de la Nación dispondrá los mecanismos 
necesarios para que la transmisión esté precedida de 
información introductoria y de cierre de la misma con 
el fin de hacer pedagogía con la sociedad colombiana, 
advertencias sobre el contenido expuesto mediante el 
uso del generador de caracteres y su restricción para 
menores de edad, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo tercero de la presente resolución.

Artículo 9°. De la Comisión Nacional de Televisión. 
La Comisión Nacional de Televisión asignará a la Fisca-
lía General de la Nación los espacios disponibles para 
la transmisión en diferido de las diligencias de versión 
libre y confesión de que trata la presente resolución, y la 
transmitirá de acuerdo con lo convenido por el Comité 
de Coordinación Interinstitucional creado por el Decreto 
3391 de 2006.

Artículo 10. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.



RESOLUCIÓN 0-2296 dE 2007
(julio 3)

Por la cual se establecen nuevas directrices para el procedimiento de recepción de versión libre 
en los asuntos de competencia de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, en 
desarrollo de la Ley 975 de 2005 y sus Decretos Reglamentarios 4760 de 2005; 3391 y 417de 2006; 

315 y 423 de 2007.

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el numeral 17 del artículo 11 de 
la Ley 938 de diciembre 30 de 2004, y

CONSIDERANDO:
Que la expedición de nuevos decretos reglamentarios 
de la Ley 975 de 2005 y la experiencia obtenida en los 
avances de las diligencias de versión libre hasta ahora 
realizadas, hace necesario modificar y complementar 
las directrices consignadas en la Resolución 0-3998 de 
diciembre 6 de 2006 expedida por este Despacho,

RESUELVE:

Artículo 1º. Desarrollo de las sesiones. Al inicio o 
reanudación de cada sesión el Fiscal del caso indicará 
el despacho que adelanta la diligencia, ciudad, sitio, 
número de sala, día y hora que corresponda. Luego 
observará lo dispuesto en los siguientes artículos de 
esta resolución.

Artículo 2º. Comunicación a las víctimas. La llega-
da de nuevas víctimas a las diversas sesiones de la 
diligencia de versión libre y confesión, incluso al mo-
mento de reanudarla luego de una suspensión, obliga 
al Fiscal del caso a dirigirse a quienes se encuentren 
presentes en la sala dispuesta para ellas con el pro-
pósito de explicarles de manera concreta la naturaleza 
de la versión en el contexto de la Ley 975 de 2005; 
la metodología diseñada para la misma; el propósito 
específico de cada sesión y de la respectiva jornada; 
la necesidad de que el postulado vierta su versión de 
manera libre y espontánea, seguida del interrogatorio 
que el fiscal le hará con la finalidad de esclarecer la 
verdad, y les informará del momento en el cual podrán 
intervenir activamente para el ejercicio de sus dere-
chos; asimismo las enterará sobre su obligación de 
guardar la reserva de lo actuado y del comportamiento 
que deben observar en sala para evitar la aplicación 

de la sanción prevista en el artículo 9° del Decreto Re-
glamentario 315 de 2007.

En este sentido les comunicará que la actuación se 
ha dividido en dos sesiones principales, cada una de 
ellas susceptible de realizarse en tantas jornadas como 
resulte necesario. La primera de ellas con la finalidad 
de conocer aspectos relacionados con la estructura y 
actividades de las organizaciones armadas ilegales a 
las cuales perteneció el versionado; su participación en 
las mismas; el cumplimiento de los requisitos de ele-
gibilidad para obtener la pena alternativa, entre ellos 
los bienes a entregar y el enunciado de los hechos que 
pretende confesar, con lo cual se clausura esa sesión 
para proceder a ubicar y citar las víctimas relacionadas 
con esos delitos y garantizar su participación, espe-
cialmente el momento en que el postulado confiese su 
participación en el mismo y relate las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se cometió.

En relación con el propósito de la segunda sesión ex-
plicará que es la oportunidad para que el versionado 
confiese de manera completa y veraz cada uno de los 
hechos que relacionó en la primera, y absuelva el inte-
rrogatorio del Fiscal para esclarecer las circunstancias 
que rodearon la planeación y ejecución de la conducta; 
fecha y lugar de ocurrencia; móvil, autores o partícipes 
y víctimas, como también el sugerido por ellas o sus 
representantes judiciales. Posteriormente deberá res-
ponder las preguntas relacionadas con los hechos no 
referidos por él y de los cuales la Fiscalía tiene infor-
mación que lo vincula como presunto autor o partícipe, 
y a continuación las que hayan propuesto las víctimas 
o sus apoderados sobre el hecho que les corresponda.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 137

Terminada la exposición de la metodología, se dará a 
conocer la fase en la cual se encuentra la versión y los 
temas que corresponden a su desarrollo. Antes de fina-
lizar cada jornada informará a los presentes el propósito 
de la siguiente, es decir el tema que se abordará al con-
tinuar la diligencia.

Artículo 3º. Reiteración de las garantías constitu-
cionales y legales del postulado y de sus obligacio-
nes y compromisos derivados de su sometimiento 
a la ley de justicia y paz. Al reanudar la diligencia de 
versión libre después de una suspensión o al iniciar la 
segunda sesión, el Fiscal del caso deberá recordar al 
versionado sus derechos y garantías como también 
sus obligaciones y compromisos para tener acceso a 
los beneficios de la Ley 975, con el propósito de salva-
guardar el procedimiento que exige una confesión libre, 
espontánea, debidamente informada, completa y veraz.

Artículo 4º. Delitos por graves violaciones a los de-
rechos humanos o al derecho internacional huma-
nitario. En el interrogatorio que desarrollará el Fiscal 
Delegado en la diligencia de versión libre, de conformi-
dad con los lineamientos trazados por la Corte Constitu-
cional en su sentencia C-370 de 2006, también deberá 
tener en cuenta los delitos por graves violaciones a los 
Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humani-
tario que actualmente son de conocimiento del Sistema 
Interamericano de los Derechos Humanos y de la OIT.

Artículo 5º. Hechos imputables a terceros, no some-
tidos al proceso de justicia y paz. En el evento que el 
postulado en su versión libre y confesión haga sindica-
ciones a personas respecto de quienes no resulte apli-
cable el procedimiento previsto en la Ley 975 de 2005, 
porque no son personas desmovilizadas y postuladas 
por el Gobierno Nacional, el Fiscal del caso deberá 
agotar en la misma sesión el interrogatorio que resulte 
necesario para establecer las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en las cuales cada hecho se cometió y el 
grado de participación del tercero no sometido al proce-
dimiento de Justicia y Paz, luego de lo cual preguntará 
al versionado si se ratifica o no bajo la gravedad del 
juramento para lo cual dará cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 269 de la Ley 600 de 2000; si la respuesta 
fuere asertiva, le tomará el juramento de rigor.

Igual procedimiento se observará en relación con he-
chos alusivos a financiación de la actividad ilegal, nar-
cotráfico, hurto de hidrocarburos, corrupción electoral, 
adquisición y tráfico de armas y afectación del erario 
público en algunas de sus formas.

Artículo 6º. Permanencia de las víctimas en la sala 
correspondiente. Como lo prevé el artículo 2° del De-
creto 315 de 2007 y lo reitera el artículo 40 de la Reso-
lución 0-0387 de febrero 12 de 2007 emanada de este 
Despacho, las víctimas o sus apoderados pueden acce-
der a las salas separadas e independientes de quien 
rinde la versión libre desde donde podrán hacer uso 
de las facultades que la Ley 975 de 2005 y sus decretos 
reglamentarios les confiere. De manera que, en ningún 
caso, aunque hayan renunciado a la garantía de preser-
var su identidad, pueden ingresar a la sala de versión 
libre. Por esta razón, en la sala de víctimas deberá estar 

presente y de manera permanente un funcionario del 
equipo de trabajo asignado al fiscal del caso para que 
de manera diligente y oportuna le comunique las pre-
tensiones que expresen las víctimas.

La circunstancia de que la víctima esté en lugar diferen-
te a la sala de versión, no releva al Fiscal del caso de su 
obligación de velar porque el postulado se refiera a ella 
con respeto a la dignidad humana y de solicitar la co-
rrección inmediata de expresiones injuriosas, calumnio-
sas o que signifiquen menoscabo a su integridad moral.

Artículo 7º. Participación activa del representante 
del ministerio público. De conformidad con las facul-
tades constitucionales y legales del Ministerio Públi-
co, a las cuales hace referencia el artículo 35 de la 
Ley 975 de 2005, les solicita facilitar y promover la 
intervención oportuna de los Procuradores Delega-
dos, especialmente al concluir el interrogatorio corres-
pondiente a cada hecho confesado por el versionado 
como también cuando hace señalamiento de terceros. 
De esta forma también se salvaguarda la legalidad de 
lo actuado.

Artículo 8º. Personal de apoyo. La programación si-
multánea de diligencias de versión libre y confesión 
en las diferentes sedes de la Unidad hará cada vez 
más difícil que se pueda contar con la colaboración de 
servidores de otros despachos. Por esta razón resulta 
imperioso que los fiscales de la Unidad hagan la me-
jor distribución posible del personal a su cargo, para 
suplir las diferentes áreas de atención que demanda 
una versión sin descuidar las labores de investigación 
y verificación de los demás casos.

El análisis de las versiones hasta ahora realizadas se-
ñala como innecesaria la presencia de más de un fun-
cionario de apoyo en sala de versión y, en relación con 
este, es conveniente atribuirle un papel proactivo para 
que se convierta en ayuda eficiente y oportuna para el 
Fiscal que conduce la diligencia. Se procurará entonces 
establecer comunicación en red entre el fiscal que dirige 
la versión y el analista o investigador que lo apoya en 
la citada diligencia. Esto le permitirá una colaboración 
eficaz y en tiempo real para suministrarle información 
relevante, sugerir preguntas pertinentes y conducentes 
o alertarlo de alguna situación en particular.

En consecuencia, a partir de la fecha de esta resolu-
ción, el Fiscal del caso tendrá en sala de versión un 
servidor de apoyo, salvo que requiera hacer presenta-
ciones audiovisuales evento en el cual podrá tener un 
colaborador adicional.

Artículo 9º. Otras disposiciones. Cada sesión o jor-
nada de versión libre deberá realizarse por lo menos 
en tres días consecutivos, a partir de las 9 de la ma-
ñana y hasta las 5 de la tarde para facilitar el traslado 
de las personas privadas de la libertad. La primera se-
sión, cuyo objetivo se reseñó en el inciso segundo del 
artículo primero de esta resolución, salvo especiales 
circunstancias que lo imposibiliten, deberá desarrollar-
se en una misma jornada y en días consecutivos.

La naturaleza de los grupos armados organizados al 
margen de la ley que se ha detectado y que llevan a 
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concluir que entre diferentes bloques y frentes existió 
interacción, obliga a que los fiscales asignados a cada 
uno de ellos realicen reuniones periódicas con el fin de 
cruzar información relevante, para lo cual están dispo-
nibles diversos mecanismos que pueden utilizar cuan-
do por razones de trabajo o de presupuesto no puedan 
hacerlas personalmente, eventos en los cuales resul-
tan ideales los mecanismos que la telemática ofrece.

Toda iniciativa relacionada con modificaciones a la me-
todología diseñada para la diligencia de versión libre 
será inmediatamente atendida por el Jefe de la Unidad. 
En consecuencia, antes de implementar la variación, 
deberá hacerse conocer para evaluación y discusión 
previa con el propósito de unificar criterios al interior 
de la misma.

Artículo 10. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.



RESOLUCIÓN 0-4773 dE 2007
(diciembre 3)

Por la cual se establecen directrices para el procedimiento de acreditación sumaria de víctimas o 
testigos intervinientes en el procedimiento de la Ley 975 de 2005, ante los Fiscales de la Unidad 

Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz.

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el numeral 17 del artículo 11 de 
la Ley 938 de diciembre 30 de 2004 y el numeral 1o del artículo 27 del Decreto 3570 de 2007,

CONSIDERANDO

Que mediante la Ley 975 de 2005 se dictan disposicio-
nes para la reincorporación de miembros de grupos ar-
mados organizados al margen de la ley que contribuyan 
de manera efectiva a la consecución de la paz nacional, 
y para acuerdos humanitarios.

Que el artículo 33 de la citada Ley creó la Unidad Nacio-
nal de Fiscalía para la Justicia y la Paz, delegada ante 
los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

Que por Resolución 0-3461 de septiembre 13 de 2005 
se conformó la Unidad Nacional de Fiscalías para la 
Justicia y la Paz.

Que la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz, en razón de la competencia que le atribuyen los 
artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, debe adelantar 
las diligencias tendientes al esclarecimiento de la ver-
dad sobre los hechos objeto de investigación atribuibles 
como autores o partícipes a personas vinculadas a gru-
pos armados organizados al margen de la ley que ha-
yan decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente 
a la reconciliación nacional, cuando hayan sido come-
tidos durante y con ocasión de su pertenencia a ellos.

Que para reconstruir la verdad, la Ley 975 de 2005 pre-
vió, además de una etapa preprocesal, un procedimien-
to especial que se inicia con la diligencia de versión 
libre y confesión que rinde el postulado, la cual debe 
ser objeto de verificación e investigación durante el pla-
zo razonable que estableció la Corte Constitucional en 
su sentencia C-370 de 2006, lapso durante el cual el 
fiscal del caso agotará el programa metodológico dise-
ñado para el efecto. Esto significa que la víctima y la 
sociedad tienen derecho a conocer el resultado de esas 
actuaciones orientadas a establecer lo que verdadera-

mente sucedió y al ulterior enjuiciamiento y sanción de 
los responsables.

Que la Corte Constitucional en su sentencia C-370 de 
2006 precisó: “6.2.32.1.6. La jurisprudencia constitu-
cional ha determinado que el derecho de acceder a 
la verdad, implica que las personas tienen derecho a 
conocer qué fue lo que realmente sucedió en su caso. 
La dignidad humana de una persona se ve afectada 
si se le priva de información que es vital para ella. El 
acceso a la verdad aparece así íntimamente ligado al 
respeto de la dignidad humana, a la memoria y a la 
imagen de la víctima.”

Que la citada Corporación, en el fallo antes señalado, 
puntualizó: “4.5.10. El derecho a la verdad implica que 
en cabeza de las víctimas existe un derecho a cono-
cer lo sucedido, a saber quiénes fueron los agentes del 
daño, a que los hechos se investiguen seriamente y se 
sancionen por el Estado, y a que se prevenga la impu-
nidad. 4.5.11. El derecho a la verdad implica para los 
familiares de la víctima la posibilidad de conocer lo su-
cedido a esta, y en caso de atentados contra el derecho 
a la vida, el derecho a saber dónde se encuentran sus 
restos en estos supuestos, este conocimiento constitu-
ye un medio de reparación y, por tanto, una expectativa 
que el Estado debe satisfacer a los familiares de la víc-
tima y a la sociedad como un todo.”

Que en la misma sentencia la Corte Constitucional, con 
referencia al fallo C-228 de 2002, precisó: “No obstante, 
ello significa que cualquier persona que alegue que tie-
ne un interés en que se establezca la verdad y se haga 
justicia puede constituirse en parte civil -aduciendo que 
el delito afecta a todos los miembros de la sociedad- 
ni que la ampliación de las posibilidades de participa-
ción a actores civiles interesados sólo en la verdad o 
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la justicia pueda llegar a transformar el proceso penal 
en un instrumento de retaliación contra el procesado. 
Se requiere que haya un daño real no necesariamente 
de contenido patrimonial concreto y específico que legi-
time la participación de la víctima o de los perjudicados 
en el proceso penal para buscar la verdad y la justicia, 
el cual ha de ser apreciado por las autoridades judicia-
les en cada caso. Demostrada la calidad de la víctima, 
o en general que la persona haya sufrido un daño real, 
concreto y específico cualquiera sea la naturaleza de 
este, está legitimada para constituirse en parte civil, y 
puede orientar su pretensión a obtener exclusivamen-
te la realización de la justicia, y la búsqueda de la ver-
dad, dejando de lado cualquier objetivo patrimonial. Es 
más, aun cuando esté indemnizado el daño patrimonial, 
cuando este existe, si tiene interés en la verdad y la jus-
ticia, puede continuar dentro de la actuación en calidad 
de parte. Lo anterior significa que el único presupuesto 
procesal indispensable para intervenir en el proceso es 
acreditar el daño concreto, sin que se le pueda exigir una 
demanda tendiente a obtener la reparación patrimonial.”

Que de conformidad con el artículo 93 de la Constitu-
ción Política los derechos y deberes allí consagrados 
deben interpretarse de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
recientes pronunciamientos ha precisado que el dere-
cho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho 
de la víctima o sus familiares a obtener de los órganos 
competentes del Estado el esclarecimiento de los he-
chos violatorios, las correspondientes declaraciones de 
responsabilidad y sanciones a través de la investiga-
ción y el juzgamiento de las mencionadas conductas, 
elemento esencial para combatir la impunidad, hacer 
cesar las violaciones a los derechos humanos y lograr 
la reconciliación nacional.

Que para la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, “...del Derecho Internacional se desprende 
que de manera concreta, el derecho a la justicia debe 
implicar que los Estados adopten las medidas necesa-
rias para facilitar el acceso de las víctimas a recursos 
adecuados y efectivos tanto para denunciar la comisión 
de estos crímenes como para lograr la reparación del 
daño sufrido y de esa forma contribuir a prevenir su re-
petición. Los ‘Principios y directrices básicos sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones a las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obte-
ner reparaciones’ establecen que los Estados deben: 
(a) dar a conocer por medio de mecanismos oficiales 
y privados, todos los recursos disponibles contra las 
violaciones de las normas internacionales de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario; (b) 
adoptar, durante los procedimientos judiciales, adminis-
trativos o de otra índole que afecten a los intereses de 
las víctimas, medidas para proteger su intimidad, según 
proceda, y garantizar su seguridad, así como la de sus 
familiares y la de los testigos, contra todo acto de intimi-
dación o represalia...”

Que el Estatuto de Roma, según lo expuesto por la Cor-
te Constitucional en sentencia C-578 de 2002, dispo-
ne que si bien el juicio será público, “La Corte tiene la 
obligación general de “adoptar las medidas adecuadas 
para proteger la seguridad, el bienestar físico y psicoló-
gico, la dignidad y la vida privada de las víctimas y los 
testigos” (artículo 68 ER,) tomando en cuenta, para ello, 
factores tales como la edad, el género, la salud y el tipo 
de delitos que son objeto del juicio.

Que el procedimiento establecido por la Corte Penal 
Internacional, en relación con la protección de las vícti-
mas y los testigos y su participación en las actuaciones, 
dispone que las víctimas, para poder participar en él, 
deben enviar una aplicación escrita a la Sala compe-
tente, la cual puede rechazar la aplicación si considera 
que la persona no es una víctima. Por esa razón, quie-
nes deseen participar deben proporcionar evidencia 
que pruebe que son víctimas de crímenes que caigan 
bajo la competencia de la Corte en los procedimientos 
que han comenzado ante ella. Asimismo rechazará 
las peticiones formuladas si considera que no ha sido 
presentada por una víctima o que no se han cumplido 
los criterios enunciados en el párrafo 3 del artículo 68, 
quien podrá presentar una nueva solicitud en una etapa 
ulterior de las actuaciones.

Que la Corte Constitucional, en su sentencia C-575 de 
2006 precisó: “Ahora bien, en cuanto se refiere a una 
protección adicional o especial -que es necesariamente 
el sentido en que cabe entender introducidas por el le-
gislador las expresiones acusadas [“cuando quiera que 
resulten amenazadas”, contenidas en el numeral 38.2 
del artículo 37 de la Ley 975 de 2005] es claro que como 
lo pone de presente el señor Fiscal brindar una protec-
ción especial puede llegar a restringir los derechos de 
las personas concernidas y en este sentido solo es po-
sible brindarla con el consentimiento de las mismas. 
Incorporar a una determinada persona o a un grupo de 
personas a un programa especial de protección exige 
además tomar en cuenta la condición de riesgo previsi-
ble en que ellas se encuentren, pues no tendría sentido 
exigir al Estado la incorporación a dichos programas a 
todas la personas que intervienen en el proceso penal 
independientemente de sus circunstancias...”.

Que el artículo 50 de la Ley 975 de 2005 define a la 
víctima en los siguientes términos: “Para los efectos de 
la presente ley se entiende por víctima la persona que 
individual o colectivamente haya sufrido daños directos 
tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica 
y/o sensorial (visual y/o auditiva), sufrimiento emocio-
nal, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos 
fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia 
de acciones que hayan transgredido la legislación pe-
nal, realizadas por grupos armados organizados al mar-
gen de la ley. También se tendrá por víctima al cónyuge, 
compañero o compañera permanente, y familiar en pri-
mer grado de consanguinidad, primero civil de la vícti-
ma directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o 
estuviere desaparecida. La condición de víctima se ad-
quiere con independencia de que se identifique, apre-
henda, procese o condene al autor de la conducta pu-
nible y sin consideración a la relación familiar existente 
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entre el autor y la víctima. Igualmente se considerarán 
como víctimas a los miembros de la Fuerza Pública que 
hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica 
y/o sensorial (visual o auditiva), o menoscabo de sus 
derechos fundamentales, como consecuencia de las 
acciones de algún integrante o miembros de los grupos 
armados organizados al margen de la ley. Asimismo, 
se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o 
compañera permanente y familiares en primer grado de 
consanguinidad, de los miembros de la fuerza pública 
que hayan perdido la vida en desarrollo de actos del 
servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como 
consecuencia de los actos ejecutados por algún inte-
grante o miembros de los grupos organizados al mar-
gen de la ley.”

Que al pronunciarse sobre la exequibilidad condicio-
nada del citado artículo 5° la Corte Constitucional, en 
su sentencia C-370 de 2006, precisó: “6.2.4.2.11. Por 
su parte, la Corte Constitucional ha señalado que debe 
tenerse como víctima o perjudicado de un delito penal 
a la persona que ha sufrido un daño real, concreto y es-
pecífico, cualquiera sea la naturaleza de este y de delito 
que lo ocasionó... Las víctimas que demuestren haber 
sufrido un daño real, concreto y específico, así como 
sus familiares que cumplan los requisitos probatorios 
correspondientes, pueden hacer valer sus derechos… 
[6.2.4.2.14] En suma, según el derecho constitucional, 
interpretado a la luz del bloque de constitucionalidad, 
los familiares de las personas que han sufrido violacio-
nes directas a sus derechos humanos tienen derecho a 
presentarse ante las autoridades para que, demostrado 
el daño real, concreto y específico sufrido con ocasión 
de las actividades delictivas, se les permita solicitar la 
garantía de los derechos que les han sido vulnerados. 
Esto significa que el Estado está obligado a presumir el 
daño frente a todos los familiares de la víctima directa. 
Tampoco significa que todos los familiares tengan exac-
tamente los mismos derechos. Lo que sin embargo sí 
se deriva de las normas y la jurisprudencia citada, es 
que la ley no puede impedir el acceso de los familiares 
de la víctima de violaciones de derechos humanos, a 
las autoridades encargadas de investigar, juzgar, con-
denar al responsable y reparar la violación...”

Que de acuerdo con la normatividad interna, en espe-
cial los artículos 13, 15, 37 y 38 de la Ley 975 de 2005, 
las víctimas tienen derecho a que se les garantice su 
seguridad cuando quiera que resulten amenazadas.

Que el Decreto 315 de 2007 “Por medio del cual se re-
glamenta la intervención de las víctimas durante la eta-
pa de investigación en los procesos de Justicia y Paz, 
de acuerdo con lo previsto por la Ley 975 de 2005”, en 
el inciso primero de su artículo 1° dispone: “Las vícti-
mas a que se refiere el artículo 50 de la Ley 975 de 
2005 y la sentencia C-370-06 de la Corte Constitucional 
tendrán derecho a acceder en forma personal y directa, 
o a través de apoderado, a las diligencias de versión li-
bre, formulación de imputación, formulación de cargos y 
demás etapas procesales, que se realicen en el marco 
de dicha Ley y que se relacionen con los hechos que 
les generaron el daño, como consecuencia de los actos 
delictivos ejecutados por algún integrante o miembro de 

los grupos organizados al margen de la ley, postulado 
como elegible por el Gobierno Nacional.”

Que el artículo 3° del citado decreto señala que “Para 
intervenir en las investigaciones que se adelanten de 
acuerdo con la Ley 975 de 2005, en los términos del 
presente decreto, las víctimas deberán acreditar pre-
viamente esa condición ante el Fiscal Delegado de la 
Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía General de la 
Nación que conozca de la investigación, mediante la 
identificación personal del interesado y la demostración 
del daño como consecuencia de las acciones que ha-
yan transgredido la legislación penal realizada por uno 
o varios miembros de grupos armados organizados al 
margen la ley que hayan decidido acogerse al proce-
dimiento y beneficios de la Ley 975 de 2005” y, en su 
artículo 4°, enuncia los documentos mediante los cua-
les podrá acreditarse el daño directo a que se refiere 
el artículo 5° de la citada ley, cualquiera de los cuales 
debe relacionarlo con un postulado.

Que el artículo 1° del Decreto 4417 de 2006 estable-
ce que “... los miembros del grupo armado organiza-
do al margen de la ley cuyos nombres haya sometido 
o someta el Gobierno Nacional a consideración de la 
Fiscalía General de la Nación al iniciar la diligencia de 
versión libre serán interrogados por el Fiscal delegado 
respectivo de la Unidad de Justicia y Paz de la Fiscalía 
General de la Nación, acerca de su voluntad expresa 
de acogerse al procedimiento y beneficios de esta ley 
(sic) requiriéndose tal manifestación para que la versión 
libre pueda ser recibida y se surtan las demás etapas 
del proceso judicial allí establecido.”

Que lo anterior significa que solo a partir de la ratifica-
ción del postulado, en los términos del citado artículo 
1° del Decreto 4417 de 2006, podrá establecerse la re-
lación de quien alega ser víctima con el miembro del 
grupo armado organizado al margen de la ley a quien 
se le atribuye la perpetración del daño aducido.

Que el Decreto 3570 de 2007 “Por medio del cual se 
crea el Programa de Protección para Víctimas y Testi-
gos de la Ley 975 de 2005”, en el numeral 1 del artícu-
lo 27 señaló como competencia de la Fiscalía General 
de la Nación “Definir, de acuerdo con el reglamento 
que al efecto expida el Fiscal General de la Nación, los 
requisitos para la acreditación sumaria ante los Fis-
cales de la Unidad Nacional de Fiscalía para la Jus-
ticia y la Paz de víctimas o testigos intervinientes en 
el procedimiento de la Ley 975 de 2005, e informar al 
respecto, cuando así se lo solicite, al Grupo Técnico 
de Evaluación de Riesgo.”

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1º. Para los efectos de la presente resolución, 
en términos de la Ley 975 de 2005 y la sentencia C-370 
de 2006, se tendrá como víctima o perjudicado a la per-
sona que haya sufrido un daño real, concreto y especí-
fico, cualquiera sea la naturaleza de este y el delito que 
lo ocasionó, relacionado con las actividades delictivas 
de un grupo armado organizado al margen de la ley que 
se haya desmovilizado o de alguno de sus integrantes, 
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cometido durante y con ocasión de su pertenencia al 
mismo y con anterioridad al 25 de julio de 2005.

Artículo 2º. Las personas previstas en el artículo an-
terior están legitimadas para participar directamente o 
a través de apoderado en todas las fases del procedi-
miento especial previsto en la Ley 975 de 2005, en los 
términos de las resoluciones 0-3998 de diciembre 6 de 
2006, 0-0397 de febrero 12 de 2007 y 0-2296 de julio 3 
de 2007 emanadas de este Despacho, con el propósito 
de hacer efectivos sus derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación, para lo cual deberán demostrar la calidad 
de víctima o perjudicado que aleguen, es decir, el daño 
real, concreto y específico que hayan sufrido, ante el 
Fiscal Delegado de la Unidad Nacional de Fiscalía para 
la Justicia y la Paz que corresponda de acuerdo con el 
grupo armado organizado al margen de la ley que se 
haya desmovilizado y al cual haya pertenecido el per-
petrador de la conducta.

Artículo 3º. La demostración previa y sumaria del daño 
directo podrá realizarse mediante alguno de los docu-
mentos enunciados en el artículo 4° del Decreto 315 de 
2007, el cual será objeto de verificación y análisis por el 
Fiscal Delegado de la Unidad Nacional de Fiscalía para 
la Justicia y la Paz que corresponda, con la finalidad 
de establecer su competencia para conocer del hecho 
que lo causó, evento en cual determinará la relación 
de la conducta con las actividades delictivas del grupo 
armado organizado al margen de la ley que se le asignó 
para su conocimiento, o de alguno de sus integrantes.

Artículo 4º. Si como resultado de las labores de veri-
ficación y análisis el Fiscal Delegado de la Unidad Na-
cional de Fiscalía para la Justicia y la Paz obtiene só-

lidos elementos de juicio para establecer que el hecho 
reportado por la víctima o perjudicado guarda relación 
con las actividades del grupo armado organizado al 
margen de la ley desmovilizado o alguno de sus inte-
grantes; que fue cometido durante y con ocasión de su 
pertenencia al mismo y con anterioridad al 25 de julio 
de 2005, mediante orden escrita hará el reconocimiento 
sumario de la calidad de víctima o perjudicado, en el 
entendido que la determinación final corresponde a los 
Magistrados de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial respectivo, en audiencia de 
incidente de reparación integral.

En caso contrario, en orden motivada, se abstendrá de 
hacer el reconocimiento sumario de la calidad de vícti-
ma o perjudicado alegado por el reportante del hecho 
y enviará la documentación relacionada al despacho 
judicial que conozca de la respectiva investigación; de 
no haberse judicializado dispondrá lo pertinente ante la 
Dirección Seccional de Fiscalías de la jurisdicción que 
corresponda.

Artículo 5º. El Fiscal Delegado de la Unidad Nacional 
de Fiscalía para la Justicia y la Paz procederá a revocar 
el reconocimiento sumario de la condición de víctima si 
con posterioridad llegare a establecer que el hecho re-
portado no es de competencia de la Unidad, por caren-
cia de algunos de los presupuestos establecidos para 
la aplicación de la Ley 975 de 2005. En este evento 
dará cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del 
artículo anterior.

Artículo 6º. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.



RESOLUCIÓN 0-6618 dE 2008
(octubre 27)

Por medio de la cual se reglamenta la aplicación del Principio de Oportunidad para los desmovilizados 
de grupos armados organizados al margen de la ley, en el marco de las Leyes 782 de 2002 y 975 

de 2005 y se adicionan las Resoluciones 0-6657 y 0-6658 de diciembre 30 de 2004.

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en la Ley 938 de 
2004 en el artículo 330 de la Ley 906 de 2004 y

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 250 de la Constitución Política, modificado 
mediante el Acto Legislativo 03 de 2002, establece que 
la Fiscalía General de la Nación está obligada a adelan-
tar el ejercicio de la Acción Penal y realizar la Investiga-
ción de los hechos que revistan las características de 
un delito que lleguen a su conocimiento por medio de la 
denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre 
y cuando medien suficientes motivos y circunstancias 
fácticas que indiquen la posible existencia del mismo.

La Ley 975 de 2005 “por la cual se dictan disposiciones 
para la reincorporación de miembros de grupos arma-
dos al margen de la ley, que contribuyan de manera 
efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan 
otras disposiciones para acuerdos humanitarios”, al de-
sarrollar el anterior mandato constitucional y el derecho 
a la justicia, en su artículo 6, establece que de acuer-
do con las disposiciones legales vigentes el estado tie-
ne el deber de realizar una investigación efectiva que 
conduzca a la identificación, captura y sanción de las 
personas responsables por delitos cometidos por los 
miembros de grupos armados al margen de la ley. 

Como excepción al principio de legalidad, la Constitu-
ción Política dispone la aplicación del principio de opor-
tunidad regulado dentro del marco de la política criminal 
del Estado el cual estará sometido al control de legali-
dad por parte del Juez que ejerza las funciones de con-
trol de garantías.

La Ley 975 de 2005 en su artículo 62 establece que 
para todo lo dispuesto en ella se aplicará la Ley 782 de 
2002 y el Código de Procedimiento Penal que, según 
criterios jurisprudenciales, corresponde al establecido 
en la Ley 906 de 2004.

En efecto, la Honorable Corte Constitucional en fallo 
T-049 de enero 24 de 2008, al revisar las decisiones 
adoptadas por el Tribunal Administrativo de Cundina-
marca y la Sección Cuarta del Consejo de Estado sobre 
la presunta violación de la Fiscalía General de la Nación 
a los derechos fundamentales de acceso a la justicia, a 
la publicidad de la expresión de las víctimas dentro del 
proceso que rige la Ley 975 de 2005 puntualizó:

“Este principio de separación de funciones de investiga-
ción y juzgamiento, que constituye un principio estruc-
tural del sistema penal acusatorio, se mantiene en el 
proceso penal especial que la Ley 975 de 2005 diseñó 
para los que se adelantan en contra de los desmovili-
zados de los grupos al margen de la ley. Así, el artículo 
16 de esa normativa señala que la investigación de los 
hechos delictivos cometidos por personas vinculadas a 
grupos armados organizados al margen de la ley, que 
hubieren decidido desmovilizarse, corresponde a la Fis-
calía General de la Nación y el desarrollo de la etapa 
del juzgamiento corresponde a las partes ante los Tri-
bunales Superiores de Distrito Judicial que conozcan 
de los casos a que se refiere esa ley. La indagatoria 
sobre las condiciones de ocurrencia del hecho delictivo 
y sobre la responsabilidad del autor o partícipe tendrá 
como punto de partida la diligencia de versión libre que 
fue regulada en el artículo 17 de esa misma normativa”. 
(Subrayas no originales).

Más adelante señala:

“Así las cosas, para la Sala es claro que la diligencia de 
versión libre no está destinada a adelantar el contradic-
torio entre las partes afectadas por el delito, ni a iniciar 
el debate probatorio, ni a discutir sobre la veracidad de 
lo afirmado, pues con esa diligencia simplemente se 
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trata de iniciar la investigación de los hechos sucedidos 
y de los autores de los delitos confesados para que, 
una vez verificada la información, la realidad y serie-
dad de lo afirmado por el desmovilizado se presente en 
el caso ante el juez competente para su valoración y 
juzgamiento. Entonces como bien lo afirmaron los jue-
ces de instancia, permitir la intervención directa de las 
víctimas en la audiencia de versión libre confundiría las 
etapas de investigación y juzgamiento, cuya separación 
es propia del sistema procesal penal acusatorio en el 
que está incurso el proceso penal especial que regula la 
Ley 975 de 2005”. (Subrayas no originales).

También la Honorable Corte Suprema de Justicia se 
pronunció sobre el particular dentro del radicado 28492 
con ponencia del Magistrado Yesid Ramírez Bastidas, 
al precisar:

“3. La Ley “por la cual se dictan disposiciones para la 
reincorporación de miembros de grupos organizados 
al margen de la ley”, como ocurre con todos los esta-
tutos especiales, contiene una disposición de “comple-
mentariedad” o remisión normativa de acuerdo con la 
cual “para todo lo no dispuesto (en ella)… se aplicará 
la Ley 782 de 2002 y el Código de Procedimiento Pe-
nal” (artículo 62).

“4. La citada remisión al “Código de Procedimiento Pe-
nal” resulta confusa pues para la fecha de expedición 
de la Ley 975 de 2005, en el territorio nacional estaba 
vigente dos estatutos procesales diferentes, el más an-
tiguo con tendencia mixta (Ley 600 de 2000) y el más 
reciente acorde con la sistemática acusatoria (Ley 906 
de 2004), situación que impone la tarea de dilucidar 
cuál de dichos códigos es al que se hace referencia el 
artículo citado.

“5. Para cumplir tal cometido primero hay que advertir 
que la mayoría de delitos atribuibles a los desmoviliza-
dos pertenecientes a los grupos paramilitares ocurrie-
ron con la vigencia de la Ley 600 de 2000, y en los pre-
cisos términos del artículo 533 de la Ley 906 de 2004, 
la nueva normatividad solamente será aplicada a los 
delitos cometidos por los miembros de la organización 
ilegal de acuerdo con las reglas de gradualidad, de don-
de se sigue que inicialmente la remisión se debe hacer 
al estatuto procesal de 2000, pero por la filosofía y aca-
to que se debe tener respecto del acto legislativo 03 de 
2002, unido a la similitud de algunas instituciones de la 
nueva codificación procesal de 2004 con las consagra-
das en la ley de transición, también resulta imperativo 
examinar las nuevas instituciones.

“6. Además de lo anterior no se debe desconocer que 
en situaciones de succión o coexistencia de leyes ha de 
ser tenido en cuenta el principio de favorabilidad.

“7. En estas condiciones, si se trata de un asunto ocu-
rrido en época anterior al 1o  de enero de 2005, la regla 
general para efectos de la remisión normativa será la de 
acudir a la Ley 600 de 2000, salvo que se trate de insti-
tuciones que solamente pueden tener identidad con las 
consagradas en la Ley 906 de 2004, caso en el cual la 
integración normativa se debe hacer con el estatuto pro-
cesal de estirpe acusatoria,” (Subrayas no originales).

El Código de Procedimiento Penal adoptado mediante 
Ley 906 de 2004, en su Título V desarrolla el instituto 
jurídico del Principio de Oportunidad y establece en el 
Fiscal General de la Nación la obligación de expedir un 
reglamento que determine de manera general el pro-
cedimiento interno de la entidad para asegurar que la 
aplicación del principio de oportunidad cumpla con sus 
finalidades y se ajuste a la Constitución y la ley.

El parágrafo segundo del artículo 324 de la Ley 906 de 
2004 establece que tratándose de delitos sancionados 
con pena privativa de la libertad que exceda de seis 
(6) años, la aplicación del principio de oportunidad co-
rresponde al Fiscal General de la Nación o al delegado 
especial que designe para tal efecto.

Por unidad de materia, economía procesal, eficacia y 
eficiencia en la administración de justicia, resulta pro-
cedente que la Unidad Nacional de Fiscalías para la 
Justicia y la Paz conozca de los procedimientos relacio-
nados con la aplicación del principio de oportunidad a 
los desmovilizados de grupos armados organizados al 
margen de la ley.

Mediante Resolución 0-0648 de marzo 15 de 2006 se 
conformó en la Unidad Nacional de Fiscalías para la 
Justicia y Paz una Secretaría Judicial Administrativa 
como apoyo al desarrollo de los procesos penales ini-
ciados con ocasión de la desmovilización colectiva de 
grupos armados organizados al margen de la ley, de 
acuerdo con la Ley 782 de 2002 y sus decretos regla-
mentarios 128 y 3360 de 2003.

RESUELVE:

Artículo 1º Designar como delegados especiales del 
Fiscal General de la Nación para la aplicación del prin-
cipio de oportunidad, a los Fiscales adscritos a la Uni-
dad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz que 
conozcan de investigaciones relacionadas con desmo-
vilizados de grupos armados organizados al margen de 
la ley.

Artículo 2º. El delegado Especial podrá aplicar el prin-
cipio de oportunidad en los casos determinados en la 
ley, cuando exista un mínimo de elementos probatorios 
que permita inferir que el presunto beneficiario de esa 
determinación es autor o partícipe de una conducta de-
lictiva, lo cual aducirá, en su momento, ante la autoridad 
judicial correspondiente.

Artículo 3º. De acuerdo con el parágrafo del artículo 
325 de la Ley 906 de 2004 y teniendo en cuenta los 
propósitos de los procesos que adelanta el Gobierno 
Nacional para la reincorporación de los desmovilizados 
a la sociedad cuando constituyan efectivamente a la 
consecución de la paz, resulta procedente suspender el 
procedimiento a prueba por el término de tres (3) años 
lapso en el cual el beneficiado deberá cumplir las obli-
gaciones previstas en la misma ley.

Artículo 4º. El Fiscal adscrito a la Unidad Nacional de 
Fiscalías para la Justicia y la Paz que adelante la inves-
tigación en la cual surjan los requisitos y condiciones 
para aplicar el principio de oportunidad con su suspen-
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sión del procedimiento a prueba de inmediato presen-
tará un informe al Jefe de la respectiva Unidad, en el 
formato diseñado para el efecto y por conducto de la 
Secretaría Judicial Administrativa conformada mediante 
Resolución 0-0648 de marzo 15 de 2006.

Artículo 5º. El delegado Especial del Fiscal General de 
la Nación, en los términos y para efectos del presente 
acto administrativo, será quien intervenga en el control 
judicial a la aplicación del principio de oportunidad. So-
bre los resultados de la respectiva audiencia informará 
a la Secretaría Judicial Administrativa dentro de los cin-
co (5) días siguientes a su realización.

Artículo 6º. La Secretaría Judicial Administrativa su-
ministrará apoyo a los Fiscales adscritos a la Unidad 

Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz, cuando 
funjan como delegados Especiales del Fiscal General 
de la Nación para la aplicación del principio de oportu-
nidad en los términos del presente acto administrativo, 
la cual cumplirá las funciones señaladas en el artículo 
noveno de la Resolución 0-6657 de diciembre 30 de 
2004 y las demás que señale el Jefe de la respectiva 
Unidad.

Artículo 7º. Se aplicará en lo pertinente, la Resolución 
0-6657 de diciembre 30 de 2004, en especial el trámite 
previsto en su artículo undécimo.

Artículo 8º. La presente resolución rige a partir del mo-
mento de su publicación.



Leyes de 
Incorporación

Leyes de Incorporación
a la Vida Civil

Ley 418 de 1997 Congreso y revisión Corte Constitucional y reformas
Ley 418 de 1997 Compilada con Decretos y Sentencias Constitucionalidad

Ley 548 de 1999
Ley 782 de 2002 Congreso y revisión Corte Constitucional y reformas

Ley 782 de 2002 Compilada con Decretos y Sentencias Constitucionalidad
Ley 1106 de 2006

  

      



LEY 418 dE 1997
(diciembre 26)

Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la 
justicia y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

PRIMERA PARTE 
PARTE GENERAL

Artículo 1o. Las normas consagradas en la presente 
ley tienen por objeto dotar al Estado colombiano de 
instrumentos eficaces para asegurar la vigencia del 
Estado Social y Democrático de Derecho y garantizar 
la plenitud de los derechos y libertades fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política y/o los Trata-
dos Internacionales aprobados por Colombia.

Artículo 2o. En la aplicación de las atribuciones con-
feridas en la presente ley, se seguirán los criterios de 
proporcionalidad y necesariedad, mientras que para 
la determinación de su contenido y alcance, el intér-
prete deberá estarse al tenor literal según el sentido 
natural y obvio de las palabras, sin que so pretexto de 
desentrañar su espíritu, puedan usarse facultades no 
conferidas de manera expresa.

En el ejercicio de las mismas facultades no podrá me-
noscabarse el núcleo esencial de los derechos funda-
mentales, ni alterar la distribución de competencias 
establecidas en la Constitución y las leyes y en su 
aplicación se tendrá siempre en cuenta el propósito 
del logro de la convivencia pacífica.

Artículo 3o. El Estado propenderá por el estableci-
miento de un orden social justo que asegure la convi-
vencia pacífica, la protección de los derechos y liber-
tades de los individuos y adoptará medidas en favor 
de grupos discriminados o marginados, tendientes a 
lograr condiciones de igualdad real y a proveer a to-
dos de las mismas oportunidades para su adecuado 
desenvolvimiento, el de su familia y su grupo social.

Artículo 4o. Las autoridades procurarán que los par-
ticulares resuelvan sus diferencias de manera demo-
crática y pacífica, facilitarán la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y deberán resolver 
de manera pronta las solicitudes que los ciudadanos 

les presenten para la satisfacción de sus necesidades 
y la prevención y eliminación de las perturbaciones a la 
seguridad, la tranquilidad, la salubridad y el ambiente.

Artículo 5o. Las autoridades garantizarán conforme a la 
Constitución Política y las leyes de la República, el libre 
desarrollo, expresión y actuación de los movimientos cí-
vicos, sociales y de las protestas populares.

Artículo 6o. En la parte general del plan nacional de 
desarrollo y en los que adopten las entidades territo-
riales se señalarán con precisión las metas, priorida-
des y políticas macroeconómicas dirigidas a lograr un 
desarrollo social equitativo y a integrar a las regiones 
de colonización, o tradicionalmente marginadas o en 
las que la presencia estatal resulta insuficiente para el 
cumplimiento de los fines previstos en el artículo 2o. 
de la Constitución Política con el objeto de propender 
por el logro de la convivencia, dentro de un orden jus-
to, democrático y pacífico.

Artículo 7o. Las mesas directivas de las Comisiones 
Primeras de Senado y Cámara, conformarán una co-
misión integrada por seis (6) Senadores y seis (6) 
Representantes, en la que tendrán asiento todos los 
partidos y movimientos políticos representados en el 
Congreso, encargada de efectuar el seguimiento de la 
aplicación de esta ley, recibir las quejas que se susci-
ten con ocasión de la misma y revisar los informes que 
se soliciten al Gobierno Nacional.

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los 
primeros diez (10) días de cada período legislativo a 
las comisiones de que trata este artículo, referidos a 
la utilización de las atribuciones que se le confieren 
mediante la presente ley, así como sobre las medi-
das tendientes a mejorar las condiciones económi-
cas de las zonas y grupos marginados de la pobla-
ción colombiana.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991.html#2
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TÍTULO I 
INSTRUMENTOS PARA LA BÚSQUEDA DE LA 

CONVIVENCIA

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PARA FACILITAR EL DIÁLOGO 
Y LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS CON GRU-

POS ARMADOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE 
LA LEY PARA SU DESMOVILIZACIÓN, RECON-
CILIACIÓN ENTRE LOS COLOMBIANOS Y LA 

CONVIVENCIA PACÍFICA.

Artículo 8o. <Modificado por el artículo 3 de la Ley 782 
de 2002.  Corregido por el artículo 2 del Decreto 1000 
de 2003. El texto corregido es el siguiente:> Los repre-
sentantes autorizados expresamente por el Gobierno 
Nacional, con el fin de promover la reconciliación entre 
los colombianos, la convivencia pacífica y lograr la paz, 
podrán:

a)  Realizar actos tendientes a propiciar acercamien-
tos y adelantar diálogos con los grupos armados 
organizados al margen de la ley;

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuer-
dos con los voceros, o miembros representantes de 
los grupos armados organizados al margen de la 
ley, dirigidos a: Obtener soluciones al conflicto ar-
mado, lograr la efectiva aplicación del Derecho In-
ternacional Humanitario, el respeto de los derechos 
humanos, el cese de hostilidades o su disminución, 
la reincorporación a la vida civil de los miembros 
de estos grupos, o lograr su sometimiento a la ley, 
y enmarcados en la voluntad de crear condiciones 
que propendan por un orden político, social y eco-
nómico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del 
Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de 
paz y su cumplimiento será verificado por las instancias 
nacionales o internacionales que para el efecto y de co-
mún acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno fun-
cionamiento de las instituciones civiles de la región en 
donde ejerce influencia el grupo armado al margen de 
la ley que los suscribe.

Parágrafo 1. De conformidad con las normas del Dere-
cho Internacional Humanitario, y para los efectos de la 
presente ley, se entiende por grupo armado al margen 
de la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando res-
ponsable, ejerza sobre una parte del territorio un control 
tal que le permita realizar operaciones militares sosteni-
das y concertadas.

Parágrafo 2. Una vez iniciado un proceso de diálogo, 
negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar 
el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales 
correspondientes suspenderán las órdenes de captu-
ra que se hayan dictado o se dicten en contra de los 
miembros representantes de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley con los cuales se adelanten 
diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las au-
toridades señaladas el inicio, terminación o suspensión 

de diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, y certi-
ficará la participación de las personas que actúan como 
voceros o miembros representantes de dichos grupos 
armados organizados al margen de la ley. Las partes 
acordarán mecanismos de verificación conjunta de los 
acuerdos, diálogos o acercamientos, y de considerarlo 
conveniente podrán acudir a instituciones o personas 
de la vida nacional o internacional para llevar a cabo 
dicha verificación.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura 
que se dicten en contra de los voceros, con posteriori-
dad al inicio de los diálogos, negociaciones o suscrip-
ción de acuerdos, por el término que duren estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociacio-
nes en procura de la paz, el Presidente de la República, 
mediante orden escrita, determinará la localización y 
las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el 
supuesto de que no se conculquen los derechos y liber-
tades de la comunidad, ni se generen inconvenientes o 
conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los 
que participen en los procesos de paz, diálogos, nego-
ciaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, 
el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o 
miembros representantes de los grupos armados or-
ganizados al margen de la ley, con los que se adelan-
ten diálogos, negociaciones o acuerdos, su ubicación 
temporal o la de sus miembros, en precisas y determi-
nadas zonas del territorio nacional o internacional, de 
considerarse conveniente. En las zonas aludidas que-
dará suspendida la ejecución de las órdenes de cap-
tura contra ellos, hasta que el Gobierno así lo determi-
ne, o declare que ha culminado el proceso. La Fuerza 
Pública garantizará la seguridad de los miembros de 
los grupos armados organizados al margen de la ley, 
con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones 
o acuerdos de paz, que se encuentran en la zona, en 
proceso de desplazamiento hacia ella, o en eventual 
retorno a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con 
ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las 
instituciones civiles.

Parágrafo 3. Se entiende por miembro representante la 
persona que el grupo armado organizado al margen de 
la ley designe como representante suyo para participar 
en los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos 
con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil 
que sin pertenecer al grupo armado organizado al mar-
gen de la ley, pero con el consentimiento expreso de 
este, participa en su nombre en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida 
como vocera, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, resolución de acusación.

Parágrafo 4. Con el fin de garantizar la participación 
de los miembros representantes de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley que se encuentren 
privados de la libertad en los diálogos, negociaciones 
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o suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá 
dictar las medidas necesarias que faciliten su gestión, 
mientras cumplen su condena o la medida de asegura-
miento respectiva.

Artículo 9o. <INEXEQUIBLE Sentencia C-047/01>

ARTÍCULO 10. <Modificado por el artículo 4 de la Ley 
782 de 2002.> La dirección de todo proceso de paz co-
rresponde exclusivamente al Presidente de la Repúbli-
ca como responsable de la preservación del orden pú-
blico en toda la Nación. Quienes a nombre del Gobierno 
participen en los diálogos y acuerdos de paz, lo harán 
de conformidad con las instrucciones que él les imparta.

El Presidente de la República podrá autorizar la participa-
ción de representantes de diversos sectores de la socie-
dad civil en las conversaciones, diálogos y negociaciones 
a que hace referencia este capítulo, cuando a su juicio 
puedan colaborar en el desarrollo del proceso de paz.

Artículo 11. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 12. <Modificado por el artículo 5 de la Ley 782 
de 2002.> Las personas que participen en los acerca-
mientos, diálogos o negociaciones, así como en la ce-
lebración de los acuerdos a que se refiere el presente 
capítulo con autorización del Gobierno Nacional, no in-
currirán en responsabilidad penal por razón de su inter-
vención en los mismos.

CAPÍTULO II  
DISPOSICIONES PARA PROTEGER A LOS 

MENORES DE EDAD CONTRA EFECTOS DEL 
CONFLICTO ARMADO

Artículo 13. <Modificado por el artículo 2 de la Ley 
548 de 1999.> Los menores de 18 años de edad no 
serán incorporados a filas para la prestación del servi-
cio militar. A los estudiantes de undécimo grado, me-
nores de edad que, conforme a la Ley 48 de 1993, 
resultaren elegidos para prestar dicho servicio, se les 
aplazará su incorporación a las filas hasta el cumpli-
miento de la referida edad.

<Inciso aclarado por el artículo 1o. de la Ley 642 de 
2001> Si al acceder a la mayoría de edad el joven que 
hubiere aplazado su servicio militar estuviere matricu-
lado o admitido en un programa de pregrado en institu-
ción de educación superior, tendrá la opción de cumplir 
inmediatamente su deber o de aplazarlo para el mo-
mento de la terminación de sus estudios. Si optare por 
el cumplimiento inmediato, la institución educativa le 
conservará el respectivo cupo en las mismas condicio-
nes; si optare por el aplazamiento, el título correspon-
diente sólo podrá ser otorgado una vez haya cumplido 
el servicio militar que la ley ordena. La interrupción de 
los estudios superiores hará exigible la obligación de 
incorporarse al servicio militar.

La autoridad civil o militar que desconozca la presente 
disposición incurrirá en causal de mala conducta san-
cionable con la destitución.

Parágrafo. El joven convocado a filas que haya apla-
zado su servicio militar hasta la terminación de sus es-

tudios profesionales, cumplirá su deber constitucional 
como profesional universitario o profesional tecnólogo 
al servicio de las fuerzas armadas en actividades de 
servicio social a la comunidad, en obras civiles y tareas 
de índole científica o técnica en la respectiva dependen-
cia a la que sea adscrito necesite. En tal caso, el ser-
vicio militar tendrá una duración de seis meses y será 
homologable al año rural, periodo de práctica, semestre 
industrial, año de judicatura, servicio social obligatorio 
o exigencias académicas similares que la respectiva 
carrera establezca como requisito de grado. Para los 
egresados en la carrera de derecho, dicho servicio mi-
litar podrá sustituir la tesis o monografía de grado y, en 
todo caso, reemplazará el servicio social obligatorio a 
que se refiere el artículo 149 de la Ley 446 de 1998.

Artículo 14. Quien reclute a menores de edad para in-
tegrar grupos insurgentes o grupos de autodefensa, o 
los induzca a integrarlos, o los admita en ellos, o quie-
nes con tal fin les proporcione entrenamiento militar, 
será sancionado con prisión de tres a cinco años. 

Parágrafo. Los miembros de organizaciones armadas 
al margen de la ley, que incorporen a las mismas, me-
nores de dieciocho (18), no podrán ser acreedores de 
los beneficios jurídicos de que trata la presente ley.

TÍTULO II 
ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE HECHOS VIO-

LENTOS QUE SE SUSCITEN EN EL MARCO DEL 
CONFLICTO ARMADO INTERNO.

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15. <Modificado por el artículo 6 de la Ley 782 
de 2002:> Para los efectos de esta ley, se entiende por 
víctimas de la violencia política, aquellas personas de la 
población civil que sufran perjuicios en su vida, o grave de-
terioro en su integridad personal o en sus bienes, por razón 
de atentados terroristas, combates, secuestros, ataques y 
masacres en el marco del conflicto armado interno. Son 
víctimas los desplazados en los términos del artículo 1o. 
de la Ley 387 de 1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia po-
lítica toda persona menor de edad que tome parte en 
las hostilidades.

Artículo 16. <Modificado por el artículo 7 de la Ley 782 de 
2002:> En desarrollo del principio de solidaridad social, y 
dado el daño especial sufrido por las víctimas, estas reci-
birán asistencia humanitaria, entendida por tal la ayuda in-
dispensable para sufragar los requerimientos esenciales, a 
fin de satisfacer los derechos que hayan sido menoscaba-
dos por los actos enunciados en el artículo 15. Esta ayuda 
humanitaria será prestada por las entidades públicas así: 
Por la Red de Solidaridad Social, en desarrollo de su obje-
to legal y de acuerdo con las directrices que para el efecto 
señale su Consejo Directivo, y por las demás entidades 
públicas señaladas en la presente ley, dentro del marco de 
sus competencias, siempre que la solicitud se eleve dentro 
del año siguiente a la ocurrencia del hecho.

Parágrafo 1. En caso de fuerza mayor o caso fortuito 
que impidan a la víctima presentar oportunamente la 
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solicitud, el término a que se refiere la presente disposi-
ción debe contarse a partir del momento en que cesen 
los hechos motivo de tal impedimento.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional apropiará los recur-
sos necesarios en el Presupuesto General de la Nación 
–Red de Solidaridad Social–, con el objeto de prestar 
asistencia humanitaria, conforme a los fines previstos 
en la presente ley.

Parágrafo 3. La ayuda humanitaria será entregada por 
la Red de Solidaridad Social en forma directa, asegu-
rando la gratuidad en el trámite, para que los beneficia-
rios la reciban en su totalidad.

Parágrafo 4. Los beneficios de contenido económico 
que se otorguen a los desplazados se regirán por la Ley 
387 de 1997.

Artículo 17. <Modificado por el artículo 8 de la Ley 782 
de 2002.> El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
diseñará y ejecutará un programa especial de protec-
ción para la asistencia de todos los casos de menores 
de edad que hayan tomado parte en las hostilidades o 
hayan sido víctimas de la violencia política, en el marco 
del conflicto armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará 
asistencia prioritaria a los menores de edad que hayan 
quedado sin familia o cuya familia no se encuentre en 
condiciones de cuidarlos, en razón de los actos a que 
se refiere la presente ley.

Parágrafo. Cuando se reúna el Comité Operativo para 
la Dejación de las Armas y se traten los casos de meno-
res, deberá citarse al defensor de familia.

Artículo 18. <Modificado por el artículo 9 de la Ley 
782 de 2002.> Cuando quiera que ocurra alguno de los 
eventos contemplados en el artículo 15 de la presente 
ley, la Alcaldía Municipal, la Personería Municipal, o la 
entidad que haga sus veces, deberá elaborar el censo 
de las personas afectadas en su vida, en su integridad 
personal o en sus bienes, que contenga como mínimo 
la identificación de la víctima, su ubicación y la descrip-
ción del hecho, y enviarlo a la Red de Solidaridad Social 
en un término no mayor a 8 días hábiles contados a 
partir de la ocurrencia del mismo.

Igualmente, expedirá una certificación individual a los 
beneficiarios de las personas fallecidas, que deberá 
contener los mismos datos del censo, requisito esencial 
para el reconocimiento de la ayuda humanitaria por par-
te de la Red de Solidaridad Social.

Si la Red de Solidaridad Social establece que alguna 
de las personas certificadas no tiene la calidad de víc-
tima, esta perderá los derechos que le otorga el pre-
sente título, además de las sanciones penales que co-
rrespondan, y deberá reembolsar las sumas de dinero 
y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata de 
créditos, el establecimiento financiero que lo haya otor-
gado podrá mantenerlo, reajustando las condiciones a 
la tasa de mercado.

Parágrafo. El representante legal de la Red de Soli-
daridad Social elaborará las listas de desplazados en 

aquellos casos en que les sea imposible a las autori-
dades municipales.

CAPÍTULO II 
ASISTENCIA EN MATERIA DE SALUD

Artículo 19. <Modificado por el artículo 10 de la Ley 
782 de 2002.> Las instituciones hospitalarias, públicas 
o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios 
de salud, tienen la obligación de prestar atención de 
manera inmediata a las víctimas de atentados terroris-
tas, combates y masacres, ocasionadas en el marco 
del conflicto armado interno, y que la requieran, con 
independencia de la capacidad socio económica de los 
demandantes de estos servicios y sin exigir condición 
previa para su admisión.

Artículo 20. Los servicios de asistencia médica, quirúr-
gica y hospitalaria consistirán en:

1.  Hospitalización. 

2.  Material médico quirúrgico, de osteosíntesis y ór-
tesis, conforme con los criterios técnicos que fije el 
Ministerio de Salud.

3.  Medicamentos.

4.  Honorarios médicos.

5.  Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, 
laboratorios, imágenes diagnósticas.

6.  Transporte.

7.  Servicios de rehabilitación física, por el tiempo y 
conforme a los criterios técnicos que fije el Ministe-
rio de Salud.

8.  Servicios de rehabilitación mental en los casos en 
que como consecuencia del atentado terrorista la 
persona quede gravemente discapacitada para de-
sarrollar una vida normal de acuerdo con su situa-
ción, y por el tiempo y conforme con los criterios 
técnicos que fije el Ministerio de Salud.

Artículo 21. <Modificado por el artículo 11 de la Ley 
782 de 2002.> El reconocimiento y pago de los servi-
cios de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria a 
que se refieren los artículos anteriores se hará por con-
ducto del Ministerio de Salud con cargo a los recursos 
del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud, Fosyga.

Parágrafo 1. Para efectos de la ejecución de los recur-
sos de la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Acci-
dentes de Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga), se entenderán como eventos o acciones te-
rroristas los que se susciten en el marco del conflicto 
armado interno, que afecten a la población civil y que 
se relacionen con atentados terroristas, combates, ata-
ques a municipios y masacres. Salvo que sean cubier-
tos por otro ente asegurador en salud.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional y el Consejo Na-
cional de Seguridad Social en Salud, podrán revisar y 
ajustar los topes de cobertura de los beneficios a cargo 
del Fosyga.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0782_2002.html#8
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las funciones que le otorga la normatividad vigente que 
regula la materia con relación al subsidio familiar de vi-
vienda de que trata este capítulo, teniendo en cuenta 
el deber constitucional de proteger a las personas que 
se encuentren en situación de debilidad manifiesta y el 
principio de solidaridad, razón por la cual deberá dar 
prioridad a las solicitudes que presenten los hogares 
que hayan sido víctimas.

En aquellos casos en que por razón de las circunstan-
cias económicas de las víctimas, estas no puedan utili-
zar el valor del subsidio para financiar la adquisición o 
recuperación de una solución de vivienda, el monto del 
mismo podrá destinarse a financiar, en todo o en parte, 
el valor del canon de arrendamiento de una solución de 
vivienda.

Artículo 27. Para los efectos de este capítulo, se en-
tenderá por “Hogares Damnificados” aquellos definidos 
de conformidad con la normatividad vigente que regula 
la materia, sin consideración a su expresión en salarios 
mínimos legales mensuales, que por causa de actos 
que se susciten en el marco del conflicto armado inter-
no, pierdan su solución de vivienda total o parcialmente, 
de tal manera que no ofrezca las condiciones mínimas 
de habitalidad o estabilidad en las estructuras. Igual-
mente, tendrán tal carácter los hogares cuyos miem-
bros, a la fecha de ocurrencia del acto damnificatorio, 
no fuesen propietarios de una solución de vivienda 
y que por razón de dichos actos hubiesen perdido al 
miembro del hogar de quien derivaban su sustento.

Artículo 28. Los postulantes al Subsidio Familiar de Vi-
vienda en las condiciones de que trata este capítulo, 
podrán acogerse a cualesquiera de los planes decla-
rados elegibles por el Instituto Nacional de Vivienda de 
Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe.

Artículo 29. <Modificado por el artículo 12 de la Ley 
782 de 2002.> La cuantía máxima del subsidio familiar 
de vivienda de que trata este capítulo será el que se 
otorgue en el momento de la solicitud a los beneficiarios 
de viviendas de interés social.

Artículo 30. Las postulaciones al Subsidio Familiar de 
Vivienda de que trata este capítulo, serán atendidas 
por el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social 
y Reforma Urbana, Inurbe, con cargo a los recursos 
asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de 
Vivienda de Interés Social. Las solicitudes respectivas 
serán decididas dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes a su presentación.

Artículo 31. Se aplicará al Subsidio Familiar de Vivien-
da de que trata este capítulo, lo establecido en la nor-
matividad vigente que regula la materia, en cuanto no 
sea contraria a lo que aquí se dispone.

CAPÍTULO IV 
ASISTENCIA EN MATERIA DE CRÉDITO

Artículo 32. <Modificado por el artículo 2 de la Ley 
1106 de 2006.> La entidad financiera de naturaleza 
oficial que determine el Gobierno Nacional, redescon-
tará los prestamos que otorguen los distintos estableci-
mientos de crédito a las víctimas de los actos a que se 

Artículo 22. Los afiliados a entidades de Previsión o 
Seguridad Social, tales como Caja de Previsión Social, 
Cajas de Compensación Familiar o el Instituto de Segu-
ros Sociales, que resultaren víctimas de los atentados 
terroristas a que hace referencia el presente título, se-
rán remitidos, una vez se les preste la atención de ur-
gencias y se logre su estabilización, a las instituciones 
hospitalarias que definan dichas entidades para que allí 
se continúe el tratamiento requerido. Los costos resul-
tantes del tratamiento inicial de urgencias, así como los 
costos de tratamiento posterior, serán asumidos por las 
correspondientes instituciones de Previsión y Seguri-
dad Social.

Parágrafo. Aquellas personas que se encuentren en 
la situación prevista en la presente norma y que no se 
encontraren afiliados a alguna entidad de previsión o 
seguridad social, accederán a los beneficios para des-
movilizados contemplados en el artículo 158 de la Ley 
100 de 1993, mientras no se afilien al régimen contribu-
tivo en virtud de relación de contrato de trabajo.

Artículo 23. Los gastos que demande la atención de 
las víctimas amparadas con pólizas de compañías de 
seguros de salud o contratos con empresas de medici-
na prepagada, serán cubiertos por el Estado de confor-
midad con lo establecido en el presente título, en aque-
lla parte del paquete de servicios definidos en el artículo 
20 que no estén cubiertos por el respectivo seguro o 
contrato o que lo estén en forma insuficiente.

Artículo 24. El Ministerio de Salud ejercerá la evalua-
ción y control sobre los aspectos relativos a:

1.  Número de pacientes atendidos. 

2.  Acciones médico-quirúrgicas. 

3.  Suministros e insumos hospitalarios gastados. 

4.  Causa de egreso y pronóstico. 

5.  Condición del paciente frente al ente hospitalario. 

6.  Los demás factores que constituyen costos del ser-
vicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la presente ley.

Artículo 25. El incumplimiento de lo dispuesto en este 
capítulo, será causal de sanción por las autoridades 
competentes en desarrollo de sus funciones de inspec-
ción y vigilancia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49 de la Ley 10 de 1990, y demás normas con-
cordantes.

CAPÍTULO III 
ASISTENCIA EN MATERIA DE VIVIENDA

Artículo 26. Los hogares damnificados por los actos 
contemplados en el artículo 15 de la presente ley, po-
drán acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de con-
formidad con la normatividad vigente que regula la ma-
teria, sin que para tal efecto se tome en cuenta el valor 
de la solución de vivienda cuya adquisición o recupera-
ción sea objeto de financiación.

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe, ejercerá 
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refiere el artículo 6o. de esa ley para financiar la repo-
sición o reparación de vehículos, maquinaria, equipo, 
equipamiento, muebles y enseres, capital de trabajo de 
personas naturales o jurídicas, tengan o no la calidad 
de comerciantes, y la reparación o reconstrucción de 
inmuebles destinados a locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser 
afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad la 
entidad financiera de naturaleza oficial que determine 
el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las vícti-
mas de los actos a que se refiere el artículo 6o. de esta 
ley, prestamos para financiar la reconstrucción o repa-
ración de inmuebles afectados en los hechos descritos 
en el artículo 6o.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de cré-
dito para reposición o reparación de vehículos, el Go-
bierno Nacional mantendrá el seguro de protección de 
vehículos de transporte público urbano e intermunicipal, 
a fin de asegurarlos contra los actos a que se refiere el 
artículo 6o de la presente ley, caso en el cual el afecta-
do no podrá acceder a los dos beneficios.

Artículo 33. <Modificado por el artículo 14 de la Ley 782 
de 2002.> En desarrollo de sus funciones, la Red de Soli-
daridad Social contribuirá a la realización de las operacio-
nes contempladas en el artículo anterior, de la siguiente 
manera: la diferencia entre la tasa a la que ordinariamente 
capta el Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad 
financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno 
Nacional, y la tasa a la que se haga el redescuento de 
los créditos que otorguen los establecimientos de crédito, 
será cubierta con cargo a los recursos de la Red de Soli-
daridad Social, conforme a los términos que para el efecto 
se estipulen en el convenio que se suscriba entre esta y el 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad financiera 
de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional. 
La diferencia entre la tasa de captación del Banco Grana-
horrar o la entidad financiera de carácter oficial señalada 
por el Gobierno Nacional y la tasa a la que efectivamente 
se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en tres 
(3) puntos, con cargo a los recursos de la Red de Solidari-
dad Social, según los términos estipulados en el convenio 
que para dicho efecto se suscriba entre esta y la respecti-
va entidad financiera.

En los convenios a que hace referencia este artículo 
se precisarán las condiciones y montos que podrán te-
ner, tanto los créditos redescontables por el Instituto de 
Fomento Industrial, o la entidad financiera de natura-
leza oficial señalada por el Gobierno Nacional, como 
aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad 
financiera de carácter oficial que el Gobierno Nacional 
señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual 
se tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el de-
ber de proteger a las personas que se encuentran en 
circunstancias de debilidad manifiesta.

Parágrafo 1. En los convenios a que hace referencia 
este artículo se precisarán las condiciones y montos 
que podrán tener tanto los créditos, redescontables por 
el Instituto de Fomento Industrial o la entidad financiera 

de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, 
como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la 
entidad financiera de carácter oficial que el Gobierno 
Nacional señale, en desarrollo del presente capítulo, 
para lo cual se tendrá en cuenta el principio de soli-
daridad y el deber de proteger a las personas que se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 
En ningún caso estos créditos podrán exceder el 0.5 de 
interés mensual.

Parágrafo 2. La Red de Solidaridad Social subsidiará las 
líneas de crédito a que se refiere el presente capítulo, 
de conformidad con las reglamentaciones que adopte su 
Consejo Directivo.

Artículo 34. En desarrollo del principio de solidaridad, 
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecua-
rio, Finagro, hará el redescuento de las operaciones que 
realicen las entidades pertenecientes al Sistema Nacio-
nal de Crédito Agropecuario a las víctimas de los hechos 
violentos de que trata el artículo 15 de la presente ley 
para financiar créditos de capital de trabajo e inversión.

Artículo 35. En desarrollo de sus funciones, la Red de 
Solidaridad Social de la Presidencia de la República con-
tribuirá para la realización de las operaciones contempla-
das en el artículo anterior de la siguiente manera:

La diferencia entre la tasa a la que ordinariamente capta 
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
-Finagro- y la tasa a la que se haga el redescuento de 
los créditos que otorguen los establecimientos de cré-
dito será cubierta con cargo a los recursos de la Red de 
Solidaridad Social, conforme a los términos que para el 
efecto se estipulen en el convenio que se suscriba entre 
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
-Finagro- y la Red de Solidaridad Social.

En el convenio a que hace referencia este título, se preci-
sarán las condiciones y montos que podrán tener los cré-
ditos redescontables por el Fondo para el Financiamien-
to del Sector Agropecuario, en desarrollo del presente 
capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de 
solidaridad y el deber de proteger a las personas que 
se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.

Artículo 36. <Modificado por el artículo 15 de la Ley 782 
de 2002.> Los establecimientos de crédito diseñarán los 
procedimientos adecuados para estudiar las solicitudes 
de crédito a que se refiere el presente capítulo, de ma-
nera prioritaria, en el menor tiempo posible y exigiendo 
solamente los documentos estrictamente necesarios 
para el efecto.

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de 
lo dispuesto en el presente artículo, para lo cual los esta-
blecimientos de crédito le remitirán un informe mensual en 
el cual consten las solicitudes presentadas, aprobadas y 
rechazadas, en tal caso explicando el motivo del rechazo.

Artículo 37. La Red de Solidaridad Social centralizará la 
información sobre las personas que se beneficiaren de los 
créditos aquí establecidos, con los datos que para el efecto 
les deben proporcionar los establecimientos de crédito que 
otorguen los diversos prestamos, con el propósito de que 
las entidades financieras y las autoridades públicas pue-
dan contar con la información exacta sobre las personas 
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que se hayan beneficiado de determinada línea de crédito, 
elaborando para ello las respectivas listas.

Artículo 38. <Modificado por el artículo 16 de la Ley 
782 de 2002.> El establecimiento de crédito ante el cual 
la víctima de la violencia eleve la respectiva solicitud, 
después del estudio de la documentación, deberá de-
terminar la imposibilidad del solicitante de ofrecer una 
garantía suficiente de acuerdo con las sanas prácticas 
del mercado financiero y procederá con los respectivos 
soportes a solicitar el certificado de garantía al Fondo 
Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de 
naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Cuando las víctimas de los actos a que se refiere el 
artículo 15 de esta ley se encontraren en imposibilidad 
de ofrecer una garantía suficiente, para responder por 
los créditos previstos en los artículos anteriores, dichos 
créditos serán garantizados por el Fondo Nacional de 
Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza 
oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Artículo 39. <Modificado por el artículo 17 de la Ley 
782 de 2002.> El establecimiento de crédito podrá ha-
cer efectivo ante el Fondo Nacional de Garantías, FNG, 
o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada 
por el Gobierno Nacional, el certificado de garantía co-
rrespondiente para que se le reembolse el saldo a su 
favor, siempre y cuando, además de cumplir las con-
diciones que se hayan pactado, acredite al fondo que 
adelantó infructuosamente las actuaciones necesarias 
para la recuperación de las sumas adeudadas.

Artículo 40. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>.

Artículo 41. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>.

CAPÍTULO V 
ASISTENCIA EN MATERIA EDUCATIVA

Artículo 42. Los beneficios contemplados en los De-
cretos 2231 de 1989 y 48 de 1990, serán concedidos 
también a las víctimas de los actos contemplados en 
el artículo 15 de la presente ley, caso en el cual co-
rresponderá a la Red de Solidaridad Social, expedir la 
certificación correspondiente.

CAPÍTULO VI 
ASISTENCIA CON LA PARTICIPACIÓN DE 

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, la Red de Solidaridad Social en desa-
rrollo de su objeto y con sujeción a lo dispuesto por el 
artículo 355 de la Constitución Política y en las normas 
que reglamenten la materia, podrá celebrar contratos 
con personas jurídicas sin ánimo de lucro de recono-
cida idoneidad, con el fin de impulsar los programas y 
actividades de dichas entidades dirigidos a apoyar a las 

víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de 
esta ley. Dichos programas de apoyo podrán incluir la 
asistencia económica, técnica y administrativa a quie-
nes por su situación económica no puedan acceder a 
las líneas ordinarias de crédito del sistema financiero.

CAPÍTULO VII 
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 44. Las actuaciones que se realicen para la 
constitución y registro de las garantías que se otorguen 
para amparar los créditos a que se refiere el capítulo 
4 de este título, deberán adelantarse en un término no 
mayor de dos (2) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la solicitud, y estarán exentas de derechos no-
tariales, registrales y del pago de los impuestos nacio-
nales actualmente vigentes para tales trámites. Igual-
mente estarán exentos de impuestos nacionales los 
documentos que deban expedirse para efectos de los 
créditos que se otorguen en desarrollo del mismo. 

Para efectos de acreditar que la respectiva actuación 
tiene por objeto amparar los créditos a que se refiere el 
capítulo 4 de este título, bastará la certificación del esta-
blecimiento de crédito beneficiario de la garantía, donde 
identifique el prestamo como crédito de solidaridad.

Artículo 45. Las Asambleas Departamentales y los Con-
cejos Distritales y Municipales podrán establecer dentro de 
la órbita de su competencia exenciones de los impuestos 
de beneficencia, predial, industria y comercio, rodamiento 
de vehículos, registro y anotación y de aquellos otros que 
consideren del caso, en beneficio de las víctimas de los 
actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley.

Artículo 46. < La Ley 1106 de 2006, no prorroga la vi-
gencia del artículo 18 de la Ley 782 de 2002. Artículo 
modificado por el 18 de la ley 782>

Artículo 47. La asistencia que la Nación o las entidades 
públicas presten a las víctimas de actos que se susciten 
en el marco del conflicto armado interno, en desarrollo 
de lo dispuesto en el presente título y de los programas 
de atención que al efecto se establezcan, no implica 
reconocimiento por parte de la Nación o de la respecti-
va entidad de responsabilidad alguna por los perjuicios 
causados por tales actos.

Artículo 48. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>.

Artículo 49. Quienes sufran perjuicios por causa de 
homicidios u otros atentados o agresiones contra la 
vida, la integridad física, la seguridad o la libertad per-
sonales, cometidos por móviles ideológicos o políticos, 
o sean objetos de amenazas referentes a la comisión 
de atentados o agresiones de esta naturaleza, serán 
beneficiados por una ayuda humanitaria de emergen-
cia, tendiente a mitigar o a impedir la agravación o la 
extensión de los efectos de los mismos. 
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La mencionada ayuda humanitaria será otorgada por la 
Red de Solidaridad Social con cargo al monto del rubro 
específico que anualmente se asignará al efecto en el 
Presupuesto General de la Nación y hasta por el impor-
te total de dicho rubro. 

TÍTULO III. 
CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN Y DE 

LA PENA EN CASOS DE DELITOS POLÍTICOS

Artículo 50. <Modificado por el artículo 19 de la Ley 
782 de 2002.> El Gobierno Nacional podrá conceder, 
en cada caso particular, el beneficio de indulto a los na-
cionales que hubieren sido condenados mediante sen-
tencia ejecutoriada, por hechos constitutivos de delito 
político cuando a su juicio, el grupo armado organizado 
al margen de la ley con el que se adelante un proceso 
de paz, del cual forme parte el solicitante, haya demos-
trado su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

También se podrá conceder dicho beneficio a los na-
cionales que, individualmente y por decisión volunta-
ria, abandonen sus actividades como miembros de los 
grupos armados organizados al margen de la ley y así 
lo soliciten, y hayan además demostrado, a criterio del 
Gobierno Nacional, su voluntad de incorporarse a la 
vida civil.

No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes 
realicen conductas constitutivas de actos atroces de 
ferocidad o barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, 
homicidio cometido fuera de combate o colocando a la 
víctima en estado de indefensión.

Parágrafo 1. El indulto no será concedido por hechos 
respecto de los cuales este beneficio se hubiere ne-
gado con anterioridad, salvo que el interesado aporte 
nuevos medios de prueba que modifiquen las circuns-
tancias que fueron fundamento de la decisión.

Parágrafo 2. Cuando se trate de menores de edad 
vinculados a los grupos armados organizados al mar-
gen de la ley, las autoridades judiciales enviarán la do-
cumentación al Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas, el cual decidirá sobre la expedición de la 
certificación a que hace referencia el Decreto 1385 de 
1994, en los términos que consagra esta ley.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, a través de sus 
diversos organismos, creará los mecanismos necesa-
rios para garantizar la vida e integridad de las perso-
nas que reciban los beneficios contemplados en este 
título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas 
de seguros de vida y diseñará planes de reubicación 
laboral y residencial, que serán aplicados en el interior 
del país y, cuando fuere necesario, adoptará las medi-
das establecidas en el título I de la segunda parte de 
la presente ley.

En forma excepcional, el Gobierno Nacional, a peti-
ción del grupo armado organizado al margen de la ley 
que pretenda su desmovilización, o del reinsertado, 
colaborará, sin perjuicio de las demás garantías que 
resulten del proceso de negociación, para facilitar la 

obtención del derecho de asilo en los países que pue-
dan garantizar su seguridad.

Artículo 51. <Modificado por el artículo 20 de la Ley 
782 de 2002> La demostración de la voluntad de rein-
corporación a la vida civil requiere, por parte del grupo 
armado organizado al margen de la ley y de sus miem-
bros, la realización de actos que conduzcan a la cele-
bración de diálogos y suscripción de acuerdos, en los 
términos de la política de paz y reconciliación trazada 
por el Gobierno Nacional.

Artículo 52. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 
782 de 2002. Según lo aclarado por el artículo 1 del 
Decreto 1000 de 2003.>

Artículo 53. <Modificado por el artículo 21 de la Ley 
782 de 2002> La calidad de miembro de un grupo ar-
mado organizado al margen de la ley se comprobará 
por el reconocimiento expreso de los voceros o repre-
sentantes del mismo, por las pruebas que aporte el so-
licitante, o mediante la información de que dispongan 
las instituciones estatales.

Parágrafo. Cuando se trate de personas que hayan 
hecho abandono voluntario de un grupo armado or-
ganizado al margen de la ley, y se presenten ante las 
autoridades civiles, judiciales o militares, la autoridad 
competente enviará de oficio, en un término no mayor 
de tres (3) días más el de la distancia, la documentación 
pertinente al Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas, creado por el Decreto 1385 de 1994, para que 
resuelva si expide o no la certificación a que hace refe-
rencia el artículo 1o. del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la de-
jación de las Armas deberá ser enviada, además del Go-
bierno Nacional, a la autoridad judicial competente, quien 
con fundamento en ella decidirá lo pertinente respecto 
a los beneficios a que hace referencia el presente título.

Artículo 54. Efectuada la valoración de que trata el ar-
tículo anterior, el Ministerio del Interior elaborará las ac-
tas que contengan el nombre o los nombres de aquellas 
personas que, a su juicio, puedan solicitar el beneficio 
del indulto. Cualquier modificación deberá constar en 
un acta adicional. 

Una vez elaboradas, el Ministerio del Interior deberá en-
viar copia al Ministerio de Justicia y del Derecho.

Artículo 55. Recibidas las actas, el Ministerio de Justi-
cia y del Derecho, enviará copia de las mismas a todos 
los tribunales y a las direcciones de la Fiscalía General 
de la Nación.

Estos a su vez, deberán ordenar a las autoridades judi-
ciales y autoridades competentes, el envío inmediato a 
su despacho de todos los procesos en los que apare-
cen sindicadas personas incluidas en las actas elabo-
radas por el Ministerio del Interior. Este envío deberá 
realizarse en un término no mayor de tres (3) días, más 
el de la distancia, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta.

Las autoridades que tengan en su poder procesos con 
sentencia condenatoria ejecutoriada contra las perso-
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nas que aparezcan en las actas, deberán enviarlos al 
Ministerio de Justicia y del Derecho en los mismos tér-
minos del inciso anterior.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente ley, 
las autoridades judiciales, deberán informar semestral-
mente al Ministerio de Justicia y del Derecho, de cada 
uno de los procesos que se sigan en contra de perso-
nas debidamente identificadas por hechos constitutivos 
de los delitos políticos de rebelión, sedición, asonada, 
conspiración y los conexos con estos.

Artículo 56. <Modificado por el artículo 22 de la Ley 
782 de 2002> Para establecer la conexidad de los he-
chos materia de investigación con el delito político, a 
que se refiere el artículo 90 del Código de Procedimien-
to Penal, también se tendrán en cuenta los siguientes 
medios probatorios:

La inclusión del solicitante en las actas que elabore la 
entidad del Gobierno Nacional.

Las certificaciones expedidas para el efecto por las au-
toridades competentes.

La constancia que para todos los efectos expidan los 
voceros o miembros representantes del grupo armado 
organizado al margen de la ley con la que se haya ade-
lantado un proceso de paz.

Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la in-
formación de que el solicitante pertenecía a dicho grupo 
al momento de los hechos por los cuales está siendo 
investigado, o fue condenado, y la reivindicación de ta-
les hechos por parte del grupo, con la indicación de los 
fines políticos que lo motivaron. Cualquier otro medio 
probatorio que el peticionario o su apoderado adjunten 
a la solicitud.

Artículo 57. <Modificado por el artículo 23 de la Ley 
782 de 2002> El beneficio de indulto será solicitado por 
el interesado, directamente o a través de apoderado, 
mediante escrito dirigido al Ministerio de Justicia y del 
Derecho que contendrá también la indicación del des-
pacho judicial donde se encuentra el expediente, si fue-
re conocido por el interesado, o a la autoridad judicial 
que esté conociendo del proceso penal, quien en forma 
inmediata dará traslado de la petición al Ministerio para 
los fines indicados, anexando en tal caso copia de las 
piezas procesales pertinentes.

Los poderes conferidos no requieren presentación per-
sonal. Su sustitución, así como la presentación de cual-
quier otro memorial, se realizarán según las normas 
comunes de procedimiento.

La solicitud contendrá, además de la petición del bene-
ficio, la manifestación expresa y directa de la voluntad 
de reincorporación a la vida civil, la cual se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento.

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente es-
tudiará las solicitudes individuales de personas que 
aparezcan en las actas elaboradas por el Ministerio del 
Interior.

Artículo 58. La solicitud será resuelta dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de recibo del expediente.

El indulto se concederá por resolución ejecutiva suscrita 
por el Presidente de la República y los Ministros del Interior 
y de Justicia y del Derecho. Copia de ella se enviará al 
funcionario judicial a cargo del correspondiente proceso.

Contra dicha resolución procede el recurso de reposi-
ción, en la oportunidad y con los requisitos que señale 
el Código Contencioso Administrativo.

Artículo 59. Quienes se encuentren privados de la libertad 
al momento de concedérseles indulto, serán liberados una 
vez se produzca la resolución que así lo ordene.

El trámite del indulto será sustanciado con prelación 
para lo cual se pospondrá cualquier asunto de naturale-
za diferente, salvo el de hábeas corpus y la tutela.

Artículo 60. <Modificado por el artículo 24 de la Ley 
782 de 2002> Se podrán conceder también, según pro-
ceda, de acuerdo con el estado del respectivo proceso 
penal, la cesación de procedimiento, la resolución de 
preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria, a 
quienes confiesen y hayan sido o fueren denunciados 
o procesados por hechos constitutivos de los delitos a 
que se refiere este título y no hayan sido aún condena-
dos mediante sentencia ejecutoriada.

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo 
con los artículos anteriores y, una vez verificados los re-
quisitos, el Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá 
la solicitud al Tribunal correspondiente, o a la Dirección 
de Fiscalía ante la cual se adelante el trámite, quienes 
deberán emitir de plano, la providencia que decida la 
respectiva solicitud, en los términos legales y observan-
do el principio de celeridad.

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las 
citadas autoridades deberán dar trámite preferencial a 
las solicitudes de beneficios jurídicos, y en la providen-
cia en la cual se conceda la petición de preclusión de la 
instrucción o la cesación de procedimiento, deberá re-
vocarse el auto de detención del beneficiario, cancelar-
se las órdenes de captura en su contra y ordenar oficiar 
a los organismos competentes.

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver 
dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a par-
tir del día siguiente al recibo del expediente. Este térmi-
no es improrrogable.

Artículo 61. Los procesos que cursen contra las perso-
nas a quienes se aplican las disposiciones del presente 
capítulo, se suspenderán desde la fecha en que se so-
licite el expediente a la autoridad judicial competente, 
hasta que se decida sobre la solicitud.

Presentada la solicitud se romperá la unidad procesal 
respecto de las demás personas vinculadas o de otros 
hechos no susceptibles de beneficio.

Artículo 62. Las personas a quienes se les concede el 
indulto o respecto de las cuales se decrete la cesación 
de procedimiento, la preclusión de la investigación, o 
se dicte resolución inhibitoria, o se les otorgue el bene-
ficio de suspensión condicional de la pena, en desarro-
llo de estas disposiciones, no podrán ser procesadas 
o juzgadas por los mismos hechos que dieron lugar a 
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su otorgamiento sin perjuicio de lo contemplado en los 
artículos 63 y 64 de la presente ley.

Artículo 63. El indulto, la cesación de procedimiento, 
la preclusión de la instrucción o la resolución inhibito-
ria quedarán sin efecto alguno si el beneficiario come-
tiere cualquier delito doloso dentro de los dos (2) años 
siguientes a su concesión. Esta condición se hará cono-
cer en el acto que contenga la decisión correspondiente.

Para el caso del indulto, comprobado el incumplimien-
to, el Gobierno Nacional procederá a la revocatoria de 
la resolución que lo haya concedido. Copia de la mis-
ma se remitirá al funcionario judicial que conoció del 
proceso en primera o única instancia, con el fin de que 
proceda a su ejecución.

Para el caso de la cesación de procedimiento, la pre-
clusión de la instrucción y la resolución inhibitoria, el 
funcionario judicial revocará la providencia y abrirá 
el proceso.

La autoridad judicial que conozca de un nuevo proceso 
contra las personas favorecidas, lo comunicará en for-
ma inmediata al Ministerio de Justicia y del Derecho.

Artículo 64. Los beneficios que en este título se consa-
gran no comprenden la responsabilidad que los favore-
cidos tengan respecto de particulares.

En el caso en que se concedan dichos beneficios, la 
acción civil podrá intentarse con posterioridad ante la 
jurisdicción civil ordinaria.

Artículo 65. <Modificado por el artículo 25 de la Ley 
782 de 2002> Las personas que se desmovilicen bajo 
el marco de acuerdos con los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley con los cuales el Gobier-
no Nacional haya adelantado un proceso de paz, o en 
forma individual, podrán beneficiarse, en la medida en 
que lo permita su situación jurídica, de los programas 
de reinserción socioeconómica que para el efecto esta-
blezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los pla-
zos para acceder a los programas de reinserción so-
cioeconómica y el tiempo durante el cual se pueda go-
zar de sus beneficios.

Artículo 66. La autoridad judicial que con su acción u 
omisión no diere cumplimiento a lo ordenado en el pre-
sente Título, incurrirá en falta gravísima sancionada con 
la destitución en el ejercicio del cargo. 

SEGUNDA PARTE 
MECANISMOS PARA LA EFICACIA DE LA JUSTICIA

TÍTULO I 
PROTECCIÓN A INTERVINIENTES EN EL 

PROCESO PENAL

Artículo 67. <Modificado por el artículo 4 de la Ley 
1106 de 2006> Créase con cargo al Estado y bajo la 
dirección y coordinación de la Fiscalía General de la 
Nación, el “Programa de Protección a Testigos, Vícti-
mas, Intervinientes en el Proceso y Funcionarios de la 
Fiscalía”, mediante el cual se les otorgará protección in-

tegral y asistencia social, lo mismo que a sus familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, primero civil y al cónyuge, compañera o com-
pañero permanente, cuando se encuentren en riesgo 
de sufrir agresión o que sus vidas corran peligro por 
causa o con ocasión de la intervención en un proceso 
penal. En los casos en que la vida del testigo o denun-
ciante se encuentre en peligro, la Fiscalía protegerá la 
identidad de los mismos.

Para efectos de protección por parte del programa, se 
entenderá por testigo la persona que ha tenido cono-
cimiento de la comisión de un delito, o cualquier otra 
circunstancia que resulte relevante para demostrar la 
responsabilidad penal, que en concepto del funcionario 
judicial competente está en disposición de expresarlo 
durante la actuación procesal y de ello se derive un ries-
go para su vida o integridad personal.

Así mismo, estará a cargo del programa, los testigos de 
aquellos casos de violación a los Derechos Humanos e 
infracción al Derecho Internacional Humanitario, inde-
pendientemente de que no se haya iniciado el corres-
pondiente proceso penal.

Artículo 68. El Gobierno Nacional incluirá en el proyec-
to de presupuesto de la Fiscalía General de la Nación 
las partidas necesarias para la dotación y funciona-
miento del programa a que se refiere la presente ley.

Parágrafo 1. El ordenador del gasto de estas partidas 
será el Fiscal General de la Nación o el funcionario a 
quien este delegue. Los desembolsos necesarios para 
atender el programa requerirán estudio previo de la Ofi-
cina de Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y 
Funcionarios de la Fiscalía.

Parágrafo 2. Las erogaciones que se ordenen o ejecu-
ten para los fines previstos en esta ley tendrán carác-
ter reservado, y estarán sujetos al control posterior por 
parte de la Contraloría General de la Nación. En ningún 
caso se revelará la identidad del beneficiario.

Parágrafo 3. Autorízase al Gobierno Nacional para rea-
lizar los traslados presupuestales requeridos a fin de 
atender el programa.

Artículo 69. Las personas amparadas por este progra-
ma podrán tener protección física, asistencia social, 
cambio de identidad y de domicilio, y demás medidas 
temporales o permanentes encaminadas a garantizar 
en forma adecuada la preservación de su integridad fí-
sica y moral y la de su núcleo familiar.

Cuando las circunstancias así lo justifiquen, dicha pro-
tección podrá comprender el traslado al exterior, inclui-
dos los gastos de desplazamiento y manutención por 
el tiempo y bajo las condiciones que señale el Fiscal 
General de la Nación. 

Las personas que se acojan al programa de protección 
se sujetarán a las condiciones que establezca la Fisca-
lía General de la Nación.

Artículo 70. <Modificado por el artículo 26 de la Ley 
782 de 2002> El funcionario judicial que adelanta la ac-
tuación, cualquier otro servidor público, o directamen-
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te el propio interesado, podrán solicitar a la Oficina de 
Protección de Víctimas y Testigos la vinculación de una 
persona determinada al Programa.

La petición será tramitada conforme al procedimiento 
que establezca dicha oficina, mediante resolución que 
expida el Fiscal General, a quien compete decidir sobre 
el fondo de la solicitud.

Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adop-
tar la correspondiente decisión, el Fiscal General de la 
Nación prestará especial atención a la solicitud de pro-
tección de personas que le formulen de manera debida-
mente motivada el Defensor del Pueblo o el Consejero 
Presidencial para los Derechos Humanos, o quien el 
Gobierno Nacional designe para estos efectos.

Artículo 71. <Modificado por el artículo 42 de la Ley 782 
de 2002> El Fiscal General podrá tomar en cualquier mo-
mento, cualquiera de las siguientes determinaciones:

Ordenar el cambio de identidad de la persona que se 
someta al programa, siempre y cuando, tratándose de 
testigos, no se afecte el debido proceso.

Con fundamento en la nueva identidad, ordenar a las 
autoridades, públicas o privados, la expedición de do-
cumentos que reemplacen a los que ya posee el ad-
mitido al programa, tales como actos de registro civil, 
cédula de ciudadanía, pasaporte, libreta militar, certifi-
cado judicial y otros, sin que para su tramitación deban 
cumplirse los procedimientos ordinarios.

Ordenar a los Organismos de Seguridad del Estado 
brindar la protección necesaria al admitido en el progra-
ma y a su núcleo familiar.

Destinar para el admitido al programa, como domicilio 
permanente o transitorio, cualquiera de las instalacio-
nes que para el efecto considere adecuadas.

Ordenar la expedición de títulos académicos por parte 
de entidades públicas o privadas para reemplazar a los 
originalmente otorgados, y

Disponer la modificación de los rasgos físicos de la per-
sona que pudieran permitir su identificación.

Parágrafo 1. Todas las anteriores determinaciones re-
querirán el asentimiento expreso de la persona a quien 
vayan a tener efecto.

Parágrafo 2. Los documentos que se expidan para 
proteger a una persona admitida al programa tendrán 
pleno valor probatorio.

Parágrafo 3. La persona amparada por el cambio de 
su identidad civil solo podrá hacer valer en adelante su 
nueva identidad.

Artículo 72. La Fiscalía General de la Nación mantendrá 
bajo estricta reserva los archivos de las personas ampara-
das o relacionadas con el programa de protección.

Quienes tengan conocimiento de las medidas de pro-
tección o hayan intervenido en su preparación, expe-
dición y ejecución, tendrán la obligación de mantener 
en secreto o reserva la identidad de las personas be-
neficiadas con el programa. La violación de esta reser-

va acarreará las sanciones penales y disciplinarias a 
que hubiere lugar. Serán igualmente responsables, los 
servidores públicos y los particulares que incurran en 
dicha violación.

Artículo 73. <Modificado por el artículo 27 de la Ley 
782 de 2002> Los cambios de identidad y de domicilio 
no podrán implicar exoneración de la responsabilidad 
penal por los delitos cometidos antes ni después de la 
vinculación al Programa. En los acuerdos que celebre 
el beneficiario con la Fiscalía General de la Nación de-
berán adoptarse todas las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones civiles, 
laborales, comerciales, fiscales y administrativas con-
traídas por el beneficiario, con anterioridad a la celebra-
ción del acuerdo.

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar 
ninguno de los derechos contemplados en el artículo 29 
de la Constitución Política.

La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligacio-
nes y responsabilidades frente a las personas vinculadas 
al programa, en los términos en que este, o los acuerdos 
suscritos lo indiquen, y no responderá por promesas u 
ofertas efectuados por personas no autorizadas.

Artículo 74. Cuando la persona beneficiaria del progra-
ma deba comparecer ante cualquier autoridad, el Fiscal 
General de la Nación, o el Jefe de la Oficina de Protec-
ción y Asistencia de Víctimas, Testigos y Funcionarios 
de la Fiscalía establecerá los mecanismos adecuados 
para que dicha persona se presente o sea representa-
da en la correspondiente actuación, sin perjuicio de la 
reserva de su identidad.

Artículo 75. Podrán también beneficiarse del “Progra-
ma de Protección a Víctimas, Testigos, Intervinientes 
en el Proceso y Funcionarios de la Fiscalía” en las 
condiciones señaladas en el mismo, los testigos en las 
investigaciones que adelante la Procuraduría General 
de la Nación por hechos que se relacionen con la cola-
boración o tolerancia por parte de servidores públicos 
o ex funcionarios con Organizaciones Armadas al mar-
gen de la ley o con personas que hayan cooperado con 
tales organizaciones, así como en los eventos en que 
dentro de la actuación disciplinaria se estén investigan-
do conductas que por su gravedad sean consideradas 
como atroces.

Artículo 76. El Presidente de la República celebrará 
convenios con otros Estados y organizaciones interna-
cionales con el fin de facilitar a la Fiscalía obtener la 
información y colaboración necesaria para el desarrollo 
del programa.

El Fiscal General de la Nación podrá requerir el apoyo 
de las organizaciones internacionales que cuenten con 
programas similares de protección de víctimas y testi-
gos cuando sea necesario su traslado a otros países.

Igualmente se autoriza al Gobierno para recibir dona-
ciones nacionales e internacionales con destino al pro-
grama de protección, las cuales serán manejadas por el 
Fiscal General de la Nación.
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Artículo 77. El Consejo Superior de la Judicatura a 
solicitud de la Fiscalía General de la Nación, creará la 
planta de personal necesaria para atender el programa 
de protección a intervinientes en el proceso penal.

Artículo 78. Las personas vinculadas al programa de 
protección de testigos podrán solicitar su desvincula-
ción voluntaria de él, pero suscribirán un acta en la que 
de manera expresa manifiesten su renuncia a la pro-
tección.

Artículo 79. En los procesos en los que se investiguen 
violaciones a los derechos humanos e infracciones al 
derecho internacional humanitario, se dará especial 
protección a los testigos, víctimas e intervinientes en 
los procesos penal y funcionarios judiciales, cuando la 
seguridad de los mismos así lo aconseje.

Parágrafo. Los organismos competentes deberán aco-
ger las solicitudes de protección que presenten en for-
ma conjunta la Defensoría del Pueblo y la Consejería 
Presidencial para los Derechos Humanos.

Artículo 80. La Procuraduría General de la Nación 
creará y administrará un programa de protección a tes-
tigos, víctimas e intervinientes en los procesos discipli-
narios y a funcionarios de la Procuraduría, al cual se 
aplicarán, en lo pertinente, las disposiciones de este 
título, incluyendo lo previsto en el parágrafo del artículo 
70, en el artículo 76 y en el parágrafo del artículo 79 de 
la presente ley.

En el Presupuesto General de la Nación se asignará 
anualmente un rubro específico destinado a cubrir los 
gastos que demande el funcionamiento del programa 
de que trata el presente artículo.

Parágrafo. En las investigaciones que adelante la Pro-
curaduría General de la Nación, a petición del testigo, 
podrá reservarse su identidad, en las mismas condicio-
nes establecidas para las investigaciones que adelante 
la Fiscalía General de la Nación.

Artículo 81. <Artículo modificado por el artículo 28 de 
la Ley 782 de 2002> El Gobierno Nacional pondrá en 
funcionamiento un programa de protección a personas, 
que se encuentren en situación de riesgo inminente 
contra su vida, integridad, seguridad o libertad, por cau-
sas relacionadas con la violencia política o ideológica, o 
con el conflicto armado interno, y que pertenezcan a las 
siguientes categorías:

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especial-
mente de grupos de oposición.

Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívi-
cas y comunales, gremiales, sindicales, campesinas y 
de grupos étnicos.

Dirigentes o activistas de las organizaciones de dere-
chos humanos y los miembros de la Misión Médica.

Testigos de casos de violación a los derechos humanos 
y de infracción al derecho internacional humanitario, 
independientemente de que no se hayan iniciado los 
respectivos procesos disciplinarios, penales y adminis-
trativos, en concordancia con la normatividad vigente.

Parágrafo 1. Los interesados en ser acogidos por el 
programa de protección deben demostrar que existe 
conexidad directa entre la amenaza y el cargo, o la acti-
vidad que ejerce dentro de la organización.

Parágrafo 2. El programa de protección presentará al 
testigo a que hace mención el numeral 4 de este artí-
culo cuando así lo soliciten las autoridades judiciales o 
disciplinarias, o permitirá a estas autoridades el acceso 
a él, para lo cual tomará las medidas de seguridad que 
requiera el caso.

Parágrafo 3. Las medidas de protección correspon-
dientes a este programa serán de carácter temporal y 
sujetas a revisión periódica.

Artículo 82. <Modificado por el artículo 29 de la Ley 782 
de 2002> El programa de que trata el artículo anterior 
proporcionará a sus beneficiarios servicios y medios de 
protección, incluyendo cambio de domicilio y ubicación, 
pero no podrá dar lugar al cambio de su identidad.

Parágrafo. Las medidas de protección serán de carác-
ter temporal y sujetas a revisión periódica.

Artículo 83. Las disposiciones de este título, incluyen-
do lo previsto en el parágrafo del artículo 70, en el artí-
culo 76 y en el parágrafo del artículo 79 de la presente 
ley, se aplicarán, en lo pertinente, al programa de que 
tratan los dos artículos anteriores.

En el Presupuesto General de la Nación, se asignará 
anualmente un rubro destinado a cubrir los gastos que 
demande el funcionamiento del programa de que trata 
el artículo 81 de la presente ley.

CAPÍTULO I 
CONTROL SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS 

DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES O 
ADMINISTRADAS POR ESTAS

Artículo 84. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 85. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 86. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 87. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 88. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 89. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 
de 2002>

CAPÍTULO II 
SANCIONES A CONTRATISTAS

Artículo 90. <Modificado por el artículo 31 de la Ley 
782 de 2002> El Gobierno podrá declarar la caducidad 
o decretar la liquidación unilateral de todo contrato ce-
lebrado por una entidad pública, cuando el contratista 



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 159

incurra, con ocasión del contrato y en relación con los 
grupos armados organizados al margen de la ley, en 
cualquiera de las siguientes causales:

Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas 
por dichos grupos.

Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, 
transferir, guardar, transportar, almacenar o conservar 
dineros o bienes provenientes de o con destino a tales 
grupos o colaborar y prestar ayuda a los mismos.

Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar 
o transferir a cualquier título, bienes para ser destina-
dos a la ocultación de personas o al depósito o almace-
namiento de pertenencias de dichos grupos.

Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cum-
plimiento de sus obligaciones contractuales por atender 
instrucciones de dichos grupos.

Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya 
comisión sea imputable a dichos grupos, conocidos con 
ocasión del contrato.

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente 
artículo, constituye hecho del contratista la conducta de 
sus agentes o dependientes, de la cual haya tenido co-
nocimiento.

Artículo 91. La declaratoria de caducidad deberá pro-
ferirse mediante resolución motivada de la entidad con-
tratante, haciendo efectivas la cláusula penal y las mul-
tas contractuales a que hubiere lugar. Dicha resolución 
prestará mérito ejecutivo contra el contratista y las per-
sonas que hayan constituido las respectivas garantías 
y se hará efectiva por jurisdicción coactiva.

La notificación de la providencia de caducidad se sujetará 
a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

En firme la providencia de caducidad, se procederá a 
liquidar el contrato sin que haya lugar al pago de indem-
nización alguna a favor del contratista.

En ningún caso la aplicación de esta cláusula podrá ser 
sometida a conciliación o a decisión arbitral.

Los contratistas a quienes les sea declarada la caduci-
dad quedarán inhabilitados para celebrar por sí, o por 
interpuesta persona, contratos con las entidades públi-
cas definidas en la Ley 80 de 1993.

Artículo 92. Cuando el Procurador General de la Na-
ción o el Fiscal General de la Nación, en desarrollo 
de investigaciones adelantadas en el ejercicio de sus 
funciones, establezcan la existencia de las conductas 
a que se refiere el artículo 90 de esta ley, solicitará a 
la autoridad competente que declare la caducidad del 
contrato, con base en las circunstancias que señalen 
dichos funcionarios en su solicitud.

Artículo 93. El Contratista procederá a terminar unila-
teralmente los subcontratos que celebre en desarrollo 
de los contratos a que hace referencia el artículo 90 de 
la presente ley, cuando establezca que el subcontratis-
ta incurrió en alguna de las conductas previstas en el 
mismo artículo.

Igualmente deberá terminarlos cuando se lo solicite la 
entidad pública contratante, el Fiscal General de la Na-
ción o el Procurador General de la Nación, en razón de 
que dichos funcionarios establezcan la ocurrencia de 
los hechos a que se ha hecho referencia.

Cuando, sin justa causa, el contratista no dé por termi-
nado unilateralmente el subcontrato, o cuando no atien-
da la solicitud que en tal sentido le formule la entidad 
pública contratante, el Procurador o el Fiscal, la entidad 
competente procederá a aplicar las multas previstas en 
el contrato, y, si es del caso, a declarar su caducidad.

Parágrafo. La terminación unilateral a que hace refe-
rencia el presente artículo no requerirá decisión judicial 
ni dará lugar al pago de indemnización de perjuicios.

Artículo 94. Las cláusulas de caducidad y de termina-
ción unilateral a que se refiere el presente capítulo, se 
entienden incorporadas, respectivamente, en todos los 
contratos y subcontratos que se encuentren en ejecu-
ción a la fecha de promulgación de la presente ley, así 
como en aquellos que se celebren a partir de la misma.

Artículo 95. El servidor público, que sin justa causa, 
no declare la caducidad, no ordene la terminación uni-
lateral de los subcontratos, o no informe de los hechos 
irregulares a las autoridades competentes, incurrirá en 
causal de mala conducta, cuando conforme a esta ley 
deba hacerlo.

La sanción respectiva se aplicará conforme al proce-
dimiento previsto en las normas legales, y en el caso 
de gobernadores y alcaldes, con sujeción a los proce-
dimientos previstos en el Título IV de la segunda parte 
de esta ley.

CAPÍTULO III 
EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN DEL DE-
RECHO DE DOMINIO DE BIENES VINCULADOS 

A LA COMISIÓN DEL DELITO DE HURTO DE 
HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS

Artículo 96. <Modificado por el artículo 44 de la Ley 
782 de 2002> El que se apodere de hidrocarburos o sus 
derivados, cuando sean transportados a través de un 
oleoducto, gasoducto, naftaducto o poliducto, o se en-
cuentren almacenados en fuentes inmediatas de abas-
tecimiento o plantas de bombeo, incurrirá en prisión de 
seis (6) a diez (10) años y multa de mil (1.000) a ocho 
mil (8.000) salarios mínimos mensuales legales vigen-
tes. La pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años y 
multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, cuando el valor del hidro-
carburo o sus derivados, objeto de apoderamiento, no 
exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
cuando la conducta sea realizada por servidor público.
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La competencia del presente delito corresponde a los 
Jueces de Circuito Especializados.

Artículo 97. <No fue prorrogado por la Ley 1106 de 
2006. Fue modificado por el artículo 45 de la Ley 782 
de 2002>

Artículo 98. La orden que disponga la entrega definitiva 
de los bienes a que se refiere este artículo se cumplirá 
mediante la restitución de los mismos o de otros del 
mismo género, cantidad, calidad o mediante el pago del 
valor que ellos tengan en la fecha en que quede ejecu-
toriada la respectiva decisión.

TÍTULO III 
INFORMACIÓN Y SISTEMAS DE  

RADIOCOMUNICACIONES

CAPÍTULO ÚNICO 
SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES

Artículo 99. <Modificado por el artículo 3 de la Ley 
1106 de 2006> Todos los equipos de comunicaciones 
que utilizan el espectro electromagnético son de uso 
personal e intransferible, excepto los equipos recep-
tores de radiodifusión sonora y televisión. Únicamente 
los propietarios de equipos móviles podrán transferir su 
uso transitorio y deberán informar sobre el mismo a las 
autoridades que así lo requieran.

Para la transferencia de derechos de uso permanente 
de los equipos de comunicación que utilizan el espectro 
electromagnético, se requiere la autorización expresa 
y previa del concesionario o licenciatario que ofrecen 
el servicio, los suscriptores de servicios de comunica-
ción de que trata esta ley diligenciarán el formato que 
para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial 
los cuales deberán permanecer en los archivos de los 
concesionarios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los ser-
vicios de comunicaciones contemplados en este artículo 
suministrarán a la Policía Nacional-Dirección de Policía 
Judicial-Dijín, los datos de suscriptores y equipos en me-
dio magnético o en la forma que se determine, conforme 
a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona 
autorizada al concesionario o licenciatario con el propó-
sito de obtener autorización para operar los equipos a 
que hace referencia la ley, se entenderá como rendida 
bajo juramento, correspondiendo a los concesionarios 
y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en pro-
cura de la veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional Dijín podrá realizar inspecciones 
en los registros de suscriptores y personas autorizadas 
con el fin de cotejar esta información con la suministra-
da por los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Po-
licía Nacional Dijín la información que con relación a los 
concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los ser-
vicios de comunicaciones relacionados en este artículo 
proporcionarán en forma oportuna la información que 
requieran las autoridades facultadas por la ley y man-
tendrán actualizados los siguientes datos.

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones 
que autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, 
dirección y teléfono de los encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.

Artículo 101. <Modificado por el artículo 33 de la Ley 
782 de 2002> Los concesionarios que prestan el ser-
vicio de buscapersonas implementarán una placa de 
identificación que debe permanecer adherida al equipo 
de comunicación donde se indique la razón social del 
concesionario y un número telefónico local o gratuito a 
través del cual se pueda verificar la propiedad y legali-
dad del equipo las 24 horas del día.

Artículo 102. Sin perjuicio de lo prescrito en otras dispo-
siciones, los suscriptores, licenciatarios o las personas 
autorizadas para emplear los sistemas de radiocomuni-
caciones a que se refiere el artículo 99 de la presente 
ley, tendrán las siguientes obligaciones:

1.  Portar permanentemente la tarjeta distintiva de sus-
criptor o persona autorizada expedida por el conce-
sionario o licenciatario.

2.  Adoptar las medidas de seguridad idóneas para que 
el equipo no sea hurtado o extraviado.

3.  Utilizar personalmente el equipo de radiocomuni-
caciones.

4.  No enviar mensajes cifrados o en lenguaje ininte-
ligible.

Artículo 103. La violación de lo dispuesto en el pre-
sente capítulo por parte de los suscriptores para operar 
equipos de radiocomunicaciones, dará lugar a la sus-
pensión inmediata del servicio por el concesionario, 
previa solicitud de la Policía Nacional-Dijín. En la even-
tualidad de que un concesionario o licenciatario infrinja 
el presente capítulo, la Policía Nacional-Dijín, informará 
al Ministerio de Comunicaciones para que aplique las 
sanciones a que haya lugar.

Cuando los miembros de la Fuerza Pública determinen 
que un usuario de los equipos de que trata el artículo 
99, ha infringido el presente capítulo, procederán a in-
cautar el equipo y a ponerlo a disposición del Ministerio 
de Comunicaciones, en los términos del artículo 50 del 
Decreto 1900 de 1990, salvo en el caso de que dicho 
equipo sea propiedad del concesionario, situación en la 
cual se entregará a este último.

Artículo 104. <Modificado por el artículo 34 de la Ley 
782 de 2002> Se prohíbe la utilización y el porte de 
radios con banda abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso 
de los equipos de comunicaciones conocidos como sa-
cares, interceptores, goniómetros o receptores de ban-
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da abierta deben solicitar a la Policía Nacional, Dijín, 
la respectiva autorización para tramitar ante la DIAN o 
el Ministerio de Comunicaciones la importación o uso 
según el caso.

Parágrafo 1. La DIAN o el Ministerio de Comunicacio-
nes, según sea importación o uso, exigirá al interesado 
concepto favorable expedido para tal efecto por la Poli-
cía Nacional, Dijín.

Parágrafo 2. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica 
a los sistemas y equipos de radiocomunicaciones que 
utilice la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pú-
blica, el DAS y los demás organismos de seguridad del 
Estado.

TÍTULO IV 
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

ÓRDENES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
EN MATERIA DE ÓRDEN PÚBLICO

Artículo 105. <Modificado por el artículo 5 de la Ley 
1106 de 2006> Corresponde al Presidente de la Repú-
blica conservar en todo el territorio nacional el orden 
público y restablecerlo donde fuere turbado.

Los Gobernadores y Alcaldes deberán atender de ma-
nera urgente las recomendaciones y alertas tempra-
nas emanadas del Gobierno Nacional, especialmente 
del Ministerio del Interior y de Justicia, tendientes a 
prevenir, atender y conjurar las situaciones de riesgo 
que alteren el orden público, y las posibles violaciones 
a los derechos humanos o el Derecho Internacional 
Humanitario.

Artículo 106. Sin perjuicio de la sanción penal a que 
haya lugar, los gobernadores y alcaldes que incurran 
en cualquiera de las faltas especiales previstas en el 
artículo 14 de la Ley 4a. de 1991, se harán acreedores 
a las sanciones de suspensión en el ejercicio del cargo 
hasta por sesenta (60) días calendario o a la destitución 
del mismo, según la gravedad de la falta.

De igual manera le serán aplicables a dichos funciona-
rios las sanciones anotadas, cuando desarrollen cual-
quiera de las siguientes conductas:

1.  No atender oportuna y eficazmente las órdenes o 
instrucciones que para la conservación y el resta-
blecimiento del orden público imparta la autoridad 
competente.

2.  Promover, a través de declaraciones o pronuncia-
mientos de cualquier índole, el desconocimiento de 
las órdenes o instrucciones que imparta la autoridad 
competente en materia de orden público.

3.  Consentir o permitir que sus subalternos desco-
nozcan las órdenes o instrucciones dadas por la 
autoridad competente en materia de orden público, 
o no aplicar los correctivos a que haya lugar cuan-
do esto ocurra.

Artículo 108. El Presidente de la República podrá sus-
pender provisionalmente a solicitud de la Procuraduría 
General de la Nación, mientras se adelanta la investi-
gación respectiva, a los gobernadores y a los alcaldes. 

La suspensión provisional deberá motivarse y podrá ser 
decretada desde el momento en que se inicie la investi-
gación correspondiente y hasta por el término de dura-
ción de la misma. 

Decretada la suspensión, el Presidente de la República 
o los gobernadores según el caso, encargarán de las 
gobernaciones o de las alcaldías a una persona de la 
misma filiación y grupo político del titular.

Mientras un gobernador o un alcalde permanezca sus-
pendido provisionalmente, no tendrá derecho a recibir 
ninguna suma de dinero por concepto de remuneración 
del cargo de que es titular. Si es reintegrado a dicho 
cargo, tendrá derecho al reconocimiento de la remune-
ración dejada de recibir durante el período de suspen-
sión provisional, salvo que le sea aplicada la sanción de 
suspensión, caso en el cual tendrá derecho únicamente 
al reconocimiento de la diferencia que pudiere resultar 
a su favor.

Artículo 109. En caso de destitución de los Gobernado-
res o Alcaldes, el Presidente o el Gobernador, según el 
caso, convocará a una nueva elección dentro de los dos 
meses siguientes. Mientras se realizan las elecciones, 
el Presidente o el Gobernador, según el caso, podrá en-
cargar de la Gobernación o Alcaldía a una persona de 
la misma filiación y grupo político del destituido.

Artículo 110. Los gobernadores están obligados a cum-
plir la suspensión o la destitución que solicite el Procu-
rador General de la Nación dentro de los dos (2) días 
siguientes al recibo de la solicitud. En caso contrario, el 
Gobernador incurrirá en causal de mala conducta que 
será investigada y sancionada conforme a las disposi-
ciones de este Título. 

Si el Gobernador no cumpliera la suspensión o destitu-
ción solicitada dentro del término previsto, el Presidente 
de la República procederá a decretarlas.

Artículo 111. <Modificado por el artículo 35 de la Ley 
782 de 2002> El Presidente de la República podrá de-
signar el reemplazo de gobernadores y alcaldes, y los 
gobernadores el de los alcaldes municipales, cuando la 
situación de grave perturbación del orden público:

Impida la inscripción de todo candidato a gobernacio-
nes, alcaldías, asambleas departamentales y concejos 
municipales, o una vez inscritos les obligue a renunciar.

Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida 
posesionarse en su cargo, o produzca su falta absoluta.

Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.

Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes de-
berán ser del mismo partido, grupo político o coalición, 
del que esté terminando el período y/o del electo ejerce-
rán sus funciones hasta cuando se realicen las corres-
pondientes elecciones.

Los servidores públicos que integran las asambleas de-
partamentales y los concejos municipales, de aquellos 
departamentos o municipios donde se llegaren a pre-
sentar las eventualidades previstas en el inciso primero 
del presente artículo, seguirán sesionando transitoria-
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mente aunque su período haya terminado, hasta cuan-
do se elijan y posesionen los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se 
les dificulte sesionar en su sede oficial por razones de 
alteración del orden público, podrán sesionar donde lo 
determine el presidente de la corporación respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de 
orden público, ejercer sus funciones en el territorio de 
su municipio, corresponderá al gobernador del respecti-
vo departamento determinar la cabecera municipal don-
de podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad 
necesarias para el ejercicio del cargo, y hasta cuando 
se restablezca la normalidad en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturbación 
del orden público, medien hechos de fuerza mayor que 
impidan la asistencia de diputados y concejales a las 
sesiones, el quórum se establecerá tomando en consi-
deración el número de personas que estén en condicio-
nes de asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en 
el Decreto 2615 de 1991 coordinarán y apoyarán los pla-
nes y operativos que se requieran, con el fin de garantizar 
la presencia de la fuerza pública para apoyar y acompañar 
a los alcaldes en el cabal ejercicio de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respecti-
vamente, conforme a la Constitución y a la ley, tomarán 
las medidas necesarias para el restablecimiento del or-
den público en el menor tiempo posible, en el departa-
mento o municipio afectado, con el fin de fijar la fecha 
en la que se deberán llevar a cabo las elecciones apla-
zadas, cuando sea el caso.

Artículo 113. En las investigaciones que se adelanten 
en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, se ob-
servará lo contemplado en el artículo 29 de la Constitu-
ción Política, y el siguiente procedimiento: 

1.  El funcionario competente dispondrá de un término 
de un (1) mes para perfeccionar la investigación, 
vencido el cual formulará cargos dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes, si encontrare mérito 
para ello.

2.  El acusado dispondrá de un término de cinco (5) 
días hábiles para rendir descargos y solicitar la 
práctica de pruebas.

3.  El funcionario competente, decretará las pruebas 
solicitadas por el acusado y las que oficiosamente 
estime necesarias en un término de diez (10) días 
hábiles, y las practicará en un término de veinte 
(20) días hábiles, vencido el cual deberá emitir el 
fallo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.

Artículo 114. Contra los actos que ordenen la suspen-
sión provisional, la suspensión o la destitución de un 
gobernador o de un alcalde, procederán los recursos de 
reposición o apelación. Según el caso, en el efecto sus-
pensivo, los cuales deberán interponerse dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de los 

mismos y resolverse por el funcionario competente en 
un plazo igual en el caso de reposición o en el término 
de diez (10) días en el caso de la apelación. 

Artículo 115. En lo no previsto en los artículos anterio-
res del presente Título, se aplicará lo dispuesto en las 
Leyes 4a. de 1991, 200 y 201 de 1995 y en las demás 
normas que reglamenten, modifiquen, sustituyan o de-
roguen estas disposiciones.

Artículo 116. <Modificado por el artículo 36 de la Ley 
782 de 2002> Lo dispuesto en el presente título se apli-
cará sin perjuicio de las facultades que ejerce el Procu-
rador General de la Nación, en virtud de lo dispuesto 
por el numeral 1 del artículo 278 de la Constitución Polí-
tica, por la Ley 734 de 2001 <sic, es 2002> y el Decreto 
262 de 2000, o por las disposiciones que las modifiquen 
o sustituyan.

TÍTULO V 
NUEVAS FUENTES DE FINANCIACIÓN

CAPÍTULO I 
ANTICIPO DE IMPUESTOS Y REGALÍAS

Artículo 117. Los exploradores y exportadores de pe-
tróleo crudo y gas libre y/o asociado y demás recursos 
naturales no renovables que estén obligados al pago de 
regalías y de las contribuciones especiales de que tra-
tan los artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley 6a. de 1992, el 
Decreto 1131 de 1992 y el artículo 24 del Decreto 1372 
de 1992 y demás normas que lo modifiquen, adicionen 
o complementen, podrán cancelar a manera de antici-
po, el valor que por tales conceptos, así como por razón 
del impuesto a la renta, se pueda causar en vigencias 
futuras.

Artículo 118. El valor que por concepto de anticipo se 
cancele de conformidad con el artículo anterior, sólo 
podrá ser aplicado para el pago de las liquidaciones ofi-
ciales por regalías y el pago de las contribuciones espe-
ciales que, para ambos casos, se puedan causar en el 
futuro. Las cancelaciones anticipadas de impuesto a la 
renta, sólo podrán imputarse a lo que por dicho concep-
to debe pagarse en los períodos fiscales respectivos.

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional, para el cumplimien-
to efectivo de las disposiciones constitucionales en ma-
teria de regalías, incluirá en el presupuesto nacional el 
valor que se cause a su cargo y a favor de las entidades 
de que tratan los artículos 360 y 361 de la Constitución 
Política. 

El Gobierno Nacional podrá hacer anticipos de tales re-
galías a las entidades territoriales con las cuales se ce-
lebre un convenio para ese efecto, previo cumplimiento 
de las normas legales pertinentes.

Parágrafo 2. Las condiciones y requisitos para la apli-
cación del anticipo previsto en este capítulo deberán 
ser pactadas mediante la celebración de los contratos 
entre las entidades responsables y la Nación-Ministerio 
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de Hacienda y Crédito Público, en los cuales se deter-
minará el valor del anticipo, la forma de imputar el mis-
mo y el rendimiento a que haya lugar. En el evento de 
que el impuesto a la renta que deba pagarse en algún 
período fiscal sea inferior al anticipo recibido para ser 
imputado en dicho período, en el contrato se pactará 
que el interesado podrá posponer la imputación para un 
período posterior conservando la rentabilidad conveni-
da, o podrá recibir el pago correspondiente según los 
términos acordados. Los contratos a que se refiere el 
presente parágrafo, solamente requerirán para su for-
mación y perfeccionamiento la firma de las partes.

Parágrafo 3. Sobre el anticipo efectivamente cancelado 
se reconocerán los rendimientos que se pacten libremen-
te entre los responsables del anticipo o los impuestos y la 
Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CAPÍTULO II 
FINANCIACIÓN DE LOS FONDOS  

DE SEGURIDAD

Artículo 119. En virtud de la presente ley, deberán 
crearse Fondos de seguridad con carácter de “fondos 
cuenta” en todos los departamentos y municipios del 
país donde no existan. Los recursos de los mismos, 
se distribuirán según las necesidades regionales de 
seguridad y serán administrados por el gobernador o 
por el alcalde, según el caso, o por el Secretario del 
Despacho en quien se delegue esta responsabilidad. 
Las actividades de seguridad y de orden público que 
se financien con estos Fondos serán cumplidas exclu-
sivamente por la Fuerza Pública y los organismos de 
seguridad del Estado.

CAPÍTULO III 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Artículo 120. <Modificado por el artículo 6 de la Ley 
1106 de 2006.> Todas las personas naturales o jurídicas 
que suscriban contratos de obra pública, con entidades 
de derecho público o celebren contratos de adición al 
valor de los existentes deberán pagar a favor de la Na-
ción, Departamento o Municipio, según el nivel al cual 
pertenezca la entidad pública contratante una contribu-
ción equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total 
del correspondiente contrato o de la respectiva adición.

Las concesiones de construcción, mantenimiento y ope-
raciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, 
puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con desti-
no a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad 
contratante una contribución del 2.5 por mil del valor total 
del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.

Esta contribución solo se aplicará a las concesiones 
que se otorguen o suscriban a partir de la fecha de vi-
gencia de la presente ley.

Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesio-
nes que otorguen las entidades territoriales con el propósi-
to de ceder el recaudo de sus impuestos o contribuciones.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los 
Alcaldes Municipales y Distritales para celebrar conve-
nios interadministrativos con el Gobierno Nacional para 
dar en comodato inmuebles donde deban construirse 
las sedes de las estaciones de policía.

Parágrafo 1. En los casos en que las entidades públicas 
suscriban convenios de cooperación con organismos 
multilaterales, que tengan por objeto la construcción de 
obras o su mantenimiento, los subcontratistas que los 
ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución.

Parágrafo 2. Los socios, copartícipes y asociados de 
los consorcios y uniones temporales, que celebren los 
contratos a que se refiere el inciso anterior, responde-
rán solidariamente por el pago de la contribución del 
cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes o de 
su participación.

Artículo 121. Para los efectos previstos en el artículo 
anterior, la entidad pública contratante descontará el 
cinco por ciento (5%) del valor del anticipo, si lo hubiere, 
y de cada cuenta que cancele al contratista.

El valor retenido por la entidad pública contratante debe-
rá ser consignado inmediatamente en la institución que 
señale, según sea el caso, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público o la entidad territorial correspondiente.

Copia del correspondiente recibo de consignación de-
berá ser remitido por la entidad pública al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Unidad Administrativa de 
Impuestos y Aduanas Nacionales o la respectiva Secre-
taría de Hacienda de la entidad territorial, dependiendo 
de cada caso. Igualmente las entidades contratantes 
deberán enviar a las entidades anteriormente señala-
das, una relación donde conste el nombre del contratis-
ta y el objeto y valor de los contratos suscritos en el mes 
inmediatamente anterior.

Artículo 122. <Modificado por el artículo 38 de la Ley 
782 de 2002> Créase el Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, que funcionará como una 
cuenta especial, sin personería jurídica, administrada 
por el Ministerio del Interior, como un sistema separado 
de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, 
establecido mediante Decreto número 2134 de 1992 y el 
Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, establecido en 
el Decreto número 2233 del 21 de diciembre de 1995, co-
ordinarán la ejecución de los recursos de este Fondo.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses si-
guientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la or-
ganización y funcionamiento del Fondo, los objetivos y 
funciones que le corresponden, el régimen de apropia-
ciones y operaciones en materia presupuestal y patri-
monio necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la 
contribución especial del cinco por ciento (5%) consa-
grada en el presente capítulo, deberán invertirse por el 
Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudada-
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na, en la realización de gastos destinados a propiciar 
la seguridad ciudadana y la preservación del orden pú-
blico.

Los recursos que recauden las entidades territoriales 
por este mismo concepto deben invertirse por el Fon-
do-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, 
reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, com-
pra de equipo de comunicación, montaje y operación 
de redes de inteligencia, recompensas a personas que 
colaboren con la justicia y seguridad de las mismas, 
servicios personales, dotación y raciones para nuevos 
agentes y soldados o en la realización de gastos desti-
nados a generar un ambiente que propicie la seguridad 
ciudadana y la preservación del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana estará a cargo de la Dirección 
General de Orden Público y Convivencia Ciudadana del 
Ministerio del Interior.

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES SOBRE RESERVAS  

Y ADJUDICACIÓN DE TERRENOS BALDÍOS

Artículo 123. La Junta Directiva del Instituto Colombiano 
de la Reforma Agraria podrá, mediante resolución debi-
damente motivada, declarar como reservas territoriales 
especiales del Estado, los terrenos baldíos situados en 
las zonas aledañas o adyacentes a las explotaciones 
petroleras o mineras, los cuales, en consecuencia, no 
podrán ser adjudicados a ningún título a los particulares.

Para la delimitación de las áreas aledañas o adyacentes 
a las explotaciones petroleras o mineras, el Instituto ten-
drá en cuenta, en cada caso, las circunstancias de orden 
público de la región y la salvaguarda de los intereses de 
la economía nacional, para efecto de lo cual deberá oír 
al Ministerio del Interior y a las demás entidades públicas 
interesadas en la constitución de la reserva territorial.

Artículo 124. Las tierras baldías a que se refiere el ar-
tículo anterior, solo podrán reservarse en favor de las 
entidades de derecho público cuyo objeto esté directa-
mente relacionado con las actividades de exploración 
y explotación petroleras o mineras. Dichos terrenos 
podrán entregarse en comodato o arriendo a las enti-
dades mencionadas.

Artículo 125. Facúltase al Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria y a las entidades públicas que ade-
lanten actividades de exploración o explotación de ya-
cimientos petroleros o mineros para adquirir mediante 
negociación directa o expropiación con indemnización, 
los predios, mejoras o derechos de los particulares si-
tuados en las zonas aledañas o adyacentes a las explo-
raciones y explotaciones petroleras o mineras delimita-
das por la Junta Directiva del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria. 

Corresponde al representante legal de la entidad pública 
ordenar la compra de los bienes o derechos que fueren 
necesarios, para lo cual formulará oferta de compra por 
escrito a los titulares de los derechos correspondientes. 

Si no se pudiere comunicar personalmente la oferta, se 
entregará a cualquier persona que se encontrase en el 
predio y se oficiará a la alcaldía de ubicación del in-
mueble mediante telegrama que contenga los elemen-
tos sustanciales de la propuesta, para que se fije me-
diante aviso en lugar visible al público durante los cinco 
(5) días siguientes a su recepción, vencidos los cuales 
sustituirá efectos entre los demás titulares de derechos 
constituidos sobre el inmueble. 

La oferta de compra será inscrita en la Oficina de Regis-
tro de Instrumentos Públicos correspondiente dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su comunicación. 
Los inmuebles y derechos así afectados quedarán fue-
ra de comercio a partir de la inscripción. 

Cuando se trate de campesinos propietarios de terrenos 
con una extensión hasta la unidad básica familiar que 
destina el Incora, este deberá establecer un programa 
de relocalización en área de reforma agraria que no dis-
minuyan la calidad de vida de los propietarios, en las 
mismas entidades territoriales donde se realice la expro-
piación.

Artículo 126. El término para contestar la oferta será de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su comunica-
ción personal o la desfijación del aviso en la Alcaldía. Si 
se aceptare, deberá suscribirse el contrato de compra-
venta dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
e inscribirse la escritura en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva. 

El precio de adquisición y la forma de pago se acorda-
rán libremente entre la entidad pública y el propietario, 
así como las demás condiciones de la enajenación.

Artículo 127. Se entenderá que el propietario renuncia 
a la negociación directa y rechaza la oferta de compra, 
cuando no hubiere acuerdo sobre el precio o la forma 
de pago, o el titular de los derechos incumpla los plazos 
previstos para contestar la oferta o suscribir la escritura 
de compraventa.

Artículo 128. Agotada la etapa de negociación directa, 
el representante legal de la entidad, mediante resolución 
motivada, ordenará adelantar la expropiación del inmue-
ble y demás derechos constituidos sobre el mismo, la 
que se notificará en la forma prevista en los artículos 44 
a 48 del Código Contencioso Administrativo y contra la 
cual sólo procede el recurso de reposición, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

Transcurridos quince (15) días hábiles desde la presenta-
ción del recurso sin que se hubiere resuelto, quedará eje-
cutariado el acto recurrido y no será procedente pronuncia-
miento alguno sobre la materia objeto de la impugnación.

Contra la resolución que ordena adelantar la expropia-
ción no procederá la suspensión provisional pero podrá 
ser objeto de las acciones contencioso-administrativas 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con 
jurisdicción en el lugar de ubicación del inmueble.

Artículo 129. La demanda de expropiación será pre-
sentada por el representante legal de la entidad o su 
apoderado ante el juez civil del circuito competente, 
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dentro del mes siguiente a la fecha en la cual quedare 
en firme el acto que disponga la expropiación.

El proceso de expropiación se adelantará de conformi-
dad con las disposiciones previstas en los artículos 451 
y siguientes del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 130. Declárese la utilidad pública e interés so-
cial para efectos de ordenar la expropiación con indem-
nización la adquisición de derechos de dominio y de los 
demás derechos reales sobre los terrenos situados en 
las zonas a que hace referencia el presente Título que 
se delimiten por parte de la Junta Directiva del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, para la constitución 
de las reservas territoriales especiales.

Artículo 131. Esta ley tendrá una vigencia de dos (2) 
años a partir de la fecha de su promulgación, deroga 
las Leyes 104 de 1993 y 241 de 1995, así como las 
disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 132. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación.

Artículo nuevo. <Adicionado por el artículo 39 de la 
Ley 782 de 2002.> La Nación contratará anualmente un 
seguro contra accidentes que ampare a los miembros 
voluntarios de los organismos de socorro que forman 
parte del Sistema Nacional para la Prevención y Aten-
ción de Desastres.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros vo-
luntarios de los organismos de socorro durante las vein-
ticuatro horas del día.

Parágrafo 1. Los recursos para la contratación de este 
seguro provendrán del Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y serán administrados por el 
Fondo Nacional de Calamidades.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia.

Artículo nuevo. <Adicionado por el artículo 40 de la 
Ley 782 de 2002> En concordancia con esta ley, entién-
dase que los beneficios de que trata el Decreto 1385 de 
1994 se extienden a los miembros de las organizacio-
nes armadas al margen de la ley.

Artículo nuevo. <Adicionado por el artículo 41 de la 
Ley 782 de 2002> Los servidores públicos de elección 
popular y sus familias, cuyas vidas se encuentren en 
peligro inminente debidamente comprobado por las au-
toridades competentes, serán atendidos por el Minis-
terio del Interior y Ministerio de Relaciones Exteriores 
para facilitar los mecanismos de protección que consa-
gra el Derecho Internacional Humanitario.

Las diligencias de protección, asilo político, obtención 
de residencia, entre otros, serán asumidas prioritaria-
mente por las autoridades colombianas.



LEY 418 dE 1997
(diciembre 26)

Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la 
justicia y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

PRIMERA PARTE 
PARTE GENERAL

Artículo 1o. Las normas consagradas en la presente ley tienen por objeto dotar al Estado colombiano de instru-
mentos eficaces para asegurar la vigencia del Estado Social y Democrático de Derecho y garantizar la plenitud de 
los derechos y libertades fundamentales reconocidos en la Constitución Política y/o los Tratados Internacionales 
aprobados por Colombia.
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 
de diciembre de 2006.

 - Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 
de diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999. 

Artículo 2o. En la aplicación de las atribuciones conferidas en la presente ley, se seguirán los criterios de proporcio-
nalidad y necesariedad, mientras que para la determinación de su contenido y alcance, el intérprete deberá estarse 
al tenor literal según el sentido natural y obvio de las palabras, sin que so pretexto de desentrañar su espíritu, pue-
dan usarse facultades no conferidas de manera expresa.

En el ejercicio de las mismas facultades no podrá menoscabarse el núcleo esencial de los derechos fundamentales, 
ni alterar la distribución de competencias establecidas en la Constitución y las leyes y en su aplicación se tendrá 
siempre en cuenta el propósito del logro de la convivencia pacífica.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 
de diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 
de diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 3o. El Estado propenderá por el establecimiento de un orden social justo que asegure la convivencia 
pacífica, la protección de los derechos y libertades de los individuos y adoptará medidas en favor de grupos 
discriminados o marginados, tendientes a lograr condiciones de igualdad real y a proveer a todos de las mismas 
oportunidades para su adecuado desenvolvimiento, el de su familia y su grupo social. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 
de diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 
de diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 4o. Las autoridades procurarán que los particulares resuelvan sus diferencias de manera democrática 
y pacífica, facilitarán la participación de todos en las decisiones que los afectan y deberán resolver de manera 
pronta las solicitudes que los ciudadanos les presenten para la satisfacción de sus necesidades y la prevención 
y eliminación de las perturbaciones a la seguridad, la tranquilidad, la salubridad y el ambiente. 
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de diciembre 
de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 5o. Las autoridades garantizarán conforme a la Constitución Política y las leyes de la República, el libre desarrollo, 
expresión y actuación de los movimientos cívicos, sociales y de las protestas populares. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre 
de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de diciembre 
de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 6o. En la parte general del plan nacional de desarrollo y en los que adopten las entidades territoriales se señala-
rán con precisión las metas, prioridades y políticas macroeconómicas dirigidas a lograr un desarrollo social equitativo y a 
integrar a las regiones de colonización, o tradicionalmente marginadas o en las que la presencia estatal resulta insuficiente 
para el cumplimiento de los fines previstos en el artículo 2o. de la Constitución Política con el objeto de propender por el 
logro de la convivencia, dentro de un orden justo, democrático y pacífico.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 7o. Las mesas directivas de las Comisiones Primeras de Senado y Cámara, conformarán una comisión in-
tegrada por seis (6) Senadores y seis (6) Representantes, en la que tendrán asiento todos los partidos y movimien-
tos políticos representados en el Congreso, encargada de efectuar el seguimiento de la aplicación de esta ley, reci-
bir las quejas que se susciten con ocasión de la misma y revisar los informes que se soliciten al Gobierno Nacional.

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los primeros diez (10) días de cada período legislativo a las comisiones 
de que trata este artículo, referidos a la utilización de las atribuciones que se le confieren mediante la presente ley, así 
como sobre las medidas tendientes a mejorar las condiciones económicas de las zonas y grupos marginados de la po-
blación colombiana.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

TÍTULO I 
INSTRUMENTOS PARA LA BÚSQUEDA DE LA CONVIVENCIA

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES PARA FACILITAR EL DIÁLOGO Y LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS CON GRUPOS 

ARMADOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY PARA SU DESMOVILIZACIÓN,  
RECONCILIACIÓN ENTRE LOS COLOMBIANOS Y LA CONVIVENCIA PACÍFICA.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Nota: El enunciado del Capítulo I fue modificado por el artí-
culo 2 de la Ley 782 de 2002, cuya vigencia es de cuatro (4) 
años a partir de la fecha de su promulgación. 
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Legislación Anterior  

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES PARA FACILITAR EL DIÁLOGO Y LA SUS-

CRIPCIÓN DE ACUERDOS CON ORGANIZACIONES ARMA-
DAS AL MARGEN DE LA LEY, A LAS CUALES EL GOBIER-
NO NACIONAL LES RECONOZCA CARÁCTER POLÍTICO 
PARA SU DESMOVILIZACIÓN, RECONCILIACIÓN ENTRE 
LOS COLOMBIANOS Y LA CONVIVENCIA PACÍFICA 

Artículo 8o. <Modificado por el artículo 3 de la Ley 782 de 2002. Corregido por el artículo 2 del Decreto 1000 de 
2003> Los representantes autorizados expresamente por el Gobierno Nacional, con el fin de promover la reconci-
liación entre los colombianos, la convivencia pacífica y lograr la paz, podrán:

a)  Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y adelantar diálogos con los grupos armados organizados 
al margen de la ley;

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros, o miembros representantes de los gru-
pos armados organizados al margen de la ley, dirigidos a: Obtener soluciones al conflicto armado, lograr la 
efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los derechos humanos, el cese de 
hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos grupos, o lograr su 
sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad de crear condiciones que propendan por un orden político, 
social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz 
y su cumplimiento será verificado por las instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de común 
acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles de la región en donde 
ejerce influencia el grupo armado al margen de la ley que los suscribe.

Parágrafo 1. De conformidad con las normas del Derecho Internacional Humanitario, y para los efectos de la 
presente ley, se entiende por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando respon-
sable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar operaciones militares sostenidas 
y concertadas.

Parágrafo 2. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el 
desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de captura que se 
hayan dictado o se dicten en contra de los miembros representantes de los grupos armados organizados al margen 
de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las autoridades señaladas el inicio, terminación o suspensión de 
diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, y certificará la participación de las personas que actúan como voceros 
o miembros representantes de dichos grupos armados organizados al margen de la ley. Las partes acordarán me-
canismos de verificación conjunta de los acuerdos, diálogos o acercamientos, y de considerarlo conveniente podrán 
acudir a instituciones o personas de la vida nacional o internacional para llevar a cabo dicha verificación.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se dicten en contra de los voceros, con posterioridad al 
inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociaciones en procura de la paz, el Presidente de la República, mediante 
orden escrita, determinará la localización y las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el supuesto de que no 
se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni se generen inconvenientes o conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen en los procesos de paz, diálogos, negocia-
ciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o miem-
bros representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley, con los que se adelanten diálogos, 
negociaciones o acuerdos, su ubicación temporal o la de sus miembros, en precisas y determinadas zonas del 
territorio nacional o internacional, de considerarse conveniente. En las zonas aludidas quedará suspendida la eje-
cución de las órdenes de captura contra ellos, hasta que el Gobierno así lo determine, o declare que ha culminado 
el proceso. La Fuerza Pública garantizará la seguridad de los miembros de los grupos armados organizados al 
margen de la ley, con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, que se encuentran en la 
zona, en proceso de desplazamiento hacia ella, o en eventual retorno a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las ins-
tituciones civiles.
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Parágrafo 3. Se entiende por miembro representante la persona que el grupo armado organizado al margen de la 
ley designe como representante suyo para participar en los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos con el 
Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que sin pertenecer al grupo armado organizado al margen 
de la ley, pero con el consentimiento expreso de este, participa en su nombre en los procesos de paz, diálogos, 
negociaciones y acuerdos. No será admitida como vocera, la persona contra quien obre, previo al inicio de estos, 
resolución de acusación.

Parágrafo 4. Con el fin de garantizar la participación de los miembros representantes de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley que se encuentren privados de la libertad en los diálogos, negociaciones o suscripción 
de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá dictar las medidas necesarias que faciliten su gestión, mientras cumplen 
su condena o la medida de aseguramiento respectiva.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 3 modifica el artículo 8 de la ley 
418. Publicada el 23 de diciembre de 2002.

La Ley 418 de 1999 había sido prorrogada por tres (3) años, 
contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de diciem-
bre 1999.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 8. En concordancia con el Consejo Nacional de Paz, 
los representantes autorizados expresamente por el Gobierno 
Nacional, con el fin de promover la reconciliación entre los co-
lombianos, la convivencia pacífica y lograr la paz, podrán:

a)  Realizar todos los actos tendientes a entablar conver-
saciones y diálogos con las Organizaciones Armadas al 
margen de la ley a las cuales el Gobierno Nacional les 
reconozca carácter político; 

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con 
los voceros o miembros representantes de las Organi-
zaciones Armadas al Margen de la ley a las cuales el 
Gobierno Nacional les reconozca carácter político, diri-
gidos a obtener soluciones al conflicto armado, la efec-
tiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el 
respeto a los derechos humanos, el cese o disminución 
de la intensidad de las hostilidades, la reincorporación a 
la vida civil de los miembros de estas organizaciones y 
la creación de condiciones que propendan por un orden 
político, social y económico justo. 

Parágrafo 1. Una vez iniciado un proceso de diálogo, nego-
ciación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarro-
llo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes 
suspenderán las órdenes de captura que se hayan dictado 
o se dicten en contra de los miembros representantes de las 
Organizaciones Armadas al margen de la ley a las cuales el 
Gobierno Nacional les reconozca carácter político, quienes 
podrán desplazarse por el territorio nacional. Para tal efecto, 
el Gobierno Nacional notificará a las autoridades señaladas el 
inicio, terminación o suspensión de diálogos, negociaciones o 
firma de acuerdos y certificará la participación de las personas 
que actúan como voceros o miembros representantes de di-
chas Organizaciones Armadas. 

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se 
dicten en contra de los voceros con posterioridad al inicio de 

los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, duran-
te el tiempo que duren estos. 

El Presidente de la República, mediante orden expresa y en 
la forma que estime pertinente, determinará la localización 
y las modalidades de acción de la Fuerza Pública, siendo 
fundamental para ello que no se conculquen los derechos y 
libertades de la comunidad, ni genere inconvenientes o con-
flictos sociales. 

Se deberá garantizar la seguridad y la integridad de todos los 
que participen en los procesos de paz, diálogo, negociación y 
firma de acuerdos de que trata esta ley. 

El Gobierno Nacional podrá acordar, con los voceros o miem-
bros representantes de las Organizaciones Armadas al mar-
gen de la ley a las cuales se les reconozca carácter político, 
en un proceso de paz, y para efectos del presente artículo, su 
ubicación temporal o la de sus miembros en precisas y deter-
minadas zonas del territorio nacional. En las zonas aludidas 
quedará suspendida la ejecución de las órdenes de captura 
contra éstos, hasta que el Gobierno así lo determine o declare 
que ha culminado dicho proceso.

La seguridad de los miembros de las Organizaciones Arma-
das al Margen de la ley a las cuales el Gobierno Nacional les 
reconozca carácter político, que se encuentran en la zona, en 
proceso de desplazamiento hacia ella o en eventual retorno 
a su lugar de origen, será garantizada por la Fuerza Pública. 

Parágrafo 2. Se entiende por miembro-representante, la per-
sona que la Organización Armada al margen de la ley a la cual 
el Gobierno Nacional le reconozca carácter político, designe 
como representante suyo para participar en los diálogos, ne-
gociación o suscripción de acuerdos con el Gobierno Nacional 
o sus delegados. 

Se entiende por vocero, la persona de la sociedad civil que 
sin pertenecer a la Organización Armada al Margen de la ley 
a la cual el Gobierno Nacional le reconozca carácter políti-
co, pero con el consentimiento expreso de esta, participa en 
su nombre en los procesos de paz, diálogos, negociación y 
eventual suscripción de acuerdos. No será admitida como vo-
cero, la persona contra quien obre, previo al inicio de éstos, 
resolución de acusación. 

Parágrafo 3. Con el fin de garantizar la participación de los 
miembros representantes de los grupos guerrilleros que se 
encuentren privados de la libertad en los diálogos, nego-
ciaciones o suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional, 
podrá establecer las medidas necesarias que faciliten su 
gestión, mientras cumplen su condena o la medida de ase-
guramiento respectiva. 
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Artículo 9o. Declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-047-01 del 24 de enero de 
2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 9. Con el fin de facilitar la transición a la vida civil y 
política legal de las Organizaciones Armadas al margen de la 
ley a las cuales el Gobierno Nacional les reconozca carácter 
político con las que se adelante un proceso de paz dirigido 
por el Gobierno, este podrá nombrar por una sola vez, para 
cada Organización y en su representación, un número plural 
de miembros en cada Cámara Legislativa, así como en las 

demás corporaciones públicas de elección popular, para lo 
cual podrá no tener en cuenta determinadas inhabilidades 
y requisitos. 

Con el fin de determinar la conveniencia de los nombra-
mientos en corporaciones públicas de elección popular 
nacional, departamentales, distritales, municipales, el Go-
bierno Nacional, consultará al Congreso, al Gobernador o 
Alcalde y a la Asamblea o Concejo respectivos. El concepto 
negativo de alguna de las anteriores autoridades, según co-
rresponda, obliga al Gobierno. 

Artículo 10. <Modificado por el artículo 4 de la Ley 782 de 2002> La dirección de todo proceso de paz corresponde 
exclusivamente al Presidente de la República como responsable de la preservación del orden público en toda la 
Nación. Quienes a nombre del Gobierno participen en los diálogos y acuerdos de paz, lo harán de conformidad con 
las instrucciones que él les imparta.

El Presidente de la República podrá autorizar la participación de representantes de diversos sectores de la sociedad 
civil en las conversaciones, diálogos y negociaciones a que hace referencia este capítulo, cuando a su juicio puedan 
colaborar en el desarrollo del proceso de paz.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 4 modifica el artículo 10 de la ley 
418. Publicada el 23 de diciembre de 2002.

La Ley 418 de 1999 había sido prorrogada por tres (3) años, 
contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 1999 
diciembre.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 10.  La dirección de todo proceso de paz corresponde 
exclusivamente al Presidente de la República como respon-
sable de la preservación del orden público en toda la Nación. 
Quienes a nombre del Gobierno participen en los diálogos y 
acuerdos de paz, lo harán de conformidad con las instruccio-
nes que él les imparta.

El Presidente de la República podrá autorizar la participación 
de representantes de diversos sectores de la sociedad civil 
en las conversaciones y diálogos a que hace referencia este 
capítulo, cuando a su juicio puedan colaborar en el desarrollo 
del proceso de paz. 

Artículo 11. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 11. Los representantes autorizados por el Gobierno podrán realizar actos tendientes a entablar contactos con las 
llamadas autodefensas y celebrar acuerdos con ellas, con el fin de lograr su sometimiento a la ley y su reincorporación a la 
vida civil. 

Artículo 12. <Modificado por el artículo 5 de la Ley 782 de 2002> Las personas que participen en los acercamientos, 
diálogos o negociaciones, así como en la celebración de los acuerdos a que se refiere el presente capítulo con auto-
rización del Gobierno Nacional, no incurrirán en responsabilidad penal por razón de su intervención en los mismos.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 5 modifica el artículo 12 de la Ley 
418. Publicada el 23 de diciembre de 2002.

La Ley 418 de 1999 había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 
de diciembre 1999.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 12. Las personas que participen en los diálogos y 
en la celebración de los acuerdos a que se refiere el presente 
capítulo con autorización del Gobierno Nacional, no incurri-
rán en responsabilidad penal por razón de su intervención 
en los mismos. 
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CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES PARA PROTEGER A LOS MENORES DE EDAD CONTRA EFECTOS DEL CONFLICTO 

ARMADO

Artículo 13. <Modificado por el artículo 2 de la Ley 548 de 1999> Los menores de 18 años de edad no serán incor-
porados a filas para la prestación del servicio militar. A los estudiantes de undécimo grado, menores de edad que, 
conforme a la Ley 48 de 1993, resultaren elegidos para prestar dicho servicio, se les aplazará su incorporación a 
las filas hasta el cumplimiento de la referida edad. 

<Inciso aclarado por el artículo 1o. de la Ley 642 de 2001> Si al acceder a la mayoría de edad el joven que hubiere 
aplazado su servicio militar estuviere matriculado o admitido en un programa de pregrado en institución de educa-
ción superior, tendrá la opción de cumplir inmediatamente su deber o de aplazarlo para el momento de la termina-
ción de sus estudios. Si optare por el cumplimiento inmediato, la institución educativa le conservará el respectivo 
cupo en las mismas condiciones; si optare por el aplazamiento, el título correspondiente sólo podrá ser otorgado 
una vez haya cumplido el servicio militar que la ley ordena. La interrupción de los estudios superiores hará exigible 
la obligación de incorporarse al servicio militar. 

La autoridad civil o militar que desconozca la presente disposición incurrirá en causal de mala conducta sancionable 
con la destitución.

Parágrafo. El joven convocado a filas que haya aplazado su servicio militar hasta la terminación de sus estudios 
profesionales, cumplirá su deber constitucional como profesional universitario o profesional tecnólogo al servicio de 
las fuerzas armadas en actividades de servicio social a la comunidad, en obras civiles y tareas de índole científica 
o técnica en la respectiva dependencia a la que sea adscrito necesite. En tal caso, el servicio militar tendrá una 
duración de seis meses y será homologable al año rural, periodo de práctica, semestre industrial, año de judicatura, 
servicio social obligatorio o exigencias académicas similares que la respectiva carrera establezca como requisito de 
grado. Para los egresados en la carrera de derecho, dicho servicio militar podrá sustituir la tesis o monografía de 
grado y, en todo caso, reemplazará el servicio social obligatorio a que se refiere el artículo 149 de la Ley 446 de 1998.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

Ley 642 de 2001 Artículo 1o.  Aclárase el artículo 2o. de 
la Ley 548 de 1999 en el sentido de que la opción prevista 
en el inciso segundo de este artículo se aplicará también a 
quienes cumplan los dieciocho (18) años mientras cursan sus 
estudios de bachillerato momento en el cual debe definir su 
situación militar.

- Ley 548 de 1999, Artículo 2 modifica el artículo 13 de la 
Ley 418 de 1997

Corte Constitucional Sentencia C-340-98 condicionalmente 
exequible en el entendido de que los menores que se recluten 
solo podrán ser vinculados al servicio militar si tienen más de 
quince años, si se los excluye de toda actividad de riesgo y se 
los destina exclusivamente a cumplir funciones ajenas al com-
bate y solo en zonas que no sean de orden público, siempre 
sobre la base de la total espontaneidad de su decisión. 

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 13. Los menores de 18 años de edad no serán in-
corporados a filas para la prestación del servicio militar. A 

los estudiantes de undécimo grado, menores de edad que, 
conforme a la Ley 48 de 1993, resultaren elegidos para pres-
tar dicho servicio, se les aplazará su incorporación a las fi-
las hasta el cumplimiento de la referida edad, excepto que 
voluntariamente y con la autorización expresa y escrita de 
sus padres, opten por el cumplimiento inmediato de su deber 
constitucional. En este último caso, los menores reclutados 
no podrán ser destinados a zonas donde se desarrollen ope-
raciones de guerra ni empleados en acciones de confronta-
ción armada.

Si al acceder a la mayoría de edad el joven que hubiere apla-
zado su servicio militar estuviere matriculado en un programa 
de pregrado en institución de educación superior, tendrá la 
opción de cumplir inmediatamente su deber o de aplazarlo 
para el momento de la terminación de sus estudios. Si op-
tare por el cumplimiento inmediato, la institución educativa 
le conservará el respectivo cupo en las mismas condiciones; 
si optare por el aplazamiento, el título correspondiente sólo 
podrá ser otorgado una vez haya cumplido el servicio militar 
que la ley ordena. La interrupción de los estudios superiores 
hará exigible la obligación de incorporarse al servicio militar. 

La autoridad civil o militar que desconozca la presente dis-
posición incurrirá en causal de mala conducta sancionable 
con la destitución. 

Artículo 14. Quien reclute a menores de edad para integrar grupos insurgentes o grupos de autodefensa, o los 
induzca a integrarlos, o los admita en ellos, o quienes con tal fin les proporcione entrenamiento militar, será sancio-
nado con prisión de tres a cinco años. 

Parágrafo. Los miembros de organizaciones armadas al margen de la ley, que incorporen a las mismas, menores 
de dieciocho (18) años, no podrán ser acreedores de los beneficios jurídicos de que trata la presente ley. 
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TÍTULO II 
ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE HECHOS VIOLENTOS QUE SE SUSCITEN EN EL MARCO DEL  

CONFLICTO ARMADO INTERNO

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15. <Modificado por el artículo 6 de la Ley 782 de 2002> Para los efectos de esta ley, se entiende por 
víctimas de la violencia política, aquellas personas de la población civil que sufran perjuicios en su vida, o grave de-
terioro en su integridad personal o en sus bienes, por razón de atentados terroristas, combates, secuestros, ataques 
y masacres en el marco del conflicto armado interno. Son víctimas los desplazados en los términos del artículo 1o. 
de la Ley 387 de 1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia política toda persona menor de edad que tome parte en las hostilidades.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
6 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 782 de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de  
diciembre 1999.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 15.  Para los efectos de esta ley se entiende por víc-
timas, aquellas personas de la población civil que sufren per-
juicios en su vida, grave deterioro en su integridad personal 
y/o bienes, por razón de actos que se susciten en el marco 
del conflicto armado interno, tales como atentados terroristas, 
combates, ataques y masacres entre otros. 

Parágrafo. En caso de duda, el representante legal de la Red 
de Solidaridad Social de la Presidencia de la República deter-
minará si son o no aplicables las medidas a que se refiere el 
presente título. 

Artículo 16. <Modificado por el artículo 7 de la Ley 782 de 2002> En desarrollo del principio de solidaridad social, 
y dado el daño especial sufrido por las víctimas, estas recibirán asistencia humanitaria, entendida por tal la ayuda 
indispensable para sufragar los requerimientos esenciales, a fin de satisfacer los derechos que hayan sido menos-
cabados por los actos enunciados en el artículo 15. Esta ayuda humanitaria será prestada por las entidades públi-
cas así: Por la Red de Solidaridad Social, en desarrollo de su objeto legal y de acuerdo con las directrices que para 
el efecto señale su Consejo Directivo, y por las demás entidades públicas señaladas en la presente ley, dentro del 
marco de sus competencias, siempre que la solicitud se eleve dentro del año siguiente a la ocurrencia del hecho.

Parágrafo 1. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impidan a la víctima presentar oportunamente la solicitud, 
el término a que se refiere la presente disposición debe contarse a partir del momento en que cesen los hechos 
motivo de tal impedimento.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios en el Presupuesto General de la Nación –Red 
de Solidaridad Social–, con el objeto de prestar asistencia humanitaria, conforme a los fines previstos en la presente 
ley.

Parágrafo 3. La ayuda humanitaria será entregada por la Red de Solidaridad Social en forma directa, asegurando 
la gratuidad en el trámite, para que los beneficiarios la reciban en su totalidad.

Parágrafo 4. Los beneficios de contenido económico que se otorguen a los desplazados se regirán por la Ley 387 
de 1997.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
7 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 782 de 2002.

CORTE CONSTITUCIONAL Sentencia C-047-01. Condicio-
nalmente exequible bajo el entendido de que el término de un 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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año fijado por el Legislador para acceder a la ayuda humani-
taria, comenzará a contarse a partir del momento en que cese 
la fuerza mayor o el caso fortuito que impidieron presentar 
oportunamente la solicitud. 

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 16. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE>  En desarrollo del principio de solidaridad so-
cial, y dado el daño especial sufrido por las víctimas, estas re-

cibirán asistencia humanitaria, entendiendo por tal la ayuda in-
dispensable para sufragar los requerimientos necesarios a fin 
de satisfacer los derechos constitucionales de quienes hayan 
sido menoscabados por actos que se susciten en el marco del 
conflicto armado interno. Dicha asistencia será prestada por la 
Red de Solidaridad Social, en desarrollo de su objeto consti-
tucional, y por las demás entidades públicas dentro del marco 
de sus competencias, siempre que la solicitud se eleve dentro 
del año siguiente a la ocurrencia del hecho. 

Artículo 17. <Modificado por el artículo 8 de la Ley 782 de 2002> El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
diseñará y ejecutará un programa especial de protección para la asistencia de todos los casos de menores de edad 
que hayan tomado parte en las hostilidades o hayan sido víctimas de la violencia política, en el marco del conflicto 
armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará asistencia prioritaria a los menores de edad que hayan que-
dado sin familia o cuya familia no se encuentre en condiciones de cuidarlos, en razón de los actos a que se refiere 
la presente ley.

Parágrafo. Cuando se reúna el Comité Operativo para la Dejación de las Armas y se traten los casos de menores, 
deberá citarse al defensor de familia.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
9 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 18. Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos 
contemplados en el artículo 15 de la presente ley, el Comité 
Local para la Prevención y Atención de Desastres o a falta 
de de este, la oficina que hiciere sus veces, o la Personería 
Municipal, deberá elaborar el censo de los damnificados, que 

contenga como mínimo la identificación de la víctima, ubica-
ción y descripción del hecho y en un término no mayor de 8 
días hábiles desde la ocurrencia del mismo lo enviará a la Red 
de Solidaridad Social. 

Cuando la Red de Solidaridad Social establezca que alguna 
de las personas registradas en el respectivo censo, no ten-
ga la calidad de víctima y haya recibido la asistencia prevista 
en el presente título, además de las sanciones penales a que 
haya lugar, perderá todos los derechos que le otorga el pre-
sente título. También deberá reembolsar las sumas de dinero 
y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata de créditos, 
el establecimiento que lo haya otorgado podrá mantenerlo, re-
ajustando las condiciones a la tasa de mercado. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
8 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 17.  El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
en desarrollo de sus programas preventivos y de protección, 

prestará asistencia prioritaria a los menores de edad que ha-
yan quedado sin familia o que teniéndola, esta no se encuen-
tre en condiciones de cuidarlos por razón de los actos a que 
se refiere el presente título. El Gobierno Nacional apropiará 
los recursos presupuestales al Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar para el desarrollo de este programa. 

Parágrafo. Gozarán de especial protección y serán titulares 
de todos los beneficios contemplados en este título, los me-
nores que en cualquier condición participen en el conflicto ar-
mado interno. 

Artículo 18. <Modificado por el artículo 9 de la Ley 782 de 2002> Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos 
contemplados en el artículo 15 de la presente ley, la Alcaldía Municipal, la Personería Municipal, o la entidad que 
haga sus veces, deberá elaborar el censo de las personas afectadas en su vida, en su integridad personal o en sus 
bienes, que contenga como mínimo la identificación de la víctima, su ubicación y la descripción del hecho, y enviarlo 
a la Red de Solidaridad Social en un término no mayor a 8 días hábiles contados a partir de la ocurrencia del mismo.

Igualmente, expedirá una certificación individual a los beneficiarios de las personas fallecidas, que deberá contener 
los mismos datos del censo, requisito esencial para el reconocimiento de la ayuda humanitaria por parte de la Red 
de Solidaridad Social.

Si la Red de Solidaridad Social establece que alguna de las personas certificadas no tiene la calidad de víctima, 
esta perderá los derechos que le otorga el presente título, además de las sanciones penales que correspondan, 
y deberá reembolsar las sumas de dinero y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata de créditos, el esta-
blecimiento financiero que lo haya otorgado podrá mantenerlo, reajustando las condiciones a la tasa de mercado.

Parágrafo. El representante legal de la Red de Solidaridad Social elaborará las listas de desplazados en aquellos 
casos en que les sea imposible a las autoridades municipales.
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CAPÍTULO II 
ASISTENCIA EN MATERIA DE SALUD

Artículo 19. <Modificado por el artículo 10 de la Ley 782 de 2002> Las instituciones hospitalarias, públicas o pri-
vadas, del territorio nacional, que prestan servicios de salud, tienen la obligación de prestar atención de manera 
inmediata a las víctimas de atentados terroristas, combates y masacres, ocasionadas en el marco del conflicto 
armado interno, y que la requieran, con independencia de la capacidad socio económica de los demandantes de 
estos servicios y sin exigir condición previa para su admisión.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
10 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

ARTÍCULO 19. Las instituciones hospitalarias, públicas o pri-
vadas del territorio nacional, que prestan servicios de salud, 
tienen la obligación de atender de manera inmediata a las 
víctimas de los atentados terroristas que lo requieran, con 
independencia de la capacidad socio-económica de los de-
mandantes de estos servicios y sin exigir condición previa 
para su admisión. 

Artículo 20. Los servicios de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en:

1.  Hospitalización.

2.  Material médico quirúrgico, de osteosíntesis y órtesis, conforme con los criterios técnicos que fije el Ministerio 
de Salud.

3.  Medicamentos.

4.  Honorarios médicos.

5.  Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes diagnósticas.

6.  Transporte.

7.  Servicios de rehabilitación física, por el tiempo y conforme a los criterios técnicos que fije el Ministerio de Salud.

8.  Servicios de rehabilitación mental en los casos en que como consecuencia del atentado terrorista la persona 
quede gravemente discapacitada para desarrollar una vida normal de acuerdo con su situación, y por el tiempo 
y conforme con los criterios técnicos que fije el Ministerio de Salud.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 10 

de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un 

término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 782 de 2002.

Ley 548 de 1999 artículo 1. La vigencia prorrogada por tres 
(3) años, contados a partir de la sanción diciembre 23 de 1999.

Artículo 21. <Modificado por el artículo 11 de la Ley 782 de 2002> El reconocimiento y pago de los servicios de 
asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria a que se refieren los artículos anteriores se hará por conducto del Mi-
nisterio de Salud con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, Fosyga.

Parágrafo 1. Para efectos de la ejecución de los recursos de la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes 
de Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), se entenderán como eventos o acciones terroristas los 
que se susciten en el marco del conflicto armado interno, que afecten a la población civil y que se relacionen con 
atentados terroristas, combates, ataques a municipios y masacres. Salvo que sean cubiertos por otro ente asegu-
rador en salud.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, podrán revisar y ajustar los 
topes de cobertura de los beneficios a cargo del Fosyga.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
11 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 782 de 2002.

NOTA: Aparte subrayado derogado Ley 812 de 2003 artí-
culo 128  

Corte Constitucional Sentencia C-305-04, Magistrado Po-
nente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra declara Inexequible 
Artículo 128 de la Ley 812 de 2003.

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 21. El reconocimiento y pago de los servicios a que 
se refiere el artículo anterior, se hará por conducto del Ministe-
rio de Salud con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad 
y Garantía en Salud, Fosyga. 
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Artículo 22. Los afiliados a entidades de Previsión o Seguridad Social, tales como Caja de Previsión Social, Cajas 
de Compensación Familiar o el Instituto de Seguros Sociales, que resultaren víctimas de los atentados terroristas a 
que hace referencia el presente título, serán remitidos, una vez se les preste la atención de urgencias y se logre su 
estabilización, a las instituciones hospitalarias que definan dichas entidades para que allí se continúe el tratamiento 
requerido. Los costos resultantes del tratamiento inicial de urgencias, así como los costos de tratamiento posterior, 
serán asumidos por las correspondientes instituciones de Previsión y Seguridad Social.

Parágrafo. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista en la presente norma y que no se encon-
traren afiliados a alguna entidad de previsión o seguridad social, accederán a los beneficios para desmovilizados 
contemplados en el artículo 158 de la Ley 100 de 1991 <sic, la Ley 100 referida corresponde al año 1993>, mientras 
no se afilien al régimen contributivo en virtud de relación de contrato de trabajo.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 23. Los gastos que demande la atención de las víctimas amparadas con pólizas de compañías de seguros 
de salud o contratos con empresas de medicina prepagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con lo 
establecido en el presente título, en aquella parte del paquete de servicios definidos en el artículo 20 que no estén 
cubiertos por el respectivo seguro o contrato o que lo estén en forma insuficiente.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 24. El Ministerio de Salud ejercerá la evaluación y control sobre los aspectos relativos a:

1.  Número de pacientes atendidos.

2.  Acciones médico-quirúrgicas.

3.  Suministros e insumos hospitalarios gastados.

4.  Causa de egreso y pronóstico.

5.  Condición del paciente frente al ente hospitalario.

6.  Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
presente ley.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 25. El incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo, será causal de sanción por las autoridades compe-
tentes en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de 
la Ley 10 de 1990, y demás normas concordantes.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres 
(3) años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 
del 23 de diciembre 1999.



176 • Fiscalía General de la Nación

CAPÍTULO III 
ASISTENCIA EN MATERIA DE VIVIENDA

Artículo 26. Los hogares damnificados por los actos contemplados en el artículo 15 de la presente ley, podrán acceder al 
Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la normatividad vigente que regula la materia, sin que para tal efecto se 
tome en cuenta el valor de la solución de vivienda cuya adquisición o recuperación sea objeto de financiación.

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe, ejercerá las fun-
ciones que le otorga la normatividad vigente que regula la materia con relación al subsidio familiar de vivienda de 
que trata este capítulo, teniendo en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se encuentren en 
situación de debilidad manifiesta y el principio de solidaridad, razón por la cual deberá dar prioridad a las solicitudes 
que presenten los hogares que hayan sido víctimas.

En aquellos casos en que por razón de las circunstancias económicas de las víctimas, estas no puedan utilizar el 
valor del subsidio para financiar la adquisición o recuperación de una solución de vivienda, el monto del mismo 
podrá destinarse a financiar, en todo o en parte, el valor del canon de arrendamiento de una solución de vivienda.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 1 
de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un 
término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre de 2006.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 1 
de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un 
término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 782 de 2002.

Ley 548 de 1999 artículo 1 La vigencia prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción diciembre 23 de 1999.

Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 782 de 2002.

Ley 548 de 1999 artículo 1 La vigencia prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción diciembre 23 de 1999.

Artículo 27. Para los efectos de este capítulo, se entenderá por “Hogares Damnificados” aquellos definidos de con-
formidad con la normatividad vigente que regula la materia, sin consideración a su expresión en salarios mínimos 
legales mensuales, que por causa de actos que se susciten en el marco del conflicto armado interno, pierdan su 
solución de vivienda total o parcialmente, de tal manera que no ofrezca las condiciones mínimas de habitabilidad 
o estabilidad en las estructuras. Igualmente, tendrán tal carácter los hogares cuyos miembros, a la fecha de ocu-
rrencia del acto damnificatorio, no fuesen propietarios de una solución de vivienda y que por razón de dichos actos 
hubiesen perdido al miembro del hogar de quien derivaban su sustento. 

Artículo 28. Los postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este capítulo, podrán 
acogerse a cualesquiera de los planes declarados elegibles por el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social 
y Reforma Urbana, Inurbe.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 29. <Modificado por el artículo 12 de la Ley 782 de 2002> La cuantía máxima del subsidio familiar de 
vivienda de que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la solicitud a los beneficiarios de vi-
viendas de interés social.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
12 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 29.  La cuantía máxima del Subsidio Familiar de Vi-
vienda de que trata este capítulo será el equivalente a quinien-
tas (500) Unidades de Poder Adquisitivo Constante, UPAC. 

Artículo 30. Las postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, serán atendidas por el 
Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe, con cargo a los recursos asignados por 
el Gobierno Nacional para el Subsidio de Vivienda de Interés Social. Las solicitudes respectivas serán decididas 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 31. Se aplicará al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capítulo, lo establecido en la normativi-
dad vigente que regula la materia, en cuanto no sea contraria a lo que aquí se dispone.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

CAPÍTULO IV 
ASISTENCIA EN MATERIA DE CRÉDITO

Artículo 32. <Modificado por el artículo 2 de la Ley 1106 de 2006> La entidad financiera de naturaleza oficial que 
determine el Gobierno Nacional, redescontará los prestamos que otorguen los distintos establecimientos de cré-
dito a las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6o. de esa ley para financiar la reposición o reparación 
de vehículos, maquinaria, equipo, equipamiento, muebles y enseres, capital de trabajo de personas naturales o 
jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, y la reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a 
locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad la entidad financiera de naturaleza oficial que determine el Go-
bierno Nacional, otorgará directamente a las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6o de esta ley, presta-
mos para financiar la reconstrucción o reparación de inmuebles afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de crédito para reposición o reparación de vehículos, el Gobierno 
Nacional mantendrá el seguro de protección de vehículos de transporte público urbano e intermunicipal, a fin de 
asegurarlos contra los actos a que se refiere el artículo 6o de la presente ley, caso en el cual el afectado no podrá 
acceder a los dos beneficios.

Ley 1106 de 2006, Artículo 2. Modifica el artículo 13 de la Ley 
782 de 2002.

El Artículo 32 de la Ley 418 de 1997 había sido modificado por 
el artículo 13 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 782 de 2002:

Artículo 32. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la enti-
dad financiera de naturaleza oficial que determine el Gobierno 
Nacional, redescontará los prestamos que otorguen los dis-
tintos establecimientos de crédito a las víctimas de los actos 
a que se refiere el artículo 15 de esta ley para financiar la re-
posición o reparación de vehículos, maquinaria, equipo, equi-
pamiento, muebles y enseres, capital de trabajo de personas 
naturales o jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, 
y la reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a 
locales comerciales. 

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afecta-
dos en los hechos descritos en el artículo 15. 

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad, el Banco 
Granahorrar, o la entidad financiera de naturaleza oficial que 
determine el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las 
víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley, 
prestamos para financiar la reconstrucción o reparación de in-
muebles afectados en los hechos descritos en el artículo 15. 

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de crédito 
para reposición o reparación de vehículos, el Gobierno Na-
cional mantendrá el seguro de protección de vehículos de 
transporte público, urbano e intermunicipal, a fin de asegu-
rarlos contra los actos a que se refiere el artículo 15 de la 
presente ley, caso en el cual el afectado no podrá acceder a 
los dos beneficios. 

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 32. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, redescon-
tará los prestamos que otorguen los distintos establecimientos 
de crédito a las víctimas de los actos a que se refiere el artí-
culo 15 de esta ley, para financiar la reposición o reparación 
de vehículos, maquinaria, equipo, equipamento, muebles y 
enseres, capital de trabajo y reparación o reconstrucción de 
inmuebles destinados a locales comerciales. 

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad, el Ban-
co Central Hipotecario, BCH, otorgará directamente a dichos 
damnificados, prestamos para financiar la reconstrucción o 
reparación de inmuebles. 

Parágrafo. No obstante las líneas de crédito para reposición 
o reparación de vehículos, el Gobierno Nacional mantendrá 
el seguro de protección de vehículos de transporte público, 
urbano e intermunicipal, a fin de asegurarlos contra los actos 
a que se refiere el artículo 15 de la presente ley. 

Artículo 33. <Modificado por el artículo 14 de la Ley 782 de 2002> En desarrollo de sus funciones, la Red de So-
lidaridad Social contribuirá a la realización de las operaciones contempladas en el artículo anterior, de la siguiente 
manera: la diferencia entre la tasa a la que ordinariamente capta el Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad 
financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, y la tasa a la que se haga el redescuento de los 
créditos que otorguen los establecimientos de crédito, será cubierta con cargo a los recursos de la Red de Solida-
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ridad Social, conforme a los términos que para el efecto se estipulen en el convenio que se suscriba entre esta y el 
Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional. 
La diferencia entre la tasa de captación del Banco Granahorrar o la entidad financiera de carácter oficial señalada 
por el Gobierno Nacional y la tasa a la que efectivamente se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en tres 
(3) puntos, con cargo a los recursos de la Red de Solidaridad Social, según los términos estipulados en el convenio 
que para dicho efecto se suscriba entre esta y la respectiva entidad financiera.

En los convenios a que se hace referencia este artículo se precisarán los condiciones y montos que podrán tener, 
tanto los créditos redescontables por el Instituto de Fomento Industrial, o la entidad financiera de naturaleza ofi-
cial señalada por el Gobierno Nacional, como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad financiera 
de carácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual se tendrá 
en cuenta el principio de solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en circunstancias 
de debilidad manifiesta.

Parágrafo 1. En los convenios a que hace referencia este artículo se precisarán las condiciones y montos que 
podrán tener tanto los créditos, redescontables por el Instituto de Fomento Industrial o la entidad financiera de na-
turaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad 
financiera de carácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual se 
tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en circunstan-
cias de debilidad manifiesta. En ningún caso estos créditos podrán exceder el 0.5 de interés mensual.

Parágrafo 2. La Red de Solidaridad Social subsidiará las líneas de crédito a que se refiere el presente capítulo, de 
conformidad con las reglamentaciones que adopte su Consejo Directivo.

Parágrafo 3. En los convenios a que hace referencia este artículo se precisarán las condiciones y montos que 
podrán tener tanto los créditos, redescontables por el Instituto de Fomento Industrial, como aquellos que otorgue el 
BCH, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el deber de 
proteger a las personas que se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta. En ningún caso estos créditos 
podrán exceder el 0.5 de interés mensual.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
14 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

ARTÍCULO 33. En desarrollo de sus funciones, la Red de 
Solidaridad Social, contribuirá para la realización de las 
operaciones contempladas en el artículo anterior, de la si-
guiente manera: 

a)  La diferencia entre la tasa a la que ordinariamente capta 
el Instituto de Fomento Industrial -IFI- y la tasa a la que 
se haga el redescuento de los créditos que otorguen los 
establecimientos de crédito, será cubierta con cargo a los 
recursos de la Red de Solidaridad Social, conforme a los 
términos que para el efecto se estipulen en el convenio 

que se suscriba entre esta y el Instituto de Fomento In-
dustrial -IFI-;   

b)  La diferencia entre la tasa de captación del Banco Cen-
tral Hipotecario -BCH- y la tasa a la que efectivamen-
te se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en 
tres (3) puntos, con cargo a los recursos de la Red de 
Solidaridad Social, según los términos estipulados en el 
convenio que para dicho efecto se suscriba entre esta y 
el Banco Central Hipotecario -BCH- 

En los convenios a que hace referencia este artículo, se 
precisarán las condiciones y montos que podrán tener tan-
to los créditos redescontables por el Instituto de Fomento 
Industrial, como aquellos que otorgue el Banco Central Hi-
potecario, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual 
se tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el deber 
de proteger a las personas que se encuentren en circuns-
tancias de debilidad manifiesta. 

Artículo 34. En desarrollo del principio de solidaridad, el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, 
Finagro, hará el redescuento de las operaciones que realicen las entidades pertenecientes al Sistema Nacional 
de Crédito Agropecuario a las víctimas de los hechos violentos de que trata el artículo 15 de la presente ley para 
financiar créditos de capital de trabajo e inversión.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 35. En desarrollo de sus funciones, la Red de Solidaridad Social de la Presidencia de la República contri-
buirá para la realización de las operaciones contempladas en el artículo anterior de la siguiente manera:
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La diferencia entre la tasa a la que ordinariamente capta el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
-Finagro- y la tasa a la que se haga el redescuento de los créditos que otorguen los establecimientos de crédito será 
cubierta con cargo a los recursos de la Red de Solidaridad Social, conforme a los términos que para el efecto se 
estipulen en el convenio que se suscriba entre el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario -Finagro- y 
la Red de Solidaridad Social.

En el convenio a que hace referencia este título, se precisarán las condiciones y montos que podrán tener los 
créditos redescontables por el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, en desarrollo del presente 
capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el deber de proteger a las personas que se 
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta.
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 36. <Modificado por el artículo 15 de la Ley 782 de 2002> Los establecimientos de crédito diseñarán los procedi-
mientos adecuados para estudiar las solicitudes de crédito a que se refiere el presente capítulo, de manera prioritaria, en 
el menor tiempo posible y exigiendo solamente los documentos estrictamente necesarios para el efecto.

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, para lo cual los esta-
blecimientos de crédito le remitirán un informe mensual en el cual consten las solicitudes presentadas, aprobadas 
y rechazadas, en tal caso explicando el motivo del rechazo.
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
15 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 36. Los establecimientos de crédito diseñarán los 
procedimientos adecuados para estudiar las solicitudes de 
crédito a que se refiere el presente capítulo de manera prio-
ritaria, en el menor tiempo posible y exigiendo solamente los 
documentos estrictamente necesarios para el efecto. 

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de lo 
dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 37. La Red de Solidaridad Social centralizará la información sobre las personas que se beneficiaren de los 
créditos aquí establecidos, con los datos que para el efecto les deben proporcionar los establecimientos de crédito 
que otorguen los diversos prestamos, con el propósito de que las entidades financieras y las autoridades públicas 
puedan contar con la información exacta sobre las personas que se hayan beneficiado de determinada línea de 
crédito, elaborando para ello las respectivas listas.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 38. <Modificado por el artículo 16 de la Ley 782 de 2002> El establecimiento de crédito ante el cual la 
víctima de la violencia eleve la respectiva solicitud, después del estudio de la documentación, deberá determinar 
la imposibilidad del solicitante de ofrecer una garantía suficiente de acuerdo con las sanas prácticas del mercado 
financiero y procederá con los respectivos soportes a solicitar el certificado de garantía al Fondo Nacional de Ga-
rantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Cuando las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley se encontraren en imposibilidad de 
ofrecer una garantía suficiente, para responder por los créditos previstos en los artículos anteriores, dichos créditos 
serán garantizados por el Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada 
por el Gobierno Nacional.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 16 
de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un 
término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 38.  En aquellos eventos en que las víctimas de los 
actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley, se encon-
traren en imposibilidad de ofrecer una garantía suficiente de 
acuerdo con las sanas prácticas del mercado financiero, para 
responder por los créditos previstos en los artículos anterio-
res, dichos créditos deberán ser garantizados por el ‘Fondo 
Nacional de Garantías Financieras, Fogafín’.
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Parágrafo. Quienes pretendan ser beneficiarios de la ga-
rantía establecida en este artículo deberán acreditar su 
condición de damnificados y su imposibilidad de ofrecer 

Artículo 39. El establecimiento de crédito respectivo podrá 
hacer efectivo ante el Fondo Nacional de Garantías Finan-
cieras ‘Fogafín’, el certificado de garantía correspondiente, 
para que se le reembolse el saldo a su favor, siempre y cuan-
do además de cumplir las demás condiciones que se hayan 
pactado, acredite al Fondo que adelantó infructuosamente 
las actuaciones necesarias para la recuperación de las su-
mas adeudadas. 

Artículo 40. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
16 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 16 de la Ley 782 de 2002.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 40. En aquellos eventos en que las víctimas de los 
hechos violentos a que se refiere el artículo 15 de la presente 
ley, se encontraren en imposibilidad de ofrecer una garantía 
suficiente de acuerdo con las sanas prácticas del mercado 
financiero, para responder por los créditos previstos en los ar-
tículos anteriores, dichos créditos podrán ser garantizados por 
el Fondo Agropecuario de Garantías, FAG. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, la Red de 
Solidaridad Social podrá celebrar un contrato de cooperación 
con el Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, cuya función 
será garantizar el pago de los créditos otorgados en desarrollo 

del presente capítulo por los establecimientos de crédito, a 
través de las líneas de redescuentos del Fondo para el Finan-
ciamiento del Sector Agropecuario, Finagro, a las víctimas de 
los hechos violentos de que trata el artículo 15, en los casos 
previstos en el inciso primero del presente artículo. 

El Fondo Agropecuario de Garantías, FAG, expedirá el certi-
ficado de garantía en un lapso que no podrá exceder de tres 
(3) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya 
presentado la solicitud respectiva al FAG y se haya acreditado 
el cumplimiento de los requisitos correspondientes. 

Parágrafo. Quienes pretendan ser beneficiarios de la garan-
tía establecida en este artículo, deberán acreditar su condi-
ción de damnificados y su imposibilidad de ofrecer garantías 
ante la Red de Solidaridad Social, la cual expedirá certificacio-
nes respectivas. 

Artículo 41. <Artículo derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 41. El establecimiento de crédito respectivo po-
drá hacer efectivo ante el Fondo Agropecuario de Garantías 
-FAG-, el certificado de garantía correspondiente, para que se 

le reembolse el saldo a su favor, siempre y cuando además de 
cumplir las demás condiciones que se hayan pactado, acredite 
a la Red de Solidaridad Social que adelantó infructuosamente 
las actuaciones necesarias para la recuperación de las sumas 
adeudadas, de acuerdo con lo que se señale en el contrato 
entre la Red de Solidaridad Social y el Fondo en mención. 

CAPÍTULO V 
ASISTENCIA EN MATERIA EDUCATIVA

Artículo 42. Los beneficios contemplados en los Decretos 2231 de 1989 y 48 de 1990, serán concedidos también a 
las víctimas de los actos contemplados en el artículo 15 de la presente ley, caso en el cual corresponderá a la Red 
de Solidaridad Social, expedir la certificación correspondiente.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

garantías ante la Red de Solidaridad Social, la cual expe-
dirá las respectivas certificaciones. 

Artículo 39. <Modificado por el artículo 17 de la Ley 782 de 2002> El establecimiento de crédito podrá hacer efecti-
vo ante el Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno 
Nacional, el certificado de garantía correspondiente para que se le reembolse el saldo a su favor, siempre y cuando, 
además de cumplir las condiciones que se hayan pactado, acredite al fondo que adelantó infructuosamente las 
actuaciones necesarias para la recuperación de las sumas adeudadas.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 181

CAPÍTULO VI 
ASISTENCIA CON LA PARTICIPACIÓN DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, la Red de Solidaridad Social en desarrollo de su 
objeto y con sujeción a lo dispuesto por el artículo 355 de la Constitución Política y en las normas que reglamenten 
la materia, podrá celebrar contratos con personas jurídicas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, con el fin 
de impulsar los programas y actividades de dichas entidades dirigidos a apoyar a las víctimas de los actos a que 
se refiere el artículo 15 de esta ley. Dichos programas de apoyo podrán incluir la asistencia económica, técnica y 
administrativa a quienes por su situación económica no puedan acceder a las líneas ordinarias de crédito del sis-
tema financiero.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

CAPÍTULO VII 
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 44. Las actuaciones que se realicen para la constitución y registro de las garantías que se otorguen para 
amparar los créditos a que se refiere el capítulo 4 de este título, deberán adelantarse en un término no mayor 
de dos (2) días hábiles, contados a partir de la fecha de la solicitud, y estarán exentas de derechos notariales, 
registrales y del pago de los impuestos nacionales actualmente vigentes para tales trámites. Igualmente estarán 
exentos de impuestos nacionales los documentos que deban expedirse para efectos de los créditos que se otor-
guen en desarrollo del mismo. 

Para efectos de acreditar que la respectiva actuación tiene por objeto amparar los créditos a que se refiere el capítu-
lo 4 de este título, bastará la certificación del establecimiento de crédito beneficiario de la garantía, donde identifique 
el prestamo como crédito de solidaridad.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 45. Las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales podrán establecer dentro de 
la órbita de su competencia exenciones de los impuestos de beneficencia, predial, industria y comercio, rodamiento 
de vehículos, registro y anotación y de aquellos otros que consideren del caso, en beneficio de las víctimas de los 
actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 46. < La Ley 1106 de 2006, no prorroga la vigencia del artículo 18 de la Ley 782 de 2002. Artículo modifi-
cado por el 18 de la ley 782>

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 782 de 2002: 

Artículo 18 En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de 
sus facultades, la Red de Solidaridad Social atenderá gra-
tuitamente y sin intermediarios a las víctimas de actos a que 
se refiere el artículo 15, en los términos previstos en los ar-
tículos 20 y 23 de la presente ley, los gastos funerarios de 
las mismas, para proteger a los habitantes contra las conse-
cuencias de actos que se susciten en el marco del conflicto 

armado interno, subsidiará las líneas de crédito a que se re-
fiere el presente título, de conformidad con las reglamenta-
ciones que adopte su Junta Directiva. Igualmente, podrá co-
financiar los programas que adelanten entidades sin ánimo 
de lucro, celebrando para este último efecto los contratos a 
que se refiere el artículo 355 de la Constitución Política y las 
normas que lo reglamentan, todo en función de la protección 
y ayuda a los damnificados.

Las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más de su 
capacidad laboral calificada con base en el Manual Unico para 
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la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno Nacio-
nal, tendrán derecho a una pensión mínima legal vigente, de 
acuerdo con lo contemplado en el Régimen General de Pen-
siones de la Ley 100 de 1993, siempre y cuando carezcan de 
otras posibilidades pensionales y de atención en salud, la que 
será cubierta por el Fondo de Solidaridad Pensional a que se 
refiere el artículo 25 de la Ley 100 de 1993 y reconocida por 
el Instituto de Seguros Sociales, o la entidad de naturaleza 
oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que 
se contraten se harán con cargo a los recursos de la Red de 
Solidaridad Social.

NOTA: El artículo fue modificado por el artículo 18 de la Ley 
782 de 2002, ley que tuvo una vigencia de cuatro (4) años a 
partir de la fecha de su promulgación.

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 46. En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de 
sus facultades, la Red de Solidaridad Social atenderá gratui-
tamente y sin intermediarios a las víctimas de actos a que se 
refiere el artículo 15, en los términos previstos en los artículos 
20 y 23 de la presente ley, los gastos funerarios de las mis-

mas, para proteger a los habitantes contra las consecuencias 
de actos que se susciten en el marco del conflicto armado 
interno, subsidiará las líneas de crédito a que se refiere el 
presente título, de conformidad con las reglamentaciones que 
adopte su Junta Directiva. Igualmente podrá cofinanciar los 
programas que adelanten entidades sin ánimo de lucro, cele-
brando para este último efecto los contratos a que se refiere 
el artículo 355 de la Constitución Política y las normas que lo 
reglamentan, todo en función de la protección y ayuda a los 
damnificados. 

Las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más de su 
capacidad laboral calificada con base en el Manual Único para 
la calificación de invalidez expedido por el Gobierno Nacio-
nal, tendrán derecho a una pensión mínima legal vigente, de 
acuerdo con lo contemplado en el Régimen General de Pen-
siones de la Ley 100 de 1993, siempre y cuando carezcan de 
otras posibilidades pensionales y de atención en salud, la que 
será cubierta por el Fondo de Solidaridad Pensional a que se 
refiere el artículo 25 de la Ley 100 de 1993. 

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que 
se contraten se harán con cargo a los recursos de la Red de 
Solidaridad Social. 

Artículo 47. La asistencia que la Nación o las entidades públicas presten a las víctimas de actos que se susciten 
en el marco del conflicto armado interno, en desarrollo de lo dispuesto en el presente título y de los programas de 
atención que al efecto se establezcan, no implica reconocimiento por parte de la Nación o de la respectiva entidad 
de responsabilidad alguna por los perjuicios causados por tales actos.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.  

Artículo 48. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 
Artículo 48. Para efectos de atender a las víctimas de los 
hechos violentos de que trata el artículo 15 de esta ley en los 

términos del presente título, se asignará anualmente un rubro 
específico en el Presupuesto General de la Nación. 

Artículo 49. Quienes sufran perjuicios por causa de homicidios u otros atentados o agresiones contra la vida, la in-
tegridad física, la seguridad o la libertad personales, cometidos por móviles ideológicos o políticos, o sean objetos de 
amenazas referentes a la comisión de atentados o agresiones de esta naturaleza, serán beneficiados por una ayuda 
humanitaria de emergencia, tendiente a mitigar o a impedir la agravación o la extensión de los efectos de los mismos. 

La mencionada ayuda humanitaria será otorgada por la Red de Solidaridad Social con cargo al monto del rubro específico 
que anualmente se asignará al efecto en el Presupuesto General de la Nación y hasta por el importe total de dicho rubro. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

TÍTULO III 
CAUSALES DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN Y DE LA PENA EN CASOS DE DELITOS POLÍTICOS

Artículo 50. <Modificado por el artículo 19 de la Ley 782 de 2002.> El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada 
caso particular, el beneficio de indulto a los nacionales que hubieren sido condenados mediante sentencia ejecu-
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toriada, por hechos constitutivos de delito político cuando a su juicio, el grupo armado organizado al margen de la 
ley con el que se adelante un proceso de paz, del cual forme parte el solicitante, haya demostrado su voluntad de 
reincorporarse a la vida civil.

También se podrá conceder dicho beneficio a los nacionales que, individualmente y por decisión voluntaria, aban-
donen sus actividades como miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley y así lo soliciten, y 
hayan además demostrado, a criterio del Gobierno Nacional, su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes realicen conductas constitutivas de actos atroces de ferocidad o 
barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometido fuera de combate o colocando a la víctima en estado 
de indefensión.

Parágrafo 1. El indulto no será concedido por hechos respecto de los cuales este beneficio se hubiere negado con 
anterioridad, salvo que el interesado aporte nuevos medios de prueba que modifiquen las circunstancias que fueron 
fundamento de la decisión.

Parágrafo 2. Cuando se trate de menores de edad vinculados a los grupos armados organizados al margen de la 
ley, las autoridades judiciales enviarán la documentación al Comité Operativo para la Dejación de las Armas, el cual 
decidirá sobre la expedición de la certificación a que hace referencia el Decreto 1385 de 1994, en los términos que 
consagra esta ley.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, a través de sus diversos organismos, creará los mecanismos necesarios para 
garantizar la vida e integridad de las personas que reciban los beneficios contemplados en este título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas de seguros de vida y diseñará planes de reubicación laboral y 
residencial, que serán aplicados en el interior del país y, cuando fuere necesario, adoptará las medidas establecidas 
en el título I de la segunda parte de la presente ley.

En forma excepcional, el Gobierno Nacional, a petición del grupo armado organizado al margen de la ley que pre-
tenda su desmovilización, o del reinsertado, colaborará, sin perjuicio de las demás garantías que resulten del proce-
so de negociación, para facilitar la obtención del derecho de asilo en los países que puedan garantizar su seguridad.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artí-
culo 19 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 
de diciembre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 782 de 2002.

Corte Constitucional Sentencia C-928-05, Magistrado Po-
nente Dr. Jaime Araújo Rentería, Inciso 2o. del texto modi-
ficado por la Ley 782 de 2002 condicionalmente exequible 
en el entendido de que el indulto a los nacionales que indi-
vidualmente y por decisión voluntaria abandonen sus activi-
dades como miembros de los grupos armados organizados 
al margen de la ley únicamente podrá concederse por los 
delitos políticos y los delitos conexos con aquellos.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 50. El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada 
caso particular, el beneficio de indulto a los nacionales que 
hubieren sido condenados mediante sentencia ejecutoriada, 
por hechos constitutivos de los delitos políticos de rebelión, 
sedición, asonada, conspiración y los conexos con éstos, 
cuando a su criterio, la Organización Armada al margen de 
la ley a la que se le reconozca el carácter político, del cual 
forme parte el solicitante, haya demostrado su voluntad de 
reincorporarse a la vida civil. 

También se podrá conceder dicho beneficio a los nacionales 
que, individualmente y por decisión voluntaria abandonen 
sus actividades como miembros de las organizaciones arma-
das al margen de la ley a las cuales se les haya reconocido 
su carácter político y así lo soliciten, y hayan demostrado a 
criterio del Gobierno Nacional, su voluntad de reincorporarse 
a la vida civil. 

No se aplicará lo dispuesto en este título, a quienes realicen 
conductas que configuren actos atroces, de ferocidad o bar-

barie, terrorismo, secuestro, genocidios, homicidios cometi-
dos fuera de combate, o colocando a la víctima en estado 
de indefensión. 

Parágrafo 1. No procederán solicitudes de indulto por he-
chos respecto de los cuales el beneficio se hubiere negado 
con anterioridad, salvo que el interesado aporte nuevos me-
dios de prueba que modifiquen las circunstancias que fue-
ron fundamento de la decisión. 

Parágrafo 2. Cuando se trate de menores de edad vincula-
dos a las organizaciones armadas al margen de la ley a las 
que se les haya reconocido carácter político, las autoridades 
judiciales enviarán la documentación al Comité Operativo 
para la dejación de las armas, quien decidirá la expedición 
de la certificación a que hace referencia el Decreto 1385 de 
1994, en los términos que consagra esta ley. 

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, a través de sus diversos 
organismos, creará los mecanismos necesarios para garanti-
zar la vida e integridad personal de las personas que reciban 
los beneficios contemplados en este título. 

De manera general, ordenará la suscripción de pólizas de 
seguros de vida, diseñará planes de reubicación laboral y re-
sidencial, para ser aplicados en el interior del país y cuando 
fuere necesario, adoptará las mismas medidas que para la pro-
tección de testigos contempla la Fiscalía General de la Nación. 

En forma excepcional y previo concepto del Gobierno Nacio-
nal, en consenso con la Organización Armada al margen de 
la ley a la cual se le reconozca carácter político que preten-
da su desmovilización, además de las garantías que resul-
ten del proceso de negociación, se escogerán las personas 
que deban recibir colaboración del Gobierno a fin de obtener 
con facilidad derechos de asilo en los países que puedan 
garantizar su seguridad. 
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Artículo 51. <Modificado por el artículo 20 de la Ley 782 de 2002> La demostración de la voluntad de reincorpo-
ración a la vida civil requiere, por parte del grupo armado organizado al margen de la ley y de sus miembros, la 
realización de actos que conduzcan a la celebración de diálogos y suscripción de acuerdos, en los términos de la 
política de paz y reconciliación trazada por el Gobierno Nacional.
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
19 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 782 de 2002

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 51. La demostración de la voluntad de reincorpo-
ración a la vida civil, requiere por parte de la Organización 
Armada al margen de la ley a la cual se le haya reconocido 
carácter político y de sus miembros, la realización de actos 
que conduzcan a la celebración de diálogos y suscripción de 
acuerdos, en los términos de la política de paz y reconcilia-
ción trazada por el Gobierno Nacional. 

Artículo 52. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002. Según lo aclarado por el artículo 1 del Decreto 
1000 de 2003.>

NOTA: El artículo 1 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigen-
cia de este artículo por un término de cuatro (4) años; sin em-
bargo, el artículo 46 de la misma ley lo deroga. El artículo 1 de 
la Ley 782 de 2002 fue corregido por el artículo 1 del Decreto 
1000 de 2003, en cuanto aclaró que la intención del legislador 
fue la de derogar este artículo tal como lo había dispuesto 
en el artículo 46 de la misma ley, Por lo tanto, excluyó de la 
prórroga establecida por el artículo 1 del artículo 52 de la Ley 
418 de 1997. 

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 52. El cumplimiento de los acuerdos a que se refie-
re el artículo anterior, será verificado por las instancias que 
para el efecto y de común acuerdo designen las partes.

Artículo 53. <Modificado por el artículo 21 de la Ley 782 de 2002> La calidad de miembro de un grupo armado orga-
nizado al margen de la ley se comprobará por el reconocimiento expreso de los voceros o representantes del mismo, 
por las pruebas que aporte el solicitante, o mediante la información de que dispongan las instituciones estatales.

Parágrafo. Cuando se trate de personas que hayan hecho abandono voluntario de un grupo armado organizado al 
margen de la ley, y se presenten ante las autoridades civiles, judiciales o militares, la autoridad competente enviará 
de oficio, en un término no mayor de tres (3) días más el de la distancia, la documentación pertinente al Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas, creado por el Decreto 1385 de 1994, para que resuelva si expide o no la 
certificación a que hace referencia el artículo 1o. del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la dejación de las Armas deberá ser enviada, además del Gobier-
no Nacional, a la autoridad judicial competente, quien con fundamento en ella decidirá lo pertinente respecto a los 
beneficios a que hace referencia el presente título.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
21 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 53. La calidad de miembro de una Organización Ar-
mada al margen de la ley a la cual se le haya reconocido ca-
rácter político, se comprobará por el reconocimiento expreso 
de los voceros o representantes de la misma, por las pruebas 
que aporte el solicitante o consultando la información de que 
dispongan las instituciones estatales. 

Parágrafo. Cuando se trate de personas que han hecho 
abandono voluntario de una Organización Armada al margen 
de la ley a la cual se le haya reconocido carácter político y se 
presenten a las autoridades civiles, judiciales o militares, la 
autoridad competente, enviará de oficio, en un término no ma-
yor de tres (3) días, más el de la distancia, la documentación 
pertinente al Comité Operativo para la dejación de las armas, 
creado por el Decreto 1385 de 1994, para que resuelva si ex-
pide o no la certificación a que hace referencia el artículo 1o. 
del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la dejación 
de las armas, deberá ser enviada además del Ministerio del In-
terior a la autoridad judicial competente, quien con fundamento 
en ella decidirá lo pertinente respecto a los beneficios a que 
hace referencia el presente título. 

Artículo 54. Efectuada la valoración de que trata el artículo anterior, el Ministerio del Interior elaborará las actas que 
contengan el nombre o los nombres de aquellas personas que, a su juicio, puedan solicitar el beneficio del indulto. 
Cualquier modificación deberá constar en un acta adicional. 

Una vez elaboradas, el Ministerio del Interior deberá enviar copia al Ministerio de Justicia y del Derecho.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 55. Recibidas las actas, el Ministerio de Justicia y del Derecho, enviará copia de las mismas a todos los 
tribunales y a las direcciones de la Fiscalía General de la Nación.

Estos a su vez, deberán ordenar a las autoridades judiciales y autoridades competentes, el envío inmediato a su 
despacho de todos los procesos en los que aparecen sindicadas personas incluidas en las actas elaboradas por el 
Ministerio del Interior. Este envío deberá realizarse en un término no mayor de tres (3) días, más el de la distancia, 
so pena de incurrir en causal de mala conducta.

Las autoridades que tengan en su poder procesos con sentencia condenatoria ejecutoriada contra las personas 
que aparezcan en las actas, deberán enviarlos al Ministerio de Justicia y del Derecho en los mismos términos del 
inciso anterior.

Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente ley, las autoridades judiciales, deberán informar semestralmente 
al Ministerio de Justicia y del Derecho, de cada uno de los procesos que se sigan en contra de personas debida-
mente identificadas por hechos constitutivos de los delitos políticos de rebelión, sedición, asonada, conspiración y 
los conexos con estos.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999. 

Artículo 56. <Modificado por el artículo 22 de la Ley 782 de 2002> Para establecer la conexidad de los hechos 
materia de investigación con el delito político, a que se refiere el artículo 90 del Código de Procedimiento Penal, 
también se tendrán en cuenta los siguientes medios probatorios:

La inclusión del solicitante en las actas que la elabore la entidad del Gobierno Nacional.

Las certificaciones expedidas para el efecto por las autoridades competentes.

La constancia que para todos los efectos expidan los voceros o miembros representantes del grupo armado orga-
nizado al margen de la ley con la que se haya adelantado un proceso de paz.

Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la información de que el solicitante pertenecía a dicho grupo al 
momento de los hechos por los cuales está siendo investigado, o fue condenado, y la reivindicación de tales hechos 
por parte del grupo, con la indicación de los fines políticos que lo motivaron. Cualquier otro medio probatorio que el 
peticionario o su apoderado adjunten a la solicitud.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
22 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 56. Para establecer la conexidad a que se refiere el 
artículo 87 del Código de Procedimiento Penal, de los hechos 
materia de investigación con el delito político, también se ten-
drán en cuenta los siguientes medios probatorios: 

a) La inclusión del solicitante en las actas del Ministerio del 
Interior; 

b) Las certificaciones expedidas para el efecto por las auto-
ridades competentes; 

c)  La constancia que para todos los efectos expidan los 
voceros o miembros-representantes de la Organización 
Armada al margen de la ley a la cual se le reconozca ca-
rácter político. Dicha constancia deberá contener, como 
mínimo, la información de que el solicitante pertenecía 
a dicha organización al momento de los hechos por los 
cuales está siendo investigado o fue condenado y la rei-
vindicación de tales hechos por parte del grupo con la 
indicación de los fines políticos que lo motivaron; 

d)  Cualquier otro medio probatorio que el peticionario o su 
apoderado adjunten a la solicitud. 

Parágrafo. Si la conexidad no ha sido declarada en la senten-
cia, el interesado podrá solicitar que esta sea establecida por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, de conformidad con los 
medios probatorios establecidos. 

Artículo 57. <Modificado por el artículo 23 de la Ley 782 de 2002> El beneficio de indulto será solicitado por el inte-
resado, directamente o a través de apoderado, mediante escrito dirigido al Ministerio de Justicia y del Derecho que 
contendrá también la indicación del despacho judicial donde se encuentra el expediente, si fuere conocido por el 
interesado, o a la autoridad judicial que esté conociendo del proceso penal, quien en forma inmediata dará traslado 
de la petición al Ministerio para los fines indicados, anexando en tal caso copia de las piezas procesales pertinentes.
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Los poderes conferidos no requieren presentación personal. Su sustitución, así como la presentación de cualquier 
otro memorial, se realizará según las normas comunes de procedimiento.

La solicitud contendrá, además de la petición del beneficio, la manifestación expresa y directa de la voluntad de 
reincorporación a la vida civil, la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudiará las solicitudes individuales de personas que aparezcan 
en las actas elaboradas por el Ministerio del Interior.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
23 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 23 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 57. El beneficio de indulto se solicitará por el intere-
sado, directamente o a través de apoderado, mediante escrito 
dirigido al Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Los poderes conferidos no requieren presentación personal. Su 
sustitución, así como la presentación de cualquier otro memo-
rial, se hará según las normas comunes de procedimiento. 

La solicitud contendrá, además de la petición del beneficio, 
la manifestación expresa y directa de la voluntad de reincor-
poración a la vida civil, la cual se entenderá prestada bajo la 
gravedad del juramento. También contendrá la indicación del 
despacho judicial donde se encuentra el expediente, si fuere 
conocido por el interesado. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudiará las 
solicitudes individuales de personas que aparezcan en las actas 
elaboradas por el Ministerio del Interior. 

Artículo 58. La solicitud será resuelta dentro de los tres meses siguientes a la fecha de recibo del expediente.

El indulto se concederá por resolución ejecutiva suscrita por el Presidente de la República y los Ministros del Interior 
y de Justicia y del Derecho. Copia de ella se enviará al funcionario judicial a cargo del correspondiente proceso.

Contra dicha resolución procede el recurso de reposición, en la oportunidad y con los requisitos que señale el Có-
digo Contencioso Administrativo.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 59. Quienes se encuentren privados de la libertad al momento de concedérseles indulto, serán liberados 
una vez se produzca la resolución que así lo ordene.

El trámite del indulto será sustanciado con prelación para lo cual se pospondrá cualquier asunto de naturaleza dife-
rente, salvo el de hábeas corpus y la tutela.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

- Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 60. <Modificado por el artículo 24 de la Ley 782 de 2002> Se podrán conceder también, según proceda, 
de acuerdo con el estado del respectivo proceso penal, la cesación de procedimiento, la resolución de preclusión 
de la instrucción o la resolución inhibitoria, a quienes confiesen y hayan sido o fueren denunciados o procesados 
por hechos constitutivos de los delitos a que se refiere este título y no hayan sido aún condenados mediante 
sentencia ejecutoriada.

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo con los artículos anteriores y, una vez verificados los re-
quisitos, el Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá la solicitud al Tribunal correspondiente, o a la Dirección de 
Fiscalía ante la cual se adelante el trámite, quienes deberán emitir de plano, la providencia que decida la respectiva 
solicitud, en los términos legales y observando el principio de celeridad.

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las citadas autoridades deberán dar trámite preferencial a las so-
licitudes de beneficios jurídicos, y en la providencia en la cual se conceda la petición de preclusión de la instrucción 
o la cesación de procedimiento, deberá revocarse el auto de detención del beneficiario, cancelarse las órdenes de 
captura en su contra y ordenar oficiar a los organismos competentes.

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a partir del 
día siguiente al recibo del expediente. Este término es improrrogable.
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Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
24 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 60. Se podrán conceder también, según proceda de 
acuerdo con el estado del respectivo proceso penal, la cesa-
ción de procedimiento, la resolución de preclusión de la ins-
trucción o la resolución inhibitoria a quienes confiesen, hayan 
sido o fueren denunciados o procesados por hechos constitu-
tivos de los delitos a que se refiere este título y no hayan sido 
aún condenados mediante sentencia ejecutoriada. 

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo con 
los artículos anteriores, y una vez verificados los requisitos, el 

Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá la solicitud al Tri-
bunal correspondiente, o a la Dirección de Fiscalía ante quien 
se adelante el trámite, quienes deberán emitir, de plano, la 
providencia que decida la respectiva solicitud, en los términos 
del artículo 178 del Código de Procedimiento Penal, obser-
vando el principio de celeridad. 

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las citadas 
autoridades deberán dar trámite preferencial a las solicitudes 
de beneficios jurídicos, y en la providencia en la cual se con-
ceda la petición de preclusión de la instrucción o la cesación 
de procedimiento, deberá revocarse el auto de detención del 
beneficiario, cancelarse las órdenes de captura en su contra y 
ordenar oficiar a los organismos competentes. 

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver dentro de 
los tres (3) meses siguientes, contados a partir del día siguiente 
al recibo del expediente. Este término es improrrogable. 

Artículo 61. Los procesos que cursen contra las personas a quienes se aplican las disposiciones del presente 
capítulo, se suspenderán desde la fecha en que se solicite el expediente a la autoridad judicial competente, hasta 
que se decida sobre la solicitud.

Presentada la solicitud se romperá la unidad procesal respecto de las demás personas vinculadas o de otros he-
chos no susceptibles de beneficio.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 62. Las personas a quienes se les concede el indulto o respecto de las cuales se decrete la cesación de 
procedimiento, la preclusión de la investigación, o se dicte resolución inhibitoria, o se les otorgue el beneficio de 
suspensión condicional de la pena, en desarrollo de estas disposiciones, no podrán ser procesadas o juzgadas por 
los mismos hechos que dieron lugar a su otorgamiento sin perjuicio de lo contemplado en los artículos 63 y 64 de 
la presente ley.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 63. El indulto, la cesación de procedimiento, la preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria que-
darán sin efecto alguno si el beneficiario cometiere cualquier delito doloso dentro de los dos (2) años siguientes a 
su concesión. Esta condición se hará conocer en el acto que contenga la decisión correspondiente.

Para el caso del indulto, comprobado el incumplimiento, el Gobierno Nacional procederá a la revocatoria de la 
resolución que lo haya concedido. Copia de la misma se remitirá al funcionario judicial que conoció del proceso en 
primera o única instancia, con el fin de que proceda a su ejecución.

Para el caso de la cesación de procedimiento, la preclusión de la instrucción y la resolución inhibitoria, el funcionario 
judicial revocará la providencia y abrirá el proceso.

La autoridad judicial que conozca de un nuevo proceso contra las personas favorecidas, lo comunicará en forma 
inmediata al Ministerio de Justicia y del Derecho.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 64. Los beneficios que en este título se consagran no comprenden la responsabilidad que los favorecidos 
tengan respecto de particulares.

En el caso en que se concedan dichos beneficios, la acción civil podrá intentarse con posterioridad ante la jurisdic-
ción civil ordinaria.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 65. <Modificado por el artículo 25 de la Ley 782 de 2002> Las personas que se desmovilicen bajo el marco 
de acuerdos con los grupos armados organizados al margen de la ley con los cuales el Gobierno Nacional haya ade-
lantado un proceso de paz, o en forma individual, podrán beneficiarse, en la medida en que lo permita su situación 
jurídica, de los programas de reinserción socioeconómica que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los plazos para acceder a los programas de reinserción socioeco-
nómica y el tiempo durante el cual se pueda gozar de sus beneficios.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
25 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

ARTÍCULO 65. Las personas que se desmovilicen bajo el 
marco de acuerdos con las Organizaciones Armadas al mar-
gen de la ley a las cuales se les reconozca carácter político, 
o en forma individual, podrán beneficiarse en la medida que 
lo permita su situación jurídica de los programas de reinser-
ción socioeconómica que para el efecto establezca el Go-
bierno Nacional. 

Artículo 66. La autoridad judicial que con su acción u omisión no diere cumplimiento a lo ordenado en el presente 
Título, incurrirá en falta gravísima sancionada con la destitución en el ejercicio del cargo. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

SEGUNDA PARTE 
MECANISMOS PARA LA EFICACIA DE LA JUSTICIA

TÍTULO I 
PROTECCIÓN A INTERVINIENTES EN EL PROCESO PENAL

Artículo 67. <Modificado por el artículo 4 de la Ley 1106 de 2006> Créase con cargo al Estado y bajo la dirección y 
coordinación de la Fiscalía General de la Nación, el “Programa de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en 
el Proceso y Funcionarios de la Fiscalía”, mediante el cual se les otorgará protección integral y asistencia social, lo 
mismo que a sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil y al cónyu-
ge, compañera o compañero permanente, cuando se encuentren en riesgo de sufrir agresión o que sus vidas corran 
peligro por causa o con ocasión de la intervención en un proceso penal. En los casos en que la vida del testigo o 
denunciante se encuentre en peligro, la Fiscalía protegerá la identidad de los mismos.

Para efectos de protección por parte del programa, se entenderá por testigo la persona que ha tenido conocimiento 
de la comisión de un delito, o cualquier otra circunstancia que resulte relevante para demostrar la responsabilidad 
penal, que en concepto del funcionario judicial competente está en disposición de expresarlo durante la actuación 
procesal y de ello se derive un riesgo para su vida o integridad personal.

Así mismo, estará a cargo del programa, los testigos de aquellos casos de violación a los Derechos Humanos e 
infracción al Derecho Internacional Humanitario, independientemente de que no se haya iniciado el correspondiente 
proceso penal.
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Ley 1106 de 2006, Artículo 4. Modifica el artículo 67 de la Ley 
782 de 2002.

Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:   

Artículo 67. Créase con cargo al Estado y bajo la dirección y 
coordinación de la Fiscalía General de la Nación, el ‘Programa 
de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el Proceso y 
Funcionarios de la Fiscalía’, mediante el cual se les otorgará pro-
tección integral y asistencia social, lo mismo que a sus familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 
primero civil y al cónyuge, compañera o compañero permanente, 
cuando se encuentren en riesgo de sufrir agresión o que sus vi-
das corran peligro por causa o con ocasión de la intervención en 
un proceso penal. En los casos en que la vida del testigo o denun-
ciante se encuentre en peligro, la Fiscalía protegerá la identidad 
de los mismos.

Artículo 68. El Gobierno Nacional incluirá en el proyecto de presupuesto de la Fiscalía General de la Nación las 
partidas necesarias para la dotación y funcionamiento del programa a que se refiere la presente ley.

Parágrafo 1. El ordenador del gasto de estas partidas será el Fiscal General de la Nación o el funcionario a quien 
este delegue. Los desembolsos necesarios para atender el programa requerirán estudio previo de la Oficina de 
Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y Funcionarios de la Fiscalía.

Parágrafo 2. Las erogaciones que se ordenen o ejecuten para los fines previstos en esta ley tendrán carácter re-
servado, y estarán sujetos al control posterior por parte de la Contraloría General de la Nación. En ningún caso se 
revelará la identidad del beneficiario.

Parágrafo 3. Autorízase al Gobierno Nacional para realizar los traslados presupuestales requeridos a fin de atender 
el programa.
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 69. Las personas amparadas por este programa podrán tener protección física, asistencia social, cambio 
de identidad y de domicilio, y demás medidas temporales o permanentes encaminadas a garantizar en forma ade-
cuada la preservación de su integridad física y moral y la de su núcleo familiar.

Cuando las circunstancias así lo justifiquen, dicha protección podrá comprender el traslado al exterior, incluidos los gas-
tos de desplazamiento y manutención por el tiempo y bajo las condiciones que señale el Fiscal General de la Nación. 

Las personas que se acojan al programa de protección se sujetarán a las condiciones que establezca la Fiscalía 
General de la Nación.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 70. <Modificado por el artículo 26 de la Ley 782 de 2002> El funcionario judicial que adelanta la actuación, 
cualquier otro servidor público, o directamente el propio interesado, podrán solicitar a la Oficina de Protección de 
Víctimas y Testigos la vinculación de una persona determinada al Programa.

La petición será tramitada conforme al procedimiento que establezca dicha oficina, mediante resolución que expida 
el Fiscal General, a quien compete decidir sobre el fondo de la solicitud.

Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adoptar la correspondiente decisión, el Fiscal General de la Nación 
prestará especial atención a la solicitud de protección de personas que le formulen de manera debidamente motiva-
da el Defensor del Pueblo o el Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o quien el Gobierno Nacional 
designe para estos efectos.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
26 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 
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Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adoptar 
la correspondiente decisión, el Fiscal General de la Nación 
prestará especial atención a las solicitudes de protección de 
personas que le formulen, de manera debidamente motivada, 
el defensor del pueblo o el Consejero Presidencial para los 
Derechos Humanos. 

Artículo 71. <Modificado por el artículo 42 de la Ley 782 de 2002> El Fiscal General podrá tomar en cualquier mo-
mento, cualquiera de las siguientes determinaciones:

Ordenar el cambio de identidad de la persona que se someta al programa, siempre y cuando, tratándose de testi-
gos, no se afecte el debido proceso.

Con fundamento en la nueva identidad, ordenar a las autoridades, públicas o privados, la expedición de docu-
mentos que reemplacen a los que ya posee el admitido al programa, tales como actos de registro civil, cédula de 
ciudadanía, pasaporte, libreta militar, certificado judicial y otros, sin que para su tramitación deban cumplirse los 
procedimientos ordinarios.

Ordenar a los Organismos de Seguridad del Estado brindar la protección necesaria al admitido en el programa y a 
su núcleo familiar.

Destinar para el admitido al programa, como domicilio permanente o transitorio, cualquiera de las instalaciones que 
para el efecto considere adecuadas.

Ordenar la expedición de títulos académicos por parte de entidades públicas o privadas para reemplazar a los ori-
ginalmente otorgados, y

Disponer la modificación de los rasgos físicos de la persona que pudieran permitir su identificación.

Parágrafo 1. Todas las anteriores determinaciones requerirán el asentimiento expreso de la persona a quien vayan 
a tener efecto.

Parágrafo 2. Los documentos que se expidan para proteger a una persona admitida al programa tendrán pleno 
valor probatorio.

Parágrafo 3. La persona amparada por el cambio de su identidad civil sólo podrá hacer valer en adelante su nueva 
identidad.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
42 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 42 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 71. El Fiscal General podrá tomar en cualquier momen-
to, cualquiera de las siguientes determinaciones: 

a)  Ordenar el cambio de identidad de la persona que se so-
meta al programa. 

  En el caso de testigos, el cambio de identidad sólo se 
hará una vez termine el proceso, y siempre y cuando no 
se afecte el debido proceso; 

b)  Con fundamento en la nueva identidad, ordenar a las 
autoridades, públicas o privadas, la expedición de docu-
mentos que reemplacen a los que ya posee el admitido 
al programa, tales como actas de registro civil, cédula de 
ciudadanía, pasaporte, libreta militar, certificado judicial 
y otros, sin que para su tramitación deban cumplirse los 
procedimientos ordinarios; 

c)  Ordenar a los organismos de seguridad del Estado brin-
dar la protección necesaria al admitido en el programa y 
a su núcleo familiar; 

d)  Destinar para el admitido al programa, como domicilio 
permanente o transitorio cualquiera de las instalaciones 
que para el efecto considere adecuadas; 

e)  Ordenar la expedición de títulos académicos por parte de 
entidades públicas o privadas para reemplazar a los ori-
ginalmente otorgados, y 

f)  Disponer la modificación de los rasgos físicos de la per-
sona que pudieran permitir su identificación. 

Parágrafo 1. Todas las anteriores determinaciones requeri-
rán el asentimiento expreso de la persona en quien vayan a 
tener efecto. 

Parágrafo 2. Los documentos que se expidan para prote-
ger a una persona admitida al programa tendrán pleno valor 
probatorio. 

Parágrafo 3. La persona amparada por el cambio de su 
identidad civil sólo podrá hacer valer en adelante su nueva 
identidad. 

Artículo 70. El Juez o el Fiscal que adelantan la actuación o 
el propio interesado en forma directa, podrán solicitar a la Ofi-
cina de protección de víctimas y testigos la vinculación de una 
persona determinada al programa. 

La petición será tramitada conforme al procedimiento que esta-
blezca dicha oficina, mediante resolución que expida el Fiscal 
General, a quien compete decidir sobre el fondo de la solicitud. 

Artículo 72. La Fiscalía General de la Nación mantendrá bajo estricta reserva los archivos de las personas ampa-
radas o relacionadas con el programa de protección.

Quienes tengan conocimiento de las medidas de protección o hayan intervenido en su preparación, expedición y 
ejecución, tendrán la obligación de mantener en secreto o reserva la identidad de las personas beneficiadas con el 
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programa. La violación de esta reserva acarreará las sanciones penales y disciplinarias a que hubiere lugar. Serán 
igualmente responsables, los servidores públicos y los particulares que incurran en dicha violación.

Artículo 73. <Modificado por el artículo 27 de la Ley 782 de 2002> Los cambios de identidad y de domicilio no po-
drán implicar exoneración de la responsabilidad penal por los delitos cometidos antes ni después de la vinculación 
al Programa. En los acuerdos que celebre el beneficiario con la Fiscalía General de la Nación deberán adoptarse 
todas las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligaciones civiles, laborales, comerciales, 
fiscales y administrativas contraídas por el beneficiario, con anterioridad a la celebración del acuerdo.

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar ninguno de los derechos contemplados en el artículo 29 de 
la Constitución Política.

La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligaciones y responsabilidades frente a las personas vinculadas 
al programa, en los términos en que este, o los acuerdos suscritos lo indiquen, y no responderá por promesas u 
ofertas efectuadas por personas no autorizadas.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
27 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 27 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 73.  Los cambios de identidad y de domicilio no 
podrán implicar exoneración de la responsabilidad penal por 
los delitos cometidos después de la vinculación al programa. 
En los acuerdos que celebre el beneficiario con la Fiscalía 

General de la Nación, deberán adoptarse todas las medidas 
necesarias para garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes civiles, laborales, comerciales, fiscales y administrativas, 
contraídas por el beneficiario con anterioridad a la celebra-
ción del acuerdo. 

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar nin-
guno de los derechos contemplados en el artículo 29 de la 
Constitución para ninguna persona. 

La Fiscalía General de la Nación solo tendrá las obligacio-
nes y responsabilidades frente a las personas vinculadas al 
programa en los términos que este o los acuerdos suscritos 
lo indiquen. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 74. Cuando la persona beneficiaria del programa deba comparecer ante cualquier autoridad, el Fiscal 
General de la Nación, o el Jefe de la Oficina de Protección y Asistencia de Víctimas, Testigos y Funcionarios de 
la Fiscalía establecerá los mecanismos adecuados para que dicha persona se presente o sea representada en la 
correspondiente actuación, sin perjuicio de la reserva de su identidad.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres 
(3) años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 
del 23 de diciembre 1999.

Artículo 75. Podrán también beneficiarse del “Programa de Protección a Víctimas, Testigos, Intervinientes en el 
Proceso y Funcionarios de la Fiscalía” en las condiciones señaladas en el mismo, los testigos en las investigaciones 
que adelante la Procuraduría General de la Nación por hechos que se relacionen con la colaboración o tolerancia 
por parte de servidores públicos o ex funcionarios con Organizaciones Armadas al margen de la ley o con personas 
que hayan cooperado con tales organizaciones, así como en los eventos en que dentro de la actuación disciplinaria 
se estén investigando conductas que por su gravedad sean consideradas como atroces.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 76. El Presidente de la República celebrará convenios con otros Estados y organizaciones internacionales con 
el fin de facilitar a la Fiscalía obtener la información y colaboración necesaria para el desarrollo del programa.

El Fiscal General de la Nación podrá requerir el apoyo de las organizaciones internacionales que cuenten con pro-
gramas similares de protección de víctimas y testigos cuando sea necesario su traslado a otros países.

Igualmente se autoriza al Gobierno para recibir donaciones nacionales e internacionales con destino al programa 
de protección, las cuales serán manejadas por el Fiscal General de la Nación.

NOTA:  El texto contenido de este artículo hacía parte del ar-
tículo 71 de la Ley 104 de 1993, salvo las palabras ‘institu-
ciones internacionales’ que fueron reemplazadas por las de 
‘organizaciones internacionales’

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 77. El Consejo Superior de la Judicatura a solicitud de la Fiscalía General de la Nación, creará la planta de 
personal necesaria para atender el programa de protección a intervinientes en el proceso penal.

NOTA: El texto contenido de este artículo hacía parte del artí-
culo 72 de la Ley 104 de 1993.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 78. Las personas vinculadas al programa de protección de testigos podrán solicitar su desvinculación vo-
luntaria de él, pero suscribirán un acta en la que de manera expresa manifiesten su renuncia a la protección.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 79. En los procesos en los que se investiguen violaciones a los derechos humanos e infracciones al dere-
cho internacional humanitario, se dará especial protección a los testigos, víctimas e intervinientes en los procesos 
penal y funcionarios judiciales, cuando la seguridad de los mismos así lo aconseje.

Parágrafo. Los organismos competentes deberán acoger las solicitudes de protección que presenten en forma 
conjunta la Defensoría del Pueblo y la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 80. La Procuraduría General de la Nación creará y administrará un programa de protección a testigos, 
víctimas e intervinientes en los procesos disciplinarios y a funcionarios de la Procuraduría, al cual se aplicarán, en 
lo pertinente, las disposiciones de este título, incluyendo lo previsto en el parágrafo del artículo 70, en el artículo 76 
y en el parágrafo del artículo 79 de la presente ley.

En el Presupuesto General de la Nación se asignará anualmente un rubro específico destinado a cubrir los gastos 
que demande el funcionamiento del programa de que trata el presente artículo.

Parágrafo. En las investigaciones que adelante la Procuraduría General de la Nación, a petición del testigo, podrá 
reservarse su identidad, en las mismas condiciones establecidas para las investigaciones que adelante la Fiscalía 
General de la Nación.
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Artículo 82. <Modificado por el artículo 29 de la Ley 782 de 2002> El programa de que trata el artículo anterior 
proporcionará a sus beneficiarios servicios y medios de protección, incluyendo cambio de domicilio y ubicación, 
pero no podrá dar lugar al cambio de su identidad.

Parágrafo. Las medidas de protección serán de carácter temporal y sujetas a revisión periódica.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 29 
de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo por un 
término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 82. El programa de que trata el artículo anterior 
proporcionará a sus beneficiarios servicios y medios de pro-
tección, incluyendo cambio de domicilio y ubicación, pero no 
podrá dar lugar al cambio de su identidad. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 81. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 782 de 2002> El Gobierno Nacional pondrá en fun-
cionamiento un programa de protección a personas, que se encuentren en situación de riesgo inminente contra su 
vida, integridad, seguridad o libertad, por causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el conflic-
to armado interno, y que pertenezcan a las siguientes categorías:

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especialmente de grupos de oposición.

Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívicas y comunales, gremiales, sindicales, campesinas y de 
grupos étnicos.

Dirigentes o activistas de las organizaciones de derechos humanos y los miembros de la Misión Médica.

Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de infracción al derecho internacional humanitario, inde-
pendientemente de que no se hayan iniciado los respectivos procesos disciplinarios, penales y administrativos, en 
concordancia con la normatividad vigente.

Parágrafo 1. Los interesados en ser acogidos por el programa de protección deben demostrar que existe conexidad 
directa entre la amenaza y el cargo, o la actividad que ejerce dentro de la organización.

Parágrafo 2. El programa de protección presentará al testigo a que hace mención el numeral 4 de este artículo 
cuando así lo soliciten las autoridades judiciales o disciplinarias, o permitirá a estas autoridades el acceso a él, para 
lo cual tomará las medidas de seguridad que requiera el caso.

Parágrafo 3. Las medidas de protección correspondientes a este programa serán de carácter temporal y sujetas a 
revisión periódica.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
28 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997:   

Artículo 81. En armonía con lo dispuesto por el artículo 6o. 
de la Ley 199 de 1995, el Ministerio del Interior pondrá en 
funcionamiento un programa de protección a personas que se 
encuentren en situación de riesgo contra su vida, integridad, 
seguridad o libertad, por causas relacionadas con la violencia 
política o ideológica, o con el conflicto armado interno que pa-
dece el país, y que pertenezcan a las siguientes categorías: 

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especialmente de 
grupos de oposición. 

Dirigentes y activistas de organizaciones sociales, cívicas y 
comunitarias, gremiales, sindicales, campesinas, y de los gru-
pos étnicos. 

Dirigentes y activistas de las organizaciones de derechos hu-
manos. 

Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de 
infracción al derecho internacional humanitario, independien-
temente de que se hayan iniciado o no los respectivos proce-
sos penales, disciplinarios y administrativos. 

Parágrafo. El programa de protección del Ministerio del Inte-
rior presentará al testigo a que hace mención el numeral 4 de 
este artículo, cuando así lo soliciten las autoridades judiciales 
o disciplinarias o permitir a estas autoridades el acceso a él, 
para lo cual tomará las medidas de seguridad necesarias que 
demande el caso. 
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Artículo 83. Las disposiciones de este título, incluyendo lo previsto en el parágrafo del artículo 70, en el artículo 76 
y en el parágrafo del artículo 79 de la presente ley, se aplicarán, en lo pertinente, al programa de que tratan los dos 
artículos anteriores.

En el Presupuesto General de la Nación, se asignará anualmente un rubro destinado a cubrir los gastos que de-
mande el funcionamiento del programa de que trata el artículo 81 de la presente ley.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

TÍTULO II 
CONTROL SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS GRUPOS ARMADOS 

ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA LEY

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Nota: El enunciado del Título II fue modificado por el artículo 
30 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

TÍTULO II.  

CONTROL SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LAS AC-

TIVIDADES DE LAS ORGANIZACIONES ARMADAS AL 

MARGEN DE LA LEY 

CAPÍTULO I 
CONTROL SOBRE EL USO DE LOS RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES  

O ADMINISTRADAS POR ESTAS

Artículo 84. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

Texto original de la Ley 418 de 1997:

Artículo 84. Sin perjuicio de los mecanismos de control in-
terno y de auditoría existentes, y con el fin de evitar que re-
cursos públicos se destinen a la financiación de actividades 
desarrolladas por organizaciones Armadas al margen de la 

ley, el Gobierno Nacional podrá ordenar la auditoría de los 
presupuestos de las entidades territoriales y sus entidades 
descentralizadas, tanto en su formación como en su ejecu-
ción, así como la de sus estados financieros, para verificar 
el uso que dichos entes hagan de los recursos que reciban a 
cualquier título. 

Artículo 85. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

ARTÍCULO 85. Para los efectos del artículo anterior, la Subdi-
rección Unidad de Auditoría Especial de Orden Público, crea-
da por el Decreto 0372 de 1996, como una dependencia de la 
Dirección General de Orden Público y Convivencia Ciudadana 
del Ministerio del Interior, ejercerá las funciones de auditoría 
previstas en el presente capítulo, con el apoyo de funcionarios 

y medios logísticos de los Ministerios de Defensa Nacional, 
Hacienda y Crédito Público, Contraloría General de la Nación, 
Fiscalía General de la Nación, Procuraduría General de la Na-
ción, Departamento Nacional de Planeación, Departamento 
Administrativo de Seguridad (D.A.S.), Superintendencia Ban-
caria y las demás entidades y organismos públicos que a juicio 
del Ministro del Interior se requieran para dar cabal cumpli-
miento a lo dispuesto en este capítulo. 

Artículo 86. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 86. Los funcionarios de la Unidad de Auditoría Es-
pecial de Orden Público, tendrán acceso inmediato a todos los 
libros, actos, contratos, documentos y cuentas de la entidad 
territorial respectiva, de sus entidades descentralizadas y de 
los particulares que administren recursos de la entidad territo-
rial. Podrán así mismo exigirles informes y la presentación de 

los soportes de las cuentas a través de las cuales se manejan 
los recursos investigados, y todos los actos y documentos que 
justifiquen el manejo y el gasto de los mismos. 

Parágrafo. A los funcionarios de que trata el presente artículo 
les son exigibles las mismas prohibiciones, y aplicables las 
mismas inhabilidades e incompatibilidades de los servidores 
públicos, dispuestas en la Ley 200 de 1995. 

Artículo 87. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>
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Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 87. Las autoridades de las entidades territoriales y 
sus entidades descentralizadas, y en particular los contra-
lores, prestarán su eficaz colaboración a los funcionarios 

de la Subdirección Unidad de Auditoría Especial de Orden 
Público. Cualquier omisión a este deber será considerada 
como falta disciplinaria de acuerdo con las disposiciones 
que rigen esta materia. 

Artículo 88. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 88. El Ministro del Interior luego de oír al goberna-
dor, alcalde o director de la entidad descentralizada respecti-
va, podrá ordenar la suspensión provisional de la ejecución de 
las partidas presupuestales o la realización de gastos públicos 
de las entidades territoriales o sus entidades descentraliza-
das, cuando estime que puedan conducir a la desviación de 
recursos hacia actividades desarrolladas por Organizaciones 

Artículo 89. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

CAPÍTULO II 
SANCIONES A CONTRATISTAS

Artículo 90. <Modificado por el artículo 31 de la Ley 782 de 2002> El Gobierno podrá declarar la caducidad o de-
cretar la liquidación unilateral de todo contrato celebrado por una entidad pública, cuando el contratista incurra, con 
ocasión del contrato y en relación con los grupos armados organizados al margen de la ley, en cualquiera de las 
siguientes causales:

Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichos grupos.

Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guardar, transportar, almacenar o conservar dineros 
o bienes provenientes de o con destino a tales grupos o colaborar y prestar ayuda a los mismos.

Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a cualquier título, bienes para ser destinados a la 
ocultación de personas o al depósito o almacenamiento de pertenencias de dichos grupos.

Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por atender ins-
trucciones de dichos grupos.

Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea imputable a dichos grupos, conocidos con 
ocasión del contrato.

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, constituye hecho del contratista la conducta de sus 
agentes o dependientes, de la cual haya tenido conocimiento.

Armadas al margen de la ley. Dicha suspensión deberá funda-
mentarse en una evaluación razonada. 

La partida suspendida provisionalmente volverá a estudio del 
Concejo o la Asamblea, según el caso, dentro de los diez (10) 
días siguientes y en caso de insistencia por parte de estas 
Corporaciones se ejecutará inmediatamente bajo la vigilancia 
del Gobierno Nacional a través de la Subdirección Unidad de 
Auditoría Especial de Orden Público. 

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 89. Los funcionarios de la Unidad de Auditoría Especial 
de Orden Público a que se refiere el presente capítulo, cumpli-
rán funciones de policía judicial, bajo la responsabilidad y depen-
dencia funcional de la Fiscalía General de la Nación. Cuando en 
desarrollo de sus actividades se perciba la realización de una 
conducta que deba ser investigada disciplinariamente, estarán 
además, obligados a informar a la Procuraduría General de la Na-
ción sobre el desarrollo y los resultados de su actuación.  

Parágrafo. Para los efectos previstos en el presente capítu-
lo, el Ministerio del Interior y la Fiscalía General de la Nación, 
celebrarán un convenio administrativo para capacitar a los fun-
cionarios de la Unidad de Auditoría Especial de Orden Público 
para el cumplimiento de las funciones de policía judicial. 

Las funciones de policía judicial que ejerce la Unidad de Au-
ditoría Especial de Orden Público, en ningún caso podrán ser 
desempeñadas por militares en servicio activo. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artí-
culo 31 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 90. El Gobierno podrá declarar la caducidad o de-
cretar la liquidación unilateral de todo contrato celebrado por 
una entidad pública, cuando el contratista incurra, con ocasión 

del contrato y en relación con las Organizaciones Armadas al 
margen de la ley, en cualquiera de las siguientes causales: 

1.  Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas 
por dichas organizaciones. 

2.  Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, 
transferir, guardar, transportar, almacenar o conservar 
dineros o bienes provenientes de o con destino a tales 
organizaciones o colaborar y prestar ayuda a las mismas. 

3.  Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o 
transferir a cualquier título, bienes para ser destinados a 
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la ocultación de personas o al depósito o almacenamien-
to de pertenencias de dichas organizaciones. 

4.  Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cum-
plimiento de sus obligaciones contractuales por atender 
instrucciones de dichas organizaciones. 

5.  Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya 
comisión sea imputable a dichas organizaciones, conoci-
dos con ocasión del contrato. 

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, 
constituye hecho del contratista la conducta de sus agentes o 
dependientes, de la cual haya tenido conocimiento. 

Artículo 91. La declaratoria de caducidad deberá proferirse mediante resolución motivada de la entidad contratan-
te, haciendo efectivas la cláusula penal y las multas contractuales a que hubiere lugar. Dicha resolución prestará 
mérito ejecutivo contra el contratista y las personas que hayan constituido las respectivas garantías y se hará efec-
tiva por jurisdicción coactiva.

La notificación de la providencia de caducidad se sujetará a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo.

En firme la providencia de caducidad, se procederá a liquidar el contrato sin que haya lugar al pago de indemniza-
ción alguna a favor del contratista.

En ningún caso la aplicación de esta cláusula podrá ser sometida a conciliación o a decisión arbitral.

Los contratistas a quienes les sea declarada la caducidad quedarán inhabilitados para celebrar por sí, o por inter-
puesta persona, contratos con las entidades públicas definidas en la Ley 80 de 1993.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 92. Cuando el Procurador General de la Nación o el Fiscal General de la Nación, en desarrollo de investi-
gaciones adelantadas en el ejercicio de sus funciones, establezcan la existencia de las conductas a que se refiere 
el artículo 90 de esta ley, solicitará a la autoridad competente que declare la caducidad del contrato, con base en 
las circunstancias que señalen dichos funcionarios en su solicitud.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 93. El Contratista procederá a terminar unilateralmente los subcontratos que celebre en desarrollo de los 
contratos a que hace referencia el artículo 90 de la presente ley, cuando establezca que el subcontratista incurrió 
en alguna de las conductas previstas en el mismo artículo.

Igualmente deberá terminarlos cuando se lo solicite la entidad pública contratante, el Fiscal General de la Nación o 
el Procurador General de la Nación, en razón de que dichos funcionarios establezcan la ocurrencia de los hechos 
a que se ha hecho referencia.

Cuando, sin justa causa, el contratista no dé por terminado unilateralmente el subcontrato, o cuando no atienda la 
solicitud que en tal sentido le formule la entidad pública contratante, el Procurador o el Fiscal, la entidad competente 
procederá a aplicar las multas previstas en el contrato, y, si es del caso, a declarar su caducidad.

Parágrafo. La terminación unilateral a que hace referencia el presente artículo no requerirá decisión judicial ni dará 
lugar al pago de indemnización de perjuicios.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 94. Las cláusulas de caducidad y de terminación unilateral a que se refiere el presente capítulo, se en-
tienden incorporadas, respectivamente, en todos los contratos y subcontratos que se encuentren en ejecución a la 
fecha de promulgación de la presente ley, así como en aquellos que se celebren a partir de la misma.
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Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 95. El servidor público, que sin justa causa, no declare la caducidad, no ordene la terminación unilateral 
de los subcontratos, o no informe de los hechos irregulares a las autoridades competentes, incurrirá en causal de 
mala conducta, cuando conforme a esta ley deba hacerlo.

La sanción respectiva se aplicará conforme al procedimiento previsto en las normas legales, y en el caso de go-
bernadores y alcaldes, con sujeción a los procedimientos previstos en el Título IV de la segunda parte de esta ley.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

CAPÍTULO III 
EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE BIENES VINCULADOS A LA 

COMISIÓN DEL DELITO DE HURTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS.

NOTA: El enunciado del Capítulo III modificado por el artículo 
43 de la Ley 782 de 2002. 

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

CAPÍTULO III  
EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO 

DE DOMINIO DE BIENES VINCULADOS A LA COMI-
SIÓN DE DELITOS DE COMPETENCIA DE LOS JUECES 

REGIONALES 

Artículo 96. <Modificado por el artículo 44 de la Ley 782 de 2002> El que se apodere de hidrocarburos o sus de-
rivados, cuando sean transportados a través de un oleoducto, gasoducto, naftaducto o poliducto, o se encuentren 
almacenados en fuentes inmediatas de abastecimiento o plantas de bombeo, incurrirá en prisión de seis (6) a diez 
(10) años y multa de mil (1.000) a ocho mil (8.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. La pena será de 
prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vi-
gentes, cuando el valor del hidrocarburo o sus derivados, objeto de apoderamiento, no exceda de diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por servidor público.

La competencia del presente delito corresponde a los Jueces de Circuito Especializados.

NOTA: La interpretación de este artículo debe tener en cuenta 
el Artículo 1o. de la Ley 1028 de 2006, que adiciona el Código 
Penal y dicta otras disposiciones.

El texto original del Artículo 1o. mencionado es el siguiente: 

LEY 1028 de 2006 ARTÍCULO 1o. El Título X del Código Pe-
nal, se adiciona con el siguiente capítulo: 

‘CAPÍTULO VI  
“‘DEL APODERAMIENTO DE LOS HIDROCARBUROS, 

SUS DERIVADOS, BIOCOMBUSTIBLES O MEZCLAS QUE 
LOS CONTENGAN Y OTRAS DISPOSICIONES’. 

‘Artículo 327-A. Apoderamiento de hidrocarburos, sus deriva-
dos, biocombustibles o mezclas que los contengan. El que 
se apodere de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles 
o mezclas que los contengan debidamente reglamentados, 
cuando sean transportados a través de un oleoducto, gasoduc-
to, poliducto o a través de cualquier otro medio, o cuando se 
encuentren almacenados en fuentes inmediatas de abasteci-
miento o plantas de bombeo, incurrirá en prisión de ocho (8) a 
quince (15) años y multa de mil trescientos (1.300) a doce mil 
(12.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

‘En las mismas penas incurrirá el que mezcle ilícitamente hi-
drocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que 
los contengan. 

‘Cuando el apoderamiento se cometiere en volúmenes que 
no exceda de veinte (20) galones o 65 metros cúbicos (m3) de 
gas, la pena será de prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa 
de doscientos (200) a setecientos (700) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes. 

‘Artículo 327-B. Apoderamiento o alteración de sistemas 
de identificación. El que se apodere o altere sistemas o 
mecanismos legalmente autorizados para la identificación 
de la procedencia de los hidrocarburos, sus derivados, los 
biocombustibles o mezclas que los contengan, tales como 
equipos, sustancias, marcadores, detectores o reveladores, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a doce (12) años y multa de 
setecientos (700) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

‘Artículo 327-C. Receptación. El que sin haber tomado par-
te en la ejecución de las conductas punibles descritas en los 
artículos 327-A y 327-B adquiera, transporte, almacene, con-
serve, tenga en su poder, venda, ofrezca, financie, suministre 
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o comercialice a cualquier título hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas que los contengan debidamente 
reglamentadas o sistemas de identificación legalmente auto-
rizados, cuando tales bienes provengan de la ejecución de 
alguno de estos delitos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce 
(12) años y multa de mil (1.000) a seis mil (6.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

‘En la misma pena incurrirá el que destine mueble o inmueble 
o autorice o tolere en ellos tal destinación o realice cualquier 
actividad que facilite la comisión de las conductas menciona-
das en el inciso anterior. 

‘Artículo 327-D. Destinación ilegal de combustibles. El que sin 
autorización legal venda, ofrezca, distribuya o comercialice a 
cualquier título combustibles líquidos amparados mediante el 
artículo 1o de la Ley 681 de 2001 o las normas que lo modi-
fiquen, aclaren o adicionen, incurrirá en prisión de seis (6) a 
doce (12) años y multa de mil (1.000) a seis mil (6.000) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes. 

‘En la misma pena incurrirá el que con incumplimiento de la 
normatividad existente, adquiera, transporte, almacene, con-
serve o tenga en su poder combustibles líquidos derivados del 
petróleo con destino a zonas de frontera. 

Artículo 97. <No fue prorrogado por la Ley 1106 de 2006. Fue modificado por el artículo 45 de la Ley 782 de 2002>

La Ley 1106 de 2006 no prorroga la vigencia de este artículo 
ni del artículo 45 de la Ley 782 de 2002. 

Ley 782 de 2002 Artículo 45 modificó este artículo. 

Texto original de la Ley 782 de 2002:

Artículo 45. En la providencia de apertura de la instrucción por 
el delito de hurto de hidrocarburos o sus derivados, el Fiscal 
ordenará el decomiso de los bienes que se hubieren utilizado 
en la comisión del delito, o que se constituyeran su objeto. 
Una vez el Fiscal haya determinado la procedencia ilícita de 
los hidrocarburos o sus derivados, ordenará, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles, su entrega a Ecopetrol, así 
como la de los demás bienes utilizados para la comisión del 

Artículo 98. La orden que disponga la entrega definitiva de los bienes a que se refiere este artículo, se cumplirá 
mediante la restitución de los mismos o de otros del mismo género, cantidad, calidad, o mediante el pago del valor 
que ellos tengan en la fecha en que quede ejecutoriada la respectiva decisión.

‘Artículo 327-E. Circunstancia genérica de agravación. Cuan-
do alguno de los delitos previstos en este capítulo se cometie-
re por servidor público, persona que ejerza funciones públicas 
o integrantes de grupos armados organizados al margen de la 
ley, las penas respectivas se aumentarán en una tercera parte 
a la mitad’. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
44 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 96. Los jueces regionales conocerán del delito de 
hurto y los conexos con el mismo, cuando aquél recaiga sobre 
petróleo y sus derivados que se sustraigan ilícitamente de un 
oleoducto o gasoducto o de sus fuentes inmediatas de abaste-
cimiento, siempre que la cuantía exceda de diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes del momento de comi-
sión del hecho. 

delito. Ecopetrol procederá a la venta de tales hidrocarburos o 
sus derivados en condiciones normales de mercado.

Ecopetrol entregará los demás bienes utilizados para la comi-
sión del delito a una entidad fiduciaria, para su administración.

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 97. Cuando se trate de embargo preventivo, apre-
hensión, extinción de dominio, comiso, decomiso o demás 
medidas definitivas o provisionales que recaigan sobre petró-
leo o sus derivados, previa determinación de su calidad y su 
cuantía, se entregarán a la Empresa Colombiana de Petró-
leos, Ecopetrol, la cual podrá comercializarlos. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de  
diciembre 1999.

TÍTULO III 
INFORMACIÓN Y SISTEMAS DE RADIOCOMUNICACIONES

CAPÍTULO ÚNICO 
SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES

Artículo 99. <Modificado por el artículo 3 de la Ley 1106 de 2006> Todos los equipos de comunicaciones que 
utilizan el espectro electromagnético son de uso personal e intransferible, excepto los equipos receptores de radio-
difusión sonora y televisión. Únicamente los propietarios de equipos móviles podrán transferir su uso transitorio y 
deberán informar sobre el mismo a las autoridades que así lo requieran.

Para la transferencia de derechos de uso permanente de los equipos de comunicación que utilizan el espectro 
electromagnético, se requiere la autorización expresa y previa del concesionario o licenciatario que ofrecen el 
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servicio, los suscriptores de servicios de comunicación de que trata esta ley diligenciarán el formato que para tal 
efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial los cuales deberán permanecer en los archivos de los concesionarios 
y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones contemplados en este artículo 
suministrarán a la Policía Nacional-Dirección de Policía Judicial-Dijín, los datos de suscriptores y equipos en medio 
magnético o en la forma que se determine, conforme a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada al concesionario o licenciatario con el propósito 
de obtener autorización para operar los equipos a que hace referencia la ley, se entenderá como rendida bajo ju-
ramento, correspondiendo a los concesionarios y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en procura de la 
veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional Dijín podrá realizar inspecciones en los registros de suscriptores y personas autorizadas con el 
fin de cotejar esta información con la suministrada por los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía Nacional Dijín la información que con relación a los 
concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones relacionados en este artículo 
proporcionarán en forma oportuna la información que requieran las autoridades facultadas por la ley y mantendrán 
actualizados los siguientes datos:

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, dirección y teléfono de los encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.

Ley 1106 de 2006 Artículo 3 modifica el Artículo 32 de la 
Ley 782 de 2002.
Ley 782 de 2002 Artículo 32 modifica el artículo 99 de la Ley 
418 de 1997.

Texto modificado por la Ley 782 de 2002: 

Artículo 99. Todos los equipos de comunicaciones que uti-
lizan el espectro electromagnético son de uso personal e in-
transferible, excepto los equipos receptores de radiodifusión 
sonora y televisión.

Para la transferencia de derechos de uso de los equipos de 
comunicación relacionados en el párrafo anterior se requiere 
la autorización expresa y previa del concesionario o licencia-
tario que ofrece el servicio, los suscriptores de servicios de co-
municación de que trata esta ley diligenciarán el formato que 
para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial los cuales 
deberán permanecer en los archivos de los concesionarios y 
licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de 
comunicaciones contemplados en este artículo suministrarán 
a la Policía Nacional –Dirección de Policía Judicial– Dijín los 
datos de suscriptores y equipos en medio magnético o en la 
forma que se determine, conforme a la reglamentación que este 
organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona au-
torizada al concesionario o licenciatario con el propósito de 
obtener autorización para operar los equipos a que hace re-
ferencia la ley, se entenderá como rendida bajo juramento, 
correspondiendo a los concesionarios y licenciatarios agotar 
los recursos a su alcance en procura de la veracidad de los 
datos recibidos.

La Policía Nacional, Dijín podrá realizar inspecciones en los 
registros y contratos de suscriptores y personas autorizadas, 
con el fin de cotejar está información con la suministrada por 
los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía 
Nacional Dijín la información que con relación a los concesio-
narios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios 
de comunicaciones relacionados en este artículo proporcio-
narán en forma oportuna la información que requieran las au-
toridades facultadas por la ley y mantendrán actualizados los 
siguientes datos:

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que 
autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, direc-
ción y teléfono de los encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 99.  El uso de buscapersonas es personal e 
instransferible;<sic>  el de radioteléfonos portátiles, handys y 
equipos de radio telefonía móvil, es intransferible y puede ser 
personal, familiar o institucional.

Para la transferencia de derechos de uso de equipos de tele-
fonía móvil se requerirá la autorización expresa y previa de la 
administración telefónica correspondiente.

Los concesionarios que prestan los servicios de telecomuni-
caciones y los licenciatarios, deberán suministrar a la Policía 
Nacional-Dijín, con base en la información que a su turno de-
ben suministrar los suscriptores o personas autorizadas para 
la utilización de los equipos, los datos personales de que trata 
el registro del artículo 101 de esta ley. La información deberá 
transmitirse a la Policía Nacional, Dirección de Policía Nacio-
nal-Dijín, según la reglamentación que para tal efecto esa di-
rección establezca.
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Cuando se trate de telefonía móvil, la información deberá ser en-
viada a la Policía Nacional-Dijin, por la administración telefónica, 
atendiendo a los requisitos establecidos en el inciso anterior.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía 
Nacional-Dijin, la información a que hace referencia el presen-
te artículo en relación con los concesionarios y licenciatarios.

Artículo 100. <Derogado por el artículo 46 de la Ley 782 de 2002>

Legislación Anterior
Texto original de la Ley 418 de 1997: 
Artículo 100. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los concesionarios y licenciatarios a que se refiere el 
mismo artículo, deberán elaborar y mantener un registro de 
suscriptores y de personas autorizadas, el cual deberá conte-
ner la siguiente información:

Nombre, documento de identidad, dirección, teléfono, huella 
digital y las demás que señale la Dirección de Policía Judicial, 
Dijín, mediante resolución.

Con base en la información suministrada, los concesiona-
rios expedirán una tarjeta distintiva al suscriptor, la cual 
permitirá verificar el cumplimiento del artículo 103 de esta 
ley y establecer inequívocamente quién porta o portó el 
equipo autorizado, condición que será supervisada por la 
Dijín. A su turno, los licenciatarios deberán expedir una 
tarjeta que reúna las anteriores condiciones a aquellas 
personas que hallan <sic> autorizado para operar equipos 
dentro de su red privada. 

Artículo 101. <Modificado por el artículo 33 de la Ley 782 de 2002> Los concesionarios que prestan el servicio de 
buscapersonas implementarán una placa de identificación que debe permanecer adherida al equipo de comunica-
ción donde se indique la razón social del concesionario y un número telefónico local o gratuito a través del cual se 
pueda verificar la propiedad y legalidad del equipo las 24 horas del día.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
33 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 101. La información que se suministra a la autoridad 
o a los concesionarios con destino a aquellas, con el propósito 
de obtener autorización de sistemas de telecomunicaciones y 

operar equipos de telefonía o radiotelefonía móvil, buscaper-
sonas, portátiles-handys o radioteléfonos, se entenderá ren-
dida bajo juramento, circunstancia sobre la cual se advertirá 
al particular al solicitarle la información respectiva correspon-
diendo a los concesionarios y licenciatarios agotar las medi-
das de seguridad a su alcance en procura de la veracidad de 
los datos recibidos. 

La Policía Nacional, Dijín, podrá realizar inspecciones en los 
registros y contratos de suscriptores y personas autorizadas a 
que se refiere este capítulo, con el fin de cotejar esta informa-
ción con la suministrada por los concesionarios, licenciatarios 
y las administraciones telefónicas correspondientes. 

Artículo 102. Sin perjuicio de lo prescrito en otras disposiciones, los suscriptores, licenciatarios o las personas 
autorizadas para emplear los sistemas de radiocomunicaciones a que se refiere el artículo 99 de la presente ley, 
tendrán las siguientes obligaciones:

1.  Portar permanentemente la tarjeta distintiva de suscriptor o persona autorizada expedida por el concesionario o 
licenciatario.

2.  Adoptar las medidas de seguridad idóneas para que el equipo no sea hurtado o extraviado.

3.  Utilizar personalmente el equipo de radiocomunicaciones.

4.  No enviar mensajes cifrados o en lenguaje ininteligible.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 103. La violación de lo dispuesto en el presente capítulo por parte de los suscriptores para operar equipos 
de radiocomunicaciones, dará lugar a la suspensión inmediata del servicio por el concesionario, previa solicitud de 
la Policía Nacional-Dijín. En la eventualidad de que un concesionario o licenciatario infrinja el presente capítulo, la 
Policía Nacional-Dijín, informará al Ministerio de Comunicaciones para que aplique las sanciones a que haya lugar.

Cuando los miembros de la Fuerza Pública determinen que un usuario de los equipos de que trata el artículo 99, 
ha infringido el presente capítulo, procederán a incautar el equipo y a ponerlo a disposición del Ministerio de Co-
municaciones, en los términos del artículo 50 del Decreto 1900 de 1990, salvo en el caso de que dicho equipo sea 
propiedad del concesionario, situación en la cual se entregará a este último.
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Artículo 106. Sin perjuicio de la sanción penal a que haya lugar, los gobernadores y alcaldes que incurran en cual-
quiera de las faltas especiales previstas en el artículo 14 de la Ley 4a. de 1991, se harán acreedores a las sanciones 
de suspensión en el ejercicio del cargo hasta por sesenta (60) días calendario o a la destitución del mismo, según 
la gravedad de la falta.

De igual manera le serán aplicables a dichos funcionarios las sanciones anotadas, cuando desarrollen cualquiera 
de las siguientes conductas:

1.  No atender oportuna y eficazmente las órdenes o instrucciones que para la conservación y el restablecimiento 
del orden público imparta la autoridad competente.

2.  Promover, a través de declaraciones o pronunciamientos de cualquier índole, el desconocimiento de las órde-
nes o instrucciones que imparta la autoridad competente en materia de orden público.

3.  Consentir o permitir que sus subalternos desconozcan las órdenes o instrucciones dadas por la autoridad com-
petente en materia de orden público, o no aplicar los correctivos a que haya lugar cuando esto ocurra.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
33 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 782 de 2002.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

ARTÍCULO 104. Lo dispuesto en el presente capítulo no se 
aplicará a los sistemas y equipo de radiocomunicaciones que 
utilice la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el 
DAS y los demás organismos de seguridad del Estado. 

TÍTULO IV 
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 

MATERIA DE ORDEN PÚBLICO

Artículo 105. <Modificado por el artículo 5 de la Ley 1106 de 2006> Corresponde al Presidente de la República 
conservar en todo el territorio nacional el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.

Los Gobernadores y Alcaldes deberán atender de manera urgente las recomendaciones y alertas tempranas ema-
nadas del Gobierno Nacional, especialmente del Ministerio del Interior y de Justicia, tendientes a prevenir, atender 
y conjurar las situaciones de riesgo que alteren el orden público, y las posibles violaciones a los derechos humanos 
o el Derecho Internacional Humanitario.

Ley 1106 de 2006 Artículo 5 modifica este artículo.

Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 
de diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Texto original de la Ley 418 de 1997: 
Artículo 105. Corresponde al Presidente de la República 
conservar en todo el territorio nacional el orden público y res-
tablecerlo donde fuere turbado. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 104. <Modificado por el artículo 34 de la Ley 782 de 2002> Se prohíbe la utilización y el porte de radios 
con banda abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los equipos de comunicaciones conocidos como sacares, 
interceptores, goniómetros o receptores de banda abierta deben solicitar a la Policía Nacional, Dijín, la respectiva 
autorización para tramitar ante la DIAN o el Ministerio de Comunicaciones la importación o uso según el caso.

Parágrafo 1. La DIAN o el Ministerio de Comunicaciones, según sea importación o uso, exigirá al interesado con-
cepto favorable expedido para tal efecto por la Policía Nacional, Dijín.

Parágrafo 2. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a los sistemas y equipos de radiocomunicaciones que utilice 
la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el DAS y los demás organismos de seguridad del Estado.
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Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 109. En caso de destitución de los Gobernadores o Alcaldes, el Presidente o el Gobernador, según el 
caso, convocará a una nueva elección dentro de los dos meses siguientes. Mientras se realizan las elecciones, el 
Presidente o el Gobernador, según el caso, podrá encargar de la Gobernación o Alcaldía a una persona de la misma 
filiación y grupo político del destituido.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 110. Los gobernadores están obligados a cumplir la suspensión o la destitución que solicite el Procurador 
General de la Nación dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de la solicitud. En caso contrario, el Gobernador 
incurrirá en causal de mala conducta que será investigada y sancionada conforme a las disposiciones de este Título. 

Si el Gobernador no cumpliera la suspensión o destitución solicitada dentro del término previsto, el Presidente de la 
República procederá a decretarlas.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 108. El Presidente de la República podrá suspender provisionalmente a solicitud de la Procuraduría Gene-
ral de la Nación, mientras se adelanta la investigación respectiva, a los gobernadores y a los alcaldes. 

La suspensión provisional deberá motivarse y podrá ser decretada desde el momento en que se inicie la investiga-
ción correspondiente y hasta por el término de duración de la misma. 

Decretada la suspensión, el Presidente de la República o los gobernadores según el caso, encargarán de las go-
bernaciones o de las alcaldías a una persona de la misma filiación y grupo político del titular.

Mientras un gobernador o un alcalde permanezca suspendido provisionalmente, no tendrá derecho a recibir ningu-
na suma de dinero por concepto de remuneración del cargo de que es titular. Si es reintegrado a dicho cargo, tendrá 
derecho al reconocimiento de la remuneración dejada de recibir durante el período de suspensión provisional, salvo 
que le sea aplicada la sanción de suspensión, caso en el cual tendrá derecho únicamente al reconocimiento de la 
diferencia que pudiere resultar a su favor.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 111. <Modificado por el artículo 35 de la Ley 782 de 2002> El Presidente de la República podrá designar 
el reemplazo de gobernadores y alcaldes, y los gobernadores el de los alcaldes municipales, cuando la situación de 
grave perturbación del orden público:

Impida la inscripción de todo candidato a gobernaciones, alcaldías, asambleas departamentales y concejos munici-
pales, o una vez inscritos les obligue a renunciar.

Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida posesionarse en su cargo, o produzca su falta absoluta.

Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.

Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes deberán ser del mismo partido, grupo político o coalición, del que esté 
terminando el período y/o del electo ejercerán sus funciones hasta cuando se realicen las correspondientes elecciones.
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Los servidores públicos que integran las asambleas departamentales y los concejos municipales, de aquellos de-
partamentos o municipios donde se llegaren a presentar las eventualidades previstas en el inciso primero del pre-
sente artículo, seguirán sesionando transitoriamente aunque su período haya terminado, hasta cuando se elijan y 
posesionen los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se les dificulte sesionar en su sede oficial por razones de altera-
ción del orden público, podrán sesionar donde lo determine el presidente de la corporación respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de orden público, ejercer sus funciones en el territorio de 
su municipio, corresponderá al gobernador del respectivo departamento determinar la cabecera municipal donde 
podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad necesarias para el ejercicio del cargo, y hasta cuando se resta-
blezca la normalidad en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturbación del orden público, medien hechos de fuerza mayor que 
impidan la asistencia de diputados y concejales a las sesiones, el quórum se establecerá tomando en consideración 
el número de personas que estén en condiciones de asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en el Decreto 2615 de 1991 coordinarán y apoyarán los 
planes y operativos que se requieran, con el fin de garantizar la presencia de la fuerza pública para apoyar y acom-
pañar a los alcaldes en el cabal ejercicio de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respectivamente, conforme a la Constitución y a la ley, tomarán las me-
didas necesarias para el restablecimiento del orden público en el menor tiempo posible, en el departamento o municipio 
afectado, con el fin de fijar la fecha en la que se deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas, cuando sea el caso.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
35 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 35 de la Ley 782 de 2002.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 111. Excepcionalmente, en caso de grave perturba-
ción del orden público que impida la inscripción de candidatos 
a gobernaciones, alcaldías municipales, asambleas departa-
mentales y concejos municipales, o que los candidatos una 
vez inscritos se vean obligados a renunciar o una vez electos 
no se posesionen, o los ciudadanos no puedan ejercer el de-
recho al sufragio, el Presidente de la República, y el Gober-
nador del Departamento, respectivamente, podrán designar 
gobernador encargado y alcalde encargado, a partir de la ini-
ciación del respectivo período, hasta cuando se realicen las 
correspondientes elecciones. 

El Gobernador y Alcalde encargado señalados en el inciso an-
terior, deberán ser de la misma filiación política del que esté 

terminando el período y/o del electo. Dicho encargo será por 
un período de tres meses, prorrogable por el mismo término 
una sola vez, lapso en el cual deberá realizarse la correspon-
diente elección.   

Los servidores públicos que integran las Corporaciones Públi-
cas de Asambleas Departamentales y Concejos Municipales, 
de aquellos departamentos o municipios donde se llegaren a 
presentar las eventualidades previstas en el inciso anterior, 
seguirán sesionando transitoriamente, aunque su período 
haya terminado, hasta cuando se elijan y posesionen los nue-
vos Diputados y Concejales. 

Las Corporaciones Públicas referidas en los incisos anterio-
res, que se les dificulte sesionar en su sede oficial, el Presi-
dente de la Corporación respectiva podrá determinar el sitio 
donde puedan hacerlo. 

El Presidente de la República y el Gobernador respectivamen-
te, conforme a la Constitución y la ley, tomarán las medidas 
necesarias para el restablecimiento del orden público en el 
menor tiempo posible, en el departamento o municipio afecta-
do, con el fin de fijar la fecha en que se deberán llevar a cabo 
las correspondientes elecciones. 

Artículo 112. Las investigaciones por las faltas a que se refiere el artículo 106 de la presente ley serán adelantadas 
por la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con la siguiente distribución de competencias:

1.  El Procurador General de la Nación conocerá, en única instancia, de las faltas que se atribuyan a los goberna-
dores, al Alcalde Mayor de Santa Fe de Bogotá.

2.  Los Procuradores Delegados para la Vigilancia Administrativa, en primera instancia, de las faltas que se atri-
buyan a los gobernadores y alcaldes de capitales de departamento.

3.  Los Procuradores departamentales conocerán, en primera instancia, de las faltas que se atribuyan a los demás 
alcaldes municipales.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 113. En las investigaciones que se adelanten en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, se observará 
lo contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política, y el siguiente procedimiento: 
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1.  El funcionario competente dispondrá de un término de un (1) mes para perfeccionar la investigación, vencido el 
cual formulará cargos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, si encontrare mérito para ello.

2.  El acusado dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles para rendir descargos y solicitar la práctica de 
pruebas.

3.  El funcionario competente, decretará las pruebas solicitadas por el acusado y las que oficiosamente estime 
necesarias en un término de diez (10) días hábiles, y las practicará en un término de veinte (20) días hábiles, 
vencido el cual deberá emitir el fallo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 114. Contra los actos que ordenen la suspensión provisional, la suspensión o la destitución de un gober-
nador o de un alcalde, procederán los recursos de reposición o apelación. Según el caso, en el efecto suspensivo, 
los cuales deberán interponerse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación de los mismos y re-
solverse por el funcionario competente en un plazo igual en el caso de reposición o en el término de diez (10) días 
en el caso de la apelación. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 115. En lo no previsto en los artículos anteriores del presente Título, se aplicará lo dispuesto en las Leyes 
4a. de 1991, 200 y 201 de 1995 y en las demás normas que reglamenten, modifiquen, sustituyan o deroguen estas 
disposiciones.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 116. <Modificado por el artículo 36 de la Ley 782 de 2002> Lo dispuesto en el presente título se aplicará sin 
perjuicio de las facultades que ejerce el Procurador General de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el numeral 1 
del artículo 278 de la Constitución Política, por la Ley 734 de 2001 <sic, es 2002> y el Decreto 262 de 2000, o por 
las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
36 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 36 de la Ley 782 de 2002.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 116. Lo dispuesto en el presente Título, se aplicará 
sin perjuicio de las facultades que ejerce el Procurador Gene-
ral de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el numeral 1 del 
artículo 278 de la Constitución Política y de las Leyes 200 y 
201 de 1995. 

TÍTULO V 
NUEVAS FUENTES DE FINANCIACIÓN

CAPÍTULO I 
ANTICIPO DE IMPUESTOS Y REGALÍAS

Artículo 117. Los exploradores y exportadores de petróleo crudo y gas libre y/o asociado y demás recursos natu-
rales no renovables que estén obligados al pago de regalías y de las contribuciones especiales de que tratan los 
artículos 12, 13, 14 y 15 de la Ley 6a. de 1992, el Decreto 1131 de 1992 y el artículo 24 del Decreto 1372 de 1992 y 
demás normas que lo modifiquen adicionen o complemente, podrán cancelar a manera de anticipo, el valor que por 
tales conceptos, así como por razón del impuesto a la renta, se pueda causar en vigencias futuras.
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Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 118. El valor que por concepto de anticipo se cancele de conformidad con el artículo anterior, sólo podrá 
ser aplicado para el pago de las liquidaciones oficiales por regalías y el pago de las contribuciones especiales que, 
para ambos casos, se puedan causar en el futuro. Las cancelaciones anticipadas de impuesto a la renta, sólo po-
drán imputarse a lo que por dicho concepto debe pagarse en los períodos fiscales respectivos.

Parágrafo 1. El Gobierno Nacional, para el cumplimiento efectivo de las disposiciones constitucionales en materia 
de regalías, incluirá en el presupuesto nacional el valor que se cause a su cargo y a favor de las entidades de que 
tratan los artículos 360 y 361 de la Constitución Política. 

El Gobierno Nacional podrá hacer anticipos de tales regalías a las entidades territoriales con las cuales se celebre 
un convenio para ese efecto, previo cumplimiento de las normas legales pertinentes.

Parágrafo 2. Las condiciones y requisitos para la aplicación del anticipo previsto en este capítulo deberán ser pac-
tadas mediante la celebración de los contratos entre las entidades responsables y la Nación-Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en los cuales se determinará el valor del anticipo, la forma de imputar el mismo y el rendimiento a 
que haya lugar. En el evento de que el impuesto a la renta que deba pagarse en algún período fiscal sea inferior al 
anticipo recibido para ser imputado en dicho período, en el contrato se pactará que el interesado podrá posponer la 
imputación para un período posterior conservando la rentabilidad convenida, o podrá recibir el pago correspondien-
te según los términos acordados. Los contratos a que se refiere el presente parágrafo, solamente requerirán para 
su formación y perfeccionamiento la firma de las partes.

Parágrafo 3. Sobre el anticipo efectivamente cancelado se reconocerán los rendimientos que se pacten libremente 
entre los responsables del anticipo o los impuestos y la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

CAPÍTULO II 
FINANCIACIÓN DE LOS FONDOS DE SEGURIDAD

Artículo 119. En virtud de la presente ley, deberán crearse Fondos de seguridad con carácter de “fondos cuenta” 
en todos los departamentos y municipios del país donde no existan. Los recursos de los mismos, se distribuirán 
según las necesidades regionales de seguridad y serán administrados por el gobernador o por el alcalde, según el 
caso, o por el Secretario del Despacho en quien se delegue esta responsabilidad. Las actividades de seguridad y 
de orden público que se financien con estos Fondos serán cumplidas exclusivamente por la Fuerza Pública y los 
organismos de seguridad del Estado.
Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

CAPÍTULO III 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Artículo 120. <Modificado por el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006.> Todas las personas naturales o jurídicas que 
suscriban contratos de obra pública, con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor de 
los existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la 
entidad pública contratante una contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente 
contrato o de la respectiva adición.

Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, puertos 
aéreos, marítimos o fluviales pagarán con destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad contratante 
una contribución del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.
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Esta contribución sólo se aplicará a las concesiones que se otorguen o suscriban a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley.

Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las entidades territoriales con el pro-
pósito de ceder el recaudo de sus impuestos o contribuciones.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes Municipales y Distritales para celebrar convenios 
interadministrativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato inmuebles donde deban construirse las sedes 
de las estaciones de policía.

Parágrafo 1. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de cooperación con organismos mul-
tilaterales, que tengan por objeto la construcción de obras o su mantenimiento, los subcontratistas que los ejecuten 
serán sujetos pasivos de esta contribución.

Parágrafo 2. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales, que celebren los contra-
tos a que se refiere el inciso anterior, responderán solidariamente por el pago de la contribución del cinco por ciento 
(5%), a prorrata de sus aportes o de su participación.

Ley 1106 de 2006 artículo 6 modifica el Artículo 37 de la Ley 
782 de 2002.

Ley 782 de 2002 artículo 37 modificó este artículo 

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 782 de 2002: 

Artículo 120. Todas las personas naturales o jurídicas que 
suscriban contratos de obra pública para la construcción y 
mantenimiento de vías de comunicación terrestre o fluvial, 
puertos aéreos, marítimos o fluviales con entidades de dere-
cho público o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamen-
to o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad 
pública contratante una contribución equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o de la 
respectiva adición. 

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los 
Alcaldes Municipales para celebrar convenios interadminis-
trativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato in-
muebles donde deba construirse las sedes de las estaciones 
de policía sin necesidad de aprobación de las respectivas 
corporaciones públicas. 

Parágrafo 1. En los casos en que las entidades públicas sus-
criban convenios de cooperación con organismos multilatera-

les, que tengan por objeto la construcción o mantenimiento de 
estas vías, los subcontratistas que los ejecuten serán sujetos 
pasivos de esta contribución. 

Parágrafo 2. Los socios, copartícipes y asociados de los con-
sorcios y uniones temporales, que celebren los contratos a 
que se refiere el inciso anterior, responderán solidariamente 
por el pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a 
prorrata de sus aportes o de su participación. 

Parágrafo 3. La celebración o adición de contratos de con-
cesión de obra pública no causará la contribución establecida 
en este capítulo. 

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

ARTÍCULO 120.  Todas las personas naturales o jurídicas que 
suscriban contratos de obra pública para la construcción y 
mantenimiento de vías con entidades de derecho público o ce-
lebren contratos de adición al valor de los existentes, deberán 
pagar a favor de la Nación, departamento o municipio, según 
el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante, una 
contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total 
del correspondiente contrato o de la respectiva adición. 

Parágrafo. La celebración o adición de contratos de concesión 
de obra pública no causará la contribución establecida en este 
Capítulo. 

Artículo 121. Para los efectos previstos en el artículo anterior, la entidad pública contratante descontará el cinco por 
ciento (5%) del valor del anticipo, si lo hubiere, y de cada cuenta que cancele al contratista.

El valor retenido por la entidad pública contratante deberá ser consignado inmediatamente en la institución que 
señale, según sea el caso, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la entidad territorial correspondiente.

Copia del correspondiente recibo de consignación deberá ser remitido por la entidad pública al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, Unidad Administrativa de Impuestos y Aduanas Nacionales o la respectiva Secretaría de 
Hacienda de la entidad territorial, dependiendo de cada caso. Igualmente las entidades contratantes deberán enviar 
a las entidades anteriormente señaladas, una relación donde conste el nombre del contratista y el objeto y valor de 
los contratos suscritos en el mes inmediatamente anterior.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 122. <Modificado por el artículo 38 de la Ley 782 de 2002> Créase el Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, que funcionará como una cuenta especial, sin personería jurídica, administrada por el 
Ministerio del Interior, como un sistema separado de cuenta.
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El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, establecido mediante Decreto número 2134 de 1992 y el 
Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, establecido en el Decreto número 2233 del 21 de diciembre de 1995, 
coordinarán la ejecución de los recursos de este Fondo.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la organización 
y funcionamiento del Fondo, los objetivos y funciones que le corresponden, el régimen de apropiaciones y operacio-
nes en materia presupuestal y patrimonio necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial del cinco por ciento (5%) consagrada 
en el presente capítulo, deberán invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la 
realización de gastos destinados a propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben invertirse por el Fondo-
Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, compra de 
equipo de comunicación, montaje y operación de redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con 
la justicia y seguridad de las mismas, servicios personales, dotación y raciones para nuevos agentes y soldados o 
en la realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la seguridad ciudadana y la preservación 
del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará a cargo de la Dirección Gene-
ral de Orden Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
38 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 782 de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 418 de 1997: 

Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana, que funcionará como una cuenta espe-
cial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del 
Interior, como un sistema separado de cuenta. 

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, estable-
cido mediante Decreto número 2134 de 1992 y el Consejo Téc-
nico Nacional de Inteligencia, establecido en el Decreto número 
2233 del 21 de diciembre de 1995, coordinarán la ejecución de 
los recursos de este Fondo. 

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana estará a cargo de la Dirección General 
de Orden Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio 
del Interior. 

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la vigencia de esta ley, reglamentará la organización y fun-

cionamiento del Fondo, los objetivos y funciones que le corres-
ponden, el régimen de apropiaciones y operaciones en materia 
presupuestal y patrimonial necesario para su operación. 

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la con-
tribución especial del 5% consagrada en el presente capítulo, 
deberán invertirse por el Fondo Nacional de Seguridad y Con-
vivencia Ciudadana, en la realización de gastos destinados a 
propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden 
público, actividades de inteligencia, la protección a personas 
amenazadas, el desarrollo comunitario y en general en todas 
aquellas inversiones sociales que permitan garantizar la con-
vivencia ciudadana. 

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este 
mismo concepto deben invertirse por el Fondo-Cuenta Territo-
rial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarte-
les y otras instalaciones, compra de equipo de comunicación, 
montaje y operación de redes de inteligencia, recompensas a 
personas que colaboren con la justicia y seguridad de las mis-
mas, servicios personales, dotación y raciones para nuevos 
agentes y soldados o en la realización de gastos destinados a 
generar un ambiente que propicie la seguridad ciudadana, la 
preservación del orden público, actividades de inteligencia, el 
desarrollo comunitario y en general a todas aquellas inversio-
nes sociales que permitan garantizar la convivencia pacífica. 

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES SOBRE RESERVAS Y ADJUDICACIÓN DE TERRENOS BALDÍOS

Artículo 123. La Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria podrá, mediante resolución debi-
damente motivada, declarar como reservas territoriales especiales del Estado, los terrenos baldíos situados en las 
zonas aledañas o adyacentes a las explotaciones petroleras o mineras, los cuales, en consecuencia, no podrán ser 
adjudicados a ningún título a los particulares.

Para la delimitación de las áreas aledañas o adyacentes a las explotaciones petroleras o mineras, el Instituto ten-
drá en cuenta, en cada caso, las circunstancias de orden público de la región y la salvaguarda de los intereses de 
la economía nacional, para efecto de lo cual deberá oír al Ministerio del Interior y a las demás entidades públicas 
interesadas en la constitución de la reserva territorial.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 124. Las tierras baldías a que se refiere el artículo anterior, solo podrán reservarse en favor de las entida-
des de derecho público cuyo objeto esté directamente relacionado con las actividades de exploración y explotación 
petroleras o minera. Dichos terrenos podrán entregarse en comodato o arriendo a las entidades mencionadas.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 125. Facúltase al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y a las entidades públicas que adelanten 
actividades de exploración o explotación de yacimientos petroleros o mineros para adquirir mediante negociación 
directa o expropiación con indemnización, los predios, mejoras o derechos de los particulares situados en las zonas 
aledañas o adyacentes a las exploraciones y explotaciones petroleras o mineras delimitadas por la Junta Directiva 
del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. 

Corresponde al representante legal de la entidad pública ordenar la compra de los bienes o derechos que fueren 
necesarios, para lo cual formulará oferta de compra por escrito a los titulares de los derechos correspondientes. 

Si no se pudiere comunicar personalmente la oferta, se entregará a cualquier persona que se encontrase en el predio 
y se oficiará a la alcaldía de ubicación del inmueble mediante telegrama que contenga los elementos sustanciales de 
la propuesta, para que se fije mediante aviso en lugar visible al público durante los cinco (5) días siguientes a su re-
cepción, vencidos los cuales sustituirá efectos entre los demás titulares de derechos constituidos sobre el inmueble. 

La oferta de compra será inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a su comunicación. Los inmuebles y derechos así afectados quedarán fuera de 
comercio a partir de la inscripción. 

Cuando se trate de campesinos propietarios de terrenos con una extensión hasta la unidad básica familiar que des-
tina el Incora, este deberá establecer un programa de relocalización en área de reforma agraria que no disminuyan 
la calidad de vida de los propietarios, en las mismas entidades territoriales donde se realice la expropiación.

NOTA: Los incisos 3º y 4º de este artículo hacían parte del artículo 128 de la Ley 104 de 1993, la Corte Constitucio-
nal se pronunció sobre dicho aparte declarándolos exequibles mediante Sentencia C-428-94 Magistrado Ponente 
Dr. Antonio Barrera Carbonell. 

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 126. El término para contestar la oferta será de cinco (5) días hábiles contados a partir de su comunicación 
personal o la desfijación del aviso en la Alcaldía. Si se aceptare, deberá suscribirse el contrato de compraventa 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes e inscribirse la escritura en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. 

El precio de adquisición y la forma de pago se acordarán libremente entre la entidad pública y el propietario, así 
como las demás condiciones de la enajenación.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 127. Se entenderá que el propietario renuncia a la negociación directa y rechaza la oferta de compra, 
cuando no hubiere acuerdo sobre el precio o la forma de pago, o el titular de los derechos incumpla los plazos pre-
vistos para contestar la oferta o suscribir la escritura de compraventa.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.
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Artículo 128. Agotada la etapa de negociación directa, el representante legal de la entidad, mediante resolución 
motivada, ordenará adelantar la expropiación del inmueble y demás derechos constituidos sobre el mismo, la que 
se notificará en la forma prevista en los artículos 44 a 48 del Código Contencioso Administrativo y contra la cual sólo 
procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

Transcurridos quince (15) días hábiles desde la presentación del recurso sin que se hubiere resuelto, quedará eje-
cutoriado el acto recurrido y no será procedente pronunciamiento alguno sobre la materia objeto de la impugnación.

Contra la resolución que ordena adelantar la expropiación no procederá la suspensión provisional pero podrá ser 
objeto de las acciones contencioso-administrativas ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con jurisdic-
ción en el lugar de ubicación del inmueble.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 129. La demanda de expropiación será presentada por el representante legal de la entidad o su apoderado 
ante el juez civil del circuito competente, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual quedare en firme el acto que 
disponga la expropiación.

El proceso de expropiación se adelantará de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos 451 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 130. Declárese la utilidad pública e interés social para efectos de ordenar la expropiación con indemniza-
ción la adquisición de derechos de dominio y de los demás derechos reales sobre los terrenos situados en las zonas 
a que hace referencia el presente Título que se delimiten por parte de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, para la constitución de las reservas territoriales especiales.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

 Ley 782 de 2002, Artículo 1 prorroga la vigencia de este ar-
tículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 23 de 
diciembre de 2002.

La vigencia de esta ley había sido prorrogada por tres (3) 
años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 del 23 de 
diciembre 1999.

Artículo 131. Esta ley tendrá una vigencia de dos (2) años a partir de la fecha de su promulgación, deroga las Leyes 
104 de 1993 y 241 de 1995, así como las disposiciones que le sean contrarias.

NOTA: La vigencia de esta ley fue ampliada por el término de 
tres (3) años, contados a partir de la sanción de la Ley 548 
de 1999, diciembre 23 de 1999; según lo dispuesto por el ar-

tículo 1 de la Ley 548 de 1999, publicada en el Diario Oficial 
No. 43.827 del 23 de diciembre de 1999. 

Artículo 132. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Artículo nuevo. <Adicionado por el artículo 39 de la Ley 782 de 2002.> La Nación contratará anualmente un se-
guro contra accidentes que ampare a los miembros voluntarios de los organismos de socorro que forman parte del 
Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros voluntarios de los organismos de socorro durante las veinticuatro 
horas del día.

Parágrafo 1. Los recursos para la contratación de este seguro provendrán del Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y serán administrados por el Fondo Nacional de Calamidades.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
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Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
39 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

El Artículo adicionado por el artículo 39 de la Ley 782 de 2002, 
publicada el 23 de diciembre de 2002 tiene una vigencia de 
cuatro (4) años.

Artículo nuevo. <Adicionado por el artículo 40 de la Ley 782 de 2002> En concordancia con esta ley, entiéndase 
que los beneficios de que trata el Decreto 1385 de 1994 se extienden a los miembros de las organizaciones arma-
das al margen de la ley.

Artículo nuevo. <Adicionado por el artículo 41 de la Ley 782 de 2002> Los servidores públicos de elección popu-
lar y sus familias, cuyas vidas se encuentren en peligro inminente debidamente comprobado por las autoridades 
competentes, serán atendidos por el Ministerio del Interior y Ministerio de Relaciones Exteriores para facilitar los 
mecanismos de protección que consagra el Derecho Internacional Humanitario.

Las diligencias de protección, asilo político, obtención de residencia, entre otros, serán asumidas prioritariamente 
por las autoridades colombianas.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
40 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

El Artículo adicionado por el artículo 40 de la Ley 782 de 2002, 
publicada el 23 de diciembre de 2002 tiene una vigencia de 
cuatro (4) años.

Ley 1106 de 2006, Artículo 1 prorroga la vigencia del artículo 
41 de la Ley 782 de 2002, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciem-
bre de 2006.

El Artículo adicionado por el artículo 41 de la Ley 782 de 2002, 
publicada el 23 de diciembre de 2002 tiene una vigencia de 
cuatro (4) años.



LEY 548 dE 1999
(diciembre 23)

Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997 y se dictan 
otras disposiciones. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1o. Prorrógase la vigencia de la Ley 418 de 
1997 por el término de tres (3) años, contados a partir 
de la sanción de la presente ley.

Artículo 2o. El artículo 13 de la Ley 418 de 1997, que-
dará así:

“Artículo 13. <Aclarado por la Ley 642 de 2001 Artículo 
1> Los menores de 18 años de edad no serán incorpo-
rados a filas para la prestación del servicio militar. A los 
estudiantes de undécimo grado, menores de edad que, 
conforme a la Ley 48 de 1993, resultaren elegidos para 
prestar dicho servicio, se les aplazará su incorporación 
a las filas hasta el cumplimiento de la referida edad.

La autoridad civil o militar que desconozca la presente 
disposición incurrirá en causal de mala conducta san-
cionable con la destitución. 

Parágrafo. El joven convocado a filas que haya apla-
zado su servicio militar hasta la terminación de sus es-
tudios profesionales, cumplirá su deber constitucional 
como profesional universitario o profesional tecnólogo 
al servicio de las fuerzas armadas en actividades de 
servicio social a la comunidad, en obras civiles y tareas 
de índole científica o técnica en la respectiva dependen-
cia a la que sea adscrito necesite. En tal caso, el ser-
vicio militar tendrá una duración de seis meses y será 
homologable al año rural, periodo de práctica, semestre 
industrial, año de judicatura, servicio social obligatorio 
o exigencias académicas similares que la respectiva 
carrera establezca como requisito de grado. Para los 
egresados en la carrera de derecho, dicho servicio mi-
litar podrá sustituir la tesis o monografía de grado y, en 
todo caso, reemplazará el servicio social obligatorio a 
que se refiere el artículo 149 de la Ley 446 de 1998.

Ley 642 de 2001, Artículo 1 Aclárase el artículo 2o. 
de la Ley 548 de 1999 en el sentido de que la opción 
prevista en el inciso segundo de este artículo se aplica-
rá también a quienes cumplan los dieciocho (18) años 
mientras cursan sus estudios de bachillerato momento 
en el cual debe definir su situación militar.

El texto original del artículo segundo de la Ley 548 de 
1999 es el siguiente: Si al acceder a la mayoría de edad 
el joven que hubiere aplazado su servicio militar estu-
viere matriculado o admitido en un programa de pre-
grado en institución de educación superior, tendrá la 
opción de cumplir inmediatamente su deber o de apla-
zarlo para el momento de la terminación de sus estu-
dios. Si optare por el cumplimiento inmediato, la institu-
ción educativa le conservará el respectivo cupo en las 
mismas condiciones; si optare por el aplazamiento, el 
título correspondiente sólo podrá ser otorgado una vez 
haya cumplido el servicio militar que la ley ordena. La 
interrupción de los estudios superiores hará exigible la 
obligación de incorporarse al servicio militar.

Artículo 3o. La dirección, administración y ordenación 
del gasto del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciu-
dadana, Fonsecon, estarán a cargo del Ministerio del 
Interior o quien este delegue.

Además de lo establecido en el artículo 122 de la Ley 
418 de 1997, los recursos a que se refiere el artículo 
121 de la misma ley deberán invertirse en recompensas 
a personas que colaboren con la justicia o con organis-
mos de seguridad del Estado, apoyo económico para la 
reconstrucción de instalaciones municipales del Ejército 
y de Policía afectadas por actos terroristas y en la cons-
trucción de instalaciones de policía que no ofrezcan ga-
rantías de seguridad. 

El valor retenido para la entidad pública contratante 
deberá ser consignado directamente en la cuenta ban-
caria que señale el Ministerio del Interior como adminis-
trador del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, Fonsecon, o a favor del Fondo-Cuenta terri-
torial en la institución que señale la institución territorial 
correspondiente, según el caso. 

Artículo 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación.



LEY 782 dE 2002
(diciembre 23)

Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la 
Ley 548 de 1999 y se modifican algunas de sus disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1o. <Corregido por el artículo 1 del Decreto 
1000 de 2003.> Prorróguese por el término de cuatro (4) 
años la vigencia de los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 
6o., 7o., 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 
35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 66, 67, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 
91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley 418 del 26 de 
diciembre de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999.

Artículo 2o. El enunciado del capítulo I, del título I, de 
la primera parte de la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción 
de acuerdos con grupos armados organizados al mar-
gen de la ley para su desmovilización, reconciliación 
entre los colombianos y la convivencia pacífica.

Artículo 3o. <Corregido por el artículo 2 del Decreto 
1000 de 2003.> El artículo 8o. de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Los representantes autorizados expresamente por el 
Gobierno Nacional, con el fin de promover la reconci-
liación entre los colombianos, la convivencia pacífica y 
lograr la paz, podrán:

a)  Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y 
adelantar diálogos con los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley;

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos 
con los voceros, o miembros representantes de los 
grupos armados organizados al margen de la ley, diri-
gidos a: Obtener soluciones al conflicto armado, lograr 
la efectiva aplicación del Derecho Internacional Huma-
nitario, el respeto de los derechos humanos, el cese 
de hostilidades o su disminución, la reincorporación a 
la vida civil de los miembros de estos grupos, o lograr 
su sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad 
de crear condiciones que propendan por un orden po-
lítico, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del 
Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de 
paz y su cumplimiento será verificado por las instancias 
nacionales o internacionales que para el efecto y de co-
mún acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno fun-
cionamiento de las instituciones civiles de la región en 
donde ejerce influencia el grupo armado al margen de 
la ley que los suscribe.

Parágrafo 1. De conformidad con las normas del Dere-
cho Internacional Humanitario, y para los efectos de la 
presente ley, se entiende por grupo armado al margen 
de la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando res-
ponsable, ejerza sobre una parte del territorio un control 
tal que le permita realizar operaciones militares sosteni-
das y concertadas.

Parágrafo 2. Una vez iniciado un proceso de diálogo, 
negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar 
el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales 
correspondientes suspenderán las órdenes de captu-
ra que se hayan dictado o se dicten en contra de los 
miembros representantes de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley con los cuales se adelanten 
diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las au-
toridades señaladas el inicio, terminación o suspensión 
de diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, y certi-
ficará la participación de las personas que actúan como 
voceros o miembros representantes de dichos grupos 
armados organizados al margen de la ley. Las partes 
acordarán mecanismos de verificación conjunta de los 
acuerdos, diálogos o acercamientos, y de considerarlo 
conveniente podrán acudir a instituciones o personas 
de la vida nacional o internacional para llevar a cabo 
dicha verificación.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura 
que se dicten en contra de los voceros, con posteriori-
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dad al inicio de los diálogos, negociaciones o suscrip-
ción de acuerdos, por el término que duren estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociacio-
nes en procura de la paz, el Presidente de la República, 
mediante orden escrita, determinará la localización y 
las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el 
supuesto de que no se conculquen los derechos y liber-
tades de la comunidad, ni se generen inconvenientes o 
conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los 
que participen en los procesos de paz, diálogos, nego-
ciaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, 
el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o 
miembros representantes de los grupos armados organi-
zados al margen de la ley, con los que se adelanten diá-
logos, negociaciones o acuerdos, su ubicación temporal 
o la de sus miembros, en precisas y determinadas zonas 
del territorio nacional o internacional, de considerarse 
conveniente. En las zonas aludidas quedará suspendi-
da la ejecución de las órdenes de captura contra ellos, 
hasta que el Gobierno así lo determine, o declare que 
ha culminado el proceso. La Fuerza Pública garantiza-
rá la seguridad de los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, con los cuales se ade-
lanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, que 
se encuentran en la zona, en proceso de desplazamiento 
hacia ella, o en eventual retorno a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con 
ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las 
instituciones civiles.

Parágrafo 3. Se entiende por miembro representante la 
persona que el grupo armado organizado al margen de 
la ley designe como representante suyo para participar 
en los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos 
con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil 
que sin pertenecer al grupo armado organizado al mar-
gen de la ley, pero con el consentimiento expreso de 
este, participa en su nombre en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida 
como vocera, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, resolución de acusación.

Parágrafo 4. Con el fin de garantizar la participación 
de los miembros representantes de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley que se encuentren 
privados de la libertad en los diálogos, negociaciones 
o suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá 
dictar las medidas necesarias que faciliten su gestión, 
mientras cumplen su condena o la medida de asegura-
miento respectiva.

Artículo 4o. El artículo 10 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 10. La dirección de todo proceso de paz corres-
ponde exclusivamente al Presidente de la República 
como responsable de la preservación del orden público 
en toda la Nación. Quienes a nombre del Gobierno par-
ticipen en los diálogos y acuerdos de paz, lo harán de 
conformidad con las instrucciones que él les imparta.

El Presidente de la República podrá autorizar la participa-
ción de representantes de diversos sectores de la socie-
dad civil en las conversaciones, diálogos y negociaciones 
a que hace referencia este capítulo, cuando a su juicio 
puedan colaborar en el desarrollo del proceso de paz.

Artículo 5o. El artículo 12 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogado por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 12. Las personas que participen en los acer-
camientos, diálogos o negociaciones, así como en la 
celebración de los acuerdos a que se refiere el presente 
capítulo con autorización del Gobierno Nacional, no in-
currirán en responsabilidad penal por razón de su inter-
vención en los mismos.

Artículo 6o. El artículo 15 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 15. Para los efectos de esta ley, se entiende por 
víctimas de la violencia política, aquellas personas de la 
población civil que sufran perjuicios en su vida, o grave 
deterioro en su integridad personal o en sus bienes, por 
razón de atentados terroristas, combates, secuestros, 
ataques y masacres en el marco del conflicto armado 
interno. Son víctimas los desplazados en los términos 
del artículo 1o. de la Ley 387 de 1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia po-
lítica toda persona menor de edad que tome parte en 
las hostilidades.

Artículo 7o. El artículo 16 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 16. En desarrollo del principio de solidaridad 
social, y dado el daño especial sufrido por las víctimas, 
estas recibirán asistencia humanitaria, entendida por tal 
la ayuda indispensable para sufragar los requerimien-
tos esenciales, a fin de satisfacer los derechos que ha-
yan sido menoscabados por los actos enunciados en el 
artículo 15. Esta ayuda humanitaria será prestada por 
las entidades públicas así: Por la Red de Solidaridad 
Social, en desarrollo de su objeto legal y de acuerdo 
con las directrices que para el efecto señale su Consejo 
Directivo, y por las demás entidades públicas señala-
das en la presente ley, dentro del marco de sus compe-
tencias, siempre que la solicitud se eleve dentro del año 
siguiente a la ocurrencia del hecho.

Parágrafo 1. En caso de fuerza mayor o caso fortuito 
que impidan a la víctima presentar oportunamente la 
solicitud, el término a que se refiere la presente disposi-
ción debe contarse a partir del momento en que cesen 
los hechos motivo de tal impedimento.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional apropiará los recur-
sos necesarios en el Presupuesto General de la Nación 
–Red de Solidaridad Social–, con el objeto de prestar 
asistencia humanitaria, conforme a los fines previstos 
en la presente ley.

Parágrafo 3. La ayuda humanitaria será entregada por 
la Red de Solidaridad Social en forma directa, asegu-
rando la gratuidad en el trámite, para que los beneficia-
rios la reciban en su totalidad.

Parágrafo 4. Los beneficios de contenido económico 
que se otorguen a los desplazados se regirán por la Ley 
387 de 1997.
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Artículo 8o. El artículo 17 de la Ley 418 de 1997, prorro-
gada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 17. El Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar diseñará y ejecutará un programa especial de pro-
tección para la asistencia de todos los casos de menores 
de edad que hayan tomado parte en las hostilidades o 
hayan sido víctimas de la violencia política, en el marco 
del conflicto armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará 
asistencia prioritaria a los menores de edad que hayan 
quedado sin familia o cuya familia no se encuentre en 
condiciones de cuidarlos, en razón de los actos a que se 
refiere la presente ley.

Parágrafo. Cuando se reúna el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas y se traten los casos de menores, 
deberá citarse al defensor de familia.

Artículo 9o. El artículo 18 de la Ley 418 de 1997, prorro-
gada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 18. Cuando quiera que ocurra alguno de los 
eventos contemplados en el artículo 15 de la presente 
ley, la Alcaldía Municipal, la Personería Municipal, o la 
entidad que haga sus veces, deberá elaborar el censo 
de las personas afectadas en su vida, en su integridad 
personal o en sus bienes, que contenga como mínimo la 
identificación de la víctima, su ubicación y la descripción 
del hecho, y enviarlo a la Red de Solidaridad Social en 
un término no mayor a 8 días hábiles contados a partir de 
la ocurrencia del mismo.

Igualmente, expedirá una certificación individual a los 
beneficiarios de las personas fallecidas, que deberá con-
tener los mismos datos del censo, requisito esencial para 
el reconocimiento de la ayuda humanitaria por parte de 
la Red de Solidaridad Social.

Si la Red de Solidaridad Social establece que alguna de 
las personas certificadas no tiene la calidad de víctima, 
esta perderá los derechos que le otorga el presente título, 
además de las sanciones penales que correspondan, y 
deberá reembolsar las sumas de dinero y los bienes que 
se le hayan entregado. Si se trata de créditos, el estable-
cimiento financiero que lo haya otorgado podrá mante-
nerlo, reajustando las condiciones a la tasa de mercado.

Parágrafo. El representante legal de la Red de Solidari-
dad Social elaborará las listas de desplazados en aque-
llos casos en que les sea imposible a las autoridades 
municipales.

Artículo 10. El artículo 19 de la Ley 418 de 1997, prorro-
gada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 19. Las instituciones hospitalarias, públicas o 
privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de 
salud, tienen la obligación de prestar atención de manera 
inmediata a las víctimas de atentados terroristas, comba-
tes y masacres, ocasionadas en el marco del conflicto ar-
mado interno, y que la requieran, con independencia de la 
capacidad socio económica de los demandantes de estos 
servicios y sin exigir condición previa para su admisión.

Artículo 11. El artículo 21 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 21. El reconocimiento y pago de los servicios 
de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria a que se 
refieren los artículos anteriores se hará por conducto 
del Ministerio de Salud con cargo a los recursos del 
Fondo de Solidaridad y Garantía del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, Fosyga.

Parágrafo 1. Para efectos de la ejecución de los recur-
sos de la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Acci-
dentes de Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga), se entenderán como eventos o acciones te-
rroristas los que se susciten en el marco del conflicto 
armado interno, que afecten a la población civil y que 
se relacionen con atentados terroristas, combates, ata-
ques a municipios y masacres. Salvo que sean cubier-
tos por otro ente asegurador en salud.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional y el Consejo Na-
cional de Seguridad Social en Salud, podrán revisar y 
ajustar los topes de cobertura de los beneficios a cargo 
del Fosyga.

Artículo 12. El artículo 29 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 29. La cuantía máxima del subsidio familiar de 
vivienda de que trata este capítulo será el que se otor-
gue en el momento de la solicitud a los beneficiarios de 
viviendas de interés social.

Artículo 13. <Modificado por el artículo 2 de la Ley 
1106 de 2006.>El artículo 32 de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

La entidad financiera de naturaleza oficial que determi-
ne el Gobierno Nacional, redescontará los prestamos 
que otorguen los distintos establecimientos de crédito a 
las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6o. 
de esa ley para financiar la reposición o reparación de 
vehículos, maquinaria, equipo, equipamiento, muebles 
y enseres, capital de trabajo de personas naturales o 
jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, y la 
reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a 
locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser 
afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad la 
entidad financiera de naturaleza oficial que determine 
el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las vícti-
mas de los actos a que se refiere el artículo 6o de esta 
ley, prestamos para financiar la reconstrucción o repa-
ración de inmuebles afectados en los hechos descritos 
en el artículo 6o.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de cré-
dito para reposición o reparación de vehículos, el Go-
bierno Nacional mantendrá el seguro de protección de 
vehículos de transporte público urbano e intermunicipal, 
a fin de asegurarlos contra los actos a que se refiere el 
artículo 6o de la presente ley, caso en el cual el afecta-
do no podrá acceder a los dos beneficios.

Artículo 14. El artículo 33 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 33. En desarrollo de sus funciones, la Red de 
Solidaridad Social contribuirá a la realización de las 
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operaciones contempladas en el artículo anterior, de la 
siguiente manera: la diferencia entre la tasa a la que 
ordinariamente capta el Instituto de Fomento Industrial, 
IFI, o la entidad financiera de naturaleza oficial señala-
da por el Gobierno Nacional, y la tasa a la que se haga 
el redescuento de los créditos que otorguen los estable-
cimientos de crédito, será cubierta con cargo a los re-
cursos de la Red de Solidaridad Social, conforme a los 
términos que para el efecto se estipulen en el convenio 
que se suscriba entre esta y el Instituto de Fomento In-
dustrial, IFI, o la entidad financiera de naturaleza oficial 
señalada por el Gobierno Nacional. La diferencia entre 
la tasa de captación del Banco Granahorrar o la entidad 
financiera de carácter oficial señalada por el Gobierno 
Nacional y la tasa a la que efectivamente se otorgue el 
crédito será cubierta, incrementada en tres (3) puntos, 
con cargo a los recursos de la Red de Solidaridad So-
cial, según los términos estipulados en el convenio que 
para dicho efecto se suscriba entre esta y la respectiva 
entidad financiera.

En los convenios a que hace referencia este artículo 
se precisarán las condiciones y montos que podrán te-
ner, tanto los créditos redescontables por el Instituto de 
Fomento Industrial, o la entidad financiera de natura-
leza oficial señalada por el Gobierno Nacional, como 
aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad 
financiera de carácter oficial que el Gobierno Nacional 
señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual 
se tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el de-
ber de proteger a las personas que se encuentran en 
circunstancias de debilidad manifiesta.

Parágrafo 1. En los convenios a que hace referencia 
este artículo se precisarán las condiciones y montos 
que podrán tener tanto los créditos, redescontables por 
el Instituto de Fomento Industrial o la entidad financiera 
de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, 
como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la 
entidad financiera de carácter oficial que el Gobierno 
Nacional señale, en desarrollo del presente capítulo, 
para lo cual se tendrá en cuenta el principio de soli-
daridad y el deber de proteger a las personas que se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. 
En ningún caso estos créditos podrán exceder el 0.5 de 
interés mensual.

Parágrafo 2. La Red de Solidaridad Social subsidiará 
las líneas de crédito a que se refiere el presente ca-
pítulo, de conformidad con las reglamentaciones que 
adopte su Consejo Directivo.

Artículo 15. El artículo 36 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 36. Los establecimientos de crédito diseñarán 
los procedimientos adecuados para estudiar las solici-
tudes de crédito a que se refiere el presente capítulo, 
de manera prioritaria, en el menor tiempo posible y exi-
giendo solamente los documentos estrictamente nece-
sarios para el efecto.

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación 
de lo dispuesto en el presente artículo, para lo cual 
los establecimientos de crédito le remitirán un informe 
mensual en el cual consten las solicitudes presentadas, 

aprobadas y rechazadas, en tal caso explicando el mo-
tivo del rechazo.

Artículo 16. El artículo 38 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 38. El establecimiento de crédito ante el cual 
la víctima de la violencia eleve la respectiva solicitud, 
después del estudio de la documentación, deberá de-
terminar la imposibilidad del solicitante de ofrecer una 
garantía suficiente de acuerdo con las sanas prácticas 
del mercado financiero y procederá con los respectivos 
soportes a solicitar el certificado de garantía al Fondo 
Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de 
naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Cuando las víctimas de los actos a que se refiere el 
artículo 15 de esta ley se encontraren en imposibilidad 
de ofrecer una garantía suficiente, para responder por 
los créditos previstos en los artículos anteriores, dichos 
créditos serán garantizados por el Fondo Nacional de 
Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza 
oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Artículo 17. El artículo 39 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 39. El establecimiento de crédito podrá hacer 
efectivo ante el Fondo Nacional de Garantías, FNG, o 
la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por 
el Gobierno Nacional, el certificado de garantía corres-
pondiente para que se le reembolse el saldo a su favor, 
siempre y cuando, además de cumplir las condiciones 
que se hayan pactado, acredite al fondo que adelantó 
infructuosamente las actuaciones necesarias para la re-
cuperación de las sumas adeudadas.

Artículo 18. El artículo 46 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 46. En cumplimiento de su objeto y en desarro-
llo de sus facultades, la Red de Solidaridad Social aten-
derá gratuitamente y sin intermediarios a las víctimas 
de actos a que se refiere el artículo 15, en los términos 
previstos en los artículos 20 y 23 de la presente ley, 
los gastos funerarios de las mismas, para proteger a 
los habitantes contra las consecuencias de actos que 
se susciten en el marco del conflicto armado interno, 
subsidiará las líneas de crédito a que se refiere el pre-
sente título, de conformidad con las reglamentaciones 
que adopte su Junta Directiva. Igualmente, podrá co-
financiar los programas que adelanten entidades sin 
ánimo de lucro, celebrando para este último efecto los 
contratos a que se refiere el artículo 355 de la Consti-
tución Política y las normas que lo reglamentan, todo 
en función de la protección y ayuda a los damnificados.

Las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más 
de su capacidad laboral calificada con base en el Ma-
nual Único para la calificación de invalidez, expedido por 
el Gobierno Nacional, tendrán derecho a una pensión 
mínima legal vigente, de acuerdo con lo contemplado 
en el Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 
1993, siempre y cuando carezcan de otras posibilidades 
pensionales y de atención en salud, la que será cubierta 
por el Fondo de Solidaridad Pensional a que se refiere 
el artículo 25 de la Ley 100 de 1993 y reconocida por el 
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Instituto de Seguros Sociales, o la entidad de naturaleza 
oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros 
que se contraten se harán con cargo a los recursos de 
la Red de Solidaridad Social.

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 50. El Gobierno Nacional podrá conceder, en 
cada caso particular, el beneficio de indulto a los na-
cionales que hubieren sido condenados mediante sen-
tencia ejecutoriada, por hechos constitutivos de delito 
político cuando a su juicio, el grupo armado organizado 
al margen de la ley con el que se adelante un proceso 
de paz, del cual forme parte el solicitante, haya demos-
trado su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

<Inciso condicionalmente exequible> También se podrá 
conceder dicho beneficio a los nacionales que, indivi-
dualmente y por decisión voluntaria, abandonen sus 
actividades como miembros de los grupos armados or-
ganizados al margen de la ley y así lo soliciten, y hayan 
además demostrado, a criterio del Gobierno Nacional, 
su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes 
realicen conductas constitutivas de actos atroces de 
ferocidad o barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, 
homicidio cometido fuera de combate o colocando a la 
víctima en estado de indefensión.

Parágrafo 1. El indulto no será concedido por hechos 
respecto de los cuales este beneficio se hubiere ne-
gado con anterioridad, salvo que el interesado aporte 
nuevos medios de prueba que modifiquen las circuns-
tancias que fueron fundamento de la decisión.

Parágrafo 2. Cuando se trate de menores de edad vin-
culados a los grupos armados organizados al margen 
de la ley, las autoridades judiciales enviarán la docu-
mentación al Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas, el cual decidirá sobre la expedición de la certifi-
cación a que hace referencia el Decreto 1385 de 1994, 
en los términos que consagra esta ley.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, a través de sus di-
versos organismos, creará los mecanismos necesarios 
para garantizar la vida e integridad de las personas que 
reciban los beneficios contemplados en este título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas 
de seguros de vida y diseñará planes de reubicación 
laboral y residencial, que serán aplicados en el interior 
del país y, cuando fuere necesario, adoptará las medi-
das establecidas en el título I de la segunda parte de la 
presente ley.

En forma excepcional, el Gobierno Nacional, a petición 
del grupo armado organizado al margen de la ley que 
pretenda su desmovilización, o del reinsertado, colabo-
rará, sin perjuicio de las demás garantías que resulten 
del proceso de negociación, para facilitar la obtención 
del derecho de asilo en los países que puedan garanti-
zar su seguridad.

Artículo 20. El artículo 51 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 51. La demostración de la voluntad de rein-
corporación a la vida civil requiere, por parte del grupo 
armado organizado al margen de la ley y de sus miem-
bros, la realización de actos que conduzcan a la cele-
bración de diálogos y suscripción de acuerdos, en los 
términos de la política de paz y reconciliación trazada 
por el Gobierno Nacional.

Artículo 21. El artículo 53 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 53. La calidad de miembro de un grupo armado 
organizado al margen de la ley se comprobará por el re-
conocimiento expreso de los voceros o representantes 
del mismo, por las pruebas que aporte el solicitante, o 
mediante la información de que dispongan las institu-
ciones estatales.

Parágrafo. Cuando se trate de personas que hayan 
hecho abandono voluntario de un grupo armado or-
ganizado al margen de la ley, y se presenten ante las 
autoridades civiles, judiciales o militares, la autoridad 
competente enviará de oficio, en un término no mayor 
de tres (3) días más el de la distancia, la documentación 
pertinente al Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas, creado por el Decreto 1385 de 1994, para que 
resuelva si expide o no la certificación a que hace refe-
rencia el artículo 1o. del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la 
dejación de las Armas deberá ser enviada, además del 
Gobierno Nacional, a la autoridad judicial competen-
te, quien con fundamento en ella decidirá lo pertinente 
respecto a los beneficios a que hace referencia el pre-
sente título.

Artículo 22. El artículo 56 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 56. Para establecer la conexidad de los hechos 
materia de investigación con el delito político, a que se 
refiere el artículo 90 del Código de Procedimiento Pe-
nal, también se tendrán en cuenta los siguientes me-
dios probatorios:

La inclusión del solicitante en las actas que elabore la 
entidad del Gobierno Nacional.

Las certificaciones expedidas para el efecto por las au-
toridades competentes.

La constancia que para todos los efectos expidan los 
voceros o miembros  representantes del grupo armado 
organizado al margen de la ley con la que se haya ade-
lantado un proceso de paz.

Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la infor-
mación de que el solicitante pertenecía a dicho grupo al 
momento de los hechos por los cuales está siendo investi-
gado, o fue condenado, y la reivindicación de tales hechos 
por parte del grupo, con la indicación de los fines políticos 
que lo motivaron. Cualquier otro medio probatorio que el 
peticionario o su apoderado adjunten a la solicitud.

Artículo 23. El artículo 57 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:
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Artículo 57. El beneficio de indulto será solicitado por 
el interesado, directamente o a través de apoderado, 
mediante escrito dirigido al Ministerio de Justicia y del 
Derecho que contendrá también la indicación del des-
pacho judicial donde se encuentra el expediente, si fue-
re conocido por el interesado, o a la autoridad judicial 
que esté conociendo del proceso penal, quien en forma 
inmediata dará traslado de la petición al Ministerio para 
los fines indicados, anexando en tal caso copia de las 
piezas procesales pertinentes.

Los poderes conferidos no requieren presentación per-
sonal. Su sustitución, así como la presentación de cual-
quier otro memorial, se realizarán según las normas 
comunes de procedimiento.

La solicitud contendrá, además de la petición del bene-
ficio, la manifestación expresa y directa de la voluntad 
de reincorporación a la vida civil, la cual se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento.

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudia-
rá las solicitudes individuales de personas que aparez-
can en las actas elaboradas por el Ministerio del Interior.

Artículo 24. El artículo 60 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 60. Se podrán conceder también, según pro-
ceda, de acuerdo con el estado del respectivo proceso 
penal, la cesación de procedimiento, la resolución de 
preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria, a 
quienes confiesen y hayan sido o fueren denunciados 
o procesados por hechos constitutivos de los delitos a 
que se refiere este título y no hayan sido aún condena-
dos mediante sentencia ejecutoriada.

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo 
con los artículos anteriores y, una vez verificados los re-
quisitos, el Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá 
la solicitud al Tribunal correspondiente, o a la Dirección 
de Fiscalía ante la cual se adelante el trámite, quienes 
deberán emitir de plano, la providencia que decida la 
respectiva solicitud, en los términos legales y observan-
do el principio de celeridad.

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las 
citadas autoridades deberán dar trámite preferencial a 
las solicitudes de beneficios jurídicos, y en la providen-
cia en la cual se conceda la petición de preclusión de la 
instrucción o la cesación de procedimiento, deberá re-
vocarse el auto de detención del beneficiario, cancelar-
se las órdenes de captura en su contra y ordenar oficiar 
a los organismos competentes.

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver 
dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a par-
tir del día siguiente al recibo del expediente. Este térmi-
no es improrrogable.

Artículo 25. El artículo 65 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 65. Las personas que se desmovilicen bajo el 
marco de acuerdos con los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley con los cuales el Gobierno Na-
cional haya adelantado un proceso de paz, o en forma 
individual, podrán beneficiarse, en la medida en que lo 

permita su situación jurídica, de los programas de rein-
serción socioeconómica que para el efecto establezca 
el Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los pla-
zos para acceder a los programas de reinserción so-
cioeconómica y el tiempo durante el cual se pueda go-
zar de sus beneficios.

Artículo 26. El artículo 70 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 70. El funcionario judicial que adelanta la ac-
tuación, cualquier otro servidor público, o directamen-
te el propio interesado, podrán solicitar a la Oficina de 
Protección de Víctimas y Testigos la vinculación de una 
persona determinada al Programa.

La petición será tramitada conforme al procedimiento 
que establezca dicha oficina, mediante resolución que 
expida el Fiscal General, a quien compete decidir sobre 
el fondo de la solicitud.

Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adop-
tar la correspondiente decisión, el Fiscal General de la 
Nación prestará especial atención a la solicitud de pro-
tección de personas que le formulen de manera debida-
mente motivada el Defensor del Pueblo o el Consejero 
Presidencial para los Derechos Humanos, o quien el 
Gobierno Nacional designe para estos efectos.

Artículo 27. El artículo 73 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 73. Los cambios de identidad y de domicilio 
no podrán implicar exoneración de la responsabilidad 
penal por los delitos cometidos antes ni después de la 
vinculación al Programa. En los acuerdos que celebre 
el beneficiario con la Fiscalía General de la Nación de-
berán adoptarse todas las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones civiles, 
laborales, comerciales, fiscales y administrativas con-
traídas por el beneficiario, con anterioridad a la celebra-
ción del acuerdo.

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar 
ninguno de los derechos contemplados en el artículo 29 
de la Constitución Política.

La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obliga-
ciones y responsabilidades frente a las personas vin-
culadas al programa, en los términos en que este, o 
los acuerdos suscritos lo indiquen, y no responderá por 
promesas u ofertas efectuadas por personas no auto-
rizadas.

Artículo 28. El artículo 81 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 81. El Gobierno Nacional pondrá en funciona-
miento un programa de protección a personas, que se 
encuentren en situación de riesgo inminente contra su 
vida, integridad, seguridad o libertad, por causas rela-
cionadas con la violencia política o ideológica, o con el 
conflicto armado interno, y que pertenezcan a las si-
guientes categorías:

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especial-
mente de grupos de oposición.
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Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívi-
cas y comunales, gremiales, sindicales, campesinas y 
de grupos étnicos.

Dirigentes o activistas de las organizaciones de dere-
chos humanos y los miembros de la Misión Médica.

Testigos de casos de violación a los derechos hu-
manos y de infracción al derecho internacional hu-
manitario, independientemente de que no se hayan 
iniciado los respectivos procesos disciplinarios, pe-
nales y administrativos, en concordancia con la nor-
matividad vigente.

Parágrafo 1. Los interesados en ser acogidos por el 
programa de protección deben demostrar que existe 
conexidad directa entre la amenaza y el cargo, o la acti-
vidad que ejerce dentro de la organización.

Parágrafo 2. El programa de protección presentará al 
testigo a que hace mención el numeral 4 de este artí-
culo cuando así lo soliciten las autoridades judiciales o 
disciplinarias, o permitirá a estas autoridades el acceso 
a él, para lo cual tomará las medidas de seguridad que 
requiera el caso.

Parágrafo 3. Las medidas de protección correspondien-
tes a este programa serán de carácter temporal y suje-
tas a revisión periódica.

Artículo 29. El artículo 82 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 82. El programa de que trata el artículo anterior 
proporcionará a sus beneficiarios servicios y medios de 
protección, incluyendo cambio de domicilio y ubicación, 
pero no podrá dar lugar al cambio de su identidad.

Parágrafo. Las medidas de protección serán de carác-
ter temporal y sujetas a revisión periódica.

Artículo 30. El enunciado del título II de la Ley 418 de 
1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Control sobre el financiamiento de las actividades de 
los grupos armados organizados al margen de la ley.

Artículo 31. El artículo 90 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 90. El Gobierno podrá declarar la caducidad o 
decretar la liquidación unilateral de todo contrato ce-
lebrado por una entidad pública, cuando el contratista 
incurra, con ocasión del contrato y en relación con los 
grupos armados organizados al margen de la ley, en 
cualquiera de las siguientes causales:

Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas 
por dichos grupos.

Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, 
transferir, guardar, transportar, almacenar o conservar 
dineros o bienes provenientes de o con destino a tales 
grupos o colaborar y prestar ayuda a los mismos.

Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar 
o transferir a cualquier título, bienes para ser destina-
dos a la ocultación de personas o al depósito o almace-
namiento de pertenencias de dichos grupos.

Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cum-
plimiento de sus obligaciones contractuales por atender 
instrucciones de dichos grupos.

Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya 
comisión sea imputable a dichos grupos, conocidos con 
ocasión del contrato.

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente 
artículo, constituye hecho del contratista la conducta de 
sus agentes o dependientes, de la cual haya tenido co-
nocimiento.

Artículo 32. El artículo 99 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

<Modificado por el artículo 3 de la Ley 1106 de 2006.> 
Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el 
espectro electromagnético son de uso personal e in-
transferible, excepto los equipos receptores de radiodi-
fusión sonora y televisión. Únicamente los propietarios 
de equipos móviles podrán transferir su uso transitorio y 
deberán informar sobre el mismo a las autoridades que 
así lo requieran.

Para la transferencia de derechos de uso permanente 
de los equipos de comunicación que utilizan el espectro 
electromagnético, se requiere la autorización expresa 
y previa del concesionario o licenciatario que ofrecen 
el servicio, los suscriptores de servicios de comunica-
ción de que trata esta ley diligenciarán el formato que 
para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial 
los cuales deberán permanecer en los archivos de los 
concesionarios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los ser-
vicios de comunicaciones contemplados en este artículo 
suministrarán a la Policía Nacional-Dirección de Policía 
Judicial-Dijín, los datos de suscriptores y equipos en me-
dio magnético o en la forma que se determine, conforme 
a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona 
autorizada al concesionario o licenciatario con el propó-
sito de obtener autorización para operar los equipos a 
que hace referencia la ley, se entenderá como rendida 
bajo juramento, correspondiendo a los concesionarios 
y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en pro-
cura de la veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional Dijín podrá realizar inspecciones 
en los registros de suscriptores y personas autorizadas 
con el fin de cotejar esta información con la suministra-
da por los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Po-
licía Nacional Dijín la información que con relación a los 
concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los ser-
vicios de comunicaciones relacionados en este artículo 
proporcionarán en forma oportuna la información que 
requieran las autoridades facultadas por la ley y man-
tendrán actualizados los siguientes datos:

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones 
que autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.
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Documento donde se registren los nombres, identificación, 
dirección y teléfono de los encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.

Artículo 33. El artículo 101 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogado por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 101. Los concesionarios que prestan el servicio 
de buscapersonas implementarán una placa de iden-
tificación que debe permanecer adherida al equipo de 
comunicación donde se indique la razón social del con-
cesionario y un número telefónico local o gratuito a tra-
vés del cual se pueda verificar la propiedad y legalidad 
del equipo las 24 horas del día.

Artículo 34. El artículo 104 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 104. Se prohíbe la utilización y el porte de ra-
dios con banda abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso 
de los equipos de comunicaciones conocidos como sa-
cares, interceptores, goniómetros o receptores de ban-
da abierta deben solicitar a la Policía Nacional, Dijín, 
la respectiva autorización para tramitar ante la DIAN o 
el Ministerio de Comunicaciones la importación o uso 
según el caso.

Parágrafo 1. La DIAN o el Ministerio de Comunicacio-
nes, según sea importación o uso, exigirá al interesado 
concepto favorable expedido para tal efecto por la Poli-
cía Nacional, Dijín.

Parágrafo 2. Lo dispuesto en este capítulo no se apli-
ca a los sistemas y equipos de radiocomunicaciones 
que utilice la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza 
Pública, el DAS y los demás organismos de seguridad 
del Estado.

Artículo 35. El artículo 111 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 111. El Presidente de la República podrá de-
signar el reemplazo de gobernadores y alcaldes, y los 
gobernadores el de los alcaldes municipales, cuando la 
situación de grave perturbación del orden público:

Impida la inscripción de todo candidato a gobernacio-
nes, alcaldías, asambleas departamentales y concejos 
municipales, o una vez inscritos les obligue a renunciar.

Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida 
posesionarse en su cargo, o produzca su falta absoluta.

Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.

Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes de-
berán ser del mismo partido, grupo político o coalición, 
del que esté terminando el período y/o del electo ejerce-
rán sus funciones hasta cuando se realicen las corres-
pondientes elecciones.

Los servidores públicos que integran las asambleas de-
partamentales y los concejos municipales, de aquellos 
departamentos o municipios donde se llegaren a pre-
sentar las eventualidades previstas en el inciso primero 
del presente artículo, seguirán sesionando transitoria-
mente aunque su período haya terminado, hasta cuan-
do se elijan y posesionen los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se 
les dificulte sesionar en su sede oficial por razones de 
alteración del orden público, podrán sesionar donde lo 
determine el presidente de la corporación respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de 
orden público, ejercer sus funciones en el territorio de 
su municipio, corresponderá al gobernador del respecti-
vo departamento determinar la cabecera municipal don-
de podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad 
necesarias para el ejercicio del cargo, y hasta cuando 
se restablezca la normalidad en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturba-
ción del orden público, medien hechos de fuerza ma-
yor que impidan la asistencia de diputados y conceja-
les a las sesiones, el quórum se establecerá tomando 
en consideración el número de personas que estén en 
condiciones de asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previs-
tos en el Decreto 2615 de 1991 coordinarán y apoya-
rán los planes y operativos que se requieran, con el 
fin de garantizar la presencia de la fuerza pública para 
apoyar y acompañar a los alcaldes en el cabal ejerci-
cio de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respecti-
vamente, conforme a la Constitución y a la ley, tomarán 
las medidas necesarias para el restablecimiento del or-
den público en el menor tiempo posible, en el departa-
mento o municipio afectado, con el fin de fijar la fecha 
en la que se deberán llevar a cabo las elecciones apla-
zadas, cuando sea el caso.

Artículo 36. El artículo 116 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 116. Lo dispuesto en el presente título se aplicará 
sin perjuicio de las facultades que ejerce el Procurador 
General de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el nu-
meral 1 del artículo 278 de la Constitución Política, por la 
Ley 734 de 2001 <sic, es 2002> y el Decreto 262 de 2000, 
o por las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.

Artículo 37. El artículo 120 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

<Modificado por el artículo 6 de la Ley 1106 de 2006:> 
Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban 
contratos de obra pública, con entidades de derecho 
público o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departa-
mento o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la 
entidad pública contratante una contribución equivalen-
te al cinco por ciento (5%) del valor total del correspon-
diente contrato o de la respectiva adición.

Las concesiones de construcción, mantenimiento y ope-
raciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, 
puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con desti-
no a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad 
contratante una contribución del 2.5 por mil del valor total 
del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.

Esta contribución solo se aplicará a las concesiones 
que se otorguen o suscriban a partir de la fecha de vi-
gencia de la presente ley.
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Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesio-
nes que otorguen las entidades territoriales con el propósi-
to de ceder el recaudo de sus impuestos o contribuciones.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los 
Alcaldes Municipales y Distritales para celebrar conve-
nios interadministrativos con el Gobierno Nacional para 
dar en comodato inmuebles donde deban construirse 
las sedes de las estaciones de policía.

Parágrafo 1. En los casos en que las entidades públi-
cas suscriban convenios de cooperación con organis-
mos multilaterales, que tengan por objeto la construc-
ción de obras o su mantenimiento, los subcontratistas 
que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contri-
bución.

Parágrafo 2. Los socios, copartícipes y asociados de los 
consorcios y uniones temporales, que celebren los contra-
tos a que se refiere el inciso anterior, responderán solida-
riamente por el pago de la contribución del cinco por ciento 
(5%), a prorrata de sus aportes o de su participación.

Artículo 38. El artículo 122 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, que funcionará como una 
cuenta especial, sin personería jurídica, administrada 
por el Ministerio del Interior, como un sistema separa-
do de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, 
establecido mediante Decreto número 2134 de 1992 y 
el Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, establecido 
en el Decreto número 2233 del 21 de diciembre de 1995, 
coordinarán la ejecución de los recursos de este Fondo.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses si-
guientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la or-
ganización y funcionamiento del Fondo, los objetivos y 
funciones que le corresponden, el régimen de apropia-
ciones y operaciones en materia presupuestal y patri-
monio necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la 
contribución especial del cinco por ciento (5%) consa-
grada en el presente capítulo, deberán invertirse por el 
Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, 
en la realización de gastos destinados a propiciar la se-
guridad ciudadana y la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales 
por este mismo concepto deben invertirse por el Fon-
do-Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, 
reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, com-
pra de equipo de comunicación, montaje y operación 
de redes de inteligencia, recompensas a personas que 
colaboren con la justicia y seguridad de las mismas, 
servicios personales, dotación y raciones para nuevos 
agentes y soldados o en la realización de gastos desti-
nados a generar un ambiente que propicie la seguridad 
ciudadana, la preservación del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana estará a cargo de la Dirección 
General de Orden Público y Convivencia Ciudadana del 
Ministerio del Interior.

Artículo 39. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 
548 de 1999, tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo nuevo. La Nación contratará anualmente un 
seguro contra accidentes que ampare a los miembros 
voluntarios de los organismos de socorro que forman 
parte del Sistema Nacional para la Prevención y Aten-
ción de Desastres.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros vo-
luntarios de los organismos de socorro durante las vein-
ticuatro horas del día.

Parágrafo 1. Los recursos para la contratación de este 
seguro provendrán del Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y serán administrados por el 
Fondo Nacional de Calamidades.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia.

Artículo 40. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la 
Ley 548 de 1999, tendrá un artículo nuevo del siguien-
te tenor:

Artículo nuevo. En concordancia con esta ley, entiénda-
se que los beneficios de que trata el Decreto 1385 de 
1994 se extienden a los miembros de las organizacio-
nes armadas al margen de la ley.

Artículo 41. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la 
Ley 548 de 1999, tendrá un artículo nuevo del siguiente 
tenor:

Artículo nuevo. Los servidores públicos de elección po-
pular y sus familias, cuyas vidas se encuentren en pe-
ligro inminente debidamente comprobado por las auto-
ridades competentes, serán atendidos por el Ministerio 
del Interior y Ministerio de Relaciones Exteriores para 
facilitar los mecanismos de protección que consagra el 
Derecho Internacional Humanitario.

Las diligencias de protección, asilo político, obtención 
de residencia, entre otros, serán asumidas prioritaria-
mente por las autoridades colombianas.

Artículo 42. El artículo 71 de la Ley 418 de 1997 prorroga-
da y modificada por la Ley 548 de 1999 quedará así:

Artículo 71. El Fiscal General podrá tomar en cualquier 
momento, cualquiera de las siguientes determinaciones:

Ordenar el cambio de identidad de la persona que se 
someta al programa, siempre y cuando, tratándose de 
testigos, no se afecte el debido proceso.

Con fundamento en la nueva identidad, ordenar a las 
autoridades, públicas o privadas, la expedición de do-
cumentos que reemplacen a los que ya posee el ad-
mitido al programa, tales como actos de registro civil, 
cédula de ciudadanía, pasaporte, libreta militar, certifi-
cado judicial y otros, sin que para su tramitación deban 
cumplirse los procedimientos ordinarios.

Ordenar a los Organismos de Seguridad del Estado 
brindar la protección necesaria al admitido en el progra-
ma y a su núcleo familiar.

Destinar para el admitido al programa, como domicilio 
permanente o transitorio, cualquiera de las instalacio-
nes que para el efecto considere adecuadas.
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Ordenar la expedición de títulos académicos por parte 
de entidades públicas o privadas para reemplazar a los 
originalmente otorgados, y

Disponer la modificación de los rasgos físicos de la per-
sona que pudieran permitir su identificación.

Parágrafo 1. Todas las anteriores determinaciones re-
querirán el asentimiento expreso de la persona a quien 
vayan a tener efecto.

Parágrafo 2. Los documentos que se expidan para pro-
teger a una persona admitida al programa tendrán ple-
no valor probatorio.

Parágrafo 3. La persona amparada por el cambio de 
su identidad civil sólo podrá hacer valer en adelante su 
nueva identidad.

Artículo 43. El encabezado del capítulo III del Título II, 
de la Segunda Parte de la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

CAPÍTULO III  
EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN 

DEL DERECHO DE DOMINIO DE BIENES 
VINCULADOS A LA COMISIÓN DEL DELITO DE 

HURTO DE HIDROCARBUROS  
Y SUS DERIVADOS. 

Artículo 44. El artículo 96 de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 quedará 
así:

Artículo 96. El que se apodere de hidrocarburos o sus 
derivados, cuando sean transportados a través de un 
oleoducto, gasoducto, naftaducto o poliducto, o se 
encuentren almacenados en fuentes inmediatas de 
abastecimiento o plantas de bombeo, incurrirá en pri-
sión de seis (6) a diez (10) años y multa de mil (1.000) 
a ocho mil (8.000) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes. La pena será de prisión de dos (2) a seis (6) 
años y multa de cien (100) a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, cuando el valor 
del hidrocarburo o sus derivados, objeto de apodera-
miento, no exceda de diez (10) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
cuando la conducta sea realizada por servidor público.

La competencia del presente delito corresponde a los 
Jueces de Circuito Especializados.

Artículo 45. El artículo 97 de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999, 
quedará así:

Artículo 97. En la providencia de apertura de la instruc-
ción por el delito de hurto de hidrocarburos o sus deri-
vados, el Fiscal ordenará el decomiso de los bienes que 
se hubieren utilizado en la comisión del delito, o que se 
constituyeran su objeto. Una vez el Fiscal haya deter-
minado la procedencia ilícita de los hidrocarburos o sus 
derivados, ordenará, en un término no mayor a cinco 
(5) días hábiles, su entrega a Ecopetrol, así como la de 
los demás bienes utilizados para la comisión del delito. 
Ecopetrol procederá a la venta de tales hidrocarburos 
o sus derivados en condiciones normales de mercado.

Ecopetrol entregará los demás bienes utilizados para 
la comisión del delito a una entidad fiduciaria, para 
su administración.

Artículo 46. La presente ley tiene una vigencia de cua-
tro (4) años a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en es-
pecial los artículos 11, 40, 41, 48, 52, 84, 85, 86, 87, 88, 
89 y 100 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modifica-
da por la Ley 548 de 1999.



LEY 782 dE 2002
(diciembre 23)

Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la 
Ley 548 de 1999 y se modifican algunas de sus disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1o. <Corregido por el artículo 1o del Decreto 1000 de 2003.> Prorróguese por el término de cuatro (4) años 
la vigencia de los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 
43, 44, 45, 47, 49, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 
95, 98, 102, 103, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129 y 130 de la Ley 418 del 26 de diciembre de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999.

Decreto 1000 de 2003 el artículo 1 corrige el artículo 1o de la Ley 782 de 2002

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 782 de 2002: 

ARTÍCULO 1o. Prorróguese por el término de cuatro (4) años 
la vigencia de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14, 20, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 

52, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 66, 67, 68, 69, 72, 74, 

75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 105, 

106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 

121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley 418 del 

26 de diciembre de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999. 

Artículo 2o. El enunciado del capítulo I, del título I, de la primera parte de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modifi-
cada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción de acuerdos con grupos armados organizados al margen de 
la ley para su desmovilización, reconciliación entre los colombianos y la convivencia pacífica.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 3o. <Corregido por el artículo 2o del Decreto 1000 de 2003.> El artículo 8o. de la Ley 418 de 1997, prorro-
gada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Los representantes autorizados expresamente por el Gobierno Nacional, con el fin de promover la reconciliación 
entre los colombianos, la convivencia pacífica y lograr la paz, podrán:

a)  Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y adelantar diálogos con los grupos armados organizados 
al margen de la ley;

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros, o miembros representantes de los gru-
pos armados organizados al margen de la ley, dirigidos a: Obtener soluciones al conflicto armado, lograr la 
efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los derechos humanos, el cese de 
hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos grupos, o lograr su 
sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad de crear condiciones que propendan por un orden político, 
social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz 
y su cumplimiento será verificado por las instancias nacionales o internacionales que para el efecto y de común 
acuerdo designen las partes.
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Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funcionamiento de las instituciones civiles de la región en donde 
ejerce influencia el grupo armado al margen de la ley que los suscribe.

Parágrafo 1o. De conformidad con las normas del Derecho Internacional Humanitario, y para los efectos de la presente 
ley, se entiende por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerza 
sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas.

Parágrafo 2o. Una vez iniciado un proceso de diálogo, negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el 
desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes suspenderán las órdenes de captura que se 
hayan dictado o se dicten en contra de los miembros representantes de los grupos armados organizados al margen 
de la ley con los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las autoridades señaladas el inicio, terminación o suspensión de 
diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, y certificará la participación de las personas que actúan como voceros 
o miembros representantes de dichos grupos armados organizados al margen de la ley. Las partes acordarán me-
canismos de verificación conjunta de los acuerdos, diálogos o acercamientos, y de considerarlo conveniente podrán 
acudir a instituciones o personas de la vida nacional o internacional para llevar a cabo dicha verificación.

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se dicten en contra de los voceros, con posterioridad al 
inicio de los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociaciones en procura de la paz, el Presidente de la República, mediante 
orden escrita, determinará la localización y las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el supuesto de que no 
se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni se generen inconvenientes o conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen en los procesos de paz, diálogos, negocia-
ciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o miembros 
representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley, con los que se adelanten diálogos, nego-
ciaciones o acuerdos, su ubicación temporal o la de sus miembros, en precisas y determinadas zonas del territorio 
nacional o internacional, de considerarse conveniente. En las zonas aludidas quedará suspendida la ejecución de las 
órdenes de captura contra ellos, hasta que el Gobierno así lo determine, o declare que ha culminado el proceso. La 
Fuerza Pública garantizará la seguridad de los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley, con 
los cuales se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, que se encuentran en la zona, en proceso de 
desplazamiento hacia ella, o en eventual retorno a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las institu-
ciones civiles.

Parágrafo 3. Se entiende por miembro representante la persona que el grupo armado organizado al margen de la 
ley designe como representante suyo para participar en los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos con el 
Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que sin pertenecer al grupo armado organizado al margen 
de la ley, pero con el consentimiento expreso de este, participa en su nombre en los procesos de paz, diálogos, 
negociaciones y acuerdos. No será admitida como vocera, la persona contra quien obre, previo al inicio de estos, 
resolución de acusación.

Parágrafo 4. Con el fin de garantizar la participación de los miembros representantes de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley que se encuentren privados de la libertad en los diálogos, negociaciones o suscripción 
de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá dictar las medidas necesarias que faciliten su gestión, mientras cumplen 
su condena o la medida de aseguramiento respectiva.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 782 de 2002: 

Artículo 3o. El artículo 8º. de la Ley 418 de 1997, prorrogada 
por la Ley 548 de 1999, quedará así: 

Artículo 8º. Los representantes autorizados expresamente 
por el Gobierno Nacional, con el fin de promover la reconci-
liación entre los colombianos, la convivencia pacífica y lograr 
la paz, podrán: 

a)  Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y 
adelantar diálogos con los grupos armados organizados 
al margen de la ley; 

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con 
los voceros, o miembros representantes de los grupos 
armados organizados al margen de la ley, dirigidos a: 
obtener soluciones al conflicto armado, lograr la efectiva 
aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el res-
peto de los derechos humanos, el cese de hostilidades 
o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los 
miembros de estos grupos, o lograr su sometimiento a la 
ley, y enmarcados en la voluntad de crear condiciones que 
propendan por un orden político, social y económico justo. 

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del Go-
bierno sean necesarios para adelantar el proceso de paz y su 
cumplimiento será verificado por las instancias nacionales o 
internacionales que para el efecto y de común acuerdo desig-
nen los partes. 
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Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno funciona-
miento de las instituciones civiles de la región en donde ejerce 
influencia el grupo armado al margen de la ley que los suscribe. 

Parágrafo 1. De conformidad con las normas del Derecho 
Internacional Humanitario, y para los efectos de la presente 
ley, se entiende por grupo armado al margen de la ley, aquel 
que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerza sobre 
una parte del territorio un control tal que le permita realizar 
operaciones militares sostenidas y concertadas. 

Parágrafo 2. Una vez iniciado un proceso de diálogo, nego-
ciación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar el desarro-
llo de los mismos, las autoridades judiciales correspondientes 
suspenderán las órdenes de captura que se hayan dictado o 
se dicten en contra de los miembros representantes de los 
grupos armados organizados al margen de la ley con los cua-
les se adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las autorida-
des señaladas el inicio, terminación o suspensión de diálogos, 
negociaciones o firma de acuerdos, y certificará la participa-
ción de las personas que actúan como voceros o miembros 
representantes de dichos grupos armados organizados al 
margen de la ley. Las partes acordarán mecanismos de veri-
ficación conjunta de los acuerdos, diálogos o acercamientos, 
y de considerarlo conveniente podrán acudir a instituciones o 
personas de la vida nacional o internacional para llevar a cabo 
dicha verificación.   

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se 
dicten en contra de los voceros, con posterioridad al inicio de 
los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, por el 
término que duren estos. 

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociaciones en 
procura de la paz, el Presidente de la República, mediante 
orden escrita, determinará la localización y las modalidades 
de acción de la fuerza pública, bajo el supuesto de que no se 
conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni se 
generen inconvenientes o conflictos sociales. 

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que 
participen en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y 
acuerdos de que trata esta ley. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el Go-
bierno Nacional podrá acordar con los voceros o miembros 
representantes de los grupos armados organizados al mar-
gen de la ley, con los que se adelanten diálogos, negociacio-
nes o acuerdos, su ubicación temporal o la de sus miembros, 
en precisas y determinadas zonas del territorio nocional o 
internacional, de considerarse conveniente. En las zonas 
aludidas quedará suspendida la ejecución de las órdenes de 
captura contra ellos, hasta que el Gobierno así lo determine, 
o declare que ha culminado el proceso. La Fuerza Pública 
garantizará la seguridad de los miembros de los grupos ar-
mados organizados al margen de la ley, con los cuales se 
adelanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, que 
se encuentran en la zona, en proceso de desplazamiento ha-
cia ella, o en eventual retorno a su lugar de origen. 

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con ellas 
se afecta el normal y pleno funcionamiento de las institu-
ciones civiles. 

Parágrafo 1. Se entiende por miembro-representante la perso-
na que el grupo armado organizado al margen de la ley desig-
ne como representante suyo para participar en los diálogos, 
negociación o suscripción de acuerdos con el Gobierno Na-
cional o sus delegados. 

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil que 
sin pertenecer al grupo armado organizado al margen de la 
ley, pero con el consentimiento expreso de este, participa en 
su nombre en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y 
acuerdos. No será admitida como vocera, la persona contra 
quien obre, previo al inicio de estos, resolución de acusación. 

Parágrafo 2. Con el fin de garantizar la participación de los 
miembros representantes de los grupos armados organizados 
al margen de la ley que se encuentren privados de la libertad 
en los diálogos, negociaciones o suscripción de acuerdos, el 
Gobierno Nacional podrá dictar las medidas necesarias que 
faciliten su gestión, mientras cumplen su condena o la medida 
de aseguramiento respectiva. 

Artículo 4o. El artículo 10 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 10. La dirección de todo proceso de paz corresponde exclusivamente al Presidente de la República como respon-
sable de la preservación del orden público en toda la Nación. Quienes a nombre del Gobierno participen en los diálogos y 
acuerdos de paz, lo harán de conformidad con las instrucciones que él les imparta.
El Presidente de la República podrá autorizar la participación de representantes de diversos sectores de la sociedad 
civil en las conversaciones, diálogos y negociaciones a que hace referencia este capítulo, cuando a su juicio puedan 
colaborar en el desarrollo del proceso de paz.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 5o. El artículo 12 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 12. Las personas que participen en los acercamientos, diálogos o negociaciones, así como en la celebra-
ción de los acuerdos a que se refiere el presente capítulo con autorización del Gobierno Nacional, no incurrirán en 
responsabilidad penal por razón de su intervención en los mismos.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 6o. El artículo 15 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedara así:
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Artículo 15. Para los efectos de esta ley, se entiende por víctimas de la violencia política, aquellas personas de la 
población civil que sufran perjuicios en su vida, o grave deterioro en su integridad personal o en sus bienes, por ra-
zón de a tentados terroristas, combates, secuestros, ataques y masacres en el marco del conflicto armado interno. 
Son víctimas los desplazados en los términos del artículo 1o. de la Ley 387 de 1997.

Así mismo, se entiende por víctima de la violencia política toda persona menor de edad que tome parte en las 
hostilidades.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 7o. El artículo 16 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 16. En desarrollo del principio de solidaridad social, y dado el daño especial sufrido por las víctimas, estas 
recibirán asistencia humanitaria, entendida por tal la ayuda indispensable para sufragar los requerimientos esencia-
les, a fin de satisfacer los derechos que hayan sido menoscabados por los actos enunciados en el artículo 15. Esta 
ayuda humanitaria será prestada por las entidades públicas así: Por la Red de Solidaridad Social, en desarrollo de 
su objeto legal y de acuerdo con las directrices que para el efecto señale su Consejo Directivo, y por las demás 
entidades públicas señaladas en la presente ley, dentro del marco de sus competencias, siempre que la solicitud se 
eleve dentro del año siguiente a la ocurrencia del hecho.

Parágrafo 1. En caso fuerza mayor o caso fortuito que impidan a la víctima presentar oportunamente la solicitud, 
el término a que se refiere la presente disposición debe contarse a partir del momento en que cesen los hechos 
motivo de tal impedimento.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional apropiará los recursos necesarios en el Presupuesto General de la Nación –Red 
de Solidaridad Social–, con el objeto de prestar asistencia humanitaria, conforme a los fines previstos en la presente 
ley.

Parágrafo 3. La ayuda humanitaria será entregada por la Red de Solidaridad Social en forma directa, asegurando 
la gratuidad en el trámite, para que los beneficiarios la reciban en su totalidad.

Parágrafo 4. Los beneficios de contenido económico que se otorguen a los desplazados se regirán por la Ley 387 de 
1997.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 8o. El artículo 17 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 17. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseñará y ejecutará un programa especial de protección 
para la asistencia de todos los casos de menores de edad que hayan tomado parte en las hostilidades o hayan sido 
víctimas de la violencia política, en el marco del conflicto armado interno.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará asistencia prioritaria a los menores de edad que hayan que-
dado sin familia o cuya familia no se encuentre en condiciones de cuidarlos, en razón de los actos a que se refiere 
la presente ley.

Parágrafo. Cuando se reúna el Comité Operativo para la Dejación de las Armas y se traten los casos de menores, 
deberá citarse al defensor de familia.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 9o. El artículo 18 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 18. Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos contemplados en el artículo 15 de la presente ley, la 
Alcaldía Municipal, la Personería Municipal, o la entidad que haga sus veces, deberá elaborar el censo de las per-
sonas afectadas en su vida, en su integridad personal o en sus bienes, que contenga como mínimo la identificación 
de la víctima, su ubicación y la descripción del hecho, y enviarlo a la Red de Solidaridad Social en un término no 
mayor a 8 días hábiles contados a partir de la ocurrencia del mismo.

Igualmente, expedirá una certificación individual a los beneficiarios de las personas fallecidas, que deberá contener 
los mismos datos del censo, requisito esencial para el reconocimiento de la ayuda humanitaria por parte de la Red 
de Solidaridad Social.

Si la Red de Solidaridad Social establece que alguna de las personas certificadas no tiene la calidad de víctima, 
esta perderá los derechos que le otorga el presente título, además de las sanciones penales que correspondan, 
y deberá reembolsar las sumas de dinero y los bienes que se le hayan entregado. Si se trata de créditos, el esta-
blecimiento financiero que lo haya otorgado podrá mantenerlo, reajustando las condiciones a la tasa de mercado.

Parágrafo. El representante legal de la Red de Solidaridad Social elaborará las listas de desplazados en aquellos 
casos en que les sea imposible a las autoridades municipales.
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Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 10. El artículo 19 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 19. Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de 
salud, tienen la obligación de prestar atención de manera inmediata a las víctimas de atentados terroristas, com-
bates y masacres, ocasionadas en marco del conflicto armado interno, y que la requieran, con independencia de la 
capacidad socio económica de los demandantes de estos servicios y sin exigir condición previa para su admisión.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 11. El artículo 21 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 21. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria a que se refieren 
los artículos anteriores se hará por conducto del Ministerio de Salud con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad 
y Garantía del Sistema General de Seguridad Social en Salud, Fosyga.

Parágrafo 1. Para efectos de la ejecución de los recursos de la Subcuenta de Eventos Catastróficos y Accidentes 
de Tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), se entenderán como eventos o acciones terroristas los 
que se susciten en el marco del conflicto armado interno, que afecten a la población civil y que se relacionen con 
atentados terroristas, combates, ataques a municipios y masacres. Salvo que sean cubiertos por otro ente asegu-
rador en salud.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, podrán revisar y ajustar los 
topes de cobertura de los beneficios a cargo del Fosyga.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

ARTÍCULO 12. El artículo 29 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 29. La cuantía máxima del subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo será el que se otorgue en el 
momento de la solicitud a los beneficiarios de viviendas de interés social.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

ARTÍCULO 13. <Modificado por el artículo 2o de la Ley 1106 de 2006.> El artículo 32 de la Ley 418 de 1997, prorro-
gada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

La entidad financiera de naturaleza oficial que determine el Gobierno Nacional, redescontará los prestamos que 
otorguen los distintos establecimientos de crédito a las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6o de esa 
ley para financiar la reposición o reparación de vehículos, maquinaria, equipo, equipamiento, muebles y enseres, 
capital de trabajo de personas naturales o jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, y la reparación o re-
construcción de inmuebles destinados a locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad la entidad financiera de naturaleza oficial que determine el Go-
bierno Nacional, otorgará directamente a las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6o de esta ley, presta-
mos para financiar la reconstrucción o reparación de inmuebles afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de crédito para reposición o reparación de vehículos, el Gobierno 
Nacional mantendrá el seguro de protección de vehículos de transporte público urbano e intermunicipal, a fin de 
asegurarlos contra los actos a que se refiere el artículo 6o de la presente ley, caso en el cual el afectado no podrá 
acceder a los dos beneficios.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 2o Modificó el artículo 13 de 
la Ley 782 de 2002 , artículo 7o, prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 782 de 2002: 

Artículo 13. El artículo 32 de la Ley 418 de 1997, prorrogada 
por la Ley 548 de 1999, quedará así:   

Artículo 32. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la en-
tidad financiera de naturaleza oficial que determine el Go-
bierno Nacional, redescontará los prestamos que otorguen 

los distintos establecimientos de crédito a las víctimas de 
los actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley para fi-
nanciar la reposición o reparación de vehículos, maquinaria, 
equipo, equipamiento, muebles y enseres, capital de trabajo 
de personas naturales o jurídicas, tengan o no la calidad de 
comerciantes, y la reparación o reconstrucción de inmuebles 
destinados a locales comerciales. 

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afecta-
dos en los hechos descritos en el artículo 15. 

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad, el Banco 
Granahorrar, o la entidad financiera de naturaleza oficial que 
determine el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las 
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víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley, 
prestamos para financiar la reconstrucción o reparación de in-
muebles afectados en los hechos descritos en el artículo 15. 

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de crédito para 
reposición o reparación de vehículos, el Gobierno Nacional 

mantendrá el seguro de protección de vehículos de transporte 

público, urbano e intermunicipal, a fin de asegurarlos contra 

los actos a que se refiere el artículo 15 de la presente ley, caso 

en el cual el afectado no podrá acceder a los dos beneficios. 

Artículo 14. El artículo 33 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 33. En desarrollo de sus funciones, la Red de Solidaridad Social contribuirá a la realización de las operacio-
nes contempladas en el artículo anterior, de la siguiente manera: la diferencia entre la tasa a la que ordinariamente 
capta el Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno 
Nacional, y la tasa a la que se haga el redescuento de los créditos que otorguen los establecimientos de crédito, 
será cubierta con cargo a los recursos de la Red de Solidaridad Social, conforme a los términos que para el efecto 
se estipulen en el convenio que se suscriba entre esta y el Instituto de Fomento Industrial, IFI, o la entidad finan-
ciera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional. La diferencia entre la tasa de captación del Banco 
Granahorrar o la entidad financiera de carácter oficial señalada por el Gobierno Nacional y la tasa a la que efectiva-
mente se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en tres (3) puntos, con cargo a los recursos de la Red de 
Solidaridad Social, según los términos estipulados en el convenio que para dicho efecto se suscriba entre esta y la 
respectiva entidad financiera.

En los convenios a que se hace referencia este artículo se precisarán los condiciones y montos que podrán tener, 
tanto los créditos redescontables por el Instituto de Fomento Industrial, o la entidad financiera de naturaleza oficial 
señalada por el Gobierno Nacional, como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad financiera de ca-
rácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta 
el principio de solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en circunstancias de debilidad 
manifiesta.

PARÁGRAFO 1. En los convenios a que hace referencia este artículo se precisarán las condiciones y montos que 
podrán tener tanto los créditos, redescontables por el Instituto de Fomento Industrial o la entidad financiera de na-
turaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, como aquellos que otorgue el Banco Granahorrar o la entidad 
financiera de carácter oficial que el Gobierno Nacional señale, en desarrollo del presente capítulo, para lo cual se 
tendrá en cuenta el principio de solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en circunstan-
cias de debilidad manifiesta. En ningún caso estos créditos podrán exceder el 0.5 de interés mensual.

PARÁGRAFO 2o. La Red de Solidaridad Social subsidiará las líneas de crédito a que se refiere el presente capítulo, 
de conformidad con las reglamentaciones que adopte su Consejo Directivo.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 15. El artículo 36 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 36. Los establecimientos de crédito diseñarán los procedimientos adecuados para estudiar las solicitudes 
de crédito a que se refiere el presente capítulo, de manera prioritaria, en el menor tiempo posible y exigiendo sola-
mente los documentos estrictamente necesarios para el efecto.

La Superintendencia Bancaria velará por la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, para lo cual los esta-
blecimientos de crédito le remitirán un informe mensual en el cual consten las solicitudes presentadas, aprobadas 
y rechazadas, en tal caso explicando el motivo del rechazo.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006  

Artículo 16. El artículo 38 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 38. El establecimiento de crédito ante el cual la víctima de la violencia eleve la respectiva solicitud, después 
del estudio de la documentación, deberá determinar la imposibilidad del solicitante de ofrecer una garantía suficien-
te de acuerdo con las sanas prácticas del mercado financiero y procederá con los respectivos soportes a solicitar el 
certificado de garantía al Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada 
por el Gobierno Nacional.

Cuando las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 15 de esta ley se encontraren en imposibilidad de 
ofrecer una garantía suficiente, para responder por los créditos previstos en los artículos anteriores, dichos créditos 
serán garantizados por el Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la entidad financiera de naturaleza oficial señalada 
por el Gobierno Nacional.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 17. El artículo 39 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:
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Artículo 39. El establecimiento de crédito podrá hacer efectivo ante el Fondo Nacional de Garantías, FNG, o la en-
tidad financiera de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional, el certificado de garantía correspondiente 
para que se le reembolse el saldo a su favor, siempre y cuando, además de cumplir las condiciones que se hayan 
pactado, acredite al fondo que adelantó infructuosamente las actuaciones necesarias para la recuperación de las 
sumas adeudadas.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 18. El artículo 46 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 46. En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de sus facultades, la Red de Solidaridad Social atenderá 
gratuitamente y sin intermediarios a las víctimas de actos a que se refiere el artículo 15, en los términos previstos 
en los artículos 20 y 23 de la presente ley, los gastos funerarios de las mismas, para proteger a los habitantes con-
tra las consecuencias de actos que se susciten en el marco del conflicto armado interno, subsidiará las líneas de 
crédito a que se refiere el presente título, de conformidad con las reglamentaciones que adopte su Junta Directiva. 
Igualmente, podrá cofinanciar los programas que adelanten entidades sin ánimo de lucro, celebrando para este último 
efecto los contratos a que se refiere el artículo 355 de la Constitución Política y las normas que lo reglamentan, todo 
en función de la protección y ayuda a los damnificados.

Las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capacidad laboral calificada con base en el Manual 
Único para la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, tendrán derecho a una pensión mínima 
legal vigente, de acuerdo con lo contemplado en el Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre 
y cuando carezcan de otras posibilidades pensionales y de atención en salud, la que será cubierta por el Fondo de 
Solidaridad Pensional a que se refiere el artículo 25 de la Ley 100 de 1993 y reconocida por el Instituto de Seguros 
Sociales, o la entidad de naturaleza oficial señalada por el Gobierno Nacional.

Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que se contraten se harán con cargo a los recursos de la 
Red de Solidaridad Social.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 19. El artículo 50 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 50. El Gobierno Nacional podrá conceder, en cada caso particular, el beneficio de indulto a los nacionales 
que hubieren sido condenados mediante sentencia ejecutoriada, por hechos constitutivos de delito político cuando 
a su juicio, el grupo armado organizado al margen de la ley con el que se adelante un proceso de paz, del cual forme 
parte el solicitante, haya demostrado su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

<Inciso condicionalmente exequible> También se podrá conceder dicho beneficio a los nacionales que, individual-
mente y por decisión voluntaria, abandonen sus actividades como miembros de los grupos armados organizados 
al margen de la ley y así lo soliciten, y hayan además demostrado, a criterio del Gobierno Nacional, su voluntad 
de reincorporarse a la vida civil.

No se aplicará lo dispuesto en este título a quienes realicen conductas constitutivas de actos atroces de ferocidad o 
barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometido fuera de combate o colocando a la víctima en estado 
de indefensión.

Parágrafo 1. El indulto no será concedido por hechos respecto de los cuales este beneficio se hubiere negado con 
anterioridad, salvo que el interesado aporte nuevos medios de prueba que modifiquen las circunstancias que fueron 
fundamento de la decisión.

Parágrafo 2. Cuando se trate de menores de edad vinculados a los grupos armados organizados al margen de la 
ley, las autoridades judiciales enviarán la documentación al Comité Operativo para la Dejación de las Armas, el cual 
decidirá sobre la expedición de la certificación a que hace referencia el Decreto 1385 de 1994, en los términos que 
consagra esta ley.

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional, a través de sus diversos organismos, creará los mecanismos necesarios para 
garantizar la vida e integridad de las personas que reciban los beneficios contemplados en este título.

Para estos efectos, ordenará la suscripción de pólizas de seguros de vida y diseñará planes de reubicación laboral y 
residencial, que serán aplicados en el interior del país y, cuando fuere necesario, adoptará las medidas establecidas 
en el título I de la segunda parte de la presente ley.

En forma excepcional, el Gobierno Nacional, a petición del grupo armado organizado al margen de la ley que pre-
tenda su desmovilización, o del reinsertado, colaborará, sin perjuicio de las demás garantías que resulten del proce-
so de negociación, para facilitar la obtención del derecho de asilo en los países que puedan garantizar su seguridad.
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Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Corte Constitucional Sentencia C-928-05 Magistrado Po-
nente Dr. Jaime Araújo Rentería. Inciso 2º del artículo 19 de-
clarado condicionalmente exequible en el entendido de que 
el indulto a los nacionales que individualmente y por decisión 

voluntaria abandonen sus actividades como miembros de los 
grupos armados organizados al margen de la ley únicamen-
te podrá concederse por los delitos políticos y los delitos co-
nexos con aquellos.

Corte Constitucional Sentencia C-203-05 Magistrado Po-
nente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. Parágrafo 2o. del 
artículo 19 declarado exequible.

Artículo 20. El artículo 51 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 51. La demostración de la voluntad de reincorporación a la vida civil requiere, por parte del grupo armado 
organizado al margen de la ley y de sus miembros, la realización de actos que conduzcan a la celebración de diálogos 
y suscripción de acuerdos, en los términos de la política de paz y reconciliación trazada por el Gobierno Nacional.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 21. El artículo 53 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 53. La calidad de miembro de un grupo armado organizado al margen de la ley se comprobará por el 
reconocimiento expreso de los voceros o representantes del mismo, por las pruebas que aporte el solicitante, o 
mediante la información de que dispongan las instituciones estatales.

Parágrafo. Cuando se trate de personas que hayan hecho abandono voluntario de un grupo armado organizado al 
margen de la ley, y se presenten ante las autoridades civiles, judiciales o militares, la autoridad competente enviará 
de oficio, en un término no mayor de tres (3) días más el de la distancia, la documentación pertinente al Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas, creado por el Decreto 1385 de 1994, para que resuelva si expide o no la 
certificación a que hace referencia el artículo 1o. del mencionado decreto.

La decisión tomada por el Comité Operativo para la dejación de las Armas deberá ser enviada, además del Gobier-
no Nacional, a la autoridad judicial competente, quien con fundamento en ella decidirá lo pertinente respecto a los 
beneficios a que hace referencia el presente título.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 22. El artículo 56 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 56. Para establecer la conexidad de los hechos materia de investigación con el delito político, a que se refiere 
el artículo 90 del Código de Procedimiento Penal, también se tendrán en cuenta los siguientes medios probatorios:
La inclusión del solicitante en las actas que la elabore la entidad del Gobierno Nacional.
Las certificaciones expedidas para el efecto por las autoridades competentes.
La constancia que para todos los efectos expidan los voceros o miembros  representantes del grupo armado organiza-
do al margen de la ley con la que se haya adelantado un proceso de paz.

Dicha constancia deberá contener, como mínimo, la información de que el solicitante pertenecía a dicho grupo al 
momento de los hechos por los cuales está siendo investigado, o fue condenado, y la reivindicación de tales hechos 
por parte del grupo, con la indicación de los fines políticos que lo motivaron. Cualquier otro medio probatorio que el 
peticionario o su apoderado adjunten a la solicitud.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 23. El artículo 57 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 57. El beneficio de indulto será solicitado por el interesado, directamente o a través de apoderado, mediante 
escrito dirigido al Ministerio de Justicia y del Derecho que contendrá también la indicación del despacho judicial 
donde se encuentra el expediente, si fuere conocido por el interesado, o a la autoridad judicial que esté conocien-
do del proceso penal, quien en forma inmediata dará traslado de la petición al Ministerio para los fines indicados, 
anexando en tal caso copia de las piezas procesales pertinentes.
Los poderes conferidos no requieren presentación personal. Su sustitución, así como la presentación de cualquier otro 
memorial, se realizarán según las normas comunes de procedimiento.

La solicitud contendrá, además de la petición del beneficio, la manifestación expresa y directa de la voluntad de 
reincorporación a la vida civil, la cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.

El Ministerio de Justicia y del Derecho solamente estudiará las solicitudes individuales de personas que aparezcan 
en las actas elaboradas por el Ministerio del Interior.
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Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 24. El artículo 60 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 60. Se podrán conceder también, según proceda, de acuerdo con el estado del respectivo proceso penal, 
la cesación de procedimiento, la resolución de preclusión de la instrucción o la resolución inhibitoria, a quienes 
confiesen y hayan sido o fueren denunciados o procesados por hechos constitutivos de los delitos a que se refiere 
este título y no hayan sido aún condenados mediante sentencia ejecutoriada.

Para estos efectos, se tramitará la solicitud de acuerdo con los artículos anteriores y, una vez verificados los re-
quisitos, el Ministerio de Justicia y del Derecho remitirá la solicitud al Tribunal correspondiente, o a la Dirección de 
Fiscalía ante la cual se adelante el trámite, quienes deberán emitir de plano, la providencia que decida la respectiva 
solicitud, en los términos legales y observando el principio de celeridad.

Si la persona se encuentra privada de la libertad, las citadas autoridades deberán dar trámite preferencial a las so-
licitudes de beneficios jurídicos, y en la providencia en la cual se conceda la petición de preclusión de la instrucción 
o la cesación de procedimiento, deberá revocarse el auto de detención del beneficiario, cancelarse las órdenes de 
captura en su contra y ordenar oficiar a los organismos competentes.

La Sala Penal del Tribunal respectivo deberá resolver dentro de los tres (3) meses siguientes, contados a partir del día 
siguiente al recibo del expediente. Este término es improrrogable.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 25. El artículo 65 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 65. Las personas que se desmovilicen bajo el marco de acuerdos con los grupos armados organizados al 
margen de la ley con los cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz, o en forma individual, 
podrán beneficiarse, en la medida en que lo permita su situación jurídica, de los programas de reinserción socioeco-
nómica que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará los plazos para acceder a los programas de reinserción socioeconó-
mica y el tiempo durante el cual se pueda gozar de sus beneficios.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006

Artículo 26. El artículo 70 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 70. El funcionario judicial que adelanta la actuación, cualquier otro servidor público, o directamente el 
propio interesado, podrán solicitar a la Oficina de Protección de Víctimas y Testigos la vinculación de una persona 
determinada al Programa.

La petición será tramitada conforme al procedimiento que establezca dicha oficina, mediante resolución que 
expida el Fiscal General, a quien compete decidir sobre el fondo de la solicitud.

Parágrafo. Sin desmedro de su autonomía para adoptar la correspondiente decisión, el Fiscal General de la Nación 
prestará especial atención a la solicitud de protección de personas que le formulen de manera debidamente motiva-
da el Defensor del Pueblo o el Consejero Presidencial para los Derechos Humanos, o quien el Gobierno Nocional 
designe para estos efectos.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006

Artículo 27. El artículo 73 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 73. Los cambios de identidad y de domicilio no podrán implicar exoneración de la responsabilidad penal 
por los delitos cometidos antes ni después de la vinculación al Programa. En los acuerdos que celebre el bene-
ficiario con la Fiscalía General de la Nación deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones civiles, laborales, comerciales, fiscales y administrativas contraídas por el 
beneficiario, con anterioridad a la celebración del acuerdo.

La aplicación de la presente ley no podrá menoscabar ninguno de los derechos contemplados en el artículo 29 de 
la Constitución Política.
La Fiscalía General de la Nación sólo tendrá las obligaciones y responsabilidades frente a las personas vinculadas 
al programa, en los términos en que este, o los acuerdos suscritos lo indiquen, y no responderá por promesas u 
ofertas efectuados por personas no autorizadas.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.
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Artículo 28. El artículo 81 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 81. El Gobierno Nacional pondrá en funcionamiento un programa de protección a personas, que se encuen-
tren en situación de riesgo inminente contra su vida, integridad, seguridad o libertad, por causas relacionadas con 
la violencia política o ideológica, o con el conflicto armado interno, y que pertenezcan a las siguientes categorías:

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especialmente de grupos de oposición.

Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívicas y comunales, gremiales, sindicales, campesinas y de grupos 
étnicos.

Dirigentes o activistas de las organizaciones de derechos humanos y los miembros de la Misión Médica.

Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de infracción al derecho internacional humanitario, inde-
pendientemente de que no se hayan iniciado los respectivos procesos disciplinarios, penales y administrativos, en 
concordancia con la normatividad vigente.

Parágrafo 1. Los interesados en ser acogidos por el programa de protección deben demostrar que existe conexidad 
directa entre la amenaza y el cargo, o la actividad que ejerce dentro de la organización.

Parágrafo 2. El programa de protección presentará al testigo a que hace mención el numeral 4 de este artículo 
cuando así lo soliciten las autoridades judiciales o disciplinarias, o permitirá a estas autoridades el acceso a él, para 
lo cual tomará las medidas de seguridad que requiera el caso.

Parágrafo 3. Las medidas de protección correspondientes a este programa serán de carácter temporal y sujetas a 
revisión periódica.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 29. El artículo 82 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 82. El programa de que trata el artículo anterior proporcionará a sus beneficiarios servicios y medios de 
protección, incluyendo cambio de domicilio y ubicación, pero no podrá dar lugar al cambio de su identidad.

Parágrafo. Las medidas de protección serán de carácter temporal y sujetas a revisión periódica.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o, prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 30. El enunciado del título II de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Control sobre el financiamiento de las actividades de los grupos armados organizados al margen de la ley.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 31. El artículo 90 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 90. El Gobierno podrá declarar la caducidad o decretar la liquidación unilateral de todo contrato celebrado 
por una entidad pública, cuando el contratista incurra, con ocasión del contrato y en relación con los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, en cualquiera de las siguientes causales:

Ceder injustificadamente ante las amenazas proferidas por dichos grupos.

Recibir, suministrar, administrar, intervenir, financiar, transferir, guardar, transportar, almacenar o conservar dineros 
o bienes provenientes de o con destino a tales grupos o colaborar y prestar ayuda a los mismos.

Construir, ceder, arrendar, poner a disposición, facilitar o transferir a cualquier título, bienes para ser destinados a la 
ocultación de personas o al depósito o almacenamiento de pertenencias de dichos grupos.

Paralizar, suspender o disminuir notoriamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por atender ins-
trucciones de dichos grupos.

Incumplir el deber de denunciar hechos punibles, cuya comisión sea imputable a dichos grupos, conocidos con 
ocasión del contrato.

Parágrafo. Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, constituye hecho del contratista la conducta de sus 
agentes o dependientes, de la cual haya tenido conocimiento.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 32. El artículo 99 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:
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<Modificado por el artículo 3o de la Ley 1106 de 2006.> Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el espec-
tro electromagnético son de uso personal e intransferible, excepto los equipos receptores de radiodifusión sonora 
y televisión. Únicamente los propietarios de equipos móviles podrán transferir su uso transitorio y deberán informar 
sobre el mismo a las autoridades que así lo requieran.

Para la transferencia de derechos de uso permanente de los equipos de comunicación que utilizan el espectro 
electromagnético, se requiere la autorización expresa y previa del concesionario o licenciatario que ofrecen el 
servicio, los suscriptores de servicios de comunicación de que trata esta ley diligenciarán el formato que para tal 
efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial los cuales deberán permanecer en los archivos de los concesionarios 
y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones contemplados en este artículo 
suministrarán a la Policía Nacional-Dirección de Policía Judicial-Dijín, los datos de suscriptores y equipos en medio 
magnético o en la forma que se determine, conforme a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona autorizada al concesionario o licenciatario con el propósito 
de obtener autorización para operar los equipos a que hace referencia la ley, se entenderá como rendida bajo ju-
ramento, correspondiendo a los concesionarios y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en procura de la 
veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional Dijín, podrá realizar inspecciones en los registros de suscriptores y personas autorizadas con el 
fin de cotejar está información con la suministrada por los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía Nacional, Dijin, la información que con relación a los 
concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de comunicaciones relacionados en este artículo 
proporcionarán en forma oportuna la información que requieran las autoridades facultadas por la ley y mantendrán 
actualizados los siguientes datos.

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, dirección y teléfono de los encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 3o modificó el artículo 32 de 
la Ley 782 de 2002 , artículo 7o, prorroga la vigencia de este 
artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 782 de 2002: 

Artículo 32. El artículo 99 de la Ley 418 de 1997, prorrogada 
por la Ley 548 de 1999, quedará así: 

Artículo 99. Todos los equipos de comunicaciones que utilizan 
el espectro electromagnético son de uso personal e intransfe-
rible, excepto los equipos receptores de radiodifusión sonora 
y televisión. 

Para la transferencia de derechos de uso de los equipos de 
comunicación relacionados en el párrafo anterior se requiere 
la autorización expresa y previa del concesionario o licencia-
tario que ofrece el servicio, los suscriptores de servicios de co-
municación de que trata esta ley diligenciarán el formato que 
para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial los cuales 
deberán permanecer en los archivos de los concesionarios y 
licenciatarios. 

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios de 
comunicaciones contemplados en este artículo suministrarán 
a la Policía Nacional –Dirección de Policía Judicial– Dijín los 
datos de suscriptores y equipos en medio magnético o en la 
forma que se determine, conforme a la reglamentación que este 
organismo establezca. 

La información que suministre el suscriptor o persona au-
torizada al concesionario o licenciatario con el propósito de 
obtener autorización para operar los equipos a que hace re-
ferencia la ley, se entenderá como rendida bajo juramento, 
correspondiendo a los concesionarios y licenciatarios agotar 
los recursos a su alcance en procura de la veracidad de los 
datos recibidos. 
La Policía Nacional, Dijín, podrá realizar inspecciones en los 
registros y contratos de suscriptores y personas autorizadas, 
con el fin de cotejar esta información con la suministrada por 
los concesionarios y licenciatarios. 

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Policía 
Nacional, Dijín, la información que con relación a los conce-
sionarios y licenciatarios esta le solicite. 

Los concesionarios y licenciatarios que presten los servicios 
de comunicaciones relacionados en este artículo proporcio-
narán en forma oportuna la información que requieran las au-
toridades facultadas por la ley y mantendrán actualizados los 
siguientes datos. 

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones que 
autoriza el uso de las frecuencias. 

Cuadro de características técnicas de la Red. 

Documento donde se registren los nombres, identificación, direc-
ción y teléfono de los encargados del área técnica. 

Registro de suscriptores y personas autorizadas. 

Artículo 33. El artículo 101 de la Ley 418 de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 101. Los concesionarios que prestan el servicio de buscapersonas implementarán una placa de identifica-
ción que debe permanecer adherida al equipo de comunicación donde se indique la razón social del concesionario 
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y un número telefónico local o gratuito a través del cual se pueda verificar la propiedad y legalidad del equipo las 
24 horas del día.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 34. El artículo 104 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 104. Se prohíbe la utilización y el porte de radios con banda abierta.

Las personas jurídicas y naturales que requieran el uso de los equipos de comunicaciones conocidos como saca-
res, interceptores, goniómetros o receptores de banda abierta deben solicitar a la Policía Nacional, Dijín, la respec-
tiva autorización para tramitar ante la DIAN o el Ministerio de Comunicaciones la importación o uso según el caso.

Parágrafo 1. La DIAN o el Ministerio de Comunicaciones, según sea importación o uso, exigirá al interesado concepto 
favorable expedido para tal efecto por la Policía Nacional, Dijín.

Parágrafo 2. Lo dispuesto en este capítulo no se aplica a los sistemas y equipos de radiocomunicaciones que utilice 
la Fiscalía General de la Nación, la Fuerza Pública, el DAS y los demás organismos de seguridad del Estado.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 35. El artículo 111 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 111. El Presidente de la República podrá designar el reemplazo de gobernadores y alcaldes, y los goberna-
dores el de los alcaldes municipales, cuando la situación de grave perturbación del orden público:

Impida la inscripción de todo candidato a gobernaciones, alcaldías, asambleas departamentales y concejos munici-
pales, o una vez inscritos les obligue a renunciar.

Obligue al gobernador o al alcalde a renunciar, le impida posesionarse en su cargo, o produzca su falta absoluta.

Impida a los ciudadanos ejercer el derecho al sufragio.

Los gobernadores y alcaldes encargados, quienes deberán ser del mismo partido, grupo político o coalición, del que 
esté terminando el período y/o del electo ejercerán sus funciones hasta cuando se realicen las correspondientes 
elecciones.

Los servidores públicos que integran las asambleas departamentales y los concejos municipales, de aquellos de-
partamentos o municipios donde se llegaren a presentar las eventualidades previstas en el inciso primero del pre-
sente artículo, seguirán sesionando transitoriamente aunque su período haya terminado, hasta cuando se elijan y 
posesionen los nuevos diputados.

Las corporaciones públicas referidas, a las cuales se les dificulte sesionar en su sede oficial por razones de altera-
ción del orden público, podrán sesionar donde lo determine el presidente de la corporación respectiva.

En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de orden público, ejercer sus funciones en el territorio de 
su municipio, corresponderá al gobernador del respectivo departamento determinar la cabecera municipal donde 
podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad necesarias para el ejercicio del cargo, y hasta cuando se resta-
blezca la normalidad en su municipio.

Cuando, en razón de la situación de grave perturbación del orden público, medien hechos de fuerza mayor que 
impidan la asistencia de diputados y concejales a las sesiones, el quórum se establecerá tomando en consideración 
el número de personas que estén en condiciones de asistir.

Los Consejos Departamentales de Seguridad previstos en el Decreto 2615 de 1991 coordinarán y apoyarán los 
planes y operativos que se requieran, con el fin de garantizar la presencia de la fuerza pública para apoyar y acom-
pañar a los alcaldes en el cabal ejercicio de sus funciones.

El Presidente de la República y el Gobernador, respectivamente, conforme a la Constitución y a la ley, tomarán las 
medidas necesarias para el restablecimiento del orden público en el menor tiempo posible, en el departamento o 
municipio afectado, con el fin de fijar la fecha en la que se deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas, cuando 
sea el caso.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 36. El artículo 116 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 116. Lo dispuesto en el presente título se aplicará sin perjuicio de las facultades que ejerce el Procurador 
General de la Nación, en virtud de lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 278 de la Constitución Política, por la 
Ley 734 de 2001 <sic, es 2002> y el Decreto 262 de 2000, o por las disposiciones que las modifiquen o sustituyan.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.
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Artículo 37. El artículo 120 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

<Modificado por el artículo 6o de la Ley 1106 de 2006:> Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban con-
tratos de obra pública, con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor de los existentes 
deberán pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad pública 
contratante una contribución equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o de 
la respectiva adición.

Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, puertos 
aéreos, marítimos o fluviales pagarán con destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad contratante 
una contribución del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.

Esta contribución sólo se aplicará a las concesiones que se otorguen o suscriban a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley.

Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las entidades territoriales con el pro-
pósito de ceder el recaudo de sus impuestos o contribuciones.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los Alcaldes Municipales y Distritales para celebrar convenios 
interadministrativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato inmuebles donde deban construirse las sedes 
de las estaciones de policía.

Parágrafo 1. En los casos en que las entidades públicas suscriban convenios de cooperación con organismos mul-
tilaterales, que tengan por objeto la construcción de obras o su mantenimiento, los subcontratistas que los ejecuten 
serán sujetos pasivos de esta contribución.

Parágrafo 2. Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales, que celebren los contra-
tos a que se refiere el inciso anterior, responderán solidariamente por el pago de la contribución del cinco por ciento 
(5%), a prorrata de sus aportes o de su participación.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 6o modificó el artículo 37 de la Ley 782 de 2002, artículo 7o, prorroga la vigencia de este artículo 
por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de diciembre de 2006.

Corte Constitucional - Inciso declarado EXEQUIBLE, por los 
cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sen-
tencia C-1153-08 de 26 de noviembre de 2008, Magistrado 
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. Fallo inhibitorio 
por otros cargos. 

Texto original de la Ley 782 de 2002  ARTÍCULO 35. El artí-
culo 120 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 
1999, quedará así: 

Artículo 120. Todas las personas naturales o jurídicas que 
suscriban contratos de obra pública para la construcción y 
mantenimiento de vías de comunicación terrestre o fluvial, 
puertos aéreos, marítimos o fluviales con entidades de dere-
cho público o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departamen-
to o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la entidad 
pública contratante una contribución equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total del correspondiente contrato o de la 
respectiva adición. 

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los 
Alcaldes Municipales para celebrar convenios interadminis-
trativos con el Gobierno Nacional para dar en comodato in-
muebles donde deba construirse las sedes de las estaciones 
de policía sin necesidad de aprobación de las respectivas 
corporaciones públicas.

PARÁGRAFO 1o. En los casos en que las entidades públicas 
suscriban convenios de cooperación con organismos multila-
terales, que tengan por objeto la construcción o mantenimien-
to de estas vías, los subcontratistas que los ejecuten serán 
sujetos pasivos de esta contribución. 

PARÁGRAFO 2o. Los socios, copartícipes y asociados de los 
consorcios y uniones temporales, que celebren los contratos 
a que se refiere el inciso anterior, responderán solidariamente 
por el pago de la contribución del cinco por ciento (5%), a pro-
rrata de sus aportes o de su participación. 

PARÁGRAFO 3o. La celebración o adición de contratos de 
concesión de obra pública no causará la contribución estable-
cida en este capítulo. 

Artículo 38. El artículo 122 de la Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 122. Créase el Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que funcionará como una cuenta 
especial, sin personería jurídica, administrada por el Ministerio del Interior, como un sistema separado de cuenta.

El Consejo Superior de Seguridad y Defensa Nacional, establecido mediante Decreto número 2134 de 1992 y el 
Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, establecido en el Decreto número 2233 del 21 de diciembre de 1995, 
coordinarán la ejecución de los recursos de este Fondo.

El Gobierno Nacional, dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la organización y 
funcionamiento del Fondo, los objetivos y funciones que le corresponden, el régimen de apropiaciones y operaciones 
en materia presupuestal y patrimonio necesario para su operación.

Los recursos que recaude la Nación por concepto de la contribución especial del cinco por ciento (5%) consagrada 
en el presente capítulo, deberán invertirse por el Fondo Nocional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en la 
realización de gastos destinados a propiciar la seguridad ciudadana, la preservación del orden público.

Los recursos que recauden las entidades territoriales por este mismo concepto deben invertirse por el Fondo-
Cuenta Territorial, en dotación, material de guerra, reconstrucción de cuarteles y otras instalaciones, compra de 
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equipo de comunicación, montaje y operación de redes de inteligencia, recompensas a personas que colaboren con 
la justicia y seguridad de las mismas, servicios personales, dotación y raciones para nuevos agentes y soldados o 
en la realización de gastos destinados a generar un ambiente que propicie la seguridad ciudadana, la preservación 
del orden público.

La administración del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana estará a cargo de la Dirección 
General de Orden Público y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 39. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo nuevo. La Nación contratará anualmente un seguro contra accidentes que ampare a los miembros vo-
luntarios de los organismos de socorro que forman parte del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres.

Este seguro cubrirá a los mencionados miembros voluntarios de los organismos de socorro durante las veinti-
cuatro horas del día.

Parágrafo 1. Los recursos para la contratación de este seguro provendrán del Fondo Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y serán administrados por el Fondo Nacional de Calamidades.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006. 

Artículo 40. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo nuevo. En concordancia con esta ley, entiéndase que los beneficios de que trata el Decreto 1385 de 1994 se 
extienden a los miembros de las organizaciones armadas al margen de la ley.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006  

Artículo 41. La Ley 418 de 1997, prorrogada por la Ley 548 de 1999, tendrá un artículo nuevo del siguiente tenor:

Artículo nuevo. Los servidores públicos de elección popular y sus familias, cuyas vidas se encuentren en peligro 
inminente debidamente comprobado por las autoridades competentes, serán atendidos por el Ministerio del Interior 
y Ministerio de Relaciones Exteriores para facilitar los mecanismos de protección que consagra el Derecho Inter-
nacional Humanitario.

Las diligencias de protección, asilo político, obtención de residencia, entre otros, serán asumidas prioritariamente 
por las autoridades colombianas.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.  

Artículo 42. El artículo 71 de la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 quedará así:

Artículo 71. El Fiscal General podrá tomar en cualquier momento, cualquiera de las siguientes determinaciones:

Ordenar el cambio de identidad de la persona que se someta al programa, siempre y cuando, tratándose de testi-
gos, no se afecte el debido proceso.

Con fundamento en la nueva identidad, ordenar a las autoridades, públicas o privados, la expedición de docu-
mentos que reemplacen a los que ya posee el admitido al programa, tales como actos de registro civil, cédula de 
ciudadanía, pasaporte, libreta militar, certificado judicial y otros, sin que para su tramitación deban cumplirse los 
procedimientos ordinarios.

Ordenar a los Organismos de Seguridad del Estado brindar la protección necesaria al admitido en el programa y a 
su núcleo familiar.

Destinar para el admitido al programa, como domicilio permanente o transitorio, cualquiera de las instalaciones que 
para el efecto considere adecuadas.

Ordenar la expedición de títulos académicos por parte de entidades públicas o privadas para reemplazar a los ori-
ginalmente otorgados, y

Disponer la modificación de los rasgos físicos de la persona que pudieran permitir su identificación.

Parágrafo 1. Todas las anteriores determinaciones requerirán el asentimiento expreso de la persona a quien vayan 
a tener efecto.

Parágrafo 2. Los documentos que se expidan para proteger a una persona admitida al programa tendrán pleno 
valor probatorio.
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Parágrafo 3. La persona amparada por el cambio de su identidad civil solo podrá hacer valer en adelante su nueva 
identidad.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 43. El encabezado del Capítulo III del Título II, de la Segunda Parte de la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

CAPÍTULO III  
EMBARGO PREVENTIVO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE BIENES VINCULADOS  

A LA COMISIÓN DEL DELITO DE HURTO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 

Artículo 44. El artículo 96 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 quedará así:

Artículo 96. El que se apodere de hidrocarburos o sus derivados, cuando sean transportados a través de un oleo-
ducto, gasoducto, naftaducto o poliducto, o se encuentren almacenados en fuentes inmediatas de abastecimiento o 
plantas de bombeo, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa de mil (1.000) a ocho mil (8.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. La pena será de prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de cien (100) a 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando el valor del hidrocarburo o sus derivados, 
objeto de apoderamiento, no exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por servidor público.

La competencia del presente delito corresponde a los Jueces de Circuito Especializados.

NOTA: Para la interpretación de este artículo debe tenerse 
en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1o. de la Ley 1028 de 
2006, ‘por la cual se adiciona el Código Penal y se dictan otras 
disposiciones’, publicada en el Diario Oficial 46.298 de 13 de 
junio de 2006. 

Ley 1028 de 2006 Artículo 1o. El Título X del Código Penal se 
adiciona con el siguiente capítulo: 

‘CAPÍTULO VI
“‘DEL APODERAMIENTO DE LOS HIDROCARBUROS, 

SUS DERIVADOS, BIOCOMBUSTIBLES O MEZCLAS QUE 
LOS CONTENGAN Y OTRAS DISPOSICIONES’

‘Artículo 327-A. Apoderamiento de hidrocarburos, sus deriva-
dos, biocombustibles o mezclas que los contengan. El que 
se apodere de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles 
o mezclas que los contengan debidamente reglamentados, 
cuando sean transportados a través de un oleoducto, gasoduc-
to, poliducto o a través de cualquier otro medio, o cuando se 
encuentren almacenados en fuentes inmediatas de abasteci-
miento o plantas de bombeo, incurrirá en prisión de ocho (8) a 
quince (15) años y multa de mil trescientos (1.300) a doce mil 
(12.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

‘En las mismas penas incurrirá el que mezcle ilícitamente hi-
drocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que 
los contengan. 

‘Cuando el apoderamiento se cometiere en volúmenes que 
no exceda de veinte (20) galones o 65 metros cúbicos (m3) de 
gas, la pena será de prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa 
de doscientos (200) a setecientos (700) salarios mínimos le-
gales mensuales vigentes. 

‘Artículo 327-B. Apoderamiento o alteración de sistemas de 
identificación. El que se apodere o altere sistemas o meca-
nismos legalmente autorizados para la identificación de la 
procedencia de los hidrocarburos, sus derivados, los biocom-
bustibles o mezclas que los contengan, tales como equipos, 
sustancias, marcadores, detectores o reveladores, incurrirá en 

prisión de cinco (5) a doce (12) años y multa de setecientos 
(700) a seis mil (6.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

‘Artículo 327-C. Receptación. El que sin haber tomado par-
te en la ejecución de las conductas punibles descritas en los 
artículos 327-A y 327-B adquiera, transporte, almacene, con-
serve, tenga en su poder, venda, ofrezca, financie, suministre 
o comercialice a cualquier título hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas que los contengan debidamente 
reglamentadas o sistemas de identificación legalmente auto-
rizados, cuando tales bienes provengan de la ejecución de 
alguno de estos delitos, incurrirá en prisión de seis (6) a doce 
(12) años y multa de mil (1.000) a seis mil (6.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

‘En la misma pena incurrirá el que destine mueble o inmueble 
o autorice o tolere en ellos tal destinación o realice cualquier 
actividad que facilite la comisión de las conductas menciona-
das en el inciso anterior. 

‘Artículo 327-D. Destinación ilegal de combustibles. El que sin 
autorización legal venda, ofrezca, distribuya o comercialice a 
cualquier título combustibles líquidos amparados mediante el 
artículo 1o. de la Ley 681 de 2001 o las normas que lo modi-
fiquen, aclaren o adicionen, incurrirá en prisión de seis (6) a 
doce (12) años y multa de mil (1.000) a seis mil (6.000) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes. 

‘En la misma pena incurrirá el que con incumplimiento de la nor-
matividad existente, adquiera, transporte, almacene, conserve o 
tenga en su poder combustibles líquidos derivados del petróleo 
con destino a zonas de frontera. 

‘Artículo 327-E. Circunstancia genérica de agravación. Cuan-
do alguno de los delitos previstos en este capítulo se cometie-
re por servidor público, persona que ejerza funciones públicas 
o integrantes de grupos armados organizados al margen de la 
ley, las penas respectivas se aumentarán en una tercera parte 
a la mitad’. 

Artículo 45. El artículo 97 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999, quedará así:
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Artículo 97. En la providencia de apertura de la instrucción por el delito de hurto de hidrocarburos o sus derivados, el 
Fiscal ordenará el decomiso de los bienes que se hubieren utilizado en la comisión del delito, o que se constituyeran 
su objeto. Una vez el Fiscal haya determinado la procedencia ilícita de los hidrocarburos o sus derivados, ordenará, 
en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, su entrega a Ecopetrol, así como la de los demás bienes utilizados 
para la comisión del delito. Ecopetrol procederá a la venta de tales hidrocarburos o sus derivados en condiciones 
normales de mercado.

Ecopetrol entregará los demás bienes utilizados para la comisión del delito a una entidad fiduciaria, para su administración.
Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.

Artículo 46. La presente ley tiene una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 11, 40, 41, 48, 52, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 100 de 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999.

Ley 1106 de 2006 - El artículo 1o prorroga la vigencia de este artículo por un término de cuatro (4) años. Publicada el 22 de 
diciembre de 2006.



LEY 1106 dE 2006
(diciembre 22)

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002 y se modifican algunas de sus disposiciones.

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Artículo 1o. De la prórroga de la ley. Prorróguese por 
el término de cuatro (4) años, la vigencia de los artícu-
los: 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 13, 14, 20, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 
49, 54, 55, 58, 59, 61, 62, 63, 64, 66, 68, 69, 72, 74, 75, 
76, 77, 78, 79, 80, 83, 91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 
106, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 
119, 121, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la 
Ley 418 del 26 de diciembre de 1997, y modificada por 
las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002. Prorróguese de 
igual forma, los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 
9o., 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 
43 y 46 de la Ley 782 de 2002.

Artículo 2o. De las pólizas de seguros para el 
transporte. El artículo 13 de la Ley 782 de 2002, que-
dará así:

La entidad financiera de naturaleza oficial que determi-
ne el Gobierno Nacional, redescontará los prestamos 
que otorguen los distintos establecimientos de crédito a 
las víctimas de los actos a que se refiere el artículo 6o 
de esa ley para financiar la reposición o reparación de 
vehículos, maquinaria, equipo, equipamiento, muebles 
y enseres, capital de trabajo de personas naturales o 
jurídicas, tengan o no la calidad de comerciantes, y la 
reparación o reconstrucción de inmuebles destinados a 
locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser 
afectados en los hechos descritos en el artículo 6o.

Así mismo, en desarrollo del principio de solidaridad la 
entidad financiera de naturaleza oficial, que determine 
el Gobierno Nacional, otorgará directamente a las vícti-
mas de los actos a que se refiere el artículo 6o de esta 
ley, prestamos para financiar la reconstrucción o repa-

ración de inmuebles afectados en los hechos descritos 
en el artículo 6o.

Parágrafo. No obstante la existencia de líneas de cré-
dito para reposición o reparación de vehículos, el Go-
bierno Nacional mantendrá el seguro de protección de 
vehículos de transporte público urbano e intermunicipal, 
a fin de asegurarlos contra los actos a que se refiere el 
artículo 6o. de la presente ley, caso en el cual el afecta-
do no podrá acceder a los dos beneficios.

Artículo 3o. El artículo 32 de la Ley 782 de 2002, que-
dará así:

Todos los equipos de comunicaciones que utilizan el es-
pectro electromagnético son de uso personal e intransfe-
rible, excepto los equipos receptores de radiodifusión so-
nora y televisión. Unicamente los propietarios de equipos 
móviles podrán transferir su uso transitorio y deberán infor-
mar sobre el mismo a las autoridades que así lo requieran.

Para la transferencia de derechos de uso permanente 
de los equipos de comunicación que utilizan el espectro 
electromagnético, se requiere la autorización expresa 
y previa del concesionario o licenciatario que ofrecen 
el servicio, los suscriptores de servicios de comunica-
ción de que trata esta ley diligenciarán el formato que 
para tal efecto diseñe la Dirección de Policía Judicial 
los cuales deberán permanecer en los archivos de los 
concesionarios y licenciatarios.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los ser-
vicios de comunicaciones contemplados en este artículo 
suministrarán a la Policía Nacional-Dirección de Policía 
Judicial-Dijín, los datos de suscriptores y equipos en me-
dio magnético o en la forma que se determine, conforme 
a la reglamentación que este organismo establezca.

La información que suministre el suscriptor o persona 
autorizada al concesionario o licenciatario con el propó-
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sito de obtener autorización para operar los equipos a 
que hace referencia la ley, se entenderá como rendida 
bajo juramento, correspondiendo a los concesionarios 
y licenciatarios agotar los recursos a su alcance en pro-
cura de la veracidad de los datos recibidos.

La Policía Nacional Dijín podrá realizar inspecciones 
en los registros de suscriptores y personas autorizadas 
con el fin de cotejar esta información con la suministra-
da por los concesionarios y licenciatarios.

El Ministerio de Comunicaciones deberá remitir a la Po-
licía Nacional, Dijín, la información que con relación a 
los concesionarios y licenciatarios esta le solicite.

Los concesionarios y licenciatarios que presten los ser-
vicios de comunicaciones relacionados en este artículo 
proporcionarán en forma oportuna la información que 
requieran las autoridades facultadas por la ley y man-
tendrán actualizados los siguientes datos.

Contrato o resolución del Ministerio de Comunicaciones 
que autoriza el uso de las frecuencias.

Cuadro de características técnicas de la Red.

Documento donde se registren los nombres, identificación, 
dirección y teléfono de los encargados del área técnica.

Registro de suscriptores y personas autorizadas.

Artículo 4o. Del programa de protección de testi-
gos de la fiscalía general de la nación. El artículo 
67 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por 
las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, quedará así:

Créase con cargo al Estado y bajo la dirección y coordi-
nación de la Fiscalía General de la Nación, el “Programa 
de Protección a Testigos, Víctimas, Intervinientes en el 
Proceso y Funcionarios de la Fiscalía”, mediante el cual 
se les otorgará protección integral y asistencia social, 
lo mismo que a sus familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil y al 
cónyuge, compañera o compañero permanente, cuan-
do se encuentren en riesgo de sufrir agresión o que sus 
vidas corran peligro por causa o con ocasión de la in-
tervención en un proceso penal. En los casos en que la 
vida del testigo o denunciante se encuentre en peligro, 
la Fiscalía protegerá la identidad de los mismos.

Para efectos de protección por parte del programa, se 
entenderá por testigo la persona que ha tenido cono-
cimiento de la comisión de un delito, o cualquier otra 
circunstancia que resulte relevante para demostrar la 
responsabilidad penal, que en concepto del funcionario 
judicial competente está en disposición de expresarlo 
durante la actuación procesal y de ello se derive un ries-
go para su vida o integridad personal.

Así mismo, estará a cargo del programa, los testigos de 
aquellos casos de violación a los Derechos Humanos e 
infracción al Derecho Internacional Humanitario, inde-
pendientemente de que no se haya iniciado el corres-
pondiente proceso penal.

Artículo 5o. De las alertas tempranas. El artículo 105 
de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002, quedará así:

Corresponde al Presidente de la República conservar 
en todo el territorio nacional el orden público y restable-
cerlo donde fuere turbado.

Los Gobernadores y Alcaldes deberán atender de ma-
nera urgente las recomendaciones y alertas tempranas 
emanadas del Gobierno Nacional, especialmente del 
Ministerio del Interior y de Justicia, tendientes a prevenir, 
atender y conjurar las situaciones de riesgo que alteren 
el orden público, y las posibles violaciones a los dere-
chos humanos o el Derecho Internacional Humanitario.

Artículo 6o. De la contribución de los contratos de 
obra pública o concesión de obra pública y otras 
concesiones. El artículo 37 de la Ley 782 de 2002 
quedará así:

Todas las personas naturales o jurídicas que suscriban 
contratos de obra pública, con entidades de derecho 
público o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes deberán pagar a favor de la Nación, Departa-
mento o Municipio, según el nivel al cual pertenezca la 
entidad pública contratante una contribución equivalen-
te al cinco por ciento (5%) del valor total del correspon-
diente contrato o de la respectiva adición.

Corte Constitucional 

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por 
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1153-08 de 26 
de noviembre de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerar-
do Monroy Cabra. Fallo inhibitorio por otros cargos. 

Destacamos el siguiente aparte de la sentencia:   

‘Así las cosas, a juicio de la Sala no se presenta una falta de 
claridad y certeza insuperable en la definición del hecho gra-
vado, pues cuando la norma acusada expresamente prescribe 
que la contribución que regula se causa por el hecho de sus-
cribir “contratos de obra pública” con “entidades de derecho 
público” o celebrar contratos de adición al valor de los existen-
tes, no cabe otra interpretación plausible distinta de aquella 
que indica que el contrato al que se refiere es el definido en 
el estatuto de contratación a partir de elementos subjetivos, 
referentes a la calidad pública de la entidad contratante. Por lo 
anterior, la Corte estima que la descripción del hecho gravado 
sí es suficientemente precisa para satisfacer las exigencias 
del principio de legalidad tributaria.’ 

Las concesiones de construcción, mantenimiento y ope-
raciones de vías de comunicación, terrestre o fluvial, 
puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán con desti-
no a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad 
contratante una contribución del 2.5 por mil del valor total 
del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.

Esta contribución solo se aplicará a las concesiones 
que se otorguen o suscriban a partir de la fecha de vi-
gencia de la presente ley.

Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas con-
cesiones que otorguen las entidades territoriales con 
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el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o 
contribuciones.

Autorízase a los Gobernadores Departamentales y a los 
Alcaldes Municipales y Distritales para celebrar conve-
nios interadministrativos con el Gobierno Nacional para 
dar en comodato inmuebles donde deban construirse 
las sedes de las estaciones de policía.

Parágrafo 1. En los casos en que las entidades públi-
cas suscriban convenios de cooperación con organis-
mos multilaterales, que tengan por objeto la construc-
ción de obras o su mantenimiento, los subcontratistas 

que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contri-
bución.

Parágrafo 2. Los socios, copartícipes y asociados de 
los consorcios y uniones temporales, que celebren los 
contratos a que se refiere el inciso anterior, responde-
rán solidariamente por el pago de la contribución del 
cinco por ciento (5%), a prorrata de sus aportes o de su 
participación.

Artículo 7o. De la vigencia de la ley. La presente ley 
tiene una vigencia de cuatro (4) años a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.
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dECRETO 128 dE 2003
(enero 22)

Por el cual se reglamenta la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y la 
Ley 782 de 2002 en materia de reincorporación a la sociedad civil.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las atribuciones que le confiere el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la 
Ley 548 de 1999 y la Ley 782 de 2002, consagró unos 
instrumentos para asegurar la vigencia del Estado So-
cial y Democrático de Derecho y garantizar la plenitud 
de los derechos y libertades fundamentales reconoci-
dos en la Constitución Política y en los Tratados Inter-
nacionales aprobados por Colombia;

Que la norma anteriormente citada dispone que las 
personas desmovilizadas bajo el marco de acuerdos 
con las organizaciones armadas al margen de la ley o 
en forma individual podrán beneficiarse, en la medida 
que lo permita su situación jurídica, de los programas 
de reincorporación socioeconómica que para el efecto 
establezca el Gobierno Nacional;

Que el Gobierno Nacional puede facilitar a los desmovi-
lizados mecanismos que les permitan incorporarse a un 
proyecto de vida de manera segura y digna;

Que dadas las circunstancias anteriores, es preciso fijar 
condiciones, que de manera precisa y clara, permitan 
establecer competencias, asignar funciones y desarro-
llar los procedimientos para acceder a los beneficios 
socioeconómicos, una vez iniciado el proceso de rein-
corporación a la vida civil como consecuencia de la des-
movilización voluntaria,

DECRETA: 
CAPÍTULO I 

Generalidades

Artículo 1°. Política de reincorporación a la vida civil. 
La política conducente a desarrollar el programa de rein-
corporación a la sociedad y los beneficios socioeconómi-
cos reconocidos será fijada por el Ministerio del Interior 
en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la aplica-
ción del presente decreto se adoptan las siguientes 
definiciones:

Desmovilizado. Aquel que por decisión individual 
abandone voluntariamente sus actividades como miem-
bro de organizaciones armadas al margen de la ley, 
esto es, grupos guerrilleros y grupos de autodefensa, y 
se entregue a las autoridades de la República.

Reincorporado. El desmovilizado certificado por el Comi-
té Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, que se 
encuentre en el proceso de reincorporación a la vida civil.

Grupo familiar. Para aquellos beneficios, diferentes a 
salud, que involucren la familia, se entiende como gru-
po familiar del desmovilizado (a), el (la) cónyuge o el 
(la) compañero (a) permanente, los hijos y, a falta de 
cualquiera de los anteriores, los padres.

Cuando se trate de compañeros permanentes su unión 
debe ser superior a los dos años en los términos de la 
Ley 54 de 1990.

Beneficios. La ayuda humanitaria y los incentivos eco-
nómicos, jurídicos y sociales que se otorgan a desmovi-
lizados y reincorporados para su regreso a la vida civil.

CODA. Comité Operativo para la Dejación de las Armas.

Certificación del CODA. Es el documento que expi-
de el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, 
CODA, dando cuenta de la pertenencia del desmoviliza-
do a una organización armada al margen de la ley y de 
su voluntad de abandonarla. Esta certificación permite el 
ingreso del desmovilizado al proceso de reincorporación 
y el otorgamiento a su favor, de los beneficios jurídicos 
y socioeconómicos de que hablan la ley y este Decreto.

CAPÍTULO II 
Proceso de desmovilización

Artículo 3°. Desmovilización. Las personas que 
pretendan acceder a los beneficios previstos en este 
Decreto deberán presentarse ante jueces, fiscales, 
autoridades militares o de policía, representantes del 
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Procurador, representantes del Defensor del Pueblo o 
autoridades territoriales, quienes informarán inmediata-
mente a la Fiscalía General de la Nación y a la guarni-
ción militar más cercana al lugar de la entrega.

Artículo 4°. Recepción. Desde el momento en que la 
persona se presenta ante las autoridades a que se 
refiere el artículo anterior, el Ministerio de Defensa 
Nacional prestará la ayuda humanitaria inmediata que 
requiera el desmovilizado y su grupo familiar, cubrien-
do en todo caso sus necesidades básicas como son 
las de alojamiento, alimentación, vestuario, transpor-
te, atención en salud y realizará la valoración integral 
del desmovilizado.

Durante este proceso de desmovilización, el Ministe-
rio de Defensa Nacional gestionará la consecución de 
instalaciones especiales de seguridad para efectos de 
alojar a los desmovilizados, de manera que se procure 
su integridad personal y permanencia.

Una vez recibido el desmovilizado por parte del Minis-
terio de Defensa Nacional, deberá dar aviso de tal cir-
cunstancia al Ministerio del Interior en el término de tres 
(3) días hábiles, y procederá a entregárselo en un térmi-
no no mayor a quince (15) días calendario adicionales.

La entrega física del desmovilizado se hará mediando 
un acta en la cual constarán los datos iniciales de su in-
dividualización, su huella dactilar y las circunstancias de 
su desmovilización del grupo armado al que pertenecía.

Parágrafo 1°. Para efectos de adelantar la investiga-
ción correspondiente y definir la situación jurídica de las 
personas beneficiarias del presente Decreto, el Ministe-
rio del Interior coordinará con la Fiscalía General de la 
Nación y el Consejo Superior de la Judicatura la desig-
nación de fiscales y jueces de menores.

Parágrafo 2°. La Defensoría del Pueblo promoverá la 
designación de abogados de oficio con dedicación ex-
clusiva para ejercer la defensa del desmovilizado.

Artículo 5°. Garantía de los derechos humanos. En 
armonía con lo dispuesto por la letra c) del artículo 12 
del Decreto 127 de 2001, el Programa Presidencial de 
Promoción, Respeto y Garantía de los Derechos Hu-
manos, velará por el respeto de los derechos humanos 
de las personas que abandonen voluntariamente las 
armas y el correcto cumplimiento de los procesos de 
desmovilización y reincorporación a la vida civil, para 
lo cual podrá adelantar visitas a las instalaciones de 
seguridad, o de educación en que se encuentren los 
desmovilizados, y solicitar a los órganos y entidades 
que hacen parte de los procesos de desmovilización y 
reincorporación, toda la documentación e información 
que requiera, lo mismo que adelantar las demás accio-
nes que considere pertinentes para el cabal desarrollo 
de su función.

CAPÍTULO III 
Beneficios preliminares

Artículo 6°. Documentos. El Ministerio del Interior rea-
lizará los trámites para entregar al desmovilizado la li-

breta militar, la cédula de ciudadanía y el certificado de 
antecedentes judiciales, para lo cual las entidades per-
tinentes dispondrán lo necesario para asumir los costos 
que la expedición de tales documentos demande.

Artículo 7°. Beneficio para salud. El desmovilizado y su 
grupo familiar recibirán servicios de salud a través de la 
red hospitalaria, para lo cual bastará certificación expe-
dida por el Ministerio de Defensa Nacional. Una vez sea 
certificado por el Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas, CODA, podrá acceder a los beneficios con-
templados en el Régimen Subsidiado de Seguridad So-
cial en Salud, con el siguiente grupo familiar: el (la) cónyu-
ge o el compañero (a) permanente, los padres, los hijos y 
los hermanos menores y/o mayores discapacitados.

El Ministerio del Interior deberá tramitar ante el Minis-
terio de Salud la consecución de los cupos necesarios 
para brindar acceso a este beneficio.

Parágrafo. El Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud mantendrá cupos permanentes para la afiliación 
de los reincorporados al Régimen Subsidiado de Segu-
ridad Social en Salud.

Artículo 8°. Beneficios de protección y seguridad. 
El Ministerio de Defensa Nacional o el Ministerio del 
Interior, según corresponda, coordinarán con el Depar-
tamento Administrativo de Seguridad, DAS, y la Policía 
Nacional, las medidas necesarias para brindar seguridad 
tanto al desmovilizado o reincorporado como a su grupo 
familiar, en los casos en que esto último fuese necesario.

Artículo 9°. Beneficios por colaboración. El desmo-
vilizado que voluntariamente desee hacer un aporte efi-
caz a la justicia entregando información conducente a 
evitar atentados terroristas, secuestros o que suministre 
información que permita liberar secuestrados, encon-
trar caletas de armamento, equipos de comunicación, 
dinero producto del narcotráfico o de cualquier otra ac-
tividad ilícita realizada por organizaciones armadas al 
margen de la ley, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes o la captura de cabecillas, recibirá del 
Ministerio de Defensa Nacional una bonificación econó-
mica acorde al resultado, conforme al reglamento que 
expida este Ministerio.

Artículo 10. Beneficios por entrega de armas. El des-
movilizado que haga entrega de armamento, munición, 
explosivos y armas de destrucción masiva recibirá del 
Ministerio de Defensa Nacional una bonificación econó-
mica, conforme al reglamento que expida este Ministerio.

CAPÍTULO IV 
Proceso de reincorporación a la vida civil y sus 

beneficios

Artículo 11. Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas, CODA. Estará conformado por:

1.  Un delegado del Ministro de Justicia y del Derecho, 
quien lo presidirá.

2.  Un delegado del Ministro de Defensa Nacional, a 
cargo del cual estará la secretaría técnica.
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3.  Un funcionario del programa de reincorporación del 
Ministerio del Interior.

4.  Un delegado del Fiscal General de la Nación.

5.  Un delgado del Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.

6.  Un delegado del Defensor del Pueblo.

Artículo 12. Funciones del Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas, CODA. El Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas, CODA,  sesionará per-
manentemente y cumplirá las siguientes funciones:

1.  Constatar la pertenencia del solicitante a la organi-
zación al margen de la ley, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes.

2.  Realizar la valoración de las circunstancias del 
abandono voluntario.

3.  Evaluar la voluntad de reincorporarse a la vida civil 
que tenga el desmovilizado.

4.  Certificar la pertenencia del desmovilizado a una or-
ganización armada al margen de la ley y su voluntad 
de abandonarla.

5.  Tramitar las solicitudes de aplazamiento o suspen-
sión de la ejecución de la pena e indulto ante los 
jueces de ejecución de penas y los Ministerios del 
Interior, de Justicia y del Derecho, y

6.  Expedir su propio reglamento.

Parágrafo 1°. Para efectos de los beneficios de este 
Decreto, el Ministerio de Defensa Nacional presenta-
rá al Comité Operativo para la Dejación de las Armas, 
CODA, en cada una de sus reuniones, los casos de 
desmovilización de que tenga conocimiento.

Parágrafo 2°. Para el cumplimiento de sus funciones, 
el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, 
CODA, podrá solicitar a los organismos de seguridad 
del Estado, autoridades judiciales y demás institucio-
nes competentes, la información que posean sobre la 
persona que desea reincorporarse a la vida civil. Estas 
solicitudes tendrán prioridad de tratamiento por las au-
toridades que las reciban.

Parágrafo 3°. El Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas, CODA,  dispondrá de un término de veinte 
(20) días comunes, contados desde la fecha en la cual 
se recibe la documentación, para certificar y notificar 
ante las autoridades competentes la pertenencia del 
desmovilizado a una organización armada al margen 
de la ley y su voluntad de abandonarla.

Artículo 13. Beneficios jurídicos. De conformidad con 
la ley, tendrán derecho al indulto, suspensión condicio-
nal de la ejecución de la pena, la cesación de procedi-
miento, la preclusión de la instrucción o la resolución 
inhibitoria, según el estado del proceso, los desmovi-
lizados que hubieren formado parte de organizaciones 
armadas al margen de la ley, respecto de los cuales 
el Comité Operativo para la Dejación de las Armas, 
CODA, expida la certificación de que trata el numeral 4 
del artículo 12 del presente Decreto.

Artículo 14. Beneficios socioeconómicos. Una 
vez expedida la certificación del Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas, CODA, el Ministerio 
del Interior realizará una valoración integral del rein-
corporado con el fin de determinar su programa de 
beneficios socioeconómicos.

Artículo 15. Beneficio educativo. El reincorporado 
podrá iniciar o continuar su capacitación en educación 
básica, media, técnica o tecnológica o en oficios semi-
calificados para dar empleabilidad en las instituciones 
educativas que para tal fin establezca el Ministerio del 
Interior. Igualmente, este programa comprenderá la 
educación del desmovilizado en un esquema de valo-
res humanos y sociales, compatibles con los deberes y 
derechos del ciudadano proclamados en nuestra Cons-
titución Política.

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional y el 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior, Icfes, brindarán su colaboración y asesoría 
permanente para la prestación de este beneficio.

Artículo 16. Beneficio económico. El Ministerio del In-
terior, previa evaluación de factibilidad, podrá autorizar 
que el programa aporte recursos para el desarrollo de 
proyectos de inserción económica para los reincorpora-
dos. Para tal efecto, esta entidad reglamentará y fijará 
las características, condiciones y montos de los aportes 
que se reconozcan. Este proyecto no podrá ser refinan-
ciado en ningún caso.

Para quienes hayan optado por educación superior 
dentro de los programas adoptados por el Ministerio del 
Interior, el aporte al proyecto de inserción económica 
será hasta de un 50% del monto determinado por la 
entidad para dicho proyecto.

El Ministerio del Interior podrá fijar como condición para 
la aprobación del beneficio económico, que el desmo-
vilizado reciba capacitación en oficios semicalificados o 
educación técnica o tecnológica, con cargo al progra-
ma, en el área a la cual se dirige el proyecto, cuando el 
caso lo amerite.

Artículo 17. Fomipyme. Los beneficios económicos 
que reconozca el Ministerio del Interior para estimular 
la reincorporación a la vida civil podrán ser utilizados 
para proyectos que permitan el acceso a los incentivos 
del Fondo Colombiano de Modernización y Desarrollo 
Tecnológico de las Micro, Pequeñas y Medianas Em-
presas, Fomipyme; para programas, proyectos y acti-
vidades de desarrollo tecnológico y de fomento y pro-
moción de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
con lo cual se pueda proyectar una mayor viabilidad de 
éxito en el proyecto.

Artículo 18. Seguros. El Ministerio del Interior adquirirá 
un seguro de vida para el reincorporado, con vigencia 
de un (1) año y una cobertura de quince (15) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Artículo 19. Servicios especiales. A los discapacita-
dos reincorporados se les suministrará soportes mecá-
nicos y tratamientos de rehabilitación cuando no sean 
prestados por el régimen subsidiado. Este servicio se 
prestará previa valoración de pérdida de capacidad la-
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boral certificada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, cuando la causa haya sido anterior a la desmovi-
lización o siendo posterior sea producida por atentados 
relacionados con su condición de reincorporado a la so-
ciedad civil. Este servicio se prestará durante el término 
señalado por el artículo 27 del presente decreto.

Artículo 20. Empleo. El Servicio Nacional de Aprendi-
zaje, Sena, en coordinación con el Ministerio del Interior, 
creará una bolsa de empleo y contratación que vincule 
al mercado laboral a los reincorporados que se acojan al 
presente decreto. Para este efecto, entrará en relación 
con los gremios económicos y las distintas empresas 
del sector productivo o de servicios de la economía.

Artículo 21. Condiciones. Los beneficios socioeconó-
micos de que trata este Decreto solo podrán concederse 
por una sola vez a cada persona y están condicionados 
al cumplimiento de los requisitos y obligaciones que este 
Decreto y los Ministerios del Interior y de Defensa Nacio-
nal determinen y se perderán cuando culmine el proceso 
de reincorporación a la vida civil, cuando lo abandone el 
reincorporado o en los demás casos que señale el regla-
mento que para el efecto deberá expedir cada Ministerio.

No gozarán de ninguno de los beneficios señalados 
quienes estén siendo procesados o hayan sido conde-
nados por delitos que de acuerdo con la Constitución 
Política, a la ley o a los tratados internacionales sus-
critos y ratificados por Colombia no puedan recibir esta 
clase de beneficios. Los beneficios de la reincorpora-
ción no excederán el término de dos (2) años, plazo 
que se reputa suficiente para que se cumpla la rein-
corporación definitiva de la persona desmovilizada a la 
vida civil. El Ministro del Interior, mediante resolución 
motivada, podrá ampliar este término en casos y por 
razones excepcionales.

CAPÍTULO V 
Protección y atención de los menores  

de edad desvinculados

Artículo 22. Entrega de los menores. Los menores de 
edad que se desvinculen de organizaciones armadas al 
margen de la ley de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes, deberán ser entregados al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, por la auto-
ridad civil, militar o judicial que constate su desvincula-
ción del grupo armado respectivo, a más tardar dentro 
de las treinta y seis (36) horas ordinarias siguientes a 
su desvinculación o en el término de la distancia, para 
que reciba la protección y atención integral especializa-
da pertinente.

Así mismo, quien constate la desvinculación deberá, 
dentro del mismo término, dar a conocer el hecho a la 
autoridad judicial competente.

La entrega física se acompañará de un acta en la cual 
consten los datos iniciales de individualización del me-
nor, su huella dactilar y las circunstancias de su desvin-
culación del grupo armado, la cual será entregada a la 
autoridad competente del lugar donde esta se efectúe 
para que inicie la respectiva actuación.

Una vez reciba al menor, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, deberá dar aviso al Ministerio 
de Defensa Nacional para que verifique su vinculación 
al grupo armado y al Ministerio del Interior, para su se-
guimiento y posterior reconocimiento de beneficios.

De conformidad con la Constitución Política, la ley y los 
tratados públicos internacionales ratificados por Colom-
bia, queda proscrita cualquier forma de utilización de 
menores en actividades de inteligencia.

Artículo 23. Verificación de las condiciones. El Juez 
de Menores o Promiscuo de Familia competente, se-
gún el caso, pedirá cuando lo estime conveniente, las 
explicaciones necesarias al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, ICBF, a efecto de verificar el estado, 
las condiciones del menor y la respuesta institucional 
para su protección integral, ratificando o modificando 
las medidas adoptadas y atendiendo siempre el interés 
superior del menor.

Artículo 24. Competencia institucional. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, desarrollará 
los trámites administrativos expeditos que permitan la 
inclusión del menor desvinculado al programa especial 
de protección que ejecutará con ocasión de este De-
creto, el cual, en todo caso, tendrá un enfoque y trata-
miento específico de acuerdo con sus condiciones y a 
lo establecido en el presente Decreto.

En todas las medidas concernientes a los niños des-
vinculados del conflicto armado interno que tomen las 
autoridades administrativas o los jueces competentes, 
se atenderá primordialmente el interés superior del niño 
y se le dará un tratamiento personalizado, en la medida 
de lo posible.

Artículo 25. Derecho a beneficios sociales y econó-
micos. El Ministerio del Interior, en coordinación con el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, reglamenta-
rá la forma como los menores recibirán los beneficios 
educativos y económicos producto de la desvinculación.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, 
desarrollará los planes necesarios para el restableci-
miento de los derechos y garantías del niño o menor 
desvinculado, con especial énfasis en su protección, 
educación y salud.

CAPÍTULO VI 
Disposiciones finales

Artículo 26. Grupos especiales. Los (as) viudos (as), 
y los huérfanos de desmovilizados, tendrán derecho a 
los beneficios que se establezcan para el programa, 
siempre y cuando el causante o las personas indica-
das en este artículo no hayan recibido beneficios con 
anterioridad. Se entenderán por viudos o viudas de los 
desmovilizados, sus cónyuges y compañeros o compa-
ñeras permanentes.

Artículo 27. Duración del programa. Salvo los even-
tos previstos para educación formal, o cuando el Mi-
nistro del Interior mediante resolución motivada amplíe 
este término en casos y por razones excepcionales, la 
vinculación del reincorporado no podrá exceder los dos 
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(2) años, contados a partir de la fecha en que el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, expida 
la certificación.

Artículo 28. Campo de aplicación. Los beneficios 
económicos a que se refiere el presente Decreto no co-
bijarán a los desmovilizados o beneficiarios por acuer-
dos de paz, ni a quienes ya los hayan recibido con an-
terioridad a la vigencia del mismo.

Artículo 29. Recursos. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público girará directamente a las entidades 
comprometidas en este proceso, los recursos financie-
ros requeridos para la ejecución de las funciones asig-
nadas, de conformidad con la Ley Orgánica de Presu-
puesto y demás normas pertinentes.

Artículo 30. Otros recursos. El Ministerio del Interior 
y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, 

convocarán la participación de entidades del sector pri-
vado o público de orden nacional o internacional con 
el fin de obtener cooperación para otorgar beneficios 
adicionales con miras a la reincorporación a la vida civil 
de quienes abandonan voluntariamente los grupos ar-
mados ilegales.

Artículo 31. Difusión. Los programas de difusión para 
incentivar la desmovilización de miembros de los gru-
pos armados ilegales, estarán a cargo del Ministerio de 
Defensa Nacional.

Artículo 32. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y modifica el Decreto nú-
mero 1385 de 1994.



dECRETO 1000 dE 2003
(abril 22)

Por el cual se corrigen yerros de la Ley 782 de 2002 “por la cual se prorroga la vigencia de la 
Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y se modifican algunas de sus 

disposiciones”.

El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, 
las conferidas por el artículo 45 de la Ley 4a. de 1913, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 45 de la Ley 4a. de 1913, Código de 
Régimen Político y Municipal, prevé que “los yerros cali-
gráficos o tipográficos en las citas o referencias de unas 
leyes a otras no perjudicarán, y deberán ser modifica-
dos por los respectivos funcionarios, cuando no quede 
duda en cuanto a la voluntad del legislador”;

Que el artículo 52 de la Ley 418 de 1997, el cual hace 
relación a la verificación del cumplimiento de los acuer-
dos de paz, fue citado en el artículo 1o. de la Ley 782 
de 2002 dentro de la relación de normas cuya vigencia 
se prorroga y también en el artículo 46 dentro de la re-
lación de normas que se derogan;

Que el artículo 3o. de la Ley 782 de 2002 reguló, entre 
otros aspectos, la materia contenida en el artículo 52 de 
la Ley 418 de 1997, al establecer que el cumplimiento 
de los acuerdos de paz será verificado por las instan-
cias nacionales o internacionales que para el efecto y 
de común acuerdo designen las partes;

Que del trámite legislativo del proyecto de ley corres-
pondiente, se desprende que la intención inequívoca 
del legislador fue derogar el artículo 52 de la Ley 418 
de 1997, pues desde la ponencia para primer debate 
en las Comisiones Conjuntas de Senado y Cámara, se 
señala claramente su derogatoria con fundamento en 
las siguientes consideraciones:

“...se derogan expresamente, además, los artículos 11, 
14 y 52 por las razones que se exponen a continuación: 

“...El artículo 52, que no es objeto de modificación en 
el proyecto presentado por el Gobierno determina que 
el cumplimiento de los acuerdos, a que se refiere el 
artículo 51, será verificado por las instancias que para 
el efecto y de común acuerdo designen las partes. Se 
considera, como ya se mencionó, que dada la importan-
cia del tema, debe ubicarse al inicio del texto de la ley y 
por ello se introduce en el artículo 8o.”; 

Que se debe corregir el yerro en que se incurre en el artí-
culo 1o. de la Ley 782 de 2002 al citar dentro de la lista de 
normas prorrogadas el artículo 52 de la Ley 418 de 1997, 
cuando la intención inequívoca del legislador fue derogar 
dicha norma, conforme se establece claramente del trá-
mite legislativo del proyecto de ley correspondiente y del 
contenido de los artículos 3o. y 46 de la misma ley; 

Que, por otra parte, se debe corregir el yerro en que se 
incurre en la publicación de la Ley 782 de 2002 efectua-
da en el Diario Oficial número 45.043 del 23 de diciem-
bre de 2002, en cuanto a la numeración de los parágra-
fos del artículo 3o.,

DECRETA:

Artículo 1o. Corríjese el artículo 1o. de la Ley 782 de 
2002 en el sentido de que su tenor literal es el siguiente: 

Artículo 1o. Prorróguese por el término de cuatro (4) 
años la vigencia de los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 
6o., 7o., 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 34, 
35, 37, 42, 43, 44, 45, 47, 49, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 62, 
63, 64, 66, 67, 68, 69, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 83, 
91, 92, 93, 94, 95, 98, 102, 103, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 121, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 129 y 130 de la Ley 418 del 26 de 
diciembre de 1997, prorrogado por la Ley 548 de 1999. 

Artículo 2o. Corrígese el artículo 3o de la Ley 782 de 
2002 en el sentido de que su tenor literal es el siguiente:

Artículo 3o. El artículo 8o. de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada por la Ley 548 de 1999, quedará así:

Artículo 8o. Los representantes autorizados expresa-
mente por el Gobierno Nacional, con el fin de promover 
la reconciliación entre los colombianos, la convivencia 
pacífica y lograr la paz, podrán:
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a)  Realizar actos tendientes a propiciar acercamientos y 
adelantar diálogos con los grupos armados organizados 
al margen de la ley;

b)  Adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los 
voceros, o miembros representantes de los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley, dirigidos a: Obtener 
soluciones al conflicto armado, lograr la efectiva aplicación 
del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los de-
rechos humanos, el cese de hostilidades o su disminución, 
la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos 
grupos, o lograr su sometimiento a la ley, y enmarcados en la 
voluntad de crear condiciones que propendan por un orden 
político, social y económico justo.

Los acuerdos y su contenido serán los que a juicio del 
Gobierno sean necesarios para adelantar el proceso de 
paz y su cumplimiento será verificado por las instancias 
nacionales o internacionales que para el efecto y de co-
mún acuerdo designen las partes.

Estos acuerdos deben garantizar el normal y pleno fun-
cionamiento de las instituciones civiles de la región en 
donde ejerce influencia el grupo armado al margen de 
la ley que los suscribe.

Parágrafo 1. De conformidad con las normas del Dere-
cho Internacional Humanitario, y para los efectos de la 
presente ley, se entiende por grupo armado al margen 
de la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando res-
ponsable, ejerza sobre una parte del territorio un control 
tal que le permita realizar operaciones militares sosteni-
das y concertadas.

Parágrafo 2. Una vez iniciado un proceso de diálogo, 
negociación o firma de acuerdos, y con el fin de facilitar 
el desarrollo de los mismos, las autoridades judiciales 
correspondientes suspenderán las órdenes de captu-
ra que se hayan dictado o se dicten en contra de los 
miembros representantes de los grupos armados orga-
nizados al margen de la ley con los cuales se adelanten 
diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional notificará a las auto-
ridades señaladas el inicio, terminación o suspensión de 
diálogos, negociaciones o firma de acuerdos, y certificará 
la participación de las personas que actúan como voceros 
o miembros representantes de dichos grupos armados 
organizados al margen de la ley. Las partes acordarán 
mecanismos de verificación conjunta de los acuerdos, 
diálogos o acercamientos, y de considerarlo conveniente 
podrán acudir a instituciones o personas de la vida nacio-
nal o internacional para llevar a cabo dicha verificación. 

Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura 
que se dicten en contra de los voceros, con posteriori-
dad al inicio de los diálogos, negociaciones o suscrip-
ción de acuerdos, por el término que duren estos.

Para propiciar acercamientos, diálogos o negociacio-
nes en procura de la paz, el Presidente de la República, 

mediante orden escrita, determinará la localización y 
las modalidades de acción de la fuerza pública, bajo el 
supuesto de que no se conculquen los derechos y liber-
tades de la comunidad, ni se generen inconvenientes o 
conflictos sociales.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los 
que participen en los procesos de paz, diálogos, nego-
ciaciones y acuerdos de que trata esta ley.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, 
el Gobierno Nacional podrá acordar con los voceros o 
miembros representantes de los grupos armados organi-
zados al margen de la ley, con los que se adelanten diá-
logos, negociaciones o acuerdos, su ubicación temporal 
o la de sus miembros, en precisas y determinadas zonas 
del territorio nacional o internacional, de considerarse 
conveniente. En las zonas aludidas quedará suspendi-
da la ejecución de las órdenes de captura contra ellos, 
hasta que el Gobierno así lo determine, o declare que 
ha culminado el proceso. La Fuerza Pública garantiza-
rá la seguridad de los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, con los cuales se ade-
lanten diálogos, negociaciones o acuerdos de paz, que 
se encuentran en la zona, en proceso de desplazamiento 
hacia ella, o en eventual retorno a su lugar de origen.

En ningún caso podrán subsistir estas zonas si con 
ellas se afecta el normal y pleno funcionamiento de las 
instituciones civiles.

Parágrafo 3. Se entiende por miembro representante la 
persona que el grupo armado organizado al margen de 
la ley designe como representante suyo para participar 
en los diálogos, negociación o suscripción de acuerdos 
con el Gobierno Nacional o sus delegados.

Se entiende por vocero la persona de la sociedad civil 
que sin pertenecer al grupo armado organizado al mar-
gen de la ley, pero con el consentimiento expreso de 
este, participa en su nombre en los procesos de paz, 
diálogos, negociaciones y acuerdos. No será admitida 
como vocera, la persona contra quien obre, previo al 
inicio de estos, resolución de acusación.

Parágrafo 4. Con el fin de garantizar la participación de 
los miembros representantes de los grupos armados 
organizados al margen de la ley que se encuentren pri-
vados de la libertad en los diálogos, negociaciones o 
suscripción de acuerdos, el Gobierno Nacional podrá 
dictar las medidas necesarias que faciliten su gestión, 
mientras cumplen su condena o la medida de asegura-
miento respectiva.

Artículo 4o. Publíquese en el Diario Oficial la Ley 782 
de 2002 con las correcciones que se establecen en el 
presente decreto.

Artículo 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.



dECRETO 3360 dE 2003
(noviembre 21)

“Por el cual se reglamenta la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y 
por la Ley 782 de 2002”.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las atribuciones que le confiere el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 782 de 2002 por medio de la cual se prorro-
gó la vigencia y se modificó la Ley 418 de 1997 –prorro-
gada y modificada por la Ley 548 de 1999– contiene las 
disposiciones para facilitar el diálogo y la suscripción 
de acuerdos con grupos armados organizados al mar-
gen de la ley para su desmovilización, reconciliación y 
la convivencia pacífica;

Que el artículo 65 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por la Ley 548 de 1999 y por la Ley 782 de 
2002 –en su artículo 25– dispone que “las personas que 
se desmovilicen bajo el marco de acuerdos con los gru-
pos armados organizados al margen de la ley con los 
cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proce-
so de paz, o en forma individual, podrán beneficiarse, 
en la medida en que lo permita su situación jurídica, de 
los programas de reinserción socioeconómica que para 
el efecto establezca el Gobierno Nacional”;

Que es necesario fijar condiciones de procedimiento 
específicas para facilitar la desmovilización colectiva de 
grupos armados organizados al margen de la ley, en el 
marco de acuerdos con el Gobierno Nacional;

Que de conformidad con el artículo 53 de la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 
1999 y por la Ley 782 de 2002 –en su artículo 21– 
una de las formas de comprobar la calidad de miem-

bro de un grupo armado organizado al margen de la 
ley es “el reconocimiento expreso de los voceros o 
representantes del mismo”,

DECRETA:

CAPÍTULO I 
Generalidades

Artículo 1º. Cuando se trate de desmovilización colec-
tiva en el marco de acuerdos con el Gobierno Nacional, 
la calidad de miembro del grupo armado organizado al 
margen de la ley de que se trate, se acreditará median-
te una lista de desmovilizados suscrita por los voceros 
o miembros representantes de dicho grupo, en la que 
se reconozca expresamente tal calidad.

Esta lista debe ser recibida y aceptada por el Alto Comi-
sionado para la Paz.

La lista de que trata el presente artículo habilita al des-
movilizado para acceder al proceso de reincorporación 
y sustituye, para todos los efectos, la certificación ex-
pedida por el Comité Operativo para la Dejación de las 
Armas, Coda.

Artículo 2º. Vigencia. El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su promulgación.
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dECRETO 3043 dE 2006 
(septiembre 7)

Por el cual se crea una Alta Consejería en el Departamento Administrativo de la Presidencia  
de la República

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 
16 del artículo189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
Artículo 1. Créase en el Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República, la Alta Consejería 
para la Reintegración Social y Económica de Personas 
y Grupos Alzados en Armas.

Artículo 2. La Alta Consejería para la Reintegración 
Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, cumplirá las siguientes funciones:

1.  Asesorar al Presidente de la República y ser el vo-
cero del Gobierno Nacional respecto al desarrollo 
de la política de reintegración a la vida civil de per-
sonas o grupos armados organizados al margen de 
la ley, que se desmovilicen voluntariamente de ma-
nera individual o colectiva.

2.  Diseñar, ejecutar y evaluar la política de Estado diri-
gida a la reintegración social y económica de las per-
sonas o grupos armados al margen de la ley, que se 
desmovilicen voluntariamente de manera individual o 
colectiva, en coordinación con el Ministerio de Defen-
sa Nacional, el Ministerio del Interior y de Justicia y la 
Oficina del Alto Comisionado para la Paz.

3.  Acompañar y asesorar al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar en la definición de políticas y es-
trategias relacionadas con la prevención del reclu-
tamiento, la desvinculación y reintegración de los 
menores de edad a grupos armados organizados al 
margen de la ley.

4.  Coordinar, hacer seguimiento y evaluar la acción 
de las entidades estatales, que de acuerdo a su 
competencia, desarrollen actividades o funciones 
tendientes a facilitar los procesos de reintegración 
de los menores desvinculados del conflicto y de los 
adultos que se desmovilicen voluntariamente de 
manera individual o colectiva.

5.  Asesorar, acompañar y definir conjuntamente con el 
Alto Comisionado para la Paz, los temas que sobre 
los beneficios, sociales y económicos se dialoguen 

y acuerden en las mesas de negociación de paz con 
los grupos organizados al margen de la ley que se 
desmovilicen voluntariamente; adicionalmente, eje-
cutar y evaluar los beneficios que allí se pacten y 
que estén relacionados con la reintegración de la 
población beneficiaria.

6.  Definir, concertar y evaluar el Plan Nacional de Ac-
ción, para que las entidades que cumplen funcio-
nes de reintegración, desarrollen los programas, 
las estrategias y las metas que se requieran para 
la inclusión a la vida civil de personas o grupos ar-
mados organizados al margen de la ley, que volun-
tariamente se desmovilicen individual o colectiva-
mente.

7.  Apoyar y asesorar al Ministerio del Interior y de 
Justicia y a las entidades del sector justicia, en las 
acciones que estos órganos ejecuten en materia de 
definición y aplicación de beneficios jurídicos, para 
la población que se desmovilice voluntariamente de 
manera individual o colectiva.

8.  Gestionar y articular las iniciativas de las entidades 
territoriales y sus autoridades locales para el desa-
rrollo de la política y planes de reintegración social 
y económica de personas o grupos armados orga-
nizados al margen de la ley, que se desmovilicen 
voluntariamente de manera individual o colectiva.

9.  Fomentar la participación de representantes de los 
diversos sectores de la sociedad civil, en las gestio-
nes que puedan contribuir al desarrollo y consolida-
ción de la política de reintegración.

10. Adelantar, promover y apoyar gestiones encami-
nadas a la consecución de recursos de coopera-
ción nacional e internacional, en coordinación con 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional y con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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11. Recibir y administrar los recursos, aportes y los fon-
dos destinados a financiar el funcionamiento de la 
Alta Consejería para la reintegración y los planes y 
proyectos que se adelanten en materia de reinte-
gración social y económica.

12. Administrar los recursos humanos, físicos y finan-
cieros a su cargo, en concordancia con los princi-
pios de la función administrativa.

Parágrafo: Se entiende por Reintegración la totalidad 
de los procesos asociados con la reinserción, reincor-

poración y estabilización social y económica de me-
nores desvinculados y de adultos desmovilizados vo-
luntariamente de manera individual y colectiva. Estos 
procesos contemplan de manera particular la vincula-
ción y aceptación de estas personas en la comunidad 
que los recibe, además de la participación activa de la 
sociedad en general en su proceso de inclusión a la 
vida civil y legal del país.

Artículo 3o. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.



dECRETO 4436 dE 2006
(diciembre 11)

“Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 782 de 2002”

El Presidente de la República, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial 
de las conferidas por el artículo 189-11 de la Carta Política y la Ley 782 de 2002,

CONSIDERANDO:

Que en su artículo 3o, la Ley 782 de 2002 hace referen-
cia a los grupos armados organizados al margen de la 
ley, con cuyos miembros puede el Gobierno Nacional 
adelantar diálogos, negociaciones o acuerdos de paz.

Que el inciso segundo del artículo 1o de la Ley 975 de 
2005 definió que los grupos armados organizados al 
margen de la ley, a los que hace referencia el artículo 3o 
de la Ley 782 de 2002, son los grupos de guerrilla o de 
autodefensas, o una parte significativa e integral de los 
mismos como bloques, frentes u otras modalidades de 
esas mismas organizaciones.

Que el órgano legislador, en el inciso 2 del artículo 1 
de la Ley 975 de 2005, definió como grupos armados 
organizados al margen de la ley tanto a los grupos de 
guerrilla como a los de autodefensas, en capacidad 
unos y otros de atentar contra el régimen constitucional 
y legal vigente.

Que el Congreso de la República decretó que “quienes 
conformen o hagan parte de grupos guerrilleros o de 
autodefensa cuyo accionar interfiera con el normal fun-
cionamiento del orden constitucional y legal” incurrirán 
en conducta constitutiva del delito de sedición, en los 
términos del artículo 71 de la Ley 975 de 2005.

Que mediante sentencia C-370 de mayo 18 de 2006, 
dicho artículo fue declarado inexequible por la Corte 
Constitucional por vicios de procedimiento, dejando cla-
ro la Corporación, en la misma sentencia, que “la Corte 
no concederá efectos retroactivos a estas decisiones”.

Que respecto de los efectos de la declaratoria de inexe-
quibilidad del artículo 71 de la Ley 975 de 2005 por 
parte de la Corte Constitucional, la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia puntualizó el 8 
de agosto de 2006, en decisión relacionada con el Pro-
ceso 25797, que “La inquietud que pudiera subsistir en 
torno a la supervivencia jurídica de la norma –al mediar 
el fallo de inexequibilidad en comento– queda resuelta 

con base en dos fundamentos, como son el efecto de la 
sentencia marcado por la Corte Constitucional, esto es, 
a futuro, así como también por el apoyo que en el propio 
marco constitucional encuentra el dispositivo en su apli-
cación extensiva en el tiempo respecto de situaciones 
consolidadas o de aquellas que durante el lapso de su 
vigencia hubieran satisfecho las exigencias impuestas 
por la disposición legal”.

Que en la misma providencia la Corte Suprema de Jus-
ticia precisó “... la inexequibilidad del artículo 71 de la 
Ley 975/05 declarada mediante la sentencia C-370 de 
mayo 18/06 solo produce efectos hacia el futuro, lo que 
comporta afirmar que todas aquellas conductas que 
fueron cometidas antes de la reseñada fecha (i) cons-
titutivas para entonces de concierto para delinquir con 
fines de organizar, promover, armar o financiar grupos 
armados al margen de la ley, siempre y cuando su ac-
cionar interfiera con el normal funcionamiento del orden 
constitucional y legal, o (ii) por quienes hayan confor-
mado o hagan parte de grupos guerrilleros con similar 
accionar de interferencia, deberán ser tipificadas como 
sedición, a términos del precitado artículo 71, dado que 
tal calificación comporta efectos favorables para el sin-
dicado o condenado”. 

Que en su artículo 69, la ley 975 de 2005 establece que 
podrán ser beneficiarias de resolución inhibitoria, pre-
clusión de la instrucción o cesación de procedimiento, 
según el caso, por los delitos de concierto para delinquir 
en los términos del inciso primero del artículo 340 del 
Código Penal, las personas que se hayan desmovilizado 
dentro del marco de la Ley 782 de 2002 y que hayan 
sidocertificadas por el Gobierno Nacional.

Que en el mismo artículo se establece que podrán re-
cibir similares beneficios los desmovilizados que hayan 
incurrido en los delitos de utilización ilegal de uniformes 
e insignias; fabricación, tráfico y porte de armas y mu-
niciones; e instigación a delinquir, en los términos del 
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inciso primero del artículo 348 del Código Penal. Que 
en concordancia con lo anterior, se hace necesario re-
glamentar los mecanismos para el otorgamiento de los 
beneficios jurídicos definidos en la Ley 782 de 2002, a 
los miembros desmovilizados de los grupos de autode-
fensas que con anterioridad a la Sentencia C-370 del 18 
de mayo de 2006 hubieren incurrido en conductas de 
conformación o integración de estos grupos armados 
ilegales, consideradas como delito de sedición por la 
autoridad judicial competente.

DECRETA:

Artículo 1o. Para los efectos de los beneficios legales 
consagrados en los artículos 19 y 24 de la Ley 782 de 
2002, se entiende por grupo armado organizado al mar-
gen de la ley, el grupo de guerrilla o de autodefensas 
que reúna las características señaladas en el inciso 2o 
del artículo 1o de la Ley 975 de 2005 y el parágrafo 1o 
del artículo 3o de la Ley 782 de 2002.

Artículo 2o. Podrán obtener los beneficios establecidos 
en los artículos 19 y 24 de la Ley 782 de 2002 y demás 
normas vigentes, quienes se encuentren en las circuns-
tancias en ellos previstas por hechos relacionados con 
la conformación o integración de grupos de autodefen-
sas, con anterioridad a la Sentencia C-370 del 18 de 
mayo de 2006, de conformidad con lo establecido en la 
parte considerativa del presente decreto.

Parágrafo. En todo caso, la concesión de estos bene-
ficios requerirá que la autoridad judicial competente, en 

sentencia ejecutoriada o en resolución de cesación de 
procedimiento, preclusión o inhibitoria, según el caso, 
haya calificado tales conductas como constitutivas de 
alguno de los delitos previstos en la Ley 782 de 2002 
para su otorgamiento.

Artículo 3º. No podrán obtener los beneficios estable-
cidos en los artículos 19 y 24 de la Ley 782 de 2002 
los miembros de los grupos organizados al margen de 
la ley de que trata el artículo primero de este decreto 
cuyas acciones delictivas se encuentren desligadas de 
los propósitos y causas del grupo y de las directrices 
genéricas o específicas impartidas por el mando res-
ponsable, caso en el cual habrá lugar a lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 340 del Código Penal.

Estos beneficios tampoco se aplicarán a las conduc-
tas constitutivas de genocidio, terrorismo, secuestro o 
extorsión en cualquiera de sus modalidades, despla-
zamiento forzado, desaparición forzada, homicidio co-
metido fuera de combate o colocando a la víctima en 
estado de indefensión, tráfico de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas y aquellos a que se refiere la Ley 
67 de 1993, hechos de ferocidad o barbarie o aquellos 
que puedan significar violaciones graves al derecho in-
ternacional humanitario, crímenes de lesa humanidad, 
y en general, conductas excluidas de tales beneficios 
por la legislación interna o tratados o convenios interna-
cionales ratificados por Colombia.

Artículo 4o. El presente decreto rige a partir de su pu-
blicación y deroga las normas que le sean contrarias.



dECRETO 1059 dE 2008
(abril 4)

Por medio del cual se reglamenta la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 
de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006 y se modifican parcialmente los Decretos 128 de 2003 y 395 
de 2007 en materia de desmovilización individual de los miembros de los grupos de guerrilla que se 

encuentren privados de la libertad

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 
11 del artículo 189 de la Constitución Política, y 

CONSIDERANDO:

Que la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por 
las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006, 
consagró unos instrumentos para asegurar la vigencia 
del Estado Social y Democrático de Derecho y garanti-
zar la plenitud de los derechos y libertades fundamen-
tales reconocidos en la Constitución Política y en los 
Tratados Internacionales aprobados por Colombia.

Que el artículo 10 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 
1106 de 2006, señala que “La dirección de todo proceso 
de paz corresponde exclusivamente al Presidente de 
la República como responsable de la preservación del 
orden público en toda la Nación”. 

Que el parágrafo del artículo 53 de la Ley 418 de 1997, 
prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 
de 2002 y 1106 de 2006, faculta al Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas para certificar la perte-
nencia y abandono de una organización armada al mar-
gen de la ley, que se haga en forma individual y volun-
taria ante las autoridades civiles, judiciales o militares.

Que los artículos 50, inciso 2°, y 60 de la Ley 418 de 
1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 
1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006 contempla los bene-
ficios jurídicos y económicos, en el caso de los delitos 
políticos, para los miembros de los grupos armados al 
margen de la ley que se desmovilicen en el marco de 
acuerdos de paz, así como de manera individual.

Que la Ley 975 de 2005 establece un procedimiento 
penal especial y el beneficio de la pena alternativa para 
los miembros de los grupos armados que se desmovi-
licen tanto de manera colectiva como individual, previo 
el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad a que 
se refieren los artículos 10 y 11.

Que el artículo 65 de la Ley 418 de 1997, prorrogada y 
modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 
de 2006, establece que las personas desmovilizadas bajo 
el marco de acuerdos con los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley con los cuales el Gobierno Nacio-
nal haya adelantado un proceso de paz, o en forma indi-
vidual, podrán beneficiarse, en la medida que lo permita 
su situación jurídica, de los programas de reincorporación 
socioeconómica que para el efecto establezca el Gobierno 
Nacional, a quien le corresponde facilitar a los desmovi-
lizados mecanismos que les permitan incorporarse a un 
proyecto de vida de manera segura y digna.

Que el artículo 4° del Decreto 128 de 2003, modificado 
por el Decreto 355 de 2007, artículo 2, faculta al Minis-
terio de Defensa Nacional para prestar la ayuda que 
requiera el desmovilizado y su grupo familiar.

Que mediante el Decreto 3043 de 2006 se creó la Alta 
Consejería para la Reintegración Social y Económica de 
Personas y Grupos Alzados en Armas, que tiene dentro 
de sus funciones diseñar, ejecutar y evaluar la política de 
Estado dirigida a la reintegración social y económica de 
las personas o grupos armados organizados al margen de 
la ley, que se desmovilicen voluntariamente de manera in-
dividual o colectiva, en coordinación con el Ministerio de 
Defensa Nacional, el Ministerio del Interior y de Justicia y 
la Oficina del Alto Comisionado para la Paz; recibir y ad-
ministrar los recursos, aportes y los fondos destinados a 
financiar el funcionamiento de la Alta Consejería para la 
Reintegración y los planes y proyectos que se adelanten 
en materia de reintegración social y económica. 

Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
del artículo 2o del Decreto 3043 de 2006, se entiende 
por reintegración la totalidad de los procesos asocia-
dos con la reinserción, reincorporación y estabilización 
social y económica de niños, niñas y adolescentes 



254 • Fiscalía General de la Nación

desvinculados y de adultos desmovilizados voluntaria-
mente de manera individual o colectiva. Estos proce-
sos contemplan de manera particular la vinculación y 
aceptación de estas personas en la comunidad que los 
recibe, además de la participación activa de la sociedad 
en general en su proceso de inclusión a la vida civil y 
legal del país;

Que se hace necesario reglamentar un procedimien-
to para aquellas personas privadas de la libertar que 
hagan parte de los grupos de guerrilla que expresen 
su voluntad de dejar las armas y reintegrarse a la vida 
civil. Que de conformidad con el artículo 2o del Decre-
to 423 de 2007, corresponde al Programa de Atención 
Humanitaria al Desmovilizado (PAHD) del Ministerio de 
Defensa Nacional, certificar respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual y que hubieren sido 
postuladas por el Gobierno Nacional como beneficiarios 
de la Ley 975 de 2005, sobre la entrega de información 
o colaboración relacionada con el desmantelamiento 
del grupo al que pertenecía, de que trata el numeral 
11.1 del artículo 11 de la misma Ley, 

DECRETA:

CAPÍTULO I

De la desmovilización individual de miembros de gru-
pos de guerrilla privados de la libertad

Artículo 1°. Procedencia. Los miembros de los gru-
pos de guerrilla de que tratan el parágrafo 1° del artí-
culo 3° de la Ley 782 de 2002, prorrogada por la Ley 
1106 de 2006, y el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 
975 de 2005, que se encuentren privados de la liber-
tad mediante decisión judicial en cualquier estadio de la 
actuación procesal, podrán desmovilizarse de manera 
individual y recibir los beneficios previstos en las leyes 
citadas, previo el cumplimiento de los requisitos y pro-
cedimientos contemplados en el presente decreto.

Artículo 2°. Requisitos. Quienes aspiren a los bene-
ficios de que trata el artículo 1° del presente decreto 
deberán obtener la certificación que sobre pertenencia 
y abandono en forma individual y voluntaria de una or-
ganización armada al margen de la ley expide el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas –CODA–, para 
lo cual deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.  Haber pertenecido a un grupo de guerrilla con an-
terioridad a la privación de su libertad e indicar el 
tiempo de permanencia en el mismo, área de in-
fluencia de la respectiva organización guerrillera, 
actividad que en ella desarrolla el solicitante y el 
nombre de sus superiores.

2.  Expresar por escrito la voluntad de abandonar el 
grupo u organización de guerrilla al cual pertenece.

3.  Realizar actos manifiestos, públicos y objetivos de 
rechazo al grupo u organización de guerrilla del 
cual pretende desmovilizarse.

4.  Colaborar de manera eficaz con las autoridades 
para el desmantelamiento del grupo de guerrilla del 
cual forma parte.

5.  Colaborar con la administración de justicia para la 
investigación de las conductas punibles que pudo 
haber cometido durante su permanencia en el grupo 
armado organizado al margen de la ley del cual pre-
tende desvincularse y para garantizar los derechos 
de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

Artículo 3°. Solicitud. Los miembros de los grupos 
de guerrilla que en la actuación procesal que motivó 
su privación de la libertad hayan sido vinculados como 
imputado, acusado o condenado por delitos relaciona-
dos con la pertenencia al grupo armado organizado al 
margen de la ley, o que su pertenencia al mismo pueda 
inferirse de la providencia judicial que dispuso su reclu-
sión en establecimiento carcelario o penitenciario, para 
efectos de la certificación del Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas –CODA– deberán dirigir solicitud 
escrita al Ministerio del Interior y de Justicia en la cual 
deberán consignar lo siguiente:

1.  Datos personales del solicitante.

2.  Lugar de reclusión carcelaria o penitenciaria y tiem-
po de duración de la misma.

3.  Nombre de la autoridad por cuenta de la cual se en-
cuentra privado de la libertad y el delito o delitos por 
los que se le investiga, acusa o ha sido condena-
do en esa actuación procesal o en otras de conoci-
miento de diferentes despachos judiciales.

4.  Nombre del grupo de guerrilla al cual perteneció y 
de la que desea desmovilizarse.

5.  Área de influencia de ese grupo ilegal.

6.  Fecha de ingreso del mismo.

7.  Cargo y labores que desempeña al interior del gru-
po de guerrilla.

8.  Propósito de abandonar la agrupación guerrillera, 
reintegrarse a la vida civil y retornar al núcleo fami-
liar cuando recobre la libertad.

9.  Voluntad decidida de colaborar de manera eficaz 
con las autoridades para el desmantelamiento del 
grupo de guerrilla al cual pertenece.

10. Compromiso de colaborar con la administración de 
justicia en los términos del artículo 2°. numeral 5°. 
del presente decreto

11. Información relacionada con su núcleo familiar y el 
lugar donde este se encuentra. Para los efectos del 
presente decreto se entiende por núcleo familiar el 
cónyuge o compañero permanente o, a falta de es-
tos, los hijos y los padres.

12. Firma y huella visada en la Oficina Jurídica del 
centro carcelario o penitenciario en el cual se en-
cuentra recluido.

13. Como anexo, copia de la providencia o providen-
cias judiciales donde conste su pertenencia al gru-
po de guerrilla. 
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En el evento de no allegarse con la solicitud copia de 
la providencia judicial que demuestre la pertenencia del 
peticionario al grupo de guerrilla, el Ministerio del Inte-
rior y de Justicia le comunicará la improcedencia del 
trámite previsto en el presente decreto y archivará la so-
licitud. Contra esta decisión no procede ningún recurso.

Artículo 4°. Acopio y verificación de la información. 
El Ministerio del Interior y de Justicia recibirá, revisará 
y clasificará la información del solicitante que reúna los 
requisitos previstos en el artículo anterior y la remitirá 
a la Secretaría Técnica del Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas –CODA– en carpetas debida-
mente rotuladas y foliadas.

Artículo 5°. Verificación de la pertenencia al grupo 
de guerrilla. El Comité Operativo para la Dejación de 
las Armas –CODA– evaluará la documentación remiti-
da por el Ministerio del Interior y de Justicia y solicitará 
concepto técnico al entrevistador designado por el Mi-
nisterio de Defensa Nacional, sobre la pertenencia del 
solicitante al grupo de guerrilla del cual pretende des-
movilizarse. 

Artículo 6°. Verificación de la voluntad de abando-
nar el grupo de guerrilla. El Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas –CODA– evaluará la manifesta-
ción y los actos positivos de voluntad del solicitante, de 
los cuales pueda inferirse su intención de abandonar el 
grupo de guerrilla; el concepto del Consejo Disciplina-
rio del respectivo establecimiento de reclusión sobre la 
conducta observada por el mismo y de cualquier otro 
documento o concepto que permita colegir la verdadera 
intención de dejar las armas.

Artículo 7°. Verificación de la colaboración eficaz 
con las autoridades. Corresponde al Ministerio de De-
fensa Nacional recaudar y valorar la información ofreci-
da por el solicitante para contribuir al desmantelamiento 
del grupo de guerrilla y para garantizar los derechos de 
las víctimas a la verdad, justicia y reparación.

El Ministerio de Defensa Nacional, en coordinación 
con la Fiscalía General de la Nación en el ámbito de 
su competencia, examinará la importancia de la infor-
mación suministrada para judicializar y desmantelar las 
estructuras de mando de la organización guerrillera; 
encontrar personas secuestradas; detectar los apoyos 
financieros del grupo ilegal; incautar armamento o dine-
ros; ubicar el área de operaciones ilegales; localizar fo-
sas comunes; identificar y encontrar testaferros, redes 
de apoyo urbanas o rurales, material de intendencia, 
comunicaciones, planes de guerra y rutas de tráfico de 
narcóticos y de armas.

El Ministerio de Defensa Nacional, en coordinación con 
la Fiscalía General de la Nación, evaluará la eficacia y 
oportunidad de la información aportada por el solicitante 
para evitar o esclarecer delitos; el número e importancia 
de las judicializaciones derivadas de la información; su 
colaboración en las investigaciones en curso en su con-
tra o de terceros y para procurar la desmovilización de 
otros miembros del grupo guerrillero.

El Ministerio de Defensa Nacional expedirá con desti-
no al Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
–CODA–, el concepto valorativo sobre la información 

recibida e indicará las razones específicas por las cua-
les la considera importante, eficaz y oportuna, si a ello 
hubiere lugar, para lo cual podrá solicitar a las autorida-
des correspondientes la información que considere ne-
cesaria. El Ministerio de Defensa Nacional establecerá 
el procedimiento.

Artículo 8°. Certificación del CODA. Agotados los 
procesos de verificación y recibidas las constancias y 
documentos respectivos, incluido el concepto valorativo 
del Ministerio de Defensa Nacional sobre la información 
y colaboración entregada por el solicitante, el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas –CODA– cer-
tificará, en un término no superior a veinte (20) días ca-
lendario, contados a partir de la fecha en la cual reciba 
la documentación, la pertenencia del desmovilizado a 
un grupo de guerrilla y su voluntad de abandonarlo.

Artículo 9°. Remisión para concesión de beneficios. 
La Secretaria Técnica del Comité Operativo para la De-
jación de las Armas –CODA– remitirá al Ministerio del 
Interior y de Justicia, a la Alta Consejería Presidencial 
para la Reintegración Social y Económica de Personas 
y Grupos Alzados en Armas y a las autoridades judi-
ciales competentes, copia de las certificaciones de los 
miembros del grupo de guerrilla privados de la libertad 
que hayan sido certificados de acuerdo con lo señalado 
por el presente decreto, para el trámite de los benefi-
cios a que haya lugar de conformidad con la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 
1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006, y la ley 975 de 2005.

Artículo 10. Concesión del beneficio de indulto. 
El Gobierno Nacional podrá conceder el indulto a los 
miembros de los grupos de guerrilla privados de la li-
bertad por delitos políticos, que hayan sido certificados 
por el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
–CODA– de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
decreto, en la forma prevista por el artículo 50 y demás 
disposiciones concordantes de la Ley 418 de 1997, pro-
rrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 
2002 y 1106 de 2006. 

Artículo 11. Beneficio de pena alternativa. En el 
evento que el solicitante sea o haya sido procesado por 
delitos no susceptibles de los beneficios de la Ley 782 
de 2002, el Ministerio del Interior y de Justicia, previa 
verificación de la información contenida en la solicitud 
y obtenida la certificación del Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas –CODA–, postulará al solicitante 
al procedimiento y beneficios previstos en la Ley 975 de 
2005 y remitirá toda la documentación acopiada en el 
trámite en carpeta rotulada y foliada a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación.

CAPÍTULO II 
Beneficios previos y posteriores  

a la certificación

Artículo 12. Beneficios previos para el grupo fami-
liar. En el marco del decreto 395 de 2007 corresponde 
al Programa de Atención Humanitaria al Desmovilizado 
(PAHD) del Ministerio de Defensa Nacional brindar al 
grupo familiar del solicitante, reportado por el solicitante 
en el momento y en los términos del artículo 4º de este 
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decreto, el Apoyo humanitario y la asistencia integral 
requeridos a partir de cuando este obtenga concepto 
favorable del entrevistador sobre su pertenencia a un 
grupo de guerrilla y hasta cuando el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas expida la correspondien-
te certificación.

Artículo 13. Beneficios socioeconómicos para los 
certificados y sus familias. Corresponde a la Alta 
Consejería para la Reintegración Social y Económica 
de Personas y Grupos Alzados en Armas promover la 
reintegración de las personas certificadas por el Comi-
té Operativo para la dejación de las Armas –CODA–, 
de conformidad con los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Ley 418 de 1997, prorrogada y mo-
dificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 
de 2006, sus decretos reglamentarios y la Ley 975 de 
2005. Con esta finalidad deberá coordinar y articular 
su gestión con entidades del orden nacional y territorial 
encargadas de programas que permitan la protección 
y desarrollo del grupo familiar de los miembros de los 
grupos de guerrilla que se desmovilicen en los términos 
del presente decreto.

CAPÍTULO III 
Disposiciones varias

Artículo 14. Representación legal. La Dirección Na-
cional de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo 
asistirá judicialmente a los miembros de los grupos de 
guerrilla privados de la libertad, que hayan sido certifica-
dos por el Comité Operativo para la Dejación de las Ar-
mas –CODA– de acuerdo con lo dispuesto por el presente 

decreto, cuando carezcan de recursos económicos para 
contratar los servicios de un abogado de confianza.

Artículo 15. Ubicación en pabellones de justicia y 
paz. Los miembros de los grupos de guerrilla privados 
de la libertad cuyos nombres hayan sido remitidos al 
Ministerio de Defensa Nacional para los efectos del 
presente decreto, podrán ser ubicados en los estable-
cimientos carcelarios de Justicia y Paz a partir del mo-
mento en que sean certificados por el Comité Opera-
tivo para la Dejación de las Armas –CODA– y hayan 
prestado la colaboración a que están obligados en los 
términos del mismo. 

Artículo 16. Calidad de desmovilizado. Para efectos 
de la aplicación del presente decreto, se define como 
desmovilizado a la persona que no obstante encontrar-
se legalmente privado de la libertad, decide individual 
y voluntariamente abandonar sus actividades como 
miembro de grupos de guerrilla.

Artículo 17. Normatividad aplicable. La desmoviliza-
ción de una persona privada de la libertad, integrante 
de un grupo guerrillero del cual voluntariamente decide 
desmovilizarse y la certificación del Comité Operativo para 
la Dejación de las Armas –CODA–, se regirán por las dis-
posiciones especiales previstas en el presente decreto.

Artículo 18. Vigencia y aplicación. El presente decre-
to rige a partir de la fecha de su publicación y se aplica a 
los miembros de los grupos de guerrilla que se encuen-
tren privados de la libertad al momento de su entrada en 
vigor y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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dECLARACIÓN AMERICANA dE LOS dERECHOS 
Y dEBERES dEL HOMBRE

(Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana 
Bogotá, Colombia, 1948)

La IX Conferencia Internacional Americana,

CONSIDERANDO:
Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus constituciones nacionales reconocen 
que las instituciones jurídicas y políticas, rectoras de la vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de 
los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan progresar espiritual y material-
mente y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que los derechos esenciales del hombre 
no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía principalísima del derecho americano 
en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre unida a las garantías ofrecidas por el ré-
gimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de protección que los Estados americanos consideran 
adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más 
en el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más propicias,

ACUERDA:

Adoptar la siguiente

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

Preámbulo

Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están por naturaleza de razón y 
conciencia, deben conducirse fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y deberes se integran corre-
lativamente en toda actividad social y política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los deberes 
expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos porque el espíritu es la finalidad suprema 
de la existencia humana y su máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su alcance la cultura, porque la cultura 
es la máxima expresión social e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la cultura, es deber de todo hombre 
acatarlas siempre.



258 • Fiscalía General de la Nación

CAPÍTULO PRIMERO 
Derechos

Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona.

Derecho a la vida, a la libertad, a la 
seguridad e integridad de la persona.

Artículo II. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los dere-
chos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, 
sexo, idioma, credo ni otra alguna.

Derecho de igualdad ante la Ley.

Artículo III. Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una 
creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado. Derecho de libertad religiosa y de culto.

Artículo IV. Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de 
opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.

Derecho de libertad de investigación, 
opinión, expresión y difusión.

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los 
ataques abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.

Derecho a la protección a la honra, la 
reputación personal y la vida privada y 
familiar.

Artículo VI. Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fun-
damental de la sociedad, y a recibir protección para ella.

Derecho a la constitución y a la protec-
ción de la familia.

Artículo VII. Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así 
como todo niño, tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.

Derecho de protección a la maternidad 
y a la infancia.

Artículo VIII. Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el 
territorio del Estado de que es nacional, de transitar por él libremente y no 
abandonarlo sino por su voluntad.

Derecho de residencia y tránsito.

Artículo IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio. Derecho a la inviolabilidad del domicilio.

Artículo X. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de 
su correspondencia.

Derecho a la inviolabilidad y circulación 
de la correspondencia.

Artículo XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada 
por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la 
vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los 
recursos públicos y los de la comunidad.

Derecho a la preservación de la salud y 
al bienestar.

Artículo XII.  Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 
inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite 
para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y 
para ser útil a la sociedad.

El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en to-
dos los casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de 
aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado.

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, 
por lo menos. Derecho a la educación.

Artículo XIII. Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural 
de la comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resul-
ten de los progresos intelectuales y especialmente de los descubrimientos 
científicos.

Derecho a los beneficios de la cultura.

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y ma-
teriales que le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, 
científicas y artísticas de que sea autor.

Artículo XIV. Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remu-
neración que, en relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel 
de vida conveniente para sí misma y su familia.

Derecho al trabajo y a una justa retri-
bución.

Artículo XV. Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación 
y a la oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su 
mejoramiento espiritual, cultural y físico.

Derecho al descanso y a su aprovecha-
miento.
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Artículo XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le prote-
ja contra las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de las inca- 
pacidas que, proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.

Derecho a la seguridad social.

Artículo XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en 
cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los 
derechos civiles fundamentales.

Derecho de reconocimiento de la 
personalidad jurídica y de los derechos 
civiles.

Artículo XVIII. Toda persona puede concurrir a los tribunales para hacer 
valer sus derechos. Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo 
y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que 
violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagra-
dos constitucionalmente.

Derecho de justicia.

Artículo XIX. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente 
le corresponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro 
país que esté dispuesto a otorgársela.

Derecho de nacionalidad.

Artículo XX. Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de 
tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus 
representantes, y de participar en las elecciones populares, que serán de 
voto secreto, genuinas, periódicas y libres.

Derecho de sufragio y de participación 
en el gobierno.

Artículo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con 
otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con 
sus intereses comunes de cualquier índole.

Derecho de reunión.

Artículo XXII. Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para 
promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden político, 
económico, religioso, social, cultural, profesional, sindical o de cualquier 
otro orden.

Derecho de asociación.

Artículo XXIII. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada co-
rrespondiente a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que 
contribuya a mantener la dignidad de la persona y del hogar.

Derecho a la propiedad.

Artículo XXIV. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respe-
tuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés 
general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución.

Derecho de petición.

Artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y 
según las formas establecidas por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter 
netamente civil.

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el 
juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dila-
ción injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho 
también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad.

Derecho de protección contra la deten-
ción arbitraria.

Artículo XXVI. Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se 
pruebe que es culpable.

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma impar-
cial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de 
acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le imponga penas crueles, 
infamantes o inusitadas

Derecho a proceso regular.

Artículo XXVII. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo 
en territorio extranjero, en caso de persecución que no sea motivada por 
delitos de derecho común y de acuerdo con la legislación de cada país y 
con los convenios internacionales.

Derecho de asilo.

Artículo XXVIII. Los derechos de cada hombre están limitados por los de-
rechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias 
del bienestar general y del desenvolvimiento democrático.

Alcance de los derechos del hombre.
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Deberes

Artículo XXIX. Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de 
manera que todas y cada una puedan formar y desenvolver integralmen-
te su personalidad.

Deberes ante la sociedad.

Artículo XXX. Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar 
y amparar a sus hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber de 
honrar siempre a sus padres y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos 
cuando estos lo necesiten.

Deberes para con los hijos y los padres.

Artículo XXXI. Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la 
instrucción primaria. Deberes de instrucción.

Artículo XXXII. Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones 
populares del país de que sea nacional, cuando esté legalmente capaci-
tada para ello.

Deber de sufragio.

Artículo XXXIII. Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y de-
más mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de aquel en 
que se encuentre.

Deber de obediencia a la Ley.

Artículo XXXIV. Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios 
civiles y militares que la Patria requiera para su defensa y conservación, 
y en caso de calamidad pública, los servicios de que sea capaz.

Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular 
que le correspondan en el Estado de que sea nacional.

Deber de servir a la comunidad y a la 
nación.

Artículo XXXV. Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y 
con la comunidad en la asistencia y seguridad sociales de acuerdo con 
sus posibilidades y con las circunstancias.

Deberes de asistencia y seguridad 
sociales.

Artículo XXXVI. Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos esta-
blecidos por la ley para el sostenimiento de los servicios públicos. Deber de pagar impuestos.

Artículo XXXVII. Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su 
capacidad y posibilidades, a fin de obtener los recursos para su subsis-
tencia o en beneficio de la comunidad.

Deber de trabajo.

Artículo XXXVIII. Toda persona tiene el deber de no intervenir en las ac-
tividades políticas que, de conformidad con la ley, sean privativas de los 
ciudadanos del Estado en que sea extranjero.

Deber de abstenerse de actividades 
políticas en país extranjero.



CONvENCIÓN AMERICANA SOBRE dERECHOS HUMANOS
(Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Intera-

mericana sobre Derechos Humanos)

PREÁMBULO

Los Estados americanos signatarios de la presente 
Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Conti-
nente, dentro del cuadro de las instituciones democráti-
cas, un régimen de libertad personal y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre; su propósito de consolidar en este Continente, 
dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un 
régimen de libertad personal y de justicia social, fundado 
en el respeto de los derechos esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre 
no nacen del hecho de ser nacional de determinado Es-
tado, sino que tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, razón por la cual justifican una protec-
ción internacional, de naturaleza convencional coadyuvan-
te o complementaria de la que ofrece el derecho interno 
de los Estados americanos; que los derechos esenciales 
del hombre no nacen del hecho de ser nacional de deter-
minado Estado, sino que tienen como fundamento los atri-
butos de la persona humana, razón por la cual justifican 
una protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el dere-
cho interno de los Estados americanos;

Considerando que estos principios han sido consagra-
dos en la Carta de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos que han sido reafirmados y de-
sarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto 
de ámbito universal como regional; que estos principios 
han sido consagrados en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, en la Declaración Americana-
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos que han sido 
reafirmados y desarrollados en otros instrumentos in-
ternacionales, tanto de ámbito universal como regional;

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos, solo puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políti-

cos, y que, con arreglo a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, solo puede realizarse el ideal del 
ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se 
crean condiciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tan-
to como de sus derechos civiles y políticos, y

Considerando que la Tercera Conferencia Interame-
ricana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la 
incorporación a la propia Carta de la Organización de 
normas más amplias sobre derechos económicos, so-
ciales y educacionales y resolvió que una convención 
interamericana sobre derechos humanos determinara 
la estructura, competencia y procedimiento de los ór-
ganos encargados de esa materia, que la Tercera Con-
ferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 
1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la 
Organización de normas más amplias sobre derechos 
económicos, sociales y educacionales y resolvió que 
una convención interamericana sobre derechos huma-
nos determinara la estructura, competencia y procedi-
miento de los órganos encargados de esa materia,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I 
DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS 

PROTEGIDOS

CAPÍTULO I 
ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1º. Obligación de Respetar los Derechos

1.  Los Estados partes en esta Convención se com-
prometen a respetar los derechos y libertades re-
conocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su juris-
dicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social.

2.  Para los efectos de esta Convención, persona es 
todo ser humano.
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Artículo 2º. Deber de Adoptar Disposiciones de De-
recho Interno

Si en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados 
en el artículo 1o no estuviere ya garantizado por disposicio-
nes legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren ne-
cesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

CAPÍTULO II 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3º. Derecho al Reconocimiento de la Perso-
nalidad Jurídica

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica.

Artículo 4º. Derecho a la Vida

1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su 
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en 
general, a partir del momento de la concepción. Na-
die puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2.  En los países que no han abolido la pena de muer-
te, esta solo podrá imponerse por los delitos más 
graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada 
de tribunal competente y de conformidad con una 
ley que establezca tal pena, dictada con anteriori-
dad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá 
su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique 
actualmente.

3.  No se restablecerá la pena de muerte en los Esta-
dos que la han abolido.

4.  En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por 
delitos políticos ni comunes conexos con los políticos.

5.  No se impondrá la pena de muerte a personas que, 
en el momento de la comisión del delito, tuvieren 
menos de dieciocho años de edad o más de se-
tenta, ni se les aplicará a las mujeres en estado de 
gravidez.

6.  Toda persona condenada a muerte tiene derecho a 
solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de 
la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 
los casos. No se puede aplicar la pena de muer-
te mientras la solicitud esté pendiente de decisión 
ante autoridad competente.

Artículo 5º. Derecho a la Integridad Personal

1.  Toda persona tiene derecho a que se respete su 
integridad física, psíquica y moral.

2.  Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda per-
sona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.

3.  La pena no puede trascender de la persona del 
delincuente.

4.  Los procesados deben estar separados de los con-
denados, salvo en circunstancias excepcionales, y 

serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición de personas no condenadas.

5.  Cuando los menores puedan ser procesados, de-
ben ser separados de los adultos y llevados ante 
tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento.

6.  Las penas privativas de la libertad tendrán como fi-
nalidad esencial la reforma y la readaptación social 
de los condenados.

Artículo 6º. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre

1.  Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidum-
bre, y tanto estas, como la trata de esclavos y la trata 
de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

2.  Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo 
forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición 
no podrá ser interpretada en el sentido de que pro-
híbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por 
juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no 
debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e 
intelectual del recluido.

3.  No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para 
los efectos de este artículo:

a.  los trabajos o servicios que se exijan normalmente 
de una persona recluida en cumplimiento de una 
sentencia o resolución formal dictada por la autori-
dad judicial competente. Tales trabajos o servicios 
deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las 
autoridades públicas, y los individuos que los efec-
túen no serán puestos a disposición de particulares, 
compañías o personas jurídicas de carácter privado;

b.  el servicio militar y, en los países donde se admite 
exención por razones de conciencia, el servicio na-
cional que la ley establezca en lugar de aquel;

c.  el servicio impuesto en casos de peligro o calami-
dad que amenace la existencia o el bienestar de la 
comunidad, y

d.  el trabajo o servicio que forme parte de las obliga-
ciones cívicas normales.

Artículo 7º. Derecho a la Libertad Personal

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la se-
guridad personales.

2.  Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo 
por las causas y en las condiciones fijadas de ante-
mano por las Constituciones Políticas de los Estados 
partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

3.  Nadie puede ser sometido a detención o encarcela-
miento arbitrarios.

4.  Toda persona detenida o retenida debe ser informa-
da de las razones de su detención y notificada, sin 
demora, del cargo o cargos formulados contra ella.

5.  Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, 
sin demora, ante un juez u otro funcionario autori-
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zado por la ley para ejercer funciones judiciales y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo 
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio 
de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su compa-
recencia en el juicio.

6.  Toda persona privada de libertad tiene derecho a 
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que este decida, sin demora, sobre la legalidad 
de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueran ilegales. En los Esta-
dos partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su li-
bertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal 
competente a fin de que este decida sobre la lega-
lidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interpo-
nerse por sí o por otra persona.

7.  Nadie será detenido por deudas. Este principio 
no limita los mandatos de autoridad judicial com-
petente dictados por incumplimientos de deberes 
alimentarios.

Artículo 8º. Garantías Judiciales

1.  Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.

2.  Toda persona inculpada de delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el pro-
ceso, toda persona tiene derecho, en plena igual-
dad, a las siguientes garantías mínimas:

a.  derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente 
por el traductor o intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma del juzgado o tribunal;

b.  comunicación previa y detallada al inculpado de la 
acusación formulada;

c.  concesión al inculpado del tiempo y de los medios 
adecuados para la preparación de su defensa;

d.  derecho del inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su elección y de 
comunicarse libre y privadamente con su defensor;

e.  derecho irrenunciable de ser asistido por un defen-
sor proporcionado por el Estado, remunerado o no 
según la legislación interna, si el inculpado no se 
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor den-
tro del plazo establecido por la ley;

f.  derecho de la defensa de interrogar a los testigos 
presentes en el tribunal y de obtener la compare-
cencia, como testigos o peritos, de otras personas 
que puedan arrojar luz sobre los hechos;

g.  derecho a no ser obligado a declarar contra sí mis-
mo ni a declararse culpable, y

h.  derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3.  La confesión del inculpado solamente es válida si 
es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

4.  El inculpado absuelto por una sentencia firme no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos.

5.  El proceso penal debe ser público, salvo en lo que 
sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia.

Artículo 9º. Principio de Legalidad y de Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer 
pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 
del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo 10. Derecho a Indemnización

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada confor-
me a la ley en caso de haber sido condenada en sen-
tencia firme por error judicial.

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad

1.  Toda persona tiene derecho al respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad.

2.  Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 
abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación.

3.  Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de con-
ciencia y de religión. Este derecho implica la li-
bertad de conservar su religión o sus creencias, 
o de cambiar de religión o de creencias, así como 
la libertad de profesar y divulgar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto en pú-
blico como en privado.

2.  Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que 
puedan menoscabar la libertad de conservar su re-
ligión o sus creencias o de cambiar de religión o de 
creencias.

3.  La libertad de manifestar la propia religión y las pro-
pias creencias está sujeta únicamente a las limitacio-
nes prescritas por la ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públicos o los derechos o libertades de los demás.

4.  Los padres, y en su caso los tutores, tienen dere-
cho a que sus hijos o pupilos reciban la educación 
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones.

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la 
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libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artísti-
ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2.  El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente 
no puede estar sujeto a previa censura sino a responsa-
bilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a.  el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás, o

b.  la protección de la seguridad nacional, el orden pú-
blico o la salud o la moral públicas.

3.  No se puede restringir el derecho de expresión por 
vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para perió-
dicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 
aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4.  Los espectáculos públicos pueden ser sometidos 
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto 
de regular el acceso a ellos para la protección mo-
ral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de 
lo establecido en el inciso 2.

5.  Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor 
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial 
o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o 
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta

1.  Toda persona afectada por informaciones inexac-
tas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través 
de medios de difusión legalmente reglamentados y 
que se dirijan al público en general, tiene derecho 
a efectuar por el mismo órgano de difusión su rec-
tificación o respuesta en las condiciones que esta-
blezca la ley.

2.  En ningún caso la rectificación o la respuesta eximi-
rán de las otras responsabilidades legales en que 
se hubiese incurrido.

3.  Para la efectiva protección de la honra y la repu-
tación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por in-
munidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. 
El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguri-
dad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o 
para proteger la salud o la moral públicas o los dere-
chos o libertades de los demás.

Artículo 16. Libertad de Asociación

1.  Todas las personas tienen derecho a asociarse 
libremente con fines ideológicos, religiosos, polí-
ticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportivos o de cualquiera otra índole.

2.  El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean nece-
sarias en una sociedad democrática, en interés de 
la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públi-
cas o los derechos y libertades de los demás.

3.  Lo dispuesto en este artículo no impide la imposi-
ción de restricciones legales, y aun la privación del 
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros 
de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17. Protección a la Familia

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de la so-
ciedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado.

2.  Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
la edad y las condiciones requeridas para ello por 
las leyes internas, en la medida en que estas no 
afecten al principio de no discriminación establecido 
en esta Convención.

3.  El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y ple-
no consentimiento de los contrayentes.

4.  Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas 
para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de disolución, 
se adoptarán disposiciones que aseguren la protec-
ción necesaria de los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.

5.  La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los 
hijos nacidos fuera de matrimonio como a los naci-
dos dentro del mismo.

Artículo 18. Derecho al Nombre

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los 
apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley re-
glamentará la forma de asegurar este derecho para to-
dos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

Artículo 19. Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección 
que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado.

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad

1.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2.  Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del 
Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho 
a otra.

3.  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionali-
dad ni del derecho a cambiarla.
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Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada

1.  Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 
bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al 
interés social.

2.  Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, 
excepto mediante el pago de indemnización justa, 
por razones de utilidad pública o de interés social 
y en los casos y según las formas establecidas por 
la ley.

3.  Tanto la usura como cualquier otra forma de explo-
tación del hombre por el hombre, deben ser prohi-
bidas por la ley.

Artículo 22. Derecho de Circulación

1.  Toda persona que se halle legalmente en el territo-
rio de un Estado tiene derecho a circular por el mis-
mo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones 
legales.

2.  Toda persona tiene derecho a salir libremente de 
cualquier país, inclusive del propio.

3.  El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser 
restringido sino en virtud de una ley, en la medida 
indispensable en una sociedad democrática, para 
prevenir infracciones penales o para proteger la se-
guridad nacional, la seguridad o el orden públicos, 
la moral o la salud públicas o los derechos y liberta-
des de los demás.

4.  El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 
1 puede asimismo ser restringido por la ley, en zonas 
determinadas, por razones de interés público.

5.  Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado 
del cual es nacional, ni ser privado del derecho a 
ingresar en el mismo.

6.  El extranjero que se halle legalmente en el territorio 
de un Estado parte en la presente Convención, sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 
decisión adoptada conforme a la ley.

7.  Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir 
asilo en territorio extranjero en caso de persecución 
por delitos políticos o comunes conexos con los po-
líticos y de acuerdo con la legislación de cada Esta-
do y los convenios internacionales.

8.  En ningún caso el extranjero puede ser expulsado 
o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde 
su derecho a la vida o a la libertad personal está en 
riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, re-
ligión, condición social o de sus opiniones políticas.

9.  Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23. Derechos Políticos

1.  Todos los ciudadanos deben gozar de los siguien-
tes derechos y oportunidades:

a.  de participar en la dirección de los asuntos públi-
cos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos;

b.  de votar y ser elegidos en elecciones periódicas au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores, y

c.  de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país.

2.  La ley puede reglamentar el ejercicio de los dere-
chos y oportunidades a que se refiere el inciso an-
terior, exclusivamente por razones de edad, nacio-
nalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad 
civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En conse-
cuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual pro-
tección de la ley.

Artículo 25. Protección Judicial

1.  Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamen-
tales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales.

2.  Los Estados partes se comprometen:

a.  a garantizar que la autoridad competente prevista 
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los de-
rechos de toda persona que interponga tal recurso;

b.  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c.  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya esti-
mado procedente el recurso.

CAPÍTULO III 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES  

Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo

Los Estados partes se comprometen a adoptar provi-
dencias, tanto a nivel interno como mediante la coope-
ración internacional, especialmente económica y técni-
ca, para lograr progresivamente la plena efectividad de 
los derechos que se derivan de las normas económi-
cas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, con-
tenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Ai-
res, en la medida de los recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados.

CAPÍTULO IV 
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, 

INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

Artículo 27. Suspensión de Garantías

1.  En caso de guerra, de peligro público o de otra 
emergencia que amenace la independencia o se-



266 • Fiscalía General de la Nación

guridad del Estado parte, este podrá adoptar dis-
posiciones que, en la medida y por el tiempo estric-
tamente limitados a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de 
esta Convención, siempre que tales disposiciones 
no sean incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el derecho internacional y no entra-
ñen discriminación alguna fundada en motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2.  La disposición precedente no autoriza la suspen-
sión de los derechos determinados en los siguien-
tes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 
(Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición 
de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Le-
galidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Con-
ciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 
18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 
20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Po-
líticos), ni de las garantías judiciales indispensables 
para la protección de tales derechos.

3.  Todo Estado parte que haga uso del derecho de 
suspensión deberá informar inmediatamente a los 
demás Estados partes en la presente Convención, 
por conducto del Secretario General de la Organi-
zación de los Estados Americanos, de las dispo-
siciones cuya aplicación haya suspendido, de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspen-
sión.

Artículo 28. Cláusula Federal

1.  Cuando se trate de un Estado parte constituido 
como Estado Federal, el gobierno nacional de di-
cho Estado parte cumplirá todas las disposiciones 
de la presente Convención relacionadas con las 
materias sobre las que ejerce jurisdicción legislati-
va y judicial.

2.  Con respecto a las disposiciones relativas a las 
materias que corresponden a la jurisdicción de las 
entidades componentes de la federación, el gobier-
no nacional debe tomar de inmediato las medidas 
pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, 
a fin de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del 
caso para el cumplimiento de esta Convención.

3.  Cuando dos o más Estados partes acuerden inte-
grar entre sí una federación u otra clase de asocia-
ción, cuidarán de que el pacto comunitario corres-
pondiente contenga las disposiciones necesarias 
para que continúen haciéndose efectivas en el nue-
vo Estado así organizado, las normas de la presen-
te Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede 
ser interpretada en el sentido de:

a.  permitir a alguno de los Estados partes, grupo o 
persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere-

chos y libertades reconocidos en la Convención o 
limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;

b.  limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o li-
bertad que pueda estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Estados partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno 
de dichos Estados;

c.  excluir otros derechos y garantías que son inheren-
tes al ser humano o que se derivan de la forma de-
mocrática representativa de gobierno, y

d.  excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.

Artículo 30. Alcance de las Restricciones

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Conven-
ción, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reco-
nocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino confor-
me a leyes que se dictaren por razones de interés general 
y con el propósito para el cual han sido establecidas.

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de 
esta Convención otros derechos y libertades que sean 
reconocidos de acuerdo con los procedimientos esta-
blecidos en los artículos 76 y 77.

CAPÍTULO V 
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos

1.  Toda persona tiene deberes para con la familia, la 
comunidad y la humanidad.

2.  Los derechos de cada persona están limitados por 
los derechos de los demás, por la seguridad de to-
dos y por las justas exigencias del bien común, en 
una sociedad democrática.

PARTE II 
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN 

CAPÍTULO VI 
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos relacio-
nados con el cumplimiento de los compromisos contraí-
dos por los Estados partes en esta Convención:

a.  la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, llamada en adelante la Comisión, y

b.  la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lla-
mada en adelante la Corte.
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CAPÍTULO VII 
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se 
compondrá de siete miembros, que deberán ser perso-
nas de alta autoridad moral y reconocida versación en 
materia de derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que inte-
gran la Organización de los Estados americanos.

Artículo 36

1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos a tí-
tulo personal por la Asamblea General de la Orga-
nización de una lista de candidatos propuestos por 
los gobiernos de los Estados miembros.

2.  Cada uno de dichos gobiernos puede proponer 
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los proponga o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno 
de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente.

Artículo 37

1.  Los miembros de la Comisión serán elegidos por 
cuatro años y solo podrán ser reelegidos una vez, 
pero el mandato de tres de los miembros designa-
dos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años. Inmediatamente después de dicha elección 
se determinarán por sorteo en la Asamblea Gene-
ral los nombres de estos tres miembros.

2.  No puede formar parte de la Comisión más de un 
nacional de un mismo Estado.

Artículo 38

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se 
deban a expiración normal del mandato, se llenarán por 
el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo 
con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, y dictará su propio 
Reglamento.

Artículo 40

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser 
desempeñados por la unidad funcional especializada 
que forma parte de la Secretaría General de la Orga-
nización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cumplir las tareas que le sean encomendadas 
por la Comisión.

Sección 2. Funciones

Artículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos, y 
en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes fun-
ciones y atribuciones:

a.  estimular la conciencia de los derechos humanos 
en los pueblos de América;

b.  formular recomendaciones, cuando lo estime con-
veniente, a los gobiernos de los Estados miembros 
para que adopten medidas progresivas en favor 
de los derechos humanos dentro del marco de sus 
leyes internas y sus preceptos constitucionales, al 
igual que disposiciones apropiadas para fomentar 
el debido respeto a esos derechos;

c.  preparar los estudios e informes que considere 
convenientes para el desempeño de sus funciones;

d.  solicitar de los gobiernos de los Estados miembros 
que le proporcionen informes sobre las medidas 
que adopten en materia de derechos humanos;

e.  atender las consultas que, por medio de la Secre-
taría General de la Organización de los Estados 
Americanos, le formulen los Estados miembros en 
cuestiones relacionadas con los derechos huma-
nos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el 
asesoramiento que estos le soliciten;

f.  actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones 
en ejercicio de su autoridad de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 44 al 51 de esta Convención, y

g.  rendir un informe anual a la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 42

Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de 
los informes y estudios que en sus respectivos campos 
someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del 
Consejo Interamericano Económico y Social y del Con-
sejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan 
los derechos derivados de las normas económicas, so-
ciales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas 
en la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

Artículo 43

Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comi-
sión las informaciones que esta les solicite sobre la mane-
ra en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva 
de cualesquiera disposiciones de esta Convención.

Sección 3. Competencia

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no 
gubernamental legalmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la Organización, puede presen-
tar a la Comisión peticiones que contengan denuncias 
o quejas de violación de esta Convención por un Es-
tado parte.
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Artículo 45

1.  Todo Estado parte puede, en el momento del de-
pósito de su instrumento de ratificación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento pos-
terior, declarar que reconoce la competencia de la 
Comisión para recibir y examinar las comunicacio-
nes en que un Estado parte alegue que otro Estado 
parte ha incurrido en violaciones de los derechos 
humanos establecidos en esta Convención.

2.  Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo solo se pueden admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión. La Comisión no admi-
tirá ninguna comunicación contra un Estado parte 
que no haya hecho tal declaración.

3.  Las declaraciones sobre reconocimiento de compe-
tencia pueden hacerse para que esta rija por tiem-
po indefinido, por un período determinado o para 
casos específicos.

4.  Las declaraciones se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Ameri-
canos, la que transmitirá copia de las mismas a los 
Estados miembros de dicha Organización.

Artículo 46

1.  Para que una petición o comunicación presentada 
conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la 
Comisión, se requerirá:

a)  que se hayan interpuesto y agotado los recursos 
de jurisdicción interna, conforme a los principios del 
Derecho Internacional generalmente reconocidos;

b)  que sea presentada dentro del plazo de seis me-
ses, a partir de la fecha en que el presunto lesio-
nado en sus derechos haya sido notificado de la 
decisión definitiva;

c) que la materia de la petición o comunicación no esté 
pendiente de otro procedimiento de arreglo interna-
cional, y

d)  que en el caso del artículo 44 la petición contenga 
el nombre, la nacionalidad, la profesión, el domicilio 
y la firma de la persona o personas o del represen-
tante legal de la entidad que somete la petición.

2.  Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del pre-
sente artículo no se aplicarán cuando:

a) no exista en la legislación interna del Estado de que 
se trata el debido proceso legal para la protección del 
derecho o derechos que se alega han sido violados;

b)  no se haya permitido al presunto lesionado en sus 
derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción 
interna, o haya sido impedido de agotarlos, y

c)  haya retardo injustificado en la decisión sobre los 
mencionados recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o co-
municación presentada de acuerdo con los artículos 44 
ó 45 cuando:

a)  falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;

b)  no exponga hechos que caractericen una violación 
de los derechos garantizados por esta Convención;

c)  resulte de la exposición del propio peticionario o del 
Estado manifiestamente infundada la petición o co-
municación o sea evidente su total improcedencia, y

d)  sea sustancialmente la reproducción de petición o 
comunicación anterior ya examinada por la Comi-
sión u otro organismo internacional.

Sección 4. Procedimiento

Artículo 48

1.  La Comisión, al recibir una petición o comunicación 
en la que se alegue la violación de cualquiera de los 
derechos que consagra esta Convención, procede-
rá en los siguientes términos:

a. si reconoce la admisibilidad de la petición o comu-
nicación solicitará informaciones al Gobierno del 
Estado al cual pertenezca la autoridad señalada 
como responsable de la violación alegada, transcri-
biendo las partes pertinentes de la petición o comu-
nicación. Dichas informaciones deben ser enviadas 
dentro de un plazo razonable, fijado por la Comi-
sión al considerar las circunstancias de cada caso;

b.  recibidas las informaciones o transcurrido el plazo 
fijado sin que sean recibidas, verificará si existen 
o subsisten los motivos de la petición o comunica-
ción. De no existir o subsistir, mandará archivar el 
expediente;

c.  podrá también declarar la inadmisibilidad o la im-
procedencia de la petición o comunicación, sobre la 
base de una información o prueba sobrevinientes;

d.  si el expediente no se ha archivado y con el fin de 
comprobar los hechos, la Comisión realizará, con 
conocimiento de las partes, un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación. Si fuere 
necesario y conveniente, la Comisión realizará una 
investigación para cuyo eficaz cumplimiento solici-
tará, y los Estados interesados le proporcionarán, 
todas las facilidades necesarias;

e.  podrá pedir a los Estados interesados cualquier in-
formación pertinente y recibirá, si así se le solicita, 
las exposiciones verbales o escritas que presenten 
los interesados;

f.  se pondrá a disposición de las partes interesadas, 
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto a los derechos humanos re-
conocidos en esta Convención.

2.  Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede 
realizarse una investigación previo consentimiento 
del Estado en cuyo territorio se alegue haberse co-
metido la violación, tan sólo con la presentación de 
una petición o comunicación que reúna todos los 
requisitos formales de admisibilidad.

Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a 
las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la Comi-
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sión redactará un informe que será transmitido al peti-
cionario y a los Estados partes en esta Convención y 
comunicado después, para su publicación, al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. 
Este informe contendrá una breve exposición de los he-
chos y de la solución lograda. Si cualquiera de las par-
tes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más 
amplia información posible.

Artículo 50

1.  De no llegarse a una solución, y dentro del plazo 
que fije el Estatuto de la Comisión, esta redactará 
un informe en el que expondrá los hechos y sus 
conclusiones. Si el informe no representa, en todo o 
en parte, la opinión unánime de los miembros de la 
Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a di-
cho informe su opinión por separado. También se 
agregarán al informe las exposiciones verbales o 
escritas que hayan hecho los interesados en virtud 
del inciso 1.e. del artículo 48.

2.  El informe será transmitido a los Estados interesa-
dos, quienes no estarán facultados para publicarlo.

3.  Al transmitir el informe, la Comisión puede formular 
las proposiciones y recomendaciones que juzgue 
adecuadas.

Artículo 51

1.  Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión 
a los Estados interesados del informe de la Comi-
sión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a 
la decisión de la Corte por la Comisión o por el Es-
tado interesado, aceptando su competencia, la Co-
misión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre 
la cuestión sometida a su consideración.

2.  La Comisión hará las recomendaciones pertinentes 
y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe to-
mar las medidas que le competan para remediar la 
situación examinada.

3.  Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, 
por la mayoría absoluta de votos de sus miembros, 
si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y 
si publica o no su informe. 

CAPÍTULO VIII 
LA CORTE INTERAMERICANA  

DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Organización

Artículo 52

1.  La Corte se compondrá de siete jueces, naciona-
les de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a título personal entre juristas de la más 
alta autoridad moral, de reconocida competencia 
en materia de derechos humanos, que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las más 
elevadas funciones judiciales conforme a la ley del 
país del cual sean nacionales o del Estado que los 
proponga como candidatos.

2.  No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53
1.  Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación 

secreta y por mayoría absoluta de votos de los Es-
tados partes en la Convención, en la Asamblea Ge-
neral de la Organización, de una lista de candidatos 
propuestos por esos mismos Estados.

2.  Cada uno de los Estados partes puede proponer 
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los propone o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno 
de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente.

Artículo 54
1.  Los jueces de la Corte serán elegidos para un pe-

ríodo de seis años y solo podrán ser reelegidos 
una vez. El mandato de tres de los jueces designa-
dos en la primera elección expirará al cabo de tres 
años. Inmediatamente después de dicha elección, 
se determinarán por sorteo en la Asamblea Gene-
ral los nombres de estos tres jueces.

2.  El juez elegido para reemplazar a otro cuyo manda-
to no ha expirado, completará el período de este.

3.  Los jueces permanecerán en funciones hasta el 
término de su mandato. Sin embargo, seguirán co-
nociendo de los casos a que ya se hubieran aboca-
do y que se encuentren en estado de sentencia, a 
cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos 
jueces elegidos.

Artículo 55
1.  El juez que sea nacional de alguno de los Estados 

partes en el caso sometido a la Corte conservará su 
derecho a conocer del mismo.

2.  Si uno de los jueces llamados a conocer del caso 
fuere de la nacionalidad de uno de los Estados par-
tes, otro Estado parte en el caso podrá designar 
a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc.

3.  Si entre los jueces llamados a conocer del caso nin-
guno fuere de la nacionalidad de los Estados partes, 
cada uno de estos podrá designar un juez ad hoc.

4.  El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas 
en el artículo 52.

5.  Si varios Estados partes en la Convención tuvieren 
un mismo interés en el caso, se considerarán como 
una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de 
cinco jueces.

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la 
Corte.

Artículo 58
1.  La Corte tendrá su sede en el lugar que determi-

nen, en la Asamblea General de la Organización, 
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los Estados partes en la Convención, pero podrá 
celebrar reuniones en el territorio de cualquier Es-
tado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos en que lo considere conveniente por 
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del 
Estado respectivo. Los Estados partes en la Con-
vención pueden, en la Asamblea General por dos 
tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2.  La Corte designará a su Secretario.

3.  El Secretario residirá en la sede de la Corte y de-
berá asistir a las reuniones que ella celebre fuera 
de la misma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por esta y fun-
cionará bajo la dirección del Secretario de la Corte, de 
acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría 
General de la Organización en todo lo que no sea in-
compatible con la independencia de la Corte. Sus funcio-
narios serán nombrados por el Secretario General de la 
Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.

Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aproba-
ción de la Asamblea General, y dictará su Reglamento.

Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61

1.  Solo los Estados partes y la Comisión tienen dere-
cho a someter un caso a la decisión de la Corte.

2.  Para que la Corte pueda conocer de cualquier 
caso, es necesario que sean agotados los procedi-
mientos previstos en los artículos 48 a 50.

Artículo 62

1.  Todo Estado parte puede, en el momento del depó-
sito de su instrumento de ratificación o adhesión de 
esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho y sin convención especial, la competencia 
de la Corte sobre todos los casos relativos a la inter-
pretación o aplicación de esta Convención.

2.  La declaración puede ser hecha incondicionalmen-
te, o bajo condición de reciprocidad, por un plazo 
determinado o para casos específicos. Deberá ser 
presentada al Secretario General de la Organiza-
ción, quien transmitirá copias de la misma a los 
otros Estados miembros de la Organización y al Se-
cretario de la Corte.

3.  La Corte tiene competencia para conocer de cual-
quier caso relativo a la interpretación y aplicación de 
las disposiciones de esta Convención que le sea so-
metido, siempre que los Estados partes en el caso 
hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, 
ora por declaración especial, como se indica en los 
incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63

1.  Cuando decida que hubo violación de un derecho o 
libertad protegidos en esta Convención, la Corte dis-

pondrá que se garantice al lesionado en el goce de 
su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asi-
mismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha con-
figurado la vulneración de esos derechos y el pago 
de una justa indemnización a la parte lesionada.

2.  En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuan-
do se haga necesario evitar daños irreparables a 
las personas, la Corte, en los asuntos que esté co-
nociendo, podrá tomar las medidas provisionales 
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos 
que aún no estén sometidos a su conocimiento, po-
drá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64

1.  Los Estados miembros de la Organización podrán 
consultar a la Corte acerca de la interpretación de 
esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Es-
tados americanos. Asimismo, podrán consultarla, 
en los que les compete, los órganos enumerados 
en el capítulo X de la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, reformada por el Protoco-
lo de Buenos Aires.

2.  La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Or-
ganización, podrá darle opiniones acerca de la com-
patibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y 
los mencionados instrumentos internacionales.

Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea 
General de la Organización en cada período ordinario 
de sesiones un informe sobre su labor en el año an-
terior. De manera especial y con las recomendaciones 
pertinentes señalará los casos en que un Estado no 
haya dado cumplimiento a sus fallos.

Sección 3. Procedimiento

Artículo 66

1.  El fallo de la Corte será motivado.

2.  Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión 
unánime de los jueces, cualquiera de estos tendrá 
derecho a que se agregue al fallo su opinión disi-
dente o individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de 
desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo 
interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre 
que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días 
a partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68

1.  Los Estados partes en la Convención se compro-
meten a cumplir la decisión de la Corte en todo 
caso en que sean partes.

2.  La parte del fallo que disponga indemnización com-
pensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país 
por el procedimiento interno vigente para la ejecu-
ción de sentencias contra el Estado.
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Artículo 69
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso 
y transmitido a los Estados partes en la Convención.

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70
1.  Los jueces de la Corte y los miembros de la Co-

misión gozan, desde el momento de su elección 
y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
reconocidas a los agentes diplomáticos por el de-
recho internacional. Durante el ejercicio de sus car-
gos gozan, además, de los privilegios diplomáticos 
necesarios para el desempeño de sus funciones.

2.  No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiem-
po a los jueces de la Corte ni a los miembros de la 
Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejer-
cicio de sus funciones.

Artículo 71
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o 
miembros de la Comisión con otras actividades que pu-
dieren afectar su independencia o imparcialidad confor-
me a lo que se determine en los respectivos Estatutos.

Artículo 72
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comi-
sión percibirán emolumentos y gastos de viaje en la 
forma y condiciones que determinen sus Estatutos, 
teniendo en cuenta la importancia e independencia de 
sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje 
será fijados en el programa-presupuesto de la Organi-
zación de los Estados Americanos, el que debe incluir, 
además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A 
estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto 
de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la 
Asamblea General, por conducto de la Secretaría Ge-
neral. Esta última no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, se-
gún el caso, corresponde a la Asamblea General de la 
Organización resolver sobre las sanciones aplicables a 
los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que 
hubiesen incurrido en las causales previstas en los res-
pectivos Estatutos. Para dictar una resolución se reque-
rirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los 
Estados miembros de la Organización en el caso de los 
miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios 
de los votos de los Estados partes en la Convención, si 
se tratare de jueces de la Corte.

PARTE III 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO X 
FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, 

PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74

1.  Esta Convención queda abierta a la firma y a la ra-
tificación o adhesión de todo Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos.

2.  La ratificación de esta Convención o la adhesión a 
la misma se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de ratificación o de adhesión en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Tan pronto como once Estados hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión, la Convención entrará en vigor. 
Respecto a todo otro Estado que la ratifique o ad-
hiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en 
vigor en la fecha del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión.

3.  El Secretario General informará a todos los Estados 
miembros de la Organización de la entrada en vigor 
de la Convención.

Artículo 75
Esta Convención solo puede ser objeto de reservas 
conforme a las disposiciones de la Convención de Vie-
na sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de 
mayo de 1969.

Artículo 76
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comi-

sión o la Corte por conducto del Secretario Gene-
ral, pueden someter a la Asamblea General, para lo 
que estime conveniente, una propuesta de enmien-
da a esta Convención.

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Esta-
dos ratificantes de las mismas en la fecha en que 
se haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados partes en esta Convención. 
En cuanto al resto de los Estados partes, entrará en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación.

Artículo 77
1.  De acuerdo con la facultad establecida en el artícu-

lo 31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán 
someter a la consideración de los Estados partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General, pro-
yectos de protocolos adicionales a esta Conven-
ción, con la finalidad de incluir progresivamente en 
el régimen de protección de la misma otros dere-
chos y libertades.

2.  Cada protocolo debe fijar las modalidades de su 
entrada en vigor, y se aplicará solo entre los Esta-
dos partes en el mismo.

Artículo 78
1.  Los Estados partes podrán denunciar esta Conven-

ción después de la expiración de un plazo de cinco 
años a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
misma y mediante un preaviso de un año, notifican-
do al Secretario General de la Organización, quien 
debe informar a las otras partes.

2.  Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al 
Estado parte interesado de las obligaciones con-
tenidas en esta Convención en lo que concierne a 
todo hecho que, pudiendo constituir una violación 
de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 
anteriormente a la fecha en la cual la denuncia pro-
duce efecto.
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CAPÍTULO XI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos

Artículo 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario Gene-
ral pedirá por escrito a cada Estado Miembro de la Or-
ganización que presente, dentro de un plazo de noven-
ta días, sus candidatos para miembros de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados 
miembros de la Organización al menos treinta días an-
tes de la próxima Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de 
entre los candidatos que figuren en la lista a que se re-
fiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea 
General y se declararán elegidos los candidatos que 
obtengan mayor número de votos y la mayoría abso-
luta de los votos de los representantes de los Estados 
miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Co-
misión resultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminará sucesivamente, en la forma que determine 

la Asamblea General, a los candidatos que reciban me-
nor número de votos.

Sección 2. Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos

Artículo 81

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario Gene-
ral pedirá por escrito a cada Estado parte que presen-
te, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos 
para jueces de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos presentados y la co-
municará a los Estados partes por lo menos treinta días 
antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los 
candidatos que figuren en la lista a que se refiere el 
artículo 81, por votación secreta de los Estados partes 
en la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes 
de los Estados partes. Si para elegir a todos los jue-
ces de la Corte resultare necesario efectuar varias vo-
taciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que 
determinen los Estados partes, a los candidatos que re-
ciban menor número.



PACTO INTERNACIONAL dE dERECHOS CIvILES Y POLíTICOS
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su Resolución 2200 

A (XXI), de 16 de diciembre de 1966

Entrado en vigor 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49

Preámbulo
Los Estados Partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y 
la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de 
la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables,

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dig-
nidad inherente a la persona humana,

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal 
del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles 
y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos 
que se creen condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de 
sus derechos económicos, sociales y culturales,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas im-
pone a los Estados la obligación de promover el respeto 
universal y efectivo de los derechos y libertades humanos,

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes 
respecto de otros individuos y de la comunidad a que 
pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la con-
secución y la observancia de los derechos reconocidos 
en este Pacto,

Convienen en los artículos siguientes:

Parte I

Artículo 1º

1.  Todos los pueblos tienen el derecho de libre deter-
minación. En virtud de este derecho establecen li-
bremente su condición política y proveen asimismo 
a su desarrollo económico, social y cultural.

2.  Para el logro de sus fines, todos los pueblos pue-
den disponer libremente de sus riquezas y recur-
sos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que 
derivan de la cooperación económica internacional 
basada en el principio del beneficio recíproco, así 
como del derecho internacional. En ningún caso 

podrá privarse a un pueblo de sus propios medios 
de subsistencia.

3.  Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso 
los que tienen la responsabilidad de administrar te-
rritorios no autónomos y territorios en fideicomiso, 
promoverán el ejercicio del derecho de libre deter-
minación y respetarán este derecho de conformi-
dad con las disposiciones de la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

Parte II

Artículo 2º

1.  Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en su terri-
torio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción al-
guna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

2.  Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones del presente Pacto, las medidas 
oportunas para dictar las disposiciones legislativas 
o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el presente 
Pacto y que no estuviesen ya garantizados por dis-
posiciones legislativas o de otro carácter.

3.  Cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto se compromete a garantizar que

a)  Toda persona cuyos derechos o libertades recono-
cidos en el presente Pacto hayan sido violados po-
drá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal 
violación hubiera sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b)  La autoridad competente, judicial, administrativa o 
legislativa, o cualquiera otra autoridad competente 
prevista por el sistema legal del Estado, decidirá 
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sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso, y desarrollará las posibilidades de re-
curso judicial;

c)  Las autoridades competentes cumplirán toda deci-
sión en que se haya estimado procedente el recurso.

Artículo 3º

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprome-
ten a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el 
goce de todos los derechos civiles y políticos enuncia-
dos en el presente Pacto. 

Artículo 4º

1.  En situaciones excepcionales que pongan en peli-
gro la vida de la nación y cuya existencia haya sido 
proclamada oficialmente, los Estados Partes en el 
presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, 
en la medida estrictamente limitada a las exigencias 
de la situación, suspendan las obligaciones con-
traídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacio-
nal y no entrañen discriminación alguna fundada 
únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social.

2.  La disposición precedente no autoriza suspensión 
alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 
15, 16 y 18.

3.  Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga 
uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en el 
presente Pacto, por conducto del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido y de los motivos 
que hayan suscitado la suspensión. Se hará una 
nueva comunicación por el mismo conducto en la 
fecha en que se haya dado por terminada tal sus-
pensión.

Artículo 5º

1.  Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser 
interpretada en el sentido de conceder derecho al-
guno a un Estado, grupo o individuo para empren-
der actividades o realizar actos encaminados a la 
destrucción de cualquiera de los derechos y liber-
tades reconocidos en el Pacto o a su limitación en 
mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de nin-
guno de los derechos humanos fundamentales re-
conocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud 
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, 
so pretexto de que el presente Pacto no los recono-
ce o los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6º

1.  El derecho a la vida es inherente a la persona hu-
mana. Este derecho estará protegido por la ley. Na-
die podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

2.  En los países en que no hayan abolido la pena capi-
tal solo podrá imponerse la pena de muerte por los 
más graves delitos y de conformidad con leyes que 
estén en vigor en el momento de cometerse el deli-
to y que no sean contrarias a las disposiciones del 
presente Pacto ni a la Convención para la Preven-
ción y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena 
solo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia 
definitiva de un tribunal competente.

3.  Cuando la privación de la vida constituya delito de 
genocidio se tendrá entendido que nada de lo dis-
puesto en este artículo excusará en modo alguno a 
los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de 
las obligaciones asumidas en virtud de las dispo-
siciones de la Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio.

4.  Toda persona condenada a muerte tendrá dere-
cho a solicitar el indulto o la conmutación de la 
pena de muerte. La amnistía, el indulto o la con-
mutación de la pena capital podrán ser concedi-
dos en todos los casos.

5.  No se impondrá la pena de muerte por delitos come-
tidos por personas de menos de 18 años de edad, ni 
se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6.  Ninguna disposición de este artículo podrá ser invo-
cada por un Estado Parte en el presente Pacto para 
demorar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7º

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crue-
les, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será 
sometido sin su libre consentimiento a experimentos 
médicos o científicos.

Artículo 8º

1.  Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y 
la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus 
formas.

2.  Nadie estará sometido a servidumbre.

3.  a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo for-
zoso u obligatorio;

b)  El inciso precedente no podrá ser interpretado en el 
sentido de que prohíbe, en los países en los cuales 
ciertos delitos pueden ser castigados con la pena 
de prisión acompañada de trabajos forzados, el 
cumplimiento de una pena de trabajos forzados im-
puesta por un tribunal competente;

c)  No se considerarán como “trabajo forzoso u obliga-
torio”, a los efectos de este párrafo:

i)  Los trabajos o servicios que, aparte de los mencio-
nados en el inciso b), se exijan normalmente de una 
persona presa en virtud de una decisión judicial le-
galmente dictada, o de una persona que habiendo 
sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en 
libertad condicional;

ii)  El servicio de carácter militar y, en los países donde 
se admite la exención por razones de conciencia, el 
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servicio nacional que deben prestar conforme a la 
ley quienes se opongan al servicio militar por razo-
nes de conciencia.

iii)  El servicio impuesto en casos de peligro o calami-
dad que amenace la vida o el bienestar de la comu-
nidad;

iv)  El trabajo o servicio que forme parte de las obliga-
ciones cívicas normales.

Artículo 9º

1.  Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personales. Nadie podrá ser sometido 
a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas 
por ley y con arreglo al procedimiento establecido 
en esta.

2.  Toda persona detenida será informada, en el mo-
mento de su detención, de las razones de la misma, 
y notificada, sin demora, de la acusación formulada 
contra ella.

3.  Toda persona detenida o presa a causa de una in-
fracción penal será llevada sin demora ante un juez 
u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzga-
da dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 
libertad. La prisión preventiva de las personas que 
hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 
pero su libertad podrá estar subordinada a garan-
tías que aseguren la comparecencia del acusado 
en el acto del juicio, o en cualquier momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecu-
ción del fallo.

4.  Toda persona que sea privada de libertad en vir-
tud de detención o prisión tendrá derecho a recu-
rrir ante un tribunal, a fin de que este decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y 
ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 
presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

1.  Toda persona privada de libertad será tratada hu-
manamente y con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.

2.  a) Los procesados estarán separados de los con-
denados, salvo en circunstancias excepcionales, y 
serán sometidos a un tratamiento distinto, adecua-
do a su condición de personas no condenadas;

b)  Los menores procesados estarán separados de los 
adultos y deberán ser llevados ante los tribunales 
de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.

3.  El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento 
cuya finalidad esencial será la reforma y la readaptación 
social de los penados. Los menores delincuentes esta-

rán separados de los adultos y serán sometidos a un 
tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder 
cumplir una obligación contractual.

Artículo 12

1.  Toda persona que se halle legalmente en el territo-
rio de un Estado tendrá derecho a circular libremen-
te por él y a escoger libremente en él su residencia.

2.  Toda persona tendrá derecho a salir libremente de 
cualquier país, incluso del propio.

3.  Los derechos antes mencionados no podrán ser 
objeto de restricciones salvo cuando estas se ha-
llen previstas en la ley, sean necesarias para prote-
ger la seguridad nacional, el orden público, la salud 
o la moral públicas o los derechos y libertades de 
terceros, y sean compatibles con los demás dere-
chos reconocidos en el presente Pacto.

4.  Nadie podrá ser arbitrariamente privado del dere-
cho a entrar en su propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio 
de un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá 
ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley y, a menos que razones 
imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, 
se permitirá a tal extranjero exponer las razones que 
lo asistan en contra de su expulsión, así como someter 
su caso a revisión ante la autoridad competente o bien 
ante la persona o personas designadas especialmente 
por dicha autoridad competente, y hacerse representar 
con tal fin ante ellas.

Artículo 14 

1.  Todas las personas son iguales ante los tribunales 
y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a 
ser oída públicamente y con las debidas garantías 
por un tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos 
u obligaciones de carácter civil. La prensa y el públi-
co podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 
juicios por consideraciones de moral, orden público 
o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 
partes, o en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias es-
peciales del asunto la publicidad pudiera perjudicar 
a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en 
materia penal o contenciosa será pública, excepto 
en los casos en que el interés de menores de edad 
exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a 
pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2.  Toda persona acusada de un delito tiene derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad conforme a la ley.
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3.  Durante el proceso, toda persona acusada de un 
delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las si-
guientes garantías mínimas:

a)  A ser informada sin demora, en un idioma que com-
prenda y en forma detallada, de la naturaleza y cau-
sas de la acusación formulada contra ella;

b)  A disponer del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa y a comunicarse 
con un defensor de su elección;

c)  A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d)  A hallarse presente en el proceso y a defenderse 
personalmente o ser asistida por un defensor de su 
elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el 
interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de 
medios suficientes para pagarlo;

e)  A interrogar o hacer interrogar a los testigos de car-
go y a obtener la comparecencia de los testigos de 
descargo y que estos sean interrogados en las mis-
mas condiciones que los testigos de cargo;

f)  A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no com-
prende o no habla el idioma empleado en el tribunal;

g)  A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a 
confesarse culpable.

4.  En el procedimiento aplicable a los menores de 
edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta 
circunstancia y la importancia de estimular su re-
adaptación social.

5.  Toda persona declarada culpable de un delito ten-
drá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 
que se le haya impuesto sean sometidos a un tribu-
nal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6.  Cuando una sentencia condenatoria firme haya 
sido ulteriormente revocada, o el condenado haya 
sido indultado por haberse producido o descubierto 
un hecho plenamente probatorio de la comisión de 
un error judicial, la persona que haya sufrido una 
pena como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 
demuestre que le es imputable en todo o en parte el 
no haberse revelado oportunamente el hecho des-
conocido.

7.  Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un de-
lito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 
por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país.

Artículo 15

1.  Nadie será condenado por actos u omisiones que 
en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho nacional o internacional. Tampo-
co se impondrá pena más grave que la aplicable en 
el momento de la comisión del delito. Si con pos-
terioridad a la comisión del delito la ley dispone la 

imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello.

2.  Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al 
juicio ni a la condena de una persona por actos u 
omisiones que, en el momento de cometerse, fue-
ran delictivos según los principios generales del de-
recho reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al re-
conocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17

1.  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilega-
les en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra 
y reputación.

2.  Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 18

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión; este derecho 
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión 
o las creencias de su elección, así como la libertad 
de manifestar su religión o sus creencias, individual 
o colectivamente, tanto en público como en priva-
do, mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza.

2.  Nadie será objeto de medidas coercitivas que pue-
dan menoscabar su libertad de tener o de adoptar 
la religión o las creencias de su elección.

3.  La libertad de manifestar la propia religión o las pro-
pias creencias estará sujeta únicamente a las limi-
taciones prescritas por la ley que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos, o los derechos y libertades funda-
mentales de los demás.

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a respetar la libertad de los padres y, en 
su caso, de los tutores legales, para garantizar que 
los hijos reciban la educación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19

1.  Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

2.  Toda persona tiene derecho a la libertad de expre-
sión; este derecho comprende la libertad de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas de toda ín-
dole, sin consideración de fronteras, ya sea oral-
mente, por escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualquier otro procedimiento de su elección.

3.  El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 
de este artículo entraña deberes y responsabili-
dades especiales. Por consiguiente, puede estar 
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y 
ser necesarias para
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a)  Asegurar el respeto a los derechos o a la reputa-
ción de los demás;

b)  La protección de la seguridad nacional, el orden pú-
blico o la salud o la moral públicas.

Artículo 20 

1.  Toda propaganda en favor de la guerra estará pro-
hibida por la ley.

2.  Toda apología del odio nacional, racial o religioso 
que constituya incitación a la discriminación, la hos-
tilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio 
de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restriccio-
nes previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacio-
nal, de la seguridad pública o del orden público, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de los demás.

Artículo 22

1.  Toda persona tiene derecho a asociarse libremente 
con otras, incluso el derecho a fundar sindicatos y 
afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.

2.  El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean ne-
cesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad pública o 
del orden público, o para proteger la salud o la mo-
ral públicas o los derechos y libertades de los de-
más. El presente artículo no impedirá la imposición 
de restricciones legales al ejercicio de tal derecho 
cuando se trate de miembros de las fuerzas arma-
das y de la policía.

3.  Ninguna disposición de este artículo autoriza a los 
Estados Partes en el Convenio de la Organización 
Internacional del Trabajo de 1948, relativo a la li-
bertad sindical y a la protección del derecho de sin-
dicación, a adoptar medidas legislativas que pue-
dan menoscabar las garantías previstas en él ni a 
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar 
esas garantías.

Artículo 23

1.  La familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y tiene derecho a la protección de la 
sociedad y del Estado.

2.  Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen 
edad para ello.

3.  El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y ple-
no consentimiento de los contrayentes.

4.  Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán 
las medidas apropiadas para asegurar la igualdad 
de derechos y de responsabilidades de ambos es-
posos en cuanto al matrimonio, durante el matrimo-
nio y en caso de disolución del mismo. En caso de 

disolución, se adoptarán disposiciones que asegu-
ren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24

1.  Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
origen nacional o social, posición económica o na-
cimiento, a las medidas de protección que su con-
dición de menor requiere, tanto por parte de su fa-
milia como de la sociedad y del Estado.

2.  Todo niño será inscrito inmediatamente después de 
su nacimiento y deberá tener un nombre.

3.  Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distin-
ciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones 
indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:

a)  Participar en la dirección de los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes libre-
mente elegidos;

b)  Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores;

c)  Tener acceso, en condiciones generales de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen de-
recho sin discriminación a igual protección de la ley. A 
este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y ga-
rantizará a todas las personas protección igual y efecti-
va contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas, no se negará a las personas que per-
tenezcan a dichas minorías el derecho que les corres-
ponde, en común con los demás miembros de su grupo, 
a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma.

Parte IV

Artículo 28

1.  Se establecerá un Comité de Derechos Humanos 
(en adelante denominado el Comité). Se compon-
drá de dieciocho miembros, y desempeñará las fun-
ciones que se señalan más adelante.

2.  El Comité estará compuesto de nacionales de los 
Estados Partes en el presente Pacto, que deberán 
ser personas de gran integridad moral, con recono-
cida competencia en materia de derechos huma-
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nos. Se tomará en consideración la utilidad de la 
participación de algunas personas que tengan ex-
periencia jurídica.

3.  Los miembros del Comité serán elegidos y ejerce-
rán sus funciones a título personal.

Artículo 29

1.  Los miembros del Comité serán elegidos por vota-
ción secreta de una lista de personas que reúnan 
las condiciones previstas en el artículo 28 y que 
sean propuestas al efecto por los Estados Partes 
en el presente Pacto.

2.  Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá pro-
poner hasta dos personas. Estas personas serán 
nacionales del Estado que las proponga.

3.  La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30

1.  La elección inicial se celebrará a más tardar seis 
meses después de la fecha de entrada en vigor del 
presente Pacto.

2.  Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la 
elección del Comité, siempre que no se trate de una 
elección para llenar una vacante declarada de con-
formidad con el artículo 34, el Secretario General de 
las Naciones Unidas invitará por escrito a los Esta-
dos Partes en el presente Pacto a presentar sus can-
didatos para el Comité en el término de tres meses.

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas pre-
parará una lista por orden alfabético de los candida-
tos que hubieren sido presentados, con indicación 
de los Estados Partes que los hubieren designado, 
y la comunicará a los Estados Partes en el presente 
Pacto a más tardar un mes antes de la fecha de 
cada elección.

4.  La elección de los miembros del Comité se celebra-
rá en una reunión de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto convocada por el Secretario General 
de las Naciones Unidas en la sede de la organiza-
ción. En esa reunión, para la cual el quórum estará 
constituido por dos tercios de los Estados Partes en 
el presente Pacto quedarán elegidos miembros del 
Comité los candidatos que obtengan el mayor nú-
mero de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados Partes presentes 
y votantes.

Artículo 31

1.  El Comité no podrá comprender más de un nacio-
nal de un mismo Estado.

2.  En la elección del Comité se tendrá en cuenta una 
distribución geográfica equitativa de los miembros y 
la representación de las diferentes formas de civili-
zación y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1.  Los miembros del Comité se elegirán por cuatro 
años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nue-
vo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de 

nueve de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirarán al cabo de dos años. Inmediatamen-
te después de la primera elección, el Presidente de 
la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 
30 designará por sorteo los nombres de estos nue-
ve miembros.

2.  Las elecciones que se celebren al expirar el man-
dato se harán con arreglo a los artículos preceden-
tes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1.  Si los demás miembros estiman por unanimidad 
que un miembro del Comité ha dejado de desem-
peñar sus funciones por otra causa que la de au-
sencia temporal, el Presidente del Comité notificará 
este hecho al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho 
miembro.

2.  En caso de muerte o renuncia de un miembro del 
Comité, el Presidente lo notificará inmediatamen-
te al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien declarará vacante el puesto desde la fecha 
del fallecimiento o desde la fecha en que sea efec-
tiva la renuncia.

Artículo 34

1.  Si se declara una vacante de conformidad con el ar-
tículo 33 y si el mandato del miembro que ha de ser 
sustituido no expira dentro de los seis meses que si-
gan a la declaración de dicha vacante, el Secretario 
General de las Naciones Unidas lo notificará a cada 
uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los 
cuales, para llenar la vacante, podrán presentar can-
didatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas prepa-
rará una lista por orden alfabético de los candidatos 
así designados y la comunicará a los Estados Partes 
en el presente Pacto. La elección para llenar la va-
cante se verificará de conformidad con las disposi-
ciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.

3.  Todo miembro del Comité que haya sido elegido 
para llenar una vacante declarada de conformidad 
con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del 
mandato del miembro que dejó vacante el puesto en 
el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en 
la forma y condiciones que la Asamblea General deter-
mine, teniendo en cuenta la importancia de las funcio-
nes del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas propor-
cionará el personal y los servicios necesarios para el 
desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud 
del presente Pacto.
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Artículo 37

1.  El Secretario General de las Naciones Unidas con-
vocará la primera reunión del Comité en la sede de 
las Naciones Unidas.

2.  Después de su primera reunión, el Comité se reunirá 
en las ocasiones que se prevean en su reglamento.

3.  El Comité se reunirá normalmente en la sede de las 
Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité 
declararán solemnemente en sesión pública del Comité 
que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad 
y conciencia.

Artículo 39

1.  El Comité elegirá su mesa por un período de dos años. 
Los miembros de la mesa podrán ser reelegidos.

2.  El Comité establecerá su propio reglamento, en el 
cual se dispondrá, entre otras cosas, que

a) Doce miembros constituirán el quórum;

b)  Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes.

Artículo 40

1.  Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a presentar informes sobre las disposi-
ciones que hayan adoptado y que den efecto a los 
derechos reconocidos en el Pacto y sobre el pro-
greso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos:

a)  En el plazo de un año a contar de la fecha de entra-
da en vigor del presente Pacto con respecto a los 
Estados Partes interesados;

b)  En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2.  Todos los informes se presentarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien los transmi-
tirá al Comité para examen. Los informes señalarán 
los factores y las dificultades, si los hubiere, que 
afecten la aplicación del presente Pacto.

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas, des-
pués de celebrar consultas con el Comité, podrá 
transmitir a los organismos especializados intere-
sados copias de las partes de los informes que cai-
gan dentro de sus esferas de competencia.

4.  El Comité estudiará los informes presentados por 
los Estados Partes en el presente Pacto. Transmi-
tirá sus informes, y los comentarios generales que 
estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité 
también podrá transmitir al Consejo Económico y 
Social esos comentarios, junto con copia de los in-
formes que haya recibido de los Estados Partes en 
el Pacto.

5.  Los Estados Partes podrán presentar al Comité 
observaciones sobre cualquier comentario que se 
haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41

1.  Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte 
en el presente Pacto podrá declarar en cualquier 
momento que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones en que 
un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no 
cumple las obligaciones que le impone este Pacto. 
Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo sólo se podrán admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado Parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca con respecto 
a sí mismo la competencia del Comité. El Comité 
no admitirá ninguna comunicación relativa a un Es-
tado Parte que no haya hecho tal declaración. Las 
comunicaciones recibidas en virtud de este artículo 
se tramitarán de conformidad con el procedimiento 
siguiente:

a)  Si un Estado Parte en el presente Pacto considera 
que otro Estado Parte no cumple las disposiciones 
del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la 
atención de dicho Estado mediante una comuni-
cación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, 
contado desde la fecha de recibo de la comunica-
ción, el Estado destinatario proporcionará al Estado 
que haya enviado la comunicación una explicación 
o cualquier otra declaración por escrito que aclare 
el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea 
posible y pertinente, a los procedimientos naciona-
les y a los recursos adoptados, en trámite o que 
puedan utilizarse al respecto.

b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los 
dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 
meses contado desde la fecha en que el Estado 
destinatario haya recibido la primera comunicación, 
cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado.

c)  El Comité conocerá del asunto que se le someta 
después de haberse cerciorado de que se han in-
terpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos 
de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, 
de conformidad con los principios del derecho in-
ternacional generalmente admitidos. No se aplicará 
esta regla cuando la tramitación de los menciona-
dos recursos se prolongue injustificadamente.

d)  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en 
el presente artículo.

e)  A reserva de las disposiciones del inciso c, el Co-
mité pondrá sus buenos oficios a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una so-
lución amistosa del asunto, fundada en el respeto 
de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales reconocidos en el presente Pacto.

f)  En todo asunto que se le someta, el Comité podrá 
pedir a los Estados Partes interesados a que se 
hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier 
información pertinente.
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g)  Los Estados Partes interesados a que se hace 
referencia en el inciso b) tendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el 
Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o 
por escrito, o de ambas maneras.

h)  El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de recibido de la notificación mencionada en 
el inciso b), presentará un informe en el cual

i.  Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso e), se limitará a una breve ex-
posición de los hechos y de la solución alcanzada;

ii.  Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso e), se limitará a una breve ex-
posición de los hechos y agregará las exposiciones 
escritas y las actas de las exposiciones verbales 
que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados 
Partes interesados.

2.  Las disposiciones del presente artículo entrarán 
en vigor cuando diez Estados Partes en el presen-
te Pacto hayan hecho las declaraciones a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Tales declaraciones serán depositadas por los 
Estados Partes en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 
mismas a los demás Estados Partes. Toda decla-
ración podrá retirarse en cualquier momento me-
diante notificación dirigida al Secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine 
cualquier asunto que sea objeto de una comunica-
ción ya transmitida en virtud de este artículo; no se 
admitirá ninguna nueva comunicación de un Estado 
Parte una vez que el Secretario General de las Na-
ciones Unidas haya recibido la notificación de retiro 
de la declaración, a menos que el Estado Parte in-
teresado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1.  a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al 
artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los Es-
tados Partes interesados, el Comité, con el previo 
consentimiento de los Estados Partes interesados, 
podrá designar una Comisión Especial de Conci-
liación (denominada en adelante la Comisión). Los 
buenos oficios de la Comisión se pondrán a dispo-
sición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada 
en el respeto al presente Pacto.

b)  La Comisión estará integrada por cinco personas 
aceptables para los Estados Partes interesados. Si, 
transcurridos tres meses, los Estados Partes inte-
resados no se ponen de acuerdo sobre la composi-
ción, en todo o en parte, de la Comisión, los miem-
bros de la Comisión sobre los que no haya habido 
acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus 
propios miembros, en votación secreta y por mayo-
ría de dos tercios.

2.  Los miembros de la Comisión ejercerán sus funcio-
nes a título personal. No serán nacionales de los 
Estados Partes interesados, de ningún Estado que 

no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Es-
tado Parte que no haya hecho la declaración previs-
ta en el artículo 41.

3.  La Comisión elegirá su propio Presidente y aproba-
rá su propio reglamento.

4.  Las reuniones de la Comisión se celebrarán normal-
mente en la Sede de las Naciones Unidas o en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin 
embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar 
conveniente que la Comisión acuerde en consulta 
con el Secretario General de las Naciones Unidas y 
los Estados Partes interesados.

5.  La secretaría prevista en el artículo 36 prestará tam-
bién servicios a las comisiones que se establezcan 
en virtud del presente artículo.

6.  La información recibida y estudiada por el Comité 
se facilitará a la Comisión y esta podrá pedir a los 
Estados Partes interesados que faciliten cualquier 
otra información pertinente.

7.  Cuando la Comisión haya examinado el asunto en 
todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo no 
mayor de doce meses después de haber tomado 
conocimiento del mismo, presentará al Presidente 
del Comité un informe para su transmisión a los Es-
tados Partes interesados:

a)  Si la Comisión no puede completar su examen del 
asunto dentro de los doce meses, limitará su infor-
me a una breve exposición de la situación en que se 
halle su examen del asunto;

b)  Si se alcanza una solución amistosa del asunto ba-
sada en el respeto a los derechos humanos recono-
cidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su 
informe a una breve exposición de los hechos y de 
la solución alcanzada;

c)  Si no se alcanza una solución en el sentido del in-
ciso b, el informe de la Comisión incluirá sus con-
clusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre los Estados 
Partes interesados, y sus observaciones acerca de 
las posibilidades de solución amistosa del asunto; 
dicho informe contendrá también las exposiciones 
escritas y una reseña de las exposiciones orales he-
chas por los Estados Partes interesados;

d)  Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del 
inciso c, los Estados Partes interesados notificarán 
al Presidente del Comité, dentro de los tres meses 
siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no 
los términos del informe de la Comisión.

8.  Las disposiciones de este artículo no afectan las 
funciones del Comité previstas en el artículo 41.

9.  Los Estados Partes interesados compartirán por 
igual todos los gastos de los miembros de la Comi-
sión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas po-
drá sufragar, en caso necesario, los gastos de los 
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miembros de la Comisión, antes de que los Estados 
Partes interesados reembolsen esos gastos confor-
me al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comi-
siones especiales de conciliación designados conforme 
al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privile-
gios e inmunidades que se conceden a los expertos que 
desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con 
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las 
Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto 
se aplicarán sin perjuicio de los procedimientos previs-
tos en materia de derechos humanos por los instrumen-
tos constitutivos y las convenciones de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados o en virtud 
de los mismos, y no impedirán que los Estados Partes 
recurran a otros procedimientos para resolver una con-
troversia, de conformidad con convenios internaciona-
les generales o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y 
Social, un informe anual sobre sus actividades.

Parte V

Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá inter-
pretarse en menoscabo de las disposiciones de la Car-
ta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados que definen las atribuciones 
de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados en cuanto a las materias 
a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá inter-
pretarse en menoscabo del derecho inherente de todos 
los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus 
riquezas y recursos naturales.

Parte VI

Artículo 48

1.  El presente Pacto estará abierto a la firma de to-
dos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
o miembros de algún organismo especializado, así 
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2.  El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.  El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de 
cualquiera de los Estados mencionados en el pá-
rrafo 1 del presente artículo.

4.  La adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas in-
formará a todos los Estados que hayan firmado el 
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del de-
pósito de cada uno de los instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión.

Artículo 49

1.  El presente Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que haya sido de-
positado el trigésimo quinto instrumento de ratifica-
ción o de adhesión en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o 
se adhiera a él después de haber sido depositado 
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de 
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a 
todas las partes componentes de los Estados federales, 
sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1.  Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 
proponer enmiendas y depositarlas en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. El Se-
cretario General comunicará las enmiendas pro-
puestas a los Estados Partes en el presente Pacto, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con-
voque a una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar las propuestas y someterlas a vo-
tación. Si un tercio al menos de los Estados se de-
clara en favor de tal convocatoria, el Secretario Ge-
neral convocará una conferencia bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de los Estados presentes y votantes 
en la conferencia se someterá a la aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

2.  Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan 
sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en el presente 
Pacto, de conformidad con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales.

3.  Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán 
obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
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seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Pacto y por toda enmienda anterior que ha-
yan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en 
el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario General de las 
Naciones Unidas comunicará todos los Estados mencio-
nados en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes 
con lo dispuesto en el artículo 48;

b)  La fecha en que entre en vigor el presente Pacto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha 

en que entren en vigor las enmiendas a que hace 
referencia el artículo 51.

Artículo 53

1.  El presente Pacto, cuyos textos en chino, espa-
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente autén-
ticos, será depositado en los archivos de las Na-
ciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas en-
viará copias certificadas del presente Pacto a to-
dos los Estados mencionados en el artículo 48.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos  Ginebra, Suiza 



CONvENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS 
CRUELES, INHUMANOS O dEgRAdANTES

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su Resolución 39/46, de 
10 de diciembre de 1984

Entrada en vigor: 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que, de conformidad con los principios 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, el re-
conocimiento de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana es la base de 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo,

Reconociendo que estos derechos emanan de la digni-
dad inherente de la persona humana,

Considerando la obligación que incumbe a los Estados 
en virtud de la Carta, en particular del Artículo 55, de 
promover el respeto universal y la observancia de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta el artículo 5o de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos y el artículo 7o del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que pro-
claman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes,

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Pro-
tección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, apro-
bada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en 
todo el mundo,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I 
Artículo 1o

1.  A los efectos de la presente Convención, se enten-
derá por el término “tortura” todo acto por el cual 
se inflija intencionadamente a una persona dolores 
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, 
con el fin de obtener de ella o de un tercero informa-
ción o una confesión, de castigarla por un acto que 
haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, 
o por cualquier razón basada en cualquier tipo de 

discriminación, cuando dichos dolores o sufrimien-
tos sean infligidos por un funcionario público u otra 
persona en el ejercicio de funciones públicas, a ins-
tigación suya, o con su consentimiento o aquies-
cencia. No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia únicamente 
de sanciones legítimas, o que sean inherentes o in-
cidentales a estas.

2.  El presente artículo se entenderá sin perjuicio de 
cualquier instrumento internacional o legislación na-
cional que contenga o pueda contener disposicio-
nes de mayor alcance.

Artículo 2o

1.  Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, 
administrativas, judiciales o de otra índole eficaces 
para impedir los actos de tortura en todo territorio 
que esté bajo su jurisdicción.

2.  En ningún caso podrán invocarse circunstancias 
excepcionales tales como estado de guerra o ame-
naza de guerra, inestabilidad política interna o cual-
quier otra emergencia pública como justificación de 
la tortura.

3.  No podrá invocarse una orden de un funcionario su-
perior o de una autoridad pública como justificación 
de la tortura.

Artículo 3o 

1.  Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, de-
volución o extradición de una persona a otro Estado 
cuando haya razones fundadas para creer que es-
taría en peligro de ser sometida a tortura.

2.  A los efectos de determinar si existen esas razo-
nes, las autoridades competentes tendrán en cuen-
ta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, 
cuando proceda, la existencia en el Estado de que 
se trate de un cuadro persistente de violaciones 
manifiestas, patentes o masivas de los derechos 
humanos.
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Artículo 4o

1.  Todo Estado Parte velará por que todos los actos de 
tortura constituyan delitos conforme a su legislación 
penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de co-
meter tortura y a todo acto de cualquier persona que 
constituya complicidad o participación en la tortura.

2.  Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas 
adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad.

Artículo 5o

1.  Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario 
para instituir su jurisdicción sobre los delitos a que 
se refiere el artículo 4o en los siguientes casos:

a)  Cuando los delitos se cometan en cualquier territo-
rio bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave o 
un buque matriculados en ese Estado;

b)  Cuando el presunto delincuente sea nacional de 
ese Estado;

c)  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y 
este lo considere apropiado.

2.  Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas 
necesarias para establecer su jurisdicción sobre 
estos delitos en los casos en que el presunto de-
lincuente se halle en cualquier territorio bajo su ju-
risdicción y dicho Estado no conceda la extradición, 
con arreglo al artículo 8o, a ninguno de los Estados 
previstos en el párrafo 1 del presente artículo.

3.  La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción 
penal ejercida de conformidad con las leyes nacionales.

Artículo 6o

1.  Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre 
la persona de la que se supone que ha cometido 
cualquiera de los delitos a que se hace referencia 
en el artículo 4o, si, tras examinar la información de 
que dispone, considera que las circunstancias lo 
justifican, procederá a la detención de dicha perso-
na o tomará otras medidas para asegurar su pre-
sencia. La detención y demás medidas se llevarán 
a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado 
y se mantendrán solamente por el período que sea 
necesario a fin de permitir la iniciación de un proce-
dimiento penal o de extradición.

2.  Tal Estado procederá inmediatamente a una investi-
gación preliminar de los hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 
1 del presente artículo tendrá toda clase de facilida-
des para comunicarse inmediatamente con el repre-
sentante correspondiente del Estado de su naciona-
lidad que se encuentre más próximo o, si se trata de 
un apátrida, con el representante del Estado en que 
habitualmente resida.

4.  Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, 
detenga a una persona, notificará inmediatamente 
tal detención y las circunstancias que la justifican a 
los Estados a que se hace referencia en el párrafo 1 

del artículo 5o. El Estado que proceda a la investiga-
ción preliminar prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo comunicará sin dilación sus resultados a los 
Estados antes mencionados e indicará si se propo-
ne ejercer su jurisdicción.

Artículo 7o

1.  El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción 
sea hallada la persona de la cual se supone que ha 
cometido cualquiera de los delitos a que se hace 
referencia en el artículo 4o, en los supuestos previs-
tos en el artículo 5o, si no procede a su extradición, 
someterá el caso a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento.

2.  Dichas autoridades tomarán su decisión en las mis-
mas condiciones que las aplicables a cualquier de-
lito de carácter grave, de acuerdo con la legislación 
de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 
2 del artículo 5o, el nivel de las pruebas necesa-
rias para el enjuiciamiento o inculpación no será en 
modo alguno menos estricto que el que se aplica en 
los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5o.

3.  Toda persona encausada en relación con cualquie-
ra de los delitos mencionados en el artículo 4o reci-
birá garantías de un trato justo en todas las fases 
del procedimiento.

Artículo 8o

1.  Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4o 
se considerarán incluidos entre los delitos que dan 
lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados Partes. Los Estados Par-
tes se comprometen a incluir dichos delitos como 
caso de extradición en todo tratado de extradición 
que celebren entre sí en el futuro.

2.  Todo Estado Parte que subordine la extradición a 
la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado 
Parte con el que no tiene tratado al respecto una 
solicitud de extradición, podrá considerar la presen-
te Convención como la base jurídica necesaria para 
la extradición referente a tales delitos. La extradi-
ción estará sujeta a las demás condiciones exigi-
bles por el derecho del Estado requerido.

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconocerán di-
chos delitos como casos de extradición entre ellos, 
a reserva de las condiciones exigidas por el dere-
cho del Estado requerido.

4.  A los fines de la extradición entre Estados Partes, 
se considerará que los delitos se han cometido, no 
solamente en el lugar donde ocurrieron, sino tam-
bién en el territorio de los Estados obligados a es-
tablecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 
del artículo 5o.

Artículo 9o

1.  Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio po-
sible en lo que respecta a cualquier procedimiento 
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penal relativo a los delitos previstos en el artículo 
4o, inclusive el suministro de todas las pruebas ne-
cesarias para el proceso que obren en su poder.

2.  Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que 
les incumben en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo de conformidad con los tratados de auxilio 
judicial mutuo que existan entre ellos.

Artículo 10

1.  Todo Estado Parte velará por que se incluyan una 
educación y una información completas sobre la 
prohibición de la tortura en la formación profesional 
del personal encargado de la aplicación de la ley, 
sea este civil o militar, del personal médico, de los 
funcionarios públicos y otras personas que puedan 
participar en la custodia, el interrogatorio o el trata-
miento de cualquier persona sometida a cualquier 
forma de arresto, detención o prisión.

2.  Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las 
normas o instrucciones que se publiquen en rela-
ción con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en 
examen las normas e instrucciones, métodos y prácti-
cas de interrogatorio, así como las disposiciones para 
la custodia y el tratamiento de las personas sometidas 
a cualquier forma de arresto, detención o prisión en 
cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de 
evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya mo-
tivos razonables para creer que dentro de su jurisdicción 
se ha cometido un acto de tortura, las autoridades com-
petentes procedan a una investigación pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que ale-
gue haber sido sometida a tortura en cualquier territorio 
bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar una queja 
y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado 
por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas 
para asegurar que quien presente la queja y los testigos 
estén protegidos contra malos tratos o intimidación como 
consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1.  Todo Estado Parte velará por que su legislación 
garantice a la víctima de un acto de tortura la re-
paración y el derecho a una indemnización justa y 
adecuada, incluidos los medios para su rehabilita-
ción lo más completa posible. En caso de muerte 
de la víctima como resultado de un acto de tortura, 
las personas a su cargo tendrán derecho a indem-
nización.

2.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afecta-
rá a cualquier derecho de la víctima o de otra per-
sona a indemnización que pueda existir con arreglo 
a las leyes nacionales.

Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna decla-
ración que se demuestre que ha sido hecha como re-
sultado de tortura pueda ser invocada como prueba en 
ningún procedimiento, salvo en contra de una persona 
acusada de tortura como prueba de que se ha formula-
do la declaración.

Artículo 16

1.  Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos 
que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal 
como se define en el artículo 1, cuando esos actos 
sean cometidos por un funcionario público u otra 
persona que actúe en el ejercicio de funciones ofi-
ciales, o por instigación o con el consentimiento o 
la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se 
aplicarán, en particular, las obligaciones enuncia-
das en los artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo 
las referencias a la tortura por referencias a otras 
formas de tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes.

2.  La presente Convención se entenderá sin perjuicio 
de lo dispuesto en otros instrumentos internaciona-
les o leyes nacionales que prohíban los tratos y las 
penas crueles, inhumanos o degradantes o que se 
refieran a la extradición o expulsión.

Parte II 
Artículo 17

1.  Se constituirá un Comité contra la Tortura (denomi-
nado en lo que sigue el Comité), el cual desempe-
ñará las funciones que se señalan más adelante. 
El Comité estará compuesto de diez expertos de 
gran integridad moral y reconocida competencia en 
materia de derechos humanos, que ejercerán sus 
funciones a título personal. Los expertos serán ele-
gidos por los Estados Partes teniendo en cuenta 
una distribución geográfica equitativa y la utilidad 
de la participación de algunas personas que tengan 
experiencia jurídica.

2.  Los miembros del Comité serán elegidos en vota-
ción secreta de una lista de personas designadas 
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados 
Partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales. Los Estados Partes tendrán pre-
sente la utilidad de designar personas que sean 
también miembros del Comité de Derechos Huma-
nos establecido con arreglo al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispues-
tas a prestar servicio en el Comité constituido con 
arreglo a la presente Convención.
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3.  Los miembros del Comité serán elegidos en reunio-
nes bienales de los Estados Partes convocadas por 
el Secretario General de las Naciones Unidas. En 
estas reuniones, para las cuales formarán quórum 
dos tercios de los Estados Partes, se considerarán 
elegidos para el Comité los candidatos que obten-
gan el mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados 
Partes presentes y votantes.

4.  La elección inicial se celebrará a más tardar seis 
meses después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Convención. Al menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a 
los Estados Partes invitándoles a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de tres meses. El Secreta-
rio General preparará una lista por orden alfabético 
de todas las personas designadas de este modo, in-
dicando los Estados Partes que las han designado, 
y la comunicará a los Estados Partes.

5.  Los miembros del Comité serán elegidos por cua-
tro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de 
nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de 
cinco de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, el presidente de la 
reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del 
presente artículo designará por sorteo los nombres 
de esos cinco miembros.

6.  Si un miembro del Comité muere o renuncia o por 
cualquier otra causa no puede ya desempeñar sus 
funciones en el Comité, el Estado Parte que presen-
tó su candidatura designará entre sus nacionales a 
otro experto para que desempeñe sus funciones du-
rante el resto de su mandato, a reserva de la apro-
bación de la mayoría de los Estados Partes. Se con-
siderará otorgada dicha aprobación a menos que la 
mitad o más de los Estados Partes respondan ne-
gativamente dentro de un plazo de seis semanas a 
contar del momento en que el Secretario General de 
las Naciones Unidas les comunique la candidatura 
propuesta.

7.  Los Estados Partes sufragarán los gastos de los 
miembros del Comité mientras estos desempeñen 
sus funciones.

Artículo 18

1.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos 
años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegi-
dos.

2.  El Comité establecerá su propio reglamento, en el 
cual se dispondrá, entre otras cosas, que:

a)  Seis miembros constituirán quórum;

b)  Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría 
de votos de los miembros presentes.

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas pro-
porcionará el personal y los servicios necesarios 

para el desempeño eficaz de las funciones del Co-
mité en virtud de la presente Convención.

4.  El Secretario General de las Naciones Unidas con-
vocará la primera reunión del Comité. Después de 
su primera reunión, el Comité se reunirá en las oca-
siones que se prevean en su reglamento.

5.  Los Estados Partes serán responsables de los gas-
tos que se efectúen en relación con la celebración 
de reuniones de los Estados Partes y del Comité, 
incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de 
cualesquiera gastos, tales como los de personal y 
los de servicios, que hagan las Naciones Unidas 
conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19

1.  Los Estados Partes presentarán al Comité, por con-
ducto del Secretario General de las Naciones Uni-
das, los informes relativos a las medidas que hayan 
adoptado para dar efectividad a los compromisos 
que han contraído en virtud de la presente Conven-
ción, dentro del plazo del año siguiente a la entrada 
en vigor de la Convención en lo que respecta al Es-
tado Parte interesado. A partir de entonces, los Es-
tados Partes presentarán informes suplementarios 
cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición 
que se haya adoptado, así como los demás infor-
mes que solicite el Comité.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas 
transmitirá los informes a todos los Estados Partes.

3.  Todo informe será examinado por el Comité, el cual 
podrá hacer los comentarios generales que con-
sidere oportunos y los transmitirá al Estado Parte 
interesado. El Estado Parte podrá responder al Co-
mité con las observaciones que desee formular.

4.  El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión 
de incluir cualquier comentario que haya formulado 
de conformidad con el párrafo 3 del presente artícu-
lo, junto con las observaciones al respecto recibidas 
del Estado Parte interesado, en su informe anual 
presentado de conformidad con el artículo 24. Si 
lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité 
podrá también incluir copia del informe presentado 
en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1.  El Comité, si recibe información fiable que a su jui-
cio parezca indicar de forma fundamentada que se 
practica sistemáticamente la tortura en el territorio 
de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a 
cooperar en el examen de la información y a tal fin 
presentar observaciones con respecto a la informa-
ción de que se trate.

2.  Teniendo en cuenta todas las observaciones que 
haya presentado el Estado Parte de que se trate, 
así como cualquier otra información pertinente de 
que disponga, el Comité podrá, si decide que ello 
está justificado, designar a uno o varios de sus 
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miembros para que procedan a una investigación 
confidencial e informen urgentemente al Comité.

3.  Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 
del presente artículo, el Comité recabará la coope-
ración del Estado Parte de que se trate, de acuerdo 
con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir 
una visita a su territorio.

4.  Después de examinar las conclusiones presentadas 
por el miembro o miembros conforme al párrafo 2 
del presente artículo, el Comité transmitirá las con-
clusiones al Estado Parte de que se trate, junto con 
las observaciones o sugerencias que estime perti-
nentes en vista de la situación.

5.  Todas las actuaciones del Comité a las que se hace 
referencia en los párrafos 1 a 4 del presente artí-
culo serán confidenciales y se recabará la coope-
ración del Estado Parte en todas las etapas de las 
actuaciones. Cuando se hayan concluido actuacio-
nes relacionadas con una investigación hecha con-
forme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar 
consultas con el Estado Parte interesado, tomar la 
decisión de incluir un resumen de los resultados de 
la investigación en el informe anual que presente 
conforme al artículo 24.

 Artículo 21

1.  Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte 
en la presente Convención podrá declarar en cual-
quier momento que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
en que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte no cumple las obligaciones que le impone la 
Convención. Dichas comunicaciones solo se po-
drán admitir y examinar conforme al procedimiento 
establecido en este artículo si son presentadas por 
un Estado Parte que haya hecho una declaración 
por la cual reconozca con respecto a sí mismo la 
competencia del Comité. El Comité no tramitará de 
conformidad con este artículo ninguna comunica-
ción relativa a un Estado Parte que no haya hecho 
tal declaración. Las comunicaciones recibidas en 
virtud del presente artículo se tramitarán de confor-
midad con el procedimiento siguiente:

a)  Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte 
no cumple las disposiciones de la presente Con-
vención podrá señalar el asunto a la atención de 
dicho Estado mediante una comunicación escrita. 
Dentro de un plazo de tres meses, contado desde 
la fecha de recibo de la comunicación, el Estado 
destinatario proporcionará al Estado que haya en-
viado la comunicación una explicación o cualquier 
otra declaración por escrito que aclare el asunto, 
la cual hará referencia, hasta donde sea posible y 
pertinente, a los procedimientos nacionales y a los 
recursos adoptados, en trámite o que puedan utili-
zarse al respecto;

b)  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los 
dos Estados Partes interesados en un plazo de seis 

meses contado desde la fecha en que el Estado 
destinatario haya recibido la primera comunicación, 
cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante 
notificación dirigida al Comité y al otro Estado;

c)  El Comité conocerá de todo asunto que se le someta 
en virtud del presente artículo después de haberse 
cerciorado de que se ha interpuesto y agotado en tal 
asunto todos los recursos de la jurisdicción interna 
de que se pueda disponer, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente 
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tra-
mitación de los mencionados recursos se prolongue 
injustificadamente o no sea probable que mejore 
realmente la situación de la persona que sea víctima 
de la violación de la presente Convención;

d)  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en 
el presente artículo;

e)  A reserva de las disposiciones del apartado c, el Co-
mité pondrá sus buenos oficios a disposición de los 
Estados Partes interesados a fin de llegar a una so-
lución amistosa del asunto, fundada en el respeto de 
las obligaciones establecidas en la presente Conven-
ción. A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando 
proceda, una comisión especial de conciliación;

f)  En todo asunto que se le someta en virtud del pre-
sente artículo, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados a que se hace referencia en el 
apartado b que faciliten cualquier información perti-
nente;

g)  Los Estados Partes interesados a que se hace re-
ferencia en el apartado b tendrán derecho a estar 
representados cuando el asunto se examine en el 
Comité y a presentar exposiciones verbalmente o 
por escrito, o de ambas maneras;

h)  El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha de recibo de la notificación mencionada en el 
apartado b, presentará un informe en el cual:

i)  Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado e, se limitará a una breve ex-
posición de los hechos y de la solución alcanzada;

ii)  Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una 
breve exposición de los hechos y agregará las ex-
posiciones escritas y las actas de las exposiciones 
verbales que hayan hecho los Estados Partes in-
teresados.

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados 
Partes interesados.

2.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en 
vigor cuando cinco Estados Partes en la presente 
Convención hayan hecho las declaraciones a que 
se hace referencia en el apartado 1 de este artícu-
lo. Tales declaraciones serán depositadas por los 
Estados Partes en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las 
mismas a los demás Estados Partes. Toda decla-
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ración podrá retirarse en cualquier momento me-
diante notificación dirigida al Secretario General. 
Tal retiro no será obstáculo para que se examine 
cualquier asunto que sea objeto de una comunica-
ción ya transmitida en virtud de este artículo; no se 
admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el 
Secretario General haya recibido la notificación de 
retiro de la declaración, a menos que el Estado Par-
te interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 22

1.  Todo Estado Parte en la presente Convención po-
drá declarar en cualquier momento, de conformidad 
con el presente artículo, que reconoce la compe-
tencia del Comité para recibir y examinar las co-
municaciones enviadas por personas sometidas a 
su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser 
víctimas de una violación por un Estado Parte de 
las disposiciones de la Convención. El Comité no 
admitirá ninguna comunicación relativa a un Estado 
Parte que no haya hecho esa declaración.

2.  El Comité considerará inadmisible toda comunica-
ción recibida de conformidad con el presente artí-
culo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya 
un abuso del derecho de presentar dichas comuni-
caciones, o que sea incompatible con las disposi-
ciones de la presente Convención.

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Co-
mité señalará las comunicaciones que se le presen-
ten de conformidad con este artículo a la atención 
del Estado Parte en la presente Convención que 
haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 
y respecto del cual se alegue que ha violado cual-
quier disposición de la Convención. Dentro de un 
plazo de seis meses, el Estado destinatario propor-
cionará al Comité explicaciones o declaraciones 
por escrito que aclaren el asunto y expongan, en 
su caso, la medida correcta que ese Estado haya 
adoptado.

4.  El Comité examinará las comunicaciones recibidas 
de conformidad con el presente artículo, a la luz de 
toda la información puesta a su disposición por la 
persona de que se trate, o en su nombre, y por el 
Estado Parte interesado.

5.  El Comité no examinará ninguna comunicación de 
una persona, presentada de conformidad con este 
artículo, a menos que se haya cerciorado de que:

a)  La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, exa-
minada según otro procedimiento de investigación o 
solución internacional;

b)  La persona ha agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna de que se pueda disponer; no 
se aplicará esta regla cuando la tramitación de los 
mencionados recursos se prolongue injustificada-
mente o no sea probable que mejore realmente la 
situación de la persona que sea víctima de la viola-
ción de la presente Convención.

6.  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada 
cuando examine las comunicaciones previstas en 
el presente artículo.

7.  El Comité comunicará su parecer al Estado Parte 
interesado y a la persona de que se trate.

8.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en 
vigor cuando cinco Estados Partes en la presente 
Convención hayan hecho las declaraciones a que 
se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo. 
Tales declaraciones serán depositadas por los Esta-
dos Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá 
retirarse en cualquier momento mediante notificación 
dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obs-
táculo para que se examine cualquier asunto que sea 
objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este artículo; no se admitirá en virtud de este ar-
tículo ninguna nueva comunicación de una persona, 
o hecha en su nombre, una vez que el Secretario 
General haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, a menos que el Estado Parte interesado 
haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las comi-
siones especiales de conciliación designados conforme 
al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 tendrán de-
recho a las facilidades, privilegios e inmunidades que 
se conceden a los expertos que desempeñan misiones 
para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto 
en las secciones pertinentes de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus activi-
dades en virtud de la presente Convención a los Estados 
Partes y a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Parte III 
Artículo 25

1.  La presente Convención está abierta a la firma de 
todos los Estados.

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión de 
todos los Estados. La adhesión se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 27

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigési-
mo día a partir de la fecha en que haya sido depo-
sitado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.
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2.  Para cada Estado que ratifique la presente Con-
vención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o 
de adhesión.

Artículo 28

1.  Todo Estado podrá declarar, en el momento de la 
firma o ratificación de la presente Convención o de 
la adhesión a ella, que no reconoce la competencia 
del Comité según se establece en el artículo 20.

2.  Todo Estado Parte que haya formulado una reserva 
de conformidad con el párrafo 1 del presente artícu-
lo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier 
momento mediante notificación al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1.  Todo Estado Parte en la presente Convención po-
drá proponer una enmienda y depositarla en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General de las Naciones Unidas comu-
nicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con-
voque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de 
esa notificación un tercio al menos de los Estados 
Partes se declara a favor de tal convocatoria, el Se-
cretario General convocará una conferencia con los 
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados Partes presen-
tes y votantes en la conferencia será sometida por 
el Secretario General a todos los Estados Partes 
para su aceptación.

2.  Toda enmienda adoptada de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando 
dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención hayan notificado al Secretario General 
de las Naciones Unidas que la han aceptado de 
conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales.

3.  Cuando las enmiendas entren en vigor serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la pre-
sente Convención y por las enmiendas anteriores 
que hayan aceptado.

Artículo 30

1.  Las controversias que surjan entre dos o más Esta-
dos Partes con respecto a la interpretación o aplica-
ción de la presente Convención, que no puedan so-
lucionarse mediante negociaciones, se someterán 
a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el pla-
zo de seis meses contados a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud de arbitraje las Partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma 
del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
mediante una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte.

2.  Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de 
la presente Convención o de su adhesión a la misma, 
podrá declarar que no se considera obligado por el pá-
rrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes 
no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Es-
tado Parte que haya formulado dicha reserva.

3.  Todo Estado Parte que haya formulado la reserva 
prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá 
retirarla en cualquier momento notificándolo al Se-
cretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 31

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Con-
vención mediante notificación hecha por escrito al Se-
cretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que la no-
tificación haya sido recibida por el Secretario General.

2.  Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención 
con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes 
de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, 
ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del 
examen de cualquier asunto que el Comité haya 
empezado a examinar antes de la fecha en que sur-
ta efecto la denuncia.

3.  A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia 
de un Estado Parte, el Comité no iniciará el examen 
de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comu-
nicará a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la pre-
sente Convención o se hayan adherido a ella:

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo 
a los artículos 25 y 26;

b)  La fecha de entrada en vigor de la presente Con-
vención con arreglo al artículo 27, y la fecha de 
entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al 
artículo 29;

c)  Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1.  La presente Convención, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas remi-
tirá copias certificadas de la presente Convención a 
todos los Estados.



CONvENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREvENIR  
Y SANCIONAR LA TORTURA

Ratificado por Colombia el 12 de febrero de 1998

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que 
nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes constituyen una 
ofensa a la dignidad humana y una negación de los prin-
cipios consagrados en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones 
Unidas y son violatorios de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales proclamados en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas per-
tinentes contenidas en los instrumentos universales y 
regionales aludidos, es necesario elaborar una Conven-
ción Interamericana que prevenga y sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este continen-
te las condiciones que permitan el Reconocimiento y 
respeto de la dignidad inherente a la persona humana y 
aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos 
fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

 Artículo 1o

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar 
la tortura en los términos de la presente Convención.

 Artículo 2o

Para los efectos de la presente Convención se entende-
rá por tortura todo acto realizado intencionalmente por el 
cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físi-
cos o mentales, con fines de investigación criminal, como 
medio intimidatorio, como castigo personal, como medi-
da preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se 
entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad 

de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, 
aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las 
penas o sufrimientos físicos o mentales que sean única-
mente consecuencia de medidas legales o inherentes 
a estas, siempre que no incluyan la realización de los 
actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el 
presente artículo.

 Artículo 3o

Serán responsables del delito de tortura:

a.  los empleados o funcionarios públicos que actuan-
do en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a 
su comisión, lo cometan directamente o que, pu-
diendo impedirlo, no lo hagan.

b.  las personas que a instigación de los funcionarios 
o empleados públicos a que se refiere el inciso a. 
ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo co-
metan directamente o sean cómplices.

 Artículo 4o

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no 
eximirá de la responsabilidad penal correspondiente.

 Artículo 5o

No se invocará ni admitirá como justificación del delito 
de tortura la existencia de circunstancias

Tales como estado de guerra, amenaza de guerra, esta-
do de sitio o de emergencia, conmoción o

Conflicto interior, suspensión de garantías constitucio-
nales, la inestabilidad política interna u otras emergen-
cias o calamidades públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguri-
dad del establecimiento carcelario o penitenciario pue-
den justificar la tortura.
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 Artículo 6o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o, los 
Estados partes tomarán medidas efectivas para preve-
nir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados partes se asegurarán de que todos los 
actos de tortura y los intentos de cometer tales actos 
constituyan delitos conforme a su derecho penal, esta-
bleciendo para castigarlos sanciones severas que ten-
gan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efec-
tivas para prevenir y sancionar, además, otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito 
de su jurisdicción.

 Artículo 7o

Los Estados partes tomarán medidas para que, en el 
adiestramiento de agentes de la policía y de otros fun-
cionarios públicos responsables de la custodia de las 
personas privadas de su libertad, provisional o definiti-
vamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, 
se ponga especial énfasis en la prohibición del empleo 
de la tortura.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas simi-
lares para evitar otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes.

Artículo 8o

Los Estados partes garantizarán a toda persona que 
denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de 
su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado 
imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada 
para creer que se ha cometido un acto de tortura en el 
ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garanti-
zarán que sus respectivas autoridades procederán de 
oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre 
el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo 
proceso penal.

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del 
respectivo Estado y los recursos que este prevé, el 
caso podrá ser sometido a instancias internacionales 
cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado.

 Artículo 9o

Los Estados partes se comprometen a incorporar en 
sus legislaciones nacionales normas que garanticen 
una compensación adecuada para las víctimas del de-
lito de tortura.

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho 
que puedan tener la víctima u otras personas de recibir 
compensación en virtud de legislación nacional existente.

 Artículo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido ob-
tenida mediante tortura podrá ser admitida como medio 
de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra 

la persona o personas acusadas de haberla obtenido 
mediante actos de tortura y únicamente como prueba 
de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.

 Artículo 11

Los Estados partes tomarán las providencias necesa-
rias para conceder la extradición de toda persona acu-
sada de haber cometido el delito de tortura o condena-
da por la comisión de ese delito, de conformidad con 
sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradi-
ción y sus obligaciones internacionales en esta materia.

 Artículo 12

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para 
establecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la 
presente Convención en los siguientes casos:

a.  cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito 
de su jurisdicción;

b.  cuando el presunto delincuente tenga su nacionali-
dad; o

c.  cuando la víctima sea nacional de ese Estado y 
este lo considere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas ne-
cesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 
descrito en la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre en el ámbito de su jurisdic-
ción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el 
artículo 11.

La presente Convención no excluye la jurisdicción pe-
nal ejercida de conformidad con el derecho interno.

Artículo 13

El delito a que se hace referencia en el artículo 2o se 
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a ex-
tradición en todo tratado de extradición celebrado entre 
Estados partes. Los Estados partes se comprometen a in-
cluir el delito de tortura como caso de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado 
parte con el que no tiene tratado una solicitud de extra-
dición, considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para la extradición referente al delito 
de tortura. La extradición estará sujeta a las demás con-
diciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán dichos delitos como 
casos de extradición entre ellos, a reserva de las condicio-
nes exigidas por el derecho del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la 
devolución de la persona requerida cuando haya pre-
sunción fundada de que corre peligro su vida, de que 
será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes o de que será juzgada por tribunales de 
excepción o ad hoc en el Estado requirente.
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 Artículo 14

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, so-
meterá el caso a sus autoridades competentes como 
si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su ju-
risdicción, para efectos de investigación y, cuando co-
rresponda, de proceso penal, de conformidad con su 
legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya soli-
citado la extradición.

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá 
ser interpretado como limitación del derecho de asilo, 
cuando proceda, ni como modificación a las obligacio-
nes de los Estados partes en materia de extradición.

 Artículo 16

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, por 
otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
respecto del delito de tortura.

Artículo 17

Los Estados partes se comprometen a informar a la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos acerca 
de las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro orden que hayan adoptado en aplicación de la 
presente Convención.

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos procurará analizar, 
en su informe anual, la situación que prevalezca en los 
Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos en lo que respecta a la prevención y supre-
sión de la tortura.

Artículo 18

La presente Convención está abierta a la firma de los 
Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 19

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 20

La presente Convención queda abierta a la adhesión de 
cualquier otro Estado americano. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.

Artículo 21

Los Estados partes podrán formular reservas a la pre-
sente Convención al momento de aprobarla, firmarla, 
ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean incom-
patibles con el objeto y propósito de la Convención y 
versen sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 22

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado 
que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ra-
tificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que tal Estado haya deposita-
do su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 23

La presente Convención regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia, la Conven-
ción cesará en sus efectos para el Estado denunciante 
y permanecerá en vigor para los demás Estados partes.

Artículo 24

El instrumento original de la presente Convención, cu-
yos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, 
la que enviará copia certificada de su texto para su re-
gistro y publicación a la Secretaría de las Naciones Uni-
das, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. La Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos notificará a los Es-
tados miembros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere.



CONvENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE dESAPARICIÓN  
FORZAdA dE PERSONAS

Ratrificada por Colombia el 4 de enero de 2005

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 
1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesio-
nes de la Asamblea General

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE  
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

Los Estados miembros de la Organización de los Esta-
dos Americanos,

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la des-
aparición forzada de personas;

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solida-
ridad americana y de la buena vecindad no puede ser 
otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del 
marco de las instituciones democráticas, un régimen de 
libertad individual y de justicia social, fundado en el res-
peto de los derechos esenciales del hombre;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de per-
sonas constituye una afrenta a la conciencia del Hemis-
ferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la digni-
dad intrínseca de la persona humana, en contradicción 
con los principios y propósitos consagrados en la Car-
ta de la Organización de los Estados Americanos;

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de per-
sonas viola múltiples derechos esenciales de la per-
sona humana de carácter inderogable, tal como están 
consagrados en la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos;

RECORDANDO que la protección internacional de 
los derechos humanos es de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el de-
recho interno y tiene como fundamento los atributos de 
la persona humana;

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la des-
aparición forzada de personas constituye un crimen de 
lesa humanidad;

ESPERANDO que esta Convención contribuya a pre-
venir, sancionar y suprimir la desaparición forzada de 
personas en el Hemisferio y constituya un aporte deci-

sivo para la protección de los derechos humanos y el 
estado de derecho,

RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Intera-
mericana sobre Desaparición Forzada de Personas:

Artículo 1º

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:

a)  No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición for-
zada de personas, ni aun en estado de emergencia, 
excepción o suspensión de garantías individuales;

b)  Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los auto-
res, cómplices y encubridores del delito de desapa-
rición forzada de personas, así como la tentativa de 
comisión del mismo;

c)  Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, san-
cionar y erradicar la desaparición forzada de per-
sonas; y

d)  Tomar las medidas de carácter legislativo, adminis-
trativo, judicial o de cualquier otra índole necesa-
rias para cumplir con los compromisos asumidos en 
la presente Convención.

Artículo 2º

Para los efectos de la presente Convención, se consi-
dera desaparición forzada la privación de la libertad a 
una o más personas, cualquiera que fuere su forma, co-
metida por agentes del Estado o por personas o grupos 
de personas que actúen con la autorización, el apoyo o 
la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de infor-
mación o de la negativa a reconocer dicha privación de 
libertad o de informar sobre el paradero de la persona, 
con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales 
y de las garantías procesales pertinentes.

Artículo 3º

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales, las me-
didas legislativas que fueren necesarias para tipificar 
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como delito la desaparición forzada de personas, y a 
imponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su 
extrema gravedad. Dicho delito será considerado como 
continuado o permanente mientras no se establezca el 
destino o paradero de la víctima.

Los Estados Partes podrán establecer circunstancias 
atenuantes para los que hubieren participado en actos 
que constituyan una desaparición forzada cuando con-
tribuyan a la aparición con vida de la víctima o suminis-
tren informaciones que permitan esclarecer la desapa-
rición forzada de una persona.

Artículo 4º

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de 
personas serán considerados delitos en cualquier Esta-
do Parte. En consecuencia, cada Estado Parte adopta-
rá las medidas para establecer su jurisdicción sobre la 
causa en los siguientes casos:

a.  Cuando la desaparición forzada de personas o cua-
lesquiera de sus hechos constitutivos hayan sido 
cometidos en el ámbito de su jurisdicción;

b.  Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;

c.  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y 
este lo considere apropiado.

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas ne-
cesarias para establecer su jurisdicción sobre el delito 
descrito en la presente Convención cuando el presun-
to delincuente se encuentre dentro de su territorio y no 
proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para em-
prender en el territorio de otro Estado Parte el ejercicio 
de la jurisdicción ni el desempeño de las funciones re-
servadas exclusivamente a las autoridades de la otra 
Parte por su legislación interna.

Artículo 5º

La desaparición forzada de personas no será conside-
rada delito político para los efectos de extradición.

La desaparición forzada se considerará incluida entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado 
de extradición celebrado entre Estados Partes.

Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito 
de desaparición forzada como susceptible de extradi-
ción en todo tratado de extradición que celebren entre 
sí en el futuro.

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado y reciba de otro Estado Parte 
con el que no tiene tratado una solicitud de extradición 
podrá considerar la presente Convención como la base 
jurídica necesaria para la extradición referente al delito 
de desaparición forzada.

Los Estados Partes que no subordinen la extradición 
a la existencia de un tratado reconocerán dicho delito 
como susceptible de extradición, con sujeción a las con-
diciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas 
en la constitución y demás leyes del Estado requerido.

Artículo 6º

Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, so-
meterá el caso a sus autoridades competentes como 
si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su ju-
risdicción, para efectos de investigación y, cuando co-
rresponda, de proceso penal, de conformidad con su 
legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya soli-
citado la extradición.

Artículo 7º

La acción penal derivada de la desaparición forzada de 
personas y la pena que se imponga judicialmente al res-
ponsable de la misma no estarán sujetas a prescripción.

Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter 
fundamental que impidiera la aplicación de lo estipulado 
en el párrafo anterior, el período de prescripción deberá 
ser igual al del delito más grave en la legislación interna 
del respectivo Estado Parte.

Artículo 8º

No se admitirá la eximente de la obediencia debida a 
órdenes o instrucciones superiores que dispongan, au-
toricen o alienten la desaparición forzada. Toda persona 
que reciba tales órdenes tiene el derecho y el deber de 
no obedecerlas.

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la 
formación del personal o de los funcionarios públicos 
encargados de la aplicación de la ley, se imparta la edu-
cación necesaria sobre el delito de desaparición forza-
da de personas.

Artículo 9º

Los presuntos responsables de los hechos constituti-
vos del delito de desaparición forzada de personas solo 
podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho 
común competentes en cada Estado, con exclusión de 
toda jurisdicción especial, en particular la militar.

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no 
podrán considerarse como cometidos en el ejercicio de 
las funciones militares.

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas 
especiales en tales procesos, sin perjuicio de las dispo-
siciones que figuran en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas.

Artículo 10

En ningún caso podrán invocarse circunstancias ex-
cepcionales, tales como estado de guerra o amenaza 
de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública, como justificación de la desapari-
ción forzada de personas. En tales casos, el derecho 
a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces 
se conservará como medio para determinar el parade-
ro de las personas privadas de libertad o su estado de 
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salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la 
privación de libertad o la hizo efectiva.

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y 
conforme al derecho interno respectivo, las autoridades 
judiciales competentes tendrán libre e inmediato acceso 
a todo centro de detención y a cada una de sus depen-
dencias, así como a todo lugar donde haya motivos para 
creer que se puede encontrar a la persona desapareci-
da, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo 11

Toda persona privada de libertad debe ser mantenida 
en lugares de detención oficialmente reconocidos y pre-
sentada sin demora, conforme a la legislación interna 
respectiva, a la autoridad judicial competente.

Los Estados Partes establecerán y mantendrán regis-
tros oficiales actualizados sobre sus detenidos y, con-
forme a su legislación interna, los pondrán a disposición 
de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona 
con interés legítimo y otras autoridades.

Artículo 12

Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación 
en la búsqueda, identificación, localización y restitución 
de menores que hubieren sido trasladados a otro Esta-
do o retenidos en este, como consecuencia de la des-
aparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.

Artículo 13

Para los efectos de la presente Convención, el trámite 
de las peticiones o comunicaciones presentadas ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 
que se alegue la desaparición forzada de personas es-
tará sujeto a los procedimientos establecidos en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, y en los 
Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, incluso las nor-
mas relativas a medidas cautelares.

Artículo 14

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuan-
do la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
reciba una petición o comunicación sobre una supuesta 
desaparición forzada se dirigirá, por medio de su Se-
cretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al 
correspondiente gobierno solicitándole que proporcio-
ne a la mayor brevedad posible la información sobre el 
paradero de la persona presuntamente desaparecida y 
demás información que estime pertinente, sin que esta 
solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

Artículo 15

Nada de lo estipulado en la presente Convención se inter-
pretará en sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o 
multilaterales u otros acuerdos suscritos entre las Partes.

Esta Convención no se aplicará a conflictos armados inter-
nacionales regidos por los Convenios de Ginebra de 1949 

y sus Protocolos, relativos a la protección de los heridos, 
enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisio-
neros y civiles en tiempo de guerra.

Artículo 16

La presente Convención está abierta a la firma de los 
Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 17

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18

La presente Convención quedará abierta a la adhesión 
de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en la Secretaría General de la Organiza-
ción de los Estados Americanos.

Artículo 19

Los Estados podrán formular reservas a la presente 
Convención en el momento de aprobarla, firmarla, ratifi-
carla o adherirse a ella, siempre que no sean incompati-
bles con el objeto y propósito de la Convención y versen 
sobre una o más disposiciones específicas.

Artículo 20

La presente Convención entrará en vigor para los Esta-
dos ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en que 
se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera 
a ella después de haber sido depositado el segundo ins-
trumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 21

La presente Convención regirá indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha 
de depósito del instrumento de denuncia la Conven-
ción cesará en sus efectos para el Estado denunciante 
y permanecerá en vigor para los demás Estados Partes.

Artículo 22

El instrumento original de la presente Convención, cu-
yos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secreta-
ría General de la Organización de los Estados America-
nos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su 
registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Car-
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ta de las Naciones Unidas. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a 
los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las fir-
mas, los depósitos de instrumentos de ratificación, ad-
hesión y denuncia, así como las reservas que hubiese.

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, 
firman el presente Convenio, que se llamará “Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, 
el 9 de junio de mil novecientos noventa y cuatro.
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LEY 5ª dE 1960
(agosto 26)

Por la cual se aprueba el Acta final y los Convenios suscritos por la Conferencia Diplomática de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo único: Apruébese el texto del Acta final y de los 
siguientes Convenios suscritos por la Conferencia Diplo-
mática reunida en Ginebra el 12 de agosto de 1949:

I. Convenio para mejorar la suerte de los heridos y en-
fermos de las Fuerzas Armadas en campaña.

II. Convenio para mejorar la suerte de los heridos, en-
fermos y náufragos de las Fuerzas Armadas en el mar.

III. Convenio relativo a la protección de las personas 
civiles en tiempo de guerra.



CONvENIO dE gINEBRA PARA ALIvIAR LA SUERTE qUE CORREN 
LOS HERIdOS Y LOS ENFERMOS dE LAS FUERZAS ARMAdAS  

EN CAMPAñA (CONvENIO I)
Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para elaborar Convenios Interna-

cionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril  
al 12 de agosto de 1949

Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

CAPÍTULO I: Disposiciones generales

Artículo 1o

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res-
petar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2o

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor 
ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro con-
flicto armado que surja entre dos o varias Altas Partes 
Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido 
el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de 
ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte 
Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resis-
tencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el 
presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus re-
laciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si esta acepta 
y aplica sus disposiciones.

Artículo 3o

En caso de conflicto armado que no sea de índole inter-
nacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes cada una de las Partes en conflic-
to tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las si-
guientes disposiciones:

1)  Las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las per-
sonas puestas fuera de combate por enfermedad, 
herida, detención o por cualquier otra causa, serán, 

en todas las circunstancias, tratadas con humani-
dad, sin distinción alguna de índole desfavorable 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, 
el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier otro 
criterio análogo.

  A este respecto, se prohíben, en cualquier tiem-
po y lugar, por lo que atañe a las personas arriba 
mencionadas:

a)  los atentados contra la vida y la integridad corpo-
ral, especialmente el homicidio en todas sus for-
mas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura 
y los suplicios;

b)  la toma de rehenes;

c)  los atentados contra la dignidad personal, especial-
mente los tratos humillantes y degradantes;

d)  las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo 
juicio ante un tribunal legítimamente constituido, 
con garantías judiciales reconocidas como indis-
pensables por los pueblos civilizados.

2)  Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servi-
cios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por po-
ner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá 
efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4o

Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las dis-
posiciones del presente Convenio a los heridos y a los 
enfermos, así como a los miembros del personal sanita-
rio y religioso, pertenecientes a las fuerzas armadas de 
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las Partes en conflicto, que sean recibidos o internados 
en su territorio, así como a los muertos recogidos.

Artículo 5o

Para las personas protegidas que hayan caído en poder 
de la Parte adversaria, el presente Convenio se aplicará 
hasta que sean definitivamente repatriadas.

Artículo 6o

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los 
artículos 10, 15, 23, 28, 31, 36, 37 y 52, las Altas Partes 
Contratantes podrán concertar otros acuerdos especia-
les sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno 
zanjar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá 
perjudicar a la situación de los heridos y de los enfer-
mos ni de los miembros del personal sanitario y religio-
so, tal como se reglamenta en el presente Convenio, ni 
restringir los derechos que en este se les otorga.

Los heridos y los enfermos, así como los miembros del 
personal sanitario y religioso, seguirán beneficiándose 
de estos acuerdos, mientras el Convenio les sea apli-
cable, salvo estipulaciones en contrario expresamente 
contenidas en dichos acuerdos o en otros ulteriores, o 
también salvo medidas más favorables tomadas a su 
respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7o

Los heridos y los enfermos, así como los miembros del 
personal sanitario y religioso, no podrán, en ninguna 
circunstancia, renunciar parcial o totalmente a los de-
rechos que se les otorga en el presente Convenio y, 
llegado el caso, en los acuerdos especiales a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 8o

El presente Convenio será aplicado con la colaboración 
y bajo el control de las Potencias protectoras encar-
gadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, 
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los 
de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán 
sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida 
posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias pro-
tectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que 
se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener 
en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades 
de seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funcio-
nes. Solo imperiosas exigencias militares pueden auto-
rizar, excepcional y provisionalmente, una restricción de 
su actividad.

Artículo 9o

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para 
las actividades humanitarias que el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial, 
emprenda para la protección de los heridos y de los enfer-

mos o de los miembros del personal sanitario y religioso, 
así como para los socorros que, con el consentimiento de 
las Partes en conflicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo 
tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas las 
garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asigna-
das en el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si heridos y enfermos o miembros del personal sanita-
rio y religioso no se benefician, o ya no se benefician, 
por la razón que fuere, de las actividades de una Po-
tencia protectora o de un organismo designado o de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, la 
Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Estado 
neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias pro-
tectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Poten-
cia detenedora deberá solicitar a un organismo humani-
tario, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, que 
se encargue de desempeñar las tareas humanitarias 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias pro-
tectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposicio-
nes del presente artículo, los ofrecimientos de servicios 
de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invi-
tado por la Potencia interesada, o que se ofrezca con la 
finalidad indicada, deberá percatarse de su responsabi-
lidad para con la Parte en conflicto a la que pertenez-
can las personas protegidas por el presente Convenio, 
y deberá dar suficientes garantías de capacidad para 
asumir el cometido de que se trata y para desempeñar-
lo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por 
acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su li-
bertad para negociar con respecto a la otra Potencia o 
a sus aliados, a causa de acontecimientos militares, es-
pecialmente en caso de ocupación de la totalidad o de 
una parte importante de su territorio. Cuantas veces se 
menciona en el presente Convenio a la Potencia protec-
tora, tal mención designa, asimismo, a los organismos 
que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Artículo 11

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de 
las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la 
aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán 
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protec-
toras podrá, tras invitación de una Parte o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión 
de sus representantes y, en particular, de las autorida-
des encargadas de los heridos y de los enfermos, así 
como de los miembros del personal sanitario y religioso, 
si es posible en un territorio neutral convenientemente 
elegido. Las Partes en conflicto tendrán la obligación de 
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aceptar las propuestas que en tal sentido se les haga. 
Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso, pro-
poner a la aprobación de las Partes en conflicto una per-
sonalidad perteneciente a una Potencia neutral, o una 
personalidad delegada por el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión.

CAPÍTULO II: Heridos y enfermos

Artículo 12

Los miembros de las fuerzas armadas y las demás per-
sonas mencionadas en el artículo siguiente, que estén 
heridos o enfermos, habrán de ser respetados y prote-
gidos en todas las circunstancias.

Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte 
en conflicto que los tenga en su poder, sin distinción 
alguna de índole desfavorable basada en el sexo, la 
raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones políticas 
o en cualquier otro criterio análogo. Está estrictamente 
prohibido todo atentado contra su vida y su persona, en 
particular matarlos o exterminarlos, someterlos a tortu-
ra, efectuar en ellos experimentos biológicos, dejarlos 
deliberadamente sin atención médica o sin asistencia, 
o exponerlos a riesgos de contagio o de infección cau-
sados con esa finalidad.

Solo razones de urgencia médica autorizarán una prio-
ridad en el orden de la asistencia.

Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones 
debidas a su sexo.

La Parte en conflicto obligada a abandonar heridos o 
enfermos a su adversario dejará con ellos, si las exigen-
cias militares lo permiten, a una parte de su personal y 
de su material sanitarios para contribuir a asistirlos.

Artículo 13

El presente Convenio se aplicará a los heridos y a los 
enfermos pertenecientes a las categorías siguientes:

1.  los miembros de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto, así como los miembros de las milicias 
y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de 
estas fuerzas armadas;

2.  los miembros de las otras milicias y los miembros 
de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos los de 
movimientos de resistencia organizados, pertene-
cientes a una de las Partes en conflicto que actúen 
fuera o dentro del propio territorio, aunque este te-
rritorio esté ocupado, con tal de que estas milicias 
o estos cuerpos de voluntarios, incluidos estos mo-
vimientos de resistencia organizados, reúnan las si-
guientes condiciones:

a)  estar mandados por una persona que responda de 
sus subordinados;

b)  tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia;

c) llevar las armas a la vista;

d)  dirigir sus operaciones de conformidad con las le-
yes y costumbres de la guerra;

3.  los miembros de las fuerzas armadas regulares que 
sigan las instrucciones de un Gobierno o de una au-
toridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4.  las personas que sigan a las fuerzas armadas sin 
formar realmente parte de ellas, tales como los 
miembros civiles de las tripulaciones de aviones 
militares, corresponsales de guerra, proveedores, 
miembros de unidades de trabajo o de servicios en-
cargados del bienestar de los militares, a condición 
de que hayan recibido autorización de las fuerzas 
armadas a las cuales acompañan;

5.  los miembros de las tripulaciones, incluidos los pa-
trones, los pilotos y los grumetes de la marina mer-
cante, y las tripulaciones de la aviación civil de las 
Partes en conflicto que no se beneficien de un trato 
más favorable en virtud de otras disposiciones del 
derecho internacional;

6.  la población de un territorio no ocupado que, al 
acercarse el enemigo, tome espontáneamente las 
armas para combatir contra las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas 
armadas regulares, si lleva las armas a la vista y 
respeta las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14

Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los 
heridos y los enfermos de un beligerante caídos en 
poder del adversario serán prisioneros de guerra y les 
serán aplicables las normas del derecho de gentes rela-
tivas a los prisioneros de guerra.

Artículo 15

En todo tiempo, y especialmente después de un com-
bate, las Partes en conflicto tomarán sin tardanza todas 
las medidas posibles para buscar y recoger a los heri-
dos y a los enfermos, para protegerlos contra el pillaje y 
los malos tratos y proporcionarles la asistencia necesa-
ria, así como para buscar a los muertos e impedir que 
sean despojados.

Siempre que las circunstancias lo permitan, se concer-
tará un armisticio, una interrupción del fuego o acuerdos 
locales que permitan la recogida, el canje y el traslado 
de los heridos abandonados en el campo de batalla.

Podrán concertarse, asimismo, acuerdos locales entre 
las Partes en conflicto para la evacuación o el canje de 
los heridos y de los enfermos de una zona sitiada o cer-
cada, así como para el paso del personal sanitario y re-
ligioso y de material sanitario con destino a dicha zona.

Artículo 16

Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto 
como sea posible, toda la información adecuada para 
identificar a los heridos, a los enfermos y a los muertos 
de la parte adversaria caídos en su poder. Estos datos 
deberán, si es posible, incluir:

a)  designación de la Potencia a la que pertenecen;

b)  destino o número de matrícula;

c)  apellidos;

d)  nombre o nombres;
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e)  fecha de nacimiento;

f)  cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la 
placa de identidad;

g)  fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;

h)  datos relativos a las heridas, la enfermedad o la 
causa del fallecimiento.

En el más breve plazo posible, deberán comunicarse 
los datos arriba mencionados a la oficina de informa-
ción prevista en el artículo 122 del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra, la cual los transmitirá a la Poten-
cia de la que dependan esas personas, por mediación 
de la Potencia protectora y de la Agencia Central de 
Prisioneros de Guerra.

Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, 
por el conducto indicado en el párrafo anterior, las actas 
de defunción o las listas de fallecimientos debidamen-
te autenticadas. Recogerán y se transmitirán también, 
por mediación de la misma oficina, la mitad de la doble 
placa de identidad, los testamentos u otros documentos 
que tengan importancia para la familia de los fallecidos, 
el dinero y, en general, cuantos objetos de valor intrín-
seco o afectivo se hayan encontrado sobre los muer-
tos. Estos objetos, así como los no identificados, serán 
remitidos en paquetes lacrados, acompañados de una 
declaración con todos los detalles necesarios para la 
identificación del poseedor fallecido, así como de un in-
ventario completo del paquete.

Artículo 17

Las Partes en conflicto velarán por que la inhumación o 
la incineración de los cadáveres, hecha individualmen-
te en la medida en que las circunstancias lo permitan, 
vaya precedida de un atento examen y, si es posible, 
médico de los cuerpos, a fin de comprobar la muerte, 
determinar la identidad y poder dar cuenta al respecto. 
La mitad de la doble placa de identidad o la placa mis-
ma, si se trata de una placa sencilla, quedará sobre el 
cadáver. Los cuerpos no podrán ser incinerados más 
que por imperiosas razones de higiene o por motivos 
basados en la religión de los fallecidos. En caso de inci-
neración, se hará la correspondiente mención detallada 
indicando los motivos en el acta de defunción o en la 
lista autenticada de fallecimientos.

Además, las Partes en conflicto velarán por que se en-
tierre a los muertos honrosamente, si es posible según 
los ritos de la religión a la que pertenecían, por que sus 
sepulturas sean respetadas, agrupadas, si es posible, de 
confomidad con la nacionalidad de los fallecidos, conve-
nientemente atendidas y marcadas de modo que siem-
pre puedan ser encontradas. Para ello, organizarán, al 
comienzo de las hostilidades, un Servicio oficial de tum-
bas, a fin de permitir exhumaciones eventuales, garanti-
zar la identificación de los cadáveres, sea cual fuere el 
lugar de las sepulturas, y su eventual traslado al respec-
tivo país de origen. Estas disposiciones son igualmente 
aplicables a las cenizas, que serán conservadas por el 
Servicio de tumbas, hasta que el país de origen comuni-
que las medidas que desea tomar a este respecto.

En cuanto las circunstancias lo permitan y, a más tar-
dar, al fin de las hostilidades, estos servicios se inter-
cambiarán, por mediación de la oficina de información 
mencionada en el párrafo segundo del artículo 16, listas 
en las que se indiquen exactamente el lugar y la desig-
nación de las tumbas, así como los datos relativos a los 
muertos en ellas sepultados.

Artículo 18

La autoridad militar podrá recurrir a la caridad de los 
habitantes para que, bajo su dirección, recojan y asis-
tan gratuitamente a los heridos y a los enfermos, otor-
gando a las personas que hayan respondido a este 
llamamiento la protección y las facilidades oportunas. 
En caso de que la Parte adversaria llegue a tomar o a 
recuperar el control de la región, deberá mantener, con 
respecto a esas personas, la misma protección y las 
mismas facilidades.

La autoridad militar debe permitir a los habitantes y 
a las sociedades de socorro, incluso en las regiones 
invadidas u ocupadas, recoger y asistir espontánea-
mente a los heridos o a los enfermos, sea cual fuere 
su nacionalidad.

La población civil debe respetar a estos heridos y a es-
tos enfermos y, en particular, abstenerse de todo acto 
de violencia contra ellos.

Nadie podrá ser molestado o condenado por el hecho 
de haber prestado asistencia a heridos o a enfermos.

Las disposiciones del presente artículo no eximen a la 
Potencia ocupante de las obligaciones de su incumben-
cia, en lo sanitario y en lo moral, con respecto a los 
heridos y a los enfermos.

CAPÍTULO III: Unidades  
y establecimientos sanitarios

Artículo 19

Los establecimientos fijos y las unidades sanitarias 
móviles del Servicio de Sanidad no podrán, en ningún 
caso, ser objeto de ataques, sino que serán en todo 
tiempo respetados y protegidos por las Partes en con-
flicto. Si caen en poder de la Parte adversaria, podrán 
continuar funcionando mientras la Potencia captora no 
haya garantizado por sí misma la asistencia necesaria 
para los heridos y los enfermos alojados en esos esta-
blecimientos y unidades.

Las autoridades competentes velarán por que los esta-
blecimientos y las unidades sanitarias aquí menciona-
dos estén situados, en la medida de lo posible, de modo 
que los eventuales ataques contra objetivos militares no 
puedan ponerlos en peligro.

Artículo 20

Los barcos hospitales con derecho a la protección del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para ali-
viar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los 
náufragos de las fuerzas armadas en el mar no deberán 
ser atacados desde tierra.



302 • Fiscalía General de la Nación

Artículo 21

La protección debida a los establecimientos fijos y a las 
unidades sanitarias móviles del Servicio de Sanidad no 
podrá cesar más que en el caso de que se los utilice, 
fuera de sus deberes humanitarios, a fin de cometer 
actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la 
protección puede cesar solo después de una intimación 
dando, en todos los casos oportunos, un plazo razona-
ble, y que no haya surtido efectos.

Artículo 22

No se considerará que priva a una unidad o a un esta-
blecimiento sanitario de la protección garantizada en el 
artículo 19:

1.  el hecho de que el personal de la unidad o del esta-
blecimiento esté armado y utilice sus armas para la 
propia defensa o la de sus heridos y enfermos;

2.  el hecho de que, por falta de enfermeros armados, 
la unidad o el establecimiento esté custodiado por 
un piquete o por centinelas o por una escolta;

3.  el hecho de que haya, en la unidad o en el estable-
cimiento, armas portátiles y municiones retiradas a 
los heridos y a los enfermos, y que todavía no ha-
yan sido entregadas al servicio competente;

4.  el hecho de que haya, en la unidad o en el estable-
cimiento, personal y material del servicio veterina-
rio, sin formar parte integrante de ellos;

5.  el hecho de que la actividad humanitaria de las uni-
dades y de los establecimientos sanitarios o de su 
personal se haya extendido a personas civiles heri-
das o enfermas.

Artículo 23

Ya en tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, 
desencadenadas las hostilidades, las Partes en conflic-
to podrán designar en el propio territorio y, si es nece-
sario, en los territorios ocupados, zonas y localidades 
sanitarias organizadas para proteger contra los efectos 
de la guerra a los heridos y a los enfermos, así como al 
personal encargado de la organización y de la adminis-
tración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia 
a las personas que en ellas haya.

Ya al comienzo y en el transcurso del conflicto, las Par-
tes interesadas podrán concertar acuerdos entre sí para 
el reconocimiento de las zonas y de las localidades sani-
tarias así designadas. Podrán, para ello, poner en vigor 
las disposiciones previstas en el proyecto de acuerdo 
anejo al presente Convenio haciendo, eventualmente, 
las modificaciones que consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja presten sus buenos oficios 
para facilitar la designación y el reconocimiento de esas 
zonas y localidades sanitarias.

CAPÍTULO IV: Personal

Artículo 24

El personal sanitario exclusivamente destinado a la 
búsqueda, a la recogida, al transporte o a la asistencia 
de los heridos y de los enfermos o a la prevención de 
enfermedades, y el personal exclusivamente destinado 
a la administración de las unidades y de los estableci-
mientos sanitarios, así como los capellanes agregados 
a las fuerzas armadas, serán respetados y protegidos 
en todas las circunstancias.

Artículo 25

Los militares especialmente formados para prestar ser-
vicios, llegado el caso como enfermeros o camilleros 
auxiliares en la búsqueda o en la recogida, en el trans-
porte o en la asistencia de los heridos y de los enfer-
mos, serán igualmente respetados y protegidos, si des-
empeñan estas tareas cuando entran en contacto con 
el enemigo o cuando caen en su poder.

Artículo 26

Se equipara el personal mencionado en el artículo 24 
al personal de las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja y de las demás sociedades de socorro voluntarias, 
debidamente reconocidas y autorizadas por su Gobier-
no, que desempeñe las mismas tareas que el personal 
mencionado en el citado artículo, a reserva de que el 
personal de tales sociedades esté sometido a las leyes 
y a los reglamentos militares.

Cada Alta Parte Contratante notificará a la otra, sea en 
tiempo de paz sea ya al comienzo o en el transcurso 
de las hostilidades pero, en todo caso, antes de em-
plearlas realmente, los nombres de las sociedades que, 
bajo su responsabilidad, haya autorizado para prestar 
su colaboración al servicio sanitario oficial de sus fuer-
zas armadas.

Artículo 27

Una sociedad reconocida de un país neutral no podrá 
prestar la colaboración de su personal y de sus unida-
des sanitarias a una de las Partes en conflicto más que 
con el consentimiento del propio Gobierno y con la au-
torización de la citada Parte en conflicto. Este personal 
y estas unidades estarán bajo el control de esa Parte 
en conflicto.

El Gobierno neutral notificará su consentimiento a la 
Parte adversaria del Estado que acepte tal colabora-
ción. La Parte en conflicto que haya aceptado esta co-
laboración tiene el deber, antes de emplearla, de hacer 
la oportuna notificación a la Parte adversaria.

En ninguna circunstancia podrá considerarse esta cola-
boración como injerencia en el conflicto.

Los miembros del personal citado en el párrafo primero 
deberán ser provistos, antes de salir del país neutral al 
que pertenezcan, de los documentos de identidad pre-
vistos en el artículo 40.

Artículo 28

El personal designado en los artículos 24 y 26 no será 
retenido, si cae en poder de la Parte adversaria, más 
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que en la medida en que lo requieran la situación sani-
taria, las necesidades espirituales y el número de prisio-
neros de guerra.

Los miembros del personal así retenido no serán consi-
derados como prisioneros de guerra.

Se beneficiarán, sin embargo, y por lo menos, de todas 
las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros 
de guerra. Continuarán desempeñando, en el ámbito de 
los reglamentos y de las leyes militares de la Potencia 
detenedora, bajo la autoridad de sus servicios compe-
tentes y de conformidad con su conciencia profesional, 
sus tareas médicas o espirituales en favor de los prisio-
neros de guerra, pertenecientes preferentemente a las 
fuerzas armadas de las que ellos procedan. Se bene-
ficiarán, además, en el ejercicio de su misión médica o 
espiritual, de las facilidades siguientes:

a)  Estarán autorizados a visitar periódicamente a los 
prisioneros de guerra en destacamentos de trabajo 
o en hospitales situados en el exterior del campa-
mento. Para ello, la autoridad detenedora pondrá a 
su disposición los necesarios medios de transporte.

b)  En cada campamento, el médico militar de mayor 
antigüedad y de graduación superior será respon-
sable ante las autoridades militares del campamen-
to por lo que respecta a todas las actividades del 
personal sanitario retenido. Con esta finalidad, las 
Partes en conflicto se pondrán de acuerdo, ya al 
comienzo de las hostilidades, sobre la equivalencia 
de graduaciones de su personal sanitario, incluido 
el perteneciente a las sociedades designadas en el 
artículo 26. Para todas las cuestiones relativas a su 
misión, este médico, así como los capellanes, ten-
drán acceso directo a las autoridades competentes 
del campamento. Estas les darán las oportunas fa-
cilidades para la correspondencia referente a tales 
cuestiones.

c)  Aunque haya de estar sometido a la disciplina inte-
rior del campamento en el que esté, no podrá obli-
garse al personal retenido a ningún trabajo ajeno a 
su misión médica o religiosa.

En el transcurso de las hostilidades, las Partes en con-
flicto se pondrán de acuerdo con respecto al eventual 
relevo del personal retenido, fijando las modalidades.

Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Po-
tencia detenedora de las obligaciones que le incumben 
por lo que atañe a los prisioneros de guerra en los ám-
bitos sanitario y espiritual.

Artículo 29

El personal designado en el artículo 25, caído en poder del 
enemigo, será considerado como prisionero de guerra; pero 
será empleado, si es necesario, en misiones sanitarias.

Artículo 30

Los miembros del personal cuya retención no sea indis-
pensable en virtud de las disposiciones del artículo 28, 
serán devueltos a la Parte en conflicto a la que perte-

nezcan, tan pronto como haya una vía abierta para su 
regreso y las circunstancias militares lo permitan.

En espera de su devolución, no serán considerados 
como prisioneros de guerra. No obstante, se beneficia-
rán, al menos, de las disposiciones del Convenio de Gi-
nebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido 
a los prisioneros de guerra. Continuarán desempeñan-
do sus tareas, bajo la dirección de la Parte adversaria, 
para asistir, preferentemente, a los heridos y a los en-
fermos de la Parte en conflicto a la que pertenezcan.

Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, objetos 
personales, valores e instrumentos de su pertenencia.

Artículo 31

La elección del personal cuya devolución a la Parte en 
conflicto está prevista en el artículo 30 tendrá lugar ex-
cluyendo toda distinción de raza, de religión o de opi-
nión política, preferentemente según el orden cronoló-
gico de su captura y el estado de su salud.

Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en con-
flicto podrán fijar, mediante acuerdos especiales, el por-
centaje del personal que haya de retenerse, en propor-
ción con el número de prisioneros y de su distribución 
en los campamentos.

Artículo 32

Las personas designadas en el artículo 27 que caigan 
en poder de la Parte adversaria no podrán ser retenidas.

Salvo acuerdo en contrario, serán autorizadas a volver 
a su país o, si no es posible, al territorio de la Parte en 
conflicto a cuyo servicio estaban, tan pronto como haya 
una vía abierta para su regreso y las exigencias milita-
res lo permitan.

En espera de su liberación, continuarán desempeñando 
sus tareas, bajo la dirección de la parte adversaria, para 
asistir, preferentemente, a los heridos y a los enfermos 
de la Parte en conflicto a cuyo servicio estaban.

Cuando se vayan, llevarán consigo los efectos, los objetos 
y valores personales, los instrumentos, las armas y, si es 
posible, los medios de transporte que les pertenezcan.

Las Partes en conflicto garantizarán a este personal, 
mientras se halle en su poder, la misma manutención, 
el mismo alojamiento, las mismas asignaciones y los 
mismos sueldos que al personal correspondiente de su 
ejército. La alimentación será, en todo caso, suficiente 
en cantidad, calidad y variedad para mantener a los in-
teresados en un equilibrio normal de salud.

CAPÍTULO V: Edificios y material

Artículo 33

El material de las unidades sanitarias móviles de las 
fuerzas armadas que hayan caído en poder de la Parte 
adversaria se destinará a los heridos y a los enfermos.

Los edificios, el material y los depósitos de los estable-
cimientos sanitarios fijos de las fuerzas armadas que-
darán sometidos al derecho de la guerra, pero no podrá 
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alterarse su destino mientras sean necesarios para los 
heridos y los enfermos. Sin embargo, los comandantes 
de los ejércitos en campaña podrán utilizarlos, en caso 
de necesidad militar urgente, si previamente toman las 
medidas necesarias para el bienestar de los heridos y 
de los enfermos allí asistidos.

Ni el material ni los depósitos a los que se refiere el pre-
sente artículo podrán ser intencionalmente destruidos.

Artículo 34

Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades de 
socorro admitidas a beneficiarse del Convenio serán 
considerados como propiedad privada.

El derecho de requisa reconocido a los beligerantes por 
las leyes y costumbres de la guerra sólo se ejercerá en 
caso de urgente necesidad, y una vez que se haya ga-
rantizado la suerte que corren los heridos y los enfermos.

CAPÍTULO VI: Transportes sanitarios

Artículo 35

Los medios de transporte de heridos y de enfermos o 
de material sanitario serán respetados y protegidos del 
mismo modo que las unidades sanitarias móviles.

Cuando estos medios de transporte caigan en poder de 
la Parte adversaria, quedarán sometidos a las leyes de 
la guerra, a condición de que la Parte en conflicto que 
los haya capturado se encargue, en todos los casos, de 
los heridos y de los enfermos que en ellos haya.

El personal civil y todos los medios de transporte proce-
dentes de la requisa quedarán sometidos a las reglas 
generales del derecho internacional.

Artículo 36

Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente 
utilizadas para la evacuación de los heridos y de los 
enfermos, así como para el transporte del personal y 
del material sanitarios, no serán objeto de ataques, sino 
que serán respetadas por los beligerantes durante los 
vuelos que efectúen a las altitudes, horas y según iti-
nerarios específicamente convenidos entre todos los 
beligerantes interesados.

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en 
el artículo 38, junto con los colores nacionales, en sus 
caras inferior, superior y laterales. Tendrán cualquier 
otro señalamiento o medio de reconocimiento concer-
tado por los beligerantes, sea al comienzo sea en el 
transcurso de las hostilidades.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre 
el territorio enemigo u ocupado por el enemigo.

Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intima-
ción de aterrizar. En caso de aterrizaje así impuesto, la 
aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar el vuelo, 
tras un eventual control.

En caso de aterrizaje fortuito en territorio enemigo u 
ocupado por el enemigo, los heridos y los enfermos, así 
como la tripulación de la aeronave, serán prisioneros de 

guerra. El personal sanitario será tratado de conformi-
dad con lo estipulado en los artículos 24 y siguientes.

Artículo 37

Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto po-
drán volar, a reserva de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y 
aterrizar o amarar allí, en caso de necesidad, o para 
hacer escala. Deberán notificar previamente a las Po-
tencias neutrales el paso sobre el respectivo territorio 
y acatar toda intimación de aterrizar o de amarar. No 
estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo 
a altitudes, a horas y siguiendo un itinerario que especí-
ficamente se hayan convenido entre las Partes en con-
flicto y las Potencias neutrales interesadas.

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán imponer 
condiciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre su 
territorio de las aeronaves sanitarias o por lo que res-
pecta a su aterrizaje. Tales eventuales condiciones o 
restricciones habrán de aplicarse por igual a todas las 
Partes en conflicto.

Los heridos o los enfermos desembarcados, con el 
consentimiento de la autoridad local, en territorio neu-
tral por una aeronave sanitaria, deberán, a no ser que 
haya un acuerdo en contrario entre el Estado neutral y 
las Partes en conflicto, quedar retenidos por el Estado 
neutral, cuando el derecho internacional así lo requiera, 
de modo que no puedan volver a participar en opera-
ciones de guerra. Los gastos de hospitalización y de 
internamiento serán sufragados por la Potencia de la 
que dependan los heridos y los enfermos.

CAPÍTULO VII: Signo distintivo

Artículo 38

En homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja 
sobre fondo blanco, formado por interversión de los 
colores federales, se mantiene como emblema y signo 
distintivo del Servicio Sanitario de los ejércitos.

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz 
roja, ya utilizan como distintivo la media luna roja o el 
león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también 
estos emblemas, en el sentido del presente Convenio.

Artículo 39

Bajo el control de la autoridad militar competente, el 
emblema figurará en las banderas, en los brazales y 
en todo el material empleado por el Servicio Sanitario.

Artículo 40

El personal mencionado en el artículo 24 y en los artí-
culos 26 y 27 llevará fijado al brazo izquierdo un brazal 
resistente a la humedad y provisto del signo distintivo, 
proporcionado y sellado por la autoridad militar.

Este personal será portador, aparte de la placa de 
identidad prevista en el artículo 16, de una tarjeta de 
identidad especial provista del signo distintivo. Esta 
tarjeta deberá resistir a la humedad y ser de dimen-
siones tales que quepa en el bolsillo. Estará redac-
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tada en el idioma nacional, y se mencionarán en la 
misma, por lo menos, los nombres y los apellidos, 
la fecha de nacimiento, la graduación y el número 
de matrícula del interesado. Constará la razón por 
la cual tiene derecho a la protección del presente 
Convenio. La tarjeta llevará la fotografía del titular, 
así como la firma o las huellas digitales, o las dos. 
Figurará el sello en seco de la autoridad militar.

La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada 
ejército y, dentro de lo posible, de las mismas carac-
terísticas, en los ejércitos de las Altas Partes Contra-
tantes. Las Partes en conflicto podrán inspirarse, como 
ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se 
comunicarán, al comienzo de las hostilidades, el mode-
lo que utilicen. Cada tarjeta de identidad se expedirá, si 
es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno de los 
cuales obrará en poder de la Potencia de origen.

En ningún caso se podrá privar al personal arriba 
mencionado de sus insignias ni de la tarjeta de iden-
tidad ni del derecho a llevar el brazal. En caso de 
pérdida, tendrá derecho a obtener copia de la tarjeta 
y nuevas insignias.

Artículo 41

El personal mencionado en el artículo 25 llevará, sola-
mente mientras desempeñe su cometido sanitario, un 
brazal blanco que tenga, en su medio, el signo distin-
tivo, pero de dimensiones reducidas, proporcionado y 
sellado por la autoridad militar.

En los documentos militares de identidad de que será 
portador este personal se especificarán la instrucción 
sanitaria recibida por el titular, la provisionalidad de su 
cometido y su derecho a llevar el brazal.

Artículo 42

La bandera distintiva del Convenio no podrá ser izada 
más que sobre las unidades y los establecimientos sa-
nitarios con derecho a ser respetados, y solamente con 
el consentimiento de la autoridad militar.

Tanto en las unidades móviles como en los estableci-
mientos fijos, podrá aparecer acompañada por la ban-
dera nacional de la Parte en conflicto de la que dependa 
la unidad o el establecimiento.

Sin embargo, las unidades sanitarias caídas en poder 
del enemigo no izarán más que la bandera del Convenio.

Las Partes en conflicto tomarán, si las exigencias mi-
litares lo permiten, las oportunas medidas para hacer 
claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, 
aéreas y marítimas, los emblemas distintivos que seña-
len a las unidades y a los establecimientos sanitarios, a 
fin de evitar toda posibilidad de acción hostil.

Artículo 43

Las unidades sanitarias de los países neutrales que, 
en las condiciones enunciadas en el artículo 27, hayan 
sido autorizadas a prestar servicios a un beligerante, 
deberán izar, con la bandera del Convenio, la bandera 
nacional de este beligerante, si hace uso de la facultad 
que se le confiere en el artículo 42.

Salvo orden en contrario de la autoridad militar com-
petente, podrán, en cualquier circunstancia, izar su 
bandera nacional, aunque caigan en poder de la Par-
te adversaria.

Artículo 44

El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los 
términos “cruz roja” o “cruz de Ginebra” no podrán em-
plearse, excepto en los casos previstos en los siguien-
tes párrafos del presente artículo, sea en tiempo de paz 
sea en tiempo de guerra, más que para designar o para 
proteger a las unidades y los establecimientos sanita-
rios, al personal y el material protegidos por el presente 
Convenio y por los demás Convenios internacionales en 
los que se reglamentan cuestiones similares. Dígase lo 
mismo por lo que atañe a los emblemas a que se refiere 
el artículo 38, párrafo segundo, para los países que los 
emplean. Las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y 
las demás sociedades a que se refiere el artículo 26 no 
tendrán derecho al uso del signo distintivo que confiere 
la protección del Convenio más que en el ámbito de las 
disposiciones de este párrafo.

Además, las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) podrán, 
en tiempo de paz, de conformidad con la legislación 
nacional, hacer uso del nombre y del emblema de la 
Cruz Roja para sus otras actividades que se avengan 
con los principios formulados por las Conferencias 
Internacionales de la Cruz Roja. Cuando estas activi-
dades prosigan en tiempo de guerra, las condiciones 
del empleo del emblema deberán ser tales que este 
no pueda considerarse como tendente a conferir la 
protección del Convenio; el emblema habrá de tener 
dimensiones relativamente pequeñas, y no podrá po-
nerse en brazales o en techumbres.

Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su per-
sonal debidamente autorizado pueden utilizar, en cual-
quier tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco.

Excepcionalmente, según la legislación nacional y con 
la autorización expresa de una de las Sociedades Na-
cionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol 
Rojos), se podrá hacer uso del emblema del Convenio 
en tiempo de paz, para señalar los vehículos utilizados, 
como ambulancias, y para marcar la ubicación de los 
puestos de socorro exclusivamente reservados para la 
asistencia gratuita a heridos o a enfermos.

CAPÍTULO VIII: Aplicación del Convenio

Artículo 45

Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de 
sus comandantes en jefe, la aplicación detallada de los 
artículos anteriores, así como, en los casos no previs-
tos, de conformidad con los principios generales del 
presente Convenio.

Artículo 46

Están prohibidas las represalias contra los heridos, los 
enfermos, el personal, los edificios o el material protegi-
dos por el Convenio.
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Artículo 47

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difun-
dir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Conve-
nio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si 
es posible, civil, de modo que sus principios sean reco-
nocidos por el conjunto de la población, especialmente 
por las fuerzas armadas combatientes, por el personal 
sanitario y por los capellanes.

Artículo 48

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por me-
diación del Consejo Federal Suizo y, durante las hostili-
dades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado 
para garantizar su aplicación.

CAPÍTULO IX: Represión de los abusos  
y de las infracciones

Artículo 49

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar 
todas las oportunas medidas legislativas para determinar 
las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar 
a las personas que hayan cometido, o dado orden de co-
meter, una cualquiera de las infracciones graves contra 
el presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obliga-
ción de buscar a las personas acusadas de haber co-
metido, u ordenado cometer, una cualquiera de las in-
fracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. 
Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que 
sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si 
esta ha formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas 
para que cesen, aparte de las infracciones graves defi-
nidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circuns-
tancias, de garantías de procedimiento y de libre de-
fensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en 
los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra.

Artículo 50

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo 
anterior son las que implican uno cualquiera de los ac-
tos siguientes, si se cometen contra personas o bienes 
protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experi-
mentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente 
grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud, la destrucción y la apropia-
ción de bienes, no justificada por necesidades militares 
y efectuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente.

Artículo 51

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exone-
rar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades en 
que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a 
causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 52

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, debe-
rá iniciarse una encuesta, según las modalidades que 
se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de 
encuesta, las Partes se entenderán para elegir a un ár-
bitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento 
que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto 
harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente posible.

Artículo 53

El empleo por particulares, sociedades o casas comer-
ciales públicas o privadas, que no sean las que tienen 
derecho en virtud del presente Convenio, del emblema 
o de la denominación de “cruz roja” o de “cruz de Gine-
bra”, así como de cualquier otro signo o de cualquier 
otra denominación que sea una imitación, está prohibi-
do en todo tiempo, sea cual fuere la finalidad de tal em-
pleo y cualquiera que haya podido ser la fecha anterior 
de adopción.

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción 
de los colores federales intervertidos y de la confusión 
que puede originar entre el escudo de armas de Suiza 
y el signo distintivo del Convenio, está prohibido el em-
pleo, en todo tiempo, por particulares, sociedades o ca-
sas comerciales, del escudo de la Confederación Suiza, 
así como de todo signo que constituya una imitación, 
sea como marca de fábrica o de comercio o como ele-
mento de dichas marcas, sea con finalidad contraria a 
la honradez comercial, sea en condiciones que puedan 
lesionar el sentimiento nacional suizo.

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran 
partes en el Convenio de Ginebra del 27 de julio de 
1929 podrán conceder a anteriores usuarios de emble-
mas, denominaciones o marcas aludidos en el párrafo 
primero, un plazo máximo de tres años, a partir de la 
entrada en vigor del presente Convenio, para que aban-
donen su uso, debiendo entenderse que, durante ese 
plazo, tal uso no se considerará, en tiempo de guerra, 
como tendente a conferir la protección del Convenio.

La prohibición consignada en el párrafo primero del pre-
sente artículo se aplica también, sin efectos en los de-
rechos adquiridos por usuarios anteriores, a los emble-
mas y denominaciones previstos en el párrafo segundo 
del artículo 38.

Artículo 54

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no 
sea suficiente tomarán las oportunas medidas para im-
pedir y reprimir, en todo tiempo, los abusos a que se 
refiere el artículo 53.
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Disposiciones finales

Artículo 55

El presente Convenio está redactado en francés y en 
inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se ha-
gan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 56

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá 
ser firmado, hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia in-
augurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como 
de las Potencias no representadas en esta Conferencia 
que son Partes en los Convenios de Ginebra de 1864, 
de 1906 o de 1929, para aliviar la suerte que corren los 
heridos y los enfermos de los ejércitos en campaña.

Artículo 57

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y 
las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se le-
vantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las 
Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 58

El presente Convenio entrará en vigor seis meses des-
pués de haber sido depositados, al menos, dos instru-
mentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte 
Contratante seis meses después del depósito de su ins-
trumento de ratificación.

Artículo 59

El presente Convenio sustituye a los Convenios del 22 de 
agosto de 1864, del 6 de julio de 1906 y del 27 de julio de 
1929 en las relaciones entre las Altas Partes Contratantes.

Artículo 60

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Con-
venio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 61

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo 
Federal Suizo y surtirán efectos seis meses después de 
la fecha en que este las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el 
Convenio o modificado la adhesión.

Artículo 62

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán 
que surtan efectos inmediatos las ratificaciones depo-
sitadas y las adhesiones notificadas por las Partes en 
conflicto antes o después del comienzo de las hostilida-
des o de la ocupación. La comunicación de las ratifica-

ciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la 
hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 63

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la fa-
cultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Fe-
deral Suizo, que comunicará la notificación a los Go-
biernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notifica-
ción al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia 
notificada cuando la Potencia denunciante esté implicada 
en un conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se 
haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no hayan 
terminado las operaciones de liberación y de repatriación 
de las personas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia solo será válida para con la Potencia de-
nunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obliga-
ciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en 
virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civili-
zadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias 
de la conciencia pública.

Artículo 64

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio 
en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de 
las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al 
presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber 
depositado los respectivos plenos poderes, han firmado 
el presente Convenio.

HECHO en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idio-
mas francés e inglés. El original debe depositarse en los 
archivos de la Confederación Suiza. El Consejo Fede-
ral Suizo transmitirá una copia del Convenio, certifica-
da como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así 
como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.

ANEJO I

PROYECTO DE ACUERDO RELATIVO A LAS 
ZONAS Y LOCALIDADES SANITARIAS

Artículo 1o

Las zonas sanitarias estarán estrictamente reservadas 
para las personas mencionadas en el artículo 23 del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos 
de las fuerzas armadas en campaña, así como para el 
personal encargado de la organización y de la adminis-
tración de dichas zonas y localidades y de la asistencia 
a las personas allí concentradas.

Sin embargo, las personas cuya residencia permanen-
te esté en el interior de esas zonas, tendrán derecho 
a vivir allí.
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Artículo 2o

Las personas que vivan, por la razón que fuere, en una 
zona sanitaria, no deberán realizar, ni en el interior ni 
en el exterior de dicha zona, trabajo alguno que tenga 
relación directa con las operaciones militares o con la 
producción de material de guerra.

Artículo 3o

La Potencia que designe una zona sanitaria tomará las 
oportunas medidas para prohibir el acceso a todas las 
personas sin derecho a entrar o a encontrarse allí.

Artículo 4o

Las zonas sanitarias reunirán las siguientes condiciones:

a)  no serán más que una pequeña parte del territorio 
controlado por la Potencia que las haya designado;

b)  deberán estar poco pobladas con respecto a sus 
posibilidades de alojamiento;

c)  estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo 
militar y de toda importante instalación industrial o 
administrativa;

d)  no estarán en regiones que, muy probablemente, 
puedan tener importancia para la conducción de la 
guerra.

Artículo 5o

Las zonas sanitarias estarán sometidas a las siguientes 
obligaciones:

a)  las vías de comunicación y los medios de transpor-
te que allí haya no se utilizarán para desplazamien-
tos de personal o de material militar, ni siquiera en 
tránsito;

b)  en ninguna circunstancia serán defendidas militar-
mente.

Artículo 6o

Las zonas sanitarias estarán señaladas con cruces 
rojas (medias lunas, leones y soles rojos) sobre fondo 
blanco, puestas en la periferia y en los edificios.

De noche, podrán estar señaladas también mediante la 
adecuada iluminación.

Artículo 7o

Ya en tiempo de paz o cuando se desencadenen las 
hostilidades, cada Potencia comunicará a todas las Al-
tas Partes Contratantes la lista de las zonas sanitarias 
designadas en el territorio por ella controlado, y las in-
formará acerca de cualquier nueva zona designada en 
el transcurso de un conflicto.

Tan pronto como la Parte adversaria haya recibido la 
notificación arriba mencionada, la zona quedará legíti-
mamente constituida.

Si, no obstante, la Parte adversaria considera que mani-
fiestamente no se reúne alguna de las condiciones estipu-

ladas en el presente acuerdo, podrá negarse a reconocer 
la zona comunicando urgentemente su negativa a la Parte 
de la que dependa la zona, o subordinar su reconocimien-
to a la institución del control previsto en el artículo 8o.

Artículo 8o

Cada Potencia que haya reconocido una o varias zo-
nas sanitarias designadas por la Parte adversaria ten-
drá derecho a solicitar que una o varias comisiones 
especiales comprueben si tales zonas reúnen las con-
diciones y cumplen las obligaciones mencionadas en 
el presente acuerdo.

Para ello, los miembros de las comisiones especiales 
tendrán, en todo tiempo, libre acceso a las diferentes 
zonas e incluso podrán residir en ellas permanente-
mente. Se les darán todas las facilidades para que pue-
dan efectuar su misión de control.

Artículo 9o

En caso de que las comisiones especiales comprueben 
hechos que les parezcan contrarios a las estipulacio-
nes del presente acuerdo, se lo comunicarán inmedia-
tamente a la Potencia de la que dependa la zona, y le 
darán un plazo de cinco días, como máximo, para rec-
tificar; informarán sobre el particular a la Potencia que 
haya reconocido la zona.

Si, pasado este plazo, la Potencia de la que dependa 
la zona no tiene en cuenta el aviso, la Parte adversaria 
podrá declarar que deja de considerarse obligada por el 
presente acuerdo con respecto a esa zona.

Artículo 10

La Potencia que haya designado una o varias zonas y 
localidades sanitarias, así como las Partes adversarias 
a las que se haya notificado su existencia, nombrarán, o 
harán designar por Potencias neutrales, a las personas 
que puedan formar parte de las comisiones especiales 
mencionadas en los artículos 8 y 9.

Artículo 11

Las zonas sanitarias no podrán, en ningún caso, ser 
atacadas, y siempre serán protegidas y respetadas por 
las Partes en conflicto.

Artículo 12

En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanita-
rias que allí haya deberán continuar siendo respetadas 
y utilizadas como tales.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su 
utilización tras haber garantizado la suerte que correrán 
las personas que allí se alojaban.

Artículo 13

El presente acuerdo se aplicará también a las localida-
des que las Potencias designen con la misma finalidad 
que las zonas sanitarias.



CONvENIO dE gINEBRA PARA ALIvIAR LA SUERTE  
qUE CORREN LOS HERIdOS, LOS ENFERMOS Y LOS NáUFRAgOS 

dE LAS FUERZAS ARMAdAS EN EL MAR (CONvENIO II)
Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para Elaborar Convenios Internaciona-

les destinados a proteger a las víctimas de la guerra, celebrada en Ginebra del 12 de abril  
al 12 de agosto de 1949

Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

CAPÍTULO I: Disposiciones generales

Artículo 1o

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res-
petar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2o

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor 
ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro con-
flicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reco-
nocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos 
de ocupación total o parcial del territorio de una Alta 
Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre 
resistencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el 
presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus re-
laciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si esta acepta 
y aplica sus disposiciones.

Artículo 3o

En caso de conflicto armado que no sea de índole inter-
nacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes, cada una de las Partes en con-
flicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1.  Las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las per-
sonas puestas fuera de combate por enfermedad, 
herida, detención o por cualquier otra causa, serán, 
en todas las circunstancias, tratadas con humani-

dad, sin distinción alguna de índole desfavorable, 
basada en la raza, el color, la religión o la creencia, 
el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier otro 
criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lu-
gar, por lo que atañe a las personas arriba menciona-
das:

a)  los atentados contra la vida y la integridad cor-
poral, especialmente el homicidio en todas sus 
formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tor-
tura y los suplicios;

b)  la toma de rehenes;

c)  los atentados contra la dignidad personal, especial-
mente los tratos humillantes y degradantes;

d)  las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo 
juicio ante un tribunal legítimamente constituido, 
con garantías judiciales reconocidas como indis-
pensables por los pueblos civilizados.

2.  Los heridos, los enfermos y los naúfragos serán re-
cogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servi-
cios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por 
poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la to-
talidad o parte de las otras disposiciones del presente 
Convenio. La aplicación de las anteriores disposiciones 
no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes 
en conflicto.

Artículo 4o

En caso de operaciones de guerra entre las fuerzas de 
tierra y de mar de las Partes en conflicto, las disposicio-
nes del presente Convenio no serán aplicables más que 
a las fuerzas embarcadas.
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Las fuerzas desembarcadas estarán inmediatamente so-
metidas a las disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los he-
ridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 5o

Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las dis-
posiciones del presente Convenio a los heridos, a los 
enfermos y a los náufragos, a los miembros del personal 
sanitario y religioso pertenecientes a las fuerzas arma-
das de las Partes en conflicto que sean recibidos o inter-
nados en su territorio, así como a los muertos recogidos.

Artículo 6o

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los 
artículos 10, 18, 31, 38, 39, 40, 43 y 53, las Altas Partes 
Contratantes podrán concertar otros acuerdos especiales 
sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno zanjar 
particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudi-
car a la situación de los heridos, de los enfermos y de 
los náufragos ni de los miembros del personal sanitario y 
religioso, tal como se reglamenta en el presente Convenio 
ni restringir los derechos que en este se les otorga.

Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los 
miembros del personal sanitario y religioso, seguirán be-
neficiándose de estos acuerdos mientras el Convenio les 
sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresa-
mente contenidas en dichos acuerdos o en otros ulterio-
res, o también salvo medidas más favorables tomadas 
a su respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7o

Los heridos, los enfermos y los náufragos, así como los 
miembros del personal sanitario y religioso, no podrán, 
en ninguna circunstancia, renunciar total o parcialmente 
a los derechos que se les otorga en el presente Conve-
nio y, llegado el caso, en los acuerdos especiales a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 8o

El presente Convenio será aplicado con la colaboración 
y bajo el control de las Potencias protectoras encar-
gadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, 
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los 
de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán 
sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida 
posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protec-
toras nunca deberán extralimitarse en la misión que se les 
asigna en el presente Convenio; habrán de tener en cuen-
ta, especialmente, las imperiosas necesidades de seguri-
dad del Estado ante el cual ejercen sus funciones. Solo 
imperiosas exigencias militares pueden autorizar, excep-
cional y provisionalmente, una restricción de su actividad.

Artículo 9o

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice 
para las actividades humanitarias que el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario 
imparcial, emprenda para la protección de los heridos, 
de los enfermos y de los náufragos, o de los miembros 
del personal sanitario y religioso, así como para los so-
corros que, con el consentimiento de las Partes en con-
flicto interesadas, se les proporcione.

Artículo 10

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo 
tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas 
las garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias pro-
tectoras.

Si heridos, enfermos o náufragos, o miembros del per-
sonal sanitario y religioso no se benefician, o ya no se 
benefician, por la razón que fuere, de las actividades de 
una Potencia protectora o de un organismo designado 
de conformidad con lo estipulado en el párrafo ante-
rior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un 
Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las fun-
ciones asignadas en el presente Convenio a las Poten-
cias protectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Poten-
cia detenedora deberá solicitar a un organismo humani-
tario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
que se encargue de desempeñar las tareas humanita-
rias asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposi-
ciones del presente artículo, los ofrecimientos de servi-
cios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invi-
tado por la Potencia interesada o que se ofrezca con la 
finalidad indicada, deberá percatarse de su responsabi-
lidad para con la Parte en conflicto a la que pertenez-
can las personas protegidas por el presente Convenio, 
y deberá dar suficientes garantías de capacidad para 
asumir el cometido de que se trata, y para desempeñar-
lo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por 
acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su li-
bertad para negociar con respecto a la otra Potencia 
o a sus aliados, a causa de acontecimientos militares, 
especialmente en caso de ocupación de la totalidad o 
de una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio 
a la Potencia protectora, tal mención designa, asimis-
mo, a los organismos que la sustituyan en el sentido de 
este artículo.

Artículo 11

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las 
personas protegidas, especialmente en caso de des-
acuerdo entre las Partes en conflicto, acerca de la 
aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán 
sus buenos oficios para dirimir el litigio.
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Con esta finalidad, cada una de las Potencias protec-
toras podrá, tras invitación de una Parte o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión 
de sus representantes y, en particular, de las autorida-
des encargadas de los heridos, de los enfermos y de 
los náufragos, así como de los miembros del personal 
sanitario y religioso, si es posible en un territorio neutral 
convenientemente elegido. Las Partes en conflicto ten-
drán la obligación de aceptar las propuestas que en tal 
sentido se les haga. Las Potencias protectoras podrán, 
llegado el caso, proponer a la aprobación de las Par-
tes en conflicto una personalidad perteneciente a una 
Potencia neutral, o una personalidad delegada por el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, que será invitada 
a participar en la reunión.

CAPÍTULO II: Heridos, enfermos y náufragos

Artículo 12

Los miembros de las fuerzas armadas y las demás 
personas mencionadas en el artículo siguiente que, 
encontrándose en el mar, estén heridos o enfermos o 
sean náufragos, deberán ser respetados y protegidos 
en todas las circunstancias, debiendo entenderse que 
el término “naufragio” será aplicable a todo naufragio, 
sean cuales fueren las circunstancias en que se pro-
duzca, incluido el amaraje forzoso o la caída en el mar.

Serán tratados y asistidos con humanidad por la Par-
te en conflicto que los tenga en su poder, sin distinción 
desfavorable basada en el sexo, la raza, la nacionalidad, 
la religión, las opiniones políticas o en cualquier otro cri-
terio análogo. Está estrictamente prohibido todo atenta-
do contra su vida y su persona, en particular matarlos 
o exterminarlos, someterlos a tortura, efectuar en ellos 
experimentos biológicos, dejarlos deliberadamente sin 
atención médica o sin asistencia, o exponerlos a riesgos 
de contagio o de infección causados con esa finalidad.

Solo razones de urgencia médica autorizarán una prio-
ridad en el orden de la asistencia.

Se tratará a las mujeres con las consideraciones debi-
das a su sexo.

Artículo 13

El presente Convenio se aplicará a los náufragos, a los 
heridos y a los enfermos en el mar pertenecientes a las 
categorías siguientes:

1.  los miembros de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto, así como los miembros de las milicias 
y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de 
estas fuerzas armadas;

2.  los miembros de las otras milicias y de los otros 
cuerpos de voluntarios, incluidos los de movimien-
tos de resistencia organizados, pertenecientes a 
una de las Partes en conflicto y que actúen fuera 
o dentro del propio territorio, aunque este territorio 
esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos 
cuerpos de voluntarios, incluidos estos movimien-
tos de resistencia organizados, reúnan las siguien-
tes condiciones:

a)  estar mandados por una persona que responda de 
sus subordinados;

b)  tener un signo distintivo fijo y reconocible a distancia;

c) llevar las armas a la vista;

d)  dirigir sus operaciones de conformidad con las le-
yes y costumbres de la guerra;

3)  los miembros de las fuerzas armadas regulares que 
sigan las instrucciones de un Gobierno o de una au-
toridad no reconocidos por la Potencia detenedora;

4)  las personas que sigan a las fuerzas armadas sin 
formar realmente parte de ellas, tales como los 
miembros civiles de tripulaciones de aviones mi-
litares, corresponsales de guerra, proveedores, 
miembros de unidades de trabajo o de servicios en-
cargados del bienestar de los militares, a condición 
de que hayan recibido autorización de las fuerzas 
armadas a las cuales acompañan;

5)  los miembros de las tripulaciones, incluidos los pa-
trones, los pilotos y los grumetes de la marina mer-
cante, y las tripulaciones de la aviación civil de las 
Partes en conflicto que no se beneficien de un trato 
más favorable en virtud de otras disposiciones del 
derecho internacional;

6)  la población de un territorio no ocupado que, al 
acercarse el enemigo, tome espontáneamente las 
armas para combatir contra las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas 
armadas regulares, si lleva las armas a la vista y 
respeta las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14

Todo barco de guerra de una Parte beligerante podrá 
reclamar la entrega de los heridos, de los enfermos o 
de los náufragos que haya a bordo de barcos hospitales 
militares, de barcos hospitales de sociedades de soco-
rro o de particulares, así como de buques mercantes, 
yates y embarcaciones, sea cual fuere su nacionalidad, 
si el estado de salud de los heridos y de los enfermos 
permite la entrega, y si el barco de guerra dispone de 
instalaciones adecuadas para garantizar a estos un tra-
to suficiente.

Artículo 15

Si se recoge a bordo de un barco de guerra neutral o 
en una aeronave militar neutral a heridos, a enfermos 
o a náufragos, se tomarán las medidas convenientes, 
cuando el derecho internacional lo requiera, para que 
no puedan volver a participar en operaciones de guerra.

Artículo 16

Habida cuenta de las disposiciones del artículo 12, los 
heridos, los enfermos y los náufragos de un beligerante, 
caídos en poder del adversario, serán prisioneros de gue-
rra y les serán aplicables las reglas del derecho de gen-
tes relativas a los prisioneros de guerra. Corresponderá 
al captor decidir, según las circunstancias, si conviene 
retenerlos, enviarlos a un puerto de su país, a un puerto 
neutral o incluso a un puerto del adversario. En este últi-
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mo caso, los prisioneros de guerra así devueltos a su país 
no podrán prestar servicios durante la guerra.

Artículo 17

Los heridos, los enfermos y los náufragos que, con 
el consentimiento de la autoridad local, sean desem-
barcados en un puerto neutral, deberán, a no ser que 
haya acuerdo en contrario entre la Potencia neutral y 
las Potencias beligerantes, permanecer retenidos por la 
Potencia neutral, cuando el derecho internacional lo re-
quiera, de modo que no puedan volver a participar en 
las operaciones de guerra.

Los gastos de hospitalización y de internamiento serán 
sufragados por la Potencia a la que pertenezcan los he-
ridos, los enfermos o los náufragos.

Artículo 18

Después de cada combate, las Partes en conflicto tomarán 
sin tardanza todas las medidas posibles para buscar y re-
coger a los náufragos, a los heridos y a los enfermos, para 
protegerlos contra el pillaje y los malos tratos y para pro-
porcionarles la asistencia necesaria, así como para buscar 
a los muertos e impedir que sean despojados.

Siempre que sea posible, las Partes en conflicto con-
certarán acuerdos locales para la evacuación por vía 
marítima de los heridos y de los enfermos de una zona 
sitiada o cercada y para el paso del personal sanitario 
y religioso, así como de material sanitario con destino 
a dicha zona.

Artículo 19

Las Partes en conflicto deberán registrar, tan pronto 
como sea posible, toda la información adecuada para 
identificar a los náufragos, a los heridos, a los enfermos 
y a los muertos de la parte adversaria caídos en su po-
der. Estos datos deberán, si es posible, incluir:

a)  designación de la Potencia a la que pertenecen;

b)  destino o número de matrícula;

c)  apellidos;

d)  nombre o nombres;

e)  fecha de nacimiento;

f)  cualquier otro dato que figure en la tarjeta o en la 
placa de identidad;

g)  fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;

h)  datos relativos a las heridas, la enfermedad, o la 
causa del fallecimiento.

En el más breve plazo posible, deberán comunicarse los 
datos arriba mencionados a la oficina de información pre-
vista en el artículo 122 del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de 
guerra, la cual los transmitirá a la Potencia de la que de-
pendan esas personas, por mediación de la Potencia pro-
tectora y de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra.

Las Partes en conflicto redactarán y se comunicarán, 
por el conducto indicado en el párrafo anterior, las ac-
tas de defunción o las listas de fallecidos debidamen-
te autenticadas. Recogerán y se transmitirán también, 

por mediación de la misma oficina, la mitad de la doble 
placa de identidad, o la placa entera si se trata de una 
placa sencilla, los testamentos u otros documentos que 
tengan importancia para la familia de los fallecidos, el 
dinero y, en general, cuantos objetos de valor intrínse-
co o afectivo se hayan encontrado sobre los muertos. 
Estos objetos, así como los no identificados, serán re-
mitidos en paquetes lacrados, acompañados de una 
declaración con todos los detalles necesarios para la 
identificación del poseedor fallecido, así como de un in-
ventario completo del paquete.

Artículo 20

Las Partes en conflicto se cerciorarán de que a la in-
mersión de los muertos, efectuada individualmente en 
la medida en que las circunstancias lo permitan, prece-
da un minucioso examen, médico si es posible, de los 
cuerpos, a fin de comprobar la muerte, determinar la 
identidad y poder informar al respecto. Si se utiliza la 
doble placa de identidad, la mitad de la misma quedará 
sobre el cadáver.

Si se desembarca a los muertos, les serán aplicables las 
disposiciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 21

Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a 
la caridad de los capitanes de los barcos mercantes, de 
los yates o de las embarcaciones neutrales, para que 
tomen a bordo y asistan a heridos, a enfermos o a náu-
fragos, así como para que recojan a muertos.

Las naves de toda índole que respondan a este llama-
miento, así como las que espontáneamente recojan a 
heridos, a enfermos o a náufragos, disfrutarán de una 
protección especial y de facilidades para efectuar su 
misión de asistencia.

En ningún caso podrán ser apresadas a causa de tales 
transportes; pero, salvo promesa en contrario que se les 
haya hecho, quedarán expuestas a captura por las viola-
ciones de neutralidad en que pudieran haber incurrido.

CAPÍTULO III: Barcos hospitales

Artículo 22

Los barcos hospitales militares, es decir, los construidos 
o adaptados por las Potencias especial y únicamente 
para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos y 
a los náufragos, para atenderlos y para transportarlos, 
no podrán, en ningún caso, ser atacados ni apresados, 
sino que serán en todo tiempo respetados y protegidos, 
a condición de que sus nombres y características hayan 
sido notificados a las Partes en conflicto diez días antes 
de su utilización con tal finalidad.

Las características que deberán figurar en la notifica-
ción incluirán el tonelaje bruto registrado, la longitud de 
popa a proa y el número de mástiles y de chimeneas.

Artículo 23

No deberán ser atacados ni bombardeados desde el mar 
los establecimientos situados en la costa que tengan de-
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recho a la protección del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heri-
dos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 24

Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Nacio-
nales de la Cruz Roja, por sociedades de socorro ofi-
cialmente reconocidas o por particulares disfrutarán de 
la misma protección que los barcos hospitales militares 
y estarán exentos de apresamiento, si la Parte en con-
flicto de la que dependen les ha encargado un cometido 
oficial y con tal de que se observen las disposiciones 
del artículo 22 relativo a la notificación.

Tales barcos deberán ser portadores de un documento de 
la autoridad competente en el que se certifique que han 
sido sometidos a control durante su aparejo y al zarpar.

Artículo 25

Los barcos hospitales utilizados por Sociedades Naciona-
les de la Cruz Roja o por sociedades de socorro oficial-
mente reconocidas o por particulares de países neutrales 
disfrutarán de la misma protección que los barcos hospita-
les militares y estarán exentos de apresamiento, a condi-
ción de que estén bajo la dirección de una de las Partes en 
conflicto, con el previo consentimiento del propio Gobierno 
y con la autorización de esta Parte y si se aplican las dis-
posiciones del artículo 22 relativas a la notificación.

Artículo 26

La protección prevista en los artículos 22, 24 y 25 se apli-
cará a los barcos hospitales de cualquier tonelaje y a sus 
botes salvavidas en cualquier lugar que operen. Sin em-
bargo, para garantizar el máximo de comodidad y de se-
guridad, las Partes en conflicto harán lo posible por utilizar, 
para el traslado de heridos, de enfermos y de náufragos, a 
largas distancias y en alta mar, solamente barcos hospita-
les de más de 2.000 toneladas de registro bruto.

Artículo 27

En las mismas condiciones que las previstas en los 
artículos 22 y 24, las embarcaciones utilizadas por el 
Estado o por sociedades de socorro oficialmente reco-
nocidas para las operaciones costeras de salvamento 
serán también respetadas y protegidas, en la medida 
en que las necesidades de las operaciones lo permitan.

Lo mismo se aplicará, en la medida de lo posible, a las 
instalaciones costeras fijas exclusivamente utilizadas por 
dichas embarcaciones para sus misiones humanitarias.

Artículo 28

En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las 
enfermerías serán respetadas y protegidas, en la medi-
da en que sea posible. Estas enfermerías y su material 
estarán sometidos a las leyes de la guerra, pero no po-
drán utilizarse con otra finalidad mientras sean nece-
sarios para los heridos y los enfermos. Sin embargo, el 
comandante en cuyo poder estén tendrá facultad para 
disponer de ellos en caso de urgente necesidad militar, 
garantizando previamente la suerte que correrán los 
heridos y los enfermos que allí haya.

Artículo 29

Todo barco hospital que esté en un puerto que caiga 
en poder del enemigo tendrá autorización para salir de 
dicho puerto.

Artículo 30

Los barcos y las embarcaciones mencionados en los 
artículos 22, 24, 25 y 27 socorrerán y asistirán a los 
heridos, a los enfermos y a los náufragos, sin distinción 
de nacionalidad.

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a no utilizar 
estos barcos y estas embarcaciones con finalidad militar.

Tales barcos y embarcaciones no deberán estorbar, en 
modo alguno, los movimientos de los combatientes.

Durante y tras el combate, actuarán por su cuenta y riesgo.

Artículo 31

Las Partes en conflicto tendrán derecho a controlar y a 
visitar los barcos y las embarcaciones mencionados en 
los artículos 22, 24, 25 y 27. Podrán rechazar la coopera-
ción de estos barcos y embarcaciones, ordenarles que se 
alejen, imponerles un rumbo determinado, reglamentar el 
empleo de su radio o de cualquier otro medio de comuni-
cación, e incluso retenerlos durante un período no supe-
rior a siete días a partir de la fecha de la interceptación, si 
la gravedad de las circunstancias lo requiere.

Podrán designar, para que esté a bordo provisional-
mente, a un comisario cuya tarea consistirá exclusiva-
mente en garantizar la ejecución de las órdenes dadas 
en virtud de las disposiciones del párrafo anterior.

Dentro de lo posible, las Partes en conflicto anotarán en 
el diario de navegación de los barcos hospitales, en un 
idioma comprensible para el capitán del barco hospital, 
las órdenes que les den.

Las Partes en conflicto podrán, sea unilateralmente sea 
por acuerdo especial, designar para que estén a bordo 
de sus barcos hospitales, a observadores neutrales que 
se cerciorarán de la estricta observancia de las disposi-
ciones del presente Convenio.

Artículo 32

No se equipara a los barcos y a las embarcacio-
nes mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27 con 
los barcos de guerra por lo que atañe a su permanencia 
en puerto neutral.

Artículo 33

Los barcos mercantes que hayan sido transformados 
en barcos hospitales no podrán prestar servicios con 
otra finalidad mientras duren las hostilidades.

Artículo 34

La protección debida a los barcos hospitales y a las 
enfermerías de barcos no podrá cesar más que si se 
utilizan para cometer, fuera de sus deberes humanita-
rios, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, 
la protección no cesará más que tras intimación en la 
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que se fije, en todos los casos oportunos, un plazo razo-
nable, y si tal intimación no surte efectos.

En particular, los barcos hospitales no podrán tener ni 
utilizar ningún código secreto para su radio o para cual-
quier otro medio de comunicación.

Artículo 35

No se considerará que priva, a los barcos hospitales o a las 
enfermerías de barcos, de la protección que les es debida:

1.  el hecho de que el personal de estos barcos o de 
estas enfermerías esté armado y utilice sus armas 
para mantener el orden, para la propia defensa o la 
de sus heridos y enfermos;

2.  el hecho de que haya a bordo aparatos cuya ex-
clusiva finalidad sea garantizar la navegación o las 
transmisiones;

3.  el hecho de que a bordo de los barcos hospitales o 
en las enfermerías de barcos haya armas portátiles 
y municiones retiradas a los heridos, a los enfermos 
y a los náufragos y todavía no entregadas al servicio 
competente;

4.  el hecho de que las actividades humanitarias de los 
barcos hospitales y de las enfermerías de barcos o 
de su personal se extienda a civiles heridos, enfer-
mos o náufragos;

5.  el hecho de que los barcos hospitales transporten 
material y a personal exclusivamente destinado a 
desempeñar tareas sanitarias, además del que ha-
bitualmente es necesario.

CAPÍTULO IV: Personal

Artículo 36

Serán respetados y protegidos el personal religioso, mé-
dico y sanitario de los barcos hospitales y sus tripulacio-
nes; no podrán ser capturados mientras presten servicios 
en dichos barcos, haya o no heridos y enfermos a bordo.

Artículo 37

Será respetado y protegido el personal religioso, médico 
y sanitario que preste asistencia médica o espiritual a 
las personas mencionadas en los artículos 12 y 13 y que 
caiga en poder del enemigo; podrá continuar desempe-
ñando su cometido mientras sea necesario para la asis-
tencia a los heridos y a los enfermos. Después, deberá 
ser devuelto, tan pronto como el comandante en jefe en 
cuyo poder esté lo juzgue posible. Al salir del barco, po-
drá llevar consigo los objetos de propiedad personal.

Si, no obstante, es necesario retener a una parte de di-
cho personal a causa de necesidades sanitarias o es-
pirituales de los prisioneros de guerra, se tomarán las 
oportunas medidas para desembarcarlo lo antes posible.

Tras haber desembarcado, el personal retenido estará 
sometido a las disposiciones del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que co-
rren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas 
en campaña.

CAPÍTULO V: Transportes sanitarios

Artículo 38

Los barcos fletados con esta finalidad estarán autori-
zados a transportar material exclusivamente destinado 
al tratamiento de los heridos y de los enfermos de las 
fuerzas armadas o a la prevención de enfermedades, 
con tal de que las condiciones de su viaje hayan sido 
notificadas a la Potencia adversaria y aceptadas por 
esta. La Potencia adversaria tendrá derecho a intercep-
tarlos, pero no a apresarlos ni a confiscar el material 
transportado.

Por acuerdo entre las Partes en conflicto, se podrá de-
signar a observadores neutrales para que estén a bordo 
de esos barcos, a fin de controlar el material transporta-
do. Para ello, habrá fácil acceso a este material.

Artículo 39

Las aeronaves sanitarias, es decir, las exclusivamente 
utilizadas para la evacuación de los heridos, de los en-
fermos y de los náufragos, así como para el transporte 
del personal y del material sanitarios, no serán objeto 
de ataques, sino que serán respetadas por las Partes 
en conflicto durante los vuelos que efectúen a las alti-
tudes, horas y según itinerarios específicamente con-
venidos entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en 
el artículo 41, junto a los colores nacionales en sus ca-
ras inferior, superior y laterales. Tendrán cualquier otro 
señalamiento o medio de reconocimiento concertado 
por las Partes en conflicto, sea al comienzo, sea en el 
transcurso de las hostilidades.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre 
el territorio enemigo u ocupado por el enemigo.

Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intima-
ción de aterrizar o de amarar. En caso de aterrizaje o de 
amaraje así impuestos, la aeronave, con sus ocupan-
tes, podrá reanudar el vuelo, tras un eventual control.

En caso de aterrizaje o de amaraje fortuito en territo-
rio enemigo u ocupado por el enemigo, los heridos, los 
enfermos y los náufragos, así como la tripulación de la 
aeronave, serán prisioneros de guerra. El personal sa-
nitario será tratado de conformidad con lo estipulado en 
los artículos 36 y 37.

Artículo 40

Las aeronaves sanitarias de las Partes en conflicto po-
drán volar, a reserva de lo dispuesto en el párrafo se-
gundo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y 
aterrizar o amarar allí, en caso de necesidad, o para 
hacer escala. Deberán notificar previamente a las Po-
tencias neutrales el paso sobre el respectivo territorio, 
y acatar toda intimación de aterrizar o de amarar. No 
estarán a cubierto de ataques más que durante el vuelo 
a altitudes, a horas y siguiendo un itinerario que especí-
ficamente se hayan convenido entre las Partes en con-
flicto y las Potencias neutrales interesadas.

Sin embargo, las Potencias neutrales podrán fijar condi-
ciones o restricciones en cuanto al vuelo sobre su territorio 
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de las aeronaves sanitarias o por lo que respecta a su ate-
rrizaje. Tales eventuales condiciones o restricciones ha-
brán de aplicarse por igual a todas las Partes en conflicto.

Los heridos, los enfermos o los náufragos desembarca-
dos, con el consentimiento de la autoridad local, en un 
territorio neutral por una aeronave sanitaria, deberán, a 
no ser que haya un acuerdo en contrario entre el Estado 
neutral y las Partes en conflicto, quedar retenidos por 
el Estado neutral, cuando el derecho internacional así 
lo requiera, de modo que no puedan volver a participar 
en las operaciones de guerra. Los gastos de hospitali-
zación y de internamiento serán sufragados por la Po-
tencia de la que dependan los heridos, los enfermos o 
los náufragos.

CAPÍTULO VI: Signo distintivo

Artículo 41

Bajo el control de la autoridad militar competente, el 
emblema de la cruz roja sobre fondo blanco figurará en 
las banderas, en los brazales y en todo el material em-
pleado por el Servicio Sanitario.

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, 
ya utilizan como signo distintivo la media luna roja o el 
león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten también 
estos emblemas, en el sentido del presente Convenio.

Artículo 42

El personal mencionado en los artículos 36 y 37 llevará 
fijado al brazo izquierdo un brazal resistente a la hu-
medad y provisto del signo distintivo, proporcionado y 
sellado por la autoridad militar.

Este personal será portador, aparte de la placa de iden-
tidad prevista en el artículo 19, de una tarjeta especial 
provista del signo distintivo. Esta tarjeta deberá resistir 
a la humedad y ser de dimensiones tales que quepa en 
el bolsillo. Estará redactada en el idioma nacional y se 
mencionarán en la misma, por lo menos, los nombres y 
los apellidos, la fecha de nacimiento, la graduación y el 
número de matrícula del interesado. Constará la razón 
por la cual tiene derecho a la protección del presente 
Convenio. La tarjeta llevará la fotografía del titular, así 
como la firma o las huellas digitales, o las dos. Figurará 
el sello en seco de la autoridad militar.

La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada 
ejército y, dentro de lo posible, de las mismas caracte-
rísticas en los ejércitos de las Altas Partes Contratan-
tes. Las Partes en conflicto podrán inspirarse, como 
ejemplo, en el modelo anejo al presente Convenio. Se 
comunicarán, al comienzo de las hostilidades, el mode-
lo que utilicen. Cada tarjeta de identidad se expedirá, si 
es posible, en dos ejemplares por lo menos, uno de los 
cuales obrará en poder de la Potencia de origen.

En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencio-
nado de sus insignias ni de la tarjeta de identidad ni del 
derecho a llevar el brazal. En caso de pérdida, tendrá dere-
cho a obtener copia de la tarjeta y nuevas insignias.

Artículo 43

Los barcos y las embarcaciones mencionados en los 
artículos 22, 24, 25 y 27 se distinguirán de la manera 
siguiente:

a)  todas sus superficies exteriores serán blancas;

b)  habrá pintadas, tan grandes como sea posible, una o 
varias cruces rojas oscuras a cada lado del casco, así 
como en las superficies horizontales, de manera que se 
garantice la mejor visibilidad desde el aire y en el mar.

Todos los barcos hospitales se darán a conocer izando 
su bandera nacional y, si pertenecen a un país neutral, 
la bandera de la Parteen conflicto cuya dirección hayan 
aceptado. En el palo mayor, deberá ondear, lo más arri-
ba posible, una bandera blanca con una cruz roja.

Los botes salvavidas de los barcos hospitales, las em-
barcaciones costeras de salvamento y todas las peque-
ñas embarcaciones que utilice el Servicio de Sanidad 
estarán pintados de blanco o con cruces rojas oscuras 
claramente visibles y se atendrán, en general, a las nor-
mas de identificación más arriba estipuladas para los 
barcos hospitales.

Los barcos y las embarcaciones arriba menciona-
dos que quieran garantizarse, de noche y en todo tiem-
po de visibilidad reducida, la protección a que tienen 
derecho, deberán tomar, con el asenso de la Parte en 
conflicto en cuyo poder estén, las oportunas medidas 
para que su pintura y sus emblemas distintivos sean 
suficientemente visibles.

Los barcos hospitales que, en virtud del artículo 31, 
queden provisionalmente retenidos por el enemigo, de-
berán arriar la bandera de la Parte en conflicto a cuyo 
servicio estén y cuya dirección hayan aceptado.

Si las embarcaciones costeras de salvamento continúan 
operando, con el asenso de la Potencia ocupante, desde 
una base ocupada, podrán ser autorizadas a continuar 
enarbolando las propias enseñas nacionales al mismo 
tiempo que la bandera con una cruz roja, cuando se 
hayan alejado de su base, con tal de que lo notifiquen 
previamente a todas las Partes en conflicto interesadas.

Todas las disposiciones de este artículo relativas al em-
blema de la cruz roja se aplican del mismo modo a los 
demás emblemas mencionados en el artículo 41.

En todo tiempo, las Partes en conflicto deberán hacer lo 
posible por concertar acuerdos, con miras a utilizar los 
métodos más modernos de que dispongan, para facili-
tar la identificación de los barcos y de las embarcacio-
nes que en este artículo se mencionan.

Artículo 44

Los signos distintivos a los que se refiere el artículo 43 no 
podrán ser empleados, tanto en tiempo de paz como en 
tiempo de guerra, más que para designar o para prote-
ger a los barcos en el mismo mencionados, a reserva de 
los casos previstos en otro Convenio internacional o por 
acuerdo entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Artículo 45

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación no sea 
suficiente, tomarán las oportunas medidas para impedir 
y para reprimir, en todo tiempo, el empleo abusivo de 
los signos distintivos previstos en el artículo 43.
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CAPÍTULO VII: Aplicación del Convenio

Artículo 46

Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación 
de sus comandantes en jefe, la aplicación detallada 
de los artículos anteriores así como en los casos no 
previstos, de conformidad con los principios genera-
les del presente Convenio.

Artículo 47

Están prohibidas las represalias contra los heridos, los 
enfermos, los náufragos, el personal, los barcos o el 
material protegidos por el Convenio.

Artículo 48

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difun-
dir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Conve-
nio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si 
es posible, civil, de modo que sus principios sean co-
nocidos por el conjunto de la población, especialmente 
por las fuerzas armadas combatientes, por el personal 
sanitario y por los capellanes.

Artículo 49

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por me-
diación del Consejo Federal Suizo y, durante las hostili-
dades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado 
para garantizar su aplicación.

CAPÍTULO VIII: Represión de los abusos  
y de las infracciones

Artículo 50

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar 
todas las oportunas medidas legislativas para determinar 
las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar 
a las personas que hayan cometido, o dado orden de co-
meter, una cualquiera de las infracciones graves contra el 
presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la 
obligación de buscar a las personas acusadas de haber 
cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las in-
fracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. 
Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que 
sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si 
esta ha formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas 
para que cesen, aparte de las infracciones graves defi-
nidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circuns-
tancias, de garantías de procedimiento y de libre de-
fensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en 
los artículos 105 y siguientes del Convenio de Ginebra 

del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los 
prisioneros de guerra.

Artículo 51

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo 
anterior son las que implican uno cualquiera de los ac-
tos siguientes, si se cometen contra personas o bienes 
protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experi-
mentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente 
grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud, la destrucción y la apropia-
ción de bienes, no justificadas por necesidades milita-
res y efectuadas a gran escala ilícita y arbitrariamente.

Artículo 52

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exone-
rar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades en 
que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a 
causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 53

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, debe-
rá iniciarse una encuesta, según las modalidades que 
se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de 
encuesta, las Partes se entenderán para elegir a un ár-
bitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento 
que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto 
harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente posible.

Disposiciones finales

Artículo 54

El presente Convenio está redactado en francés y en 
inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se ha-
gan traducciones oficiales del Convenio, en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 55

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá 
ser firmado, hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia in-
augurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como 
de las Potencias no representadas en esta Conferencia 
que son Partes en el X Convenio de La Haya del 18 de 
octubre de 1907 para la adaptación a la guerra maríti-
ma de los principios del Convenio de Ginebra de 1906, 
o en los Convenios de Ginebra de 1864, de 1906 o de 
1929, para aliviar la suerte que corren los heridos y los 
enfermos de los ejércitos en campaña.

Artículo 56

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y 
las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se le-
vantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las 
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Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 57

El presente Convenio entrará en vigor seis meses des-
pués de haber sido depositados, al menos, dos instru-
mentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte 
Contratante seis meses después del depósito de su ins-
trumento de ratificación.

Artículo 58

El presente Convenio sustituye al X Convenio de La 
Haya del 18 de octubre de 1907 para la adaptación a la gue-
rra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 
1906, en las relaciones entre las Altas Partes Contratantes.

Artículo 59

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Con-
venio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 60

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo 
Federal Suizo y surtirán efectos seis meses después de 
la fecha en que este las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el 
Convenio o modificado la adhesión.

Artículo 61

Las situaciones previstas en los artículos 2o y 3o harán 
que surtan efectos inmediatos las ratificaciones depo-
sitadas y las adhesiones notificadas por las Partes en 
conflicto antes o después del comienzo de las hostilida-
des o de la ocupación. La comunicación de las ratifica-
ciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la 
hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 62

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la fa-
cultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Fe-
deral Suizo, que comunicará la notificación a los Go-
biernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su no-
tificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la 
denuncia notificada cuando la Potencia denunciante 
esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, 
mientras no hayan terminado las operaciones de libera-
ción y de repatriación de las personas protegidas por el 
presente Convenio.

La denuncia solo será válida para con la Potencia de-
nunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obliga-
ciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en 
virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resulta de los usos establecidos entre naciones civili-
zadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias 
de la conciencia pública.

Artículo 63

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio 
en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de 
las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al 
presente Convenio.

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, tras haber 
depositado los respectivos plenos poderes, han firmado 
el presente Convenio.

HECHO EN GINEBRA, el 12 de agosto de 1949, en 
idiomas francés e inglés. El original debe depositarse 
en los archivos de la Confederación Suiza. El Consejo 
Federal Suizo transmitirá una copia del Convenio, certi-
ficada como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, 
así como a los Estados que se hayan adherido al Con-
venio ANEJO.



CONvENIO dE gINEBRA RELATIvO AL TRATO dEBIdO  
A LOS PRISIONEROS dE gUERRA (CONvENIO III)

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para Elaborar 
Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra,  

celebrada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

Título I: Disposiciones generales

Artículo 1º

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res-
petar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2º

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor 
ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro con-
flicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reco-
nocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de 
ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte 
Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resi-
dencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el 
presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por el Convenio 
con respecto a dicha Potencia si esta acepta y aplica 
sus disposiciones.

Artículo 3º

En caso de conflicto armado que no sea de índole inter-
nacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes, cada una de las Partes en con-
flicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1)  Las personas que no participen directamente en las hostili-
dades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que 
hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de 
combate por enfermedad, herida, detención o por cualquier 
otra causa, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 

humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, ba-
sada en la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lu-
gar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a)  los atentados contra la vida y la integridad corporal, es-
pecialmente el homicidio en todas sus formas, las muti-
laciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b)  la toma de rehenes;

c)  los atentados contra la dignidad personal, especialmente 
los tratos humillantes y degradantes;

d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio 
ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías 
judiciales reconocidas como indispensables por los pue-
blos civilizados.

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servi-
cios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por po-
ner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá 
efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4º

A.  Son prisioneros de guerra, en el sentido del presente 
Convenio, las personas que, perteneciendo a una de las 
siguientes categorías, caigan en poder del enemigo:
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1)  los miembros de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto, así como los miembros de las milicias 
y de los cuerpos de voluntarios que formen parte de 
estas fuerzas armadas;

2)  los miembros de las otras milicias y de los otros 
cuerpos de voluntarios, incluidos los de movimien-
tos de resistencia organizados, pertenecientes a 
una de las Partes en conflicto y que actúen fuera 
o dentro del propio territorio, aunque este territorio 
esté ocupado, con tal de que estas milicias o estos 
cuerpos de voluntarios, incluidos estos movimien-
tos de resistencia organizados, reúnan las siguien-
tes condiciones:

a)  estar mandados por una persona que responda de 
sus subordinados;

b)  tener un signo distintivo fijo reconocible a distancia;

c)  llevar las armas a la vista;

d)  dirigir sus operaciones de conformidad con las le-
yes y costumbres de la guerra;

3)  los miembros de las fuerzas armadas regulares 
que sigan las instrucciones de un Gobierno o de 
una autoridad no reconocidos por la Potencia dete-
nedora;

4)  las personas que sigan a las fuerzas armadas 
sin formar realmente parte integrante de ellas, ta-
les como los miembros civiles de tripulaciones de 
aviones militares, corresponsales de guerra, pro-
veedores, miembros de unidades de trabajo o de 
servicios encargados del bienestar de los militares, 
a condición de que hayan recibido autorización de 
las fuerzas armadas a las cuales acompañan, te-
niendo estas la obligación de proporcionarles, con 
tal finalidad, una tarjeta de identidad similar al mo-
delo adjunto;

5)  los miembros de las tripulaciones, incluidos los pa-
trones, los pilotos y los grumetes de la marina mer-
cante, y las tripulaciones de la aviación civil de las 
Partes en conflicto que no se beneficien de un trato 
más favorable en virtud de otras disposiciones del 
derecho internacional;

6)  la población de un territorio no ocupado que, al 
acercarse el enemigo, tome espontáneamente las 
armas para combatir contra las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas 
armadas regulares, si lleva las armas a la vista y 
respeta las leyes y las costumbres de la guerra.

B.  Se beneficiarán también del trato reservado en el 
presente Convenio a los prisioneros de guerra:

1)  las personas que pertenezcan o hayan perteneci-
do a las fuerzas armadas del país ocupado, si, por 
razón de esta pertenencia, la Potencia ocupante, 
aunque inicialmente las haya liberado mientras pro-
seguían las hostilidades fuera del territorio que ocu-
pa, considera necesario internarlas, especialmen-
te tras una tentativa fracasada de estas personas 
para incorporarse a las fuerzas armadas a las que 
pertenezcan y que estén combatiendo, o cuando 

hagan caso omiso de una intimidación que les haga 
por lo que atañe a su internamiento;

2)  las personas que pertenezcan a una de las categorías 
enumeradas en el presente artículo que hayan sido 
recibidas en su territorio por Potencias neutrales o no 
beligerantes, y a quienes estas tengan la obligación 
de internar en virtud del derecho internacional, sin 
perjuicio de un trato más favorable que dichas Poten-
cias juzguen opotuno concederles, exceptuando las 
disposiciones de los artículos 8, 10, 15, 30, párrafo 
quinto, 58 a 67 incluidos, 92 y 126, así como las dis-
posiciones relativas a la Potencia protectora, cuando 
entre las Partes en conflicto y la Potencia neutral o no 
beligerante interesada haya relaciones diplomáticas. 
Cuando haya tales relaciones, las Partes en conflicto 
de las que dependan esas personas estarán autoriza-
das a ejercer, con respecto a ellas, las funciones que 
en el presente Convenio se asignan a las Potencias 
protectoras, sin perjuicio de las que dichas Partes ejer-
zan normalmente de conformidad con los usos y los 
tratados diplomáticos y consulares.

C.  El presente artículo no afecta al estatuto del personal 
sanitario y religioso, como se estipula en el artículo 33 
del presente Convenio.

Artículo 5º

El presente Convenio se aplicará a las personas men-
cionadas en el artículo 4 a partir del momento en que 
caigan en poder del enemigo y hasta su liberación y su 
repatriación definitiva.

Si hay duda por lo que respecta a la pertenencia a una 
de las categorías enumeradas en el artículo 4 de las 
personas que hayan cometido un acto de beligerancia 
y que hayan caído en poder del enemigo, dichas per-
sonas se benefician de la protección del presente Con-
venio, en espera de que un tribunal competente haya 
determinado su estatuto.

Artículo 6º

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los 
artículos 10, 23, 28, 33, 60, 65, 66, 67, 72, 73, 75, 109, 
110, 118, 119, 122 y 132, las Altas Partes Contratantes 
podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cual-
quier cuestión que les parezca oportuno zanjar particu-
larmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la 
situación de los prisioneros, tal como se reglamenta en 
el presente Convenio, ni restringir los derechos que en 
este se les otorga.

Los prisioneros de guerra seguirán beneficiándose de 
estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, 
salvo estipulaciones en contrario expresamente consig-
nadas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o 
también, salvo medidas más favorables tomadas a su 
respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 7º

Los prisioneros de guerra no podrán, en ninguna circuns-
tancia, renunciar parcial o totalmente a los derechos que 
se les otorga en el presente Convenio y, llegado el caso, en 
los acuerdos especiales a que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 8º

El presente Convenio será aplicado con la colaboración 
y bajo el control de las Potencias protectoras encar-
gadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, 
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los 
de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán 
sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida 
posible, la labor de los respresentantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias pro-
tectoras nunca deberán extralimitarse en la misión que 
se les asigna en el presente Convenio; habrán de tener 
en cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades 
de seguridad del Estado ante el cual ejercen sus fun-
ciones.

Artículo 9º

Las disposiciones del presente Convenio no son óbice 
para las actividades humanitarias que el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario 
imparcial, emprenda para la protección de los prisione-
ros de guerra, así como para los socorros que, con el 
consentimiento de las Partes en conflicto interesadas, 
se les proporcione.

Artículo 10

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo 
tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas las 
garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asigna-
das en el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si prisioneros de guerra no se benefician, o ya no se be-
nefician, sea por la razón que fuere, de las actividades 
de una Potencia protectora o de un organismo designa-
do de conformidad con lo estipulado en el párrafo an-
terior, la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un 
Estado neutral sea a tal organismo, que asuma las fun-
ciones asignadas en el presente Convenio a las Poten-
cias protectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Poten-
cia detenedora deberá solicitar a un organismo humani-
tario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
que se encargue de desempeñar las tareas humanita-
rias asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las dispo-
siciones del presente artículo, los ofrecimientos de ser-
vicios de tal organismo. Cualquier Potencia neutral o 
cualquier organismo invitado por la Potencia interesada 
o que se ofrezca con la finalidad indicada deberá perca-
tarse de su responsabilidad para con la Parte en conflic-
to a la que pertenezcan las personas protegidas por el 
presente Convenio, y deberá dar suficientes garantías 
de capacidad para asumir el cometido de que se trata y 
para desempeñarlo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por 
acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su li-

bertad para negociar con respecto a la otra Potencia 
o a sus aliados, a causa de acontecimientos militares, 
especialmente en caso de ocupación de la totalidad o 
de una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a 
la Potencia protectora, tal mención designa, asimismo, 
a los organismos que la sustituyan en el sentido de este 
artículo.

Artículo 11

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de 
las personas protegidas, especialmente en caso de 
desacuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la 
aplicación o la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán 
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protec-
toras podrá, tras invitación de una Parte, o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión 
de sus representantes y, en particular, de las autorida-
des encargadas de los prisioneros de guerra, si es po-
sible en un territorio neutral convenientemente elegido. 
Las Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar 
las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Po-
tencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer a 
la aprobación de las Partes en conflicto una personali-
dad perteneciente a una Potencia neutral, o una perso-
nalidad delegada por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, que será invitada a participar en la reunión.

Título II: Protección general de los prisioneros  
de guerra

Artículo 12

Los prisioneros de guerra están en poder de la Potencia 
enemiga, y no de los individuos o de los cuerpos de tro-
pa que los hayan capturado. Independientemente de las 
responsabilidades individuales que pueda haber, la Po-
tencia detenedora es responsable del trato que reciban.

Los prisioneros de guerra no pueden ser transferidos por 
la Potencia detenedora más que a otra Potencia que sea 
Parte en el Convenio y cuando la Potencia detenedo-
ra se haya cerciorado de que la otra Potencia desea y 
puede aplicar el Convenio. Cuando los prisioneros hayan 
sido así transferidos, la responsabilidad de la aplicación 
del Convenio incumbirá a la Potencia que haya aceptado 
acogerlos durante el tiempo que se le confíen.

Sin embargo, en el caso de que esta Potencia incumpla 
sus obligaciones de aplicar las disposiciones del Con-
venio en cualquier punto importante, la Potencia que 
haya transferido a los prisioneros de guerra deberá, tras 
haber recibido una notificación de la Potencia protecto-
ra, tomar medidas eficaces para remediar la situación, 
o solicitar que le sean devueltos los prisioneros de gue-
rra. Habrá de satisfacerse tal solicitud.

Artículo 13

Los prisioneros de guerra deberán ser tratados humana-
mente en todas las circunstancias. Está prohibido y será 
considerado como infracción grave contra el presente 
Convenio, todo acto ilícito o toda omisión ilícita por par-
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te de la Potencia detenedora, que comporte la muerte 
o ponga en grave peligro la salud de un prisionero de 
guerra en su poder. En particular, ningún prisionero de 
guerra podrá ser sometido a mutilaciones físicas o a ex-
perimentos médicos o científicos, sea cual fuere su ín-
dole, que no se justifiquen por el tratamiento médico del 
prisionero concernido, y que no sean por su bien.

Asimismo, los prisioneros de guerra deberán ser prote-
gidos en todo tiempo, especialmente contra todo acto 
de violencia o de intimidación, contra los insultos y la 
curiosidad pública.

Están prohibidas las medidas de represalia contra ellos.

Artículo 14

Los prisioneros de guerra tienen derecho, en todas las 
circunstancias, al respeto de su persona y de su honor.

Las mujeres deben ser tratadas con todas las considera-
ciones debidas a su sexo y, en todo caso, se beneficiarán 
de un trato tan favorable como el que reciban los hombres.

Los prisioneros de guerra conservarán su plena capa-
cidad civil tal como era cuando fueron capturados. La 
Potencia detenedora no podrá limitar el ejercicio de esa 
capacidad, sea en su territorio sea fuera del mismo, 
más que en la medida requerida por el cautiverio.

Artículo 15

La Potencia detenedora de los prisioneros de guerra 
está obligada a atender gratuitamente a su manuten-
ción y a proporcionarles gratuitamente la asistencia mé-
dica que su estado de salud requiera.

Artículo 16

Habida cuenta de las disposiciones del presente Conve-
nio relativas a la graduación así como al sexo, y sin per-
juicio del trato privilegiado que puedan recibir los prisione-
ros de guerra a causa de su estado de salud, de su edad 
o de sus aptitudes profesionales, todos los prisioneros 
deberán ser tratados de la misma manera por la Potencia 
detenedora, sin distinción alguna de índole desfavorable 
de raza, de nacionalidad, de religión, de opiniones políti-
cas u otras, fundadas en criterios análogos.

Título III: Cautiverio

Sección I: Comienzo del cautiverio

Artículo 17

El prisionero de guerra no tendrá obligación de decla-
rar, cuando se le interrogue a este repecto, más que 
sus nombres y apellidos, su graduación, la fecha de su 
nacimiento y su número de matrícula o, a falta de este, 
una indicación equivalente.

En el caso de que infrinja voluntariamente esta norma, 
correrá el peligro de exponerse a una restricción de las 
ventajas otorgadas a los prisioneros de su graduación 
o estatuto. Cada una de las Partes en conflicto estará 
obligada a proporcionar a toda persona bajo su juris-
dicción, que pueda convertirse en prisionero de guerra, 
una tarjeta de identidad en la que consten sus nombres, 
apellidos y graduación, el número de matrícula o indica-
ción equivalente y la fecha de su nacimiento. Esta tar-

jeta de identidad podrá llevar, además de la firma o las 
huellas digitales, o las dos, cualquier otra indicación que 
las Partes en conflicto puedan desear añadir por lo que 
respecta a las personas pertenecientes a sus fuerzas 
armadas. Dentro de lo posible, medirá 6,5 x 10 cm y se 
expedirá en doble ejemplar. El prisionero de guerra de-
berá presentar esta tarjeta de identidad siempre que se 
le solicite, pero en ningún caso podrá privársele de ella.

No se podrá infligir a los prisioneros de guerra tortura 
física o moral ni presión alguna para obtener datos de 
la índole que fueren. Los prisioneros que se nieguen a 
responder no podrán ser amenazados ni insultados ni 
expuestos a molestias o desventajas de ningún género.

Los prisioneros de guerra que, por razón de su estado fí-
sico o mental, sean incapaces de dar su identidad, serán 
confiados al Servicio de Sanidad. Se determinará, por 
todos los medios posibles, la identidad de estos prisione-
ros, a reserva de las disposiciones del párrafo anterior.

El interrogatorio de los prisioneros de guerra tendrá lu-
gar en un idioma que comprendan.

Artículo 18

Todos los efectos y los objetos de uso personal –excep-
to las armas, los caballos, el equipo militar y los docu-
mentos militares– quedarán en poder de los prisioneros 
de guerra, así como los cascos metálicos, las caretas 
antigás y los demás artículos que se les haya entregado 
para la protección personal. Quedarán también en su 
poder los efectos y objetos que sirvan para vestirse y 
alimentarse, aunque tales efectos y objetos pertenez-
can al equipo militar oficial.

Nunca deberá faltar a los prisioneros de guerra el res-
pectivo documento de identidad. La Potencia detenedo-
ra se lo proporcionará a quienes no lo tengan.

No se podrán retirar a los prisioneros de guerra las in-
signias de graduación ni de nacionalidad, las conde-
coraciones ni, especialmente, los objetos que tengan 
valor personal o sentimetal.

Las cantidades de dinero de que sean portadores los pri-
sioneros de guerra no les podrán ser retiradas más que 
por orden de un oficial y tras haberse consignado en un 
registro especial el importe de tales cantidades, así como 
las señas del poseedor, y tras haberse entregado un re-
cibo detallado en el que figuren, bien legibles, el nombre, 
la graduación y la unidad de la persona que expida dicho 
recibo. Las cantidades en moneda de la Potencia dete-
nedora o que, tras solicitud del prisionero, sean converti-
das en esa moneda, se ingresarán, de conformidad con 
el artículo 64, en la cuenta del prisionero.

La Potencia detenedora no podrá retirar a los prisione-
ros de guerra objetos de valor más que por razones de 
seguridad. En tales casos, se seguirá el mismo procedi-
miento que para retirar cantidades de dinero.

Estos objetos, así como las cantidades retiradas en mo-
neda distinta a la de la Potencia detenedora y cuyo po-
seedor no haya solicitado el respectivo cambio, deberá 
guardarlos esa Potencia y los recibirá el prisionero, en 
su forma inicial, al término del cautiverio.
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Artículo 19

Los prisioneros de guerra serán evacuados, en el más 
breve plazo posible después de haber sido capturados, 
hacia campamentos situados lo bastante lejos de la 
zona de combate como para no correr peligro.

Solo se podrá retener, temporalmente, en una zona 
peligrosa a los prisioneros de guerra que, a causa de 
heridas o enfermedad, corran más peligro siendo eva-
cuados que permaneciendo donde están.

Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútil-
mente a peligros mientras esperan su evacuación de 
una zona de combate.

Artículo 21

La evacuación de los prisioneros de guerra se efectuará 
siempre con humanidad y en condiciones similares a 
las de los desplazamientos de las tropas de la Potencia 
detenedora.

La Potencia detenedora proporcionará a los prisione-
ros de guerra evacuados agua potable y alimentos en 
cantidad suficiente, así como ropa y la necesaria asis-
tencia médica; tomará las oportunas precauciones para 
garantizar su seguridad durante la evacuación y hará, 
lo antes posible, la lista de los prisioneros evacuados.

Si los prisioneros de guerra han de pasar, durante la 
evacuación, por campamentos de tránsito, su estancia 
allí será lo más corta posible.

Sección II: Internamiento de los prisioneros de guerra

Capítulo I: Generalidades

Artículo 21

La Potencia detenedora podrá internar a los prisioneros 
de guerra. Podrá obligarlos a no alejarse más allá de 
cierta distancia del campamento donde estén internados 
o, si el campamento está cercado, a no salir de su recin-
to. A reserva de las disposiciones del presente Convenio 
relativas a las sanciones penales y disciplinarias, estos 
prisioneros no podrán ser encerrados ni confinados más 
que cuando tal medida sea necesaria para la protección 
de su salud; en todo caso, tal situación no podrá prolon-
garse más de lo que las circunstancias requieran.

Los prisioneros de guerra podrán ser liberados parcial o 
totalmente dando su palabra o haciendo promesa, con 
tal de que lo permitan las leyes de la Potencia de que 
dependan; se tomará esta medida especialmente en el 
caso de que pueda contribuir a mejorar el estado de sa-
lud de los prisioneros. Ningún prisionero será obligado a 
aceptar su libertad empeñando su palabra o su promesa.

Ya al comienzo de las hostilidades, cada una de las Par-
tes en conflicto notificará a la Parte adversaria las leyes 
y los reglamentos en los que se permita o se prohíba a 
sus súbditos aceptar la libertad empeñando palabra o 
promesa. Los prisioneros liberados tras haber dado su 
palabra o hecho promesa, de conformidad con las leyes 
y los reglamentos así notificados, quedarán obligados 
por su honor a cumplir escrupulosamente, tanto para 
con la Potencia de la que dependan como para con la 
Potencia que los haya capturado, los compromisos con-

traídos. En tales casos, la Potencia de la que dependan 
no podrá exigirles ni aceptar de ellos ningún servicio 
contrario a la palabra dada o a la promesa hecha.

Artículo 21

Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más 
que en establecimientos situados en tierra firme y con to-
das las garantías de higiene y de salubridad; excepto en 
casos especiales justificados por el propio interés de los 
prisioneros, estos no serán internados en penitenciarías.

Los prisioneros de guerra internados en zonas malsanas 
o cuyo clima les sea pejudicial serán trasladados, lo antes 
posible, a otro lugar donde el clima sea más favorable.

La Potencia detenedora agrupará a los prisioneros de 
guerra en campamentos o en secciones de campamen-
tos teniendo en cuenta su nacionalidad, su idioma y sus 
costumbres, con tal de que estos prisioneros no sean se-
parados de los prisioneros de guerra pertenecientes a las 
fuerzas armadas en las que estaban sirviendo cuando 
fueron capturados, a no ser que ellos estén de acuerdo.

Artículo 23

Nunca un prisionero de guerra podrá ser enviado o rete-
nido en regiones donde quede expuesto al fuego de la 
zona de combate, ni podrá utilizarse su presencia para 
proteger ciertos puntos o lugares contra los efectos de 
operaciones militares.

Los prisioneros de guerra dispondrán, en la misma medida 
que la población civil local, de refugios contra los bombar-
deos aéreos y otros peligros de guerra; exceptuados quie-
nes participen en la protección de sus acantonamientos 
contra tales peligros, los prisioneros podrán acudir a los 
refugios lo más rápidamente posible tras la señal de alerta. 
Les será asimismo aplicable cualquier otra medida de pro-
tección que se tome en favor de la población.

Las Potencias detenedoras se comunicarán recíproca-
mente, por mediación de las Potencias protectoras, to-
dos los datos útiles sobre la situación geográfica de los 
campamentos de prisioneros de guerra.

Siempre que las consideraciones de índole militar lo per-
mitan, se señalarán los campamentos de prisioneros de 
guerra, de día mediante las letras PG o PW colocadas 
de modo que puedan ser fácilmente vistas desde el aire; 
pero las Potencias interesadas podrán concertar otro 
modo de señalamiento. Solo los campamentos de prisio-
neros de guerra podrán ser señalados de esa manera.

Artículo 24

Los campamentos de tránsito o de clasificación perma-
nentes serán acondicionados de manera semejante a 
la descrita en la presente Sección, y los prisioneros de 
guerra se beneficiarán allí del mismo régimen que en 
los otros campamentos.

Capítulo II: Alojamiento, alimentación y vestimenta 
de los prisioneros de guerra

Artículo 25

Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de 
guerra serán tan favorables como las del alojamiento de 
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las tropas de la Potencia detenedora acantonadas en 
la misma región. Estas condiciones deberán avenirse 
con los hábitos y las costumbres de los prisioneros y en 
ningún caso serán perjudiciales para su salud.

Las anteriores estipulaciones se aplicarán especialmen-
te a los dormitorios de los prisioneros de guerra, tanto 
por lo que atañe a la superficie total y al volumen mínimo 
de aire como por lo que respecta a las instalaciones en 
general y al material para dormir, incluidas las mantas.

Los locales para uso individual o colectivo de los prisio-
neros deberán estar completamente protegidos contra 
la humedad y tener la suficiente calefacción y el sufi-
ciente alumbrado, especialmente desde el anochecer 
hasta la extinción de las luces. Se tomarán las máximas 
precauciones contra el peligro de incendio.

En todos los campamentos donde haya prisioneras de 
guerra al mismo tiempo que prisioneros, se les reserva-
rán dormitorios separados.

Artículo 26

La ración diaria básica será suficiente en cantidad, cali-
dad y variedad para mantener a los prisioneros en buen 
estado de salud e impedir pérdidas de peso o deficien-
cias nutritivas. También se tendrá en cuenta el régimen 
alimenticio al que estén acostumbrados los prisioneros. 
La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros 
de guerra que trabajen los necesarios suplementos de 
alimentación para realizar las faenas que se les asignen. 
Se suministrará a los prisioneros de guerra suficiente 
agua potable. Está autorizado el consumo de tabaco.

Los prisioneros participarán, en la medida de lo posible, 
en la preparación de los ranchos; para ello, podrán ser 
empleados en las cocinas. Se les facilitarán, además, 
los medios para preparar por sí mismos los suplemen-
tos de comida de que dispongan.

Se habilitarán locales para refectorios y para comedor 
de oficiales. Está prohibida toda medida disciplinaria 
colectiva por lo que atañe a la comida.

Artículo 27

La vestimenta, la ropa interior y el calzado serán su-
ministrados en cantidad suficiente a los prisioneros de 
guerra por la Potencia detenedora, que tendrá en cuen-
ta el clima de la región donde estén los prisioneros. Si 
se adaptan al clima del país, para vestir a los prisione-
ros de guerra, se podrán utilizar los uniformes del ejérci-
to enemigo incautados por la Potencia detenedora.

La Potencia detenedora se encargará de reemplzar y 
de reparar con regularidad ropa y calzado. Además, los 
prisioneros de guerra que trabajen recibirán vestimenta 
adecuada cuando la naturaleza de su trabajo lo requiera.

Artículo 28

En todos los campamentos se instalarán cantinas don-
de los prisioneros de guerra puedan conseguir artícu-
los alimenticios, objetos de uso común, jabón y taba-
co, cuyo precio de venta nunca deberá ser superior al 
del comercio local.

Las ganancias de las cantinas se emplearán en benefi-
cio de los prisioneros de guerra; se constituirá con esta 
finalidad, un fondo especial. El hombre de confianza 
tendrá derecho a colaborar en la administración de la 
cantina y en la gestión de dicho fondo.

Cuando se cierra un campamento, el saldo a favor del 
fondo especial será entregado a una organización huma-
nitaria internacional para ser empleado en beneficio de 
los prisioneros de guerra de la misma nacionalidad que 
quienes hayan contribuido a constituir dicho fondo. En 
caso de repatriación general, esas ganancias quedarán 
en poder de la Potencia detenedora, salvo acuerdo en 
contrario concrtado entre las Potencias interesadas.

Capítulo III: Higiene y asistencia médica

Artículo 29

La Potencia detenedora tendrá la obligación de tomar 
todas las necesarias medidas de higiene para garan-
tizar la limpieza y la salubridad de los campamentos y 
para prevenir las epidemias.

Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de 
instalaciones conformes con las reglas higiénicas y 
mantenidas en constante estado de limpieza. En los 
campamentos donde haya prisioneras de guerra se les 
reservarán instalaciones separadas.

Además, y sin perjuicio de los baños y de las duchas 
que debe haber en los campamentos, se proporcionará 
a los prisioneros de guerra agua y jabón en cantidad su-
ficiente para el aseo corporal diario y para lavar la ropa; 
con esta finalidad, dispondrán de las instalaciones, de 
las facilidades y del tiempo necesarios.

Artículo 30

En cada campamento habrá una enfermería adecuada, 
donde los prisioneros de guerra reciban la asistencia 
que requieran, así como el régimen alimenticio apropia-
do. En caso necesario, se reservarán locales de aisla-
miento para quienes padezcan enfermedades contagio-
sas o mentales.

Los prisioneros de guerra gravemente enfermos o cuyo 
estado necesite tratamiento especial, intervención qui-
rúrgica u hospitalización, habrán de ser admitidos en 
una unidad civil o militar calificada para atenderlos, 
aunque su repatriación esté prevista para breve plazo. 
Se darán facilidades especiales para la asistencia a los 
inválidos, en particular a los ciegos, y para su reeduca-
ción en espera de la repatriación.

Los prisioneros de guerra serán asistidos preferente-
mente por personal médico de la Potencia a la que per-
tenezcan y, si es posible, de su misma nacionalidad.

No se podrá impedir que los prisioneros de guerra se 
presenten a las autoridades médicas para ser exami-
nados. Las autoridades detenedoras entregarán a todo 
prisionero asistido, si la solicita, una declaración oficial 
en la que se consigne la índole de sus heridas o de su 
enfermedad, la duración del tratamiento y la asistencia 
prestada. Se remitirá copia de dicha declaración a la 
Agencia Central de Prisioneros de Guerra.
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Los gastos de asistencia, incluidos los de aparatos ne-
cesarios para el mantenimiento de los prisioneros de 
guerra en buen estado de salud, especialmente próte-
sis dentales u otras, y los anteojos, correrán por cuenta 
de la Potencia detenedora.

Artículo 31

Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones 
médicas de los prisioneros. Incluirán el control y el re-
gistro del peso de cada prisionero. Tendrán por objeto, 
en particular, el control del estado general de salud y de 
nutrición, el estado de limpieza, así como la detección 
de enfermedades contagiosas, especialmente tubercu-
losis, paludismo y enfermedades venéreas. Para ello, se 
emplearán los recursos más eficaces disponibles, por 
ejemplo, la radiografía periódica en serie sobre microfilm 
para detectar la tuberculosis ya en sus comienzos.

Artículo 32

Los prisioneros de guerra que, sin haber sido agrega-
dos al Servicio de Sanidad de sus fuerzas armadas, 
sean médicos, dentistas, enfermeros o enfermeras, po-
drán ser empleados por la Potencia detenedora para 
que desplieguen actividades médicas en favor de los 
prisioneros de guerra pertenecientes a la misma Poten-
cia que ellos. En tal caso, continuarán siendo prisione-
ros, pero deberán ser tratados del mismo modo que los 
miembros correspondientes del personal médico reteni-
do por la Potencia detenedora. Estarán exentos de todo 
otro trabajo que pudiera imponérseles de conformidad 
con el artículo 49.

Capítulo IV: Personal médico y religioso retenido 
para asistir a los prisioneros de guerra

Artículo 33

Los miembros del personal sanitario y religioso reteni-
dos en poder de la Potencia detenedora para asistir a 
los prisioneros de guerra no serán considerados como 
prisioneros de guerra.

Sin embargo, disfrutarán, por lo menos, de todas las 
ventajas y de la protección del presente Convenio, así 
como de cuantas facilidades necesiten para prestar su 
asistencia médica y sus auxilios religiosos a los prisio-
neros de guerra.

Continuarán ejerciendo, de conformidad con las leyes 
y los reglamentos militares de la Potencia detenedora, 
bajo la autoridad de sus servicios competentes y de 
acuerdo con su conciencia profesional, sus funciones 
médicas o espirituales en favor de los prisioneros de 
guerra pertenecientes, preferentemente, a las fuerzas 
armadas a las que ellos mismos pertenezcan. Además, 
para el ejercicio de su misión médica o espiritual, se 
beneficiarán de las facilidades siguientes:

a)  Estarán autorizados a visitar periódicamente a los 
prisioneros de guerra que estén en destacamentos 
de trabajo o en hospitales situados en el exterior 
del campamento. Con esta finalidad, la autoridad 
detenedora pondrá a su disposición los necesarios 
medios de transporte.

b)  En cada campamento el médico militar de más edad 
en la graduación superior responderá ante las auto-
ridades militares del campamento de todo lo relativo 
a las actividades del personal sanitario retenido. Para 
ello, las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo, ya 
al comienzo de las hostilidades, por lo que atañe a la 
equivalencia de graduaciones de su personal sanita-
rio, incluido el de las sociedades mencionadas en el 
artículo 26 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos 
y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 
Para todas las cuestiones relativas a su misión, dicho 
médico, así como, por lo demás, los capellanes, ten-
drán acceso directo a las autoridades competentes del 
campamento, que les darán las facilidades necesarias 
para la correspondencia referentes a tales cuestiones.

c)  Aunque sometido a la disciplina interna del campa-
mento donde esté, el personal retenido no podrá ser 
obligado a realizar trabajo alguno ajeno a su misión 
médica o religiosa.

Durante las hostilidades, las Partes en conflicto se pon-
drán de acuerdo por lo que respecta al eventual relevo 
del personal retenido, determinando las modalidades.

Ninguna de las anteriores disposiciones exime a la Potencia 
detenedora de las obligaciones que le incumben para con 
los prisioneros de guerra en lo sanitario y en lo espiritual.

Capítulo V: Religión, actividades intelectuales  
y físicas

Artículo 34

Los prisioneros de guerra tendrán plena libertad para el ejer-
cicio de su religión, incluida la asistencia a los actos de su 
culto, a condición de que sean compatibles con las medidas 
de disciplina normales prescritas por la autoridad militar.

Para los actos religiosos se reservarán locales adecuados.

Artículo 35

Los capellanes que caigan en poder de la Potencia ene-
miga y que queden o sean retenidos para asistir a los 
prisioneros de guerra estarán autorizados a prestarles 
los auxilios de su ministerio y a ejercerlo libremente 
entre sus correligionarios, de conformidad con su con-
ciencia religiosa. Estarán repartidos entre los diferentes 
campos o destacamentos de trabajo donde haya prisio-
neros de guerra pertenecientes a las mismas fuerzas 
armadas, que hablen el mismo idioma o pertenezcan 
a la misma religión. Disfrutarán de las facilidades ne-
cesarias, incluidos los medios de transporte previstos 
en el artículo 33, para visitar a los prisioneros de gue-
rra en el exterior de su campamento. Tendrán, some-
tida a censura, libertad de correspondencia, para los 
actos religiosos de su ministerio, con las autoridades 
eclesiásticas del país donde estén detenidos y con las 
organizaciones religiosas internacionales. Las cartas 
y tarjetas que envíen con esta finalidad se añadirán al 
contingente previsto en el artículo 71.

Artículo 36

Los prisioneros de guerra que sean ministros de un cul-
to sin haber sido capellanes del propio ejército recibirán 



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 325

autorización, cualquiera que fuere la denominación de 
su culto, para ejercer plenamente su ministerio entre 
sus correligionarios. Serán tratados, a este respecto, 
como capellanes retenidos por la Potencia detenedora. 
No se les obligará a realizar ningún otro trabajo.

Artículo 37

Cuando los prisioneros de guerra no dispongan de la asis-
tencia de un capellán retenido o de un prisionero ministro 
de su culto, se nombrará, para desempeñar este cometido, 
tras solicitud de los prisioneros interesados, a un ministro 
perteneciente, sea a su confesión sea a otra similar o, a fal-
ta de estos, a un laico calificado, si resulta posible desde el 
punto de vista confesional. Esta designación, sometida a la 
aprobación de la Potencia detenedora, se hará de acuerdo 
con el conjunto de prisioneros interesados y, cuando sea 
necesario, con el asenso de la autoridad religiosa local de 
la misma confesión. La persona así designada habrá de 
cumplir todos los reglamentos establecidos por la Potencia 
detenedora en pro de la disciplina y de la seguridad militar.

Artículo 38

Respetando las preferencias de cada prisionero, la Po-
tencia detenedora estimulará sus actividades intelec-
tuales, educativas, recreativas y deportivas; tomará las 
oportunas medidas para garantizar el correspondiente 
ejercicio poniendo a su disposición locales adecuados 
y el equipo necesario.

Los prisioneros de guerra tendrán la posibilidad de hacer 
ejercicios físicos, incluidos deportes y juegos, así como de 
salir al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficien-
tes espacios libres en todos los campamentos.

Capítulo VI: Disciplina

Artículo 39

Cada campamento de prisioneros de guerra estará bajo la 
autoridad directa de un oficial encargado perteneciente a 
las fuerzas armadas regulares de la Potencia detenedora. 
Este oficial tendrá el texto del presente Convenio, velará 
por que las presentes disposiciones lleguen a conocimien-
to del personal a sus órdenes y asumirá, bajo la dirección 
del propio Gobierno, la responsabilidad de su aplicación.

Los prisioneros de guerra, exceptuados los oficiales, 
saludarán y mostrarán los signos externos de respeto 
previstos en los reglamentos vigentes del propio ejérci-
to a todos los oficiales de la Potencia detenedora.

Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación 
de saludar más que a los oficiales de graduación superior 
de esa Potencia; sin embargo, deberán saludar al coman-
dante del campamento, sea cual fuere su graduación.

Artículo 40

Se autorizará el uso de insignias de graduación y de 
nacionalidad, así como el de condecoraciones.

Artículo 41

En cada campamento, el texto del presente Convenio, 
de sus anejos y el contenido de todos los acuerdos pre-
vistos en el artículo 6 estarán expuestos, en el idioma 
de los prisioneros de guerra, en lugares donde puedan 

ser consultados por todos ellos. Serán comunicados, 
previa solicitud, a los prisioneros que no tengan la posi-
bilidad de acceso al ejemplar del texto expuesto.

Los reglamentos, órdenes, advertencias y publicacio-
nes de toda índole relativos a la conducta de los pri-
sioneros les serán comunicados en el idioma que es-
tos comprendan; estarán expuestos en las condiciones 
más arriba descritas y se transmitirán ejemplares al 
hombre de confianza. Todas las órdenes y todos los 
mandatos dirigidos individualmente a prisioneros se im-
partirán también en un idioma que comprendan.

Artículo 42

El uso de las armas contra los prisioneros de guerra, en 
particular contra quienes se evadan o intenten evadirse, 
solo será un recurso al que siempre precederán intima-
ciones adaptadas a las circunstancias.

Capítulo VII: Graduaciones de los prisioneros  
de guerra

Artículo 43

Ya al comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto 
se comunicarán recíprocamente los títulos y graduaciones 
de todas las personas mencionadas en el artículo 4 del 
presente Convenio, a fin de garantizar la igualdad de trato 
entre los prisioneros de graduación equivalente; si, ulterior-
mente, se instituyen títulos y graduaciones, serán objeto 
de comunicaciones análogas.

La Potencia detenedora reconocerá los ascensos de que 
sean objeto los prisioneros de guerra y que le sean de-
bidamente notificados por la Potencia de que dependan.

Artículo 44

Los oficiales y los prisioneros de estatuto equivalente 
serán tratados con las consideraciones debidas a su 
graduación y a su edad.

Para garantizar el servicio en los campamentos de ofi-
ciales, se designará a soldados prisioneros de guerra 
de las mismas fuerzas armadas y, siempre que sea 
posible, que hablen el mismo idioma, en número sufi-
ciente, habida cuenta de la graduación de los oficiales 
y de los prisioneros de estatuto equivalente; no se les 
obligará a realizar ningún otro trabajo.

Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimen-
tos por los oficiales mismos.

Artículo 45

Los prisioneros de guerra que no sean oficiales o pri-
sioneros de estatuto equivalente serán tratados con los 
miramientos debidos a su graduación y a su edad.

Se facilitará, de todos modos, la gestión de los alimen-
tos por los prisioneros mismos.

Capítulo VIII: Traslado de los prisioneros  
de guerra tras su llegada a un campamento

Artículo 46

La Potencia detenedora deberá tener en cuenta, cuan-
do decida su traslado, los intereses de los propios pri-
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sioneros, con miras, particularmente, a no agravar las 
dificultades de su repatriación.

El traslado de los prisioneros se efectuará siempre 
con humanidad y en condiciones que no deberán ser 
menos favorables que las de las tropas de la Potencia 
detenedora en sus desplazamientos. Siempre habrán 
de tenerse en cuenta las condiciones climáticas a las 
que estén acostumbrados los prisioneros de guerra y, 
en ningún caso, las condiciones del traslado serán per-
judiciales para su salud.

La Potencia detenedora proporcionará a los prisioneros 
de guerra, durante el traslado, agua potable y alimentos 
suficientes para mantenerlos en buen estado de salud, así 
como la ropa, el alojamiento y la asistencia médica que ne-
cesiten. Tomará las oportunas precauciones, especialmen-
te en caso de viaje por vía marítima o aérea, a fin de ga-
rantizar su seguridad durante el traslado y hará, antes de 
la salida, la lista completa de los prisioneros trasladados.

Artículo 47

Los prisioneros de guerra enfermos o heridos no se-
rán trasladados mientras su curación pueda correr 
peligro a causa del viaje, a no ser que su seguridad 
lo exija terminantemente.

Si la línea de fuego se aproxima a un campamento, los 
prisioneros de guerra del mismo solo podrán ser trasla-
dados cuando la operación pueda realizarse en condi-
ciones de seguridas suficientes, o cuando el peligro sea 
mayor quedando donde están que siendo evacuados.

Artículo 48

En caso de traslado, se notificará oficialmente a los prisio-
neros de guerra su salida y su nueva dirección postal; tal 
notificación tendrá lugar con la suficiente antelación para 
que puedan preparar su equipaje y advertir a sus familiares.

Se les autorizará que lleven consigo los efectos perso-
nales, su correspondencia y los paquetes que hayan re-
cibido; el peso de estos efectos podrá limitarse, si las 
circunstancias del traslado lo requieren, a lo que cada 
prisionero pueda razonablemente llevar; en ningún caso, 
el peso permitido será superior a los veinticinco kilos.

La correspondencia y los paquetes dirigidos a su antiguo 
campamento les serán remitidos sin demora. El coman-
dante del campamento tomará, de acuerdo con el hom-
bre de confianza, las oportunas medidas para garantizar 
la transferencia de los bienes colectivos de los prisione-
ros de guerra, así como los equipajes que estos no pue-
dan llevar consigo a causa de restricciones impuestas en 
virtud del párrafo segundo del presente artículo.

Los gastos que originen los traslados correrán por 
cuenta de la Potencia detenedora.

Sección III: Trabajo de los prisioneros de guerra

Artículo 49

La Potencia detenedora podrá emplear como trabaja-
dores a los prisioneros de guerra físicamente aptos, te-
niendo en cuenta su edad, su sexo y su graduación, así 
como sus aptitudes físicas, a fin, sobre todo, de mante-
nerlos en buen estado de salud física y moral.

Los suboficiales prisioneros de guerra no podrán ser 
obligados a realizar más que trabajos de vigilancia. Los 
que no estén obligados a ello podrán solicitar otro traba-
jo que les convenga y que, en la medida de lo posible, 
se les procurará.

Si los oficiales o personas de estatuto similar solicitan 
un trabajo que les convenga, se les procurará, en la me-
dida de lo posible. En ningún caso podrán ser forzados 
a trabajar.

Artículo 50

Aparte de los trabajos relacionados con la adminis-
tración, el acondicionamiento o la conservación de su 
campamento, los prisioneros de guerra no podrán ser 
obligados a trabajos que no sean de las categorías a 
continuación enumeradas:

a) agricultura;

b)  industrias productoras, extractoras o manufactureras, 
exceptuadas las industrias metalúrgicas, mecánicas 
y químicas, las obras públicas y las edificaciones de 
índole militar o cuya finalidad sea militar;

c)  transportes y manutención cuyas y índole y finalidad 
no sean militares;

d)  actividades comerciales o artísticas;

e)  servicios domésticos;

f)  servicios públicos cuyas y índole y finalidad no 
sean militares.

En caso de violación de estas prescripciones, se auto-
rizará que los prisioneros de guerra ejerzan su derecho 
de queja de conformidad con el artículo 78.

Artículo 51

Los prisioneros de guerra deberán beneficiarse de con-
diciones de trabajo convenientes, especialmente por lo 
que atañe al alojamiento, a la alimentación, a la vesti-
menta y al material; estas condiciones no deberán ser 
inferiores a las de los nacionales de la Potencia dete-
nedora empleados en faenas similares; también se ten-
drán en cuenta las condiciones climáticas.

La Potencia detenedora que utilice el trabajo de los pri-
sioneros de guerra garantizará, en las regiones donde 
estos trabajen, la aplicación de las leyes nacionales so-
bre la protección del trabajo y, más particularmente, de 
los reglamentos sobre la seguridad de quienes trabajen.

Los prisioneros de guerra recibirán una formación y dis-
pondrán de adecuados medios de protección para el 
trabajo que hayan de realizar y similares a los previstos 
para los súbditos de la Potencia detenedora. A reserva 
de las disposiciones del artículo 52, los prisioneros po-
drán estar sometidos a los riesgos en que normalmente 
incurre la mano de obra civil.

En ningún caso, medidas disciplinarias podrán hacer 
más penosas las condiciones de trabajo.

Artículo 52

Si no es por propia voluntad, ningún prisionero de guerra 
podrá ser empleado en faenas insalubres o peligrosas.
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A ningún prisionero de guerra se asignarán trabajos que 
pueda considerarse que son humillantes para un miem-
bro de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora.

La recogida de minas o de dispositivos análogos se 
considerará que es un trabajo peligroso.

Artículo 53

No será excesiva la duración de la faena diaria de los 
prisioneros de guerra, incluido el trayecto de ida y vuel-
ta; en ningún caso será superior a la admitida para 
obreros civiles de la región, súbditos de la Potencia de-
tenedora, empleados en trabajos de la misma índole. 
Se concederá, obligatoriamente, a los prisioneros de 
guerra, mediada su faena cotidiana, un descanso de 
una hora por lo menos, descanso que será igual al pre-
visto para los obreros de la Potencia detenedora, si este 
es de más larga duración. También se les concederá 
un descanso de veinticuatro horas consecutivas cada 
semana, preferentemente el domingo, o el día de asue-
to en su país de origen. Además, todo prisionero que 
haya trabajado un año se beneficiará de un reposo de 
ocho días consecutivos, durante el cual se le pagará la 
correspondiente indemnización de trabajo.

Si se emplean métodos tales como el trabajo a destajo, 
no deberán hacer excesiva la duración de la faena.

Artículo 54

La indemnización de trabajo para los prisioneros de 
guerra se determinará según las estipulaciones del artí-
culo 62 del presente Convenio.

Los prisioneros de guerra que sean víctimas de ac-
cidentes de trabajo o que contraigan enfermedades 
en el transcurso o a causa de su trabajo recibirán la 
asistencia que su estado requiera. Además, la Poten-
cia detenedora les expedirá un certificado médico que 
les permita hacer valer sus derechos ante la Potencia 
a la que pertenezcan y remitirá copia del mismo a la 
Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en 
el artículo 123.

Artículo 55

La aptitud de los prisioneros de guerra para el trabajo 
será controlada periódicamente mediante exámenes 
médicos, por lo menos una vez al mes. En estos exá-
menes habrá de tenerse particularmente en cuenta la 
naturaleza de los trabajos que deban realizar.

Si un prisionero de guerra se considera incapaz de tra-
bajar, está autorizado a presentarse ante las autorida-
des médicas de su campamento; los médicos podrán 
recomendar que se exima del trabajo a los prisioneros 
que, en su opinión, son ineptos para la faena.

Artículo 56

La organización y la administración de los destacamen-
tos de trabajo serán semejantes a las de los campa-
mentos de prisioneros de guerra.

Todo destacamento de trabajo continuará bajo el con-
trol de un campamento de prisioneros de guerra del que 
dependerá administrativamente. Las autoridades milita-
res y el comandante de dicho campamento se encarga-

rán, bajo el control de su Gobierno, de que se cumplan, 
en el destacamento de trabajo, las disposiciones del 
presente Convenio.

El comandante del campamento mantendrá al día una 
lista de los destacamentos de trabajo dependientes de 
su campamento y la comunicará a los delegados de la 
Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz 
Roja o de otros organismos que visiten el campamento 
y presten asistencia a los prisioneros de guerra.

Artículo 57

El trato debido a los prisioneros de guerra empleados 
por particulares, aunque estos garanticen su custodia y 
protección bajo la propia responsabilidad, será por lo me-
nos igual al previsto en el presente Convenio; la Potencia 
detenedora, las autoridades militares y el comandante 
del campamento al que pertenezcan tales prisioneros 
asumirán toda la responsabilidad por lo que respecta a 
la manutención, a la asistencia, al trato y al pago de la in-
demnización de trabajo de dichos prisioneros de guerra.

Tendrán estos derecho a mantenerse en contacto 
con los hombres de confianza de los campamentos 
de que dependan.

Sección IV: Recursos pecuniarios  
de los prisioneros de guerra

Artículo 58

Ya al comienzo de las hostilidades, y en espera de 
ponerse de acuerdo a este respecto con la Potencia 
protectora, la Potencia detenedora podrá determinar la 
cantidad máxima en dinero contante o en forma aná-
loga que pueda obrar en poder de los prisioneros de 
guerra. Todo excedente legítimamente en su posesión 
que les haya sido retirado o retenido, así como todo 
depósito de dinero por ellos efectuado habrá de ser in-
gresado en su cuenta y no podrá ser convertido en otra 
moneda sin su consentimiento.

Cuando los prisioneros de guerra estén autorizados a 
hacer compras o recibir servicios, contra pago en di-
nero contante, fuera del campamento, efectuarán tal 
pago los prisioneros mismos o la administración del 
campamento; esta registrará los gastos en el debe de 
la respectiva cuenta. La Potencia detenedora impartirá 
las necesarias disposiciones a este respecto.

Artículo 59

Las cantidades en moneda de la Potencia detenedora 
que hayan sido retiradas a los prisioneros de guerra en 
el momento de su captura, de conformidad con el artí-
culo 18, se ingresarán en la respectiva cuenta, como se 
estipula en el artículo 64 de la presente Sección.

Se ingresarán, asimismo, en dicha cuenta las canti-
dades en moneda de la Potencia detenedora que pro-
vengan de la conversión de esas cantidades en otras 
monedas, retiradas a los prisioneros de guerra en aquel 
mismo momento.

Artículo 60

La Potencia detenedora abonará a todos los prisioneros 
de guerra un anticipo de paga mensual, cuyo importe se 
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determinará por la conversión en la moneda de dicha 
Potencia, en las siguientes cantidades:

Categoría I: prisioneros de graduación inferior a la de 
sargento: ocho francos suizos.

Categoría II: sargentos y otros suboficiales o prisione-
ros de graduación equivalente: doce francos suizos.

Categoría III: oficiales hasta la graduación de capitán 
o de graduación equivalente: cincuenta francos suizos.

Categoría IV: comandantes, tenientes coroneles, coro-
neles o prisioneros de graduación equivalente: sesenta 
francos suizos.

Categoría V: generales o prisioneos de graduación 
equivalente: setenta y cinco francos suizos.

Sin embargo, las Partes en conflicto interesadas podrán 
modificar, mediante acuerdos especiales, el importe de 
los anticipos de paga a los prisioneros de las categorías 
enumeradas.

Además, si las cantidades previstas en el párrafo pri-
mero son demasiado elevadas en comparación con la 
paga que reciben los miembros de las fuerzas armadas 
de la Potencia detenedora o si, por cualquier otra razón, 
plantean graves problemas a dicha Potencia, esta, en 
espera de concertar un acuerdo especial con la Poten-
cia de la que dependen los prisioneros de guerra con 
miras a modificar tales cantidades:

a)  continuará ingresando en las cuentas de los prisione-
ros las cantidades indicadas en el párrafo primero;

b)  podrá limitar temporalmente a importes que sean ra-
zonables las cantidades, deducidas de los anticipos 
de paga, que pondrá a disposición de los prisioneros 
para su uso; no obstante, para los prisioneros de la 
categoría I, esas cantidades nunca serán inferiores a 
las que paga la Potencia detenedora a los miembros 
de las propias fuerzas armadas.

Se comunicarán sin tardanza a la Potencia protectora 
las razones de tal limitación.

Artículo 61

La Potencia detenedora aceptará los envíos de dinero 
que la Potencia de la que dependen los prisioneros de 
guerra les remita como suplemento de paga, a condi-
ción de que las cantidades sean iguales para todos los 
prisioneros de la misma categoría, que sean entrega-
dos a todos los prisioneros de esa categoría dependien-
tes de dicha Potencia, y que sean ingresados, lo antes 
posible, en las cuentas individuales de los prisioneros, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 64. 
Estos suplementos de paga no eximirán a la Potencia 
detenedora de ninguna de las obligaciones que le in-
cumben según el presente Convenio.

Artículo 62

Los prisioneros de guerra recibirán, directamente de las 
autoridades detenedoras, una indemnización equitativa 
por su trabajo, cuyo importe determinarán dichas autori-
dades, pero que nunca podrá ser inferior a un cuarto de 
franco suizo por jornada entera de trabajo. La Potencia 
detenedora comunicará a los prisioneros, así como a la 

Potencia de la que estos dependan, por mediación de la 
Potencia protectora, el importe de las indemnizaciones 
que por trabajo diario haya determinado.

Las autoridades detenedoras abonarán también una 
indemnización de trabajo a los prisioneros de guerra 
permanentemente asignados para ejercer funciones o 
realizar trabajos profesionales en relación con la admi-
nistración, el acondicionamiento interno o la conserva-
ción de los campamentos, así como a los prisioneros 
encargados de ejercer funciones espirituales o medicas 
en favor de sus camaradas.

La indemnización de trabajo del hombre de confianza, 
de sus auxiliares y, eventualmente, de sus consejeros, 
será deducida del fondo producido por los beneficios de 
la cantina; su importe será determinado por el hombre 
de confianza y aprobado por el comandante del campa-
mento. Si no hay tal fondo, las autoridades detenedoras 
abonarán a estos prisioneros una equitativa indemniza-
ción de trabajo.

Artículo 63

Se autorizará que los prisioneros de guerra reciban los 
envíos de dinero que les sean remitidos individual o co-
lectivamente.

Cada prisionero dispondrá del saldo a favor de su cuen-
ta, tal como está previsto en el artículo siguiente, dentro 
de los límites determinados por la Potencia detenedora, 
que efectuará los pagos solicitados. A reserva de las 
restricciones financieras o monetarias que esta consi-
dere esenciales, los prisioneros estarán autorizados a 
efectuar pagos en el extranjero. En tal caso, la Potencia 
detenedora favorecerá especialmente los pagos que los 
prisioneros giren a las personas que estén a su cargo.

En todo caso los prisioneros de guerra podrán previo 
consentimiento de la Potencia de la que dependan, 
hacer que se efectúen pagos en el propio país según 
el procedimiento siguiente: la Potencia detenedora re-
mitirá a dicha Potencia, por mediación de la Potencia 
protectora, un aviso en el que consten todas las indica-
ciones convenientes acerca del remitente y del destina-
tario del pago, así como el importe que se ha de pagar, 
expresado en la moneda de la Potencia detenedora; 
firmará este aviso el prisionero interesado y llevará el 
visto bueno del comandante del campamento. La Po-
tencia detenedora adeudará este importe en la cuenta 
correspondiente; las cantidades así adeudadas serán 
ingresadas en el haber de la Potencia de la que depen-
dan los prisioneros.

Para aplicar las prescripciones precedentes, se podrá 
consultar con utilidad el reglamento modelo que figura 
en el anejo V del presente Convenio.

Artículo 64

La Potencia detenedora abrirá, para cada prisionero de 
guerra una cuenta que contenga, por lo menos, las indi-
caciones siguientes:

1)  las cantidades debidas al prisionero o recibidas por él 
como anticipo de paga, de indemnización de trabajo o 
por cualquier otro motivo; las cantidades en moneda 
de la Potencia detenedora, retiradas al prisionero y 
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convertidas, tras solicitud suya, en moneda de dicha 
Potencia;

2)  las cantidades entregadas al prisionero en dinero con-
tante o en forma análoga; los pagos efectuados por su 
cuenta y tras solicitud suya; las cantidades transferi-
das según el párrafo tercero del artículo anterior.

Artículo 65

Toda anotación hecha en la cuenta de un prisionero de 
guerra llevará su firma o su rúbrica o la del hombre de 
confianza que actúe en su nombre.

Se darán a los prisioneros de guerra, en cualquier mo-
mento, facilidades razonables para consultar su cuenta 
y recibir copia de la misma; la cuenta podrá ser veri-
ficada también por los representantes de la Potencia 
protectora cuando visitan los campamentos.

Cuando prisioneros de guerra sean trasladados de un 
campamento a otro, su cuenta personal los seguirá. En 
caso de transferencia de una Potencia detenedora a 
otra, los seguirán las cantidades que les pertenezcan y 
que no estén en moneda de la Potencia detenedora; se 
les entregará un justificante por todas las demás canti-
dades que queden en el haber de su cuenta.

La Partes en conflicto interesadas podrán entenderse 
entre sí para comunicarse, por mediación de la Poten-
cia protectora y a intervalos determinados, los estados 
de cuentas de los prisioneros de guerra.

Artículo 66

Cuando termine el cautiverio del prisionero de guerra 
por liberación o por repatriación, la Potencia detenedo-
ra le entregará una declaración, firmada por un oficial 
competente, en la que conste el saldo a favor al finalizar 
su cautiverio. Por otro lado, la Potencia detenedora re-
mitirá a la Potencia de que dependan los prisioneros de 
guerra, por mediación de la Potencia protectora, las lis-
tas en las que figuren todas las indicaciones acerca de 
los prisioneros cuyo cautiverio haya terminado por re-
patriación, liberación, evasión, fallecimiento o de cual-
quier otro modo y en las que consten especialmente, 
los saldos a favor de la respectiva cuenta. Cada una de 
las hojas de estas listas será autenticada por un repre-
sentante autorizado de la Potencia detenedora.

Las disposiciones más arriba previstas podrán, median-
te acuerdo especial, ser modificacdas, total o parcial-
mente, por las Potencias interesadas.

La Potencia de la que dependa el prisionero de guerra 
asume la responsabilidad de liquidar con este el saldo 
a su favor debido por la Potencia detenedora, finaliza-
do el cautiverio.

Artículo 67

Los anticipos de paga percibidos por los prisioneros de 
guerra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60, serán considerados como abonos hechos en nom-
bre de la Potencia de la que dependen; estos anticipos 
de paga, así como todos los pagos hechos por dicha 
Potencia en virtud del artículo 63, párrafo tercero, y del 
artículo 68, serán objeto de arreglos entre las Potencias 
interesadas, después de finalizadas las hostilidades.

Artículo 68

Toda solicitud de indemnización formulada por un pri-
sionero de guerra a causa de un accidente o de cual-
quier otra invalidez resultante del trabajo será comu-
nicada, por mediación de la Potencia protectora, a la 
Potencia de la que dependa. De conformidad con las 
disposiciones del artículo 54, la Potencia detenedora 
remitirá, en todos los casos, al prisionero de guerra una 
declaración en la que consten la índole de la herida 
o de la invalidez, las circunstancias en que se haya 
producido y los datos relativos a la asistencia médica 
u hospitalaria que haya recibido. Esta declaración irá 
firmada por un oficial responsable de la Potencia de-
tenedora; certificará los informes de índole médica un 
médico del Servicio Sanitario.

La Potencia detenedora notificará, asimismo, a la Po-
tencia de la que dependan los prisioneros de guerra 
toda solicitud de indemnización formulada por un prisio-
nero acerca de los efectos personales, de las cantida-
des o de los objetos de valor que le hayan sido retirados 
de conformidad con el artículo 18 y que no se le hayan 
restituido al ser repatriado, así como toda solicitud de 
indemnización relativa a una pérdida que el prisionero 
atribuya a culpa de la Potencia detenedora o de alguno 
de sus agentes. En cambio, la Potencia detenedora re-
emplazará por cuenta suya los efectos personales que 
el prisionero necesite durante su cautiverio. En todos 
los casos, la Potencia detenedora remitirá al prisione-
ro una declaración firmada por un oficial responsable 
en la que figure toda la información conveniente sobre 
las razones por las cuales no se le han devuelto dichos 
efectos, cantidades u objetos de valor. A la Potencia de 
la que dependa el prisionero se remitirá una copia de 
esa declaración por mediación de la Agencia Central de 
Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123.

Sección V 
 Relaciones de los prisioneros  

de guerra con el exterior

Artículo 69

Tan pronto como tenga en su poder a prisioneros de 
guerra, la Potencia detenedora les comunicará, así 
como a la Potencia de la que dependan, por mediación 
de la Potencia protectora, las medidas previstas para 
aplicar las disposiciones de la presente Sección; tam-
bién notificará cualquier modificación de estas medidas.

Artículo 70

Se permitirá que cada prisionero de guerra dirija, tan 
pronto como haya sido hecho prisionero o, a más tar-
dar, una semana después de su llegada a un campa-
mento, aunque se trate de un campamento de tránsito, 
e igualmente en caso de enfermedad o de traslado a 
un lazareto o a otro campamento, directamente a sus 
familiares, por un lado, y a la Agencia Central de Pri-
sioneros de Guerra prevista en el artículo 123, por otro 
lado, una tarjeta redactada, si es posible, según el mo-
delo anejo al presente Convenio, informándolos acerca 
de su cautiverio, de su dirección y del estado de salud. 
Dichas tarjetas serán transmitidas con la mayor rapidez 
posible, no pudiendo ser demoradas de ningún modo.
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Artículo 71

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a expedir 
y a recibir cartas y tarjetas postales. Si la Potencia dete-
nedora considera necesario limitar esta corresponden-
cia, deberá autorizar, por lo menos, el envío de dos car-
tas y de cuatro tarjetas por mes, redactadas, dentro de 
lo posible, según los modelos anejos al presente Con-
venio (esto sin contar las tarjetas previstas en el artículo 
70). No podrán imponerse otras limitaciones más que si 
la Potencia protectora tiene motivos para considerarlas 
en interés de los propios prisioneros, dadas las dificul-
tades con las que la Potencia detenedora tropiece para 
reclutar a un número suficiente de traductores califica-
dos a fin de efectuar la necesaria censura. Si la corres-
pondencia dirigida a los prisioneros ha de ser restrin-
gida, no podrá tomar tal decisión más que la Potencia 
de la que dependan, eventualmente tras solicitud de la 
Potencia detenedora. Las cartas y las tarjetas deberán 
expedirse por los medios más rápidos de que disponga 
la Potencia detenedora; no podrán ser demoradas ni 
detenidas por razones de disciplina.

Los prisioneros de guerra que durante mucho tiempo no 
reciban noticias de sus familiares o que no tengan la po-
sibilidad de recibirlas o de darlas por la vía ordinaria, así 
como quienes estén separados de los suyos por distancias 
considerables, estarán autorizados a expedir telegramas 
cuyo coste se anotará en el debe de la respectiva cuenta 
ante la Potencia detenedora o se sufragará con el dinero a 
su disposición. Los prisioneros se beneficiarán también de 
esta medida en casos de urgencia.

Por regla general, la correspondencia de los prisioneros 
se redactará en el respectivo idioma materno. Las Par-
tes en conflicto podrán autorizar la correspondencia en 
otros idiomas.

Las sacas que contengan la correspondencia de los pri-
sioneros serán cuidadosamente lacradas, o llevarán eti-
quetas en las que claramente se indique su contenido, y 
se dirigirán a las oficinas de correos de destino.

Artículo 72

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a recibir, 
por vía postal o por cualquier otro conducto, paquetes 
individuales o colectivos que contengan, en especial, 
alimentos, ropa, medicamentos y artículos para satisfa-
cer sus necesidades por lo que atañe a religión, a es-
tudio o a asueto, incluidos libros, objetos de culto, ma-
terial científico, formularios de exámenes, instrumentos 
de música, accesorios de deporte y material que permi-
ta a los prisioneros continuar sus estudios o ejercer una 
actividad artística.

Tales envíos no podrán, en ningún caso, eximir a la Po-
tencia detenedora de las obligaciones que le incumben 
en virtud del presente Convenio.

Las únicas restricciones que podrán imponerse a estos 
envíos serán las que proponga la Potencia protectora, 
en interés de los propios prisioneros de guerra, o el Co-
mité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro orga-
nismo que acuda en ayuda de los prisioneros de guerra, 
solamente por lo que atañe a los respectivos envíos a 

causa de sobrecarga excepcional para los medios de 
transporte y de comunicación.

Las modalidades relativas a la expedición de los pa-
quetes individuales o colectivos serán objeto, si es ne-
cesario, de acuerdos especiales entre las Potencias 
interesadas, que no podrán, en ningún caso, demorar 
la distribución de los envíos de socorros a los prisio-
neros de guerra. Las remesas de víveres o de ropa no 
contendrán libros; en general, los socorros médicos se 
enviarán en paquetes colectivos.

Artículo 73

A falta de acuerdos especiales entre las Potencias in-
teresadas acerca de las modalidades relativas a la re-
cepción y a la distribución de los envíos de socorros 
colectivos, se aplicará el correspondiente reglamento 
anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se po-
drá restringir, en ningún caso, el derecho de los hombres de 
confianza a tomar posesión de los envíos de socorros colec-
tivos destinados a los prisioneros de guerra, a distribuirlos y 
a disponer de los mismos en interés de los prisioneros.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el de-
recho que tendrán los representantes de la Potencia 
protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o 
de cualquier organismo que socorra a los prisioneros y 
a cuyo cargo corra la transmisión de dichos envíos co-
lectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios.

Artículo 74

Todos los envíos de socorros para los prisioneros de 
guerra estarán exentos de los derechos de entrada, de 
aduana y otros.

Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en los 
países de origen y de destino como en los países inter-
medios, la correspondencia, los paquetes de socorros y 
los envíos autorizados de dinero dirigidos a los prisioneros 
de guerra o que ellos expidan por vía postal, sea directa-
mente sea por mediación de las oficinas de información 
previstas en el artículo 122 y de la Agencia Central de Pri-
sioneros de Guerra mencionada en el artículo 123.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para 
los prisioneros de guerra que, a causa del peso o por 
cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos por 
vía postal, correrán por cuenta de la Potencia detene-
dora en todos los territorios bajo su control. Las otras 
Potencias Partes en el Convenio sufragarán los gastos 
de transporte en el respectivo territorio.

Si no hay acuerdos especiales entre las Potencias inte-
resadas, los gastos resultantes del transporte de estos 
envíos que no sean cubiertos por las franquicias previs-
tas más arriba correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo 
más posible las tasas de los telegramas expedidos por 
los prisioneros o a ellos dirigidos.

Artículo 75

En caso de que las operaciones militares impidan a las 
Potencias interesadas cumplir la obligación que les in-
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cumbe de garantizar el transporte de los envíos pre-
vistos en los artículos 70, 71, 72 y 77, las Potencias 
protectoras interesadas, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja o cualquier otro organismo aceptado por las 
Partes en conflicto podrán encargarse de garantizar el 
transporte de tales envíos con los medios adecuados 
(vagones, camiones, barcos o aviones, etc.). Con esta 
finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posible 
por proporcionarles estos medios de transporte y por 
autorizar su circulación, expidiendo, especialmente, los 
necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte 
para remitir:

a)  la correspondencia, las listas y los informes intercam-
biados entre la Agencia Central de Información previs-
ta en el artículo 123, y las oficinas nacionales previstas 
en el artículo 122;

b)  la correspondencia, las listas y los informes relativos 
a los prisioneros de guerra que las Potencias protec-
toras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o cual-
quier otro organismo que socorra a los prisioneros 
intercambien, sea con los propios delegados sea con 
las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, 
el derecho de cada Parte en conflicto a organizar, si así 
lo prefiere, otros medios de transporte y a expedir salvo-
conductos en las condiciones que puedan estipularse.

Si no hay acuerdos especiales, sufragarán proporcio-
nalmente los gastos originados por el empleo de estos 
medios de transporte las Partes en conflicto cuyos súb-
ditos se beneficien de tales servicios.

Artículo 76

La censura de la correspondencia dirigida a los prisio-
neros o por ellos expedida deberá efectuarse en el más 
breve plazo posible. Solo podrán hacerla los Estados 
remitentes y el destinatario, y una sola vez cada uno.

El control de los envíos dirigidos a los prisioneros de 
guerra no deberá efetuarse en condiciones que pongan 
en peligro la conservación de los artículos controlados; 
tendrá lugar, a no ser que se trate de escritos o de im-
presos, en presencia del destinatario o de un camarada 
por él autorizado. No podrá demorarse la entrega de los 
envíos individuales o colectivos a los prisioneros pre-
textando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones 
militares o políticas, impongan las Partes en conflicto, no 
podrá ser sino provisional y de la menor duración posible.

Artículo 77

Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades 
para la transmisión, por mediación de la Potencia pro-
tectora o de la Agencia Central de Prisioneros de Guerra 
prevista en el artículo 123, de actas, justificantes y do-
cumentos, destinados a los prisioneros de guerra o que 
de ellos emanen, en particular poderes o testamentos.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a 
los prisioneros de guerra la redacción de tales docu-
mentos; les autorizarán en particular, a consultar a un 

jurista y tomarán las oportunas medidas para certificar 
la autenticidad de su firma.

Sección VI 
Relaciones de los prisioneros de guerra con las 

autoridades

Capítulo I 
Quejas de los prisioneros de guerra a causa  

del régimen de cautiverio

Artículo 78

Los prisioneros de guerra tendrán derecho a presentar 
a las autoridades militares en cuyo poder estén solicitu-
des por lo que atañe al régimen de cautiverio a que se 
hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a diri-
girse, sea por mediación del hombre de confianza sea 
directamente, si lo consideran necesario, a los repre-
sentantes de las Potencias protectoras, para indicarles 
los puntos sobre los cuales tienen motivos de queja en 
cuanto al régimen de cautiverio.

Tales solicitudes y quejas no serán limitadas ni se con-
siderará que son parte integrante del contingente de co-
rrespondencia mencionado en el artículo 71. Habrán de 
ser transmitidas inmediatamente y no podrán dar lugar 
a castigo alguno, aunque resulten infundadas.

Los hombres de confianza podrán enviar a los repre-
sentantes de las Potencias protectoras informes perió-
dicos acerca de la situación en los campamentos y de 
las necesidades de los prisioneros de guerra.

Capítulo II 
Representantes de los prisioneros de guerra

Artículo 79

En cada lugar donde haya prisioneros de guerra, excep-
to en los que estén los oficiales, los prisioneros eligirán 
libremente y por votación secreta, cada semestre, así 
como en caso de vacantes, a hombres confianza encar-
gados de representarlos ante las autoridades militares, 
ante las Potencias protectoras, ante el Comité Interna-
cional de la Cruz Roja y cualquier otro organismo que los 
socorra; estos hombres de confianza serán reelegibles.

En los campamentos de oficiales y personas de estatu-
to equivalente o en los campamentos mixtos, el oficial 
prisionero de guerra más antiguo en la graduación más 
alta será reconocido como el hombre de confianza. En 
los campamentos de oficiales, será secundado por uno 
o varios consejeros elegidos por los oficiales; en los 
campamentos mixtos, estos auxiliares serán escogidos 
entre los prisioneros de guerra que no sean oficiales y 
elegidos por ellos.

En los campamentos de trabajo para prisioneros de 
guerra, se nombrará a oficiales prisioneros de la mis-
ma nacionalidad, para desempeñar las funciones ad-
ministrativas del campamento que incumban a los pri-
sioneros de guerra. Además, estos oficiales podrán ser 
elegidos para los cargos de hombres de confianza de 
conformidad con las disposiciones del párrafo primero 
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del presente artículo. En este caso, los auxiliares del 
hombre de confianza serán elegidos entre los prisione-
ros de guerra que no sean oficiales.

Antes de asumir sus funciones, el hombre de confianza 
elegido habrá de ser aceptado por la Potencia detenedo-
ra. Si esta se niega a aceptar a un prisionero de guerra 
elegido por sus compañeros de cautiverio, deberá comu-
nicar a la Potencia protectora las razones de su negativa.

En todo caso, el hombre de confianza será de la misma 
nacionalidad, del mismo idioma y de las mismas costum-
bres que los prisioneros de guerra por él representados. 
Así, los prisioneros de guerra distribuidos en diferentes 
secciones de un campamento según su nacionalidad, 
su idioma o sus costumbres tendrán, en cada sección, 
el respectivo hombre de confianza, de conformidad con 
las disposiciones de los párrafos anteriores.

Artículo 80

Los hombres de confianza habrán de contribuir a fo-
mentar el bienestar físico, moral e intelectual de los pri-
sioneros de guerra.

En particular, si los prisioneros deciden organizar entre 
ellos un sistema de ayuda mutua, tal organización será 
de la incumbencia de los hombres de confianza, inde-
pendientemente de las tareas especiales que se les 
asigna en otras disposiciones del presente Convenio.

Los hombres de confianza no serán responsables, por 
el solo hecho de su cometido, de las infracciones que 
cometan los prisioneros de guerra.

Artículo 81

No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los hombres 
de confianza, si con ello se entorpece el desempeño de 
su cometido.

Los hombres de confianza podrán designar, de entre 
los prisioneros, a los auxiliares que necesiten. Se les 
darán todas las facilidades materiales y, en particular, 
cierta libertad de movimientos, necesaria para la rea-
lización de sus tareas (visitas a los destacamentos de 
trabajo, recepción de envíos de socorro, etc.).

Los hombres de confianza estarán autorizados a visitar 
los locales donde estén internados los prisioneros de 
guerra, y estos tendrán derecho a consultar libremente 
a su hombre de confianza.

También se darán todas las facilidades a los hombres de 
confianza para su correspondencia postal y telegráfica 
con las autoridades detenedoras, con las Potencias pro-
tectoras, con el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
sus delegados, con las comisiones médicas mixtas, así 
como con los organismos que socorran a los prisioneros 
de guerra. Los hombres de confianza que estén en des-
tacamentos de trabajo se beneficiarán de las mismas 
facilidades para su correspondencia con el hombre de 
confianza del campamento principal. Estas correspon-
dencias no serán limitadas ni se considerará que son 
parte del contingente mencionado en el artículo 71.

Ningún hombre de confianza podrá ser trasladado sin 
haberle dado el tiempo razonablemente necesario para 
poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso.

En caso de destitución, se comunicarán los motivos de 
tal decisión a la Potencia protectora.

Capítulo III 
Sanciones penales y disciplinarias

I. Disposiciones generales

Artículo 82

Los prisioneros de guerra estarán sometidos a las le-
yes, los reglamentos y las órdenes generales vigentes 
en las fuerzas armadas de la Potencia detenedora. 
Esta estará autorizada a tomar medidas judiciales o 
disciplinarias con respecto a todo prisionero de guerra 
que haya cometido una infracción contra tales leyes, 
reglamentos u órdenes generales. No obstante, no se 
autorizará persecución o sanción alguna contraria a las 
disposiciones del presente capítulo.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes ge-
nerales de la Potencia detenedora se declara que son 
punibles actos cometidos por un prisionero de guerra, 
mientras que esos mismos actos no lo son cuando los 
comete un miembro de las fuerzas armadas de la Po-
tencia detenedora, los correspondientes castigos solo 
podrán ser de índole disciplinaria.

Artículo 83

Cuando se trate de determinar si una infracción cometi-
da por un prisionero de guerra debe ser castigada disci-
plinaria o judicialmente, la Potencia detenedora velará 
por que las autoridades competentes usen de la mayor 
indulgencia en la apreciación del asunto y recurran, 
siempre que sea posible, a medidas disciplinarias más 
bien que a diligencias judiciales.

Artículo 84

Únicamente los tribunales militares podrán juzgar a un 
prisionero de guerra, a no ser que en la legislación de la 
Potencia detenedora se autorice expresamente que los 
tribunales civiles juzguen a un miembro de las fuerzas 
armadas de dicha Potencia por una infracción similar a 
la causante de la acusación contra el prisionero.

En ningún caso se hará comparecer a un prisionero de 
guerra ante un tribunal, sea cual fuere, si no ofrece las 
garantías esenciales de independencia y de imparcia-
lidad generalmente reconocidas y, en particular, si su 
procedimiento no garantiza al acusado los derechos y 
los medios de defensa previstos en el artículo 105.

Artículo 85

Los prisioneros de guerra acusados en virtud de la le-
gislación de la Potencia detenedora por actos cometidos 
antes de haber sido capturados disfrutarán, aunque sean 
condenados, de los beneficios del presente Convenio.

Artículo 86

Un prisionero de guerra no podrá ser castigado más que una 
sola vez a causa del mismo acto o por la misma acusación.

Artículo 87

Los prisioneros de guerra no podrán ser sentenciados 
por las autoridades militares y los tribunales de la Po-
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tencia detenedora a castigos diferentes de los previstos 
para los mismos hechos con respecto a los miembros 
de las fuerzas armadas de dicha Potencia.

Para determinar el castigo, los tribunales o las autori-
dades de la Potencia detenedora tendrán en cuenta, en 
la mayor medida posible, que el acusado, por el hecho 
de no ser súbdito de la Potencia detenedora, no tiene, 
con respecto a ella, ningún deber de fidelidad, y que 
se encuentra en su poder a causa de las circunstan-
cias ajenas a la propia voluntad. Tendrán la facultad de 
atenuar libremente el castigo previsto para la infracción 
reprochada al prisionero y no tendrán la obligación, a 
este respecto, de aplicar el mínimo de dicho castigo. 
Están prohibidos los castigos colectivos por actos indi-
viduales, los castigos corporales, los encarcelamientos 
en locales donde no entre la luz solar y, en general, toda 
forma de tortura o de crueldad.

Además, la Potencia detenedora no podrá privar a nin-
gún prisionero de guerra de su graduación ni impedirle 
que lleve sus insignias.

Artículo 88

En el caso de la graduación equivalente, los oficiales, 
suboficiales o soldados prisioneros de guerra castiga-
dos disciplinaria o judicialmente no serán sometidos a 
un trato más severo que el previsto, por lo que atañe al 
mismo castigo, para los miembros de las fuerzas arma-
das de la Potencia detenedora.

Las prisioneras de guerra no serán condenadas a cas-
tigos más severos o tratadas, mientras cumplen su cas-
tigo, con más severidad que las mujeres pertenecientes 
a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora casti-
gadas por una infracción análoga.

En ningún caso, podrán ser condenadas las prisioneras 
de guerra a castigos más severos o, mientras cumplan 
su castigo, ser tratadas con mayor severidad que los 
hombres pertenecientes a las fuerzas armadas de la Po-
tencia detenedora castigados por una infracción análoga.

Después de haber cumplido los castigos disciplinarios o 
judiciales que se les haya impuesto, los prisioneros de 
guerra no podrán ser tratados de manera distinta a los 
otros prisioneros.

II. Sanciones disciplinarias

Artículo 89

Los castigos disciplinarios aplicables a los prisioneros 
de guerra serán:

1)  la multa de hasta el 50 por ciento del anticipo de la 
paga y de la indemnización de trabajo previstos en los 
artículos 60 y 62, durante un período no superior a 
treinta días;

2)  la supresión de las ventajas concedidas aparte del tra-
to previsto en el presente Convenio;

3)  las faenas que no duren más de dos horas al día;

4)  los arrestos.

Sin embargo, el castigo consignado en el número 3 no 
podrá aplicarse a los oficiales.

Los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, 
inhumanos, brutales o peligrosos para la salud de los 
prisioneros de guerra.

Artículo 90

La duración de un mismo castigo nunca será superior 
a treinta días. En caso de falta disciplinaria, se dedu-
cirán del castigo impuesto los períodos de detención 
preventiva transcurridos antes de la audiencia o la im-
posición del castigo.

No podrá rebasarse el máximo de treinta días aquí previs-
to aunque un prisionero de guerra haya de responder dis-
ciplinariamente, en el momento de su condena, de varios 
hechos relacionados, o no, entre sí. No transcurrirá más 
de un mes entre la decisión disciplinaria y su ejecución.

En el caso de que se imponga a un prisionero de guerra 
un nuevo castigo disciplinario, el cumplimiento de cada 
uno de los castigos estará separado por un plazo de al 
menos tres días, si la duración de uno de ellos es de 
diez días o más.

Artículo 91

Se considerará lograda la evasión de un prisionero de 
guerra cuando:

1)  haya podido incorporarse a las fuerzas armadas de 
que dependa o a las de una Potencia aliada;

2)  haya salido del territorio bajo el poder de la Potencia 
detenedora o de una Potencia.

Artículo 92

Un prisionero de guerra que intente evadirse y sea cap-
turado antes de haber logrado la evasión en el sentido 
del artículo 91, no será punible, incluso en el caso de 
reincidencia, más que con un castigo disciplinario.

El prisionero nuevamente capturado será entregado in-
mediatamente a las autoridades militares competentes.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artícu-
lo 88, los prisioneros de guerra castigados a causa de 
una evasión no lograda podrán ser sometidos a un ré-
gimen de vigilancia especial a condición, sin embargo, 
de que tal régimen no afecte a su estado de salud, que 
se cumpla en un campamento de prisioneros de guerra, 
y no implique la supresión de ninguna de las garantías 
estipuladas en el presente Convenio.

Artículo 93
No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, 
aunque haya reincidencia, como una circunstancia 
agravante, en el caso de que el prisionero de guerra 
haya de comparecer ante los tribunales por una infrac-
ción cometida en el transcurso de la evasión o de la 
tentativa de evasión.

De conformidad con las estipulaciones del artículo 83, 
las infracciones cometidas por los prisioneros de guerra 
con la única intención de facilitar su evasión y que no 
hayan implicado violencia alguna contra las personas, 
por ejemplo, infracciones contra la propiedad pública, 
robo sin propósito de lucro, elaboración y uso de do-
cumentos falsos o utilización de ropa civil, solo darán 
lugar a castigos disciplinarios.
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Los prisioneros de guerra que hayan cooperado en una 
evasión, o en una tentativa de evasión no recibirán, por 
ello, más que un castigo disciplinario.

Artículo 93

Si un prisionero de guerra evadido vuelve a ser capturado, 
se hará la correspondiente comunicación, según las moda-
lidades previstas en el artículo 122, a la Potencia de la que 
dependa, con tal de que la evasión haya sido notificada.

Artículo 95

No se mantendrá en detención preventiva a los prisio-
neros de guerra acusados de faltas disciplinarias, en 
espera de una decisión, a no ser que la misma medida 
sea aplicable a los miembros de las fuerzas armadas 
de la Potencia detenedora por análogas infracciones, o 
que así lo exijan los intereses superiores del manteni-
miento del orden y de la disciplina en el campamento.

Para todos los prisioneros de guerra, la detención pre-
ventiva, en caso de faltas disciplinarias, se reducirá al 
mínimo estricto, y no durará más de catorce días.

Las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente 
capítulo se aplicarán a los prisioneros de guerra en de-
tención preventiva por faltas disciplinarias.

Artículo 96

Los hechos que sean una falta contra la disciplina serán 
inmediatamente objeto de una investigación.

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de 
las autoridades militares superiores, no podrá imponer 
los castigos disciplinarios más que un oficial con pode-
res disciplinarios como comandante de campamento, o 
un oficial encargado que lo reemplace o en quien haya 
delegado sus poderes disciplinarios. Nunca estos pode-
res podrán ser delegados en un prisionero de guerra ni 
ejercidos por un prisionero de guerra.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará 
al prisionero de guerra inculpado, con precisión, acer-
ca de los hechos que se le reprochan y se le dará la 
oportunidad de que explique su conducta y se defienda. 
Estará autorizado, en particular, a presentar testigos y 
a recurrir, si es necesario, a los oficios de un intérpre-
te calificado. Se anunciará la decisión al prisionero de 
guerra y al hombre de confianza.

El comandante del campamento deberá consignar en 
un registro los castigos disciplinarios impuestos; este 
registro estará a disposición de los representantes de la 
Potencia protectora.

Artículo 97

En ningún caso los prisioneros de guerra serán tras-
ladados a establecimientos penitenciarios (prisiones, 
penitenciarías, cárceles, etc.) para cumplir allí castigos 
disciplinarios.

Todos los locales donde se cumplan castigos discipli-
narios se atendrán a las exigencias higiénicas previstas 
en el artículo 25. Los prisioneros de guerra castigados 
dispondrán de condiciones para mantenerse en estado 
de limpieza, según lo estipulado en el artículo 29.

Los oficiales y las personas de estatuto equivalente no 
permanecerán arrestados en los mismos locales que 
los suboficiales o los soldados.

Las prisioneras de guerra castigadas disciplinariamente 
cumplirán el arresto en locales distintos a los de los hom-
bres y estarán bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 98

Los prisioneros de guerra arrestados a causa de un 
castigo disciplinario continuarán beneficiándose de las 
disposiciones del presente Convenio, salvo en la medi-
da en que la detención las haga inaplicables. Sin em-
bargo, en ningún caso podrán retirárseles las ventajas 
de los artículos 78 y 126.

Los cautivos castigados disciplinariamente no podrán 
quedar privados de las prerrogativas de su graduación.

Los prisioneros de guerra castigados disciplinariamente 
tendrán la facultad de hacer ejercicio diario y de estar al 
aire libre durante, por lo menos, dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud propia, a presentarse 
a la vista médica diaria; recibirán la asistencia que su 
estado de salud requiera y, eventualmente, serán eva-
cuados a la enfermería del campamento o a un hospital.

Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a ex-
pedir y a recibir cartas. En cambio los paquetes y los 
envíos de dinero podrán no serles entregados hasta la 
expiración del castigo; serán entregados, entre tanto, al 
hombre de confianza, que remitirá a la enfermería los 
artículos perecederos que haya en los paquetes.

III. Diligencias judiciales

Artículo 99

Ningún prisionero de guerra podrá ser juzgado o condena-
do por un acto que no esté expresamente prohibido en la 
legislación de la Potencia detenedora o en el derecho in-
ternacional vigentes cuando se haya cometido dicho acto.

No se ejercerá presión moral o física sobre un prisio-
nero de guerra para inducirlo a confesarse culpable del 
hecho que se le impute.

No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin 
que haya tenido la posibilidad de defenderse y sin que 
lo haya asistido un defensor calificado.

Artículo 100

Se informará a los prisioneros de guerra y a las Poten-
cias protectoras, tan pronto como sea posible, acerca 
de las infracciones punibles con la pena de muerte en 
virtud de la legislación de la Potencia detenedora.

Después, ninguna infracción podrá castigarse con la 
pena de muerte, sin el asenso de la Potencia de la de-
pendan los prisioneros.

No podrá dictarse la pena de muerte contra un prisione-
ro más que si se ha llamado especialmente la atención 
del tribunal, de conformidad con el artículo 87, párrafo 
segundo, sobre el hecho de que el acusado, por no ser 
súbdito de la Potencia detenedora, no tiene para con 
ella ningún deber de fidelidad y de que está en su poder 
por circunstancias ajenas a su voluntad.
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Artículo 101

Si se dicta la pena de muerte contra un prisionero de 
guerra, no se ejecutará la sentencia antes de haber ex-
pirado un plazo de, por lo menos, seis meses a partir 
del momento en que la notificación detallada prevista 
en el artículo 107 haya llegado a la Potencia protectora 
a la dirección indicada.

Artículo 102

Una sentencia solo tendrá validez contra un prisione-
ro de guerra cuando haya sido dictada por los mismos 
tribunales y siguiendo el mismo procedimiento que con 
respecto a las personas pertenecientes a las fuerzas 
armadas de la Potencia detenedora y si, además, se 
han cumplido las disposiciones del presente capítulo.

Artículo 103

Las diligencias judiciales contra un prisionero de guerra 
se llevarán a cabo tan rápidamente como las circuns-
tancias lo permitan y de modo que el proceso tenga 
lugar lo antes posible. Ningún prisionero permanecerá 
en detención preventiva a no ser que la misma medida 
sea aplicable a los miembros de las fuerzas armadas 
de la Potencia detenedora por infracciones análogas, 
o que lo exija el interés de la seguridad nacional. Esta 
detención preventiva no durará, en ningún caso, más 
de tres meses.

La duración de la detención preventiva de un prisionero 
de guerra se deducirá de la duración del castigo privativo 
de libertad que se le haya impuesto; por lo demás, habrá 
de tenerse en cuenta cuando se determina dicho castigo.

Durante su detención preventiva, los prisioneros de 
guerra seguirán beneficiándose de las disposiciones de 
los artículos 97 y 98 del presente capítulo.

Artículo 104

En todos los casos en que la Potencia detenedora hay 
decidido incoar diligencias judiciales contra un prisione-
ro de guerra, se lo comunicará a la Potencia protectora 
lo antes posible y, por lo menos, tres semanas antes 
de la vista de la causa. Este plazo de tres semanas no 
empezará a correr más que a partir del momento en 
que dicha comunicación haya llegado a la Potencia pro-
tectora, a la dirección previamente indicada por esta a 
la Potencia detenedora.

En la comunicación figurarán las indicaciones siguientes:

1)  el nombre y los apellidos del prisionero de guerra, 
su graduación, su número de matrícula, su fecha de 
nacimiento y su profesión, si la tiene;

2)  el lugar de internamiento o de detención;

3)  la especificación del motivo o de los motivos de la 
acusación, con la mención de las disposiciones le-
gales aplicables;

4)  la indicación del tribunal que juzgará, así como de la 
fecha y del lugar previstos para la vista de la causa.

La Potencia detenedora hará la misma comunicación al 
hombre de confianza del prisionero de guerra.

Si, al comenzar el proceso, no se aportan pruebas de que 
la Potencia protectora, el prisionero y el hombre de con-
fianza respectivo han recibido la comunicación más arriba 
mencionada, al menos tres semanas antes de la vista de la 
causa, esta no podrá tener lugar y deberá aplazarse.

Artículo 105

El prisionero de guerra tendrá derecho a que lo asista 
uno de sus camaradas prisioneros, a que lo defienda un 
abogado calificado de su elección, a hacer comparecer 
testigos y a recurrir, si lo considera conveniente, a los 
oficios de un intérprete competente. La Potencia dete-
nedora le pondrá oportunamente al corriente de estos 
derechos antes de la vista de la causa.

Si el prisionero no ha elegido defensor, la Potencia pro-
tectora le procurará uno; para ello, dispondrá de una se-
mana al menos. Si la Potencia protectora la solicita, la 
Potencia detenedora le presentará un lista de personas 
calificadas para garantizar la defensa. En el caso de que 
ni el prisionero de guerra ni la Potencia protectora hayan 
elegido defensor, la Potencia detenedora nombrará de 
oficio a un abogado calificado para defender al acusado.

Para preparar la defensa del acusado, el defensor dis-
pondrá de un plazo de dos semanas, por lo menos, an-
tes de la vista de la causa, así como de las facilidades 
necesarias; podrá, en particular, visitar libremente al 
acusado y conversar con él sin testigos. Podrá conver-
sar con todos los testigos de descargo, incluidos pri-
sioneros de guerra. Se beneficiará de estas facilidades 
hasta la expiración de los plazos de apelación.

El prisionero de guerra acusado recibirá, con suficiente 
tiempo, antes de comenzar la vista de la causa, comu-
nicación, en idioma que comprenda, del auto de pro-
cesamiento así como de los autos que, en general, se 
notifican al acusado en virtud de las leyes vigentes en 
los ejércitos de la Potencia detenedora. La misma co-
municación deberá hacerse, en las mismas condicio-
nes, a su defensor.

Los representantes de la Potencia protectora tendrán 
derecho a asitir al proceso, a no ser que tenga lugar, 
excepcionalmente, a puerta cerrada en interés de la se-
guridad del Estado; en tal caso, la Potencia detenedora 
se lo comunicará a la Potencia protectora.

Artículo 106

Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mis-
mas condiciones que los miembros de las fuerzas ar-
madas de la Potencia detenedora, a recurrir en ape-
lación, en casación o en revisión, por toda sentencia 
dictada contra él. Será plenamente informado acerca 
de sus derechos de recurso así como acerca de los pla-
zos requeridos para ejercerlos.

Artículo 107

Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra 
será comunicada inmediatamente a la Potencia protec-
tora, en forma de notificación somera, haciendo cons-
tar, al mismo tiempo, si el prisionero tiene derecho a 
recurrir en apelación, en casación o en revisión. Esta 
comunicación se hará también al hombre de confian-
za respectivo. Se informará, asimismo, al prisionero de 
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guerra y en idioma que comprenda, si la sentencia no 
se ha dictado en su presencia. Además, la Potencia 
detenedora comunicará inmediatamente a la Potencia 
protectora la decisión del prisionero de guerra de ejer-
cer, o no, sus derechos de recurso.

Además, en caso de condena definitiva y, si se trata de 
pena de muerte, en caso de condena dictada en prime-
ra instancia, la Potencia detenedora dirigirá, tan pronto 
como sea posible, a la Potencia protectora, una detalla-
da comunicación que contenga:

1)  el texto exacto de la sentencia;

2)  un informe resumido del sumario y del proceso po-
niendo de relieve, en particular, los elementos de la 
acusación y de la defensa;

3)  la indicación, cuando sea el caso, del establecimiento 
donde habrá de cumplirse la sentencia.

Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores 
se remitirán a la Potencia protectora a la dirección pre-
viamente indicada por esta a la Potencia detenedora.

Artículo 108

Las sentencias dictadas contra los prisioneros de gue-
rra en virtud de juicios ya legítimamente ejecutivos, se 
cumplirán en los mismos establecimientos y en las mis-
mas condiciones que para los miembros de las fuerzas 
armadas de la Potencia detenedora. Estas condiciones 
serán, en todo caso, conformes a las exigencias de hi-
giene y de humanidad.

Una prisionera de guerra contra quien se haya dictado 
tal sentencia, la cumplirá en locales distintos y bajo la 
vigilancia de mujeres.

En todo caso, los prisioneros de guerra condenados a 
castigos privativos de libertad seguirán beneficiándose 
de las disposiciones de los artículos 78 y 126 del pre-
sente Convenio. Además, estarán autorizados a recibir 
y a enviar correspondencia, a recibir, por lo menos, un 
paquete de socorros por mes y a hacer ejercicio con 
regularidad al aire libre; recibirán la asistencia médica 
que su estado de salud requiera, así como la ayuda es-
piritual que deseen. Los castigos que hayan de infligír-
seles serán conformes a las disposiciones del artículo 
87, párrafo tercero.

Título IV 
Fin del cautiverio

Sección I 
Repatriación directa y hospitalización  

en país neutral

Artículo 109

Las Partes en conflicto tendrán la obligación, a reserva 
de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente artí-
culo, de repatriar, sin consideración del número ni de 
la graduación y después de haberlos puesto en condi-
ciones de ser trasladados, a los prisioneros de guerra 
gravemente enfermos o heridos, de conformidad con el 
párrafo primero del artículo siguiente.

Durante las hostilidades, las Partes en conflicto harán lo 
posible, con la colaboración de las Potencias neutrales 
interesadas, para organizar la hospitalización, en país 
neutral, de los prisioneros heridos o enfermos men-
cionados en el párrafo segundo del artículo siguiente; 
además, podrán concertar acuerdos con miras a la re-
patriación directa o al internamiento, en país neutral, 
de los prisioneros en buen estado de salud que hayan 
padecido cautiverio.

Ningún prisionero de guerra herido o enfermo candidato 
a la repatriación, de conformidad con el párrafo primero 
del presente artículo, podrá ser repatriado, durante las 
hostilidades, contra su voluntad.

Artículo 110

Serán repatriados directamente:

1)  los heridos y los enfermos incurables cuya aptitud 
intelectual o física parezca haber sufrido considera-
ble disminución;

2)  los heridos y los enfermos que, según las previsio-
nes médicas, no puedan curar en el transcurso de 
un año, cuyo estado requiera un tratamiento y cuya 
aptitud intelectual o física parezca haber sufrido 
considerable disminución;

3)  los heridos y los enfermos curados cuya aptitud in-
telectual o física parezca haber sufrido considera-
ble y permanente disminución.

Podrán ser hospitalizados en país neutral:

1)  los heridos y los enfermos cuya curación pueda pre-
verse para el año que siga al fecha de la herida o 
al comienzo de la enfermedad, si el tratamiento en 
país neutral permite prever una curación más segu-
ra y más rápida;

2)  los prisioneros de guerra cuya salud intelectual o 
física se vea, según las previsiones médicas, se-
riamente amenazada por el mantenimiento en cau-
tiverio, pero a quienes pueda sustraer de esa ame-
naza una hospitalización en país neutral.

Las condiciones que hayan de reunir los prisioneros 
de guerra hospitalizados en país neutral para ser re-
patriados se determinarán, así como su estatuto, por 
acuerdos entre las Potencias interesadas. En general, 
serán repatriados los prisioneros de guerra hospitaliza-
dos en país neutral que pertenezcan a las categorías 
siguientes:

1)  aquellos cuyo estado de salud se haya agravado 
hasta el punto de reunir las condiciones para la re-
patriación directa;

2)  aquellos cuya aptitud intelectual o física continúe 
estando, después de tratamiento, considerable-
mente disminuida.

A falta de acuerdos especiales entre las Partes en con-
flicto interesadas para determinar los casos de inva-
lidez o de enfermedad que impliquen la repatriación 
directa o la hospitalización en país neutral, estos ca-
sos se determinarán de conformidad con los principios 
contenidos en el acuerdo-modelo relativo a la repatria-
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ción directa y a la hospitalización en país neutral de 
los prisioneros de guerra heridos y enfermos y en el 
reglamento relativo a las Comisiones médicas mixtas, 
anejos al presente Convenio.

Artículo 111

La Potencia detenedora, la Potencia de la que depen-
dan los prisioneros de guerra y una Potencia neutral 
aceptada por esas dos Potencias harán lo posible por 
concertar acuerdos que permitan el internamiento de 
los prisioneros de guerra en el territorio de dicha Poten-
cia neutral hasta el cese de las hostilidades.

Artículo 112

Ya al comienzo del conflicto, se designarán Comisiones 
médicas mixtas a fin de examinar a los prisioneros enfer-
mos y heridos y para tomar las decisiones convenientes 
a su respecto. La designación, los deberes y el funciona-
miento de estas Comisiones serán conformes a las dis-
posiciones del reglamento anejo al presente Convenio.

Sin embargo, los prisioneros que, en opinión de las 
autoridades médicas de la Potencia detenedora estén 
claramente heridos o enfermos de gravedad, podrá ser 
repatriados sin que hayan de ser examinados por una 
Comisión médica mixta.

Artículo 113

Aparte de los que hayan sido designados por las autori-
dades médicas de la Potencia detenedora, los prisione-
ros heridos o enfermos pertenecientes a las categorías 
a continuación enumeradas tendrán derecho a presen-
tarse para ser examinados por las Comisiones médicas 
mixtas previstas en el artículo anterior:

1)  los heridos y los enfermos propuestos por un médico 
compatriota o súbdito de una Potencia Parte en el con-
flicto y aliada de la Potencia de la que ellos dependan, 
que esté ejerciendo sus funciones en el campamento;

2)  los heridos y los enfermos propuestos por su hombre 
de confianza;

3)  los heridos y los enfermos que hayan sido propuestos 
por la Potencia de la que dependan o por un organis-
mo reconocido por esta Potencia, que acuda en ayu-
da de los prisioneros.

Los prisioneros de guerra no pertenecientes a una de es-
tas tres categorías podrán presentarse, no obstante, para 
ser examinados por las Comisiones médicas mixtas, pero 
no lo serán sino después de los de dichas categorías.

El médico compatriota de los prisioneros de guerra some-
tidos al examen de la Comisión médica mixta y su hombre 
de confianza están autorizados a asistir a ese examen.

Artículo 114

Los prisioneros de guerra víctimas de accidentes, excep-
tuados los heridos voluntarios, se beneficiarán, por lo que 
atañe a la repatriación o eventualmente a la hospitalización 
en país neutral, de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 115

Ningún prisionero de guerra condenado a cumplir un 
castigo disciplinario, que reúna las condiciones previstas 

para la repatriación o la hospitalización en país neutral, 
podrá ser retenido por no haber cumplido su castigo.

Los prisioneros de guerra procesados o condenados judi-
cialmente, que sean candidatos a la repatriación o a la hos-
pitalización en país neutral, podrán beneficiarse de estas 
medidas antes de finalizar el proceso o el cumplimiento del 
castigo, si lo consiente la Potencia detenedora.

Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de 
los que queden retenidos hasta que finalice el proceso 
o el cumplimiento del castigo.

Artículo 116

Los gastos de repatriación de los prisioneros de guerra 
o de su traslado a un país neutral correrán por cuenta 
de la Potencia de la que dependan, a partir de la fronte-
ra de la Potencia detenedora.

Artículo 117

A ningún repatriado se podrá asignar un servicio militar activo.

Sección II 
Liberación y repatriación de los prisioneros de 
guerra después de finalizadas las hostilidades

Artículo 118

Los prisioneros de guerra serán liberados y repatriados, 
sin demora, tras haber finalizado las hostilidades activas.

Si no hay disposiciones a este respecto en un convenio 
concertado entre las Partes en conflicto para finalizar 
las hostilidades, o a falta de tal convenio, cada una de 
las Partes detenedoras trazará por sí misma y realiza-
rá sin tardanza un plan de repatriación de conformidad 
con el principio enunciado en el párrafo anterior.

En uno y otro caso, las medidas adoptadas se comuni-
carán a los prisioneros de guerra.

Los gastos ocasionados por la repatriación de los prisio-
neros de guerra habrán de ser repartidos, en todo caso, 
equitativamente entre la Potencia detenedora y la Poten-
cia de la que dependan los prisioneros. A este respecto, 
se observarán, para el reparto, los principios siguientes:

a)  cuando esas dos Potencias sean limítrofes, la Poten-
cia de la que dependan los prisioneros de guerra asu-
mirá los gastos de la repatriación a partir de la frontera 
de la Potencia detenedora;

b)  cuando esas dos Potencias no sean limítrofes, la 
Potencia detenedora asumirá los gastos de traslado 
de los prisioneros de guerra en su territorio hasta su 
frontera o su puerto de embarque más próximo a la 
Potencia de la que dependan. En cuanto al resto de 
los gastos ocasionados por la repatriación, las Partes 
interesadas se pondrán de acuerdo para repartírse-
los equitativamente. Tal acuerdo no podrá justificar, en 
ningún caso, la más mínima tardanza en la repatria-
ción de los prisioneros de guerra.

Artículo 119

Se efectuará la repatriación en condiciones análogas a 
las previstas en los artículos 46 a 48, ambos incluidos, 
del presente Convenio para el traslado de los prisione-
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ros de guerra y teniendo en cuenta las disposiciones del 
artículo 188, así como las que siguen.

Al efectuarse la repatriación, los objetos de valor retira-
dos a los prisioneros de guerra, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 18, y las cantidades en mone-
da extranjera que no hayan sido convertidas en la mone-
da de la Potencia detenedora les serán restituidos. Los 
objetos de valor y las cantidades en moneda extranjera 
que, por la razón que fuere, no hayan sido restituidos a 
los prisioneros al ser repatriados, serán entregados a la 
oficina de información prevista en el artículo 122.

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a llevar 
consigo los efectos personales, su correspondencia 
y los paquetes que hayan recibido; podrá limitarse el 
peso de estos efectos, si las circunstancias de la repa-
triación lo requieren, a lo que el prisionero pueda razo-
nablemente llevar; en todo caso, se permitirá que cada 
prisionero lleve, por lo menos, veinticinco kilos.

Los demás objetos personales del prisionero repatriado 
quedarán en poder de la Potencia detenedora, que se 
los remitirá tan pronto como haya concertado con la Po-
tencia de la que dependa el prisionero un acuerdo en el 
que se determinen las modalidades de su transporte y 
el pago de los gastos que este ocasione.

Los prisioneros de guerra procesados por un crimen o 
un delito penal podrán ser retenidos hasta que finalice 
el proceso y, eventualmente, hasta que hayan cumplido 
la sentencia. Dígase lo mismo por lo que respecta a los 
condenados por un crimen o un delito de derecho penal.

Las Partes en conflicto se comunicarán los nombres de 
los prisioneros de guerra que queden retenidos hasta 
que finalice el proceso o el cumplimiento de la sentencia.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo para insti-
tuir comisiones a fin de localizar a los prisioneros disper-
sos y garantizar su repatriación en el más breve plazo.

Sección III 
Fallecimientos de prisioneros de guerra

Artículo 120
Los testamentos de los prisioneros de guerra se redac-
tarán de modo que reúnan las condiciones de validez 
requeridas por la legislación de su país de origen, el cual 
tomará las medidas necesarias para poner dichas condi-
ciones en conocimiento de la Potencia detenedora. Tras 
solicitud del prisionero de guerra, y en todo caso después 
de su muerte, el testamento será transmitido sin demora 
a la Potencia protectora; una copia, certificada como fiel, 
será remitida a la Agencia Central de Información.

Los certificados de defunción de conformidad con el mo-
delo anejo al presente Convenio, o listas, firmadas por 
un oficial encargado, de todos los prisioneros de guerra 
muertos en cautiverio, serán remitidos en el más breve 
plazo, a la Oficina de Información de los Prisioneros de 
Guerra instituida según el artículo 122. Los datos de 
identificación cuya lista figura en el párrafo tercero del 
artículo 16, el lugar y la fecha del fallecimiento, la causa 
de este, el lugar y la fecha de inhumación, así como toda 
la información necesaria para identificar las tumbas, de-
berán figurar en esos certificados o en esas listas.

Al entierro o a la incineración deberá preceder un exa-
men médico del cadáver para comprobar el fallecimien-
to, posibilitar la redacción de un informe y, si procede, 
identificar al difunto.

Las autoridades detenedoras velarán por que los prisio-
neros de guerra fallecidos en cautiverio sean enterra-
dos honorosamente, si es posible según los ritos de la 
religión a la que pertenecían, y por que las tumbas sean 
respetadas, decentemente mantenidas y marcadas de 
modo que siempre puedan ser reconocidas. Siempre 
que sea posible, los prisioneros de guerra fallecidos 
que dependían de la misma Potencia serán enterrados 
en el mismo lugar.

Los prisioneros de guerra fallecidos serán enterrados 
individualmente, excepto en caso de fuerza mayor que 
imponga una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán 
ser incinerados más que si imperiosas razones de higie-
ne o la religión del fallecido lo requieren, o si este expre-
só tal deseo. En caso de incineración, se hará constar en 
el acta de defunción, con indicación de los motivos.

A fin de que siempre puedan encontrarse las tumbas, 
habrá de registrar todos los datos relativos a estas y a 
las inhumaciones el Servicio de Tumbas instituido por la 
Potencia detenedora. Serán transmitidos a la Potencia 
de la que dependían estos prisioneros de guerra las lis-
tas de las tumbas y los datos relativos a los prisioneros 
de guerra enterrados en cementerios o en otro lugar. 
Incumbirá a la Potencia que controle el territorio, si es 
Parte en el Convenio, cuidar dichas tumbas y registrar 
todo traslado ulterior de los cadáveres.

Estas disposiciones se aplican también a las cenizas, 
que serán conservadas por el Servicio de Tumbas has-
ta que el país de origen comunique las disposiciones 
definitivas que desea tomar a este respecto.

Artículo 121

Toda muerte o toda herida grave de un prisionero de gue-
rra, causada, o que haya sospecha de haber sido causa-
da, por un centinela, por otro prisionero de guerra o por 
cualquier otra persona, así como todo fallecimiento cuya 
causa se ignore, será inmediatamente objeto de una in-
vestigación oficial por parte de la Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a la 
Potencia protectora. Se recogerán las declaraciones de los 
testigos, especialmente las de los prisioneros de guerra; se 
remitirá a dicha Potencia un informe en el que estas figuren.

Si la investigación prueba la culpabilidad de un o de va-
rias personas, la Potencia detenedora tomará las opor-
tunas medidas para incoar diligencias judiciales contra 
el responsable o los responsables.

Título V 
Oficina de información y sociedades de socorro 

por lo que atañe a los prisioneros de guerra

Artículo 122

Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos 
de ocupación, cada una de las Partes en conflicto 
constituirá una oficina oficial de información por lo que 
respecta a los prisioneros de guerra que estén en su 



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 339

poder; las Potencias neutrales o no beligerantes que 
hayan recibido en su territorio a personas pertenecien-
tes a una de las categorías mencionadas en el artículo 
4 harán otro tanto con respecto a estas personas. La 
Potencia interesada velará por que la oficina de infor-
mación disponga de los locales, del material y del per-
sonal necesarios para funcionar eficazmente. Tendrá 
libertad para emplear en ella a prisioneros de guerra, 
respetando las condiciones estipuladas en la Sección 
del presente Convenio referente al trabajo de los prisio-
neros de guerra.

En el más breve plazo posible, cada una de las Partes 
en conflicto proporcionará a su oficina los datos de que 
se trata en los párrafos cuarto, quinto y sexto del pre-
sente artículo, por lo que respecta a toda persona ene-
miga perteneciente a una de las categorías menciona-
das en el artículo 4 y caídas en su poder. De igual modo 
actuarán las Potencias neutrales o no beligerantes con 
respecto a las personas de esas categorías que hayan 
recibido en su territorio.

La oficina remitirá urgentemente, por los medios más 
rápidos, tales datos a las Potencias interesadas, me-
diante, por un lado, las Potencias protectoras, y, por 
otro lado, la Agencia Central prevista en el artículo 123.

Estos datos permitirán avisar rápidamente a las familias 
interesadas. Si obran en poder de la oficina de informa-
ción, estos datos contendrán, para cada prisionero de 
guerra, a reserva de las disposiciones del artículo 17, 
el nombre, los apellidos, la graduación, el número de 
matrícula, el lugar y la fecha completa de nacimiento, la 
indicación de la Potencia de la que dependa, el nombre 
del padre y el apellido de soltera de la madre, el nombre 
y la dirección de la persona a quien se deba informar, 
así como la dirección a la que puede dirirgirse la corres-
pondencia para el prisionero. La oficina de información 
recibirá de los diversos servicios competentes las indi-
caciones relativas a traslados, liberaciones, repatriacio-
nes, evasiones, hospitalizaciones, fallecimientos, y las 
transmitirá del modo previsto en el párrafo tercero del 
presente artículo.

De la misma manera se transmitirán con regularidad, a ser 
posible cada semana, datos relativos al estado de salud de 
los prisioneros de guerra gravemente heridos o enfermos.

La oficina de información se encargará también de res-
ponder a todas las solicitudes que se le hagan relativas a 
los prisioneros de guerra, incluidos los muertos en cauti-
verio; efectuará las investigaciones necesarias para con-
seguir los datos solicitados que no obren en su poder.

Todas las comunicaciones escritas que haga la oficina 
serán autenticadas con una firma o con un sello.

Además, incumbirá a la oficina de información recoger y 
transmitir a las Potencias interesadas todos los objetos 
personales de valor, incluidas las cantidades en moneda 
que no sea la de la Potencia detenedora y los documen-
tos que tengan importancia para los parientes próximos, 
dejados por los prisioneros de guerra al tener lugar su re-
patriación, liberación, evasión o fallecimiento. La oficina 
enviará estos objetos en paquetes lacrados, que conten-
drán también declaraciones en las que se consigne con 

precisión la identidad de las personas a quienes perte-
necían los objetos, así como un inventario completo del 
paquete. Los otros efectos personales de estos prisio-
neros serán remitidos de conformidad con los acuerdos 
concertados entre las Partes en conflicto interesadas.

Artículo 123

Se instituirá en cada país neutral una Agencia Central 
de Información por lo que respecta a los prisioneros de 
guerra. El Comité Internacional de la Cruz Roja propon-
drá, si lo juzga necesario, a las Potencias interesadas, 
la organización de tal Agencia.

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los 
datos relativos a los prisioneros que pueda lograr por 
conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más 
rápidamente posible, al país de origen de los prisione-
ros o a la Potencia de la que dependan. Recibirá de las 
Partes en conflicto, para efectuar tales transmisiones, 
todas las facilidades.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aque-
llas cuyos súbditos se beneficien de los servicios de la 
Agencia Central, serán invitadas a proporcionar a esta 
el apoyo financiero que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones res-
tringen la actividad humanitaria del Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro 
mencionadas en el artículo 125.

Artículo 124

Las oficinas nacionales de información y la Agencia Cen-
tral de Información se beneficiarán de franquicia postal, 
así como todas las exenciones previstas en el artículo 74 
y, en toda la medida posible, de franquicia telegráfica o, 
por lo menos, de considerable reducción de tarifas.

Artículo 125

A reserva de las medidas que consideren indispensa-
bles para garantizar su seguridad o para hacer frente 
a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias 
detenedoras dispensarán la mejor acogida a las orga-
nizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a 
cualquier otro organismo que presten ayuda a los prisio-
neros de guerra. Les darán, así como a sus delegados 
debidamente autorizados, las facilidades necesarias 
para visitar a los prisioneros, para distribuirles socorros, 
material de toda procedencia destinado a fines religio-
sos, educativos y recreativos, o para ayudarlos a or-
ganizar su tiempo disponible en los campamentos. Las 
sociedades o los organismos citados podrán constituir-
se, sea en el territorio de la Potencia detenedora sea en 
otro país, o podrán ser de índole internacional.

La Potencia detenedora podrá limitar el número de las 
sociedades y de los organismos cuyos delegados estén 
autorizados a desplegar actividades en su territorio y 
bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal 
limitación no impida prestar eficaz y suficiente ayuda a 
todos los prisioneros de guerra.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz 
Roja a este respecto será siempre reconocida y respetada.
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Cuando se entreguen a los prisioneros de guerra so-
corros o material con la finalidad arriba indicada, o al 
menos en plazo breve, se enviarán a la sociedad de 
socorro o al organismo remitente recibos firmados por 
el hombre de confianza de estos prisioneros, relativos 
a cada remesa. Simultáneamente, las autoridades ad-
ministrativas que custodien a los prisioneros remitirán 
recibos relativos a estos envíos.

Título VI 
Aplicación del Convenio

Sección I 
Disposiciones generales

Artículo 126

Los representantes o los delegados de las Potencias pro-
tectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los lu-
gares donde haya prisioneros de guerra, especialmente 
a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo; 
tendrán acceso a todos los locales utilizados por los pri-
sioneros. También estarán autorizados a presentarse en 
todos los lugares de salida, de paso o de llegada de prisio-
neros trasladados. Podrán conversar sin testigos con los 
prisioneros y, en particular, con su hombre de confianza, 
por mediación de un intérprete, si es necesario.

Los representantes y los delegados de las Potencias 
protectoras tendrán entera libertad en cuanto a la elec-
ción de los lugares que deseen visitar; no se limitarán la 
duración y la frecuencia de estas visitas, que no pueden 
prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades 
militares y solo excepcional y temporalmente.

La Potencia detenedora y la Potencia de la que dependan 
los prisioneros que hayan de ser visitados podrán poner-
se de acuerdo, eventualmente, para que compatriotas de 
los prisioneros sean admitidos a participar en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja 
se beneficiarán de las mismas prerrogativas. La desig-
nación de estos delegados estará sometida a la acepta-
ción de la Potencia en cuyo poder estén los prisioneros 
de guerra que hayan de ser visitados.

Artículo 127

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difun-
dir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Conve-
nio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si es 
posible, civil, de modo que sus principios sean conocidos 
por el conjunto de fuerzas armadas y de la población.

Las autoridades militares u otras que, en tiempo de gue-
rra, asuman responsabilidades con respecto a los prisio-
neros de guerra deberán tener el texto del Convenio y 
ponerse especialmente al corriente de sus disposiciones.

Artículo 128

Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por me-
diación del Consejo Federal Suizo y, durantes las hosti-
lidades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como 

las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado 
para garantizar su aplicación.

Artículo 129

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar 
todas las oportunas medidas legislativas para determinar 
las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar 
a las personas que hayan cometido, o dado orden de co-
meter, una cualquiera de las infracciones graves contra el 
presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obli-
gación de buscar a las personas acusadas de haber 
cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las 
infracciones graves y deberá hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. 
Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que 
sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si 
esta ha formulado contra ellas cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas 
para que cesen, aparte de las infracciones graves defi-
nidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstan-
cias, de garantías de procedimiento y de libre defensa, 
que no podrán ser inferiores a las previstas en los artí-
culos 105 y siguientes del presente Convenio.

Artículo 130

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo 
anterior son las que implican uno cualquiera de los ac-
tos siguientes, si se cometen contra personas o bienes 
protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, 
la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experi-
mentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente 
grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra 
la integridad física o la salud, el hecho de forzar a un 
prisionero de guerra a servir a las fuerzas armadas de 
la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su dere-
cho a ser juzgado legítima e imparcialmente según las 
prescripciones del presente Convenio.

Artículo 131

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exo-
nerar a otra Parte Contratante, de las responsabili-
dades en que haya incurrido ella misma u otra Parte 
Contratante a causa de las infracciones previstas en el 
artículo anterior.

Artículo 132

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, debe-
rá iniciarse una encuesta, según las modalidades que 
se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de 
encuesta, las Partes se entenderán para elegir un árbi-
tro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento 
que haya de seguirse.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 341

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto 
harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente posible.

Sección II 
Disposiciones finales

Artículo 133

El presente Convenio está redactado en francés y en 
inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.

El Consejo Federal Suizo se encargará de que se ha-
gan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 134

El presente Convenio sustituye al Convenio del 27 de 
julio de 1929 en las relaciones entre las Altas Partes 
Contratantes.

Artículo 135

En las relaciones entre Potencias obligadas por el Con-
venio de La Haya, relativo a las leyes y costumbres de 
la guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899 sea 
el del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en el 
presente Convenio, este completará el capítulo II del 
Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya.

Artículo 136

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, po-
drá ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en 
nombre de las Potencias representadas en la Confe-
rencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, 
así como de las Potencias no representadas en esta 
Conferencia que son Partes en el Convenio del 27 de 
julio de 1929.

Artículo 137

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y 
las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se le-
vantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las 
Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 138

El presente Convenio entrará en vigor seis meses des-
pués de haber sido depositados, al menos, dos instru-
mentos de ratificación. Posteriormente, entrará en vigor 
para cada Alta Parte Contratante seis meses después 
del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 139

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Con-
venio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 140

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo 
Federal Suizo, y surtirán efectos seis meses después 
de la fecha en que este las haya recibido.

El consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el 
Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 141

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán 
que surtan efectos inmediatos las ratificaciones depo-
sitadas y las adhesiones notificadas por las Partes en 
conflicto antes o depués del comienzo de las hostilida-
des o de la ocupación. La comunicación de las ratifica-
ciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la 
hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 142

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la fa-
cultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Fe-
deral Suizo, que comunicará la notificación a los Go-
biernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su no-
tificación al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la 
denuncia notificada cuando la Potencia denunciante 
esté implicada en un conflicto no surtirá efecto alguno 
mientras no se haya concertado la paz y, en todo caso, 
mientras no hayan terminado las operaciones de libera-
ción y de repatriación de las personas protegidas por el 
presente Convenio.

La denuncia solo será válida para con la Potencia de-
nunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obliga-
ciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en 
virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civili-
zadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias 
de la conciencia pública.

Artículo 143

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio 
en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará asimismo a la Secretaría de 
las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al 
presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depo-
sitado los respectivos plenos poderes, han firmado el 
presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas 
francés e inglés. El original debe depositarse en los ar-
chivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal 
Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así 
como a los Estados que se hayan adherido al Convenio.

Anejo I

Acuerdo modelo relativo a la repatriación directa y a 
la hospitalización en país neutral de los prisioneros 
de guerra heridos o enfermos

(Véase artículo 110)

I.  Principios para la repatriación directa o la hospi-
talización en país neutral
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A.  Repatriación directa

Serán repatriados directamente:

1) Todos los prisioneros de guerra que padezcan los 
trastornos siguientes, resultantes de traumatismos: 
pérdida de un miembro, parálisis, trastornos articula-
res u otros, a condición de que se trate, por lo menos, 
de la pérdida de una mano o de un pie, o que sea 
equivalente a la pérdida de una mano o de un pie.

2) Sin perjuicio de interpretación más amplia, se con-
siderará que los casos siguientes equivalen a la 
pérdida de una mano o de un pie:

a)  Pérdida de la mano, de todos los dedos o del pul-
gar y del índice de una mano; pérdida del pie o de 
todos los dedos y de los metatarsos de un pie.

b)  Anquilosamiento, pérdida de tejido óseo, retracción 
cicatrizante que anule el funcionamiento de una de 
las grandes articulaciones digitales de una mano.

c)  Pseudoartrosis de los huesos largos.

d)  Deformidades resultantes de fracturas u otro acci-
dente y que impliquen grave disminución de la acti-
vidad y de la aptitud para llevar pesos.

2)  Todos los prisioneros de guerra heridos cuyo esta-
do haya llegado a ser crónico hasta el punto de que 
el pronóstico parezca excluir, a pesar de los trata-
mientos, el restablecimiento dentro del año que si-
gue a la fecha de la herida, por ejemplo en caso de:

a)  Proyectil en el corazón, aunque la Comisión médi-
ca mixta no haya podido comprobar, al efectuar su 
examen, perturbaciones graves.

b)  Esquirla metálica en el cerebro o en los pulmones, 
aunque la Comisión médica mixta no haya podido 
comprobar, al efectuar su examen, reacción local o 
general.

c)  Osteomielitis cuya cura no pueda pronosticarse 
para el transcurso del año que sigue a la herida 
y que parezca abocada al anquilosamiento de una 
articulación o a otras alteraciones equivalentes a la 
pérdida de una mano o de un pie.

d)  Herida penetrante y supurante en las grandes arti-
culaciones.

e)  Herida en el cráneo con pérdida o desplazamiento de 
tejido óseo.

f)  Herida o quemadura en la cara con pérdida de tejido y 
lesiones funcionales.

g)  Herida en la médula espinal.

h)  Lesión de los nervios perífericos cuyas consecuencias 
equivalgan a la pérdida de una mano o de un pie y 
cuya curación requiera más de un año después de 
la herida, por ejemplo: herida en el plexo braquial o 
lumbo-sacro, en los nervios mediano o ciático, herida 
combinada en los nervios radial y cubital o en los ner-
vios peroneo común y tibial, etc. La herida aislada en 
los nervios radial, cubital, peroneo o tibial no justifica 
la repatriación, salvo en casos de contracciones o de 
perturbaciones neurotróficas graves.

i)  Herida en el aparato urinario que comprometa seria-
mente su funcionamiento.

3)  Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado 
haya llegado a ser crónico hasta el punto del que el 
pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamien-
tos, el restablecimiento dentro del año que sigue al 
comienzo de la enfermedad, por ejemplo en caso de:

a)  Tuberculosis evolutiva del órgano que fuere, que, se-
gún los pronósticos médicos, ya no pueda ser curada 
o, al menos, seriamente mejorada mediante trata-
miento en país neutral.

b)  Pleuresía exudativa.

c)  Enfermedades graves de los órganos respiratorios, 
de etiología no tuberculosa, que se supongan incu-
rables, por ejemplo: enfisema pulmonar grave (con 
o sin bronquitis), asma crónica; bronquitis crónica 
que se prolongue más de un año en el cautiverio; 
broncoectasia; etc.

d)  Enfermedades crónicas graves de la circulación, por 
ejemplo: enfermedades valvulares y del miocardio 
que hayan dado señales de descompensación duran-
te el cautiverio, aunque la Comisión médica mixta, no 
pueda comprobar, al efectuar su examen, ninguna de 
esas señales; enfermedades de pericardio y de los va-
sos (enfermedad de Buerger, aneurisma de los gran-
des vasos); etc.

e)  Enfermedades crónicas graves de los órganos diges-
tivos, por ejemplo: úlcera del estómago o del duode-
no; consecuencias de intervención quirúrgica en el 
estómago practicada durante el cautiverio; gastritis, 
enteritis o colitis crónica durante más de un año y que 
afecten gravemente al estado general; cirrosis hepáti-
ca, colecistopatía crónica; etc.

f)  Enfermedades crónicas graves de los órganos géni-
to-urinarios, por ejemplo: enfermedades crónicas del 
riñón con trastornos consecutivos, nefrectomía para 
un riñón tuberculoso; pielitis o cistitis crónica, hidro o 
pionefrosis, enfermedades ginecológicas graves; em-
barazos y enfermedades obstétricas, cuando la hospi-
talización en país neutral sea imposible; etc.

g)  Enfermedades crónicas graves del sistema nervio-
so central y periférico; por ejemplo: todas las psico-
sis y psiconeurosis manifiestas, tales como histeria 
grave, psiconeurosis grave de cautiverio, etc., de-
bidamente comprobadas por un especialista; toda 
epilepsia debidamente comprobada por el médico 
del campamento; arteriosclerosis cerebral; neuritis 
crónica durante más de un año; etc.

h)  Enfermedades crónicas graves del sistema neurove-
getativo con disminución considerable de la aptitud 
intelectual o corporal, pérdida apreciable de peso y 
astenia en general.

i)  Ceguera de los dos ojos, o de uno, cuando la vista 
del otro sea menor de 1, a pesar del uso de lentes 
correctoras; disminución de la agudeza visual que no 
pueda ser corregida a un 1/2 para un ojo al menos; las 
demás enfermedades oculares graves, por ejemplo: 
glaucoma; iritis; cloroiditis; tracoma; etc.
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k)  Trastornos auditivos, tales como sordera completa 
unilateral, si el otro oído no percibe ya la palabra nor-
mal a un metro de distancia;

l)  Enfermedades graves del metabolismo, por ejemplo: 
diabetes azucarada que requiera tratamiento de insu-
lina; etc.

m)  Trastornos graves de las glándulas de secreción inter-
na, por ejemplo: tireotoxicosis; hipotireosis; enferme-
dad de Addison; caquexia de Simonds; tétanos; etc.

n)  Enfermedades graves y crónicas del sistema hemato-
poyético.

o)  Intoxicaciones crónicas graves, por ejemplo: saturnis-
mo; hidrargirismo; morfinismo; cocainismo; alcoholis-
mo; intoxicaciones por gases o por irradiaciones; etc.

p)  Enfermedades crónicas de los órganos locomotores 
con trastornos funcionales manifiestos, por ejemplo: 
artrosis deformativas; poliartritis crónica evolutiva pri-
maria y secundaria; reumatismo con manifestaciones 
clínicas graves; etc.

q)  Enfermedades cutáneas crónicas y graves, rebeldes 
al tratamiento. r) Todo neoplasma maligno.

s)  Enfermedades infecciosas crónicas graves que persis-
tan un año después de su aparición, por ejemplo: palu-
dismo con grandes alteraciones orgánicas; disentería 
amibiana o bacilar con trastornos considerables; sífilis 
visceral terciaria, rebelde al tratamiento; lepra; etc.

t)  Avitaminosis graves o inanición grave.

B.  Hospitalización en país neutral

Serán presentados para hospitalización en país neutral:

1)  Todos los prisioneros de guerra heridos que no pue-
dan curar en cautiverio, pero que puedan curar o cuyo 
estado pueda mejorar considerablemente si son hos-
pitalizados en país neutral.

2)  Los prisioneros de guerra que padezcan cualquier for-
ma de tuberculosis, sea cual fuere el órgano afectado, 
cuyo tratamiento en país neutral puede verosímilmen-
te lograr la cura o, al menos, una considerable mejo-
ría, exceptuada la tuberculosis primaria curada antes 
del cautiverio.

3)  Los prisioneros de guerra que padezcan enferme-
dades que requieran un tratamiento de los órganos 
respiratorios, circulatorios, digestivos, nerviosos, sen-
soriales, génito-urinarios, cutáneos, locomotores, etc. 
que manifiestamente pueda producir mejores resulta-
dos en país neutral que en cautiverio.

4)  Los prisioneros de guerra que hayan sufrido una ne-
frectomía en cautiverio por una enfermedad renal no 
tuberculosa, o que estén afectados de osteomielitis en 
vías de curación o latente, o de diabetes azucarada 
que no requiera tratamiento con insulina, etc.

5)  Los prisioneros de guerra que padezcan neurosis ori-
ginadas por la guerra o el cautiverio.

Los casos de neurosis de cautiverio, que no se curen al 
cabo de tres meses de hospitalización en país neutral o 

que, tras ese plazo, no estén en franca vía de curación 
definitiva, serán repatriados.

6)  Todos los prisioneros de guerra que padezcan intoxi-
cación crónica (gas, metales, alcaloides, etc.) para 
quienes las perspectivas de curación en país neutral 
sean particularmente favorables.

7)  Todas las prisioneras de guerra embarazadas y las 
prisioneras que sean madres, con sus hijos lactantes 
y de corta edad.

Serán excluidos de la hospitalización en país neutral:

1) Todos los casos de psicosis debidamente comprobados.

2)  Todas las enfermedades nerviosas orgánicas o fun-
cionales consideradas como incurables.

3) Todas las enfermedades contagiosas en el período en 
que sean transmisibles, exceptuada la tuberculosis.

II.  Observaciones generales

1)  Las condiciones arriba reseñadas deben interpre-
tarse y aplicarse, en general, con el espíritu más 
amplio posible.

Los estados neuróticos y psicopáticos originados por 
la guerra o la cautividad, así como los casos de tuber-
culosis en todos sus grados, deben beneficiarse espe-
cialmente de esta liberalidad. Los prisioneros de guerra 
que hayan sufrido varias heridas, de las cuales ninguna 
aisladamente considerada justifique la repatriación, se-
rán examinados con igual espíritu, habida cuenta del 
traumatismo físico debido al número de las heridas.

2)  Todos los casos indiscutibles que den derecho a la re-
patriación directa (amputación, ceguera o sordera to-
tal, franca tuberculosis pulmonar, enfermedad mental, 
neoplasma maligno, etc.) serán examinados y repa-
triados lo antes posible por los médicos del campa-
mento o por comisiones de médicos militares desig-
nadas por la Potencia detenedora.

3)  Las heridas y las enfermedades anteriores a la guerra, 
que se hayan agravado, así como las heridas de gue-
rra que no hayan impedido la reanudación del servicio 
militar, no darán derecho a la repatriación directa.

4)  Las presentes disposiciones se interpretarán y se apli-
carán de manera análoga en todos los Estados Partes 
en el conflicto. Las Potencias y las autoridades intere-
sadas darán a las Comisiones médicas mixtas las fa-
cilidades necesarias para el desempeño de su tarea.

5)  Los ejemplos arriba mencionados en el número 1) 
solo son casos típicos. Los casos que no correspon-
dan exactamente a estas disposiciones serán juzga-
dos con el espíritu de las estipulaciones del artículo 
110 del presente Convenio y de los principios conteni-
dos en el presente acuerdo.

Anejo II

Reglamento relativo a las Comisiones médicas mixtas

(Véase artículo 112)

Artículo 1º. Las Comisiones médicas mixtas previstas 
en el artículo 112 del Convenio estarán integradas por 
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tres miembros, dos de los cuales pertenecerán a un 
país neutral; el tercero será designado por la Potencia 
detenedora. Desempeñará la presidencia de los miem-
bros neutrales.

Artículo 2º. Los dos miembros neutrales serán desig-
nados por el Comité Internacional de la Cruz Roja, de 
acuerdo con la Potencia protectora, tras solicitud de la 
Potencia detenedora. Podrán residir indistintamente en 
su país de origen, en otro país neutral o en el territorio 
de la Potencia detenedora.

Artículo 3º. Los miembros neutrales deberán ser acep-
tados por las Partes en conflicto interesadas, que notifi-
carán su aceptación al Comité Internacional de la Cruz 
Roja y a la Potencia protectora. En cuanto se haga 
esta notificación, dichos miembros serán considerados 
como efectivamente designados.

Artículo 4º. Se nombrará asimismo a miembros suplen-
tes en número suficiente para sustituir a los titulares, 
en caso necesario. Tal nombramiento se hará al mismo 
tiempo que el de los miembros titulares o, al menos, en 
el más breve plazo posible.

Artículo 5º. Si, por la razón que fuere, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja no puede nombrar a los miem-
bros neutrales, lo hará la Potencia protectora.

Artículo 6º. En la medida de lo posible, uno de los miem-
bros neutrales deberá ser cirujano y el otro médico.

Artículo 7º. Los miembros neutrales tendrán plena 
independencia con respecto a las Partes en conflicto, 
que deberán darles todas las facilidades para el cumpli-
miento de su misión.

Artículo 8º. De acuerdo con la Potencia detenedora, 
el Comité Internacional de la Cruz Roja determinará 
las condiciones de servicio de los interesados, cuando 
haga las designaciones indicadas en los artículos 2 y 4 
del presente reglamento.

Artículo 9º. En cuanto hayan sido aceptados los miem-
bros neutrales, las Comisiones médicas mixtas co-
menzarán sus trabajos lo más rápidamente posible y, 
en todo caso, en un plazo de tres meses a partir de la 
fecha de la aceptación.

Artículo 10. Las Comisiones médicas mixtas examina-
rán a todos los prisioneros a quienes se refiere el artículo 
113 del Convenio. Propondrán la repatriación, la exclu-
sión de repatriación o el aplazamiento para un examen 
ulterior. Sus decisiones se tomarán por mayoría.

Artículo. 11. En el transcurso del mes siguiente a la 
vista, la decisión tomada por la Comisión en cada caso 
concreto será comunicada a la Potencia detenedora, a 
la Potencia protectora y al Comité Internacional de la 
Cruz Roja. La Comisión médica mixta informará tam-
bién a cada prisionero que haya pasado la visita acerca 
de la decisión tomada, y entregará, a aquellos cuya re-
patriación haya propuesto, un certificado similar al mo-
delo anejo al presente Convenio.

Artículo. 12. La Potencia detenedora deberá aplicar las de-
cisiones de la Comisión médica mixta en un plazo de tres 
meses después de haber sido debidamente informada.

Artículo 13. Si no hay ningún médico neutral en un país 
donde parezca necesaria la actividad de una Comisión 
médica mixta, y si resulta imposible, por la razón que 
fuere, nombrar a médicos neutrales residentes en otro 
país, la Potencia detenedora, actuando de acuerdo con 
la Potencia protectora, constituirá una Comisión médi-
ca que asuma las mismas funciones que una Comisión 
médica mixta, a reserva de lo dispuesto en los artículos 
1, 2, 3, 4, 5 y 8 del presente reglamento.

Artículo 14. Las Comisiones médicas mixtas funciona-
rán permanentemente y visitarán cada campamento a 
intervalos de no más de seis meses.

Anejo III

Reglamento relativo a los socorros colectivos para 
los prisioneros de guerra

(Véase artículo 73)

Artículo 1º. Se autorizará que los hombres de confian-
za distribuyan los envíos de socorros colectivos a su 
cargo, entre todos los prisioneros pertenecientes ad-
ministrativamente a su campamento, incluidos los que 
estén en los hospitales, en cárceles o en otros estable-
cimientos penitenciarios.

Artículo 2º. La distribución de los envíos de socorros 
colectivos se hará según las instrucciones de los do-
nantes y de conformidad con el plan trazado por los 
hombres de confianza; no obstante, la distribución de 
los socorros médicos se efectuará, preferentemente, 
de acuerdo con los médicos jefes, que podrán derogar, 
en los hospitales y lazaretos, dichas instrucciones en 
la medida en que lo requieran las necesidades de sus 
pacientes. En el ámbito así definido, esta distribución se 
hará siempre equitativamente.

Artículo 3º. Para poder verificar la calidad y la cantidad 
de los artículos recibidos y para redactar, a este respec-
to, informes detallados que se remitirán a los donantes, 
los hombres de confianza o sus adjuntos estarán autori-
zados a trasladarse a los puntos cercanos a su campa-
mento, adonde lleguen los envíos de socorros colectivos.

Artículo 4º. Los hombres de confianza recibirán las fa-
cilidades necesarias para verificar si se ha efectuado 
la distribución de los socorros colectivos, en todas las 
subdivisiones y en todos los anejos de su campamento, 
de conformidad con sus instrucciones.

Artículo 5º. Se autorizará que los hombres de confian-
za rellenen y que hagan rellenar, por los hombres de 
confianza de los destacamentos de trabajo o por los 
médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios 
o cuestionarios que se remitirán a los donantes y que se 
refieran a los socorros colectivos (distribución, necesi-
dades, cantidades, etc.). Tales formularios y cuestiona-
rios, debidamente cumplimentados, serán transmitiidos 
sin demora a los donantes.

Artículo 6º. Para garantizar una correcta distribución 
de los socorros colectivos a los prisioneros de guerra 
de su campamento y para poder hacer frente, even-
tualmente, a las necesidades que origine la llegada de 
nuevos contingentes de prisioneros, se autorizará que 
los hombres de confianza constituyan y mantengan 
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suficientes reservas de socorros colectivos. Dispondrán, 
para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada 
depósito habrá dos cerraduras; tendrá las llaves de una el 
hombre de confianza, y las de la otra el comandante del 
campamento.

Artículo 7º. Cuando se trate de envíos colectivos de 
ropa, cada prisionero de guerra conservará la propie-
dad de, por lo menos, un juego completo de efectos. Si 
un prisionero tiene más de un juego de ropa, el hombre 
de confianza estará autorizado a retirar a quienes estén 
mejor surtidos los efectos sobrantes o ciertos artículos 
en número superior a la unidad, si es necesario proce-
der así para satisfacer las necesidades de los prisio-
neros menos provistos. Sin embargo, no podrá retirar 
un segundo juego de ropa interior, de calcetines o de 
calzado, a no ser que de ningún otro modo pueda pro-
porcionárselo al prisionero que no lo tenga.

Artículo 8. Las Altas Partes Contratantes y, en particu-
lar, las Potencias detenedoras autorizarán, en toda la 
medida de lo posible y a reserva de la reglamentación 
relativa al aprovisionamiento de la población, todas las 
compras que se hagan en su territorio para la distribu-
ción de los socorros colectivos a los prisioneros de gue-
rra; facilitarán, asimismo, las transferencias de fondos 
y otras medidas financieras, técnicas o administrativas 
por lo que atañe a tales compras.

Artículo 9. Las disposiciones anteriores no menosca-
ban el derecho de los prisioneros de guerra a recibir so-
corros colectivos antes de su llegada a un campamento 
o durante su traslado, ni la posibilidad que tienen los 
representantes de la Potencia protectora, del Comité In-
ternacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organis-
mo que preste ayuda a los prisioneros y esté encargado 

de transmitir esos socorros, de garantizar la distribución 
a sus destinatarios por cualesquiera otros medios que 
consideren oportunos.

Anejo IV: a. Tarjeta de identidad; b.Tarjeta de captu-
ra; c. Tarjeta y carta de correspondencia; d. Aviso 
de defunción; e. Certificado de repatriación

Anejo V. Reglamento relativo a los pagos remitidos 
por los prisioneros de guerra al propio país

(Véase artículo 63)

1.  La notificación mencionada en el artículo 63, párrafo 
tercero, contendrá las indicaciones siguientes:

a)  el número de matrícula previsto en el artículo 17, la 
graduación, el nombre y los apellidos del prisionero de 
guerra que efectúe el pago;

b)  el nombre y la dirección del destinatario del pago en el 
país de origen;

c)  la cantidad que ha de pagarse expresada en moneda 
de la Potencia detenedora.

2.  Firmará esta notificación el prisionero de guerra. Si no 
sabe escribir, pondrá un signo autenticado por un tes-
tigo. El hombre de confianza pondrá el visto bueno.

3.  El comandante del campamento añadirá a la notifi-
cación un certificado en el que conste que el saldo a 
favor de la cuenta del prisionero de guerra interesado 
no es inferior a la cantidad que ha de pagarse.

4.  Estas notificaciones podrán hacerse en forma de lis-
tas. Cada hoja de estas listas será autenticada por el 
hombre de confianza y certificada, como copia fiel, por 
el comandante del campamento.



Convenio de Ginebra relativo a la proteCCión debida  
a las personas Civiles en tiempo de Guerra (Convenio iv)

Aprobado el 12 de agosto de 1949 por la Conferencia Diplomática para elaborar 
Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra, cele-

brada en Ginebra del 12 de abril al 12 de agosto de 1949
Entrada en vigor: 21 de octubre de 1950

Título I: Disposiciones generales

Artículo 1º

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res-
petar y a hacer respetar el presente Convenio en todas 
las circunstancias.

Artículo 2º

Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor 
ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará, 
en caso de guerra declarada o de cualquier otro con-
flicto armado que surja entre dos o varias de las Altas 
Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reco-
nocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de 
ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte 
Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resis-
tencia militar.

Si una de las Potencias en conflicto no es parte en el 
presente Convenio, las Potencias que son Partes en el 
mismo estarán, sin embargo, obligadas por él en sus re-
laciones recíprocas. Estarán, además, obligadas por el 
Convenio con respecto a dicha Potencia, si esta acepta 
y aplica sus disposiciones.

Artículo 3º

En caso de conflicto armado que no sea de índole inter-
nacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes, cada una de las Partes en con-
flicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las 
siguientes disposiciones:

1)  Las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas ar-
madas que hayan depuesto las armas y las personas 
puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas 
las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distin-

ción alguna de índole desfavorable, basada en la raza, 
el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento 
o la fortuna, o cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, 
por lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a)  los atentados contra la vida y la integridad corporal, es-
pecialmente el homicidio en todas sus formas, las mu-
tilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios;

b)  la toma de rehenes;

c)  los atentados contra la dignidad personal, especial-
mente los tratos humillantes y degradantes;

d)  las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo 
juicio ante un tribunal legítimamente constituido, con 
garantías judiciales reconocidas como indispensables 
por los pueblos civilizados.

2)  Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja podrá ofrecer sus servi-
cios a las Partes en conflicto.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por po-
ner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad 
o parte de las otras disposiciones del presente Convenio.

La aplicación de las anteriores disposiciones no surtirá 
efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

Artículo 4º

El presente Convenio protege a las personas que, en 
cualquier momento y de la manera que sea, estén, en 
caso de conflicto o de ocupación, en poder de una Parte 
en conflicto o de una Potencia ocupante de la cual no 
sean súbditas.

No protege el Convenio a los súbditos de un Estado 
que no sea parte en él. Los súbditos de un Estado neu-
tral que estén en el territorio de un Estado beligeran-



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 347

te y los súbditos de un Estado cobeligerante no serán 
considerados como personas protegidas, mientras que 
el Estado de que sean súbditos tenga representación 
diplomática normal ante el Estado en cuyo poder estén.

Sin embargo, las disposiciones del Título II tienen un ám-
bito de aplicación más extenso, definido en el artículo 13.

Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que co-
rren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas 
en campaña o por el Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los he-
ridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas arma-
das en el mar o por el Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros 
de guerra, no se considerará que son personas protegi-
das en el sentido del presente Convenio.

Artículo 5º

Si, en el territorio de una Parte en conflicto, esta tiene se-
rias razones para considerar que una persona protegida 
por el presente Convenio resulta fundadamente sospe-
chosa de dedicarse a actividades perjudiciales para la 
seguridad del Estado, o si se demuestra que se dedica, 
de hecho, a dichas actividades, tal persona no podrá am-
pararse en los derechos y privilegios conferidos por el 
presente Convenio que, de aplicarse en su favor, podrían 
causar perjuicio a la seguridad del Estado.

Si, en un territorio ocupado, una persona protegida por 
el Convenio es capturada por espía o saboteadora, o 
porque se sospecha fundadamente que se dedica a 
actividades perjudiciales para la seguridad de la Poten-
cia ocupante, dicha persona podrá quedar privada de 
los derechos de comunicación previstos en el presente 
Convenio, en los casos en que la seguridad militar lo 
requiera indispensablemente.

Sin embargo, en cada uno de estos casos, tales perso-
nas siempre serán tratadas con humanidad y, en caso 
de diligencias judiciales, no quedarán privadas de su 
derecho a un proceso equitativo y legítimo, tal como se 
prevé en el presente Convenio. Recobrarán, asimismo el 
beneficio de todos los derechos y privilegios de persona 
protegida, en el sentido del presente Convenio, en la fe-
cha más próxima posible, habida cuenta de la seguridad 
del Estado o de la Potencia ocupante, según los casos.

Artículo 6º

El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de 
todo conflicto u ocupación mencionados en el artículo 2.

En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación 
del Convenio terminará con el cese general de las ope-
raciones militares.

En territorio ocupado, la aplicación del Convenio termi-
nará un año después del cese general de las operacio-
nes militares; no obstante, la Potencia ocupante estará 
obligada mientras dure la ocupación –si esta Potencia 
ejerce las funciones de gobierno en el territorio de que 
se trata–, por las disposiciones de los siguientes artícu-
los del presente Convenio: 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 
51, 52, 53, 59, 61 a 77 y 143.

Las personas protegidas, cuya liberación, cuya repa-
triación o cuyo reasentamiento tenga lugar después de 
estos plazos, disfrutarán, en el intervalo, de los benefi-
cios del presente Convenio.

Artículo 7º

Aparte de los acuerdos expresamente previstos en 
los artículos 11, 14, 15, 17, 36, 108, 109, 132, 133 y 
149, las Altas Partes Contratantes podrán concertar 
otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que 
les parezca oportuno zanjar particularmente. Ningún 
acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de las 
personas protegidas, tal como se reglamenta en el pre-
sente Convenio, ni restringir los derechos que en este 
se les otorga.

Las personas protegidas seguirán beneficiándose de 
estos acuerdos mientras el Convenio les sea aplicable, 
salvo estipulaciones en contrario expresamente consig-
nadas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o 
también salvo medidas más favorables tomadas a su 
respecto por una u otra de las Partes en conflicto.

Artículo 8º

Las personas protegidas no podrán, en ninguna cir-
cunstancia, renunciar parcial o totalmente a los dere-
chos que se les otorga en el presente Convenio y, llega-
do el caso, en los acuerdos especiales a que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo 9º

El presente Convenio será aplicado con la colaboración 
y bajo el control de las Potencias protectoras encar-
gadas de salvaguardar los intereses de las Partes en 
conflicto. Para ello, las Potencias protectoras podrán 
designar, aparte de su personal diplomático o consular, 
a delegados de entre los propios súbditos o de entre los 
de otras Potencias neutrales. Estos delegados serán 
sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de efectuar su misión.

Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida 
posible, la labor de los representantes o delegados de 
las Potencias protectoras.

Los representantes o delegados de las Potencias protec-
toras nunca deberán extralimitarse en la misión que se 
les asigna en el presente Convenio; habrán de tener en 
cuenta, especialmente, las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejercen sus funciones.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Convenio no serán 
óbice para las actividades humanitarias que el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, así como cualquier otro 
organismo humanitario imparcial, emprenda para la 
protección de las personas civiles y para los socorros 
que, previa aceptación de las Partes en conflicto intere-
sadas, se les haya de proporcionar.

Artículo 11

Las Altas Partes Contratantes podrán convenir, en todo 
tiempo, en confiar a un organismo que ofrezca todas las 
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garantías de imparcialidad y de eficacia, las tareas asigna-
das en el presente Convenio a las Potencias protectoras.

Si algunas personas protegidas no se benefician, o ya no 
se benefician, por la razón que fuere, de las actividades 
de una Potencia protectora o de un organismo designado 
de conformidad con lo estipulado en el párrafo anterior, 
la Potencia detenedora deberá solicitar, sea a un Esta-
do neutral sea a tal organismo, que asuma las funciones 
asignadas en el presente Convenio a las Potencias pro-
tectoras designadas por las Partes en conflicto.

Si no puede conseguirse así una protección, la Poten-
cia detenedora deberá solicitar a un organismo humani-
tario, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
que se encargue de desempeñar las tareas humanita-
rias asignadas en el presente Convenio a las Potencias 
protectoras, o deberá aceptar, a reserva de las disposi-
ciones del presente artículo, los ofrecimientos de servi-
cios de tal organismo.

Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invi-
tado por la Potencia interesada o que se ofrezca con la 
finalidad indicada deberá percatarse de su responsabi-
lidad para con la Parte en conflicto a la que pertenez-
can las personas protegidas por el presente Convenio, 
y deberá dar suficientes garantías de capacidad para 
asumir el cometido de que se trata y para desempeñar-
lo con imparcialidad.

No podrán derogarse las disposiciones anteriores por 
acuerdo particular entre Potencias cuando una de ellas 
se vea, aunque sea temporalmente, limitada en su li-
bertad para negociar con respecto a la otra Potencia 
o a sus aliados, a causa de acontecimientos militares, 
especialmente en caso de ocupación de la totalidad o 
de una parte importante de su territorio.

Cuantas veces se menciona en el presente Convenio a la 
Potencia protectora, tal mención designa, asimismo, a los 
organismos que la sustituyan en el sentido de este artículo.

Las disposiciones del presente artículo se extenderán y se 
adaptarán a los casos de súbditos de un Estado neutral 
que estén en un territorio ocupado o en el territorio de un 
Estado beligerante ante el cual el Estado al que pertenez-
can no disponga de representación diplomática normal.

Artículo 12

Siempre que lo juzguen conveniente en interés de las 
personas protegidas, especialmente en caso de des-
acuerdo entre las Partes en conflicto acerca de la apli-
cación o de la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio, las Potencias protectoras prestarán 
sus buenos oficios para dirimir el litigio.

Con esta finalidad, cada una de las Potencias protec-
toras podrá, tras invitación de una Parte, o por propia 
iniciativa, proponer a las Partes en conflicto una reunión 
de sus representantes y, en particular, de las autorida-
des encargadas de las personas protegidas, si es po-
sible en un territorio neutral convenientemente elegido. 
Las Partes en conflicto tendrán la obligación de aceptar 
las propuestas que en tal sentido se les haga. Las Po-
tencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer a 
la aprobación de las Partes en conflicto una personali-

dad perteneciente a una Potencia neutral, o una perso-
nalidad delegada por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, que será invitada a participar en la reunión.

Título II: Protección general de la población contra 
ciertos efectos de la guerra

Artículo 13

Las disposiciones del presente Título se refieren al con-
junto de la población en conflicto, sin distinción desfavo-
rable alguna, especialmente en cuanto a la raza, la na-
cionalidad, la religión o la opinión política, y tienen por 
objeto aliviar los sufrimientos originados por la guerra.

Artículo 14

En tiempo de paz, las Altas Partes Contratantes y, des-
pués del comienzo de las hostilidades, las Partes en con-
flicto, podrán designar en el propio territorio y, si es ne-
cesario, en los territorios ocupados, zonas y localidades 
sanitarias y de seguridad organizadas de manera que se 
pueda proteger contra los efectos de la guerra a los heri-
dos y a los enfermos, a los inválidos, a los ancianos, a los 
niños menores de quince años, a las mujeres encintas y 
a las madres de niños de menos de siete años.

Ya al comienzo de un conflicto y en el transcurso del mis-
mo, las Partes interesadas podrán concertar acuerdos 
entre sí para el reconocimiento de las zonas y localida-
des que hayan designado. Podrán, a este respecto, po-
ner en vigor las disposiciones previstas en el proyecto de 
acuerdo anejo al presente Convenio, haciendo eventual-
mente las modificaciones que consideren necesarias.

Se invita a que las Potencias protectoras y el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja presten sus buenos oficios 
para facilitar la designación y el reconocimiento de esas 
zonas y localidades sanitarias y de seguridad.

Artículo 15

Toda Parte en conflicto podrá, sea directamente sea por 
mediación de un Estado neutral o de un organismo huma-
nitario, proponer a la Parte adversaria la designación, en 
las regiones donde tengan lugar combates, de zonas neu-
tralizadas para proteger contra los peligros de los comba-
tes, sin distinción alguna, a las personas siguientes:

a)  los heridos y enfermos, combatientes o no combatientes;

b)  las personas civiles que no participen en las hostilida-
des y que no realicen trabajo alguno de índole militar 
durante su estancia en esas zonas.

En cuanto las Partes en conflicto se hayan puesto de 
acuerdo sobre la situación geográfica, la administra-
ción, el aprovisionamiento y el control de la zona neu-
tralizada prevista, se redactará un acuerdo, que firma-
rán los representantes de las Partes en conflicto. En tal 
acuerdo, se determinará el comienzo y la duración de la 
neutralización de la zona.

Artículo 16

Los heridos y los enfermos, así como los inválidos y 
las mujeres encintas, serán objeto de protección y de 
respeto particulares.
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Si las exigencias militares lo permiten, cada una de las 
Partes en conflicto favorecerá las medidas tomadas 
para la búsqueda de los muertos y de los heridos, para 
acudir en ayuda de los náufragos y de otras personas 
expuestas a un peligro grave y para protegerlas contra 
el pillaje y los malos tratos.

Artículo 17

Las Partes en conflicto harán lo posible por concertar 
acuerdos locales para la evacuación, desde una zona 
sitiada o cercada, de los heridos, de los enfermos, de 
los inválidos, de los ancianos, de los niños y de las par-
turientas, así como para el paso de ministros de todas 
las religiones, del personal y del material sanitarios con 
destino a esa zona.

Artículo 18

En ninguna circunstancia, podrán ser objeto de ataques 
los hospitales civiles organizados para prestar asisten-
cia a los heridos, a los enfermos, a los inválidos y a las 
parturientas; deberán ser siempre respetados y protegi-
dos por las Partes en conflicto.

Los Estados que sean partes en un conflicto deberán 
expedir, para cada hospital civil, un documento en el 
que conste su índole de hospital civil, y se certifique que 
los edificios por ellos ocupados no se utilizan con fina-
lidad que, en el sentido del artículo 19, pueda privarlos 
de protección.

Los hospitales civiles estarán señalados, si se lo au-
toriza el Estado, mediante el emblema previsto en el 
artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y 
los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Si las exigencias militares lo permiten, las Partes en 
conflicto tomarán las medidas necesarias para hacer 
claramente visibles, a las fuerzas enemigas terrestres, 
aéreas y marítimas, los emblemas distintivos con los 
que se señalan los hospitales civiles, a fin de descartar 
la posibilidad de toda acción hostil.

Por razón de los peligros que pueda presentar para los 
hospitales la proximidad de objetivos militares, conven-
drá velar por que estén lo más lejos posible de ellos.

Artículo 19

La protección debida a los hospitales civiles no podrá 
cesar más que si estos se utilizan para cometer, fuera 
de los deberes humanitarios, actos perjudiciales para el 
enemigo. Sin embargo, la protección solo cesará tras 
una intimación que determine, en todos los casos opor-
tunos, un plazo razonable, y que no surta efectos.

No se considerará que es acto perjudicial el hecho de 
que se preste asistencia a militares heridos o enfermos 
en esos hospitales o que haya allí armas portátiles y 
municiones retiradas a esos militares y que todavía no 
hayan sido entregadas al servicio competente.

Artículo 20

Será respetado y protegido el personal regular y única-
mente asignado al funcionamiento o a la administración 
de los hospitales civiles, incluido el encargado de la 

búsqueda, de la recogida, del transporte y de la asis-
tencia de los heridos y de los enfermos civiles, de los 
inválidos y de las parturientas.

En los territorios ocupados y en las zonas de opera-
ciones militares, este personal se dará a conocer por 
medio de una tarjeta de identidad en la que conste el 
estatuto del titular, con su fotografía y con el sello de 
la autoridad responsable, así como, mientras esté de 
servicio, mediante un brazal sellado, resistente a la hu-
medad y puesto en el brazo izquierdo. El Estado entre-
gará este brazal, que llevará el emblema previsto en el 
artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y 
los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Cualquier otro personal asignado al funcionamiento o 
a la administración de los hospitales civiles será respe-
tado y protegido y tendrá derecho a llevar, durante el 
desempeño de sus funciones, el brazal como arriba se 
dispone y en las condiciones prescritas en el presente 
artículo. En su tarjeta de identidad, se especificarán las 
tareas de su incumbencia.

La dirección de cada hospital civil tendrá en todo tiempo 
a disposición de las autoridades competentes, naciona-
les u ocupantes, la lista al día de su personal.

Artículo 21

Los traslados de heridos y de enfermos civiles, de invá-
lidos y de parturientas, efectuados por vía terrestre en 
convoyes de vehículos y en trenes-hospitales, o por vía 
marítima, en barcos asignados para efectuar tales tras-
lados, serán respetados y protegidos del mismo modo 
que los hospitales previstos en el artículo 18, y se darán 
a conocer enarbolando, con autorización del Estado, el 
emblema distintivo previsto en el artículo 38 del Con-
venio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar 
la suerte que corren los heridos y los enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña.

Artículo 22

Las aeronaves exclusivamente empleadas para el tras-
lado de los heridos y de los enfermos civiles, de los in-
válidos y de las parturientas, o para el transporte de per-
sonal y de material sanitarios, no serán atacadas, sino 
que serán respetadas durante los vuelos que efectúen a 
altitudes, horas y según itinerarios específicamente con-
venidos, entre todas las Partes en conflicto interesadas.

Podrán ir señaladas con el emblema distintivo previs-
to en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heri-
dos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Salvo acuerdo en contrario, está prohibido volar sobre 
territorio enemigo u ocupado por el enemigo.

Estas aeronaves deberán acatar toda orden de aterri-
zaje. En caso de aterrizaje impuesto de este modo, la 
aeronave y sus ocupantes podrán reanudar el vuelo, 
tras un eventual control.

Artículo 23

Cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el 
libre paso de todo envío de medicamentos y de material 
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sanitario, así como de objetos necesarios para el culto, 
destinados únicamente a la población civil de otra Parte 
Contratante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, 
el libre paso de todo envío de víveres indispensables, de 
ropa y de tónicos reservados para los niños de menos de 
quince años y para las mujeres encintas o parturientas.

La obligación de una Parte Contratante de autorizar el libre 
paso de los envíos indicados en el párrafo anterior está 
subordinada a la condición de que esa Parte tenga la ga-
rantía de que no hay razón seria alguna para temer que:

a)  los envíos puedan ser desviados de su destino, o

b)  que el control pueda resultar ineficaz, o

c)  que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja 
manifiesta para sus acciones bélicas o para su econo-
mía, sustituyendo con dichos envíos artículos que, de 
otro modo, habría tenido que suministrar o producir, o 
liberando material, productos o servicios que, de otro 
modo, habría tenido que asignar a la producción de 
tales artículos.

La Potencia que autorice el paso de los envíos mencio-
nados en el párrafo primero del presente artículo puede 
poner como condición para su autorización que la dis-
tribución a los destinatarios se haga localmente bajo el 
control de las Potencias protectoras.

Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente 
posible, y el Estado que autorice su libre paso tendrá de-
recho a determinar las condiciones técnicas del mismo.

Artículo 24

Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas 
para que los niños menores de quince años que hayan 
quedado huérfanos o que estén separados de su fa-
milia a causa de la guerra no queden abandonados, y 
para que se les procuren, en todas las circunstancias, la 
manutención, la práctica de su religión y la educación; 
esta será confiada, si es posible, a personas de la mis-
ma tradición cultural.

Las Partes en conflicto favorecerán la acogida de esos 
niños en país neutral mientras dure el conflicto, con el 
consentimiento de la Potencia protectora, si la hubiere, 
y si tienen garantías de que serán respetados los prin-
cipios enunciados en el párrafo primero.

Además, harán lo posible por tomar las oportunas medi-
das para que todos los niños menores de doce años pue-
dan ser identificados, mediante una placa de identidad 
de la que sean portadores, o por cualquier otro medio.

Artículo 25

Toda persona que esté en el territorio de una Parte en 
conflicto o en un territorio por ella ocupado, podrá dar a 
los miembros de su familia, dondequiera que se hallen, 
noticias de índole estrictamente familiar; podrá igual-
mente recibirlas. Esta correspondencia se expedirá rá-
pidamente sin demoras injustificadas.

Si, debido a las circunstancias, el intercambio de la co-
rrespondencia familiar por la vía postal ordinaria resul-
ta difícil o imposible, las Partes en conflicto interesadas 
se dirigirán a un intermediario neutral, como la Agencia 

Central prevista en el artículo 140, a fin de determinar 
con él los medios para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones en las mejores condiciones, especialmente 
con la colaboración de las Sociedades Nacionales de la 
Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos).

Si las Partes en conflicto consideran necesario restrin-
gir la correspondencia familiar, podrán, como máximo, 
imponer el uso de formularios modelo que contengan 
veinticinco palabras libremente elegidas y limitar su en-
vío a uno solo cada mes.

Artículo 26

Cada Parte en conflicto facilitará la búsqueda empren-
dida por los miembros de familias dispersadas a causa 
de la guerra para reanudar los contactos entre unos y 
otros, y para reunirlas, si es posible. Facilitará, en espe-
cial, la acción de los organismos dedicados a esa tarea, 
a condición de que los haya aceptado y que apliquen 
las medidas de seguridad por ella tomadas.

Título III: Estatuto y trato de las personas protegidas

Sección I: Disposiciones comunes a los territorios de 
las Partes en conflicto y a los territorios ocupados

Las personas protegidas tienen derecho, en todas las 
circunstancias, a que su persona, su honor, sus dere-
chos familiares, sus convicciones y prácticas religiosas, 
sus hábitos y sus costumbres sean respetados. Siem-
pre serán tratadas con humanidad y protegidas espe-
cialmente contra cualquier acto de violencia o de intimi-
dación, contra los insultos y la curiosidad pública.

Las mujeres serán especialmente protegidas contra 
todo atentado a su honor y, en particular, contra la viola-
ción, la prostitución forzada y todo atentado a su pudor.

Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado 
de salud, a la edad y al sexo, todas las personas pro-
tegidas serán tratadas por la Parte en conflicto en cuyo 
poder estén con las mismas consideraciones, sin dis-
tinción alguna desfavorable, especialmente por lo que 
atañe a la raza, a la religión o a las opiniones políticas.

No obstante, las Partes en conflicto podrán tomar, con res-
pecto a las personas protegidas las medidas de control o 
de seguridad que sean necesarias a causa de la guerra.

Artículo 28

Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para pro-
teger, mediante su presencia, ciertos puntos o ciertas 
regiones contra las operaciones militares.

Artículo 29

La Parte en conflicto en cuyo poder haya personas pro-
tegidas es responsable del trato que les den sus agen-
tes, sin perjuicio de las responsabilidades individuales 
en que se pueda incurrir.

Artículo 30

Las personas protegidas tendrán todas las facilidades 
para dirigirse a las Potencias protectoras, al Comité In-
ternacional de la Cruz Roja, a la Sociedad Nacional de 
la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol 
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Rojos) del país donde estén, así como a cualquier orga-
nismo que les preste ayuda.

Estos diferentes organismos recibirán de las autoridades, 
con tal finalidad, todas las facilidades, dentro de los límites 
trazados por las necesidades militares o de seguridad.

Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias 
protectoras y del Comité Internacional de la Cruz Roja 
previstas en el artículo 143, las Potencias detenedoras 
u ocupantes facilitarán, en la medida de lo posible, las 
visitas que deseen hacer a las personas protegidas los 
representantes de otras instituciones cuya finalidad sea 
aportarles una ayuda espiritual o material.

Artículo 31

No podrá ejercerse coacción alguna de índole física o 
moral contra las personas protegidas, en especial para 
obtener de ellas, o de terceros, informaciones.

Artículo 32

Las Altas Partes Contratantes se prohíben expresamen-
te emplear toda medida que pueda causar sufrimientos 
físicos o la exterminación de las personas protegidas que 
estén en su poder. Esta prohibición se aplica no sola-
mente al homicidio, a la tortura, a los castigos corporales, 
a las mutilaciones y a los experimentos médicos o cientí-
ficos no requeridos por el tratamiento médico de una per-
sona protegida, sino también a cualesquiera otros malos 
tratos por parte de agentes civiles o militares.

Artículo 33

No se castigará a ninguna persona protegida por infrac-
ciones que no haya cometido. Están prohibidos los cas-
tigos colectivos, así como toda medida de intimidación 
o de terrorismo.

Está prohibido el pillaje.

Están prohibidas las medidas de represalia contra las 
personas protegidas y sus bienes.

Artículo 34

Está prohibida la toma de rehenes.

Sección II: Extranjeros en el territorio  
de una parte en conflicto

Artículo 35

Toda persona protegida que desee salir del territorio 
al comienzo o en el transcurso de un conflicto, tendrá 
derecho a hacerlo, a no ser que su salida redunde en 
perjuicio de los intereses nacionales del Estado. La de-
cisión sobre su salida se tomará según un procedimien-
to legítimo y deberá tener lugar lo más rápidamente 
posible. Una vez autorizada a salir del territorio, podrá 
disponer del dinero necesario para el viaje y llevar con-
sigo un volumen razonable de efectos y de objetos de 
uso personal.

Las personas a quienes se niegue el permiso para sa-
lir del territorio tendrán derecho a que un tribunal o un 
consejo administrativo competente, instituido con esta 
finalidad por la Potencia detenedora, considere de nue-
vo la negativa en el más breve plazo posible.

Previa solicitud, representantes de la Potencia protec-
tora podrán obtener, a no ser que a ello se opongan 
motivos de seguridad o que los interesados presenten 
objeciones, una explicación de las razones por las que 
se ha denegado a personas solicitantes la autorización 
para salir del territorio, así como, lo más rápidamente 
posible, una relación de los nombres de quienes se en-
cuentren en ese caso.

Artículo 36

Las salidas autorizadas de conformidad con el artículo 
anterior se efectuarán en satisfactorias condiciones de 
seguridad, de higiene, de salubridad y de alimentación. 
Todos los gastos, a partir de la salida del territorio de 
la Potencia detenedora, correrán por cuenta del país 
de destino o, en caso de estancia en país neutral, por 
cuenta de la Potencia de la que los beneficiarios sean 
súbditos. Las modalidades prácticas de estos desplaza-
mientos serán estipuladas, en caso necesario, median-
te acuerdos especiales entre las Potencias interesadas.

Todo esto sin perjuicio de los acuerdos especiales que 
tal vez hayan concertado las Partes en conflicto sobre 
el canje y la repatriación de sus súbditos caídos en po-
der del enemigo.

Artículo 37

Las personas protegidas que estén en detención pre-
ventiva o cumpliendo un castigo de privación de libertad 
serán tratadas, durante su detención, con humanidad.

Podrán, al ser puestas en libertad, solicitar su salida del 
territorio, de conformidad con los artículos anteriores.

Artículo 38

Exceptuadas las medidas especiales que puedan tomar-
se en virtud del presente Convenio, en particular de los 
artículos 27 y 41, la situación de las personas protegidas 
continuará rigiéndose, en principio, por las disposiciones 
relativas al trato debido a los extranjeros en tiempo de 
paz. En todo caso, tendrán los siguientes derechos:

1)  podrán recibir los socorros individuales o colectivos 
que se les envíen;

2)  recibirán, si su estado de salud lo requiere, tratamiento 
médico y asistencia hospitalaria en las mismas condi-
ciones que los súbditos del Estado interesado;

3)  podrán practicar su religión y recibir asistencia espiri-
tual de los ministros de su culto;

4)  si residen en una región particularmente expuesta a 
peligros de la guerra, estarán autorizadas a despla-
zarse en las mismas condiciones que los súbditos del 
Estado interesado;

5)  los niños menores de quince años, las mujeres embara-
zadas y las madres de niños menores de siete años se 
beneficiarán, en las mismas condiciones que los súbdi-
tos del Estado interesado, de todo trato preferente.

Artículo 39

A las personas protegidas que hayan perdido, a causa 
del conflicto, su actividad lucrativa, se les dará la opor-
tunidad de encontrar un trabajo remunerado y disfru-
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tarán, a este respecto, a reserva de consideraciones 
de seguridad y de las disposiciones del artículo 40, de 
las mismas ventajas que los súbditos de la Potencia en 
cuyo territorio estén.

Si una de las Partes en conflicto somete a una persona 
protegida a medidas de control que le impidan ganar-
se la subsistencia, en particular cuando tal persona no 
pueda, por razones de seguridad, encontrar un trabajo 
remunerado en condiciones razonables, dicha Parte en 
conflicto satisfará sus necesidades y las de las perso-
nas a su cargo.

En todo caso, las personas protegidas podrán recibir 
subsidios de su país de origen, de la Potencia protec-
tora o de las sociedades de beneficencia mencionadas 
en el artículo 30.

Artículo 40

No se podrá obligar a trabajar a las personas protegidas 
más que en las mismas condiciones que los súbditos de 
la Parte en conflicto en cuyo territorio estén.

Si las personas protegidas son de nacionalidad enemi-
ga, no se las podrá obligar a realizar más que trabajos 
que sean normalmente necesarios para garantizar la ali-
mentación, el alojamiento, la ropa, el transporte y la sa-
lud de seres humanos, y que no tengan relación alguna 
directa con la conducción de las operaciones militares.

En los casos mencionados en los párrafos anteriores, 
las personas protegidas obligadas a trabajar se bene-
ficiarán de las mismas condiciones de trabajo y de las 
mismas medidas de protección que los trabajadores na-
cionales, especialmente por lo que respecta a salarios, 
a duración del trabajo, a equipo, a formación previa y a 
indemnización por accidentes de trabajo y por enferme-
dades profesionales.

En caso de violación de las prescripciones arriba men-
cionadas, las personas protegidas estarán autorizadas 
a ejercer su derecho de reclamación, de conformidad 
con el artículo 30.

Artículo 41

Si la Potencia en cuyo poder estén las personas pro-
tegidas no considera suficientes las otras medidas de 
control mencionadas en el presente Convenio, las me-
didas más severas a las que podrá recurrir serán la re-
sidencia forzosa o el internamiento, de conformidad con 
las disposiciones de los artículos 42 y 43.

Aplicando las disposiciones del párrafo segundo del ar-
tículo 39 en el caso de personas obligadas a abandonar 
su residencia habitual en virtud de una decisión que las 
obligue a la residencia forzosa en otro lugar, la Potencia 
detenedora se atendrá, lo más estrictamente posible, a 
las reglas relativas al trato debido a los internados (Sec-
ción IV, Título III del presente Convenio).

Artículo 42

El internamiento o la residencia forzosa de las personas 
protegidas no podrá ordenarse más que si la seguridad 
de la Potencia en cuyo poder estén lo hace absoluta-
mente necesario.

Si una persona solicita, por mediación de los repre-
sentantes de la Potencia protectora, su internamiento 
voluntario y si la propia situación lo requiere, será inter-
nada por la Potencia en cuyo poder esté.

Artículo 43

Toda persona protegida que haya sido internada o pues-
ta en residencia forzosa tendrá derecho a que un tribunal 
o un consejo administrativo competente, instituido con 
esta finalidad por la Potencia detenedora, considere de 
nuevo, en el más breve plazo, la decisión tomada a su 
respecto. Si se mantiene el internamiento o la residencia 
forzosa, el tribunal o el consejo administrativo examinará 
periódicamente, y por lo menos dos veces al año, el caso 
de dicha persona, a fin de modificar en su favor la deci-
sión inicial, si las circunstancias lo permiten.

A no ser que las personas protegidas interesadas se 
opongan, la Potencia detenedora comunicará, lo más 
rápidamente posible, a la Potencia protectora los nom-
bres de las personas protegidas que hayan sido inter-
nadas o puestas en residencia forzosa, así como los 
nombres de las que hayan sido liberadas del interna-
miento o de la residencia forzosa. En las mismas con-
diciones, también se notificarán, lo más rápidamente 
posible, a la Potencia protectora las decisiones de los 
tribunales o de los consejos mencionados en el párrafo 
primero del presente artículo.

Artículo 44

Tomando las medidas de control previstas en el presen-
te Convenio, la Potencia detenedora no tratará como 
extranjeros enemigos, exclusivamente a causa de su 
pertenencia jurídica a un Estado enemigo, a los refu-
giados que, de hecho, no disfruten de la protección de 
ningún Gobierno.

Artículo 45

Las personas protegidas no podrán ser transferidas a 
una Potencia que no sea parte en el Convenio.

Esta disposición no será obstáculo para la repatriación 
de las personas protegidas o para su regreso al país 
de su domicilio después de finalizadas las hostilidades.

Las personas protegidas no podrán ser transferidas por 
la Potencia detenedora a una Potencia que sea Parte 
en el Convenio sino después de que la primera se haya 
cerciorado de que la Potencia de que se trata desea y 
puede aplicar el Convenio. Cuando las personas pro-
tegidas sean así transferidas, la responsabilidad de la 
aplicación del presente Convenio incumbirá a la Poten-
cia que haya aceptado acogerlas durante el tiempo que 
le sean confiadas. Sin embargo, en caso de que esta 
Potencia no aplique, en todos sus puntos importantes, 
las disposiciones del Convenio, la Potencia por la cual 
las personas protegidas hayan sido transferidas debe-
rá, tras una notificación de la Potencia protectora, tomar 
medidas eficaces para remediar la situación o solicitar 
que las personas protegidas le sean devueltas. Se sa-
tisfará tal solicitud.

En ningún caso se podrá transferir a una persona pro-
tegida a un país donde pueda temer persecuciones a 
causa de sus opiniones políticas o religiosas.
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Las disposiciones de este artículo no se oponen a la extra-
dición, en virtud de los correspondientes tratados concer-
tados antes del comienzo de las hostilidades, de personas 
protegidas acusadas de crímenes de derecho común.

Artículo 46

Si no se han retirado anteriormente las medidas de ín-
dole restrictiva tomadas con respecto a las personas 
protegidas, serán abolidas lo antes posible después de 
finalizadas las hostilidades.

Las medidas restrictivas tomadas con respecto a sus 
bienes cesarán lo más rápidamente posible después 
de finalizadas las hostilidades, de conformidad con la 
legislación de la Potencia detenedora.

Sección III: Territorios ocupados

Artículo 47

No se privará a las personas protegidas que estén en un 
territorio ocupado, en ninguna circunstancia ni en modo 
alguno, de los beneficios del presente Convenio, sea en 
virtud de un cambio ocurrido a causa de la ocupación, 
en las instituciones o en el Gobierno del territorio de que 
se trate, sea por acuerdo concertado entre las autorida-
des del territorio ocupado y la Potencia ocupante, sea a 
causa de la anexión por esta última de la totalidad o de 
parte del territorio ocupado.

Artículo 48

Las personas protegidas que no sean súbditas de la 
Potencia cuyo territorio esté ocupado, podrán valer-
se del derecho a salir del territorio en las condiciones 
previstas en el artículo 35, y las decisiones se tomarán 
según el procedimiento que la Potencia ocupante debe 
instituir de conformidad con dicho artículo.

Artículo 49

Los traslados en masa o individuales, de índole forzosa, 
así como las deportaciones de personas protegidas del 
territorio ocupado al territorio de la Potencia ocupante o 
al de cualquier otro país, ocupado o no, están prohibi-
dos, sea cual fuere el motivo.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá efectuar la 
evacuación total o parcial de una determinada región 
ocupada, si así lo requieren la seguridad de la pobla-
ción o imperiosas razones militares. Las evacuaciones 
no podrán implicar el desplazamiento de personas pro-
tegidas más que en el interior del territorio ocupado, ex-
cepto en casos de imposibilidad material. La población 
así evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto 
como hayan cesado las hostilidades en ese sector.

La Potencia ocupante deberá actuar, al efectuar tales 
traslados o evacuaciones, de modo que, en la medida 
de lo posible, las personas protegidas sean acogidas 
en instalaciones adecuadas, que los desplazamientos 
se lleven a cabo en satisfactorias condiciones de sa-
lubridad, de higiene, de seguridad y de alimentación, y 
que no se separe, unos de otros, a los miembros de una 
misma familia.

Se informará a la Potencia protectora acerca de los trasla-
dos y de las evacuaciones tan pronto como tengan lugar.

La Potencia ocupante no podrá retener a las personas 
protegidas en una región particularmente expuesta a los 
peligros de guerra, a no ser que la seguridad de la po-
blación o imperiosas razones militares así lo requieran.

La Potencia ocupante no podrá efectuar la evacuación 
o el traslado de una parte de la propia población civil al 
territorio por ella ocupado.

Artículo 50

Con la colaboración de las autoridades nacionales y 
locales, la Potencia ocupante facilitará el buen funcio-
namiento de los establecimientos dedicados a la asis-
tencia y a la educación de los niños.

Tomará cuantas medidas sean necesarias para facili-
tar la identificación de los niños y registrar su filiación. 
En ningún caso podrá modificar su estatuto personal, ni 
alistarlos en formaciones u organizaciones de ella de-
pendientes.

Si las instituciones locales resultan inadecuadas, la Po-
tencia ocupante deberá tomar medidas para garantizar 
la manutención y la educación, si es posible por medio 
de personas de su nacionalidad, idioma y religión, de 
los niños huérfanos o separados de sus padres a causa 
de la guerra, a falta de un pariente próximo o de un 
amigo que esté en condiciones de hacerlo.

Se encargará a una sección especial de la oficina ins-
talada en virtud de las disposiciones del artículo 136 a 
fin de que tome las oportunas medidas para identificar 
a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consigna-
rán sin falta cuantas indicaciones se tengan acerca del 
padre, de la madre o de otros allegados.

La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplica-
ción de las medidas preferenciales que hayan podido 
ser adoptadas antes de la ocupación en favor de los 
niños menores de quince años, de las mujeres encintas 
y de las madres de niños menores de siete años, por lo 
que respecta a la nutrición, a la asistencia médica y a la 
protección contra los efectos de la guerra.

Artículo 51

La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas 
protegidas a servir en sus fuerzas armadas o auxiliares. 
Se prohíbe toda presión o propaganda tendente a con-
seguir alistamientos voluntarios.

No se podrá obligar a trabajar a las personas protegi-
das, a no ser que tengan más de dieciocho años; solo 
podrá tratarse, sin embargo, de trabajos que requieran 
las necesidades del ejército de ocupación o los servi-
cios de interés público, la alimentación, el alojamiento, 
la vestimenta, el transporte o la salud de la población del 
país ocupado. No se podrá obligar a que las personas 
protegidas realicen trabajos que las hagan tomar parte 
en las operaciones militares. La Potencia ocupante no 
podrá obligar a las personas protegidas a garantizar por 
la fuerza la seguridad de las instalaciones donde lleven 
a cabo un trabajo impuesto.

El trabajo solo se hará en el interior del territorio ocu-
pado donde estén las personas de que se trata. Cada 
persona a quien se haya impuesto un trabajo seguirá 
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residiendo, en la medida de lo posible, en el lugar de su 
trabajo habitual. El trabajo deberá ser equitativamente 
remunerado y proporcionado a las capacidades físicas 
e intelectuales de los trabajadores. Será aplicable, a las 
personas protegidas sometidas a los trabajos de los que 
se trata en el presente artículo, la legislación vigente en 
el país ocupado por lo que atañe a las condiciones de 
trabajo y a las medidas de protección, especialmente 
en cuanto al salario, a la duración del trabajo, al equipo, 
a la formación previa y a las indemnizaciones por ac-
cidentes de trabajo y por enfermedades profesionales.

En todo caso, las requisas de mano de obra nunca po-
drán implicar una movilización de trabajadores bajo ré-
gimen militar o paramilitar.

Artículo 52

Ningún contrato, acuerdo o reglamento podrá atentar 
contra el derecho de cada trabajador, sea o no voluntario, 
dondequiera que esté, a dirigirse a los representantes de 
la Potencia protectora para solicitar su intervención.

Se prohíbe toda medida que tienda a provocar el paro 
o a restringir las posibilidades de empleo de los traba-
jadores de un país ocupado con miras a inducirlos a 
trabajar para la Potencia ocupante.

Artículo 53

Está prohibido que la Potencia ocupante destruya bie-
nes muebles o inmuebles, pertenecientes individual o 
colectivamente a personas particulares, al Estado o a 
colectividades públicas, a organizaciones sociales o a 
cooperativas, excepto en los casos en que tales des-
trucciones sean absolutamente necesarias a causa de 
las operaciones bélicas.

Artículo 54

Está prohibido que la Potencia ocupante modifique el 
estatuto de los funcionarios o de los magistrados del 
territorio ocupado o que dicte contra ellos sanciones o 
cualesquiera medidas de coacción o de discriminación 
por abstenerse de desempeñar sus funciones basándo-
se en consideraciones de conciencia.

Esta última prohibición no ha de ser óbice para la apli-
cación del párrafo segundo del artículo 51. Deja intacto 
el poder de la Potencia ocupante para privar de sus car-
gos a los titulares de funciones públicas.

Artículo 55

En toda la medida de sus recursos, la Potencia ocupante 
tiene el deber de abastecer a la población en víveres y pro-
ductos médicos; deberá, especialmente, importar víveres, 
medicamentos y cualquier otro artículo necesario cuando 
sean insuficientes los recursos del territorio ocupado.

La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artícu-
los o suministros médicos que haya en territorio ocupa-
do nada más que para sus tropas y su personal de ad-
ministración; habrá de tener en cuenta las necesidades 
de la población civil. A reserva de lo estipulado en otros 
convenios internacionales, la Potencia ocupante debe-
rá tomar las medidas adecuadas para que toda requisa 
sea indemnizada en su justo precio.

Las Potencias protectoras podrán siempre verificar sin 
trabas el estado del aprovisionamiento en víveres y me-
dicamentos en los territorios ocupados, a reserva de las 
restricciones temporales que imperiosas necesidades 
militares puedan imponer.

Artículo 56

En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante 
tiene el deber de asegurar y mantener, con la colabo-
ración de las autoridades nacionales y locales, los es-
tablecimientos y los servicios médicos y hospitalarios, 
así como la sanidad y la higiene públicas en el territorio 
ocupado, en particular tomando y aplicando las medi-
das profilácticas y preventivas necesarias para comba-
tir la propagación de enfermedades contagiosas y de 
epidemias. Se autorizará que el personal médico de 
toda índole cumpla su misión.

Si se instalan nuevos hospitales en territorio ocupado y 
si los organismos competentes del Estado ocupado ya 
no desempeñan sus funciones, las autoridades de ocu-
pación efectuarán, si es necesario, el reconocimiento 
previsto en el artículo 18. En circunstancias análogas, 
las autoridades de ocupación deberán efectuar también 
el reconocimiento del personal de los hospitales y de 
los vehículos de transporte, en virtud de las disposicio-
nes de los artículos 20 y 21.

Cuando tome las medidas de sanidad y de higiene, así 
como cuando las aplique, la Potencia ocupante tendrá 
en cuenta las exigencias morales y éticas de la pobla-
ción del territorio ocupado.

Artículo 57

La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales 
civiles más que provisionalmente y en caso de urgente 
necesidad, para asistir a heridos y a enfermos militares, 
y con la condición de que se tomen a tiempo las medi-
das apropiadas para garantizar la asistencia y el trata-
miento de las personas hospitalizadas y para satisfacer 
las necesidades de la población civil.

No se podrá requisar el material y las existencias de los 
hospitales civiles, mientras sean necesarios para satis-
facer las necesidades de la población civil.

Artículo 58

La Potencia ocupante permitirá a los ministros de los di-
versos cultos la asistencia espiritual a sus correligionarios.

Aceptará, asimismo, los envíos de libros y de objetos 
que requieran las necesidades de índole religiosa y fa-
cilitará su distribución en territorio ocupado.

Artículo 59

Cuando la población de un territorio ocupado o parte de la 
misma esté insuficientemente abastecida, la Potencia ocu-
pante aceptará las acciones de socorro en favor de dicha 
población, facilitándolas en toda la medida de sus medios.

Tales operaciones, que podrán emprender, sea Estados 
sea un organismo humanitario imparcial, como el Comi-
té Internacional de la Cruz Roja, consistirán, especial-
mente, en envíos de víveres, artículos médicos y ropa.
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Todos los Estados contratantes deberán autorizar el li-
bre paso de estos envíos y garantizar su protección.

Una Potencia que permita el libre paso de envíos desti-
nados a un territorio ocupado por una parte adversaria 
en el conflicto tendrá, no obstante, derecho a verificar 
los envíos, a reglamentar su paso según horarios e iti-
nerarios prescritos, y a obtener de la Potencia protec-
tora garantías suficientes de que la finalidad de tales 
envíos es socorrer a la población necesitada, y que no 
se utilizan en provecho de la Potencia ocupante.

Artículo 60

Los envíos de socorros no eximirán, en absoluto, a la 
Potencia ocupante de las responsabilidades que se le 
imponen en los artículos 55, 56 y 59. No podrá desviar, 
en modo alguno, los envíos de socorros del destino que 
se les haya asignado, excepto en los casos de urgente 
necesidad en interés de la población del territorio ocu-
pado y con el asenso de la Potencia protectora.

Artículo 61

Se hará la distribución de los envíos de socorros men-
cionados en los artículos anteriores con la colaboración 
y bajo el control de la Potencia protectora. Este come-
tido podrá también delegarse, tras un acuerdo entre la 
Potencia ocupante y la Potencia protectora, a un Esta-
do neutral, al Comité Internacional de la Cruz Roja o a 
cualquier otro organismo humanitario imparcial.

No se cobrará ningún derecho, impuesto o tasa en te-
rritorio ocupado por estos envíos de socorros, a no ser 
que el cobro sea necesario en interés de la economía 
del territorio. La Potencia ocupante deberá facilitar la 
rápida distribución de estos envíos.

Todas las Partes contratantes harán lo posible por per-
mitir el tránsito y el transporte gratuitos de estos envíos 
de socorros con destino a territorios ocupados.

Artículo 62

A reserva de imperiosas consideraciones de seguridad, 
las personas protegidas que estén en territorio ocupado 
podrán recibir los envíos individuales de socorros que 
se les remitan.

Artículo 63

A reserva de las medidas provisionales que excepcio-
nalmente se impongan por imperiosas consideraciones 
de seguridad de la Potencia ocupante:

a)  las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (de la 
Media Luna Roja, del León y Sol Rojos) reconocidas 
podrán proseguir las actividades de conformidad con 
los principios de la Cruz Roja tal como los han definido 
las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. Las 
otras sociedades de socorro podrán continuar sus ac-
tividades humanitarias en condiciones similares;

b)  la Potencia ocupante no podrá exigir, por lo que ata-
ñe al personal y a la estructura de dichas sociedades, 
cambio alguno que pueda perjudicar a las actividades 
arriba mencionadas.

Los mismos principios se aplicarán a la actividad y al per-
sonal de organismos especiales de índole no militar, ya 

existentes o que se funden a fin de garantizar las con-
diciones de existencia de la población civil mediante el 
mantenimiento de los servicios públicos esenciales, la 
distribución de socorros y la organización del salvamento.

Artículo 64

Permanecerá en vigor la legislación penal del territorio 
ocupado, salvo en la medida en que pueda derogarla o 
suspenderla la Potencia ocupante, si tal legislación es 
una amenaza para su seguridad o un obstáculo para 
la aplicación del presente Convenio. A reserva de esta 
última consideración y de la necesidad de garantizar la 
administración efectiva de la justicia, los tribunales del 
territorio ocupado continuarán actuando con respecto a 
todas las infracciones previstas en tal legislación.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá imponer a la 
población del territorio ocupado las disposiciones que 
sean indispensables para permitirle cumplir las obliga-
ciones derivadas del presente Convenio, y garantizar la 
administración normal del territorio y la seguridad, sea 
de la Potencia ocupante sea de los miembros y de los 
bienes de las fuerzas o de la administración de ocupa-
ción, así como de los establecimientos y de las líneas 
de comunicación que ella utilice.

Artículo 65

Las disposiciones penales promulgadas por la Potencia 
ocupante no entrarán en vigor sino después de haber sido 
publicadas y puestas en conocimiento de la población en 
el idioma de esta. No podrán surtir efectos retroactivos.

Artículo 66

La Potencia ocupante podrá someter a los acusados, 
en caso de infracción de las disposiciones penales por 
ella promulgadas en virtud del párrafo segundo del ar-
tículo 64, a sus tribunales militares, no políticos y legí-
timamente constituidos, a condición de que estos fun-
cionen en el país ocupado. Los tribunales de apelación 
funcionarán preferentemente en el país ocupado.

Artículo 67

Los tribunales solo podrán aplicar las disposiciones le-
gales anteriores a la infracción y conformes a los prin-
cipios generales del derecho, especialmente por lo que 
atañe al principio de la proporcionalidad de las penas. 
Deberán tener en cuenta el hecho de que el acusado no 
es súbdito de la Potencia ocupante.

Artículo 68

Cuando una persona protegida cometa una infracción 
únicamente para perjudicar a la Potencia ocupante, 
pero si tal infracción no implica atentado a la vida o a 
la integridad corporal de los medios de las fuerzas o de 
la administración de ocupación, si no origina un serio 
peligro colectivo y si no atenta gravemente contra los 
bienes de las fuerzas o de la administración de ocu-
pación o contra las instalaciones por ellas utilizadas, 
esa persona es punible de internamiento o de simple 
encarcelamiento, entendiéndose que la duración del 
internamiento o del encarcelamiento será proporciona-
da a la infracción cometida. Además, el internamiento 
o el encarcelamiento será la única medida privativa de 



356 • Fiscalía General de la Nación

libertad que pueda tomarse, por lo que respecta a tales 
infracciones, contra las personas protegidas. Los tribu-
nales previstos en el artículo 66 del presente Convenio 
podrán convertir libremente el castigo de prisión en in-
ternamiento de la misma duración.

En las disposiciones de índole penal promulgadas por 
la Potencia ocupante de conformidad con los artículos 
64 y 65 no se puede prever la pena de muerte con res-
pecto a las personas protegidas más que en los casos 
en que estas sean culpables de espionaje, de actos 
graves de sabotaje contra las instalaciones militares de 
la Potencia ocupante o de infracciones intencionales 
que causen la muerte de una o de varias personas, y 
a condición de que, en la legislación del territorio ocu-
pado, vigente antes del comienzo de la ocupación, se 
prevea la pena de muerte en tales casos.

No podrá dictarse sentencia de muerte contra una per-
sona protegida más que después de haber llamado la 
atención del tribunal, en particular acerca del hecho de 
que el acusado, por no ser súbdito de la Potencia ocu-
pante, no está obligado con respecto a ella por deber 
alguno de fidelidad.

En ningún caso podrá dictarse sentencia de muerte 
contra una persona protegida cuya edad sea de menos 
de dieciocho años cuando cometa la infracción.

Artículo 69

En todos los casos, la duración de la detención preven-
tiva será deducida de cualquier castigo de encarcela-
miento a que sea condenada una persona protegida.

Artículo 70

Las personas protegidas no podrán ser detenidas, pro-
cesadas o condenadas por la Potencia ocupante a cau-
sa de actos cometidos o de opiniones expresadas antes 
de la ocupación o durante una interrupción temporal de 
esta, exceptuadas las infracciones contra las leyes y 
costumbres de la guerra.

Los súbditos de la Potencia ocupante que, antes del co-
mienzo del conflicto, hayan buscado refugio en el territo-
rio ocupado no podrán ser detenidos, procesados, con-
denados o deportados fuera del territorio ocupado, si no 
es por infracciones cometidas después del comienzo de 
las hostilidades o por delitos de derecho común cometi-
dos antes del comienzo de las hostilidades que, según 
la legislación del Estado cuyo territorio está ocupado, 
habrían justificado la extradición en tiempo de paz.

Artículo 71

Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no 
podrán dictar condena alguna a la que no haya precedi-
do un proceso legal.

Se informará a todo acusado enjuiciado por la Potencia 
ocupante sin demora, por escrito y en un idioma que 
comprenda, acerca de cuantos cargos se hayan formu-
lado contra él; se instruirá la causa lo más rápidamente 
posible. Se informará a la Potencia protectora acerca 
de cada proceso incoado por la Potencia ocupante con-
tra personas protegidas, cuando los cargos de la acu-
sación puedan implicar sentencia de muerte o castigo 

de encarcelamiento de dos o más años; dicha Potencia 
podrá siempre informarse acerca del estado del proce-
so. Además, la Potencia protectora tendrá derecho a 
conseguir, si la solicita, información de toda índole so-
bre tales procesos y sobre cualquier otra causa incoada 
por la Potencia ocupante contra personas protegidas.

La notificación a la Potencia protectora, tal como está 
prevista en el párrafo segundo del presente artículo, de-
berá efectuarse inmediatamente, y llegar, en todo caso, 
a la Potencia protectora tres semanas antes de la fecha 
de la primera audiencia. Si al iniciarse las diligencias 
penales no se aporta prueba de haber sido íntegramen-
te respetadas las disposiciones del presente artículo, 
no podrá tener lugar la audiencia. La notificación debe-
rá incluir, en particular, los elementos siguientes:

a)  identidad del acusado;

b)  lugar de residencia o de detención;

c)  especificación del cargo o de los cargos de la acusa-
ción (con mención de las disposiciones penales en las 
que se base);

d)  indicación del tribunal encargado de juzgar el asunto;

e)  lugar y fecha de la primera audiencia.

Artículo 72

Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios 
de prueba necesarios para su defensa y podrá, en es-
pecial, hacer que se cite a testigos. Tendrá derecho a 
ser asistido por un defensor calificado de su elección, 
que podrá visitarlo libremente y que recibirá las facilida-
des necesarias para preparar su defensa.

Si el acusado no elige defensor, la Potencia protectora 
le proporcionará uno. Si el acusado debe responder de 
una acusación grave y si no hay Potencia protectora, 
la Potencia ocupante deberá, previo consentimiento del 
acusado, proporcionarle un defensor.

A todo acusado, a no ser que renuncie voluntariamente, 
asistirá un intérprete tanto durante la instrucción de la cau-
sa como en la audiencia ante el tribunal. Podrá, en todo 
momento, recusar al intérprete y solicitar su sustitución.

Artículo 73

Todo condenado tendrá derecho a recurrir a los proce-
dimientos de apelación previstos en la legislación apli-
cada por el tribunal. Se le informará plenamente acerca 
de sus derechos de apelación, así como de los plazos 
señalados para ejercerlos.

El procedimiento penal previsto en la presente Sección 
se aplicará, por analogía, a las apelaciones. Si en la 
legislación aplicada por el tribunal no se prevén recur-
sos de apelación, el condenado tendrá derecho a ape-
lar contra la sentencia y la condena ante la autoridad 
competente de la Potencia ocupante.

Artículo 74

Los representantes de la Potencia protectora tendrán 
derecho a asistir a la audiencia de cualquier tribunal 
que juzgue a una persona protegida, a no ser que el 
juicio haya de tener lugar, excepcionalmente, a puerta 
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cerrada en interés de la seguridad de la Potencia ocu-
pante; esta avisará entonces a la Potencia protectora. 
Se deberá remitir a la Potencia protectora una notifi-
cación en la que conste la indicación del lugar y de la 
fecha de comienzo del juicio.

Cuantas sentencias se dicten que impliquen la pena de 
muerte o el encarcelamiento durante dos o más años, 
habrán de ser comunicadas, con indicación de los moti-
vos y lo más rápidamente posible, a la Potencia protec-
tora; comportarán una mención de la notificación efec-
tuada de conformidad con el artículo 71 y, en caso de 
sentencia que implique castigo de privación de libertad, 
la indicación del lugar donde haya de cumplirse. Las 
otras sentencias serán consignadas en las actas del 
tribunal y podrán examinarlas los representantes de la 
Potencia protectora. En el caso de una condena a pena 
de muerte o a un castigo de privación de libertad de dos 
o más años, los plazos de apelación no comenzarán a 
correr más que a partir del momento en que la Potencia 
protectora haya recibido comunicación de la sentencia.

Artículo 75

En ningún caso podrá negarse a los condenados a 
muerte el derecho a solicitar el indulto.

No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de 
que expire un plazo de, por lo menos, seis meses a partir 
del momento en que la Potencia protectora haya recibido 
la comunicación de la sentencia definitiva confirmando la 
condena de muerte o la decisión de denegar el indulto.

Este plazo de seis meses podrá abreviarse en ciertos 
casos concretos, cuando de circunstancias graves y crí-
ticas resulte que la seguridad de la Potencia ocupante 
o de sus fuerzas armadas esté expuesta a una amena-
za organizada; la Potencia protectora recibirá siempre 
notificación de tal reducción de plazo y tendrá siempre 
la posibilidad de dirigir a tiempo solicitudes a las au-
toridades de ocupación competentes acerca de tales 
condenas a muerte.

Artículo 76

Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas 
en el país ocupado y, si son condenadas, deberán cum-
plir allí su castigo. Estarán separadas, si es posible, de 
los otros detenidos y sometidas a un régimen alimenticio 
e higiénico suficiente para mantenerlas en buen estado 
de salud y correspondiente, por lo menos, al régimen de 
los establecimientos penitenciarios del país ocupado.

Recibirán la asistencia médica que su estado de salud 
requiera.

También estarán autorizadas a recibir la ayuda espiri-
tual que soliciten.

Las mujeres se alojarán en locales separados y bajo la 
vigilancia inmediata de mujeres.

Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial previs-
to para los menores de edad.

Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a 
recibir la visita de los delegados de la Potencia protec-
tora y del Comité Internacional de la Cruz Roja, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 143.

Además, tendrán derecho a recibir, por lo menos, un 
paquete de socorros al mes.

Artículo 77

Las personas protegidas que hayan sido procesadas o 
condenadas por los tribunales en territorio ocupado se-
rán entregadas, al final de la ocupación, con el expedien-
te respectivo, a las autoridades del territorio liberado.

Artículo 78

Si la Potencia ocupante considera necesario, por ra-
zones imperiosas, tomar medidas de seguridad con 
respecto a las personas protegidas, podrá imponerles, 
como máximo, una residencia forzosa o internarlas.

Las decisiones relativas a la residencia forzosa o al in-
ternamiento se tomarán según un procedimiento legíti-
mo, que determinará la Potencia ocupante de conformi-
dad con las disposiciones del presente Convenio. En tal 
procedimiento se debe prever el derecho de apelación 
de los interesados. Se decidirá, por lo que atañe a esta 
apelación, en el más breve plazo posible. Si se mantie-
nen las decisiones, serán objeto de revisión periódica, 
a ser posible semestral, por un organismo competente 
constituido por dicha Potencia.

Las personas protegidas obligadas a la residencia for-
zosa y que, por consiguiente, hayan de abandonar su 
domicilio, se beneficiarán, sin restricción alguna, de las 
disposiciones del artículo 39 del presente Convenio.

Sección IV: Normas relativas al trato  
debido a los internados

Capítulo I:  
Disposiciones generales

Artículo 79

Las Partes en conflicto no podrán internar a personas 
protegidas más que de conformidad con las disposicio-
nes de los artículos 41, 42, 43, 68 y 78.

Artículo 80

Los internados conservarán su plena capacidad civil y 
ejercerán los derechos de ella derivados en la medida 
compatible con su estatuto de internados.

Artículo 81

Las Partes en conflicto que internen a personas pro-
tegidas están obligadas a atender gratuitamente a su 
manutención y a proporcionarles la asistencia médica 
que su estado de salud requiera.

Para el reembolso de estos gastos, no se hará deducción al-
guna en los subsidios, salarios o créditos de los internados.

Correrá por cuenta de la Potencia detenedora la manu-
tención de las personas que dependan de los interna-
dos, si carecen de medios suficientes de subsistencia o 
no pueden ganarse la vida por sí mismas.

Artículo 82

La Potencia detenedora agrupará, en la medida de lo 
posible, a los internados según su nacionalidad, su idio-
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ma y sus costumbres. Los internados súbditos del mis-
mo país no deberán ser separados por el solo hecho de 
diversidad de idioma.

Durante todo el internamiento, los miembros de una 
misma familia, y en particular los padres y sus hijos, 
estarán reunidos en el mismo lugar, excepto los casos 
en que las necesidades del trabajo, razones de salud o 
la aplicación de las disposiciones previstas en el capí-
tulo IX de la presente Sección hagan necesaria una se-
paración temporal. Los internados podrán solicitar que 
sus hijos, dejados en libertad sin vigilancia de parientes, 
sean internados con ellos.

En la medida de lo posible, los miembros internados de 
la misma familia estarán reunidos en los mismos loca-
les y no se alojarán con los otros internados; se les da-
rán las facilidades necesarias para hacer vida familiar.

Capítulo II:  
Lugares de internamiento

Artículo 83

La Potencia detenedora no podrá situar los lugares de 
internamiento en regiones particularmente expuestas a 
los peligros de la guerra.

Comunicará, por mediación de las Potencias protectoras, 
a las Potencias enemigas la información oportuna sobre 
la situación geográfica de los lugares de internamiento.

Siempre que las consideraciones de índole militar lo 
permitan, se señalarán los campamentos de interna-
miento con las letras IC colocadas de modo que puedan 
ser claramente vistas, de día, desde el aire; sin embar-
go, las Potencias interesadas podrán convenir en otro 
tipo de señalamiento. Solo los campamentos de inter-
namiento podrán ser señalados de este modo.

Artículo 84

Se alojará y se administrará a los internados separada-
mente de los prisioneros de guerra y de las personas 
privadas de libertad por cualesquiera otras razones.

Artículo 85

La Potencia detenedora tiene el deber de tomar todas 
las medidas necesarias y posibles para que las perso-
nas protegidas sean alojadas, desde el comienzo del in-
ternamiento, en edificios o acantonamientos con todas 
las garantías de higiene y de salubridad y que protejan 
eficazmente contra los rigores del clima y los efectos de 
la guerra. En ningún caso, estarán los lugares de inter-
namiento permanente en regiones malsanas o donde 
el clima sea pernicioso para los internados. En cuantos 
casos estén internadas temporalmente en una región 
insalubre o donde el clima sea pernicioso para la salud, 
las personas protegidas serán trasladadas, tan rápida-
mente como las circunstancias lo permitan, a un lugar 
de internamiento donde no sean de temer tales riesgos.

Los locales deberán estar totalmente protegidos contra 
la humedad, suficientemente alumbrados y calientes, 
especialmente entre el anochecer y la extinción de las 
luces. Los dormitorios habrán de ser suficientemente 
espaciosos y estar bien aireados; los internados dis-

pondrán de apropiado equipo de cama y de suficiente 
número de mantas, habida cuenta de su edad, su sexo 
y su estado de salud, así como de las condiciones cli-
máticas del lugar.

Los internados dispondrán, día y noche, de instalacio-
nes sanitarias que se avengan con las normas de la hi-
giene y que estén en constante estado de limpieza. Se 
les proporcionará suficiente agua y jabón para el aseo 
diario y para lavar la ropa; a este respecto, dispondrán 
de las instalaciones y de las facilidades necesarias. 
Tendrán, además, instalaciones de duchas o de baños. 
Se les dará el tiempo necesario para el aseo personal y 
para los trabajos de limpieza.

Cuando sea necesario alojar, como medida excepcio-
nal, provisionalmente a mujeres internadas no pertene-
cientes a un grupo familiar en el mismo lugar de inter-
namiento que a los hombres, habrá, obligatoriamente, 
dormitorios e instalaciones sanitarias aparte.

Artículo 86

La Potencia detenedora pondrá a disposición de los in-
ternados, sea cual fuere su confesión, locales apropia-
dos para los actos religiosos.

Artículo 87

A no ser que los internados dispongan de otras faci-
lidades análogas, se instalarán cantinas en todos los 
lugares de internamiento, para que puedan conseguir, 
a precios que en ningún caso deberán ser superiores 
a los del comercio local, artículos alimenticios y obje-
tos de uso común incluidos jabón y tabaco, que pueden 
acrecentar el bienestar y la comodidad personales.

Los beneficios de las cantinas se ingresarán en un fon-
do especial de asistencia que se instituirá en cada lugar 
de internamiento y que se administrará en provecho de 
los internados del lugar de que se trate. El comité de 
internados, previsto en el artículo 102, tendrá derecho a 
inspeccionar la administración de las cantinas y la ges-
tión de dicho fondo.

Cuando se cierra un lugar de internamiento, el saldo a 
favor del fondo de asistencia será transferido al fondo 
de otro lugar de internamiento para internados de la 
misma nacionalidad y, si no hay tal lugar, a un fondo 
central de asistencia que se administrará en beneficio 
de todos los internados todavía en poder de la Poten-
cia detenedora. En caso de liberación general, estos 
beneficios serán conservados por la Potencia dete-
nedora, salvo acuerdo distinto concertado entre las 
Potencias interesadas.

Artículo 88

En todos los lugares de internamiento expuestos a los 
bombardeos aéreos y a otros peligros de guerra, se ins-
talarán refugios adecuados y en número suficiente para 
garantizar la necesaria protección. En caso de alarma, 
los internados podrán entrar en los refugios lo más rápi-
damente posible, excepto los que participen en la pro-
tección de sus acantonamientos contra tales peligros. 
Les será asimismo aplicable toda medida de protección 
que se tome en favor de la población.
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Se tomarán, en todos los lugares de internamiento, su-
ficientes precauciones contra los riesgos de incendio.

Capítulo III: Alimentación y vestimenta

Artículo 89

La ración alimentaria diaria de los internados será sufi-
ciente en cantidad, calidad y variedad para mantenerlos 
en buen estado de salud y para impedir trastornos por 
carencia de nutrición; se tendrá en cuenta el régimen 
alimenticio al que estén acostumbrados los internados.

Recibirán estos, además, los medios para condimentar por sí 
mismos los suplementos de alimentación de que dispongan.

Se les proporcionará suficiente agua potable. Estará 
autorizado el consumo de tabaco.

Los trabajadores recibirán un suplemento de alimentación 
proporcionado a la naturaleza del trabajo que efectúen.

Las mujeres encintas y lactantes, así como los niños me-
nores de quince años recibirán suplementos de alimen-
tación proporcionados a sus necesidades fisiológicas.

Artículo 90

Se darán a los internados todas las facilidades para 
proveerse de vestimenta, de calzado y de ropa interior 
de muda, cuando tiene lugar su arresto, así como para 
conseguirlos ulteriormente, si es necesario. En caso de 
que los internados no tengan suficiente vestimenta para 
el clima y si no les resulta posible obtenerla, la Potencia 
detenedora se la proporcionará gratuitamente.

La vestimenta que la Potencia detenedora les propor-
cione y las marcas exteriores que ponga en la misma no 
deberán ser infamantes ni prestarse al ridículo.

Los trabajadores recibirán un traje de faena, incluida la 
vestimenta de protección apropiada, cuando la índole 
del trabajo lo requiera.

Capítulo IV:  
Higiene y asistencia médica

Artículo 91

En cada lugar de internamiento habrá una enfermería 
adecuada, bajo la autoridad de un médico calificado, 
donde los internados reciban la asistencia que puedan 
necesitar, así como el régimen alimenticio apropiado. 
Se reservarán locales de aislamiento para los enfermos 
que padezcan enfermedades contagiosas o mentales.

Las parturientas y los internados que padezcan enfer-
medad grave, o cuyo estado requiera tratamiento es-
pecial, intervención quirúrgica u hospitalización, serán 
admitidos en todo establecimiento calificado para su 
tratamiento, donde recibirán asistencia, que no será in-
ferior a la que se presta al conjunto de la población.

Los internados serán tratados preferentemente por per-
sonal médico de su nacionalidad.

No se podrá impedir que los internados se presenten 
a las autoridades médicas para ser examinados. Las 
autoridades médicas de la Potencia detenedora entre-
garán, a cada internado que la solicite, una declaración 

oficial en la que se indicará la índole de su enfermedad 
o de sus heridas, la duración del tratamiento y la asis-
tencia recibida. A la Agencia Central prevista en el artí-
culo 140 se remitirá copia de dicha declaración.

Se concederá gratuitamente al internado el tratamiento 
así como cualquier aparato necesario para mantener 
su buen estado de salud, especialmente prótesis den-
tales u otras, y anteojos.

Artículo 92

Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones 
médicas cuya finalidad será, en particular, controlar el 
estado general de salud, de nutrición y de limpieza de 
los internados, así como la detección de enfermedades 
contagiosas, especialmente tuberculosis, enfermeda-
des venéreas y paludismo. Implicarán, en especial, el 
control del peso de cada internado y, por lo menos una 
vez al año un examen radioscópico.

Capítulo V:  
Religión, actividades intelectuales y físicas

Artículo 93

Los internados tendrán plena libertad para el ejercicio de su 
religión, incluida la asistencia a los actos de su culto, a con-
dición de que sean compatibles con las medidas de disci-
plina normales prescritas por las autoridades detenedoras.

Los internados que sean ministros de un culto estarán 
autorizados a ejercer plenamente su ministerio entre sus 
correligionarios. A este respecto, la Potencia detenedo-
ra velará por que estén repartidos equitativamente en-
tre los diferentes lugares de internamiento donde haya 
internados que hablen el mismo idioma y pertenezcan 
a la misma religión. Si no los hay en número suficien-
te, les otorgará las facilidades necesarias, entre otras 
los medios de transporte, para trasladarse de un lugar 
de internamiento a otro, y estarán autorizados a visitar 
a los internados que haya en hospitales. Los ministros 
de un culto tendrán, para los actos de su ministerio, la 
libertad de correspondencia con las autoridades religio-
sas del país de detención, y, en la medida de lo posible, 
con las organizaciones internacionales de su confesión. 
Esta correspondencia no se considerará que es parte del 
contingente mencionado en el artículo 107, pero estará 
sometida a las disposiciones del artículo 112.

Cuando haya internados que no dispongan de la asis-
tencia de ministros de su culto o cuando estos no sean 
suficientemente numerosos, la autoridad religiosa local 
de la misma confesión podrá designar, de acuerdo con 
la Potencia detenedora, a un ministro del mismo culto 
que el de los internados o, en el caso de que sea posi-
ble desde el punto de vista confesional, a un ministro de 
un culto similar, o a un laico calificado. Este disfrutará 
de las ventajas inherentes al cometido que desempeña. 
Las personas así designadas deberán cumplir todos los 
reglamentos establecidos por la Potencia detenedora, 
en interés de la disciplina y de la seguridad.

Artículo 94

La Potencia detenedora estimulará las actividades in-
telectuales, educativas, recreativas y deportivas de los 
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internados dejándolos libres para participar o no. Toma-
rá todas las medidas posibles para la práctica de esas 
actividades y pondrá, en particular, a su disposición lo-
cales adecuados.

Se darán a los internados todas las facilidades posibles 
para permitirles proseguir sus estudios o emprender 
otros nuevos.

Se garantizará la instrucción de los niños y de los ado-
lescentes, que podrán frecuentar escuelas, sea en el in-
terior sea en el exterior de los lugares de internamiento.

Se dará a los internados la posibilidad de dedicarse a 
ejercicios físicos, de participar en deportes y en juegos 
al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficien-
tes espacios libres en todos los lugares de internamien-
to. Se reservarán lugares especiales para los niños y 
para los adolescentes.

Artículo 95

La Potencia detenedora no podrá emplear a internados 
como trabajadores, a no ser que estos lo deseen. Es-
tán prohibidos, en todo caso: el empleo que, impuesto 
a una persona protegida no internada, sea una infrac-
ción de los artículos 40 ó 51 del presente Convenio, así 
como el empleo en trabajos degradantes o humillantes.

Al cabo de un período de trabajo de seis semanas, los 
internados podrán renunciar a trabajar en cualquier mo-
mento, previo aviso de ocho días.

Estas disposiciones no menoscaban el derecho de la 
Potencia detenedora de obligar a los internados médi-
cos, dentistas o a otros miembros del personal sanitario 
a ejercer su profesión en favor de sus cointernados; a 
emplear a internados en trabajos de administración y de 
conservación del lugar de internamiento; a encargarles 
trabajos de cocina o domésticos de otra índole; por últi-
mo, a emplearlos en faenas destinadas a proteger a los 
internados contra los bombardeos aéreos o contra otros 
peligros resultantes de la guerra. Sin embargo, ningún 
internado podrá ser obligado a realizar tareas para las 
cuales haya sido declarado físicamente inepto por un 
médico de la administración.

La Potencia detenedora asumirá la entera responsabili-
dad por lo que atañe a todas las condiciones de trabajo, 
de asistencia médica, de pago de salarios o de jornales 
o indemnizaciones por accidentes de trabajo o por en-
fermedades profesionales. Las condiciones de trabajo, 
así como las indemnizaciones por accidentes de traba-
jo o por enfermedades profesionales, se atendrán a la 
legislación nacional y a la costumbre; en ningún caso 
serán inferiores a las aplicadas a trabajos de la misma 
índole en la misma región. Se determinarán los salarios 
equitativamente por acuerdo entre la Potencia detene-
dora, los internados y, eventualmente, los patronos. La 
Potencia detenedora asumirá la entera responsabilidad 
por lo que atañe a todas las condiciones de trabajo, de 
asistencia médica, de pago de salarios o de jornales 
o indemnizaciones por accidentes de trabajo o por en-
fermedades profesionales. Las condiciones de trabajo, 
así como las indemnizaciones por accidentes de traba-
jo o por enfermedades profesionales, se atendrán a la 
legislación nacional y a la costumbre; en ningún caso 

serán inferiores a las aplicadas a trabajos de la misma 
índole en la misma región. Se determinarán los salarios 
equitativamente por acuerdo entre la Potencia detene-
dora, los internados y, eventualmente, los patronos que 
no sean la Potencia detenedora, habida cuenta de la 
obligación que tiene esta Potencia de subvenir gratui-
tamente a la manutención del internado y de propor-
cionarle la asistencia médica que su estado de salud 
requiera. Los internados empleados permanentemente 
en los trabajos previstos en el párrafo tercero recibirán 
de la Potencia detenedora un salario equitativo; las 
condiciones de trabajo y las indemnizaciones por ac-
cidentes de trabajo y por enfermedades profesionales 
no serán inferiores a las aplicadas por un trabajo de la 
misma índole en la misma región.

Artículo 96

Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar 
de internamiento. Las autoridades competentes de la 
Potencia detenedora y el comandante del lugar de inter-
namiento serán responsables de la observancia, en di-
chos destacamentos, de las disposiciones del presente 
Convenio. El comandante mantendrá al día una lista de 
los destacamentos de trabajo dependientes de él y la 
comunicará a los delegados de la Potencia protectora, 
del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquie-
ra de las otras organizaciones humanitarias que visiten 
los lugares de internamiento.

Capítulo VI 
Propiedad personal y recursos financieros

Artículo 97

Los internados están autorizados a conservar sus obje-
tos y efectos de uso personal. No se les podrán retirar 
las cantidades, los cheques, los títulos, etc., así como 
los objetos de valor de que sean portadores, si no es de 
conformidad con los procedimientos establecidos. Se 
les dará el correspondiente recibo detallado.

Las cantidades de dinero deberán ingresarse en la cuen-
ta de cada internado, como está previsto en el artículo 
98; no podrán cambiarse en otra moneda, a no ser que 
así se exija en la legislación del territorio donde esté in-
ternado el propietario, o con el consentimiento de este.

No se les podrá retirar los objetos que tengan, sobre 
todo, un valor personal o sentimental.

Una internada solo podrá ser registrada por una mujer.

Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán 
en numerario el salario a su favor de la cuenta lleva-
da de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98, 
así como cuantos objetos, cantidades, cheques, títulos, 
etc., les hayan sido retirados durante el internamiento, 
excepto los objetos o valores que la Potencia detenedo-
ra deba guardar en virtud de la legislación vigente. En 
caso de que un bien sea retenido a causa de dicha le-
gislación, el interesado recibirá un certificado detallado.

Los documentos familiares y de identidad que lleven 
los internados no podrán serles retirados más que con-
tra recibo. En ningún momento los internados deberán 
carecer de documentos de identidad. Si no los tienen, 
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recibirán documentos especiales, expedidos por las 
autoridades detenedoras, que harán las veces de do-
cumentos de identidad hasta el final del internamiento.

Los internados podrán conservar una determinada can-
tidad en efectivo o en forma de vales de compra, para 
poder hacer sus adquisiciones.

Artículo 98

Todos los internados percibirán con regularidad sub-
sidios para poder adquirir productos alimenticios y ob-
jetos tales como tabaco, artículos de aseo, etc. Estos 
subsidios podrán ser créditos o vales de compra.

Además, los internados podrán recibir subsidios de 
la Potencia de la que son súbditos, de las Potencias 
protectoras, de cualquier organismo que los socorra o 
de sus familiares, así como las rentas de sus bienes 
de conformidad con la legislación de la Potencia dete-
nedora. El importe de los subsidios asignados por la 
Potencia de origen será el mismo para cada categoría 
de internados (inválidos, enfermos, mujeres encintas, 
etc.), y no podrá fijarlo esta Potencia ni distribuirlo la 
Potencia detenedora sobre la base de discriminaciones 
prohibidas en el artículo 27 del presente Convenio.

Para cada internado, la Potencia detenedora llevará 
debidamente una cuenta en cuyo haber se anotarán 
los subsidios mencionados en el presente artículo, los 
salarios devengados por el internado y los envíos de 
dinero que se le hagan. Se ingresarán también en su 
cuenta las cantidades que se les retiren y que queden 
a su disposición en virtud de la legislación vigente en el 
territorio donde esté el internado. Se le darán todas las 
facilidades, compatibles con la legislación vigente en el 
territorio respectivo, para remitir subsidios a su familia o 
a personas que de él dependan económicamente. Po-
drá retirar de dicha cuenta las cantidades necesarias 
para los gastos personales, dentro de los límites fijados 
por la Potencia detenedora. Se le darán, en todo tiem-
po, facilidades razonables para consultar su cuenta o 
para obtener extractos de la misma. Esta cuenta será 
comunicada, si lo solicita, a la Potencia protectora y se-
guirá al internado en caso de traslado.

Capítulo VII 
Administración y disciplina

Artículo 99

Todo lugar de internamiento estará bajo la autoridad de 
un oficial o de un funcionario encargado, elegido en las 
fuerzas militares regulares o en los escalafones de la ad-
ministración civil regular de la Potencia detenedora. El 
oficial o el funcionario jefe del lugar de internamiento ten-
drá, en el idioma oficial o en uno de los idiomas oficiales 
de su país, el texto del presente Convenio y asumirá la 
responsabilidad de su aplicación. Se instruirá al personal 
de vigilancia acerca de las disposiciones del presente 
Convenio y de los reglamentos relativos a su aplicación.

Se fijarán, en el interior del lugar de internamiento y en 
un idioma que comprendan los internados, el texto del 
presente Convenio y los de los acuerdos especiales 
concertados de conformidad con este, u obrarán en po-
der del comité de internados.

Los reglamentos, órdenes y avisos de toda índole ha-
brán de ser comunicados a los internados; estarán ex-
puestos en el interior de los lugares de internamiento en 
un idioma que comprendan.

Todas las órdenes y todos los mandatos dirigidos indi-
vidualmente a internados se impartirán también en un 
idioma que comprendan.

Artículo 100

La disciplina en los lugares de internamiento debe ser 
compatible con los principios de humanidad y no impli-
cará, en ningún caso, reglamentos que impongan a los 
internados trabajos físicos peligrosos para su salud o 
medidas vejatorias de índole física o moral. Están pro-
hibidos los tatuajes o la fijación de marcas o signos cor-
porales de identificación.

Están asimismo prohibidos los plantones o los pases 
prolongados de listas, los ejercicios físicos de castigo, 
los ejercicios de maniobras militares y las restricciones 
de alimentación.

Artículo 101

Los internados tendrán derecho a presentar a las auto-
ridades en cuyo poder estén solicitudes por lo que ata-
ñe al régimen a que se hallen sometidos.

También tendrán derecho, sin restricción alguna, a 
dirigirse, sea por mediación del comité de internados 
sea directamente, si lo consideran necesario, a los re-
presentantes de la Potencia protectora, para indicarles 
los puntos sobre los cuales tienen motivos de queja en 
cuanto al régimen de internamiento.

Tales solicitudes y quejas habrán de ser transmitidas 
urgentemente y sin modificaciones. Aunque las quejas 
resulten infundadas, no darán lugar a castigo alguno.

Los comités de internados podrán enviar a los repre-
sentantes de la Potencia protectora informes periódicos 
acerca de la situación en los lugares de internamiento y 
de las necesidades de los internados.

Artículo 102

En cada lugar de internamiento, los internados elegirán 
libremente, y por votación secreta, cada semestre, a los 
miembros de un comité encargado de representarlos 
ante las autoridades de la Potencia detenedora, ante las 
Potencias protectoras, ante el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y ante cualquier otro organismo que los soco-
rra. Los miembros de este comité serán reelegibles.

Los internados elegidos entrarán en funciones después 
de que su elección haya sido aprobada por la autoridad 
detenedora. Habrán de comunicarse a las Potencias 
protectoras interesadas los motivos de eventuales de-
negaciones o destituciones.

Artículo 103

Los comités de internados habrán de contribuir a fomentar 
el bienestar físico, moral e intelectual de los internados.

En particular, si los internados deciden organizar entre 
ellos un sistema de ayuda mutua, tal organización será 
de la incumbencia de los comités, independientemente 
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de las tareas especiales que se les asigna en otras dis-
posiciones del presente Convenio.

Artículo 104

No se podrá obligar a ningún otro trabajo a los miem-
bros de los comités de internados, si con ello se entor-
pece el desempeño de su cometido.

Los miembros de los comités podrán designar, de entre 
los internados, a los auxiliares que necesiten. Se les 
darán todas las facilidades materiales y, en particular, 
cierta libertad de movimientos, necesaria para la reali-
zación de sus tareas (visitas a destacamentos de traba-
jo, recepción de mercancías, etc.).

También se les darán todas las facilidades para su co-
rrespondencia postal y telegráfica con las autoridades 
detenedoras, con las Potencias protectoras, con el Co-
mité Internacional de la Cruz Roja y sus delegados, así 
como con los organismos que socorran a los interna-
dos. Los miembros de los comités que estén en des-
tacamentos se beneficiarán de las mismas facilidades 
para su correspondencia con el comité del principal lu-
gar de internamiento. Estas correspondencias no serán 
limitadas ni se considerará que son parte del contingen-
te mencionado en el artículo 107.

Ningún miembro del comité podrá ser trasladado, sin 
haberle dado el tiempo razonablemente necesario para 
poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso.

Capítulo VIII 
Relaciones con el exterior

Artículo 105

Tan pronto como haya internado a personas protegidas, 
la Potencia detenedora les comunicará, así como a la 
Potencia de la que sean súbditas y a la Potencia pro-
tectora, las medidas previstas para la aplicación de las 
disposiciones del presente capítulo; notificará, asimis-
mo, toda modificación de dichas medidas.

Artículo 106

Todo internado podrá, desde el comienzo de su interna-
miento o, a más tardar, una semana después de su lle-
gada a un lugar de internamiento, así como, en caso de 
enfermedad o de traslado a otro lugar de internamiento, 
o a un hospital, enviar directamente a sus familiares, por 
un lado, y a la Agencia Central prevista en el artículo 140, 
por otro lado, una tarjeta de internamiento redactada, si es 
posible, según el modelo anejo al presente Convenio, para 
informarles acerca de su dirección y de su estado de sa-
lud. Dichas tarjetas serán transmitidas con toda la rapidez 
posible y no podrán ser demoradas de ninguna manera.

Artículo 107

Se autorizará que los internados expidan y reciban 
cartas y tarjetas. Si la Potencia detenedora considera 
necesario limitar el número de cartas y de tarjetas ex-
pedidas por cada internado, tal número no podrá ser 
inferior a dos cartas y cuatro tarjetas por mes, redac-
tadas, dentro de lo posible, según los modelos anejos 
al presente Convenio. Si ha de haber limitaciones por 
lo que respecta a la correspondencia dirigida a los in-

ternados, solo podrá ordenarlas su Potencia de origen, 
eventualmente tras solicitud de la Potencia detenedora. 
Tales cartas y tarjetas habrán de ser expedidas en un 
plazo razonable; no podrán ser demoradas ni retenidas 
por motivos de disciplina.

Los internados que no reciban durante mucho tiempo 
noticias de sus familiares o que se vean en la impo-
sibilidad de recibirlas o de enviarlas por vía ordinaria, 
así como quienes estén separados de los suyos por 
considerables distancias, estarán autorizados a expe-
dir telegramas, pagando el precio correspondiente en la 
moneda de que dispongan. Se beneficiarán también de 
esta medida en caso de patente urgencia.

Por regla general, la correspondencia de los internados 
se redactará en su idioma materno. Las Partes en conflic-
to podrán autorizar la correspondencia en otros idiomas.

Artículo 108

Los internados estarán autorizados a recibir, por vía pos-
tal o por cualquier otro medio, envíos individuales o co-
lectivos que contengan especialmente artículos alimen-
ticios, ropa, medicamentos, libros u objetos destinados a 
satisfacer sus necesidades por lo que atañe a religión, a 
estudios o a distracciones. Tales envíos no podrán liberar, 
de ningún modo, a la Potencia detenedora de las obliga-
ciones que le incumben en virtud del presente Convenio.

En caso de que sea necesario, por razones de índole mi-
litar, limitar la cantidad de tales envíos, se deberá avisar a 
la Potencia protectora, al Comité Internacional de la Cruz 
Roja o a cualquier otro organismo que socorra a los in-
ternados si se les ha encargado transmitir dichos envíos.

Las modalidades relativas a la expedición de los envíos 
individuales o colectivos serán objeto, si procede, de 
acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, 
que no podrán demorar, en ningún caso, la recepción 
por los internados de los envíos de socorro. Los envíos 
de víveres o de ropa no contendrán libros; en general, se 
enviarán los socorros médicos en paquetes colectivos.

Artículo 109

A falta de acuerdos especiales entre las Partes en con-
flicto acerca de las modalidades relativas a la recepción 
y a la distribución de socorros colectivos, se aplicará el 
correspondiente reglamento anejo al presente Convenio.

En los acuerdos especiales arriba mencionados no se po-
drá restringir, en ningún caso, el derecho de los comités 
de internados a tomar posesión de los envíos de socorros 
colectivos destinados a los internados, a distribuirlos y a 
disponer de los mismos en interés de los destinatarios.

En tales acuerdos tampoco se podrá restringir el dere-
cho que tendrán los representantes de la Potencia pro-
tectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de 
cualquier otro organismo que socorra a los internados y 
a cuyo cargo corra la transmisión de dichos envíos co-
lectivos, a controlar la distribución a sus destinatarios.

Artículo 110

Todos los envíos de socorros para los internados estarán 
exentos de los derechos de entrada, de aduana y otros.
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Estarán exentos de todas las tasas postales, tanto en 
los países de origen y de destino como en los inter-
mediarios, todos los envíos que se hagan, incluidos 
los paquetes postales de socorros, así como los en-
víos de dinero procedentes de otros países dirigidos a 
los internados o que ellos expidan por vía postal, sea 
directamente sea por mediación de las oficinas de in-
formación previstas en el artículo 136 y de la Agencia 
Central de Información mencionada en el artículo 140. 
Para ello, se extenderán, especialmente a las demás 
personas protegidas internadas bajo el régimen del pre-
sente Convenio, las exenciones previstas en el Conve-
nio Postal Universal de 1947 y en los acuerdos de la 
Unión Postal Universal en favor de las personas civiles 
de nacionalidad enemiga detenidas en campamentos o 
en prisiones civiles. Los países que no sean partes en 
estos acuerdos tendrán la obligación de conceder, en 
las mismas condiciones, las franquicias previstas.

Los gastos de transporte de los envíos de socorros para 
los internados que, a causa del peso o por cualquier 
otro motivo, no puedan serles remitidos por vía postal, 
correrán por cuenta de la Potencia detenedora en todos 
los territorios bajo su control. Las otras Potencias Par-
tes en el Convenio sufragarán los gastos de transporte 
en el respectivo territorio.

Los gastos resultantes del transporte de estos envíos 
que no sean cubiertos según lo estipulado en los párra-
fos anteriores correrán por cuenta del remitente.

Las Altas Partes Contratantes procurarán reducir lo 
más posible las tasas de los telegramas expedidos por 
los internados o a ellos dirigidos.

Artículo 111

En caso de que las operaciones militares impidan a las 
Potencias interesadas cumplir la obligación que les in-
cumbe de garantizar el transporte de los envíos previs-
tos en los artículos 106, 107, 108 y 113, las Potencias 
protectoras interesadas, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y cualquier otro organismo aceptado por las 
Partes en conflicto podrán encargarse de garantizar el 
transporte de tales envíos con los medios adecuados 
(vagones, camiones, barcos o aviones, etc.). Con esta 
finalidad, las Altas Partes Contratantes harán lo posible 
por proporcionarles estos medios de transporte y por 
autorizar su circulación expidiendo, especialmente, los 
necesarios salvoconductos.

También se podrán utilizar estos medios de transporte 
para remitir:

a)  la correspondencia, las listas y los informes intercam-
biados entre la Agencia Central Información prevista 
en el artículo 140 y las oficinas nacionales previstas 
en el artículo 136;

b)  la correspondencia y los informes relativos a los inter-
nados que las Potencias protectoras, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo 
que socorra a los internados intercambien, sea con los 
propios delegados sea con las Partes en conflicto.

Las presentes disposiciones no restringen, en absoluto, 
el derecho de cada Parte en conflicto a organizar, si así 

lo prefiere, otros medios de transporte, y a expedir sal-
voconductos en las condiciones que puedan estipularse.

Sufragarán proporcionalmente los gastos originados por 
el empleo de estos medios de transporte las Partes en 
conflicto cuyos súbditos se beneficien de tales servicios.

Artículo 112

La censura de la correspondencia dirigida a los interna-
dos o por ellos expedida deberá efectuarse en el más 
breve plazo posible.

El control de los envíos dirigidos a los internados no de-
berá efectuarse en condiciones que pongan en peligro 
la conservación de los artículos que contengan; tendrá 
lugar en presencia del destinatario o de un camarada 
por él autorizado. No podrá demorarse la entrega de los 
envíos individuales o colectivos a los internados pretex-
tando dificultades de censura.

Toda prohibición de correspondencia que, por razones 
militares o políticas, impongan las Partes en conflicto no 
podrá ser sino provisional y de la menor duración posible.

Artículo 113

Las Potencias detenedoras darán todas las facilidades 
razonables para la transmisión, por mediación de la Po-
tencia protectora o de la Agencia Central prevista en el 
artículo 140 o por otros medios requeridos, de testa-
mentos, de poderes o de cualesquiera otros documen-
tos destinados a los internados o que de ellos emanen.

En todo caso, las Potencias detenedoras facilitarán a 
los internados la redacción y la legalización, en la de-
bida forma, de tales documentos; les autorizarán, en 
particular, consultar a un jurista.

Artículo 114

La Potencia detenedora dará a los internados todas las 
facilidades, compatibles con el régimen de internamien-
to y con la legislación vigente, para que puedan admi-
nistrar sus bienes. Para ello, podrá autorizarlos a salir 
del lugar de internamiento, en los casos urgentes, y si 
las circunstancias lo permiten.

Artículo 115

En todos los casos en que un internado sea parte en 
un proceso ante un tribunal, sea cual fuere, la Poten-
cia detenedora deberá informar al tribunal, tras solicitud 
del interesado, acerca de su detención y, dentro de los 
límites legales, habrá de velar por que se tomen todas 
las medidas necesarias para que, a causa de su inter-
namiento, no sufra perjuicio alguno por lo que atañe a la 
preparación y al desarrollo de su proceso, o a la ejecu-
ción de cualquier sentencia dictada por el tribunal.

Artículo 116

Se autorizará que cada internado reciba, a intervalos 
regulares, y lo más a menudo posible, visitas, sobre 
todo de sus familiares.

En caso de urgencia y en la medida de lo posible, es-
pecialmente en caso de fallecimiento o de enfermedad 
grave de un pariente, se autorizará que el internado se 
traslade al hogar de su familia.
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Capítulo IX 
Sanciones penales y disciplinarias

Artículo 117

A reserva de las disposiciones de este capítulo, la le-
gislación vigente en el territorio donde estén continuará 
aplicándose a los internados que cometan infracciones 
durante el internamiento.

Si en las leyes, en los reglamentos o en las órdenes 
generales se declara que son punibles actos cometidos 
por los internados, mientras que esos mismos actos no 
lo son cuando los cometen personas no internadas, por 
tales actos solamente se podrán imponer castigos de 
índole disciplinaria.

No se podrá castigar a un internado más de una vez por 
el mismo acto o por el mismo cargo.

Artículo 118

Para determinar el castigo, los tribunales o las autorida-
des tendrán en cuenta, en la mayor medida posible, el 
hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia 
detenedora. Tendrán libertad para reducir el castigo por 
la infracción que haya cometido el acusado, y no ten-
drán la obligación, a este respecto, de aplicar el mínimo 
de dicho castigo.

Se prohíben todos los encarcelamientos en locales sin 
luz del día y, en general, las crueldades de toda índole.

Después de haber cumplido los castigos que se les ha-
yan impuesto disciplinaria o judicialmente, los castiga-
dos deberán ser tratados como los demás internados.

La duración de la detención preventiva de un internado 
será deducida de todo castigo o privación de libertad 
que le haya sido impuesto disciplinaria o judicialmente.

Se informará a los comités de internados acerca de todos 
los procesos contra internados de los cuales sean represen-
tantes, así como acerca de los consiguientes resultados.

Artículo 119

Los castigos disciplinarios aplicables a los internados 
serán:

1)  la multa de hasta el 50 por ciento del salario previsto 
en el artículo 95, y ello durante un período no superior 
a treinta días;

2)  la supresión de las ventajas otorgadas por encima del 
trato previsto en el presente Convenio;

3)  las faenas que no duren más de dos horas por día, 
y que se realicen para la conservación del lugar de 
internamiento;

4)  los arrestos.

Los castigos disciplinarios no podrán ser, en ningún 
caso, inhumanos, brutales o peligrosos para la salud de 
los internados. Habrá de tenerse en cuenta su edad, su 
sexo, y su estado de salud.

La duración de un mismo castigo nunca será superior 
a un máximo de treinta días consecutivos, incluso en 
los casos en que un internado haya de responder dis-

ciplinariamente de varios actos, cuando se le condene, 
sean o no conexos tales actos.

Artículo 120

Los internados evadidos o que intenten evadirse y sean 
capturados de nuevo, no serán punibles por ello, aunque 
sean reincidentes, más que con castigos disciplinarios.

A pesar de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 
118, los internados castigados a causa de una evasión 
o de una tentativa de evasión podrán ser sometidos a 
un régimen de vigilancia especial, a condición, sin em-
bargo, de que tal régimen no afecte a su estado de sa-
lud, que se cumpla en un lugar de internamiento, y que 
no implique la supresión de ninguna de las garantías 
estipuladas en el presente Convenio.

Los internados que hayan cooperado en una evasión o 
en una tentativa de evasión no serán punibles por ello 
más que con un castigo disciplinario.

Artículo 121

No se considerará la evasión o la tentativa de evasión, 
aunque haya reincidencia, como circunstancia agra-
vante, en el caso de que el internado deba compare-
cer ante los tribunales por infracciones cometidas en el 
transcurso de la evasión.

Las Partes en conflicto velarán por que las autoridades 
competentes sean indulgentes al decidir si una infracción 
cometida por un internado ha de castigarse disciplinaria o 
judicialmente, en particular por lo que atañe a los hechos 
conexos con la evasión o con la tentativa de evasión.

Artículo 122

Serán objeto de una encuesta inmediata los hechos que 
sean faltas contra la disciplina. Se aplicará esta norma 
especialmente en casos de evasión o de tentativa de 
evasión; el internado capturado de nuevo será entre-
gado, lo antes posible, a las autoridades competentes.

Para todos los internados, la detención preventiva, en 
caso de falta disciplinaria, se reducirá al mínimo estric-
to, y no durará más de catorce días; en todo caso, su 
duración se deducirá del castigo de privación de liber-
tad que se le imponga.

Las disposiciones de los artículos 124 y 125 se apli-
carán a los internados detenidos preventivamente por 
falta disciplinaria.

Artículo 123

Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y de 
las autoridades superiores, solo podrán imponer cas-
tigos disciplinarios el comandante del lugar de interna-
miento o un oficial o un funcionario encargado en quien 
él haya delegado su poder disciplinario.

Antes de imponer un castigo disciplinario, se informará 
con precisión al internado acusado acerca de los he-
chos que se le imputan. Estará autorizado a justificar su 
conducta, a defenderse, a convocar testigos y a recurrir, 
en caso necesario, a los servicios de un intérprete cali-
ficado. Se tomará la decisión en presencia del acusado 
y de un miembro del comité de internados.
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Entre la decisión disciplinaria y su ejecución no transcu-
rrirá más de un mes.

Cuando a un internado se imponga un nuevo castigo 
disciplinario, un plazo de al menos tres días separará la 
ejecución de cada uno de los castigos, cuando la dura-
ción de uno de ellos sea de diez días o más.

El comandante del lugar de internamiento deberá llevar 
un registro de los castigos disciplinarios impuestos, que 
se pondrá a disposición de los representantes de la Po-
tencia protectora.

Artículo 124

En ningún caso podrán los internados ser trasladados a 
establecimientos penitenciarios (prisiones, penitencia-
rías, cárceles, etc.) para cumplir castigos disciplinarios.

Los locales donde se cumplan los castigos disciplina-
rios se avendrán con las exigencias de la higiene; ha-
brá, en especial, suficiente material de dormitorio; los 
internados castigados dispondrán de condiciones para 
mantenerse en estado de limpieza.

Las internadas, que cumplan un castigo disciplinario, 
estarán detenidas en locales distintos a los de los hom-
bres y bajo la vigilancia inmediata de mujeres.

Artículo 125

Los internados castigados disciplinariamente podrán hacer 
ejercicio diario y estar al aire libre, al menos dos horas.

Estarán autorizados, tras solicitud suya, a presentarse 
a la visita médica diaria; recibirán la asistencia que su 
estado de salud requiera y, eventualmente, serán tras-
ladados a la enfermería del lugar de internamiento o a 
un hospital.

Estarán autorizados a leer y a escribir, así como a en-
viar y a recibir cartas. En cambio, los paquetes y los 
envíos de dinero podrán no entregárseles mientras 
dure el castigo; entre tanto, los guardará el comité de 
internados, que remitirá a la enfermería los artículos pe-
recederos que haya en esos paquetes.

A ningún internado castigado disciplinariamente se po-
drá privar del beneficio de las disposiciones contenidas 
en los artículos 107 y 143.

Artículo 126

Se aplicarán, por analogía, los artículos del 71 al 76, ambos 
incluidos, a las diligencias judiciales contra internados que 
estén en el territorio nacional de la Potencia detenedora.

Capítulo X 
Traslado de los internados

Artículo 127

El traslado de los internados se efectuará siempre con 
humanidad, en general por vía férrea o en otros medios 
de transporte y en condiciones por lo menos iguales a 
aquellas de las que se beneficien para sus desplaza-
mientos las tropas de la Potencia detenedora. Si, ex-
cepcionalmente, han de hacerse traslados a pie, no 
podrán realizarse más que cuando el estado físico de 

los internados lo permita y no deberán, en ningún caso, 
imponérseles fatigas excesivas.

La Potencia detenedora proporcionará a los internados, 
durante el traslado, agua potable y alimentos en can-
tidad, calidad y variedad suficientes para mantenerlos 
en buen estado de salud, así como ropa, alojamiento 
conveniente y la asistencia médica necesaria. Tomará 
las oportunas medidas de precaución para garantizar 
su seguridad durante el traslado y hará, antes de su 
salida, la lista completa de los internados trasladados.

Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como 
las parturientas, no serán trasladados mientras su esta-
do de salud corra peligro a causa del viaje, a no ser que 
lo requiera imperativamente su seguridad.

Si el frente se aproxima a un lugar de internamiento, 
los internados no serán trasladados, a no ser que su 
traslado pueda efectuarse en suficientes condiciones 
de seguridad, o en caso de que corran más peligro per-
maneciendo donde están que siendo trasladados.

La Potencia detenedora habrá de tener en cuenta, al de-
cidir el traslado de los internados, los intereses de estos, 
con miras, especialmente, a no aumentar las dificultades 
de la repatriación o del regreso al lugar de su domicilio.

Artículo 128

En caso de traslado, se comunicará a los internados ofi-
cialmente su salida y su nueva dirección postal, comu-
nicación que tendrá lugar con suficiente antelación para 
que puedan preparar su equipaje y avisar a su familia.

Estarán autorizados a llevar sus efectos personales, su 
correspondencia y los paquetes que se les hayan remi-
tido; el peso del equipaje podrá reducirse, si las circuns-
tancias del traslado lo requieren, pero en ningún caso a 
menos de veinticinco kilos por internado.

Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y 
los paquetes enviados a su antiguo lugar de internamiento.

El comandante del lugar de internamiento tomará, de 
acuerdo con el comité de internados, las medidas ne-
cesarias para efectuar la transferencia de los bienes 
colectivos de los internados, así como los equipajes 
que estos no puedan llevar consigo, a causa de una 
restricción dispuesta en virtud del párrafo segundo del 
presente artículo.

Capítulo XI 
Fallecimientos

Artículo 129

Los internados podrán confiar sus testamentos a las au-
toridades competentes, que garantizarán su custodia. En 
caso de fallecimiento de un internado, su testamento será 
transmitido sin tardanza a las personas por él designadas.

Un médico comprobará el fallecimiento de cada inter-
nado y se expedirá un certificado en el que consten las 
causas del fallecimiento y sus circunstancias.

Se redactará un acta oficial de defunción, debidamen-
te registrada, de conformidad con las prescripciones 
vigentes en el territorio donde esté el lugar de inter-
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namiento, y se remitirá rápidamente copia, certificada 
como fiel, a la Potencia protectora, así como a la Agen-
cia Central prevista en el artículo 140.

Artículo 130

Las autoridades detenedoras velarán por que los falle-
cidos en cautiverio sean enterrados honrosamente, si 
es posible según los ritos de la religión a que perte-
necían, y por que sus tumbas sean respetadas, con-
venientemente conservadas y marcadas de modo que 
siempre se las pueda localizar.

Los internados fallecidos serán enterrados individual-
mente, excepto en caso de fuerza mayor que imponga 
una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser inci-
nerados más que si imperiosas razones de higiene o la 
religión del fallecido lo requieren, o si este expresó tal de-
seo. En caso de incineración, se hará constar en el acta 
de defunción del internado, con indicación de los motivos. 
Las autoridades detenedoras conservarán cuidadosa-
mente las cenizas, que serán remitidas, lo antes posible, 
a los parientes más próximos, si estos lo solicitan.

Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más 
tardar cuando finalicen las hostilidades, la Potencia dete-
nedora transmitirá a las Potencias de las que dependían 
los internados fallecidos, por mediación de las oficinas 
de información previstas en el artículo 136, listas de las 
tumbas de los internados fallecidos. En tales listas se da-
rán todos los detalles necesarios para la identificación de 
los fallecidos y la ubicación exacta de sus tumbas.

Artículo 131

Toda muerte o toda herida grave de un internado cau-
sada, o que haya sospecha de haber sido causada, por 
un centinela, por otro internado o por cualquier otra per-
sona, así como todo fallecimiento cuya causa se ignore, 
será inmediatamente objeto de una investigación oficial 
por parte de la Potencia detenedora.

Acerca de este asunto se informará inmediatamente a 
la Potencia protectora. Se recogerán las declaraciones 
de todos los testigos y se redactará el correspondiente 
informe, que se remitirá a dicha Potencia.

Si la investigación prueba la culpabilidad de una o de 
varias personas, la Potencia detenedora tomará las 
oportunas medidas para incoar las diligencias judiciales 
contra el responsable o los responsables.

Capítulo XII 
Liberación, repatriación y hospitalización  

en país neutral

Artículo 132

Toda persona internada será puesta en libertad por la 
Potencia detenedora tan pronto como desaparezcan 
los motivos de su internamiento.

Además, las Partes en conflicto harán lo posible por 
concertar, durante las hostilidades, acuerdos con miras 
a la liberación, la repatriación, el regreso al lugar de do-
micilio o de hospitalización en país neutral de ciertas 
categorías de internados y, en particular, niños, mujeres 
encintas y madres lactantes o con hijos de corta edad, 

heridos y enfermos o internados que hayan estado mu-
cho tiempo en cautiverio.

Artículo 133

El internamiento cesará lo más rápidamente posible 
después de finalizadas las hostilidades.

Sin embargo, los internados en el territorio de una de 
las Partes en conflicto, contra los cuales se siga un pro-
ceso penal por infracciones no exclusivamente punibles 
con un castigo disciplinario, podrán ser retenidos has-
ta que finalice el proceso y, eventualmente, hasta que 
cumplan el castigo. Dígase lo mismo de quienes hayan 
sido condenados anteriormente a un castigo de priva-
ción de libertad.

Mediante acuerdo entre la Potencia detenedora y las Po-
tencias interesadas, deberán instituirse comisiones, des-
pués de finalizadas las hostilidades o la ocupación del 
territorio, para la búsqueda de los internados dispersos.

Artículo 134

Al término de las hostilidades o de la ocupación, las Al-
tas Partes Contratantes harán lo posible por garantizar 
a todos los internados el regreso al lugar de su residen-
cia anterior, o por facilitar su repatriación.

Artículo 135

La Potencia detenedora sufragará los gastos de regreso 
de los internados liberados al lugar donde residían cuan-
do fueron internados o, si los capturó en el transcurso de 
un viaje o en alta mar, los gastos necesarios para que 
puedan terminar el viaje o regresar a su punto de partida.

Si la Potencia detenedora rehúsa el permiso para resi-
dir en su territorio a un internado liberado que anterior-
mente tenía allí sus domicilio normal, pagará ella los 
gastos de su repatriación. Sin embargo, si el internado 
prefiere volver a su país bajo la propia responsabilidad, 
o para cumplir órdenes del Gobierno al que debe fide-
lidad, la Potencia detenedora no está obligada a pagar 
los gastos más allá de su territorio. La Potencia dete-
nedora no tendrá obligación de sufragar los gastos de 
repatriación de una persona que haya sido internada 
tras propia solicitud.

Si los internados son trasladados de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 45, la Potencia que efectúe el 
traslado y la que los acoja se pondrán de acuerdo acerca 
de la parte de los gastos que cada una deba sufragar.

Dichas disposiciones no podrán ser contrarias a los 
acuerdos especiales que hayan podido concertarse en-
tre las Partes en conflicto por lo que atañe al canje y la 
repatriación de sus súbditos en poder del enemigo.

Sección V 
Oficinas y Agencia Central de Informaciones

Artículo 136

Ya al comienzo de un conflicto, y en todos los casos de 
ocupación, cada una de las Partes en conflicto cons-
tituirá una oficina oficial de información encargada de 
recibir y de transmitir datos relativos a las personas pro-
tegidas que estén en su poder.
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En el más breve plazo posible, cada una de las Partes 
en conflicto transmitirá a dicha oficina información rela-
tiva a las medidas por ella tomadas contra toda persona 
protegida detenida desde hace más de dos semanas, 
puesta en residencia forzosa o internada. Además, 
encargará a sus diversos servicios competentes que 
proporcionen rápidamente a la mencionada oficina las 
indicaciones referentes a los cambios ocurridos en el 
estado de dichas personas protegidas, tales como tras-
lados, liberaciones, repatriaciones, evasiones, hospita-
lizaciones, nacimientos y defunciones.

Artículo 137

La oficina nacional de información remitirá urgentemen-
te, recurriendo a los más rápidos medios y por media-
ción, por un lado, de las Potencias protectoras y, por 
otro lado, de la Agencia Central prevista en el artículo 
140, la información referente a las personas protegidas 
a la Potencia de la cual sean súbditas dichas personas 
o la Potencia en cuyo territorio tenían su residencia. Las 
oficinas responderán, asimismo, a todas las solicitudes 
que les sean dirigidas acerca de personas protegidas.

Las oficinas de información transmitirán los datos relati-
vos a una persona protegida, salvo en los casos en que 
su transmisión pueda perjudicar a la persona interesa-
da o a su familia. Incluso en tales casos, no se podrá 
rehusar la información a la Agencia Central que, oportu-
namente advertida de las circunstancias, tomará las ne-
cesarias precauciones mencionadas en el artículo 140.

Todas las comunicaciones escritas hechas por una ofi-
cina serán autenticadas con una firma o con un sello.

Artículo 138

Los datos recibidos por la oficina nacional de informa-
ción y por ella transmitidos habrán de ser suficientes 
para que se pueda identificar con exactitud a la persona 
protegida y avisar rápidamente a su familia. Incluirán, 
para cada persona, por lo menos, el apellido, los nom-
bres, el lugar y la fecha completa de nacimiento, la na-
cionalidad, el domicilio anterior, las señales particulares, 
el nombre del padre y el apellido de la madre, la fecha y 
la índole de la medida tomada con respecto a la perso-
na, así como el lugar donde fue detenida, la dirección a 
la que pueda dirigirse la correspondencia, el nombre y la 
dirección de la persona a quien se deba informar.

Se transmitirán asimismo con regularidad, si es posible 
cada semana, datos relativos al estado de salud de los 
internados enfermos o heridos de gravedad.

Artículo 139

Además, la oficina nacional de información se encar-
gará de recoger todos los objetos personales de valor 
dejados por las personas protegidas a las que se refiere 
el artículo 136, particularmente en caso de repatriación, 
de liberación, de fuga o de fallecimiento, y de transmi-
tirlos directamente a los interesados o, si es necesario, 
por mediación de la Agencia Central. Se enviarán tales 
objetos en paquetes lacrados por la oficina; se adjun-
tarán declaraciones precisas sobre la identidad de las 
personas a quienes pertenecían esos objetos, así como 
un inventario completo del paquete. Se consignará, de 

manera detallada, la recepción y el envío de todos los 
objetos de valor de este género.

Artículo 140

Se instalará en cada país neutral una Agencia Central 
de Información por lo que respecta a las personas prote-
gidas, en especial los internados. El Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja propondrá, si lo juzga necesario, a 
las Potencias interesadas, la organización de tal Agen-
cia, que podrá ser la misma que la prevista en el artículo 
123 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Esta Agencia se encargará de concentrar todos los da-
tos previstos en el artículo 136 que pueda lograr por 
conductos oficiales o privados; los transmitirá, lo más 
rápidamente posible, al país de origen o de residencia 
de las personas interesadas, excepto en los casos en 
que la transmisión pueda perjudicar a las personas a 
quienes se refieran dichos datos, o a su familia. Recibi-
rá, de las Partes en conflicto, para efectuar tales trans-
misiones, todas las facilidades razonables.

Las Altas Partes Contratantes, y en particular aque-
llas cuyos súbditos se beneficien de los servicios de la 
Agencia Central, serán invitadas a proporcionar a esta 
el apoyo financiero que necesite.

No se deberá considerar que estas disposiciones res-
tringen la actividad humanitaria del Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja y de las sociedades de socorro 
mencionadas en el artículo 142.

Artículo 141

Las oficinas nacionales de información y la Agencia Cen-
tral de Información se beneficiarán de franquicia postal, 
así como de todas las exenciones previstas en el artículo 
110, y, en toda la medida posible, de franquicia telegráfica 
o, por lo menos, de considerable reducción de tarifas.

Título IV 
Aplicación del Convenio

Sección I 
Disposiciones generales

Artículo 142

A reserva de las medidas que consideren indispensa-
bles para garantizar su seguridad o para hacer frente 
a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias 
detenedoras dispensarán la mejor acogida a las orga-
nizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a 
cualquier otro organismo que presten ayuda a las per-
sonas protegidas. Les darán, así como a sus delegados 
debidamente autorizados, las facilidades necesarias 
para visitar a las personas protegidas, para distribuirles 
socorros, material de toda procedencia destinado a fi-
nes educativos, recreativos o religiosos, o para ayudar-
las a organizar su tiempo disponible en el interior de los 
lugares de internamiento. Las sociedades o los organis-
mos citados podrán constituirse, sea en el territorio de 
la Potencia detenedora sea en otro país, o podrán ser 
de índole internacional.
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La Potencia detenedora podrá limitar el número de las 
sociedades y de los organismos cuyos delegados es-
tén autorizados a desplegar actividades en su territorio 
y bajo su control, a condición, sin embargo, de que tal 
limitación no impida prestar eficaz y suficiente ayuda a 
todas las personas protegidas.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz 
Roja a este respecto será siempre reconocida y respetada.

Artículo 143
Los representantes o los delegados de las Potencias 
protectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los 
lugares donde haya personas protegidas, especialmente 
a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo. 
Tendrán acceso a todos los locales utilizados por perso-
nas protegidas y podrán conversar con ellas sin testigos, 
por mediación de un intérprete, si es necesario.

Estas visitas no podrán prohibirse más que a causa de im-
periosas necesidades militares y solo excepcional y tempo-
ralmente. No se podrá limitar su frecuencia ni su duración.

A los representantes y a los delegados de las Potencias 
protectoras se dará plena libertad para la elección de los 
lugares que deseen visitar. La Potencia detenedora o la Po-
tencia ocupante, la Potencia protectora y, eventualmente, 
la Potencia de origen de las personas que hayan de ser vi-
sitadas podrán ponerse de acuerdo para que compatriotas 
de los interesados sean admitidos a participar en las visitas.

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz 
Roja se beneficiarán de las mismas prerrogativas. La 
designación de estos delegados estará sometida a la 
aceptación de la Potencia bajo cuya autoridad estén los 
territorios donde deban desplegar sus actividades.

Artículo 144
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a difun-
dir lo más ampliamente posible, tanto en tiempo de paz 
como en tiempo de guerra, el texto del presente Conve-
nio en el país respectivo, y especialmente a incorporar 
su estudio en los programas de instrucción militar y, si 
es posible civil, de modo que sus principios sean cono-
cidos por el conjunto de la población.

Las autoridades civiles, militares, de policía u otras que, 
en tiempo de guerra, asuman responsabilidades con 
respecto a las personas protegidas, deberán tener el 
texto del Convenio y ponerse especialmente al corrien-
te de sus disposiciones.

Artículo 145
Las Altas Partes Contratantes se comunicarán, por me-
diación del Consejo Federal Suizo y, durante las hostili-
dades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como 
las leyes y los reglamentos que tal vez hayan adoptado 
para garantizar su aplicación.

Artículo 146
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar 
todas las oportunas medidas legislativas para determinar 
las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar 
a las personas que hayan cometido, o dado orden de co-
meter, una cualquiera de las infracciones graves contra 
el presente Convenio definidas en el artículo siguiente.

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obliga-
ción de buscar a las personas acusadas de haber co-
metido, u ordenado cometer, una cualquiera de las in-
fracciones graves, y deberá hacerlas comparecer ante 
los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. 
Podrá también, si lo prefiere, y según las condiciones 
previstas en la propia legislación, entregarlas para que 
sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si 
esta ha formulado contra ella cargos suficientes.

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas 
para que cesen, aparte de las infracciones graves defi-
nidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las 
disposiciones del presente Convenio.

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstan-
cias, de garantías de procedimiento y de libre defensa, que 
no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 
y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Artículo 147

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo 
anterior son las que implican uno cualquiera de los actos 
siguientes, si se cometen contra personas o bienes prote-
gidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura 
o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos bioló-
gicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufri-
mientos o de atentar gravemente contra la integridad física 
o la salud, la deportación o el traslado ilegal, la detención 
ilegal, el hecho de forzar a una persona protegida a servir 
en las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, o el hecho 
de privarla de su derecho a ser juzgada legítima e impar-
cialmente según las prescripciones del presente Convenio, 
la toma de rehenes, la destrucción y la apropiación de bie-
nes no justificadas por necesidades militares y realizadas a 
gran escala de modo ilícito y arbitrario.

Artículo 148

Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exone-
rar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades en 
que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a 
causa de las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 149

Tras solicitud de una de las Partes en conflicto, debe-
rá iniciarse una encuesta, según las modalidades que 
se determinen entre las Partes interesadas, sobre toda 
alegada violación del Convenio.

Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de 
encuesta, las Partes se entenderán para elegir a un ár-
bitro, que decidirá por lo que respecta al procedimiento 
que haya de seguirse.

Una vez comprobada la violación, las Partes en conflicto 
harán que cese y la reprimirán lo más rápidamente posible.

Sección II 
Disposiciones finales

Artículo 150

El presente Convenio está redactado en francés y en 
inglés. Ambos textos son igualmente auténticos.
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El Consejo Federal Suizo se encargará de que se ha-
gan traducciones oficiales del Convenio en los idiomas 
ruso y español.

Artículo 151

El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá 
ser firmado hasta el 12 de febrero de 1950, en nombre 
de las Potencias representadas en la Conferencia inau-
gurada en Ginebra el 21 de abril de 1949.

Artículo 152

El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y 
las ratificaciones serán depositadas en Berna.

Del depósito de cada instrumento de ratificación se le-
vantará acta, una copia de la cual, certificada como fiel, 
será remitida por el Consejo Federal Suizo a todas las 
Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio 
o notificado la adhesión.

Artículo 153

El presente Convenio entrará en vigor seis meses des-
pués de haber sido depositados, al menos, dos instru-
mentos de ratificación.

Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte 
Contratante seis meses después del depósito de su ins-
trumento de ratificación.

Artículo 154

En las relaciones entre Potencias obligadas por el Con-
venio de La Haya relativo a las leyes y costumbres de 
la guerra en tierra, sea el del 29 de julio de 1899, sea el 
del 18 de octubre de 1907, y que sean Partes en el pre-
sente Convenio, este completará las secciones II y III 
del Reglamento anejo a dichos Convenios de La Haya.

Artículo 155

Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Con-
venio quedará abierto a la adhesión de toda Potencia 
en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 156

Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo 
Federal Suizo y surtirán efectos seis meses después de 
la fecha en que este las haya recibido.

El Consejo Federal Suizo comunicará las adhesiones a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el 
Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 157

Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 harán 
que surtan efectos inmediatos las ratificaciones depo-
sitadas y las adhesiones notificadas por las Partes en 
conflicto antes o después del comienzo de las hostilida-
des o de la ocupación. La comunicación de las ratifica-
ciones o de las adhesiones de las Partes en conflicto la 
hará, por la vía más rápida, el Consejo Federal Suizo.

Artículo 158

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la fa-
cultad de denunciar el presente Convenio.

La denuncia será notificada por escrito al Consejo Fe-
deral Suizo, que comunicará la notificación a los Go-
biernos de todas las Altas Partes Contratantes.

La denuncia surtirá efectos un año después de su notifica-
ción al Consejo Federal Suizo. Sin embargo, la denuncia 
notificada cuando la Potencia denunciante esté implica-
da en un conflicto no surtirá efecto alguno mientras no se 
haya concertado la paz y, en todo caso, mientras no ha-
yan terminado las operaciones de liberación y de repatria-
ción de las personas protegidas por el presente Convenio.

La denuncia solo será válida para con la Potencia de-
nunciante. No surtirá efecto alguno sobre las obliga-
ciones que las Partes en conflicto hayan de cumplir en 
virtud de los principios del derecho de gentes, tal como 
resultan de los usos establecidos entre naciones civili-
zadas, de las leyes de humanidad y de las exigencias 
de la conciencia pública.

Artículo 159

El Consejo Federal Suizo hará registrar este Convenio 
en la Secretaría de las Naciones Unidas. El Consejo 
Federal Suizo informará, asimismo, a la Secretaría de 
las Naciones Unidas acerca de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba por lo que atañe al 
presente Convenio.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, tras haber depo-
sitado los respectivos plenos poderes, han firmado el 
presente Convenio.

Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas 
francés e inglés. El original debe depositarse en los ar-
chivos de la Confederación Suiza. El Consejo Federal 
Suizo transmitirá una copia del Convenio, certificada 
como fiel, a cada uno de los Estados signatarios, así 
como a los Estados que hayan adherido al Convenio.

Anexo I Proyecto de acuerdo relativo a las zonas y 
localidades sanitarias y de seguridad

Artículo 1º. Las zonas sanitarias y de seguridad esta-
rán estrictamente reservadas para las personas men-
cionadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra del 
12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren 
los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en 
campaña, y en el artículo 14 del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
personas civiles en tiempo de guerra, así como para el 
personal encargado de la organización y de la adminis-
tración de dichas zonas y localidades, y de la asistencia 
a las personas allí concentradas.

Sin embargo, las personas cuya residencia permanente 
esté en el interior de esas zonas tendrán derecho a vivir allí.

Artículo 2º. Las personas que vivan, por la razón que 
fuere, en una zona sanitaria y de seguridad, no deberán 
realizar, ni en el interior ni en el exterior de dicha zona, tra-
bajo alguno que tenga relación directa con las operacio-
nes militares o con la producción de material de guerra.

Artículo. 3º. La Potencia que designe una zona sanita-
ria y de seguridad tomará todas las oportunas medidas 
para prohibir el acceso a todas las personas sin dere-
cho a entrar o a encontrarse allí.
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Artículo 4º. Las zonas sanitarias y de seguridad reuni-
rán las siguientes condiciones:

a)  no serán más que una pequeña parte del territorio 
controlado por la Potencia que las haya designado;

b)  deberán estar poco pobladas con respecto a sus posi-
bilidades de alojamiento;

c)  estarán alejadas y desprovistas de todo objetivo 
militar y de toda importante instalación industrial o 
administrativa;

d)  no estarán en regiones que, muy probablemente, pue-
dan tener importancia para la conducción de la guerra.

Artículo. 5º. Las zonas sanitarias y de seguridad esta-
rán sometidas a las siguientes obligaciones:

a) las vías de comunicación y los medios de transporte 
que allí haya no se utilizarán para desplazamientos de 
personal o de material militar, ni siquiera en tránsito;

b)  en ninguna circunstancia serán defendidas militarmente.

Artículo 6º. Las zonas sanitarias y de seguridad esta-
rán señaladas con bandas oblicuas rojas sobre fondo 
blanco, puestas en la periferia y en los edificios.

Las zonas únicamente reservadas para los heridos y los 
enfermos podrán ser señaladas con cruces rojas (medias 
lunas rojas, leones y soles rojos) sobre fondo blanco.

De noche, podrán estar señaladas también mediante la 
adecuada iluminación.

Artículo 7º. Ya en tiempo de paz o cuando se desen-
cadenen las hostilidades, cada Potencia comunicará a 
todas las Altas Partes Contratantes la lista de las zonas 
sanitarias y de seguridad designadas en el territorio por 
ella controlado y las informará acerca de cualquier nue-
va zona designada en el transcurso de un conflicto.

Tan pronto como la parte adversaria haya recibido la 
notificación arriba mencionada, la zona quedará legíti-
mamente constituida.

Si, no obstante, la parte adversaria considera que mani-
fiestamente no se reúne alguna de las condiciones estipu-
ladas en el presente acuerdo, podrá negarse a reconocer 
la zona comunicando urgentemente su negativa a la parte 
de la que dependa la zona, o subordinar su reconocimien-
to a la institución del control previsto en el artículo 8.

Artículo 8º. Cada Potencia que haya reconocido una o 
varias zonas sanitarias y de seguridad designadas por 
la parte adversaria, tendrá derecho a solicitar que una 
o varias comisiones especiales comprueben si tales zo-
nas reúnen las condiciones y cumplen las obligaciones 
mencionadas en el presente acuerdo.

Para ello, los miembros de las comisiones especiales 
tendrán, en todo tiempo, libre acceso a las diferentes 
zonas e incluso podrán residir en ellas permanente-
mente. Se les dará todas las facilidades para que pue-
dan efectuar su misión de control.

Artículo 9º. En caso de que las comisiones especiales 
comprueben hechos que les parezcan contrarios a las 
estipulaciones del presente acuerdo, se lo comunica-
rán inmediatamente a la Potencia de la que dependa la 

zona y le darán un plazo de cinco días, como máximo, 
para rectificar; informarán sobre el particular a la Poten-
cia que haya reconocido la zona.

Si, pasado este plazo, la Potencia de la que dependa 
la zona no tiene en cuenta el aviso, la parte adversaria 
podrá declarar que deja de considerarse obligada por el 
presente acuerdo con respecto a esa zona.

Artículo 10. La Potencia que haya designado una o va-
rias zonas sanitarias y de seguridad, así como las partes 
adversarias a las que se haya notificado su existencia, 
nombrarán, o harán designar por Potencias neutrales, a 
las personas que puedan formar parte de las comisio-
nes especiales mencionadas en los artículos 8 y 9.

Artículo 11. Las zonas sanitarias y de seguridad no po-
drán, en ningún caso, ser atacadas, y siempre serán 
protegidas y respetadas por las partes en conflicto.

Artículo 12. En caso de ocupación de un territorio, las 
zonas sanitarias y de seguridad que allí haya deberán 
continuar siendo respetadas y utilizadas como tales.

Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su 
utilización tras haber garantizado la suerte que correrán 
las personas que allí se alojaban.

Artículo 13. El presente acuerdo se aplicará también a 
las localidades que las Potencias designen con la mis-
ma finalidad que las zonas sanitarias y de seguridad.

Anexo II: Proyecto de reglamento relativo a los so-
corros colectivos para los internados civiles

Artículo 1º. Se autorizará que los comités de interna-
dos distribuyan los envíos de socorros colectivos a su 
cargo entre todos los internados pertenecientes admi-
nistrativamente a su lugar de internamiento, incluidos 
los que estén en los hospitales, o en cárceles o en otros 
establecimientos penitenciarios.

Artículo 2º. La distribución de los envíos de socorros 
colectivos se hará según las instrucciones de los do-
nantes y de conformidad con el plan trazado por los 
comités de internados; no obstante, la distribución de 
socorros médicos se efectuará, preferentemente, de 
acuerdo con los médicos jefes, que podrán derogar, 
en los hospitales y lazaretos, dichas instrucciones en 
la medida en que lo requieran las necesidades de sus 
pacientes. En el ámbito así definido, esta distribución se 
hará siempre equitativamente.

Artículo 3º. Para poder verificar la calidad y la cantidad 
de los artículos recibidos, y para redactar, a este res-
pecto, informes detallados que se remitirán a los donan-
tes, los miembros de los comités de internados estarán 
autorizados a trasladarse a las estaciones y a otros 
lugares cercanos al lugar de su internamiento adonde 
lleguen los envíos de socorros colectivos.

Artículo 4º. Los comités de internados recibirán las fa-
cilidades necesarias para verificar si se ha efectuado 
la distribución de los socorros colectivos, en todas las 
subdivisiones y en todos los anejos de su lugar de inter-
namiento, de conformidad con sus instrucciones.

Artículo 5º. Se autorizará que los comités de interna-
dos rellenen y que hagan rellenar, por miembros de di-
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chos comités en los destacamentos de trabajo o por los 
médicos jefes de los lazaretos y hospitales, formularios 
o cuestionarios que se remitirán a los donantes y que se 
refieran a los socorros colectivos (distribución, necesi-
dades, cantidades, etc.). Tales formularios y cuestiona-
rios, debidamente cumplimentados, serán transmitidos 
sin demora a los donantes.

Artículo 6º. Para garantizar una correcta distribución 
de los socorros colectivos a los internados de su lugar 
de internamiento y para poder hacer frente, eventual-
mente, a las necesidades que origine la llegada de 
nuevos contingentes de internados, se autorizará que 
los comités de internados constituyan y mantengan su-
ficientes reservas de socorros colectivos. Dispondrán, 
para ello, de depósitos adecuados; en la puerta de cada 
depósito habrá dos cerraduras; tendrá las llaves de una 
el comité de internados, y las de la otra el comandante 
del lugar de internamiento.

Artículo 7º. Las Altas Partes Contratantes y, en parti-
cular, las Potencias detenedoras autorizarán, en toda la 
medida de lo posible, y a reserva de la reglamentación 
relativa al aprovisionamiento de la población, todas las 
compras que se hagan en su territorio para la distribu-
ción de los socorros colectivos a los internados; facili-
tarán, asimismo, las transferencias de fondos y otras 
medidas financieras, técnicas o administrativas por lo 
que atañe a tales compras.

Artículo 8º. Las disposiciones anteriores no menosca-
ban el derecho de los internados a recibir socorros co-
lectivos antes de su llegada a un lugar de internamiento 
o durante un traslado, ni la posibilidad, que tienen los 
representantes de la Potencia protectora, del Comité 
Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro orga-
nismo humanitario que preste ayuda a los internados y 
esté encargado de transmitir esos socorros, de garanti-
zar la distribución a sus destinatarios por cualesquiera 
otros medios que consideren oportunos.



protoColo adiCional a los Convenios de Ginebra  
del 12 de aGosto de 1949 relativo a la proteCCión de las  
víCtimas de los ConfliCtos armados internaCionales

(PROTOCOLO I)

Aprobado el 8 de junio de 1977 por la Conferencia Diplomática sobre  
la Reafirmación y el Desarrollo Internacional Humanitario Aplicable  

en los Conflictos Armados
Entrada en vigor: 7 de diciembre de 1978 de acuerdo con el artículo 95

Preámbulo

Las Altas Partes contratantes,

• Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine 
entre los pueblos.

Recordando que, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, todo Estado tiene el deber de abste-
nerse en sus relaciones internacionales de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la 
integridad territorial o la independencia política de cual-
quier Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
con los propósitos de las Naciones Unidas,

Considerando que es necesario, sin embargo, re-
afirmar y desarrollar las disposiciones que protegen 
a las víctimas de los conflictos armados, así como 
completar las medidas para reforzar la aplicación de 
tales disposiciones,

Expresando su convicción de que ninguna disposi-
ción del presente Protocolo ni de los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede interpretar-
se en el sentido de que legitime o autorice cualquier 
acto de agresión u otro uso de la fuerza incompatible 
con la Carta de las Naciones Unidas,

Reafirmando, además, que las disposiciones de los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y 
del presente Protocolo deben aplicarse plenamente 
en toda circunstancia a todas las personas protegi-
das por esos instrumentos, sin distinción alguna de 
carácter desfavorable basada en la naturaleza o el 
origen del conflicto armado o en las causas invoca-
das por las Partes en conflicto o atribuidas a ellas,

Convienen en lo siguiente:

Título I: Disposiciones generales

Artículo 1º: Principios generales y ámbito de aplica-
ción

1.  Las Altas Partes contratantes se comprometen a res-
petar y hacer respetar el presente Protocolo en toda 
circunstancia.

2.  En los casos no previstos en el presente Protocolo 
o en otros acuerdos internacionales, las personas 
civiles y los combatientes quedan bajo la protec-
ción y el imperio de los principios del derecho de 
gentes derivados de los usos establecidos, de los 
principios de humanidad y de los dictados de la 
conciencia pública.

3.  El presente Protocolo, que completa los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la pro-
tección de las víctimas de la guerra, se aplicará en 
las situaciones previstas en el artículo 2 común a 
dichos Convenios.

4.  Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente 
comprenden los conflictos armados en que los pue-
blos luchan contra la dominación colonial y la ocu-
pación extranjera y contra los regímenes racistas, 
en el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 
determinación, consagrado en la Carta de las Nacio-
nes Unidas y en la Declaración sobre los principios 
de derecho internacional referentes a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 2º: Definiciones

• Para los efectos del presente Protocolo:
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a)  se entiende por “I Convenio”, “II Convenio”, “III 
Convenio” y “IV Convenio”, respectivamente, el 
Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de 
los heridos y enfermos de las fuerzas arma-
das en campaña, del 12 de agosto de 1949; 
el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte 
de los heridos, enfermos y náufragos de las 
fuerzas armadas en el mar, del 12 de agosto 
de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato 
a los prisioneros de guerra, del 12 de agosto 
de 1949; y el Convenio de Ginebra sobre la 
protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, del 12 de agosto de 1949; se entiende 
por “los Convenios” los cuatro Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la pro-
tección de las víctimas de la guerra;

b)  se entiende por “normas de derecho interna-
cional aplicables en los conflictos armados” las 
contenidas en los acuerdos internacionales de 
los que son Parte las Partes en conflicto, así 
como los principios y normas generalmente re-
conocidos de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados;

c)  se entiende por “Potencia protectora” un Esta-
do neutral u otro Estado que no sea Parte en 
el conflicto y que, habiendo sido designado por 
una Parte en el conflicto y aceptado por la Par-
te adversa, esté dispuesto a desempeñar las 
funciones asignadas a la Potencia protectora 
por los Convenios y por el presente Protocolo;

d)  se entiende por “sustituto” una organización 
que reemplaza a la Potencia protectora de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

Artículo 3º: Principio y fin de la aplicación

• Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo 
momento:

a)  los Convenios y el presente Protocolo se apli-
carán desde el comienzo de cualquiera de las 
situaciones a que se refiere el artículo 1 del 
presente Protocolo;

b)  la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo cesará, en el territorio de las Partes 
en conflicto, al término general de las opera-
ciones militares y, en el caso de territorios ocu-
pados, al término de la ocupación, excepto, en 
ambas circunstancias, para las personas cuya 
liberación definitiva, repatriación o reasen-
tamiento tenga lugar posteriormente. Tales 
personas continuarán beneficiándose de las 
disposiciones pertinentes de los Convenios y 
del presente Protocolo hasta su liberación defi-
nitiva, repatriación o reasentamiento.

• La aplicación de los Convenios y del presente Proto-
colo, así como la celebración de los acuerdos previs-
tos en estos instrumentos, no afectarán al estatuto 
jurídico de las Partes en conflicto. La ocupación de 
un territorio y la aplicación de los Convenios y del 
presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico 
del mismo.

Artículo 5º: Designación de las Potencias protecto-
ras y de su sustituto

1.  Es deber de las Partes en conflicto, desde el comien-
zo de este, asegurar la supervisión y la ejecución de 
los Convenios y del presente Protocolo mediante la 
aplicación del sistema de Potencias protectoras, que 
incluye, entre otras cosas, la designación y la acep-
tación de esas Potencias, conforme a lo dispuesto en 
los párrafos siguientes. Las Potencias protectoras es-
tarán encargadas de salvaguardar los intereses de las 
Partes en conflicto.

2.  Desde el comienzo de una de las situaciones a que se 
refiere el artículo 1, cada una de las Partes en conflicto 
designará sin demora una Potencia protectora con la 
finalidad de aplicar los Convenios y el presente Proto-
colo, y autorizará, también sin demora y con la misma 
finalidad, la actividad de una Potencia protectora que, 
designada por la Parte adversa, haya sido aceptada 
como tal por ella.

3.  Si no ha habido designación o aceptación de Potencia 
protectora desde el comienzo de una de las situa-
ciones a que se refiere el artículo 1, el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho 
de cualquier otra organización humanitaria imparcial 
a hacerlo igualmente, ofrecerá sus buenos oficios a 
las Partes en conflicto con miras a la designación 
sin demora de una Potencia protectora que tenga el 
consentimiento de las Partes en conflicto. Para ello, 
el Comité podrá, inter alia, pedir a cada Parte que le 
remita una lista de por lo menos cinco Estados que 
esa Parte considere aceptables para actuar en su 
nombre como Potencia protectora ante una Parte ad-
versa, y pedir a cada una de las Partes adversas que 
le remita una lista de por lo menos cinco Estados que 
esté dispuesta a aceptar para desempeñar la función 
de Potencia protectora de la otra Parte; tales listas 
serán remitidas al Comité dentro de las dos semanas 
siguientes al recibo de la petición; el Comité las cote-
jará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado 
cuyo nombre figure en las dos listas.

4.  Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia 
protectora, las Partes en conflicto aceptarán sin de-
mora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja o cualquier otra organización 
que presente todas las garantías de imparcialidad y 
eficacia, previas las debidas consultas con dichas Par-
tes y teniendo en cuenta los resultados de esas con-
sultas, para actuar en calidad de sustituto. El ejercicio 
de sus funciones por tal sustituto estará subordinado 
al consentimiento de las Partes en conflicto; las Par-
tes en conflicto pondrán todo su empeño en facilitar 
la labor del sustituto en el cumplimiento de su misión 
conforme a los Convenios y al presente Protocolo.

5.  De conformidad con el artículo 4, la designación y la 
aceptación de Potencias protectoras con la finalidad 
de aplicar los Convenios y el presente Protocolo no 
afectarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto 
ni al de ningún territorio, incluido un territorio ocupado.

6.  El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las 
Partes en conflicto o el hecho de confiar a un tercer Es-
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tado la protección de los intereses de una Parte y los 
de sus nacionales conforme a las normas de derecho 
internacional relativas a las relaciones diplomáticas, 
no será obstáculo para la designación de Potencias 
protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y 
el presente Protocolo.

7.  Toda mención que en adelante se haga en el presente 
Protocolo de una Potencia protectora designará igual-
mente al sustituto.

Artículo 6º: Personal calificado

1.  Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en 
tiempo de paz, con la asistencia de las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León 
y Sol Rojos), formar personal calificado para faci-
litar la aplicación de los Convenios y del presente 
Protocolo y, en especial, las actividades de las Po-
tencias protectoras.

2.  El reclutamiento y la formación de dicho personal 
son de la competencia nacional.

3.  El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a 
disposición de las Altas Partes contratantes las lis-
tas de las personas así formadas que las Altas Par-
tes contratantes hubieren preparado y le hubieren 
comunicado al efecto.

4.  Las condiciones para la utilización de los servicios 
de ese personal fuera del territorio nacional serán, 
en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre 
las Partes interesadas.

Artículo 7º: Reuniones

• El depositario del presente Protocolo, a petición de 
una o varias Altas Partes contratantes y con la apro-
bación de la mayoría de ellas, convocará una re-
unión de las Altas Partes contratantes para estudiar 
los problemas generales relativos a la aplicación de 
los Convenios y del Protocolo.

Título II: Heridos, enfermos y náufragos

Sección I: Protección general

Artículo 8º: Terminología

• Para los efectos del presente Protocolo:

a)  se entiende por “heridos” y “enfermos” las per-
sonas, sean militares o civiles, que debido a 
un traumatismo, una enfermedad u otros tras-
tornos o incapacidades de orden físico o men-
tal, tengan necesidad de asistencia o cuidados 
médicos y que se abstengan de todo acto de 
hostilidad. Esos términos son también aplica-
bles a las parturientas, a los recién nacidos y a 
otras personas que puedan estar necesitadas 
de asistencia o cuidados médicos inmediatos, 
como los inválidos y las mujeres encinta, y que 
se abstengan de todo acto de hostilidad;

b)  se entiende por “náufragos” las personas, 
sean militares o civiles, que se encuentren en 
situación de peligro en el mar o en otras aguas 

a consecuencia de un infortunio que las afec-
te o que afecte a la nave o aeronave que las 
transportaba, y que se abstengan de todo acto 
de hostilidad. Estas personas, siempre que si-
gan absteniéndose de todo acto de hostilidad, 
continuarán considerándose náufragos duran-
te su salvamento, hasta que adquieran otro es-
tatuto de conformidad con los Convenios o con 
el presente Protocolo;

c)  se entiende por “personal sanitario” las personas 
destinadas por una Parte en conflicto exclusiva-
mente a los fines sanitarios enumerados en el 
apartado e), o a la administración de las unida-
des sanitarias o al funcionamiento o administra-
ción de los medios de transporte sanitarios. El 
destino a tales servicios podrá tener carácter per-
manente o temporal. La expresión comprende:

i) el personal sanitario, sea militar o civil, de una 
Parte en conflicto, incluido el mencionado en 
los Convenios I y II, así como el de los organis-
mos de protección civil;

ii) el personal sanitario de las Sociedades nacio-
nales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León 
y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales vo-
luntarias de socorro debidamente reconocidas 
y autorizadas por una Parte en conflicto;

iii) el personal sanitario de las unidades o los me-
dios de transporte sanitarios mencionados en 
el párrafo 2 del artículo 9;

d)  se entiende por “personal religioso” las per-
sonas, sean militares o civiles, tales como los 
capellanes, dedicadas exclusivamente al ejer-
cicio de su ministerio y adscritas:

i) a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,

ii) a las unidades sanitarias o los medios de trans-
porte sanitarios de una Parte en conflicto,

iii) a las unidades o medios de transporte sanitarios 
mencionados en el párrafo 2 del artículo 9, o

iv) a los organismos de protección civil de una Parte 
en conflicto.

 La adscripción del personal religioso puede 
tener carácter permanente o temporal, y son 
aplicables a ese personal las disposiciones 
pertinentes del apartado k);

e) se entiende por “unidades sanitarias” los esta-
blecimientos y otras formaciones, militares o ci-
viles, organizados con fines sanitarios, a saber: 
la búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o 
tratamiento (incluidos los primeros auxilios) de 
los heridos, enfermos y náufragos, así como la 
prevención de las enfermedades. La expresión 
comprende, entre otros, los hospitales y otras 
unidades similares, los centros de transfusión de 
sangre, los centros e institutos de medicina pre-
ventiva y los depósitos de material sanitario, así 
como los almacenes de material sanitario y de 
productos farmacéuticos de esas unidades. Las 
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unidades sanitarias pueden ser fijas o móviles, 
permanentes o temporales;

f)  se entiende por “transporte sanitario” el trans-
porte por tierra, por agua o por aire de los 
heridos, enfermos y náufragos, del personal 
sanitario o religioso o del equipo y material sa-
nitarios protegidos por los Convenios y por el 
presente Protocolo;

g)  se entiende por “medio de transporte sanitario” 
todo medio de transporte, militar o civil, perma-
nente o temporal, destinado exclusivamente al 
transporte sanitario, bajo la dirección de una au-
toridad competente de una Parte en conflicto;

h)  se entiende por “vehículo sanitario” todo medio 
de transporte sanitario por tierra;

i)  se entiende por “buque y embarcación sanita-
rios” todo medio de transporte sanitario por agua;

j)  se entiende por “aeronave sanitaria” todo medio 
de transporte sanitario por aire;

k)  son “permanentes” el personal sanitario, las uni-
dades sanitarias y los medios de transporte sa-
nitarios que se destinan exclusivamente a fines 
sanitarios por un período indeterminado. Son 
“temporales” el personal sanitario, las unidades 
sanitarias y los medios de transporte sanitarios 
que se dedican exclusivamente a fines sanita-
rios por períodos limitados y durante la totalidad 
de dichos períodos. Mientras no se especifique 
otra cosa, las expresiones “personal sanitario”, 
“unidad sanitaria” y “medio de transporte sanita-
rio” abarcan el personal, las unidades y los me-
dios de transporte sanitarios tanto permanentes 
como temporales;

l)  se entiende por “signo distintivo” la cruz roja, 
la media luna roja o el león y sol rojos sobre 
fondo blanco, cuando se utilicen para la pro-
tección de unidades y medios de transporte 
sanitarios y del personal sanitario y religioso, 
su equipo y material;

m)  se entiende por “señal distintiva” todo medio 
de señalización especificado en el Capítulo III 
del Anexo I del presente Protocolo y destinado 
exclusivamente a la identificación de las unida-
des y de los medios de transporte sanitarios.

Artículo 9º: Ámbito de aplicación

1.  El presente Título, cuyas disposiciones tienen como 
fin mejorar la condición de los heridos, enfermos y 
náufragos, se aplicará a todos los afectados por una 
situación prevista en el artículo 1, sin ninguna distin-
ción de carácter desfavorable por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, 
fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro 
criterio análogo.

2.  Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 
32 del I Convenio se aplicarán a las unidades sa-
nitarias y a los medios de transporte sanitarios per-
manentes (salvo los buques hospitales, a los que 

se aplica el artículo 25 del II Convenio), así como 
al personal de esas unidades o de esos medios de 
transporte, puestos a disposición de una Parte en 
conflicto de fines humanitarios:

a)  por un Estado neutral u otro Estado que no sea 
Parte en ese conflicto;

b)  por una sociedad de socorro reconocida y au-
torizada de tal Estado;

c)  por una organización internacional humanitaria 
imparcial.

Artículo 10: Protección y asistencia

1.  Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera 
que sea la Parte a que pertenezcan, serán respetados 
y protegidos.

2.  En toda circunstancia serán tratados humanamente y 
recibirán, en toda la medida de lo posible y en el plazo 
más breve, los cuidados médicos que exija su estado. 
No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté 
basada en criterios médicos.

Artículo 11: Protección de la persona

1.  No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u 
omisión injustificada, la salud ni la integridad física o 
mental de las personas en poder de la Parte adversa 
o que sean internadas, detenidas o privadas de liber-
tad en cualquier otra forma a causa de una situación 
prevista en el artículo 1. Por consiguiente, se prohíbe 
someter a las personas a que se refiere el presente 
artículo a cualquier acto médico que no esté indicado 
por su estado de salud y que no esté de acuerdo con 
las normas médicas generalmente reconocidas que 
se aplicarían en análogas circunstancias médicas a 
los nacionales no privados de libertad de la Parte que 
realiza el acto.

2.  Se prohíben en particular, aunque medie el consenti-
miento de las referidas personas:

a)  las mutilaciones físicas;

b)  los experimentos médicos o científicos;

c)  las extracciones de tejidos u órganos para tras-
plantes, salvo si estos actos están justificados 
en las condiciones previstas en el párrafo 1.

3.  Solo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohi-
bición prevista en el apartado c) del párrafo 2 las do-
naciones de sangre para transfusiones o de piel para 
injertos, a condición de que se hagan voluntariamente 
y sin coacción o presión alguna, y únicamente para 
fines terapéuticos, en condiciones que correspondan 
a las normas médicas generalmente reconocidas y a 
los controles realizados en beneficio tanto del donante 
como del receptor.

4.  Constituirá infracción grave del presente Protocolo 
toda acción u omisión deliberada que ponga gra-
vemente en peligro la salud o la integridad física 
o mental de toda persona en poder de una Parte 
distinta de aquella de la que depende, sea que vio-
le cualquiera de las prohibiciones señaladas en los 
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párrafos 1 y 2, sea que no cumpla las exigencias 
prescritas en el párrafo 3.

5.  Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen de-
recho a rechazar cualquier intervención quirúrgica. En 
caso de que sea rechazada, el personal sanitario pro-
curará obtener una declaración escrita en tal sentido, 
firmada o reconocida por el paciente.

6.  Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de 
las donaciones de sangre para transfusiones o de piel 
para injertos, hechas por las personas a que se refiere 
el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan bajo la 
responsabilidad de aquella Parte. Además, toda Parte 
en conflicto procurará llevar un registro de todo acto 
médico realizado respecto a personas internadas, de-
tenidas o en cualquier otra forma privadas de libertad 
a causa de una situación prevista en el artículo 1. Los 
citados registros estarán en todo momento a disposi-
ción de la Potencia protectora para su inspección.

Artículo 12 : Protección de las unidades sanitarias

1.  Las unidades sanitarias serán respetadas y protegi-
das en todo momento y no serán objeto de ataque.

2.  El párrafo 1 se aplica a las unidades sanitarias ci-
viles siempre que cumplan una de las condiciones 
siguientes:

a)  pertenecer a una de las Partes en conflicto;

b)  estar reconocidas y autorizadas por la autoridad 
competente de una de las Partes en conflicto;

c)  estar autorizadas de conformidad con el párra-
fo 2 del artículo 9 del presente Protocolo o el 
artículo 27 del I Convenio.

3.  Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplaza-
miento de sus unidades sanitarias fijas. La ausencia 
de tal notificación no eximirá a ninguna de las Partes 
de observar lo dispuesto en el párrafo 1.

4.  Las unidades sanitarias no serán utilizadas en nin-
guna cincunstancia para tratar de poner objetivos 
militares a cubierto de los ataques. Siempre que 
sea posible, las Partes en conflicto se asegurarán 
de que las unidades sanitarias no estén situadas de 
manera que los ataques contra objetivos militares 
las ponga en peligro.

Artículo 13: Cesación de la protección de las unida-
des sanitarias civiles

1.  La protección debida a las unidades sanitarias civiles 
solamente podrá cesar cuando se haga uso de ellas, 
al margen de sus fines humanitarios, con objeto de 
realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin em-
bargo, la protección cesará únicamente después de 
una intimación que, habiendo fijado cuando proceda 
un plazo razonable, no surta efectos.

2.  No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo:

a)  el hecho de que el personal de la unidad esté 
dotado con armas ligeras individuales para su 
defensa propia o la de los heridos y enfermos 
a su cargo;

b)  la custodia de la unidad por un piquete, por 
centinelas o por una escolta;

c)  el hecho de que en la unidad se encuentren 
armas portátiles y municiones recogidas a los 
heridos y enfermos, aún no entregadas al ser-
vicio competente;

d)  la presencia en tal unidad, por razones médi-
cas, de miembros de las fuerzas armadas u 
otros combatientes.

Artículo 14: Limitaciones a la requisa de unidades 
sanitarias civiles

1.  La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar 
que las necesidades médicas de la población civil en 
el territorio ocupado sigan siendo satisfechas.

2.  La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar 
las unidades sanitarias civiles, su equipo, su mate-
rial y los servicios de su personal, en tanto que estos 
recursos sean necesarios para prestar los servicios 
médicos requeridos por la población civil y para con-
tinuar la asistencia médica de los heridos o enfer-
mos que ya estén bajo tratamiento.

3.  La Potencia ocupante podrá requisar los menciona-
dos recursos siempre que continúe observando la 
regla general prevista en el párrafo 2 y bajo las con-
diciones particulares siguientes:

a)  que los recursos sean necesarios para el trata-
miento médico inmediato y apropiado de los heri-
dos y enfermos de las fuerzas armadas de la Po-
tencia ocupante o de los prisioneros de guerra;

b)  que la requisa se mantenga únicamente mien-
tras exista dicha necesidad; y

c)  que se adopten disposiciones inmediatas para 
que se continúe atendiendo las necesidades 
médicas de la población civil, así como las de 
los heridos y enfermos bajo tratamiento, afec-
tados por la requisa.

Artículo 15: Protección del personal sanitario y re-
ligioso civil

1.  El personal sanitario civil será respetado y protegido.

2.  En caso necesario se proporcionará al personal sani-
tario civil toda la ayuda posible en aquellas zonas en 
las que los servicios sanitarios civiles se encuentren 
desorganizados por razón de la actividad bélica.

3.  En los territorios ocupados, la Potencia ocupante 
proporcionará al personal sanitario civil toda clase 
de ayuda para que pueda desempeñar su misión 
humanitaria de la mejor manera. La Potencia ocu-
pante no podrá exigir que, en el cumplimiento de su 
misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento de 
cualquier persona, salvo por razones de orden mé-
dico. No se le obligará a realizar tareas que no sean 
compatibles con su misión humanitaria.

4.  El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lu-
gares donde sus servicios sean indispensables, sin 
perjuicio de las medidas de control y seguridad que la 
Parte en conflicto interesada juzgue necesarias.
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5.  El personal religioso civil será respetado y protegido. 
Son aplicables a estas personas las disposiciones de 
los Convenios y del presente Protocolo relativas a la 
protección y a la identificación del personal sanitario.

Artículo 16: Protección general de la misión médica

1.  No se castigará a nadie por haber ejercido una acti-
vidad médica conforme con la deontología, cuales-
quiera que fuesen las circunstancias o los beneficia-
rios de dicha actividad.

2.  No se podrá obligar a las personas que ejerzan una 
actividad médica a realizar actos ni a efectuar trabajos 
contrarios a la deontología u otras normas médicas 
destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, 
o a las disposiciones de los Convenios o del presente 
Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos 
por dichas normas o disposiciones.

3.  Ninguna persona que ejerza una actividad médica 
podrá ser obligada a dar a nadie que pertenezca a 
una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que 
disponga la ley de esta última Parte, información al-
guna sobre los heridos y los enfermos que esté o ha-
yan estado asistidos por esa persona cuando, en su 
opinión, dicha información pudiera ser perjudicial para 
los interesados o para sus familiares. No obstante, de-
berán respetarse las prescripciones sobre declaración 
obligatoria de enfermedades transmisibles.

Artículo 17: Cometido de la población civil y de las 
sociedades de socorro

1.  La población civil respetará a los heridos, enfermos y 
náufragos, aunque pertenezcan a la Parte adversa, y 
no ejercerá ningún acto de violencia contra ellos. Se 
autorizará a la población civil y a las sociedades de 
socorro, tales como las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos), in-
cluso por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles 
cuidados, aun en las regiones invadidas u ocupadas. 
No se molestará, procesará, condenará ni castigará a 
nadie por tales actos humanitarios.

2.  Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento 
a la población civil o a las sociedades de socorro men-
cionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar cuida-
dos a los heridos, enfermos y náufragos y para bus-
car a los muertos y comunicar dónde se encuentran; 
dichas Partes concederán la protección y facilidades 
necesarias a aquellos que respondan a tal llamamien-
to. Si la Parte adversa adquiere o recupera el control 
de la región seguirá otorgando esta protección y las 
facilidades mencionadas mientras sean necesarias.

Artículo 18: Identificación

1.  Cada Parte en conflicto procurará asegurar que 
tanto el personal sanitario y religioso como las uni-
dades y los medios de transporte sanitarios puedan 
ser identificados.

2.  Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y 
aplicar métodos y procedimientos que permitan iden-
tificar las unidades y los medios de transporte sanita-
rios que utilicen el signo distintivo y señales distintivas.

3.  En territorio ocupado y en zonas en las que se de-
sarrollan o es probable que se desarrollen comba-
tes, el personal sanitario civil y el personal religioso 
civil se darán a conocer, por regla general, por me-
dio del signo distintivo y de una tarjeta de identidad 
que certifique su condición.

4.  Las unidades y los medios de transporte sanitarios se-
rán señalados, con el consentimiento de la autoridad 
competente, mediante el signo distintivo. Los buques 
y embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del 
presente Protocolo serán señalados de acuerdo con 
las disposiciones del II Convenio.

5.  Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Capítulo III del Anexo I del presente 
Protocolo, una Parte en conflicto podrá autorizar el 
uso de señales distintivas para identificar las unida-
des y los medios de transporte sanitarios. A título 
excepcional, en los casos particulares previstos en 
el Capítulo III del Anexo, los medios de transporte 
sanitarios podrán utilizar las señales distintivas sin 
exhibir el signo distintivo.

6.  La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 
5 se regirá por los Capítulos I a III del Anexo I del pre-
sente Protocolo. Las señales destinadas, conforme al 
Capítulo III de dicho Anexo, para el uso exclusivo de 
las unidades y de los medios de transporte sanitarios, 
solo se utilizarán, salvo lo previsto en ese Capítulo, 
para la identificación de las unidades y de los medios 
de transporte sanitarios allí especificados.

7.  Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en 
tiempo de paz, un uso más amplio que el estipulado 
en el artículo 44 del I Convenio.

8.  Las disposiciones de los Convenios y del presente 
Protocolo relativas al control del uso del signo dis-
tintivo y a la prevención y represión de su uso abusivo 
son aplicables a las señales distintivas.

Artículo 19: Estados neutrales y otros Estados que 
no sean Partes en conflicto

• Los Estados neutrales y otros Estados que no sean 
Partes en conflicto observarán las disposiciones per-
tinentes del presente Protocolo respecto de las per-
sonas protegidas por este Título que pudieran ser 
recibidas o internadas en sus territorios, así como de 
los muertos de las Partes en conflicto que recogieren.

Artículo 20: Prohibición de las represalias

• Se prohíben las represalias contra las personas y los 
bienes protegidos por el presente Título.

Sección II: Transportes sanitarios

Artículo 21: Vehículos sanitarios

• Los vehículos sanitarios serán respetados y protegi-
dos del modo previsto en los Convenios y el presen-
te Protocolo para las unidades sanitarias móviles.

Artículo 22: Buques hospitales y embarcaciones 
costeras de salvamento

1.  Las disposiciones de los Convenios relativas:
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a)  a los buques descritos en los artículos 22, 24, 
25 y 27 del II Convenio,

b)  a sus lanchas de salvamento y pequeñas em-
barcaciones,

c)  a su personal y sus tripulaciones, y

d)  a los heridos, enfermos y náufragos que se en-
cuentren a bordo, se aplicarán también en los 
casos en que esos buques, lanchas o embar-
caciones transporten heridos, enfermos y náu-
fragos civiles que no pertenezcan a ninguna de 
las categorías mencionadas en el artículo 13 
del II Convenio. Esas personas civiles, sin em-
bargo, no podrán ser entregadas a una Parte 
en conflicto que no sea la propia, ni capturadas 
en el mar. Si se hallaren en poder de una Par-
te en conflicto que no sea la propia, les serán 
aplicables las disposiciones del IV Convenio y 
del presente Protocolo.

2.  La protección prevista en los Convenios para los bu-
ques descritos en el artículo 25 del II Convenio se 
extenderá a los buques-hospitales puestos a disposi-
ción de una Parte en conflicto con fines humanitarios:

a)  por un Estado neutral u otro Estado que no sea 
Parte en ese conflicto; o

b)  por una organización internacional humani-
taria imparcial; siempre que se cumplan en 
ambos casos los requisitos establecidos en el 
citado artículo.

3.  Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II 
Convenio serán protegidas aunque no se haga la no-
tificación prevista en el mismo. No obstante, se invita 
a las Partes en conflicto a que se comuniquen mutua-
mente toda información que facilite la identificación y 
el reconocimiento de tales embarcaciones.

Artículo 23: Otros buques y embarcaciones sanitarios

1.  Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de 
los mencionados en el artículo 22 del presente Proto-
colo y en el artículo 38 del II Convenio, ya se encuen-
tren en el mar o en otras aguas, serán respetados y 
protegidos del modo previsto en los Convenios y en el 
presente Protocolo para las unidades sanitarias mó-
viles. Como esa protección solo puede ser eficaz si 
es posible identificarlos y reconocerlos como buques 
y embarcaciones sanitarios, tales buques deberían lle-
var el signo distintivo y, en la medida de lo posible, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 43 del II Convenio.

2.  Los buques y embarcaciones a que se refiere el pá-
rrafo 1 permanecerán sujetos a las leyes de la guerra. 
Todo buque de guerra que navegue en la superficie y 
que esté en condiciones de hacer cumplir inmediata-
mente su orden, podrá ordenarles que se detengan, 
que se alejen o que tomen una determinada ruta, y 
toda orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos 
buques y embarcaciones no podrán ser desviados 
de ningún otro modo de su misión sanitaria mientras 
sean necesarios para los heridos, enfermos y náufra-
gos que se encuentren a bordo.

3.  La protección que otorga el párrafo 1 solo cesará en 
las condiciones establecidas en los artículos 34 y 35 
del II Convenio. Toda negativa inequívoca a obedecer 
una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el párra-
fo 2 constituirá un acto perjudicial para el enemigo a 
los efectos del artículo 34 del II Convenio.

4.  Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Par-
te adversa, con la mayor anticipación posible antes 
del viaje, el nombre, la descripción, la hora prevista 
de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque 
o embarcación sanitarios, en particular en el caso de 
buques de más de 2.000 toneladas brutas, y podrán 
suministrar cualquier otra información que facilite su 
identificación y reconocimiento. La Parte adversa acu-
sará recibo de tal información.

5.  Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se 
aplicarán al personal sanitario y religioso de esos bu-
ques y embarcaciones.

6.  Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán 
aplicables a los heridos, enfermos y náufragos per-
tenecientes a las categorías a que se refiere el artí-
culo 13 del II Convenio y el artículo 44 del presen-
te Protocolo, que se encuentren a bordo de esos 
buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, 
enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan 
a las categorías mencionadas en el artículo 13 del 
II Convenio, no podrán ser entregados, si se hallan 
en el mar, a una Parte que no sea la propia ni obli-
gados a abandonar tales buques o embarcaciones; 
si, no obstante, se hallan en poder de una Parte en 
conflicto que no sea la propia, estarán amparados 
por el IV Convenio y el presente Protocolo.

Artículo 24: Protección de las aeronaves sanitarias

• Las aeronaves sanitarias serán respetadas y pro-
tegidas de conformidad con las disposiciones del 
presente Título.

Artículo 25: Aeronaves sanitarias en zonas no do-
minadas por la Parte adversa

• En las zonas terrestres dominadas de hecho por 
fuerzas amigas o en las marítimas no dominadas 
de hecho por una Parte adversa, así como en su 
espacio aéreo, el respeto y la protección de las aero-
naves sanitarias de una Parte en conflicto no depen-
derán de acuerdo alguno con la Parte adversa. No 
obstante, para mayor seguridad, la Parte en conflicto 
que utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas 
podrá dar a cualquier Parte adversa la notificación 
prevista en el artículo 29, especialmente cuando 
esas aeronaves efectúen vuelos que las pongan al 
alcance de los sistemas de armas superficie-aire de 
la Parte adversa.

Artículo 26: Aeronaves sanitarias en zonas de con-
tacto o similares

1.  En las partes de la zona de contacto que estén deno-
minadas de hecho por fuerzas amigas y en las zonas 
cuyo dominio de hecho no esté claramente estable-
cido, así como en su espacio aéreo, la protección de 
las aeronaves sanitarias solo podrá ser plenamente 
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eficaz si media un acuerdo previo entre las autorida-
des militares competentes de las Partes en conflicto 
conforme a lo previsto en el artículo 29. Las aeronaves 
sanitarias que, a falta de tal acuerdo, operen por su 
cuenta y riesgo, deberán no obstante ser respetadas 
cuando hayan sido reconocidas como tales.

2. Se entiende por “zona de contacto” cualquier zona 
terrestre en que los elementos avanzados de las 
fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, 
en particular cuando estén expuestos a tiro directo 
desde tierra.

Artículo 27: Aeronaves sanitarias en zonas domina-
das por la Parte adversa

1.  Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto 
continuarán protegidas mientras sobrevuelen zo-
nas marítimas o terrestres dominadas de hecho por 
una Parte adversa, a condición de que para tales 
vuelos se haya obtenido previamente el acuerdo de 
la autoridad competente de dicha Parte adversa.

2.  La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona 
dominada de hecho por la Parte adversa sin el 
acuerdo previsto en el párrafo 1, o apartándose de 
lo convenido, debido a un error de navegación o 
a una situación de emergencia que comprometa 
la seguridad del vuelo, deberá hacer todo lo posi-
ble para identificarse e informar a la Parte adversa 
acerca de las circunstancias en que se encuentra. 
Tan pronto como la Parte adversa haya reconocido 
tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemen-
te posible para dar la orden de aterrizar o amarar 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para 
adoptar otras disposiciones con objeto de salva-
guardar los intereses de esa Parte y, en ambos 
casos, antes de recurrir a un ataque contra la aero-
nave, darle tiempo de obedecer.

Artículo 28: Restricciones relativas al uso de las ae-
ronaves sanitarias

1.  Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aero-
naves sanitarias para tratar de obtener una ventaja 
militar sobre una Parte adversa. La presencia de ae-
ronaves sanitarias no podrá utilizarse para tratar de 
poner objetivos militares a cubierto de un ataque.

2.  Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para reco-
ger ni transmitir información militar y no transportarán 
equipo alguno destinado a esos fines. Se les prohíbe 
transportar personas o cargamento no comprendidos 
en la definición contenida en el apartado f) del artí-
culo 8. No se considerará prohibido el transporte a 
bordo de los efectos personales de los ocupantes o 
del equipo destinado exclusivamente a facilitar la na-
vegación, las comunicaciones o la identificación.

3.  Las aeronaves sanitarias no transportarán arma-
mento alguno salvo las armas portátiles y las muni-
ciones que hayan sido recogidas a los heridos, en-
fermos y náufragos que se hallen a bordo y que aún 
no hayan sido entregadas al servicio competente, y 
las armas ligeras individuales que sean necesarias 
para que el personal sanitario que se halle a bordo 

pueda defenderse y defender a los heridos, enfer-
mos y náufragos que tenga a su cargo.

4.  Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las ae-
ronaves sanitarias no podrán utilizarse, al efectuar 
los vuelos a que se refieren los artículos 26 y 27, 
para buscar heridos, enfermos y náufragos.

Artículo 29: Notificaciones y acuerdos relativos a 
las aeronaves sanitarias

1.  Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las 
solicitudes de acuerdo previo mencionadas en los ar-
tículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 31, deberán indicar el 
número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes 
de vuelo y medios de identificación; tales notificacio-
nes y solicitudes se interpretarán en el sentido de que 
los vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones 
del artículo 28.

2.  La Parte que reciba una notificación hecha en virtud 
del artículo 25 acusará recibo de ella sin demora.

3.  La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo 
hecha en virtud de lo previsto en los artículos 26, 27, 
28, párrafo 4, ó 31 notificará tan rápidamente como 
sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud:

a)  la aceptación de la solicitud;

b)  la denegación de la solicitud; o

c)  una propuesta alternativa razonable a la solicitud. 
Podrá también proponer una prohibición o restric-
ción de otros vuelos en la zona de que se trate 
durante el período considerado. Si la Parte que 
ha presentado la solicitud acepta esas contrapro-
puestas, notificará su aceptación a la otra Parte.

4.  Las Partes tomarán las medidas necesarias para que 
puedan hacerse esas notificaciones y acuerdos sin 
pérdida de tiempo.

5.  Las Partes tomarán también las medidas necesarias 
para que lo esencial de tales notificaciones y acuer-
dos se difunda rápidamente entre las unidades mili-
tares interesadas, las que serán informadas sobre los 
medios de identificación que utilizarán las aeronaves 
sanitarias de que se trate.

Artículo 30: Aterrizaje e inspección de aeronaves 
sanitarias

1.  Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas 
dominadas de hecho por la Parte adversa o zonas 
cuyo dominio no esté claramente establecido po-
drán ser intimadas a aterrizar o, en su caso, a ama-
rar, a fin de que se proceda a la inspección prevista 
en los párrafos siguientes. Las aeronaves sanita-
rias obedecerán tal intimación.

2.  Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obe-
deciendo a una intimación o por cualquier otra cir-
cunstancia, solo podrá ser objeto de inspección 
para comprobar los extremos a que hacen referen-
cia los párrafos 3 y 4 de este artículo. La inspección 
será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. 
La Parte que proceda a la inspección no exigirá que 
sean desembarcados de la aeronave los heridos y 
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enfermos, a menos que ello sea indispensable para 
la inspección o ese desembarque no agrave el es-
tado de los heridos y enfermos.

3.  Si la inspección revela que la aeronave:

a)  es una aeronave sanitaria en el sentido de 
apartado j) del artículo 8,

b)  no contraviene las condiciones prescritas en el 
artículo 28, y

c)  no ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo 
o en violación del mismo cuando tal acuerdo 
se requiera, la aeronave y los ocupantes de la 
misma que pertenezcan a una Parte adversa 
o a un Estado neutral o a otro Estado que no 
sea Parte en el conflicto serán autorizados a 
proseguir el vuelo sin demora.

4.  Si la inspección revela que la aeronave:

a)  no es una aeronave sanitaria en el sentido del 
apartado j) del artículo 8,

b)  contraviene las condiciones prescritas en el 
artículo 28, o

c)  ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o 
en violación de un acuerdo previo cuando tal 
acuerdo se requiera, la aeronave podrá ser 
apresada. Sus ocupantes serán tratados con-
forme a las disposiciones pertinentes de los 
Convenios y del presente Protocolo. Toda ae-
ronave apresada que haya estado destinada a 
servir de aeronave sanitaria permanente solo 
podrá ser utilizada en lo sucesivo como aero-
nave sanitaria.

Artículo 31: Estados neutrales u otros Estados que 
no sean Partes en conflicto

1.  Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el terri-
torio de un Estado neutral o de otro Estado que no sea 
Parte en el conflicto, ni aterrizar o amarar en él, salvo 
en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar 
tal acuerdo, esas aeronaves serán respetadas mien-
tras dure el vuelo y durante las eventuales escalas en 
tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda inti-
mación de aterrizar o, en su caso, amarar.

2.  La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apar-
tándose de lo estipulado en un acuerdo, sobrevuele 
el territorio de un Estado neutral o de otro Estado que 
no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a 
causa de una situación de emergencia que afecte a la 
seguridad del vuelo, hará todo lo posible para notificar 
su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho 
Estado haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará 
todo lo razonablemente posible por dar la orden de 
aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artí-
culo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto 
de salvaguardar los intereses de ese Estado y, en am-
bos casos, dar a la aeronave tiempo para obedecer, 
antes de recurrir a un ataque.

3.  Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las 
circunstancias mencionadas en el párrafo 2, aterriza 
o amara en el territorio de un Estado neutral o de otro 

Estado que no sea Parte en el conflicto, obedecien-
do a una intimación o por cualquier otra circunstancia, 
quedará sujeta a inspección para determinar si se tra-
ta de una aeronave sanitaria. La inspección será ini-
ciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte 
que proceda a la inspección no exigirá que sean des-
embarcados de la aeronave los heridos y enfermos 
que dependen de la Parte que utilice la aeronave a 
menos que ello sea indispensable para la inspección. 
En todo caso, esa Parte cuidará de que tal inspección 
o desembarque no agrave el estado de los heridos y 
enfermos. Si la inspección revela que la aeronave es 
efectivamente una aeronave sanitaria, esa aeronave 
con sus ocupantes, salvo los que deban ser retenidos 
de conformidad con las normas de derecho interna-
cional aplicables en los conflictos armados, será au-
torizada a proseguir su vuelo, y recibirá las facilidades 
apropiadas para ello. Si la inspección revela que esa 
aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave 
será apresada y sus ocupantes serán tratados confor-
me a lo dispuesto en el párrafo 4.

4.  Con excepción de los que sean desembarcados 
temporalmente, los heridos, enfermos y náufragos 
desembarcados de una aeronave sanitaria con el 
asentimiento de la autoridad local en el territorio de un 
Estado neutral o de otro Estado que no sea Parte en 
conflicto deberán, salvo que este Estado y las Partes 
en conflicto acuerden otra cosa, quedar bajo la custo-
dia de dicha autoridad cuando las normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados así 
lo exijan, de forma que no puedan volver a participar 
en las hostilidades. Los gastos de hospitalización y de 
internamiento correrán a cargo del Estado a que per-
tenezcan tales personas.

5.  Los Estados neutrales u otros Estados que no sean 
Partes en conflicto aplicarán por igual a todas las Par-
tes en conflicto las condiciones y restricciones even-
tuales respecto al sobrevuelo de su territorio por aero-
naves sanitarias o al aterrizaje de ellas en el mismo.

Sección III: Personas desaparecidas y fallecidas

Artículo 32: Principio general

• En la aplicación de la presente Sección, las activida-
des de las Altas Partes contratantes, de las Partes 
en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en 
el presente Protocolo deberán estar motivadas ante 
todo por el derecho que asiste a las familias de co-
nocer la suerte de sus miembros.

Artículo 33: Desaparecidos

1.  Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a 
más tardar desde el fin de las hostilidades activas, 
cada Parte en conflicto buscará las personas cuya 
desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin 
de facilitar tal búsqueda, esa Parte adversa comuni-
cará todas las informaciones pertinentes sobre las 
personas de que se trate.

2.  Con objeto de facilitar la obtención de información 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo ante-
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rior, cada Parte en conflicto deberá, con respecto a 
las personas que no se beneficien de condiciones 
más favorables en virtud de los Convenios o del 
presente Protocolo:

a)  registrar en la forma dispuesta en el artículo 
138 del IV Convenio la información sobre ta-
les personas, cuando hubieran sido detenidas, 
encarceladas o mantenidas en cualquier otra 
forma de cautiverio durante más de dos sema-
nas como consecuencia de las hostilidades o 
de la ocupación o hubieran fallecido durante 
un periodo de detención;

b)  en toda la medida de lo posible, facilitar y, de 
ser necesario, efectuar la búsqueda y el regis-
tro de la información relativa a tales personas 
si hubieran fallecido en otras circunstancias 
como consecuencia de las hostilidades o de la 
ocupación.

3.  La información sobre las personas cuya desaparición 
se haya señalado, de conformidad con el párrafo 1, y 
las solicitudes de dicha información serán transmitidas 
directamente o por conducto de la Potencia protecto-
ra, de la Agencia Central de Búsqueda del Comité 
Internacional de la Cruz Roja, o de las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 
Sol Rojos). Cuando la información no sea transmitida 
por conducto del Comité Internacional de la Cruz Roja 
y de su Agencia Central de Búsqueda, cada Parte en 
conflicto velará por que tal información sea también 
facilitada a esa Agencia.

4.  Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de 
acuerdo sobre disposiciones que permitan que grupos 
constituidos al efecto busquen, identifiquen y recupe-
ren los muertos en las zonas de campo de batalla; 
esas disposiciones podrán prever, cuando proceda, 
que tales grupos vayan acompañados de personal de 
la Parte adversa mientras lleven a cabo esas misio-
nes en zonas controladas por ella. El personal de tales 
grupos deberá ser respetado y protegido mientras se 
dedique exclusivamente a tales misiones.

Artículo 34: Restos de las personas fallecidas

1.  Los restos de las personas fallecidas a consecuen-
cia de la ocupación o mientras se hallaban detenidas 
por causa de la ocupación o de las hostilidades, y los 
de las personas que no fueren nacionales del país 
en que hayan fallecido a consecuencia de las hostili-
dades, deben ser respetados y las sepulturas de to-
das esas personas serán respetadas, conservadas 
y marcadas según lo previsto en el artículo 130 del 
IV Convenio, en tanto que tales restos y sepulturas 
no se beneficien de condiciones más favorables en 
virtud de los Convenios y del presente Protocolo.

2.  Tan pronto como las circunstancias y las relaciones 
entre las Partes adversas lo permitan, las Altas Par-
tes contratantes en cuyos territorios se encuentren 
las tumbas y, en su caso, otros lugares donde se 
hallen los restos de las personas fallecidas como 
consecuencia de las hostilidades, durante la ocupa-

ción o mientras se hallaban detenidas, celebrarán 
acuerdos a fin de:

a)  facilitar a los miembros de las familias de los 
fallecidos y a los representantes de los servi-
cios oficiales de registro de tumbas el acceso a 
las sepulturas, y determinar las disposiciones 
de orden práctico para tal acceso;

b)  asegurar la protección y el mantenimiento per-
manentes de tales sepulturas;

c)  facilitar la repatriación de los restos de las per-
sonas fallecidas y la devolución de los efectos 
personales al país de origen, a solicitud de ese 
país o, salvo que el mismo se opusiera a ello, 
a solicitud de los parientes más próximos.

3.  A falta de los acuerdos previstos en los apartados 
b) o c) del párrafo 2 y si el país de origen de esas 
personas fallecidas no está dispuesto a sufragar 
los gastos correspondientes al mantenimiento de 
tales sepulturas, la Alta Parte contratante en cuyo 
territorio se encuentren tales sepulturas podrá ofre-
cer facilidades para la devolución de los restos al 
país de origen. Si tal ofrecimiento no fuera acep-
tado, la Alta Parte contratante, transcurridos cinco 
años desde la fecha del ofrecimiento y previa la 
debida notificación al país de origen, podrá aplicar 
las disposiciones previstas en su legislación en ma-
teria de cementerios y sepulturas.

4.  La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuen-
tren las sepulturas a que se refiere el presente artículo 
solo podrá exhumar los restos:

a)  en virtud de lo dispuesto en el apartado c) del 
párrafo 2 y en el párrafo 3, o

b)  cuando la exhumación constituya una necesi-
dad imperiosa de interés público, incluidos los 
casos de necesidad sanitaria o de investiga-
ción administrativa o judicial, en cuyo caso la 
Alta Parte contratante deberá guardar en todo 
momento el debido respeto a los restos y co-
municar al país de origen su intención de exhu-
marlos, transmitiéndole detalles sobre el lugar 
en que se propone darles nueva sepultura.

Título III: Métodos y medios de guerra -- Estatuto 
de combatiente y de prisionero de guerra

Sección I: Métodos y medios de guerra

Artículo 35: Normas fundamentales

1.  En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en 
conflicto a elegir los métodos o medios de hacer la 
guerra no es ilimitado.

2.  Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, ma-
terias y métodos de hacer la guerra de tal índole que 
causen males superfluos o sufrimientos innecesarios.

3.  Queda prohibido el empleo de métodos o medios de 
hacer la guerra que hayan sido concebidos para cau-
sar, o de los que quepa prever que causen, daños ex-
tensos, duraderos y graves al medio ambiente natural.
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Artículo 36: Armas nuevas

• Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, 
adquiera o adopte una nueva arma, o nuevos medios o 
métodos de guerra, tendrá la obligación de determinar 
si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las cir-
cunstancias, estaría prohibido por el presente Protoco-
lo o por cualquier otra norma de derecho internacional 
aplicable a esa Alta Parte contratante.

Artículo 37: Prohibición de la perfidia

1.  Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversa-
rio valiéndose de medios pérfidos. Constituirán perfidia 
los actos que, apelando a la buena fe de un adversario 
con intención de traicionarla, den a entender a este 
que tiene derecho a protección, o que está obligado a 
concederla, de conformidad con las normas de dere-
cho internacional aplicables en los conflictos armados. 
Son ejemplos de perfidia los actos siguientes:

a)  simular la intención de negociar bajo bandera 
de parlamento o de rendición;

b)  simular una incapacitación por heridas o en-
fermedad;

c)  simular el estatuto de personal civil, no com-
batiente; y

d)  simular que se posee un estatuto de protec-
ción, mediante el uso de signos, emblemas o 
uniformes de las Naciones Unidas o de Esta-
dos neutrales o de otros Estados que no sean 
Partes en el conflicto.

2.  No están prohibidas las estratagemas. Son estratage-
mas los actos que tienen por objeto inducir a error a 
un adversario o hacerle cometer imprudencias, pero 
que no infringen ninguna norma de derecho interna-
cional aplicable en los conflictos armados, ni son pér-
fidos ya que no apelan a la buena fe de un adversario 
con respecto a la protección prevista en ese derecho. 
Son ejemplos de estratagemas los actos siguientes: el 
camuflaje, las añagazas, las operaciones simuladas y 
las informaciones falsas.

Artículo 38: Emblemas reconocidos

1.  Queda prohibido hacer uso indebido del signo distin-
tivo de la cruz roja, de la media luna roja o del león y 
sol rojos o de otros emblemas, signos o señales esta-
blecidos en los Convenios o en el presente Protocolo. 
Queda prohibido también abusar deliberadamente, 
en un conflicto armado, de otros emblemas, signos o 
señales protectores internacionalmente reconocidos, 
incluidos la bandera de parlamento y el emblema pro-
tector de los bienes culturales.

2.  Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de 
las Naciones Unidas, salvo en los casos en que esa 
Organización lo autorice.

Artículo 39: Signos de nacionalidad

1.  Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de 
las banderas o de los emblemas, insignias o unifor-
mes militares de Estados neutrales o de otros Estados 
que no sean Partes en el conflicto.

2.  Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los 
emblemas, insignias o uniformes militares de Partes 
adversas durante los ataques, o para cubrir, favorecer, 
proteger u obstaculizar operaciones militares.

3.  Ninguna de las disposiciones del presente artículo o 
del artículo 37, párrafo 1, d), afectará a las normas 
existentes de derecho internacional generalmente re-
conocidas que sean aplicables al espionaje o al uso 
de la bandera en el desarrollo de los conflictos arma-
dos en el mar.

Artículo 40: Cuartel

• Queda prohibido ordenar que no haya supervivien-
tes, amenazar con ello al adversario o conducir las 
hostilidades en función de tal decisión.

Artículo 41: Salvaguardia del enemigo fuera de 
combate

1.  Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando 
se reconozca o, atendidas las circunstancias, debe re-
conocerse que está fuera de combate.

2.  Está fuera de combate toda persona:

a)  que esté en poder de una Parte adversa;

b)  que exprese claramente su intención de rendirse; o

c)  que esté inconsciente o incapacitada en cualquier 
otra forma a causa de heridas o de enfermedad 
y sea, por consiguiente, incapaz de defenderse;y 
siempre que, en cualquiera de esos casos, se abs-
tenga de todo acto hostil y no trate de evadirse.

3.  Cuando las personas que tengan derecho a la pro-
tección de que gozan los prisioneros de guerra ha-
yan caído en poder de una Parte adversa en con-
diciones de combate inhabituales que impidan su 
evacuación en la forma prevista en la Sección I del 
Título III de III Convenio, serán liberadas, debiendo 
adoptarse todas las precauciones posibles para ga-
rantizar su seguridad.

Artículo 42: Ocupantes de aeronaves

1.  Ninguna persona que se lance en paracaídas de una 
aeronave en peligro será atacada durante su descenso.

2.  Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte 
adversa, la persona que se haya lanzado en paracaí-
das de una aeronave en peligro deberá tener oportu-
nidad de rendirse antes de ser atacada, a menos que 
sea manifiesto que está realizando un acto hostil.

3.  Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas 
por este artículo.

Sección II: Estatuto de combatiente  
y de prisionero de guerra

Artículo 43: Fuerzas armadas

1.  Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se 
componen de todas las fuerzas, grupos y unidades 
armados y organizados, colocados bajo un mando 
responsable de la conducta de sus subordinados ante 
esa Parte, aun cuando esta esté representada por un 
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gobierno o por una autoridad no reconocidos por una 
Parte adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar 
sometidas a un régimen de disciplina interna que haga 
cumplir, inter alia, las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados.

2.  Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto (salvo aquellos que formen parte del per-
sonal sanitario y religioso a que se refiere el artículo 
33 del III Convenio) son combatientes, es decir, tienen 
derecho a participar directamente en las hostilidades.

3.  Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus 
fuerzas armadas un organismo paramilitar o un servi-
cio armado encargado de velar por el orden público, 
deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto.

Artículo 44: Combatientes y prisioneros de guerra

1.  Todo combatiente, tal como queda definido en el ar-
tículo 43, que caiga en poder de una Parte adversa 
será prisionero de guerra.

2.  Aunque todos los combatientes están obligados a ob-
servar las normas de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados, la violación de tales normas 
no privará a un combatiente de su derecho a ser con-
siderado como tal o, si cae en poder de una Parte ad-
versa, de su derecho a ser considerado prisionero de 
guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4.

3.  Con objeto de promover la protección de la pobla-
ción civil contra los efectos de las hostilidades, los 
combatientes están obligados a distinguirse de la 
población civil en el curso de un ataque o de una 
operación militar preparatoria de un ataque. Sin 
embargo, dado que en los conflictos armados hay 
situaciones en las que, debido a la índole de las 
hostilidades, un combatiente armado no puede dis-
tinguirse de la población civil, dicho combatiente 
conservará su estatuto de tal siempre que, en esas 
circunstancias, lleve sus armas abiertamente:

a)  durante todo enfrentamiento militar; y

b)  durante el tiempo en que sea visible para el 
enemigo mientras está tomando parte en un 
despliegue militar previo al lanzamiento de un 
ataque en el que va a participar.

 No se considerarán como actos pérfidos, en el 
sentido del apartado c) del párrafo 1 del artícu-
lo 37, los actos en que concurran las condicio-
nes enunciadas en el presente párrafo.

4.  El combatiente que caiga en poder de una Parte ad-
versa y no reúna las condiciones enunciadas en la 
segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho a ser 
considerado como prisionero de guerra, pero, no obs-
tante, recibirá las protecciones equivalentes, en todos 
los sentidos, a las otorgadas a los prisioneros de guerra 
por el III Convenio y el presente Protocolo. Esta pro-
tección comprende las protecciones equivalentes a las 
otorgadas a los prisioneros de guerra por el III Convenio 
en el caso de que tal persona sea juzgada y sanciona-
da por cualquier infracción que haya cometido.

5.  El combatiente que caiga en poder de una Parte 
adversa mientras no participa en un ataque ni en 
una operación militar preparatoria de un ataque, no 
perderá, a consecuencia de sus actividades ante-
riores, el derecho a ser considerado como comba-
tiente y prisionero de guerra.

6.  El presente artículo no privará a una persona del de-
recho a ser considerada como prisionero de guerra 
conforme al artículo 4 de III Convenio.

7.  El propósito del presente artículo no es modificar la 
práctica generalmente aceptada por los Estados en lo 
que respecta al uniforme que han de llevar los comba-
tientes pertenecientes a las unidades armadas regula-
res y uniformadas de una Parte en conflicto.

8.  Además de las categorías de personas menciona-
das en el artículo 13 de los Convenios I y II, todos los 
miembros de las fuerzas armadas de una Parte en 
un conflicto, tal como se definen en el artículo 43 del 
presente Protocolo, tendrán derecho a la protección 
concedida en virtud de esos Convenios si están heri-
dos o enfermos o, en el caso del II Convenio, si son 
náufragos en el mar o en otras aguas.

Artículo 45: Protección de personas que han toma-
do parte en las hostilidades

1.  La persona que participe en las hostilidades y caiga 
en poder de una Parte adversa se presumirá prisio-
nero de guerra y, por consiguiente, estará protegida 
por el III Convenio cuando reivindique el estatuto de 
prisionero de guerra, cuando parezca tener derecho al 
mismo, o cuando la Parte de que dependa reivindique 
ese estatuto en su favor mediante una notificación a 
la Potencia detenedora o a la Potencia protectora. Si 
hubiere alguna duda respecto a su derecho al esta-
tuto de prisionero de guerra, tal persona continuará 
beneficiándose de este estatuto y, en consecuencia, 
seguirá gozando de la protección del III Convenio y del 
presente Protocolo hasta que un tribunal competente 
haya decidido al respecto.

2.  La persona que, habiendo caído en poder de una 
Parte adversa, no esté detenida como prisionero de 
guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con mo-
tivo de una infracción que guarde relación con las 
hostilidades podrá hacer valer su derecho al estatu-
to de prisionero de guerra ante un tribunal judicial y 
a que se decida esta cuestión. Siempre que no sea 
contrario al procedimiento aplicable, esa cuestión 
se decidirá antes de que el tribunal se pronuncie 
sobre la infracción. Los representantes de la Poten-
cia protectora tendrán derecho a asistir a las actua-
ciones en que deba dirimirse la cuestión, a menos 
que, excepcionalmente y en interés de la seguridad 
del Estado, tales actuaciones se celebren a puerta 
cerrada. En este caso, la Potencia en cuyo poder 
se encuentre la persona informará al respecto a la 
Potencia protectora.

3.  La persona que haya tomado parte en las hostilidades 
y no tenga derecho al estatuto de prisionero de guerra 
ni disfrute de un trato más favorable de conformidad 
con lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá derecho 
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en todo momento a la protección del artículo 75 del 
presente Protocolo. Tal persona, cuando se encuentre 
en territorio ocupado y siempre que no se halle de-
tenida como espía, disfrutará también, no obstante lo 
establecido en el artículo 5 del IV Convenio, de los de-
rechos de comunicación previstos en ese Convenio.

Artículo 46: Espías

1.  No obstante cualquier otra disposición de los Con-
venios o del presente Protocolo, el miembro de las 
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que caiga 
en poder de una Parte adversa mientras realice activi-
dades de espionaje no tendrá derecho al estatuto de 
prisionero de guerra y podrá ser tratado como espía.

2.  No se considerará que realiza actividades de es-
pionaje el miembro de las fuerzas armadas de una 
Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja 
o intente recoger información dentro de un territorio 
controlado por una Parte adversa siempre que, al 
hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas a 
que pertenezca.

3.  No se considerará que realiza actividades de es-
pionaje el miembro de las fuerzas armadas de una 
Parte en conflicto que sea residente en territorio 
ocupado por una Parte adversa y que, en favor de 
la Parte de que depende, recoja o intente recoger 
información de interés militar dentro de ese terri-
torio, salvo que lo haga mediante pretextos falsos 
o proceda de modo deliberadamente clandestino. 
Además, ese residente no perderá su derecho al 
estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tra-
tado como espía a menos que sea capturado mien-
tras realice actividades de espionaje.

4.  El miembro de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto que no sea residente en territorio ocu-
pado por una Parte adversa y que haya realizado 
actividades de espionaje en ese territorio, no per-
derá su derecho al estatuto de prisionero de guerra 
y no podrá ser tratado como espía a menos que 
sea capturado antes de reintegrarse a las fuerzas 
armadas a que pertenezca.

Artículo 47: Mercenarios

1.  Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de 
combatiente o de prisionero de guerra.

2.  Se entiende por mercenario toda persona:

a)  que haya sido especialmente reclutada, local-
mente o en el extranjero, a fin de combatir en 
un conflicto armado;

b)  que, de hecho, tome parte directa en las 
hostilidades;

c)  que tome parte en las hostilidades animada 
esencialmente por el deseo de obtener un pro-
vecho personal y a la que se haga efectivamen-
te la promesa, por una Parte en conflicto o en 
nombre de ella, de una retribución material con-
siderablemente superior a la prometida o abo-
nada a los combatientes de grado y funciones 
similares en las fuerzas armadas de esa Parte;

d)  que no sea nacional de una Parte en conflicto 
ni residente en un territorio controlado por una 
Parte en conflicto;

e)  que no sea miembro de las fuerzas armadas 
de una Parte en conflicto; y

f)  que no haya sido enviada en misión oficial 
como miembro de sus fuerzas armadas por un 
Estado que no es Parte en conflicto.

Título IV: Población civil

Sección I: Protección general contra los efectos  
de las hostilidades

Capítulo I: Norma fundamental y ámbito  
de aplicación

Artículo 48: Norma fundamental

• A fin de garantizar el respeto y la protección de la 
población civil y de los bienes de carácter civil, las 
Partes en conflicto harán distinción en todo mo-
mento entre población civil y combatientes, y entre 
bienes de carácter civil y objetivos militares y, en 
consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente 
contra objetivos militares.

Artículo 49: Definición de ataques y ámbito de aplicación

1.  Se entiende por “ataques” los actos de violencia 
contra el adversario, sean ofensivos o defensivos.

2.  Las disposiciones del presente Protocolo respecto 
a los ataques serán aplicables a todos los ataques 
en cualquier territorio donde se realicen, inclusive 
en el territorio nacional que pertenezca a una Parte 
en conflicto, pero que se halle bajo el control de una 
Parte adversa.

3.  Las disposiciones de la presente Sección se aplica-
rán a cualquier operación de guerra terrestre, naval 
o aérea que pueda afectar en tierra a la población 
civil, a las personas civiles y a los bienes de carác-
ter civil. Se aplicarán también a todos los ataques 
desde el mar o desde el aire contra objetivos en 
tierra, pero no afectarán de otro modo a las normas 
de derecho internacional aplicables en los conflic-
tos armados en el mar o en el aire.

4.  Las disposiciones de la presente Sección completan 
las normas relativas a la protección humanitaria con-
tenidas en el IV Convenio, particularmente en su Tí-
tulo II, y en los demás acuerdos internacionales que 
obliguen a las Altas Partes contratantes, así como las 
otras normas de derecho internacional que se refieren 
a la protección de las personas civiles y de los bienes 
de carácter civil contra los efectos de las hostilidades 
en tierra, en el mar o en el aire.

Capítulo II: Personas civiles y población civil

Artículo 50: Definición de personas y de población civil

1.  Es persona civil cualquiera que no pertenezca a 
una de las categorías de personas a que se refie-
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ren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, 
y el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de 
duda acerca de la condición de una persona, se la 
considerará como civil.

2.  La población civil comprende a todas las perso-
nas civiles.

3.  La presencia entre la población civil de personas cuya 
condición no responda a la definición de persona civil 
no priva a esa población de su calidad de civil.

Artículo 51: Protección de la población civil

1.  La población civil y las personas civiles gozarán de 
protección general contra los peligros procedentes de 
operaciones militares. Para hacer efectiva esta protec-
ción, además de las otras normas aplicables de dere-
cho internacional, se observarán en todas las circuns-
tancias las normas siguientes.

2.  No serán objeto de ataque la población civil como tal 
ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos 
o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea 
aterrorizar a la población civil.

3.  Las personas civiles gozarán de la protección que 
confiere esta Sección, salvo si participan directamente 
en las hostilidades y mientras dure tal participación.

4.  Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ata-
ques indiscriminados:

a)  los que no están dirigidos contra un objetivo 
militar concreto;

b)  los que emplean métodos o medios de comba-
te que no pueden dirigirse contra un objetivo 
militar concreto; o

c)  los que emplean métodos o medios de com-
bate cuyos efectos no sea posible limitar con-
forme a lo exigido por el presente Protocolo;  
y que, en consecuencia, en cualquiera de tales 
casos, pueden alcanzar indistintamente a ob-
jetivos militares y a personas civiles o a bienes 
de carácter civil.

5.  Se considerarán indiscriminados, entre otros, los si-
guientes tipos de ataque:

a)  los ataques por bombardeo, cualesquiera que 
sean los métodos o medios utilizados, que tra-
ten como objetivo militar único varios objetivos 
militares precisos y claramente separados si-
tuados en una ciudad, un pueblo, una aldea u 
otra zona en que haya concentración análoga 
de personas civiles o bienes de carácter civil;

b)  los ataques, cuando sea de prever que causa-
rán incidentalmente muertos y heridos entre la 
población civil, o daños a bienes de carácter 
civil, o ambas cosas, que serían excesivos en 
relación con la ventaja militar concreta y directa 
prevista.

6.  Se prohíben los ataques dirigidos como represalias 
contra la población civil o las personas civiles.

7.  La presencia de la población civil o de personas civiles 
o sus movimientos no podrán ser utilizados para po-
ner ciertos puntos o zonas a cubierto de operaciones 
militares, en especial para tratar de poner a cubierto 
de ataques los objetivos militares, ni para cubrir, favo-
recer u obstaculizar operaciones militares. Las Partes 
en conflicto no podrán dirigir los movimientos de la po-
blación civil o de personas civiles para tratar de poner 
objetivos militares a cubierto de ataques, o para cubrir 
operaciones militares.

8.  Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará 
a las Partes en conflicto de sus obligaciones jurídicas 
con respecto a la población civil y las personas civiles, 
incluida la obligación de adoptar las medidas de pre-
caución previstas en el artículo 57.

Capítulo III: Bienes de carácter civil

Artículo 52: Protección general de los bienes de ca-
rácter civil

1.  Los bienes de carácter civil no serán objeto de ata-
que ni de represalias. Son bienes de carácter civil 
todos los bienes que no son objetivos militares en 
el sentido del párrafo 2.

2.  Los ataques se limitarán estrictamente a los obje-
tivos militares. En lo que respecta a los bienes, los 
objetivos militares se limitan a aquellos objetos que 
por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización 
contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya 
destrucción total o parcial, captura o neutralización 
ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja 
militar definida.

3.  En caso de duda acerca de si un bien que normal-
mente se dedica a fines civiles, tal como un lugar 
de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, se 
utiliza para contribuir eficazmente a la acción mili-
tar, se presumirá que no se utiliza con tal fin.

Artículo 53: Protección de los bienes culturales y de 
los lugares de culto

• Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención 
de La Haya del 14 de mayo de 1954 para la Protec-
ción de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 
Armado y de otros instrumentos internacionales apli-
cables, queda prohibido:

a)  cometer actos de hostilidad dirigidos contra los 
monumentos históricos, obras de arte o luga-
res de culto que constituyen el patrimonio cul-
tural o espiritual de los pueblos;

b)  utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar;

c)  hacer objeto de represalias a tales bienes.

Artículo 54: Protección de los bienes indispensa-
bles para la supervivencia de la población civil

1.  Queda prohibido, como método de guerra, hacer 
padecer hambre a las personas civiles.

2.  Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los 
bienes indispensables para la supervivencia de la 
población civil, tales como los artículos alimenticios 
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y las zonas agrícolas que los producen, las cose-
chas, el ganado, las instalaciones y reservas de 
agua potable y las obras de riego, con la intención 
deliberada de privar de esos bienes, por su valor 
como medios para asegurar la subsistencia, a la 
población civil o a la Parte adversa, sea cual fuere 
el motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las 
personas civiles, para provocar su desplazamiento, 
o con cualquier otro propósito.

3.  Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no 
se aplicarán a los bienes en él mencionados cuan-
do una Parte adversa:

a)  utilice tales bienes exclusivamente como me-
dio de subsistencia para los miembros de sus 
fuerzas armadas; o

b)  los utilice en apoyo directo de una acción mili-
tar, a condición, no obstante, de que en ningún 
caso se tomen contra tales bienes medidas 
cuyo resultado previsible sea dejar tan despro-
vista de víveres o de agua a la población civil 
que esta se vea reducida a padecer hambre u 
obligada a desplazarse.

4.  Estos bienes no serán objeto de represalias.

5.  Habida cuenta de las exigencias vitales que para 
toda Parte en conflicto supone la defensa de su 
territorio nacional contra la invasión, una Parte en 
conflicto podrá dejar de observar las prohibiciones 
señaladas en el párrafo 2 dentro de ese territorio 
que se encuentre bajo su control cuando lo exija 
una necesidad militar imperiosa.

Artículo 55: Protección del medio ambiente natural

1.  En la realización de la guerra se velará por la pro-
tección del medio ambiente natural contra daños 
extensos, duraderos y graves. Esta protección in-
cluye la prohibición de emplear métodos o medios 
de hacer la guerra que hayan sido concebidos para 
causar o de los que quepa prever que causen tales 
daños al medio ambiente natural, comprometiendo 
así la salud o la supervivencia de la población.

2.  Quedan prohibidos los ataques contra el medio am-
biente natural como represalias.

Artículo 56: Protección de las obras e instalaciones 
que contienen fuerzas peligrosas

1.  Las obras o instalaciones que contienen fuerzas 
peligrosas, a saber, las presas, los diques y las 
centrales nucleares de energía eléctrica, no serán 
objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, 
cuando tales ataques puedan producir la liberación 
de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pér-
didas importantes en la población civil. Los otros 
objetivos militares ubicados en esas obras o insta-
laciones, o en sus proximidades, no serán objeto de 
ataques cuando tales ataques puedan producir la 
liberación de fuerzas peligrosas y causar, en conse-
cuencia, pérdidas importantes en la población civil.

2.  La protección especial contra todo ataque prevista 
en el párrafo 1 cesará:

a)  para las presas o diques, solamente si se uti-
lizan para funciones distintas de aquellas a 
que normalmente están destinados y en apo-
yo regular, importante y directo de operaciones 
militares, y si tales ataques son el único medio 
factible de poner fin a tal apoyo;

b)  para las centrales nucleares de energía eléc-
trica, solamente si tales centrales suministran 
corriente eléctrica en apoyo regular, importante 
y directo de operaciones militares, y si tales ata-
ques son el único medio factible de poner fin a 
tal apoyo;

c) para los otros objetivos militares ubicados en 
esas obras o instalaciones, o en sus proximida-
des, solamente si se utilizan en apoyo regular, 
importante y directo de operaciones militares, y 
si tales ataques son el único medio factible de 
poner fin a tal apoyo.

3.  En todos los casos, la población civil y las personas 
civiles mantendrán su derecho a toda la protección 
que les confiere el derecho internacional, incluidas 
las medidas de precaución previstas en el artículo 
57. Si cesa la protección y se ataca a cualquiera de 
las obras e instalaciones o a cualquiera de los objeti-
vos militares mencionados en el párrafo 1, se adop-
tarán todas las precauciones posibles en la práctica 
a fin de evitar la liberación de las fuerzas peligrosas.

4.  Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera 
de las obras e instalaciones o de los objetivos mili-
tares mencionados en el párrafo 1.

5.  Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar 
objetivos militares en la proximidad de las obras o 
instalaciones mencionadas en el párrafo 1. No obs-
tante, se autorizan las instalaciones construidas 
con el único objeto de defender contra los ataques 
las obras o instalaciones protegidas, y tales insta-
laciones no serán objeto de ataque, a condición de 
que no se utilicen en las hostilidades, salvo en las 
acciones defensivas necesarias para responder a 
los ataques contra las obras o instalaciones pro-
tegidas, y de que su armamento se limite a armas 
que solo puedan servir para repeler acciones hosti-
les contra las obras o instalaciones protegidas.

6.  Se insta a las Altas Partes contratantes y a las 
Partes en conflicto a que concierten entre sí otros 
acuerdos que brinden protección complementaria a 
los bienes que contengan fuerzas peligrosas.

7.  Para facilitar la identificación de los bienes protegi-
dos por el presente artículo, las Partes en conflicto 
podrán marcarlos con un signo especial consisten-
te en un grupo de tres círculos de color naranja vivo 
a lo largo de un mismo eje, como se indica en el ar-
tículo 16 del Anexo I del presente Protocolo. La au-
sencia de tal señalización no dispensará en modo 
alguno a las Partes en conflicto de las obligaciones 
dimanantes del presente artículo.
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Capítulo IV: Medidas de precaución

Artículo 57: Precauciones en el ataque

1.  Las operaciones militares se realizarán con un cuida-
do constante de preservar a la población civil, a las 
personas civiles y a los bienes de carácter civil.

2.  Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes 
precauciones:

a)  quienes preparen o decidan un ataque deberán:

i) hacer todo lo que sea factible para verificar 
que los objetivos que se proyecta atacar no 
son personas civiles ni bienes de carácter civil, 
ni gozan de protección especial, sino que se 
trata de objetivos militares en el sentido del pá-
rrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones 
del presente Protocolo no prohíben atacarlos;

ii) tomar todas las precauciones factibles en la elec-
ción de los medios y métodos de ataque para 
evitar o, al menos, reducir todo lo posible el nú-
mero de muertos y de heridos que pudieran cau-
sar incidentalmente entre la población civil, así 
como los daños a los bienes de carácter civil;

iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea 
de prever que causará incidentalmente muer-
tos o heridos en la población civil, daños a bie-
nes de carácter civil, o ambas cosas, que se-
rían excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista;

b)  un ataque será suspendido o anulado si se ad-
vierte que el objetivo no es militar o que goza 
de protección especial, o que es de prever que 
el ataque causará incidentalmente muertos o 
heridos entre la población civil, daños a bienes 
de carácter civil, o ambas cosas, que serían 
excesivos en relación con la ventaja militar 
concreta y directa prevista;

c)  se dará aviso con la debida antelación y por 
medios eficaces de cualquier ataque que pue-
da afectar a la población civil, salvo que las cir-
cunstancias lo impidan.

3.  Cuando se pueda elegir entre varios objetivos milita-
res para obtener una ventaja militar equivalente, se 
optará por el objetivo cuyo ataque, según sea de pre-
ver, presente menos peligro para las personas civiles 
y los bienes de carácter civil.

4.  En las operaciones militares en el mar o en el aire, 
cada Parte en conflicto deberá adoptar, de conformi-
dad con los derechos y deberes que le corresponden 
en virtud de las normas de derecho internacional apli-
cables en los conflictos armados, todas las precau-
ciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la 
población civil y daños a bienes de carácter civil.

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrán 
interpretarse en el sentido de autorizar ataque alguno 
contra la población civil, las personas civiles o los bie-
nes de carácter civil.

Artículo 58 Precauciones contra los efectos de los 
ataques

Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto:

a)  se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 49 del IV Convenio, por alejar de la proxi-
midad de objetivos militares a la población civil, las 
personas civiles y los bienes de carácter civil que 
se encuentren bajo su control;

b)  evitarán situar objetivos militares en el interior o en 
las proximidades de zonas densamente pobladas;

c)  tomarán las demás precauciones necesarias para 
proteger contra los peligros resultantes de opera-
ciones militares a la población civil, las personas 
civiles y los bienes de carácter civil que se encuen-
tren bajo su control.

Capítulo V: Localidades  
y zonas bajo protección especial

Artículo 59: Localidades no defendidas

1.  Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por 
cualquier medio que sea, localidades no defendidas.

2.  Las autoridades competentes de una Parte en conflic-
to pueden declarar localidad no defendida cualquier 
lugar habitado que se encuentre en la proximidad o 
en el interior de una zona donde las fuerzas armadas 
estén en contacto y que esté abierto a la ocupación 
por una Parte adversa. Tal localidad habrá de reunir 
las condiciones siguientes:

a)  deberán haberse evacuado todos los comba-
tientes, así como las armas y el material militar 
móviles;

b)  no se hará uso hostil de las instalaciones o los 
establecimientos militares fijos;

c)  ni las autoridades ni la población cometerán 
actos de hostilidad;

d)  no se emprenderá actividad alguna en apoyo 
de operaciones militares.

3.  La presencia en esa localidad de personas especial-
mente protegidas por los Convenios y por el presente 
Protocolo, así como la de fuerzas de policía retenidas 
con la única finalidad de mantener el orden público, no 
se opone a las condiciones señaladas en el párrafo 2.

4.  La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 
será dirigida a la Parte adversa y definirá e indicará, 
con la mayor precisión posible, los límites de la loca-
lidad no defendida. La Parte en conflicto que reciba 
la declaración acusará recibo de ella y tratará a esa 
localidad como localidad no defendida a menos que 
no concurran efectivamente las condiciones señala-
das en el párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará inme-
diatamente a la Parte que haya hecho la declaración. 
Aunque no concurran las condiciones señaladas en el 
párrafo 2, la localidad continuará gozando de la pro-
tección prevista en las demás disposiciones del pre-
sente Protocolo y las otras normas de derecho inter-
nacional aplicables en los conflictos armados.
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5.  Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo 
para el establecimiento de localidades no defendidas, 
incluso si tales localidades no reúnen las condiciones 
señaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e 
indicar, con la mayor precisión posible, los límites de la 
localidad no defendida; si fuere necesario, podrá fijar 
las modalidades de supervisión.

6.  La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad 
objeto de tal acuerdo la señalizará, en la medida de lo 
posible, con los signos que convenga con la otra Par-
te, los cuales serán colocados en lugares donde sean 
claramente visibles, especialmente en el perímetro y 
en los límites de la localidad y en las carreteras.

7.  Una localidad perderá su estatuto de localidad no de-
fendida cuando deje de reunir las condiciones señala-
das en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado en el 
párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará gozando 
de la protección prevista en las demás disposiciones 
del presente Protocolo y las otras normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados.

Artículo 60: Zonas desmilitarizadas

1.  Queda prohibido a las Partes en conflicto extender 
sus operaciones militares a las zonas a las que hayan 
conferido, mediante acuerdo, el estatuto de zona des-
militarizada, si tal extensión es contraria a lo estipula-
do en ese acuerdo.

2.  El acuerdo será expreso, podrá concertarse ver-
balmente o por escrito, bien directamente o por 
conducto de una Potencia protectora o de una or-
ganización humanitaria imparcial, y podrá consis-
tir en declaraciones recíprocas y concordantes. El 
acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, o una 
vez rotas las hostilidades, y debiera definir e indi-
car, con la mayor precisión posible, los límites de 
la zona desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá 
fijar las modalidades de supervisión.

3.  Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona 
que reúna las condiciones siguientes:

a)  deberán haberse evacuado todos los combatien-
tes, así como las armas y el material militar móvi-
les;

b)  no se hará uso hostil de las instalaciones o los 
establecimientos militares fijos;

c)  ni las autoridades ni la población cometerán 
actos de hostilidad;

d)  deberá haber cesado toda actividad relaciona-
da con el esfuerzo militar.

Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la 
interpretación que proceda dar a la condición señalada 
en el apartado d) y sobre las personas que, aparte las 
mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas en 
la zona desmilitarizada.

4.  La presencia en esa zona de personas especialmente 
protegidas por los Convenios y por el presente Proto-
colo, así como la de fuerzas de policía retenidas con 
la única finalidad de mantener el orden público, no se 
opone a las condiciones señaladas en el párrafo 3.

5.  La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la se-
ñalizará, en la medida de lo posible, con los signos 
que convenga con la otra Parte, los cuales serán co-
locados en lugares donde sean claramente visibles, 
especialmente en el perímetro y en los límites de la 
localidad y en las carreteras.

6.  Si los combates se aproximan a una zona desmilitari-
zada, y si las Partes en conflicto así lo han convenido, 
ninguna de ellas podrá utilizar la zona para fines rela-
cionados con la realización de operaciones militares, 
ni revocar de manera unilateral su estatuto.

7.  La violación grave por una de las Partes en conflicto 
de las disposiciones de los párrafos 3 ó 6 liberará a la 
otra Parte de las obligaciones dimanantes del acuerdo 
por el que se confiere a la zona el estatuto de zona 
desmilitarizada. En tal caso, la zona perderá su esta-
tuto pero continuará gozando de la protección prevista 
en las demás disposiciones del presente Protocolo y 
en las otras normas de derecho internacional aplica-
bles en los conflictos armados.

Capítulo VI: Servicios de protección civil

Artículo 61: Definiciones y ámbito de aplicación

• Para los efectos del presente Protocolo:

a)  se entiende por “protección civil” el cumpli-
miento de algunas o de todas las tareas hu-
manitarias que se mencionan a continuación, 
destinadas a proteger a la población civil con-
tra los peligros de las hostilidades y de las 
catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus 
efectos inmediatos, así como a facilitar las 
condiciones necesarias para su supervivencia. 
Estas tareas son las siguientes:

i) servicio de alarma;

ii) evacuación;

iii) habilitación y organización de refugios;

iv) aplicación de medidas de oscurecimiento;

v) salvamento;

vi) servicios sanitarios, incluidos los de primeros 
auxilios, y asistencia religiosa;

vii) lucha contra incendios;

viii) detección y señalamiento de zonas peligrosas;

ix) descontaminación y medidas similares de pro-
tección;

x) provisión de alojamiento y abastecimientos de 
urgencia;

xi) ayuda en caso de urgencia para el restable-
cimiento y el mantenimiento del orden en las 
zonas damnificadas;

xii) medidas de urgencia para el restablecimiento 
de los servicios públicos indispensables;

xiii) servicios funerarios de urgencia;
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xiv) asistencia para la preservación de los bienes 
esenciales para la supervivencia;

xv) actividades complementarias necesarias para 
el desempeño de una cualquiera de las tareas 
mencionadas, incluyendo entre otras cosas la 
planificación y la organización;

b)  se entiende por “organismos de protección 
civil” los establecimientos y otras unidades 
creados o autorizados por la autoridad com-
petente de una Parte en conflicto para realizar 
cualquiera de las tareas mencionadas en el 
apartado a) y destinados y dedicados exclusi-
vamente al desempeño de esas tareas;

c)  se entiende por “personal” de organismos de 
protección civil las personas asignadas por una 
Parte en conflicto exclusivamente al desempe-
ño de las tareas mencionadas en el apartado a), 
incluido el personal asignado exclusivamente a 
la administración de esos organismos por la au-
toridad competente de dicha Parte;

d)  se entiende por “material” de organismos de 
protección civil el equipo, los suministros y los 
medios de transporte utilizados por esos orga-
nismos en el desempeño de las tareas mencio-
nadas en el apartado a).

Artículo 62: Protección general

1.  Los organismos civiles de protección civil y su perso-
nal serán respetados y protegidos, de conformidad 
con las disposiciones del presente Protocolo y en 
particular de la presente Sección. Dichos organis-
mos y su personal tendrán derecho a desempeñar 
sus tareas de protección civil, salvo en casos de 
imperiosa necesidad militar.

2.  Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán asimis-
mo a las personas civiles que, sin pertenecer a los 
organismos civiles de protección civil, respondan al 
llamamiento de las autoridades competentes y lle-
ven a cabo bajo su control tareas de protección civil.

3.  Los edificios y el material utilizados con fines de 
protección civil, así como los refugios destinados a 
la población civil, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 52. Los bienes utilizados con fines de pro-
tección civil no podrán ser destruidos ni usados con 
otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan.

Artículo 63: Protección civil en los territorios ocupados

1.  En los territorios ocupados, los organismos civiles 
de protección civil recibirán de las autoridades to-
das las facilidades necesarias para el cumplimiento 
de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará 
a su personal a llevar a cabo actividades que difi-
culten el cabal cumplimiento de sus tareas. La Po-
tencia ocupante no podrá introducir en la estructura 
ni en el personal de esos organismos ningún cam-
bio que pueda perjudicar el cumplimiento eficaz de 
su misión. No se obligará a dichos organismos a 
que actúen con prioridad en favor de los nacionales 
o de los intereses de la Potencia ocupante.

2.  La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o inci-
tará a los organismos civiles de protección civil a des-
empeñar sus tareas de modo alguno que sea perjudi-
cial para los intereses de la población civil.

3.  La Potencia ocupante podrá, por razones de seguri-
dad, desarmar al personal de protección civil.

4.  La Potencia ocupante no destinará a fines distintos 
de los que les son propios los edificios ni el material 
pertenecientes a los organismos de protección civil 
o utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el 
destino a otros fines o la requisa perjudicaran a la 
población civil.

5.  La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros 
fines los mencionados recursos siempre que continúe 
observando la regla general prevista en el párrafo 4, 
bajo las condiciones particulares siguientes:

a)  que los edificios o el material sean necesarios 
para satisfacer otras necesidades de la pobla-
ción civil; y

b)  que la requisa o el destino a otros fines conti-
núen solo mientras exista tal necesidad.

6.  La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni re-
quisará los refugios previstos para el uso de la pobla-
ción civil o necesarios para esta.

Artículo 64: Organismos civiles de protección civil 
de los Estados neutrales u otros Estados que no 
sean Partes en conflicto y organismos internacio-
nales de protección civil

1.  Los artículos 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al 
personal y al material de los organismos civiles de 
protección civil de los Estados neutrales u otros Es-
tados que no sean Partes en conflicto y que lleven 
a cabo las tareas de protección mencionadas en el 
artículo 61 en el territorio de una Parte en conflic-
to, con el consentimiento y bajo el control de esa 
Parte. Esta asistencia será notificada a cada Parte 
adversa interesada lo antes posible. En ninguna 
circunstancia se considerará esta actividad como 
una injerencia en el conflicto. Sin embargo, debe-
ría realizarse tomando debidamente en cuenta los 
intereses en materia de seguridad de las Partes en 
conflicto afectadas.

2.  Las Partes en conflicto que reciban la asisten-
cia mencionada en el párrafo 1 y las Altas Partes 
contratantes que la concedan deberían facilitar, si 
procede, la coordinación internacional de tales ac-
tividades de protección civil. En ese caso, las dis-
posiciones del presente Capítulo se aplicarán a los 
organismos internacionales competentes.

3.  En los territorios ocupados, la Potencia ocupante 
solo podrá excluir o restringir las actividades de los 
organismos civiles de protección civil de Estados 
neutrales u otros Estados que no sean Partes en 
conflicto y de organismos internacionales de coor-
dinación si está en condiciones de asegurar el cum-
plimiento adecuado de las tareas de protección civil 
por medio de sus propios recursos o de los recur-
sos del territorio ocupado.
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Artículo 65: Cesación de la protección civil

1.  La protección a la cual tienen derecho los organismos 
civiles de protección civil, su personal, edificios, refu-
gios y material, únicamente podrá cesar si cometen o 
son utilizados para cometer, al margen de sus legíti-
mas tareas, actos perjudiciales para el enemigo. Sin 
embargo, la protección cesará únicamente después 
de una intimación que, habiendo fijado cuando proce-
da un plazo razonable, no surta efectos.

2.  No se considerarán actos perjudiciales para el 
enemigo:

a)  el hecho de que las tareas de protección civil 
se realicen bajo la dirección o el control de las 
autoridades militares;

b)  el hecho de que el personal civil de los servi-
cios de protección civil coopere con el personal 
militar en el cumplimiento de sus tareas o de 
que se agreguen algunos militares a los orga-
nismos civiles de protección civil;

c)  el hecho de que se realicen tareas de protec-
ción civil que puedan beneficiar incidentalmen-
te a víctimas militares, en particular las que se 
encuentren fuera de combate.

3.  No se considerará acto perjudicial para el enemigo 
el hecho de que el personal civil de los servicios 
de protección civil lleve armas ligeras individuales 
para los fines de mantenimiento del orden o para 
su propia defensa. Sin embargo, en las zonas don-
de se desarrolle o pueda desarrollarse un combate 
terrestre, las Partes en conflicto adoptarán las me-
didas apropiadas para que esas armas sean solo 
armas de mano, tales como pistolas o revólveres, 
a fin de facilitar la distinción entre el personal de 
los servicios de protección civil y los combatientes. 
Aunque lleve otras armas ligeras individuales en 
esas zonas, el personal de los servicios de protec-
ción civil será no obstante respetado y protegido 
tan pronto como sea reconocida su calidad de tal.

4.  Tampoco privará a los organismos civiles de pro-
tección civil de la protección que les confiere este 
Capítulo, el hecho de que estén organizados según 
un modelo militar o de que su personal sea objeto 
de reclutamiento obligatorio.

Artículo 66: Identificación

1.  Cada Parte en conflicto procurará asegurar que 
tanto los organismos de protección civil, como su 
personal, edificios y material, mientras estén asig-
nados exclusivamente al cumplimiento de tareas 
de protección civil, puedan ser identificados. Los 
refugios destinados a la población civil deberán ser 
identificables de la misma manera.

2.  Cada una de las Partes en conflicto procurará tam-
bién adoptar y aplicar métodos y procedimientos 
que permitan identificar los refugios civiles, así 
como el personal, edificios y material de protección 
civil que utilizan el signo distintivo internacional de 
protección civil.

3.  En territorio ocupado y en zonas en las que se de-
sarrollan o es probable que se desarrollen comba-
tes, el personal se dará a conocer, por regla gene-
ral, por medio del signo distintivo y por una tarjeta 
de identidad que certifique su condición.

4.  El signo distintivo internacional de protección civil 
consiste en un triángulo equilátero azul sobre fondo 
color naranja, cuando se utilice para la protección 
de los organismos de protección civil, de su perso-
nal, sus edificios y su material o para la protección 
de los refugios civiles.

5.  Además del signo distintivo, las Partes en conflicto 
podrán ponerse de acuerdo sobre el uso de seña-
les distintivas a fin de identificar a los servicios de 
protección civil.

6.  La aplicación de las disposiciones previstas en los 
párrafos 1 a 4 se regirá por el Capítulo V del Anexo 
I del presente Protocolo.

7.  En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 
podrá utilizarse, con el consentimiento de las auto-
ridades nacionales competentes, para identificar a 
los servicios de protección civil.

8.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto tomarán las medidas necesarias para contro-
lar el uso del signo distintivo internacional de pro-
tección civil, así como para prevenir y reprimir el 
uso indebido del mismo.

9.  La identificación del personal sanitario y religioso, 
de las unidades sanitarias y de los medios de trans-
porte sanitarios de la protección civil se regirá asi-
mismo por el artículo 18.

Artículo 67: Miembros de las fuerzas armadas y uni-
dades militares asignados a organismos de protec-
ción civil

1.  Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades 
militares que se asignen a organismos de protección 
civil serán respetados y protegidos a condición de:

a)  que ese personal y esas unidades estén asig-
nados de modo permanente y dedicados ex-
clusivamente al desempeño de cualesquiera 
de las tareas mencionadas en el artículo 61;

b)  que el personal así asignado no desempeñe 
ninguna otra función militar durante el conflicto;

c)  que ese personal se pueda distinguir claramente 
de los otros miembros de las fuerzas armadas 
exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo in-
ternacional de la protección civil en dimensiones 
adecuadas, y lleve la tarjeta de identidad men-
cionada en el Capítulo V del Anexo I al presente 
Protocolo que acredite su condición;

d)  que ese personal y esas unidades estén dota-
dos solo de armas individuales ligeras con el 
propósito de mantener el orden o para su pro-
pia defensa. Las disposiciones del párrafo 3 del 
artículo 65 se aplicarán también en este caso;
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e)  que ese personal no participe directamente en 
las hostilidades, y que no cometa ni sea utili-
zado para cometer, al margen de sus tareas 
de protección civil, actos perjudiciales para la 
Parte adversa;

f)  que ese personal y esas unidades desempe-
ñen sus tareas de protección civil solo dentro 
del territorio nacional de su Parte.

Queda prohibida la inobservancia de las condiciones 
establecidas en el apartado e) por parte de cualquier 
miembro de las fuerzas armadas que cumplan los re-
quisitos establecidos en los apartados a) y b).

2.  Si el personal militar que preste servicio en organis-
mos de protección civil cae en poder de una Parte 
adversa, será considerado prisionero de guerra. En 
territorio ocupado se le podrá emplear, siempre que 
sea exclusivamente en interés de la población civil 
de ese territorio, para tareas de protección civil en 
la medida en que sea necesario, a condición, no 
obstante, de que, si esas tareas son peligrosas, se 
ofrezca voluntario para ellas.

3.  Los edificios y los principales elementos del equipo y 
de los medios de transporte de las unidades militares 
asignadas a organismos de protección civil estarán 
claramente marcados con el signo distintivo interna-
cional de la protección civil. Este signo distintivo será 
tan grande como sea necesario.

4.  El material y los edificios de las unidades militares 
asignadas permanentemente a organismos de pro-
tección civil y exclusivamente destinados al desem-
peño de las tareas de la protección civil seguirán 
estando sujetos a las leyes de la guerra si caen en 
poder de una Parte adversa. Salvo en caso de im-
periosa necesidad militar, no podrán ser destinados, 
sin embargo, a fines distintos de la protección civil 
mientras sean necesarios para el desempeño de ta-
reas de protección civil, a no ser que se hayan adop-
tado previamente las disposiciones adecuadas para 
atender las necesidades de la población civil.

Sección II: Socorros en favor de la población civil

Artículo 68: Ámbito de aplicación

• Las disposiciones de esta Sección se aplican a la 
población civil, entendida en el sentido de este Proto-
colo, y completan los artículos 23, 55, 59, 60, 61 y 62 
y demás disposiciones pertinentes del IV Convenio.

Artículo 69: Necesidades esenciales en territorios 
ocupados

1.  Además de las obligaciones que, en relación con los 
víveres y productos médicos le impone el artículo 
55 del IV Convenio, la Potencia ocupante asegu-
rará también, en la medida de sus recursos y sin 
ninguna distinción de carácter desfavorable, la pro-
visión de ropa de vestir y de cama, alojamientos de 
urgencia y otros suministros que sean esenciales 
para la supervivencia de la población civil en terri-
torio ocupado, así como de los objetos necesarios 
para el culto.

2.  Las acciones de socorro en beneficio de la población 
civil de los territorios ocupados se rigen por los artícu-
los 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del IV Conve-
nio, así como por lo dispuesto en el artículo 71 de este 
Protocolo, y serán llevadas a cabo sin retraso.

Artículo 70: Acciones de socorro

1.  Cuando la población civil de cualquier territorio que, 
sin ser territorio ocupado, se halle bajo el control 
de una Parte en conflicto esté insuficientemente 
dotada de los suministros mencionados en el artí-
culo 69, se llevarán a cabo, con sujeción al acuer-
do de las Partes interesadas, acciones de socorro 
que tengan carácter humanitario e imparcial y sean 
realizadas sin ninguna distinción de carácter desfa-
vorable. El ofrecimiento de tales socorros no será 
considerado como injerencia en el conflicto ni como 
acto hostil. En la distribución de los envíos de soco-
rro se dará prioridad a aquellas personas que, como 
los niños, las mujeres encinta, las parturientas y las 
madres lactantes, gozan de trato privilegiado o de es-
pecial protección de acuerdo con el IV Convenio o con 
el presente Protocolo.

2.  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contra-
tantes permitirán y facilitarán el paso rápido y sin 
trabas de todos los envíos, materiales y personal 
de socorro suministrados de acuerdo con lo dis-
puesto en esta Sección, incluso en el caso de que 
tal asistencia esté destinada a la población civil de 
la Parte adversa.

3.  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratan-
tes que permitan el paso de los envíos, materiales 
y personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2:

a)  tendrán derecho a fijar las condiciones técni-
cas, incluida la investigación, bajo las que se 
permitirá dicho paso;

b)  podrán supeditar la concesión de ese permiso 
a la condición de que la distribución de la asis-
tencia se haga bajo la supervisión local de una 
Potencia protectora;

c)  no podrán, en manera alguna, desviar los en-
víos de socorro de la afectación que les hubie-
re sido asignada, ni demorar su tránsito, salvo 
en los casos de necesidad urgente, en interés 
de la población civil afectada.

4.  Las Partes en conflicto protegerán los envíos de soco-
rro y facilitarán su rápida distribución.

5.  Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes 
interesadas promoverán y facilitarán la coordinación 
internacional efectiva de las acciones de socorro a 
que se refiere el párrafo 1.

Artículo 71: Personal que participa en las acciones 
de socorro

1.  Cuando sea necesario, podrá formar parte de la 
asistencia prestada en cualquier acción de socorro 
personal de socorro, en especial para el transporte y 
distribución de los envíos; la participación de tal per-
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sonal quedará sometida a la aprobación de la Parte 
en cuyo territorio haya de prestar sus servicios.

2.  Dicho personal será respetado y protegido.

3.  La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, 
en toda la medida de lo posible, al personal de so-
corro a que se refiere el párrafo 1 en el desempeño 
de su misión. Las actividades del personal de so-
corro solo podrán ser limitadas y sus movimientos 
temporalmente restringidos, en caso de imperiosa 
necesidad militar.

4.  El personal de socorro no podrá, en ninguna circuns-
tancia, exceder los límites de su misión de acuerdo 
con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá en cuenta, 
en especial, las exigencias de seguridad de la Parte 
en cuyo territorio presta sus servicios. Podrá darse por 
terminada la misión de todo miembro del personal de 
socorro que no respete estas condiciones.

Sección III: Trato a las personas en poder de una 
parte en conflicto

Capítulo I: Ámbito de aplicación y protección de 
las personas y de los bienes

Artículo 72: Ámbito de aplicación

• Las disposiciones de esta Sección completan las 
normas relativas a la protección humanitaria de las 
personas civiles y de los bienes de carácter civil 
en poder de una Parte en conflicto enunciadas en 
el IV Convenio, en particular en sus Títulos I y III, 
así como las demás normas aplicables de derecho 
internacional referentes a la protección de los dere-
chos humanos fundamentales durante los conflictos 
armados de carácter internacional.

Artículo 73: Refugiados y apátridas

• Las personas que, antes del comienzo de las hos-
tilidades, fueren consideradas como apátridas o 
refugiadas en el sentido de los instrumentos inter-
nacionales pertinentes aceptados por las Partes 
interesadas o de la legislación nacional del Estado 
que las haya acogido o en el que residan, lo serán, 
en todas las circunstancias y sin ninguna distinción 
de índole desfavorable, como personas protegidas 
en el sentido de los Títulos I y III del IV Convenio.

Artículo 74: Reunión de familias dispersas

• Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto 
facilitarán en toda la medida de lo posible la reunión 
de las familias que estén dispersas a consecuencia 
de conflictos armados y alentarán en particular la la-
bor de las organizaciones humanitarias que se dedi-
quen a esta tarea conforme a las disposiciones de los 
Convenios y del presente Protocolo y de conformidad 
con sus respectivas normas de seguridad.

Artículo 75: Garantías fundamentales

1.  Cuando se encuentren en una de las situaciones a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Protoco-
lo, las personas que estén en poder de una Parte en 
conflicto y que no disfruten de un trato más favorable 

en virtud de los Convenios o del presente Protocolo 
serán tratadas en toda circunstancia con humanidad 
y se beneficiarán, como mínimo, de la protección pre-
vista en el presente artículo, sin distinción alguna de 
carácter desfavorable basada en la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la religión o las creencias, las opinio-
nes políticas o de otro género, el origen nacional o so-
cial, la fortuna, el nacimiento u otra condición o cuales-
quiera otros criterios análogos. Cada Parte respetará 
la persona, el honor, las convicciones y las prácticas 
religiosas de todas las personas.

2.  Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar 
los actos siguientes, ya sean realizados por agentes 
civiles o militares:

a)  los atentados contra la vida, la salud y la integri-
dad física o mental de las personas, en particu-
lar:

i) el homicidio;

ii) la tortura de cualquier clase, tanto física como 
mental;

iii) las penas corporales; y

iv) las mutilaciones;

b)  los atentados contra la dignidad personal, en 
especial los tratos humillantes y degradantes, 
la prostitución forzada y cualquier forma de 
atentado al pudor;

c)  la toma de rehenes;

d)  las penas colectivas; y

e)  las amenazas de realizar los actos mencionados.

3.  Toda persona detenida, presa o internada por actos 
relacionados con el conflicto armado será informada 
sin demora, en un idioma que comprenda, de las 
razones que han motivado esas medidas. Salvo en 
los casos de detención o prisión por una infracción 
penal, esa persona será liberada lo antes posible y 
en todo caso en cuanto desaparezcan las circuns-
tancias que hayan justificado la detención, la pri-
sión o el internamiento.

4.  No se impondrá condena ni se ejecutará pena al-
guna respecto de una persona declarada culpable 
de una infracción penal relacionada con el conflicto 
armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal 
imparcial, constituido con arreglo a la ley y que res-
pete los principios generalmente reconocidos para 
el procedimiento judicial ordinario, y en particular 
los siguientes:

a)  el procedimiento dispondrá que el acusado 
sea informado sin demora de los detalles de 
la infracción que se le atribuya y garantizará al 
acusado, en las actuaciones que precedan al 
juicio y en el curso de este, todos los derechos 
y medios de defensa necesarios;

b)  nadie podrá ser condenado por una infracción 
si no es sobre la base de su responsabilidad 
penal individual;
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c)  nadie será acusado o condenado por actos u 
omisiones que no fueran delictivos según el de-
recho nacional o internacional que le fuera apli-
cable en el momento de cometerse. Tampoco 
se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de cometerse la infracción. Si, 
con posterioridad a esa infracción, la ley dis-
pusiera la aplicación de una pena más leve, el 
infractor se beneficiará de esa disposición;

d)  toda persona acusada de una infracción se 
presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley;

e)  toda persona acusada de una infracción tendrá 
derecho a hallarse presente al ser juzgada;

f)  nadie podrá ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable;

g)  toda persona acusada de una infracción tendrá 
derecho a interrogar o hacer interrogar a los 
testigos de cargo, a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y a que estos sean 
interrogados en la mismas condiciones que los 
testigos de cargo;

h)  nadie podrá ser juzgado ni condenado por la 
misma Parte, de conformidad con la misma le-
gislación y con el mismo procedimiento judicial, 
por un delito respecto al cual se haya dictado ya 
una sentencia firme, condenatoria o absolutoria;

i)  toda persona juzgada por una infracción ten-
drá derecho a que la sentencia sea pronuncia-
da públicamente; y

j)  toda persona condenada será informada, en 
el momento de su condena, de sus derechos 
a interponer recurso judicial y de todo tipo, así 
como de los plazos para ejercer esos derechos.

5.  Las mujeres privadas de libertad por razones relacio-
nadas con el conflicto armado serán custodiadas en 
locales separados de los ocupados por los hombres. 
Su vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No 
obstante, las familias detenidas o internadas serán 
alojadas, siempre que sea posible, en un mismo lugar, 
como unidad familiar.

6.  Las personas detenidas, presas o internadas por ra-
zones relacionadas con el conflicto armado disfruta-
rán de la protección otorgada por el presente artículo, 
incluso después de la terminación del conflicto arma-
do, hasta el momento de su liberación definitiva, repa-
triación o reasentamiento.

7.  A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento 
y juicio de personas acusadas por crímenes de gue-
rra o crímenes contra la humanidad, se aplicarán los 
siguientes principios:

a)  las personas acusadas de tales crímenes de-
berán ser sometidas a procedimiento y juzga-
das de conformidad con las normas aplicables 
del derecho internacional; y

b)  cualquiera de esas personas que no disfru-
te de un trato más favorable en virtud de los 

Convenios o del presente Protocolo, recibirá el 
trato previsto en el presente artículo, indepen-
dientemente de que los crímenes de que se la 
acuse constituyan o no infracciones graves de 
los Convenios o del presente Protocolo.

8.  Ninguna de las disposiciones del presente artículo 
podrá interpretarse de manera que pueda limitar o in-
fringir cualquier otra disposición más favorable y que 
ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 
una mayor protección en virtud de otras normas apli-
cables del derecho internacional.

Capítulo II: Medidas en favor de las mujeres  
y de los niños

Artículo 76: Protección de las mujeres

1.  Las mujeres serán objeto de un respeto espe-
cial y protegidas en particular contra la violación, 
la prostitución forzada y cualquier otra forma de 
atentado al pudor.

2.  Serán atendidos con prioridad absoluta los casos 
de las mujeres encintas y de madres con niños de 
corta edad a su cargo, que sean arrestadas, dete-
nidas o internadas por razones relacionadas con el 
conflicto armado.

3.  En toda la medida de lo posible, las Partes en con-
flicto procurarán evitar la imposición de la pena de 
muerte a las mujeres encinta o a las madres con 
niños de corta edad a su cargo por delitos relaciona-
dos con el conflicto armado. No se ejecutará la pena 
de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos.

Artículo 77: Protección de los niños

1.  Los niños serán objeto de un respeto especial y se 
les protegerá contra cualquier forma de atentado al 
pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los 
cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o 
por cualquier otra razón.

2.  Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas 
posibles para que los niños menores de quince años 
no participen directamente en las hostilidades, es-
pecialmente absteniéndose de reclutarlos para sus 
fuerzas armadas. Al reclutar personas de más de 
quince años pero menores de dieciocho años, las 
Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar 
a los de más edad.

3.  Si, en casos excepcionales, no obstante las dispo-
siciones del párrafo 2, participaran directamente 
en las hostilidades niños menores de quince años 
y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán 
gozando de la protección especial concedida por el 
presente artículo, sean o no prisioneros de guerra.

4.  Si fueran arrestados, detenidos o internados por 
razones relacionadas con el conflicto armado, los 
niños serán mantenidos en lugares distintos de los 
destinados a los adultos, excepto en los casos de 
familias alojadas en unidades familiares en la forma 
prevista en el párrafo 5 del artículo 75.
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5.  No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una 
infracción cometida en relación con el conflicto ar-
mado a personas que, en el momento de la infrac-
ción, fuesen menores de dieciocho años.

Artículo 78: Evacuación de los niños

1.  Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a 
un país extranjero de niños que no sean nacionales 
suyos, salvo en caso de evacuación temporal cuando 
así lo requieran razones imperiosas relacionadas con 
la salud del niño, su tratamiento médico o, excepto en 
territorio ocupado, su seguridad. Cuando pueda en-
contrarse a los padres o tutores, se requerirá el con-
sentimiento escrito de estos para la evacuación. Si no 
se los puede encontrar, se requerirá para esa evacua-
ción el consentimiento escrito de las personas que 
conforme a la ley o a la costumbre sean los principales 
responsables de la guarda de los niños. Toda evacua-
ción de esa naturaleza será controlada por la Potencia 
protectora de acuerdo con las partes interesadas, es 
decir, la Parte que organice la evacuación, la Parte 
que acoja a los niños y las Partes cuyos nacionales 
sean evacuados. En todos los casos, todas las Partes 
en el conflicto tomarán las máximas precauciones po-
sibles para no poner en peligro la evacuación.

2.  Cuando se realice una evacuación de conformidad 
con el párrafo 1, la educación del niño, incluida la edu-
cación religiosa y moral que sus padres deseen, se 
proseguirá con la mayor continuidad posible mientras 
se halle en el país a donde haya sido evacuado.

3.  Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y 
a su país de los niños evacuados de conformidad con 
este artículo, las autoridades de la Parte que disponga 
la evacuación y, si procediere, las autoridades del país 
que los haya acogido harán para cada niño una ficha 
que enviarán, acompañada de fotografías, a la Agen-
cia Central de Búsqueda del Comité Internacional de 
la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siempre que sea 
posible y que no entrañe ningún riesgo de perjuicio 
para el niño, los datos siguientes:

a)  apellido(s) del niño;

b)  nombre(s) del niño;

c) sexo del niño;

d)  lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la 
fecha, edad aproximada);

e)  nombre(s) y apellido(s) del padre;

f)  nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventual-
mente su apellido de soltera;

g)  parientes más próximos del niño;

h)  nacionalidad del niño;

i)  lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas 
del niño;

j)  dirección de la familia del niño;

k)  cualquier número que permita la identificación 
del niño;

l)  estado de salud del niño;

m)  grupo sanguíneo del niño;

n)  señales particulares;

o)  fecha y lugar en que fue encontrado el niño;

p)  fecha y lugar de salida del niño de su país;

q)  religión del niño, si la tiene;

r)  dirección actual del niño en el país que lo haya 
acogido;

s)  si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, 
lugar y circunstancias del fallecimiento y lugar 
donde esté enterrado.

Capítulo III: Periodistas

Artículo 79: Medidas de protección de periodistas

1.  Los periodistas que realicen misiones profesionales 
peligrosas en las zonas de conflicto armado serán 
considerados personas civiles en el sentido del párra-
fo 1 del artículo 50.

2.  Serán protegidos como tales de conformidad con los 
Convenios y el presente Protocolo, a condición de que 
se abstengan de todo acto que afecte a su estatuto 
de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste 
a los corresponsales de guerra acreditados ante las 
fuerzas armadas a gozar del estatuto que les recono-
ce el artículo 4, A.4) del III Convenio.

3.  Podrán obtener una tarjeta de identidad según el mo-
delo del Anexo II del presente Protocolo. Esa tarjeta, 
que será expedida por el gobierno del Estado del que 
sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en que 
se encuentre la agencia de prensa u órgano informa-
tivo que emplee sus servicios, acreditará la condición 
de periodista de su titular.

Título V: Ejecución de los Convenios  
y del presente Protocolo

Sección I: Disposiciones generales

Artículo 80: Medidas de ejecución

1.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto 
adoptarán sin demora todas las medidas necesarias 
para cumplir las obligaciones que les incumben en vir-
tud de los Convenios y del presente Protocolo.

2.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflic-
to darán las órdenes e instrucciones oportunas para 
garantizar el respeto de los Convenios y del presente 
Protocolo y velarán por su aplicación.

Artículo 81: Actividades de la Cruz Roja y de otras 
organizaciones humanitarias

1.  Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional 
de la Cruz Roja todas las facilidades que esté en su 
poder otorgar para que pueda desempeñar las tareas 
humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y 
en el presente Protocolo a fin de proporcionar pro-
tección y asistencia a las víctimas de los conflictos; 
el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer 
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también cualquier otra actividad humanitaria en favor 
de esas víctimas, con el consentimiento previo de las 
Partes en conflicto interesadas.

2.  Las Partes en conflicto darán a sus respectivas orga-
nizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 
Sol Rojos) las facilidades necesarias para el ejercicio 
de sus actividades humanitarias en favor de las vícti-
mas del conflicto, con arreglo a las disposiciones de 
los Convenios y del presente Protocolo y a los princi-
pios fundamentales de la Cruz Roja formulados en las 
Conferencias Internacionales de la Cruz Roja.

3.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflic-
to facilitarán, en toda la medida de lo posible, la asis-
tencia que las organizaciones de la Cruz Roja (Media 
Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades 
de la Cruz Roja presten a las víctimas de los conflictos 
con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del 
presente Protocolo y a los principios fundamentales 
de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Inter-
nacionales de la Cruz Roja.

4.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflic-
to darán, en la medida de lo posible, facilidades aná-
logas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 a las 
demás organizaciones humanitarias a que se refieren 
los Convenios y el presente Protocolo, que se hallen 
debidamente autorizadas por las respectivas Partes 
en conflicto y que ejerzan sus actividades humanita-
rias con arreglo a las disposiciones de los Convenios 
y del presente Protocolo.

Artículo 82: Asesores jurídicos en las fuerzas armadas

• Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Par-
tes en conflicto en tiempo de conflicto armado, cuida-
rán de que, cuando proceda, se disponga de asesores 
jurídicos que asesoren a los comandantes militares, al 
nivel apropiado, acerca de la aplicación de los Conve-
nios y del presente Protocolo y de la enseñanza que 
deba darse al respecto a las fuerzas armadas.

Artículo 83: Difusión

1.  Las Altas Partes contratantes se comprometen a 
difundir lo más ampliamente posible, tanto en tiem-
po de paz como en tiempo de conflicto armado, los 
Convenios y el presente Protocolo en sus países 
respectivos y, especialmente, a incorporar su estu-
dio en los programas de instrucción militar y a fo-
mentar su estudio por parte de la población civil, de 
forma que esos instrumentos puedan ser conocidos 
por las fuerzas armadas y la población civil.

2.  Las autoridades militares o civiles que, en tiempo 
de conflicto armado, asuman responsabilidades en 
cuanto a la aplicación de los Convenios y del pre-
sente Protocolo deberán estar plenamente al co-
rriente de su texto.

Artículo 84: Leyes de aplicación

• Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo 
más pronto posible, por mediación del depositario y, 
en su caso, por mediación de las Potencias protec-
toras, sus traducciones oficiales del presente Proto-

colo, así como las leyes y reglamentos que adopten 
para garantizar su aplicación.

Sección II: Represión de las infracciones de los 
Convenios o del presente Protocolo

Artículo 85: Represión de las infracciones del pre-
sente Protocolo

1.  Las disposiciones de los Convenios relativas a la re-
presión de las infracciones y de las infracciones gra-
ves, completadas por la presente Sección, son apli-
cables a la represión de las infracciones y de las 
infracciones graves del presente Protocolo.

2.  Se entiende por infracciones graves del presente 
Protocolo los actos descritos como infracciones 
graves en los Convenios si se cometen contra per-
sonas en poder de una Parte adversa protegidas 
por los artículos 44, 45 y 73 del presente Protocolo, 
o contra heridos, enfermos o náufragos de la Par-
te adversa protegidos por el presente Protocolo, o 
contra el personal sanitario o religioso, las unida-
des sanitarias o los medios de transporte sanitarios 
que se hallen bajo el control de la Parte adversa y 
estén protegidos por el presente Protocolo.

3.  Además de las infracciones graves definidas en el 
artículo 11, se considerarán infracciones graves del 
presente Protocolo los actos siguientes, cuando 
se cometan intencionalmente, en violación de las 
disposiciones pertinentes del presente Protocolo, y 
causen la muerte o atenten gravemente a la integri-
dad física o a la salud:

a)  hacer objeto de ataque a la población civil o a 
personas civiles;

b)  lanzar un ataque indiscriminado que afecte a 
la población civil o a bienes de carácter civil a 
sabiendas de que tal ataque causará muertos 
o heridos entre la población civil o daños a bie-
nes de carácter civil, que sean excesivos en el 
sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii;

c)  lanzar un ataque contra obras o instalaciones 
que contengan fuerzas peligrosas a sabiendas 
de que ese ataque causará muertos o heridos 
entre la población civil o daños a bienes de ca-
rácter civil, que sean excesivos en el sentido 
del artículo 57, párrafo 2, a) iii;

d)  hacer objeto de ataque a localidades no defen-
didas y zonas desmilitarizadas;

d)  hacer objeto de ataque a una persona a sa-
biendas de que está fuera de combate;

f)  hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, 
del signo distintivo de la cruz roja, de la media 
luna roja o del león y sol rojos o de otros signos 
protectores reconocidos por los Convenios o el 
presente Protocolo.

4.  Además de las infracciones graves definidas en los 
párrafos precedentes y en los Convenios, se conside-
rarán infracciones graves del presente Protocolo los 
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actos siguientes cuando se cometan intencionalmente 
y en violación de los Convenios o del Protocolo:

a)  el traslado por la Potencia ocupante de partes 
de su propia población civil al territorio que 
ocupa, o la deportación o el traslado en el inte-
rior o fuera del territorio ocupado de la totalidad 
o parte de la población de ese territorio, en vio-
lación del artículo 49 del IV Convenio;

b)  la demora injustificable en la repatriación de 
prisioneros de guerra o de personas civiles;

c)  las prácticas del apartheid y demás prácticas 
inhumanas y degradantes, basadas en la dis-
criminación racial, que entrañen un ultraje con-
tra la dignidad personal;

d)  el hecho de dirigir un ataque a monumentos 
históricos, obras de arte o lugares de culto cla-
ramente reconocidos que constituyen el patri-
monio cultural o espiritual de los pueblos y a 
los que se haya conferido protección especial 
en virtud de acuerdos especiales celebrados, 
por ejemplo, dentro del marco de una orga-
nización internacional competente, causando 
como consecuencia extensas destrucciones 
de los mismos, cuando no hayan pruebas de 
violación por la Parte adversa del apartado b) 
del artículo 53 y cuando tales monumentos 
históricos, lugares de culto u obras de arte no 
estén situados en la inmediata proximidad de 
objetivos militares;

e)  el hecho de privar a una persona protegida 
por los Convenios o aludida en el párrafo 2 del 
presente artículo de su derecho a ser juzgada 
normal e imparcialmente.

5.  Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y 
del presente Protocolo, las infracciones graves de 
dichos instrumentos se considerarán como críme-
nes de guerra.

Artículo 86: Omisiones

1.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto deberán reprimir las infracciones graves y 
adoptar las medidas necesarias para hacer que ce-
sen todas las demás infracciones de los Convenios 
o del presente Protocolo que resulten del incumpli-
miento de un deber de actuar.

2.  El hecho de que la infracción de los Convenios o 
del presente Protocolo haya sido cometida por un 
subordinado no exime de responsabilidad penal o 
disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si es-
tos sabían o poseían información que les permitie-
ra concluir, en las circunstancias del momento, que 
ese subordinado estaba cometiendo o iba a come-
ter tal infracción y si no tomaron todas las medidas 
factibles que estuvieran a su alcance para impedir 
o reprimir esa infracción.

Artículo 87: Deberes de los jefes

1.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto exigirán que los jefes militares, en cuanto se 

refiere a los miembros de las fuerzas armadas que 
están a sus órdenes y a las demás personas que 
se encuentren bajo su autoridad, impidan las infrac-
ciones de los Convenios y del presente Protocolo y, 
en caso necesario, las repriman y denuncien a las 
autoridades competentes.

2.  Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las 
Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto 
exigirán que los jefes, según su grado de respon-
sabilidad, tomen medidas para que los miembros 
de las fuerzas armadas bajo sus órdenes tengan 
conocimiento de las obligaciones que les incumben 
en virtud de lo dispuesto en los Convenios y en el 
presente Protocolo.

3.  Las Altas Partes contratantes y las Partes en con-
flicto obligarán a todo jefe que tenga conocimiento 
de que sus subordinados u otras personas bajo su 
autoridad van a cometer o han cometido una in-
fracción de los Convenios o del presente Protocolo 
a que tome las medidas necesarias para impedir 
tales violaciones de los Convenios o del presente 
Protocolo y, en caso necesario, promueva una ac-
ción disciplinaria o penal contra los autores de las 
violaciones.

Artículo 88: Asistencia mutua judicial en materia penal

1.  Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor 
asistencia posible en lo que respecta a todo proceso 
penal relativo a las infracciones graves de los Conve-
nios o del presente Protocolo.

2.  A reserva de los derechos y obligaciones establecidos 
por los Convenios y por el párrafo 1 del artículo 85 
del presente Protocolo, y cuando las circunstancias lo 
permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en 
materia de extradición. Tomarán debidamente en con-
sideración la solicitud del Estado en cuyo territorio se 
haya cometido la infracción alegada.

3.  En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta 
Parte contratante requerida. No obstante, las dispo-
siciones de los párrafos precedentes no afectarán a 
las obligaciones que emanen de las disposiciones 
contenidas en cualquier otro tratado de carácter bi-
lateral o multilateral que rija o haya de regir, total o 
parcialmente, en el ámbito de la asistencia mutua 
judicial en materia penal.

Artículo 89: Cooperación

• En situaciones de violaciones graves de los Con-
venios o del presente Protocolo, las Altas Partes 
contratantes se comprometen a actuar, conjunta o 
separadamente, en cooperación con las Naciones 
Unidas y en conformidad con la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo 90: Comisión Internacional de Encuesta

1.  a) Se constituirá una Comisión Internacional de En-
cuesta, en adelante llamada “la Comisión”, integra-
da por quince miembros de alta reputación moral y 
de reconocida imparcialidad.
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b)  En el momento en que veinte Altas Partes 
contratantes por lo menos hayan convenido 
en aceptar la competencia de la Comisión de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2, y 
ulteriormente a intervalos de cinco años, el de-
positario convocará una reunión de represen-
tantes de esas Altas Partes contratantes, con 
el fin de elegir a los miembros de la Comisión. 
En dicha reunión, los representantes elegirán 
a los miembros de la Comisión por votación 
secreta, de una lista de personas para la cual 
cada una de esas Altas Partes contratantes 
podrá proponer un nombre.

c)  Los miembros de la Comisión actuarán a título 
personal y ejercerán su mandato hasta la elec-
ción de nuevos miembros en la reunión siguiente.

d)  Al proceder a la elección, las Altas Partes con-
tratantes se asegurarán de que cada candi-
dato posea las calificaciones necesarias y de 
que, en su conjunto, la Comisión ofrezca una 
representación geográfica equitativa.

e)  Si se produjera una vacante, la propia Comi-
sión elegirá un nuevo miembro tomando de-
bidamente en cuenta las disposiciones de los 
apartados precedentes.

f)  El depositario proporcionará a la Comisión los 
servicios administrativos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.

2.  a) En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Pro-
tocolo, o ulteriormente en cualquier otro momento, las 
Altas Partes contratantes podrán declarar que reco-
nocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relación 
a cualquier otra Alta Parte contratante que acepte la 
misma obligación, la competencia de la Comisión para 
proceder a una investigación acerca de las denuncias 
formuladas por esa otra Parte, tal como lo autoriza el 
presente artículo.

b)  Las declaraciones antes mencionadas serán 
presentadas al depositario, que enviará copias 
de las mismas a las Altas Partes contratantes.

c)  La Comisión tendrá competencia para:

i) proceder a una investigación sobre cualquier 
hecho que haya sido alegado como infracción 
grave tal como se define en los Convenios o 
en el presente Protocolo o como cualquier otra 
violación grave de los Convenios o del presen-
te Protocolo;

ii) facilitar, mediante sus buenos oficios, el retor-
no a una actitud de respeto de los Convenios y 
del presente Protocolo.

d)  En otros casos, la Comisión procederá a una 
investigación a petición de una Parte en con-
flicto únicamente con el consentimiento de la 
otra o las otras Partes interesadas.

e)  A reserva de las precedentes disposiciones de 
este párrafo, las disposiciones de los artículos 
52 del I Convenio, 53 del II Convenio, 132 del 

III Convenio y 149 del IV Convenio seguirán 
aplicándose a toda supuesta violación de los 
Convenios y se extenderán a toda supuesta 
violación del presente Protocolo.

3.  a) A menos que las Partes interesadas convengan 
en otra cosa, todas las investigaciones serán efec-
tuadas por una Sala integrada por siete miembros 
designados de la manera siguiente:

i) cinco miembros de la Comisión, que no sean 
nacionales de las Partes en conflicto, nombra-
dos por el Presidente de la Comisión sobre la 
base de una representación equitativa de las 
regiones geográficas, previa consulta con las 
Partes en conflicto;

ii) dos miembros ad hoc que no sean naciona-
les de las Partes en conflicto, nombrados cada 
uno respectivamente por cada una de ellas.

b)  Al recibir una petición para que se proceda a 
una investigación, el Presidente de la Comi-
sión fijará un plazo apropiado para la constitu-
ción de una Sala. Si uno o los dos miembros 
ad hoc no hubieren sido nombrados dentro del 
plazo señalado, el Presidente designará inme-
diatamente los que sean necesarios para com-
pletar la composición de la Sala.

4.  a) La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 3 para proceder a una investigación invitará 
a las Partes en conflicto a comparecer y a presentar 
pruebas. La Sala procurará además obtener las de-
más pruebas que estime convenientes y efectuar una 
investigación in loco de la situación.

b)  Todas las pruebas se darán a conocer ínte-
gramente a las Partes interesadas, las cuales 
tendrán derecho a hacer observaciones al res-
pecto a la Comisión.

c)  Cada Parte interesada tendrá derecho a im-
pugnar dichas pruebas.

5.  a) La Comisión presentará a las Partes interesadas 
un informe acerca de las conclusiones a que haya lle-
gado la Sala sobre los hechos, acompañado de las 
recomendaciones que considere oportunas.

b)  Si la Sala se viera en la imposibilidad de obte-
ner pruebas suficientes para llegar a conclusio-
nes objetivas e imparciales, la Comisión dará a 
conocer las razones de tal imposibilidad.

c)  La Comisión no hará públicas sus conclusio-
nes, a menos que así se lo pidan todas las Par-
tes en conflicto.

6.  La Comisión establecerá su propio Reglamento, in-
cluidas las normas relativas a las presidencias de 
la Comisión y de la Sala. Esas normas garantizarán 
que las funciones del Presidente de la Comisión 
sean ejercidas en todo momento y que, en caso de 
investigación, se ejerzan por persona que no sea 
nacional de las Partes en conflicto.

7.  Los gastos administrativos de la Comisión serán su-
fragados mediante contribuciones de las Altas Par-
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tes contratantes que hayan hecho declaraciones de 
conformidad con el párrafo 2, y mediante contribu-
ciones voluntarias. La Parte o las Partes en conflicto 
que pidan que se proceda a una investigación anti-
ciparán los fondos necesarios para cubrir los gastos 
ocasionados por una Sala y serán reembolsadas 
por la Parte o las Partes que hayan sido objeto de 
las denuncias hasta el cincuenta por ciento de tales 
gastos. En caso de presentarse denuncias recípro-
cas a la Sala, cada una de las dos Partes anticipará 
el cincuenta por ciento de los fondos necesarios.

Artículo 91: Responsabilidad

• La Parte en conflicto que violare las disposiciones 
de los Convenios o del presente Protocolo estará 
obligada a indemnizar si hubiere lugar a ello. Será 
responsable de todos los actos cometidos por las 
personas que formen parte de sus fuerzas armadas.

Título VI: Disposiciones finales

Artículo 92: Firma

• El presente Protocolo quedará abierto a la firma de 
las Partes en los Convenios seis meses después de 
la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un 
período de doce meses.

Artículo 93: Ratificación

• El presente Protocolo será ratificado lo antes posi-
ble. Los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos en poder del Consejo Federal Suizo, depositario 
de los Convenios.

Artículo 94: Adhesión

• El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión 
de toda Parte en los Convenios no signataria de este 
Protocolo. Los instrumentos de adhesión se deposi-
tarán en poder del depositario.

Artículo 95: Entrada en vigor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor seis meses 
después de que se hayan depositado dos instru-
mentos de ratificación o de adhesión.

2.  Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o 
que a él se adhiera ulteriormente, el presente Pro-
tocolo entrará en vigor seis meses después de que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de ra-
tificación o de adhesión.

Artículo 96: Relaciones convencionales a partir de 
la entrada en vigor del presente Protocolo

1.  Cuando las Partes en los Convenios sean también 
Partes en el presente Protocolo, los Convenios se 
aplicarán tal como quedan completados por este.

2.  Si una de las Partes en conflicto no está obligada por 
el presente Protocolo, las Partes en el presente Pro-
tocolo seguirán, no obstante, obligadas por él en sus 
relaciones recíprocas. También quedarán obligadas 
por el presente Protocolo en sus relaciones con di-
cha Parte si esta acepta y aplica sus disposiciones.

3.  La autoridad que represente a un pueblo empeña-
do contra una Alta Parte contratante en un conflicto 
armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del artí-
culo 1 podrá comprometerse a aplicar los Convenios 
y el presente Protocolo en relación con ese conflicto 
por medio de una declaración unilateral dirigida al 
depositario. Esta declaración, cuando haya sido re-
cibida por el depositario, surtirá en relación con tal 
conflicto los efectos siguientes:

a)  los Convenios y el presente Protocolo entrarán 
en vigor respecto de la mencionada autoridad 
como Parte en conflicto, con efecto inmediato;

b)  la mencionada autoridad ejercerá los mismos 
derechos y asumirá las mismas obligaciones 
que las Altas Partes contratantes en los Con-
venios y en el presente Protocolo; y

c)  los Convenios y el presente Protocolo obliga-
rán por igual a todas las Partes en conflicto.

Artículo 97: Enmiendas

1.  Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o 
varias enmiendas al presente Protocolo. El texto 
de cualquier enmienda propuesta se comunicará 
al depositario, el cual, tras celebrar consultas con 
todas las Altas Partes contratantes y con el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, decidirá si convie-
ne convocar una conferencia para examinar la en-
mienda propuesta.

2.  El depositario invitará a esa conferencia a las Altas 
Partes contratantes y a las Partes en los Conve-
nios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 98: Revisión del Anexo I

1.  En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la 
entrada en vigor del presente Protocolo y, en lo su-
cesivo, a intervalos de cuatro años por lo menos, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a 
las Altas Partes contratantes con respecto al Anexo 
I del presente Protocolo y, si lo estima necesario, 
podrá proponer la celebración de una reunión de 
expertos técnicos para que revisen el Anexo I y 
propongan las enmiendas al mismo que parezcan 
convenientes. A menos que, dentro de los seis me-
ses siguientes a la comunicación a las Altas Par-
tes contratantes de una propuesta para celebrar 
tal reunión se oponga a esta un tercio de ellas, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja convocará la 
reunión, e invitará también a ella a observadores 
de las organizaciones internacionales pertinentes. 
El Comité Internacional de la Cruz Roja convocará 
también tal reunión en cualquier momento a peti-
ción de un tercio de las Altas Partes contratantes.

2.  El depositario convocará una conferencia de las Al-
tas Partes contratantes y de las Partes en los Con-
venios para examinar las enmiendas propuestas por 
la reunión de expertos técnicos, si después de dicha 
reunión así lo solicitan el Comité Internacional de la 
Cruz Roja o un tercio de las Altas Partes contratantes.
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3.  En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al 
Anexo I por mayoría de dos tercios de las Altas Par-
tes contratantes presentes y votantes.

4.  El depositario comunicará a las Altas Partes contra-
tantes y a las Partes en los Convenios toda enmien-
da así adoptada. Transcurrido un período de un año 
después de haber sido así comunicada, la enmien-
da se considerará aceptada a menos que, dentro 
de ese período, un tercio por lo menos de las Altas 
Partes contratantes haya enviado al depositario una 
declaración de no aceptación de la enmienda.

5.  Toda enmienda que se considere aceptada de 
conformidad con el párrafo 4 entrará en vigor tres 
meses después de su aceptación para todas las 
Altas Partes contratantes, con excepción de las 
que hayan hecho la declaración de no aceptación 
de conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte 
que haya hecho tal declaración podrá retirarla en 
todo momento, en cuyo caso la enmienda entrará 
en vigor para dicha Parte tres meses después de 
retirada la declaración.

6.  El depositario notificará a las Altas Partes contra-
tantes y a las Partes en los Convenios la entrada en 
vigor de toda enmienda, las Partes por ella obliga-
das, la fecha de su entrada en vigor para cada una 
de las Partes, las declaraciones de no aceptación 
hechas con arreglo al párrafo 4, así como los retiros 
de tales declaraciones.

Artículo 99: Denuncia

1.  En el caso de que una Alta Parte contratante de-
nuncie el presente Protocolo, la denuncia solo sur-
tirá efecto un año después de haberse recibido el 
instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar 
ese año la Parte denunciante se halla en una de las 
situaciones previstas en el artículo 1, los efectos de 
la denuncia quedarán en suspenso hasta el final 
del conflicto armado o de la ocupación y, en todo 
caso, mientras no terminen las operaciones de libe-
ración definitiva, repatriación o reasentamiento de 
las personas protegidas por los Convenios o por el 
presente Protocolo.

2.  La denuncia se notificará por escrito al deposita-
rio. Este último la comunicará a todas las Altas 
Partes contratantes.

3.  La denuncia solo surtirá efecto respecto de la Par-
te denunciante.

4.  Ninguna denuncia presentada de conformidad con 
el párrafo 1 afectará a las obligaciones ya contraí-
das como consecuencia del conflicto armado en 
virtud del presente Protocolo por tal Parte denun-
ciante, en relación con cualquier acto cometido an-
tes de que dicha denuncia resulte efectiva.

Artículo 100: Notificaciones

• El depositario informará a las Altas Partes contra-
tantes y a las Partes en los Convenios, sean o no 
signatarias del presente Protocolo, sobre:

a)  las firmas que consten en el presente Proto-
colo y el depósito de los instrumentos de rati-
ficación y de adhesión de conformidad con los 
artículos 93 y 94;

b)  la fecha en que el presente Protocolo entre en 
vigor, de conformidad con el artículo 95;

c)  las comunicaciones y declaraciones recibidas, 
de conformidad con los artículos 84, 90 y 97;

d)  las declaraciones recibidas de conformidad con 
el párrafo 3 del artículo 96, que serán comuni-
cadas por el procedimiento más rápido posible;

e)  las denuncias notificadas de conformidad con 
el artículo 99.

Artículo 101: Registro

1.  Una vez haya entrado en vigor del presente Protoco-
lo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de las 
Naciones Unidas con objeto de que se proceda a su 
registro y publicación, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2.  El depositario informará igualmente a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, 
adhesiones y denuncias que reciba en relación con 
el presente Protocolo.

Artículo 102: Textos auténticos

• El original del presente Protocolo, cuyos textos ára-
be, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, se depositará en poder del depo-
sitario, el cual enviará copias certificadas conformes 
a todas las Partes en los Convenios.

Anexo I: Reglamento relativo a la identificación

Capítulo I : Tarjetas de identidad

Artículo 1º: Tarjeta de identidad del personal sanita-
rio y religioso, civil y permanente

1.  La tarjeta de identidad del personal sanitario y religio-
so civil y permanente, a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 18 del Protocolo debería:

a)  tener el signo distintivo y unas dimensiones 
que permitan llevarla en un bolsillo;

b)  ser de un material tan duradero como sea posible;

c)  estar redactada en el idioma nacional u oficial 
(podrían también añadirse en otros idiomas);

d)  mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del 
titular (o, a falta de ella, su edad en la fecha de 
expedición) y el número de identidad, si lo tiene;

e)  indicar en qué calidad tiene derecho el titular de 
la protección de los Convenios y del Protocolo;

f)  llevar la fotografía del titular, así como su firma 
o la huella dactilar del pulgar, o ambas;

g)  estar sellada y firmada por la autoridad competente;

h)  indicar las fechas de expedición y de expira-
ción de la tarjeta.
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2.  La tarjeta de identidad será uniforme en todo el te-
rritorio de cada una de las Altas Partes contratantes 
y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para to-
das las Partes en conflicto. Las Partes en conflic-
to pueden inspirarse en el modelo que, en un solo 
idioma, aparece en la figura 1. Al comienzo de las 
hostilidades, las Partes en conflicto se comunicarán 
un ejemplar de la tarjeta de identidad que utilicen, si 
tal tarjeta difiere del modelo de la figura 1. La tarjeta 
de identidad se extenderá, si fuese posible, por du-
plicado, debiendo quedar uno de los ejemplares en 
poder de la autoridad que la expida, la cual debería 
mantener un control de las tarjetas expedidas.

3.  En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarje-
ta de identidad al personal sanitario y religioso, civil 
y permanente. En caso de pérdida de una tarjeta, el 
titular tendrá derecho a obtener un duplicado.

Artículo 2º: Tarjeta de identidad del personal sanita-
rio y religioso, civil y temporal

1.  La tarjeta de identidad para el personal sanitario y 
religioso, civil y temporal debería ser, en lo posible, 
similar a la prevista en el artículo 1 del presente 
Reglamento. Las Partes en conflicto pueden inspi-
rarse en el modelo de la figura 1.

2.  Cuando las circunstancias impidan el expedir al 
personal sanitario y religioso, civil y temporal, tarje-
tas de identidad similares a la descrita en el artículo 
1 del presente Reglamento, podrá proveerse a ese 
personal de un certificado firmado por la autoridad 
competente, en el que conste que la persona a la 
que se expide está adscrita a un servicio en calidad 
de personal temporal, indicando, si es posible, el 
tiempo que estará adscrita al servicio y el derecho 
a ostentar el signo distintivo. Ese certificado debe 
indicar el nombre y la fecha de nacimiento del titu-
lar (o a falta de esa fecha, su edad en la fecha de 
expedición del certificado), la función del titular y el 
número de identidad, si lo tiene. Llevará la firma del 
interesado o la huella dactilar del pulgar, o ambas.

Capítulo II: Signo distintivo

Artículo 3º: Forma y naturaleza

1.  El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan 
grande como las circunstancias lo justifiquen. Las 
Altas Partes contratantes pueden inspirarse para la 
forma de la cruz, la media luna y el león y sol en los 
modelos que aparecen en la figura 2.

2.  De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el 
signo distintivo podrá estar alumbrado o iluminado; 
podrá estar hecho también con materiales que per-
mitan su reconocimiento gracias a medios técnicos 
de detección.

Artículo 4º: Uso

1.  El signo distintivo se colocará, siempre que sea fac-
tible, sobre una superficie plana o en banderas que 
resulten visibles desde todas las direcciones posibles 
y desde la mayor distancia posible.

2.  Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad 
competente, el personal sanitario y religioso que 
desempeñe funciones en el campo de batalla, irá 
provisto, en la medida de lo posible, del distintivo 
en el tocado y vestimenta.

Capítulo III: Señales distintivas

Artículo 5º: Uso facultativo

1.  A reserva de lo dispuesto en el artículo 6 del presen-
te Reglamento, las señales previstas en el presente 
Capítulo para el uso exclusivo de las unidades y los 
medios de transporte sanitarios no se emplearán 
para ningún otro fin. El empleo de todas las señales 
a que se refiere el presente Capítulo es facultativo.

2.  Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por 
falta de tiempo o por razón de sus características, 
no puedan ser marcadas con el signo distintivo, 
podrán usar las señales distintivas autorizadas por 
este Capítulo. El método de señalización más efi-
caz de una aeronave sanitaria para su identifica-
ción y reconocimiento es, sin embargo, el uso de 
una señal visual, sea el signo distintivo o la señal 
luminosa descrita en el artículo 6, o ambos, com-
plementados por las demás señales a que se refie-
ren los artículos 7 y 8 del presente Reglamento.

Artículo 6º: Señal luminosa

1.  Se establece como señal distintiva de las aerona-
ves sanitarias la señal luminosa consistente en una 
luz azul con destellos. Ninguna otra aeronave uti-
lizará esta señal. El color azul que se recomienda 
se representa con la utilización de las siguientes 
coordenadas tricromáticas: límite de los verdes, y = 
0,065 + 0,805 x; límite de los blancos, y = 0,400 - x; 
límite de los púrpura, x = 0,113 + 0,600 y.

  La frecuencia de destellos que se recomienda para 
la luz azul es de 60 a 100 destellos por minuto.

2.  Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas 
con las luces necesarias para que las señales resul-
ten visibles en todas las direcciones posibles.

3.  A falta de acuerdo especial entre las Partes en con-
flicto que reserve el uso de la luz azul con deste-
llos para la identificación de los vehículos, buques 
y embarcaciones sanitarios, no estará prohibida su 
utilización por otros vehículos o embarcaciones.

Artículo 7º: Señal de radio

1. La señal de radio consistirá en un mensaje radiote-
lefónico o radiotelegráfico precedido de una señal 
distintiva de propiedad designada y aprobada por 
una Conferencia Administrativa Mundial de Radio-
comunicaciones de la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones. Esa señal será transmitida tres 
veces antes del distintivo de llamada del transporte 
sanitario de que se trate. Dicho mensaje se trans-
mitirá en inglés, a intervalos apropiados y en una 
frecuencia o frecuencias determinadas de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 3 del presente 
artículo. El empleo de la señal de prioridad estará 
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exclusivamente reservado para las unidades y los 
medios de transporte sanitarios.

2.  El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de 
prioridad que se menciona en el párrafo 1 incluirá los 
elementos siguientes: 

a) distintivo de llamada del medio de transporte sa-
nitario;

b)  posición del medio de transporte sanitario;

c)  número y tipo de los medios de transporte 
sanitarios;

d)  itinerario previsto;

e)  duración del viaje y horas de salida y de llega-
da previstas, según los casos;

f)  otros datos, tales como altitud de vuelo, radio-
frecuencia de escucha, lenguajes convencio-
nales, y modos y códigos del sistema de radar 
secundario de vigilancia.

3.  A fin de facilitar las comunicaciones que se men-
cionan en los párrafos 1 y 2, así como las comuni-
caciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 
26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo, las Altas Par-
tes contratantes, las Partes en conflicto o una de 
estas, de común acuerdo o separadamente, pue-
den designar y publicar las frecuencias nacionales 
que, de conformidad con el cuadro de distribución 
de bandas de frecuencia que figura en el Regla-
mento de Radiocomunicaciones, anexo al Conve-
nio Internacional de Telecomunicaciones, decidan 
usar para tales comunicaciones. Esas frecuencias 
se notificarán a la Unión Internacional de Teleco-
municaciones de conformidad con el procedimien-
to que apruebe una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones.

Artículo 8º: Identificación por medios electrónicos

1.  Para identificar y seguir el curso de las aeronaves 
sanitarias podrá utilizarse el sistema de radar secun-
dario de vigilancia (SSR), tal como se especifica en 
el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre Aviación 
Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con 
sus modificaciones posteriores. El modo y código de 
SSR que hayan de reservarse para uso exclusivo 
de las aeronaves sanitarias serán establecidos por 
las Altas Partes contratantes, por las Partes en con-
flicto o por una de las Partes en conflicto, de común 
acuerdo o separadamente, en consonancia con los 
procedimientos que sean recomendados por la Or-
ganización Civil Internacional.

2.  Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, po-
drán establecer para uso entre ellas, un sistema 
electrónico similar para la identificación de vehículos 
sanitarios y de buques y embarcaciones sanitarios.

Capítulo IV: Comunicaciones

Artículo 9º: Radiocomunicaciones

• La señal de prioridad prevista en el artículo 7 del pre-
sente Reglamento podrá preceder a las correspon-

dientes radiocomunicaciones de las unidades sani-
tarias y de los medios de transporte sanitarios para 
la aplicación de los procedimientos que se pongan 
en práctica de conformidad con los artículos 22, 23, 
25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 del Protocolo.

Artículo 10: Uso de códigos internacionales

• Las unidades sanitarias y los medios de transporte 
sanitarios podrán usar también los códigos y señales 
establecidos por la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones, la Organización de Aviación Civil Interna-
cional y la Organización Consultiva Marítima Intergu-
bernamental. Esos códigos y señales serán usados 
de conformidad con las normas, prácticas y procedi-
mientos establecidos por dichas Organizaciones.

Artículo 11: Otros medios de comunicación

• Cuando no sea posible establecer una comunica-
ción bilateral por radio, podrán utilizarse las seña-
les previstas en el Código Internacional de Señales 
adoptado por la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental o en el Anexo correspondiente 
del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Inter-
nacional, del 7 de diciembre de 1944, con las modifi-
caciones que se introduzcan posteriormente.

Artículo 12: Planes de vuelo

• Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes 
de vuelo a que se refiere el artículo 29 del Protocolo 
se formularán, en todo lo posible, de conformidad 
con los procedimientos establecidos por la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional.

Artículo 13: Señales y procedimientos para la inter-
ceptación de aeronaves sanitarias

• Si se utilizase una aeronave interceptadora para 
comprobar la identidad de una aeronave sanitaria en 
vuelo o para ordenar a esta el aterrizaje de conformi-
dad con los artículos 30 y 31 del Protocolo, tanto la 
aeronave sanitaria como la interceptadora deberían 
usar los procedimientos normalizados de intercepta-
ción visual y por radio prescritos en el Anexo 2 del 
Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Interna-
cional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modifi-
caciones posteriores.

Capítulo V: Protección civil

Artículo 14: Tarjeta de identidad

1.  La tarjeta de identidad del personal de los servicios 
de protección civil prevista en el párrafo 3 del artí-
culo 66 del Protocolo se rige por las normas perti-
nentes del artículo 1 de este Reglamento.

2.  La tarjeta de identidad del personal de protec-
ción civil puede ajustarse al modelo que se indi-
ca en la figura 3.

3.  Si el personal de protección civil está autorizado a 
llevar armas ligeras individuales, se debería hacer 
mención de ello en la tarjeta de identidad. Artículo 
15 -- Signo distintivo internacional.
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4.  El signo distintivo internacional de protección civil 
previsto en el párrafo 4 del artículo 66 del Proto-
colo será un triángulo equilátero azul sobre fondo 
naranja. En la figura 4, a continuación, aparece 
un modelo.

5.  Se recomienda:

a)  que si el triángulo azul se utiliza en una ban-
dera, brazalete o dorsal, estos constituyan su 
fondo naranja;

b)  que uno de los ángulos del triángulo apunte 
hacia arriba, verticalmente;

c)  que ninguno de los tres ángulos tenga contac-
to con el borde del fondo naranja.

6.  El signo distintivo internacional será tan grande 
como las circunstancias lo justifiquen. Siempre que 
sea posible, el signo deberá colocarse sobre una 
superficie plana o en banderas visibles desde todas 
las direcciones posibles y desde la mayor distancia 
posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la au-
toridad competente, el personal de protección civil 
deberá estar provisto, en la medida de lo posible, 
del signo distintivo en el tocado y vestimenta. De 
noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo 
podrá estar alumbrado o iluminado; puede también 
estar hecho con materiales que permitan su reco-
nocimiento gracias a medios técnicos de detección.

Capítulo VI : Obras e instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas

Artículo 16: Signo internacional especial

1.  El signo internacional especial para las obras e ins-
talaciones que contienen fuerzas peligrosas, pre-
visto en el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, 
consistirá en un grupo de tres círculos del mismo 
tamaño de color naranja vivo a lo largo de un mis-
mo eje, debiendo ser la distancia entre los círculos 
equivalente a su radio, según indica la figura 5.

2.  El signo será tan grande como las circunstancias 
lo justifiquen. Cuando se coloque sobre una super-
ficie extensa, el signo podrá repetirse tantas ve-
ces como sea oportuno según las circunstancias. 
Siempre que sea posible, se colocará sobre una 
superficie plana o sobre banderas de manera que 
resulte visible desde todas las direcciones posibles 
y desde la mayor distancia posible.

3.  Cuando el signo figure en una bandera, la distancia 
entre los límites exteriores del signo y los lados conti-
guos de la bandera será equivalente al radio de un cír-
culo. La bandera será rectangular y su fondo blanco.

4.  De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el sig-
no podrá estar alumbrado o iluminado. Puede estar 
hecho también con materiales que permitan su reco-
nocimiento gracias a medios técnicos de detección.



leY 67 de 1993
(agosto 23)

Por medio de la cual se aprueba la “Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas”, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

Visto el texto de la “Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas”, suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988, que a la letra dice:

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO  
DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIA SICOTRÓPICAS

Aprobada por la Conferencia en su VI Sesión Plenaria, 
celebrada el 19 de diciembre de 1988

Las Partes en la presente Convención,

Profundamente preocupadas por la magnitud y la ten-
dencia creciente de la producción, la demanda y el tráfi-
co ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
que representan una grave amenaza para la salud y 
el bienestar de los seres humanos y menoscaban las 
bases económicas, culturales y políticas de la sociedad.

Profundamente preocupadas así mismo por la soste-
nida y creciente penetración del tráfico ilícito de estu-
pefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos 
grupos sociales y, particularmente, por la utilización de 
niños en muchas partes del mundo como mercado de 
consumo y como instrumentos para la producción, la 
distribución y el comercio ilícitos de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, lo que entraña un peligro de 
gravedad incalculable,

Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilíci-
to y otras actividades delictivas organizadas relacionadas 
con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la 
estabilidad, la seguridad y la soberanía de los Estados,

Reconociendo también que el tráfico ilícito es una ac-
tividad delictiva internacional cuya supresión exige ur-
gente atención y la más alta prioridad,

Conscientes de que el tráfico ilícito genera considera-
bles rendimientos financieros y grandes fortunas que 
permiten a las organizaciones delictivas transnaciona-
les invadir, contaminar y corromper las estructuras de 
la administración pública, las actividades comerciales 
y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles,

Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico 
ilícito del producto de sus actividades delictivas y elimi-
nar así su principal incentivo para tal actividad,

Deseosas de eliminar las causas profundas del proble-
ma del uso indebido de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas 
drogas y sustancias y las enormes ganancias derivadas 
del tráfico ilícito,

Considerando que son necesarias medidas de control 
con respecto a determinadas sustancias, como los 
precursores, productos químicos y disolventes, que 
se utilizan en la fabricación de estupefacientes y sus-
tancias sicotrópicas, y que, por la facilidad con que se 
consiguen, han provocado un aumento de la fabricación 
clandestina de esas drogas y sustancias,

Decididas a mejorar la cooperación internacional para 
la supresión del tráfico ilícito por mar,

Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es 
responsabilidad colectiva de todos los Estados y que, a 
ese fin, es necesaria una acción coordinada en el mar-
co de la cooperación internacional,

Reconociendo también la competencia de las Naciones 
Unidas en materia de fiscalización de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos In-
ternacionales relacionados con esa fiscalización actúen 
dentro del marco de las Naciones Unidas,

Reafirmando los principios rectores de los tratados vigen-
tes sobre fiscalización de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y el sistema de fiscalización que establecen,
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Reconociendo la necesidad de fortalecer y complemen-
tar las medidas previstas en la Convención Única de 
1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención en-
mendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de 
la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y 
en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, 
con el fin de enfrentarse a la magnitud y difusión del 
tráfico ilícito y sus graves consecuencias,

Reconociendo también la importancia de robustecer e 
intensificar medios jurídicos eficaces de cooperación 
internacional en asuntos penales para suprimir las acti-
vidades delictivas internacionales de tráfico ilícito,

Deseosas de concertar una Convención Internacional 
que sea un instrumento completo, eficaz y operativo, 
específicamente dirigido contra el tráfico ilícito, en la 
que se tomen en cuenta los diversos aspectos del pro-
blema en su conjunto, en particular los que no estén 
previstos en los tratados vigentes en la esfera de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas,

Convienen lo siguiente:

Artículo 1º. Definiciones

Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto 
haga necesaria otra interpretación, las siguientes de-
finiciones se aplicarán en todo el texto de la presente 
Convención:

a)  Por “Junta” se entiende la Junta internacional de 
Fiscalización de Estupefacientes establecida por la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 
y en esa Convención enmendada por el Protocolo 
de 1972 de Modificación de la Convención Única 
de 1961 sobre Estupefacientes;

b)  Por “planta de cannabis” se entiende toda planta 
del género Cannabis;

c)  Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cua-
lesquiera especies del género Erythroxylon;

d)  Por “transportista comercial” se entiende una per-
sona o una entidad pública, privada o de otro tipo 
dedicada al transporte de personas, bienes o co-
rreo a título oneroso;

e)  Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estu-
pefacientes del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas;

f)  Por “decomiso” se entiende la privación con carác-
ter definitivo de algún bien por decisión de un tribu-
nal o de otra autoridad competente;

g)  Por “entrega vigilada” se entiende la técnica con-
sistente en dejar que remesas ilícitas o sospecho-
sas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, 
sustancias que figuran en el Cuadro I o el Cuadro 
II anexos a la presente Convención o sustancias 
por las que se hayan sustituido las anteriormente 
mencionadas, salgan del territorio de uno o más 
países, lo atraviesen o entren en él, con el cono-
cimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de identificar a las personas 
involucradas en la comisión de delitos tipificados de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la 
presente Convención;

h)  Por “Convención de 1961” se entiende la Conven-
ción Única de 1961 sobre estupefacientes;

i)  Por “Convención de 1961 en su forma enmendada” 
se entiende la Convención Única de 1961 sobre es-
tupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 
de Modificación de la Convención Única de 1961 
sobre estupefacientes;

j)  Por “Convención de 1971” se entiende el Convenio 
sobre Sustancias Socotrópicas de 1971;

k)  Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas;

l)  Por “embargo preventivo” o “incautación” se entien-
de la prohibición temporal de transferir, convertir, 
enajenar o mover bienes, o la custodia o el control 
temporales de bienes por mandamiento expedido 
por un tribunal o por una autoridad competente;

m)  Por “tráfico ilícito” se entiende los delitos enuncia-
dos en los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la pre-
sente Convención;

n)  Por “estupefacientes” se entiende cualquiera de las 
sustancias, naturales o sintéticas, que figuran en la 
Lista I o la Lista II de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes y en esa Convención enmen-
dada por el protocolo de 1972 de Modificación de la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes;

o)  Por “adormidera” se entiende la planta de la espe-
cie Papaver somniferum;

p)  Por “producto” se entiende los bienes obtenidos o 
derivados directa o indirectamente de la comisión 
de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 
1 del artículo 3;

q)  Por “bienes” se entiende los activos de cualquier 
tipo, corporales o incorporales, muebles o raíces, 
tangible o intangible, y los documentos o instru-
mentos legales que acrediten la propiedad u otros 
derechos sobre dichos activos;

r)  Por “sustancias sicotrópicas” se entiende cualquier 
sustancia, natural o sintética, o cualquier material 
natural que figure en las Listas I, II, III o IV del Con-
venio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971;

s)  Por “Secretario general” se entiende el Secretario 
General de las Naciones Unidas;

t)  Por “Cuadro I” y “Cuadro II” se entiende la lista de 
sustancias que con esa numeración se anexa a la 
presente Convención, enmendada oportunamente 
de conformidad con el artículo 12;

u)  Por “Estado de tránsito” se entiende el Estado a 
través de cuyo territorio se hacen pasar estupefa-
cientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuren en el Cuadro I y el cuadro II, de carácter ilícito, 
y que no es el punto de procedencia ni el de destino 
definitivo de esas sustancias;
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Artículo 2º. Alcance de la presente convención

1.  El propósito de la presente Convención es promo-
ver la cooperación entre las Partes a fin de que 
puedan hacer frente con mayor eficacia a los diver-
sos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión 
internacional. En el cumplimiento de las obligacio-
nes que hayan contraído en virtud de la presente 
Convención, las Partes adoptarán las medidas 
necesarias, comprendidas las de orden legislativo 
y administrativo, de conformidad con las disposi-
ciones fundamentales de sus respectivos ordena-
mientos jurídicos internos.

2.  Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de 
la presente Convención de manera que concuerde 
con los principios de la igualdad soberana y de la 
integridad territorial de los Estados y de la no inter-
vención en los asuntos internos de otros Estados.

3.  Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte 
competencias ni funciones que hayan sido reserva-
das exclusivamente a las autoridades de esa otra 
Parte por su derecho interno.

Artículo 3º. Delitos y sanciones

1.  Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para tipificar como delitos pena-
les en su derecho interno, cuando se cometan in-
tencionalmente:

a) i) La producción, la fabricación, la extracción, la 
preparación, la oferta, la oferta para la venta, 
la distribución, la venta, la entrega en cuales-
quiera condiciones, el corretaje, el envío, el 
envío en tránsito, el transporte, la importación 
o la exportación de cualquier estupefaciente o 
sustancia sicotrópica en contra de lo dispuesto 
en la Convención de 1961, en la Convención 
de 1961 en su forma enmendada o en el Con-
venio de 1971;

ii)  El cultivo de la adormidera, el arbusto de coca 
o la planta de cannabis con objeto de producir 
estupefacientes en contra de lo dispuesto en 
la Convención de 1961 y en la Convención de 
1961 en su forma enmendada;

iii) La posesión o la adquisición de cualquier es-
tupefaciente o sustancia sicotrópica con objeto 
de realizar cualquiera de las actividades enu-
meradas en el procedente apartado i);

iv)  La fabricación, el transporte o la distribución de 
equipos, materiales o de las sustancias enume-
radas en el Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas 
de que van a utilizarse en el cultivo, la produc-
ción o la fabricación ilícitos de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas o para dichos fines;

v)  La organización, la gestión o la financiación de 
alguno de los delitos enumerados en los pre-
cedentes apartados i), ii), iii) o iv);

b) i) La conversión o la transferencia de bienes a 
sabiendas de que tales bienes proceden de 

alguno o algunos de los delitos tipificados de 
conformidad con el inciso a) del presente pá-
rrafo, o de un acto de participación en tal delito 
o delitos, con objeto de ocultar o encubrir el 
origen ilícito de los bienes o de ayudar a cual-
quier persona que participe en la comisión de 
tal delito o delitos a eludir las consecuencias 
jurídicas de sus acciones;

ii)  La ocultación o el encubrimiento de la natura-
leza, el origen, la ubicación, el destino, el mo-
vimiento o la propiedad reales de bienes, o de 
derechos relativos a tales bienes, a sabiendas 
de que proceden de alguno o algunos de los 
delitos tipificados de conformidad con el inciso. 
a) del presente párrafo o de un acto de partici-
pación en tal delito o delitos;

c)  A reserva de sus principios constitucionales y 
a los conceptos fundamentales de su ordena-
miento jurídico:

i)  La adquisición, la posesión o la utilización de 
bienes, a sabiendas, en el momento de recibir-
los, de que tales bienes proceden de alguno o 
algunos de los delitos tipificados de conformi-
dad con el inciso a) del presente párrafo o de 
un acto de participación en tal delito o delitos;

ii)  La posesión de equipos o materiales o sustan-
cias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro II, 
a sabiendas de que se utilizan o se habrán de 
utilizar en el cultivo, la producción o la fabri-
cación ilícitos de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas o para tales fines:

iii)  Instigar o inducir públicamente a otros, por 
cualquier medio, a cometer alguno de los deli-
tos tipificados de conformidad con el presente 
artículo o a utilizar ilícitamente estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas.

iv)  La participación en la comisión de alguno de 
los delitos tipificados de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo, la asocia-
ción y la confabulación para cometerlos, la 
tentativa de cometerlos, y la asistencia, la in-
citación, la facilitación o el asesoramiento en 
relación con su comisión.

2.  A reserva de sus principios constitucionales y a los 
conceptos fundamentales de su ordenamiento jurídi-
co, cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para tipificar como delitos penales 
conforme a su derecho interno, cuando se cometan 
intencionalmente, la posesión, la adquisición o el cul-
tivo de estupefacientes o sustancias sicotrópicas para 
el consumo personal en contra de lo dispuesto en la 
Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su 
forma enmendada o en el Convenio de 1971.

3.  El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos 
como elementos de cualquiera de los delitos enuncia-
dos en el párrafo 1 del presente artículo podrán inferir-
se de las circunstancias objetivas del caso.
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4.  a)  Cada una de las Partes dispondrá que por la co-
misión de los delitos tipificadas de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo se apliquen 
sanciones proporcionadas a la gravedad de esos 
delitos, tales como la pena de prisión u otras for-
mas de privación de libertad, las sanciones pecu-
niarias y el decomiso.

b)  Las Partes podrán disponer, en los casos de 
delitos tipificados de conformidad con el pá-
rrafo 1 del presente artículo, que, como com-
plemento de la declaración de culpabilidad o 
de la condena, el delincuente sea sometido a 
medidas de tratamiento, educación, postrata-
miento, rehabilitación o reinserción social.

c)  No obstante lo dispuesto en los incisos ante-
riores, en los casos apropiados de infracciones 
de carácter leve, las Partes podrán sustituir la 
declaración de culpabilidad o la condena por la 
aplicación de otras medidas tales como las de 
educación, rehabilitación o reinserción social, 
así como, cuando el delincuente sea un toxicó-
mano, de tratamiento y postratamiento.

d)  Las partes podrán, ya sea a título sustitutivo de 
la declaración de culpabilidad o de la condena 
por un delito tipificado de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo o como comple-
mento de dicha declaración de culpabilidad o 
de dicha condena, disponer medidas de trata-
miento, educación, postratamiento, rehabilita-
ción o reinserción social del delincuente.

5.  Las Partes dispondrán lo necesario para que sus 
tribunales y demás autoridades jurisdiccionales 
competentes puedan tener en cuenta las circuns-
tancias de hecho que den particular gravedad a la 
comisión de los delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del presente artículo, tales como:

a)  La participación en el delito de un grupo delictivo 
organizado del que el delincuente forma parte;

b)  La participación del delincuente en otras activi-
dades delictivas internacionales organizadas;

c)  La participación del delincuente en otras activi-
dades ilícitas cuya ejecución se vea facilitada 
por la comisión del delito;

d)  El recurso a la violencia o el empleo de armas 
por parte del delincuente;

e)  El hecho de que el delincuente ocupe un car-
go público y de que el delito guarde relación 
con ese cargo;

f)  La victimización o utilización de menores de edad;

g)  El hecho de que el delito se haya cometido en 
establecimientos penitenciarios, en una institu-
ción educativa o en un centro asistencial o en 
sus inmediaciones o en otros lugares a los que 
escolares y estudiantes acudan para realizar 
actividades educativas, deportivas y sociales;

h) Una declaración de culpabilidad anterior, en 
particular por delitos análogos, por tribunales 
extranjeros o del propio país, en la medida en 
que el derecho interno de cada una de las Par-
tes lo permita.

6.  Las Partes se esforzarán por asegurarse de que 
cualesquiera facultades legales discrecionales, 
conforme a su derecho interno, relativas al enjui-
ciamiento de personas por los delitos tipificados de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artí-
culo, se ejerzan para dar la máxima eficacia a las 
medidas de detección y represión respecto de esos 
delitos teniendo debidamente en cuenta la necesi-
dad de ejercer un efecto disuasivo en lo referente a 
la comisión de esos delitos.

7.  Las Partes velarán porque sus tribunales o demás 
autoridades competentes tengan en cuenta la gra-
vedad de los delitos enumerados en el párrafo 1 del 
presente artículo y las circunstancias enumeradas 
en el párrafo 5 del presente artículo al considerar 
la posibilidad de conceder la libertad anticipada o 
la libertad condicional a personas que hayan sido 
declaradas culpables de alguno de esos delitos.

8.  Cada una de las Partes establecerá, cuando proce-
da, en su derecho interno un plazo de prescripción 
prolongado dentro del cual se pueda iniciar el proce-
samiento por cualquiera de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo. 
Dicho plazo será mayor cuando el presunto delin-
cuente hubiese eludido la administración de justicia.

9.  Cada una de las Partes adoptará medidas adecua-
das, conforme a lo previsto en su propio ordena-
miento jurídico, para que la persona que haya sido 
acusada o declarada culpable de alguno de los de-
litos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, que se encuentre en el territorio 
de dicha Parte, comparezca en el proceso penal 
correspondiente.

10.  A los fines de la cooperación entre las Partes pre-
vista en la presente Convención, en particular la 
cooperación prevista en los artículos 5, 6, 7 y 9, los 
delitos tipificados de conformidad con el presente 
artículo no se considerarán como delitos fiscales o 
como delitos políticos ni como delitos políticamente 
motivados, sin perjuicio de las limitaciones cons-
titucionales y de los principios fundamentales del 
derecho interno de las Partes.

11.  Ninguna de las disposiciones del presente artícu-
lo afectará al principio de que la tipificación de los 
delitos a que se refiere o de las excepciones ale-
gables en relación con estos queda reservada al 
derecho interno de las Partes y de que esos delitos 
han de ser enjuiciados y sancionados con arreglos 
a lo previsto en ese derecho.

Artículo 4º. Competencia

1.  Cada una de las Partes:

a)  Adoptará las medidas que sean necesarias 
para declararse competente respecto de los 
delitos que haya tipificado de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3:

i)  Cuando el delito se cometa en su territorio;

ii)  Cuando el delito se cometa a bordo de una 
nave que enarbole su pabellón o de una aero-
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nave matriculada con arreglo a su legislación 
en el momento de cometerse el delito;

b)  Podrá adoptar las medidas que sean necesa-
rias para declararse competente respecto de 
los delitos que haya tipificado de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3:

i)  Cuando el delito sea cometido por una nacio-
nal suyo o por una persona que tenga su resi-
dencia habitual en su territorio;

ii)  Cuando el delito se cometa a bordo de una nave 
para cuya incautación dicha Parte haya recibido 
previamente autorización con arreglo a lo previs-
to en el artículo 17, siempre que esa competen-
cia se ejerza únicamente sobre la base de los 
acuerdos o arreglos a que se hace referencia en 
los párrafos 4 y 9 de dicho artículo;

iii)  Cuando el delito sea uno de los tipificados de 
conformidad con el apartado iv) del inciso c) 
del párrafo 1 del artículo 3 y se cometa fuera 
de su territorio con miras a perpetrar en él uno 
de los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3.

2.  Cada una de las Partes:

a)  Adoptará también las medidas que sean ne-
cesarias para declararse competente respecto 
de los delitos que haya tipificado de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 3, cuando el 
presente delincuente se encuentre en su terri-
torio y dicha Parte no lo extradite a otra basán-
dose en que:

i)  El delito se ha cometido en su territorio o a bordo 
de una nave que enarbole su pabellón o de una 
aeronave matriculada con arreglo a su legisla-
ción en el momento de cometerse el delito; o

ii)  El delito ha sido cometido por un nacional suyo;

b)  Podrá adoptar también las medidas que sean 
necesarias para declararse competente res-
pecto de los delitos que haya tipificado de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3, cuando 
el presunto delincuente se encuentre en su te-
rritorio y dicha Parte no lo extradite a otra.

3.  La presente Convención no excluye el ejercicio de 
las competencias penales establecidas por una 
Parte de conformidad con su derecho interno.

Artículo 5º. Decomiso

1.  Cada una de las Partes adoptará las medidas que 
sean necesarias para autorizar el decomiso:

a)  Del producto derivado de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, o de 
bienes cuyo valor equivalga al de ese producto;

b)  De estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
los materiales y equipos u otros instrumentos 
utilizados o destinados a ser utilizados en cual-
quier forma para cometer los delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

2.  Cada una de las Partes adoptará también las medidas 
que sean necesarias para permitir a sus autoridades 
competentes la identificación, la detección y el embar-
go preventivo o la incautación del producto, los bie-
nes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos 
a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, con 
miras a su eventual decomiso.

3.  A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en 
el presente artículo, cada una de las Partes facultará 
a sus tribunales u otras autoridades competentes a 
ordenar la presentación o la incautación de los docu-
mentos bancarios, financieros o comerciales. Las Par-
tes no podrán negarse a aplicar las disposiciones del 
presente párrafo amparándose en el secreto bancario.

4.  a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo 
al presente artículo por otra Parte que sea com-
petente respecto de un delito tipificado en con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3, la Parte 
en cuyo territorio se encuentren el producto, los 
bienes, los instrumentos o cualesquiera otros de 
los elementos a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo:

i)  Presentará la solicitud a sus autoridades com-
petentes con el fin de obtener un mandamiento 
de decomiso al que, en caso de concederse, 
dará cumplimiento; o

ii)  Presentará ante sus autoridades competentes, 
a fin de que se le de cumplimiento en la me-
dida solicitada, el mandamiento de decomiso 
expedido por la Parte requiriente de conformi-
dad con el párrafo 1 del presente artículo en 
lo que se refiera al producto, los bienes, los 
instrumentos o cualesquiera otros elementos a 
que se refiere el párrafo 1 que se encuentren 
en el territorio de la Parte requerida.

b)  Al recibirse una solicitud formulada con arre-
glo al presente artículo por otra Parte que sea 
competente por respecto de un delito tipificado 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
3, la Parte requerida adoptará medidas para 
la identificación, la detección y el embargo 
preventivo o la incautación del producto, los 
bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos a que se refiere el párrafo 1 del pre-
sente artículo, con miras al eventual decomiso 
que se ordene, ya sea por la Parte requiriente 
o, cuando se haya formulado una solicitud con 
arreglo al inciso a) del presente párrafo, por la 
Parte requerida.

c)  Las decisiones o medidas previstas en los inci-
sos a) y b) del presente párrafo serán adopta-
das por la Parte requerida de conformidad con 
su derecho interno y con sujeción a sus dis-
posiciones, y de conformidad con sus reglas 
de procedimiento o los tratados, acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales que haya 
concertado con la Parte requiriente.

d)  Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto 
en los párrafos 6 a 19 del artículo 7. Además 
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de la información enumerada en el párrafo 10 
del artículo 7, las solicitudes formuladas de 
conformidad con el presente artículo conten-
drán lo siguiente:

i)  En el caso de una solicitud correspondiente al 
apartado i) del inciso a) del presente párrafo, 
una descripción de los bienes por decomisar 
y una exposición de los hechos en que se fun-
de la Parte requiriente que sea suficiente para 
que la Parte requerida pueda tramitar el man-
damiento con arreglo a su derecho interno.

ii)  En el caso de una solicitud correspondiente al 
apartado ii) del inciso a), una copia admisible 
en derecho de un mandamiento de decomiso 
expedido por la Parte requiriente que sirva de 
fundamento a la solicitud, una exposición de 
los hechos e información sobre el alcance de 
la solicitud de ejecución del mandamiento.

iii)  En el caso de una solicitud correspondiente al 
inciso b), una exposición de los hechos en que 
se funde la Parte requiriente y una descripción 
de las medidas solicitadas.

e)  Cada una de las Partes proporcionará al Se-
cretario General el texto de cualesquiera de 
sus leyes y reglamentos por los que haya dado 
aplicación al presente párrafo, así como el tex-
to de cualquier cambio ulterior que se efectúe 
en dichas leyes y reglamentos.

f)  Si una de las Partes opta por supeditar la 
adopción de las medidas mencionadas en los 
incisos a) y b) del presente párrafo a la existen-
cia de un tratado pertinente, dicha Parte con-
siderará la presente Convención como base 
convencional necesaria y suficiente.

g)  Las Partes procurarán concertar tratados, 
acuerdo o arreglos bilaterales y multilaterales 
para mejorar la eficacia de la cooperación in-
ternacional prevista en el presente artículo.

5. a)  La Parte que haya decomisado el producto o 
los bienes conforme a los párrafos 1 ó 4 del 
presente artículo dispondrá de ellos en la for-
ma prevista por su derecho interno y sus pro-
cedimientos administrativos.

b)  Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo 
a lo previsto en el presente artículo, la Parte 
podrá prestar particular atención a la posibili-
dad de concertar acuerdos a fin de:

i)  Aportar la totalidad o una parte considerable 
del valor de dicho producto y de dichos bienes, 
o de los fondos derivados de la venta de di-
cho producto o de dichos bienes, a organismos 
intergubernamentales especializados en la lu-
cha contra el tráfico ilícito y el uso indebido de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

ii)  Repartirse con otras Partes, conforme a un cri-
terio preestablecido o definido para cada caso, 
dicho producto o dichos bienes, o los fondos 
derivados de la venta de dicho producto o de 

dichos bienes, con arreglo a lo previsto por su 
derecho interno, sus procedimientos adminis-
trativos o los acuerdos bilaterales o multilate-
rales que hayan concertado a este fin.

6.  a)  Cuando el producto se haya transformado o con-
vertido en otros bienes, estos podrán ser objeto 
de las medidas aplicables al producto menciona-
das en el presente artículo.

b)  Cuando el producto se haya mezclado con bie-
nes adquiridos de fuentes ilícitas, sin perjuicio 
de cualquier otra facultad de incautación o em-
bargo preventivo aplicable, se podrán decomi-
sar dichos bienes hasta el valor estimado del 
producto mezclado.

c)  Dichas medidas se aplicarán así mismo a los 
ingresos u otros beneficios derivados:

i)  Del producto.

ii)  De los bienes en los cuales el producto haya 
sido transformado o convertido; o

iii)  De los bienes con los cuales se haya mezclado 
el producto de la misma manera y en la misma 
medida que al producto.

7.  Cada una de las Partes considerará la posibilidad 
de invertir la carga de la prueba respecto del origen 
lícito del supuesto producto u otros bienes sujetos a 
decomiso, en la medida en que ello sea compatible 
con los principios de su derecho interno y con la 
naturaleza de sus procedimientos Judiciales y de 
otros procedimientos.

8.  Lo dispuesto en el presente artículo no podrá inter-
pretarse en perjuicio de los derechos de terceros 
de buena fe.

9.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afec-
tará al principio de que las medidas que en él se 
prevén serán definidas y aplicadas de conformidad 
con el derecho interno de cada una de las Partes y 
con arreglo a lo dispuesto en él.

Artículo 6º. Extradición

1.  El presente artículo se aplicará a los delitos tipifica-
dos por las Partes de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 3.

2.  Cada uno de los delitos a los que se aplica el pre-
sente artículo se considerará incluido entre los de-
litos que den lugar a extradición en todo tratado de 
extradición vigente entre las Partes. Las Partes se 
comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado de extradición que con-
cierten entre sí.

3.  Si una Parte que supedita la extradición a la exis-
tencia de un tratado recibe de otra Parte, con la que 
no la vincula ningún tratado de extradición, una so-
licitud de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica de la extradición 
respecto de los delitos a los que se aplica el presen-
te artículo. Las Partes que requieran una legislación 
detallada para hacer valer la presente Convención 
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como base jurídica de la extradición considerarán la 
posibilidad de promulgar la legislación necesaria.

4.  Las Partes que no supediten la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos a 
los que se aplica el presente artículo como casos 
de extradición entre ellas.

5.  La extradición estará sujeta a las condiciones pre-
vistas por la legislación de la Parte requerida o por 
los tratados de extradición aplicables, incluidos los 
motivos por los que la Parte requerida puede dene-
gar la extradición.

6.  Al examinar las solicitudes recibidas de conformi-
dad con el presente artículo, el Estado requerido 
podrá negarse a darles cumplimiento cuando exis-
tan motivos justificados que induzcan a sus autori-
dades judiciales u otras autoridades competentes 
a presumir que su cumplimiento facilitaría el proce-
samiento o el castigo de una persona por razón de 
su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas 
o que se ocasionarían perjuicio por alguna de estas 
razones a alguna persona afectada por la solicitud.

7.  Las Partes se esforzarán por agilizar los procedi-
mientos de extradición y simplificar los requisitos 
probatorios con respecto a cualquiera de los delitos 
a los que se aplica el presente artículo.

8.  A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y 
en sus tratados de extradición, la Parte requerida 
podrá, tras haberse cerciorado de que las circuns-
tancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
solicitud de la Parte requirente, proceder a la deten-
ción de la persona cuya extradición se solicite y que 
se encuentre en su territorio o adoptar otras me-
didas adecuadas para asegurar su comparecencia 
en los trámites de extradición.

9.  Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia 
penal declarada de conformidad con su derecho 
interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre un 
presunto delincuente deberá,

a)  Si no lo extradita por un delito tipificado de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 3 por los mo-
tivos enunciados en el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 4, presentar el caso ante sus autoridades 
competentes para enjuiciarlo, salvo que se haya 
acordado otra cosa con la Parte requirente;

b)  Si no lo extradita por un delito de ese tipo y se 
ha declarado competente en relación con ese 
delito de conformidad con el inciso b) del párra-
fo 2 del artículo 4, presentar el caso ante sus 
autoridades competentes para enjuiciarlo, salvo 
que la Parte requirente solicite otra cosa a efec-
tos de salvaguardar su competencia legítima.

10.  Si la extradición solicitada con el propósito de que se 
cumpla una condena se deniega basándose en que la 
persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte 
requerida, esta, si su legislación lo permite y de con-
formidad con los requisitos de dicha legislación, previa 
solicitud de la Parte requirente, considerará la posibili-
dad de hacer cumplir la condena impuesta conforme a 

la legislación de la Parte requirente o el resto de dicha 
condena que quede por purgar.

11.  Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales 
y multilaterales para llevar a cabo la extradición o au-
mentar su eficacia.

12.  Las Partes podrán considerar la posibilidad de concer-
tar acuerdos bilaterales o multilaterales, ya sean espe-
ciales o generales, sobre el traslado de las personas 
condenadas a prisión u otra forma de privación de li-
bertad por los delitos a los que se aplica el presente 
artículo, a fin de que puedan terminar de cumplir sus 
condenas en su país.

Artículo 7º. Asistencia judicial recíproca

1.  Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en 
el presente artículo, la más amplia asistencia judicial 
recíproca en las investigaciones, procesos y actua-
ciones judiciales referentes a delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3.

2.  La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse 
de conformidad con el presente artículo podrá ser 
solicitada para cualquiera de los siguientes fines:

a)  Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b)  Presentar documentos judiciales;

c)  Efectuar inspecciones e incautaciones;

d)  Examinar objetos y lugares;

e) Facilitar información y elementos de prueba;

f)  Entregar originales o copias auténticas de do-
cumentos y expedientes relacionados con el 
caso, inclusive documentación bancaria, finan-
ciera, social y comercial;

g)  Identificar o detectar el producto, los bienes, 
los instrumentos u otros elementos con fines 
probatorios.

3.  Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma 
de asistencia judicial recíproca autorizada por el 
derecho interno de la Parte requerida.

4.  Las Partes, si así se les solicita y en la medida com-
patible con su derecho y práctica internos, facilita-
rán o alentarán la presentación o disponibilidad de 
personas, incluso de detenidos, que consientan en 
colaborar en las investigaciones o en intervenir en 
las actuaciones.

5.  Las Partes no invocarán el secreto bancario para 
negarse a prestar asistencia judicial recíproca con 
arreglo al presente artículo.

6.  Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a 
las obligaciones derivadas de otros tratados bilate-
rales o multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, 
total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca 
en asuntos penales.

7.  Los párrafos 8 a 19 del presente artículo se aplica-
rán a las solicitudes que se formulen con arreglo 
al mismo, siempre que no medie entre las Partes 
interesadas un tratado de asistencia judicial recípro-
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ca. Cuando las Partes estén vinculadas por un tratado 
de esta índole, se aplicarán las disposiciones corres-
pondientes de dicho tratado, salvo que las Partes con-
vengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 8 a 19 del 
presente artículo.

8.  Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea 
necesario, varias autoridades, con facultades para 
dar cumplimiento a las solicitudes de asistencia 
judicial recíproca o transmitirlas a las autoridades 
competentes para su ejecución. Se notificará al Se-
cretario General la autoridad o autoridades que ha-
yan sido designadas para este fin. Las autoridades 
designadas por las Partes serán las encargadas de 
transmitir las solicitudes de asistencia judicial re-
cíproca y cualquier otra comunicación pertinente; 
la presente disposición no afectará al derecho de 
cualquiera de las Partes a exigir que estas solici-
tudes y comunicaciones le sean enviadas por vía 
diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando 
las Partes convengan en ello, por conducto de la 
Organización Internacional de Policía Criminal, de 
ser ello posible.

9.  Las solicitudes deberán presentarse por escrito en 
un idioma aceptable para la Parte requerida. Se no-
tificará al Secretario General el idioma o idiomas 
que sean aceptables para cada una de las Partes. 
En situaciones de urgencia, y cuando las Partes 
convengan en ello se podrán hacer las solicitudes 
verbalmente, debiendo ser seguidamente confir-
madas por escrito.

10.  En las solicitudes de asistencia judicial recíproca 
deberá figurar lo siguiente:

a)  La identidad de la autoridad que haga la solicitud;

b)  El objeto y la índole de la investigación, del 
proceso o de las actuaciones a que se refiera 
la solicitud, y el nombre y funciones de la auto-
ridad que esté efectuando dicha investigación, 
dicho procedimiento o dichas actuaciones;

c)  Un resumen de los datos pertinentes, salvo 
cuando se trate de solicitudes para la presen-
tación de documentos judiciales;

d)  Una descripción de la asistencia solicitada y por-
menores sobre cualquier procedimiento particu-
lar que la Parte requirente desee que se aplique;

e)  Cuando sea posible, la identidad y la naciona-
lidad de toda persona involucrada y el lugar en 
que se encuentre;

f)  La finalidad para la que se solicita la prueba, 
información o actuación;

11.  La Parte requerida podrá pedir información adicional 
cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la so-
licitud de conformidad con su derecho interno o para 
facilitar dicho cumplimiento.

12.  Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al 
derecho interno de la Parte requerida y, en la medida 
en que no se contravenga la legislación de dicha Parte 

y siempre que ello sea posible, de conformidad con los 
procedimientos especificados en la solicitud.

13.  La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin 
previo consentimiento de la Parte requerida, la infor-
mación o las pruebas proporcionadas por la Parte 
requerida para otras investigaciones, procesos o ac-
tuaciones distintas de las indicadas en la solicitud.

14.  La Parte requirente podrá exigir que la Parte reque-
rida mantenga reserva acerca de la existencia y el 
contenido de la solicitud, salvo en la medida nece-
saria para darle cumplimiento. Si la Parte requerida 
no puede mantener esa reserva, lo hará saber de 
inmediato a la Parte requirente.

15.  La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser 
denegada:

a)  Cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto 
en el presente artículo;

b)  Cuando la Parte requerida considere que el 
cumplimiento de lo solicitado pudiera menos-
cabar su soberanía, su seguridad, su orden 
público u otros intereses fundamentales;

c)  Cuando el derecho interno de la Parte reque-
rida prohíba a sus autoridades acceder a una 
solicitud formulada en relación con un delito 
análogo, si este hubiera sido objeto de inves-
tigación, procesamiento o actuaciones en el 
ejercicio de su propia competencia.

d)  Cuando acceder a la solicitud sea contrario al 
ordenamiento jurídico de la Parte requerida en 
lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

16.  Las denegaciones de asistencia judicial recíproca 
serán motivadas.

17.  La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida 
por la Parte requerida si perturbase el curso de una 
investigación, un proceso o unas actuaciones. En 
tal caso, la Parte requerida deberá consultar con la 
Parte requirente para determinar si es aún posible 
prestar la asistencia en la forma y en las condicio-
nes que la primera estime necesarias.

18.  El testigo, perito u otra persona que consienta en 
deponer en juicio o en colaborar en una investiga-
ción, proceso o actuación judicial en el territorio de 
la Parte requirente, no será objeto de procesamien-
to, detención o castigo, ni de ningún tipo de res-
tricción de su libertad personal en dicho territorio 
por actos, omisiones o por declaraciones de cul-
pabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el 
territorio de la Parte requerida. Ese salvoconduc-
to cesará cuando el testigo, perito u otra persona 
haya tenido durante 15 días consecutivos, o duran-
te el período acordado por las Partes, después de 
la fecha en que se le haya informado oficialmente 
de que las autoridades judiciales ya no requerían 
su presencia, la oportunidad de salir del país y, no 
obstante, permanezca voluntariamente en el terri-
torio o regrese espontáneamente a él después de 
haberlo abandonado.
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19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de 
una solicitud serán sufragados por la Parte requerida 
salvo que las Partes interesadas hayan acordado otra 
cosa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantio-
sos o de carácter extraordinario, las Partes se con-
sultarán para determinar los términos y condiciones 
en que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, 
así como la manera en que se sufragarán los gastos.

20. Cuando sea necesario, las Partes considerarán la 
posibilidad de concertar acuerdos o arreglos bila-
terales o multilaterales que sirvan a los fines del 
presente artículo y que, en la práctica, den efecto a 
sus disposiciones o las refuercen.

Artículo 8º. Remisión de actuaciones penales

Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse ac-
tuaciones penales para el procesamiento por los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
3, cuando se estime que esa remisión obrará en interés 
de una correcta administración de justicia.

Artículo 9º. Otras formas de cooperación y capaci-
tación

1.  Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, 
en armonía con sus respectivos ordenamientos ju-
rídicos y administrativos, con miras a aumentar la 
eficacia de las medidas de detección y represión 
orientadas a suprimir la comisión de los delitos tipi-
ficados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
3. Deberán, en particular, sobre la base de acuer-
dos o arreglos bilaterales o multilaterales:

a)  Establecer y mantener canales de comunica-
ción entre sus organismos y servicios compe-
tentes a fin de facilitar el intercambio rápido y 
seguro de información sobre todos los aspec-
tos de los delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3, incluso, siempre 
que las Partes interesadas lo estimen oportu-
no, sobre sus vinculaciones con otras activida-
des delictivas;

b)  Cooperar en la realización de indagaciones, 
con respecto a delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 3 y de carácter 
internacional, acerca:

i)  De la identidad, el paradero y las actividades 
de personas presuntamente implicadas en de-
litos tipificados de conformidad con el párrafo 
1 del artículo 3;

ii)  Del movimiento del producto o de los bienes 
derivados de la comisión de esos delitos;

iii)  Del movimiento de estupefacientes, sustan-
cias sicotrópicas, sustancias que figuran en el 
Cuadro I y el Cuadro II de la presente Conven-
ción e instrumentos utilizados o destinados a 
ser utilizados en la comisión de esos delitos;

c)  Cuando sea oportuno, y siempre que no con-
travenga lo dispuesto en su derecho interno, 
crear equipos conjuntos, teniendo en cuenta 
la necesidad de proteger la seguridad de las 

personas y de las operaciones, para dar efec-
to a lo dispuesto en el presente párrafo. Los 
funcionarios de cualquiera de las Partes que 
integren esos equipos actuarán conforme a la 
autorización de las autoridades competentes 
de la Parte en cuyo territorio se ha de llevar 
a cabo la operación. En todos esos casos las 
Partes de que se trate velarán porque se res-
pete plenamente la soberanía de la Parte en 
cuyo territorio se ha de realizar la operación;

d)  Proporcionar, cuando corresponda, las canti-
dades necesarias de sustancias para su análi-
sis o investigación;

e)  Facilitar una coordinación eficaz entre sus or-
ganismos y servicios competentes y promover 
el intercambio de personal y de otros expertos, 
incluso destacando funcionarios de enlace.

2.  Cada una de las Partes, en la medida necesaria, 
iniciará, desarrollará o perfeccionará programas es-
pecíficos de capacitación destinados a su personal 
de detección y represión o de otra índole, incluido el 
personal aduanero, encargado de suprimir los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artícu-
lo 3. En particular, estos programas se referirán a:

a)  Los métodos utilizados en la detección y su-
presión de los delitos tipificados de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 3;

b)  Las rutas y técnicas utilizadas por personas 
presuntamente implicadas en delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
en particular en los Estados de tránsito, y medi-
das adecuadas para contrarrestar su utilización;

c)  La vigilancia de la importación y exportación de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sus-
tancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II;

d)  La detección y vigilancia del movimiento del 
producto y los bienes derivados de la comisión 
de los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3, y de los estupefacien-
tes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, y de los 
instrumentos que se utilicen o se pretenda uti-
lizar en la comisión de dichos delitos;

e)  Los métodos utilizados para la transferencia, la 
ocultación o el encubrimiento de dicho produc-
to, y de dichos bienes e instrumentos:

f)  El acopio de pruebas;

g)  Las técnicas de fiscalización en zonas y puer-
tos francos;

h)  Las técnicas modernas de detección y represión.

3.  Las Partes se prestarán asistencia en la planificación 
y ejecución de programas de investigación y capa-
citación encaminados a intercambiar conocimientos 
en las esferas mencionadas en el párrafo 2 del pre-
sente artículo a ese fin, deberán también, cuando 
proceda, recurrir a conferencias y seminarios regio-
nales e internacionales a fin de promover la coope-
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ración y estimular el examen de los problemas de 
interés común, incluidos en particular los problemas 
y necesidades especiales de los Estados de tránsito.

Artículo 10. Cooperación internacional y asistencia 
a los estados de tránsito

1.  Las Partes cooperarán, directamente o por conducto 
de las organizaciones Internacionales o regionales 
competentes, para prestar asistencia y apoyo a los 
Estados de tránsito y, en particular, a lo países en de-
sarrollo que necesiten de tales asistencia y apoyo, en 
la medida de lo posible, mediante programas de co-
operación técnica para impedir la entrada y el tránsito 
ilícito, así como para otras actividades conexas.

2.  Las Partes podrán convenir, directamente o por 
conducto de las organizaciones internacionales o 
regionales competentes, en proporcionar asisten-
cia financiera a dichos Estados de tránsito con el 
fin de aumentar y fortalecer la infraestructura que 
necesiten para una fiscalización y una prevención 
eficaces del tráfico ilícito.

3.  Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bila-
terales o multilaterales para aumentar la eficacia de la 
cooperación internacional prevista en el presente ar-
tículo y podrán tomar en consideración la posibilidad 
de concertar arreglos financieros a ese respecto.

Artículo 11. Entrega vigilada

1.  Si lo permiten los principios fundamentales de sus 
respectivos ordenamientos jurídicos internos, las 
Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro 
de sus posibilidades, para que se pueda utilizar de 
forma adecuada, en el plano internacional, la técni-
ca de entrega vigilada, de conformidad con acuer-
dos o arreglos mutuamente convenidos, con el fin 
de descubrir a las personas implicadas en delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artí-
culo 3 y de entablar acciones legales contra ellas.

2.  Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se 
adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea ne-
cesario, tener en cuenta los arreglos financieros y 
los relativos al ejercicio de su competencia por las 
Partes interesadas.

3.  Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya 
acordado podrán, con el consentimiento de las Par-
tes interesadas, ser interceptadas y autorizadas a 
proseguir intactas o habiéndose retirado o sustitui-
do total o parcialmente los estupefacientes o sus-
tancias sicotrópicas que contengan.

Artículo 12. Sustancias que se utilizan con frecuen-
cia en la fabricación ilícita de estupefacientes o sus-
tancias sicotrópicas

1.  Las Partes adoptarán las medidas que estimen ade-
cuadas para evitar la desviación de las sustancias 
que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, utilizadas en 
la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias 
sicotrópicas, y cooperarán entre ellas con este fin.

2.  Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a 
su juicio, puedan requerir la inclusión de una sus-

tancia en el Cuadro I o en el Cuadro II, lo notificará 
al Secretario General y le facilitará los datos en que 
se base la notificación. El procedimiento descrito 
en los párrafos 2 a 7 del presente artículo también 
será aplicable cuando una de las Partes o la Junta 
posea información que justifique suprimir una sus-
tancia del Cuadro I o del Cuadro II o trasladar una 
sustancia de un Cuadro a otro.

3.  El Secretario General comunicará esa notificación y 
los datos que considere pertinentes a las Partes, a la 
Comisión y, cuando la notificación proceda de algu-
na de las Partes, a la Junta. Las Partes comunicarán 
al Secretario General sus observaciones acerca de 
la notificación y toda la información complementaria 
que pueda serle útil a la Junta para elaborar un dic-
tamen y a la Comisión para adoptar una decisión.

4.  Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, impor-
tancia y diversidad del uso lícito de esa sustancia, 
y la posibilidad y facilidad del empleo de otras sus-
tancias tanto para la utilización lícita como para la 
fabricación ilícita de estupefacientes o de sustan-
cias sicotrópicas, comprueba:

a)  Que la sustancia se emplea con frecuencia en 
la fabricación ilícita de un estupefaciente o de 
una sustancia sicotrópica;

b)  Que el volumen y la magnitud de la fabricación 
ilícita de un estupefaciente o de una sustancia 
sicotrópica crean graves problemas sanitarios 
o sociales, que justifican la adopción de medi-
das en el plano internacional, comunicará a la 
Comisión un dictamen sobre la sustancia, en 
el que se señale el efecto que tendría su incor-
poración al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre 
su uso lícito como sobre su fabricación ilícita, 
junto con recomendaciones de las medidas de 
vigilancia que, en su caso, sean adecuadas a 
la luz de ese dictamen.

5.  La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones 
presentadas por las Partes y las observaciones y 
recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen será 
determinante en cuanto a los aspectos científicos, 
y tomando también debidamente en consideración 
otros factores pertinentes, podrá decidir, por una 
mayoría de dos tercios de sus miembros, incorpo-
rar una sustancia al Cuadro I o al Cuadro II.

6.  Toda decisión que tome la Comisión de conformi-
dad con el presente artículo será notificada por el 
Secretario General a todos los Estados y otras enti-
dades que sean Partes en la presente Convención 
o puedan llegar a serlo y a la Junta. Tal decisión 
surtirá pleno efecto respecto de cada una de las 
Partes a los 180 días de la fecha de la notificación.

7.  a)  Las decisiones de la Comisión adoptadas con 
arreglo al presente artículo estarán sujetas a 
revisión por el Consejo, cuando así lo solicite 
cualquiera de las Partes dentro de un plazo de 
180 días contados a partir de la fecha de la notifi-
cación de la decisión. La solicitud de revisión será 
presentada al Secretario General junto con toda 
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la información pertinente en que se base dicha 
solicitud de revisión.

b)  El Secretario General transmitirá copias de la 
solicitud de revisión y de la información perti-
nente a la Comisión, a la Junta y a todas las 
Partes, invitándolas a presentar sus observa-
ciones dentro del plazo de 90 días. Todas las 
observaciones que se reciban se comunicarán 
al Consejo para que este las examine.

c)  El Consejo podrá confirmar o revocar la deci-
sión de la Comisión. La notificación de la de-
cisión del Consejo se transmitirá a todos los 
Estados y otras entidades que sean Partes en 
la presente Convención o que puedan llegar a 
serlo, a la Comisión y a la Junta.

8.  a)  Sin perjuicio de las disposiciones de carácter ge-
neral del párrafo 1 del presente artículo y de lo 
dispuesto en la Convención de 1961, en la Con-
vención de 1961 en su forma enmendada y en el 
Convenio de 1971, las Partes tomarán las medi-
das que estimen oportunas para vigilar la fabri-
cación y la distribución de sustancias que figuren 
en los Cuadros I y II que se realicen dentro de su 
territorio.

b)  Con este fin las Partes podrán:

i)  Controlar a todas las personas y empresas 
que se dediquen a la fabricación o la distribu-
ción de tales sustancias;

ii)  Controlar bajo licencia el establecimiento y los 
locales en que se realicen las mencionadas fa-
bricación o distribución;

iii)  Exigir que los licenciatarios obtengan la autoriza-
ción para realizar las mencionadas operaciones;

iv)  Impedir la acumulación en posesión de fabri-
cantes y distribuidores de cantidades de esas 
sustancias que excedan de las que requieran 
el desempeño normal de las actividades co-
merciales y las condiciones prevalecientes en 
el mercado.

9.  Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las 
sustancias que figuren en el Cuadro I y el Cuadro II, 
las siguientes medidas:

a)  Establecer y mantener un sistema para vigilar 
el comercio internacional de sustancias que 
figuran en el Cuadro I y el Cuadro II a fin de fa-
cilitar el descubrimiento de operaciones sospe-
chosas. Esos sistemas de vigilancia deberán 
aplicarse en estrecha cooperación con los fa-
bricantes, importadores, exportadores, mayo-
ristas y minoristas, que deberán informar a las 
autoridades competentes sobre los pedidos y 
operaciones sospechosos;

b)  Disponer la incautación de cualquier sustancia 
que figure en el Cuadro I o el Cuadro II si hay 
pruebas suficientes de que se ha de utilizar 
para la fabricación ilícita de estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas;

c)  Notificar, lo antes posible, a las autoridades y 
servicios competentes de las Partes interesa-
das si hay razones para presumir que la im-
portación, la exportación o el tránsito de una 
sustancia que figura en el Cuadro I o el Cuadro 
II se destina a la fabricación ilícita de estupe-
facientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, 
en particular, información sobre los medios de 
pago y cualesquiera otros elementos esencia-
les en los que se funde esa presunción;

d)  Exigir que las importaciones y exportaciones 
estén correctamente etiquetadas y documenta-
das. Los documentos comerciales como factu-
ras, manifiestos de carga, documentos aduane-
ros y de transporte y otros documentos relativos 
al envío, deberán contener los nombres, tal 
como figuran en el Cuadro I o en el Cuadro II, 
de las sustancias que se importen o exporten, la 
cantidad que se importe o exporte y el nombre 
y la dirección del importador, del exportador y, 
cuando sea posible, del consignatario;

e)  Velar porque los documentos mencionados 
en el inciso d) sean conservados durante dos 
años por lo menos y puedan ser inspecciona-
dos por las autoridades competentes.

10.  a)  Además de lo dispuesto en el párrafo 9, y a 
petición de la Parte interesada dirigida al Se-
cretario General, cada una de las Partes de 
cuyo territorio se vaya a exportar una de las 
sustancias que figuran en el Cuadro I velará 
porque, antes de la exportación, sus autori-
dades competentes proporcionen la siguiente 
información a las autoridades competentes del 
país importador;

i)  El nombre y la dirección del exportador y del im-
portador y, cuando sea posible, del consignatario;

ii)  El nombre de la sustancia que figura en el Cuadro I;

iii)  La cantidad de la sustancia que se ha de exportar;

iv)  El punto de entrada y la fecha de envío previstos;

v)  Cualquier otra información que acuerden mu-
tuamente las Partes.

b)  Las Partes podrán adoptar medidas de fis-
calización más estrictas o rigurosas que las 
previstas en el presente párrafo si, a su juicio, 
tales medidas son convenientes o necesarias.

11.  Cuando una de las Partes facilite información a otra 
Parte con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 9 
y 10 del presente artículo, la Parte que facilita tal 
información podrá exigir que la Parte que la reciba 
respete el carácter confidencial de los secretos in-
dustriales, empresariales, comerciales o profesio-
nales o de los procesos industriales que contenga.

12.  Cada una de las Partes presentará anualmente 
a la Junta, en la forma o de la manera que esta 
disponga y en los formularios que esta suministre, 
información sobre:
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a)  Las cantidades incautadas de sustancias que 
figuran en el Cuadro I y en el Cuadro II y, cuan-
do se conozca, su origen;

b)  Cualquier sustancia que no figure en el Cua-
dro I o en el Cuadro II pero de la que se sepa 
que se emplea en la fabricación ilícita de es-
tupefacientes o sustancias sicotrópicas y que, 
a juicio de esa Parte, sea considerada lo bas-
tante importante para ser señalada a la aten-
ción de la Junta;

c)  Los métodos de desviación y de fabricación ilícita.

13.  La Junta informará anualmente a la Comisión sobre 
la aplicación del presente artículo, y la Comisión 
examinará periódicamente la idoneidad y la perti-
nencia del Cuadro I y del Cuadro II.

14.  Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán 
a los preparados farmacéuticos, ni a otros preparados 
que contengan sustancias que figuran en el Cuadro I 
o en el Cuadro II y que estén compuestos de forma tal 
que esas sustancias no puedan emplearse o recupe-
rarse fácilmente por medios de sencilla aplicación.

Artículo 13. Materiales y equipos

Las Partes adoptarán las medidas que consideren 
adecuadas para impedir el comercio y la desviación 
de materiales y equipos destinados a la producción o 
fabricación ilícitas de estupefacientes y sustancias si-
cotrópicas y cooperaran a este fin.

Artículo 14. Medidas para erradicar el cultivo ilícito 
de plantas de las que se extraen estupefacientes y 
para eliminar la demanda ilícita de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas

1.  Cualquier medida adoptada por las Partes para la 
aplicación de la presente Convención no será me-
nos estricta que las normas aplicables a la erradi-
cación del cultivo ilícito de plantas que contengan 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y a la eli-
minación de la demanda ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto en 
la Convención de 1961, en la Convención de 1961 
en su forma enmendada y en el Convenio de 1971.

2.  Cada una de las Partes adoptará medidas adecua-
das para evitar el cultivo ilícito de las plantas que 
contengan estupefacientes o sustancias sicotrópi-
cas, tales como las plantas de adormidera, los ar-
bustos de coca y las plantas de cannabis, así como 
para erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente 
en su territorio. Las medidas que se adopten debe-
rán respetar los derechos humanos fundamentales y 
tendrán debidamente en cuenta los usos tradiciona-
les lícitos, donde al respecto exista la evidencia his-
tórica, así como la protección del medio ambiente.

3.  a)  Las Partes podrán cooperar para aumentar la 
eficacia de los esfuerzos de erradicación. Tal 
cooperación podrá comprender, entre otras 
cosas, el apoyo, cuando proceda al desarro-
llo rural integrado tendiente a ofrecer solu-
ciones sustitutivas del cultivo ilícito que sean 
económicamente viables. Factores como el 

acceso a los mercados, la disponibilidad de 
recursos y las condiciones socio- económicas 
imperantes deberán ser tomados en cuenta 
antes de que estos programas hayan sido 
puestos en marcha. Las Partes podrán llegar 
a acuerdos sobre cualesquiera otras medidas 
adecuadas de cooperación.

b)  Las Partes facilitarán también el intercambio de 
información científica y técnica y la realización 
de investigaciones relativas a la erradicación.

c)  Cuando tengan fronteras comunes, las Partes 
tratarán de cooperar en programas de erradi-
cación en sus respectivas zonas situadas a lo 
largo de dichas fronteras.

4. Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendien-
tes a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupe-
facientes y sustancias sicotrópicas con miras a redu-
cir el sufrimiento humano y acabar con los incentivos 
financieros del tráfico ilícito. Estas medidas podrán 
basarse, entre otras cosas, en las recomendaciones 
de las Naciones Unidas, los organismos especiali-
zados de las Naciones Unidas, tales como la Orga-
nización Mundial de la Salud y otras organizaciones 
internacionales competentes, y en el Plan Amplio 
y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia In-
ternacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico ilícito 
de Drogas celebrada en 1987, en la medida en que 
este se relacione con los esfuerzos de las organiza-
ciones gubernamentales y no gubernamentales y de 
entidades privadas en las esferas de la prevención, 
del tratamiento y de la rehabilitación. Las Partes po-
drán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o mul-
tilaterales tendientes a eliminar o reducir la demanda 
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

5.  Las Partes podrán así mismo adoptar las medidas 
necesarias para que los estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro 
I y en el Cuadro II que se hayan incautado o deco-
misado sean destruidas prontamente o se disponga 
de ellas de acuerdo con la ley y para que las canti-
dades necesarias debidamente certificadas de esas 
sustancias sean admisibles a efectos probatorios.

Artículo 15. Transportistas comerciales

1.  Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de 
garantizar que los medios de transporte utilizados 
por los transportistas comerciales no lo sean para 
cometer delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3; entre esas medidas podrá fi-
gurar la concertación de arreglos especiales con los 
transportistas comerciales.

2.  Cada una de las Partes exigirá a los transportistas 
comerciales que tomen precauciones razonables a 
fin de impedir que sus medios de transporte sean 
utilizados para cometer delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3. Entre esas 
precauciones podrán figurar las siguientes:

a)  Cuando el establecimiento principal del trans-
portista comercial se encuentre en el territorio 
de dicha Parte:
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i)  La capacitación de personal para descubrir 
personas o remesas sospechosas;

ii)  El estímulo de la integridad moral del personal.

b)  Cuando el transportista comercial desarrolle 
actividades en el territorio de dicha Parte:

i)  La presentación por adelantado, cuando sea 
posible, de los manifiestos de carga;

ii)  La utilización en los contenedores de sellos in-
violables y verificables individualmente;

iii)  La denuncia a las autoridades competentes, 
en la primera ocasión, de cualquier circunstan-
cia sospechosa que pueda estar relacionada 
con la comisión de delitos tipificados de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 3.

3.  Cada una de las Partes procurará garantizar que 
los transportistas comerciales y las autoridades 
competentes de los lugares de entrada y salida, y 
demás zonas de control aduanero, cooperen a fin 
de impedir el acceso no autorizado a los medios de 
transporte y a la carga, así como en la aplicación de 
las medidas de seguridad adecuadas.

Artículo 16. Documentos comerciales y etiquetas de 
las exportaciones

1.  Cada una de las Partes exigirá que las exportacio-
nes lícitas de estupefacientes y sustancias sicotró-
picas estén debidamente documentadas. Además 
de los requisitos de documentación previstos en el 
artículo 31 de la Convención de 1961, en el artículo 
31 de la Convención de 1961 en su forma enmen-
dada y en el artículo 12 del Convenio de 1971, en 
los documentos comerciales, tales como facturas, 
manifiestos de carga, documentos aduaneros y de 
transporte y otros documentos relativos al envío, 
deberán indicarse los nombres de los estupefacien-
tes y sustancias sicotrópicas que se exporten, tal 
como figuren en las listas correspondientes de la 
Convención de 1961, de la Convención de 1961, de 
la Convención de 1961 en su forma enmendada y 
del Convenio de 1971, así como la cantidad expor-
tada y el nombre y la dirección del exportador, del 
importador, y cuando sea posible, del consignatario.

2.  Cada una de las Partes exigirá que las remesas de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas exportadas 
no vayan incorrectamente etiquetadas.

Artículo 17. Tráfico ilícito por mar

1.  Las Partes cooperarán en todo lo posible para eli-
minar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con el 
derecho internacional del mar.

2.  Toda Parte que tenga motivos razonables para 
sospechar que una nave de su pabellón, o que no 
enarbole ninguno o no lleve matrícula, está siendo 
utilizada para el tráfico ilícito, podrá solicitar asisten-
cia de otras Partes a fin de poner término a esa uti-
lización. Las Partes a las que se solicite dicha asis-
tencia la prestarán con los medios de que dispongan.

3.  Toda Parte que tenga motivos razonables para sos-
pechar que una nave que esté haciendo uso de la 
libertad de navegación con arreglo al derecho in-
ternacional y que enarbole el pabellón o lleve ma-
trícula de otra Parte, está siendo utilizada para el 
tráfico ilícito, podrá notificarlo al Estado del pabellón 
y pedir que confirme la matrícula; si la confirma, po-
drá solicitarle autorización para adoptar las medidas 
adecuadas con respecto a esa nave.

4.  De conformidad con el párrafo 3 o con los trata-
dos vigentes entre las Partes, o con cualquier otro 
acuerdo o arreglo que se haya podido concertar en-
tre ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al 
Estado requirente, entre otras cosas, a:

a)  Abordar la nave;

b)  Inspeccionar la nave;

c)  Si se descubren pruebas de implicación en el 
tráfico ilícito, adoptar medidas adecuadas con 
respecto a la nave, a las personas y a la carga 
que se encuentren a bordo.

5.  Cuando se adopte una medida de conformidad con 
el presente artículo, las Partes interesadas tendrán 
debidamente en cuenta la necesidad de no poner 
en peligro la seguridad de la vida en el mar ni la de 
la nave y la carga y de no perjudicar los intereses 
comerciales y jurídicos del Estado del pabellón o de 
cualquier otro Estado interesado.

6.  El Estado del pabellón podrá, en consonancia con 
sus obligaciones previstas en el párrafo 1 del pre-
sente artículo, someter su autorización a condicio-
nes que serán convenidas entre dicho Estado y la 
Parte requirente, sobre todo en lo que concierne a 
la responsabilidad.

7.  A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente ar-
tículo, las Partes responderán con celeridad a las 
solicitudes de otras Partes de que se averigue si 
una nave que esté enarbolando su pabellón está 
autorizada a hacerlo, así como a las solicitudes de 
autorización que se presenten a tenor de lo previsto 
en el párrafo 3. Cada Estado, en el momento de en-
trar a ser Parte en la presente Convención, desig-
nará una o, en caso necesario, varias autoridades 
para que se encarguen de recibir dichas solicitudes 
y de responder a ellas. Esa designación será dada 
a conocer, por conducto del Secretario General, a 
todas las demás Partes, dentro del mes siguiente a 
la designación.

8.  La Parte que haya adoptado cualquiera de las me-
didas previstas en el presente artículo informará 
con prontitud al Estado del pabellón de los resulta-
dos de esa medida.

9.  Las Partes considerarán la posibilidad de concertar 
acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para 
llevar a la práctica las disposiciones del presente 
artículo o hacerlas más eficaces.

10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del 
párrafo 4 del presente artículo serán solo aplicadas 
por buques de guerra o aeronaves militares, u otras 
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naves o aeronaves que lleven signos claros y sean 
identificables como naves o aeronaves al servicio de 
un gobierno y autorizadas a tal fin.

11.  Toda medida adoptada de conformidad con el pre-
sente artículo tendrá debidamente en cuenta la ne-
cesidad de no interferir en los derechos y obligacio-
nes de los Estados ribereños o en el ejercicio de su 
competencia, que sean conformes con el derecho 
internacional del mar, ni de menoscabar esos dere-
chos, obligaciones o competencias.

Artículo 18. Zonas y puertos francos

1. Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos 
francos, el tráfico ilícito de estupefacientes, sustan-
cias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cua-
dros I y II adoptarán medidas no menos estrictas que 
las que se apliquen en otras partes de su territorio.

2.  Las Partes procurarán;

a)  Vigilar el movimiento de bienes y personas en 
las zonas y puertos francos, a cuyo fin faculta-
rán a las autoridades competentes a inspec-
cionar las cargas y las naves a su llegada y 
partida, incluidas las embarcaciones de recreo 
y los barcos pesqueros, así como las aerona-
ves y los vehículos y, cuando proceda, a re-
gistrar a los miembros de la tripulación y los 
pasajeros, así como los equipajes respectivos;

b)  Establecer y mantener un sistema para des-
cubrir los envíos sospechosos de contener es-
tupefacientes, sustancias sicotrópicas y sus-
tancias que figuran en los Cuadros I y II que 
entren en dichas zonas o salgan de ellas;

c)  Establecer y mantener sistemas de vigilancia 
en las zonas del puerto y de los muelles, en los 
aeropuertos y en los puntos de control fronteri-
zo de las zonas y puertos francos.

Artículo 19. Utilización de los servicios postales

1.  Las Partes, de conformidad con las obligaciones 
que les incumben en virtud de las Convenciones 
de la Unión Postal Universal, y de acuerdo con los 
principios fundamentales de sus respectivos orde-
namientos jurídicos internos, adoptarán medidas a 
fin de suprimir la utilización de los servicios postales 
para el tráfico ilícito y cooperarán con ese propósito.

2.  Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del pre-
sente artículo comprenderán, en particular:

a)  Medidas coordinadas y orientadas a prevenir y 
reprimir la utilización de los servicios postales 
para el tráfico ilícito;

b)  La introducción y el mantenimiento, por el per-
sonal de detección y represión competente, de 
técnicas de investigación y de control encami-
nadas a detectar los envíos postales con re-
mesas ilícitas de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en los 
Cuadros I y II;

c)  Medidas legislativas que permitan utilizar los 
medios adecuados a fin de allegar las pruebas 
necesarias para iniciar actuaciones judiciales.

Artículo 20. Información que deben suministrar las 
partes

1. Las Partes suministrarán, por mediación del Secre-
tario General, información a la Comisión sobre el 
funcionamiento de la presente Convención en sus 
territorios, y en particular:

a)  El texto de las leyes y reglamentos que pro-
mulguen para dar efecto a la Convención;

b)  Los pormenores de casos de tráfico ilícito 
dentro de su Jurisdicción que estimen impor-
tantes por las nuevas tendencias que revelen, 
las cantidades de que se trate, las fuentes de 
procedencia de las sustancias o los métodos 
utilizados por las personas que se dedican al 
tráfico ilícito.

2.  Las Partes facilitarán dicha información del modo y 
en la fecha que solicite la Comisión.

Artículo 21. Funciones de la comisión

La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las 
cuestiones relacionadas con los objetivos de la presen-
te Convención, y en particular:

a)  La Comisión examinará el funcionamiento de 
la presente Convención, sobre la base de la 
información presentada por las Partes de con-
formidad con el artículo 20;

b)  La Comisión podrá hacer sugerencias y reco-
mendaciones de carácter general basadas en el 
examen de la información recibida de las Partes;

c)  La Comisión podrá señalar a la atención de la 
Junta cualquier cuestión que tenga relación 
con las funciones de la misma;

d)  La Comisión tomará las medidas que estime 
adecuadas sobre cualquier cuestión que le 
haya remitido la Junta de conformidad con el 
inciso b) del párrafo 1 del artículo 22;

e)  La Comisión, con arreglo al procedimiento es-
tablecido en el artículo 12, podrá enmendar el 
Cuadro I y el Cuadro II;

f)  La Comisión podrá señalar a la atención de 
los Estados no Partes las decisiones y reco-
mendaciones que adopte en cumplimiento de 
la presente Convención, a fin de que dichos 
estados examinen la posibilidad de tomar me-
didas de acuerdo con tales decisiones y reco-
mendaciones.

Artículo 22. Funciones de la junta

1.  Sin perjuicio de las funciones de la Comisión pre-
vistas en el artículo 21 y sin perjuicio de las funcio-
nes de la Junta y de la Comisión previstas en la 
Convención de 1961, en la Convención de 1961 en 
su forma enmendada y en el Convenio de 1971:
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a)  Si, sobre la base de su examen de la infor-
mación a disposición de ella, del Secretario 
General o de la Comisión, o de la información 
comunicada por órganos de las Naciones Uni-
das, la Junta tiene motivos para creer que no 
cumplen los objetivos de la presente Conven-
ción en asuntos de su competencia, la Junta 
podrá invitar a una o más Partes a suministrar 
toda información pertinente;

b)  Con respecto a los artículos 12, 13 y 16:

i)  una vez cumplido el trámite señalado en el in-
ciso a) del presente artículo, la Junta podrá, si 
lo juzga necesario, pedir a la Parte interesada 
que adopte las medidas correctivas que las 
circunstancias aconsejen para el cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 16;

ii)  antes de tomar ninguna medida conforme al 
apartado iii) infra, la Junta tratará confidencial-
mente sus comunicaciones con la Parte intere-
sada conforme a los incisos anteriores:

iii)  si la Junta considera que la Parte interesada 
no ha adoptado las medidas correctivas que 
se le han pedido conforme a este inciso, podrá 
señalar el asunto a la atención de las Partes, 
del Consejo y de la Comisión. Cualquier infor-
me que publique la Junta de conformidad con 
este inciso incluirá asimismo las opiniones de 
la Parte interesada si esta así lo solicitare.

2.  Se invitará a toda Parte interesada a que esté repre-
sentada en las reuniones de la Junta en las que se 
haya de examinar de conformidad con el presente 
artículo una cuestión que le afecte directamente.

3.  Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se 
adopte de conformidad con el presente artículo no 
fuese unánime, se dejará constancia de las opinio-
nes de la minoría.

4. Las decisiones de la Junta de conformidad con el 
presente artículo se tomarán por mayoría de dos 
tercios del número total de miembros de la Junta.

5.  En el desempeño de sus funciones de conformidad 
con el inciso a) del párrafo 1 del presente artículo, 
la Junta protegerá el carácter confidencial de toda 
información que llegue a su poder.

6.  La responsabilidad de la Junta en virtud del presente 
artículo no se aplicará al cumplimiento de tratados o 
acuerdos celebrados entre las Partes de conformi-
dad con lo dispuesto en la presente Convención.

7.  Lo dispuesto en el presente artículo no será aplica-
ble a las controversias entre las Partes a las que se 
refieren las disposiciones del artículo 32.

Artículo 23. Informes de la junta

La Junta preparará un informe anual sobre su labor 
en el que figure un análisis de la información de que 
disponga y, en los casos adecuados, una relación de 
las explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o 
solicitadas a ellas, junto con cualesquiera observacio-
nes y recomendaciones que la Junta desee formular. 

La Junta podrá preparar los informes adicionales que 
considere necesarios. Los informes serán presentados 
al Consejo por conducto de la Comisión, la cual podrá 
hacer las observaciones que juzgue convenientes.

1.  Los informes de la Junta serán comunicados a las 
Partes y posteriormente publicados por el Secreta-
rio General. Las Partes permitirán la distribución sin 
restricciones de dichos informes.

Artículo 24. Aplicación de medidas más estrictas 
que las establecidas por la presente convención

Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o ri-
gurosas que las previstas en la presente Convención si, 
a su juicio, tales medidas son convenientes o necesa-
rias para prevenir o eliminar el tráfico ilícito.

Artículo 25. Efecto no derogatorio respecto de ante-
riores derechos y obligaciones convencionales

Las disposiciones de la presente Convención serán sin 
perjuicio de los derechos y obligaciones que incumben 
a las Partes en la presente Convención en virtud de la 
Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su 
forma enmendada y del Convenio de 1971.

Artículo 26. Firma

La presente Convención estará abierta desde el 20 de 
diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 1989 en la 
Oficina de las Naciones Unidas en Viena, y, después, 
hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York, a la firma:

a)  De todos los Estados;

b)  De Namibia, representada por el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia;

c)  De las organizaciones regionales de integra-
ción económica que sean competentes para 
negociar, concertar y aplicar acuerdos inter-
nacionales sobre cuestiones reguladas en la 
presente Convención, siendo aplicables a di-
chas organizaciones dentro de los límites de 
su competencia las referencias que en la pre-
sente Convención se hagan a las Partes, los 
Estados o los servicios nacionales.

Artículo 27. Ratificación, aceptación, aprobación o 
acto de confirmación formal

1.  La presente Convención estará sujeta a ratificación, 
aceptación o aprobación por los Estados y por Na-
mibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación 
formal por las organizaciones regionales de integra-
ción económica a las que se hace referencia en el 
inciso c) del artículo 26. Los instrumentos de ratifi-
cación, aceptación o aprobación y los instrumentos 
relativos a los actos de confirmación formal serán 
depositados ante el Secretario General.

2.  En sus instrumentos de confirmación formal, las or-
ganizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con res-
pecto a las cuestiones regidas por la presente Con-
vención. Esas organizaciones comunicarán también 
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al Secretario General cualquier modificación del al-
cance de su competencia con respecto a las cuestio-
nes regidas por la presente Convención.

Artículo 28. Adhesión

1.  La presente Convención quedará abierta a la adhe-
sión de todo Estado, de Namibia, representada por 
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, 
y de las organizaciones regionales de integración 
económica a las que se hace referencia en el inci-
so c) del artículo 26. La adhesión se efectuará me-
diante el depósito de un instrumento de adhesión 
ante el Secretario General.

2.  En sus instrumentos de adhesión, las organizacio-
nes regionales de integración económica declara-
rán el alcance de su competencia con respecto a 
las cuestiones regidas por la presente Convención. 
Estas organizaciones comunicarán también al Se-
cretario General cualquier modificación del alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención.

Artículo 29. Entrada en vigor

1.  La presente Convención entrará en vigor el nona-
gésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado ante el Secretario General el vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión por los Estados o por Namibia, repre-
sentada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia.

2.  Para cada Estado o para Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Na-
mibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente 
Convención o se adhiera a ella después de haberse 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación, 
de aceptación, de aprobación o de adhesión, la pre-
sente Convención entrará en vigor el nonagésimo 
día siguiente a la fecha en que tal Estado o Namibia 
haya depositado dicho instrumento de ratificación, 
de aceptación, de aprobación o de adhesión.

3.  Para cada organización regional de integración eco-
nómica a la que se hace referencia en el inciso c) 
del artículo 26, que deposite un instrumento relativo 
a un acto de confirmación formal o un instrumento 
de adhesión, la presente Convención entrará en vi-
gor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que 
se haya efectuado ese depósito, o en la fecha en 
que la presente Convención entre en vigor confor-
me al párrafo 1 del presente artículo, si esta última 
es posterior.

Artículo 30. Denuncia

1.  Cada una de las Partes podrá en cualquier momen-
to denunciar la presente Convención mediante noti-
ficación escrita dirigida al Secretario General.

2.  La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada 
un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 31. Enmiendas

1.  Cualquiera de las Partes podrá proponer una en-
mienda a la presente Convención. Dicha Parte comu-
nicará el texto de cualquier enmienda así propues-
ta y los motivos de la misma al Secretario General 
quien, a su vez, comunicará la enmienda propuesta 
a las demás Partes y les preguntará si la aceptan. 
En el caso de que la propuesta de enmienda así dis-
tribuida no haya sido rechazada por ninguna de las 
Partes dentro de los veinticuatro meses siguientes a 
su distribución, se considerará que la enmienda ha 
sido aceptada y entrará en vigor respecto de cada 
una de las Partes noventa días después de que esa 
Parte haya depositado ante el Secretario General un 
instrumento en el que exprese su consentimiento a 
quedar obligada por esa enmienda.

2.  Cuando una propuesta de enmienda haya sido 
rechazada por alguna de las Partes, el Secretario 
General consultará con las Partes y, si la mayoría 
de ellas lo solicita, someterá la cuestión, junto con 
cualquier observación que haya sido formulada por 
las Partes, a la consideración del Consejo, el cual 
podrá decidir convocar una conferencia de confor-
midad con el párrafo 4 del artículo 62 de la Carta de 
las Naciones Unidas. Las enmiendas que resulten 
de esa Conferencia serán incorporadas en un Pro-
tocolo de Modificación. El consentimiento en quedar 
vinculada por dicho Protocolo deberá ser notificado 
expresamente al Secretario General.

Artículo 32. Solución de controversias

1.  En caso de controversia acerca de la interpretación 
o de la aplicación de la presente Convención entre 
dos o más Partes, estas se consultarán con el fin 
de resolverla por vía de negociación, investigación, 
mediación, conciliación, arbitraje, recurso a orga-
nismos regionales, procedimiento judicial u otros 
medios pacíficos de su elección.

2.  Toda controversia de esta índole que no haya sido 
resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 del 
presente artículo será sometida, a petición de cual-
quiera de los Estados Partes en la controversia, a 
la decisión de la Corte Internacional de Justicia.

3.  Si una de las organizaciones regionales de integra-
ción económica, a las que se hace referencia en el 
inciso c) del párrafo 26, es Parte en una controver-
sia que no haya sido resuelta en la forma prescri-
ta en el párrafo 1 del presente artículo, podrá, por 
conducto de un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas, pedir al Consejo que solicite una opinión 
consultiva a la Corte Internacional de Justicia de 
conformidad con el artículo 65 del Estatuto de la 
Corte, opinión que se considerará decisiva.

4.  Todo Estado, en el momento de la firma o la ratifi-
cación, la aceptación, o la aprobación de la presente 
Convención o de su adhesión a la misma, o toda or-
ganización regional de integración económica en el 
momento de la firma o el depósito de un acto de con-
firmación formal o de la adhesión, podrá declarar que 
no se considera obligado por los párrafos 2 y 3 del 
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presente artículo. Las demás Partes no estarán obli-
gadas por los párrafos 2 y 3 del presente artículo ante 
ninguna Parte que haya hecho dicha declaración.

5.  Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en 
el párrafo 4 del presente artículo podrá retirarla en cual-
quier momento notificándolo al Secretario General.

Artículo 33. Textos auténticos

Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
de la presente Convención son igualmente auténticos.

Artículo 34. Depositario

El Secretario General será el depositario de la presente 
Convención.

En TESTIMONIO DE LA CUAL los abajo firmantes, de-
bidamente autorizados para ello, han firmado la presen-
te Convención.

Hecha en Viena, en un solo original, el día veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho.

ANEXO
CUADRO I CUADRO II

Acido lisérgico Acetona

Efedrina Ácido antranílico

Ergometrina Ácido fenilacético

Ergotamina Anhídrido acético

1 -fenil-2-propanona Eter etílico

Seudoefedrina Piperidina

Las sales de las sustancias

Las sales de las sustancias enumeradas en el presen-
te Cuadro, siempre que la existencia de dichas sales 
sea posible.

Las sales de las sustancias enumeradas en el presen-
te Cuadro, siempre que la existencia de dichas sales 
sea posible.

La suscrita Secretaria Jurídica del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores

CERTIFICA:

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra 
tomada del texto certificado de la “Convención de las 
Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
cientes y Sustancias Sicotrópicas”, hecha en Viena el 
20 de diciembre de 1988, que reposa en los archivos de 
la Subsecretaría Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los quince (15) 
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y 
dos (1992).

DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase la “Convención de las Nacio-
nes Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 

sustancias Sicotrópicas”, suscrita en Viena el 20 de di-
ciembre de 1988, con las siguientes reservas y declara-
ciones que se presentan y que forman parte integrante 
de esta ley y que el Gobierno de Colombia formulará al 
depositar el respectivo instrumento de ratificación de la 
Convención que por esta Ley se aprueba:

RESERVAS

1.  Colombia no se obliga por el artículo 3o., párrafos 
6o. y 9o., y el artículo 6o. de la Convención, por ser 
contrarios al artículo 35 de su Constitución Política 
en cuanto a la prohibición de extraditar colombia-
nos por nacimiento.

2. <Numeral INEXEQUIBLE>

3.  Colombia, en virtud del párrafo 7o. del artículo 5o. 
de la Convención, no se considera obligada a esta-
blecer la inversión de la carga de la prueba.

4.  Colombia formula reserva respecto del artículo 9o., 
párrafo 1, incisos b), c), d) y e), de la Convención, 
en cuanto se oponga a la autonomía e independen-
cia de las autoridades judiciales para conocer de la 
investigación y juzgamiento de los delitos.

DECLARACIONES

1.  Ninguna parte de la Convención podrá interpretarse 
en el sentido de obligar a Colombia a adoptar medi-
das legislativas, judiciales, administrativas o de otro 
carácter que vulneren o restrinjan su sistema cons-
titucional y legal o vayan más allá de los tratados en 
que sea parte contratante el Estado Colombiano.

2.  <Numeral CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> 
Colombia entiende que el tratamiento que la Con-
vención da al cultivo de la hoja de coca como in-
fracción penal debe armonizarse con una política 
de desarrollo alternativo, tomando en cuenta los 
derechos de las comunidades indígenas involucra-
das y la protección del medio ambiente. En el mismo 
sentido, Colombia entiende que el trato discrimina-
torio, inequitativo y restrictivo que se le da en los 
mercados internacionales a sus productos agrícolas 
de exportación, en nada contribuye al control de los 
cultivos ilícitos pues, por el contrario, es causa del 
deterioro social y ecológico en las zonas afectadas.

3.  Colombia entiende que la aplicación del párrafo 7o. 
del artículo 3o. de la Convención se hará de confor-
midad con su sistema penal y teniendo en cuenta los 
beneficios de sus políticas de sometimiento y colabo-
ración de presuntos delincuentes a la justicia.

4.  Una solicitud de asistencia legal recíproca no será 
concedida cuando las autoridades de Colombia, 
incluso judiciales, consideren que su otorgamiento 
menoscaba el interés público o el orden constitucio-
nal o legal. También se deberá observar el principio 
de reciprocidad.

5.  Colombia entiende que el párrafo 8o. del artículo 3o. 
de la Convención no implica la imprescriptibilidad de 
la acción penal.
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6.  El artículo 24 de la Convención sobre “medidas más 
estrictas o rigurosas”, no podrá interpretarse en el 
sentido de conferir al Gobierno poderes más amplios 
de los que le confiere la Constitución Política de Co-
lombia, incluso bajo los Estados de Excepción.

7.  Colombia entiende que la asistencia prevista en el 
artículo 17 de la Convención solo operará en alta 
mar y a solicitud expresa y con autorización del Go-
bierno colombiano.

8.  Colombia declara que considera contrario a los 
principios y normas de Derecho Internacional, y en 
particular a los de igualdad soberana, integridad te-
rritorial y no intervención, cualquier acto tendiente 
al secuestro o privación ilegal de la libertad de las 
personas dentro del territorio de un Estado para ha-
cerlas comparecer ante los tribunales de otro.

9.  <Numeral CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> 
Colombia entiende que la remisión de actuacio-

nes penales a que alude el artículo 8o. de la Con-
vención, se hará de tal forma que no se vulneren 
las garantías constitucionales del derecho de de-
fensa. Así mismo, Colombia declara, en cuento al 
párrafo 10 del artículo 6o. de la Convención, que 
en la ejecución de sentencias extranjeras, debe 
procederse conforme al inciso 2o. del artículo 35 
de su Constitución Política y demás normas cons-
titucionales y legales.

Artículo 2º. Con estricto cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulado de la Ley 7a. de 1944, la “Convención 
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de es-
tupefacientes y sustancias sicotrópicas”, suscrita en 
Viena el 20 de diciembre de 1988 que por esta ley se 
aprueba con sus reservas y declaraciones, obligará de-
finitivamente al país a partir de la fecha en que perfec-
cione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.



leY 171 de 1994
(diciembre 16)

Por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 

(Protocolo II)”, hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977.

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

Visto el texto del “Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo 
a la protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II)”, 

hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977.

Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de 
las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II).

PREÁMBULO

Las Altas Partes contratantes,

Recordando que los principios humanitarios refrenda-
dos por el artículo 3o. común a los Convenios de Gine-
bra del 12 de agosto de 1949 constituyen el fundamento 
del respeto a la persona humana en caso de conflicto 
armado sin carácter internacional,

Recordando, asimismo, que los instrumentos interna-
cionales relativos a los derechos humanos ofrecen a la 
persona humana una protección fundamental,

Subrayando la necesidad de garantizar una mejor pro-
tección a las víctimas de tales conflictos armados,

Recordando que, en los casos no previstos por el de-
recho vigente, la persona humana queda bajo la sal-
vaguardia de los principios de la humanidad y de las 
exigencias de la conciencia pública,

Convienen en lo siguiente:

TÍTULO I. 
ÁMBITO DEL PRESENTE PROTOCOLO

Artículo 1º. Ámbito de aplicación material

1.  El presente Protocolo, que desarrolla y completa el 
artículo 3o. común a los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales 
condiciones de aplicación, se aplicará a todos los 
conflictos armados que no estén cubiertos por el 
artículo 1o. del Protocolo adicional a los Convenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 

protección de las víctimas de los conflictos arma-
dos internacionales (Protocolo 1) y que se desa-
rrollen en el territorio de una Alta Parte contratante 
entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disi-
dentes o grupos armados organizados que, bajo la 
dirección de un mando responsable, ejerzan sobre 
una parte de dicho territorio un control tal que les 
permita realizar operaciones militares sostenidas y 
concertadas y aplicar el presente Protocolo.

2.  El presente Protocolo no se aplicará a las situacio-
nes de tensiones internas y de disturbios interiores, 
tales como los motines, los actos esporádicos y ais-
lados de violencia y otros actos análogos, que no 
son conflictos armados.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación personal

1.  El presente Protocolo se aplicará sin ninguna dis-
tinción de carácter desfavorable por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opi-
niones políticas o de otra índole, origen nacional o 
social, fortuna, nacimiento u otra condición o cual-
quier otro criterio análogo (denominada en adelan-
te “distinción de carácter desfavorable”), a todas las 
personas afectadas por un conflicto armado en el 
sentido del artículo 1o.

2.  Al fin del conflicto armado, todas las personas que ha-
yan sido objeto de una privación o de una restricción 
de libertad por motivos relacionados con aquel, así 
como las que fuesen objeto de tales medidas después 
del conflicto por los mismos motivos, gozarán de la 
protección prevista en los artículos 5o. y 6o. hasta el 
término de esa privación o restricción de libertad.
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Artículo 3º. No intervención

1.  No podrá invocarse disposición alguna del presen-
te Protocolo con objeto de menoscabar la sobera-
nía de un Estado o la responsabilidad que incumbe 
al gobierno de mantener o restablecer la ley y el 
orden en el Estado o de defender la unidad nacio-
nal y la integridad territorial del Estado por todos los 
medios legítimos.

2.  No podrá invocarse disposición alguna del presen-
te Protocolo como justificación para intervenir, di-
recta o indirectamente, sea cual fuere la razón, en 
el conflicto armado o en los asuntos internos o ex-
ternos de la Alta Parte contratante en cuyo territorio 
tenga lugar ese conflicto.

TÍTULO II. TRATO HUMANO

Artículo 4º. Garantías fundamentales

1.  Todas las personas que no participen directamente 
en las hostilidades, o que hayan dejado de partici-
par en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen 
derecho a que se respeten su persona, su honor, 
sus convicciones y sus prácticas religiosas. Serán 
tratadas con humanidad en toda circunstancia, sin 
ninguna distinción de carácter desfavorable. Queda 
prohibido ordenar que no haya supervivientes.

2.  Sin perjuicio del carácter general de las disposicio-
nes que preceden, están y quedarán prohibidos en 
todo tiempo y lugar con respecto a las personas a 
que se refiere el párrafo 1o.:

a)  Los atentados contra la vida, la salud y la inte-
gridad física o mental de las personas, en par-
ticular el homicidio y los tratos crueles, tales 
como la tortura y las mutilaciones o toda forma 
de pena corporal;

b)  Los castigos colectivos;

c)  La toma de rehenes;

d)  Los actos de terrorismo;

e)  Los atentados contra la dignidad personal, en 
especial los tratos humillantes y degradantes, 
la violación, la prostitución forzada y cualquier 
forma de atentado al pudor;

f)  La esclavitud y la trata de esclavos en todas 
sus formas;

g)  El pillaje;

h)  Las amenazas de realizar los actos mencionados.

3.  Se proporcionarán a los niños los cuidados y la 
ayuda que necesiten y, en particular:

a)  Recibirán una educación, incluida la educación 
religiosa o moral, conforme a los deseos de los 
padres o, a falta de estos, de las personas que 
tengan la guarda de ellos;

b)  Se tomarán las medidas oportunas para faci-
litar la reunión de las familias temporalmente 
separadas;

c)  Los niños menores de 15 años no serán reclu-
tados en las fuerzas o grupos armados y no se 
permitirá que participen en las hostilidades;

d)  La protección especial prevista en este artículo 
para los niños menores de 15 años seguirá apli-
cándose a ellos si, no obstante las disposiciones 
del apartado c), han participado directamente en 
las hostilidades y han sido capturados;

e)  Se tomarán medidas, si procede, y siempre 
que sea posible con el consentimiento de los 
padres o de las personas que, en virtud de la 
ley o la costumbre, tengan en primer lugar la 
guarda de ellos, para trasladar temporalmente 
a los niños de la zona en que tengan lugar las 
hostilidades a una zona del país más segura 
y para que vayan acompañados de personas 
que velen por su seguridad y bienestar.

Artículo 5º. Personas privadas de libertad

1. Además de las disposiciones del artículo 4o., se 
respetarán, como mínimo, en lo que se refiere a las 
personas privadas de libertad por motivos relacio-
nados con el conflicto armado, ya estén internadas 
o detenidas, las siguientes disposiciones:

a)  Los heridos y enfermos serán tratados de con-
formidad con el artículo 7o.;

b)  Las personas a que se refiere el presente pá-
rrafo, recibirán, en la misma medida que la po-
blación local, alimentos y agua potable y dis-
frutarán de garantías de salubridad e higiene y 
de protección contra los rigores del clima y los 
peligros del conflicto armado;

c)  Serán autorizadas a recibir socorros individua-
les o colectivos;

d)  Podrán practicar su religión y, cuando así lo 
soliciten y proceda, recibir la asistencia espiri-
tual de personas que ejerzan funciones religio-
sas, tales como los capellanes;

e)  En caso de que deban trabajar, gozarán de 
condiciones de trabajo y garantías análogas a 
aquellas de que disfrute la población civil local.

2.  En la medida de sus posibilidades, los responsa-
bles del internamiento o la detención de las perso-
nas a que se refiere el párrafo 1o. respetarán tam-
bién, dentro de los límites de su competencia, las 
disposiciones siguientes relativas a esas personas:

a)  Salvo cuando hombres y mujeres de una mis-
ma familia sean alojados en común, las mu-
jeres estarán custodiadas en locales distintos 
de los destinados a los hombres y se hallarán 
bajo la vigilancia inmediata de mujeres;

b)  Dichas personas serán autorizadas para en-
viar y recibir cartas y tarjetas postales, si bien 
su número podrá ser limitado por la autoridad 
competente si lo considera necesario;

c)  Los lugares de internamiento y detención no 
deberán situarse en la proximidad de la zona 
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de combate. Las personas a que se refiere el 
párrafo 1o. Serán evacuadas cuando los lu-
gares de internamiento o detención queden 
particularmente expuestos a los peligros re-
sultantes del conflicto armado, siempre que su 
evacuación pueda efectuarse en condiciones 
suficientes de seguridad;

d)  Dichas personas serán objeto de exámenes 
médicos;

e)  No se pondrán en peligro su salud ni su integri-
dad física o mental, mediante ninguna acción 
u omisión injustificadas. Por consiguiente, se 
prohíbe someter a las personas a que se refie-
re el presente artículo a cualquier intervención 
médica que no esté indicada por su estado de 
salud y que no esté de acuerdo con las normas 
médicas generalmente reconocidas que se 
aplicarían en análogas circunstancias médicas 
a las personas no privadas de libertad.

3.  Las personas que no estén comprendidas en las 
disposiciones del párrafo 1o. Pero cuya libertad se 
encuentre restringida, en cualquier forma que sea, 
por motivos relacionados con el conflicto armado, 
serán tratadas humanamente conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4o. y en los párrafos 1. a), c) y 
d) y 2. b) del presente artículo.

4.  Si se decide liberar a personas que estén privadas 
de libertad, quienes lo decidan deberán tomar las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad 
de tales personas.

Artículo 6º. Diligencias penales

1.  El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y 
a la sanción de infracciones penales cometidas en 
relación con el conflicto armado.

2.  No se impondrá condena ni se ejecutará pena al-
guna respecto de una persona declarada culpable 
de una infracción, sino en virtud de sentencia de 
un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de 
independencia e imparcialidad. En particular:

a)  El procedimiento dispondrá que el acusado 
sea informado sin demora de los detalles de 
la infracción que se le atribuya y garantizará al 
acusado, en las actuaciones que precedan al 
juicio y en el curso de este, todos los derechos 
y medios de defensa necesarios;

b)  Nadie podrá ser condenado por una infracción 
sino es sobre la base de su responsabilidad 
penal individual;

c)  Nadie será condenado por actos u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran 
delictivos según el derecho; tampoco se im-
pondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de cometerse la infracción; si, con 
posterioridad a la comisión de la infracción, la 
ley dispusiera la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello;

d)  Toda persona acusada de una infracción se 
presumirá inocente mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme a la ley;

e)  Toda persona acusada de una infracción ten-
drá derecho a hallarse presente al ser juzgada;

f)  Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a confesarse culpable.

3.  Toda persona condenada será informada, en el mo-
mento de su condena, de sus derechos a interponer 
recurso judicial y de otro tipo, así como de los pla-
zos para ejercer esos derechos.

4.  No se dictará pena de muerte contra las personas 
que tuvieren menos de 18 años de edad en el mo-
mento de la infracción ni se ejecutará en las mujeres 
encintas ni en las madres de niños de corta edad.

5.  A la cesación de las hostilidades, las autoridades en 
el poder procurarán conceder la amnistía más am-
plia posible a las personas que hayan tomado parte 
en el conflicto armado o que se encuentren privadas 
de libertad, internadas o detenidas por motivos rela-
cionados con el conflicto armado.

TÍTULO III. HERIDOS, ENFERMOS Y NÁUFRAGOS

Artículo 7º. Protección y asistencia

1.  Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o 
no tomado parte en el conflicto armado, serán res-
petados y protegidos.

2.  En toda circunstancia serán tratados humanamen-
te y recibirán, en toda la medida de lo posible y en 
el plazo más breve, los cuidados médicos que exija 
su estado. No se hará entre ellos distinción alguna 
que no esté basada en criterios médicos.

Artículo 8º. Búsqueda. Siempre que las circunstancias 
lo permitan, y en particular después de un combate, se 
tomarán sin demora todas las medidas posibles para 
buscar y recoger a los heridos, enfermos y náufragos 
a fin de protegerlos contra el pillaje y los malos tratos 
y asegurarles la asistencia necesaria, y para buscar a 
los muertos, impedir que sean despojados y dar destino 
decoroso a sus restos.

Artículo 9º. Protección del personal sanitario y re-
ligioso

1.  El personal sanitario y religioso será respetado y 
protegido. Se le proporcionará toda la ayuda dispo-
nible para el desempeño de sus funciones y no se 
le obligará a realizar tareas que no sean compati-
bles con su misión humanitaria.

2.  No se podrá exigir que el personal sanitario, en 
el cumplimiento de su misión, dé prioridad al tra-
tamiento de persona alguna salvo por razones de 
orden médico.

Artículo 10. Protección general de la mision médica

1.  No se castigará a nadie por haber ejercido una ac-
tividad médica conforme con la deontología, cua-
lesquiera que hubieren sido las circunstancias o los 
beneficiarios de dicha actividad.
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2.  No se podrá obligar a las personas que ejerzan una 
actividad médica a realizar actos ni a efectuar tra-
bajos contrarios a la de ontología u otras normas 
médicas destinadas a proteger a los heridos y a los 
enfermos, o a las disposiciones del presente Proto-
colo, ni a abstenerse de realizar actos exigidos por 
dichas normas o disposiciones.

3.  A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, 
se respetarán las obligaciones profesionales de 
las personas que ejerzan una actividad médica, en 
cuanto a la información que puedan adquirir sobre 
los heridos y los enfermos por ellas asistidos.

4.  A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, 
la persona que ejerza una actividad médica no po-
drá ser sancionada de modo alguno por el hecho 
de no proporcionar o denegarse a proporcionar in-
formación sobre los heridos y los enfermos a quie-
nes asista o haya asistido.

Artículo 11. Protección de unidades y medios de 
transporte sanitarios

1. Las unidades sanitarias y los medios de transpor-
te sanitario serán respetados y protegidos en todo 
momento y no serán objeto de ataques.

2.  La protección debida a las unidades y a los medios 
de transporte sanitarios solamente podrá cesar 
cuando se haga uso de ellos con objeto de realizar 
actos hostiles al margen de sus tareas humanitarias. 
Sin embargo, la protección cesará únicamente des-
pués de una intimación que, habiendo fijado cuando 
proceda un plazo razonable, no surta efectos.

Artículo 12. Signo distintivo. Bajo la dirección de la 
autoridad competente de que se trate, el signo distintivo 
de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja o del León y Sol 
Rojos sobre fondo blanco será ostentado tanto por el 
personal sanitario y religioso como por las unidades y 
los medios de transporte sanitarios. Dicho signo deberá 
respetarse en toda circunstancia. No deberá ser utiliza-
do indebidamente.

TÍTULO IV. POBLACIÓN CIVIL

Artículo 13. Protección de la población civil

1.  La población civil y las personas civiles gozarán de 
protección general contra los peligros procedentes 
de operaciones militares. Para hacer efectiva esta 
protección, se observarán en todas las circunstan-
cias las normas siguientes.

2.  No serán objeto de ataque la población civil como 
tal, ni las personas civiles. Quedan prohibidos los 
actos o amenazas de violencia cuya finalidad prin-
cipal sea aterrorizar a la población civil.

3.  Las personas civiles gozarán de la protección que 
confiere este título, salvo si participan directamente 
en las hostilidades y mientras dure tal participación.

Artículo 14. Protección de los bienes indispensa-
bles para la supervivencia de la población civil.

Queda prohibido, como método de combate, hacer pa-
decer hambre a las personas civiles. En consecuencia, 
se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar con ese 
fin los bienes indispensables para la supervivencia de 
la población civil, tales como los artículos alimenticios y 
las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el 
ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y 
las obras de riego.

Artículo 15. Protección de las obras e instalaciones 
que contienen fuerzas peligrosas. Las obras o insta-
laciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber: las 
presas, los diques y las centrales nucleares de energía 
eléctrica, no serán objeto de ataques, aunque sean ob-
jetivos militares, cuando tales ataques puedan producir 
la liberación de aquellas fuerzas y causar, en conse-
cuencia, pérdidas importantes en la población civil.

Artículo 16. Protección de los bienes culturales y de 
los lugares de culto. Sin perjuicio de las disposiciones 
de la Convención de La Haya del 14 de mayo de 1954 
para la Protección de los bienes culturales en caso de 
conflicto armado, queda prohibido cometer actos de 
hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, 
las obras de arte o los lugares de culto que constituyen 
el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos, y utili-
zarlos en apoyo del esfuerzo militar.

ARTÍCULO 17. PROHIBICIÓN DE LOS DESPLAZA-
MIENTOS FORZADOS

1.  No se podrá ordenar el desplazamiento de la pobla-
ción civil por razones relacionadas con el conflicto a 
no ser que así lo exijan la seguridad de las personas 
civiles o razones militares imperiosas. Si tal despla-
zamiento tuviera que efectuarse, se tomarán todas 
las medidas posibles para que la población civil sea 
acogida en condiciones satisfactorias de alojamien-
to, salubridad, higiene, seguridad y alimentación.

2.  No se podrá forzar a las personas civiles a aban-
donar su propio territorio por razones relacionadas 
con el conflicto.

Artículo 18. Sociedad de socorro y acciones de so-
corro

1.  Las sociedades de socorro establecidas en el te-
rritorio de la Alta Parte contratante, tales como las 
organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
León y Sol Rojos), podrán ofrecer sus servicios 
para el desempeño de sus funciones tradicionales 
en relación con las víctimas del conflicto armado. 
La población civil puede, incluso por propia inicia-
tiva, ofrecerse para recoger y cuidar los heridos, 
enfermos y náufragos.

2.  Cuando la población civil esté padeciendo priva-
ciones extremadas por la falta de abastecimientos 
indispensables para su supervivencia, tales como 
víveres y suministros sanitarios, se emprenderán, 
con el consentimiento de la Alta Parte contratante 
interesada, acciones de socorro en favor de la po-
blación civil, de carácter exclusivamente humanita-
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rio e imparcial y realizado sin distinción alguna de 
carácter desfavorable.

TÍTULO V. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 19. Difusión. El presente Protocolo deberá di-
fundirse lo más ampliamente posible.

Artículo 20. Firma. El presente Protocolo quedará 
abierto a la firma de las Partes en los Convenios seis 
meses después de la firma del acta final y seguirá abier-
to durante un período de doce meses.

Artículo 21. Ratificación. El presente Protocolo será 
ratificado lo antes posible. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Consejo Federal Sui-
zo, depositario de los Convenios.

Artículo 22. Adhesión. El presente Protocolo quedará 
abierto a la adhesión de toda Parte en los Convenios 
no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del depositario.

Artículo 23. Entrada en vigor

1.  El presente Protocolo entrará en vigor seis meses 
después de que se hayan depositado dos instru-
mentos de ratificación o de adhesión.

2.  Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o 
que a él se adhiera ulteriormente, el presente Pro-
tocolo entrará en vigor seis meses después de que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de ra-
tificación o de adhesión.

Artículo 24. Enmiendas

1.  Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o 
varias enmiendas al presente Protocolo. El texto 
de cualquier enmienda propuesta se comunicará 
al depositario, el cual, tras celebrar consultas con 
todas las Altas Partes contratantes y con el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, decidirá si convie-
ne convocar una conferencia para examinar la en-
mienda propuesta.

2.  El depositario invitará a esa conferencia a las Altas 
Partes contratantes y a las Partes en los Conve-
nios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 25. Denuncia

1.  En el caso de que una Alta Parte contratante de-
nuncie el presente Protocolo, la denuncia solo sur-
tirá efecto seis meses después de haberse recibido 
el instrumento de denuncia. No obstante, si al expi-
rarlos seis meses la Parte denunciante se halla en 
la situación prevista en el artículo 1o., la denuncia 
no surtirá efecto antes del fin del conflicto armado. 
Las personas que hayan sido objeto de una priva-
ción o de una restricción de libertad por motivos re-
lacionados con ese conflicto seguirán no obstante 
beneficiándose de las disposiciones del presente 
Protocolo hasta su liberación definitiva.

2.  La denuncia se notificará por escrito al deposita-
rio. Este último la comunicará a todas las Altas 
Partes contratantes.

Artículo 26. Notificaciones. El depositario informará a 
las Altas Partes contratantes y a las Partes en los Con-
venios, sean o no signatarias del presente Protocolo, 
sobre:

a)  Las firmas del presente Protocolo y el depósito de 
los instrumentos de ratificación y de adhesión, de 
conformidad con los artículos 21 y 22;

b)  La fecha en que el presente Protocolo entre en vi-
gor, de conformidad con el artículo 23; y

c)  Las comunicaciones y declaraciones recibidas de 
conformidad con el artículo 24.

Artículo 27. Registro

1.  Una vez haya entrado en vigor el presente Proto-
colo, el depositario lo transmitirá a la Secretaría de 
las Naciones Unidas con objeto de que se proceda 
a su registro y publicación, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2.  El depositario informará igualmente a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones 
y adhesiones que reciba en relación con el presen-
te Protocolo.

Artículo 28. Textos auténticos. El original del presente 
Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del depositario, el cual enviará copias certificadas 
conformes a todas las Partes en los Convenios.

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES HACE 
CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada 
del texto certificado del “Protocolo adicional a los Con-
venios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a 
la protección de las víctimas de los conflictos armados 
sin carácter internacional (Protocolo II)”, hecho en Gine-
bra el 8 de junio de 1977, que reposa en los archivos de 
la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa fe de Bogotá, D. C., a 24 de marzo de 
1994.

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébese el “Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relati-
vos a la protección de las víctimas de los conflictos ar-
mados sin carácter internacional (Protocolo II)”, hecho 
en Ginebra el 8 de junio de 1977.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, el “Protocolo Adicional 
a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, 
relativos a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional (Protocolo II)”, he-
cho en Ginebra el 8 de junio de 1977, que por el artículo 
1o. de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.



leY 525 de 1999
(agosto 12)

Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, 
el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción” hecha en París el trece 

(13) de enero de mil novecientos noventa y tres (1993).

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto de la “Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción” hecha en París el trece (13) de enero de mil 

novecientos noventa y tres (1993), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado, 
debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN,  
EL ALMACENAMIENTO Y EL EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS  

Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN NACIONES UNIDAS 1993

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención

Resueltos a actuar con miras a lograr auténticos progresos 
hacia el desarme general y completo bajo estricto y eficaz 
control internacional, incluidas la prohibición y la elimina-
ción de todos los tipos de armas de destrucción en masa.

Deseosos de contribuir a la realización de los propósi-
tos y principios de la Carta de las Naciones Unidas.

Recordando que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha condenado en repetidas ocasiones todas las 
acciones contrarias a los principios y objetivos del Pro-
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra 
de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios 
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 
1925 (el Protocolo de Ginebra de 1925).

Reconociendo que la presente Convención reafirma los 
principios y objetivos del Protocolo de Ginebra de 1925 
y de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción y el almacenamiento de armas bacterio-
lógicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, 
firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de abril 

de 1972 así como las obligaciones contraídas en virtud 
de esos instrumentos.

Teniendo presente el objetivo enunciado en el artículo 
IX de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción y el almacenamiento de armas bacterio-
lógicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción.

Resueltos en bien de toda la humanidad, a excluir comple-
tamente la posibilidad de que se empleen armas químicas, 
mediante la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención, complementando con ello las obligaciones 
asumidas en virtud del Protocolo de Ginebra de 1925.

Reconociendo la prohibición, incluida en los acuerdos co-
rrespondientes y principios pertinentes de derecho interna-
cional del empleo de herbicidas como método de guerra.

Considerando que los logros obtenidos por la química de-
ben utilizarse exclusivamente en beneficio de la humanidad.

Deseosos de promover el libre comercio de sustancias 
químicas, así como la cooperación internacional y el in-
tercambio de información científica y técnica en la esfe-
ra de las actividades químicas para fines no prohibidos 
por la presente Convención, con miras a acrecentar el 
desarrollo económico y tecnológico de todos los Esta-
dos Partes.
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Convencidos de que la prohibición completa y eficaz del 
desarrollo, la producción, la adquisición, el almacena-
miento, la retención, la transferencia y el empleo de armas 
químicas y la destrucción de esas armas representan un 
paso necesario hacia el logro de esos objetivos comunes.

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1º. Obligaciones generales

1. Cada Estado Parte en la presente Convención se 
compromete, cualesquiera que sean las circuns-
tancias, a:

a)  No desarrollar, producir, adquirir de otro 
modo, almacenar o conservar armas quími-
cas ni a transferir esas armas a nadie, directa 
o indirectamente;

b)  No emplear armas químicas;

c)  No iniciar preparativos militares para el empleo 
de armas químicas;

d)  No ayudar, alentar o inducir de cualquier 
manera a nadie a que realice cualquier acti-
vidad prohibida a los Estados Partes por la 
presente Convención.

2.  Cada Estado Parte se compromete a destruir las 
armas químicas de que tenga propiedad o pose-
sión o que se encuentren en cualquier lugar bajo su 
jurisdicción o control de conformidad con las dispo-
siciones de la presente Convención.

3.  Cada Estado Parte se compromete a destruir todas 
las armas químicas que haya abandonado en el te-
rritorio de otro Estado Parte, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención.

4.  Cada Estado Parte se compromete a destruir toda 
instalación de producción de armas químicas de 
que tenga propiedad o posesión o que se encuen-
tre en cualquier lugar bajo su jurisdicción o con-
trol, de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención.

5.  Cada Estado Parte se compromete a no emplear 
agentes de represión de disturbios como método 
de guerra.

Artículo 2º. Definiciones y criterios

A los efectos de la presente Convención:

1.  Por “armas químicas” se entiende, conjunta o sepa-
radamente:

a)  Las sustancias químicas tóxicas o sus precur-
sores, salvo cuando se destinen a fines no pro-
hibidos por la presente Convención, siempre 
que los tipos y cantidades de que se trate sean 
compatibles con esos fines;

b)  Las municiones o dispositivos destinados de 
modo expreso a causar la muerte o lesiones 
mediante las propiedades tóxicas de las sustan-
cias especificadas en el apartado a) que libere 
el empleo de esas municiones o dispositivos; o

c)  Cualquier equipo destinado de modo expreso 
a ser utilizado directamente en relación con el 

empleo de las municiones o dispositivos espe-
cificados en el apartado b).

2.  Por “sustancia química tóxica” se entiende:

  Toda sustancia química que, por su acción química 
sobre los procesos vitales, pueda causar la muerte, 
la incapacidad temporal o lesiones permanentes 
a seres humanos o animales. Quedan incluidas 
todas las sustancias químicas de esa clase, cual-
quiera que sea su origen o método de producción 
y ya sea que se produzcan en instalaciones, como 
municiones o de otro modo.

  (A los efectos de la aplicación de la presente Con-
vención, las sustancias químicas tóxicas respecto 
de las que se ha previsto la aplicación de medidas 
de verificación están enumeradas en listas inclui-
das en el anexo sobre sustancias químicas).

3.  Por “precursor” se entiende:

  Cualquier reactivo químico que intervenga en cual-
quier fase de la producción por cualquier método 
de una sustancia química tóxica. Queda incluido 
cualquier componente clave de un sistema químico 
binario o de multicomponentes.

  (A los efectos de la aplicación de la presente Con-
vención, los precursores respecto de los que se ha 
previsto la aplicación de medidas de verificación 
están enumerados en listas incluidas en el anexo 
sobre sustancias químicas).

4.  Por “componente clave de sistemas químicos bi-
narios o de multicomponentes” (denominado en lo 
sucesivo “componente clave”) se entiende:

  El precursor que desempeña la función más impor-
tante en la determinación de las propiedades tóxi-
cas del producto final y que reacciona rápidamente 
con otras sustancias químicas en el sistema binario 
o de multicomponentes.

5.  Por “antiguas armas químicas” se entiende:

a)  Las armas químicas producidas antes de 1925, o

b)  Las armas químicas producidas entre 1925 y 
1946 que se han deteriorado en tal medida que 
no pueden ya emplearse como armas químicas.

6.  Por “armas químicas abandonadas” se entiende:

  Las armas químicas, incluidas las antiguas armas 
químicas, abandonadas por un Estado, después 
del 1o. de enero de 1925, en el territorio de otro 
Estado sin el consentimiento de este último.

7.  Por “agentes de represión de disturbios” se entiende:

  Cualquier sustancia química no enumerada en una 
lista, que puede producir rápidamente en los seres 
humanos una irritación sensorial o efectos incapa-
citantes físicos que desaparecen en breve tiempo 
después de concluida la exposición al agente.

8.  Por “instalación de producción de armas químicas” se 
entiende:
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a)  Todo equipo, así como cualquier edificio en 
que esté emplazado ese equipo, que haya sido 
diseñado, construido o utilizado en cualquier 
momento desde el 1o. de enero de 1946;

i)  Como parte de la etapa de la producción de 
sustancias químicas (“etapa tecnológica final”) 
en la que las corrientes de materiales compren-
dan, cuando el equipo esté en funcionamiento:

1.  Cualquier sustancia química enumerada en la lista 1 
del anexo sobre sustancias químicas, o

2.  Cualquier otra sustancia química que no tenga apli-
caciones, en cantidad superior a una tonelada al año, 
en el territorio de un Estado Parte o en cualquier otro 
lugar bajo su jurisdicción o control, para fines no pro-
hibidos por la presente Convención, pero que pueda 
emplearse para fines de armas químicas, o

ii)  Para la carga de armas químicas, incluidas, en-
tre cosas, la carga de sustancias químicas enu-
meradas en la lista 1 en municiones, dispositi-
vos contenedores de almacenamiento a granel; 
la carga de sustancias químicas en contenedo-
res que formen parte de municiones y dispo-
sitivos binarios montados o en submuniciones 
químicas que formen parte de municiones y dis-
positivos unitarios montados; y la carga de los 
contenedores y submuniciones químicas en las 
municiones y dispositivos respectivos;

b)  No se entiende incluida:

i)  Ninguna instalación cuya capacidad de pro-
ducción para la síntesis de las sustancias quí-
micas especificadas en el inciso i) del apartado 
a) sea inferior a una tonelada;

ii)  Ninguna instalación en la que se produzca una 
sustancia química especificada en el inciso i) 
del apartado a) como subproducto inevitable 
de actividades destinadas a fines no prohibidos 
por la presente Convención, siempre que esa 
sustancia química no rebase el 3% del producto 
total y que la instalación esté sometida a decla-
ración e inspección con arreglo al anexo sobre 
aplicación y verificación (denominado en lo su-
cesivo “anexo sobre verificación”); ni

iii)  La instalación única en pequeña escala destina-
da a la producción de sustancias químicas enu-
meradas en la lista 1 para fines no prohibidos por 
la presente Convención a que se hace referen-
cia en la parte VI del anexo sobre verificación.

9.  Por “fines no prohibidos por la presente Conven-
ción” se entiende:

a)  Actividades industriales, agrícolas de investi-
gación, médicas, farmacéuticas o realizadas 
con otros fines pacíficos;

b)  Fines de protección, es decir, los relacionados 
directamente con la protección contra sustan-
cias químicas tóxicas y contra armas químicas;

c)  Fines militares no relacionados con el empleo 
de armas químicas y que no dependen de las 

propiedades tóxicas de las sustancias quími-
cas como método de guerra;

d)  Mantenimiento del orden, incluida la represión 
interna de disturbios.

10.  Por “capacidad de producción” se entiende:

  El potencial cuantitativo anual de fabricación de 
una sustancia química concreta sobre la base del 
proceso tecnológico efectivamente utilizado o, en 
el caso de procesos que no sean todavía opera-
cionales, que se tenga el propósito de utilizar en la 
instalación pertinente.

  Se considerará que equivale a la capacidad nomi-
nal o, si no se dispone de esta, a la capacidad se-
gún diseño. La capacidad nominal es el producto 
total en las condiciones más favorables para que 
la instalación de producción produzca la cantidad 
máxima en una o más series de pruebas.

  La capacidad según diseño es el correspondiente 
producto total calculado teóricamente.

11.  Por “organización” se entiende la Organización 
para la Prohibición de las Armas Químicas estable-
cida de conformidad con el artículo VIII de la pre-
sente Convención.

12. A los efectos del artículo VI:

a)  Por “producción” de una sustancia química se en-
tiende su formación mediante reacción química;

b)  Por “elaboración” de una sustancia química se 
entiende un proceso físico, tal como la formu-
lación, extracción y purificación, en el que la 
sustancia química no es convertida en otra;

c)  Por “consumo” de una sustancia química se 
entiende su conversión mediante reacción 
química en otra sustancia.

Artículo 3º. Declaraciones

1.  Cada Estado Parte presentará a la Organización, 
30 días después, a más tardar, de la entrada en 
vigor para él de la presente Convención, las decla-
raciones siguientes, en las que:

a)  Con respecto a las armas químicas:

i)  Declarará si tiene la propiedad o posesión de 
cualquier arma química o si se encuentra cual-
quier arma química en cualquier lugar bajo su 
jurisdicción o control;

ii)  Especificará el lugar exacto, cantidad total e 
inventario detallado de las armas químicas de 
que tenga propiedad o posesión o que se en-
cuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción 
o control, de conformidad con los párrafos 1o. 
a 3o. de la sección A de la parte IV del anexo 
sobre verificación, salvo en lo que atañe a las 
armas químicas mencionadas en el inciso iii);

iii)  Dará cuenta de cualquier arma química en su 
territorio de la que tenga propiedad y posesión 
otro Estado y se encuentre en cualquier lugar 
bajo la jurisdicción o control de otro Estado, de 
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conformidad con el párrafo 4o. de la sección A 
de la parte IV del anexo sobre verificación;

iv)  Declarará si ha transferido o recibido, directa 
o indirectamente, cualquier arma química des-
de el 1o. de enero de 1946 y especificará la 
transferencia o recepción de esas armas, de 
conformidad con el párrafo 5o. de la sección A 
de la parte IV del anexo sobre verificación;

v)  Facilitará su plan general para la destrucción 
de las armas químicas de que tenga propiedad 
o posesión o que se encuentren en cualquier 
lugar bajo su jurisdicción o control, de confor-
midad con el párrafo 6o. de la sección A de la 
parte IV del anexo sobre verificación.

b)  Con respecto a las antiguas armas químicas y 
a las armas químicas abandonadas:

i)  Declarará si hay en su territorio antiguas ar-
mas químicas y proporcionará toda la informa-
ción disponible, de conformidad con el párrafo 
3o. de la sección B de la parte IV del anexo 
sobre verificación;

ii)  Declarará si hay armas químicas abandona-
das en su territorio y proporcionará toda la 
información disponible de conformidad con el 
párrafo 8o. de la sección B de la parte IV del 
anexo sobre verificación;

iii)  Declarará si ha abandonado armas químicas 
en el territorio de otros Estados y proporcio-
nará toda la información disponible, de confor-
midad con el párrafo 10 de la sección B de la 
parte IV del anexo sobre verificación;

c)  Con respecto a las instalaciones de produc-
ción de armas químicas:

i)  Declarará si tiene o ha tenido la propiedad o po-
sesión de cualquier instalación de producción de 
armas químicas o si se encuentra o se ha en-
contrado en cualquier lugar bajo su jurisdicción 
o control una instalación de esa índole en cual-
quier momento desde el 1o. de enero de 1946;

ii)  Especificará cualquier instalación de produc-
ción de armas químicas de que tenga o haya 
tenido propiedad o posesión o que se en-
cuentre o se haya encontrado en cualquier lu-
gar bajo su jurisdicción o control en cualquier 
momento desde el 1o. de enero de 1946, de 
conformidad con el párrafo 1o. de la parte V 
del anexo sobre la verificación, salvo en lo 
que atañe a las instalaciones mencionadas 
en el inciso iii);

iii)  Dará cuenta de cualquier instalación de pro-
ducción de armas químicas en su territorio de 
que otro Estado tenga o haya tenido propie-
dad y posesión y que se encuentre o se haya 
encontrado en cualquier lugar bajo la juris-
dicción o control de otro Estado en cualquier 
momento desde el 1o. de enero de 1946, de 
conformidad con el párrafo 2o. de la parte V 
del anexo sobre verificación;

iv)  Declarará si ha transferido o recibido, direc-
ta o indirectamente, cualquier equipo para la 
producción de armas químicas desde el 1o. de 
enero de 1946 y especificará la transferencia o 
recepción de ese equipo, de conformidad con 
los párrafos 3o. a 5o. de la parte V del anexo 
sobre verificación;

v)  Facilitará su plan general para la destrucción 
de cualquier instalación de producción de ar-
mas químicas de que tenga propiedad o po-
sesión o que se encuentre en cualquier lugar 
bajo su jurisdicción o control, de conformidad 
con el párrafo 6o. de la parte V del anexo so-
bre verificación;

vi)  Especificará las medidas que han de adop-
tarse para clausurar cualquier instalación de 
producción de armas químicas de que tenga 
propiedad o posesión o que se encuentre en 
cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, 
de conformidad con el apartado i) del párrafo 
1o. de la parte V del anexo sobre verificación;

vii)  Facilitará su plan general para toda conversión 
transitoria de cualquier instalación de armas 
químicas de que tenga propiedad o posesión 
o que se encuentre en cualquier lugar bajo 
su jurisdicción o control en una instalación de 
destrucción de armas químicas, de conformi-
dad con el párrafo 7o. de la parte V del anexo 
sobre verificación;

d)  Con respecto a las demás instalaciones: es-
pecificará el lugar exacto, naturaleza y ámbito 
general de actividades de cualquier instalación 
o establecimiento de que tenga propiedad o 
posesión que se encuentre en cualquier lugar 
bajo su jurisdicción o control y que haya sido di-
señado, construido o utilizado principalmente, 
en cualquier momento desde el 1o. de enero 
de 1946, para el desarrollo de armas químicas.

 En esa declaración se incluirán, entre otras cosas, 
los laboratorios y polígonos de ensayo y evaluación.

e)  Con respecto a los agentes de represión de dis-
turbios: especificará el nombre químico, fórmu-
la estructural y número de registro del Chemical 
Abstracts Service, si lo tuviere asignado, de 
cada una de las sustancias químicas que man-
tenga para fines de represión de disturbios.

Esta declaración será actualizada 30 días después, a 
más tardar, de que se produzca cualquier cambio.

2.  Las disposiciones del presente artículo y las dis-
posiciones pertinentes de la parte IV del anexo so-
bre verificación no se aplicarán a discreción de un 
Estado Parte, a las armas químicas enterradas en 
su territorio antes del 1o. de enero de 1977 y que 
permanezcan enterradas o que hayan sido vertidas 
al mar antes del 1o. de enero de 1985.

Artículo 4º. Armas químicas

1.  Las disposiciones del presente artículo y los proce-
dimientos detallados para su ejecución se aplicarán 
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a todas y cada una de las armas químicas de que 
tenga propiedad o posesión un Estado Parte o que 
se encuentren en cualquier lugar bajo su jurisdicción 
o control, excepto las antiguas armas químicas y las 
armas químicas abandonadas a las que se aplica la 
sección B de la parte IV del anexo sobre verificación.

2.  En el anexo sobre verificación se enuncian proce-
dimientos detallados para la ejecución del presen-
te artículo.

3.  Todos los lugares en los que se almacenen o des-
truyan las armas químicas especificadas en el pá-
rrafo 1o. serán objeto de verificación sistemática 
mediante inspección in situ y vigilancia con instru-
mentos in situ, de conformidad con la sección A de 
la parte IV del anexo sobre verificación.

4.  Cada Estado Parte, inmediatamente después de 
que haya presentado la declaración prevista en el 
apartado a) del párrafo 1o. del artículo III, facilitará 
el acceso a las armas químicas especificadas en 
el párrafo 1o. a los efectos de la verificación sis-
temática de la declaración mediante inspección in 
situ. A partir de ese momento, ningún Estado Parte 
retirará ninguna de esas armas, excepto para su 
transporte a una instalación de destrucción de ar-
mas químicas. Cada Estado Parte facilitará el ac-
ceso a esas armas químicas a los efectos de una 
verificación sistemática in situ.

5.  Cada Estado Parte facilitará el acceso a toda ins-
talación de destrucción de armas químicas y a sus 
zonas de almacenamiento de que tenga propiedad 
o posesión o que se encuentren en cualquier lugar 
bajo su jurisdicción o control, a los efectos de una 
verificación sistemática mediante inspección in situ 
y vigilancia con instrumento in situ.

6.  Cada Estado Parte destruirá todas las armas quími-
cas especificadas en el párrafo 1o. de conformidad 
con el anexo sobre verificación y ateniéndose al 
ritmo y secuencia de destrucción convenidos (de-
nominados en lo sucesivo “orden de destrucción”). 
Esa destrucción comenzará dos años después, a 
más tardar, de la entrada en vigor de la presente 
Convención para el Estado Parte y terminará diez 
años después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención. Nada impedirá que un 
Estado Parte destruya esas armas químicas a un 
ritmo más rápido.

7.  Cada Estado Parte:

a)  Presentará planes detallados para la destruc-
ción de las armas químicas especificadas en el 
párrafo 1o. 60 días antes, a más tardar, del co-
mienzo de cada período anual de destrucción 
de conformidad con el párrafo 29 de la sección 
A de la parte IV del anexo sobre verificación; 
los planes detallados abarcarán todas las exis-
tencias que hayan de destruirse en el siguiente 
período anual de destrucción;

b)  Presentará anualmente declaraciones sobre la 
ejecución de sus planes para la destrucción de 
las armas químicas especificadas en el párrafo 

1o. 60 días después, a más tardar, del final de 
cada período anual de destrucción; y

c)  Certificará, 30 días después, a más tardar, de 
la conclusión del proceso de destrucción que 
se han destruido todas las armas químicas es-
pecificadas en el párrafo 1o.

8.  Si un Estado ratifica la presente Convención se 
adhiere a ella después de transcurrido el período 
de diez años establecido para la destrucción en el 
párrafo 6o., destruirá las armas químicas especifi-
cadas en el párrafo 1o. lo antes posible. El Conse-
jo Ejecutivo determinará el orden de destrucción y 
el procedimiento de verificación estricta para ese 
Estado Parte.

9.  Toda arma química que descubra un Estado Par-
te tras la declaración inicial de las armas químicas 
será comunicada, desactivada y destruida de con-
formidad con la sección A de la parte IV del anexo 
sobre verificación.

10.  Cada Estado Parte, en sus operaciones de trans-
porte, toma de muestras, almacenamiento y des-
trucción de armas químicas, asignará la más alta 
prioridad a garantizar la seguridad de las personas y 
la protección del medio ambiente. Cada Estado Par-
te realizará las operaciones de transporte, toma de 
muestras, almacenamiento y destrucción de armas 
químicas de conformidad con sus normas naciona-
les de seguridad y emisiones.

11.  Todo Estado Parte en cuyo territorio haya armas 
químicas de que tenga propiedad o posesión otro 
Estado o que se encuentren en cualquier lugar bajo 
la jurisdicción o control de otro Estado se esforza-
rá al máximo para que se retiren esas armas de su 
territorio un año después, a más tardar, de la entra-
da en vigor para él de la presente Convención. Si 
esas armas no son retiradas en el plazo de un año, 
el Estado Parte podrá pedir a la Organización y a los 
demás Estados Partes que le presten asistencia en 
la destrucción de esas armas.

12. Cada Estado Parte se compromete a cooperar con 
los demás Estados Partes que soliciten información 
o asistencia de manera bilateral o por conducto de 
la Secretaría Técnica en relación con los métodos y 
tecnologías para la destrucción eficiente de las ar-
mas químicas en condiciones de seguridad.

13.  Al realizar las actividades de verificación con arre-
glo al presente artículo y a la sección A de la parte 
IV del anexo sobre verificación, la organización es-
tudiará medidas para evitar una duplicación inne-
cesaria de los acuerdos bilaterales o multilaterales 
sobre la verificación del almacenamiento de armas 
químicas y su destrucción concertados entre los 
Estados Partes.

  A tal efecto, el Consejo Ejecutivo decidirá que se 
limite la verificación a las medidas complementa-
rias de las adoptadas en virtud de esos acuerdos 
bilaterales o multilaterales, si considera que:
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a)  Las disposiciones de esos acuerdos relativas a 
la verificación son compatibles con las disposi-
ciones relativas a la verificación contenidas en 
el presente artículo y la sección A de la parte IV 
del anexo sobre verificación;

b)  La ejecución de tales acuerdos supone una 
garantía suficiente de cumplimiento de las dis-
posiciones pertinentes de la presente Conven-
ción; y

c)  Las partes en los acuerdos bilaterales o multila-
terales mantienen a la Organización plenamen-
te informada de sus actividades de verificación.

14.  Si el Consejo Ejecutivo adopta una decisión con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 13, la Organi-
zación tendrá el derecho de vigilar la ejecución del 
acuerdo bilateral o multilateral.

15.  Nada de lo dispuesto en los párrafos 13 y 14 afec-
tará a la obligación de un Estado Parte de presen-
tar declaraciones de conformidad con el artículo III, 
el presente artículo y la sección A de la parte IV del 
anexo sobre verificación.

16.  Cada Estado Parte sufragará los costos de la des-
trucción de las armas químicas que esté obligado a 
destruir. También sufragará los costos de la verifica-
ción del almacenamiento y la destrucción de esas 
armas químicas, a menos que el Consejo Ejecutivo 
decida otra cosa. Si el Consejo Ejecutivo decide li-
mitar las medidas de verificación de la Organización 
con arreglo al párrafo 13, los costos de la verifica-
ción y vigilancia complementarias que realice la Or-
ganización serán satisfechos de conformidad con la 
escala de cuotas de las Naciones Unidas, según lo 
previsto en el párrafo 7o. del artículo VIII.

17.  Las disposiciones del presente artículo y las dis-
posiciones pertinentes de la parte IV del anexo so-
bre verificación no se aplicarán, a discreción de un 
Estado Parte, a las armas químicas enterradas en 
su territorio antes del 1o. de enero de 1977 y que 
permanezcan enterradas o que hayan sido vertidas 
al mar antes del 1o. de enero de 1985.

Artículo 5º. Instalaciones de producción de armas 
químicas

1.  Las disposiciones del presente artículo y los proce-
dimientos detallados para su ejecución se aplicarán 
a todas y cada una de las instalaciones de produc-
ción de armas químicas de que tenga propiedad o 
posesión un Estado Parte o que se encuentren en 
cualquier lugar bajo su jurisdicción o control.

2.  En el anexo sobre verificación se enuncian proce-
dimientos detallados para la ejecución del presen-
te artículo.

3.  Todas las instalaciones de producción de armas quí-
micas especificadas en el párrafo 1o. serán objeto 
de verificación sistemática mediante inspección in 
situ y vigilancia con instrumentos in situ, de confor-
midad con la parte V del anexo sobre verificación.

4.  Cada Estado Parte cesará inmediatamente todas 
las actividades en las instalaciones de producción 
de armas químicas especificadas en el párrafo 1o., 
excepto las actividades necesarias para la clausura.

5.  Ningún Estado Parte construirá nuevas instalacio-
nes de producción de armas químicas ni modificará 
ninguna de las instalaciones existentes a los fines 
de producción de armas químicas o para cualquier 
otra actividad prohibida por la presente Convención.

6.  Cada Estado Parte, inmediatamente después de 
que haya presentado la declaración prevista en el 
apartado c) del párrafo 1o. del artículo III, facilitará 
acceso a las instalaciones de producción de armas 
químicas especificadas en el párrafo 1o. a los efec-
tos de la verificación sistemática de la declaración 
mediante inspección in situ.

7.  Cada Estado Parte:

a)  Clausurará 90 días después, a más tardar, de 
la entrada en vigor para él de la presente Con-
vención, todas las instalaciones de producción 
de armas químicas especificadas en el párrafo 
1o., de conformidad con la parte V del anexo 
sobre verificación, y notificará esa clausura; y

b)  Facilitará acceso a las instalaciones de produc-
ción de armas químicas especificadas en el pá-
rrafo 1o., después de su clausura, a los efectos 
de la verificación sistemática mediante inspec-
ción in situ y vigilancia con instrumentos in situ, 
a fin de asegurar que la instalación permanez-
ca clausurada y sea destruida ulteriormente.

8.  Cada Estado Parte destruirá todas las instalaciones 
de producción de armas químicas especificadas en 
el párrafo 1o. y las instalaciones y equipo conexos 
de conformidad con el anexo sobre verificación y 
ateniéndose al ritmo y secuencia de destrucción 
convenidos (denominados en lo sucesivo “orden 
de destrucción”). Esa destrucción comenzará un 
año después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención para el Estado Parte y 
terminará diez años después, a más tardar, de la 
entrada en vigor de la presente Convención. Nada 
impedirá que un Estado Parte destruya esas insta-
laciones a un ritmo más rápido.

9.  Cada Estado Parte:

a)  Presentará planes detallados para la destruc-
ción de las instalaciones de destrucción de ar-
mas químicas especificadas en el párrafo 1o. 
180 días antes, a más tardar, del comienzo de 
la destrucción de cada instalación;

b)  Presentará anualmente declaraciones sobre 
la ejecución de sus planes para la destrucción 
de todas las instalaciones de producción de 
armas químicas especificadas en el párrafo 
1o. 90 días después, a más tardar, del final de 
cada período anual de destrucción; y

c)  Certificará 30 días después, a más tardar, de la 
conclusión del proceso de destrucción, que se 
han destruido todas las instalaciones de des-
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trucción de armas químicas especificadas en 
el párrafo 1o.

10.  Si un Estado ratifica la presente Convención o se 
adhiere a ella después de transcurrido el período 
de diez años establecido para la destrucción en el 
párrafo 8o., destruirá las instalaciones de produc-
ción de armas químicas especificadas en el párrafo 
1o. lo antes posible. El Consejo Ejecutivo determi-
nará el orden de destrucción y el procedimiento de 
verificación estricta para ese Estado Parte.

11.  Cada Estado Parte, durante la destrucción de las ins-
talaciones de producción de armas químicas, asigna-
rá la más alta prioridad a garantizar la seguridad de 
las personas y la protección del medio ambiente.

  Cada Estado Parte destruirá las instalaciones de 
producción de armas químicas de conformidad con 
sus normas nacionales de seguridad y emisiones.

12.  Las instalaciones de producción de armas quími-
cas especificadas en el párrafo 1o. podrán ser re-
convertidas provisionalmente para la destrucción 
de armas químicas de conformidad con los párra-
fos 18 a 25 de la parte V del anexo sobre verifica-
ción. Esas instalaciones reconvertidas deberán ser 
destruidas tan pronto como dejen de ser utilizadas 
para la destrucción de armas químicas y, en cual-
quier caso, diez años después, a más tardar, de la 
entrada en vigor de la presente Convención.

13.  En casos excepcionales de imperiosa necesidad, 
un Estado Parte podrá pedir permiso a fin de utilizar 
una instalación de producción de armas químicas 
especificada en el párrafo 1o. para fines no prohi-
bidos por la presente Convención. Previa recomen-
dación del Consejo Ejecutivo, la Conferencia de los 
Estados Partes decidirá si aprueba o no la petición 
y establecerá las condiciones a que supedite su 
aprobación de conformidad con la sección D de la 
parte V del anexo sobre verificación.

14.  La instalación de producción de armas químicas se 
convertirá de tal manera que la instalación convertida 
no pueda reconvertirse en una instalación de produc-
ción de armas químicas con mayor facilidad que cual-
quier otra instalación utilizada para fines industriales, 
agrícolas, de investigación, médicos, farmacéuticos 
u otros fines pacíficos en que no intervengan sustan-
cias químicas enumeradas en la lista 1.

15.  Todas las instalaciones convertidas serán objeto de 
verificación sistemática mediante inspección in situ y 
vigilancia con instrumentos in situ, de conformidad con 
la sección D de la parte V del anexo sobre verificación.

16.  Al realizar las actividades de verificación con arre-
glo al presente artículo y la parte V del anexo sobre 
verificación, la organización estudiará medidas para 
evitar una duplicación innecesaria de los acuerdos o 
multilaterales sobre la verificación de las instalacio-
nes de producción de armas químicas y su destruc-
ción concertados entre los Estados Partes.

  A tal efecto, el Consejo Ejecutivo decidirá que se 
limite la verificación a las medidas complementa-

rias de las adoptadas en virtud de esos acuerdos 
bilaterales o multilaterales, si considera que:

a)  Las disposiciones de esos acuerdos relativas 
a la verificación son compatibles con las dispo-
siciones relativas a la verificación contenidas 
en el presente artículo y la parte V del anexo 
sobre verificación;

b)  La ejecución de tales acuerdos supone una ga-
rantía suficiente de cumplimiento de las disposi-
ciones pertinentes de la presente Convención; y

c)  Las partes en los acuerdos bilaterales o multila-
terales mantienen a la Organización plenamen-
te informada de sus actividades de verificación.

17.  Si el Consejo Ejecutivo adopta una decisión con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 16, la Organi-
zación tendrá el derecho de vigilar la ejecución del 
acuerdo bilateral o multilateral.

18. Nada de lo dispuesto en los párrafos 16 y 17 afec-
tará a la obligación de un Estado Parte de presen-
tar declaraciones de conformidad con el artículo 
III, el presente artículo y la parte V del anexo so-
bre verificación.

19.  Cada Estado Parte sufragará los costos de la des-
trucción de las instalaciones de producción de 
las armas químicas que esté obligado a destruir. 
También sufragará los costos de la verificación con 
arreglo al presente artículo, a menos que el Conse-
jo Ejecutivo decida otra cosa.

Si el Consejo Ejecutivo decide limitar las medidas de ve-
rificación de la Organización con arreglo al párrafo 16, 
los costos de la verificación y vigilancia complementarias 
que realice la Organización serán satisfechos de confor-
midad con la escala de cuotas de las Naciones Unidas, 
según lo previsto en el párrafo 7o. del artículo VIII.

Artículo 6º. Actividades no prohibidas por la pre-
sente convención

1.  Cada Estado Parte tiene el derecho, con sujeción 
a lo dispuesto en la presente Convención, a desa-
rrollar, producir, adquirir de otro modo, conservar, 
transferir y emplear sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores para fines no prohibidos por la pre-
sente Convención.

2.  Cada Estado Parte adoptará las medidas necesa-
rias para garantizar que las sustancias químicas 
tóxicas y sus precursores solamente sean desa-
rrollados, producidos, adquiridos de otro modo, 
conservados, transferidos o empleados, en su te-
rritorio o en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción 
o control, para fines no prohibidos por la presente 
Convención. A tal efecto, y para verificar que las 
actividades son acordes con las obligaciones esta-
blecidas en la presente Convención, cada Estado 
Parte someterá a las medidas de verificación pre-
vistas en el anexo sobre verificación las sustancias 
químicas tóxicas y sus precursores enumerados en 
las listas 1, 2 y 3 del anexo sobre sustancias quí-
micas, así como las instalaciones relacionadas con 
esas sustancias y las demás instalaciones especifica-
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das en el anexo sobre verificación que se encuentren 
en su territorio o en cualquier otro lugar bajo su juris-
dicción o control.

3.  Cada Estado Parte someterá las sustancias quími-
cas enumeradas en la lista 1 (denominadas en lo 
sucesivo “sustancias químicas de la lista 1”) a las 
prohibiciones relativas a la producción, adquisición, 
conservación, transferencia y empleo que se espe-
cifican en la parte VI del anexo sobre verificación. 
Someterá las sustancias químicas de la lista 1 y 
las instalaciones especificadas en la parte VI del 
anexo sobre verificación a verificación sistemática 
mediante inspección in situ y vigilancia con instru-
mentos in situ, de conformidad con esa parte del 
anexo sobre verificación.

4.  Cada Estado Parte someterá las sustancias quí-
micas enumeradas en la lista 2 (denominadas en 
lo sucesivo “sustancias químicas de la lista 2”) y 
las instalaciones específicas en la parte VII del 
anexo sobre verificación a vigilancia de datos y ve-
rificación in situ, de conformidad con esa parte del 
anexo sobre verificación.

5.  Cada Estado Parte someterá las sustancias quími-
cas enumeradas en la lista 3 en lo sucesivo “sus-
tancias químicas de la lista 3”) y las instalaciones 
especificadas en la parte VIII del anexo sobre verifi-
cación a vigilancia de datos y verificación in situ, de 
conformidad con esa parte anexo sobre verificación.

6.  Cada Estado Parte someterá las instalaciones es-
pecificadas en la parte IX del anexo sobre verifica-
ción a vigilancia de datos y eventual verificación in 
situ, de conformidad con esa parte del anexo sobre 
verificación, salvo que la Conferencia de los Esta-
dos Partes decida otra cosa con arreglo al párrafo 
22 de la parte IX del anexo sobre verificación.

7.  Cada Estado Parte, 30 días después, a más tardar, de 
la entrada en vigor para él de la presente Convención, 
hará una declaración inicial de los datos relativos a 
las sustancias químicas e instalaciones pertinentes, 
de conformidad con el anexo sobre verificación.

8.  Cada Estado Parte hará declaraciones anuales 
respecto de las sustancias químicas e instalacio-
nes pertinentes, de conformidad con el anexo so-
bre verificación.

9.  A los efectos de la verificación in situ, cada Estado 
Parte facilitará a los inspectores el acceso a las ins-
talaciones requerido en el anexo sobre verificación.

10.  Al realizar las actividades de verificación, la Secre-
taría Técnica evitará toda injerencia innecesaria 
en las actividades químicas del Estado Parte con 
fines no prohibidos por la presente Convención y, 
en particular, se atenderá a las disposiciones es-
tablecidas en el anexo sobre la protección de la in-
formación confidencial (denominado en lo sucesivo 
“Anexo sobre confidencialidad”).

11.  Las disposiciones del presente artículo se aplica-
rán de manera que no se obstaculice el desarro-
llo económico o tecnológico de los Estados Partes 

ni la cooperación internacional en las actividades 
químicas con fines no prohibidos por la presente 
Convención, incluido el intercambio internacional 
de información científica y técnica y de sustancias 
químicas y equipo para la producción, elaboración 
o empleo de sustancias químicas con fines no pro-
hibidos por la presente Convención.

Artículo 7º. Medidas nacionales de aplicación

Obligaciones generales

1.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con 
sus procedimientos constitucionales, las medidas 
necesarias para cumplir las obligaciones contraídas 
en virtud de la presente Convención. En particular:

a)  Prohibirá a las personas físicas y jurídicas que 
se encuentren en cualquier lugar de su terri-
torio o en cualquier otro lugar bajo su jurisdic-
ción, reconocido por el derecho internacional, 
que realicen cualquier actividad prohibida a 
un Estado Parte por la presente Convención, 
y promulgará también leyes penales con res-
pecto a esas actividades;

b)  No permitirá que se realice en cualquier lugar 
bajo su control ninguna actividad prohibida a 
un Estado Parte por la presente Convención; y

c)  Hará extensivas las leyes penales promul-
gadas con arreglo al apartado a) a cualquier 
actividad prohibida a un Estado Parte por la 
presente Convención que realicen en cual-
quier lugar personas naturales que poseen su 
nacionalidad de conformidad con el derecho 
internacional.

2.  Cada Estado Parte colaborará con los demás Es-
tados Partes y prestará la modalidad adecuada de 
asistencia jurídica para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del párrafo 1.

3.  Cada Estado Parte, en el cumplimiento de las obli-
gaciones que haya contraído en virtud de la pre-
sente Convención asignará la más alta prioridad a 
garantizar la seguridad de las personas y la pro-
tección del medio ambiente, y colaborará, según 
corresponda, con los demás Estados Partes a este 
respecto.

Relaciones entre los Estados Partes y la Organización

4.  Con el fin de cumplir las obligaciones contraídas 
en virtud de la presente Convención, cada Estado 
Parte designará o establecerá una Autoridad Na-
cional, que será el centro nacional de coordinación 
encargado de mantener un enlace eficaz con la or-
ganización y con los demás Estados Partes. Cada 
Estado Parte notificará a la organización su Autori-
dad Nacional en el momento de la entrada en vigor 
para él de la presente Convención.

5.  Cada Estado Parte informará a la organización de 
las medidas legislativas y administrativas que haya 
adoptado para aplicar la presente Convención.

6.  Cada Estado Parte considerará confidencial y tra-
tará de manera especial la información y datos 
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que reciba confidencialmente de la organización 
respecto de la aplicación de la presente Conven-
ción. Tratará esa información y datos en relación 
exclusivamente con los derechos y obligaciones 
derivados de la presente Convención y de con-
formidad con las disposiciones enunciadas en el 
anexo sobre confidencialidad.

7.  Cada Estado Parte se compromete a colaborar 
con la Organización en el ejercicio de todas sus 
funciones, y en particular, a prestar asistencia a la 
Secretaría Técnica.

Artículo 8º. La organización

A.  Disposiciones generales

1.  Los Estados Partes en la presente Convención es-
tablecen por el presente artículo la organización 
para la prohibición de las armas químicas con el 
fin de lograr el objeto y propósito de la presente 
Convención, asegurar la aplicación de sus dispo-
siciones, entre ellas las relativas a la verificación 
internacional de su cumplimiento, y proporcionar un 
foro para las consultas y la colaboración entre los 
Estados Partes.

2.  Todos los Estados Partes en la presente Conven-
ción serán miembros de la organización. Ningún 
Estado Parte será privado de su calidad de miem-
bro de la organización.

3.  La organización tendrá su sede en La Haya, Reino 
de los Países Bajos.

4.  Por el presente artículo quedan establecidos 
como órganos de la organización: la Conferencia 
de los Estados Partes, el Consejo Ejecutivo y la 
Secretaría Técnica.

5.  La Organización llevará a cabo las actividades de 
verificación previstas para ella en la presente Con-
vención de la manera menos intrusiva posible que 
sea compatible con el oportuno y eficiente logro 
de sus objetivos. Solamente pedirá la información 
y datos que sean necesarios para el desempeño 
de las responsabilidades que le impone la presente 
Convención. Adoptará toda clase de precauciones 
para proteger el carácter confidencial de la infor-
mación sobre actividades e instalaciones civiles y 
militares de que venga en conocimiento en el cum-
plimiento de la presente Convención y, en particu-
lar, se atenderá a las disposiciones enunciadas en 
el anexo sobre confidencialidad.

6.  Al realizar sus actividades de verificación, la orga-
nización estudiará medidas para servirse de los lo-
gros de la ciencia y la tecnología.

7.  Los costos de las actividades de la Organización 
serán sufragados por los Estados Partes conforme 
a la escala de cuotas de las Naciones Unidas, con 
los ajustes que vengan impuestos por las diferen-
cias de composición entre las Naciones Unidas y la 
presente organización, y con sujeción a las dispo-
siciones de los artículos IV y V. Las contribuciones 
financieras de los Estados Partes en la Comisión 

Preparatoria serán debidamente deducidas de sus 
contribuciones al presupuesto ordinario.

  El presupuesto de la Organización incluirá dos ca-
pítulos distintos, relativo uno de ellos a los costos 
administrativos y de otra índole y el otro a los cos-
tos de verificación.

8.  El miembro de la organización que esté retrasado en 
el pago de su contribución financiera a la organiza-
ción no tendrá voto en esta si el importe de sus atra-
sos fuera igual o superior al importe de la contribu-
ción que hubiera debido satisfacer por los dos años 
completos anteriores. No obstante, la Conferencia de 
los Estados Partes podrá autorizar a ese miembro 
a votar si está convencida de que su falta de pago 
obedece a circunstancias ajenas a su control.

B.  La Conferencia de los Estados Partes

Composición, procedimiento y adopción de decisiones

9.  La Conferencia de los Estados Partes (denomina-
da en los sucesivo “la Conferencia”) estará inte-
grada por todos los miembros de la organización. 
Cada miembro tendrá un representante en la Con-
ferencia, el cual podrá hacerse acompañar de su-
plentes y asesores.

10.  El primer período de sesiones de la Conferencia 
será convocado por el depositario 30 días después, 
a más tardar, de la entrada en vigor de la presente 
Convención.

11.  La Conferencia celebrará períodos ordinarios de 
sesiones anualmente, salvo que decida otra cosa.

12.  La Conferencia celebrará períodos extraordinarios 
de sesiones:

a)  Cuando así lo decida;

b)  Cuando lo solicite el Consejo Ejecutivo;

c)  Cuando lo solicite cualquier miembro con el 
apoyo de la tercera parte de los miembros; o

d)  De conformidad con el párrafo 22 para examinar 
el funcionamiento de la presente Convención.

Salvo en el caso del apartado d), los períodos extraor-
dinarios serán convocados 30 días después, a más tar-
dar, de que el Director General de la Secretaría Técnica 
reciba la solicitud correspondiente, salvo que en la soli-
citud se especifique otra cosa.

13.  La Conferencia podrá también reunirse a título de 
Conferencia de Enmienda, de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo XV.

14.  Los períodos de sesiones de la Conferencia se ce-
lebrarán en la sede de la organización salvo que la 
Conferencia decida otra cosa.

15.  La Conferencia aprobará su propio reglamento. Al 
comienzo de cada período ordinario de sesiones, 
elegirá a su Presidente y a los demás miembros 
de la Mesa que sean necesarios. Estos continua-
rán ejerciendo sus funciones hasta que se elija un 
nuevo Presidente y nuevos miembros de la Mesa en 
el siguiente período ordinario de sesiones.
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16.  El quórum estará constituido por la mayoría de los 
miembros de la organización.

17. Cada miembro de la organización tendrá un voto en 
la Conferencia.

18.  La Conferencia adoptará sus decisiones sobre 
cuestiones de procedimiento por mayoría simple 
de los miembros presentes y votantes.

Las decisiones sobre cuestiones de fondo deberán 
adoptarse, en lo posible, por consenso. Si no se llega 
a un consenso cuando se someta una cuestión a deci-
sión, el Presidente aplazará toda votación por 24 horas 
y, durante ese período de aplazamiento, hará todo lo 
posible para facilitar el logro de un consenso e informa-
rá a la Conferencia al respecto antes de que concluya 
ese período. Si no puede llegarse a un consenso al tér-
mino de 24 horas, la Conferencia adoptará la decisión 
por mayoría de dos tercios de los miembros presentes 
y votantes, salvo que se especifique otra cosa en la 
presente Convención. Cuando esté en discusión si la 
cuestión es o no de fondo, se considerará que se trata 
de una cuestión de fondo, salvo que la Conferencia de-
cida otra cosa por la mayoría exigida para la adopción 
de decisiones sobre cuestiones de fondo.

Poderes y funciones

19.  La Conferencia será el órgano principal de la Or-
ganización.

  Estudiará toda cuestión, materia o problema com-
prendido en el ámbito de la presente Convención, 
incluso en lo que atañe a los poderes y funciones del 
Consejo Ejecutivo y de la Secretaría Técnica. Podrá 
hacer recomendaciones y adoptar decisiones sobre 
cualquier cuestión, materia o problema relacionado 
con la presente Convención que plantee un Estado 
Parte o señale a su atención el Consejo Ejecutivo.

20.  La Conferencia supervisará la aplicación de la pre-
sente Convención y promoverá su objeto y propó-
sito. La Conferencia examinará el cumplimiento de 
la presente Convención. Supervisará también las 
actividades del Consejo Ejecutivo y de la Secreta-
ría Técnica y podrá impartir directrices, de confor-
midad con la presente Convención, a cualquiera de 
ellos en el ejercicio de sus funciones.

21.  La Conferencia:

a)  Examinará y aprobará en sus períodos or-
dinarios de sesiones el informe, programa y 
presupuesto de la Organización que presen-
te el Consejo Ejecutivo y examinará también 
otros informes;

b)  Decidirá sobre la escala de contribuciones fi-
nancieras que hayan de satisfacer los Estados 
Partes de conformidad con el párrafo 7;

c)  Elegirá a los miembros del Consejo Ejecutivo;

d)  Nombrará al Director General de la Secretaría 
Técnica (denominado en lo sucesivo “el Direc-
tor General”);

e)  Aprobará el reglamento del Consejo Ejecutivo 
presentado por este;

f)  Establecerá los órganos subsidiarios que estime 
necesarios para el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con la presente Convención;

g)  Fomentará la colaboración internacional para 
fines pacíficos en la esfera de las actividades 
químicas;

h)  Examinará los adelantos científicos y tecno-
lógicos que pueden afectar al funcionamiento 
de la presente Convención, y en este contexto, 
encargará al Director General que establezca 
un Consejo Consultivo científico que permita 
al Director General, en el cumplimiento de sus 
funciones, prestar a la Conferencia, al Conse-
jo Ejecutivo y a los Estados Partes asesora-
miento especializado en cuestiones de cien-
cia y tecnología relacionadas con la presente 
Convención. El Consejo Consultivo Científico 
estará integrado por expertos independientes 
nombrados con arreglo al mandato aprobado 
por la Conferencia;

i)  Examinará y aprobará en su primer período de 
sesiones cualquier proyecto de acuerdo, dis-
posiciones y directrices que la Comisión Pre-
paratoria haya elaborado;

j)  Establecerá en su primer período de sesiones 
el fondo voluntario de asistencia de conformi-
dad con el artículo X;

k)  Adoptará las medidas necesarias para garanti-
zar el cumplimiento de la presente Convención 
y subsanar y remediar cualquier situación que 
contravenga sus disposiciones, de conformi-
dad con el artículo XII.

22.  La Conferencia, un año después, a más tardar, 
de transcurrido el quinto y el décimo año desde 
la entrada en vigor de la presente Convención y 
en cualquier otro momento comprendido dentro 
de esos plazos que decida, celebrará períodos 
extraordinarios de sesiones para examinar el fun-
cionamiento de la presente Convención. En esos 
exámenes se tendrá en cuenta toda evolución 
científica y tecnológica pertinente.

  Posteriormente, a intervalos de cinco años, salvo 
que se decida otra cosa, se convocarán ulteriores 
períodos de sesiones de la Conferencia con el mis-
mo objetivo.

C.  El Consejo Ejecutivo

Composición, procedimiento y adopción de decisiones

23.  El Consejo Ejecutivo estará integrado por 41 miem-
bros. Cada Estado Parte tendrá el derecho, de con-
formidad con el principio de rotación, a formar parte 
del Consejo Ejecutivo. Los miembros del Consejo 
Ejecutivo serán elegidos por la Conferencia por un 
mandato de dos años.

  Para garantizar el eficaz funcionamiento de la pre-
sente Convención, tomando especialmente en consi-
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deración la necesidad de garantizar una distribución 
geográfica equitativa, la importancia de la industria 
química y los intereses políticos y de seguridad, la 
composición del Consejo Ejecutivo será la siguiente:

a)  Nueve Estados Partes de Africa, que serán 
designados por Estados Partes situados en 
esa región. Como base para esa designación, 
queda entendido que, de esos nueve Estados 
Partes, tres miembros serán, en principio, los 
Estados Partes que cuenten con la industria 
química nacional más importante de la región, 
según venga determinado por datos comuni-
cados y publicados internacionalmente; ade-
más, el grupo regional convendrá también en 
tomar en cuenta otros factores regionales al 
designar a esos tres miembros;

b)  Nueve Estados Partes de Asia, que serán de-
signados por Estados Partes situados en esa 
región. Como base para esa designación, que-
da entendido que, de esos nueve Estados Par-
tes, cuatro miembros serán, en principio, los 
Estados Partes que cuenten con la industria 
química nacional más importante de la región, 
según venga determinado por datos comuni-
cados y publicados internacionalmente; ade-
más, el grupo regional convendrá también en 
tomar en cuenta otros factores regionales al 
designar a esos cuatro miembros;

c)  Cinco Estados Partes de Europa Oriental, que 
serán designados por Estados Partes situados 
en esa región. Como base para esa designa-
ción, queda entendido que, de esos cinco Es-
tados Partes, un miembro será, en principio, el 
Estado Parte que cuente con la industria quí-
mica nacional más importante de la región, se-
gún venga determinado por datos comunica-
dos y publicados internacionalmente; además, 
el grupo regional convendrá también en tomar 
en cuenta otros factores regionales al designar 
a este miembro;

d)  Siete Estados Partes de América Latina y el 
Caribe, que serán designados por Estados 
Partes situados en esa región. Como base 
para esa designación, queda entendido que, 
de esos siete Estados Partes, tres miembros 
serán, en principio, los Estados Partes que 
cuenten con la industria química nacional más 
importante de la región, según venga deter-
minado por datos comunicados y publicados 
internacionalmente; además, el grupo regional 
convendrá también en tomar en cuenta otros 
factores regionales al designar a esos tres 
miembros;

e)  Diez Estados Partes de entre Europa Occiden-
tal y otros Estados, que serán designados por 
Estados Partes situados en esa región. Como 
base para esa designación, queda entendido 
que, de esos diez Estados Partes, cinco miem-
bros serán, en principio, los Estados Partes que 
cuenten con la industria química nacional más 

importante de la región, según venga determina-
do por datos comunicados y publicados interna-
cionalmente; además el grupo regional conven-
drá también en tomar en cuenta otros factores 
regionales al designar a esos cinco miembros;

f)  Otro Estado Parte, que será designado con-
secutivamente por Estados Partes situados en 
las regiones de América Latina y el Caribe y 
Asia. Como base para esa designación, queda 
entendido que este Estado Parte será, por ro-
tación, un miembro de esas regiones.

24.  Para la primera elección del Consejo Ejecutivo se 
elegirán 20 miembros por un mandato de un año, 
tomando debidamente en cuenta las proposiciones 
numéricas indicadas en el párrafo 23.

25.  Después de la plena aplicación de los artículos IV y 
V, la Conferencia podrá, a petición de una mayoría 
de los miembros del Consejo Ejecutivo, examinar la 
composición de este teniendo en cuenta la evolución 
concerniente a los principios especificados en el pá-
rrafo 23 para la composición del Consejo Ejecutivo.

26.  El Consejo Ejecutivo elaborará su reglamento y lo 
presentará a la Conferencia para su aprobación.

27.  El Consejo Ejecutivo elegirá a su Presidente de en-
tre sus miembros.

28.  El Consejo Ejecutivo celebrará períodos ordinarios 
de sesiones.

  Entre estos períodos se reunirá con la frecuencia 
que sea necesario para el ejercicio de sus poderes 
y funciones.

29.  Cada miembro del Consejo Ejecutivo tendrá un 
voto. Salvo que se especifique otra cosa en la pre-
sente Convención, el Consejo Ejecutivo adoptará 
decisiones sobre cuestiones de fondo por mayoría 
de dos tercios de todos sus miembros. El Conse-
jo Ejecutivo adoptará decisiones sobre cuestiones 
de procedimiento por mayoría simple de todos sus 
miembros. Cuando esté en discusión si la cuestión 
es o no de fondo, se considerará que se trata de 
una cuestión de fondo, salvo que el Consejo Ejecu-
tivo decida otra cosa por la mayoría exigida para la 
adopción de decisiones sobre cuestiones de fondo.

Poderes y funciones

30.  El Consejo Ejecutivo será el órgano ejecutivo de 
la organización. Será responsable ante la Con-
ferencia. El Consejo Ejecutivo desempeñará los 
poderes y funciones que le atribuye la presente 
Convención, así como las funciones que le dele-
gue la Conferencia. Cumplirá esas funciones de 
conformidad con las recomendaciones, decisio-
nes y directrices de la Conferencia y asegurará su 
constante y adecuada aplicación.

31.  El Consejo Ejecutivo promoverá la eficaz aplicación 
y cumplimiento de la presente Convención. Super-
visará las actividades de la Secretaría Técnica, co-
laborará con la Autoridad Nacional de cada Estado 
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Parte y facilitará las consultas y la colaboración en-
tre los Estados Partes a petición de estos.

32.  El Consejo Ejecutivo:

a)  Estudiará y presentará a la Conferencia el 
proyecto de programa y presupuesto de la or-
ganización;

b)  Estudiará y presentará a la Conferencia el pro-
yecto de informe de la Organización sobre la 
aplicación de la presente Convención, el infor-
me sobre la marcha de sus propias actividades 
y los informes especiales que considere nece-
sario o que pueda solicitar la Conferencia;

c)  Hará los arreglos necesarios para los períodos 
de sesiones de la Conferencia, incluida la pre-
paración del proyecto de programa.

33.  El Consejo Ejecutivo podrá pedir que se convoque un 
período extraordinario de sesiones de la Conferencia.

34.  El Consejo Ejecutivo:

a)  Concertará acuerdos o arreglos con los Esta-
dos y organizaciones internacionales en nom-
bre de la Organización, con la previa aproba-
ción de la Conferencia;

b)  Concertará acuerdos con los Estados Partes, 
en nombre de la Organización, en relación con 
el artículo X y supervisará el fondo voluntario a 
que se hace referencia en ese artículo;

c)  Aprobará los acuerdos o arreglos relativos a 
la ejecución de las actividades de verificación 
negociados por la Secretaría Técnica con los 
Estados Partes.

35.  El Consejo Ejecutivo estudiará todas las cuestiones o 
materias comprendidas en su esfera de competencia 
que afecten a la presente Convención y a su aplica-
ción, incluidas las preocupaciones por el cumplimien-
to y los casos de falta de cumplimiento y, cuando pro-
ceda, informará a los Estados Partes y señalará la 
cuestión o materia a la atención de la Conferencia.

36. Al examinar las dudas o preocupaciones sobre el cum-
plimiento y los casos de falta de cumplimiento, entre 
ellas el abuso de los derechos enunciados en la pre-
sente Convención, el Consejo Ejecutivo consultará 
a los Estados Partes interesados y cuando proceda, 
pedirá al Estado Parte al que corresponda que adop-
te medidas para subsanar la situación en un plazo 
determinado. De considerarlo necesario, adoptará, 
entre otras, una o más de las medidas siguientes:

a)  Informará a todos los Estados Partes sobre la 
cuestión o materia;

b)  Señalará la cuestión o materia a la atención de 
la Conferencia;

c)  Formulará recomendaciones a la Conferencia 
respecto de las medidas para subsanar la si-
tuación y asegurar el cumplimiento.

En casos de especial gravedad y urgencia, el Consejo 
Ejecutivo someterá directamente la cuestión o materia, 

incluidas las informaciones y conclusiones pertinentes, 
a la atención de la Asamblea General y el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. Al mismo tiempo, 
informará sobre esa medida a todos los Estados Partes.

D)  La Secretaría Técnica

37.  La Secretaría Técnica prestará asistencia a la Con-
ferencia y al Consejo Ejecutivo en el cumplimiento 
de su funciones. La Secretaría Técnica realizará 
las medidas de verificación previstas en la presen-
te Convención. Desempeñará las demás funciones 
que le confiere la presente Convención así como 
las funciones que le deleguen la Conferencia y el 
Consejo Ejecutivo.

38.  La Secretaría Técnica:

a)  Preparará y presentará al Consejo Ejecutivo 
el proyecto de programa y presupuesto de la 
Organización;

b)  Preparará y presentará al Consejo Ejecutivo el 
proyecto de informe de la Organización sobre 
la aplicación de la presente Convención y los 
demás informes que solicite la Conferencia o 
el Consejo Ejecutivo;

c)  Prestará apoyo administrativo y técnico a la 
Conferencia, al Consejo Ejecutivo y a los órga-
nos subsidiarios;

d)  Remitirá a los Estados Partes y recibirá de es-
tos, en nombre de la Organización, comunica-
ciones sobre cuestiones relativas a la aplica-
ción de la presente Convención;

e)  Proporcionará asistencia y evaluación técnica 
a los Estados Partes en el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente Convención, in-
cluida la evaluación de las sustancias químicas 
enumeradas y no enumeradas en las listas.

39.  La Secretaría Técnica:

a)  Negociará con los Estados Partes acuerdos 
o arreglos relativos a la ejecución de activi-
dades de verificación, previa aprobación del 
Consejo Ejecutivo;

b)  A más tardar, 180 días después de la entrada 
en vigor de la presente Convención, coordina-
rá el establecimiento y mantenimiento de su-
ministros permanentes de asistencia humani-
taria y de emergencia por los Estados Partes 
de conformidad con los apartados b) y c) del 
párrafo 7 del artículo X. La Secretaría Técnica 
podrá inspeccionar los artículos mantenidos 
para asegurarse de sus condiciones de utiliza-
ción. Las listas de los artículos que hayan de 
almacenarse serán examinadas y aprobadas 
por la Conferencia de conformidad con el apar-
tado i) del párrafo 21;

c) Administrará el fondo voluntario a que se hace 
referencia en el artículo X, compilará las de-
claraciones hechas por los Estados Partes y 
registrará, cuando se le solicite, los acuerdos 
bilaterales concertados entre los Estados Par-
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tes o entre un Estado Parte y la Organización 
a los efectos del artículo X.

40.  La Secretaría Técnica informará al Consejo Eje-
cutivo acerca de cualquier problema que se haya 
suscitado con respecto al desempeño de sus fun-
ciones, incluidas las dudas, ambigüedades o in-
certidumbres sobre el cumplimiento de la presente 
Convención de que haya tenido conocimiento en la 
ejecución de sus actividades de verificación y que 
no haya podido resolver o aclarar mediante consul-
tas con el Estado Parte interesado.

41.  La Secretaría Técnica estará integrada por un Direc-
tor General, quien será su jefe y más alto funcionario 
administrativo, inspectores y el personal científico, 
técnico y de otra índole que sea necesario.

42.  El cuerpo de inspección será una dependencia de 
la Secretaría Técnica y actuará bajo la supervisión 
del Director General.

43.  El Director General será nombrado por la Conferen-
cia, previa recomendación del Consejo Ejecutivo, por 
un mandato de cuatro años, renovable una sola vez.

44.  El Director General será responsable ante la Con-
ferencia y el Consejo Ejecutivo del nombramiento 
del personal y de la organización y funcionamiento 
de la Secretaría Técnica. La consideración primor-
dial que se tendrá en cuenta al nombrar el personal 
y determinar sus condiciones de servicio será la ne-
cesidad de asegurar el más alto grado de eficien-
cia, competencia e integridad. El Director General, 
los inspectores y los demás miembros del personal 
profesional y administrativo deberán ser nacionales 
de los Estados Partes. Se tomará debidamente en 
consideración la importancia de contratar al perso-
nal de manera que haya la más amplia representa-
ción geográfica posible. La contratación se regirá 
por el principio de mantener el personal al mínimo 
necesario para el adecuado desempeño de las res-
ponsabilidades de la Secretaría Técnica.

45.  El Director General será responsable de la orga-
nización y funcionamiento del Consejo Consultivo 
Científico a que se hace referencia en el apartado 
h) del párrafo 21. El Director General en consulta 
con los Estados Partes, nombrará a los miembros 
del Consejo Consultivo Científico, quienes presta-
rán servicio en él a título individual. Los miembros 
del Consejo serán nombrados sobre la base de sus 
conocimientos en las esferas científicas concretas 
que guarden relación con la aplicación de la presen-
te Convención. El Director General podrá también, 
cuando proceda, en consulta con los miembros del 
Consejo, establecer grupos de trabajo temporales 
de expertos científicos para que formulen recomen-
daciones sobre cuestiones concretas. En relación 
con lo que antecede, los Estados Partes podrán 
presentar listas de expertos al Director General.

46.  En el cumplimiento de sus deberes, el Director Ge-
neral, los inspectores y los demás miembros del 
personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de 

ningún gobierno ni de ninguna otra fuente ajena a la 
organización.

Se abstendrán de actuar en forma alguna que sea in-
compatible con su condición de funcionarios internacio-
nales responsables únicamente ante la Conferencia y el 
Consejo Ejecutivo.

47.  Cada Estado Parte respetará el carácter exclusiva-
mente internacional de las responsabilidades del 
Director General, de los inspectores y de los demás 
miembros del personal y no tratará de influir sobre 
ellos en el desempeño de esas responsabilidades.

E.  Privilegios e inmunidades

48.  La organización disfrutará en el territorio de cada 
Estado Parte y en cualquier otro lugar bajo la juris-
dicción o control de este de la capacidad jurídica y 
los privilegios e inmunidades que sean necesarios 
para el ejercicio de sus funciones.

49.  Los delegados de los Estados Partes, junto con sus 
suplentes y asesores, los representantes nombrados 
por el Consejo Ejecutivo junto con sus suplentes y 
asesores, el Director General y el personal de la Or-
ganización gozará de los privilegios e inmunidades 
que sean necesarios para el ejercicio independiente 
de sus funciones en relación con la Organización.

50.  La capacidad jurídica, los privilegios y las inmuni-
dades a que se hace referencia en el presente ar-
tículo serán definidos en acuerdos concertados en-
tre la Organización y los Estados Partes, así como 
en un acuerdo entre la Organización y el Estado 
en que se encuentre la Sede de la Organización. 
Esos acuerdos serán examinados y aprobados por 
la Conferencia de conformidad con el apartado i) 
del párrafo 21.

51.  No obstante lo dispuesto en los párrafos 48 y 49, 
los privilegios e inmunidades de que gocen el Di-
rector General y el personal de la Secretaría Técni-
ca durante la ejecución de actividades de verifica-
ción serán los que se enuncian en la sección B de 
la parte II del anexo sobre verificación.

Artículo 9º. Consultas, cooperación y determina-
ción de los hechos

1.  Los Estados Partes celebrarán consultas y coope-
rarán, directamente entre sí o por conducto de la 
Organización u otro procedimiento internacional 
adecuado, incluidos los procedimientos previstos 
en el marco de las Naciones Unidas y de conformi-
dad con su Carta, sobre cualquier cuestión que se 
plantee en relación con el objeto o propósito de las 
disposiciones de la presente Convención o con la 
aplicación de estas.

2.  Sin perjuicio del derecho de cualquier Estado Parte 
a solicitar una inspección por denuncia, los Estados 
Partes deberían ante todo, siempre que fuera posi-
ble, esforzarse por todos los medios a su alcance 
por aclarar y resolver, mediante el intercambio de in-
formación y la celebración de consultas entre ellos, 
cualquier cuestión que pueda ocasionar dudas so-
bre el cumplimiento de la presente Convención o 
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que suscite preocupación acerca de una cuestión 
conexa que pueda considerarse ambigua. Todo 
Estado Parte que reciba de otro Estado Parte una 
solicitud de aclaración de cualquier cuestión que el 
Estado Parte solicitante considere causa de tales 
dudas o preocupaciones proporcionará al Estado 
Parte solicitante, lo antes posible, pero, en cual-
quier caso, diez días después, a más tardar, de ha-
ber recibido la solicitud, información suficiente para 
disipar las dudas o preocupaciones suscitadas junto 
con una explicación acerca de la manera en que la 
información facilitada resuelve la cuestión. Ningu-
na disposición de la presente Convención afecta al 
derecho de dos o más Estados Partes cualesquie-
ra de organizar, por consentimiento recíproco, ins-
pecciones o cualesquier otros procedimientos entre 
ellos a fin de aclarar y resolver cualquier cuestión 
que pueda ocasionar dudas sobre el cumplimiento 
o que suscite preocupaciones acerca de una cues-
tión conexa que pueda considerarse ambigua. Esos 
arreglos no afectarán a los derechos y obligaciones 
de cualquier Estado Parte derivados de otras dispo-
siciones de la presente convención.

Procedimiento para solicitar aclaraciones

3.  Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar al Con-
sejo Ejecutivo que le ayude a aclarar cualquier situa-
ción que pueda considerarse ambigua o que suscite 
preocupación por la posible falta de cumplimiento 
de la presente convención por otro Estado Parte. El 
Consejo Ejecutivo proporcionará la información per-
tinente que posea respecto de esa preocupación.

4.  Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar al Con-
sejo Ejecutivo que obtenga aclaraciones de otro Es-
tado Parte en relación con cualquier situación que 
pueda considerarse ambigua o que suscite preocu-
pación acerca de su posible falta de cumplimiento 
de la presente Convención. En ese caso se aplica-
rán las disposiciones siguientes:

a)  El Consejo Ejecutivo transmitirá la solicitud de 
aclaración al Estado Parte interesado por con-
ducto del Director General, 24 horas después, 
a más tardar, de haberla recibido;

b)  El Estado Parte solicitado proporcionará la 
aclaración al Consejo Ejecutivo lo antes posi-
ble, pero, en cualquier caso, diez días después, 
a más tardar, de haber recibido la solicitud;

c)  El Consejo Ejecutivo tomará nota de la aclaración 
y la transmitirá al Estado Parte solicitante 24 ho-
ras después, a más tardar, de haberla recibido;

d)  Si el Estado Parte solicitante considera insufi-
ciente la aclaración, tendrá derecho a solicitar 
al Consejo Ejecutivo que obtenga otra aclara-
ción del Estado Parte solicitado;

e)  A los fines de obtener las aclaraciones com-
plementarias solicitadas en virtud del apartado 
d), el Consejo Ejecutivo podrá pedir al Director 
General que establezca un grupo de expertos 
de la Secretaría Técnica, o de otras fuentes, 
si la Secretaría Técnica carece del personal 

necesario, para que examine toda la informa-
ción y datos disponibles acerca de la situación 
que suscite preocupación. El grupo de exper-
tos presentará al Consejo Ejecutivo un informe 
fáctico sobre sus averiguaciones;

f)  Si el Estado Parte solicitante considera que la 
aclaración obtenida en virtud de los apartados 
d) y e) no es satisfactoria, tendrá derecho a so-
licitar una reunión extraordinaria del Consejo 
Ejecutivo en la que podrán participar Estados 
Partes interesados que no sean miembros de 
este. En esa reunión extraordinaria, el Consejo 
Ejecutivo examinará la cuestión y podrá reco-
mendar las medidas que considere adecuadas 
para hacer frente a la situación.

5.  Todo Estado Parte tendrá también derecho a soli-
citar al Consejo Ejecutivo que aclare cualquier si-
tuación que se haya considerado ambigua o que 
haya suscitado preocupación acerca de la posible 
falta de cumplimiento de la presente Convención. 
El Consejo Ejecutivo responderá facilitando la asis-
tencia adecuada.

6.  El Consejo Ejecutivo informará a los Estados Par-
tes acerca de toda solicitud de aclaración conforme 
a lo previsto en el presente artículo.

7.  En caso de que la duda o preocupación de un 
Estado Parte acerca de la posible falta de cumpli-
miento no hubiera sido resuelta dentro de los 60 
días siguientes a la presentación de la solicitud de 
aclaración al Consejo Ejecutivo, o si ese Estado 
considera que sus dudas justifican un examen ur-
gente, tendrá derecho a solicitar, sin perjuicio de 
su derecho a solicitar una inspección por denun-
cia, una reunión extraordinaria de la Conferencia 
de conformidad con el apartado c) del párrafo 12 
del artículo VIII. Y en esa reunión extraordinaria, 
la Conferencia examinará la cuestión y podrá re-
comendar las medidas que considere adecuadas 
para resolver la situación.

Procedimiento para las inspecciones por denuncia

8.  Todo Estado Parte tiene derecho a solicitar una ins-
pección por denuncia in situ de cualquier instalación 
o emplazamiento en el territorio de cualquier otro 
Estado Parte o en cualquier otro lugar sometido a la 
jurisdicción o control de este con el fin exclusivo de 
aclarar y resolver cualquier cuestión relativa a la po-
sible falta de cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Convención, y a que esa inspección sea 
realizada en cualquier lugar y sin demora por un gru-
po de inspección designado por el Director General 
y de conformidad con el anexo sobre verificación.

9.  Todo Estado Parte está obligado a mantener la so-
licitud de inspección dentro del ámbito de la pre-
sente Convención y de presentar en ella toda la in-
formación apropiada sobre la base de la cual se ha 
suscitado una preocupación acerca de la posible 
falta de cumplimiento de la presente Convención, 
tal como se dispone en el anexo sobre verificación. 
Todo Estado Parte se abstendrá de formular solici-
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tudes infundadas y se cuidará de evitar los abusos. 
La inspección por denuncia se llevará a cabo con 
la finalidad exclusiva de determinar los hechos rela-
cionados con la posible falta de cumplimiento.

10.  A fin de verificar el cumplimiento de las disposicio-
nes de la presente Convención, cada Estado Parte 
permitirá que la Secretaría Técnica realice la ins-
pección por denuncia in situ de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 8.

11.  Tras la solicitud de una inspección por denuncia de 
una instalación o emplazamiento, y de conformidad 
con los procedimientos previstos en el anexo sobre 
verificación, el Estado Parte inspeccionado tendrá:

a)  El derecho y la obligación de hacer todo cuanto 
sea razonable para demostrar su cumplimiento 
de la presente Convención y, con este fin, per-
mitir que el grupo de inspección desempeñe su 
mandato;

b)  La obligación de permitir el acceso al polígono 
solicitado con la finalidad exclusiva de determi-
nar los hechos relacionados con la preocupación 
acerca de la posible falta de cumplimiento; y,

c)  El derecho de adoptar medidas para proteger las 
instalaciones sensitivas e impedir la revelación 
de información y datos confidenciales que no 
guarden relación con la presente Convención.

12.  En lo que respecta a la presencia de un observa-
dor, se aplicará lo siguiente:

a)  El Estado Parte solicitante podrá, con el asen-
timiento del Estado Parte inspeccionado, en-
viar un representante, el cual podrá ser nacio-
nal del Estado Parte solicitante o de un tercer 
Estado Parte, para que observe el desarrollo 
de la inspección por denuncia;

b)  El Estado Parte inspeccionado permitirá el ac-
ceso del observador, de conformidad con el 
anexo sobre verificación;

c)  El Estado Parte inspeccionado aceptará, en 
principio, al observador propuesto, pero, si se 
niega admitirlo, se hará constar este hecho en 
el informe final.

13.  El Estado Parte solicitante presentará la solicitud 
de inspección por denuncia in situ al Consejo Eje-
cutivo y, al mismo tiempo, al Director General para 
su inmediata tramitación.

14.  El Director General se cerciorará inmediatamente 
de que la solicitud de inspección cumple los requi-
sitos especificados en el párrafo 4 de la parte X 
del anexo sobre verificación y, en caso necesario, 
prestará asistencia al Estado Parte solicitante para 
que presente la solicitud de inspección de manera 
adecuada. Cuando la solicitud de inspección satis-
faga los requisitos, comenzarán los preparativos 
para la inspección por denuncia.

15.  El Director General transmitirá la solicitud de ins-
pección al Estado Parte inspeccionado 12 horas 

antes, por lo menos, de la llegada prevista del gru-
po de inspección al punto de entrada.

16.  Una vez que haya recibido la solicitud de inspección, 
el Consejo Ejecutivo tomará conocimiento de las me-
didas adoptadas por el Director General al respecto 
y mantendrá el caso en examen durante todo el pro-
cedimiento de inspección. Sin embargo, sus delibera-
ciones no demorarán el procedimiento de inspección.

17.  El Consejo Ejecutivo, 12 horas después, a más 
tardar, de haber recibido la solicitud de inspección, 
podrá pronunciarse, por mayoría de las tres cuartas 
partes de todos sus miembros, en contra de la rea-
lización de la inspección por denuncia, si considera 
que la solicitud de inspección es arbitraria o abu-
siva o rebasa claramente el ámbito de la presente 
Convención, según se indica en el párrafo 8. Ni el 
Estado Parte solicitante ni el Estado Parte inspec-
cionado participarán en tal decisión. Si el Consejo 
Ejecutivo se pronuncia en contra de la inspección 
por denuncia, se pondrá fin a los preparativos, no 
se adoptarán ulteriores medidas sobre la solicitud 
de inspección y se informará de la manera corres-
pondiente a los Estados Partes interesados.

18.  El Director General expedirá un mandato de ins-
pección para la realización de la inspección por 
denuncia. El mandato de inspección será la solici-
tud de inspección a que se refieren los párrafos 8 
y 9 expresada en términos operacionales y deberá 
ajustarse a esa solicitud.

19.  La inspección por denuncia se realizará de con-
formidad con la parte X o, en caso de presunto 
empleo, de conformidad con la parte XI del anexo 
sobre verificación. El grupo de inspección se guiará 
por el principio de realizar la inspección de la mane-
ra menos intrusiva posible, que sea compatible con 
el eficaz y oportuno desempeño de su misión.

20.  El Estado Parte inspeccionado prestará asistencia 
al grupo de inspección durante toda la inspección 
por denuncia y facilitará su tarea. Si el Estado Par-
te inspeccionado propone, de conformidad con la 
sección C de la parte X del anexo sobre verifica-
ción, otros arreglos para demostrar el cumplimiento 
de la presente Convención, que no sean el acce-
so pleno y completo, hará todos los esfuerzos que 
sean razonables, mediante consultas con el grupo 
de inspección, para llegar a un acuerdo sobre las 
modalidades de determinación de los hechos con 
el fin de demostrar su cumplimiento.

21.  El informe final incluirá las conclusiones de hecho, 
así como una evaluación por el grupo de inspec-
ción del grado y naturaleza del acceso y la coope-
ración brindados para la satisfactoria realización 
de la inspección por denuncia. El Director General 
transmitirá sin demora el informe final del grupo de 
inspección al Estado Parte solicitante, al Estado 
Parte inspeccionado, al Consejo Ejecutivo y a to-
dos los demás Estados Partes. El Director General 
transmitirá también sin demora al Consejo Ejecuti-
vo las evaluaciones del Estado Parte solicitante y 
del Estado Parte inspeccionado, así como las opi-
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niones de otros Estados Partes que hubieran sido 
transmitidas al Director General con tal fin y las fa-
cilitará seguidamente a todos los Estados Partes.

22.  El Consejo Ejecutivo examinará, de conformidad 
con sus poderes y funciones, el informe final del 
grupo de inspección tan pronto como le sea presen-
tado y se ocupará de cualquier preocupación sobre:

a)  Si ha habido falta de cumplimiento;

b)  Si la solicitud se ceñía al ámbito de la presente 
Convención; y

c)  Si se ha abusado del derecho a solicitar una 
inspección por denuncia.

23.  Si el Consejo Ejecutivo llega a la conclusión, de 
conformidad con sus poderes y funciones, de que 
se requieren ulteriores acciones con respecto al 
párrafo 22, adoptará las medidas correspondientes 
para remediar la situación y garantizar el cumpli-
miento de la presente Convención, incluida la for-
mulación de recomendaciones concretas a la Con-
ferencia. En caso de abuso, el Consejo Ejecutivo 
examinará si el Estado Parte solicitante debe so-
portar cualquiera de las consecuencias financieras 
de la inspección por denuncia.

24.  El Estado Parte solicitante y el Estado Parte ins-
peccionado tendrán el derecho de participar en el 
procedimiento de examen. El Consejo Ejecutivo 
informará a ambos Estados Partes y a la Conferen-
cia, en su siguiente período de sesiones, del resul-
tado de ese procedimiento.

25.  Si el Consejo Ejecutivo ha formulado recomenda-
ciones concretas a la Conferencia, esta examinará 
las medidas que deban adoptarse de conformidad 
con el artículo XII.

Artículo 10. Asistencia y protección contra las ar-
mas químicas

1.  A los efectos del presente artículo, se entiende por 
“asistencia” la coordinación y prestación a los Estados 
Partes de protección contra las armas químicas, in-
cluido, entre otras cosas, lo siguiente: equipo de de-
tección y sistema de alarma, equipo de protección, 
equipo de descontaminación y descontaminantes, an-
tídotos y tratamientos médicos y asesoramiento res-
pecto de cualquiera de esas medidas de protección.

2.  Ninguna disposición de la presente Convención po-
drá interpretarse de forma que menoscabe el de-
recho de cualquier Estado Parte a realizar investi-
gaciones sobre los medios de protección contra las 
armas químicas, o a desarrollar, producir, adquirir, 
transferir o emplear dichos medios para fines no 
prohibidos por la presente Convención.

3.  Todos los Estados Partes se comprometen a facilitar 
el intercambio más amplio posible de equipo, mate-
riales e información científica y tecnológica sobre los 
medios de protección contra las armas químicas y 
tendrán derecho a participar en tal intercambio.

4.  A los efectos de incrementar la transparencia de los 
programas nacionales relacionados con fines de 

protección, cada Estado Parte proporcionará anual-
mente a la Secretaría Técnica información sobre 
su programa, con arreglo a los procedimientos que 
examine y apruebe la Conferencia de conformidad 
con el apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

5.  La Secretaría Técnica establecerá, 180 días des-
pués, a más tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención, y mantendrá a disposición 
de cualquier Estado Parte que lo solicite un ban-
co de datos que contenga información libremente 
disponible sobre los distintos medios de protección 
contra las armas químicas, así como la información 
que puedan facilitar los Estados Partes.

  La Secretaría Técnica, de acuerdo con los recur-
sos de que disponga y previa solicitud de un Esta-
do Parte, prestará también asesoramiento técnico 
y ayudará a ese Estado a determinar la manera en 
que pueden aplicarse sus programas para el desa-
rrollo y la mejora de una capacidad de protección 
contra las armas químicas.

6.  Ninguna disposición de la presente Convención po-
drá interpretarse de forma que menoscabe el dere-
cho de los Estados Partes a solicitar y proporcionar 
asistencia en el plano bilateral y a concertar con otros 
Estados Partes acuerdos individuales relativos a la 
prestación de asistencia en casos de emergencia.

7.  Todo Estado Parte se compromete a prestar asis-
tencia por conducto de la organización y, con tal fin, 
optar por una o más de las medidas siguientes:

a)  Contribuir al fondo voluntario para la pres-
tación de asistencia que ha de establecer la 
Conferencia en su primer período de sesiones;

b)  Concertar, de ser posible 180 días después, a 
más tardar, de la entrada en vigor para él de la 
presente Convención, acuerdos con la organi-
zación sobre la prestación, previa petición, de 
asistencia;

c)  Declarar, 180 días después, a más tardar, 
de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención, el tipo de asistencia que podría 
proporcionar en respuesta a un llamamiento 
de la organización. No obstante, si un Estado 
Parte no puede ulteriormente proporcionar la 
asistencia prevista en su declaración, seguirá 
obligado a proporcionar asistencia de confor-
midad con el presente párrafo.

8.  Todo Estado Parte tiene derecho a solicitar y, con 
sujeción a los procedimientos establecidos en los 
párrafos 9, 10 y 11, recibir asistencia y protección 
contra el empleo o la amenaza del empleo de ar-
mas químicas, si considera que:

a)  Se han empleado contra él armas químicas;

b)  Se han empleado contra él agentes de repre-
sión de disturbios como método de guerra; o

c)  Está amenazado por acciones o actividades 
de cualquier Estado prohibidas a los Estados 
Partes en virtud del artículo I.
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9.  La solicitud, corroborada con la información perti-
nente, será presentada al Director General, quien 
la transmitirá inmediatamente al Consejo Ejecutivo 
y a todos los Estados Partes. El Director General 
transmitirá inmediatamente la solicitud de los Esta-
dos Partes que se hayan declarado voluntarios, de 
conformidad con los apartados b) y c) del párrafo 7, 
para enviar asistencia de emergencia en caso de 
empleo de armas químicas o de agentes de repre-
sión de disturbios como método de guerra, o asis-
tencia humanitaria en caso de amenaza grave de 
empleo de armas químicas o de amenaza grave de 
empleo de agentes de represión de disturbios como 
método de guerra, al Estado Parte interesado, 12 
horas después, a más tardar, de haber recibido la 
solicitud. El Director General iniciará una investiga-
ción, 24 horas después, a más tardar, del recibo de 
la solicitud, con el fin de establecer el fundamen-
to de ulteriores medidas. Completará la investiga-
ción dentro de un plazo de 72 horas y presentará 
un informe al Consejo Ejecutivo. Si se necesita un 
plazo adicional para completar la investigación, se 
presentará un informe provisional dentro del plazo 
indicado. El plazo adicional requerido para la inves-
tigación no excederá de 72 horas. Podrá, no obs-
tante, ser prorrogado por períodos análogos. Los 
informes al término de cada plazo adicional serán 
presentados al Consejo Ejecutivo. La investigación 
establecerá, según corresponda y de conformidad 
con la solicitud y la información que la acompañe, 
los hechos pertinentes relativos a la solicitud, así 
como las modalidades y el alcance de la asistencia 
y la protección complementaria que se necesiten.

10.  El Consejo Ejecutivo se reunirá 24 horas después, 
a más tardar, de haber recibido un informe de la 
investigación para examinar la situación y adopta-
rá, dentro de las 24 horas siguientes, una decisión 
por mayoría simple sobre la conveniencia de impar-
tir instrucciones a la Secretaría Técnica para que 
preste asistencia complementaria.

  La Secretaría Técnica comunicará inmediatamente 
a todos los Estados Partes y a las organizaciones 
internacionales competentes el informe de la inves-
tigación y la decisión adoptada por el Consejo Eje-
cutivo. Cuando así lo decida el Consejo Ejecutivo, 
el Director General proporcionará asistencia inme-
diata. Con tal fin, podrá cooperar con el Estado Par-
te solicitante, con otros Estados Partes y con las 
organizaciones internacionales competentes. Los 
Estados Partes desplegarán los máximos esfuer-
zos posibles para proporcionar asistencia.

11.  Cuando la información resultante de la investiga-
ción en curso o de otras fuentes fidedignas apor-
te pruebas suficientes de que el empleo de armas 
químicas ha causado víctimas y de que se impo-
ne la adopción de medidas inmediatas, el Director 
General lo notificará a todos los Estados Partes y 
adoptará medidas urgentes de asistencia utilizando 
los recursos que la Conferencia haya puesto a su 
disposición para tales eventualidades. El Director 
General mantendrá informado al Consejo Ejecuti-

vo de las medidas que adopte con arreglo a lo dis-
puesto en el presente párrafo.

Artículo 11. Desarrollo económico y tecnológico

1.  Las disposiciones de la presente Convención se apli-
carán de manera que no se obstaculice el desarro-
llo económico o tecnológico de los Estados Partes 
ni la cooperación internacional en la esfera de las 
actividades químicas para fines no prohibidos por la 
presente Convención, incluido el intercambio interna-
cional de información científica y técnica y de sustan-
cias químicas y equipo destinados a la producción, 
elaboración o empleo de sustancias químicas para 
fines no prohibidos por la presente Convención.

2.  Con sujeción a las disposiciones de la presente Con-
vención y sin perjuicio de los principios y normas apli-
cables de derecho internacional, cada Estado Parte:

a)  Tendrá el derecho, individual o colectivamen-
te, de realizar investigaciones con sustancias 
químicas y de desarrollar, producir, adquirir, 
conservar, transferir y utilizar esas sustancias;

b)  Se comprometerá a facilitar el intercambio 
más completo posible de sustancias químicas, 
equipo e información científica y técnica en 
relación con el desarrollo y la aplicación de la 
química para fines no prohibidos por la presen-
te Convención, y tendrá derecho a participar 
en tal intercambio;

c)  No mantendrá con respecto a otros Estados 
Partes restricción alguna, incluidas las que 
consten en cualquier acuerdo internacional, 
que sea incompatible con las obligaciones 
contraídas en virtud de la presente Conven-
ción y que limite u obstaculice el comercio y 
el desarrollo y promoción de los conocimien-
tos científicos y tecnológicos en la esfera de la 
química para fines industriales, agrícolas, de 
investigación, médicos, farmacéuticos u otros 
fines pacíficos;

d)  No se servirá de la presente Convención como 
base para aplicar cualquier medida distinta de 
las previstas o permitidas en ella, ni se servirá 
de cualquier otro acuerdo internacional para 
perseguir una finalidad incompatible con la 
presente Convención;

e)  Se comprometerá a examinar sus normas na-
cionales en la esfera del comercio de sustan-
cias químicas para hacerlas compatibles con el 
objeto y propósito de la presente Convención.

Artículo 12. Medidas para remediar una situación y 
asegurar el cumplimiento, incluidas las sanciones

1.  La Conferencia adoptará las medidas necesarias, 
conforme a lo previsto en los párrafos 2, 3 y 4, para 
asegurar el cumplimiento de la presente Convención 
y remediar y subsanar cualquier situación que con-
travenga sus disposiciones. Al examinar las medidas 
que podrían adoptarse en virtud del presente párrafo, 
la Conferencia tendrá en cuenta toda la información 
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y las recomendaciones presentadas por el Consejo 
Ejecutivo sobre las cuestiones pertinentes.

2.  Si un Estado Parte al que el Consejo Ejecutivo 
haya solicitado que adopte medidas para remediar 
una situación que suscite problemas con respecto 
al cumplimiento, no atiende la solicitud dentro del 
plazo especificado, la Conferencia podrá, entre 
otras cosas, por recomendación del Consejo Eje-
cutivo, restringir o dejar en suspenso los derechos 
y privilegios que atribuye al Estado Parte la pre-
sente Convención hasta que adopte las medidas 
necesarias para cumplir las obligaciones que haya 
contraído por ella.

3.  En los casos en que la realización de actividades 
prohibidas por la presente Convención, en particular 
por su artículo I, pudiera suponer un perjuicio grave 
para el objeto y propósito de esta, la Conferencia 
podrá recomendar medidas colectivas a los Estados 
Partes de conformidad con el derecho internacional.

4.  En los casos especialmente graves, la Conferen-
cia someterá la cuestión, incluidas la información 
y conclusiones pertinentes, a la atención de la 
Asamblea General y el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas.

Artículo 13. Relación con otros acuerdos interna-
cionales

Nada de lo dispuesto en la presente Convención se 
interpretará de modo que limite o aminore las obliga-
ciones que haya asumido cualquier Estado en virtud 
del protocolo relativo a la prohibición del empleo en la 
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de 
medios bacteriológicos, firmado en Ginebra, el 17 de 
junio de 1925, y de la Convención sobre la prohibición 
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar-
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
destrucción, firmada en Londres, Moscú y Washington, 
el 10 de abril de 1972.

Artículo 14 Solución de controversias

1.  Las controversias que puedan suscitarse respec-
to de la aplicación o interpretación de la presente 
Convención se solucionarán de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de ella y las disposi-
ciones de la Carta de las Naciones Unidas.

2.  Cuando se suscite una controversia entre dos o más 
Estados Partes o entre uno o más Estados Partes y 
la organización acerca de la interpretación o aplica-
ción de la presente Convención, las partes intere-
sadas se consultarán entre sí con miras a la rápida 
solución de la controversia por la vía de la negocia-
ción o por otro medio pacífico que elijan, incluido el 
recurso a los órganos competentes de la presente 
Convención y, por asentimiento mutuo, la remisión 
a la Corte Internacional de Justicia de conformidad 
con el estatuto de esta. Los Estados Partes impli-
cados en la controversia mantendrán informado al 
Consejo Ejecutivo de las medidas que adopten.

3.  El Consejo Ejecutivo podrá contribuir a la solución 
de una controversia por los medios que considere 

adecuados, incluidos el ofrecimiento de sus buenos 
oficios, el llamamiento a los Estados Partes en una 
controversia para que inicien el proceso de solu-
ción que elijan y la recomendación de un plazo para 
cualquier procedimiento convenido.

4.  La Conferencia examinará las cuestiones relacio-
nadas con las controversias que planteen los Esta-
dos Partes o que señale a su atención el Consejo 
Ejecutivo. La Conferencia, si lo considera necesa-
rio para las tareas relacionadas con la solución de 
esas controversias, establecerá órganos o les con-
fiará esas tareas de conformidad con el apartado f) 
del párrafo 21 del artículo VIII.

5.  La Conferencia y el Consejo Ejecutivo están faculta-
dos separadamente, a reserva de la autorización de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, a soli-
citar de la Corte Internacional de Justicia una opinión 
consultiva sobre cualquier cuestión jurídica que se 
plantee dentro del ámbito de las actividades de la or-
ganización. La Organización y las Naciones Unidas 
concertarán un acuerdo a tal efecto de conformidad 
con el apartado a) del párrafo 34 del artículo VIII.

6.  El presente artículo se entiende sin perjuicio del ar-
tículo IX ni de las disposiciones sobre medidas para 
remediar una situación y asegurar el cumplimiento, 
incluidas las sanciones.

Artículo 15. Enmiendas

1.  Cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas 
a la presente Convención. Cualquier Estado Par-
te podrá también proponer modificaciones de los 
anexos de la presente Convención, conforme a lo 
previsto en el párrafo 4. Las propuestas de enmien-
da estarán sujetas a los procedimientos enunciados 
en los párrafos 2 y 3. Las propuestas de modifica-
ción, según lo especificado en el párrafo 4, estarán 
sujetas al procedimiento enunciado en el párrafo 5.

2.  El texto de la propuesta de enmienda será presen-
tado al Director General para su distribución a todos 
los Estados Partes y al depositario. La enmienda 
propuesta solo se podrá examinar en una Confe-
rencia de enmienda. Se convocará tal Conferencia 
de enmienda si el tercio o más de los Estados Par-
tes notifican al Director General 30 días después, a 
más tardar, de haber sido distribuida la propuesta 
que apoya su ulterior examen. La Conferencia de 
enmienda se celebrará inmediatamente después 
de un período ordinario de sesiones de la Confe-
rencia, salvo que los Estados Partes solicitantes 
pidan que la reunión se celebre antes. En ningún 
caso se celebrará una Conferencia de enmienda 
menos de 60 días después de haberse distribuido 
la enmienda propuesta.

3.  Las enmiendas entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes 30 días después del depósito de 
los instrumentos de ratificación o de aceptación por 
todos los Estados Partes indicados en el apartado 
b) del presente párrafo.

a)  Cuando sean adoptadas por la Conferencia de 
enmienda por voto afirmativo de la mayoría de 
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todos los Estados Partes sin que ningún Esta-
do Parte haya votado en contra; y

b)  Cuando hayan sido ratificadas o aceptadas por 
todos los Estados Partes que hayan votado afir-
mativamente en la Conferencia de enmienda.

4.  Para garantizar la viabilidad y eficacia de la pre-
sente Convención, las disposiciones de los anexos 
serán modificadas de conformidad con el párrafo 
5, si las modificaciones propuestas se refieren úni-
camente a cuestiones de carácter administrativo o 
técnico. Todas las modificaciones del anexo sobre 
sustancias químicas se harán de conformidad con 
el párrafo 5. Las secciones A y C del anexo sobre 
confidencialidad, la parte X del anexo sobre veri-
ficación y las definiciones de la parte I del anexo 
sobre verificación que se refieren exclusivamente a 
las inspecciones por denuncia no serán objeto de 
modificaciones de conformidad con el párrafo 5.

5.  Las propuestas de modificación mencionadas en 
el párrafo 4 se harán con arreglo al procedimien-
to siguiente:

a)  El texto de la propuesta de modificación será 
transmitido junto con la información necesaria 
al Director General. Cualquier Estado Parte y 
el Director General podrán aportar información 
adicional para la evaluación de la propuesta. El 
Director General comunicará sin demora cual-
quier propuesta e información de esa índole a 
todos los Estados Partes, al Consejo Ejecutivo 
y al depositario;

b)  El Director General, 60 días después, a más 
tardar, de haber recibido la propuesta, la eva-
luará para determinar todas sus posibles con-
secuencias respecto de las disposiciones de la 
presente Convención y de su aplicación y co-
municará tal información a todos los Estados 
Partes y al Consejo Ejecutivo;

c)  El Consejo Ejecutivo, examinará la propuesta 
a la vista de toda la información de que dis-
ponga, incluido el hecho de si la propuesta sa-
tisface los requisitos del párrafo 4. El Consejo 
Ejecutivo, 90 días después, a más tardar, de 
haber recibido la propuesta, notificará su re-
comendación a todos los Estados Partes para 
su examen, junto con las explicaciones corres-
pondientes. Los Estados Partes acusarán reci-
bo de esa recomendación dentro de un plazo 
de diez días;

d)  Si el Consejo Ejecutivo recomienda a todos los 
Estados Partes que se adopte la propuesta, 
esta se considerará aprobada si ningún Es-
tado Parte objeta a ella dentro de los 90 días 
siguientes a haber recibido la recomendación. 
Si el Consejo Ejecutivo recomienda que se re-
chace la propuesta, esta se considerará recha-
zada si ningún Estado Parte objeta al rechazo 
dentro de los 90 días siguientes a haber recibi-
do la recomendación;

e)  Si una recomendación del Consejo Ejecutivo 
no recibe la aceptación exigida en virtud del 
apartado d) la Conferencia adoptará una de-
cisión sobre la propuesta como cuestión de 
fondo en su próximo período de sesiones, in-
cluido el hecho de si la propuesta satisface los 
requisitos del párrafo 4;

f)  El Director General notificará a todos los Esta-
dos Partes y al depositario cualquier decisión 
adoptada con arreglo al presente párrafo;

g)  Las modificaciones aprobadas en virtud de este 
procedimiento entrarán en vigor para todos los 
Estados Partes 180 días después de la fecha 
de la notificación de su aprobación por el Direc-
tor General, salvo que otra cosa recomiende el 
Consejo Ejecutivo o decida la Conferencia.

Artículo 16 Duración y retirada

1.  La duración de la presente Convención será ilimitada.

2.  Todo Estado Parte tendrá, en el ejercicio de su so-
beranía nacional, el derecho a retirarse de la pre-
sente Convención si decide que acontecimientos 
extraordinarios relacionados con la materia objeto 
de ella han puesto en peligro los intereses supre-
mos de su país. Ese Estado Parte notificará dicha 
retirada a todos los demás Estados Partes, al Con-
sejo Ejecutivo, al depositario y al Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas con 90 días de ante-
lación. El Estado Parte expondrá en la notificación 
los acontecimientos extraordinarios que, a su juicio, 
han puesto en peligro sus intereses supremos.

3.  La retirada de un Estado Parte de la presente Con-
vención no afectará en modo alguno al deber de los 
Estados de seguir cumpliendo las obligaciones que 
hayan contraído en virtud de las normas generales 
del derecho internacional, en particular las deriva-
das del Protocolo de Ginebra de 1925.

Artículo 17. Condición jurídica de los anexos

Los anexos forman parte integrante de la presente Con-
vención. Cuando se haga referencia a la presente Con-
vención se consideran incluidos sus anexos.

Artículo 18. Firma

La presente Convención estará abierta a la firma de to-
dos los Estados hasta su entrada en vigor.

Artículo 19. Ratificación

La presente Convención estará sujeta a ratificación por 
los Estados signatarios de conformidad con sus respec-
tivos procedimientos constitucionales.

Artículo 20. Adhesión

Cualquier Estado que no firme la presente Convención 
antes de su entrada en vigor podrá adherirse a ella pos-
teriormente en cualquier momento.

Artículo 21. Entrada en vigor

1.  La presente Convención entrará en vigor 180 días 
después de la fecha del depósito del sexagésimo 
quinto instrumento de ratificación, pero, en ningún 
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caso, antes de transcurridos dos años del momento 
en que hubiera quedado abierta a la firma.

2.  Para los Estados que depositen sus instrumentos 
de ratificación o adhesión con posterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Convención, esta 
entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha 
de depósito de sus instrumentos de ratificación o 
de adhesión.

Artículo 22. Reservas

No podrán formularse reservas a los artículos de la pre-
sente Convención. No podrán formularse reservas a los 
anexos de la presente Convención que no sean incom-
patibles con su objeto y propósito.

Artículo 23. Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas queda 
designado depositario de la presente Convención y, en-
tre otras cosas

a)  Comunicará sin demora a todos los Estados 
signatarios y adherentes la fecha de cada fir-
ma, la fecha de depósito de cada instrumento 
de ratificación o adhesión y la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención, así como 
el recibo de otras notificaciones;

b)  Transmitirá copias debidamente certificadas 
de la presente Convención a los gobiernos de 
todos los Estados signatarios y adherentes; y

c)  Registrará la presente Convención con arreglo al 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 24. Textos auténticos

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-
cos, quedará depositada en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debi-
damente autorizados para ello, han firmado la presente 
Convención.

Hecho en Perú el día trece de enero de mil novecientos 
noventa y tres.

ANEXO SOBRE SUSTANCIAS QUÍMICAS

A. DIRECTRICES PARA LAS LISTAS DE SUSTAN-
CIAS QUÍMICAS

Directrices para la lista 1

1.  Al examinar si se debe incluir en la lista 1 una sus-
tancia química tóxica o un precursor, se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a)  Se ha desarrollado, producido, almacenado o 
empleado como arma química según la defini-
ción del artículo II;

b)  Plantea de otro modo un peligro grave para el 
objeto y propósito de la presente Convención 
debido a su elevado potencial de empleo en 
actividades prohibidas por ella al cumplirse 
una o más de las condiciones siguientes:

i)  Posee una estructura química estrechamente 
relacionada con la de otras sustancias quími-
cas tóxicas enumeradas en la lista 1 y tiene 
propiedades comparables, o cabe prever que 
las tenga;

ii)  Posee tal toxicidad letal o incapacitante y otras 
propiedades que podrían permitir su empleo 
como arma química;

iii)  Puede emplearse como precursor en la fase 
tecnológica, final única de producción de una 
sustancia química tóxica enumerada en la lista 
1, con independencia de que esa fase ocurra en 
instalaciones, en municiones o en otra parte;

c)  Tiene escasa o nula utilidad para fines no pro-
hibidos por la presente Convención.

Directrices para la lista 2

2.  Al examinar si se debe incluir en la lista 2 una sus-
tancia química tóxica no enumerada en la lista 1 o 
un precursor de una sustancia química de la lista 1 
o de una sustancia química de la parte A de la lista 
2, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a)  Plantea un peligro considerable para el objeto 
y propósito de la presente Convención porque 
posee tal toxicidad letal o incapacitante y otras 
propiedades que podrían permitir su empleo 
como arma química;

b)  Puede emplearse como precursor en una de 
las reacciones químicas de la fase final de for-
mación de una sustancia química enumerada 
en la lista 1 o en la parte A de la lista 2;

c)  Plantea un peligro considerable para el objeto 
y propósito de la presente Convención debido 
a su importancia en la producción de una sus-
tancia química enumerada en la lista 1 o en la 
parte A de la lista 2;

d)  No se produce en grandes cantidades comer-
ciales para fines no prohibidos por la presente 
Convención.

Directrices para la lista 3

3.  Al examinar si se debe incluir en la lista 3 una sus-
tancia química tóxica o un precursor que no esté 
enumerado en otras listas, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

a)  Se ha producido, almacenado o empleado 
como arma química;

b)  Plantea de otro modo un peligro para el objeto 
y propósito de la presente Convención porque 
posee tal toxicidad letal o incapacitante y otras 
propiedades que podrían permitir su empleo 
como arma química;

c)  Plantea un peligro para el objeto y propósito de 
la presente Convención debido a su importan-
cia en la producción de una o más sustancias 
químicas enumeradas en la lista 1 o en la parte 
B de la lista 2;
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d)  Puede producirse en grandes cantidades co-
merciales para fines no prohibidos por la pre-
sente Convención;

B. LISTAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

En las listas siguientes se enumeran las sustancias quí-
micas tóxicas y sus precursores. A los fines de aplica-
ción de la presente Convención, se identifican en esas 
listas las sustancias químicas respecto de las que se 
prevé la aplicación de medidas de verificación con arre-
glo a lo previsto en las disposiciones del anexo sobre 
verificación. De conformidad con el apartado a) del pá-
rrafo 1 del artículo II, estas listas no constituyen una 
definición de armas químicas.

(Siempre que se hace referencia a grupos de sustan-
cias químicas dialkilatadas, seguidos de una lista de 
grupos alkílicos entre paréntesis, se entienden inclui-
das en la respectiva lista todas las sustancias químicas 
posibles por todas las combinaciones posibles de los 
grupos alkílicos indicados entre paréntesis, en tanto no 
estén expresamente excluidas. Las sustancias quími-
cas marcadas con un “*” en la parte A de la lista 2, están 
sometidas a umbrales especiales para la declaración y 
la verificación, tal como se dispone en la parte VII del 
anexo sobre verificación).

Lista 1

No. del CAS

A. Sustancias químicas tóxicas

1.  Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) fosfo-
nofluoridatos de 0-alkilo (_C10, incluido el cicloalki-
lo). Ej: Sarín: Metilfosfonofluoridato de 0-isopropilo

  (107-44-8)

  Somán: Metilfosfonofluoridato de 0-pinacolilo

  (96-64-0)

2.  N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosforami-docianidatos de 0-alkilo (_C10, incluido 
el cicloalkilo). Ej: Tabún: N, N Dimetilfosforamido-
cianidato de 0-etilo

(77-81-6)

3.  S-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
aminoetilakil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosfonotiolatos de 0-alkilo (H o C_10, incluido el ci-
clo-alkilo) y sales alkilatadas o protonadas corres-
pondientes Ej: VX: S-2-diisopropilaminoetilmetilfos-
fonotiolato de 0-etilo

  (50782-69-9)

4.  Mostazas de azufre:

  Clorometilsulfuro de 2-cloroetil

  (2625-76-5)

  Gas mostaza: sulfuro de bis (2-cloroetilo)

  (505-60-2)

  Bis (2-cloroetiltio) metano

  (63869-13-6)

  Sesquimostaza: 1,2-bis (2-cloroetiltio) etano

  (3563-36-8)

  1,3-bis (2-cloroetiltio) propano normal

  (63905-10-2)

  1,4-bis (2-cloroetiltio) butano normal

  (142868-93-7)

  1,5-bis (2-cloroetiltio) pentano normal

  (142868-94-8)

  Bis (2-cloroetiltiometil) éter

  (63918-90-1)

  Mostaza O: bis (2-cloroetiltioetil) éter

  (63918-89-8)

5.  Lewisitas:

  Lewisita 1: 2-clorovinildicloroarsina

  (541-25-3)

  Lewisita 2: bis (2-clorovinil) cloroarsina

  (40334-69-8)

  Lewisita 3: tris (2-clorovinil) arsina

  (40334-70-1)

6.  Mostazas de nitrógeno:

  HN1: bis (2-cloroetil) etilamina

  (538-07-8)

  HN2: bis (2-cloroetil) metilamina

  (51-75-2)

  HN3: tris (2-cloroetil) amina

  (555-77-1)

7.  Saxitoxina

  (35523-89-8)

8.  Ricina

  (9009-86-3)

B. Precursores

9.  Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo, propilo 
(normal o isopropilo) Ej: DF: metilfosfonildifluoruro

  (676-99-3)

  10.0-2-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil) 
aminoetilalki (metil, etil, propil (normal o isopro-
pil) fosfonitos de 0-alkilo (H o C_10, incluido el 
cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas corres-
pondientes Ej: QL: 0-2 diisopropilaminoetilmetilfos-
fonito de 0-etilo

  (57856-11-8)

11.  Cloro sarín: metilfosfonocloridato de 0-isopropilo

  (1445-76-7)

12.  Cloro somán: metilfosfonocloridato de 0-pinacolilo
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  (7040-57-5)

Lista 2

No. del CAS

A. Sustancias químicas tóxicas

1.  Amitón: Fosforotiolato de 0,0-dietil S-2-(dietilamino) 
etil y sales alkilatadas o protonadas correspondientes

  (78-53-5)

2.  PFIB: 1, 1, 3, 3, 3-pentafluoro-2-(fluorometil) de 
1-propeno

  (382-21-8)

3.  BZ: Bencilato de 3-quinuclidinilo (*)

  (6581-06-2)

B. Precursores

4.  Sustancias químicas, excepto las sustancias enu-
meradas en la lista 1, que contengan un átomo de 
fósforo al que esté enlazado un grupo metilo, etilo o 
propilo (normal o isopro-pilo), pero no otros átomos 
de carbono Ej: dicloruro de metilfosfonilo

  (676-97-1)

  metilfosfonato de dimetilo

  (756-79-6)

  Excepción: Fonofos: etilfosfonotiolotionato de 0-eti-
lo s-fenilo

  (944-22-9)

5.  Dihaluros, N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o 
isopropil)) fosforamídicos

6.  N,N-dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 
fosforamidatos dialkílicos (metílicos, etílicos, propí-
licos (propilo normal o isopropilo)

7.  Tricloruro de arsénico

  (7784-34-1)

8.  Acido 2,2-difenil-2-hidroxiacético

  (76-93-7)

9.  Quinuclidinol-3

  (1619-34-7)

10. Cloruros de N, N-dialkil (metil, etil, propil (normal o 
isopropil)) aminoetilo-2 y sales protonadas corres-
pondientes

11.  N, N-dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o iso-
propilo)) aminoetanol-2 y sales protonadas corres-
pondientes. Excepciones: N,N-dimetilaminoetanol 
y sales protonadas correspondientes

  (108-01-0)

  N,N-dietilaminoetanol y sales protonadas corres-
pondientes

  (108-37-8)

12. N,N dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o iso-
propilo)) aminoetanotiol-2 y sales protonadas co-
rrespondientes

13.  Tiodiglicol: sulfuro de bis (2-hidroxietilo)

  (111-48-8)

14.  Alcohol pinacolílico: 3, 3-dimetilbutanol-2

  (464-07-3)

Lista 3

No. del CAS

A. Sustancias químicas tóxicas

1.  Fosgeno: dicloruro de carbonilo

  (75-44-5)

2.  Cloruro de cianógeno

  (506-77-4)

3.  Cianuro de hidrógeno

  (74-90-8)

4.  Cloropicrina: tricloronitrometano

  (76-06-2)

B. Precursores

5.  Oxicloruro de fósforo

  (10025-87-3)

6.  Tricloruro de fósforo

  (7719-12-2)

7.  Pentacloruro de fósforo

  (10026-13-8)

8.  Fosfito trimetílico

  (121-45-9)

9.  Fosfito trietílico

  (122-52-1)

10.  Fosfito dimetílico

  (868-85-9)

11.  Fosfito dietílico

  (762-04-9)

12.  Monocloruro de azufre

  (10025-67-9)

13.  Dicloruro de azufre

  (10545-99-0)

14.  Cloruro de tionilo

  (7719-09-7)

15.  Etildietanolamina

  (139-87-7)

16. Metildietanolamina
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  (105-59-9)

17.  Trietanolamina

  (102-71-6)

ANEXO SOBRE LA APLICACIÓN Y LA VERIFICACIÓN

  (“Anexo sobre verificación”)

ÍNDICE

Parte I: DEFINICIONES

Parte II: NORMAS GENERALES DE VERIFICACIÓN

A.  Nombramiento de inspectores y de ayudantes de 
inspección

B.  Privilegios e inmunidades

C.  Arreglos permanentes

 Puntos de entrada

 Arreglos para la utilización de aeronaves en 
vuelo no regular

 Arreglos administrativos

 Equipo aprobado

D.  Actividades previas a la inspección

Notificación

Entrada en el territorio del Estado Parte inspeccionado o 
del Estado huésped y traslado al polígono de inspección

Información previa a la inspección

E.  Desarrollo de la inspección

Normas generales

Seguridad

Comunicaciones

Derechos del grupo de inspección y del Estado Parte 
inspeccionado

Obtención, manipulación y análisis de muestras

Prórroga de la duración de la inspección

Primera información sobre la inspección

F.  Partida

G. Informes

H.  Aplicación de las disposiciones generales.

Parte III: DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS 
MEDIDAS DE VERIFICACIÓN ADOPTADAS DE CON-
FORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS IV Y V Y EL PÁ-
RRAFO 3 DEL ARTÍCULO VI

A.  Inspecciones iniciales y acuerdos de instalación

B.  Arreglos permanentes

C.  Actividades previas a la inspección

Parte IV (A): DESTRUCCIÓN DE ARMAS QUÍMICAS 
Y SU VERIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO IV

A.  Declaraciones

Armas químicas

Declaraciones de armas químicas de conformidad con 
el inciso iii) del apartado a) del párrafo 1 del artículo III

Declaraciones de las transferencias y las recepciones 
anteriores

Presentación de planes generales para la destrucción 
de las armas químicas

B.  Medidas para asegurar y preparar la instalación de 
almacenamiento

C.  Destrucción

Principios y métodos para la destrucción de las armas 
químicas

Orden de destrucción

Modificación de los plazos intermedios de destrucción

Prórroga del plazo para la terminación de la destrucción

Planes anuales detallados para la destrucción

Informes anuales sobre destrucción

D.  Verificación

Verificación de las declaraciones de armas químicas 
mediante inspección in situ

Verificación sistemática de las instalaciones de alma-
cenamiento

Inspecciones y visitas

Verificación sistemática de la destrucción de las armas 
químicas

Instalaciones de almacenamiento de armas químicas 
en las instalaciones de destrucción de armas químicas

Medidas de verificación sistemática in situ en las insta-
laciones de destrucción de armas químicas

Parte IV (B): ANTIGUAS ARMAS QUÍMICAS Y AR-
MAS QUÍMICAS ABANDONADAS

A.  Disposiciones generales

B.  Régimen aplicable a las antiguas armas químicas

C.  Régimen aplicable a las armas químicas abandonadas.

Parte V: DESTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE 
PRODUCCIÓN DE ARMAS QUÍMICAS Y SU VERIFI-
CACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO V

A.  Declaraciones

Declaraciones de las instalaciones de producción de 
armas químicas

Declaraciones de las instalaciones de producción de ar-
mas químicas de conformidad con el inciso iii) del apar-
tado c) del párrafo 1 del artículo III

Declaraciones de las transferencias y las recepciones 
anteriores

Presentación de planes generales para la destrucción
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Presentación de planes anuales para la destrucción e 
informes anuales sobre la destrucción

B.  Destrucción

Principios generales para la destrucción de las instala-
ciones de producción de armas químicas

Principios y métodos para la clausura de una instala-
ción de producción de armas químicas

Mantenimiento técnico de las instalaciones de produc-
ción de armas químicas antes de su destrucción

Principios y métodos para la conversión temporal de las 
instalaciones de producción de armas químicas en ins-
talaciones de destrucción de armas químicas

Principios y métodos relacionados con la destrucción 
de una instalación de producción de armas químicas

Orden de destrucción

Planes detallados para la destrucción

Examen de los planes detallados

C.  Verificación

Verificación de las declaraciones de instalaciones de pro-
ducción de armas químicas mediante inspección in situ

Verificación sistemática de las instalaciones de producción 
de armas químicas y de la cesación de sus actividades

Verificación de la destrucción de instalaciones de pro-
ducción de armas químicas

Verificación de la conversión temporal de una instala-
ción de producción de armas químicas en una instala-
ción de destrucción de armas químicas

D.  Conversión de instalaciones de producción de ar-
mas químicas para fines no prohibidos por la pre-
sente Convención

Procedimiento para solicitar la conversión

Disposiciones que han de observarse en espera de una 
decisión

Condiciones para la conversión

Decisiones del Consejo Ejecutivo y de la Conferencia

Planes detallados para la conversión

Examen de los planes detallados.

Parte VI: ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA 
PRESENTE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO VI

RÉGIMEN APLICABLE A LAS SUSTANCIAS QUÍMI-
CAS DE LA LISTA 1 Y A LAS INSTALACIONES RE-
LACIONADAS CON ESAS SUSTANCIAS

A.  Disposiciones generales

B.  Transferencias

C.  Producción

Principios generales para la producción

Instalación única en pequeña escala

Otras instalaciones

D.  Declaraciones

Instalación única en pequeña escala

Otras instalaciones mencionadas en los párrafos 10 y 11

E.  Verificación

Instalación única en pequeña escala

Otras instituciones mencionadas en los párrafos 10 y 11

Parte VII: ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA 
PRESENTE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO VI

RÉGIMEN APLICABLE A LAS SUSTANCIAS QUÍMI-
CAS DE LA LISTA 2 Y A LAS INSTALACIONES RE-
LACIONADAS CON ESAS SUSTANCIAS

A.  Declaraciones

Declaraciones de la totalidad de los datos nacionales

Declaraciones de complejos industriales que produzcan, 
elaboren o consuman sustancias químicas de la lista 2

Declaraciones de la producción anterior de sustancias 
químicas de la lista 2 para fines de armas químicas

Información a los Estados Partes

B. Verificación

Disposiciones generales

Objetivos de la inspección

Inspecciones iniciales

Inspecciones

Procedimiento de inspección

Notificación de la inspección

C.  Transferencias a Estados no partes en la presente 
Convención

Parte VIII: ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA 
PRESENTE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO VI

RÉGIMEN APLICABLE A LAS SUSTANCIAS QUÍMI-
CAS DE LA LISTA 3 Y A LAS INSTALACIONES RE-
LACIONADAS CON ESAS SUSTANCIAS

A.  Declaraciones

Declaraciones de la totalidad de los datos nacionales

Declaraciones de complejos industriales que produzcan 
sustancias químicas de la lista 3

Declaraciones de la producción anterior de sustancias 
químicas de la lista 3 para fines de armas químicas

Información a los Estados Partes.

B.  Verificación

Disposiciones generales

Objetivos de la inspección

Procedimiento de inspección
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Notificación de la inspección

C.  Transferencias a Estados no partes en la presente 
Convención

Parte IX: ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA 
PRESENTE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO VI

RÉGIMEN APLICABLE A OTRAS INSTALACIONES 
DE PRODUCCIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

A.  Declaraciones

Lista de otras instalaciones de producción de sustan-
cias químicas

Asistencia de la Secretaría Técnica

Información a los Estados Partes

B.  Verificación

Disposiciones generales

Objetivos de la inspección

Procedimiento de inspección

Notificación de la inspección

C.  Aplicación y examen de la sección B

Aplicación

Examen

Parte X: INSPECCIONES POR DENUNCIA REALIZA-
DAS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX

A.  Nombramiento y elección de inspectores y ayudan-
tes de inspección

B.  Actividades previas a la inspección

Notificación

Entrada en el territorio del Estado Parte inspeccionado 
o del Estado huésped

Determinación alternativa del perímetro definitivo

Verificación de la localización

Aseguramiento del polígono y vigilancia de la salida

Sesión de información previa a la inspección y plan de 
inspección

Actividades del perímetro

C.  Desarrollo de las inspecciones

Normas generales

Acceso controlado

Observador

Duración de la inspección

D.  Actividades posteriores a la inspección

Partida

Informes

Parte XI: INVESTIGACIONES EN CASOS DE PRE-
SUNTO EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS

A.  Disposiciones generales

B.  Actividades previas a la inspección

Solicitud de una investigación

Notificación

Nombramiento del grupo de inspección

Envío del grupo de inspección

Información

C.  Desarrollo de las inspecciones

Acceso

Toma de muestras

Ampliación del polígono de inspección

Prórroga de la duración de la inspección

Entrevistas

D.  Informes

Procedimiento

Contenido

E.  Estados no partes en la presente Convención

PARTE I.

DEFINICIONES

1.  Por “equipo aprobado” se entiende los dispositivos 
e instrumentos necesarios para el cumplimiento de 
las obligaciones del grupo de inspección que ha-
yan sido homologados por la Secretaría Técnica de 
conformidad con las normas preparadas por ella 
en virtud del párrafo 27 de la parte II del presente 
anexo. También puede comprender los suministros 
administrativos o el equipo de grabación que utilice 
el grupo de inspección.

2.  El término “edificio” mencionado en la definición de 
instalación de producción de armas químicas del 
artículo II comprende los edificios especializados y 
los edificios corrientes.

a)  Por “edificio especializado” se entiende:

i)  Todo edificio, incluidas las estructuras subte-
rráneas, que contenga equipo especializado 
en una configuración de producción o de carga;

ii)  Todo edificio, incluidas las estructuras subte-
rráneas, que tenga características propias que 
lo distingan de los edificios utilizados normal-
mente para actividades de producción o carga 
de sustancias químicas no prohibidas por la 
presente Convención;

b)  Por “edificio corriente” se entiende todo edificio, 
incluidas las estructuras subterráneas, construi-
do con arreglo a las normas industriales aplica-
bles a las instalaciones que no produzcan nin-
guna de las sustancias químicas especificadas 
en el inciso i) del apartado a) del párrafo 8 del 
artículo II, ni sustancias químicas corrosivas.

3.  Por “inspección por denuncia” se entiende la ins-
pección de cualquier instalación o polígono en el 
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territorio de un Estado Parte o en cualquier otro lu-
gar sometido a la jurisdicción o control de este so-
licitada por otro Estado Parte de conformidad con 
los párrafos 8 a 25 del artículo IX.

4.  Por “sustancia química orgánica definida” se en-
tiende cualquier sustancia química perteneciente 
a la categoría de compuestos químicos integrada 
por todos los compuestos de carbono, excepto sus 
óxidos, sulfuros y carbonatos metálicos, identifica-
ble por su nombre químico, fórmula estructural, de 
conocerse, y número de registro del Chemical Abs-
tracts Service, si lo tuviere asignado.

5.  El término “equipo” mencionado en la definición de 
instalación de producción de armas químicas del 
artículo II comprende el equipo especializado y el 
equipo corriente.

a)  Por “equipo especializado” se entiende:

i)  El circuito de producción principal, incluidos 
cualquier reactor o equipo para la síntesis, se-
paración o purificación de productos, cualquier 
equipo utilizado directamente para la termo-
transferencia en la etapa tecnológica final, por 
ejemplo, en reactores o en la separación de 
productos, así como cualquier otro equipo que 
haya estado en contacto con cualquier sus-
tancia química especificada en el inciso i) del 
apartado a) del párrafo 8 del artículo II o que 
estaría en contacto con esa sustancia química 
si la instalación estuviera en servicio;

ii)  Toda máquina para la carga de armas químicas;

iii)  Cualquier otro equipo especialmente diseña-
do, construido o instalado para la explotación 
de la instalación en cuanto instalación de pro-
ducción de armas químicas, a diferencia de 
una instalación construida con arreglo a las 
normas de la industria comercial aplicables a 
las instalaciones que no produzcan ninguna 
de las sustancias químicas especificadas en 
el inciso i) del apartado a) del párrafo 8 del 
artículo II, ni sustancias químicas corrosivas, 
por ejemplo: equipo fabricado con aleaciones 
ricas en níquel o cualquier otro material espe-
cial resistente a la corrosión; equipo especial 
para eliminación de residuos, tratamiento de 
residuos, filtrado de aire o recuperación de di-
solventes; recintos especiales de contención y 
pantallas de seguridad; equipo de laboratorio 
no corriente utilizado para analizar sustancias 
químicas tóxicas con fines de armas químicas; 
paneles de control de procesos especialmente 
diseñados; o piezas de recambio específicas 
para equipo especializado;

b)  Por “equipo corriente” se entiende:

i)  El equipo de producción que se utiliza gene-
ralmente en la industria química y que no está 
incluido en los tipos de equipo especializado;

ii)  Otro equipo utilizado habitualmente en la in-
dustria química, tal como equipo de lucha con-

tra incendios; equipo de vigilancia con fines de 
custodia y protección/seguridad; instalaciones 
médicas, instalaciones de laboratorio; o equipo 
de comunicaciones.

6.  Por “instalación”, en el contexto del artículo VI, se 
entiende cualquiera de los establecimientos indus-
triales que se definen a continuación (“complejo in-
dustrial”, “planta” y “unidad”).

a)  Por “complejo industrial” (factoría, explotación) 
se entiende la integración local de una o más 
plantas, con cualquier nivel administrativo in-
termedio, bajo un solo control operacional y 
con una infraestructura común, como:

i)  Oficinas administrativas y de otra índole;

ii)  Talleres de reparación y mantenimiento;

iii)  Centro médico;

iv)  Servicios públicos;

v)  Laboratorio analítico central;

vi)  Laboratorios de investigación y desarrollo,

vii) Zona de tratamiento central de efluentes y re-
siduos, y

viii)  Almacenes.

b)  Por “planta” (instalación de producción, fábri-
ca) se entiende una zona, estructura o edificio 
relativamente autónomo que comprende una o 
más unidades con una infraestructura auxiliar 
y conexa, como:

i)  Una pequeña sección administrativa;

ii)  Unas zonas de almacenamiento/manipulación 
de insumos y productos;

iii)  Una zona de manipulación/tratamiento de 
efluentes/residuos;

iv)  Un laboratorio de control/análisis;

v)  Una sección médica de primeros auxilios/ser-
vicios médicos conexos, y

vi)  Los registros vinculados al movimiento de las 
sustancias químicas declaradas y sus insumos 
o las sustancias químicas formadas con ellos 
al complejo, en el interior de este y de salida de 
este, según proceda.

c)  Por “unidad” (unidad de producción, unidad 
de proceso) se entiende la combinación de los 
elementos de equipo, incluidos los recipientes 
y la disposición de estos, necesarios para la 
producción, elaboración o consumo de una 
sustancia química.

7.  Por “acuerdo de instalación” se entiende un acuer-
do o arreglo entre un Estado Parte y la Organiza-
ción acerca de una instalación concreta sometida a 
verificación in situ de conformidad con los artículos 
IV, V y VI.

8.  Por “Estado huésped” se entiende el Estado en 
cuyo territorio se encuentran las instalaciones o zo-
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nas de otro Estado Parte en la presente Convención 
que están sujetas a inspección en virtud de ella.

9.  Por “acompañamiento en el país” se entiende las 
personas especificadas por el Estado Parte inspec-
cionado y, en su caso, por el Estado huésped, que 
deseen acompañar y prestar asistencia al grupo de 
inspección durante todo el período en el país.

10.  Por “período en el país” se entiende el período com-
prendido entre la llegada del grupo de inspección a 
un punto de entrada hasta su salida del Estado por 
un punto de entrada.

11.  Por “inspección inicial” se entiende la primera ins-
pección in situ de las instalaciones para verificar las 
declaraciones presentadas de conformidad con los 
artículos III, IV, V y VI y con el presente anexo.

12.  Por “Estado Parte inspeccionado” se entiende el 
Estado Parte en cuyo territorio o en cualquier otro 
lugar bajo su jurisdicción o control se lleva a cabo 
una inspección de conformidad con la presente 
Convención, o el Estado Parte cuya instalación o 
zona en el territorio de un Estado huésped sea ob-
jeto de tal inspección; y no se entiende incluido, sin 
embargo, el Estado Parte especificado en el párra-
fo 21 de la parte II del presente anexo.

13.  Por “ayudante de inspección” se entiende toda per-
sona nombrada por la Secretaría Técnica de con-
formidad con lo previsto en la sección A de la parte 
II del presente anexo para ayudar a los inspectores 
en una inspección o visita, por ejemplo, personal 
médico, de seguridad y administrativo e intérpretes.

14.  Por “mandato de inspección” se entiende las ins-
trucciones impartidas por el Director General al 
grupo de inspección para la realización de una de-
terminada inspección.

15.  Por “manual de inspección” se entiende la recopila-
ción de procedimientos adicionales para la realización 
de inspecciones elaborada por la Secretaría Técnica.

16.  Por “polígono de inspección” se entiende toda ins-
talación o zona en la que se realice una inspección 
y que se haya definido específicamente en el co-
rrespondiente acuerdo de instalación o mandato o 
solicitud de inspección, con las ampliaciones que 
resulten del perímetro alternativo o definitivo.

17.  Por “grupo de inspección” se entiende el grupo de 
inspectores y ayudantes de inspección asignados 
por el Director General para realizar una determi-
nada inspección.

18.  Por “inspector” se entiende toda persona nombrada 
por la Secretaría Técnica según el procedimiento 
establecido en la sección A de la parte II del pre-
sente Anexo para realizar una inspección o visita 
de conformidad con la presente Convención.

19.  Por “acuerdo modelo” se entiende un documento 
en el que se especifiquen la forma y contenido ge-
nerales de un acuerdo concertado entre un Estado 
Parte y la Organización con el objeto de cumplir las 
disposiciones relativas a la verificación enunciadas 
en el presente Anexo.

20.  Por “observador” se entiende un representante de 
un Estado Parte solicitante o de un tercer Estado 
Parte para observar una inspección por denuncia.

21.  Por “perímetro”, en el caso de una inspección por 
denuncia, se entiende el límite externo del polígono 
de inspección, definido sea por coordenadas geo-
gráficas o por descripción en un mapa.

a)  Por “perímetro solicitado” se entiende el perí-
metro del polígono de inspección especificado 
de conformidad con el párrafo 8 de la parte X 
del presente Anexo;

b)  Por “perímetro alternativo” se entiende el perí-
metro del polígono de inspección según ven-
ga especificado, como alternativa al perímetro 
solicitado, por el Estado Parte inspeccionado; 
se ajustará a los requisitos estipulados en el 
párrafo 17 de la parte X del presente Anexo;

c)  Por “perímetro definitivo” se entiende el pe-
rímetro definitivo del polígono de inspección 
convenido en negociaciones entre el grupo de 
inspección y el Estado Parte inspeccionado, 
de conformidad con los párrafos 16 a 21 de la 
parte X del presente anexo;

d)  Por “perímetro declarado” se entiende el límite 
exterior de la instalación declarada de confor-
midad con los artículos III, IV, V y VI.

22.  Por “período de inspección” se entiende, a los efec-
tos del artículo IX, el período de tiempo transcurri-
do desde la facilitación al grupo de inspección de 
acceso al polígono de inspección hasta su salida 
de este, excluido el tiempo dedicado a reuniones 
de información antes y después de las actividades 
de verificación.

23.  Por “período de inspección” se entiende, a los 
efectos de los artículos IV, V y VI, el período de 
tiempo transcurrido desde la llegada del grupo 
de inspección al polígono de inspección hasta 
su salida de este, excluido el tiempo dedicado a 
reuniones de información antes y después de las 
actividades de verificación.

24.  Por “punto de entrada”/  “punto de salida” se entien-
de el lugar designado para la llegada al país de los 
grupos de inspección con el fin de realizar inspec-
ciones de conformidad con la presente Convención 
o para su salida después de terminada su misión.

25.  Por “Estado Parte solicitante” se entiende el Estado 
Parte que ha solicitado una inspección por denun-
cia de conformidad con el artículo IX.

26.  Por “tonelada” se entiende una tonelada métrica, 
es decir, 1.000 kg.

PARTE II

NORMAS GENERALES DE VERIFICACIÓN

A.  Nombramiento de inspectores y de ayudantes de ins-
pección

1.  La Secretaría Técnica, 30 días después, a más tar-
dar, de la entrada en vigor de la presente Conven-
ción, comunicará por escrito a todos los Estados 
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Partes el nombre, la nacionalidad y la categoría de 
los inspectores y los ayudantes de inspección que 
se proponga nombrar, así como una descripción de 
sus calificaciones y su experiencia profesional.

2.  Cada Estado Parte acusará inmediatamente reci-
bo de la lista que le haya sido transmitida de los 
inspectores y ayudantes de inspección propuestos 
para nombramiento. El Estado Parte comunicará 
por escrito a la Secretaría Técnica su aceptación 
de cada inspector y ayudante de inspección 30 días 
después, a más tardar, del acuse de recibo de la 
lista. Se considerará nombrado a todo inspector y 
ayudante de inspección incluido en dicha lista, sal-
vo que un Estado Parte, 30 días después, a más 
tardar, del acuse de recibo de la lista, declare por 
escrito su no aceptación. El Estado Parte podrá in-
dicar el motivo de la objeción.

  En el caso de no aceptación, el inspector o ayudan-
te de inspección propuesto no realizará actividades 
de verificación ni participará en ellas en el territorio 
del Estado Parte que haya declarado su no acep-
tación ni en cualquier otro lugar bajo su jurisdicción 
o control. La Secretaría Técnica presentará, de ser 
necesario, propuestas adicionales a la lista inicial.

3.  Solo podrán realizar actividades de verificación con 
arreglo a la presente Convención los inspectores y 
ayudantes de inspección que hayan sido nombrados.

4.  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 5, un Estado 
Parte tendrá derecho en cualquier momento a pre-
sentar objeciones contra un inspector o ayudante 
de inspección que haya sido ya nombrado. Notifica-
rá por escrito a la Secretaría Técnica su objeción y 
podrá indicar el motivo correspondiente. Dicha Ob-
jeción surtirá efecto 30 días después de ser recibi-
da por la Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica 
comunicará sin demora al Estado Parte interesado 
la revocación del nombramiento del inspector o del 
ayudante de inspección.

5.  Ningún Estado Parte al que se le haya notificado 
una inspección tratará de excluir del grupo de ins-
pección designado para esa inspección a ninguno 
de los inspectores o ayudantes de inspección indi-
cados en la lista del grupo de inspección.

6.  El número de inspectores o ayudantes de inspec-
ción nombrados para un Estado Parte y aceptados 
por este deberá ser suficiente para permitir la dis-
ponibilidad y rotación de un número adecuado de 
inspectores y ayudantes de inspección.

7.  Si el Director General considera que la no acep-
tación de inspectores o ayudantes de inspección 
propuestos dificulta el nombramiento de un número 
suficiente de inspectores o ayudantes de inspec-
ción u obstaculiza de cualquier otra forma el eficaz 
cumplimiento de las tareas de la Secretaría Técni-
ca, remitirá la cuestión al Consejo Ejecutivo.

8.  Siempre que sea necesario o que se solicite mo-
dificar las referidas listas de inspectores y ayudan-
tes de inspección, se nombrará a los inspectores 

y ayudantes de inspección sustitutos de la forma 
establecida para la lista inicial.

9.  Los miembros del grupo de inspección que realice la 
inspección de una instalación de un Estado Parte si-
tuada en el territorio de otro Estado Parte serán nom-
brados de conformidad con los procedimientos enun-
ciados en el presente Anexo aplicables tanto al Estado 
Parte inspeccionado como al Estado Parte huésped.

B.  Privilegios e inmunidades

10.  Cada Estado Parte facilitará, 30 días después, a 
más tardar, del acuse de recibo de la lista de ins-
pectores y ayudantes de inspección o de las mo-
dificaciones a dicha lista, visados para múltiples 
entradas/salidas y/o tránsito y los demás documen-
tos que cada inspector o ayudante de inspección 
necesite para entrar y permanecer en el territorio 
de ese Estado Parte con el objeto de realizar activi-
dades de inspección. Dichos documentos tendrán 
una validez de dos años, por lo menos, a contar de 
la fecha de su entrega a la Secretaría Técnica.

11.  Para el eficaz ejercicio de sus funciones, se otor-
gará a los inspectores y ayudantes de inspección 
los privilegios e inmunidades establecidos en los 
apartados a) a i). Los privilegios e inmunidades se 
otorgarán a los miembros del grupo de inspección 
en consideración a la presente Convención y no 
para el provecho particular de las personas. Los 
privilegios e inmunidades les serán otorgados para 
la totalidad del período que transcurra entre la lle-
gada al territorio del Estado Parte inspeccionado o 
del Estado huésped y la salida de él y, posteriormente, 
respecto de los actos realizados con anterioridad en el 
ejercicio de sus funciones oficiales.

a)  Se otorgará a los miembros del grupo de 
inspección la inviolabilidad de que gozan los 
agentes diplomáticos en virtud del artículo 29 
de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas de 18 de abril de 1961;

b)  Se otorgará a las viviendas y locales de ofi-
cina ocupados por el grupo que realice acti-
vidades de inspección de conformidad con 
la presente Convención la inviolabilidad y la 
protección de que gozan los locales de los 
agentes diplomáticos en virtud del párrafo 1 
del artículo 30 de la Convención de Viena so-
bre Relaciones Diplomáticas;

c)  Los documentos y la correspondencia, inclui-
dos los archivos, del grupo de inspección go-
zarán de la inviolabilidad otorgada a todos los 
documentos y correspondencia de los agentes 
diplomáticos en virtud del párrafo 2 del artículo 
30 de la Convención de Viena sobre Relacio-
nes Diplomáticas. El grupo de inspección ten-
drá derecho a utilizar códigos para sus comu-
nicaciones con la Secretaría Técnica;

d)  Las muestras y el equipo aprobado que lleven 
consigo los miembros del grupo de inspección 
serán inviolables, a reserva de las disposiciones 
contenidas en la presente Convención, y estarán 
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exentos de todo derecho arancelario. Las mues-
tras peligrosas se transportarán de conformidad 
con los reglamentos correspondientes;

e)  Se otorgarán a los miembros del grupo de 
inspección las inmunidades de que gozan los 
agentes diplomáticos en virtud de los párrafos 
1, 2 y 3 del artículo 31 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas;

f)  Se otorgará a los miembros del grupo de ins-
pección que realicen las actividades prescri-
tas en virtud de la presente Convención la 
exención de derechos e impuestos de que 
gozan los agentes diplomáticos en virtud del 
artículo 34 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas;

g)  Se permitirá a los miembros del grupo de ins-
pección introducir en el territorio del Estado 
Parte inspeccionado o del Estado Parte hués-
ped, libres de derechos arancelarios o gravá-
menes semejantes, artículos de uso personal, 
con excepción de aquellos artículos cuya im-
portación o exportación esté prohibida por la 
ley o sujeta a cuarentena;

h)  Se otorgarán a los miembros del grupo de ins-
pección las mismas facilidades en materia de 
moneda extranjera y cambio de que gozan los 
representantes de los gobiernos extranjeros 
en misiones oficiales temporales;

i)  Los miembros del grupo de inspección no 
realizarán ninguna actividad profesional o co-
mercial en beneficio propio en el territorio del 
Estado Parte inspeccionado o en el del Esta-
do huésped.

12.  Cuando estén en tránsito por el territorio de Estados 
Partes no inspeccionados, se otorgarán a los miem-
bros del grupo de inspección los privilegios e inmu-
nidades de que gozan los agentes diplomáticos en 
virtud del párrafo 1 del artículo 40 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Se otor-
gará a los documentos y la correspondencia, inclui-
dos los archivos, las muestras y el equipo aprobado 
que lleven consigo, los privilegios e inmunidades 
enunciados en los apartados c) y d) del párrafo 11.

13.  Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, los 
miembros del grupo de inspección estarán obliga-
dos a respetar las leyes y reglamentos del Estado 
Parte inspeccionado o del Estado huésped y, en 
la medida que sea compatible con el mandato de 
inspección, estarán obligados a no injerirse en los 
asuntos internos de ese Estado. Si el Estado Parte 
inspeccionado o el Estado Parte huésped considera 
que ha habido abuso de los privilegios e inmunida-
des especificados en el presente Anexo, se celebra-
rán consultas entre dicho Estado Parte y el Director 
General para determinar si se ha producido un abu-
so y, si así se considera, impedir su repetición.

14.  El Director General podrá renunciar a la inmunidad 
de jurisdicción de los miembros del grupo de ins-
pección en aquellos casos en que, a su juicio, dicha 

inmunidad dificulte la acción de la justicia y pueda 
hacerlo sin perjuicio de la aplicación de las dispo-
siciones de la presente Convención. Esa renuncia 
deberá siempre ser expresa.

15.  Se otorgará a los observadores los mismos privile-
gios e inmunidades concedidos a los inspectores 
en virtud de la presente sección, salvo los previstos 
en el apartado d) del párrafo 11.

C.  Arreglos permanentes

Puntos de entrada

16.  Cada Estado Parte designará los puntos de entra-
da y facilitará la información necesaria a la Secre-
taría Técnica 30 días después, a más tardar, de la 
entrada en vigor para él de la presente Convención. 
Esos puntos de entrada deberán estar situados de 
forma que el grupo de inspección pueda llegar a 
cualquier polígono de inspección desde por lo me-
nos un punto de entrada en el plazo de 12 horas. 
La Secretaría Técnica comunicará a todos los Es-
tados Partes la ubicación de los puntos de entrada.

17.  Cada Estado Parte podrá cambiar los puntos de 
entrada, notificando dicho cambio a la Secreta-
ría Técnica. Los cambios serán efectivos 30 días 
después de que la Secretaría Técnica reciba dicha 
notificación, al objeto de efectuar la debida notifica-
ción a todos los Estados Partes.

18.  Si la Secretaría Técnica considera que los puntos 
de entrada son insuficientes para la realización 
de las inspecciones en tiempo oportuno o que los 
cambios de los puntos de entrada propuestos por 
el Estado Parte dificultarían dicha realización en 
tiempo oportuno, entablará consultas con el Estado 
Parte interesado para resolver el problema.

19.  En los casos en que las instalaciones o zonas de 
un Estado Parte inspeccionado estén situadas en el 
territorio de un Estado Parte huésped o en que para 
el acceso desde el punto de entrada a las instala-
ciones o zonas sujetas a inspección sea necesario 
transitar por el territorio de otro Estado Parte, el Es-
tado Parte inspeccionado ejercerá los derechos y 
obligaciones relacionados con tales inspecciones 
de conformidad con el presente Anexo. El Estado 
Parte huésped dará facilidades para la inspección 
de dichas instalaciones o zonas y brindará el apoyo 
necesario para el cumplimiento oportuno y eficaz 
de las tareas del grupo de inspección. Los Estados 
Partes por cuyo territorio sea necesario transitar 
para inspeccionar instalaciones o zonas de un Es-
tado Parte inspeccionado facilitarán dicho tránsito.

20.  En los casos en que las instalaciones o zonas de 
un Estado Parte inspeccionado estén situadas en 
el territorio de un Estado no parte en la presente 
Convención, el Estado Parte inspeccionado adop-
tará todas las medidas necesarias para garantizar 
que las inspecciones de esas instalaciones o zonas 
puedan efectuarse de conformidad con las disposi-
ciones del presente Anexo. Todo Estado Parte que 
tenga una o más instalaciones o zonas en el terri-
torio de un Estado no parte en la presente Conven-
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ción, adoptará todas las medidas necesarias para 
asegurarse de que el Estado huésped acepte a los 
inspectores y ayudantes de inspección nombrados 
para ese Estado Parte. Si un Estado Parte inspec-
cionado no puede garantizar el acceso, tendrá que 
demostrar que adoptó todas las medidas necesa-
rias para lograrlo.

21.  En los casos en que las instalaciones o zonas que 
se pretenda inspeccionar estén situadas en el terri-
torio de un Estado Parte, pero en un lugar sometido 
a la jurisdicción o control de un Estado no parte en 
la presente Convención, el Estado Parte adoptará 
todas las medidas necesarias que se exigirán de un 
Estado Parte inspeccionado y de un Estado Parte 
huésped para garantizar que las inspecciones de 
esas instalaciones o zonas se lleven a cabo de con-
formidad con lo dispuesto en el presente Anexo. Si 
el Estado Parte no puede garantizar el acceso a 
esas instalaciones o zonas, tendrá que demostrar 
que adoptó todas las medidas necesarias para lo-
grarlo. No se aplicará el presente párrafo cuando 
las instalaciones o zonas que se pretenda inspec-
cionar sean las del Estado Parte.

Arreglos para la utilización de aeronaves en vuelo 
no regular

22.  En el caso de inspecciones realizadas en virtud del ar-
tículo IX y de otras inspecciones en que no sea po-
sible viajar en tiempo oportuno utilizando un trans-
porte comercial regular, un grupo de inspección tal 
vez pueda tener necesidad de utilizar una aerona-
ve propiedad de la Secretaría Técnica o fletada por 
esta. Cada Estado Parte, 30 días después, a más 
tardar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención, comunicará a la Secretaría Técnica el 
número de la autorización diplomática permanente 
para aeronaves que en vuelos no regulares trans-
porten grupos de inspección y equipo necesario 
para la inspección en viaje de ida y vuelta al territo-
rio en que esté situado el polígono de inspección. 
El itinerario de las aeronaves para llegar al punto 
de entrada designado y salir de él se ajustará a las 
rutas aéreas internacionales convenidas entre los 
Estados Partes y la Secretaría Técnica como base 
para dicha autorización diplomática.

23.  Cuando se utilice una aeronave en vuelo no regu-
lar, la Secretaría Técnica facilitará al Estado Parte 
inspeccionado, por conducto de la Autoridad Nacio-
nal, el plan de vuelo de la aeronave desde el últi-
mo aeropuerto anterior a la entrada en el espacio 
aéreo del Estado en el que esté situado el polígono 
de inspección hasta el punto de entrada, seis horas 
antes, por lo menos, de la hora de salida prevista 
de ese aeropuerto.

  Dicho plan se presentará de conformidad con los 
procedimientos de la organización de Aviación Civil 
Internacional aplicables a las aeronaves civiles. En 
los vuelos de las aeronaves propiedad de la Secre-
taría Técnica o fletadas por ella, la Secretaría Técni-
ca incluirá en la sección de observaciones de cada 
plan de vuelo el número de la autorización diplomá-

tica permanente y la anotación apropiada para iden-
tificar la aeronave como aeronave de inspección.

24.  Tres horas antes, por lo menos, de la salida pre-
vista del grupo de inspección del último aeropuerto 
anterior a la entrada en el espacio aéreo del Estado 
en el que vaya a realizarse la inspección, el Es-
tado Parte inspeccionado o el Estado Parte hués-
ped adoptará las disposiciones necesarias para la 
aprobación del plan de vuelo presentado de con-
formidad con el párrafo 23 a fin de que el grupo de 
inspección pueda llegar al punto de entrada a la 
hora prevista.

25.  El Estado Parte inspeccionado proporcionará esta-
cionamiento, protección de seguridad y los servi-
cios de mantenimiento y el combustible que pida 
la Secretaría Técnica para la aeronave del grupo 
de inspección en el punto de entrada cuando di-
cha aeronave sea propiedad de la Secretaría Téc-
nica o haya sido fletada por ella. Dicha aeronave 
no estará sujeta al pago de derechos de aterrizaje, 
impuestos de salida ni gravámenes semejantes. 
La Secretaría Técnica correrá con el costo de ese 
combustible, protección de seguridad y servicio de 
mantenimiento.

Arreglos administrativos

26.  El Estado Parte inspeccionado proporcionará o dis-
pondrá las facilidades necesarias para el grupo de 
inspección, como medios de comunicación, servi-
cios de interpretación en la medida requerida para 
la celebración de entrevistas y demás tareas, trans-
porte, espacio de trabajo, alojamiento, comidas y 
atención médica. El Estado Parte inspeccionado 
será reembolsado por la Organización de los gas-
tos en que haya incurrido por estos conceptos.

Equipo aprobado

27.  A reserva de lo dispuesto en el párrafo 29, el Esta-
do Parte inspeccionado no podrá oponerse a que 
el grupo de inspección lleve consigo al polígono 
de inspección el equipo, aprobado de conformidad 
con el párrafo 28, que la Secretaría Técnica haya 
estimado necesario para cumplir las exigencias 
de la inspección. La Secretaría Técnica prepara-
rá y, según proceda, actualizará una lista de equi-
po aprobado, que pueda necesitarse a los fines 
antes descritos, así como las normas aplicables 
a ese equipo que se ajustarán a lo dispuesto en 
el presente anexo. Al elaborar la lista de equipo 
aprobado y esas normas, la Secretaría Técnica se 
asegurará de que se tengan plenamente en cuenta 
las consideraciones de seguridad necesarias para 
todos los tipos de instalaciones en las que de ma-
nera probable vaya a utilizarse el equipo. La Con-
ferencia examinará y aprobará una lista de equipo 
aprobado de conformidad con el apartado i) del 
párrafo 21 del artículo VIII.

28.  El equipo quedará en custodia de la Secretaría 
Técnica y será designado, calibrado y aprobado 
por esta. En la medida de lo posible, la Secretaría 
Técnica elegirá el equipo que esté diseñado espe-
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cialmente para la clase específica de inspección 
requerida. El equipo designado y aprobado estará 
protegido específicamente contra toda alteración 
no autorizada.

29.  El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho, 
con sujeción a los plazos prescritos, a inspeccio-
nar el equipo en presencia de miembros del grupo 
de inspección en el punto de entrada, esto es, a 
comprobar la naturaleza del equipo traído al terri-
torio del Estado huésped o del Estado Parte ins-
peccionado o retirado de dicho territorio. Al objeto 
de facilitar esa identificación, la Secretaría Técnica 
adjuntará documentos y dispositivos para autenti-
car su designación y aprobación del equipo. Cuan-
do se inspeccione el equipo, se determinará tam-
bién a satisfacción del Estado Parte inspeccionado 
que este corresponde a la descripción del equipo 
aprobado para el tipo concreto de inspección. El 
Estado Parte inspeccionado podrá excluir aquel 
equipo que no corresponda a esa descripción o 
que carezca de los documentos o dispositivos de 
autenticación mencionados. La Conferencia exa-
minará y aprobará procedimientos para la inspec-
ción del equipo de conformidad con el apartado i) 
del párrafo 21 del artículo VIII.

30.  Si el grupo de inspección considera necesario utili-
zar equipo disponible in situ que no pertenezca a la 
Secretaría Técnica y pide al Estado Parte inspec-
cionado que le permita utilizar ese equipo, el Esta-
do Parte inspeccionado atenderá dicha petición en 
la medida de lo posible.

D.  Actividades previas a la inspección

Notificación

31.  Con anterioridad a la llegada prevista del grupo 
de inspección al punto de entrada y ateniéndose a 
los plazos eventualmente establecidos, el Director 
General notificará al Estado Parte su propósito de 
realizar una inspección.

32.  En las notificaciones hechas por el Director Gene-
ral se incluirá la información siguiente:

a)  El tipo de inspección;

b)  El punto de entrada;

c)  La fecha y la hora estimada de llegada al punto 
de entrada;

d)  Los medios para llegar al punto de entrada;

e)  El polígono que se va a inspeccionar;

f)  Los nombres de los inspectores y ayudantes 
de inspección;

g)  Cuando proceda, la autorización a aeronaves 
para efectuar vuelos especiales.

33.  El Estado Parte inspeccionado acusará recibo de 
la notificación hecha por la Secretaría Técnica de 
su propósito de realizar una inspección una hora 
después, a más tardar, de haberla recibido.

34.  En el caso de la inspección de una instalación de 
un Estado Parte situada en el territorio de otro 
Estado Parte, ambos Estados Partes serán noti-
ficados simultáneamente, de conformidad con los 
párrafos 31 y 32.

  Entrada en el territorio del Estado Parte inspeccio-
nado o del Estado huésped y traslado al polígono 
de inspección

35.  El Estado Parte inspeccionado o el Estado Par-
te huésped que haya sido notificado de la llegada 
de un grupo de inspección adoptará las medidas 
necesarias para la entrada inmediata de este en 
el territorio y, por conducto del acompañamiento 
en el país o por otros medios, hará cuanto esté 
a su alcance para garantizar el traslado en con-
diciones de seguridad del grupo de inspección y 
de su equipo y demás material desde su punto de 
entrada al polígono o polígonos de inspección y a 
un punto de salida.

36.  El Estado Parte inspeccionado o el Estado Parte 
huésped prestará la asistencia que sea necesa-
ria al grupo de inspección para que este llegue al 
polígono de inspección 12 horas después, a más 
tardar, de la llegada al punto de entrada.

Información previa a la inspección

37.  A su llegada al polígono de inspección y antes del 
comienzo de la inspección, el grupo de inspección 
será informado en la instalación por representantes 
de esta, con ayuda de mapas y la demás documen-
tación que proceda, de las actividades realizadas 
en la instalación, las medidas de seguridad y los 
arreglos administrativos y logísticos necesarios 
para la inspección. El tiempo dedicado a esa infor-
mación se limitará al mínimo necesario y, en cual-
quier caso, no excederá de tres horas.

E.  Desarrollo de la inspección

Normas generales

38.  Los miembros del grupo de inspección cumplirán 
sus funciones de conformidad con las disposicio-
nes de la presente Convención, las normas esta-
blecidas por el Director General y los acuerdos de 
instalación concertados entre los Estados Partes y 
la Organización.

39.  El grupo de inspección se atendrá estrictamente 
al mandato de inspección impartido por el Director 
General. Se abstendrá de toda actividad que exce-
da de ese mandato.

40.  Las actividades del grupo de inspección estarán or-
ganizadas de manera que este pueda cumplir opor-
tuna y eficazmente sus funciones y que se cause 
el menor inconveniente posible al Estado Parte 
inspeccionado o al Estado huésped y la menor per-
turbación posible a la instalación o la zona inspec-
cionada. El grupo de inspección evitará toda obsta-
culización o demora innecesaria del funcionamiento 
de una instalación y no se injerirá en su seguridad. 
En particular, el grupo de inspección no hará funcio-
nar ninguna instalación. Si los inspectores consideran 
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que, para cumplir su mandato, deben realizar deter-
minadas operaciones en una instalación, solicitarán 
al representante designado de la instalación inspec-
cionada que disponga su realización. El representante 
atenderá la solicitud en la medida de lo posible.

41.  En el cumplimiento de sus deberes en el territorio 
de un Estado Parte inspeccionado o un Estado 
huésped, los miembros del grupo de inspección 
irán acompañados, si el Estado Parte inspecciona-
do así lo solicita, de representantes de ese Estado, 
sin que por ello el grupo de inspección se vea de-
morado u obstaculizado de otro modo en el ejerci-
cio de sus funciones.

42.  Se elaborarán procedimientos detallados para la 
realización de inspecciones a fin de incluirlos en 
el Manual de Inspección de la Secretaría Técnica, 
teniendo en cuenta las directrices que ha de exami-
nar y aprobar la Conferencia de conformidad con el 
apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

Seguridad

43.  En el desarrollo de sus actividades, los inspecto-
res y ayudantes de inspección observarán los re-
glamentos de seguridad vigentes en el polígono de 
inspección, incluidos los concernientes a la protec-
ción de ambientes controlados dentro de una ins-
talación y a la seguridad personal. La Conferencia 
examinará y aprobará, de conformidad con el apar-
tado i) del párrafo 21 del artículo VIII, los procedi-
mientos detallados para cumplir estos requisitos.

Comunicaciones

44. Los inspectores tendrán derecho durante todo el pe-
ríodo en el país a comunicarse con la Sede de la Se-
cretaría Técnica. A tal efecto, podrán utilizar su propio 
equipo aprobado, debidamente homologado, y po-
drán pedir al Estado Parte inspeccionado o al Estado 
Parte huésped que les facilite acceso a otras teleco-
municaciones. El grupo de inspección tendrá derecho 
a utilizar su propio sistema de comunicación por radio 
en doble sentido entre el personal que patrulle el perí-
metro y los demás miembros del grupo de inspección.

Derechos del grupo de inspección y del Estado Par-
te inspeccionado

45.  De conformidad con los pertinentes artículos y anexos 
de la presente Convención, los acuerdos de insta-
lación y los procedimientos establecidos en el Ma-
nual de Inspección, el grupo de inspección tendrá 
derecho de acceso sin restricciones al polígono de 
inspección. Los elementos que hayan de ser ins-
peccionados serán elegidos por los inspectores.

46.  Los inspectores tendrán derecho a entrevistar a 
cualquier miembro del personal de la instalación 
en presencia de representantes del Estado Parte 
inspeccionado a fin de determinar los hechos per-
tinentes. Los inspectores únicamente solicitarán la 
información y datos que sean necesarios para la 
realización de la inspección, y el Estado Parte ins-
peccionado facilitará tal información cuando le sea 
solicitada. El Estado Parte inspeccionado tendrá 

derecho a objetar a las preguntas hechas al per-
sonal de la instalación si considera que no guar-
dan relación con la inspección. Si el jefe del grupo 
de inspección se opone a esto y afirma que sí son 
pertinentes, esas preguntas serán entregadas por 
escrito al Estado Parte inspeccionado para que res-
ponda a ellas. El grupo de inspección podrá dejar 
constancia de toda negativa a autorizar entrevistas 
o a permitir que se responda a preguntas y de toda 
explicación que se dé, en la parte del informe de 
inspección relativa a la colaboración del Estado 
Parte inspeccionado.

47.  Los inspectores tendrán derecho a inspeccionar los 
documentos y registros que consideren pertinentes 
para el cumplimiento de su misión.

48.  Los inspectores tendrán derecho a pedir a repre-
sentantes del Estado Parte inspeccionado o de la 
instalación inspeccionada que tomen fotografías. 
Se dispondrá de la capacidad de tomar fotografías 
de revelado instantáneo. El grupo de inspección 
determinará si las fotografías corresponden a las 
solicitadas y, en caso contrario, deberá proceder-
se a una nueva toma fotográfica. Tanto el grupo de 
inspección como el Estado Parte inspeccionado 
conservarán una copia de cada fotografía.

49.  Los representantes del Estado Parte inspeccionado 
tendrán derecho a observar todas las actividades 
de verificación que realice el grupo de inspección.

50.  El Estado Parte inspeccionado recibirá copias, a 
petición suya, de la información y los datos obteni-
dos sobre su instalación o instalaciones por la Se-
cretaría Técnica.

51.  Los inspectores tendrán derecho a solicitar acla-
raciones de las ambigüedades suscitadas durante 
una inspección. Esas peticiones se formularán sin 
demora por conducto del representante del Estado 
Parte inspeccionado. Dicho representante facilita-
rá al grupo de inspección, durante la inspección, 
las aclaraciones que sean necesarias para disipar 
la ambigüedad. Si no se resuelven las cuestiones 
relativas a un objeto o a un edificio situado en el po-
lígono de inspección, se tomarán, previa petición, 
fotografías de dicho objeto o edificio para aclarar 
su naturaleza y función. Si no puede disiparse la 
ambigüedad durante la inspección, los inspectores 
lo notificarán inmediatamente a la Secretaría Téc-
nica. Los inspectores incluirán en el informe de ins-
pección toda cuestión de este tipo que no se haya 
resuelto, las aclaraciones pertinentes y una copia 
de toda fotografía tomada.

Obtención, manipulación y análisis de muestras

52.  Representantes del Estado Parte inspeccionado o 
de la instalación inspeccionada tomarán muestras 
a petición del grupo de inspección en presencia de 
inspectores. Si así se ha convenido de antemano con 
los representantes del Estado Parte inspeccionado o 
de la instalación inspeccionada, las muestras podrán 
ser tomadas por el propio grupo de inspección.
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53.  Cuando sea posible, el análisis de las muestras se 
realizará in situ. El grupo de inspección tendrá de-
recho a realizar el análisis de las muestras in situ 
utilizando el equipo aprobado que haya traído con-
sigo. A petición del grupo de inspección, el Estado 
Parte inspeccionado facilitará asistencia para ana-
lizar las muestras in situ, de conformidad con los 
procedimientos convenidos. En otro caso, el grupo 
de inspección podrá solicitar que se realice el co-
rrespondiente análisis in situ en presencia suya.

54.  El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho a 
conservar porciones de todas las muestras toma-
das o a tomar duplicados de las muestras y a estar 
presente cuando se analicen las muestras in situ.

55.  El grupo de inspección podrá, si lo considera necesa-
rio, transferir muestras para que sean analizadas en 
laboratorios externos designados por la Organización.

56.  El Director General tendrá la responsabilidad 
principal de garantizar la seguridad, integridad y 
conservación de las muestras y la protección del 
carácter confidencial de las muestras transferidas 
para su análisis fuera del polígono de inspección. 
El Director General hará esto con sujeción a los 
procedimientos que ha de examinar y aprobar la 
Conferencia de conformidad con el apartado i) del 
párrafo 21 del artículo VIII para su inclusión en el 
Manual de Inspección. El Director General de la 
Secretaría Técnica:

a)  Establecerá un régimen estricto para la obten-
ción, manipulación, transporte y análisis de las 
muestras;

b)  Homologará los laboratorios designados para 
realizar diferentes tipos de análisis;

c)  Supervisará la normalización del equipo y pro-
cedimientos en esos laboratorios designados, 
del equipo analítico en laboratorios móviles y 
de los procedimientos y vigilará el control de 
calidad y las normas generales en relación con 
la homologación de esos laboratorios, equipo 
móvil y procedimientos, y

d)  Elegirá de entre los laboratorios designados 
los que hayan de realizar funciones analíticas 
o de otra índole en relación con investigacio-
nes concretas.

57.  Cuando el análisis haya de realizarse fuera del 
polígono de inspección, las muestras serán ana-
lizadas por lo menos en dos laboratorios desig-
nados. La Secretaría Técnica garantizará el expe-
dito desarrollo del análisis. La Secretaría Técnica 
será responsable de las muestras y toda muestra 
o porción de ella no utilizada será devuelta a la 
Secretaría Técnica.

58.  La Secretaría Técnica compilará los resultados de 
los análisis de las muestras efectuados en labora-
torios que guarden relación con el cumplimiento de 
la presente Convención y los incluirá en el informe 
final sobre la inspección. La Secretaría Técnica in-
cluirá en dicho informe información detallada sobre 

el equipo y la metodología utilizados por los labora-
torios designados.

Prórroga de la duración de la inspección

59.  Los períodos de inspección podrán ser prorrogados 
mediante acuerdo con el representante del Estado 
Parte inspeccionado.

Primera información sobre la inspección

60.  Una vez concluida la inspección, el grupo de ins-
pección se reunirá con representantes del Estado 
Parte inspeccionado y el personal responsable del 
polígono de inspección para examinar las conclu-
siones preliminares del grupo de inspección y acla-
rar cualquier ambigüedad. El grupo de inspección 
comunicará a los representantes del Estado Parte 
inspeccionado sus conclusiones preliminares por 
escrito en un formato normalizado, junto con una 
lista de las muestras y copias de la información 
escrita y datos obtenidos y demás elementos que 
deban retirarse del polígono de inspección. Dicho 
documento será firmado por el jefe del grupo de 
inspección. A fin de indicar que ha tomado conoci-
miento de su contenido, el representante del Esta-
do Parte inspeccionado refrendará el documento. 
Esta reunión concluirá 24 horas después, a más 
tardar, del término de la inspección.

F.  Partida

61.  Una vez concluidos los procedimientos posteriores 
a la inspección, el grupo de inspección abandonará 
lo antes posible el territorio del Estado Parte ins-
peccionado o del Estado huésped.

G.  Informes

62.  Diez días después, a más tardar, de la inspección, 
los inspectores prepararán un informe fáctico final 
sobre las actividades que hayan realizado y sus 
conclusiones. Ese informe incluirá únicamente los 
hechos concernientes al cumplimiento de la pre-
sente Convención, conforme a lo previsto en el 
mandato de inspección. El informe contendrá tam-
bién información sobre la manera en que el Estado 
Parte inspeccionado haya colaborado con el grupo 
de inspección. Podrá adjuntarse al informe obser-
vaciones disidentes de los inspectores. El informe 
tendrá carácter confidencial.

63.  El informe final será presentado inmediatamente al 
Estado Parte inspeccionado. Se adjuntará al infor-
me cualquier observación por escrito que el Estado 
Parte inspeccionado pueda formular inmediata-
mente acerca de las conclusiones contenidas en 
él. El informe final, con las observaciones adjuntas 
del Estado Parte inspeccionado, será presentado al 
Director General 30 días después, a más tardar, de 
la inspección.

64.  Si el informe contuviera puntos dudosos o si la 
colaboración entre la autoridad nacional y los ins-
pectores no se ajustara a las normas requeridas, el 
Director General se pondrá en contacto con el Estado 
Parte para obtener aclaraciones.
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65.  Si no pueden eliminarse los puntos dudosos o si la 
naturaleza de los hechos determinados sugiere que 
no se han cumplido las obligaciones contraídas en 
virtud de la presente Convención, el Director Gene-
ral lo comunicará sin demora al Consejo Ejecutivo.

H)  Aplicación de las disposiciones generales

66.  Las disposiciones de esta parte se aplicarán a todas 
las inspecciones realizadas en virtud de la presente 
Convención, salvo cuando difieran de las disposicio-
nes establecidas para tipos concretos de inspecciones 
en las partes III a XI del presente Anexo, en cuyo caso 
tendrán precedencia estas últimas disposiciones.

PARTE III

DISPOSICIONES GENERALES PARA LAS MEDIDAS 
DE VERIFICACIÓN ADOPTADAS DE CONFORMI-
DAD CON LOS ARTÍCULOS IV Y V Y EL PÁRRAFO 3 
DEL ARTÍCULO VI

A.  Inspecciones iniciales y acuerdos de instalación

1.  Cada instalación declarada que sea sometida a ins-
pección in situ de conformidad con los artículos IV 
y V y con el párrafo 3 del artículo VI recibirá una 
inspección inicial inmediatamente después de que 
haya sido declarada. El objeto de esa inspección de 
la instalación será el de verificar la información pro-
porcionada, obtener cualquier información adicional 
que se necesite para planificar futuras actividades 
de verificación en la instalación, incluidas inspeccio-
nes in situ y la vigilancia continua con instrumentos 
in situ, y elaborar los acuerdos de instalación.

2.  Los Estados Partes se asegurarán de que la Secre-
taría Técnica pueda llevar a cabo la verificación de 
las declaraciones e iniciar las medidas de verifica-
ción sistemática en todas las instalaciones dentro 
de los plazos establecidos una vez que la presente 
Convención entre en vigor para ellos.

3.  Cada Estado Parte concertará un acuerdo de insta-
lación con la Organización respecto de cada insta-
lación declarada y sometida a inspección in situ de 
conformidad con los artículos IV y V y con el párrafo 
3 del artículo VI.

4.  Salvo en el caso de las instalaciones de destruc-
ción de armas químicas, a las que se aplicarán los 
párrafos 5 y 7, los acuerdos de instalación queda-
rán concluidos 180 días después, a más tardar, de 
la entrada en vigor de la presente Convención para 
el Estado Parte o de la declaración de la instalación 
por primera vez.

5.  En el caso de una instalación de destrucción de 
armas químicas que inicie sus operaciones des-
pués de transcurrido más de un año de la entrada 
en vigor de la presente Convención para el Estado 
Parte, el acuerdo de instalación quedará concluido 
180 días antes, por lo menos de que se ponga en 
funcionamiento la instalación.

6.  En el caso de una instalación de destrucción de ar-
mas químicas que ya esté en funcionamiento en la 
fecha de entrada en vigor de la presente Convención 

para el Estado Parte o que comience sus operacio-
nes un año después, a más tardar, de esa fecha, el 
acuerdo de instalación quedará concluido 210 días 
después, a más tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención para el Estado Parte, salvo 
que el Consejo Ejecutivo decida que es suficiente 
la adopción de arreglos transitorios de verificación, 
aprobados de conformidad con el párrafo 51 de la 
sección A de la parte IV del presente Anexo, que 
incluyan un acuerdo transitorio de instalación, dis-
posiciones para la verificación mediante inspección 
in situ y la vigilancia con instrumentos in situ, y un 
calendario para la aplicación de esos arreglos.

7.  En el caso, a que se refiere el párrafo 6, de una 
instalación que vaya a cesar sus operaciones dos 
años después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención para el Estado Parte, el 
Consejo Ejecutivo podrá decidir que es suficiente 
la adopción de arreglos transitorios de verificación, 
aprobados de conformidad con el párrafo 51 de la 
sección A de la parte IV del presente Anexo, que 
incluyan un acuerdo transitorio de instalación, dis-
posiciones para la verificación mediante inspección 
in situ y la vigilancia con instrumentos in situ, y un 
calendario para la aplicación de esos arreglos.

8.  Los acuerdos de instalación se basarán en acuerdos 
modelo e incluirán arreglos detallados que regirán 
las inspecciones en cada instalación. Los acuerdos 
modelo incluirán disposiciones que tengan en cuen-
ta la evolución tecnológica futura, y serán examina-
dos y aprobados por la Conferencia de conformidad 
con el apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

9.  La Secretaría Técnica podrá mantener en cada po-
lígono un receptáculo sellado para fotografías, pla-
nos y demás información que pueda necesitar en 
ulteriores inspecciones.

B.  Arreglos permanentes

10.  Cuando proceda, la Secretaría Técnica tendrá el de-
recho de emplazar y utilizar instrumentos y sistemas 
de vigilancia continua, así como precintos, de confor-
midad con las disposiciones pertinentes de la presen-
te Convención y los acuerdos de instalación concer-
tados entre los Estados Partes y la Organización.

11.  El Estado Parte inspeccionado, de conformidad 
con los procedimientos convenidos, tendrá el dere-
cho de inspeccionar cualquier instrumento utilizado 
o emplazado por el grupo de inspección y de hacer 
comprobar dicho instrumento en presencia de re-
presentantes suyos. El grupo de inspección tendrá 
el derecho de utilizar los instrumentos emplazados 
por el Estado Parte inspeccionado para su propia 
vigilancia de los procesos tecnológicos de la des-
trucción de armas químicas. A tal efecto, el grupo 
de inspección tendrá el derecho de inspeccionar 
los instrumentos que se proponga utilizar para la 
verificación de la destrucción de armas químicas y 
de hacerlos comprobar en presencia suya.
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12.  El Estado Parte inspeccionado facilitará la prepara-
ción y el apoyo necesarios para el emplazamiento de 
los instrumentos y sistemas de vigilancia continua.

13.  Con el fin de poner en práctica los párrafos 11 y 12, 
la Conferencia examinará y aprobará los apropia-
dos procedimientos detallados de conformidad con 
el apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

14.  El Estado Parte inspeccionado notificará inmediata-
mente a la Secretaría Técnica si se ha producido o 
puede producirse en una instalación en la que se ha-
yan emplazado instrumentos de vigilancia, un hecho 
susceptible de repercutir sobre el sistema de vigilan-
cia. El Estado Parte inspeccionado coordinará con la 
Secretaría Técnica las disposiciones que se adopten 
ulteriormente para establecer el funcionamiento del 
sistema de vigilancia y aplicar medidas provisionales 
tan pronto como sea posible, en caso necesario.

15.  El grupo de inspección verificará durante cada 
inspección que el sistema de vigilancia funcione 
adecuadamente y que no se hayan manipulado los 
precintos fijados. Además, tal vez sea preciso reali-
zar visitas de revisión del sistema de vigilancia para 
proceder al necesario mantenimiento y sustitución 
del equipo o ajustar la cobertura del sistema de vi-
gilancia, en su caso.

16.  Si el sistema de vigilancia indica cualquier anoma-
lía, la Secretaría Técnica adoptará inmediatamente 
medidas para determinar si ello se debe a un fun-
cionamiento defectuoso del equipo a actividades 
realizadas en la instalación. Si, después de ese 
examen, el problema sigue sin resolverse, la Secre-
taría Técnica determinará sin demora la situación 
efectiva, incluso mediante una inspección in situ in-
mediata de la instalación o una visita a ella en caso 
necesario. La Secretaría Técnica comunicará inme-
diatamente cualquier problema de esta índole, des-
pués de que haya sido detectado, al Estado Parte 
inspeccionado, el cual colaborará en su solución.

C.  Actividades previas a la inspección

17.  Salvo en el caso previsto en el párrafo 18, el Esta-
do Parte inspeccionado será notificado de las ins-
pecciones con 24 horas de antelación, por lo me-
nos, a la llegada prevista del grupo de inspección 
al punto de entrada.

18.  El Estado Parte inspeccionado será notificado de 
las inspecciones iniciales con 72 horas de antela-
ción, por lo menos, al tiempo previsto de llegada del 
grupo de inspección al punto de entrada.

PARTE IV (A).

DESTRUCCIÓN DE ARMAS QUÍMICAS Y SU VERIFI-
CACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IV

A.  Declaraciones

Armas químicas

1.  La declaración de armas químicas hecha por un Es-
tado Parte de conformidad con el inciso ii) del aparta-
do a) del párrafo 1 del artículo III incluirá lo siguiente:

a)  La cantidad total de cada sustancia química 
declarada;

b)  La ubicación exacta de cada instalación de al-
macenamiento de armas químicas, expresada 
mediante:

i)  Nombre;

ii)  Coordenadas geográficas, y

iii)  Un diagrama detallado del polígono, con inclu-
sión de un mapa del contorno y la ubicación 
de las casamatas/zonas de almacenamiento 
dentro de la instalación;

c)  El inventario detallado de cada instalación de 
almacenamiento de armas químicas, con in-
clusión de:

i)  Las sustancias químicas definidas como ar-
mas químicas de conformidad con el artículo II;

ii)  Las municiones, submuniciones, dispositivos y 
equipo no cargados que se definan como ar-
mas químicas;

iii)  El equipo concebido expresamente para ser 
utilizado de manera directa en relación con el 
empleo de municiones, submuniciones, dispo-
sitivos o equipo especificados en el inciso ii);

iv)  Las sustancias químicas concebidas expresa-
mente para ser utilizadas de manera directa en 
relación con el empleo de municiones, submu-
niciones, dispositivos o equipo especificados 
en el inciso ii).

2.  Para la declaración de las sustancias químicas 
mencionadas en el inciso i) del apartado c) de pá-
rrafo 1 se aplicará lo siguiente:

a)  Las sustancias químicas serán declaradas de 
conformidad con las listas especificadas en el 
Anexo sobre sustancias químicas;

b)  En lo que respecta a las sustancias químicas 
no incluidas en las listas del Anexo sobre sus-
tancias químicas, se proporcionará la informa-
ción necesaria para la posible inclusión de la 
sustancia en la lista apropiada, en particular la 
toxicidad del compuesto puro. En lo que res-
pecta a los precursores, se indicarán la toxici-
dad e identidad del o de los principales produc-
tos de reacción final;

c)  Las sustancias químicas serán identificadas 
por su nombre químico de conformidad con la 
nomenclatura actual de la Unión Internacional 
de Química Pura y Aplicada (UIQPA), fórmula 
estructural y número de registro del Chemical 
Abstracts Service, si lo tuviere asignado. En lo 
que respecta a los precursores, se indicarán 
la toxicidad e identidad del o de los principales 
productos de reacción final;

d)  En los casos de mezclas de dos o más sus-
tancias químicas, se identificará cada una de 
ellas, indicándose los porcentajes respectivos, 
y la mezcla se declarará con arreglo a la cate-
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goría de la sustancia química más tóxica. Si un 
componente de un arma química binaria está 
constituido por una mezcla de dos o más sus-
tancias químicas, se identificará cada una de 
ellas y se indicará el porcentaje respectivo;

e)  Las armas químicas binarias se declararán 
con arreglo al producto final pertinente dentro 
del marco de las categorías de armas quími-
cas mencionadas en el párrafo 16. Se facilitará 
la siguiente información complementaria res-
pecto de cada tipo de munición química bina-
ria/dispositivo químico binario:

i)  El nombre químico del producto tóxico final;

ii)  La composición química y la cantidad de cada 
componente;

iii)  La relación efectiva de peso entre los componentes;

iv)  ¿Qué componente se considera el componen-
te clave?;

v)  La cantidad proyectada del producto tóxico fi-
nal calculada sobre la base estequiométrica a 
partir del componente clave, suponiendo que 
el rendimiento sea del 100%. Se considerará 
que la cantidad declarada (en toneladas) del 
componente clave destinada a un producto 
tóxico final específico equivale a la cantidad 
(en toneladas) de ese producto tóxico final cal-
culada sobre una base estequiométrica, supo-
niendo que el rendimiento sea del 100%;

f)  En lo que respecta a las armas químicas de 
multicomponentes, la declaración será análoga 
a la prevista para las armas químicas binarias;

g)  Respecto de cada sustancia química, se de-
clarará la forma de almacenamiento, esto 
es, municiones, submuniciones, dispositivos, 
equipo o contenedores a granel y demás con-
tenedores. Respecto de cada forma de alma-
cenamiento, se indicará lo siguiente:

i)  Tipo;

ii)  Tamaño o calibre;

iii)  Número de unidades, y

iv)  Peso teórico de la carga química por unidad;

h)  Respecto de cada sustancia química se decla-
rará el peso total en la instalación de almace-
namiento;

i)  Además, respecto de las sustancias químicas 
almacenadas a granel, se declarará el porcen-
taje de pureza, si se conoce.

3.  Respecto de cada tipo de municiones, submunicio-
nes, dispositivos o equipos no cargados a que se 
hace referencia en el inciso ii) del apartado c) de 
párrafo 1, la información incluirá:

a)  El número de unidades;

b)  El volumen de carga teórica por unidad;

c)  La carga química proyectada.

Declaraciones de armas químicas de conformidad con 
el inciso iii) del apartado a) del párrafo 1 del artículo III

4.  La declaración de armas químicas hecha de con-
formidad con el inciso iii) del apartado a) del párrafo 
1 del artículo III incluirá toda la información especi-
ficada en los párrafos 1 a 3 de la presente sección. 
El Estado Parte en cuyo territorio se encuentren las 
armas químicas tendrá la responsabilidad de adop-
tar las medidas necesarias junto con el otro Estado 
para asegurar que se hagan las declaraciones. Si 
el Estado Parte en cuyo territorio se encuentren las 
armas químicas no pudiera cumplir las obligacio-
nes que le impone el presente párrafo, deberá ex-
plicar los motivos de ello.

Declaraciones de las transferencias y las recepciones 
anteriores

5.  El Estado Parte que haya transferido o recibido ar-
mas químicas desde el 1o. de enero de 1946 decla-
rará esas transferencias o recepciones de confor-
midad con el inciso iv) del apartado a) del párrafo 1 
del artículo III, siempre que la cantidad transferida o 
recibida haya rebasado una tonelada de sustancia 
química al año a granel y/o en forma de munición.

  Esa declaración se hará con arreglo al formato de 
inventario especificado en los párrafos 1 y en  la de-
claración se indicarán también los países provee-
dores y receptores, las fechas de las transferencias 
o recepciones y, con la mayor exactitud posible, el 
lugar donde se encuentren en ese momento los 
elementos transferidos. Cuando no se disponga de 
toda la información especificada respecto de las 
transferencias o recepciones de armas químicas 
ocurridas entre el 1o. de enero de 1946 y el 1o. 
de enero de 1970, el Estado Parte declarará la in-
formación de que disponga y explicará por qué no 
puede presentar una declaración completa.

Presentación de planes generales para la destrucción 
de las armas químicas

6.  En el plan general para la destrucción de las armas 
químicas, presentado de conformidad con el inciso 
v) del apartado a) del párrafo 1 del artículo III, se 
indicará en líneas generales la totalidad del progra-
ma nacional de destrucción de armas químicas del 
Estado Parte y se proporcionará información sobre 
los esfuerzos del Estado Parte por cumplir las exi-
gencias de destrucción estipuladas en la presente 
Convención. En el plan se especificará:

a)  Un calendario general para la destrucción, en el 
que se detallarán los tipos y las cantidades aproxi-
madas de armas químicas que se tiene el propó-
sito de destruir en cada período anual en cada 
instalación de destrucción de armas químicas 
existente y, de ser posible, en cada instalación de 
destrucción de armas químicas proyectada;

b)  El número de instalaciones de destrucción de 
armas químicas existentes o proyectadas que 
estarán en funcionamiento durante el período 
de destrucción;
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c)  Respecto de cada instalación de destrucción 
de armas químicas existente o proyectada;

i)  Nombre y ubicación, y

ii)  Los tipos y cantidades aproximadas de armas 
químicas y el tipo (por ejemplo, agente neuro-
tóxico o agente vesicante) y la cantidad aproxi-
mada de carga química que ha de destruirse;

d)  Los planes y programas para la formación del 
personal encargado del funcionamiento de las 
instalaciones de destrucción;

e)  Las normas nacionales de seguridad y emisio-
nes a que han de ajustarse las instalaciones 
de destrucción;

f)  Información sobre el desarrollo de nuevos mé-
todos para la destrucción de armas químicas y 
la mejora de los métodos existentes;

g)  Las estimaciones de costos para la destruc-
ción de las armas químicas; y

h)  Cualquier problema que pueda influir des-
favorablemente en el programa nacional de 
destrucción.

B.  Medidas para asegurar y preparar la instalación de 
almacenamiento

7.  Cada Estado Parte, a más tardar, cuando presen-
te su declaración de armas químicas, adoptará las 
medidas que estime oportunas para asegurar sus 
instalaciones e impedirá todo movimiento de salida 
de sus armas químicas de las instalaciones que no 
sea su retirada para fines de destrucción.

8.  Cada Estado Parte se cerciorará de que sus armas 
químicas en sus instalaciones de almacenamiento 
estén dispuestas de tal modo que pueda accederse 
prontamente a ellas para fines de verificación de con-
formidad con lo dispuesto en los párrafos 37 a 49.

9.  Mientras una instalación de almacenamiento perma-
nezca clausurada para todo movimiento de salida de 
armas químicas de ella, salvo la retirada con fines de 
destrucción, el Estado Parte podrá seguir realizando 
en la instalación las actividades de mantenimiento 
normal, incluido el mantenimiento normal de las ar-
mas químicas, la vigilancia de la seguridad y activi-
dades de seguridad física, y la preparación de las 
armas químicas para su destrucción.

10.  Entre las actividades de mantenimiento de las ar-
mas químicas no figurarán:

a)  La sustitución de agentes o de cápsulas de 
munición;

b)  La modificación de las características iniciales de 
las municiones o piezas o componentes de ellas.

11.  Todas las actividades de mantenimiento estarán 
sujetas a la vigilancia de la Secretaría Técnica.

C.  Destrucción

Principios y métodos para la destrucción de las ar-
mas químicas

12.  Por “destrucción de armas químicas” se entiende 
un proceso en virtud del cual las sustancias quími-

cas se convierten de forma esencialmente irrever-
sible en una materia no idónea para la producción 
de armas químicas y que hace que las municiones 
y demás dispositivos sean inutilizables, en cuanto 
tales, de modo irreversible.

13.  Cada Estado Parte determinará el procedimiento 
que deba seguir para la destrucción de las armas 
químicas, con exclusión de los procedimientos si-
guientes: vertido en una masa de agua, enterra-
miento o incineración a cielo abierto. Cada Estado 
Parte solamente destruirá las armas químicas en 
instalaciones expresamente designadas y debida-
mente equipadas.

14.  Cada Estado Parte se cerciorará de que sus insta-
laciones de destrucción de armas químicas estén 
construidas y funcionen de modo que se garantice 
la destrucción de las armas químicas y que el pro-
ceso de destrucción pueda ser verificado conforme 
a lo dispuesto en la presente Convención.

Orden de destrucción

15.  El orden de destrucción de las armas químicas se 
basa en las obligaciones previstas en el artículo I y 
en los demás artículos, incluidas las obligaciones 
relacionadas con la verificación sistemática in situ.

  Dicho orden tiene en cuenta los intereses de los 
Estados Partes de que su seguridad no se vea 
menoscabada durante el período de destrucción; 
el fomento de la confianza en la primera parte de 
la fase de destrucción; la adquisición gradual de 
experiencia durante la destrucción de las armas 
químicas; y la aplicabilidad, con independencia de 
la composición efectiva de los arsenales y de los 
métodos elegidos para la destrucción de las armas 
químicas. El orden de destrucción se base en el 
principio de la nivelación.

16.  A los efectos de la destrucción, las armas químicas 
declaradas por cada Estado Parte se dividirán en 
tres categorías:

  Categoría 1: armas químicas basadas en las sus-
tancias químicas de la Lista 1 y sus piezas y com-
ponentes;

  Categoría 2: armas químicas basadas en todas 
las demás sustancias químicas y sus piezas y 
componentes;

  Categoría 3: Municiones y dispositivos no carga-
dos y equipo concebido específicamente para su 
utilización directa en relación con el empleo de ar-
mas químicas.

17.  Cada Estado Parte:

a)  Comenzará la destrucción de las armas quí-
micas de la categoría 1 dos años después, a 
más tardar, de la entrada en vigor para él de 
la presente Convención, y completará la des-
trucción diez años después, a más tardar, de 
la entrada en vigor de la presente Convención. 
Cada Estado Parte destruirá las armas quími-
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cas de conformidad con los siguientes plazos 
de destrucción:

i)  Fase 1: dos años después, a más tardar, de la 
entrada en vigor de la presente Convención, 
se completará el ensayo de su primera instala-
ción de destrucción. Por lo menos.1 las armas 
químicas de la categoría I será destruido tres. 
después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención;

ii)  Fase 2: por lo menos un 20% de las armas quí-
micas de la categoría 1 será destruido cinco 
años después, a más tardar, de la entrada en 
vigor de la presente Convención;

iii)  Fase 3: por lo menos un 45% de las armas 
químicas de la categoría 1 será destruido siete 
años después, a más tardar, de la entrada en 
vigor de la presente Convención;

iv)  Fase 4: todas las armas químicas de la cate-
goría 1 serán destruidas diez años después, a 
más tardar, de la entrada en vigor de la presen-
te Convención;

b)  Comenzará la destrucción de las armas quími-
cas de la categoría 2 un año después, a más 
tardar, de la entrada en vigor para él de la pre-
sente Convención, y completará la destrucción 
cinco años después, a más tardar, de la entrada 
en vigor de la presente Convención. Las armas 
químicas de la categoría 2 serán destruidas en 
incrementos anuales iguales a lo largo del pe-
ríodo de destrucción. El factor de comparación 
para esas armas será el peso de las sustancias 
químicas incluidas en esa categoría; y

c)  Comenzará la destrucción de las armas quí-
micas de la categoría 3 un año después, a 
más tardar, de la entrada en vigor para él de 
la presente Convención, y completará la des-
trucción cinco años después, a más tardar, de 
la entrada en vigor de la presente Convención. 
Las armas químicas de la categoría 3 se des-
truirán en incrementos anuales iguales a lo 
largo del período de destrucción. El factor de 
comparación para la municiones y dispositivos 
no cargados será expresado en volumen de 
carga teórica (m3) y para el equipo en número 
de unidades.

18.  Para la destrucción de las armas químicas binarias 
se aplicará lo siguiente:

a)  A los efectos del orden de destrucción, se consi-
derará que la cantidad declarada (en toneladas) 
del componente clave destinada a un producto 
final tóxico específico equivale a la cantidad (en 
toneladas) de ese producto final tóxico calcula-
da sobre una base estequiométrica, suponien-
do que el rendimiento sea del 100%;

b)  La exigencia de destruir una cantidad deter-
minada del componente clave implicará la 
exigencia de destruir una cantidad correspon-

1 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

diente del otro componente, calculada a partir 
de la relación efectiva de peso de los compo-
nentes en el tipo pertinente de munición quími-
ca binaria/dispositivo químico binario;

c)  Si se declara una cantidad mayor de la nece-
saria del otro componente, sobre la base de la 
relación efectiva de peso entre componentes, 
el exceso consiguiente se destruirá a lo largo 
de los dos primeros años siguientes al comien-
zo de las operaciones de destrucción;

d)  Al final de cada año operacional siguiente, 
cada Estado Parte podrá considerar una can-
tidad del otro componente declarado determi-
nada sobre la base de la relación efectiva de 
peso de los componentes en el tipo pertinente 
de munición química binaria/dispositivo quími-
co binario.

19.  En lo que respecta a las armas químicas de multi-
componentes, el orden de destrucción será análo-
go al previsto para las armas químicas binarias.

Modificación de los plazos intermedios de destrucción

20.  El Consejo Ejecutivo examinará los planes genera-
les para la destrucción de armas químicas, presen-
tados en cumplimiento del inciso v) del apartado a) 
del párrafo 1 del artículo III y de conformidad con el 
párrafo 6, entre otras cosas, para evaluar su con-
formidad con el orden de destrucción estipulado en 
los párrafos 15 a 19. El Consejo Ejecutivo celebrará 
consultas con cualquier Estado Parte cuyo plan no 
sea conforme, con el objetivo de lograr la conformi-
dad de ese plan.

21.  Si un Estado Parte, por circunstancias excepcio-
nales ajenas a su control, considera que no puede 
lograr el nivel de destrucción especificado para la 
fase 1, la fase 2 o la fase 3 del orden de destruc-
ción de las armas químicas de la categoría 1, po-
drá proponer modificaciones de esos niveles. Dicha 
propuesta deberá formularse 120 días después, a 
más tardar, de la entrada en vigor de la presente 
Convención y deberá ir acompañada de una expli-
cación detallada de sus motivos.

22.  Cada Estado Parte adoptará todas las medidas 
necesarias para garantizar la destrucción de las 
armas químicas de la categoría 1 de conformidad 
con los plazos de destrucción estipulados en el 
apartado a) del párrafo 17, según hayan sido mo-
dificados con arreglo al párrafo 21. No obstante, si 
un Estado Parte considera que no podrá garanti-
zar la destrucción del porcentaje de armas quími-
cas de la categoría 1 requerido antes del final de 
un plazo intermedio de destrucción, podrá pedir al 
Consejo Ejecutivo que recomiende a la Conferen-
cia una prórroga de su obligación de cumplir ese 
plazo. Dicha petición deberá formularse 180 días 
antes, por lo menos, del final del plazo intermedio 
de destrucción e irá acompañada de una explica-
ción detallada de sus motivos y de los planes del 
Estado Parte para garantizar que pueda cumplir su 
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obligación de atender el próximo plazo intermedio 
de destrucción.

23.  Si se concede una prórroga, el Estado Parte segui-
rá obligado a cumplir las exigencias acumulativas 
de destrucción estipuladas para el próximo plazo 
de destrucción. Las prórrogas concedidas en virtud 
de la presente sección no modificarán en absoluto 
la obligación del Estado Parte de destruir todas las 
armas químicas de la categoría 1 diez años des-
pués, a más tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención.

Prórroga del plazo para la terminación de la destrucción

24.  Si un Estado Parte considera que no podrá garan-
tizar la destrucción de todas las armas químicas 
de la categoría 1 diez años después, a más tardar, 
de la entrada en vigor de la presente Convención, 
podrá presentar una petición al Consejo Ejecutivo 
a fin de que se le conceda una prórroga del pla-
zo para completar la destrucción de esas armas 
químicas. Esa petición deberá presentarse nueve 
años después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención.

25.  En la petición se incluirá:

a)  La duración de la prórroga propuesta;

b)  Una explicación detallada de los motivos de la 
prórroga propuesta;

c)  Un plan detallado para la destrucción durante 
la prórroga propuesta y la parte restante del 
período inicial de diez años previsto para la 
destrucción.

26.  La Conferencia, en su siguiente período de sesio-
nes, adoptará una decisión sobre la petición, previa 
recomendación del Consejo. La duración de cual-
quier prórroga que se conceda será el.2 necesario 
pero, en ningún caso, se prorrogará el plazo para 
que un Estado Parte complete su destrucción de 
todas las armas químicas pasados 15 años de la 
entrada en vigor de la presente Convención. El 
Consejo Ejecutivo estipulará las condiciones para 
la concesión de la prórroga, incluidas las medidas 
concretas de verificación que se estimen necesa-
rias así como las disposiciones concretas que deba 
adoptar el Estado Parte para superar los problemas 
de su programa de destrucción. Los costos de la 
verificación durante el período de prórroga serán 
atribuidos de conformidad con el párrafo 16 del ar-
tículo IV.

27.  Si se concede una prórroga, el Estado Parte adop-
tará medidas adecuadas para atender todos los 
plazos posteriores.

28.  El Estado Parte continuará presentando planes 
anuales detallados para la destrucción de confor-
midad con el párrafo 29 e informes anuales sobre la 
destrucción de las armas químicas de la categoría 
1 de conformidad con el párrafo 36, hasta que se 
hayan destruido todas las armas químicas de esa 

2 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

categoría. Además, al final de cada 90 días, a más 
tardar, del período de prórroga, el Estado Parte in-
formará al Consejo Ejecutivo sobre sus actividades 
de destrucción. El Consejo Ejecutivo examinará 
los progresos realizados hacia la terminación de 
la destrucción y adoptará las medidas necesarias 
para documentar esos progresos.

  El Consejo Ejecutivo proporcionará a los Estados 
Partes, a petición de estos, toda la información re-
lativa a las actividades de destrucción durante el 
período de prórroga.

Planes anuales detallados para la destrucción

29.  Los planes anuales detallados para la destrucción 
serán presentados a la Secretaría Técnica 60 días 
antes, por lo menos, del comienzo de cada período 
anual de destrucción, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado a) del párrafo 7 del artículo IV, y se es-
pecificará en ellos:

a)  La cantidad de cada tipo concreto de arma 
química que haya de destruirse en cada ins-
talación de destrucción y las fechas en que 
quedará completa la destrucción de cada tipo 
concreto de arma química;

b)  El diagrama detallado del polígono respecto 
de cada instalación de destrucción de armas 
químicas y cualquier modificación introducida 
en diagramas presentados anteriormente; y

c)  El calendario detallado de actividades en cada 
instalación de destrucción de armas químicas 
durante el próximo año, con indicación del 
tiempo necesario para el diseño, construcción 
o modificación de la instalación, emplazamien-
to de equipo, comprobación de este y forma-
ción de operadores, operaciones de destruc-
ción para cada tipo concreto de arma química 
y períodos programados de inactividad.

30.  Cada Estado Parte presentará información detalla-
da sobre cada una de sus instalaciones de destruc-
ción de armas químicas con el objeto de ayudar a 
la Secretaría Técnica a elaborar los procedimientos 
preliminares de inspección que han de aplicarse en 
la instalación.

31. La información detallada sobre cada una de las ins-
talaciones de destrucción comprenderá lo siguiente:

a)  El nombre, la dirección y la ubicación;

b)  Gráficos detallados y explicados de la instalación;

c)  Gráficos de diseño de la instalación, gráficos 
de procesos y gráficos de diseño de tuberías e 
instrumentación;

d)  Descripciones técnicas detalladas, inclui-
dos gráficos de diseño y especificaciones de 
instrumentos, del equipo necesario para: la 
extracción de la carga química de las muni-
ciones, dispositivos y contenedores; el alma-
cenamiento temporal de la carga química ex-
traída; la destrucción del agente químico; y la 
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destrucción de las municiones, dispositivos y 
contenedores;

e)  Descripciones técnicas detalladas del proceso de 
destrucción, comprendidos los índices de circula-
ción de materiales, temperaturas y presiones, y 
la eficiencia proyectada para la destrucción;

f)  La capacidad proyectada para cada uno de los 
tipos de armas químicas;

g)  Una descripción detallada de los productos de 
la destrucción y del método de eliminación de-
finitiva de estos;

h)  Una descripción técnica detallada de las medi-
das para facilitar las inspecciones de conformi-
dad con la presente Convención;

i)  Una descripción detallada de toda zona de al-
macenamiento temporal en la instalación de 
destrucción destinada a entregar directamente 
a esta última las armas químicas, con inclusión 
de gráficos del polígono y de la instalación y de 
información sobre la capacidad de almacena-
miento de cada uno de los tipos de armas quí-
micas que se han de destruir en la instalación;

j)  Una descripción detallada de las medidas de 
seguridad y de sanidad que se aplican en la 
instalación;

k)  Una descripción detallada de los locales de 
vivienda y de trabajo reservados a los inspec-
tores; y

l)  Medidas sugeridas para la verificación inter-
nacional.

32.  Cada Estado Parte presentará, respecto de cada 
una de sus instalaciones de destrucción de armas 
químicas, los manuales de operaciones de la plan-
ta, los planes de seguridad y sanidad, los manua-
les de operaciones de laboratorio y de control y 
garantía de calidad, y los permisos obtenidos en 
cumplimiento de exigencias ambientales, excepto 
el material que haya presentado anteriormente.

33.  Cada Estado Parte notificará sin demora a la Se-
cretaría Técnica de hecho que pudiera repercutir 
sobre las actividades de inspección en las instala-
ciones de destrucción.

34.  La Conferencia examinará y aprobará, de confor-
midad con el apartado i) del párrafo 21 del artículo 
VIII, plazos para la presentación de la información 
especificada en los párrafos 30 a 32.

35.  Tras haber examinado la información detallada so-
bre cada instalación de destrucción, la Secretaría 
Técnica, en caso necesario, celebrará consultas con 
el Estado Parte interesado con el fin de velar por que 
sus instalaciones de destrucción de las armas quími-
cas estén diseñadas para garantizar la destrucción 
de las armas químicas de hacer posible una plani-
ficación anticipada de la aplicación de las medidas 
de verificación y de asegurar que la aplicación de 
esas medidas sea compatible con el funcionamiento 

adecuado de la instalación y que el funcionamiento 
de esta permita una verificación apropiada.

Informes anuales sobre destrucción

36.  La información relativa a la ejecución de los planes 
de destrucción de las armas químicas será presen-
tada a la Secretaría Técnica conforme a lo dispues-
to en el apartado b) del párrafo 7 del artículo IV, 
60 días después, a más tardar, del final de cada 
período anual de destrucción, con especificación 
de la cantidad efectiva de armas químicas destrui-
das durante el año anterior en cada instalación de 
destrucción. Deberán exponerse, cuando proceda, 
las razones por las que no hubiera sido posible al-
canzar los objetivos de destrucción.

D.  Verificación

Verificación de las declaraciones de armas químicas 
mediante inspección in situ

37.  La verificación de las declaraciones de armas quí-
micas tendrá por objeto confirmar mediante inspec-
ción in situ la exactitud de las declaraciones perti-
nentes hechas de conformidad con el artículo III.

38.  Los inspectores procederán a esa verificación sin 
demora tras la presentación de una declaración. 
Verificarán, entre otras cosas, la cantidad y natura-
leza de las sustancias químicas y los tipos y núme-
ro de municiones, dispositivos y demás equipo.

39.  Los inspectores utilizarán, según proceda, los pre-
cintos, marcas y demás procedimientos de inven-
tario convenidos para facilitar un inventario exacto 
de las armas químicas en cada instalación de al-
macenamiento.

40.  A medida que avance el inventario, los inspectores 
fijarán los precintos convenidos que sea necesario 
para indicar claramente si se retira alguna parte de 
los arsenales y para garantizar la inviolabilidad de la 
instalación de almacenamiento mientras dure el in-
ventario. Una vez terminado el inventario se retirarán 
los precintos, a menos que se convenga otra cosa.

Verificación sistemática de las instalaciones de al-
macenamiento

41.  La verificación sistemática de las instalaciones de 
almacenamiento tendrá por objeto garantizar que 
no quede sin detectar cualquier retirada de armas 
químicas de esas instalaciones.

42.  La verificación sistemática se iniciará lo antes po-
sible después de presentarse la declaración de ar-
mas químicas y proseguirá hasta que se hayan reti-
rado de la instalación de almacenamiento todas las 
armas químicas. De conformidad con el acuerdo de 
instalación, esa vigilancia combinará la inspección 
in situ y la vigilancia con instrumentos in situ

43.  Cuando se hayan retirado todas las armas químicas 
de la instalación de almacenamiento, la Secretaría 
Técnica confirmará la correspondiente declaración 
del Estado Parte. Tras esa confirmación, la Secre-
taría Técnica dará por terminada la verificación 
sistemática de la instalación de almacenamiento y 
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retirará prontamente cualquier instrumento de vigi-
lancia emplazado por los inspectores.

Inspecciones y visitas

44.  La Secretaría Técnica elegirá la instalación de alma-
cenamiento que vaya a inspeccionar de tal modo 
que no pueda preverse con exactitud el momen-
to en que se realizará la inspección. La Secretaría 
Técnica elaborará las directrices para determinar la 
frecuencia de las inspecciones sistemáticas in situ 
teniendo en cuenta las recomendaciones que ha de 
examinar y aprobar la conferencia de conformidad 
con el apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

45.  La Secretaría Técnica notificará al Estado Parte 
inspeccionado su decisión de inspeccionar o visitar 
la instalación de almacenamiento 48 horas antes 
de la llegada prevista del grupo de inspección a la 
instalación para la realización de visitas o inspec-
ciones sistemáticas. Este plazo podrá acortarse en 
el caso de inspecciones o visitas destinadas a re-
solver problemas urgentes. La Secretaría Técnica 
especificará la finalidad de la inspección o visita.

46.  El Estado Parte inspeccionado adoptará los prepa-
rativos necesarios para la llegada de los inspecto-
res y asegurará su rápido transporte desde su punto 
de entrada hasta la instalación de almacenamiento. 
En el acuerdo de instalación se especificarán los 
arreglos administrativos para los inspectores.

47.  El Estado Parte inspeccionado facilitará al grupo de 
inspección, cuando este llegue a la instalación de 
almacenamiento de armas químicas para llevar a 
cabo la inspección, los siguientes datos acerca de 
la instalación:

a)  El número de edificios de almacenamiento y 
de zonas de almacenamiento;

b)  Respecto de cada edificio de almacenamiento 
y zona de almacenamiento, el tipo y el número 
de identificación o designación, que figure en 
el diagrama del polígono; y

c)  Respecto de cada edificio de almacenamiento 
y zona de almacenamiento de la instalación, el 
número de unidades de cada tipo específico 
de arma química y, respecto de los contenedo-
res que no sean parte de municiones binarias, 
la cantidad efectiva de carga química que haya 
en cada contenedor.

48.  Al efectuar un inventario, dentro del tiempo disponi-
ble, los inspectores tendrán derecho:

a)  A utilizar cualquiera de las técnicas de inspec-
ción siguientes:

i)  Inventario de todas las armas químicas alma-
cenadas en la instalación;

ii)  Inventario de todas las armas químicas alma-
cenadas en edificios o emplazamientos con-
cretos de la instalación, según lo decidan los 
inspectores; o

iii)  Inventario de todas las armas químicas de uno 
o más tipos específicos almacenadas en la ins-
talación, según lo decidan los inspectores; y

b)  A comprobar todos los elementos inventaria-
dos con los registros convenidos.

49.  De conformidad con los acuerdos de instalación, 
los inspectores:

a)  Tendrán libre acceso a todas las partes de 
las instalaciones de almacenamiento, incluido 
todo tipo de municiones, dispositivos, contene-
dores a granel y demás contenedores que en 
ella se encuentren. En el desempeño de sus 
actividades, los inspectores observarán los re-
glamentos de seguridad de la instalación. Los 
inspectores determinarán qué elementos de-
sean inspeccionar; y

b)  Tendrán derecho, durante la primera inspec-
ción de cada instalación de almacenamiento 
de armas químicas y durante las inspecciones 
posteriores, a designar las municiones, los dis-
positivos y los contenedores de las que deban 
tomarse muestras, y a fijar en esas municio-
nes, dispositivos y contenedores una etiqueta 
única que ponga de manifiesto cualquier tenta-
tiva de retirada o alteración de la etiqueta.

Tan pronto como sea prácticamente posible de con-
formidad con los correspondientes programas de des-
trucción y, en todo caso, antes de que concluyan las 
operaciones de destrucción, se tomará una muestra de 
uno de los elementos etiquetados en una instalación de 
almacenamiento de armas químicas o en una instala-
ción de destrucción de armas químicas.

Verificación sistemática de la destrucción de las ar-
mas químicas
50.  La verificación de la destrucción de las armas quí-

micas tendrá por objeto:

a)  Confirmar la naturaleza y la cantidad de los 
arsenales de armas químicas que deban 
destruirse; y

b)  Confirmar que esos arsenales han sido des-
truidos.

51.  Las operaciones de destrucción de armas químicas 
que se realicen durante los 390 días siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Convención se re-
girán por arreglos transitorios de verificación. Esos 
arreglos, incluidos un acuerdo transitorio de insta-
lación, disposiciones para la verificación mediante 
inspección in situ y la vigilancia con instrumentos 
in situ y el calendario para la aplicación de esos 
arreglos, serán convenidos entre la Organización 
y el Estado Parte inspeccionado. El Consejo Eje-
cutivo aprobará estos arreglos 60 días después, a 
más tardar, de la entrada en vigor de la presente 
Convención para el Estado Parte habida cuenta 
de las recomendaciones de la Secretaría Técnica, 
que se basarán en la evaluación de la información 
detallada sobre la instalación facilitada de confor-
midad con el párrafo 31 y en una visita a la ins-
talación. El Consejo Ejecutivo establecerá, durante 
su primer período de sesiones, las directrices apli-
cables a esos arreglos transitorios de verificación 
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sobre la base de las recomendaciones que exami-
ne y apruebe la Conferencia de conformidad con el 
apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII. La finali-
dad de los arreglos transitorios de verificación será 
la de verificar, durante todo el período de transición, 
la destrucción de las armas químicas de conformi-
dad con los objetivos establecidos en el párrafo 50 
y evitar que se obstaculicen las operaciones de 
destrucción en curso.

52.  Las disposiciones de los párrafos 53 a 61 se apli-
carán a las operaciones de destrucción de armas 
químicas que deben comenzar no antes de trans-
curridos 390 días desde la entrada en vigor de la 
presente Convención.

53.  Sobre la base de la presente Convención y de la 
información detallada acerca de las instalaciones 
de destrucción y, según proceda, de la experiencia 
de inspecciones anteriores, la Secretaría Técnica 
preparará un proyecto de plan para inspeccionar 
la destrucción de las armas químicas en cada ins-
talación de destrucción. El plan será completado 
y presentado al Estado Parte inspeccionado para 
que este formule sus observaciones 270 días an-
tes, por lo menos, de que la instalación comience 
las operaciones de destrucción de conformidad con 
la presente Convención. Toda discrepancia entre la 
Secretaría Técnica y el Estado Parte inspecciona-
do se debería resolver mediante consultas. Toda 
cuestión que quede sin resolver será remitida al 
Consejo Ejecutivo a fin de que este adopte las me-
didas adecuadas para facilitar la plena aplicación 
de la presente Convención.

54. La Secretaría Técnica realizará una visita inicial a 
cada instalación de destrucción de armas químicas 
del Estado Parte inspeccionado 240 días antes, por 
lo menos, de que cada instalación comience las 
operaciones de destrucción de conformidad con la 
presente Convención, con el fin de poder familiari-
zarse con la instalación y determinar la idoneidad 
del plan de inspección.

55.  En el caso de una instalación existente en la que ya 
se hayan iniciado las operaciones de destrucción 
de armas químicas, el Estado Parte inspeccionado 
no estará obligado a descontaminar la instalación 
antes de la visita inicial de la Secretaría Técnica. 
La visita no durará más de cinco días y el personal 
visitante no excederá de 15 personas.

56.  Los planes detallados convenidos para la verifica-
ción, junto con una recomendación adecuada de 
la Secretaría Técnica, serán remitidos al Consejo 
Ejecutivo para su examen. El Consejo Ejecutivo 
examinará los planes con miras a aprobarlos, aten-
diendo a los objetivos de la verificación y a las obli-
gaciones impuestas por la presente Convención. 
Dicho examen debería también confirmar que los 
sistemas de verificación de la destrucción corres-
ponden a los objetivos de la verificación y son efi-
cientes y prácticos. El examen debería quedar con-
cluido 180 días antes, por lo menos, del comienzo 
del período de destrucción.

57.  Cada miembro del Consejo Ejecutivo podrá consul-
tar a la Secretaría Técnica respecto de cualquier 
cuestión que guarde relación con la idoneidad del 

plan de verificación. Si ningún miembro del Conse-
jo Ejecutivo formula objeciones, se aplicará el plan.

58.  Si se suscitan dificultades, el Consejo Ejecutivo 
celebrará consultas con el Estado Parte para re-
solverlas. Si quedan dificultades por resolver, serán 
sometidas a la Conferencia.

59.  En los acuerdos detallados para las instalaciones 
de destrucción de las armas químicas se determi-
nará, teniendo en cuenta las características especí-
ficas de cada instalación de destrucción y su modo 
de funcionamiento:

a)  Los procedimientos detallados de la inspec-
ción in situ; y

b)  Las disposiciones para la verificación median-
te vigilancia continua con instrumentos in situ y 
la presencia física de inspectores.

60.  Se permitirá el acceso de los inspectores a cada 
instalación de destrucción de armas químicas 60 
días antes, por lo menos, del comienzo de la des-
trucción en la instalación, de conformidad con la 
presente Convención. Tal acceso tendrá por ob-
jeto la supervisión del emplazamiento del equipo 
de inspección, la inspección de ese equipo y su 
puesta a prueba, así como la realización de un 
examen técnico final de la instalación. En el caso 
de una instalación existente en la que ya hayan 
comenzado las operaciones de destrucción de ar-
mas químicas, se interrumpirán esas operaciones 
durante el período mínimo necesario, que no de-
berá exceder de 60 días, para el emplazamiento 
y ensayo del equipo de inspección. Según sean 
los resultados del ensayo y el examen, el Estado 
Parte y la Secretaría Técnica podrán convenir en 
introducir adiciones o modificaciones en el acuer-
do detallado sobre la instalación.

61. El Estado Parte inspeccionado hará una notificación 
por escrito al jefe del grupo de inspección en una ins-
talación de destrucción de armas químicas cuatro ho-
ras antes, por lo menos, de la partida de cada envío 
de armas químicas desde una instalación de almacena-
miento de armas químicas a esa instalación de destruc-
ción. En la notificación se especificará el nombre de la 
instalación de almacenamiento, las horas estimadas de 
salida y llegada, los tipos específicos y las cantidades 
de armas químicas que vayan a transportarse, mencio-
nando todo elemento etiquetado incluido en el envío, y 
el método de transporte. La notificación podrá referirse 
a más de un envío. El jefe del grupo de inspección será 
notificado por escrito y sin demora de todo cambio que 
se produzca en esa información.

Instalaciones de almacenamiento de armas quími-
cas en las instalaciones de destrucción de armas 
químicas

62.  Los inspectores verificarán la llegada de las armas 
químicas a la instalación de destrucción y el alma-
cenamiento de esas armas.

  Los inspectores verificarán el inventario de cada 
envío, utilizando los procedimientos convenidos 
que sean compatibles con las normas de seguridad 
de la instalación, antes de la destrucción de las ar-
mas químicas.
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  Utilizarán, según proceda, los precintos, marcas 
y demás procedimientos de control de inventario 
convenidos para facilitar un inventario exacto de 
las armas químicas antes de la destrucción.

63.  Durante todo el tiempo que las armas químicas 
estén almacenadas en instalaciones de almace-
namiento de armas químicas situadas en instala-
ciones de destrucción de armas químicas, esas 
instalaciones de almacenamiento quedarán sujetas 
a verificación sistemática de conformidad con los 
pertinentes acuerdos de instalación.

64.  Al final de una fase de destrucción activa, los ins-
pectores harán el inventario de las armas quími-
cas que hayan sido retiradas de la instalación de 
almacenamiento para ser destruidas. Verificarán la 
exactitud del inventario de las armas químicas res-
tantes, aplicando los procedimientos de control de 
inventario indicados en el párrafo 62.

Medidas de verificación sistemática in situ en insta-
laciones de destrucción de armas químicas

65.  Se concederá acceso a los inspectores para que 
realicen sus actividades en las instalaciones de 
destrucción de armas químicas y las instalaciones 
de almacenamiento de armas químicas situadas en 
ellas durante toda la fase activa de destrucción.

66.  En cada una de las instalaciones de destrucción 
de armas químicas, para poder certificar que no se 
han desviado armas químicas y que ha concluido 
el proceso de destrucción, los inspectores tendrán 
derecho a verificar mediante su presencia física y la 
vigilancia con instrumentos in situ:

a)  La recepción de armas químicas en la instalación;

b)  La zona de almacenamiento temporal de las ar-
mas químicas y los tipos específicos y cantidad 
de armas químicas almacenadas en esa zona;

c)  Los tipos específicos y cantidad de armas quí-
micas que han de destruirse;

d)  El proceso de destrucción;

e)  El producto final de la destrucción;

f)  El desmembramiento de las partes metálicas; y

g)  La integridad del proceso de destrucción y de 
la instalación en su conjunto.

67.  Los inspectores tendrán derecho a etiquetar, con 
el objeto de obtener muestras, las municiones, dis-
positivos o contenedores situados en las zonas de 
almacenamiento temporal de las instalaciones de 
destrucción de armas químicas.

68.  En la medida en que satisfaga las necesidades 
de la inspección, la información procedente de las 
operaciones ordinarias de la instalación, con la co-
rrespondiente autenticación de los datos, se utiliza-
rá para los fines de la inspección.

69.  Una vez concluido cada período de destrucción, la 
Secretaría Técnica confirmará la declaración del 
Estado Parte dejando constancia de que ha con-

cluido la destrucción de la cantidad designada de 
armas químicas.

70.  De conformidad con los acuerdos de instalación, los 
inspectores:

a)  Tendrán libre acceso a todas las partes de las 
instalaciones de destrucción de armas quími-
cas y a las instalaciones de almacenamiento 
de armas químicas situadas en ellas, inclui-
do cualquier tipo de municiones, dispositivos, 
contenedores a granel y demás contenedores 
que allí se encuentren. Los inspectores deter-
minarán qué elementos desean inspeccionar 
de conformidad con el plan de verificación 
convenido por el Estado Parte inspeccionado 
y aprobado por el Consejo Ejecutivo;

b)  Vigilarán el análisis sistemático in situ de las 
muestras durante el proceso de destrucción; y

c)  Recibirán, en caso necesario, las muestras to-
madas a petición suya de cualquier dispositivo, 
contenedor a granel y demás contenedores en 
la instalación de destrucción o la instalación de 
almacenamiento situada en esta.

PARTE IV (B).

ANTIGUAS ARMAS QUÍMICAS Y ARMAS QUÍMICAS 
ABANDONADAS

A.  Disposiciones generales

1.  Las antiguas armas químicas serán destruidas con-
forme a lo previsto en la sección B.

2.  Las armas químicas abandonadas, incluidas las 
que se ajustan también a la definición del apartado 
b) del párrafo 5 del artículo II, serán destruidas con-
forme a lo previsto en la sección C.

B.  Régimen aplicable a las antiguas armas químicas

3.  El Estado Parte que tenga en su territorio antiguas 
armas químicas, según están definidas en el apar-
tado a) del párrafo 5 del artículo II, presentará a la 
Secretaría Técnica, 30 días después, a más tardar, 
de la entrada en vigor para él de la presente Con-
vención, toda la información pertinente disponible, 
incluidos, en lo posible, la ubicación, tipo, cantidad y 
condición actual de esas antiguas armas químicas.

  En el caso de las antiguas armas químicas definidas 
en el apartado b) del párrafo 5 del artículo II, el Esta-
do Parte presentará a la Secretaría Técnica una de-
claración con arreglo al inciso i) del apartado b) del 
párrafo 1 del artículo III, que incluya, en lo posible, la 
información especificada en los párrafos 1 a 3 de la 
sección A de la parte IV del presente anexo.

4.  El Estado Parte que descubra antiguas armas quí-
micas después de la entrada en vigor para él de la 
presente Convención presentará a la Secretaría Téc-
nica la información especificada en el párrafo 3, 180 
días después, a más tardar, del hallazgo de las anti-
guas armas químicas.
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5.  La Secretaría Técnica realizará una inspección ini-
cial y las demás inspecciones que sean necesarias 
para verificar la información presentada con arreglo 
a los párrafos 3 y 4 y, en particular, para determinar 
si las armas químicas se ajustan a la definición de 
antiguas armas químicas enunciada en el párrafo 
5 del artículo II. La Conferencia examinará y apro-
bará, de conformidad con el apartado i) del párrafo 
21 del artículo VIII, directrices para determinar en 
qué situación de empleo se encuentran las armas 
químicas producidas entre 1925 y 1946.

6.  Cada Estado Parte tratará las antiguas armas quí-
micas de las que la Secretaría Técnica haya confir-
mado que se ajustan a la definición del apartado a) 
del párrafo 5 del artículo II como residuos tóxicos.

  Informará a la Secretaría Técnica de las medidas 
adoptadas para destruir o eliminar de otro modo 
esas antiguas armas químicas como residuos tóxi-
cos de conformidad con su legislación nacional.

7.  Con sujeción a lo dispuesto en los párrafos 3 a 5, 
cada Estado Parte destruirá las antiguas armas 
químicas de las que la Secretaría Técnica haya 
confirmado que se ajustan a la definición del apar-
tado b) del párrafo 5 del artículo II, de conformi-
dad con el artículo IV y la sección A de la parte IV 
del presente anexo. Sin embargo, a petición de un 
Estado Parte, el Consejo Ejecutivo podrá modificar 
las disposiciones relativas a los plazos y ordenar 
la destrucción de esas antiguas armas químicas, si 
llega a la conclusión de que el hacerlo no plantea 
un peligro para el objeto y propósito de la presente 
Convención. En esa petición se incluirán propues-
tas concretas de modificación de las disposiciones 
y una explicación detallada de los motivos de la 
modificación propuesta.

C.  Régimen aplicable a las armas químicas abandonadas

8.  El Estado Parte en cuyo territorio haya armas quí-
micas abandonadas (denominado en lo sucesivo “el 
Estado Parte territorial”) presentará a la Secretaría 
Técnica, 30 días después, a más tardar, de la entrada 
en vigor para él de la presente Convención, toda la in-
formación pertinente disponible acerca de las armas 
químicas abandonadas. Esa información incluirá, en 
lo posible, la ubicación, tipo, cantidad y condición ac-
tual de las armas químicas abandonadas, así como 
datos sobre las circunstancias del abandono.

9.  El Estado Parte que descubra armas químicas 
abandonadas después de la entrada en vigor para 
él de la presente Convención presentará a la Se-
cretaría Técnica, 180 días después, a más tardar, 
del hallazgo, toda la información pertinente dispo-
nible acerca de las armas químicas abandonadas 
que haya descubierto. Esa información incluirá, en 
lo posible, la ubicación, tipo, cantidad y condición 
actual de las armas químicas abandonadas, así 
como datos sobre las circunstancias del abandono.

10.  El Estado Parte que haya abandonado armas quí-
micas en el territorio de otro Estado Parte (deno-
minado en lo sucesivo “el Estado Parte del aban-
dono”) presentará a la Secretaría Técnica, 30 días 

después, a más tardar, de la entrada en vigor para 
él de la presente Convención, toda la información 
pertinente disponible acerca de las armas químicas 
abandonadas. Esa información incluirá, en lo po-
sible, la ubicación, tipo, cantidad y datos sobre las 
circunstancias del abandono y la condición de las 
armas químicas abandonadas.

11.  La Secretaría Técnica realizará una inspección ini-
cial y las demás inspecciones que sea necesario 
para verificar toda la información pertinente dispo-
nible presentada con arreglo a los párrafos 8 a 10 y 
decidirá si se requiere una verificación sistemática 
de conformidad con los párrafos 41 a 43 de la sec-
ción A de la parte IV del presente anexo.

  En caso necesario, verificará el origen de las armas 
químicas abandonadas y documentará pruebas so-
bre las circunstancias del abandono y la identidad 
del Estado del abandono.

12.  El informe de la Secretaría Técnica será presenta-
do al Consejo Ejecutivo, al Estado Parte territorial 
y al Estado Parte del abandono o al Estado Parte 
del que el Estado Parte territorial haya declarado 
que ha abandonado las armas químicas o al que 
la Secretaría Técnica haya identificado como tal. 
Si uno de los Estados Partes directamente intere-
sados no está satisfecho con el informe, tendrá el 
derecho de resolver la cuestión de conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención o de 
señalar la cuestión al Consejo Ejecutivo con miras 
a resolverla rápidamente.

13.  De conformidad con el párrafo 3 del artículo I, el 
Estado Parte territorial tendrá el derecho de pedir 
al Estado Parte del que se haya determinado que 
es el Estado Parte del abandono con arreglo a los 
párrafos 8 a 12 que celebre consultas a los efec-
tos de destruir las armas químicas abandonadas 
en colaboración con el Estado Parte territorial. El 
Estado Parte territorial informará inmediatamente a 
la Secretaría Técnica de esa petición.

14.  Las consultas entre el Estado Parte territorial y el Es-
tado Parte del abandono con el fin de establecer un 
plan recíprocamente convenido para la destrucción 
comenzarán 30 días después, a más tardar, de que 
la Secretaría Técnica haya sido informada de la pe-
tición a que se hace referencia en el párrafo 13. El 
plan recíprocamente convenido para la destrucción 
será remitido a la Secretaría Técnica 180 días des-
pués, a más tardar, de que esta haya sido informada 
de la petición a que se hace referencia en el párrafo 
13. A petición del Estado Parte del abandono y del 
Estado Parte territorial, el Consejo Ejecutivo podrá 
prorrogar el plazo para la remisión del plan recípro-
camente convenido para la destrucción.

15.  A los efectos de la destrucción de armas químicas 
abandonadas, el Estado Parte del abandono pro-
porcionará todos los recursos financieros, técnicos, 
expertos, de instalación y de otra índole que sean 
necesarios. El Estado Parte territorial proporciona-
rá una colaboración adecuada.
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16.  Si no puede identificarse al Estado del abandono o 
este no es un Estado Parte, el Estado Parte territo-
rial, con el fin de garantizar la destrucción de esas 
armas químicas abandonadas, podrá pedir a la or-
ganización y a los demás Estados Partes que pres-
ten asistencia en la destrucción de esas armas.

17.  Con sujeción a lo dispuesto en los párrafos 8 a 16, 
se aplicarán también a la destrucción de las armas 
químicas abandonadas el artículo IV y la sección 
A de la parte IV del presente anexo. En el caso de 
las armas químicas abandonadas que se ajusten 
también a la definición de antiguas armas quími-
cas del apartado b) del párrafo 5 del artículo II, el 
Consejo Ejecutivo, a petición del Estado Parte te-
rritorial, podrá, individualmente o junto con el Es-
tado Parte del abandono, modificar o, en casos 
excepcionales, dejar en suspenso la aplicación de 
las disposiciones relativas a la destrucción, si lle-
ga a la conclusión de que el hacerlo no plantearía 
un peligro para el objeto y propósito de la presente 
Convención. En el caso de armas químicas aban-
donadas que no se ajusten a la definición de anti-
guas armas químicas del apartado b) del párrafo 5 
del artículo II, el Consejo Ejecutivo, a petición del 
Estado Parte territorial, podrá, en circunstancias 
excepcionales, individualmente o junto con el Esta-
do Parte del abandono, modificar las disposiciones 
relativas a los plazos y el orden de destrucción, si 
llega a la conclusión de que el hacerlo no plantea-
ría un peligro para el objeto y propósito de la pre-
sente Convención. En cualquier petición formulada 
con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo se 
incluirán propuestas concretas de modificación de 
las disposiciones y una explicación detallada de los 
motivos de la modificación propuesta.

18.  Los Estados Partes podrán concertar entre sí 
acuerdos o arreglos para la destrucción de armas 
químicas abandonadas. El Consejo Ejecutivo po-
drá, a petición del Estado Parte territorial, decidir, 
individualmente o junto con el Estado Parte del 
abandono, que determinadas disposiciones de 
esos acuerdos o arreglos tengan prelación sobre 
las disposiciones de la presente sección, si llega a 
la conclusión de que el acuerdo o arreglo garantiza 
la destrucción de las armas químicas abandonadas 
de conformidad con el párrafo 17.

PARTE V.

DESTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE PRO-
DUCCIÓN DE ARMAS QUÍMICAS Y SU VERIFICA-
CIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO V

A.  Declaraciones

Declaraciones de las instalaciones de producción de 
armas químicas

1.  La declaración de las instalaciones de producción 
armas químicas hecha por los Estados Partes de 
conformidad con el inciso ii) del apartado c) del pá-
rrafo 1 del artículo III incluirá los siguientes datos 
respecto de cada instalación:

a)  El nombre de la instalación, los nombres de los 
propietarios y los nombres de las empresas o 
sociedades que hayan explotado la instalación 
desde el 1o. de enero de 1946;

b)  La ubicación exacta de la instalación, incluidas 
la dirección, la ubicación del complejo y la ubi-
cación de la instalación dentro del complejo, 
con el número concreto del edificio y la estruc-
tura, de haberlo;

c)  Una declaración de si se trata de una instala-
ción para la fabricación de sustancias quími-
cas definidas como armas químicas o si es una 
instalación para la carga de armas químicas, o 
ambas cosas;

d)  La fecha en que quedó terminada la construc-
ción de la instalación y los períodos en que 
se hubiera introducido cualquier modificación 
en ella, incluido el emplazamiento de equipo 
nuevo o modificado, que hubiera alterado sig-
nificativamente las características de los pro-
cesos de producción de la instalación;

e)  Información sobre las sustancias químicas de-
finidas como armas químicas que se hubieran 
fabricado en la instalación; las municiones, 
dispositivos y contenedores que se hubieran 
cargado en ella, y las fechas del comienzo y 
cesación de tal fabricación o carga:

i)  Respecto de las sustancias químicas definidas 
como armas químicas que se hubieran fabri-
cado en la instalación, esa información se ex-
presará en función de los tipos concretos de 
sustancias químicas fabricadas, con indicación 
del nombre químico, de conformidad con la 
nomenclatura actual de la Unión Internacional 
de Química Pura y Aplicada (UIQPA), fórmula 
estructural y número de registro del Chemical 
Abstracts Service, si lo tuviere asignado, y en 
función de la cantidad de cada sustancia quí-
mica expresada según el peso de la sustancia 
en toneladas;

ii)  Respecto de las municiones, dispositivos y con-
tenedores que se hubieran cargado en la insta-
lación, esa información se expresará en función 
del tipo concreto de armas químicas cargadas y 
del peso de la carga química por unidad;

f)  La capacidad de producción de la instalación 
de producción de armas químicas:

i)  Respecto de una instalación en la que se ha-
yan fabricado armas químicas, la capacidad 
de producción se expresará en función del po-
tencial cuantitativo anual para la fabricación de 
una sustancia concreta sobre la base del pro-
ceso tecnológico efectivamente utilizado o, en 
el caso de procesos que no hubieran llegado a 
utilizarse, que se hubiera tenido el propósito de 
utilizar en la instalación;

ii)  Respecto de una instalación en que se ha-
yan cargado armas químicas, la capacidad 
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de producción se expresará en función de la 
cantidad de sustancia química que la instala-
ción pueda cargar al año en cada tipo concre-
to de arma química;

g)  Respecto de cada instalación de producción 
de armas químicas que no haya sido destruida, 
una descripción de la instalación que incluya:

i)  Un diagrama del polígono;

ii)  Un diagrama del proceso de la instalación; y

iii)  Un inventario de los edificios de la instalación, 
del equipo especializado y de las piezas de re-
puesto de ese equipo;

h)  El estado actual de la instalación, con indica-
ción de:

i)  La fecha en que se produjeron por última vez 
armas químicas en la instalación;

ii)  Si la instalación ha sido destruida, incluidos la 
fecha y el modo de su destrucción; y

iii)  Si la instalación ha sido utilizada o modificada 
antes de la de entrada en vigor de la presente 
Convención para una actividad no relacionada 
con la producción de armas químicas y, en tal 
caso, información sobre las modificaciones in-
troducidas, la fecha en que comenzaron esas 
actividades no relacionadas con las armas quí-
micas y la naturaleza de las mismas, indican-
do, en su caso, el tipo del producto;

i)  Una especificación de las medidas que haya 
adoptado el Estado Parte para la clausura de 
la instalación y una descripción de las medidas 
adoptadas o que va a adoptar el Estado Parte 
para desactivar la instalación;

j)  Una descripción de la pauta normal de activi-
dades de seguridad y protección en la instala-
ción desactivada;

k)  Una declaración sobre si la instalación se con-
vertirá para la destrucción de armas químicas 
y, en tal caso, la fecha de esa conversión.

Declaraciones de las instalaciones de producción 
de armas químicas de conformidad con el inciso (iii) 
del apartado c) del párrafo 1 del artículo III

2.  La declaración de las instalaciones de producción 
de armas químicas de conformidad con el inciso (iii) 
del apartado c) del párrafo 1 del artículo III contendrá 
toda la información especificada en el párrafo 1. El 
Estado Parte en cuyo territorio esté o haya estado 
ubicada la instalación tendrá la responsabilidad de 
adoptar las medidas necesarias, junto con el otro 
Estado, para asegurar que se hagan las declaracio-
nes. Si el Estado Parte en cuyo territorio esté o haya 
estado ubicada la instalación no pudiera cumplir 
esta obligación, deberá explicar los motivos de ello.

Declaraciones de las transferencias y las recepcio-
nes anteriores

3.  El Estado Parte que haya transferido o recibido equi-
po para la producción de armas químicas desde el 
1o. de enero de 1946 declarará esas transferencias 
y recepciones de conformidad con el inciso (iv) del 
apartado c) del párrafo 1 del artículo III y con el pá-
rrafo 5 de la presente sección. Cuando no se dis-
ponga de toda la información especificada para la 
transferencia y recepción de ese equipo durante el 
período comprendido entre el 1o. de enero de 1946 
y el 1o. de enero de 1970, el Estado Parte declarará 
la información de que disponga y explicará por qué 
no puede presentar una declaración completa.

4.  Por el equipo de producción de armas químicas 
mencionado en el párrafo 3 se entiende:

a)  Equipo especializado;

b)  Equipo para la producción de equipo destinado 
de modo específico a ser utilizado directamen-
te en relación con el empleo de armas quími-
cas; y

c)  Equipo diseñado o utilizado exclusivamente 
para la producción de partes no químicas de 
municiones químicas.

5.  En la declaración concerniente a la transferencia y 
recepción de equipo de producción de armas quí-
micas se especificará:

a)  Quién recibió/transfirió el equipo de produc-
ción de armas químicas;

b)  La naturaleza del equipo;

c)  Fecha de la transferencia o recepción;

d)  Si se ha destruido el equipo, de conocerse; y

e)  Situación actual, de conocerse.

Presentación de planes generales para la destrucción

6.  Respecto de cada instalación de producción de ar-
mas químicas, el Estado Parte comunicará la infor-
mación siguiente:

a)  Calendario previsto para las medidas que han 
de adoptarse; y

b)  Métodos de destrucción.

7.  Respecto de cada instalación de producción de 
armas químicas que un Estado Parte se proponga 
convertir temporalmente en instalación de destruc-
ción de armas químicas, el Estado Parte comunica-
rá la información siguiente:

a)  Calendario previsto para la conversión en una 
instalación de destrucción;

b)  Calendario previsto para la utilización de la 
instalación como instalación de destrucción de 
armas químicas;

c)  Descripción de la nueva instalación;

d)  Método de destrucción del equipo especial;

e)  Calendario para la destrucción de la instala-
ción convertida después de que se haya utili-
zado para destruir las armas químicas; y
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f)  Método de destrucción de la instalación con-
vertida.

Presentación de planes anuales para la destrucción 
e informes anuales sobre la destrucción

8.  Cada Estado Parte presentará un plan anual de 
destrucción 90 días antes, por lo menos, del co-
mienzo del próximo año de destrucción. En el plan 
anual se especificará:

a)  La capacidad que ha de destruirse;

b)  El nombre y la ubicación de las instalaciones 
donde vaya a llevarse a cabo la destrucción;

c)  La lista de edificios y equipo que han de des-
truirse en cada instalación;

d)  El o los métodos de destrucción previstos.

9.  Cada Estado Parte presentará un informe anual so-
bre la destrucción 90 días después, a más tardar, 
del final del año de destrucción anterior. En el infor-
me anual se especificará:

a)  La capacidad destruida;

b)  El nombre y la ubicación de las instalaciones 
donde se ha llevado a cabo la destrucción;

c)  La lista de edificios y equipo que han sido des-
truidos en cada instalación;

d)  El o los métodos de destrucción.

10.  En el caso de una instalación de producción de 
armas químicas declarada de conformidad con el 
inciso iii) del apartado c) del párrafo 1 del artículo 
III, el Estado Parte en cuyo territorio esté o haya 
estado ubicada la instalación tendrá la responsabi-
lidad de adoptar las medidas necesarias para ase-
gurar que se hagan las declaraciones previstas en 
los párrafos 6o. a 9o. Si el Estado Parte en cuyo 
territorio esté o haya estado ubicada la instalación 
no pudiera cumplir esta obligación, deberá explicar 
los motivos de ello.

B.  Destrucción

Principios generales para la destrucción de las ins-
talaciones de producción de armas químicas

11.  Cada Estado Parte decidirá los métodos que ha de 
aplicar para la destrucción de las instalaciones de pro-
ducción de armas químicas, con arreglo a los princi-
pios enunciados en el artículo V y en la presente parte.

Principios y métodos para la clausura de una insta-
lación de producción de armas químicas

12.  La clausura de una instalación de producción de 
armas químicas tiene por objeto desactivar esta.

13.  Cada Estado Parte adoptará medidas convenidas 
para la clausura, teniendo debidamente en cuenta 
las características específicas de cada instalación. 
En particular, esas medidas comprenderán:

a)  La prohibición de la ocupación de los edificios 
especializados y de los edificios corrientes de la 
instalación, excepto para actividades convenidas;

b)  La desconexión del equipo directamente rela-
cionado con la producción de armas químicas, 
incluidos, entre otras cosas, el equipo de con-
trol de procesos y los servicios;

c)  La desactivación de las instalaciones y equipo 
de protección utilizados exclusivamente para 
la seguridad de las operaciones de la instala-
ción de producción de armas químicas;

d)  La instalación de bridas de obturación y demás 
dispositivos destinados a impedir la adición de 
sustancias químicas a cualquier equipo espe-
cializado de procesos para la síntesis, sepa-
ración o purificación de sustancias químicas 
definidas como armas químicas, a cualquier 
depósito de almacenamiento o a cualquier má-
quina destinada a la carga de armas químicas, 
o la retirada correspondiente de sustancias 
químicas, y a impedir el suministro de calefac-
ción, refrigeración, electricidad u otras formas 
de energía a ese equipo, depósitos de almace-
namiento o máquinas; y

e)  La interrupción de los enlaces por ferrocarril, 
carretera y demás vías de acceso para los 
transportes pesados a la instalación de produc-
ción de armas químicas, excepto los que sean 
necesarios para las actividades convenidas.

14.  Mientras la instalación de producción de armas 
químicas permanezca clausurada, el Estado Parte 
podrá continuar desarrollando en ella actividades 
de seguridad y protección física.

Mantenimiento técnico de las instalaciones de pro-
ducción de armas químicas antes de su destrucción
15.  Cada Estado Parte podrá llevar a cabo en sus ins-

talaciones de producción de armas químicas las ac-
tividades corrientes de mantenimiento únicamente 
por motivos de seguridad, incluidos la inspección 
visual, el mantenimiento preventivo y las reparacio-
nes ordinarias.

16.  Todas las actividades de mantenimiento previstas 
se especificarán en el plan general y en el plan 
detallado para la destrucción. Las actividades de 
mantenimiento no incluirán:

a)  La sustitución de cualquier equipo del proceso;

b)  La modificación de las características del equi-
po para el proceso químico;

c)  La producción de ningún tipo de sustancias 
químicas.

17.  Todas las actividades de mantenimiento estarán 
sujetas a la vigilancia de la Secretaría Técnica.

Principios y métodos para la conversión temporal 
de las instalaciones de producción de armas quí-
micas en instalaciones de destrucción de armas 
químicas

18.  Las medidas relacionadas con la conversión tem-
poral de las instalaciones de producción de armas 
químicas en instalaciones de destrucción de armas 
químicas deberán garantizar que el régimen que 
se aplique a las instalaciones convertidas tempo-
ralmente sea, por lo menos, tan estricto como el 
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régimen aplicable a las instalaciones de producción 
de armas químicas que no hayan sido convertidas.

19.  Las instalaciones de producción de armas quími-
cas convertidas en instalaciones de destrucción de 
armas químicas, antes de la entrada en vigor de 
la presente Convención, serán declaradas dentro 
de la categoría de instalaciones de producción de 
armas químicas.

  Estarán sujetas a una visita inicial de los inspecto-
res, los cuales confirmarán la exactitud de la infor-
mación relativa a esas instalaciones. También se 
exigirá la verificación de que la conversión de esas 
instalaciones se ha llevado a cabo de forma tal que 
sea imposible utilizarlas como instalaciones de pro-
ducción de armas químicas; esta verificación en-
trará en el marco de las medidas previstas para las 
instalaciones que hayan de hacerse inoperables 90 
días después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención.

20.  El Estado Parte que se proponga convertir alguna 
instalación de producción de armas químicas presen-
tará a la Secretaría Técnica, 30 días después, a más 
tardar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención o 30 días después, a más tardar, de que 
se haya adoptado la decisión de la conversión tem-
poral, un plan general de conversión de la instalación 
y, posteriormente, presentará planes anuales.

21.  En el caso de que el Estado Parte necesitara con-
vertir en instalación de destrucción de armas quí-
micas otra instalación de producción de armas 
químicas que hubiera sido clausurada después de 
la entrada en vigor para él de la presente Conven-
ción, informará al respecto a la Secretaría Técnica 
150 días antes, por lo menos, de la conversión. La 
Secretaría Técnica, junto con el Estado Parte, se 
asegurará de que se adopten las medidas nece-
sarias para hacer inoperable esa instalación, tras 
su conversión, como instalación de producción de 
armas químicas.

22.  La instalación convertida para la destrucción de ar-
mas químicas no tendrá más posibilidades de re-
anudar la producción de armas químicas que una 
instalación de producción de armas químicas que 
hubiera sido clausurada y estuviera en manteni-
miento. Su reactivación no exigirá menos tiempo 
del requerido para una instalación de producción 
de armas químicas que hubiera sido clausurada y 
estuviera en mantenimiento.

23.  Las instalaciones de producción de armas quí-
micas convertidas serán destruidas 10 años des-
pués, a más tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención.

24.  Todas las medidas para la conversión de una de-
terminada instalación de producción de armas quí-
micas serán específicas para ella y dependerán de 
sus características individuales.

25.  El conjunto de medidas que se apliquen a los fi-
nes de convertir una instalación de producción de 
armas químicas en una instalación de destrucción 

de armas químicas no será inferior al previsto para 
la inutilización de otras instalaciones de producción 
de armas químicas que haya de llevarse a cabo 90 
días después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención para el Estado Parte.

Principios y métodos relacionados con la destruc-
ción de una instalación de producción de armas 
químicas

26.  Cada Estado Parte destruirá el equipo y los edificios 
comprendidos en la definición de instalación de pro-
ducción de armas químicas de la manera siguiente:

a)  Todo el equipo especializado y el equipo co-
rriente serán destruidos físicamente;

b)  Todos los edificios especializados y los edifi-
cios corrientes serán destruidos físicamente;

27.  Cada Estado Parte destruirá las instalaciones para 
la producción de municiones químicas sin carga y 
el equipo destinado al empleo de armas químicas 
de la manera siguiente:

a)  Las instalaciones utilizadas exclusivamente 
para la producción de partes no químicas de 
municiones químicas o equipo especialmente 
destinado a ser utilizado de manera directa 
en relación con el empleo de armas químicas 
serán declaradas y destruidas. El proceso de 
destrucción y su verificación se realizarán de 
conformidad con las disposiciones del artícu-
lo V y de esta parte del presente anexo que 
regulan la destrucción de las instalaciones de 
producción de armas químicas;

b)  Todo el equipo diseñado o utilizado de manera 
exclusiva para la producción de partes no quí-
micas de municiones químicas será destruido 
físicamente. Ese equipo, que incluye moldes y 
troqueles conformadores de metales especial-
mente diseñados, podrá ser llevado a un lugar 
especial para su destrucción;

c)  Todos los edificios y el equipo corriente utiliza-
dos para esas actividades de producción serán 
destruidos o convertidos para fines no prohibi-
dos por la presente Convención, obteniéndose 
la confirmación necesaria mediante consultas e 
inspecciones, según lo previsto en el artículo IX;

d)  Podrán continuar realizándose actividades 
para fines no prohibidos por la presente Con-
vención mientras se desarrolla la destrucción 
o conversión.

Orden de destrucción

28.  El orden de destrucción de las instalaciones de 
producción de armas químicas se basa en las obli-
gaciones previstas en el artículo I y en los demás 
artículos de la presente Convención, incluidas las 
obligaciones relacionadas con la verificación sis-
temática in situ. Dicho orden tiene en cuenta los 
intereses de los Estados Partes de que su seguri-
dad no se vea menoscabada durante el período de 
destrucción; el fomento de la confianza en la prime-
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ra parte de la fase de destrucción; la adquisición 
gradual de experiencia durante la destrucción de 
las instalaciones de producción de armas químicas; 
y la aplicabilidad, con independencia de las carac-
terísticas efectivas de las instalaciones de produc-
ción y de los métodos elegidos para su destrucción. 
El orden de destrucción se basa en el principio de 
la nivelación.

29.  Para cada período de destrucción, cada Estado 
Parte determinará cuáles son las instalaciones de 
producción de armas químicas que han de ser des-
truidas y llevará a cabo la destrucción de tal mane-
ra que al final de cada período de destrucción no 
quede más de lo que se especifica en los párrafos 
30 y 31. Nada impedirá que un Estado Parte des-
truya sus instalaciones a un ritmo más rápido.

30.  Se aplicarán las disposiciones siguientes a las ins-
talaciones de producción de armas químicas que 
produzcan sustancias químicas de la lista 1;

a)  Cada Estado Parte comenzará la destrucción 
de esas instalaciones un año después, a más 
tardar, de la entrada en vigor para él de la pre-
sente Convención y la habrá completado diez 
años después, a más tardar, de la entrada en 
vigor de la presente Convención. Para un Es-
tado que sea Parte en el momento de la entra-
da en vigor de la presente Convención, este 
período general se dividirá en tres períodos 
separados de destrucción, a saber, los años 
segundo quinto, los años sexto a octavo y los 
años noveno y décimo. Para los Estados que 
se hagan Partes después de la entrada en vi-
gor de la presente Convención, se adaptarán 
los períodos de destrucción, teniendo en cuen-
ta lo dispuesto en los párrafos 28 y 29;

b)  Se utilizará la capacidad de producción como 
factor de comparación para esas instalacio-
nes. Se expresará en toneladas de agente, te-
niendo en cuenta las normas dispuestas para 
las armas químicas binarias;

c)  Al final del octavo año después de la entrada 
en vigor de la presente Convención se esta-
blecerán niveles convenidos adecuados de 
producción. La capacidad de producción que 
exceda del nivel pertinente será destruida en 
incrementos iguales durante los dos primeros 
períodos de destrucción;

d)  La exigencia de destruir un volumen determina-
do de capacidad entrañará la exigencia de des-
truir cualquier otra instalación de producción de 
armas químicas que abastezca a la instalación 
de producción de sustancias de la lista 1 o que 
cargue en municiones o dispositivos la sustan-
cia química de la lista 1 producida en ella;

e)  Las instalaciones de producción de armas quí-
micas que hayan sido convertidas temporal-
mente para la destrucción de armas químicas 
seguirán sujetas a la obligación de destruir la 

capacidad de conformidad con las disposicio-
nes del presente párrafo.

31.  Cada Estado Parte iniciará la destrucción de las 
instalaciones de producción de armas químicas 
no incluidas en el párrafo 30 un año después, a 
más tardar, de la entrada en vigor para él de la 
presente Convención y la completará cinco años 
después, a más tardar, de la entrada en vigor de 
la presente Convención.

Planes detallados para la destrucción

32.  Por lo menos 180 días antes de la destrucción de 
una instalación de producción de armas químicas, 
cada Estado Parte presentará a la Secretaría Téc-
nica los planes detallados para la destrucción, in-
cluidas las medidas propuestas para la verificación 
de la destrucción a que se hace referencia en el 
apartado f) del párrafo 33, en relación, entre otras 
cosas, con:

a)  El momento de la presencia de los inspectores 
en la instalación que haya de destruirse; y

b)  Los procedimientos para la verificación de las 
medidas que han de aplicarse a cada elemen-
to del inventario declarado.

33.  En los planes detallados para la destrucción de cada 
instalación se especificará:

a)  El calendario detallado del proceso de destrucción;

b)  La distribución en planta de la instalación;

c)  El diagrama del proceso;

d)  El inventario detallado del equipo, los edificios 
y demás elementos que haya que destruir;

e)  Las medidas que han de aplicarse a cada ele-
mento del inventario;

f)  Las medidas propuestas para la verificación;

g)  Las medidas de protección/seguridad que se 
han de observar durante la destrucción de la 
instalación; y

h)  Las condiciones de trabajo y de vida que se 
han de proporcionar a los inspectores.

34.  Si un Estado Parte se propone convertir temporal-
mente una instalación de producción de armas quí-
micas en una instalación de destrucción de armas 
químicas, lo notificará a la Secretaría Técnica 150 
días antes, por lo menos, de realizar cualquier acti-
vidad de conversión.

a)  Se especificará el nombre, la dirección y la ubi-
cación de la instalación;

b)  Se facilitará un diagrama del polígono en el 
que se indiquen todas las estructuras y zonas 
que intervendrán en la destrucción de las ar-
mas químicas y se identificarán también todas 
las estructuras de la instalación de producción 
de armas químicas que ha de convertirse tem-
poralmente;
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c)  Se especificarán los tipos de armas químicas 
y el tipo y cantidad de carga química que vaya 
a destruirse;

d)  Se especificará el método de destrucción;

e)  Se facilitará un diagrama del proceso indican-
do qué porciones del proceso de producción 
y equipo especializado se convertirán para la 
destrucción de armas químicas;

f)  Se especificarán los precintos y el equipo de 
inspección que puedan verse afectados por la 
conversión, en su caso; y

g)  Se proporcionará un calendario en el que se 
indique el tiempo asignado al diseño, conver-
sión temporal de la instalación, emplazamiento 
de equipo, comprobación de este, operaciones 
de destrucción y clausura.

35.  En relación con la destrucción de una instalación 
que se haya convertido temporalmente para la des-
trucción de armas químicas, se comunicará infor-
mación de conformidad con los párrafos 32 y 33.

Examen de los planes detallados

36. Sobre la base del plan detallado para la destrucción 
y de las medidas propuestas para la verificación que 
presente el Estado Parte y ateniéndose a la expe-
riencia de inspecciones anteriores, la Secretaría Téc-
nica preparará un plan para verificar la destrucción 
de la instalación, en estrecha consulta con el Estado 
Parte. En cualquier controversia que se suscite entre 
la Secretaría Técnica y el Estado Parte acerca de la 
adopción de medidas adecuadas se resolverá me-
diante consultas. Toda cuestión que quede sin resol-
ver será remitida al Consejo Ejecutivo a fin de que 
este adopte las medidas adecuadas para facilitar la 
plena ejecución de la presente Convención.

37.  Para asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
del artículo V y de la presente parte, el Consejo Eje-
cutivo y el Estado Parte acordarán los planes com-
binados para la destrucción y la verificación. Ese 
acuerdo deberá quedar concluido 60 días antes, por 
lo menos, de la iniciación prevista de la destrucción.

38.  Cada miembro del Consejo Ejecutivo podrá con-
sultar a la Secretaría Técnica respecto de cual-
quier cuestión relativa a la idoneidad del plan 
combinado de destrucción y verificación. Si nin-
gún miembro del Consejo Ejecutivo formula obje-
ciones, se aplicará el plan.

39.  Si se suscitaran dificultades, el Consejo Ejecutivo 
celebrará consultas con el Estado Parte para re-
solverlas. Si quedaran dificultades para resolver, se 
remitirán a la Conferencia. No se esperará a que se 
resuelva cualquier controversia sobre los métodos 
de destrucción para aplicar las demás partes del 
plan de destrucción que sean aceptables.

40.  Si no se llega a un acuerdo con el Consejo Ejecutivo 
sobre determinados aspectos de la verificación, o 
si no puede ponerse en práctica el plan de verifica-
ción aprobado, se procederá a la verificación de la 

destrucción mediante vigilancia continua con instru-
mentos in situ y la presencia física de inspectores.

41.  La destrucción y la verificación se realizarán con 
arreglo al plan convenido. La verificación no deberá 
dificultar innecesariamente el proceso de destruc-
ción y se realizará mediante la presencia in situ de 
inspectores que asistan a la destrucción.

42.  Si no se adoptan conforme a lo previsto las medi-
das de verificación o de destrucción necesarias, se 
informará al respecto a todos los Estados Partes.

C.  Verificación

  Verificación de las declaraciones de instalaciones 
de producción de armas químicas mediante inspec-
ción in situ

43.  La Secretaría Técnica realizará una inspección ini-
cial de cada instalación de producción de armas 
químicas entre los 90 y los 120 días siguientes a 
la entrada en vigor de la presente Convención para 
cada Estado Parte.

44.  La inspección inicial tendrá por objeto:

a)  Confirmar que ha cesado la producción de armas 
químicas y que se ha desactivado la instalación, 
de conformidad con la presente Convención;

b)  Permitir que la Secretaría Técnica se fami-
liarice con las medidas que hayan adoptado 
para cesar la producción de armas químicas 
en la instalación;

c)  Permitir que los inspectores fijen precintos 
temporales;

d)  Permitir que los inspectores confirmen el in-
ventario de edificios y equipo especializado;

e)  Obtener la información necesaria para la pla-
nificación de actividades de inspección en la 
instalación, incluida la utilización de.3 que in-
diquen si han sido objeto de manipulación y 
demás equipos. que se emplazarán conforme 
al acuerdo detallado de instalación;

f)  Celebrar discusiones preliminares acerca de 
un acuerdo detallado sobre procedimientos de 
inspección en la instalación.

45.  Los inspectores utilizarán, según proceda, los pre-
cintos, marcas o demás procedimientos de control 
de inventario convenidos para facilitar un inventario 
exacto de los elementos declarados en cada insta-
lación de producción de armas químicas.

46.  Los inspectores emplazarán los dispositivos conveni-
dos de esa índole que sean necesarios para indicar 
si se reanuda de algún modo la producción de armas 
químicas o se retira cualquier elemento declarado.

  Adoptarán las precauciones necesarias para no 
obstaculizar las actividades de clausura del Estado 
Parte inspeccionado. Podrán regresar para mante-
ner y verificar la integridad de los dispositivos.

3 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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47.  Si, sobre la base de la inspección inicial, el direc-
tor General considera que se requieren ulteriores 
medidas.4 desactivar la instalación, de conformidad 
con la presente Convención, podrá solicitar, 135 
días después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención para un Estado Parte, 
que el Estado Parte inspeccionado aplique tales 
medidas 180 días después, a más tardar, de la en-
trada en vigor para él de la presente Convención. El 
Estado Parte inspeccionado podrá atender discre-
cionalmente esa petición. Si no atiende la petición, 
el Estado Parte inspeccionado y el Director General 
celebrarán consultas para resolver la cuestión.

  Verificación sistemática de las instalaciones de 
producción de armas químicas y de la cesación 
de sus actividades

48.  La verificación sistemática de una instalación de 
producción de armas químicas tendrá por objeto 
garantizar la detección en la instalación de cual-
quier reanudación de la producción de armas quí-
micas o retirada de elementos declarados.

49.  En el acuerdo detallado de instalación para cada 
instalación de producción de armas químicas se 
especificará:

a)  Procedimientos detallados de inspección in 
situ, que podrán incluir:

i)  Exámenes visuales;

ii)  Comprobación y revisión de precintos y demás 
dispositivos convenidos; y

iii)  Obtención y análisis de muestras;

b)  Procedimientos para la utilización de precintos 
que indiquen si han sido objeto de manipula-
ción y demás equipo convenido que impida la 
reactivación no detectada de la instalación, en 
los que se especificará:

i)  El tipo, colocación y arreglos para el emplaza-
miento; y

ii)  El mantenimiento de esos precintos y equipo; y

c)  Otras medidas convenidas.

50.  Los precintos o demás equipo convenido previstos 
en el acuerdo detallado sobre medidas de inspec-
ción para la instalación se emplazarán 240 días 
después, a más tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención para el Estado Parte. Se per-
mitirá a los inspectores que visiten cada instalación 
de producción de armas químicas para el emplaza-
miento de esos precintos o equipo.

51.  Durante cada año natural, se permitirá a la Secreta-
ría Técnica que realice hasta cuatro inspecciones de 
cada instalación de producción de armas químicas.

52.  El Director General notificará al Estado Parte ins-
peccionado su decisión de inspeccionar o visitar una 
instalación de producción de armas químicas 48 ho-
ras antes de la llegada prevista del grupo de inspec-

4 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

ción a la instalación para la realización de inspección 
o visitas sistemáticas. Este plazo podrá acortarse en 
el caso de inspecciones o visitas destinadas a resol-
ver problemas urgentes. El Director General especi-
ficará la finalidad de la inspección o visita.

53.  De conformidad con los acuerdos de instalación, los 
inspectores tendrán libre acceso a todas las partes 
de las instalaciones de producción de armas quími-
cas. Los inspectores determinarán qué elementos 
del inventario declarado desean inspeccionar.

54.  La Conferencia examinará y aprobará, de confor-
midad con el apartado i) del párrafo 21 del artículo 
VIII, las directrices para determinar la frecuencia de 
las inspecciones sistemáticas in situ.

  La Secretaría Técnica elegirá la instalación que 
vaya a inspeccionar de tal modo que no pueda pre-
verse con exactitud el momento en que se realizará 
la inspección.

  Verificación de la destrucción de instalaciones de 
producción de armas químicas

55.  La verificación sistemática de la destrucción de las 
instalaciones de producción de armas químicas 
tendrá por objeto confirmar la destrucción de las 
instalaciones de conformidad con las obligaciones 
contraídas en virtud de la presente Convención, así 
como la destrucción de cada uno de los elementos 
del inventario declarado de conformidad con el plan 
detallado convenido para la destrucción.

56.  Una vez destruidos todos los elementos incluidos 
en el.5 declarado, la Secretaría Técnica confirmará 
la declaración que haga el Estado Parte a tal efecto. 
Tras esa confirmación, la Secretaría Técnica dará 
por terminada la verificación sistemática de la ins-
talación de producción de armas químicas y retirará 
prontamente todos los dispositivos e instrumentos 
de vigilancia emplazados por los inspectores.

57.  Tras esa confirmación, el Estado Parte hará la de-
claración de que la instalación ha sido destruida.

  Verificación de la conversión temporal de una ins-
talación de producción de armas químicas en una 
instalación de destrucción de armas químicas.

58.  Noventa días después, a más tardar, de haber reci-
bido la notificación inicial del propósito de convertir 
temporalmente una instalación de producción, los 
inspectores tendrán el derecho de visitar la instala-
ción para familiarizarse con la conversión temporal 
propuesta y estudiar las posibles medidas de ins-
pección que se necesiten durante la conversión.

59.  Sesenta días después, a más tardar, de tal visita, 
la Secretaría Técnica y el Estado Parte inspeccio-
nado concertarán un acuerdo de transición que 
incluya medidas de inspección adicionales para 
el período de conversión temporal. En el acuerdo 
de transición se especificarán procedimientos de 
inspección, incluida la utilización de precintos y 
equipo de vigilancia e inspecciones, que aporten la 

5 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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seguridad de que no se produzcan armas químicas 
durante el proceso de conversión. Dicho acuerdo 
permanecerá en vigor desde el comienzo de las 
actividades de conversión temporal hasta que la 
instalación comience a funcionar como instalación 
de destrucción de armas químicas.

60.  El Estado Parte inspeccionado no retirará ni con-
vertirá ninguna porción de la instalación, ni retirará, 
ni modificará precinto alguno ni demás equipos de 
inspección convenido que haya podido emplazarse 
con arreglo a la presente Convención hasta la con-
certación del acuerdo de transición.

61.  Una vez que la instalación comience a funcionar 
como instalación de destrucción de armas quími-
cas, quedará sometida a las disposiciones de la 
Sección A de la Parte IV del presente Anexo apli-
cables a las instalaciones de destrucción de armas 
químicas. Los arreglos para el período anterior al 
comienzo de esas operaciones se regirán por el 
acuerdo de transición.

62.  Durante las operaciones de destrucción, los ins-
pectores tendrán acceso a todas las porciones de 
las instalaciones de producción de armas químicas 
convertidas temporalmente, incluidas las que no in-
tervienen de manera directa en la destrucción de 
armas químicas.

63.  Antes del comienzo de los trabajos en la instala-
ción para convertirla temporalmente a fines de 
destrucción de armas químicas y después de que 
la instalación haya cesado de funcionar como ins-
talación para la destrucción de armas químicas, la 
instalación quedará sometida a las disposiciones 
de la presente parte aplicables a las instalaciones 
de producción de armas químicas.

D.  Conversión de instalaciones de producción de ar-
mas químicas para fines no prohibidos por la pre-
sente Convención.

Procedimiento para solicitar la conversión

64.  Podrá formularse una solicitud de utilizar una insta-
lación de producción de armas químicas para fines 
no prohibidos por la presente Convención respecto 
de cualquier instalación que un Estado Parte esté 
ya utilizando para esos fines antes de la entrada en 
vigor para él de la presente Convención o que se 
proponga utilizar para esos fines.

65.  En lo que respecta a una instalación de producción 
de armas químicas que se esté utilizando para fines 
no prohibidos por la presente Convención cuando 
esta en vigor para el Estado Parte, la solicitud será 
presentada al Director General 30 días después, a 
más tardar, de la entrada en vigor de la presente 
Convención para el Estado Parte. En la solicitud se 
hará constar, además de los datos presentados de 
conformidad con el inciso iii) del apartado h) del pá-
rrafo 1, la información siguiente:

a)  Una justificación detallada de la solicitud;

b)  Un plan general de conversión de la instala-
ción en el que se especifique:

i)  La naturaleza de las actividades que han de 
realizarse en la instalación;

ii)  Si las actividades previstas entrañan la pro-
ducción, elaboración o consumo de sustancias 
químicas: el nombre de cada una de esas sus-
tancias, el diagrama del proceso de la instala-
ción y las cantidades que se prevé producir, 
elaborar o consumir anualmente;

iii)  Qué edificios o estructuras se tiene el propó-
sito de utilizar y cuáles son las modificaciones 
propuestas, en su caso;

iv)  Qué edificios o estructuras han sido destruidos 
o se tiene el propósito de destruir y los planes 
para la destrucción;

v)  Qué equipo ha de utilizarse en la instalación;

vi)  Qué equipo ha sido retirado y destruido y qué 
equipo se tiene el propósito de retirar y destruir 
y los planes para su destrucción;

vii)  El calendario propuesto para la conversión, en 
su caso; y

viii)  La naturaleza de las actividades de cada una 
de las demás instalaciones que haya funcio-
nado en el polígono; y detallada de la manera 
en que las medidas. el apartado b), así como 
cualquier otra medida propuesta por el Esta-
do Parte, garantizarán la prevención de una 
capacidad potencial de producción de armas 
químicas en la instalación.

66.  En lo que respecta a una instalación de producción 
de armas químicas que no se esté utilizando para 
fines no prohibidos por la presente Convención 
cuando esta entre en vigor para el Estado Parte, 
la solicitud será presentada al Director General 30 
días después, a más tardar, de haberse decidido la 
conversión, pero, en ningún caso, más de cuatro 
años después de la entrada en vigor de la presente 
Convención para el Estado Parte. En la solicitud se 
hará constar la información siguiente:

a)  Una justificación detallada de la solicitud, in-
cluida su necesidad económica;

b)  Un plan general de conversión de la instala-
ción en el que se especifique:

i)  La naturaleza de las actividades que se tiene 
el propósito de realizar en la instalación;

ii)  Si las actividades previstas entrañan la pro-
ducción, elaboración o consumo de sustancias 
químicas: el nombre de cada una de estas sus-
tancias, el diagrama del proceso de la instala-
ción y las cantidades que se prevé producir, 
elaborar o consumir anualmente;

iii)  Qué edificios o estructuras se tiene el propósi-
to de conservar y cuáles son las modificacio-
nes propuestas, en su caso;

iv)  Qué edificios o estructuras han sido destruidos 
o se tiene el propósito de destruir y los planes 
para la destrucción;
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v)  Qué equipo se tiene el propósito de utilizar en 
la instalación;

vi)  Qué equipo se tiene el propósito de retirar y 
destruir y los planes para su destrucción;

vii)  El calendario propuesto para la conversión; y

viii)  La naturaleza de las actividades de cada una 
de las demás instalaciones que haya funciona-
do en el polígono; y

c)  Una explicación detallada de la manera en que 
las medidas enunciadas en el apartado b), así 
como cualquier otra medida propuesta por el 
Estado Parte, garantizarán la prevención de 
una capacidad potencial de producción de ar-
mas químicas en la instalación.

67.  El Estado Parte podrá proponer en su solicitud 
cualquier otra medida que estime conveniente para 
el fomento de la confianza.

Disposiciones que han de observarse en espera de 
una decisión

68.  Hasta tanto la Conferencia adopte una decisión, el 
Estado Parte podrá continuar utilizando para fines 
no prohibidos por la presente Convención la ins-
talación que estuviera utilizando para esos fines 
antes de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención, pero solamente si el Estado Parte cer-
tifica en su solicitud que no se está utilizando nin-
gún equipo especializado ni edificio especializado 
y que se ha desactivado el equipo especializado y 
los edificios especializados, utilizando los métodos 
especializados en el párrafo 13.

69.  Si la instalación respecto de la cual se ha formulado 
la solicitud no se estuviera utilizando para fines no 
prohibidos por la presente Convención antes de la 
entrada en vigor de esta para el Estado Parte, o si no 
se presenta la certificación exigida en el párrafo 68, el 
Estado Parte cesará inmediatamente todas las activi-
dades con arreglo al párrafo 4 del artículo V. El Esta-
do Parte clausurará la instalación de conformidad con 
el párrafo 13, 90 días después, a más tardar, de la 
entrada en vigor para él de la presente Convención.

Condiciones para la conversión

70.  Como condición de la conversión de una instala-
ción de producción de armas químicas para fines 
no prohibidos por la presente Convención, deberá 
destruirse todo el equipo especializado en la insta-
lación y eliminarse todas las características espe-
ciales de los edificios y estructuras que distingan 
a estos de los edificios y estructuras utilizados nor-
malmente para fines no prohibidos por la presente 
Convención y en los que no intervengan sustancias 
químicas de la lista 1.

71.  Una instalación convertida no podrá ser utilizada:

a)  Para ninguna actividad que entrañe la produc-
ción, elaboración o consumo de una sustancia 
química de la lista 1 o de una sustancia quími-
ca de la lista 2; ni,

b)  Para la producción de cualquier sustancia 
química altamente tóxica, incluida cualquier 
sustancia química organofosforada altamente 
tóxica, ni para cualquier otra actividad equipo 
especial para manipular sustancias químicas 
altamente tóxicas o altamente corrosivas, a 
menos que el Consejo Ejecutivo decida que 
esa producción o actividad no plantearía pe-
ligro alguno para el objeto y propósito de la 
presente convención, teniendo en cuenta los 
criterios para la toxicidad, corrosión y, en su 
caso, otros factores técnicos que examine y 
apruebe la Conferencia de conformidad con el 
apartado i) del párrafo 21 del artículo VIII.

c)  La conversión de una instalación de produc-
ción de armas químicas. completada seis años 
después, a más tardar, de la entrada en vigor 
de la presente Convención.

Decisiones del Consejo Ejecutivo y de la Conferencia

73.  La Secretaría Técnica realizará una inspección ini-
cial de la instalación 90 días después, a más tardar, 
de que el Director General haya recibido la solici-
tud. Esa inspección tendrá por objeto determinar 
la exactitud de la información proporcionada en la 
solicitud, obtener información sobre las caracterís-
ticas técnicas de la instalación que se tiene el pro-
pósito de convertir y evaluar las condiciones en que 
puede permitirse la utilización para fines no prohibi-
dos por la presente Convención el Director General 
presentará sin demora un informe al Consejo Eje-
cutivo, a la Conferencia y a todos los Estados Par-
tes, con sus recomendaciones sobre las medidas 
necesarias para convertir la instalación para fines 
no prohibidos por la presente Convención y para 
aportar la seguridad de que la instalación converti-
da se utilizará únicamente para fines no prohibidos 
por la presente Convención.

74.  Si la instalación se ha utilizado para fines no prohi-
bidos por la presente Convención antes de la entra-
da en vigor de esta para el Estado Parte y continúa 
en funcionamiento, pero no se han adoptado las 
medidas que deben certificarse en virtud del párra-
fo 68, el Director General lo comunicará inmediata-
mente al Consejo Ejecutivo, el cual podrá exigir la 
aplicación de las medidas que estime conveniente, 
entre ellas el cierre de la instalación y la retirada 
del equipo especializado, así como la modificación 
de edificios o estructuras. El Consejo Ejecutivo fi-
jará el plazo para la aplicación de esas medidas y 
dejará en suspenso el examen de la solicitud hasta 
que hayan sido cumplidas de manera satisfactoria. 
La instalación será inspeccionada inmediatamente 
después de la expiración del plazo para determinar 
si se han aplicado esas medidas. De lo contrario, el 
Estado Parte estará obligado a cesar por completo 
todas las operaciones de la instalación.

75. La Conferencia, después de haber recibido el in-
forme del Director General, y teniendo en cuenta 
ese informe y cualquier opinión expresada por los 
Estados Partes, decidirá lo antes posible, previa 
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recomendación del Consejo Ejecutivo, si se aprue-
ba la solicitud y determinará las condiciones a que 
se supedite esa aprobación. Si algún Estado Parte 
objeta a la aprobación de la solicitud y a las con-
diciones conexas, los Estados Partes interesados 
celebrarán consultas entre sí durante un plazo de 
hasta 90 días para tratar de encontrar una solu-
ción mutuamente aceptable. Después de concluido 
el plazo de consulta se adoptará lo antes posible, 
como cuestión de fondo, una decisión sobre la soli-
citud y condiciones conexas y cualquier modificación 
propuesta a ellas.

76.  Si se aprueba la solicitud, se completará un acuer-
do de instalación 90 días después, a más tardar, 
de la adopción de esa decisión. En el acuerdo de 
instalación se estipularán las condiciones en que 
se permite la conversión y utilización de la insta-
lación, incluidas las medidas de verificación, La 
conversión no comenzará antes de que se haya 
concertado el acuerdo de instalación.

Planes detallados para la conversión

77. Por lo menos 180 días antes de la fecha prevista 
para el comienzo de la conversión de una instala-
ción de producción de armas químicas, el Estado 
Parte presentará a la Secretaría Técnica los planes 
detallados para la conversión de la instalación, in-
cluidas las medidas propuestas para la verificación 
de la conversión en relación, entre otras cosas, con:

a)  El momento de la presencia de los inspectores 
en la instalación que haya de convertirse; y

b)  Los procedimientos para la verificación de las 
medidas que han de aplicarse a cada elemen-
to del inventario declarado.

78.  En los planes detallados para la conversión de 
cada instalación de destrucción de armas químicas 
se especificará:

a)  El calendario detallado del proceso de conversión;

b)  La distribución en planta de la instalación an-
tes y después de la conversión;

c)  El diagrama del proceso de la instalación antes 
y, en su caso, después de la conversión;

d)  El inventario detallado del equipo, los edificios 
y estructuras y demás elementos que hayan 
de destruirse y de los edificios y estructuras 
que hayan de modificarse;

e)  Las medidas que han de aplicarse a cada ele-
mento del inventario, en su caso;

f)  Las medidas propuestas para la verificación;

g)  Las medidas se protección/seguridad que se 
han de observar durante la conversión de la 
instalación; y

h)  Las condiciones de trabajo y de vida que se ha 
de proporcionar a los inspectores.

Examen de los planes detallados

79.  Sobre la base del plan detallado para la conversión 
y de las medidas propuestas para la verificación 
que presente el Estado Parte y atendiéndose a la 
experiencia de inspecciones anteriores, la Secreta-
ría Técnica preparará un plan para verificar la con-
versión de la instalación, consulta con el Estado 
Parte. Cualquier controversia que se.6 la Secretaría 
Técnica y el Estado Parte acerca de la adopción de 
medidas adecuadas se resolverá mediante consul-
tas. Toda cuestión que quede sin resolver será re-
mitida al Consejo Ejecutivo a fin de que este adopte 
las medidas adecuadas para facilitar la plena apli-
cación de la presente Convención.

80.  Para asegurar el cumplimiento de las disposicio-
nes del artículo V y de la presente parte, el Conse-
jo Ejecutivo y el Estado Parte acordarán los planes 
combinados para la conversión y la verificación. Ese 
acuerdo deberá quedar concluido 60 días antes, por 
lo menos, de la iniciación prevista de la conversión.

81.  Cada miembro del Consejo Ejecutivo podrá consultar 
a la Secretaría Técnica respecto de cualquier cuestión 
relativa a la idoneidad del plan combinado de conver-
sión y verificación. Si ningún miembro del Consejo 
Ejecutivo formula objeciones, se aplicará el plan.

82.  Si se suscitaran dificultades, el Consejo Ejecutivo 
debería celebrar consultas con el Estado Parte 
para resolverlas. Si quedaran dificultades por re-
solver, deberían remitirse a la Conferencia. No se 
debería esperar a que se resolviera cualquier con-
troversia sobre los métodos de conversión para 
aplicar las demás partes del Plan de Conversión 
que fueran aceptables.

83.  Si no se llega a un acuerdo con el Consejo Ejecutivo 
sobre determinados aspectos de la verificación, o si 
no puede ponerse en práctica el plan de verificación 
aprobado, se procederá a la verificación de la con-
versión mediante vigilancia continua con instrumen-
tos in situ y la presencia física de inspectores.

84.  La conversión y la verificación se realizarán con 
arreglo al plan convenido. La verificación no deberá 
dificultar innecesariamente el proceso de conver-
sión y se realizará mediante la presencia de inspec-
tores para confirmar la conversión.

85.  Durante los diez años siguientes a la fecha en que 
el Director General certifique que se ha completado 
la conversión, el Estado Parte facilitará libre acce-
so a los inspectores a la instalación en cualquier 
momento. Los inspectores tendrán el derecho de 
observar todas las zonas, todas las actividades y 
todos los elementos de equipo en la instalación.

  Los inspectores tendrán el derecho de verificar 
que las actividades realizadas en la instalación 
son compatibles con cualesquier condiciones esta-
blecidas con arreglo a la presente sección, por el 
Consejo Ejecutivo y la Conferencia. Los inspecto-
res tendrán también el derecho de conformidad con 

6 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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las disposiciones de la sección E de la parte II del 
presente anexo, de recibir muestras de cualquier 
zona de la instalación y de analizarlas para verificar 
la ausencia de sustancias químicas de la lista 1, de 
sus subproductos y productos de descomposición 
estables y de sustancias químicas de la lista 2 y 
para verificar que las actividades realizadas en la 
instalación son compatibles con cualesquier otras 
condiciones sobre las actividades químicas esta-
blecidas con arreglo a la presente sección, por el 
Consejo Ejecutivo y la Conferencia. Los inspecto-
res tendrán también el derecho de acceso contro-
lado, de conformidad con la sección C de la parte 
X del presente anexo, al complejo industrial en que 
se encuentre la instalación. Durante el período de 
diez años, el Estado Parte presentará informes 
anuales sobre las actividades realizadas en la ins-
talación convertida. Después de concluido el perío-
do de diez años, el Consejo Ejecutivo, teniendo en 
cuenta las recomendaciones de la Secretaría Téc-
nica, decidirá sobre la naturaleza de las medidas 
de verificación continua.

86.  Los costos de la verificación de la instalación con-
vertida se atribuirán de conformidad con el párrafo 
19 del artículo V.

PARTE VI.

ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA PRESEN-
TE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO VI

Régimen aplicable a las sustancias químicas de la lista 
1 y a las instalaciones relacionadas con esas sustancias

A.  Disposiciones generales

1.  Ningún Estado Parte producirá, adquirirá, conser-
vará o empleará sustancias químicas de la lista 
1 fuera de los territorios de los Estados Partes ni 
transferirá esas sustancias químicas fuera de su 
territorio salvo a otro Estado Parte.

2.  Ningún Estado Parte producirá, adquirirá, conser-
vará, transferirá o empleará sustancias químicas 
de la lista 1, salvo que:

a)  Las sustancias químicas se destinen a fines 
de investigación, médicos, farmacéuticos o de 
protección;

b)  Los tipos y cantidades de sustancias químicas 
se limiten estrictamente a los que puedan jus-
tificarse para esos fines;

c)  La cantidad total de esas sustancias químicas 
en un momento determinado para esos fines 
sea igual o inferior a una tonelada; y

d)  La cantidad total para esos fines adquirida por 
un Estado Parte en cualquier año mediante la 
producción, retirada de arsenales de armas 
químicas y transferencia sea igual o inferior a 
una tonelada.

B.  Transferencias

3.  Ningún Estado Parte podrá transferir sustancias 
químicas de la lista 1 fuera de su territorio más que 
a otro Estado Parte y únicamente para fines de in-
vestigación, médicos, farmacéuticos o de protec-
ción de conformidad con el párrafo 2.

4.  Las sustancias químicas transferidas no podrán ser 
transferidas de nuevo a un tercer Estado.

5.  Treinta días antes, por lo menos, de cualquier 
transferencia a otro Estado Parte, ambos Estados 
Partes lo notificarán a la Secretaría Técnica.

6.  Cada Estado Parte hará una declaración anual de-
tallada sobre las transferencias efectuadas durante 
el año anterior. La declaración será presentada 90 
días después, a más tardar, del final de ese año 
y se incluirá en ella, respecto de cada sustancia 
química de la lista 1 que haya sido transferida, la 
información siguiente:

a)  El nombre químico, fórmula estructural y nú-
mero de registro del Chemical Abstracts Servi-
ce, si lo tuviere asignado;

b)  La cantidad adquirida de otros Estados o 
transferida a otros Estados Partes. Respecto 
de cada transferencia se indicará la cantidad, 
el destinatario y la finalidad.

C.  Producción

Principios generales para la producción

7.  Cada Estado Parte, durante la producción a que se 
refieren los párrafos 8 a12, atribuirá la máxima prio-
ridad a la seguridad de la población y la protección 
del medio ambiente. Cada Estado Parte realizará 
esa producción de conformidad con sus normas 
nacionales sobre seguridad y emisiones.

Instalación única en pequeña escala

8.  Cada Estado Parte que produzca sustancias quí-
micas de la lista 1 para fines de investigación, mé-
dicos, farmacéuticos o de protección realizará esa 
producción en una instalación única en pequeña 
escala aprobado por el Estado Parte, con las ex-
cepciones previstas en los párrafos 10, 11 y 12.

9.  La producción en una instalación única en pequeña 
escala se realizará en recipientes de reacción de lí-
neas de producción no configuradas para una ope-
ración continua. El volumen de cada recipiente de 
reacción no excederá de 100 litros y el volumen total 
de todos los recipientes de reacción cuyo volumen 
exceda de 5 litros no será de más de 500 litros.

Otras instalaciones

10.  Podrá llevarse a cabo la producción de sustancias 
químicas de la lista 1 para fines de protección en 
una instalación situada fuera de la instalación única 
en pequeña escala siempre que la cantidad total 
no rebase 10 kg al año. Esa instalación deberá ser 
aprobada por el Estado parte.

11.  Podrá llevarse a cabo la producción de sustancias 
químicas de la lista 1 en cantidades superiores a 
100 g al año para fines de investigación, médicos o 
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farmacéuticos fuera de la instalación única en pe-
queña escala siempre que la cantidad total no reba-
se 10 kg al año por instalación. Esas instalaciones 
deberán ser aprobadas por el Estado Parte.

12.  Podrá llevarse a cabo la síntesis de sustancias 
químicas de la lista 1 para fines de investigación, 
médicos o farmacéuticos, pero no para fines de 
protección, en laboratorios, siempre que la cantidad 
total sea inferior a 100 g al año por instalación. Esas 
instalaciones no estarán sujetas a ninguna de las 
obligaciones relacionadas con la declaración y la 
verificación especificadas en las secciones D y E.

D.  Declaraciones

Instalación única en pequeña escala

13.  Cada Estado Parte que se proponga hacer funcio-
nar una instalación única en pequeña escala comu-
nicará a la Secretaría Técnica su ubicación exacta 
y una descripción técnica detallada de la instala-
ción incluidos un inventario del equipo y diagramas 
detallados. En lo que respecta a las instalaciones 
existentes, esa declaración inicial se hará 30 días 
después, a más tardar, de la entrada en vigor de 
la presente convención para el Estado Parte. Las 
declaraciones iniciales concernientes a nuevas ins-
talaciones se harán 180 días antes, por lo menos, 
del comienzo de las operaciones.

14.  Cada Estado Parte notificará por adelantado a la 
Secretaría Técnica las modificaciones proyectadas 
en relación con la declaración inicial. La notificación 
se hará 180 días antes, por lo menos, de que vayan 
a introducirse las modificaciones.

15.  Cada Estado Parte que produzca sustancias quí-
micas de la lista 1 en una instalación única en pe-
queña escala hará una declaración anual detallada 
respecto de las actividades de la instalación en el 
año anterior. La declaración será presentada 90 
días después, a más tardar, del final de ese año y 
se incluirá en ella:

a)  La identificación de la instalación;

b).  Respecto de cada sustancia química de la lista 
1 producida, adquirida, consumida o almacena-
da en la instalación, la información siguiente:

i)  El nombre químico, fórmula estructural y nú-
mero de registro del Chemical Abstracts Servi-
ce, si lo tuviere asignado;

ii)  Los métodos empleados y la cantidad producida;

iii)  El nombre y cantidad de los precursores enu-
merados en las listas 1, 2 o 3 que se hayan 
utilizado para la producción de sustancias quí-
micas de la lista 1;

iv)  La cantidad consumida en la instalación y la o 
las finalidades del consumo;

v)  La cantidad recibida de otras instalaciones si-
tuadas en el Estado Parte o enviada a estas. 
Se indicará, respecto de cada envío, la canti-
dad, el destinatario y la finalidad;

vi)  La cantidad máxima almacenada en cualquier 
momento durante el año;

vii)  La cantidad almacenada al final del año; y

c). Información sobre toda modificación ocurrida 
en la instalación durante el año en comparación 
con las descripciones técnicas detalladas de la 
instalación presentadas anteriormente, incluidos 
inventarios de equipo y diagramas detallados.

16.  Cada Estado Parte que produzca sustancias quími-
cas de la lista 1 en una instalación única en pequeña 
escala hará una declaración anual detallada respec-
to de las actividades proyectadas y la producción 
prevista en la instalación durante el año siguiente. 
La declaración será presentada 90 días antes, por lo 
menos, del comienzo de ese año y se incluirá en ella:

a)  La identifcación de la instalación;

b)  Respecto de cada sustancia química de la lista 
1 que se prevea producir, consumir o almace-
nar en la instalación, la información siguiente:

i)  El nombre químico, fórmula estructural y nú-
mero de registro del Chemical Abstracts Servi-
ce, si lo tuviere asignado;

ii)  La cantidad que se prevé producir y la finalidad 
de la producción; y

c).  Información sobre toda modificación previs-
ta en la instalación durante el año en com-
paración con las descripciones técnicas 
detalladas de la instalación presentadas an-
teriormente, incluidos inventarios de equipo y 
diagramas detallados.

Otras instalaciones mencionadas en los párrafos 
10 y 11

17.  Cada Estado Parte proporcionará a la Secretaría 
Técnica, respecto de cada instalación, su nombre, 
ubicación y una descripción técnica detallada de 
la instalación o de su parte o partes pertinentes, 
conforme a la solicitud formulada por la Secretaría 
Técnica. Se identificará especialmente la instala-
ción que produzca sustancias químicas de la lista 1 
para fines de protección. En lo que respecta a las 
instalaciones existentes, esa declaración inicial se 
hará 30 días después, a más tardar, de la entrada 
en vigor de la presente convención para el Estado 
Parte. Las declaraciones iniciales concernientes a 
nuevas instalaciones se hará, 180 días antes, por 
lo menos, del comienzo de las operaciones.

18.  Cada Estado Parte notificará por adelantado a la 
Secretaría Técnica las modificaciones proyectadas 
en relación con la declaración inicial. La notificación 
se hará 180 días antes, por lo menos, de que vayan 
a introducirse las modificaciones.

19.  Cada Estado Parte hará, respecto de cada insta-
lación, una declaración anual detallada acerca de 
las actividades de la instalación en el año anterior. 
La declaración será presentada 90 días después, a 
más tardar, del final de ese año y se incluirá en ella:

a)  La identificación de la instalación;
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b)  Respecto de cada sustancia química de la lista 
1 la información siguiente:

i)  El nombre químico, fórmula estructural y nú-
mero de registro del Chemical Abstracts Servi-
ce, si lo tuviere asignado;

ii)  La cantidad producida y, en el caso de pro-
ducción para fines de protección, los métodos 
empleados;

iii)  El nombre y cantidad de los precursores enu-
merados en las listas 1, 2 ó 3 que se hayan 
utilizado para la producción de sustancias quí-
micas de la lista 1;

iv)  La cantidad consumida en la instalación y la 
finalidad del consumo;

v)  La cantidad transferida a otras instalaciones 
dentro del Estado Parte. Se indicará, respecto 
de cada transferencia, la cantidad, el destina-
tario y la finalidad;

vi)  La cantidad máxima almacenada en cualquier 
momento durante el año;

vii)  La cantidad almacenada al final del año, y

c)  Información sobre toda modificación ocurrida 
en la instalación o en sus partes pertinentes 
durante el año en comparación con las des-
cripciones técnicas detalladas de la instalación 
presentadas anteriormente.

20.  Cada Estado Parte hará, respecto de cada instala-
ción, una declaración anual detallada acerca de las 
actividades proyectadas y la producción prevista en 
la instalación durante el año siguiente. La declara-
ción será presentada 90 días antes, por lo menos, 
del comienzo de ese año y se incluirá en ella:

a)  La identificación de la Instalación;

b)  Respecto de cada sustancia química de la lista 
1, la información siguiente:

i)  El nombre químico, fórmula estructural y nú-
mero de registro del Chemical Abstracts Servi-
ce, si lo tuviere asignado;

ii)  La cantidad que se prevé producir, los plazos 
en que se prevé que tenga lugar la producción 
y la finalidad de la producción, y

c)  Información sobre toda modificación prevista 
en la instalación o en sus partes pertinentes 
durante el año en comparación con las des-
cripciones técnicas detalladas de la instalación 
presentadas anteriormente.

E.  Verificación

Instalación única en pequeña escala

21.  Las actividades de verificación en la instalación úni-
ca en pequeña escala tendrán por objeto verificar 
que las cantidades producidas de sustancias quí-
micas de la lista 1 sean declaradas adecuadamen-
te y, en particular, que su cantidad total no rebase 
una tonelada.

22.  La instalación será objeto de verificación sistemáti-
ca mediante inspección in situ y vigilancia con ins-
trumentos in situ.

23.  El número, intensidad, duración, momento y modo 
de las inspecciones respecto de una determina-
da instalación se basarán en el peligro que para 
el objeto y propósito de la presente Convención 
planteen las sustancias químicas pertinentes, 
las características de la instalación y la naturale-
za de las actividades que se realicen en ella. La 
Conferencia examinará y aprobará las directrices 
adecuadas de conformidad con el apartado i) del 
párrafo 21 del Artículo VIII.

24.  La inspección inicial tendrá por objeto verificar la 
información proporcionada en relación con la insta-
lación, incluida la verificación de los límites impues-
tos a los recipientes de reacción en el párrafo 9.

25.  Cada Estado Parte, 180 días después, a más tar-
dar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención, concertará con la Organización un 
acuerdo de instalación, basado en un acuerdo mo-
delo, que comprenda procedimientos detallados 
para la inspección de la instalación.

26.  Cada Estado Parte que se proponga establecer 
una instalación única en pequeña escala después 
de la entrada en vigor para él de la presente Con-
vención concretará con la Organización un acuer-
do de instalación, basado en un acuerdo modelo, 
que comprenda procedimientos detallados para la 
inspección de la instalación, antes de que la insta-
lación inicie sus operaciones o sea utilizada.

27.  La Conferencia examinará y aprobará un modelo 
para los acuerdos de conformidad con el apartado 
i) del párrafo 21 del artículo VIII.

Otras instalaciones mencionadas en los párrafos 
10 y 11

28.  Las actividades de verificación en cualquiera de las 
instalaciones mencionadas en los párrafos 10 y 11 
tendrán por objeto verificar que:

a)  La instalación no se utilice para producir ningu-
na sustancia química de la lista 1, excepto las 
sustancias químicas declaradas;

b)  Las cantidades producidas, elaboradas o con-
sumidas de las sustancias químicas de las lista 
1 sean declaradas adecuadamente y corres-
pondan a las necesidades para la finalidad de-
clarada, y que

c)  La sustancia química de la lista 1 no sea des-
viada ni empleada para otros fines.

29.  La instalación será objeto de verificación sistemáti-
ca mediante inspección in situ y vigilancia con ins-
trumentos in situ.

30.  El número, intensidad, duración, momento y modo 
de las inspecciones respecto de una determinada 
instalación se basarán en el peligro que para el ob-
jeto y propósito de la presente Convención planteen 
las cantidades de sustancias químicas producidas, 
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las características de la instalación y la naturale-
za de las actividades que se realicen en ella. La 
Conferencia examinará y aprobará las directrices 
adecuadas de conformidad con el apartado i) del 
párrafo 21 del artículo VIII.

31.  Cada Estado parte, 180 días después, a más tar-
dar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención concertará con la Organización acuer-
dos de instalación, basados en un acuerdo modelo, 
que comprendan procedimientos detallados para la 
inspección de cada una de las instalaciones.

32. Cada Estado Parte que se proponga establecer una 
instalación de esa índole después de la entrada en 
vigor de la presente Convención concertará con la 
Organización un acuerdo de instalación antes de que 
la instalación inicie sus operaciones o sea utilizada.

PARTE VII

ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA PRESEN-
TE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO VI

Régimen aplicable a las sustancias químicas de la lista 
2 y a las instalaciones relacionadas con esas sustancias

A. Declaraciones

Declaraciones de la totalidad de los datos nacionales

1.  En las declaraciones iniciales y anuales que ha de 
presentar cada Estado Parte de conformidad con 
los párrafos 7 y 8 del artículo VI se incluirá la tota-
lidad de los datos nacionales correspondientes al 
año natural anterior acerca de las cantidades de 
cada sustancia química de la Lista 2 producidas, 
elaboradas, consumidas, importadas y exporta-
das, así como una especificación cuantitativa de 
las importaciones y exportaciones respecto de 
cada país interesado.

2.  Cada Estado Parte presentará:

a)  Declaraciones iniciales con arreglo a lo dispues-
to en el párrafo 1, 30 días después, a más tar-
dar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención; y, a partir del año natural siguiente;

b)  Declaraciones anuales 90 días después, a 
más tardar, del final del año natural anterior.

Declaraciones de complejos industriales que pro-
duzcan, elaboren o consuman sustancias químicas 
de la Lista 2

3.  Deberán presentarse declaraciones iniciales y 
anuales respecto de todos los complejos industria-
les que comprendan una o más plantas que hayan 
producido, elaborado o consumido durante cual-
quiera de los tres años naturales anteriores o que 
se prevea que vayan a producir, elaborar o consu-
mir en el año natural siguiente más de:

a)  Un kilogramo de una sustancia química desig-
nada “*” en la parte A de la Lista 2;

b)  100 kilogramos de cualquier otra sustancia quí-
mica enumerada en la parte A de la Lista 2; o

c)  Una tonelada de una sustancia química enu-
merada en la parte B de la Lista 2.

4. Cada Estado Parte presentará:

a)  Declaraciones iniciales con arreglo a lo dispues-
to en el párrafo 3, 30 días después, a más tar-
dar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención; y, a partir del año natural siguiente;

b)  Declaraciones anuales sobre las actividades 
anteriores 90 días después, a más tardar, del 
final del año natural anterior;

c)  Declaraciones anuales sobre las actividades 
previstas 60 días antes, a más tardar, del co-
mienzo del año natural siguiente. Cualquier 
actividad de esa índole que se haya previsto 
adicionalmente después de presentada la de-
claración anual será declarada cinco días an-
tes, a más tardar, del comienzo de la actividad.

5.  En general, no será necesario presentar declara-
ciones de conformidad con el párrafo 3 respecto de 
las mezclas que contengan una baja concentración 
de una sustancia química de la Lista 2. Solamen-
te deberán presentarse esas declaraciones, con 
arreglo a directrices, cuando se considere que la 
facilidad de recuperación de la mezcla de la sus-
tancia química de la Lista 2 y su peso total plantean 
un peligro para el objeto y propósito de la presente 
Convención. La Conferencia examinará y aprobará 
esas directrices de conformidad con el apartado i) 
del párrafo 21 del artículo VIII.

6.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo al párrafo 3, se incluirá:

a)  El nombre del complejo industrial y el del pro-
pietario, empresa o sociedad que lo explote;

b)  Su ubicación exacta, incluida la dirección; y

c)  El número de plantas del complejo industrial 
declaradas con arreglo a lo dispuesto en la 
parte VIII del presente Anexo.

7.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo al párrafo 3 se incluirá también, respecto 
de cada planta situada en el complejo y que co-
rresponda a las especificaciones enunciadas en el 
párrafo 3, la información siguiente:

a)  El nombre de la planta y el del propietario, em-
presa o sociedad que la explote;

b)  Su ubicación exacta en el complejo industrial, 
incluido el número concreto del edificio o es-
tructura, si lo hubiere;

c)  Sus actividades principales;

d)  Si la planta:

i)  Produce, elabora o consume la sustancia o 
sustancias químicas declaradas de la Lista 2;

ii)  Se dedica exclusivamente a esas actividades 
o tiene finalidades múltiples; y

iii)  Realiza otras actividades en relación con la 
sustancia o sustancias químicas declaradas 
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de la Lista 2, con especificación de esas otras 
actividades (por ejemplo, almacenamiento); y

e)  La capacidad de producción de la planta res-
pecto de cada sustancia química declarada 
de la Lista 2.

8.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo al párrafo 3 se incluirá también la informa-
ción siguiente respecto de cada sustancia química 
de la Lista 2 que rebasa el umbral de declaración:

a)  El nombre químico, nombre común o comercial 
utilizado en la instalación, fórmula estructural 
y número de registro del Chemical Abstracts 
Service, si lo tuviere asignado;

b)  En el caso de la declaración inicial: la cantidad 
total producida, elaborada, consumida, impor-
tada y exportada por el complejo industrial en 
cada uno de los tres años naturales anteriores;

c)  En el caso de la declaración anual sobre activi-
dades anteriores; la cantidad total producida, ela-
borada, consumida, importada y exportada por el 
complejo industrial en el año natural anterior;

d)  En el caso de la declaración anual sobre activi-
dades previstas: la cantidad total que se prevé 
que el complejo industrial produzca, elabore o 
consuma durante el año natural siguiente, in-
cluidos los períodos previstos para la produc-
ción, elaboración o consumo; y

e)  Las finalidades para las que se ha producido, 
elaborado o consumido o se va producir, ela-
borar o consumir la sustancia química:

i)  Elaboración y consumo in situ, con especifica-
ción de los tipos de producto; y

ii)  Venta o transferencia en el territorio del Estado 
Parte o a cualquier otro lugar bajo la jurisdic-
ción o control de este, con especificación de si 
a otra industria, comerciante u otro destino, y 
de ser posible, de los tipos de producto final;

iii)  Exportación directa, con especificación de los 
Estados interesados; o

iv) Otras finalidades, con especificación de estas.

Declaraciones de la producción anterior de sus-
tancias químicas de la Lista 2 para fines de armas 
químicas
9.  Cada Estado Parte, 30 días después, a más tardar, de 

la entrada en vigor para él de la presente Convención, 
declarará todos los complejos industriales en los que 
haya plantas que hayan producido en cualquier mo-
mento desde el 1o. de enero de 1946 una sustancia 
química de la Lista 2 para fines de armas químicas.

10.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 9 se incluirá:

a)  El nombre del complejo industrial y el del pro-
pietario, empresa o sociedad que lo explote;

b)  Su ubicación exacta, incluida la dirección;

c)  Respecto de cada planta situada en el comple-
jo industrial y que corresponda a las especifi-
caciones enunciadas en el párrafo 9, la misma 

información que debe presentarse con arreglo 
a los apartados a) a e) del párrafo 7; y

d)  Respecto de cada sustancia química de la Lis-
ta 2 producida para fines de armas químicas:

i)  El nombre químico, nombre común o comer-
cial utilizado en el complejo industrial para fi-
nes de producción de armas químicas, fórmula 
estructural y número de registro del Chemical 
Abstracts Service, si lo tuviere asignado;

ii)  Las fechas en que se produjo la sustancia quí-
mica y la cantidad producida; y

iii)  El lugar donde se entregó la sustancia química 
y el producto final producido en él, de saberse.

Información a los Estados Partes
11. La Secretaría Técnica transmitirá a los Estados Par-

tes, a petición de estos, una lista de los complejos 
industriales declarados con arreglo a la presente 
sección, junto con la información proporcionada en 
virtud del párrafo 6, los apartados a) y c) del párrafo 
7, los incisos i) y iii) del apartado d) del párrafo 7, el 
apartado a) del párrafo 8 y el párrafo 10.

B.  Verificación

Disposiciones generales
12.  La verificación prevista en el párrafo 4 del artícu-

lo VI se llevará a cabo mediante inspección in situ 
en aquellos complejos industriales declarados que 
comprendan una o más plantas que hayan produ-
cido, elaborado o consumido durante los tres años 
naturales anteriores o que se prevea que van a pro-
ducir, elaborar o consumir en el año natural siguien-
te más de:

a)  Diez kilogramos de una sustancia química de-
signada “*” en la parte A de la Lista 2;

b)  Una tonelada de cualquier otra sustancia quí-
mica enumerada en la parte A de la Lista 2; o

c)  Diez toneladas de una sustancia química enu-
merada en la parte B de la Lista 2.

13.  El programa y presupuesto de la Organización que 
ha de aprobar la Conferencia de conformidad con el 
apartado a) del párrafo 21 del artículo VIII incluirá, 
como partida separada, un programa y presupuesto 
para verificación con arreglo a la presente sección. 
En la asignación de los recursos que se faciliten para 
la verificación con arreglo al artículo VI, la Secreta-
ría Técnica dará prioridad, durante los tres primeros 
años siguientes a la entrada en vigor de la presente 
Convención, a la inspección inicial de los comple-
jos industriales declarados en virtud de la sección 
A. Posteriormente, esa asignación será examinada 
sobre la base de la experiencia adquirida.

14.  La Secretaría Técnica realizará inspecciones inicia-
les e inspecciones posteriores de conformidad con 
los párrafos 15 a 22.

Objetivos de la inspección

15.  El objetivo general de las inspecciones será el de 
verificar que las actividades realizadas sean acor-
des con las obligaciones impuestas por la presente 
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Convención y correspondan a la información que 
ha de proporcionarse en las declaraciones. Entre 
los objetivos especiales de las inspecciones en los 
complejos industriales declarados con arreglo a la 
sección A figurará la verificación de:

a)  La ausencia de cualquier sustancia química de 
la Lista 1, en particular su producción, salvo si 
se realiza de conformidad con la parte VI del 
presente Anexo;

b)  La compatibilidad con las declaraciones de los 
niveles de producción, elaboración o consumo 
de sustancias químicas de la Lista 2; y

c)  La no desviación de sustancias químicas de la 
Lista 2 para actividades prohibidas por la pre-
sente Convención.

Iniciales

16.  Cada complejo industrial que haya de ser inspec-
cionado de conformidad con el párrafo 12 recibirá 
una inspección inicial lo antes posible pero, prefe-
riblemente, tres años después, a más tardar, de la 
entrada en vigor de la presente Convención. Los 
complejos industriales declarados después de con-
cluido ese período recibirán una inspección inicial un 
año después, a más tardar, de la primera vez que 
se haya declarado la producción, elaboración o con-
sumo. La Secretaría Técnica elegirá los complejos 
industriales que vayan a ser objeto de inspección 
inicial de tal modo que no pueda preverse con exac-
titud el momento en que se realizará la inspección.

17.  Durante la inspección inicial, se preparará un pro-
yecto de acuerdo de instalación para el complejo 
industrial, a menos que el Estado Parte inspeccio-
nado y la Secretaría Técnica convengan en que no 
es necesario.

18.  En lo que respecta a la frecuencia e intensidad de 
las inspecciones ulteriores, los inspectores eva-
luarán, durante la inspección inicial, el peligro que 
para el objeto y propósito de la presente Conven-
ción plantean las sustancias químicas pertinentes, 
las características del complejo industrial y la natu-
raleza de las actividades realizadas en él, teniendo 
en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

a)  La toxicidad de las sustancias químicas inclui-
das en las Listas y de los productos finales pro-
ducidos con ellas, en su caso;

b)  La cantidad de las sustancias químicas inclui-
das en las Listas que suele almacenarse en el 
complejo inspeccionado;

c)  La cantidad de insumos químicos para las sus-
tancias químicas incluidas en las Listas que suele 
almacenarse en el complejo inspeccionado;

d)  La capacidad de producción de las plantas que 
producen sustancias químicas de la Lista 2; y

e)  La capacidad y convertibilidad para iniciar la 
producción, almacenamiento y carga de sus-

tancias químicas tóxicas en el complejo ins-
peccionado.

Inspecciones

19.  Después de haber recibido la inspección inicial, 
cada complejo industrial que haya de ser inspeccio-
nado de conformidad con el párrafo 12 será objeto 
de ulteriores inspecciones.

20.  Al elegir los complejos industriales para su ins-
pección y decidir la frecuencia e intensidad de las 
inspecciones, la Secretaría Técnica tomará debida-
mente en consideración el peligro que para el objeto 
y propósito de la presente Convención planteen la 
sustancia química pertinente, las características del 
complejo industrial y la naturaleza de las activida-
des realizadas en él, teniendo en cuenta el respec-
tivo acuerdo de instalación y los resultados de las 
inspecciones iniciales e inspecciones ulteriores.

21.  La Secretaría Técnica elegirá el complejo industrial 
que vaya a inspeccionar de tal modo que no pueda 
preverse con exactitud el momento en que se reali-
zará la inspección.

22.  Ningún complejo industrial recibirá más de dos 
inspecciones por año natural con arreglo a lo dis-
puesto en la presente sección. Esto no limita, sin 
embargo, las inspecciones realizadas con arreglo 
al artículo IX.

Procedimiento de inspección

23.  Además de las directrices convenidas, de las demás 
disposiciones pertinentes del presente Anexo y del 
Anexo sobre confidencialidad, se aplicarán los pá-
rrafos 24 a 30 infra.

24.  El Estado Parte inspeccionado y la Organización 
concertarán un acuerdo de instalación respecto del 
complejo industrial declarado 90 días después, a 
más tardar, de la terminación de la inspección ini-
cial, a menos que el Estado Parte inspeccionado 
y la Secretaría Técnica convengan en que no es 
necesario. El acuerdo de instalación se basará en 
un acuerdo modelo y regirá la realización de las 
inspecciones en el complejo industrial declarado. 
En el acuerdo se especificará la frecuencia e inten-
sidad de las inspecciones y el procedimiento de-
tallado de inspección, que sea compatible con los 
párrafos 25 a 29.

25.  La inspección se centrará en la planta o plantas 
que produzcan sustancias químicas de la Lista 2 
declaradas en el complejo industrial declarado. Si 
el grupo de inspección solicita acceso a otras par-
tes del complejo industrial, se concederá tal acceso 
de conformidad con la obligación de proporcionar 
aclaración con arreglo al párrafo 51 de la parte II 
del presente Anexo y de conformidad con el acuer-
do de instalación o, a falta de este, de conformidad 
con las normas de acceso controlado especificadas 
en la sección C de la parte X del presente Anexo.

26.  Se concederá acceso a los registros, según corres-
ponda, para dar garantías de que no se ha des-
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viado la sustancia química declarada y de que la 
producción se ha ajustado a las declaraciones.

27.  Se procederá a la toma de muestras y análisis para 
comprobar la ausencia de sustancias químicas in-
cluidas en las Listas que no se hayan declarado.

28.  Entre las zonas que han de inspeccionarse pue-
den figurar:

a)  Las zonas donde se entregan o almacenan in-
sumos químicos (reactivos);

b)  Las zonas donde los reactivos son sometidos 
a procesos de manipulación antes de ser verti-
dos a los recipientes de reacción;

c)  Las tuberías de alimentación, de haberlas, de 
las zonas mencionadas en el apartado a) o el 
apartado b) a los recipientes de.7 junto con las 
correspondientes válvulas, flujómetros, etc.;

d)  El aspecto exterior de los recipientes de reac-
ción y equipo auxiliar;

e)  Las tuberías que conducen de los recipientes 
de reacción a los depósitos de almacenamien-
to a largo o a corto plazo o al equipo destinado 
a la elaboración ulterior de las sustancias quí-
micas declaradas de la Lista 2;

f)  El equipo de control relacionado con cualquie-
ra de los elementos indicados en los apartados 
a) a e);

g)  El equipo y las zonas de tratamiento de resi-
duos y efluentes;

h)  El equipo y las zonas para la evacuación de las 
sustancias químicas que no cumplan las espe-
cificaciones.

29.  El período de inspección no excederá de 96 horas; 
no obstante, podrán convenirse prórrogas entre el 
grupo de inspección y el Estado Parte inspeccionado.

Notificación de la inspección

30.  La Secretaría Técnica notificará al Estado Parte la 
inspección 48 horas antes, por lo menos, de la lle-
gada del grupo de inspección al complejo industrial 
que haya de inspeccionarse.

C.  Transferencias a Estados no Partes en la presente 
Convención.

31.  Las sustancias químicas de la Lista 2 solo serán 
transferidas a Estados Partes o recibidas de estos. 
Esta obligación surtirá efecto tres años después de 
la entrada en vigor de la presente Convención.

32.  Durante ese período provisional de tres años, cada 
Estado Parte exigirá un certificado de uso final, 
según se especifica más adelante, para las trans-
ferencias de sustancias químicas de la Lista 2 a 
los Estados no Partes en la presente Convención. 
Respecto de tales transferencias, cada Estado Par-
te adoptará las medidas necesarias para cerciorar-
se de que las sustancias químicas transferidas se 

7 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

destinen únicamente a fines no prohibidos por la 
presente Convención. En particular, el Estado Par-
te exigirá del Estado receptor un certificado en el 
que se haga constar, respecto de las sustancias 
químicas transferidas:

a)  Que se utilizarán únicamente para fines no 
prohibidos por la presente Convención;

b)  Que no serán transferidas de nuevo;

c)  Los tipos y cantidades de esas sustancias 
químicas;

d)  El uso o usos finales de las mismas, y

e)  El nombre y la dirección del usuario o usuarios 
finales.

PARTE VIII

ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA PRESEN-
TE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO VI

Régimen aplicable a las sustancias químicas de la Lista 
3 y a las instalaciones relacionadas con esas sustancias

A.  Declaraciones

Declaraciones de la totalidad de los datos nacionales

1.  En las declaraciones iniciales y anuales que ha de 
presentar cada Estado Parte de conformidad con 
los párrafos 7 y 8 del artículo VI se incluirá la tota-
lidad de los datos nacionales correspondientes al 
año natural anterior.8 cantidades de cada sustancia 
química de la lista 3 producidas, exportadas, así 
como una especificación cuantitativa de las.9 y ex-
portaciones respecto de cada país interesado.

2.  Cada Estado Parte presentará:

a)  Declaraciones iniciales con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo 1, 30 días después, a 
más tardar, de la entrada en vigor para él de la 
presente convención; y, a partir del año natu-
ral siguiente;

b)  Declaraciones anuales 90 días después, a 
más tardar, del final del año natural anterior.

Declaraciones de complejos industriales que pro-
duzcan sustancias químicas de la Lista 3

3.  Deberán presentarse declaraciones iniciales y 
anuales respecto de todos los complejos indus-
triales que comprendan una o más plantas que 
hayan producido en el año natural anterior o que 
se prevea que van a producir en el año natural 
siguiente más de 30 toneladas de una sustancia 
química de la Lista 3.

4.  Cada Estado Parte presentará:

a)  Declaraciones iniciales con arreglo a lo dispues-
to en el párrafo 3, 30 días después, a más tar-

8 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
9 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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dar, de la entrada en vigor para él de la presente 
Convención; y, a partir del año natural siguiente;

b)  Declaraciones anuales sobre las actividades 
anteriores 90 días después, a más tardar, del 
final del año natural anterior;

c)  Declaraciones anuales sobre las actividades 
previstas 60 días antes, a más tardar, del co-
mienzo del año natural siguiente. Cualquier 
actividad de esa índole que se haya previsto 
adicionalmente después de presentada la noti-
ficación anual será declarada cinco días antes, 
a más tardar, del comienzo de la actividad.

5.  En general, no será necesario presentar declara-
ciones de conformidad con el párrafo 3 respecto de 
las mezclas que contengan una baja concentración 
de una sustancia química de la lista 3. Solamente 
deberán presentarse esas declaraciones, con arre-
glo a directrices, cuando se considere que la facili-
dad de recuperación de la mezcla de la sustancia 
química de la Lista 3 y su peso total plantean un 
peligro para el objetivo y propósito de la presente 
Convención. La Conferencia examinará y aprobará 
esas directrices de conformidad con el apartado i) 
del párrafo 21 del artículo VIII.

6.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo al párrafo 3 se incluirá:

a)  El nombre del complejo industrial y el del pro-
pietario, empresa o sociedad que lo explote;

b)  Su ubicación exacta, incluida la dirección, y

c)  El número de plantas del complejo industrial 
declaradas con arreglo a lo dispuesto en la 
Parte VII del presente anexo.

7.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo al párrafo 3 se incluirá también, respecto 
de cada planta situada en el complejo y que co-
rresponda a las especificaciones enunciadas en el 
párrafo 3, la información siguiente:

a)  El nombre de la planta y el del propietario, em-
presa o sociedad que la explote;

b)  Su ubicación exacta en el complejo industrial, 
incluido el número concreto del edificio o es-
tructura, si lo hubiere;

c)  Sus actividades principales.

8.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo al párrafo 3 se incluirá también la informa-
ción siguiente respecto de cada sustancia química 
de la Lista 3 que rebase el umbral de declaración:

a)  El nombre químico, nombre común o comercial 
utilizado por la instalación, fórmula estructural 
y número de registro de Chemical Abstracts 
Service, si lo tuviere asignado;

b)  La cantidad aproximada de la producción de la 
sustancia química en el año natural anterior o, 
en el caso de declaraciones de las actividades 
previstas, la cantidad que se prevea producir en 
el año natural siguiente, expresada en las gamas 
de: 30 a 200 toneladas, 200 a 1.000 toneladas, 

1.000 a 10.000 toneladas, 10.000 a 100.000 to-
neladas y más de 100.000 toneladas, y

c)  Las finalidades para las que se ha producido o 
se va a producir la sustancia química.

Declaraciones de la producción anterior de sustancias 
químicas de la Lista 3 para fines de armas químicas

9.  Cada Estado Parte, 30 días después, a más tardar, 
de la entrada en vigor para él de la presente Con-
vención, declarará todos los complejos industriales 
en los que haya plantas que hayan producido en 
cualquier momento desde el 1o. de enero de 1946 
una sustancia química de la Lista 3 para fines de 
armas químicas.

10.  En las declaraciones de un complejo industrial con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 9 se incluirá.

a)  El nombre del complejo industrial y el de pro-
pietario, empresa o sociedad que lo explote;

b)  Su ubicación exacta, incluida la dirección;

c)  Respecto de cada planta situada en el comple-
jo industrial y que corresponda a las especifi-
caciones enunciadas en el párrafo 9, la misma 
información que debe presentarse con arreglo 
a los apartados a) a c) del párrafo 7; y de cada 
sustancia de la Lista 3 producida para fines 
de:10

i)  El nombre químico, común o comercial utiliza-
do en el complejo industrial para fines de pro-
ducción de armas químicas, fórmula estructu-
ral y número de registro de Chemical Abstracts 
Service, si lo tuviere asignado.

ii)  Las fechas en que se produjo la sustancia quí-
mica y la cantidad producida, y

iii)  El lugar donde se entregó la sustancia química 
y el producto final producido en él, de saberse.

Información a los Estados Partes

11.  La Secretaría Técnica trasmitirá a los Estados Par-
tes, a petición de estos, una lista de los complejos 
industriales declarados con arreglo a la presente 
sección, junto con la información proporcionada en 
virtud del párrafo 6, los apartados11 c) del párrafo 7, 
el apartado a) del párrafo 8 y el párrafo 10.

B.  Verificación

Disposiciones generales

12.  La verificación prevista en el párrafo 5 del artículo VI 
se llevará a cabo mediante inspecciones in situ en 
aquellos complejos industriales declarados que ha-
yan producido en el año natural anterior o se pre-
vea que van a producir en el año natural siguiente 
un total de más de 200 toneladas de cualquier sus-
tancia química de la Lista 1 por encima del umbral 
de declaración de 30 toneladas.

13.  El programa y presupuesto de la organización que 
ha de aprobar la Conferencia de conformidad con 

10 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
11 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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el apartado a) del párrafo 21 del artículo VIII inclui-
rá, como partida separada, un programa y presu-
puesto para verificación con arreglo a la presente 
sección, teniendo en cuenta el párrafo 13 de la Par-
te VII del presente anexo.

14.  La Secretaría Técnica elegirá de manera aleatoria, 
con arreglo a la presente sección, los complejos 
industriales que haya de inspeccionar, mediante 
mecanismos adecuados, como la utilización de 
programas informáticos especialmente concebi-
dos, sobre la base de los siguientes factores de 
ponderación:

a)  Una distribución geográfica equitativa de las 
inspecciones, y

b)  La información sobre los complejos industriales 
de que disponga la Secretaría Técnica en re-
lación con la sustancia química pertinente, las 
características del complejo industrial y la natu-
raleza de las actividades que se realicen en él.

15. Ningún complejo industrial recibirá más de dos ins-
pecciones al año con arreglo a lo dispuesto en la 
presente sección. Esto no limita, sin embargo, las 
inspecciones realizadas con arreglo al artículo IX.

16.  Al elegir los complejos industriales para su inspec-
ción con arreglo a la presente sección, la Secretaría 
Técnica acatará la limitación siguiente en cuanto al 
número combinado de inspecciones que ha de re-
cibir un Estado Parte en un año natural en virtud de 
la presente parte de la parte IX del presente anexo; 
el número combinado de inspecciones no excederá 
de tres, más el 5% del número total de complejos 
industriales declarados por un Estado Parte con 
arreglo tanto a la presente parte como a la Parte IX 
del presente anexo, o de 20 inspecciones, si esta 
última cifra fuera inferior.

Objetivos de la inspección

17.  En los complejos industriales declarados con arre-
glo a la sección A, el objetivo general de las ins-
pecciones será el de verificar que las actividades 
correspondan a la información que ha de propor-
cionarse en las declaraciones. El objetivo especial 
de las inspecciones será la verificación de la au-
sencia de cualquier sustancia química de la Lista 1, 
en particular su producción, salvo si se realiza de 
conformidad con la parte VI del presente anexo.

Procedimiento de inspección

18.  Además de las directrices convenidas, de las de-
más disposiciones pertinentes del presente anexo 
y del anexo sobre confidencialidad, se aplicarán las 
disposiciones enunciadas en los párrafos 19 a 25.

19.  No se concertará acuerdo de instalación, salvo que 
así lo solicite el Estado Parte inspeccionado.

20.  La inspección se centrará en la planta o plantas 
que produzcan sustancias químicas de la Lista 3 
declaradas en el complejo industrial declarado. Si 
el grupo de inspección solicita acceso a otras par-
tes del complejo industrial, de conformidad con el 

párrafo 51 de la parte II del presente anexo, para 
aclarar ambigüedades, el grado de tal acceso será 
convenido entre el grupo de inspección y el Estado 
Parte inspeccionado.

21.  El grupo de inspección podrá tener acceso a los re-
gistros cuando él y el Estado Parte inspeccionado 
convengan en que tal acceso facilitará el logro de 
los objetivos de la inspección.

22.  Podrá procederse a toma de muestras y análisis 
in situ para comprobar la ausencia de sustancias 
químicas incluidas en las listas que no se hayan de-
clarado. En el caso de que queden ambigüedades 
por resolver, las muestras podrán ser analizadas en 
un laboratorio externo designado, con sujeción al 
asentimiento del Estado Parte inspeccionado.

23.  Entre las zonas que han de inspeccionarse pueden 
figurar:

a)  Las zonas donde se entregan y almacenan in-
sumos químicos (reactivos);

b)  Las zonas donde los reactivos son sometidos 
a procesos de manipulación antes de ser verti-
dos a los recipientes de reacción;

c)  Las tuberías de alimentación, de haberlas, de 
las zonas mencionadas en el.12 o el apartado 
b) a los recipientes de reacción, junto con las 
válvulas, flujómetros, etc.;

d)  El aspecto exterior de los recipientes de reac-
ción y equipo auxiliar;

e)  Las tuberías que conducen de los recipientes 
de reacción a los depósitos de almacenamien-
to a largo o a corto plazo o al equipo destinado 
a la elaboración ulterior de las sustancias quí-
micas declaradas de la Lista 3;

f)  El equipo de control relacionado con cualquie-
ra de los elementos indicados en los apartados 
a) a e);

g)  El equipo y las zonas de tratamiento de resi-
duos y efluentes;

h)  El equipo y las zonas para la evacuación de las 
sustancias químicas que no cumplan las espe-
cificaciones.

24.  El período de inspección no excederá de 24 horas; no 
obstante, podrán convenirse prórrogas entre el grupo 
de inspección y el Estado Parte inspeccionado.

Notificación de la inspección

25.  La Secretaría Técnica notificará al Estado Parte la 
inspección 120 horas antes, por lo menos, de la lle-
gada del grupo de inspección al complejo industrial 
que haya de inspeccionarse.

C.  Transferencias a Estados no Partes en la presente 
convención

26.  Al transferir sustancias químicas de la Lista 3 a Es-
tados no Partes en la presente convención, cada 

12 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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Estado Parte adoptará las medidas necesarias 
para cerciorarse de que las sustancias químicas 
transferidas se destinen únicamente a fines no pro-
hibidos por la presente convención. En particular, 
el Estado Parte exigirá del Estado receptor un cer-
tificado en el que se haga constar, respecto de las 
sustancias químicas transferidas:

a)  Que se utilizarán únicamente para fines no 
prohibidos por la presente convención;

b)  Que no serán transferidas de nuevo;

c)  Los tipos y cantidades de esas sustancias 
químicas;

d)  El uso o usos finales de las mismas, y

e)  El nombre y la dirección de usuario o usuarios 
finales.

27.  Cinco años después de la entrada en vigor de la 
presente convención, la conferencia examinará la 
necesidad de establecer otras medidas respecto de 
las transferencias de sustancias químicas de la Lis-
ta 3 a Estados no Partes en la presente convención.

PARTE IX

ACTIVIDADES NO PROHIBIDAS POR LA PRESEN-
TE CONVENCIÓN DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCULO VI

Régimen aplicable a otras instalaciones de produc-
ción de sustancias químicas

A.  Declaraciones

Lista de otras instalaciones de producción de sustan-
cias químicas

1.  En la declaración inicial que ha de presentar cada 
Estado Parte de conformidad con el párrafo 7 del 
artículo VI se incluirá una lista de todos los comple-
jos industriales que:

a)  Hayan producido por síntesis en el año natural 
anterior más de 200 toneladas de sustancias 
químicas orgánicas definidas no incluidas en 
las listas; o que

b)  Comprendan una o más plantas que hayan 
producido por síntesis en el año natural an-
terior más de 30 toneladas de una sustancia 
química orgánica definida no incluida en las lis-
tas que contenga los elementos fósforo, azufre 
o flúor (denominadas en lo sucesivo “plantas 
PSF” y “sustancia química PSF”).

2.  En la lista de otras instalaciones de producción de 
sustancias químicas que ha de presentarse de con-
formidad con el párrafo 1 no se incluirán los com-
plejos industriales que hayan producido exclusiva-
mente explosivos o hidrocarburos.

3.  Cada Estado Parte presentará su lista de otras ins-
talaciones de producción de sustancias químicas 
de conformidad con el párrafo 1 como parte de su 
declaración inicial 30 días después, a más tardar, 

de la.13 en vigor para él de la presente convención. 
Cada Estado Parte.14 anualmente, 90 días des-
pués, a más tardar, del comienzo del año natural 
siguiente, la información necesaria para actualizar 
la lista.

4.  En la lista de otras instalaciones de producción de 
sustancias químicas que ha de presentarse de con-
formidad con el párrafo 1 se incluirá la información 
siguiente respecto de cada complejo industrial:

a)  El nombre del complejo industrial y el del pro-
pietario, empresa o sociedad que lo explote;

b)  La ubicación exacta del complejo industrial, 
con su dirección;

c)  Sus actividades principales, y

d)  El número aproximado de plantas que produ-
cen las sustancias químicas especificadas en 
el párrafo 1 en el complejo industrial.

5.  En lo que respecta a los complejos industriales 
enumerados de conformidad con el apartado a) del 
párrafo 1, se incluirá también en la lista información 
sobre la cantidad total aproximada de producción de 
las sustancias químicas definidas no incluidas en las 
Listas en el año natural anterior, expresada en las 
gamas de: menos de 1.000 toneladas, de 1.000 a 
10.000 toneladas y más de 10.000 toneladas.

6.  En lo que respecta a los complejos industriales enu-
merados de conformidad con el apartado b) del pá-
rrafo 1, se especificará también en la lista el número 
de plantas PSF en el complejo industrial y se incluirá 
información sobre la cantidad total aproximada de 
producción de las sustancias químicas PSF produ-
cida por cada planta PSF en el año natural anterior, 
expresada en las gamas de: menos de 200 tonela-
das, de 200 a 1.000 toneladas, de 1.000 a 10.000 
toneladas y más de 10.000 toneladas.

Asistencia de la Secretaría Técnica

7.  Si un Estado Parte considera necesario, por moti-
vos administrativos, pedir asistencia para compilar 
su lista de instalaciones de producción de sustan-
cias químicas de conformidad con el párrafo 1, po-
dría solicitar a la Secretaría Técnica que le preste 
tal asistencia. Las cuestiones que se planteen so-
bre el carácter exhaustivo de la lista se resolverán 
mediante consultas entre el Estado Parte y la Se-
cretaría Técnica.

Información a los Estados Partes

8.  La Secretaría Técnica transmitirá a los Estados 
Partes, a petición de estos, las listas de otras ins-
talaciones de producción de sustancias químicas 
presentadas de conformidad con el párrafo 1, in-
cluida la información proporcionada con arreglo al 
párrafo 4.

13 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
14 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
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B.  Verificación

Disposiciones generales

9.  Con sujeción a las disposiciones de la sección C, la 
verificación prevista en el párrafo 6 del artículo VI 
se llevará a cabo mediante inspección in situ en:

a)  Los complejos industriales enumerados de 
conformidad con el apartado a) del párrafo 1, y

b)  Los complejos industriales enumerados de 
conformidad con el apartado b) del párrafo 1 
que comprendan una o más plantas PSF que 
hayan producido en el año natural anterior.15 
de 200 toneladas de una sustancia química 
PSF.

10.  El programa y presupuesto de la Organización que 
ha de aprobar la Conferencia de conformidad con el 
apartado a) del párrafo 21 del artículo VIII incluirá, 
como partida separada, un programa y presupuesto 
para verificación con arreglo a la presente sección 
una vez que haya comenzado su aplicación.

11.  La Secretaría Técnica elegirá de manera aleato-
ria, con arreglo a la presente sección, los com-
plejos industriales que haya de inspeccionar, 
mediante mecanismos adecuados, como la utili-
zación de programas informáticos especialmente 
concebidos, sobre la base de los siguientes facto-
res de ponderación:

a)  Una distribución geográfica equitativa de las 
inspecciones;

b)  La información sobre los complejos industria-
les enumerados de que disponga la Secreta-
ría Técnica en relación con las características 
del complejo industrial y las actividades reali-
zadas en él, y

c)  Propuestas formuladas por los Estados Partes 
sobre una base que ha de convenirse de con-
formidad con el párrafo 25.

12.  Ningún complejo industrial recibirá más de dos ins-
pecciones al año con arreglo a lo dispuesto en la 
presente sección. Esto no limita, sin embargo, las 
inspecciones realizadas con arreglo al artículo IX.

13.  Al elegir los complejos industriales para su inspec-
ción con arreglo a la presente sección, la Secreta-
ría Técnica acatará la limitación siguiente en cuan-
to al número combinado de inspecciones que ha de 
recibir un Estado Parte en un año natural en virtud 
de la presente parte y de la parte VIII del presente 
Anexo: el número combinado de inspecciones no 
excederá de tres, más el 5% del número total de 
complejos industriales declarados por un Estado 
Parte con arreglo tanto a la presente parte como a 
la Parte VIII del presente anexo, o de 20 inspeccio-
nes, si esta última cifra fuere inferior.

Objetivos de la inspección

15 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

14.  En los complejos industriales enumerados con arre-
glo a la sección A, el objetivo general de las ins-
pecciones será el de verificar que las actividades 
realizadas correspondan a la información que ha de 
proporcionarse en las declaraciones. El objetivo es-
pecial de las inspecciones será la verificación de la 
ausencia de cualquier sustancia química de la Lista 
1, en particular su producción, salvo si se realiza de 
conformidad con la Parte VI del presente anexo.

Procedimiento de inspección

15.  Además de las directrices convenidas, de las de-
más disposiciones pertinentes del presente anexo 
y del anexo sobre confidencialidad, se aplicarán las 
disposiciones enunciadas en los párrafos 16 a 20.

16.  No se concertará acuerdo de instalación, salvo que 
así lo solicite el Estado Parte inspeccionado.

17.  En el complejo industrial elegido para la inspección, 
esta se centrará en la planta o plantas que produz-
can las sustancias químicas especificadas en el pá-
rrafo 1, en particular las plantas PSF enumeradas 
de conformidad con el apartado b) de ese párrafo. 
El Estado Parte inspeccionado tendrá el derecho 
de controlar el acceso a esas plantas de conformi-
dad con las normas de acceso controlado previstas 
en la sección C de la parte X del presente anexo. 
Si el grupo de inspección solicita acceso a otras 
partes del complejo industrial, de conformidad con 
el párrafo 51 de la Parte II del presente anexo, para 
aclarar ambigüedades, el grado de tal acceso será 
convenido entre el grupo de inspección y el Estado 
Parte inspeccionado.

18.  El grupo de inspección podrá tener acceso a los re-
gistros cuando él y el Estado Parte inspeccionado 
convengan en que tal acceso facilitará el logro de 
los objetivos de la inspección.

19.  Podrá procederse la toma de muestras y análisis 
in situ para comprobar la ausencia de sustancias 
químicas incluidas en las listas que no se hayan de-
clarado. En el caso de que queden ambigüedades 
por resolver, las muestras podrán ser analizadas en 
un laboratorio externo designado, con sujeción al 
asentimiento del Estado Parte inspeccionado.

20.  El período de inspección no excederá de 24 horas; 
no obstante, podrán convenirse prórrogas entre el 
grupo de inspección y el Estado Parte inspeccionado.

Notificación de la inspección

21. La Secretaría Técnica notificará al Estado Parte la 
inspección 120 horas antes, por lo menos, de la lle-
gada del grupo de inspección al complejo industrial 
que haya de inspeccionarse.

C.  Aplicación y examen de la sección B

Aplicación

22.  La aplicación de la sección B comenzará al princi-
pio del cuarto año siguiente a la entrada en vigor de 
la presente convención, a menos que la Conferen-
cia, en su período ordinario de sesiones del tercer 
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año siguiente a la entrada en vigor de la presente 
Convención, decida otra cosa.

23. El Director General preparará para el período ordi-
nario de sesiones de la Conferencia del tercer año 
siguiente a la entrada en vigor de la presente con-
vención un informe en el que se bosqueje la expe-
riencia de la Secretaría Técnica en la aplicación de 
las disposiciones de las Partes VII y VIII del presente 
anexo así como de la Sección A de la presente Parte.

24.  La Conferencia, en su período ordinario de sesiones 
del tercer año siguiente a la entrada en vigor de la 
presente convención, podrá decidir también, sobre 
la base de un informe del Director General, acerca 
de la distribución de recursos disponibles para ve-
rificación con arreglo a la Sección B entre “plantas 
PSF” y otras instalaciones de producción de sus-
tancias químicas. En otro caso, será la Secretaría 
Técnica la que decida según sus conocimientos téc-
nicos esa distribución, que se añadirá a los factores 
de ponderación indicados en el párrafo 11.

25.  La Conferencia, en su tercer período ordinario de 
sesiones del tercer año siguiente a la entrada en 
vigor de la presente Convención, decidirá, previo 
asesoramiento del Consejo Ejecutivo, sobre qué 
base (por ejemplo, regional) deben presentarse las 
propuestas de inspección de los Estados Partes 
para que sean tomadas en cuenta como factor de 
ponderación en el proceso de selección especifica-
do en el párrafo 11.

Examen

26.  En el primer período extraordinario de sesiones de 
la Conferencia convocado de conformidad con el 
párrafo 22 del artículo VIII, se volverán a examinar 
las disposiciones de la presente parte del Anexo 
sobre verificación a la luz del examen completo del 
régimen general de verificación para la industria 
química (artículo VI y partes VII a IX del presente 
Anexo) sobre la base de la experiencia adquirida. 
La Conferencia formulará entonces recomendacio-
nes sobre la manera de mejorar la eficacia del régi-
men de verificación.

PARTE X

INSPECCIONES POR DENUNCIA REALIZADAS DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO IX

A.  Nombramiento y elección de inspectores y ayudan-
tes de inspección

1. Las inspecciones por denuncia de conformidad con 
el artículo IX solo serán realizadas por inspectores 
y ayudantes de inspección especialmente nombra-
dos para esa función. Con el fin de nombrar inspec-
tores y ayudantes de inspección para la realización 
de inspecciones por denuncia de conformidad con 
el artículo IX, el Director General propondrá una lista 
de inspectores y ayudantes de inspección elegidos 
de entre los inspectores ayudantes de inspección 
dedicados a actividades de inspección ordinaria. 
Esa lista incluirá un número suficientemente eleva-
do de inspectores y ayudantes de inspección con 

las calificaciones, experiencia, capacidad y forma-
ción necesarias para poder proceder de manera 
flexible en la elección de los inspectores, teniendo 
en cuenta su disponibilidad y la necesidad de una 
rotación. Se prestará también la debida atención 
a la importancia de asegurar la más amplia repre-
sentación geográfica posible en la elección de los 
inspectores y ayudantes de inspección. Los inspec-
tores y ayudantes de inspección serán nombrados 
conforme al procedimiento previsto en la Sección A 
de la Parte II del presente anexo.

2.  El Director General determinará la composición del 
grupo de inspección y elegirá a sus miembros te-
niendo en cuenta las circunstancias de la solicitud 
correspondiente. El grupo de inspección estará in-
tegrado por el mínimo de personas necesario para 
asegurar el adecuado cumplimiento del mandato 
de inspección. Ningún nacional del Estado Parte 
solicitante ni del Estado Parte inspeccionado podrá 
ser miembro del grupo de inspección.

B.  Actividades previas a la inspección

3.  Antes de presentar la solicitud de inspección por 
denuncia, el Estado Parte podrá pedir al Director 
General que le confirme si la Secretaría Técnica 
está en condiciones de adoptar de inmediato me-
didas en relación con la solicitud. Si el Director 
General no puede confirmar esto inmediatamente, 
lo hará lo antes posible, ateniéndose al orden de 
presentación de las solicitudes de confirmación. 
Además, mantendrá informado al Estado Parte del 
momento en que probablemente podrían adoptarse 
medidas inmediatas. Si el Director General llega a 
la conclusión de que ya no es posible actuar opor-
tunamente en respuesta a las solicitudes, podrá pe-
dir al Consejo Ejecutivo que adopte las disposicio-
nes del caso para mejorar la situación en el futuro.

Notifica:

4.  La solicitud de inspección por denuncia que ha de 
presentarse al Consejo Ejecutivo y al Director Gene-
ral incluirá, por lo menos, la información siguiente:

a)  El Estado Parte que ha de ser inspeccionado y, 
en su caso, el Estado huésped;

b)  El punto de entrada que ha de utilizarse;

c)  Las dimensiones y tipo del polígono de ins-
pección;

d)  La preocupación por la posible falta de cumpli-
miento de la presente Convención, incluida la es-
pecificación de las disposiciones pertinentes de 
la presente Convención respecto de las cuales 
se ha suscitado esa preocupación y de la natura-
leza y circunstancias de la posible falta de cum-
plimiento, así como toda información pertinente 
que haya suscitado esa preocupación;

e)  El nombre del observador del Estado Parte so-
licitante.

El Estado Parte solicitante podrá presentar la informa-
ción adicional que considere necesaria.
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5.  El Director General acusará recibo al Estado Parte 
solicitante de su solicitud dentro de la hora siguien-
te a haberla recibido.

6.  El Estado Parte solicitante notificará al Director 
General la ubicación del polígono de inspección 
con tiempo suficiente para que el Director General 
pueda transmitir esa información al Estado Parte 
inspeccionado 12 horas antes, por lo menos, de 
la llegada prevista del grupo de inspección al pun-
to de entrada.

7.  El polígono de inspección será designado por el 
Estado Parte solicitante de la manera más con-
creta posible, mediante un diagrama del polígono 
relacionado con un punto de referencia y la espe-
cificación de las coordenadas geográficas hasta 
el segundo más próximo, de ser posible. A poder 
ser, el Estado Parte solicitante facilitará también un 
mapa con una indicación general del polígono de 
inspección y un diagrama en el que se especifique 
de la.16 más precisa posible el perímetro solicitado 
del polígono que haya de inspeccionarse.

8.  El perímetro solicitado:

a)  Estará trazado con una separación de 10 me-
tros, por lo menos, de cualquier edificio u otra 
estructura;

b)  No atravesará las cercas de seguridad exis-
tentes; y

c)  Estará trazado con una separación de 10 
metros, por lo menos, de cualquier cerca de 
seguridad existente que el Estado Parte solici-
tante se.17 en el perímetro solicitado.

9. metro. no corres. icaciones indicadas en el párrafo 
8, será trazado de nuevo. de.inspección a fin de 
que se ajuste a ellas.18

10.  El Director General informará al Consejo Ejecutivo 
de la ubicación del polígono de inspección confor-
me a lo previsto en el párrafo 7 doce horas antes, 
por lo menos, de la llegada prevista del grupo de 
inspección al punto de entrada.

11.  Al mismo tiempo que informa al Consejo Ejecutivo 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 10, el Direc-
tor General transmitirá la solicitud de inspección al 
Estado Parte inspeccionado e indicará la ubicación 
del polígono de inspección, conforme a lo previsto 
en el párrafo 7. Esa notificación incluirá también la 
información especificada en el párrafo 32 de la par-
te II del presente anexo.

12.  A su llegada al punto de entrada el grupo de inspec-
ción informará al Estado Parte inspeccionado del 
mandato de inspección.

  Entrada en el territorio del Estado Parte inspeccio-
nado o del Estado huésped.

13.  De conformidad con los párrafos 13 a 18 del artícu-
lo IX, el Director General enviará un grupo de ins-

16 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
17 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.
18 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

pección lo antes posible después de que se haya 
recibido una solicitud de inspección. El grupo de 
inspección llegará al punto de entrada especifica-
do en la solicitud en el plazo más breve posible 
que sea compatible con las disposiciones de los 
párrafos 10 y 11.

14.  Si el perímetro solicitado resulta aceptable al Es-
tado Parte inspeccionado, será designado como 
perímetro definitivo lo antes posible, pero, en nin-
gún caso, más de 24 horas después de la llega-
da del grupo de inspección al punto de entrada. El 
Estado Parte inspeccionado transportará al grupo 
de inspección al perímetro definitivo del polígono 
de inspección. Si el Estado Parte inspeccionado 
lo considera necesario, dicho transporte podrá 
comenzar hasta 12 horas antes de que expire el 
plazo especificado en el presente párrafo para la 
determinación del perímetro definitivo. En cualquier 
caso, el transporte concluirá 36 horas después, a 
más tardar, de la llegada del grupo de inspección al 
punto de entrada.

15.  Se aplicará a todas las instalaciones declaradas el 
procedimiento establecido en los apartados a) y b). 
A los efectos de la presente parte, por “instalación 
declarada” se entiende toda instalación que haya 
sido declarada con arreglo a los artículos III, IV y V. 
En relación con el artículo VI, por “instalación de-
clarada” se entiende solo las instalaciones decla-
radas en virtud de la parte VI del presente Anexo, 
así como las plantas declaradas que se hayan es-
pecificado mediante las declaraciones hechas con 
arreglo al párrafo 7 y el apartado c) del párrafo 10 
de la parte VIII y al párrafo 7 y el apartado c) del 
párrafo 10 de la parte VIII del presente anexo.

a)  Si el perímetro solicitado está incluido en el pe-
rímetro declarado o coincide con este, se con-
siderará que el perímetro declarado es el perí-
metro definitivo. Ahora bien, si el Estado Parte 
inspeccionado conviene en ello, podrá reducir-
se el perímetro definitivo para que se ajuste al 
solicitado por el Estado Parte solicitante;

b)  El Estado Parte inspeccionado transportará al 
grupo de inspección al perímetro definitivo tan 
pronto como sea posible, pero, en cualquier 
caso, garantizará su llegada al perímetro, 24 
horas después, a más tardar, de la llegada del 
grupo de inspección al punto de entrada.

Determinación alternativa del perímetro definitivo

16.  Si, en el punto de entrada, el Estado Parte inspec-
cionado no puede aceptar el perímetro solicitado, 
propondrá un perímetro alternativo lo antes posible, 
pero, en cualquier caso, no más de 24 horas des-
pués, a más tardar, de la llegada del grupo de ins-
pección al punto de entrada. Si hay diferencias de 
opinión, el Estado Parte inspeccionado y el grupo 
de inspección celebrarán negociaciones con miras 
a llegar a un acuerdo sobre un perímetro definitivo.

17.  El perímetro alternativo debe designarse de la ma-
nera más concreta posible de conformidad con el 
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párrafo 8. El perímetro alternativo incluirá la totali-
dad del perímetro solicitado y debería por regla ge-
neral mantener una estrecha correspondencia con 
este, teniendo en cuenta las características natura-
les del terreno y los límites artificiales. Debería nor-
malmente seguir de cerca la barrera de seguridad 
circundante, en caso de haberla. El Estado Parte 
inspeccionado debería tratar de establecer tal re-
lación entre los perímetros mediante una combina-
ción de dos por lo menos de los medios siguientes:

a)  Un perímetro alternativo que no rebase consi-
derablemente la superficie del perímetro solici-
tado;

b)  Un perímetro alternativo trazado a una distan-
cia corta y uniforme del perímetro solicitado;

c)  Parte, por lo menos, del perímetro solicitado 
debe ser visible desde el perímetro alternativo.

18.  Si el perímetro alternativo resulta aceptable al grupo 
de inspección, pasará a ser el perímetro definitivo 
y el grupo de inspección será transportado desde 
el punto de entrada a ese perímetro. Si el Estado 
Parte inspeccionado lo considera necesario, dicho 
transporte podrá comenzar hasta 12 horas antes 
de que expire el plazo especificado en el párrafo 
16 para la propuesta de un perímetro alternativo. 
En cualquier caso, el transporte concluirá 36 horas 
después, a más tardar, de la llegada del grupo de 
inspección al punto de entrada.

19.  Si no se conviene en un perímetro definitivo, se 
concluirán lo antes posible las negociaciones so-
bre el perímetro, pero, en ningún caso, continuarán 
esas negociaciones más de 24 horas después de 
la llegada del grupo de inspección al punto de en-
trada. Si no se llega a un acuerdo, el Estado Parte 
inspeccionado transportará al grupo de inspección 
a un punto del perímetro alternativo. Si el Estado 
Parte inspeccionado lo considera necesario, dicho 
transporte podrá comenzar hasta 12 horas antes 
de que expire el plazo especificado en el párrafo 
16 para la propuesta de un perímetro alternativo. 
En cualquier caso, el transporte concluirá 36 horas 
después, a más tardar, de la llegada del grupo de 
inspección al punto de entrada.

20.  Una vez en ese punto de perímetro alternativo, el 
Estado Parte inspeccionado brindará al grupo de 
inspección pronto acceso a ese perímetro para facili-
tar las negociaciones y el logro de un acuerdo sobre 
el perímetro definitivo y el acceso al interior de este.

21.  Si no se llega a un acuerdo dentro de las 72 horas 
siguientes a la llegada del grupo de inspección al 
punto del perímetro alternativo, quedará designado 
ese perímetro como perímetro definitivo.

Verificación de la localización

22.  El grupo de inspección, para poder cerciorarse de 
que el polígono de inspección al que ha sido trans-
portado corresponde al especificado por el Estado 
Parte solicitante, tendrá derecho a utilizar el equipo 
aprobado para determinar la localización y a que se 

instale tal equipo con arreglo a sus instrucciones. El 
grupo de inspección podrá verificar su localización 
con relación a hitos locales identificados median-
te mapas. El Estado Parte inspeccionado prestará 
ayuda al grupo de inspección en esa tarea.

Aseguramiento del polígono y vigilancia de la salida

23.  Doce horas después, a más tardar, de la llegada 
del grupo de inspección al punto de entrada, el Es-
tado Parte inspeccionado comenzará a reunir infor-
mación fáctica sobre todas las salidas de vehículos 
terrestres, aéreos y acuáticos de todos los puntos 
de salida del perímetro solicitado. Facilitará esa in-
formación al grupo de inspección a su llegada al 
perímetro definitivo o bien al alternativo, si se hu-
biera llegado antes a este.

24.  Esa obligación podrá cumplirse reuniendo informa-
ción fáctica en forma de libros registro de tráfico, 
fotografías, cintas de video o datos de equipo de 
obtención de pruebas químicas proporcionado por 
el grupo de inspección para vigilar esas activida-
des de salida. En otro caso, el Estado Parte ins-
peccionado podrá también cumplir esa obligación 
autorizando a uno o más miembros del grupo de 
inspección a que, independientemente, lleven li-
bros registro de tráfico, tomen fotografías, registren 
cintas de video del tráfico de salida o utilicen equi-
po de obtención de pruebas químicas y realicen las 
demás actividades que puedan convenir el Estado 
Parte inspeccionado y el grupo de inspección.

25.  A la llegada del grupo de inspección al perímetro 
definitivo o bien al alternativo, si se hubiera llegado 
antes a este, comenzará el aseguramiento del polí-
gono, lo que supone la aplicación del procedimiento 
de vigilancia de la salida por el grupo de inspección.

26.  Dicho procedimiento incluirá: la identificación de 
las salidas de vehículos, el mantenimiento de libros 
registro de tráfico, la toma de fotografías y la graba-
ción de cintas de video por el grupo de inspección 
de las salidas y del tráfico de salida. El grupo de 
inspección tendrá el derecho de acudir, acompaña-
do, a cualquier otra parte del perímetro para com-
probar que no haya otras actividades de salida.

27.  Entre los procedimientos adicionales para las acti-
vidades de vigilancia de la salida convenidos por el 
grupo de inspección y el Estado Parte inspeccionado 
podrán figurar:

a)  Utilización de sensores;

b)  Acceso selectivo aleatorio;

c)  Análisis de muestras.

28.  Todas las actividades de aseguramiento del polígono 
y vigilancia de la salida se realizarán dentro de una 
banda exterior al perímetro y circundante a este, 
que no rebase 50 metros de ancho.

29.  El grupo de inspección tendrá derecho a inspeccio-
nar, sobre la base del acceso controlado, el tráfico 
de vehículos que salgan del polígono. El Estado 
Parte inspeccionado hará todos los esfuerzos razo-
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nables para demostrar al grupo de inspección que 
cualquier vehículo sujeto a inspección al que no se 
conceda pleno acceso al grupo de inspección no se 
utiliza para fines relacionados con la preocupación 
sobre la posible falta de cumplimiento planteada en 
la solicitud de inspección.

30.  El personal y los vehículos que entren en el po-
lígono así como el personal y los vehículos per-
sonales de pasajeros que salgan de él no serán 
objeto de inspección.

31.  Los procedimientos anteriores podrán continuar 
aplicándose mientras dure la inspección, sin que 
se obstaculice ni demore en forma innecesaria el 
funcionamiento normal de la instalación.

Sesión de información previa a la inspección y plan 
de inspección

32.  Para facilitar la elaboración de un plan de inspección, 
el Estado Parte inspeccionado organizará una se-
sión de información sobre seguridad y logística al 
grupo de inspección con anterioridad al acceso.

33.  La sesión de información previa a la inspección se 
desarrollará de conformidad con el párrafo 37 de la 
parte II del presente anexo. Durante esa sesión, el 
Estado Parte inspeccionado podrá indicar al gru-
po de inspección el equipo, la documentación o 
las zonas que considere sensitivos y no menciona-
dos con la finalidad de la inspección por denuncia. 
Además, personal responsable del polígono infor-
mará al grupo de inspección sobre la distribución 
en planta y demás características pertinentes del 
polígono. Se proporcionará al grupo un mapa o es-
quema trazado a escala en el que figuren todas las 
estructuras y características geográficas significati-
vas del polígono. El grupo de inspección será tam-
bién informado sobre la disponibilidad de personal 
y registros de la instalación.

34.  Tras la sesión de información previa a la inspección, 
el grupo de inspección preparará, sobre la base de 
la información disponible y apropiada, un plan inicial 
de inspección en el que se especifiquen las activi-
dades que vaya a realizar el grupo, incluidas las zo-
nas concretas del polígono a las que se desea tener 
acceso. En el plan de inspección se especificará 
también si el grupo de inspección ha de dividirse en 
subgrupos. El plan de inspección será facilitado a 
los representantes del Estado Parte inspeccionado 
y del polígono de inspección. La ejecución del plan 
se ajustará a las disposiciones de la sección C, in-
cluidas las referentes a acceso y actividades.

Actividades del perímetro

35.  El grupo de inspección, a su llegada al perímetro 
definitivo o bien al alternativo, si se hubiera llegado 
antes a este, tendrá derecho a comenzar inmedia-
tamente las actividades del perímetro de conformi-
dad con el procedimiento establecido en la presen-
te sección y a continuar esas actividades hasta la 
terminación de la inspección por denuncia.

36.  Al realizar las actividades del perímetro, el grupo de 
inspección tendrá derecho a:

a)  Utilizar instrumentos de vigilancia de conformi-
dad con los párrafos 27 a 30 de la parte II del 
presente anexo;

b)  Tomar muestras por fricación y muestras de 
aire, suelo o efluentes, y

c)  Realizar cualquier otra actividad que puedan 
convenir el grupo de inspección y el Estado 
Parte inspeccionado.

37.  El grupo de inspección podrá realizar las activida-
des del perímetro dentro de una banda exterior al 
perímetro y circundante a este que no rebase 50 
metros de ancho. Si el Estado Parte inspeccionado 
accede a ello, el grupo de inspección podrá tener 
también acceso a cualquier edificio y estructura 
que se encuentre en la banda del perímetro. Toda 
la dirección de la vigilancia estará orientada hacia 
el interior. Por lo que se refiere a las instalaciones 
declaradas, la banda, a discreción del Estado Parte 
inspeccionado, podría discurrir por el interior, el ex-
terior o ambos lados del perímetro declarado.

C.  Desarrollo de las inspecciones

Normas generales

38.  El Estado Parte inspeccionado proporcionará ac-
ceso al interior del perímetro solicitado, así como 
del perímetro definitivo, si este fuera diferente. 
El alcance y naturaleza del acceso a un lugar o 
lugares determinados dentro de esos perímetros 
serán negociados entre el grupo de inspección y 
el Estado Parte inspeccionado sobre la base de 
un acceso controlado.

39.  El Estado Parte inspeccionado proporcionará acce-
so al interior del perímetro solicitado lo antes posi-
ble, pero, en cualquier caso, 108 horas después, a 
más tardar, de la llegada del grupo de inspección al 
punto de entrada para aclarar la preocupación por 
la posible falta de cumplimiento de la presente Con-
vención planteada en la solicitud de inspección.

40.  A petición del grupo de inspección, el Estado Parte 
inspeccionado podrá proporcionar acceso aéreo al 
polígono de inspección.

41.  Al satisfacer la exigencia de facilitar el acceso pre-
visto en el párrafo 38, el Estado Parte inspecciona-
do estará obligado a brindar el mayor grado de ac-
ceso, teniendo en cuenta cualesquier obligaciones 
constitucionales que pueda tener en relación con 
derechos de propiedad o registros e incautaciones. 
El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho, con 
arreglo al acceso controlado, a adoptar las medidas 
necesarias para proteger la seguridad nacional. El 
Estado Parte inspeccionado no podrá invocar las 
disposiciones del presente párrafo para ocultar la 
evasión de sus obligaciones ni realizar actividades 
prohibidas por la presente Convención.

42.  Si el Estado Parte inspeccionado no brindase pleno 
acceso a lugares, actividades o información, esta-
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rá obligado a hacer todos los esfuerzos razonables 
para proporcionar otros medios de aclarar la pre-
ocupación por la posible falta de cumplimiento que 
haya suscitado la inspección por denuncia.

43.  Tras la llegada al perímetro definitivo de las insta-
laciones declaradas en virtud de los artículos IV, V 
y VI, se brindará acceso después de la sesión de 
información previa a la inspección y del debate del 
plan de inspección, que se limitará al mínimo nece-
sario y que, en cualquier caso, no excederá de tres 
horas. Por lo que se refiere a las instalaciones decla-
radas en virtud del apartado d) párrafo 1 del artículo III, 
se celebrarán negociaciones y el acceso controlado 
comenzará 12 horas después, a más tardar, de la lle-
gada al perímetro definitivo.

44.  Al realizar la inspección por denuncia de confor-
midad con la solicitud de inspección, el grupo de 
inspección utilizará únicamente los métodos nece-
sarios para aportar suficientes hechos pertinentes 
que aclaren la preocupación por la posible falta de 
cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Convención y se abstendrá de toda actividad que 
no guarde relación con ello. Obtendrá y documen-
tará los hechos relacionados con la posible falta 
de cumplimiento de la presente Convención por el 
Estado Parte inspeccionado, pero no tratará de ob-
tener ni documentará información que no esté cla-
ramente relacionada con ello, salvo que el Estado 
Parte inspeccionado se lo pida de modo expreso. 
No se conservará ningún material obtenido del que 
se determine posteriormente que no es pertinente.

45.  El grupo de inspección se guiará por el principio de 
realizar la inspección por denuncia de la manera 
menos intrusiva posible, que sea compatible con 
el eficaz y oportuno cumplimiento de su misión. 
Siempre que sea posible, el grupo de inspección 
comenzará por los procedimientos menos intrusi-
vos que considere aceptables y solamente pasará 
a procedimientos más intrusivos en la medida en 
que lo juzgue necesario.

Acceso controlado

46.  El grupo de inspección tomará en consideración 
las sugerencias de modificación del plan de inspec-
ción y las propuestas que formule el Estado Parte 
inspeccionado en cualquier fase de la inspección, 
incluida la sesión de información previa a la inspec-
ción, para garantizar la protección de aquel equipo, 
información o zonas sensitivos que no estén rela-
cionados con las armas químicas.

47.  El Estado Parte inspeccionado designará los pun-
tos de entrada/salida del perímetro que han de 
utilizarse para el acceso. El grupo de inspección 
y el Estado Parte19 parte negociarán el grado de 
acceso a un lugar o lugares determinados dentro 
de los perímetros definitivo y solicitado, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 48; las actividades con-
cretas de inspección, incluida la toma de muestras, 
que haya de realizar el grupo de inspección; la rea-

19 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

lización de determinadas actividades por el Estado 
Parte inspeccionado; y la facilitación de determina-
da información por el Estado Parte inspeccionado.

48.  De conformidad con las disposiciones pertinentes 
del anexo sobre confidencialidad, el Estado Parte 
inspeccionado tendrá derecho a adoptar medidas 
para proteger instalaciones sensitivas e impedir la 
revelación de información y datos confidenciales no 
relacionados con las armas químicas. Entre esas 
medidas podrán figurar:

a)  La retirada de documentos sensitivos de loca-
les de oficina;

b)  El recubrimiento de presentaciones visuales, 
material y equipo sensitivos;

c)  El recubrimiento de partes sensitivas de equi-
po, tales como sistemas computarizados o 
electrónicos;

d)  La desconexión de sistemas computarizados y 
de dispositivos indicadores de datos;

e)  La limitación del análisis de muestras con la 
comprobación de la presencia o ausencia de 
sustancias químicas enumeradas en las Listas 
1, 2 ó 3, o de los productos de degradación 
correspondientes;

f)  El acceso selectivo aleatorio en virtud del cual se 
pide a los inspectores que elijan libremente un 
porcentaje o número determinado de edificios 
para su inspección; cabe aplicar el mismo princi-
pio al interior y contenido de edificios sensitivos;

g)  La autorización excepcional de acceso a ins-
pectores individuales solamente a determina-
das partes del polígono de inspección.

49.  El Estado Parte inspeccionado hará todos los es-
fuerzos razonables por demostrar al grupo de ins-
pección que ningún objeto, edificio, estructura, con-
tenedor o vehículo al que el grupo de inspección no 
haya tenido pleno acceso, o que haya sido protegi-
do de conformidad con el párrafo 48, no se utiliza 
para fines relacionados con las preocupaciones por 
la posible falta de cumplimiento planteadas en la 
solicitud de inspección.

50.  Esto puede realizarse, entre otras cosas, mediante 
la retirada parcial de un recubrimiento o cobertura 
de protección ambiental, a discreción del Estado 
Parte inspeccionado, mediante la inspección visual 
del interior de un espacio cerrado desde la entrada 
o por otros métodos.

51.  En el caso de las instalaciones declaradas en virtud 
de los artículos IV, V y VI, se aplicarán las disposi-
ciones siguientes:

a)  Respecto de las instalaciones sobre las que 
se hayan concertado acuerdos de instalación, 
no habrá obstáculo alguno al acceso ni a las 
actividades que se realicen en el interior del 
perímetro definitivo, con sujeción a los límites 
establecidos en los acuerdos;
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b)  Respecto de las instalaciones sobre las que no 
se hayan concertado acuerdos de instalación, 
la negociación del acceso y actividades se re-
girá por las directrices generales de inspección 
aplicables que se establezcan en virtud de la 
presente Convención;

c)  El acceso que vaya más allá del concedido 
para las inspecciones con arreglo a los artícu-
los IV, V y VI será controlado de conformidad 
con los procedimientos estipulados en la pre-
sente sección.

52.  En el caso de las instalaciones declaradas en vir-
tud del apartado d) del párrafo 1 del artículo III se 
aplicará lo siguiente: si el Estado Parte inspeccio-
nado, utilizando los procedimientos previstos en los 
párrafos 47 y 48, no ha brindado pleno acceso a 
zonas o estructuras no relacionadas con las armas 
químicas, hará todos los esfuerzos razonables por 
demostrar al grupo de inspección que esas zonas o 
estructuras no se destinan a fines relacionados con 
las preocupaciones por la posible falta de cumpli-
miento planteadas en la solicitud de inspección.

Observador

53.  De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 12 
del artículo IX sobre la participación de un observa-
dor en la inspección por denuncia, el Estado Parte 
solicitante se mantendrá en contacto con la Secre-
taría Técnica para coordinar la llegada del obser-
vador al mismo punto de entrada que el grupo de 
inspección dentro de un plazo razonable a partir de 
la llegada del grupo de inspección.

54.  El observador tendrá el derecho, durante todo el pe-
ríodo de inspección, a estar en comunicación con la 
embajada del Estado Parte solicitante en el Estado 
Parte inspeccionado o en el Estado huésped o, de 
no haber tal embajada, con el propio Estado Parte 
solicitante. El Estado Parte inspeccionado propor-
cionará medios de comunicación al observador.

55.  El observador tendrá el derecho de llegar al períme-
tro alternativo o definitivo del polígono de inspec-
ción, según cual sea al que el grupo de inspección 
llegue en primer lugar, y de acceder al polígono de 
inspección en la medida en que lo autorice el Esta-
do Parte inspeccionado.

  El observador tendrá derecho de formular recomen-
daciones al grupo de inspección, que este tomará 
en cuenta en la medida que lo estime conveniente. 
Durante toda la inspección, el grupo de inspección 
mantendrá informado al observador sobre el desa-
rrollo de la inspección y sus conclusiones.

56.  Durante todo el período en el país, el Estado Parte 
inspeccionado proporcionará o dispondrá los ser-
vicios necesarios para el observador, tales como 
medios de comunicación, servicios de interpreta-
ción, transporte, espacio de trabajo, alojamiento, 
comidas y atención médica. Todos los gastos re-
lacionados con la permanencia del observador en 
el territorio del Estado Parte inspeccionado o del 

Estado huésped serán sufragados por el Estado 
Parte solicitante.

Duración de la inspección

57.  El período de inspección no excederá de 84 horas, 
salvo que sea prorrogado mediante acuerdo con el 
Estado Parte inspeccionado.

D.  Actividades posteriores a la inspección

Partida

58.  Una vez concluidos los procedimientos posterio-
res a la inspección en el polígono de inspección, 
el grupo de inspección y el observador del Estado 
Parte solicitante se dirigirán sin demora a un punto 
de entrada y abandonarán el territorio del Estado 
Parte inspeccionado en el más breve plazo posible.

Informes

59.  En el informe sobre la inspección se resumirán 
de manera general las actividades realizadas por 
el grupo de inspección y las conclusiones de he-
cho a que haya llegado este, sobre todo en lo que 
respecta a las preocupaciones por la posible falta 
de cumplimiento de la presente Convención que 
se hubieran indicado en la solicitud de inspección 
por denuncia, limitándose a la información direc-
tamente relacionada con la presente Convención. 
Se incluirá también una evaluación por el grupo de 
inspección del grado y naturaleza del acceso y co-
operación facilitados a los inspectores y la medida 
en que esto les haya permitido cumplir el mandato 
de inspección. Se presentará información detalla-
da sobre las preocupaciones por la posible falta de 
cumplimiento de la presente Convención que se 
hubieran indicado en la solicitud de inspección por 
denuncia, en forma de apéndice al informe final, 
que será conservado por la Secretaría Técnica con 
salvaguardias adecuadas para proteger la informa-
ción sensitiva.

60.  El grupo de inspección, 72 horas después, a más 
tardar, de su regreso a su lugar principal de trabajo, 
presentará al Director General un informe preliminar 
sobre la inspección, habiendo tenido en cuenta, entre 
otras cosas, el párrafo 17 del Anexo sobre confiden-
cialidad. El Director General transmitirá sin demora el 
informe preliminar al Estado Parte solicitante, al Esta-
do Parte inspeccionado y al Consejo Ejecutivo.

61.  Veinte días después, a más tardar, de la termina-
ción de la inspección por denuncia, se facilitará un 
proyecto de informe final al Estado Parte inspec-
cionado. El Estado Parte inspeccionado tendrá de-
recho a especificar cualquier información y datos 
no relacionados con las armas químicas que, a su 
juicio, no deban ser distribuidos fuera de la Secre-
taría Técnica debido a su carácter confidencial. La 
Secretaría Técnica estudiará las propuestas de 
modificación del proyecto de informe final de ins-
pección hechas por el Estado Parte inspeccionado 
para adoptarlas, discrecionalmente, siempre que 
sea posible. Seguidamente, el informe final será 
presentado al Director General 30 días después, a 
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más tardar, de la terminación de la inspección por 
denuncia para su ulterior distribución y examen, de 
conformidad con los párrafos 21 a 25 del artículo IX.

PARTE XI

INVESTIGACIONES EN CASOS DE PRESUNTO  
EMPLEO DE ARMAS QUÍMICAS

A. Disposiciones generales

1.  Las investigaciones sobre el presunto empleo de 
armas químicas o sobre el presunto empleo de 
agentes de represión de disturbios como método 
de guerra iniciadas, de conformidad con los artí-
culos IX o X se realizarán con arreglo al presente 
Anexo y el procedimiento detallado que determine 
el Director General.

2.  En las disposiciones adicionales siguientes se in-
dican los procedimientos concretos que deben ob-
servarse en casos de presunto empleo de armas 
químicas.

B. Actividades previas a la inspección

Solicitud de una investigación

3.  En la medida de lo posible, la solicitud que ha de 
presentarse al Director General para que se inves-
tigue el presunto empleo de armas químicas debe 
incluir la información siguiente:

a)  El Estado Parte en cuyo territorio haya ocurri-
do el presunto empleo de armas químicas;

b)  El punto de entrada u otras rutas seguras de 
acceso sugeridas;

c)  La localización y características de las zonas 
en que haya ocurrido el presunto empleo de 
armas químicas;

d)  El momento del presunto empleo de armas 
químicas;

e)  Los tipos de armas químicas presuntamente 
empleadas;

f)  El alcance del presunto empleo;

g)  Las características de las posibles sustancias 
químicas tóxicas;

h)  Los efectos sobre los seres humanos, la fauna 
y la flora;

i)  Solicitud de asistencia concreta, en su caso.

4. El Estado Parte que haya solicitado la investigación 
podrá proporcionar en cualquier momento toda in-
formación complementaria que estime oportuna.

Notificación

5.  El Director General acusará inmediatamente recibo 
al Estado Parte solicitante de su solicitud e informará 
al Consejo Ejecutivo y a todos los Estados Partes.

6.  En su caso, el Director General hará una notificación 
al Estado Parte en cuyo territorio se haya solicitado 
una investigación. El Director General hará también 

una notificación a otros Estados Partes si se solicita 
el acceso a sus territorios durante la investigación.

Nombramiento del grupo de inspección

7.  El Director General preparará una lista de expertos 
calificados cuyas especiales competencias pudie-
ran necesitarse en una investigación sobre el pre-
sunto empleo de armas químicas y la mantendrá 
actualizada constantemente. Dicha lista será co-
municada por escrito a cada Estado Parte 30 días 
después, a más tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención y siempre que se produzca 
cualquier modificación en ella.

  Se considerará que cualquier experto calificado 
incluido en esa lista queda nombrado a menos 
que un Estado Parte declare por escrito su no 
aceptación 30 días después, a más tardar, de ha-
ber recibido la lista.

8.  El Director General elegirá al jefe y a los miembros 
de un grupo de inspección de entre los inspectores 
y ayudantes de inspección ya nombrados para las 
inspecciones por denuncia, teniendo en cuenta las 
circunstancias y la naturaleza concreta de una de-
terminada solicitud.

  Además, los miembros del grupo de inspección po-
drán ser elegidos de entre la lista de expertos cali-
ficados cuando, en opinión del Director General, se 
necesiten para la adecuada realización de una de-
terminada investigación conocimientos técnicos de 
que no dispongan los inspectores ya nombrados.

9.  Al informar al grupo de inspección, el Director Ge-
neral comunicará cualquier dato complementario 
que le haya facilitado el Estado solicitante o que 
haya obtenido de otras fuentes, a fin de garantizar 
que la inspección se realice de la manera más efi-
caz y conveniente.

Envío del grupo de inspección

10.  En cuanto reciba una solicitud de investigación del 
presunto empleo de armas químicas, el Director Ge-
neral, mediante contactos con los Estados Partes 
pertinentes, solicitará y confirmará los arreglos para 
la recepción del grupo en condiciones de seguridad.

11.  El Director General enviará al grupo lo antes posi-
ble, teniendo en cuenta la seguridad de este.

12.  Si el grupo de inspección no ha sido enviado den-
tro de las 24 horas siguientes a la recepción de la 
solicitud, el Director General comunicará al Conse-
jo Ejecutivo y a los Estados Partes interesados los 
motivos de la demora.

Información

13.  El grupo de inspección tendrá derecho a ser infor-
mado por representantes del Estado Parte inspec-
cionado a su llegada y en cualquier momento du-
rante la inspección.
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14.  Antes del comienzo de la inspección, el grupo de 
inspección preparará un plan de inspección que sir-
va, entre otras cosas, de base para los arreglos lo-
gísticos y de seguridad. El plan de inspección será 
actualizado según sea necesario.

C.  Desarrollo de las inspecciones

Acceso

15.  El grupo de inspección tendrá el derecho de acceso 
a todas y cada una de las zonas que pudieran verse 
afectadas por el presunto empleo de armas quími-
cas. Tendrá también el derecho de acceso a hospi-
tales, campamentos de refugiados y demás lugares 
que considere oportuno para la eficaz investigación 
del presunto empleo de armas químicas. A fin de 
obtener tal acceso, el grupo de inspección celebra-
rá consultas con el Estado Parte inspeccionado.

Toma de muestras

16.  El grupo de inspección tendrá el derecho de obtener 
muestras de los tipos y en las cantidades que consi-
dere necesario. A petición del grupo de inspección, 
cuando este lo considere necesario, el Estado Parte 
inspeccionado prestará asistencia en la obtención 
de muestras bajo la supervisión de inspectores o 
ayudantes de inspección. El Estado Parte inspeccio-
nado permitirá también la obtención de muestras de 
control adecuadas de zonas vecinas al lugar del pre-
sunto empleo y de otras zonas que solicite el grupo 
de inspección, y colaborará en tal obtención.

17.  Entre las muestras que revisten importancia para 
la investigación del presunto empleo figuran sus-
tancias químicas tóxicas, municiones y dispositi-
vos, restos de municiones y dispositivos, muestras 
ambientales (aire, suelo, flora, agua, nieve, etc.) y 
muestras biomédicas de origen humano o animal 
(sangre, orina, excrementos, tejidos, etc.).

18.  Si no pueden obtenerse duplicados de muestras y el 
análisis se realiza en laboratorios externos, cualquier 
muestra restante será restituida al Estado Parte, si 
así lo solicita este, tras la terminación del análisis.

Ampliación del polígono de inspección

19.  Si, durante una inspección, el grupo de inspección 
considera necesario ampliar las investigaciones a un 
Estado Parte vecino, el Director General notificará 
a ese Estado Parte la necesidad de acceder a su 
territorio y solicitará y confirmará los arreglos para la 
recepción del grupo en condiciones de seguridad.

Prórroga de la duración de la inspección

20.  Si el grupo de inspección considera que no es po-
sible el acceso.20 iones de seguridad a una zona 
concreta que sea pertinente para la investigación, 
se informará inmediatamente de ello al Estado Par-
te solicitante. En caso necesario, se prorrogará el 
período de inspección hasta que pueda proporcio-
narse el acceso en condiciones de seguridad y el 
grupo de inspección haya concluido su misión.

20 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

Entrevistas

21.  El grupo de inspección tendrá derecho a entrevistar 
y examinar a las personas que hayan podido resultar 
afectadas por el presunto empleo de armas quími-
cas. También tendrá derecho a entrevistar a testigos 
oculares del presunto empleo de armas químicas y al 
personal médico y demás personas que hayan tra-
tado a quienes hayan podido resultar afectados por 
el presunto empleo de armas químicas o que hayan 
tenido contacto con estos. El grupo de inspección ten-
drá acceso a los historiales médicos, de disponerse 
de ellos, y podrá participar, en su caso, en las autop-
sias de las personas que hayan podido resultar afec-
tadas por el presunto empleo de armas químicas.

D.  Informes

Procedimiento

22.  El grupo de inspección, 24 horas después, a más 
tardar, de su llegada al territorio del Estado Parte 
inspeccionado, remitirá un informe sobre la situa-
ción al Director General. Seguidamente, a lo largo 
de la investigación, remitirá los informes sobre la 
marcha de los trabajos que considere necesario

23.  El grupo de inspección, 72 horas después, a más 
tardar, de su regreso a su lugar principal de trabajo, 
presentará un informe preliminar al Director Gene-
ral. El informe final será presentado al Director Ge-
neral por el grupo de inspección 30 días después, 
a más tardar, de su regreso a su lugar principal de 
trabajo. El Director General transmitirá sin demora 
el informe preliminar y el informe final al Consejo 
Ejecutivo y a todos los Estados Partes.

Contenido

24.  El informe sobre la situación indicará toda necesidad 
urgente de asistencia y cualquier otra información per-
tinente. Los informes sobre la marcha de los trabajos 
indicarán toda necesidad ulterior de asistencia que 
pueda determinarse en el curso de la investigación.

25.  En el informe final se resumirán las conclusiones 
fácticas de la inspección, especialmente en lo que 
se refiere al presunto empleo mencionado en la 
solicitud. Además, en los informes de una inves-
tigación sobre el presunto empleo se incluirá una 
descripción del procedimiento de investigación y de 
sus diversas fases, con especial referencia a:

a)  Los lugares y momento de la toma de mues-
tras y los análisis in situ, y

b)  Elementos probatorios, tales como registros 
de entrevistas, resultados de reconocimientos 
médicos y análisis científicos y los documentos 
examinados por el grupo de inspección.

26.  Si el grupo de inspección obtiene durante su inves-
tigación, entre otras, cosas mediante la identifica-
ción de cualquier impureza y otras sustancias en 
el análisis de laboratorio de las muestras tomadas, 
cualquier información que pudiera servir para iden-
tificar el origen de cualquier arma química emplea-
da, incluirá tal información en el informe.
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E.  Estados no Partes en la presente Convención

27.  En el caso del presunto empleo de armas químicas 
en que haya intervenido un Estado no Parte en la 
presente Convención o que haya ocurrido en un te-
rritorio no controlado por un Estado Parte, la Organi-
zación colaborará estrechamente con el Secretario 
General de las Naciones Unidas. Previa solicitud, la 
Organización pondrá sus recursos a disposición del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

ANEXO SOBRE LA PROTECCIÓN  
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

(“ANEXO SOBRE CONFIDENCIALIDAD”)

Í N D I C E

A.  Principios generales para la manipulación de in-
formación confidencial...

B.  ...y conducta del personal de la Secretaría Técnica.

C.  Medidas para proteger instalaciones sensitivas e 
impedir la revelación de datos confidenciales du-
rante las actividades de verificación in situ...

D.  Procedimiento en caso de infracciones o presuntas 
infracciones de la confidencialidad

  A.21 principios generales para la manipulación de 
información confidencial

1.  La verificación de las actividades y las instalaciones 
tanto civiles como militares se llevará a cabo con su-
jeción a la obligación de proteger la información con-
fidencial. De conformidad con las obligaciones gene-
rales enunciadas en el artículo VIII, la Organización:

a)  Solo solicitará la cantidad mínima de infor-
mación y de datos que sea necesaria para el 
desempeño oportuno y eficiente de las res-
ponsabilidades que le incumben en virtud de la 
presente Convención;

b)  Adoptará las medidas necesarias para cercio-
rarse de que los inspectores y demás miem-
bros del personal de la Secretaría Técnica 
satisfacen los requisitos más elevados de efi-
ciencia, competencia e integridad;

c)  Elaborará acuerdos y normas para el cumpli-
miento de las disposiciones de la presente Con-
vención y especificará con la mayor precisión 
posible la información que todo Estado Parte 
debe poner a disposición de la Organización.

2.  Incumbirá al Director General la responsabilidad 
primordial de garantizar la protección de la informa-
ción confidencial. El Director General establecerá 
un régimen estricto para la manipulación de infor-
mación confidencial por la Secretaría Técnica y, al 
hacerlo, observará las directrices siguientes:

a)  se considerará que la información es confidencial:

i)  Si así lo indica el Estado Parte del que se haya 
obtenido la información y al que se refiere esta, o

21 Los errores de sintaxis de este texto, corresponden a lo escrito en el Diario Oficial.

ii)  Si, a juicio del Director General, cabe razona-
blemente prever que su revelación no autoriza-
da causará perjuicios al Estado Parte a que se 
refiere o a los mecanismos para la aplicación 
de la presente Convención;

b)  La dependencia competente de la Secretaría 
Técnica evaluará todos los datos y documentos 
obtenidos por la Secretaría Técnica para deter-
minar si contienen información confidencial. Se 
comunicarán sistemáticamente a los Estados 
Partes los datos que estos soliciten para con-
tar con la seguridad de que los demás Estados 
Partes siguen cumpliendo la presente Conven-
ción. Entre esos datos figurarán los siguientes:

i)  Los informes y las declaraciones iniciales y 
anuales presentados por los Estados Partes 
en virtud de los artículos III, IV, V y VI, de con-
formidad con las disposiciones enunciadas en 
el Anexo sobre verificación;

ii)  Los informes generales sobre los resultados y 
la eficacia de las actividades de verificación, y

iii)  La información que se ha de comunicar a to-
dos los Estados Partes, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención;

c)  No se publicará ni se dará a conocer de otro 
modo ninguna información obtenida por la Or-
ganización en relación con la aplicación de la 
presente Convención, salvo en las condicio-
nes siguientes:

i)  La información general sobre la aplicación de 
la presente Convención se podrá compilar y 
dar a conocer públicamente, de conformidad 
con las decisiones de la Conferencia o del 
Consejo Ejecutivo;

ii)  Se podrá dar a conocer cualquier información 
con el consentimiento expreso del Estado Par-
te, al que se refiera;

iii)  La Organización no dará a conocer informa-
ción clasificada como confidencial sino por me-
dio de procedimientos que garanticen que la 
revelación de la información tan solo responda 
estricta y exclusivamente a las necesidades de 
la presente Convención. La Conferencia exa-
minará y aprobará esos procedimientos, de 
conformidad con el apartado i) del párrafo 21 
del artículo VIII;

d)  Se establecerá el grado de sensitividad de los 
datos o documentos confidenciales conforme 
a criterios que se aplicarán de modo uniforme 
a fin de asegurar su debida manipulación y 
protección. Para ello, se introducirá un siste-
ma de clasificación que, teniendo en cuenta 
la labor pertinente realizada en la preparación 
de la presente Convención, establezca crite-
rios claros que garanticen la inclusión de la 
información en las categorías adecuadas de 
confidencialidad y la perdurabilidad justificada 
del carácter confidencial de la información. El 
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sistema de clasificación será lo suficientemen-
te flexible en su aplicación y al mismo tiempo 
protegerá los derechos de los Estados Partes 
que aporten información confidencial. La Con-
ferencia examinará y aprobará un sistema de 
clasificación, de conformidad con el apartado i) 
del párrafo 21 del artículo VIII;

e)  La información confidencial será conservada 
en condiciones de seguridad en los locales de 
la Organización. La Autoridad Nacional de un 
Estado Parte podrá también conservar algu-
nos datos o documentos.

 La información sensitiva, entre otras cosas, 
fotografías, planos y demás documentos que 
se necesiten únicamente para la inspección de 
una instalación determinada, se podrá mante-
ner bajo llave en esa instalación;

f)  En la mayor medida que sea compatible con 
la eficaz aplicación de las disposiciones de la 
presente Convención relativas a la verificación, 
la Secretaría Técnica manipulará y conservará 
la información en forma tal que no pueda iden-
tificarse directamente la instalación a la que 
corresponde;

g)  La cantidad de información confidencial retira-
da de una instalación será la mínima necesa-
ria para la aplicación oportuna y eficaz de las 
disposiciones de la presente Convención rela-
tivas a la verificación; y

h)  El acceso a la información confidencial se regi-
rá de acuerdo con su clasificación. La difusión 
de la información confidencial en el interior de 
la Organización se hará estrictamente según la 
necesidad de su conocimiento.

3.  El Director General informará anualmente a la Con-
ferencia sobre la aplicación por la Secretaría Técni-
ca del régimen establecido para la manipulación de 
información confidencial.

4.  Los Estados Partes tratarán la información que 
reciban de la Organización, de conformidad con 
el grado de confidencialidad atribuido a esa infor-
mación. Cuando se les solicite, los Estados Partes 
especificarán el uso que hayan hecho de la infor-
mación que les haya facilitado la Organización.

B.  Empleo y conducta del personal de la Secretaría 
Técnica

5.  Las condiciones de empleo del personal asegurarán 
que el acceso a la información confidencial y la ma-
nipulación de esta se atengan a los procedimientos 
establecidos por el Director General, de conformi-
dad con la sección A.

6.  Cada puesto de la Secretaría Técnica llevará apa-
rejada una descripción oficial de funciones que es-
pecifique el ámbito eventual de acceso a la infor-
mación confidencial que se necesita en ese puesto.

7.  El Director General, los inspectores y los demás 
miembros del personal no revelarán a ninguna per-

sona no autorizada, ni siquiera tras haber casado 
en sus funciones, ninguna información confidencial 
de que hayan tenido conocimiento en el desempe-
ño de sus funciones oficiales.

  No comunicarán a ningún Estado, organización o 
persona ajena a la Secretaría Técnica ninguna in-
formación a la que tengan acceso en relación con 
sus actividades respecto de cualquier Estado Parte.

8.  En el ejercicio de sus funciones, los inspectores 
solo solicitarán la información y los datos que sean 
necesarios para el desempeño de su mandato. No 
llevarán ningún registro de la información recibida de 
forma incidental y que no guarde relación con la veri-
ficación del cumplimiento de la presente Convención.

9.  Cada miembro del personal concertará con la Se-
cretaría Técnica un acuerdo sobre el mantenimien-
to del secreto que abarcará su período de empleo y 
un período de cinco años tras haber cesado en él.

10.  A fin de evitar revelaciones improcedentes, se dará 
a conocer y se recordará en forma adecuada a los 
inspectores y miembros del personal las considera-
ciones de seguridad y las posibles sanciones que 
les acarrearían esas revelaciones improcedentes.

11.  Treinta días antes, por lo menos, de que se auto-
rice a un empleado el acceso a información con-
fidencial concerniente a actividades realizadas en 
el territorio de un Estado Parte o en cualquier otro 
lugar bajo su jurisdicción o control, se notificará al 
Estado Parte interesado la autorización propuesta. 
En el caso de los inspectores este requisito queda-
rá satisfecho con la notificación de una propuesta 
de nombramiento.

12.  Al evaluar la manera en que los inspectores y de-
más empleados de la Secretaría Técnica desempe-
ñan sus funciones, se prestará especial atención al 
historial de los empleados en cuanto a la protección 
de la información confidencial.

C.  Medidas para proteger instalaciones sensitivas e 
impedir la revelación de datos confidenciales du-
rante las actividades de verificación in situ

13.  Los Estados Partes podrán adoptar las medidas que 
consideren necesarias para proteger la confidencia-
lidad, siempre que satisfagan sus obligaciones de 
demostrar el cumplimiento, de conformidad con los 
artículos pertinentes y el Anexo sobre verificación. 
Cuando reciban una inspección, podrán indicar al 
grupo de inspectores el equipo, la documentación 
o las esferas que consideran sensitivos y que no 
guardan relación con los fines de la inspección.

14.  Los grupos de inspección se guiarán por el princi-
pio de realizar las inspecciones in situ de la forma 
menos intrusiva posible que sea compatible con el 
eficaz y oportuno desempeño de su misión. Toma-
rán en consideración las propuestas que formule 
el Estado Parte que reciba la inspección en cual-
quier fase de esta, para garantizar la protección del 
equipo o la información sensitivos que no guarden 
relación con las armas químicas.
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15.  Los grupos de inspección acatarán estrictamente las 
disposiciones establecidas en los pertinentes artícu-
los y Anexos acerca de la realización de las inspec-
ciones. Respetarán plenamente los procedimientos 
destinados a proteger las instalaciones sensitivas y 
a impedir la revelación de datos confidenciales.

16.  En la elaboración de arreglos y acuerdos de insta-
lación se prestará la debida atención a la necesi-
dad de proteger la información confidencial. En los 
acuerdos sobre procedimientos de inspección res-
pecto de instalaciones concretas se incluirán tam-
bién arreglos específicos y detallados sobre la de-
terminación de las zonas de la instalación a las que 
se concede acceso a los inspectores, la conserva-
ción de información confidencial in situ, el alcance 
de la labor de inspección en las zonas convenidas, 
la toma de muestras y su análisis, el acceso a los 
registros y la utilización de instrumentos y equipo 
de vigilancia continua.

17. En el informe que se ha de preparar después de 
cada inspección solo se incluirán los hechos rela-
cionados con el cumplimiento de la presente Con-
vención. El informe se tramitará de conformidad con 
las normas establecidas por la Organización para la 
manipulación de información confidencial. En caso 
necesario, la información contenida en el informe se 
convertirá a formas menos sensitivas antes de trans-
mitirse fuera de la Secretaría Técnica y del Estado 
Parte inspeccionado.

D.  Procedimiento en caso de infracciones o presuntas 
infracciones de la confidencialidad

18.  El Director General establecerá el procedimien-
to necesario que se ha de seguir en el caso de 
infracciones o presuntas infracciones de la con-
fidencialidad, teniendo en cuenta las recomenda-
ciones que ha de examinar y aprobar la Conferen-
cia, de conformidad con el apartado i) del párrafo 
21 del artículo VIII.

19.  El Director General supervisará la aplicación de los 
acuerdos individuales sobre el mantenimiento del 
secreto. Iniciará rápidamente una investigación si, 
a su juicio, hay indicios suficientes de que se han 
infringido las obligaciones relativas a la protección 
de la información confidencial. También iniciará 
rápidamente una investigación si un Estado Parte 
denuncia una infracción de la confidencialidad.

20.  El Director General impondrá las medidas punitivas 
y disciplinarias que proceden a los miembros del 
personal que hayan infringido sus obligaciones de 
proteger la información confidencial.

  En los casos de infracciones graves el Director Ge-
neral podrá levantar la inmunidad judicial.

21.  Los Estados Partes, en la medida de lo posible, 
cooperarán con el Director General y lo apoyarán 

en la investigación de toda infracción o presunta in-
fracción de la confidencialidad y en la adopción de 
medidas adecuadas en caso de que se haya deter-
minado la infracción.

22.  La Organización no será responsable de ningu-
na infracción de la confidencialidad cometida por 
miembros de la Secretaría Técnica.

23.  Los casos de infracciones que afecten, tanto a un 
Estado Parte como a la Organización, serán exami-
nados por una “Comisión para la solución de con-
troversias relacionadas con la confidencialidad”, 
establecida como órgano subsidiario de la Confe-
rencia. La Conferencia designará a esa Comisión. 
La reglamentación de su composición y procedi-
miento será aprobada por la Conferencia en su pri-
mer período de sesiones.

  El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores,

HACE CONSTAR:

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada 
del texto certificado de la “Convención sobre la prohibi-
ción del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de armas químicas y sobre su destrucción”, 
hecha en París el trece (13) de enero de mil novecien-
tos noventa y tres (1993), documento que reposa en los 
archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., el primero (1o.) 
del mes de septiembre de mil novecientos noventa y 
siete (1997).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 15 de septiembre de 1995

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase la “Convención sobre la prohibi-
ción del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de armas químicas y sobre su destrucción”, 
hecha en París el trece (13) de enero de mil novecien-
tos noventa y tres (1993).

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1o. de la Ley 7a. de 1944, la “Convención sobre 
la prohibición del desarrollo, la producción, el almace-
namiento y el empleo de armas químicas y sobre su 
destrucción”, hecha en París el trece (13) de enero de 
mil novecientos noventa y tres (1993), que por el artícu-
lo 1o. de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de 
la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.



leY 554 de 2000
(enero 14)

Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, 
producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción”, hecha en Oslo el dieciocho 

(18) de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997).

El Congreso de Colombia
Visto el texto de la “Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de 
minas antipersonal y sobre su destrucción”, hecha en Oslo, el dieciocho (18) de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete (1997), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado, 
debidamente autenticado por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores).

CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, 
ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN Y TRANSFERENCIA 
DE MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN

Preámbulo

Los Estados Parte,

Decididos a poner fin al sufrimiento y las muertes cau-
sadas por las minas antipersonal, que matan o mutilan a 
cientos de personas cada semana, en su mayor parte civi-
les inocentes e indefensos, especialmente niños, obstru-
yen el desarrollo económico y la reconstrucción, inhiben 
la repatriación de refugiados y de personas desplazadas 
internamente, además de ocasionar otras severas con-
secuencias muchos años después de su emplazamiento.

Creyendo necesario hacer sus mejores esfuerzos para 
contribuir de manera eficiente y coordinada a enfrentar 
el desafío de la remoción de minas antipersonal colo-
cadas en todo el mundo, y a garantizar su destrucción.

Deseando realizar sus mejores esfuerzos en la presta-
ción de asistencia para el cuidado y rehabilitación de 
las víctimas de minas, incluidas su reintegración social 
y económica.

Reconociendo que una prohibición total de minas an-
tipersonal sería también una importante medida de fo-
mento de la confianza.

Acogiendo con beneplácito la adopción del Protocolo so-
bre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, 
armas trampa y otros artefactos, según, fuera enmen-
dado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la Convención 
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas 

armas convencionales que puedan considerarse excesi-
vamente nocivas o de efectos indiscriminados; y hacien-
do un llamado para la pronta ratificación de ese protocolo 
por parte de aquellos Estados que aún no lo han hecho.

Acogiendo con beneplácito, asimismo, la Resolución 
51/45 S del 10 de diciembre de 1996 de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas, en la que se exhorta a todos 
los Estados a que procuren decididamente concertar un 
acuerdo internacional eficaz y de cumplimiento obligatorio 
para prohibir el uso, el almacenamiento, la producción y la 
transferencia de las minas terrestres antipersonal.

Acogiendo con beneplácito, además, las medidas to-
madas durante los últimos años, tanto unilaterales 
como multilaterales, encaminadas a prohibir, restringir 
o suspender el empleo, almacenamiento, producción y 
transferencia de minas antipersonal.

Poniendo de relieve el papel que desempeña la con-
ciencia pública en el fomento de los principios humani-
tarios, como se ha puesto de manifiesto en el llamado 
hecho para lograr una total prohibición de minas anti-
personal, y reconociendo los esfuerzos que con ese fin 
han emprendido el Movimiento de la Cruz Roja y la Me-
dia Luna Roja, la Campaña Internacional para la Prohi-
bición de las Minas y otras numerosas organizaciones 
no gubernamentales de todo el mundo.

Recordando la Declaración de Ottawa del 5 de octubre 
de 1996 y la Declaración de Bruselas del 27 de junio de 
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1997, que instan a la comunidad internacional a nego-
ciar un acuerdo internacional jurídicamente vinculante 
que prohíba el uso, el almacenamiento, la producción y 
la transferencia de minas antipersonal.

Poniendo énfasis en el deseo de lograr que todos los 
Estados se adhieran a esta Convención, y decididos a 
trabajar denodadamente para promover su universa-
lidad en todos los foros pertinentes, incluyendo, entre 
otros, las Naciones Unidas, la Conferencia de Desarme, 
las organizaciones y grupos regionales, y las conferen-
cias de examen de la Convención sobre prohibiciones o 
restricciones del empleo de ciertas armas convenciona-
les que puedan considerarse excesivamente nocivas o 
de efectos indiscriminados.

Basándose en el principio del derecho internacional hu-
manitario según el cual el derecho de las partes en un 
conflicto armado a elegir los métodos o medios de com-
bate no es ilimitado, en el principio que prohíbe el em-
pleo, en los conflictos armados, de armas, proyectiles, 
materiales y métodos, de combate de naturaleza tal que 
causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios, 
y en el principio de que se debe hacer una distinción 
entre civiles y combatientes.

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1°. Obligaciones generales.

1.  Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo 
ninguna circunstancia:

a)  Emplear minas antipersonal;

b)  Desarrollar, producir, adquirir de un modo u 
otro, almacenar, conservar o transferir a cual-
quiera, directa o indirectamente, minas anti-
personal;

c)  Ayudar, estimular o inducir, de una manera u 
otra, a cualquiera a participar en una actividad 
prohibida a un Estado Parte conforme a esta 
Convención.

2.  Cada Estado Parte se compromete a destruir o a ase-
gurar la destrucción de todas las minas antipersonal 
de conformidad con lo previsto en esta Convención.

Artículo 2°. Definiciones

1.  Por “mina antipersonal” se entiende toda mina 
concebida para que explosione por la presencia, 
la proximidad o el contacto de una persona, y que 
incapacite, hiera o mate a una o más personas. Las 
minas diseñadas para detonar por la presencia, la 
proximidad o el contacto de un vehículo, y no de 
una persona, que estén provistas de un dispositivo 
antimanipulación, no son consideradas minas anti-
personal por estar así equipadas.

2.  Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo dise-
ñado para ser colocado debajo, sobre o cerca de la 
superficie del terreno u otra superficie cualquiera y 
concebido para explosionar por la presencia, la proxi-
midad o el contacto de una persona o un vehículo.

3.  Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un 
dispositivo destinado a proteger una mina y que 

forma parte de ella, que está, conectado, fijado, o 
colocado bajo la mina, y que se activa cuando se 
intenta manipularla o activarla intencionadamente 
de alguna otra manera.

4.  Por “transferencia” se entiende, además del tras-
lado físico de minas antipersonal hacia o desde el 
territorio nacional, la transferencia del dominio y del 
control sobre las minas, pero que no se refiere a la 
transferencia de territorio que contenga minas anti-
personal colocadas.

5.  Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa 
debido a la presencia de minas o en la que se sos-
pecha su presencia.

Artículo 3°. Excepciones

1.  Sin perjuicio de las obligaciones generales conte-
nidas en el artículo 1°, se permitirá la retención o 
la transferencia de una cantidad de minas antiper-
sonal para el desarrollo de técnicas de detección, 
limpieza o destrucción de minas y el adiestramiento 
en dichas técnicas. La cantidad de tales minas no 
deberá exceder la cantidad mínima absolutamente 
necesaria para realizar los propósitos mencionados 
más arriba.

2.  La transferencia de minas antipersonal está permi-
tida cuando se realiza para su destrucción.

Artículo 4°. Destrucción de las existencias de minas 
antipersonal

Con excepción de lo dispuesto en el artículo 3°, cada 
Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la 
destrucción de todas las existencias de minas antiper-
sonal que le pertenezcan o posea, o que estén bajo su 
jurisdicción o control, lo antes posible, y a más tardar 
en un plazo de 4 años, a partir de la entrada en vigor de 
esta Convención para ese Estado Parte.

Artículo 5°. Destrucción de minas antipersonal coloca-
das en las zonas minadas

1.  Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a 
asegurar la destrucción de todas las minas antiper-
sonal colocadas en las zonas minadas que estén 
bajo su jurisdicción o control, lo antes posible, y 
a más tardar en un plazo de 10 años, a partir de 
la entrada en vigor de esta Convención para ese 
Estado Parte.

2.  Cada Estado Parte se esforzará en identificar todas 
las zonas bajo su jurisdicción o control donde se 
sepa o se sospeche que hay minas antipersonal, y 
adoptará todas las medidas necesarias, tan pronto 
como sea posible, para que todas las minas anti-
personal en zonas minadas bajo su jurisdicción o 
control tengan el perímetro marcado, estén vigila-
das y protegidas por cercas u otros medios para 
asegurar la eficaz exclusión de civiles, hasta que 
todas las minas antipersonal contenidas en dichas 
zonas hayan sido destruidas. La señalización de-
berá ajustarse, como mínimo, a las normas fijadas 
en el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones 
del empleo de minas, armas trampa y otros artefac-



504 • Fiscalía General de la Nación

tos, enmendado el 3 de mayo de 109622 y anexo a 
la Convención sobre prohibiciones o restricciones 
del empleo de ciertas armas convencionales que 
puedan considerarse excesivamente nocivas o de 
efectos indiscriminados.

3.  Si un Estado Parte cree que será incapaz de des-
truir o asegurar la destrucción de todas las minas 
antipersonal a las que se hace mención en el pá-
rrafo 1° dentro del período establecido, podrá pre-
sentar una solicitud a la Reunión de Estados Parte 
o a la Conferencia de Examen con objeto de que 
se prorrogue hasta un máximo de otros diez años 
el plazo para completar la destrucción de dichas 
minas antipersonal.

4.  Cada solicitud contendrá:

a)  La duración de la prórroga propuesta;

b  Una explicación detallada de las razones para 
la prórroga propuesta, incluidos:

i)  La preparación y la situación del trabajo reali-
zado al amparo de los programas nacionales 
de desminado;

ii)  Los medios financieros y técnicos disponibles 
al Estado Parte para destruir todas las minas 
antipersonal; y

iii)  Las circunstancias que impiden al Estado Par-
te destruir todas las minas antipersonal en las 
zonas minadas;

c)  Las implicaciones humanitarias, sociales, eco-
nómicas y medioambientales de la prórroga; y

d)  Cualquiera otra información en relación con la 
solicitud para la prórroga propuesta.

5.  La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia 
de Examen deberán, teniendo en cuenta el párrafo 
4°, evaluar la solicitud y decidir por mayoría de vo-
tos de los Estados Parte, si se concede.

6.  Dicha prórroga podrá ser renovada con la presen-
tación de una nueva solicitud de conformidad con 
los párrafos 3°, 4° y 5° de este artículo. Al solicitar 
una nueva prórroga, el Estado Parte deberá, pre-
sentar información adicional pertinente sobre lo 
efectuado durante el previo período de prórroga en 
virtud de este artículo.

Artículo 6°. Cooperación y asistencia internacionales

1.  En el cumplimiento de sus obligaciones conforme a 
esta Convención, cada Estado Parte tiene derecho 
a solicitar y recibir asistencia de otros Estados Par-
te, cuando sea factible y en la medida de lo posible.

2.  Cada Estado Parte se compromete a facilitar el 
intercambio más completo posible de equipo, ma-
terial e información científica y técnica en relación 
con la aplicación de la presente Convención y ten-
drá derecho a participar en ese intercambio. Los 
Estados Parte no impondrán restricciones indebi-
das al suministro de equipos de limpieza de minas, 

22 Debe entenderse 1996.

ni a la correspondiente información técnica con fi-
nes humanitarios.

3.  Cada Estado Parte que esté en condiciones de ha-
cerlo proporcionará asistencia para el cuidado y re-
habilitación de víctimas de minas, y su integración 
social y económica, así como para los programas 
de sensibilización sobre minas. Esta asistencia 
puede ser otorgada, inter alia, por el conducto del 
Sistema de las Naciones Unidas, organizaciones o 
instituciones internacionales, regionales o naciona-
les, el Comité Internacional de la Cruz Roja y las 
sociedades nacionales de la Cruz Roja y la Media 
Luna Roja y su Federación Internacional, organi-
zaciones no gubernamentales, o sobre la base de 
acuerdos bilaterales.

4.  Cada Estado Parte que esté en condiciones de ha-
cerlo, proporcionará asistencia para las labores de 
limpieza de minas y actividades relacionadas con 
ella. Tal asistencia podrá brindarse, inter alia, a tra-
vés del sistema de las Naciones Unidas, organiza-
ciones o instituciones internacionales o regionales, 
organizaciones no gubernamentales, o sobre una 
base bilateral, o contribuyendo al Fondo Fiduciario 
Voluntario de las Naciones Unidas de la Asistencia 
para la Remoción de Minas u otros fondos regiona-
les que se ocupen de este tema.

5.  Cada Estado Parte que esté en condiciones de ha-
cerlo, proporcionará asistencia para la destrucción 
de las existencias de minas antipersonal.

6.  Cada Estado Parte se compromete a proporcionar 
información a la base de datos sobre la limpieza de 
minas establecida en el Sistema de las Naciones 
Unidas, especialmente la información relativa a di-
versos medios y tecnologías de limpieza de minas, 
así como listas de expertos, organismos de espe-
cialistas o centros de contacto nacionales para la 
limpieza de minas.

7.  Los Estados Parte podrán solicitar a las Naciones 
Unidas, a las organizaciones regionales, a otros 
Estados Parte o a otros foros intergubernamenta-
les o no gubernamentales competentes que pres-
ten asistencia a sus autoridades para elaborar un 
Programa Nacional de Desminado con el objeto de 
determinar inter alia:

a)  La extensión y ámbito del problema de las mi-
nas antipersonal;

b)  Los recursos financieros, tecnológicos y huma-
nos necesarios para la ejecución del programa;

c)  El número estimado de años necesarios, para 
destruir todas las minas antipersonal de las zo-
nas minadas bajo la jurisdicción o control del 
Estado Parte afectado;

d)  Actividades de sensibilización sobre el proble-
ma de las minas con objeto de reducir la inci-
dencia de las lesiones o muertes causadas por 
las minas;

e)  Asistencia a las víctimas de las minas;
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f)  Las relaciones entre el Gobierno del Estado 
Parte afectado y las pertinentes entidades gu-
bernamentales, intergubernamentales o no gu-
bernamentales que trabajarán en la ejecución 
del programa.

8.  Cada Estado Parte que proporcione o reciba asis-
tencia de conformidad con las disposiciones de 
este artículo, deberá cooperar con el objeto de ase-
gurar la completa y rápida puesta en práctica de los 
programas de asistencia acordados.

Artículo 7°. Medidas de transparencia.

1.  Cada Estado Parte informará al Secretario General 
de las Naciones Unidas tan pronto como sea posi-
ble, y en cualquier caso no más tarde de 180 días 
a partir de la entrada en vigor de esta Convención 
para ese Estado Parte, sobre:

a)  Las medidas de aplicación a nivel nacional se-
gún lo previsto en el artículo 9°;

b)  El total de las minas antipersonal en existen-
cias que le pertenecen o posea, o que estén 
bajo su jurisdicción o control, incluyendo un 
desglose del tipo, cantidad y, si fuera posible, 
los números de lote de cada tipo de mina anti-
personal en existencias;

c)  En la medida de lo posible, la ubicación de to-
das las zonas minadas bajo su Jurisdicción o 
control que tienen, o se sospecha que tienen 
minas antipersonal, incluyendo la mayor canti-
dad posible de detalles relativos al tipo y canti-
dad de cada tipo de mina antipersonal en cada 
zona minada y cuándo fueron colocadas;

d)  Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los nú-
meros de lote de todas las minas antipersonal 
retenidas o transferidas de conformidad con el 
artículo 3°, para el desarrollo de técnicas de 
detección, limpieza o destrucción de minas, y 
el adiestramiento en dichas técnicas, o trans-
feridas para su destrucción, así como las insti-
tuciones autorizadas por el Estado Parte para 
retener o transferir minas antipersonal;

e)  La situación de los programas para la recon-
versión o cierre definitivo de las instalaciones 
de producción de minas antipersonal;

f)  La situación de los programas para la destruc-
ción de minas antipersonal, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 4° y 5°, in-
cluidos los detalles de los métodos que se uti-
lizarán en la destrucción, la ubicación de todos 
los lugares donde tendrá lugar la destrucción y 
las normas aplicables en materia de seguridad 
y medio ambiente que observan;

g)  Los tipos y cantidades de todas las minas an-
tipersonal destruidas después de la entrada 
en vigor de la Convención para ese Estado 
Parte, incluido un desglose de la cantidad de 
cada tipo de mina antipersonal destruida, de 
conformidad con lo establecido en los artícu-
los 4° y 5°, respectivamente, así como, si fuera 

posible, los números de lote de cada tipo de 
mina antipersonal en el caso de destrucción, 
conforme a lo establecido en el artículo 4;

h)  Las características técnicas de cada tipo de 
mina antipersonal producida, hasta donde se 
conozca, y aquellas que actualmente perte-
nezcan a un Estado Parte, o que este posea, 
dando a conocer, cuando fuera razonablemen-
te posible, la información que pueda facilitar la 
identificación y limpieza de minas antiperso-
nal; como mínimo, la información incluirá las 
dimensiones, espoletas, contenido de explosi-
vos, contenido metálico, fotografías en color y 
cualquier otra información que pueda facilitar 
la labor de desminado; e

i)  Las medidas adoptadas para advertir de forma 
inmediata y eficaz a la población sobre todas las 
áreas a las que se refiere el párrafo 2, artículo 5°.

2.  La información proporcionada de conformidad con 
este artículo se actualizará anualmente por cada Es-
tado Parte respecto al año natural precedente y será 
presentada al Secretario General de las Naciones 
Unidas a más tardar el 30 de abril de cada año.

3.  El Secretario General de las Naciones Unidas tras-
mitirá dichos informes recibidos a los Estados Parte.

Artículo 8°. Facilitación y aclaración de cumplimiento.

1.  Los Estados Parte convienen en consultarse y co-
operar entre sí con respecto a la puesta en práctica 
de las disposiciones de esta Convención, y trabajar 
conjuntamente en un espíritu de cooperación para 
facilitar el cumplimiento por parte de los Estados Par-
te de sus obligaciones conforme a esta Convención.

2.  Si uno o más Estados Parte desean aclarar y bus-
can resolver cuestiones relacionadas con el cum-
plimiento de las disposiciones de esta Convención, 
por parte de otro Estado Parte, pueden presentar, 
por conducto del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, una Solicitud de Aclaración de este 
asunto a ese Estado Parte. Esa solicitud deberá 
estar acompañada de toda información apropiada. 
Cada Estado Parte se abstendrá de presentar soli-
citudes de aclaración no fundamentadas, procuran-
do no abusar de ese mecanismo. Un Estado Parte 
que reciba una Solicitud de Aclaración, entregará 
por conducto del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, en un plazo de 28 días al Estado Parte 
solicitante, toda la información necesaria para acla-
rar ese asunto.

3.  Si el Estado Parte solicitante no recibe respuesta 
por conducto del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas dentro del plazo de tiempo mencionado, 
o considera que esta no es satisfactoria, puede so-
meter, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión 
de los Estados Parte. El Secretario General de las 
Naciones Unidas remitirá a todos los Estados Par-
te la solicitud presentada, acompañada de toda la 
información pertinente a la Solicitud de Aclaración. 
Toda esa información se presentará al Estado Par-
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te del que se solicita la aclaración, el cual tendrá el 
derecho de réplica.

4.  Mientras que esté pendiente la reunión de los Es-
tados Parte, cualquiera de los Estados Parte afec-
tados puede solicitar del Secretario General de las 
Naciones Unidas que ejercite sus buenos oficios 
para facilitar la aclaración solicitada.

5.  El Estado Parte solicitante puede proponer por con-
ducto del Secretario General de las Naciones Uni-
das, la convocatoria de una Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte para considerar el asunto. El 
Secretario General de las Naciones Unidas comu-
nicará a todos los Estados Parte esa propuesta 
y toda la información presentada por los Estados 
Parte afectados, solicitándoles que indiquen si es-
tán a favor de una Reunión Extraordinaria de los 
Estados Parte para considerar el asunto. En caso 
de que dentro de los 14 días a partir de la fecha de 
tal comunicación, al menos un tercio de los Estados 
Parte esté a favor de tal Reunión Extraordinaria, el 
Secretario General de las Naciones Unidas con-
vocará esa Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte dentro de los 14 días siguientes. El quórum 
para esa Reunión consistirá en una mayoría de los 
Estados Parte.

6.  La Reunión de Estados Parte o la Reunión Extraor-
dinaria de los Estados Parte, según sea el caso, 
deberá determinar en primer lugar si ha de prose-
guir en la consideración del asunto, teniendo en 
cuenta toda la información presentada por los Es-
tados Parte afectados. La Reunión de los Estados 
Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Estados 
Partes, deberá hacer todo lo posible por tomar una 
decisión por consenso. Si a pesar de todos los es-
fuerzos realizados no se llega a ningún acuerdo, 
se tomará la decisión por mayoría de los Estados 
Parte presentes y votantes.

7.  Todos los Estados Parte cooperarán plenamente 
con la Reunión de los Estados Parte o con la Re-
unión Extraordinaria de los Estados Parte para que 
se lleve a cabo esta revisión del asunto, incluyendo 
las misiones de determinación de hechos autoriza-
das de conformidad con el párrafo 8.

8.  Si se requiere mayor aclaración, la Reunión de los 
Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los 
Estados Parte autorizará una misión de determi-
nación de hechos y decidirá su mandato por ma-
yoría de los Estados Parte presentes y votantes. 
En cualquier momento el Estado Parte del que se 
solicita la aclaración podrá invitar a su territorio a 
una misión de determinación de hechos. Dicha mi-
sión se llevará a cabo sin que sea necesaria una 
decisión de la Reunión de los Estados Parte o de 
la Reunión extraordinaria de los Estados Parte. La 
misión, compuesta de hasta 9 expertos, designa-
dos y aceptados, de conformidad con los párrafos 
9° y 10, podrá recopilar información adicional, re-
lativa al asunto del cumplimiento cuestionado, in 
situ o en otros lugares directamente relacionados 
con el asunto del cumplimiento cuestionado bajo la 

jurisdicción o control del Estado Parte del que se 
solicite la aclaración.

9.  El Secretario General de las Naciones Unidas pre-
parará una lista, que mantendrá actualizada, de 
nombres, nacionalidades y otros datos pertinentes 
de expertos cualificados recibida de los Estados 
Parte y la comunicará a todos los Estados Parte. 
Todo experto incluido en esta lista se considerará 
como designado para todas las misiones de deter-
minación de hechos a menos que un Estado Parte 
lo rechace por escrito. En caso de ser rechazado, 
el experto no participará en misiones de determina-
ción de hechos en el territorio o en cualquier otro 
lugar bajo la jurisdicción o control del Estado Parte 
que lo rechazó, si el rechazo fue declarado antes 
del nombramiento del experto para dicha misión.

10.  Cuando reciba una solicitud procedente de la 
Reunión de los Estados Parte o de una Reunión 
Extraordinaria de los Estados Parte, el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, después de 
consultas con el Estado Parte del que se solicita la 
aclaración, nombrará a los miembros de la misión, 
incluido su jefe. Los nacionales de los Estados Par-
te que soliciten la realización de misiones de de-
terminación de hechos o los de aquellos Estados 
Parte que estén directamente afectados por ellas, 
no serán nombrados para la misión. Los miembros 
de la misión de determinación de hechos disfruta-
rán de los privilegios e inmunidades estipulados en 
el artículo VI de la Convención sobre los privilegios 
e inmunidades de las Naciones Unidas, adoptada 
el 13 de febrero de 1946.

11.  Previo aviso de al menos 72 horas, los miembros 
de la misión de determinación de hechos llegarán 
tan pronto como sea posible al territorio del Esta-
do Parte del que se solicita la aclaración. El Estado 
Parte del que se solicita la aclaración deberá tomar 
las medidas administrativas necesarias para recibir, 
transportar y alojar a la misión, y será responsable 
de asegurar la seguridad de la misión al máximo ni-
vel posible mientras esté en territorio bajo su control.

12.  Sin perjuicio de la soberanía del Estado Parte del 
que se solicita la aclaración, la misión de determi-
nación de hechos podrá introducir en el territorio 
de dicho Estado Parte el equipo necesario, que se 
empleará exclusivamente para recopilar informa-
ción sobre el asunto del cumplimiento cuestionado. 
Antes de la llegada, la misión informará al Estado 
Parte del que se solicita la aclaración sobre el equi-
po que pretende utilizar en el curso de su misión de 
determinación de hechos.

13.  El Estado del que se solicita la aclaración hará to-
dos los esfuerzos posibles para asegurar que se dé 
a la misión de determinación de hechos la oportu-
nidad de hablar con todas aquellas personas que 
puedan proporcionar información relativa al asunto 
del cumplimiento cuestionado.

14.  El Estado Parte del que se solicita la aclaración dará 
acceso a la misión de determinación de hechos a 
todas las áreas e instalaciones bajo su control don-
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de es previsible que se puedan recopilar hechos 
pertinentes relativos al asunto del cumplimiento 
cuestionado. Lo anterior estará sujeto a cualquier 
medida que el Estado Parte del que se solicita la 
aclaración considere necesario adoptar para:

a)  La protección de equipo, información y áreas 
sensibles;

b)  La observancia de cualquier obligación consti-
tucional que el Estado Parte del que se solicita 
la aclaración pueda tener con respecto a dere-
chos de propiedad, registros, incautaciones u 
otros derechos constitucionales, o

c)  La protección y seguridad físicas de los miem-
bros de la misión de determinación de hechos.

En caso de que el Estado Parte del que se solicita la 
aclaración adopte tales medidas, deberá hacer todos 
los esfuerzos razonables para demostrar, a través de 
medios alternativos, que cumple con esta Convención.

15.  La misión de determinación de hechos permane-
cerá en el territorio del Estado Parte del que se 
solicita la aclaración por un máximo de 14 días, y 
en cualquier sitio determinado no más de 7 días, a 
menos que se acuerde otra cosa.

16.  Toda la información proporcionada con carácter 
confidencial y no relacionada con el asunto que 
ocupa a la misión de determinación de hechos se 
tratará de manera confidencial.

17.  La misión de determinación de hechos informará, 
por conducto del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas, a la Reunión de los Estados Parte o 
a la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, 
sobre los resultados de sus pesquisas.

18.  La Reunión de los Estados Parte o la Reunión Ex-
traordinaria de los Estados Parte evaluará toda la 
información, incluido el informe presentado por la 
misión de determinación de hechos, y podrá soli-
citar al Estado Parte del que se solicita la aclara-
ción que tome medidas para resolver el asunto del 
cumplimiento cuestionado dentro de un período de 
tiempo especificado. El Estado Parte del que se so-
licita la aclaración informará sobre todas las medi-
das tomadas en respuesta a esta solicitud.

19.  La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Ex-
traordinaria de los Estados Parte, podrá sugerir a 
los Estados Parte afectados modos y maneras de 
aclarar aún más o resolver el asunto bajo conside-
ración, incluido el inicio de procedimientos apropia-
dos de conformidad con el Derecho Internacional. 
En los casos en que se determine que el asunto en 
cuestión se debe a circunstancias fuera del control 
del Estado Parte del que se solicita la aclaración, la 
Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraor-
dinaria de los Estados Parte podrá recomendar me-
didas apropiadas, incluido el uso de las medidas de 
cooperación recogidas en el artículo 6°.

20.  La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Ex-
traordinaria de los Estados Parte, hará todo lo po-
sible por adoptar las decisiones a las que se hace 

referencia en los párrafos 18 y 19 por consenso y 
de no ser posible, las decisiones se tomarán por 
mayoría de dos tercios de los Estados Parte pre-
sentes y votantes.

Artículo 9°. Medidas de aplicación a nivel nacional. 
Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las 
medidas legales, administrativas y de otra índole que 
procedan, incluyendo la imposición de sanciones pe-
nales, para prevenir y reprimir cualquiera actividad 
prohibida a los Estados Parte conforme a esta Con-
vención, cometida por personas o en territorio bajo su 
jurisdicción o control.

Artículo 10. Solución de controversias.

1.  Los Estados Parte se consultarán y cooperarán 
entre sí para resolver cualquier controversia que 
pueda surgir en relación con la aplicación e inter-
pretación de esta Convención. Cada Estado Parte 
puede presentar el problema a la Reunión de los 
Estados Parte.

2.  La Reunión de los Estados Parte podrá contribuir 
a la solución de las controversias por cualesquie-
ra medios que considere apropiados, incluyendo el 
ofrecimiento de sus buenos oficios, instando a los 
Estados Parte en una controversia a que comien-
cen los procedimientos de solución de su elección 
y recomendando un plazo para cualquier procedi-
miento acordado.

3.  Este Artículo es sin perjuicio de las disposiciones 
de esta Convención relativas a la facilitación y acla-
ración del cumplimiento.

Artículo 11. Reuniones de los Estados Parte.

1.  Los Estados Parte se reunirán regularmente para 
considerar cualquier asunto en relación con la 
aplicación o la puesta en práctica de esta Conven-
ción, incluyendo:

a)  El funcionamiento y el status de esta Convención;

b)  Los asuntos relacionados con los informes 
presentados, conforme a las disposiciones de 
esta Convención;

c)  La cooperación y la asistencia internacionales 
según lo previsto en el artículo 6;

d)  El desarrollo de tecnologías para la remoción 
de minas antipersonal;

e)  Las solicitudes de los Estados Parte a las que 
se refiere el artículo 8°, y

f)  Decisiones relativas a la presentación de soli-
citudes de los Estados Parte, de conformidad 
con el artículo 5°.

2.  La primera Reunión de los Estados Parte, será con-
vocada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta Convención. Las reuniones subsi-
guientes serán convocadas anualmente por el Se-
cretario General de las Naciones Unidas hasta la 
primera Conferencia de Examen.
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3.  Al amparo de las condiciones contenidas en el artí-
culo 8°, el Secretario General de las Naciones Uni-
das convocará a una reunión extraordinaria de los 
Estados Parte.

4.  Los Estados no Parte en esta Convención, así 
como las Naciones Unidas, otros organismos in-
ternacionales o instituciones pertinentes, organi-
zaciones regionales, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales 
pertinentes, pueden ser invitados a asistir a estas 
reuniones como observadores, de acuerdo con las 
Reglas de Procedimiento acordadas.

Artículo 12. Conferencias de examen.

1.  Una Conferencia de examen será convocada por el 
Secretario General de las Naciones Unidas trans-
curridos 5 años desde la entrada en vigor de esta 
Convención. El Secretario General de las Naciones 
Unidas convocará otras Conferencias de examen 
si así lo solicitan uno o más de los Estados Par-
te, siempre y cuando el intervalo entre ellas no sea 
menor de cinco años.

  Todos los Estados Parte de esta Convención serán 
invitados a cada Conferencia de examen.

2.  La finalidad de la Conferencia de Examen será:

a)  Evaluar el funcionamiento y el status de esta 
Convención;

b)  Considerar la necesidad y el intervalo de pos-
teriores Reuniones de los Estados Parte a las 
que se refiere el párrafo 2 del artículo 11;

c)  Tomar decisiones sobre la presentación de so-
licitudes de los Estados Parte, de conformidad 
con el artículo 5°; y

d)  Adoptar, si fuera necesario en su informe final, 
conclusiones relativas a la puesta en práctica 
de esta Convención.

3.  Los Estados no Partes de esta Convención, así 
como las Naciones Unidas, otros organismos inter-
nacionales o instituciones, pertinentes, organizacio-
nes regionales, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja y organizaciones no gubernamentales perti-
nentes, pueden ser invitados a asistir a cada Confe-
rencia de Examen como observadores, de acuerdo 
con las Reglas de Procedimiento acordadas.

Artículo 13. Enmiendas.

1.  Todo Estado Parte podrá, en cualquier momento 
después de la entrada en vigor de esta Conven-
ción, proponer enmiendas a la misma. Toda pro-
puesta de enmienda se comunicará al Depositario, 
quien la circulará entre todos los Estados Parte y 
pedirá su opinión sobre si se debe convocar una 
Conferencia de Enmienda para considerar la Pro-
puesta. Si una mayoría de los Estados Parte notifi-
ca al Depositario, a más tardar 30 días después de 
su circulación, que está a favor de proseguir en la 
consideración de la propuesta, el Depositario con-
vocará una Conferencia de Enmienda a la cual se 
invitará a todos los Estados Parte.

2.  Los Estados no Parte de esta Convención, así como 
las Naciones Unidas, otras organizaciones o institu-
ciones internacionales pertinentes, organizaciones 
regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja 
y organizaciones no gubernamentales pertinentes 
pueden ser invitados a asistir a cada Conferencia de 
Enmienda como observadores de conformidad con 
las Reglas de Procedimiento acordadas.

3.  La Conferencia de Enmienda se celebrará inme-
diatamente después de una Reunión de los Esta-
dos Parte o una Conferencia de Examen, a menos 
que una mayoría de los Estados Parte solicite que 
se celebre antes.

4.  Toda enmienda a esta Convención será adoptada 
por una mayoría de dos tercios de los Estados Par-
te presentes y votantes en la Conferencia de En-
mienda. El Depositario comunicará toda enmienda 
así adoptada a los Estados Parte.

5.  Cualquier enmienda a esta Convención entrará en 
vigor para todos los Estados Parte de esta Conven-
ción que la haya aceptado, cuando una mayoría de 
los Estados Parte deposite ante el Depositario los 
instrumentos de aceptación. Posteriormente entrará 
en vigor para los demás Estados Parte en la fecha 
en que depositen su instrumento de aceptación.

Artículo 14. Costes.

1.  Los costes de la Reunión de los Estados Parte, Re-
uniones Extraordinarias de los Estados Parte, Con-
ferencias de Examen y Conferencias de Enmienda 
serán sufragados por los Estados Parte y por los 
Estados no Partes de esta Convención que partici-
pen en ellas, de acuerdo con la escala de cuotas de 
las Naciones Unidas ajustada adecuadamente.

2.  Los costes en que incurra el Secretario General de 
las Naciones Unidas con arreglo a los artículos 7° 
y 8° y los costes de cualquier misión de determina-
ción de hechos, serán sufragados por los Estados 
Parte de conformidad con la escala de cuotas de 
las Naciones Unidas adecuadamente ajustada.

Artículo 15. Firma.

Esta Convención, hecha en Oslo, Noruega, el 18 de 
septiembre de 1997, estará abierta a todos los Estados 
para su firma en Ottawa, Canadá, del 3 al 4 de diciem-
bre de 1997, y en la Sede de las Naciones Unidas en 
Nueva York, a partir del 5 de diciembre de 1997 hasta 
su entrada en vigor.

Artículo 16. Ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión.

1.  Esta Convención está sujeta a la ratificación, la 
aceptación o a la aprobación de los Signatarios.

2.  La Convención estará abierta a la adhesión de 
cualquier Estado que no la haya firmado.

3.  Los instrumentos de ratificación, aceptación, aproba-
ción y adhesión se depositarán ante el Depositario.

Artículo 17. Entrada en vigor.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 509

1.  Esta Convención entrará en vigor el primer día del 
sexto mes a partir de la fecha de depósito del cua-
dragésimo instrumento de ratificación, de acepta-
ción, de aprobación o de adhesión.

2.  Para cualquier Estado que deposite su instrumento 
de ratificación, de aceptación, de aprobación o de 
adhesión a partir de la fecha de depósito del cua-
dragésimo instrumento de ratificación, de acepta-
ción, de aprobación o de adhesión, esta Conven-
ción entrará en vigor el primer día del sexto mes a 
partir de la fecha de depósito por ese Estado de su 
instrumento de ratificación, de aceptación, de apro-
bación o de adhesión.

Artículo 18. Aplicación provisional.

Cada Estado Parte, en el momento de depositar su ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o ad-
hesión, podrá declarar que aplicará provisionalmente el 
párrafo 1 del artículo 1° de esta Convención.

Artículo 19. Reservas.

Los artículos de esta Convención no estarán sujetos a 
reservas.

Artículo 20. Duración y denuncia.

1.  Esta Convención tendrá una duración ilimitada.

2.  Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su so-
beranía nacional, el derecho de denunciar esta 
Convención. Comunicará dicha renuncia a todos 
los Estados Parte, al Depositario y al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. Tal instrumento 
de denuncia deberá incluir una explicación comple-
ta de las razones que motivan su denuncia.

3.  Tal denuncia solo surtirá efecto 6 meses después 
de la recepción del instrumento de denuncia por el 
Depositario. Sin embargo, si al término de ese perío-
do de seis meses, el Estado Parte denunciante está 
involucrado en un conflicto armado, la denuncia no 
surtirá efecto antes del final del conflicto armado.

4.  La denuncia de un Estado Parte de esta conven-
ción no afectará de ninguna manera el deber de los 
Estados de seguir cumpliendo con obligacione con-
traídas de acuerdo con cualquier norma pertinente 
del Derecho Internacional.

Artículo 21. Depositario. El Secretario General de las 
Naciones Unidas es designado Depositario de esta 
Convención.

Artículo 22. Textos auténticos. El texto original de esta 
Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se deposi-
tará con el Secretario General de las Naciones Unidas.

El Suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada 
del texto certificado de la “Convención sobre la prohibi-
ción del empleo, almacenamiento, producción y trans-
ferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción”, 
hecha en Oslo el dieciocho (18) de septiembre de mil no-
vecientos noventa y siete (1997), documento que reposa 
en los archivos de la Oficina Jurídica de este Ministerio.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dos (2) días del 
mes de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998).

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Santa Fe de Bogotá, D. C., 13 mayo 1998.

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase La “Convención sobre la prohi-
bición del empleo, almacenamiento, producción y trans-
ferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción”, 
hecha en Oslo, el dieciocho (18) de septiembre de mil 
novecientos noventa y siete (1997).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la Ley 7a. de 1944, la “Convención sobre 
la prohibición del empleo, almacenamiento, producción 
y transferencia de minas antipersonal y sobre su des-
trucción”, hecha en Oslo, el dieciocho (18) de septiem-
bre de mil novecientos noventa y siete (1997), que por 
el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al 
Estado Colombiano a partir de la fecha en que se per-
feccione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.



leY 764 de 2002
(julio 31)

Por medio de la cual se aprueba el Protocolo para la Represión de Actos ilícitos de violencia en los 
aeropuertos que presten servicio a la aviación civil internacional, complementario del convenio para 
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, hecho en Montreal el veintitrés 
(23) de septiembre de mil novecientos setenta y uno (1971) hecho en Montreal el veinticuatro (24) 

de febrero de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

El Congreso de la República
Visto el texto del Protocolo para la Represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicio 
a la aviación civil internacional, complementario del convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad 

de la aviación civil, hecho en Montreal el veintitrés (23) de septiembre de mil novecientos setenta y uno (1971), 
hecho en Montreal el veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos ochenta y ocho (1988),  

que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado).

 » PROTOCOLO PARA LA REPRESIÓN DE ACTOS 
ILÍCITOS DE VIOLENCIA EN LOS AEROPUER-
TOS QUE PRESTEN SERVICIO A LA AVIACIÓN 

CIVIL INTERNACIONAL, COMPLEMENTARIO DE 
CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE ACTOS 

ILÍCITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA AVIA-
CIÓN CIVIL, HECHO EN MONTREAL EL 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 1971.

Los Estados Partes en el presente protocolo,

Considerando que los actos ilícitos de violencia que po-
nen o pueden poner en peligro la seguridad de las perso-
nas en los aeropuertos que presten servicio a la aviación 
civil internacional o que comprometen el funcionamiento 
seguro de dichos aeropuertos, socavan la confianza de 
los pueblos del mundo en la seguridad de los aeropuer-
tos en cuestión y perturban el funcionamiento seguro y 
ordenado de la aviación civil en todos los Estados;

Considerando que la realización de tales actos les preocu-
pa gravemente y que, a fin de prevenirlos, es urgente pre-
ver las medidas adecuadas para sancionar a sus autores;

Considerando que es necesario adoptar disposiciones 
complementarias de las del Convenio para la represión de 
actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, hecho 
en Montreal el 23 de septiembre de 1971, a fin de hacer 
frente a los actos ilícitos de violencia en los aeropuertos 
que presten servicio a la aviación civil internacional;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1º

Este Protocolo complementa el Convenio para la repre-
sión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971 
(que de aquí en adelante se denomina “el Convenio”) 
y, para las Partes de este Protocolo, el Convenio y el 
Protocolo se considerarán e interpretarán como un solo 
instrumento.

Artículo 2º

1.  Añádase al artículo 1° del Convenio el siguiente pá-
rrafo 1 bis:

  “1 bis. Comete un delito toda persona que ilícita 
e intencionalmente, utilizando cualquier artefacto, 
sustancia o arma:

a)  ejecute un acto de violencia contra una perso-
na en un aeropuerto que preste servicio a la 
aviación civil internacional, que cause o pueda 
causar lesiones graves o la muerte; o

b) destruya o cause graves daños en las insta-
laciones de un aeropuerto que preste servicio 
a la aviación civil internacional o en una aero-
nave que no esté en servicio y esté situada en 
el aeropuerto, o perturbe los servicios del ae-
ropuerto, si ese acto pone en peligro o puede 
poner en peligro la seguridad del aeropuerto”.
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2.  En el inciso a) del párrafo 2 del Artículo 1 del Con-
venio, insértese “o en el párrafo 1° bis” después de 
“en el párrafo 1°”.

Artículo 3º

Añádase al artículo 5° del Convenio el siguiente párrafo 
2 bis:

“2 bis. Asimismo, cada Estado contratante toma rá las 
medidas necesarias para establecer su jurisdicción so-
bre los delitos previstos en el párrafo 1° bis del artícu-
lo 1° así como en el párrafo 2° del mismo artículo, en 
cuanto este último párrafo se refiere a los delitos previs-
tos en dicho párrafo 1° bis, en el caso de que el presun-
to delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no 
conceda la extradición, conforme al artículo 8°, al Esta-
do mencionado en el párrafo 1 a) del presente artículo”.

Artículo 4º

A partir del 24 de febrero de 1988, el presente Protocolo 
estará abierto en Montreal a la firma de los Estados par-
ticipantes en la Conferencia Internacional de Derecho 
Aéreo celebrada en Montreal del 9 al 24 de febrero de 
1988. Después del 1° de marzo de 1988, el Protocolo 
estará abierto a la firma de todos los Estados en Lon-
dres, Moscú, Washington y Montreal, hasta que entre 
en vigor de conformidad con el artículo VI.

Artículo 5º

1.  El presente Protocolo estará sujeto a la ratificación 
de los Estados signatarios.

2.  Todo Estado que no sea Estado contratante del 
Convenio podrá ratificar el presente Protocolo si al 
mismo tiempo ratifica el Convenio o se adhiere a él 
de conformidad con su artículo 15.

3.  Los instrumentos de ratificación se depositarán 
ante los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé-
rica, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti-
cas o la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal, que por el presente se designan Depositarios.

Artículo 6º

1.  Tan pronto como diez Estados signatarios depo-
siten los instrumentos de ratificación del presente 
Protocolo, este entrará en vigor entre ellos treinta 
días después de la fecha de depósito del décimo 
instrumento de ratificación. Para cada Estado que 
deposite su instrumento de ratificación después de 
dicha fecha entrará en vigor treinta días después 
de la fecha de depósito de tal instrumento.

2.  Tan pronto como el presente Protocolo entre en vi-
gor, será registrado por los Depositarios de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas y con el artículo 83 del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944).

Artículo 7º

1.  Después de su entrada en vigor, el presente Pro-
tocolo estará abierto a la adhesión de los Estados, 
no asignatarios.

2.  Todo Estado que no sea Estado contratante del 
Convenio podrá adherirse al presente Protocolo si 
al mismo tiempo ratifica el Convenio o se adhiere a 
él de conformidad con su artículo 15.

3.  Los instrumentos de adhesión se depositarán ante 
los Depositarios y la adhesión surtirá efecto treinta 
días después del depósito.

Artículo 8º

1.  Toda Parte en el presente Protocolo podrá denun-
ciarlo mediante notificación por escrito dirigida a 
los Depositarios.

2.  La denuncia surtirá efecto seis meses después de 
la fecha en que los Depositarios reciban la notifica-
ción de dicha denuncia.

3.  La denuncia del presente Protocolo no significará 
por sí misma la denuncia del Convenio.

4.  La denuncia del Convenio por un Estado contra-
tante del Convenio complementado por el presente 
Protocolo significará también la denuncia de este 
Protocolo.

Artículo 9º

1.  Los Depositarios notificarán sin tardanza a todos 
los Estados signatarios y adherentes del presente 
Protocolo y a todos los Estados signatarios y adhe-
rentes del Convenio:

a)  la fecha de la firma y del depósito de cada ins-
trumento de ratificación del presente Protocolo 
o de adhesión al mismo, y

b)  el recibo de toda notificación de denuncia del 
presente Protocolo y la fecha de la misma.

2.  Los Depositarios también notificarán a los Estados 
a que se refiere el párrafo 1° la fecha en que este 
Protocolo entrará en vigor de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo VI.

  En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios in-
frascritos, debidamente autorizados por sus Go-
biernos para hacerlo, firman el presente Protocolo.

  Hecho en Montreal el día veinticuatro de febrero 
del año mil novecientos ochenta y ocho, en cuatro 
originales, cada uno de ellos integrado por cuatro 
textos auténticos en los idiomas español, francés, 
inglés y ruso».

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el Protocolo para la Represión de 
Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que Presten 
Servicio a la Aviación Civil Internacional, complementario 
del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra 
la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 
veintitrés (23) de septiembre de mil novecientos setenta 
y uno (1971), hecho en Montreal el veinticuatro (24) de 
febrero de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Protocolo para la Re-
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presión de Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos 
que Presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, 
complementario del Convenio para la Represión de Ac-
tos Ilícitos Contra la Seguridad de la Aviación Civil, he-
cho en Montreal el veintitrés (23) de septiembre de mil 
novecientos setenta y uno (1971), hecho en Montreal el 

veinticuatro (24) de febrero de mil novecientos ochenta 
y ocho (1988), que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.



leY 808 de 2003
(mayo 3)

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo”, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el nueve (9) de diciembre 

de mil novecientos noventa y nueve (1999).

El Congreso de la República
Visto el texto del “Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del Terrorismo”, adoptado por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, el nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999), 
que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro de los Instrumentos Internacionales mencionados).

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN
DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Convenio.

Teniendo presentes los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas relativos al mantenimien-
to de la paz y la seguridad internacionales y al fomento 
de las relaciones de amistad y buena vecindad y la co-
operación entre los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se 
intensifican en todo el mundo los atentados terroristas 
en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario 
de las Naciones Unidas contenida en la Resolución 50/6 
de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1995,

Recordando también todas las resoluciones pertinen-
tes de la Asamblea General sobre la cuestión, incluida 
la Resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, y su 
anexo sobre la Declaración sobre medidas para elimi-
nar el terrorismo internacional, en la que los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas reafirmaron solem-
nemente que condenaban en términos inequívocos 
todos los actos, métodos y prácticas terroristas por 
considerarlos criminales e injustificables, dondequiera 
y quienquiera los cometiera, incluidos los que pusieran 
en peligro las relaciones de amistad entre los Estados 
y los pueblos y amenazaran la integridad territorial y la 
seguridad de los Estados,

Observando que en la Declaración sobre medidas para 
eliminar el terrorismo internacional se alentaba ade-

más a los Estados a que examinaran con urgencia el 
alcance de las disposiciones jurídicas internacionales 
vigentes sobre prevención, represión y eliminación del 
terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, a fin 
de asegurar la existencia de un marco jurídico global 
que abarcara todos los aspectos de la cuestión,

Recordando la Resolución 51/210 de la Asamblea Ge-
neral, de 17 de diciembre de 1996, en cuyo párrafo 3º, 
inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Estados a que 
adoptaran medidas para prevenir y contrarrestar, me-
diante medidas internas apropiadas, la financiación de 
terroristas y de organizaciones terroristas, ya sea que 
se hiciera en forma directa o indirecta, por conducto de 
organizaciones que tuvieran además o que proclama-
ran tener objetivos caritativos, sociales o culturales, o 
que realizaran también actividades ilícitas, como el trá-
fico ilegal de armas, la venta de estupefacientes y las 
asociaciones ilícitas, incluida la explotación de perso-
nas a fin de financiar actividades terroristas, y en par-
ticular a que consideraran, en su caso, la adopción de 
medidas reguladoras para prevenir y contrarrestar los 
movimientos de fondos que se sospechara se hicieran 
con fines terroristas, sin impedir en modo alguno la li-
bertad de los movimientos legítimos de capitales, y que 
intensificaran el intercambio de información acerca de 
los movimientos internacionales de ese tipo de fondos,

Recordando asimismo la Resolución 52/165 de la 
Asamblea General, de 15 de diciembre de 1997, en la 
que la Asamblea invitó a los Estados a que considera-
ran, en particular, la posibilidad de aplicar las medidas 
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que figuraban en los incisos a) a f) del párrafo 3° de su 
Resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996,

Recordando además la Resolución 53/108 de la Asam-
blea General, de 8 de diciembre de 1998, en la que la 
Asamblea decidió que el Comité Especial establecido 
en virtud de su Resolución 51/210, de 17 de diciembre 
de 1996, elaborara un proyecto de convenio internacio-
nal para la represión de la financiación del terrorismo 
que complementara los instrumentos internacionales 
conexos existentes,

Considerando que la financiación del terrorismo es mo-
tivo de profunda preocupación para toda la comunidad 
internacional,

Observando que el número y la gravedad de los actos 
de terrorismo internacional dependen de la financiación 
que pueden obtener los terroristas,

Observando igualmente que los instrumentos jurídicos 
multilaterales vigentes no se refieren explícitamente a 
la financiación del terrorismo,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensi-
fique la cooperación internacional entre los Estados con 
miras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas 
para prevenir la financiación del terrorismo, así como 
para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo 
de sus autores,

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1°

A los efectos del presente convenio:

1.  Por “fondos” se entenderá los bienes de cualquier 
tipo, tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, 
con independencia de cómo se hubieran obtenido, 
y los documentos o instrumentos legales, sea cual 
fuere su forma, incluida la forma electrónica o digi-
tal, que acrediten la propiedad u otros derechos so-
bre dichos bienes, incluidos, sin que la enumeración 
sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques de 
viajero, cheques bancarios, giros, acciones, títulos, 
obligaciones, letras de cambio y cartas de crédito.

2.  Por “institución gubernamental o pública” se enten-
derá toda instalación o vehículo de carácter per-
manente o temporario utilizado u ocupado por re-
presentantes de un Estado, funcionarios del poder 
ejecutivo, el poder legislativo o la administración de 
justicia, empleados o funcionarios de un Estado u 
otra autoridad o entidad pública o funcionarios o 
empleados de una organización intergubernamen-
tal, en el desempeño de sus funciones oficiales.

3.  Por “producto” se entenderá cualesquiera fondos 
procedentes u obtenidos, directa o indirectamen-
te, de la comisión de un delito enunciado en el 
artículo 2°.

Artículo 2°

1.  Comete delito en el sentido del presente Convenio 
quien por el medio que fuere, directa o indirecta-
mente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte 
fondos con la intención de que se utilicen, o a sa-

biendas de que serán utilizados, en todo o en parte, 
para cometer:

a)  Un acto que constituya un delito comprendido 
en el ámbito de uno de los tratados enumera-
dos en el anexo y tal como esté definido en 
ese tratado;

b)  Cualquier otro acto destinado a causar la 
muerte o lesiones corporales graves a un ci-
vil o a cualquier otra persona que no participe 
directamente en las hostilidades en una situa-
ción de conflicto armado, cuando, el propósito 
de dicho acto, por su naturaleza o contexto, 
sea intimidar a una población u obligar a un 
gobierno o a una organización internacional a 
realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.

2.   a)  Al depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión al pre-
sente Convenio, un Estado que no sea parte 
en alguno de los tratados enumerados en el 
anexo podrá declarar que, en la aplicación 
del presente Convenio a ese Estado Parte, el 
tratado no se considerará incluido en el anexo 
mencionado en el apartado a) del párrafo 1°. 
La declaración quedará sin efecto tan pronto 
como el tratado entre en vigor para el Estado 
Parte que notificará este hecho al depositario;

b)  Cuando un Estado Parte deje de serlo en al-
guno de los tratados enumerados en el anexo, 
podrá efectuar una declaración respecto de 
ese tratado con arreglo a lo previsto en el pre-
sente artículo.

3.  Para que un acto constituya un delito enunciado en 
el párrafo 1°, no será necesario que los fondos se 
hayan usado efectivamente para cometer un delito 
mencionado en los apartados a) o b) del párrafo 1°.

4.  Comete igualmente un delito quien trate de come-
ter un delito enunciado en el párrafo 1° del presen-
te artículo.

5.  Comete igualmente un delito quien:

a)  Participe como cómplice en la comisión de un 
delito enunciado en los párrafos 1° o 4° del 
presente artículo;

b)  Organice la comisión de un delito enunciado 
en los párrafos 1° o 4° del presente artículo o 
dé órdenes a otros de cometerlo;

c)  Contribuya a la comisión de uno o más de los 
delitos enunciados en los párrafos 1° ó 4° del 
presente artículo por un grupo de personas 
que actúe con un propósito común. La contri-
bución deberá ser intencionada y hacerse:

i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad 
delictiva o los fines delictivos del grupo, cuan-
do esa actividad o esos fines impliquen la co-
misión de un delito enunciado en el párrafo 1° 
del presente artículo; o
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ii)  Ya sea con conocimiento de la intención del 
grupo de cometer un delito enunciado en el pá-
rrafo 1° del presente artículo.

Artículo 3°

El presente Convenio no será aplicable cuando el de-
lito se haya cometido en un solo Estado, el presunto 
delincuente sea nacional de ese Estado y se encuentre 
en el territorio de ese Estado y ningún otro Estado esté 
facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 1° ó 2° del artículo 7°, con la ex-
cepción de que serán aplicables a esos casos, cuando 
corresponda, las disposiciones de los artículos 12 a 18.

Artículo 4°

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean ne-
cesarias para:

a)  Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legis-
lación interna, los delitos enunciados en el artículo 2°;

b)  Sancionar esos delitos con penas adecuadas en 
las que se tenga en cuenta su carácter grave.

Artículo 5°

1.  Cada Estado Parte, de conformidad con sus princi-
pios jurídicos internos, adoptará las medidas nece-
sarias para que pueda establecerse la responsabi-
lidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio 
o constituida con arreglo a su legislación, cuando 
una persona responsable de su dirección o control 
cometa, en esa calidad, un delito enunciado en el 
artículo 2o. Esa responsabilidad podrá ser penal, ci-
vil o administrativa.

2.  Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de 
la responsabilidad penal de las personas físicas 
que hayan cometido los delitos.

3.  Cada Estado Parte velará en particular por que las 
entidades jurídicas responsables de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1° estén sujetas a 
sanciones penales, civiles o administrativas efica-
ces, proporcionadas y disuasorias. Tales sanciones 
podrán incluir sanciones de carácter monetario.

Artículo 6°

Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten 
necesarias, incluida, cuando proceda, la adopción de 
legislación interna, para asegurar que los actos crimina-
les comprendidos en el ámbito del presente Convenio 
no puedan justificarse en circunstancia alguna por con-
sideraciones de índole política, filosófica, ideológica, 
racial, étnica, religiosa u otra similar.

Artículo 7°

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean 
necesarias para establecer su jurisdicción respecto 
de los delitos enunciados en el artículo 2° cuando 
estos sean cometidos:

a)  En el territorio de ese Estado;

b)  A bordo de un buque que enarbole el pabellón 
de ese Estado o de una aeronave matriculada 

de conformidad con la legislación de ese Es-
tado en el momento de la comisión del delito;

c)  Por un nacional de ese Estado.

2.  Cada Estado Parte podrá también establecer su 
jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos 
cuando sean cometidos:

a)  Con el propósito de perpetrar un delito de los 
mencionados en los apartados a) o b) del pá-
rrafo 1º del artículo 2º en el territorio de ese 
Estado o contra uno de sus nacionales o haya 
tenido ese resultado;

b)  Con el propósito de perpetrar un delito de los 
mencionados en los apartados a) o b) del pá-
rrafo 1° del artículo 2° contra una instalación 
gubernamental de ese Estado en el extranjero, 
incluso un local diplomático o consular de ese 
Estado, o haya tenido ese resultado;

c)  Con el propósito o el resultado de cometer un 
delito de los indicados en los apartados a) o b) 
del párrafo 1° del artículo 2°, en un intento de 
obligar a ese Estado a realizar o abstenerse de 
realizar un determinado acto;

d)  Por un apátrida que tenga residencia habitual 
en el territorio de ese Estado;

e)  A bordo de una aeronave que sea explotada 
por el Gobierno de ese Estado.

3.  Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar 
el presente Convenio o adherirse a él, notificará al 
Secretario General de las Naciones Unidas que ha 
establecido su jurisdicción de conformidad con su 
legislación nacional con arreglo al párrafo 2°. El Es-
tado Parte de que se trate notificará inmediatamente 
al Secretario General los cambios que se produzcan.

4.  Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas 
que resulten necesarias para establecer su jurisdic-
ción respecto de los delitos enunciados en el artícu-
lo 2° en los casos en que el presunto autor del delito 
se halle en su territorio y dicho Estado no conceda 
la extradición a ninguno de los Estados Partes que 
hayan establecido su jurisdicción de conformidad 
con los párrafos 1° ó 2° del presente artículo.

5.  Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdic-
ción respecto de uno de los delitos mencionados en 
el artículo 2°, los Estados Partes interesados pro-
curarán coordinar sus acciones de manera apropia-
da, en particular respecto de las condiciones para 
enjuiciar y de las modalidades de la asistencia judi-
cial recíproca.

6.  Sin perjuicio de las normas generales de derecho 
internacional, el presente Convenio no excluye el 
ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida 
por un Estado Parte de conformidad con su legisla-
ción nacional.

Artículo 8°

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que re-
sulten necesarias, de conformidad con sus prin-
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cipios jurídicos internos, para la identificación, la 
detección y el aseguramiento o la incautación de 
todos los fondos utilizados o asignados para come-
ter los delitos indicados en el artículo 2°, así como 
el producto obtenido de esos delitos, a los efectos 
de su posible decomiso.

2.  Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con 
sus principios jurídicos internos, las medidas que 
resulten necesarias para el decomiso de los fondos 
utilizados o asignados para cometer los delitos in-
dicados en el artículo 2° y del producto obtenido de 
esos delitos.

3.  Cada Estado Parte interesado podrá considerar la 
posibilidad de concertar acuerdos para compartir 
con otros Estados Partes, por norma general o en 
cada caso, los fondos procedentes de los decomi-
sos previstos en el presente artículo.

4.  Cada Estado Parte considerará el establecimien-
to de mecanismos mediante los cuales los fondos 
procedentes de los decomisos previstos en el pre-
sente artículo se utilicen para indemnizar a las víc-
timas de los delitos mencionados en los incisos a) o 
b) del párrafo 1° del artículo 2° o de sus familiares.

5.  La aplicación de las disposiciones del presente ar-
tículo se efectuará sin perjuicio de los derechos de 
los terceros de buena fe.

Artículo 9°

1.  El Estado Parte que reciba información que indique 
que en su territorio puede encontrarse el culpable 
o presunto culpable de un delito enunciado en el 
artículo 2° tomará inmediatamente las medidas que 
sean necesarias de conformidad con una legisla-
ción nacional para investigar los hechos compren-
didos en esa información.

2.  El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el 
delincuente o presunto delincuente, si estima que 
las circunstancias lo justifican, tomará las medidas 
que correspondan conforme a su legislación nacio-
nal a fin de asegurar la presencia de esa persona a 
efectos de su enjuiciamiento o extradición.

3.  Toda persona respecto de la cual se adopten las me-
didas mencionadas en el párrafo 2° tendrá derecho a:

a)  Ponerse sin demora en comunicación con el 
representante más próximo que corresponda 
del Estado del que sea nacional o al que com-
peta por otras razones proteger los derechos 
de esa persona o, si se trata de un apátrida, del 
Estado en cuyo territorio resida habitualmente;

b)  Ser visitada por un representante de dicho 
Estado;

c)  Ser informada de los derechos previstos en los 
apartados a) y b) del presente párrafo.

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 
3° se ejercitarán de conformidad con las leyes y los 
reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle el 
delincuente o presunto delincuente, a condición de 
que esas leyes y esos reglamentos permitan que 

se cumpla plenamente el propósito de los derechos 
indicados en el párrafo 3 del presente artículo.

5.  Lo dispuesto en los párrafos 3° y 4° se entenderá 
sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte que, 
con arreglo al apartado b) del párrafo 1° o al apar-
tado b) del párrafo 2° del artículo 7°, pueda hacer 
valer su jurisdicción a invitar al Comité Internacio-
nal de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con 
el presunto delincuente y visitarlo.

6.  El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, 
detenga a una persona notificará inmediatamente 
la detención y las circunstancias que la justifiquen, 
a los Estados Partes que hayan establecido su 
jurisdicción de conformidad con los párrafos 1° ó 
2° del artículo 7° y, si lo considera oportuno, a los 
demás Estados Partes interesados, directamente o 
por intermedio del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas. El Estado que proceda a la investiga-
ción prevista en el párrafo 1° del presente artículo 
informará sin dilación de los resultados de esta a 
los Estados Partes mencionados e indicará si se 
propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 10

1.  En los casos en que sea aplicable el artículo 7°, el 
Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el pre-
sunto delincuente, si no procede a su extradición, 
estará obligado a someter sin demora indebida el 
caso a sus autoridades competentes a efectos de 
enjuiciamiento, según el procedimiento previsto en 
la legislación de ese Estado, sin excepción alguna 
y con independencia de que el delito haya sido o 
no cometido en su territorio. Dichas autoridades to-
marán su decisión en las mismas condiciones que 
las aplicables a cualquier otro delito de naturaleza 
grave de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2.  Cuando la legislación de un Estado Parte le permita 
proceder a la extradición de uno de sus nacionales 
o entregarlo de otro modo solo a condición de que 
sea devuelto a ese Estado para cumplir la condena 
que le sea impuesta de resultas del juicio o proce-
dimiento para el cual se pidió su extradición o su 
entrega, y ese Estado y el que solicita la extradi-
ción están de acuerdo con esa opción y las demás 
condiciones que consideren apropiadas, dicha ex-
tradición o entrega condicional será suficiente para 
cumplir la obligación enunciada en el párrafo 1°.

Artículo 11

1.  Los delitos enunciados en el artículo 2° se consi-
derarán incluidos entre los que dan lugar a extradi-
ción en todo tratado de extradición concertado en-
tre Estados Partes con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Convenio. Los Estados Partes 
se comprometen a incluir tales delitos como casos 
de extradición en todo tratado sobre la materia que 
concierten posteriormente entre sí.

2.  Cuando un Estado Parte que subordine la extradi-
ción a la existencia de un tratado reciba de otro Esta-
do Parte, con el que no tenga concertado un tratado, 
una solicitud de extradición, podrá, a su elección, 
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considerar el presente Convenio como la base ju-
rídica necesaria para la extradición con respecto a 
los delitos previstos en el artículo 2°. La extradición 
estará sujeta a las demás condiciones exigidas por 
la legislación al que se ha hecho la solicitud.

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconocerán los 
delitos enunciados en el artículo 2° como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las condicio-
nes exigidas por la legislación del Estado al que se 
haga la solicitud.

4.  De ser necesario, a los fines de la extradición en-
tre Estados Partes se considerará que los delitos 
enunciados en el artículo 2o se han cometido no 
solo en el lugar en que se perpetraron sino también 
en el territorio de los Estados que hayan estableci-
do su jurisdicción de conformidad con los párrafos 
1° y 2° del artículo 7°.

5.  Las disposiciones de todos los tratados de extra-
dición vigentes entre Estados Partes con respecto 
a los delitos enumerados en el artículo 2° se con-
siderarán modificadas entre esos Estados Partes 
en la medida en que sean incompatibles con el 
presente convenio.

Artículo 12

1.  Los Estados Partes se prestarán la mayor asisten-
cia posible en relación con cualquier investigación, 
proceso penal o procedimiento de extradición que 
se inicie con respecto a los delitos enunciados en 
el artículo 2°, incluso respecto de la obtención de 
todas las pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder.

2.  Los Estados Partes no podrán rechazar una peti-
ción de asistencia judicial recíproca al amparo del 
secreto bancario.

3.  El Estado Parte requirente no utilizará ni comuni-
cará la información o prueba que reciba del Esta-
do Parte requerido para investigaciones, enjuicia-
mientos o causas distintos de los consignados en 
la petición, sin la previa autorización del Estado 
Parte requerido.

4.  Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de 
establecer mecanismos para compartir con otros 
Estados Partes la información o las pruebas nece-
sarias a fin de establecer la responsabilidad penal, 
civil o administrativa en aplicación del artículo 5°.

5.  Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que 
les incumban en virtud de los párrafos 1 y 2 de con-
formidad con los tratados u otros acuerdos de asis-
tencia judicial recíproca que existan entre ellos. En 
ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados 
Partes se prestarán dicha asistencia de conformi-
dad con su legislación nacional.

Artículo 13

Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2º se 
podrá considerar, a los fines de la extradición o de la 
asistencia judicial recíproca, como delito fiscal. En con-
secuencia, los Estados Partes no podrán invocar como 

único motivo el carácter fiscal del delito para rechazar una 
solicitud de asistencia judicial recíproca o de extradición.

Artículo 14

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial re-
cíproca, ninguno de los delitos enunciados en el artículo 
2° se considerará delito político, delito conexo a un delito 
político ni delito inspirado en motivos políticos. En con-
secuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradi-
ción o de asistencia judicial recíproca formulada en rela-
ción con un delito de ese carácter por la única razón de 
que se refiere a un delito político, un delito conexo a un 
delito político o un delito inspirado en motivos políticos.

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se inter-
pretará en el sentido de que imponga una obligación 
de extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca 
si el Estado Parte al que se presenta la solicitud tiene 
motivos fundados para creer que la solicitud de extra-
dición por los delitos enunciados en el artículo 2° o de 
asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos 
se ha formulado con el fin de enjuiciar o castigar a una 
persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, ori-
gen étnico u opinión política, o que el cumplimiento de 
lo solicitado podría perjudicar la situación de esa perso-
na por cualquiera de esos motivos.

Artículo 16

1.  La persona que se encuentre detenida o cumplien-
do una condena en el territorio de un Estado Parte 
y cuya presencia se solicita en otro Estado Parte 
para fines de prestar testimonio o de identificación 
para que ayude a obtener pruebas necesarias para 
la investigación o el enjuiciamiento de delitos enun-
ciados en el artículo 2°, podrá ser trasladada si se 
cumplen las condiciones siguientes:

a)  Da una vez informada, su consentimiento de 
manera libre;

b)  Las autoridades competentes de ambos Esta-
dos están de acuerdo, con sujeción a las con-
diciones que consideren apropiadas.

2.  A los efectos del presente artículo:

a)  El Estado al que sea trasladada la persona 
estará autorizado y obligado a mantenerla de-
tenida, salvo que el Estado desde el que fue 
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b)  El Estado al que sea trasladada la persona 
cumplirá sin dilación su obligación de devol-
verla a la custodia del Estado desde el que fue 
trasladada según convengan de antemano o 
de otro modo las autoridades competentes de 
ambos Estados;

c)  El Estado al que sea trasladada la persona no 
podrá exigir al Estado desde el que fue trasla-
dada que inicie procedimientos de extradición 
para su devolución;

d)  Se tendrá en cuenta el tiempo que haya per-
manecido detenida la persona en el Estado al 
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que ha sido trasladada a los efectos de des-
contarlo de la pena que ha de cumplir en el 
Estado desde el que haya sido trasladada.

3.  A menos que el Estado Parte desde el cual se ha 
de trasladar una persona de conformidad con el 
presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, 
cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser pro-
cesada, detenida ni sometida a ninguna otra res-
tricción de su libertad personal en el territorio del 
Estado al que sea trasladada en relación con actos 
o condenas anteriores a su salida del territorio del 
Estado desde el que fue trasladada.

Artículo 17

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de 
la cual se adopte cualquier medida o sea encausada 
con arreglo al presente convenio gozará de un trato 
equitativo, incluido el goce de todos los derechos y ga-
rantías de conformidad con la legislación del Estado en 
cuyo territorio se encuentre y con las disposiciones per-
tinentes del derecho internacional, incluido el derecho 
internacional en materia de derechos humanos.

Artículo 18

1.  Los Estados Partes cooperarán en la prevención 
de los delitos enunciados en el artículo 2º, tomando 
todas las medidas practicables, entre otras, adap-
tando, de ser necesario, su legislación nacional 
para impedir que se prepare en sus respectivos 
territorios la comisión de esos delitos tanto dentro 
como fuera de ellos, incluidas:

a)  Medidas para prohibir en sus territorios las 
actividades ilegales de personas y organiza-
ciones que promuevan, instiguen, organicen 
o cometan a sabiendas los delitos enunciados 
en el artículo 2º;

b)  Medidas que exijan que las instituciones finan-
cieras y otras profesiones que intervengan en 
las transacciones financieras utilicen las me-
didas más eficientes de que dispongan para 
la identificación de sus clientes habituales u 
ocasionales, así como de los clientes en cuyo 
interés se abran cuentas, y presten atención 
especial a transacciones inusuales o sospe-
chosas y reporten transacciones que se sos-
peche provengan de una actividad delictiva. A 
tales efectos, los Estados Partes considerarán:

i)  Adoptar reglamentaciones que prohíban la 
apertura de cuentas cuyos titulares o benefi-
ciarios no estén ni puedan ser identificados, 
así como medidas para velar por que esas ins-
tituciones verifiquen la identidad de los titula-
res reales de esas transacciones;

ii)  Con respecto a la identificación de personas 
jurídicas, exigir a las instituciones financieras 
que, cuando sea necesario, adopten medidas 
para verificar la existencia jurídica y la estruc-
tura del cliente mediante la obtención, de un 
registro público, del cliente o de ambos, de 
prueba de la constitución de la sociedad, in-

cluida información sobre el nombre del cliente, 
su forma jurídica, su domicilio, sus directores 
y las disposiciones relativas a la facultad de la 
persona jurídica para contraer obligaciones;

iii)  Adoptar reglamentaciones que impongan a 
las instituciones financieras la obligación de 
reportar con prontitud a las autoridades com-
petentes toda transacción compleja, de mag-
nitud inusual y todas las pautas inusuales de 
transacciones que no tengan, al parecer, una 
finalidad económica u obviamente lícita, sin 
temor de asumir responsabilidad penal o civil 
por quebrantar alguna restricción en materia 
de divulgación de información, si reportan sus 
sospechas de buena fe;

iv)  Exigir a las instituciones financieras que con-
serven, por lo menos durante cinco años, to-
dos los documentos necesarios sobre las tran-
sacciones efectuadas, tanto nacionales como 
internacionales.

2.  Los Estados Partes cooperarán además en la pre-
vención de los delitos enunciados en el artículo 2º 
considerando:

a)  Adoptar medidas de supervisión, que incluyan, por 
ejemplo el establecimiento de un sistema de licencias 
para todas las agencias de transferencia de dinero;

b)  Aplicar medidas viables a fin de descubrir o vigi-
lar el transporte transfronterizo físico de dinero en 
efectivo e instrumentos negociables al portador, su-
jetas a salvaguardias estrictas que garanticen una 
utilización adecuada de la información y sin que 
ello obstaculice en modo alguno la libre circulación 
de capitales.

3.  Los Estados Partes reforzarán su cooperación en la 
prevención de los delitos enunciados en el artículo 2º 
mediante el intercambio de información precisa y co-
rroborada, de conformidad con las disposiciones de 
su legislación nacional, y la coordinación de medidas 
administrativas y de otra índole adoptadas, según pro-
ceda, para impedir que se cometan los delitos enun-
ciados en el artículo 2º, especialmente para:

a)  Establecer y mantener vías de comunicación 
entre sus organismos y servicios competentes 
a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido 
de información sobre todos los aspectos de los 
delitos enunciados en el artículo 2º;

b)  Cooperar en la investigación de los delitos enun-
ciados en el artículo 2º en lo que respecta a:

i)  La identidad, el paradero y las actividades de 
las personas con respecto a las cuales existen 
sospechas razonables de que participan en di-
chos delitos;

ii)  El movimiento de fondos relacionados con la 
comisión de tales delitos.

4.  Los Estados Partes podrán intercambiar informa-
ción por intermedio de la Organización Internacio-
nal de Policía Criminal (Interpol).
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Artículo 19

El Estado Parte en el que se entable una acción penal 
contra el presunto delincuente comunicará, de confor-
midad con su legislación nacional o sus procedimientos 
aplicables, el resultado final de esa acción al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la 
información a otros Estados Partes.

Artículo 20

Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les 
incumben en virtud del presente Convenio de manera 
compatible con los principios de la igualdad soberana, 
la integridad territorial de los Estados y la no injerencia 
en los asuntos internos de otros Estados.

Artículo 21

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menos-
cabará los derechos, las obligaciones y las responsabi-
lidades de los Estados y de las personas con arreglo al 
derecho internacional, en particular los propósitos de la 
Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional 
humanitario y otros convenios pertinentes.

Artículo 22

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará 
a un Estado Parte para ejercer su jurisdicción en el terri-
torio de otro Estado Parte ni para realizar en él funciones 
que estén exclusivamente reservadas a las autoridades 
de ese otro Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 23

1.  El anexo podrá enmendarse con la adición de trata-
dos pertinentes que:

a)  Estén abiertos a la participación de todos los 
Estados;

b)  Hayan entrado en vigor;

c)  Hayan sido objeto de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión de por lo menos 22 Es-
tados Partes en el presente Convenio.

2.  Una vez que el presente Convenio haya entrado 
en vigor, un Estado Parte podrá proponer tal en-
mienda. Toda propuesta de enmienda se comuni-
cará al depositario por escrito. El depositario no-
tificará a todos los Estados Partes las propuestas 
que reúnan las condiciones indicadas en el párra-
fo 1° y solicitará sus opiniones respecto de si la 
enmienda propuesta debe aprobarse.

3.  La enmienda propuesta se considerará aprobada 
a menos que un tercio de los Estados Partes obje-
ten a ella mediante notificación escrita a más tardar 
180 días después de su distribución.

4.  La enmienda al anexo, una vez aprobada, entrará 
en vigor 30 días después de que se haya deposita-
do el vigésimo segundo instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de esa enmienda para to-
dos los Estados Partes que hayan depositado ese 
instrumento. Para cada Estado Parte que ratifique, 
acepte o apruebe la enmienda después de que se 

haya depositado el vigésimo segundo instrumento, 
la enmienda entrará en vigor a los 30 días después 
de que ese Estado Parte haya depositado su instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación.

Artículo 24

1.  Las controversias que surjan entre dos o más Esta-
dos Partes con respecto a la interpretación o aplica-
ción del presente Convenio y que no puedan resol-
verse mediante negociaciones dentro de un plazo 
razonable serán sometidas a arbitraje a petición de 
uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud 
de arbitraje las partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma de organizarlo, cualquiera 
de ellas podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia, mediante solicitud presen-
tada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2.  Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, acep-
tar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, 
podrá declarar que no se considera obligado por el 
párrafo 1° del presente artículo. Los demás Esta-
dos Partes no estarán obligados por lo dispuesto 
en el párrafo 1° respecto de ningún Estado Parte 
que haya formulado esa reserva.

3.  El Estado que haya formulado la reserva conforme 
a las disposiciones del párrafo 2° podrá retirarla en 
cualquier momento mediante notificación al Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 25

1.  El presente Convenio estará abierto a la firma de 
todos los Estados desde el 10 de enero de 2000 
hasta el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York.

2.  El presente Convenio está sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación. Los instrumentos de ra-
tificación, aceptación o aprobación serán deposi-
tados en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

3.  El presente Convenio estará abierto a la adhesión 
de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión 
serán depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1.  El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha en que se deposite en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas 
el vigésimo segundo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión.

2.  Respecto de cada uno de los Estados que ratifi-
quen, acepten o aprueben el Convenio o se adhie-
ran a él después de que sea depositado el vigésimo 
segundo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vi-
gor el trigésimo día a partir de la fecha en que dicho 
Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión.
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Artículo 27
1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente 

Convenio mediante notificación por escrito dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas.

2.  La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas reciba la notificación.

Artículo 28
El original del presente Convenio, cuyos textos en ára-
be, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas, que enviará copias 
certificadas de él a todos los Estados.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado 
el presente Convenio, abierto a la firma en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York el 10 de enero de 2000.

Anexo
1.  Convenio para la represión del apoderamiento ilí-

cito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de di-
ciembre de 1970.

2.  Convenio para la represión de actos ilícitos contra 
la seguridad de la aviación civil, firmado en Mon-
treal el 23 de septiembre de 1971.

3.  Convención sobre la prevención y el castigo de 
delitos contra personas internacionalmente protegi-
das, inclusive los agentes diplomáticos, aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
14 de diciembre de 1973.

4.  Convención Internacional contra la toma de rehe-
nes, aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

5.  Convención sobre la protección física de los mate-
riales nucleares, aprobada en Viena el 3 de marzo 
de 1980.

6.  Protocolo para la represión de actos ilícitos de vio-
lencia en los aeropuertos que presten servicios a 
la aviación civil internacional, complementario del 
Convenio para la represión de actos ilícitos contra 
la seguridad de la aviación civil, firmado en Mon-
treal el 24 de febrero de 1988.

7.  Convenio para la represión de actos ilícitos contra 
la seguridad de la navegación marítima, firmado en 
Roma el 10 de marzo de 1988.

8.  Protocolo para la represión de actos ilícitos contra 
la seguridad de las plataformas fijas emplazadas 
en la plataforma continental, hecho en Roma el 10 
de marzo de 1988.

9.  Convenio Internacional para la represión de los 
atentados terroristas cometidos con bombas, apro-
bado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 15 de diciembre de 1997.

I hereby certify that the Je certifie que le texte qui

foregoing text is a true 
copy of the

précède est une copie 
conforme de la

International Convention 
for the

Convention internationale 
pour la

Suppression of the Finan-
cing of

répression du finance-
ment du

Terrorism, adopted by the 
General

terrorisme, adoptée par la 
Assemblée

Assembly of the United 
Nations on

générale des Nations 
Unies le

9 December 1999, the ori-
ginal of

9 décembre 1999, et dont 
l’ original

which is deposited with 
the

se trouve déposé auprès 
du

Secretary-General of the Secrétaire général des

United Nations. Nations Unies.

For the Secretary-General, Pour le Secrétaire général,

The Legal Counsel Le Conseiller juridique
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leY 830 de 2003
(julio 17)

Por medio de la cual se aprueban el “Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima”, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988) y el “Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las 
Plataformas fijas emplazadas en la Plataforma Continental” hecho en Roma, el diez (10) de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

El Congreso de la República
Vistos los textos del “Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Navegación Marítima, 
hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el Protocolo para la Represión 
de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas fijas emplazadas en la Plataforma Continental” hecho en 
Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988), que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de los Instrumentos Internacionales 
mencionados).
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por medio de la cual se aprueban el Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad 
de la navegación marítima, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988) y el Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas 
emplazadas en la plataforma continental, hecho  en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho (1988).

El Congreso de la República
Visto, los textos del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, he-
cho en Roma, el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y del Protocolo para la represión de 
actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental, hecho en Roma, 
el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988), que a la letra dicen:

(Para ser transcritos: Se adjuntan fotocopias de los textos íntegros de los Instrumentos Internacionales 
mencionados).

«CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE ACTOS ILÍCITOS CONTRA LA SEGURIDAD  
DE LA NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Los Estados Partes en el presente Convenio,

TENIENDO PRESENTES los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas relativos al man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 
al fomento de las relaciones de amistad y cooperación 
entre los Estados,

RECONOCIENDO en particular que todo individuo tie-
ne derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona, como se establece en la Declaración Univer-

sal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos,

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por la escalada 
mundial de los actos de terrorismo en todas sus formas, 
que ponen en peligro vidas humanas inocentes o causan 
su pérdida, comprometen las libertades fundamentales y 
atentan gravemente contra la dignidad del ser humano,

CONSIDERANDO que los actos ilícitos contra la segu-
ridad de la navegación marítima comprometen la se-
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guridad de las personas y de los bienes, afectan gra-
vemente a la explotación de los servicios marítimos y 
socavan la confianza de los pueblos del mundo en la 
seguridad de la navegación marítima,

CONSIDERANDO que la realización de tales actos pre-
ocupa gravemente a toda la comunidad internacional,

CONVENCIDOS de la necesidad urgente de fomentar 
la cooperación internacional entre los Estados con mi-
ras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas 
para la prevención de todos los actos ilícitos contra la 
seguridad de la navegación marítima y para el enjuicia-
miento y castigo de sus perpetradores,

RECORDANDO la Resolución 40/61 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, del 9 de diciembre de 
1985, en la que, entre otras cosas, se “insta a todos 
los Estados, unilateralmente y en cooperación con otros 
Estados, y con los órganos competentes de las Nacio-
nes Unidas, a que contribuyan a la eliminación gradual 
de las causas subyacentes del terrorismo internacional 
y a que presten especial atención a todas las situacio-
nes, incluidos el colonialismo y el racismo, así como 
aquellas en que haya violaciones masivas y patentes 
de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales, o las de ocupación extranjera, que pueden dar 
origen al terrorismo internacional y poner en peligro la 
paz y la seguridad internacionales”,

RECORDANDO ASIMISMO que la Resolución 40/61 
“condena inequívocamente y califica de criminales to-
dos los actos, métodos y prácticas de terrorismo, don-
dequiera y por quienquiera sean cometidos, incluidos 
los que ponen en peligro las relaciones de amistad en-
tre los Estados y su seguridad”,

RECORDANDO TAMBIÉN que mediante la Resolución 
40/61 se invitó a la Organización Marítima Internacional 
a que estudiara “el problema del terrorismo a bordo de 
barcos o contra estos con miras a formular recomenda-
ciones sobre la adopción de medidas apropiadas”,

TENIENDO EN CUENTA la Resolución A...-(14) de 20 
de noviembre de 1985, de la Asamblea de la Organiza-
ción Marítima Internacional, que insta a que se elaboren 
medidas para prevenir los actos ilícitos que amenazan 
la seguridad del buque y la salvaguardia de su pasaje 
y tripulación,

OBSERVANDO que los actos de la tripulación, que es-
tán sujetos a la disciplina normal de a bordo, quedan 
fuera del ámbito del presente Convenio,

AFIRMANDO la conveniencia de someter a revisión 
constante las reglas y normas relativas a la prevención 
y sanción de los actos ilícitos contra los buques y las 
personas a bordo de estos, de manera que tales reglas 
y normas puedan actualizarse cuando sea necesario y, 
en tal sentido, tomando nota con satisfacción de las me-
didas para prevenir los actos ilícitos contra los pasaje-
ros y tripulantes a bordo de los buques, recomendadas 
por el Comité de Seguridad Marítima de la Organiza-
ción Marítima Internacional,

AFIRMANDO ADEMÁS que las materias no reguladas 
por el presente Convenio seguirán rigiéndose por las 
normas y principios de derecho internacional general,

RECONOCIENDO la necesidad de que todos los Esta-
dos, al combatir los actos ilícitos contra la seguridad de 
la navegación marítima, se ajusten estrictamente a las 
normas y principios de derecho internacional general,

CONVIENEN

Artículo 1º

A los efectos del presente Convenio, por “buque” se en-
tenderá toda nave del tipo que sea, no sujeta de mane-
ra permanente al fondo marino, incluidos los vehículos 
de sustentación dinámica, sumergibles o cualquier otro 
artefacto flotante.

Artículo 2º

1.  El presente Convenio no se aplica:

a)  a los buques de guerra; ni

b)  a los buques propiedad de un Estado, o utiliza-
dos por este, cuando estén destinados a servir 
como unidades navales auxiliares o a fines de 
índole aduanera o policial; ni

c)  a los buques que hayan sido retirados de la 
navegación o desarmados.

2.  Nada de lo dispuesto en el presente Convenio 
afecta a las inmunidades de los buques de guerra 
y otros buques de Estado destinados a fines no 
comerciales.

Artículo 3º

1.  Comete delito toda persona que ilícita e intenciona-
damente:

a)  se apodere de un buque o ejerza el control del 
mismo mediante violencia, amenaza de violen-
cia o cualquier otra forma de intimidación; o

b)  realice algún acto de violencia contra una per-
sona que se halle a bordo de un buque, si di-
cho acto puede poner en peligro la navegación 
segura de ese buque; o

c)  destruye un buque o cause daños a un buque 
o a su carga que puedan poner en peligro la 
navegación segura de ese buque; o

d)  coloque o haga colocar en un buque, por cual-
quier medio, un artefacto o una sustancia que 
pueda destruir el buque, o causar daños al bu-
que o a su carga que pongan o puedan poner 
en peligro la navegación segura del buque; o

e)  destruya o cauce daños importantes en las ins-
talaciones y servicios de navegación marítima 
o entorpezca gravemente su funcionamiento, 
si cualquiera de tales actos puede poner en 
peligro la navegación segura de un buque; o

f)  difunda información a sabiendas de que es 
falsa, poniendo así en peligro la navegación 
segura de un buque; o

g)  lesione o mate a cualquier persona, en rela-
ción con la comisión o la tentativa de comisión 
de cualquiera de los delitos enunciados en los 
apartados a) a f).
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2.  También comete delito toda persona que:

a)  intente cometer cualquiera de los delitos enuncia-
dos en el párrafo 1; o

b)  induzca a cometer cualquiera de los delitos enun-
ciados en el párrafo 1, perpetrados por cualquier 
persona, o sea de otro modo cómplice de la perso-
na que comete tal delito; o

c)  amenace con cometer, formulando o no una condi-
ción, de conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación interna, con ánimo de obligar a una persona 
física o jurídica a ejecutar un acto o a abstenerse 
de ejecutarlo, cualquiera de los delitos enunciados 
en los apartados b), c) y e) del párrafo 1, si la ame-
naza puede poner en peligro la navegación segura 
del buque de que se trate.

Artículo 4º

1.  El presente Convenio se aplicará si el buque está 
navegando, o su plan de navegación prevé nave-
gar, hacia aguas situadas más allá del límite ex-
terior del mar territorial de un solo Estado, o más 
allá de los límites laterales de su mar territorial con 
Estados adyacentes, a través de ellas o procedente 
de las mismas.

2.  En los casos en que el Convenio no sea aplicable 
de conformidad con el artículo 1O, lo será no obs-
tante si el delincuente o el presunto delincuente es 
hallado en el territorio de un Estado Parte distinto 
del Estado a que se hace referencia en el párrafo 1.

Artículo 5º

Cada Estado se obliga a establecer para los delitos 
enunciados en el artículo 3o penas adecuadas en las 
que se tenga en cuenta la naturaleza grave de dichos 
delitos.

Artículo 6º

1.  Cada Estado Parte tomará las medidas necesa-
rias para establecer su jurisdicción respecto de 
los delitos enunciados en el artículo 3o cuando el 
delito sea cometido:

a)  contra un buque o a bordo de un buque que en 
el momento en que se cometa el delito enarbo-
le el pabellón de ese Estado; o

b)  en el territorio de ese Estado, incluido su mar 
territorial; o

c)  por un nacional de dicho Estado.

2.  Un Estado Parte podrá también establecer su ju-
risdicción respecto de cualquiera de tales delitos 
cuando:

a)  sea cometido por una persona apátrida cuya 
residencia habitual se halle en ese Estado; o

b)  un nacional de ese Estado resulte aprehendi-
do, amenazado, lesionado o muerto durante la 
comisión del delito; o

c)  sea cometido en un intento de obligar a ese 
Estado a hacer o no hacer alguna cosa.

3.  Todo Estado Parte que haya establecido la jurisdic-
ción indicada en el párrafo 2 lo notificará al Secreta-
rio General de la Organización Marítima Internacio-
nal (en adelante llamado “el Secretario General”). 
Si ese Estado Parte deroga con posterioridad tal 
jurisdicción lo notificará al Secretario General.

4.  Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los de-
litos enunciados en el artículo 3o, en los casos en 
que el presunto delincuente se halle en su territorio 
y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno 
de los Estados Partes que hayan establecido juris-
dicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo.

5.  El presente Convenio no excluye ninguna jurisdic-
ción penal ejercida de conformidad con la legisla-
ción interna.

Artículo 7º

1.  Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre 
el delincuente o el presunto delincuente, si estima 
que las circunstancias lo justifican, procederá, de 
conformidad con su legislación, a la detención de 
este o tomará otras medidas para asegurar su pre-
sencia durante el tiempo que sea necesario a fin de 
permitir la tramitación de un procedimiento penal o 
de extradición.

2.  Tal Estado procederá inmediatamente a una inves-
tigación preliminar de los hechos, con arreglo a su 
propia legislación.

3.  Toda persona respecto de la cual se adopten las me-
didas mencionadas en el párrafo 1 tendrá derecho a:

a)  ponerse sin demora en comunicación con el re-
presentante competente más próximo del Esta-
do del que sea nacional o al que competa por 
otras razones establecer dicha comunicación o, 
si se trata de una persona apátrida, del Estado 
en cuyo territorio tenga su residencia habitual;

b)  ser visitada por un representante de dicho Estado.

4.  Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 
3 se ejercerán de conformidad con las leyes y re-
glamentos del Estado en cuyo territorio se halle el 
delincuente o presunto delincuente, a condición, no 
obstante, de que las leyes y reglamentos menciona-
dos permitan que se cumpla plenamente el propósi-
to de los derechos enunciados en el párrafo 3.

5.  Cuando un Estado Parte, en virtud del presente ar-
tículo, detenga a una persona, notificará inmedia-
tamente tal detención y las circunstancias que la 
justifican a los Estados que hayan establecido juris-
dicción de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
6 y, si lo considera conveniente, a todos los demás 
Estados interesados. El Estado que proceda a la 
investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo comunicará sin dilación los resul-
tados de esta a los Estados antes mencionados o 
indicará si se propone ejercer su jurisdicción.
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Artículo 8º

1.  El capitán de un buque de un Estado Parte (el “Es-
tado del pabellón”) podrá entregar a las autoridades 
de cualquier otro Estado Parte (el “Estado recep-
tor”) a cualquier persona respecto de la que tenga 
razones fundadas para creer que ha cometido algu-
no de los delitos enunciados en el artículo 3o.

2.  El Estado del pabellón se asegurará de que el capi-
tán de un buque de su pabellón tenga, siempre que 
sea factible y a ser posible antes de entrar en el 
mar territorial del Estado receptor llevando a bordo 
a cualquier persona a la que el capitán se disponga 
a entregar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1, la obligación de comunicar a las autori-
dades del Estado receptor su propósito de entregar 
a esa persona y las razones para ello.

3.  El Estado receptor aceptará la entrega, salvo cuan-
do tenga razones para estimar que el Convenio no 
es aplicable a los hechos que motivan la entrega, 
y procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7°. Toda negativa de aceptar una entrega 
deberá ir acompañada de una exposición de las ra-
zones de tal negativa.

4.  El Estado del pabellón se asegurará de que el capi-
tán de un buque de su pabellón tenga la obligación 
de suministrar a las autoridades del Estado recep-
tor las pruebas relacionadas con el presunto delito 
que obren en poder del capitán.

5.  El Estado receptor que haya aceptado la entrega 
de una persona de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3, podrá a su vez pedir al Estado del 
pabellón que acepte la entrega de esa persona. El 
Estado del pabellón examinará cualquier petición 
de esa índole y si la acepta procederá de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 7o. Si el Es-
tado del pabellón rechaza la petición, entregará 
al Estado receptor una exposición de sus razones 
para tal rechazo.

Artículo 9º

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio afecta-
rá a las reglas de derecho internacional relativas a la 
competencia que tienen los Estados para investigar o 
ejercer su jurisdicción a bordo de buques que no enar-
bolen su pabellón.

Artículo 10

1.  El Estado Parte en cuyo territorio sea hallado el 
delincuente o presunto delincuente, en los casos 
a los que es aplicable el artículo 6o, si no procede 
a la extradición del mismo, someterá sin dilación 
el caso a sus autoridades competentes a efectos 
de enjuiciamiento, mediante el procedimiento judi-
cial acorde con la legislación de dicho Estado, sin 
excepción alguna y con independencia de que el 
delito haya sido o no cometido en su territorio.

  Dichas autoridades tomarán su decisión en las mis-
mas condiciones que las aplicables a cualquier otro 
delito de naturaleza grave, de acuerdo con la legis-
lación de dicho Estado.

2.  Toda persona encausada en relación con cualquie-
ra de los delitos enunciados en el artículo 3o reci-
birá garantías de un trato justo en todas las fases 
del procedimiento, incluido el disfrute de todos los 
derechos y garantías estipulados para dicho proce-
dimiento en la legislación del Estado del territorio 
en que se halla.

Artículo 11

1.  Los delitos enunciados en el artículo 3o se consi-
derarán incluidos entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados Partes. Los Estados Partes se com-
prometen a incluir tales delitos como casos de ex-
tradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí.

2.  Si un Estado Parte que subordine la extradición a 
la existencia de un tratado recibe de otro Estado 
Parte, con el que no tiene tratado, una solicitud de 
extradición, el Estado Parte requerido podrá, a su 
elección, considerar el presente Convenio como 
la base jurídica para la extradición referente a los 
delitos enunciados en el artículo 3o. La extradición 
estará sujeta a las demás condiciones exigidas por 
la legislación del Estado Parte requerido.

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconocerán los 
delitos enunciados en el artículo 3o como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las condicio-
nes exigidas por la legislación del Estado requerido.

4.  En caso necesario, los delitos enunciados en el ar-
tículo 3o, a fines de extradición entre los Estados 
Partes, se considerarán como si se hubiesen co-
metido no solo en el lugar en que fueron perpetra-
dos sino también en un lugar dentro de la jurisdic-
ción del Estado Parte que requiere la extradición.

5.  Un Estado Parte que reciba más de una solicitud de 
extradición de parte de Estados que hayan estable-
cido su jurisdicción de conformidad con el artículo 
7o y que resuelva no enjuiciar, tendrá debidamente 
en cuenta, al seleccionar el Estado al cual concede 
la extradición del delincuente o del presunto delin-
cuente, los intereses y responsabilidades del Esta-
do Parte cuyo pabellón enarbolaba el buque en el 
momento de la comisión del delito.

6.  Al estudiar una solicitud de extradición de un pre-
sunto delincuente de conformidad con el presente 
Convenio, el Estado requerido tendrá debidamente 
en cuenta si los derechos de esa persona, tal como 
se anuncian en el párrafo 3 del artículo 7o, pueden 
ser ejercidos en el Estado requirente.

7.  Respecto de los delitos definidos en el presente 
Convenio, las disposiciones de todos los tratados 
y arreglos de extradición aplicables entre Estados 
Partes quedan modificadas entre los Estados Par-
tes en la medida en que sean incompatibles con el 
presente Convenio.
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Artículo 12

1  Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio 
posible en lo que respecta a cualquier procedi-
miento penal relativo a los delitos enunciados en 
el artículo 3o, incluyendo el auxilio para la obten-
ción de pruebas necesarias para el proceso que 
obren en su poder.

2.  Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que 
les incumban en virtud del párrafo 1 de conformi-
dad con los tratados de auxilio judicial recíproco 
que existan entre ellos. En ausencia de dichos tra-
tados, los Estados Partes se prestarán dicho auxilio 
de conformidad con su legislación interna.

Artículo 13

1.  Los Estados Partes cooperarán en la prevención de 
los delitos enunciados en el artículo 3o, en particular:

a)  adoptando todas las medidas factibles a fin 
de impedir que se prepare en sus respectivos 
territorios la comisión de dichos delitos, tanto 
dentro como fuera de ellos;

b)  intercambiando información, de conformidad 
con su legislación interna, y coordinando me-
didas administrativas y de otra índole adopta-
das, según proceda, para impedir que se co-
metan los delitos enunciados en el artículo 3o.

2.  Cuando, con motivo de haberse cometido un delito 
enunciado en el artículo 3o se produzca retraso o 
interrupción en la travesía de un buque, todo Esta-
do Parte en cuyo territorio se encuentren el buque, 
los pasajeros o la tripulación, estará obligado a ha-
cer todo lo posible para evitar que el buque, sus 
pasajeros, sus tripulantes o su carga sean objeto 
de inmovilización o demora indebidas.

Artículo 14

Todo Estado Parte que tenga razones para creer que 
se va a cometer uno de los delitos enunciados en el ar-
tículo 3o, suministrará lo antes posible, de acuerdo con 
su legislación interna, toda la información pertinente de 
que disponga a los Estados que, a su juicio, puedan es-
tablecer jurisdicción de conformidad con el artículo 7o.

Artículo 15

1.  Cada Estado Parte comunicará lo antes posible al 
Secretario Central, actuando de conformidad con 
su legislación interna, cualquier información perti-
nente que tenga en su poder referente a:

a)  las circunstancias del delito;

b)  las medidas tomadas conforme al párrafo 2 del 
artículo 13;

c)  las medidas tomadas en relación con el delin-
cuente o el presunto delincuente y, especial-
mente, el resultado de todo procedimiento de 
extradición u otro procedimiento judicial.

2.  El Estado Parte en que se entable una acción pe-
nal contra el presunto delincuente comunicará, de 

conformidad con su legislación interna, el resultado 
final de esa acción al Secretario General.

3.  El Secretario General trasladará la información 
transmitida de conformidad con los párrafos 1 y 2 a 
todos los Estados Partes, a todos los Miembros de 
la Organización Marítima Internacional (en adelan-
te llamada “la Organización”), a los demás Estados 
interesados y a las organizaciones interguberna-
mentales de carácter internacional pertinentes.

Artículo 16

1.  Toda controversia que surja entre dos o más Esta-
dos Partes con respecto a la interpretación o apli-
cación del presente Convenio que no pueda ser re-
suelta mediante negociaciones dentro de un plazo 
razonable se someterá a arbitraje o petición de uno 
de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuer-
do sobre la forma de arbitraje, cualquiera de las 
Partes podrá someter la controversia a la Corte In-
ternacional de Justicia, mediante una solicitud pre-
sentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2.  Cada Estado podrá, en el momento de la firma o 
ratificación, aceptación o aprobación del presente 
Convenio, o de su adhesión a él, declarar que no 
se considera obligado por una cualquiera o por nin-
guna de las disposiciones del párrafo 1. Los demás 
Estados Partes no quedarán obligados por tales 
disposiciones ante un Estado Parte que haya for-
mulado tal reserva.

3.  Todo Estado Parte que haya formulado una reserva 
de conformidad con el párrafo 2 podrá retirarla en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General.

Artículo 17

1.  El presente Convenio estará abierto el 10 de marzo 
de 1988, en Roma, a la firma de los Estados par-
ticipantes en la Conferencia Internacional sobre la 
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima, y desde el 14 de marzo de 
1988 hasta el 9 de marzo de 1989, en la sede de la 
Organización, a la firma de todos los Estados. Des-
pués de ese plazo, seguirá abierto a la adhesión.

2.  Los Estados podrán manifestar su consentimiento 
en obligarse por el presente Convenio mediante:

a)  firma sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación; o

b)  firma a reserva de ratificación, aceptación o 
aprobación, seguida de ratificación, acepta-
ción o aprobación; o

c)  adhesión.

3.  La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se 
efectuarán depositando ante el Secretario General el 
instrumento que proceda.
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Artículo 18

1.  El presente Convenio entrará en vigor noventa 
días después de la fecha en que quince Estados 
lo hayan firmado sin reserva en cuanto a ratifica-
ción, aceptación o aprobación o hayan depositado 
el oportuno instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

2.  Para un Estado que deposite un instrumento de ra-
tificación, aceptación, aprobación o adhesión res-
pecto del presente Convenio una vez satisfechas 
las condiciones para la entrada en vigor de este, 
la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
surtirá efecto noventa días después de la fecha en 
que se haya efectuado tal depósito.

Artículo 19

1.  El presente Convenio podrá ser denunciado por un 
Estado Parte en cualquier momento posterior a la 
expiración de un plazo de un año a contar de la fe-
cha en que el presente Convenio haya entrado en 
vigor para dicho Estado.

2.  La denuncia se efectuará depositando un instru-
mento de denuncia ante el Secretario General.

3.  La denuncia surtirá efecto transcurrido un año 
a partir de la recepción, por parte del Secretario 
General, del instrumento de denuncia, o cualquier 
otro plazo más largo que pueda ser fijado en dicho 
instrumento.

Artículo 20

1.  La Organización podrá convocar una conferencia con 
objeto de revisar o enmendar el presente Convenio.

2.  El Secretario General convocará una conferencia 
de los Estados Partes en el presente Convenio con 
objeto de revisarlo o enmendarlo, a petición de un 
tercero de los Estados Partes o de diez Estados 
Partes, si esta cifra es mayor.

3.  Todo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión depositado con posterioridad a 
la entrada en vigor de una enmienda al presente 
Convenio se entenderá que es aplicable al Conve-
nio, en su forma enmendada.

Artículo 21

1.  El presente Convenio será depositado ante el Se-
cretario General.

2.  El Secretario General:

a) informará a todos los Estados que hayan firma-
do el Convenio o se hayan adherido al mismo, 
y a todos los Miembros de la Organización, de:

i)  cada nueva firma y cada nuevo depósito de ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, y de la fecha en que se produzca;

ii)  la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio;

iii)  todo depósito de un instrumento de denuncia 
del presente Convenio y de la fecha en que se 
recibió dicho instrumento, así como de la fecha 
en que la denuncia surta efecto;

iv)  la recepción de toda declaración o notificación 
formulada en virtud del presente Convenio;

b)  remitirá ejemplares auténticos certificados del 
presente Convenio a todos los Estados que lo 
hayan firmado o se hayan adherido al mismo.

3.  Tan pronto como el presente Convenio entre en 
vigor, el depositario remitirá un ejemplar auténtico 
certificado del mismo al Secretario General de las 
Naciones Unidas a fines de registro y publicación, 
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas.

Artículo 22

El presente Convenio está redactado en un solo ejem-
plar en los idiomas árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá la mis-
ma autenticidad.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente auto-
rizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presente Convenio.

HECHO En Roma el día diez de marzo de mil novecien-
tos ochenta y ocho.

CERTIFIED TRUE COPY in the English, French and 
Spanish languages of the Convention for the Supres-
sion of Unlawful Acts against the Safety of Maritime Na-
vigation, done at Rome on 10 March 1988, the original 
of which is deposited with the Secretary-General of the 
International Maritime Organization.

COPIE CERTIFIEE CONFORME en langues anglaise, 
espagnole et française du texte de la Convention pour 
la répression d´actes illicites contre la sécurité de la na-
vigation maritime, fait à Rome le 10 Mars 1988, dont 
l´original est déposé auprès du Secrétaire général de 
l´Organisation maritime internationale.

COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA en los idiomas es-
pañol, francés e inglés del Convenio para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988, cuyo 
original se ha depositado ante el Secretario General de 
la Organización Marítima Internacional.

For the Secretary-General of the International Maritime 
Organization:

Pour le Secrétaire général de l´Organisation maritime 
internationale:

Por el Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional.

(Firma ilegible).

London,

Londres, le 1° VI, 1988.

Londres,
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PROTOCOLO PARA LA REPRESIÓN DE ACTOS 
ILÍCITOS CONTRA LA SEGURIDAD  

DE LAS PLATAFORMAS FIJAS EMPLAZADAS  
EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

SIENDO PARTES en el Convenio para la represión de ac-
tos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima,

RECONOCIENDO que los motivos por los cuales se 
elaboró el Convenio son también aplicables a las pla-
taformas fijas emplazadas en la plataforma continental,

TENIENDO EN CUENTA las disposiciones de ese 
Convenio,

AFIRMANDO que las materias no reguladas por el pre-
sente Protocolo seguirán rigiéndose por las normas y 
principios de derecho internacional general,

CONVIENEN:
Artículo 1º
1.  Las disposiciones de los artículos 5o y 7o y de los 

artículos 10 a 16 del Convenio para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de la navega-
ción marítima (en adelante llamado “el Convenio”) 
se aplicarán también mutatis mutandis a los delitos 
enunciados en el artículo 2o del presente Protocolo 
cuando tales delitos se cometen a bordo de plata-
formas fijas emplazadas en la plataforma continen-
tal o en contra de estas.

2.  En los casos en que el presente Protocolo no sea 
aplicable de conformidad con el párrafo 1, lo será 
no obstante cuando el delincuente o presunto de-
lincuente sea hallado en el territorio de un Estado 
Parte distinto del Estado en cuyas aguas interiores 
o en cuyo mar territorial se encuentra emplazada la 
plataforma fija.

3.  A los efectos del presente Protocolo, “plataforma 
fija” es una isla artificial, instalación o estructura 
sujeta de manera permanente al fondo marino con 
fines de exploración o explotación de los recursos 
u otros fines de índole económica.

Artículo 2º
1.  Comete delito toda persona que ilícita o intencio-

nadamente:

a)  se apodere de una plataforma fija o ejerza el 
control de la misma mediante violencia, ame-
naza de violencia o cualquier otra forma de in-
timidación; o

b)  realice algún acto de violencia contra una per-
sona que se halle a bordo de una plataforma 
fija, si dicho acto puede poner en peligro la se-
guridad de esta; o

c)  destruya una plataforma fija o cause daños a 
la misma que puedan poner en peligro su se-
guridad; o

d)  coloque o haga colocar en una plataforma fija, 
por cualquier medio, un artefacto o una sus-
tancia que pueda destruir esa plataforma fija o 
pueda poner en peligro su seguridad; o

e)  lesione o mate a cualquier persona, en rela-
ción con la comisión o la tentativa de comisión 
de cualquiera de los delitos enunciados en los 
apartados a) a d).

2.  También comete delito toda persona que:

a)  intente cometer cualquiera de los delitos enun-
ciados en el párrafo 1; o

b)  induzca a cometer cualquiera de esos delitos, 
perpetrados por cualquier persona, o sea de 
otro modo cómplice de la persona que come-
te tal delito; o

c)  amenace con cometer, formulando o no una 
condición, de conformidad con la legislación 
interna, con ánimo de obligar a una persona 
física o jurídica a ejecutar un acto o a abste-
nerse de ejecutarlo, cualquiera de los delitos 
enunciados en los apartados b) y c) del párrafo 
1, si la amenaza puede poner en peligro la se-
guridad de la plataforma fija de que se trate.

Artículo 3º

1.  Cada Estado Parte tomará las medidas necesa-
rias para establecer su jurisdicción respecto de 
los delitos enunciados en el artículo 2o cuando el 
delito sea cometido:

a)  contra una plataforma fija o a bordo de esta, 
mientras se encuentre emplazada en la plata-
forma continental de ese Estado; o

b) por un nacional de ese Estado.

2.  Un Estado Parte podrá también establecer su ju-
risdicción respecto de cualquiera de tales delitos 
cuando:

a)  sea cometido por una persona apátrida cuya 
residencia habitual se halle en ese Estado;

b)  un nacional de ese Estado resulte aprehendi-
do, amenazado, lesionado o muerto durante la 
comisión del delito; o

c)  sea cometido en un intento de obligar a ese 
Estado a hacer o no hacer alguna cosa.

3.  Todo Estado Parte que haya establecido la jurisdic-
ción indicada en el párrafo 2 lo notificará al Secreta-
rio General de la Organización Marítima Internacio-
nal (en adelante llamado “el Secretario General”). 
Si ese Estado Parte deroga con posterioridad tal 
jurisdicción lo notificará al Secretario General.

4.  Cada Estado Parte tomará las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los de-
litos enunciados en el artículo 2o, en los casos en 
que el presunto delincuente se halle en su territorio 
y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno 
de los Estados Partes que hayan establecido juris-
dicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo.

5.  El presente Protocolo no excluye ninguna jurisdic-
ción penal ejercida de conformidad con la legisla-
ción interna.
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Artículo 4º

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará 
a las reglas de derecho internacional relativas a las pla-
taformas fijas emplazadas en la plataforma continental.

Artículo 5º

1.  El presente Protocolo estará abierto a la firma de 
cualquier Estado que haya firmado el Convenio, el 
10 de marzo de 1988 en Roma y desde el 14 de 
marzo de 1988 hasta el 9 de marzo de 1989 en la 
sede de la Organización.

  Después de ese plazo, seguirá abierto a la adhesión.

2  Los Estados podrán manifestar su consentimiento 
en obligarse por el presente Protocolo mediante:

a)  firma sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación; o

b)  firma a reserva de ratificación, aceptación o 
aprobación, seguida de ratificación, acepta-
ción o aprobación; o

c)  adhesión.

3.  La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
se efectuarán depositando ante el Secretario Ge-
neral el instrumento que proceda.

4.  Solo un Estado que haya firmado el Convenio sin 
reserva en cuanto a ratificación, aceptación o apro-
bación o que haya ratificado, aceptado o aprobado 
el Convenio, o se haya adherido al mismo, podrá 
constituirse en Parte en el presente Protocolo.

Artículo 6º

1.  El presente Protocolo entrará en vigor noventa 
días después de la fecha en que tres Estados lo 
hayan firmado sin reserva en cuanto a ratificación, 
aceptación o aprobación o hayan depositado un 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión en relación con este. No obstante, el 
presente Protocolo no entrará en vigor antes de la 
entrada en vigor del Convenio.

2.  Para un Estado que deposite un instrumento de ra-
tificación, aceptación, aprobación o adhesión res-
pecto del presente Protocolo una vez satisfechas 
las condiciones para la entrada en vigor de este, 
la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
surtirá efecto noventa días después de la fecha en 
que se haya efectuado tal depósito.

Artículo 7º

1.  El presente Protocolo podrá ser denunciado por un 
Estado Parte en cualquier momento posterior a la 
expiración de un plazo de un año a contar de la fe-
cha en que el presente Protocolo haya entrado en 
vigor para dicho Estado.

2.  La denuncia se efectuará depositando un instru-
mento de denuncia ante el Secretario General.

3.  La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a par-
tir de la recepción, por parte del Secretario General, 

del instrumento de denuncia, o cualquier otro plazo 
más largo que pueda ser fijado en dicho instrumento.

4.  Una denuncia del Convenio por un Estado Parte se 
entenderá que constituye una denuncia del presen-
te Protocolo por esa Parte.

Artículo 8º

1.  La Organización podrá convocar una conferencia con 
objeto de revisar o enmendar el presente Protocolo.

2.  El Secretario General convocará una conferencia 
de los Estados Partes en el presente Protocolo con 
objeto de revisarlo o enmendarlo, a petición de un 
tercio de los Estados Partes o de cinco Estados 
Partes, si esta cifra es mayor.

3.  Todo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión depositado con posterioridad a 
la entrada en vigor de una enmienda al presente 
Protocolo se entenderá que es aplicable al Proto-
colo, en su forma enmendada.

Artículo 9º

1.  El presente Protocolo será depositado ante el Se-
cretario General.

2.  El Secretario General:

a)  informará a todos los Estados que hayan fir-
mado el presente Protocolo o se hayan adhe-
rido al mismo, y a todos los Miembros de la 
Organización, de:

i)  cada nueva firma y cada nuevo depósito de 
un instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación a adhesión, y de la fecha en que 
se produzca;

ii)  la fecha de entrada en vigor del presente Pro-
tocolo;

iii)  todo depósito de un instrumento de denuncia 
del presente Protocolo y de la fecha en que se 
recibió dicho instrumento, así como de la fecha 
en que la denuncia surta efecto;

iv)  la recepción de toda declaración o notifica-
ción formulada en virtud del presente protoco-
lo o del Convenio, en relación con el presente 
Protocolo;

b)  remitirá ejemplares auténticos certificados del 
presente Protocolo a todos los Estados que lo 
hayan firmado o se hayan adherido al mismo.

3.  Tan pronto como el presente Protocolo entre en 
vigor, el depositario remitirá un ejemplar auténtico 
certificado del mismo al Secretario General de las 
Naciones Unidas a fines de registro y publicación, 
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas.

Artículo 10

El presente Protocolo está redactado en un solo ejem-
plar en los idiomas árabe, chino, español, francés, in-
glés y ruso, y cada uno de estos textos tendrá la misma 
autenticidad.
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EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente auto-
rizados al efecto por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presente Protocolo.

HECHO En Roma el día diez de marzo de mil novecien-
tos ochenta y ocho.

CERTIFIED TRUE COPY in the English, French and 
Spanish languages of the Protocol for the Supression of 
Unlawful Acts against the Safety of Fixed Platforms Loca-
ted on the Continental Shelf, done at Rome on 10 March 
1988, the original of which is deposited with the Secre-
tary-General of the International Maritime Organization.

COPIE CERTIFIEE CONFORME en langues anglaise 
espagnole et française du texte du protocole pour la 
répression d´actes illicites contre la sécurité des pla-
tes-formes fixes situées sur le pateau continental, fait 
à Rome le 10 Mars 1988, dont l´original est déposé 
auprès du Secrétaire général de l´Organisation mariti-
me internationale.

COPIA AUTÉNTICA CERTIFICADA en los idiomas es-
pañol, francés e inglés del Protocolo para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas 
fijas emplazadas en la plataforma continental, hecho en 
Roma el 10 de marzo de 1988, cuyo original se ha de-
positado ante el Secretario General de la Organización 
Marítima Internacional.

For the Secretary-General of the International Marítime 
Organization:

Pour le Secrétaire général de l´Organisation maritime 
internationale:

Por el Secretario General de la Organización Marítima 
Internacional.

Firma ilegible.»

London,

Londres, le 1° junio, 1988.

Londres,

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de enero de 2002

Aprobado. Sométanse a la consideración del honorable 
Congreso Nacional para los efectos constitucionales.

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el Convenio para la represión 
de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988) y el Protocolo para 
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las 
plataformas fijas emplazadas en la plataforma continen-
tal, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil nove-
cientos ochenta y ocho (1988).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Convenio para la Re-
presión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Nave-

gación Marítima, hecho en Roma, el diez (10) de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el Protocolo 
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de 
las plataformas fijas emplazadas en la plataforma con-
tinental, hecho en Roma, el diez (10) de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho (1988), que por el artículo 
1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de 
la fecha en que se perfeccionen los vínculos internacio-
nales respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los...

Presentado al honorable Congreso de la República por 
la suscrita Viceministra de Relaciones Exteriores, en-
cargada de las funciones del Despacho del Ministro de 
Relaciones Exteriores.

La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada 
de las funciones del Despacho del Ministro de Relacio-
nes Exteriores,

Clemencia Forero Ucrós.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento 
de los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la 
Constitución Política de Colombia, presentamos a con-
sideración del honorable Congreso de la República el 
proyecto de ley, por medio de la cual se aprueban el 
Convenio para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma, 
el diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988) y el Protocolo para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de las plataformas fijas emplaza-
das en la plataforma continental, hecho en Roma, el 
diez (10) de marzo de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988).

Estos tratados multilaterales representan dos de los 
instrumentos jurídicos más importantes que ha elabora-
do la comunidad internacional con el objetivo de tomar 
medidas para prevenir, reprimir y combatir el terrorismo, 
en este caso aquel que afecta o pueda afectar la nave-
gación marítima y otros usos productivos del medio ma-
rino. Constituyen, en tal carácter, un complemento natu-
ral a otros tratados existentes en materia de terrorismo, 
tales como los convenios de la OACI sobre seguridad 
de la aviación civil internacional de los cuales Colom-
bia es Estado Parte, o los más recientes convenios de 
alcance universal que se relacionan con aspectos pun-
tuales del fenómeno del terrorismo, como la protección 
de materiales nucleares, los atentados cometidos con 
bombas o la financiación del terrorismo.

El antecedente más inmediato del Convenio y del Pro-
tocolo se encuentra en la Resolución 40/61 de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, aprobada el 9 de 
diciembre de 1985, en la cual dicho órgano invitaba a 
uno de los organismos especializados del sistema, la 
Organización Marítima Internacional, OMI, a que estu-
diara el problema del terrorismo a bordo de barcos o 
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contra estos, con miras a la adopción de medidas apro-
piadas en el ámbito internacional. Luego de un rápido y 
exitoso proceso de negociaciones diplomáticas adelan-
tadas en el seno de la OMI, se llegó a la adopción, el 10 
de marzo de 1988, de los dos instrumentos referidos. 
Es bueno resaltar que el Protocolo hace directamen-
te aplicables muchas de las disposiciones sustantivas 
del Convenio, en relación con los actos ilícitos contra 
la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la 
plataforma continental.

Colombia participó en el proceso de negociaciones que 
condujo a la adopción de estos dos tratados y, aunque 
no los firmó, es su interés obtener la aprobación del 
Congreso para vincularnos a ellos mediante el mecanis-
mo de la adhesión, previsto en los mismos instrumentos 
(artículo 17 del Convenio y artículo 5° del Protocolo).

El Convenio tiene una estructura muy simple y sigue el 
modelo de los principales tratados existentes en mate-
ria de combate al terrorismo. Consta de un total de 22 
artículos, 15 de los cuales son de carácter sustantivo.

En los artículos 1° a 4° se consagran las normas ge-
nerales relativas a la definición del ámbito de aplica-
ción material y espacial del tratado. En el artículo 1° se 
define técnicamente el término “buque”, el cual es de 
utilización frecuente a lo largo de las restantes cláusu-
las. Dicha definición, que es compatible con las normas 
generales de la OMI, es la siguiente:

“A los efectos del presente Convenio, por “buque” se 
entenderá toda nave del tipo que sea, no sujeta de ma-
nera permanente al fondo marino, incluidos vehículos 
de sustentación dinámica, sumergibles o cualquier otro 
artefacto flotante.

En el artículo 2° se consagran los tipos de buques a 
los cuales no se aplica el Convenio que son, básica-
mente, los buques de guerra, los llamados “buques de 
Estado” y los buques que ya no navegan o han sido 
desarmados. Como complemento, en el numeral 2 de 
este artículo se consagra una cláusula de salvaguardia 
que busca dejar a salvo las normas del derecho inter-
nacional relativas a las inmunidades soberanas de que 
disfrutan los buques de guerra y los buques de Estado.

Por su parte, en el artículo 3° se definen cuáles son 
los actos ilícitos contra la seguridad de la navegación 
marítima. Se señalan en el numeral 1, un total de siete 
conductas que se cometen o pueden cometerse con-
tra los buques y generan peligro para la navegación, 
las cuales se consideran delito cuando son cometidas 
ilícita e intencionadamente. En el numeral 2, se com-
plementa lo anterior con una norma que determina que 
también constituyen delitos la tentativa, la incitación, la 
complicidad y la amenaza de cometer los actos enume-
rados en el numeral 1.

En el artículo 4°, se consagra al ámbito de aplicación 
ratione loci del Convenio, el cual fundamentalmente 
consiste en que sus cláusulas sustantivas se aplican si 
el buque está navegando fuera del mar territorial de un 
Estado parte o se dirige hacia aguas situadas más allá 
del mismo. En su numeral 2, se añade que si el Conve-
nio no es aplicable en esas condiciones, lo será en el 

evento de que el presunto delincuente sea hallado en 
el territorio de un Estado diferente del Estado ribereño.

En un segundo grupo, los artículos 5° a 10, se contem-
plan las cláusulas relativas al castigo de los actos ilíci-
tos descritos en el artículo 3° y al procesamiento de sus 
responsables por la jurisdicción interna de cada Estado, 
en los cuales se regulan aspectos que son comunes 
a todos los convenios internacionales sobre cuestiones 
penales, como son los de los criterios para que los Es-
tados establezcan su jurisdicción con respecto a los de-
litos objeto del mismo (artículo 6°); los procedimientos a 
emplear cuando el delincuente o presunto delincuente 
sea hallado en el territorio de un Estado parte (artículo 
7°); la entrega de la persona sospechosa de cometer 
uno de tales delitos por el capitán del Estado del pa-
bellón al denominado “Estado receptor”, y viceversa, 
(artículo 8°) y, la cláusula aut dedere at judicare, dispo-
sición fundamental del moderno derecho penal interna-
cional, según la cual el Estado parte en cuyo territorio 
se encuentre el presunto delincuente está obligado a 
extraditarlo al Estado que lo solicite o, si no lo extradita, 
a procesarlo con fines de enjuiciamiento (artículo 10). 
Otra disposición importante se establece en el artículo 
9°, según la cual la aplicación del Convenio no afecta 
las normas del derecho internacional aplicables a la ju-
risdicción del Estado sobre buques diferentes de aque-
llos que enarbolen su pabellón, como puede ser el caso 
de aquellos que se encuentren en su mar territorial o en 
sus aguas interiores.

Los artículos 11 y 12 regulan con cierto detalle lo ati-
nente a la cooperación entre los Estados para castigar 
los actos ilícitos cometidos contra la seguridad de la 
navegación marítima. El primero de ellos se refiere al 
procedimiento de extradición y el segundo, a la asis-
tencia judicial mutua, lo cual incluye el auxilio para la 
obtención de pruebas. Estas normas se deben aplicar 
de conformidad con los tratados vigentes y, en defecto 
de estos, con la legislación interna de cada Estado.

Como complemento, los artículos 13 a 15 consagran 
otras medidas en materia de prevención de los actos 
terroristas ya mencionados, incluyendo un elaborado 
sistema de intercambio de información entre los Esta-
dos contratantes, parte del cual debe canalizarse por 
intermedio de la OMI y de su Secretario General.

Finalmente, en los artículos 16 a 22 se consagran las 
denominadas “cláusulas finales” propias de los conve-
nios internacionales multilaterales. Siguiendo la redac-
ción usual en este tipo de disposiciones, se regula en 
ellas aspectos como la solución de controversias (ar-
tículo 16); la firma y manifestación del consentimiento 
(artículo 17); la entrada en vigor (artículo 18); la denun-
cia (artículo 19); la revisión (artículo 20); las funciones 
del Secretario General de la OMI en su calidad de de-
positario (artículo 21) y los idiomas en los que el texto 
hace fe (artículo 22).

Como ya se mencionó, el Convenio está diseñado para 
aplicarse en relación con ciertos delitos cometidos a bor-
do de los buques o en contra de estos, cuando estén 
navegando en o hacia aguas sitiadas fuera del mar terri-
torial de los Estados.
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El Protocolo, que fue negociado en forma paralela y 
adoptado simultáneamente con el Convenio, busca re-
gular una situación análoga, a saber la de los actos ilíci-
tos que se cometan a bordo de plataformas fijas empla-
zadas en la plataforma continental o en contra de estas. 
En el numeral 3 del artículo 1°, del Protocolo se define 
la expresión “plataforma fija” de la siguiente manera:

“...es una isla artificial, instalación o estructura sujeta 
de manera permanente al fondo marino con fines de 
exploración o explotación de los recursos u otros fines 
de índole económica”.

El objetivo fundamental del Protocolo es extenderle a 
dichos actos la aplicación de las cláusulas más impor-
tantes del Convenio, las cuales se aplicarán mutatis 
mutandis a los mismos, según lo dispone el numeral 1 
del artículo citado. Las cláusulas del Convenio que se 
tornan aplicables a dichos actos son:

Artículo 5°  (obligación de penalizar)

Artículo 7°  (medidas para asegurar la detención del 
sospechoso)

Artículo 10  (cláusula aut dedere aut judicare)

Artículo 11  (extradición)

Artículo 12  (asistencia judicial mutua)

Artículo 13  (prevención)

Artículo 14  (intercambio de información)

Artículo 15  (suministro de información a través del Se-
cretario General)

Artículo 16  (solución de controversias)

Aparte de la remisión directa a dichas normas del Con-
venio, efectuada por el numeral 1 del artículo 1° del 
Protocolo, las únicas disposiciones sustantivas del mis-
mo son los artículos 2° y 3°, los cuales se refieren, el 
primero, a la definición de los delitos cuya represión y 
castigo se busca asegurar por medio del Protocolo y, 
el segundo, a los criterios para que los Estados partes 
establezcan su jurisdicción respecto de tales delitos. 
Estas normas corresponden, en esencia, a las disposi-
ciones de los artículos 3° y 6° del Convenio, cuyo con-
tenido ya fue descrito.

El Convenio y el Protocolo que se someten en esta oca-
sión a la consideración del Congreso de la República 
constituyen valiosos instrumentos jurídicos internacio-

nales adoptados por la comunidad internacional en el 
marco de la lucha contra el terrorismo, en la faceta de 
este odioso fenómeno que se refiere a la seguridad de 
la navegación marítima y de la explotación de los recur-
sos de la plataforma continental.

Es apenas entendible que, luego de los sucesos del 
11 de septiembre de 2001, tanto la Asamblea General 
como el Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das hayan insistido con vehemencia en la necesidad de 
que todos los Estados se hagan parte de los diferentes 
tratados sobre terrorismo existentes, entre los cuales 
figuran los dos instrumentos incluidos en el presente 
proyecto de ley.

El Gobierno Nacional ha decidido someterlos en esta 
ocasión al órgano legislativo para su aprobación, como 
parte de las medidas que debe tomar el Estado colom-
biano para sumarse a la campaña mundial de combate 
frontal al fenómeno del terrorismo internacional, en el 
marco de la Resolución 1373 (2001) del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas.

El Gobierno confía en que estos importantes instru-
mentos contarán con la aprobación de las honorables 
Cámaras Legislativas, de manera que en un futuro cer-
cano nuestro país esté en capacidad de convertirse en 
parte en los mismos.

Es importante resaltar que el Gobierno de Colombia en-
tiende que ninguna de las disposiciones de este Con-
venio afectan las obligaciones y facultades convencio-
nales que tiene el Estado en virtud de las disposiciones 
señaladas en los tratados de Derecho internacional 
Humanitario, de los cuales Colombia es Parte y, así lo 
pondrá en conocimiento del Depositario.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, 
a través de la Viceministra de Relaciones Exteriores, 
encargada de las funciones del Despacho del Ministro 
de Relaciones Exteriores, somete a consideración del 
honorable Congreso de la República el Convenio para 
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 
navegación marítima, hecho en Roma, el diez (10) de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988) y el 
Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la 
seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la 
plataforma continental, hecho en Roma, el diez (10) de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho (1988).

De los honorables Congresistas,
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por medio de la cual se aprueba la “Convención Internacional Contra la Toma de Rehenes”, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos 

setenta y nueve (1979).

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención Internacional Contra la Toma de Rehenes”, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y nueve (1979).

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase la “Convención Internacional contra la Toma de Rehenes”, adoptada por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y nueve (1979).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado).

PROYECTO DE LEY NÚMERO 226 DE 2002 SENADO

por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta 

y nueve (1979).

El Congreso de la República
Visto el texto de la Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y nueve (1979), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento Internacional mencionado).

“CONVENCIÓN INTERNACIONAL CONTRA LA TOMA DE REHENES

Los Estados Partes en la presente Convención,

Teniendo presente los propósitos y principios de la Car-
ta de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las 
relaciones de amistad y cooperación entre los Estados,

Reconociendo en particular que todo individuo tiene de-
recho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la per-
sona, como se establece en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y en el Pacto internacional de 
Derechos Civiles y Políticos,

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y 
de la libre determinación de los pueblos, consagrados 
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referentes 

a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los 
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas y en otras resoluciones pertinentes de la Asam-
blea General,

Considerando que la toma de rehenes es un delito que 
preocupa gravemente a la comunidad internacional y 
que, en conformidad con las disposiciones de esta Con-
vención, toda persona que cometa dicho delito deberá 
ser sometida a juicio o sujeta a extradición,

Convencidos de que existe una necesidad urgente de 
fomentar la cooperación internacional entre los Estados 
con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces para 
la prevención, el enjuiciamiento y el castigo de todos los 
actos de toma de rehenes como manifestaciones del 
terrorismo internacional,
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Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1º

1.  Toda persona que se apodere de otra (que en ade-
lante se denominará “el rehén”) o la detenga, y 
amenace con matarla, herirla o mantenerla deteni-
da a fin de obligar a un tercero, a saber, un Estado, 
una organización internacional intergubernamental, 
una persona natural o jurídica o un grupo de perso-
nas, a una acción u omisión como condición explí-
cita o implícita para la liberación del rehén, comete 
el delito de toma de rehenes en el sentido de la 
presente convención.

2.  Toda persona que:

a)  intente cometer un acto de toma de rehenes, o

b)  participe como cómplice de otra persona que 
cometa o intente cometer un acto de toma de 
rehenes comete igualmente un delito en el 
sentido de la presente Convención.

Artículo 2º

Cada Estado Parte establecerá, para los delitos previs-
tos en el artículo 1°, penas adecuadas que tengan en 
cuenta el carácter grave de los mismos.

Artículo 3º

1.  El Estado Parte en cuyo territorio el delincuente 
tenga detenido al rehén adoptará todas las me-
didas que considere apropiadas para aliviar la si-
tuación del mismo, en particular para asegurar su 
liberación, y, una vez que haya sido liberado, para 
facilitar, cuando proceda, su salida del país.

2.  Si llegare a poder de un Estado Parte cualquier 
objeto que el delincuente haya obtenido como re-
sultado de la toma de rehenes, ese Estado Parte 
lo devolverá lo antes posible al rehén o al tercero 
mencionado en el artículo 1°, según proceda, o a 
sus autoridades competentes.

Artículo 4º

Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los 
delitos previstos en el artículo 1°, en particular:

a)  adoptando todas las medidas factibles a fin de im-
pedir que se prepare en sus respectivos territorios 
la comisión de tales delitos tanto dentro como fuera 
de ellos, en particular medidas para prohibir en los 
mismos las actividades ilegales de personas, gru-
pos u organizaciones que alienten, instiguen, orga-
nicen o cometan actos de toma de rehenes;

b)  intercambiando información y coordinando la 
adopción de medidas administrativas y de otra ín-
dole, según proceda, para impedir que se cometan 
esos delitos.

Artículo 5º

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean 
necesarias para establecer su jurisdicción sobre los 
delitos previstos en el artículo 1° que se cometan:

a)  en su territorio o a bordo de un barco o de una 
aeronave matriculados en ese Estado;

b)  por sus nacionales, o por personas apátridas 
que residan habitualmente en su territorio, si 
en este último caso, ese Estado lo considera 
apropiado;

c)  con el fin de obligar a ese Estado a una acción 
u omisión; o

d)  respecto de un rehén que sea nacional de ese 
Estado, si este último lo considera apropiado.

2.  Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas 
que sean necesarias para establecer su jurisdic-
ción respecto de los delitos previstos en el artículo 
1° en el caso de que el presunto delincuente se 
encuentre en su territorio y dicho Estado no acceda 
a conceder su extradición a ninguno de los Estados 
mencionados en el párrafo 1° del presente artículo.

3.  La presente Convención no excluye ninguna juris-
dicción criminal ejercida de conformidad con el de-
recho interno.

Artículo 6º

1.  Si considera que las circunstancias lo justifican, 
todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre 
el presunto delincuente procederá, de conformidad 
con su legislación, a su detención o tomará otras 
medidas para asegurar su presencia por el período 
que sea necesario a fin de permitir la iniciación de 
un procedimiento penal o de extradición. Ese Esta-
do Parte procederá inmediatamente a una investi-
gación preliminar de los hechos.

2.  La detención y las otras medidas, a que se refiere 
el párrafo 1 del presente artículo serán notificadas 
sin demora, directamente o por conducto del Se-
cretario General de las Naciones Unidas:

a)  al Estado en cuyo territorio se haya cometido 
el delito;

b)  al Estado contra el cual haya sido dirigida o 
intentada la coacción;

c)  al Estado del que sea nacional la persona na-
tural o jurídica contra la cual haya sido dirigida 
o intentada la coacción;

d)  al Estado del cual sean nacional el rehén o en 
cuyo territorio tenga su residencia habitual;

e)  al Estado del cual sea nacional el presunto de-
lincuente o, si este es apátrida, al Estado en 
cuyo territorio tenga su residencia habitual;

f)  a la organización internacional interguberna-
mental contra la cual se haya dirigido o inten-
tado la coacción;

g)  a todos los demás Estados interesados.

3.  Toda persona respecto de la cual se adopten las 
medidas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo tendrá derecho:

a)  a ponerse sin demora en comunicación con 
el representante competente más próximo del 
Estado del que sea nacional o de aquel al que, 
por otras razones competa el establecimien-
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to de esa comunicación o, si se trata de una 
persona apátrida, del Estado en cuyo territorio 
tenga su residencia habitual;

b)  a ser visitada por un representante de ese 
Estado.

4.  Los derechos a que se hace referencia en el párra-
fo 3 del presente artículo se ejercerán de conformi-
dad con las leyes y reglamentaciones del Estado en 
cuyo territorio se encuentre el presunto delincuente, 
a condición, sin embargo, de que esas leyes y regla-
mentaciones permitan que se cumplan cabalmente 
los propósitos a que obedecen los derechos conce-
didos en virtud del párrafo 3 del presente artículo.

5.  Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente 
artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de 
todo Estado que, con arreglo al inciso b) del párra-
fo 1° del artículo 5° pueda hacer valer su jurisdic-
ción, a invitar al Comité Internacional de la Cruz 
Roja a ponerse en comunicación con el presunto 
delincuente y visitarlo.

6.  El Estado que proceda a la investigación preliminar 
prevista en el párrafo 1 del presente artículo comu-
nicará sin dilación sus resultados a los Estados u 
organizaciones mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo e indicará si se propone ejercer 
su jurisdicción.

Artículo 7º

El Estado Parte en que se entable una acción penal 
contra el presunto delincuente comunicará, de con-
formidad con su legislación, el resultado final de esa 
acción al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien transmitirá la información a los demás Estados 
interesados y a las organizaciones internacionales in-
tergubernamentales pertinentes.

Artículo 8º

1.  El Estado Parte en cuyo territorio sea hallado el 
presunto delincuente, si no concede su extradición, 
estará obligado a someter el caso a las autoridades 
competentes a efectos de enjuiciamiento, sin ex-
cepción alguna y con independencia de que el de-
lito haya sido o no cometido en su territorio, según 
el procedimiento previsto en la legislación de ese 
Estado. Dichas autoridades tomarán su decisión 
en las mismas condiciones que las aplicables a los 
delitos comunes de carácter grave de acuerdo con 
el derecho de tal Estado.

2.  Toda persona respecto de la cual se entable un pro-
cedimiento en relación con cualquiera de los delitos 
previstos en el artículo 1° gozará de las garantías 
de un trato equitativo en todas las fases del pro-
cedimiento, incluido el goce de todos los derechos 
y garantías previstos en el derecho del Estado en 
cuyo territorio se encuentre.

Artículo 9º

1.  No se accederá a la solicitud de extradición de un 
presunto delincuente, de conformidad con la pre-
sente Convención, si el Estado Parte al que se pre-
senta la solicitud tiene motivos fundados para creer:

a)  que la solicitud de extradición por un delito 
mencionado en el artículo 1° se ha hecho con 
el fin de perseguir o castigar a una persona por 
causa de su raza, religión, nacionalidad, origen 
étnico u opinión política; o

b)  que la posición de esa persona puede verse 
perjudicada:

i)  por alguna de las razones mencionadas en el 
inciso a) del presente párrafo, o

ii)  porque las autoridades competentes del Esta-
do que esté facultado para ejercer derechos de 
protección no pueden comunicarse con ella.

2.  Con respecto a los delitos definidos en la presente 
Convención, las disposiciones de todos los trata-
dos y acuerdos de extradición aplicables entre Es-
tados Partes quedan modificadas en lo que afecte 
a los Estados Partes en la medida en que sean in-
compatibles con la presente Convención.

Artículo 10

1.  Los delitos previstos en el artículo 1° se conside-
rarán incluidos entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebra-
do entre Estados Partes. Los Estados Partes se 
comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado de extradición que cele-
bren entre sí en el futuro.

2.  Si un Estado Parte que subordine la extradición a 
la existencia de un tratado recibe de otro Estado 
Parte, con el que no tiene tratado, una solicitud de 
extradición, podrá discrecionalmente considerar la 
presente Convención como la base jurídica nece-
saria para la extradición con respecto a los delitos 
previstos en el artículo 1. La extradición estará su-
jeta a las demás condiciones exigidas por el dere-
cho del Estado al que se ha hecho la solicitud.

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconocerán los 
delitos previstos en el artículo 1° como casos de 
extradición entre ellos, con sujeción a las condicio-
nes exigidas por el derecho del Estado al que se ha 
hecho la solicitud.

4.  A los fines de la extradición entre Estados Par-
tes, se considerará que los delitos previstos en el 
artículo 1° se han cometido no solo en el lugar 
donde ocurrieron sino también en el territorio de 
los Estados obligados a establecer su jurisdicción 
de acuerdo con el párrafo 1° del artículo 5°.

Artículo 11

1.  Los Estados Partes se prestarán la mayor ayuda 
posible en relación con todo proceso penal respec-
to de los delitos previstos en el artículo 1°, incluso 
el suministro de todas las pruebas necesarias para 
el proceso que obren en su poder.

2.  Las disposiciones del párrafo 1° del presente 
artículo no afectarán las obligaciones de ayuda ju-
dicial mutua estipuladas en cualquier otro tratado.
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Artículo 12

Siempre que los Convenios de Ginebra de 1949 rela-
tivos a la protección de las víctimas de la guerra o los 
Protocolos adicionales a esos Convenios sean aplica-
bles a un acto determinado de toma de rehenes y que 
los Estados Partes en la presente Convención estén 
obligados en virtud de esos convenios a procesar o en-
tregar al autor de la toma de rehenes, la presente Con-
vención no se aplicará a un acto de toma de rehenes 
cometido durante conflictos armados tal como están de-
finidos en los Convenios de Ginebra de 1949 y en sus 
Protocolos, en particular los conflictos armados men-
cionados en el párrafo 4° del artículo 1° del Protocolo 
adicional I de 1977, en que los pueblos luchan contra la 
dominación colonial y la ocupación extranjera y contra 
los regímenes racistas en el ejercicio de su derecho a la 
libre determinación, consagrado en la Carta de las Na-
ciones Unidas y en la Declaración sobre los principios 
de derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 13

La presente Convención no será aplicable en el caso de 
que el delito haya sido cometido dentro de un solo Esta-
do, el rehén y el presunto delincuente sean nacionales 
de dicho Estado y el presunto delincuente sea hallado 
en el territorio de ese Estado.

Artículo 14

Ninguna de las disposiciones de la presente Conven-
ción se interpretará de modo que justifique la violación 
de la integridad territorial o de la independencia política 
de un Estado, en contravención de lo dispuesto en la 
Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 15

Las disposiciones de esta Convención no afectarán la 
aplicación de los tratados sobre asilo, vigentes en la fe-
cha de la adopción de esta Convención, en lo que con-
cierne a los Estados que son partes en esos tratados; sin 
embargo, un Estado Parte en esta Convención no podrá 
invocar esos tratados con respecto a otro Estado Parte 
en esta Convención que no sea parte en esos tratados.

Artículo 16

1.  Toda controversia que surja entre dos o más Es-
tados Partes con respecto a la interpretación o 
aplicación de la presente Convención que no se 
solucione mediante negociaciones se someterá al 
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el pla-
zo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma 
del mismo, cualquiera de las partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, 
mediante una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte.

2.  Todo Estado, en el momento de la firma o ratifica-
ción de la presente Convención o de su adhesión 
a ella, podrá declarar que no se considera obligado 
por el párrafo 1° de este artículo. Los demás Esta-

dos Partes no estarán obligados por lo dispuesto 
en el párrafo 1° de este artículo respecto de ningún 
Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3.  Todo Estado Parte que haya formulado la reserva 
prevista en el párrafo 2 de este artículo podrá reti-
rarla en cualquier momento mediante una notifica-
ción al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 17

1.  La presente Convención está abierta a la firma de 
todos los Estados hasta el 31 de diciembre de 1980, 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. 
Los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas.

3.  La presente Convención está abierta a la adhesión 
de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión 
serán depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 18

1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo 
día a partir de la fecha de depósito del vigésimo se-
gundo instrumento de ratificación o adhesión en po-
der del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.  Para cada uno de los Estados que ratifiquen la 
Convención o se adhieran a ella después del de-
pósito del vigésimo segundo instrumento de ratifi-
cación o adhesión, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que dicho 
Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o adhesión.

Artículo 19

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar la presente 
Convención mediante notificación por escrito dirigi-
da al Secretario General de las Naciones Unidas.

2.  La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas reciba la notificación.

Artículo 20

El original de la presente Convención, cuyos textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igual-
mente auténticos, será depositado en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, que enviará co-
pias certificadas de él a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debi-
damente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado la presente Convención, abierta a la firma 
en Nueva York, el día 18 de diciembre de 1979.

I hereby certify that the foregoing  
Je certifie que le texte qui précède

text is a true copy of the international  
est une copie conforme de la

Convention against the taking of  
Convention internationale contre la
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hostages, adopted by the General  
prise d´otages, adoptée par

Assembly of the United Nations on  
l´Assemblée générale de

17 December 1979, the original of  
l´Organisation des Nations Unies

which is deposited with the Secretary-  
le 17 décembre 1979, dont l´original

General of the United Nations.  
se trouve déposé auprès du Secrétaire

 général de l´Organisation des Nations Unies.

For the Secretary-General:  
Pour le Secrétaire général:

The Legal Counsel  
Le Conseiller juridique

Firma ilegible.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la Convención Internacional 
contra la Toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve (1979).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la Convención Inter-
nacional contra la Toma de Rehenes, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el diecisiete 
(17) de diciembre de mil novecientos setenta y nueve 
(1979), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccio-
ne el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a los...

Presentado al honorable Congreso de la República por 
la suscrita Viceministra de Relaciones Exteriores, en-
cargada de las funciones del Despacho del Ministro de 
Relaciones Exteriores.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento 
de los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de 
la Constitución Política de Colombia, presentamos a 
consideración del honorable Congreso de la República 
el proyecto de ley por medio de la cual se aprueba la 
Convención Internacional contra la Toma de Rehenes, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el diecisiete (17) de diciembre de mil novecien-
tos setenta y nueve (1979).

Este tratado multilateral determina que la toma de rehe-
nes, tal como está definida en el tratado, constituye un 
acto de terrorismo y establece valiosos mecanismos de 
cooperación entre los Estados para la prevención, en-
juiciamiento y castigo de las personas que lo cometan. 
En este contexto, conviene recordar que este delito está 
tipificado en Colombia en los artículos 148 (Toma de Re-
henes) y 169 (Secuestro Extorsivo) del Código Penal.

Para Colombia, el tema abordado por el tratado en 
cuestión tiene la mayor importancia, no solo por la de-
terminación de actuar de conformidad con los requeri-
mientos internacionales en materia de lucha contra el 
terrorismo, manteniendo el respaldo y acompañamien-
to a las acciones internacionales que se adelanten en 
materia de lucha contra el terrorismo, sino por la propia 
problemática colombiana que claramente se relaciona 
con lo regulado por el Convenio.

Este Convenio parte del reconocimiento de los dere-
chos inalienables de la persona humana para estable-
cer la necesidad de adelantar una acción internacional 
conjunta en torno al combate de esta práctica terrorista.

Colombia no firmó esta Convención, pero tiene la inten-
ción de adherir a ella de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 17 de la Convención. En el evento de que 
el tratado obtenga la aprobación del Congreso y sea 
declarado exequible por la Corte Constitucional, el Go-
bierno procederá a depositar ante el Secretario General 
el respectivo instrumento de adhesión.

Principales aspectos regulados por el Convenio

El Convenio consta de un total de 20 artículos sin título 
los cuales regulan las siguientes materias:

• Define el delito de toma de rehenes para efectos de 
la aplicación de la Convención. Los elementos más 
importantes de esta definición son:

i)  El acto delictivo, que consiste en que una per-
sona se apodere de otra y amenace con ma-
tarla, herirla o mantenerla detenida; y,

ii)  El propósito del acto, que es el de obligar a 
un tercero (un Estado, una Organización inter-
nacional, una persona o grupo de personas) a 
asumir determinada conducta, como condición 
para la liberación del rehén.

iii)  También constituyen un delito de toma de rehe-
nes la tentativa, la complicidad y la participación.

• Obliga a los Estados a establecer penas adecuadas 
por los delitos definidos en la Convención, de acuer-
do a su carácter grave.

• Pide a los Estados cooperar entre sí en la adopción 
de medidas preventivas para evitar la ocurrencia de 
estos actos.

• Solicita a los Estados adoptar las medidas del caso 
para proteger al rehén cuando el acto se produzca 
en su territorio.

• Cláusulas sobre cooperación y asistencia judicial 
recíproca, establecimiento y ejercicio de coopera-
ción, y cláusula aut dedere aut judicare, regulando 
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los procedimientos de acuerdo con la normatividad y 
práctica colombianas.

• La Convención contiene en el artículo 12 una cláu-
sula de salvaguardia con respecto a la aplicación del 
Derecho Internacional Humanitario (DIH), mediante 
la cual se establece que si los instrumentos del DIH 
son aplicables (es decir, si existe una situación de 
conflicto armado como las que se definen en ellos) y 
los Estados Partes estén obligados en virtud de esos 
convenios a procesar o entregar al autor de la toma 
de rehenes, se aplican de preferencia las disposicio-
nes de los mismos. En principio, por lo tanto, el DIH 
constituye lex especialisen relación con la Conven-
ción y, como tal, es de aplicación prevalente.

• Un elemento adicional de importancia es que según 
el artículo 13 de la Convención, se excluyen de su 
aplicación los actos de toma de rehenes de alcance 
puramente interno, es decir aquellos que no tengan 
repercusiones internacionales directas. Por lo tanto, 
únicamente si el presunto delincuente se halla en el 
territorio de un Estado diferente del Estado en cuyo 
territorio se cometió el acto, o si la víctima o el perpe-
trador son nacionales de otro Estado, la Convención 
es aplicable al acto.

• El artículo 15 señala que la Convención se aplicará 
sin perjuicio de los tratados sobre asilo vigentes al 
momento de la entrada en vigor de esta Convención. 
Ello obedece seguramente a la época en la que se 
negoció el tratado, cuando el tema de la lucha contra 
el terrorismo aún no se asumía en sentido absoluto. 
Hoy, esta disposición ha sido superada por nuevos 
Convenios sobre terrorismo, en clara consonancia 
con las exigencias mundiales en la materia.

• Cláusulas finales.

Consideraciones finales

En el nuevo contexto internacional, surgido después de 
los horrorosos atentados del 11 de septiembre de 2001, 
la comunidad internacional se ha propuesto combatir por 
todos los medios el fenómeno del terrorismo y adoptar 
todas las medidas necesarias para prevenir, reprimir y 

combatir los actos terroristas, asegurándose de que las 
personas involucradas en actos de esa naturaleza sean 
procesados y llevados ante los tribunales de justicia, con 
el fin de que puedan ser castigados por sus acciones.

En el enfoque adoptado por la comunidad internacional, 
sobresale en primer término la necesidad de fortalecer 
el marco jurídico internacional existente en materia de 
lucha contra el terrorismo internacional, lo cual expli-
ca el llamado que han efectuado tanto el Consejo de 
Seguridad como la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para lograr la universalización progresiva de los 
tratados que se han celebrado sobre el particular, entre 
los cuales se encuentra el Convenio de 1979, que hoy 
se somete a la consideración del órgano legislativo.

Este tratado busca prevenir, sancionar y eliminar la 
práctica de toma de rehenes que constituye una de las 
prácticas terroristas más graves, que dan lugar a accio-
nes como los atentados del 11 de septiembre o como 
algunas de las que han ocurrido en Colombia. Esto lo 
hace sin embargo, reconociendo el principio de sobera-
nía de los Estados, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas.

Es importante resaltar que el Gobierno de Colombia en-
tiende que ninguna de las disposiciones de este Con-
venio afectan las obligaciones y facultades convencio-
nales que tiene el Estado en virtud de las disposiciones 
señaladas en los tratados de Derecho Internacional 
Humanitario, de los cuales Colombia es Parte y, así 
lo pondrá en conocimiento del Depositario, igualmen-
te, que varias entidades del Estado han coincidido en 
la importancia de que Colombia se haga parte de este 
instrumento.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno Nacional, 
a través de la Viceministra de Relaciones Exteriores, 
encargada de las funciones del Despacho del Ministro 
de Relaciones Exteriores, somete a consideración del 
honorable Congreso de la República la Convención In-
ternacional contra la Toma de Rehenes, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el dieci-
siete (17) de diciembre de mil novecientos setenta y 
nueve (1979).

De los honorables Congresistas,



leY 877 de 2004
(enero 2)

Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado”, hecha en Nueva York, el día nueve (9) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994).

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado”, 
hecha en Nueva York, el día nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

PROYECTO DE LEY NÚMERO 37 DE 2002 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y el Personal Asociado”, hecha en Nueva York, el día nueve (9) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994).

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado”, 
hecha en Nueva York, el día nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

«CONVENCIÓN SOBRE LA SEGURIDAD DEL PERSONAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS Y EL PERSONAL ASOCIADO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Profundamente preocupados por el creciente número 
de muertos y heridos como resultado de atentados deli-
berados contra el personal de las Naciones Unidas y el 
Personal Asociado,

Teniendo presente que no puede justificarse ni aceptar-
se que el personal que actúa en nombre de las Nacio-
nes Unidas sea objeto de atentados o malos tratos de 
cualquier tipo quienquiera los cometa,

Reconociendo que las operaciones de las Naciones 
Unidas se realizan en interés de toda la comunidad 
internacional y de conformidad con los principios y los 
propósitos de las Naciones Unidas,

Reconociendo la importante contribución que el per-
sonal de las Naciones Unidas y el Personal Asociado 
aportan a las actividades de las Naciones Unidas en las 
esferas de la diplomacia preventiva, el establecimiento, 
el mantenimiento y la consolidación de la paz, y las ope-
raciones humanitarias y de otro orden,

Conscientes de los acuerdos existentes para velar por 
la seguridad del personal de las Naciones Unidas y del 
personal asociado, en particular de las medidas adopta-
das por los órganos principales de las Naciones Unidas 
a ese respecto,

Reconociendo no obstante, que las medidas existentes 
para la protección del personal de las Naciones Unidas 
y del personal asociado son insuficientes,

Reconociendo que la eficacia y la seguridad de las ope-
raciones de las Naciones Unidas mejoran cuando esas 
operaciones se realizan con el consentimiento y la co-
operación del Estado receptor,

Apelando a todos los Estados en que haya desplegado 
personal de las Naciones Unidas y personal asociado, 
y a todas las entidades cuya ayuda pueda necesitar ese 
personal, para que presten apoyo cabal con miras a fa-
cilitar la realización y el cumplimiento del mandato de 
las operaciones de las Naciones Unidas,
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Convencidos, por ello, de la urgente necesidad de 
adoptar medidas apropiadas y eficaces para prevenir 
los atentados cometidos contra el personal de las Na-
ciones Unidas y el personal asociado y para castigar a 
quienes los hayan cometido,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1º

Definiciones

Para los efectos de la presente Convención:

a)  Por “Personal de las Naciones Unidas” se entenderá:

i)  Las personas contratadas o desplegadas por 
el Secretario General de las Naciones Unidas 
como miembros de los componentes militares, 
de policía o civiles de una operación de las Na-
ciones Unidas;

ii)  Otros funcionarios y expertos en misión de las 
Naciones Unidas o sus organismos especiali-
zados o el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA) que se encuentren presentes, 
con carácter oficial, en una zona donde se lleve 
a cabo una operación de las Naciones Unidas;

b)  Por “personal asociado” se entenderá:

i)  Las personas asignadas por un Gobierno o 
por una organización intergubernamental con 
el acuerdo del órgano competente de las Na-
ciones Unidas;

ii)  Las personas contratadas por el Secretario 
General de las Naciones Unidas, por un orga-
nismo especializado o por el OIEA;

iii)  Las personas desplegadas por un organismo 
u organización no gubernamental de carácter 
humanitario en virtud de un acuerdo con el Se-
cretario General de las Naciones Unidas, con 
un organismo especializado o con el OIEA, 
para realizar actividades en apoyo del cumpli-
miento del mandato de una operación de las 
Naciones Unidas:

c)  Por “operación de las Naciones Unidas” se enten-
derá una operación establecida por el órgano com-
petente de las Naciones Unidas de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas y realizada 
bajo la autoridad y control de las Naciones Unidas:

i)  Cuando la operación esté destinada a mante-
ner o restablecer la paz y la seguridad interna-
cionales, o

ii)  Cuando el Consejo de Seguridad o la Asam-
blea General haya declarado, a los efectos de 
la presente Convención, que existe un riesgo 
excepcional para la seguridad del personal 
que participa en la operación;

d)  Por “Estado receptor” se entenderá un Estado en 
cuyo territorio se lleve a cabo una operación de las 
Naciones Unidas;

e)  Por “Estado de tránsito” se entenderá un Estado, 
distinto del Estado receptor, en cuyo territorio el per-

sonal de las Naciones Unidas y asociado o su equi-
po esté en tránsito o temporalmente presente en 
relación con una operación de las Naciones Unidas.

Artículo 2º

Ambito de aplicación

1.  La presente Convención se aplicará al personal de 
las Naciones Unidas y al personal asociado y a las 
operaciones de las Naciones Unidas, según se de-
finen en el artículo 1.

2.  La presente Convención no se aplicará a las ope-
raciones de las Naciones Unidas autorizadas por el 
Consejo de Seguridad como medida coercitiva de 
conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas en las que cualesquiera miem-
bros del personal participen como combatientes 
contra fuerzas armadas organizadas, a las que se 
aplica el derecho relativo a los conflictos armados 
internacionales.

Artículo 3º

Identificación

1. Los componentes militares y de policía de las ope-
raciones de las Naciones Unidas, así como sus 
vehículos, embarcaciones y aeronaves, llevarán 
una identificación distintiva. El resto del personal y 
de los vehículos, las embarcaciones y las aerona-
ves que participen en la operación de las Naciones 
Unidas llevarán la debida identificación a menos 
que el Secretario General de las Naciones Unidas 
decida otra cosa.

2.  Todo el personal de las Naciones Unidas y el per-
sonal asociado portará los documentos de identifi-
cación correspondientes.

Artículo 4º

Acuerdos sobre el Estatuto de la operación

El Estado receptor y las Naciones Unidas concluirán lo 
antes posible un acuerdo sobre el estatuto de la ope-
ración de las Naciones Unidas y de todo el personal 
que participa en la operación, el cual comprenderá, 
entre otras, disposiciones sobre las prerrogativas e in-
munidades de los componentes militares y de policía 
de la operación.

Artículo 5º

Tránsito

El Estado de tránsito facilitará el tránsito sin obstácu-
los del personal de las Naciones Unidas y el personal 
asociado y de su equipo hacia el Estado receptor y 
desde este.

Artículo 6º

Respeto de las leyes y reglamentos

1.  Sin perjuicio de las prerrogativas e inmunidades de 
que gocen o de las exigencias de sus funciones, 
el personal de las Naciones Unidas y el personal 
asociado:
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a)  Respetará las leyes y reglamentos del Estado 
receptor y del Estado de tránsito, y

b)  Se abstendrá de toda acción o actividad in-
compatible con el carácter imparcial e interna-
cional de sus funciones.

2.  El Secretario General tomará todas las medidas 
apropiadas para asegurar la observancia de estas 
obligaciones.

Artículo 7º

Obligación de velar por la seguridad del Personal 
de las Naciones Unidas y el Personal Asociado

1.  El Personal de las Naciones Unidas y el Personal 
Asociado, su equipo y sus locales no serán objeto 
de ataques ni de acción alguna que les impida cum-
plir su mandato.

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para velar por la seguridad del perso-
nal de las Naciones Unidas y el personal asociado. 
En particular, los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para proteger al personal de 
las Naciones Unidas y el personal asociado desple-
gado en su territorio contra los delitos enumerados 
en el artículo 9.

3.  Los Estados Partes cooperarán con las Naciones 
Unidas y con los demás Estados Partes, según 
proceda, en la aplicación de la presente Conven-
ción, especialmente en los casos en que el Estado 
receptor no esté en condiciones de adoptar por sí 
mismo las medidas requeridas.

Artículo 8º

Obligación de poner en libertad o devolver al Perso-
nal de las Naciones Unidas y al Personal Asociado 
capturado o detenido

Salvo que ello esté previsto de otra forma en un acuer-
do sobre el estatuto de las fuerzas que sea aplicable, 
si el Personal de las Naciones Unidas o el Personal 
Asociado es capturado o detenido en el curso del des-
empeño de sus funciones y se ha establecido su identi-
dad, no será sometido a interrogatorio y será puesto en 
libertad de inmediato y devuelto a las Naciones Unidas 
o a otras autoridades pertinentes. Durante su detención 
o captura, dicho personal será tratado de conformidad 

con las normas de derechos humanos universalmente 
reconocidas y con los principios y el espíritu de los Con-
venios de Ginebra de 1949.

Artículo 9º

Delitos contra el personal de las Naciones Unidas y 
el personal asociado

1.  La comisión intencional de:

a)  Un homicidio, secuestro u otro ataque contra 
la integridad física o la libertad de cualquier 
miembro del personal de las Naciones Unidas 
o el personal asociado;

b)  Un ataque violento contra los locales oficiales, 
la residencia privada o los medios de transpor-
te de cualquier miembro del personal de las 
Naciones Unidas o del personal asociado, que 
pueda poner en peligro su integridad física o 
su libertad;

c)  Una amenaza de tal ataque con el objetivo de 
obligar a una persona natural o jurídica a reali-
zar o abstenerse de realizar algún acto;

d)  Una tentativa de cometer tal ataque, y

e)  Un acto que constituya la participación como 
cómplice en tal ataque o tentativa de ataque 
o que suponga organizar u ordenar a terceros 
la comisión de tal ataque, será considerado 
delito por cada Estado Parte en su legislación 
nacional.

2.  Los Estados Partes sancionarán los delitos enu-
merados en el párrafo 1 con penas adecuadas que 
tengan en cuenta su gravedad.

Artículo 10

Establecimiento de jurisdicción

1.  Cada Estado Parte adoptará las medidas necesa-
rias para establecer su jurisdicción sobre los delitos 
definidos en el artículo 9o en los casos siguientes:

a)  Cuando el delito se haya cometido en el terri-
torio de ese Estado o a bordo de un buque o 
aeronave matriculado en ese Estado;

b)  Cuando el presunto culpable sea nacional de 
ese Estado.
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leY 742 de 2002*

(junio 5)

Por medio de la cual se aprueba el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, hecho en 
Roma, el día diecisiete (17) de julio de mil novecientos noventa y ocho (1998).

El Congreso de la República
Visto el texto del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, hecho en Roma, el día diecisiete (17) de julio 

de mil novecientos noventa y ocho (1998), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento internacional mencionado).

«ESTATUTO DE ROMA DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Estatuto,

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por 
estrechos lazos y sus culturas configuran un patrimonio 
común y observando con preocupación que este deli-
cado mosaico puede romperse en cualquier momento,

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, 
mujeres y hombres han sido víctimas de atrocidades 
que desafían la imaginación y conmueven profunda-
mente la conciencia de la humanidad,

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen 
una amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar 
de la humanidad,

Afirmando que los crímenes más graves de trascen-
dencia para la comunidad internacional en su conjunto 
no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que 
adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la 
cooperación internacional para asegurar que sean efec-
tivamente sometidos a la acción de la justicia,

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores 
de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de 
nuevos crímenes,

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su 
jurisdicción penal contra los responsables de crímenes 
internacionales,

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y, en particular, que los Estados 
se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la 
fuerza contra la integridad territorial o la independencia 
política de cualquier Estado o en cualquier otra forma 
incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas,

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto 
en el presente Estatuto deberá entenderse en el sentido 

de que autorice a un Estado Parte a intervenir en una 
situación de conflicto armado o en los asuntos internos 
de otro Estado,

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines 
y en interés de las generaciones presentes y futuras, a 
establecer una Corte Penal Internacional de carácter 
permanente, independiente y vinculada con el sistema 
de las Naciones Unidas que tenga competencia sobre 
los crímenes más graves de trascendencia para la co-
munidad internacional en su conjunto,

Destacando que la Corte Penal Internacional estableci-
da en virtud del presente Estatuto será complementaria 
de las jurisdicciones penales nacionales,

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea 
respetada y puesta en práctica en forma duradera,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I. 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE.

Artículo 1°. La corte. Se instituye por el presente una 
Corte Penal Internacional (“la Corte”).

La Corte será una institución permanente, estará facul-
tada para ejercer su jurisdicción sobre personas res-
pecto de los crímenes más graves de trascendencia 
internacional de conformidad con el presente Estatuto 
y tendrá carácter complementario de las jurisdicciones 
penales nacionales. La competencia y el funcionamien-
to de la Corte se regirán por las disposiciones del pre-
sente Estatuto.

*  La Ley 1180 de 2007, incorporó  como legislación permanente “El acuerdo sobre privilegios e inmuni-
dades de la Corte Penal Internacional”. 

 La Ley 1268 de 2008 se incoporarón a la legislación nacional”. Las reglas del procedimiento y prueba 
y los elementos de los crímenes de la Corte Penal Internacional.
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Artículo 2°. Relación de la corte con las naciones 
unidas. La Corte estará vinculada con las Naciones 
Unidas por un acuerdo que deberá aprobar la Asam-
blea de los Estados Partes en el presente Estatuto y 
concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de 
esta.

Artículo 3°. Sede de la corte.  La sede de la Corte estará 
en La Haya, Países Bajos (“el Estado anfitrión”).

1.  La Corte concertará con el Estado anfitrión un 
acuerdo relativo a la sede que deberá aprobar la 
Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el 
Presidente de la Corte en nombre de esta.

2.  La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar 
cuando lo considere conveniente, de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Estatuto.

Artículo 4°. Condición jurídica y atribuciones de la 
corte.

1.  La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. 
Tendrá también la capacidad jurídica que sea ne-
cesaria para el desempeño de sus funciones y la 
realización de sus propósitos.

2.  La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto 
en el territorio de cualquier Estado Parte y, por acuer-
do especial, en el territorio de cualquier otro Estado.

PARTE II. 
DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD Y EL 

DERECHO APLICABLE.

Artículo 5°. Crímenes de la competencia de la corte.

1.  La competencia de la Corte se limitará a los críme-
nes más graves de trascendencia para la comuni-
dad internacional en su conjunto. La Corte tendrá 
competencia, de conformidad con el presente Es-
tatuto, respecto de los siguientes crímenes:

a)  El crimen de genocidio;

b)  Los crímenes de lesa humanidad;

c)  Los crímenes de guerra;

d)  El crimen de agresión.

2.  La Corte ejercerá competencia respecto del crimen 
de agresión una vez que se apruebe una disposi-
ción de conformidad con los artículos 121 y 123 en 
que se defina el crimen y se enuncien las condi-
ciones en las cuales lo hará. Esa disposición será 
compatible con las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 6°. Genocidio. A los efectos del presente Es-
tatuto, se entenderá por “genocidio” cualquiera de los 
actos mencionados a continuación, perpetrados con la 
intención de destruir total o parcialmente a un grupo na-
cional, étnico, racial o religioso como tal:

a)  Matanza de miembros del grupo;

b)  Lesión grave a la integridad física o mental de 
los miembros del grupo;

c)  Sometimiento intencional del grupo a condi-
ciones de existencia que hayan de acarrear su 
destrucción física, total o parcial;

d)  Medidas destinadas a impedir nacimientos en 
el seno del grupo;

e)  Traslado por la fuerza de niños del grupo a 
otro grupo.

Artículo 7°. Crímenes de lesa humanidad.

1.  A los efectos del presente Estatuto, se entenderá 
por “crimen de lesa humanidad” cualquiera de los 
actos siguientes cuando se cometa como parte de 
un ataque generalizado o sistemático contra una 
población civil y con conocimiento de dicho ataque:

a)  Asesinato;

b)  Exterminio;

c)  Esclavitud;

d)  Deportación o traslado forzoso de población;

e)  Encarcelación u otra privación grave de la li-
bertad física en violación de normas funda-
mentales de derecho internacional;

f)  Tortura;

g)  Violación, esclavitud sexual, prostitución forza-
da, embarazo forzado, esterilización forzada 
o cualquier otra forma de violencia sexual de 
gravedad comparable;

h)  Persecución de un grupo o colectividad con 
identidad propia fundada en motivos políti-
cos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, 
religiosos, de género definido en el párrafo 3, 
u otros motivos universalmente reconocidos 
como inaceptables con arreglo al derecho in-
ternacional, en conexión con cualquier acto 
mencionado en el presente párrafo o con cual-
quier crimen de la competencia de la Corte;

i)  Desaparición forzada de personas;

j)  El crimen de apartheid;

k)  Otros actos inhumanos de carácter similar que 
causen intencionalmente grandes sufrimientos 
o atenten gravemente contra la integridad físi-
ca o la salud mental o física.

2.  A los efectos del párrafo 1:

a)  Por “ataque contra una población civil” se en-
tenderá una línea de conducta que implique la 
comisión múltiple de actos mencionados en el 
párrafo 1 contra una población civil, de confor-
midad con la política de un Estado o de una 
organización de cometer ese ataque o para 
promover esa política;

b)  El “exterminio” comprenderá la imposición in-
tencional de condiciones de vida, entre otras, 
la privación del acceso a alimentos o medici-
nas encaminadas a causar la destrucción de 
parte de una población;
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c)  Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de 
los atributos del derecho de propiedad sobre 
una persona, o de algunos de ellos, incluido 
el ejercicio de esos atributos en el tráfico de 
personas, en particular mujeres y niños;

d)  Por “deportación o traslado forzoso de pobla-
ción” se entenderá el desplazamiento forzoso 
de las personas afectadas, por expulsión u 
otros actos coactivos, de la zona en que estén 
legítimamente presentes, sin motivos autoriza-
dos por el derecho internacional;

e)  Por “tortura” se entenderá causar intencional-
mente dolor o sufrimientos graves, ya sean 
físicos o mentales, a una persona que el acu-
sado tenga bajo su custodia o control; sin em-
bargo, no se entenderá por tortura el dolor o 
los sufrimientos que se deriven únicamente 
de sanciones lícitas o que sean consecuencia 
normal o fortuita de ellas;

f)  Por “embarazo forzado” se entenderá el confi-
namiento ilícito de una mujer a la que se ha de-
jado embarazada por la fuerza, con la intención 
de modificar la composición étnica de una po-
blación o de cometer otras violaciones graves 
del derecho internacional. En modo alguno se 
entenderá que esta definición afecta a las nor-
mas de derecho interno relativas al embarazo;

g)  Por “persecución” se entenderá la privación 
intencional y grave de derechos fundamenta-
les en contravención del derecho internacio-
nal en razón de la identidad del grupo o de la 
colectividad;

h)  Por “el Crimen de apartheid” se entenderán 
los actos inhumanos de carácter similar a los 
mencionados en el párrafo 1 cometidos en el 
contexto de un régimen institucionalizado de 
opresión y dominación sistemáticas de un gru-
po racial sobre uno o más grupos raciales y 
con la intención de mantener ese régimen;

i)  Por “desaparición forzada de personas” se 
entenderá la aprehensión, la detención o el 
secuestro de personas por un Estado o una 
organización política, o con su autorización, 
apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa 
a admitir tal privación de libertad o dar infor-
mación sobre la suerte o el paradero de esas 
personas, con la intención de dejarlas fuera del 
amparo de la ley por un período prolongado.

3.  A los efectos del presente Estatuto se entenderá 
que el término “género” se refiere a los dos sexos, 
masculino y femenino, en el contexto de la socie-
dad. El término “género” no tendrá más acepción 
que la que antecede.

Artículo 8°. Crímenes de guerra.

1.  La Corte tendrá competencia respecto de los crí-
menes de guerra en particular cuando se cometan 
como parte de un plan o política o como parte de la 
comisión en gran escala de tales crímenes.

2.  A los efectos del presente Estatuto, se entiende por 
“crímenes de guerra”:

a)  Infracciones graves de los Convenios de Gi-
nebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cual-
quiera de los siguientes actos contra personas 
o bienes protegidos por las disposiciones del 
Convenio de Ginebra pertinente:

i)  El homicidio intencional;

ii)  La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los 
experimentos biológicos;

iii)  El hecho de causar deliberadamente grandes 
sufrimientos o de atentar gravemente contra la 
integridad física o la salud;

iv)  La destrucción y la apropiación de bienes, no 
justificadas por necesidades militares, y efec-
tuadas a gran escala, ilícita y arbitrariamente;

v)  El hecho de forzar a un prisionero de guerra o 
a otra persona protegida a servir en las fuerzas 
de una Potencia enemiga;

vi)  El hecho de privar deliberadamente a un pri-
sionero de guerra o a otra persona protegida 
de su derecho a ser juzgado legítima e im-
parcialmente;

vii)  La deportación o el traslado ilegal, la detención 
ilegal;

viii)  La toma de rehenes;

b)  Otras violaciones graves de las leyes y usos 
aplicables en los conflictos armados interna-
cionales dentro del marco establecido de de-
recho internacional, a saber, cualquiera de los 
actos siguientes:

i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la po-
blación civil en cuanto tal o contra personas 
civiles que no participen directamente en las 
hostilidades;

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra bienes 
civiles, es decir, bienes que no son objetivos 
militares;

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra per-
sonal, instalaciones, material, unidades o 
vehículos participantes en una misión de 
mantenimiento de la paz o de asistencia hu-
manitaria de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, siempre que tengan dere-
cho a la protección otorgada a civiles o bienes 
civiles con arreglo al derecho internacional de 
los conflictos armados;

iv)  Lanzar un ataque intencionalmente, a sabien-
das de que causará pérdidas incidentales de 
vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de 
carácter civil o daños extensos, duraderos y 
graves al medio ambiente natural que serían 
manifiestamente excesivos en relación con la 
ventaja militar concreta y directa de conjunto 
que se prevea;
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v)  Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciu-
dades, aldeas, viviendas o edificios que no estén 
defendidos y que no sean objetivos militares;

vi)  Causar la muerte o lesiones a un combatiente 
que haya depuesto las armas o que, al no te-
ner medios para defenderse, se haya rendido 
a discreción;

vii)  Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la 
bandera nacional o las insignias militares o el 
uniforme del enemigo o de las Naciones Uni-
das, así como los emblemas distintivos de los 
Convenios de Ginebra, y causar así la muerte 
o lesiones graves;

viii)  El traslado, directa o indirectamente, por la 
Potencia ocupante de parte de su población 
civil al territorio que ocupa o la deportación o 
el traslado de la totalidad o parte de la pobla-
ción del territorio ocupado, dentro o fuera de 
ese territorio;

ix)  Dirigir intencionalmente ataques contra edifi-
cios dedicados a la religión, la instrucción, las 
artes, las ciencias o la beneficencia, los monu-
mentos históricos, los hospitales y los lugares 
en que se agrupan a enfermos y heridos, siem-
pre que no sean objetivos militares;

x)  Someter a personas que estén en poder de 
una parte adversa a mutilaciones físicas o a 
experimentos médicos o científicos de cual-
quier tipo que no estén justificados en razón 
de un tratamiento médico, dental u hospitala-
rio, ni se lleven a cabo en su interés, y que 
causen la muerte o pongan gravemente en 
peligro su salud;

xi)  Matar o herir a traición a personas pertene-
cientes a la nación o al ejército enemigo;

xii)  Declarar que no se dará cuartel;

xiii)  Destruir o apoderarse de bienes del enemigo 
a menos que las necesidades de la guerra lo 
hagan imperativo;

xiv)  Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles 
ante un tribunal los derechos y acciones de los 
nacionales de la parte enemiga;

xv)  Obligar a los nacionales de la parte enemiga 
a participar en operaciones bélicas dirigidas 
contra su propio país, aunque hubieran esta-
do al servicio del beligerante antes del inicio 
de la guerra;

xvi)  Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuan-
do es tomada por asalto;

xvii) Emplear veneno o armas envenenadas;

xviii) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares 
o cualquier líquido, material o dispositivo aná-
logos;

xix)  Emplear balas que se ensanchan o aplasten 
fácilmente en el cuerpo humano, como balas 

de camisa dura que no recubra totalmente la 
parte interior o que tenga incisiones;

xx)  Emplear armas, proyectiles, materiales y mé-
todos de guerra que, por su propia naturale-
za, causen daños superfluos o sufrimientos 
innecesarios o surtan efectos indiscriminados 
en violación del derecho internacional de los 
conflictos armados, a condición de que esas 
armas o esos proyectiles, materiales o méto-
dos de guerra, sean objeto de una prohibición 
completa y estén incluidos en un anexo del 
presente Estatuto en virtud de una enmienda 
aprobada de conformidad con las disposicio-
nes que, sobre el particular, figuran en los 
artículos 121 y 123;

xxi)  Cometer atentados contra la dignidad perso-
nal, especialmente los tratos humillantes y de-
gradantes;

xxii)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, defini-
do en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 
7°, esterilización forzada y cualquier otra forma 
de violencia sexual que también constituya una 
infracción grave de los Convenios de Ginebra;

xxiii)  Utilizar la presencia de una persona civil u otra 
persona protegida para poner ciertos puntos, 
zonas o fuerzas militares a cubierto de opera-
ciones militares;

xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edi-
ficios, material, unidades y medios de trans-
porte sanitarios, y contra personal que utilice 
los emblemas distintivos de los Convenios de 
Ginebra de conformidad con el derecho inter-
nacional;

xxv) Hacer padecer intencionalmente hambre a la 
población civil como método de hacer la gue-
rra, privándola de los objetos indispensables 
para su supervivencia, incluido el hecho de 
obstaculizar intencionalmente los suministros 
de socorro de conformidad con los Convenios 
de Ginebra;

xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años 
en las fuerzas armadas nacionales o utilizarlos 
para participar activamente en las hostilidades;

c) En caso de conflicto armado que no sea de 
índole internacional, las violaciones graves 
del artículo 3 común a los cuatro Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, 
cualquiera de los siguientes actos cometidos 
contra personas que no participen directamen-
te en las hostilidades, incluidos los miembros 
de las fuerzas armadas que hayan depuesto 
las armas y las personas puestas fuera de 
combate por enfermedad, herida, detención o 
por cualquier otra causa:

i)  Los atentados contra la vida y la integridad 
corporal, especialmente el homicidio en todas 
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sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles 
y la tortura;

ii) Los atentados contra la dignidad personal, espe-
cialmente los tratos humillantes y degradantes;

iii)  La toma de rehenes;

iv)  Las condenas dictadas y las ejecuciones sin 
previo juicio ante un tribunal regularmente cons-
tituido, con todas las garantías judiciales gene-
ralmente reconocidas como indispensables;

d)  El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica 
a los conflictos armados que no son de índole 
internacional, y por consiguiente, no se aplica 
a las situaciones de tensiones internas y de 
disturbios interiores, tales como los motines, 
los actos esporádicos y aislados de violencia u 
otros actos análogos;

e)  Otras violaciones graves de las leyes y los 
usos aplicables en los conflictos armados que 
no sean de índole internacional, dentro del 
marco establecido de derecho internacional, a 
saber, cualquiera de los actos siguientes:

i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la po-
blación civil como tal o contra civiles que no 
participen directamente en las hostilidades;

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, 
material, unidades y medios de transporte sani-
tarios y contra el personal que utilicen los emble-
mas distintivos de los Convenios de Ginebra de 
conformidad con el derecho internacional;

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra per-
sonal, instalaciones, material, unidades o 
vehículos participantes en una misión de 
mantenimiento de la paz o de asistencia hu-
manitaria de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, siempre que tengan dere-
cho a la protección otorgada a civiles o bienes 
civiles con arreglo al derecho internacional de 
los conflictos armados;

iv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edifi-
cios dedicados a la religión, la educación, las 
artes, las ciencias o la beneficencia, los monu-
mentos históricos, los hospitales y otros luga-
res en que se agrupa a enfermos y heridos, a 
condición de que no sean objetivos militares;

v)  Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando 
es tomada por asalto;

vi)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, 
prostitución forzada, embarazo forzado, defini-
do en el apartado f) del párrafo 2 del artículo 
7°, esterilización forzada o cualquier otra for-
ma de violencia sexual que constituya también 
una violación grave del artículo 3° común a los 
cuatro Convenios de Ginebra;

vii)  Reclutar o alistar niños menores de 15 años en 
las fuerzas armadas o grupos o utilizarlos para 
participar activamente en hostilidades;

viii)  Ordenar el desplazamiento de la población ci-
vil por razones relacionadas con el conflicto, 
a menos que así lo exija la seguridad de los 
civiles de que se trate o por razones militares 
imperativas;

ix)  Matar o herir a traición a un combatiente ad-
versario;

x)  Declarar que no se dará cuartel;

xi)  Someter a las personas que estén en poder 
de otra parte en el conflicto a mutilaciones físi-
cas o a experimentos médicos o científicos de 
cualquier tipo que no estén justificados en ra-
zón del tratamiento médico, dental u hospitala-
rio de la persona de que se trate ni se lleven a 
cabo en su interés, y que provoquen la muerte 
o pongan gravemente en peligro su salud;

xii)  Destruir o apoderarse de bienes de un adver-
sario, a menos que las necesidades del con-
flicto lo hagan imperativo;

f)  El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica 
a los conflictos armados que no son de índole 
internacional, y, por consiguiente, no se aplica 
a las situaciones de tensiones internas y de 
disturbios interiores, tales como los motines, 
los actos esporádicos y aislados de violencia 
u otros actos análogos. Se aplica a los con-
flictos armados que tienen lugar en el terri-
torio de un Estado cuando existe un conflicto 
armado prolongado entre las autoridades gu-
bernamentales y grupos armados organiza-
dos o entre tales grupos.

3.  Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y e) afec-
tará a la responsabilidad que incumbe a todo go-
bierno de mantener o restablecer el orden público 
en el Estado o de defender la unidad e integridad 
territorial del Estado por cualquier medio legítimo.

Artículo 9°. Elementos de los crímenes.

1.  Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a 
la Corte a interpretar y a aplicar los artículos 6°, 
7° y 8° del presente Estatuto, serán aprobados por 
una mayoría de dos tercios de los miembros de la 
Asamblea de los Estados Partes.

2.  Podrán proponer enmiendas a los Elementos de 
los crímenes:

a) Cualquier Estado Parte;

b) Los magistrados, por mayoría absoluta;

c) El Fiscal.

Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de 
dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Es-
tados Partes.

3.  Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas 
serán compatibles con lo dispuesto en el presente 
Estatuto.

Artículo 10. Nada de lo dispuesto en la presente parte 
se interpretará en el sentido de que limite o menoscabe 
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de alguna manera las normas existentes o en desarrollo 
del derecho internacional para fines distintos del pre-
sente Estatuto.

Artículo 11. Competencia temporal.

1.  La Corte tendrá competencia únicamente respecto 
de crímenes cometidos después de la entrada en 
vigor del presente Estatuto.

2.  Si un Estado se hace Parte en el presente Estatu-
to después de su entrada en vigor, la Corte podrá 
ejercer su competencia únicamente con respecto a 
los crímenes cometidos después de la entrada en 
vigor del presente Estatuto respecto de ese Estado, 
a menos que este haya hecho una declaración de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 12.

Artículo 12. Condiciones previas para el ejercicio de 
la competencia.

1.  El Estado que pase a ser Parte en el presente Esta-
tuto acepta por ello la competencia de la Corte res-
pecto de los crímenes a que se refiere el artículo 5°.

2.  En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13, 
la Corte podrá ejercer su competencia si uno o va-
rios de los Estados siguientes son Partes en el pre-
sente Estatuto o han aceptado la competencia de 
la Corte de conformidad con el párrafo 3:

a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la 
conducta de que se trate, o si el crimen se hu-
biere cometido a bordo de un buque o de una 
aeronave, el Estado de matrícula del buque o 
la aeronave;

b)  El Estado del que sea nacional el acusado 
del crimen;

3.  Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en 
el presente Estatuto fuere necesaria de conformi-
dad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, median-
te declaración depositada en poder del Secretario, 
consentir en que la Corte ejerza su competencia 
respecto del crimen de que se trate. El Estado 
aceptante cooperará con la Corte sin demora ni ex-
cepción de conformidad con la Parte IX.

Artículo 13. Ejercicio de la competencia. La Corte 
podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera 
de los crímenes a que se refiere el artículo 5 de confor-
midad con las disposiciones del presente Estatuto si:

a)  Un Estado Parte remite al Fiscal, de confor-
midad con el artículo 14, una situación en que 
parezca haberse cometido uno o varios de 
esos crímenes;

b)  El Consejo de Seguridad, actuando con arre-
glo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una 
situación en que parezca haberse cometido 
uno o varios de esos crímenes; o

c)  El Fiscal ha iniciado una investigación respec-
to de un crimen de ese tipo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15.

Artículo 14. Remisión de una situación por un esta-
do parte.

1.  Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situa-
ción en que parezca haberse cometido uno o varios 
crímenes de la competencia de la Corte y pedir al 
Fiscal que investigue la situación a los fines de de-
terminar si se ha de acusar de la comisión de tales 
crímenes a una o varias personas determinadas.

2.  En la medida de lo posible, en la remisión se espe-
cificarán las circunstancias pertinentes y se adjun-
tará la documentación justificativa de que disponga 
el Estado denunciante.

Artículo 15. El fiscal.

1.  El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación 
sobre la base de información acerca de un crimen 
de la competencia de la Corte.

2.  El Fiscal analizará la veracidad de la información 
recibida. Con tal fin, podrá recabar más informa-
ción de los Estados, los órganos de las Naciones 
Unidas, las organizaciones intergubernamentales o 
no gubernamentales u otras fuentes fidedignas que 
considere apropiadas y podrá recibir testimonios 
escritos u orales en la sede de la Corte.

3.  El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe 
fundamento suficiente para abrir una investigación, 
presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares 
una petición de autorización para ello, junto con la 
documentación justificativa que haya reunido. Las 
víctimas podrán presentar observaciones a la Sala 
de Cuestiones Preliminares, de conformidad con 
las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4.  Si, tras haber examinado la petición y la docu-
mentación que la justifique, la Sala de Cuestiones 
Preliminares considerare que hay fundamento sufi-
ciente para abrir una investigación y que el asunto 
parece corresponder a la competencia de la Corte, 
autorizará el inicio de la investigación, sin perjuicio 
de las resoluciones que pueda adoptar posterior-
mente la Corte con respecto a su competencia y la 
admisibilidad de la causa.

5.  La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares 
a autorizar la investigación no impedirá que el Fis-
cal presente ulteriormente otra petición basada en 
nuevos hechos o pruebas relacionados con la mis-
ma situación.

6.  Si, después del examen preliminar a que se refieren 
los párrafos 1 y 2, el Fiscal llega a la conclusión de 
que la información presentada no constituye funda-
mento suficiente para una investigación, informará 
de ello a quienes la hubieren presentado. Ello no 
impedirá que el Fiscal examine a la luz de hechos 
o pruebas nuevos, otra información que reciba en 
relación con la misma situación.

Artículo 16. Suspensión de la investigación o el en-
juiciamiento. En caso de que el Consejo de Seguridad, 
de conformidad con una resolución aprobada con arre-
glo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas, pida a la Corte que suspenda por un 
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plazo de doce meses la investigación o el enjuiciamien-
to que haya iniciado, la Corte procederá a esa suspen-
sión; la petición podrá ser renovada por el Consejo de 
Seguridad en las mismas condiciones.

Artículo 17. Cuestiones de admisibilidad.

1.  La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del 
preámbulo y el artículo 1°, resolverá la inadmisibili-
dad de un asunto cuando:

a)  El asunto sea objeto de una investigación o en-
juiciamiento por un Estado que tenga jurisdic-
ción sobre él salvo que este no esté dispuesto 
a llevar a cabo la investigación o el enjuicia-
miento o no pueda realmente hacerlo;

b)  El asunto haya sido objeto de investigación 
por un Estado que tenga jurisdicción sobre él y 
este haya decidido no incoar acción penal con-
tra la persona de que se trate, salvo que la de-
cisión haya obedecido a que no esté dispuesto 
a llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda 
realmente hacerlo;

c)  La persona de que se trate haya sido ya en-
juiciada por la conducta a que se refiere la de-
nuncia, y la Corte no pueda adelantar el juicio 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del 
artículo 20;

d)  El asunto no sea de gravedad suficiente 
para justificar la adopción de otras medidas 
por la Corte.

2.  A fin de determinar si hay o no disposición a actuar 
en un asunto determinado, la Corte examinará, te-
niendo en cuenta los principios de un proceso con 
las debidas garantías reconocidos por el derecho 
internacional, si se da una o varias de las siguien-
tes circunstancias, según el caso:

a)  Que el juicio ya haya estado o esté en marcha 
o que la decisión nacional haya sido adoptada 
con el propósito de sustraer a la persona de 
que se trate de su responsabilidad penal por 
crímenes de la competencia de la Corte, según 
lo dispuesto en el artículo 5°;

b)  Que haya habido una demora injustificada en 
el juicio que, dadas las circunstancias, sea in-
compatible con la intención de hacer compare-
cer a la persona de que se trate ante la justicia;

c)  Que el proceso no haya sido o no esté siendo 
sustanciado de manera independiente o impar-
cial y haya sido o esté siendo sustanciado de 
forma en que, dadas las circunstancias, sea in-
compatible con la intención de hacer compare-
cer a la persona de que se trate ante la justicia.

3.  A fin de determinar la incapacidad para investigar o 
enjuiciar en un asunto determinado, la Corte exa-
minará si el Estado, debido al colapso total o sus-
tancial de su administración nacional de justicia o 
al hecho de que carece de ella, no puede hacer 
comparecer al acusado, no dispone de las pruebas 

y los testimonios necesarios o no está por otras ra-
zones en condiciones de llevar a cabo el juicio.

Artículo 18. Decisiones preliminares relativas a la 
admisibilidad.

1.  Cuando se haya remitido a la Corte una situación 
en virtud del artículo 13 a) y el Fiscal haya deter-
minado que existen fundamentos razonables para 
comenzar una investigación, o el Fiscal inicie una 
investigación en virtud de los artículos 13 c) y 15, 
este lo notificará a todos los Estados Partes y a 
aquellos Estados que, teniendo en cuenta la in-
formación disponible, ejercerían normalmente la 
jurisdicción sobre los crímenes de que se trate. El 
Fiscal podrá hacer la notificación a esos Estados 
con carácter confidencial y, cuando lo considere 
necesario a fin de proteger personas, impedir la 
destrucción de pruebas o impedir la fuga de per-
sonas, podrá limitar el alcance de la información 
proporcionada a los Estados.

2.  Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha 
notificación, el Estado podrá informar a la Corte que 
está llevando o ha llevado a cabo una investigación 
en relación con sus nacionales u otras personas 
bajo su jurisdicción respecto de actos criminales 
que puedan constituir crímenes contemplados en 
el artículo 5 y a los que se refiera la información 
proporcionada en la notificación a los Estados. A 
petición de dicho Estado, el Fiscal se inhibirá de su 
competencia en favor del Estado en relación con 
la investigación sobre las personas antes mencio-
nadas, a menos que la Sala de Cuestiones Preli-
minares decida, a petición del Fiscal, autorizar la 
investigación.

3.  El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la 
inhibición de su competencia al cabo de seis meses 
a partir de la fecha de la remisión o cuando se haya 
producido un cambio significativo de circunstancias 
en vista de que el Estado no está dispuesto a llevar a 
cabo la investigación o no puede realmente hacerlo.

4.  El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar 
ante la Sala de Apelaciones de la decisión de la 
Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad 
con el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse 
en forma sumaria.

5.  Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competen-
cia en relación con la investigación con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al Estado de 
que se trate que le informe periódicamente de la 
marcha de sus investigaciones y del juicio ulterior. 
Los Estados Partes responderán a esas peticiones 
sin dilaciones indebidas.

6.  El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones 
Preliminares haya emitido su decisión, o en cual-
quier momento si se hubiere inhibido de su compe-
tencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de 
Cuestiones Preliminares, con carácter excepcional, 
que le autorice a llevar adelante las indagaciones 
que estime necesarias cuando exista una oportuni-
dad única de obtener pruebas importantes o exista 
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un riesgo significativo de que esas pruebas no es-
tén disponibles ulteriormente.

7.  El Estado que haya apelado una decisión de la 
Sala de Cuestiones Preliminares en virtud del pre-
sente artículo podrá impugnar la admisibilidad de 
un asunto en virtud del artículo 19, haciendo valer 
hechos nuevos importantes o un cambio significati-
vo de las circunstancias.

Artículo 19. Impugnación de la competencia de la 
corte o de la admisibilidad de la causa.

1.  La Corte se cerciorará de ser competente en todas 
las causas que le sean sometidas. La Corte podrá 
determinar de oficio la admisibilidad de una causa 
de conformidad con el artículo 17.

2.  Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por 
uno de los motivos mencionados en el artículo 17, 
o impugnar la competencia de la Corte:

a)  El acusado o la persona contra la cual se haya 
dictado una orden de detención o una orden de 
comparecencia con arreglo al artículo 58;

b)  Un Estado que tenga jurisdicción en la causa 
porque está investigándola o enjuiciándola o lo 
ha hecho antes; o

c)  Un Estado cuya aceptación se requiera de 
conformidad con el artículo 12.

3.  El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie so-
bre una cuestión de competencia o de admisibilidad. 
En las actuaciones relativas a la competencia o la 
admisibilidad, podrán presentar asimismo observa-
ciones a la Corte quienes hayan remitido la situación 
de conformidad con el artículo 13 y las víctimas.

4.  La admisibilidad de una causa o la competencia de 
la Corte solo podrán ser impugnadas una sola vez 
por cualquiera de las personas o los Estados a que 
se hace referencia en el párrafo 2. La impugnación 
se hará antes del juicio o a su inicio. En circunstan-
cias excepcionales, la Corte podrá autorizar que la 
impugnación se haga más de una vez o en una fase 
ulterior del juicio. Las impugnaciones a la admisi-
bilidad de una causa hechas al inicio del juicio, o 
posteriormente con la autorización de la Corte, solo 
podrán fundarse en el párrafo 1 c) del artículo 17.

5.  El Estado a que se hace referencia en los aparta-
dos b) y c) del párrafo 2 del presente artículo hará 
la impugnación lo antes posible.

6.  Antes de la confirmación de los cargos, la impug-
nación de la admisibilidad de una causa o de la 
competencia de la Corte será asignada a la Sala de 
Cuestiones Preliminares. Después de confirmados 
los cargos, será asignada a la Sala de Primera Ins-
tancia. Las decisiones relativas a la competencia o 
la admisibilidad podrán ser recurridas ante la Sala 
de Apelaciones de conformidad con el artículo 82.

7.  Si la impugnación es hecha por el Estado a que se 
hace referencia en los apartados b) o c) del párrafo 
2, el Fiscal suspenderá la investigación hasta que 
la Corte resuelva de conformidad con el artículo 17.

8.  Hasta antes de que la Corte se pronuncie, el Fiscal 
podrá pedirle autorización para:

a) Practicar las indagaciones necesarias de la ín-
dole mencionada en el párrafo 6 del artículo 18;

b)  Tomar declaración a un testigo o recibir su tes-
timonio, o completar la recolección y el exa-
men de las pruebas que hubiere iniciado antes 
de la impugnación; y

c)  Impedir, en cooperación con los Estados que 
corresponda, que eludan la acción de la justi-
cia personas respecto de las cuales el Fiscal 
haya pedido ya una orden de detención en vir-
tud del artículo 58.

9.  La impugnación no afectará a la validez de ningún 
acto realizado por el Fiscal, ni de ninguna orden o 
mandamiento dictado por la Corte, antes de ella.

10.  Si la Corte hubiere declarado inadmisible una 
causa de conformidad con el artículo 17, el Fiscal 
podrá pedir que se revise esa decisión cuando se 
haya cerciorado cabalmente de que han aparecido 
nuevos hechos que invalidan los motivos por los 
cuales la causa había sido considerada inadmisible 
de conformidad con dicho artículo.

11.  El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que 
se refiere el artículo 17 suspende una investigación, 
podrá pedir que el Estado de que se trate ponga a 
su disposición información sobre las actuaciones. A 
petición de ese Estado, dicha información será confi-
dencial. El Fiscal, si decide posteriormente abrir una 
investigación, notificará su decisión al Estado cuyas 
actuaciones hayan dado origen a la suspensión.

Artículo 20. Cosa juzgada.

1.  Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra 
cosa, nadie será procesado por la Corte en razón de 
conductas constitutivas de crímenes por los cuales 
ya hubiere sido condenado o absuelto por la Corte.

2.  Nadie será procesado por otro tribunal en razón de 
uno de los crímenes mencionados en el artículo 5° 
por el cual la Corte ya le hubiere condenado o ab-
suelto.

3.  La Corte no procesará a nadie que haya sido pro-
cesado por otro tribunal en razón de hechos tam-
bién prohibidos en virtud de los artículos 6°, 7° u 8° 
a menos que el proceso en el otro tribunal:

a)  Obedeciera al propósito de sustraer al acusa-
do de su responsabilidad penal por crímenes 
de la competencia de la Corte; o

b)  No hubiere sido instruido en forma indepen-
diente o imparcial de conformidad con las de-
bidas garantías procesales reconocidas por 
el derecho internacional o lo hubiere sido de 
alguna manera que, en las circunstancias del 
caso, fuere incompatible con la intención de 
someter a la persona a la acción de la justicia.

Artículo 21. Derecho aplicable.
1. La Corte aplicará:
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a)  En primer lugar, el presente Estatuto, los Ele-
mentos de los crímenes y sus Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba;

b)  En segundo lugar, cuando proceda, los tra-
tados aplicables, los principios y normas del 
derecho internacional, incluidos los principios 
establecidos del derecho internacional de los 
conflictos armados;

c)  En su defecto, los principios generales del de-
recho que derive la Corte del derecho interno 
de los sistemas jurídicos del mundo, incluido, 
cuando proceda, el derecho interno de los Es-
tados que normalmente ejercerían jurisdicción 
sobre el crimen, siempre que esos principios 
no sean incompatibles con el presente Estatu-
to ni con el derecho internacional ni las normas 
y estándares internacionalmente reconocidos.

2.  La Corte podrá aplicar principios y normas de de-
recho respecto de los cuales hubiere hecho una 
interpretación en decisiones anteriores.

3.  La aplicación e interpretación del derecho de con-
formidad con el presente artículo deberá ser com-
patible con los derechos humanos internacional-
mente reconocidos, sin distinción alguna basada 
en motivos como el género, definido en el párrafo 3 
del artículo 7°, la edad, la raza, el color, la religión 
o el credo, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional, étnico o social, la posición econó-
mica, el nacimiento u otra condición.

PARTE III. 
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES  

DE DERECHO PENAL.

Artículo 22. Nullum crimen sine lege.

1.  Nadie será penalmente responsable de conformidad 
con el presente Estatuto a menos que la conducta 
de que se trate constituya, en el momento en que 
tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte.

2.  La definición de crimen será interpretada estric-
tamente y no se hará extensiva por analogía. En 
caso de ambigüedad, será interpretada en favor 
de la persona objeto de investigación, enjuicia-
miento o condena.

3.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afec-
tará a la tipificación de una conducta como crimen 
de derecho internacional independientemente del 
presente Estatuto.

Artículo 23. Nulla poena sine lege.

Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente po-
drá ser penado de conformidad con el presente Estatuto.

Artículo 24. Irretroactividad ratione personae.

1.  Nadie será penalmente responsable de conformi-
dad con el presente Estatuto por una conducta an-
terior a su entrada en vigor.

2.  De modificarse el derecho aplicable a una causa an-
tes de que se dicte la sentencia definitiva, se aplicarán 
las disposiciones más favorables a la persona objeto 
de la investigación, el enjuiciamiento o la condena.

Artículo 25. Responsabilidad penal individual.
1.  De conformidad con el presente Estatuto, la Corte ten-

drá competencia respecto de las personas naturales.

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la 
Corte será responsable individualmente y podrá ser 
penado de conformidad con el presente Estatuto.

3.  De conformidad con el presente Estatuto, será pe-
nalmente responsable y podrá ser penado por la 
comisión de un crimen de la competencia de la 
Corte quien:

a)  Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por 
conducto de otro, sea este o no penalmente 
responsable;

b)  Ordene, proponga o induzca la comisión de 
ese crimen, ya sea consumado o en grado de 
tentativa;

c)  Con el propósito de facilitar la comisión de ese 
crimen, sea cómplice o encubridor o colabore 
de algún modo en la comisión o la tentativa de 
comisión del crimen, incluso suministrando los 
medios para su comisión;

d)  Contribuya de algún otro modo en la comisión 
o tentativa de comisión del crimen por un gru-
po de personas que tengan una finalidad co-
mún. La contribución deberá ser intencional y 
se hará:

i)  Con el propósito de llevar a cabo la actividad 
o propósito delictivo del grupo, cuando una u 
otro entrañe la comisión de un crimen de la 
competencia de la Corte; o

ii)  A sabiendas de que el grupo tiene la intención 
de cometer el crimen;

e)  Respecto del crimen de genocidio, haga una 
instigación directa y pública a que se cometa;

f) Intente cometer ese crimen mediante actos 
que supongan un paso importante para su 
ejecución, aunque el crimen no se consume 
debido a circunstancias ajenas a su voluntad. 
Sin embargo, quien desista de la comisión del 
crimen o impida de otra forma que se consu-
me no podrá ser penado de conformidad con el 
presente Estatuto por la tentativa si renunciare 
íntegra y voluntariamente al propósito delictivo.

4.  Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto res-
pecto de la responsabilidad penal de las personas 
naturales afectará a la responsabilidad del Estado 
conforme al derecho internacional.

Artículo 26. Exclusión de los menores de 18 años de 
la competencia de la corte.
La Corte no será competente respecto de los que fue-
ren menores de 18 años en el momento de la presunta 
comisión del crimen.

Artículo 27. Improcedencia del cargo oficial.

1.  El presente Estatuto será aplicable por igual a to-
dos sin distinción alguna basada en el cargo oficial. 
En particular, el cargo oficial de una persona, sea 
Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un go-
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bierno o parlamento, representante elegido o fun-
cionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de 
responsabilidad penal ni constituirá per se motivo 
para reducir la pena.

2.  Las inmunidades y las normas de procedimiento 
especiales que conlleve el cargo oficial de una per-
sona, con arreglo al derecho interno o al derecho 
internacional, no obstarán para que la Corte ejerza 
su competencia sobre ella.

Artículo 28. Responsabilidad de los jefes y otros 
superiores. Además de otras causales de responsa-
bilidad penal de conformidad con el presente Estatuto 
por crímenes de la competencia de la Corte:

a)  El jefe militar o el que actúe efectivamente como 
jefe militar será penalmente responsable por los 
crímenes de la competencia de la Corte que hu-
bieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando 
y control efectivo, o su autoridad y control efectivo, 
según sea el caso, en razón de no haber ejercido 
un control apropiado sobre esas fuerzas cuando:

i)  Hubiere sabido o, en razón de las circunstan-
cias del momento, hubiere debido saber que 
las fuerzas estaban cometiendo esos críme-
nes o se proponían cometerlos; y

ii)  No hubiere adoptado todas las medidas nece-
sarias y razonables a su alcance para prevenir 
o reprimir su comisión o para poner el asunto en 
conocimiento de las autoridades competentes a 
los efectos de su investigación y enjuiciamiento.

b)  En lo que respecta a las relaciones entre superior y 
subordinado distintas de las señaladas en el apar-
tado a), el superior será penalmente responsable 
por los crímenes de la competencia de la Corte que 
hubieren sido cometidos por subordinados bajo su 
autoridad y control efectivo, en razón de no haber 
ejercido un control apropiado sobre esos subordi-
nados, cuando:

i)  Hubiere tenido conocimiento o deliberadamen-
te hubiere hecho caso omiso de información 
que indicase claramente que los subordinados 
estaban cometiendo esos crímenes o se pro-
ponían cometerlos;

ii)  Los crímenes guardaren relación con activida-
des bajo su responsabilidad y control efectivo; y

iii)  No hubiere adoptado todas las medidas ne-
cesarias y razonables a su alcance para pre-
venir o reprimir su comisión o para poner el 
asunto en conocimiento de las autoridades 
competentes a los efectos de su investigación 
y enjuiciamiento.

Artículo 29. Imprescriptibilidad. Los crímenes de la 
competencia de la Corte no prescribirán.

Artículo 30. Elemento de intencionalidad.

1.  Salvo disposición en contrario, una persona será 
penalmente responsable y podrá ser penada por un 
crimen de la competencia de la Corte únicamente si 

los elementos materiales del crimen se realizan con 
intención y conocimiento.

2.  A los efectos del presente artículo, se entiende que 
actúa intencionalmente quien:

a)  En relación con una conducta, se propone in-
currir en ella;

b)  En relación con una consecuencia, se propone 
causarla o es consciente de que se producirá 
en el curso normal de los acontecimientos.

3.  A los efectos del presente artículo, por “conoci-
miento” se entiende la conciencia de que existe una 
circunstancia o se va a producir una consecuencia 
en el curso normal de los acontecimientos. Las pa-
labras “a sabiendas” y “con conocimiento” se en-
tenderán en el mismo sentido.

Artículo 31. Circunstancias eximentes de respon-
sabilidad penal.
1.  Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes 

de responsabilidad penal establecidas en el presen-
te Estatuto, no será penalmente responsable quien, 
en el momento de incurrir en una conducta:

a)  Padeciere de una enfermedad o deficiencia 
mental que le prive de su capacidad para apre-
ciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de 
su capacidad para controlar esa conducta a fin 
de no transgredir la ley;

b)  Estuviere en un estado de intoxicación que le 
prive de su capacidad para apreciar la ilicitud 
o naturaleza de su conducta, o de su capaci-
dad para controlar esa conducta a fin de no 
transgredir la ley, salvo que se haya intoxicado 
voluntariamente a sabiendas de que, como re-
sultado de la intoxicación, probablemente incu-
rriría en una conducta tipificada como crimen 
de la competencia de la Corte, o haya hecho 
caso omiso del riesgo de que ello ocurriere;

c)  Actuare razonablemente en defensa propia o 
de un tercero o, en el caso de los crímenes de 
guerra, de un bien que fuese esencial para su 
supervivencia o la de un tercero o de un bien 
que fuese esencial para realizar una misión 
militar, contra un uso inminente e ilícito de la 
fuerza, en forma proporcional al grado de pe-
ligro para él, un tercero o los bienes protegi-
dos. El hecho de participar en una fuerza que 
realizare una operación de defensa no bastará 
para constituir una circunstancia eximente de 
la responsabilidad penal de conformidad con 
el presente apartado;

d)  Hubiere incurrido en una conducta que presun-
tamente constituya un crimen de la competen-
cia de la Corte como consecuencia de coac-
ción dimanante de una amenaza inminente de 
muerte o lesiones corporales graves para él 
u otra persona, y en que se vea compelido a 
actuar necesaria y razonablemente para evitar 
esa amenaza, siempre que no tuviera la inten-
ción de causar un daño mayor que el que se 
proponía evitar. Esa amenaza podrá:

i)  Haber sido hecha por otras personas; o
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ii)  Estar constituida por otras circunstancias aje-
nas a su control

2.  La Corte determinará si las circunstancias eximen-
tes de responsabilidad penal admitidas por el pre-
sente Estatuto son aplicables en la causa de que 
esté conociendo.

3.  En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una cir-
cunstancia eximente de responsabilidad penal dis-
tinta de las indicadas en el párrafo 1 siempre que 
dicha circunstancia se desprenda del derecho apli-
cable de conformidad con el artículo 21. El proce-
dimiento para el examen de una eximente de este 
tipo se establecerá en las Reglas de Procedimiento 
y Prueba.

Artículo 32. Error de hecho o error de derecho.

1.  El error de hecho eximirá de responsabilidad penal 
únicamente si hace desaparecer el elemento de in-
tencionalidad requerido por el crimen.

2.  El error de derecho acerca de si un determinado 
tipo de conducta constituye un crimen de la com-
petencia de la Corte no se considerará eximente. 
Con todo, el error de derecho podrá considerarse 
eximente si hace desaparecer el elemento de in-
tencionalidad requerido por ese crimen o si queda 
comprendido en lo dispuesto en el artículo 33 del 
presente Estatuto.

Artículo 33. Órdenes superiores y disposiciones 
legales.

1.  Quien hubiere cometido un crimen de la compe-
tencia de la Corte en cumplimiento de una orden 
emitida por un gobierno o un superior, sea militar 
o civil, no será eximido de responsabilidad penal a 
menos que:

a)  Estuviere obligado por ley a obedecer órde-
nes emitidas por el gobierno o el superior de 
que se trate;

b)  No supiera que la orden era ilícita; y

c)  La orden no fuera manifiestamente ilícita.

2.  A los efectos del presente artículo, se entenderá 
que las órdenes de cometer genocidio o crímenes 
de lesa humanidad son manifiestamente ilícitas

PARTE IV. 
DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

DE LA CORTE.

Artículo 34. Órganos de la corte.

La Corte estará compuesta de los órganos siguientes:

a)  La Presidencia;

b)  Una Sección de Apelaciones, una Sección de Pri-
mera Instancia y una Sección de Cuestiones Pre-
liminares;

c)  La Fiscalía;

d)  La Secretaría.

Artículo 35. Desempeño del cargo de magistrado.

1.  Todos los magistrados serán elegidos miembros de 
la Corte en régimen de dedicación exclusiva y esta-
rán disponibles para desempeñar su cargo en ese 
régimen desde que comience su mandato.

2.  Los magistrados que constituyan la presidencia 
desempeñarán sus cargos en régimen de dedica-
ción exclusiva tan pronto como sean elegidos.

3.  La Presidencia podrá, en función del volumen de 
trabajo de la Corte, y en consulta con los miembros 
de esta, decidir por cuánto tiempo será necesario 
que los demás magistrados desempeñen sus car-
gos en régimen de dedicación exclusiva.

Las decisiones que se adopten en ese sentido se en-
tenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40.

4.  Las disposiciones financieras relativas a los magis-
trados que no deban desempeñar sus cargos en 
régimen de dedicación exclusiva serán adoptadas 
de conformidad con el artículo 49.

Artículo 36. Condiciones que han de reunir los 
magistrados, candidaturas y elección de los 
magistrados.

1.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la Corte 
estará compuesta de 18 magistrados.

2.  a)   La Presidencia, actuando en nombre de la Cor-
te, podrá proponer que aumente el número de 
magistrados indicado en el párrafo 1 y señala-
rá las razones por las cuales considera nece-
sario y apropiado ese aumento. El Secretario 
distribuirá prontamente la propuesta a todos 
los Estados Partes;

b)  La propuesta será examinada en una sesión 
de la Asamblea de los Estados Partes que 
habrá de convocarse de conformidad con el 
artículo 112. La propuesta, que deberá ser 
aprobada en la sesión por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes, entrará en vigor 
en la fecha en que decida la Asamblea;

c)  i) Una vez que se haya aprobado una propues-
ta para aumentar el número de magistrados 
con arreglo al apartado b), la elección de los 
nuevos magistrados se llevará a cabo en el si-
guiente periodo de sesiones de la Asamblea 
de los Estados Partes, de conformidad con los 
párrafos 3 a 8 del presente artículo y con el 
párrafo 2 del artículo 37;

ii)  Una vez que se haya aprobado y haya entrado 
en vigor una propuesta para aumentar el nú-
mero de magistrados con arreglo a los aparta-
dos b) y c) i), la Presidencia podrá en cualquier 
momento, si el volumen de trabajo de la Corte 
lo justifica, proponer que se reduzca el número 
de magistrados, siempre que ese número no 
sea inferior al indicado en el párrafo 1. La pro-
puesta será examinada de conformidad con el 
procedimiento establecido en los apartados a) 
y b). De ser aprobada, el número de magistra-



552 • Fiscalía General de la Nación

dos se reducirá progresivamente a medida que 
expiren los mandatos y hasta que se llegue al 
número debido.

3.  a)   Los magistrados serán elegidos entre perso-
nas de alta consideración moral, imparcialidad 
e integridad que reúnan las condiciones reque-
ridas para el ejercicio de las más altas funcio-
nes judiciales en sus respectivos países;

b)  Los candidatos a magistrados deberán tener:

i)  Reconocida competencia en derecho y proce-
dimiento penales y la necesaria experiencia en 
causas penales en calidad de magistrado, fis-
cal, abogado u otra función similar; o

ii)  Reconocida competencia en materias perti-
nentes de derecho internacional, tales como 
el Derecho Internacional Humanitario y las 
normas de derechos humanos, así como gran 
experiencia en funciones jurídicas profesiona-
les que tengan relación con la labor judicial de 
la Corte;

c)  Los candidatos a magistrado deberán tener un 
excelente conocimiento y dominio de por lo me-
nos uno de los idiomas de trabajo de la Corte.

4.  a)    Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto 
podrá proponer candidatos en las elecciones 
para magistrado de la Corte mediante:

i)  El procedimiento previsto para proponer candi-
datos a los más altos cargos judiciales del país; o

ii)  El procedimiento previsto en el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia para proponer 
candidatos a esa Corte.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una expo-
sición detallada acerca del grado en que el candidato 
cumple los requisitos enunciados en el párrafo 3;

b)  Un Estado Parte podrá proponer un candidato 
que no tenga necesariamente su nacionalidad, 
pero que en todo caso sea nacional de un Es-
tado Parte;

c)  La Asamblea de los Estados Partes podrá de-
cidir que se establezca un comité asesor para 
las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de 
los Estados Partes determinará la composición 
y el mandato del comité.

5.  A los efectos de la elección se harán dos listas de 
candidatos:

La lista A, con los nombres de los candidatos que re-
únan los requisitos enunciados en el apartado b) i) del 
párrafo 3; y

La lista B, con los nombres de los candidatos que re-
únan los requisitos enunciados en el apartado b) ii) del 
párrafo 3.

El candidato que reúna los requisitos requeridos para 
ambas listas podrá elegir en cuál desea figurar. En la 
primera elección de miembros de la Corte, por lo menos 
nueve magistrados serán elegidos entre los candidatos 

de la lista A y por lo menos cinco serán elegidos entre 
los de la lista B. Las elecciones subsiguientes se orga-
nizarán de manera que se mantenga en la Corte una 
proporción equivalente de magistrados de ambas listas.

6.  a) Los magistrados serán elegidos por votación se-
creta en una sesión de la Asamblea de los Estados 
Partes convocada con ese fin con arreglo al artículo 
112. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, 
serán elegidos los 18 candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría de dos ter-
cios de los Estados Partes presentes y votantes;

b)  En el caso de que en la primera votación no 
resulte elegido un número suficiente de magis-
trados, se procederá a nuevas votaciones de 
conformidad con los procedimientos estableci-
dos en el apartado a) hasta cubrir los puestos 
restantes.

7.  No podrá haber dos magistrados que sean nacio-
nales del mismo Estado.

  Toda persona que, para ser elegida magistrado, pu-
diera ser considerada nacional de más de un Estado, 
será considerada nacional del Estado donde ejerza 
habitualmente sus derechos civiles y políticos.

8. a) Al seleccionar a los magistrados, los Estados 
Partes tendrán en cuenta la necesidad de que en la 
composición de la Corte haya:

i)  Representación de los principales sistemas ju-
rídicos del mundo;

ii)  Distribución geográfica equitativa; y

iii)  Representación equilibrada de magistrados 
mujeres y hombres;

b)  Los Estados Partes tendrán también en cuenta 
la necesidad de que haya en la Corte magistra-
dos que sean juristas especializados en temas 
concretos que incluyan, entre otros, la violen-
cia contra las mujeres o los niños.

9.  a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), 
los magistrados serán elegidos por un mandato de 
nueve años y, con sujeción al apartado c) y al pá-
rrafo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos;

b)  En la primera elección, un tercio de los magis-
trados elegidos será seleccionado por sorteo 
para desempeñar un mandato de tres años, un 
tercio de los magistrados será seleccionado 
por sorteo para desempeñar un mandato de 
seis años y el resto desempeñará un mandato 
de nueve años;

c)  Un magistrado seleccionado para desempeñar 
un mandato de tres años de conformidad con 
el apartado b) podrá ser reelegido por un man-
dato completo.

10.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un ma-
gistrado asignado a una Sala de Primera Instancia 
o una Sala de Apelaciones de conformidad con el 
artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar a 
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término el juicio o la apelación de los que haya co-
menzado a conocer en esa Sala.

Artículo 37. Vacantes.

1.  En caso de producirse una vacante se celebrará 
una elección de conformidad con el artículo 36 
para cubrirla.

2.  El magistrado elegido para cubrir una vacante 
desempeñará el cargo por el resto del mandato de 
su predecesor y, si este fuera de tres años o me-
nos, podrá ser reelegido por un mandato completo 
con arreglo al artículo 36.

Artículo 38. Presidencia.

1.  El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vice-
presidente segundo serán elegidos por mayoría ab-
soluta de los magistrados. Cada uno desempeñará 
su cargo por un período de tres años o hasta el 
término de su mandato como magistrado, si este se 
produjere antes. Podrán ser reelegidos una vez.

2.  EI Vicepresidente primero sustituirá al Presidente 
cuando este se halle en la imposibilidad de ejercer 
sus funciones o haya sido recusado.

El Vicepresidente segundo sustituirá al Presidente 
cuando este y el Vicepresidente primero se hallen en 
la imposibilidad de ejercer sus funciones o hayan sido 
recusados.

3.  El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vi-
cepresidente segundo constituirán la Presidencia, 
que estará encargada de:

a)  La correcta administración de la Corte, con ex-
cepción de la Fiscalía; y

b)  Las demás funciones que se le confieren de 
conformidad con el presente Estatuto.

4.  En el desempeño de sus funciones enunciadas en 
el párrafo 3 a), la Presidencia actuará en coordi-
nación con el Fiscal y recabará su aprobación en 
todos los asuntos de interés mutuo.

Artículo 39. Las salas.

1.  Tan pronto como sea posible después de la elec-
ción de los magistrados, la Corte se organizará en 
las secciones indicadas en el artículo 34 b). La Sec-
ción de Apelaciones se compondrá del Presidente 
y otros cuatro magistrados, la Sección de Primera 
Instancia de no menos de seis magistrados y la 
Sección de Cuestiones Preliminares de no menos 
de seis magistrados. Los magistrados serán asig-
nados a las secciones según la naturaleza de las 
funciones que corresponderán a cada una y sus 
respectivas calificaciones y experiencia, de manera 
que en cada sección haya una combinación apro-
piada de especialistas en derecho y procedimiento 
penales y en derecho internacional. La Sección de 
Primera Instancia y la Sección de Cuestiones Pre-
liminares estarán integradas predominantemente 
por magistrados que tengan experiencia en proce-
dimiento penal.

2.  a) Las funciones judiciales de la Corte serán reali-
zadas en cada sección por las Salas;

b)  i) La Sala de Apelaciones se compondrá de 
todos los magistrados de la Sección de Ape-
laciones;

ii)  Las funciones de la Sala de Primera Instancia 
serán realizadas por tres magistrados de la 
Sección de Primera Instancia;

iii)  Las funciones de la Sala de Cuestiones Preli-
minares serán realizadas por tres magistrados 
de la Sección de Cuestiones preliminares o por 
un solo magistrado de dicha sección, de con-
formidad con el presente Estatuto y las Reglas 
de Procedimiento y Prueba;

c)  Nada de lo dispuesto en el presente párrafo 
obstará a que se constituyan simultáneamente 
más de una Sala de Primera Instancia o Sala 
de Cuestiones Preliminares cuando la gestión 
eficiente del trabajo de la Corte así lo requiera.

3.  a) Los magistrados asignados a las Secciones de 
Primera Instancia y de Cuestiones Preliminares 
desempeñarán el cargo en esas Secciones por un 
período de tres años, y posteriormente hasta llevar 
a término cualquier causa de la que hayan empe-
zado a conocer en la sección de que se trate;

b)  Los magistrados asignados a la Sección de 
Apelaciones desempeñarán el cargo en esa 
Sección durante todo su mandato.

4.  Los magistrados asignados a la Sección de Apela-
ciones desempeñarán el cargo únicamente en esa 
Sección. Nada de lo dispuesto en el presente artí-
culo obstará, sin embargo, a que se asignen tem-
poralmente magistrados de la Sección de Primera 
Instancia a la Sección de Cuestiones Preliminares, 
o a la inversa, si la Presidencia considera que la 
gestión eficiente del trabajo de la Corte así lo re-
quiere, pero en ningún caso podrá formar parte de 
la Sala de Primera Instancia que conozca de una 
causa un magistrado que haya participado en la 
etapa preliminar.

Artículo 40. Independencia de los magistrados.

1.  Los magistrados serán independientes en el 
desempeño de sus funciones.

2.  Los magistrados no realizarán actividad alguna que 
pueda ser incompatible con el ejercicio de sus fun-
ciones judiciales o menoscabar la confianza en su 
independencia.

3.  Los magistrados que tengan que desempeñar sus 
cargos en régimen de dedicación exclusiva en la 
sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna 
otra ocupación de carácter profesional.

4.  Las cuestiones relativas a la aplicación de los pá-
rrafos 2 y 3 serán dirimidas por mayoría absoluta 
de los magistrados. El magistrado al que se refiera 
una de estas cuestiones no participará en la adop-
ción de la decisión.



554 • Fiscalía General de la Nación

Artículo 41. Dispensa y recusación de los 
magistrados.

1. La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, 
dispensarlo del ejercicio de alguna de las funciones 
que le confiere el presente Estatuto, de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

2.  a) Un magistrado no participará en ninguna causa 
en que, por cualquier motivo, pueda razonablemen-
te ponerse en duda su imparcialidad. Un magistra-
do será recusado de conformidad con lo dispues-
to en el presente párrafo, entre otras razones, si 
hubiese intervenido anteriormente, en cualquier 
calidad, en una causa de la que la Corte estuviere 
conociendo o en una causa penal conexa sustan-
ciada a nivel nacional y que guardare relación con 
la persona objeto de investigación o enjuiciamiento. 
Un magistrado será también recusado por los de-
más motivos que se establezcan en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba;

b)  El Fiscal o la persona objeto de investigación 
o enjuiciamiento podrá pedir la recusación de 
un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el 
presente párrafo;

c)  Las cuestiones relativas a la recusación de un 
magistrado serán dirimidas por mayoría abso-
luta de los magistrados. El magistrado cuya 
recusación se pida tendrá derecho a hacer ob-
servaciones sobre la cuestión, pero no tomará 
parte en la decisión.

Artículo 42. La fiscalía.

1.  La Fiscalía actuará en forma independiente como 
órgano separado de la Corte. Estará encargada de 
recibir remisiones e información corroborada so-
bre crímenes de la competencia de la Corte para 
examinarlas y realizar investigaciones o ejercitar 
la acción penal ante la Corte. Los miembros de la 
Fiscalía no solicitarán ni cumplirán instrucciones de 
fuentes ajenas a la Corte.

2.  La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal 
tendrá plena autoridad para dirigir y administrar 
la Fiscalía, con inclusión del personal, las instala-
ciones y otros recursos. El Fiscal contará con la 
ayuda de uno o más fiscales adjuntos, que podrán 
desempeñar cualquiera de las funciones que le co-
rrespondan de conformidad con el presente Esta-
tuto. El Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que 
ser de diferentes nacionalidades y desempeñarán 
su cargo en régimen de dedicación exclusiva.

3.  El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que 
gocen de alta consideración moral, que posean un 
alto nivel de competencia y tengan extensa expe-
riencia práctica en el ejercicio de la acción penal o 
la sustanciación de causas penales. Deberán tener 
un excelente conocimiento y dominio de al menos 
uno de los idiomas de trabajo de la Corte.

4.  El Fiscal será elegido en votación secreta y por ma-
yoría absoluta de los miembros de la Asamblea de 
los Estados Partes. Los fiscales adjuntos serán ele-

gidos en la misma forma de una lista de candidatos 
presentada por el Fiscal.

  El Fiscal propondrá tres candidatos para cada 
puesto de fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo 
que en el momento de la elección se fije un período 
más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos desem-
peñarán su cargo por un período de nueve años y 
no podrán ser reelegidos.

5.  El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán acti-
vidad alguna que pueda interferir en el ejercicio de 
sus funciones o menoscabar la confianza en su in-
dependencia. No podrán desempeñar ninguna otra 
ocupación de carácter profesional.

6.  La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un 
fiscal adjunto, dispensarlos de intervenir en una 
causa determinada.

7.  El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en 
ningún asunto en que, por cualquier motivo, pueda 
razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. 
Serán recusados de conformidad con lo dispues-
to en el presente párrafo, entre otras razones, si 
hubiesen intervenido anteriormente, en cualquier 
calidad, en una causa de que la Corte estuviere 
conociendo o en una causa penal conexa sustan-
ciada a nivel nacional y que guardare relación con 
la persona objeto de investigación o enjuiciamiento.

8.  Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal 
o de un fiscal adjunto serán dirimidas por la Sala de 
Apelaciones:

a)  La persona objeto de investigación o enjuicia-
miento podrá en cualquier momento pedir la re-
cusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los 
motivos establecidos en el presente artículo;

b)  El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, 
tendrán derecho a hacer observaciones sobre 
la cuestión.

9.  El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas 
en determinados temas como, por ejemplo, violen-
cia sexual, violencia por razones de género y vio-
lencia contra los niños.

Artículo 43. La secretaría.

1.  La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atri-
buciones del Fiscal, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 42, estará encargada de los aspec-
tos no judiciales de la administración de la Corte y 
de prestarle servicios.

2.  La Secretaría será dirigida por el Secretario, que 
será el principal funcionario administrativo de la 
Corte. El Secretario ejercerá sus funciones bajo la 
autoridad del Presidente de la Corte.

3.  El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser 
personas que gocen de consideración moral y te-
ner un alto nivel de competencia y un excelente 
conocimiento y dominio de al menos uno de los 
idiomas de trabajo de la Corte.
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4.  Los magistrados elegirán al Secretario en votación 
secreta por mayoría absoluta y teniendo en cuenta 
las recomendaciones de la Asamblea de los Esta-
dos Partes. De ser necesario elegirán, por reco-
mendación del Secretario y con arreglo al mismo 
procedimiento, un Secretario Adjunto.

5.  El Secretario será elegido por un período de cinco 
años en régimen de dedicación exclusiva y podrá 
ser reelegido una sola vez. El Secretario Adjunto 
será elegido por un período de cinco años, o por 
uno más breve, si así lo deciden los magistrados 
por mayoría absoluta, en el entendimiento de que 
prestará sus servicios según sea necesario.

6.  El Secretario establecerá una Dependencia de 
Víctimas y Testigos dentro de la Secretaría. Esta 
Dependencia, en consulta con la Fiscalía, adoptará 
medidas de protección y dispositivos de seguridad 
y prestará asesoramiento y otro tipo de asistencia a 
testigos y víctimas que comparezcan ante la Corte, 
y a otras personas que estén en peligro en razón 
del testimonio prestado. La Dependencia contará 
con personal especializado para atender a las vícti-
mas de traumas, incluidos los relacionados con deli-
tos de violencia sexual.

Artículo 44. El personal.

1.  El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios 
calificados que sean necesarios en sus respectivas 
oficinas. En el caso del Fiscal, ello incluirá el nom-
bramiento de investigadores.

2.  En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal 
y el Secretario velarán por el más alto grado de 
eficiencia, competencia e integridad y tendrán en 
cuenta, mutatis mutandis, los criterios establecidos 
en el párrafo 8 del artículo 36.

3.  El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y 
del Fiscal, propondrá un reglamento del personal 
que establecerá las condiciones en que el personal 
de la Corte será designado, remunerado o separa-
do del servicio. El Reglamento del Personal estará 
sujeto a la aprobación de la Asamblea de los Esta-
dos Partes.

4.  La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, 
recurrir a la pericia de personal proporcionado 
gratuitamente por Estados Partes, organizaciones 
intergubernamentales u organizaciones no guber-
namentales para que colabore en la labor de cual-
quiera de los órganos de la Corte. El Fiscal podrá 
aceptar ofertas de esa índole en nombre de la Fis-
calía. El personal proporcionado gratuitamente será 
empleado de conformidad con directrices que ha de 
establecer la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 45. Promesa solemne. Antes de asumir las 
obligaciones del cargo de conformidad con el presen-
te Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales ad-
juntos, el secretario y el secretario adjunto declararán 
solemnemente y en sesión pública que ejercerán sus 
atribuciones con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 46. Separación del cargo.

1.  Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el se-
cretario o el secretario adjunto será separado del 
cargo si se adopta una decisión a tal efecto de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se 
determine que:

a)  Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento 
grave de las funciones que le confiere el pre-
sente Estatuto y según lo establecido en las 
Reglas de procedimiento y prueba; o

b)  Está imposibilitado de desempeñar las funcio-
nes descritas en el presente Estatuto.

2.  La decisión de separar del cargo a un magistrado, 
el fiscal o un fiscal adjunto de conformidad con el 
párrafo 1 será adoptada por la Asamblea de los Es-
tados Partes en votación secreta:

a)  En el caso de un magistrado, por mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes y previa re-
comendación aprobada por mayoría de dos 
tercios de los demás magistrados;

b)  En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de 
los Estados Partes; 

c) En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría 
absoluta de los Estados Partes y previa reco-
mendación del fiscal.

3.  La decisión de separar del cargo al secretario o a 
un secretario adjunto será adoptada por mayoría 
absoluta de los magistrados.

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o 
secretario adjunto cuya conducta o cuya idonei-
dad para el ejercicio de las funciones del cargo de 
conformidad con el presente Estatuto haya sido 
impugnada en virtud del presente artículo podrá 
presentar y obtener pruebas y presentar escritos 
de conformidad con las Reglas de procedimiento 
y Prueba; sin embargo, no podrá participar por nin-
gún otro concepto en el examen de la cuestión.

Artículo 47. Medidas disciplinarias. El magistrado, 
fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto que 
haya incurrido en una falta menos grave que la esta-
blecida en el párrafo 1 del artículo 46 será objeto de 
medidas disciplinarias de conformidad con las Reglas 
de Procedimiento y Prueba.

Artículo 48. Privilegios e inmunidades.

1.  La Corte gozará en el territorio de cada Estado Par-
te de los privilegios e inmunidades que sean nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones.

2.  Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el 
Secretario gozarán, cuando actúen en el desem-
peño de sus funciones o en relación con ellas, de 
los mismos privilegios e inmunidades reconocidos 
a los jefes de las misiones diplomáticas y, una vez 
expirado su mandato, seguirán gozando de absolu-
ta inmunidad judicial por las declaraciones hechas 
oralmente o por escrito y los actos realizados en el 
desempeño de sus funciones oficiales.
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3.  El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el 
personal de la Secretaría gozarán de los privilegios 
e inmunidades y de las facilidades necesarias, para 
el cumplimiento de sus funciones, de conformidad 
con el acuerdo sobre los privilegios e inmunidades 
de la Corte.

4.  Los abogados, peritos, testigos u otras personas 
cuya presencia se requiera en la sede de la Cor-
te serán objeto del tratamiento que sea necesario 
para el funcionamiento adecuado de la Corte, de 
conformidad con el acuerdo sobre los privilegios e 
inmunidades de la Corte.

5.  Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades:

a)  En el caso de un magistrado o el Fiscal, por deci-
sión de la mayoría absoluta de los magistrados;

b)  En el caso del Secretario, por la Presidencia;

c)  En el caso de los Fiscales Adjuntos y el perso-
nal de la Fiscalía, por el Fiscal;

d)  En el caso del Secretario Adjunto y el personal 
de la Secretaría, por el Secretario.

Artículo 49. Sueldos, estipendios y dietas. Los ma-
gistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y 
el secretario adjunto percibirán los sueldos, estipendios 
y dietas que decida la Asamblea de los Estados Partes. 
Esos sueldos y estipendios no serán reducidos en el 
curso de su mandato.

Artículo 50. Idiomas oficiales y de trabajo.

1.  Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, 
el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso. 
Las sentencias de la Corte, así como las otras de-
cisiones que resuelvan cuestiones fundamentales 
de que conozca la Corte, serán publicadas en los 
idiomas oficiales. La Presidencia, de conformidad 
con los criterios establecidos en las Reglas de pro-
cedimiento y Prueba, determinará cuáles son las 
decisiones que resuelven cuestiones fundamenta-
les a los efectos el presente párrafo.

2.  Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés 
y el inglés. En las Reglas de Procedimiento y Prue-
ba se determinará en qué casos podrá utilizarse 
como idioma de trabajo otros idiomas oficiales.

3.  La Corte autorizará a cualquiera de las partes o 
cualquiera de los Estados a que se haya permitido 
intervenir en un procedimiento, previa solicitud de 
ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el in-
glés, siempre que considere que esta autorización 
está adecuadamente justificada.

Artículo 51. Reglas de procedimiento y prueba.

1.  Las Reglas de procedimiento y Prueba entrarán 
en vigor tras su aprobación por mayoría de dos 
tercios de los miembros de la Asamblea de los Es-
tados Partes.

2.  Podrán proponer enmiendas a las Reglas de proce-
dimiento y Prueba:

a)  Cualquier Estado Parte;

b)  Los magistrados, por mayoría absoluta; o

c)  El Fiscal.

Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación 
en la Asamblea de los Estados Partes por mayoría de 
dos tercios.

3.  Una vez aprobadas las Reglas de procedimiento y 
Prueba, en casos urgentes y cuando estas no re-
suelvan una situación concreta suscitada en la Cor-
te, los magistrados podrán, por una mayoría de dos 
tercios, establecer reglas provisionales que se apli-
carán hasta que la Asamblea de los Estados Partes 
las apruebe, enmiende o rechace en su siguiente 
período ordinario o extraordinario de sesiones.

4.  Las Reglas de procedimiento y Prueba, las enmien-
das a ellas y las reglas provisionales deberán estar 
en consonancia con el presente Estatuto. Las en-
miendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
así como las reglas provisionales, no se aplicarán 
retroactivamente en detrimento de la persona que 
sea objeto de la investigación o el enjuiciamiento o 
que haya sido condenada.

5.  En caso de conflicto entre las disposiciones del Es-
tatuto y las de las Reglas de procedimiento y Prue-
ba, prevalecerá el Estatuto.

Artículo 52. Reglamento de la corte.

1.  Los magistrados, de conformidad con el presente 
Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento de 
la Corte que sea necesario para su funcionamiento 
ordinario.

2.  Se consultará al Fiscal y al Secretario en la prepara-
ción del Reglamento y de cualquier enmienda a él.

3.  El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor 
al momento de su aprobación, a menos que los ma-
gistrados decidan otra cosa. Inmediatamente des-
pués de su aprobación, serán distribuidos a los Es-
tados Partes para recabar sus observaciones. Se 
mantendrán en vigor si en un plazo de seis meses 
no se han recibido objeciones de una mayoría de 
los Estados Partes.

PARTE V. 
DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ENJUICIAMIENTO

Artículo 53. Inicio de una investigación.

1.  El Fiscal, después de evaluar la información de que 
disponga, iniciará una investigación a menos que 
determine que no existe fundamento razonable 
para proceder a ella con arreglo al presente Esta-
tuto. Al decidir si ha de iniciar una investigación, el 
Fiscal tendrá en cuenta si:

a)  La información de que dispone constituye fun-
damento razonable para creer que se ha co-
metido o se está cometiendo un crimen de la 
competencia de la Corte;

b)  La causa es o sería admisible de conformidad 
con el artículo 17;
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c)  Existen razones sustanciales para creer que, 
aun teniendo en cuenta la gravedad del crimen 
y los intereses de las víctimas, una investiga-
ción no redundaría en interés de la justicia.

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razo-
nable para proceder a la investigación y la determina-
ción se basare únicamente en el apartado c), lo comu-
nicará a la Sala de Cuestiones Preliminares.

2.  Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclu-
sión de que no hay fundamento suficiente para el 
enjuiciamiento, ya que:

a)  No existe una base suficiente de hecho o de dere-
cho para pedir una orden de detención o de com-
parecencia de conformidad con el artículo 58;

b)  La causa es inadmisible de conformidad con el 
artículo 17; o

c)  El enjuiciamiento no redundaría en interés de 
la justicia, teniendo en cuenta todas las cir-
cunstancias, entre ellas la gravedad del cri-
men, los intereses de las víctimas y la edad 
o enfermedad del presunto autor y su parti-
cipación en el presunto crimen; notificará su 
conclusión motivada a la Sala de Cuestiones 
Preliminares y al Estado que haya remitido el 
asunto de conformidad con el artículo 14 o al 
Consejo de Seguridad si se trata de un caso 
previsto en el párrafo b) del artículo 13.

3. a)  A petición del Estado que haya remitido el 
asunto con arreglo al artículo 14 o del Con-
sejo de Seguridad de conformidad con el pá-
rrafo b) del artículo 13, la Sala de cuestiones 
Preliminares podrá examinar la decisión del 
Fiscal de no proceder a la investigación de 
conformidad con el párrafo 1 o el párrafo 2 y 
pedir al Fiscal que reconsidere esa decisión;

b)  Además, la Sala de Cuestiones preliminares 
podrá, de oficio, revisar una decisión del Fiscal 
de no proceder a la investigación si dicha de-
cisión se basare únicamente en el párrafo 1 c) 
o el párrafo 2 c). En ese caso, la decisión del 
Fiscal únicamente surtirá efecto si es confirma-
da por la Sala de Cuestiones Preliminares.

4.  El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento 
su decisión de iniciar una investigación o enjuicia-
miento sobre la base de nuevos hechos o nuevas 
informaciones.

Artículo 54. Funciones y atribuciones del fiscal con 
respecto a las investigaciones.

1. El Fiscal:

a)  A fin de establecer la veracidad de los hechos, 
ampliará la investigación a todos los hechos 
y las pruebas que sean pertinentes para de-
terminar si hay responsabilidad penal de con-
formidad con el presente Estatuto y, a esos 
efectos, investigará tanto las circunstancias in-
criminantes como las eximentes;

b)  Adoptará medidas adecuadas para asegurar la 
eficacia de la investigación y el enjuiciamiento 
de los crímenes de la competencia de la Corte. 
A esos efectos, respetará los intereses y las 
circunstancias personales de víctimas y testi-
gos, entre otros la edad, el género, definido en 
el párrafo 3 del artículo 7°, y la salud, y tendrá 
en cuenta la naturaleza de los crímenes, en 
particular los de violencia sexual, violencia por 
razones de género y violencia contra los niños; y

c)  Respetará plenamente los derechos que con-
fiere a las personas el presente Estatuto.

2.  El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territo-
rio de un Estado:

a)  De conformidad con las disposiciones de la 
Parte IX; o

b)  Según lo autorice la Sala de Cuestiones preli-
minares de conformidad con el párrafo 3 d) del 
artículo 57.

3.  El Fiscal podrá:

a)  Reunir y examinar pruebas;

b)  Hacer comparecer e interrogar a las perso-
nas objeto de investigación, las víctimas y 
los testigos;

c)  Solicitar la cooperación de un Estado u or-
ganización o acuerdo intergubernamental de 
conformidad con su respectiva competencia o 
mandato.

d)  Concertar las disposiciones o los acuerdos 
compatibles con el presente Estatuto que sean 
necesarios para facilitar la cooperación de un 
Estado, una organización intergubernamental 
o una persona;

e)  Convenir en que no divulgará en ninguna etapa 
del procedimiento los documentos o la informa-
ción que obtenga a condición de preservar su 
carácter confidencial y únicamente a los efectos 
de obtener nuevas pruebas, salvo con el acuer-
do de quien haya facilitado la información; y

f)  Adoptar o pedir que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar el carácter confiden-
cial de la información, la protección de una per-
sona o la preservación de las pruebas.

Artículo 55. Derechos de las personas durante la 
investigación.

1.  En las investigaciones realizadas de conformidad 
con el presente Estatuto:

a)  Nadie será obligado a declarar contra sí mismo 
nia declararse culpable;

b)  Nadie será sometido a forma alguna de coac-
ción, intimidación o amenaza, a torturas ni a 
otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes;

c)  Quien haya de ser interrogado en un idioma 
que no sea el que comprende y habla perfecta-
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mente contará, sin cargo alguno, con los servi-
cios de un intérprete competente y las traduc-
ciones que sean necesarias a los efectos de 
cumplir el requisito de equidad; y

d)  Nadie será sometido a arresto o detención ar-
bitrarios ni será privado de su libertad salvo por 
los motivos previstos en el presente Estatuto y 
de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en él.

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha 
cometido un crimen de la competencia de la Corte y 
esa persona haya de ser interrogada por el Fiscal o 
por las autoridades nacionales, en cumplimiento de 
una solicitud hecha de conformidad con lo dispuesto 
en la Parte IX, tendrá además los derechos siguientes, 
de los que será informada antes del interrogatorio:

a)  A ser informada de que existen motivos para 
creer que ha cometido un crimen de la compe-
tencia de la Corte;

b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse 
en cuenta a los efectos de determinar su cul-
pabilidad o inocencia;

c)  A ser asistida por un abogado defensor de su 
elección o, si no lo tuviere, a que se le asigne 
un defensor de oficio, siempre que fuere ne-
cesario en interés de la justicia y, en cualquier 
caso, sin cargo si careciere de medios sufi-
cientes; y

d)  A ser interrogada en presencia de su abogado, 
a menos que haya renunciado voluntariamente 
a su derecho a asistencia letrada.

Artículo 56. Disposiciones que podrá adoptar la sala 
de cuestiones preliminares cuando se presente una 
oportunidad única de proceder a una investigación.

1.  a)   El Fiscal, cuando considere que se presenta 
una oportunidad única de proceder a una in-
vestigación, que tal vez no se repita a los fines 
de un juicio, de recibir el testimonio o la decla-
ración de un testigo o de examinar, reunir o 
verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de 
Cuestiones Preliminares;

b)  La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar 
las medidas que sean necesarias para velar 
por la eficiencia e integridad de las actuacio-
nes y, en particular, para proteger los derechos 
de la defensa;

c)  A menos que la Sala de Cuestiones Prelimina-
res ordene otra cosa, el Fiscal proporcionará 
la información correspondiente a la persona 
que ha sido detenida o que ha comparecido en 
virtud de una citación en relación con la inves-
tigación a que se refiere el apartado a), a fin de 
que pueda ser oída.

2. Las medidas a que se hace referencia en el aparta-
do b) del párrafo 1 podrán consistir en:

a)  Formular recomendaciones o dictar orde-
nanzas respecto del procedimiento que ha-
brá de seguirse;

b)  Ordenar que quede constancia de las actuaciones;

c)  Nombrar a un experto para que preste asistencia;

d)  Autorizar al abogado defensor del detenido o 
de quien haya comparecido ante la Corte en 
virtud de una citación a que participe o, en caso 
de que aún no se haya producido esa deten-
ción o comparecencia o no se haya designado 
abogado, a nombrar otro para que comparez-
ca y represente los intereses de la defensa;

e)  Encomendar a uno de sus miembros o, de ser 
necesario, a otro magistrado de la Sección de 
Cuestiones Preliminares o la Sección de Pri-
mera Instancia que formule recomendaciones 
o dicte ordenanzas respecto de la reunión y 
preservación de las pruebas o del interrogato-
rio de personas;

f)  Adoptar todas las medidas que sean necesa-
rias para reunir o preservar las pruebas.

3.  a)   La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando 
considere que el Fiscal no ha solicitado me-
didas previstas en el presente artículo que, a 
su juicio, sean esenciales para la defensa en 
juicio, le consultará si se justificaba no haber-
las solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio 
esas medidas si, tras la consulta, llegare a la 
conclusión de que no había justificación para 
no solicitarlas;

b) El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala 
de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio 
con arreglo al presente párrafo. La apelación 
se sustanciará en un procedimiento sumario.

4.  La admisibilidad o la forma en que quedará cons-
tancia de las pruebas reunidas o preservadas para 
el juicio de conformidad con el presente artículo se 
regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 
y la Sala de Primera Instancia decidirá cómo ha de 
ponderar esas pruebas.

Artículo 57. Funciones y atribuciones de la sala de 
cuestiones preliminares.

1.  A menos que el presente Estatuto disponga otra 
cosa, la Sala de Cuestiones preliminares ejercerá 
sus funciones de conformidad con las disposicio-
nes del presente artículo.

2.  a)   Las providencias u órdenes que la Sala de 
Cuestiones Preliminares dicte en virtud de los 
artículos 15, 18 o 19, el párrafo 2 del artículo 
54, el párrafo 7 del artículo 61 o el artículo 72 
deberán ser aprobadas por la mayoría de los 
magistrados que la componen;

b)  En todos los demás casos, un magistrado de la 
Sala de Cuestiones Preliminares podrá ejercer 
las funciones establecidas en el presente Esta-
tuto, a menos que las Reglas de procedimiento y 
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Prueba dispongan otra cosa o así lo acuerde, por 
mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares.

3.  Además de otras funciones que le confiere el 
presente Estatuto, la Sala de Cuestiones, Preli-
minares podrá:

a)  A petición del Fiscal, dictar las providencias y 
órdenes que sean necesarias a los fines de 
una investigación;

b)  A petición de quien haya sido detenido o haya 
comparecido en virtud de una orden de com-
parecencia expedida con arreglo al artículo 58, 
dictar esas órdenes, incluidas medidas tales 
como las indicadas en el artículo 56 o solicitar 
con arreglo a la Parte IX la cooperación que sea 
necesaria para ayudarle a preparar su defensa;

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección 
y el respeto de la intimidad de víctimas y testi-
gos, la preservación de pruebas, la protección 
de personas detenidas o que hayan compare-
cido en virtud de una orden de comparencia, 
así como la protección de información que 
afecte a la seguridad nacional;

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas me-
didas de investigación en el territorio de un Es-
tado Parte sin haber obtenido la cooperación 
de este con arreglo a la Parte IX en el caso de 
que la Sala haya determinado, de ser posible 
teniendo en cuenta las opiniones del Estado 
de que se trate, que dicho Estado manifiesta-
mente no está en condiciones de cumplir una 
solicitud de cooperación debido a que no exis-
te autoridad u órgano alguno de su sistema ju-
dicial competente para cumplir una solicitud de 
cooperación con arreglo a la Parte IX;

e)  Cuando se haya dictado una orden de deten-
ción o de comparecencia con arreglo al artícu-
lo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas 
y de los derechos de las partes de que se trate, 
de conformidad con lo dispuesto en el presen-
te Estatuto y las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, recabar la cooperación de los Estados 
con arreglo al párrafo 1 k) del artículo 93 para 
adoptar medidas cautelares a los efectos de 
un decomiso que, en particular, beneficie en 
última instancia a las víctimas.

Artículo 58. Orden de detención u orden de 
comparecencia dictada por la sala de cuestiones 
preliminares.

1.  En cualquier momento después de iniciada la in-
vestigación, la Sala de Cuestiones Preliminares 
dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de deten-
ción contra una persona si, tras examinar la solici-
tud y las pruebas y otra información presentadas 
por el Fiscal, estuviere convencida de que:

a)  Hay motivo razonable para creer que ha come-
tido un crimen de la competencia de la Corte; y

b)  La detención parece necesaria para:

i)  Asegurar que la persona comparezca en juicio;

ii)  Asegurar que la persona no obstruya ni ponga 
en peligro la investigación ni las actuaciones 
de la Corte; o

iii)  En su caso, impedir que la persona siga co-
metiendo ese crimen o un crimen conexo que 
sea de la competencia de la Corte y tenga su 
origen en las mismas circunstancias.

2.  La solicitud del Fiscal consignará:

a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato 
que sirva para su identificación;

b)  Una referencia expresa al crimen de la com-
petencia de la Corte que presuntamente haya 
cometido;

c)  Una descripción concisa de los hechos que 
presuntamente constituyan esos crímenes;

d)  Un resumen de las pruebas y cualquier otra in-
formación que constituya motivo razonable para 
creer que la persona cometió esos crímenes; y

e)  La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la 
detención.

3.  La orden de detención consignará:

a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato 
que sirva para su identificación;

b)  Una referencia expresa al crimen de la com-
petencia de la Corte por el que se pide su de-
tención; y

c)  Una descripción concisa de los hechos que 
presuntamente constituyan esos crímenes.

4.  La orden de detención seguirá en vigor mientras la 
Corte no disponga lo contrario.

5.  La Corte, sobre la base de la orden de detención, 
podrá solicitar la detención provisional o la deten-
ción y entrega de la persona de conformidad con la 
Parte IX del presente Estatuto.

6.  El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preli-
minares que enmiende la orden de detención para 
modificar la referencia al crimen indicado en esta o 
agregar otros. La Sala de Cuestiones Preliminares 
enmendará la orden si estuviere convencida de que 
hay motivo razonable para creer que la persona co-
metió los crímenes en la forma que se indica en esa 
modificación o adición.

7.  El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preli-
minares que, en lugar de una orden de detención, 
dicte una orden de comparecencia. La Sala, de estar 
convencida de que hay motivo razonable para creer 
que la persona ha cometido el crimen que se le im-
puta y que bastará con una orden de comparecencia 
para asegurar que comparezca efectivamente, dic-
tará, con o sin las condiciones limitativas de la liber-
tad (distintas de la detención) que prevea el derecho 
interno, una orden para que la persona comparezca. 
La orden de comparecencia consignará:
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a)  El nombre de la persona y cualquier otro dato 
que sirva para su identificación;

b)  La fecha de la comparecencia;

c)  Una referencia expresa al crimen de la com-
petencia de la Corte que presuntamente haya 
cometido; y

d)  Una descripción concisa de los hechos que 
presuntamente constituyan esos crímenes.

La notificación de la orden será personal.

Artículo 59. Procedimiento de detención en el esta-
do de detención.

1.  El Estado Parte que haya recibido una solicitud de 
detención provisional o de detención y entrega to-
mará inmediatamente las medidas necesarias para 
la detención de conformidad con su derecho inter-
no y con lo dispuesto en la Parte IX del presente 
Estatuto.

2.  El detenido será llevado sin demora ante la autori-
dad judicial competente del Estado de detención, 
que determinará si, de conformidad con el derecho 
de ese Estado:

a)  La orden le es aplicable;

b)  La detención se llevó a cabo conforme a dere-
cho; y

c)  Se han respetado los derechos del detenido.

3.  El detenido tendrá derecho a solicitar de la autori-
dad competente del Estado de detención la libertad 
provisional antes de su entrega.

4.  Al decidir la solicitud, la autoridad competente del 
Estado de detención examinará si, dada la grave-
dad de los presuntos crímenes, hay circunstancias 
urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad 
provisional y si existen las salvaguardias necesa-
rias para que el Estado de detención pueda cumplir 
su obligación de entregar la persona a la Corte. Esa 
autoridad no podrá examinar si la orden de deten-
ción fue dictada conforme a derecho con arreglo a 
los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 58.

5.  La solicitud de libertad provisional será notificada 
a la Sala de Cuestiones Preliminares, que hará re-
comendaciones a la autoridad competente del Es-
tado de detención. Antes de adoptar su decisión, 
la autoridad competente del Estado de detención 
tendrá plenamente en cuenta esas recomendacio-
nes, incluidas las relativas a medidas para impedir 
la evasión de la persona.

6.  De concederse la libertad provisional, la Sala de 
Cuestiones Preliminares podrá solicitar informes 
periódicos al respecto.

7.  Una vez que el Estado de detención haya ordenado 
la entrega, el detenido será puesto a disposición de 
la Corte tan pronto como sea posible.

Artículo 60. Primeras diligencias en la corte.

1.  Una vez que el imputado haya sido entregado a 
la Corte o haya comparecido voluntariamente o 
en cumplimiento de una orden de comparecencia, 
la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará 
de que ha sido informado de los crímenes que le 
son imputados y de los derechos que le reconoce 
el presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad 
provisional.

2.  Quien sea objeto de una orden de detención podrá 
pedir la libertad provisional. Si la Sala de Cuestio-
nes Preliminares está convencida de que se dan 
las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del ar-
tículo 58, se mantendrá la detención. En caso con-
trario, la Sala de Cuestiones Preliminares pondrá 
en libertad al detenido, con o sin condiciones.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará pe-
riódicamente su decisión en cuanto a la puesta en 
libertad o la detención, y podrá hacerlo en cualquier 
momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido. 
Sobre la base de la revisión, la Sala podrá modifi-
car su decisión en cuanto a la detención, la puesta 
en libertad o las condiciones de esta, si está con-
vencida de que es necesario en razón de un cam-
bio en las circunstancias.

4.  La Sala de Cuestiones Preliminares se asegura-
rá de que la detención en espera de juicio no se 
prolongue excesivamente a causa de una demora 
inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demo-
ra, la Corte considerará la posibilidad de poner en 
libertad al detenido, con o sin condiciones.

5.  De ser necesario, la Sala de Cuestiones Prelimina-
res podrá dictar una orden de detención para hacer 
comparecer a una persona que haya sido puesta 
en libertad.

Artículo 61. Confirmación de los cargos antes del 
juicio.

1.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro 
de un plazo razonable tras la entrega de la persona 
a la Corte o su comparecencia voluntaria ante esta, 
la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará una 
audiencia para confirmar los cargos sobre la base 
de los cuales el Fiscal tiene la intención de pedir el 
procesamiento. La audiencia se celebrará en pre-
sencia del Fiscal y del imputado, así como de su 
defensor.

2.  La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del 
Fiscal o de oficio, podrá celebrar una audiencia en 
ausencia del acusado para confirmar los cargos en 
los cuales el Fiscal se basa para pedir el enjuicia-
miento cuando el imputado:

a)  Haya renunciado a su derecho a estar presente; o

b)  Haya huido o no sea posible encontrarlo y se 
hayan tomado todas las medidas razonables 
para asegurar su comparecencia ante la Corte 
e informarle de los cargos y de que se celebra-
rá una audiencia para confirmarlos.
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En este caso, el imputado estará representado por un 
defensor cuando la Sala de Cuestiones Preliminares re-
suelva que ello redunda en interés de la justicia.

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia:

a)  Se proporcionará al imputado un ejemplar del 
documento en que se formulen los cargos por 
los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y

b)  Se le informará de las pruebas que el Fiscal se 
proponga presentar en la audiencia.

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar provi-
dencias respecto de la revelación de información a los 
efectos de la audiencia.

4.  Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la 
investigación y modificar o retirar los cargos. Se 
dará al imputado aviso con antelación razonable a 
la audiencia de cualquier modificación de los car-
gos o de su retiro.

En caso de retirarse cargos, el Fiscal comunicará las 
razones a la Sala de Cuestiones Preliminares.

5.  En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de 
cada cargo pruebas suficientes de que hay moti-
vos fundados para creer que el imputado cometió el 
crimen que se le imputa. El Fiscal podrá presentar 
pruebas documentales o un resumen de las prue-
bas y no será necesario que llame a los testigos 
que han de declarar en el juicio.

6. En la audiencia, el imputado podrá:

a)  Impugnar los cargos;

b)  Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y

c)  Presentar pruebas.

7.  La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, 
sobre la base de la audiencia, si existen pruebas 
suficientes de que hay motivos fundados para creer 
que el imputado cometió cada crimen que se le im-
puta. Según cual sea esa determinación, la Sala de 
Cuestiones Preliminares:

a)  Confirmará los cargos respecto de los cuales 
haya determinado que existen pruebas sufi-
cientes y asignará al acusado a una Sala de 
Primera Instancia para su enjuiciamiento por 
los cargos confirmados;

b)  No confirmará los cargos respecto de los cua-
les haya determinado que las pruebas son in-
suficientes;

c)  Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que 
considere la posibilidad de:

i)  Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nue-
vas investigaciones en relación con un deter-
minado cargo; o

ii)  Modificar un cargo en razón de que las prue-
bas presentadas parecen indicar la comisión 
de un crimen distinto que sea de la competen-
cia de la Corte.

8.  La no confirmación de un cargo por parte de la Sala 
de Cuestiones Preliminares no obstará para que el 
Fiscal la pida nuevamente a condición de que pre-
sente pruebas adicionales.

9.  Una vez confirmados los cargos y antes de comen-
zar el juicio, el Fiscal, con autorización de la Sala 
de Cuestiones Preliminares y previa notificación al 
acusado, podrá modificar los cargos. El Fiscal, si se 
propusiera presentar nuevos cargos o sustituirlos 
por otros más graves, deberá pedir una audiencia 
de conformidad con el presente artículo para confir-
marlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con 
autorización de la Sala de Primera Instancia, podrá 
retirar los cargos.

10.  Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con 
respecto a los cargos que no hayan sido confirma-
dos por la Sala de Cuestiones Preliminares o hayan 
sido retirados por el Fiscal.

11.  Una vez confirmados los cargos de conformidad con 
el presente artículo, la Presidencia constituirá una 
Sala de Primera Instancia que, con sujeción a lo dis-
puesto en el párrafo 9 del presente artículo y en el 
párrafo 4 del artículo 64, se encargará de la siguien-
te fase del procedimiento y podrá ejercer las funcio-
nes de la Sala de Cuestiones Preliminares que sean 
pertinentes y apropiadas en ese procedimiento.

PARTE VI 
DEL JUICIO

Artículo 62. Lugar del juicio. A menos que se decida 
otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la Corte.

Artículo 63. Presencia del acusado en el juicio.

1.  El acusado estará presente durante el juicio.

2.  Si el acusado, estando presente en la Corte, per-
turbare continuamente el juicio, la Sala de Primera 
Instancia podrá disponer que salga de ella y obser-
ve el proceso y dé instrucciones a su defensor des-
de fuera, utilizando, en caso necesario, tecnologías 
de comunicación. Esas medidas se adoptarán úni-
camente en circunstancias excepcionales, después 
de que se haya demostrado que no hay otras po-
sibilidades razonables y adecuadas, y únicamente 
durante el tiempo que sea estrictamente necesario.

Artículo 64. Funciones y atribuciones de la sala de 
primera instancia.

1.  Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera 
Instancia enunciadas en el presente artículo debe-
rán ejercerse de conformidad con el presente Esta-
tuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba.

2.  La Sala de Primera Instancia velará por que el jui-
cio sea justo y expedito y se sustancie con pleno 
respeto de los derechos del acusado y teniendo de-
bidamente en cuenta la protección de las víctimas y 
de los testigos.

3.  La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una 
causa de conformidad con el presente Estatuto:
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a)  Celebrará consultas con las partes y adoptará 
los procedimientos que sean necesarios para 
que el juicio se sustancie de manera justa y 
expedita;

b)  Determinará el idioma o los idiomas que ha-
brán de utilizarse en el juicio; y

c)  Con sujeción a cualesquiera otras disposi-
ciones pertinentes del presente Estatuto, 
dispondrá la divulgación de los documentos 
o de la información que no se hayan divul-
gado anteriormente, con suficiente antelación 
al comienzo del juicio como para permitir su 
preparación adecuada.

4.  La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser 
necesario para su funcionamiento eficaz e impar-
cial, remitir cuestiones preliminares a la Sala de 
Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a otro 
magistrado de la Sección de Cuestiones Prelimina-
res que esté disponible.

5.  Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instan-
cia podrá, según proceda, indicar que se deberán 
acumular o separar los cargos cuando haya más de 
un acusado.

6.  Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en 
el curso de este, la Sala de Primera Instancia po-
drá, de ser necesario:

a)  Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala 
de Cuestiones Preliminares indicadas en el pá-
rrafo 11 del artículo 61;

b)  Ordenar la comparecencia y la declaración 
de testigos y la presentación de documentos 
y otras pruebas recabando, de ser necesario, 
la asistencia de los Estados con arreglo a lo 
dispuesto en el presente Estatuto;

c)  Adoptar medidas para la protección de la infor-
mación confidencial;

d)  Ordenar la presentación de pruebas adiciona-
les a las ya reunidas con antelación al juicio o a 
las presentadas durante el juicio por las partes;

e)  Adoptar medidas para la protección del acusa-
do, de los testigos y de las víctimas; y

f)  Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes.

7.  El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Pri-
mera Instancia podrá decidir que determinadas di-
ligencias se efectúen a puerta cerrada, de confor-
midad con el artículo 68, debido a circunstancias 
especiales o para proteger la información de carác-
ter confidencial o restringida que haya de presen-
tarse en la práctica de la prueba.

8.  a)   Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Ins-
tancia dará lectura ante el acusado de los car-
gos confirmados anteriormente por la Sala de 
Cuestiones Preliminares. La Sala de Prime-
ra Instancia se cerciorará de que el acusado 
comprende la naturaleza de los cargos. Dará 
al acusado la oportunidad de declararse cul-

pable de conformidad con el artículo 65 o de 
declararse inocente;

b)  Durante el juicio, el magistrado presidente po-
drá impartir directivas para la sustanciación 
del juicio, en particular para que este sea justo 
e imparcial. Con sujeción a las directivas que 
imparta el magistrado presidente, las partes 
podrán presentar pruebas de conformidad con 
las disposiciones del presente Estatuto.

9.  La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de 
una de las partes o de oficio, entre otras cosas:

a)  Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de 
las pruebas;

b)  Tomar todas las medidas necesarias para 
mantener el orden en las audiencias.

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario 
lleve y conserve un expediente completo del juicio, 
en el que se consignen fielmente las diligencias 
practicadas.

Artículo 65. Procedimiento en caso de declaración 
de culpabilidad.

1.  Si el acusado se declara culpable en las condicio-
nes indicadas en el párrafo 8 a) del artículo 64, la 
Sala de Primera Instancia determinará:

a)  Si el acusado comprende la naturaleza y las con-
secuencias de la declaración de culpabilidad;

b)  Si esa declaración ha sido formulada volunta-
riamente tras suficiente consulta con el aboga-
do defensor; y

c)  Si la declaración de culpabilidad está corrobo-
rada por los hechos de la causa conforme a:

i)  Los cargos presentados por el Fiscal y acepta-
dos por el acusado;

ii)  Las piezas complementarias de los cargos 
presentados por el Fiscal y aceptados por el 
acusado; y

iii)  Otras pruebas, como declaraciones de testi-
gos, presentadas por el Fiscal o el acusado.

2.  La Sala de Primera Instancia, de constatar que se 
cumplen las condiciones a que se hace referencia 
en el párrafo 1, considerará que la declaración de 
culpabilidad, junto con las pruebas adicionales pre-
sentadas, constituye un reconocimiento de todos 
los hechos esenciales que configuran el crimen del 
cual se ha declarado culpable el acusado y podrá 
condenarlo por ese crimen.

3.  La Sala de Primera Instancia, de constatar que no 
se cumplen las condiciones a que se hace referen-
cia en el párrafo 1, tendrá la declaración de culpa-
bilidad por no formulada y, en ese caso, ordenará 
que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento 
ordinario estipulado en el presente Estatuto y podrá 
remitir la causa a otra Sala de Primera Instancia.

4.  La Sala de Primera Instancia, cuando considere 
necesaria en interés de la justicia y en particular 
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en interés de las víctimas, una presentación más 
completa de los hechos de la causa, podrá:

a)  Pedir al Fiscal que presente pruebas adiciona-
les, inclusive declaraciones de testigos; o

b)  Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al pro-
cedimiento ordinario estipulado en el presente 
Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración de 
culpabilidad por no formulada y podrá remitir la 
causa a otra Sala de Primera Instancia.

5.  Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa 
respecto de la modificación de los cargos, la de-
claración de culpabilidad o la pena que habrá de 
imponerse no serán obligatorias para la Corte.

Artículo 66. Presunción de inocencia.

1.  Se presumirá que toda persona es inocente mien-
tras no se pruebe su culpabilidad ante la Corte de 
conformidad con el derecho aplicable.

2.  Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado.

3.  Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá 
estar convencida de la culpabilidad del acusado más 
allá de toda duda razonable.

Artículo 67. Derechos del acusado.

1.  En la determinación de cualquier cargo, el acu-
sado tendrá derecho a ser oído públicamente, 
habida cuenta de las disposiciones del presente 
Estatuto, y a una audiencia justa e imparcial, así 
como a las siguientes garantías mínimas en pie 
de plena igualdad:

a)  A ser informado sin demora y en forma deta-
llada, en un idioma que comprenda y hable 
perfectamente, de la naturaleza, la causa y el 
contenido de los cargos que se le imputan;

b)  A disponer del tiempo y de los medios ade-
cuados para la preparación de su defensa y a 
comunicarse libre y confidencialmente con un 
defensor de su elección;

c)  A ser juzgado sin dilaciones indebidas;

d)  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 63, el acusado tendrá derecho a ha-
llarse presente en el proceso y a defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor 
de su elección; a ser informado, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a 
que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente si careciere de medios suficientes para 
pagarlo;

e)  A interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y a obtener la comparecencia de los 
testigos de descargo y que estos sean inte-
rrogados en las mismas condiciones que los 
testigos de cargo. El acusado tendrá derecho 
también a oponer excepciones y a presentar 
cualquier otra prueba admisible de conformi-
dad con el presente Estatuto;

f)  A ser asistido gratuitamente por un intérprete 
competente y a obtener las traducciones ne-
cesarias para satisfacer los requisitos de equi-
dad, si en las actuaciones ante la Corte o en 
los documentos presentados a la Corte se em-
plea un idioma que no comprende y no habla;

g)  A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni 
a declararse culpable y a guardar silencio, sin 
que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 
de determinar su culpabilidad o inocencia;

h)  A declarar de palabra o por escrito en su de-
fensa sin prestar juramento; e

i)  A que no se invierta la carga de la prueba ni 
le sea impuesta la carga de presentar contra 
pruebas.

2.  Además de cualquier otra divulgación de informa-
ción estipulada en el presente Estatuto, el Fiscal 
divulgará a la defensa, tan pronto como sea po-
sible, las pruebas que obren en su poder o estén 
bajo su control y que, a su juicio, indiquen o tiendan 
a indicar la inocencia del acusado, o a atenuar su 
culpabilidad, o que puedan afectar a la credibilidad 
de las pruebas de cargo. En caso de duda acerca 
de la aplicación de este párrafo, la Corte decidirá.

Artículo 68. Protección de las víctimas y los testi-
gos y su participación en las actuaciones.

1.  La Corte adoptará las medidas adecuadas para 
proteger la seguridad, el bienestar físico y psicoló-
gico, la dignidad y la vida privada de las víctimas y 
los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta 
todos los factores pertinentes, incluidos la edad, el 
género, definido en el párrafo 3° del artículo 7°, y la 
salud, así como la índole del crimen, en particular 
cuando este entrañe violencia sexual o por razones 
de género, o violencia contra niños.

  En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el 
curso de la investigación y el enjuiciamiento de ta-
les crímenes. Estas medidas no podrán redundar en 
perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio 
justo e imparcial ni serán incompatibles con estos.

2.  Como excepción al principio del carácter público 
de las audiencias establecido en el artículo 67, las 
Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a las 
víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que 
una parte del juicio se celebre a puerta cerrada o 
permitir la presentación de pruebas por medios 
electrónicos u otros medios especiales. En par-
ticular, se aplicarán estas medidas en el caso de 
una víctima de agresión sexual o de un menor de 
edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en 
contrario adoptada por la Corte atendiendo a todas 
las circunstancias, especialmente la opinión de la 
víctima o el testigo.

3.  La Corte permitirá, en las fases del juicio que con-
sidere conveniente, que se presenten y tengan en 
cuenta las opiniones y observaciones de las vícti-
mas si se vieren afectados sus intereses persona-
les y de una manera que no redunde en detrimento 
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de los derechos del acusado o de un juicio justo e 
imparcial ni sea incompatible con estos. Los repre-
sentantes legales de las víctimas podrán presentar 
dichas opiniones y observaciones cuando la Corte 
lo considere conveniente y de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba.

4.  La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá ase-
sorar al Fiscal y a la Corte acerca de las medidas 
adecuadas de protección, los dispositivos de se-
guridad, el asesoramiento y la asistencia a que se 
hace referencia en el párrafo 6 del artículo 43.

5.  Cuando la divulgación de pruebas o información de 
conformidad con el presente Estatuto entrañare un 
peligro grave para la seguridad de un testigo o de 
su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cual-
quier diligencia anterior al juicio, no presentar di-
chas pruebas o información y presentar en cambio 
un resumen de estas. Las medidas de esta índole 
no podrán redundar en perjuicio de los derechos 
del acusado o de un juicio justo e imparcial ni serán 
incompatibles con estos.

6.  Todo Estado podrá solicitar que se adopten las me-
didas necesarias respecto de la protección de sus 
funcionarios o agentes, así como de la protección de 
información de carácter confidencial o restringido.

Artículo 69. Práctica de las pruebas.

1.  Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, 
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, a decir verdad en su testimonio.

2.  La prueba testimonial deberá rendirse en persona 
en el juicio, salvo cuando se apliquen las medidas 
establecidas en el artículo 68 o en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. Así mismo, la Corte podrá 
permitir al testigo que preste testimonio oralmente 
o por medio de una grabación de vídeo o audio, así 
como que se presenten documentos o transcrip-
ciones escritas, con sujeción al presente Estatuto 
y de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. Estas medidas no podrán redundar en 
perjuicio de los derechos del acusado ni serán in-
compatibles con estos.

3.  Las partes podrán presentar pruebas pertinentes 
a la causa, de conformidad con el artículo 64. La 
Corte estará facultada para pedir todas las pruebas 
que considere necesarias para determinar la vera-
cidad de los hechos.

4.  La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admi-
sibilidad de cualquier prueba, teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, su valor probatorio y cualquier 
perjuicio que pueda suponer para un juicio justo o 
para la justa evaluación del testimonio de un testi-
go, de conformidad con las Reglas de Procedimien-
to y Prueba.

5.  La Corte respetará los privilegios de confidenciali-
dad establecidos en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba.

6.  La Corte no exigirá prueba de los hechos de domi-
nio público, pero podrá incorporarlos en autos.

7.  No serán admisibles las pruebas obtenidas como 
resultado de una violación del presente Estatuto o 
de las normas de derechos humanos internacional-
mente reconocidas cuando:

a)  Esa violación suscite serias dudas sobre la fia-
bilidad de las pruebas; o

b)  Su admisión atente contra la integridad del jui-
cio o redunde en grave desmedro de él.

8.  La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisi-
bilidad de las pruebas presentadas por un Estado, 
no podrá pronunciarse sobre la aplicación del dere-
cho interno de ese Estado.

Artículo 70. Delitos contra la administración de 
justicia.

1.  La Corte tendrá competencia para conocer de los si-
guientes delitos contra la administración de justicia, 
siempre y cuando se cometan intencionalmente:

a)  Dar falso testimonio cuando se esté obligado 
a decir verdad de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 69;

b)  Presentar pruebas a sabiendas de que son fal-
sas o han sido falsificadas;

c)  Corromper a un testigo, obstruir su compare-
cencia o testimonio o interferir en ellos, tomar 
represalias contra un testigo por su declara-
ción, destruir o alterar pruebas o interferir en 
las diligencias de prueba;

d) Poner trabas, intimidar o corromper a un fun-
cionario de la Corte para obligarlo o inducirlo a 
que no cumpla sus funciones o a que lo haga 
de manera indebida;

e)  Tomar represalias contra un funcionario de la 
Corte en razón de funciones que haya desem-
peñado él u otro funcionario; y

f)  Solicitar o aceptar un soborno en calidad de 
funcionario de la Corte y en relación con sus 
funciones oficiales.

2.  Las Reglas de procedimiento y Prueba establece-
rán los principios y procedimientos que regulen el 
ejercicio por la Corte de su competencia sobre los 
delitos a que se hace referencia en el presente ar-
tículo. Las condiciones de la cooperación interna-
cional con la Corte respecto de las actuaciones que 
realice de conformidad con el presente artículo se 
regirán por el derecho interno del Estado requerido.

3.  En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá 
imponer una pena de reclusión no superior a cinco 
años o una multa, o ambas penas, de conformidad 
con las Reglas de procedimiento y Prueba.

4.  a)     Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes 
penales que castiguen los delitos contra la in-
tegridad de su propio procedimiento de inves-
tigación o enjuiciamiento a los delitos contra la 
administración de justicia a que se hace refe-
rencia en el presente artículo y sean cometidos 
en su territorio o por uno de sus nacionales;
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b)  A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siem-
pre que lo considere apropiado, someterá el 
asunto a sus autoridades competentes a los 
efectos del enjuiciamiento. Esas autoridades 
conocerán de tales asuntos con diligencia y 
asignarán medios suficientes para que las cau-
sas se sustancien en forma eficaz.

Artículo 71. Sanciones por faltas de conducta en la 
Corte.

1.  En caso de faltas de conducta de personas presen-
tes en la Corte, tales como perturbar las audiencias 
o negarse deliberadamente a cumplir sus órdenes 
la Corte podrá imponer sanciones administrativas, 
que no entrañen privación de la libertad, como ex-
pulsión temporal o permanente de la sala, multa u 
otras medidas similares establecidas en las Reglas 
de procedimiento y Prueba.

2.  El procedimiento para imponer las medidas a que 
se refiere el párrafo 1 se regirá por las Reglas de 
Procedimiento y Prueba.

Artículo 72. Protección de información que afecte a 
la seguridad nacional.

1.  El presente artículo será aplicable en todos los ca-
sos en que la divulgación de información o docu-
mentos de un Estado pueda, a juicio de este, afec-
tar a los intereses de su seguridad nacional. Esos 
casos son los comprendidos en el ámbito de los 
párrafos 2 y 3 del artículo 56, el párrafo 3 del artí-
culo 61, el párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 2 del 
artículo 67, el párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 
del artículo 87 y el artículo 93, así como los que se 
presenten en cualquier otra fase del procedimiento 
en el contexto de esa divulgación.

2.  El presente artículo se aplicará también cuando 
una persona a quien se haya solicitado información 
o pruebas se niegue a presentarlas o haya pedido 
un pronunciamiento del Estado porque su divulga-
ción afectaría a los intereses de la seguridad nacio-
nal del Estado, y el Estado de que se trate confirme 
que, a su juicio, esa divulgación afectaría a los inte-
reses de su seguridad nacional.

3.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afecta-
rá a los privilegios de confidencialidad a que se re-
fieren los apartados e) y f) del párrafo 3 del artículo 
54 ni la aplicación del artículo 73.

4.  Si un Estado tiene conocimiento de que informa-
ción o documentos suyos están siendo divulgados 
o pueden serlo en cualquier fase del procedimiento 
y estima que esa divulgación afectaría a sus intere-
ses de seguridad nacional, tendrá derecho a pedir 
que la cuestión se resuelva de conformidad con el 
presente artículo.

5.  El Estado a cuyo juicio la divulgación de informa-
ción afectaría a sus intereses de seguridad nacio-
nal adoptará, actuando en conjunto con el Fiscal, 
la defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la 
Sala de Primera Instancia según sea el caso, todas 
las medidas razonables para resolver la cuestión 

por medio de la cooperación. Esas medidas podrán 
ser, entre otras, las siguientes:

a)  La modificación o aclaración de la solicitud;

b)  Una decisión de la Corte respecto de la pertinen-
cia de la información o de las pruebas solicita-
das, o una decisión sobre si las pruebas, aunque 
pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran 
obtenido de una fuente distinta del Estado;

c)  La obtención de la información o las pruebas de 
una fuente distinta o en una forma diferente; o

d)  Un acuerdo sobre las condiciones en que se 
preste la asistencia, que incluya, entre otras 
cosas, la presentación de resúmenes o ex-
posiciones, restricciones a la divulgación, la 
utilización de procedimientos a puerta cerrada 
o ex parte, u otras medidas de protección per-
mitidas con arreglo al Estatuto o las Reglas de 
procedimiento y Prueba.

6.  Una vez que se hayan adoptado todas las medidas 
razonables para resolver la cuestión por medio de 
la cooperación, el Estado, si considera que la infor-
mación o los documentos no pueden proporcionar-
se ni divulgarse por medio alguno ni bajo ninguna 
condición sin perjuicio de sus intereses de segu-
ridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte las 
razones concretas de su decisión, a menos que la 
indicación concreta de esas razones perjudique ne-
cesariamente los intereses de seguridad nacional 
del Estado.

7.  Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es 
pertinente y necesaria para determinar la culpabili-
dad o la inocencia del acusado, podrá adoptar las 
disposiciones siguientes:

a)  Cuando se solicite la divulgación de la infor-
mación o del documento de conformidad con 
una solicitud de cooperación con arreglo a la 
Parte IX del presente Estatuto o en las circuns-
tancias a que se refiere el párrafo 2 del pre-
sente artículo, y el Estado hiciere valer para 
denegarla el motivo indicado en el párrafo 4 
del artículo 93:

i)  La Corte podrá, antes de adoptar una de las 
conclusiones a que se refiere el inciso ii) del 
apartado a) del párrafo 7, solicitar nuevas con-
sultas con el fin de oír las razones del Estado. 
La Corte, si el Estado lo solicita, celebrará las 
consultas a puerta cerrada y ex parte;

ii)  Si la Corte llega a la conclusión de que, al ha-
cer valer el motivo de denegación indicado en 
el párrafo 4 del artículo 93, dadas las circuns-
tancias del caso, el Estado requerido no está 
actuando de conformidad con las obligaciones 
que le impone el presente Estatuto, podrá re-
mitir la cuestión de conformidad con el párrafo 
7 del artículo 87, especificando las razones de 
su conclusión; y

iii)  La Corte, en el juicio del acusado, podrá ex-
traer las inferencias respecto de la existencia o 
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inexistencia de un hecho que sean apropiadas 
en razón de las circunstancias; o

b)  En todas las demás circunstancias

i)  Ordenar la divulgación; o

ii)  Si no ordena la divulgación, extraer las inferen-
cias relativas a la culpabilidad o a la inocencia 
del acusado que sean apropiadas en razón de 
las circunstancias.

Artículo 73. Información o documentos de terceros. 
La Corte, si pide a un Estado Parte que le proporcio-
ne información o un documento que esté bajo su cus-
todia, posesión o control y que le haya sido divulgado 
por un Estado, una organización intergubernamental o 
una organización internacional a título confidencial, re-
cabará el consentimiento de su autor para divulgar la 
información o el documento. Si el autor es un Estado 
Parte, podrá consentir en divulgar dicha información o 
documento o comprometerse a resolver la cuestión con 
la Corte, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 72. 
Si el autor no es un Estado Parte y no consiente en di-
vulgar la información o el documento, el Estado reque-
rido comunicará a la Corte que no puede proporcionar 
la información o el documento de que se trate en razón 
de la obligación contraída con su autor de preservar su 
carácter confidencial.

Artículo 74. Requisitos para el fallo.

1.  Todos los magistrados de la Sala de Primera Ins-
tancia estarán presentes en cada fase del juicio y 
en todas sus deliberaciones. La presidencia podrá 
designar para cada causa y según estén disponi-
bles uno o varios magistrados suplentes para que 
asistan a todas las fases del juicio y sustituyan a 
cualquier miembro de la Sala de Primera Instancia 
que se vea imposibilitado para seguir participando 
en el juicio.

2.  La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo 
en su evaluación de las pruebas y de la totalidad 
del juicio. El fallo se referirá únicamente a los he-
chos y las circunstancias descritos en los cargos 
o las modificaciones a los cargos, en su caso. La 
Corte podrá fundamentar su fallo únicamente en 
las pruebas presentadas y examinadas ante ella en 
el juicio.

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por 
unanimidad, pero, de no ser posible, este será 
adoptado por mayoría.

4.  Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia 
serán secretas.

5.  El fallo constará por escrito e incluirá una exposi-
ción fundada y completa de la evaluación de las 
pruebas y las conclusiones. La Sala de Primera 
Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimi-
dad, el fallo de la Sala de Primera Instancia incluirá 
las opiniones de la mayoría y de la minoría. La lec-
tura del fallo o de un resumen de este se hará en 
sesión pública.

Artículo 75. Reparación a las víctimas.

1.  La Corte establecerá principios aplicables a la re-
paración, incluidas la restitución, la indemnización 
y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las vícti-
mas o a sus causahabientes. Sobre esta base, la 
Corte, previa solicitud o de oficio en circunstancias 
excepcionales, podrá determinar en su decisión el 
alcance y la magnitud de los daños, pérdidas o per-
juicios causados a las víctimas o a sus causaha-
bientes, indicando los principios en que se funda.

2.  La Corte podrá dictar directamente una decisión 
contra el condenado en la que indique la repara-
ción adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, 
incluidas la restitución, la indemnización y la reha-
bilitación. Cuando proceda, la Corte podrá ordenar 
que la indemnización otorgada a título de repara-
ción se pague por conducto del Fondo Fiduciario 
previsto en el artículo 79.

3.  La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo 
a este artículo, tendrá en cuenta las observaciones 
formuladas por el condenado, las víctimas, otras 
personas o Estados que tengan un interés, o las 
que se formulen en su nombre.

4.  Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el 
presente artículo, la Corte, una vez que una perso-
na sea declarada culpable de un crimen de su com-
petencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto 
a una decisión que dicte de conformidad con este 
artículo, es necesario solicitar medidas de confor-
midad con el párrafo 1 del artículo 93.

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dicta-
da con arreglo a este artículo como si las disposicio-
nes del artículo 109 se aplicaran al presente artículo.

6.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá 
interpretarse en perjuicio de los derechos de las 
víctimas con arreglo al derecho interno o el derecho 
internacional.

Artículo 76. Fallo condenatorio.

1.  En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la 
Sala de Primera Instancia fijará la pena que pro-
ceda imponer, para lo cual tendrá en cuenta las 
pruebas practicadas y las conclusiones relativas a 
la pena que se hayan hecho en el proceso.

2.  Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 
65, la Sala de Primera Instancia podrá convocar de 
oficio una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo 
si lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que 
concluya la instancia, a fin de practicar diligencias 
de prueba o escuchar conclusiones adicionales re-
lativas a la pena, de conformidad con las Reglas de 
procedimiento y Prueba.

3.  En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la 
audiencia a que se hace referencia en ese párrafo 
o, de ser necesario, en una audiencia adicional se 
escucharán las observaciones que se hagan en vir-
tud del artículo 75.
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4.  La pena será impuesta en audiencia pública y, de 
ser posible, en presencia del acusado.

PARTE VII. 
DE LAS PENAS.

Artículo 77. Penas aplicables.

1.  La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 110, imponer a la persona declarada culpa-
ble de uno de los crímenes a que se hace referen-
cia en el artículo 5° del presente Estatuto una de 
las penas siguientes:

a)  La reclusión por un número determinado de 
años que no exceda de 30 años; o

b)  La reclusión a perpetuidad cuando lo justifi-
quen la extrema gravedad del crimen y las cir-
cunstancias personales del condenado.

2.  Además de la reclusión, la Corte podrá imponer:

a) Una multa con arreglo a los criterios enuncia-
dos en las Reglas de Procedimiento y Prueba;

b)  El decomiso del producto, los bienes y los ha-
beres procedentes directa o indirectamente de 
dicho crimen, sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe.

Artículo 78. Imposición de la pena.

1.  Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, 
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, factores tales como la gravedad del crimen 
y las circunstancias personales del condenado.

2.  La Corte, al imponer una pena de reclusión, abo-
nará el tiempo que, por orden suya, haya estado 
detenido el condenado. La Corte podrá abonar 
cualquier otro período de detención cumplido en 
relación con la conducta constitutiva del delito.

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable 
de más de un crimen, la Corte impondrá una pena 
para cada uno de ellos y una pena común en la que 
se especifique la duración total de la reclusión. La 
pena no será inferior a la más alta de cada una de 
las penas impuestas y no excederá de 30 años de 
reclusión o de una pena de reclusión a perpetuidad 
de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77.

Artículo 79. Fondo fiduciario.

1.  Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes 
se establecerá un fondo fiduciario en beneficio de 
las víctimas de crímenes de la competencia de la 
Corte y de sus familias.

2.  La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes 
que reciba a título de multa, decomiso sea transfe-
ridos al Fondo Fiduciario.

3.  El Fondo Fiduciario será administrado según los cri-
terios que fije la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 80. El estatuto, la aplicación de penas por 
los países y la legislación nacional. Nada de lo dis-
puesto en la presente parte se entenderá en perjuicio 
de la aplicación por los Estados de las penas prescritas 
por su legislación nacional ni de la legislación de los 
Estados en que no existan las penas prescritas en la 
presente parte.

PARTE VIII. 
DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN.

Artículo 81. Apelación del fallo condenatorio o ab-
solutorio o de la pena.

1.  Los fallos dictados de conformidad con el artículo 
74 serán apelables de conformidad con las Reglas 
de Procedimiento y Prueba, según se dispone a 
continuación:

a)  El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos 
siguientes:

i)  Vicio de procedimiento;

ii)  Error de hecho; o

iii)  Error de derecho;

b)  El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá ape-
lar por alguno de los motivos siguientes:

i)  Vicio de procedimiento;

ii)  Error de hecho;

iii)  Error de derecho;

iv)  Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o 
a la regularidad del proceso o del fallo.

2.  a)     El Fiscal o el condenado podrán apelar de una 
pena impuesta, de conformidad con las Reglas 
de Procedimiento y Prueba, en razón de una 
desproporción entre el crimen y la pena;

b)  La Corte, si al conocer de la apelación de una 
pena impuesta, considerase que hay funda-
mentos para revocar la condena en todo o par-
te, podrá invitar al Fiscal y al condenado a que 
presenten sus argumentos de conformidad 
con los apartados a) o b) del párrafo 1 del 
artículo 81 y podrá dictar una decisión res-
pecto de la condena de conformidad con el 
artículo 83;

c)  Este procedimiento también será aplicable 
cuando la Corte, al conocer de una apelación 
contra el fallo condenatorio únicamente, con-
sidere que hay fundamentos para reducir la 
pena en virtud del párrafo 2 a).

3.  a) Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene 
otra cosa, el condenado permanecerá privado de 
libertad mientras se falla la apelación;

b)  Cuando la duración de la detención fuese ma-
yor que la de la pena de prisión impuesta, el 
condenado será puesto en libertad; sin embar-
go, si el Fiscal también apelase, esa libertad 
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podrá quedar sujeta a las condiciones enun-
ciadas en el apartado siguiente;

c)  Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado 
será puesto en libertad de inmediato, con suje-
ción a las normas siguientes:

i)  En circunstancias excepcionales y teniendo en 
cuenta entre otras cosas, el riesgo concreto de 
fuga, la gravedad del delito y las probabilida-
des de que se dé lugar a la apelación, la Sala 
de Primera Instancia, a solicitud del Fiscal, 
podrá decretar que siga privado de la libertad 
mientras dure la apelación;

ii)  Las decisiones dictadas por la Sala de Primera 
Instancia en virtud del inciso precedente serán 
apelables de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba.

4.  Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y 
b) del párrafo 3, la ejecución de la decisión o sen-
tencia será suspendida durante el plazo fijado para 
la apelación y mientras dure el procedimiento de 
apelación.

Artículo 82. Apelación de otras decisiones.

1.  Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, de 
las siguientes decisiones:

a)  Una decisión relativa a la competencia o la ad-
misibilidad.

b)  Una decisión por la que se autorice o deniegue 
la libertad de la persona objeto de investiga-
ción o enjuiciamiento;

c)  Una decisión de la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares de actuar de oficio de conformidad con 
el párrafo 3 del artículo 56;

d)  Una decisión relativa a una cuestión que afec-
te de forma significativa a la justicia y a la pron-
titud con que se sustancia el proceso o a su 
resultado y respecto de la cual, en opinión de 
la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala 
de Primera Instancia, un dictamen inmediato 
de la Sala de Apelaciones pueda acelerar ma-
terialmente el proceso.

2.  El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autori-
zación de la Sala de Cuestiones Preliminares, podrá 
apelar de una decisión adoptada por esta Sala de con-
formidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. La apela-
ción será sustanciada en procedimiento sumario.

3.  La apelación no suspenderá por sí misma el proce-
dimiento a menos que la Sala de Apelaciones así lo 
resuelva, previa solicitud y de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba.

4.  El representante legal de las víctimas, el condena-
do o el propietario de buena fe de bienes afectados 
por una providencia dictada en virtud del artículo 75 
podrán apelar, de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba, de la decisión por la cual 
se conceda reparación.

Artículo 83. Procedimiento de apelación.

1.  A los efectos del procedimiento establecido en el 
artículo 81 y en el presente artículo, la Sala de Ape-
laciones tendrá todas las atribuciones de la Sala de 
Primera Instancia.

2.  La Sala de Apelaciones, si decide que las actua-
ciones apeladas fueron injustas y que ello afecta a 
la regularidad del fallo o la pena o que el fallo o la 
pena apelados adolecen efectivamente de errores 
de hecho o de derecho o de vicios de procedimien-
to, podrá:

a)  Revocar o enmendar el fallo o la pena; o

d)  Decretar la celebración de un nuevo juicio en 
otra Sala de Primera Instancia.

 A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá 
devolver una cuestión de hecho a la Sala de 
Primera Instancia original para que la examine 
y le informe según corresponda, o podrá ella 
misma pedir pruebas para dirimirla. El fallo o la 
pena apelados únicamente por el condenado, 
o por el Fiscal en nombre de este, no podrán 
ser modificados en perjuicio suyo.

3.  La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apela-
ción contra la pena, considera que hay una despro-
porción entre el crimen y la pena, podrá modificar 
esta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII.

4.  La sentencia de la Sala de Apelaciones será apro-
bada por mayoría de los magistrados que la com-
ponen y anunciada en audiencia pública. La sen-
tencia enunciará las razones en que se funda. De 
no haber unanimidad, consignará las opiniones de 
la mayoría y de la minoría, si bien un magistrado 
podrá emitir una opinión separada o disidente so-
bre una cuestión de derecho.

5.  La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en 
ausencia de la persona absuelta o condenada.

Artículo 84. Revisión del fallo condenatorio o de la 
pena.

1.  El condenado o, después de su fallecimiento, el 
cónyuge, los hijos, los padres o quien estuviera 
vivo al momento de la muerte del acusado y tuviera 
instrucciones escritas del acusado de hacerlo, o el 
Fiscal en su nombre, podrá pedir a la Sala de Ape-
laciones que revise el fallo definitivo condenatorio o 
la pena por las siguientes causas:

a)  Se hubieren descubierto nuevas pruebas que:

i)  No se hallaban disponibles a la época del juicio 
por motivos que no cabría imputar total o par-
cialmente a la parte que formula la solicitud; y

ii)  Son suficientemente importantes como para 
que, de haberse valorado en el juicio, proba-
blemente hubieran dado lugar a otro veredicto;

b)  Se acabare de descubrir que un elemento de 
prueba decisivo, apreciado en el juicio y del 
cual depende la condena, era falso o habría 
sido objeto de adulteración o falsificación;
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c)  Uno o más de los magistrados que intervinieron 
en el fallo condenatorio o en la confirmación de 
los cargos han incurrido, en esa causa, en una 
falta grave o un incumplimiento grave de mag-
nitud suficiente para justificar su separación del 
cargo de conformidad con el artículo 46.

2.  La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la 
considera infundada. Si determina que la solicitud 
es atendible, podrá, según corresponda:

a)  Convocar nuevamente a la Sala de Primera 
Instancia original;

b)  Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o

c)  Mantener su competencia respecto del asunto, 
para, tras oír a las partes en la manera estable-
cida en las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
determinar si ha de revisarse la sentencia.

Artículo 85. Indemnización del detenido o 
condenado.

1.  El que haya sido ilegalmente detenido o recluido 
tendrá el derecho efectivo a ser indemnizado.

2.  El que por decisión final hubiera sido condena-
do por un crimen y hubiere cumplido pena por tal 
motivo será indemnizado conforme a la ley de ser 
anulada posteriormente su condena en razón de 
hechos nuevos que demuestren concluyentemente 
que hubo un error judicial, salvo que la falta de co-
nocimiento oportuno de esos hechos le fuera total 
o parcialmente imputable.

3.  En circunstancias excepcionales, la Corte, si de-
termina la existencia de hechos concluyentes que 
muestran que hubo un error judicial grave y ma-
nifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar 
una indemnización, de conformidad con los crite-
rios establecidos en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, a quien hubiere sido puesto en libertad en 
virtud de una sentencia definitiva absolutoria o de 
un sobreseimiento de la causa por esa razón.

PARTE IX. 
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA 

ASISTENCIA JUDICIAL.

Artículo 86. Obligación general de cooperar.

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Estatuto, cooperarán plenamente con la 
Corte en relación con la investigación y el enjuiciamien-
to de crímenes de su competencia.

Artículo 87. Solicitudes de cooperación: disposicio-
nes generales.

1.  a) La Corte estará facultada para formular solicitu-
des de cooperación a los Estados Partes. Estas se 
transmitirán por vía diplomática o por cualquier otro 
conducto adecuado que haya designado cada Es-
tado Parte a la fecha de la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

  Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente 
esa designación de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba;

b)  Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado a), las solicitudes podrán transmitirse 
también por conducto de la Organización Interna-
cional de Policía Criminal o de cualquier organiza-
ción regional competente.

2.  Las solicitudes de cooperación y los documentos 
que las justifiquen estarán redactados en un idio-
ma oficial del Estado requerido, o acompañados de 
una traducción a ese idioma, o a uno de los idiomas 
de trabajo de la Corte, según la elección que haya 
hecho el Estado a la fecha de la ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión.

  El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa 
elección de conformidad con las Reglas de Proce-
dimiento y Prueba.

3.  El Estado requerido preservará el carácter confi-
dencial de toda solicitud de cooperación y de los 
documentos que las justifiquen, salvo en la medida 
en que su divulgación sea necesaria para tramitarla.

4.  Con respecto a las solicitudes de asistencia pre-
sentadas de conformidad con la presente Parte, la 
Corte podrá adoptar todas las medidas, incluidas 
las relativas a la protección de la información, que 
sean necesarias para proteger la seguridad y el 
bienestar físico o psicológico de las víctimas, los 
posibles testigos y sus familiares. La Corte podrá 
solicitar que toda información comunicada en virtud 
de la presente Parte sea transmitida y procesada 
de manera que se proteja la seguridad y el bienes-
tar físico o psicológico de las víctimas, los posibles 
testigos y sus familiares.

5.  a)  La Corte podrá invitar a cualquier Estado que 
no sea parte en el presente Estatuto a prestar 
la asistencia prevista en la presente Parte so-
bre la base de un arreglo especial, un acuer-
do con ese Estado o de cualquier otra manera 
adecuada;

b)  Cuando un Estado que no sea parte en el 
presente Estatuto y que haya celebrado un 
arreglo especial o un acuerdo con la Corte se 
niegue a cooperar en la ejecución de las solici-
tudes a que se refieran tal arreglo o acuerdo, la 
Corte podrá informar de ello a la Asamblea de 
los Estados Partes o al Consejo de Seguridad, 
si este le hubiese remitido el asunto.

6.  La Corte podrá solicitar de cualquier organización in-
tergubernamental que le proporcione información o 
documentos. Asimismo, la Corte podrá solicitar otras 
formas de cooperación y asistencia que se hayan 
acordado con cualquiera de esas organizaciones, 
de conformidad con su competencia o mandato.

7.  Cuando, en contravención de lo dispuesto en el 
presente Estatuto, un Estado Parte se niegue a dar 
curso a una solicitud de cooperación formulada por 
la Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atri-
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buciones de conformidad con el presente Estatuto, 
esta podrá hacer una constatación en ese sentido 
y remitir la cuestión a la Asamblea de los Estados 
Partes o al Consejo de Seguridad, si este le hubie-
se remitido el asunto.

Artículo 88. Procedimientos aplicables en el dere-
cho interno. Los Estados Partes se asegurarán de que 
en el derecho interno existan procedimientos aplicables 
a todas las formas de cooperación especificadas en la 
presente parte.

Artículo 89. Entrega de personas a la corte.

1.  La Corte podrá transmitir, junto con los anteceden-
tes que la justifiquen de conformidad con el artícu-
lo 91, una solicitud de detención y entrega de una 
persona a todo Estado en cuyo territorio pueda 
hallarse y solicitará la cooperación de ese Estado. 
Los Estados Partes cumplirán las solicitudes de 
detención y entrega de conformidad con las dis-
posiciones de la presente parte y el procedimiento 
establecido en su derecho interno.

2.  Cuando la persona cuya entrega se pida la impug-
ne ante un tribunal nacional oponiendo la excep-
ción de cosa juzgada de conformidad con el artícu-
lo 20, el Estado requerido celebrará de inmediato 
consultas con la Corte para determinar si ha habido 
una decisión sobre la admisibilidad de la causa, si 
la causa es admisible, el Estado requerido cumplirá 
la solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la 
admisibilidad, el Estado requerido podrá aplazar la 
ejecución de la solicitud de entrega hasta que la 
Corte adopte esa decisión.

3.  a)  El Estado Parte autorizará de conformidad con 
su derecho procesal el tránsito por su territorio 
de una persona que otro Estado entregue a la 
Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado 
obstaculice o demore la entrega;

b)  La solicitud de la Corte de que se autorice ese 
tránsito será transmitida de conformidad con el 
artículo 87 y contendrá:

i)  Una descripción de la persona que será trans-
portada;

ii)  Una breve exposición de los hechos de la cau-
sa y su tipificación; y

iii)  La orden de detención y entrega;

c)  La persona transportada permanecerá deteni-
da durante el tránsito;

d)  No se requerirá autorización alguna cuando la 
persona sea transportada por vía aérea y no 
se prevea aterrizar en el territorio del Estado 
de tránsito;

e)  En caso de aterrizaje imprevisto en el territo-
rio del Estado de tránsito, este podrá pedir a la 
Corte que presente una solicitud de tránsito con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado b). El Es-
tado de tránsito detendrá a la persona transpor-
tada mientras se recibe la solicitud de la Corte y 
se efectúa el tránsito; sin embargo, la detención 

no podrá prolongarse más de 96 horas conta-
das desde el aterrizaje imprevisto si la solicitud 
no es recibida dentro de ese plazo.

4.  Si la persona buscada está siendo enjuiciada o 
cumple condena en el Estado requerido por un cri-
men distinto de aquel por el cual se pide su entrega 
a la Corte, el Estado requerido, después de haber 
decidido conceder la entrega, celebrará consultas 
con la Corte.

Artículo 90. Solicitudes concurrentes.

1.  El Estado Parte que haya recibido una solicitud de 
la Corte relativa a la entrega de una persona de 
conformidad con el artículo 89, y reciba además 
una solicitud de cualquier otro Estado relativa a la 
extradición de la misma persona por la misma con-
ducta que constituya la base del crimen en razón 
del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará a 
la Corte y al Estado requirente ese hecho.

2.  Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Esta-
do requerido dará prioridad a la solicitud de la Corte 
cuando esta:

a)  Haya determinado, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 18 ó 19, que la causa 
respecto de la cual se solicita la entrega es ad-
misible y en su decisión haya tenido en cuenta 
la investigación o el enjuiciamiento que lleva a 
cabo el Estado requirente con respecto a la so-
licitud de extradición que este ha presentado; o

b)  Adopte la decisión a que se refiere el apartado 
a) como consecuencia de la notificación efec-
tuada por el Estado requerido de conformidad 
con el párrafo 1.

3.  Cuando no se haya adoptado la decisión a que se 
hace referencia en el párrafo 2 a), el Estado reque-
rido tendrá la facultad discrecional, hasta que se 
dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 
b), de dar curso a la solicitud de extradición presen-
tada por el Estado requirente, pero no la hará efec-
tiva hasta que la Corte haya resuelto que la causa 
es inadmisible. La Corte adoptará su decisión en 
procedimiento sumario.

4.  Si el Estado requirente no es parte en el presen-
te Estatuto, el Estado requerido, en caso de que 
no esté obligado por alguna norma internacional a 
conceder la extradición al Estado requirente, dará 
prioridad a la solicitud de entrega que le haya he-
cho la Corte si esta ha determinado que la causa 
era admisible.

5.  Cuando la Corte no haya determinado la admisibi-
lidad de una causa de conformidad con el párrafo 
4, el Estado requerido tendrá la facultad discrecio-
nal de dar curso a la solicitud de extradición que le 
haya hecho el Estado requirente.

6.  En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y 
salvo que el Estado requerido esté obligado por al-
guna norma internacional a extraditar la persona al 
Estado requirente que no sea parte en el presente 
Estatuto, el Estado requerido decidirá si hace la en-
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trega a la Corte o concede la extradición al Estado 
requirente. Para tomar esta decisión, el Estado re-
querido tendrá en cuenta todos los factores perti-
nentes, entre otros:

a)  Las fechas respectivas de las solicitudes;

b)  Los intereses del Estado requirente y, cuando 
proceda, si el crimen se cometió en su territo-
rio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y 
de la persona cuya entrega o extradición se ha 
solicitado; y

c)  La posibilidad de que la Corte y el Estado re-
quirente lleguen posteriormente a un acuerdo 
respecto de la entrega.

7.  Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de 
la Corte de entrega de una persona reciba también 
una solicitud de otro Estado relativa a la extradición 
de la misma persona por una conducta distinta de 
la que constituye el crimen en razón del cual la Cor-
te solicita la entrega:

a)  El Estado requerido, si no está obligado por 
ninguna norma internacional a conceder la ex-
tradición al Estado requirente, dará preferencia 
a la solicitud de la Corte;

b)  El Estado requerido, si está obligado por una 
norma internacional a conceder la extradición 
al Estado requirente, decidirá si entrega la per-
sona a la Corte o la extradita al Estado requi-
rente. En esta decisión, el Estado requerido 
tendrá en cuenta todos los factores pertinentes 
y, entre otros, los enumerados en el párrafo 6, 
pero tendrá especialmente en cuenta la natu-
raleza y la gravedad relativas de la conducta 
de que se trate.

8.  Cuando, como consecuencia de una notificación 
efectuada con arreglo al presente artículo, la Corte 
haya determinado la inadmisibilidad de una causa 
y posteriormente se deniegue la extradición al Es-
tado requirente, el Estado requerido notificará su 
decisión a la Corte.

Artículo 91. Contenido de la solicitud de detención 
y entrega.

1.  La solicitud de detención y entrega deberá formu-
larse por escrito. En caso de urgencia, se podrá 
hacer por cualquier otro medio que permita dejar 
constancia escrita, a condición de que la solicitud 
sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 
a) del artículo 87.

2.  La solicitud de detención y entrega de una perso-
na respecto de la cual la Sala de Cuestiones pre-
liminares haya dictado una orden de detención de 
conformidad con el artículo 58 deberá contener los 
elementos siguientes o ir acompañada de:

a)  Información suficiente para la identificación 
de la persona buscada y datos sobre su pro-
bable paradero;

b) Una copia de la orden de detención; y

c)  Los documentos, las declaraciones o la infor-
mación que sean necesarios para cumplir los 
requisitos de procedimiento del Estado reque-
rido relativos a la entrega; sin embargo, esos 
requisitos no podrán ser más onerosos que los 
aplicables a las solicitudes de extradición con-
forme a tratados o acuerdos celebrados por 
el Estado requerido y otros Estados y, de ser 
posible, serán menos onerosos, habida cuenta 
del carácter específico de la Corte;

3.  La solicitud de detención y entrega del condena-
do deberá contener los siguientes elementos o ir 
acompañada de:

a)  Copia de la orden de detención dictada en su 
contra;

b)  Copia de la sentencia condenatoria;

c)  Datos que demuestren que la persona busca-
da es aquella a la que se refiere la sentencia 
condenatoria; y

d)  Si la persona que se busca ha sido condenada 
a una pena, copia de la sentencia y, en el caso 
de una pena de reclusión, una indicación de 
la parte de la pena que se ha cumplido y de la 
que queda por cumplir.

4.  A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará 
con esta, en general o con respecto a un asunto con-
creto, sobre las disposiciones de su derecho interno 
que puedan ser aplicables de conformidad con el 
apartado c) del párrafo 2 del presente artículo. En 
esas consultas, el Estado Parte comunicará a la Cor-
te los requisitos específicos de su derecho interno.

Artículo 92. Detención provisional.

1.  En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la 
detención provisional de la persona buscada hasta 
que se presente la solicitud de entrega y los do-
cumentos que la justifiquen de conformidad con el 
artículo 91.

2.  La solicitud de detención provisional deberá hacer-
se por cualquier medio que permita dejar constan-
cia escrita y contendrá:

a)  Información suficiente para identificar a la 
persona buscada y datos sobre su probable 
paradero;

b)  Una exposición concisa de los crímenes por 
los que se pida la detención y de los hechos 
que presuntamente serían constitutivos de 
esos crímenes, inclusive, de ser posible, la 
indicación de la fecha y el lugar en que se co-
metieron;

c)  Una declaración de que existe una orden de 
detención o una decisión final condenatoria 
respecto de la persona buscada; y

d)  Una declaración de que se presentará una so-
licitud de entrega de la persona buscada.

3.  La persona sometida a detención provisional po-
drá ser puesta en libertad si el Estado requerido 
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no hubiere recibido la solicitud de entrega y los do-
cumentos que la justifiquen, de conformidad con el 
artículo 91, dentro del plazo fijado en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. Sin embargo, el detenido 
podrá consentir en la entrega antes de que se cum-
pla dicho plazo siempre que lo permita el derecho 
interno del Estado requerido. En ese caso, el Esta-
do requerido procederá a entregar al detenido a la 
Corte tan pronto como sea posible.

4.  El hecho de que la persona buscada haya sido 
puesta en libertad de conformidad con el párrafo 
3 no obstará para que sea nuevamente detenida y 
entregada una vez que el Estado requerido reciba 
la solicitud de entrega y los documentos que la 
justifiquen.

Artículo 93. Otras formas de cooperación.

1.  Los Estados Partes, de conformidad con lo dis-
puesto en la presente Parte y con los procedi-
mientos de su derecho interno, deberán cumplir 
las solicitudes de asistencia formuladas por la 
Corte en relación con investigaciones o enjuicia-
mientos penales a fin de:

a)  Identificar y buscar personas u objetos;

b)  Practicar pruebas, incluidos los testimonios 
bajo juramento, y producir pruebas, incluidos 
los dictámenes e informes periciales que re-
quiera la Corte;

c) Interrogar a una persona objeto de investiga-
ción o enjuiciamiento;

d)  Notificar documentos, inclusive los documen-
tos judiciales;

e)  Facilitar la comparecencia voluntaria ante la 
Corte de testigos o expertos;

f)  Proceder al traslado provisional de personas, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7;

g)  Realizar inspecciones oculares, inclusive la 
exhumación y el examen de cadáveres y fosas 
comunes;

h)  Practicar allanamientos y decomisos;

i)  Transmitir registros y documentos, inclusive 
registros y documentos oficiales;

j)  Proteger a víctimas y testigos y preservar 
pruebas;

k)  Identificar, determinar el paradero o inmovilizar 
el producto y los bienes y haberes obtenidos 
del crimen y de los instrumentos del crimen, o 
incautarse de ellos, con miras a su decomiso 
ulterior y sin perjuicio de los derechos de terce-
ros de buena fe; y

l)  Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por 
la legislación del Estado requerido y destinada 
a facilitar la investigación y el enjuiciamiento de 
crímenes de la competencia de la Corte.

2.  La Corte podrá dar seguridades a los testigos o ex-
pertos que comparezcan ante ella de que no serán 

enjuiciados o detenidos ni se restringirá su libertad 
personal por un acto u omisión anterior a su salida 
del Estado requerido.

3.  Cuando la ejecución de una determinada medida 
de asistencia detallada en una solicitud presentada 
de conformidad con el párrafo 1 estuviera prohibida 
en el Estado requerido por un principio fundamental 
de derecho ya existente y de aplicación general, el 
Estado requerido celebrará sin demora consultas 
con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En 
las consultas se debería considerar si se puede 
prestar la asistencia de otra manera o con sujeción 
a condiciones. Si, después de celebrar consultas, 
no se pudiera resolver la cuestión, la Corte modifi-
cará la solicitud según sea necesario.

4.  El Estado Parte podrá no dar lugar a una solici-
tud de asistencia, en su totalidad o en parte, de 
conformidad con el artículo 72 y únicamente si la 
solicitud se refiere a la presentación de documen-
tos o la divulgación de pruebas que afecten a su 
seguridad nacional.

5.  Antes de denegar una solicitud de asistencia de 
conformidad con el párrafo 1 l), el Estado requerido 
considerará si se puede prestar la asistencia con 
sujeción a ciertas condiciones, o si es posible ha-
cerlo en una fecha posterior o de otra manera. La 
Corte o el Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a 
condiciones, tendrán que cumplirlas.

6.  Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el 
Estado Parte requerido deberá comunicar sin de-
mora los motivos a la Corte o al Fiscal.

7.  a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional 
de un detenido a los fines de su identificación o de 
que preste testimonio o asistencia de otra índole. El 
traslado podrá realizarse siempre que:

i)  El detenido dé, libremente y con conocimiento 
de causa, su consentimiento; y

ii)  El Estado requerido lo acepte, con sujeción a 
las condiciones que hubiere acordado con la 
Corte;

b)  La persona trasladada permanecerá deteni-
da. Una vez cumplidos los fines del traslado, 
la Corte la devolverá sin dilación al Estado re-
querido.

8.  a) La Corte velará por la protección del ca-
rácter confidencial de los documentos y de la 
información, salvo en la medida en que estos 
sean necesarios para la investigación y las di-
ligencias pedidas en la solicitud;

b)  El Estado requerido podrá, cuando sea ne-
cesario, transmitir al Fiscal documentos o in-
formación con carácter confidencial. El Fiscal 
únicamente podrá utilizarlos para reunir nue-
vas pruebas;

c)  El Estado requerido podrá, de oficio o a solici-
tud del Fiscal, autorizar la divulgación ulterior 
de estos documentos o información, los cuales 
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podrán utilizarse como medios de prueba de 
conformidad con lo dispuesto en las Partes V y 
VI y de conformidad con las Reglas de Proce-
dimiento y Prueba.

9.  a) i) El Estado Parte que reciba solicitudes concu-
rrentes de la Corte y de otro Estado de conformi-
dad con una obligación internacional y que no se 
refieran a la entrega o la extradición, procurará, 
en consulta con la Corte y el otro Estado, atender 
ambas solicitudes, de ser necesario postergando o 
condicionando una de ellas.

ii)  Si esto no fuera posible, la cuestión de las 
solicitudes concurrentes se resolverá de con-
formidad con los principios enunciados en el 
artículo 90;

b)  Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se 
refiera a información, bienes o personas que 
estén sometidos al control de un tercer Estado 
o de una organización internacional en virtud 
de un acuerdo internacional, el Estado reque-
rido lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá 
su solicitud al tercer Estado o a la organización 
internacional.

10.  a)   A solicitud de un Estado Parte que lleve a 
cabo una investigación o sustancie un juicio 
por una conducta que constituya un crimen de 
la competencia de la Corte o que constituya 
un crimen grave con arreglo al derecho interno 
del Estado requirente, la Corte podrá cooperar 
con él y prestarle asistencia;

b)  i) La asistencia prestada de conformidad con 
el apartado a) podrá comprender, entre otras 
cosas:

a) La transmisión de declaraciones, documentos 
u otros elementos de prueba obtenidos en el 
curso de una investigación o de un proceso 
sustanciado por la Corte; y

b)  El interrogatorio de una persona detenida por 
orden de la Corte;

ii)  En el caso de la asistencia prevista en el apar-
tado b) i) a.:

a)  Si los documentos u otros elementos de prue-
ba se hubieren obtenido con la asistencia de 
un Estado, su transmisión estará subordinada 
al consentimiento de dicho Estado;

b)  Si las declaraciones, los documentos u otros 
elementos de prueba hubieren sido proporcio-
nados por un testigo o un perito, su transmi-
sión estará subordinada a lo dispuesto en el 
artículo 68;

c)  La Corte podrá, de conformidad con el presen-
te párrafo y en las condiciones enunciadas en 
él, acceder a una solicitud de asistencia pre-
sentada por un Estado que no sea parte en el 
presente Estatuto.

Artículo 94. Aplazamiento de la ejecución de una 
solicitud de asistencia con respecto a una investi-
gación o un enjuiciamiento en curso.

1.  Si la ejecución inmediata de una solicitud de asis-
tencia interfiriere una investigación o enjuiciamien-
to en curso de un asunto distinto de aquel al que 
se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá 
aplazar la ejecución por el tiempo que acuerde con 
la Corte. No obstante, el aplazamiento no excederá 
de lo necesario para concluir la investigación o el 
enjuiciamiento de que se trate en el Estado reque-
rido. Antes de tomar la decisión de aplazar la eje-
cución de la solicitud, el Estado requerido debería 
considerar si se podrá prestar inmediatamente la 
asistencia con sujeción a ciertas condiciones.

2.  Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere 
aplazar la ejecución de una solicitud de asistencia, 
el Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten 
las medidas necesarias para preservar pruebas de 
conformidad con el párrafo 1 j) del artículo 93.

Artículo 95. Aplazamiento de la ejecución de una 
solicitud por haberse impugnado la admisibilidad 
de la causa. Cuando la Corte proceda a examinar una 
impugnación de la admisibilidad de una causa de con-
formidad con los artículos 18 ó 19, el Estado requerido 
podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de 
conformidad con esta Parte hasta que la Corte se pro-
nuncie sobre la impugnación, a menos que esta haya 
resuelto expresamente que el Fiscal podrá continuar 
recogiendo pruebas conforme a lo previsto en los artí-
culos 18 ó 19.

Artículo 96. Contenido de la solicitud relativa a 
otras formas de asistencia de conformidad con el 
artículo 93.

1.  La solicitud relativa a otras formas de asistencia a 
que se hace referencia en el artículo 93 deberá ha-
cerse por escrito. En caso de urgencia, se podrá 
hacer por cualquier otro medio que permita dejar 
constancia escrita, a condición de que la solicitud 
sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 
a) del artículo 87.

2.  La solicitud deberá contener los siguientes elemen-
tos o estar acompañada de, según proceda:

a)  Una exposición concisa de su propósito y de la 
asistencia solicitada, incluidos los fundamen-
tos jurídicos y los motivos de la solicitud;

b)  La información más detallada posible acerca 
del paradero o la identificación de la persona 
o el lugar objeto de la búsqueda o la identifica-
ción, de forma que se pueda prestar la asisten-
cia solicitada;

c)  Una exposición concisa de los hechos esen-
ciales que fundamentan la solicitud;

d)  Las razones y la indicación detallada de cual-
quier procedimiento que deba seguirse o re-
quisito que deba cumplirse;
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e)  Cualquier información que pueda ser necesa-
ria conforme al derecho interno del Estado re-
querido para cumplir la solicitud; y

f)  Cualquier otra información pertinente para que 
pueda prestarse la asistencia solicitada.

3.  A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consulta-
rá con la Corte, en general o respecto de un asunto 
concreto, sobre las disposiciones de su derecho 
interno que puedan ser aplicables de conformidad 
con el párrafo 2 e). En esas consultas, los Estados 
Partes comunicarán a la Corte las disposiciones 
específicas de su derecho interno.

4.  Las disposiciones del presente artículo serán tam-
bién aplicables, según proceda, con respecto a las 
solicitudes de asistencia hechas a la Corte.

Artículo 97. Consultas con la corte. El Estado Parte 
que reciba una solicitud de conformidad con la presen-
te parte celebrará sin dilación consultas con la Corte 
si considera que la solicitud le plantea problemas que 
puedan obstaculizar o impedir, su cumplimiento. Esos 
problemas podrían ser, entre otros:

a)  Que la información fuese insuficiente para 
cumplir la solicitud;

b)  Que, en el caso de una solicitud de entrega, la 
persona no pudiera ser localizada, pese a los 
intentos realizados, o que en la investigación 
realizada se hubiere determinado claramente 
que la persona en el Estado requerido no es la 
indicada en la solicitud; o

c)  Que el cumplimiento de la solicitud en su forma 
actual obligare al Estado requerido a no cum-
plir una obligación preexistente en virtud de un 
tratado con otro Estado.

Artículo 98. Cooperación con respecto a la renuncia 
a la inmunidad y consentimiento a la entrega.
1.  La Corte no dará curso a una solicitud de entrega 

o de asistencia en virtud de la cual el Estado re-
querido deba actuar en forma incompatible con las 
obligaciones que le imponga el derecho internacio-
nal con respecto a la inmunidad de un Estado o la 
inmunidad diplomática de una persona o un bien de 
un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga ante-
riormente la cooperación de ese tercer Estado para 
la renuncia a la inmunidad.

2.  La Corte no dará curso a una solicitud de entrega 
en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar 
en forma incompatible con las obligaciones que le 
imponga un acuerdo internacional conforme al cual 
se requiera el consentimiento del Estado que envíe 
para entregar a la Corte a una persona sujeta a la 
jurisdicción de ese Estado, a menos que esta ob-
tenga primero la cooperación del Estado que envíe 
para que dé su consentimiento a la entrega.

Artículo 99. Cumplimiento de las solicitudes a que 
se hace referencia en los artículos 93 y 96.

1.  Las solicitudes de asistencia se cumplirán de con-
formidad con el procedimiento aplicable en el de-
recho interno del Estado requerido y, salvo si ese 
derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la 

solicitud, incluidos los procedimientos indicados en 
ella y la autorización a las personas especificadas 
en ella para estar presentes y prestar asistencia en 
el trámite.

2.  En el caso de una solicitud urgente y cuando la 
Corte lo pida, los documentos o pruebas incluidos 
en la respuesta serán transmitidos con urgencia.

3.  Las respuestas del Estado requerido serán trans-
mitidas en su idioma y forma original.

4.  Sin perjuicio de los demás artículos de la presen-
te parte, cuando resulte necesario en el caso de 
una solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad 
de medidas coercitivas, en particular la entrevista 
a una persona o la recepción de pruebas de una 
persona voluntariamente, aun cuando sea sin la 
presencia de las autoridades del Estado Parte re-
querido si ello fuere esencial para la ejecución de 
la solicitud, y el reconocimiento de un lugar u otro 
recinto que no entrañe un cambio en él, el Fiscal 
podrá ejecutar directamente la solicitud en el terri-
torio de un Estado según se indica a continuación:

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un 
Estado en cuyo territorio se hubiera cometido 
presuntamente el crimen, y hubiere habido una 
decisión de admisibilidad de conformidad con 
los artículos 18 ó 19, el Fiscal podrá ejecutar 
directamente la solicitud tras celebrar todas las 
consultas posibles con el Estado Parte requeri-
do;

b)  En los demás casos, el Fiscal podrá ejecu-
tar la solicitud tras celebrar consultas con el 
Estado Parte requerido y con sujeción a cual-
quier condición u observación razonable que 
imponga o haga ese Estado Parte. Cuando 
el Estado Parte requerido considere que hay 
problemas para la ejecución de una solicitud 
de conformidad con el presente apartado, 
celebrará consultas sin demora con la Corte 
para resolver la cuestión.

5.  Las disposiciones en virtud de las cuales una per-
sona que sea oída o interrogada por la Corte con 
arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las restric-
ciones previstas para impedir la divulgación de 
información confidencial relacionada con la segu-
ridad nacional serán igualmente aplicables al cum-
plimiento de las solicitudes de asistencia a que se 
hace referencia en el presente artículo.

Artículo 100. Gastos.

1.  Los gastos ordinarios que se deriven del cumpli-
miento de las solicitudes en el territorio del Estado 
requerido correrán a cargo de este, con excepción 
de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte:

a)  Gastos relacionados con el viaje y la seguridad 
de los testigos y peritos, o el traslado, con arre-
glo al artículo 93, de personas detenidas;

b)  Gastos de traducción, interpretación y trans-
cripción;
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c)  Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el 
fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario, el se-
cretario adjunto y los funcionarios de cualquier 
órgano de la Corte;

d)  Costo de los informes o dictámenes periciales 
solicitados por la Corte;

e)  Gastos relacionados con el transporte de la 
persona que entregue a la Corte un Estado de 
detención; y

f)  Previa consulta, todos los gastos extraordina-
rios que puedan ser resultado del cumplimien-
to de una solicitud.

2.  Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, 
según proceda, a las solicitudes hechas por los Es-
tados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos 
ordinarios que se deriven de su cumplimiento co-
rrerán a cargo de la Corte.

Artículo 101. Principio de la especialidad.

1.  Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del 
presente Estatuto no será procesado, castigado o 
detenido por una conducta anterior a su entrega, a 
menos que esta constituya la base del delito por el 
cual haya sido entregado.

2.  La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega 
que la dispense del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el párrafo 1 y, si fuere necesario, 
proporcionará información adicional de conformi-
dad con el artículo 91. Los Estados Partes estarán 
facultados para dar esa dispensa a la Corte y pro-
curarán hacerlo.

Artículo 102. Términos empleados.

A los efectos del presente Estatuto:

a)  Por “entrega” se entenderá la entrega de una 
persona por un Estado a la Corte de conformi-
dad con lo dispuesto en el presente Estatuto;

b)  Por “extradición” se entenderá la entrega de 
una persona por un Estado a otro Estado de 
conformidad con lo dispuesto en un tratado o 
convención o en el derecho interno.

PARTE X. 
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA.

Artículo 103. Función de los estados en la ejecu-
ción de las penas privativas de libertad.

1.  a)     La pena privativa de libertad se cumplirá en un 
Estado designado por la Corte sobre la base 
de una lista de Estados que hayan manifes-
tado a la Corte que están dispuestos a recibir 
condenados;

b)  En el momento de declarar que está dispuesto 
a recibir condenados, el Estado podrá poner 
condiciones a reserva de que sean aceptadas 
por la Corte y estén en conformidad con la pre-
sente Parte;

c)  El Estado designado en un caso determinado 
indicará sin demora a la Corte si acepta la de-
signación.

2.  a)     El Estado de ejecución de la pena notificará a 
la Corte cualesquiera circunstancias, incluido 
el cumplimiento de las condiciones aceptadas 
con arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar 
materialmente a las condiciones o la duración 
de la privación de libertad. Las circunstancias 
conocidas o previsibles deberán ponerse en 
conocimiento de la Corte con una antelación 
mínima de 45 días. Durante este período, el 
Estado de ejecución no adoptará medida algu-
na que redunde en perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 110;

b)  La Corte, si no puede aceptar las circunstan-
cias a que se hace referencia en el apartado 
a), lo notificará al Estado de ejecución y pro-
cederá de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 104.

3.  La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efec-
tuar la designación prevista en el párrafo 1, tendrá 
en cuenta:

a)  El principio de que los Estados Partes deben 
compartir la responsabilidad por la ejecución 
de las penas privativas de libertad de conformi-
dad con los principios de distribución equitativa 
que establezcan las Reglas de Procedimiento 
y Prueba;

b)  La aplicación de normas de tratados interna-
cionales generalmente aceptadas sobre el tra-
tamiento de los reclusos;

c)  La opinión del condenado;

d)  La nacionalidad del condenado; y

e)  Otros factores relativos a las circunstancias 
del crimen o del condenado, o a la ejecución 
eficaz de la pena, según procedan en la desig-
nación del Estado de ejecución.

4.  De no designarse un Estado de conformidad con el 
párrafo 1, la pena privativa de libertad se cumplirá 
en el establecimiento penitenciario que designe el 
Estado anfitrión, de conformidad con las condicio-
nes estipuladas en el acuerdo relativo a la sede a 
que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 
3°. En ese caso, los gastos que entrañe la ejecu-
ción de la pena privativa de libertad serán sufraga-
dos por la Corte.

Artículo 104. Cambio en la designación del estado 
de ejecución.

1.  La Corte podrá en todo momento decidir el traslado 
del condenado a una prisión de un Estado distinto 
del Estado de ejecución.

2.  El condenado podrá en todo momento solicitar de 
la Corte su traslado del Estado de ejecución.
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Artículo 105. Ejecución de la pena.

1.  Con sujeción a las condiciones que haya estable-
cido un Estado de conformidad con el párrafo 1 b) 
del artículo 103, la pena privativa de libertad ten-
drá carácter obligatorio para los Estados partes, los 
cuales no podrán modificarla en caso alguno.

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apela-
ción o revisión incumbirá exclusivamente a la Cor-
te. El Estado de ejecución no pondrá obstáculos 
para que el condenado presente una solicitud de 
esa índole.

Artículo 106. Supervisión de la ejecución de la pena 
y condiciones de reclusión.

1.  La ejecución de una pena privativa de libertad esta-
rá sujeta a la supervisión de la Corte y se ajustará 
a las normas generalmente aceptadas de las con-
venciones internacionales sobre el tratamiento de 
los reclusos.

2.  Las condiciones de reclusión se regirán por la legis-
lación del Estado de ejecución y se ajustarán a las 
normas generalmente aceptadas de las convencio-
nes internacionales sobre el tratamiento de los reclu-
sos; en todo caso, no serán ni más ni menos favo-
rables que las aplicadas a los reclusos condenados 
por delitos similares en el Estado de ejecución.

3.  La comunicación entre el condenado y la Corte 
será irrestricta y confidencial.

Artículo 107. Traslado una vez cumplida la pena.

1.  Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional 
del Estado de ejecución podrá, de conformidad 
con la legislación de dicho Estado, ser trasladado 
al Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro 
Estado que esté dispuesto a hacerlo, teniendo en 
cuenta si quiere ser trasladado a este, a menos 
que el Estado de ejecución lo autorice a permane-
cer en su territorio.

2.  Los gastos derivados del traslado de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1, de no ser sufraga-
dos por un Estado, correrán por cuenta de la Corte.

3.  Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el 
Estado de ejecución también podrá, de conformi-
dad con su derecho interno, extraditar o entregar 
por cualquier otra vía a la persona a un Estado que 
haya pedido la extradición o entrega para someter-
la a juicio o para que cumpla una pena.

Artículo 108. Limitaciones al enjuiciamiento o la 
sanción por otros delitos.

1.  El condenado que se halle bajo la custodia del 
Estado de ejecución no será sometido a enjuicia-
miento, sanción o extradición a un tercer Estado 
por una conducta anterior a su entrega al Estado 
de ejecución, a menos que, a petición de este, la 
Corte haya aprobado el enjuiciamiento, la sanción 
o la extradición.

2.  La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al con-
denado.

3.  El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable 
si el condenado permanece de manera voluntaria 
durante más de 30 días en el territorio del Estado de 
ejecución después de haber cumplido la totalidad de 
la pena impuesta por la Corte o si regresa al territorio 
de ese Estado después de haber salido de él.

Artículo 109. Ejecución de multas y órdenes de 
decomiso.

1.  Los Estados Partes harán efectivas las multas u 
órdenes de decomiso decretadas por la Corte en 
virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los derechos 
de terceros de buena fe y de conformidad con el 
procedimiento establecido en su derecho interno.

2.  El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la or-
den de decomiso adoptará medidas para cobrar el 
valor del producto, los bienes o los haberes cuyo 
decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe.

3.  Los bienes, o el producto de la venta de bienes in-
muebles o, según proceda, la venta de otros bienes 
que el Estado Parte obtenga al ejecutar una deci-
sión de la Corte serán transferidos a la Corte.

Artículo 110. Examen de una reducción de la pena.

1.  El Estado de ejecución no pondrá en libertad al re-
cluso antes de que haya cumplido la pena impuesta 
por la Corte.

2.  Solo la Corte podrá decidir la reducción de la pena 
y se pronunciará al respecto después de escuchar 
al recluso.

3.  Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras 
partes de la pena o 25 años de prisión en caso de 
cadena perpetua, la Corte examinará la pena para 
determinar si esta puede reducirse. El examen no 
se llevará a cabo antes de cumplidos esos plazos.

4.  Al proceder al examen con arreglo al párrafo 3, la 
Corte podrá reducir la pena si considera que con-
curren uno o más de los siguientes factores:

a)  Si el recluso ha manifestado desde el principio 
y de manera continua su voluntad de cooperar 
con la Corte en sus investigaciones y enjui-
ciamientos;

b)  Si el recluso ha facilitado de manera espontá-
nea la ejecución de las decisiones y órdenes 
de la Corte en otros casos, en particular ayu-
dando a esta en la localización de los bienes 
sobre los que recaigan las multas, las órde-
nes de decomiso o de reparación que puedan 
usarse en beneficio de las víctimas; o

c)  Otros factores indicados en las Reglas de pro-
cedimiento y Prueba que permitan determinar 
un cambio en las circunstancias suficiente-
mente claro e importante como para justificar 
la reducción de la pena.

5.  La Corte, si en su examen inicial con arreglo al pá-
rrafo 3, determina que no procede reducir la pena, 
volverá a examinar la cuestión con la periodicidad 
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y con arreglo a los criterios indicados en las Reglas 
de Procedimiento y Prueba.

Artículo 111. Evasión. Si un condenado se evade y 
huye del Estado de ejecución, este podrá, tras consultar 
a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo 
entregue de conformidad con los acuerdos bilaterales 
y multilaterales vigentes, o podrá pedir a la Corte que 
solicite la entrega de conformidad con la Parte IX.

La Corte, si solicita la entrega, podrá resolver que el 
condenado sea enviado al Estado en que cumplía su 
pena o a otro Estado que indique.

PARTE XI. 
DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES.

Artículo 112. Asamblea de los estados partes.

1.  Se instituye una Asamblea de los Estados Partes 
en el presente Estatuto. Cada Estado Parte tendrá 
un representante en la Asamblea que podrá hacer-
se acompañar de suplentes y asesores. Otros Es-
tados signatarios del presente Estatuto o del Acta 
Final podrán participar en la Asamblea a título de 
observadores.

2.  La Asamblea:

a)  Examinará y aprobará, según proceda, las re-
comendaciones de la Comisión Preparatoria;

b)  Ejercerá su supervisión respecto de la Presi-
dencia, el Fiscal y la Secretaría en las cuestio-
nes relativas a la administración de la Corte;

c)  Examinará los informes y las actividades de la 
Mesa establecida en el párrafo 3 y adoptará 
las medidas que procedan a ese respecto;

d)  Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte;

e)  Decidirá si corresponde, de conformidad 
con el artículo 36, modificar el número de 
magistrados;

f)  Examinará cuestiones relativas a la falta de co-
operación de conformidad con los párrafos 5 y 
7 del artículo 87;

g)  Desempeñará las demás funciones que proce-
dan en virtud del presente Estatuto y las Re-
glas de Procedimiento y Prueba.

3.  a) La Asamblea tendrá una Mesa, que estará 
compuesta de un Presidente, dos Vicepresi-
dentes y 18 miembros elegidos por la Asam-
blea por períodos de tres años;

b)  La Mesa tendrá carácter representativo, te-
niendo en cuenta, en particular, el principio de 
la distribución geográfica equitativa y la repre-
sentación adecuada de los principales siste-
mas jurídicos del mundo;

c)  La Mesa se reunirá con la periodicidad que 
sea necesaria, pero por lo menos una vez al 
año, y prestará asistencia a la Asamblea en el 
desempeño de sus funciones.

4.  La Asamblea podrá establecer los órganos sub-
sidiarios que considere necesarios, incluido un 
mecanismo de supervisión independiente que se 
encargará de la inspección, la evaluación y la in-
vestigación de la Corte a fin de mejorar su eficien-
cia y economía.

5.  El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o 
sus representantes podrán, cuando proceda, parti-
cipar en las sesiones de la Asamblea y de la Mesa.

6.  La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en 
la Sede de las Naciones Unidas una vez al año y, 
cuando las circunstancias lo exijan, celebrará pe-
ríodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se 
indique otra cosa en el presente Estatuto, los perío-
dos extraordinarios de sesiones serán convocados 
por la Mesa de oficio o a petición de un tercio de los 
Estados Partes.

7.  Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y 
la Mesa harán todo lo posible por adoptar sus de-
cisiones por consenso. Si no se pudiere llegar a un 
consenso y salvo que en el presente Estatuto se 
disponga otra cosa:

a)  Las decisiones sobre cuestiones de fondo se-
rán aprobadas por mayoría de dos tercios de 
los presentes y votantes, a condición de que 
una mayoría absoluta de los Estados Partes 
constituirá el quórum para la votación;

b)  Las decisiones sobre cuestiones de procedi-
miento se tomarán por mayoría simple de los 
Estados Partes presentes y votantes.

8.  El Estado Parte que esté en mora en el pago de 
sus contribuciones financieras a los gastos de la 
Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en la Mesa 
cuando la suma adeudada sea igual o superior al 
total de las contribuciones adeudadas por los dos 
años anteriores completos. La Asamblea podrá, sin 
embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y 
en la Mesa si llegare a la conclusión de que la mora 
se debe a circunstancias ajenas a la voluntad del 
Estado Parte.

9.  La Asamblea aprobará su propio reglamento.

10.  Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea 
serán los de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas.

PARTE XII. 
DE LA FINANCIACIÓN.

Artículo 113. Reglamento financiero. Salvo que se 
prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones 
financieras relacionadas con la Corte y con las reunio-
nes de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive 
su Mesa y sus órganos subsidiarios, se regirán por el 
presente Estatuto y por el Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera Detallada que apruebe la 
Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 114. Pago de los gastos. Los gastos de la 
Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos 
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los de su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragarán 
con fondos de la Corte.

Artículo 115. Fondos de la corte y de la asamblea 
de los estados partes. Los gastos de la Corte y de la 
Asamblea de los Estados Partes, inclusive su Mesa y 
sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto 
aprobado por la Asamblea de los Estados Partes, se 
sufragarán con cargo a:

a)  Cuotas de los Estados Partes;

b)  Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con 
sujeción a la aprobación de la Asamblea General, 
en particular respecto de los gastos efectuados en 
relación con cuestiones remitidas por el Consejo 
de Seguridad.

Artículo 116. Contribuciones voluntarias. Sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá 
recibir y utilizar, en calidad de fondos adicionales, con-
tribuciones voluntarias de gobiernos, organizaciones 
internacionales, particulares, sociedades y otras entida-
des, de conformidad con los criterios en la materia que 
adopte la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 117. Prorrateo de las cuotas. Las cuotas de 
los Estados Partes se prorratearán de conformidad con 
una escala de cuotas convenida basada en la escala 
adoptada por las Naciones Unidas para su presupuesto 
ordinario y ajustada de conformidad con los principios 
en que se basa dicha escala.

Artículo 118. Comprobación anual de cuentas. Los 
registros, los libros y las cuentas de la Corte, inclui-
dos sus estados financieros anuales, serán verificados 
anualmente por un auditor independiente.

PARTE XIII. 
CLÁUSULAS FINALES.

Artículo 119. Solución de controversias.

1.  Las controversias relativas a las funciones judicia-
les de la Corte serán dirimidas por ella.

2.  Cualquier otra controversia que surja entre dos o 
más Estados Partes respecto de la interpretación o 
aplicación del presente Estatuto que no se resuelva 
mediante negociaciones en un plazo de tres meses 
contados desde el comienzo de la controversia, será 
sometida a la Asamblea de los Estados Partes. La 
Asamblea podrá tratar de resolver por sí misma la 
controversia o recomendar otros medios de solu-
ción, incluida su remisión a la Corte Internacional de 
Justicia de conformidad con el Estatuto de esta.

Artículo 120. Reservas. No se admitirán reservas al 
presente Estatuto.

Artículo 121. Enmiendas.

1.  Transcurridos siete años desde la entrada en vi-
gor del presente Estatuto, cualquier Estado Parte 
podrá proponer enmiendas a él. El texto de toda 
enmienda propuesta será presentado al Secretario 
General de las Naciones Unidas, que lo distribuirá 
sin dilación a los Estados Partes.

2.  Transcurridos no menos de tres meses desde la fe-
cha de la notificación, la Asamblea de los Estados 
Partes decidirá en su próxima reunión, por mayoría 
de los presentes y votantes, si ha de examinar la 
propuesta, lo cual podrá hacer directamente o pre-
via convocación de una Conferencia de Revisión si 
la cuestión lo justifica.

3.  La aprobación de una enmienda en una reunión de 
la Asamblea de los Estados Partes o en una Confe-
rencia de Revisión en la que no sea posible llegar a 
un consenso requerirá una mayoría de dos tercios 
de los Estados Partes.

4.  Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda 
entrará en vigor, respecto de los Estados Partes un 
año después de que los siete octavos de estos ha-
yan depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas sus instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión.

5.  Las enmiendas a los artículos 5°, 6°, 7° y 8° del 
presente Estatuto entrarán en vigor únicamen-
te respecto de los Estados Partes que las hayan 
aceptado un año después del depósito de sus ins-
trumentos de ratificación o aceptación. La Corte 
no ejercerá su competencia respecto de un crimen 
comprendido en la enmienda cuando haya sido co-
metido por nacionales o en el territorio de un Esta-
do Parte que no haya aceptado la enmienda.

6.  Si una enmienda ha sido aceptada por los siete 
octavos de los Estados Partes de conformidad 
con el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya 
aceptado podrá denunciar el presente Estatuto 
con efecto inmediato, no obstante lo dispuesto en 
el párrafo 1 del artículo 127 pero con sujeción al 
párrafo 2 de dicho artículo, mediante notificación 
hecha a más tardar un año después de la entrada 
en vigor de la enmienda.

7.  El Secretario General de las Naciones Unidas dis-
tribuirá a los Estados Partes las enmiendas aproba-
das en una reunión de la Asamblea de los Estados 
Partes o en una Conferencia de Revisión.

Artículo 122. Enmiendas a disposiciones de carácter 
institucional.

1.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de l artícu-
lo 121, cualquier Estado Parte podrá proponer en 
cualquier momento enmiendas a las disposiciones 
del presente Estatuto de carácter exclusivamente 
institucional, a saber: el artículo 35, los párrafos 
8 y 9 del artículo 36, el artículo 37, el artículo 38, 
los párrafos 1 (dos primeras oraciones), 2 y 4 del 
artículo 39, los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los 
párrafos 2 y 3 del artículo 43 y los artículos 44, 46, 
47 y 49. El texto de toda enmienda propuesta será 
presentado al Secretario General de las Naciones 
Unidas o a la persona designada por la Asamblea 
de los Estados Partes, que lo distribuirá sin demo-
ra a los Estados Partes y a otros participantes en 
la Asamblea.

2.  Las enmiendas presentadas con arreglo al presen-
te artículo respecto de las cuales no sea posible 
llegar a un consenso serán aprobadas por la Asam-
blea de los Estados Partes o por una Conferencia 
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de Revisión por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes. Esas enmiendas entrarán en vigor 
respecto de los Estados Partes seis meses des-
pués de su aprobación por la Asamblea o, en su 
caso, por la Conferencia.

Artículo 123. Revisión del estatuto.

1.  Siete años después de que entre en vigor el pre-
sente Estatuto, el Secretario General de las Na-
ciones Unidas convocará una Conferencia de 
Revisión de los Estados Partes para examinar las 
enmiendas al Estatuto.

  El examen podrá comprender la lista de los críme-
nes indicados en el artículo 5° pero no se limitará 
a ellos. La Conferencia estará abierta a los partici-
pantes en la Asamblea de los Estados Partes y en 
las mismas condiciones que esta.

2.  Posteriormente, en cualquier momento, a petición 
de un Estado Parte y a los efectos indicados en 
el párrafo 1, el Secretario General de las Naciones 
Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los 
Estados Partes, convocará una Conferencia de Re-
visión de los Estados Partes.

3.  Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del artículo 
121 serán aplicables a la aprobación y entrada en 
vigor de toda enmienda del Estatuto examinada en 
una Conferencia de Revisión.

ARTÍCULO 124. DISPOSICIÓN DE TRANSICIÓN. No 
obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 
12, un Estado, al hacerse parte en el presente Estatuto, 
podrá declarar que, durante un período de siete años 
contados a partir de la fecha en que el Estatuto entre 
en vigor a su respecto, no aceptará la competencia de 
la Corte sobre la categoría de crímenes a que se hace 
referencia en el artículo 8 cuando se denuncie la comi-
sión de uno de esos crímenes por sus nacionales o en 
su territorio.

La declaración formulada de conformidad con el pre-
sente artículo podrá ser retirada en cualquier momento. 
Lo dispuesto en el presente artículo será reconsiderado 
en la Conferencia de Revisión que se convoque de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 123.

Artículo 125. Firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión.

1.  El presente Estatuto estará abierto a la firma de to-
dos los Estados el 17 de julio de 1998 en Roma, en 
la sede de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. Posteriormen-
te, y hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá abierto 
a la firma en Roma, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Italia. Después de esa fecha, el Es-
tatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en 
la Sede de las Naciones Unidas, hasta el 31 de di-
ciembre del año 2000.

2.  El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, 
aceptación o aprobación de los Estados signata-
rios. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación serán depositados en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

3.  El presente Estatuto estará abierto a la adhesión 
de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión 
serán depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Artículo 126. Entrada en vigor.

1.  El presente Estatuto entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la 
fecha en que se deposite en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el sexagésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión.

2.  Respecto de cada Estado que ratifique, acepte 
o apruebe el presente Estatuto o se adhiera a él 
después de que sea depositado el sexagésimo ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Estatuto entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la 
fecha en que haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 127. Denuncia.

1.  Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Es-
tatuto mediante notificación por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

  La denuncia surtirá efecto un año después de la 
fecha en que se reciba la notificación, a menos que 
en ella se indique una fecha ulterior.

2.  La denuncia no exonerará al Estado de las obli-
gaciones que le incumbieran de conformidad con 
el presente Estatuto mientras era parte en él, en 
particular las obligaciones financieras que hubiere 
contraído.

  La denuncia no obstará a la cooperación con la 
Corte en el contexto de las investigaciones y los 
enjuiciamientos penales en relación con los cuales 
el Estado denunciante esté obligado a cooperar y 
que se hayan iniciado antes de la fecha en que la 
denuncia surta efecto; la denuncia tampoco obsta-
rá en modo alguno a que se sigan examinando las 
cuestiones que la Corte tuviera ante sí antes de la 
fecha en que la denuncia surta efecto.

Artículo 128. Textos auténticos. El original del pre-
sente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será 
depositado en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, que enviará copia certificada a todos 
los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debi-
damente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Estatuto.

HECHO EN ROMA, el día diecisiete de julio de mil no-
vecientos noventa y ocho.

I hereby certify that the foregoing text is a true copy of the 
Rome Statute of the International Criminal Court, done at 
Rome on 17 July 1998, the original of which is deposited 
with the Secretary-General of the United Nations, as co-
rrected by procés-verbaux of 10 November 1998, 12 July 
1999, 30 November 1999 and 8 May 2000.
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For the Secretary-General the Assistant Secretary-Ge-
neral in charge of the Office of Legal Affairs.

United Nations, New York, 4, August 2000 Organisation 
des Nations Unies, New York, le 4 aout 2000

Je certifie que le texte qui précede est une copie confor-
me du Statut de Rome de la Cour Pénale Internationa-
le, fait á Rome le 17 juillet 1998, dont l´original se trouve 
déposé auprés du Secrétaire Général de l´Organisation 

des Nations Unies, tel que corrigé par procés-verbaux 
en date des 10 novembre 1998, 12 juillet 1999, 30 nov-
embre 1999 et 8 mai 2000.

Pour le Secrétaire Général le Sous-Secrétaire Général 
chargé du Bureau des Affaires Juridiques.

Ralph Zacklin

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO



aCuerdo entre la onu Y el Gobierno real de CamboYa 
relativo al proCesamiento de los Crímenes Cometidos 

durante el periodo de la KampuCHea demoCrÁtiCa
(TEXTO COMPLETO DEL PROYECTO)

Cuestiones relativas a los derechos humanos: cuestiones relativas a los derechos humanos, incluidos 
distintos criterios para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

Informe de la Tercera Comisión.
Relatora: Sra. Oksana Boiko (Ucrania)

I.  Introducción

1. Las recomendaciones presentadas anteriormente 
por la Tercera Comisión a la Asamblea General con 
respecto al tema 109 b) del programa figuran en el 
informe de la Comisión publicado con la signatura 
A/57/556/Add.2 y correcciones.

2.  En su 61ª sesión, celebrada el 1º de mayo de 2003, 
a propuesta del Presidente, la Tercera Comisión 
decidió reanudar el examen del subtema.

3.  La Comisión reanudó el examen del subtema en 
sus sesiones 61ª y 62ª, celebradas los días 1º y 2 
de mayo de 2003. En las actas resumidas corres-
pondientes se consigna una relación de las delibe-
raciones de la Comisión (A/C.3/57/SR. 61 y 62).

4.  Para su examen del subtema, la Comisión tuvo a 
la vista el informe del Secretario General sobre los 
procesos contra el Khmer Rouge (A/57/769).

5.  En la 61ª sesión, celebrada el 1º de mayo, el Se-
cretario General Adjunto de Asuntos Jurídicos y 
Asesor Jurídico formuló una declaración (véase 
A/C.3/57/SR.61).

II.  Examen del proyecto de resolución  
A/C.3/57/L.90

6.  En la 61ª sesión, celebrada el 1º de mayo, el repre-
sentante del Japón, en nombre de Australia, Cam-
boya, la Federación de Rusia, Francia, la India, el 
Japón, la República de Corea y la República Demo-
crática Popular Lao, presentó un proyecto de reso-
lución titulado “Procesos contra el Khmer Rouge” 
(A/C.3/57/L.90). Más adelante, Brunei Darussalam, 
El Salvador, Grecia, Indonesia, Malasia, Portugal, 
el Senegal y Timor-Leste se sumaron a los patroci-
nadores del proyecto de resolución.

7.  La Comisión tuvo a la vista la exposición sobre las 
consecuencias para el presupuesto por programas 
del proyecto de resolución presentada por el Secre-
tario General de conformidad con el artículo 153 del 
reglamento de la Asamblea General (A/C.3/57/L.91).

8.  En su 62a sesión, celebrada el 2 de mayo, la Comi-
sión aprobó sin votación el proyecto de resolución 
A/C.3/57/L.90 (véase el párrafo 10).

9.  Antes de la aprobación del proyecto de resolución, 
formularon declaraciones los representantes de 
los Estados Unidos de América, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte e Indonesia; tras 
la aprobación del proyecto de resolución, formula-
ron declaraciones los representantes de los Países 
Bajos, Irlanda, Liechtenstein, Suecia (en nombre 
también de Dinamarca, Finlandia, Irlanda y Norue-
ga), Suiza, Alemania, México, Camboya, el Japón y 
Francia (véase A/C.3/57/SR.62).

III.  Recomendación de la Tercera Comisión

10.  La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea 
General que apruebe el siguiente proyecto de re-
solución:

Procesos contra el Khmer Rouge

La Asamblea General,

Recordando su resolución 57/228, de 18 de diciem-
bre de 2002,

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos del Secretario 
General y del Gobierno Real de Camboya para concluir 
la negociación del proyecto de acuerdo entre las Na-
ciones Unidas y el Gobierno Real de Camboya relativo 
al procesamiento, con arreglo al derecho de Cambo-
ya, de los crímenes cometidos durante el período de la 
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Kampuchea Democrática, que figura en el anexo de la 
presente resolución,

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre los procesos contra el Khmer Rouge,

1.  Aprueba el proyecto de acuerdo entre las Naciones 
Unidas y el Gobierno Real de Camboya relativo al 
procesamiento con arreglo al derecho de Camboya 
de los crímenes cometidos durante el período de la 
Kampuchea Democrática, que figura en el anexo 
de la presente resolución;

2.  Insta al Secretario General y al Gobierno Real de 
Camboya a que adopten todas las medidas ne-
cesarias para que el proyecto de acuerdo que se 
menciona en el párrafo 1 entre en vigor y se aplique 
cabalmente después de ello;

3.  Decide que los gastos de las Salas Especiales que 
incumba pagar a las Naciones Unidas en virtud 
de las disposiciones pertinentes del proyecto de 
acuerdo se sufraguen mediante contribuciones vo-
luntarias de la comunidad internacional, según se 
indica en el párrafo 9 de la resolución 57/228 de la 
Asamblea General, y hace un llamamiento a la co-
munidad internacional para que preste asistencia a 
las Salas Especiales, incluida asistencia financiera 
y de personal;

4.  Pide al Secretario General que le informe sobre la 
aplicación de la presente resolución en su quincua-
gésimo octavo período de sesiones.

Anexo

Proyecto de Acuerdo entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno Real de Camboya relativo al procesamien-
to con arreglo al derecho de Camboya de los críme-
nes cometidos durante el período de la Kampuchea 
Democrática

Considerando que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas recordó en su resolución 57/228 de 18 de diciem-
bre de 2002 que las graves transgresiones del derecho 
de Camboya y del derecho internacional que se habían 
cometido durante el período de la Kampuchea Democrá-
tica, entre 1975 y 1979, seguían preocupando profunda-
mente a la comunidad internacional en su conjunto,

Considerando que, en la misma resolución, la Asam-
blea General reconoció el legítimo interés del Gobier-
no y el pueblo de Camboya en que se hiciera justicia y 
se lograran la reconciliación nacional, la estabilidad, la 
paz y la seguridad,

Considerando que las autoridades de Camboya pidie-
ron asistencia a las Naciones Unidas para procesar a 
los más altos dirigentes de la Kampuchea Democrática 
y aquellos a quienes incumbiera la mayor responsabili-
dad por los crímenes y graves transgresiones del dere-
cho penal de Camboya, el derecho internacional huma-
nitario y las normas consuetudinarias en la materia, así 
como los instrumentos internacionales en que Cambo-
ya es parte, cometidos en el período comprendido entre 
el 17 de abril de 1975 y el 6 de enero de 1979,

Considerando que, con anterioridad a la negociación del 
presente Acuerdo, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas (en lo sucesivo, “el Secretario General”) y el 
Gobierno Real de Camboya lograron avances sustancia-
les para establecer, con asistencia internacional, Salas 
Especiales en la estructura actual de los tribunales de 
Camboya para el procesamiento de los crímenes come-
tidos durante el período de la Kampuchea Democrática,

Considerando que, en su resolución 57/228, la Asam-
blea General observó con beneplácito la promulgación 
de la Ley sobre el establecimiento de las Salas Espe-
ciales en los tribunales de Camboya para el procesa-
miento de los crímenes cometidos en el período de la 
Kampuchea Democrática y pidió al Secretario General 
que reanudara sin demora las negociaciones encami-
nadas a concertar un acuerdo con el Gobierno respecto 
del establecimiento de las Salas Especiales, sobre la 
base de las negociaciones anteriores y de conformidad 
con la referida resolución, a fin de que estas pudieran 
empezar a sesionar cuanto antes,

Considerando que el Secretario General y el Gobierno 
Real de Camboya han celebrado negociaciones sobre 
el establecimiento de las Salas Especiales, Las Nacio-
nes Unidas y el Gobierno Real de Camboya han conve-
nido en lo siguiente:

Artículo 1o. Objeto

El presente Acuerdo tiene por objeto regular la coope-
ración entre las Naciones Unidas y el Gobierno Real 
de Camboya para procesar a los más altos dirigentes 
de la Kampuchea Democrática y aquellos a quienes 
incumba la mayor responsabilidad por los crímenes y 
graves transgresiones del derecho penal de Camboya, 
el derecho internacional humanitario y las normas con-
suetudinarias en la materia, así como los instrumentos 
internacionales en que Camboya es parte, cometidos 
en el período comprendido entre el 17 de abril de 1975 
y el 6 de enero de 1979. El Acuerdo regula, entre otras 
cosas, el fundamento en derecho y los principios y las 
modalidades de dicha cooperación.

Artículo 2o. La Ley sobre el establecimiento de las 
Salas Especiales

1.  El presente Acuerdo reconoce que las Salas Espe-
ciales tendrán la misma jurisdicción ratione materiae 
que la “Ley sobre el establecimiento de las Salas Es-
peciales en los tribunales de Camboya para el pro-
cesamiento de los crímenes cometidos en el período 
de la Kampuchea Democrática” (en lo sucesivo, la 
“Ley sobre el establecimiento de las Salas Espe-
ciales”), tal como fue aprobada y modificada por el 
Parlamento de Camboya con arreglo a su Consti-
tución. El presente Acuerdo también reconoce que 
las Salas Especiales tendrán competencia ratione 
personae respecto de los más altos dirigentes de 
la Kampuchea Democrática y aquellos a quienes 
incumba la mayor responsabilidad por los crímenes 
mencionados en el artículo 1o del Acuerdo.

2.  El presente Acuerdo será aplicado en Camboya por 
conducto de la Ley sobre el establecimiento de las 
Salas Especiales. Serán aplicables al Acuerdo la 
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Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos y, en particular, sus artículos 26 y 27.

3.  Si se estimare necesario modificar la Ley sobre el 
establecimiento de las Salas Especiales, las partes 
celebrarán consultas previas al respecto.

Artículo 3o. Magistrados

1.  En cada una de las dos Salas habrá magistrados 
camboyanos y magistrados nombrados por el 
Consejo Superior de la Magistratura a propuesta 
del Secretario General (en lo sucesivo, “magistra-
dos internacionales”).

2.  Las Salas tendrán la siguiente composición:

a)  Sala de Primera Instancia: tres magistrados 
camboyanos y dos magistrados internacionales;

b)  Sala de la Corte Suprema, que ejercerá las 
funciones de sala de apelaciones y de sala de 
última instancia: cuatro magistrados camboya-
nos y tres magistrados internacionales.

3.  Los magistrados serán personas de alta conside-
ración moral, imparcialidad e integridad que re-
únan las condiciones requeridas para el ejercicio 
de las funciones judiciales en sus respectivos paí-
ses. Los magistrados actuarán con independencia 
en el desempeño de sus funciones y no recabarán 
ni recibirán instrucciones de ningún gobierno u 
otra fuente.

4.  En la composición general de las Salas se tendrá 
debidamente en cuenta la experiencia de los ma-
gistrados en derecho penal, derecho internacional, 
incluido el derecho internacional humanitario, y nor-
mas relativas a los derechos humanos.

5.  El Secretario General de las Naciones Unidas pre-
sentará una lista de no menos de siete candidatos 
a magistrados internacionales de la que el Conse-
jo Superior de la Magistratura elegirá a cinco para 
que desempeñen el cargo de magistrados en las 
dos Salas. El Consejo Superior de la Magistratura 
solo podrá nombrar magistrados internacionales a 
quienes figuren en la lista presentada por el Secre-
tario General.

6.  Cuando uno de los puestos de magistrado inter-
nacional quede vacante, el Consejo Superior de la 
Magistratura nombrará a otro magistrado interna-
cional de la misma lista.

7.  Los magistrados serán nombrados por el tiempo 
que duren las actuaciones.

8.  Además de los magistrados que formen parte de las 
Salas, que deberán estar presentes en cada etapa 
del procedimiento, el Presidente de una Sala podrá 
designar para cada causa uno o varios magistrados 
suplentes de la lista presentada por el Secretario 
General a fin de que intervengan en cada fase del 
procedimiento y sustituyan a cualquier magistrado 

internacional que no pueda seguir participando en 
el procedimiento.

Artículo 4o. Adopción del fallo

1.  Los magistrados procurarán adoptar su fallo por 
unanimidad. De no ser posible, se aplicarán las si-
guientes reglas:

a)  Los fallos de la Sala de Primera Instancia re-
querirán el voto afirmativo de cuatro magistra-
dos por lo menos;

b)  Los fallos de la Sala de la Corte Suprema re-
querirán el voto afirmativo de cinco magistra-
dos por lo menos.

2.  Cuando no haya unanimidad, el fallo de la Sala inclui-
rá las opiniones de la mayoría y de la minoría.

Artículo 5o. Jueces de instrucción

1.  Un juez camboyano y uno internacional ejercerán 
conjuntamente las funciones de juez de instrucción y 
tendrán a su cargo la realización de las instrucciones.

2.  Los jueces de instrucción serán personas de alta 
consideración moral, imparcialidad e integridad 
que reúnan las condiciones requeridas para el 
ejercicio de tales funciones judiciales en sus res-
pectivos países.

3.  Los jueces de instrucción actuarán con indepen-
dencia en el ejercicio de sus funciones y no reca-
barán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno 
u otra fuente.

  Queda entendido en todo caso, que el ámbito de la 
investigación se limitará a los más altos dirigentes 
de la Kampuchea Democrática y aquellos a quie-
nes incumba la mayor responsabilidad por los crí-
menes y graves transgresiones del derecho penal 
de Camboya, el derecho internacional humanitario 
y las normas consuetudinarias en la materia, y los 
instrumentos internacionales en que Camboya es 
parte, cometidos en el período comprendido entre 
el 17 de abril de 1975 y el 6 de enero de 1979.

4.  Los jueces de instrucción cooperarán para estable-
cer un método común en la instrucción. En caso de 
que no se pusieren de acuerdo acerca de si se ha 
de proceder a una instrucción, esta tendrá lugar a 
menos que los magistrados o uno de ellos pida en 
un plazo de treinta días que la diferencia se dirima 
según lo dispuesto en el artículo 7o.

5.  Además de la lista de candidatos mencionada en 
el párrafo 5 del artículo 3o, el Secretario General 
presentará una lista de dos candidatos de los cua-
les el Consejo Superior de la Magistratura elegirá 
a uno para el cargo de juez internacional de ins-
trucción y a otro para el de juez internacional de 
instrucción suplente.

6.  Cuando se produzca una vacante o sea necesario 
cubrir el puesto de juez internacional de instrucción, 
el puesto será ocupado por el juez internacional de 
instrucción suplente.
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7.  Los jueces de instrucción serán nombrados por el 
tiempo que duren las actuaciones.

Artículo 6o. Fiscales

1.  Un fiscal camboyano y un fiscal internacional com-
petentes para actuar ante ambas Salas ejercerán 
conjuntamente la función de fiscales. Ambos ten-
drán a su cargo la sustanciación de las causas.

2.  Los fiscales gozarán de alta consideración moral y 
tendrán un alto nivel de competencia profesional y 
amplia experiencia práctica en la realización de in-
vestigaciones y la sustanciación de causas penales.

3.  Los fiscales actuarán con independencia en el 
desempeño de sus funciones y no recabarán ni 
recibirán instrucciones de ningún gobierno u otra 
fuente. Queda entendido, en todo caso, que la 
acción penal únicamente se ejercitará respec-
to de los más altos dirigentes de la Kampuchea 
Democrática y aquellos a quienes incumba la 
mayor responsabilidad por los crímenes y graves 
transgresiones del derecho penal de Camboya, el 
derecho internacional humanitario y las normas 
consuetudinarias en la materia, y los instrumentos 
internacionales en que Camboya es parte, cometi-
dos en el período comprendido entre el 17 de abril 
de 1975 y el 6 de enero de 1979.

4.  Los fiscales cooperarán para establecer un método 
común en la sustanciación de las causas. En caso 
de que no pudieren ponerse de acuerdo acerca de 
si se ha de ejercitar la acción penal, esta se ejer-
citará a menos que ambos o uno de ellos pida en 
un plazo de treinta días que la diferencia se dirima 
según lo dispuesto en el artículo 7o.

5.  El Secretario General presentará una lista de dos 
candidatos de los que el Consejo Superior de la 
Magistratura elegirá a uno para el cargo de fiscal 
internacional y a otro para el de fiscal internacio-
nal suplente.

6.  Cuando se produzca una vacante o sea necesario 
cubrir el puesto de fiscal internacional, el puesto 
será ocupado por el fiscal internacional suplente.

7.  Los fiscales serán nombrados por el tiempo que du-
ren las actuaciones.

8.  Cada fiscal tendrá uno o más fiscales adjuntos, que 
le prestarán asistencia en el ejercicio de la acción 
penal ante las Salas. Los fiscales internacionales 
adjuntos serán nombrados por el fiscal internacio-
nal entre quienes figuren en una lista confecciona-
da por el Secretario General.

Artículo 7o. Solución de diferencias entre los jueces 
de instrucción o los fiscales

1.  Los jueces de instrucción o los fiscales, cuando ha-
gan una petición de conformidad con el párrafo 4 
del artículo 5o o el párrafo 4 del artículo 6o, según 
proceda, presentarán por escrito al Director de la 
Oficina de Administración una exposición de los he-
chos y de los motivos de su diferencia.

2.  La diferencia será dirimida de inmediato por una 
Sala de Cuestiones Preliminares integrada por cin-
co magistrados, tres nombrados por el Consejo Su-
perior de la Magistratura, uno de los cuales actuará 
como Presidente, y dos por el Consejo Superior de 
la Magistratura a propuesta del Secretario General. 
Será aplicable a los magistrados lo dispuesto en el 
párrafo 3 del artículo 3o.

3.  Una vez recibidas las exposiciones a que se hace 
referencia en el párrafo 1, el Director de la Oficina 
de Administración convocará de inmediato la Sala 
de Cuestiones Preliminares y dará traslado de las 
exposiciones a sus miembros.

4.  La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares, 
contra la que no cabrá recurso, será adoptada por 
el voto afirmativo de al menos cuatro magistrados. 
La decisión será comunicada al Director de la Ofi-
cina de Administración, que la publicará y la trans-
mitirá a su vez a los jueces y fiscales, que actuarán 
inmediatamente en consecuencia. De no haber la 
mayoría necesaria para la decisión se procederá a 
la instrucción o al procesamiento.

Artículo 8o. Oficina de Administración

1.  Habrá una oficina de administración que pres-
tará servicios a las Salas Especiales, la Sala de 
Cuestiones Preliminares, los jueces de instruc-
ción y la Fiscalía.

2.  El Director de la Oficina de Administración será un 
nacional camboyano, nombrado por el Gobierno 
Real de Camboya. El Director será responsable de 
la gestión general de la Oficina de Administración, 
sin perjuicio de las cuestiones sujetas a las normas 
y procedimientos de las Naciones Unidas.

3.  La Oficina de Administración tendrá un director ad-
junto, que será nombrado por el Secretario Gene-
ral. El Director Adjunto tendrá a su cargo la contra-
tación de la totalidad del personal internacional y de 
la administración de los componentes internaciona-
les de las Salas Especiales, la Sala de Cuestiones 
Preliminares, los jueces de instrucción, la Fiscalía 
y la Oficina de Administración en su conjunto. Las 
Naciones Unidas y el Gobierno Real de Camboya 
convienen en que, una vez que el Secretario Gene-
ral nombre a un Director Adjunto internacional, el 
Gobierno Real de Camboya lo pondrá inmediata-
mente en posesión de su cargo.

4.  El Director y el Director Adjunto cooperarán para 
que la administración funcione de manera eficaz 
y eficiente.

Artículo 9o. Crímenes de la competencia de las Sa-
las Especiales

Las Salas Especiales tendrán competencia ratione ma-
teriae para conocer del crimen de genocidio según se 
define en la Convención para la Prevención y la San-
ción del Delito de Genocidio de 1948, de los crímenes 
de lesa humanidad según se definen en el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional de 1998 y de las 
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transgresiones graves de los Convenios de Ginebra de 
1949 y los demás crímenes de esa índole tipificados en 
el capítulo II de la Ley sobre el establecimiento de las 
Salas Especiales, promulgada el 10 de agosto de 2001.

Artículo 10. Penas

La pena máxima por los crímenes de la competencia 
de las Salas Especiales será la reclusión a perpetuidad.

Artículo 11. Amnistía

1.  El Gobierno Real de Camboya no pedirá la amnis-
tía ni el perdón para ninguna persona contra la cual 
pueda hacerse una instrucción o dictarse sentencia 
condenatoria por los crímenes a que se hace refe-
rencia en el presente Acuerdo.

2.  Esta disposición se basa en una declaración del 
Gobierno Real de Camboya según la cual hasta 
el presente, en relación con asuntos regulados por 
la ley, tan solo ha habido un caso, de fecha 14 de 
septiembre de 1996, en el que se otorgó el perdón 
a una persona condenada en 1979 por genocidio. 
Las Naciones Unidas y el Gobierno Real de Cam-
boya acuerdan que el alcance de este perdón es un 
asunto que habrán de dirimir las Salas Especiales.

Artículo 12. Procedimiento

1.  El procedimiento habrá de ser conforme a la le-
gislación de Camboya. Cuando la legislación de 
Camboya no regule una materia específica o haya 
dudas sobre la interpretación o aplicación de una 
norma pertinente de la legislación de Camboya o 
sobre la compatibilidad de tal norma con la nor-
mativa internacional, podrá acudirse en busca de 
orientación a las normas procesales de carácter 
internacional.

2.  Las Salas Especiales ejercerán su jurisdicción de 
conformidad con los principios internacionales de 
justicia, equidad y garantías procesales, enuncia-
dos en los artículos 14 y 15 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de 1966, en el que 
Camboya es parte. A los efectos de una vista justa 
y pública y de la credibilidad del proceso, se en-
tenderá que representantes de Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, del Secretario General, de 
medios de comunicación y de organizaciones no 
gubernamentales nacionales e internacionales ten-
drán acceso en todo momento a los procedimientos 
ante las salas especiales. Cualquier exclusión de 
tales procedimientos de conformidad con el artícu-
lo 14 del Pacto se limitará a lo que, en opinión de 
la sala que esté conociendo del asunto, sea estric-
tamente necesario o al caso en que la publicidad 
haya de redundar en detrimento de la justicia.

Artículo 13. Derechos del acusado

1.  Los derechos del acusado consagrados en los 
artículos 14 y 15 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos de 1966 habrán de ser 
respetados a lo largo de todo el juicio. Tales de-
rechos comprenderán en particular: el derecho a 
una audiencia justa y pública; el derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se pruebe 

su culpabilidad; el derecho a ser asistido por un 
defensor de su elección; el derecho a disponer del 
tiempo y de los medios adecuados para la prepara-
ción de su defensa; el derecho a que se le nombre 
defensor de oficio si carece de medios suficientes 
para pagar a su defensor y el derecho a interrogar o 
a hacer interrogar a los testigos de cargo.

2.  Las Naciones Unidas y el Gobierno Real de Cam-
boya convienen en que las disposiciones sobre el 
derecho a la defensa en la Ley sobre el estableci-
miento de las salas especiales reconocen que el 
acusado tiene derecho a ser asistido por un defen-
sor de su elección según se establece el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos.

Artículo 14. Locales

El Gobierno Real de Camboya proporcionará a su pro-
pia costa los locales para los jueces internacionales de 
instrucción, la Fiscalía, las Salas Especiales, la Sala de 
Cuestiones Preliminares y la Oficina de Administración. 
También facilitará los suministros, instalaciones y otros 
servicios necesarios para su funcionamiento que se de-
terminen en un acuerdo separado entre las Naciones 
Unidas y el Gobierno.

Artículo 15. Personal camboyano

Los sueldos y emolumentos de los magistrados cambo-
yanos y demás funcionarios camboyanos serán sufra-
gados por el Gobierno Real de Camboya.

Artículo 16. Personal internacional

Los sueldos y emolumentos de los magistrados interna-
cionales, del juez internacional de instrucción, del fiscal 
internacional y de los demás funcionarios contratados 
por las Naciones Unidas serán sufragados por las Na-
ciones Unidas.

Artículo 17. Asistencia financiera y de otra índole de 
las Naciones Unidas

Las Naciones Unidas tendrán a su cargo lo siguiente:

a)  La remuneración de los magistrados internaciona-
les, del juez internacional de instrucción, del fiscal 
internacional, del Director Adjunto de la Oficina de 
Administración y de los demás funcionarios interna-
cionales;

b)  El costo de los suministros y servicios según haya 
acordado separadamente con el Gobierno Real 
de Camboya;

c)  La remuneración de los abogados defensores;

d)  Los viajes de testigos desde Camboya y desde el 
extranjero;

e)  Los arreglos de seguridad, según hayan acordado 
separadamente con el Gobierno;

f)  Cualquier otra asistencia limitada que pueda ser 
necesaria a los efectos de la debida marcha de la 
instrucción o del juicio y el buen funcionamiento de 
las Salas Especiales.
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Artículo 18. Inviolabilidad de archivos y documentos

Los archivos de los jueces de instrucción, de los fis-
cales, de las Salas Especiales, de la Sala de Cuestio-
nes Preliminares y de la Oficina de Administración y, 
en general, todos los documentos y elementos que se 
hayan puesto a su disposición, les pertenezcan o sean 
utilizados por ellos, dondequiera que se encuentren en 
Camboya y quienquiera que los tenga a su cargo, serán 
inviolables mientras duren las actuaciones.

Artículo 19. Privilegios e inmunidades de los ma-
gistrados internacionales, del juez internacional de 
instrucción, del fiscal internacional y del Director 
Adjunto de la Oficina de Administración

1.  Los magistrados internacionales, el juez internacio-
nal de instrucción, el fiscal internacional y el Director 
Adjunto de la Oficina de Administración, así como 
su familia directa, gozarán de los privilegios, las in-
munidades, las exenciones y las facilidades reco-
nocidos a los agentes diplomáticos de conformidad 
con la Convención de Viena sobre Relaciones Di-
plomáticas, de 1961. En particular, gozarán de:

a)  Inviolabilidad personal, incluida la inmunidad 
contra la detención o aprehensión;

b)  Inmunidad de jurisdicción penal, civil y admi-
nistrativa de conformidad con la Convención 
de Viena;

c)  Inviolabilidad de todos sus papeles y docu-
mentos;

d)  Exención de restricciones a la inmigración y de 
las formalidades de registro de extranjeros;

e)  Las mismas inmunidades y facilidades con 
respecto a su equipaje personal que se reco-
nocen a los agentes diplomáticos.

2.  Los magistrados internacionales, el juez internacio-
nal de instrucción, el fiscal internacional y el Direc-
tor Adjunto de la Oficina de Administración gozarán 
de exención fiscal en Camboya respecto de sus 
sueldos, emolumentos y prestaciones.

Artículo 20. Privilegios e inmunidades de los fun-
cionarios camboyanos y de los funcionarios inter-
nacionales

1.  Los magistrados camboyanos, el juez camboyano 
de instrucción, el fiscal camboyano y demás fun-
cionarios camboyanos gozarán de inmunidad ju-
dicial respecto de las declaraciones que formulen 
verbalmente o por escrito y de todos los actos que 
realicen a título oficial en virtud del presente Acuer-
do. La inmunidad subsistirá una vez terminada su 
relación de empleo con los jueces de instrucción, 
los fiscales, las Salas Especiales, la Sala de Cues-
tiones Preliminares y la Oficina de Administración.

2.  Los funcionarios internacionales gozarán de:

a)  Inmunidad judicial respecto de las declaracio-
nes que formulen verbalmente o por escrito y 
de todos los actos que realicen a título oficial en 
virtud del presente Acuerdo. La inmunidad sub-

sistirá una vez terminada su relación de empleo 
con los jueces de instrucción, los fiscales, las 
Salas Especiales, la Sala de Cuestiones Preli-
minares y la Oficina de Administración;

b)  Exención fiscal de los sueldos, prestaciones 
y emolumentos que les paguen las Naciones 
Unidas;

c)  Inmunidad de restricciones a la inmigración;

d)  El derecho de importar, libres de derechos e 
impuestos, con excepción del pago de servi-
cios, su mobiliario y efectos en el momento en 
que asuman su cargo oficial en Camboya.

3.  Las Naciones Unidas y el Gobierno Real de Cam-
boya convienen en que la inmunidad otorgada por 
la Ley sobre el establecimiento de las Salas Espe-
ciales respecto de las declaraciones formuladas 
verbalmente o por escrito y los actos realizados 
a título oficial en virtud del presente Acuerdo será 
aplicable también a quienes hayan terminado su 
relación de servicio con los jueces de instrucción, 
los fiscales, las Salas Especiales, la Sala de Cues-
tiones Preliminares y la Oficina de Administración.

Artículo 21. El abogado defensor

1.  El abogado defensor de una persona sospecho-
sa o acusada que haya sido reconocido como tal 
por las Salas Especiales no será objeto de medida 
alguna por parte del Gobierno Real de Camboya 
que pueda redundar en desmedro del ejercicio li-
bre e independiente de sus funciones en virtud del 
presente Acuerdo.

2.  En particular, se reconocerá al abogado defensor:

a)  Inmunidad respecto de la detención o apre-
hensión y la incautación del equipaje personal;

b)  La inviolabilidad de todos los documentos re-
lacionados con el ejercicio de sus funciones 
como abogado defensor de un sospechoso o 
acusado;

c)  Inmunidad de jurisdicción penal o civil con res-
pecto a las declaraciones que formule verbal-
mente o por escrito y de los actos que realice 
en su calidad de abogado defensor. La inmu-
nidad subsistirá una vez que hayan terminado 
sus funciones como abogado defensor de un 
sospechoso o acusado.

3.  Los abogados defensores, tengan o no la naciona-
lidad camboyana, contratados por un sospechoso o 
acusado o asignados a él actuarán en defensa de 
su cliente de conformidad con el presente Acuerdo, 
la Ley sobre los Estatutos del Colegio de Abogados 
de Camboya y las normas y principios éticos reco-
nocidos de la profesión letrada.

Artículo 22. Testigos y peritos

Los testigos y peritos cuya comparecencia haya sido 
ordenada o solicitada por los magistrados, los jueces 
de instrucción o los fiscales no serán procesados, de-
tenidos, ni sometidos a cualquier otra restricción de su 
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libertad por las autoridades de Camboya. Tampoco se-
rán objeto de ninguna medida por parte de esas autori-
dades que pueda redundar en detrimento del ejercicio 
libre e independiente de sus funciones.

Artículo 23. Protección de las víctimas y de los testigos

Los jueces de instrucción, los fiscales y las Salas Es-
peciales adoptarán disposiciones para la protección de 
las víctimas y los testigos. Esas medidas de protección 
deberán incluir, entre otras cosas, la celebración de vis-
tas a puerta cerrada y la protección de la identidad de 
las víctimas o de los testigos.

Artículo 24. Seguridad y protección de las personas 
a que se hace referencia en el presente Acuerdo

El Gobierno Real de Camboya adoptará todas las me-
didas eficaces y adecuadas que sean necesarias para 
garantizar la seguridad y protección de las personas a 
que se hace referencia en el presente Acuerdo. Las Na-
ciones Unidas y el Gobierno convienen que este último 
es responsable de la seguridad de todos los acusados, 
con independencia de que comparezcan voluntariamen-
te ante las Salas Especiales o de que estén detenidos.

Artículo 25. Obligación de prestar asistencia a los 
jueces de instrucción, los fiscales y las Salas Es-
peciales

El Gobierno Real de Camboya atenderá, sin dilación 
indebida, las solicitudes de asistencia de los jueces 
de instrucción, los fiscales y las Salas Especiales o las 
órdenes emitidas por cualquiera de ellos, en relación, 
entre otras cosas, con:

a)  La identificación y el paradero de personas;

b)  La notificación de documentos;

c)  La detención o aprehensión de personas;

d)  La remisión de un acusado a las Salas Es-
peciales.

Artículo 26. Idiomas

1.  El idioma oficial de las Salas Especiales y de la 
Sala de Cuestiones Preliminares será el khmer.

2.  Los idiomas de trabajo de las Salas Especiales y de 
la Sala de Cuestiones Preliminares serán el khmer, 
el francés y el inglés.

3.  El Gobierno Real de Camboya podrá disponer, a su 
discreción y a su propia costa, que los documentos 
de carácter público sean traducidos al ruso y que 
se facilite interpretación a este idioma en las vistas 
públicas, a condición de que esos servicios no obs-
taculicen las actuaciones en las Salas Especiales.

Artículo 27. Disposiciones prácticas

1.  A los efectos de la eficiencia y economía en el fun-
cionamiento de las Salas Especiales, se procederá 
a establecerlas en forma gradual de conformidad 
con el orden cronológico de los procesos judiciales.

2.  En la primera etapa de funcionamiento de las Salas 
Especiales, se designará a los magistrados, jueces 
de instrucción y fiscales y al personal encargado 
de la investigación y la acusación y se iniciarán las 
instrucciones y los procesamientos.

3.  La vista de la causa de quienes se encuentren ya 
detenidos tendrá lugar simultáneamente con la ins-
trucción de los demás crímenes de la competencia 
de las Salas Especiales.

4.  Al concluir la instrucción contra los imputados por la 
comisión de crímenes de la competencia de las Sa-
las Especiales, se dictarán órdenes de captura en su 
contra, de las cuales dará traslado al Gobierno Real 
de Camboya para que este practique la detención.

5.  Con la detención por el Gobierno Real de Camboya 
de los acusados que se encuentren en su territorio, 
las Salas Especiales estarán plenamente en fun-
ciones, en el entendimiento de que los magistrados 
de la Sala de la Corte Suprema desempeñarán su 
cargo cuando tengan que conocer de una cuestión. 
Los magistrados de la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares únicamente desempeñarán su cargo si se 
requieren sus servicios.

Artículo 28. Término de la cooperación

Si el Gobierno Real de Camboya modifica la estructu-
ra u organización de las Salas Especiales o las hace 
funcionar de manera no conforme a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, las Naciones Unidas se reservan el 
derecho a poner término a la asistencia financiera o de 
otra índole de conformidad con el presente Acuerdo.

Artículo 29. Arreglo de controversias

Las controversias entre las partes relativas a la in-
terpretación o aplicación del presente Acuerdo serán 
resueltas por negociación o cualquier otro medio con-
venido de arreglo.

Artículo 30. Aprobación

El presente Acuerdo, para ser obligatorio respecto de 
las partes, deberá ser aprobado por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas y ratificado por Camboya.

El Gobierno Real de Camboya hará cuanto esté a su 
alcance para que el presente Acuerdo sea ratificado lo 
antes posible.

Artículo 31. Aplicación en Camboya

El presente Acuerdo tendrá fuerza de ley en el Reino de 
Camboya una vez que haya sido ratificado de conformi-
dad con las disposiciones pertinentes del derecho inter-
no del Reino de Camboya respecto de la competencia 
para celebrar tratados.

Artículo 32. Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor un día después 
de que cada una de las partes haya notificado a la otra 
por escrito que se han cumplido los requisitos legales 
para ello.



estatuto del tribunal internaCional para ruanda

Creado por el Consejo de Seguridad en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, el Tribunal 
Criminal Internacional encargado de juzgar a los presuntos responsables de actos de genocidio o de otras graves 
violaciones del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de Ruanda, así como a los ciudadanos 
ruandeses presuntamente responsables por tales actos o violaciones cometidos en el territorio de Estados vecinos 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 1994 (de aquí en más, “el Tribunal Internacional para Ruanda”), ejercerá 
sus funciones según las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 1o

Competencias del Tribunal Internacional para Ruanda

El Tribunal Internacional para Ruanda está habilitado 
para juzgar a los presuntos responsables de violacio-
nes del derecho internacional humanitario cometidas 
en el territorio de Ruanda, así como a los ciudadanos 
ruandeses presuntamente responsables por tales actos 
o violaciones cometidas en el territorio de Estados ve-
cinos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 1941 
según las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 2o

Genocidio

1.  El Tribunal Internacional para Ruanda tiene com-
petencia para perseguir a las personas que hayan 
cometido un genocidio según queda definido dicho 
crimen en el párrafo 2 del presente artículo, o cual-
quiera de los actos enumerados en el párrafo 3 del 
presente artículo.

2.  Se entiende como genocidio cualquiera de los si-
guientes actos cometidos con la intención de des-
truir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étni-
co, racial o religioso en cuanto a tal:

a)  Asesinato de miembros del grupo;

b)  Graves atentados contra la integridad física o 
mental de los miembros del grupo;

c)  Sometimiento intencionado del grupo a condi-
ciones de existencia que conlleven su destruc-
ción física total o parcial;

d)  Medidas para dificultar los nacimientos en el 
seno del grupo;

e)  Traslados forzosos de niños del grupo a otro 
grupo.

3.  Serán castigados los siguientes actos:

a)  El genocidio;

b)  La colaboración para la la comisión de genocidio;

c)  La incitación directa y pública a cometer ge-
nocidio;

d)  La tentativa de genocidio;

e)  La complicidad en el genocidio.

Artículo 3o

Crímenes contra la humanidad

El Tribunal Internacional para Ruanda está habilitado 
para juzgar a los presuntos responsables de los si-
guientes crímenes cuando estos han sido cometidos 
en el curso de un ataque generalizado y sistemático, y 
dirigidos contra cualquier población civil en razón de su 
nacionalidad o pertenencia a un grupo político, étnico, 
racial o religioso:

a)  Asesinato;

b)  Exterminación;

c)  Reducción a la servidumbre;

d)  Expulsión;

e)  Encarcelamiento;

f)  Tortura;

g)  Violaciones;

h)  Persecuciones por motivos políticos, raciales o 
religiosos;

i)  Otros actos inhumanos.

Artículo 4o

Violaciones del artículo 3o común a las Convencio-
nes de Ginebra y al Protocolo adicional II.

El Tribunal Internacional está habilitado para perseguir 
a las personas que cometan o den la orden de cometer 
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infracciones graves del artículo 3o común a las Con-
venciones de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para 
la protección de las víctimas en tiempos de guerra, y 
al protocolo adicional II a dichas Convenciones del 8 
de junio de 1977. Tales violaciones comprenden sin 
ser taxactiva:

a)  Los atentados contra la vida, la salud y el bien-
estar físico o mental de las personas, en par-
ticular el asesinato, así como los tratamientos 
crueles como la tortura, las mutilaciones o toda 
forma de castigos corporales;

b)  Los castigos colectivos;

c)  La toma de rehenes;

d)  Los actos de terrorismo;

e)  Los atentados contra la dignidad personal, 
especialmente los tratamientos humillantes 
y degradantes, las violaciones, el forzar a la 
prostitución y todo atentado contra el pudor;

f)  El pillaje;

g)  Las condenas excesivas y las ejecuciones 
efectuadas sin un juicio previo realizado por 
un tribunal constituido regularmente y provisto 
de las garantías judiciales reconocidas como 
indispensables por los pueblos civilizados.

h)  Las amenazas de cometer los actos precitados.

Artículo 5o

Competencia ratione personae

El Tribunal Internacional para Ruanda tiene competen-
cia con respecto a las personas físicas de acuerdo con 
las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 6o

Responsabilidad penal individual

1.  Quien quiera haya planificado, incitado a cometer, 
ordenado, cometido, o ayudado y alentado de cual-
quier forma a planificar, preparar o ejecutar uno de 
los crímenes contemplados en los artículos 2o a 4o 

del presente Estatuto, es individualmente respon-
sable de dicho crimen.

2.   La categoría oficial de un acusado, ya sea como 
Jefe de Estado o de Gobierno, no le exonera de su 
responsabilidad penal y no es motivo de disminu-
ción de la pena.

3.  El hecho de que cualquiera de los actos contem-
plados en los artículos 2o a 4o del presente Estatuto 
haya sido cometido por un subordinado no libera 
su superior de su responsabilidad penal si sabía 
o tenía razones para saber que el subordinado se 
aprestaba a cometer ese acto o lo había cometi-
do y el superior no tomó las medidas necesarias 
y razonables para impedir que dicho acto no fuera 
cometido o para castigar a los autores.

4.  El hecho de que un acusado haya actuado en eje-
cución de una orden de un gobierno o de un su-

perior no le exonera de su responsabilidad penal, 
pero puede ser considerado como un motivo de 
disminución de la pena si el Tribunal Internacional 
para Ruanda lo estima conforme a la justicia.

Artículo 7o

Competencia ratione loci y competencia ratione 
temporis

La competencia ratione loci del Tribunal Internacional 
para Ruanda se extiende al territorio de Ruanda, in-
cluyendo su espacio terrestre y su espacio aéreo, y al 
territorio de Estados vecinos en el caso de graves vio-
laciones del derecho internacional humanitario cometi-
das por ciudadanos ruandeses. La competencia ratione 
temporis del Tribunal Internacional se extiende al perío-
do que comienza el 1º de enero de 1994 y termina el 31 
de diciembre de 1994.

Artículo 8o

Competencias concurrentes

1.  El Tribunal Internacional para Ruanda y las juris-
dicciones nacionales son competentes simultánea-
mente para juzgar a los presuntos responsables de 
violaciones graves del derecho internacional hu-
manitario cometidas en el territorio de Ruanda, así 
como a los ciudadanos ruandeses presuntamente 
responsables de tales violaciones cometidas en el 
territorio de Estados vecinos entre el 1º de enero y 
el 21 de enero de 1994.

2.  El Tribunal Internacional para Ruanda tiene priori-
dad sobre las jurisdicciones nacionales de todos los 
Estados. En cualquier momento del procedimiento 
puede solicitar oficialmente a las jurisdicciones na-
cionales que se desprendan de un procedimiento 
en su favor de acuerdo con el presente Estatuto y 
con su reglamento.

Artículo 9o

Non bis in ídem

1. Nadie puede ser convocado ante una jurisdicción 
nacional por hechos constituyentes de graves vio-
laciones del derecho internacional humanitario en 
el sentido entendido en el presente Estatuto si ya 
ha sido juzgado por esos mismos hechos por el Tri-
bunal Internacional para Ruanda.

2.  Quienquiera haya sido convocado ante una juris-
dicción nacional por hechos constitutivos de graves 
violaciones del derecho internacional humanitario 
no puede ser subsecuentemente llevado ante el 
Tribunal Internacional para Ruanda, excepto si:

a)  El hecho por el cual ha sido juzgado estaba 
calificado como crimen de derecho común; o

b)  La jurisdicción nacional no ha resuelto de for-
ma imparcial o independiente, la finalidad de 
los procedimientos llevados a cabo ante ella 
tenía como fin sustraer al acusado de su res-
ponsabilidad penal internacional, o las diligen-
cias no fueron llevadas a cabo correctamente,
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3.  Para decidir la pena a imponer a una persona con-
denada por un crimen contemplado en el presen-
te Estatuto, el Tribunal Internacional para Ruanda 
debe tener en cuenta la pena que dicha persona ya 
haya podido cumplir por el mismo hecho, y que le 
haya sido impuesta por una jurisdicción nacional.

Artículo 10

Organización del Tribunal Internacional para Ruanda

El Tribunal Internacional para Ruanda está compuesto 
por los siguientes órganos:

a)  Las Cámaras, esto es dos Cámaras de Primera 
Instancia y una Cámara de Apelaciones;

b)  El Procurador; y

c)  Un Secretario.

Artículo 11

Composición de las Cámaras

Las Cámaras están compuestas por 11 jueces indepen-
dientes, de distintas nacionalidades, y de los cuales:

a)  Tres ocupan un puesto en cada una de las Cáma-
ras de primera instancia; y

b)  Cinco ocupan un puesto en la Cámara de Apelaciones.

Artículo 12

Cualificación y elección de los jueces

1.  Los jueces deben ser personas de reconocida mo-
ralidad, imparcialidad e integridad, poseedores de 
las cualificaciones requeridas en sus respectivos 
países para ser nombrados en las más altas funcio-
nes judiciales. En la composición de las Cámaras 
es tenida debida cuenta de la experiencia de los 
jueces en materia de derecho penal y de derecho 
internacional, particularmente de derecho interna-
cional humanitario y de derechos humanos.

2.  Los jueces que conforman la Cámara de Apela-
ciones del Tribunal Internacional encargado de 
perseguir a los presuntos responsables de graves 
violaciones del derecho internacional humanitario 
cometidos en el territorio de la ex Yugoslavia desde 
1991 (en adelante “el Tribunal Internacional para la 
ex Yugoslavia”) compondrán igualmente la Cámara 
de Apelaciones del tribunal para Ruanda.

3.  Los jueces de las Cámaras de Primera Instancia 
del Tribunal Internacional para Ruanda son elegi-
dos por la Asamblea General sobre una lista pre-
sentada por el Consejo de Seguridad según el si-
guiente procedimiento:

a)  El Secretario General invita a los Estados 
miembros de la Organización de las Nacio-
nes Unidas y a los Estados nomiembros que 
tienen un puesto de observadores permanen-
tes en la sede de la Organización a presentar 
candidaturas;

b)  En un plazo de 30 días a contar de la fecha de 
invitación del Secretario General cada Estado 

puede presentar la candidatura de un máximo 
de dos personas que reunan las condiciones 
indicadas en el párrafo 1 de este artículo que 
no tengan la misma nacionalidad entre sí y 
que ninguno de ellos tenga la misma naciona-
lidad que cualquiera de los jueces de la Cáma-
ra de Apelaciones.

c)  El Secretario General transmite las candidatu-
ras al Consejo de Seguridad. En base a estas 
candidaturas, el Consejo elabora una lista con 
un mínimo de 12 candidatos y un máximo de 
18 teniendo debida cuenta de la necesidad de 
asegurar una representación adecuada de los 
principales sistemas jurídicos del mundo;

d)  El Presidente del Consejo de Seguridad 
transmite la lista de candidatos al Presidente 
de la Asamblea General. La Asamblea elige 
sobre esa lista a los 6 jueces de la Cámara de 
Primera Instancia. Resultan electos los candi-
datos que han obtenido la mayoría absoluta 
de las voces de los Estados Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas y de los 
Estados no miembros que tienen un puesto 
de observadores permanentes en la sede de 
la Organización. Si dos candidatos de la mis-
ma nacionalidad obtienen la mayoría reque-
rida, resulta elegido aquel que recibe mayor 
número de votos.

4.  Si se produce una vacante en una de las cámaras 
de primera instancia, el Secretario General, después 
de haber consultado con los Presidentes del Conse-
jo de Seguridad y de la Asamblea general, nombra 
una persona que reuna las condiciones indicadas 
en el párrafo 1 de este artículo para ocuparlo hasta 
la expiración del mandato de su predecesor.

5.  Los jueces de primera instancia son elegidos por 
un mandato de cuatro años. Sus condiciones de 
empleo son las mismas que las de las de los jue-
ces del Tribunal Internacional para la ex Yugosla-
via. Pueden ser reelegidos.

Artículo 13

Constitución de la Oficina y de las Cámaras

1.  Los jueces del Tribunal Internacional eligen un 
presidente.

2.  Después de haberles consultado, el Presidente 
nombra a los jueces de una de las Cámaras de 
Primera Instancia del Tribunal Internacional para 
Ruanda. Los jueces solo pertenecen a la Cámara 
para la cual han sido nombrados.

4.  Los jueces de cada Cámara de Primera Instancia 
eligen un Presidente que [**conduce**] todos los 
procedimientos de dicha Cámara.

Artículo 14

Reglamento del Tribunal

Los jueces del Tribunal Internacional para Ruanda 
adoptarán, a los fines de los procedimientos de dicho 
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Tribunal, el reglamento del Tribunal Internacional para 
la exYugoslavia que rige la acusación, los procesos en 
primera instancia y los recursos, la recepción de las 
pruebas, la protección de víctimas y de testigos, y otros 
asuntos relativos al caso, adoptando las modificaciones 
que juzguen necesarias.

Artículo 15

El Procurador

1.  El Procurador es responsable de la instrucción de 
los expedientes y del ejercicio de la acusación de 
los autores de graves violaciones del derecho inter-
nacional humanitario cometidas en el territorio de 
Ruanda, así como los ciudadanos ruandeses que 
hayan podido ser responsables de tales violaciones 
en el territorio de Estados vecinos entre el 1º de 
enero y el 31 de diciembre de 1994.

2.  El Procurador, que constituye un órgano autóno-
mo dentro del Tribunal Internacional para Ruanda, 
actúa con total independencia. No solicita ni reci-
be instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna 
otra fuente.

3.  El Procurador del Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia ejerce asimismo las funciones de Pro-
curador del Tribunal Internacional para Ruanda. 
Para secundarle en el tribunal Internacional para 
Ruanda dispone de personal suplementario, entre 
los cuales hay un Procurador adjunto suplementa-
rio. Este personal es nombrado por el Secretario 
General por recomendación del Procurador.

Artículo 16

La Secretaría

1.  El Secretario es el encargado de asegurar la admi-
nistración y los servicios del Tribunal Internacional 
para Ruanda.

2.  La Secretaría se compone de un Secretario y de los 
demás funcionarios necesarios.

3.  El Secretario es designado por el Secretario Ge-
neral, tras consultar con el Presidente del Tribunal 
Internacional, por un mandato de cuatro años reno-
vables. Las condiciones de empleo del Secretario 
son la mismas que las de un Subsecretario general 
de la Organización de las Naciones Unidas.

4.  El personal de la Secretaría es nombrado por el Se-
cretario General por recomendación del Secretario.

Artículo 17

Informe y establecimiento del acta de acusación

1.  El Procurador abre un informe de oficio o en base 
a los testimonios obtenidos de todo tipo de fuen-
te, especialmente los gobiernos, los órganos de la 
Organización de las Naciones Unidas, las organi-
zaciones intergubernamentales y no gubernamen-
tales. Evalúa los informes recibidos u obtenidos y 
decide si ha lugar a la apertura de diligencias.

2.  El Procurador está habilitado para interrogar a los 
sospechosos, las víctimas y los testigos, a reunir 

pruebas y a proceder a medidas de instrucción so-
bre el terreno. En la ejecución de dichas tareas el 
Procurador puede, si es necesario, solicitar el con-
curso de las autoridades del Estado concernido.

3.  Todo sospechoso interrogado tiene derecho a ser 
asistido por un consjero de su elección, lo que in-
cluye a un defensor de oficio, sin costes si no tiene 
los medios para remunerarle por su labor, y de be-
neficiarse, si es necesario, de servicios de traduc-
ción en una lengua que él hable y comprenda, y a 
partir de dicha lengua.

4.  Si decide que ha encontrado presunciones de de-
lito que dan lugar a la apertura de diligencias, el 
Procurador instruye un acta de acusación en la 
cual expone sucintamente los hechos y el crimen o 
los crímenes reprochados al acusado en virtud del 
Estatuto. El acta de acusación es transmitida a un 
juez de la Cámara de Primer Instancia.

Artículo 18

Examen del Acta de acusación

1.  El juez de la Cámara de Primera Instancia receptor 
del Acta de acusación la examina. Si estima que el 
Procurador ha establecido que a la vista de las pre-
sunciones hay motivos para iniciar las diligencias, 
confirma dicha Acta. En caso contrario, la rechaza.

2.  Si confirma el Acta de acusación, dicho juez, a so-
licitud del Procurador, emite los autos y el mandato 
de arresto, de detención, para que le lleven o le 
remitan a las personas, y todos los demás autos 
necesarios para llevar a cabo el proceso.

Artículo 19

Apertura y conducción del proceso

1.  La Cámara de Primera Instancia debe ocuparse 
de que el proceso sea imparcial y rápido, y que la 
instancia se desarrolle de acuerdo con las reglas 
de procedimiento y de prueba, que los derechos 
del acusado sean plenamente respetados, y que 
la protección de las víctimas y de los testigos sea 
debidamente asegurada.

2.  Toda persona contra la cual haya sido confirmada 
un Acta de acusación, y que sea arrestada como 
consecuencia de una ordenanza o un mandato de 
arresto emitido por el Tribunal Internacional para 
Ruanda, debe ser informada inmediatamente de 
los cargos de los que se le acusa y llevada ante el 
Tribunal Internacional para Ruanda.

3.  La Cámara de Primera Instancia da lectura del Acta 
de acusación, se asegura de que los derechos del 
acusado son respetados, confirma que el acusado 
ha comprendido el contenido del Acta de acusación 
y le invita a hacer valer sus medios de defensa. La 
Cámara de Primera Instancia fija entonces la fecha 
del proceso.

4.  Las audiencias son públicas a menos que la Cáma-
ra de Primera Instancia decida realizarlas a puerta 
cerrada de acuerdo con sus reglas de procedimien-
to y de prueba.
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Artículo 20

Derechos del acusado

1.  Todos son iguales ante el Tribunal Internacional 
para Ruanda.

2.  Toda persona contra la cual se efectúen acusacio-
nes tiene derecho a que su causa sea atendida im-
parcial y públicamente, con reserva de las disposi-
ciones del artículo 22 del Estatuto.

3.  Toda persona acusada es considerada inocente 
hasta que se establezca su culpabilidad de acuerdo 
con las disposiciones del presente Estatuto.

4.  Toda persona contra la cual pese una acusación 
en virtud del presente Estatuto tiene derecho, en 
uso del principio de plena igualdad, de al menos las 
siguientes garantías:

a)  A ser informada, en el más breve plazo posi-
ble, en una lengua que comprenda y de forma 
detallada, de la naturaleza y de los motivos de 
la acusación contra ella;

b)  A disponer del tiempo y de las facilidades nece-
sarios para la preparación de su defensa y de 
comunicarse con el consejero de su elección;

c)  A ser juzgado sin excesiva demora;

d)  A estar presente en su propio proceso y de de-
fenderse a sí misma o de tener la asistencia 
de un defensor de su elección; si no tiene de-
fensor, a ser informada de su derecho de tener 
uno, y, cada vez que el interés de la justicia lo 
exija, a tener un defensor de oficio, sin cargo 
alguno si no tiene medios para pagarlo;

e)  A interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y obtener la comparecencia y el in-
terrogatorio de los testigos de descargo en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo;

f)  A hacerse asistir gratuitamente por un intérpre-
te si no comprende o no habla la lengua em-
pleada en la audiencia;

g)  A no ser obligada a testimoniar en contra de sí 
misma o declararse culpable.

Artículo 21

Protección de las víctimas y de los testigos

El Tribunal Internacional para Ruanda prevé en su re-
glamento de procedimiento y de prueba medidas de 
protección para las víctimas y los testigos. Las medidas 
de protección comprenden, como mínimo, las audien-
cias a puerta cerrada y la protección de la identidad de 
las víctimas.

Artículo 22

Sentencia

1.  La Cámara de Primera Instancia pronuncia senten-
cias e impone penas y sanciones contra los culpa-
bles de graves violaciones del derecho internacio-
nal humanitario.

2.  La sentencia es comunicada en audiencia públi-
ca por la mayoría de los jueces de la Cámara de 
Primera Instancia. Es establecida por escrito y con 
motivos, y pueden ser adjuntadas las opiniones in-
dividuales o disidentes.

Artículo 23
Penas
1.  La Cámara de Primera Instancia solo impone pe-

nas de prisión. Para fijar las condiciones del encar-
celamiento, la Cámara de Primera Instancia recurre 
a las normas generales de penas de prisión aplica-
da por los tribunales de Ruanda.

2.  Al imponer cualquier pena, la Cámara de Primera 
Instancia tiene en cuenta factores como la gra-
vedad de la infracción y la situación personal del 
condenado.

3.  Además del encarcelamiento del condenado, la 
Cámara de Primera Instancia puede ordenar la 
restitución a sus propietarios legítimos de todos los 
bienes y recursos que les hayan sido arrebatados 
por medios ilícitos, incluyendo la coerción.

Artículo 24
Apelaciones
1. La Cámara de Apelaciones conocerá los recursos 
presentados por las personas condenadas por las Cá-
maras de Primera Instancia, o por el Procurador, por los 
siguientes motivos:

a) Error en un punto de derecho que invalide la deci-
sión; o

b) Error de hecho que conlleve una negación de justicia.

2. La Cámara de Apelaciones puede confirmar, anular 
o modificar las decisiones de las Cámaras de Primera 
Instancia.

Artículo 25
Revisión
Si se descubre un nuevo hecho desconocido en el mo-
mento del proceso en primera instancia o en apelación, 
y que podría haber sido un elemento decisivo en la de-
cisión, el condenado o el Procurador pueden presentar 
al Tribunal una demanda de revisión de la sentencia.

Artículo 26
Ejecución de las penas
La pena de encarcelamiento será llevada a cabo en 
Ruanda o en un Estado designado por el Tribunal In-
ternacional para Ruanda sobre la lista de Estados que 
hayan hecho saber al Consejo de Seguridad que están 
dispuestos a recibir a los condenados. La reclusión es-
tará sometida a las reglas nacionales del Estado con-
cernido, bajo control del Tribunal Internacional.

Artículo 27

Indulto y conmutación de pena

Si el condenado puede beneficiarse de un indulto o de 
una conmutación de pena en virtud de las leyes del Es-
tado en la cual está preso, ese Estado avisa al Tribunal 
Internacional para Ruanda. Un indulto o una conmuta-
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ción de pena no es acordada más que si el Presidente 
del tribunal Internacional para Ruanda, de acuerdo con 
los jueces, lo decide así lo decide según los intereses 
de la justicia y sobre la base de los principios generales 
del derecho.

Artículo 28

Cooperación y ayuda judicial mutua

1.  Los Estados deben colaborar con el Tribunal In-
ternacional para Ruanda en la búsqueda y en los 
juicios de aquellas personas acusadas de haber 
cometido graves violaciones del derecho interna-
cional humanitario.

2.  Los Estados deben responder sin demora a toda 
demanda de asistencia o a toda orden que emane 
de una Cámara de Primera Instancia. y que con-
cierna, sin limitarse a ello:

a)  La identificación y la búsqueda de personas;

b)  La reunión de testimonios y la obtención de 
pruebas;

c)  La expedición de documentos;

d)  El arresto o la detención de personas;

e)  El traslado o la convocatoria del acusado ante 
el Tribunal Internacional para Ruanda.

Artículo 29

Estatuto, privilegios e inmunidades del Tribunal In-
ternacional para Ruanda

1.  La Convención sobre los Privilegios y las Inmuni-
dades de las Naciones Unidas de fecha de 13 de 
febrero de 1946 es aplicada al Tribunal Internacio-
nal para Ruanda, a los jueces, al Procurador y a su 
personal, así como al Secretario y a su personal.

2.  Los jueces, el Procurador y el Secretario gozan de 
los privilegios e inmunidades, de las exenciones y 
facilidades acordadas para los agentes diplomáti-
cos de acuerdo con el derecho internacional.

3.  El personal del Procurador y del Secretario gozan 
de privilegios e inmunidades acordados para los 
funcionarios de las Naciones Unidas en virtud de 
los artículos V y VII de la Convención recogidos en 
el párrafo 1 del presente artículo.

4.  Las demás personas, incluidos los acusados, cuya 
presencia sea requerida en la sede o en el lugar de 
reunión del Tribunal Internacional para Ruanda, se 
beneficiarán del tratamiento necesario para asegu-
rar el buen funcionamiento del Tribunal.

Artículo 30

Gastos del Tribunal Internacional para Ruanda

Los gastos del Tribunal Internacional para Ruanda son 
repercutidos sobre el presupuesto ordinario de la Or-
ganización de las Naciones Unidas de acuerdo con el 
Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 31

Lenguas de trabajo

Las lenguas de trabajo del Tribunal Internacional son el 
inglés y el francés.

Artículo 32

Informe anual

El Presidente del Tribunal Internacional para Ruanda 
debe presentar cada año un informe del Tribunal Inter-
nacional para Ruanda al Consejo de Seguridad y a la 
Asamblea General.



estatuto internaCional para  
la eX-YuGoeslavia

Resolución 827, 25 de mayo de 1993

Creado por el Consejo de Seguridad, que actúa en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, el 
Tribunal Internacional para juzgar a los presuntos responsables de graves violaciones del derecho internacional hu-
manitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia a partir de 1991 (de aquí en más, “el Tribunal Internacional”) 
funcionará según las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 1o

Competencias del Tribunal Internacional

El Tribunal Internacional está habilitado para juzgar a 
los presuntos responsables de violaciones del derecho 
internacional humanitario cometidas a partir de 1991 en 
el territorio de la ex Yugoslavia según las disposiciones 
del presente Estatuto.

Artículo 2o

Infracciones graves a la Convención de Ginebra de 
1949

El Tribunal Internacional está habilitado para perseguir 
a las personas que cometan o den la orden de cometer 
infracciones graves a la Convención de Ginebra del 12 
de agosto de 1949, a saber, los siguientes actos dirigi-
dos contra personas o bienes protegidos por los térmi-
nos de las disposiciones de dicha Convención:

a)  El homicidio intencionado;

b)  La tortura o los tratamientos inhumanos, incluidos 
los experimentos biológicos;

c)  Causar grandes sufrimientos intencionadamente, 
o atentar gravemente contra la integridad física o 
la salud;

d)  La destrucción y la apropiación de bienes no jus-
tificada por necesidades militares, ejecutadas de 
forma ilícita e innecesaria a gran escala;

e)  Obligar a un prisionero o a un civil a servir en las 
fuerzas armadas enemigas;

f)  Privar a un prisionero de guerra o a un civil de su 
derecho a ser juzgado de forma legítima e imparcial;

g)  La expulsión o el traslado ilegal de un civil o su de-
tención ilegal;

h) La toma de civiles como rehenes.

Artículo 3o

Violaciones de las leyes o prácticas de guerra

El Tribunal Internacional tiene competencia para perse-
guir a las personas que cometan violaciones de las leyes 
o prácticas de guerra. Tales violaciones comprenden, 
sin que esto impida reconocerse otras, las siguientes:

a)  El empleo de armas tóxicas o de otras armas 
concebidas para causar sufrimientos inútiles;

b)  La destrucción sin motivo de ciudades y pue-
blos, o la devastación no justificada por exi-
gencias militares;

c)  El ataque o los bombardeos, por cualquier me-
dio, de ciudades, pueblos, viviendas o edificios 
no defendidos;

d)  La toma, destrucción o daño deliberado de edi-
ficios consagrados a la religión, a la beneficen-
cia y a la enseñanza, a las artes y a las cien-
cias, a los monumentos históricos, a las obras 
de arte y a las obras de carácter científico;

e)  El pillaje de bienes públicos o privados.

Artículo 4o

Genocidio

1.  El Tribunal Internacional tiene competencia para 
perseguir a las personas que hayan cometido ge-
nocidio, tal cual está definido en el párrafo 2 del 
presente artículo, o cualquiera de los actos enume-
rados en el párrafo 3 del presente artículo.

2.  Se entiende como genocidio cualquiera de los si-
guientes actos cometidos con la intención de des-
truir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étni-
co, racial o religioso en cuanto a tal:

a)  Asesinato de miembros del grupo;
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b)  Graves atentados contra la integridad física o 
psíquica de los miembros del grupo;

c)  Sometimiento intencionado del grupo a condi-
ciones de existencia que conlleven su destruc-
ción física total o parcial;

d)  Medidas para dificultar los nacimientos en el 
seno del grupo;

e)  Traslados forzosos de niños del grupo a otro 
grupo.

3.  Los siguientes actos serán castigados:

a)  El genocidio;

b)  La colaboración para la la comisión de genocidio;

c)  La incitación directa y pública a cometer ge-
nocidio;

d)  La tentativa de genocidio;

e)  La complicidad en el genocidio.

Artículo 5o

Crímenes contra la humanidad

El Tribunal Internacional está habilitado para juzgar a 
los presuntos responsables de los siguientes crímenes 
cuando estos han sido cometidos en el curso de un 
conflicto armado, de carácter internacional o interno, y 
dirigidos contra cualquier población civil:

a)  Asesinato;

b)  Exterminación;

c)  Reducción a la servidumbre;

d)  Expulsión;

e)  Encarcelamiento;

f)  Tortura;

g)  Violaciones;

h)  Persecuciones por motivos políticos, raciales o re-
ligiosos;

i)  Otros actos inhumanos.

Artículo 6o

Competencia ratione personae

El Tribunal Internacional tiene competencia con respec-
to a las personas físicas de acuerdo con las disposicio-
nes del presente Estatuto.

Artículo 7o

Responsabilidad penal individual

1.  Quienquiera haya planificado, incitado a cometer, 
ordenado, cometido, o ayudado y alentado de cual-
quier forma a planificar, preparar o ejecutar uno de 
los crímenes contemplados en los artículos 2o a 5o 
del presente Estatuto, es individualmente respon-
sable de dicho crimen.

2.  La categoría oficial de un acusado, ya sea como 
Jefe de Estado o de Gobierno, o como alto funcio-
nario, no le exonera de su responsabilidad penal y 
no es motivo de disminución de la pena.

3.  El hecho de que cualquiera de los actos contem-
plados en los artículos 2o a 5o del presente Estatuto 
haya sido cometido por un subordinado, no libera 
su superior de su responsabilidad penal si sabía 
o tenía razones para saber que el subordinado se 
aprestaba a cometer ese acto o ya lo hizo, y que el 
superior no tomó las medidas necesarias y razona-
bles para impedir que dicho acto no fuera cometido, 
o para castigar a los autores.

4.  El hecho de que un acusado haya actuado en eje-
cución de una orden de un gobierno o de un su-
perior no le exonera de su responsabilidad penal, 
pero puede ser considerado como un motivo de 
disminución de la pena si el Tribunal Internacional 
lo estima conforme a la justicia.

Artículo 8o

Competencia ratione loci y competencia ratione 
temporis

La competencia ratione loci del Tribunal Internacional se 
extiende al territorio de la antigua República Federativa 
Socialista de Yugoslavia, incluyendo su espacio terres-
tre, su espacio aéreo y sus aguas territoriales. La compe-
tencia ratione temporis del Tribunal Internacional se ex-
tiende al período que comienza el 1º de enero de 1991.

Artículo 9o

Competencias concurrentes

1.  El Tribunal Internacional y las jurisdicciones na-
cionales son simultáneamente competentes para 
juzgar a los presuntos responsables de violaciones 
graves del derecho internacional humanitario co-
metidas en el territorio de la ex Yugoslavia a partir 
del 1º de enero de 1991.

2.  El Tribunal Internacional tiene prioridad sobre las 
jurisdicciones nacionales. En cualquier estadio del 
procedimiento, puede solicitar oficialmente a las ju-
risdicciones nacionales que se desprendan de un 
procedimiento en su favor de acuerdo con el pre-
sente Estatuto y con su reglamento.

Artículo 10

Non bis in ídem

1.  Nadie puede ser convocado ante una jurisdicción 
nacional por hechos constituyentes de graves vio-
laciones del derecho internacional humanitario en 
el sentido entendido en el presente Estatuto si ya 
ha sido juzgado por esos mismos hechos por el Tri-
bunal Internacional.

2.  Quienquiera haya sido convocado ante una juris-
dicción nacional por hechos constitutivos de graves 
violaciones del derecho internacional humanitario 
no puede ser subsecuentemente llevado ante el 
Tribunal Internacional, excepto si:



596 • Fiscalía General de la Nación

a)  El hecho por el cual ha sido juzgado estaba 
calificado como crimen de derecho común; o

b)  La jurisdicción nacional no ha resuelto de for-
ma imparcial o independiente; la finalidad de 
los procedimientos llevados a cabo ante ella 
era sustraer al acusado de su responsabilidad 
penal internacional; o las diligencias no fueron 
llevadas a cabo correctamente.

3.  Para decidir la pena a imponer a una persona con-
denada por un crimen contemplado en el presente 
Estatuto, el Tribunal Internacional debe tener en 
cuenta la pena que dicha persona haya podido 
cumplir ya por el mismo hecho, y que le haya sido 
impuesta por una jurisdicción nacional.

Artículo 11

Organización del Tribunal Internacional

El Tribunal Internacional está compuesto por los si-
guientes órganos:

a)  Las Cámaras, esto es dos Cámaras de Primera 
Instancia y una Cámara de Segunda Instancia;

b)  El Procurador; y

c)  Un Secretario común a las Cámaras y al Pro-
curador.

Artículo 12

Composición de las Cámaras

Las Cámaras están compuestas por 11 jueces indepen-
dientes, de distintas nacionalidades, y de los cuales:

a)  Tres ocupan un puesto en cada una de las Cá-
maras de primera instancia; y

b)  Cinco ocupan un puesto en la Cámara de Ape-
laciones.

Artículo 13

Cualificación y elección de los jueces

1.  Los jueces deben ser personas de reconocida mo-
ralidad, imparcialidad e integridad, poseedores de 
las cualificaciones requeridas en sus respectivos 
países para ser nombrados en las más altas funcio-
nes judiciales. En la composición de las Cámaras 
es tenida debida cuenta de la experiencia de los 
jueces en materia de derecho penal y de derecho 
internacional, especialmente derecho internacional 
humanitario y derechos humanos.

2.  Los jueces del Tribunal Internacional son elegidos 
por la Asamblea General, sobre una lista presenta-
da por el Consejo de Seguridad, según el siguiente 
procedimiento:

a)  El Secretario General invita a los Estados 
miembros de la Organización de las Nacio-
nes Unidas y a los Estados no miembros que 
tienen un puesto de observadores permanen-
tes en la sede de la Organización a presentar 
candidaturas;

b)  Cada Estado puede presentar, en un plazo de 
60 días a partir de la fecha de la invitación del 
Secretario General, la candidatura de un máxi-
mo de dos personas que reunan las condicio-
nes indicadas en el párrafo 1 de este artículo y 
que no tengan la misma nacionalidad;

c)  El Secretario General transmite las candida-
turas al Consejo de Seguridad. El Consejo 
elabora, en base a estas candidaturas, una 
lista de un mínimo de 22 candidatos y 33 can-
didatos como máximo teniendo debida cuenta 
de la necesidad de asegurar una representa-
ción adecuada de los principales sistemas ju-
rídicos del mundo;

d)  El Presidente del Consejo de Seguridad trans-
mite la lista de candidatos al Presidente de la 
Asamblea General. La Asamblea elige, sobre 
esa lista, a los 11 jueces del Tribunal Interna-
cional. Resultan electos los candidatos que han 
obtenido la mayoría absoluta de las voces de 
los Estados Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas y de los Estados no miem-
bros que tienen un puesto de observadores 
permanentes en la sede de la Organización. Si 
dos candidatos de la misma nacionalidad obtie-
nen la mayoría requerida, resulta electo aquel 
que recibe mayor número de votos.

3.  Si se produce una vacante en una de las cámaras, 
el Secretario General, después de haber consulta-
do con los Presidentes del Consejo de Seguridad y 
de la Asamblea general, nombra una persona que 
reuna las condiciones indicadas en el párrafo 1 de 
este artículo para ocuparlo hasta la expiración del 
mandato de su predecesor.

4.  Los jueces son elegidos por un mandato de cuatro 
años. Sus condiciones de empleo son las mismas 
que las de los jueces de la Corte Internacional de 
Justicia. Pueden ser reelegidos.

Artículo 14

Constitución de la Oficina y de las Cámaras

1.  Los jueces del Tribunal Internacional eligen un 
presidente.

2.  El Presidente del Tribunal Internacional debe ser 
miembro de la Cámara de Apelaciones que él preside.

3.  El Presidente nombra a los jueces del Tribunal Inter-
nacional, después de haberles consultado, tanto de 
la Cámara de Apelaciones como de una de las Cá-
maras de Primera Instancia. Los jueces solo perte-
necen a la Cámara para la cual han sido nombrados.

4.  Los jueces de cada Cámara de Primera Instancia 
eligen un Presidente que será responsable de to-
dos los procedimientos de dicha Cámara.

Artículo 15

Reglamento del Tribunal

Los jueces del Tribunal Internacional adoptarán un 
régimen que regirá la fase previa a la audiencia, la 
audiencia y los recursos, la recepción de pruebas, la 
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protección de víctimas y de testigos, y otros asuntos 
relativos al caso.

Artículo 16

El Procurador

1.  El Procurador es responsable de la instrucción de 
los expedientes y del ejercicio de la persecución de 
los autores de graves violaciones del derecho inter-
nacional humanitario cometidas en el territorio de la 
exYugoslavia a partir del 1º de enero de 1991.

2.  El Procurador, que representa un órgano autónomo 
dentro del Tribunal Internacional, actúa con total in-
dependencia. No solicita ni recibe instrucciones de 
ningún gobierno ni de ninguna otra fuente.

3.  La Oficina del Procurador está compuesta por el 
Procurador y por el personal cualificado que pue-
da necesitar.

4.  El Procurador es nombrado por el Consejo de 
Seguridad tras una propuesta del Secretario Ge-
neral. Debe tener reconocida moralidad, gran ca-
pacidad y sólida experiencia en la instrucción de 
asuntos criminales y sus diligencias. Su mandato 
es de cuatro años, y es reelegible. Las condicio-
nes de su empleo son las mismas que las de un 
Secretario general adjunto de la Organización de 
las Naciones Unidas.

5.  El personal de la Oficina del Procurador es nom-
brado por el Secretario General por recomendación 
del Procurador.

Artículo 17

La Secretaría

1.  El Secretario es el encargado de asegurar la admi-
nistración y los servicios del Tribunal Internacional.

2.  La Secretaría se compone de un Secretario y del 
personal necesario.

3.  El Secretario es designado por el Secretario Ge-
neral, tras consultar con el Presidente del Tribunal 
Internacional, por un mandato de cuatro años reno-
vables. Las condiciones de empleo del Secretario 
son las mismas que las de un Subsecretario Gene-
ral de la Organización de las Naciones Unidas.

4.  El personal de la Secretaría es nombrado por el Se-
cretario General por recomendación del Secretario.

Artículo 18

Informes y establecimiento del acta de acusación

1.  El Procurador abre un informe de oficio o en base 
a los testimonios e informes obtenidos de todo tipo 
de fuente, especialmente los gobiernos, los órga-
nos de la Organización de las Naciones Unidas, las 
organizaciones intergubernamentales y noguber-
namentales. Evalúa los informes recibidos u obte-
nidos y se pronuncia sobre la oportunidad o no de 
iniciar las diligencias.

2.  El Procurador está habilitado para interrogar a los 
sospechosos, las víctimas y los testigos, a reunir 
pruebas y a proceder a medidas de instrucción so-
bre el terreno. En la ejecución de tales tareas el 
Procurador puede, si es necesario, solicitar el con-
curso de las autoridades del Estado concernido.

3.  Todo sospechoso interrogado tiene derecho a ser 
consejero de su elección, lo que incluye a un defen-
sor de oficio, sin costes si no tiene los medios para 
remunerarle por su labor, y de beneficiarse, si es ne-
cesario, de servicios de traducción en una lengua 
que él hable y comprenda, y a partir de dicha lengua.

4.  Si decide que ha encontrado presunciones de de-
lito que dan lugar a la apertura de diligencias, el 
Procurador instruye un acta de acusación en la cual 
expone sucintamente los hechos y el crimen repro-
chados al acusado en virtud de este Estatuto. El 
acta de acusación es transmitida a un juez de la 
Cámara de Primera Instancia.

Artículo 19

Exámen del Acta de acusación

1.  El juez de la Cámara de Primera Instancia receptor 
del Acta de acusación la examina. Si estima que el 
Procurador ha establecido que a la vista de las pre-
sunciones hay motivos para iniciar las diligencias, 
confirma dicha Acta. En caso contrario, la rechaza.

2.  Si confirma el Acta de acusación, dicho juez, a so-
licitud del Procurador, emite los autos y el mandato 
de arresto, de detención, para que le lleven o le 
remitan a las personas, y todos los demás autos 
necesarios para llevar a cabo el proceso.

Artículo 20

Apertura y conducción del proceso

1.  La Cámara de Primera Instancia debe ocuparse 
de que el proceso sea imparcial y rápido, y que la 
instancia se desarrolle de acuerdo con las reglas 
de procedimiento y de prueba, que los derechos 
del acusado sean plenamente respetados, y que 
la protección de las víctimas y de los testigos sea 
debidamente asegurada.

2.  Toda persona contra la cual haya sido confirmada 
un Acta de acusación, y que sea arrestada como 
consecuencia de una ordenanza o un mandato de 
arresto emitido por el Tribunal Internacional, debe 
ser informada inmediatamente de los cargos de 
los que se le acusa y llevada ante el Tribunal In-
ternacional.

3.  La Cámara de Primera Instancia da lectura del Acta 
de acusación, se asegura de que los derechos del 
acusado son respetados, confirma que el acusado 
ha comprendido el contenido del Acta de acusación 
y le ordena que se declare culpable o no culpable. 
La Cámara de Primera Instancia fija entonces la fe-
cha del proceso.
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4.  Las audiencias son públicas a menos que la Cáma-
ra de Primera Instancia decida realizarlas a puerta 
cerrada de acuerdo con sus reglas de procedimien-
to y de prueba.

Artículo 21

Derechos del acusado.

1.  Todos son iguales ante el Tribunal Internacional

2.  Toda persona contra la cual se efectúen acusacio-
nes tiene derecho a que su causa sea atendida im-
parcial y públicamente, con reserva de las disposi-
ciones del artículo 22 del Estatuto.

3.  Toda persona acusada es presumida inocente has-
ta que se establezca su culpabilidad de acuerdo 
con las disposiciones del presente Estatuto.

4.  Toda persona contra la cual pese una acusación 
en virtud del presente Estatuto tiene derecho, en 
uso del principio de plena igualdad, de al menos las 
siguientes garantías:

a)  De ser informada, en el más breve plazo posi-
ble, en una lengua que comprenda y de forma 
detallada, de la naturaleza y de los motivos de 
la acusación contra ella;

b)  De disponer del tiempo y de las facilidades ne-
cesarios para la preparación de su defensa y de 
comunicarse con el consejero de su elección;

c)  De ser juzgada sin excesiva demora;

d)  De estar presente en su propio proceso y de 
defenderse a sí misma o de tener la asistencia 
de un defensor de su elección; si no tiene de-
fensor, de ser informada de su derecho de te-
ner uno, y, cada vez que el interés de la justicia 
lo exija, tener un defensor de oficio, sin cargo 
alguno si no tiene medios para pagarlo;

e)  De interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y obtener la comparecencia y el inte-
rrogatorio de los testigos de descargo en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo;

f)  De hacerse asistir gratuitamente por un intér-
prete si no comprende o no habla la lengua 
empleada en la audiencia;

g)  De no ser forzada a testimoniar en contra de sí 
misma o de declararse culpable.

Artículo 22

Protección de las víctimas y de los testigos

El Tribunal Internacional prevé en sus reglas de proce-
dimiento y de prueba medidas de protección para las 
víctimas y los testigos. Las medidas de protección com-
prenden, como mínimo, las audiencias a puerta cerrada 
y la protección de la identidad de las víctimas.

Artículo 23

Sentencia

1.  La Cámara de Primera Instancia pronuncia senten-
cias e impone penas y sanciones contra los culpa-

bles de graves violaciones del derecho internacio-
nal humanitario.

2.  La sentencia es comunicada en audiencia públi-
ca por la mayoría de los jueces de la Cámara de 
Primera Instancia. Es establecida por escrito y con 
motivos, y pueden ser adjuntadas las opiniones in-
dividuales o disidentes.

Artículo 24

Penas

1.  La Cámara de Primera Instancia solo impone pe-
nas de prisión. Para fijar las condiciones del encar-
celamiento, la Cámara de Primera Instancia recurre 
a las normas de penas de prisión aplicada por los 
tribunales de la ex Yugoslavia.

2.  Al imponer cualquier pena, la Cámara de Primera Ins-
tancia tiene en cuenta factores como la gravedad de 
la infracción y la situación personal del condenado.

3.  Además del encarcelamiento del condenado, la 
Cámara de Primera Instancia puede ordenar la res-
titución a sus propietarios de todos los bienes y re-
cursos que les hayan sido arrebatados por medios 
ilícitos, incluyendo la coerción.

Artículo 25

Apelaciones

1.  La Cámara de Apelaciones conocerá los recursos 
presentados por las personas condenadas por las 
Cámaras de Primera Instancia, o por el Procurador, 
por los siguientes motivos:

a)  Error en un punto de derecho que invalide la 
decisión; o

b)  Error de hecho que conlleve una negación de 
justicia.

2.  La Cámara de Apelaciones puede confirmar, anular 
o modificar las decisiones de las Cámaras de Pri-
mera Instancia.

Artículo 26

Revisión

Si se descubre un nuevo hecho desconocido en el mo-
mento del proceso en primera instancia o en apelación, 
y que podría haber sido un elemento decisivo en la de-
cisión, el condenado o el Procurador pueden presentar 
al Tribunal una demanda de revisión de la sentencia.

Artículo 27

Ejecución de las penas

La pena de encarcelamiento será llevada a cabo en un 
Estado designado por el Tribunal sobre la lista de Es-
tados que hayan hecho saber al Consejo de Seguridad 
que están dispuestos a recibir a los condenados. La re-
clusión estará sometida a las reglas nacionales del Es-
tado concernido, bajo control del Tribunal Internacional.
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Artículo 28

Indulto y conmutación de pena

Si el condenado puede beneficiarse de un indulto o de 
una conmutación de pena en virtud de las leyes del Es-
tado en la cual está preso, ese Estado avisa al Tribunal. 
El Presidente del Tribunal, de acuerdo con los jueces, 
decide según los intereses de la justicia y los principios 
generales del derecho.

Artículo 29

Cooperación y ayuda judicial mutua

1.  Los Estados deben colaborar con el Tribunal en 
la búsqueda y en los juicios de aquellas personas 
acusadas de haber cometido graves violaciones 
del derecho internacional humanitario.

2.  Los Estados deben responder sin demora a toda 
demanda de asistencia o a toda orden que emane 
de una Cámara de Primera Instancia y que concier-
na, sin limitarse a ello:

a)  La identificación y la búsqueda de personas;

b)  La reunión de testimonios y la obtención de 
pruebas;

c)  La expedición de documentos;

d)  El arresto o la detención de personas;

e)  El traslado o la convocatoria del acusado ante 
el Tribunal.

Artículo 30

Estatuto, privilegios e inmunidades del Tribunal Inter-
nacional

1.  La Convención sobre los Privilegios y las Inmuni-
dades de las Naciones Unidas de fecha de 13 de 
febrero de 1946 es aplicada al Tribunal Internacio-
nal, a los jueces, al Procurador y a su personal, así 
como al Secretario y a su personal.

2.  Los jueces, el Procurador y el Secretario gozan de 
los privilegios e inmunidades, de las exenciones y 

facilidades acordadas para los agentes diplomáti-
cos de acuerdo con el derecho internacional.

3.  El personal del Procurador y del Secretario goza de 
privilegios e inmunidades acordados para los fun-
cionarios de las Naciones Unidas en virtud de los 
artículos V y VII de la Convención recogidos en el 
párrafo 1 del presente artículo.

4.  Las demás personas, incluidos los acusados, cuya 
presencia sea requerida en la sede del Tribunal 
Internacional, se beneficiarán del tratamiento ne-
cesario para asegurar el buen funcionamiento del 
Tribunal Internacional.

Artículo 31

Sede del Tribunal Internacional

La sede del Tribunal Internacional está en La Haya.

Artículo 32

Gastos del Tribunal Internacional

Los gastos del Tribunal Internacional son repercutidos 
sobre el presupuesto ordinario de la Organización de 
las Naciones Unidas de acuerdo con el Artículo 17 de la 
Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 33

Lenguas de trabajo

Las lenguas de trabajo del Tribunal Internacional son el 
inglés y el francés.

Artículo 34

Informe anual

El Presidente del Tribunal Internacional debe presentar 
cada año un informe del Tribunal Internacional al Con-
sejo de Seguridad y a la Asamblea General.
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La compilación de Jurisprudencia comprende los extractos 
de las decisiones proferidas por la Corte Constitucional 
sobre la exequibilidad de la Ley 975 de 2005, como las 
sentencias de revisión de tutela que han sido objeto de 
debate específicamente en los temas de participación de las 
víctimas en la Versión Libre, cuyo extracto fue incluido en el 
grupo de la Sala Penal de esa corporación y la Protección a 
las víctimas en el ámbito de su participación en el proceso de 
Justicia y Paz.

Incluimos las decisiones de segunda instancia que ha resuelto 
La Corte Suprema de Justicia divida en primer término por 
asuntos que se han sometido en diversas oportunidades al 
examen de la Sala Penal, y al final de cada tema encontrara un 
cuadro comparativo de las decisiones con el que empezamos 
a construir la línea jurisprudencial de cada tema especifico.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Constitucionalidad Ley de Justicia y Paz  
2. Número de sentencia:  C-319/06 
3. Fecha:   25 de abril de 2006 
4. Juez o Tribunal:  Corte Constitucional -Sala Plena- 
5. Número del proceso:  D 5954 
6. Identificación de las partes: Demandante: Luis Carlos Domínguez Prada 
7. Magistrado Ponente:  Dr. Álvaro Tafur Galvis 

Problema jurídico

¿La Ley 975 de 2005 debió tramitarse con reserva de ley 
estatutaria al tratar derechos y deberes fundamentales y asuntos 
de la administración de justicia? 

Tesis de decisión 

No toda regulación legal de los derechos fundamentales 
tiene naturaleza de ley estatutaria, sino solo aquella que de 
alguna manera toca su núcleo esencial, esto es, el conjunto 
de atribuciones y potestades sin las cuales el derecho no sería 
reconocido, o mediante la cual se regula en forma “íntegra, 
estructural o completa” el derecho correspondiente. Ninguno de 
los dos supuestos tiene lugar en este caso, en la medida en que 
el objeto de la Ley 975 de 2005, es el de establecer un marco 
jurídico para la realización de procesos de paz y mecanismos de 
reconciliación con los grupos armados organizados al margen 
de la ley, lo cual incluye entre varios aspectos, un procedimiento 
de investigación y juzgamiento, sanciones y la regulación de los 
derechos de las víctimas y deberes de los victimarios.

Si bien es claro que los derechos de las víctimas son la concreción 
de los derechos fundamentales de acceso a la justicia y debido 
proceso -en cuanto además de la reparación del daño, la víctima 
tiene el derecho al establecimiento de la verdad-, la Corte pone 
de presente que la Ley 975 de 2005 no tiene por objeto disponer 
del contenido esencial de tales derechos, ni regularlos de manera 
íntegra, estructural o completa. 

A ello cabría agregar que el Código de Procedimiento Penal 
también se ocupa de las víctimas y de sus derechos dentro del 
proceso penal, sin que por ello, configuren normas de categoría 
estatutaria.

Ahora bien, según el actor la Ley 975 de 2005 cambia 
sustancialmente la investigación y el juzgamiento de quienes 
deban ser juzgados de conformidad con sus mandatos, altera 
procedimientos, términos judiciales, jueces competentes, crea 
funcionarios y salas especiales, tipifica conductas, redefine delitos 
y señala penas, temas propios de una ley estatutaria.

Al respecto cabe señalar que la jurisprudencia de esta 
Corporación ha sostenido de manera reiterada que la regulación 
del procedimiento penal no tiene reserva de ley estatutaria. Así en 
la sentencia C-037 de 1996 se declararon inexequibles algunas 
disposiciones del proyecto de ley estatutaria de la administración 
de justicia por regular materias propias de un Código de 
Procedimiento Penal, igualmente en la sentencia C-646 de 2001 
al estudiar el cargo de violación del principio de reserva de ley 
estatutaria formulado contra la Ley 600 de 2000, sostuvo esta 
Corporación que “los asuntos procedimentales en el ámbito 
de la justicia no son de reserva de ley estatutaria. Elevarlos al 
rango estatutario violaría la distribución de competencias entre el 
legislador ordinario y el estatutario”.

Tampoco tiene reserva de ley estatutaria la tipificación de delitos 
ni la previsión de sanciones; al respecto sostuvo la Corte en la 
sentencia C-193 de 2005: 

“En la Ley 890 de 2004 se encuentran reguladas materias 
tales como la duración máxima de la pena privativa de la 
libertad, la aplicación del sistema de cuartos, las condiciones 
para otorgar la libertad condicional, la prescripción de 
la acción penal, la tipificación de nuevos delitos y la 
modificación de algunos tipos penales. Sin embargo, el 
Código Penal, modificado por la ley acusada, no es una ley 
estatutaria cuyo objeto esencial sea definir el contenido de 
los derechos constitucionales, fijar sus alcances o establecer 
las condiciones para ejercerlos.”

Sostiene el actor, por otra parte que la Ley 975 de 2005 crea 
funcionarios y jueces especiales encargados de adelantar los 
procedimientos señalados por el mismo cuerpo normativo. Al 
respecto cabe señalar que de estas materias tampoco se aplica el 
principio de reserva de ley estatutaria, pues tal como se sostuvo 
en la sentencia C-392 de 2000, la asignación de competencias a 
tales funcionarios y la indicación de los procedimientos que debían 
surtirse ante ellos constituían materias propias de una ley ordinaria 
y no de una ley estatutaria pues “no afectan el núcleo esencial o 
básico de la estructura, la organización y el funcionamiento de la 
administración de justicia”. 

La Ley 975 de 2005 en su artículo 32 atribuye a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, la competencia para adelantar la 
etapa de juzgamiento de los procesos que en virtud de ella se 
adelanten y vigilar el cumplimiento de las penas y las obligaciones 
impuestas a los condenados. El artículo 24 del Decreto 4760 de 
2005 establece el mecanismo para la elección de los magistrados 
de dichos tribunales y los acuerdos PSAA06-3275, PSAA06-3276 
y PSAA06-3277 de 2006 del Consejo Superior de la Judicatura 
establecen que los Tribunales Superiores de Distrito Judicial de 
Bogotá y Barranquilla conocerán de las competencias establecidas 
por la Ley 975 de 2005, crean la salas de edición y determinan el 
número de magistrados que las conformarán. Puede observarse, 
entonces, que la Ley 975 de 2005 no crea una jurisdicción 
especial, sino que simplemente atribuye a la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de un procedimiento especial.

Se tiene de esta manera que la Ley 975 de 2005 no infringe la 
reserva de ley estatutaria en materia de administración de justicia 
pues no contiene disposiciones que (i) afectan la estructura 
general de la administración de justicia, (ii) establezcan o 
garanticen la efectividad de los principios generales sobre el tema, 
o (iii) desarrollan aspectos sustanciales de esta rama judicial del 
poder público.

Resumen de la argumentación de la sentencia  
El artículo 152 constitucional introdujo en nuestro ordenamiento la 
tipología de las leyes estatutarias, como una categoría normativa 
por medio de la cual se regulan ciertas materias, sujetas 
adicionalmente a un procedimiento de formación más exigente que 
el ordinario. Así, de conformidad con dicho precepto constitucional 
mediante leyes estatutarias el Congreso de la República habrá de 
regular: (1) los derechos y deberes fundamentales, así como los 
procedimientos y recursos para su protección; (2) la administración 
de justicia; (3) la organización y régimen de los partidos y 
movimientos políticos, el estatuto de la oposición y las funciones 
electorales; (4) las instituciones y mecanismos de participación 



604 • Fiscalía General de la Nación

ciudadana; (5) los estados de excepción, y (6) la igualdad electoral 
entre candidatos a la Presidencia de la República.

Las leyes estatutarias se caracterizan no solo por su contenido 
material sino por el trámite en su formación. Este último resulta 
ser más riguroso que el establecido para la generalidad de las 
leyes. Así para su aprobación se exige mayoría absoluta y no 
simple, además, la ley referida requiere aprobarse dentro de una 
sola legislatura y debe ser objeto de revisión previa por parte de 
la Corte Constitucional.

Sobre el alcance de la reserva de ley estatutaria se ha ocupado 
profusamente la jurisprudencia constitucional a lo largo de estos 
años, y en general los diversos pronunciamientos han defendido la 
tesis que dicha reserva no ha de interpretarse de manera restrictiva, 
en el sentido que cualquier regulación que se ocupe de las materias 
contempladas por el artículo 152 constitucional requiera ser 
expedida por medio de ley estatutaria, pues dicha interpretación 
conduciría a un vaciamiento de las competencias de legislador 
ordinario y a que se produzca el fenómeno que ha sido denominado 
en el derecho comparado como la “congelación del rango”.

No obstante, los pronunciamientos de esta Corporación han 
distinguido en lo que concierne al grado de rigurosidad de 
aplicación del principio de reserva de ley estatutaria en virtud 
de la materia regulada, pues en ciertos asuntos tales como las 
funciones electorales han defendido lo que podría denominarse 
una reserva reforzada, mientras en los restantes tópicos 
enunciados por el artículo 152 constitucional ha predominado el 
criterio de flexibilidad en la interpretación de la reserva. Tal ha sido 
la postura respecto de la regulación de los derechos y deberes 
fundamentales y de la administración de justicia, sobre las cuales 
versan precisamente los cargos que han de ser examinados en 
la presente decisión; por esta razón a continuación se hará un 
recuento detallado de la jurisprudencia de esta Corporación sobre 
este extremo.

Sobre la reserva de ley estatutaria en materia de derechos y 
deberes fundamentales, desde sus primeras decisiones esta 
Corporación ha sostenido que no se predica de la regulación 
de“todo evento ligado a los derechos fundamentales”. En el 
mismo sentido posteriormente precisó que las leyes estatutarias 
deben regular solamente los elementos estructurales esenciales 
de los derechos fundamentales, y por lo tanto no tienen por 
objeto regular en detalle cada variante de manifestación de los 
mencionados derechos o todos aquellos aspectos que tengan que 
ver con su ejercicio. 

Igualmente se ha distinguido aquellos aspectos sobre los cuales 
recae la reserva, al respecto se sostuvo que la ley estatutaria se 
refiere, en cada caso particular, a un derecho determinado y su 
fin es desarrollar su ámbito a partir de su núcleo esencial definido 
en la Constitución, criterio que sería ulteriormente desarrollado 
en el sentido que esta categoría normativa desarrolla también 
los contenidos más cercanos al núcleo esencial del derecho 
fundamental respectivo. Esta tesis evolucionaría en el sentido 
que la reserva de ley estatutaria se predica de los aspectos 
inherentes al ejercicio mismo de los derechos y primordialmente 
la que signifique consagración de límites, restricciones, 
excepciones y prohibiciones, en cuya virtud se afecte el núcleo 
esencial de los mismos.

En la sentencia C-646 de 2001, M.P. Manuel José Cepeda 
Espinosa, la Corte Constitucional sistematizó los criterios 
elaborados jurisprudencialmente acerca de la reserva de ley 
estatutaria en materia de derechos y deberes fundamentales, y 
concluyó que dicha reserva se aplica cuando: (i) el asunto trata de 
un derecho fundamental y no de un derecho constitucional de otra 
naturaleza, (ii) cuando por medio de la norma está regulándose 
y complementándose un derecho fundamental, (iii) cuando dicha 
regulación toca los elementos conceptuales y estructurales 
mínimos de los derechos fundamentales, y (iv) cuando la 
normatividad tiene una pretensión de regular integralmente el 
derecho fundamental1. 

1. Reiterada en la sentencia C-687 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett

Finalmente esta Corporación en fecha reciente introdujo un nuevo 
criterio para determinar el alcance de la reserva de ley estatutaria 
y sostuvo que las leyes que regulen situaciones principales e 
importantes de los derechos fundamentales deben tramitarse 
como estatutarias.

En resumen, la jurisprudencia ha sostenido que los criterios 
determinantes para identificar si una disposición que regule 
derechos y deberes fundamentales debió ser tramitada como 
ley estatutaria son los siguientes: (i) en primer término la materia 
regulada pues ha de tratarse de derechos y deberes de carácter 
fundamental, (ii) que trate sobre los elementos estructurales y 
los principios básicos del derecho o deber en cuestión, (iii) que 
se refiera los contenidos más cercanos al núcleo esencial del 
derecho, (iv) que regule aspectos inherentes al ejercicio del 
derecho, (v) que consagre límites, restricciones, excepciones y 
prohibiciones que afecten el núcleo esencial, (v) cuando se trate 
de un cuerpo normativo que pretenda regular de manera integral, 
estructural y completa un derecho fundamental, (vi) que aludan a 
la estructura general y principios reguladores pero no al desarrollo 
integral y detallado, (vii) que la disposición se refiera a situaciones 
principales e importantes de los derechos.

Ahora bien, en lo relacionado con la administración de justicia, en 
múltiples pronunciamientos esta Corporación ha hecho también 
una interpretación flexible del principio de reserva de ley estatutaria 
en la materia. Así, en la Sentencia C-055 de 1995 señaló que: 
“Debe darse un sentido restrictivo a la reserva estatutaria en el 
campo de la administración de justicia, por lo cual ella se refiere 
a los elementos estructurales esenciales de la función pública de 
justicia, esto es, a la determinación de los principios que informan 
la administración de justicia, así como los órganos encargados de 
ejercerla y sus competencias generales”. 

Del mismo modo en la sentencia C-037 de 1996, con oportunidad 
del examen del proyecto de Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia, expuso que un cuerpo normativo de esta naturaleza 
“debe ocuparse esencialmente sobre la estructura general de 
la administración de justicia y sobre los principios sustanciales 
y procesales que deben guiar a los jueces en su función de 
dirimir los diferentes conflictos o asuntos que se someten a su 
conocimiento”, y en esa medida “no todo aspecto que de una 
forma u otra se relacione con la administración de justicia debe 
necesariamente hacer parte de una ley estatutaria”.

Posteriormente, en la Sentencia C-368-00, la Corte declaró la 
inexequibilidad parcial del artículo 608 de la Ley 522 de 1999, el 
cual confiaba a una ley estatutaria la determinación de la estructura 
de la justicia penal militar, la declaratoria de inconstitucionalidad 
tuvo como fundamento nuevamente una interpretación restrictiva 
del principio de reserva de ley estatutaria, pues se sostuvo que 
“[e]n el ordenamiento constitucional colombiano no hay más leyes 
estatutarias que las taxativamente enunciadas en el artículo 152 
de la Carta Política; de esta norma se desprende que hay una 
ley estatutaria de la administración de justicia -Ley 270 de 1996-, 
pero en el texto que se examina se hace alusión a otra específica 
ley estatutaria, la que “definiría la estructura de la Administración 
de la Justicia Penal Militar”, que no está contemplada en el 
aludido artículo Superior; en consecuencia, resulta contrario a la 
Constitución que se condicione la entrada en vigencia de la Ley 
522 de 1999, a la de una ley estatutaria que no se puede expedir 
sin violar el artículo 152 Superior”.

Se puede concluir, entonces, que la jurisprudencia constitucional 
ha defendido una interpretación flexible o si se quiere restrictiva del 
principio de reserva de ley estatutaria en materia de administración 
de justicia, según la cual dicha reserva no es extensible a asuntos 
no contemplados en el artículo 152 constitucional por una parte, 
y adicionalmente que no todos los tópicos relacionados con la 
administración de justicia han de ser regulados por una ley de 
esta naturaleza. Lo que llevó a concluir en la sentencia C-162 de 
2003 que “la circunscripción de las leyes estatutarias a los temas 
expresamente indicados por el constituyente y la interpretación 
restrictiva de esas materias constituyen claros condicionamientos 
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constitucionales que, por lo demás, han sido suficientemente 
desarrollados por la jurisprudencia de esta Corporación”.

En este último sentido es ilustradora la sentencia C-392 de 2000, 
en la cual se afirmó que la creación de cargos como los de jueces 
y fiscales especializados, la asignación de competencias a tales 
funcionarios y la indicación de los procedimientos que debían 
surtirse ante ellos constituían materias propias de una ley ordinaria 
y no de una ley estatutaria pues “no afectan el núcleo esencial o 
básico de la estructura, la organización y el funcionamiento de la 
administración de justicia”. 

Decisión  

Declarar EXEQUIBLE, únicamente por el cargo analizado en la 
presente sentencia, la Ley 975 de 2005, “Por la cual se dictan 
disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan 
otras disposiciones para acuerdos humanitarios”.

Salvamentos de voto 

Dr. Jaime Araújo Rentería y Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 

Relación con los precedentes 

• Corte Constitucional, sentencia T-067 de 1998, excepción de 
constitucionalidad por vía de tutela.

• Corte Constitucional, sentencias C-011, C-089, C-179 y C-180 
de 1994, C-037 de 1996, C-371 de 2000, C -179 de 2002, y 
C-307 de 2004. Sobre los requisitos procedimentales para la 
reserva de la ley estatutaria.

• Corte Constitucional, sentencia C-145 de 2004. Predominó el 
criterio de flexibilidad en la interpretación de la reserva de ley 
estatutaria.

• Corte Constitucional, sentencia C-910 de 2004. Reserva 
de la ley estatutaria en materia de derechos y deberes 
fundamentales.

• Corte Constitucional, sentencia C-019 de 2007 y T-227 
de 2003. Derechos que hacen referencia a derechos 
individuales o subjetivos que emana de la persona humana, 
indisolublemente ligados a su titular.

• Corte Constitucional, sentencia C-013 de 1993. La reserva 
de ley estatutaria no se predica de todo evento ligado a los 
derechos fundamentales. Derechos colectivos o difusos.

• Corte Constitucional, sentencia C- 226 de 1994. En materia 
de derechos fundamentales el artículo 142 constitucional 
no es absoluto, pues no solo las leyes estatutarias pueden 
regular derechos fundamentales.

• Corte Constitucional, sentencia C-313 de 2004. Las leyes 
estatutarias a que se refiere el artículo 153 de la constitución 
se ocupa de regular de modo preferente y positivo los 
derechos fundamentales. Bien distinto al contenido de las 
normas mediante las cuales el Estado en ejercicio del IUS 
PUNIENDI limita alguno de los derechos; tal es el caso 
de las disposiciones que integran el ordenamiento penal y 
procesal penal.

• Corte Constitucional, sentencia C-425 de 1994. La reserva 
de ley estatutaria se predica de los aspectos inherentes al 
ejercicio mismo de los derechos y primordialmente la que 
signifique consagración de límites, restricciones, excepciones 
y prohibiciones, en cuya virtud se afecte el núcleo esencial de 
los mismos.

13. Ubicación del escenario  

Leyes Estatutarias.
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Problemas jurídicos 

1.  ¿La ley de justicia y paz concede indultos o amnistías 
encubiertos?

2.  ¿Los artículos 70 y 71 son inconstitucionales por vicios de 
procedimiento?

3.  Derecho a la Paz, Justicia y Reparación 

4.  La paz de transición debe fundarse en instituciones judiciales 
estables y sólidas.

5.  ¿Qué tratados son vinculantes para Colombia con la finalidad 
de salvaguardar los derechos de las víctimas?

6.  Alternatividad penal de la Ley 975 de 2005 y sus características.

7.  Derecho de las víctimas y colaboración con la justicia por los 
beneficiarios de la pena alternativa 

8.  Garantía de no repetición de las conductas lesivas de los 
derechos a las víctimas.

9.  Revocatoria de la pena alternativa por la comisión de cualquier 
delito intencional o doloso.

10.  ¿El Beneficiario de la alternatividad penal que se le compruebe 
que ha ocultado un delito significativo a la luz de los propósitos 
de la Ley 975 de 2005, puede conservar el beneficio que le 
fue concedido?

11.  “Hay violación del derecho a la verdad omitirse al “estipular 
la obligación de los desmovilizados de señalar el paradero 
de personas desaparecidas” del artículo 10 de la ley 975 
de 2005.”

12. ¿Viola el derecho a la justicia el término de 36 horas 
establecido en el artículo 17 para que el juez de control de 
garantías lleve a cabo la audiencia de imputación?

13. ¿El término de 60 días establecidos en el artículo 18 no es 
suficiente para adelantar la investigación de acuerdo a la 
verdad y la justicia?

14.  ¿Se limita el Acceso de las víctimas a un recurso judicial 
efectivo en los artículos 37, 17, 18 y 19?

15.  ¿La restricción del recurso de casación en la Ley 975 de 
2005 viola el debido proceso?

16  ¿Qué objeto tiene la Defensoría del Pueblo en proceso de 
Justicia y Paz?

17.  ¿Se Vulnera el derecho de las víctimas por no poder ejercer 
el derecho de postulación en fases diferente al juicio?

18.  El tiempo de permanencia en las zonas de concentración por 
los postulados.

19.  Las condiciones de seguridad de los establecimientos de 
reclusión.

20.  Bienes que concurren a la reparación

21.  Derecho de reparación y grado de consanguinidad de las 
víctimas.

22.  ¿La sujeción de las indemnizaciones decretadas judicialmente 
a la disponibilidad del Presupuesto General de la Nación es 
inconstitucional?

23.  Responsabilidad civil solidaria de los grupos armados al 
margen de la ley.

Tesis de la decisión  

1.  La Ley 975 no concede Indultos o amnistías encubiertas

Como se sabe, el artículo 150, numeral 17 de la Constitución 
establece, en beneficio de la paz, la posibilidad de conceder 
mediante ley amnistías o indultos generales por delitos políticos. 

Tanto la amnistía como el indulto se conceden por el Congreso 
de la República como representante del pueblo, por altos motivos 
de conveniencia pública, con el propósito de lograr la convivencia 
pacífica que se encuentra perturbada por quienes optaron 
en un momento determinado por subvertir el orden jurídico-
constitucional. Al respecto se han calificado como delitos políticos 
la rebelión, la sedición y la asonada.

De acuerdo con su finalidad, la concesión de amnistías o indultos 
generales es excepcional. Dada la trascendencia de tales 
decisiones para la sociedad, la Constitución ha establecido que la 
ley correspondiente debe ser aprobada por una mayoría calificada 
constituida por los dos tercios de los votos de los miembros de 
una y otra Cámara, requisito este que conforme al reglamento del 
Congreso se cumplirá por votación secreta (CP. art. 150-17 y Ley 
5 de 1992, art. 131, literal c).

La amnistía extingue la acción penal, mientras que el indulto 
es una institución que redime la pena correspondiente al delito. 
Mediante aquella el Estado olvida el delito; cuando concede 
el indulto no lo ignora, sino que exime de la pena que es su 
consecuencia jurídica. Como la amnistía se refiere al ejercicio 
mismo de la acción penal su aplicación corresponde a los jueces. 
Al ejecutivo le corresponde conceder el indulto, pues si ya se ha 
dictado sentencia e impuesto la condena respectiva, la Rama 
Judicial ya ha agotado su competencia funcional, y agotada la 
jurisdicción es al ejecutivo a quien le compete hacer efectivas 
las sentencias condenatorias. Por ello, el artículo 201 de la 
Constitución le confiere al Gobierno, en relación con la Rama 
Judicial, la facultad de conceder indultos por delitos políticos con 
arreglo a la ley, y con el deber de informar al Congreso sobre el 
ejercicio de esa facultad.

La amnistía por su propia naturaleza impide proseguir el proceso 
que ya hubiere sido iniciado y que no hubiere culminado con 
sentencia. El indulto no exime del proceso penal, y en caso de 
existir sentencia condenatoria esta no podrá ejecutarse. Con 
todo, si al momento de concederse la ley de amnistía esta 
resulta aplicable a personas contra quienes ya hubiere sentencia 
condenatoria, se excepciona la cosa juzgada y desde entonces 
cesa la ejecución de la pena para lo cual habrá de comunicarse al 
juez que dictó la sentencia en primera instancia, institución que la 
doctrina conoce como amnistía impropia.

3.3.3. Aplicadas las nociones precedentes al análisis de la Ley 
975 de 2005, se observa por la Corte que en ella no se dispone 
la extinción de la acción penal en relación con los delitos que 
puedan ser imputados a miembros de grupos armados que 
decidan acogerse a aquella, razón por la cual resulta claro 
que el Estado no decidió mediante esta ley olvidarse de las 
acciones delictuosas, por lo que en rigor jurídico-constitucional 
la afirmación según la cual dicha ley concede una amnistía, no 
es de recibo. 
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 Por lo que hace a la supuesta concesión de un indulto, tampoco 
se encuentra que alguna de las normas contenidas en la ley 
acusada disponga que la pena con la cual culmine un proceso 
iniciado contra los miembros de grupos armados ilegales que 
decidan acogerse a esa ley una vez impuesta por sentencia 
judicial, deje de ejecutarse. Es decir, no contiene la Ley 975 de 
2005 una disposición que exonere al delincuente del cumplimiento 
de la sanción penal. Si bien es verdad que se le hace objeto de 
un tratamiento jurídico penal menos riguroso que el existente en 
el Código Penal -si se cumplen por el infractor unos requisitos 
determinados en relación con las víctimas y por la colaboración 
con la administración de justicia-, lo cierto es que, aun así, no 
desaparece la pena. Esta se impone, pero el procesado puede 
-con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que el 
legislador señaló- hacerse acreedor a un beneficio que podría 
reducirle la privación de la libertad por un tiempo, sin que esta 
desaparezca, beneficio que será objeto de análisis detenido 
posteriormente en esta misma providencia.

 No se dan pues en el presente caso los presupuestos que definen 
la amnistía ni el indulto, y por tanto mal podía exigirse al Legislador 
que para la expedición de la ley acusada diera un trámite reservado 
a ese tipo de figuras jurídicas. 

 Tampoco establece la ley acusada una amnistía o indulto velado, 
habida cuenta de que el concepto de alternatividad penal (art. 3), 
así como las características de este instituto, parten de la base 
de que el juez impondrá, en la sentencia, la condena ordinaria 
que correspondería a los delitos demostrados. Este punto es 
analizado en detalle en el apartado 6.2.1.

3.3.4. Así las cosas, el cargo propuesto por haber sido tramitada 
la Ley 975 de 2005 como ordinaria, pese a que debería haberlo 
sido mediante el procedimiento especial previsto para las leyes 
que conceden amnistías o indultos generales, no está llamado 
a prosperar y así se señalará en la parte resolutiva de esta 
sentencia. 

2.  Los artículos 70 y 71 son inconstitucionales por vicios de 
procedimiento en su formación

Por ministerio de la Carta Política, el Congreso de la República 
además en el trámite de las leyes debe estricto acatamiento a su 
reglamento, el que es expedido mediante una ley orgánica a la 
que se somete el ejercicio de la actividad legislativa, por mandato 
del artículo 151 de la Constitución. 

Examinado por la Corte el trámite que se le imprimió por el 
Congreso a los artículos 70 y 71 de la Ley 975 de 2005, y la 
acusación contra ellos planteada por vicios de procedimiento en 
su formación, se encuentra que asiste razón a los demandantes 
para que se declare su inexequibilidad. A tal conclusión llega la 
Corte por las siguientes razones: 

3.4.3.1. Los artículos 70 y 71 de la Ley 975 de 2005 corresponden 
en su orden a los artículos 61 y 64 del Proyecto de Ley 293 de 
2005 Cámara y 211 de 2005 Senado.

3.4.3.2. El Proyecto de Ley aludido fue estudiado en primer debate 
en sesión conjunta de las Comisiones Primeras Permanentes del 
Senado y la Cámara de Representantes. 

3.4.3.3. El artículo 61 de ese proyecto, sometido a votación fue 
negado tanto por la Comisión Primera del Senado como por la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes. Así aparece 
en el Acta No. 9 de 6 de abril de 2005, página 47, columna segunda, 
Gaceta del Congreso No. 407 de 27 de junio de 2005. Por lo que 
hace a la Comisión Primera del Senado, fueron emitidos catorce 
(14) votos, cuatro (4) de ellos afirmativos y diez (10) negativos; y 
el resultado de la votación en la Comisión Primera de la Cámara, 
sobre un total de diecinueve (19) votos emitidos, fue el de ocho (8) 
afirmativos y once (11) negativos. 

3.4.3.4. En la misma sesión fue apelada la decisión anteriormente 
mencionada por el Senador Carlos Moreno de Caro y el 
Representante a la Cámara José Luis Arcila.

3.4.3.5. El artículo 64 del proyecto aludido, fue negado tanto 
por la Comisión Primera Permanente del Senado como por la 
Comisión Primera Permanente de la Cámara de Representantes. 
Así aparece en el Acta No. 10 de la sesión de 11 de abril de 2005, 
Gaceta del Congreso No. 408 de 27 de junio de 2005, páginas 
26 y 27. En una primera votación, en la cual se decidía sobre 
una proposición sustitutiva del texto original, en cuanto hace a la 
Comisión Primera del Senado se emitieron catorce (14) votos en 
total, distribuidos así: tres (3) afirmativos y once (11) negativos; 
en la Comisión Primera de la Cámara de Representantes se 
emitieron veinte (20) votos, tres (3) afirmativos y diecisiete (17) 
negativos. 

 A continuación se votó entonces sobre el texto propuesto en la 
ponencia, con el siguiente resultado: en la Comisión Primera 
del Senado de la República sobre un total de catorce (14) votos 
emitidos, seis fueron afirmativos y ocho (8) negativos; en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, sobre un 
total de veinte (20) votos emitidos, trece (13) fueron afirmativos y 
siete (7) negativos. 

3.4.3.6. Negado el artículo 64 del Proyecto por la Comisión 
Primera del Senado de la República, el Senador Hernán Andrade 
Serrano apeló la decisión. 

3.4.3.7. En la sesión conjunta de las Comisiones Primeras del 
Senado de la República y la Cámara de Representantes, celebrada 
el 12 de abril de 2005, se votó una proposición de reapertura 
de la discusión sobre el artículo 61 del proyecto (Gaceta del 
Congreso No. 409 de junio 17 de 2005). En la Comisión Primera 
del Senado, fueron emitidos dieciséis (16) votos de los cuales 
seis (6) fueron afirmativos y diez (10) negativos. En la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes del total de veintidós 
(22) votos, doce (12) fueron afirmativos, siete (7) negativos, y tres 
(3) Representantes no votaron por encontrarse impedidos. 

3.4.3.8. Negada entonces la solicitud de reapertura de la discusión 
del artículo 61 del proyecto, el Senador Moreno de Caro apeló la 
decisión.

3.4.3.9. Por proposición del Representante Reginaldo Montes y 
del Senador Ciro Ramírez se solicitó la reapertura de la discusión 
del artículo 64 original de la ponencia. Sometida a votación, la 
Comisión Primera del Senado emitió trece (13) votos, de los cuales 
cinco (5) fueron afirmativos y ocho (8) negativos; la Comisión 
Primera de la Cámara emitió dieciséis (16) votos en total, quince 
(15) de los cuales fueron afirmativos y uno (1) negativo. En ese 
momento la Secretaría informó que no hubo “quórum decisorio en 
esa célula legislativa” (Acta No. 10 de 11 de abril de 2005, Gaceta 
del Congreso 408 de 27 de junio de 2005, página 30).

3.4.3.10. Previo informe de Subcomisiones nombradas para el 
efecto, las Mesas Directivas del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes, remitieron los artículos 61 y 64 del 
proyecto de ley en su orden, a la Comisión Segunda del Senado 
y a la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes, para 
que decidieran sobre las apelaciones interpuestas contra la 
decisión de negarlos por parte de las Comisiones Primeras 
Constitucionales Permanentes. 

3.4.3.11. En la Comisión Segunda del Senado, se impartió 
aprobación a los artículos 61 y 64 del proyecto de ley, el 1o de junio 
de 2005 y, en la misma fecha, se hizo lo propio por la Comisión 
Tercera de la Cámara de Representantes (Gaceta del Congreso 
318 de 3 de junio de 2005).

3.4.3.12. Los artículos 61 y 64 del proyecto se aprobaron en la 
sesión Plenaria del Senado de 20 de junio de 2005, conforme 
aparece en el Acta No. 54, publicada en la Gaceta del 
Congreso 522 de 12 de agosto de 2005. Además, se decidió la 
reincorporación al proyecto de ley de esos artículos, los cuales no 
formaban parte del texto aprobado por las Comisiones Primeras 
Constitucionales Permanentes. 

3.4.3.13. Para culminar el trámite de este proyecto de ley se 
convocó por el Presidente de la República al Congreso a sesiones 
extraordinarias mediante Decreto 2050 de 20 de junio de 2005, 
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las que debían celebrarse durante los días 21, 22 y 23 de junio 
de ese año.

3.4.3.14. Concluida la tramitación del proyecto de ley en las 
sesiones extraordinarias, fue finalmente sancionado por el 
Presidente de la República como Ley 975 de 25 de julio de 2005.

3.4.3.15. La apelación de la decisión de las Comisiones 
Constitucionales Permanentes del Senado y de la Cámara de 
Representantes, se tramitó invocando para el efecto los artículos 
166 y 180 de la Ley 5 de 1992. 

 Sintetizado como quedó el trámite que se le dio a esas 
apelaciones, ha de establecerse por la Corte si se incurrió en 
vicios de procedimiento, o si por el contrario su tramitación se 
ajusta a la Constitución Política y al Reglamento del Congreso. 

3.4.3.16. Conforme a lo dispuesto por el artículo 157 de la 
Carta todo proyecto para convertirse en ley requiere, entre 
otros requisitos “Haber sido aprobado en primer debate en la 
correspondiente comisión permanente de cada Cámara”, y luego, 
“Haber sido aprobado en cada cámara en segundo debate”. 

A segundo debate no llega el proyecto si fue negado en primer 
debate por la comisión respectiva, como es apenas lógico. Sin 
embargo, el propio Constituyente estableció la posibilidad de 
apelar esa decisión de la comisión ante la plenaria de la cámara 
respectiva, para lo cual legitimó a su autor, a un miembro de 
ella, al gobierno o al vocero de los proponentes en los casos de 
proyectos presentados por iniciativa popular (CP. art. 159).

En armonía con la norma constitucional acabada de mencionar, la 
Ley 5 de 1992 establece que “Negado un proyecto en su totalidad 
o archivado indefinidamente” (negrilla fuera de texto), puede ser 
objeto de apelación ante la plenaria de la cámara respectiva, la 
cual previo informe de una comisión accidental decidirá si se acoge 
o se rechaza la apelación de tal manera que si ocurre lo primero, 
“la presidencia remitirá el proyecto a otra comisión constitucional 
para que surta el trámite en primer debate” y, si ocurre lo segundo, 
se archiva el proyecto.

Ahora bien, la Constitución Política, en varias de sus disposiciones 
asume que un proyecto de ley se refiere a una materia 
determinada cuya regulación se propone en varios artículos que 
conforman una unidad jurídica. Así aparece que el artículo 155 
de la Constitución al regular la iniciativa popular, se refiere a 
quiénes están legitimados para “presentar proyectos de ley”; el 
artículo 156 señala que tendrán iniciativa legislativa especial para 
“presentar proyectos de ley en materias relacionadas con sus 
funciones” algunos organismos del Estado; el artículo 157 fija los 
requisitos para que un “proyecto” se convierta en ley; el artículo 
158 ordena que “todo proyecto de ley debe referirse a una misma 
materia”; el artículo 160 señala un lapso que debe mediar entre el 
primero y el segundo debate y entre “la aprobación de proyecto 
en una de las cámaras y la iniciación del debate en la otra”; el 
artículo 161 establece que las comisiones accidentales que allí se 
autorizan deben ser nombradas “cuando surgieren discrepancias 
en las cámaras respecto de un proyecto”; el artículo 162 dispone 
que “ningún proyecto podrá ser considerado en más de dos 
legislaturas”; el artículo 163 autoriza al Presidente de la República 
para solicitar trámite de urgencia para cualquier proyecto de 
ley; ese mismo artículo ordena la deliberación conjunta de las 
comisiones permanentes de una y otra cámara cuando se envíe 
mensaje de urgencia si el proyecto de ley se encuentra al estudio 
de una comisión; el artículo 164 ordena tramitar con prioridad 
los proyectos de ley aprobatorios de tratados sobre derechos 
humanos; el artículo 165 dispone que aprobado un proyecto de ley 
por las dos cámaras pasa al gobierno para su sanción; el artículo 
166 fija el término durante el cual el gobierno puede devolver con 
objeciones un proyecto de ley al Congreso, según el número de 
artículos que lo conforman; el artículo 167 se refiere a la objeción 
total o parcial del proyecto de ley. 

En ese contexto constitucional, resulta claro que el artículo 159 de 
la Carta contempla la posibilidad de interponer apelación ante las 
plenarias de las cámaras respectivas cuando un proyecto de ley no 

sea aprobado en el primer debate por la comisión correspondiente. 
Tal hipótesis es distinta de la simple negación de uno de los artículos 
que conforman el proyecto. Es evidente que en el procedimiento 
previsto en la Constitución para la formación de la ley ello puede 
suceder, sin que necesariamente fracase el trámite del proyecto 
en sí mismo, pues bien puede ocurrir que el Congreso apruebe el 
proyecto sin uno de los artículos inicialmente propuestos. 

Con todo, la propia Constitución establece que en el informe a 
la cámara plena para segundo debate es deber del ponente 
consignar la totalidad de las propuestas que fueron consideradas 
por la comisión y las razones que determinaron el rechazo de 
algunas y, de manera expresa señala que en el segundo debate 
se le pueden introducir al proyecto modificaciones, adiciones 
y supresiones que se juzguen necesarias (CP. art. 160). Ello 
significa, como es fácil advertirlo, que lo que fue inicialmente 
rechazado podría ser presentado como adición en el segundo 
debate. Es ese el sentido democrático de la formación de la ley 
mediante la deliberación sucesiva de las comisiones y de las 
plenarias de cada una de las cámaras, lo que excluye la identidad 
absoluta y autoriza en cambio la identidad flexible del proyecto.

Sobre este particular se dijo por la Corte a propósito del trámite de 
un proyecto de acto legislativo, que al punto resulta aplicable, que: 

“La cuestión que se plantea es, entonces, esta: ¿La 
improbación, en un debate cualquiera de una disposición 
incluida en el proyecto de Acto Legislativo, implica la parálisis 
del trámite de él, en su totalidad? Para la Corte es claro que el 
proyecto debe continuar su trámite y aún más, el precepto no 
aprobado en primer debate puede incluirse posteriormente 
por la plenaria de la Cámara correspondiente, pues así lo 
autoriza el artículo 160 de la Constitución, al señalar que 
“durante el segundo debate cada Cámara podrá introducir 
al proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que 
juzgue necesarias”. Y, lógicamente, no podría ser de otro 
modo. Puesto que si la mayoría de la plenaria introduce una 
modificación al texto aprobado en la Comisión y en esta el 
cambio no cuenta con la mayoría de votos necesaria, habría 
que concluir que la voluntad de un grupo minoritario de 
congresistas, tendría prevalecía sobre la voluntad mayoritaria 
de la respectiva corporación” 

3.4.3.17. Visto el trámite que se dio por el Congreso a los artículos 
61 y 64 del proyecto de ley en cuestión, que se convirtieron en 
los artículos 70 y 71 de la Ley 975 de 2005, resulta evidente 
que a ellos se aplicaron, sin que fuera procedente, los artículos 
159 de la Constitución Política, 166 y 180 de la Ley 5 de 1992, 
circunstancia esta que deviene en la inconstitucionalidad de las 
normas acusadas. 

En efecto, como ya se encuentra demostrado el proyecto de ley 
del cual formaban parte los artículos 61 y 64 que aparecen bajo 
los números 70 y 71 de la Ley 975 de 2005, nunca fue negado 
por las Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes del 
Senado de la República y de la Cámara de Representantes en 
su totalidad. Ello significa entonces, de manera palmaria que 
jamás se configuró la hipótesis fáctica prevista en el artículo 159 
de la Constitución para apelarlo, como quiera que esta norma 
de la Carta autoriza la apelación cuando el proyecto hubiere 
sido negado en primer debate, lo que no sucedió. Eso se pone 
de presente, de manera evidente, si se observa que se rindió 
ponencia para segundo debate a la Plenaria del Senado sin incluir 
los artículos del proyecto que habían sido negados en la Comisión 
Primera, y se refuerza, aún más con el informe de la Comisión 
Segunda sobre la aprobación por ella de esos dos artículos y la 
decisión de la plenaria de incorporarlos al proyecto de ley que 
entonces se tramitaba. 

Como resulta igualmente claro la equivocación que llevó a infringir 
de manera ostensible y grave el artículo 159 de la Carta, de suyo 
implicó también el quebranto del artículo 166 de la Ley 5 de 1992, 
que -para desarrollar aquel- preceptúa que se puede apelar de 
la decisión de una comisión ante la plenaria de la respectiva 
cámara cuando hubiere sido negado un proyecto en su totalidad o 
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archivado indefinidamente. También significa que se violó además 
el artículo 151 de la Carta que ordena al Congreso sujetarse en 
el ejercicio de la actividad legislativa a la ley orgánica mediante la 
cual se expide su reglamento. 

De la misma forma, resulta fuera de toda discusión que en manera 
alguna podría darse aplicación en este caso al artículo 180 de 
la Ley 5 de 1992, norma que prescribe la admisión a trámite en 
las plenarias de enmiendas al proyecto de ley que sin haber sido 
tramitadas en primer debate tengan por finalidad subsanar errores 
o incorrecciones técnicas, términológicas y gramaticales, y agrega 
que, no se consideraran las enmiendas negadas en primer debate, 
salvo que se surtan mediante el procedimiento de la apelación. 

Mucho menos, podría pensarse para sacar avante la 
constitucionalidad de los artículos 70 y 71 de la Ley 975 de 2005 
que ahora se examinan, que lo que se hizo por el Congreso de 
la República para aprobarlos, fue resolver una discrepancia que 
habría surgido entre las plenarias de las cámaras y las comisiones 
constitucionales permanentes en torno al proyecto de ley. La 
discrepancia surge cuando una y otra tengan puntos de divergencia. 
Pero esta no tiene existencia si la plenaria no ha tenido la oportunidad 
de pronunciarse sobre la materia. Aquí, es absolutamente claro que 
sobre el proyecto se pronunciaron las comisiones primeras y que 
así se rindió ponencia ante la plenaria respectiva. Ello significa 
que a las plenarias no llegaron los artículos no aprobados, sino el 
informe de su rechazo. Si esto es así, jamás hubo pronunciamiento 
de estas últimas sobre el artículo rechazado en aquellas. Dicho 
de otra manera, no existió discrepancia alguna sobre el particular. 
Es más, lo que el artículo 177 de la Ley 5 de 1992 regula es una 
hipótesis totalmente diferente, como quiera que preceptúa que las 
discrepancias entre las plenarias y las comisiones acerca de un 
proyecto de ley, “no deberán corresponder a asuntos nuevos, o 
no aprobados, o negados en la comisión permanente respectiva. 
Si así fuere, las mismas comisiones reconsiderarán la novedad y 
decidirán sobre ella, previa remisión del proyecto dispuesta por la 
Corporación”. Lo aquí sucedido es de meridiana claridad: no existió 
discrepancia por las razones ya dichas, y si hubiere existido sobre 
asuntos nuevos, o no aprobados, o negados en las comisiones, lo 
procedente era la remisión del proyecto a las mismas comisiones 
para su reconsideración, lo que no sucedió no solo porque no hubo 
discrepancia, sino además, porque si la hubiere habido, la remisión 
del proyecto debería haberse ordenado a la respectiva comisión 
y en caso que se examina se envió a comisiones diferentes. Esa 
circunstancia lleva necesariamente a afirmar que, tampoco el 
artículo 177 de la Ley 5 de 1992 puede invocarse en este caso 
para sustentar la constitucionalidad de los artículos 70 y 71 de la 
Ley 975 de 2005, pues la norma a que se ha hecho alusión resulta 
notoriamente impertinente para ese propósito. 

En suma, con el trámite impartido a los artículos 70 y 71 de la 
Ley 975/05 se desconoció el principio de consecutividad, ya 
que como resultado de la indebida tramitación de la apelación 
presentada en el Senado ante la decisión de negarlos adoptada 
por las Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes, 
finalmente fueron remitidos a Comisiones Constitucionales que 
no eran competentes; y una vez aprobados por estas últimas sin 
tener competencia para hacerlo, fueron introducidos de manera 
irregular en el segundo debate ante la plenaria del Senado, como 
si hubiesen sido aprobados por las Comisiones Constitucionales 
facultadas para ello. 

3.4.4. Así las cosas, ha de concluirse que los artículos 70 y 71 
acusados son inexequibles por vicios de procedimiento en su 
formación y así se señalará en la parte resolutiva de esta sentencia.

Dado que los referidos artículos resultan inexequibles por las 
razones anotadas no se hace necesario que la Corte examine los 
demás cargos formulados en la demanda contra tales artículos.

3.  Derecho a la paz, la verdad, la justicia y la reparación

La paz puede ser considerada como uno de los propósitos 
fundamentales del Derecho Internacional. Así se evidencia en 
el Preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, en varias 
de las disposiciones de la misma Carta, en el preámbulo de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, así como en 
el Preámbulo y en la Carta constitutiva de la Organización de 
Estados Americanos. También en el contexto americano, tanto en 
el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, como en el Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, firmados en 1966, 
la paz aparece como el fin al que se orienta el reconocimiento de 
los derechos allí mencionados. 

Por su parte, la Constitución Política en su Preámbulo enuncia 
también que el pueblo de Colombia “en ejercicio de su poder 
soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea 
Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con 
el fin de fortalecer...la paz...” decreta, sanciona y promulga 
la Constitución. De esta manera, la paz en el orden interno 
constitucional ocupa también la posición de valor fundamental, 
como bien lo ha resaltado la Corte Constitucional de esta manera: 

“En primer lugar, la Corte constata que la paz ocupa un 
lugar principalísimo en el orden de valores protegidos por la 
Constitución. Dentro del espíritu de que la Carta Política tuviera 
la vocación de ser un tratado de paz, la Asamblea Constituyente 
protegió el valor de la paz de diferentes maneras en varias 
disposiciones. Por ejemplo, en el Preámbulo la paz figura como 
un fin que orientó al constituyente en la elaboración de toda la 
Constitución. En el artículo 2 dicho propósito nacional cardinal se 
concreta en un fin esencial del Estado consistente en “asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. Además, el 
artículo 22 va más lejos al establecer que “la paz es un derecho 
y un deber de obligatorio cumplimiento”. Dentro de los múltiples 
instrumentos para facilitar el logro de la paz, la Constitución 
reguló procedimientos de resolución institucional de los conflictos 
y de protección efectiva de los derechos fundamentales, como la 
acción de tutela (artículo 86 CP.). Además, sin circunscribirse a un 
proceso de paz, la Constitución permite que “por graves motivos 
de conveniencia pública” se concedan amnistías o indultos por 
delitos políticos y estableció requisitos claros para que ello se 
ajuste a la Carta...”.

4.1.3. Ahora bien, la Paz aceptada como propósito colectivo 
nacional e internacional puede considerarse como ausencia de 
conflictos o enfrentamientos violentos (núcleo mínimo), como 
efectiva armonía social proveniente del pleno cumplimiento de los 
mandatos de optimización contenidos en las normas de Derechos 
Humanos (desarrollo máximo) o como la atenuación de los rigores 
de la guerra y la “humanización” de las situaciones de conflicto 
(Derecho Internacional Humanitario como manifestación del 
derecho a la paz en tiempos de guerra). Estas diversas maneras 
de comprender la paz han derivado en distintos análisis jurídicos 
en torno del concepto, tanto en el Derecho Internacional como en 
el Constitucional. 

4.1.4. En efecto, desde un primer punto de vista la paz en el Derecho 
Internacional ha sido entendida como un derecho colectivo en 
cabeza de la Humanidad, dentro de la tercera generación de 
derechos; en este sentido es importante señalar la relevancia 
doctrinal del anteproyecto del Pacto Internacional que consagra 
los Derechos Humanos de Tercera Generación, elaborado por la 
Fundación Internacional de los Derechos Humanos, que reconoce 
a todos los seres humanos tomados colectivamente el derecho 
a la paz, tanto en el plano nacional como internacional. En este 
mismo sentido, también la Constitución Política en su artículo 22 
confiere a la Paz este mismo carácter, al decir que es “un derecho 
y un deber de obligatorio cumplimiento”. Ciertamente, esta 
Corporación, explicando este alcance de la Paz como derecho 
colectivo, que emana de esta disposición superior, ha vertido las 
siguientes consideraciones: 

“El artículo 22 de la C.N., contiene el derecho a la paz y el 
deber de su obligatorio cumplimiento, derecho este que por 
su propia naturaleza pertenece a los derechos de la tercera 
generación, y requiere el concurso para su logro de los más 
variados factores sociales, políticos, económicos e ideológicos 
que, recíprocamente se le pueden exigir sin que se haga realidad 
por su naturaleza concursal o solidaria. Esta interpretación 
encuentra fundamento adicional en lo preceptuado en el Art. 
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88 de la C.N. que consagra las Acciones Populares como 
mecanismo especializado para la protección de los derechos e 
intereses colectivos relacionados con el patrimonio, el espacio, 
la seguridad y la salubridad pública...” y otros de similar 
naturaleza que definen en ella”. Así lo entendió el legislador al 
expedir el Decreto 2591 cuando señaló la improcedencia de la 
Acción de Tutela para proteger derechos colectivos como la paz 
y los demás contemplados en el artículo 88 de la Constitución 
Política.” (Negrillas y subrayas fuera del original).

4.1.5. No obstante lo anterior, la Paz también se perfila cada vez 
más, tanto en el Derecho Internacional como en la jurisprudencia 
constitucional, como un derecho subjetivo fundamental de cada 
uno de los seres humanos individualmente considerados, a los 
cuales a su vez les corresponde el correlativo deber jurídico de 
buscar la paz social. En efecto, en lo que tiene que ver con el 
Derecho Internacional, aunque en la Carta de las Naciones 
Unidas la paz todavía no está consagrada explícitamente como 
derecho o deber subjetivo, la UNESCO en noviembre de 1997 
aprobó el siguiente articulado:

“Artículo 1. La Paz como derecho humano.

“Todo ser humano tiene derecho a la paz que es inherente a 
su dignidad como persona humana.

“La guerra y todo conflicto armado, la violencia en todas 
sus formas, sea cual sea su origen, así como la inseguridad 
de las personas, son intrínsicamente incompatibles con el 
derecho humano a la paz.

“El derecho humano a la paz debe ser garantizado, respetado 
y puesto en práctica sin ninguna discriminación, tanto en el 
ámbito interno como internacional por todos los Estados y 
todos los miembros de la comunidad internacional.

“Artículo 2. La Paz como un deber.

“Todos los seres humanos, todos los Estados y los otros 
miembros de la comunidad internacional y todos los 
pueblos, tienen el deber de contribuir al mantenimiento y a 
la construcción de la paz, así como a la prevención de los 
conflictos armados y de violencia bajo todas sus formas. Es 
de su incumbencia favorecer el desarme y oponerse por todos 
los medios legítimos a los actos de agresión y a las violaciones 
sistemáticas, masivas y flagrantes de los derechos humanos 
que constituyen una amenaza para la paz.

Las desigualdades, la exclusión y la pobreza son susceptibles 
de comportar la violación de la paz internacional y de la paz 
interna, y es deber de los estados promover y estimular 
la justicia social, tanto en su territorio como en el ámbito 
internacional, particularmente por una política adecuada al 
desarrollo humano sostenible.”

En el mismo sentido, resulta interesante doctrinalmente el antes 
mencionado anteproyecto de Pacto Internacional que consagra 
los Derechos Humanos de Tercera Generación, elaborado por la 
Fundación Internacional de los Derechos Humanos, que reconoce 
así mismo a todos los seres humanos como individuos, el derecho 
a la paz. 

4.1.6. De igual manera, la Corte se ha referido a este aspecto 
subjetivo de la paz, señalando que “(e)l mínimo a la paz 
constituye así un derecho fundamental ya que de su garantía 
depende la efectividad de los demás derechos civiles y políticos 
de la persona”. Y como deber jurídico de cada ciudadano, debe 
recordarse que el artículo 95 superior, al enumerar los deberes 
de la persona y del ciudadano, incluye en su numeral sexto el 
de “Propender al logro y mantenimiento de la paz”. Sobre esta 
norma la Corte ha indicado que la paz no es algo que concierna 
privativamente a los organismos y funcionarios del Estado, sino 
que atañe a todos los colombianos, como lo declara el artículo 
22 de la Constitución, a cuyo tenor es un derecho de todos y un 
deber de obligatorio cumplimiento. 

4.1.7. De esta manera, tanto en el Derecho Internacional como 
en la Constitución Política, la Paz tiene un carácter multifacético, 
pues es a la vez un fin que persiguen tanto la comunidad 
internacional como la nacional, un derecho colectivo dentro de 
la tercera generación de derechos, y bajo ciertos aspectos un 
derecho subjetivo fundamental al que corresponde un deber 
personal. A esta realidad se ha referido esta Corporación de la 
siguiente manera:

“Una característica peculiar del derecho a la paz es el de 
la multiplicidad que asume su forma de ejercicio. Es un 
derecho de autonomía en cuanto está vedado a la injerencia 
del poder público y de los particulares, que reclama a su vez 
un deber jurídico correlativo de abstención; un derecho de 
participación, en el sentido de que está facultado su titular para 
intervenir en los asuntos públicos como miembro activo de la 
comunidad política; un poder de exigencia frente al Estado y 
los particulares para reclamar el cumplimiento de obligaciones 
de hacer. Como derecho que pertenece a toda persona, 
implica para cada miembro de la comunidad, entre otros 
derechos, el de vivir en una sociedad que excluya la 
violencia como medio de solución de conflictos, el de 
impedir o denunciar la ejecución de hechos violatorios 
de los derechos humanos y el de estar protegido contra 
todo acto de arbitrariedad, violencia o terrorismo. La 
convivencia pacífica es un fin básico del Estado y ha de 
ser el móvil último de las fuerzas del orden constitucional. 
La paz es, además, presupuesto del proceso democrático, 
libre y abierto, y condición necesaria para el goce efectivo 
de los derechos fundamentales.” (Negrillas fuera del 
original)

4.1.8. En conclusión de todo lo anterior, cabe afirmar que la Paz 
constituye (i) uno de los propósitos fundamentales del Derecho 
Internacional; (ii) un fin fundamental de Estado colombiano; (iii) 
un derecho colectivo en cabeza de la Humanidad, dentro de la 
tercera generación de derechos; (iv) un derecho subjetivo de cada 
uno de los seres humanos individualmente considerados; y (v), 
un deber jurídico de cada uno de los ciudadanos colombianos, a 
quienes les corresponde propender a su logro y mantenimiento.

4. La paz de transición debe fundarse en instituciones 
estables y sólidas

4.2.2. Dentro de este panorama de evolución hacia la protección 
internacional de los derechos humanos, la comunidad de las 
naciones ha puesto su atención sobre aquellos Estados en que 
se adelantan procesos de transición hacia la democracia o de 
restablecimiento de la paz interna y consolidación de los principios 
del Estado de Derecho. La comunidad internacional ha admitido la 
importancia de alcanzar estos objetivos sociales de paz, pero ha 
hecho énfasis en que estas circunstancias de transición no pueden 
conducir a un relajamiento de las obligaciones internacionales de 
los Estados en el compromiso universal de respeto a la dignidad 
y a los derechos humanos. En este contexto, se ha entendido que 
la necesidad de celebrar acuerdos políticos de reconciliación con 
amplios grupos sociales exige cierta flexibilidad a la hora de aplicar 
los principios que dominan el ejercicio de la función judicial. Se 
aceptan con ciertas restricciones amnistías, indultos, rebajas de 
penas o mecanismos de administración judicial más rápidos que 
los ordinarios, que propicien el pronto abandono de las armas o 
de los atropellos, como mecanismos que facilitan la recuperación 
de la armonía social. La comunidad internacional ha reconocido 
esta realidad, admitiendo una forma especial de administración 
de justicia para estas situaciones de tránsito a la paz, a la que 
ha llamado “justicia transicional” o “justicia de transición”, pero no 
ha cedido en su exigencia de que las violaciones a los derechos 
fundamentales sean investigadas, enjuiciadas y reparadas, y los 
autores de las mismas contribuyan a identificar la verdad de los 
delitos cometidos y reciban algún tipo de sanción. 

4.2.3. En su informe anual correspondiente al año 2004, el 
Secretario General de las Naciones Unidas refiriéndose a la 
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noción de “justicia de transición” sostuvo que “abarca toda la 
variedad de procesos y mecanismos asociados con los intentos 
de una sociedad por resolver los problemas derivados de un 
pasado de abusos a gran escala, a fin de que los responsables 
rindan cuentas de sus actos, servir a la justicia y lograr la 
reconciliación.” Tales mecanismos, agregó, “pueden ser judiciales 
o extrajudiciales, y tener distintos niveles de participación 
internacional (o carecer por completo de ella) así como abarcar el 
enjuiciamiento de personas, el resarcimiento, la búsqueda de la 
verdad, la reforma institucional, la investigación de antecedentes, 
la remoción del cargo o combinaciones de todos ellos.” 

4.2.4. La anterior declaración pone de manifiesto la admisión de 
una nueva noción de Justicia en el contexto de la comunidad 
internacional, que atiende a la necesidad de alcanzar la 
efectividad del derecho a la paz en aquellas sociedades en 
situación de conflicto, pero que a la vez pretende responder, 
aun en estas circunstancias, al imperativo de enjuiciar y reparar 
las graves violaciones a los derechos humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario y lograr el esclarecimiento de la verdad 
al respecto, nueva noción de Justicia que opera dentro del tránsito 
de un período de violencia a otro de consolidación de la paz y 
de vigencia del Estado de Derecho, o de autoritarismo a otro de 
respeto al pluralismo democrático. 

Así pues, la justicia transicional admite la existencia de una tensión 
entre el objetivo social de lograr un tránsito efectivo hacia la paz o 
la democracia, y los derechos de las víctimas a que las violaciones 
de derechos sean investigadas, enjuiciadas y castigadas por 
el Estado, y a que se logre una efectiva reparación. Para la 
resolución de esta tensión, el Derecho Internacional, partiendo de 
la base de que los compromisos de los Estados en el respeto 
de los Derechos Humanos no se suspenden ni interrumpen por 
las circunstancias de transición, formula ciertos lineamientos a fin 
de asegurar estándares mínimos en materia de justicia, verdad y 
reparación. A continuación la Corte (i) hará un breve repaso de los 
compromisos del Estado contenidos en pactos o convenios sobre 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario relativos 
a su obligación de investigar, enjuiciar y sancionar los atentados 
contra los Derechos Humanos, (ii) analizará los pronunciamientos 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que contienen 
la interpretación autorizada de las obligaciones internacionales 
del Estado en materia de verdad, justicia y reparación por tal 
categoría de atropellos, y (iii) estudiará los lineamientos sentados 
por otros organismos internacionales en la misma materia.

5.  Tratados vinculantes para Colombia que salvaguardan 
los derechos de las víctimas

Los tratados de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario no reconocen específicamente los derechos a la paz, 
justicia y reparación, pero si hacen relación a lo siguiente: 

1. Debe existir un RECURSO EFECTIVO. 
2. Debe el ESTADO garantizar el derecho al ACCESO A LA 

JUSTICIA
3. Debe el ESTADO investigar las graves violaciones al DIH y 

al DIDH.
4.  Es obligación de los ESTADOS COOPERAR para la 

PREVENCIÓN Y SANCIÓN de los delitos internacionales y 
graves violaciones a los DERECHOS HUMANOS.

A)  PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS: 

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
1966, aprobado mediante la Ley 74 de 1968.

El literal a) del numeral 3 del artículo 2 de dicho pacto, respecto a 
la investigación, juzgamiento y sanción de los derechos humanos 
señala: 

“… TODA PERSONA CUYOS DERECHOS O LIBERTADES 
RECONOCIDAS EN EL PRESENTE PACTO HAYAN 
SIDO VIOLADAS PODRÁ INTERPONER UN RECURSO 
EFECTIVO AUN CUANDO TAL VIOLACIÓN HUBIERA 
SIDO COMETIDA POR PERSONA EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES OFICIALES …”.

Lo anterior implica que: 

1.  Los recursos que refiere la norma estén a disposición de 
TODA PERSONA, y sean adecuados para que aun los sujetos 
especialmente vulnerables puedan acceder a ellos. 

2.  Sean efectivos para reivindicar los derechos fundamentales 
amparados en el pacto. 

3.  Garanticen que las denuncias por violaciones de derechos 
sean investigadas de un modo RÁPIDO, DETALLADO 
y EFECTIVO por ÓRGANOS INDEPENDIENTES E 
IMPARCIALES. 

4.  Adicionalmente la norma exige que haya una reparación 
para las personas cuyos derechos amparados por el Pacto 
hayan sido VIOLADOS, REPARACIÓN que implica “POR 
LO GENERAL” la concesión de una INDEMNIZACIÓN 
APROPIADA. 

5.  Se incumplen sustancialmente las obligaciones 
internacionales asumidas en el pacto, cunado el Estado Parte 
NO INVESTIGA LAS DENUNCIAS DE VIOLACIONES DE 
DERECHOS AMPARADOS o cuando no se da REPARACIÓN 
A LAS PERSONAS cuyos derechos hayan sido infringidos. 

B)  CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: 

Suscrita en San José de Costa Rica en Noviembre de 1969. 
Aprobada mediante la Ley 16 de 1972. 

Prescribe respecto de las obligaciones estatales en materia de 
investigación y juzgamiento de atentados contra los Derechos 
Humanos, que los Estados Partes se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en esa Convención, esto es: 

1.  “ garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción”, sin discriminación alguna 
(Artículo 1º-1º); 

2.-  Así mismo adoptar, “las medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y 
libertades” (Artículo 2º).

3.- Adicionalmente “toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido con anterioridad por la ley”, 

4.-  Entre otras cosas para: “la determinación de sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter” (Artículo 8º), 

5.-  y añade que: “toda persona tiene derecho a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos …”. 

Plexo normativo, del cual hizo interpretación la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y de la cual emerge la 
obligación Estatal de comprometer a todos los órganos del poder 
público para: 

1.  Establecer los mecanismos que permitan PREVENIR, 
INVESTIGAR, JUZGAR y SANCIONAR la vulneración de los 
DERECHOS HUMANOS amparados en la convención.

2.  El Estado se encuentra en la obligación de garantizar que 
toda persona que denuncie haber sido sometida a TORTURA, 
el derecho a que su caso sea examinado IMPARCIALMENTE. 

3.  INVESTIGAR DE OFICIO los casos de TORTURA que 
se tenga denuncia o razón fundada para estimar que 
se ha cometido, abriendo el respectivo proceso penal 
e incorporando a la legislación interna las normas que 
garanticen la COMPENSACIÓN adecuada a las víctimas. 
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C)  CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE 
DESAPARICIÓN FORZADA: 

Adoptada en la Asamblea General de la OEA en Belém do Pará, 
Brasil. En 1994. Aprobada mediante la Ley 707 de 2001, revisada 
mediante la sentencia C-580-02.

Los Estados parten de la base que la DESAPARICIÓN FORZADA 
viola múltiples derechos esenciales de la persona humana, por lo 
cual se comprometen a: 

1.  No practicarla. 
2.  Impedir que se practique. 
3.  Sancionar a los autores de este delito, sus cómplices y 

encubridores. 
4.  Adoptar medidas legislativas para tipificar el delito. 

D)  DISPOSICIONES PERTINENTES DEL DERECHO 
INTERNACIONAL HUMANITARIO: 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 
lo siguiente: 

“Las protecciones derivadas del derecho al debido proceso 
y la protección judicial aplicables en los conflictos armados 
internacionales y no internacionales, previstos en los 
Convenios de Ginebra, se corresponden en forma sustancial 
con las protecciones del derecho internacional de los 
derechos humanos y exigen a los Estados el juzgamiento 
y sanción de personas que cometan u ordenen la comisión 
de infracciones graves al derecho internacional humanitario. 
Estas obligaciones no admiten derogación por causa de la 
vigencia del conflicto. …” (Ver Sentencia C-578-02)

Lo que pone de manifiesto que: 

1.  Protección al debido proceso y a la protección judicial dentro 
de conflictos no internacionales. 

2.  Son garantías que no admiten derogación por causa de la 
vigencia del conflicto. 

3.- Lo anterior no impide que el Congreso adopte leyes de indulto 
y amnistía, pero sin desconocer los parámetros fijados en la 
Constitución y el derecho internacional. 

E)  CONVENCIÓN PARA LA PREVENCIÓN Y LA SANCIÓN 
DEL DELITO DE GENOCIDIO: 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
diciembre de 1943, aprobada por Colombia mediante Ley 28 
de 1959. 

Para esta Convención se entiende como Genocidio: 

“… Cualquiera de los actos mencionados a continuación, 
perpetrados con la intención de DESTRUIR, total o parcialmente, 
a UN GRUPO NACIONAL, ÉTNICO, RACIAL O RELIGIOSO, 
como tal: 

a)  Matanzas de miembros de grupo.
b)  Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros 

del grupo. 
c)  Sometimiento intencional al grupo a condiciones de existencia 

que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial.
d)  Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno 

del grupo. 
e)  Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo…”.
La convención parte de los siguientes supuestos: 

1.  El delito de Genocidio es un delito de derecho internacional. 
2.  Los Estados parte se obligan a investigarlo y sancionarlo 

penalmente. 
3.  En ningún caso el delito de Genocidio puede considerarse 

como delito político. 

4.  El delito de Genocidio debe ser juzgado por el Tribunal 
competente del Estado contratante o por la Corte Penal 
Internacional que sea competente. 

F)  EL ESTATUTO DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL: 

El ánimo que impulsó la promulgación del Estatuto se encuentra 
recogido en su Preámbulo que a la letra dice: 

“Los crímenes más graves de trascendencia para la 
comunidad internacional en su conjunto no deben quedar 
sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar medidas en el 
plano nacional e intensificar la cooperación internacional 
para asegurar que sean efectivamente sometidos a la acción 
de la justicia”.

La competencia de la corte es netamente COMPLEMENTARIA a 
la jurisdicción de los Estados parte, por lo tanto solo puede ser 
ejercida cuando 

1. El Estado no tiene CAPACIDAD o DISPOSICION de 
administrar justicia.

Para el Estado Colombiano, solo puede conocer de delitos 
cometidos con posterioridad a la entrada en vigencia del Estatuto 
de Roma, esto es, 1 de noviembre de 2002. 

Además, según lo dispuesto en el artículo 124, NO TENDRÁ 
COMPETENCIA PARA CONOCER CRÍMENES DE GUERRA 
COMETIDOS EN COLOMBIA DURANTE LOS SIETE AÑOS 
SIGUIENTES A SU ENTRADA EN VIGOR (noviembre de 2009). 

G)  JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA RELATIVA AL 
DERECHO A LA JUSTICIA, A LA INVESTIGACIÓN Y 
CONOCIMIENTO DE LA VERDAD, A LA REPARACIÓN DE 
LAS VÍCTIMAS Y A LA NO REPETICION. 

Los asuntos que han sido precisados por estas decisiones, sin 
perjuicio de las decisiones que sean adoptadas por un Estado 
para alcanzar la Paz dentro del respeto a los parámetros 
constitucionales internacionales se encuentran: 

1.  El de la obligación estatal de prevenir los graves atentados 
contra los derechos humanos, de investigarlos cuando 
ocurran, procesar y sancionar a los responsables, y lograr la 
reparación de las víctimas.

2.  El de la incompatibilidad de las leyes de amnistía, de 
las disposiciones de prescripción y del establecimiento 
de excluyentes de responsabilidad, respecto de graves 
atentados contra los derechos fundamentales reconocidos en 
la Convención Americana de Derechos Humanos.

3.  El del derecho de acceso a la justicia de las víctimas de las 
graves violaciones de derechos humanos y la relación de 
este derecho con la razonabilidad de los plazos dentro de los 
cuales deben adoptarse las decisiones judiciales.

4. El de la no suspensión de las obligaciones de los Estados partes 
de la Convención Americana en materia de investigación, 
juzgamiento y sanción de los atentados contra los derechos 
humanos, mientras se adelantan procesos de paz.

5.  El de los aspectos comprendidos en el deber de reparación 
de los graves atentados contra los derechos humanos. 

6. El de los aspectos involucrados en el derecho de los familiares 
y de la sociedad en general a conocer la verdad, etc. 

Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del 20 de enero de 1989.

Caso: Godínez Cruz vs. Honduras. En ese caso el 
señor Godínez Cruz, dirigente sindical, fue secuestrado y 
posteriormente desaparecido. Las pruebas obrantes dentro del 
proceso permitieron establecer que el hecho fue ejecutado por 
las autoridades hondureñas, dentro de una práctica generalizada 
de desaparecer a personas consideradas peligrosas. La Corte 
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consideró que Honduras había violado, en perjuicio del señor 
Godínez Cruz, los deberes de respeto y garantía de los derechos 
a la vida, la integridad y la libertad personales consagrados en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Importancia: Obligación de los Estados de prevenir, investigar, 
procesar y sancionar los atentados contra los derechos humanos 
y reparar a las víctimas de tales atrocidades. 

Obligación de Prevención: A pesar de ser de medio y no de 
resultado, involucra la adopción positiva de medidas JURIDICAS, 
POLITICAS, ADMINISTRATIVAS Y CULTURALES, dirigidas a 
impedir tales hechos. 

Obligación de Investigación: Cuando se tolere a particulares 
o grupos de ellos que actúen libremente o impunemente en 
menoscabo de los derechos humanos, la obligación queda 
SUSTANCIALMENTE INCUMPLIDA. 

Estas obligaciones quedan en cabeza de los Estados y no relevan 
de su responsabilidad por los cambios de gobierno o el transcurso 
del tiempo.

• Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del 14 de marzo de 2001. 

Caso: Barrios Altos vs. Perú. En este caso los hechos acaecidos 
consistieron en el asalto por parte de seis miembros del ejército 
peruano a un inmueble ubicado en el vecindario conocido 
como “Barrios Altos” de la ciudad de Lima, donde dispararon 
indiscriminadamente contra los ocupantes de la vivienda, matando 
a quince de ellos e hiriendo gravemente a otros cuatro. 

Importancia: La inadmisibilidad de las leyes de amnistía. Las 
disposiciones de prescripción. Las disposiciones excluyentes 
de responsabilidad. El derecho a los familiares al conocimiento 
de la verdad y el derecho a la reparación por los atropellos por 
violaciones de derechos humanos quedaría en entredicho por la 
promulgación de disposiciones de amnistía. 

• Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 25 de noviembre de 2003.

Caso: Myrna Mack Chang vs. Guatemala. Los hechos que 
motivaron este proceso consistieron en el ataque a Myrna 
Mack Chang, antropóloga, por parte de dos personas que le 
propinaron 27 heridas de arma blanca, causándole la muerte. Las 
investigaciones llevaron a concluir que el homicidio fue perpetrado 
por agentes de seguridad del Estado guatemalteco, en represalia 
al trabajo que ella adelantaba para establecer las causas y 
consecuencias del fenómeno del desplazamiento forzado de 
comunidades indígenas en Guatemala. 

Importancia: Derecho de las víctimas a un recurso judicial 
efectivo. Las actuaciones judiciales de los Estado Parte deben 
estar revestidas por las garantías y protección judicial de las 
víctimas de derechos humanos amparados por la Convención, 
lo cual, puede llevar a que el Tribunal entre a examinar los 
procesos internos. 

Recurso Judicial Efectivo: “… la Corte considera que los jueces 
como rectores del proceso tienen el deber de dirigir y encausar 
el procedimiento judicial con el fin de no sacrificar la justicia y el 
debido proceso legal en pro del formalismo y la impunidad...”. 
• Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos del 8 de julio de 2004. 

Caso: Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. En esta 
oportunidad, los hechos que dieron lugar al proceso consistieron 
en la captura, tortura y ejecución de los hermanos Emilio y Rafael 
Gómez Paquyauri de 14 y 17 años respectivamente, por agentes 
de la Policía Peruana. El tribunal del Callao dictó sentencia 
condenatoria contra los autores materiales del delito, dos años 
después de los hechos. Sin embargo, transcurridos más de trece 

años a partir del delito, los autores intelectuales permanecían sin 
ser juzgados ni sancionados.

Importancia: La Corte nuevamente se refirió a la inadmisibilidad de 
las disposiciones de derecho interno referente a la PRESCRIPCIÓN 
o cualquier otra circunstancia de impedir la INVESTIGACIÓN o 
SANCIÓN de los responsables de la violación de los derechos 
humanos. Como que definió la noción de impunidad. 

 Impunidad es:

 “… la falta en su conjunto de investigación, persecución, 
captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de 
las violaciones de los derecho protegidos por la Convención 
Americana, toda vez que el Estado tiene la obligación de 
combatir tal situación por todos los medios legales disponibles 
ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las 
víctimas y de sus familiares …”

• Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 15 de Septiembre de 2005: 

Caso: Masacre de Mapiripán vs. Colombia. Los hechos que 
suscitaron el caso consistieron en la llegada al aeropuerto de 
San José de Guaviare de aproximadamente un centenar de 
miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC), 
procedentes del Urabá antioqueño. A su llegada fueron recogidos 
por miembros del Ejército Nacional, y transportados hasta el 
municipio de Mapiripán, en camiones de esa Institución. Durante 
su permanencia en Mapiripán, los paramilitares secuestraron, 
torturaron, asesinaron y descuartizaron a 49 personas, a las que 
acusaban de auxiliar a la guerrilla. La Fiscalía concluyó que la 
masacre se había perpetrado con el apoyo y aquiescencia de 
la Fuerza Pública. Pese a ser informados, los comandantes del 
ejército se mantuvieron en completa inactividad. Transcurridos 
más de ocho años, la justicia penal no había logrado identificar 
a las víctimas, y solo había juzgado y sancionado a unas pocas 
personas comprometidas en la masacre. 

Importancia: Nuevamente la Corte precisó el alcance del 
derecho de las víctimas de violaciones de derechos humanos y 
de sus familiares al recurso efectivo, facultándolos ampliamente 
con oportunidades para participar y ser escuchados, tanto en el 
esclarecimiento de los hechos y las sanciones de los responsables, 
como en la búsqueda de una justa compensación.

Y el deber del Estado de investigar y sancionar las graves 
violaciones de derechos humanos, mediante una investigación 
seria, imparcial y efectiva.

Los procesos de Paz no liberan a un Estado Parte de la Convención 
a sus obligaciones establecidas en ellas. 

Además que conforme el Manual sobre la Prevención e 
Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias 
y Sumarias de Naciones Unidas, los Estados parte cuando están 
frente a una ejecución extrajudicial deben haberse adelantado 
una investigación para determinar como mínimo: 

a)  Identificar a la víctima; 
b)  Recuperar y preservar el material probatorio relacionado 

con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial 
investigación penal de los responsables; 

c)  Identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en 
relación con la muerte que se investiga; 

d)  Determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, 
así como cualquier patrón o práctica que pueda haber 
causado la muerte; 

e)  Distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y 
homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente 
la escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis 
de restos humanos, en forma rigurosa, por profesionales 
competentes y empleando los procedimientos más 
apropiados.
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Acceso a la Justicia: No se agota con el trámite de procesos 
internos, sino este debe ASEGURAR, en tiempo razonable, el 
derecho de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga 
todo lo necesario para CONOCER LA VERDAD y para que se 
SANCIONEN a los eventuales RESPONSABLES. 

Elementos del Plazo Razonable:

a.  Complejidad del asunto. 
b.  Actividad procesal del interesado. 
c.  Conducta de las autoridades judiciales. 
Consecuencia de la Impunidad: Propicia la repetición crónica de 
las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las 
víctimas y de sus familiares. 

• Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos del 15 de Junio de 2005. 

Caso: comunidad Moiwana vs. Suriname. Los hechos que dieron 
lugar al proceso consistieron en que las fuerzas armadas de 
Suriname atacaron la comunidad N’djuka Maroon de Moiwana. 
Los soldados masacraron a más de 40 hombres, mujeres y niños, 
y arrasaron la comunidad. Los que lograron escapar huyeron a los 
bosques circundantes, y después fueron exiliados o internamente 
desplazados. A la fecha de la presentación de la demanda no había 
habido una investigación adecuada de la masacre, nadie había 
sido juzgado ni sancionado, y los sobrevivientes permanecerían 
desplazados de sus tierras.

Importancia: El deber del Estado de reparar por graves 
violaciones de los derechos humanos surge de inmediato cuando 
le es imputable como el deber de hacer cesar las consecuencias 
de la violación. 

La CONDICIÓN de la REPARACIÓN debía ser en lo posible 
PLENA, es decir debía restablecerse a la situación anterior a la 
infracción; si no es posible, deben adoptarse otras medidas de 
reparación como la indemnización compensatoria. Además, 
señaló que a reparación implica el otorgamiento de la GARANTÍA 
DE NO REPETICIÓN. 

• Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 22 de noviembre de 2000. 

Caso: Bámaca Velásquez vs Guatemala. Los hechos que dieron 
lugar a este proceso consistieron en el apresamiento del líder 
guerrillero Efraín Bámaca por el ejército guatemalteco. Estando 
detenido fue torturado a fin de que revelara información. Y luego fue 
desaparecido, sin que hasta el momento de la sentencia se tuviera 
información sobre su paradero. 

Importancia: Señaló la Corte que el derecho a la verdad comporta 
que las víctimas conozcan lo que sucedió y quiénes fueron los 
responsables de los hechos. 

El derecho a la VERDAD forma parte al derecho de la 
REPARACIÓN. 

En el caso de HOMICIDIO, la posibilidad de los familiares de la 
víctima de conocer dónde se encuentran sus restos, constituye un 
medio de reparación y una expectativa que el Estado está obligado 
a satisfacer a los familiares víctimas y a la sociedad como un todo. 

El derecho a la VERDAD es entendido como un todo y no como 
solo derecho de las víctimas. 

CONCLUSIONES DE LA CORTE DE LAS DECISIONES 
TRAÍDAS A COLACIÓN: 

4.5.Como conclusiones relevantes para el estudio de 
constitucionalidad que adelanta ahora la Corporación, extraídas 
de las Sentencias que se acaban de citar, la Corte señala las 
siguientes: 

4.5.1. Sobre los Estados pesa una obligación de medio de prevenir 
los atentados contra los derechos humanos internacionalmente 

protegidos, que implica la adopción de medidas concretas 
dirigidas a impedir que esos atropellos sucedan. Esta obligación 
puede ser llamada obligación de prevención. 

4.5.2. Además, el Estado tiene un deber de indagación respecto 
de tales violaciones; esta es también una obligación de medio y no 
de resultado; no obstante, si se incumple se origina una situación 
de tolerancia a la impunidad, que significa el incumplimiento de 
las obligaciones internacionales del Estado en materia de justicia, 
y su subsiguiente responsabilidad internacional. Esta segunda 
obligación puede ser llamada obligación de investigación. 

4.5.3. Al derecho de las víctimas a la protección judicial de 
los derechos humanos, mediante el ejercicio de un “recurso 
sencillo y eficaz”, en los términos de los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, corresponde el 
correlativo deber estatal de juzgar y sancionar las violaciones 
de tales derechos. Este deber puede ser llamado obligación 
de procesamiento y sanción judicial de los responsables de 
atentados en contra de los derechos humanos internacionalmente 
protegidos. 

4.5.4. Las obligaciones de investigar, procesar y sancionar 
judicialmente los graves atentados en contra de los derechos 
humanos internacionalmente protegidos, tales como la 
tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y 
las desapariciones forzadas, son incompatibles con leyes o 
disposiciones de cualquier índole que dispongan respecto de 
estos delitos amnistías, prescripciones o causales excluyentes de 
responsabilidad. Este tipo de leyes o disposiciones, por conducir a 
la indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, 
conllevan una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia 
con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, y generan la responsabilidad internacional del Estado. 
Además, por esas mismas razones, tal tipo de leyes “carecen de 
efectos jurídicos”. 

4.5.5. El deber estatal de investigar, procesar y sancionar 
judicialmente a los autores de graves atropellos contra el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos no queda cumplido por 
el solo hecho de adelantar el proceso respectivo, sino que exige 
que este se surta en un “plazo razonable”. De otra manera no 
se satisface el derecho de la víctima o sus familiares a saber 
la verdad de lo sucedido y a que se sancione a los eventuales 
responsables.

4.5.6. La impunidad ha sido definida por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos como “la falta en su conjunto de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de 
los responsables de las violaciones de los derecho protegidos por 
la Convención Americana”. Los estados están en la obligación de 
prevenir la impunidad, toda vez que propicia la repetición crónica 
de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de 
las víctimas y de sus familiares. En tal virtud están obligados a 
investigar de oficio los graves atropellos en contra de los derechos 
humanos, sin dilación y en forma seria, imparcial y efectiva. 

4.5.7. La obligación estatal de iniciar ex officio las investigaciones 
en caso de graves atropellos en contra de los derechos humanos 
indica que la búsqueda efectiva de la verdad corresponde al 
Estado, y no depende de la iniciativa procesal de la víctima o de 
sus familiares, o de su aportación de elementos probatorios.

4.5.8. El hecho de que un Estado atraviese por difíciles 
circunstancias que dificulten la consecución de la paz, como la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos reconoce que es el 
caso de Colombia, no lo liberan de sus obligaciones en materia 
de justicia, verdad, reparación y no repetición, que emanan de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 

4.5.9. Las obligaciones de reparación conllevan: (i) en primer 
lugar, si ello es posible, la plena restitución (restitutio in integrum), 
“la cual consiste en el restablecimiento de la situación anterior 
a la violación”; (ii) de no ser posible lo anterior, pueden implicar 
otra serie de medidas que además de garantizar el respecto a 
los derechos conculcados, tomadas en conjunto reparen la 
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consecuencias de la infracción; entre ellas cabe la indemnización 
compensatoria. 

4.5.10. El derecho a la verdad implica que en cabeza de las 
víctimas existe un derecho a conocer lo sucedido, a saber quiénes 
fueron los agentes del daño, a que los hechos se investiguen 
seriamente y se sancionen por el Estado, y a que se prevenga la 
impunidad. 

4.5.11. El derecho a la verdad implica para los familiares de la 
víctima la posibilidad de conocer lo sucedido a esta, y, en caso de 
atentados contra el derecho a la vida, en derecho a saber dónde 
se encuentran sus restos; en estos supuestos, este conocimiento 
constituye un medio de reparación y, por tanto, una expectativa 
que el Estado debe satisfacer a los familiares de la víctima y a la 
sociedad como un todo. 

4.5.12. La sociedad también tiene un derecho a conocer la 
verdad, que implica la divulgación pública de los resultados de las 
investigaciones sobre graves violaciones de derechos humanos. 

4.6. La Corte destaca con particular énfasis, que las anteriores 
conclusiones provienen de Sentencias de un Tribunal 
internacional cuya competencia ha sido aceptada por Colombia. 
El artículo 93 superior prescribe que los derechos y deberes 
consagrados en esta Carta se interpretarán de conformidad con 
los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia. Ahora bien, si un tratado internacional obligatorio 
para Colombia y referente a derechos y deberes consagrados 
en la Constitución prevé la existencia de un órgano autorizado 
para interpretarlo, como sucede por ejemplo con la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, creada por la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, su jurisprudencia resulta 
relevante para la interpretación que de tales derechos y deberes se 
haga en el orden interno. Por ello, esta Corporación ha reconocido 
relevancia jurídica a la jurisprudencia de los órganos judiciales 
creados mediante convenios sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia. Así, por ejemplo, respecto de la jurisprudencia 
sentada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 
Sentencia C-010 de 2000, se vertieron al respecto los siguientes 
conceptos:

“Directamente ligado a lo anterior, la Corte coincide con el 
interviniente en que en esta materia es particularmente 
relevante la doctrina elaborada por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, que es el órgano judicial 
autorizado para interpretar autorizadamente la Convención 
Interamericana. En efecto, como lo ha señalado en varias 
oportunidades esta Corte Constitucional, en la medida en que 
la Carta señala en el artículo 93 que los derechos y deberes 
constitucionales deben interpretarse “de conformidad con los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados 
por Colombia”, es indudable que la jurisprudencia de las 
instancias internacionales, encargadas de interpretar esos 
tratados, constituye un criterio hermenéutico relevante para 
establecer el sentido de las normas constitucionales sobre 
derechos fundamentales.”

El “Conjunto de Principios para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha 
contra la impunidad”, proclamados por la ONU en 1998. 

Conforme al Informe Final del Relator Especial sobre la impunidad 
y conjunto de principios para la protección de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impunidad”, documento que 
data de 1992, en adelante llamado “Informe Joinet”, a las víctimas 
les asisten los siguientes derechos: 

a)  El derecho a saber de la víctima; 

b)  El derecho de la víctima a la justicia, y 

c)  El derecho a la reparación de la víctima. 

El mencionado informe recogió cuarenta y dos principios para la 
promoción y protección a los derechos humanos, de los cuales 

la Corte Constitucional consideró los más convenientes para el 
estudio de constitucionalidad que adelantó; estos son: 

4.7.3.1.  Procesos en vistas al restablecimiento de la 
democracia y/o de la paz o de la transición hacia ellas.

Conforme a los principios, la expresión “procesos en vistas al 
restablecimiento de la democracia y/o de la paz o de la transición 
hacia ellas” alude a “las situaciones al término de las cuales, en 
el marco de un proceso que da lugar a un diálogo nacional en 
favor de la democracia o a negociaciones de paz para poner fin 
a un conflicto armado, se llega a un acuerdo, sea cual fuere su 
forma, en virtud del cual los protagonistas o las partes interesadas 
convienen en tomar medidas contra la impunidad y la repetición 
de las violaciones de los derechos humanos.” 

4.7.3.2.  El derecho a saber. 

En cuanto al derecho a la verdad ejercido dentro de los procesos 
para el restablecimiento o la transición hacia la democracia y/ la 
paz, el Conjunto de Principios de que se viene hablando precisa 
que no se trata solamente del derecho individual que toda víctima 
o sus parientes a saber qué pasó, sino que también se trata de 
un derecho colectivo que tiene su razón de ser en la necesidad de 
prevenir que las violaciones se reproduzcan. En tal virtud se tiene, 
a cargo del Estado, el “deber de la memoria” a fin de prevenir las 
deformaciones de la historia. 

En cuanto a las víctimas y sus familias, los Principios definen que 
ellas tienen “el derecho imprescriptible a conocer la verdad acerca 
de las circunstancias en que se cometieron las violaciones y, en 
caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte que 
corrió la víctima.” 

A fin de lograr los anteriores objetivos, los Principios contienen 
dos categorías de propuestas: una se refiere a la conveniencia de 
que los Estados en proceso de consolidación de la democracia 
o de adelantamiento de procesos de paz y vuelta al Estado de 
Derecho pongan en marcha en el corto plazo comisiones no 
judiciales de investigación La segunda serie de medidas tiende a 
preservar los archivos que tengan relación con las violaciones de 
derechos humanos.

4.7.3.3.  El derecho a la justicia

a.  El derecho a un recurso justo y eficaz
Este derecho implica que toda víctima tenga la posibilidad de 
hacer valer sus derechos beneficiándose de un recurso justo y 
eficaz, principalmente para conseguir que su agresor sea juzgado, 
obteniendo su reparación. Lo anterior, dicen los Principios, 
por cuanto “no existe reconciliación justa y durable sin que sea 
aportada una respuesta efectiva a los deseos de justicia”. Ahora 
bien, también se establece en los Principios que “(e)l derecho 
a la justicia confiere al Estado una serie de obligaciones: la 
de investigar las violaciones, perseguir a sus autores y, si su 
culpabilidad es establecida, de asegurar su sanción. Si la iniciativa 
de investigar corresponde en primer lugar al Estado, las reglas 
complementarias de procedimiento deben prever que todas las 
víctimas puedan ser parte civil y, en caso de carencia de poderes 
públicos, tomar ella misma la iniciativa.”

Prima facie, la competencia de los tribunales nacionales debe ser 
la norma, pero cuando dichos tribunales no estén en condiciones 
de hacer justicia imparcial o se encuentren en la imposibilidad 
material de funcionar, debe estudiarse la competencia de un 
tribunal internacional ad hoc o bien de un tribunal internacional 
permanente, como la Corte Penal Internacional. En todo caso, 
las reglas de procedimiento deben responder a criterios de 
debido proceso. 

En cuanto a la figura jurídica de la prescripción de la acción 
penal o de las penas, los Principios afirman que ella no puede 
ser opuesta a los crímenes graves que según el derecho 
internacional sean considerados crímenes contra la humanidad. 
La prescripción tampoco puede correr durante el período donde 
no existe un recurso eficaz. Asimismo, no se puede oponer a 
las acciones civiles, administrativas o disciplinarias ejercidas por 
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las víctimas. Respecto de la amnistía, se indica que no puede 
ser otorgada a los autores de violaciones, en tanto las víctimas 
no hayan obtenido justicia por la vía de un recurso eficaz. Debe 
carecer, además, de efecto jurídico alguno sobre las acciones de 
las víctimas relacionadas con el derecho a reparación.

En cuanto a la disminución de las penas, se indica que “en el marco 
de un proceso de restablecimiento de la democracia o de transición 
hacia ella, se suelen adoptar leyes sobre los arrepentidos; estas 
pueden ser causa de disminución de la pena, pero no deben 
exonerar totalmente a los autores; se debe hacer una distinción, 
en razón de los riesgos tomados por su autor, según este haya 
hecho sus revelaciones durante el período en el que se cometían 
las violaciones graves o después de este período.”

b.  El derecho a reparación
Este derecho, dicen los Principios, implica tanto medidas 
individuales como medidas generales y colectivas. Véase:

“En el plano individual, las víctimas, ya sean víctimas 
directas, parientes o personas a cargo, deben beneficiarse 
de un recurso eficaz. (…) Este derecho comprende los tres 
tipos de medidas siguientes: 

a) Medidas de restitución (tendientes a que la víctima pueda 
volver a la situación anterior a la violación); 

b) Medidas de indemnización (perjuicio síquico y moral, 
así como pérdida de una oportunidad, daños materiales, 
atentados a la reputación y gastos de asistencia jurídica); y 

c) Medidas de readaptación (atención médica que comprenda 
la atención psicológica y psiquiátrica).”

En el plano colectivo, los lineamientos del “Conjunto de Principios” 
mencionan que “las medidas de sentido carácter simbólico, a 
título de reparación moral, tales como el reconocimiento público 
y solemne por parte del Estado de su responsabilidad, las 
declaraciones oficiales restableciendo a las víctimas su dignidad, 
las ceremonias conmemorativas, las denominaciones de vías 
públicas, los monumentos, permiten asumir mejor el deber de la 
memoria.” 

4.7.3.4. Garantía de no repetición de las violaciones

Conforme a los Principios provenientes del Informe Joinet, las 
mismas causas producen los mismos efectos, por lo cual “tres 
medidas se imponen para evitar que las víctimas no sean de 
nuevo confrontadas a violaciones que puedan atentar contra su 
dignidad: 

“a) Disolución de los grupos armados paramilitares: se trata 
de una de las medidas más difíciles de aplicar porque, si 
no va acompañada de medidas de reinserción, el remedio 
puede ser peor que la enfermedad; 

“b) Derogación de todas las leyes y jurisdicciones de 
excepción y reconocimiento del carácter intangible y no 
derogable del recurso de habeas corpus; y 

“c) Destitución de los altos funcionarios implicados en las 
violaciones graves que han sido cometidas. Se debe tratar 
de medidas administrativas y no represivas con carácter 
preventivo y los funcionarios pueden beneficiarse de 
garantías.”

Finalmente, los principios contienen previsiones tendientes a 
garantizar el retorno de la sociedad a la paz, dentro de los cuales 
se destaca el siguiente:

“PRINCIPIO 37. DESMANTELAMIENTO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS PARAESTATALES/DESMOVILIZACIÓN Y 
REINTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS NIÑOS 

Los grupos armados paraestatales o no oficiales serán 
desmovilizados y desmantelados. Su posición en las 
instituciones del Estado o sus vínculos con ellas, incluidas 
en particular las fuerzas armadas, la policía, las fuerzas 
de inteligencia y de seguridad, debe investigarse a fondo y 

publicarse la información así adquirida. Los Estados deben 
establecer un plan de reconversión para garantizar la 
reintegración social de todos los miembros de tales grupos...” 

En resumen, la Corte aprecia que, dentro de las principales 
conclusiones que se extraen del “Conjunto de Principios para la 
protección y la promoción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad” en su última actualización, cabe 
mencionar las siguientes, de especial relevancia para el estudio 
de constitucionalidad que adelanta: (i) durante los procesos 
de transición hacia la paz, como el que adelanta Colombia, 
a las víctimas les asisten tres categorías de derechos: a) el 
derecho a saber, b) el derecho a la justicia y c) el derecho a la 
reparación; (ii) el derecho a saber es imprescriptible e implica 
la posibilidad de conocer la verdad acerca de las circunstancias 
en que se cometieron las violaciones y, en caso de fallecimiento 
o desaparición, acerca de la suerte que corrió la víctima; (iii) el 
derecho a saber también hace referencia al derecho colectivo 
a conocer qué pasó, derecho que tiene su razón de ser en la 
necesidad de prevenir que las violaciones se reproduzcan y que 
implica la obligación de “memoria” pública sobre los resultados 
de las investigaciones; (iv) el derecho a la justicia implica que 
toda víctima tenga la posibilidad de hacer valer sus derechos 
beneficiándose de un recurso justo y eficaz, principalmente 
para conseguir que su agresor sea juzgado, obteniendo su 
reparación; (v) al derecho a la justicia corresponde el deber 
estatal de investigar las violaciones, perseguir a sus autores y, si 
su culpabilidad es establecida, de asegurar su sanción; (vi) dentro 
del proceso penal las víctimas tiene el derecho de hacerse parte 
para reclamar su derecho a la reparación. (vii) En todo caso, las 
reglas de procedimiento deben responder a criterios de debido 
proceso; (viii) la prescripción de la acción penal o de las penas no 
puede ser opuesta a los crímenes graves que según el derecho 
internacional sean considerados crímenes contra la humanidad 
ni correr durante el período donde no existió un recurso eficaz; 
(ix) En cuanto a la disminución de las penas, las “leyes de 
arrepentidos” son admisibles dentro de procesos de transición a 
la paz, “pero no deben exonerar totalmente a los autores”; (x) la 
reparación tiene una dimensión doble (individual y colectiva) y en 
el plano individual abarca medidas de restitución, indemnización 
y readaptación; (xi) en el plano colectivo, la reparación se logra 
a través de medidas de carácter simbólico o de otro tipo que 
se proyectan a la comunidad; (xii) dentro de las garantías de 
no repetición, se incluye la disolución de los grupos armados 
acompañada de medidas de reinserción.

4.8. Los informes de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha 
producido informes precisando los conceptos de justicia, verdad 
y reparación dentro de procesos de tránsito o restablecimiento 
de la paz y/o la democracia. Dentro de ellos se destaca, por su 
particular relevancia para la presente causa, el “Informe sobre 
el proceso de desmovilización en Colombia”, proferido el 13 de 
diciembre de 2004. 

Dentro de este Informe, la Comisión vertió entre otros los 
siguientes conceptos en torno de los conceptos de verdad, 
justicia y reparación dentro de procesos de transición hacia la 
paz, que constituyen, como podrá apreciarse, un resumen de 
todos los parámetros internacionales anteriormente comentados, 
procedentes de las diversas fuentes del Derecho Internacional: 

a. Sobre el derecho a la verdad, la Comisión reiteró que el 
derecho a la verdad no debe ser coartado a través de medidas 
legislativas o de otro carácter. Agregó que este derecho implica 
que el diseño del proceso destinado a establecer la verdad prevea 
el libre ejercicio del derecho a buscar y recibir información, y 
a su vez habilite al poder judicial a emprender y completar las 
investigaciones correspondientes. Recordó también la Comisión, 
que conforme a la jurisprudencia de la Corte Interamericana, el 
derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la 
víctima o sus familiares a obtener del Estado el esclarecimiento de 
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los hechos y el juzgamiento de los responsables, conforme a los 
parámetros de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. 

Ahora bien, en cualquier caso, la Comisión recordó que el Derecho 
a la verdad no se limita a los familiares de las víctimas, sino que, la 
sociedad en su conjunto tiene derecho a conocer la conducta de 
quienes se hayan involucrado en la comisión de violaciones graves 
a los derechos humanos o el derecho internacional humanitario, 
especialmente en caso de masividad o sistematicidad.

b. Sobre el derecho a la Justicia, el informe de la Comisión sostuvo 
con particular énfasis que cada vez se produjeran crímenes de lesa 
humanidad, crímenes de guerra y/o violaciones a los derechos 
humanos a través de la comisión, entre otros, de asesinatos, 
desapariciones forzadas, violaciones sexuales, traslados o 
desplazamientos forzosos, torturas, actos inhumanos destinados 
a causar intencionalmente la muerte o graves daños a la integridad 
física y mental de las personas, ataques contra la población civil o 
sus bienes o reclutamiento de niños y niñas menores de 15 años 
de edad, los Estados tenían –conforme al derecho internacional 
consuetudinario y los tratados—la obligación perentoria de 
investigar los hechos y juzgar y sancionar a los responsables. 
Agregó que conforme al Derecho internacional, esta clase de 
crímenes tenían un carácter imprescriptible, no eran susceptibles 
de amnistía, y si no eran esclarecidos por el Estado podía 
generar la responsabilidad internacional del Estado y “habilitar la 
jurisdicción universal a fin de establecer la responsabilidad penal 
individual de los implicados”. 

También sobre el derecho a la justicia, la Comisión hizo hincapié 
en que los Estados tenían la obligación de combatir la impunidad 
por todos los medios legales disponibles, ya que esta propicia la 
repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos y 
la total indefensión de las víctimas y sus familiares.

Sobre este mismo derecho recordó así mismo que las garantías 
derivadas del derecho al debido proceso y la protección 
judicial aplicables en los conflictos armados internacionales 
y no internacionales, previstos en los Convenios de Ginebra, 
guardaban una correspondencia con las garantías del derecho 
internacional de los derechos humanos y exigían a los Estados el 
juzgamiento y sanción de personas que cometieran u ordenaran 
cometer infracciones graves al derecho internacional humanitario. 
Confirmó también que estas obligaciones no admitían derogación 
por causa de la vigencia del conflicto. 

Para la Comisión, del Derechos Internacional se desprende que 
de manera concreta, el derecho a la justicia debe implicar “que 
los Estados adopten las medidas necesarias para facilitar el 
acceso de las víctimas a recursos adecuados y efectivos tanto 
para denunciar la comisión de estos crímenes como para lograr la 
reparación del daño sufrido y de esa forma contribuir a prevenir su 
repetición. Los “Principios y directrices básicos sobre el derecho 
de las víctimas de violaciones a las normas internacionales de 
derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones” establecen que los 
Estados deben: (a) dar a conocer, por medio de mecanismos 
oficiales y privados, todos los recursos disponibles contra las 
violaciones de las normas internacionales de derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario; (b) adoptar, durante los 
procedimientos judiciales, administrativos o de otra índole que 
afecten a los intereses de las víctimas, medidas para proteger su 
intimidad, según proceda, y garantizar su seguridad, así como la de 
sus familiares y la de los testigos, contra todo acto de intimidación 
o represalia; y (c) utilizar todos los medios diplomáticos y jurídicos 
apropiados para que las víctimas puedan ejercer su derecho a 
interponer recursos y obtener reparación por las violaciones de 
las normas internacionales de derechos humanos o del derecho 
internacional humanitario.” 

c. Sobre el derecho a la reparación, la Comisión reiteró que las 
víctimas de los crímenes cometidos durante el conflicto armado 
tienen derecho a la reparación adecuada del daño sufrido, que 
debe materializarse a través de medidas individuales de restitución, 
indemnización y rehabilitación, medidas de satisfacción de 

alcance colectivo y garantías de no repetición, todas en conjunto 
destinadas a restablecer su situación, sin discriminación.

Finalmente, la Comisión incluyó dentro de los aspectos 
concernientes al derecho a la reparación la necesidad de que 
existan garantías de no repetición, las cuales requieren la 
adopción de medidas tendientes a prevenir nuevas violaciones a 
los derechos humanos. Al respecto sostuvo que estas garantías 
de no repetición “exigen la disolución de grupos armados 
paraestatales; la derogación de normas que favorecen la comisión 
de violaciones a los derechos humanos o el derecho internacional 
humanitario; el control efectivo de las Fuerzas Armadas y de 
seguridad por la autoridad civil; el empleo de tribunales militares 
exclusivamente para delitos de función; el fortalecimiento de 
la independencia del poder judicial; la protección de la labor 
desarrollada por operadores de justicia, defensores de derechos 
humanos y periodistas; la capacitación ciudadana y de agentes 
del Estado en materia de derechos humanos y del cumplimiento 
de los códigos de conducta y las normas éticas; y la creación y 
perfeccionamiento de mecanismos de intervención preventiva y 
resolución de conflictos.”

H)  La justicia y los derechos de las víctimas en la 
Jurisprudencia Constitucional colombiana:

Numeral 4.9 página 230

1. Sentencia C-228-02, MP, Dres. Manuel José Cepeda 
Espinosa y Eduardo Montealegre Lynett (Constitucionalidad 
art. 47 del Código Procedimiento Penal) 

Importancia: Las víctimas tienen el derecho fundamental 
a conocer la verdad, a acceder a la justicia y a obtener una 
reparación. 

Contenido: Según la tendencia mundial y la misma Constitución 
Política, la víctima o el perjudicado por un delito no solamente tiene 
derecho a la reparación económica de los perjuicios causados, 
sino que además tiene derecho que a través del proceso penal se 
haga justicia y se establezca la verdad sobre lo acaecido. 

Además recordó que conforme al numeral 4 del art. 250 Superior 
el Fiscal General de la Nación debe: “… velar por la protección de 
las víctimas…” 

El derecho a la PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA EN EL 
PROCESO PENAL se encuentra ligado al respeto de la dignidad 
humana y agregó: “…se vulneraría gravemente la dignidad de 
víctimas y perjudicados por hechos punibles, si la única protección 
que se le brinda es la posibilidad de obtener una reparación de 
tipo económico…”

En este mismo pronunciamiento, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 93 constitucional, conforme al cual 
“los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por Colombia”, la Corte 
aceptó que múltiples instrumentos internacionales consagran el 
derecho de toda persona a un recurso judicial efectivo, y que la 
comunidad internacional rechaza los mecanismos internos que 
conduzcan a la impunidad y al ocultamiento de la verdad de lo 
ocurrido. Finalmente, y tras un estudio de derecho comparado 
sobre los derechos de las víctimas según el modelo de proceso 
penal establecido en distintos ordenamientos, la Corte concluyó 
lo siguiente:

“De tal manera que la víctima y los perjudicados por un 
delito tienen intereses adicionales a la mera reparación 
pecuniaria. Algunos de sus intereses han sido protegidos 
por la Constitución de 1991 y se traducen en tres derechos 
relevantes para analizar la norma demandada en el presente 
proceso:

“1. El derecho a la verdad, esto es, la posibilidad de 
conocer lo que sucedió y en buscar una coincidencia 
entre la verdad procesal y la verdad real. Este derecho 



618 • Fiscalía General de la Nación

resulta particularmente importante frente a graves 
violaciones de los derechos humanos.

“2. El derecho a que se haga justicia en el caso concreto, 
es decir, el derecho a que no haya impunidad.

“3. El derecho a la reparación del daño que se le ha 
causado a través de una compensación económica, que 
es la forma tradicional como se ha resarcido a la víctima 
de un delito. 

“Aun cuando tradicionalmente la garantía de estos tres 
derechos le interesan a la parte civil, es posible que en ciertos 
casos, esta solo esté interesada en el establecimiento de la 
verdad o el logro de la justicia, y deje de lado la obtención 
de una indemnización. Ello puede ocurrir, por citar tan solo 
un ejemplo, cuando se trata de delitos que atentan contra 
la moralidad pública, el patrimonio público, o los derechos 
colectivos o donde el daño material causado sea ínfimo –
porque, por ejemplo, el daño es difuso o ya se ha restituido 
el patrimonio público– pero no se ha establecido la verdad 
de los hechos ni se ha determinado quién es responsable, 
caso en el cual las víctimas tienen un interés real, concreto y 
directo en que se garanticen sus derechos a la verdad y a la 
justicia a través del proceso penal. 

“No obstante, ello no significa que cualquier persona 
que alegue que tiene un interés en que se establezca la 
verdad y se haga justicia pueda constituirse en parte civil 
–aduciendo que el delito afecta a todos los miembros de 
la sociedad– ni que la ampliación de las posibilidades de 
participación a actores civiles interesados solo en la verdad 
o la justicia pueda llegar a transformar el proceso penal 
en un instrumento de retaliación contra el procesado. Se 
requiere que haya un daño real, no necesariamente de 
contenido patrimonial, concreto y específico, que legitime 
la participación de la víctima o de los perjudicados en el 
proceso penal para buscar la verdad y la justicia, el cual 
ha de ser apreciado por las autoridades judiciales en cada 
caso. Demostrada la calidad de víctima, o en general que 
la persona ha sufrido un daño real, concreto y específico, 
cualquiera sea la naturaleza de este, está legitimado para 
constituirse en parte civil, y puede orientar su pretensión 
a obtener exclusivamente la realización de la justicia, y la 
búsqueda de la verdad, dejando de lado cualquier objetivo 
patrimonial. Es más: aun cuando esté indemnizado el daño 
patrimonial, cuando este existe, si tiene interés en la verdad y 
la justicia, puede continuar dentro de la actuación en calidad 
de parte. Lo anterior significa que el único presupuesto 
procesal indispensable para intervenir en el proceso, es 
acreditar el daño concreto, sin que se le pueda exigir una 
demanda tendiente a obtener la reparación patrimonial.

“La determinación en cada caso de quien tiene el interés 
legítimo para intervenir en el proceso penal, también 
depende, entre otros criterios, del bien jurídico protegido 
por la norma que tipificó la conducta, de su lesión por el 
hecho punible y del daño sufrido por la persona o personas 
afectadas por la conducta prohibida, y no solamente de la 
existencia de un perjuicio patrimonial cuantificable.” (Negrilla 
fuera del original)

Además, puntualizó que las víctimas tienen el derecho a conocer 
la verdad de lo ocurrido y el derecho de la sociedad a esclarecer 
procesos de macrocriminalidad que afecten de manera masiva y 
sistemática los derechos humanos de la población, son derechos 
constitucionales. 

Tales derechos se desprenden de los siguientes artículos de la 
Constitución Política: 

Art. 29 y 229: Derecho de acceso a la administración de justicia. 

Art. 12: Derecho a no ser objeto de tratos crueles inhumanos o 
degradantes. 

Art. 1,8 y 25: La obligación del Estado del respeto y garantía 
plena de los derechos al debido proceso y el derecho a un recurso 
judicial efectivo. 

Derecho que no pueden ser suspendidos ni en los estados de 
excepción e integran el bloque de constitucionalidad en sentido 
estricto. 

2.  Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y el alcance del derecho a la verdad: 

La Corte Constitucional hace remisión a la Sentencia del 22 de 
noviembre de 2000 (Reparaciones), toda vez que como intérprete 
de las disposiciones citadas, dijo al respecto esa Corporación:

“Este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al 
derecho que asiste a los familiares de las víctimas de conocer 
lo que sucedió y saber quiénes fueron los agentes del Estado 
responsables de los respectivos hechos. “[L]a investigación de 
los hechos y la sanción de las personas responsables, [...] es 
una obligación que corresponde al Estado siempre que haya 
ocurrido una violación de los derechos humanos y esa obligación 
debe ser cumplida seriamente y no como una mera formalidad” 
Y más adelante señaló: “El derecho que toda persona tiene a la 
verdad, ha sido desarrollado por el derecho internacional de los 
derechos humanos, y, como sostuvo esta Corte en anteriores 
oportunidades, la posibilidad de los familiares de la víctima de 
conocer lo sucedido a esta, y, en su caso, dónde se encuentran 
sus restos, constituye un medio de reparación y, por tanto, una 
expectativa que el Estado debe satisfacer a los familiares de la 
víctima y a la sociedad como un todo”.

3. Sentencia C-178 de 2002, MP., Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa (Constitucionalidad art. 579 de la Ley 522 de 1999, 
Código Penal Militar)

Importancia: La razonabilidad de los términos judiciales para 
ejercer los derechos de las víctimas y de los sindicados. 

Contenido: la Corte consideró que la brevedad de los términos 
previstos en esa disposición para adelantar la investigación de 
ciertos delitos de competencia de la Jurisdicción Penal Militar 
configuraba una violación a las normas superiores relativas al 
derecho al debido proceso, especialmente el derecho de defensa 
del sindicado, el derecho a la justicia de las víctimas, así como la 
imposibilidad de esclarecer la verdad: 

“Así, la primera pregunta a resolver es la siguiente: ¿los 
términos establecidos en las disposiciones demandadas 
afectan la estructura del proceso penal militar y las garantías 
referidas en el artículo 29 de la Constitución? 

“En materia penal militar la determinación de la responsabilidad 
en la comisión de un hecho punible es una de las finalidades 
de la administración de justicia que si bien debe cumplirse 
evitando dilaciones injustificadas, no se alcanza cuando se 
establecen términos procesales que recortan el ejercicio 
del derecho de defensa del sindicado denegando la justicia 
que el procesado y las víctimas del delito demandan; que 
impiden establecer con claridad la verdad de los hechos 
que se estudian en la etapa de instrucción o en el juicio, 
circunstancia que incluso puede aumentar los niveles de 
impunidad en materia delictiva; o que niegan el derecho a 
obtener una reparación por parte de las víctimas. 

“Tales violaciones al debido proceso se configuran cuando la 
brevedad de los términos afecta, por ejemplo, las funciones 
básicas del proceso penal confundiendo en una misma 
etapa la instrucción y el juicio criminales o cuando pretermite 
la posibilidad de ejercer el derecho de defensa obviando 
momentos procesales en los que el sindicado o el imputado 
deben contar con la posibilidad de conocer las actuaciones de 
las autoridades competentes e impugnarlas en los términos 
señalados por la ley. Así, la celeridad en la administración 
de justicia y la posibilidad de definir prontamente la situación 
de miembros de instituciones consagradas al servicio y 
protección de la comunidad son finalidades legítimas a las 
que un proceso abreviado contribuye, pero tal regulación 
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se torna irrazonable cuando en el diseño del proceso se 
desconoce el derecho al debido proceso, bien porque se 
desnaturaliza la estructura del proceso penal o porque se 
estructura un procedimiento que no considera la complejidad 
de los hechos punibles a los que se aplica impidiendo, formal 
y materialmente, poder establecer la verdad de las actos que 
se investigan en el breve lapso que otorga para la instrucción 
y el juicio, y obstaculizando el ejercicio efectivo del derecho 
de defensa.” 

4.  Sentencia C-578 de 2002 M.P., Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa. (Constitucionalidad Ley 742 de 2002, mediante la 
cual se aprobó el estatuto de la Corte Penal Internacional).

Importancia: Responsabilidad penal individual internacional por 
violaciones de los derechos humanos. La importancia medular 
de luchar contra la impunidad, refiriéndose de forma puntual 
a la amnistía con la finalidad de consolidar la paz, la que es 
compatible con el derecho internacional, siempre y cuando no 
sea un obstáculo para el acceso efectivo de la justicia por parte 
de las víctimas y ejerzan el derecho a la verdad, la justicia y la 
reparación. La Paz como valor constitucional. Las instituciones de 
la amnistía y el indulto como mecanismos para consolidar la Paz. 

Contenido: La Corte trajo apartes de la sentencia en comento, los 
cuales fueron los siguientes: 

“La Corte Penal Internacional ha sido creada por un estatuto 
que cuenta dentro de sus propósitos medulares evitar la 
impunidad de los detentadores transitorios de poder o de los 
protegidos por ellos, hasta la más alta jerarquía, y garantizar 
la efectividad de los derechos de las víctimas y perjudicados 
a conocer la verdad, a obtener justicia y a recibir una 
reparación justa por los daños que dichas conductas les han 
ocasionado, a fin de que dichas conductas no se repitan en 
el futuro.”

“En primer lugar, la Corte constata que la paz ocupa un 
lugar principalísimo en el orden de valores protegidos 
por la Constitución. Dentro del espíritu de que la Carta 
Política tuviera la vocación de ser un tratado de paz, la 
Asamblea Constituyente protegió el valor de la paz de 
diferentes maneras en varias disposiciones. Por ejemplo, 
en el Preámbulo la paz figura como un fin que orientó al 
constituyente en la elaboración de toda la Constitución. En 
el artículo 2 dicho propósito nacional cardinal se concreta 
en un fin esencial del Estado consistente en “asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”. 
Además, el artículo 22 va más lejos al establecer que “la 
paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento”. 
Dentro de los múltiples instrumentos para facilitar el logro de 
la paz, la Constitución reguló procedimientos de resolución 
institucional de los conflictos y de protección efectiva de 
los derechos fundamentales, como la acción de tutela 
(artículo 86 CP.). Además, sin circunscribirse a un proceso 
de paz, la Constitución permite que “por graves motivos 
de conveniencia pública” se concedan amnistías o indultos 
por delitos políticos y estableció requisitos claros para que 
ello se ajuste a la Carta, dentro de los cuales se destacan 
que (i) el órgano que los concede sea el Congreso de la 
República donde concurren las diversas fuerzas políticas que 
representan a la Nación, (ii) que la decisión correspondiente 
sea adoptada por una mayoría calificada de los dos tercios 
de los votos de los miembros de una y otra cámara, (iii) 
que los delitos objeto de estos beneficios pertenezcan a 
la categoría de “delitos políticos” y (iv) que en caso de que 
los favorecidos fueren eximidos de la responsabilidad civil 
respecto de particulares, “el Estado quedará obligado a las 
indemnizaciones a que hubiere lugar” (artículo 150, numeral 
17, CP). además, corresponde al gobierno en relación con la 
rama judicial conceder los indultos por delitos políticos, con 
arreglo a la ley e informar al Congreso sobre el ejercicio de 
esta facultad (artículo 201, numeral 2, CP)

“La Corte encuentra que el Estatuto no pretende restringir 
las potestades de los Estados ejercidas con el propósito 
de alcanzar los fines del Estatuto, en especial, impedir 
que continúen las violaciones al derecho internacional 
humanitario. De ahí que el artículo 10 del Estatuto advierta 
que “nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará 
en el sentido de que limite o menoscabe de alguna manera las 
normas existentes o en desarrollo de derecho internacional 
para fines distintos del presente Estatuto”.

“En segundo lugar, la Corte destaca que las amnistías 
dictadas con el fin de consolidar la paz han sido consideradas 
como instrumentos compatibles con el respeto al derecho 
internacional humanitario. Así lo señala, por ejemplo, el 
artículo 6.5 del Protocolo II Adicional a los Convenios de 
Ginebra de 1949: 

“Artículo 6. Diligencias Penales. (...) 

“5. A la cesación de hostilidades, las autoridades en el poder 
procurarán conceder la amnistía más amplia posible a las 
personas que hayan tomado parte en el conflicto armado 
o que se encuentren privadas de la libertad, internadas o 
detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado”.

“No obstante lo anterior, y con el fin de hacer compatible la 
paz con la efectividad de los derechos humanos y el respeto 
al derecho internacional humanitario, el derecho internacional 
ha considerado que los instrumentos internos que utilicen los 
Estados para lograr la reconciliación deben garantizar a las 
víctimas y perjudicados de una conducta criminal, la posibilidad 
de acceder a la justicia para conocer la verdad sobre lo ocurrido 
y obtener una protección judicial efectiva. Por ello, el Estatuto 
de Roma, al recoger el consenso internacional en la materia, 
no impide conceder amnistías que cumplan con estos requisitos 
mínimos, pero sí las que son producto de decisiones que no 
ofrezcan acceso efectivo a la justicia. 

“Figuras como las leyes de punto final que impiden el acceso a 
la justicia, las amnistías en blanco para cualquier delito, las auto 
amnistías (es decir, los beneficios penales que los detentadores 
legítimos o ilegítimos del poder se conceden a sí mismos y a 
quienes fueron cómplices de los delitos cometidos), o cualquiera 
otra modalidad que tenga como propósito impedir a las víctimas 
un recurso judicial efectivo para hacer valer sus derechos, se 
han considerado violatorias del deber internacional de los 
Estados de proveer recursos judiciales para la protección de 
los derechos humanos, consagrados en instrumentos como, por 
ejemplo, la Declaración Americana de Derechos del Hombre, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención 
Americana de Derechos Humanos y la “Declaración sobre los 
principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos 
y del abuso de poder.”

“Adicionalmente, el derecho internacional ha reconocido la 
inderogabilidad de normas de ius cogens, lo cual resulta sin 
duda relevante en el análisis de esta cuestión. En este sentido, 
el derecho internacional ha penalizado los crímenes más graves 
de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. 
Sin desconocer el derecho internacional, Colombia ha concedido 
amnistías e indultos específicamente por delitos políticos.

“Entonces, los principios y normas de derecho internacional 
aceptados por Colombia (artículo 9 CP.), el Estatuto de Roma, 
y nuestro ordenamiento constitucional, que solo permite la 
amnistía o el indulto para delitos políticos y con el pago de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar (artículo 150. numeral 17 de 
la CP.), no admiten el otorgamiento de autoamnistías, amnistías 
en blanco, leyes de punto final o cualquiera otra modalidad que 
impida a las víctimas el ejercicio de un recurso judicial efectivo 
como lo ha subrayado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos” 

5.  Sentencia C-580 de 2002, M.P., Dr. Rodrigo Escobar Gil. 
(Constitucionalidad de la Ley 707 de 2002, Convención 
interamericana de desaparición forzada).
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Importancia: La imprescriptibilidad de la acción penal respecto 
del delito de Desaparición Forzada, constituye una garantía frente 
a la impunidad. 

Contenido: La Corte citó los siguientes apartes de la mencionada 
sentencia: 

“... ampliar la prohibición de imprescriptibilidad de las penas a 
las acciones penales es una garantía del debido proceso frente 
a la posibilidad de que el Estado ejerza de forma intemporal el 
ius puniendi. Sin embargo, esta garantía no puede ser absoluta. 
Su alcance depende del valor constitucional de los intereses 
protegidos mediante la acción penal específica frente a la cual se 
pretenda oponer.

Dependiendo del delito que pretenda juzgar, al iniciar una 
acción penal el Estado busca proteger intereses de diverso valor 
constitucional. Por esta razón, resulta razonable que el legislador 
le dé un trato diferenciado al término de prescripción de la acción 
penal dependiendo del delito. En efecto, esto es posible entre 
otras razones debido al diferente valor constitucional de los 
intereses o bienes jurídicos protegidos. 

“Por supuesto, ello no significa que el único criterio razonable para 
fijar el término de prescripción de la acción penal sea la gravedad 
de la conducta, pues dentro del diseño de la política criminal del 
Estado el legislador puede determinar el término de prescripción 
a partir de otros criterios valorativos que desde una perspectiva 
constitucional sean igualmente válidos a las consideraciones de 
tipo dogmático o axiológico. Entre ellos, pueden considerarse 
la necesidad de erradicar la impunidad frente a delitos en los 
cuales resulta especialmente difícil recopilar pruebas o juzgar 
efectivamente a los responsables. 

“En el caso de la desaparición forzada, la prohibición consagrada 
en el artículo 12 impone al Estado un deber especial de protección. 
Este deber implica, a su vez, una ampliación del conjunto de 
facultades de que dispone el legislador para satisfacer el interés 
en erradicar la impunidad. Esta ampliación de la potestad 
configurativa del legislador se traduce específicamente en la 
facultad para extender el término de prescripción. En primer lugar, 
por el interés en erradicar la impunidad, para lo cual es necesario 
que la sociedad y los afectados conozcan la verdad, que se 
atribuyan las responsabilidades individuales e institucionales 
correspondientes, y en general que se garantice el derecho de 
las víctimas a la justicia. En segundo lugar, por el derecho de las 
víctimas a recibir una reparación por los daños. En tercer lugar, 
debido a la dificultad que suponen la recopilación de las pruebas 
necesarias y el juzgamiento efectivo de quienes habitualmente 
incurren en tales conductas.”

6.  Sentencia C-004 de 2003, M.P, Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett. (Constitucionalidad art. 220 de la Ley 600).

Importancia: La diferencia en el tratamiento entre los derechos 
de las víctimas por delitos comunes y graves infracciones al 
derecho internacional humanitario El Estado colombiano no 
puede dejar de investigar, los últimos delitos, pues con ello estaría 
tolerando la impunidad, por lo tanto la acción de revisión procede 
no solamente por petición del procesado sino de la víctima, a la 
luz de los derechos de Justicia, Verdad y Reparación. 

Contenido: Al respecto la Corte trajo los siguientes apartes de la 
sentencia referenciada: 

“11- Precisado así el sentido general de la causal de revisión, 
la restricción atacada por el demandante señala que esta solo 
opera en beneficio del procesado, pues solo se aplica en caso 
de sentencias condenatorias, y únicamente para establecer la 
inimputabilidad o inocencia del condenado.

“El anterior examen parece implicar que el aparte acusado es 
un desarrollo legislativo posible, que encuentra sustento en el 
principio del non bis in ídem. Y esa conclusión sería irrefutable si 
el mandato según el cual ninguna persona puede ser juzgada dos 
veces por el mismo hecho (CP art. 29), representara un derecho 
absoluto, que no pudiera ser objeto de ninguna ponderación frente 

a ningún otro derecho o principio constitucional. En efecto, si tal 
fuera el sentido de esa garantía constitucional, es evidente que 
la acción de revisión por pruebas o hechos nuevos no podría 
proceder nunca contra el propio procesado. Sin embargo, lo cierto 
es que el principio de non bis in ídem no es absoluto...

...

“... la fuerza normativa del non bis in ídem indica que 
la persona absuelta no debería volver a ser juzgada, a 
pesar de esas pruebas y hechos nuevos; sin embargo, 
el deber del Estado de investigar los delitos y amparar 
los derechos de las víctimas a fin de lograr un orden 
justo parece implicar que la persona debe ser enjuiciada 
nuevamente, sobre todo si se trata de delitos que 
configuren violaciones a los derechos humanos. La 
pregunta que surge entonces es si los derechos de las 
víctimas de los hechos punibles son de tal envergadura que 
no solo autorizan sino que incluso exigen una limitación del 
non bis in ídem en la regulación de la acción de revisión. Para 
responder a ese interrogante, la Corte recordará brevemente 
su doctrina sobre los derechos de las víctimas y los deberes 
del Estado en esta materia, para luego analizar su relación 
con el non bis in ídem y con la acción de revisión. Este análisis 
permitirá determinar si la restricción a la acción de revisión 
impuesta por la disposición acusada es o no proporcionada 
frente a los derechos de las víctimas.

“La Corte Constitucional ha entonces concluido que la Carta 
de 1991 reconoce a las víctimas y perjudicados por un 
hecho punible unos derechos que desbordan el campo de 
la reparación económica, pues incluyen también el derecho 
a la verdad y a que se haga justicia. Esta Corporación ha 
señalado que las “víctimas de los delitos tienen un derecho 
a la verdad y a la justicia, que desborda el campo de la 
simple reparación, tal y como lo ha señalado con claridad 
la doctrina internacional en materia de derechos humanos, 
que es relevante para interpretar el alcance de los derechos 
constitucionales (CP art. 93)”.

“Como es obvio, a esos derechos de las víctimas 
corresponden ciertas obligaciones del Estado, pues si las 
víctimas tienen derecho no solo a ser reparadas sino además 
a saber qué ocurrió y a que se haga justicia, entonces el 
Estado tiene el deber correlativo de investigar seriamente los 
hechos punibles. Esta obligación estatal es tanto más intensa 
cuanto más daño social haya ocasionado el hecho punible. 
Y por ello ese deber estatal adquiere particular fuerza en los 
casos de violaciones de derechos humanos.

“... la Corte considera que es necesario distinguir entre, de 
un lado, los hechos punibles en general y, de otro lado, las 
violaciones a los derechos humanos y las infracciones graves 
al derecho internacional humanitario... 

“... las violaciones de los derechos humanos y las 
infracciones graves al derecho internacional humanitario 
configuran aquellos comportamientos que más intensamente 
desconocen la dignidad de las personas y más dolor provocan 
a las víctimas y a los perjudicados. Por ello, los derechos 
de las víctimas y perjudicados por esos abusos ameritan la 
más intensa protección, y el deber del Estado de investigar 
y sancionar estos comportamientos adquiere mayor entidad.

Además, señaló que: 

“… la acción de revisión por esta causal también procede 
en los casos de preclusión de la investigación, cesación de 
procedimiento y sentencia absolutoria, siempre y cuando se 
trate de violaciones de derechos humanos o infracciones graves 
al derecho internacional humanitario, y un pronunciamiento 
judicial interno, o una decisión de una instancia internacional 
de supervisión y control de derechos humanos, aceptada 
formalmente por nuestro país, haya constatado la existencia del 
hecho nuevo o de la prueba no conocida al tiempo de los debates. 
Igualmente, procede la acción de revisión contra la preclusión 
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de la investigación, la cesación de procedimiento y la sentencia 
absolutoria, en procesos por violaciones de derechos humanos o 
infracciones graves al derecho internacional humanitario, incluso 
si no existe un hecho nuevo o una prueba no conocida al tiempo de 
los debates, siempre y cuando una decisión judicial interna o una 
decisión de una instancia internacional de supervisión y control 
de derechos humanos, aceptada formalmente por nuestro país, 
constaten un incumplimiento protuberante de las obligaciones del 
Estado colombiano de investigar en forma seria e imparcial las 
mencionadas violaciones …”.

7. Sentencia de tutela T-1267 de 2001, M.P., Dr. Rodrigo Uprimy 
Yepes.

Importancia: la Corte explicó que una condena penal impuesta 
podía verse agravada en segunda instancia, como consecuencia 
del recurso de apelación interpuesto por la parte civil, por cuanto 
la víctima del delito era titular del derecho fundamental de acceso 
a la administración de justicia, con miras a satisfacer sus derechos 
subjetivos a la verdad, la justicia y la reparación.

Contenido: Se vertieron entonces estas consideraciones:

“Es cierto que la regulación legal confiere a la parte civil una 
pretensión esencialmente indemnizatoria, pero ello no excluye que 
esta pueda apelar una sentencia absolutoria, por las siguientes 
dos razones: 

“De un lado, las víctimas de los delitos tienen un derecho a la 
verdad y a la justicia, que desborda el campo de la simple 
reparación, tal y como lo ha señalado con claridad la doctrina 
internacional en materia de derechos humanos, que es relevante 
para interpretar el alcance de los derechos constitucionales (CP 
art. 93). Por ello, los derechos de las víctimas trascienden el 
campo puramente patrimonial. 

De otro lado, incluso si se considera que la parte civil tiene una 
vocación puramente indemnizatoria, es obvio que ella puede 
apelar una providencia absolutoria, ya que solo logrará su 
pretensión mediante una sentencia condenatoria.

Quien representa a la parte civil en el proceso penal también es 
titular del derecho fundamental a acceder a la administración de 
justicia y, por tanto, las autoridades judiciales tienen el deber de 
atender sus peticiones y resolverlas en los términos previstos por 
la ley. Siendo considerado un sujeto procesal y estando legitimado 
para interponer recursos, el apoderado de la parte civil será tratado 
en pie de igualdad, dentro de las condiciones señaladas por el 
legislador. En tales condiciones, bien podía el representante de 
la parte civil apelar la sentencia absolutoria de primera instancia.”

8.  Sentencia de tutela T-249 de 2003, M.P., Dr. Edurado 
Montealegre Lynett. 

Importancia: El derecho colectivo a la verdad. La posibilidad de 
satisfacerlo a través del actor popular dentro del proceso penal. 

Contenido: Resaltó lo siguiente: 

“En relación directa con este punto, la Corte ha señalado que 
existen hechos punibles respecto de los cuales “el interés de las 
víctimas y de los perjudicados en conocer la verdad de los hechos 
y en establecer responsabilidades individuales, se proyecta a la 
sociedad en su conjunto”.

“De acuerdo con lo anterior, podría plantearse que existen 
circunstancias en las cuales la comisión de un delito activa un 
interés de la sociedad en su conjunto, por establecer la verdad y 
lograr que se haga justicia, para lo cual estaría habilitado un actor 
popular como parte civil.

“16.2 El artículo 45 de la Ley 600 de 2000 autoriza la constitución 
de la parte civil como actor popular “cuando se trate de lesión 
directa a bienes jurídicos colectivos”. De acuerdo con ello, existe 
una restricción a la legitimación en la causa para convertirse en 
actor popular en el proceso penal, consistente en que se esté 
lesionando un “bien jurídico colectivo”. Una pregunta es obligada: 
¿la comisión de delitos de lesa humanidad –asunto que es 

relevante en este caso- implica la afectación de bienes jurídicos 
colectivos?

“La Corte ha señalado, según se vio, que existe un interés en 
cabeza de la sociedad –verdad y justicia -, respecto de la 
desaparición forzada, que es un delito de lesa humanidad. De 
acuerdo con lo expuesto, es razonable asumir que existe una 
relación entre la gravedad del hecho punible y la existencia de 
un interés de la sociedad en conocer la verdad y hacer justicia. 
Los hechos punibles que revisten dicha gravedad, serán aquellos 
que impliquen graves atentados contra los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario y una severa puesta en peligro 
de la paz colectiva.

“La paz –art. 22 de la C.P.- es un bien colectivo al cual tienen 
derechos los ciudadanos, su respeto es un deber por parte de 
estos y de las autoridades públicas, quienes tienen, además, la 
obligación de procurar su preservación. En sentencia T-008 de 
1992, la Corte Constitucional, señaló que la paz es un derecho 
de naturaleza colectiva, lo cual solo puede entenderse por 
comprender bienes jurídicos colectivos.

“En este orden de ideas, debe admitirse que en presencia de 
hechos punibles que impliquen graves atentados contra los 
derechos humanos y el derecho internacional humanitario y 
una grave puesta en peligro de la paz colectiva, valorados por 
el respectivo juez o fiscal, debe admitirse la participación de la 
sociedad –a través de un actor popular -, como parte civil en el 
proceso penal.

“La Corte Constitucional no duda en incluir dentro de tales graves 
conductas la comisión de delitos de lesa humanidad, pues la 
comisión de uno de tales delitos altera de manera significativa 
el orden mínimo de civilidad e implica el desconocimiento de 
principios fundantes del orden social imperante.”

Como conclusión de las anteriores decisiones sobre los 
derechos de las víctimas la Corte y como parte integral de la 
decisión que se adoptó, señaló las siguientes (página 244):

4.9.11.1.  Del artículo 250 Superior que señala que el Fiscal 
General de la Nación debe “velar por la protección de las 
víctimas se desprende que la víctima o perjudicado por un delito 
goza de una protección constitucional. Esta protección, en una 
interpretación sistemática de la Constitución, en especial del 
derecho a acceder a la justicia y del bloque de constitucionalidad, 
comprende, entre otros, los derechos a la verdad, la justicia y la 
reparación.

4.9.11.2.  Los derechos de las víctimas de graves abusos en 
contra de sus derechos humanos están estrechamente vinculados 
con el principio de dignidad humana. 

4.9.11.3.  La Corte ha aceptado que múltiples instrumentos 
internacionales consagran el derecho de toda persona a un 
recurso judicial efectivo y que, en caso de graves atentados en 
contra de los derechos humanos, la comunidad internacional 
rechaza los mecanismos internos que conduzcan a la impunidad 
y al ocultamiento de la verdad de lo ocurrido. Así mismo ha 
aceptado el derecho a la reparación en cabeza de las víctimas.

4.9.11.4.  La Corte ha entendido el derecho a la verdad como la 
posibilidad de conocer lo que sucedió y de buscar una coincidencia 
entre la verdad procesal y la verdad real. El derecho a la justicia 
como aquel que en cada caso concreto proscribe la impunidad. Y 
el derecho a la reparación, como aquel que comprende obtener 
una compensación económica, pero que no se limita a ello sino 
que abarca medidas individuales y colectivas tendientes, en su 
conjunto, a restablecer la situación de las víctimas.

4.9.11.5. Para la Corte, los términos procesales 
desproporcionadamente reducidos conllevan el recorte del derecho 
de defensa del sindicado y la denegación del derecho a la justicia 
de las víctimas, pues impiden establecer con claridad la verdad de 
los hechos y obtener una justa reparación. 
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4.9.11.6. También desconocen los derechos de las víctimas 
las reglas procesales que reducen su interés a obtener una 
indemnización de perjuicios en la etapa final del proceso penal.

4.9.11.7. Las amnistías dictadas con el fin de consolidar la paz 
han sido consideradas como instrumentos compatibles, en ciertas 
condiciones como la cesación de hostilidades, con el respeto 
al Derecho Internacional Humanitario, siempre y cuando no 
signifiquen un obstáculo para el acceso efectivo a la justicia.

4.9.11.8. La acción penal es imprescriptible respecto de delitos 
como el de desaparición forzada de personas. Lo anterior por 
varias razones: el interés en erradicar la impunidad, la necesidad 
de que la sociedad y los afectados conozcan la verdad y se 
atribuyan las responsabilidades individuales e institucionales 
correspondientes, y en general que se garantice el derecho de las 
víctimas a la justicia y a la reparación por los daños.

4.9.11.9.  Los hechos punibles que impliquen graves atentados 
contra los derechos humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario y una severa puesta en peligro de la paz colectiva 
permiten la participación de la sociedad –a través de un actor 
popular -, como parte civil en el proceso penal, a fin de satisfacer 
el derecho colectivo a conocer la verdad. 

6.  Alternatividad penal de la Ley 975 de 2005 y sus 
características

El instituto de la alternatividad es concebido por el legislador como 
un beneficio jurídico en el que concurren los siguientes elementos: 

a. El beneficio comporta la suspensión de la pena determinada 
en la respectiva sentencia. Esta pena es la que correspondería 
de conformidad con las reglas generales del Código Penal, es 
decir, la pena ordinaria (la principal y las accesorias) (Art.3°).

b. Su reemplazo por una pena alternativa que se concede por 
la contribución del beneficiario a la consecución de la paz 
nacional, la colaboración con la justicia, la reparación a las 
víctimas, y su adecuada resocialización. (Art. 3°).

c. La concesión del beneficio se otorga según las condiciones 
establecidas en la propia ley. (Art.3°). Compete a la Sala 
del Tribunal correspondiente evaluar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en la ley para acceder a la pena 
alternativa. (Art. 24).

d. En la sentencia condenatoria se fijará la pena principal y las 
accesorias, de acuerdo con los criterios establecidos en la ley 
penal (Código Penal). (Art. 24).

e. Adicionalmente, en caso de que el condenado cumpla con las 
condiciones previstas en la ley, se incluirá la pena alternativa 
prevista en la misma, consistente en privación de la libertad 
por un período mínimo de cinco (5) años, y no superior a ocho 
(8) años. (Art. 29).

f. En la misma sentencia se impondrán los compromisos de 
comportamiento por el término que disponga el tribunal, las 
obligaciones de reparación moral y económica a las víctimas 
y la extinción del dominio de los bienes que se destinarán a la 
reparación. (Art. 24).

g. Cumplida la pena alternativa y las condiciones impuestas en la 
sentencia se le concederá la libertad a prueba por un término 
igual a la mitad de la pena alternativa impuesta, período 
durante el cual el beneficiario se compromete a no reincidir 
en los delitos por los cuales fue condenado en el marco de la 
presente ley, a presentarse periódicamente ante el respectivo 
tribunal y a informar cualquier cambio de residencia. (Art.29).

h. Cumplidas estas obligaciones y transcurrido el período 
de prueba se declarará extinguida la pena principal. En 
caso contrario se revocará la libertad a prueba y se deberá 
cumplir la pena inicialmente determinada, sin perjuicio de los 
subrogados previstos en el Código Penal. (Art. 29).

i. En ningún caso se aplicarán subrogados penales, 
beneficios adicionales o rebajas complementarias a la 
pena alternativa.(Art.29).

j. Para efectos procesales, es factible la acumulación de 
procesos que se hallen en curso por hechos delictivos 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia del 
desmovilizado a un grupo armado al margen de la ley (Art. 20).

k. En ningún caso procederá la acumulación por conductas 
punibles cometidas con anterioridad a la pertenencia del 
desmovilizado al grupo armado al margen de la ley (Art. 20).

l. Procede la acumulación jurídica de penas cuando el 
desmovilizado haya sido previamente condenado por hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de su pertenencia a 
un grupo armado organizado al margen de la ley. Sin embargo 
establece la ley que “en ningún caso la pena alternativa podrá 
ser superior a la prevista en la presente ley”. (art.20) 

Además dijo:

6.2.1.4.7. De las anteriores disposiciones se derivan los 
elementos esenciales de la denominada pena alternativa, tal 
como la contempla la ley, que por su importancia conviene 
sistematizar, a partir de lo dicho en el apartado 6.2.1.4.2., así:

(i)  Es un beneficio punitivo que conlleva suspensión 
condicional de la ejecución de la pena determinada en la 
respectiva sentencia, el cual responde a características 
y propósitos específicos.

(ii)  Es judicial y sustitutiva de la pena ordinaria: la autoridad 
judicial competente impondrá en la sentencia la 
pena principal y las accesorias que correspondan de 
ordinario al delito conforme a los criterios establecidos 
en la ley penal. Esta comprensión se deriva explícita y 
sistemáticamente de los artículos 3º, 19, 20, 24 y 29.

(iii)  Es alternativa: la pena que de ordinario le 
correspondería cumplir al condenado es reemplazada 
por una pena inferior de tal forma que el condenado 
debe pagar la pena alternativa, no la pena ordinaria 
inicialmente impuesta.

(iv)  Es condicionada: su imposición está condicionada a que 
concurran los presupuestos específicos previstos en la 
presente ley. Verificado su cumplimiento, el Tribunal 
impondrá lo que la ley denomina pena alternativa.

(v)  Constituye pena privativa de la libertad de 5 a 8 años, 
que deberá cumplirse efectivamente sin que pueda 
ser afectada por otros subrogados penales, beneficios 
adicionales o rebajas complementarias, adicionales a la 
pena alternativa misma.(Par. Art. 29).

(vi)  Su mantenimiento depende de la libertad a prueba: 
una vez cumplida efectivamente la pena alternativa, así 
como las condiciones impuestas en la sentencia según 
la ley (artículo 24), se concederá la libertad a prueba 
por un término igual a la mitad de la pena alternativa 
impuesta, período en el cual el sentenciado debe 
cumplir determinados compromisos: no reincidir en 
ciertas actividades delictivas, presentaciones periódicas 
e información de cambio de residencia (artículo 29).

(vii)  Extinción de la pena ordinaria inicialmente determinada: 
Cumplidas las obligaciones impuestas en la sentencia 
o establecidas en la ley, y transcurrido el período de 
prueba, se declarará extinguida la pena ordinaria 
inicialmente determinada.

(viii)  Revocatoria de la pena alternativa y ejecución de la pena 
inicialmente determinada: si durante la ejecución de la 
pena alternativa o del período de libertad a prueba, se 
establece que el beneficiario ha incumplido alguna de 
las obligaciones impuestas en la sentencia o previstas 
en la ley, para el goce del beneficio, se revocará la pena 
alternativa y se harán efectivas las penas principales y 
accesorias inicialmente impuestas en la sentencia.

6.2.1.4.8. Tal beneficio jurídico, así concebido, no encubre un 
indulto, como erróneamente lo entienden los demandantes, 
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pues no significa perdón de la pena. Como se ha indicado, de 
conformidad con las reglas establecidas en la ley acusada, el 
Tribunal debe imponer en la sentencia condenatoria las penas 
principales y accesorias que el Código Penal establece para 
los correspondientes delitos, dentro de los límites punitivos 
establecidos en el mismo. Además de imponer la pena 
correspondiente al delito o delitos de que se trate, el Tribunal 
resolverá sobre el reconocimiento del beneficio jurídico de la 
pena alternativa, siempre que el beneficiario cumpla con todos los 
requisitos establecidos para su otorgamiento. La imposición de un 
pena alternativa no anula, invalida o extingue la pena originaria. 
La extinción solo se produce una vez cumplida, en su totalidad, la 
pena alternativa impuesta, el período de prueba y cumplidas las 
obligaciones derivadas de todos los requisitos impuestos para el 
otorgamiento del beneficio.

6.2.1.4.9. Esta configuración de la denominada pena alternativa, 
como medida encaminada al logro de la paz resulta acorde con 
la Constitución en cuanto, tal como se deriva de los artículos 
3° y 24, no entraña una desproporcionada afectación del valor 
justicia, el cual aparece preservado por la imposición de una 
pena originaria (principal y accesoria), dentro de los límites 
establecidos en el Código Penal, proporcional al delito por el que 
se ha condenado, y que debe ser cumplida si el desmovilizado 
sentenciado, incumple los compromisos bajo los cuales se 
le otorgó el beneficio de la suspensión de la condena. Estos 
aspectos de la ponderación han sido analizados en los apartados 
5, 6.2.1.7. y 6.2.2. de la presente providencia. 

6.2.1.4.10. Sin embargo, considera la Corte que algunas 
expresiones de los artículos 3°, 20 y 29, merecen especial 
consideración en cuanto pueden contener medidas que, no 
obstante estar orientadas al logro de la paz, podrían entrañar una 
desproporcionada afectación del valor justicia y particularmente 
del derecho de las víctimas. 

7.  Derecho de las víctimas y colaboración con la justicia por 
los beneficiarios de la pena alternativa

Presupuesto: La expresión del artículo 3º que condiciona la 
suspensión de la ejecución de la pena impuesta en la respectiva 
sentencia, a la “colaboración con la justicia”. 

Importancia: La Corte le brinda importancia al texto demandado, 
siempre y cuando consista en revelar de manera plena y fidedigna 
los hechos dentro de los cuales fueron cometidos los delitos por 
los cuales se aspira a recibir el beneficio de la alternatividad, más 
que limitarse a suministrar alguna información sobre las conductas 
de otros miembros de un grupo armado ilegal. 

Además la reparación no puede consistir en la entrega de los 
bienes ilícitos producto de la actividad delictiva, lo cual sería 
insuficiente para asegurar el goce de los derechos de las víctimas 
a la reparación. 

Contenido: 6.2.1.5.2. En consecuencia la Corte declarará 
la constitucionalidad del artículo 3°, en el entendido que la 
“colaboración con la justicia” debe estar encaminada al logro 
efectivo de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la 
reparación y la no repetición.

8.  Garantías de no repetición de las conductas lesivas de 
los derechos de las víctimas

Presupuesto: La expresión del artículo 29, inciso 4, el compromiso 
que adquiere el beneficiario de la pena alternativa durante el 
período de libertad a prueba consiste en “no reincidir en los delitos 
por los cuales fue condenado en el marco de la presente ley”.

Importancia: Los sentenciados no pueden reincidir en la comisión 
de cualquier acción delictiva, aun cuando no sean por los que 
fueron condenados. 

Contenido: Esta expresión comporta una desproporcionada 
afectación del valor justicia y del derecho de las víctimas a la no 
repetición, por cuanto permite la coexistencia del beneficio de 
reducción de pena con fenómenos de reincidencia en relación 

con delitos distintos a aquellos por los cuales fue condenado. 
Ningún aporte a la paz o a la justicia puede hacer una medida 
permisiva de esta naturaleza. Los beneficios otorgados deben 
estar vinculados al férreo compromiso del sentenciado de no 
incurrir intencionalmente en conductas delictivas, cualquiera que 
sea su naturaleza, y a la efectiva contribución del beneficiario a 
la consecución de la paz. Los propósitos de resocialización y de 
reinserción que animan estos beneficios se tornan inocuos con una 
expresión como la que se cuestiona. La comisión intencional de 
un nuevo delito durante el período de libertad a prueba, cualquiera 
que sea su naturaleza, genera la revocatoria del beneficio. Por ser 
violatorias del valor justicia y de los derechos de las víctimas a la 
no repetición, sin que correlativamente implique promoción de la 
paz, la Corte declarará la inexequibilidad de las expresiones “los” 
y “por los cuales fue condenado en el marco de la presente ley” 
del inciso 4º del artículo 29.

9.  Revocatoria de la pena alternativa por la comisión de 
cualquier delito intencional o doloso

La revocatoria del beneficio y la pérdida de la libertad a prueba 
no opera de manera automática. Corresponde al juez competente 
analizar en cada caso la trascendencia del delito cometido y las 
circunstancias del mismo, a la luz de los propósitos de la Ley 
975/05, con el fin de determinar si se ha violado el derecho de las 
víctimas a la no repetición. 

10.  El beneficiario de la alternatividad que se le compruebe 
que ha ocultado un delito significativo, no puede 
conservar el beneficio que le fue concedido

No obstante, como lo ha señalado la Corte, con esta 
sustantiva reducción de las penas se persigue una finalidad 
constitucionalmente imperativa que no es otra que la búsqueda 
de la paz. En este sentido no sobra recordar que la búsqueda 
de este objetivo, mediante el otorgamiento de beneficios penales, 
puede justificar limitaciones importantes a los derechos, principios 
y valores del Estado constitucional, en particular, al derecho a la 
justicia. En efecto, como ya se mencionó, en la ponderación de 
bienes constitucionales el derecho a la justicia puede ser objeto 
de diferentes tipos de materialización, para lo cual el Legislador 
cuenta no solo con un amplio margen de configuración sino con 
autorizaciones constitucionales expresas, siempre y cuando se 
respeten ciertas condiciones, requisitos y límites constitucionales. 

6.2.2.1.7.3. Respecto a este último asunto, la Corte ya ha indicado 
que los procesos de negociación con grupos irregulares deben 
respetar unas normas mínimas, cuyo núcleo esencial, por mandato 
de la propia Constitución, aparece como el límite constitucional 
inquebrantable del ejercicio del poder de negociación del 
Estado (arts. 5, 93, 94, 150-17, 201-2 y 214 de la Carta). Estas 
normas mínimas, reconocidas adicionalmente en disposiciones 
internacionales que han sido libre y soberanamente incorporadas 
al derecho interno, vinculan al Estado al cumplimiento de 
una serie de obligaciones irrenunciables relacionadas con la 
satisfacción de los derechos de las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos o de infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario y a la prevención de los delitos cometidos, es decir, 
a la real consolidación de la importante finalidad buscada por 
este tipo de leyes. 

6.2.2.1.7.6. El contenido mínimo del derecho de las víctimas a 
la verdad protege, en primer lugar, el derecho a que los delitos 
más graves sean investigados. Esto implica que tales delitos 
deben ser investigados y que el Estado es responsable por 
acción o por omisión si no hay una investigación seria acorde 
con la normatividad nacional e internacional. Una de las formas 
de violación de este derecho es la inexistencia de medidas que 
sancionen el fraude a la justicia o sistemas de incentivos que no 
tomen seriamente en cuenta estos factores ni promuevan seria y 
decididamente la consecución de la verdad. 

6.2.2.1.7.7. Adicionalmente, el derecho a la verdad incorpora el 
derecho a conocer las causas y las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en las que los delitos fueron cometidos. Todo esto 
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conduce a que la víctima vea públicamente reconocido su dolor y 
su plena ciudadanía en términos de su reconocimiento como sujeto 
de derechos. Así mismo, conduce a que las personas afectadas 
puedan saber, si así lo desean, las razones y condiciones en las 
cuales se cometió el delito. 

(...)

6.2.2.1.7.10. En cuanto se refiere a la dimensión colectiva 
de la verdad, su contenido mínimo incluye la posibilidad de 
las sociedades de conocer su propia historia, de elaborar 
un relato colectivo relativamente fidedigno sobre los hechos 
que la han definido y de tener memoria de tales hechos. Para 
ello, es necesario que se adelanten investigaciones judiciales 
imparciales, integrales y sistemáticas, sobre los hechos 
criminales de los que se pretende dar cuenta histórica. Un 
sistema que no beneficie la reconstrucción de la verdad histórica 
o que establezca apenas débiles incentivos para ello, podría 
comprometer este importante derecho. 

(...)

 En efecto, según las disposiciones del bloque de constitucionalidad, 
el ocultamiento, el silencio o la mentira sobre los delitos cometidos, 
no pueden ser las bases de un proceso de negociación que 
se ajuste a la Constitución. Sin embargo, el relato genuino y 
fidedigno de los hechos, acompañado de investigaciones serias y 
exhaustivas y del reconocimiento de la dignidad de las víctimas, 
pueden ser las bases de un proceso de negociación en el cual, 
incluso, se admita constitucionalmente la renuncia a la imposición 
o aplicación plena de las penas que el derecho penal ordinario ha 
establecido, inclusive para los delitos que la humanidad entera ha 
considerado de la mayor gravedad. 

(...)

6.2.2.1.7.14. Para la Corte, la ley demandada no establece 
claramente los mecanismos judiciales necesarios y suficientes 
para que pueda esclarecerse el fenómeno macrocriminal que se 
afronta. Tampoco establece mecanismos judiciales que aseguren 
la revelación de la verdad sobre los delitos concretos cometidos 
por los integrantes de los grupos específicos que se desmovilicen. 
En efecto, las personas que se acogerán a los beneficios de la ley, 
tienen la única obligación de aceptar los delitos que el Estado esté 
en capacidad de imputarles. Esto es importante para satisfacer 
los derechos afectados y reconstruir la historia de lo sucedido, 
pero es completamente insuficiente para garantizar el contenido 
constitucional mínimo del derecho a la verdad.

6.2.2.1.7.15. En primer lugar, los mecanismos diseñados por 
la Ley no promueven efectivamente la revelación plena de la 
verdad. Estos mecanismos no le asignan una consecuencia a la 
mentira o al ocultamiento de hechos graves que el Estado no ha 
podido dilucidar, ni incentivan la revelación completa y fidedigna 
de la verdad sobre los delitos cometidos como integrantes de 
tales grupos específicos. Dos son las razones que soportan esta 
afirmación. En primer lugar, el sistema diseñado por la Ley no 
establece como consecuencia de versiones falsas o incompletas, 
la pérdida de beneficios penales conferidos durante el periodo de 
libertad a prueba, lo cual conduce a que la reducción de la pena 
efectiva a cumplir se mantenga a pesar de no haberse revelado 
toda la verdad. En segundo término, la carga para quien ha 
mentido o dejado de aportar datos importantes para desmantelar 
el grupo específico al que pertenecieron, y esclarecer los hechos, 
incluso, puede ser inexistente y en el peor de los casos para dicha 
persona no superará los 4 años y 6 meses de privación efectiva 
de la libertad. Entra la Corte a explicar estas cuestiones. 

(...)

6.2.2.1.7.19. Esta descripción muestra claramente que la Ley 
no diseña un sistema de incentivos efectivos que promueva la 
revelación plena y fidedigna de la verdad. En efecto, la persona 
que miente o que omite esclarecer los hechos criminales en los 
cuales ha estado comprometida con ocasión de su pertenencia al 
bloque o frente sabe que en un nuevo proceso puede ser objeto de 
generosos beneficios hasta el punto de que quede completamente 

relevada de pagar un solo día de cárcel. Sin embargo, por las 
razones que la Corte entra a explicar, la colaboración plena y 
fidedigna de los perpetradores es una medida indispensable para 
satisfacer el derecho de las víctimas a la verdad y el interés de la 
sociedad en la construcción de memoria histórica.

6.2.2.1.7.20. No puede perderse de vista que esta Ley está 
diseñada para ser aplicada a personas que han cometido 
múltiples y graves delitos. Por las dificultades que implican 
estas investigaciones, en muchos casos la actuación estatal 
no basta para que estos delitos sean totalmente esclarecidos 
o su autor identificado. La manipulación de las pruebas, el 
amedrentamiento y asesinato de testigos, investigadores y 
jueces, el terror sobre la población, son medidas que los grupos 
armados ilegales, con capacidad de cometer estos delitos, han 
adoptado para esconder la dimensión y las pruebas de los 
mismos. En este sentido no parece irrelevante recordar que 
en múltiples casos la comisión de graves delitos ha quedado 
impune. Por esta razón no es posible afirmar, categóricamente, 
que el Estado, años después de los delitos cometidos, revelará, 
gracias exclusivamente a sus propias investigaciones, la verdad 
sobre los mismos. Fosas comunes en lugares inhóspitos, 
desplazamiento de poblaciones que se han dispersado por todo 
el territorio nacional, en fin, múltiples delitos podrán quedar en 
el silencio y el olvido si sus propios perpetradores, aquellos 
que han decidido acogerse a un proceso de paz y que tienen 
la intención de vivir al amparo y con las garantías y ventajas del 
Estado de derecho, no los confiesan plenamente. 

6.2.2.1.7.21. Por las razones que han sido expresadas, en casos 
como estos, además de confiar en la voluntad de buena fe de 
quienes deciden entrar a la legalidad, el Estado debe adoptar 
mecanismos procesales idóneos para asegurarse que las 
personas a quienes se beneficia a través de la imposición de 
penas alternativas reducidas respecto de los delitos cometidos, 
colaboren eficazmente en la satisfacción de los derechos a la 
verdad de sus propias víctimas. De esta manera, las personas 
que tendrán los beneficios que supone vivir en un Estado de 
derecho, tendrán también las cargas proporcionales que el 
derecho les impone. Así se logra ponderar el derecho a la 
paz y los derechos de las víctimas, en especial el derecho 
a la verdad. De otra forma el Estado estaría renunciando a su 
deber de adelantar investigaciones serias y exhaustivas sobre 
los hechos dentro de un plazo razonable, y estaría sacrificando 
desproporcionadamente el derecho de las víctimas a conocer la 
verdad integral y fidedigna de lo ocurrido. 

6.2.2.1.7.22. En este sentido no sobra enfatizar que frente al tipo 
de delitos a que se refiere la ley demandada, solo la identificación 
completa de la cadena de delitos cometidos por cada uno de 
estos grupos armados específicos permite conocer la real 
dimensión de lo sucedido, identificar a las víctimas, repararlas, y 
adoptar medidas serias y sostenibles de no repetición. El secreto 
sobre lo ocurrido, la manipulación de la verdad y la negación de 
graves delitos cometidos por tales grupos no solo compromete 
los derechos de cada una de las personas que ha tenido que 
sufrir el dolor de la violación de sus derechos sino el interés de 
la sociedad entera en conocer lo ocurrido en toda su magnitud 
y a adoptar medidas para que nunca más esos delitos vuelvan 
a ocurrir. 

(...)

6.2.2.1.7.24. Cuando se trata del ocultamiento de delitos, inclusive 
tan graves como masacres, secuestros masivos, asesinatos y 
desapariciones, bombardeo de pueblos o de lugares de culto, 
reclutamiento masivo de menores, entre otros, el tránsito de sus 
autores a la vida civil estimulado por el beneficio de la reducción 
de la pena efectiva a cumplir supone, cuando menos, que estos 
satisfagan de manera completa y fidedigna el derecho de las 
víctimas a la verdad. 

6.2.2.1.7.25. En consecuencia, la Corte declarará inexequible 
el inciso segundo y el siguiente apartado del inciso primero del 
artículo 25 de la ley demandada: “sin perjuicio del otorgamiento 
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de la pena alternativa, en el evento que colabore eficazmente en 
el esclarecimiento o acepte, oralmente o por escrito, de manera 
libre, voluntaria, expresa y espontánea, debidamente informado 
por su defensor, haber participado en su realización y siempre que 
la omisión no haya sido intencional. En este evento, el condenado 
podrá ser beneficiario de la pena alternativa. Se procederá a la 
acumulación jurídica de las penas alternativas sin exceder los 
máximos establecidos en la presente ley.”

6.2.2.1.7.26. Adicionalmente, y bajo estos mismos supuestos, en 
la parte resolutiva de esta providencia, se declarará exequible, 
por los cargos analizados, el artículo 17, en el entendido de que la 
versión libre debe ser completa y veraz.

6.2.2.1.7.27. Advierte la Corte que el inciso quinto del artículo 29, 
orientado a regular los supuestos de revocatoria de la libertad 
a prueba y del beneficio de alternatividad penal, emplea una 
expresión demasiado amplia, v.gr., “cumplidas estas obligaciones”. 
Tales obligaciones pueden ser las del inciso inmediatamente 
anterior, lo cual dejaría completamente desprotegido el derecho 
de las víctimas a la verdad. En cambio, el inciso segundo de 
dicho artículo alude a “las condiciones previstas en esta ley”, lo 
cual comprende múltiples requisitos, sin especificar cuáles. Esto 
es especialmente importante en lo que respecta al derecho a la 
verdad, que sería burlado si el condenado pudiera mantener el 
beneficio de la pena alternativa a pesar de que se descubra, algún 
delito cometido con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
específico, imputable al beneficiario y que este hubiere ocultado 
en su versión libre. Según esta interpretación, el beneficiario de 
la alternatividad continuaría gozando de la pena alternativa a 
pesar de haber ocultado, no cualquier delito, sino uno en el cual 
hubiere participado como miembro del bloque o frente al cual 
pertenecía. Cuando dicho delito ocultado estuviere, además, 
relacionado directamente con su pertenencia al grupo específico 
desmovilizado, o del cual individualmente decidió separarse para 
desmovilizarse, admitir que el condenado conserve el beneficio 
resulta manifiestamente desproporcionado. En efecto, esta 
interpretación tornaría la alternatividad inoperante e ineficiente 
frente a los fines de la justicia, y afectaría en exceso el derecho 
a la verdad. Por estas razones la Corte declarará exequible 
el inciso 5º del artículo 29 en el entendido de que también se 
revocará el beneficio de alternatividad cuando el beneficiario haya 
ocultado en la versión libre su participación como miembro del 
grupo en la comisión de un delito relacionado directamente con 
su pertenencia al grupo. 

 Ahora bien, como el propósito de la ley es promover la paz 
y proteger, en este aspecto, el derecho de las víctimas a 
la verdad esencialmente, no basta para que se revoque el 
beneficio concedido que, durante el periodo de libertad a prueba, 
alguien alegue que se ocultó la verdad en la versión libre o que 
denuncie al beneficiario por la comisión de un delito cualquiera 
no mencionado en dicha versión libre. El delito ocultado debe 
ser real, no fruto de la imaginación o la sospecha, lo cual exige 
que exista una sentencia judicial que otorgue certeza durante 
el periodo de libertad a prueba sobre la comisión del delito 
ocultado. La existencia de una sentencia judicial es importante, 
porque implicará para el condenado cumplir una pena ordinaria 
de larga duración, dada la magnitud de los delitos cometidos, lo 
cual presupone que exista certeza sobre su participación en tales 
delitos. Además, el delito ocultado sobre el accionar del bloque 
o frente debe tener relevancia dentro del proceso de paz por su 
entidad y trascendencia para el esclarecimiento de la verdad, 
como pilar de la reconciliación, aspecto que debe ser valorado 
por el juez de tal forma que la revocación del beneficio, posible 
durante el periodo de libertad a prueba, sea necesaria a la luz de 
los propósitos que justifican la Ley 975/05. 

6.2.2.1.7.28. Así, la Corte habrá de declarar exequible el inciso 
quinto del artículo 29, en el entendido de que también se 
revocará el beneficio cuando se haya ocultado en la versión libre 
la participación del individuo desmovilizado como miembro del 
grupo en la comisión de un delito relacionado directamente con 
su pertenencia al grupo. En la medida en que el beneficio de la 
alternatividad penal estimule la revelación de la verdad de los 

delitos cometidos por la persona en su condición de integrante 
de un grupo armado al margen de la ley específico, la limitación 
del derecho a la justicia resultante de la reducción de la pena 
efectiva a cumplir, en las condiciones mencionadas, es un medio 
idóneo para promover el derecho a la verdad. Por el contrario, 
si el beneficio penal es irrevocable, aun en las circunstancias 
en que el miembro de un bloque o frente oculte su participación 
en la comisión, no de un delito cualquiera, sino precisamente 
de uno que guarda relación directa con su pertenencia a dicho 
grupo específico y cometido con ocasión de su vinculación al 
mismo, la afectación del derecho a la verdad de las víctimas 
sería manifiestamente desproporcionada. De ahí la necesidad del 
condicionamiento enunciado, el cual será plasmado en la parte 
resolutiva de esta sentencia. 

11.  Hay violación del derecho a la verdad al omitirse 
“estipular la obligación de los desmovilizados de señalar 
el paradero de personas desaparecidas” del artículo 10 
de la Ley 975 de 2005

El artículo 12 de la Constitución, que prohíbe la desaparición 
forzada de personas y la Convención Interamericana sobre 
desaparición forzada de personas, que hace parte del bloque 
de constitucionalidad, aparejan, entre otras, la obligación del 
Estado de investigar seriamente el delito de desaparición forzada 
de personas e informar a las víctimas y sus familiares sobre el 
resultado de las investigaciones y el destino de las personas 
desaparecidas. Este deber es de cumplimiento inmediato y 
oficioso y no exige que las víctimas impulsen o promuevan las 
investigaciones. Adicionalmente, el cumplimiento satisfactorio 
de este deber exige que el Estado adopte las medidas que 
sean necesarias para dar con el paradero de las personas 
desaparecidas en el menor tiempo posible, pues la dilación de 
la investigación o de la entrega de información a las personas 
interesadas apareja, a su turno, una violación del derecho a no ser 
objeto de tratos crueles en cabeza de los familiares de la persona 
desaparecida, como lo reiteró la Corte al revisar el proyecto de ley 
estatutaria sobre el mecanismo de búsqueda urgente de personas 
desaparecidas. 

6.2.2.2.5. En esa medida resulta inconstitucional que el Estado 
colombiano otorgue beneficios penales a personas que son 
responsables del delito de desaparición forzada, sin que exija, 
como condición para el otorgamiento del beneficio, además de 
que hayan decidido desmovilizarse en el marco de esta ley que 
los responsables del delito hubieren indicado, desde el momento 
en el que se define su elegibilidad, el paradero de las personas 
desaparecidas. En efecto, tal y como se señaló en el caso anterior, 
el Estado no puede renunciar a utilizar todos los mecanismos a su 
alcance para prevenir delitos de suma gravedad y, en el caso en 
el cual se hubieren cometido, para interrumpir sus efectos sobre 
la víctima o sobre sus familiares.

6.2.2.2.6. En este sentido es importante reconocer que la 
obligación de liberar a las personas secuestradas es de naturaleza 
similar a la obligación constitucional de revelar el destino de las 
personas desaparecidas.

(...)

6.2.2.2.9. A este respecto es pertinente indicar que si la 
información sobre el paradero de las personas desaparecidas o 
secuestradas se aporta al comienzo del proceso, los familiares de 
la víctima tienen distintas oportunidades procesales para verificar 
su veracidad y promover que la misma sea completa y fidedigna. 
Desde este punto de vista, exigir que la revelación sobre el destino 
de los secuestrados y desaparecidos aparezca como condición 
de elegibilidad para la desmovilización colectiva garantiza 
el derecho a un recurso efectivo en cabeza de las víctimas, 
derecho que, como ya se mencionó, hace parte del bloque de 
constitucionalidad, lo cual crea las condiciones para que el Estado 
inicie rápidamente la investigación de los responsables del delito 
de desaparición forzada. 
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6.2.2.2.10. Por las razones mencionadas la Corte no puede 
encontrar ajustado a la Constitución la decisión de aplazar, hasta 
el momento de la ejecución de la sentencia judicial, la entrega al 
Estado y a las víctimas y sus familiares de la información sobre 
el destino de los desaparecidos, como no lo sería la de aplazar la 
información sobre el paradero de las personas secuestradas. Según 
las normas constitucionales e internacionales que han sido citadas, 
esta información es de tal importancia que debe ser considerada 
como requisito inicial, a aplicar desde el momento de la decisión de 
desmovilización adoptada por cada bloque o frente, para acceder 
a la concesión de los beneficios para la desmovilización colectiva 
de cada grupo armado específico y su fiabilidad debe poder ser 
demostrada durante el respectivo proceso penal en cada caso 
respecto del correspondiente frente o bloque. 

12. No viola el derecho a la justicia el término de 36 horas 
establecido en el artículo 17 para que el juez de control de 
garantías lleve a cabo la audiencia de imputación

Declara exequible el término de 36 horas en el entendido 
que es el término para que el magistrado fije fecha para la 
audiencia de imputación, pero declara inexequible la expresión 
“inmediatamente” que se encuentra en el artículo 17, pues se 
deberá culminar en su totalidad el programa metodológico para 
que se pueda poner a disposición ante el Juez de garantías al 
postulado para que fije audiencia de formulación de imputación. 

Contenido: 

6.2.3.1.6.2. Observa la Corte que la norma parcialmente impugnada 
establece, en términos generales, unos criterios razonables que 
garanticen una investigación pronta, imparcial y exhaustiva, de 
los hechos que el desmovilizado pone en conocimiento de la 
fiscalía. Varios aspectos respaldan este punto de vista: a). En 
primer término debe tenerse en cuenta que la labor de verificación 
del fiscal parte de la existencia de una confesión que de hecho 
pone un marco a la investigación; b) El segundo lugar resulta 
relevante para efectos de la investigación el hecho de que la 
norma establezca que los órganos de investigación (fiscalía 
y policía judicial) deben elaborar y desarrollar el programa 
metodológico trazado, el cual se encuentra regulado en el artículo 
207 del Código de Procedimiento Penal, para poner a disposición 
del juez de control de garantías al desmovilizado confeso; c) y 
en tercer lugar, cabe destacar que el término de 36 horas que 
establece la norma, no puede interpretarse como el término de 
investigación, como lo entienden los demandantes, sino como el 
plazo establecido para que el magistrado de control de garantías 
señale y realice la audiencia de formulación de imputación, una 
vez que el fiscal que conozca del caso lo ha solicitado. Lo anterior 
implica que esa puesta a disposición del desmovilizado ante el 
juez de control de garantías está condicionada a la elaboración 
y desarrollo del programa metodológico tal como se deriva del 
inciso tercero de la norma parcialmente impugnada.

6.2.3.1.6.3. Esta constituye la única interpretación que resulta 
acorde con el deber del Estado de investigar seriamente los 
hechos llevados a su conocimiento por los desmovilizados que 
se acojan a la ley; el propósito del término, según se deriva de 
un adecuado entendimiento de la norma, no es el de restringir 
los espacios de investigación, sino el de garantizar la celeridad 
con que el juez de control de garantías debe tramitar la audiencia 
de imputación después de la solicitud del fiscal que conozca del 
caso. Esta interpretación permite la coexistencia de los propósitos 
de búsqueda de la paz que animan la ley, con los imperativos 
de justicia, en particular con su dimensión relativa al deber de 
investigación con miras a garantizar el derecho a la verdad de las 
víctimas. Es la que se deriva, además, del texto de la norma que 
vincula el término de 36 horas a las actuaciones del magistrado, 
no del fiscal. El fiscal es quien solicita al magistrado que realice 
la audiencia de formulación de la imputación. Dicha solicitud ha 
de hacerse cuando el fiscal considere que ha desarrollado a 
cabalidad el programa metodológico de la investigación porque 

solo entonces el Estado habrá construido el caso para sustentar 
las imputaciones que le formulará a quien rindió versión libre.

6.2.3.1.6.4. En virtud de estas consideraciones la Corte declarará 
exequible, por los cargos examinados, la expresión “dentro 
de las treinta y seis horas siguientes señalará y realizará 
audiencia de formulación de imputación” contenida en el artículo 
17, en el entendido que la puesta a disposición de la persona 
a órdenes del magistrado que ejerza la función de control de 
garantías y la solicitud de audiencia de imputación de cargos, se 
presentará cuando se haya desarrollado a cabalidad el programa 
metodológico dispuesto en el inciso tercero del mismo artículo, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Penal.

6.2.3.1.6.5. No obstante, advierte la Corte que la expresión que 
sí parece fijarle un término al fiscal que reduce excesivamente 
la posibilidad de construir un caso antes de la audiencia 
de formulación de imputación es la que encabeza el inciso 
juzgado. En efecto, dice la norma que “el desmovilizado se 
dejará inmediatamente a disposición del magistrado que ejerza 
la función de control de garantías”. Este deber ha de cumplirse 
“inmediatamente” después de un hecho que la norma no 
especifica, pero que se deduce del objeto esencial de la misma, 
es decir, la recepción de la versión libre. Por lo tanto, recibida 
la versión libre, el fiscal debe poner al desmovilizado de manera 
inmediata a disposición del magistrado de control de garantías, el 
cual contará con 36 horas para realizar audiencia de imputación. 
A todas luces, ello hace imposible que se desarrolle a cabalidad 
el programa metodológico de la investigación, lo cual afecta de 
manera manifiestamente desproporcionada el derecho de las 
víctimas a la justicia y torna irrealizable el deber del Estado de 
investigar. En consecuencia, la expresión “inmediatamente” 
será declarada inexequible. Por supuesto, el desarrollo de dicho 
programa metodológico de investigación debe hacerse dentro de 
un plazo razonable, de conformidad con la jurisprudencia sobre 
la materia anteriormente citada, habida cuenta de que ya se han 
confesado delitos y que a la luz de los propósitos de la ley, es 
preciso definir oportunamente la situación de cada desmovilizado.

13.  El término de 60 días establecidos en el artículo 18 no es 
insuficiente para adelantar la investigación de acuerdo a 
la verdad y la justicia

La Corte señaló cuál era el alcance del artículo 18 que configura 
la audiencia de imputación y determinó el objeto del término de los 
60 días para la audiencia de aceptación de cargos 

Lo cual lo señaló así: 

a. El fiscal solicitará al magistrado que cumpla funciones de 
control de garantías la programación de una audiencia para 
formulación de imputación.

b. Esta solicitud debe estar basada en un soporte probatorio 
legalmente obtenido del que se pueda inferir razonablemente 
que el desmovilizado es autor o partícipe de uno o varios de 
los delitos que se investigan.

c. En la audiencia el fiscal realizará la imputación fáctica de 
los cargos investigados y solicitará al magistrado disponer la 
detención preventiva del imputado en el centro de reclusión 
correspondiente.

d. En la misma audiencia solicitará la adopción de medidas 
cautelares sobre los bienes que hayan sido entregados para 
efectos de reparación a las víctimas.

e. La fiscalía cuenta con un término de sesenta (60) días, a partir 
de la audiencia de formulación de imputación para adelantar 
las labores de investigación y verificación de los hechos 
confesados por el imputado, y de todos aquellos de los cuales 
tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia.

f.  Finalizado el término anterior, o antes si es posible, si encuentra 
mérito, el fiscal solicitará al magistrado la programación de 
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una audiencia de formulación de cargos, para dentro de los 
diez (10) días siguientes a la solicitud.

g. La formulación de imputación interrumpe la prescripción de la 
acción penal…”.

Contenido: 

6.2.3.1.7.5. Respecto del término de 60 días que establece el 
segmento acusado, encuentra la Corte que el mismo se orienta 
a un cometido muy específico cual es el de la investigación y 
verificación de los hechos confesados por el imputado y todos 
aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de 
su competencia. Para la Corte, como ya lo ha establecido en 
anteriores oportunidades, no resulta contrario a la Constitución 
el establecimiento de unos términos procesales acordes con la 
naturaleza y objetivos específicos del procedimiento de que se 
trate, con el fin de fijar con claridad las reglas y ritmos del proceso 
penal, lo cual es importante tanto para las víctimas como para los 
investigados. Lo que debe analizarse constitucionalmente es si 
el término de 60 días representa una afectación manifiestamente 
desproporcionada del derecho de las víctimas a la justicia y a la 
búsqueda de la verdad, en la medida en que, se alega, impide al 
fiscal construir adecuadamente un caso.

6.2.3.1.7.6. Resalta la Corte que el término de 60 días empieza a 
correr “a partir” de la audiencia de formulación de imputación, no 
desde el momento en que se recibió la versión libre. A su turno, 
la audiencia de formulación de imputación solo se ha de realizar 
cuando el fiscal lo solicite al magistrado de control de garantías, 
dado que ya se ha desarrollado cabalmente el programa 
metodológico de investigación. O sea que el fiscal ha contado 
previamente con la posibilidad de construir adecuadamente un 
caso, máxime si la expresión “inmediatamente” del último inciso 
del artículo 17 es declarada inexequible. El plazo de 60 días 
es el término máximo, después de surtidas las etapas antes 
mencionadas, para que el fiscal solicite “la programación de una 
audiencia de formulación de cargos”. 

6.2.3.1.7.7. Encuentra así la Sala que el término de 60 días 
establecido con miras a establecer las bases para una formulación 
de cargos, constituye una medida legislativa que no entraña 
una afectación desproporcionada al derecho a la justicia y a la 
búsqueda de la verdad. Responde a un propósito de investigación 
que se inserta en un procedimiento que tiene sus propios objetivos 
y particularidades. Por ello no cabe adoptar como parámetro de 
comparación los términos del procedimiento ordinario.

6.2.3.1.7.8. Para la Corte la medida legislativa cuestionada es 
constitucional, en cuanto se inserta en un propósito de búsqueda 
de la paz, y no comporta una afectación desproporcionada del 
derecho a la justicia que subyace en el deber de investigación 
seria y exhaustiva por parte de las autoridades. El procedimiento, 
insiste la Corte, parte de un hecho que imprime dinámicas propias 
de investigación, como es la confesión del imputado.

En consecuencia la Corte declarará la exequibilidad del artículo 
18, en lo relacionado con los cargos analizados en este aparte.

14.  Se limita el acceso de las víctimas a un recurso judicial 
efectivo en los artículos 37, 17, 18 y 19

 Importancia: Condicionó la exequibilidad de la expresión 
resaltada, dándole como única interpretación de acuerdo a los 
parámetros de la sentencia C—228-02, sin más, esto dijo: 

“…6.2.3.2.1.9. Teniendo en cuenta la ambigüedad e incertidumbre 
que la expresión demandada introduce en la norma que se revisa, 
generando múltiples interpretaciones en un aspecto de relevancia 
constitucional como es el derecho de las víctimas a la verdad, 
en evidente conexidad con el derecho a la justicia, procederá la 
Corte a condicionar el contenido de la disposición en el sentido 
de que la expresión “y en los términos establecidos en el Código 
de Procedimiento Penal” del numeral 38.5 del artículo 37, alude al 
artículo 30 de la Ley 600 de 2000 que regula “el acceso al expediente 

y el aporte de pruebas por el perjudicado”, siempre y cuando se 
interprete de acuerdo con la exequibilidad condicionada de esta 
norma declarada mediante sentencia C- 228 de 2002, en virtud de 
la cual, la víctima o los perjudicados pueden acceder directamente 
al expediente desde su iniciación, para ejercer los derechos a la 
verdad, justicia y reparación. En estos términos se declarará la 
constitucionalidad condicionada del numeral 38.5 del artículo 37...”.

Contenido:

6.2.3.2.1.3. El acceso de la víctima al proceso penal. Uno de los 
aportes más relevantes que ha hecho la jurisprudencia internacional 
en materia de derechos de la víctimas, es la consolidación de su 
derecho a gozar de las más amplias oportunidades de participar 
en los procesos penales por los delitos que se perpetraron en 
su contra, lo cual incluye el pleno acceso y capacidad de actuar 
en todas las etapas e instancias de la investigación y el juicio 
correspondiente. Resalta la Corte que estos derechos de las 
víctimas gozan, hoy en día, de reconocimiento prácticamente 
universal, y que estos han de garantizarse dentro del ordenamiento 
constitucional y legal colombiano, independientemente del status 
específico que tengan dichas víctimas dentro del sistema de 
procedimiento penal consagrado en los códigos nacionales.

6.2.3.2.1.4. Tal como lo ha señalado esta Corte en anteriores 
oportunidades, con apoyo en el conjunto de principios para la 
protección y la promoción de los derechos humanos mediante 
la lucha contra la impunidad (principios 1° a 4), el derecho a la 
verdad y el derecho a saber, forman parte esencial del complejo 
de derechos de las víctimas de los delitos.

6.2.3.2.1.5. El derecho a la verdad, como lo ha reiterado también, 
presenta además de su dimensión colectiva cuyo fin es “preservar 
del olvido a la memoria colectiva”, una dimensión individual cuya 
efectividad se realiza fundamentalmente en el ámbito judicial, a 
través del derecho de las víctimas a un recurso judicial efectivo, 
tal como lo ha reconocido la jurisprudencia de esta Corte.

6.2.3.2.1.6. La jurisprudencia constitucional ha determinado que 
el derecho de acceder a la verdad, implica que las personas 
tienen derecho a conocer qué fue lo que realmente sucedió en su 
caso. La dignidad humana de una persona se ve afectada si se le 
priva de información que es vital para ella. El acceso a la verdad 
aparece así íntimamente ligado al respeto de la dignidad humana, 
a la memoria y a la imagen de la víctima. 

6.2.3.2.1.7. Ha señalado también que el derecho de acceso a la 
justicia, tiene como uno de sus componentes naturales el derecho 
a que se haga justicia. Este derecho involucra un verdadero 
derecho constitucional al proceso penal , y el derecho a participar 
en el proceso penal, por cuanto el derecho al proceso en el 
Estado democrático debe ser eminentemente participativo. Esta 
participación se expresa, por ejemplo, en “ que los familiares de la 
persona fallecida y sus representantes legales serán informados 
de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así 
como a toda información pertinente a la investigación y tendrán 
derecho a presentar otras pruebas”.

6.2.3.2.1.10. Resalta la Corte que el acceso al expediente de 
manera oportuna permite a las víctimas y a sus familiares 
identificar vacíos en la información con que cuenta el fiscal y 
aportar por las vías institucionales elementos fácticos desde 
antes de que se reciba la versión libre o en una etapa posterior, 
todo con miras a colaborar con la fiscalía en el cumplimiento de 
su deber de investigación exhaustiva.

Norma demandadas: Artículos 17, 18 y 19. 

Problema Jurídico: Las normas impugnadas no mencionan 
de manera explícita a la víctima como participe y comporta su 
exclusión en los siguientes actos procesales: 

1.  Diligencia de Versión Libre y Confesión (art. 17)
2.  Formulación de Imputación (Art. 18)
3.  Aceptación de cargos (Art. 19)
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Importancia: Respecto a los artículos demandados para la 
Corte esta supuesta restricción que señalan los demandantes es 
“meramente aparente”, pues deben ser interpretados conforme 
los derroteros de la sentencia C-228-02. 

Contenido Respecto al Art. 17: 

6.2.3.2.2.5. Esas restricciones que los demandantes acusan 
respecto de los derechos de las víctimas de acceder al proceso en 
las etapas señaladas, resultan meramente aparentes. El contenido 
de tales disposiciones en lo que tiene que ver con las facultades 
procesales de las víctimas exige una lectura concordada con 
otras disposiciones de la ley que regulan esta específica materia. 
En particular con las que se aglutinan bajo el capítulo VIII que 
regula los “Derechos de las víctimas frente a la administración de 
justicia” en el que se consagra sus derechos a “ser oídas y a que 
se les facilite el aporte de pruebas” (38.4); a recibir desde el primer 
contacto con las autoridades y en los términos establecidos en el 
Código de Procedimiento Penal, información pertinente para la 
protección de sus intereses, y conocer la verdad de los hechos 
que conforman las circunstancias del delito del cual han sido 
víctimas (38.5) norma que deberá ser interpretada en el sentido 
establecido por la Corte en esta misma decisión; a ser informada 
sobre la decisión definitiva relativa a la persecución penal y a 
interponer los recursos cuando a ello hubiere lugar.

6.2.3.2.2.6. Adicionalmente el sistema de garantías procesales 
que la ley establece debe apoyarse en los principios que rigen 
la ley (art.1º) conforme a los cuales uno de sus objetivos es 
garantizar los derechos de las víctimas a la verdad, a la justicia 
a la reparación, el cual se concreta en el enunciado del artículo 
37 que establece que el estado “garantizará el acceso de las 
víctimas a la administración de justicia.

6.2.3.2.2.7. De otra parte, la aplicación de la ley debe realizarse 
con sujeción a los desarrollos que la jurisprudencia constitucional, 
con base en el derecho internacional ha efectuado respecto del 
alcance de los derechos pocesales de las víctimas; conforme 
a ellos, como ya se señaló en otro aparte de esta decisión y 
se reitera aquí, el derecho a la justicia comporta un auténtico 
derecho constitucional al proceso penal , y el derecho a participar 
en el proceso penal, por cuanto el derecho al proceso en el 
estado democrático debe ser eminentemente participativo. Esta 
participación se expresa, por ejemplo, en “ que los familiares de la 
persona fallecida y sus representantes legales serán informados 
de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así 
como a toda información pertinente a la investigación y tendrán 
derecho a presentar otras pruebas”.

6.2.3.2.2.8. Así las cosas, encuentra la Corte que no es correcta 
la percepción de los demandantes en el sentido de que las 
disposiciones acusadas excluyan una participación de la víctima 
en las diligencias que allí se regulan. Una visión sistemática de 
las normas relativas a las facultades procesales de la víctima 
en el marco de los principios que la animan y los desarrollos 
jurisprudenciales vigentes en la materia, permiten concluir 
que, contrario a lo afirmado en la demanda, la ley garantiza la 
participación de las víctimas en las diligencias de versión libre 
y confesión, formulación de imputación y aceptación de cargos. 
Conclusión que resulta reforzada por la clara opción de la ley 
por un sistema procedimental marcadamente acusatorio que se 
desarrolla a través de audiencias a las que no se puede obstruir 
el acceso de las víctimas.

Importancia Artículo 19: El control de legalidad de la Audiencia 
de formulación de cargos debe ser un “control material” de la 
calificación jurídica penal, la que se integra con los derechos a la 
verdad y justicia de las víctimas.

Contenido:

6.2.3.2.2.9. Respecto del artículo 19, inciso tercero, es preciso 
destacar que consagra una especie de control de legalidad sobre 
la diligencia de aceptación de cargos del desmovilizado que la 
ley radica en el juez de conocimiento, que para el efecto es la 
sala correspondiente del Tribunal Superior de Distrito Judicial. 

Establece la norma bajo examen que “de hallarse conforme a 
derecho”, la aceptación de cargos, procederá esta autoridad 
judicial a citar a audiencia para sentencia e individualización de 
pena. Para la Corte reviste particular importancia este control que 
se asigna al juez de conocimiento, el cual debe entenderse como 
control material de legalidad de la imputación penal que surge a 
partir de la aceptación de los cargos. Lo anterior implica que el 
juez de conocimiento debe controlar la legalidad de la aceptación 
de cargos en lo relativo a la calificación jurídica de los hechos, 
en el sentido que aquella debe efectivamente corresponder 
a los hechos que obran en el expediente. Esta interpretación 
es la única que se ajusta a la garantía de efectividad de los 
derechos de las víctimas a la justicia y a la verdad. No podría 
argumentarse que el objetivo de ese control es la verificación 
del cumplimiento de las garantías de libertad, espontaneidad, 
voluntariedad y defensa que indiscutiblemente deben rodear el 
acto de aceptación de cargos por parte del procesado. No es 
así por cuanto para ese específico objetivo el mismo juez de 
conocimiento ya ha efectuado una audiencia previa, tal como 
lo señala la propia disposición (Inciso 3º art.19). Adicionalmente 
este es un aspecto que se encuentra rodeado de las debidas 
garantías en cuanto la audiencia de aceptación de cargos se surte 
ante un juez de control de garantías. De manera que el único 
contenido posible atribuible a la expresión “de hallarse conforme 
a derecho” es el control material sobre la calificación jurídica de 
los hechos, y así lo declarará la Corte en un condicionamiento a la 
expresión analizada. Es que el correcto nomen juris de los hechos 
constitutivos de infracción penal, se integra a los derechos a la 
verdad y justicia de las víctimas. 

6.2.3.2.2.10. En consecuencia la Corte declarará exequible la 
expresión “de hallarse conforme a derecho” del inciso tercero del 
artículo 19, en el entendido de que el magistrado controlará que 
la calificación jurídica corresponda a los hechos que obran en el 
expediente.

La Corte declarará la exequibilidad de los artículos 17 y 18, en lo 
concerniente a los cargos aquí analizados, vale decir el derecho 
de acceso de las víctimas a las diligencias allí previstas. 

15.  La restricción del recurso de casación en la Ley 975 de 
2005 no viola el debido proceso

No es cierto que al promulgar el art. 26, párrafo tercero la supresión 
del recurso de casación se sacrifica el derecho material y debilita 
los derechos y garantías procesales de la víctima y del procesado.

Importancia: La Ley 975 de 2005 es un trámite especial el cual 
tiene una particularidad relevante es que a partir de la confesión 
plena y fidedigna del procesado es que se estructura el proceso 
penal especial, por lo cual el legislador bajo la libertad de 
configuración excluyó el recurso de casación, pero fue cuidadoso 
en señalar los recursos durante el transcurso del proceso.

Contenido:

6.2.3.2.3.2. El segmento normativo impugnado forma parte del 
artículo 26 de la ley 975/05, cuyo propósito es el de regular los 
recursos que la ley contempla. Tal norma establece la reposición 
como medio de impugnación de todas las decisiones, excepto la 
sentencia, respecto de la cual se prevé la apelación. Este recurso 
procede además contra todos los autos que resuelvan asuntos de 
fondo, adoptados durante las audiencias.

6.2.3.2.3.3. El recurso de apelación se surte ante la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, estableciéndose 
para su trámite una prelación sobre los demás asuntos de 
competencia de esta sala, exceptuando lo relacionado con las 
acciones de tutela. Se contempla la procedencia de la acción 
extraordinaria de revisión ante la Sala Plena de esa Corporación 
y se excluye la casación respecto de la decisión de segunda 
instancia, aspecto este contra el cual se dirige el cargo bajo 
examen.
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6.2.3.2.3.4. Observa la Corte que la ley establece un cuidadoso 
y permanente sistema de control sobre las decisiones que se 
profieran en el curso del proceso, a través de los medios de 
impugnación ordinarios, y de la acción extraordinaria de revisión. 
En desarrollo de su libertad de configuración de los procedimientos 
el legislador previó un régimen de impugnación que ampara todas 
las decisiones. 

6.2.3.2.3.5. La exclusión del recurso de casación como medio de 
impugnación de la sentencia proferida en segunda instancia por 
la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, no entraña la afectación 
de derechos y garantías procesales de los intervinientes en el 
proceso, ni la imposibilidad de materializar el derecho sustancial, 
como lo señalan los demandantes. Ciertamente no es el recurso 
de casación el único idóneo para garantizar la efectividad de tales 
derechos. La libertad de configuración de los procedimientos que 
se asigna al legislador, comporta una exigencia de adecuación 
de los mismos a las especificidades de los procesos, a su 
naturaleza y objetivos. Es evidente que la ley 975/05 regula 
un procedimiento que posee sus propias particularidades, una 
de ellas, quizás la más relevante es que se estructura a partir 
de la confesión plena y fidedigna de procesado, lo cual genera 
también unas necesidades procesales específicas. No resulta 
afortunado en consecuencia sostener la inconstitucionalidad de 
la disposición que excluye la casación en este procedimiento, 
sobre la afirmación de un supuesto trato discriminatorio para 
los intervinientes en el procedimiento especial, tomando como 
parámetro de comparación el procedimiento ordinario, que 
responde a naturaleza y finalidades diversas.

6.2.3.2.3.7. Por las anteriores razones el cargo no prospera, se 
declarará en consecuencia la exequibilidad del parágrafo 3º del 
artículo 26 de la ley 975 de 2005.

16.  Objeto de la Defensoría del Pueblo en proceso de Justicia 
y Paz

La víctima integra uno de los sectores más vulnerables de la 
población. Por lo tanto, la Defensoría del Pueblo debe cumplir 
no solamente los objetivos de la Ley de Justicia y paz sino los 
atribuidos por la Leyes que regulan esta institución, como es la 
asesoría, asistencia y protección de las víctimas. 

Contenido:

6.2.3.2.4.3. Advierte la Corte que en efecto limitar las 
posibilidades de asistencia que las víctimas puedan obtener de 
la Defensoría de Pueblo al marco de la “presente” ley introduce 
una desproporcionada limitación al ejercicio de sus derechos. Se 
observa que la norma parcialmente impugnada forma parte del 
capítulo VII relativo a las “Instituciones para la ejecución de la 
presente ley”, de donde se deduce que no se puede restringir 
las posibilidades de asistencia defensorial a las meramente 
procesales, como tampoco a las que se deriven de la presente Ley. 
El propósito del capítulo es el de establecer toda una estructura 
de apoyo para la ejecución de la Ley, y la promoción y defensa 
de los derechos de las víctimas. Las víctimas integran, sin duda, 
uno de los sectores más vulnerables de la población frente al 
cual la Defensoría del Pueblo, en el marco de sus competencias, 
puede desarrollar toda una gama de posibilidades de asesoría, 
asistencia y protección, en desarrollo de las facultades que 
le han sido atribuidas por las leyes que se ocupan de esta 
importante institución. La expresión “presente” del segmento 
normativo impugnado en efecto introduce una severa restricción 
a las posibilidades de asistencia a las víctimas por parte de la 
Defensoría del Pueblo, lo cual riñe con la concepción amplia de 
los derechos de las víctimas a la cual se ha hecho referencia de 
manera reiterada en esta sentencia. 

6.2.3.2.4.4. En consecuencia, la Corte declarará la 
inexequibilidad de la expresión “presente” del inciso 2° del 
artículo 34 a efecto de ampliar las posibilidades de asistencia 
defensorial a aquellas que se deriven de ley, en sentido 
genérico.

17.  Derecho de las víctimas y ejercicio del derecho de 
postulación en fases diferentes al juicio

Al promulgar el artículo 37, numeral 38.7 que la víctima tiene 
derecho a ser asistida “durante el juicio” por un abogado de 
confianza o por la procuraduría judicial no limita el ejercicio del 
derecho de defensa en las demás etapas procesales. 

Importancia: Para la Corte no debe interpretarse con exclusión 
el texto demandado, sino que debe entenderse sin perjuicio a que 
designe representación judicial en otras fases del proceso. 

Contenido:

6.2.3.2.5.3. Esta norma como todas las que regulan los derechos 
de las víctimas en el proceso penal debe ser interpretada conforme 
al estado actual de desarrollo que a partir de la jurisprudencia 
constitucional se ha producido en torno a esta materia. Desde 
esta perspectiva es claro que actualmente se encuentra superada 
la concepción reductora de los derechos de la víctimas a una 
simple pretensión indemnizatoria. La adaptación de los derechos 
de las víctimas a los estándares internacionales a través de la 
jurisprudencia, comporta el reconocimiento de que los derechos 
universales a la verdad, la justicia y la reparación, llevan implícita 
la potestad de intervenir en todas las fases de la actuación, en 
desarrollo del derecho de acceder a la justicia en condiciones 
de igualdad. Este acceso, en condiciones de igualdad, se deriva 
del carácter bilateral del derecho a un recurso judicial efectivo 
en virtud del cual los derechos de las víctimas no pueden verse 
menguados en relación con los que asisten al procesado. La 
consideración contemporánea de la víctima como protagonista 
activo del proceso, conduce al goce de estándares de protección 
similares a los de otros intervinientes en el proceso.

6.2.3.2.5.4. En consecuencia, el hecho de que la norma impugnada 
establezca explícitamente el derecho de las víctimas a tener 
representación judicial durante el juicio, no puede interpretarse 
como exclusión de ejercer el derecho de postulación en otras 
fases del proceso. Tal reconocimiento explícito del derecho a 
constituir representante letrado en el juicio, debe entenderse sin 
perjuicio de que designen representante judicial en otras fases 
del proceso.

18.  Tiempo de permanencia en las zonas de concentración 
por los postulados

Al establecer el art. 31 que los postulados puedan cumplir parte 
de la pena en las zonas de concentración, se puede vulnerar el 
derecho a la justicia sin una adecuada sanción. 

Importancia: la Corte declara inexequible el artículo 31 de la Ley 
975 de 2005, teniendo como base que el Estado tiene reservado el 
Ius Puniendi, que solo puede producirse mediante la intervención 
de los poderes públicos, por tanto, la norma demandada no 
comporta pena el estar ubicado en las zonas de concentración, 
pues no existe ninguna medida del Estado para la “… imposición 
coercitiva de la restricción de derechos fundamentales…”.

Contenido:

6.2.3.3.4.2. Conviene recordar que con el propósito de facilitar los 
diálogos, negociaciones y acuerdos en el marco de los procesos 
de desmovilización de grupos armados organizados al margen 
de la ley, el Gobierno Nacional ha creado, previo acuerdo con los 
voceros de estos grupos, las denominadas zonas de ubicación 
temporal o de concentración, en determinados espacios del 
territorio nacional. Cabe destacar que el ingreso a estas zonas 
constituye un acto voluntario de los miembros de los grupos 
armados ilegales. En algunos casos esta concentración tiene una 
utilidad inmediata consistente en la suspensión de la ejecución 
de las órdenes de captura que pesan contra los miembros 
representantes de esos grupos, para favorecer las negociaciones. 

6.2.3.3.4.3. Paralelamente, es preciso señalar que en efecto, como 
lo afirma la demanda, en el Estado reposa el deber de imponer 
y ejecutar sanciones efectivas a quienes incurran en violación de 
la ley penal, imperativo que adquiere mayor relevancia cuando se 
trata de grave criminalidad. Las sanciones efectivas son aquellas 
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que no encubren fenómenos de impunidad, en tanto constituyen 
reacciones estatales justas y adecuadas a los delitos perpetrados, 
tomando en consideración los específicos objetivos de política 
criminal que la ley entraña. 

6.2.3.3.4.4. Adicionalmente, es preciso recordar que la fase de 
ejecución de la pena corresponde a una de las más trascendentales 
expresiones del ejercicio del ius puniendi estatal. En el estado 
constitucional de derecho el ejercicio de ius puniendi reclama la 
intervención de todos los poderes públicos: el legislador en su 
fase de configuración; los jueces en su fase de imposición, y las 
autoridades penitenciarias en su fase de ejecución.

6.2.3.3.4.5. Aún en el marco de un instrumento que invoca como 
propósito fundamental la materialización de la paz en el país, la 
pena no puede ser despojada de su atributo de reacción justa y 
adecuada a la criminalidad, ni puede producirse al margen de las 
intervenciones estatales que el ejercicio del ius puniendi reclama 
en el Estado constitucional de derecho. Lo primero conduciría a 
fenómenos de impunidad indeseables, aún en el contexto de un 
proceso de pacificación, y lo segundo a la pérdida de legitimidad 
de la potestad sancionadora del Estado. El régimen punitivo que 
caiga en uno u otro fenómeno resulta contrario a la Constitución.

6.2.3.3.4.6. Bajo estos presupuestos observa la Corte que el 
artículo 31 demandado asimila al cumplimiento de una pena, la 
circunstancia de estar ubicado en una zona de concentración, a 
pesar de que no haya habido ninguna medida del Estado que 
haya conducido a que las personas deban estar en dicho lugar. 
En ese sentido, no constituye pena en cuanto no comporta la 
imposición coercitiva de la restricción de derechos fundamentales. 
Generalmente, la permanencia en una zona de concentración por 
parte de miembros de los grupos armados organizados al margen 
de la ley, en proceso de desmovilización, obedece a una decisión 
voluntaria de esas personas, lo que concurre a excluir cualquier 
posibilidad de equiparar a cumplimiento de pena una situación 
de tal naturaleza, que prescinde y desplaza las intervenciones 
estatales que caracterizan el monopolio estatal de la potestad 
sancionadora. 

19. Condiciones de seguridad de los establecimientos de 
reclusión para postulados

El artículo 30 inciso 2º sustrae al control de los establecimientos 
carcelarios al INPEC de los postulados. 

Importancia: La corte declara inexequible el artículo analizado 
debido a que la norma encubre la exención del control de los 
establecimientos carcelarios de los condenados y beneficiados 
de la Ley 975 de 2005, además, de forma flagrante vulnera el 
derecho de las víctimas a que se haga justicia.

Contenido: 

Esta norma encubre una evidente sustracción del control de 
las autoridades penitenciarias de los sitios de reclusión en que 
habrán de purgar las penas quienes se sometan a la ley 975/05, 
los cuales operarían al margen de las políticas penitenciarias que 
el estado debe desarrollar a través de sus órganos especializados, 
las cuales han sido plasmadas en las normas jurídicas sobre 
control penitenciario.

6.2.3.3.4.8. Ahora bien, desde el punto de vista de los derechos 
de las víctimas a que se haga justicia, con fundamento en el 
principio de dignidad resulta manifiestamente desproporcionado 
someterlas a lo que podría ser considerado, desde su aflicción, 
como impunidad. La dimensión colectiva del derecho a que se 
haga justicia podría verse también afectado por la percepción de 
impunidad que se deriva de adicionar a las significativos beneficios 
que en materia punitiva consagra la ley, otros beneficios en la 
ejecución de la pena que la desvirtúan por completo.

6.2.3.3.4.9. Por las anteriores consideraciones la Corte declarará 
exequible, por los cargos examinados, el inciso 2° artículo 30 
en el entendido que dichos establecimientos quedan sujetos 
integralmente a las normas jurídicas sobre control penitenciario, e 
inexequible el artículo 31 de la ley 975/05.

Nota: En el numeral 6.2.3.3.4.10 Como consecuencia de la 
declaratoria de inexequiblidad corrió la misma suerte la expresión 
del artículo 17:

“…en uno de los establecimientos de reclusión determinados 
por el Gobierno Nacional de acuerdo con el artículo 31 de 
la presente ley …”

20.  Bienes que concurren a la reparación

6.2.4.1.12. En primer lugar, al menos en principio, no parece 
existir una razón constitucional suficiente para que, frente a 
procesos de violencia masiva, se deje de aplicar el principio 
general según el cual quien causa el daño debe repararlo. 
Por el contrario, como ya lo ha explicado la Corte, las normas, 
la doctrina y la jurisprudencia nacional e internacional han 
considerado que la reparación económica a cargo del patrimonio 
propio del perpetrador es una de las condiciones necesarias 
para garantizar los derechos de las víctimas y promover la lucha 
contra la impunidad. Solo en el caso en el cual el Estado resulte 
responsable – por acción o por omisión – o cuando los recursos 
propios de los responsables no son suficientes para pagar el 
costo de reparaciones masivas, el Estado entra a asumir la 
responsabilidad subsidiaria que esto implica. Y esta distribución 
de responsabilidades no parece variar en procesos de justicia 
transicional hacia la paz. 

6.2.4.1.13. En efecto, en contextos de transición a la paz, podría 
parecer proporcionado que el responsable de delitos que ha 
decidido vincularse a un proceso de negociación, conserve una 
parte de su patrimonio de forma tal que pueda vivir dignamente 
e insertarse plenamente en la sociedad democrática y en el 
Estado de derecho. Lo que sin embargo parece no tener asidero 
constitucional alguno es que el Estado exima completamente 
de responsabilidad civil a quienes han producido los daños 
que es necesario reparar y traslade la totalidad de los costos 
de la reparación al presupuesto. En este caso se estaría 
produciendo una especie de amnistía de la responsabilidad 
civil, responsabilidad que estarían asumiendo, a través de los 
impuestos, los ciudadanos y ciudadanas de bien que no han 
causado daño alguno y que, por el contrario, han sido víctimas 
del proceso macrocriminal que se afronta. La Corte no desconoce 
que frente al tipo de delitos de que trata la ley demandada parece 
necesario que los recursos públicos concurran a la reparación, 
pero esto solo de forma subsidiaria. Esto no obsta, como ya se 
mencionó, para que el legislador pueda modular, de manera 
razonable y proporcionada a las circunstancias de cada caso, esta 
responsabilidad. Lo que no puede hacer es relevar completamente 
a los perpetradores de delitos atroces o de violencia masiva, de 
la responsabilidad que les corresponde por tales delitos. De esta 
manera, resulta acorde con la Constitución que los perpetradores 
de este tipo de delitos respondan con su propio patrimonio por 
los perjuicios con ellos causados, con observancia de las normas 
procesales ordinarias que trazan un límite a la responsabilidad 
patrimonial en la preservación de la subsistencia digna del sujeto 
a quien dicha responsabilidad se imputa, circunstancia que habrá 
de determinarse en atención a las circunstancias particulares de 
cada caso individual. 

6.2.4.1.14. Como lo señala el Ministerio del Interior y de la 
Justicia, los grupos armados al margen de la ley y sus 
cabecillas han acumulado inmensas fortunas o “grandes 
recursos económicos”. Adicionalmente, como también lo 
señala el Ministerio, hacen partes de complejas estructuras y 
organizaciones. En estos casos, como bien lo señalan algunos 
de los intervinientes, resulta verdaderamente difícil distinguir 
todos los bienes que han sido fruto de la actividad legal de 
aquellos fruto de la actividad ilegal. Usualmente los bienes 
obtenidos ilícitamente han sido escondidos o trasladados a 
testaferros o incluso a terceros de buena fe a través de los 
cuales “lavan” los correspondientes activos. Sin embargo, las 
víctimas de los grupos armados suelen ser personas humildes 
que, además de haber sido vulneradas en su dignidad 
y derechos, han sido despojadas de sus propiedades, 
desarraigadas de su tierra, privadas de las personas que 
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aportaban el sustento familiar, en fin, completamente 
desposeídas. Al respecto la Corte ya ha tenido oportunidad 
de constatar la existencia de cientos de miles de personas 
en situación de desplazamiento forzado, y condenadas a la 
miseria a causa de la acción de los grupos armados ilegales 
para quienes ha sido diseñada la Ley que se estudia. Dado 
que la ley ha sido creada específicamente para permitir el 
tránsito a la legalidad de estos grupos y de sus cabecillas, 
resulta indispensable incorporar, al juicio de proporcionalidad, 
estos elementos del contexto en el cual habrá de ser aplicada. 
Por las razones mencionadas, la aplicación de la ley, al menos 
en los casos que han sido anotados, implica una afectación 
manifiestamente desproporcionada de otros derechos 
constitucionales, como los derechos de las víctimas a la 
reparación integral.

6.2.4.1.16. Por las razones expuestas, debe sostenerse que 
según la Constitución, los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley a quienes se aplique la Ley 975 de 2005, 
responden con su propio patrimonio para indemnizar a las 
víctimas de los actos violatorios de la ley penal por los que fueren 
condenados.

6.2.4.1.17. Ahora bien, se pregunta la Corte si existiendo el 
deber personal del responsable de reparar a la víctima con su 
propio patrimonio, resulta necesario que se establezca como 
condición de elegibilidad para poder acceder a los procesos 
judiciales que pueden culminar con los beneficios de que trata la 
Ley demandada, que las personas entreguen los bienes lícitos 
que integran su patrimonio. 

6.2.4.1.18. Los requisitos de elegibilidad de que tratan los 
artículos 10 y 11 parcialmente demandados, son requisitos “para 
acceder a los beneficios que establece la presente ley”, es decir, 
son condiciones de accesibilidad. En estas circunstancias no 
parece necesario que en esta etapa la persona entregue parte 
de su patrimonio lícito, pues al menos técnicamente, no existe 
aún un título para dicho traslado. Ciertamente, los bienes de 
procedencia ilícita no le pertenecen y, por lo tanto, la entrega 
no supone un traslado de propiedad sino una devolución a su 
verdadero propietario – mediante la restitución del bien – o al 
Estado. Sin embargo, su patrimonio lícito le pertenecerá hasta 
tanto no exista una condena judicial que le ordene la entrega. 
En cambio, los bienes producto de la actividad ilegal, todos ellos 
sin excepción, deben ser entregados como condición previa 
para acceder a los beneficios que establece la Ley 975/05. El 
legislador puede establecer ese requisito de elegibilidad, tanto 
para la desmovilización colectiva como para la desmovilización 
individual. Por estas razones la Corte no encuentra inexequibles 
las expresiones “producto de la actividad ilegal” del numeral 10.2 
del artículo 10 de la Ley y “producto de la actividad ilegal” del 
numeral 11.5 del artículo 11 de la misma Ley. Así se declarará en 
la parte resolutiva de esta providencia. 

6.2.4.1.19. En segundo lugar, como fue mencionado, corresponde 
a la Corte establecer si resultan inconstitucionales las expresiones 
demandadas de los artículos 13.4 y 18 que restringen la posibilidad 
de solicitar medidas cautelares a los bienes ilícitos de quienes se 
acogieren a la Ley 975 de 2005. 

6.2.4.1.20. Ahora bien, constata la Corte que si los beneficiarios 
de la ley deben responder con su propio patrimonio por los 
daños producidos, lo cierto es que no existe ninguna razón 
para impedir que las medidas cautelares puedan recaer sobre 
sus bienes lícitos. En efecto, esta prohibición lo que hace es 
disminuir la efectividad de la acción estatal encaminada al logro 
de la reparación integral de las víctimas. Por estas razones, la 
Corte procederá a declarar inexequibles las expresiones “de 
procedencia ilícita” del numeral 4 del artículo 13 y “de procedencia 
ilícita que hayan sido entregados” del inciso segundo del artículo 
18 de la Ley demandada. 

 La parte restante del citado artículo 18 será declarada exequible, 
por las diversas razones expuestas en los apartes 6.2.3.1.7. y 
6.2.3.2.2. de la presente providencia. 

6.2.4.1.21. Finalmente, debe la Corte definir si, como lo señalan 
los demandantes, algunos intervinientes y el Procurador General, 
las disposiciones que establecen que los desmovilizados han 
de entregar sus bienes ‘si los tuvieren’, ‘cuando se disponga de 
ellos’, o ‘de ser posible’, facilita el fraude a la ley dado que los 
desmovilizados podrán eximirse de su obligación de reparar al 
señalar que no tienen bienes o que no pueden disponer de los 
bienes que fueran de su propiedad, en desmedro de los derechos 
de las víctimas a la reparación. 

6.2.4.1.22. Como ya ha sido mencionado, las personas 
beneficiarias de la ley estudiada tienen la obligación de reparar 
con su propio patrimonio y de adelantar la totalidad de los actos 
destinados a la reparación de los derechos de las víctimas. En 
ese sentido, tal y como se exige a las víctimas y a la sociedad 
que acepten el tránsito a la legalidad de quienes han cometido 
delitos de extrema gravedad y crueldad, también cabe esperar 
que los beneficiarios de la ley actúen de buena fe para restituir 
la propiedad a quienes fueron despojados de ella y compensar 
económicamente los daños causados por su actuación ilegal. 
Así, la persona que busca el beneficio de la ley, debe declarar la 
totalidad de los bienes que puede aportar para reparar a quienes 
han sufrido por su causa. Frente a este deber, la ley no puede 
avalar con expresiones ambiguas que se oculten bienes con el fin 
de evadir el deber de reparar a las víctimas.

6.2.4.1.23. Será entonces el juez quien defina la suerte de tales 
bienes e incluso de aquellos otros que no fueron indicados al 
Estado en su debido momento pero que hacen parte del patrimonio 
del procesado o que son bienes de procedencia ilícita que este 
no denunció. Al respecto no sobra recordar que el derecho, en 
un Estado democrático, tiene ya incorporados mecanismos que 
sirven simultáneamente para evitar el fraude a la ley de quienes 
oculten sus bienes sin exigir lo imposible. Son reglas básicas que 
guían la actividad del juez pero cuya ambigua consagración en la 
ley bajo estudio genera importantes dudas de constitucionalidad. 
Ciertamente, tal y como lo señalan los demandantes, algunos 
intervinientes y el Procurador, las cláusulas parcialmente 
demandadas pueden ser interpretadas de forma tal que al 
desmovilizado no se le exige esfuerzo alguno para deshacer los 
negocios que le han permitido ocultar su patrimonio o para encontrar 
bienes de procedencia ilícita que tiene claramente identificados 
pero que no se encuentran en su poder. Este comportamiento no 
honra en absoluto la obligación de reparar que la Constitución, 
las normas civiles y los tratados internacionales exigen. Por esta 
razón, la Corte declarará inexequibles las expresiones “cuando se 
disponga de ellos” del numeral 11.5 del artículo 11, “si los tuvieren” 
del inciso segundo del artículo 17, y “de ser posible” contenida en 
el artículo 46. 

6.2.4.1.24. Finalmente, la Corte procederá a integrar la unidad 
normativa con la expresión “si los tuviese” contenida en el inciso 
segundo del artículo 44, pues esta expresión tiene el mismo 
contenido normativo que las expresiones que la Corte considera 
inconstitucionales y, en consecuencia, se configura una de las 
tres causales excepcionales de integración. En efecto, como 
lo ha señalado la Corporación, la unidad normativa tiene lugar 
cuando ello sea necesario para evitar que el fallo sea inocuo 
o cuando resulta indispensable para pronunciarse de fondo 
sobre un asunto. Estas hipótesis se configuran en uno de los 
siguientes tres casos: en primer lugar, cuando es preciso integrar 
la proposición jurídica para que la norma demandada tenga un 
significado jurídico concreto. En segundo término, cuando resulte 
imprescindible integrar la unidad normativa de manera tal que el 
fallo no sea inocuo. Y, en tercer término, cuando la disposición 
impugnada se encuentre íntima e inescindiblemente relacionada 
con otra norma que parece inconstitucional. En el presente caso, 
la unidad normativa resulta imprescindible para evitar que el fallo 
de constitucionalidad resulte parcialmente inocuo pues mientras 
se excluye del ordenamiento jurídico la cláusula contenida en los 
artículos 11.5 y 17, se mantendría aquella contenida en el artículo 
44, produciendo con ello los efectos jurídicos inconstitucionales 
que la Corte esta llamada a evitar. En consecuencia, se procederá 
a la declaratoria de inexequibilidad de la expresión “si los 
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tuviese” contenida en el inciso segundo del artículo 44 de la Ley 
demandada. 

21.  Derecho de reparación y grado de consanguinidad de las 
víctimas

6.2.4.2.7. Como ya se mencionó en un aparte anterior de esta 
providencia, todas las personas que hubieren sido víctimas o 
perjudicadas por un delito, tienen derecho a un recurso efectivo 
para solicitarle al Estado la satisfacción de sus derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación. La limitación arbitraria del 
universo de personas con capacidad de acudir a las autoridades 
judiciales para la satisfacción de sus derechos, da lugar a la 
violación del derecho de acceso a la administración de justicia, 
al debido proceso y a un recurso judicial efectivo, consagrados 
en los artículos 1, 2, 29 y 229 de la Constitución y 8 y 25 de la 
Convención Interamericana sobre Derechos Humanos. 

6.2.4.2.8. Ahora bien, el derecho internacional de los derechos 
humanos reconoce que los familiares de las personas víctimas 
de violaciones a los derechos humanos como por ejemplo, del 
delito de desaparición forzada, tienen derecho a ser consideradas 
víctimas para todos los efectos legales, constitucionales y 
convencionales. Adicionalmente, el Protocolo I reconoce el 
“derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”, lo cual no está referido únicamente a la posibilidad 
de obtener una indemnización económica. Así mismo, el artículo 
79 del Estatuto de la Corte Penal Internacional establece: “Por 
decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá 
un fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de delitos de la 
competencia de la Corte y de sus familias”. 

6.2.4.2.9. La Corte Constitucional y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos han entendido que son víctimas o 
perjudicados, entre otros, las víctimas directas y sus familiares, 
sin distinguir, al menos para reconocer su condición de víctimas 
del delito, el grado de relación o parentesco. En este sentido la 
Corte Interamericana ya ha señalado lo siguiente: 

“216. Este Tribunal ha señalado que el derecho de acceso a la 
justicia no se agota con el trámite de procesos internos, sino 
este debe además asegurar, en tiempo razonable, el derecho 
de las presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo 
necesario para conocer la verdad de lo sucedido y para que se 
sancione a los eventuales responsables.”

6.2.4.2.10. En el mismo sentido, por solo citar algunos casos 
adicionales, en la Sentencia de 14 de marzo de 2001, la Corte 
reconoció el derecho de los familiares –sin distinción por 
grado de parentesco– al conocimiento de la verdad respecto 
de las violaciones de derechos humanos y su derecho a la 
reparación por los mismos atropellos. Al respecto, entre otras 
consideraciones, la Corte señaló: “Este tipo de leyes (se refiere a 
las leyes de autoamnistia) impide la identificación de los individuos 
responsables de violaciones a derechos humanos, ya que se 
obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e impide 
a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad y recibir la 
reparación correspondiente.”. En el mimo sentido en la Sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de 
noviembre de 2003, señaló: “su función (se refiere a la función 
de los órganos judiciales) no se agota en posibilitar un debido 
proceso que garantice la defensa en juicio, sino que debe además 
asegurar en un tiempo razonable el derecho de la víctima o sus 
familiares a saber la verdad de lo sucedido y a que se sancione 
a los eventuales responsables. Finalmente, en la Sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 15 de septiembre 
de 2005, se señaló: “219. En efecto, es necesario recordar que 
el presente es un caso de ejecuciones extrajudiciales y en este 
tipo de casos el Estado tiene el deber de iniciar ex officio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Durante 
el proceso de investigación y el trámite judicial, las víctimas de 
violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben tener 

amplias oportunidades para participar y ser escuchados, tanto en 
el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, 
como en la búsqueda de una justa compensación.”: En suma, 
el intérprete autorizado de la Convención Interamericana de 
Derechos Humanos, cuyo artículos 8 y 25 hacen parte del 
bloque de constitucionalidad, ha señalado que los parientes, sin 
distinción, que puedan demostrar el daño, tienen derecho a un 
recurso efectivo para exigir la satisfacción de sus derechos a la 
verdad, a la justicia y a la reparación. 

6.2.4.2.11. Por su parte, la Corte Constitucional ha señalado que 
debe tenerse como víctima o perjudicado de un delito penal a 
la persona que ha sufrido un daño real, concreto y específico, 
cualquiera sea la naturaleza de este y el delito que lo ocasionó. 
Subraya la Corte que en las presunciones establecidas en los 
incisos 2 y 5 del artículo 5 se incluyen elementos definitorios 
referentes a la configuración de ciertos tipos penales. Así, en el 
inciso 2 se señala que la condición de familiar víctima se concreta 
cuando a la “víctima directa” “se le hubiere dado muerte o estuviere 
desaparecida”. Es decir, que los familiares en el grado allí 
señalado se tendrán como víctimas solo en tales supuestos. Esto 
podría ser interpretado en el sentido de que los familiares, aun en 
el primer grado establecido en la norma, no se consideran víctima 
si un familiar no fue muerto o desaparecido. Esta interpretación 
sería inconstitucional por limitar de manera excesiva el concepto 
de víctima a tal punto que excluiría de esa condición y, por lo tanto, 
del goce de los derechos constitucionales propios de las víctimas, 
a los familiares de los secuestrados, de los que sufrieron graves 
lesiones, de los torturados, de los desplazados forzosamente, 
en fin, a muchos familiares de víctimas directas de otros delitos 
distintos a los que para su configuración exigen demostración de 
la muerte o desaparición. Esta exclusión se revela especialmente 
gravosa en casos donde tal delito recae sobre familias enteras, 
como sucede con el desplazamiento forzado, o donde la víctima 
directa estando viva o presente ha sufrido un daño psicológico 
tal que se rehúsa a hacer valer para sí misma sus derechos, 
como podría ocurrir en un caso como la tortura. Las víctimas que 
demuestren haber sufrido un daño real, concreto y específico, 
así como sus familiares que cumplan los requisitos probatorios 
correspondientes, pueden hacer valer sus derechos.

6.2.4.2.12. En este sentido, afectaría el derecho a la igualdad y los 
derechos al debido proceso y de acceso a la administración de 
justicia, que el legislador tuviera como perjudicado del delito solo 
a un grupo de familiares y solo por ciertos delitos, sin atender a 
que en muchos casos el grado de consanguinidad deja de ser el 
factor más importante para definir la magnitud del daño causado y 
la muerte o la desaparición no son los únicos aspectos relevantes 
para identificar a las víctimas de grupos armados ilegales.

6.2.4.2.14. En suma, según el derecho constitucional, interpretado 
a la luz del bloque de constitucionalidad, los familiares de las 
personas que han sufrido violaciones directas a sus derechos 
humanos tienen derecho a presentarse ante las autoridades para 
que, demostrado el daño real, concreto y específico sufrido con 
ocasión de las actividades delictivas, se les permita solicitar la 
garantía de los derechos que les han sido vulnerados. Esto no 
significa que el Estado está obligado a presumir el daño frente 
a todos los familiares de la víctima directa. Tampoco significa 
que todos los familiares tengan exactamente los mismos 
derechos. Lo que sin embargo sí se deriva de las normas y la 
jurisprudencia citada, es que la ley no puede impedir el acceso de 
los familiares de la víctima de violaciones de derechos humanos, 
a las autoridades encargadas de investigar, juzgar, condenar al 
responsable y reparar la violación.

22. La sujeción de las indemnizaciones decretadas 
judicialmente a la disponibilidad del Presupuesto General 
de la Nación es inconstitucional

6.2.4.3.1.3. En criterio de la Corte, esta limitación es 
desproporcionada, y constituye una afectación excesiva del 
derecho de las víctimas a la reparación. Una vez que se ha 
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ordenado, como consecuencia de un proceso judicial adelantado 
con las formalidades de la ley, que una persona que ha sido 
víctima de una violación de sus derechos humanos tiene 
derecho a recibir una determinada suma de dinero en calidad de 
indemnización, se consolida a su favor un derecho cierto que no 
puede estar sujeto a posteriores modificaciones, mucho menos 
cuando estas se derivan de la disponibilidad de recursos en el 
Presupuesto General de la Nación. Una vez se haya llegado a una 
decisión judicial sobre el monto de la indemnización a decretar 
para reparar los daños sufridos por las víctimas, esta genera un 
derecho cierto que no puede ser modificado posteriormente por la 
Red de Solidaridad Social, en su función de liquidador y pagador 
de dichas indemnizaciones.

6.2.4.3.1.4. Adicionalmente, el deber de reparar recae sobre el 
responsable del delito que causó el daño, de tal forma que el 
presupuesto general de la nación no es la única fuente de recursos 
para financiar el pago de las indemnizaciones judicialmente 
decretadas. La norma juzgada parecería eximir al condenado de 
su deber de reparar en cuanto al elemento de la indemnización.

6.2.4.3.1.5. Lo anterior no significa que la disponibilidad de recursos 
públicos sea irrelevante o que la Comisión Nacional de Reparación 
y Rehabilitación pierda su facultad de fijar criterios para distribuir 
los recursos destinados a la reparación (artículo 52.6). Lo que 
sucede es que el derecho cierto no se puede desconocer en virtud 
de los recursos disponibles en una determinada vigencia fiscal. 
Las limitaciones presupuestales justifican medidas de distribución 
equitativas y temporales de los recursos escasos, pero no el 
desconocimiento del derecho judicialmente reconocido, situación 
diferente a aquella en la cual se puede encontrar quien no cuenta 
a su favor con una providencia judicial específica que ya haya 
definido el monto de la indemnización a que tiene derecho.

6.2.4.3.1.6. Por las anteriores razones, al constituir una afectación 
desproporcionada del derecho de las víctimas a la reparación 
que violenta las obligaciones constitucionales e internacionales 
del Estado colombiano en la materia, la expresión “dentro de los 
límites autorizados en el Presupuesto Nacional” del numeral 56.1 
del artículo 55 será declarada inexequible. 

23.  Responsabilidad civil solidaria de los grupos armados al 
margen de la ley

6.2.4.4.2. Advierte la Corte que la satisfacción integral del 
derecho a la reparación de las víctimas exige una referencia a la 
responsabilidad de los grupos armados organizados al margen de 
la ley que incurren en conductas delictivas.

6.2.4.4.3. Conforme se establece de los antecedentes de la ley 
975 de 2005 y de su propia denominación “por la cual se dictan 
disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional (…)”, los 
destinatarios de la ley son los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley, en razón a su pertenencia a un 
grupo específico como tal. 

6.2.4.4.4. El objeto de la ley es facilitar los procesos de paz y 
la reincorporación a la vida civil, de los miembros de los grupos 
armados organizados al margen de la ley . Tales grupos pueden 
consistir en bloques o frentes, es decir, en grupos armados 
específicos que realizaron sus actividades delictivas en una zona 
determinada del territorio nacional (art. 1º).

6.2.4.4.5. El ámbito de aplicación de la ley es lo concerniente a 
la investigación, procesamiento, sanción y beneficios judiciales 
de las personas vinculadas a grupos armados organizados al 
margen de la ley, como autores o partícipes de hechos delictivos 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a los grupos 
específicos que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir 
decididamente a la reconciliación nacional (Art. 2º).

6.2.4.4.6. El acceso a los beneficios penales que contempla la 
ley está explícitamente condicionado, desde el punto de vista 
del sujeto, a la pertenencia a un grupo armado específico y a la 

desmovilización colectiva de dicho grupo o individual de algunos 
de sus integrantes, y, desde el punto de vista causal, a los hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a un 
grupo armado específico (Arts. 10 y 20).

6.2.4.4.7. Lo anterior conduce a señalar que para la ley bajo 
examen resulta particularmente relevante la causalidad existente 
entre los hechos punibles judicializados y la actividad de los 
grupos armados específicos que después de haberse organizado 
para cometer delitos decidan desmovilizarse. Esta relación entre 
la actividad de los individuos que se desmovilizan y su pertenencia 
al grupo específico dentro del cual delinquieron, genera un 
nexo de causalidad entre la actividad del grupo específico y los 
daños ocasionados individual o colectivamente por ese grupo 
específico dentro del cual realizaron las actividades delictivas. 
Si bien la responsabilidad penal continúa siendo individual, 
la responsabilidad civil derivada del hecho punible admite el 
elemento de la solidaridad, no solamente entre los penalmente 
responsables sino respecto de quienes por decisión judicial hayan 
sido calificados como miembros del grupo armado específico, 
entendido como el frente o bloque al que se impute causalmente el 
hecho constitutivo del daño, en virtud de la relación de causalidad 
que se estructura entre las conductas delictivas que generan el 
daño y la actividad en concreto de ese grupo específico que actúa 
al margen de la ley al cual pertenecieron los desmovilizados. 
Todos los hechos punibles sometidos al ámbito de la Ley 975/05 
exigen que su perpetración se produzca durante y con ocasión 
de la pertenencia de los individuos desmovilizados a los grupos 
armados, lo que fundamenta la responsabilidad civil del grupo 
específico al amparo del cual se cometieron los delitos juzgados 
por parte de miembros de un grupo armado determinado, 
calificados como tales judicialmente.

6.2.4.4.8. Aunque estas precisiones sobre el ámbito de la 
responsabilidad civil se efectúan específicamente respecto de los 
hechos que caen bajo el ámbito de la Ley 975/05, y en atención a 
sus especificidades y particularidades, no es extraño a la tradición 
jurídica colombiana la solidaridad en la responsabilidad civil 
derivada del hecho punible, o su ampliación a personas distintas 
a los penalmente responsables. Así conforme a esta tradición 
los daños causados con la infracción deben ser reparados 
por los penalmente responsables, en forma solidaria, y por los 
que conforme a la ley sustancial, están obligados a responder. 
De acuerdo con esta concepción de la responsabilidad están 
obligados a reparar los daños derivados de una conducta punible 
(i) los penalmente responsables; (ii) los que de acuerdo con la ley 
sustancial deben responder por los hechos cometidos por otros, 
es decir los conocidos como terceros civilmente responsables, y 
(iii) los que se enriquecen ilícitamente con el delito.

6.2.4.4.9. Ahora bien, la figura de la responsabilidad patrimonial 
solidaria por perjuicios producidos a terceros tiene clara aplicación 
en otros ámbitos del ordenamiento colombiano. Así, por ejemplo, 
en el campo del derecho comercial el propio Legislador ha 
establecido el principio de responsabilidad solidaria cuando, 
de hecho, varias personas se asocian para realizar ciertas 
actividades, así estas no sean necesariamente delictivas: el 
artículo 501 del Código de Comercio, al regular la responsabilidad 
de los integrantes de las sociedades de hecho, dispone que en 
este tipo de agrupaciones “todos y cada uno de los asociados 
responderán solidaria e ilimitadamente por las operaciones 
celebradas”, y que “los terceros podrán hacer valer sus derechos y 
cumplir sus obligaciones a cargo o a favor de todos los asociados 
de hecho o de cualquiera de ellos”. En el caso de la Ley 975/05 
se trata de conductas delictivas y de grupos ilegales armados, lo 
cual explica que la propia ley haya establecido mecanismos de 
responsabilidad colectiva para efectos de la reparación (artículo 
42 de la Ley 975 de 2005).

6.2.4.4.10. Para la Corte es claro que si los beneficios que 
establece la ley son para el grupo específico, o para sus miembros 
en razón a la pertenencia al bloque o frente correspondiente, este 
debe tener correlativas responsabilidades de orden patrimonial, 
incluso al margen de la determinación de responsabilidades de 
índole penal, siempre y cuando se establezca el daño y la relación 
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de causalidad con la actividad del grupo específico y se haya 
definido judicialmente la pertenencia del desmovilizado al frente o 
bloque correspondiente. Los daños anónimos, es decir aquellos 
respecto de los cuales no ha sido posible individualizar al sujeto 
activo, no pueden quedar exentos de reparación; comprobado 
el daño y el nexo causal con las actividades del bloque o frente 
armado ilegal cuyos miembros judicialmente identificados sean 
beneficiarios de las disposiciones de la ley, tales miembros deben 
responder a través de los mecanismos fijados en la ley.

6.2.4.4.11. El artículo 54, bajo examen establece que el fondo 
para la reparación de las víctimas estará integrado por todos 
los bienes o recursos que a cualquier título se entreguen por las 
personas o grupos armados organizados ilegales a que se refiere 
la ley, por recursos provenientes del presupuesto nacional y por 
donaciones en dinero o especie, nacionales o extranjeras. La 
satisfacción del principio de reparación exige la observancia de 
un orden en la afectación de los recursos que integran el fondo. 
Así, los primeros obligados a reparar son los perpetradores de los 
delitos, en subsidio y en virtud del principio de solidaridad, el grupo 
específico al que pertenezcan los perpetradores. Antes de acudir 
a recursos del Estado para la reparación de las víctimas, debe 
exigirse a los perpetradores de los delitos, o al bloque o frente al 
que pertenecieron, que respondan con su propio patrimonio por 
los daños ocasionados a las víctimas de los delitos. El Estado 
ingresa en esta secuencia solo en un papel residual para dar una 
cobertura a los derechos de las víctimas, en especial a aquellas 
que no cuentan con una decisión judicial que fije el monto de la 
indemnización al que tienen derecho (inciso segundo del artículo 
42 de la Ley 975 de 2005) y ante la eventualidad de que los 
recursos de los perpetradores sean insuficientes.

6.2.4.4.11. No obstante, si bien el artículo 54, inciso segundo, 
señala que el Fondo para la Reparación se nutre de “los bienes 
o recursos que a cualquier título se entreguen por las personas 
o grupos armados organizados ilegales a que se refiere la 
presente ley”, no señala a qué título responden los miembros 
del grupo específico, es decir, del bloque o frente dentro del cual 
realizaron actividades delictivas. Tampoco indica en qué situación 
se encuentran las víctimas de cada frente o bloque en punto a 
la indemnización de los perjuicios que tales grupos específicos 
le ocasionaron. De tal manera que dicho artículo establece 
un mecanismo de reparación colectiva, sin indicar aspectos 
esenciales de la responsabilidad en que dicha reparación 
colectiva encuentra fundamento. Esto crea una ambigüedad 
sobre las bases y los alcances de dicha responsabilidad, a tal 
punto que se podría concluir que las víctimas solo tienen derecho 
a la reparación en la medida en que el perpetrador específico del 
delito que les ocasionó el daño cuente con recursos suficientes 
para pagar la correspondiente indemnización, lo cual sería una 
afectación desproporcionada de dicho derecho que quedaría 
librado a la disponibilidad de recursos de cada individuo 
perpetrador del delito. Esa interpretación es manifiestamente 
inconstitucional en el contexto de la desmovilización de grupos 
armados al margen de la ley estimulada por beneficios penales. 
Por eso, es necesario condicionar la exequibilidad de la norma, sin 
impedir que el Fondo de Reparación sea alimentado por recursos 
del presupuesto nacional y por donaciones, habida cuenta del 
goce efectivo del derecho a la reparación de las víctimas que 
podría verse seriamente disminuido si el Fondo de Reparación 
fuera integrado exclusivamente con bienes o recursos de los 
integrantes de cada frente o bloque armado ilegal.

6.2.4.4.12. Los argumentos relativos a la necesidad de proteger 
los derechos de las víctimas a la reparación se atienden con 
el condicionamiento que la Corte introducirá a la norma, en el 
sentido de que quienes judicialmente hayan sido calificados 
como integrantes del grupo armado específico responden 
civilmente, de manera solidaria, con su patrimonio, por los daños 
ocasionados a las víctimas por otros miembros del bloque o 
frente al cual pertenecieron, no solo por los perjuicios derivados 
de los delitos por los cuales fueren individualmente condenados.

6.2.4.4.13. En consecuencia la Corte declarará exequible, 
por los cargos examinados, el inciso 2° del artículo 54, en el 
entendido de que todos y cada uno de los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley, responden con su propio 
patrimonio para indemnizar a cada una de las víctimas de los 
actos violatorios de la ley penal por los que fueren condenados; y 
también responderán solidariamente por los daños ocasionados 
a las víctimas por otros miembros del grupo armado específico 
al cual pertenecieron.

Resumen de la argumentación de la Sentencia 
Recuerda la Corte que en la sentencia C-319 de 2006 reiteró los 
criterios jurisprudenciales para determinar cuándo una ley que se 
refiere a derechos fundamentales o a aspectos que tocan con la 
administración de justicia, debe surtir el trámite establecido en el 
artículo 153 de la Constitución para las leyes estatutarias. En el 
referido fallo se puso de presente que no toda regulación legal de 
los derechos fundamentales tiene naturaleza de ley estatutaria, 
sino solo aquella que de alguna manera toca su núcleo esencial, 
esto es, el conjunto de atribuciones y potestades sin las cuales 
el derecho no sería reconocido, o mediante la cual se regula en 
forma “íntegra, estructural o completa” el derecho correspondiente. 
Explicó que dado que ninguno de los dos supuestos tiene lugar en 
relación con la ley acusada, el trámite que debía surtirse no era 
el de una ley estatutaria. En la misma sentencia la Corporación 
reafirmó que la regulación del procedimiento penal no tiene 
reserva de ley estatutaria, como tampoco la tipificación de los 
delitos ni el establecimiento de sanciones. De otra parte, observó 
que la Ley 975 de 2005 no crea una jurisdicción especial, sino que 
simplemente atribuye a la jurisdicción ordinaria un procedimiento 
especial que debe surtirse ante la Fiscalía General y los tribunales 
superiores, de manera que no se afecta la estructura general 
de la administración de justicia, ni se tocan principios generales 
o aspectos sustanciales de la Rama Judicial del poder público, 
razón por la cual tampoco por este aspecto debía ser objeto de 
una ley estatutaria. 

La jurisprudencia constitucional ha establecido, de forma 
reiterada y uniforme, que las razones que sustentan los cargos 
de inconstitucionalidad deben cumplir con determinados 
requisitos, que permitan el cumplimiento de las finalidades de la 
acción pública en tanto ejercicio democrático a través del cual 
los ciudadanos concurren ante al Tribunal Constitucional en 
defensa de las disposiciones de la Carta Política. Si se entiende 
a la acción de inconstitucionalidad como una instancia de 
diálogo entre la ciudadanía y la instancia judicial encargada de 
la conservación de la supremacía de la Constitución, es evidente 
que los motivos expuestos en la demanda, que constituyen 
el concepto de la violación, deban acreditar unos mínimos 
argumentativos que permitan a la Corte adelantar adecuadamente 
el juicio de inconstitucionalidad. Desde esta perspectiva, este 
Tribunal ha considerado que la construcción de un cargo de 
inconstitucionalidad debe cumplir con las condiciones de claridad, 
certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia. 

La claridad de un cargo se predica cuando la demanda contiene 
una coherencia argumentativa tal que permite a la Corte identificar 
con nitidez el contenido de la censura y su justificación. Aunque 
merced el carácter público de la acción de inconstitucionalidad 
no resulta exigible la adopción de una técnica específica, como 
sí sucede en otros procedimientos judiciales, no por ello el 
demandante se encuentra relevado de presentar las razones 
que sustentan los cargos propuestos de modo tal que sean 
plenamente comprensibles.

La certeza de los argumentos de inconstitucionalidad hace 
referencia a que los cargos se dirijan contra una proposición 
normativa efectivamente contenida en la disposición acusada y no 
sobre una distinta, inferida por el demandante, implícita o que hace 
parte de normas que no fueron objeto de demanda. Lo que exige 
este requisito, entonces, es que el cargo de inconstitucionalidad 
cuestione un contenido legal verificable a partir de la interpretación 
del texto acusado.
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El requisito de especificidad resulta acreditado cuando la 
demanda contiene al menos un cargo concreto, de naturaleza 
constitucional, en contra de las normas que se advierten contrarias 
a la Carta Política. Este requisito refiere, en estas condiciones, 
a que los argumentos expuestos por del demandante sean 
precisos, ello en el entendido que “el juicio de constitucionalidad 
se fundamenta en la necesidad de establecer si realmente existe 
una oposición objetiva y verificable entre el contenido de la ley 
y el texto de la Constitución Política, resultando inadmisible que 
se deba resolver sobre su inexequibilidad a partir de argumentos 
“vagos, indeterminados, indirectos, abstractos y globales” que 
no se relacionan concreta y directamente con las disposiciones 
que se acusan. Sin duda, esta omisión de concretar la acusación 
impide que se desarrolle la discusión propia del juicio de 
constitucionalidad.”

Las razones que sustentan el concepto de la violación son 
pertinentes en tanto estén construidas con base en argumentos 
de índole constitucional, esto es, fundados “en la apreciación del 
contenido de una norma Superior que se expone y se enfrenta 
al precepto demandado.”. En ese sentido, cargos que se 
sustenten en (i) simples consideraciones legales o doctrinarias; 
(ii) la interpretación subjetiva de las normas acusadas por parte 
del demandante y a partir de su aplicación en un problema 
particular y concreto; o (iii) el análisis sobre la conveniencia de 
las disposiciones consideradas inconstitucionales, entre otras 
censuras, incumplen con el requisito de pertinencia del cargo de 
inconstitucionalidad.

Por último, la condición de suficiencia ha sido definida por 
la jurisprudencia como la necesidad de que las razones de 
inconstitucionalidad guarden relación “en primer lugar, con la 
exposición de todos los elementos de juicio (argumentativos 
y probatorios) necesarios para iniciar el estudio de 
constitucionalidad respecto del precepto objeto de reproche; (…) 
Por otra parte, la suficiencia del razonamiento apela directamente 
al alcance persuasivo de la demanda, esto es, a la presentación 
de argumentos que, aunque no logren prime facie convencer al 
magistrado de que la norma es contraria a la Constitución, sí 
despiertan una duda mínima sobre la constitucionalidad de la 
norma impugnada, de tal manera que inicia realmente un proceso 
dirigido a desvirtuar la presunción de constitucionalidad que 
ampara a toda norma legal y hace necesario un pronunciamiento 
por parte de la Corte Constitucional.” 

Decisión  
Primero.- ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia C-319 de 
2006, que declaró EXEQUIBLE la Ley 975 de 2005, en relación 
con el cargo formulado por no haberse tramitado como ley 
estatutaria.

Segundo.- Declarar EXEQUIBLE la Ley 975 de 2005, en cuanto 
hace referencia a los cargos formulados según los cuales debería 
haber sido expedida con sujeción a los trámites propios de una ley 
de concesión de amnistía o indulto general.

Tercero.- Declararse INHIBIDA respecto del inciso final del 
artículo 2º de la Ley 975 de 2005.

Cuarto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 3º de la Ley 975 de 
2005, por los cargos examinados, en el entendido de que la 
colaboración con la justicia debe estar encaminada a lograr 
el goce efectivo de los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia, la reparación y la no repetición.

Quinto.- Declarar EXEQUIBLES, por los cargos examinados, los 
incisos segundo y quinto del artículo 5º de la Ley 975 de 2005, 
en el entendido de que la presunción allí establecida no excluye 
como víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño 
como consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley 
penal cometida por miembros de grupos armados al margen de 
la ley.

Sexto.- Declararse INHIBIDA respecto del inciso segundo del 
artículo 9º de la Ley 975 de 2005. 

Séptimo.- Declararse INHIBIDA respecto de la expresión “siempre 
que se encuentren en el listado que el Gobierno Nacional remita a 
la Fiscalía General de la Nación” del inciso primero del artículo 10 
de la Ley 975 de 2005, y de la expresión “y a los establecidos en 
la Ley 782 de 2002” del parágrafo del mismo artículo.

Octavo.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos analizados, la 
expresión “producto de la actividad ilegal” del numeral 10.2 del 
artículo 10 de la Ley 975 de 2005, y exequible el numeral 10.6 del 
mismo artículo en el entendido de que también deben informar en 
cada caso sobre la suerte de las personas desaparecidas.

Noveno.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión “cuando se 
disponga de ellos” del numeral 11.5 del artículo 11 de la Ley 975 
de 2005, y EXEQUIBLE la expresión “producto de la actividad 
ilegal” del mismo numeral.

Décimo.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión “de procedencia 
ilícita” del numeral 4º del artículo 13 de la Ley 975 de 2005.

Décimo primero.- Declararse INHIBIDA respecto de las 
expresiones “el o los nombres de” del inciso primero del artículo 
16 de la Ley 975 de 2005.

Décimo segundo.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos 
analizados, el artículo 17 de la Ley 975 de 2005, en el entendido de 
que la versión libre debe ser completa y veraz, e INEXEQUIBLE 
la expresión “si los tuvieren” del inciso segundo. Además, declarar 
INEXEQUIBLES las expresiones “inmediatamente” y la expresión 
“en uno de los establecimientos de reclusión determinados por el 
Gobierno Nacional de acuerdo con el artículo 31 de la presente 
ley” del inciso cuarto.

Décimo tercero.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos 
examinados, la expresión “dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes señalará y realizará audiencia de formulación de 
imputación” del inciso cuarto del artículo 17 de la Ley 975 de 2005, 
en el entendido de que la puesta a disposición de la persona a 
órdenes del magistrado que ejerza la función de control de 
garantías y la solicitud de audiencia de imputación de cargos, se 
presentará cuando se haya desarrollado a cabalidad el programa 
metodológico dispuesto en el inciso tercero del mismo artículo, y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Penal.

Décimo cuarto.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos 
analizados, el artículo 18 de la Ley 975 de 2005, salvo la expresión 
“de procedencia ilícita que hayan sido entregados” del inciso 
segundo, que se declara INEXEQUIBLE.

Décimo quinto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 19 de la Ley 975 
de 2005, por los cargos examinados, y la expresión “de hallarse 
conforme a derecho” del inciso tercero, en el entendido de que el 
magistrado controlará que la calificación jurídica corresponda a 
los hechos que obran en el expediente.

Décimo sexto.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 20 de la Ley 975 
de 2005, por los cargos examinados, salvo la expresión “pero en 
ningún caso la pena alternativa podrá ser superior a la prevista en 
la presente ley”, que se declara INEXEQUIBLE.

Décimo séptimo.- Declararse INHIBIDA respecto de los artículos 
21, 22 y 23 de la Ley 975 de 2005.

Décimo octavo.- Declarar EXEQUIBLE el artículo 24 de la Ley 
975 de 2005, por los cargos analizados.

Décimo noveno.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos 
examinados, el artículo 25 de la Ley 975 de 2005, salvo el inciso 
segundo y el siguiente apartado del inciso primero: “sin perjuicio 
del otorgamiento de la pena alternativa, en el evento de que 
colabore eficazmente en el esclarecimiento o acepte, oralmente 
o por escrito, de manera libre, voluntaria, expresa y espontánea, 
debidamente informado por su defensor, haber participado en su 
realización y siempre que la omisión no haya sido intencional. 
En este evento, el condenado podrá ser beneficiario de la pena 
alternativa. Se procederá a la acumulación jurídica de las penas 
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alternativas sin exceder los máximos establecidos en la presente 
ley”, que se declaran INEXEQUIBLES.

Vigésimo.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos examinados, el 
parágrafo 3º del artículo 26 de la Ley 975 de 2005, y declararse 
INHIBIDA respecto del resto de la disposición. 

Vigésimo primero.- Declararse INHIBIDA respecto de los 
artículos 27 y 28 de la Ley 975 de 2005.

Vigésimo segundo.- Declarar INEXEQUIBLES las siguientes 
expresiones del inciso cuarto del artículo 29 de la Ley 975 de 
2005: “los” y “por los cuales fue condenado en el marco de la 
presente ley”, y EXEQUIBLE el inciso quinto, en el entendido de 
que también se revocará el beneficio cuando haya ocultado en 
la versión libre su participación como miembro del grupo en la 
comisión de un delito relacionado directamente con su pertenencia 
al grupo. 

Vigésimo tercero.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos 
examinados, el inciso segundo del artículo 30 de la Ley 975 de 
2005, en el entendido de que dichos establecimientos quedan 
sujetos integralmente a las normas jurídicas sobre control 
penitenciario. 

Vigésimo cuarto.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 31 de la 
Ley 975 de 2005.

Vigésimo quinto.- Declarar EXEQUIBLE la expresión “y en el 
marco de la ley” del inciso segundo del artículo 34 de la Ley 975 
de 2005, e INEXEQUIBLE la expresión “presente” de la misma 
disposición. 

Vigésimo sexto.- Declarar EXEQUIBLES las expresiones “y en 
los términos establecidos en el Código de Procedimiento Penal” 
del numeral 38.5 del artículo 37 de la Ley 975 de 2005, en el 
entendido de que conforme al artículo 30 de la Ley 600 de 2000, 
y de acuerdo con la exequibilidad condicionada de esa norma 
declarada mediante la sentencia C-228 de 2002, la víctima o los 
perjudicados pueden acceder directamente al expediente desde 
su iniciación, para ejercer los derechos a la verdad, justicia y 
reparación, y EXEQUIBLE la expresión “durante el juicio” del 
numeral 38.7 del artículo 37 de la Ley 975 de 2005.

Vigésimo séptimo.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión “si los 
tuviese” contenida en el inciso segundo del artículo 44 de la Ley 
975 de 2005.

Vigésimo octavo.- Declarar INEXEQUIBLE la expresión “de ser 
posible” contenida en el artículo 46 de la Ley 975 de 2005.

Vigésimo noveno.- Declarar EXEQUIBLE la expresión “en primer 
grado de consanguinidad de conformidad con el Presupuesto del 
Fondo para la reparación de las víctimas”, contenida en el artículo 
47 de la Ley 975 de 2005, en el entendido de que no excluye como 
víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal 
cometida por miembros de grupos armados al margen de la ley.

Trigésimo.- Declarar EXEQUIBLES, por los cargos examinados, 
las expresiones “otras personas” y “más daños innecesarios” del 
numeral 49.1 del artículo 48 de la Ley 975 de 2005 y “en primer 
grado de consanguinidad” del numeral 49.3 del artículo 48 de 
la Ley 975 de 2005, en el entendido de que no excluye como 
víctima a otros familiares que hubieren sufrido un daño como 
consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de la ley penal 
cometida por miembros de grupos armados al margen de la ley. 

Trigésimo primero.- Declarar EXEQUIBLE, por los cargos 
examinados, el inciso segundo del artículo 54 de la Ley 975 de 
2005, en el entendido de que todos y cada uno de los miembros 
del grupo armado organizado al margen de la ley, responden 
con su propio patrimonio para indemnizar a cada una de las 
víctimas de los actos violatorios de la ley penal por los que fueren 
condenados; y también responderán solidariamente por los daños 
ocasionados a las víctimas por otros miembros del grupo armado 
al cual pertenecieron. 

Trigésimo segundo.- Declararse INHIBIDA respecto de la 
expresión “de acuerdo con el presupuesto asignado para el Fondo” 
del inciso primero del artículo 55 de la Ley 975 de 2005, y declarar 
INEXEQUIBLE la expresión “dentro de los límites autorizados en 
el Presupuesto Nacional” del numeral 56.1 del mismo artículo. 

Trigésimo tercero.- Declarar EXEQUIBLES, por los cargos 
examinados, las expresiones “más daños innecesarios” y “otras 
personas” del inciso tercero del artículo 58 de la Ley 975 de 2005.

Trigésimo cuarto.- Declararse INHIBIDA respecto del artículo 62 
de la Ley 975 de 2005.

Trigésimo quinto.- Declararse INHIBIDA respecto del artículo 69 
de la Ley 975 de 2005.

Trigésimo sexto.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 70 de la 
Ley 975 de 2005, por vicios de procedimiento en su formación. 

Trigésimo séptimo.- Declarar INEXEQUIBLE el artículo 71 de la 
Ley 975 de 2005, por vicios de procedimiento en su formación.

Salvamentos de voto  
Doctores: Jaime Araújo Rentería, Alfredo Beltrán Sierra, Humberto 
Sierra Porto

Relación con los precedentes  

• Corte Constitucional, sentencia C-319 de 2006, Cláusula 
de reserva estatutaria para tramite de leyes, criterios 
jurisprudenciales para determinar cuando una ley que se 
refiere a derechos fundamentales o a aspectos que tocan con 
la administración de justicia.

• Corte Constitucional, sentencia C-578 de 2002, Valor 
fundamental de la paz en el orden interno.

• Corte Constitucional, sentencia T.439 de 2002. En sentido 
subjetivo, el derecho mínimo a la paz constituye un derecho 
fundamental ya que de su garantía depende la efectividad de 
los demás derechos civiles y políticos.

• Corte Constitucional, sentencias C- 283 de 1995. La paz no 
es algo que concierna privativamente a los organismos del 
Estado, sino que atañe a todos los colombianos como lo 
declara el artículo 22 de la Constitución, es un derecho de 
todos y un deber de obligatorio cumplimiento.

• Corte Constitucional, sentencia C-225 de 1995. Los protocolos 
I y II de Ginebra integran el bloque de constitucionalidad y 
resultan vinculantes para efectos de control constitucional.

• Corte Constitucional, sentencia C-578 de 2002. Obligaciones 
estatales en materia de justicia en caso de infracciones 
graves al derecho internacional humanitario.

• Corte Constitucional, sentencias C- 406 de 1993 y C-010 
de 2000. Los derechos y deberes constitucionales deben 
interpretarse de conformidad con los tratados internacionales 
sobre de derechos humanos ratificados por Colombia.

• Corte Constitucional, sentencia C-178 de 2002. La brevedad 
de los términos previstos en una disposición procesal 
para adelantar la investigación de ciertos delitos configura 
una violación a las normas superiores relativas al debido 
proceso, especialmente al derecho de defensa del sindicado 
y al derecho a la justicia de las víctimas y la imposibilidad de 
esclarecer la verdad.

• Corte Constitucional, sentencias C-5580 de 2002. 
Imprescriptibilidad de la acción penal frente a graves 
violaciones de derechos humanos.

• Corte Constitucional Sentencias C-004 de 2003. El non bis in 
ídem indica que la persona absuelta no debería volver a ser 
juzgada, a pesar de pruebas y hechos nuevos; sin embargo, 
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el deber del Estado de investigar los delitos y amparar los 
derechos de las víctimas a fin de lograr un orden justo implica 
que la persona debe enjuiciarse nuevamente, sobre todo 
cuando se trata de delitos que configuren violaciones a los 
derechos humanos.

• Corte Constitucional Sentencia T- 1267 de 2001. Una 
condena penal puede verse agravada en segunda instancia 
consecuencia del recurso de apelación impuesto por la parte 
civil, por cuanto la víctima era titular del derecho de acceso a 
la justicia, con miras a satisfacer sus derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación.

• Corte Constitucional Sentencia T-249 de 2003. Derecho 
colectivo a la verdad y la posibilidad de satisfacerlo a través 
del actor popular dentro del proceso penal.

• Corte Constitucional Sentencia C- 228 de 2002. Derechos 
de las víctimas de graves abusos en contra de sus derechos 
humanos están estrechamente ligados a la dignidad humana.

• Corte Constitucional Sentencias C- 281 de 1994, C-519 
de 1998, C-013 de 2000, C-380 de 2000, C-177 de 2001, 
ha señalado las causales de ineptitud de la demanda de 
inconstitucionalidad.

• Corte Constitucional Sentencia C- 710 de 1996. Acerca de la 
proposición jurídica como parte del requisito de certeza propio 
de los cargos de inconstitucionalidad.

• Corte Constitucional Sentencia C- 543 de 1996. Clases de 
omisiones en que puede incurrir el legislador , e imposibilidad 
de ejercer control constitucional sobre las denominadas 
omisiones absolutas.

• Corte Constitucional Sentencias C- 411 de 1993 y C-425 
de 1996. El Estado debe garantizar que la confesión sea 
plenamente consciente, libre y voluntaria, de otra forma se 
vulnera el derecho a la no autoincriminación.

• Corte Constitucional Sentencia C- 473 de 2005. El estado 
debe adoptar medidas para dar con el paradero de personas 
desaparecidas en el menor tiempo posible, pues su dilación 
apareja una violación del derecho a no ser objeto de tratos 
crueles en cabeza de los familiares del desaparecido.

• Corte Constitucional Sentencia C-527 de 2005. La publicidad 
de la actuación penal solo puede tener excepciones en virtud 
de leyes que establezcan los casos concretos que determinan 
que la información es reservada.

• Corte Constitucional Sentencia T 1249 de 2004. Concepto de 
plazo razonable para las actuaciones en materia penal.

Ubicación del escenario  

Derechos de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no 
repetición en la Ley de Justicia y Paz.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Constitucionalidad Ley de Justicia y Paz
2. Número de sentencia:   C-575/06 
3. Fecha:  25 de julio de 2006
4. Juez o Tribunal:  Corte Constitucional -Sala Plena-
5. Número del proceso:  D 5994
6. Identificación de las partes:  Demandante: María Helena Ruiz de Ospina
7. Magistrado Ponente :  Dr. Álvaro Tafur Galvis.

Problemas jurídicos 
A.  Que aluden al concepto de víctimas y protección 

de sus derechos
1.  ¿En el inciso 4 del artículo 5 de la ley 975 de 2005, los 

miembros de la fuerza pública serán considerados como 
víctimas cuando hayan sufrido lesiones transitorias o 
permanentes que ocasionen algún tipo de discapacidad, 
o menoscabo de sus derechos fundamentales solo como 
consecuencia de las acciones de un integrante de grupo 
armado o del grupo armado, cuando hubieren depuesto 
las armas, estuvieren fuera de combate por enfermedad, 
herida o por cualquier otra causa, siempre que no estuvieren 
participando en las hostilidades?

2.  ¿La expresión “Promover” contenida en los artículos 4 y 7 de 
la ley 975 de 2005 puede entenderse como una posibilidad 
indeterminada y discrecional respecto de los derechos de las 
víctimas a la verdad, justicia y la reparación y de lo sucedido 
a las víctimas?

3.  ¿Expresión “Asistirá” contenida en el artículo 34 de la ley 
975 de 2005, viola el derecho de acceso a la administración 
de justicia al crear una diferenciación discriminatoria de 
las víctimas respecto con los imputados, los acusados y 
los condenados que también deben ser asistidos por la 
Defensoría del Pueblo?

4.  ¿La expresión “Impulsará” del artículo 36 de la ley 975 de 
2005 da a entender que la obligación del Procurador es de 
mero acompañamiento desconociendo la participación de las 
víctimas en los procesos judiciales? 

5.  ¿La expresión “Asistencia” permite que instituciones privadas 
asistan humanitariamente a las víctimas, permitiendo una 
vulneración al derecho a la reparación que el Estado está 
obligado a garantizar y no puede trasmitirlo a agentes 
privados? 

6.  ¿La expresión “Cuando quiera que resulten amenazada” que 
hace parte del numeral 38.2 del artículo 37 vulnera el derecho 
a la protección que tienen las víctimas de la violaciones a los 
derechos humanos?

7.  ¿La expresión “facilite” que hace parte del numeral 38.4 del 
artículo 37 de la ley 975 de 2005 vulnera el derecho de las 
víctimas a participar activamente en el proceso Judicial? 
¿La expresión “Definitiva” que hace parte del numeral 
38.6 del artículo 37 impide que las víctimas accedan a la 
documentación recopilada durante el proceso Judicial?

8.  ¿En el artículo 41 hay omisión legislativa en la medida que no 
incorpora como personas de especial protección a los grupos 
indígenas y minorías étnicas?

B. Que aluden a la vulneración del derecho a la 
justicia

1.  ¿El parágrafo del artículo 10 otorga beneficios al postulado 
que haya sido condenado con la única condición que hace 
parte del grupo armado al margen de la ley? ¿El artículo 22 
crea un mecanismo extraordinario y sumario que pretermite el 
procedimiento de Justicia y Paz?

2.  ¿La ausencia de conflictos de competencia desconoce las 
competencias que la Constitución Política le otorga a la Corte 
Suprema de Justicia?

3.  ¿La Fiscalía puede archivar procesos judiciales por delitos en 
los cuales el desmovilizado admitió su participación?

4.  ¿El permitir que responsables por graves crímenes en contra  
de la humanidad sean beneficiados con penas alternativas a 
las ordinarias se incumple el deber del Estado con respecto al 
derecho a la justicia, al permitir medidas indultantes?

5.  ¿La facultad al Gobierno Nacional de escoger el sitio 
de reclusión de las personas que se hayan acogido a 
los beneficios previstos en la Ley 975 de 2005, vulnera 
el principio de separación de poderes desconociendo 
la independencia de la Rama Judicial pues se trata de 
injerencia indebida del Poder Ejecutivo en las decisiones de 
la administración de justicia?

6.  ¿La entrega de los menores reclutados en las fuerzas 
armadas ilegítimas, no impide el acceso a los beneficios 
previstos en la Ley 975 de 2005 y desconociendo la 
normatividad internacional?

C. Que aluden a la eventual vulneración del derecho 
a la verdad.

Las expresiones:

“informar a sus familiares lo pertinente” del artículo 7, viola el 
derecho a la verdad, en razón a que la verdad se encuentra en 
cabeza de las víctimas en cada caso concreto.

“Sobre los hechos objeto de investigación” del inciso primero del 
artículo 15, restringe el derecho a la verdad de la víctima pues solo 
se cumple cuando se conozcan los demás factores que llevaron a 
la comisión del hecho.

 “A los familiares” contenidas en el inciso tercero del artículo 15, 
viola el derecho a la verdad, porque la policía judicial tiene la 
obligación de informa a los familiares excluyendo a otros sujetos y 
a la sociedad de conocer la verdad.

“ejecutoriadas” del artículo 32, viola el derecho a la verdad, en 
cabeza de las víctimas en la medida que pueden acceder a la 
documentación recopilados dentro del proceso una vez se 
encuentre el caso ejecutoriado.

“y de sus parientes” del artículo 58, viola el derecho a la verdad, 
pues se limita a únicamente a los familiares de la Víctima.

D. Que aluden a eventual vulneración al derecho a 
la reparación

1.  Vulneran el derecho a la reparación:
 ¿El inciso octavo del artículo 8, al señalar que la reparación 

colectiva deberá ser aplicada a comunidades y poblaciones 
afectadas por la violencia restringe los programas a factores 
netamente territoriales?

 ¿Los incisos 1 a 4, del artículo 23, restringen lo que la 
reparación integral a la exigibilidad del derecho entre víctima 
y victimario, lo que impide una reparación integral colectiva?

 ¿Las expresiones “obligaciones de reparación moral y 
económica” contenidas en el artículo 24, limita la reparación 
integral a la indemnización económica y moral?

 ¿La expresión “más” contenida en el numeral 45.2 del artículo 
44, desconoce que el derecho de reparación se encuentra en 
cabeza de las víctimas?

 ¿Y las expresiones “particularmente en las zonas más 
afectadas por la violencia” que hacen parte del artículo 49 
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de la Ley 975 de 2005, desconocen que únicamente en cada 
caso en concreto es donde se podrán determinar las medidas  
apropiadas para garantizar la reparación colectiva?

2.  Las expresiones:
 ¿“a cargo del autor o partícipe del delito” contenida en el 

numeral 38.3 del artículo 37 vulnera el derecho de reparación 
integral de las víctimas, en la medida en que a los responsables 
de los hechos se les obliga a reparar únicamente mediante 
sentencia Judicial?

 ¿“ilícitamente” contenida en el numeral 45.1 del artículo 44 de 
la Ley 975 de 2005 vulnera el derecho a la reparación integral 
que le asiste a las víctimas porque restringe el patrimonio 
destinado a la reparación a los bienes de procedencia ilícita?

Tesis de decisión 
A. Concepto de víctimas y protección de sus 

derechos
1.  Los Miembros de las fuerzas armadas del Estado víctimas 

del conflicto

La Corte recuerda que como se señaló en la Sentencia C-225 de 
1995 los Convenios de Ginebra de 1949 y los Protocolos I y II a 
ellos integrados hacen parte del bloque de constitucionalidad y 
resultan vinculantes para efectos del control de constitucionalidad 
efectuado por la Corte.

Sobre este punto la Corte señaló en efecto lo siguiente: 

“Ahora bien, el artículo 93 de la Carta establece la prevalencia 
en el orden interno de ciertos contenidos de los tratados de 
derechos humanos ratificados por Colombia. Esta Corte 
ha precisado que para que opere la prevalencia tales 
tratados en el orden interno, “es necesario que se den los 
dos supuestos a la vez, de una parte, el reconocimiento de 
un derecho humano, y de la otra que sea de aquellos cuya 
limitación se prohiba durante los estados de excepción”. En 
tales circunstancias es claro que los tratados de derecho 
internacional humanitario, como los Convenios de Ginebra 
de 1949 o el Protocolo I, o este Protocolo II bajo revisión, 
cumplen tales presupuestos, puesto que ellos reconocen 
derechos humanos que no pueden ser limitados ni durante 
los conflictos armados, ni durante los estados de excepción. 
Además, como lo señaló esta Corporación en la revisión del 
Protocolo I, y como se verá posteriormente en esta sentencia, 
existe una perfecta coincidencia entre los valores protegidos 
por la Constitución colombiana y los convenios de derecho 
internacional humanitario, puesto que todos ellos reposan en 
el respeto de la dignidad de la persona humana. En efecto, 
esta Corte ya había señalado que “las disposiciones del 
derecho internacional humanitario que tratan sobre el manejo 
de las personas y las cosas vinculadas a la guerra, como 
las que señalan la forma de conducir las acciones bélicas, 
se han establecido con el fin de proteger la dignidad de la 
persona humana y para eliminar la barbarie en los conflictos 
armados”.

Ahora bien frente al texto de dichas disposiciones internacionales 
-que son los que invocan los demandantes y los diferentes 
intervinientes- la Corte constata que ninguna oposición se 
configura entre estas y el inciso cuarto del artículo 5 de la Ley 
975 de 2005 acusado, pues de las mismas no se desprende una 
prohibición para el Estado Colombiano de conceder o atribuir el 
estatus de víctima a los miembros de la fuerza pública en las 
circunstancias a que alude la ley referida. 

Ha de tenerse en cuenta en efecto que en dichos textos se 
señalan, como lo pone de presente el señor Fiscal General de 
la Nación, es una serie de obligaciones mínimas que se imponen 
a los Estados en caso de conflicto armado que no sea de índole 
internacional y que surja en el territorio de una de las Altas 
Partes Contratantes y que están encaminadas esencialmente a 
proteger a la población civil y en general a todas las personas 
que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los 

miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas 
y las personas puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa.

Así mismo cabe recordar que en el Protocolo invocado se señala 
que el mismo se aplicará sin ninguna distinción de carácter 
desfavorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión 
o creencia, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional 
o social, fortuna, nacimiento u otra condición o cualquier otro 
criterio análogo (denominada en el mismo “distinción de carácter 
desfavorable”), a todas las personas afectadas por el conflicto 
armado en los términos a que en él se alude. Es decir que del 
propio protocolo se desprende que en este campo no cabe hacer 
discriminaciones en relación con las personas afectadas por el 
conflicto, dentro de los cuales necesariamente han de incluirse los 
propios combatientes.

Obviamente dicho reconocimiento, no comporta la posibilidad 
de que en estos casos se reciba una doble indemnización sino 
que necesariamente alude a una protección que complementa la 
prevista en el régimen de seguridad social y se refiere solamente 
a los riesgos que no están cubiertos por el régimen de seguridad 
social de la Fuerza Pública.

2.  La expresión “Promover” contenida en los artículos 4 y 7 
de la ley 975 de 2005 no es una posibilidad indeterminada 
y discrecional respecto de la protección de los derechos 
de las víctimas a la verdad, justicia y la reparación

La Corte debe señalar que del análisis gramatical ni menos aún 
del análisis sistemático de las disposiciones acusadas en el 
contexto normativo en que ellas se insertan se desprende que 
la expresión “promover” comporte la introducción de elementos 
de indeterminación o de discrecionalidad para los servidores 
encargados de darles cumplimiento o que con ello se libere al 
Estado de sus deberes y obligaciones respecto de los derechos 
de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

En efecto, como lo recuerda el señor Procurador de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua la primera 
acepción de la expresión “promover” es “iniciar o adelantar una 
cosa, procurando su logro” al tiempo que igualmente figura dentro 
como otra de sus acepciones la de “Tomar la iniciativa para la 
realización o el logro de algo”. Con lo que es claro que en sí misma 
la expresión acusada no excluye que se asegure la realización de 
los derechos que en este caso se encuentran comprometidos.

Desde esta perspectiva es claro para la Corte que no pueden 
en manera alguna interpretarse las disposiciones en que se 
contiene la expresión acusada en un sentido que desconozca el 
cumplimiento por parte del Estado Colombiano de sus deberes 
y obligaciones frente a las víctimas respecto de sus derechos 
a la verdad, la justicia y la reparación, en armonía con las 
disposiciones constitucionales y los compromisos internacionales 
que de acuerdo con ellas este ha adquirido en estas materias.

3.  No hay violación al derecho de acceso a la administración 
de justicia por discriminación de las víctimas respecto 
los imputados, los acusados y los condenados quienes 
también deben ser asistidos por la Defensoría del Pueblo

Es claro que la acusación formulada a partir de la diferencia de 
tratamiento que los actores consideran se establece en el referido 
artículo 34 con la introducción en él de la expresión “asistirá” si se 
le compara con las previsiones establecidas en la misma norma 
para el caso de los imputados, acusados y condenados, pierde 
claramente su fundamento. 

En efecto dado que la función que debe cumplir la Defensoría del 
Pueblo no se encuentra limitada a lo señalado en la Ley 975 de 
2005 sino que debe entenderse que ella se cumple en el marco 
de la ley y de las funciones que la Constitución le asigna (art 282 
C.P.) dentro de las que se encuentra precisamente la de velar 
por la promoción, el ejercicio y la divulgación de los derechos 
humanos y particularmente orientar e instruir a los habitantes 
del territorio nacional y a los colombianos en el exterior en el 
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ejercicio y defensa de sus derechos así como organizar y dirigir la 
defensoría pública en los términos que señale la ley, es claro que 
de la expresión acusada en manera alguna puede desprenderse 
un entendimiento de la norma que limite o haga menos vinculantes 
para dicha institución sus deberes para con las víctimas. 

Víctimas respecto de las cuales, como se reiterará más adelante, 
no cabe ninguna duda del claro compromiso del Estado 
Colombiano en la protección de sus derechos ya no limitada 
simplemente al concepto de indemnización económica.

4.  La expresión “Impulsará” del artículo 36 de la ley 975 
de 2005 no es una obligación del Procurador de mero 
acompañamiento, tampoco desconoce la participación de 
las víctimas en los procesos judiciales

Al respecto la Corte encuentra que efectivamente los demandantes 
no toman en cuenta en la formulación de su acusación el contexto 
normativo dentro del cual se encuentra inserto el artículo 36 del 
que hacen parte las disposiciones que acusan como tampoco 
que el objetivo del mismo artículo no guarda relación ni con el 
cumplimiento de las funciones de la Procuraduría General de la 
Nación en el ámbito del proceso penal ni con la regulación en la 
Ley del tema de la reparación a las víctimas. 

En efecto cabe recordar que el referido artículo se encuentra 
inserto dentro del Capítulo VII sobre “instituciones para la 
ejecución de la presente ley” en el que se señalan competencias 
para Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial (art 32), La 
Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz (art 33), 
la Defensoría Pública (art 34), la Procuraduría Judicial para la 
Justicia y la Paz (art 35) y el artículo 36 aludido en el que se 
señalan competencias a la Procuraduría General de la Nación 
en relación con la participación de las organizaciones sociales de 
asistencia a las víctimas. 

Igualmente cabe destacar que el artículo 35 de la Ley 975 de 2005 
establece que el Procurador General de la Nación creará, para 
los efectos de la presente ley, una Procuraduría Judicial para la 
Justicia y la Paz, con competencia nacional, para el cumplimiento 
de sus funciones constitucionales y legales –resalta la Corte–. 

Es decir que en manera alguna puede entenderse que las 
disposiciones acusadas contenidas en el artículo 36 de la misma 
ley atinente a la promoción de mecanismos de participación de 
las organizaciones sociales de asistencia a las víctimas, puedan 
limitar de alguna manera el derecho de acceso de las víctimas a la 
administración de justicia en función de las competencias que se 
asignan a la Procuraduría general para promover la participación 
de dichas organizaciones sociales. Participación que obviamente 
ha de entenderse sin perjuicio de las funciones a las que la misma 
ley 975 de 2005 y en general la Constitución y la Ley asignan a 
las instituciones a que se hace referencia en el citado capítulo VII. 

5.  La expresión “Asistencia” que permite a las instituciones 
privadas asistir humanitariamente a las víctimas no 
vulnera el derecho a la reparación que el Estado está 
obligado a garantizar

Ahora bien concretamente en cuanto al supuesto traslado 
hacia las organizaciones sociales que la expresión “asistencia” 
implicaría de las obligaciones que corresponden al Estado en 
materia de reparación de las víctimas basta señalar que al 
respecto la propia ley señala en el capítulo X sobre “Derecho a la 
reparación de las víctimas” no solo de manera expresa el deber 
general de reparar (art 42) sino expresas competencia para el 
Fondo para la Reparación de las víctimas (arts 42, 52) o para la 
red de solidaridad social (art 55). 

6. La expresión “Cuando quiera que resulten amenazadas” 
que hace parte del numeral 38.2 del artículo 37 no vulnera 
el derecho a la protección que tienen las víctimas de la 
violaciones a los derechos humanos

Las expresiones acusadas necesariamente deben interpretarse 
en un sentido de protección efectiva de los derechos de las 

víctimas -como se puso de presente en la Sentencia C-370 de 
2006 en general respecto de sus derechos a la verdad, la justicia y 
la reparación- y en manera alguna como limitación o excusa para 
el Estado de garantizar esos derechos. 

Desde esta perspectiva no cabría entender por ejemplo que el 
derecho en sí mismo a la protección de la intimidad o a su seguridad 
y la de sus familiares o testigos a favor en el contexto del acceso 
a la administración de justicia pueda quedar supeditada a una 
valoración subjetiva de cualquier funcionario sobre su amenaza.

Dichos derechos en cuanto tales deben siempre estar protegidos 
y ello no en función solamente de la calidad de víctima sino de 
persona. 

Ahora bien, en cuanto se refiere a una protección adicional o 
especial -que es necesariamente el sentido en que cabe entender 
introducidas por el legislador las expresiones acusadas es 
claro que como lo pone de presente el señor Fiscal brindar una 
protección especial puede llegar a restringir los derechos de las 
personas concernidas y en este sentido solo es posible brindarla 
con el consentimiento de las mimas. Incorporar a una determinada 
persona o a un grupo de personas a un programa especial de 
protección exige además tomar en cuenta la condición de riesgo 
previsible en que ellas se encuentren, pues no tendría sentido 
exigir al Estado la incorporación a dichos programas a todas las 
personas que intervienen en el proceso penal independientemente 
de sus circunstancias. En ese orden de ideas dicha protección 
especial deberá efectivamente garantizarse cuando los derechos 
a que se ha hecho referencia se encuentren amenazados.

7.  La expresión “facilite” que hace parte del numeral 38.4 del 
artículo 37 de la Ley 975 de 2005 no vulnera el derecho de 
las víctimas a participar activamente en el proceso Judicial. 
La expresión “Definitiva” que hace parte del numeral 38.6 
del artículo 37 no impide que las víctimas accedan a la 
documentación recopilada durante el proceso judicial

Sobre este punto la Corte constata que la censura de los 
demandantes en contra de las disposiciones aludidas se enmarca 
dentro de un cuestionamiento global a lo que consideran una 
precaria e incompleta garantía de acceso de las víctimas al 
proceso similar al que se formulara por los demandantes en 
el proceso que culminó con la Sentencia C-370 de 2006. En 
esa dirección entienden que el hecho de que las expresiones 
impugnadas aludan a la idea de facilitar la presentación de 
pruebas o reconozcan expresamente el derecho a conocer la 
decisión definitiva comportan la exclusión de las víctimas en otras 
fases del proceso o el carácter precario de su intervención en él. 

Debe reiterar la Corte que las disposiciones acusadas que 
se examinan en este acápite como todas las que regulan 
los derechos de las víctimas en el proceso penal, deben ser 
interpretadas conforme al estado actual de desarrollo que a partir 
de la jurisprudencia constitucional se ha producido en torno a esta 
materia. Desde esta perspectiva es claro que actualmente se 
encuentra superada la concepción reductora de los derechos de 
la víctimas a una simple pretensión indemnizatoria. La adaptación 
de los derechos de las víctimas a los estándares internacionales 
a través de la jurisprudencia, comporta el reconocimiento de que 
los derechos universales a la verdad, la justicia y la reparación, 
llevan implícita la potestad de intervenir en todas las fases de 
la actuación, en desarrollo del derecho de acceder a la justicia 
en condiciones de igualdad. Este acceso, en condiciones de 
igualdad, se deriva del carácter bilateral del derecho a un recurso 
judicial efectivo en virtud del cual los derechos de las víctimas 
no pueden verse menguados en relación con los que asisten al 
procesado. La consideración contemporánea de la víctima como 
protagonista activo del proceso, conduce al goce de estándares 
de protección similares a los de otros intervinientes en el proceso.

En consecuencia, el hecho de que una de las disposiciones 
impugnada establezca explícitamente el derecho de las víctimas a 
ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a la persecución 
penal, no puede interpretarse como exclusión de su derecho a 
participar y a conocer las diferentes actuaciones surtidas en 
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el proceso previamente a dicha decisión. Tal reconocimiento 
explícito del derecho a ser informados de la decisión definitiva 
debe entenderse sin perjuicio del derecho que tiene a intervenir 
en las diferentes fases del proceso y en este sentido. Tampoco el 
hecho de que se señale que se facilitará a las víctimas el aporte de 
pruebas puede entenderse en un sentido que limite sus derechos 
a intervenir en el proceso. 

8.  En el artículo 41 no hay omisión legislativa por no 
incorporar como personas de especial protección a los 
grupos indígenas y minorías étnicas

Cabe recordar que la jurisprudencia de esta Corporación 
ha admitido la posibilidad de ejercer el control abstracto de 
constitucionalidad en circunstancias en las que la inactividad del 
legislador, en lo que corresponde al cumplimiento y desarrollo 
de la función legislativa, puede afectar o desconocer derechos 
y garantías superiores, y en esa medida, ser objeto de control 
jurisdiccional por la vía de la acción pública de inconstitucionalidad. 
En estos casos, ha dicho la Corte que la presunta infracción de la 
Constitución proviene de la falta de regulación normativa en torno 
a materias constitucionales sobre las cuales el Congreso tiene 
asignada una específica y concreta obligación de hacer.

No obstante lo anterior, en procura de respetar la autonomía 
e independencia del Congreso, la misma jurisprudencia ha 
aceptado que no toda inactividad legislativa puede ser objeto del 
control constitucional. Así, la Corte ha precisado que el análisis 
de constitucionalidad solo tiene lugar, cuando la omisión que se 
ataca es por esencia relativa o parcial y en ningún caso absoluta. 

A partir de dichos presupuestos procede la Corte a examinar en 
el presente caso la acusación formulada por los demandantes. 

De acuerdo con el artículo 41 acusado que hace parte del Capítulo 
VII sobre “derechos de las víctimas frente a la administración de 
justicia” de la Ley 795 de 2005 Tanto los órganos judiciales como 
las entidades de apoyo técnico y la Procuraduría Judicial para la 
Justicia y la Paz, tendrán en cuenta las necesidades especiales 
de las mujeres, de las niñas, niños, personas mayores de edad 
o con discapacidad que participen en el proceso. Es decir que 
existe efectivamente una norma de la cual se predica la omisión 
que los demandantes hacen consistir en no haber incluido a las 
poblaciones indígenas dentro del listado de personas respecto 
de las cuales se deberán tener en cuenta sus necesidades 
especiales. Dicha exclusión no encuentra justificación pues al 
haber enunciado el legislador caso especiales merecedores 
de protección, no se ve cual fue la razón para no incluir a los 
pueblos indígenas. 

Ahora bien dado que el presupuesto indispensable para entender 
o no configurada dicha omisión, consiste en que exista una 
obligación específica impuesta por el Constituyente que se esté 
incumpliendo por parte del Legislador, debe la Corte examinar si 
en este caso ese requisito se da pues de lo contrario la referida 
omisión no se configuraría.

Al respecto ha de tenerse en cuenta igualmente que para efectos 
del control de constitucionalidad además de las disposiciones 
constitucionales resultan relevantes una serie de textos 
internacionales que conforman lo que se ha denominado el 
bloque de constitucionalidad -por ser textos de derechos humanos 
ratificados por el Congreso que no pueden ser suspendidos 
durante los estados de excepción- y en este sentido solo si de 
una norma constitucional o de una norma internacional que esté 
incluida en dicho bloque de constitucionalidad se desprende una 
obligación para el legislador que en este caso se esté incumpliendo 
podría entenderse configurada la omisión alegada. 

Los demandantes al respecto invocan tanto el artículo 7 de la 
Constitución como el Convenio 169 de la OIT .

En relación con artículo 7 de la Constitución según el cual “el 
Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de 
la nación colombiana” debe señalarse que del mismo no se 
desprende una obligación específica que pueda invocarse en 

este caso concretamente en materia de “derechos de las víctimas 
frente a la administración de justicia” y concretamente de atención 
de necesidades especiales de las comunidades indígenas. 

Debe entonces examinarse si dicha obligación específica se 
encuentra establecida en el Convenio 169 de la OIT. Previamente 
empero debe dilucidarse si dicho Convenio y concretamente 
las obligaciones que en él puedan establecerse constituyen 
disposiciones de aquellas que por referirse a tratados y convenios 
de derechos humanos ratificados por el Congreso y que prohíben 
su limitación en estados de excepción integran el bloque de 
constitucionalidad, pues solamente en ese caso ellas podrían ser 
tomadas en cuenta como referente de control para efectos del 
examen de constitucionalidad de la disposición acusada.

Al respecto la Corte constata que el Convenio 169 de la OIT se 
encuentra dentro de aquellos textos internacionales de derechos 
humanos que han sido ratificados por el Congreso. En efecto 
dicho texto internacional fue aprobado mediante la Ley 21 de 
1991 y en él se contienen diferentes disposiciones relativas a los 
derechos humanos reconocidos a los pueblos indígenas. Empero 
ninguna de sus disposiciones prohíbe la suspensión de las 
mismas en los estados de excepción. Tampoco este figura dentro 
de los textos a que alude el artículo 4 de la Ley estatutaria de 
Estados de excepción como aquellos que no pueden ser objeto 
de suspensión.

Si bien la Corte ha señalado que dicho Convenio constituye 
en armonía con el artículo 93 superior claramente criterio de 
interpretación de los derechos y deberes señalados en la 
Constitución y en materia de acciones de tutela ha incluso 
afirmado que para esos efectos se integra al bloque de 
constitucionalidad -particularmente en lo relativo al derecho a ser 
consultados- es claro que por tratarse de una norma que puede 
ser suspendida durante los estados de excepción no puede ser 
tomado como referente de control en materia de control abstracto 
de constitucionalidad 

A ello debe sumarse que de su texto no se desprende tampoco 
una obligación específica para el Estado en relación con la materia 
concreta a que alude el artículo acusado.

Desde esta perspectiva, encuentra la Corte que ante la ausencia 
de uno de los presupuestos necesarios para poder entenderse 
configurada una omisión relativa del Legislador -específicamente 
la existencia de una obligación constitucional concreta que se esté 
incumpliendo- no puede entenderse configurada dicha omisión en 
el presente caso. 

B. Derecho a la Justicia
1.  El parágrafo del artículo 10 no otorga beneficios al 

postulado que haya sido condenado con la única 
condición que hubiese pertenecido al grupo armado al 
margen de la ley. El artículo 22 no crea un mecanismo 
extraordinario y sumario que pretermite el procedimiento 
de Justicia y Paz

Sobre este aspecto de la acusación la Corte recuerda que 
en la Sentencia C-370 de 2005 luego de explicar i) que la 
alternatividad regulada en la Ley 975 de 2005 se trata de un 
beneficio que incorpora una rebaja punitiva significativa, al cual 
pueden acceder los miembros de un grupo armado organizado al 
margen de la ley que se sometan a un proceso de reincorporación 
a la vida civil, y que hayan sido autores o partícipes de hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a 
esos grupos y ii) que la concesión del beneficio está condicionada 
al cumplimiento de unos requisitos establecidos en la ley, 
orientados a satisfacer a cabalidad los derechos de las víctimas 
a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, iii) que 
el Legislador reguló la acumulación de procesos y penas, como 
parte de dicho mecanismo de alternatividad, constató que tanto 
dicho fenómeno de la altenatividad así como la acumulación de 
procesos y de penas:

“concilian los propósitos de pacificación de la ley con las 
exigencias de justicia, en cuanto se orientan a establecer 
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instrumentos procesales, como la acumulación de procesos 
y la acumulación jurídica de penas, que promueven la 
desmovilización de personas que hubiesen incurrido en 
delitos durante y con ocasión de su pertenencia al grupo 
armado al margen de la ley. Pero paralelamente exige 
que los procesos susceptibles de acumulación se refieran 
a conductas respecto de las cuales pueda operar la ley 
en cuanto se hubiese incurrido en ellas durante y con 
ocasión de la pertenencia al grupo armado en trance de 
desmovilización”. Igualmente que “la acumulación jurídica 
de penas demanda una determinación e imposición de la 
pena originaria acorde con la naturaleza y gravedad del 
hecho. La concurrencia de estas últimas exigencias permite 
una ponderación entre el interés de la paz que alienta la ley 
y sus pretensiones de justicia”. 

Así mismo la Corte al analizar la constitucionalidad del artículo 20 
de la Ley 975 de 2005 sobre acumulación de procesos y penas 
explicó que:

“No se produce una desproporcionada afectación del 
valor justicia en razón a que la acumulación jurídica de 
penas, determinada conforme a las reglas que para el 
efecto establece el Código Penal, opera en relación con 
las penas principales imponibles o impuestas, respecto de 
los diferentes delitos perpetrados durante y con ocasión 
de la pertenencia del sentenciado al respectivo grupo, que 
son objeto de la acumulación. Lo anterior no significa que 
en estos casos dejen de ser beneficiados por lo que la ley 
ha denominado alternatividad penal. De tal forma que si el 
desmovilizado condenado con anterioridad, por hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de su pertenencia 
al grupo armado organizado al margen de la ley, se acoge a 
la Ley 975 de 2005, y cumple los requisitos correspondientes, 
dicha condena previa se acumulará jurídicamente a la 
nueva condena que se llegare a imponer como resultado 
de su versión libre y de las investigaciones adelantadas 
por la Fiscalía. Después de efectuada dicha acumulación 
jurídica, el juez fijará la condena ordinaria (pena principal y 
accesorias), cuya ejecución se suspenderá y se concederá 
el beneficio de la pena alternativa de 5 a 8 años en relación 
con la pena acumulada, si se cumplen los requisitos de la Ley 
975 de 2005. Si transcurrido el tiempo de la pena alternativa 
y el período de prueba, el sentenciado ha cumplido a 
cabalidad con las obligaciones establecidas en la ley, la pena 
inicialmente determinada en la sentencia como resultado 
de la acumulación jurídica se declarará extinguida. En caso 
contrario, se revocará y el sentenciado deberá cumplir la 
pena acumulada, inicialmente determinada en la sentencia 
(artículos 24 y 29).”

Es decir que en cuanto a la posibilidad de que las personas 
condenadas o que se encuentren siendo investigadas o acusadas 
puedan ser objeto del beneficio de la alternatividad regulado en 
la Ley 975 de 2005 la Corte ya se pronunció en el sentido de 
que esa posibilidad no resulta contraria a la Constitución. Resta 
examinar si como lo pretenden los demandantes las disposiciones 
que regulan tal posibilidad a saber el parágrafo del artículo 10 
y el artículo 22 acusados pueden entenderse en un sentido que 
libere a las personas condenadas o que se encuentren siendo 
investigadas o acusadas a que ellos aluden del cumplimiento de 
los requisitos y obligaciones que acompañan la concesión de 
dicho beneficio. 

En ese orden de ideas ninguna duda cabe de que el único 
entendimiento posible del parágrafo del artículo 10 según el cual 
“Los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley 
que se encuentren privados de la libertad podrán acceder a los 
beneficios contenidos en la presente ley y a los establecidos en 
la Ley 782 de 2002, siempre que en las providencias judiciales 
correspondientes se determine su pertenencia al respectivo 
grupo”, es el de que dicha posibilidad está supeditada al 
cumplimiento del conjunto de requisitos y obligaciones que en la 
misma ley se imponen para la concesión de dicho beneficio y no 
simplemente al que se señala expresamente en la norma de que 

“en las providencias judiciales correspondientes se determine su 
pertenencia al respectivo grupo”.

En similar sentido ha de señalarse que en manera alguna cabría 
interpretar el artículo 22 acusado en un sentido que exonere al 
desmovilizado, en la hipótesis que en el se señala, del cumplimiento 
del conjunto de etapas procesales, requisitos y obligaciones que 
en la ley se imponen para quienes pretenden acceder al beneficio 
de la alternatividad penal regulada en dicha ley. 

2.  La ausencia de conflictos de competencia no desconoce 
las competencias que la Constitución Política le otorga a 
la Corte Suprema de Justicia

Sobre este punto la Corte constata que la acusación formulada por 
la presunta vulneración del artículo 235 superior carece totalmente 
de fundamento, pues en dicho texto superior no se señala a la 
Corte Suprema de Justicia la competencia a la que alude el actor. 
Ella proviene de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia 
–que para efectos del control de constitucionalidad adelantado en 
este caso no puede ser invocada como parámetro de control–. 

En cuanto se refiere a la afirmación según la cual en este 
caso se desconoce el derecho de la víctima a un recurso 
eficaz para garantizar la imparcialidad de la administración de 
justicia, basta señalar como lo hace el señor Procurador que 
los conflictos de competencia no se promueven, establecen ni 
deciden para garantizar la imparcialidad de los funcionarios que 
administran justicia, pues para tal efecto existe la figura de los 
impedimentos y las recusaciones; por el contrario, mediante la 
colisión de competencia se busca garantizar el juzgamiento por 
el funcionario competente en los términos previstos en el artículo 
29 constitucional.

3.  La Fiscalía no puede archivar procesos judiciales 
por delitos en los cuales el desmovilizado admitió su 
participación

Sobre el particular, precisa que frente al mismo contenido 
normativo la Corte Constitucional ya se refirió en la sentencia 
C-1154 de 2005, mediante la cual declaró la constitucionalidad 
condicionada del artículo 79 de la Ley 906 de 2004. En ese orden 
de ideas y como quiera que el análisis frente al deber de investigar 
y la posible afectación de los derechos de las víctimas ya fue 
efectuado por la Corte Constitucional, en la referida sentencia 
solicita que realice el mismo condicionamiento, 

“máxime cuando las conductas a las cuales le son aplicadas 
las normas de la Ley 975 de 2005, pueden revestir mayor 
gravedad y generar mayores perjuicios a las víctimas, lo cual, 
como se ha dicho en precedencia, obliga al Estado a obrar 
con mayor cautela con el fin de garantizar los derechos de las 
víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación”.

Al respecto la Corte recuerda que de acuerdo con el artículo 250 
superior la Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar 
el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito que llegue 
a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, 
querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos 
y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia del 
mismo. No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, 
ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que 
establezca la ley para la aplicación del principio de oportunidad 
regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, el 
cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que 
ejerza las funciones de control de garantías. 

Así mismo que esta Corporación, como lo pone de presente el 
señor Procurador, se ocupó en la Sentencia C-1154 de 2005 
del examen del artículo 79 de la Ley 906 de 2004 que regula de 
manera específica el archivo de las diligencias por parte del Fiscal 
y en este sentido abordó el examen del alcance de la obligación 
de investigar del Fiscal y concretamente de su incidencia frente a 
las posibilidad de archivo de las diligencias cuando se constate 
que “no existen motivos y circunstancias fácticas que permitan su 
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caracterización como delito” expresiones estas cuya exequibilidad 
condicionó en el entendido que “dicha caracterización corresponde 
a la tipicidad objetiva y que la decisión del archivo de las diligencias 
debe ser motivada y comunicada al denunciante y al Ministerio 
Público para el ejercicio de sus derechos y funciones”.

Ahora bien, como se señaló en la sentencia que acaba de citarse, 
la decisión de archivo puede tener incidencia sobre los derechos 
de las víctimas, pues a ellas les interesa que se adelante la 
investigación que esclarezca la verdad y evite la impunidad. 
En el marco de la Ley de Justicia y Paz que se examina dicha 
incidencia como lo pone de presente el señor Procurador resulta 
claramente relevante.

4.  El permitir que responsables por graves crímenes en 
contra de la humanidad sean beneficiados con penas 
alternativas a las ordinarias no incumple con el deber del 
Estado con respecto al derecho a la justicia

Sobre este punto cabe señalar que la Corte en la sentencia C-370 
de 2006 explicó, al responder un cargo contra dicha Ley por 
no habérsele dado el trámite previsto para una ley de indulto o 
amnistía, que el beneficio de la alternatividad penal que en él se 
regula en manera alguna puede entenderse como la concesión de 
un indulto en los fundamentos 3.3.1., 3.3.2., 3.3.3.

En la misma sentencia se hizo claridad en el sentido de que 
dicha figura de la alternatividad tampoco constituye una forma 
disfrazada de indulto y por tanto no contraviene la Constitución, 
fundamento 6.2.1.4.8.

5.  La facultad al Gobierno Nacional de escoger el sitio de 
reclusión de las personas que se hayan acogido a los 
beneficios previstos en la Ley 975 de 2005 no vulnera el 
principio constitucional de separación de poderes

Al respecto la Corte señala que, contrario a lo afirmado por los 
actores en su demanda al artículo 30 de la Ley 975 de 2005, no 
desconoce el principio de separación de poderes, ni permite que el 
Gobierno se inmiscuya en la función de administrar justicia, ello por 
cuanto la determinación del lugar de reclusión de los condenados 
por el procedimiento previsto en la Ley 975 no es una decisión 
judicial y tampoco comporta un acto de administración de justicia, 
sino un acto de ejecución propio de la función administrativa a 
cargo del Gobierno Nacional. 

Así lo precisó esta Corporación en la sentencia C-394 de 1995, 
al declarar exequible el artículo 14 de la Ley 65 de 1993, que 
establece que “Corresponde al Gobierno Nacional por conducto 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la ejecución de la 
pena privativa de la libertad impuesta a través de una sentencia 
penal condenatoria, el control de las medidas de aseguramiento, 
del mecanismo de seguridad electrónica y de la ejecución del 
trabajo social no remunerado”.

6.  La entrega de los menores reclutados en las fuerzas 
armadas ilegítimas no impide el acceso a los beneficios 
previstos en la Ley 975 de 2005 y no desconoce la 
normatividad internacional

Para la Corte es claro que en el presente caso la acusación 
formulada por los demandantes en contra del artículo 64 de 
Ley 975 de 2005 se estructura a partir de una interpretación de 
la disposición acusada que no se desprende de su contenido. 
En efecto para la Corte es claro que de dicho artículo según el 
cual “La entrega de menores por parte de miembros de Grupos 
armados al margen de la ley no será causal de la pérdida de los 
beneficios a que se refieren la presente ley y la Ley 782 de 2002” 
no se desprende –contrario a lo que afirma el actor– que “si no 
se pierden los beneficios por entregar los menores tampoco se 
perderán por no hacerlo”–. Es claro en efecto que la circunstancia 
de que la entrega de menores por parte de los grupos armados no 
sea causal de pérdida de los beneficios aludidos no exime de la 
responsabilidad a que haya lugar por el reclutamiento de menores. 

La norma no puede entenderse en efecto sino en el sentido de 
facilitar dicha entrega –por lo que no se pierden los beneficios 
a que en ella se alude–, pero claro está sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que de acuerdo con la ley quepa endilgar a 
quienes hayan incurrido en esa conducta.

C. Eventual vulneración del derecho a la verdad
Sobre este aspecto de la acusación cabe precisar que en la 
Sentencia C-370 de 2006 la Corte al analizar la acusación 
formulada en el proceso que culminó con dicha sentencia en 
contra de algunas expresiones del numeral 49.1 del artículo 48 
y del tercer inciso del artículo 58 –diferentes de las que ahora se 
demandan– hizo particular énfasis en la importancia del derecho 
a la verdad para la garantía de los derechos de las víctimas, así 
como en la clara dimensión colectiva que dicho derecho comporta 
para intentar asegurar que los hechos de violencia no se repitan.

En dicha sentencia en efecto la Corte señaló que la Ley 975 
de 2005, de conformidad con la Constitución y las normas 
internacionales que vinculan al Estado colombiano, tiene como 
propósito promover la reconciliación nacional sobre la base de 
la reducción de la pena efectiva a cumplir, pero con la condición 
de que se garanticen los derechos mínimos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación. En esta medida, el legislador 
entendió que una de las medidas más importantes para satisfacer 
los derechos a la verdad y a la reparación, para promover el deber 
de la memoria colectiva y para asegurar la adopción de medidas 
adecuadas de no repetición, era la reconstrucción de un relato 
histórico que pueda nutrirse con las actuaciones que tengan lugar 
al amparo de la Ley. Por eso dedicó varios artículos a la protección 
de este derecho y un título completo a la garantía de la memoria. 

Al respecto cabe reiterar que en múltiples artículos de la Ley 
975 de 2005, y particularmente en los artículos parcialmente 
demandados, se le ordena a las autoridades públicas la 
investigación exhaustiva de los hechos y su difusión pública como 
condición para la satisfacción de los derechos de las víctimas y 
para la adopción de medidas de no repetición. 

Así en el artículo 7 de la Ley –parcialmente demandado en 
el presente proceso– se establece expresamente el derecho 
inalienable, pleno y efectivo –se destaca– de la sociedad y 
especialmente de las víctimas de conocer la verdad sobre los 
delitos cometidos por grupos armados organizados al margen 
de la ley, y sobre el paradero de las víctimas de secuestro y 
desaparición forzada.

En ese sentido se señala que las investigaciones y procesos 
judiciales a los que se aplique la presente ley deben promover la 
investigación de lo sucedido a las víctimas de esas conductas e 
informar a sus familiares lo pertinente.

En este mismo sentido advierte que los procesos judiciales no 
impedirán que en el futuro se implementen otros mecanismos no 
judiciales de reconstrucción de la verdad. 

A su vez el artículo 15 de la misma ley –parcialmente 
demandado– igualmente señala que dentro del procedimiento 
que ella establece los servidores públicos dispondrán lo 
necesario para que se asegure el esclarecimiento de la verdad 
sobre los hechos objeto de investigación y se garantice la 
defensa de los procesados.

La Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz creada 
por la misma ley deberá investigar, por conducto del fiscal 
delegado para el caso, con el apoyo del grupo especializado de 
policía judicial, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se realizaron las conductas punibles; las condiciones de vida, 
sociales, familiares e individuales del imputado o acusado y su 
conducta anterior; los antecedentes judiciales y de policía, y los 
daños que individual o colectivamente haya causado de manera 
directa a las víctimas, tales como lesiones físicas o sicológicas, 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial 
de derechos fundamentales.
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La norma precisa que, con la colaboración de los desmovilizados, 
la policía judicial investigará el paradero de personas secuestradas 
o desaparecidas, e informará oportunamente a los familiares 
sobre los resultados obtenidos.

En el mismo sentido el artículo 32 de la Ley 795 de 2005 –también 
parcialmente demandado– en su segundo inciso señala que 
corresponde a la Secretaría del respectivo Tribunal organizar, 
sistematizar y conservar los archivos de los hechos y circunstancias 
relacionados con las conductas de las personas objeto de cualquiera 
de las medidas de que trata la presente ley, con el fin de garantizar 
los derechos de las víctimas a la verdad y preservar del olvido la 
memoria colectiva. También deberá garantizar el acceso público a 
los registros de casos ejecutoriados, y contar con una Oficina de 
Comunicaciones para divulgar la verdad de lo acontecido.

A su vez el artículo 58 –acusado también parcialmente–, se titula 
Medidas para garantizar el acceso a los archivos, se encuentra 
inserto en el Capítulo X de la Ley, destinado integralmente a 
asegura el deber de la memoria y la reconstrucción de un relato 
histórico sobre los fenómenos a los cuales se aplique la ley. 

En él se señala que el acceso a los archivos debe ser facilitado 
en el interés de las víctimas y de sus parientes para hacer valer 
sus derechos.

Así mismo que cuando el acceso se solicite en interés de la 
investigación histórica, las formalidades de autorización solo 
tendrán la finalidad del control de acceso, custodia y adecuado 
mantenimiento del material, y no con fines de censura.

Igualmente, en todo caso se deberán adoptar las medidas 
necesarias para resguardar el derecho a la intimidad de las 
víctimas de violencia sexual y de las niñas, niños y adolescentes 
víctimas de los grupos armados al margen de la ley, y para no 
provocar más daños innecesarios a la víctima, los testigos u otras 
personas, ni crear un peligro para su seguridad.

Ahora bien para la Corte dichos artículos deben interpretarse 
en un sentido que concilie tanto el derecho a la verdad de las 
víctimas como de la sociedad, los derechos a la vida, la integridad 
o la seguridad de las mismas víctimas y de las personas que 
han colaborado con la justicia en los términos de la legislación 
ordinaria vigente sobre protección de víctimas y testigos. 

Así lo señaló la Corte en la Sentencia C-370 de 2006 cuando 
declaró la exequibilidad pura y simple de algunas expresiones 
contenidas en los artículos 49 y 58 de la Ley 975 de 2005 
fundamentos 6.2.2.3.9. y siguientes.

Así la mención específica a las víctimas y sus familiares en 
relación con el conocimiento de la suerte de los desaparecidos 
o secuestrados no puede entenderse sino como el propósito del 
legislador de enfatizar que los familiares de los secuestrados y 
desaparecidos serán los primeros destinatarios de la información 
que da cuenta de los mismos, sin que ello implique restricción 
alguna respecto de las demás víctimas en torno al derecho a la 
verdad que los ampara, o en general de la sociedad a conocer la 
verdad. Téngase en cuenta que el artículo 7 enuncia de manera 
enfática el derecho inalienable, pleno y efectivo de las víctimas 
pero también de la sociedad de conocer la verdad sobre los 
delitos cometidos por grupos armados organizados al margen 
de la ley, y sobre el paradero de las víctimas de secuestro y 
desaparición forzada.

En el mismo sentido la mención a las víctimas y a los parientes 
en el artículo 58 para facilitarles el acceso a los archivos para 
hacer vales sus derechos, no puede entenderse como negación 
del derecho de todas las personas a acceder a ellos, pues como 
lo explicó la Corte respecto de los mismos no cabe entender 
establecida ninguna reserva más allá de la que establecen las 
normas vigentes sobre reserva judicial para proteger la vida y la 
seguridad de los testigos.

En el mismo sentido la mención a los expedientes ejecutoriados no 
puede entenderse sino en un sentido que concilia las necesidades 
del proceso penal y la reserva que en él existe con el derecho de 

todos a conocer la verdad una vez producida la sentencia. Sin que 
ello signifique tampoco negación de los derechos de las víctimas 
al acceso al expediente, pues respecto de ellas como ya se vio en 
otro acápite de esta sentencia se encentra claramente reconocido 
el derecho de acceso e intervención en el proceso.

D. Eventual vulneración al derecho a la reparación
1.  No vulneran el derecho a la reparación: el inciso 

octavo del artículo 8, los incisos 1 a 4, del artículo 23, 
las expresiones “obligaciones de reparación moral y 
económica” contenidas en el artículo 24, la expresión 
“más” contenida en el numeral 45.2 del artículo 44, y las 
expresiones “particularmente en las zonas más afectadas 
por la violencia” que hacen parte del artículo 49 de la Ley 
975 de 2005

Sobre este aspecto de la acusación relativa a la dimensión colectiva 
del derecho a la reparación y el supuesto desconocimiento o 
limitación en determinados casos de la misma por parte del 
legislador en la Ley 975 de 2005, la Corte constata que los 
demandantes parten de un supuesto que no puede predicarse de 
la Ley 975 de 2005, a saber: que ella define el concepto de víctima 
en un sentido exclusivamente individual.

Al respecto ha de recordarse que el primer inciso del artículo 5 
que contiene la definición de víctima, nada impide entender que 
cuando la ley se refiere a la víctima o a las víctimas está haciendo 
igualmente mención a quienes colectivamente han sufrido un 
daño, y en este sentido a grupos o comunidades que han sido 
afectadas por hechos delictivos cometidos por las personas 
vinculadas a grupos armados organizados al margen de la ley a 
los que alude la ley, aspecto que corresponderá examinar en cada 
caso dentro de los respectivos procesos.

Igualmente, resulta pertinente resaltar que en la ley en que se 
contienen las expresiones acusadas la dimensión colectiva de los 
derechos a la verdad, la justicia la reparación y la no repetición se 
manifiesta en varias disposiciones 

Así, el artículo 6 al definir el derecho a la justicia señala que el 
Estado tiene el deber de realizar una investigación efectiva que 
conduzca a la identificación, captura y sanción de las personas 
responsables por delitos cometidos por los miembros de grupos 
armados al margen de la ley; asegurar a las víctimas de esas 
conductas el acceso a recursos eficaces que reparen el daño 
infligido, y tomar todas las medidas destinadas a evitar la 
repetición de tales violaciones

El artículo 7 de la Ley 975 de 2005 al definir el derecho a la verdad 
señala que “La sociedad, y en especial las víctimas, tienen el 
derecho inalienable, pleno y efectivo de conocer la verdad sobre 
los delitos cometidos por grupos armados organizados al margen 
de la ley, y sobre el paradero de las víctimas de secuestro y 
desaparición forzada”.

Por su parte el artículo octavo alude a la reparación simbólica, al 
tiempo que señala que “La reparación colectiva debe orientarse a 
la reconstrucción sicosocial de las poblaciones afectadas por la 
violencia. Este mecanismo se prevé de manera especial para las 
comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos de violencia 
sistemática.”

A su vez el artículo 49 de la Ley sobre programas de reparación 
colectiva señala que “el Gobierno, siguiendo las recomendaciones  
de la Comisión Nacional de Reconciliación y Reparaciones, 
deberá implementar un programa institucional de reparación 
colectiva que comprenda acciones directamente orientadas a 
recuperar la institucionalidad propia del Estado Social de Derecho 
particularmente en las zonas más afectadas por la violencia; a 
recuperar y promover los derechos de los ciudadanos afectados 
por hechos de violencia, y a reconocer y dignificar a las víctimas 
de la violencia”.

Como los demandantes fundamentan su acusación en contra 
de las expresiones a que se alude en el presente acápite de la 
sentencia a partir de un entendimiento equivocado del alcance del 
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concepto de víctima al no tomar en cuenta el carácter colectivo 
que la misma puede tener en la Ley 975 de 2005 es claro que los 
reproches que endilgan a los incisos 1 a 4 del artículo 23 y a las 
expresiones “obligaciones de reparación moral y económica” del 
artículo 24 pierden totalmente sentido.

A su vez cabe advertir la acusación que formulan en contra de las 
expresiones poblaciones afectadas por la violencia del artículo 8° 
y las expresiones “particularmente en las zonas más afectadas 
por la violencia” del artículo 49 de la Ley 975 de 2005 supone un 
desconocimiento por parte de la ley de los derechos de las víctimas 
colectivas en concreto cuando dichas disposiciones, como lo 
pone de presente el señor Procurador, no inciden en el contenido 
y alcance del derecho que tienen dichas víctimas a obtener la 
reparación integral de los daños ocasionados por los miembros 
del grupo armado organizado al margen de la ley que regula la 
Ley 975 de 2005, pues aluden más bien al direccionamiento de 
la acción del Estado en relación con la recuperación del tejido 
social mirado en su conjunto y no de las víctimas individuales 
o colectivas y sus derechos, que como se ha visto en manera 
alguna pueden entenderse desconocidos por la Ley 975 de 2005.

2.  La expresión: “a cargo del autor o partícipe del delito” 
contenida en el numeral 38.3 del artículo 37 no vulnera 
el derecho de reparación integral de las víctimas. La 
expresión “ilícitamente” contenida en el numeral 45.1 del 
artículo 44 de la Ley 975 de 2005 sí vulnera el derecho de 
reparación integral de las víctimas

En relación con este aspecto de la acusación formulada por los 
demandantes cabe recordar que la Corte en la sentencia C-370 
de 2006 precisó que son los perpetradores de los delitos a que 
alude la Ley 975 de 2005 los que deben responder con su propio 
patrimonio por los perjuicios con ellos causados.

Igualmente, que al Estado corresponde solo de manera subsidiaria 
y en determinadas circunstancias entrar a concurrir con la 
reparación a las víctimas, fundamentos 6.2.4.1.9., 6.2.4.1.10., 
6.2.4.1.11., 6.2.4.1.12. y 6.2.4.1.13.

En la misma sentencia la Corte puso de presente que dado el 
nexo de causalidad entre la actividad del grupo específico y los 
daños ocasionados individual o colectivamente por ese grupo 
específico dentro del cual realizaron las actividades delictivas 
la responsabilidad derivada de dichas actuaciones debe ser 
solidaria, fundamentos 6.2.4.4.7. y siguientes.

De lo decidido en dicha sentencia se desprende claramente que i) 
todos y cada uno de los miembros del grupo armado organizado 
al margen de la ley, responden con su propio patrimonio para 
indemnizar a cada una de las víctimas de los actos violatorios de la 
ley penal por los que fueren condenados, ii) también responderán 
solidariamente por los daños ocasionados a las víctimas por otros 
miembros del grupo armado específico al cual pertenecieron, iii) 
la satisfacción del principio de reparación exige la observancia 
de un orden en la afectación de los recursos que integran el 
fondo de reparación establecido por la Ley 975 de 2005. Así, los 
primeros obligados a reparar son los perpetradores de los delitos, 
en subsidio y en virtud del principio de solidaridad, el grupo 
específico al que pertenezcan los perpetradores. Antes de acudir 
a recursos del Estado para la reparación de las víctimas, debe 
exigirse a los perpetradores de los delitos, o al bloque o frente al 
que pertenecieron, que respondan con su propio patrimonio por 
los daños ocasionados a las víctimas de los delitos. El Estado 
ingresa en esta secuencia solo en un papel residual para dar una 
cobertura a los derechos de las víctimas, en especial a aquellas 
que no cuentan con una decisión judicial que fije el monto de la 
indemnización al que tienen derecho (inciso segundo del artículo 
42 de la Ley 975 de 2005) y ante la eventualidad de que los 
recursos de los perpetradores sean insuficientes

Ahora bien frente a la acusación formulada en el presente proceso 
la Corte encuentra que las consideraciones hechas en la referida 
sentencia no solamente deben ser reiteradas, sino que orientan 
necesariamente la decisión a adoptar en el presente caso.

Así en relación con las expresiones “a cargo del autor o partícipe 
del delito” contenidas en el numeral 38.3 del artículo 37 de la 
Ley 975 de 2005 la Corte encuentra que no cabe duda de que 
dentro de los derechos de las víctimas frente a la administración 
de justicia resulta claramente compatible con la Constitución que 
estas tengan derecho a una pronta e integral reparación de los 
daños sufridos a cargo del autor o partícipe del delito.

Empero como en la misma sentencia se señaló la reparación 
integral que les es debida a las víctimas no puede quedar 
supeditada a que el perpetrador específico del delito que les 
ocasionó el daño cuente con recursos suficientes para pagar 
la correspondiente indemnización, lo cual sería una afectación 
desproporcionada de dicho derecho que quedaría librado a la 
disponibilidad de recursos de cada individuo perpetrador del delito 
o de los partícipes del mismo. 

En ese sentido y en armonía con el condicionamiento hecho en la 
Sentencia C-370 de 2005 debe señalarse que el autor o partícipe 
del delito también responderá solidariamente por los daños 
ocasionados a las víctimas por otros miembros del grupo armado 
específico al cual pertenecieron, por lo que la constitucionalidad 
de la expresión acusada habrá de condicionarse en ese sentido 
en la presente sentencia. 

No sobra por lo demás señalar que como lo puso de presente la 
Corte en la misma Sentencia C-370 de 2006 dicha responsabilidad 
en cabeza del perpetrador específico del delito y solidariamente 
de los miembros del grupo al que pertenece no significa que 
el Estado pueda liberarse de las obligaciones que de manera 
subsidiaria le corresponden frente a las víctimas.

Como en la sentencia C-370 de 2006 se señaló el Estado ingresa 
en esta secuencia de reparación solo en un papel residual para 
dar una cobertura a los derechos de las víctimas, en especial a 
aquellas que no cuentan con una decisión judicial que fije el monto 
de la indemnización al que tienen derecho (inciso segundo del 
artículo 42 de la Ley 975 de 2005) y ante la eventualidad de que 
los recursos de los perpetradores sean insuficientes

En ese orden de ideas y en armonía con lo decidido en la referida 
sentencia C-370 de 2006 la Corte declarará la exequibilidad de las 
expresiones “a cargo del autor o partícipe del delito” contenidas 
en el numeral 38.3 del artículo 37 de la Ley 975 de 2005 en el 
entendido de que todos y cada uno de los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley responden con su propio 
patrimonio para indemnizar a cada una de las víctimas de los 
actos violatorios de la ley penal por los que fueren condenados y 
también responderán solidariamente por los daños ocasionados 
a las víctimas por otros miembros del grupo armado al cual 
pertenecieron y que al Estado corresponde una responsabilidad 
subsidiaria en el caso en que los bienes de los autores o partícipes 
y los de los miembros de los grupos a que ellos pertenecen no 
resulten suficientes.

Ahora bien en cuanto hace a la expresión ilícitamente contenida 
en el numeral 45.1 del artículo 44 en el que se señalan cuáles 
son los actos de reparación de que trata la Ley 975 de 2005 y en 
el que se enuncia como acto de reparación “la entrega de bienes 
obtenidos ilícitamente para la reparación de las víctimas”, la Corte 
constata que dicha expresión, por el contexto en que se halla 
contenida, así como por el hecho de que en el mismo artículo 
no se hace referencia en materia de bienes destinados a la 
reparación, sino precisamente a los bienes obtenidos ilícitamente, 
debe ser declarada inexequible, pues ella comporta una restricción 
importante del derecho de las víctimas a la reparación integral.

Téngase en cuenta que el artículo en que se encuentra dicha 
expresión enuncia precisamente el listado de los actos de 
reparación y en materia de bienes solo enuncia aquellos obtenidos 
ilícitamente.

La reparación estaría así limitada a la entrega de bienes obtenidos 
ilícitamente y no del conjunto de bienes que conforman el 
patrimonio de los beneficiarios de la ley. Por ello y para que la 
decisión en este caso resulte concordante con lo decidido –en 
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cuanto al condicionamiento hecho al artículo 54 de la ley 975 
de 2005– en la sentencia C-370 de 2005, la Corte declarará 
la inexequibilidad de la expresión “ilícitamente” contenida en 
el numeral 45.1 del artículo 44 de la Ley 975 de 2005 y así se 
señalará en la parte resolutiva de esta sentencia. 

Ahora bien, para hacer totalmente concordante la decisión 
y para que no quede ninguna duda sobre este punto la 
declaratoria de inexequibilidad se hará también respecto de 
la expresión “obtenidos” que precede la expresión ilícitamente 
acusada por el actor. 

Resumen de la argumentación de la sentencia  
En la sentencia C-319 de 2006 la Corte reiteró los criterios 
jurisprudenciales para determinar cuándo una ley que se refiere 
a derechos fundamentales o a aspectos que tocan con la 
administración de justicia debe surtir el trámite establecido en el 
artículo 153 de la Constitución para las leyes estatutarias. En el 
referido fallo se puso de presente que no toda regulación legal de 
los derechos fundamentales tiene naturaleza de ley estatutaria, 
sino solo aquella que de alguna manera toca su núcleo esencial, 
esto es, el conjunto de atribuciones y potestades sin las cuales 
el derecho no sería reconocido, o mediante la cual se regula en 
forma “íntegra, estructural o completa” el derecho correspondiente. 
Explicó que dado que ninguno de los dos supuestos tiene lugar en 
relación con la ley acusada, el trámite que debía surtirse no era 
el de una ley estatutaria. En la misma sentencia la Corporación 
reafirmó que la regulación del procedimiento penal no tiene 
reserva de ley estatutaria, como tampoco la tipificación de los 
delitos ni el establecimiento de sanciones. De otra parte, observó 
que la Ley 975 de 2005 no crea una jurisdicción especial, sino que 
simplemente atribuye a la jurisdicción ordinaria un procedimiento 
especial que debe surtirse ante la Fiscalía General y los tribunales 
superiores, de manera que no se afecta la estructura general 
de la administración de justicia, ni se tocan principios generales 
o aspectos sustanciales de la Rama Judicial del poder público, 
razón por la cual tampoco por este aspecto debía ser objeto de 
una ley estatutaria.

La Corte constata que en la Sentencia C-370 de 2006 la 
Corporación se pronunció en relación con diversas disposiciones 
acusadas en el presente proceso respecto de las cuales se 
configura el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, a saber:

i) el numeral 10.6 del artículo 10, ii) las expresiones “por los cuales 
se acogen a la presente ley” contenidas en el artículo 17, iii) las 
expresiones “de procedencia ilícita que hayan sido entregados” y 
“dentro de los sesenta (60) días” contenidas en el artículo 18, iv) 
las expresiones “pero en ningún caso la pena alternativa podrá ser 
superior a la prevista en la presente ley” contenidas en el artículo 
20, v) el artículo 25, vi) el parágrafo 3 del artículo 26, vii) las 
expresiones “los” y “por los cuales fue condenado en el marco de 
la presente ley” contenidas en el inciso cuarto del artículo 29, viii) 
el artículo 31, ix) la expresión “pertinente” contenida en el numeral 
38.5 del artículo 37, x) las expresiones “de ser posible” contenidas 
en el artículo 46, xi) las expresiones “o sus parientes en primer 
grado de consaguinidad de conformidad con el Presupuesto 
del Fondo para la reparación de las víctimas”, contenidas en el 
artículo 47, xii) las expresiones “y las de sus parientes en primer 
grado de consaguinidad” contenidas en el numeral 49.3 del 
artículo 48, xiii) las expresiones “dentro de los límites autorizados 
en el presupuesto nacional” contenidas en el numeral 56.1 del 
artículo 55, y xiv) el artículo 71, de la Ley 975 de 2005.

En relación con dichas disposiciones y frente a la acusación que 
contra ellas se formula en el presente proceso es claro entonces 
que no cabe efectuar ningún pronunciamiento, pues estas han 
sido declaradas inexequibles y lo que corresponde es estarse a 
lo resuelto en la Sentencia C-370 de 2006 y así se señalará en la 
parte resolutiva de esta sentencia.

Se inhibe la Corte de pronunciarse de la acusación formulada 
en contra de los siguientes artículos: 12, 13, 16, 17, 18, 19, 22, 
23, 26 y 27 de la Ley 975 de 2005 por la supuesta vulneración 
del artículo 5° del Acto Legislativo No. 03 de 2002; artículos 9 

y 11 de la Ley 975 de 2005 por la supuesta vulneración de los 
artículos 13 y 22 superiores; numeral 4° del artículo 10 de la 
Ley 975 de 2005; numeral 10-5 del artículo 10 de la Ley 975 de 
2005; la expresión “no” contenida en el parágrafo 2 del artículo 
23 de la Ley 975 de 2005; las expresiones “que se destinarán a 
la reparación” contenidas en el artículo 24 de la Ley 975 de 2005; 
artículo 30 de la Ley 975 de 2005 por la supuesta vulneración 
del artículo 13 superior; las expresiones “nadie podrá recibir dos 
veces reparación por el mismo concepto” contenidas en el artículo 
45 de la Ley 975 de 2005, numeral 52.2 del artículo 51 de la Ley 
975 de 2005. 

Al respecto, ha destacado esta Corporación que el juicio de 
constitucionalidad exige una confrontación objetiva y verificable 
entre el contenido de la ley y el texto de la Constitución Política, por 
lo que no es dable resolver sobre la exequibilidad o inexequibilidad 
de una norma a partir de argumentos “vagos, indeterminados, 
indirectos, abstractos y globales” que no se relacionan de manera 
concreta y directa con las disposiciones que se acusan.

En este sentido ha precisado que la formulación de un cargo 
constitucional concreto contra la norma demandada es uno de 
los requisitos materiales que debe cumplir el demandante, por lo 
que al ciudadano se le impone entonces, como carga mínima, que 
sustente de manera específica el concepto de la violación, a fin 
de que pueda existir una verdadera controversia constitucional.

Por consiguiente, si un ciudadano demanda una norma debe 
cumplir no solo de manera formal, sino también materialmente 
con este requisito, pues si no lo hace, hay una ineptitud sustancial 
de la demanda que, conforme a reiterada jurisprudencia de esta 
Corporación, impide que la Corte se pronuncie de fondo.

En efecto, el artículo 241 de la Constitución determina de manera 
expresa las funciones de la Corte, y señala que a ella corresponde 
la guarda de la integridad y supremacía de la Constitución en los 
estrictos y precisos términos allí expuestos. Según esa norma, 
no corresponde a la Corte Constitucional revisar oficiosamente 
las leyes, sino examinar aquellas que han sido demandadas por 
los ciudadanos, lo cual implica que el trámite de la acción pública 
solo puede adelantarse cuando efectivamente existe demanda, 
esto es, una acusación de un ciudadano contra una norma legal 
planteada en los términos que señala el artículo 2° del Decreto 
2067 de 1991.

En ese orden de ideas la Corte ha establecido que un cargo 
de inconstitucionalidad es apto para propiciar un juicio de 
inexequibilidad solo si cumple con los requisitos de claridad, 
certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia. 

Ahora bien en relación con el presupuesto procesal de la demanda 
en forma debe la Corte aclarar que si bien en su momento el 
Magistrado sustanciador procedió a admitir la demanda expresó, 
como correspondía a ese momento procesal, que la admisión 
de la demanda en relación con la acusación formulada atendía 
a la constatación del cumplimiento de los requisitos formales 
mínimos a que se refiere el Decreto 2067 de 1991, esto es, el 
señalamiento de las normas legales que se dicen transgresoras, 
así como la transcripción de las mismas, la enunciación de las 
normas constitucionales que el demandante estima transgredidas 
y el concepto de la violación. 

Como lo puso de presente la Corte en la sentencia C-1299 de 
2005, en armonía con el entendimiento que tradicionalmente 
y de acuerdo con las normas positivas se ha hecho acerca 
del examen que procede en el momento de admisión de la 
demanda, por una parte, y en la sentencia por otra, es claro 
que la circunstancia de que se admita la demanda mediante la 
constatación formal de la existencia de los requisitos legales no 
significa que se elimine, por ello, el análisis que corresponde a 
la parte final del proceso por cuanto en este último momento 
cabe entrar ya a los aspectos sustanciales de la demanda para 
constatar si ella permite o no que se formule el estudio en el 
fondo y se arribe o no a una conclusión estimatoria que permita 
decidir efectivamente sobre la exequibilidad o inexequibilidad de 
la disposición o disposiciones acusadas.
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La Corte reitera los criterios señalados en la sentencia C-370 
de 2006 en relación con el contenido de los derechos a la 
paz, la justicia, la verdad, la reparación y la no repetición en el 
derecho internacional de los derechos humanos y el derecho 
constitucional colombiano, así como las pautas que ha de seguir 
el juez constitucional cuando se trata de ponderar la relación 
entre la paz, la justicia y los demás derechos de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos constitutivas de delito, que 
resultan pertinentes para el análisis de los cargos planteados en 
la demanda.

Concretamente la Corte remite a las consideraciones hechas 
en esa ocasión en relación con el derecho a la Paz –apartado 
4.1–; la Justicia de transición hacia la paz en una democracia 
con instituciones judiciales estables y sólidas –apartado 4.2.–; los 
Tratados vinculantes para Colombia –apartado 4.3–; el alcance 
interpretativo de la Jurisprudencia Interamericana relativa al 
Derecho a la Justicia, a la investigación y conocimiento de la verdad, 
a la reparación de las víctimas y a la no repetición –apartado 4.4.–. 

En similar sentido han de recordarse las consideraciones hechas 
en relación con el “Conjunto de Principios para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la 
impunidad”, proclamados por la ONU en 1998 –apartado 4.7.–, 
así como los informes de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos –apartado 4.8.–.

Igualmente, la Corte remite a las consideraciones hechas en torno 
a la justicia y los derechos de las víctimas en la jurisprudencia 
constitucional colombiana (4.9.) y a la necesidad de aplicar el 
método de ponderación para resolver los cargos formulados en la 
demanda. Términos en los que se habrá de realizar su aplicación 
y el respeto al margen de configuración del legislador (apartado 5) 

Decisión  
Primero.- ESTARSE A LO RESUELTO en la Sentencia C-319 
de 2006 en relación con la acusación formulada en contra de los 
artículos 1, 2, 3 a 8, 15, 17, 18, 23, 26, 32, 33, 36 a 58, 60 a 
62 de la Ley 975 de 2005 por no haberse tramitado mediante el 
procedimiento señalado en el artículo 152-2 de la Constitución 
previsto para las leyes estatutarias 

Segundo.- ESTARSE A LO RESUELTO en la Sentencia C-370 
de 2006 en relación con la acusación formulada en contra i) del 
numeral 10.6 del artículo 10, ii) las expresiones “por los cuales 
se acogen a la presente ley” contenidas en el artículo 17, iii) las 
expresiones “de procedencia ilícita que hayan sido entregados” y 
“dentro de los sesenta (60) días” contenidas en el artículo 18, iv) 
las expresiones “pero en ningún caso la pena alternativa podrá ser 
superior a la prevista en la presente ley” contenidas en el artículo 
20, v) el artículo 25, vi) el parágrafo 3 del artículo 26, vii) las 
expresiones “los” y “por los cuales fue condenado en el marco de 
la presente ley” contenidas en el inciso cuarto del artículo 29, viii) 
el artículo 31, ix) la expresión “pertinente” contenida en el numeral 
38.5 del artículo 37, x) las expresiones “de ser posible” contenidas 
en el artículo 46, xi) las expresiones “o sus parientes en primer 
grado de consaguinidad de conformidad con el Presupuesto 
del Fondo para la reparación de las víctimas”, contenidas en el 
artículo 47, xii) las expresiones “y las de sus parientes en primer 
grado de consaguinidad” contenidas en el numeral 49.3 del 
artículo 48, xiii) las expresiones “dentro de los límites autorizados 
en el presupuesto nacional” contenidas en el numeral 56.1 del 
artículo 55, y xiv) el artículo 71, de la Ley 975 de 2005. 

Tercero.- INHIBIRSE para emitir pronunciamiento de fondo en 
relación con la acusación formulada en contra de i) el artículo 9, 
ii) los numerales 10.4 y 10.5 del artículo 10, iii) el artículo 11, iv) 
los artículos 12, 13, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26 y 27, v) la expresión 
“no” del parágrafo 2 del artículo 23, vi) las expresiones “que se 
destinarán a la reparación” contenidas en el artículo 24, vii) el 
artículo 30 –por la supuesta vulneración del artículo 13 superior–, 
viii) las expresiones “nadie podrá recibir dos veces reparación por 
el mismo concepto” contenidas en el artículo 45 y ix) el numeral 

52.2 del artículo 51 de la Ley 975 de 2005 por ineptitud sustancial 
de la demanda. 

Cuarto.- Declarar INEXEQUIBLES las expresiones “obtenidos 
ilícitamente” contenidas en el numeral 45.1 del artículo 44 de la 
Ley 975 de 2005 

Quinto.- Declarar EXEQUIBLES, por el cargo analizado, i) el 
cuarto inciso del artículo 5 ii) la expresión “promover” contenida 
en los artículos 4 y 7 , iii) las expresiones “e informar a los 
familiares lo pertinente” contenida en el artículo 7, iv) el parágrafo 
del artículo 10, v) las expresiones “sobre los hechos objeto de 
investigación” y “a los familiares” contenidas en el artículo 
15, vi) el último inciso del artículo 16, vii) el artículo 22, viii) los 
incisos 1 a 4 del artículo 23, ix) las expresiones “obligaciones de 
reparación moral y económica” contenidas en el artículo 24, x) los 
incisos uno a cinco del artículo 29, xi) el artículo 30 por el cargo 
relativo al supuesto desconocimiento del artículo 113 superior, 
xii) la expresión “ejecutoriados” del artículo 32, xiii) la expresión 
“asistirá” contenida en el artículo 34, xiv) las expresiones “cuando 
quiera que resulten amenazadas” contenidas en el numeral 38.2 
del artículo 37, xv) la expresión “facilite” contenida en el numeral 
38.4 del artículo 37, xvi) el artículo 41, xvii) la expresión “más” 
contenida en el numeral 45.2 del artículo 44, xviii) las expresiones 
“y de sus parientes” contenidas en el primer inciso del artículo 58 
y xvix) el artículo 64 de la Ley 975 de 2005.

Sexto.- Declarar EXEQUIBLES DE MANERA CONDICIONADA, 
por el cargo analizado, i) el artículo 27 de la Ley 975 de 2005 en el 
entendido que la caracterización a que en él se alude corresponde 
a la tipicidad objetiva y que la decisión del archivo de las 
diligencias debe ser motivada y comunicada al denunciante y al 
Ministerio Público para el ejercicio de sus derechos y funciones, ii) 
las expresiones “a cargo del autor o partícipe del delito” contenida 
en el numeral 38.3 del artículo 37 de la Ley 975 de 2005 en el 
entendido de que todos y cada uno de los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley responden con su propio 
patrimonio para indemnizar a cada una de las víctimas de los 
actos violatorios de la ley penal por los que fueren condenados; y 
también responderán solidariamente por los daños ocasionados 
a las víctimas por otros miembros del grupo armado al cual 
pertenecieron.

Salvamentos de voto 

Dres. Jaime Araújo Rentería, Jaime Córdoba Triviño y Humberto 
Antonio Sierra Porto. 

Relación con los precedentes 

• Corte Constitucional, sentencia C-319 de 2006. Cláusula 
de reserva estatutaria para trámite de leyes, criterios 
jurisprudenciales para determinar cuándo una ley se refiere 
a derechos fundamentales o a aspectos que tocan con la 
administración de justicia.

• Corte Constitucional, sentencias C-370 de 2006. Contenido 
de los derechos a la paz, la verdad, la justicia, la reparación 
y la no repetición en el derecho internacional de los derechos 
humanos y en el derecho constitucional colombiano y pautas 
que debe seguir el juez constitucional cuando se trata de 
ponderara la relación entre la paz, la justicia y demás derechos 
de las víctimas.

• Corte Constitucional, sentencias C-281 de 1994, 519 de 1998, 
C- 1177 de 2001, C-1052 de 2001, C-452 de 2002, C-045 de 
2003, C-044 de 1997, entre otras. El juicio de constitucionalidad 
exige una confrontación objetiva y verificable entre el 
contenido de la ley y el texto de la Constitución Política, no es 
dable resolver sobre la exquibilidad sobre argumentos vagos, 
indeterminados e indirectos.
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• Corte Constitucional, sentencias C- 1052 de 2001 y C-528 de 
2003. Un cargo de inconstitucionalidad es apto para propiciar 
un juicio de inexequibilidad solo si cumple con los requisitos 
de claridad, certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia.

• Corte Constitucional, sentencia C-225 de 1995. Los protocolos 
I y II de Ginebra integran el bloque de constitucionalidad y 
resultan vinculantes para efectos de control constitucional.

• Corte Constitucional, sentencia C-228 de 2003. Los derechos 
de las víctimas no se reducen a la simple pretensión 
indemnizatoria, comportan el reconocimiento de los derechos 
a la verdad, justicia y la reparación y llevan implícita la 
potestad de intervenir en todas la fases de la actuación en 
desarrollo del derecho de acceder a la justicia en condiciones 
de igualdad.

• Corte Constitucional, sentencias C- 543 de 1994. En materia 
de derechos fundamentales el artículo 142 constitucional 
no es absoluto, pues no solo las leyes estatutarias pueden 
regular derechos fundamentales.

• Corte Constitucional, sentencia C-313 de 1996, C- 246 de 
2001, C-739 de 2001, C-1064 de 2001, C-041 de 2002 y 
C-185 de 2002. Ejercicio abstracto de constitucionalidad por 
inactividad del legislador cuando se desconocen derechos y 
garantías superiores. Sentencia C- 185 de 2002, el análisis de 

constitucionalidad por omisión legislativa debe ser relativo o 
parcial, en ningún caso por omisión absoluta.

• Corte Constitucional, sentencias C-543 de 1996, C- 427 de 
2000, C-1549, C1177 de 2001, C-185 de 2002, C-311 de 
2003, C-780 de 2003 y C-1125 de 2004. Presupuesto para 
que prospere la demanda por omisión legislativa.

• Corte Constitucional Sentencias C-169 de 2001, C- 418 
de 2002. El convenio 169 de la OIT constituye criterio 
de interpretación de los derechos y deberes señalados 
en la Constitución en virtud a que integra el bloque de 
constitucionalidad.

• Sentencia C- 1154 de 2005, es viable el archivo de las 
diligencia cuando se constata que no existen motivos y 
circunstancias fácticas que permitan su caracterización como 
delito, dicha caracterización entendida corresponde a la 
tipicidad objetiva y que la decisión de archivo debe ser motiva 
y comunicada al Ministerio Público y al denunciante para que 
ejerzan sus derechos.

Ubicación del escenario  

Derechos de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no 
repetición en la Ley de Justicia y Paz.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Constitucionalidad de la Ley de Justicia y Paz  
2. Número de sentencia:   C-1199/08 
3. Fecha:  4 de diciembre de 2008
4. Juez o Tribunal:  Corte Constitucional -Sala Plena-
5. Número del proceso:  D-6992
6. Identificación de las partes:  Demandantes: Rodrigo Uprimny Yepes, María Paula Saffon, Viviana Tacha, Pedro Santana y otros.
7. Magistrado Ponente:   Dr. Nilson Pinilla Pinilla

Problemas jurídicos 
¿La expresión “reconciliación nacional” que hace parte de los 
artículos 2, 4 y 48 de la Ley 975 de 2005 debe entenderse como 
tolerancia obligada o por resignación en la que los otrora actores 
en conflicto se comprometen y se esfuerzan en no agredirse, aun 
cuando la enemistad, la animadversión e incluso el odio entre 
ellos continúe vigente? ¿La misma expresión supone el perdón, 
el olvido casi artificial de los rencores y desavenencias y el 
acercamiento supuestamente solidario y amistoso de los antiguos 
adversarios?

¿La expresión “implementar un programa de reparación colectiva” 
del artículo 49 de la Ley 975 debe entenderse en el sentido de que 
se le dará mayor importancia a los actos de reparación simbólica 
en vez de las reparaciones individuales?

¿La vigencia de la Ley 975 de 2005 debe entenderse como 
escalonada?

¿Es constitucionalmente válido que la prestación de determinados 
servicios sociales por parte del Gobierno sean considerados como 
parte de la reparación debida a las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos, dentro de un contexto de justicia transicional, 
como lo propone el inciso segundo del artículo 47 de la Ley 975 
de 2005?

Tesis de decisión 

Reconciliación nacional e implementación de un programa 
de reparación colectiva

En efecto, no se observa que la sola mención de la reconciliación 
nacional dentro del texto de estas disposiciones (artículos 2°, 4° 
y 48) contenga, ni al menos de manera hipotética, los sentidos 
extremos que según los demandantes afirman, podrían derivarse 
de esta expresión, menos aún cuando, a partir de la lectura de los 
apartes no demandados de tales textos, se aprecia claramente 
que el contenido dispositivo de estas normas no podría entenderse 
alterado al vaivén del concepto que los distintos operadores 
jurídicos tengan sobre el concepto de reconciliación nacional.

En la misma línea tampoco encuentra la Corte que el deber que 
el artículo 49 impone al Gobierno de “implementar un programa 
institucional de reparación colectiva” pueda entenderse como 
autorización, ni siquiera eventual, para ignorar otros aspectos del 
concepto de reparación integral, ampliamente desarrollados por 
otras disposiciones de la misma ley.

Por otra parte, y retomando el concepto de certeza a que se 
refiere la citada sentencia C-1052 de 2001, resalta la Corte 
que tampoco podrían considerarse ciertas las acusaciones de 
inconstitucionalidad construidas a partir de “otras normas vigentes 
que, en todo caso, no son el objeto concreto de la demanda”, 
como es el caso de los decretos reglamentarios reiteradamente 
citados por los demandantes como elemento demostrativo de la 
notoria factibilidad de las interpretaciones cuestionadas. 

En esta misma línea, y en lo que atañe a la falta de pertinencia de 
estos dos cargos, resalta la Corte que no cumplen con este criterio 
las acusaciones “que se formulan a partir de consideraciones 
puramente legales y doctrinarias, o aquellas otras que se limitan a 
expresar puntos de vista subjetivos en los que ‘el demandante en 
realidad no está acusando el contenido de la norma sino que está 
utilizando la acción pública para resolver un problema particular, 

como podría ser la indebida aplicación de la disposición en un 
caso específico’”. 

Frente a este criterio, resalta nuevamente la Corte que estos dos 
cargos descansan principalmente en consideraciones doctrinales 
acerca de los conceptos de reconciliación y de reparación integral, 
así como en el contenido de las normas reglamentarias expedidas 
por el Gobierno, circunstancias ambas que impiden tener por 
cumplido el referido requisito.

No se cumplen entonces, en relación con ellos, los criterios de 
certeza y pertinencia exigidos por la jurisprudencia.

Finalmente, aun cuando las consideraciones precedentes bastan 
para adoptar una decisión inhibitoria con respecto a estos dos 
cargos, como en efecto se hará en la parte resolutiva de esta 
sentencia, es importante destacar el hecho de que el contenido 
de los decretos reglamentarios expedidos por el Presidente de 
la República no puede aducirse en un caso como este como 
prueba indirecta, pero fehaciente, del real contenido de la 
norma legal acusada, ni de la factibilidad de las interpretaciones 
cuestionadas, conclusión que se sustenta en varias razones de 
fondo, relacionadas con la naturaleza jurídica de los decretos 
reglamentarios, entre ellas: i) que siendo la ley y el decreto 
normas cuya expedición corresponde a distintas autoridades, 
mal podría sostenerse que el contenido de este último sirva 
para inferir los alcances y la real intención del órgano legislativo 
que expidió aquella; ii) que en su auténtico sentido, la potestad 
reglamentaria (art. 189, num. 11° C. P.) no es una herramienta 
válida de interpretación de las leyes, sino apenas un mecanismo 
de instrucción de parte de la suprema autoridad administrativa 
a los restantes miembros de la rama ejecutiva, sobre la mejor 
forma de ejecutar aquellas; iii) en directa consonancia con el 
punto anterior, que el mecanismo de interpretación de las leyes 
a través de otras normas previsto por la Constitución Política 
es fundamentalmente la expedición de una nueva ley por parte 
del Congreso de la República (art. 150, num. 2° C. P.); iv) que 
al provenir de una autoridad diferente al órgano legislativo, el 
decreto reglamentario bien podría en realidad exceder o alterar 
el auténtico contenido de la ley reglamentada, caso en el cual es 
posible solicitar su nulidad ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo (art. 84 Código Contencioso Administrativo).

Así las cosas, la Corte se declarará inhibida para decidir con 
respecto a los dos cargos de constitucionalidad que vienen de 
estudiarse.

Temporalidad y vigencia de la ley

El segundo cargo afirma que “la expresión demandada (rige a 
partir de la fecha de su promulgación) admite una interpretación 
tanto errada como inconstitucional, según la cual la Ley 975 de 
2005 entró en vigencia a partir de su promulgación para todos los 
efectos”. Según los actores explican a continuación, la vigencia 
de esta ley (975 de 2005) a partir de la fecha de su promulgación, 
es solo una de las posibles interpretaciones que del texto acusado 
podrían hacerse, siendo procedentes otras, tales como aquella 
según la cual “en realidad la Ley 975 de 2005 tiene una vigencia 
escalonada o diferenciada en el tiempo”, conclusión que se 
derivaría de la existencia de una condición contenida en el artículo 
10° de la misma ley, relativa al envío del Gobierno a la Fiscalía 
General de la Nación de un listado de personas que serían los 
destinatarios de los beneficios penales establecidos en esta ley. 
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La Sala observa que los demandantes así como algunos de los 
intervinientes hacen un importante esfuerzo argumentativo a 
efectos de demostrar que la entrada en vigencia de la Ley 975 
de 2005 desde la fecha de su promulgación es apenas una de 
las posibles interpretaciones que podrían hacerse del fragmento 
del artículo 72 demandado en este caso. En consonancia con 
ello, postulan que existen otras posibles interpretaciones de 
este precepto, particularmente aquella conforme a la cual la ley 
demandada tendría una vigencia escalonada en el tiempo, a partir 
del efecto de una condición suspensiva contenida en su artículo 
10° que afectaría varias de las disposiciones de este estatuto, 
condición que solo se verificó en el mes de agosto de 2006, esto 
es, con posterioridad al proferimiento y notificación la sentencia 
C-370 de ese año, de esta corporación.

Sin embargo, considera la Corte que el texto demandado es a 
tal punto claro y diáfano en su contenido dispositivo que no 
existe ninguna posibilidad de especular sobre las eventuales 
interpretaciones que de él pudieran hacerse, como lo plantean 
los demandantes. Para esta corporación la única lectura posible 
del fragmento acusado es aquella conforme a la cual, todas las 
disposiciones de la Ley 975 de 2005 rigen a partir de la fecha de 
promulgación de aquella.

A partir de esta observación, y dado que es precisamente 
ese efecto normativo el que los demandantes consideran 
inconstitucional, la Corte encuentra que este cargo no cumpliría 
el antes comentado requisito de certeza, ni menos aún las 
demás exigencias necesarias para que pueda emitirse un 
pronunciamiento de fondo, en relación con la cuestionable 
interpretación que en concepto de los actores puede hacerse 
del texto demandado. Sin embargo, por las mismas razones, y 
visto que la sustentación de este cargo apunta precisamente a 
controvertir la exequibilidad del mandato que, según su tenor 
literal, establece esta norma, se considera viable abordar su 
estudio en lo referente a la pretensión subsidiaria, esto es la 
simple inexequibilidad del texto demandado.

Desde este punto debe precisarse que la Corte considera 
infundado el cargo, por cuanto el solo hecho de que todas las 
disposiciones de esta ley hubieren entrado en vigencia en la fecha 
de su promulgación no basta para poder invocar su aplicación, 
menos aún para que personas determinadas puedan hacerse 
acreedoras a los beneficios en ellas contemplados, que es el 
efecto que los actores le atribuyen a este segmento normativo, 
a partir del cual demandan su inexequibilidad. Ello por cuanto, tal 
como lo plantearon algunos de los intervinientes, además de la 
vigencia de la norma, existen otras consideraciones relevantes al 
momento de definir la aplicación de las mismas. 

La vigencia, concepto con el que se relaciona el verbo regir, que es 
el empleado en el texto de la expresión demandada, es un atributo 
de naturaleza formal, y hace relación con el tiempo durante el cual 
la norma tiene carácter imperativo. La vigencia comienza, como se 
ha dicho, en la fecha o momento en que lo determine el legislador, 
la cual debe, en todo caso, ser posterior a la conclusión del trámite 
constitucionalmente requerido para la expedición de la ley y a su 
necesaria publicación para conocimiento de sus destinatarios; en 
el otro extremo, la vigencia termina con la derogación de la norma, 
o en su caso, con la declaratoria de inexequibilidad, que conlleva 
su expulsión del ordenamiento jurídico.

Por lo anterior, la Corte precisa entonces que la aplicación de 
estas normas no puede entenderse como automática, ya que 
está condicionada, no apenas a la acreditación de su transitoria 
vigencia, sino al efectivo cumplimiento, durante aquel período, 
de los presupuestos materiales y personales a que se ha hecho 
referencia. En otras palabras, es claro que los beneficios que 
esta ley establece solo son aplicables a partir del momento en 
que se cumplen todos los requisitos previstos en la propia ley 
y de conformidad con la interpretación constitucional fijada en 
la sentencia C-370 de 2006 y en las demás sentencias que 
esta corporación ha proferido sobre la constitucionalidad de 
tales preceptos. 

Por ello, de cara al cargo de inconstitucionalidad formulado en 
este caso por los actores, es claro para esta corporación que no 
existe fundamento para entrar a cuestionar la regla sobre vigencia 
de la Ley 975 de 2005 que el órgano legislativo, en legítimo 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, estableció en el 
artículo 72 de la referida ley. De igual manera, considera la Corte 
que dicha regla, conforme a la cual todas las disposiciones de 
esta ley rigen a partir de la fecha de promulgación de aquélla, 
no lesiona el modelo de justicia transicional, los derechos de las 
víctimas desarrollados por la jurisprudencia de esta corporación, 
ni el derecho a la paz, razón por la cual no resulta violatoria de 
ninguna de las normas superiores invocadas en la demanda, sino 
por el contrario, claramente exequible.

Servicios sociales del Gobierno y acciones de reparación

En relación con este tema la Corte comienza por reconocer la 
separación conceptual existente entre los servicios sociales 
del Gobierno, la asistencia humanitaria en caso de desastres 
(independientemente de su causa) y la reparación a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos. En efecto, tal como lo 
sostienen los actores y lo aceptan la totalidad de los intervinientes, 
se trata de deberes y acciones claramente diferenciables, en lo 
relacionado con su fuente, su frecuencia, sus destinatarios, su 
duración y varios otros aspectos. Acepta así mismo la Corte 
que, por estas mismas razones, ninguna de tales acciones 
puede reemplazar a otra, al punto de justificar la negación 
de alguna prestación específica debida por el Estado a una 
persona determinada, a partir del previo otorgamiento de otra(s) 
prestación(es) de fuente y finalidad distinta. 

De otra parte, con apoyo en lo previamente establecido, se 
insiste en que la reparación es un conjunto integral de acciones 
encaminadas a borrar o desparecer los efectos que sobre las 
víctimas han dejado los crímenes cometidos, lo que sin duda 
trasciende la dimensión puramente económica, e incluye, como 
elementos de comparable importancia, otro tipo de acciones, de 
efecto tanto individual como colectivo, que restablezcan la salud, la 
autoestima y la tranquilidad de las víctimas y de las comunidades 
a las que ellas pertenecen. 

Dentro de esta misma línea, recuérdese que la rehabilitación, 
acción a la que se refiere el precepto acusado, tiene el propósito 
de procurar la recuperación de la salud, tanto física como mental, 
de las víctimas. Para la Corte es evidente que los servicios 
sociales comunes que presta el Gobierno, así sea a personas 
que hayan sido víctimas de los delitos a que se refiere la Ley 975 
de 2005, no corresponden a alguna de las acciones a través de 
las cuales debe procurarse la reparación de las consecuencias 
nocivas del delito.

Es así mismo claro, que si bien puede establecerse una relación de 
complementariedad y mutuo impacto entre los servicios sociales 
del Gobierno y las acciones encaminadas a la reparación debida a 
las víctimas, lo que incluso permite aceptar que en determinados 
casos se presente la simultánea ejecución de ambos tipos de 
acciones, no es posible, en cambio, llegar a considerar que 
aquellos puedan sustituir estas, precisamente en razón a su 
distinta razón e intencionalidad, así como al diverso título jurídico 
que originan unos y otras.

Hechas estas consideraciones, pasa la Corte a examinar el 
sentido y el real efecto del precepto demandado, a partir de lo cual 
procederá a pronunciarse sobre su constitucionalidad.

El contenido dispositivo del precepto demandado

Establece el segmento normativo acusado que “Los servicios 
sociales brindados por el gobierno a las víctimas, de conformidad 
con las normas y leyes vigentes, hacen parte de la reparación y 
de la rehabilitación.”

La Corte resalta que este precepto corresponde al segundo inciso 
de una norma (artículo 47) que, según el título asignado por el 
propio legislador, se refiere a la rehabilitación de las víctimas, 
entendida esta como un componente del derecho a la reparación, 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la misma 
Ley 975 de 2005. También observa que el artículo 47 parcialmente 
acusado hace parte del Capítulo Noveno de esta ley, titulado 
precisamente Derecho a la reparación de las víctimas, por lo que 
su contenido dispositivo debe interpretarse dentro de este mismo 
contexto, esto es, como parte de un sistema normativo más amplio 
(artículos 42 a 56), el cual se refiere en forma detallada a cada 
uno de los componentes de la reparación y regula de manera 
completa la materia de que se trata. Por esta razón es claro que 
la norma acusada no puede interpretarse al margen de las demás 
disposiciones relacionadas con el tema, como son los restantes 
artículos de este capítulo.

Según lo explicado por los demandantes y tal como ahora verifica 
la Corte, el vínculo creado por la norma atacada tiene por efecto 
la posibilidad de que la reparación debida a las víctimas se vea 
reducida por efecto de los servicios sociales de los que ellas 
hubieren sido beneficiarias, al punto que en casos concretos 
algunas víctimas podrían no recibir suma o prestación alguna por 
concepto de reparación, e incluso, que algunas de ellas vinieran a 
ser, paradójicamente, deudoras del Gobierno que hubiere provisto 
los referidos servicios. Cualquiera de estas situaciones lesionaría 
el derecho de las víctimas a la reparación integral, dentro de un 
contexto de justicia transicional.

Más aún, destaca la Corte que la expresión “hacen parte”, 
empleada en la norma demandada, es de carácter imperativo y no 
puramente eventual o permisivo, lo que de manera considerable 
allana el camino para que al amparo de esta norma se pretenda, 
en casos concretos, eludir o tener por sensiblemente reducidas las 
obligaciones relativas a la reparación de las víctimas, so pretexto 
de que ellas hayan sido ya reparadas a través de los servicios 
sociales que con carácter general debe prestar el Gobierno.

De otra parte obsérvese que, tal como los actores y varios de 
los intervinientes realzaron, los servicios sociales y las acciones 
de reparación son responsabilidad de sujetos claramente 
diferenciados, puesto que los primeros atienden al cumplimiento de 
obligaciones estatales, mientras que las segundas corresponden 
a los sujetos responsables de los crímenes cuya comisión origina 
la necesidad de reparación y subsidiariamente al Estado. En tal 
medida, resulta inadecuado plantear que la acción gubernamental, 
en desarrollo de deberes de carácter general que al Estado atañen, 
pueda suplir la acción reparatoria que recae de manera principal en 
los perpetradores de los delitos, y que aun cuando en últimas puede 
ser cumplida por el Estado desde su posición de garante, tiene una 
naturaleza ostensiblemente diferente.

A partir de estas reflexiones, considera la Corte que la regla en 
comento lesiona directamente los derechos de las víctimas a la 
reparación integral reconocida por la preceptiva internacional, la 
Constitución y la jurisprudencia, situación que, sin duda, pone de 
presente la inconstitucionalidad del precepto que la contiene.

Resumen de la argumentación de la sentencia  

Reitera la Corte sobre la declaratoria de inexequibilidad de 
una norma por las interpretaciones que hipotéticamente 
puedan darse de los textos demandados no siempre es 
posible

La pretensión busca la declaratoria de inexequibilidad de ciertos 
“entendimientos” de las expresiones demandadas, que en opinión 
de los demandantes resultarían opuestos e incompatibles con 
varias disposiciones constitucionales. Las referidas glosas 
coinciden también en que cada uno de ellas plantea, como 
pretensión subsidiaria, la declaratoria de inexequibilidad de las 
expresiones que en cada caso fueron acusadas.

De tal manera, es claro que a través de los cargos formulados 
se pretende que esta Corporación se pronuncie, no directamente 
sobre la validez constitucional de los textos legales demandados, 
sino sobre la interpretación que de ellos pudiere hacerse, así 
como sobre la eventual adecuación o no de tales interpretaciones 
con el texto superior.

Frente a este planteamiento es pertinente recordar que, según 
se ha explicado de manera reiterada, el control abstracto de 
constitucionalidad se materializa en la confrontación directa, 
verificable y objetiva del texto legal demandado con los preceptos 
constitucionales que el actor considera infringidos por aquel. 
Por el contrario, se ha señalado que no resulta factible realizar 
un juicio constitucional frente a las aplicaciones concretas de la 
norma legal demandada, ni frente a las interpretaciones que de 
ella pudieran eventualmente hacerse, imposibilidad que obedece 
a varias circunstancias; de una parte, a que la misión de guardar 
la integridad y supremacía de la Constitución que compete a esta 
Corporación debe cumplirse “en los estrictos y precisos términos” 
del artículo 241 superior, precepto que no le atribuye ninguna 
facultad a este respecto, y de otra, a que la interpretación sobre 
el sentido de las normas legales corresponde a la corporación 
judicial que en cada caso ejerce las funciones de órgano límite 
frente a la materia de que se trate, es decir, la Corte Suprema de 
Justicia o el Consejo de Estado, según sea el caso. 

No obstante lo anterior, tal como lo señalara el Procurador 
General, es cierto que en algunos casos esta Corporación ha 
aceptado la posibilidad de pronunciarse sobre la exequibilidad 
de las interpretaciones que de las normas legales puedan 
hacer los operadores jurídicos, únicamente cuando de manera 
evidente y notoria las interpretaciones cuestionadas entrañan un 
problema de verdadera naturaleza constitucional. Sin embargo, 
en todos esos casos se ha destacado el carácter claramente 
excepcional de esta circunstancia, cuya presencia depende de 
la plena y suficiente demostración que el actor debe hacer sobre 
la espontánea factibilidad de la interpretación cuestionada y 
sobre el carácter constitucional de las implicaciones que de ella 
pueden derivarse.

También se ha insistido en el hecho de que para poder ser objeto 
de un juicio de constitucionalidad la interpretación cuestionada 
debe tener un carácter sostenido y prevalente, por haber 
sido invocada de manera uniforme y reiterada en un número 
considerable de las ocasiones en las que se ha dado aplicación al 
precepto demandado. 

En los mismos pronunciamientos antes referidos la Corte 
ha resaltado además que en esos casos mantienen plena 
aplicabilidad y vigencia los requisitos mínimos que, dentro del 
marco del artículo 2° del Decreto 2067 de 1991, la jurisprudencia 
ha entendido como necesarios e imprescindibles para emprender 
un análisis de constitucionalidad, como son la formulación de uno o 
más cargos que puedan considerarse claros, ciertos, específicos, 
pertinentes y suficientes. Antes bien, se ha hecho énfasis en 
que en estos casos existe en cabeza del demandante una carga 
argumentativa incluso mayor a la habitual, a efectos de demostrar, 
además del cumplimiento de los criterios anteriormente referidos, 
la clara viabilidad de la(s) interpretación(es) criticada(s), así como 
las implicaciones constitucionales que ella(s) envuelve(n).

Reitera la autonomía del legislador para fijar la fecha de 
vigencia de la ley

En reiterada y consistente jurisprudencia ha señalado esta 
corporación que, dada la ausencia de norma constitucional 
que regule el tema, la determinación acerca de la fecha de 
entrada en vigencia de una ley es un asunto que compete 
de manera privativa al legislador, frente a lo cual no resulta 
posible que el juez constitucional u otra autoridad cuestionen 
el sentido de su decisión.

En efecto, tanto como corresponde al legislador decidir acerca del 
contenido y alcance de las normas que adoptará en desarrollo 
de sus competencias, así como sobre los destinatarios de las 
mismas, es también potestad suya determinar la fecha de entrada 
en vigencia de sus mandatos. Esta decisión suele tomarse a 
partir de criterios tales como la extensión y complejidad de la 
norma aprobada, la necesidad o no de que la sociedad y los 
operadores jurídicos la conozcan suficientemente antes de 
comenzar su aplicación y, en general, los análisis de conveniencia 
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y oportunidad, que en cuanto representante de la sociedad y de 
sus distintos intereses le corresponde realizar. 

Dentro de esta autonomía, el legislador puede adoptar 
cualesquiera reglas de entrada en vigencia, naturalmente siempre 
que esta no preceda a la publicación de la ley, lo cual abarca desde 
que aquella sea inmediata a la sanción o a la promulgación de la 
ley, hasta que comience varios meses o años después. También, 
tal como lo indican los demandantes, puede disponer una vigencia 
escalonada o fraccionada en el tiempo, para distintos capítulos 
de la norma o para preceptos específicos. Igualmente, es claro 
que las reglas sobre la vigencia de la ley no tienen por qué estar 
necesariamente contenida en su último artículo (lo cual no es más 
que una costumbre fuertemente arraigada en nuestra técnica 
legislativa), pudiendo encontrarse en cualquier otra disposición 
del cuerpo normativo en cuestión. 

Por último, existen normas legales de carácter supletivo que 
determinan la entrada en vigencia de la ley a falta de una precisa 
indicación del legislador dentro del texto de aquella. Conforme 
a estas reglas la observancia de la ley comienza pasados dos 
meses desde la fecha de la promulgación.

Solo en casos muy excepcionales en los que las reglas establecidas 
por el legislador generen una situación de discriminación o afecten 
de manera directa e injustificada otra regla o valor superior, podría 
el juez constitucional cuestionarlas o disponer la inexequibilidad 
de tales normas. Que sería lo que, conforme a la explicación de 
los demandantes y en concepto suyo ocurre en este caso.

La Corte Constitucional diferencia claramente entre 
reparación e indemnización

El artículo 8 de la Ley 975 de 2005 (“El derecho de las víctimas a la 
reparación comprende las acciones que propendan a la restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción; y las garantías de no 
repetición de las conductas”) es reiterado y desarrollado por el 
artículo 44 de la misma ley, norma que hace parte del Capítulo IX 
(artículos 42 a 55), el cual desarrolla las distintas instituciones que 
integran el derecho a la reparación. 

Del contenido de estos preceptos emerge con claridad, entonces, 
que la rehabilitación es uno de los aspectos que conforman el 
concepto de reparación; de allí que pueda aseverarse que todas 
las acciones de rehabilitación que se ejecuten dentro del marco de 
esta ley se consideren actos de reparación, pero no al contrario.

Por otra parte, el antes citado artículo 8° define, después de su 
enunciado inicial, cada uno de los elementos en él contenidos. 
Así por ejemplo, establece que la indemnización consiste 
en compensar los perjuicios causados por el delito, mientras 
que la rehabilitación emana de realizar acciones tendientes a 
la recuperación de las víctimas que sufren traumas físicos y 
sicológicos como consecuencia del delito. La rehabilitación se 
refiere entonces a las acciones que buscan restablecer la salud de 
las víctimas, incluyendo tanto los aspectos puramente somáticos, 
como los relacionados con su bienestar emocional o su salud 
mental, aspectos igualmente necesarios para vivir y desarrollar 
una existencia digna. 

De la lectura completa de estas definiciones se observa 
con claridad que no todos los componentes del concepto de 
reparación tienen contenido económico. En realidad, el único 
que lo tiene es la indemnización, siendo notorio que, por el 
contrario, la rehabilitación no tiene esa connotación. La Corte 
vuelve sobre este aspecto más adelante, al momento de decidir 
sobre este cargo.

Precisa el concepto de servicios sociales del Gobierno 

Precisados los anteriores conceptos, es del caso referirse 
entonces a los servicios sociales brindados por el Gobierno a 

las víctimas de conformidad con las normas y leyes vigentes, 
expresión que hace parte del texto del inciso 2° del artículo 47 
demandado en este caso.

Sea lo primero advertir que el término servicios sociales no 
aparece bajo ese mismo texto en ningún artículo de la Constitución 
Política. Tampoco se encuentra mencionado en el Capítulo I de la 
Ley 975 relacionado con principios y definiciones, ni en ninguna 
otra norma de la misma ley, de la cual pudiera deducirse el alcance 
de dicha expresión. 

Sin embargo, revisado el trámite legislativo que antecedió a la 
aprobación de la Ley 975 de 2005, se observa que el proyecto 
original contenía un artículo 59 en el que se ejemplificaban las 
acciones que constituyen servicios sociales y cuya ejecución podría 
ser considerada parte de la reparación debida a las víctimas, el 
cual incluía “… entre otros, la asistencia en salud, en educación, 
subsidio de vivienda, acceso a programas de titulación de tierras 
para las víctimas directas de desplazamiento forzado, y acceso a 
créditos para reposición de bienes y reparación de inmuebles”. 

Reconociendo la gran amplitud del término, a partir de los 
anteriores elementos puede la Corte inferir el alcance de esta 
expresión, entendiéndolo, para los efectos de esta decisión, como 
actividades de carácter permanente y habitual, desarrolladas 
por el Estado o bajo su coordinación o supervisión, destinadas 
a satisfacer necesidades de carácter general de la población, 
en particular aquellas relacionadas con los derechos a los que 
la Constitución les atribuye un carácter social, o cuya prestación 
origina gasto público social. En este sentido, considera la Corte 
correcto el entendimiento propuesto por los demandantes quienes 
asocian esta expresión con el concepto de política social, esto es, 
actividades de carácter permanente, planeadas y desarrolladas 
por el Estado a fin de hacer efectivos los derechos sociales, 
económicos y culturales garantizados por la Constitución Política, 
tales como las relacionadas, a título meramente enunciativo, con 
la atención de necesidades en salud, educación y/o vivienda.

Decisión  
Primero: INHIBIRSE de emitir pronunciamiento de fondo respecto 
de los cargos primero y cuarto de la demanda, relacionados con 
el riesgo de que se realicen interpretaciones que pudieren resultar 
inconstitucionales de los textos demandados de los artículos 2°, 
4°, 48 y 49 de la Ley 975 de 2005.

Segundo: Declarar INEXEQUIBLE el inciso segundo del artículo 
47 de la Ley 975 de 2005.

Tercero: Declarar EXEQUIBLE la expresión “rige a partir de 
la fecha de su promulgación”, contenida en el artículo 72 de 
la Ley 975 de 2005, en el entendido de que el derecho a los 
beneficios se obtiene a partir del cumplimiento de todos los 
requisitos establecidos en las normas pertinentes de dicha ley, 
de conformidad con la interpretación constitucional fijada en la 
sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006 y demás sentencias 
sobre tales disposiciones.

Salvamentos de voto 
No hay 

Relación con los precedentes 
Corte Constitucional Sentencias C-447 de 1997, C-1294 de 2001, 
C-362 de 2001, C-1299 de 2005 y C-074 de 2007. Señalan que 
no resulta factible un juicio constitucional frente a las aplicaciones 
concretas de la norma legal demandada ni de las interpretaciones 
que de ella eventualmente puedan hacerse.

Sentencias C-1436 de 2000, C426 de 2002 y C-207 de 2003. 
Casos en que la Corte ha aceptado la posibilidad de pronunciarse 
sobre la exequibilidad de las interpretaciones que de las normas 
legales puedan hacer los operadores jurídicos, cuando de manera 
evidente las interpretaciones cuestionadas entrañan un problema 
de verdadera constitucional.
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Sentencias C-557 de 2001, C-569 de 2004 y C-806 de 2006 
Recurre a la llamada doctrina del derecho viviente relacionada con 
el carácter práctico y verificable de las interpretaciones y formas 
de aplicación de la ley más allá de su sentido literal, que consiste 
en que el juicio de constitucionalidad de una interpretación de la 
norma debe tener un carácter sostenido y prevalente, por haber 
sido invocada de manera reiterada y uniforme en un número 
considerable de ocasiones en la que se ha dado aplicación al 
precepto demandado.

Corte Constitucional Sentencia C-1052 de 2001. Los requisitos 
mínimos necesarios e imprescindibles para emprender el análisis 
de constitucionalidad en la formulación de uno o más cargos son 
la claridad, certeza, especificidad, pertinencia y suficiencia.

Corte Constitucional Sentencias C-804 de 1996, C-368-2000, 
C215 de 1999, C-581 de 2001, C434 de 2003 y C-932 de 2006. 
Autonomía del legislador para fijar la vigencia de la ley.

Corte Constitucional Sentencias C-228 de 2002, C-004 de 2003, 
C-775 de 2005, C-454 de 2006 y C-060-2008. Sentencias que 
constituyen una línea jurisprudencial sobre derecho de las víctimas.

Ubicación del escenario  
Temporalidad y vigencia de la Ley 975 de 2005.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión 
Esta decisión fue publicada por la Corte Constitucional en el mes 
de febrero de 2009.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Protección a las víctimas de la Ley de Justicia y Paz
2. Número de sentencia:   T-496/08 
3. Fecha:  16 de mayo de 2008
4. Juez o Tribunal:  Corte Constitucional Sala Tercera de Revisión
5. Número del proceso:  1.783.291
6. Identificación de las partes:  Peticionario: Patricia Buriticá. Alianza Iniciativa de Mujeres Colombianas por la Paz.
7. Magistrado Ponente   Dr. Jaime Córdoba Triviño

Problema jurídico 
¿La estrategia trazada en el marco de la Ley de Justicia y Paz 
por el Ministerio del Interior y de Justicia y la Fiscalía General 
de la Nación para la protección de las víctimas (especialmente 
las mujeres) de criminalidad masiva y/o sistemática no ofrece las 
garantías suficientes para la protección al derecho a la seguridad 
personal, a la vida digna, al debido proceso y a las garantías 
judiciales y de acceso a la justicia?

Tesis de decisión 
Los mandatos constitucionales, los instrumentos internacionales 
que vinculan al Estado colombiano y el desarrollo jurisprudencial 
que ha tenido la protección de la seguridad de las personas en 
nuestro ordenamiento jurídico, se concluye que la seguridad 
personal, en el contexto colombiano, es un derecho fundamental 
de los individuos. Con base en él, pueden exigir, en determinadas 
condiciones, medidas específicas de protección de parte de las 
autoridades, con el objetivo de prevenir la materialización de 
cierto tipo de riesgos extraordinarios contra su vida o integridad 
personal, que no tienen el deber jurídico de soportar, y que las 
autoridades pueden conjurar o mitigar.

El supuesto fáctico en que se fundamenta la demanda de tutela 
que resuelve la Corte en la presente oportunidad presenta dos 
elementos comunes determinantes en el enfoque de género: (i) 
el conflicto armado como causa de la vulneración de derechos 
fundamentales que denuncian las demandantes, y (ii) la condición 
femenina como factor diferencial que impacta de manera específica 
y agudizada a las mujeres dentro de ese contexto. En efecto, según 
lo constató la Corte: “las mujeres sufren un impacto diferencial de 
la violencia armada en la medida en que, cuando se materializan 
los distintos peligros generales y específicos que se ciernen sobre 
ellas, las sobrevivientes deben afrontar nuevas responsabilidades, 
serios obstáculos y graves implicaciones psicosociales que por 
lo general no están en condiciones materiales ni emocionales 
de afrontar. Así, por ejemplo, las mujeres que han sido víctimas 
del asesinato de sus familiares no solo deben experimentar el 
dolor propio de la pérdida, sino también las incertidumbres por el 
futuro, habiendo dejado atrás sus pertenencias y su patrimonio, 
llegando a entornos desconocidos y con responsabilidades 
nuevas que a su turno les imponen serias cargas emocionales 
y anímicas”. Así, además de los traumas y secuelas de los 
crímenes cometidos por los miembros de los grupos armados 
enfrentados en el país, las mujeres víctimas de la violencia “se 
ven abocadas (…) a sufrir una cadena adicional y sucesiva de 
obstáculos para el ejercicio de sus derechos fundamentales, que 
las ubica en condiciones abiertamente contrarias a los dictados 
constitucionales más básicos”. Se concluye que, en términos 
generales, la violencia contra la mujer en el marco del conflicto 
armado constituye una violación grave de la Constitución Política, 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario.

Se tendrán como principios de observancia en el diseño de una 
estrategia de protección: (i) deber de identificación del riesgo; 
(ii) especificidad y exhaustividad en la valoración del riesgo y 
los factores que lo generan;(iii) oportunidad en la respuesta; (iv) 
adecuación de la respuesta a las circunstancias; (v) actualización 
del estudio de riesgo (evaluación periódica); (vi) prohibición a la 
Administración de generar riesgos extraordinarios (no perjudicar); 
(vii) capacitación de los encargados de operar el programa; (viii) 

incorporación al programa de experto en experiencias traumáticas 
y asesores sicológicos; (ix) información adecuada; (x) logística 
segura; (xi) garantía de atención de necesidades básicas. 

Confrontados los principios básicos y los elementos mínimos 
de racionalidad que, conforme a la jurisprudencia y a la práctica 
internacional, deben orientar y contener un Programa como el 
concebido para la Protección para Víctima y Testigos de grave 
criminalidad, la Corte verificó que el diseñado por el Decreto 3570 
de 2007, como estrategia integral de protección a las víctimas de 
los delitos atroces, resulta inadecuado e insuficiente, por cuanto 
no responde a cabalidad a las directrices que deben guiar un 
programa de protección que debe estar inscrito en una política 
global de genuino esclarecimiento de la verdad, y satisfacción de 
las garantías de justicia y reparación para las víctimas

Resumen de la argumentación de la sentencia  
Diferencia entre acción de cumplimiento y acción de tutela y 
cuando procede una y otra.

Reitera la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el 
contenido, ámbito y límites del derecho fundamental a la seguridad 
personal.

Constata los riesgos reales que enfrentan las víctimas en los 
procesos de justicia y paz transcribiendo apartes del Informe 
Trimestral del Secretario General de la OEA al Consejo Permanente 
sobre la Misión de Apoyo al proceso de paz en Colombia.

Establece las directrices que se derivan de la jurisprudencia 
nacional y la práctica internacional para formular estrategias de 
protección eficaz de víctimas y testigos.

Analiza y evalúa la política estatal para la protección a víctimas y 
testigos en el marco de la ley de justicia y paz.

Decisión  
REVOCAR la sentencia de octubre cuatro (4) de dos mil siete 
(2007) proferida por la Sección Segunda –Subsección “B”– de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que 
rechazó por improcedente la acción de tutela en el asunto de la 
referencia.

CONFIRMAR, por las razones expuestas en esta providencia, 
la sentencia del trece (13) de agosto de dos mil siete (2007) 
proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en 
cuanto CONCEDIÓ la tutela.

TUTELAR los derechos fundamentales a la seguridad personal, 
integridad, vida y acceso a la justicia.

ORDENAR al Ministerio del Interior y de Justicia y a la Fiscalía 
General de la Nación que, en el marco de sus competencias, 
procedan a: 

1.  Realizar o actualizar, el estudio de riesgo a fin de que se 
adopten las medidas de protección que correspondan a su 
situación fáctica, en el marco de la estrategia existente para la 
protección de víctimas y testigos de la Ley de Justicia y Paz. 
No obstante, en la evaluación del riesgo y en la selección y 
ejecución de las medidas aplicables, se tendrán en cuenta 
las obligaciones constitucionales e internacionales del Estado 
sobre protección de la mujer contra todo tipo de violencia 
(supra 5), así como el enfoque de género que permita 
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una respuesta diferenciada y adecuada a las particulares 
circunstancias de vulnerabilidad en que se encuentre la 
mujer, derivadas de su condición de género (Supra 6).

Esta orden deberá cumplirse en un término máximo de quince 
(15) días contados a partir de la notificación de esta providencia.

2.  Desarrollar las acciones necesarias orientadas a efectuar una 
revisión integral del Programa de Protección de Víctimas y 
Testigos de la Ley de Justicia y Paz, a fin de adecuarlo a los 
principios y elementos mínimos de racionalidad (Supra 8) que 
conforme a la jurisprudencia y la práctica internacional deben 
orientar y contener una estrategia integral de protección 
satisfactoria de las víctimas y testigos de los procesos en 
los que se investiga la grave criminalidad o criminalidad de 
sistema, como aquella de la cual se ocupan los procesos de 
esclarecimiento judicial de Justicia y Paz. 

Esta revisión integral y adecuación de la estrategia de protección 
deberá efectuarse en un plazo máximo de seis (6) meses, 
contados a partir de la notificación de esta providencia. Cumplido 
ese término las autoridades responsables rendirán un informe 
ante el Juez constitucional de primera instancia, en quien se 
radica el seguimiento al cumplimiento de este fallo de tutela.

Salvamentos de voto 

No hay. 

Relación con los precedentes 

• Corte Constitucional Sentencias T-001 de 2007; Sentencias 
T-001 de 1997; T-003 de 1992 y T- 441 de 1993. Sobre la 
existencia de un medio alternativo de defensa idóneo y 

eficaz para proteger el derecho fundamental amenazado o 
vulnerado.

• Sentencias T-999 de 2000 y T-847 de 2003. Sobre atributos 
de idoneidad de la acción de tutela.

• Corte Constitucional Sentencias T-713 de 2003. Sobre la 
seguridad personal como derecho fundamental.

• Corte Constitucional Sentencias T-719 de 2003. Ámbito 
aplicación y límites del derecho a la seguridad personal.

• Corte Constitucional Sentencia C-291 de 2007. Valor de 
las normas consuetudinarias que integran el Derecho 
Internacional y el Derecho Internacional Humanitario.

• Corte Constitucional Sentencia T-025 de 2004. Riesgo de 
género en el conflicto armado colombiano.

Ubicación del escenario  
Derechos de las víctimas. Estrategias para garantizar sus derechos 
fundamentales.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión 
Estudia cómo la violencia en el conflicto armado colombiano 
victimiza de manera diferencial y agudizada a las mujeres, desde 
el enfoque de género y como víctimas sobrevivientes de actos 
violentos y el impacto desproporcionado del desplazamiento 
forzado.

Hace un recuento de las normas constitucionales y de derecho 
internacional que protegen a la mujer frente a todo tipo de violencia.
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Corte Suprema de Justicia

i. Exclusión de hechos
ii. Exclusión de postulado

iii. Audiencia de formulación de cargos
iv. Exploración base de datos
v. Extradición de postulados

vi. Imputaciones parciales
vii. Incidentes de reparación

viii. Medidas cautelares
ix. Participación de víctimas en versión libre

x. Ruta jurídico–procesal de la Ley de Justicia y Paz
      



En este capítulo encontrará los extractos de las decisiones de 
segunda instancia proferidas por la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia, organizados por los temas que ha 
tratado en más de una oportunidad, en aspectos como 

i. Exclusión de hechos. 

ii. Exclusión de postulado.

iii. Audiencia de imputación

iv. Exploración de bases de datos.

v. Extradición de postulados.

vi. Imputaciones parciales.

vii. Incidentes de reparación. 

viii. Medidas cautelares.

ix. Participación de víctimas en versión libre. 

x. Ruta jurídica–procesal de la Ley de Justicia y Paz.

Debe aclararse que por cuestión de metodología, sobre la 
extradición de postulados se incluye el extracto de la sentencia de 
amparo de tutela, segunda instancia, que autorizó la extradición de 
Carlos Mario Jiménez Naranjo, proferida por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. En lo que 
respecta a la participación de las víctimas en la diligencia de 
versión libre se incluye el extracto de la Sentencia T-049 del 23 
de enero de 2008 de la Corte Constitucional por los derroteros 
que señaló.



i. Exclusión de hechos

Auto de segunda Instancia 30998 del 12 de febrero de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda Instancia 30999 del 24 de febrero de 2009. Corte Suprema de Justicia
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Exclusión de hechos
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:   30998
4. Fecha:   12 de febrero de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  - Fiscal 14 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz 
  - Postulado: Edinson Valencia Arias.
6. Magistrado Ponente:   Dr. Sigifredo Espinosa Pérez

Problema Jurídico   
¿Cuáles hechos deben ser objeto de tratamiento especial 
consagrado en la Ley 975 de 2005?

Tesis de la decisión  
La respuesta al problema jurídico ofrece tres escenarios 
diferentes, a saber: 1. Hechos que no han sido investigados y 
son confesados por el desmovilizado en la audiencia de versión 
libre, o verificados por la Fiscalía con posterioridad; 2. Hechos que 
están siendo investigados por otra jurisdicción; y 3. Hechos que 
ya han sido objeto de pronunciamiento judicial por vía ordinaria, 
con condena.

Todos estos escenarios exigen, como factor aglutinante necesario, 
que la conducta, tal cual lo consagran los artículos 2o y 10 de la 
Ley 975 de 2005, haya sido cometida “… durante y con ocasión de 
la pertenencia…” a los grupos desmovilizados al margen de la ley.

1.  Respecto de la primera hipótesis bien poco cabe anotar, 
pues, precisamente el trámite de la Ley 975 en cita, está 
diseñado en su integridad para tabular esas confesiones 
que en versión libre hace el postulado, detallando las 
distintas etapas que conforman el especial proceso, hasta la 
ejecución de la pena alternativa.

2.  Acerca de los procesos que ya viene adelantando la 
jurisdicción ordinaria para el momento en el cual se hace la 
postulación y asume conocimiento general de la situación 
del desmovilizado la Fiscalía de Justicia y Paz, los artículos 
20 y 22 de la Ley 975 de 2005, así como el artículo 11 del 
decreto 3391 de 2006, determinan que cumplido el requisito 
formal, vale decir, advertido el funcionario de que se trata de 
hechos ejecutados por el postulado durante y con ocasión 
de su pertenencia al grupo al margen de la ley, se acumulan 
esos asuntos al trámite especial, para lo cual, en primer 
lugar, una vez se imponga medida de aseguramiento por 
el Magistrado de Justicia y Paz, se suspende el proceso 
ordinario, y ya después, se incluirán en la formulación de 
cargos esos hechos, para que finalmente, cuando la Sala 
de Justicia y Paz se pronuncie aceptando esa acusación, se 
fusionen o acumulen ellos al diligenciamiento propio de la 
Ley 975 de 2005.

3.  Por último, ese mismo artículo 20 de la Ley 975 de 2005, 
permite la acumulación de penas, en los casos en los cuales 
ya la justicia ordinaria condenó al postulado por conductas 
ejecutadas en curso y por ocasión de la pertenencia de este 
al grupo armado al margen de la ley. 

La norma, debe relevarse, fue estudiada en su constitucionalidad 
por la Corte Constitucional, declarando inexequible el apartado 
en el cual se eliminaba completamente la pena impuesta en el 
proceso ordinario, y advirtiendo que esa sanción debía acumularse 
a la que corresponda por los delitos investigados en trámite de 
Justicia y Paz.

En seguimiento de esa posición jurisprudencial, el Decreto 3391 
de 2006, en su artículo 10, detalla la forma en que opera la 
acumulación en cita.

Por último, debe hacer hincapié la Sala, en que la filosofía de 
la Ley de Justicia y Paz, inserta dentro de los cometidos de 

verdad, justicia y reparación que le son connaturales, reclama 
la investigación, juzgamiento y sanción de todos y cada uno de 
los delitos ejecutados por los desmovilizados, razón por la cual 
el artículo 17 de la Ley 975 de 2005, en su inciso tercero obliga 
al Fiscal a que investigue, no solo los hechos confesados por el 
postulado, sino “…todos aquellos de los cuales tenga conocimiento 
dentro del ámbito de su competencia”. 

En seguimiento de tan clara pauta, el artículo 9o del Decreto 3391 de 
2006, obliga del postulado que su confesión sea “completa y veraz”. 

En aras de hacer operativa la exigencia, el artículo 29 del decreto 
en cita, determina la pérdida del beneficio de la pena alternativa, 
para quien ocultó uno o varios delitos durante su versión libre.

Esta consagración legal del principio fuerte de legalidad que 
irradia la preceptiva constitucional en Colombia, impide al Fiscal, 
a diferencia de lo que ha ocurrido en otras latitudes en temas de 
justicia transicional, establecer criterios selectivos en punto de los 
delitos o personas que deban ser investigados.

Y, para la Corte es claro que efectivamente, esos hechos que 
típicamente se determinaron propios de un delito de homicidio por 
la justicia ordinaria, de ninguna manera se enmarcan dentro de 
los presupuestos que para facultar la acumulación de sentencias 
condenatorias anteriores con el fallo de Justicia y paz, establece 
su normatividad, claro como se hizo que no fueron ejecutados por 
el postulado durante y con ocasión de la que confesó pertenencia 
al grupo armado ilegal “Alfredo Socarrás”.

En estas condiciones, para excluir al postulado de los beneficios 
contenidos en la normatividad de justicia transicional, bastaba 
con demostrar que, como en efecto sucede, el fallo condenatorio 
proferido en contra de VALENCIA ARIAS, por ninguna parte lo 
dice adscrito a cualquier grupo armado ilegal, y mucho menos 
determina que lo ocurrido sea consecuencia de una tal militancia.

Como se trata, el objeto de la solicitud del Fiscal, de excluir esa 
condena de los efectos benéficos de la Ley de Justicia y Paz, 
era adecuado solicitar la intervención de la Sala de Justicia y 
Paz, pero exclusivamente, quiere resaltar la Corte, para que 
verificase si se cumplían o no los requisitos objetivos y si se quiere 
formales que facultaban incluir esos específicos hechos objeto de 
pronunciamiento judicial ordinario definitivo, dentro de la especial 
tramitación, a efectos de obtener la acumulación de la pena con 
las proferidas allí, como arriba se reseñó.

No se trata, eso sí, de excluir necesariamente al postulado 
Edinson Valencia Arias, de esa posibilidad de obtener beneficios, 
por la potísima razón, que debería emerger elemental, de que 
su situación aparece compleja en la medida en que durante 
su versión libre no se refirió apenas a los hechos relativos al 
homicidio ya fallado, sino que confesó haber militado en el frente 
“Alfredo Socarrás” de las llamadas Autodefensas.

Para la Corte no surge duda de que, como lo sostuvieron el 
Ministerio Público y los Magistrados de la Sala de Justicia y Paz en 
la decisión impugnada, ese solo hecho, vale decir, la militancia en 
el grupo armado ilegal, se alza delictuoso, en particular la conducta 
punible de concierto para delinquir, si se llega a comprobar.

Entonces, si se verifica que el postulado no cumple con los 
requisitos legales establecidos para obtener que la pena de 
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prisión emitida en su contra por el delito de homicidio ya fallado 
por la justicia ordinaria, reciba los beneficios que por acumulación 
estatuye la Ley 975 de 2005, lo adecuado no es solicitar, ni mucho 
menos ordenar, que se excluya a Valencia  Arias, de la lista y el 
trámite que respecto de los desmovilizados de los grupos armados 
ilegales se regula allí, pues, ello generaría que, por consecuencia, 
también lo correspondiente a ese delito de concierto para delinquir 
quede por fuera de los beneficios.

Lo pertinente es pronunciarse, en sede de exclusión, únicamente 
en torno de esos hechos, para efectos de ordenar su exclusión del 
trámite y beneficios de la Ley de Justicia y Paz. 

La decisión de exclusión de la persona opera cuando todos los 
hechos confesados carecen de los requisitos necesarios para 
acceder a los beneficios en cita; en los casos en los que, como 
se anotó en líneas precedentes, el postulado incumple con las 
obligaciones dispuestas por la ley o por los órganos judiciales; y 
por decisión propia del desmovilizado de marginarse del proceso, 
en cuyo caso, como ya lo dejó sentado esta Corporación, no se 
hace necesario que el fiscal acuda a la Sala correspondiente de 
Justicia y Paz.

Desde luego, el postulado tiene derecho a que se haga un 
pronunciamiento judicial respecto de todos los hechos o 
circunstancias que estime pueden acceder a los beneficios de la 
Ley 975 de 2005, entre otras razones, porque variadas pueden 
ser las razones que permitan admitir o inadmitir esa inclusión y, 
de igual forma, también pueden ser distintos los medios para que 
así se determine.

Independientemente de que después se verifique fundada o 
infundada la pretensión, le asiste legitimidad para buscar que 
todos los hechos a él atribuidos, sea o no que ya hayan sido 
objeto de investigación por la justicia ordinaria, se cubran con el 
manto benéfico de la especial normatividad.

Por ello, en total acuerdo con lo planteado por el defensor del 
desmovilizado para efectos de solicitar que no se sometiera a 
investigación penal por el presunto delito de fraude procesal 
a su representado, como lo solicitó la Fiscalía, no se observa 
engañoso o absurdo que Edinson Valencia Arias, al momento 
de desmovilizarse advirtiera no solo de su pertenencia al grupo 
armado ilegal, sino de la existencia de la sentencia condenatoria 
proferida en su contra con anterioridad.

Es de cargo de la Fiscalía, consecuentemente con ello, verificar 
si esos hechos cumplen o no con los requisitos establecidos en la 
ley para efectos de vincularlos con el trámite de justicia y Paz o, 
como aquí ocurrió, solicitar la correspondiente exclusión. 

Ahora bien, cuando el Fiscal 14 penetró en los meandros de 
la pertenencia o no del postulado a un grupo armado ilegal, 
señalando que su confesión en la diligencia de versión libre no es 
creíble porque pasó por alto citar datos trascendentes respecto de 
actividades, lugares y personas, e incluso advirtiendo extraño que 
se le reclutase para desarrollar tareas en lugares ajenos al sitio 
donde hacía presencia el grupo armado ilegal que lo albergaba en 
su seno, y que ninguno otro de los desmovilizados de esa facción 
lo mencionan, no cabe duda de que está refiriendo unos hechos 
distintos a los propios del delito por el cual se condenó antes al 
desmovilizado, que demandan un trámite y decisión diferentes a 
los de la audiencia de exclusión.

Efectivamente, si claramente en las notas liminares se estableció 
la diferencia entre las figuras jurídicas de la exclusión, el archivo 
y la preclusión, no cabe duda de que el mecanismo adecuado 
para verificar la afirmación del Fiscal 14 referida a que las pruebas 
determinan discutible la pertenencia del desmovilizado a la facción 
paramilitar, en otros términos, que Edinson Valencia Arias, no ha 
cometido el delito de concierto para delinquir, no lo es otro distinto 
al de la preclusión, pues, no se trata de excluir el delito o a la 
persona porque no se cumplen los requisitos legales para acceder 
al trámite de Justicia y Paz, ni de un comportamiento del postulado 
que implique incumplimiento de las obligaciones establecidas 
judicialmente o por la ley, ni tampoco que se signifique carente de 

tipicidad objetiva el hecho en cuestión, sino de demostrar por la 
vía del examen de las pruebas arrimadas al proceso, en términos 
del artículo 332 de la Ley 906 de 2004, ordinal 3°, la “inexistencia 
del hecho investigado”

Si lo que ocurre es que probatoriamente la Fiscalía ha demostrado 
que el hecho no existió y, en consecuencia, que el postulado no 
cometió ese delito en particular, mal puede hablarse de que el 
medio adecuado de pronunciamiento judicial lo es la exclusión, 
entre otras razones, porque ello constituye claro desmedro de 
los intereses de la persona, conocido suficientemente, como al 
comienzo se relacionó, que esa exclusión no produce efectos 
en punto de disposición penal sobre la conducta punible y, en 
consecuencia, perfectamente es posible que una vez excluido el 
hecho de los beneficios de Justicia y Paz, la jurisdicción ordinaria 
investigue, juzgue y condene a la persona por esa misma 
conducta, no empece la manifestación probatoria que en contrario 
hizo aquí el Fiscal.

Bajo estos precisos lineamientos, la solicitud del Fiscal respecto 
de su convencimiento, verificadas las pruebas, de que el 
postulado miente cuando dice haber pertenecido al bloque 
“Alfredo Socarrás” de las autodefensas, debe operar dentro 
del trámite propio de la preclusión, para cuyo efecto se hace 
menester hacer la solicitud en tal sentido, a fin de que la Sala de 
Justicia y Paz convoque a una audiencia que tenga como objeto 
específico ese, la cual ha de desarrollarse de conformidad con 
lo consagrado en el Título VI, artículos 331 y ss., de la Ley 906 
de 2004, permitiendo la intervención de las partes, facultando 
la potestad probatoria de las víctimas, en términos del fallo de 
exequibilidad de la Corte Constitucional y, finalmente, haciendo 
el pronunciamiento correspondiente, que en caso positivo ha de 
tener los efectos consagrados en el artículo 334 ibídem.

En suma, la Corte revocará la decisión de la Sala de Justicia y 
Paz, para en su lugar ordenar la exclusión de los beneficios de la 
Ley 975 de 2005, de los hechos que corresponden a la condena 
que por el delito de homicidio en el cual pereció Álvaro Gómez 
Jaramillo, se profirió en contra de EDINSON VALENCIA ÁLVAREZ.

En lo concerniente a la pertenencia o no del postulado al grupo 
“Alfredo Socarrás”, se insta al Fiscal para que, si considera 
contar con las evidencias suficientes para demostrar lo segundo, 
solicite ante la Sala de Justicia y Paz, programar la audiencia de 
preclusión correspondiente.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Reitera que la exclusión de un postulado es un trámite 
exclusivamente Judicial, por cuanto, una minuciosa revisión de 
los medios consagrados en ambas normatividades (Ley 906 de 
204 y975 de 2005), permite verificar, en principio, que existen tres 
mecanismos concretos a partir de los cuales dar por terminado 
de manera extraordinaria o anticipada, el proceso de Justicia y 
Paz,. destacando como mecanismos de terminación de esa 
especial tramitación transicional: a) La exclusión del postulado; b) 
El archivo de las diligencias por parte del Fiscal encargado y; c) La 
preclusión de la investigación.

Agrega que el artículo 3° del Decreto reglamentario 4760 de 
2005, se ocupa de regular el procedimiento administrativo que 
ha de seguirse ante el Gobierno Nacional para elaborar la lista 
de postulados e incluir allí a los desmovilizados que busquen 
beneficiarse con el procedimiento de Justicia y Paz.

Desde luego, dentro de la sistemática y contextualización arriba 
transcrita, la norma en cita claramente referencia, en sus incisos 
5° y 6°, que la definición acerca de la concesión o no de los 
beneficios y la verificación en torno de los requisitos de elegibilidad, 
corresponde, como debe ser, a las autoridades judiciales.

En contravía de ello, el parágrafo cuarto que ahora se agrega a 
través del Decreto 1364 de 2008, establece:

“Parágrafo 4. Así mismo, el Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio del Interior y de Justicia, podrá retirar la 
postulación que haya remitido a la Fiscalía General de 
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la Nación, de acuerdo con el presente artículo, cuando 
considere que el desmovilizado ha incumplido con los 
compromisos de no incurrir en nuevas conductas delictivas. 
En cuyo caso, el Fiscal General de la Nación ordenará cesar 
de inmediato toda actuación que se tramite en el marco de 
la Ley 975 de 2005 con relación a esa persona, e informará 
a las demás autoridades judiciales para los efectos legales 
correspondientes.”

Por la anterior la Corte advierte de la ilegalidad del artículo en 
cuestión, pues, de un lado, lejos de reglamentar las normas 
constitucionales y legales, en particular lo contemplado en la Ley 
975 de 2005, que consagran el trámite de justicia y paz, pasa 
por encima de su teleología y regulación procedimental concreta, 
introduciendo un factor desestabilizador de la lógica y coherencia 
del proceso, incluso contraviniendo el mismo artículo 3° del 
Decreto 4760 de 2005, que dice querer complementar.

Esa especie de orden sumarísima de que cese todo procedimiento, 
de ninguna manera respeta los mínimos estándares de defensa, 
cuando ni siquiera la norma establece cómo debe comprobar el 
Gobierno Nacional que el desmovilizado ha incumplido con la 
obligación de no incurrir en nuevas actividades delictivas. 

Resulta un verdadero exabrupto jurídico que, para poner apenas un 
ejemplo ilustrativo del caso, luego de adelantar las distintas fases 
del trámite legal, ad portas ya de que se emita el correspondiente 
fallo de segunda instancia, baste con que el Gobierno Nacional, 
a su leal saber y entender, ordene al Fiscal General de la Nación 
“cesar de inmediato toda actuación”, para que este a su vez así 
lo disponga, ocasionando la automática paralización del proceso, 
sin que en ello tengan ninguna injerencia los Magistrados de 
Conocimiento, ni mucho menos las demás partes que intervienen 
en el asunto.

En suma, el Decreto 1364 de 2008, no solo asoma ilegal, 
porque lejos de reglamentar el trámite de la Ley de Justicia y 
Paz, lo desnaturaliza completamente, al punto de contradecir 
abiertamente la misma norma que busca complementar, sino 
que se erige en claramente violatorio de la Constitución Nacional, 
específicamente de los artículos 29, consagratorio del debido 
proceso y el derecho de defensa, y 228, 229 y 230, en cuanto 
verifican la independencia de la Administración de Justicia y el 
libre acceso a la misma.

Por esa razón, en los asuntos que tengan que ver con la misma 
materia, deberá la Corte hacer uso del mecanismo de excepción 
de inconstitucionalidad, en guarda de la legalidad del trámite 
procesal y del respeto a los derechos fundamentales, no solo del 
postulado sino, primordialmente, de las víctimas.

Decisión  

REVOCAR el auto del 9 de diciembre de 2008, proferido por la 
Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá dentro del 
proceso seguido contra Edinson Valencia Arias. 

ORDENAR la exclusión de los beneficios de la Ley 975 de 2005, 
por los hechos en los que resultó muerto Álvaro Gómez Jaramillo 
y por los cuales fue condenado EDINSON VALENCIA ARIAS.

ADVERTIR que el desmovilizado EDINSON VALENCIA ARIAS, 
sigue vinculado al proceso de Justicia y Paz, dentro de los 
lineamientos y conforme los hechos referidos en la parte motiva 
de esta providencia.

Salvamentos de voto  
No hay 

Relación con los precedentes  

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 28492 auto 
de segunda instancia del 26 de octubre de 2007. Sobre 
complementariedad la gradualidad de aplicación de la leyes.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 27873 auto 
de segunda instancia del 27 de agosto de 2007, mecanismos 
de terminación extraordinaria del trámite de Justicia y Paz 
(exclusión archivo y preclusión).

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 29472 auto de 
segunda instancia del 10 de abril de 2008, exclusión cuando 
el elegible renuncia voluntariamente a ser investigado por el 
procedimiento de la Ley 975 de 2005.

• C. S. J. (Sala Plena). Radicación 11-001-02-30-015-2007-
00019 auto que resuelve conflicto de competencia del 5 de 
julio de 2007, establece requisitos sustanciales y materiales 
para el archivo de las diligencias por parte de la Fiscalía

• Corte Constitucional Sentencia C-370 del 198 de mayo 
de 2006. Declara la inexequibilidad del apartado del 
artículo 20 de la Ley 975 de 2005 que eliminaba la pena 
impuesta en el proceso ordinario advirtiendo que la pena 
debe acumularse a la que corresponda por los delitos 
investigados en Justicia y Paz..

• Corte Constitucional Sentencia C-575 del 25 de julio de 2006. 
Señala la obligación del Fiscal de demostrar en la audiencia 
de preclusión la existencia de la causal invocada, permitiendo 
a las partes que controviertan la solicitud facultando a las 
víctimas o sus representantes, de presentar o solicitar la 
práctica de pruebas.

• Corte Constitucional Sentencia C-209 del 21 de marzo de 
2007. Señala la constitucionalidad condicionada para el 
archivo de las diligencias en el sentido que la decisión debe 
ser motivada y comunicada a quienes alegaron su condición 
de víctima y al Ministerio Público, para el ejercicio de sus 
derechos y funciones.

Ubicación del escenario 
Exclusión de hechos que no se juzgan en Justicia y Paz.



664 • Fiscalía General de la Nación

Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Exclusión de hechos
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   30999
4. Fecha:   24 de febrero de 2009
5. Identificación de las partes:  Magistrado de Control de Garantías Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla.
  Fiscal Tercero de la Unidad Nacional para la Justicia y Paz.
  Postulado: Ómar Enrique Martínez Ossías
6. Magistrado Ponente:   Dr. Alfredo Gómez Quintero.

Problema Jurídico   
¿Proceden las imputaciones y los beneficios cuando se refieren 
a hechos ocurridos con posterioridad a la vigencia de la Ley 975 
de 2005? 

Tesis de la decisión  
El artículo 72 de la Ley 975 de 2005 consagró el tema de la 
vigencia y derogatorias, señalando textualmente lo siguiente:

“La presente ley deroga todas las disposiciones que le 
resulten contrarias. Se aplicará únicamente a hechos 
ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige a partir de la 
fecha de su promulgación”.

Para dar una respuesta al problema jurídico planteado y en ese 
camino a los argumentos de los sujetos procesales que propugnan 
por la tesis de inaplicar la norma cuestionada, la Sala se permite 
hacer las siguientes precisiones:

1. Indudablemente la norma cuestionada es una disposición que 
hace parte del ordenamiento legal vigente, en concreto de la Ley 
975 de 2005 -Ley de Justicia y Paz-, referida de manera especial 
a la vigencia y derogatorias.

2. No puede considerarse cierta la afirmación de que la Ley 1106 
de 2006 que prorrogó la vigencia de la Ley 418 de 1999, a su 
vez prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 784 de 
2002, introdujo modificaciones a los artículos 2o, 10, 11, 25, 62, 72 
de la Ley 975 de 2005; para corroborarlo basta confrontar el texto 
del mencionado ordenamiento. 

2.1. La Ley 1106 de diciembre 22 de 2006 publicada en el Diario 
Oficial No. 46.490 de la misma fecha, prorrogó por el término de 
cuatro (4) años la vigencia de varias de las disposiciones de las 
Leyes 418 de 1997 y 782 de 2002 y “se modifican algunas de 
sus disposiciones”. El artículo séptimo de la citada ley se refiere 
a su vigencia indicando que lo será por cuatro años a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Indudablemente las disposiciones de la Ley 975 de 2005 no se 
oponen a la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006, sino que se 
complementan.

En efecto, las reglas previstas en las Leyes 418 de 1997 y 782 
de 2002 prorrogada por la Ley 1106 de 2006 y la Ley 975 de 
2005, funcionan como normas complementarias. Así lo consagró 
expresamente el Legislador en el artículo 62 de la Ley de Justicia 
y Paz al estipular que: “…Complementariedad. Para todo lo no 
dispuesto en la presente ley se aplicará la Ley 782 de 2002 y el 
Código de Procedimiento Penal”. 

Además los objetivos de dichos ordenamientos encaminados a: 
“facilitar los procesos de paz y la reincorporación a la vida civil de 
los miembros de los grupos armados al margen de la ley” y “dotar 
al Estado colombiano de instrumentos eficaces para asegurar la 
vigencia del Estado Social y Democrático de Derecho y garantizar 
la plenitud de los derechos y libertades fundamentales”, si bien en 

sentido estricto difieren indudablemente guardan una relación no 
excluyente.

Ahora bien, sobre la base de esa complementariedad de las leyes 
no puede sostenerse que los diálogos y acuerdos entre las partes 
en conflicto o la desmovilización, aisladamente considerados, 
garantizan o constituyen elemento primordial de acceso a los 
beneficios de pena alternativa, indulto, cesación de procedimiento, 
preclusión de la investigación, resolución inhibitoria, o suspensión 
condicional de la pena, porque tanto la Ley 782 de 2002 como 
la 975 de 2005 consagraron procedimientos y condiciones 
administrativas y judiciales que deben agotarse con absoluto rigor 
para el otorgamiento de los beneficios jurídicos que contemplan. 

Así lo dijo la Corte Constitucional al abordar el estudio de la Ley 
975 de 2005 en la sentencia C-370 del 18 de mayo de 2006.

Incurren en error trascendental quienes argumentan que la 
prórroga dispuesta en la Ley 1106 de 2006 para las disposiciones 
de las Leyes 418 de 1997 y 782 de 2002 hasta el 21 de diciembre 
de 2010, también afecta a la Ley 975 de 2005 -incluido el 
artículo 72- porque, se insiste, son ordenamientos diferentes con 
objetivos relacionados pero diversos y con ámbitos de aplicación 
también distintos.

3. El tema de los acuerdos humanitarios regulados en el artículo 
60 de la Ley 975 de 2005 utilizado para apoyar la misma teoría 
de prórroga de la vigencia de las normas que facultan las 
desmovilizaciones hasta el año 2010, deja en evidencia una 
total confusión conceptual sobre la materia, pues no pueden 
mezclarse las nociones de acuerdos humanitarios, acuerdos de 
paz y alternatividad.

Este último concepto viene dado por el Legislador en el artículo 
3º de la Ley de Justicia y Paz en los siguientes términos: 
“Alternatividad es un beneficio consistente en suspender la 
ejecución de la pena determinada en la sentencia, reemplazándola 
por una pena alternativa que se concede por la contribución del 
beneficiario a la consecución de la paz nacional, la colaboración 
con la justicia, la reparación a las víctimas y su adecuada 
resocialización. La concesión del beneficio se otorga según las 
condiciones establecidas en la presente ley”.

Al paso que los acuerdos humanitarios en general y en particular 
los autorizados en el Capítulo XI de la Ley de Justicia y Paz, si 
bien pueden conducir a un mecanismo alternativo de sanción 
penal, es de su esencia que responden a un proceso de diálogo 
y encuentro entre las partes en conflicto; desde esa óptica el 
acuerdo humanitario es un concepto más amplio que el simple 
intercambio humanitario o canje con el que suele confundirse. 
Exige el acuerdo humanitario un encuentro entre el Gobierno y 
los representantes del grupo armado ilegal con intermediación o 
no de veeduría internacional; para materializar el encuentro se 
requiere de un lugar especial concertado previamente donde las 
partes estén desarmadas y por regla general con la garantía de 
organismos internacionales. La finalidad primordial del acuerdo 
humanitario, conforme a la experiencia histórica universal, ha sido 
por ejemplo -y respetando el umbral de protección- buscar una 
solución consensuada a la injusta privación de la libertad de los 
civiles, desmontar el secuestro como arma del conflicto; sacar a 
los menores de las filas, evitar la ejecución de actos de genocidio, 
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terrorismo y barbarie o la utilización de armas no convencionales, 
con lo que se busca humanizar el conflicto. El acuerdo humanitario 
permite el planteamiento de diversos temas que eventualmente 
pueden conducir a la firma de un acuerdo de paz que es otro 
concepto diferente y pone fin al conflicto.

Por manera que no puede en el caso presente invocarse la 
obligación del Gobierno de garantizar el derecho a la paz y la 
facultad del Presidente de la República para llegar a acuerdos 
humanitarios, con el propósito de desconocer la vigencia y 
eficacia del artículo 72 del citado ordenamiento, porque el 
escenario planteado hoy en el caso de Ómar Enrique Martínez 
Ossías es diferente al acuerdo humanitario y corresponde a la 
fase subsiguiente a los acuerdos de paz logrados con las AUC, es 
decir, el trámite del procedimiento de Justicia y Paz encaminado 
a obtener su contribución a la consecución de la paz nacional, 
su colaboración con la justicia y el esclarecimiento de la verdad 
a partir de la confesión plena y veraz de las conductas punibles 
cometidas durante y con ocasión a su pertenencia al grupo, la 
garantía de no repetición y la reparación integral de las víctimas, 
previo el cumplimiento de las exigencias de la ley será lo 
que permita la concesión del beneficio de la pena alternativa, 
actuación jurisdiccional que excluye la mencionada potestad del 
Jefe del Estado.

4. De igual modo es desacertado sostener como argumento 
adicional la tesis de flexibilidad de la norma criticada, que los 
artículos 25 y 2º de la Ley 975/05 consagran la solución a los 
casos de conductas constitutivas de actos atroces de ferocidad 
o barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometidos 
fuera de combate o colocando a la víctima en estado de indefensión, 
excluidas de los beneficios a que se refiere la Ley 418 de 1997, 
en la medida que pueden ser investigadas y juzgadas conforme 
a las normas vigentes al momento de la comisión del delito y con 
ocasión de la postulación que haga el Gobierno Nacional para la 
obtención de la alternatividad, pues dichas normas realmente se 
refieren a dos temas diferentes: de un lado el artículo 2º de la Ley 
975 prevé que la reinserción a la vida civil de los beneficiarios de 
la amnistía e indulto u otro beneficio contemplado en la ley 782 
de 2002 se rige por lo dispuesto en dicha ley; mientras que el 
artículo 25 está referido a “Hechos conocidos con posterioridad 
a la sentencia de alternatividad o al indulto”, vale decir, a hechos 
no confesados por el desmovilizado en el trámite del proceso 
de justicia y paz y estipula como consecuencia que deben 
investigarse y juzgarse conforme a la ley vigente al momento 
de la comisión de las mismas, excluyéndolas obviamente de los 
beneficios mencionados. Dice el texto legal: 

“Si los miembros de los grupos armados al margen de la ley que 
recibieron los beneficios de la ley 782 de 2002 o que se beneficiaron 
con la pena alternativa de conformidad con la presente ley, con 
posterioridad se les llegare a imputar delitos cometidos durante 
y con ocasión de la pertenencia a esos grupos y antes de su 
desmovilización, estas conductas serán investigadas y juzgadas 
por las autoridades competentes y las leyes vigentes al momento 
de la comisión de esas conductas.

5. Otro punto sobre el que la Sala debe hacer claridad tiene que 
ver con el acto de la desmovilización, los diálogos y acuerdos 
de paz como pasos previos a la alternatividad penal. Esos 
acontecimientos por sí mismos no dan derecho a obtener los 
beneficios consagrados en la Ley 975 de 2005, ni el momento en 
que se materializa la desmovilización puede considerarse como 
plazo límite para que las conductas punibles cometidas durante 
y con ocasión de la pertenencia al grupo queden cobijadas por 
el beneficio de la alternatividad, es necesario que el postulado 
cumpla “con estricta sujeción a los requisitos y condiciones 
que el legislador señaló”, como lo indicó la sentencia de la Corte 
Constitucional C-370 de 2006, de modo que el cumplimiento cabal 
de esas exigencias condiciona la procedencia del beneficio.

El hecho de que antes de la vigencia de la Ley 975 de 2005 el 
Gobierno Nacional hubiese adelantado contactos, conversaciones 
y negociaciones con los grupos armados al margen de la ley, en 
particular con el Bloque Norte de las AUC, tendientes a consolidar 

el proceso de paz, en modo alguno tiene el efecto de convertir la 
desmovilización de los miembros de ese grupo armado ilegal en 
acto derogatorio del mandato contenido en el artículo 72 del citado 
ordenamiento, ni la fecha en que se materializó ese acontecimiento 
tiene la virtud de cobijar con el beneficio de alternatividad las 
conductas punibles cometidas por el grupo después del 25 
de julio de 2005; porque, se insiste, el fundamento de la pena 
alternativa lo constituye la contribución a la paz nacional, la 
colaboración con la justicia, el esclarecimiento de la verdad, la 
garantía de no repetición y la reparación de las víctimas, previo 
el cumplimiento de las exigencias establecidas en 
la ley , incluida la condición prevista en el artículo cuestionado, 
según está ordenado expresamente en los artículos 3º de la Ley 
975/05 y 2º del Decreto reglamentario 3391 de 2006.

6. En torno al tema de la interpretación amplia o flexible del 
artículo 72 de la Ley 975 de 2005, por la que propugnan los 
apelantes, es necesario señalar que la invocación del artículo 
26 del Decreto 4760/05 para apoyar la pretensión constituye 
un desacierto, pues el efecto de dicha norma es precisamente 
contrario ya que refuerza el criterio según el cual el legislador 
quiso establecer una fecha límite para cobijar las conductas 
punibles con el beneficio de la alternatividad penal; basta la 
simple lectura de la disposición legal para corroborar el aserto:

“… cuando se trate de conductas punibles de ejecución 
permanente, la Ley 975 solamente será aplicable en aquellos 
eventos en que la consumación, materializada con el primer acto, 
se haya producido con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
misma.” (resaltado y subrayas fuera de texto).

Esta interpretación está acorde además con la decisión que 
adoptó esta misma Sala el 24 de mayo de 2008 en el radicado 
29.560, pues el primer acto del delito de concierto para delinquir 
agravado que se imputó a Wilson Salazar Carrascal, es decir, el 
de su vinculación a las AUC, tuvo ocurrencia antes del 25 de julio 
de 2005, fecha de vigencia de la Ley de Justicia y Paz.

Quiere la Corte insistir en que la interpretación que hace de la 
norma en comento no desconoce los acuerdos de paz que el 
Gobierno suscribió con representantes de los grupos armados 
ilegales, pues no se tiene duda que los aspectos sustanciales 
de las negociaciones que concluyeron con los acuerdos de paz, 
la desmovilización y desmantelamiento de las Autodefensas 
Unidas de Colombia en sus distintos Bloques y Frentes, aparecen 
reflejados en la Ley de Justicia y Paz y especialmente aquel 
relativo al plazo para cobijar las conductas con el beneficio de 
alternatividad a que se refiere el artículo 72. 

8. De igual modo es necesario insistir en que el segundo inciso del 
artículo 17 de la Ley 975 de 2005 no está referido específicamente 
al ámbito temporal de aplicación de la ley, sino a la versión libre 
y confesión, tema que desarrolla dicha norma señalando sus 
características, de modo que la interpretación que se hace para 
sustentar la impugnación resulta parcelada, porque desconoce la 
vigencia del artículo 72 que de manera especial se refiere al plazo 
que el Legislador fijó para aplicar a las conductas el beneficio de 
alternatividad, norma que no constituye error de redacción, hace 
parte del ordenamiento, está vigente y es de obligada observancia.

9. Tampoco la Sala advierte contradicción entre el contenido del 
artículos 72 de la Ley 975 de 2005 y aquellas disposiciones que 
mencionan el acto de desmovilización –entre otros los artículos 
2º, 17-, precisamente por la especificidad de materia que aborda 
cada uno de ellos; solo el primero alude concretamente al término 
para que proceda el beneficio, aspecto reforzado en el artículo 
26 del Decreto reglamentario 4760 de 2005 referido a la misma 
materia pero en cuanto a las conductas de ejecución permanente, 
exigiendo que el primer acto se haya producido con anterioridad a 
la vigencia de la Ley 975 de 2005.

10. En ese mismo orden de ideas, el Decreto 3391 de 2006 “por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 975 de 2005”, en su artículo 
primero se refiere al objeto y ámbito de aplicación de la ley; en 
el segundo inciso prescribe que los beneficios penales previstos 
en la Ley 975 de 2005 se aplicarán a las personas vinculadas 
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a grupos armados organizados al margen de la ley que hayan 
decidido desmovilizarse y contribuir a la reconciliación nacional, 
“respecto de hechos delictivos cometidos durante y con ocasión 
de su pertenencia al mismo, cuando estos no queden cobijados 
por los beneficios jurídicos de que trata la Ley 782 de 2002, sea 
que respecto de tales hechos curse o no investigación judicial de 
cualquier índole o se haya proferido sentencia condenatoria”.

Si el Legislador no hubiera querido señalar expresamente un 
límite temporal para las conductas punibles que cobijaba con el 
beneficio de alternatividad, sencillamente no habría incluido este 
aspecto en los artículos 72 de la Ley 975 de 2005 y 26 del Decreto 
4760 del mismo año, o de ser cierto que tales disposiciones 
legales entrañan contradicción con el ordenamiento que integran, 
al expedir la Ley 1106 de 2006 habría derogado el artículo 72 
cuestionado o al momento de dictar el Decreto reglamentario 
3391 de 2006 habría hecho lo propio con el artículo 26 del Decreto 
4760 de 2005.

Desafortunado resulta entonces el argumento que sostiene que 
la Ley 782 de 2002 prorrogada por la Ley 1106 de 2006 dio un 
plazo para las desmovilizaciones de los miembros de los grupos 
armados ilegales hasta diciembre de 2010, imponiendo una 
interpretación amplia del artículo 72 de la Ley 975 de 2005 para 
que, sin consideración alguna a la época de la ocurrencia de las 
conductas punibles, los futuros desmovilizados se beneficien de 
las prerrogativas de la Ley de Justicia y Paz. Sostener semejante 
desafuero equivale a extender una patente de corso a los 
miembros de los grupos armados al margen de la ley que hoy 
continúan delinquiendo en todo el territorio nacional para que 
hasta el 21 de diciembre de 2010 ejecuten toda suerte de actos 
atroces de ferocidad o barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio 
u homicidios fuera de combate contra inermes habitantes del 
territorio patrio y solo pueda aplicárseles una pena simbólica.

Un alcance interpretativo como el propuesto no tiene precedente 
en el ámbito de la aplicación de la justicia transicional en el mundo; 
entraña condonar dolos futuros lo que no solo auspicia la violación 
a los derechos y bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario, sino que se lleva de tajo el principio fundante de 
respeto a la dignidad humana, al paso que desnaturaliza los fines 
para los que fueron instituidas las autoridades de la República, 
así como los relativos a la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo, además de enviar a la comunidad un pésimo 
mensaje traducido en que hasta las postrimerías del año 2010 
resulta menos grave desde el punto de vista de las consecuencias 
sancionatorias de la conducta ejecutar un delito de genocidio que 
incurrir en un falso testimonio.

Es importante aclarar en este punto que las desmovilizaciones 
de los miembros de grupos armados al margen de la ley, 
evidentemente son procedentes dentro del marco de la Ley 
1106 de 2006 hasta el 21 de diciembre de 2010, pero lo que es 
perfectamente claro para la Corte es que, sin excepción alguna, 
los hechos cobijados por la alternatividad penal consagrada en la 
conocida “Ley de Justicia y Paz” deben haber tenido ocurrencia 
antes del 25 de julio de 2005. 

14. Sostener que el artículo 72 de la Ley de Justicia y Paz 
prevé una aplicación retroactiva de la ley restrictiva que impone 
su inobservancia, es un argumento que encierra una seria 
equivocación en materia de derecho procesal; la vigencia de 
la ley inicia, como lo dispuso expresamente el Legislador en el 
artículo 72 “…a partir de la fecha de su promulgación”, acto que 
se cumplió en el Diario Oficial No. 45.980 del 25 de julio de 2005; 
entonces lo que percibe la Sala es una grave confusión en el 
impugnante sobre los temas de la vigencia de la ley en el tiempo 
y su ámbito material de aplicación que son aspectos diferentes, 
pues mientras el primero está referido al término a partir del cual 
comienza a regir la ley, el segundo consagra un plazo hasta el cual 
quedan cobijados los hechos con el beneficio de alternatividad, 
fecha que por elementales razones de sentido común no puede 
ser ulterior a la vigencia de la ley so pena de caer en el absurdo 
de condonar crímenes futuros, lo que resulta inadmisible a la luz 
de la Constitución Política y los de la desmovilización se producen 

después del 25 de julio de 2005 es probable que los integrantes 
del frente o grupo puedan beneficiarse con el mecanismo de 
la alternatividad penal si se cumple rigurosamente con las 
condiciones previstas en la Ley 975 de 2005 y sus decretos 
reglamentarios, porque, se repite, no es la fecha del acto de 
desmovilización la que fija el plazo para obtener el beneficio, ese 
término lo señaló el Legislador en el artículo 72 de la mencionada 
ley.

Como consecuencia de lo expuesto la Sala considera que 
las conductas punibles de homicidio, tortura, tratos crueles e 
inhumanos y desaparición forzada comprendidas en la imputación 
parcial efectuada por la fiscalía a Ómar Enrique Martínez Ossías 
el pasado 4 de diciembre de 2008, tuvieron ocurrencia el 28 de 
febrero de 2006, es decir, después de la vigencia de la Ley de 
Justicia y Paz, por lo que no quedan comprendidas en el beneficio 
jurídico de la pena alternativa, de donde sigue que la decisión de 
la Magistrada de Justicia y Paz de Barranquilla que negó impartir 
aprobación estuvo ajustada a derecho y debe confirmarse. 

Finalmente, advierte la Corte que la filosofía de la justicia 
transicional comporta que tenga un límite cronológico. Sin 
embargo, nada obsta para que pueda el Congreso legislar sobre 
el tema a efectos de actualizar derechos de postulados y víctimas, 
así como para ajustar el procedimiento de la Ley 975 de 2005 en 
aquellos aspectos problemáticos que ha detectado y reconocido 
la jurisprudencia.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Reitera las diferencias entre la Ley 782 de 2002 y la Ley 975 de de 
2005, en esta última, no se prevén beneficios como el indulto, la 
resolución inhibitoria, la preclusión o la cesación de procedimiento, 
sino una pena simbólica alternativa, la Ley 975 de 2005 regula un 
proceso específico dentro del modelo propio de una justicia de 
transición que debe concluir ordinariamente con una sanción, a 
diferencia de lo que ocurre con la 782 de 2002 que define los 
procedimientos destinados a la realización del indulto (por parte 
del Gobierno): la amnistía, la inhibición de la investigación o la 
preclusión de la investigación o la cesación de procedimiento, 
según sea el caso, con intervención de las autoridades judiciales 
(fiscales o jueces).

Establece los requisitos para merecer los beneficios de pena 
alternativa. A saber:

A. Haber estado vinculado a un grupo armado organizado al 
margen de la ley (arts. 1 y 2 Ley 975/05). 

B. Ser autor o partícipe de hechos delictivos cometidos durante y 
con ocasión de la pertenencia a dichos grupos, que no estén 
cobijados por los beneficios previstos de la Ley 782 de 2002 
(art. 2 Ley 975/05).

C. Manifestación escrita de voluntad ante el Gobierno de ser 
postulado para acogerse al procedimiento y beneficios de la 
Ley 975 de 2005, declarando bajo juramento el compromiso 
de cumplir las exigencias previstas en los artículo 10 y 11 de 
la misma según corresponda (art. 3 Decreto 4760/05).

D. Según sea el caso: Desmovilización y desmantelamiento 
del grupo armado ilegal en cumplimiento de acuerdos con el 
Gobierno Nacional (arts. 2 y 10.1 Ley 975/05) o desmovilización 
y dejación de armas en los términos establecidos por el 
Gobierno Nacional (arts. 2 y 11.3 Ley 975/05). 

E. Entrega de bienes producto de la actividad ilegal (art. 10.2 y 
11.5 Ley 975/05). 

F. Cesación de toda interferencia al libre ejercicio de los 
derechos políticos, libertades públicas y cualquier otra 
actividad ilícita o cesación de toda actividad ilícita, según se 
trate de desmovilización colectiva o individual (10.4 y 11.4 
Ley 975/05). 

G. Que el grupo no se haya organizado para el tráfico de 
estupefacientes o enriquecimiento ilícito, o la actividad 
individual no haya tenido como finalidad las mencionadas 
conductas punibles (arts. 10.5 y 11.6 Ley 975/05). 
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H. En caso de desmovilización colectiva que se haga entrega al 
ICBF de todos los menores de edad reclutados (art. 10.3 Ley 
975/05). 

I. En caso de desmovilización colectiva que se liberen las 
personas secuestradas en poder del grupo (art. 10.6 Ley 
975/05). 

J. En caso de desmovilización individual que se suscriba acta de 
compromiso con el Gobierno Nacional (art.11.2 Ley 975/05). 

K. En caso de desmovilización individual entregar información 
o colaborar con el desmantelamiento del grupo al que 
perteneció (art. 11.1 Ley 975/05).

L. Postulación por parte del Gobierno Nacional (art. 3 Decreto 
4760/05).

M. Rendir versión libre (art. 5 Decreto 4760/05) que permita el 
establecimiento de la verdad a partir de la confesión plena y 
veraz de los hechos cometidos durante y con ocasión de la 
pertenencia al grupo (art. 2 Decreto 3391/06).

N. Ratificación ante el fiscal de la voluntad de acogerse al 
procedimiento y beneficios de la Ley 975 de 2005 (art. 1º 
Decreto 2898/06)

O. Contribuir decididamente a la reconciliación nacional –paz 
nacional– (arts. 2 Ley 975/05; 3, 8 Decreto 4760/05 y 2 
Decreto 3391/06).

P. Colaborar efectivamente con la justicia en el esclarecimiento 
de los delitos (art. 29 Ley 975/05). Logro del goce efectivo del 
derecho de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no 
repetición (arts. 3 y 8 Decreto 4760/05 y 2 Decreto 3391/06). 

Q. Promesa de no incurrir en nuevas conductas punibles –garantía 
de no repetición– (parágrafo 4 art.3 Decreto 4760/05 y art. 2 
Decreto 3391/06).

R. Reparar a las víctimas (arts. 42 y 44 Ley 975/05; 3 y 8 Decreto 
4760/05 y 2 Decreto 3391/06).

S. Compromiso de contribuir con su resocialización a través 
de trabajo, estudio o enseñanza (arts. 29 Ley 975/05; 3 y 8 
Decreto 4760/05).

T. Promover actividades orientadas a la desmovilización del 
grupo armado al cual perteneció (art. 29 Ley 975/05).

U. Que se trate de hechos ocurridos con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 975 de 2005 -25 de julio- (art. 72) y, en 
caso de conductas de ejecución permanente, que el primer 

acto se haya producido antes de la vigencia de la mencionada 
ley (art. 26 Decreto 4760/05).

Decisión  

CONFIRMAR la decisión de primera instancia donde la Magistrada 
de Justicia y Paz de Barranquilla se declaró sin competencia 
para conocer de los hechos y no aprobó la imputación parcial 
formulada por la Fiscalía contra Ómar Enrique Martínez Ossías, 
en audiencia celebrada el 4 de diciembre de 2008, por las razones 
expuestas en la motivación que antecede.

DEVOLVER la actuación al Tribunal de origen para que continúe 
el trámite en lo concerniente a las imputaciones previamente 
realizadas.

Salvamentos de voto  

No hay. 

Relación con los precedentes  

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 25830, 26154, 
26939, 27463 y 27213. Sentencias del 28 de septiembre 
de 2006, 19 de octubre de 2006, 11 de abril de 2007, 20 
de junio de 2007 y 23 de mayo de 2007, respectivamente, 
presupuestos legales para la pretensión patrimonial de las 
víctimas.

• Corte Constitucional. Sentencia C-370 del 18 de mayo de 
2006. Señala que al infractor no se le exonera de la pena, se 
le impone con estricta sujeción a los requisitos y condiciones 
que el legislador señaló.

• Corte Constitucional. Sentencia C-1199 del 4 de diciembre de 
2008. Señala que la fecha de entrada en vigencia de una ley 
es asunto que compete de manera privativa al legislador, por 
lo que en principio no es dable al juez constitucional u otra 
autoridad cuestionar el alcance de esa decisión.

Ubicación del escenario  

Vigencia de la ley.



Exclusión de hechos

Los hechos cuyo tratamiento debe instruirse y juzgarse por el tratamiento especial consagrado en la Ley 975 de 2005 identifica tres escenarios, a saber: 
1. Hechos que no han sido investigados y son confesados por el desmovilizado en la audiencia de versión libre, o verificados por la Fiscalía con posterioridad; 
2. Hechos que están siendo investigados por otra jurisdicción; y 
3. Hechos que ya han sido objeto de pronunciamiento judicial por vía ordinaria, con condena.
El juzgamiento de los hechos no confesados, los cometidos con posterioridad a la desmovilización y a la vigencia de la Ley 975 de 2005, corresponde a las autoridades ordinarias. La declaratoria judicial en estos asuntos, tendrán incidencia en los tramites y beneficios que consagra la Ley de Justicia y Paz. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 30022, Auto de Segunda Instancia del 16 
de julio de 2008. M.P., Dr. Yesid Ramírez Bastidas.
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9. Es bien sabido que la Ley de Justicia y Paz regula lo concerniente 
a la desmovilización de las personas que pertenecieron a grupos 
armados ilegales para conceder penas alternativas por las conductas 
delictivas que ejecutaron durante su permanencia en ellos.
10. Lo anterior significa que todo hecho delictivo que se atribuya al 
desmovilizado y cuya ejecución haya tenido lugar en forma ulterior 
a la de sometimiento a la justicia será de competencia exclusiva de 
la justicia ordinaria. Y la declaratoria judicial de responsabilidad en 
ese nuevo asunto tendrá incidencia en el trámite y los beneficios que 
consagra la Ley de Justicia y Paz.
11. Como la competencia de la Fiscalía y de las Salas de Justicia y 
Paz de los Tribunales Superiores está determinada por los delitos 
cometidos por el postulado hasta el momento de su desmovilización, 
colectiva o individual, y la averiguación gira sobre lo expuesto en su 
versión libre, en la que debe confesar los delitos en forma plena y 
veraz ante el fiscal del caso, se tiene que toda investigación que se 
inicie por las conductas punibles ejecutadas con posterioridad a aquel 
hecho corresponde a las autoridades ordinarias.
12. En el presente asunto se discute si el Magistrado de Justicia y 
Paz de Medellín debe autorizar el registro solicitado por la Fiscalía 
para determinar si el postulado MARTÍN PEÑARANDA OSORIO ha 
cometido nuevos delitos después de su desmovilización.

La Corte ha reiterado que dentro del marco de la ley de justicia y paz 
se regula todo lo relacionado con la desmovilización de personas que 
pertenecieron a grupos armados al margen de la ley y la investigación, 
juzgamiento, sanción y otorgamiento de beneficios, por los delitos 
que cometieron durante y con ocasión de su pertenencia a esas 
organizaciones.
5. También tiene sentado la Corte que es de competencia exclusiva de 
los jueces ordinarios el conocimiento de toda conducta ejecutada por 
el postulado con posterioridad a la de su desmovilización, sin perjuicio 
de la incidencia que en el trámite y beneficios propios de la Ley de 
Justicia y Paz tenga lo que ellos decidan sobre el particular.
6. Por tal razón, la competencia de los Fiscales y Magistrados de 
Justicia y Paz depende, desde el punto de vista temporal, de los delitos 
cometidos por el postulado hasta el momento de su desmovilización, 
como lo señala el artículo 16 de la Ley 975, que a la letra dice:

“Recibido por la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia 
y la Paz el o los nombres de los miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley dispuestos a contribuir de manera 
efectiva a la consecución de la paz nacional, el fiscal delegado que 
corresponda asumirá de manera inmediata la competencia para:
16.1. Conocer de las investigaciones de los hechos delictivos 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia al grupo 
armado organizado al margen de la ley.
16.2. Conocer de las investigaciones que cursen en contra de sus 
miembros.
16.3. Conocer de las investigaciones que deban iniciarse y de las 
que se tenga conocimiento en el momento o con posterioridad a 
la desmovilización.
(…)”

Basada en esta disposición, en una de las ocasiones citadas, la Sala 
señaló que

“…la competencia de la Fiscalía y de la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal correspondiente está determinada por las conductas 
ilícitas ejecutadas por el postulado para la aplicación de los 
beneficios que contempla la Ley 975 de 2005, hasta el momento 
de su desmovilización por lo que la versión libre y confesión 
que rinde ante el fiscal delegado asignado para el proceso 
de desmovilización, constituye el parámetro del programa 
metodológico orientado a comprobar la veracidad de la información 
suministrada, esclarecer los hechos y todos aquellos de los cuales 
tenga conocimiento en el ámbito de su función.

La respuesta al problema jurídico ofrece tres escenarios diferentes, a saber: 1. Hechos que no 
han sido investigados y son confesados por el desmovilizado en la audiencia de versión libre, o 
verificados por la Fiscalía con posterioridad; 2. Hechos que están siendo investigados por otra 
jurisdicción; y 3. Hechos que ya han sido objeto de pronunciamiento judicial por vía ordinaria, 
con condena.
Todos estos escenarios exigen, como factor aglutinante necesario, que la conducta, tal cual lo 
consagran los artículos 2 y 10 de la Ley 975 de 2005, haya sido cometida “… durante y con 
ocasión de la pertenencia…” a los grupos desmovilizados al margen de la ley.
1. Respecto de la primera hipótesis bien poco cabe anotar, pues precisamente el trámite de la 
Ley 975 en cita está diseñado en su integridad para tabular esas confesiones que en versión 
libre hace el postulado, detallando las distintas etapas que conforman el especial proceso, 
hasta la ejecución de la pena alternativa.
2. Acerca de los procesos que ya viene adelantando la jurisdicción ordinaria para el momento en 
el cual se hace la postulación y asume conocimiento general de la situación del desmovilizado, 
la Fiscalía de justicia y Paz, los artículos 20 y 22 de la Ley 975 de 2005, así como el artículo 11 
del Decreto 3391 de 2006, determinan que cumplido el requisito formal, vale decir, advertido el 
funcionario de que se trata de hechos ejecutados por el postulado durante y con ocasión de su 
pertenencia al grupo al margen de la ley,  se acumulan esos asuntos al trámite especial, para 
lo cual, en primer lugar, una vez se imponga medida de aseguramiento por el Magistrado de 
Justicia y Paz, se suspende el proceso ordinario, y ya después se incluirán en la formulación 
de cargos esos hechos, para que finalmente, cuando la Sala de Justicia y Paz se pronuncie 
aceptando esa acusación, se fusionen o acumulen ellos al diligenciamiento propio de la Ley 
975 de 2005.
3. Por último, ese mismo artículo 20 de la Ley 975 de 2005 permite la acumulación de penas en 
los casos en los cuales ya la justicia ordinaria condenó al postulado por conductas ejecutadas 
en curso y por ocasión de la pertenencia de este al grupo armado al margen de la ley. 
La norma, debe relevarse, fue estudiada en su constitucionalidad por la Corte Constitucional, 
declarando inexequible el apartado en el cual se eliminaba completamente la pena impuesta 
en el proceso ordinario, y advirtiendo que esa sanción debía acumularse a la que corresponda 
por los delitos investigados en trámite de Justicia y  Paz.
En seguimiento de esa posición jurisprudencial, el Decreto 3391 de 2006, en su artículo 10, 
detalla la forma en que opera la acumulación en cita.
Por último, debe hacer hincapié la Sala en que la filosofía de la Ley de Justicia y Paz, inserta 
dentro de los cometidos de verdad, justicia y reparación, que le son connaturales, reclama la 
investigación, juzgamiento y sanción de todos y cada uno de los delitos ejecutados por los 
desmovilizados, razón por la cual el artículo 17 de la Ley 975 de 2005 en su inciso tercero 
obliga al Fiscal a que investigue no solo los hechos confesados por el postulado, sino “…todos 
aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia”. 
En seguimiento de tan clara pauta, el artículo 9 del Decreto 3391 de 2006 obliga del postulado 
que su confesión sea “completa y veraz”. 
En aras de hacer operativa la exigencia, el artículo 29 del decreto en cita determina la pérdida 
del beneficio de la pena alternativa para quien ocultó uno o varios delitos durante su versión 
libre.

Esta consagración legal del principio  fuerte de legalidad que irradia la preceptiva constitucional 
en Colombia  impide al Fiscal, a diferencia de lo que ha ocurrido en otras latitudes en temas 
de justicia transicional, establecer criterios selectivos en punto de los delitos o personas que 
deban ser investigados.
Y para la Corte es claro que efectivamente, esos hechos que típicamente se determinaron 
propios de un delito de homicidio por la justicia ordinaria de ninguna manera se enmarcan dentro 
de los presupuestos que para facultar la acumulación de sentencias condenatorias anteriores 
con el fallo de Justicia y paz, establece su normatividad, claro como se hizo que no fueron 
ejecutados por el postulado durante y con ocasión de la que confesó pertenencia al grupo 
armado ilegal “Alfredo Socarrás”.
En estas condiciones, para excluir al postulado de los beneficios contenidos en la 
normatividad de justicia transicional bastaba con demostrar que, como en efecto sucede, el 
fallo condenatorio proferido en contra de VALENCIA ARIAS por ninguna parte lo dice adscrito 
a cualquier grupo armado ilegal, y mucho menos determina que lo ocurrido sea consecuencia 
de una tal militancia.
Como se trata, el objeto de la solicitud del Fiscal, de excluir esa condena de los efectos 
benéficos de la Ley de Justicia y Paz, era adecuado solicitar la intervención de la Sala 
de Justicia y Paz, pero exclusivamente, quiere resaltar la Corte, para que verificase si se 
cumplían o no los requisitos objetivos y si se quiere formales que facultaban incluir esos 
específicos hechos objeto de pronunciamiento judicial ordinario definitivo dentro de la 
especial tramitación, a efectos de obtener la acumulación de la pena con las proferidas allí, 
como arriba se reseñó.
No se trata, eso sí, de excluir necesariamente al postulado ÉDINSON VALENCIA ARIAS de  
esa posibilidad de obtener beneficios, por la potísima razón, que debería emerger elemental, 
de que su situación aparece compleja en la medida en que durante su versión libre no se 
refirió apenas a los hechos relativos al homicidio ya fallado, sino que confesó haber militado 
en el frente “Alfredo Socarrás” de las llamadas Autodefensas.
Para la Corte no surge duda de que, como lo sostuvieron el Ministerio Público y los 
Magistrados de la Sala de Justicia y Paz en la decisión impugnada, ese solo hecho, vale 
decir, la militancia en el grupo armado ilegal, se alza delictuoso, en particular la conducta 
punible de concierto para delinquir, si se llega a comprobar.
Entonces, si se verifica que el postulado no cumple con los requisitos legales establecidos 
para obtener que la pena de prisión emitida en su contra por el delito de homicidio ya fallado 
por la justicia ordinaria, reciba los beneficios que por acumulación estatuye la Ley 975 de 
2005, lo adecuado no es solicitar, ni mucho menos ordenar, que se excluya a VALENCIA 
ARIAS de la lista y el trámite que respecto de los desmovilizados de los grupos armados 
ilegales se regula allí, pues ello generaría que, por consecuencia, también lo correspondiente 
a ese delito de concierto para delinquir quede por fuera de los beneficios.
Lo pertinente es pronunciarse, en sede de exclusión, únicamente en torno de esos hechos, 
para efectos de ordenar su exclusión del trámite y beneficios de la Ley de Justicia y Paz.    
La decisión de exclusión de la persona opera cuando todos los hechos confesados carecen 
de los requisitos necesarios para acceder a los beneficios en cita; en los casos en los que, 
como se anotó en líneas precedentes, el postulado incumple con las obligaciones dispuestas 
por la ley o por los órganos judiciales; y por decisión propia del desmovilizado de marginarse 

El artículo 72 de la Ley 975 de 2005 consagró el tema 
de la vigencia y derogatorias, señalando textualmente 
lo siguiente:
“La presente ley deroga todas las disposiciones 
que le resulten contrarias. Se aplicará únicamente a 
hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige 
a partir de la fecha de su promulgación”.
Para dar una respuesta al problema jurídico planteado 
y en ese camino a los argumentos de los sujetos 
procesales que propugnan la tesis de inaplicar la 
norma cuestionada, la Sala se permite hacer las 
siguientes precisiones:
1. Indudablemente, la norma cuestionada es una 
disposición que hace parte del ordenamiento legal 
vigente, en concreto de la Ley 975 de 2005 –Ley 
de Justicia y Paz–, referida de manera especial a la 
vigencia y derogatorias.
2. No puede considerarse cierta la afirmación de que 
la Ley 1106 de 2006, que prorrogó la vigencia de la 
Ley 418 de 1999, a su vez prorrogada y modificada 
por las Leyes 548 de 1999 y 784 de 2002, introdujo 
modificaciones a los artículos 2, 10, 11, 25, 62, 72 
de la Ley 975 de 2005; para corroborarlo basta 
confrontar el texto del mencionado ordenamiento.  
2.1. La Ley 1106 de diciembre 22 de 2006, publicada 
en el Diario Oficial No. 46.490 de la misma fecha, 
prorrogó por el término de cuatro (4) años la vigencia 
de varias de las disposiciones de las Leyes 418 de 
1997 y 782 de 2002 y “se modifican algunas de sus 
disposiciones”.  El artículo séptimo de la citada ley se 
refiere a su vigencia indicando que lo será por cuatro 
años a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
Indudablemente, las disposiciones de la Ley 975 de 
2005 no se oponen a la Ley 418 de 1997, prorrogada 
y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 
y 1106 de 2006, sino que se complementan.
En efecto, las reglas previstas en las Leyes 418 de 
1997 y 782 de 2002, prorrogada por la Ley 1106 de 
2006 y la Ley 975 de 2005, funcionan como normas 
complementarias. Así lo consagró expresamente el 
Legislador en el artículo 62 de la Ley de Justicia y Paz 
al estipular que: “…Complementariedad. Para todo 
lo no dispuesto en la presente ley se aplicará la Ley 

Este último concepto viene dado por el Legislador en el 
artículo 3º de la Ley de Justicia y Paz en los siguientes 
términos: “Alternatividad es un beneficio consistente en 
suspender la ejecución de la pena determinada en la sentencia, 
reemplazándola por una pena alternativa que se concede por la 
contribución del beneficiario a la consecución de la paz nacional, 
la colaboración con la justicia, la reparación a las víctimas y su 
adecuada resocialización.  La concesión del beneficio se otorga 
según las condiciones establecidas en la presente ley”.
Al paso que los acuerdos humanitarios en general y en particular 
los autorizados en el Capítulo XI de la Ley de Justicia y Paz, si 
bien pueden conducir a un mecanismo alternativo de sanción 
penal, es de su esencia que responden a un proceso de diálogo 
y encuentro entre las partes en conflicto; desde esa óptica el 
acuerdo humanitario es un concepto más amplio que el simple 
intercambio humanitario o canje con el que suele confundirse. 
Exige el acuerdo humanitario un encuentro entre el Gobierno y 
los representantes del grupo armado ilegal con intermediación o 
no de veeduría internacional; para materializar el encuentro se 
requiere de un lugar especial concertado previamente donde las 
partes estén desarmadas y por regla general con la garantía de 
organismos internacionales. La finalidad primordial del acuerdo 
humanitario, conforme a la experiencia histórica universal, ha 
sido por ejemplo –y respetando el umbral de protección– buscar 
una solución consensuada a la injusta privación de la libertad 
de los civiles, desmontar el secuestro como arma del conflicto; 
sacar a los menores de las filas, evitar la ejecución de actos 
de genocidio, terrorismo y barbarie o la utilización de armas no 
convencionales, con lo que se busca humanizar el conflicto. El 
acuerdo humanitario permite el planteamiento de diversos temas 
que eventualmente pueden  conducir a la firma de un acuerdo de 
paz, que es otro concepto diferente y pone fin al conflicto.
Por manera que no puede en el caso presente invocarse la 
obligación del Gobierno de garantizar el derecho a la paz y la 
facultad del Presidente de la República para llegar a acuerdos 
humanitarios, con el propósito de desconocer la vigencia y eficacia 
del artículo 72 del citado ordenamiento, porque el escenario 
planteado hoy en el caso de ÓMAR ENRIQUE MARTÍNEZ 
OSSIÁS es diferente al acuerdo humanitario y corresponde a la 
fase subsiguiente a los acuerdos de paz logrados con las AUC, es 
decir,  el trámite del procedimiento de Justicia y Paz encaminado 
a obtener su contribución a la consecución de la paz nacional, 
su colaboración con la justicia y el esclarecimiento de la verdad 
a partir de la confesión plena y veraz de las conductas punibles 
cometidas durante y con ocasión a su pertenencia al grupo, la 

782 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal”.  
Además, los objetivos de dichos ordenamientos 
encaminados a “facilitar los procesos de paz y la 
reincorporación a la vida civil de los miembros de 
los grupos armados al margen de la ley” y “dotar al 
Estado colombiano de instrumentos eficaces para 
asegurar la vigencia del Estado Social y Democrático 
de Derecho y garantizar la plenitud de los derechos y 
libertades fundamentales”, si bien en sentido estricto 
difieren, indudablemente guardan una relación no 
excluyente.
Ahora bien, sobre la base de esa complementariedad 
de las leyes no puede sostenerse que los 
diálogos y acuerdos entre las partes en conflicto 
o la desmovilización, aisladamente considerados, 
garantizan o constituyen elemento primordial de 
acceso a los beneficios de pena alternativa, indulto, 
cesación de procedimiento,  preclusión de la 
investigación, resolución inhibitoria, o suspensión 
condicional de la pena,  porque tanto la Ley 
782 de 2002 como la 975 de 2005 consagraron 
procedimientos y condiciones administrativos y 
judiciales que deben agotarse con absoluto rigor 
para el otorgamiento de los beneficios jurídicos que 
contemplan.
Así lo dijo la Corte Constitucional al abordar el estudio 
de la Ley 975 de 2005 en la Sentencia C-370 del 18 
de mayo de 2006.
Incurren en error trascendental quienes argumentan 
que la prórroga dispuesta en la Ley 1106 de 2006 para 
las disposiciones de las Leyes 418 de 1997 y 782 
de 2002 hasta el 21 de diciembre de 2010 también 
afecta a la Ley 975 de 2005 –incluido el artículo 72– 
porque, se insiste, son ordenamientos diferentes con 
objetivos relacionados, pero diversos y con ámbitos 
de aplicación también distintos.
3. El tema de los acuerdos humanitarios regulados 
en el artículo 60 de la Ley 975 de 2005 utilizado para 
apoyar la misma teoría de prórroga de la vigencia de 
las normas que facultan las desmovilizaciones hasta 
el año 2010 deja en evidencia una total confusión 
conceptual sobre la materia, pues no pueden 
mezclarse las nociones de acuerdos humanitarios,  
acuerdos de paz y alternatividad.

continua página siguiente continua página siguiente

garantía de no repetición y la reparación integral de las víctimas, 
previo el cumplimiento de las exigencias de la ley será lo 
que permita la concesión del beneficio de la pena alternativa, 
actuación jurisdiccional que excluye la mencionada potestad del 
Jefe del Estado.
4. De igual modo es desacertado sostener como argumento 
adicional la tesis de flexibilidad de la norma criticada, que los 
artículos 25 y 2º de la Ley 975/05 consagran la solución a los 
casos de conductas constitutivas de actos atroces de ferocidad 
o barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometidos 
fuera de combate o colocando a la víctima en estado de indefensión, 
excluidas de los beneficios a que se refiere la Ley 418 de 1997, 
en la medida que pueden ser investigadas y juzgadas conforme 
a las normas vigentes al momento de la comisión del delito y con 
ocasión de la postulación que haga el Gobierno Nacional para la 
obtención de la alternatividad, pues dichas normas realmente se 
refieren a dos temas diferentes: de un lado, el artículo 2º de la Ley 
975 prevé que la reinserción a la vida civil de los beneficiarios de 
la amnistía e indulto u otro beneficio contemplado en la Ley 782 
de 2002 se rige por lo dispuesto en dicha ley; mientras que el 
artículo 25 está referido a “Hechos conocidos con posterioridad 
a la sentencia de alternatividad o al indulto”, vale decir, a hechos 
no confesados por el desmovilizado en el trámite del proceso 
de justicia y paz  y estipula como consecuencia que deben 
investigarse y juzgarse conforme a la ley vigente al momento 
de la comisión de las mismas, excluyéndolas obviamente de los 
beneficios mencionados. Dice el texto legal:
“Si los miembros de los grupos armados al margen de la ley 
que recibieron los beneficios de la Ley 782 de 2002 o que se 
beneficiaron con la pena alternativa de conformidad con la 
presente ley, con posterioridad se les llegare a imputar delitos 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos 
grupos y antes de su desmovilización, estas conductas serán 
investigadas  y juzgadas por las autoridades competentes  y las 
leyes vigentes al momento de la comisión de esas conductas”.
5. Otro punto sobre el que la Sala debe hacer claridad tiene que 
ver con el acto de la desmovilización, los diálogos y acuerdos 
de paz como pasos previos a la alternatividad penal. Esos 
acontecimientos por sí mismos no dan derecho a obtener los 
beneficios  consagrados en la Ley 975 de 2005, ni el momento en 
que se materializa la desmovilización puede considerarse como 
plazo límite para que las conductas punibles cometidas durante 
y con ocasión de la pertenencia al grupo queden cobijadas por 
el beneficio de la alternatividad, es necesario que el postulado 
cumpla “con estricta sujeción a los requisitos y condiciones 
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De esta manera, si la competencia de la Fiscalía y de las Salas 
de Justicia y Paz está determinada por los hechos que cometió 
el postulado hasta el momento de su desmovilización, colectiva 
o individual, y el centro de la investigación, a su vez, lo constituye 
su versión libre y confesión rendida ante el fiscal del caso, refulge 
que la investigación por las conductas punibles ejecutadas con 
posterioridad a aquel hecho, además de conllevar la pérdida de 
los beneficios contemplados en la Ley 975 de 2005, incumbe a las 
autoridades que ordinariamente deben conocer de las mismas”. 
(CSJ Sala Penal auto de Segunda Instancia Radicación 29991 2 
de julio de 2009).

del proceso, en cuyo caso, como ya lo dejó sentado esta Corporación, no se hace necesario 
que el fiscal acuda a la Sala correspondiente de Justicia y Paz.
Desde luego, el postulado tiene derecho a que se haga un pronunciamiento judicial respecto de 
todos los hechos o circunstancias que estime pueden acceder a los beneficios  de la Ley 975 
de 2005, entre otras razones, porque variadas pueden ser las razones que permitan admitir o 
inadmitir esa inclusión y, de igual forma, también pueden ser distintos los medios para que así 
se determine.
Independientemente de que después se verifique fundada o infundada la pretensión, le asiste 
legitimidad para buscar que todos los hechos a él atribuidos, sea o no que ya hayan sido 
objeto de investigación por la justicia ordinaria, se cubran con el manto benéfico de la especial 
normatividad. 
Por ello, en total acuerdo con lo planteado por el defensor del desmovilizado para efectos de 
solicitar que no se sometiera a investigación penal por el presunto delito de fraude procesal a 
su representado, como lo solicitó la Fiscalía, no se observa engañoso o absurdo que ÉDINSON 
VALENCIA ARIAS al momento de desmovilizarse advirtiera no solo de su pertenencia al grupo 
armado ilegal, sino de la existencia de la sentencia condenatoria proferida en su contra con 
anterioridad.
Es de cargo de la Fiscalía, consecuentemente con ello, verificar si esos hechos cumplen o no 
con los requisitos establecidos en la ley para efectos de vincularlos con el trámite de justicia y 
paz o, como aquí ocurrió, solicitar la correspondiente exclusión. 
Ahora bien, cuando el Fiscal 14 penetró en los meandros de la pertenencia o no del postulado a 
un grupo armado ilegal, señalando que su confesión en la diligencia de versión libre no es creíble 
porque pasó por alto citar datos trascendentes respecto de actividades, lugares y personas, e 
incluso advirtiendo extraño que se le reclutase para desarrollar tareas en lugares ajenos al sitio 
donde hacía presencia el grupo armado ilegal que lo albergaba en su seno, y que ninguno otro 
de los desmovilizados de esa facción lo mencionan, no cabe duda de que está refiriendo unos 
hechos distintos a los propios del delito por el cual se condenó antes al desmovilizado, que 
demandan un trámite y decisión diferentes a los de la audiencia de exclusión.
Efectivamente, si claramente en las notas liminares se estableció la diferencia entre las figuras 
jurídicas de la exclusión, el archivo y la preclusión, no cabe duda de que el mecanismo adecuado 
para verificar la afirmación del Fiscal 14 referida a que las pruebas determinan discutible 
la pertenencia del desmovilizado a la facción paramilitar, en otros términos, que ÉDINSON 
VALENCIA ARIAS, no ha cometido el delito de concierto para delinquir, no lo es otro distinto 

al de la preclusión, pues no se trata de excluir el delito o a la persona porque no se cumplen 
los requisitos legales para acceder al trámite de Justicia y Paz, ni de un comportamiento del 
postulado que implique incumplimiento de las obligaciones establecidas judicialmente o por 
la ley, ni tampoco que se signifique carente de tipicidad objetiva el hecho en cuestión, sino de 
demostrar por la vía del examen de las pruebas arrimadas al proceso, en términos del artículo 
332 de la Ley 906 de 2004, ordinal 3°, la “inexistencia del hecho investigado”.
Si lo que ocurre es que probatoriamente la fiscalía ha demostrado que el hecho no existió y, en 
consecuencia, que el postulado no cometió ese delito en particular, mal puede hablarse de que 
el medio adecuado de pronunciamiento judicial lo es la exclusión, entre otras razones, porque 
ello constituye claro desmedro de los intereses de la persona, conocido suficientemente, como 
al comienzo se relacionó, que esa exclusión no produce efectos en punto de disposición penal 
sobre la conducta punible y, en consecuencia, perfectamente es posible que una vez excluido el 
hecho de los beneficios de Justicia y Paz, la jurisdicción ordinaria investigue, juzgue y condene 
a la persona por esa misma conducta, no empece la manifestación probatoria que en contrario 
hizo aquí el Fiscal.
Bajo estos precisos lineamientos, la solicitud del Fiscal respecto de su convencimiento, 
verificadas las pruebas, de que el postulado miente cuando dice haber pertenecido al bloque 
“Alfredo Socarrás” de las autodefensas, debe operar dentro del trámite propio de la preclusión, 
para cuyo efecto se hace menester hacer la solicitud en tal sentido, a fin de que la Sala de 
Justicia y Paz  convoque a una audiencia que tenga como objeto específico ese, la cual ha 
de desarrollarse de conformidad con lo consagrado en el Título VI, artículos 331 y ss., de la 
Ley 906 de 2004, permitiendo la intervención de las partes, facultando la potestad probatoria 
de las víctimas, en términos del fallo de exequibilidad de la Corte Constitucional y, finalmente, 
haciendo el pronunciamiento correspondiente, que en caso positivo ha de tener los efectos 
consagrados en el artículo 334 ibídem.
En suma, la Corte revocará la decisión de la Sala de Justicia y Paz, para en su lugar ordenar 
la exclusión de los beneficios de la Ley 975 de 2005, de los hechos que corresponden a la 
condena que por el delito de homicidio en el cual pereció Álvaro Gómez Jaramillo, se profirió en 
contra de ÉDINSON VALENCIA ÁLVAREZ.
En lo concerniente a la pertenencia o no del postulado al grupo “Alfredo Socarrás”, se insta al 
Fiscal para que, si considera contar con las evidencias suficientes para demostrar lo segundo, 
solicite ante la Sala de Justicia y Paz, programar la audiencia de preclusión correspondiente.

que el legislador señaló”, como lo indicó la sentencia 
de la Corte constitucional C-370 de 2006, de modo que 
el cumplimiento cabal de esas exigencias condiciona la 
procedencia del beneficio.
El hecho de que antes de la vigencia de la Ley 975 
de 2005 el Gobierno Nacional hubiese adelantado 
contactos,  conversaciones y negociaciones con los 
grupos armados al margen de la ley, en particular con 
el Bloque Norte de las AUC, tendientes a consolidar 
el proceso de paz, en modo alguno tiene el efecto de 
convertir la desmovilización de los miembros de ese 
grupo armado ilegal en acto derogatorio del mandato 
contenido en el artículo 72 del citado ordenamiento, ni 
la fecha en que se materializó ese acontecimiento tiene 
la virtud de cobijar con el beneficio de alternatividad las 
conductas punibles cometidas por el grupo después del 
25 de julio de 2005; porque, se insiste, el fundamento 
de la pena alternativa lo constituye la contribución 
a la paz nacional, la colaboración con la justicia, el 
esclarecimiento de la verdad, la garantía de no repetición 
y la reparación de las víctimas, previo el cumplimiento 
de las exigencias establecidas en la ley, incluida la 
condición prevista en el artículo cuestionado, según está 
ordenado expresamente en los artículos 3º de la Ley 
975/05 y 2º del Decreto reglamentario 3391 de 2006.
6. En torno al tema de la interpretación amplia o flexible 
del artículo 72 de la Ley 975 de 2005, por la que 
propugnan los apelantes, es necesario señalar que 
la invocación del artículo 26 del Decreto 4760/05 para 
apoyar la pretensión constituye un desacierto, pues el 
efecto de dicha norma es precisamente contrario, ya 
que refuerza el criterio según el cual el legislador quiso 
establecer una fecha límite para cobijar las conductas 
punibles con el beneficio de la alternatividad penal; basta 
la simple lectura de la disposición legal para corroborar 
el aserto:
 “… cuando se trate de conductas punibles de ejecución 
permanente, la Ley 975 solamente será aplicable en 
aquellos eventos en que la consumación, materializada 
con el primer acto, se haya producido con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la misma.” (resaltado y 
subrayas fuera de texto).
Esta interpretación está acorde además con la decisión 
que adoptó esta misma Sala el 24 de mayo de 2008 
en el radicado 29.560, pues el primer acto del delito 
de concierto para delinquir agravado que se imputó a 
Wilson Salazar Carrascal, es decir, el de su vinculación 
a las AUC, tuvo ocurrencia antes del 25 de julio de 2005, 
fecha de vigencia de la Ley de Justicia y Paz.
Quiere la Corte insistir en que la interpretación que hace 

de la norma en comento no desconoce los acuerdos 
de paz que el Gobierno suscribió con representantes 
de los grupos armados ilegales, pues no se tiene 
duda de que los aspectos sustanciales de las 
negociaciones que concluyeron con los acuerdos de 
paz, la desmovilización y el desmantelamiento de las 
Autodefensas Unidas de Colombia en sus distintos 
Bloques y Frentes aparecen reflejados en la Ley 
de Justicia y Paz y especialmente aquel relativo al 
plazo para cobijar las conductas con el beneficio de 
alternatividad a que se refiere el artículo 72. 
8. De igual modo es necesario insistir en que el 
segundo inciso del artículo 17 de la Ley 975 de 
2005 no está referido específicamente al ámbito 
temporal de aplicación de la ley, sino a la versión 
libre y confesión, tema que desarrolla dicha 
norma señalando sus características, de modo 
que la interpretación que se hace para sustentar la 
impugnación resulta parcelada, porque desconoce 
la vigencia del artículo 72, que de manera especial 
se refiere al plazo que el Legislador fijó para aplicar 
a las conductas el beneficio de alternatividad, norma 
que no constituye error de redacción, hace parte 
del ordenamiento, está vigente y es de obligada 
observancia.
9. Tampoco la Sala advierte contradicción entre 
el contenido del artículo 72 de la Ley 975 de 2005 
y aquellas disposiciones que mencionan el acto de 
desmovilización –entre otros, los artículos 2º, 17º–, 
precisamente por la especificidad de materia que 
aborda cada uno de ellos; sólo el primero  alude 
concretamente al término para que proceda el 
beneficio, aspecto reforzado en el artículo 26 del 
Decreto reglamentario 4760 de 2005, referido a la 
misma materia pero en cuanto a las conductas de 
ejecución permanente, exigiendo que el primer acto 
se haya producido con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 975 de 2005.
10. En ese mismo orden de ideas, el  Decreto 3391 
de 2006, “por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 975 de 2005”, en su artículo primero se refiere al 
objeto y ámbito de aplicación de la ley; en el segundo 
inciso prescribe que los beneficios penales previstos 
en la Ley 975 de 2005 se aplicarán a las personas 
vinculadas a grupos armados organizados al margen 
de la ley que hayan decidido desmovilizarse  y 
contribuir a la reconciliación nacional, “respecto de 
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de 

su pertenencia al mismo, cuando estos no queden cobijados por los 
beneficios jurídicos de que trata la Ley 782 de 2002, sea que respecto 
de tales hechos curse o no investigación judicial de cualquier índole o 
se haya proferido sentencia condenatoria”.
Si el Legislador no hubiera querido señalar expresamente un límite 
temporal para las conductas punibles que cobijaba con el beneficio 
de alternatividad, sencillamente no habría incluido este aspecto en 
los artículos 72 de la Ley 975 de 2005 y 26 del Decreto 4760 del 
mismo año, o de ser cierto que tales disposiciones legales entrañan 
contradicción con el ordenamiento que integran, al expedir la Ley 1106 
de 2006 habría derogado el artículo 72 cuestionado o al momento de 
dictar el Decreto reglamentario 3391 de 2006 habría hecho lo propio 
con el artículo 26 del Decreto 4760 de 2005.
Desafortunado resulta entonces el argumento que sostiene que la Ley 
782 de 2002, prorrogada por la Ley 1106 de 2006, dio un plazo para 
las desmovilizaciones de los miembros de los grupos armados ilegales 
hasta diciembre de 2010, imponiendo una interpretación amplia del 
artículo 72 de la Ley 975 de 2005 para que, sin consideración alguna 
a la época de la ocurrencia de las conductas punibles, los futuros 
desmovilizados se beneficien de las prerrogativas de la Ley de Justicia 
y Paz. Sostener semejante desafuero equivale a extender una patente 
de corso a los miembros de los grupos armados al margen de la ley 
que hoy continúan delinquiendo en todo el territorio nacional para que 
hasta el 21 de diciembre de 2010 ejecuten toda suerte de actos atroces 
de ferocidad o barbarie, terrorismo, secuestro, genocidio u homicidios 
fuera de combate contra inermes habitantes del territorio patrio y solo 
pueda aplicárseles una pena simbólica.
Un alcance interpretativo como el propuesto no tiene precedente 
en el ámbito de la aplicación de la justicia transicional en el mundo; 
entraña condonar dolos futuros, lo que no solo auspicia la violación 
a los derechos y bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario, sino que se lleva de tajo el principio fundante de respeto 
a la dignidad humana, al paso que desnaturaliza los fines para los 
que fueron instituidas las autoridades de la República, así como los 
relativos a la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo, 
además de enviar a la comunidad un pésimo mensaje traducido en 
que hasta las postrimerías del año 2010 resulta menos grave desde 
el punto de vista de las consecuencias sancionatorias de la conducta 
ejecutar un delito de genocidio que incurrir en un falso testimonio.
Es importante aclarar en este punto que las desmovilizaciones de los 
miembros de grupos armados al margen de la Ley, evidentemente son 
procedentes dentro del marco de la Ley 1106 de 2006 hasta el 21 de 
diciembre de 2010, pero lo que es perfectamente claro para la Corte es 
que, sin excepción alguna, los hechos cobijados por la alternatividad 
penal consagrada en la conocida “Ley de Justicia y Paz” deben haber 
tenido ocurrencia antes del 25 de julio de 2005. 
14. Sostener que el artículo 72 de la Ley de Justicia y Paz prevé una 

aplicación retroactiva de la ley restrictiva que impone su 
inobservancia es un argumento que encierra una seria 
equivocación en materia de derecho procesal; la vigencia 
de la ley inicia, como lo dispuso expresamente el Legislador 
en el artículo 72 “…a partir de la fecha de su promulgación”, 
acto que se cumplió en el Diario Oficial No. 45.980 del 25 de 
julio de 2005; entonces lo que percibe la Sala es una grave 
confusión en el impugnante sobre los temas de la vigencia 
de la ley en el tiempo y su ámbito material de aplicación 
que son aspectos diferentes, pues mientras el primero está 
referido al término a partir del cual comienza a regir la ley, el 
segundo consagra un plazo hasta el cual quedan cobijados 
los hechos con el beneficio de alternatividad, fecha que 
por elementales razones de sentido común no puede ser 
ulterior a la vigencia de la ley so pena de caer en el absurdo 
de condonar crímenes futuros, lo que resulta inadmisible a 
la luz de la Constitución Política y los si la desmovilización 
se produce después del 25 de julio de 2005, es probable 
que los integrantes del frente o grupo puedan beneficiarse 
con el mecanismo de la alternatividad penal si se cumple 
rigurosamente con las condiciones previstas en la Ley 975 
de 2005 y sus decretos reglamentarios, porque, se repite, 
no es la fecha del acto de desmovilización la que fija el 
plazo para obtener el beneficio, ese término lo señaló el 
Legislador en el artículo 72 de la mencionada ley.
Como consecuencia de lo expuesto, la Sala considera 
que las conductas punibles de homicidio, tortura, tratos 
crueles e inhumanos y desaparición forzada comprendidas 
en la imputación parcial efectuada por la Fiscalía a ÓMAR 
ENRIQUE MARTÍNEZ OSSIÁS el pasado 4 de diciembre 
de 2008 tuvieron ocurrencia el 28 de febrero de 2006, es 
decir, después de la vigencia de la Ley de Justicia y Paz, 
por lo que no quedan comprendidas en el beneficio jurídico 
de la pena alternativa, de donde sigue que la decisión de 
la Magistrada de Justicia y Paz de Barranquilla que negó 
impartir aprobación estuvo ajustada a derecho y debe 
confirmarse. 
Finalmente, advierte la Corte que la filosofía de la justicia 
transicional comporta que tenga un límite cronológico.  Sin 
embargo, nada obsta para que pueda el Congreso legislar 
sobre el tema a efectos de actualizar derechos de postulados 
y víctimas, así como para ajustar el  procedimiento de la Ley 
975 de 2005 en aquellos aspectos problemáticos que ha 
detectado y reconocido la jurisprudencia.
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Ficha de Relatoría 
1. Nombre:   Exclusión de postulados al procedimiento de Justicia y Paz
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  27873
4. Fecha:  27 de agosto de 2007
5. Identificación de las partes:  - Tribunal Superior de Bogotá. Sala de Justicia y Paz.
  - Fiscal Segundo Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado: Hugo Hernando Barbosa León. 
6. Magistrado Ponente:   Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

Problema jurídico 
¿La renuncia libre y voluntaria del postulado a someterse al 
procedimiento y a los beneficios de la Ley 975 de 2005 es una 
decisión de exclusión que debe adoptar la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial a través del instituto 
jurídico de la preclusión?

¿Esta decisión se tomará bajo el instituto del archivo de las 
diligencias a cargo del fiscal del caso?

Tesis de decisión 
Como la Ley 975 de 2005 no contempla la preclusión como forma 
de terminación extraordinaria del proceso y resultando previsible 
la concurrencia en su trámite de alguna de las circunstancias que 
obligan su aplicación, es procedente acudir a la reglamentación 
que de ella hace la Ley 906 de 2004, en sus artículos 331 a 335, 
obedeciendo al principio de complementariedad o de integración 
previsto en artículo 62 de la Ley de Justicia y Paz.

Este instrumento jurídico debe ser utilizado por el juez de 
conocimiento en cualquier etapa procesal, inclusive antes de la 
formulación de la imputación a instancia de la fiscalía, cuando 
encuentre acreditada la inexistencia de mérito para acusar, por 
la demostración de alguna de las siguientes circunstancias de 
acuerdo con las previsiones del artículo 332 de la Ley 906 de 
2004: existencia de un motivo que excluya la responsabilidad con 
arreglo a lo previsto por el Código Penal, inexistencia del hecho 
investigado, atipicidad de la conducta, ausencia de intervención 
del imputado en la conducta averiguada, imposibilidad de 
desvirtuar la presunción de inocencia, y vencimiento del término 
máximo previsto en el inciso segundo del artículo 294 de este 
cuerpo normativo; o por imposibilidad de iniciar o continuar el 
ejercicio de la acción penal por concurrir alguna de las causales 
del artículo 77 ibídem, como son muerte del imputado o acusado, 
prescripción, aplicación del principio de oportunidad, amnistía, 
oblación, caducidad de la querella y desistimiento.

La decisión puede adoptarse en la fase de juzgamiento de 
comprobarse cualquiera de las causales objetivas relacionadas 
con la continuación del ejercicio de la acción penal y la inexistencia 
del hecho investigado. Con su ejecutoria, cesa con efectos de cosa 
juzgada la persecución penal en contra del imputado o acusado 
por los hechos que se le endilgan, sin que proceda investigación o 
juzgamiento posterior por los mismos.

Teniendo como fundamento este marco jurídico conceptual y 
atendiendo a la naturaleza jurídica de la preclusión, concluye 
la Sala que la renuncia del postulado por el Gobierno Nacional 
a someterse al trámite de justicia y paz y a sus beneficios y la 
exclusión al mismo por incumplimiento de los requisitos legales 
para acceder a la pena alternativa no constituyen una de sus 
causales por no tipificar alguna de las alusivas exclusivamente a 
la conducta, o a las referidas solo al beneficiario de la preclusión, y 
por reñir con las especiales impeditivas del inicio o la continuación 
de la acción penal.

Las razones para no tramitar ni decidir la exclusión solicitada 
voluntariamente por el postulado, por medio de la preclusión de 
la investigación son: 

2.2.1. Los artículos 19, parágrafo 1 y 21 de la Ley 975 de 2005, 
expresamente ordenan al fiscal competente remitir la actuación a 

la justicia ordinaria cuando el desmovilizado no confiesa, no acepta 
los cargos, o se retracta de los admitidos en la versión libre, para 
investigar las conductas averiguadas en el trámite posiblemente 
constitutivas de delito, proceder que a juicio de la Corte también 
debe asumir cuando al inicio de la versión libre manifiesta no 
someterse a ese trámite, ya que el artículo 1 del Decreto 2898 de 
2006 exige al fiscal interrogar al postulado al inicio de la versión 
acerca de su voluntad de acogerse al procedimiento y beneficios 
de esa ley, requiriéndose tal manifestación para poderse recibir 
esa diligencia y surtir las demás etapas del proceso judicial. 
Ignorar estos preceptos implicaría una flagrante vulneración del 
principio de legalidad del trámite y la creación por vía judicial 
de una nueva causal de preclusión, por lo demás, opuesta a la 
naturaleza jurídica de ese instituto.

2.2.2. Los efectos de la cosa juzgada no permiten considerar 
esas circunstancias como causales de preclusión, pues 
los mismos le impedirían a la Fiscalía General de la Nación 
acometer las investigaciones por el trámite ordinario.

 No es atendible la posibilidad de cubrir solo con 
efectos de la cosa juzgada al procedimiento, excluyendo de él la 
conducta y al postulado, porque socavaría la naturaleza jurídica 
de la preclusión y del derecho penal imperante, pues los mismos 
arropan inescindiblemente a la conducta, al beneficiado y al 
trámite, cualquiera sea la causal aplicada.

2.2.3. De ser la intención del legislador consagrar como causal de 
preclusión estas circunstancias, como la de exclusión del trámite 
de la Ley 975 de 2005, lo habría hecho en el texto de dicha ley. Y, si 
lo omitió, fue para no impedir a la fiscalía investigar las conductas 
punibles conocidas. Por esa razón dispuso remitir las diligencias 
a la justicia ordinaria para su averiguación, y atentaría contra el 
derecho que asiste a la sociedad de conservar un orden justo y 
los de las víctimas de obtener de la jurisdicción la verdad de lo 
sucedido, la aplicación de una justicia material y la reparación 
plena de los daños sufridos.

2.2.4. Por no tipificar ninguna de las causales previstas por el 
artículo 332 de la Ley 906 de 2004, referidas a la conducta, al 
postulado, y las que impiden iniciar o continuar el ejercicio de la 
acción penal.

 En relación con estas últimas, no procede valorar las 
circunstancias estudiadas como motivos nuevos que impiden 
iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal, por cuanto esta 
facultad del Estado se mantiene intacta la cual ejercerá ya no por 
el trámite de justicia y paz, sino por el ordinario.

2.2.5. Si uno de los fines del Estado es el de materializar los 
derechos y garantías procesales de los ciudadanos, la jurisdicción 
está compelida a efectividad de los principios de legalidad, non bis 
in ídem y cosa juzgada previstos en el artículo 29 superior como 
garantías del debido proceso, respetando su contenido y alcance, 
los cuales transgrediría la Corte de tramitar y decidir esta clase de 
peticiones como motivos para precluir la investigación.

Por último, debe tenerse en cuenta que la preclusión procede a 
petición del fiscal, y solo en el juzgamiento, la podrá solicitar el 
mismo fiscal, el Ministerio Publico o la defensa, según el parágrafo 
del artículo 332 de la Ley 906 de 2004.

No es acertado el archivo del expediente previsto en el artículo 27 
de la Ley 975 de 2005
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La fase de la indagación tiene por objetivo establecer la 
concurrencia de los hechos llegados al conocimiento de la fiscalía, 
determinar si constituyen o no infracción a la ley penal, identificar 
o cuando menos individualizar a los presuntos autores o partícipes 
de la conducta punible, y asegurar los medios de convicción que 
permitan ejercer debidamente la acción punitiva del Estado; si 
el fiscal al sopesar los resultados alcanzados con ella deduce 
la imposibilidad de demostrar la tipicidad de la conducta (tipo 
objetivo) o su real existencia, deberá disponer el archivo de la 
investigación. 

De suyo, los precisos criterios así considerados resultan 
aplicables al trámite de la Ley 975 de 2005 y Decretos 4760 del 
mismo año (artículo 4) y 2898 de 2006 parágrafo del artículo 1, ya 
que corresponde a la fiscalía establecer si los hechos realmente 
ocurrieron y si son típicos y al ponderar los resultados de la 
actuación previa y de la investigación concluye que no convergen 
los elementos objetivos del tipo penal, está en el deber de 
archivar la actuación con la posibilidad de reabrirla si sobrevienen 
elementos de prueba o información que así lo amerite.

Sin embargo, considerando la naturaleza jurídica de este 
instituto, sus fines y presupuestos legales, es incontrastable la 
improcedencia de su aplicación en los eventos en que el postulado 
no quiera acceder al trámite y beneficios de la ley de justicia y 
paz, por no hacer parte esta circunstancia de los elementos 
objetivos de los delitos en los que eventualmente haya incurrido, 
constituyendo, por contrario, un presupuesto para escucharlo en 
versión libre y para proseguir el trámite judicial. Así, entonces, es 
equivocada la apreciación del a quo de estimar posible la adopción 
de esta determinación por parte de la fiscalía, en este caso. 

Como conclusión del estudio anterior, las solicitudes elevadas por 
los postulados de ser excluidos del trámite y los beneficios de la Ley 
de Justicia y Paz, y las decisiones por adoptar de oficio o a petición 
de parte por incumplimiento de los presupuestos procesales para 
conceder la pena alternativa, deben ser proferidas con estribo en 
lo dispuesto por los artículos 19, parágrafo 1, 21 de la Ley 975 
de 2004 y 1 del Decreto 2898 de 2006. En los casos de solicitud 
voluntaria del postulado, por el Fiscal de la Unidad Nacional de 
Justicia y Paz, en tanto, por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
de Distrito Judicial correspondiente en cualquier estadio procesal 
de oficio, o a petición de parte, por no concurrir alguno de los 
presupuestos legales para obtener la pena alternativa.

Efectivamente, no se requiere decisión de la Sala de Justicia y 
Paz para ordenar finalizar el trámite y remitir las diligencias a la 
justicia ordinaria, cuando el elegible renuncia voluntariamente a 
ser investigado por el procedimiento de la Ley 975 de 2005, ya que 
constituye la pena alternativa un derecho, su beneficiario puede 
disponer de él sin que esa decisión menoscabe derechos de la 
sociedad y de las víctimas, toda vez que los delitos cometidos y 
sus autores serán investigados por la justicia ordinaria. La fiscalía 
debe proferir la decisión a través de una orden cumpliendo las 
formalidades de los artículos 161 y 162 de la Ley 906 de 2004, 
poniendo fin al trámite y disponiendo el envío de las diligencias a 
la justicia ordinaria. 

No procede ordenar la exclusión de su nombre de la lista de 
elegibles porque constituye un acto administrativo dimanado 
del Gobierno Nacional, la fiscalía y la Sala de Justicia y Paz del 
Tribunal de Distrito Judicial respectivo carecerán de competencia 
para modificarlo, pero sí deberán formalizar esa petición ante el 
ejecutivo, como consecuencia de la terminación del trámite. De 
todos modos se informará al Gobierno Nacional de esta decisión. 

Desde esta perspectiva, de renunciar al trámite y beneficios 
previstos en la ley, el postulado después no podrá cumplir 
nuevamente con la totalidad de las exigencias relacionadas con su 
desmovilización, inclusión en la lista de postulados y atinentes a 
la etapa judicial, pues su negativa a confesar y aceptar los cargos 
ya no permitirá su contribución a la consecución de la paz, a que 
se administre justicia, a satisfacer los derechos de las eventuales 
víctimas de saber la verdad, que se haga justicia y se les repare 
los daños sufridos, ni a conseguir su readecuada resocialización. 

Recuérdese que al pasar las diligencias a la justicia ordinaria el 
eventual esclarecimiento de los hechos dependerá del exclusivo 
esfuerzo de la jurisdicción. Circunstancias que también concurren 
cuando se comprueba el incumplimiento de alguno de los 
requisitos exigidos para hacerse acreedor a la pena alternativa.

Rehusar el trámite y los beneficios después de expresar su 
voluntad en la etapa administrativa, igual que omitir confesar 
completamente los delitos y aceptar los cargos, o incumplir 
alguno de los presupuestos legales para obtener sus beneficios, 
evidentemente desconocen inmediatamente los derechos 
a la verdad y a la justicia que demanda el otorgamiento de 
los beneficios, pues sin su colaboración los resultados de la 
investigación serán inciertos con los consecuentes perjuicios de 
las víctimas.

El proceso previsto en la Ley 975 de 2005 comporta un 
compromiso serio de parte de quienes, desmovilizados, han sido 
postulados por el Gobierno Nacional para acceder y culminar 
dicho trámite, sin que resulten posibles los cambios sucesivos 
de criterio, generando incertidumbre, desconfianza e inseguridad 
jurídica en la comunidad respecto de todo el proceso. 

Como la solicitud de exclusión del trámite provino originalmente 
del postulado y fue elevada por el Fiscal Segundo de la Unidad 
Nacional de Justicia y Paz ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, al renunciar al 
inicio de la versión libre al trámite, es claro que el competente para 
resolverla era y es el mismo fiscal de conformidad con lo normado 
por los artículos 1 del Decreto 4417 de 2006, 19, parágrafo 1, y 
21 de la Ley 975 de 2005, a través de una orden observando los 
parámetros previstos en los artículos 161 y 162 del Código de 
Procedimiento Penal.

Resumen de la argumentación de la sentencia  

Determina la naturaleza jurídica y estructura del trámite judicial 
de la Ley de Justicia y Paz establecidas en los autos de segunda 
instancia 27484 y 28040

Sobre la preclusión acude a la Ley 906 de 2004 en razón a que 
en la Ley 975 de 2005 no fue prevista; establece que el legislador 
consagró unos motivos referidos únicamente a la conducta que 
originó la investigación, la inexistencia del hecho investigado y su 
atipicidad, cuya aplicación produce como efecto la prohibición de 
impulsar otro proceso por la misma conducta; es decir, la fuerza 
de la cosa juzgada cubre tanto a la conducta como a sus autores 
y partícipes, sean o no conocidos, y al trámite. 

Otros, atinentes exclusivamente al sujeto activo de la acción 
penal, como son la concurrencia de una causal excluyente de 
la responsabilidad en orden a las previsiones del artículo 32 del 
Código Penal, la ausencia de intervención del imputado en el 
hecho investigado y la imposibilidad de desvirtuar la presunción 
de inocencia. En estos eventos sus efectos cobijan la conducta, 
al beneficiado con la decisión y al trámite, imposibilitando 
adelantar un nuevo proceso por los mismos hechos en relación 
con esa persona en concreto, terminando el ejercicio de la 
acción exclusivamente para ella, continuando en relación con el 
verdadero autor, y los demás autores y partícipes, según la causal 
considerada.

Y los alusivos a las circunstancias que impiden iniciar o continuar 
el ejercicio de la acción penal previstas en el artículo 77 de la 
Ley 906 de 2004, contemplativas de situaciones especiales cuya 
concurrencia expira la atribución investigadora y sancionadora del 
Estado, hipótesis en las cuales sus efectos cubren la conducta, a 
todos los autores y partícipes y al trámite, de suerte que impide 
abrir un nuevo proceso por esos hechos.

Los tres grupos de causales tienen como común denominador que 
los efectos de la preclusión declarada unen de manera inseparable 
a la conducta investigada con sus beneficiarios, y el trámite en 
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relación con estos, impidiendo acometer un nuevo proceso por los 
mismos hechos. Ello es lógico, si como ya se vio, es la conducta 
específica con connotaciones delictivas la que autoriza al Estado 
para poner en funcionamiento su aparato jurisdiccional en la 
averiguación de su concurrencia y de sus posibles autores. 

Estas peculiaridades evidencian que la renuncia al trámite 
de justicia y paz hecha por el postulado y la exclusión del 
procedimiento de un desmovilizado en concreto hecha de oficio 
o a petición de parte por no concurrir alguno de los presupuestos 
legales, no constituye causal de preclusión, pues apareja como 
consecuencia la terminación del trámite y la imposibilidad de 
disfrutar en el futuro de los beneficios de la ley de justicia y paz, 
pero pervive la obligación de la fiscalía de investigar las conductas 
eventualmente punibles conocidas por el trámite ordinario. En 
otras palabras, la decisión que así lo declare no hace tránsito a 
cosa juzgada, puesto que la acción penal no expira; corresponde 
a la justicia ordinaria investigar las conductas delictivas y al 
postulado.

Decisión  

CONFIRMAR la decisión adoptada por la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por medio 
de la cual se inhibió de resolver la solicitud de exclusión de Hugo 

Hernando Barbosa León del trámite y los beneficios previstos en 
la Ley 975 de 2005.

Salvamentos de voto 

No hay.

Relación con los precedentes 

Corte Constitucional. Sentencia C-1154 de 2005. Sobre 
constitucionalidad condicionada del archivo de las diligencias, 
artículo 79 de la Ley 906 de 2004.

Corte Constitucional. Sentencia C-575 de 2006. Sobre 
constitucionalidad del archivo de las diligencias en la Ley de 
Justicia y Paz, Art. 27 Ley 975 de 2005.

Corte Suprema de Justicia (Sala Plena). Sentencia del 5 de julio 
de 2007. Radicación 11-001-02-30-015-2007-0019 sobre archivo 
de diligencias, art. 79 Ley 906 de 2004, diferencias entre el archivo 
de las diligencias y cesación de procedimiento.

Ubicación del escenario  

Exclusión de postulados al procedimiento de Justicia y Paz.
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Ficha de Relatoría 
1. Nombre:   Exclusión de postulados
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  28492
4. Fecha:  26 de octubre de 2007
5. Identificación de las partes:  - Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  - Fiscal 22 Unidad de Justicia y Paz
  - Postulado: Jhon Alonso Usme Ortiz
6. Magistrado Ponente:   Dr. Yesid Ramírez Bastidas

Problema jurídico  
¿La exclusión por muerte del postulado es una decisión 
de preclusión de competencia de la sala de justicia y  
paz del Tribunal?

Tesis de decisión
Las facultades para excluir a una persona de la lista de postulados, 
así como ocurre con la de archivar unas diligencias o la de precluir 
un proceso que se tramita de acuerdo con la Ley 975 deben ser 
entendidas dentro del espíritu del Acto Legislativo 03 de 2002, 
razón por la cual resulta imperativo examinar las potestades de 
fiscales y Magistrados a la luz de la Ley 906 de 2004.

Hay que tener en cuenta que por la naturaleza especial del 
procedimiento consagrado en la Ley de Justicia y Paz y las 
motivaciones que dieron lugar a la expedición de tan excepcional 
estatuto, el Gobierno Nacional ejecuta un acto de naturaleza 
política cuando otorga a un sujeto la condición de elegible 
o postulado a los beneficios previstos en la mencionada 
normatividad.

A partir del momento en que una persona hace parte de la lista 
de postulados a los beneficios de la ley transicional y la misma ha 
quedado en manos de la Fiscalía, compete a la jurisdicción, en 
forma exclusiva y excluyente, otorgar beneficios a los postulados 
que reúnan los requisitos consagrados en las normas o excluirlos 
de los mismos. En otros términos, la inclusión de una persona 
en lista de postulados a los beneficios que pueda recibir en los 
términos de la especialísima legislación o la exclusión de ellos 
se tiene que hacer mediante decisiones de carácter judicial 
que conciernen privativamente a los Magistrados de las Salas 
de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores y de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en primera y 
segunda instancia, respectivamente.

De lo expuesto se tiene que si se ha iniciado el trámite judicial en 
los términos de la Ley 975 de 2005, toda solicitud que pretenda 
excluir de los beneficios de la ley a un postulado –por solicitud 
propia, de la Fiscalía o del Gobierno Nacional– o que se enderece 
al archivo de las diligencias o a la preclusión de la investigación, 
por ser decisiones propias de un proceso como es debido, tienen 
que ser tramitadas de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
de la citada ley en concordancia con los de la nueva codificación 
procesal penal de 2004, pues el trámite deja de ser político-
gubernativo para convertirse en estrictamente judicial.

Una solicitud de exclusión de la lista de postulantes por muerte 
del mismo no es consecuente con la realidad, pues de ocurrir el 
acontecimiento natural, fin de la vida de una persona, en virtud de 
los principios que rigen la actividad procesal lo procedente es que 
se demande ante los Magistrados de Justicia y Paz que se declare 
la preclusión de la investigación correspondiente.

Si hay lugar a la preclusión de la investigación, toda solicitud 
que en dicho sentido se eleve la deben resolver los Magistrado 
de Justicia y Paz, independientemente del sujeto o interviniente 
procesal que la solicite.

En el presente asunto se discute quién debe decretar la exclusión 
del trámite de la Ley 975 de 2005 de un postulado que ha fallecido. 
Para dar respuesta al problema jurídico se procede:

El artículo 332 de la Ley 906 de 2004 determina los supuestos 
en que procede la preclusión de la investigación, erigiendo como 
causales las siguientes:

1.  Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la 
acción penal.

2.  Existencia de una causal que excluya la responsabilidad, de 
acuerdo con el Código Penal.  

3.  Inexistencia del hecho investigado.
4. Atipicidad del hecho investigado.
5.  Ausencia de intervención del imputado en el hecho 

investigado.
6.  Imposibilidad de desvirtuar la presunción de inocencia.
7.  Vencimiento del término máximo previsto en el inciso segundo 

del artículo 294 del este código.
El Código Penal en el artículo 82-1 señala que una de las causales 
de extinción de la acción penal es “la muerte del procesado”.

Dado que la responsabilidad penal es personal e indelegable, 
cuando se produce la muerte de una persona a quien se atribuye 
la realización de uno o varios delitos, bien sea en forma individual 
o en coparticipación criminal, surge una circunstancia insuperable 
que impide al Estado ejercer la potestad jurisdiccional de perseguir 
al presunto delincuente, sin que para estos efectos importe que se 
trate de asuntos que corresponden a la justicia ordinaria o a la 
transicional.

Ante la muerte de una persona que aparece como elegible para 
los efectos de la Ley de Justicia y Paz, se está ante una causal de 
preclusión de la investigación cuya aplicación debe ser solicitada 
ante los magistrados de la jurisdicción especial, quienes están 
facultados para resolverla.

Lo anterior se explica a partir de los principios que deben imperar 
en la actuación procesal. Resultaría absurdamente dilatorio pedir 
a la jurisdicción especial que excluya del trámite excepcional a 
una persona que ha fallecido, pues luego se tendría que acudir 
ante otro fiscal o juez para que proceda a decretar la preclusión de 
las investigaciones que se adelanten contra el interfecto.

En el presente asunto resulta claro que la petición del Fiscal, 
si bien se plantea como solicitud de exclusión de un postulado, 
en esencia es una petición de preclusión de la investigación 
que debió ser resuelta de fondo por los Magistrados, de donde 
resulta equivocada la decisión proferida conforme a la cual se han 
declarado sin jurisdicción por falta de competencia para resolver 
el asunto planteado.

Resumen de la argumentación de la sentencia  
La Ley de Justicia y Paz es un estatuto especial de transición en el 
que también imperan las disposiciones del Acto Legislativo 03 de 
2002, tal como lo señaló la Sala en oportunidad anterior.

La ley “por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación 
de miembros de grupos armados organizados al margen de la 
ley”, como ocurre con todos los estatutos especiales, contiene 
una disposición de “complementariedad” o remisión normativa 
de acuerdo con la cual “para todo lo no dispuesto (en ella)… se 
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aplicará la Ley 782 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal” 
(artículo 62).

La citada remisión al “Código de Procedimiento Penal” resulta 
confusa, pues para la fecha de expedición de la Ley 975 de 2005, 
en el territorio nacional estaban vigentes dos estatutos procesales 
diferentes, el más antiguo con tendencia mixta (Ley 600 de 2004) 
y el más reciente acorde con la sistemática acusatoria (Ley 906 
de 2004), situación que impone la tarea de dilucidar cuál de dichos 
códigos es al que se hace referencia en el artículo citado.

Para cumplir tal cometido primero hay que advertir que la mayoría de 
delitos atribuibles a los desmovilizados pertenecientes a los grupos 
paramilitares ocurrieron en vigencia de la Ley 600 de 2000, y en los 
precisos términos del artículo 533 de la Ley 906 de 2004, la nueva 
normatividad solamente será aplicable a los delitos cometidos por 
los miembros de tal organización ilegal de acuerdo con las reglas de 
gradualidad, de donde se sigue que inicialmente la remisión se debe 
hacer al estatuto procesal de 2000, pero por la filosofía y acato que 
se debe tener respecto del Acto Legislativo 03 de 2002, unido a la 
similitud de algunas instituciones de la nueva codificación procesal 
de 2004 con las consagradas en la ley de transición, también resulta 
imperativo examinar las nuevas instituciones.

Además de lo anterior no se debe desconocer que en situaciones 
de sucesión o coexistencia de leyes ha de ser tenido en cuenta el 
principio de favorabilidad.

Oralidad y celeridad (artículos 12 y 13) son algunos de los 
principios que rigen la actuación procesal en los asuntos de 
Justicia y Paz, los que tienen su correlato en los artículos 9° y 10° 
de la Ley 906 de 2004, preceptos en los que se dispone que al 
proceso debe imprimírsele la mayor agilidad posible, pues al fin y 
al cabo es tarea de los administradores de justicia la de buscar la 
mayor eficacia en el ejercicio de la función judicial.

Ha de recordarse que la facultad de archivo de las diligencias que 
aparece regulada en el artículo 27 de la Ley de Justicia y Paz tiene 
que ser interpretada atendiendo la codificación procesal penal 
última, razón por la cual se debe acatar lo ordenado en diferentes 
preceptos, así:

1°. El artículo 79 que regula la facultad que tienen los fiscales 
delgados para disponer el archivo de las diligencias; y

2°. El artículo 78 que establece la obligación que tienen los fiscales 
delegados de acudir ante los jueces para solicitar la extinción de 
la acción penal.

En consecuencia, si se presenta alguna causal de archivo de 
las diligencias, la orden correspondiente corre por cuenta del 
fiscal delegado.

Decisión 

• REVOCAR el auto de 27 de septiembre de 2007 proferido 
por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá 
dentro del proceso seguido contra Jhon Alonso Usme Ortiz. 

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
Radicación 26945 auto del 11 de julio de 2007, en el estatuto 
de Justicia y Paz deben imperar las disposiciones del Acto 
Legislativo 03 de 2002.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.. 
Radicación 23312 auto de colisión de competencias del 7 de 
abril de 2005, sobre implantación del sistema acusatorio y la 
gradualidad para su vigencia en el territorio nacional.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicaciones 19215, 23880, 24020, 24282, 24588, 25021, 
25300, 25605, 26071 y 26306 sobre principio de favorabilidad 
en situaciones de sucesión o coexistencia de leyes. 

• Corte Suprema de Justicia, Sala Plena. Radicación 11-001-
02-30-015-2007-0019 auto de definición de competencias, 
desarrolla y precisa la sentencia C-1154/05 de la Corte 
Constitucional

• Corte Constitucional. Sentencias C-1092/03, C-592/05 y 
C-801/05 sobre principio de favorabilidad en situaciones de 
sucesión o coexistencia de leyes.

Ubicación del escenario 

Preclusión en el Procedimiento de Justicia y Paz
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Exclusión de Manuel Torregrosa 
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Fecha:  10 de abril de 2008
4. Número del proceso:  29472
5. Identificación de las partes:  Postulado: Manuel Enrique Torregrosa Castro 
6. Magistrado Ponente :  Dr. Yesid Ramírez Bastidas

Problema jurídico
¿Basta la información que el postulado ha continuado realizando 
acciones ilícitas después de su desmovilización para excluirlo del 
procedimiento de Justicia y Paz y perder los beneficios de la pena 
alternativa? 

Tesis de decisión

La exclusión del postulado se tiene que hacer mediante 
decisiones de carácter judicial que conciernen privativamente 
a los Magistrados de las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales 
Superiores y de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, en primera y segunda instancia, respectivamente.

Para poder establecer si una persona realiza acciones ilícitas 
–se entiende delictivas– o prosigue la actividad criminal es 
menester acudir a la Constitución Política porque ella establece 
en su artículo 29 axioma que se completa con un conjunto de 
disposiciones provenientes del denominado Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos, el que por mandato de la propia Carta 
se integran al sistema normativo nacional por vía del bloque de 
constitucionalidad.

No es posible generar consecuencias en contra de una persona 
presumiendo su responsabilidad penal, como sería el caso de 
tenerla como autor o partícipe de un hecho que apenas se indaga 
o investiga.

Es al Estado a quien corresponde demostrar que el procesado es 
el responsable del delito que se le atribuye.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

Reitera que en la ley de justicia y paz imperan las disposiciones 
del acto legislativo 03 de 2002.

Reitera que la renuncia del postulado a los beneficios de la Ley 
975 de 2005 no requiere decisión de la Sala de Justicia y Paz.

Establece que la exclusión del postulado que sigue en actividades 
ilícitas se fundamenta en el numeral 11.4. del artículo 11 de la ley 
de Justicia y Paz.

Reitera que solamente se podrá señalar a una persona como 
responsable de un delito cuando en contra de la misma se haya 
proferido una sentencia que alcanza ejecutoria formal y material.

Reitera la protección de los derechos fundamentales de las 
víctimas a la verdad justicia y reparación. El concepto que emite 
la CSJ para la extradición de un ciudadano se hace teniendo en 
cuenta los requisitos legales y los fundamentos que la autorizan. 

Establece que en aras del imperio de la justicia nacional, el respeto 
de los compromisos internacionales del Estado en materia de 
derechos humanos y la efectividad de los derechos fundamentales 
que, si en un supuesto concreto de extradición se produce como 
consecuencia del mismo la violación de los derechos de las 
víctimas, el concepto deberá ser emitido en forma negativa o si 
el mismo es de carácter favorable será condicionado para evitar 
el desamparo de quienes han padecido las consecuencias de 
los delitos confesados por el desmovilizado-postulado, supuesto 
ineludible que de no atenderse convertirá el concepto en negativo.

Establece que los delitos de lesa humanidad que confiesan los 
postulados deben extenderse al denominado concierto para 
delinquir agravado; por lo tanto, las conductas preparatorias para 
la comisión de tales delitos incluyen tanto el acuerdo como el 
tomar parte en una conducta dirigida para ese fin.

Decisión

Confirma el auto del 12 marzo de 2008 que niega la exclusión de 
Manuel Torregrosa del Proceso de Justicia y Paz.

Salvamentos de voto
No hay.

Relación con los precedentes

CSJ Sala de Casación Penal. Radicación 26945, auto de 
segunda instancia del 11 de julio de 2007, establece que en el 
procedimiento de justicia y paz imperan las disposiciones del acto 
legislativo 03 de 2002 y derechos fundamentales de la víctimas al 
verdad justicia y reparación.

CSJ Sala de Casación Penal. Radicación 27873, auto de segunda 
instancia del 27 de agosto de 2007, renuncia voluntaria del 
postulado al procedimiento de justicia y paz.

Sentencias CSJ Sala de Casación Penal. Radicaciones 19215, 
21347, 23567, 24588, 25605, 26306, 26945 sobre principio de 
favorabilidad. Sentencias de Casación del 20 de junio de 1966 
Gaceta Judicial CXVI, p. 301 y 14 de agosto de 1994 radicación 
8740.

Sentencias Corte Constitucional C-087-97 C-774-01. Principio de 
favorabilidad.

CSJ Sala de de Casación Penal concepto de extradición 2 de 
marzo de 2008. Radicación 28643. 

Corte Constitucional. Sentencia C-209/07. En esta providencia se 
hace un resumen de la forma como ha discurrido la jurisprudencia 
en materia de los derechos de las víctimas. Especial mención se 
hace de las sentencias C-580/02 (estableció que el derecho de 
las víctimas del delito de desaparición forzada de personas y la 
necesidad de garantizar los derechos a la verdad y a la justicia  
permitían que el legislador estableciera la imprescriptibilidad 
de la acción penal, siempre que no se hubiera identificado e 
individualizado a los presuntos responsables); C-004/03 (garantía 
jurídica con que cuentan las víctimas para controvertir decisiones 
que sean adversas a sus derechos); C-979/05 (derecho de las 
víctimas a solicitar la revisión extraordinaria de las sentencias 
condenatorias en procesos por violaciones a derechos humanos o 
infracciones graves al derecho internacional humanitario, cuando 
una instancia internacional haya concluido que dicha condena 
es aparente o irrisoria); C-1154/05 (derecho de las víctimas 
a que se les comuniquen las decisiones sobre el archivo de 
diligencias); C-370/06 (los derechos de las víctimas en procesos 
inscritos en contextos y modalidades de justicia transicional de 
reconciliación), y C-454/06 (la garantía de comunicación a las 
víctimas y perjudicados con el delito opera desde el momento 
en que estos entran en contacto con las autoridades; señala que 
los derechos a la verdad, la justicia y la reparación las autoriza a 
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solicitudes probatorias en la audiencia preparatoria, en igualdad 
de condiciones que la defensa y la fiscalía).

Ubicación del escenario 

Causales de exclusión del procedimiento y beneficios de la Ley 975 
de 2005.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Exclusión del postulado
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:   31235
4. Fecha:   4 de marzo de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
   Fiscal 14 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz 
  - Postulado: Antonio Segundo Aparicio Hernández
6. Magistrado Ponente:   Dr. Yesid Ramírez Bastidas

Problema jurídico 
¿Qué autoridad debe excluir del proceso de Justicia y Paz al 
postulado que citado a versión libre no ratifica su voluntad de 
acogerse al procedimiento penal especial?

Tesis de la decisión 
En decisión pretérita la Corte concluyó que cuando se debe excluir a 
un postulado del procedimiento de justicia y paz por incumplimiento 
de los presupuestos procesales para conceder la pena alternativa, 
no procede la cesación de procedimiento ni el archivo de las 
diligencias, sino que se deben observar los artículos 19, parágrafo 
1°, 21 de la Ley 975 de 2005 y 1° del Decreto 2898 de 2006.

En la decisión citada se destacó que 

“no se requiere decisión de la Sala de Justicia y Paz para 
ordenar finalizar el trámite y remitir las diligencias a la justicia 
ordinaria, cuando el elegible renuncia voluntariamente a ser 
investigado por el procedimiento de la Ley 975 de 2005, ya 
que constituye la pena alternativa un derecho, su beneficiario 
puede disponer de él sin que esa decisión menoscabe 
derechos de la sociedad y de las víctimas, toda vez que los 
delitos cometidos y sus autores serán investigados por la 
justicia ordinaria.”

Y se agregó que

“la fiscalía debe proferir la decisión a través de una orden 
cumpliendo las formalidades de los artículos 161 y 162 de 
la Ley 906 de 2004, poniendo fin al trámite y disponiendo el 
envío de las diligencias a la justicia ordinaria… No procede 
ordenar la exclusión de su nombre de la lista de elegibles 
porque constituyendo esta un acto administrativo dimanado 
del Gobierno Nacional, la Fiscalía y la Sala de Justicia y 
Paz del Tribunal de Distrito Judicial respectivo carecerán de 
competencia para modificarlo, pero sí deberán formalizar 
esa petición ante el ejecutivo, como consecuencia de la 
terminación del trámite. De todos modos se informará al 
Gobierno Nacional de esta decisión.”

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera que a partir del momento en el que una persona hace 
parte de la lista de postulados a los beneficios de la ley transicional 
y la misma ha quedado en manos de la Fiscalía, compete a la 
jurisdicción, en forma exclusiva y excluyente, otorgar beneficios 
a los postulados que reúnan los requisitos consagrados en las 
normas o excluirlos de los mismos.

Insiste en que los actos administrativos a cargo del Gobierno 
Nacional concluyen con la elaboración de la lista de postulados 
y su consiguiente remisión a la Fiscalía, por lo que resulta 
inconstitucional e ilegal toda pretensión gubernamental de 
extender más allá de lo anterior sus facultades; y las decisiones 
de la jurisdicción se activan a partir del momento en que la 
Fiscalía recibe dicha lista y cita a las diligencias de versión libre, 
concluyendo la actuación con un fallo de condena si convergen los 

requisitos legales, beneficiándose al postulado con la imposición 
de una pena alternativa.

Reitera que son las autoridades judiciales las encargadas de 
verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de los 
desmovilizados-postulados, de modo que compete a las Salas 
de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores conceder los 
beneficios consagrados en la Ley 975 de 2005, o negarlos a 
quienes incumplan las exigencias normativas de elegibilidad.

Decisión 
ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado 
por el delegado fiscal.

CONFIRMAR la decisión adoptada por la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por medio de 
la cual se inhibió de resolver la solicitud de exclusión de Antonio 
Segundo Aparicio Hernández del trámite y los beneficios previstos 
en la Ley 975 de 2005.

Enviar la actuación al Fiscal Cincuenta de la Unidad Nacional de 
Fiscalía para la Justicia y la Paz, para lo de su competencia.

Instar a la Fiscalía General de la Nación para que dentro de un 
plazo razonable determine si Antonio Segundo Aparicio Hernández 
debe ser acusado por concierto para delinquir agravado.

Salvamentos de voto 
No hay. 

Relación con los precedentes 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 27873 autos 
de segunda instancia del 27 de agosto de de 2007. Sobre 
la exclusión de postulado del procedimiento de justicia y paz 
por incumplimiento de los presupuestos procesales para 
conceder la pena alternativa.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 29472 auto 
de segunda instancia del 29 de abril de 2009. Sobre la 
naturaleza especial y las motivaciones del procedimiento de 
Justicia y Paz.

Ubicación del escenario 
Exclusión del postulado que no ratifica su voluntad de someterse 
al procedimiento de la Ley de Justicia y Paz

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión
En auto del 27 de agosto de 2007 la Sala de Casación Penal 
de la Corte ya había establecido que cuando el postulado en 
el momento de iniciar la versión libre no ratifica su voluntad de 
someterse al Justicia y Paz debe excluirlo el Fiscal del caso 
mediante una orden que cumpla con los requisitos del artículo 161 
de la Ley 906 de 2004.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Exclusión de postulado
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del proceso:  31162
4. Fecha:  11 de marzo de 2009
5. Identificación de las partes:  - Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá.
  - Fiscal 48 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz.
  - Postulado: Daniel Rendón Herrera. 
6. Magistrado Ponente:   Dr. Julio Enrique Socha Salamanca.

Problema jurídico
¿La renuncia del postulado al proceso de justicia y paz a rendir 
versión libre acorde con lo ordenado en el artículo 17 de la Ley 975 
de 2005, en la cual debe confesar los hechos delictivos cometidos 
con ocasión de su pertenencia al grupo armado al margen de 
la ley, anteriores a la desmovilización y por los cuales se acoge 
al proceso de justicia transicional, se debe tener como una 
manifestación tácita de no continuar con el respectivo proceso?

Tesis de decisión

Ante la situación planteada en la impugnación, expresa que cuando 
media renuncia expresa del desmovilizado para continuar en el 
proceso de justicia, la competencia para resolver le corresponde a 
la Fiscalía, como lo tiene precisado la jurisprudencia de la Corte, en 
cuyo caso la actuación debe regresar a la justicia ordinaria.

Cuando obra manifestación expresa del postulado para que se 
le excluya del procedimiento de justicia y paz, es suficiente que 
la fiscalía atienda tal petición y remita la actuación a la justicia 
ordinaria.

Esta tesis encuentra como variante que el desmovilizado, después 
de haberse iniciado la fase judicial del trámite, se torne renuente 
a comparecer al proceso a ratificar su voluntad de acogerse al 
proceso de justicia transicional de la Ley 975 de 2005 y a rendir 
la versión libre y confesión, pues en tal supuesto aun cuando 
francamente no ha hecho ninguna afirmación, la Fiscalía con base 
en las constancias procesales deduce que desistió del trámite o, 
dicho de otro modo, que ahí “se presenta una manifestación tácita 
de exclusión”.

En tales condiciones, la conclusión de la Fiscalía tiene un 
fundamento subjetivo que proviene de la estimación que hace 
de lo que hasta ese momento obra en el proceso, el cual, por 
la trascendencia de la decisión que se profiera frente a los 
derechos del desmovilizado, que, se repite, no ha hecho ningún 
pronunciamiento expreso, exige que la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal verifique si procesal y objetivamente se presenta el 
comportamiento omisivo e injustificado del postulado a partir del 
cual se deduce que ha desistido de continuar en el proceso de 
justicia y paz.

Lo anterior en cuanto las consecuencias de la decisión de exclusión 
se tornan nefastas para el postulado que injustificadamente 
es renuente a comparecer, pues a partir de la misma tendrá 
que enfrentar ante la justicia ordinaria los diferentes procesos 
por los hechos que cometió durante su militancia en el grupo 
armado ilegal, sin que tenga posibilidad alguna de ser postulado 
nuevamente al proceso de justicia y paz.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Reitera la Corte que hay lugar a la exclusión del postulado que hará 
el Fiscal mediante orden de envío de las diligencias a la justicia 
ordinaria, cuando en la versión libre manifiesta no someterse al 
trámite y a las prerrogativas que contempla la Ley 975 de 2005, pues 
el artículo 1 del Decreto 2898 de 2006 (modificado por el artículo 1 
del Decreto 4417 de 2006) dispone que al iniciar dicha diligencia 
será interrogado por el Fiscal acerca de la voluntad expresa de 
acogerse al procedimiento y beneficios de esta ley, requiriéndose 

tal manifestación “para que la versión libre pueda ser recibida” y se 
surtan las demás etapas del proceso de justicia y paz, por lo que 
la manifestación asertiva del postulado en tal sentido constituye un 
requisito de procedibilidad.

Insiste en que la solicitud de exclusión puede provenir del fiscal o 
de alguna de las partes; sin embargo, lo que marca la diferencia 
es el procedimiento que corresponde seguir en uno y otro caso. 
Cuando la manifestación del motivo de la exclusión procede de 
fiscal o de las partes, la solicitud debe presentarse ante la Sala 
de Justicia y Paz del Tribunal Superior respectivo, la cual, a su 
vez puede hacerlo oficiosamente, por lo que es indispensable 
que se produzca una decisión jurisdiccional que no tiene los 
efectos de la cosa juzgada, en cuanto las diligencias deberán 
remitirse a la justicia ordinaria para que continúen o se inicien las 
investigaciones respectivas.

Cuando la petición de exclusión tiene fundamento en la 
manifestación del postulado, no se requiere decisión de la Sala 
de Justicia y Paz para ordenar finalizar el trámite y remitir las 
diligencias a la justicia ordinaria, ya que el beneficiario puede 
elegir el trámite teniendo en cuenta que la pena alternativa 
constituye para él un derecho del cual puede disponer libremente, 
sin afectar los derechos de las demás partes.

Decisión
REVOCAR el auto impugnado, por medio del cual la Sala de 
Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá se inhibió de 
resolver acerca de la solicitud de exclusión de Daniel Rendón 
Herrera del proceso de justicia y paz, presentada por la Fiscalía, 
para que en su lugar decida lo que en derecho corresponda.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 27873 auto 
de segunda instancia del 27 de agosto de 2007. Mecanismos 
de terminación extraordinaria del trámite de Justicia y Paz 
(exclusión archivo y preclusión).

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 30998 auto 
de segunda instancia del 12 de febrero de 2008. Sobre la 
excepción de inconstitucionalidad en la aplicación del decreto 
1364 de 2008 en cuanto que su contenido es contrario ala 
finalidad y coherencia de la Ley 975 de 2005.

Ubicación del escenario
Exclusión del postulado.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las 
radicaciones 27873 auto de segunda instancia del 27 de agosto 
de 2007; 28492 Auto del 26 de octubre de 2007; 29472 Auto 
del 10 de abril de 2008 y 30998 auto del 12 de febrero de 2009, 
ha reiterado los mecanismos de terminación extraordinaria del 
trámite de Justicia y Paz (exclusión archivo y preclusión).
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Exclusión de postulado
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  31181
4. Fecha:  15 de abril de 2009
5. Identificación de las partes:  - Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  - Fiscal 37 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz
  - Postulado: Luis Arnulfo Tuberquia. 
6. Magistrada Ponente:   Dra. María del Rosario González de Lemos.

Problema jurídico
¿La renuencia del postulado al proceso de justicia y paz a rendir 
versión libre acorde con lo ordenado en el artículo 17 de la Ley 
975 de 2005, se debe tener como una manifestación tácita de no 
continuar con el proceso?

Tesis de decisión
La Corte está de acuerdo con el ente acusador en cuanto a que del 
análisis objetivo de los antecedentes se infiere que el postulado, 
tras su desmovilización y hasta la fecha de su captura, declinó 
tácitamente de su intención inicial de acceder a los beneficios 
otorgados por la Ley 975, pues, como él mismo lo sostiene, durante 
ese interregno se dedicó a trabajar como operario de una máquina 
en un sitio aledaño a la zona y fue renuente a comparecer a las 
diversas citaciones efectuadas en procura de obtener su versión 
libre ante el fiscal asignado.

Vale decir que frente a supuestos similares, la Sala ha razonado 
de igual forma, como lo plasmó, entre otras, en la misma decisión 
transcrita parcialmente, al señalar que: 

“En consecuencia, no tiene sentido que después de 
haberse iniciado la fase judicial de los procesos de 
justicia y paz, los mismos permanezcan en la indefinición 
porque el desmovilizado, a pesar de las reiteradas 
citaciones, injustificadamente es reticente a los llamados 
de la fiscalía para que rinda la versión libre y confesión, 
por lo que su omisión bien puede entenderse como un 
desistimiento tácito a continuar con el procedimiento de 
la Ley 975 de 2005, como en este caso lo entienden la 
fiscalía y el a quo” (subrayas fuera de texto).

Así, por decir lo menos, el postulado deberá informar a la fiscalía 
sobre su ubicación, en caso de no estar recluido en centro 
carcelario por cuenta de otra autoridad judicial y, en el evento de 
cambiar de domicilio, informar de ello a la autoridad, en tanto tales 
actos revelan su interés de proseguir con el trámite mientras la 
fiscalía surte, si lo estima necesario, las actuaciones preliminares 
a la recepción de versión libre de que trata el artículo 4° del Decreto 
4760 de 2005 y el inciso segundo del artículo 1° del Decreto 4417 
de 2006, reglamentarios de la Ley 975. 

Se sigue de lo expuesto que para mantener a Luis Alberto 
Tuberquia dentro del régimen especial de justicia y paz era 
imprescindible que hubiera estado al tanto del trámite especial 
y no haber asumido un comportamiento como el desplegado, 
caracterizado por su total renuencia a comparecer, el cual se 
refuerza, además, porque como bien lo precisa el ente fiscal, al 
momento de su captura exhibió un documento a nombre de otra 
persona, lo cual confirma su real propósito de eludir cualquier 
sometimiento judicial.

Resumen de la argumentación de la sentencia

Reitera la Corte que hay lugar a la exclusión del postulado que hará 
el Fiscal mediante orden de envío de las diligencias a la justicia 
ordinaria, cuando en la versión libre manifiesta no someterse al 
trámite y a las prerrogativas que contempla la Ley 975 de 2005, 
pues el artículo 1 del Decreto 2898 de 2006 (modificado por el 
artículo 1 del Decreto 4417 de 2006) dispone que al iniciar dicha 
diligencia será interrogado por el Fiscal acerca de la voluntad 

expresa de acogerse al procedimiento y beneficios de esta ley, 
requiriéndose tal manifestación “para que la versión libre pueda 
ser recibida” y se surtan las demás etapas del proceso de justicia 
y paz, por lo que la manifestación asertiva del postulado en tal 
sentido constituye un requisito de procedibilidad.

Insiste en que la solicitud de exclusión puede provenir del fiscal o 
de alguna de las partes; sin embargo, lo que marca la diferencia 
es el procedimiento que corresponde seguir en uno y otro caso. 
Cuando la manifestación del motivo de la exclusión procede de 
fiscal o de las partes, la solicitud debe presentarse ante la Sala 
de Justicia y Paz del Tribunal Superior respectivo, la cual, a su 
vez puede hacerlo oficiosamente; por lo que es indispensable 
que se produzca una decisión jurisdiccional que no tiene los 
efectos de la cosa juzgada, en cuanto las diligencias deberán 
remitirse a la justicia ordinaria para que continúen o se inicien las 
investigaciones respectivas.

Cuando la petición de exclusión tiene fundamento en la 
manifestación del postulado, no se requiere decisión de la Sala 
de Justicia y Paz para ordenar finalizar el trámite y remitir las 
diligencias a la justicia ordinaria, ya que el beneficiario puede 
elegir el trámite teniendo en cuenta que la pena alternativa 
constituye para él un derecho del cual puede disponer libremente, 
sin afectar los derechos de las demás partes.

Reitera que el proceso previsto en la Ley 975 de 2005 comporta un 
compromiso serio de quienes desmovilizados han sido postulados 
por el Gobierno Nacional para acceder y culminar dicho trámite.

La actitud comprometida del desmovilizado para acceder a los 
beneficios de la Ley de Justicia y Paz, como bien lo destaca la 
representante de la fiscalía durante su intervención en la audiencia 
de sustentación del recurso, es consecuente con la filosofía y 
naturaleza sui generis de la Ley de Justicia y Paz, estructurada 
sobre la base de la obtención de los axiomas de paz y reconciliación 
nacional, como así lo prevé su artículo 1°, ofreciendo el llamativo 
beneficio de la pena alternativa a los miembros de grupos 
armados al margen de la ley, pero no gratuitamente sino a cambio 
de que tales individuos se desmovilicen y contribuyan eficazmente 
con la administración de justicia a esclarecer y a paliar los efectos 
de la conductas ilícitas relacionadas con su pertenencia a tales 
organizaciones.

Por consiguiente, si la actitud de quien está interesado en 
ingresar al régimen de justicia y paz, con los evidentes beneficios 
que ella acarrea, no muestra seriedad, daría lugar, entre otras 
consecuencias nefastas, a que el individuo continúe en la actividad 
delictiva, como así se presagió en la exposición de motivos del 
Proyecto de Ley 208 de 2005 del Senado de la República, luego 
convertido en la Ley 975 de 2005.

Decisión 
REVOCAR la decisión adoptada el pasado 23 de enero por la 
Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, por medio de la cual negó la exclusión al régimen de 
la Ley 975 de 2005 al postulado Luis Arnulfo Tuberquia, por las 
razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.

ORDENAR, en consecuencia, la exclusión del mencionado del 
régimen previsto en la aludida legislación especial.
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Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 27873 auto 
de segunda instancia del 27 de agosto de 2007. Mecanismos 
de terminación extraordinaria del trámite de Justicia y Paz 
(exclusión archivo y preclusión).

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 31161 auto de 
segunda instancia del 11 de marzo 2009. Sobre la exclusión 
del postulado renuente a comparecer al proceso de justicia 
y paz.

Ubicación del escenario
Exclusión del Postulado.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las 
radicaciones 27873 auto de segunda instancia del 27 de agosto 
de 2007; 28492 auto del 26 de octubre de 2007; 29472 Auto del 
10 de abril de 2008 y 30998 auto del 12 de febrero de 2009, 
ha reiterado los mecanismos de terminación extraordinaria del 
trámite de Justicia y Paz (exclusión, archivo y preclusión).

En la radicación 31161 del 11 de marzo de 2009 trató un caso 
similar ordenando la exclusión de Daniel Rendón Herrera, quien 
al igual que en este caso fue capturado para el cumplimiento de 
obligaciones procesales dentro de procesos de la justicia ordinaria.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Exclusión de Postulado
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  31234
4. Fecha:  20 de abril de 2009
5. Identificación de las partes: - Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  - Fiscal 14 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz
  - Postulado: Fernando León Soto Berrío.
6. Magistrado Ponente:   Dra. María del Rosario González de Lemos.

Problema jurídico
¿La renuncia del postulado al proceso de justicia y paz a rendir 
versión libre acorde con lo ordenado en el artículo 17 de la Ley 
975 de 2005 debe hacerse por pronunciamiento de la Fiscalía o 
de la sala de de Justicia y Paz del Tribunal correspondiente?

Tesis de decisión
(L)a Sala tiene consolidado el criterio según el cual, por regla 
general, la decisión relativa a la exclusión del postulado del 
trámite y beneficios de la citada disposición legal corresponde a 
la Sala de Justicia y Paz, salvo si la exclusión tiene fundamento 
en la manifestación voluntaria del propio interesado de retirarse 
de dicha ritualidad, pues en ese caso corresponde a la Fiscalía 
General de la Nación remitir las diligencias a la justicia ordinaria 
con el fin de que, por los cauces inherentes a sus procedimientos, 
se continúe con la actuación. 

Tal postura tiene como sustento normativo lo dispuesto en los 
artículos 19, parágrafo 1 y 21 de la Ley 975 de 2005, en cuanto 
esas disposiciones expresamente ordenan al fiscal competente 
remitir la actuación a la justicia ordinaria cuando el desmovilizado 
no confiesa, no acepta los cargos, o se retracta de los admitidos 
en la versión libre, para investigar las conductas averiguadas en 
el trámite posiblemente constitutivas de delito. 

Para la Corte, ese procedimiento debe aplicarse también cuando 
en la versión libre el postulado manifiesta no someterse a dicho 
trámite, ya que el artículo 1º del Decreto 2898 de 2006 exige al 
fiscal interrogar al postulado al inicio de la versión acerca de su 
voluntad de acogerse al procedimiento y beneficios de esa ley, 
requiriéndose tal manifestación para poderse recibir esa diligencia 
y surtir las demás etapas del proceso judicial.

El referido criterio, además, encuentra también fundamento en 
el hecho de depender el ingreso a los trámites previstos en la 
Ley 975 de 2005 de la exclusiva voluntad del postulado, por cuya 
decisión se hace acreedor a una pena alternativa en el caso de 
cumplir con todos los requisitos allí establecidos, sin que el Estado 
pueda entonces obligarlo a permanecer sometido a tal ritualidad. 

Por lo anterior, está facultado para renunciar en cualquier 
momento a ser investigado por el referido procedimiento, con 
la única consecuencia de no poder obtener el beneficio en 
mención, manifestación que no implica afectación a los derechos 
de la sociedad ni de las víctimas, pues en ese caso los delitos 
cometidos y sus autores serán objeto de investigación por parte 
de la justicia ordinaria, sin que entonces se haga necesario 
un pronunciamiento de la Sala de Justicia y Paz, el cual sí se 
requeriría si la petición de exclusión proviene de sujeto procesal 
distinto, por cuanto de prosperar la solicitud se privaría al 
postulado de gozar de la pena alternativa.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Insiste en que cuando la manifestación del motivo de la exclusión 
procede de fiscal o de las partes, la solicitud debe presentarse ante 
la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior respectivo, la cual, 
a su vez puede hacerlo oficiosamente, por lo que es indispensable 
que se produzca una decisión jurisdiccional que no tiene los efectos 
de la cosa juzgada, en cuanto las diligencias deberán remitirse a la 
justicia ordinaria para que continúen o se inicien las investigaciones 
respectivas.

Reitera que cuando la petición de exclusión tiene fundamento 
en la manifestación del postulado, no se requiere decisión de la 
Sala de Justicia y Paz para ordenar finalizar el trámite y remitir 
las diligencias a la justicia ordinaria, ya que el beneficiario puede 
elegir el trámite teniendo en cuenta que la pena alternativa 
constituye para él un derecho del cual puede disponer libremente, 
sin afectar los derechos de las demás partes.

Recava que el proceso previsto en la Ley 975 de 2005 comporta un 
compromiso serio de quienes desmovilizados han sido postulados 
por el Gobierno Nacional para acceder y culminar dicho trámite.

La actitud comprometida del desmovilizado para acceder a los 
beneficios de la Ley de Justicia y Paz, como bien lo destaca la 
representante de la fiscalía durante su intervención en la audiencia 
de sustentación del recurso, es consecuente con la filosofía y 
naturaleza sui generis de la Ley de Justicia y Paz, estructurada 
sobre la base de la obtención de los axiomas de paz y reconciliación 
nacional, como así lo prevé su artículo 1°, ofreciendo el llamativo 
beneficio de la pena alternativa a los miembros de grupos 
armados al margen de la ley, pero no gratuitamente sino a cambio 
de que tales individuos se desmovilicen y contribuyan eficazmente 
con la administración de justicia a esclarecer y a paliar los efectos 
de la conductas ilícitas relacionadas con su pertenencia a tales 
organizaciones.

Por consiguiente, si la actitud de quien está interesado en 
ingresar al régimen de justicia y paz, con los evidentes beneficios 
que ella acarrea, no muestra seriedad, daría lugar, entre otras 
consecuencias nefastas, a que el individuo continúe en la actividad 
delictiva, como así se presagió en la exposición de motivos del 
Proyecto de Ley 208 de 2005 del Senado de la República, luego 
convertido en la Ley 975 de 2005.

Decisión 
CONFIRMAR el auto objeto de impugnación, mediante el cual la 
Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá se abstuvo 
de resolver sobre la solicitud de exclusión del postulado Fernando 
León Soto Berrío. 

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 27873 auto 
de segunda instancia del 27 de agosto de 2007. Mecanismos 
de terminación extraordinaria del trámite de Justicia y Paz 
(exclusión archivo y preclusión).

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 28492 y 
29472 autos de segunda instancia del 26 de octubre de 2007 
y 10 de abril de 2008, respectivamente. Sobre la exclusión del 
postulado que renuncia voluntariamente al procedimiento y 
beneficios de Justicia y Paz.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 30998, 
31235 y 31162 autos de segunda instancia del 12 de febrero, 
4 de marzo y 11 de marzo de 2009, respectivamente. Reitera 
que la competencia para decidir acerca de la exclusión del 
trámite y beneficios de la Ley de Justicia y Paz corresponde 
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a la Fiscalía General de la Nación cuado la solicitud proviene 
libre y voluntariamente del postulado.

Ubicación del escenario 
Exclusión del Postulado.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión
La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en las 
radicaciones 27873 auto de segunda instancia del 27 de agosto 
de 2007; 28492 auto del 26 de octubre de 2007; 29472 Auto del 
10 de abril de 2008, y 30998 auto del 12 de febrero de 2009, ha 
reiterado los mecanismos de terminación extraordinaria del trámite 

de Justicia y Paz (exclusión archivo y preclusión). En la radicación 
31161 del 11 de marzo de 2009 trató un caso similar ordenando 
la exclusión de Daniel Rendón Herrera, quien al igual que en 
este caso fue capturado para el cumplimiento de obligaciones 
procesales dentro de procesos de la justicia ordinaria.

El 15 de abril de 2009 la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia excluye un postulado renuente a comparecer 
al proceso y reitera nuevamente que si es el postulado quien 
manifiesta libre y voluntariamente su renuncia a los beneficios de 
la Ley 975 de 2005, es la Fiscalía quien debe excluirlo mediante 
una orden que cumpla con los requisitos previstos en los 
artículos 161 y 162 de la Ley 906 de 2004 y remitir la actuación 
a la justicia ordinaria.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Exclusión de Postulado
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:  33124
4. Fecha:  11 de febrero de 2010
5. Identificación de las partes:  Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
 Fiscal 43 Unidad Nacional de Fiscalía para la Ley de Justicia y Paz
 Postulado: Libardo Duarte
6. Magistrado Ponente:  Dra. María del Rosario González de  Lemus.

Problema jurídico
¿El integrante de bloque que antes de la vigencia de la Ley de 
Justicia y Paz se desmoviliza bajo los parámetros del artículo 19 
de la Ley 782 de 2002 y, delinque en vigencia de la Ley 975 de 
2005, pero antes de su postulación, debe excluirse del proceso de 
justicia transicional?

Tesis de la decisión
Coincide la Corporación con lo expuesto por el Tribunal, en el 
sentido de que antes de su sometimiento a las condiciones de 
la Ley 975 de 2005, no podía exigírsele al postulado LIBARDO 
DUARTE que cumpliera con los requisitos dispuestos en ella, pese 
a que se hubiera desmovilizado con fundamento en lo establecido 
en la Ley 418 de 1997, pues una y otra normatividad responden a 
finalidades sustancialmente diversas.

En efecto, el objeto de aquella es “facilitar los procesos de paz y la 
reincorporación individual o colectiva a la vida civil de miembros de 
grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de 
las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación”, mientras que 
el de la Ley 418 de 1997 apunta a “dotar al Estado colombiano de 
instrumentos eficaces para asegurar la vigencia del Estado Social 
y Democrático de Derecho y garantizar la plenitud de los derechos 
y libertades fundamentales reconocidos en la Constitución Política 
y/o los Tratados Internacionales aprobados por Colombia”. 

Además se tiene que el temor de la Fiscalía, referido a que la pena 
de dieciocho (18) años de prisión impuesta en razón del concurso 
de delitos de homicidio agravado y porte ilegal de armas pueda 
ser “lavada” con la pena alternativa, carece de asidero, si se tiene 
en cuenta que precisamente la Corte Constitucional puntualizó al 
respecto en la citada sentencia C-370 de 2006:

“Este segmento (‘pero en ningún caso, la pena alternativa 
podrá ser superior a la prevista en la presente ley’, se aclara) 
elimina completamente las condenas impuestas por hechos 
delictivos cometidos con anterioridad a la desmovilización, 
puesto que condiciona la acumulación jurídica de penas 
a partir de la cual ha de determinarse en la sentencia la 
pena ordinaria cuya ejecución habrá de ser suspendida. 
Tal supresión total de la condena previa equivale a una 
afectación manifiestamente desproporcionada del derecho 
de las víctimas a la justicia y podría ser interpretado como 
un indulto disfrazado” (subrayas fuera de texto), motivo por el 
cual declaró la inexequibilidad del referido aparte.

A su vez, en desarrollo de la citada posición jurisprudencial, el 
Decreto 3391 de 2006, en su artículo 10, detalla la forma en que 
opera la acumulación jurídica de penas para tales casos.

Adicionalmente se tiene que ya en auto del 12 de febrero de 2009. 
Rad. 30998, la Sala indicó:

“Respecto de los beneficios consagrados en la Ley de 
Justicia y Paz, o mejor, de los hechos que pueden ser objeto 
del tratamiento especial consagrado en Ley 975 de 2005, 
se ofrecen también tres escenarios diferentes, a saber: 1. 
Hechos que no han sido investigados y son confesados por el 
desmovilizado en la audiencia de versión libre, o verificados 

por la Fiscalía con posterioridad; 2. Hechos que están siendo 
investigados por otra jurisdicción; y 3. Hechos que ya han 
sido objeto de pronunciamiento judicial por vía ordinaria, con 
condena”.

“Todos estos escenarios exigen, como factor aglutinante 
necesario, que la conducta, tal cual lo consagran los artículos 
2 y 10 de la Ley 975 de 2005, haya sido cometida ‘… durante y 
con ocasión de la pertenencia…’ a los grupos desmovilizados 
al margen de la ley”.

(…)

“3. Por último, ese mismo artículo 20 de la Ley 975 de 2005 
permite la acumulación de penas, en los casos en los cuales 
ya la justicia ordinaria condenó al postulado por conductas 
ejecutadas en curso y por ocasión de la pertenencia de este 
al grupo armado al margen de la ley”.

“La norma, debe relevarse, fue estudiada en su 
constitucionalidad por la Corte Constitucional (Sentencia 
C-370 de 2006), declarando inexequible el apartado en el cual 
se eliminaba completamente la pena impuesta en el proceso 
ordinario, y advirtiendo que esa sanción debía acumularse a 
la que corresponda por los delitos investigados en trámite de 
Justicia y  Paz” (subrayas fuera de texto).

De conformidad con las razones precedentes, considera la 
Corporación que la providencia impugnada debe ser confirmada, 
pues de una parte, no existe razón para desvincular a LIBARDO 
DUARTE del proceso de justicia y paz adelantado en su contra, 
y de otra, resultaba necesario excluir de este procedimiento 
lo relacionado con las conductas punibles realizadas por ser 
miembro de grupos armados ilegales, por las cuales ya fue 
condenado, a fin de que se ejecuten las penas impuestas, amén 
de que en su momento se procederá a la respectiva acumulación 
jurídica de las sanciones derivadas de tales delitos y de aquellos 
por los cuales aquí se proceda.

Resumen de la argumentación de las sentencia
…puede advertirse que el homicidio por el cual fue condenado 
LIBARDO DUARTE ocurrió con anterioridad al 11 de julio de 2007, 
fecha en la cual solicitó su inclusión en la lista de postulados, 
también con antelación al 12 de junio de 2008 para cuando fue 
incluido en el listado, y desde luego, antes de que expresara 
en la versión rendida el 16 de diciembre de 2008, su interés en 
acogerse a lo dispuesto en la Ley de Justicia y Paz.

Por tanto, en el caso de la especie se constata que no se trata del 
supuesto de reticencia del desmovilizado a comparecer luego de 
iniciada la fase judicial del proceso de justicia y paz adelantado 
en su contra (según lo expresado por la Sala en Auto del 11 de 
marzo de 2009. Rad. 31162. Criterio reiterado en auto del 15 de abril 
de 2009. Rad. 31181.), sino de una situación en la cual, luego de 
comprometerse LIBARDO DUARTE en los términos de la Ley 418 
de 1997 y demás preceptos que la modificaron, pero antes de ser 
postulado por el Gobierno Nacional y hacer explícito su interés 
en someterse a la normativa de la Ley 975 de 2005, cometió un 
homicidio cumpliendo órdenes dentro de la estructura paramilitar 
de Puerto Berrío, de la cual hacía parte.
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Decisión
CONFIRMAR el auto de primera instancia en cuanto fue objeto de 
impugnación, por las razones expuestas en la anterior motivación.

Salvamentos de voto
No hay

Relación con los Precedentes
Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicación 
30998 auto de segunda instancia  del 12 de febrero de 2009. 
Hechos objeto de tratamiento especial consagrado en la ley de 
Justicia y Paz.

Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicaciones 
31162 y 31181 autos de segunda instancia  del 11 de marzo y 

15 de abril de 2009. Reticencia del desmovilizado a comparecer 
luego de iniciada la fase judicial.

Corte Constitucional, sentencia C-370 del 18 de abril de 2006. 
Las condenas impuestas por hechos delictivos cometidos con 
anterioridad a la desmovilización se acumularán  en la sentencia 
de pena ordinaria para luego tasar la pena alternativa.

Comentarios y aclaraciones importantes
La Corte excluye el hecho que no debe ser tratado en el 
procedimiento especial de la Ley 975 de 2005, en razón, a que 
su  realización no fue con ocasión y pertenencia al grupo armado 
ilegal.

Ubicación del escenario
Exclusión de postulados



EXCLUSIÓN DE POSTULADOS A LA LEY 975 DE 2005
1. La renuncia libre y voluntaria del postulado a someterse al procedimiento y beneficios de la Ley de Justicia y Paz es una decisión de la Fiscalía que toma bajo el instituto del archivo de las diligencias a través de una orden, cumpliendo las formalidades de los artículos 161 y 162 de la Ley 906 de 2004, poniendo fin al trámite y disponiendo 
el envío de las diligencias a la justicia ordinaria.
2. La muerte del postulado es una decisión de preclusión que debe tomar la sala de Justicia y Paz del tribunal respectivo para excluir al postulado
3. La exclusión de un postulado por acciones ilícitas después de la desmovilización, es una decisión de la sala de Justicia y Paz del tribunal respectivo, se deberá probar su responsabilidad penal en calidad de autor o partícipe mediante decisión judicial.
4. El postulado citado a versión libre que no ratifica su voluntad de acogerse al procedimiento de Justicia y Paz es decisión del fiscal del caso a través del archivo de las diligencias.
5. La renuencia del postulado  a rendir versión libre, no se tiene como manifestación tácita de no continuar el proceso de Justicia y Paz, es necesaria la audiencia de exclusión ante la sala de Justicia y Paz para excluirlo.  Sobre esta última hipótesis  la sala  penal de la corte se ha pronunciado en el auto de segunda instancia 31162 del 11 
de marzo de 2009 reiterado en las radicaciones 31181 y 31234 del 15 y 20 de abril de 2009
6. El integrante de bloque que se desmoviliza antes de la vigencia de la Ley 975 de 2005, comete delitos en vigencia de la Ley de Justicia y Paz pero antes de su postulación no puede ser excluido del proceso transicional porque el objeto de la Ley 975 de 2005 “facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la vida 
civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación”, mientras que el de la Ley 418 de 1997 apunta a “dotar al estado colombiano de instrumentos eficaces para asegurar la vigencia del estado social y democrático de derecho y garantizar la plenitud de 
los derechos y libertades fundamentales reconocidos en la Constitución Política y/o los Tratados Internacionales aprobados por Colombia”, Por tanto, no puede exigírsele al postulado el cumplimiento de una ley que no ésta vigente al momento de su desmovilización.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 27873, Auto del 27 de Agosto de 2007, M.P., Dr. 
Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 28492, Auto del 26 de octubre de 2007, M.P., Dr. 
Yesid Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 29472. Auto del 10 de abril de 2008, M.P., Dr. Yesid 
Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 31235. Auto del 4 de marzo de 2009, M.P., Dr. 
Yesid Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 31162. Auto del 11 de marzo de 2009, M.P., Dr. 
Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 33124 Auto del 11 de febrero de 2010, M.P., 
Dra. María del Rosario González de Lemos

- Como la Ley 975 de 2005, no contempla la preclusión como forma de 
terminación extraordinaria del proceso y resultando previsible la concurrencia 
en su trámite de alguna de las circunstancias que obligan su aplicación, es 
procedente acudir a la reglamentación que de ella hace la Ley 906 de 2004 
en sus artículos 331 a 335, obedeciendo al principio de complementariedad 
o de integración previsto en artículo 62 de la Ley de Justicia y Paz.
Este instrumento jurídico debe ser utilizado por el juez de conocimiento en 
cualquier etapa procesal, inclusive antes de la formulación de la imputación 
a instancia de la Fiscalía, cuando encuentre acreditada la inexistencia 
de mérito para acusar, por la demostración de alguna de las siguientes 
circunstancias de acuerdo con las previsiones del artículo 332 de la Ley 906 
de 2004: existencia de un motivo que excluya la responsabilidad con arreglo 
a lo previsto por el Código Penal, por imposibilidad de iniciar o continuar 
el ejercicio de la acción penal por concurrir alguna de las causales 
del artículo 77 ibídem, como son: muerte del imputado o acusado, 
prescripción, aplicación del principio de oportunidad, amnistía, oblación, 
caducidad de la querella y desistimiento.
Teniendo como fundamento este marco jurídico conceptual y atendiendo 
a la naturaleza jurídica de la preclusión, concluye la Sala, que la renuncia 
del postulado por el Gobierno Nacional a someterse al trámite de justicia 
y paz y a sus beneficios y la exclusión al mismo por incumplimiento de los 
requisitos legales para acceder a la pena alternativa, no constituyen una 
de sus causales por no tipificar alguna de las alusivas exclusivamente a la 
conducta, o a las referidas sólo al beneficiario de la preclusión, y por reñir 
con las especiales impeditivas del inicio o la continuación de la acción penal.
Debe tenerse en cuenta que la preclusión procede a petición del fiscal, y 
sólo en el juzgamiento, la podrá solicitar el mismo fiscal, el Ministerio Publico 
o la defensa, según el parágrafo del artículo 332 de la Ley 906 de 2004.
No es acertado el archivo del expediente previsto en el artículo 27 de la 
Ley 975 de 2005.   La fase de la indagación tiene por objetivo establecer 
la concurrencia de los hechos llegados al conocimiento de la Fiscalía, 
determinar si constituyen o no infracción a la ley penal, identificar o 
cuando menos individualizar a los presuntos autores o partícipes de la 
conducta punible, y asegurar los medios de convicción que permitan 
ejercer debidamente la acción punitiva del Estado; si el fiscal al sopesar 
los resultados alcanzados con ella deduce la imposibilidad de demostrar la 
tipicidad de la conducta (tipo objetivo) o su real existencia, deberá disponer 
el archivo de la investigación. 
- De suyo, los precisos criterios así considerados resultan aplicables al 
trámite de la Ley 975 de 2005 y Decretos 4760 del mismo año (artículo 
4) y 2898 de 2006 parágrafo del artículo 1°, ya que correspondiendo a 
la Fiscalía establecer si los hechos realmente ocurrieron y si son típicos, 
y al ponderar los resultados de la actuación previa y de la investigación, 
concluye que no convergen los elementos objetivos del tipo penal, está en el 
deber de archivar la actuación con la posibilidad de reabrirla si sobrevienen 
elementos de prueba o información que así lo amerite.
Sin embargo, considerando la naturaleza jurídica de este instituto, sus fines 
y presupuestos legales, es incontrastable la improcedencia de su aplicación 
en los eventos en que el postulado no quiera acceder al trámite y beneficios 
de la Ley de Justicia y Paz, por no hacer parte esta circunstancia de los 
elementos objetivos de los delitos en los que eventualmente haya incurrido, 
constituyendo, por contrario, un presupuesto para escucharlo en versión 
libre y para proseguir el trámite judicial. Así, entonces, es equivocada la 
apreciación del a quo de estimar posible la adopción de esta determinación 
por parte de la Fiscalía, en este caso. 

- Las facultades para excluir a una persona de la lista de postulados, así 
como ocurre con la de archivar unas diligencias o la de precluir un proceso 
que se tramita de acuerdo con la Ley 975, deben ser entendidas dentro del 
espíritu del Acto Legislativo 03 de 2002, razón por la cual resulta imperativo 
examinar las potestades de fiscales y Magistrados a la luz de la Ley 906 
de 2004.
La inclusión de una persona en lista de postulados a los beneficios que 
pueda recibir en los términos de la especialísima legislación o la exclusión 
de ellos, se tiene que hacer mediante decisiones de carácter judicial que 
conciernen privativamente a los Magistrados de las Salas de Justicia y Paz 
de los Tribunales Superiores y de la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en primera y segunda instancia, respectivamente.
De lo expuesto se tiene que si se ha iniciado el trámite judicial en los términos 
de la Ley 975 de 2005, toda solicitud que pretenda excluir de los beneficios 
de la ley a un postulado –por solicitud propia, de la Fiscalía o del Gobierno 
Nacional– o que se enderece al archivo de las diligencias o la preclusión de 
la investigación, por ser decisiones propias de un proceso como es debido 
tienen que ser tramitadas de acuerdo con lo dispuesto por los artículos de 
la citada ley en concordancia con los de la nueva codificación procesal 
penal de 2004, pues el trámite deja de ser político-gubernativo para 
convertirse en estrictamente judicial.
Una solicitud de exclusión de la lista de postulantes por muerte del mismo no 
es consecuente con la realidad pues de ocurrir el acontecimiento natural, fin 
de la vida de una persona, en virtud de los principios que rigen la actividad 
procesal lo procedente es que se demande ante los Magistrados de Justicia 
y Paz que se declare la preclusión de la investigación correspondiente.
Si hay lugar a la preclusión de la investigación, toda solicitud que en 
dicho sentido se eleve la deben resolver los Magistrado de Justicia y Paz, 
independientemente del sujeto o interviniente procesal que la solicite.
Si hay lugar a la preclusión de la investigación, toda solicitud que en 
dicho sentido se eleve la deben resolver los Magistrado de Justicia y Paz, 
independientemente del sujeto o interviniente procesal que la solicite.
En el presente asunto se discute quién debe decretar la exclusión del trámite 
de la Ley 975 de 2005 de un postulado que ha fallecido. Para dar respuesta 
al problema jurídico se procede:
El artículo 332 de la Ley 906 de 2004 determina los supuestos en que 
procede la preclusión de la investigación, erigiendo como causal la siguiente:
1. Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal
El Código Penal en el artículo 82-1 señala que una de las causales de 
extinción de la acción penal es “la muerte del procesado”.
Dado que la responsabilidad penal es personal e indelegable, cuando 
se produce la muerte de una persona a quien se atribuye la realización 
de uno o varios delitos, bien sea en forma individual o en coparticipación 
criminal, surge una circunstancia insuperable que impide al Estado ejercer 
la potestad jurisdiccional de perseguir al presunto delincuente, sin que para 
estos efectos importe que se trate de asuntos que corresponden a la justicia 
ordinaria o a la transicional.

- La exclusión del postulado, se tiene que hacer mediante decisiones 
de carácter judicial que conciernen privativamente a los Magistrados de 
las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores y de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en primera y segunda 
instancia, respectivamente.
- Para poder establecer si una persona realiza acciones ilícitas –se 
entiende delictivas– o prosigue la actividad criminal es menester acudir a la 
Constitución Política porque ella establece en su artículo 29 que axioma que 
se completa con un conjunto de disposiciones provenientes del denominado 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el que por mandato de la 
propia Carta se integra al sistema normativo nacional por vía del bloque de 
constitucionalidad.
- No es posible generar consecuencias en contra de una persona 
presumiendo su responsabilidad penal, como sería el caso de tenerla como 
autor o partícipe de un hecho que apenas se indaga o investiga.
- Es al Estado a quien corresponde demostrar que el procesado es el 
responsable del delito que se le atribuye.

En decisión pretérita la Corte concluyó que cuando se debe excluir a un 
postulado del procedimiento de justicia y paz por incumplimiento de los 
presupuestos procesales para conceder la pena alternativa, no procede 
la cesación de procedimiento ni el archivo de las diligencias, sino que se 
deben observar los artículos 19, parágrafo 1°, 21 de la Ley 975 de 2005 y 1° 
del Decreto 2898 de 2006.

 En la decisión citada se destacó que 
“no se requiere decisión de la Sala de Justicia y Paz 
para ordenar finalizar el trámite y remitir las diligencias 
a la justicia ordinaria, cuando el elegible renuncia 
voluntariamente a ser investigado por el procedimiento 
de la Ley 975 de 2005, ya que constituye la pena 
alternativa un derecho, su beneficiario puede disponer 
de él sin que esa decisión menoscabe derechos de 
la sociedad y de las víctimas, toda vez que los delitos 
cometidos y sus autores serán investigados por la 
justicia ordinaria.”

Y se agregó que
“la Fiscalía debe proferir la decisión a través de una 
orden cumpliendo las formalidades de los artículos 161 
y 162 de la Ley 906 de 2004, poniendo fin al trámite 
y disponiendo el envío de las diligencias a la justicia 
ordinaria… No procede ordenar la exclusión de su 
nombre de la lista de elegibles porque constituyendo ésta 
un acto administrativo dimanado del Gobierno Nacional, 
la Fiscalía y la Sala de Justicia y Paz del Tribunal de 
Distrito Judicial respectivo carecerán de competencia 
para modificarlo, pero sí deberán formalizar esa petición 
ante el ejecutivo, como consecuencia de la terminación 
del trámite. De todos modos se informará al Gobierno 
nacional de esta decisión.”

- Ante la situación planteada en la impugnación, expresa que cuando media 
renuncia expresa del desmovilizado para continuar en el proceso de justicia, 
la competencia para resolver le corresponde a la Fiscalía, como lo tiene 
precisado la  jurisprudencia de la Corte, en cuyo caso la actuación debe 
regresar a la justicia ordinaria.
- Cuando obra manifestación expresa del postulado para que se le excluya 
del procedimiento de justicia y paz, es suficiente que la Fiscalía atienda tal 
petición y remita la actuación a la justicia ordinaria.
Esta tesis encuentra como variante que el desmovilizado, después de 
haberse iniciado la fase judicial del trámite, se torne renuente a comparecer 
al proceso a ratificar su voluntad de acogerse al proceso de justicia 
transicional de la Ley 975 de 2005 y a rendir la versión libre y confesión, pues 
en tal supuesto aun cuando francamente no ha hecho ninguna afirmación, 
la Fiscalía con base en las constancias procesales, deduce que desistió del 
trámite o, dicho de otro modo, que ahí “se presenta una manifestación tácita 
de exclusión”.
En tales condiciones, la conclusión de la Fiscalía tiene un fundamento 
subjetivo que proviene de la estimación que hace de lo que hasta ese 
momento obra en el proceso, el cual, por la trascendencia de la decisión 
que se profiera frente a los derechos del desmovilizado, que, se repite, no 
ha hecho ningún pronunciamiento expreso, exige que la Sala de Justicia 
y Paz del Tribunal verifique si procesal y objetivamente se presenta el 
comportamiento omisivo e injustificado del postulado a partir del cual se 
deduce que ha desistido de continuar en el proceso de justicia y paz.
Lo anterior, en cuanto las consecuencias de la decisión de exclusión se 
tornan nefastas para el postulado que injustificadamente es renuente a 
comparecer, pues a partir de la misma tendrá que enfrentar ante la justicia 
ordinaria los diferentes procesos por los hechos que cometió durante su 
militancia en el grupo armado ilegal, sin que tenga posibilidad alguna de ser 
postulado nuevamente al proceso de justicia y paz.

Coincide la Corporación con lo expuesto por el Tribunal, en el sentido de 
que antes de su sometimiento a las condiciones de la Ley 975 de 2005, 
no podía exigírsele al postulado LIBARDO DUARTE que cumpliera con 
los requisitos dispuestos en ella, pese a que se hubiera desmovilizado 
con fundamento en lo establecido en la Ley 418 de 1997, pues una 
y otra normatividad responden a finalidades sustancialmente diversas.
En efecto, el objeto de aquella es “facilitar los procesos de paz y la 
reincorporación individual o colectiva a la vida civil de miembros de 
grupos armados al margen de la ley, garantizando los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación”, mientras que el de la 
Ley 418 de 1997 apunta a dotar al Estado colombiano de instrumentos 
eficaces para asegurar la vigencia del Estado Social y Democrático 
de Derecho y garantizar la plenitud de los derechos y libertades 
fundamentales reconocidos en la Constitución Política y/o los Tratados 
Internacionales aprobados por Colombia”. 
Además, se tiene que el temor de la Fiscalía, referido a que la pena 
de dieciocho (18) años de prisión impuesta en razón del concurso 
de delitos de homicidio agravado y porte ilegal de armas, pueda ser 
“lavada” con la pena alternativa, carece de asidero, si se tiene en 
cuenta que precisamente la Corte Constitucional puntualizó al respecto 
en la citada sentencia C-370 de 2006:

“Este segmento (‘pero en ningún caso, la pena alternativa podrá 
ser superior a la prevista en la presente ley’, se aclara) elimina 
completamente las condenas impuestas por hechos delictivos 
cometidos con anterioridad a la desmovilización, puesto que 
condiciona la acumulación jurídica de penas a partir de la cual 
ha de determinarse en la sentencia la pena ordinaria cuya 
ejecución habrá de ser suspendida. Tal supresión total de la 
condena previa equivale a una afectación manifiestamente 
desproporcionada del derecho de las víctimas a la justicia y 
podría ser interpretado como un indulto disfrazado” (subrayas 
fuera de texto), motivo por el cual declaró la inexequibilidad 
del referido aparte.

A su vez, en desarrollo de la citada posición jurisprudencial, el Decreto 
3391 de 2006, en su artículo 10, detalla la forma en que opera la 
acumulación jurídica de penas para tales casos.
Adicionalmente se tiene que ya en auto del 12 de febrero de 2009. Rad. 
30998, la Sala indicó:

“Respecto de los beneficios consagrados en la Ley de 
Justicia y Paz, o mejor, de los hechos que pueden ser objeto 
del tratamiento especial consagrado en Ley 975 de 2005, 
se ofrecen también tres escenarios diferentes, a saber: 1. 
Hechos que no han sido investigados y son confesados por el 
desmovilizado en la audiencia de versión libre, o verificados 
por la Fiscalía con posterioridad; 2. Hechos que están siendo 
investigados por otra jurisdicción; y 3. Hechos que ya han 
sido objeto de pronunciamiento judicial por vía ordinaria, con 
condena”.
“Todos estos escenarios exigen, como factor aglutinante 
necesario, que la conducta, tal cual lo consagran los artículos 
2 y 10 de la Ley 975 de 2005, haya sido cometida ‘… durante y 
con ocasión de la pertenencia…’ a los grupos desmovilizados 
al margen de la ley”.
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Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 27873, Auto del 27 de Agosto de 2007, M.P., Dr. 
Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 28492, Auto del 26 de octubre de 2007, M.P., Dr. 
Yesid Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 29472. Auto del 10 de abril de 2008, M.P., Dr. Yesid 
Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 31235. Auto del 4 de marzo de 2009, M.P., Dr. 
Yesid Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 31162. Auto del 11 de marzo de 2009, M.P., Dr. 
Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 33124 Auto del 11 de febrero de 2010, M.P., 
Dra. María del Rosario González de Lemos

- Como conclusión del estudio anterior, las solicitudes elevadas por 
los postulados de ser excluidos del trámite y los beneficios de la Ley de 
Justicia y Paz, y las decisiones por adoptar de oficio o a petición de parte 
por incumplimiento de los presupuestos procesales para conceder la pena 
alternativa, deben ser proferidas con estribo en lo dispuesto por los artículos 
19, parágrafo 1, 21 de la Ley 975 de 2004 y 1 del Decreto 2898 de 2006. 
En los casos de solicitud voluntaria del postulado, por el Fiscal de la Unidad 
Nacional de Justicia y Paz, en tanto, por la Sala de Justicia y Paz del 
Tribunal de Distrito Judicial correspondiente en cualquier estadio procesal 
de oficio, o a petición de parte, por no concurrir alguno de los presupuestos 
legales para obtener la pena alternativa.
Efectivamente, no se requiere decisión de la Sala de Justicia y Paz para 
ordenar finalizar el trámite y remitir las diligencias a la justicia ordinaria, 
cuando el elegible renuncia voluntariamente a ser investigado por 
el procedimiento de la Ley 975 de 2005, ya que constituye la pena 
alternativa un derecho, su beneficiario puede disponer de él sin que esa 
decisión menoscabe derechos de la sociedad y de las víctimas, toda vez 
que los delitos cometidos y sus autores serán investigados por la justicia 
ordinaria.  La Fiscalía debe proferir la decisión a través de una orden 
cumpliendo las formalidades de los artículos 161 y 162 de la Ley 906 de 
2004, poniendo fin al trámite y disponiendo el envío de las diligencias 
a la justicia ordinaria. 
No procede ordenar la exclusión de su nombre de la lista de elegibles 
porque constituyendo ésta un acto administrativo dimanado del Gobierno 
Nacional, la Fiscalía y la Sala de Justicia y Paz del Tribunal de Distrito 
Judicial respectivo carecerán de competencia para modificarlo, pero sí 
deberán formalizar esa petición ante el ejecutivo, como consecuencia de la 
terminación del trámite. De todos modos se informará al Gobierno Nacional 
de esta decisión. 
Como la solicitud de exclusión del trámite provino originalmente del 
postulado y elevada por el Fiscal Segundo de la Unidad Nacional de Justicia 
y Paz ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, al renunciar al inicio de la versión libre al trámite, es claro que el 
competente para resolverla era y es el mismo fiscal, de conformidad con lo 
normado por los artículos 1° del Decreto 4417 de 2006, 19, parágrafo 1 y 21 
de la Ley 975 de 2005, a través de una orden observando los parámetros 
previstos en los artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Penal.

(…)
“3. Por último, ese mismo artículo 20 de la Ley 975 de 2005 
permite la acumulación de penas, en los casos en los cuales 
ya la justicia ordinaria condenó al postulado por conductas 
ejecutadas en curso y por ocasión de la pertenencia de éste 
al grupo armado al margen de la ley”.
“La norma, debe relevarse, fue estudiada en su 
constitucionalidad por la Corte Constitucional1, declarando 
inexequible el apartado en el cual se eliminaba completamente 
la pena impuesta en el proceso ordinario, y advirtiendo que 
esa sanción debía acumularse a la que corresponda por los 
delitos investigados en trámite de Justicia y  Paz” (subrayas 
fuera de texto).

De conformidad con las razones precedentes, considera la Corporación 
que la providencia impugnada debe ser confirmada, pues de una parte, 
no existe razón para desvincular a LIBARDO DUARTE del proceso de 
justicia y paz adelantado en su contra, y, de otra, resultaba necesario 
excluir de este procedimiento lo relacionado con las conductas punibles 
realizadas por ser miembro de grupos armados ilegales, por las cuales 
ya fue condenado, a fin de que se ejecuten las penas impuestas, amén 
de que en su momento se procederá a la respectiva acumulación 
jurídica de las sanciones derivadas de tales delitos y de aquellos por 
los cuales aquí se proceda.



iii. Audiencia de  
formulación de cargos

Auto de segunda instancia 31491 del 31 de marzo de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 31527 del 13 de abril de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 32022 del 21 de septiembre de 2007 Corte Suprema de Justicia
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Excepción de Constitucionalidad 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   31491
4. Fecha:   31 de marzo de 2009
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal Tercero de la Unidad Nacional de Justicia y Paz 
  - Postulado: Ómar Enrique Martínez Ossías.
6. Magistrado Ponente:   Dr. Alfredo Gómez Quintero 

Problema Jurídico 
¿Dentro de los trámites de la ley 975 de 2005 y demás decretos 
reglamentarios, es posible declarar la incompetencia (por 
excepción de Constitucionalidad) del Magistrado de Control de 
Garantías para adelantar la audiencia de Formulación de Cargos 
y adjudicarla a la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior que 
corresponda?

Tesis de la decisión 
El objetivo específico que persigue el proceso de Justicia y Paz 
es:

“… facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual 
o colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados al 
margen de la ley, garantizando los derechos de las víctimas a 
la verdad, la justicia y la reparación.”

Desde esa óptica indudablemente se trata de un proceso de 
características sustancialmente distintas al previsto en la Ley de 
Justicia y Paz y, en consecuencia, no es posible equipararlo al 
sistema acusatorio implantado con el Acto Legislativo 03 de 2002 
reformatorio del artículo 250 de la Constitución Política, de donde  
se desprende que el argumento medular esbozado en la decisión 
del 11 de marzo del año en curso por la Magistrada de Justicia y 
Paz para declararse sin competencia carece de sustento jurídico 
y por ende debe desecharse.

De otra parte, si en cuenta se tiene que el legislador –en virtud 
del amplio poder de configuración que le asiste– es quien debe 
diseñar los procedimientos (y aquí lo está haciendo), ninguna 
duda surge al estimar como válido, legal y con fundamento 
constitucional el señalamiento –con respecto de la formulación 
de cargos– de dos audiencias, con la intervención de distintas 
autoridades judiciales, vale recordar, una preliminar ante el 
Magistrado de Garantías en la cual se formulan los cargos, 
sirviendo este funcionario de garante a la manifestación 
de aceptación, y otra posterior, pública, a cargo de la Sala 
de conocimiento en cuyo desarrollo examinará la libertad, 
voluntariedad y espontaneidad que debieron guiar la aceptación 
de los cargos, características que una vez verificadas darán 
paso a la audiencia de sentencia e individualización de pena.

Así pues, la doble audiencia, exigida normativamente respecto de 
los cargos en su doble manifestación de aceptación y verificación 
de presupuestos de legalidad, encuentra justificación no solo en 
que es expresión autónoma del legislador sino en el realce que 
este quiere darle a lo que será el fundamento de la sentencia.

En ese contexto no encuentra esta Corte contrariedad evidente, 
manifiesta, con normas superiores como para prohijar el 
planteamiento de la señorita magistrada.

En el ámbito de la justicia excepcional y transicional se abandonó 
el concepto de delito como infracción a la norma del Estado 
cuya vigencia se reafirma con la imposición de una pena, para 
adscribirse al concepto moderno de injusto como acción que 
produce fundamentalmente un daño a otro, base y fundamento 
de la reparación que se obtiene a través del mecanismo de la 
negociación, con la aceptación de la responsabilidad por parte 
del desmovilizado y garantizándose a las víctimas la efectiva 
reparación del daño, no podría desconocerse que se está frente 

a un procedimiento sustancialmente distinto del referente ordinario 
consagrado en la Ley 906 de 2004.

Evidentemente la Ley de Justicia y Paz no regula un proceso de 
partes como incorrectamente parece entenderlo la Magistrada 
de Justicia y Paz de Barranquilla, sino un proceso especial, 
particular y transicional; si se repara en sus características al 
rompe se advierte que no sigue los mismos derroteros del sistema 
implantado por el Acto Legislativo 03 de 2002, a pesar de que 
la Ley 975 de 2005 y el Decreto Reglamentario 4760/05 hayan 
consagrado normas de integración.

En efecto, la Ley 906 de 2004 regula un procedimiento dispositivo 
regido por el principio adversarial donde el fiscal, titular de la 
acción penal, investiga, acusa y demanda una condena, la prueba 
se practica en presencia del juez de conocimiento y con desarrollo 
del contradictorio, al paso que en el proceso consagrado en la 
Ley 975 de 2005 la actuación tiene lugar a iniciativa del integrante 
del grupo armado ilegal desmovilizado y previa postulación del 
Gobierno Nacional, acudiendo a la audiencia de versión libre de 
manera voluntaria para confesar de manera completa y veraz 
todos los hechos delictivos en los que participó o de los que tenga 
conocimiento, ocurridos durante y con ocasión de su pertenencia 
al grupo armado organizado al margen de la ley, activando en la 
fiscalía el mecanismo de verificación de la certeza de lo confesado.

En este procedimiento especial no hay inmediación de la prueba 
por parte del juez de conocimiento y menos controversia de la 
misma, o debate en torno a teorías antagónicas sobre los hechos 
develados porque invariablemente los intervinientes van por el 
mismo sendero en busca de los componentes de verdad,  justicia 
y  reparación, que junto a la contribución para la obtención de 
la paz nacional y la garantía de no repetición, constituyen el 
fundamento de concesión de la pena alternativa.

En el proceso previsto en la Ley de Justicia y Paz se impone 
una pena alternativa sustancialmente reducida, que funge como 
contraprestación por la colaboración del desmovilizado al logro de 
la paz, al conocimiento de la verdad de lo sucedido, a la reparación 
de las víctimas y al compromiso de no repetición.

Resumen de la argumentación de la sentencia
La excepción de inconstitucionalidad consagrada en el artículo 4 
de la Carta Política Colombiana, conforme con la cual en todo 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales; 
de allí que resulte válido que todo juez debe hacer un juicio de 
constitucionalidad anterior a la aplicación de la ley en procura de 
hacer prevalecer los preceptos superiores.

No debe perderse de vista que el empleo de la misma supone 
una carga argumentativa sólida, dado que con ella se pretende 
desconocer un mandato legal al cual igualmente está sometido 
el juez en consonancia con el art. 230 de la misma norma de 
normas, razón por la cual se ha considerado que la utilización 
de la excepción solo procede ante la presencia de unos 
presupuestos mínimos al punto que “el quebranto objetivo de la 
norma constitucional sea de tal forma flagrante o manifiesto que 
no permita la mínima interpretación en contrario y, por  ende, no 
se requiera de sofisticados argumentos para sustentarla”, pues 
si ello resultara necesario se estaría haciendo un juicio propio de 
la jurisdicción facultada para tal tarea, la cual no es otra que la 
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jurisdicción constitucional como autoridad encargada de definir 
por vía general y con efectos erga omnes el ajuste de un precepto 
legal a la Constitución.

Decisión 

Declarar que la competente para conocer de la formulación de 
cargos dentro del proceso que se surte contra Ómar Enrique 
Martínez Ossías es la Magistrada de la Sala Especializada de 
Justicia y Paz con función de Control de Garantías de la ciudad 
de Barranquilla, doctora Zoraida Anyul Chalela; en consecuencia 
remítasele el expediente para los fines pertinentes.

Salvamentos de voto 

No hay. 

Relación con los precedentes 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 24964, 25525 
y 29035 autos de colisión de competencia del 30 de mayo y 

8 de junio de 2006 y 23 de enero de 2008 respectivamente. 
Competencia de la Sala de Casación Penal para definir 
la colisión de competencia, ya sea por manifestación de la 
autoridad jurisdiccional o a petición de la defensa, debiéndose 
dar trámite por parte del juez al incidente plantado ante el 
superior jerárquico. 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 19517 auto de 
colisión de competencia del 2 de julio de 2002. La utilización 
de la excepción de constitucionalidad solo procede ante 
la presencia de unos presupuestos mínimos al punto que 
el quebranto objetivo de la norma constitucional sea de 
forma flagrante, que no permita la mínima interpretación en 
contrario, sin que se requieran sofisticados argumentos para 
sustentarla.

Ubicación del escenario 

Formulación de Cargos y Control de legalidad de la aceptación 
de cargos.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Excepción de Constitucionalidad
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   31527
4. Fecha:   13 de abril de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal Tercera de la Unidad Nacional para la Justicia y Paz 
  - Postulado: José Gregorio Mangonez Lugo
6. Magistrado Ponente:   Dr. Julio Enrique Socha Salamanca 

Problema jurídico
¿Debe inaplicarse el artículo 19 de la ley 975 de 2005 (por 
excepción de Constitucionalidad) en virtud a que la formulación 
de cargos corresponde por analogía al escrito de acusación de 
la ley 906 de 2004 y, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 
250 de la Constitución Política este escrito debe prestarse ante 
la Sala de Justicia y Paz del Tribunal respectivo por ser el juez de 
conocimiento? 

Tesis de la decisión 
Hay que tener en cuenta la naturaleza y los fines del proceso de 
justicia transicional, con fundamento en los cuales el legislador, 
haciendo uso de su libertad de configuración legislativa, reguló 
un procedimiento especial y diferente a los de la Ley 600 de 
2000 y Ley 906 de 2004, el cual contiene las reglas del debido 
proceso que debe surtirse en dicho trámite, aunque, para todo lo 
no dispuesto en la Ley 975 se aplique la Ley 782 de 2002 o en su 
defecto aquellas codificaciones.

En consecuencia, aludir una pretendida inconstitucionalidad del 
artículo 19 de la Ley 975 de 2004, en cuanto atribuye competencia 
al Magistrado de Justicia y Paz con función de control de garantías 
para conocer de la diligencia de aceptación de cargos, es faltar a 
la naturaleza y fines de dicha actuación, en torno de la cual el 
Tribunal Constitucional tiene precisado:

“Para la Corte reviste particular importancia este control que 
se asigna al juez de conocimiento, el cual debe entenderse 
como control material de legalidad de la imputación penal 
que surge a partir de la aceptación de los cargos. Lo 
anterior implica que el juez de conocimiento debe controlar 
la legalidad de la aceptación de cargos en lo relativo a la 
calificación jurídica de los hechos, en el sentido que aquella 
debe efectivamente corresponder a los hechos que obran en 
el expediente. Esta interpretación es la única que se ajusta a 
la garantía de efectividad de los derechos de las víctimas a la 
justicia y a la verdad. No podría argumentarse que el objetivo 
de ese control es la verificación del cumplimiento de las 
garantías de libertad, espontaneidad, voluntariedad y defensa 
que indiscutiblemente debe rodear el acto de aceptación de 
cargos por parte del procesado. No es así por cuanto para 
ese específico objetivo el mismo juez de conocimiento ya 
ha efectuado una audiencia previa, tal como lo señala la 
propia disposición (Inciso 3º art. 19). Adicionalmente este 
es un aspecto que se encuentra rodeado de las debidas 
garantías en cuanto la audiencia de aceptación de cargos 
se surte ante un juez de control de garantías. De manera 
que el único contenido posible atribuible a la expresión «de 
hallarse conforme a derecho» es el control material sobre la 
calificación jurídica de los hechos…” (Subraya la Sala). Corte 
Constitucional, sentencia C- 370 de 2006.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera lo dicho por la sala en auto del 28 de septiembre de 
2006 donde afirmó que los mecanismos excepcionales de una 
ley de transición plantean tensión entre el objetivo social de 
lograr un tránsito efectivo hacia la paz o la democracia y los 
derechos de las víctimas a que las violaciones de derechos 
sean investigadas, enjuiciadas y castigadas por el Estado, y 
a que se logre una efectiva reparación. Razón por la cual las 

disposiciones de justicia transicional deben analizarse bajo 
los principios políticos normativizados en la Constitución y 
en los tratados internacionales, por tanto, el valor justicia y los 
principios de igualdad y proporcionalidad, en orden a juzgar la 
constitucionalidad de una norma (y otros principios y otras normas 
se dirá ahora), no pueden estudiarse tal como si se tratara de una 
ley ordinaria, sino tomando en cuenta las singularidades de la que 
ahora se analiza, expedida con la finalidad de resolver la tensión 
que en este caso surge entre los conceptos de paz y justicia, 
que son también fundamentos del Estado, y de los compromisos 
internacionales adquiridos por Colombia.

La Ley 975 de 2005, de justicia y de paz, define un proceso sui 
generis en donde los derechos a la verdad, justicia y reparación, 
encuentran efectividad, siempre, en la asignación de una pena 
que simbólicamente busca la realización de esos principios y 
la transición hacia una paz consensuada. No por otra razón al 
definirse el ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa, 
en el aparte inicial del artículo 2° se dijo lo siguiente:

«La presente ley regula lo concerniente a la investigación, 
procesamiento, sanción y beneficios judiciales de las 
personas vinculadas a grupos armados organizados al 
margen de la ley, como autores o partícipes de hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
a esos grupos, que hubieren decidido desmovilizarse y 
contribuir decisivamente a la reconciliación nacional.» 

La filosofía de la Ley 975 de 2005, es la de que la amnistía, el 
indulto y otros beneficios establecidos en la Ley 782 de 2002, se 
rigen por lo dispuesto en esta última legislación, como lo reafirma 
el aparte final del artículo 2° de la ley primeramente mencionada 
en los siguientes términos:

“La reinserción a la vida civil de las personas que puedan ser 
favorecidas con amnistía, indulto o cualquier otro beneficio 
establecido en la Ley 782 de 2002, se regirá por lo dispuesto 
en dicha ley”.

Lo anterior, porque la Ley 975 de 2005 regula un proceso 
específico dentro del modelo propio de una justicia de 
transición que debe concluir ordinariamente con una sanción, 
a diferencia de lo que ocurre con la 782 de 2002 que define 
procedimientos destinados a la realización del indulto 
(por parte del Gobierno), la amnistía, la inhibición de la 
investigación o la preclusión de la investigación o la cesación 
de procedimiento, según sea el caso, con intervención de las 
autoridades judiciales (fiscales o jueces).

Igualmente reitera que la Ley 975 de 2005 no es una regulación 
adversarial sino un proceso especial particular y transicional: 

“… En efecto, la Ley 906 de 2004 regula un procedimiento 
dispositivo regido por el principio adversarial donde el fiscal, 
titular de la acción penal, investiga, acusa y demanda una 
condena, la prueba se practica en presencia del juez de 
conocimiento y con desarrollo del contradictorio, al paso 
que en el proceso consagrado en la Ley 975 de 2005 la 
actuación tiene lugar a iniciativa del integrante del grupo 
armado ilegal desmovilizado y previa postulación del 
Gobierno Nacional, acudiendo a la audiencia de versión libre 
de manera voluntaria para confesar de manera completa y 
veraz todos los hechos delictivos en los que participó o de los 
que tenga conocimiento, ocurridos durante y con ocasión de 
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su pertenencia al grupo armado organizado al margen de la 
ley, activando en la fiscalía el mecanismo de verificación de 
la certeza de lo confesado…”.

Decisión 

DECLARAR que en este asunto el Magistrado de Justicia y Paz 
con función de control de garantías es el funcionario competente 
para adelantar la audiencia de formulación de cargos prevista en 
el artículo 19 de la Ley 975 de 2005.

Salvamentos de voto 

No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación, 25830 auto 
de colisión de competencia del 28 de septiembre de 2006. 
Competencia de la Sala de Casación Penal para definir 
la colisión de competencia, ya sea por manifestación de la 
autoridad jurisdiccional o a petición de la defensa, debiéndose 

dar trámite por parte del juez al incidente plantado ante el 
superior jerárquico. 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 31491 auto 
de colisión de competencia del 31 de marzo de 2009. La 
ley de justicia y paz no es un proceso de partes sino un 
proceso especial, particular y transicional que no sigue los 
mismos derroteros implantados en el Acto Legislativo No. 
03 del 2002, a pesar de que en la Ley 975 de 2005 y el 
decreto reglamentario 4760/05 hayan consagrado normas de 
integración.

Ubicación del escenario
Control difuso de constitucionalidad para la inaplicación del 
artículo 19 de la ley 975 de 2005 

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión
El 31 de marzo de 2009, radicación 31491, la Sala de Casación 
de la Corte Suprema de Justicia resolvió un asunto similar bajo 
igual argumentación.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Audiencias de Formulación de Cargos y Control de Legalidad de Cargos
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal  
3. Numero del Proceso:  32022
4. Fecha:  21 de septiembre de 2009 
5. Identificación de las partes:  Fiscal 18 Unidad de Justicia Y Paz
  Defensores de las Victimas: Dr. Juan Carlos Córdoba, Dr. José Hipólito Vargas
  Dra. Natalia Hidalgo y Dra. Soraya Gutiérrez
  Postulado Gian Carlo Gutiérrez Suárez
6. Magistrado Ponente:  Dr. Augusto José. Ibáñez Guzmán

Problema jurídico
¿Cuál es el control material que ejerce la Sala de Decisión de 
Justicia y Paz del Tribunal en la audiencia de control de legalidad 
y aceptación de cargos?

Tesis de la decisión
Es posible determinar como inconcuso que ese acto de acusación 
consagrado en la Ley 975 de 2005, a más de trascendente y 
fundamental, se ha entendido en una doble dimensión procesal 
complementaria, lo que permite apreciar que la presentación 
formal del escrito de acusación y su verificación material operan 
actos subsecuentes e interdependientes, aunque la primera tarea 
se cumpla ante el magistrado de control de garantías, y la segunda 
en presencia de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz.

Desde luego, cada diligencia tiene una naturaleza y finalidades 
distintas que no pueden confundirse, aunque la norma no haga 
mayor claridad sobre el tema.

En este sentido, dada su innegable vinculación con la sistemática 
acusatoria, o cuando menos, la tramitación oral que del proceso 
consagra la Ley 906 de 2004, es por remisión directa de la Ley 
975 de 2005, que debe acudirse a lo preceptuado allí, aunque, se 
hace necesario destacar, las particularidades propias de la forma 
de justicia transicional que hoy se tabula, impongan variar tópicos 
trascendentes.

a) Audiencia de formulación de cargos. Se realiza ante 
el Magistrado de Control de garantías dentro de los 60 días 
siguientes, o antes si es posible, a la formulación de la imputación. 
Demanda de dos requisitos, uno formal, otro material: el segundo, 
corresponde a la investigación que necesariamente ha efectuado 
la fiscalía de las conductas confesadas en la versión libre por el 
postulado y de los otros hechos verificados; el primero, reclama 
de la presentación del escrito de acusación, que ha de contener 
como mínimo: 

“1. La identificación y descripción del grupo armado al 
margen de la ley, el grupo de autodefensa o de guerrilla, o 
de la parte significativa del bloque o frente u otra modalidad 
que revista la organización, de que trata la ley 782 de 2002 
que decidió desmovilizarse –cuándo, dónde- y contribuir 
decisivamente a la reconciliación nacional.

2. La individualización del desmovilizado, incluyendo su 
nombre, los datos que sirven para identificarlo, su domicilio, 
la fecha en que ingresó al grupo armado al margen de la 
ley, las zonas, regiones o localidades donde ejerció la 
militancia, las funciones que desempeñó, quiénes fueron 
sus superiores y quiénes sus subalternos.

3. Una relación clara y sucinta de cada uno de los hechos 
jurídicamente relevantes que se imputen directamente 
al desmovilizado, con indicación de las razones de la 
comisión delictiva y explicación clara del por qué se 
reputan cometidos durante y con ocasión de la militancia 
del desmovilizado en el grupo armado al margen de la ley.

4. Una relación clara y sucinta de los daños que la 
organización armada al margen de la ley colectivamente 
haya causado, circunscritos a los cometidos dentro del 

marco temporal y espacial  -áreas, zonas, localidades 
o regiones-  en donde el desmovilizado desarrolló su 
militancia, con identificación puntual de cada una de las 
víctimas.

5. La relación de los bienes y recursos afectados con fines 
de reparación y de los entregados por la organización en el 
acto de desmovilización.

6. La relación de los medios de convicción que permitan 
inferir razonadamente que cada uno de los hechos 
causados individual y colectivamente, ocurrieron durante 
y con ocasión de la militancia del desmovilizado en 
cuestión, con indicación de los testimonios, peritaciones, 
inspecciones y demás medios de prueba que indiquen la 
materialidad de las infracciones imputadas.

7. La identificación y lugar de citación del abogado de 
confianza o, en su defecto, del que le designe el Sistema 
Nacional de Defensoría Pública.

8. En relación con los numerales 3º y 4º se deberá 
especificar, con miras a la sentencia y la adecuación típica, 
si se trató de hechos sistemáticos, generalizados o si se 
trató de hechos ocurridos en combate, diferenciando las 
condiciones de género, edad y cualificación del daño 
sufrido por cada una de las víctimas”. (Corte Suprema de 
Justicia sala de casación Penal radicación 29560 del 28 de 
mayo de 2008)

La verificación que corresponde realizar al magistrado de control 
de garantías opera meramente formal, pues a pesar de que en 
la Ley 906 de 2004, también se le faculta para verificar que la 
aceptación de cargos sea libre, voluntaria, completamente 
informada y asistida de su defensor, en la Ley 975 de 2005, 
conforme lo estipulado en el inciso 3° del artículo 19, esa tarea le 
ha sido deferida a la Sala de Decisión de Justicia y Paz.

Entonces, el magistrado de control de garantías debe velar 
únicamente porque el escrito de acusación contenga esos 
mínimos atrás referenciados, a la par con la auscultación de que 
se ha hecho el correspondiente descubrimiento probatorio a las 
partes interesadas. Ya después, hará el interrogatorio al postulado 
acerca de su aceptación de cargos.

Si el postulado acepta sólo parcialmente los cargos, el magistrado 
de control de garantías, acorde con lo estatuido en el artículo 21 
de la Ley 975 de 2005, ordenará la ruptura de la unidad procesal, 
para que la justicia ordinaria asuma el conocimiento de los no 
aceptados.

Ahora bien, es necesario precisar, conforme la última postura 
jurisprudencial de la Sala, que a fuerza de su naturaleza excepcional, 
las imputaciones parciales no perduran indefinidamente en el 
tiempo, ni facultan llegar a la sentencia con el trámite escindido, 
por manera que, dada la innegable unidad temática y finalística 
que ata la formulación de cargos con la legalización de la misma, 
la fiscalía debe tener presente que el escrito de acusación opera 
integralmente y ha de contener, por ello, todas las conductas que 
se atribuyen al procesado, sea porque él así las aceptó o en razón 
de lo que la investigación reflejó.
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Entonces, debe decirse expresamente, el límite máximo para 
que las imputaciones parciales corran independientes lo es 
la audiencia de formulación de cargos, dado que el escrito de 
acusación ha de consignar todas y cada una de las conductas a 
aceptar por el postulado.

Y ello es apenas natural, pues, si se tiene claro que la acusación, 
como acto complejo que comprende la presentación del escrito, la 
verificación de su aceptación libre y espontánea y la auscultación 
material de que se cumple el principio de legalidad así como las 
premisas de verdad y justicia, representa un hito necesario e 
inescindible para el proferimiento de la sentencia, que además, 
sobra anotar, debe cubrir el presupuesto de congruencia, de 
ninguna manera es posible introducir una nueva etapa o fraccionar 
la existente, dentro del principio antecedente consecuente, para 
posibilitar la presentación fragmentada de los cargos.

Mucho menos, si la dinámica del proceso transicional reclama la 
imposición de una sola pena alternativa, para cuya implementación 
es indispensable demostrar que la persona ha cumplido con todas 
las exigencias consagradas en la ley 975 de 2005, entre ellas 
la de decir la verdad y confesar todos los delitos cometidos por 
ella o que conozca ejecutó el grupo, asunto que únicamente es 
factible verificar cuando ya han sido tabulados todos los hechos 
confesados o demostrados en la investigación.   

Incluso, si se tratase de ser consecuentes con el principio 
básico que informa el proceso de justicia y paz, referido a la 
contextualización de unos hechos que por su naturaleza deben 
obedecer a la estructura de un grupo armado organizado al 
margen de la ley, como propios de su ideario, forma de actuar 
y finalidades, lo ideal sería que ese escrito de acusación y 
posterior trámite comprendiese no a una determinada persona y 
ni siquiera todos los hechos que a ella se atribuyen, sino al bloque 
en su integralidad, incuestionable como es que tanto los daños 
individuales, como los colectivos, al igual que los elementos 
probatorios, se valen del mismo sustento.

Al efecto, no puede pasarse por alto que en versiones rendidas 
por varios de los jefes paramilitares (particularmente Salvatore 
Mancuso y el alias “El Iguano”), se ha afirmado que los grupos por 
ellos comandados cometieron tal multiplicidad de  crímenes, que 
su investigación y juzgamiento, de hacerse individual, demandaría 
años e incluso, acorde con la capacidad logística de nuestra 
justicia, podría conducir a la impunidad. 

Es más, en el reciente informe del grupo de Memoria Histórica 
de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), 
atinente a la masacre de  El Salado, se advierte cómo, a pesar 
de que en los hechos participó un número cercano a los 450 
paramilitares, al día de hoy solo 15 de ellos han sido judicializados.  

Por lo demás, si se conoce que los comandantes responden de 
todos los hechos en razón de la estructura piramidal del grupo, 
pero también la ejecución material puede atribuirse a muchas 
personas, claro se advierte que la atomización de investigaciones 
y la dispersión de esfuerzos atenta contra los principios basilares 
de la Ley 975 de 2005 en punto de verdad, justicia y reparación. 
Junto con ello, se multiplican las audiencias relativas a un mismo 
hecho con la consecuente ineficiencia en la utilización de los 
limitados recursos disponibles y el riesgo de que el contenido 
de las sentencias varíe respecto a las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, atentando contra principios de seguridad jurídica 
e igualdad. Ello para no mencionar los inconvenientes generados 
a las víctimas, como consecuencia de que se les convoque a 
múltiples audiencias donde se ventilan los mismos hechos.

Mírese, igualmente, que si lo pretendido, además de la reparación 
individual, es propiciar la satisfacción del colectivo, el hecho de 
que se fragmente en varias audiencias de reparación de perjuicios, 
las discusiones atinentes al mismo tema, no sólo incrementa 
enormemente la dispersión de recursos arriba mencionada, sino 
que limita esa posibilidad de que se reparen integralmente los 
perjuicios. 

Así, bajo el reconocimiento de estas realidades, puede pensarse 
que las acusaciones futuras en el trámite de justicia y paz 
se hicieran, en la medida de lo posible, bajo el contexto de un 
destinatario colectivo de la acción penal, por ejemplo, a nivel 
de frente o de bloque, siempre, claro está, que previamente se 
hayan individualizado, a través de su desmovilización y respectiva 
confesión, los miembros de esa agrupación y se contextualizaren 
los hechos como consecuencia del ideario del bloque, permitiendo 
así la vinculación de los comandantes y mandos medios del 
mismo.

Entonces, para que no sea apenas ilusoria la pretensión de verdad, 
justicia y reparación, esa tramitación conjunta demandaría de la 
Fiscalía contar con un banco de datos e información actualizada 
acerca de cada bloque paramilitar y quiénes se han desmovilizado 
del mismo, para efectos de que luego de recabar su versión libre 
y adelantar la correspondiente investigación que ella amerita, 
presente una sola imputación y a renglón seguido adelante la 
justicia un solo proceso respecto de ese bloque y personas.   

Pero volviendo al tema que se analiza, debe señalarse, por último, 
que la audiencia de formulación de cargos ante el Magistrado 
de Control de Garantías, se justifica pese a las limitaciones 
establecidas, porque gracias a ella todos los intervinientes 
pueden conocer el resultado de la versión libre del postulado 
y la subsecuente investigación de la Fiscalía –que se plasman 
en los cargos detallados fáctica y jurídicamente con todas las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar-, enterándose, así mismo, 
de los elementos de juicio recogidos.  

Así, para el momento posterior del control material, realizado 
ante la Sala de Decisión de Justicia y Paz, podrán contar con los 
elementos de juicio necesarios en aras de controvertir o adecuar 
esos cargos presentados previamente.

b) Audiencia de legalización de cargos. Se realiza ante los 
Magistrados de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz. Tiene 
como prerrequisito material, la aceptación que en la audiencia 
de formulación de cargos hizo el postulado, de manera integral 
o parcial. Requisito formal se erige el envío que de lo actuado 
hace el Magistrado de Control de Garantías, tan pronto acepta 
los cargos el postulado, a la Secretaría del Tribunal. Allí, la 
Sala correspondiente debe convocar para la audiencia, que se 
celebrará dentro de los diez días siguientes.

Como ya se anotó, la diligencia no opera apenas para que 
se verifique que la aceptación de cargos es libre, voluntaria, 
espontánea y asistida por el defensor, sino que demanda la 
intervención de los magistrados a efectos de realizar control 
material de los cargos.

Sobre el particular, lo primero que cabe anotar es que la audiencia 
comporta una diferencia trascendental con el tipo de actuación 
que realiza el juez de conocimiento en tratándose de la Ley 906 
de 2004 y el acto de verificación de la acusación. 

Ya se tiene establecido, sin que sea objeto de discusión, que en 
ese procedimiento la intervención del juez de conocimiento en 
sede de la audiencia de formulación de acusación se representa 
eminentemente formal, vale decir, en verificación de aspectos 
ajenos a la materialidad misma de los cargos, sea en lo que 
atiende a la concordancia de lo fáctico y lo jurídico, o en torno de 
los elementos de juicio que soportan el llamamiento a juicio.

Lo anterior, por la preeminencia que ha buscado darse al principio 
de imparcialidad, pues, se estima que si el juez hace análisis 
referidos a la concordancia entre los hechos y la adecuación 
típica, o atinentes a los mínimos elementos de juicio en los 
cuales puede soportarse la acusación, habrá comprometido 
anticipadamente su criterio en una especie de prejuzgamiento 
nocivo que necesariamente irradiaría el desarrollo del juicio y, 
particularmente, la decisión que le ponga fin.

Por contraposición al control simplemente formal que contempla 
la Ley 906 de 2004, debería entenderse, como sucede en otras 
legislaciones, que un control material permite penetrar a fondo 
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en los hechos y su adecuación típica, así como auscultar la 
naturaleza y efectos de los medios de prueba recogidos.

Así, por citar algunos ejemplos, en Italia, se instituyó la llamada 
udienza preliminare, que sirve como filtro para evitar acusaciones 
infundadas, posibilitando el contradictorio por parte del imputado. 
Luego de ello, el juez decide si hay o no lugar al dibuttimento, que 
no es otra cosa que el juicio oral.

O el trámite que se ha instituido en la Corte Penal Internacional, 
respecto de la audiencia para “confirmar cargos” y “controlar 
la acusación”, en la que, de manera idéntica al “pre tryal” de 
Norteamérica, dentro de otros aspectos, se decide sobre el juicio 
de acusación, con tres opciones: 1. Confirmar los cargos y asignar 
al acusado una Sala de Primera Instancia; 2. No confirmar los 
cargos respecto de los que se determine que las pruebas no son 
suficientes; 3. Levantar la audiencia e indicar al fiscal que presente 
nuevas pruebas, lleve a cabo nuevas investigaciones o modifique 
un cargo en razón a que las pruebas presentadas parecen indicar 
la comisión de un crimen distinto del que es competencia de la 
Corte.  

Ahora, no sobra señalar que en esos casos, la evaluación de 
procedencia de la acusación opera como mecanismo previo, 
dentro del trámite ordinario, al inicio del juicio y, desde luego, la 
imparcialidad está salvada porque el funcionario encargado de la 
valoración material es ajeno a aquel que adelantará ese trámite.

Trasladada a nuestro país esa evaluación material, es pertinente 
advertir que nada obsta el que se trate de una intervención de la 
misma Sala de Decisión que resolverá el litigio, por la potísima 
razón que, en estricto sentido, la filosofía del proceso de justicia 
y paz se aparta significativamente del principio adversarial que 
informa el sistema acusatorio, pues, la acusación, o mejor, los 
cargos presentados por la fiscalía no sirven de soporte para el 
adelantamiento del juicio con las correspondientes audiencias que 
facultan la presentación de pruebas y alegatos contrarios.

Si de entrada se tiene claro que el procedimiento de justicia y 
paz sólo opera respecto de los cargos aceptados por el postulado 
de manera libre, voluntaria, espontánea y con la asesoría del 
defensor, evidente surge que la adversarialidad opera en un plano 
bastante secundario, aunque, debe resaltarse, ello no comporta 
que los demás intervinientes, dígase las víctimas y el Ministerio 
Público, se conviertan en convidados de piedra.

No. Como precisamente se trata de perfilar la verdad y la justicia  
a manera de bienes valiosos obligados de ofrecer a las víctimas, 
es lo cierto que los hechos deben ser construidos entre todos los 
intervinientes, incluidos los magistrados de justicia y paz, desde 
luego, tomando como base lo confesado por el postulado y la 
consecuente investigación adelantada por la fiscalía.

Y esa construcción debe realizarse en la audiencia de legalización 
de cargos, en tanto, no puede olvidarse que por ocasión de su 
naturaleza sui generis, en el trámite de justicia y paz no es posible 
adelantar una audiencia preparatoria, ni un juicio oral y público en 
el que se presenten las pruebas de las partes y se controviertan 
los argumentos contrarios.

Entonces, para que no suceda que la construcción de la verdad 
opere unilateral o ajena a lo realmente ocurrido, o que por virtud 
de una inadecuada delimitación jurídica se aparte de conceptos 
ineludibles de justicia, se hace necesario habilitar un espacio 
adecuado para la forzosa controversia y discusión, en el cual las 
víctimas puedan ser escuchadas y se les permita abonar desde su 
conocimiento esa verdad.

Ese sitio, como ya lo dejó sentado esta Corporación y la Corte 
Constitucional, no puede ser otro diferente al de la audiencia 
de legalización de cargos, dotados los Magistrados de 
Conocimiento de las amplias facultades arriba reseñadas cuando 
se hizo el ejercicio de derecho comparado, de manera que el 
diligenciamiento sólo puede trascender hacia la audiencia de 
individualización de pena y sentencia cuando se han satisfecho 
las exigencias de verdad y justicia que implican relacionar amplia 
y suficientemente todos y cada uno de los hechos ejecutados, 

dentro de su contexto y definiendo en lo posible las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar, así como la correcta ubicación típica, que 
incluye el grado de participación, aspectos necesarios en aras de 
respetar, además de esos conceptos valiosos de verdad y justicia, 
el principio de congruencia.

De esta forma, la intervención de la Sala de Conocimiento de 
Justicia y Paz, no puede limitarse a la de simple avalista de los 
cargos presentados por la fiscalía y aceptados por el postulado, 
pues, en esa construcción conjunta de la verdad está en la 
obligación de verificar, ya sea por iniciativa propia o en virtud 
de la controversia que planteen los intervinientes, en especial 
las víctimas y el Ministerio Público, no sólo que los estándares 
mínimos de verdad, dentro del contexto del grupo armado, se han 
respetado, sino que lo definido típicamente se corresponde con 
la realidad.

En ese camino, no sobra recalcar, no sólo debe escucharse a los 
intervinientes, sino que es necesario permitirles allegar elementos 
de juicio que sirvan de contraste a la verdad presentada por la 
fiscalía.

Precisamente, como se anotó al momento de examinar la 
audiencia de formulación de cargos, gracias a lo consignado en el 
escrito acusatorio los intervinientes conocen previamente cuáles 
son los hechos que estima la fiscalía probados y su denominación 
jurídica, lo que les permitirá acudir a la audiencia de legalización 
de cargos con argumentos y elementos de juicio que los habilita 
para controvertir esa manifestación.

Allí, luego de contrastar las diferentes ópticas, los magistrados 
de conocimiento deben hacer un pronunciamiento que confirme 
lo postulado por la Fiscalía u obligue de ella al correspondiente 
replanteamiento, pues, se repite, al fallo debe llegarse con 
absoluta claridad acerca de los hechos y sus efectos jurídicos.   

No significa ello que se pretenda cambiar el rol de la fiscalía o 
se busque reemplazar su función, sino adecuar uno y otra a la 
forma de justicia transicional que obliga construir una verdad 
no solamente formal a partir de la intervención de todos los 
interesados, pues, huelga resaltar, no se trata aquí de que el Fiscal 
funja dueño de la acusación, en tanto, se reitera, el concepto de 
adversarialidad no signa la especial tramitación.

Desde luego, es necesario precisar que en principio la Fiscalía, 
ora porque recibió directamente del postulado su versión, ya en 
atención a que desplegó los medios adecuados para verificar esos 
hechos confesados o descubiertos con ocasión de ello, es quien 
mejor puede reconstruir lo ocurrido y posee los conocimientos 
suficientes para realizar la correspondiente adecuación típica.

En consecuencia, si lo buscado es introducir nuevas circunstancias 
o incluso hechos dejados de considerar, o se pretende hallar un 
mejor encuadramiento legal de lo descubierto, corresponde a la 
parte o interviniente, dígase víctimas y Ministerio Público, entregar 
elementos de juicio y argumentos suficientes para el efecto, pues, 
no basta la simple controversia teórica o las especulaciones 
argumentales interesadas que nada aportan a esa que se 
pretende construcción de la verdad. 

De esta manera, para atender parcialmente a lo alegado por la 
Fiscalía en este caso, no es que sólo en eventualidades extremas 
de calificaciones jurídicas desbordadas, puedan intervenir las 
partes o la judicatura para corregir, ampliar o eliminar uno o varios 
de los cargos presentados por el Fiscal, sino que la introducción 
de nuevos hechos o la modificación de los presentados depende 
de que existan elementos de juicio valiosos y suficientes para el 
efecto.  

Hechas las precisiones pertinentes, la Sala advierte que la 
dinámica propia de la audiencia de legalización de cargos 
comprende los siguientes tópicos:

i) Los magistrados de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz, 
luego de las presentaciones de rigor, constatarán y reconocerán 
la representación legal de las víctimas y se les interrogará acerca 
de la necesidad de medidas de protección .
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ii) Seguidamente, interrogarán al postulado acerca del 
conocimiento cabal de todos y cada uno de los cargos que fueron 
presentados por la Fiscalía en la audiencia de formulación de 
cargos –por ello no es necesario que se reiteren uno a uno, dado 
que ya se supone conocidos con antelación-, verificando que su 
aceptación haya sido libre, voluntaria, espontánea y asistida por 
su defensor.

iii) Se concederá la palabra a la representación de las víctimas 
y al Ministerio Público, para que hagan sus manifestaciones en 
torno de los cargos aceptados por el postulado, permitiéndoseles 
no sólo argumentar, sino presentar los elementos de juicio en que 
basan su pretensión.

iv) De los argumentos y elementos de juicio presentados, se dará 
traslado a los otros intervinientes y después a la Fiscalía, para 
que ésta decida si efectivamente agrega hechos, elimina cargos, 
amplia las circunstancias o modifica la forma de imputación o 
denominación jurídica.

v) Tanto si la Fiscalía acepta lo propuesto por las víctimas, el 
Ministerio Público o incluso el postulado y su defensa, luego del 
correspondiente debate, como si se niega a ello, el asunto debe 
ser decidido allí mismo por los Magistrados de Conocimiento, 
en pronunciamiento de fondo que faculta la interposición de los 
recursos de reposición y apelación.   

vi) De no interponerse los recursos o una vez resueltos estos, 
si existió algún tipo de modificación respecto de los cargos, esa 
modificación debe ser objeto de nueva aceptación por parte del 
postulado, en la cual es necesario verificar las notas de libertad, 
voluntad, espontaneidad y asistencia letrada.

vii) Si el postulado no acepta uno o varios de los cargos 
modificados, la Sala de Decisión de Justicia y Paz debe disponer 
la ruptura de la unidad del proceso para que la justicia ordinaria 
adelante la correspondiente investigación.    

viii) Por último, la Sala de Decisión decreta la legalidad de los 
cargos finalmente aceptados por el postulado, para lo cual se torna 
indispensable declarar judicialmente la militancia del procesado 
en la organización armada ilegal , y a renglón seguido dispone 
que las actuaciones procesales ordinarias adelantadas en contra 
del desmovilizado y que se hallan suspendidas, se acumulen 
definitivamente al proceso de Justicia y Paz tramitado dentro de 
los lineamientos de la Ley 975 de 2005.

Definidos, entonces, en tales términos los parámetros del control 
material de los cargos imputados y aceptados por el postulado, 
se ocupa la Corte de esbozar algunos criterios que han de servir 
de guía para resolver aspectos discutidos en el trámite de este 
caso, entre ellos, la construcción de la verdad en el proceso de 
justicia y paz y la naturaleza de los delitos que se juzgan en este 
proceso de transición, para entrar luego a verificar el objeto de la 
impugnación.

9. Resumen de la argumentación de las sentencia
Reitera el principio de la gradualidad para la aplicación de los 
procedimientos penales vigentes al momento de la ocurrencia de 
los hechos a investigar.

“3. La ley “por la cual se dictan disposiciones para 
la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley”, como ocurre con todos 
los estatutos especiales,  contiene una disposición de 
“complementariedad” o remisión normativa de acuerdo con 
la cual “para todo lo no dispuesto (en ella)… se aplicará 
la Ley 782 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal” 
(artículo 62).

“4. La citada remisión al “Código de Procedimiento Penal” 
resulta confusa pues para la fecha de expedición de la 
Ley 975 de 2005, en el territorio nacional estaban vigentes 
dos estatutos procesales diferentes, el más antiguo con 
tendencia mixta (Ley 600 de 2004) y el más reciente acorde 
con la sistemática acusatoria (Ley 906 de 2004), situación 

que impone la tarea de dilucidar cuál de dichos códigos es 
al que se hace referencia en el artículo citado.

“5. Para cumplir tal cometido primero hay que advertir 
que la mayoría de delitos atribuibles a los desmovilizados 
pertenecientes a los grupos paramilitares ocurrieron en 
vigencia de la Ley 600 de 2000, y en los precisos términos 
del artículo 533 de la Ley 906 de 2004, la nueva normatividad 
solamente será aplicable a los delitos cometidos por los 
miembros de tal organización ilegal de acuerdo con las 
reglas de gradualidad, de donde se sigue que inicialmente 
la remisión se debe hacer al estatuto procesal de 2000, 
pero por la filosofía y acato que se debe tener respecto del 
Acto Legislativo 03 de 2002, unido a la similitud de algunas 
instituciones de la nueva codificación procesal de 2004 con 
las consagradas en la ley de transición, también resulta 
imperativo examinar las nuevas instituciones.  

“6. Además de lo anterior no se debe desconocer que en 
situaciones de sucesión o coexistencia de leyes ha de ser 
tenido en cuenta el principio de favorabilidad.

“7. En estas condiciones, si se trata de un asunto ocurrido 
en  época anterior al 1° de enero de 2005, la regla general 
para efectos de la remisión normativa será la de acudir a 
la Ley 600 de 2000, salvo que se trate de instituciones que 
solamente pueden tener identidad con las consagradas 
en la Ley 906 de 2004, caso en el cual la integración 
normativa se debe hacer con el estatuto procesal de 
estirpe acusatoria”. (Corte Suprema de Justicia Sala Penal 
Auto del 26 de octubre de 2007)

Precisa el contenido de los artículos 18 y 19 de la ley 975 de 
2005, recordando la interpretación y alcances de la a audiencia de 
legalización de cargos:

Cabe recordar que en relación con la audiencia de legalización 
de los cargos, la Corte Constitucional interpretó los alcances de 
la intervención de los Magistrados de Conocimiento, advirtiendo 
que el control a realizar sobre los cargos formulados es no sólo 
formal, sino material y, desde luego, no se limita a verificar que 
la aceptación de los mismos por parte del postulado es libre, 
voluntaria, espontánea y asistido por su defensor.

Para lo que interesa al análisis adelantado, esto dijo la Corte 
Constitucional:

“2.3.2.2.9. Respecto del artículo 19, inciso tercero, es 
preciso destacar que consagra una especie de control 
de legalidad sobre la diligencia de aceptación de cargos 
del desmovilizado que la ley  radica en el juez de 
conocimiento, que para el efecto es la sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial. Establece la 
norma bajo examen que “de hallarse conforme a derecho”, 
la aceptación de cargos, procederá esta autoridad judicial 
a citar a audiencia para sentencia e individualización de 
pena. Para la Corte reviste particular importancia este 
control que se asigna al juez de conocimiento, el cual 
debe entenderse como control material de legalidad de la 
imputación penal que surge a partir de la aceptación de 
los cargos. Lo anterior implica que el juez de conocimiento 
debe controlar la legalidad de la aceptación de cargos 
en lo relativo a la calificación jurídica de los hechos, en 
el sentido que aquella debe efectivamente corresponder a 
los hechos que obran en el expediente. Esta interpretación 
es la única que se ajusta a la garantía de  efectividad de 
los derechos de las víctimas a la justicia y a la verdad. 
No podría argumentarse que el objetivo de ese control 
es la verificación del cumplimiento de las garantías de 
libertad, espontaneidad, voluntariedad y defensa que 
indiscutiblemente debe rodear el acto de aceptación de 
cargos por parte del procesado. No es así por cuanto para 
ese específico objetivo el mismo juez de conocimiento ya 
ha efectuado una audiencia previa, tal como lo señala la 
propia disposición (Inciso 3º art.19). Adicionalmente este 
es un aspecto que se encuentra rodeado de las debidas 



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 697

garantías en cuanto la audiencia de aceptación de cargos 
se surte ante un juez de control de garantías. De manera 
que el único contenido posible atribuible a la expresión “de 
hallarse conforme a derecho” es  el control material sobre 
la calificación jurídica de los hechos, y así lo declarará la 
Corte en un condicionamiento que a la expresión analizada. 
Es que el correcto nomen juris de los hechos constitutivos 
de infracción penal, se integra a los derechos a la verdad y 
justicia de las víctimas. 

6.2.3.2.2.10. En consecuencia la Corte declarará exequible 
la expresión “de hallarse conforme a derecho” del inciso 
tercero del artículo 19, en el entendido que el magistrado 
controlará que la calificación jurídica corresponda a los 
hechos que obran en el expediente.” (Corte Constitucional 
Sentencia C.-370 de 2006)

La Corte Constitucional, puede verse, busca dotar de sentido esa 
audiencia que se celebra ante los Magistrados de Conocimiento, 
para separarla de la anterior de formulación de cargos verificada 
ante el Magistrado de Control de Garantías, pero no desarrolla el 
tema, pues, a pesar de señalar trascendente esa verificación que 
hacen los Magistrados de Conocimiento y destacar que se trata 
de un control material “sobre la calificación jurídica de los hechos”, 
obvia señalar las pautas que gobiernan el examen en cuestión 
y, en general, las circunstancias en las cuales se desenvuelve 
la diligencia o la participación que en la misma puedan tener los 
actores del proceso.

Y ello es necesario, advierte la Sala, en razón a que la 
normatividad nada dice y sin embargo se torna imperioso dotar 
de contexto la diligencia, pues, cabe recordar, culminada ella sólo 
se sigue la emisión de la correspondiente sentencia, de lo cual 
se extracta que es allí donde todas las inquietudes y dificultades 
deben ser resueltas, para efectos de que el fallo pueda emitirse 
sin contratiempos.

Acerca de la diligencia en comento y sus efectos, ya la Corte, 
aunque de manera somera, ha puntualizado algunos aspectos.

Recuerda que sobre la audiencia de legalización de cargos la Sala 
ha puntualizado algunos aspectos:

“La instancia de primer grado omitió hacer un control de 
legalidad material sobre la aceptación de los cargos, en 
tanto, no se verificaron los requisitos de elegibilidad del 
desmovilizado, no se confirmó si los cargos formulados 
correspondían a hechos ocurridos con ocasión y durante 
la militancia de aquél, no se constató ni reconoció la 
representación legal de las víctimas y tampoco se indagó si 
eventualmente éstas requerían de medidas de protección.

(…)

“De acuerdo con la anterior premisa, el acto procesal 
de mayor connotación en la ley de justicia y paz es la 
acusación: escrito de acusación más el control de legalidad 
material y formal sobre la aceptación de cargos. No es, 
como parece entenderlo el A quo, que es en la versión libre 
donde se decide la verdad; no. La historia que se revela, se 
sanciona y sobre la cual la sociedad debe hacer catarsis, 
es una historia que se declara judicialmente ante el juez 
colegiado.

“Entonces, el acto de formulación de cargos se desarrolla 
en una audiencia pública en la que se verifican en contenido 
mínimo del escrito de acusación –según lo expuesto supra- 
y de cara al control material sobre el acto de aceptación se 
constata, no solo la voluntad del postulado sino también el 
por qué, el cómo, el cuándo, el para qué, de cada crimen. 
La verdad, en el marco de la ley, es un presupuesto que 
se construye, se relata, se decanta y sanciona” (Corte 
Suprema de Justicia Sala Penal auto del 28 de mayo de 
2008 radicación 29560)

En providencia mas reciente puntualizó:

“Finalizado ese plazo (de sesenta días, se agrega), o 
antes, de ser posible, el fiscal solicitará al magistrado de 
control de garantías la programación de una audiencia de 
formulación de cargos, en la que, a través de una valoración 
jurídica que satisfaga el presupuesto de tipicidad estricta 
de las conductas punibles, concrete la imputación fáctica 
y precise las categorías de atribución subjetivas cometidas 
por el desmovilizado, en su condición de militante de una 
organización ilegal, para que de manera espontánea, libre, 
voluntaria, y asistido por su defensor, manifieste qué cargos 
o delitos acepta.

“Si los acepta, se remitirá la actuación a la secretaría del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de conocimiento, en 
donde se convocará a audiencia pública para examinar si la 
aceptación fue libre, voluntaria, espontánea y asistida por su 
defensor. En caso de encontrar reunidas esas condiciones, 
el magistrado de conocimiento citará para audiencia de 
sentencia e individualización de pena.

“El escrito de formulación debe cumplir con ciertas 
exigencias puesto que, junto con el acto procesal de 
control de legalidad material y formal de la aceptación de 
cargos por parte de la Sala de conocimiento de justicia y 
paz, conforman la acusación respecto de la cual se afirma 
congruencia con la sentencia.

“En punto de control de legalidad material es necesario 
constatar los requisitos de elegibilidad del desmovilizado y 
la ocurrencia de los hechos delictivos durante y con ocasión 
de la militancia en el grupo armado ilegal, la verificación  
de la voluntad del postulado, el por qué, el cómo y el 
cuándo de cada crimen, así como la representación legal 
de las víctimas y la necesidad de prestarles medidas de 
protección.”   (Corte Suprema de Justicia Sala Penal auto 
del 31 de julio de 2009 radicación 31539)

Concluye la Sala que la Formulación de cargos y el control de 
legalidad de los mismos tienen una naturaleza y finalidades 
distintas que no pueden confundirse aunque la ley 975 de 2005 
artículos 18 y 19 no hagan mayor claridad sobre el tema.

10. Decisión
1º. Anular la decisión tomada por la Sala de Justicia y Paz del 
Tribunal de Bogotá el 1 de junio de 2009, mediante la cual resolvió 
legalizar los cargos formulados por la Fiscalía 18 de la Unidad de 
Justicia y Paz, en contra del postulado GIAN CARLO GUTIÉRREZ 
SUÁREZ, desmovilizado del Bloque Calima de las Autodefensas 
Unidas de Colombia.

2º. Devolver la actuación a la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá para que proceda conforme 
a lo expuesto en la parte motiva.

3º. Exhortar al Gobierno Nacional para que convoque a las 
principales fuerzas sociales –representaciones de los tres 
poderes, organizaciones de víctimas, de derechos humanos y 
otras agrupaciones civiles-, en orden a estudiar la conformación 
de una comisión de la verdad, que paralelamente con los juicios 
penales que se siguen a la luz de la Ley de Justicia y Paz, ayude 
a establecer la verdad sobre el pasado que aquí se juzga.

11. Salvamentos de voto
No hay.

12. Relación Con los Precedentes
Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicación 
23312 auto de colisión de competencia del 7 de abril de 2005. 
Proceso de implantación del sistema acusatorio, su gradualidad y 
principio de favorabilidad.

Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicación 
28492 auto de segunda instancia del 26 de octubre de 2007. 
Procedimientos aplicables en desarrollo de la ley de Justicia y Paz.
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Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicaciones 
29560 y 31539 autos de segunda instancia del 28 de mayo de 
2008 y 31 de julio de 2009. Control material sobre la calificación 
jurídica de los hechos en la audiencia de control de legalidad de la 
formulación de cargos.

Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicación 
29221 sentencia de casación  del 2 de septiembre de 2009. En 
materia de justicia transicional, es viable la aplicación de la teoría de 
la concurrencia de personas en el delito y los aparatos organizados 
de poder, autoría mediata en aparatos organizados de poder con 
instrumento fungible pero no responsable o autor tras el autor.

Corte Constitucional, sentencia C-370 del 18 de abril de 2006. 
Alcances de la intervención de los magistrados de conocimiento 
sobre la legalidad de los cargos formulados.

13. Comentarios y aclaraciones
Sobre la formulación de cargos y el control de legalidad de los 
cargos formulados  la Corte se ha pronunciado en autos de 
segunda instancia del 28 de mayo de 2009  radicación 29560, del 
31 de julio de 2009.

14. Ubicación del escenario
Audiencias de Formulación de cargos y control de legalidad de los 
cargos formulados.



Audiencia de formulación de cargos

El magistrado de control de garantías debe  adelantar la audiencia de formulación de cargos en razón a que el proceso de  justicia y paz tiene unas características sustancialmente distintas, en consecuencia, no es posible equipararlo al sistema acusatorio implantado con el acto legislativo 03 de 2002 reformatorio del artículo 250 de la constitución política.
La acusación es un acto complejo que comprende el escrito de acusación que se presenta ante el magistrado de control de garantias, más  el acto oral de control de legalidad material y formal de la aceptación de cargos ante la sala de conocimiento de justicia y paz. En el mismo sentido la corte suprema de justicia sala penal en auto de segunda instancia del 21 de mayo de 2009 radicación 31620
En la audiencia de formulación de cargos, gracias a lo consignado en el escrito acusatorio los intervinientes conocen previamente cuáles son los hechos que estima la fiscalía probados y su denominación jurídica, lo que les permitirá acudir a la audiencia de legalización de cargos con argumentos y elementos de juicio que los habilita para controvertir esa manifestación.
En la audiencia de control de legalidad y aceptación de cargos luego de contrastar las diferentes ópticas, los magistrados de conocimiento deben hacer un pronunciamiento que confirme lo postulado por la fiscalía u obligue de ella al correspondiente replanteamiento, pues, al fallo debe llegarse con absoluta claridad acerca de los hechos y sus efectos jurídicos.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
31491, Auto de Segunda Instancia del 31 de marzo de 2009M.P., 
Dr. Alfredo Gómez Quintero

Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal.  Radicación 31527, Auto 
de Segunda Instancia del 13 de abril 
de 2009 M.P., Dr. Julio Enrique Socha 
Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
29560, Auto de Segunda Instancia del 28 de mayo  de 2009 M.P., 
Dr. Augusto José Ibáñez Guzmán

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 32022, Auto de Segunda Instancia del 21 de septiembre de 2009 M.P., Dr. Sigifredo Espinosa Pérez

El objetivo específico que persigue el proceso de Justicia y Paz es:
“… facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a la 
vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, garantizando los 
derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.”

Desde esa óptica indudablemente se trata de un proceso de características 
sustancialmente distintas el previsto en la Ley de Justicia y Paz y, en consecuencia, 
no es posible equipararlo al sistema acusatorio implantado con el Acto Legislativo 
03 de 2002 reformatorio del artículo 250 de la Constitución Política, de donde  se 
desprende que el argumento medular esbozado en la decisión del 11 de marzo del 
año en curso por la Magistrada de Justicia y Paz para declararse sin competencia 
carece de sustento jurídico y por ende debe desecharse.
De otra parte, si en cuenta se tiene que el legislador -en virtud del amplio poder 
de configuración que le asiste- es quien debe diseñar los procedimientos (y 
aquí lo está haciendo), ninguna duda surge al estimar como válido, legal y con 
fundamento constitucional el señalamiento -con respecto de la formulación de 
cargos- de dos audiencias, con la intervención de distintas autoridades judiciales, 
vale recordar, una preliminar ante el Magistrado de Garantías en la cual se 
formulan los cargos, sirviendo este funcionario de garante a la manifestación de 
aceptación, y otra posterior, pública, a cargo de la Sala de conocimiento en cuyo 
desarrollo examinará la libertad, voluntariedad y espontaneidad que debieron guiar 
la aceptación de los cargos, características que una vez verificadas darán paso a 
la audiencia de sentencia e individualización de pena.
Así pues, la doble audiencia, exigida normativamente respecto de los cargos en 
su doble manifestación de aceptación y verificación de presupuestos de legalidad, 
encuentra justificación no sólo en que es expresión autónoma del legislador sino 
en el realce que éste quiere darle a lo que será el fundamento de la sentencia.
En ese contexto no encuentra esta Corte contrariedad evidente, manifiesta, con 
normas superiores como para prohijar el planteamiento de la señorita magistrada.
En el ámbito de la justicia excepcional y transicional se abandonó el concepto 
de delito como infracción a la norma del Estado cuya vigencia se reafirma con la 
imposición de una pena, para adscribirse al concepto moderno de injusto como 
acción que produce fundamentalmente un daño a otro, base y fundamento de 
la reparación que se obtiene a través del mecanismo de la negociación, con la 
aceptación de la responsabilidad por parte del desmovilizado y garantizándose 
a las víctimas la efectiva reparación del daño, no podría desconocerse que se 
está frente a un procedimiento sustancialmente distinto del referente ordinario 
consagrado en la Ley 906 de 2004.
Evidentemente la Ley de Justicia y paz no regula un proceso de partes como 
incorrectamente parece entenderlo la Magistrada de Justicia y Paz de Barraquilla, 
sino un proceso especial, particular y transicional; si se repara en sus características 
al rompe se advierte que no sigue los mismos derroteros del sistema implantado 
por el Acto Legislativo 03 de 2002, a pesar de que la Ley 975 de 2005 y el Decreto 
Reglamentario 4760/05 hayan consagrado normas de integración.

Hay que tener en cuenta la naturaleza y los fines del 
proceso de justicia transicional, con fundamento en 
los cuales el legislador, haciendo uso de su libertad 
de configuración legislativa, reguló un procedimiento 
especial y diferente a los de la Ley 600 de 2000 y 
Ley 906 de 2004, el cual contiene las reglas del 
debido proceso que debe surtirse en dicho trámite, 
aunque, para todo lo no dispuesto en la Ley 975 se 
aplique la Ley 782 de 2002 o en su defecto aquellas 
codificaciones.
En consecuencia, aludir una pretendida inconstitu-
cionalidad del artículo 19 de la Ley 975 de 2004, en 
cuanto atribuye competencia al Magistrado de Jus-
ticia y Paz con función de control de garantías para 
conocer de la diligencia de aceptación de cargos, es 
faltar a la naturaleza y fines de dicha actuación, en 
torno de la cual el Tribunal Constitucional tiene pre-
cisado:

“Para la Corte reviste particular importancia este 
control que se asigna al juez de conocimiento, 
el cual debe entenderse como control material 
de legalidad de la imputación penal que surge a 
partir de la aceptación de los cargos. Lo anterior 
implica que el juez de conocimiento debe controlar 
la legalidad de la aceptación de cargos en lo 
relativo a la calificación jurídica de los hechos, 
en el sentido que aquella debe efectivamente 
corresponder a los hechos que obran en el 
expediente. Esta interpretación es la única que se 
ajusta a la garantía de  efectividad de los derechos 
de las víctimas a la justicia y a la verdad. No podría 
argumentarse que el objetivo de ese control es la 
verificación del cumplimiento de las garantías de 
libertad, espontaneidad, voluntariedad y defensa 
que indiscutiblemente debe rodear el acto de 
aceptación de cargos por parte del procesado. 
No es así por cuanto para ese específico objetivo 
el mismo juez de conocimiento ya ha efectuado 
una audiencia previa, tal como lo señala la propia 
disposición (Inciso 3º art.19). Adicionalmente 
este es un aspecto que se encuentra rodeado 
de las debidas garantías en cuanto la audiencia 
de aceptación de cargos se surte ante un juez 
de control de garantías. De manera que el único 
contenido posible atribuible a la expresión «de 
hallarse conforme a derecho» es  el control 
material sobre la calificación jurídica de los 
hechos…” (Subraya la Sala). Corte Constitucional, 
sentencia C- 370 de 2006

A partir del acto procesal que se examina  -escrito de acusación y aceptación de 
cargos- es pertinente atender a los siguientes presupuestos normativos: 
De conformidad con el artículo 250.4 de la Carta Política, corresponde a la Fiscalía 
presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de dar inicio 
a un juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, que debe cumplir con un 
mínimo de requisitos; para los asuntos de justicia y paz serán los estipulados en el 
artículo 337 de la ley 906 de 2004, atendiendo a los contenidos propios de la ley 
975 de 2005.
Desde esa perspectiva, como mínimo, el escrito debe contener:
1. La identificación y descripción del grupo armado al margen de la ley, el grupo 
de autodefensa o de guerrilla, o de la parte significativa del bloque o frente u otra 
modalidad que revista la organización, de que trata la ley 782 de 2002 que decidió 
desmovilizarse –cuándo, dónde- y contribuir decisivamente a la reconciliación 
nacional1.
2. La individualización del desmovilizado, incluyendo su nombre, los datos que sirven 
para identificarlo, su domicilio, la fecha en que ingresó al grupo armado al margen 
de la ley, las zonas, regiones o localidades donde ejerció la militancia, las funciones 
que desempeñó, quiénes fueron sus superiores y quiénes sus subalternos.
3. Una relación clara y sucinta de cada uno de los hechos jurídicamente relevantes 
que se imputen directamente al desmovilizado, con indicación de las razones de 
la comisión delictiva y explicación clara del por qué se reputan cometidos durante 
y con ocasión de la militancia del desmovilizado en el grupo armado al margen de 
la ley2.
4. Una relación clara y sucinta de los daños que la organización armada al margen 
de la ley colectivamente haya causado, circunscritos a los cometidos dentro del 
marco temporal y espacial  -áreas, zonas, localidades o regiones-  en donde el 
desmovilizado desarrolló su militancia, con identificación puntual de cada una de 
las víctimas3. 
5. La relación de los bienes y recursos afectados con fines de reparación y de los 
entregados por la organización en el acto de desmovilización.
6. La relación de los medios de convicción que permitan inferir razonadamente que 
cada uno de los hechos causados individual y colectivamente, ocurrieron durante 
y con ocasión de la militancia del desmovilizado en cuestión, con indicación de los 
testimonios, peritaciones, inspecciones y demás medios de prueba que indiquen la 
materialidad de las infracciones imputadas4. 
7. La identificación y lugar de citación del abogado de confianza o, en su defecto, 
del que le designe el Sistema Nacional de Defensoría Pública.
8. En relación con los numerales 3º y 4º se deberá especificar, con miras a la 
sentencia y la adecuación típica, si se trató de hechos sistemáticos, generalizados 
o si se trató de hechos ocurridos en combate, diferenciando las condiciones de 
género, edad y cualificación del daño sufrido por  cada una de las víctimas5.  
Unido a lo anterior, es preciso recordar que en el contexto de la ley de justicia y 
paz, conforme a lo enseñado por la Sala6 la acusación es un acto complejo que 
comprende el escrito de acusación  más  el acto oral de control de legalidad material 
y formal de la aceptación de cargos ante la Sala de conocimiento de Justicia y Paz. 

continua página siguiente continua página siguiente

a) Audiencia de formulación de cargos. Se realiza 
ante el Magistrado de Control de garantías dentro 
de los 60 días siguientes, o antes si es posible, a 
la formulación de la imputación. Demanda de dos 
requisitos, uno formal, otro material: el segundo, 
corresponde a la investigación que necesariamente ha 
efectuado la fiscalía de las conductas confesadas en 
la versión libre por el postulado y de los otros hechos 
verificados; el primero, reclama de la presentación 
del escrito de acusación, que ha de contener como 
mínimo: 

“1. La identificación y descripción del grupo armado 
al margen de la ley, el grupo de autodefensa o de 
guerrilla, o de la parte significativa del bloque o frente 
u otra modalidad que revista la organización, de que 
trata la ley 782 de 2002 que decidió desmovilizarse 
–cuándo, dónde- y contribuir decisivamente a la 
reconciliación nacional.
2. La individualización del desmovilizado, 
incluyendo su nombre, los datos que sirven para 
identificarlo, su domicilio, la fecha en que ingresó 
al grupo armado al margen de la ley, las zonas, 
regiones o localidades donde ejerció la militancia, 
las funciones que desempeñó, quiénes fueron 
sus superiores y quiénes sus subalternos.
3. Una relación clara y sucinta de cada uno de los 
hechos jurídicamente relevantes que se imputen 
directamente al desmovilizado, con indicación de 
las razones de la comisión delictiva y explicación 
clara del por qué se reputan cometidos durante y 
con ocasión de la militancia del desmovilizado en 
el grupo armado al margen de la ley.
4. Una relación clara y sucinta de los daños 
que la organización armada al margen de la ley 
colectivamente haya causado, circunscritos a los 
cometidos dentro del marco temporal y espacial  
-áreas, zonas, localidades o regiones-  en donde 
el desmovilizado desarrolló su militancia, con 
identificación puntual de cada una de las víctimas.

5. La relación de los bienes y recursos afectados 
con fines de reparación y de los entregados por la 
organización en el acto de desmovilización.
6. La relación de los medios de convicción que 
permitan inferir razonadamente que cada uno de 

los hechos causados individual y colectivamente, ocurrieron 
durante y con ocasión de la militancia del desmovilizado en 
cuestión, con indicación de los testimonios, peritaciones, 
inspecciones y demás medios de prueba que indiquen la 
materialidad de las infracciones imputadas.
7. La identificación y lugar de citación del abogado de confianza 
o, en su defecto, del que le designe el Sistema Nacional de 
Defensoría Pública.
8. En relación con los numerales 3º y 4º se deberá especificar, 
con miras a la sentencia y la adecuación típica, si se trató de 
hechos sistemáticos, generalizados o si se trató de hechos 
ocurridos en combate, diferenciando las condiciones de género, 
edad y cualificación del daño sufrido por cada una de las 
víctimas”. (Corte Suprema de Justicia sala de casación Penal 
radicación 29560 del 28 de mayo de 2008)

La verificación que corresponde realizar al magistrado de control de 
garantías opera meramente formal, pues a pesar de que en la Ley 
906 de 2004, también se le faculta para verificar que la aceptación 
de cargos sea libre, voluntaria, completamente informada y asistida 
de su defensor, en la Ley 975 de 2005, conforme lo estipulado en el 
inciso 3° del artículo 19, esa tarea le ha sido deferida a la Sala de 
Decisión de Justicia y Paz.
Entonces, el magistrado de control de garantías debe velar 
únicamente porque el escrito de acusación contenga esos mínimos 
atrás referenciados, a la par con la auscultación de que se ha 
hecho el correspondiente descubrimiento probatorio a las partes 
interesadas. Ya después, hará el interrogatorio al postulado acerca 
de su aceptación de cargos.
Si el postulado acepta sólo parcialmente los cargos, el magistrado 
de control de garantías, acorde con lo estatuido en el artículo 21 de 
la Ley 975 de 2005, ordenará la ruptura de la unidad procesal, para 
que la justicia ordinaria asuma el conocimiento de los no aceptados.
Ahora bien, es necesario precisar, conforme la última postura 
jurisprudencial de la Sala, que a fuerza de su naturaleza excepcional, 
las imputaciones parciales no perduran indefinidamente en el 
tiempo, ni facultan llegar a la sentencia con el trámite escindido, 
por manera que, dada la innegable unidad temática y finalística 
que ata la formulación de cargos con la legalización de la misma, 
la fiscalía debe tener presente que el escrito de acusación opera 
integralmente y ha de contener, por ello, todas las conductas que 
se atribuyen al procesado, sea porque él así las aceptó o en razón 
de lo que la investigación reflejó.
Entonces, debe decirse expresamente, el límite máximo para que 
las imputaciones parciales corran independientes lo es la audiencia 

de formulación de cargos, dado que el escrito de acusación ha de 
consignar todas y cada una de las conductas a aceptar por el postulado.
Y ello es apenas natural, pues, si se tiene claro que la acusación, 
como acto complejo que comprende la presentación del escrito, la 
verificación de su aceptación libre y espontánea y la auscultación 
material de que se cumple el principio de legalidad así como las 
premisas de verdad y justicia, representa un hito necesario e 
inescindible para el proferimiento de la sentencia, que además, sobra 
anotar, debe cubrir el presupuesto de congruencia, de ninguna manera 
es posible introducir una nueva etapa o fraccionar la existente, dentro 
del principio antecedente consecuente, para posibilitar la presentación 
fragmentada de los cargos.
Mucho menos, si la dinámica del proceso transicional reclama la 
imposición de una sola pena alternativa, para cuya implementación 
es indispensable demostrar que la persona ha cumplido con todas las 
exigencias consagradas en la ley 975 de 2005, entre ellas la de decir 
la verdad y confesar todos los delitos cometidos por ella o que conozca 
ejecutó el grupo, asunto que únicamente es factible verificar cuando 
ya han sido tabulados todos los hechos confesados o demostrados en 
la investigación.   
Incluso, si se tratase de ser consecuentes con el principio básico que 
informa el proceso de justicia y paz, referido a la contextualización de 
unos hechos que por su naturaleza deben obedecer a la estructura de 
un grupo armado organizado al margen de la ley, como propios de su 
ideario, forma de actuar y finalidades, lo ideal sería que ese escrito 
de acusación y posterior trámite comprendiese no a una determinada 
persona y ni siquiera todos los hechos que a ella se atribuyen, sino 
al bloque en su integralidad, incuestionable como es que tanto los 
daños individuales, como los colectivos, al igual que los elementos 
probatorios, se valen del mismo sustento.

Al efecto, no puede pasarse por alto que en versiones rendidas 
por varios de los jefes paramilitares (particularmente Salvatore 
Mancuso y el alias “El Iguano”), se ha afirmado que los grupos por 
ellos comandados cometieron tal multiplicidad de  crímenes, que su 
investigación y juzgamiento, de hacerse individual, demandaría años 
e incluso, acorde con la capacidad logística de nuestra justicia, podría 
conducir a la impunidad. 
Es más, en el reciente informe del grupo de Memoria Histórica de la 
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), atinente 
a la masacre de  El Salado, se advierte cómo, a pesar de que en los 
hechos participó un número cercano a los 450 paramilitares, al día de 
hoy solo 15 de ellos han sido judicializados.  
Por lo demás, si se conoce que los comandantes responden de todos 
los hechos en razón de la estructura piramidal del grupo, pero también 

la ejecución material puede atribuirse a muchas personas, claro 
se advierte que la atomización de investigaciones y la dispersión 
de esfuerzos atenta contra los principios basilares de la Ley 
975 de 2005 en punto de verdad, justicia y reparación. Junto 
con ello, se multiplican las audiencias relativas a un mismo 
hecho con la consecuente ineficiencia en la utilización de los 
limitados recursos disponibles y el riesgo de que el contenido 
de las sentencias varíe respecto a las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, atentando contra principios de seguridad 
jurídica e igualdad. Ello para no mencionar los inconvenientes 
generados a las víctimas, como consecuencia de que se les 
convoque a múltiples audiencias donde se ventilan los mismos 
hechos.
Mírese, igualmente, que si lo pretendido, además de la 
reparación individual, es propiciar la satisfacción del colectivo, 
el hecho de que se fragmente en varias audiencias de 
reparación de perjuicios, las discusiones atinentes al mismo 
tema, no sólo incrementa enormemente la dispersión de 
recursos arriba mencionada, sino que limita esa posibilidad de 
que se reparen integralmente los perjuicios. 
Así, bajo el reconocimiento de estas realidades, puede 
pensarse que las acusaciones futuras en el trámite de justicia y 
paz se hicieran, en la medida de lo posible, bajo el contexto de 
un destinatario colectivo de la acción penal, por ejemplo, a nivel 
de frente o de bloque, siempre, claro está, que previamente 
se hayan individualizado, a través de su desmovilización y 
respectiva confesión, los miembros de esa agrupación y se 
contextualizaren los hechos como consecuencia del ideario 
del bloque, permitiendo así la vinculación de los comandantes 
y mandos medios del mismo.
Entonces, para que no sea apenas ilusoria la pretensión 
de verdad, justicia y reparación, esa tramitación conjunta 
demandaría de la Fiscalía contar con un banco de datos e 
información actualizada acerca de cada bloque paramilitar y 
quiénes se han desmovilizado del mismo, para efectos de que 
luego de recabar su versión libre y adelantar la correspondiente 
investigación que ella amerita, presente una sola imputación y 
a renglón seguido adelante la justicia un solo proceso respecto 
de ese bloque y personas.   
Pero volviendo al tema que se analiza, debe señalarse, por 
último, que la audiencia de formulación de cargos ante el 
Magistrado de Control de Garantías, se justifica pese a las 
limitaciones establecidas, porque gracias a ella todos los 
intervinientes pueden conocer el resultado de la versión libre 
del postulado y la subsecuente investigación de la Fiscalía –

que se plasman en los cargos detallados fáctica y jurídicamente 
con todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar-, 
enterándose, así mismo, de los elementos de juicio recogidos.  
Así, para el momento posterior del control material, realizado 
ante la Sala de Decisión de Justicia y Paz, podrán contar con los 
elementos de juicio necesarios en aras de controvertir o adecuar 
esos cargos presentados previamente.
b) Audiencia de legalización de cargos. Se realiza ante los 
Magistrados de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz. Tiene 
como prerrequisito material, la aceptación que en la audiencia 
de formulación de cargos hizo el postulado, de manera integral 
o parcial. Requisito formal se erige el envío que de lo actuado 
hace el Magistrado de Control de Garantías, tan pronto acepta 
los cargos el postulado, a la Secretaría del Tribunal. Allí, la 
Sala correspondiente debe convocar para la audiencia, que se 
celebrará dentro de los diez días siguientes.
Como ya se anotó, la diligencia no opera apenas para que 
se verifique que la aceptación de cargos es libre, voluntaria, 
espontánea y asistida por el defensor, sino que demanda la 
intervención de los magistrados a efectos de realizar control 
material de los cargos.
Sobre el particular, lo primero que cabe anotar es que la 
audiencia comporta una diferencia trascendental con el tipo de 
actuación que realiza el juez de conocimiento en tratándose de 
la Ley 906 de 2004 y el acto de verificación de la acusación. 
Ya se tiene establecido, sin que sea objeto de discusión, que en 
ese procedimiento la intervención del juez de conocimiento en 
sede de la audiencia de formulación de acusación se representa 
eminentemente formal, vale decir, en verificación de aspectos 
ajenos a la materialidad misma de los cargos, sea en lo que 
atiende a la concordancia de lo fáctico y lo jurídico, o en torno 
de los elementos de juicio que soportan el llamamiento a juicio.
Lo anterior, por la preeminencia que ha buscado darse al principio 
de imparcialidad, pues, se estima que si el juez hace análisis 
referidos a la concordancia entre los hechos y la adecuación 
típica, o atinentes a los mínimos elementos de juicio en los 
cuales puede soportarse la acusación, habrá comprometido 
anticipadamente su criterio en una especie de prejuzgamiento 
nocivo que necesariamente irradiaría el desarrollo del juicio y, 
particularmente, la decisión que le ponga fin.
Por contraposición al control simplemente formal que contempla 
la Ley 906 de 2004, debería entenderse, como sucede en 
otras legislaciones, que un control material permite penetrar a 
fondo en los hechos y su adecuación típica, así como auscultar 
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En efecto, Ley 906 de 2004 regula un procedimiento dispositivo regido por el 
principio adversarial donde el fiscal, titular de la acción penal, investiga, acusa y 
demanda una condena, la prueba se practica en presencia del juez de conocimiento 
y con desarrollo del contradictorio, al paso que en el proceso consagrado en la Ley 
975 de 2005 la actuación tiene lugar a iniciativa del integrante del grupo armado 
ilegal desmovilizado y previa postulación del Gobierno Nacional, acudiendo 
a la audiencia de versión libre de manera voluntaria para confesar de manera 
completa y veraz todos los hechos delictivos en los que participó o de los que 
tenga conocimiento, ocurridos durante y con ocasión de su pertenencia al grupo 
armado organizado al margen de la ley, activando en la fiscalía el mecanismo de 
verificación de la certeza de lo confesado.
En este procedimiento especial no hay inmediación de la prueba por parte del juez 
de conocimiento y menos controversia de la misma, o debate en torno a teorías 
antagónicas sobre los hechos develados porque invariablemente los intervinientes 
van por el mismo sendero en busca de los componentes de verdad,  justicia y  
reparación, que junto a la contribución para la obtención de la paz nacional y la 
garantía de no repetición, constituyen el fundamento de concesión de la pena 
alternativa.
En el proceso previsto en la Ley de Justicia y Paz se impone una pena alternativa 
sustancialmente reducida, que funge como contraprestación por la colaboración 
del desmovilizado al logro de la paz, al conocimiento de la verdad de lo sucedido, 
a la reparación de las víctimas y al compromiso de no repetición.

De ese acto complejo es del que se predica congruencia con la sentencia.
Sobre este último acto procesal no son menos los yerros de los operadores 
judiciales.  La instancia de primer grado omitió hacer un control de legalidad 
material sobre la aceptación de los cargos, en tanto, no se verificaron los requisitos 
de elegibilidad del desmovilizado, no se confirmó si los cargos formulados 
correspondían a hechos ocurridos con ocasión y durante la militancia de aquél,  
no se constató ni reconoció la representación legal de las víctimas7 y tampoco se 
indagó si eventualmente éstas requerían de medidas de protección.
Desde la propuesta axiológica de la ley, valga decir, la reconciliación nacional a 
partir de la reinserción a la vida civil de los armados ilegales, olvidó la instancia de 
primer grado que a tan caro fin, desde el punto de vista estrictamente procesal y 
normativo, subyace la declaración judicial de la verdad, la justicia y la reparación y 
que la consecución de estos objetivos  también depende de la labor judicial.
De acuerdo con la anterior premisa, el acto procesal de mayor connotación en la 
ley de justicia y paz es la acusación: escrito de acusación más el control de 
legalidad material y formal sobre la aceptación de los cargos. No es, como 
parece entenderlo el A quo, que es en la versión libre donde se decide la verdad; 
no. La historia que se revela, se sanciona  y sobre la cual la sociedad debe hacer 
catarsis, es una historia que se declara judicialmente ante el juez colegiado.
Entonces, el acto de formulación de cargos se desarrolla en  una audiencia 
pública en la que se verifican el contenido mínimo del escrito de acusación  -según 
lo expuesto supra- y de cara al control material sobre el acto de aceptación se 
constata, no solo la voluntad del postulado sino también el por qué, el cómo, el 
cuándo, el para qué, de cada crimen.  La verdad, en el marco de la ley, es un 
presupuesto que se construye, se relata, se decanta y se sanciona.   
Sobre el punto es menester atender, rigurosamente, al contenido del artículo 48.1 
de la ley en cita,  que alude a la difusión pública y completa de la verdad judicial, 
así como al artículo 56 ibídem, que reitera otro tanto, pues manda el conocimiento 
de la historia de las causas, desarrollos y consecuencias de la acción de los grupos 
armados al margen de la ley  y, consecuente con esa metodología, a lo previsto en 
el artículo 57 que ordena que los archivos sean preservados, estructurándose así 
un componente más del derecho a la verdad.

1. Artículo 1º, inciso 2º  y artículo 2º  inciso 1º  de la ley 975 de 2005.
2. Artículo 2º: Ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa. La presente ley regula lo concerniente a la investigación, procesamiento, sanción y beneficios judiciales de las personas vinculadas a grupos armados al margen de la ley, como autores o partícipes de hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a esos grupos que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisivamente a la reconciliación nacional.
3. El artículo 15 de la ley 975 de 2005 ordena a la Fiscalía investigar los daños que individual o colectivamente haya causado la organización.  
De conformidad con el inciso 3º del artículo 5º de la ley en cita, la condición de víctima se adquiere con independencia de que se procese o condene al autor de la conducta punible –autor material-; lo que se debe establecer, ante la imposibilidad de identificar al autor material del comportamiento delictivo, de conformidad con el artículo 42 ibídem es que el daño sufrido fue cometido por el grupo armado ilegal beneficiario de la ley.
4. Teniendo en cuenta los umbrales de demostración probatoria de los procesos de  justicia transicional  y que los hechos a comprobar acontecieron regularmente antes de la entrada en rigor de la ley 906 de 2004, el valor de la prueba de referencia, compilada y aducida en procesos gobernados por la ley 600 de 2000, deberá ser valorada y estimada.
5. Se trata de una exigencia que se corresponde con los estándares internacionales en materia de derechos humanos contenida en los principios de Joinet en materia de reparación a víctimas de violaciones graves de derechos humanos y derechos internacional humanitario.
6. Auto de junio de 2008 
7. Por remisión directa al artículo 340 de la ley 906 de 2004.

la naturaleza y efectos de los medios de prueba 
recogidos.
Así, por citar algunos ejemplos, en Italia, se instituyó 
la llamada udienza preliminare, que sirve como filtro 
para evitar acusaciones infundadas, posibilitando el 
contradictorio por parte del imputado. Luego de ello, el 
juez decide si hay o no lugar al dibuttimento, que no es 
otra cosa que el juicio oral.
O el trámite que se ha instituido en la Corte Penal 
Internacional, respecto de la audiencia para “confirmar 
cargos” y “controlar la acusación”, en la que, de manera 
idéntica al “pre tryal” de Norteamérica, dentro de otros 
aspectos, se decide sobre el juicio de acusación, con tres 
opciones: 1. Confirmar los cargos y asignar al acusado 
una Sala de Primera Instancia; 2. No confirmar los cargos 
respecto de los que se determine que las pruebas no 
son suficientes; 3. Levantar la audiencia e indicar al 
fiscal que presente nuevas pruebas, lleve a cabo nuevas 
investigaciones o modifique un cargo en razón a que las 
pruebas presentadas parecen indicar la comisión de un 
crimen distinto del que es competencia de la Corte.  
Ahora, no sobra señalar que en esos casos, la 
evaluación de procedencia de la acusación opera como 
mecanismo previo, dentro del trámite ordinario, al inicio 
del juicio y, desde luego, la imparcialidad está salvada 
porque el funcionario encargado de la valoración 
material es ajeno a aquel que adelantará ese trámite.
Trasladada a nuestro país esa evaluación material, 
es pertinente advertir que nada obsta el que se trate 
de una intervención de la misma Sala de Decisión 
que resolverá el litigio, por la potísima razón que, en 
estricto sentido, la filosofía del proceso de justicia y paz 
se aparta significativamente del principio adversarial 
que informa el sistema acusatorio, pues, la acusación, 
o mejor, los cargos presentados por la fiscalía no 
sirven de soporte para el adelantamiento del juicio 
con las correspondientes audiencias que facultan la 
presentación de pruebas y alegatos contrarios.

Si de entrada se tiene claro que el procedimiento de justicia y paz 
sólo opera respecto de los cargos aceptados por el postulado de 
manera libre, voluntaria, espontánea y con la asesoría del defensor, 
evidente surge que la adversarialidad opera en un plano bastante 
secundario, aunque, debe resaltarse, ello no comporta que los demás 
intervinientes, dígase las víctimas y el Ministerio Público, se conviertan 
en convidados de piedra.
No. Como precisamente se trata de perfilar la verdad y la justicia  a 
manera de bienes valiosos obligados de ofrecer a las víctimas, es 
lo cierto que los hechos deben ser construidos entre todos los 
intervinientes, incluidos los magistrados de justicia y paz, desde luego, 
tomando como base lo confesado por el postulado y la consecuente 
investigación adelantada por la fiscalía.
Y esa construcción debe realizarse en la audiencia de legalización de 
cargos, en tanto, no puede olvidarse que por ocasión de su naturaleza 
sui generis, en el trámite de justicia y paz no es posible adelantar una 
audiencia preparatoria, ni un juicio oral y público en el que se presenten 
las pruebas de las partes y se controviertan los argumentos contrarios.
Entonces, para que no suceda que la construcción de la verdad opere 
unilateral o ajena a lo realmente ocurrido, o que por virtud de una 
inadecuada delimitación jurídica se aparte de conceptos ineludibles 
de justicia, se hace necesario habilitar un espacio adecuado para la 
forzosa controversia y discusión, en el cual las víctimas puedan ser 
escuchadas y se les permita abonar desde su conocimiento esa verdad.
Ese sitio, como ya lo dejó sentado esta Corporación y la Corte 
Constitucional, no puede ser otro diferente al de la audiencia de 
legalización de cargos, dotados los Magistrados de Conocimiento de 
las amplias facultades arriba reseñadas cuando se hizo el ejercicio de 
derecho comparado, de manera que el diligenciamiento sólo puede 
trascender hacia la audiencia de individualización de pena y sentencia 
cuando se han satisfecho las exigencias de verdad y justicia que 
implican relacionar amplia y suficientemente todos y cada uno de los 
hechos ejecutados, dentro de su contexto y definiendo en lo posible las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como la correcta ubicación 
típica, que incluye el grado de participación, aspectos necesarios en 
aras de respetar, además de esos conceptos valiosos de verdad y 
justicia, el principio de congruencia.
De esta forma, la intervención de la Sala de Conocimiento de Justicia 

y Paz, no puede limitarse a la de simple avalista de los cargos 
presentados por la fiscalía y aceptados por el postulado, pues, en 
esa construcción conjunta de la verdad está en la obligación de 
verificar, ya sea por iniciativa propia o en virtud de la controversia 
que planteen los intervinientes, en especial las víctimas y el 
Ministerio Público, no sólo que los estándares mínimos de 
verdad, dentro del contexto del grupo armado, se han respetado, 
sino que lo definido típicamente se corresponde con la realidad.
En ese camino, no sobra recalcar, no sólo debe escucharse a los 
intervinientes, sino que es necesario permitirles allegar elementos 
de juicio que sirvan de contraste a la verdad presentada por la 
fiscalía.
Precisamente, como se anotó al momento de examinar la 
audiencia de formulación de cargos, gracias a lo consignado 
en el escrito acusatorio los intervinientes conocen previamente 
cuáles son los hechos que estima la fiscalía probados y su 
denominación jurídica, lo que les permitirá acudir a la audiencia 
de legalización de cargos con argumentos y elementos de juicio 
que los habilita para controvertir esa manifestación.
Allí, luego de contrastar las diferentes ópticas, los magistrados 
de conocimiento deben hacer un pronunciamiento que confirme 
lo postulado por la Fiscalía u obligue de ella al correspondiente 
replanteamiento, pues, se repite, al fallo debe llegarse con 
absoluta claridad acerca de los hechos y sus efectos jurídicos.   
No significa ello que se pretenda cambiar el rol de la fiscalía o 
se busque reemplazar su función, sino adecuar uno y otra a la 
forma de justicia transicional que obliga construir una verdad 
no solamente formal a partir de la intervención de todos los 
interesados, pues, huelga resaltar, no se trata aquí de que 
el Fiscal funja dueño de la acusación, en tanto, se reitera, el 
concepto de adversarialidad no signa la especial tramitación.
Desde luego, es necesario precisar que en principio la Fiscalía, 
ora porque recibió directamente del postulado su versión, ya en 
atención a que desplegó los medios adecuados para verificar esos 
hechos confesados o descubiertos con ocasión de ello, es quien 
mejor puede reconstruir lo ocurrido y posee los conocimientos 
suficientes para realizar la correspondiente adecuación típica.
En consecuencia, si lo buscado es introducir nuevas 

circunstancias o incluso hechos dejados de considerar, o se 
pretende hallar un mejor encuadramiento legal de lo descubierto, 
corresponde a la parte o interviniente, dígase víctimas y Ministerio 
Público, entregar elementos de juicio y argumentos suficientes 
para el efecto, pues, no basta la simple controversia teórica o 
las especulaciones argumentales interesadas que nada aportan 
a esa que se pretende construcción de la verdad. 
De esta manera, para atender parcialmente a lo alegado por la 
Fiscalía en este caso, no es que sólo en eventualidades extremas 
de calificaciones jurídicas desbordadas, puedan intervenir las 
partes o la judicatura para corregir, ampliar o eliminar uno o varios 
de los cargos presentados por el Fiscal, sino que la introducción 
de nuevos hechos o la modificación de los presentados depende 
de que existan elementos de juicio valiosos y suficientes para el 
efecto.  
Hechas las precisiones pertinentes, la Sala advierte que la 
dinámica propia de la audiencia de legalización de cargos 
comprende los siguientes tópicos:
i) Los magistrados de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz, 
luego de las presentaciones de rigor, constatarán y reconocerán 
la representación legal de las víctimas y se les interrogará acerca 
de la necesidad de medidas de protección .
ii) Seguidamente, interrogarán al postulado acerca del 
conocimiento cabal de todos y cada uno de los cargos que fueron 
presentados por la Fiscalía en la audiencia de formulación de 
cargos –por ello no es necesario que se reiteren uno a uno, dado 
que ya se supone conocidos con antelación-, verificando que su 
aceptación haya sido libre, voluntaria, espontánea y asistida por 
su defensor.
iii) Se concederá la palabra a la representación de las víctimas y al 
Ministerio Público, para que hagan sus manifestaciones en torno 
de los cargos aceptados por el postulado, permitiéndoseles no sólo 
argumentar, sino presentar los elementos de juicio en que basan 
su pretensión.
iv) De los argumentos y elementos de juicio presentados, se dará 
traslado a los otros intervinientes y después a la Fiscalía, para 
que ésta decida si efectivamente agrega hechos, elimina cargos, 
amplia las circunstancias o modifica la forma de imputación o 

denominación jurídica.
v) Tanto si la Fiscalía acepta lo propuesto por las víctimas, el 
Ministerio Público o incluso el postulado y su defensa, luego del 
correspondiente debate, como si se niega a ello, el asunto debe 
ser decidido allí mismo por los Magistrados de Conocimiento, 
en pronunciamiento de fondo que faculta la interposición de los 
recursos de reposición y apelación.   
vi) De no interponerse los recursos o una vez resueltos estos, 
si existió algún tipo de modificación respecto de los cargos, esa 
modificación debe ser objeto de nueva aceptación por parte del 
postulado, en la cual es necesario verificar las notas de libertad, 
voluntad, espontaneidad y asistencia letrada.
vii) Si el postulado no acepta uno o varios de los cargos 
modificados, la Sala de Decisión de Justicia y Paz debe 
disponer la ruptura de la unidad del proceso para que la justicia 
ordinaria adelante la correspondiente investigación.    
viii) Por último, la Sala de Decisión decreta la legalidad de los 
cargos finalmente aceptados por el postulado, para lo cual 
se torna indispensable declarar judicialmente la militancia 
del procesado en la organización armada ilegal , y a renglón 
seguido dispone que las actuaciones procesales ordinarias 
adelantadas en contra del desmovilizado y que se hallan 
suspendidas, se acumulen definitivamente al proceso de 
Justicia y Paz tramitado dentro de los lineamientos de la Ley 
975 de 2005.
Definidos, entonces, en tales términos los parámetros del 
control material de los cargos imputados y aceptados por el 
postulado, se ocupa la Corte de esbozar algunos criterios que 
han de servir de guía para resolver aspectos discutidos en el 
trámite de este caso, entre ellos, la construcción de la verdad 
en el proceso de justicia y paz y la naturaleza de los delitos que 
se juzgan en este proceso de transición, para entrar luego a 
verificar el objeto de la impugnación.



iv. Exploración base  
de datos

Auto de segunda instancia 29991 del 2 de julio de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 30022 del 16 de julio de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 30744 del 18 de noviembre de 2008. Corte Suprema de Justicia
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Exploración Bases de Datos
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  29991
4. Fecha:  2 de julio de 2008
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala. Justicia y Paz Tribunal Superior de Medellín
  - Fiscal 15 Unidad de Justicia y Paz
  - Postulado Edwin Mauricio Gómez Lunade
6. Magistrado Ponente:   Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

Problema jurídico

¿La Fiscalía y el Magistrado de la Sala de Justicia y Paz con 
función de control de garantías tienen competencia para solicitar y 
ordenar, respectivamente, la autorización para acceder, recuperar 
y analizar los documentos digitales contenidos en el computador 
y teléfono celular usados por el postulado para la preparación de 
su versión libre y confesión en el trámite de justicia y paz que se 
le adelanta a este?

Tesis de decisión

La Fiscalía pide el permiso para conocer la información que 
se encuentra en el computador y el teléfono celular de Gómez 
Luna, con fundamento en el artículo 246 de la Ley 906 de 2004.

Esto en cuanto entiende que la exploración de la información 
contenida en los citados elementos electrónicos eventualmente 
puede lesionar el derecho a la intimidad de Gómez Luna. Sin embargo, 
aunque no hace alusión al artículo 244 del mismo ordenamiento, la 
solicitud también tiene relación con esta disposición.

Así, se observa que la Fiscalía y el Magistrado de Justicia y Paz 
de Medellín con función de control de garantías, se equivocaron al 
solicitar uno y resolver el otro, dentro de ese contexto normativo. 
Aquella porque asimiló la información que puede hallarse en los 
aludidos equipos electrónicos [computador y teléfono móvil] con 
la que reposa en las bases de datos, públicas o privadas, que 
profesionalmente obtienen y clasifican información en ejercicio 
controlado del poder informático, y el Magistrado por acceder a 
una solicitud que no corresponde a la hipótesis jurídica tratada y, 
por lo tanto, ajena a su competencia.

La Corte Constitucional declaró la exequibilidad condicionada del 
inciso 2° del artículo 244, “en el entendido de que se requiere 
de orden judicial previa cuando se trata de datos personales 
organizados con fines legales y recogidos por instituciones o 
entidades públicas o privadas debidamente autorizadas para ello”, 
pues hasta antes de ese pronunciamiento la orden previa la podía 
emitir el Fiscal a cargo del caso.

En tal sentido, en la ratio decidendi del aludido fallo de exequibilidad 
expresó:

“Para la Corte es claro que las normas demandadas hacen 
referencia a las bases de datos creadas en desarrollo de 
una actividad profesional o institucional de tratamiento 
de datos de carácter personal, que realicen instituciones o 
entidades públicas o privadas, debidamente autorizadas para 
el efecto, quienes actúan como operadoras de esas bases de 
datos. Es el caso, a manera de ejemplo, de las centrales de 
información establecidas para prevenir el riesgo financiero, 
las bases de datos que manejan las EPS, las bases de datos 
que manejan las clínicas, los hospitales o las universidades 
para la prestación de servicios, o con una finalidad lícita 
predeterminada.

“En este contexto, los datos personales contenidos en esas 
bases de datos son objeto de protección en virtud de que 
su recolección y tratamiento es el producto de una actividad 
legítima que se articula sobre el consentimiento libre, previo 
y expreso del titular del dato, que atiende la finalidad en vista 

de la cual se otorgó tal consentimiento, así como los demás 
principios que regulan esta actividad, lo cual le permite al 
titular de los datos ejercer frente al operador, los derechos y 
garantías que le otorga la Constitución.

“Las bases de datos a que se refieren los preceptos 
parcialmente acusados no pueden confundirse con aquellos 
sistemas de información creados por el usuario que 
no ejerce esa actividad de acopio de información de 
manera profesional o institucional. Estos sistemas de 
información, mecánicos o computarizados, constituyen 
documentos cuyo examen judicial si se rige por la reglas 
que regulan las diligencias (sic) de inspección o registro 
de objetos o documentos.”

[…]

“32. Así las cosas, las bases de datos a que aluden los 
preceptos demandados, como se señaló en el fundamento 
13 de esta sentencia, no pueden confundirse con aquellos 
sistemas de información creados por el usuario que no ejerce 
esa actividad de acopio de información de manera profesional 
o institucional. Conviene precisar también que la consulta 
selectiva en estas bases de datos personales, tampoco 
puede confundirse con los registros que se realizan en el 
marco de una diligencia de allanamiento y registro sobre 
ciertos objetos como archivos, documentos digitales, 
videos, grabaciones, que constituyen típicas diligencias 
de registro y que, como tales, se rigen por el numeral 2 
del artículo 250 de la Constitución y los artículos 219 a 
238 de la Ley 906 de 2004, los cuales no son objeto del 
presente estudio de constitucionalidad.” (Negrillas ajenas 
al texto).

De lo anterior, se desprende, que el material informático que 
reposa en el computador y teléfono celular autorizados a Edwin 
Mauricio Gómez Luna por la Dirección del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, no tiene la categoría de base de datos 
a las cuales hace referencia el inciso 2° del artículo 244 de la Ley 
906 de 2004, sino la de documentos digitales, cuya recuperación 
y análisis debe ser objeto de control posterior, como lo dispone el 
artículo 237 del mismo ordenamiento, modificado por el artículo 
16 de la Ley 1142 de 2007.

En consecuencia, el Magistrado de Justicia y Paz de Medellín 
con función de control de garantías carecía de competencia 
para decidir acerca de la autorización pedida por la Fiscalía para 
recuperar y analizar los documentos digitales o la información 
que se encuentra en los equipos electrónicos usados por Gómez 
Luna con la finalidad de preparar su versión libre y confesión en el 
proceso de justicia y paz, para el cual fue postulado.

Con tal forma de proceder no solo desconoció la competencia 
sino que trocó el debido proceso en cuanto la Fiscalía solicitó al 
Magistrado de la Sala de Justicia y Paz la autorización previa para 
la ejecución de un acto respecto del cual ella y solo ella tenía 
potestad para ordenarlo, pues la intervención del juez de control 
de garantías debe sobrevenir como una consecuencia del registro 
efectuado a los aludidos equipos electrónicos.
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Resumen de la argumentación de la sentencia 

Reitera que los penalmente investigables que el desmovilizado 
ejecute con posterioridad a su desmovilización son de competencia 
exclusiva de la justicia ordinaria.

Se colige que la competencia de la Fiscalía y de la Sala de 
Justicia y Paz del Tribunal correspondiente, está determinada 
por las conductas ilícitas ejecutadas por el postulado para la 
aplicación de los beneficios que contempla la Ley 975 de 2005, 
hasta el momento de su desmovilización, por lo que la versión 
libre y confesión que rinde ante el fiscal delegado asignado para el 
proceso de desmovilización, constituye el parámetro del programa 
metodológico orientado a comprobar la veracidad de la información 
suministrada, esclarecer esos hechos y todos aquellos de los 
cuales tenga conocimiento en el ámbito de su función.

De esta manera, si la competencia de la Fiscalía y de las Salas 
de Justicia y Paz está determinada por los hechos que cometió 
el postulado hasta el momento de su desmovilización, colectiva o 
individual, y el centro de la investigación, a su vez, lo constituye 
su versión libre y confesión rendida ante el fiscal del caso, refulge 
que la investigación por las conductas punibles ejecutadas con 
posterioridad a aquel hecho, además de conllevar la pérdida de 
los beneficios contemplados en la Ley 975 de 2005, incumbe a las 
autoridades que ordinariamente deben conocer de las mismas.

Decisión

1º ANULAR la audiencia preliminar dentro de la cual el 
Magistrado de Justicia y Paz de Medellín con función de 
control de garantías, autorizó acceder al computador y 
teléfono celular del desmovilizado Edwin Mauricio Gómez 
Luna.

2º NO ACCEDER, como consecuencia, a ordenar la 
devolución del computador y el teléfono celular en cuestión, 
por las razones de la motivación.

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

Corte Constitucional Sentencia C-336 del 9 de mayo de 2007 sobre 
bases de datos personales del indiciado o imputado; la búsqueda 
selectiva de información confidencial requiere autorización previa 
del juez de control de garantías.

Ubicación del escenario 

Búsqueda en bases de datos.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Exploración Bases de Datos
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:   30022
4. Fecha:   16 de julio de 2008
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín 
  - Fiscal 39 Unidad Nacional de Justicia y Paz 
  - Postulado Martín Peñaranda Osorio
6. Magistrado Ponente:   Dr. Yesid Ramírez Bastidas. 

Problema jurídico 

¿La Fiscalía y el Magistrado de la Sala de Justicia y Paz con 
función de control de garantías tienen competencia para solicitar y 
ordenar, respectivamente, la autorización para acceder, recuperar 
y analizar los documentos digitales contenidos en el computador 
y teléfono celular usados por el postulado para la preparación de 
su versión libre y confesión en el trámite de justicia y paz que se 
le adelanta a este?

Tesis de la decisión 

Como la competencia de la Fiscalía y de las Salas de Justicia 
y Paz de los Tribunales Superiores está determinada por los 
delitos cometidos por el postulado hasta el momento de su 
desmovilización, colectiva o individual, y la averiguación gira 
sobre lo expuesto en su versión libre, en la que debe confesar 
los delitos en forma plena y veraz ante el fiscal del caso, se tiene 
que toda investigación que se inicie por las conductas punibles 
ejecutadas con posterioridad a aquel hecho corresponde a las 
autoridades ordinarias.

En el presente asunto se discute si el Magistrado de Justicia y 
Paz de Medellín debe autorizar el registro solicitado por la Fiscalía 
para determinar si el postulado Martín Peñaranda Osorio ha 
cometido nuevos delitos después de su desmovilización.

De acuerdo con los presupuestos procesales establecidos supra, la 
Fiscalía y el Magistrado de Justicia y Paz de Medellín con función 
de control de garantías, se equivocaron al solicitar el primero y 
resolver el segundo, dentro de ese contexto normativo, porque los 
hechos corresponden a hipótesis jurídica ajena a su competencia.

Adicionalmente, la Sala destaca que la información a salvar desde 
el teléfono celular y la sim card no tienen la categoría de base de 
datos (inciso 2º del artículo 244 de la Ley 906 de 2004), sino la 
de documentos digitales, cuya recuperación y análisis ejecuta la 
Fiscalía como actividad investigativa propia que está sometida 
a control posterior, como lo dispone el artículo 237 del mismo 
ordenamiento, modificado por el artículo 16 de la Ley 1142 de 2007.

El procedimiento ejecutado en el presente asunto desconoció la 
competencia que de manera limitada (en cuanto a sujetos, hechos 
y tiempo) ha sido asignada a las Salas de Justicia y Paz de los 
Tribunales Superiores por la Ley 975 de 2005, porque el trámite 
se ocupa de la averiguación de hechos diferentes a los aceptados 
por el desmovilizado en su versión libre y cuya ocurrencia se ubica 
temporalmente en época posterior a su desmovilización.

Lo expuesto lleva a que la Sala proceda a decretar la nulidad de la 
audiencia preliminar en la cual el Magistrado de Justicia y Paz de 
Medellín con función de control de garantías, negó una autorización 
pretendida por la Fiscalía para revisar el teléfono celular y la sim 
card que estaban a disposición de Martín Peñaranda Osorio, en 
tanto tal decisión compete asumirla exclusivamente al Fiscal del 
caso, con el correspondiente control posterior ante el respectivo 
juez de garantías.

Resumen de la argumentación de la sentencia

Reitera la Corte que la Ley de Justicia y Paz es un estatuto especial 
de transición en el que también imperan las disposiciones del Acto 
Legislativo 03 de 2002, tal como lo señaló la Sala en oportunidad 
anterior.

Reitera la complementariedad con otros estatutos penales de la 
Ley de Justicia y Paz “por la cual se dictan disposiciones para 
la reincorporación de miembros de grupos armados organizados 
al margen de la ley”, como ocurre con todos los estatutos 
especiales, contiene una disposición de “complementariedad” 
o remisión normativa de acuerdo con la cual “para todo lo no 
dispuesto (en ella)… se aplicará la Ley 782 de 2002 y el Código 
de Procedimiento Penal” (artículo 62).

La citada remisión al “Código de Procedimiento Penal” resulta 
confusa, pues para la fecha de expedición de la Ley 975 de 2005, 
en el territorio nacional estaban vigentes dos estatutos procesales 
diferentes, el más antiguo con tendencia mixta (Ley 600 de 2004) 
y el más reciente acorde con la sistemática acusatoria (Ley 906 
de 2004), situación que impone la tarea de dilucidar cuál de dichos 
códigos es al que se hace referencia en el artículo citado.

Reitera la regla de la gradualidad para la vigencia de la ley 
906 de 2004, la Sala ha dicho que para cumplir tal cometido 
primero hay que advertir que la mayoría de delitos atribuibles a 
los desmovilizados pertenecientes a los grupos paramilitares 
ocurrieron en vigencia del Decreto 2700 de 1991 y la Ley 600 de 
2000, y en los precisos términos del artículo 533 de la Ley 906 de 
2004, la nueva normatividad solamente será aplicable a los delitos 
cometidos por los miembros de tal organización ilegal de acuerdo 
con las reglas de gradualidad, de donde se sigue que inicialmente 
la remisión se debe hacer al estatuto procesal de 2000, pero por 
la filosofía y acato que se debe tener respecto del Acto Legislativo 
03 de 2002, unido a la similitud de algunas instituciones de la 
nueva codificación procesal de 2004 con las consagradas en la 
ley de transición, también resulta imperativo examinar las nuevas 
instituciones.

Además de lo anterior no se debe desconocer que en situaciones 
de sucesión o coexistencia de leyes ha de ser tenido en cuenta 
el principio de favorabilidad, sin olvidar que en supuestos límites 
dicho postulado debe ser ponderado frente a otros fines, valores 
y derechos fundamentales que lo pueden hacer ceder y producir 
su inaplicación.

Es reiterativa en que la Ley 975 de 2005 es de estirpe acusatoria. 
En estas condiciones, si se trata de un asunto ocurrido en época 
anterior al 1° de enero de 2005, la regla general para efectos de 
la remisión normativa será la de acudir a la Ley 600 de 2000, 
salvo que se trate de instituciones que solamente pueden tener 
identidad con las consagradas en la Ley 906 de 2004, caso en 
el cual la integración normativa se debe hacer con el estatuto 
procesal de estirpe acusatoria.

Al examinar lo expuesto frente a la imperatividad de los principios 
de oralidad y celeridad que gobiernan el procedimiento transicional 
y la fijación de su desarrollo en audiencias, válido resulta señalar 
que en la Ley de Justicia y Paz se insinúa un procedimiento de 
tendencia acusatoria.
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Reitera que la temporalidad para la aplicación y en consecuencia la 
competencia de los fiscales y jueces de justicia y paz la determina 
los delitos cometidos por el postulado hasta el momento de su 
desmovilización, pues es bien sabido que la ley de justicia y paz 
regula lo concerniente a la desmovilización de las personas que 
pertenecieron a grupos armados ilegales para conceder penas 
alternativas por las conductas delictivas que ejecutaron durante 
su permanencia en ellos.

Lo anterior significa que todo hecho delictivo que se atribuya al 
desmovilizado y cuya ejecución haya tenido lugar en forma ulterior 
a la de sometimiento a la justicia, será de competencia exclusiva 
de la justicia ordinaria. Y la declaratoria judicial de responsabilidad 
en ese nuevo asunto tendrá incidencia en el trámite y los beneficios 
que consagra la Ley de Justicia y Paz.

Como la competencia de la Fiscalía y de las Salas de Justicia 
y Paz de los Tribunales Superiores está determinada por los 
delitos cometidos por el postulado hasta el momento de su 
desmovilización, colectiva o individual, y la averiguación gira 
sobre lo expuesto en su versión libre, en la que debe confesar 
los delitos en forma plena y veraz ante el fiscal del caso, se tiene 
que toda investigación que se inicie por las conductas punibles 
ejecutadas con posterioridad a aquel hecho corresponde a las 
autoridades ordinarias.

Decisión

1°. DECLARAR LA NULIDAD de la audiencia celebrada el 12 de 
junio de 2008.

Salvamentos de voto 
No hay. 

Relación con los precedentes 

C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 26945 auto de 
segunda instancia del 11 de julio de 2007 a la jurisdicción de 
Justicia y Paz le imperan las disposiciones de acto legislativo 03 
de 2002 y sobre agregar la ponderación principio de favorabilidad 
frente a valores y derechos fundamentales que pueden producir 
su inaplicación.

C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 28492 auto de 
segunda instancia del 26 de octubre de 2007 aplicación de la Ley 
de Justicia y Paz de acuerdo con los principios de la gradualidad.

C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 23312 auto de 
colisión de competencia del 7 de abril de 2005 sobre implantación 
del sistema acusatorio y su gradualidad y el principio de 
favorabilidad.

C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 19215, 21347, 
23567, 23880, 24020, 24282, 24588, 25021, 25300, 25605, 26071 
y 26306 sobre situaciones de sucesión o coexistencia de leyes y 
principio de favorabilidad.

C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 29991 auto de 
segunda instancia del 2 de julio de 2008 sobre diferencia entre 
bases de datos y documentos electrónicos de un postulado.

Ubicación del escenario 

Bases de Datos y Documentos Digitales, diferencias.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Exploración Bases de Datos
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   30744
4. Fecha:   18 de noviembre de 2008
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín 
  - Fiscal 46 Unidad Nacional de Justicia y Paz 
  - El Procurador 140 Judicial II en lo Penal
  - Desmovilizado Francisco Javier Zuluaga Lindo
6. Magistrado Ponente:   Dr. Sigifredo Espinosa Pérez. 

Problema jurídico 
¿La audiencia preliminar de control posterior de una actividad de 
injerencia ordenada por un Fiscal de Justicia y Paz debe realizarla 
el Magistrado de Control de Garantías de la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal que corresponda?

Tesis de la decisión
La jurisdicción de Justicia y Paz, no en curso de un proceso 
formalizado, sino en funciones de Control de Garantías, respecto 
de un acto de investigación previo que demanda de intervención 
judicial en razón a la afectación de derechos fundamentales, 
advierte ajeno a su competencia el pronunciamiento, no cabe duda 
de que permanece vigente el procedimiento general encaminado 
a determinar en concreto a cuál funcionario corresponde resolver 
la cuestión planteada, sin que esa tramitación afecte de ninguna 
manera los procesos en curso que contra los desmovilizados 
se siguen, ni mucho menos, implique, por razones obvias, la 
posibilidad de controvertir la legitimidad de los funcionarios de 
Justicia y Paz para adelantarlos.

En el simple hecho de solicitarse la práctica de la audiencia de 
marras y en el de convocarla el Magistrado con función de control 
de garantías, no surge irregularidad alguna, en tanto, este no 
puede tener conocimiento de si es competente o no para decidir el 
fondo del asunto sino con posterioridad a la exposición que haga 
el fiscal en torno a los motivos que tuvo para ordenar la injerencia 
y los resultados de la misma, emparentados, estos, con el objeto 
concreto del elemento material probatorio.

De esa manera, si de las manifestaciones del fiscal aparece que 
la intervención era indispensable por haber motivos fundados 
que indicaran que los elementos contenían datos entroncados 
de manera directa con los fundamentos condicionantes de la 
jurisdicción de justicia y paz, esto es, con revelar el compromiso 
del postulado con conductas punibles ejecutadas durante y con 
ocasión de su permanencia a un grupo armado al margen de la 
ley y hasta el momento de su desmovilización, emanarían, a ojos 
del Magistrado con función de control de garantías, elementos 
suficientes para señalarle que es competente en aras de decidir 
sobre el pedimento.

Al contrario, si el discurso del fiscal no da luces claras sobre el 
objetivo del escudriñamiento en los equipos, el Magistrado no 
tiene otra opción a la de declararse incompetente y abstenerse de 
decidir, como así se hizo en este caso.

Aquí el fiscal pidió que se declarara la legalidad de su actuación 
con fundamento en motivos que no guardan íntima y directa 
relación con los factores determinantes de la competencia de 
los funcionarios de la jurisdicción de justicia y paz, en cuanto 
la búsqueda de la información contenida en el computador, 
memorias de diferente clase y cedés –archivos que, según se 
acreditó en el discurrir de la audiencia, tienen como fecha de 
creación los años 2007 y 2008–, tenía como fin hallar elementos 
relacionados con las causas de la extradición del postulado, 
con verificar si este continuó delinquiendo con posterioridad a la 
fecha de su desmovilización, el estado de bienes entregados o 
por entregar a efectos de indemnización a las víctimas, o para 

verificar lo que apenas había empezado a decir, pues tan solo 
llevaba una sesión de su versión.

Ante un escenario de las señaladas características, en el cual el 
correspondiente Magistrado con función de control de garantías 
estima que no es competente para conocer de un determinado 
procedimiento, como es la realización de una audiencia preliminar 
para auscultar la legalidad previa o posterior de una actividad que 
la fiscalía pretenda adelantar o haya adelantado, según el caso, 
así lo debe declarar, como aquí se hizo.

Frente a eventualidad semejante, en la cual, además y como 
consecuencia, el Magistrado se abstiene de resolver el fondo del 
asunto propuesto, que tiene que ver de manera exclusiva con el 
agotamiento de un procedimiento mas no con la competencia 
para conocer un proceso de justicia y paz, caso en el cual no 
hay lugar a discutirla como lo señala el inciso final del artículo 
16 de la Ley 975 y cuyo alcance se definió en el punto 2 de 
esta providencia, lo que procede no es la apertura de espacio 
para que los intervinientes en el acto impugnen tal declaración, 
sino que se impone dar trámite inmediato a la institución de 
definición de competencia, según lo señala el artículo 54 de la 
Ley 906, el cual también puede ser propuesto, cuando se trate 
de audiencias reservadas, por el agente del Ministerio Público; 
y, si no tienen ese manto, por cualquiera de los intervinientes, de 
manera análoga a como lo estudió la Sala en auto del 5 de julio 
de 2007, radicación 2007-0019.

Se trata, repite la Sala, apenas de constatar, sin influencia directa 
sobre la competencia previamente asumida por la jurisdicción de 
Justicia y Paz respecto de los delitos atribuidos al desmovilizado 
cuando integraba el grupo al margen de la ley, si una específica 
actividad investigativa previa, es o no del conocimiento, en punto 
de legalidad de ese procedimiento, de la Justicia ordinaria.

Bajo esta óptica interpretativa, una solución que consulta no solo 
la legalidad, sino la misma sistemática penal, impone sostener 
que en lugar de simplemente abstenerse de conocer del asunto, 
facultando la interposición de los recursos horizontal y vertical por 
parte de quienes se hallen inconformes, el Magistrado de control 
de garantías, para lo que se examina, debe recurrir al mecanismo 
propio de la definición de competencias, a efectos de que se 
dirima adecuadamente la controversia.

Porque, si el funcionario no propone el conflicto, o mejor, adelanta 
el trámite consecuencial a su declaratoria de incompetencia y 
simplemente se abstiene de conocer de lo solicitado, sin que las 
partes interpongan recursos, o cuando menos no el de apelación, 
el asunto aún no se halla resuelto y puede suceder que el Fiscal 
acuda ante la justicia ordinaria y allí el correspondiente juez a su 
vez se declare incompetente, obligando necesario que se realice 
el correspondiente procedimiento, cuando es ese un tema que 
pudo haberse resuelto adecuadamente desde el principio.

Ahora bien, dado que la Ley 975 de 2005, ni las normas 
reglamentarias posteriores, consagran el procedimiento a seguir 
en estos casos, se hace menester recurrir a lo contemplado por 
el artículo 62, en cuanto señala “Para todo lo no dispuesto en 
la presente ley se aplicará la Ley 782 de 2002 y el Código de 
Procedimiento Penal.” 
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Esa normatividad procedimental, para el caso concreto analizado, 
no es otra diferente a la Ley 906 de 2004, precisamente 
porque se busca hacer valer un mecanismo propio de ella, 
control de legalidad posterior a cargo del Juez de Control de 
Garantías, ajeno por completo al trámite de la Ley 600 de 2000, 
dado que en este último plexo legal las funciones judiciales 
atribuidas directamente a la Fiscalía, le permitían adelantar 
el procedimiento de investigación sin necesidad de recurrir a 
ningún otro funcionario para verificarlo legítimo.

Por lo demás, es claro, en principio, que esos hechos por los 
cuales eventualmente se adelantaría causa penal en contra del 
afectado con la verificación de datos, corresponden al año 2007 
y se enmarcarían dentro del proceso acusatorio dispuesto en 
la Ley 906 de 2004, en cuyo caso se demanda necesario, si lo 
buscado es hacerlo valer como prueba en el juicio oral, adelantar 
ese trámite previo ante el Juez de Control de Garantías.

En suma, el Magistrado de control de garantías debió declararse 
incompetente argumentando sus razones y de inmediato, sin 
escuchar a las partes o conceder algún tipo de recurso, enviar lo 
actuado a esta Corporación –dado que funge superior funcional 
común de esa justicia especializada y la ordinaria–, para que 
aquí se definiera a cuál funcionario compete resolver de fondo 
lo pedido.

No es posible, acorde con lo visto, que la Corte se pronuncie sobre 
el recurso de apelación presentado por la Fiscalía y el Ministerio 
Público, por evidente sustracción de materia y abierta desarmonía 
con principios básicos que rigen el proceso penal, o cuando 
menos el trámite inserto en la Ley 975 de 2005 y su complemento 
con las normas de procedimiento penal vigentes.

Como de manera atinada lo hizo ver el Magistrado con función 
de control de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
de Medellín, puesto que de acuerdo con el inciso 1º del precepto 
en ciernes el fiscal cuenta con 24 horas contadas a partir del 
cumplimiento de la orden de registro y análisis del material 
informático para comparecer ante el juez de control de garantías, 
se entenderá habilitado tal término a partir del momento en que 
aquel funcionario le haga devolución del cuaderno contentivo de 
la actuación a controlar.

Resumen de la Argumentación de la Sentencia.
La Corte ha reiterado que dentro del marco de la ley de justicia 
y paz se regula todo lo relacionado con la desmovilización de 
personas que pertenecieron a grupos armados al margen de la 
ley y la investigación, juzgamiento, sanción y otorgamiento de 
beneficios, por los delitos que cometieron durante y con ocasión 
de su pertenencia a esas organizaciones.

También tiene sentado la Corte que es de competencia exclusiva de 
los jueces ordinarios el conocimiento de toda conducta ejecutada 
por el postulado con posterioridad a la de su desmovilización, sin 
perjuicio de la incidencia que en el trámite y beneficios propios 
de la ley de Justicia y Paz tenga lo que ellos decidan sobre el 
particular.

Por tal razón, la competencia de los Fiscales y Magistrados de 
Justicia y Paz depende, desde el punto de vista temporal, de 
los delitos cometidos por el postulado hasta el momento de su 
desmovilización, como lo señalan los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 16 de la Ley 975.

Reitera la Corte Que la información a salvar en computadores 
personales, teléfonos celulares, tarjetas sim card, tarjetas 
SD, memorias USB, Cedés, de carácter personal, etc., de un 
indiciado, imputado o postulado, no tienen la categoría de bases 
de datos (inciso 2º del artículo 244 de la ley 906 de 2004), sino 
de documentos digitales, susceptibles de ser recuperados y 
analizados por la Fiscalía dentro del desarrollo de su facultad 
de investigación, actividad que está sometida a control posterior, 
con fundamento en el artículo 237 del Código de Procedimiento 
Penal, a cargo del respectivo juez de control de garantías, 
motivo por el cual, conforme aparece en los antecedentes que 
se rememoran, se declaró la nulidad de las audiencias en las 
que se resolvió la solicitud de control previo.

Decisión
1.  Abstenerse de tramitar el Recurso de apelación presentado por 
la Fiscalía y el Ministerio Público.

2. Declarar competente para conocer el control de legalidad 
posterior de la orden y de lo actuado conforme a ella para la 
búsqueda, registro y análisis de la información contenida en los 
elementos informáticos del postulado Francisco Javier Zuluaga 
Lindo, un Juez Ordinario con Función de Garantías 

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes 

• Corte Constitucional Sentencia C- 575 de 2006 Sobre 
conflictos o colisiones de competencia entre Salas de Justicia 
y Paz de Tribunales y cualquier otra autoridad.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 29.991 auto 
de segunda instancia del 2 de julio de 2008 sobre fijación de 
competencia del Fiscal y magistrado de la Jurisdicción de 
Justicia y Paz. Diferencia entre bases de datos y documentos 
digitales.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 30.002 auto 
de segunda instancia del 16 de julio de 2008 sobre fijación 
de competencia del Fiscal y magistrado de la Jurisdicción 
de Justicia y Paz. Y diferencia entre bases de datos y 
documentos digitales.

• C. S. J. (Sala Plena). Radicación 11-001-02-30-015-2007-
0019 auto del 5 de julio de 2007 que resuelve conflicto de 
competencia.

Ubicación del escenario
Bases de Datos y Documentos Digitales, diferencias.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión

Reitera que la competencia de los funcionarios de Justicia y Paz 
la fija la temporalidad de los hechos y que se hayan cometido con 
ocasión de su pertenencia al Grupo armado ilegal. 

Así mismo insiste en la diferencia entre Bases de datos y 
documentos digitales.



Exploración bases de datos

1. La Fiscalía y el magistrado de la Sala de Justicia y Paz con función de control de garantías no tienen competencia para solicitar y ordenar, respectivamente, la autorización para acceder, recuperar y analizar los documentos digitales contenidos en 
el computador y teléfono celular usados por el postulado para la preparación de su versión libre y confesión en el trámite de justicia y paz que se le adelanta a este.

2. La audiencia preliminar de control posterior de una actividad de injerencia ordenada por un fiscal de justicia y paz  debe realizarla el magistrado de control de garantías de la Sala de Justicia y Paz del tribunal que corresponda, quien determinara 
si es de su competencia.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 29991.  Auto de 
Segunda Instancia del 2 de julio de 2009. M.P., Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal.  Radicación 30022, Auto de Segunda 
Instancia del 16 de julio de 2009. M.P., Dr. Yesid 
Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 30744, Auto de 
Segunda Instancia del 18 de noviembre de 2008. M.P., Dr. Yesid Ramírez Bastidas

- La Fiscalía pide el permiso para conocer la información que se encuentra en el computador y el teléfono 
celular de GÓMEZ LUNA, con fundamento en el artículo 246 de la Ley 906 de 2004.
Esto en cuanto entiende que la exploración de la información contenida en los citados elementos 
electrónicos eventualmente puede lesionar el derecho a la intimidad de GÓMEZ LUNA. Sin embargo, 
aunque no hace alusión al artículo 244 del mismo ordenamiento, la solicitud también tiene relación con 
esta disposición.
Así, se observa que la Fiscalía y el Magistrado de Justicia y Paz de Medellín con función de control de 
garantías se equivocaron al solicitar uno y resolver el otro, dentro de ese contexto normativo. Aquella 
porque asimiló la información que puede hallarse en los aludidos equipos electrónicos [computador y 
teléfono móvil] con la que reposa en las bases de datos, públicas o privadas, que profesionalmente 
obtienen y clasifican información en ejercicio controlado del poder informático y, el Magistrado, por acceder 
a una solicitud que no corresponde a la hipótesis jurídica tratada y, por lo tanto, ajena a su competencia.
6. La Corte Constitucional declaró la exequibilidad condicionada del inciso 2° del artículo 244, “en el 
entendido de que se requiere de orden judicial previa cuando se trata de datos personales organizados con 
fines legales y recogidos por instituciones o entidades públicas o privadas debidamente autorizadas para 
ello”, pues hasta antes de ese pronunciamiento la orden previa la podía emitir el Fiscal a cargo del caso.
En tal sentido, en la ratio decidendi del aludido fallo de exequibilidad expresó:

“Para la Corte es claro que las normas demandadas hacen referencia a las bases de datos 
creadas en desarrollo de una actividad profesional o institucional de tratamiento de datos 
de carácter personal, que realicen instituciones o entidades públicas o privadas, debidamente 
autorizadas para el efecto, quienes actúan como operadoras de esas bases de datos. Es el caso, a 
manera de ejemplo, de las centrales de información establecidas para prevenir el riesgo financiero, 
las bases de datos que manejan las EPS, las bases de datos que manejan las clínicas, los hospitales 
o las universidades para la prestación de servicios, o con una finalidad lícita predeterminada.
“En este contexto, los datos personales contenidos en esas bases de datos son objeto de protección 
en virtud de que su recolección y tratamiento es el producto de una actividad legítima que se articula 
sobre el consentimiento libre, previo y expreso del titular del dato, que atiende la finalidad en vista 
de la cual se otorgó tal consentimiento, así como los demás principios que regulan esta actividad, 
lo cual le permite al titular de los datos ejercer frente al operador, los derechos y garantías que le 
otorga la Constitución.
“Las bases de datos a que se refieren los preceptos parcialmente acusados no pueden confundirse 
con aquellos sistemas de información creados por el usuario que no ejerce esa actividad de 
acopio de información de manera profesional o institucional.  Estos sistemas de información, 
mecánicos o computarizados, constituyen documentos cuyo examen judicial si se rige por la 
reglas que regulan las diligencias (sic) de inspección o registro de objetos o documentos”.
[…]
“32. Así las cosas, las bases de datos a que aluden los preceptos demandados, como se señaló en 
el fundamento 13 de esta sentencia, no pueden confundirse con aquellos sistemas de información 
creados por el usuario que no ejerce esa actividad de acopio de información de manera profesional 
o institucional. Conviene precisar también que la consulta selectiva en estas bases de datos 
personales, tampoco puede confundirse con los registros que se realizan en el marco de 
una diligencia de allanamiento y registro sobre ciertos objetos como archivos, documentos 
digitales, videos, grabaciones, que constituyen típicas diligencias de registro y que, como 
tales, se rigen por el numeral 2 del artículo 250 de la Constitución y los artículos 219 a 238 
de la Ley 906 de 2004, los cuales no son objeto del presente estudio de constitucionalidad.” 
(Negrillas ajenas al texto).

Como la competencia de la Fiscalía y de las Salas de  Justicia 
y Paz de los Tribunales Superiores está determinada por 
los delitos cometidos por el postulado hasta el momento de 
su desmovilización, colectiva o individual, y la averiguación 
gira sobre lo expuesto en su versión libre, en la que debe 
confesar los delitos en forma plena y veraz ante el fiscal del 
caso, se tiene que toda investigación que se inicie por las 
conductas punibles ejecutadas con posterioridad a aquel 
hecho corresponde a las autoridades ordinarias.
En el presente asunto se discute si el Magistrado de Justicia 
y Paz de Medellín debe autorizar el registro solicitado 
por la Fiscalía para determinar si el postulado MARTÍN 
PEÑARANDA OSORIO ha cometido nuevos delitos después 
de su desmovilización.
De acuerdo con los presupuestos procesales establecidos 
supra, la Fiscalía y el Magistrado de Justicia y Paz de 
Medellín con función de control de garantías se equivocaron 
al solicitar el primero y resolver el segundo, dentro de ese 
contexto normativo, porque los hechos corresponden a 
hipótesis jurídica ajena a su competencia.
Adicionalmente, la Sala destaca que la información a 
salvar desde el teléfono celular y la sim card no tienen la 
categoría de base de datos (inciso 2º del artículo 244 de la 
Ley 906 de 2004), sino la de documentos digitales, cuya 
recuperación y análisis ejecuta la Fiscalía como actividad 
investigativa propia que está sometida a control posterior, 
como lo dispone el artículo 237 del mismo ordenamiento, 
modificado por el artículo 16 de la Ley 1142 de 2007.
El procedimiento ejecutado en el presente asunto 
desconoció la competencia que de manera limitada (en 
cuanto a sujetos, hechos y tiempo) ha sido asignada a 
las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales Superiores 
por la Ley 975 de 2005, porque el trámite se ocupa de la 
averiguación de hechos diferentes a los aceptados por el 
desmovilizado en su versión libre y cuya ocurrencia se ubica 
temporalmente en época posterior a su desmovilización.
Lo expuesto lleva a que la Sala proceda a decretar la 
nulidad de la audiencia preliminar en la cual el Magistrado 
de Justicia y Paz de Medellín con función de control de 
garantías negó una autorización pretendida por la Fiscalía 
para revisar el teléfono celular y la sim card que estaban a 
disposición de MARTÍN PEÑARANDA OSORIO, en tanto 
tal decisión compete asumirla exclusivamente al Fiscal 
del caso, con el correspondiente control posterior ante el 
respectivo juez de garantías.

La jurisdicción de Justicia y Paz no en curso de un proceso formalizado, sino en funciones de Control de 
Garantías, respecto de un acto de investigación previo que demanda de intervención judicial en razón 
a la afectación de derechos fundamentales, advierte ajeno a su competencia el pronunciamiento, no 
cabe duda de que permanece vigente el procedimiento general encaminado a determinar en concreto a 
cuál funcionario corresponde resolver la cuestión planteada, sin que esa tramitación afecte de ninguna 
manera los procesos en curso que contra los desmovilizados se siguen, ni mucho menos, implique, por 
razones obvias, la posibilidad de controvertir la legitimidad de los funcionarios de Justicia y Paz para 
adelantarlos.
En el simple hecho de solicitarse la práctica de la audiencia de marras y en el de convocarla el 
Magistrado con función de control de garantías, no surge irregularidad alguna, en tanto, este no puede 
tener conocimiento de si es competente o no para decidir el fondo del asunto sino con posterioridad a la 
exposición que haga el fiscal en torno a los motivos que tuvo para ordenar la injerencia y los resultados 
de la misma, emparentados, estos, con el objeto concreto del elemento material probatorio.
De esa manera, si de las manifestaciones del fiscal aparece que la intervención era indispensable por 
haber motivos fundados que indicaran que los elementos contenían datos entroncados de manera directa 
con los fundamentos condicionantes de la jurisdicción de justicia y paz, esto es, con revelar el compromiso 
del postulado con conductas punibles ejecutadas durante y con ocasión de su permanencia a un grupo 
armado al margen de la ley y hasta el momento de su desmovilización, emanarían,  a ojos del Magistrado 
con función de control de garantías, elementos suficientes para señalarle que es competente en aras de 
decidir sobre el pedimento.
Al contrario, si el discurso del fiscal no da luces claras sobre el objetivo del escudriñamiento en los 
equipos, el Magistrado no tiene otra opción a la de declararse incompetente y abstenerse de decidir, 
como así se hizo en este caso.
Aquí el fiscal pidió que se declarara la legalidad de su actuación con fundamento en motivos que no 
guardan íntima y directa relación con los factores determinantes de la competencia de los funcionarios 
de la jurisdicción de justicia y paz, en cuanto la búsqueda de la información contenida en el computador, 
memorias de diferente clase y cedés –archivos que, según se acreditó en el discurrir de la audiencia, 
tienen como fecha de creación los años 2007 y 2008–, tenía como fin hallar elementos relacionados con 
las causas de la extradición del postulado, con verificar si este continuó delinquiendo con posterioridad a 
la fecha de su desmovilización, el estado de bienes entregados o por entregar a efectos de indemnización 
a las víctimas, o para verificar lo que apenas había empezado a decir, pues tan sólo llevaba una sesión 
de su versión.
Ante un escenario de las señaladas características, en el cual el correspondiente Magistrado con función 
de control de garantías estima que no es competente para conocer de un determinado procedimiento, 
como es la realización de una audiencia preliminar para auscultar la legalidad previa o posterior de una 
actividad que la Fiscalía pretenda adelantar o haya adelantado, según el caso, así lo debe declarar, 
como aquí se hizo.
Frente a eventualidad semejante, en la cual, además y como consecuencia, el Magistrado se abstiene de 
resolver el fondo del asunto propuesto, que tiene que ver de manera exclusiva con el agotamiento de un 
procedimiento mas no con la competencia para conocer un proceso de justicia y paz, caso en el cual no 
hay lugar a discutirla como lo señala el inciso final del artículo 16 de la Ley 975 y cuyo alcance se definió 
en el punto 2 de esta providencia, lo que procede no es la apertura de espacio para que los intervinientes 
en el acto impugnen tal declaración, sino que se impone dar trámite inmediato a la institución de definición 
de competencia, según lo señala el artículo 54 de la Ley 906, el cual también puede ser propuesto, cuando 
se trate de audiencias reservadas, por el agente del Ministerio Público; y, si no tienen ese manto, por 
cualquiera de los intervinientes, de manera análoga a como lo estudió la Sala en auto del 5 de julio de 
2007, radicación 2007-0019.

continúa página siguiente



Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 29991.  Auto de 
Segunda Instancia del 2 de julio de 2009. M.P., Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal.  Radicación 30022, Auto de Segunda 
Instancia del 16 de julio de 2009. M.P., Dr. Yesid 
Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 30744, Auto de 
Segunda Instancia del 18 de noviembre de 2008. M.P., Dr. Yesid Ramírez Bastidas

De lo anterior, se desprende que el material informático que reposa en el computador y teléfono celular 
autorizados a EDWIN MAURICIO GÓMEZ LUNA por la Dirección del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario no tiene la categoría de base de datos a las cuales hace referencia el inciso 2° del artículo 
244 de la Ley 906 de 2004, sino la de documentos digitales, cuya recuperación y análisis debe ser objeto 
de control posterior, como lo dispone el artículo 237 del mismo ordenamiento, modificado por el artículo 
16 de la Ley 1142 de 2007.
En consecuencia, el Magistrado de Justicia y Paz de Medellín con función de control de garantías 
carecía de competencia para decidir acerca de la autorización pedida por la Fiscalía para recuperar y 
analizar los documentos digitales o la información que se encuentra en los equipos electrónicos usados 
por GÓMEZ LUNA con la finalidad de preparar su versión libre y confesión en el proceso de justicia y 
paz, para el cual fue postulado.
Con tal forma de proceder no solo desconoció la competencia, sino que trocó el debido proceso en cuanto 
la Fiscalía solicitó al Magistrado de la Sala de Justicia y Paz la autorización previa para la ejecución de 
un acto respecto del cual ella y soólo ella tenía potestad para ordenarlo, pues la intervención del juez 
de control de garantías debe sobrevenir como una consecuencia del registro efectuado a los aludidos 
equipos electrónicos.

Se trata, repite la Sala, apenas de constatar, sin influencia directa sobre la competencia previamente 
asumida por la jurisdicción de Justicia y Paz respecto de los delitos atribuidos al desmovilizado cuando 
integraba el grupo al margen de la ley, si una específica actividad investigativa previa es o no del 
conocimiento, en punto de legalidad de ese procedimiento, de la Justicia ordinaria.
Bajo esta óptica interpretativa, una solución que consulta no solo la legalidad, sino la misma sistemática 
penal, impone sostener que en lugar de simplemente abstenerse de conocer del asunto, facultando la 
interposición de los recursos horizontal y vertical por parte de quienes se hallen inconformes, el Magistrado 
de control de garantías, para lo que se examina, debe recurrir al mecanismo propio de la definición de 
competencias, a efectos de que se dirima adecuadamente la controversia.
Porque, si el funcionario no propone el conflicto, o mejor, adelanta el trámite consecuencial a su declaratoria 
de incompetencia y simplemente se abstiene de conocer de lo solicitado, sin que las partes interpongan 
recursos, o cuando menos no el de apelación, el asunto aún no se halla resuelto y puede suceder que 
el Fiscal acuda ante la justicia ordinaria y allí el correspondiente juez a su vez se declare incompetente, 
obligando necesario que se realice el correspondiente procedimiento, cuando es ese un tema que pudo 
haberse resuelto adecuadamente desde el principio.
Ahora bien, dado que la Ley 975 de 2005, ni las normas reglamentarias posteriores, consagran el 
procedimiento a seguir en estos casos, se hace menester recurrir a lo contemplado por el artículo 62, en 
cuanto señala “Para todo lo no dispuesto en la presente ley se aplicará la Ley 782 de 2002 y el Código de 
Procedimiento Penal”. 
Esa normatividad procedimental, para el caso concreto analizado, no es otra diferente a La Ley 906 de 2004, 
precisamente porque se busca hacer valer un mecanismo propio de ella, control de legalidad posterior a 
cargo del Juez de Control de Garantías, ajeno por completo al trámite de la Ley 600 de 2000, dado que en 
este último plexo legal las funciones judiciales atribuidas directamente a la Fiscalía le permitían adelantar el 
procedimiento de investigación sin necesidad de recurrir a ningún otro funcionario para verificarlo legítimo.
Por lo demás, es claro, en principio, que esos hechos por los cuales eventualmente se adelantaría causa 
penal en contra del afectado con la verificación de datos corresponden al año 2007 y se enmarcarían 
dentro del proceso acusatorio dispuesto en la Ley 906 de 2004, en cuyo caso se demanda necesario, si 
lo buscado es hacerlo valer como prueba en el juicio oral, adelantar ese trámite previo ante el Juez de 
Control de Garantías.
En suma, el Magistrado de control de garantías debió declararse incompetente argumentando sus razones 
y de inmediato, sin escuchar a las partes o conceder algún tipo de recurso, enviar lo actuado a esta 
Corporación –dado que funge superior funcional común de esa justicia especializada y la ordinaria–, para 
que aquí se definiera a cuál funcionario compete resolver de fondo lo pedido.
No es posible, acorde con lo visto, que la Corte se pronuncie sobre el recurso de apelación presentado 
por la Fiscalía y el Ministerio Público, por evidente sustracción de materia y abierta desarmonía con 
principios básicos que rigen el proceso penal, o cuando menos el trámite inserto en la Ley 975 de 2005 y 
su complemento con las normas de procedimiento penal vigentes.
Como de manera atinada lo hizo ver el Magistrado con función de control de garantías de la Sala de 
Justicia y Paz del Tribunal de Medellín: puesto que de acuerdo con el inciso 1º del precepto en ciernes el 
fiscal cuenta con 24 horas contadas a partir del cumplimiento de la orden de registro y análisis del material 
informático para comparecer ante el juez de control de garantías, se entenderá habilitado tal término a 
partir del momento en que aquel funcionario le haga devolución del cuaderno contentivo de la actuación 
a controlar.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Extradición.  
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del proceso:   29559
4. Fecha:   22 de abril de 2008
5. Identificación de las partes:   Magistrado de Control de Garantías, Sala de Justicia y Paz Tribunal Superior de Barranquilla.
   Fiscal 16 Unidad Nacional para la Justicia y la Paz.
   Víctima: Isabel Cristina Jaraba.
   Postulado: Carlos Mario Jiménez Naranjo.
6. Magistrado Ponente:    Dr. Julio Enrique Socha Salamanca.

Problemas jurídicos
1.  ¿El Gobierno Nacional puede extraditar al postulado sin 

consideración del proceso penal adelantado contra aquel en 
la jurisdicción de justicia y paz?

2.  ¿El magistrado de Control de Garantías tiene competencia 
para impartir órdenes al Fiscal? 

Tesis de decisión

1. Extradición y consideración al Proceso de justicia y paz

En efecto, es que en casos, como el que ha originado el presente 
debate, se impone sopesar, reiterase, el interés particular en juego 
del aludido mecanismo de cooperación internacional respecto de 
los fines que alientan la Ley de Justicia y Paz, ya que la entidad de 
los ilícitos cometidos por los grupos armados al margen de la ley 
que involucran masacres, secuestros, desapariciones forzadas, 
torturas, desplazamiento forzado, entre otros, imprime prevalencia 
al derecho internacional de los derechos humanos, frente a dicho 
instrumento de colaboración para la lucha contra la delincuencia.

Desde esa perspectiva se entiende por qué la Corte al conceptuar 
acerca de los requisitos de la extradición puede emitir su juicio 
de manera positiva, y a la vez condicionado, cuando advierte 
que la persona solicitada se halla también postulada para los 
beneficios de la Ley de Justicia y Paz, pues atendida la mayor 
dañosidad social causada por los grupos armados al margen de 
la ley, es inaplazable su efectivo procesamiento como integrante 
de esas organizaciones delincuenciales, ya que se requiere de su 
colaboración para esclarecer tales comportamientos, determinar 
sus autores y auxiliadores, ubicar a sus víctimas o sus restos, etc.

De otro modo no se cumpliría el ideal de paz que sirvió para 
expedir la Ley 975 de 2005, por cuanto la extradición, además 
de impedir el relato de los crímenes del postulado a través de 
su versión libre, dejaría huérfanas de protección a las víctimas y 
sus familiares, al diluirse el aseguramiento de la reparación de los 
daños, además del conocimiento de lo que sucedió, cómo ocurrió, 
etc., máxime cuando en delitos de esta estirpe la sola reparación 
o indemnización pecuniaria no basta.

La respuesta al interrogante planteado es que la solicitud de 
extradición, pese al concepto favorable a la misma, no puede 
cumplirse en tanto los jueces no se hayan pronunciado acerca 
de lo que es materia de controversia o debate en el proceso de 
justicia transicional.

La respuesta al interrogante planteado es que la solicitud de 
extradición, pese al concepto favorable a la misma, no puede 
cumplirse en tanto los jueces no se hayan pronunciado acerca 
de lo que es materia de controversia o debate en el proceso de 
justicia transicional.

En conclusión, se impone señalar que la función de los jueces en 
general —trátese del magistrado de control de garantías en la Ley 
de Justicia y Paz, de la Sala de conocimiento de esos asuntos, e 
incluso de quien debe conceptuar en los trámites de extradición, 
etc.— no se agota en la labor de simple verificador de las formas 
procesales, sino que trasciende, como tiene que ser en un Estado 
social de derecho, a la de garante de la obtención de una efectiva 
justicia material, la cual se alcanza si se actúa en pro del respeto a 
los derechos fundamentales de los intervinientes en el proceso, en 

especial, reiterase, los de las víctimas a conocer la verdad acerca 
de lo ocurrido, a acceder a la justicia, y a obtener una reparación 
integral, de conformidad con la Constitución Política y los tratados 
internacionales que integran el Bloque de Constitucionalidad.

Aun cuando es cierto, en principio, que en el trámite de 
extradición de un ciudadano colombiano ninguna injerencia tiene 
el magistrado de control de garantías, en los casos concretos 
de procesos adelantados bajo los mandatos de la Ley de 
Justicia y Paz, su función constitucional orientada a garantizar 
la filosofía y fines perseguidos con aquella legislación, lo habilita 
a tomar las decisiones que de conformidad con el Bloque de 
Constitucionalidad, la Constitución y la Ley, permitan la efectividad 
de la justicia material y garanticen los derechos fundamentales 
de las víctimas, sin que ello se contraponga a la competencia 
reglada que le asiste a la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz 
del respectivo Tribunal Superior de Distrito.

2.  Incompetencia del Magistrado de Control de Garantías 
para dar órdenes a la Fiscalía

Acerca de la competencia del magistrado de control de 
garantías para impartir órdenes al fiscal, consecuente con lo 
atrás puntualizado, es claro que en la medida en que no estén 
orientadas a la corrección de actuaciones vulneradoras de los 
derechos de los intervinientes en el proceso, carece el juez de una 
facultad semejante, debido a la autonomía funcional en materia 
penal de la que se halla investida la Fiscalía General de la Nación 
por mandato constitucional.

El artículo 250 de la Constitución Política, reformado por el 2° 
del Acto Legislativo 03 de 2002, dispone que la Fiscalía General 
de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción 
penal y a realizar la investigación de los hechos que revistan las 
características de un delito, que lleguen a su conocimiento por 
medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre 
y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que 
indiquen la posible existencia del mismo.

El artículo 16 de la Ley de Justicia y Paz, y el artículo 11 del decreto 
4417 de 2006 también permiten señalar que el magistrado de 
control de garantías, o el de conocimiento, no pueden entonces 
imponer al fiscal de justicia y paz la investigación de conductas 
punibles que el postulado no haya reconocido en su versión 
libre, dado que la competencia del instructor está circunscrita a 
conocer de los hechos delictivos cometidos por aquel durante y 
con ocasión de su pertenencia al grupo armado ilegal que libre y 
voluntariamente confiese, así como de las investigaciones iniciadas 
previamente en razón de esa militancia en la organización delictiva 
y que puedan comprometer su responsabilidad (Ley 975, artículo 
20, reglamentado por el Decreto 3391 de 2006, artículo 11).

Del anterior marco constitucional y legislativo se desprende que 
en asuntos de justicia y paz, la persecución penal solo puede 
acometerse y proseguir por la Fiscalía de contarse con la voluntad 
expresada en ese sentido por el desmovilizado de acceder al 
procedimiento y a sus beneficios, constituyendo ello requisito 
de procesabilidad, en la medida que la manifestación con esa 
vocación hecha ante el Gobierno Nacional debe ratificarla ante el 
fiscal, al inicio de la versión libre, de lo contrario el rito no podrá 
continuarse, correspondiendo al instructor competente remitir la 
actuación a la justicia ordinaria.
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Resumen de la argumentación de la sentencia 

• Reitera que el estudio de la validez formal de la documentación 
presentada para la extradición de un nacional se limita a la 
demostración de plena identidad del solicitado, el principio 
de la doble incriminación, y la equivalencia de la providencia 
proferida en el extranjero, de ninguna manera cumplen un rol 
los tratados internacionales acerca de derechos humanos, 
pues aquellos aspectos implican apenas la constatación 
de que la petición haya sido formulada por vía diplomática 
y los documentos estén certificados por las respectivas 
autoridades consulares; que la persona capturada con fines 
de extradición sea la misma solicitada por el país requirente; 
que el comportamiento por el que es requerido constituya 
delito en ambos Estados y que en Colombia esté sancionado 
con la pena de prisión no inferior a cuatro (4) años —o la 
prevista en el correspondiente Tratado—, y por último que 
la decisión judicial del Estado solicitante equivalga a la 
resolución de acusación del ordenamiento interno —o la 
providencia indicada en el Acuerdo Público—. Abastecidos 
esos requisitos se emite el concepto de rigor.

 Sin embargo, la responsabilidad de la Corte no se agota allí, 
sino que dentro de la órbita de su función Constitucional, 
obligada, como toda autoridad, a velar por el respeto irrestricto 
de las garantías fundamentales, no obstante conceptuar 
de manera favorable, puede establecer condicionamientos, 
como efectivamente lo hace al indicar, por ejemplo, que el 
solicitado no debe ser juzgado por hechos anteriores al 17 
de diciembre de 1997, ni infligírsele pena de muerte, cadena 
perpetua, ni ser objeto de tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, etc.

 Y como esa obligación de garante de los derechos 
fundamentales no se limita a los del solicitado, pues en casos 
concretos puede observar que la extradición atentaría contra 
derechos fundamentales de terceros que al ponderarlos 
con el interés particular del país solicitante se tornan 
intangibles, la Corte está en el deber de hacer el respectivo 
condicionamiento, como ciertamente lo hizo en el asunto 
rememorado al llamar “…la atención al Presidente de la 
República para que se tenga en cuenta la filosofía de esta ley 
[Ley 975 de 2005] y los compromisos en materia de verdad, 
justicia y reparación”, cláusula que vincula al Ejecutivo a 
observar lo dispuesto en la Ley de Justicia y Paz acerca 
de la exclusión de un postulado, y acatar las obligaciones 
adquiridas en razón del derecho internacional de los derechos 
humanos, las cuales son imperativas para todos los poderes 
públicos por constituir límite de su actividad.

• Reitera, que desde el momento en que una persona hace 
parte de la lista de postulados a los beneficios que consagra 
la Ley de Justicia y Paz, y que la misma ha sido sometida 
a conocimiento de la Fiscalía, compete a la jurisdicción, 
en forma exclusiva y excluyente, otorgar beneficios a los 
integrantes de la respectiva lista, que reúnan los requisitos 
consagrados en las normas o excluirlos de los mismos.

• Reitera que la conducta punible de concierto para delinquir 
por la que son procesados la mayoría de quienes se han 
acogido a la Ley de Justicia y Paz, con la pretensión de 
obtener sus beneficios, constituye un delito de lesa humanidad 
por referirse a desapariciones forzadas, desplazamiento 
forzado, torturas, homicidios por razones políticas, etc., en 
relación con el cual, debido a varios tratados públicos les 
asiste a las autoridades colombianas la obligación frente a 
la comunidad internacional de garantizar su efectiva sanción, 
de suerte que al ponderar esa circunstancia en conjunto con 
los derechos de las víctimas de tales comportamientos, en 
relación con la solicitud de un país para que un postulado a 

la Ley 975 de 2005 comparezca en juicio ante sus tribunales 
por un delito de menor relevancia al que se le atribuye en 
Colombia, acerca del cual no se ha desvirtuado la presunción 
de inocencia, refulge con vigor la supremacía del proceso que 
se le adelanta en el sistema judicial interno ante la jurisdicción 
especial de justicia y paz.

Decisión
REVOCAR los numerales tres (3), cuatro (4) y cinco (5) del auto 
recurrido.

CONFIRMAR, por las razones precisadas en la parte motiva, los 
demás aspectos impugnados.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional Sentencia C-591 de 2005. La función 
de los jueces no se agota en la labor de verificador de las 
formas procesales, sino que trasciende a la de garante de la 
obtención de una efectiva justicia material que se alcanza si 
se actúa en pro del respeto a los derechos fundamentales de 
los intervinientes.

• Corte Constitucional Sentencia C-370 de 2006. El deber 
estatal de investigar, procesar y sancionar judicialmente a los 
autores de graves atropellos contra el derecho internacional 
de derechos humanos no queda cumplido por el solo hecho 
de adelantar el proceso, sino que exige este se surta en un 
plazo razonable.

• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, auto de 
segunda instancia radicación 26945, El proceso de Justicia y 
Paz se diseñó cimentado en los mandatos de acto legislativo 
03 de 2002.

• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, 
concepto de extradición radicación 28643. Llama la atención 
al presidente de la República para que tenga en cuenta la 
filosofía de la ley 975 de 2005 y los compromisos de verdad 
justicia y reparación.

• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, auto 
de segunda instancia radicación 27873. Toda solicitud que 
pretenda excluir de los beneficios de la Ley de Justicia y Paz 
a un postulado o que se enderece al archivo de las diligencias 
o a la preclusión de la investigación, deben ser tramitadas 
ante la sala de Justicia y Paz del tribunal que corresponda.

• Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, auto 
de segunda instancia radicación 29472. La solicitud de 
extradición de un postulado a la ley de Justicia y Paz no 
constituye motivo para que sin mediar decisión judicial 
de la sala de conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal 
Respectivo, proceda a excluirla del trámite.

Ubicación del escenario 
Derechos de las víctimas.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión 
Sobre la extradición de postulados se resolvieron las acciones de 
tutelas 110011102000200801403 01 del 6 de mayo de 2008 del 
Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
y 05001-23-31-000-2008-00688-00 del 5 de junio de 2008 Tribunal 
Administrativo de Antioquia Sala Segunda de Decisión.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Extradición de Postulados  
2. Juez o Tribunal:  Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria
3. Número del proceso:  110011102000200801403 01
4. Fecha:  6 de mayo de 2008
5. Identificación de las partes:  Peticionario: Fabio Augusto Gómez Sierra.
6. Magistrado Ponente:   Angelino Lizcano Rivera

Problema jurídico
¿La extradición de un postulado a los beneficios de la ley 975 
de 2005 viola los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y 
reparación configurando un perjuicio irremediable?

Tesis de decisión
Los derechos a la verdad, justicia y reparación integral, se 
encuentran garantizados a través de los mecanismos que el 
legislador y el Gobierno Nacional han diseñado con el fin de 
brindar protección a las víctimas de los delitos cometidos por 
grupos armados al margen de la ley postulados en la Ley 975 
de 2005, circunstancia que descarta de plano la existencia 
de un perjuicio irremediable en cabeza del actor. A través del 
Decreto 1290 del 22 de abril de 2008, se creó el “programa de 
reparación individual por vía administrativa para las víctimas de 
los grupos armados al margen de la ley” conforme al cual, son 
sus beneficiarios y destinatarios, aquellas personas que hubieren 
sufrido daño directo como consecuencia de la violación de sus 
derechos fundamentales por la acción de tales grupos. De igual 
manera, se dispusieron como medidas de reparación a las víctimas 
la indemnización solidaria, restitución, rehabilitación, medidas 
de satisfacción y garantías de la no repetición de las conductas 
delictivas. El otorgamiento de las medidas de reparación, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 del citado Decreto, se 
encuentra a cargo de la comisión de conciliación y reparación. La 
extradición de una persona vinculada en el trámite contemplado 
en la Ley 975 de 2005, no impide que puedan continuar las 
investigaciones y juicios a que hubiera lugar, puesto que la justicia 
colombiana, no pierde la competencia para seguir adelantado 
dichas actuaciones y aunado a ello, dentro de los compromisos de 
cooperación judicial internacional, Estados Unidos, debe brindar 
todos los medios “que garanticen que tales investigaciones y 
juicios puedan continuar en su territorio, en el lugar donde el señor 
Carlos Mario Jiménez, sea recluido”.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Reitera la procedencia excepcional de la acción de tutela como 
medio de defensa judicial frente a actos administrativos que 
vulneran derechos fundamentales.

Se aparta de lo dispuesto por la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en el auto de segunda Instancia radicación 
29472 del 10 de abril de 2008 que señaló viable condicionar la 
entrega en extradición del ciudadano Jiménez Naranjo, hasta 
tanto no exista pronunciamiento por parte de los jueces acerca de 
lo que es materia de controversia en los términos señalados por la 
Ley de Justicia y Paz,.

Establece que frente a la eventual reparación de los daños 
a quienes fueron víctimas del Postulado Jiménez Naranjo lo 

sustituye el Fondo para reparación de víctimas previsto en el 
artículo 54 de la ley 975 de 2005.

La situación expuesta por las víctimas no reúne los requisitos 
creados por la jurisprudencia constitucional para determinar un 
perjuicio irremediable, pues los derechos a la verdad, justicia y 
reparación a través de los mecanismos creados por el legislador 
y el Gobierno Nacional.

Analiza y precisa aspectos del proceso de extradición y entrega 
diferida del requerido.

Decisión
REVOCAR el fallo calendado a 21 de abril de 2008, proferido 
por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Cundinamarca, para en su lugar declararla 
improcedente el amparo constitucional deprecado por el 
ciudadano FABIO AUGUSTO GÓMEZ SIERRA, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

En consecuencia, dejar sin efectos los actos emitidos en 
cumplimiento del fallo de primera instancia

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional Sentencias T-871 de 1999, T-812 de 
2000, T-225 de 1993, , SU-544 de 2001, T-983 de 2001. 
Procedencia excepcional de la acción de tutela como medio 
de defensa judicial frente a actos administrativos que vulneren 
derechos fundamentales.

• CSJ Sala de Casación Penal –Auto de segunda instancia, 
radicación 29472–. Exclusión del trámite de Justicia y Paz 
cuando el postulado continúa delinquiendo.

• Corte Constitucional Sentencias C-370 de 2006. Sobre 
exequibilidad del Fondo de Reparación de las Víctimas de 
2003, sobre la seguridad personal como derecho fundamental.

• Corte Constitucional Sentencias T-225 de 1993, T-340 de 
1997 y T - 1190 de 2004. Procedencia de la acción de tutela y 
del perjuicio irremediable..

• Corte Constitucional Sentencia C-622 de 1999. Sobre el 
trámite de la extradición y la entrega diferida.

Ubicación del escenario
Derechos de las víctimas.



Extradición de postulados a la Ley 975 de 2005

La Corte al conceptuar acerca de los requisitos de la extradición emitió  su juicio de manera positiva, y a la vez condicionado, cuando advertía que el solicitado se halla también postulado para los beneficios de la Ley de Justicia y Paz, pues atendida la mayor dañosidad social causada por los grupos armados al margen de la ley, es inaplazable su efectivo procesamiento como integrante de esas organizaciones delincuenciales, ya que se requiere de su colaboración para esclarecer tales comportamientos, determinar sus autores y auxiliadores, ubicar a sus víctimas o sus restos.
Al resolver una acción de tutela cuya pretensión consistió en evitar la extradición de un postulado, el Consejo Superior de la Judicatura no tuteló el derecho de las víctimas en razón a que no se configura el perjuicio irremediable por la extradición del postulado a la Ley 975 de 2005, en razón a que los derechos de las víctimas se encuentran garantizados a través de los mecanismos diseñados en la Ley de Justicia y Paz y en los decretos expedidos por el Gobierno Nacional.
En reciente decisión la Corte Suprema de Justicia cambió su jurisprudencia negando la extradición de un postulado en razón a: (i) Se vulnera el espíritu de la Ley 975 de 2005, (ii) Se desconocen los derechos de las víctimas, (iii) Se traumatiza el funcionamiento de la administración de justicia colombiana, y (iv) La gravedad de los delitos cometidos por el ciudadano pedido en extradición es menor respecto de los delitos que se le imputan en Colombia.

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, 
Radicación 29559. Auto de segunda instancia del 22 de 
abril de 2008. M.P: Julio Enrique Socha Salamanca.

Consejo Superior de la Judicatura, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria. Radicación 
10011102000200801403 01. Sentencia del 6 de 
mayo de 2008.  M.P., Dr. Angelino Lizcano Rivera.

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, Radicación 30451. Concepto de extradición del 19 de agosto de 2009, Yesid Ramírez Bastidas

1. En efecto, es que en casos, como el que ha originado el presente 
debate, se impone sopesar, reitérase, el interés particular en juego del 
aludido mecanismo de cooperación internacional respecto de los fines que 
alientan la Ley de Justicia y Paz, ya que la entidad de los ilícitos cometidos 
por los grupos armados al margen de la ley que involucran masacres, 
secuestros, desapariciones forzadas, torturas, desplazamiento forzado, 
entre otros, imprime prevalencia al derecho internacional de los derechos 
humanos, frente a dicho instrumento de colaboración para la lucha contra 
la delincuencia.

Desde esa perspectiva se entiende por qué la Corte al conceptuar 
acerca de los requisitos de la extradición puede emitir su juicio de manera 
positiva, y a la vez condicionado, cuando advierte que la persona solicitada 
se halla también postulada para los beneficios de la Ley de Justicia y Paz, 
pues atendida la mayor dañosidad social causada por los grupos armados 
al margen de la ley, es inaplazable su efectivo procesamiento como 
integrante de esas organizaciones delincuenciales, ya que se requiere de 
su colaboración para esclarecer tales comportamientos, determinar sus 
autores y auxiliadores, ubicar a sus víctimas o sus restos, etc.

De otro modo no se cumpliría el ideal de paz que sirvió para expedir 
la Ley 975 de 2005, por cuanto la extradición, además de impedir el 
relato de los crímenes del postulado a través de su versión libre, dejaría 
huérfanas de protección a las víctimas y a sus familiares, al diluirse el 
aseguramiento de la reparación de los daños, además del conocimiento 
de lo que sucedió, cómo ocurrió, etc., máxime cuando en delitos de esta 
estirpe la sola reparación o indemnización pecuniaria no basta.

La respuesta al interrogante planteado es que la solicitud de 
extradición, pese al concepto favorable a la misma, no puede cumplirse 
en tanto los jueces no se hayan pronunciado acerca de lo que es materia 
de controversia o debate en el proceso de justicia transicional

En conclusión, se impone señalar que la función de los jueces en general 
—trátese del magistrado de control de garantías en la Ley de Justicia y 
Paz, de la Sala de conocimiento de esos asuntos, e incluso de quien debe 
conceptuar en los trámites de extradición, etc.— no se agota en la labor de 
simple verificador de las formas procesales, sino que trasciende, como tiene 
que ser en un Estado social de derecho, a la de garante de la obtención 
de una efectiva justicia material, la cual se alcanza si se actúa en pro del 
respeto a los derechos fundamentales de los intervinientes en el proceso, 
en especial, reitérase, los de las víctimas a conocer la verdad acerca de 
lo ocurrido, a acceder a la justicia, y a obtener una reparación integral, de 
conformidad con la Constitución Política y los tratados internacionales que 
integran el Bloque de Constitucionalidad.

Los derechos a la verdad, justicia y reparación integral se 
encuentran garantizados a través de los mecanismos que el 
legislador y el Gobierno Nacional han diseñado con el fin de 
brindar protección a las víctimas de los delitos cometidos por 
grupos armados al margen de la ley postulados en la Ley 975 
de 2005, circunstancia que descarta de plano la existencia de 
un perjuicio irremediable en cabeza del actor.    

A través del Decreto 1290 del 22 de abril de 2008, se creó 
el “Programa de reparación individual por vía administrativa 
para las víctimas de los grupos armados al margen de la 
ley” conforme al cual son sus beneficiarios y destinatarios 
aquellas personas que hubieren sufrido daño directo como 
consecuencia de la violación de sus derechos fundamentales 
por la acción de tales grupos. De igual manera, se dispusieron 
como medidas de reparación a las víctimas: la indemnización 
solidaria, restitución, rehabilitación, medidas de satisfacción 
y garantías de la no repetición de las conductas delictivas. 
El otorgamiento de las medidas de reparación, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 15 del citado Decreto se 
encuentra a cargo de la comisión de conciliación y reparación. 
La extradición de una persona vinculada en el trámite 
contemplado en la Ley 975 de 2005 no impide que puedan 
continuar las investigaciones y juicios a que hubiera lugar, 
puesto que la justicia colombiana no pierde la competencia 
para seguir adelantando dichas actuaciones y aunado a 
ello, dentro de los compromisos de cooperación judicial 
internacional, Estados Unidos debe brindar todos los medios 
“que garanticen que tales investigaciones y juicios puedan 
continuar en su territorio, en el lugar donde el señor CARLOS 
MARIO JIMÉNEZ, sea recluido”.

Frente a la pretensión de extradición, se emitirá concepto negativo 
por: i) se vulnera el espíritu de la Ley 975 de 2005, (ii) se desconocen 
los derechos de las víctimas, (iii) se traumatiza el funcionamiento de 
la administración de justicia colombiana, y (iv) la gravedad de los 
delitos cometidos por el ciudadano pedido en extradición es menor 
respecto de los delitos que se le imputan en Colombia.

(i) El espíritu de la Ley 975 de 2005
Es bien sabido que la Ley 975 de 2005 fue promovida por el Gobierno 
Nacional haciendo referencia a que la paz como gran propósito 
nacional no debe tener obstáculos y que en aras de ella se debe: 

“Encontrar una adecuada relación, un equilibrio entre justicia 
y paz, que nos permita satisfacer los intereses de la primera, 
al tiempo que se avanza de manera audaz y efectiva en la 
superación de los problemas de violencia que tanto sufrimiento le 
han causado al país”  (Proyecto de Ley 211, por la cual se dictan 
disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos 
armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de 
manera efectiva a la consecución de la paz nacional, Gaceta del 
Congreso 43, de 11 de febrero de 2005).

de modo que se estructuró un proyecto de ley que debía tener como 
ejes

“Verdad, Justicia y Reparación, dando especial importancia 
al derecho de las víctimas” (Proyecto de Ley 211, por la cual 
se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros 
de grupos armados organizados al margen de la ley, que 
contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz 
nacional, Gaceta del Congreso 43, de 11 de febrero de 2005. 
También insistieron en la necesaria protección de las víctimas 
quienes oficiaron como ponentes del citado proyecto de ley con 
motivo de los debates surtidos en el Congreso de la República 
(Véase Gaceta del Congreso 74, de 4 de marzo de 2005 y 
Gaceta del Congreso 331, de 7 de junio de 2005).

refulgiendo con diafanidad que tanto el Gobierno Nacional como 
las comunidades nacional e internacional tengan interés en que los 
graves delitos cometidos por las bandas paramilitares sean aclarados 
plenamente y se impongan las consecuencias punitivas que las leyes 
autorizan, porque de lo contrario se estaría vulnerando

el derecho de la sociedad a esclarecer procesos de 
macrocriminalidad que afectan de manera masiva y sistemática 
los derechos humanos de la población (que también) son 
derechos constitucionales. (Corte Constitucional, sentencia 
C-228/02).

Como lo dijo el Tribunal Constitucional al examinar la exequibilidad 
de la Ley 975 de 2005, el hecho de que el Estado atraviese por 
difíciles circunstancias que dificulten la consecución de la paz, 
no lo libera de sus obligaciones en materia de justicia, verdad, 
reparación y no repetición, que emanan de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. (Corte Constitucional, Sentencia 
C-370/06).
La extradición de los paramilitares sometidos al proceso de justicia y 
paz ha constituido un golpe de gracia al propósito inspirador de una 
ley que ha pretendido hacer germinar la paz entre los colombianos 
y la prueba más fidedigna del descalabro de dicha estrategia 
gubernamental contra la violencia y los grupos armados ilegales.
Pero mientras las autoridades judiciales estén autorizadas para 
adelantar los procesos especiales previstos en la Ley 975, los 
postulados estén cumpliendo con su obligación de confesar los 
delitos cometidos, se estén realizando las audiencias de imputación 
y se profieren los fallos correspondientes, es deber inclaudicable de 
jueces y fiscales hacer prevalecer en el orden interno los principios de 
verdad, justicia y reparación.

(ii) Defensa de los derechos de las víctimas
El Tribunal Constitucional en la sentencia C-454/06 resumió el alcance 
de los derechos de las víctimas del delito de la siguiente manera: 

a. El derecho a la verdad
31. El conjunto de principios para la protección y la promoción 
de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad 
(principios 1° a 4) incorporan en este derecho las siguientes 
garantías: (i) el derecho inalienable a la verdad; (ii) el deber de 
recordar; (iii) el derecho de las víctimas a saber.
El primero comporta el derecho de cada pueblo a conocer 
la verdad acerca de los acontecimientos sucedidos y las 
circunstancias que llevaron a la perpetración de los crímenes. 
El segundo consiste en el conocimiento por un pueblo de la 
historia de su opresión como parte de su patrimonio, y por ello 
se deben adoptar medidas adecuadas en aras del deber de 
recordar que incumbe al Estado. Y el tercero determina que, 
independientemente de las acciones que las víctimas, así como 
sus familiares o allegados puedan entablar ante la justicia, tiene 
el derecho imprescriptible a conocer la verdad, acerca de las 
circunstancias en que se cometieron las violaciones, y en caso 
de fallecimiento o desaparición acerca de la suerte que corrió 
la víctima.

El derecho a la verdad presenta así una dimensión colectiva 
cuyo fin es “preservar del olvido a la memoria colectiva”, 
y una dimensión individual cuya efectividad se realiza 
fundamentalmente en el ámbito judicial, a través del derecho 
de las víctimas a un recurso judicial efectivo, tal como lo ha 
reconocido la jurisprudencia de esta Corte.
32. Proyectando estos principios en el ámbito nacional, la 
jurisprudencia constitucional ha determinado que el derecho de 
acceder a la verdad implica que las personas tienen derecho 
a conocer qué fue lo que realmente sucedió en su caso. La 
dignidad humana de una persona se ve afectada si se le priva 
de información que es vital para ella. El acceso a la verdad 
aparece así íntimamente ligado al respeto de la dignidad 
humana, a la memoria y a la imagen de la víctima. (Sentencias 
T-443/94 y C-293/95).
b. El derecho a que se haga justicia en el caso concreto, es 
decir, el derecho a que no haya impunidad
33. Este derecho incorpora una serie de garantías para las 
víctimas de los delitos que se derivan de unos correlativos 
deberes para las autoridades, que pueden sistematizarse así: 
(i) el deber del Estado de investigar y sancionar adecuadamente 
a los autores y partícipes de los delitos; (ii) el derecho de las 
víctimas a un recurso judicial efectivo; (iii) el deber de respetar 
en todos los juicios las reglas del debido proceso.
La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho 
de acceso a la justicia tiene como uno de sus componentes 
naturales el derecho a que se haga justicia. Este derecho 
involucra un verdadero derecho constitucional al proceso 
penal, y el derecho a participar en el proceso penal, por cuanto 
el derecho al proceso en el Estado democrático debe ser 
eminentemente participativo. Esta participación se expresa en  
que los familiares de la persona fallecida y sus representantes 
legales serán informados de las audiencias que se celebren, a 
las que tendrán acceso, así como a toda información pertinente 
a la investigación y tendrán derecho a presentar otras pruebas.
c. El derecho a la reparación integral del daño que se ha 
ocasionado a la víctima o a los perjudicados con el delito
34. El derecho de reparación, conforme al derecho internacional 
contemporáneo, también presenta una dimensión individual 
y otra colectiva. Desde su dimensión individual abarca todos 
los daños y perjuicios sufridos por la víctima, y comprende 
la adopción de medidas individuales relativas al derecho 

de (i) restitución, (ii) indemnización, (iii) rehabilitación, (iv) 
satisfacción, y (v) garantía de no repetición. En su dimensión 
colectiva, involucra medidas de satisfacción de alcance general 
como la adopción de medidas encaminadas a restaurar, 
indemnizar o readaptar los derechos de las colectividades 
o comunidades directamente afectadas por las violaciones 
ocurridas. 
La integralidad de la reparación comporta la adopción de todas 
las medidas necesarias tendientes a hacer desaparecer los 
efectos de las violaciones cometidas, y a devolver a la víctima 
al estado en que se encontraba antes de la violación.

En forma concreta sobre los derechos de las víctimas en procesos 
inscritos en contextos y modalidades de justicia transicional de 
reconciliación, el Tribunal Constitucional mediante la sentencia 
C-370/06, no solamente señaló que además de garantizarles la 
protección de los derechos humanos mediante el ejercicio de un 
recurso en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos

4.5.3.] … corresponde el correlativo deber estatal de juzgar y 
sancionar las violaciones de tales derechos. Este deber puede 
ser llamado obligación de procesamiento y sanción judicial 
de los responsables de atentados en contra de los derechos 
humanos internacionalmente protegidos. 
…
4.5.5. El deber estatal de investigar, procesar y sancionar 
judicialmente a los autores de graves atropellos contra el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos no queda 
cumplido por el solo hecho de adelantar el proceso respectivo, 
sino que exige que este se surta en un “plazo razonable”. De 
otra manera no se satisface el derecho de la víctima o sus 
familiares a saber la verdad de lo sucedido y a que se sancione 
a los eventuales responsables.
…
4.5.7. La obligación estatal de iniciar ex officio las 
investigaciones en caso de graves atropellos en contra de 
los derechos humanos indica que la búsqueda efectiva de la 
verdad corresponde al Estado, y no depende de la iniciativa 
procesal de la víctima o de sus familiares, o de su aportación 
de elementos probatorios.
…
4.5.9. Las obligaciones de reparación conllevan: (i) en primer 

lugar, si ello es posible, la plena restitución (restitutio in 
integrum), “la cual consiste en el restablecimiento de la 
situación anterior a la violación” (Sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos del 15 de junio de 
2005 ; (ii) de no ser posible lo anterior, pueden implicar otra 
serie de medidas que además de garantizar el respeto a 
los derechos conculcados, tomadas en conjunto reparen 
las consecuencias de la infracción; entre ellas cabe la 
indemnización compensatoria. 
4.5.10. El derecho a la verdad implica que en cabeza de 
las víctimas existe un derecho a conocer lo sucedido, 
a saber quiénes fueron los agentes del daño, a que los 
hechos se investiguen seriamente y se sancionen por el 
Estado, y a que se prevenga la impunidad. 
4.5.11. El derecho a la verdad implica para los familiares 
de la víctima la posibilidad de conocer lo sucedido a esta, 
y, en caso de atentados contra el derecho a la vida, en 
derecho a saber dónde se encuentran sus restos; en 
estos supuestos, este conocimiento constituye un medio 
de reparación y, por tanto, una expectativa que el Estado 
debe satisfacer a los familiares de la víctima y a la 
sociedad como un todo. 
4.5.12. La sociedad también tiene un derecho a conocer 
la verdad, que implica la divulgación pública de los 
resultados de las investigaciones sobre graves violaciones 
de derechos humanos. 
…
4.7. El “Conjunto de Principios para la protección y la 
promoción de los derechos humanos mediante la lucha 
contra la impunidad”, proclamados por la ONU en 1998. 
…
…, la Corte aprecia que, dentro de las principales 
conclusiones que se extraen del “Conjunto de Principios 
para la protección y la promoción de los derechos 
humanos mediante la lucha contra la impunidad” en su 
última actualización, cabe mencionar las siguientes, de 
especial relevancia para el estudio de constitucionalidad 
que adelanta: (i) durante los procesos de transición hacia 
la paz, como el que adelanta Colombia, a las víctimas 
les asisten tres categorías de derechos: a) el derecho 
a saber, b) el derecho a la justicia, y c) el derecho a la 
reparación; (ii) el derecho a saber es imprescriptible e 

implica la posibilidad de conocer la verdad acerca de las 
circunstancias en que se cometieron las violaciones y, en 
caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la suerte 
que corrió la víctima; (iii) el derecho a saber también 
hace referencia al derecho colectivo a conocer qué 
pasó, derecho que tiene su razón de ser en la necesidad 
de prevenir que las violaciones se reproduzcan y que 
implica la obligación de “memoria” pública sobre los 
resultados de las investigaciones; (iv) el derecho a la 
justicia implica que toda víctima tenga la posibilidad de 
hacer valer sus derechos beneficiándose de un recurso 
justo y eficaz, principalmente para conseguir que su 
agresor sea juzgado, obteniendo su reparación; (v) 
al derecho a la justicia corresponde el deber estatal 
de investigar las violaciones, perseguir a sus autores 
y, si su culpabilidad es establecida, de asegurar su 
sanción; (vi) dentro del proceso penal las víctimas 
tienen el derecho de hacerse parte para reclamar su 
derecho a la reparación. (vii) En todo caso, las reglas 
de procedimiento deben responder a criterios de debido 
proceso; (viii) la prescripción de la acción penal o de 
las penas no puede ser opuesta a los crímenes graves 
que según el derecho internacional sean considerados 
crímenes contra la humanidad ni correr durante el 
período donde no existió un recurso eficaz; (ix) En 
cuanto a la disminución de las penas, las “leyes de 
arrepentidos” son admisibles dentro de procesos de 
transición a la paz, “pero no deben exonerar totalmente a 
los autores”; (x) la reparación tiene una dimensión doble 
(individual y colectiva) y en el plano individual abarca 
medidas de restitución, indemnización y readaptación; 
(xi) en el plano colectivo, la reparación se logra a través 
de medidas de carácter simbólico o de otro tipo que se 
proyectan a la comunidad; (xii) dentro de las garantías 
de no repetición, se incluye la disolución de los grupos 
armados acompañada de medidas de reinserción.

Los derechos referidos llevan a que los jueces, inclusive quien 
debe conceptuar en los trámites de extradición, no puedan 
pasar como meros espectadores, pues su misión:

va más allá de la de ser un mero árbitro regulador de las 
formas procesales…,
de donde le resulta imperativa la obligación de:
buscar la aplicación de una justicia material, y sobre todo, 
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Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, 
Radicación 29559. Auto de segunda instancia del 22 de 
abril de 2008. M.P: Julio Enrique Socha Salamanca.

Consejo Superior de la Judicatura, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria. Radicación 
10011102000200801403 01. Sentencia del 6 de 
mayo de 2008.  M.P., Dr. Angelino Lizcano Rivera.

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, Radicación 30451. Concepto de extradición del 19 de agosto de 2009, Yesid Ramírez Bastidas

Aun cuando es cierto, en principio, que en el trámite de extradición de 
un ciudadano colombiano ninguna injerencia tiene el magistrado de control 
de garantías, en los casos concretos de procesos adelantados bajo los 
mandatos de la Ley de Justicia y Paz, su función constitucional orientada 
a garantizar la filosofía y fines perseguidos con aquella legislación lo 
habilita a tomar las decisiones que de conformidad con el Bloque de 
Constitucionalidad, la Constitución y la Ley permitan la efectividad de la 
justicia material y garanticen los derechos fundamentales de las víctimas, 
sin que ello se contraponga a la competencia reglada que le asiste a la 
Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del respectivo Tribunal Superior 
de Distrito.

en ser un guardián del respeto de los derechos fundamentales 
del indiciado o sindicado, así como de aquellos de la víctima, 
en especial de los derechos de esta a conocer la verdad sobre 
lo ocurrido, a acceder a la justicia y a obtener una reparación 
integral, de conformidad con la Constitución y con los tratados 
internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad 
(Corte Constitucional, Sentencia C-591/05)

Frente a las violaciones de los derechos humanos, el Estado debe 
garantizar a las víctimas un recurso efectivo que ofrezca resultados o 
respuestas adecuadas, lo que equivale a decir, ni más ni menos, que un 
remedo de justicia no equivale a hacer justicia. Dicho en otros términos: 
solo se hace justicia y se obtiene eficacia del recurso efectivo cuando 
quienes han sufrido la violación de los derechos humanos, quienes han 
sido víctimas de los delitos cometidos por los grupos paramilitares, o 
sus familiares, obtienen verdad, justicia y reparación. (Véase Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Caso Cesti Hurtado vs. Perú. 
Sentencia del 29 de septiembre de 1999. Véase http://www.corteidh.
or.cr/casos.cfm).
El Estado, en este caso los jueces, faltan a sus deberes cuando ante 
graves violaciones a los derechos humanos no investigan, juzgan y 
sancionan a los responsables de cometerlas. En concreto sobre el 
denominado recurso efectivo, se incumplen gravemente los estándares 
internacionales cuando (i) no se adelantan los procesos judiciales 
de forma seria, rigurosa y exhaustiva, (ii) cuando no se tramitan con 

Adicionalmente, y en la medida en que muchas individuos, entre 
quienes aparecen particulares, servidores públicos y autoridades 
estatales de todo orden, participaron de diferente manera de la 
actividad delincuencial y del proceso de cooptación del Estado por los 
grupos paramilitares, resulta imprescindible que la sociedad conozca 
y juzgue a todos los que sirvieron de soporte o ayuda, estimularon 
o financiaron, encubrieron o se beneficiaron, de la organización 
criminal, lo que solamente se puede obtener, gracias y en buena 
medida, siempre y cuando los postulados estén permanentemente a 
disposición de las autoridades judiciales colombianas.
No resulta admisible que un proceso de paz como el promovido por el 
Gobierno Nacional dirigido a la desmovilización de los paramilitares 
pueda quedar supeditado a gobiernos extranjeros y su buena voluntad 
de permitir reconstruir la verdad que tanto clama la sociedad colombiana.
También aparece como elemento perturbador que motiva este 
concepto desfavorable que las autoridades judiciales colombianas no 
puedan cumplir los términos procesales en los asuntos que tramitan. 
Ya se han presentado supuestos en los que la ausencia de testigos 
–extraditados previamente– obligan al aplazamiento de las audiencias 
programadas con suficiente antelación, con la consecuencia inaudita de 
generar la aparición de causales de libertad a favor de los procesados, 
fenómeno al que no habría lugar en el evento de tener a disposición 
de las autoridades nacionales a los postulados–extraditados.

(iv) Gravedad de los delitos
Los delitos por los cuales es pedido en extradición el postulado a los 
beneficios de Justicia y Paz LUIS ÉDGAR MEDINA FLÓREZ tienen 
que ver con el tráfico de sustancias estupefacientes, y no cabe duda 
de que sobre las conductas relacionadas con dichos delitos existe 
consenso universal dirigido a evitar la impunidad e imposición de 
castigo ejemplar.
Sin embargo, en atención a que los postulados al proceso especial 
consagrado en la Ley 975 de 2005 han confesado al menos el delito 
de pertenencia a banda armada, el que examinado a la luz de los 
propósitos criminales de los grupos paramilitares se erige en delito 
de lesa humanidad, no cabe duda de que la gravedad del narcotráfico 
palidece frente a los delitos de genocidio, homicidio en persona 
protegida, desaparición y desplazamiento forzados, tortura y otros, 
cometidos durante las últimas décadas por los miembros de los 
grupos paramilitares desmovilizados.
Como lo dijera un miembro de la Sala en asunto similar al presente,

en eventos como el que ahora ocupa la atención de la Sala, en el 
que al reclamado en extradición no solo se le imputa la realización 
en nuestro país de crímenes comunes (homicidio, falsedad y 
concierto para delinquir), sino de lesa humanidad (en este caso 
al menos 118 desapariciones forzadas y 2 desplazamientos 
forzados), por los cuales debe responder jurídica, social y 

Corte Penal Internacional. O dicho de otra manera: autorizar la 
extradición de un nacional colombiano requerido en el extranjero 
por delito de narcotráfico, conociéndose que esa misma persona 
también debe responder por los más graves delitos de lesa 
humanidad, constituye una modalidad de impunidad que se 
repudia desde el mencionado Tribunal Internacional que lo autoriza 
a intervenir en aquellos Estados que patrocinan tales prácticas.
En fin, y coincidiendo con las recientes afirmaciones de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, se reitera 

que en las decisiones sobre la aplicación de determinadas 
figuras procesales a una persona, debe prevalecer la 
consideración de la imputación de graves violaciones 
de derechos humanos. La aplicación de figuras como 
la extradición no debe servir como un mecanismo para 
favorecer, procurar o asegurar la impunidad. (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Caso de la Masacre 
de Mapiripán vs. Colombia, Resolución de Supervisión de 
Cumplimiento de Sentencia, 8 de julio de 2009. Véase 
http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm).

penalmente, con la correlativa obligación de garantizar 
los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la 
reparación, la Corte debe privilegiar tales derechos frente 
al del Estado requirente  de investigar los delitos cometidos 
en su territorio y sancionar a los responsables, debiendo, 
en consecuencia, emitir concepto desfavorable a la 
extradición, el cual, sobra decirlo, por mandato expreso de 
la Ley Procesal Penal, resulta vinculante para el Gobierno 
Nacional. (Salvamento de voto a Concepto de extradición de 
23 de septiembre de 2008, radicación 29298).

En tales condiciones existe un clamor universal mayor dirigido 
hacia la necesidad de investigar, juzgar y sancionar a los 
responsables de los delitos atribuibles a los desmovilizados-
postulados, respecto de la persecución del tráfico de 
estupefacientes, ecuación en la que el narcotráfico viene a ser 
un delito de segundo orden. 
Lo anterior es tan cierto que la humanidad ha decidido crear 
tribunales internacionales para juzgar delitos de lesa humanidad 
y crímenes de guerra, mientras que respecto del narcotráfico 
solamente existen convenciones y acuerdos que propugnan 
evitar la impunidad de tales conductas.
Dar prevalencia a la justicia nacional en estos asuntos blinda al 
Estado colombiano frente a la posibilidad de intervención de la 

diligencia, celeridad y convicción, (iii) no se toman medidas para 
proteger a las víctimas, (iv) o no se les permite a estas intervenir 
en los procesos, (v) o se dilata en el tiempo la definición del asunto.
La experiencia reciente demuestra que extradiciones concedidas 
y ejecutadas por el Estado han permitido que en los procesos de 
Justicia y Paz se paralice el conocimiento de la verdad, dado que 
los postulados extraditados no han podido seguir confesando los 
crímenes cometidos. Y así, las víctimas están quedando sin saber 
la verdad y la sociedad sin garantías de no repetición.
Entonces, si la Ley 975 de 2005 disminuyó los estándares de 
justicia en favor de los de verdad y reparación, no puede la Corte 
aceptar que amén de la relativa impunidad que se imparte en los 
procesos de Justicia y Paz, también se permita socavar la verdad 
al impedir que los postulados narren los crímenes cometidos y 
pidan perdón a las víctimas y que, junto con las autoridades, se 
den garantías de no repetición y se repare adecuadamente a las 
víctimas respetando su dignidad.

(iii) Obstruccionismo frente a la justicia colombiana
Las personas pedidas en extradición que se desmovilizaron y están 
confesando los delitos cometidos personalmente o por cuenta de 
su organización criminal deben concluir sus exposiciones para 
que la justicia colombiana emita los pronunciamientos definitivos 
que de ella se esperan.



vi. Imputaciones Parciales

Auto de segunda instancia 29560 del 28 de mayo de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 30120 del 23 de julio de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 30955 del 9 de febrero de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 30775 del 18 de febrero de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 31115 del 16 de abril de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 31290 del 11 de mayo de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 31539 del 31 de julio de 2009. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 32575 del 14 de diciembre de 2009. Corte Suprema de Justicia
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Imputaciones Parciales
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:   29560
4. Fecha:  28 de mayo de 2008
5. Identificación de las partes:  Postulado: Wilson Salazar Carrascal. 
6. Magistrado Ponente:   Augusto José Ibáñez Guzmán

Problemas jurídicos

• ¿El delito de concierto para delinquir en la Ley de Justicia y 
Paz siempre debe imputarse?

• ¿El magistrado de control de garantías puede improbar 
cargos cuya acción penal esté prescrita?

• ¿Qué debe contener el escrito de aceptación de cargos o 
acusación?

• ¿Cuáles son los requisitos para el control de legalidad de la 
aceptación de cargos?

• ¿Cuál el objeto de la diligencia de aceptación de cargos?

Tesis de decisión

La Ley de Justicia y Paz dispone que se aplicará a miembros de 
grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan 
de manera efectiva a la consecución de la paz nacional. En 
consecuencia, se perfila como primer supuesto fáctico que el 
procesado por esta jurisdicción es un confeso infractor del delito, 
por lo menos, de concierto para delinquir agravado; de donde 
se sigue que, conforme a esa premisa jurídica y ontológica, los 
crímenes a confesar, imputar y por los que se habrá de acusar 
se ejecutaron y consumaron para y dentro de la organización 
delictiva. El examen judicial no está referido a un acontecer 
delictivo individual, sino a los fenómenos propios de la criminalidad 
organizada, explicados desde distintas teorías y resueltos por la 
Sala en diversos pronunciamientos.

Aún en el evento de que se hubiesen dado los presupuestos para 
declarar judicialmente la prescripción del comportamiento típico, 
no le corresponde al Magistrado de Garantías esa declaratoria, 
sino a los Magistrados de conocimiento de conformidad con el 
numeral 1º del artículo 332 de la ley 906 de 2004.

Tratándose de graves violaciones a los derechos humanos y al 
derecho internacional humanitario el Estado colombiano no solo 
no puede invocar el simple transcurso del tiempo en constatación 
de impunidad, sino que debe reabrir los casos.

El postulado debe tener vocación de verdad y de reconciliación, a 
lo cual se opone que opere en su favor el fenómeno prescriptivo 
de una acción delictiva, no perseguida, entre otras razones, por 
la complejidad investigativa que comportan las conductas de 
las organizaciones criminales. Cuando se acepta un cargo, se 
renuncia a la prescripción de esa acción penal.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

Reitera la ruta jurídico-procesal que debe seguir la aplicación de 
la ley 975 de 2005, especialmente las diferencias y contenidos 
específicos entre las audiencias de formulación de imputación 
y de formulación de cargos en la ley singularidad de la Ley de 
Justicia y Paz; establece el contenido mínimo del escrito de 
formulación de cargos.

Reitera que la acusación es un acto complejo que comprende el 
escrito de acusación y el control de la legalidad formal y material 
de la aceptación de cargos, por lo tanto se deben verificar los 

requisitos de elegibilidad del desmovilizado, se debe confirmar 
si los cargos formulados corresponden a hechos ocurridos con 
ocasión y durante la militancia en el grupo armado al margen 
de la ley, se debe constatar y reconocer la representación legal de 
las víctimas y se debe indagar si eventualmente estas requieren 
de medidas de protección.

Establece que el esfuerzo investigativo de la fiscalía no se dirige de 
manera exclusiva a la constatación de daños que individualmente 
causó el postalado, de acuerdo a la previsión del inciso 3º del 
artículo 15 de la ley 975 de 2005 le ordena la investigación de los 
daños colectivamente causados.

Establece que el plan metodológico no se considera agotado 
antes de la formulación de imputación, dejando inane la etapa 
probatoria comprendida entre la imputación y la formulación de 
cargos, etapa para la construcción de la atribución de daños 
colectivos y el ejercicio de la vocación probatoria de las víctimas 
con miras a la formulación de cargos adicionales.

Establece como supuestos mínimos del plan metodológico: i) que 
el postulado es un confeso transgresor del delito de concierto 
para delinquir agravado y ii) que su militancia se desarrolló en 
un tiempo y en unos lugares específicos. El estudio correlativo, 
radicará en los daños causados, individual y colectivamente 
por el desmovilizado; ese ejercicio metodológico, aproximará al 
acusador a una verdad que deberá declararse judicialmente y 
luego difundirse y sancionarse y sobre ella se hará catarsis con la 
finalidad de garantizar la no repetición de este tipo de criminalidad.

Reitera que la Corte Constitucional incorporó al derecho interno 
colombiano el estándar internacional referido al acceso a la 
justicia de las víctimas de violaciones de derechos humanos 
y la obligación para el Estado de investigar, juzgar y castigar a 
sus perpetradores. Precisó, que en los casos de impunidad de 
violaciones a los derechos humanos o al derecho internacional 
humanitario, la búsqueda de un orden justo y los derechos de 
las víctimas desplazan la protección de la seguridad jurídica y la 
garantía del non bis in ídem.

Ordena que la sentencia que surja de esta formulación parcial de 
cargos, deberá suspender la aplicación de la pena alternativa, la 
cual queda supeditada a la prosperidad de la actuación paralela 
que se ordena por las imputaciones omitidas. Modulando los 
derechos de las víctimas reconocidas y los derechos de las 
víctimas por reconocer, se impone una solución desde el criterio 
modulador de la ponderación judicial, concepto que sugiere que 
algo sea realizado en la mayor medida posible, dentro de las 
posibilidades jurídicas y reales existentes.

Decisión

DISPONER que, por cuerda paralela y subsiguiente, se formule 
la imputación relativa al concierto para delinquir agravado, y 
las otras atribuciones que surjan de las indagaciones sobre los 
daños colectivamente causados por la organización –durante 
y con ocasión de la militancia del señor WILSON SALAZAR 
CARRASCAL atendiendo a las precisiones señaladas en la parte 
motiva de esta decisión.
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Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• CSJ Sala de Casación Penal Radicación 26945 auto de 
segunda instancia del 11 de julio de 2007, establece que en 
el procedimiento de justicia y paz imperan las disposiciones 
del acto legislativo 03 de 2002 y derechos fundamentales de 
la víctimas a la verdad, justicia y reparación. Diferencia entre el 
concierto para delinquir y la sedición. 

• CSJ Sala de Casación Penal Radicación 27484 autos de 
segunda instancia del 8 de junio y 2 de octubre de 2007, ruta 
jurídico-procesal que debe seguir la ley 975 de 2005.

• CSJ Sala de Casación Penal Radicaciones 26945 sentencias 
de casación 14851 del 8 de marzo de 2001, 22698 del 9 de 
noviembre de 2006 y 23825 del 7 de marzo de 2007 explican 
los fenómenos propios de la criminalidad organizada.

• CSJ Sala de Casación Penal Radicación 27873 autos de 
segunda instancia del 27 de agosto de 2007 y 10 de abril 
de 2008 sobre las competencias del magistrado de control 
de garantías.

• Corte Constitucional Sentencias C-127 de 1993, C-214 de 
1993, C-069 de 1994, T-275 de 1994, C-578 de 1995, C-368 
de 2000, C-1189 de 2000, C-1149 de 2001 y C-004 de 2003, 
entre otras decisiones establece y reitera que en los casos 
de impunidad de violaciones a los derechos humanos o al 
derecho internacional humanitario, la búsqueda de un orden 
justo y los derechos de las víctimas desplazan la protección 
de la seguridad jurídica y la garantía del non bis in ídem.

Ubicación del escenario

Formulación de Cargos y Control de legalidad Formal y Material en 
el procedimiento de la ley 975 de 2005. Nulidades.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión

No invalida la actuación pero condicionará la pena alternativa a 
la prosperidad de la actuación paralela que deberá promoverse 
por el delito de concierto para delinquir agravado y las otras 
imputaciones a que haya lugar con ocasión de los daños 
colectivamente causados por la organización y respecto de los 
cuales también deba responder el desmovilizado, en tanto se 
ajusten las categorías de atribución subjetivas que corresponden 
a los miembros de organizaciones criminales.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Formulación de imputaciones parciales.
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del proceso:  30120
4. Fecha:  23 de julio de 2008
5. Identificación de las partes:  - Magistrada con función de garantías de la Sala Penal del Tribunal Superior de Barranquilla.
  - Fiscal 3 Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado: Ómar Enrique Martínez Ossías 
6. Magistrado Ponente:   Dr. Alfredo Gómez Quintero

Problema jurídico

¿Puede el Magistrado de Control de Garantías suspender la 
audiencia de Formulación de Cargos, abriendo un espacio donde 
el postulado amplíe la versión y confiese nuevos hechos?

Tesis de decisión

“La audiencia de versión libre podrá desarrollarse en varias 
audiencias y a petición del desmovilizado habrá lugar a la 
ampliación de la versión rendida2”, lo que se traduce en un 
derecho del postulado y no una merced del operador judicial, que 
encuentra explicación en la búsqueda de la verdad de manera 
racional como principio orientador del procedimiento.

Con las anteriores precisiones, surge obligado señalar que la 
respuesta al problema jurídico debe ser negativa, porque la 
ampliación de la versión del desmovilizado puede llevarse a cabo 
ante el fiscal “en varias audiencias” y si de lo allí revelado, de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física e información 
legalmente obtenida es posible alcanzar la inferencia razonable 
de autoría o participación del desmovilizado frente a otros 
delitos, ello dará lugar a una nueva solicitud del Fiscal para que 
el Magistrado de Control de Garantías programe otra audiencia 
preliminar, donde se formule imputación por los hechos que recién 
se develan, sin que pueda inferirse irremediable violación a las 
garantías fundamentales.

Pero, si bien se advierte que en este caso no se ha dicho, 
averiguado y esclarecido toda la verdad, la que se posee es 
suficiente respecto de los hechos que comprende para permitir 
una imputación parcial, comoquiera que el desmovilizado ha 
reconocido ser autor o partícipe de esas conductas.

Bajo ese contexto el ordenamiento podría dar lugar a interpretar 
la imputación como única; sin embargo, en casos como el que 
se examina donde: (i) previamente la fiscalía ha adelantado 
actuaciones tendientes a averiguar la verdad material y esclarecer 
las conductas punibles cometidas, conforme al mandato del 
artículo 4º del Decreto 4760 de 2005, (ii) el desmovilizado 
ha rendido versión, (iii) de donde le resultó posible hacer la 
inferencia razonable de autoría o participación, a juicio de la 
Sala procede formular imputación por esas conductas sin que 
tal proceder entrañe violación a las garantías fundamentales de 
los intervinientes o desconocimiento al debido proceso, porque la 
imputación parcial no lesiona los derechos de las víctimas.

Ninguna afectación sufren la verdad y justicia porque se 
investiguen separadamente las conductas olvidadas por el 
desmovilizado, ya que esa omisión no afecta su consecución; 
al contrario lo que persigue es precisamente evitar que hechos 
graves dejados de lado por razones distintas al propósito de callar 
u ocultar la verdad, puedan conocerse, verificarse y repararse. 

El principio de unidad procesal dispone que las conductas 
punibles conexas se investiguen y juzguen conjuntamente; pero 
su ruptura no genera nulidad siempre que no resulten garantías 
fundamentales afectadas.

2 Artículo 5° del Decreto 4760 de 2005, inciso 5°.

Solo en el caso de conexidad sustancial de delitos, es decir, 
básicamente cuando existen varias conductas punibles 
autónomas que guardan una relación sustancial entre sí, obliga 
a la investigación conjunta, de modo que jurídicamente tampoco 
se encuentra impedimento mostrándose en este caso viable la 
ruptura de la unidad procesal, dada la presencia de una conexidad 
procesal, pues si bien puede haber identidad de sujeto agente, en 
muchos casos no habrá comunidad de prueba, así como tampoco 
unidad de denuncia, pero lo más importante para sostener el 
mencionado fraccionamiento de la unidad descansa en el respeto 
de las garantías fundamentales de los intervinientes.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

Reitera que en el terreno de las violaciones de los derechos 
humanos y al derecho internacional humanitario, el derecho a 
saber la verdad que tiene la sociedad, pero primordialmente la 
víctima, es autónomo, inalienable e imprescriptible, y apunta a un 
correlativo deber del Estado de adoptar medidas adecuadas para 
preservar la memoria y divulgación de ese saber, que surge a su 
vez de las obligaciones a garantizar un recurso efectivo, acceso a 
la justicia, investigar las violaciones a los derechos humanos y al 
derecho internacional humanitario y cooperar para la prevención y 
sanción de los delitos internacionales y las graves violaciones de 
derechos humanos que tienen los Estados.

Reitera que el rol de la fiscalía en la versión libre no es pasivo, 
para esta surge en ese contexto el deber institucional de interrogar 
al desmovilizado para lograr el esclarecimiento de la verdad. 
La versión libre es además presupuesto de la investigación y 
verificación que debe agotar la fiscalía con miras a consolidar una 
formulación de cargos.

Establece que, para las víctimas de los hechos ya reconocidas 
continuar el trámite de la actuación sin tropiezos les resulta 
a todas luces favorable, en la medida que habrá un rápido 
pronunciamiento sobre verdad y justicia, logrando por esa vía una 
efectiva reparación sin dilaciones.

Esta visión de la Corte no persigue la concesión de beneficios 
penales sustantivos a cambio de confesiones parciales; al 
contrario lo que se busca es precisamente facilitar el trámite 
de los procesos de Justicia y Paz, de suyo estancados por la 
complejidad que revisten, propiciando que los desmovilizados 
aporten al Estado y a las víctimas la información completa y veraz 
sobre los delitos cometidos.

Los efectos prácticos de la ruptura de la unidad procesal también 
son positivos, porque se avanza más rápidamente en el trámite 
y solución de fondo del asunto. No llama a duda lo dispendioso 
y dilatado que puede resultar la confrontación, investigación y 
verificación de versiones donde se da cuenta de más de 1000 
víctimas que deben ser identificadas, ubicadas y garantizados sus 
derechos; procesos de semejantes características, la experiencia 
enseña se hacen interminables e inmanejables. Si frente a 
un panorama como el que se plantea ha de suspenderse la 
audiencia de formulación de imputación para ampliar la versión 
del postulado y confrontar a cada una de las nuevas víctimas, las 
ya reconocidas indudablemente se verán afectadas en su derecho 
a una pronta reparación.
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Decisión 
REVOCAR la decisión de primera instancia que suspendió el 
trámite de la audiencia de formulación de imputación, por las 
razones expuestas en la motivación que antecede.

Salvamentos de voto
No hay.

Relación con los precedentes

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicación 26945 auto de 
segunda instancia, 11 de julio de 2007. Establece que en el 
procedimiento de justicia y paz deben imperar las disposiciones 
del acto legislativo 03 de 2002 y los derechos fundamentales 
de las víctimas a la verdad, justicia y reparación.

• CSJ (Sala de Casación Penal) Radicación 28769, auto 
de segunda instancia, 11 de diciembre 2007. Establece 

los presupuestos que deben cumplir las víctimas para 
demandar indemnización y reparación integral en el 
proceso de justicia y Paz.

Ubicación del escenario 

Ruptura de la Unidad Procesal en el procedimiento de la ley 975 
de 2005.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión

La sentencia del 28 de mayo de 2008, la Sala de Casación Penal 
de la CSJ. Radicación 29560, ordenó que por cuerda procesal 
paralela se formule la imputación de otros delitos, en razón a que 
el procedimiento se encontraba en el control de legalidad de la 
formulación de cargos, sin que fuera posible que en otros casos se 
utilizara la imputación parcial.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputaciones Parciales 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   30955
4. Fecha:   9 de febrero de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín
  - Fiscal 18 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz 
  - Postulado: Juvenal Álvarez Yepes.
6. Magistrado Ponente:   Dr. José Leonidas Bustos Martínez 

Problema jurídico
¿Procede la imputación parcial de cargos cuando el Postulado 
luego de su desmovilización es afectado con una medida de 
aseguramiento o condena por delitos perpetrados sin relación con 
el conflicto armado, por cuanto no existe regulación legal expresa?

Tesis de la decisión 
La llamada Ley de Justicia y Paz hace parte de un ordenamiento 
jurídico especial –integrado además por las leyes 418 de 1997, 
548 de 1999 y 782 de 2002, con sus decretos reglamentarios,  
propio de un proceso de reconciliación nacional, y, por tanto, 
concebido al interior de procesos de acercamiento con grupos 
armados al margen de la ley en busca de la paz, la reconciliación y 
la consolidación del monopolio de la fuerza en cabeza del Estado, 
lo cual supone un origen diferente al de las otras leyes. 

Así también lo concluyó la Corte Constitucional en la sentencia 
C-370 de 2006, analizando la constitucionalidad de la Ley 975 
de 2005.

Sobre la naturaleza jurídica de la Ley de Justicia y Paz el decreto 
reglamentario 3391 de 2006 en su artículo segundo señala que la 
naturaleza de la ley 975 de 2005 consagra una política criminal 
especial de justicia restaurativa para la transición hacia el logro de 
la paz sostenible mediante la desmovilización y reinserción de los 
grupos armados organizados al margen de la ley.

Desde una perspectiva ontológica la imputación parcial es una 
parte posible de un todo procesal concebido con la potencia 
de generar condiciones para la satisfacción de los derechos 
de las víctimas al interior de un proceso de desmovilización y 
reincorporación a la vida civil, que se concreta en el acto de la 
comunicación controlada de cuáles son los delitos que surgidos 
de la versión libre, la Fiscalía está en mayor posibilidad de 
verificar para la posterior formulación de cargos; todo dentro de la 
doble tensión permanente, de una parte, entre los derechos de las 
víctimas con el debido proceso de los desmovilizados, y en otra 
dimensión, la generada entre el culto irrestricto al tenor literal de 
la ley y el papel creador y modulador del derecho que el Estado 
social le atribuye al juez.

La solución del problema jurídico que se analiza se traslada al 
escenario del contenido del artículo 27 de la Ley 906 de 2004 
aplicable a la legislación de justicia y paz por remisión expresa 
del artículo 62 de la Ley 975 de 2005, norma que señala que en 
desarrollo de la investigación y en el proceso penal la función 
judicial está regida por los criterios de necesidad, ponderación, 
legalidad y corrección, a partir de los cuales el juez debe modular 
los contornos del desenvolvimiento procesal.

Y justamente al señalar estos criterios como regentes de la 
hermenéutica procesal, el legislador colocó antes que la legalidad 
a la ponderación y a la necesidad, con el mensaje de que se 
superponen sobre aquella.

Existe ciertamente la necesidad de la reivindicación de los 
derechos de las víctimas, que no puede quedar suspendida en el 
tiempo a la espera de que el desmovilizado termine la ejecución 
de su condena, para que se inicie la dialéctica gobernada por 
la Ley 975, lo que podría retrasar severamente la dinámica del 
proceso, de suerte que la verdadera garantía de los derechos 
de las víctimas implica una actividad procesal célere y eficaz 

por parte del Estado, paralela a otros procesos judiciales que 
por delitos extraños al conflicto armado se adelanten contra el 
desmovilizado, o de manera simultánea con la ejecución de la 
pena impuesta con ocasión de tales punibles, y en las mismas 
condiciones que se surte el proceso contra el desmovilizado 
prototipo, con las limitaciones propias que la situación impone.

La Corte encuentra coherente la imputación parcial en el evento 
que se analiza, puesto que, aunque es sabido que el desmovilizado 
rinde su versión libre de manera completa y veraz, en la que debe 
relatar todos los hechos delictivos cometidos en desarrollo de 
su pertenencia a grupos armados ilegales, versión que puede 
adelantarse en varias audiencias y a petición del desmovilizado 
puede ser ampliada (inciso 4º del artículo 5º del Decreto 4760 de 
2005), todo indica que puede extenderse en el tiempo, máxime 
que existen justiciables relacionados con una gran cantidad 
de hechos punibles y en la misma proporción vinculados con 
elevado número de víctimas, lo cual acrecienta el peligro de la 
libertad de quien se encuentra en el proceso de confesión, habida 
consideración de la independencia con la que avanzan las otras 
situaciones procesales que enfrenta el sindicado.

El entendimiento cabal de esta normatividad conduce a la Corte 
a concluir que la imputación parcial prevista en el parágrafo del 
artículo 5º del Decreto 4760 de 2005 se puede hacer, además, en 
los eventos en que el procesado soporte medida de aseguramiento 
o condena impuesta en otro proceso por delitos que no tuvieron 
relación con el conflicto armado; interpretación que resulta acorde 
con el contenido normativo del inciso 4º del artículo 17 de la Ley 
975, que no permite discriminación alguna. 

No puede perderse de vista que si el desmovilizado se encuentra 
descontando una condena por un delito cometido al margen de la 
militancia en el grupo armado, no podrá ser dejado a disposición 
del Magistrado de Control de Garantías hasta tanto no sea liberado 
dentro de dicha ejecución de la pena, razón por la cual la medida 
de aseguramiento que se le imponga solo producirá efectos una 
vez cese dicha ejecución.

El sentido de la imputación parcial está vinculado con imprimir 
al proceso agilidad y la seguridad progresiva en torno a la 
judicialización de lo que el desmovilizado confiese inicialmente en 
la primera parte de su versión libre, con miras a que la privación 
de su libertad tenga como soporte una medida de aseguramiento 
legalmente impuesta, con fundamento en hechos precisos, lo cual 
encuentra coherencia con que ÁLVAREZ YEPES sea imputado, 
así sea parcialmente y sea afectado con medida de aseguramiento 
con ocasión de lo confesado al interior del proceso de Justicia y 
Paz, así tenga en su contra además una condena en ejecución 
por hechos no relacionados con su militancia armada.

Resulta oportuno también recordar que el papel del magistrado de 
control de garantías en la audiencia de formulación de imputación 
no puede ser de mero espectador, en tanto que su posición es 
precisamente la de controlador del cumplimiento pleno de las 
garantías de las personas involucradas en el proceso, máxime 
que la normativa de Justicia y Paz involucra caras pretensiones de 
interés general como son la cesación del conflicto y la reconciliación 
nacional; por lo que el juez es colocado por ministerio de la ley en 
la condición de agente de dichos objetivos. Así lo ha manifestado 
esta Sala en pretérita oportunidad3.

3 Auto de 22 de abril de 2008, proferido dentro del radicado 29559.
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Estando en tensión la expectativa de las víctimas con el debido 
proceso del desmovilizado, el test de proporcionalidad impone 
la ponderación del sacrifi cio del debido proceso frente a las 
consecuencias del privilegio concedido a las víctimas, lo que 
conduce a concluir que la autorización de la imputación parcial no 
afecta de manera concreta ni con intensidad importante derecho 
alguno del justiciable, ni tampoco de las víctimas, quienes son 
justamente las que se benefi cian con dicha medida.

Y no podría ser de otra manera porque la posible afectación 
de la imputación parcial podría ser predicable del proceso 
adversarial, por cuanto siendo el acto con el que se activan las 
garantías procesales y se da inicio formal al proceso, el que se 
omitan cargos y se rompa ilegalmente la unidad procesal genera 
consecuencias desastrosas para las expectativas del justiciable, 
lo cual no se puede predicar, por tanto, del proceso adelantado 
conforme las indicaciones de la Ley 975 de 2005. 

Esto porque la formulación de imputación en este proceso especial 
no activa la defensa, básicamente porque el desmovilizado 
confesó aquello que se le está imputando, sin que esté llamado 
tampoco a desplegar ninguna actividad probatoria o defensiva 
en su favor, por cuanto el proceso está dirigido precisamente a 
la imposición de una pena indulgente, para lo cual era necesario 
renunciar a la presunción de inocencia y a la no autoincriminación, 
entre otras garantías procesales. Por lo tanto la imputación parcial 
no vulnera derecho alguno del procesado.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera las hipótesis en que puede estar el postulado en relación 
con procesos judiciales adelantados en su contra a saber:

a)  que no exista ninguno distinto al rituado por la Ley 975 de 2005; 
b)  que al momento de su desmovilización se le adelanten 

procesos judiciales por punibles cometidos en desarrollo de 
su pertenencia al grupo armado ilegal, en los que soporte 
medida de aseguramiento o sentencias condenatorias; 

c)  que el justiciable esté privado de la libertad como consecuencia 
de su desmovilización previa, adelantada de conformidad con 
la Ley 782 de 2002; y, 

d)  que el desmovilizado tenga procesos adelantados por 
delitos perpetrados al margen de su pertenencia a la 
organización criminal, en los que esté afectado por medida de 
aseguramiento o incluso con condenas en su contra.

Reitera lo dicho en sentencias 29560 y 30120, cuando el postulado 
se encuentra en la hipótesis transcrita.

Reitera el origen de del derecho penal liberal como restricción al 
poder del soberano.

Reitera las diferencias entre la legislación penal ordinaria y la 
legislación que busca la reconciliación y conquista de la paz: 
mientras que aquella está dirigida a los ciudadanos del común 
que eventualmente pudieran ser, en el futuro, responsables de 
una conducta delictiva, la normatividad transicional está dirigida a 
personas que hacen parte de grupos organizados al margen de la 
ley, que se dedicaron en el pasado a sembrar el terror y a quienes 
el Estado busca ahora atraer a la institucionalidad.

Decisión
REVOCAR el auto apelado por las consideraciones expresadas 
en la parte motiva de esta decisión, y en su lugar aprobar la 
imputación parcial hecha a JUVENAL ÁLVAREZ PÉREZ por la 
Fiscalía 18 de la Unidad de Justicia y Paz.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 29560 y 30120 
Autos de segunda instancia del 28 de mayo de 2008 y 23 de 
julio de 2008 respectivamente. Sobre imputaciones parciales. 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 30442 auto 
de segunda instancia del 3 de octubre de 2008, las medidas 
cautelares sobre bienes del postulado pueden ordenarse 
incluso antes de la formulación de imputación.

• Corte Constitucional Sentencia C-370 del 18 de mayo de 
2006 Señala la inexequibilidad del tiempo de permanencia en 
las zonas de concentración, como tiempo computable de la 
pena a imponer; y sobre la Ley de Justicia y Paz como parte 
del ordenamiento jurídico especial propio de los procesos 
de reconciliación nacional encaminado al acercamiento con 
grupos al margen de la ley.

• Corte Constitucional Sentencia C-836 del 9 de agosto de 
2001. Sobre el precedente y la función creadora del juez en 
sus decisiones.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 29559 Auto 
de segunda instancia del 22 de abril de 2008, la labor de los 
jueces en procesos de justicia transicional no se agota en la 
labor de simple verifi cador de las formas procesales, sino que 
trasciende a la de garante de la obtención de justicia material.

Ubicación del escenario
Imputaciones parciales.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión
Sobre imputaciones parciales, la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en dos 
oportunidades:

En el auto de segunda instancia radicación 29560 del 28 de 
mayo de 2008 resolvió sobre la omisión de la Fiscalía de imputar 
al postulado el delito de concierto para delinquir agravado, 
autorizando la imputación parcial.

En el auto del 23 de julio de 2008 radicación 30120, autorizó la 
suspensión de la audiencia de formulación de imputación para 
continuar la versión libre otorgando la oportunidad de que el 
postulado confesara nuevos delitos.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputaciones Parciales 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   30775
4. Fecha:   18 de febrero de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín
  - Fiscal 20 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz 
  - Postulado: Parmenio de Jesús Usme García.
6. Magistrado Ponente :  Dr. Jorge Luis Quintero Milanés 

Problema jurídico 
¿Dentro de los trámites de la ley 975 de 2005 y demás decretos 
reglamentarios, resultan procedentes las imputaciones parciales?

Tesis de la decisión 
La Sala considera oportuno reiterar que las diligencias de versión 
libre y formulación de imputación se encuentran debidamente 
regladas en los artículos 17 y 18 de la Ley 975 de 2005 y en los 
Decretos Reglamentarios 4760 de 2005, artículos 4° y 5°, 2898 de 
2006, artículo 1° y el artículo 9° del 3391 de 2005.

Para resolver el problema jurídico suscitado, la Corporación 
considera oportuno recordar que una vez se reciba la lista de 
postulados del Gobierno Nacional y antes de la versión libre a 
los desmovilizados, la fiscalía tiene el deber de desarrollar una 
actuación previa tendiente a la averiguación de la verdad material, 
la determinación de las personas que concurrieron a la realización 
de las conductas punibles, la identificación de bienes, fuentes de 
financiación y armamento del grupo armado ilegal al que estuvo 
vinculado y todas las diligencias que permitan el esclarecimiento 
de la verdad.

Surge incuestionable que no le asiste razón al Magistrado con 
funciones de control de garantías de la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior de Medellín, cuando sostiene que en 
este trámite no se requiere de una investigación sino de una 
verificación y que la imputación debe ser total y no parcial, en 
tanto las normas a que se han hecho referencia, en manera 
alguna prohíben que la formulación de imputación tenga que 
realizarse de manera integral, y la actividad investigativa deba 
estar simplemente dirigida a la verificación de los hechos 
confesados por el desmovilizado en la versión.

En efecto, en lo atinente a los fines de la investigación 
contemplados en la Ley 975 de 2005 y demás decretos 
reglamentarios, en primer término, resulta oportuno destacar el 
objeto de la presente justicia transicional, que además de facilitar 
los procesos de paz y la reincorporación individual o colectiva a 
la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, 
también lo constituye el de garantizar los derechos de la víctima 
a la verdad, la justicia y la reparación.

De otro lado, si bien es cierto que la Ley 975 consagró en el artículo 
17, como presupuesto para acceder al trámite y a los beneficios 
allí reglados, que el desmovilizado del grupo armado organizado 
al margen de la ley deba rendir, acompañado de defensor, versión 
libre en la que confesará “las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que haya participado en los hechos delictivos con 
ocasión de su pertenencia a estos grupos…”, también lo es que tal 
circunstancia no excluye el deber que tiene el delegado del Fiscal 
General de la Nación para realizar una investigación, puesto que 
el mismo precepto, como se advirtió, contempla que cumplido 
con el presupuesto de la versión, este elaborará un programa 
metodológico para los fines señalados en dicha norma.

En tales condiciones, si dentro de los estrictos términos señalados 
en la ley, el fiscal no logra, de manera razonada, a partir de los 
elementos materiales probatorios, evidencia física y de la versión 
del postulado, colegir que el desmovilizado fue el autor o partícipe 
de uno o varios delitos que se investigan, dicho funcionario solo 
podrá imputar la comisión de conductas punibles que cumplan 
con ese presupuesto de razonabilidad, sin que ello implique aducir 

que se esté avasallando con lo preceptuado dentro del marco 
legal de esta justicia transicional.

De conformidad con el artículo 5° del Decreto 4760 de 2005, se 
concibió el instituto de la imputación parcial con el fin de cumplir 
procesalmente con la formalización y legalización de la privación 
de la libertad, “la precisión de mínimos en torno del ejercicio de 
la acción penal de que es titular el Estado, la concreción de las 
garantías de justicia a partir de la medida que asegure la detención 
física y jurídica de la persona del desmovilizado, y de alguna 
manera la garantía de la reparación a propósito de la posibilidad 
de ordenar medidas cautelares sobre los bienes del justiciable con 
la virtualidad de asegurar el pago de perjuicios”4

Es decir, teniendo en cuenta los criterios de necesidad, 
ponderación, legalidad y corrección a partir de los cuales el juez 
debe modular los contornos del desenvolvimiento procesal, la 
imputación parcial constituye un instrumento del trámite de la 
Ley 975, en la medida en que con él también se garantizarían 
los derechos de las víctimas, dándole a la actividad procesal la 
celeridad y eficacia requerida.

Contrario a lo afirmado por el Magistrado de la Sala de Justicia y 
Paz del Tribunal Superior de Medellín, la Corte ha reiterado que las 
imputaciones parciales son procedentes en este trámite, habida 
cuenta que no afectan las garantías y los derechos fundamentales 
de los intervinientes por los siguientes motivos:

1) Como se dijo anteriormente, no se puede afirmar que la 
imputación hecha de manera parcial vulnera los derechos de las 
víctimas, puesto que frente a los hechos investigados y sobre los 
cuales se sustentó la imputación, habrá un pronunciamiento sobre 
verdad y justicia, logrando por esa vía una efectiva reparación sin 
dilaciones.

2) Tampoco se puede afirmar que la imputación parcial conlleva 
a que se afecte el derecho de las víctimas no reconocidas, en 
tanto que, como lo ha dicho la Sala, la “ampliación de versión 
en escenario separado, además de permitir su identificación y 
acceso a la actuación en condición de intervinientes, hace posible 
la plena garantía de los derechos que les asisten, incluso con 
menores dificultades, en la medida en que el número de delitos 
a investigar y el de víctimas por reparar se reduce a los que en el 
futuro cercano se confesarán5”.

3) Así mismo, contrario a lo sostenido por el representante del 
Ministerio Público, la imputación parcial no afecta los principios de 
verdad y justicia, puesto que se investigan, de manera separada, 
conductas olvidadas por el desmovilizado, en la medida en 
que “esa omisión no afecta su consecución; al contrario lo que 
persigue es precisamente evitar que hechos graves dejados 
de lado por razones distintas al propósito de callar u ocultar la 
verdad, puedan conocerse o verificarse y repararse6”.

4 Aunque en auto de octubre 3 de 2008 proferido dentro del radicado 30442 la Corte 
consideró que las medidas cautelares sobre bienes del desmovilizado pueden 
ordenarse incluso desde antes de la formulación de la imputación.

5 Auto del 23 de julio de 2008. Radicado 30120

6 Auto del 23 de julio de 2008. Radicado 30120.
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4) Del mismo modo, la ruptura de la unidad procesal como derivación 
de la imputación parcial tampoco generaría irregularidades que 
atenten contra el marco jurídico de la ley de Justicia y Paz, a menos 
que se afecten las garantías fundamentales de los intervinientes. 

En el supuesto de la conexidad sustancial de delitos y que, por 
lo mismo, imponga una investigación conjunta, como también lo 
manifestó la Sala, dicha ruptura de la unidad procesal tampoco 
generaría vicio, dado que “si bien puede haber identidad de sujeto 
agente, en muchos casos no habrá comunidad de prueba, así 
como tampoco unidad de denuncia, pero lo más importante para 
sostener el mencionado fraccionamiento de la unidad descansa 
en el respeto de las garantías de los intervinientes7”. 

Además, vale recalcar que la misma no “persigue la concesión 
de beneficios penales sustantivos a cambio de confesiones 
parciales; al contrario lo que se busca es precisamente facilitar el 
trámite de los procesos de Justicia y Paz, de suyo estancados por 
la complejidad que revisten, propiciando que los desmovilizados 
aporten al Estado y a las víctimas la información completa y veraz 
sobre los delitos cometidos8”.

En consecuencia, de acuerdo con los argumentos expuestos en 
precedencia no se puede advertir que la ruptura de la unidad 
procesal derivada de la imputación parcial no resulta beneficiosa 
a este trámite, puesto que, contrario a lo manifestado por el 
Magistrado del Tribunal Superior de Medellín con funciones de 
control de garantías

5) Las imputaciones parciales tampoco vulneran el derecho de 
defensa del postulado y menos en los puntos que inquietan al 
representante del Procurador General de la Nación, esto es, que 
el instituto le impone la carga de tener varios defensores, toda vez 
que el artículo 14 de la Ley 975 de 2005 es claro en plasmar que 
la defensa técnica estará a cargo de un apoderado de confianza 
o, en su defecto, por uno asignado por el Sistema Nacional de 
Defensoría Pública.

Es decir, en el evento en que el postulado o desmovilizado no 
cuente con un defensor de confianza, el Estado está en la 
obligación de garantizarle dicho derecho a través de un abogado 
de la Defensoría Pública. 

Resumen de la argumentación de la sentencia

Reitera lo dicho por la Sala en el auto 30955 del 9 de febrero 
de 2009 en el cual estableció la procedencia de las imputaciones 
desde el punto de vista sustancial y procesal.

Reitera que la imputación parcial es garantía, esto es, dicho instituto 
“está vinculado con imprimir al proceso agilidad y la seguridad 
progresiva en torno a la judicialización de lo que el desmovilizado 
confiese inicialmente en la primera parte de su versión libre, con 
miras a que la privación de su libertad tenga como soporte una 
medida de aseguramiento legalmente impuesta, con fundamento 
en hechos precisos.

Así, “la imputación parcial prevista en el parágrafo del 
artículo 5º del Decreto 4760 de 2005 se puede hacer, 
además, en los eventos en que el procesado soporte 
medida de aseguramiento o condena impuesta en otro 
proceso por delitos que no tuvieron relación con el 
conflicto armado; interpretación que resulta acorde con 
el contenido normativo del inciso 4º del artículo 17 de la 
Ley 975, que no permite discriminación alguna”.

7 Auto del 23 de julio de 2008. Radicado 30120.

8 Auto del 23 de julio de 2008. Radicado 30120.

Reitera lo dicho en el auto 30120 del 23 de julio de 2008 
sobre lo dispendioso y dilatado que puede resultar la 
confrontación, investigación y verificación de versiones 
donde se da cuenta de más de 1000 víctimas que deben 
ser identificadas, ubicadas y garantizados sus derechos; 
procesos de semejantes características, la experiencia 
enseña se hacen interminables e inmanejables. Si frente 
a un panorama como el que se plantea ha de suspenderse 
la audiencia de formulación de imputación para ampliar 
la versión del postulado y confrontar a cada una de las 
nuevas víctimas, las ya reconocidas indudablemente se 
verán afectadas en su derecho a una pronta reparación.

En algunos eventos la ruptura de la unidad procesal facilitaría 
la labor de investigación de la Fiscalía, que va a disponer de 
un espacio separado para verificar, investigar y confrontar las 
conductas no incluidas en la sesión inicial de la versión, máxime 
cuando tampoco se dejarán de “investigar las conductas no 
confesadas, que de otra manera podrían caer en el silencio y 
olvido precisamente por el volumen y complejidad de casos por 
investigar y verificar”, y tampoco “se está negando el derecho 
a la ampliación de la versión que tienen los desmovilizados. 
Contrario sensu, se está brindando un escenario apropiado a 
la construcción de la verdad”, protegiendo de igual manera 
los derechos de las víctimas –conocidas y por descubrir– a la 
verdad, justicia y reparación, así mismo, se garantiza el derecho 
del desmovilizado, sin que tal circunstancia implique apartarse 
del puntual procedimiento señalado en el marco normativo 
pluralmente referenciado y en especial de los principios 
constitucionales y legales en que se fundamenta.

Recuerda que la jurisprudencia reiterada de la Corte tiene fuerza 
vinculante, sin que ello implique contradicción con el artículo 230 
de la Constitución Política, puesto que las decisiones que se 
adopten provienen:

a)  De la autoridad otorgada constitucionalmente al órgano 
encargado de establecerla y de su función de unificar la 
jurisprudencia ordinaria.

b)  De la obligación de los jueces de materializar la igualdad 
frente a la ley y al trato por parte de las autoridades judiciales.

c)  Del principio de buena fe, entendido como confianza legítima 
en la conducta de las autoridades del Estado.

d)  Del carácter decantado de la interpretación del ordenamiento 
jurídico que dicha autoridad ha construido, confrontándola 
continuamente con la realidad social que pretende regular.

Decisión 
REVOCAR la decisión del 28 de octubre de 2008, por medio de 
la cual un Magistrado de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior de Medellín con función de control de garantías, negó 
la viabilidad de la imputación parcial dentro del trámite que cursa 
respecto de Parmenio De Jesús Usme García.

Devolver el asunto al Tribunal de origen para que continúe el 
trámite de la actuación, atendiendo las indicaciones señaladas en 
las consideraciones de esta providencia.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 30120 auto de 
segunda instancia del 23 de julio de 2008. Estableció en forma 
definitiva que las imputaciones parciales son procedentes 
en el trámite de la ley 975 de 2005 habida cuenta que no 
afectan las garantías y los derechos fundamentales de los 
intervinientes.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 30955 auto de 
segunda instancia del 9 de febrero de 2009. Reiteró que las 
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imputaciones parciales son procedentes desde el punto de 
vista sustancial y procesal.

• Corte Constitucional Auto 208 del 1º de agosto de 2006 
.Señala que para la interpretación del artículo 230 de la 
Constitución Política debe comprenderse en armonía con 
las previsiones contenidas en la misma Carta Política, 
que adscriben a las altas cortes la función de unificación 
jurisprudencial dentro de cada una de sus jurisdicciones. Por 
esta razón, sus precedentes adquieren fuerza vinculante. 
Además, como ya se indicó, el seguimiento de dichas reglas 
jurisprudenciales adquiere especial relevancia al momento 
de definir la coherencia interna del sistema de justicia.

Ubicación del escenario

Imputaciones parciales.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión 

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha 
definido la procedencia de las imputaciones parciales en autos 
29560 del 28 de mayo de 2008, 30120 del 23 de julio de 2008, 
30955 del 9 de febrero de 2009.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputaciones Parciales 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso   31115
4. Fecha:   16 de abril de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín
  - Fiscal 48 de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz 
  - Postulado: Fredy Rendón Herrera.
6. Magistrado Ponente:   Dr. José Leonidas Bustos Martínez. 

Problema jurídico
¿Son procedentes las imputaciones parciales en el proceso 
especial de la Ley de Justicia y Paz?

Tesis de la decisión 
“Precisamente en protección de los perjudicados con la acción 
paramilitar es que las imputaciones parciales se erigen como 
un instrumento que permite el adelantamiento del proceso, 
eventualmente con la práctica de medidas cautelares sobre 
los bienes del desmovilizado y particularmente la imposición 
de una pena.” 

Por lo demás, la imputación parcial no genera como consecuencia 
la imposibilidad jurídica de que el desmovilizado continúe con 
su versión, las que de suyo derivarían en nuevas imputaciones 
parciales, sin que la actuación procesal se paralice tornando inocuo 
el ejercicio de la acción penal; bien lo señaló el desmovilizado 
RENDÓN HERRERA cuando en su exposición manifestó la 
bondad de las imputaciones parciales que permiten el desarrollo 
normal del proceso, lo que no podría efectuarse verbigracia con la 
muerte del desmovilizado, lo cual conduciría inexorablemente a la 
extinción de la acción penal.

Por otra parte, las imputaciones parciales no descontextualizan 
el carácter de delitos de lesa humanidad de los crímenes 
cometidos por el paramilitarismo, por el contrario, lo que permite 
es su afirmación, la que se materializa inexorablemente e 
inconcusamente con la respectiva sanción penal.

Aprovecha la Corte para precisar que la parcialidad de la 
imputación no constituye una autorización para la celebración 
de un gran número de las mismas o su generalización como lo 
plantea el fiscal, en tanto que, como se dijo, su bondad estaba 
orientada a hacer operativo el proceso de suerte que se pudieran 
garantizar unos mínimos con la primera imputación y la otra u 
otras solo podrán obedecer a la necesidad que tiene la Fiscalía de 
organizar el proceso, o bien por grupos de víctimas, o por regiones 
del país donde se cometieron los delitos a imputar, en fin, para 
clasificar el universo delictual por el que tiene que responder el 
desmovilizado, sin que tal criterio sirva para amparar imputaciones 
cuya parcialidad no responda a una lógica específica. 

Tampoco puede permanecer el proceso a la espera de 
imputaciones parciales por un período muy extenso, en tanto 
que con ella se activa el término que tiene la Fiscalía para la 
formulación de cargos, lo cual supone la inminencia de la primera 
sentencia condenatoria, término que considera la Corte prudente 
como límite temporal para afirmarlas. 

De otra parte, la Corte encuentra oportuno referirse a la mala 
práctica judicial adelantada por jueces de control de garantías 
(de Magistrados para el caso apelado), relativa a la aprobación 
o improbación que hacen de la imputación, cuando la misma 
está llamada a ser un acto de parte, de comunicación al 
imputado, cuya legalidad está controlada por el juez, sin que 
sus atribuciones se extiendan a la posibilidad de aprobarla o 
improbarla; lo cual no excluye que el juez por iniciativa propia 
pida a la Fiscalía que precise, aclare o explique elementos 
constitutivos de la imputación, contenidos en el artículo 288 de 
la Ley 906 de 2004, especialmente en la relación de los hechos 
jurídicamente relevantes.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera lo dicho en autos de segunda instancia radicaciones 
29560 y 30120, 30775 y 30955

“Ciertamente la formulación de imputación es un acto 
de comunicación al desmovilizado sobre la existencia 
de una investigación por unos hechos jurídicamente 
relevantes que le atañen; en principio, conforme a la 
sistemática procesal de la Ley 975 de 2005 y los decretos 
reglamentarios, esa noticia especial debe comprender el 
universo de los hechos revelados y conocidos, porque 
el legislador ha previsto que obedezca a la descripción 
de todos los hechos confesados de forma completa 
y veraz, y de los que conozca dentro del ámbito de su 
competencia9.

Bajo ese contexto el ordenamiento podría dar lugar a 
interpretar la imputación como única; sin embargo, en 
casos como el que se examina donde: (i) previamente 
la fiscalía ha adelantado actuaciones tendientes a 
averiguar la verdad material y esclarecer las conductas 
punibles cometidas, conforme al mandato del artículo 
4º del Decreto 4760 de 2005, (ii) el desmovilizado ha 
rendido versión, (iii) de donde le resultó posible hacer la 
inferencia razonable de autoría o participación, a juicio de 
la Sala procede formular imputación por esas conductas 
sin que tal proceder entrañe violación a las garantías 
fundamentales de los intervinientes o desconocimiento 
al debido proceso, porque la imputación parcial no 
lesiona los derechos de las víctimas.

Decisión 

REVOCAR el auto apelado por las consideraciones expresadas 
en la parte motiva de esta decisión.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 29560 y 
30120. Autos de segunda instancia del 28 de mayo y 23 de 
julio de 2008 respectivamente. Sobre imputaciones parciales.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 30955 
y 30775 autos de segunda instancia del 9 y 18 de febrero 
de 2009, respectivamente. Las imputaciones parciales no 
vulneran el derecho de las víctimas; la ruptura de la unidad 
procesal como derivación de la imputación parcial no generan 
irregularidad que atentan contra el marco jurídico de la ley 
975 de 2005.

Ubicación del escenario

Imputaciones parciales.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión 

Sobre imputaciones parciales, la Sala de casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en dos 
oportunidades:

9  Artículos 17 Ley 975 de 2005, 5° del Decreto 4760 de 2005 y 9° del Decreto 3391 de 
septiembre 29 de 2006.
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En auto de segunda instancia radicación 29560 del 28 de mayo 
de 2008 resolvió sobre la omisión de la Fiscalía de imputar 
al postulado el delito de concierto para delinquir agravado, 
autorizando la imputación parcial.

En auto del 23 de julio de 2008 radicación 30120, autorizó la 
suspensión de la audiencia de formulación de imputación para 
continuar la versión libre otorgando la oportunidad de que el 
postulado confesara nuevos delitos.

En auto del 9 de febrero de 2009 radicación 30955, estudia 
ontológicamente la imputación parcial, y en el auto 30775 del 18 
de febrero de 2009, reitera que la imputación parcial deja a salvo 
los derechos de las víctimas reconocidas y no reconocidas, no 
afecta los principios de verdad y justicia, la ruptura de la Unidad 
Procesal consecuencia de la imputación parcial, no generan 
irregularidades que atenten contra el marco jurídico de la ley de 
justicia y paz, como tampoco vulnera el derecho de defensa del 
postulado.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputación Parciales 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del Proceso:   31290
4. Fecha:   11 de mayo de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín
  - Fiscal 50 de la Unidad Nacional de para la Justicia y la Paz 
  - Postulado: Jhon Fredy González Isaza.
6. Magistrado Ponente:   Dr. Augusto José Ibáñez Guzmán.

Problema Jurídico 
¿Frente a la normativa que regula la justicia transicional y a 
los intereses de las víctimas, es viable que la fiscalía realice 
imputaciones parciales respecto de conductas punibles cometidas 
durante y con ocasión de la pertenencia a grupos armados 
organizados al margen de la ley?

Tesis de la decisión 
El problema jurídico planteado ya ha sido analizado ampliamente 
por esta Sala de Casación para concluir que las imputaciones 
parciales son compatibles con el proceso de justicia y paz y con la 
normativa que lo regula. 

A tal desenlace arribó luego de analizar la finalidad de la imputación 
parcial, tal como fue concebida en el parágrafo 5º del Decreto 
4760 de 2005, los criterios que guían la función judicial dentro 
del proceso penal, que por remisión se aplican a la legislación de 
justicia y paz, y los derechos del desmovilizado y de las víctimas. 

4. Inicialmente abordó el tema en el auto del 28 de mayo de 
2008 cuando advirtió que la imputación hecha no era completa 
y dispuso que por cuerda paralela se formulara imputación por 
el delito que tanto la defensa como el Ministerio Público echaban 
de menos.

5. Luego, en auto del 23 de julio del mismo año, advirtió que 
tal hipótesis es perfectamente viable y no lesiona garantías 
fundamentales, derechos de las víctimas ni choca con el principio 
de unidad procesal.

Con mayor especificidad, tratándose de postulados que soportan 
condenas por delitos que no tenían relación con el conflicto 
armado o en su contra se siguen causas penales, se pronunció 
en los autos del 9 de febrero y del 18 de febrero de 2009.

6.1. En el del 9 de febrero la Corte destacó que los objetivos 
principales con los que se concibió el instituto fueron 

“la formalización y legalización de la privación de la libertad, la 
precisión de mínimos en torno del ejercicio de la acción penal de 
que es titular el Estado, la concreción de las garantías de justicia 
a partir de la medida que asegure la detención física y jurídica de 
la persona del desmovilizado y de alguna manera la garantía de 
la reparación a propósito de la posibilidad de ordenar medidas 
cautelares sobre los bienes del justiciable con la virtualidad de 
asegurar el pago de perjuicios. 

Explicó que la necesidad de reivindicar los derechos de 
las víctimas no puede suspenderse a la espera de que el 
desmovilizado termine la ejecución de una condena impuesta 
con anterioridad porque 

ello podría retrasar severamente la dinámica del proceso, 
de suerte que la verdadera garantía de los derechos de las 
víctimas implica una actividad procesal célere y eficaz por 
parte del Estado, paralela a otros procesos judiciales que 
por delitos extraños al conflicto armado se adelanten contra 
el desmovilizado, o de manera simultánea con la ejecución 
de la pena impuesta con ocasión de tales punibles, y en 
las mismas condiciones que se surte el proceso contra el 
desmovilizado prototipo, con las limitaciones propias que la 
situación impone.

Respecto a la finalidad de la imputación parcial, sostuvo:

Está vinculado con imprimir al proceso agilidad y la 
seguridad progresiva en torno a la judicialización de lo que el 
desmovilizado confiese inicialmente en la primera parte de su 
versión libre, con miras a que la privación de su libertad tenga 
como soporte una medida de aseguramiento legalmente 
impuesta, con fundamento en hechos precisos…

Finalmente, concluyó que la imputación parcial no afecta de 
manera concreta ni con intensidad importante los derechos del 
justiciable y menos los derechos de las víctimas, pues son estas 
las que en mayor proporción resultan beneficiadas.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera lo dicho en autos de segunda instancia radicaciones 
29560 y 30120, 30775 y 30955 y 31115.

Ciertamente la formulación de imputación es un acto de 
comunicación al desmovilizado sobre la existencia de una 
investigación por unos hechos jurídicamente relevantes que 
le atañen; en principio, conforme a la sistemática procesal 
de la Ley 975 de 2005 y los decretos reglamentarios, esa 
noticia especial debe comprender el universo de los hechos 
revelados y conocidos, porque el legislador ha previsto que 
obedezca a la descripción de todos los hechos confesados 
de forma completa y veraz, y de los que conozca dentro del 
ámbito de su competencia.

Bajo ese contexto el ordenamiento podría dar lugar a 
interpretar la imputación como única; sin embargo, en 
casos como el que se examina donde (i) previamente la 
fiscalía ha adelantado actuaciones tendientes a averiguar 
la verdad material y esclarecer las conductas punibles 
cometidas, conforme al mandato del artículo 4º del Decreto 
4760 de 2005. (ii) el desmovilizado ha rendido versión. (iii) 
de donde le resultó posible hacer la inferencia razonable de 
autoría o participación, a juicio de la Sala procede formular 
imputación por esas conductas sin que tal proceder entrañe 
violación a las garantías fundamentales de los intervinientes 
o desconocimiento al debido proceso, porque la imputación 
parcial no lesiona los derechos de las víctimas.

Reitera que la figura de la imputación parcial se ajusta a los 
parámetros legales y se justifica, en esencia, porque (i) imprime 
agilidad al proceso. (ii) otorga seguridad progresiva en torno a la 
judicialización de lo que el desmovilizado confiese en la primera 
parte de su versión, con miras a que la privación de su libertad 
tenga como soporte una medida de aseguramiento legalmente 
impuesta, con fundamento en hechos precisos, y (iii) garantiza a 
las víctimas sus derechos a la verdad, justicia y reparación.

Le recuerda al magistrado de control de garantías que la admisión 
de las imputaciones parciales, en casos como el presente, 
no implica que la Corte Suprema de Justicia esté legislando, 
simplemente está cumpliendo con su función de interpretación 
judicial y de unificación de jurisprudencia como órgano de cierre 
de la jurisdicción ordinaria.

La Sala, una vez más, llama la atención a dicho funcionario, 
en los mismos términos que lo hiciera en el auto del pasado 
16 de abril (radicado 31.115), para que en el futuro se someta 



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 727

a la Jurisprudencia de la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia.

10. Decisión
Primero. Revocar la decisión del 9 de febrero de 2009, por medio 
de la cual el magistrado con funciones de control de garantías de 
la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín negó 
la viabilidad de la imputación parcial hecha por la fiscalía a John 
Fredy González Isaza. 

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 29560 
y 30120. Autos de segunda instancia del 28 de mayo 
de 2008 y 23 de julio de 2008, respectivamente. Sobre 
imputaciones parciales. 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 30955, 
30775 y 3115 autos de segunda instancia del 9, 18 de febrero 
y 16 de abril de 2009, respectivamente. Las imputaciones 
parciales no vulneran el derecho de las víctimas; la ruptura de 
la unidad procesal como derivación de la imputación parcial 
no generan irregularidad que atentan contra el marco jurídico 
de la ley 975 de 2005.

Ubicación del escenario
Imputaciones parciales.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión
Sobre imputaciones parciales, la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en cuatro 
oportunidades:

En el auto de segunda instancia radicación 29560 del 28 de 
mayo de 2008 resolvió sobre la omisión de la Fiscalía de imputar 
al postulado el delito de concierto para delinquir agravado, 
autorizando la imputación parcial.

En el auto del 23 de julio de 2008, radicación 30120, autorizó la 
suspensión de la audiencia de formulación de imputación para 
continuar la versión libre otorgando la oportunidad de que el 
postulado confesara nuevos delitos.

En auto del 9 de febrero de 2009 radicación 30955, estudia 
antológicamente la imputación parcial; en el auto 30775 del 18 de 
febrero de 2009 reitera que la imputación parcial deja a salvo los 
derechos de las víctimas reconocidas y no reconocidas; no afectan 
los principios de verdad y justicia la ruptura de la Unidad Procesal 
consecuencia de la imputación parcial; no generan irregularidades 
que atenten contra el marco jurídico de la ley de justicia y paz, 
como tampoco vulnera el derecho de defensa del postulado.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputaciones parciales
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal  
3. Numero del Proceso:  31539
4. Fecha:  21 de septiembre de 2009 
5. Identificación de las partes: Fiscal 10 Unidad de Justicia Y Paz
  Ministerio Público
  Defensores de las Victimas
  Postulado Wilson Salazar Carrascal
6. Magistrado Ponente:  Dr. Augusto José. Ibáñez Guzmán

Problema jurídico
¿Las imputaciones parciales no pueden convertirse en una 
práctica común a todos los procesos de justicia y paz?

Tesis de la decisión
La Sala ha sostenido, de manera restringida aunque no es lo 
aconsejable, que las imputaciones parciales son compatibles con 
el proceso de justicia y paz y con la normativa que lo regula. 

Inicialmente en el auto del 28 de mayo de 20081, a propósito de 
resolver un recurso de apelación formulado dentro de este mismo 
proceso, advirtió que la imputación hecha no era completa y 
dispuso que por cuerda paralela se formulara imputación por el 
delito que tanto la defensa como el Ministerio Público echaban 
de menos -concierto para delinquir agravado-, así como por 
los demás que surgieran de indagaciones sobre los daños 
colectivamente causados por la organización, durante y con 
ocasión de la militancia del señor Salazar Carrascal, conforme a 
las fronteras espaciales y temporales específicas de aquella, y se 
instó a la Fiscalía General para que ello sucediera.

Luego, en auto del 23 de julio del mismo año2, advirtió que tal 
hipótesis era perfectamente viable y no lesionaba garantías 
fundamentales, derechos de las víctimas ni chocaba con el 
principio de unidad procesal.

Tratándose de postulados que soportan condenas por delitos que 
no tienen relación con el conflicto armado o en su contra se siguen 
causas penales, se pronunció en los autos del 9 de febrero3 y 
del 18 de febrero de 20094, señalando que en estos eventos es 
posible realizar la imputación parcial prevista en el parágrafo del 
artículo 5º del Decreto 4760 de 2005.

Sin duda, la finalidad de las imputaciones parciales es imprimir 
agilidad al proceso y brindar seguridad progresiva en torno a la 
“judicialización de lo que el desmovilizado confiese inicialmente 
en la primera parte de su versión libre, con miras a que la privación 
de su libertad tenga como soporte una medida de aseguramiento 
legalmente impuesta, con fundamento en hechos precisos…”.5

Sin embargo, la Sala debe precisar que, a pesar de que las 
imputaciones parciales pretenden dar agilidad al proceso y no 
afectan de manera concreta ni con intensidad importante los 
derechos del justiciable y de las víctimas, no pueden convertirse 
en una práctica común a todos los procesos de justicia y paz. 

En efecto, lo ideal es que la imputación sea completa, esto es, que 
abarque todos los delitos que se deriven de la versión libre rendida 
por el desmovilizado, de los elementos materiales probatorios, de 
la evidencia física y de la información legalmente obtenida, en 
tanto permite que la fiscalía, el magistrado de control de garantías 
y la Sala de conocimiento tengan una visión íntegra, completa y 
común sobre sus actividades y las del grupo al que pertenece. 
Por ello, las imputaciones parciales no pueden convertirse en una 
herramienta usual por parte de la fiscalía, sino extraordinaria. 

Proceder de manera diversa refleja negligencia de dicho ente en 
el cumplimiento de sus funciones de investigación, comprobación 
y verificación y podría, eventualmente, entorpecer la garantía de 
verdad, justicia y reparación de las víctimas. 

1.4. En razón a lo expuesto, la Corte debe precisar lo consignado 
en el auto del 28 de mayo de 2008, en el sentido que si bien 
efectuar imputaciones parciales no socava la estructura del 
proceso como es debido, las mismas deben ser extraordinarias. 

No obstante, de presentarse esa situación inusual las actuaciones 
dentro del contexto deberán unirse antes de proferirse fallo de 
primera instancia y, específicamente en el momento de la formulación 
de cargos, para que este acto se realice como una unidad. 

Resumen de la argumentación de las sentencia
a) La sentencia que dentro de un proceso de justicia y paz se 
profiera debe identificar la actuación del desmovilizado al interior 
del grupo armado y del frente al que pertenecía, sus actividades, 
la estructura de poder interna, el modelo delictivo de ese grupo, 
las órdenes impartidas y los planes criminales trazados, para 
contextualizar los delitos por los que se condena dentro del 
ataque generalizado y sistemático a la población civil, tal como 
se precisará al momento de analizar la normativa aplicable a esta 
materia. 

b) No es posible dictar sentencia sin que al postulado se le hayan 
formulado cargos por el delito de concierto para delinquir, pues 
aquella debe proferirse en primer lugar por esta conducta, en 
tanto que las demás son consecuencia de ésta.

c) Las imputaciones parciales aceptadas dentro del proceso de 
justicia y paz, no pueden convertirse en práctica generalizada, y 
cuando a ellas haya lugar, las actuaciones adelantadas en forma 
paralela y separada, deben fusionarse en el acto de formulación 
de cargos.

Decisión
Primero. Declarar la nulidad de la presente actuación a partir del 
acto de formulación de cargos, inclusive.

Segundo. Devolver la actuación a la Fiscalía de Justicia y Paz 
de Barranquilla para que se proceda conforme a lo expuesto en el 
considerando 1.7. de esta providencia.

Tercero. Instar a la Fiscalía de la Unidad de Justicia y Paz, con 
sede en la ciudad de Barranquilla, para que, en los términos 
expuestos en la parte motiva, imprima agilidad al trámite de 
imputación y formulación de cargos que por el delito de concierto 
para delinquir y otros que corresponda adelantar contra WILSON 
SALAZAR CARRASCAL.

Salvamentos de voto
No hay.

Relación Con los Precedentes
Corte Suprema de justicia (Sala de Casación Penal) radicación 
29560, auto de segunda instancia del 28 de mayo de 2008. Abre 
la posibilidad de formular imputaciones parciales al encontrar que 
no fue completa la primera imputación de delitos.

1. Radicado 29.560.
2. Radicado 30.120.
3. Radicado 30.955.
4. Radicado 30.755.
5. Auto del 9 de febrero ya citado.
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Corte Suprema de justicia (Sala de Casación Penal) radicación 
30120, auto de segunda instancia del 23 de julio de 2008. La 
imputación parcial no lesiona las garantías fundamentales, los 
derechos de las víctimas ni choca con el principio de la unidad 
procesal.

Corte Suprema de justicia (Sala de Casación Penal) radicaciones 
30955 y 30775, autos de segunda instancia del 9 y 18 de febrero 
de 2009 respectivamente. La finalidad de las imputaciones 
parciales es imprimir agilidad al y brindar seguridad progresiva 
en torno a la judicialización de lo que el desmovilizado confiese.

Comentarios y aclaraciones importantes
La Corte Suprema de Justicia en su sala de Casación Penal dio 
vía libre a las imputaciones parciales en los autos de segunda 

instancia 29560 del 28 de mayo de 2005, 31120 del 23 de julio de 
2008, 30955 del 9 de febrero de 2009, 30975 del 18 de febrero 
de 2009, 3115 del 16 de abril de 2009 y 31290 del 2 de mayo 
de 2009; no dijo la Sala que este tipo de imputación tuvieren un 
carácter excepcional, tampoco señaló los casos en que pueden 
hacerse ni señaló que las mismas debían unirse en la formulación 
de cargos.

Ubicación del escenario
Imputaciones Parciales
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputación Parcial
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala Casación Penal
3. Número del Proceso:  32575
4. Fecha:  14 de diciembre de 2009
5. Identificación de las partes:  Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín
 Fiscal 49 Unidad Nacional de Fiscalía para la Ley de Justicia y Paz
 Postulado: Edilberto de Jesús Cañas Chavarriaga
6. Magistrado Ponente:  Dra. María del Rosario González de Lemus.

Problema jurídico
¿La imputación de hechos debe ser completa para obtener una 
formulación de cargos y una sentencia única?

Tesis de la decisión
…es necesario señalar que el éxito de todo este proceso cobra 
sentido en la medida en que se avance en la verificación parcial 
o total de actos que, reconocidos o asumidos como propios por 
sus autores o partícipes, permitan develar ante las víctimas, la 
sociedad civil colombiana y la comunidad internacional, aspectos 
fácticos que efectivamente ocurrieron y que como tales, son 
condignos de las sanciones regladas en la Ley de Justicia y Paz.

Es por ello que la Sala considera que en casos como el de la 
especie, y siguiendo lo que ya antes de la decisión del postulado 
Wilson Salazar Carrascal se dijo, las imputaciones parciales 
son de recibo, en la medida que constituyen un avance en esa 
reconstrucción conjunta de un cruento cuadro histórico de la realidad 
colombiana, desde luego, se reitera, sin olvidar que el acceso a 
este procedimiento especial supone como condición necesaria la 
imputación por el delito de concierto para delinquir como punible 
base y condición, supuesto del tratamiento benéfico del cual se 
harán acreedores quienes se sometan a la Ley 975 de 2005.

La anterior decisión consulta, en primer lugar, la necesidad 
de avanzar en cada uno de los procesos, pues de exigirse la 
acreditación total de todos los comportamientos, se harían casi 
que nugatorios los fines esenciales de la Ley de Justicia y Paz, 
enmarcada en un contexto de justicia transicional propia de 
aquellos momentos en los que los Estados deben definir prácticas 
judiciales y de punibilidad propicias para lograr la reconciliación y 
continuar hacia adelante en procura de caminos más prósperos 
para generaciones futuras.

En segundo término se tiene que permitir la formulación de 
acusación parcial no excluye la ulterior inclusión de nuevos 
comportamientos, en la medida que nada imposibilita la 
acumulación jurídica de penas regladas por el referido instrumento 
legislativo especial para quienes actuaron con ocasión de su 
pertenencia a un grupo armado al margen de la ley, siempre que, 
como ya se advirtió, se incluya como delito base, condición para 
acceder a este instituto legislativo especial, el delito de concierto 
para delinquir, pues en otro marco no tiene aplicación la benévola 
pena que para los delitos cometidos con ocasión de la pertenencia 
a un grupo armado al margen de la ley ha dispuesto el legislador.

En tercer lugar se observa que también la misma Ley 975 de 
2005 entrega elementos para resolver los casos ocultados por 
los postulados, pues se dispone que se tratarán conforme a la 
legislación ordinaria, lo cual les implica privarse de los beneficios 
derivados de la pena alternativa dispuesta en dicha legislación.

En cuarto lugar constata la Sala que solo en la medida que se 
acepten las imputaciones parciales se podrá avanzar en un 
proceso histórico, de por sí lleno de difíciles averiguaciones y 
constataciones.

Como quinto aspecto debe advertir la Sala que de ninguna 
manera ha sido ni será su propósito entorpecer un desarrollo 
legislativo dentro de su reglada competencia de sometimiento 
al imperio de la ley, y por el contrario, se encuentra empeñada 
en hacer expeditos los caminos para que tal finalidad se cumpla, 

sin olvidar, el respeto por las garantías y derechos tanto de los 
postulados, como especialmente de las víctimas de tales sucesos.

En sexto lugar impera señalar, en cuanto se refiere a lo expuesto en 
la decisión impugnada, que no se aviene con la noción de Estado 
social y democrático de derecho archivar ciertas diligencias por 
no hallar pruebas sobre la materialidad y responsabilidad penal, 
pues ello supondría entronizar en el derecho patrio una especie 
de principio de oportunidad sin reglamentación alguna, cuando 
lo cierto es, que si bien no todos los atroces casos podrán ser 
documentados, sí es preciso seguir en la búsqueda de la verdad 
de ellos, incluso después de impuesta la correspondiente pena a 
su autor, pues ello es consecuencia del derecho de las víctimas 
a la verdad, a la justicia y a la reparación, de modo que nada 
impide ulteriormente formular cargos adicionales, ni dictar nuevas 
sentencias contra las mismas personas, amén de dosificar las 
sanciones conforme a las reglas de la acumulación jurídica de 
penas (artículo 20 de la Ley 975 de 2005).

Resumen de la argumentación de la sentencia
…es oportuno recordar que en la decisión de esta Colegiatura 
dentro del radicado 31539 del pasado 31 de julio, en la cual sustenta 
el a quo su auto, se dijo que “Los objetivos de política criminal 
dispuestos en la Ley de Justicia y Paz atienden a violaciones 
masivas y sistemáticas de derechos humanos, cuyo juzgamiento y 
fallo se centran en la vinculación al grupo armado ilegal (concierto 
para delinquir)” (subrayas incluidas en el texto), pues de lo contrario 
la investigación y el juzgamiento corresponderían a la justicia 
ordinaria, motivo por el cual “el delito de concierto para delinquir se 
perfila en un componente obligado en la formulación de imputación, 
la formulación de cargos y el fallo”.

Igualmente, en dicha decisión se trajo a colación otra que sobre el 
mismo tema señaló que “la finalidad de las imputaciones parciales 
es imprimir agilidad al proceso y brindar seguridad progresiva 
en torno a la ‘judicialización de lo que el desmovilizado confiese 
inicialmente en la primera parte de su versión libre, con miras a 
que la privación de su libertad tenga como soporte una medida de 
aseguramiento legalmente impuesta, con fundamento en hechos 
precisos…” (Auto del 9 de febrero de 2009 Radicación 30955).

Es indudable que lo ideal es conseguir una imputación completa por 
todos los delitos asumidos por el postulado en su versión, siempre 
que se consiga su documentación y acreditación suficientes, en 
la medida que ello permite a los funcionarios judiciales una visión 
general de sus conductas, así como las del grupo armado ilegal 
al cual pertenecía, desde luego, siempre que se incluya el delito 
base de concierto para delinquir.

Es claro, que tanto en la decisión adoptada contra el postulado 
Wilson Salazar Carrascal, como en la dictada posteriormente en 
el caso de Gian Carlo Gutiérrez Suárez (radicado 32022 del 21 de 
septiembre de 2009) se dijo que las imputaciones parciales deben 
unificarse “específicamente en el momento de la formulación 
de cargos, para que este acto se realice como una unidad”, no 
obstante, tal conjunción tiene sentido en la medida que esté atada 
al delito condición para acceder a los beneficios de la Ley 975 
de 2005, esto es, al concierto para delinquir, pues tratándose de 
otras conductas conexas a la pertenencia a un grupo armado 
ilegal, siempre que ya se haya imputado el referido delito base, no 
pueden descartarse las audiencias parciales de cargos, 
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junto a su correlativa expresión, las sentencias parciales, todo ello 
en procura, se reitera, de avanzar en un procedimiento de suyo 
complicado y dificultoso, en el cual los pasos que se den hacia 
adelante y en el propósito de su progresividad, se erigen, como en 
ninguno otro, en acercamiento a los fines medulares de la referida 
legislación especial.

Es así como en la primera de las decisiones mencionadas se afirmó 
que “Ante la ausencia de pronunciamiento respecto del delito base 
en la Ley de Justicia y Paz –concierto para delinquir– no es posible 
aplicar la pena alternativa y, obviamente, es utópico proferir una 
sentencia que no evidencie el nexo de causalidad entre los hechos 
imputados a SALAZAR CARRASCAL y su ejecución y consumación 
al interior de la organización armada ilegal”.

Como viene de verse, es claro que la Sala en la referida decisión 
fue clara en señalar, de una parte, que si el tratamiento punitivo 
benévolo consagrado en la Ley 975 de 2005 obedece a la 
vinculación del postulado con una organización armada al margen 
de la ley, resulta imprescindible que le sea formulado el cargo 
por el delito de concierto para delinquir, pues no de otra manera 
tiene la condición de acceder a dicho trámite especial, es decir, se 
trata de una imputación que se erige en supuesto para ser sujeto 
pasivo del ius puniendi en las condiciones regladas en la citada 
legislación.

Decisión
REVOCAR el auto de primera instancia impugnado, para en su 
lugar disponer que se realice la audiencia de formulación parcial 
de cargos, por las razones expuestas en la anterior motivación.

Salvamentos de voto
No hay

Relación con los Precedentes
Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicación 
31539 auto de segunda instancia  del 31 de julio de  2009. El delito 
se concierto para delinquir se perfila en un componente obligado 
en la formulación de cargos y el fallo.

Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Penal), Radicación 
32022 auto de segunda instancia  del 21 de septiembre de  2009. 
Las imputaciones parciales deben unificarse específicamente 
en el momento de la formulación de  cargos para que el acto se 
realice como una unidad.

Comentarios y aclaraciones importantes
Señaló la Corte en auto de segunda instancia del 31 de julio 
de 2009 que las imputaciones parciales tienen un carácter 
excepcional, sin indicar cuales eran dichas excepciones. En auto 
de segunda instancia del 21 de septiembre de 2009, radicación 
32022, puntualizó que las imputaciones parciales deben unificarse 
específicamente en la formulación de cargos para que ese acto 
se realice como una unidad y obtener una única sentencia. En 
la providencia, que se trata en esta ficha, la Corte retoma el 
camino de precedente que había construido donde autorizó las 
imputaciones parciales: auto de segunda instancia  del 23 de julio 
de 2008 radicación 31120, reiterado en las radicaciones, 30955, 
30775, 31115, 31290 del 9 y 18 de febrero, 16 de abril y 2 de mayo 
de 2009.

Ubicación del escenario
Imputaciones parciales.



IMPUTACIONES PARCIALES
1. La imputación  parcial evita la nulidad procesal por la omisión de imputación de delitos, es perfectamente viable , pues no lesiona las garantias fundamentales, los derechos de la víctmas ni choca con el principio de la unidad procesal
2. La finalidad de las imputaciones parciales es imprimir agilidad al proceso y brindar seguridad progresiva en torno a la judicialización de lo que el desmovilizado confiese inicialmente en la primera parte de su versión libre, con miras a que la privación de su libertad tenga como soporte una medida de aseguramiento legalmente impuesta, con fundamento en hechos precisos.
3. Sin embargo, a pesar de que las imputaciones parciales pretenden dar agilidad al proceso y no afectan de manera concreta ni con intensidad importante los derechos del justiciable y de las víctimas, no pueden convertirse en una práctica común a todos los procesos de Justicia y Paz, ni en una herramienta usual por parte de la fiscalía, sino extraordinaria, las imputaciones adelantadas en forma paralela y separada, deben fusionarse en el acto de formulación 
de cargos.
4. Constata la sala que sólo en la medida que se acepten las imputaciones parciales se podrá avanzar en un proceso histórico, de por sí lleno de difíciles averiguaciones y constataciones. Permitir la formulación de acusación parcial no excluye la ulterior inclusión de nuevos comportamientos, en la medida que nada imposibilita la acumulación jurídica de penas regladas por la Ley de Justicia y Paz para quienes actuaron con ocasión de su pertenencia a un grupo 
armado al margen de la ley, siempre que se incluya como delito base el concierto para delinquir

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
29560, Auto de Segunda Instancia del 28 de mayo de 2008 M.P., Dr. 
Augusto José Ibáñez Guzmán

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
30120, Auto de Segunda Instancia del 23 de julio de 2008 M.P., Dr. 
Alfredo Gómez Quintero

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
30955, Auto de Segunda Instancia del 9 de febrero de 2009 M.P., Dr. 
José Leonidas Bustos Martínez

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
30775, Auto de Segunda Instancia del 18 de febrero de 2009 M.P., Dr. 
Jorge Luis Quintero Milanés

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
31115, Auto de Segunda Instancia del 16 de abril  de 2009 M.P., Dr. 
José Leonidas Bustos Martínez.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
31290, Auto de Segunda Instancia del 2 de mayo de 2009 M.P., Dr.  
Augusto José Ibáñez Guzmán

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
31539, Auto de Segunda Instancia del 31 de julio de 2009 M.P., Dr.  
Augusto José Ibáñez Guzmán

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Radicación 
32575, Auto de Segunda Instancia del 14 de diciembre de 2009 M.P., 
Dra.  María del Rosario González de Lemus

Es que, si bien los yerros advertidos constituyen graves vicios de estructura 
por la deficiente construcción judicial de la verdad,  los derechos de las 
víctimas reconocidas y su oposición a que se invalide nuevamente la 
actuación, le indican a la Sala que esta actuación procesal debe proseguir 
con miras a que no se siga aplazando la apertura del incidente de reparación 
por los cargos admitidos.
Sin embargo, la sentencia que surja de esta formulación  parcial de cargos, 
deberá suspender la aplicación de la pena alternativa, la cual queda 
supeditada a la prosperidad de la actuación paralela que se ordena por las 
imputaciones omitidas.
Se trata de un evento de formulación parcial de cargos, distinto a la figura 
de la aceptación parcial de cargos regulada por el artículo 21 de la Ley 
975 de 2005, que consagra el procedimiento a seguir cuando el  postulado 
NO ADMITE unos cargos y ordena que se tramiten por las autoridades 
competentes y las leyes procedimentales vigentes al momento de su 
comisión.
En otras palabras, no se trata de una ruptura procesal con ocasión de una 
aceptación parcial de cargos. Aquí la situación es distinta, pues como se 
sabe, el señor SALAZAR CARRASCAL aceptó todos los cargos que se le 
imputaron. Solo que la Fiscalía dejó por puertas la conducta punible del 
concierto, situación que no se puede revertir en contra del postulado, a 
quien no corresponde la tabulación típica de sus comisiones delictivas ni el 
conocimiento de los distintos niveles y categorías de atribución subjetiva a 
partir de las cuales se puede derivar responsabilidad.
Entre los derechos de las víctimas reconocidas y los derechos de las 
víctimas por reconocer, se impone una solución desde el criterio modulador 
de la ponderación judicial, concepto que sugiere que algo sea realizado 
en la mayor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales 
existentes.
Las dificultades en la implementación de la Ley de Justicia y Paz, por 
la complejidad de su objeto y los vacíos de procedimiento, prohíjan  la 
necesidad de esta solución.
Como corolario:
Frente al primer problema jurídico planteado, no se invalidará la actuación 
pero se condicionará, la pena alternativa a la prosperidad de la actuación 
paralela que deberá promoverse contra WILSON SALAZAR CARRASCAL 
por el delito de concierto para delinquir agravado y las otras imputaciones 
a que haya lugar con ocasión de los daños colectivamente causados 
por la organización y respecto de los cuales también deba responder el 
desmovilizado, en tanto se ajusten las categorías de atribución subjetivas 
que corresponden a los miembros de organizaciones criminales.
En relación con el segundo problema jurídico planteado, referido a la 
exclusión que hiciera el Magistrado de Garantías del cargo de falsedad, si 
bien no hace parte de las decisiones a controlar por la Sala porque no está 
contenida  en el acto procesal que se examina, surge necesario observar las 
consideraciones acerca de la invasión de competencia sobre estos asuntos 
de dicho funcionario y el alcance del fenómeno de la prescripción en los 
asuntos gobernados por la Ley de Justicia y Paz dentro del compromiso de 
vocación a la verdad y a la reconciliación por parte del procesado.

“La audiencia de versión libre podrá desarrollarse en varias audiencias 
y a petición del desmovilizado habrá lugar a la ampliación de la versión 
rendida”, lo que se traduce en un derecho del postulado y no una merced 
del operador judicial, que encuentra explicación en la búsqueda de la verdad 
de manera racional como principio orientador del procedimiento.
- Con las anteriores precisiones, surge obligado señalar que la respuesta 
al problema jurídico debe ser negativa, porque la ampliación de la 
versión del desmovilizado puede llevarse a cabo ante el fiscal “en varias 
audiencias” y si de lo allí revelado, de los elementos materiales probatorios, 
evidencia física e información legalmente obtenida es posible alcanzar la 
inferencia razonable de autoría o participación del desmovilizado frente a 
otros delitos, ello dará lugar a una nueva solicitud del Fiscal para que el 
Magistrado de Control de Garantías programe otra audiencia preliminar, 
donde se formule imputación por los hechos que recién se develan, sin que 
pueda inferirse irremediable violación a las garantías fundamentales.
- Pero, si bien se advierte que en este caso no se ha dicho, averiguado y 
esclarecido toda la verdad, la que se posee es suficiente respecto de los 
hechos que comprende para permitir una imputación parcial, como quiera 
que el desmovilizado ha reconocido ser autor o partícipe de esas conductas.
- Bajo ese contexto el ordenamiento podría dar lugar a interpretar la 
imputación como única; sin embargo, en casos como el que se examina 
donde (i) previamente la Fiscalía ha adelantado actuaciones tendientes a 
averiguar la verdad material y esclarecer las conductas punibles cometidas, 
conforme al mandato del artículo 4º del Decreto 4760 de 2005, (ii) el 
desmovilizado ha rendido versión, (iii) de donde le resultó posible hacer 
la inferencia razonable de autoría o participación, a juicio de la Sala 
procede formular imputación por esas conductas sin que tal proceder 
entrañe violación a las garantías fundamentales de los intervinientes o 
desconocimiento al debido proceso, porque la imputación parcial no lesiona 
los derechos de las víctimas:
- Ninguna afectación sufren la verdad y justicia porque se investiguen 
separadamente las conductas olvidadas por el desmovilizado, ya que 
esa omisión no afecta su consecución; al contrario, lo que persigue es 
precisamente evitar que hechos graves dejados de lado por razones 
distintas al propósito de callar u ocultar la verdad, puedan conocerse, 
verificarse y repararse.   
- El principio de unidad procesal dispone que las conductas punibles conexas 
se investiguen y juzguen conjuntamente; pero su ruptura no genera nulidad 
siempre que no resulten garantías fundamentales afectadas.
- Sólo en el caso de conexidad sustancial de delitos,  es decir, básicamente 
cuando existen varias conductas punibles autónomas que guardan una 
relación sustancial entre sí, obliga a la investigación conjunta, de modo 
que jurídicamente tampoco se encuentra impedimento mostrándose en 
este caso viable la ruptura de la unidad procesal, dada la presencia de una 
conexidad procesal, pues si bien puede haber identidad de sujeto agente, 
en muchos casos no habrá comunidad de prueba, así como tampoco 
unidad de denuncia, pero lo más importante para sostener el mencionado 
fraccionamiento de la unidad descansa en  el respeto de las garantías 
fundamentales de los intervinientes.

La llamada Ley de Justicia y Paz hace parte de un ordenamiento jurídico 
especial –integrado además por las Leyes 418 de 1997, 548 de 1999 y 
782 de 2002, con sus decretos reglamentarios– propio de un proceso de 
reconciliación nacional, y, por tanto, concebido dentro de procesos de 
acercamiento con grupos armados al margen de la ley en busca de la paz, 
la reconciliación y la consolidación del monopolio de la fuerza en cabeza del 
Estado, lo cual supone un origen diferente al de  las otras leyes.  
Así también lo concluyó la Corte Constitucional en la sentencia C-370 de 
2006, analizando la constitucionalidad de la Ley 975 de 2005.
Sobre la naturaleza jurídica de la Ley de Justicia y Paz el decreto 
reglamentario 3391 de 2006 en su artículo segundo señala que la naturaleza 
de la ley 975 de 2005 consagra una política criminal especial de justicia 
restaurativa para la transición hacia el logro de la paz sostenible mediante 
la desmovilización y reinserción de los grupos armados organizados ala 
margen de la ley.
Desde una perspectiva ontológica la imputación parcial es una parte posible 
de un todo procesal concebido con la potencia de generar condiciones para 
la satisfacción de los derechos de las víctimas dentro de un proceso de 
desmovilización y reincorporación a la vida civil, que se concreta en el acto  
de la comunicación controlada de cuáles son los delitos que surgidos de 
la versión libre, la Fiscalía está en mayor posibilidad de verificar para la 
posterior formulación de cargos; todo dentro de la doble tensión permanente, 
de una parte, entre los derechos de las víctimas con el debido proceso de 
los desmovilizados, y en otra dimensión, la generada entre el culto irrestricto 
al tenor literal de la ley y el papel creador y modulador del derecho que el 
Estado social le atribuye al juez.
La solución del problema jurídico que se analiza se traslada al escenario del 
contenido del artículo 27 de la Ley 906 de 2004 aplicable a la legislación de 
justicia y paz por remisión expresa del artículo 62 de la Ley 975 de 2005, 
norma que señala que en desarrollo de la investigación y el proceso penal 
la función judicial está regida por los criterios de necesidad, ponderación, 
legalidad y corrección, a partir de los cuales el juez debe modular los 
contornos del desenvolvimiento procesal.
Y justamente al señalar estos criterios como regentes de la hermenéutica 
procesal, el legislador colocó antes que la legalidad a la ponderación y a la 
necesidad, con el mensaje de que se superponen sobre aquella.
Existe ciertamente la necesidad  de la reivindicación de los derechos de 
las víctimas, que no puede quedar suspendida en el tiempo a la espera 
de que el desmovilizado termine la ejecución de su condena, para que 
se inicie la dialéctica gobernada por la Ley 975, lo que podría retrasar 
severamente la dinámica del proceso, de suerte que la verdadera garantía 
de los derechos de las víctimas implica una actividad procesal célere y 
eficaz por parte del Estado, paralela a otros procesos judiciales que por 
delitos extraños al conflicto armado se adelanten contra el desmovilizado, o  
de manera simultánea con la ejecución de la pena impuesta con ocasión de 
tales punibles, y en las mismas condiciones que se surte el proceso contra 
el desmovilizado prototipo, con las limitaciones propias que la situación 
impone.
La Corte encuentra coherente la imputación parcial en el evento que se 
analiza, puesto que, aunque es sabido que el desmovilizado rinde su versión 
libre de manera completa y veraz, en la que debe relatar todos los hechos 
delictivos cometidos en desarrollo de su pertenencia a grupos armados 
ilegales, versión que puede adelantarse en varias audiencias y a petición 
del desmovilizado puede ser ampliada (inciso 4º del artículo 5º del Decreto 
4760 de 2005), todo indica que puede extenderse en el tiempo, máxime que 
existen justiciables relacionados con una gran cantidad de hechos punibles 
y en la misma proporción vinculados con elevado número de víctimas, lo 
cual acrecienta el peligro de la libertad de quien se encuentra en el proceso 
de confesión, habida consideración de la independencia con la que avanzan 
las otras situaciones procesales que enfrenta el sindicado.

La Sala considera oportuno reiterar que las diligencias de versión libre y 
formulación de imputación se encuentran debidamente regladas en los 
artículos 17 y 18 de la Ley 975 de 2005 y en los Decretos Reglamentarios 
4760 de 2005, artículos 4° y 5°; 2898 de 2006, artículo 1°, y el artículo 9° 
del 3391 de 2005.
Para resolver el problema jurídico suscitado, la Corporación considera 
oportuno recordar que una vez se reciba la lista de postulados del Gobierno 
Nacional y antes de la versión libre a los desmovilizados, la Fiscalía tiene 
el deber de desarrollar una actuación previa tendiente a la averiguación de 
la verdad material, la determinación de las personas que concurrieron a la 
realización de las conductas punibles, la identificación de bienes, fuentes de 
financiación y armamento del grupo armado ilegal al que estuvo vinculado y 
todas las diligencias que permitan el esclarecimiento de la verdad.
Surge incuestionable que no le asiste razón al Magistrado con funciones 
de control de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior 
de  Medellín, cuando sostiene que en este trámite no se requiere de una 
investigación sino de una verificación y que la imputación debe ser total y 
no parcial, en tanto las normas a que se han hecho referencia, en manera 
alguna prohíben que la formulación de imputación tenga que realizarse de 
manera integral, y la actividad investigativa deba estar simplemente dirigida a 
la verificación de los hechos confesados por el desmovilizado en la versión.
En efecto, en lo atinente a los fines de la investigación contemplados en 
la Ley 975 de 2005 y demás decretos reglamentarios, en primer término, 
resulta oportuno destacar el objeto de la presente justicia transicional, que 
además de facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o 
colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados al margen de la ley, 
también lo constituye el de garantizar los derechos de la víctima a la verdad, 
la justicia y la reparación.
De otro lado, si bien es cierto que la Ley 975 consagró en el artículo 17, 
como presupuesto para acceder al trámite y a los beneficios allí reglados, 
que el desmovilizado del grupo armado organizado al margen de la ley 
deba rendir, acompañado de defensor, versión libre en la que confesará 
“las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que haya participado en los 
hechos delictivos con ocasión de su pertenencia a estos grupos…”, también 
lo es que tal circunstancia no excluye el deber que tiene el delegado del 
Fiscal General de la Nación para realizar una investigación, puesto que 
el mismo precepto, como se advirtió, contempla que cumplido con el 
presupuesto de la versión, este elaborará un programa metodológico para 
los fines señalados en dicha norma.
En tales condiciones, si dentro de los estrictos términos señalados en la ley, 
el fiscal no logra, de manera razonada, a partir de los elementos materiales 
probatorios, evidencia física y de la versión del postulado, colegir que 
el desmovilizado fue el autor o partícipe de unos o varios delitos que se 
investigan, dicho funcionario sólo podrá imputar la comisión de conductas 
punibles que cumplan con ese presupuesto de razonabilidad, sin que ello 
implique aducir que se esté avasallando con lo preceptuado dentro del 
marco legal de esta justicia transicional.
De conformidad con el artículo 5° del Decreto 4760 de 2005, se concibió el 
instituto de la imputación parcial con el fin de cumplir procesalmente con la 
formalización y legalización de la privación de la libertad, “la precisión de 
mínimos en torno del ejercicio de la acción penal de que es titular el Estado, 
la concreción de las garantías de justicia a partir de la medida  que asegure 
la detención física y jurídica de la persona del desmovilizado, y de alguna 
manera la garantía de la reparación a propósito de la posibilidad de ordenar 
medidas cautelares sobre los bienes del justiciable con la virtualidad de 
asegurar el pago de perjuicios”
Es decir, teniendo en cuenta los criterios de necesidad, ponderación, 
legalidad y corrección a partir de los cuales el juez debe modular los 
contornos del desenvolvimiento procesal, la imputación parcial constituye un 
instrumento del trámite de la Ley 975, en la medida en que con él también se 
garantizarían los derechos de las víctimas, dándole a la actividad procesal 
la celeridad y eficacia requerida.

“Precisamente en protección de los perjudicados con la acción paramilitar 
es que las imputaciones parciales se erigen como un instrumento que 
permite el adelantamiento del proceso, eventualmente con la práctica de 
medidas cautelares sobre los bienes del desmovilizado y particularmente la 
imposición de una pena.”  
Por lo demás, la imputación parcial no genera como consecuencia la 
imposibilidad jurídica de que el desmovilizado continúe con su versión, 
las que de suyo derivarían en nuevas imputaciones parciales, sin que la 
actuación procesal se paralice tornando inocuo el ejercicio de la acción 
penal; bien lo señaló el desmovilizado RENDÓN HERRERA cuando en su 
exposición manifestó la bondad de las imputaciones parciales que permiten 
el desarrollo normal del proceso, lo que no podría efectuarse verbigracia 
con la muerte del desmovilizado, lo cual conduciría inexorablemente a la 
extinción de la acción penal.
Por otra parte, las imputaciones parciales no descontextualizan el 
carácter de delitos de lesa humanidad de los crímenes cometidos por el 
paramilitarismo, por el contrario, lo que permite es su afirmación, la que se 
materializa inexorablemente e inconcusamente  con la respectiva sanción 
penal.
Aprovecha la Corte para precisar que la parcialidad de la imputación no 
constituye una autorización para la celebración de un gran número de las 
mismas o su generalización como lo plantea el fiscal, en tanto que, como 
se dijo, su bondad estaba orientada a hacer operativo el proceso de suerte 
que se pudieran garantizar unos mínimos con la primera imputación y la 
otra u otras solo podrán obedecer a la necesidad que tiene la Fiscalía de 
organizar el proceso, o bien por grupos de víctimas, o por regiones del país 
donde se cometieron los delitos a imputar, en fin, para clasificar el universo 
delictual por el que tiene que responder el desmovilizado, sin que tal criterio 
sirva para amparar imputaciones cuya parcialidad no responda a una lógica 
específica. 
Tampoco puede permanecer el proceso a la espera de imputaciones 
parciales por un período muy extenso, en tanto que con ella se activa el 
término que tiene la Fiscalía para la formulación de cargos, lo cual supone 
la inminencia de la primera sentencia condenatoria, término que considera 
la Corte prudente como límite temporal para afirmarlas. 
De otra parte, la Corte encuentra oportuno referirse a la mala práctica 
judicial adelantada por  jueces de control de garantías (de Magistrados 
para el caso apelado), relativa a la aprobación o improbación que hacen 
de la imputación, cuando la misma está llamada a ser un acto de parte, de 
comunicación al imputado, cuya legalidad está controlada por el juez, sin 
que sus atribuciones se extiendan a la posibilidad de aprobarla o improbarla; 
lo cual no excluye que el juez  por iniciativa propia pida a la Fiscalía que 
precise, aclare o explique elementos constitutivos de la imputación, 
contenidos en el artículo 288 de la Ley 906 de 2004, especialmente en la 
relación de los hechos jurídicamente relevantes.

El problema jurídico planteado ya ha sido analizado ampliamente por 
esta Sala de Casación para concluir que las imputaciones parciales son 
compatibles con el proceso de justicia y paz y con la normativa que lo regula. 

A tal desenlace arribó luego de analizar la finalidad de la imputación parcial, 
tal como fue concebida en el parágrafo 5º del Decreto 4760 de 2005, los 
criterios que guían la función judicial dentro del proceso penal, que por 
remisión se aplican a la legislación de justicia y paz, y los derechos del 
desmovilizado y de las víctimas. 

4. Inicialmente abordó el tema en el auto del 28 de mayo de 2008 cuando 
advirtió que la imputación hecha no era completa y dispuso que por cuerda 
paralela se formulara imputación por el delito que tanto la defensa como el 
Ministerio Público echaban de menos

5. Luego, en auto del 23 de julio del mismo año, advirtió que tal hipótesis es 
perfectamente viable y no lesiona garantías fundamentales, derechos de las 
víctimas ni choca con el principio de unidad procesal.

Con mayor especificidad, tratándose de postulados que soportan condenas 
por delitos que no tenían relación con el conflicto armado o en su contra se 
siguen causas penales, se pronunció en los autos del 9 de febrero y del 18 
de febrero de 2009.

6.1. En el del 9 de febrero la Corte destacó que los objetivos principales con 
los que se concibió el instituto fueron 

“la formalización y legalización de la privación de la libertad, la 
precisión de mínimos en torno del ejercicio de la acción penal de 
que es titular el Estado, la concreción de las garantías de justicia 
a partir de la medida  que asegure la detención física y jurídica 
de la persona del desmovilizado, y de alguna manera la garantía 
de la reparación a propósito de la posibilidad de ordenar medidas 
cautelares sobre los bienes del justiciable con la virtualidad de 
asegurar el pago de perjuicios. 

Explicó que la necesidad de reivindicar los derechos de las víctimas no 
puede suspenderse a la espera de que el desmovilizado termine la ejecución 
de una condena impuesta con anterioridad porque: 

“ello podría retrasar severamente la dinámica del proceso, de suerte 
que la verdadera garantía de los derechos de las víctimas implica 
una actividad procesal célere y eficaz por parte del Estado, paralela 
a otros procesos judiciales que por delitos extraños al conflicto 
armado se adelanten contra el desmovilizado, o  de manera 
simultánea con la ejecución de la pena impuesta con ocasión de 
tales punibles, y en las mismas condiciones que se surte el proceso 
contra el desmovilizado prototipo, con las limitaciones propias que 
la situación impone”.

Respecto a la finalidad de la imputación parcial, sostuvo:

“está vinculado con imprimir al proceso agilidad y  la seguridad progresiva 
en torno a la judicialización de lo que el desmovilizado confiese inicialmente 
en la primera parte de su versión libre, con miras a que la privación de 
su libertad tenga como soporte una medida de aseguramiento legalmente 
impuesta, con fundamento en hechos precisos…”.

Finalmente, concluyó que la imputación parcial no afecta de manera 
concreta ni con intensidad importante los derechos del justiciable y menos 
los derechos de las víctimas, pues son estas las que en mayor proporción 
resultan beneficiadas.

1.3. La Sala ha sostenido, de manera restringida aunque no es lo 
aconsejable, que las imputaciones parciales son compatibles con el proceso 
de justicia y paz y con la normativa que lo regula. 
Inicialmente en el auto del 28 de mayo de 2008, a propósito de resolver 
un recurso de apelación formulado dentro de este mismo proceso, advirtió 
que la imputación hecha no era completa y dispuso que por cuerda 
paralela se formulara imputación por el delito que tanto la defensa como el 
Ministerio Público echaban de menos -concierto para delinquir agravado-, 
así como por los demás que surgieran de indagaciones sobre los daños 
colectivamente causados por la organización, durante y con ocasión de la 
militancia del señor Salazar Carrascal, conforme a las fronteras espaciales 
y temporales específicas de aquella, y se instó a la Fiscalía General para 
que ello sucediera.
Luego, en auto del 23 de julio del mismo año, advirtió que tal hipótesis era 
perfectamente viable y no lesionaba garantías fundamentales, derechos de 
las víctimas ni chocaba con el principio de unidad procesal.
Tratándose de postulados que soportan condenas por delitos que no tienen 
relación con el conflicto armado o en su contra se siguen causas penales, 
se pronunció en los autos del 9 de febrero y del 18 de febrero de 2009, 
señalando que en estos eventos es posible realizar la imputación parcial 
prevista en el parágrafo del artículo 5º del Decreto 4760 de 2005.
Sin duda, la finalidad de las imputaciones parciales es imprimir agilidad al 
proceso y brindar seguridad progresiva en torno a la “judicialización de lo 
que el desmovilizado confiese inicialmente en la primera parte de su versión 
libre, con miras a que la privación de su libertad tenga como soporte una 
medida de aseguramiento legalmente impuesta, con fundamento en hechos 
precisos…”.
Sin embargo, la Sala debe precisar que, a pesar de que las imputaciones 
parciales pretenden dar agilidad al proceso y no afectan de manera concreta 
ni con intensidad importante los derechos del justiciable y de las víctimas, 
no pueden convertirse en una práctica común a todos los procesos de 
justicia y paz. 
En efecto, lo ideal es que la imputación sea completa, esto es, que 
abarque todos los delitos que se deriven de la versión libre rendida por 
el desmovilizado, de los elementos materiales probatorios, de la evidencia 
física y de la información legalmente obtenida, en tanto permite que la 
Fiscalía, el magistrado de control de garantías y la Sala de conocimiento 
tengan una visión íntegra, completa y común sobre sus actividades y 
las del grupo al que pertenece. Por ello, las imputaciones parciales no 
pueden convertirse en una herramienta usual por parte de la fiscalía, sino 
extraordinaria. 
Proceder de manera diversa refleja negligencia de dicho ente en el 
cumplimiento de sus funciones de investigación, comprobación y 
verificación y podría, eventualmente, entorpecer la garantía de verdad, 
justicia y reparación de las víctimas. 
En todo caso, debe resaltarse que el delito de concierto para delinquir es 
vital y esencial dentro del proceso de justicia y paz. Por ello no es factible 
admitir que un trámite de esta naturaleza finalice sin la presencia de esa 
conducta punible, como tampoco puede concebirse que en la sentencia no 
se declare la responsabilidad del desmovilizado dentro de la organización 
al margen de la ley y su ingreso a ella para delinquir. La labor de la Fiscalía 
y de los demás funcionarios que intervienen en la actuación está orientada 
a indagar fenómenos propios de la criminalidad organizada.
En ese contexto, el fallo que ponga fin a la actuación debe sancionar en 
primera instancia por la pertenencia al grupo armado ilegal, porque, si se  
quiere, los delitos restantes resultan colaterales, en cuanto derivan de la 
existencia de ese grupo, son su consecuencia y, por tanto, solo pueden ser 
cobijados en la sentencia proferida al amparo de la Ley 975 de 2005 si, y 
solo si, previamente obra condena por concierto, pues aquellos dependen 
de este.

El éxito de todo este proceso cobra sentido en la medida en que se avance 
en la verificación parcial o total de actos que, reconocidos o asumidos 
como propios por sus autores o partícipes, permitan develar ante las 
víctimas, la sociedad civil colombiana y la comunidad internacional, 
aspectos fácticos que efectivamente ocurrieron y que como tales, son 
condignos de las sanciones regladas en la Ley de justicia y paz.
Es por ello, que la Sala considera que en casos como el de la especie, 
y siguiendo lo que ya antes de la decisión del postulado Wilson Salazar 
Carrascal se dijo, las imputaciones parciales son de recibo, en la medida 
que constituyen un avance en esa reconstrucción conjunta de un cruento 
cuadro histórico de la realidad colombiana, desde luego, se reitera, 
sin olvidar que el acceso a este procedimiento especial supone como 
condición necesaria la imputación por el delito de concierto para delinquir 
como punible base y condición, supuesto del tratamiento benéfico del 
cual se harán acreedores quienes se sometan a la Ley 975 de 2005.
La anterior decisión consulta, en primer lugar, la necesidad de avanzar 
en cada uno de los procesos, pues de exigirse la acreditación total de 
todos los comportamientos, se harían casi que nugatorios los fines 
esenciales de la Ley de Justicia y Paz, enmarcada en un contexto de 
justicia transicional propia de aquellos momentos en los que los Estados 
deben definir prácticas judiciales y de punibilidad propicias para lograr 
la reconciliación y continuar hacia delante en procura de caminos más 
prósperos para generaciones futuras.
En tal sentido, en la exposición de motivos del proyecto que culminó siendo 
la Ley 906 de 2004, se dijo que lo mínimo esperado de los miembros de 
grupos armados ilegales es que no cambien su rutina y desmovilicen el 
grupo que organizaron durante tantos años. Por dicha razón, no parece 
jurídicamente justificable que se confieran tan importantes beneficios a 
una persona que, pese a haber creado poderosas estructuras criminales, 
decida entregarse individualmente, mientras el grupo que creó y comandó 
sigue operando como si nada hubiera pasado.
En segundo término se tiene que permitir la formulación de acusación 
parcial no excluye la ulterior inclusión de nuevos comportamientos, en la 
medida que nada imposibilita la acumulación jurídica de penas regladas 
por el referido instrumento legislativo especial para quienes actuaron 
con ocasión de su pertenencia a un grupo armado al margen de la ley, 
siempre que, como ya se advirtió, se incluya como delito base, condición 
para acceder a este instituto legislativo especial, el delito de concierto 
para delinquir, pues en otro marco no tiene aplicación la benévola pena 
que para los delitos cometidos con ocasión de la pertenencia a un grupo 
armado al margen de la ley ha dispuesto el legislador.
En tercer lugar, se observa que también la misma Ley 975 de 2005 
entrega elementos para resolver los casos ocultados por los postulados, 
pues se dispone que se tratarán conforme a la legislación ordinaria, lo 
cual les implica privarse de los beneficios derivados de la pena alternativa 
dispuesta en dicha legislación.
En cuarto lugar constata la Sala que solo en la medida que se acepten 
las imputaciones parciales se podrá avanzar en un proceso histórico, de 
por sí lleno de difíciles averiguaciones y constataciones.
Como quinto aspecto debe advertir la Sala que de ninguna manera ha 
sido ni será su propósito entorpecer un desarrollo legislativo dentro de 
su reglada competencia de sometimiento al imperio de la ley, y por el 
contrario, se encuentra empeñada en hacer expeditos los caminos para 
que tal finalidad se cumpla, sin olvidar, el respeto por las garantías y 
derechos tanto de los postulados, como especialmente de las víctimas 
de tales sucesos.
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El entendimiento cabal de esta normatividad conduce a la Corte a concluir que 
la  imputación parcial prevista en el parágrafo del artículo 5º del Decreto 4760 
de 2005 se puede hacer, además, en los eventos en que el procesado soporte 
medida de aseguramiento o condena impuesta en otro proceso por delitos que 
no tuvieron relación con el conflicto armado;  interpretación que resulta acorde 
con el contenido normativo del inciso 4º del artículo 17 de la Ley 975, que no 
permite discriminación alguna. 
No puede perderse de vista que si el desmovilizado se encuentra descontando 
una condena por un delito cometido al margen de la militancia en el grupo 
armado, no podrá ser dejado a disposición del Magistrado de Control de 
Garantías hasta tanto no sea liberado dentro de dicha ejecución de la pena, 
razón por la cual la medida de aseguramiento que se le imponga solo producirá 
efectos una vez cese dicha ejecución.
El sentido de la imputación parcial está vinculado con imprimir al proceso agilidad 
y  la seguridad progresiva en torno a la judicialización de lo que el desmovilizado 
confiese inicialmente en la primera parte de su versión libre, con miras a que 
la privación de su libertad tenga como soporte una medida de aseguramiento 
legalmente impuesta, con fundamento en hechos precisos, lo cual encuentra 
coherencia con que ÁLVAREZ YEPES sea imputado, así sea parcialmente y sea 
afectado con medida de aseguramiento con ocasión de lo confesado al interior 
del proceso de Justicia y Paz, así tenga en su contra además una condena en 
ejecución por hechos no relacionados con su militancia armada.
Resulta oportuno también recordar que el papel del magistrado de control de 
garantías en la audiencia de formulación de imputación no puede ser de mero 
espectador,  en tanto que su posición es precisamente la de controlador del 
cumplimiento pleno de las garantías de las personas involucradas en el proceso, 
máxime que la normativa de Justicia y Paz involucra caras pretensiones de 
interés general como son la cesación del conflicto y la reconciliación nacional; 
por lo que el juez es colocado por ministerio de la ley en la condición de agente 
de dichos objetivos.  Así lo ha manifestado esta Sala en pretérita oportunidad.
Estando en tensión la expectativa de las víctimas con el debido proceso del 
desmovilizado, el test de proporcionalidad impone la ponderación del sacrificio 
del debido proceso frente a las consecuencias del privilegio concedido a las 
víctimas, lo que conduce a concluir que la autorización de la imputación parcial 
no afecta de manera concreta ni con intensidad importante derecho alguno 
del justiciable, ni tampoco de las víctimas, quienes son justamente las que se 
benefician con dicha medida.
Y no podría ser de otra manera porque la posible afectación de la imputación 
parcial podría ser predicable del proceso adversarial, por cuanto siendo el acto 
con el que se activan las garantías procesales y se da inicio formal al proceso, 
el que se omitan cargos y se rompa ilegalmente la unidad procesal genera 
consecuencias desastrosas para las expectativas del justiciable,  lo cual no se 
puede predicar, por tanto, del proceso adelantado conforme las indicaciones de 
la Ley 975 de 2005. 
Esto porque la formulación de imputación en este proceso especial no activa 
la defensa, básicamente porque el desmovilizado confesó aquello que se le 
está imputando, sin que esté llamado tampoco a desplegar ninguna actividad 
probatoria o defensiva en su favor, por cuanto el proceso está dirigido 
precisamente a la imposición de una pena indulgente, para lo cual era necesario 
renunciar a la presunción de inocencia y a la no autoincriminación, entre otras 
garantías procesales. Por lo tanto la imputación parcial no vulnera derecho 
alguno del procesado.

Contrario a lo afirmado por el Magistrado de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior de Medellín, la Corte ha reiterado que las imputaciones parciales son 
procedentes en este trámite, habida cuenta que no afectan las garantías y los 
derechos fundamentales de los intervinientes por los siguientes motivos:
1. Como se dijo anteriormente, no se puede afirmar que la imputación hecha 
de manera parcial vulnera  los derechos de las víctimas, puesto que frente a 
los hechos investigados y sobre los cuales se sustentó la imputación, habrá 
un pronunciamiento sobre verdad y justicia, logrando por esa vía una efectiva 
reparación sin dilaciones.
2. Tampoco se puede afirmar que la imputación parcial conlleva a que se afecte 
el derecho de las víctimas no reconocidas, en tanto que, como lo ha dicho la 
Sala, la “ampliación de versión en escenario separado, además de permitir 
su identificación y acceso a la actuación en condición de intervinientes, hace 
posible la plena garantía de los derechos que les asisten, incluso con menores 
dificultades, en la medida en que el número de delitos a investigar y el de 
víctimas por reparar se reduce a los que en el futuro cercano se confesarán”.
3. Así mismo, contrario a lo sostenido por el representante del Ministerio Público, 
la imputación parcial no afecta los principios de verdad y justicia, puesto que 
se investigan, de manera separada, conductas olvidadas por el desmovilizado, 
en la medida en que “esa omisión no afecta su consecución; al contrario lo 
que persigue es precisamente evitar que hechos graves dejados de lado por 
razones distintas al propósito de callar u ocultar la verdad, puedan conocerse o 
verificarse y repararse”.
4. Del mismo modo, la ruptura de la unidad procesal como derivación de la 
imputación parcial tampoco generaría irregularidades que atenten contra el 
marco jurídico de la Ley de Justicia y Paz, a menos que se afecten las garantías 
fundamentales de los intervinientes.
En el supuesto de la conexidad sustancial de delitos y que, por lo mismo, 
imponga una investigación conjunta, como también lo manifestó la Sala, dicha 
ruptura de la unidad procesal  tampoco generaría vicio, dado que “si bien puede 
haber identidad de sujeto agente, en muchos casos no habrá comunidad de 
prueba, así como tampoco unidad de denuncia, pero lo más importante para 
sostener el mencionado fraccionamiento de la unidad descansa en el respeto 
de las garantías de los intervinientes”.
Además, vale recalcar que la misma no “persigue la concesión de beneficios 
penales sustantivos a cambio de confesiones parciales; al contrario lo que se 
busca es precisamente facilitar el trámite de los procesos de Justicia y Paz, 
de suyos estancados por la complejidad que revisten, propiciando que los 
desmovilizados aporten al Estado y a las víctimas la información completa y 
veraz sobre los delitos cometidos”.
En consecuencia, de acuerdo con los argumentos expuestos en precedencia no 
se puede advertir que la ruptura de la unidad procesal derivada de la imputación 
parcial no resulta beneficiosa a este trámite, puesto que, contrario a lo 
manifestado por el Magistrado del Tribunal Superior de Medellín con funciones 
de control de garantías.
5. Las imputaciones parciales tampoco vulneran el derecho de defensa del 
postulado y menos en los puntos que inquietan al representante del Procurador 
General de la Nación, esto es, que el instituto le impone la carga de tener varios 
defensores, toda vez que el artículo 14 de la Ley 975 de 2005 es claro en 
plasmar que la defensa técnica estará a cargo de un apoderado de confianza o, 
en su defecto, por uno asignado por el Sistema Nacional  de Defensoría Pública.
Es decir, en el evento en que el postulado o desmovilizado no cuente con un 
defensor de confianza, el Estado está en la obligación de garantizarle dicho 
derecho a través de un abogado de la Defensoría Pública.

Reitera lo dicho en autos de segunda instancia radicaciones 29560, 
30120, 30775, 30955 y 31115.
“Ciertamente la formulación de imputación es un acto de 
comunicación al desmovilizado sobre la existencia de una 
investigación por unos hechos jurídicamente relevantes que le 
atañen; en principio, conforme a la sistemática procesal de la Ley 
975 de 2005 y los decretos reglamentarios, esa noticia especial 
debe comprender el universo de los hechos revelados y conocidos, 
porque el legislador ha previsto que obedezca a la descripción de 
todos los hechos confesados de forma completa y veraz, y de los 
que conozca dentro del ámbito de su competencia.
Bajo ese contexto el ordenamiento podría dar lugar a interpretar 
la imputación como única; sin embargo, en casos como el que se 
examina donde (i) previamente la fiscalía ha adelantado actuaciones 
tendientes a averiguar la verdad material y esclarecer las conductas 
punibles cometidas, conforme al mandato del artículo 4º del 
Decreto 4760 de 2005, (ii) el desmovilizado ha rendido versión, (iii) 
de donde le resultó posible hacer la inferencia razonable de autoría 
o participación, a juicio de la Sala procede formular imputación 
por esas conductas sin que tal proceder entrañe violación a las 
garantías fundamentales de los intervinientes o desconocimiento 
al debido proceso, porque la imputación parcial no lesiona los 
derechos de las víctimas”.

Reitera que la figura de la imputación parcial se ajusta a los parámetros legales 
y se justifica, en esencia, porque (i) imprime agilidad al proceso, (ii) otorga 
seguridad progresiva en torno a la judicialización de lo que el desmovilizado 
confiese en la primera parte de su versión, con miras a que la privación de 
su libertad tenga como soporte una medida de aseguramiento legalmente 
impuesta, con fundamento en hechos precisos, y (iii) garantiza a las víctimas 
sus derechos a la verdad, justicia y reparación.
Le recuerda al magistrado de Control de garantías que la admisión de las 
imputaciones parciales, en casos como el presente, no implica que la Corte 
Suprema de Justicia esté legislando, simplemente está cumpliendo con su 
función de interpretación judicial y de unificación de jurisprudencia como órgano 
de cierre de la jurisdicción ordinaria.
La Sala, una vez más, llama la atención a dicho funcionario, en los mismos 
términos que lo hiciera en el auto del pasado 16 de abril (radicado 31.115), 
para que en el futuro se someta a la Jurisprudencia de la Sala de Casación 
Penal de la Corte Suprema de Justicia.

1.4. En razón a lo expuesto, la Corte debe precisar lo consignado en el auto del 
28 de mayo de 2008, en el sentido que si bien efectuar imputaciones parciales 
no socava la estructura del proceso como es debido, las mismas deben ser 
extraordinarias. 
No obstante, de presentarse esa situación inusual las actuaciones dentro 
del contexto deberán unirse antes de proferirse fallo de primera instancia y, 
específicamente en el momento de la formulación de cargos, para que este acto 
se realice como una unidad.

En sexto lugar impera señalar, en cuanto se refiere a lo expuesto en la 
decisión impugnada, que no se aviene con la noción de Estado social y 
democrático de derecho archivar ciertas diligencias por no hallar pruebas 
sobre la materialidad y responsabilidad penal, pues ello supondría 
entronizar en el derecho patrio una especie de principio de oportunidad sin 
reglamentación alguna, cuando lo cierto es, que si bien no todos los atroces 
casos podrán ser documentados, sí es preciso seguir en la búsqueda de la 
verdad de ellos, inclusive después de impuesta la correspondiente pena a su 
autor, pues ello es consecuencia del derecho de las víctimas a la verdad, a 
la justicia y a la reparación, de modo que nada impide ulteriormente formular 
cargos adicionales, ni dictar nuevas sentencias contra las mismas personas, 
amén de dosificar las sanciones conforme a las reglas de la acumulación 
jurídica de penas (artículo 20 de la Ley 975 de 2005).



vii. Incidentes de reparación

Auto de segunda instancia 28769 del 11 de diciembre de 2007. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 29240 del 21 de abril de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 29642 del 23 de mayo de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 31320 del 12 de marzo de 2009. Corte Suprema de Justicia
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Incidentes de Reparación 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:   28769
4. Fecha:   11 de diciembre de 2007
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  - Fiscal de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz 
  - Incidentante: Carlos Augusto Mosquera Cruz
6. Magistrado Ponente:   Dra. María del Rosario González de Lemos 

Problema jurídico
¿En qué momento procesal debe proponerse y fallarse el incidente 
de reparación integral? 

Tesis de la decisión 
Si bien existe una protección especial al derecho de reparación 
de las víctimas de grupos armados ilegales, lo cierto es que dicha 
pretensión patrimonial está sujeta a determinados presupuestos 
definidos por el legislador, que pueden sintetizarse así:

(i)  Comprobar la real ocurrencia del daño real, concreto y 
específico invocado por la víctima o su apoderado.

(ii)  Demostrar la relación causal entre las conductas de los 
miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o frente), y los 
perjuicios sufridos por quien aduce la condición de víctima.

(iii)  Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva 
de la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de 
desmovilizado y, en razón de ello, a sus integrantes se les ha 
postulado por el Gobierno Nacional.

(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de los 
miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia 
condenatoria o audiencia en la que se declare la legalidad de 
la aceptación de cargos), sin que sea necesario que la víctima 
identifique a un individuo en especial10.

(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 
975 de 2005, esto es, que se proponga “En la misma 
audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior de 
Distrito judicial correspondiente declare la legalidad de la 
aceptación de cargos”.

(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo 
que realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la 
víctima, pero se haya demostrado el daño y su nexo causal 
con las actividades del grupo armado ilegal beneficiario de la 
Ley 975 de 2005, el pago de la indemnización se realizará con 
cargo al Fondo de Reparación.

Una vez efectuadas las anteriores precisiones, considera 
la Sala que en el caso de la especie no se satisfacen las 
exigencias dispuestas en la Ley 975 de 2005 y su normatividad 
complementaria, en cuanto si bien es posible, en principio, 
aceptar que el señor Carlos Augusto Mosquera Cruz

10. También están llamados a indemnizar en virtud del principio de solidaridad, quienes 
hayan sido judicialmente declarados como miembros del bloque o frente al que se impute 
causalmente la conducta generadora del prejuicio, así esta haya sido realizada por 
otros individuos pertenecientes a tal facción y no haya sido posible su individualización. 

 tiene la condición de víctima del delito de desplazamiento forzado, 
pues como él mismo lo relató, se vio obligado, junto con su familia, 
a cambiar su residencia del corregimiento de Timba al municipio 
de Jamundí (Valle), dado que luego de un enfrentamiento entre 
el Ejército Nacional y guerrilleros de las FARC, surgieron grupos 
armados al margen de la ley que causaron la muerte a varias 
personas y a otras las desaparecieron, lo cierto es que no se 
vislumbra de manera alguna que tal perjuicio mantenga vínculo 
causal alguno con actividades realizadas por grupos armados 
ilegales desmovilizados beneficiarios de la Ley 975 de 2005.

Ahora, aunque el pago de la indemnización puede ser asumido 
por el Fondo de Reparación en aquellos casos en los que no 
se individualice al autor material de las conductas delictivas 
causantes del agravio, circunstancia invocada por la apoderada 
del señor Mosquera Cruz, la verdad es que en tales situaciones 
también es imprescindible, además de acreditar el daño, probar su 
nexo causal con la actividad de un grupo armado al margen de la 
ley que tenga la condición de desmovilizado, esto es, beneficiario 
de la Ley 975 de 2005, circunstancias que como ya se precisó no 
tienen lugar dentro de este expediente.

Es importante aclarar que no basta acreditar la condición de 
víctima del conflicto armado, de un grupo armado ilegal de 
carácter contraestatal o paraestatal, para que se pueda acudir, 
sin más, a la solicitud de indemnización del perjuicio con cargo al 
Fondo de Reparación de las Víctimas, pues menester resulta que 
se establezca siquiera el bloque o frente causante de la exacción, 
la respectiva relación causal y, lo más importante, que dicho grupo 
se ha desmovilizado y se ha sujetado a la normativa de la Ley 975 
de 2005.

Lo dicho cobra aún mayor sentido, si se tiene en cuenta que, entre 
otras, son fuente del Fondo de Reparación “todos los bienes o 
recursos que a cualquier título se entreguen por las personas o 
grupos armados organizados ilegales a que se refiere la presente 
ley (975 de 2005, se aclara)”.

Decisión

CONFIRMAR el auto de primera instancia en cuanto fue objeto de 
impugnación, por las razones expuestas en la anterior motivación.

Salvamentos de voto
No hay. 

Ubicación del escenario

Incidente de reparación.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Incidentes de Reparación 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Número del proceso:   29240
4. Fecha:   21 de abril de 2008
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  - Fiscal de la Unidad Nacional para la Justicia y Paz 
  - Incidentante: Eloísa Ruiz Álvarez.
6. Magistrado Ponente:   Dr. Javier Zapata Ortiz. 

Problema jurídico
¿En qué momento procesal debe proponerse y fallarse el incidente 
de reparación integral? 

Tesis de la decisión

La Sala ha considerado la existencia de una protección especial al 
derecho de reparación de las víctimas de grupos armados ilegales; 
sin embargo, para obtener la materialización de esa pretensión 
patrimonial se debe cumplir con presupuestos definidos por el 
legislador, los cuales sintetizó de la siguiente manera, como de 
manera atinada lo ha manifestado el señor procurador delegado:

“(i) Comprobar la ocurrencia del daño real, concreto y específico 
invocado por la víctima o su apoderado.

(ii)  Demostrar la relación causal entre las conductas de los 
miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o frente), y los 
perjuicios sufridos por quien aduce la condición de víctima.

(iii) Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva 
de la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de 
desmovilizado y, en razón de ello, a sus integrantes se les ha 
postulado por el Gobierno Nacional.

(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de los 
miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia 
condenatoria o audiencia en la que se declare la legalidad de 
la aceptación de cargos), sin que sea necesario que la víctima 
identifique a un individuo en especial.11

(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 975 de 
2005, esto es, que se proponga ‘En la misma audiencia en la que 
la Sala del Tribunal Superior de Distrito judicial correspondiente 
declare la legalidad de la aceptación de cargos’.

(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo 
que realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la 
víctima, pero se haya demostrado el daño y su nexo causal 
con las actividades del grupo armado ilegal beneficiario de la 
Ley 975 de 2005, el pago de la indemnización se realizará con 
cargo al Fondo de Reparación.”

11 También estan llamados a indemnizar en virtud del principio de solidaridad, quienes 
hayan sido judicialmente declarados como miembros del bloque o frente al que 
se impute casualmente la conducta generadora del perjuicio, así esta haya sido 
realizada por otros individuos pertenecientes a tal ficción y no haya sido posible su 
individualización.

Resumen de la argumentación
Reitera la Corte que no basta acreditar la condición de víctima y 
el daño, se debe probar el nexo causal con la actividad del grupo 
armado ilegal en condición de desmovilizado.

La condición de víctimas, que recibieron de parte del Estado los 
derechos a la sustitución de pensión por muerte del soldado, una 
bonificación y el pago de las cesantías definitivas a que tenían 
derecho, tales emolumentos corresponden al reconocimiento que 
las Fuerzas Militares hacen, conforme al régimen de seguridad 
social establecido a sus miembros.

Desde ninguna órbita, tales conceptos corresponden o constituyen 
la reparación entendida como un proceso que busca dignificar a 
las víctimas con medidas que alivien su sufrimiento, compensen 
las pérdidas sociales, morales, materiales y restituyan sus 
derechos ciudadanos que de manera posterior y especial motiva 
la filosofía que contiene la justicia transicional (Ley 975 de 2005), 
y que en forma equivocada interpreta el Procurador Delegado en 
sus alegaciones.

Decisión 

Confirmar el auto de primera instancia en cuanto fue objeto de 
impugnación, por las razones expuestas en la anterior motivación.

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 28769 auto de 
segunda instancia del 11 de diciembre de 2007. Requisitos 
para el trámite del incidente de reparación previsto en el 
artículo la Ley 975 de 2005.

Ubicación del escenario
Incidentes de reparación.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión

Reitera lo dicho en auto de segunda instancia del 11 de diciembre 
de 2007, radicación 28769.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Incidentes de Reparación
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  29642
4. Fecha:  23 de mayo de 2008
5. Identificación de las partes:  Incidentantes: Adela Elizabeth Burgos Marcillo, Gloria Elsy Valencia Morales, Doris Rincón Vargas, Leticia  

 Valderrama Duarte, Norbelia Sánchez Meneses, Liliana Maldonado Henao y María Cenaida Suárez Peláez.
6. Magistrado Ponente:   Yesid Ramírez Bastidas

Problema jurídico 

¿En el procedimiento especial de justicia y paz el incidente de 
reparación puede ser impetrado por las víctimas en cualquier 
momento procesal? 

Tesis de decisión

Cuando existe un postulado que ha aceptado la responsabilidad 
de un crimen ejecutado como parte de la estrategia del grupo 
armado ilegal, bajo ninguna circunstancia se pueda dar inicio al 
incidente de reparación integral en forma previa a la audiencia 
de legalización de la aceptación de cargos, y si las víctimas 
reclaman la apertura del incidente este debe ser rechazado in 
limine, sin necesidad de celebrar una audiencia para declarar su 
improcedencia.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

Reitera que en la ley de justicia y paz imperan las disposiciones del 
acto legislativo 03 de 2002.

Reitera los presupuestos establecidos por la Ley 975 de 2005 y 
los Decretos 4760 de 2005 y 3391 de 2006 que deben cumplir las 
víctimas para demandar indemnización y reparación integral ante 
los tribunales de justicia y paz.

Establece que para el pago de la indemnización pueda ser 
asumido por el Fondo de Reparación, en aquellos casos en los 
que no se individualice al autor material de las conductas delictivas 
causantes del agravio; es imprescindible además acreditar el 
daño, probar su nexo causal con la actividad desplegada por 
el grupo armado ilegal que se haya desmovilizado, individual 
o colectivamente. Supuesto necesario para identificarlo como 
beneficiario de la Ley 975 de 2005.

Hace un llamado de atención a la Fiscalía para que con mayor 
vigor impulse los procesos de los desmovilizados-postulados e 
impida prácticas dilatorias de todo orden que se han presentado. 

Debe sopesarse el compromiso del versionado con la verdad y la 
reparación, porque si se rehúsa a comparecer a las audiencias 
programadas para tal fin o se declara incapaz de recordar los 
crímenes cometidos cuando médicamente está demostrado que 
goza de plenas facultades mentales, seguramente su situación 
encaja en alguna de las causales previstas por el legislador para 
derivar su exclusión del procedimiento excepcional y, con ello, 
negarle el beneficio de la pena alternativa.

Teniendo en cuenta que la Ley de Justicia y Paz está próxima a 
cumplir tres años de vigencia, resulta preocupante que no hayan 
concluido las versiones libres y no se haya producido sentencia en 
uno solo de los asuntos tramitados.

Decisión
Confirma el auto del 14 de abril de 2008 que rechazó e inadmitió 
la apertura del incidente de reparación. 

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• CSJ Sala de Casación Penal, Radicación 26945 auto de 
segunda instancia del 11 de julio de 2007, establece que el 
procedimiento de justicia y paz imperar las disposiciones del 
acto legislativo 03 de 2002 y los derechos fundamentales de 
la víctimas al verdad justicia y reparación.

• CSJ Sala de Casación Penal. Radicación 28769 auto de 
segunda instancia del 11 de diciembre 2007. Presupuestos 
que deben cumplir las víctimas para demandar indemnización 
y reparación integral en el proceso de justicia y paz.

Ubicación del escenario

Incidentes de reparación en el procedimiento de la Ley 975 de 
2005. Oportunidad.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Incidente de Reparación 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:  31320
4. Fecha:   12 de marzo 2009
5. Identificación de las partes: Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá
  Víctimas: Marco Aurelio Torres Alfonso, María Rosalba Torres Martínez, Germán Torres Muñoz, Uriel de Jesús  

 Torres Muñoz, Luis Arturo Torres Alfonso y María Dioselina Alfonso vda. de Torres.
  Apoderado de las Víctimas: Dr. Cristian José Arragocés Pinto.
  Fiscal 29 de la Unidad Nacional para la Justicia y la Paz
6. Magistrado Ponente:  Dr. Sigifredo Espinosa Pérez.

Problema jurídico
¿Procede el incidente reparación integral por delitos relacionados 
con la desmovilización de grupos armados cuando no se ha 
podido individualizar al autor del hecho? 

Tesis de la decisión
No es admisible la afirmación del apoderado de los incidentistas 
en el sentido de que los presuntos responsables de la muerte de 
Torres Alfonso se acogieron a los beneficios y disposiciones de 
las Leyes 782 de 2002 y 975 de 2005, lo que es “de conocimiento 
público y nacional, siendo así un hecho notorio que por lo mismo 
no requiere pruebas”.

Ello quiere decir que no existe ningún elemento probatorio que 
por ahora permita determinar, a qué frente, cuadrilla o bloque le 
es imputable la misma.

Dicho análisis está contenido en el auto del 11 de diciembre de 
2007 (Radicado 28.769), en el cual se recaba ahora por referirse 
puntualmente al objeto de debate.

En efecto, esto consideró la Sala en esa oportunidad:

“De las normas transcritas puede colegirse que si bien 
existe una protección especial al derecho de reparación de 
las víctimas de grupos armados ilegales, lo cierto es que 
dicha pretensión patrimonial está sujeta a determinados 
presupuestos definidos por el legislador, que pueden 
sintetizarse así:

(i) Comprobar la real ocurrencia del daño real, concreto y 
específico invocado por la víctima o su apoderado.

(ii)  Demostrar la relación causal entre las conductas de los 
miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o frente), y los 
perjuicios sufridos por quien aduce la condición de víctima.

(iii)  Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva 
de la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de 
desmovilizado y, en razón de ello, a sus integrantes se les ha 
postulado por el Gobierno Nacional.

(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de los 
miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia 
condenatoria o audiencia en la que se declare la legalidad de 
la aceptación de cargos), sin que sea necesario que la víctima 
identifique a un individuo en especial12.

(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 
975 de 2005, esto es, que se proponga “En la misma 
audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior de 
Distrito judicial correspondiente declare la legalidad de la 
aceptación de cargos”.

(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo 
que realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la 
víctima, pero se haya demostrado el daño y su nexo causal 
con las actividades del grupo armado ilegal beneficiario de la 
Ley 975 de 2005, el pago de la indemnización se realizará con 
cargo al Fondo de Reparación”.

12 También estan llamados a indemnizar en virtud del principio de solidaridad, quienes 
hayan sido judicialmente declarados como miembros del bloque o frente al que 
se impute causalmente la conducta generadora del prejuicio, así esta haya sido 
realizada por otros individuos pertenecientes a tal facción y no haya sido posible su 
individualización.

La interpretación la hizo la Corte de los preceptos citados, 
armonizándolos con el artículo 15 del Decreto 3391 de 2006, que 
señala:

“Para efectos de la Ley 975 de 2005, la declaración de la 
responsabilidad civil relativa a la restitución y/o indemnización 
de perjuicios estará supeditada a la determinación, en la 
sentencia condenatoria, de la responsabilidad penal de los 
miembros de los grupos armados al margen de la ley y a la 
realización del incidente de reparación integral de que trata el 
artículo 23 de la citada ley, sin que para ello se requiera que 
la víctima deba identificar un sujeto activo determinado. Tales 
obligaciones deberán ser fijadas en la sentencia condenatoria 
de que trata el artículo 24 de la mencionada ley”.

De otro lado, si bien es cierto que el pago de la indemnización 
puede ser asumido por el Fondo de Reparación de las Víctimas 
en aquellos casos en los que no se individualice al autor material 
de las conductas delictivas causantes del agravio, circunstancia 
invocada por la apoderada de los demandantes, la verdad es 
que en tales situaciones también es imprescindible, además 
de acreditar el daño, probar su nexo causal con la actividad de 
un grupo armado al margen de la ley que tenga la condición 
de desmovilizado, esto es, beneficiario de la Ley 975 de 2005, 
circunstancias que como ya se precisó no tienen lugar dentro de 
este expediente.

Por ello, es importante reiterar que “no basta acreditar la condición 
de víctima del conflicto armado, de un grupo armado ilegal de 
carácter contraestatal o paraestatal, para que se pueda acudir, 
sin más, a la solicitud de indemnización del perjuicio con cargo al 
Fondo de Reparación de las Víctimas, pues menester resulta que 
se establezca siquiera el bloque o frente causante de la exacción, 
la respectiva relación causal y, lo más importante, que dicho grupo 
se ha desmovilizado y se ha sujetado a la normativa de la Ley 975 
de 2005.

Lo dicho cobra aún mayor sentido, si se tiene en cuenta que, 
entre otras, son fuente del Fondo de Reparación “todos los 
bienes o recursos que a cualquier título se entreguen por las 
personas o grupos armados organizados ilegales a que se 
refiere la presente ley (975 de 2005, se aclara)”13.

Dicha postura fue ratificada en pronunciamiento posterior14, en el 
cual estimó la Sala “que para poder reclamar ante los Tribunales 
de Justicia y Paz una indemnización o buscar la reparación integral 
de los perjuicios o daños recibidos por cuenta del accionar de los 
grupos armados ilegales es imprescindible (i) que se identifique 
o individualice el bloque o frente responsable del agravio, (ii) que 
exista relación causal entre el concierto para delinquir del grupo 
y el daño producido, (iii) que la banda se haya desmovilizado y 
sus miembros estén postulados a los beneficios consagrados en 
la Ley 975 de 2005; y (iv) que se agoten los procedimientos de 
ley por parte de la Fiscalía para individualizar al responsable o 
informe que no lo pudo hacer, para que sea viable la apertura del 
incidente de reparación”.

13 El ya citado auto del 23 de mayo de 2007, Radicado 28.769.

14 Auto del 23 de mayo de 2008, Radicado 29.642
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Así las cosas, siendo claro que el representante de los incidentistas 
no logró demostrar el nexo causal entre el homicidio de Isaías 
Torres Alfonso y las actividades de grupos al margen de la ley, es 
claro que su pretensión de adelantar el incidente de reparación 
integral no está llamada a prosperar, razón suficiente para que se 
anuncie la confirmación de la decisión de primer grado. 

Resumen de la argumentación de la sentencia
La Corte recalca que la Ley 975 de 2005, también conocida como 
de Justicia y Paz, representa un estatuto especial instituido dentro 
de la llamada Justicia Transicional, que para su complementación 
en lo procesal demanda no solo de la aplicación del Acto 
Legislativo 03 de 2002, sino de la tramitación contenida en los 
códigos vigentes.

Decisión
CONFIRMAR el auto del 16 de febrero de 2009, proferido por la 
Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá, por medio 
del cual rechazó las demandas presentadas por el apoderado 
de Marco Aurelio Torres Alfonso, María Rosalba Torres Martínez, 
Humberto Torres Muñoz, Germán Torres Muñoz, Uriel de Jesús 
Torres Muñoz, Luis Arturo Torres Alfonso y María Dioselina Alfonso 
vda. de Torres, a través de las cuales promovieron el impulso 
de incidente de reparación integral, como víctimas del delito de 
homicidio que recayó en contra de la vida de Isaías Torres Alfonso.

Salvamentos de voto 
No hay. 

Relación con los precedentes
• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 28769 autos de 

segunda instancia del 11 de diciembre de 2007. Presupuestos 
legales para la pretensión patrimonial de las víctimas.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 29642 autos 
de segunda instancia del 23 de mayo de 2008. Reitera 
los presupuestos establecidos en el auto 28769 del 11 de 
diciembre de 2007.

Ubicación del escenario
Incidente de reparación.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión
Con este auto ya son cuatro los pronunciamientos de la Sala 
de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia sobre 
la oportunidad procesal del incidente de reparación y los 
presupuestos legales que deben acreditar las víctimas para 
obtener la indemnización compensatoria en el proceso de 
justicia y paz.



Incidentes de Reparación

1. No basta acreditar la condición de víctima del conflicto armado, de un grupo armado ilegal de carácter contraestatal o paraestatal, para que se pueda acudir, sin más, a la solicitud de indemnización del perjuicio con cargo al Fondo de Reparación 
de las Víctimas, pues menester resulta que se establezca siquiera el bloque o frente causante de la exacción, la respectiva relación causal y, lo más importante, que dicho grupo se ha desmovilizado y se ha sujetado a la normativa de la Ley 975 
de 2005.
2. Si el postulado acepta  la responsabilidad de un crimen ejecutado como parte de la estrategia del grupo armado ilegal, bajo ninguna circunstancia se puede dar inicio al incidente de reparación integral en forma previa a la audiencia de legalización 
de la aceptación de cargos, y si las víctimas reclaman la apertura del incidente este debe ser rechazado in limine, sin necesidad de celebrar una audiencia para declarar su improcedencia.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 28769. Auto de Segunda Instancia 
del 11 de diciembre de 2007. M.P., Dra. María del 
Rosario González de Lemos

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 29240. Auto de Segunda Instancia del 21 de 
abril de 2008. M.P., Dr. Javier Zapata Ortiz.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal.  Radicación 29642. Auto de Segunda 
Instancia del 23 de mayo de 2008. M.P., Dr. 
Yesid Ramírez Bastidas.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal.  Radicación 31320. Auto de Segunda 
Instancia del 12 de marzo de 2009. M.P., Dr. 
Sigifredo Espinoza Pérez

En el derecho de reparación de las víctimas de grupos armados 
ilegales, la pretensión patrimonial está sujeta a determinados 
presupuestos definidos por el legislador, que pueden sintetizarse 
así:

(i) Comprobar la real ocurrencia del daño real, concreto y 
específico invocado por la víctima o su apoderado.

(ii)  Demostrar la relación causal entre las conductas de los 
miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o frente), y los 
perjuicios sufridos por quien aduce la condición de víctima.

(iii)  Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva 
de la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de 
desmovilizado y, en razón de ello, a sus integrantes se les ha 
postulado por el Gobierno Nacional.

(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de 
los miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia 
condenatoria o audiencia en la que se declare la legalidad de 
la aceptación de cargos), sin que sea necesario que la víctima 
identifique a un individuo en especial.

(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 
975 de 2005, esto es, que se proponga “En la misma audiencia 
en la que la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
correspondiente declare la legalidad de la aceptación de cargos”.

(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo 
que realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la 
víctima, pero se haya demostrado el daño y su nexo causal con 
las actividades del grupo armado ilegal beneficiario de la Ley 975 
de 2005, el pago de la indemnización se realizará con cargo al 
Fondo de Reparación.

Una vez efectuadas las anteriores precisiones, considera 
la Sala que en el caso de la especie no se satisfacen las 
exigencias dispuestas en la Ley 975 de 2005 y su normatividad 
complementaria, en cuanto si bien es posible, en principio, aceptar 
que el señor CARLOS AUGUSTO MOSQUERA CRUZ tiene la 
condición de víctima del delito de desplazamiento forzado, pues 
como él mismo lo relató, se vio obligado, junto con su familia, a 
cambiar su residencia del corregimiento de Timba al municipio 
de Jamundí (Valle), dado que luego de un enfrentamiento entre 
el Ejército Nacional y guerrilleros de las FARC, surgieron grupos 
armados al margen de la ley que causaron la muerte a varias 
personas y a otras las desaparecieron, lo cierto es que no se 
vislumbra de manera alguna que tal perjuicio mantenga vínculo 
causal alguno con actividades realizadas por grupos armados 
ilegales desmovilizados beneficiarios de la Ley 975 de 2005.

La Sala ha considerado la existencia de una protección especial al 
derecho de reparación de las víctimas de grupos armados ilegales; sin 
embargo, para obtener la materialización de esa pretensión patrimonial 
se debe cumplir con presupuestos definidos por el legislador, los 
cuales sintetizó de la siguiente manera, como de manera atinada lo ha 
manifestado el señor procurador delegado:
“(i) Comprobar la ocurrencia del daño real, concreto y específico 
invocado por la víctima o su apoderado”.
“(ii)  Demostrar la relación causal entre las conductas de los miembros 
del grupo armado ilegal, realizadas durante y con ocasión de su 
pertenencia al mismo (bloque o frente), y los perjuicios sufridos por 
quien aduce la condición de víctima”.
“(iii)  Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva de la 
Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de desmovilizado y, 
en razón de ello, a sus integrantes se les ha postulado por el Gobierno 
Nacional”.
“(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de los 
miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia condenatoria 
o audiencia en la que se declare la legalidad de la aceptación de 
cargos), sin que sea necesario que la víctima identifique a un individuo 
en especial”.
“(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 975 de 
2005, esto es, que se proponga “En la misma audiencia en la que la 
Sala del Tribunal Superior de Distrito judicial correspondiente declare la 
legalidad de la aceptación de cargos”.
“(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo que 
realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la víctima, pero 
se haya demostrado el daño y su nexo causal con las actividades del 
grupo armado ilegal beneficiario de la Ley 975 de 2005, el pago de la 
indemnización se realizará con cargo al Fondo de Reparación”.

La Corte ha señalado, a partir de una interpretación 
sistemática de los artículos 23, 42-2 y 54 de la Ley 975 
de 2005, 12, parágrafo 2° del Decreto 4760 de 2005 y 15 
del Decreto 3391 de 2005, que las víctimas de los grupos 
armados ilegales tienen derecho a demandar ante los 
tribunales la indemnización y reparación integrales, 
previo cumplimiento de los siguientes presupuestos:
(i) Comprobar la real ocurrencia del daño real, concreto y 
específico invocado por la víctima o su apoderado.
(ii) Demostrar la relación causal entre las conductas de 
los miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante 
y con ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o 
frente), y los perjuicios sufridos por quien aduce la 
condición de víctima.
(iii) Acreditar que el referido grupo se sometió a la 
preceptiva de la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la 
condición de desmovilizado y, en razón de ello, a sus 
integrantes se les ha postulado por el Gobierno Nacional.
(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal 
de los miembros del grupo armado al margen de la ley 
(sentencia condenatoria o audiencia en la que se declare 
la legalidad de la aceptación de cargos), sin que sea 
necesario que la víctima identifique a un individuo en 
especial.
(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de 
la Ley 975 de 2005, esto es, que se proponga “En la 
misma audiencia en la que la Sala del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial correspondiente declare la legalidad 
de la aceptación de cargos”.
(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto 
activo que realizó la conducta generadora del perjuicio 
irrogado a la víctima, pero se haya demostrado el daño 
y su nexo causal con las actividades del grupo armado 
ilegal beneficiario de la Ley 975 de 2005, el pago de 
la indemnización se realizará con cargo al Fondo de 
Reparación.
Cuando existe un postulado que ha aceptado la 
responsabilidad de un crimen ejecutado como parte 
de la estrategia del grupo armado ilegal, bajo ninguna 
circunstancia se pueda dar inicio al incidente de 
reparación integral en forma previa a la audiencia 
de legalización de la aceptación de cargos, y si las 
víctimas reclaman la apertura del incidente este debe 
ser rechazado in limine, sin necesidad de celebrar una 
audiencia para declarar su improcedencia.

No es admisible la afirmación del apoderado de los 
incidentistas, en el sentido de que los presuntos responsables 
de la muerte de Torres Alfonso, se acogieron a los beneficios y 
disposiciones de las Leyes 782 de 2002 y 975 de 2005, lo que 
es “de conocimiento público y nacional, siendo así un hecho 
notorio que por lo mismo no requiere pruebas”.
Ello quiere decir que no existe ningún elemento probatorio que 
por ahora permita determinar a qué frente, cuadrilla o bloque le 
es imputable la misma.
Dicho análisis está contenido en el auto del 11 de diciembre 
de 2007 (Radicado 28.769), en el cual se recaba ahora por 
referirse puntualmente al objeto de debate.
En efecto, esto consideró la Sala en esa oportunidad:

“De las normas transcritas puede colegirse que si bien 
existe una protección especial al derecho de reparación de 
las víctimas de grupos armados ilegales, lo cierto es que 
dicha pretensión patrimonial está sujeta a determinados 
presupuestos definidos por el legislador, que pueden 
sintetizarse así:

(i) Comprobar la real ocurrencia del daño real, concreto y 
específico invocado por la víctima o su apoderado.
(ii) Demostrar la relación causal entre las conductas de los 
miembros del grupo armado ilegal, realizadas durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo (bloque o frente), y los 
perjuicios sufridos por quien aduce la condición de víctima.
(iii) Acreditar que el referido grupo se sometió a la preceptiva 
de la Ley 975 de 2005, esto es, que tiene la condición de 
desmovilizado y, en razón de ello, a sus integrantes se les ha 
postulado por el Gobierno Nacional.
(iv) Citar la declaración judicial de responsabilidad penal de 
los miembros del grupo armado al margen de la ley (sentencia 
condenatoria o audiencia en la que se declare la legalidad de 
la aceptación de cargos), sin que sea necesario que la víctima 
identifique a un individuo en especial.
(v) Oportunidad procesal definida en el artículo 23 de la Ley 
975 de 2005, esto es, que se proponga “En la misma audiencia 
en la que la Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
correspondiente declare la legalidad de la aceptación de 
cargos”.
(vi) Cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo 
que realizó la conducta generadora del perjuicio irrogado a la 
víctima, pero se haya demostrado el daño y su nexo causal con 
las actividades del grupo armado ilegal beneficiario de la Ley 975 
de 2005, el pago de la indemnización se realizará con cargo al 
Fondo de Reparación”.

continúa página siguiente



Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 28769. Auto de Segunda Instancia 
del 11 de diciembre de 2007. M.P., Dra. María del 
Rosario González de Lemos

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  
Radicación 29240. Auto de Segunda Instancia del 21 de 
abril de 2008. M.P., Dr. Javier Zapata Ortiz.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal.  Radicación 29642. Auto de Segunda 
Instancia del 23 de mayo de 2008. M.P., Dr. 
Yesid Ramírez Bastidas.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal.  Radicación 31320. Auto de Segunda 
Instancia del 12 de marzo de 2009. M.P., Dr. 
Sigifredo Espinoza Pérez

Ahora, aunque el pago de la indemnización puede ser asumido 
por el Fondo de Reparación en aquellos casos en los que no 
se individualice al autor material de las conductas delictivas 
causantes del agravio, circunstancia invocada por la apoderada 
del señor MOSQUERA CRUZ, la verdad es que en tales 
situaciones también es imprescindible, además de acreditar el 
daño, probar su nexo causal con la actividad de un grupo armado 
al margen de la ley que tenga la condición de desmovilizado, esto 
es, beneficiario de la Ley 975 de 2005, circunstancias que como 
ya se precisó no tienen lugar dentro de este expediente.
Es importante aclarar que no basta acreditar la condición de 
víctima del conflicto armado, de un grupo armado ilegal de 
carácter contraestatal o paraestatal, para que se pueda acudir, 
sin más, a la solicitud de indemnización del perjuicio con cargo al 
Fondo de Reparación de las Víctimas, pues menester resulta que 
se establezca siquiera el bloque o frente causante de la exacción, 
la respectiva relación causal y, lo más importante, que dicho 
grupo se ha desmovilizado y se ha sujetado a la normativa de la 
Ley 975 de 2005.
Lo dicho cobra aún mayor sentido, si se tiene en cuenta que, 
entre otras, son fuente del Fondo de Reparación “todos los 
bienes o recursos que a cualquier título se entreguen por las 
personas o grupos armados organizados ilegales a que se refiere 
la presente ley (975 de 2005, se aclara)”.

La interpretación la hizo la Corte de los preceptos citados, 
armonizándolos con el artículo 15 del Decreto 3391 de 2006, 
que señala:

“Para efectos de la Ley 975 de 2005, la declaración 
de la responsabilidad civil relativa a la restitución y/o 
indemnización de perjuicios, estará supeditada a la 
determinación, en la sentencia condenatoria, de la 
responsabilidad penal de los miembros de los grupos 
armados al margen de la ley y a la realización del incidente 
de reparación integral de que trata el artículo 23 de la 
citada ley, sin que para ello se requiera que la víctima deba 
identificar un sujeto activo determinado. Tales obligaciones 
deberán ser fijadas en la sentencia condenatoria de que 
trata el artículo 24 de la mencionada ley”.

Por ello, es importante reiterar que “no basta acreditar la 
condición de víctima del conflicto armado, de un grupo armado 
ilegal de carácter contraestatal o paraestatal, para que se 
pueda acudir, sin más, a la solicitud de indemnización del 
perjuicio con cargo al Fondo de Reparación de las Víctimas, 
pues menester resulta que se establezca siquiera el bloque o 
frente causante de la exacción, la respectiva relación causal y, 
lo más importante, que dicho grupo se ha desmovilizado y se 
ha sujetado a la normativa de la Ley 975 de 2005.
Lo dicho cobra aún mayor sentido, si se tiene en cuenta que, 
entre otras, son fuente del Fondo de Reparación ‘todos los 
bienes o recursos que a cualquier título se entreguen por las 
personas o grupos armados organizados ilegales a que se 
refiere la presente ley (975 de 2005, se aclara)”.
Dicha postura fue ratificada en pronunciamiento posterior, en el 
cual estimó la Sala “que para poder reclamar ante los Tribunales 
de Justicia y Paz una indemnización o buscar la reparación 
integral de los perjuicios o daños recibidos por cuenta del 
accionar de los grupos armados ilegales es imprescindible (i) 
que se identifique o individualice el bloque o frente responsable 
del agravio, (ii) que exista relación causal entre el concierto 
para delinquir del grupo y el daño producido, (iii) que la banda 
se haya desmovilizado y sus miembros estén postulados a los 
beneficios consagrados en la Ley 975 de 2005; y (iv) que se 
agoten los procedimientos de ley por parte de la Fiscalía para 
individualizar al responsable o informe que no lo pudo hacer, 
para que sea viable la apertura del incidente de reparación”.



viii. Medidas cautelares

Auto de segunda instancia 28040 del 23 de agosto de 2007. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 30360 del 8 de septiembre de 2008. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda iInstancia 30442 del 3 de octubre de 2008. Corte Suprema de Justicia

.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 743

Ficha de Relatoría 
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3. Número del proceso:  28040
4. Fecha:  23 de agosto de 2007
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de Garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 8 Unidad de Justicia y Paz
  - Postulado: Salvatore Mancuso Gómez 
6. Magistrado Ponente:   Dra. María del Rosario González de Lemus

Problema jurídico 
¿Puede el Magistrado de Control de Garantías en audiencia 
preliminar imponer medidas cautelares con anterioridad a la 
formulación de imputación?

¿La nulidad como consecuencia de tal irregularidad vulnera el 
derecho de las víctimas?

Tesis de decisión

De la lectura del artículo 18 de la Ley 975 de 2005 se infiere, a 
diferencia de lo que aduce el Magistrado, que solo es posible 
el decreto o imposición de medidas cautelares una vez se ha 
formulado imputación por parte del Delegado de la Fiscalía 
respecto de las hipótesis delictivas que obran en contra de la 
persona postulada a los beneficios de la Ley de Justicia y Paz. 

De acuerdo con lo que la norma expresa de manera objetiva, no 
surge duda alguna en el sentido de que la imposición de medidas 
cautelares sobre bienes solo es posible en el marco de la audiencia 
de formulación de la imputación o, cuando menos, luego de que 
tal acto ya se ha realizado, esto es, la determinación sobre bienes, 
de acuerdo con la estructura de la Ley 975, es ulterior al acto 
de de formulación de imputación, ya sea en la misma audiencia 
preliminar o en una posterior. 

De acuerdo con el axioma de progresividad de los actos procesales, 
ha sostenido de manera reiterada la Corte que el proceso penal 
tiene por característica fundamental que se avanza, en cuanto al 
grado de conocimiento, de un estadio de ignorancia hasta llegar al 
de certeza, pasando por la probabilidad15.

Respecto al planteamiento, del apelante durante su intervención 
en la audiencia de argumentación oral, según el cual el artículo 15 
del Decreto Reglamentario 4760 de 2005 al referirse a las medidas 
cautelares no las condiciona a un acto previo de formulación 
de imputación, es claro que, con esa postura, pierde de vista 
que la preceptiva simplemente desarrolla el procedimiento de 
medidas cautelares, pero sin oponerse a la estructura procesal 
prevista en el artículo 18 de la normativa reglamentada que, sin 
temor a equívocos, exige formulación de imputación previa a esa 
determinación, lo cual tampoco podía hacer, dado su carácter 
reglamentario respecto de la ley en cita. 

No se remite a duda que el vicio al que se ha hecho alusión 
compromete el debido proceso por desatención de la estructura 
formal del trámite previsto en la Ley 975 de 2005. Sin embargo, 
la Sala concuerda con las apreciaciones del Procurador Judicial 
recurrente y la representante de las víctimas, en cuanto a que 
se impone su superación como única forma de preservar los 
derechos de las víctimas, para lo cual se elaborará un breve 
estudio sobre su evolución en el ámbito penal, con énfasis en el 
derecho nacional. 

Si ello es así, queda abierta la posibilidad de encontrar tensiones 
entre los derechos de las víctimas, ahora con el rango de principio 
rector de carácter constitucional, y otros apotegmas del Derecho 
Penal, cuya resolución puede entrañar complejidad, como de 
hecho ocurre en estos casos.

16. Radicación 19192, sentencia de fecha noviembre 12 de 2003.

Se afirmó en el capítulo inicial de esta parte considerativa que la 
actuación en la forma como se tramitó, a juicio de la Sala, es irregular 
por desconocimiento del debido proceso en cuanto se incurrió en 
vicio de estructura derivado de disponer la audiencia preliminar de 
imposición de medidas cautelares sin que previamente se hubiere 
formulado la correspondiente imputación al desmovilizado, por lo 
que procede establecer si, como lo señalan de manera unánime el 
Representante del Ministerio Público, en su calidad de recurrente, 
y la vocera de los intereses de las víctimas, como no recurrente, 
durante sus intervenciones en la audiencia de argumentación, el 
decreto de nulidad a consecuencia de esa situación vulnera los 
derechos referidos de las víctimas. 

Solo a través de la imposición de las medidas cautelares sobre los 
bienes ofrecidos se logra el cometido de garantizar que salgan de 
la esfera de disponibilidad del desmovilizado, no siendo suficiente 
entregarlos para su administración al Fondo para la Reparación 
de la Víctimas creado en el artículo 54 de la Ley 975.

La Sala encuentra, para este caso en particular, tensión entre el 
debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Carta Política 
y 6° de la Ley 906 de 2004, en el entendido de que “nadie podrá 
ser investigado ni juzgado sino conforme a la ley procesal vigente 
al momento de los hechos, con observancia de las formas propias 
de cada juicio” por razón de que desconociendo la estructura 
del proceso especial consagrado en la Ley de Justicia y Paz se 
dispuso la realización de la audiencia de imposición de medidas 
cautelares sin haber llevado a cabo formulación de la imputación 
al postulado y, por otra parte, el derecho de las víctimas a obtener 
una reparación integral.

Aplicando un criterio objetivo de ponderación, la Sala considera 
que ese choque debe ser solucionado a favor del último, pues 
el perjuicio que se ocasiona a las víctimas consecuente con 
aplicar strictu sensu el rito legal consagrado en la Ley 975, 
esto es, imponer la medidas cautelares solo hasta cuando el 
desmovilizado culmine su versión libre y luego de que se efectúe 
el programa metodológico por parte del fiscal para iniciar la 
investigación, según lo refiere el artículo 17 de dicha normatividad, 
es mayúsculo y puede ser prácticamente irremediable, ante la 
posibilidad de actos de disposición o de enajenación posteriores 
que complicarían la reparación.

Así las cosas, la Sala procederá, como lo solicitaron de manera 
unánime el Procurador Judicial y la representante de las víctimas, 
a superar el vicio que afecta la actuación procesal, en virtud del 
desmedro que ocasionaría el decreto de la nulidad a los derechos 
de las víctimas.

Al respecto, opera una presunción de veracidad frente a lo 
manifestado por el denunciante de los bienes, como lo establece 
el inciso tercero del referido artículo 513 del estatuto procesal 
civil, cuando señala que “simultáneamente con el mandamiento 
ejecutivo, el juez decretará, si fueren procedentes, los embargos 
y secuestros de los bienes que el ejecutante denuncie como de 
propiedad del ejecutado, bajo juramento que se entiende prestado 
con la prestación del escrito” (subrayas fuera de texto). 

En ese orden de ideas, entiende la Corte que, como única forma 
de salvaguardar los derechos de las víctimas a los que se ha 
aludido en precedencia, es necesario otorgar credibilidad a la 
manifestación unilateral del desmovilizado de resarcir el daño 
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causado a las víctimas a través de esos bienes, sobre los cuales 
ejerce actos de dominio.

Por lo mismo, no debe olvidarse que, en todo caso, estas medidas 
son de carácter provisional y, dado el caso, estarán a salvo los 
derechos de terceros de buena fe, para lo cual deberán acreditar 
algún derecho real sobre los bienes objeto de las medidas 
cautelares que aquí se decretan. 

Esa naturaleza provisional de las medidas se diferencia 
claramente de la pretensión de restitución a expensas de las 
víctimas, cuyo carácter es definitivo, por lo que resulta atinado el 
siguiente criterio: 

“7. El “bien entregado” supone su licitud y saneamiento 
a cargo del victimario; el “bien restituido” supone la 
existencia de mejor título por parte de la víctima; y 
el bien ilícito no puede ser objeto de “entrega”, ni de 
“restitución”16.

i)  El decreto de las medidas cautelares sobre los bienes no 
se suple con la facultad de disposición otorgada legalmente 
al Fondo para la Reparación de las Víctimas, puesto que 
cumplen objetivos y funciones diversas.

En efecto, mientras que las medidas cautelares apuntan a 
asegurar a la víctima la reparación efectiva de los daños causados 
con el hecho punible17, el Fondo mencionado, de conformidad con 
los artículos 54 de la Ley 975 de 2005 y, en especial, el 17 del 
Decreto 4760 de 2006, “en desarrollo de la administración ejercerá 
los actos necesarios para la correcta disposición, mantenimiento 
y conservación de los bienes y/o recursos de acuerdo con su 
naturaleza, uso y destino”.

Es decir que, para garantizar que los bienes cumplan con su 
objetivo de reparar el daño ocasionado a las víctimas las medidas 
cautelares permiten su exclusión del comercio o la suspensión de 
su disposición, lo cual es del resorte exclusivo y excluyente de los 
funcionarios judiciales, al cabo que el Fondo cumple una función 
básicamente de administración en procura del buen manejo de 
los recursos, despojada del carácter coactivo de las medidas 
cautelares.

(ii)  Igualmente, porque, a juicio de la Sala, es inoficiosa la 
declaratoria de legalidad del ofrecimiento de los bienes por 
la que propugna el recurrente para proceder, a continuación, 
a su entrega material preprocesal al aludido Fondo, pues de 
conformidad con lo visto, ese acto no tiene la suficiencia para 
asegurar los derechos de las víctimas como sí lo hacen las 
medidas cautelares en los términos indicados.

Razones por las cuales es improcedente la solicitud de designar 
un secuestre para la administración de los bienes de que se trata, 
puesto que en el marco de la Ley de Justicia y Paz corresponde al 
Fondo para la Reparación de las Víctimas su administración, como 
mecanismo de protección a efectos de evitar gastos que puedan 
disminuir el monto de la reparación y, por ende, un adecuado 
resarcimiento a las víctimas.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

Diferencia el comiso de la medida cautelar, el comiso no se asemeja 
a una medida cautelar, por no tener el carácter provisional que las 
identifica. Al contrario, el efecto consecuente a su decreto, como 
lo establece el inciso 4° del artículo 82 de la Ley 906, es el de que 
“los bienes pasarán en forma definitiva a la Fiscalía General de 

la Nación a través del Fondo Especial para la administración de 
Bienes” (subrayas fuera de texto).

Además, a diferencia de las medidas cautelares dispuestas 
dentro del proceso penal, cuyo objeto es garantizar la reparación 
a las víctimas de las conductas punibles, como taxativamente lo 
establece el artículo 92 de la Ley 906 de 2004, el comiso persigue 
un propósito diverso, pues busca que los objetos sobre los 
cuales recae pasen a manos del Estado (Fondo Especial para 
la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación). 

Otro aspecto que desdibuja su similitud apunta a la naturaleza de 
los bienes objeto de una y otra figura; mientras que el comiso se 
limita a los recursos provenientes o producto directo o indirecto del 
delito utilizados o destinados a ser utilizados en los delitos dolosos 
como medio o instrumentos para su ejecución, las medidas 
cautelares pueden pesar indistintamente sobre cualquier bien 
en cabeza del procesado, sin que, para los efectos del proceso 
especial de Justicia y Paz opere distinción por razón de su origen, 
esto es, caben respecto de los que tienen origen lícito o ilícito, 
como lo precisó la Corte Constitucional en la sentencia C-370/06. 

• Reitera el rol de las víctimas dentro del proceso penal que 
en Colombia el tema no ha pasado desapercibido y ello 
fundamentalmente a causa de la enorme criminalidad y del 
endémico conflicto armado que sacude a la Nación con un 
saldo de víctimas elevado en comparación con el que arrojan 
la mayoría de países.

De esa manera, mediante el Acto Legislativo 03 de 2002 (art. 2°) 
que modificó la Constitución Política de 1991 (art. 250), con el objeto 
de implementar en territorio patrio el Sistema Penal Acusatorio, por 
vez primera se acuñó un concepto como el de justicia restaurativa, 
dejando en manos del legislador su regulación.

Como novedad, entonces, la Ley 906 de 2004, consagra en 
su artículo 11 derechos específicos de las víctimas dentro del 
proceso penal (art. 11) y establece mecanismos concretos de 
justicia restaurativa (arts. 518 y ss.), con lo cual se ha trascendido 
el ámbito de su interés cifrado en la mera pretensión económica, 
que le caracterizaba en las codificaciones anteriores, mediante el 
ejercicio de la acción civil dentro del proceso penal.

• La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 
no ha sido indiferente a la nueva visión, impulsada, como 
lo reconoce la Corte Constitucional, por los organismos 
internacionales de protección de derechos humanos y surgida 
de los tratados que en la misma materia ha ratificado nuestro 
país. Así lo manifestó, entre otros, en la Sentencia del 20 
septiembre de 2006, Rad. 23687.

Decisión 
1. CONFIRMAR la decisión impugnada suscrita por un Magistrado 
de Control de Garantías de Barranquilla en cuanto decretó 
la medida cautelar de embargo sobre los bienes registrados 
a nombre del desmovilizado Salvatore Mancuso Gómez, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.

 2. REVOCAR la determinación adoptada por el mismo funcionario 
en el sentido de abstenerse a decretar el embargo respecto de los 
restantes bienes ofrecidos por el mencionado, a excepción de los 
predios “Puerto Amor” y “Club 100”, para en su lugar proceder a 
ello, acorde con lo señalado en el acápite considerativo de esta 
decisión. 

3. DECRETAR la medida cautelar de suspensión del poder 
dispositivo prevista en el artículo 15 del Decreto Reglamentario 
4760 de 2006, respecto del inmueble “Club 100”, por las razones 
consignadas en la anterior motivación.

4. OFICIAR al Fondo para la Reparación de Víctimas con el objeto 
de poner los bienes sobre los cuales se decretan las medidas 
cautelares a su disposición y al señor Presidente de la República, 

16  Documento preparado por Danilo Rojas Betancourth, consultor de la Embajada de 
Canadá, a partir de las reflexiones y trabajos previos elaborados con el grupo de 
apoyo a la representación de la Procuraduría General de la Nación ante la Comisión 
Nacional de Reparación y Recopilación, 2006.

17 Tamayo Jaramillo, Javier. “La indemnización de perjuicios en el proceso penal”. 
Biblioteca Jurídica Dike, 1994.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 745

a fin de que adopte las medidas necesarias para que esa entidad 
entre en funcionamiento de forma inmediata. 

Salvamentos de voto

No hay.

Relación con los precedentes

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 27484 auto de segunda instancia, 8 de junio de 
2007, imputación y formulación de cargos.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 23687 sentencia del 20 de septiembre de 2006, 

intervención de las víctimas o perjudicados con el hecho 
punible en el proceso penal.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 
19112 sentencia del 12 de noviembre de 2003, progresividad 
de los actos procesales.

• Corte Constitucional. Sentencia C-228 de 2003, derechos de 
las víctimas a la verdad la justicia y la reparación; contenido.

• Corte Constitucional. Sentencia C-454 de 2006, derecho de las 
víctimas en marco de la ley 906 de 2005.

Ubicación del escenario

Medidas cautelares previas a la formulación de Imputación.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imposición de medidas cautelares
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número de proceso:   30360
4. Fecha:  8 de septiembre de 2008
5. Identificación de las partes: 1. Magistrado de control de garantías del Tribunal Superior de Medellín, Sala de Justicia y Paz 
  2. Fiscal Sexto de la Unidad para la Justicia y al Paz
  3. Postulado: Diego Fernando Murillo Bejarano
6. Magistrado ponente:  Dr. Yesid Ramírez Bastidas

Problema jurídico

¿Es procedente dictar medidas cautelares sobre los bienes 
entregados por el postulado, en el proceso penal especial de la 
ley de justicia y paz con fines de reparación, sin haberse puesto 
a disposición previamente del Fondo de Reparación de las 
Víctimas?

Tesis de la decisión

No tiene razón el recurrente al reclamar que las medidas cautelares 
se impongan después de haberse producido la entrega material 
del inmueble al Fondo de Reparación de las Víctimas, porque el 
secuestro y embargo siempre son previos a cualquier acto que 
sobre bienes ejecute el Fondo. Ello es así porque solamente en 
la medida en que se tiene un título jurídico para disponer del bien, 
así sea provisionalmente y mientras se dicta sentencia, el Estado 
se blinda frente a demandas de responsabilidad patrimonial 
ejercitadas por terceras personas. 

Aceptar lo que expone el Ministerio Público conduciría a trastocar 
el orden de las medidas cautelares porque con la entrega al Fondo 
de un bien inmueble se estaría produciendo materialmente el 
secuestro del mismo, siendo que lo procedente es que en primer 
lugar se decrete el embargo y luego se proceda al correspondiente 
registro, como en efecto lo decidió el Magistrado de garantías. 

Resumen de la argumentación

Las víctimas son titulares de un derecho a la reparación integral 
que comprende, como lo prescribe el artículo 8° de la Ley de 
Justicia y Paz, las garantías de restitución, indemnización, 
rehabilitación, satisfacción y no repetición de las conductas.

La Corte ha destacado que

la imposición de medidas cautelares que cobijen a los bienes 
ofrecidos para la reparación de las víctimas… está en estrecha 
vinculación con los derechos de las víctimas a obtener una 
reparación integral, especialmente en lo que toca con la restitución, 
a fin de que las cosas regresen a su estado original previo al de 
la violación, y al de recibir una indemnización que compense 
económicamente el daño causado… porque solo a través de la 
imposición de tales medidas sobre los bienes ofrecidos se logra el 
cometido de garantizar que salgan de la esfera de disponibilidad 
del desmovilizado.

También se ha precisado que constituye error mayúsculo aceptar 
que las medidas cautelares solo se pueden imponer cuando el 
desmovilizado culmine su versión libre y luego de que se efectúe 
el programa metodológico por parte del fiscal para iniciar la 
investigación, porque con ello se abriría la posibilidad para que 
los bienes afectables sean objeto de actos de disposición o de 
enajenación posteriores que complicarían la reparación.

Así mismo, en tanto el ofrecimiento de bienes expresado por el 
postulado debe ser entendido como una extensión de la diligencia 
de versión libre, ella resulta creíble y constituye prueba sumaria 
de los actos de dominio y posesión que ejerce sobre los inmuebles 

relacionados en el presente asunto, sin que resulte relevante que 
los inmuebles aparezcan documentalmente como de propiedad 
de otras personas.

Lo anterior, en tanto el ofrecimiento de bienes debe ser un 
acto de plena responsabilidad, lleva a que el postulado asuma 
todas las consecuencias que se puedan derivar de la entrega 
de bienes que no puedan ingresar finalmente al Fondo para 
la Reparación de Víctimas, porque se encuentren sometidos 
a otros gravámenes o limitaciones a la propiedad (hipoteca, 
prenda, suspensión del poder dispositivo, embargo, secuestro, 
afectación de inenajenabilidad, comiso, etc.), se trate de bienes 
baldíos o sean reclamados exitosamente por terceros de buena 
fe, por ejemplo, supuestos en los cuales el postulado asume la 
consecuencia de la expulsión de los beneficios que le ofrece 
la Ley de Justicia y Paz por haberse resistido a brindar una 
confesión completa y veraz, y porque con tal conducta está 
demostrando renuencia a la entrega de sus bienes con el 
propósito de indemnizar a las víctimas, amén de la posible 
responsabilidad por el delito de fraude procesal.

Ya se dijo que el Ministerio Público está legitimado para promover 
el recurso que aquí se está resolviendo. Sin embargo, resulta 
curioso, para no decir paradójico, que en tanto sus funciones 
son las de defender el orden jurídico, el patrimonio público, o de 
los derechos y garantías fundamentales, aparece impugnando 
una decisión que expedida en los términos que ha elaborado la 
jurisprudencia y con la cual se propugna por la defensa de los 
derechos de las víctimas, parte débil que siempre debe recibir el 
apoyo y patrocinio de los Procuradores Judiciales en los asuntos 
de la Ley 975 de 2005. Y en tales términos resulta evidente que 
no se cumple en la presentación y formulación del recurso con el 
requisito de necesariedad de su intervención.

De acuerdo con lo expuesto la Sala confirmará la decisión del a 
quo y desestimará las pretensiones del recurrente. 

En todo caso, y dado que resulta vinculado a la materia objeto 
de impugnación, se adicionará el auto recurrido para ordenar el 
secuestro de los bienes embargados. Como el funcionario de 
primera instancia decretó el embargo y secuestro de los bienes, 
pero omitió disponer la práctica de la diligencia de secuestro, se 
ordena que la misma se cumpla inmediatamente, o se comisione 
con perentoriedad a un juez para que la ejecute.

Decisión

Confirmar el auto de primera instancia en cuanto fue objeto de 
impugnación y adicionarlo en el sentido de disponer la práctica 
inmediata del secuestro de los bienes embargados.

Salvamentos de voto

No hay.



Ley de Justicia y Paz, Compilación Normativa y Jurisprudencia • 747

Relación con los precedentes

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto de 

segunda instancia, 23 de agosto de 2007, radicación 28040.

Ubicación del escenario

Medidas Cauterales.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Medidas Cautelares de bienes ofrecidos por el postulado, antes de la audiencia de imputación.
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala, de Casación Penal
3. Número del proceso:  30442
4. Fecha:  3 de octubre de 2008
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de garantías, Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín
  - Fiscal 41 de la Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado Carlos Mario Jiménez Naranjo, alias “Macaco”. 
6. Magistrado Ponente:  Dr. Alfredo Gómez Quintero

Problemas jurídicos 

¿Puede el Magistrado de Control de Garantías suspender 
la audiencia de imposición de medidas cautelares sobre 
bienes ofrecidos en el curso de la versión libre, con base en 
la no asistencia del defensor público en representación de las 
víctimas?

¿Las medidas cautelares que se decretan antes de la imputación, 
respecto de bienes ofrecidos por el postulado en el curso de 
la versión libre, vulneran el debido proceso, la presunción de 
inocencia y el derecho a la defensa?

Tesis de decisión

Si efectuado el emplazamiento público las víctimas no 
comparecen, la solución al problema viene dada en el artículo 8º 
del Decreto Reglamentario 3391 de 2006, porque el legislador ha 
previsto que en esos eventos el Ministerio Público ha de garantizar 
su representación.

En ese orden las razones que adujo el Magistrado de control de 
garantías en apoyo de su decisión durante la audiencia del 19 de 
agosto último no las comparte la Corte, porque no es cierto que 
el Ministerio Público en el ámbito de los procesos de Justicia y 
Paz lleve la representación de la sociedad y la guarda del orden 
jurídico como función derivada de la Constitución “solo en términos 
abstractos”, y a contrario sensu la Defensoría Pública cumpla una 
función especial de representación judicial, de manera que su no 
intervención deje a los afectados con las conductas punibles sin 
representación concreta. 

El legislador también consagró que cuando la víctima no cuente 
con los servicios de un abogado particular que lo represente, tiene 
derecho a que la Fiscalía General de la Nación gestione ante la 
Defensoría del Pueblo la designación de un defensor público para 
que lo represente; evento en el cual debe acreditar previamente 
su condición ante el Fiscal delegado de la Unidad de Justicia y 
Paz que tenga a su cargo la investigación, mediante identificación 
personal y demostración del daño sufrido en los términos de los 
artículos 3º y 4º del Decreto 315 de 2007.

De donde se sigue que la Defensoría del Pueblo no 
tiene competencia para nombrar un defensor público que 
represente judicialmente a las víctimas indeterminadas, como 
equivocadamente parece entenderlo el Magistrado de Control de 
Garantías. Es el Ministerio Público quien, por disposición legal, 
cumple esa función judicial concreta y particular en la hipótesis 
contemplada en el artículo 8º del Decreto 3391 de 2006.

De esa manera queda superado el escollo que impidió al 
Magistrado de primera instancia dar curso a la audiencia 
preliminar aludida. 

Las medidas cautelares que se decretan, antes de la imputación, 
respecto de los bienes voluntariamente ofrecidos por el 
desmovilizado en el curso de la versión libre para cumplir con 
la obligación de reparar a las víctimas en el exclusivo ámbito de 
justicia y paz, vulnera el debido proceso y por esa vía la presunción 
de inocencia o el derecho de defensa.

Quiere aquí la Sala destacar que si bien es cierto en el auto del 
23 de agosto de 200718 se hizo referencia a una violación a la 
estructura del debido proceso cuando antes de la audiencia de 
formulación de imputación se afecten bienes del desmovilizado, 
porque con ese proceder se desconocería lo dispuesto por el 
ordenamiento legal (art. 18 Ley 975 de 2005 y art. 92 Ley 906 de 
2004), no lo es menos que una aplicación excesivamente literal 
de tal normatividad podría arrasar con uno de los derechos de las 
víctimas –regulado como principal en la propia ley 975 de 2005– 
como es el de la reparación.

La solución dada a la problemática en aquella ocasión se inclinó 
por la misma que hoy se adopta, aunque en esa oportunidad 
luego de analizar la tensión entre el acato al debido proceso y el 
derecho de las víctimas, reconociendo prevalencia al de estas. La 
diferencia de fondo con la solución de hoy estriba en la prédica 
actual del no desconocimiento de la estructura procesal.

Así, entonces, se precisa y se da un nuevo enfoque a la 
señalada jurisprudencia en el sentido que tal afectación 
de bienes puede llevarse a cabo antes de la audiencia de 
imputación, desde luego bajo dos condiciones: que el 
desmovilizado esté rindiendo la versión libre en la cual 
haya confesado delitos que a futuro puedan ser cobijados 
por la pena alternativa y además, que tales bienes hayan 
sido ofrecidos voluntariamente por el desmovilizado con 
miras a la reparación. Se precisa aquí que la solución se está 
planteando a nivel del ofrecimiento del desmovilizado, porque es 
este el caso del que se ocupa la Sala, pero una fórmula similar de 
comportamiento procesal tendrá cabida frente a la denuncia de 
bienes que llegaren a ofrecer las víctimas, el Ministerio Público o 
la Fiscalía, dado que serán (en ese hipotético evento) semejantes 
las razones derecho que podrán ofrecerse, así como idéntico será 
el derecho a proteger.

En efecto, no se viola el debido proceso cuando antes de la 
formulación de imputación se decreta el embargo y secuestro o la 
suspensión del poder dispositivo de los bienes entregados por el 
desmovilizado, si con ello se persigue precisamente garantizar la 
finalidad primordial del proceso: la reparación. 

Y es que no puede concluirse de diferente manera si el legislador al 
definir la naturaleza, objetivos y fines de la Ley de Justicia y Paz19 
indicó que consagra una política criminal especial de justicia 
restaurativa; es decir, que con ella persigue una solución pacífica 
al conflicto a través del perdón, la reconciliación y la reparación del 
daño, involucrando a la víctima, al victimario y a la sociedad.

Ello explica que el legislador haya consagrado como una de las 
exigencias de elegibilidad para la desmovilización individual o 
colectiva en el marco de la ley de justicia y paz, entregar los bienes 
producto de la actividad ilegal (artículos 10 y 11 de la Ley 975).

Bajo ese contexto la conclusión coherente y forzosa es que en 
los eventos como el que acá se examina, las medidas cautelares 
sobre bienes que se decreten antes de la imputación no constituyen 
 

18 Radicado 28040, Salvatore Mancuso.

19 Decreto 3391 de 2006, artículo 1° y 2°
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una vía de hecho judicial, sino la respuesta jurídica adecuada 
a la expresión de voluntad libre del desmovilizado que entrega 
unos bienes en cumplimiento de su obligación de reparar el daño 
causado por el delito.

Resumen de la argumentación de la sentencia

Reitera que se abandona el criterio de delito como infracción a la 
norma del Estado para adscribirse al concepto moderno de injusto 
como acción que produce fundamentalmente un daño a otro, base 
y fundamento de la reparación, no hay duda que se abre paso 
al mecanismo de la negociación como forma para alcanzar esa 
finalidad como lo demuestra el referente histórico, con la aceptación 
de la responsabilidad por parte del desmovilizado y garantizándose 
a las víctimas la efectiva reparación del daño.

Si dicho instrumento procesal persigue además como objetivos 
igualmente primordiales, la transición hacia el logro de una paz 
sostenible, con ello se posibilita (i) la desmovilización y reinserción 
de los grupos armados organizados al margen de la ley, (ii) el cese 
de la violencia ocasionada por los mismos y de sus actividades 
ilícitas, (iii) la no repetición de los hechos, (iv) la recuperación 
de la institucionalidad del Estado de derecho, (v) garantizar los 
derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación.

Reitera que entre las obligaciones del desmovilizado se encuentran: 
manifestar expresamente su voluntad de acogerse al trámite 
especial de justicia y paz (art. 3 Decreto 4760 de 2005) y, en la 
versión libre confesar de manera completa y veraz todos los hechos 
delictivos en los que participó o de los que tenga conocimiento 
cierto durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
organizado al margen de la ley en garantía del derecho a la verdad 
de que son titulares la víctima y la sociedad (artículo 9 del Decreto 
3391 de 2006). 

Y por ello también que al definir el sustrato que posibilita la 
concesión del beneficio jurídico de la pena alternativa, haya 
indicado como exigencias: (i) Contribuir a la consecución de la paz 
nacional, (ii) colaborar con la justicia y con el esclarecimiento de la 
verdad a partir de la confesión plena y veraz de los hechos punibles 
cometidos durante y con ocasión de la pertenencia al grupo, (iii) 
brindar garantía de no repetición, y (iv) reparar a las víctimas. 

Reparación que además de tener la connotación de pronta e 
integral, es prerrequisito de la pena alternativa como lo establecen 
los artículos 29 y 37.3 de la Ley 975 de 2005, erigiéndose como 
contrapartida en un deber de los beneficiarios de la Ley de Justicia 
y Paz el reparar a las víctimas de las conductas punibles por las que 
resulten condenados, finalidad para lo cual deben hacer entrega al 
Estado de los bienes.

Decisión 
REVOCAR la decisión de primera instancia apelada en el sentido 
de suspender el trámite de la audiencia preliminar de medidas 

cautelares y ordenar que se lleve a cabo la audiencia preliminar 
de medidas cautelares.

Aclaración de voto

Dra. María del Rosario González de Lemos. 

La H. Magistrada señala que su aclaración de voto tiene como 
origen una disparidad conceptual con la motivación de la decisión 
y no con la resolución del problema jurídico planteado. Para su 
concepto existe una transgresión al debido proceso al permitir las 
medidas cautelares de bienes ofrecidos por los postulados antes de 
la diligencia de imputación, pero el cual se resuelve al realizar una 
ponderación entre el derecho de las víctimas y el debido proceso. 

Dr. José Leonidas Bustos Martínez. 

Al momento de elaborar el extracto no ha sido publicado la 
aclaración de voto. 

Relación con los precedentes

• C.S.J. (Sala de Casación Penal). Radicación 28040 auto de 
segunda instancia, 23 de agosto de 2007. Sobre imposición 
de medidas cautelares a bienes ofrecidos por el postulado 
antes de la audiencia de imputación.

Ubicación del escenario

Medidas cautelares sobre bienes ofrecidos por el postulado, antes 
de la audiencia de imputación.

Observaciones o comentarios importantes sobre esta 
decisión

En la sentencia del 23 de agosto de 2007, Radicación 28040, la 
sala de Casación Penal de la C.S.J., decidió afectar los bienes 
ofrecidos voluntariamente por Salvatore Mancuso en audiencia de 
versión libre luego de estudiar la tensión entre el acato al derecho 
fundamental al debido proceso y el derecho de las víctimas, 
reconociendo la prevalencia del último.

En esta nueva sentencia precisa un nuevo enfoque: la afectación de 
bienes puede llevarse a cabo antes de la audiencia de imputación 
bajo dos condiciones: 

• Que el desmovilizado esté rindiendo diligencia de Versión 
Libre, en la cual confiese delitos que en el futuro puedan ser 
cobijados por la pena alternativa y,

• Que tales bienes hayan sido ofrecidos voluntariamente por el 
postulado.



Medidas cautelares sobre bienes ofrecidos por el postulado antes de la audiencia de imputación de cargos

1. Es procedente la imposición de medidas cautelares sobre bienes ofrecidos por el postulado antes de la audiencia de imputación de cargos; se debe aplicar el criterio de ponderación entre el derecho de las víctimas y el 
debido proceso evitando la posibilidad para que los bienes afectables sean objeto de disposición o enajenación.
2. El ofrecimiento de bienes es un acto de plena responsabilidad; el postulado asume todas las consecuencias que se puedan derivar de la entrega de bienes que no puedan ingresar al fondo de reparación de víctimas por 
encontrarse afectados por otros gravámenes.
3. La imposicion de medidas cautelares sobre bienes ofrecidos por el postulado puede llevarse a cabo antes de la audiencia de imputación siempre que el postulado se encuentre  rindiendo versión libre en la cual haya 
confesado delitos que puedan ser cobijados por pena alternativa y  que tales bienes hayan sido ofrecidos voluntariamente con miras a la reparación de las víctimas.  Similar fórmula procesal es aplicable a la denuncia de 
bienes que llegaren a ofrecer la víctimas, el Ministerio Público o la Fiscalía.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 28040, Auto del 23 
de agosto de 2007. M.P., Dra. María del Rosario González de Lemus

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 30360, Auto del 8 de septiembre de 2008. 
M.P., Dr. Yesid Ramírez Bastidas

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 30442, 
Auto del 3 de octubre de 2008. M.P., Dr. Alfredo Gómez Quintero

“De acuerdo con lo que la norma expresa de manera objetiva, no surge duda alguna en el sentido de 
que la imposición de medidas cautelares sobre bienes solo es posible en el marco de la audiencia de 
formulación de la imputación o, cuando menos, luego de que tal acto ya se ha realizado, esto es, la 
determinación sobre bienes, de acuerdo con la estructura de la Ley 975, es ulterior al acto de formulación 
de imputación, ya sea en la misma audiencia preliminar o en una posterior”.
“No se remite a duda que el vicio al que se ha hecho alusión compromete el debido proceso por 
desatención de la estructura formal del trámite previsto en la Ley 975 de 2005.  Sin embargo, la Sala 
concuerda con las apreciaciones del Procurador Judicial recurrente y la representante de las víctimas, 
en cuanto a que se impone su superación como única forma de preservar los derechos de las víctimas, 
para lo cual se elaborará un breve estudio sobre su evolución en el ámbito penal, con énfasis en el 
derecho nacional”.
“…es irregular por desconocimiento del debido proceso en cuanto se incurrió en vicio de estructura 
derivado de disponer la audiencia preliminar de imposición de medidas cautelares sin que previamente 
se hubiere formulado la correspondiente imputación al desmovilizado, por lo que procede establecer 
si, como lo señalan de manera unánime el Representante del Ministerio Público, en su calidad de 
recurrente, y la vocera de los intereses de las víctimas, como no recurrente, durante sus intervenciones 
en la audiencia de argumentación, el decreto de nulidad a consecuencia de esa situación vulnera los 
derechos referidos de las víctimas…”.
“Aplicando un criterio objetivo de ponderación, la Sala considera que ese choque debe ser solucionado 
a favor del último, pues el perjuicio que se ocasiona a las víctimas consecuente con aplicar strict o sensu 
el rito legal consagrado en la Ley 975,”…es mayúsculo y puede ser prácticamente irremediable, ante 
la posibilidad de actos de disposición o de enajenación posteriores que complicarían la reparación…”.
“Al respecto, opera una presunción de veracidad frente a lo manifestado por el denunciante de los 
bienes, como lo establece el inciso tercero del referido artículo 513 del estatuto procesal civil,”  “…
entiende la Corte que, como única forma de salvaguardar los derechos de las víctimas, es necesario 
otorgar credibilidad a la manifestación unilateral del desmovilizado de resarcir el daño causado a las 
víctimas a través de esos bienes, sobre los cuales ejerce actos de dominio….” “...en todo caso, estas 
medidas son de carácter provisional y, dado el caso, estarán a salvo los derechos de terceros de buena 
fe, para lo cual deberán acreditar algún derecho real sobre los bienes objeto de las medidas cautelares 
que aquí se decretan.”
Para garantizar que los bienes cumplan con su objetivo de reparar el daño ocasionado a las víctimas, 
las medidas cautelares permiten su exclusión del comercio o la suspensión de su disposición, lo cual es 
del resorte exclusivo y excluyente de los funcionarios judiciales, al cabo que el Fondo de Reparación de 
Víctimas cumple una función básicamente de administración en procura del buen manejo de los recursos, 
despojada del carácter coactivo de las medidas cautelares, razones por las cuales es improcedente la 
solicitud de designar un secuestre para la administración de los bienes de que se trata, puesto que 
en el marco de la Ley de Justicia y Paz corresponde al Fondo para la Reparación de las Víctimas su 
administración, como mecanismo de protección a efectos de evitar gastos que puedan disminuir el 
monto de la reparación y, por ende, un adecuado resarcimiento a las víctimas.

Reitera la Corte que constituye error mayúsculo aceptar que las 
medidas cautelares solo se pueden imponer cuando el desmovilizado 
culmine su versión libre y luego de que se efectúe el programa 
metodológico por parte del fiscal para iniciar la investigación, porque 
con ello se abriría la posibilidad para que los bienes afectables sean 
objeto de actos de disposición o de enajenación posteriores que 
complicarían la reparación.
Que el ofrecimiento de bienes expresado por el postulado debe ser 
entendido como una extensión de la diligencia de versión libre, ella 
resulta creíble y constituye prueba sumaria de los actos de dominio y 
posesión que ejerce sobre los inmuebles relacionados en el presente 
asunto, sin que resulte relevante que los inmuebles aparezcan 
documentalmente como de propiedad de otras personas. Dicho 
ofrecimiento de bienes debe ser un acto de plena responsabilidad, 
lleva a que el postulado asuma todas las consecuencias que se 
puedan derivar de la entrega de bienes que no puedan ingresar 
finalmente al Fondo para la Reparación de Víctimas, porque se 
encuentren sometidos a otros gravámenes o limitaciones a la 
propiedad (hipoteca, prenda, suspensión del poder dispositivo, 
embargo, secuestro, afectación de inenajenabilidad, comiso, etc.), 
se trate de bienes baldíos o sean reclamados exitosamente por 
terceros de buena fe, el postulado asume la consecuencia de la 
expulsión de los beneficios que le ofrece la Ley de Justicia y Paz 
por haberse resistido a brindar una confesión completa y veraz, y 
porque con tal conducta está demostrando renuencia a la entrega 
de sus bienes con el propósito de indemnizar a las víctimas, amén 
de la posible responsabilidad por el delito de fraude procesal.  Por 
ende la Fiscalía Tiene la obligación de determinar la responsabilidad 
penal por delitos como el testaferrato, enriquecimiento ilícito, lavado 
de activos, falsedad documental, etc., que puedan recaer sobre  el 
postulado y sus secuaces.
Que  las medidas cautelares se impongan después de haberse 
producido la entrega material del inmueble al Fondo de Reparación 
de las Víctimas, porque el secuestro y embargo siempre son previos 
a cualquier acto de administración que sobre bienes ejecute el 
Fondo. Ello es así porque solamente en la medida en que se tiene 
un título jurídico para disponer del bien, así sea provisionalmente y 
mientras se dicta sentencia, el Estado se blinda frente a demandas 
de responsabilidad patrimonial ejercitadas por terceras personas.

Si bien es cierto en el auto del 23 de agosto de 2007 se hizo referencia a una violación a la 
estructura del debido proceso cuando antes de la audiencia de formulación de imputación se 
afecten bienes del desmovilizado, porque con ese proceder se desconocería lo dispuesto por 
el ordenamiento legal (art. 18 Ley 975 de 2005 y art. 92 Ley 906 de 2004), no lo es menos 
que una aplicación excesivamente literal de tal normatividad podría arrasar con uno de los 
derechos de las víctimas –regulado como principal en la propia ley 975 de 2005– como es el 
de la  reparación.
La solución dada a la problemática en aquella ocasión se inclinó por la misma que hoy se 
adopta, aunque en esa oportunidad luego de analizar la tensión entre el acato al debido 
proceso y el derecho de las víctimas, reconociendo prevalencia al de estas. La diferencia 
de fondo con la solución de hoy estriba en la prédica actual del no desconocimiento de la 
estructura procesal.
Así, entonces, se precisa y se da un nuevo enfoque a la señalada jurisprudencia en el 
sentido que tal afectación de bienes puede llevarse a cabo antes de la audiencia de 
imputación, desde luego bajo dos condiciones: que el desmovilizado esté rindiendo la 
versión libre en la cual haya confesado delitos que en el futuro puedan ser cobijados 
por la pena alternativa y además, que tales bienes hayan sido ofrecidos voluntariamente 
por el desmovilizado con miras a la reparación. Se precisa aquí que la solución se está 
planteando a nivel del ofrecimiento del desmovilizado, porque es este el caso del que se 
ocupa la Sala, pero una fórmula similar de comportamiento procesal  tendrá cabida frente a 
la denuncia de bienes que llegaren a ofrecer las víctimas, el Ministerio Público o la Fiscalía, 
dado que serán (en ese hipotético evento) semejantes las razones de derecho que podrán 
ofrecerse, así como idéntico será el derecho a proteger.
En efecto, no se viola el debido proceso cuando antes de la formulación de imputación se 
decreta el embargo y secuestro o la suspensión del poder dispositivo de los bienes entregados 
por el desmovilizado, si con ello se persigue precisamente garantizar la finalidad primordial 
del proceso: la reparación. 
Y es que no puede concluirse de diferente manera si el legislador al definir la naturaleza, 
objetivos y fines de la Ley de Justicia y Paz  indicó que consagra una política criminal 
especial de justicia restaurativa, es decir, que con ella persigue una solución pacífica al 
conflicto a través del perdón, la reconciliación y la reparación del daño, involucrando a la 
víctima, al victimario y a la sociedad.
- Ello explica que el legislador haya consagrado como una de las exigencias de elegibilidad 
para la desmovilización individual o colectiva en el marco de la Ley de Justicia y Paz, entregar 
los bienes producto de la actividad ilegal (artículos 10 y 11 de la Ley 975). 
- Bajo ese contexto la conclusión coherente y forzosa es que en los eventos como el que acá 
se examina, las medidas cautelares sobre bienes que se decreten antes de la imputación no 
constituyen una vía de hecho judicial, sino la respuesta jurídica adecuada a la expresión de 
voluntad libre del desmovilizado que entrega unos bienes en cumplimiento de su obligación 
de reparar el daño causado por el delito.



ix. Participación  
de las víctimas 
en versión libre

Auto de segunda instancia 27484 del 2 de octubre de 2007. Corte Suprema de Justicia

Sentencia de Tutela T-049/08 del 23 de enero de 2008. Corte Constitucional

.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Participación de las víctimas en la versión libre
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  27484
4. Fecha:  2 de octubre de 2007
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 10 Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado: Wilson Salazar Carrascal
6. Magistrado Ponente:   Dr. Augusto Jose Ibáñez Guzmán

Problemas jurídicos

• ¿Hay ilegitimidad en la causa cuando una asociación de 
víctimas representa en abstracto a las que fueron de un frente 
o grupo, sin que en la versión libre no se le pueden atribuir lo 
daños ocasionados al postulado en concreto?

• ¿Pueden las víctimas que asisten a la versión libre participar 
interrogando y contrainterrogando directamente al postulado?

• ¿La versión libre tiene carácter público o es de naturaleza 
reservada?

• ¿Pueden las víctimas en la diligencia de versión libre usar 
medios técnicos electrónicos en la sala destinada para ella?

Tesis de decisión

Atendiendo a que la diligencia de versión libre tiene lugar en la etapa 
preliminar del proceso de desmovilización, tal como se desprende 
de los artículos 16 y 17 de la Ley de Justicia y Paz, advierte la 
Sala que es muy apresurado asegurar, en ese momento, quiénes 
son víctimas y quiénes no y, por esa vía, impedirles el acceso 
a la información que el postulante debe suministrar tanto de los 
hechos en que participó, como de los que tenga conocimiento por 
razón de su militancia en el grupo organizado al margen de la ley.

Nótese que la Comisión Colombiana de Juristas, según dijo 
la recurrente, actúa como representante de las víctimas de las 
masacres del Marqués y Puerto Patiño, cometidas por el bloque 
Héctor Julio Peinado Becerra durante los años 1994 y 1995, 
dentro del cual militó Wilson Salazar Carrascal.

De otro lado, es connatural al procedimiento de desmovilización 
que tanto la versión libre, como las demás actividades 
investigativas que se hayan adelantado para lograr el 
esclarecimiento de la verdad sobre los hechos objeto de 
investigación, se sometan a un proceso de verificación, por parte 
de la Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz, para que a 
través de un programa metodológico se compruebe la veracidad 
de la información suministrada.

En ese contexto, resulta admisible que la Comisión Colombiana 
de Juristas, que actúa en representación de las víctimas de las 
masacres ya señaladas, se manifieste en representación de 
aquellas personas que se consideren potenciales víctimas de 
Wilson Salazar Carrascal o del bloque en que este militaba, por lo 
menos hasta que culmine la etapa preliminar con la formulación 
de imputación, momento para el cual el instructor, al concretar 
los hechos presuntamente cometidos por aquel, puede inferir, 
razonablemente, que el desmovilizado es autor o partícipe de los 
delitos que se investigan.

Y, obviamente, en ese momento también hay lugar a determinar 
las consecuencias de esas conductas específicas y quiénes 
resultaron afectados por ellas, es decir, quiénes tienen la condición 
de víctimas, dentro de la definición prevista en el artículo 5º de 
la Ley 975 del 2005. A partir de esas previsiones, entonces, 
el funcionario deberá deslindar quiénes pueden continuar 
participando como intervinientes en esa condición y quiénes 
deben ser separados del trámite. Obviamente, sin dejar de tener 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 42 de dicha normativa, que 
consagra el deber general de reparar a las víctimas cuando no se 

haya logrado individualizar al sujeto activo, pero se compruebe 
el daño y el nexo causal, con las actividades del grupo armado 
ilegal beneficiario.

En ese contexto, en las fases previas, como solamente existe una 
serie de personas con una probabilidad de resultar directamente 
perjudicadas con la conducta, estas pueden acceder a esas etapas 
iniciales, prevalidas del poder conferido a su representante, pues 
ese mandato legalmente conferido debe considerarse como esa 
prueba sumaria, en la medida que se trata de un documento en 
donde con su firma se dicen afectadas con los comportamientos.

Ahora bien; en cuanto a la participación de las víctimas en el 
proceso, resulta de gran ayuda recordar cómo la sentencia C-370 
de 2006 ilustra la trascendencia de las normas de la Ley de 
Justicia y Paz que regulan ese tópico.

La Ley de Justicia y Paz le otorga a las víctimas la posibilidad de 
participar en las distintas etapas del proceso, pero esa facultad ha 
sido mal interpretada en este caso, pues no se ha tenido en cuenta 
que el reconocimiento y efectividad de esas garantías adquiere 
distintos matices de acuerdo a la etapa que se esté adelantando.

Pero el ejercicio de esos derechos por parte de las víctimas no 
puede interferir en la imprescindible labor que tiene la Fiscalía 
de “realizar una investigación efectiva que conduzca a la 
identificación, captura y sanción de las personas responsables 
por los delitos cometidos por los miembros de grupos armados al 
margen de la ley…”, como lo determina el artículo 6º, en desarrollo 
del derecho de acceso a la justicia. 

En ese contexto, la pretensión orientada a que las víctimas 
accedan a esa diligencia con el fin de interrogar y contrainterrogar 
al desmovilizado, como lo sugieren los abogados de la Comisión 
Colombiana de Juristas, desconoce por completo la estructura 
del procedimiento fijado en la ley de justicia y paz, especialmente 
en la etapa preliminar donde la labor de investigación tiene una 
connotación especial, si se tiene en cuenta que la información de 
lo sucedido a las víctimas depende de los resultados que vaya 
arrojando el trabajo de verificación. 

A partir de la versión libre se inicia la labor investigativa y 
descubrimiento de evidencias por parte de los fiscales para 
comprobar la veracidad de su contenido. 

En consecuencia, la versión libre no puede estar expuesta a 
confrontación por parte de las víctimas, porque sería tanto como 
romper el orden natural del procedimiento, si se tiene en cuenta que 
con esa información y las demás actuaciones, como verificación 
de antecedentes, elabora y desarrolla un plan metodológico para 
poder iniciar la investigación tendiente a comprobar la realidad de 
la información suministrada.

Aquí hay que diferenciar que una cosa es el derecho que tienen 
las víctimas a ser informadas de los resultados obtenidos con la 
investigación –como lo precisó la sentencia C-370 ya referida– 
y otra cosa es la posibilidad de interrogar directamente al 
desmovilizado en la diligencia de versión libre, pues esa facultad 
atañe es al fiscal delegado.

El ejercicio de los derechos de las vìctimas debe obedecer a un 
orden lógico, racional y proporcional a los fines que tiene la labor 
investigativa de la fiscalía ya vistos en la ley. 
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La pretensión del interrogatorio a quien rinde la versión, 
comportaría que esta se convirtiera en un “careo”, medio de 
prueba extraño no solamente a los procedimientos de justicia 
y paz y de la Ley 906 del 2004, sino incluso al de la Ley 600 
del 2000.

La diligencia de versión de la Ley 975 no tiene la connotación 
del testimonio rendido por el acusado, luego de renunciar a su 
derecho de no autoincriminación, en el sistema procesal de la Ley 
906, pues este está precedido del juramento y puede ser utilizado 
en su contra.

De tal manera que por las condiciones de forma y fondo en que 
está rendida, esa versión tendría su similar en la versión libre e 
indagatoria de sistemas procesales anteriores, incluida la Ley 
600 del 2000. Y en tal contexto, en esa versión el único que 
puede interrogar es el funcionario. Algunas legislaciones lo han 
determinado así, quedando como única posibilidad a las partes, 
su interrogatorio en la audiencia pública.

La intervención de las víctimas, cuando de interrogatorio o 
contrainterrogatorio se trata, tiene sentido de controvertir una 
prueba. Y sucede que la versión no tiene ese alcance. Solamente 
constituye medio de prueba, una vez es rendida por el indiciado con 
todas las formalidades de ley. Esto es, en su formación la versión no 
estructura una prueba. Exclusivamente pasa a tener ese carácter 
cuando finaliza, y como las partes solamente pueden controvertir 
pruebas, surge incontrastable que tratándose de la versión la 
controversia pueden proponerla luego de rendida, no antes.

La versión libre es una diligencia reservada para los sujetos 
procesales, incluyendo las víctimas que acrediten esa condición, 
quienes tienen derecho a que se les expidan copias de esta 
diligencia preliminar y que asistan al recinto de la diligencia con 
las ayudas técnicas que estimen necesarias, como portátiles, 
grabadoras, etc., siempre que acrediten esa condición.

Resumen de la argumentación de la sentencia

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 975 de 2005, la 
acreditación de la calidad de víctima depende, indiscutiblemente, 
de que la persona haya sufrido daños directos, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos 
fundamentales y que tales daños sean la “consecuencia de 
acciones que hayan transgredido la legislación penal, realizadas 
por grupos armados al margen de la ley”.

Por manera que su intervención en el proceso de desmovilización 
así como el reconocimiento de todos sus derechos y prerrogativas, 
dependerá necesariamente de la demostración, así sea sumaria, 
de esa calidad y que no basta simplemente con afirmar que se 
considera víctima para ejercer las potestades consagradas en la 
Ley de Justicia y Paz.

Esa demostración debe cumplirse, según los lineamientos del 
Decreto reglamentario de la Ley de Justicia y paz, cuando, 
decantada la investigación y formulada la imputación, el fiscal haya 
especificado los comportamientos y, como consecuencia de ellas, 
las víctimas a quienes deben serles restablecidos sus derechos.

Las etapas que integran el proceso de desmovilización se dividen 
en dos: una preprocesal a cargo de la Fiscalía General de la 
Nación y otra procesal a cargo de las Salas de Justicia y Paz de 
los Tribunales de Distrito Judicial. En la primera se surte un trámite 
preliminar que inicia con la lista de los miembros del grupo armado 
al margen de la ley que se quieran someter al procedimiento y 
beneficios consagrados en la ley, luego se realiza la diligencia de 
versión libre ante el fiscal delegado y posteriormente tienen lugar, 

ante el Magistrado con Funciones de Control de Garantías, las 
audiencias de formulación de imputación y formulación de cargos. 

En firme el control de legalidad de la formulación de cargos, 
inicia la etapa del juicio ante la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de conocimiento, que culmina hasta 
que se profiera sentencia. 

La diligencia de versión libre, como se dijo, tiene lugar en la 
etapa investigativa del proceso de desmovilización por parte de la 
Fiscalía General de la Nación. Su objetivo es el descubrimiento de 
las evidencias y elementos materiales de prueba con los cuales 
se van a demostrar los hechos materia de juzgamiento en una 
etapa subsiguiente.

Con la información suministrada por el desmovilizado, le 
corresponde al instructor reconstruir una verdad de lo ocurrido 
a través de los elementos materiales de prueba y para cumplir 
con ese propósito la misma ley le ha asignado a la Fiscalía 
unas prerrogativas o facultades de acción, para la adecuada 
formulación del programa metodológico todo lo cual es connatural 
a la labor investigativa. 

Entonces, el contenido de la versión libre deber ser verificado 
por el instructor a través de un plan metodológico que incluye, 
además de recibir la información por parte del desmovilizado, 
la necesidad de decantarla, verificarla y confrontarla con otros 
medios de prueba.

Decisión

CONFIRMAR la decisión de negar la nulidad de la diligencia 
de versión libre del imputado Wilson Salazar Carrascal, con las 
precisiones hechas en la parte motiva de esta diligencia.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 15.223 Sentencia de casación, 12 de febrero de 
2002, sobre efectos del vicio alegado para que constituya la 
nulidad del acto afectado.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 28040 auto de segunda instancia del 23 de agosto 
de 2007, sobre las fases previas del procedimiento de justicia 
y paz y la participación de las víctimas en ellas.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 27873 auto de segunda instancia del 27 de agosto 
de 2007, sobre fases y etapas del proceso de justicia y paz.

• Corte Constitucional. Sentencia C-370 de 2006. Participación 
de las víctimas en el proceso de justicia y paz, contenido de 
sus derechos y facultades procesales.

• Corte Constitucional. Sentencia C-454 de 2006, Derechos, 
alcance y contenidos de las víctimas en marco de la Ley 906 
de 2004.

• Corte Constitucional. Sentencia C-209 de 2007. Situación de la 
víctima en el sistema de enjuiciamiento colombiano.

Ubicación del escenario
Participación de las víctimas en el proceso judicial de justicia y paz.
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Problema jurídico
¿La restricción a las víctimas a que prueben su condición para que 
se les permita asistir a la diligencia de versión libre, a que sean 
representadas por dos abogados, la prohibición de interrogar y 
contrainterrogar, a que solo una persona por familia pueda asistir 
a la diligencia de versión libre contenidos en actos administrativos 
de carácter general y abstracto (Decreto 315 de 2007 del Ministerio 
del Interior y de Justicia y resoluciones 3398 de 2006 y 0387 de 
2007del Fiscal General de la Nación) y la reserva de las diligencias 
de versión libre violan los derechos fundamentales de las víctimas 
de acceso a la justicia, al buen nombre, a la verdad, justicia y 
reparación en el procedimiento de justicia y paz?

Tesis de decisión
El principio de publicidad de las actuaciones judiciales se 
encuentra expresamente consagrado en el artículo 228 de la 
Constitución como uno de los principios estructurales de la 
correcta y adecuada administración de justicia. De manera 
particular para el proceso penal, el artículo 29 de la Carta dispone 
que toda persona tiene derecho “a un debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas”. La interpretación sistemática de 
la Constitución y de los instrumentos internacionales muestra 
que el principio de publicidad se aplica en los momentos más 
importantes del proceso penal, en su transcurso puede limitarse 
tanto para la comunidad en general como para los sujetos 
procesales. La Ley 975 de 2005 reguló el principio de publicidad 
como regla general en la etapa del juzgamiento, pero sujeta a 
limitación en casos excepcionales a fin de proteger a las víctimas, 
los testigos, o a un acusado, podrá ordenar que una parte del 
juicio se celebre a puerta cerrada. Tanto la Ley 906 de 2004 como 
la Ley 975 de 2005 señalaron, como regla general, el carácter 
reservado de las diligencias de versión libre que se rinden en el 
curso de la indagación penal, por cuanto esta se desarrolla en la 
etapa de investigación que, de acuerdo con el artículo 250 de la 
Constitución, corresponde a la Fiscalía General de la Nación. En 
el esquema propio del sistema penal acusatorio introducido en 
nuestra legislación con el Acto Legislativo número 3 de 2002, la 
función del Estado de perseguir y sancionar el delito se adelanta 
en dos fases suficientemente diferenciadas: La primera, la fase 
de investigación corresponde a la Fiscalía General de la Nación, 
etapa de indagación fundamentalmente está reservada, por regla 
general, lo conocido por el ente investigador no es de público 
conocimiento y, en la mayoría de casos y principalmente antes de 
la imputación, tampoco por el investigado. De todas maneras, las 
audiencias preliminares que pretenden el control de legalidad y 
constitucionalidad de actuaciones de investigación son, por regla 
general, públicas. 

Resulta obvio que solo pueden acceder a esa información las 
víctimas, por su condición, pues lo contrario implicaría desconocer 
el principio de reserva de la investigación penal y desvirtuaría 
el principio de separación de las etapas de investigación y 
juzgamiento, propio del sistema penal acusatorio. Entonces, 
es razonable que la Fiscalía General de la Nación solicite 
la acreditación de la condición de víctima para acceder a la 
información reservada que se recauda en la investigación penal. La 
acreditación de la condición de víctima mediante la demostración 
sumaria del daño causado es una medida necesaria y adecuada 
para lograr la eficacia de la investigación y la protección de los 
derechos a la intimidad y buen nombre de las víctimas, porque 

sin limitación “todos los interesados” podrían asistir a diligencias 
teóricamente reservadas y se desprotegerían los derechos que 
se quieren proteger. La Sala encuentra que los documentos que 
deben aportar las personas que quieran acreditar la condición 
de víctima, no restringen desproporcionadamente su derecho de 
acceso a la información recaudada en las diligencias de versión 
libre, toda vez que constituyen una carga procesal mínima para 
demostrar la legitimación en la causa. De hecho, la demostración 
sumaria de la ocurrencia del daño, se concreta en el aporte de 
documentos sencillos que pueden provenir, incluso, de la propia 
autoría del afectado (copia del denuncio penal formulado por la 
víctima). Entonces, la acreditación de la condición no solo puede 
hacerse mediante la presentación de documentos de fácil acceso, 
sino también por intermedio de varias alternativas que le facilitan al 
interesado el acceso a la justicia y la efectividad de sus derechos 
a la verdad, justicia y reparación.

El número de abogados que asisten a una diligencia de 
versión libre no es suficientemente ilustrativo para concluir la 
falta de asistencia técnica de las víctimas, pues la adecuada 
representación de sus intereses no es un asunto cuantitativo que 
dependa única y exclusivamente de la cantidad de abogados que 
intervienen. De ahí que, la concepción general y abstracta de esta 
limitación está dirigida a racionalizar el uso del espacio limitado 
que ofrecen las salas especiales para las víctimas, con lo que no 
se violan derechos constitucionales que autoricen su inaplicación.

Las víctimas solo pueden interrogar y contrainterrogar, solicitar 
aclaraciones y verificaciones en las diligencias de versión libre en 
los procesos de justicia y paz, mediante el Fiscal investigador y no 
por sí mismas, la restricción no viola sus derechos fundamentales 
porque la etapa de la investigación no se caracteriza por la 
confrontación de partes, su objetivo es averiguar y verificar la 
veracidad de lo ocurrido. Resulta claro que la diligencia de versión 
libre no está destinada a adelantar el contradictorio entre las 
partes afectadas por el delito, ni a iniciar el debate probatorio, ni 
a discutir sobre la veracidad de lo afirmado, con esa diligencia 
simplemente se trata de iniciar la investigación de los hechos 
sucedidos y de los autores de los delitos confesados para que, 
una vez verificada la información, la realidad y seriedad de lo 
afirmado por el desmovilizado, se presente el caso ante el juez 
competente para su valoración y juzgamiento.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera que para la procedencia de la acción de tutela que 
busca inaplicar actos administrativos de contenido general y 
abstracto, es necesario demostrar la violación o amenaza de 
un derecho fundamental, probando que el accionante no cuenta 
con otro medio de defensa judicial para su protección o que, a 
pesar de que exista, no resulta idóneo para su defensa o resulta 
inminente la ocurrencia de un perjuicio irremediable. La regla 
general es que la acción de tutela no procede para proteger 
derechos fundamentales amenazados o vulnerados con ocasión 
de la expedición de actos administrativos de contenido general, 
porque existen otros mecanismos judiciales para su defensa, 
por excepción, el juez de tutela puede inaplicarlos cuando el 
demandante logra demostrar que el medio procesal ordinario 
no es idóneo para la protección de su derecho o se evidencia la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable.

Reitera el criterio para diferenciar las acciones populares de las 
de tutela.
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Reitera que el principio de publicidad de las actuaciones judiciales 
no es absoluto ni excluye la posibilidad de que el legislador, 
diseñe etapas procesales en las que limite la intervención de 
la comunidad o, incluso, de algunos sujetos procesales para 
preservar valores, principios superiores y derechos que también 
gozan de protección constitucional. La Carta en su artículo 228  
autoriza al legislador a establecer excepciones a la publicidad de 
las actuaciones administrativas.

Establece que el principio de separación de funciones de 
investigación y juzgamiento, que constituye un principio estructural 
del sistema penal acusatorio, se mantiene en el proceso penal 
especial que la Ley 975 de 2005 y permite inferir tres conclusiones: 
i) el principio de publicidad de las actuaciones judiciales admite 
excepciones consagradas por la ley para proteger derechos 
fundamentales y desarrollar principios y valores constitucionales; 
ii) la etapa de la investigación penal es reservada respecto de 
la comunidad en general, pero no en relación con las víctimas, 
quienes pueden conocer las diligencias dirigidas a indagar sobre 
la verdad de lo sucedido para hacer eficaz la justicia del Estado, 
y iii) las decisiones judiciales y administrativas que impidan a las 
víctimas conocer las diligencias de versión libre en los procesos 
de justicia y paz podrían resultar contrarias a los derechos 
fundamentales a la verdad, justicia y reparación de las víctimas 
consagrados en la Constitución y en diferentes instrumentos 
internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad.

Concluye que la resolución 0387 de 2007 no viola derechos 
fundamentales, pues solo se limita a establecer: i) las audiencias 
de versión libre de las personas que buscan la aplicación de la 
Ley 975 de 2005 son reservadas para el público en general, pero 
no lo son para las víctimas; ii) las diligencias de versión libre 
pueden ser transmitidas por medios masivos de comunicación en 
diferido, siempre que medie autorización de autoridad competente 
y no se afecten derechos y garantías constitucionales; iii) las 
víctimas pueden conocer la versión libre de los desmovilizados, 
pero están obligadas a preservar la reserva de su contenido; iv) la 
Fiscalía General de la Nación debe disponer de salas especiales 
y separadas en las que las víctimas o sus representantes 
puedan oír en directo, la versión libre de los desmovilizados. La 
reglamentación objeto de estudio garantiza el derecho de las 
víctimas a conocer la versión libre de los desmovilizados, tal y 
como la jurisprudencia constitucional y la ley lo señalan. 

El acceso a esa información puede garantizarse mediante la 
asistencia de la víctima a la diligencia de versión libre o mediante 
la copia de la misma, pues las disposiciones en comento 
garantizan el derecho de las víctimas a conocer lo sucedido 
en esa diligencia, obviamente con el deber de garantizar la 
reserva de la misma. Comparadas las normas cuya inaplicación 
se pretende y los derechos fundamentales a la información, 
a la verdad, justicia y reparación de las víctimas, esta Sala 
concluye que aquellas no los afectan por varias razones: i) 
La reglamentación objeto de estudio garantiza el derecho de 
las víctimas a conocer la versión libre de los desmovilizados, 
tal y como la jurisprudencia constitucional y la ley lo señalan. 
El acceso a esa información puede garantizarse mediante la 
asistencia de la víctima a la diligencia de versión libre o mediante 
la copia de la misma, pues las disposiciones en comento 
garantizan el derecho de las víctimas a conocer lo sucedido en 
esa diligencia, obviamente con el deber de garantizar la reserva 
de la misma. ii) La limitación a la publicidad de la diligencia 
de versión libre en los medios de comunicación simplemente 
desarrolla el principio legal de reserva de esas diligencias que, 
además, se considera válido constitucionalmente porque, de 
un lado, es propio del esquema diseñado por el constituyente 
para el sistema penal acusatorio y, de otro, busca garantizar la 
efectividad de la indagación de lo ocurrido y verificación de lo 
informado por el desmovilizado. iii) No existe obligación legal ni 
constitucional que imponga el deber de ubicar a las víctimas y 
a los desmovilizados en un mismo recinto. Por el contrario, se 
considera que esta es una medida razonable para garantizar la 
eficacia de la investigación penal y proteger los derechos a la 
intimidad y a la vida de las víctimas. 

Es lógico suponer que existen profundos rencores entre las 
víctimas y los desmovilizados que podrían generar discordias en 
la sala que deben evitarse a favor de la continuidad de la diligencia 
y la efectividad de la investigación penal. iv) El control ciudadano 
respecto de la eficacia de la justicia y el deber del Estado de 
sancionar los delitos de lesa humanidad no puede efectuarse en la 
versión libre del desmovilizado, pues esta etapa tan solo constituye 
el inicio de la averiguación de lo ocurrido y el objeto de verificación 
por parte del Estado. De esta forma, no podría pensarse que todo 
lo dicho por el versionado constituye una fuente de información 
veraz, ni un dato absolutamente cierto que pueda tomarse como 
verdad material e indiscutible de lo ocurrido. Por consiguiente, se 
garantiza el derecho de acceso a la información en condiciones de 
igualdad, el cual está cierta e íntimamente ligado al derecho a la 
verdad, cuando se entregan resultados de una investigación seria, 
completa y cierta. v) El principio de publicidad está limitado en el 
proceso penal y solo es exigible en su integridad cuando se trata 
de informar los resultados finales del proceso.

Decisión
CONFIRMAR la sentencia del 26 de julio de 2007, proferida por la 
Sección Cuarta del Consejo de Estado, la cual, a su vez, confirmó 
la sentencia del 23 de abril de 2007, del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, en cuanto 
negaron la tutela de los derechos fundamentales.

Salvamentos de voto
No hay.

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional. Sentencia T-067 de 1998 excepción de 
constitucionalidad por via de tutela.

• Corte Constitucional. Sentencias T-952 de 2006, T-1015 
de 2005, T-685 de 2003, T-514 de 2003, T-279 de 1995, 
T-142 de 1995, T-064 de 1995 y T-483 de 1993. Sobre la 
procedencia excepcional de la acción de tutela para inaplicar 
actos administrativos de contenido general cuando se 
afectan derechos fundamentales y los medios ordinarios no 
son idóneos para su protección o se evidencia un perjuicio 
irremediable.

• Corte Constitucional Sentencias. T-268 de 2000, T-365 de 
2006 y el auto 014 de 1997. En cuanto a la improcedencia de 
la tutela para favorecer grupos indeterminados de personas.

• Corte Constitucional. Sentencias T-565 de 2003, T-271 de 
2006, T-365 de 2006 y SU-1023 de 2001. Improcedencia de 
la acción de tutela interpuesta por otra persona sin que se 
acrediten los requisitos de la agencia oficiosa.

• Corte Constitucional. Sentencias C-019 de 2007 y T-227 
de 2003. Derechos que hacen referencia a derechos 
individuales o subjetivos que emanan de la persona humana 
indisolublemente ligados a su titular.

• Corte Constitucional. Sentencia C-215 de 1999. Derechos 
colectivos o difusos.

• Corte Constitucional. Sentencia T-268 de 2000. Criterio para 
diferenciar acciones populares de acciones de tutela.

• Corte Constitucional. Sentencias C-537 de 2006, C-1153 
de 2005, C-802 de 2002, C-592 de 2005 y C-1001 de 2005. 
Normas que consagran garantías en el proceso penal 
consagradas en el Pacto de San José hacen parte del bloque 
de constitucionalidad.

• Corte Constitucional. Sentencias C-046 de 2006, C-1194 de 
2005, C-820 de 2005, C-393 de 2007 y C-504 de 2007. Normas 
que consagran garantías en el proceso penal consagradas en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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• Corte Constitucional. Sentencias C-836 de 2001, C-880 de 
2005 y T-055 de 2005. Sobre la importancia del principio de 
publicidad de las actuaciones judiciales para la legitimidad de 
la función judicial en el Estado Social de Derecho.

• Corte Constitucional. Sentencias C-096 de 2001 y T-260 
de 2006. El principio de publicidad como un presupuesto 
de eficacia de la función judicial y de legitimación de la 
democracia participativa.

• Corte Constitucional. Sentencias C-1711 de 2000 y C-451 de 
2003. Legitimidad de la reserva en etapas del proceso penal.

• Corte Constitucional. Sentencias C-396 de 2007. 
Características del proceso penal acusatorio.

• Corte Constitucional. Sentencias C-1194 de 2005. Roles 
investigativos de la Fiscalía General de la Nación.

• Corte Constitucional. Sentencia C-209 de 2007. Prohibición 
a las víctimas para controvertir los medios de pruebas, 
los elementos materiales probatorios y la evidencia física 
presentados al juicio oral.

Ubicación del escenario
Derecho de las víctimas. Participación en la diligencia de 
versión libre.



Participación de las víctimas en la diligencia de versión libre
1. Tienen legitimidad en la causa las asociaciones de víctimas que participan en la diligencia de versión libre. Las víctimas pueden interrogar al postulado en 
la versión libre a través del fiscal delegado. La diligencia de versión libre es de carácter reservado. Las víctimas pueden usar medios electrónicos durante la 
versión libre.

2. Las víctimas:   deben probar sumariamente su condición para asistir a la versión libre. No se les permite interrogar al postulado de forma directa. Solo puede 
asistir una persona por familia afectada. Pueden ser representadas máximo por dos abogados. La diligencia de versión está sometida a reserva judicial. Estas 
restricciones a las víctimas no violan los derechos fundamentales al acceso a la justicia, buen nombre, verdad y reparación.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 27484, Auto del 2 de 
octubre de 2007. M.P., Dr. Augusto José Ibáñez Guzmán.

Corte Constitucional, Sala Sexta de Revisión, Radicación T-049. Sentencia de Tutela 
del 23 de enero de 2008.  M.P., Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

- Atendiendo a que la diligencia de versión libre tiene lugar en la etapa preliminar del 
proceso de desmovilización, tal como se desprende de los artículos 16 y 17 de la Ley 
de Justicia y Paz, advierte la Sala que es muy apresurado asegurar, en ese momento, 
quiénes son víctimas y quiénes no y, por esa vía, impedirles el acceso a la información 
que el postulante debe suministrar tanto de los hechos en que participó como de los 
que tenga conocimiento por razón de su militancia en el grupo organizado al margen 
de la ley.

Resulta admisible que la Comisión Colombiana de Juristas, que actúa en representación 
de las víctimas de las masacres ya señaladas,  se manifieste en representación de 
aquellas personas que se consideren potenciales víctimas de WILSON SALAZAR 
CARRASCAL o del bloque en que este militaba, por lo menos hasta que culmine la 
etapa preliminar con la formulación de imputación, momento para el cual el instructor, al 
concretar los hechos presuntamente cometidos por aquel, puede inferir, razonablemente, 
que el desmovilizado es autor o partícipe de los delitos que se investigan.

Y, obviamente, en ese momento también hay lugar a determinar las consecuencias de 
esas conductas específicas y quiénes resultaron afectados por ellas, es decir, quiénes 
tienen la condición de víctimas, dentro de la definición prevista en el artículo 5º de la Ley  
975 del 2005. A partir de esas previsiones, entonces, el funcionario deberá deslindar 
quiénes pueden continuar participando como intervinientes en esa condición y quiénes 
deben ser separados del trámite. Obviamente, sin dejar de tener en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 42 de dicha normativa, que consagra el deber general de reparar a las 
víctimas cuando no se haya logrado individualizar al sujeto activo, pero se compruebe 
el daño y el nexo causal, con las actividades del grupo armado ilegal beneficiario.

En ese contexto, en las fases previas, como solamente existe una serie de personas con 
una probabilidad de resultar directamente perjudicadas con la conducta, estas pueden 
acceder a esas etapas iniciales, prevalidas del poder conferido a su representante, 
pues ese mandato legalmente conferido debe considerarse como esa prueba sumaria, 
en la medida que se trata de un documento en donde con su firma se dicen afectadas 
con los comportamientos.

La Ley de Justicia y Paz les otorga a las víctimas la posibilidad de participar en las 
distintas etapas del proceso, pero esa facultad ha sido mal interpretada en este caso, 
pues no se ha tenido en cuenta que el reconocimiento y efectividad de esas garantías 
adquiere distintos matices de acuerdo a la etapa que se esté adelantando.

La pretensión orientada a que las víctimas accedan a esa diligencia con el fin de 
interrogar y contrainterrogar al desmovilizado, como lo sugieren los abogados de 
la Comisión Colombiana de Juristas, desconoce por completo la estructura del 
procedimiento fijado en la Ley de Justicia y Paz, especialmente en la etapa preliminar, 
donde la labor de investigación tiene una connotación especial, si se tiene en cuenta 
que la información de lo sucedido a las víctimas depende de los resultados que vaya 
arrojando el trabajo de verificación. 

A partir de la versión libre se inicia la labor investigativa y descubrimiento de evidencias 
por parte de los fiscales para comprobar la veracidad de su contenido. 

En consecuencia, la versión libre no puede estar expuesta a confrontación por parte de 
las víctimas, porque sería tanto como romper el orden natural del procedimiento, si se 
tiene en cuenta que con esa información y las demás actuaciones, como verificación 
de antecedentes, elabora y desarrolla un plan metodológico para poder iniciar la 
investigación tendiente a comprobar la realidad de la información suministrada.

El principio de publicidad de las actuaciones judiciales se encuentra expresamente 
consagrado en el artículo 228 de la Constitución como uno de los principios estructurales 
de la correcta y adecuada administración de justicia. De manera particular para el 
proceso penal, el artículo 29 de la Carta dispone que toda persona tiene derecho “a 
un debido proceso público sin dilaciones injustificadas”.   La interpretación sistemática 
de la Constitución y de los instrumentos internacionales muestra que el principio 
de publicidad se aplica en los momentos más importantes del proceso penal, en su 
transcurso puede limitarse tanto para la comunidad en general como para los sujetos 
procesales. La Ley 975 de 2005 reguló el principio de publicidad como regla general 
en la etapa del juzgamiento, pero sujeta a limitación en casos excepcionales “a fin 
de proteger a las víctimas, los testigos, o a un acusado, podrá ordenar que una parte 
del juicio se celebre a puerta cerrada”, tanto la Ley 906 de 2004 como la Ley 975 de 
2005 señalaron, como regla general, el carácter reservado de las diligencias de versión 
libre que se rinden en el curso de la indagación penal, por cuanto esta se desarrolla 
en la etapa de investigación que, de acuerdo con el artículo 250 de la Constitución, 
corresponde a la Fiscalía General de la Nación.

Resulta obvio que solo pueden acceder a esa información las víctimas, por su condición, 
pues lo contrario implicaría desconocer el principio de reserva de la investigación penal 
y desvirtuaría el principio de separación de las etapas de investigación y juzgamiento, 
propio del sistema penal acusatorio. Entonces, es razonable que la Fiscalía General 
de la Nación solicite la acreditación de la condición de víctima para acceder a la 
información reservada que se recauda en la investigación penal.   La acreditación 
de la condición de víctima mediante la demostración sumaria del daño causado es 
una medida necesaria y adecuada para lograr la eficacia de la investigación y la 
protección de los derechos a la intimidad y buen nombre de las víctimas, porque sin 
limitación “todos los interesados” podrían asistir a diligencias teóricamente reservadas 
y se desprotegerían los derechos que se quieren proteger. La Sala encuentra que los 
documentos que deben aportar las personas que quieran acreditar la condición de 
víctima no restringen desproporcionadamente su derecho de acceso a la información 
recaudada en las diligencias de versión libre, toda vez que constituyen una carga 
procesal mínima para demostrar la legitimación en la causa. De hecho, la demostración 
sumaria de la ocurrencia del daño se concreta en el aporte de documentos sencillos 
que pueden provenir, incluso, de la propia autoría del afectado (copia del denuncio 
penal formulado por la víctima). Entonces, la acreditación de la condición no solo puede 
hacerse mediante la presentación de documentos de fácil acceso, sino también por 
intermedio de varias alternativas que le facilitan al interesado el acceso a la justicia y la 
efectividad de sus derechos a la verdad, justicia y reparación.

El número de abogados que asisten a una diligencia de versión libre no es 
suficientemente ilustrativo para concluir la falta de asistencia técnica de las víctimas, 
pues la adecuada representación de sus intereses no es un asunto cuantitativo que 
dependa única y exclusivamente de la cantidad de abogados que intervienen. De ahí 
que la concepción general y abstracta de esta limitación está dirigida a racionalizar el 
uso del espacio limitado que ofrecen las salas especiales para las víctimas, con lo que 
no se violan derechos constitucionales que autoricen su inaplicación.

Las víctimas solo pueden interrogar y contrainterrogar, solicitar aclaraciones y 
verificaciones en las diligencias de versión libre en los procesos de justicia y paz, 
mediante el Fiscal investigador y no por sí mismas, la restricción no viola sus derechos 
fundamentales porque la etapa de la investigación no se caracteriza por la confrontación 
de partes, su objetivo es averiguar y verificar la veracidad de lo ocurrido. Resulta 
claro que la diligencia de versión libre no está destinada a adelantar el contradictorio  

Aquí hay que diferenciar que una cosa es el derecho que tienen las víctimas a ser 
informadas de los resultados obtenidos con la investigación –como lo precisó la 
Sentencia C-370 ya referida–  y otra cosa es la posibilidad de interrogar directamente 
al desmovilizado en la diligencia de versión libre, pues esa facultad atañe al fiscal 
delegado.

- La versión libre  es una diligencia reservada para los sujetos procesales, incluyendo 
las víctimas que acrediten esa condición, quienes tienen derecho a que se les expida 
copias de esta diligencia preliminar y que asistan al recinto de la diligencia con las 
ayudas técnicas que estimen necesarias, como portátiles, grabadoras, etc., siempre 
que acrediten esa condición.

entre las partes afectadas por el delito, ni a iniciar el debate probatorio, ni a discutir 
sobre la veracidad de lo afirmado, con esa diligencia simplemente se trata de iniciar 
la investigación de los hechos sucedidos y de los autores de los delitos confesados 
para que, una vez verificada la información, la realidad y seriedad de lo afirmado por 
el desmovilizado, se presente el caso ante el juez competente para su valoración y 
juzgamiento.



x. Ruta jurídico.procesal  
Ley de Justicia y Paz

Auto de segunda instancia 27484 del 8 de junio de 2007. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 27873 del 27 de agosto de 2007. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 28040 de 23 de agosoto de 2007. Corte Suprema de Justicia

Auto de segunda instancia 28250 de 25 de septiembre  de 2007. Corte Suprema de Justicia

.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Ruta Jurídico–procesal
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  27484
4. Fecha:  8 de junio de 2007
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 10 Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado: Wilson Salazar Carrascal. 
6. Magistrado Ponente :  Dr. Álvaro Orlando Pérez Pinzón

Problemas jurídicos

• ¿Puede el Magistrado de Control de Garantías dejar de 
imponer medida de aseguramiento de detención preventiva 
por hechos que le fueron imputados en audiencia preliminar, 
pero que no fueron admitidos por el postulado?

• ¿En consecuencia puede romper la unidad procesal e 
investigar aparte los hechos no admitidos?

Tesis de decisión
Examínese el procedimiento desde el deber ser

El artículo 13 de la Ley 975 de 2005, que desarrolla el principio 
de celeridad, establece que a través de audiencias preliminares 
ante el magistrado de control de garantías se tramitan, entre 
otros asuntos:

3.  La solicitud y la decisión de imponer medida de aseguramiento.
5.  La formulación de la imputación.
6.  La formulación de cargos.
El artículo 18 ibídem se refiere a dos audiencias preliminares 
diferentes: una, la de formulación de imputación –inciso 1º–; y la 
otra, de formulación de cargos –inciso 3º–.

Acerca del contenido y ritualidad de la formulación de 
imputación dice:

Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia física, 
información legalmente obtenida, o de la versión libre pueda 
inferirse razonablemente que el desmovilizado es autor o partícipe 
de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal delegado para 
el caso solicitará, al magistrado que ejerza la función de control 
de garantías, la programación de una audiencia preliminar para la 
formulación de imputación.

En esta audiencia, el fiscal hará la imputación fáctica de los 
cargos investigados y solicitará al magistrado disponer la 
detención preventiva del imputado… Igualmente solicitará 
la adopción de las medidas cautelares sobre los bienes… para 
efectos de la reparación de las víctimas (destaca la Sala).

Adviértanse enseguida los presupuestos y el contenido de 
la audiencia de formulación de cargos –inciso 3° artículo 18 
ejusdem–:

A partir de esta audiencia [la de imputación] y dentro de los (60) 
días siguientes, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y 
Paz, con el apoyo de su grupo de policía judicial, adelantará las 
labores de investigación y verificación de los hechos admitidos 
por el imputado, y todos aquellos de los cuales tenga 
conocimiento dentro del ámbito de su competencia. Finalizado 
el término, o antes si fuere posible, el fiscal del caso solicitará 
al magistrado que ejerza la función de control de garantías la 
programación de una audiencia de formulación de cargos, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud, si a ello 
hubiere lugar (resalta la Corte).

La norma trascrita da cuenta de una primera audiencia preliminar, 
la de imputación, por medio de la cual la Fiscalía comunica 
al desmovilizado los hechos jurídicamente relevantes que se 
investigan en su contra. Cumplido este acto procesal, dentro de 

la misma audiencia, se solicita e impone, si hay lugar a ello, la 
medida de aseguramiento de detención preventiva.

Obsérvese que a la imposición de la medida de aseguramiento 
de detención preventiva por cada uno los hechos imputados, no 
precede el ejercicio de indagar al procesado por su voluntad de 
allanamiento, se supedita a los presupuestos de acreditación 
sobre el juicio de probabilidad que permita inferir razonadamente 
que el imputado es autor o partícipe de las entidades delictivas 
atribuidas y, que, además, la medida es necesaria, conforme a 
los criterios desarrollados ampliamente en los artículos 308 y 
siguientes de la Ley 906 del 2004.

Agréguese que conforme al penúltimo inciso del artículo 13 
de la Ley 975 del 2005, las decisiones que se adopten en la 
jurisdicción de justicia y paz, que resuelvan asuntos de fondo 
y las sentencias, deberán fundamentarse fáctica, probatoria y 
jurídicamente e indicar los motivos de estimación o desestimación 
de las pretensiones de las partes.

Importa destacar para confirmar el yerro: la normativa de Justicia y 
Paz no afirma que en esta audiencia se confronte al desmovilizado 
en relación con lo que quiera o no aceptar y, por tanto, el fenómeno 
de la ruptura es improcedente en este momento procesal, como lo 
destacaron la Fiscalía y el Ministerio Público.

Solo cuando se despliegan las labores de verificación de los 
hechos admitidos y de investigación de todos aquellos hechos de 
los que se tenga conocimiento (los denunciados por las víctimas, 
los conocidos por la Fiscalía, etc.), de conformidad con el periodo 
de sesenta días (60) que prevé el inciso 3° del artículo 18 citado, 
hay lugar a solicitar la audiencia de formulación de cargos. Se 
trata de un requisito de procedibilidad que corresponde con el 
principio procesal especial del esclarecimiento de la verdad, que 
consagra el artículo 15 de la Ley de Justicia y Paz, esencialmente 
en su inciso 1º:

Esclarecimiento de la verdad. Dentro del procedimiento que 
establece la presente ley los servidores públicos dispondrán lo 
necesario para que se asegure el esclarecimiento de la verdad 
sobre los hechos objeto de investigación y se garantice la defensa 
de los procesados.

En esta oportunidad procesal, no antes, se formulan los 
cargos, que comprenden una precisa y detallada imputación 
fáctica y adicionalmente una valoración jurídica frente a la cual el 
desmovilizado de manera espontánea, libre, voluntaria, y asistido 
por su defensor, decide qué cargos o delitos acepta.

Sobre este particular los dos primeros incisos del artículo 19 de la 
misma norma agregan: 

Aceptación de cargos. En la audiencia de formulación de cargos 
el imputado podrá aceptar los presentados por la Fiscalía, como 
consecuencia de la versión libre o de las investigaciones en 
curso al momento de la desmovilización.

Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, voluntaria, 
espontánea y asistido por su defensor… (negrillas de la Corte).

El escrito de formulación de cargos y el acto procesal de 
aceptación total o parcial de los cargos, conforman la acusación, 
la que se remite a la Secretaría de la Sala del Tribunal Superior de 
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Distrito Judicial competente para el conocimiento del juzgamiento, 
según el mismo artículo 19.

Después, la Sala de conocimiento convoca a la audiencia 
pública para examinar si la aceptación de cargos ha sido libre, 
voluntaria, espontánea y asistida por la defensa y está conforme 
a derecho. Satisfechos los requisitos constitucionales y legales, 
y luego de comprobar que no se ha conculcado el régimen de 
garantías debido a las partes e intervinientes, se cita a audiencia 
de sentencia e individualización de la pena.

Destáquese que en esta audiencia y ante su juez –los Magistrados 
de conocimiento–, el acusado debe aceptar los cargos. Esto indica 
el inciso 3º y el parágrafo 1º del artículo 19 de la Ley 975 del 2005. 

Mírese.

Parágrafo primero. Si en esta audiencia el imputado no acepta 
los cargos, o se retracta de los admitidos en la versión libre, la 
Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá la 
actuación al funcionario competente conforme con la ley vigente 
al momento de la comisión de las conductas investigadas (se 
resalta).

La anterior disposición reafirma varias cosas:

En primer lugar, el principio acusatorio, que le es propio a la 
Jurisdicción de Justicia y Paz, el que se predica de los actos 
de acusación y estos solo se comprenden ante los jueces de 
conocimiento. 

En segundo lugar, que es ante el juez natural que la aceptación 
de cargos adquiere la entidad de alegación de culpabilidad y, por 
ello es que, según lo indica el parágrafo 1º, hasta ese momento, 
incluso, el procesado puede retractarse. 

En tercer lugar, solo es posible la ruptura de la unidad procesal a 
partir de este acto surtido ante los magistrados de conocimiento 
de justicia y paz.

Con el fin de entender la trascendencia de los defectos de 
estructura, obsérvese la naturaleza y las finalidades de las 
audiencias preliminares de imputación y de cargos.

1. Formulación de imputación 

El artículo 62 de la Ley 975 del 2005 prevé el carácter de 
complementariedad de las reglas del Código de Procedimiento 
Penal para los asuntos no previstos en la normativa especial.

Por esa ruta, el artículo 286 de la Ley 906 del 2004 dice que la 
imputación es un acto a través del cual la Fiscalía General de la 
Nación comunica a una persona su calidad de imputado.

Sobre el contenido de ese acto, el inciso 2º del artículo 18 de 
la Ley 975 explica que es una imputación fáctica surgida de la 
inferencia razonada de que el imputado es autor o partícipe de 
las conductas delictivas que se investigan, según lo indiquen 
los elementos materiales probatorios, la evidencia física o la 
información legalmente obtenida. 

Que se defina como un acto de comunicación no indica de 
manera alguna que se trate de una información abreviada de 
hechos que impidan su cabal entendimiento en términos de 
probabilidad de responsabilidad penal. Los hechos de los que 
se da traslado al imputado deben abordar las características 
delictivas que se le atribuyen provisionalmente y que se están 
investigando. Su finalidad es la formalización de la iniciación de 
la investigación penal.

Sin embargo, obsérvese una nota distintiva y singular de la Ley de 
Justicia y Paz: traslada lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
288 de la ley 906 de 2004, relacionado con la posibilidad de 
allanarse a la imputación, a otro momento, a pasos posteriores.

La razón de ser de la “omisión” en este estadio se capta con 
fluidez en el contexto de las finalidades de la Ley de Justicia y 
Paz, pues en esta los propósitos de reconciliación nacional, 
esclarecimiento de la verdad, garantía de no repetición y deber 

de memoria, reclaman espacios procesales de revelación de 
la verdad y de acceso a la justicia, que no por tratarse de una 
justicia consensuada pueden ser pretermitidos y violentados. Y 
esa posibilidad resulta irremediable si se trivializa la Jurisdicción 
de Justicia y Paz a actos de allanamiento a la imputación.

La omisión por traslado del numeral 3º del artículo 288 de la Ley 
906 del 2004 en relación con el contenido de la imputación en la 
Ley 975 del 2005, se corresponde con las normas subsiguientes 
sobre la formulación de cargos y aquellas que refieren a la etapa 
de juzgamiento, en las que el debate no se traza necesariamente 
entre la inocencia y la responsabilidad, sino en búsqueda del 
esclarecimiento de la verdad, como principio procesal especial, 
conforme –se dijo– al artículo 15 de esta, ya citado. 

Si no fuera así, carecerían de sentido, por ejemplo, las siguientes 
previsiones normativas de la Ley 975:

Artículo 13. Celeridad. Los asuntos que se debatan en 
audiencia serán resueltos dentro de la misma. Las decisiones 
se entenderán notificadas en estrados.

Las audiencias preliminares se realizarán ante el Magistrado 
de Control de Garantías que designe el Tribunal respectivo.

En audiencia preliminar se tramitarán los siguientes asuntos:

1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos 
fundados y de extrema necesidad se requiera para evitar la 
pérdida o alteración del medio probatorio… 

Artículo 15, inciso 4º:

La Fiscalía General de la Nación velará por la protección 
de las víctimas, los testigos y los peritos que pretenda 
presentar en el juicio. La protección de los testigos y los 
peritos que pretenda presentar la defensa estará a cargo 
de la Defensoría del Pueblo…

Artículo 18, inciso 3º:

A partir de esta audiencia y dentro de los (60) días siguientes 
la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, con el 
apoyo de su grupo de policía judicial, adelantará las labores 
de investigación y verificación de los hechos admitidos por el 
imputado, y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento 
dentro del ámbito de su competencia. Finalizado el término, 
o antes si fuere posible, el fiscal del caso solicitará al 
magistrado que ejerza la función de control de garantías la 
programación de una audiencia de formulación de cargos, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud, si a ello 
hubiere lugar.

Artículo 32.

…Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial designados 
por el Consejo Superior de la Judicatura serán competentes 
para adelantar la etapa de juzgamiento…

Artículo 39.

Excepción a la publicidad en el juicio. Como excepción 
al principio de carácter público de las audiencias de 
juzgamiento, el Tribunal Superior del Distrito Judicial, a fin 
de proteger a las víctimas, los testigos, o a un acusado, 
podrá ordenar que una parte del juicio se celebre a puerta 
cerrada. Podrá ordenar la práctica de testimonio a través 
del sistema de audiovideo para permitir su contradicción 
y confrontación por las partes.

Artículo 48.

Medidas de satisfacción y garantías de no repetición. Las 
medidas de satisfacción y las garantías de no repetición, 
adoptadas por las distintas autoridades directamente 
comprometidas en el proceso de reconciliación nacional, 
deberán incluir:

48.1 La verificación de los hechos y la difusión pública y 
completa de la verdad judicial… (resalta y subraya la Corte).
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2. Formulación de cargos

Examínese el acto procesal desde el referente constitucional del 
numeral 4º del inciso 2º del artículo 250, de acuerdo con el cual 
corresponde a la Fiscalía General de la Nación presentar escrito 
de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de dar 
inicio a un juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, 
contradictorio, concentrado y con todas las garantías (se destaca).

El artículo 19 de la Ley 975 del 2005 preceptúa que lo actuado 
en la audiencia de aceptación de cargos se remite a la Sala de 
Justicia y Paz para que se convoque a la audiencia pública de 
juzgamiento.

Sin duda, en el contexto de la Ley de Justicia y Paz, no obstante 
el presupuesto de consensualidad, la acusación, como ya se 
expuso, está constituida por la formulación de cargos y el acto de 
aceptación.

La remisión al postulado constitucional es importante para 
precisar que el principio acusatorio está referido a la existencia de 
una acusación, respecto de la cual se afirma la congruencia con 
la decisión judicial final.

Los reconocidos axiomas “No existe proceso sin acusación” y 
“Donde no existe acusación no hay juez”, develan la importancia 
del principio acusatorio como pilar del rito del proceso penal del 
Estado de Derecho.

La delimitación del objeto del proceso se ciñe al acto de 
acusación, el que, constitucionalmente, es un acto de impulso 
procesal escrito, desde el cual se procura la declaratoria de 
responsabilidad penal por parte de la judicatura.

Se recuerda lo anterior para indicar que si bien la Ley de Justicia y 
Paz no alude a formas específicas para la formulación de cargos, 
sí supone, por remisión legal a la Ley 906 del 2004, y por virtud 
del mandato constitucional –artículo 250–, una valoración jurídica 
que supera el umbral de la imputación fáctica de la audiencia de 
imputación, para arribar al reclamo de una forma escritural.

En punto del ingrediente valorativo o jurídico, no solo interesa la 
satisfacción del presupuesto de tipicidad estricta de los delitos 
atribuidos en la formulación de cargos, sino que tratándose de 
unas entidades delictivas cometidas por el desmovilizado, pero en 
su condición de militante de una organización armada ilegal, se 
precisa que las categorías de atribución subjetiva sean aprensibles 
por aquel de tal suerte que discierna y descifre las inferencias que 
la Fiscalía edifica para concluir su autoría y participación, y de 
cara a esa comprensión pueda admitir o no los cargos.

La acusación así entendida y dimensionada debe superar al acto 
de comunicación anterior y delimitar el objeto del proceso en 
orden a la congruencia con la sentencia.

Demostrado el yerro por yuxtaposición con el deber ser del 
procedimiento regulado en la Ley 975 del 2005, corresponde a 
la Sala indicar su trascendencia invalidatoria de la actuación, 
porque impidió que se cumplieran las finalidades previstas, 
separadamente, para cada acto.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

La normativa de Justicia y Paz no afirma que en la audiencia 
de formulación de imputación se confronte al desmovilizado en 
relación con lo que quiera o no aceptar y, por tanto, el fenómeno 
de la ruptura es improcedente en este momento procesal, como lo 
destacaron la Fiscalía y el Ministerio Público.

Solo cuando se despliegan las labores de verificación de los 
hechos admitidos y de investigación de todos aquellos hechos de 
los que se tenga conocimiento (los denunciados por las víctimas, 
los conocidos por la Fiscalía, etc.), de conformidad con el periodo 
de sesenta días (60) que prevé el inciso 3° del artículo 18 citado, 
hay lugar a solicitar la audiencia de formulación de cargos. Se 
trata de un requisito de procedibilidad que se corresponde con el 
principio procesal especial del esclarecimiento de la verdad, que 
consagra el artículo 15 de la Ley de Justicia y Paz, esencialmente 
en su inciso 1º:

• El artículo 62 de la Ley 975 del 2005 prevé el carácter de 
complementariedad de las reglas del Código de Procedimiento 
Penal para los asuntos no previstos en la normativa especial.

Por esa ruta, el artículo 286 de la Ley 906 del 2004 dice que la 
imputación es un acto a través del cual la Fiscalía General de la 
Nación comunica a una persona su calidad de imputado.

Sobre el contenido de ese acto, el inciso 2º del artículo 18 de 
la Ley 975 explica que es una imputación fáctica surgida de la 
inferencia razonada de que el imputado es autor o partícipe de 
las conductas delictivas que se investigan, según lo indiquen 
los elementos materiales probatorios, la evidencia física o la 
información legalmente obtenida. 

Que se defina como un acto de comunicación no indica de 
manera alguna que se trate de una información abreviada de 
hechos que impidan su cabal entendimiento en términos de 
probabilidad de responsabilidad penal. Los hechos de los que 
se da traslado al imputado deben abordar las características 
delictivas que se le atribuyen provisionalmente y que se están 
investigando. Su finalidad es la formalización de la iniciación de 
la investigación penal.

Sin embargo, obsérvese una nota distintiva y singular de la Ley de 
Justicia y Paz: traslada lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
288 de la Ley 906 de 2004, relacionado con la posibilidad de 
allanarse a la imputación, a otro momento, a pasos posteriores.

La razón de ser de la “omisión” en este estadio se capta con 
fluidez en el contexto de las finalidades de la Ley de Justicia y 
Paz, pues en esta los propósitos de reconciliación nacional, 
esclarecimiento de la verdad, garantía de no repetición y deber 
de memoria reclaman espacios procesales de revelación de 
la verdad y de acceso a la justicia, que no por tratarse de una 
justicia consensuada pueden ser pretermitidos y violentados. Y 
esa posibilidad resulta irremediable si se trivializa la Jurisdicción 
de Justicia y Paz a actos de allanamiento a la imputación.

La omisión por traslado del numeral 3º del artículo 288 de la Ley 
906 del 2004 en relación con el contenido de la imputación en la 
Ley 975 del 2005 se corresponde con las normas subsiguientes 
sobre la formulación de cargos y aquellas que refieren a la etapa 
de juzgamiento, en las que el debate no se traza necesariamente 
entre la inocencia y la responsabilidad, sino en búsqueda del 
esclarecimiento de la verdad, como principio procesal especial, 
conforme –se dijo– al artículo 15 de esta, ya citado. 

Examínese el acto procesal desde el referente constitucional del 
numeral 4º del inciso 2º del artículo 250, de acuerdo con el cual, 
corresponde a la Fiscalía General de la Nación.

“Presentar escrito de acusación ante el juez de 
conocimiento, con el fin de dar inicio  a un juicio público, oral, 
con inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado 
y con todas las garantías” (se destaca).

El artículo 19 de la Ley 975 del 2005 preceptúa que lo actuado 
en la audiencia de aceptación de cargos se remite a la Sala de 
Justicia y Paz para que se convoque a la audiencia pública de 
juzgamiento.

Sin duda, en el contexto de la Ley de Justicia y Paz, no obstante 
el presupuesto de consensualidad, la acusación, como ya se 
expuso, está constituida por la formulación de cargos y el acto 
de aceptación.

La remisión al postulado constitucional es importante para 
precisar que el principio acusatorio está referido a la existencia de 
una acusación, respecto de la cual se afirma la congruencia con 
la decisión judicial final.

Los reconocidos axiomas “No existe proceso sin acusación” y 
“Donde no existe acusación no hay juez” develan la importancia 
del principio acusatorio como pilar del rito del proceso penal del 
Estado de Derecho.

La delimitación del objeto del proceso se ciñe al acto de 
acusación, el que, constitucionalmente, es un acto de impulso 
procesal escrito, desde el cual se procura la declaratoria de 
responsabilidad penal por parte de la judicatura.
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Se recuerda lo anterior para indicar que si bien la Ley de Justicia y 
Paz no alude a formas específicas para la formulación de cargos, 
sí supone, por remisión legal a la Ley 906 del 2004, y por virtud 
del mandato constitucional –artículo 250–, una valoración jurídica 
que supera el umbral de la imputación fáctica de la audiencia de 
imputación, para arribar al reclamo de una forma escritural.

En punto del ingrediente valorativo o jurídico, no solo interesa la 
satisfacción del presupuesto de tipicidad estricta de los delitos 
atribuidos en la formulación de cargos, sino que tratándose de 
unas entidades delictivas cometidas por el desmovilizado pero en 
su condición de militante de una organización armada ilegal, se 
precisa que las categorías de atribución subjetiva sean aprensibles 
por aquel de tal suerte que discierna y descifre las inferencias que 
la Fiscalía edifica para concluir su autoría y participación y, de cara 
a esa comprensión, pueda admitir o no los cargos.

La acusación así entendida y dimensionada debe superar al acto 
de comunicación anterior y delimitar el objeto del proceso en 
orden a la congruencia con la sentencia.

• La Jurisdicción de Justicia y Paz, con todas las instituciones 
previstas para su ejecución, no se justifican si su labor 
desestima los cometidos político-criminales que orientaron 
su expedición y reduce la magistratura a una operación de 
validación de la confesión o admisión del procesado, sin otros 
espacios de discusión u oposición.

Si bien se parte de una confesión y de la consecuente aceptación 
de cargos, no se puede perder de vista que la relación procesal no 
se edifica de manera exclusiva entre el procesado y la judicatura, 
y aún desde este nivel relacional, habrá de recordarse que la 
verdad no se circunscribe a aquello que diga o acepte quien narra 
su versión.

Se trata de una dinámica, aparentemente breve, pero que, trabada 
conforme a los criterios axiológicos de la ley y sus principios 
procesales, la verdad resulta un imperativo para los operadores 
judiciales, un derecho de las víctimas y de la sociedad, y un deber 
del “postulante a justicia y paz”.

Lo anterior indica que en las tensiones propias de los derechos 
fundamentales disputados –debido proceso, verdad, acceso a la 
justicia, etc.–, la misión de los Operadores Judiciales, de la Policía 
Judicial, del Ministerio Público, de la Defensoría Pública y de la 
Comisión Nacional de Reparación y Conciliación tiene que estar 
orientada, conjuntamente, por la búsqueda del esclarecimiento de 
la verdad, la construcción de los archivos por el deber de memoria 
que impone la reconciliación, y la garantía de no repetición, tal 
como emana de los artículos 4, 15, 48 y 56, entre otros, de la Ley 
975 del 2005. 

• En punto del juicio de legalidad formal de la imputación, 
corresponde al Magistrado de Garantías constatar en la 
respectiva audiencia que el imputado hizo parte de un grupo 
armado organizado al margen de la ley, que se desmovilizó 
con el fin de contribuir decisivamente a la reconciliación 
nacional, que el Gobierno Nacional certificó su postulación y 
que los hechos imputados, en su integridad, se cometieron 
durante y con ocasión de la pertenencia al grupo.

Estos aspectos preliminares son de obligatoria verificación por 
parte del Magistrado con función de garantías, porque solamente 
satisfechas esas premisas, puede afirmarse que el postulante 
accederá a los beneficios previstos en la ley.20

En el extremo del juicio de legalidad material de la imputación, 
el examen del Magistrado de garantías está referido 
contundentemente sobre los motivos fundados que permiten la 
inferencia razonable de la probable autoría o participación del 
procesado en los hechos imputados.

Este examen no supone un pronunciamiento de responsabilidad, 
pero sí un juicio lógico de probabilidad que ofrezca el Fiscal al 
Magistrado, con el fin de que se imparta legalidad a la imputación.

• Reitera que el escrito de formulación de cargos y el acto 
procesal de aceptación total o parcial de los cargos, conforman 
la acusación, la que se remite a la Secretaría de la Sala del 
Tribunal Superior de Distrito Judicial competente para el 
conocimiento del juzgamiento, según el mismo artículo 19.

Después, la Sala de conocimiento convoca a la audiencia 
pública para examinar si la aceptación de cargos ha sido libre, 
voluntaria, espontánea y asistida por la defensa y está conforme 
a derecho. Satisfechos los requisitos constitucionales y legales, 
y luego de comprobar que no se ha conculcado el régimen de 
garantías debido a las partes e intervinientes, se cita a audiencia 
de sentencia e individualización de la pena.

Destáquese que en esta audiencia y ante su juez -los Magistrados 
de Conocimiento-, el acusado debe aceptar los cargos. Esto 
indican el inciso 3º y el parágrafo 1º del artículo 19 de la Ley 975 
del 2005. 

• Reitera que en primer lugar, el principio acusatorio, que le es 
propio a la Jurisdicción de Justicia y Paz, el que se predica de 
los actos de acusación y estos solo se comprenden ante los 
jueces de conocimiento. 

En segundo lugar, que es ante el juez natural que la aceptación 
de cargos adquiere la entidad de alegación de culpabilidad y por 
ello es que, según lo indica el parágrafo 1º, hasta ese momento, 
incluso, el procesado puede retractarse. 

En tercer lugar, solo es posible la ruptura de la unidad procesal a 
partir de este acto surtido ante los Magistrados de conocimiento 
de justicia y paz.

Con el fin de entender la trascendencia de los defectos de 
estructura, obsérvese la naturaleza y las finalidades de las 
audiencias preliminares de imputación y de cargos:

• Establece que, el programa metodológico y las tareas 
investigativas que se dirigen no solo a verificar los hechos 
confesados, sino, de manera crucial para el esclarecimiento 
de la verdad, a acreditar la responsabilidad del imputado 
respecto de hechos no confesados, con la probabilidad de 
que los acepte luego de una persuasiva y contundente 
formulación de cargos.

• Establece que el debido proceso, en general, es una garantía 
judicial no solo para el procesado sino también para las 
víctimas, en el contexto singular de la Ley de Justicia y Paz. 
Por ello, los términos que la ley dispone para las tareas 
investigativas interesan no solo a la Fiscalía, sino igualmente 
al procesado, quien podría demostrar su inocencia respecto 
de una de las imputaciones y buscar que la fiscalía desestime 
algún cargo y, por supuesto, a las víctimas.

Decisión
1. DECLARAR la nulidad de lo actuado, a partir, inclusive, de la 

audiencia preliminar de la formulación de la imputación.
2. DEVOLVER el asunto a la Oficina de origen para que se 

reponga la actuación d acuerdo con las motivaciones de esta 
decisión.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes
• Corte Constitucional. Sentencia C-1092 de 2003. Sobre 

control de legalidad y de garantías constitucionales en el 
proceso penal.

• Corte constitucional. Sentencia C-370 de 2005. Sobre el 
contenido y alcance del artículo 25 de la Ley 975 de 2005.

Ubicación del escenario 
Diferencia entre Formulación de Imputación y Formulación de 
cargos en el procedimiento de la Ley 975 de 2005.20 Observense sobre el particular los artículos 2,10 y 11 de la Ley 975 de 2005.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Ruta Jurídico–procesal.
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal.
3. Número del proceso:  27873
4. Fecha:  27 de agosto de 2007
5. Identificación de las partes: - Tribunal Superior de Bogotá Sala de Justicia y Paz.
  - Fiscal Segundo Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado: Hugo Hernando Barbosa León. 
6. Magistrado Ponente:   Dr. Julio Enrique Socha Salamanca

Problemas jurídicos
¿La renuncia libre y voluntaria del postulado a someterse al 
procedimiento y a los beneficios de la Ley 975 de 2005 es una 
decisión de exclusión que debe adoptar la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior de Distrito Judicial a través del instituto 
jurídico de la preclusión?

¿Esta decisión se tomará bajo el instituto del archivo de las 
diligencias a cargo del fiscal del caso?

Tesis de decisión

2.1.  Naturaleza jurídica y estructura del trámite previsto 
por la Ley 975 de 2005

Con el objeto de alcanzar la paz en Colombia, la Ley 975 de 2005 
y sus decretos reglamentarios diseñaron un proceso armónico 
con los principios del sistema penal acusatorio, en procura de 
obtener la desmovilización y reincorporación de los miembros 
de los grupos armados organizados al margen de la ley, quienes 
tras ser postulados por el Gobierno Nacional por reunir los 
presupuestos legales, acceden al trámite y a los beneficios por 
ellos contemplados, respetando los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación.

Este procedimiento está integrado por dos etapas, una 
administrativa y otra judicial, esta última compuesta por los ciclos 
preprocesal y procesal, que terminan con un fallo de condena si 
convergen los requisitos legales, beneficiándose al postulado con 
la imposición de una pena alternativa.

En conformidad con el artículo 250 Superior, la acción penal 
fue asignada a la Fiscalía General de la Nación en la etapa de 
investigación y a las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales 
de Distrito Judicial creadas para el efecto, el juzgamiento, con 
la intervención del magistrado que ejerce la función de control 
de garantías. La persecución penal solo podrá acometerse y 
proseguir de contarse con la voluntad expresada en ese sentido 
por el desmovilizado tanto en las fases administrativa como judicial 
de acceder al procedimiento y a sus beneficios, constituyendo 
requisito de procesabilidad en la medida que la manifestación con 
esa vocación hecha ante el Gobierno Nacional la debe ratificar 
ante la fiscalía al inicio de la versión libre, de lo contrario el rito no 
podrá continuarse, correspondiendo al fiscal competente remitir la 
actuación a la justicia ordinaria. 

Tal exigencia, no atenta contra la facultad constitucional y legal 
deferida a la jurisdicción para investigar los delitos y acusar y juzgar 
a sus autores y partícipes una vez lleguen a su conocimiento por 
cualquiera de los canales previstos por el ordenamiento jurídico, 
ni contra los derechos de las víctimas dado que deberán ser 
investigados y juzgados por los funcionarios judiciales ordinarios 
por medio del procedimiento correspondiente. 

De adelantarse el trámite, las investigaciones cursadas por 
las conductas punibles realizadas por el postulado durante 
y con ocasión de su pertenencia al grupo armado ilegal, o por 
la organización delincuencial que puedan comprometer su 
responsabilidad deberán ser acumuladas a la investigación, así 
mismo, se adicionarán jurídicamente las penas impuestas en 
otros procesos por esa misma clase de delitos a la que se le llegue 

a imponer, sin que la pena alternativa pueda superar el término 
legal, de ser ella impuesta. 

En particular, en la etapa administrativa el Gobierno Nacional 
confecciona la lista de elegibles con arreglo a las previsiones 
del artículo 3 del Decreto No. 4760 de 30 de diciembre 2005, 
reglamentario de la Ley 975 de 2005, con los nombres e identidades 
de los miembros de los grupos armados al margen de la ley 
desmovilizados colectivamente de conformidad con la Ley 782 de 
23 de diciembre de 2002 (que prorrogó la vigencia de la Ley 418 
de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999; Ley 782 
de 2002 prorrogada a su vez por la Ley 1106 de 22 de diciembre de 
2006). Surtida la desmovilización del grupo armado al margen de 
la ley, el miembro representante informará por escrito a la oficina 
del Alto Comisionado para la Paz acerca de la pertenencia al 
mismo de quienes se encuentren privados de la libertad. También 
podrá incluir a los desmovilizados individualmente acorde con la 
Ley 782 de 2002, siempre que contribuyan a la consecución de la 
paz nacional y hayan entregado información o colaboración para 
el desmantelamiento del grupo al que pertenecían y suscrito un 
acta de compromiso con el Gobierno Nacional.

La lista de desmovilizados será enviada al Ministerio del Interior 
y de Justicia por el Alto Comisionado para la Paz y por el Ministro 
de Defensa, según sea el caso. Dicha cartera la remitirá a la 
Fiscalía General de la Nación. La verificación del cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad corresponderá a las autoridades 
judiciales quienes contarán con la colaboración de los demás 
organismos del Estado. En todo caso, a las Salas de Justicia 
y Paz de los Tribunales Superiores de Justicia y Paz compete 
conceder los beneficios consagrados en ella, a quienes cumplan 
las exigencias normativas. 

Como ya se dijo, el trámite judicial está integrado por dos etapas, 
una preprocesal a cargo de la Fiscalía General de la Nación y 
otra procesal de competencia de las Salas de Justicia y Paz de 
los Tribunales de Distrito Judicial. La primera está constituida por 
un ciclo preliminar y otro de investigación. El preliminar discurre 
desde el arribo de la lista de postulados a la fiscalía hasta la 
recepción de la versión libre, pasando por la formulación de la 
imputación, hasta la formulación de cargos. El de investigación 
se extiende desde la versión libre, pasando por la imputación y 
hasta la formulación de cargos ante el magistrado de control de 
garantías. La etapa de juzgamiento a partir de que quede en firme 
el control de legalidad de la formulación de cargos ante la Sala de 
Justicia y Paz del Tribunal de Distrito Judicial de conocimiento, 
hasta el fallo.

2.1.1. En la etapa previa o preliminar, reglamentada por los 
artículos 16 y 17 de la Ley 975 de 2005, 4, 9 y 1 de los decretos 
4760 de 2005, 3391 de 2006 y 4417 de 2006, corresponde al 
fiscal de la unidad nacional de justicia y paz, una vez reciba la 
lista de postulados remitida por el Gobierno Nacional y antes de 
escuchar en versión libre al postulado, adelantar las actividades 
investigativas necesarias para establecer la verdad material, 
determinar los autores intelectuales, materiales y partícipes, 
esclarecer las conductas punibles cometidas, identificar los 
bienes, fuentes de financiación y armamento de los respetivos 
grupos armados al margen de la ley, realizar los cruces de 
información y las demás diligencias encaminadas a cumplir lo 
dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, durante 
el plazo razonable que requiera para el efecto.
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2.1.2. Cumplida esa etapa, el fiscal competente al iniciar la 
versión libre interrogará al postulado si es su voluntad acogerse 
al procedimiento y a los beneficios de esa ley, siendo necesario 
contar con dicha manifestación para recibir la diligencia y 
adelantar las demás etapas del proceso judicial.

Adicionalmente, le hará saber todo lo necesario para que la 
diligencia sea consciente, libre y voluntaria. Durante su desarrollo 
lo interrogará acerca de los hechos que conozca, el postulante 
está obligado a confesar completa y verazmente todos los hechos 
delictivos en los que participó o de los que tenga conocimiento 
durante y con motivo de su pertenencia al grupo organizado al 
margen de la ley, informando las causas y circunstancias de modo, 
tiempo y lugar de su participación en los mismos o de los hechos 
que conozca, para asegurar el derecho a la verdad. La información 
recaudada en esta versión libre tendrá plenos efectos probatorios 
siempre que no menoscaben garantías de las contempladas en 
el artículo 29 de la Carta. Adicionalmente, señalará la fecha de 
su ingreso al bloque o frente e indicará la totalidad de los bienes 
que se entreguen para reparar a las víctimas, sin perjuicio de 
las medidas cautelares y de las obligaciones con cargo a su 
patrimonio lícito que proceden en virtud de la declaratoria judicial 
de responsabilidad a que haya lugar.

Recibida la versión libre, el fiscal impartirá instrucciones generales 
a la Unidad de Justicia y Paz para obtener el eficaz desarrollo 
de la versión libre y para la adecuada formulación del programa 
metodológico para el ejercicio de la función investigativa.

Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia 
física, información legalmente obtenida, o de la versión libre 
pueda inferirse, razonablemente, que el desmovilizado es autor 
o partícipe de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal 
delegado solicitará al magistrado que ejerza la función de control 
de garantías la programación de una audiencia preliminar para 
formulación de imputación, de acuerdo con lo previsto por el artículo 
18 de la ley 975 de 2005. En ella el fiscal hará la correspondiente 
imputación de los hechos investigados y solicitará el magistrado 
disponer la detención preventiva del imputado, igualmente, la 
adopción de las medidas cautelares.

Dentro de los 60 días siguientes, la Unidad de Fiscalías para 
la Justicia y la Paz, con apoyo de su grupo de policía judicial, 
adelantará las labores de investigación y verificación de los 
hechos admitidos por el imputado y de todos aquellos de que tenga 
conocimiento dentro del ámbito de su competencia. El magistrado 
de control de garantías podrá prorrogar este término hasta por 
el previsto en el artículo 158 de la Ley 906 de 2004, a solicitud 
del fiscal delegado o del imputado y se den las condiciones allí 
establecidas. Finalizado este plazo, o antes si fuere posible, el 
fiscal solicitará al magistrado que ejerza la función de control de 
garantías la programación de una audiencia de formulación de 
cargos dentro de los 10 días siguiente, si a ello hubiere lugar.

2.1.3. Si en esta audiencia el imputado acepta los cargos 
formulados por la Fiscalía con base en la versión libre y los 
resultados de las investigaciones realizadas, el magistrado 
con funciones de control de garantías remitirá la actuación 
a la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
conocimiento, quien convocará a audiencia pública para examinar 
si la aceptación es libre, voluntaria, espontánea y asistida por su 
defensor. De concluir que reúne esas condiciones citará para 
audiencia de sentencia e individualización de la pena. 

La etapa de juzgamiento deberá estar precedida por la 
investigación y formulación de cargos por parte de la Fiscalía de 
Justicia y Paz, con verificación del cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad consagrados en los artículos 10 y 11 de la Ley 975 
de 2005, según que la desmovilización sea colectiva o individual. 
De no converger estos requisitos, o el imputado no aceptar los 
cargos o haberse retractado de los admitidos en la versión libre, 
no habrá lugar al beneficio de la pena alternativa, y la Unidad 
Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá la actuación 
al funcionario competente conforme con la ley vigente al momento 
de la comisión de las conductas investigadas.

Al tenor de lo normado por el artículo 20 de la Ley 975 de 
2005, reglamentado por el artículo 11 del Decreto 3391 de 
2006, se acumularán los procesos que estén en curso o deban 
acometerse por los hechos delictivos cometidos durante y con 
ocasión de la militancia del desmovilizado al grupo armado 
organizado al margen de la ley. Es improcedente la acumulación 
por delitos ejecutados antes de la pertenencia del postulado al 
grupo armado ilegal.

Si el desmovilizado previamente ha sido condenado por injustos 
penales cometidos durante y con ocasión de su pertenencia al 
grupo ilegal, podrá ser beneficiario de la pena alternativa si 
cumple con los presupuestos para su concesión. Para la fijación 
de la pena se tendrá en cuenta las normas sobre la acumulación 
jurídica de penas del Código Penal.

En caso de que el imputado o acusado acepte parcialmente 
los cargos se romperá la unidad procesal en cuanto a los no 
admitidos. La investigación y el juzgamiento se tramitarán por 
las autoridades competentes en conformidad con las normas 
procesales vigentes al momento de su comisión. Respecto de los 
cargos aceptados se otorgarán los beneficios previstos en la ley.

Declarada la legalidad de la aceptación de los cargos el tribunal 
dictará sentencia, suspendiendo la ejecución de la pena que le 
impusiere de acuerdo con el Código Penal, reemplazándola por 
la alternativa de privación de la libertad por un período mínimo de 
5 a 8 años, tasada atendiendo a la gravedad de los delitos y a la 
colaboración efectiva en el esclarecimiento de los mismos. Solo 
concederá dicho beneficio de acreditar la contribución del acusado 
a la consecución de la paz nacional, la colaboración con la justicia, 
la reparación a las víctimas, su adecuada resocialización y el 
cumplimiento de los requisitos previstos en la ley de justicia y paz, 
incluso los de los artículos 10 y 11. La pena alternativa no podrá ser 
objeto de subrogados penales, beneficios adicionales o rebajas 
complementarias. Adicionalmente, incluirá los compromisos de 
comportamiento y su duración, las obligaciones de reparación 
moral y económica a las víctimas y la extinción del dominio de los 
bienes que se destinarán a la reparación. 

Cumplida la pena alternativa, junto con las condiciones impuestas 
y las relativas a la reparación, se concederá la libertad a prueba por 
un término igual a la mitad de la pena alternativa impuesta. Durante 
este lapso, el condenado se comprometerá a no reincidir en los 
delitos por los cuales fue penado, a presentarse periódicamente 
a la autoridad que corresponda y a informar cualquier cambio 
de residencia. Observadas cabalmente estas obligaciones será 
declarada extinguida la pena ordinaria, haciendo tránsito a cosa 
juzgada; por lo tanto, no se podrá iniciar nuevos procesos con 
fuente en los delitos juzgados.

El tribunal competente revocará la pena alternativa o el período 
de libertad a prueba de establecer que el condenado incumplió 
injustificadamente alguna de las aludidas obligaciones, o cuando, 
antes de finalizar el período de libertad a prueba, se conozca de 
una sentencia por un delito por él ocultado en la versión libre, 
que le sea atribuible como miembros del bloque o frente de un 
grupo armado organizado al margen de la ley del que hacía 
parte y relacionado directamente con el accionar del bloque o 
frente y su pertenencia al mismo, cuya ejecución haya tenido 
lugar antes de la desmovilización. El delito debe tener relevancia 
dentro del proceso de paz por su entidad y trascendencia para el 
esclarecimiento de la verdad. 

En lugar de la pena alternativa se harán efectivas las penas 
principales y accesorias ordinarias determinadas en la sentencia, 
procediendo ahora sí los subrogados y descuentos ordinarios 
previstos en la ley penal sustantiva, computándose el tiempo que 
haya permanecido en libertad.

Si antes de la audiencia de imputación, el fiscal delegado llegare a 
constatar en relación con los hechos admitidos o no admitidos por 
el desmovilizado en su versión libre o en su posterior actuación, 
según el caso, que no existen motivos o circunstancias fácticas que 
permitan su caracterización como delito o que indiquen su posible 
existencia, dispondrá de inmediato el archivo de la actuación. No 
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obstante, si surgieren nuevos elementos probatorios reanudará la 
averiguación acorde a lo previsto por esta ley, en tanto no haya 
extinguido la acción penal.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Como la Ley 975 de 2005 no contempla la preclusión como forma 
de terminación extraordinaria del proceso y resultando previsible 
la concurrencia en su trámite de alguna de las circunstancias que 
obligan su aplicación, es procedente acudir a la reglamentación 
que de ella hace la ley 906 de 2004 en sus artículos 331 a 335, 
obedeciendo al principio de complementariedad o de integración 
previsto en artículo 62 de la Ley de Justicia y Paz.

Este instrumento jurídico debe ser utilizado por el juez de 
conocimiento en cualquier etapa procesal, inclusive antes de la 
formulación de la imputación a instancia de la fiscalía, cuando 
encuentre acreditada la inexistencia de mérito para acusar, por 
la demostración de alguna de las siguientes circunstancias de 
acuerdo con las previsiones del artículo 332 de la Ley 906 de 
2004: existencia de un motivo que excluya la responsabilidad con 
arreglo a lo previsto por el Código Penal, inexistencia del hecho 
investigado, atipicidad de la conducta, ausencia de intervención 
del imputado en la conducta averiguada, imposibilidad de 
desvirtuar la presunción de inocencia, y vencimiento del término 
máximo previsto en el inciso segundo del artículo 294 de este 
cuerpo normativo; o por imposibilidad de iniciar o continuar el 
ejercicio de la acción penal por concurrir alguna de las causales 
del artículo 77 ibídem, como son muerte del imputado o acusado, 
prescripción, aplicación del principio de oportunidad, amnistía, 
oblación, caducidad de la querella y desistimiento.

La decisión puede adoptarse en la fase de juzgamiento de 
comprobarse cualquiera de las causales objetivas relacionadas 
con la continuación del ejercicio de la acción penal y la inexistencia 
del hecho investigado. Con su ejecutoria, cesa con efectos de cosa 
juzgada la persecución penal en contra del imputado o acusado 
por los hechos que se le endilgan, sin que proceda investigación o 
juzgamiento posterior por los mismos.

Teniendo como fundamento este marco jurídico conceptual y 
atendiendo a la naturaleza jurídica de la preclusión, concluye 
la Sala que la renuncia del postulado por el Gobierno Nacional 
a someterse al trámite de justicia y paz y a sus beneficios y la 
exclusión al mismo por incumplimiento de los requisitos legales 
para acceder a la pena alternativa no constituyen una de sus 
causales por no tipificar alguna de las alusivas exclusivamente a 
la conducta, o a las referidas solo al beneficiario de la preclusión, y 
por reñir con las especiales impeditivas del inicio o la continuación 
de la acción penal.

Las razones para no tramitar ni decidir la exclusión solicitada 
voluntariamente por el postulado, por medio de la preclusión de 
la investigación son: 

2.2.1.Los artículos 19, parágrafo 1 y 21 de la Ley 975 de 2005, 
expresamente, ordenan al fiscal competente remitir la actuación a 
la justicia ordinaria cuando el desmovilizado no confiesa, no acepta 
los cargos, o se retracta de los admitidos en la versión libre, para 
investigar las conductas averiguadas en el trámite posiblemente 
constitutivas de delito, proceder que a juicio de la Corte, también 
debe asumir cuando al inicio de la versión libre manifiesta no 
someterse a ese trámite, ya que el artículo 1 del Decreto 2898 de 
2006 exige al fiscal interrogar al postulado al inicio de la versión 
acerca de su voluntad de acogerse al procedimiento y beneficios 
de esa ley, requiriéndose tal manifestación para poderse recibir 
esa diligencia y surtir las demás etapas del proceso judicial. 
Ignorar estos preceptos implicaría una flagrante vulneración del 
principio de legalidad del trámite y la creación por vía judicial 
de una nueva causal de preclusión, por lo demás, opuesta a la 
naturaleza jurídica de ese instituto.

2.2.2. Los efectos de la cosa juzgada no permiten considerar esas 
circunstancias como causales de preclusión, pues los mismos 
le impedirían a la Fiscalía General de la Nación acometer las 
investigaciones por el trámite ordinario.

No es atendible la posibilidad de cubrir solo con efectos de la cosa 
juzgada al procedimiento, excluyendo de ellos, la conducta y al 
postulado, porque socavaría la naturaleza jurídica de la preclusión 
y del derecho penal imperante, pues los mismos arropan 
inescindiblemente a la conducta, al beneficiado y al trámite, 
cualquiera sea la causal aplicada.

2.2.3. De ser la intención del legislador consagrar como causal de 
preclusión estas circunstancias, como la de exclusión del trámite 
de la Ley 975 de 2005, lo habría hecho en el texto de dicha ley. Y, si 
lo omitió, fue para no impedir a la fiscalía investigar las conductas 
punibles conocidas. Por esa razón dispuso remitir las diligencias 
a la justicia ordinaria para su averiguación, y atentaría contra el 
derecho que asiste a la sociedad de conservar un orden justo 
y los de las víctimas de obtener de la jurisdicción la verdad de 
lo sucedido, la aplicación de una justicia material y la reparación 
plena de los daños sufridos.

2.2.4. Por no tipificar ninguna de las causales previstas por el 
artículo 332 de la Ley 906 de 2004, referidas a la conducta, al 
postulado, y las que impiden iniciar o continuar el ejercicio de la 
acción penal.

En relación con estas últimas, no procede valorar las circunstancias 
estudiadas como motivos nuevos que impide inician o continuar el 
ejercicio de la acción penal, por cuanto esta facultad del Estado se 
mantiene intacta, la cual ejercerá ya no por el trámite de justicia y 
paz, sino por el ordinario.

2.2.5. Si uno de los fines del Estado es el de materializar los 
derechos y garantías procesales de los ciudadanos, la jurisdicción 
está compelida a efectividad de los principios de legalidad, non 
bis in ídem y cosa juzgada previstos en el artículo 29 superior 
como garantías del debido proceso, respetando su contenido y 
alcance, los cuales transgrediría la Corte de tramitar y decidir esta 
clase de peticiones como motivos para precluir la investigación.

Por último, debe tenerse en cuenta que la preclusión procede a 
petición del fiscal, y solo en el juzgamiento la podrá solicitar el 
mismo fiscal, el Ministerio Publico o la defensa, según el parágrafo 
del artículo 332 de la Ley 906 de 2004.

No es acertado el archivo del expediente previsto en el artículo 27 
de la Ley 975 de 2005.

La fase de la indagación tiene por objetivo establecer la 
concurrencia de los hechos llegados al conocimiento de la fiscalía, 
determinar si constituyen o no infracción a la ley penal, identificar 
o cuando menos individualizar a los presuntos autores o partícipes 
de la conducta punible, y asegurar los medios de convicción que 
permitan ejercer debidamente la acción punitiva del Estado; si 
el fiscal al sopesar los resultados alcanzados con ella deduce 
la imposibilidad de demostrar la tipicidad de la conducta (tipo 
objetivo) o su real existencia, deberá disponer el archivo de la 
investigación. 

De suyo, los precisos criterios así considerados resultan 
aplicables al trámite de la Ley 975 de 2005 y Decretos 4760 del 
mismo año (artículo 4) y 2898 de 2006 parágrafo del artículo 1, ya 
que corresponde a la fiscalía establecer si los hechos realmente 
ocurrieron y si son típicos, y al ponderar los resultados de la 
actuación previa y de la investigación, concluye que no convergen 
los elementos objetivos del tipo penal, está en el deber de 
archivar la actuación con la posibilidad de reabrirla si sobrevienen 
elementos de prueba o información que así lo amerite.

Sin embargo, considerando la naturaleza jurídica de este 
instituto, sus fines y presupuestos legales, es incontrastable la 
improcedencia de su aplicación en los eventos en que el postulado 
no quiera acceder al trámite y beneficios de la ley de justicia y 
paz, por no hacer parte esta circunstancia de los elementos 
objetivos de los delitos en los que eventualmente haya incurrido, 
constituyendo, por contrario, un presupuesto para escucharlo en 
versión libre y para proseguir el trámite judicial. Así entonces, es 
equivocada la apreciación del a quo de estimar posible la adopción 
de esta determinación por parte de la fiscalía, en este caso. 

Como conclusión del estudio anterior, las solicitudes elevadas por 
los postulados de ser excluidos del trámite y los beneficios de la ley 
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de justicia y paz, y las decisiones por adoptar de ofi cio o a petición 
de parte por incumplimiento de los presupuestos procesales para 
conceder la pena alternativa, deben ser proferidas con estribo en 
lo dispuesto por los artículos 19, parágrafo 1, 21 de la Ley 975 
de 2004 y 1 del Decreto 2898 de 2006. En los casos de solicitud 
voluntaria del postulado, por el Fiscal de la Unidad Nacional de 
Justicia y Paz, en tanto, por la Sala de Justicia y Paz del Tribunal 
de Distrito Judicial correspondiente en cualquier estadio procesal 
de ofi cio, o a petición de parte, por no concurrir alguno de los 
presupuestos legales para obtener la pena alternativa.

Efectivamente, no se requiere decisión de la Sala de Justicia y 
Paz para ordenar fi nalizar el trámite y remitir las diligencias a la 
justicia ordinaria, cuando el elegible renuncia voluntariamente a 
ser investigado por el procedimiento de la Ley 975 de 2005, ya que 
constituye la pena alternativa un derecho, su benefi ciario puede 
disponer de él sin que esa decisión menoscabe derechos de la 
sociedad y de las víctimas, toda vez que los delitos cometidos y 
sus autores serán investigados por la justicia ordinaria. La fi scalía 
debe proferir la decisión a través de una orden cumpliendo las 
formalidades de los artículos 161 y 162 de la Ley 906 de 2004, 
poniendo fi n al trámite y disponiendo el envío de las diligencias a 
la justicia ordinaria. 

No procede ordenar la exclusión de su nombre de la lista de 
elegibles porque constituyendo esta un acto administrativo 
dimanado del Gobierno Nacional, la fi scalía y la Sala de Justicia 
y Paz del Tribunal de Distrito Judicial respectivo carecerán de 
competencia para modifi carlo, pero sí deberán formalizar esa 
petición ante el ejecutivo, como consecuencia de la terminación 
del trámite. De todos modos se informará al Gobierno Nacional 
de esta decisión. 

Desde esta perspectiva, de renunciar al trámite y benefi cios 
previstos en la ley, el postulado después no podrá cumplir 
nuevamente con la totalidad de las exigencias relacionadas con su 
desmovilización, inclusión en la lista de postulados y atinentes a 
la etapa judicial, pues su negativa a confesar y aceptar los cargos 
ya no permitirá su contribución a la consecución de la paz, a que 
se administre justicia, a satisfacer los derechos de las eventuales 
víctimas de saber la verdad, que se haga justicia y se les repare 
los daños sufridos, ni a conseguir su readecuada resocialización. 
Recuérdese, que al pasar las diligencias a la justicia ordinaria el 
eventual esclarecimiento de los hechos dependerá del exclusivo 
esfuerzo de la jurisdicción. Circunstancias que también concurren 
cuando se comprueba el incumplimiento de alguno de los 
requisitos exigidos para hacerse acreedor a la pena alternativa.

Rehusar el trámite y los benefi cios después de expresar su 
voluntad en la etapa administrativa, igual que omitir confesar 
completamente los delitos y aceptar los cargos, o incumplir 
alguno de los presupuestos legales para obtener sus benefi cios, 
evidentemente desconocen inmediatamente los derechos 

a la verdad y a la justicia que demanda el otorgamiento de 
los benefi cios, pues sin su colaboración los resultados de la 
investigación serán inciertos con los consecuentes perjuicios de 
las víctimas.

El proceso previsto en la Ley 975 de 2005 comporta un 
compromiso serio de parte de quienes, desmovilizados, han sido 
postulados por el Gobierno Nacional para acceder y culminar 
dicho trámite, sin que resulten posibles los cambios sucesivos 
de criterio, generando incertidumbre, desconfi anza e inseguridad 
jurídica en la comunidad respecto de todo el proceso. 

-Como la solicitud de exclusión del trámite provino originalmente 
del postulado y elevada por el Fiscal Segundo de la Unidad 
Nacional de Justicia y Paz ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, al renunciar al 
inicio de la versión libre al trámite, es claro que el competente para 
resolverla era y es el mismo fi scal de conformidad con lo normado 
por los artículos 1 del Decreto 4417 de 2006, 19, parágrafo 1 y 
21 de la ley 975 de 2005, a través de una orden observando los 
parámetros previstos en los artículos 161 y 162 del Código de 
Procedimiento Penal.

Decisión

CONFIRMAR la decisión adoptada por la Sala de Justicia y Paz 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por medio 
de la cual se inhibió de resolver la solicitud de exclusión de Hugo 
Hernando Barbosa León del trámite y los benefi cios previstos en 
la Ley 975 de 2005.

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional, sentencia C-1154 de 2005. Sobre 
constitucionalidad condicionada del archivo de las diligencias, 
artículo 79 de la ley 906 de 2004.

• Corte Constitucional, sentencia C-575 de 2006. Sobre 
Constitucionalidad del archivo de las diligencias en la ley de 
Justicia y Paz. Art. 27 Ley 975 de 2005.

• Corte Suprema de Justicia (Sala Plena) sentencia del 5 de 
julio de 2007, Radicación 11-001-02-30-015-2007-0019 sobre 
archivo de diligencias, art. 79 ley 906 de 2004, diferencias 
entre el archivo de las diligencias y cesación de procedimiento.

13. Ubicación del escenario 

Ruta Jurídico–Procesal en el procedimiento de Justicia y Paz.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Ruta Jurídico–procesal
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  28040
4. Fecha:  23 de agosto de 2007
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de Garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 8 Unidad de Justicia y Paz
  - Postulado: Salvatore Mancuso Gómez 
6. Magistrado Ponente :  Dra. María del Rosario González de Lemus

Problemas jurídicos

• ¿Puede el Magistrado de Control de Garantías en audiencia 
preliminar imponer medidas cautelares con anterioridad a la 
formulación de Imputación?

• ¿La nulidad como consecuencia de tal irregularidad vulnera el 
derecho de las víctimas?

Tesis de decisión
Sobre el particular, bien está comenzar por señalar que la Ley 
975 de 2005 regula el trámite para que personas pertenecientes 
a grupos armados al margen de la ley accedan a sus beneficios, 
particularmente al de la denominada alternatividad penal. Para tal 
efecto, se prevé un procedimiento sui generis que comporta una 
fase inicial de carácter administrativo y otra posterior de índole 
jurisdiccional. 

Pues bien, el capítulo aludido refiere al trámite judicial, el cual se 
integra por varias etapas o fases, a saber:

Una primera fase, regulada en el artículo 17, en la que el postulado 
rinde versión libre ante el Fiscal asignado de la Unidad de 
Justicia y Paz, preceptiva según la cual “Los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley, cuyos nombres someta 
el Gobierno Nacional a consideración de la Fiscalía General de 
la Nación, que se acojan en forma expresa al procedimiento y 
beneficios de la presente ley, rendirán versión libre ante el fiscal 
delegado asignado para el proceso de desmovilización, quien los 
interrogará sobre todos los hechos de que tenga conocimiento”. 

Se prevé, en el último inciso de esta misma normativa, que “el 
desmovilizado se dejará a disposición del magistrado que ejerza la 
función de control de garantías, quien dentro de las treinta y seis 
(36) horas siguientes señalará y realizará audiencia de formulación 
de imputación, previa solicitud del fiscal que conozca del caso”. 

Es decir que, conforme con este inciso, el paso siguiente 
es, necesariamente, el de formular la imputación contra el 
desmovilizado. 

La segunda etapa, con sujeción a la normativa siguiente, 
corresponde a la audiencia de formulación de imputación, en 
la cual también se podrá imponer medida de aseguramiento de 
detención preventiva en centro de reclusión y medidas cautelares 
sobre bienes, lo que no obsta para que se realicen en audiencias 
independientes, pero siempre y cuando, se insiste, haya procedido 
la formulación de la imputación.

Posteriormente, sobreviene una tercera fase de verificación 
en torno a las imputaciones formuladas, a cargo del Fiscal 
con la colaboración de Policía Judicial (art. 18, inc. 3°), a cuyo 
vencimiento solicitará al Magistrado de Control de Garantías la 
realización de la diligencia de formulación de cargos, en la que 
se requerirá al procesado sobre su aceptación21 (art. 19, inc. 1°).

En caso de que el postulado a la Ley de Justicia y Paz acepte 
los cargos, el Magistrado convocará a audiencia con el objeto de 
examinar si la manifestación fue libre, voluntaria, espontánea y si 
estuvo asistido por un defensor. Comprobado lo anterior, citará a 
audiencia de sentencia e individualización de pena (art. 19, inc. 2°).

21 Cfr. Decisión de fecha junio 8 de 2007, Rad. 27484. 

En el evento de que el postulado no acepte los cargos, la 
actuación se remitirá al funcionario competente para dar curso a 
la actuación ordinaria, dándose por finiquitado este procedimiento 
especial (art. 19, inc. 3°).

El anterior recuento normativo sirve de base para inferir que 
el legislador, en ejercicio de la libre configuración de que goza 
constitucionalmente para diseñar procedimientos, estipuló 
una estructura lógica y progresiva de los diversos actos que 
conforman el trámite de sometimiento a la Ley de Justicia y Paz, 
cuya vulneración revierte en menoscabo del debido proceso.

De acuerdo con el axioma de progresividad de los actos procesales, 
ha sostenido de manera reiterada la Corte que el proceso penal 
tiene por característica fundamental que se avanza, en cuanto al 
grado de conocimiento, de un estadio de ignorancia hasta llegar al 
de certeza22, pasando por la probabilidad23.

Lo anterior llevado al terreno de la Ley de Justicia y Paz implica que 
de la ausencia de conocimiento inherente a las fases previas a la 
rendición de versión libre por el desmovilizado y que obliga al Fiscal 
Delegado asignado a realizar actuaciones previas a su recepción, 
como lo señala el artículo 4° del Decreto Reglamentario 4760 de 
2005, se transita hacia fases en las cuales ya se cuenta con una 
información mayor acerca de las conductas y la responsabilidad 
penal, posibilitándose, inicialmente, la formulación de imputación, 
luego la formulación de cargos y, finalmente, el proferimiento del 
fallo, en la medida en que ello sea pertinente.

Resumen de la argumentación de la sentencia 

Diferencia el comiso de la medida cautelar, el comiso no se asemeja 
a una medida cautelar, por no tener el carácter provisional que las 
identifica. Al contrario, el efecto consecuente a su decreto, como 
lo establece el inciso 4° del artículo 82 de la Ley 906, es el de que 
“los bienes pasarán en forma definitiva a la Fiscalía General de 
la Nación a través del Fondo Especial para la administración de 
Bienes” (subrayas fuera de texto).

Además, a diferencia de las medidas cautelares dispuestas 
dentro del proceso penal, cuyo objeto es garantizar la reparación 
a las víctimas de las conductas punibles, como taxativamente lo 
establece el artículo 92 de la Ley 906 de 2004, el comiso persigue 
un propósito diverso, pues busca que los objetos sobre los 
cuales recae pasen a manos del Estado (Fondo Especial para 
la Administración de Bienes de la Fiscalía General de la Nación). 

Otro aspecto que desdibuja su similitud apunta a la naturaleza de 
los bienes objeto de una y otra figura; mientras que el comiso se 
limita a los recursos provenientes o producto directo o indirecto del 
delito utilizados o destinados a ser utilizados en los delitos dolosos 
como medio o instrumentos para su ejecución, las medidas 
cautelares pueden pesar indistintamente sobre cualquier bien 
en cabeza del procesado, sin que, para los efectos del proceso 
especial de Justicia y Paz, opere distinción por razón de su origen, 
esto es, caben respecto de los que tienen origen lícito o ilícito, 
como lo precisó la Corte Constitucional en la sentencia C-370/06. 

22 Con la Ley 906 de 2004 “más allá de toda duda razonable”, según lo refieren los 
artículos 372 y 381.

23 Radicación 19192, sentencia de fecha noviembre 12 de 2003.
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Reitera el rol de las víctimas dentro del proceso penal que 
en Colombia el tema no ha pasado desapercibido y ello 
fundamentalmente a causa de la enorme criminalidad y del 
endémico conflicto armado que sacude a la Nación con un saldo 
de víctimas elevado en comparación con el que arrojan la mayoría 
de países.

De esa manera, mediante el Acto Legislativo 03 de 2002 (art. 
2°) que modificó la Constitución Política de 1991 (art. 250), 
con el objeto de implementar en territorio patrio el sistema 
penal acusatorio, por vez primera se acuñó un concepto como 
el de justicia restaurativa, dejando en manos del legislador su 
regulación.

Como novedad, entonces, la Ley 906 de 2004 consagra en su 
artículo 11 derechos específicos de las víctimas dentro del 
proceso penal (art. 11) y establece mecanismos concretos de 
justicia restaurativa (arts. 518 y ss.), con lo cual se ha trascendido 
el ámbito de su interés cifrado en la mera pretensión económica, 
que le caracterizaba en las codificaciones anteriores, mediante el 
ejercicio de la acción civil dentro del proceso penal.

La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia no ha 
sido indiferente a la nueva visión, impulsada, como lo reconoce 
la Corte Constitucional, por los organismos internacionales de 
protección de derechos humanos y surgida  de los tratados que en 
la misma materia ha ratificado nuestro país. Así lo manifestó, entre 
otros, en la Sentencia del 20 septiembre de 2006, Rad. 23687.

Decisión
1. CONFIRMAR la decisión impugnada suscrita por un 

Magistrado de Control de Garantías de Barranquilla en cuanto 
decretó la medida cautelar de embargo sobre los bienes 
registrados a nombre del desmovilizado Salvatore Mancuso 
Gómez, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.

2.  REVOCAR la determinación adoptada por el mismo 
funcionario en el sentido de abstenerse a decretar el embargo 
respecto de los restantes bienes ofrecidos por el mencionado, 
a excepción de los predios “Puerto Amor” y “Club 100”, para 

en su lugar proceder a ello, acorde con lo señalado en el 
acápite considerativo de esta decisión. 

3.  DECRETAR la medida cautelar de suspensión del poder 
dispositivo prevista en el artículo 15 del Decreto Reglamentario 
4760 de 2006, respecto del inmueble “Club 100”, por las 
razones consignadas en la anterior motivación.

4.  OFICIAR al Fondo para la Reparación de Víctimas con el 
objeto de poner los bienes sobre los cuales se decretan las 
medidas cautelares a su disposición y, al señor Presidente de 
la República, a fin de que adopte las medidas necesarias para 
que esa entidad entre en funcionamiento de forma inmediata. 

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 27484 auto de segunda instancia, 8 de junio de 
2007, imputación y formulación de cargos.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
Radicación 23687 sentencia del 20 de septiembre de 2006, 
intervención de las víctimas o perjudicados con el hecho 
punible en el proceso penal.

• Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 
19112, sentencia del 12 de noviembre de 2003, progresividad 
de los actos procesales.

• Corte Constitucional. Sentencia C-228 de 2003, derechos de 
las víctimas a la verdad la justicia y la reparación contenido.

• Corte Constitucional. Sentencia C-454 de 2006, derecho de las 
víctimas en marco de la Ley 906 de 2005.

Ubicación del escenario

Ruta Jurídico–procesal en el procedimiento de Justicia y Paz.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Ruta Jurídico–procesal
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  28250
4. Fecha:  25 de septiembre de 2007
5. Identificación de las partes: - Magistrado de Control de Garantías Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 8 Unidad de Justicia y Paz
  - Postulado: Salvatore Mancuso Gómez 
6. Magistrado Ponente :  Dra. María del Rosario González de Lemus

Problemas jurídicos

• ¿Cuál es la oportunidad procesal en la que procede la 
acumulación de procesos contemplada en el artículo 20 de 
la Ley 975 de 2005, así como en los artículos 7 del Decreto 
reglamentario 4760 del mismo año y en el 11 del Decreto 
reglamentario 3391 de 2006?

• ¿La competencia inmediata a la Unidad de Justicia y Paz que 
le asigna el artículo 16 de la Ley 975 de 2005 una vez recibe 
del Gobierno Nacional la lista de postulados la faculta para 
acumular desde ese momento los procesos en curso?

Tesis de decisión

Estructura del proceso de Justicia y Paz

La fase judicial de este trámite, ulterior e inmediata a la 
administrativa a cargo del Ejecutivo, en la cual el Gobierno 
Nacional fundamentalmente elabora las listas con los nombres 
de los miembros de los grupos armados al margen de la ley 
dispuestos a someterse a los beneficios de la Ley 975, comienza 
con el arribo de tal información a la Unidad de Fiscalía de Justicia 
y Paz asignada.

Una vez allí dicha documentación, el fiscal de la Unidad 
competente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4° 
del Decreto Reglamentario 4760 de 2005, en concordancia con 
el parágrafo del artículo 1° del Decreto 2898 de 2006, deberá 
proceder a efectuar “actuaciones previas a la recepción de 
versión libre”, tendientes a la averiguación de la verdad material, 
a la determinación de los autores intelectuales, materiales 
y partícipes, al esclarecimiento de las conductas punibles 
cometidas, a la identificación de bienes, de fuentes de financiación 
y de armamento de los respectivos grupos armados organizados 
al margen de la ley, así como a efectuar los respectivos cruces de 
información y demás diligencias necesarias para cumplir los fines 
previstos en los artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, durante 
un plazo razonable requerido para el efecto, el cual, en todo caso, 
no podrá exceder, según prescribe la misma preceptiva, a los seis 
(6) meses previstos en el artículo 325 de la Ley 600 de 2000.

Este plazo se justifica por la necesidad de dotar al fiscal asignado 
de suficientes elementos de juicio que le permitan afrontar 
la subsiguiente diligencia de versión libre del postulado a los 
beneficios de la ley.

Contando con dicha información obtenida dentro del término 
referido, el fiscal ha de proceder a recibir versión libre al 
desmovilizado, quien deberá suministrar una confesión completa 
y veraz “de todos los hechos delictivos en los que participó o 
de los que tenga conocimiento cierto durante y con ocasión 
de su pertenencia al grupo armado al margen de la ley”, como 
taxativamente lo señala el artículo 9° del Decreto Reglamentario 
3391 de 2006, en concordancia con el inciso segundo del artículo 
5° del Decreto 4760 de 2005, en ambos casos con el objeto de 
desarrollar lo previsto en los incisos primero y segundo del artículo 
17 de la Ley 975 y conforme a los términos de la exequibilidad 
condicionada de algunos apartes de este último inciso declarada 
por la Corte Constitucional a través de la aludida sentencia C-370 
de 2006.

Culminada la versión del postulado, según dispone el inciso 
tercero de la última preceptiva legal citada, el mismo funcionario 
procederá a realizar el programa metodológico dirigido a 
comprobar la veracidad de la información suministrada por el 
desmovilizado, así como para esclarecer los hechos confesados y 
todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito 
de su competencia, como lo regula, en similar sentido, el artículo 
5°, inciso cuarto, del Decreto 4760 de 2005. 

Impera precisar, sobre ese particular, que la Corte Constitucional, 
a través de la sentencia C-370 de 2006, declaró la inexequibilidad 
de la expresión “inmediatamente”, contenida en el inciso segundo 
del artículo 17 de la Ley 975, en tanto impedía el desarrollo de un 
programa metodológico acorde con la previsión contenida en el 
artículo 207 de la Ley 906 de 2004. 

Al cabo de la realización del programa metodológico, el fiscal 
deberá solicitar ante el Magistrado de Control de Garantías 
la realización de la audiencia preliminar de formulación de la 
imputación, a voces de lo normado en el artículo 18 de la Ley 
975, en cuyo desarrollo efectuará la imputación fáctica de los 
cargos investigados, solicitará disponer la detención preventiva 
del imputado en el centro carcelario que corresponda y pedirá 
la adopción de medidas cautelares sobre los bienes ofrecidos 
por el postulado para resarcir a las víctimas, lo cual no es óbice, 
como ya lo ha precisado la Sala, para que, excepcionalmente y 
en pro de los derechos de estas últimas, adopte con antelación la 
realización de audiencias preliminares de imposición de medidas 
cautelares con el único fin de asegurar dichos bienes24.

Después de la audiencia de formulación de imputación, la 
Fiscalía, con apoyo del grupo de Policía Judicial, deberá 
desplegar labores de investigación y verificación por un término 
no mayor de 60 días, como así lo establece el artículo 18, 
inciso tercero, de la Ley 975 de 2005 y 6° del Decreto 4760 del 
mismo año. Término prorrogable hasta por el lapso previsto en 
el artículo 158 de la Ley 906 de 2004, a solicitud del fiscal o del 
imputado, según así lo dispone el artículo 6°, inciso segundo, del 
mismo decreto reglamentario. 

Vencido este término o con antelación, si es posible, el 
representante del ente fiscal solicitará ante el Magistrado de 
Control de Garantías, audiencia de formulación y aceptación 
de cargos, cuyo objeto primordial es brindar la oportunidad al 
desmovilizado de aceptar tanto los que hayan surgido por virtud 
de la versión libre o de las investigaciones en curso al momento 
de la desmovilización, como así lo dispone el inciso primero del 
artículo 19 de la Ley 975. 

Ahora, si en esta audiencia el imputado acepta los cargos, el 
Magistrado con funciones de control de garantías remitirá la 
actuación a la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de conocimiento, en donde se convocará a audiencia pública 
para examinar si la aceptación fue libre, voluntaria, espontánea 
y asistida por su defensor, conforme lo señala el artículo 19, 
inciso segundo, ibídem. En el evento de encontrar reunidas esas 
condiciones, dicha Corporación citará para audiencia de sentencia 
e individualización de la pena, acorde con lo dispuesto en el inciso 
tercero ejusdem. 

24. Cfr. Decisión de fecha agosto 23 de 2007, rad. 28040.
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Pero si el imputado no acepta los cargos o se retracta de los 
admitidos en la versión libre, la Unidad Nacional de Fiscalía para 
la Justicia y la Paz remitirá la actuación al funcionario competente 
en atención a la ley vigente al momento de la comisión de las 
conductas investigadas, en cuyo caso el desmovilizado no 
accederá a los beneficios consagrados en esta ley, como se 
deduce de lo estipulado en el parágrafo primero de la misma 
preceptiva. 

También se puede presentar la hipótesis prevista en el artículo 
21 de la misma ley, esto es, que el imputado o acusado acepte 
parcialmente los cargos, situación en la cual se romperá la 
unidad procesal en cuanto a los no admitidos, correspondiendo 
su investigación y juzgamiento a las autoridades competentes 
conforme a las normas procesales vigentes al momento de su 
comisión, mientras que, respecto de los cargos aceptados, se 
otorgarán los beneficios previstos en la Ley 975.

Indispensable resultaba el anterior recuento en punto de la 
estructura del proceso contenido en la Ley de Justicia y Paz y sus 
decretos reglamentarios, en aras de dirimir el problema jurídico 
que convoca a la Sala, cual es el de determinar el momento 
específico en que procede el fenómeno jurídico de la acumulación 
de procesos. 

Resumen de la argumentación de la sentencia

Determina la naturaleza jurídica y estructura del trámite judicial 
de la ley de Justicia y Paz establecida en los autos de segunda 
instancia 27484, 27873 y 28040

El objeto de la Ley 975 no apunta a que la Fiscalía despliegue 
investigaciones exhaustivas en búsqueda de la prueba que 
permita establecer un grado de certeza o más allá de toda duda 
razonable la materialidad de las conductas o la responsabilidad 
del desmovilizado, como ocurre en la Ley 600 de 2000 o en la 
906 de 2004, sino el de alcanzar el magno propósito de la paz y 
la reconciliación nacional ofreciendo a los miembros de grupos 
al margen de ley una pena alternativa y procurando resarcir los 
derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación.

Decisión

REVOCAR la determinación adoptada por el mismo funcionario 
en el sentido de decretar la acumulación de procesos, acorde con 
lo señalado en el acápite considerativo de esta decisión. 

Salvamentos de voto

No hay.

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional, sentencia C-370 de 2006, sobre la 
naturaleza y objeto de la Ley 975 de 2005. 

• Corte Constitucional, sentencia C-575 de 2006, sobre 
Constitucionalidad del archivo de las diligencias en la ley de 
Justicia y Paz, art. 27 Ley 975 de 2005.

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicaciones 24549, auto del 
7 de diciembre de 2005, 25830 auto del 28 de septiembre de 
2006 y 26154 auto del 10 de octubre de 2006, sobre justicia 
transicional.

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicación 26199, auto 
del 9 de mayo de 2007, sobre la estructura lógica y formal 
de los procedimientos y el principio lógico antecedente– 
consecuente.

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicación 28040, auto del 23 
de agosto de 2007 sobre el procedimiento de justicia y paz el 
cual debe regirse por el postulado del debido proceso previsto 
en el art. 29 de la Constitución.

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicación 27873, auto 
del 27 de agosto de 2007, sobre la estructura especial del 
procedimiento especial de Justicia y Paz, precisando sus 
diferentes etapas y estadios.

Ubicación del escenario 

Ruta Jurídico–procesal en el procedimiento de la ley de Justicia 
y Paz.



Ruta Jurídico-Procesal en la aplicación de la Ley 975 de 2005

La Corte ha explicado la ruta jurídico-procesal que debe aplicar el operador judicial bajo la Ley 975 de 2005. Además de lo abajo transcrito, también lo reiteró en las radicaciones 30775 del 18 de febrero de 2009, 31162 del 11 de marzo de 2009 y 31539 del 31 de julio de 2009.

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 27873, auto  del 27 de agosto de 2007. M.P., Dr.  
Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 28040, auto del 23 de agosto de 2007. M.P., Dra. 
María del Rosario González de Lemus

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 28250, auto del 25 de septiembre de 2007. M.P., 
Dra. María del Rosario González de Lemus

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 31120, auto del 23 de julio de 2008. 
M.P., Dr. Alfredo Gómez Quintero

2.1. Naturaleza jurídica y estructura del trámite previsto por la Ley 975 de 2005
Este procedimiento está integrado por dos etapas, una administrativa y otra judicial, esta última compuesta por los ciclos preprocesal y 
procesal, que terminan con un fallo de condena si convergen los requisitos legales, beneficiándose al postulado con la imposición de una 
pena alternativa.
De adelantarse el trámite, las investigaciones cursadas por las conductas punibles realizadas por el postulado durante y con ocasión de su 
pertenencia al grupo armado ilegal, o por la organización delincuencial que puedan comprometer su responsabilidad deberán ser acumuladas 
a la investigación. Así mismo, se adicionarán jurídicamente las penas impuestas en otros procesos por esa misma clase de delitos a la que 
se le llegue a imponer, sin que la pena alternativa pueda superar el término legal, de ser ella impuesta.
El trámite judicial está integrado por dos etapas, una preprocesal a cargo de la Fiscalía General de la Nación y otra procesal de competencia 
de las Salas de Justicia y Paz de los Tribunales de Distrito Judicial. La primera está constituida por un ciclo preliminar y otro de investigación. 
El preliminar discurre desde el arribo de la lista de postulados a la Fiscalía hasta la recepción de la versión libre, pasando por la formulación 
de la imputación, hasta la formulación de cargos. El de investigación se extiende desde la versión libre, pasando por la imputación y hasta 
la formulación de cargos ante el magistrado de control de garantías. La etapa de juzgamiento, a partir de que quede en firme el control de 
legalidad de la formulación de cargos ante la Sala de Justicia y Paz  del Tribunal de Distrito Judicial de conocimiento, hasta el fallo.

2.1.1. En la etapa previa o preliminar, reglamentada por los artículos 16 y 17 de la Ley 975 de 2005, 4, 9 y 1 de los Decretos 4760 de 2005, 3391 
de 2006 y 4417 de 2006, corresponde al fiscal de la Unidad Nacional de Justicia y Paz, una vez reciba la lista de postulados remitida por 
el Gobierno Nacional y antes de escuchar en versión libre al postulado, adelantar las actividades investigativas necesarias para establecer 
la verdad material, determinar los autores intelectuales, materiales y partícipes, esclarecer las conductas punibles cometidas, identificar los 
bienes, fuentes de financiación y armamento de los respetivos grupos armados al margen de la ley, realizar los cruces de información y las 
demás diligencias encaminadas a cumplir lo dispuesto por los artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, durante el plazo razonable que requiera 
para el efecto.

2.1.2. Cumplida esa etapa, el fiscal competente al iniciar la versión libre interrogará al postulado si es su voluntad acogerse al procedimiento y a 
los beneficios de esa ley, siendo necesario contar con dicha manifestación para recibir la diligencia y adelantar las demás etapas del proceso 
judicial.
Adicionalmente, le hará saber todo lo necesario para que la diligencia sea consciente, libre y voluntaria. Durante su desarrollo lo interrogará 
acerca de los hechos que conozca, el postulante está obligado a confesar completa y verazmente todos los hechos delictivos en los que 
participó o de los que tenga conocimiento durante y con motivo de su pertenencia al grupo organizado al margen de la ley, informando las 
causas y circunstancias de modo, tiempo y lugar de su participación en los mismos o de los hechos que conozca, para asegurar el derecho 
a la verdad. La información recaudada en esta versión libre tendrá plenos efectos probatorios siempre que no menoscaben garantías de las 
contempladas en el artículo 29 de la Carta. Adicionalmente, señalará la fecha de su ingreso al bloque o frente e indicará la totalidad de los 
bienes que se entreguen para reparar a las víctimas, sin perjuicio de las medidas cautelares y de las obligaciones con cargo a su patrimonio 
lícito que proceden en virtud de la declaratoria judicial de responsabilidad a que haya lugar.
Recibida la versión libre, el fiscal impartirá instrucciones generales a la Unidad de Justicia y Paz, para obtener el eficaz desarrollo de la 
versión libre y para la adecuada formulación del programa metodológico para el ejercicio de la función investigativa. 
Cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia física, información legalmente obtenida, o de la versión libre pueda inferirse, 
razonablemente, que el desmovilizado es autor o partícipe de uno o varios delitos que se investigan, el fiscal delegado solicitará al magistrado 
que ejerza la función de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para formulación de imputación, de acuerdo con lo 
previsto por el artículo 18 de la Ley 975 de 2005. En ella el fiscal hará la correspondiente imputación de los hechos investigados y solicitará 
el magistrado disponer la detención preventiva del imputado, igualmente la adopción de las medidas cautelares.
Dentro de los 60 días siguientes, la Unidad de Fiscalías para la Justicia y la Paz, con apoyo de su grupo de policía judicial, adelantará las 
labores de investigación y verificación de los hechos admitidos por el imputado y de todos aquellos de que tenga conocimiento dentro del 
ámbito de su competencia. El magistrado de control de garantías podrá prorrogar este término hasta por el previsto en el artículo 158 de la 
Ley 906 de 2004, a solicitud del fiscal delegado o del imputado y se den las condiciones allí establecidas. Finalizado este plazo, o antes si 
fuere posible, el fiscal solicitará al magistrado que ejerza la función de control de garantías, la programación de una audiencia de formulación 
de cargos dentro de los 10 días siguiente, si a ello hubiere lugar.

2.1.3. Si en esta audiencia el imputado acepta los cargos formulados por la Fiscalía con base en la versión libre y los resultados de las 
investigaciones realizadas, el magistrado con funciones de control de garantías remitirá la actuación a la Secretaría del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de conocimiento, quien convocará a audiencia pública para examinar si la aceptación es libre, voluntaria, espontánea y 
asistida por su defensor. De concluir que reúne esas condiciones, citará para audiencia de sentencia e individualización de la pena. 

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 975 de 2005 el procedimiento a aplicar, tan pronto estén reunidos los elementos necesarios para 
edificar la imputación, la Fiscalía no tiene camino diferente al de proceder a solicitar al Magistrado de Control de Garantías la realización de la 
audiencia preliminar de formulación de imputación.  
En desarrollo de esta audiencia preliminar, conforme a lo expuesto en la norma en cuestión, el representante del ente acusador formulará la 
imputación en relación con las hipótesis delictivas que estima obran en contra del versionado, bien se trate de conductas o no admitidas por 
este, luego de lo cual, si lo considera viable, solicitará la imposición de detención preventiva en establecimiento carcelario y, por último, pedirá, 
en caso de que el desmovilizado haya ofrecido bienes con el objeto de resarcir económicamente los perjuicios ocasionados a las víctimas por 
razón de esas conductas, la imposición de medidas cautelares de carácter provisional.
2.  A esa misma conclusión se llega aplicando una hermenéutica sistemática de las disposiciones contenidas en el capítulo IV de la referida 
normativa, que versan sobre “la investigación y juzgamiento” de este proceso especial.
Sobre el particular, bien está comenzar por señalar que la Ley 975 de 2005 regula el trámite para que personas pertenecientes a grupos 
armados al margen de la ley accedan a sus beneficios, particularmente al de la denominada alternatividad penal.  Para tal efecto se prevé un 
procedimiento sui géneris que comporta una fase inicial de carácter administrativo y otra posterior de índole jurisdiccional. 
Pues bien, el capítulo aludido refiere al trámite judicial, el cual se integra por varias etapas o fases, a saber:
Una primera fase, regulada en el artículo 17, en la que el postulado rinde versión libre ante el Fiscal asignado de la Unidad de Justicia y Paz, 
preceptiva según la cual “Los miembros del grupo armado organizado al margen de la ley, cuyos nombres someta el Gobierno Nacional a 
consideración de la Fiscalía General de la Nación, que se acojan en forma expresa al procedimiento y beneficios de la presente ley, rendirán 
versión libre ante el fiscal delegado asignado para el proceso de desmovilización, quien los interrogará sobre todos los hechos de que tenga 
conocimiento”.   
Se prevé, en el último inciso de esta misma normativa, que “el desmovilizado se dejará a disposición del magistrado que ejerza la función de 
control de garantías, quien dentro de las  treinta y seis (36) horas siguientes señalará y realizará audiencia de formulación de imputación, previa 
solicitud del fiscal que conozca del caso”.  
Es decir, que, conforme con este inciso, el paso siguiente es, necesariamente, el de formular la imputación contra el desmovilizado.       
La segunda etapa, con sujeción a  la normativa siguiente, corresponde a la audiencia de formulación de imputación, en la cual también se podrá 
imponer medida de aseguramiento de detención preventiva en centro de reclusión y medidas cautelares sobre bienes, lo que no obsta para que 
se realicen en audiencias independientes, pero siempre y cuando, se insiste, haya procedido la formulación de la imputación.
Posteriormente, sobreviene una tercera fase de verificación en torno a las imputaciones formuladas, a cargo del Fiscal con la colaboración 
de Policía Judicial (art. 18, inc. 3°), a cuyo vencimiento solicitará al Magistrado de Control de Garantías la realización de la diligencia de 
formulación de cargos, en la que se requerirá al procesado sobre su aceptación (art. 19, inc. 1°).
En caso de que el postulado a la Ley de Justicia y Paz acepte los cargos, el Magistrado convocará a audiencia con el objeto de examinar si la 
manifestación fue libre, voluntaria, espontánea y si estuvo asistido por un defensor.  Comprobado lo anterior, citará a audiencia de sentencia e 
individualización de pena (art. 19, inc. 2°). 
En el evento de que el postulado no acepte los cargos, la actuación se remitirá al funcionario competente para dar curso a la actuación ordinaria, 
dándose por finiquitado este procedimiento especial (art. 19, inc. 3°).
El anterior recuento normativo sirve de base para inferir que el legislador, en ejercicio de la libre configuración de que goza constitucionalmente 
para diseñar procedimientos, estipuló una estructura lógica y progresiva de los diversos actos que conforman el trámite de sometimiento a la 
Ley de Justicia y Paz, cuya vulneración revierte en menoscabo del debido proceso.
De acuerdo con el axioma de progresividad de los actos procesales, ha sostenido de manera reiterada la Corte, el proceso penal tiene por 
característica fundamental que se avanza, en cuanto al grado de conocimiento, de un estadio de ignorancia hasta llegar al de certeza, pasando 
por la probabilidad.

Estructura del proceso de Justicia y Paz
La fase judicial de este trámite, ulterior e inmediata a la administrativa a cargo del Ejecutivo, en la cual el Gobierno Nacional fundamentalmente 
elabora las listas con los nombres de los miembros de los grupos armados al margen de la ley dispuestos a someterse a los beneficios de la 
Ley 975, comienza con el arribo de tal información a la Unidad de Fiscalía de Justicia y Paz asignada.
Una vez allí dicha documentación, el fiscal de la Unidad competente, de conformidad con lo previsto en el artículo 4° del Decreto Reglamentario 
4760 de 2005, en concordancia con  el parágrafo del artículo 1° del Decreto 2898 de 2006, deberá proceder a efectuar “actuaciones previas a 
la recepción de versión libre”, tendientes a la averiguación de la verdad material, a la determinación de los autores intelectuales, materiales y 
partícipes, al esclarecimiento de las conductas punibles cometidas, a la identificación de bienes, de fuentes de financiación y de armamento de 
los respectivos grupos armados organizados al margen de la ley, así como a efectuar los respectivos cruces de información y demás diligencias 
necesarias para cumplir los fines previstos en los  artículos 15 y 16 de la Ley 975 de 2005, durante un plazo razonable requerido para el efecto, 
el cual, en todo caso, no podrá exceder, según prescribe la misma preceptiva, a los seis (6) meses previstos en el artículo 325 de la Ley 600 
de 2000.
Este plazo se justifica por la necesidad de dotar al fiscal asignado de suficientes elementos de juicio que le permitan afrontar la subsiguiente 
diligencia de versión libre del postulado a los beneficios de la ley.
Contando con dicha información obtenida dentro del término referido, el fiscal ha de proceder a recibir versión libre al desmovilizado, quien 
deberá suministrar una confesión completa y veraz “de todos los hechos delictivos en los que participó o de los que tenga conocimiento 
cierto durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado al margen de la ley”, como taxativamente lo señala el artículo 9° del Decreto 
Reglamentario 3391 de 2006, en concordancia con el inciso segundo del artículo 5° del Decreto 4760 de 2005, en ambos casos con el objeto de 
desarrollar lo previsto en los incisos primero y segundo del artículo 17 de la Ley 975 y conforme a  los términos de la exequibilidad condicionada 
de algunos apartes de este último inciso declarada por la Corte Constitucional a través de la aludida sentencia C-370 de 2006.
Culminada la versión del postulado, según dispone el inciso tercero de la última preceptiva legal citada, el mismo funcionario procederá a 
realizar el programa metodológico dirigido a comprobar la veracidad de la información suministrada por el desmovilizado, así como para 
esclarecer los hechos confesados y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia, como lo regula, en 
similar sentido, el artículo 5°, inciso cuarto, del Decreto 4760 de 2005.       
Impera precisar, sobre ese particular, que la Corte Constitucional, a través de la sentencia C-370 de 2006, declaró la inexequibilidad de la 
expresión “inmediatamente”, contenida en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 975, en tanto impedía el desarrollo de un programa 
metodológico acorde con la previsión contenida en el artículo 207 de la Ley 906 de 2004. 
Al cabo de la realización del programa metodológico, el fiscal deberá solicitar ante el Magistrado de Control de Garantías la realización de la 
audiencia preliminar de formulación de la imputación, a voces de lo normado en el artículo 18 de la Ley 975, en cuyo desarrollo efectuará la 
imputación fáctica de los cargos investigados, solicitará disponer la detención preventiva del imputado en el centro carcelario que corresponda 
y pedirá la adopción de medidas cautelares sobre los bienes ofrecidos por el postulado para resarcir a las víctimas, lo cual no es óbice, como 
ya lo ha precisado la Sala, para que, excepcionalmente y en pro de los derechos de estas últimas, adopte con antelación la realización de 
audiencias preliminares de imposición de medidas cautelares con el único fin de asegurar dichos bienes.
Después de la audiencia de formulación de imputación, la Fiscalía, con apoyo del grupo de Policía Judicial, deberá desplegar labores de 
investigación y verificación por un término no mayor de 60 días, como así lo establece el artículo 18, inciso tercero, de la Ley 975 de 2005 y 6° 
del Decreto 4760 del mismo año. Término prorrogable hasta por el lapso previsto en el artículo 158 de la Ley 906 de 2004, a solicitud del fiscal 
o del imputado, según así lo dispone el artículo 6°, inciso segundo, del mismo decreto reglamentario. 
Vencido este término o con antelación, si es posible, el   representante del ente fiscal solicitará ante el Magistrado de Control de Garantías, 
audiencia de formulación y aceptación de cargos, cuyo objeto primordial es brindar la oportunidad al desmovilizado de aceptar tanto los que 
hayan surgido por virtud de la versión libre o de las investigaciones en curso al momento de la desmovilización, como así lo dispone el inciso 
primero del artículo 19 de la Ley 975.        
Ahora, si en esta audiencia el imputado acepta los cargos, el Magistrado con funciones de control de garantías remitirá la actuación a la 
Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de conocimiento, en donde se convocará a audiencia pública para examinar si la aceptación 
fue libre, voluntaria, espontánea y asistida por su defensor, conforme lo señala el artículo 19, inciso segundo, ibídem. En el evento de encontrar 
reunidas esas condiciones, dicha Corporación citará para audiencia de sentencia e individualización de la pena, acorde con lo dispuesto en el 
inciso tercero ejusdem. 

Las diligencias de versión libre y formulación de imputación están reguladas en los artículos 17 y 18 de la Ley 975 de 2005 y en los 
Decretos reglamentarios 4760 de 2005, artículos 4º y 5º,  2898 de 2006, art. 1º y  3391 de 2006, artículo 9º. 
De conformidad con el ordenamiento indicado, una vez recibida la lista de postulados del Gobierno Nacional y antes de recibir la 
versión libre a los desmovilizados, por un plazo razonable, la Fiscalía tiene el deber de desarrollar una actuación previa tendiente a 
la averiguación de la verdad material, la determinación de las personas que concurrieron a la realización de las conductas punibles 
como autores o partícipes, el esclarecimiento de las conductas punibles, la identificación de bienes, fuentes de financiación y 
armamento del grupo armado ilegal al que estuvo vinculado y todas las diligencias que permitan el esclarecimiento de la verdad.
La versión libre es presupuesto para la aplicación de los beneficios previstos en la Ley 975 de 2005 y la rinde el desmovilizado 
postulado por el Gobierno Nacional que se acoja expresamente al procedimiento y beneficios de Justicia y Paz, manifestación 
de la que deberá dejarse constancia al iniciar la diligencia, como condición de procesabilidad; se surte ante el fiscal delegado 
competente asignado, en presencia del defensor y en ella el postulado confiesa de manera completa y veraz refiriéndose a “…las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que hayan participado en los hechos delictivos cometidos con ocasión de su pertenencia 
a estos grupos, que sean anteriores a su desmovilización y por los cuales se acogen a la presente ley”. 
Pero además, “…sobre todos los hechos de que tenga conocimiento, previas las advertencias constitucionales y legales”, obviamente 
relacionados con las actividades del grupo armado ilegal.  
En la misma diligencia deben indicar los bienes que se entregan para la reparación de las víctimas y la fecha de ingreso al grupo. 
La versión libre se recibe hasta “…antes del vencimiento del plazo razonable” a que alude el artículo 4º del Decreto 4760 de 2005 
en concordancia con el 1º del Decreto 2898 de 2006.  
“La audiencia de versión libre podrá desarrollarse en varias audiencias y a petición del desmovilizado habrá lugar a la 
ampliación de la versión rendida”, lo que se traduce en un derecho del postulado y no una merced del operador judicial, que 
encuentra explicación en la búsqueda de la verdad de manera racional como principio orientador del procedimiento.
Cuando el desmovilizado no registre orden o medida restrictiva de la libertad, y durante la versión libre confiese algún delito 
de competencia de los jueces penales del circuito especializado, “…de inmediato será puesto a disposición del magistrado de 
control de garantías en el establecimiento de reclusión determinado por el Gobierno Nacional.  A partir de ese momento queda 
suspendida la versión libre, y el magistrado, a solicitud del fiscal delegado, dispondrá de un máximo de 36 horas para fijar y realizar 
la audiencia de formulación de imputación, en la cual igualmente se resolverá sobre la medida de aseguramiento y medidas 
cautelares solicitadas.  Cumplida la audiencia de formulación de imputación se reanudará la diligencia de versión libre y una vez 
agotada esta, la Fiscalía podrá solicitar otra audiencia preliminar para ampliar la formulación de imputación  si surgieren nuevos 
cargos” (lo destacado atrás está fuera de texto).
La versión rendida por el desmovilizado y las demás actuaciones adelantadas en el proceso de desmovilización, se pondrán en 
forma inmediata a disposición de la Unidad Nacional de Fiscalías de Justicia y Paz, para efectos de la elaboración del programa 
metodológico tendiente a “…iniciar la investigación, comprobar la veracidad de la información suministrada y esclarecer esos 
hechos y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia”.
El desmovilizado se dejará a disposición del magistrado que ejerza la función de control de garantías, “quien dentro de las treinta 
y seis (36) horas siguientes señalará y realizará audiencia de formulación de imputación, previa solicitud del fiscal que conozca 
del caso”. 
La diligencia de  formulación de imputación presupone la inferencia razonable de autoría o participación del desmovilizado de 
cara a uno o varios de los delitos que se investigan, evento en el cual “...el fiscal delegado para el caso solicitará al magistrado 
que ejerza la función de control de garantías la programación de una audiencia preliminar para formulación de imputación”.  
En la formulación de imputación, el fiscal hará la imputación fáctica de los cargos investigados y debe solicitar al magistrado 
la detención preventiva del desmovilizado en el centro de reclusión que corresponda, según lo dispuesto en la presente ley.  
Igualmente, solicitará la adopción de las medidas cautelares sobre los bienes para efectos de la reparación de las víctimas.  

continúa página siguiente continúa página siguiente



Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 27873, auto  del 27 de agosto de 2007. M.P., Dr.  
Julio Enrique Socha Salamanca

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 28040, auto del 23 de agosto de 2007. M.P., Dra. 
María del Rosario González de Lemus

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 28250, auto del 25 de septiembre de 2007. M.P., 
Dra. María del Rosario González de Lemus

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Radicación 31120, auto del 23 de julio de 2008. 
M.P., Dr. Alfredo Gómez Quintero

La etapa de juzgamiento deberá estar precedida por la investigación y formulación de cargos por parte de la Fiscalía de Justicia y Paz, con 
verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad consagrados en los artículos 10 y 11 de la Ley 975 de 2005, según que la 
desmovilización sea colectiva o individual. De no converger estos requisitos, o el imputado no aceptar los cargos, o haberse retractado, de los 
admitidos en la versión libre, no habrá lugar al beneficio de la pena alternativa, y la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz remitirá 
la actuación al funcionario competente conforme con la ley vigente al momento de la comisión de las conductas investigadas.
Al tenor de lo normado por el artículo 20 de la Ley 975 de 2005, reglamentado por el artículo 11 del Decreto 3391 de 2006, se acumularán los 
procesos que estén en curso o deban acometerse por los hechos delictivos cometidos durante  y con ocasión de la militancia del desmovilizado 
al grupo armado organizado al margen de la ley. Es improcedente la acumulación por delitos ejecutados antes de la pertenencia del postulado 
al grupo armado ilegal.
Si el desmovilizado previamente ha sido condenado por injustos penales cometidos durante y con ocasión de su pertenencia al grupo ilegal, 
podrá ser beneficiario de la pena alternativa si cumple con los presupuestos para su concesión. Para la fijación de la pena se tendrá en cuenta 
las normas sobre la acumulación jurídica de penas del Código Penal.
En caso de que el imputado o acusado acepte parcialmente los cargos, se romperá la unidad procesal en cuanto a los no admitidos. La 
investigación y el juzgamiento se tramitarán por las autoridades competentes de conformidad con las normas procesales vigentes al momento 
de su comisión. Respecto de los cargos aceptados se otorgarán los beneficios previstos en la ley.
Declarada la legalidad de la aceptación de los cargos, el tribunal dictará sentencia, suspendiendo la ejecución de la pena que le impusiere 
de acuerdo con el Código Penal, reemplazándola por la alternativa de privación de la libertad por un período mínimo de 5 a 8 años, tasada 
atendiendo a la gravedad de los delitos y a la colaboración efectiva en el esclarecimiento de los mismos. Sólo concederá dicho beneficio de 
acreditar la contribución  del acusado a la consecución de la paz nacional, la colaboración con la justicia, la reparación a las víctimas, su 
adecuada resocialización  y el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley de Justicia y Paz, incluso los de los artículos 10 y 11. La 
pena alternativa no podrá ser objeto de subrogados penales, beneficios adicionales o rebajas complementarias. Adicionalmente, incluirá los 
compromisos de comportamiento y su duración, las obligaciones de reparación moral y económica a las víctimas y la extinción del dominio de 
los bienes que se destinarán a la reparación. 
Cumplida la pena alternativa, junto con las condiciones impuestas y las relativas a la reparación, se concederá la libertad a prueba por un 
término igual a la mitad de la pena alternativa impuesta. Durante este lapso, el condenado se comprometerá a no reincidir en los delitos por 
los cuales fue penado, a presentarse periódicamente a la autoridad que corresponda y a informar cualquier cambio de residencia. Observadas 
cabalmente estas obligaciones será declarada extinguida la pena ordinaria, haciendo tránsito a cosa juzgada; por lo tanto, no se podrá iniciar 
nuevos procesos con fuente en los delitos juzgados.
El tribunal competente revocará la pena alternativa o el período de libertad a prueba de establecer que el  condenado incumplió injustificadamente 
alguna de las aludidas obligaciones, o cuando, antes de finalizar el período de libertad a prueba se conozca de una sentencia  por un delito por 
él ocultado en la versión libre, que le sea atribuible como miembros del bloque o frente de un grupo armado organizado al margen de la ley del 
que hacía parte y relacionado directamente con el accionar del bloque o frente y su pertenencia al mismo, cuya ejecución haya tenido lugar 
antes de la desmovilización. El delito debe tener relevancia dentro del proceso de paz por su entidad y trascendencia para el esclarecimiento 
de la verdad. 
En lugar de la pena alternativa se harán efectivas las penas principales y accesorias ordinarias determinadas en la sentencia, procediendo 
ahora sí los subrogados y descuentos ordinarios previstos en la ley penal sustantiva, computándose el tiempo que haya permanecido en 
libertad.
Si antes de la audiencia de imputación el fiscal delegado llegare a constatar en relación con los hechos admitidos o no admitidos por  el 
desmovilizado en su versión libre o en su posterior actuación, según el caso, que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su 
caracterización como delito o que indiquen su posible existencia, dispondrá de inmediato el archivo de la actuación. No obstante, si surgieren 
nuevos elementos probatorios, reanudará la averiguación acorde a lo previsto por esta ley, en tanto no haya extinguido la acción penal.

Lo anterior, llevado al terreno de la Ley de Justicia y Paz, implica que de la ausencia de conocimiento inherente a las fases  previas a la 
rendición de versión libre por el desmovilizado y que obliga al Fiscal Delegado asignado a realizar actuaciones previas a su recepción, como 
lo señala el artículo 4° del Decreto Reglamentario 4760 de 2005, se transita hacia fases en las cuales ya se cuenta con una información mayor 
acerca de las conductas y la responsabilidad penal, posibilitándose, inicialmente, la formulación de imputación, luego la formulación de cargos 
y, finalmente, el proferimiento del fallo, en la medida en que ello sea pertinente.

Pero si el imputado no acepta los cargos o se retracta de los admitidos en la versión libre, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la 
Paz remitirá la actuación al funcionario competente en atención a la ley vigente al momento de la comisión de las conductas investigadas, en 
cuyo caso el desmovilizado no accederá a los beneficios consagrados en esta ley, como se deduce de lo estipulado en el parágrafo primero 
de la misma preceptiva. 
También se puede presentar la hipótesis prevista en el artículo 21 de la misma ley, esto es, que el imputado o acusado acepte parcialmente 
los cargos, situación en la cual se romperá la unidad procesal en cuanto a los no admitidos, correspondiendo su investigación y juzgamiento 
a las autoridades competentes conforme a las normas procesales vigentes al momento de su comisión, mientras que, respecto de los cargos 
aceptados, se otorgarán los beneficios previstos en la Ley 975.
Indispensable resultaba el anterior recuento en punto de la estructura del proceso contenido en la Ley de Justicia y Paz y sus decretos 
reglamentarios, en aras de dirimir el problema jurídico que convoca a la Sala, cual es el de determinar el momento específico en que procede 
el fenómeno jurídico de la acumulación de procesos.

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) días siguientes, la Unidad Nacional de Fiscalía para la Justicia y la Paz, con 
el apoyo de su grupo de policía judicial, “…adelantará las labores de investigación y verificación de los hechos admitidos por el 
imputado, y todos aquellos de los cuales tenga conocimiento dentro del ámbito de su competencia.  Finalizado el término o antes 
si fuere posible, el fiscal del caso solicitará al magistrado que ejerza la función de control de garantías la programación de una 
audiencia de formulación de cargos, dentro de los diez (10) días siguientes a la solicitud, si a ello hubiere lugar”. 
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En este capítulo el lector encontrará los extractos de las 
providencias de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
sobre temas que han sido objeto de debate en una sola 
oportunidad, pero que tienen total relevancia en el estructura 
jurídica de la normativa de justicia y paz. 



Otros Temas

• Corte Suprema de Justicia. Auto de segunda instancia 28250 de 25 de septiembre de 2007 

• Corte Suprema de Justicia. Auto de segunda instancia 26703 de 6 de marzo de 2008 

• Corte Suprema de Justicia. Auto de segunda instancia 27052 de 23 de mayo de 2007 

• Corte Suprema de Justicia. Auto de segunda instancia 31527 de 13 de abril de 2009 

• Corte Suprema de Justicia. Auto de segunda instancia 27484 de 8 de junio de 2007

• Corte Suprema de Justicia. Auto de segunda instancia 31150 de 12 de mayo de 2009

• Corte Suprema de Justicia Auto de segunda instancia 28393 del 1 de noviembre de 2007

• Corte Suprema de Justicia Auto de segunda instancia 30942 del 9 de febrero de 2009 
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Problemas jurídicos

• ¿Cuál es la oportunidad procesal en la que procede la 
acumulación de procesos contemplada en el artículo 20 de 
la Ley 975 de 2005, así como en los artículos 7 del Decreto 
reglamentario 4760 del mismo año y en el 11 del Decreto 
reglamentario 3391 de 2006?

• ¿La competencia inmediata a la Unidad de Justicia y Paz que 
le asigna el artículo 16 de la Ley 975 de 2005 una vez recibe 
del Gobierno Nacional la lista de postulados la faculta para 
acumular desde ese momento los procesos en curso?

Tesis de decisión

De la figura de la acumulación de procesos el artículo 20 de la 
Ley 975 de 2005 no dimana el momento específico acerca de la 
oportunidad en que procede la acumulación, como de ninguna 
otra norma de esta misma normatividad.

Consciente de esta situación, el legislador reglamentario procuró 
resolver el inconveniente a través del Decreto 4760 de cuyo 
artículo 7° se puede concluir:

(i)  En su primer inciso básicamente reproduce el artículo 20 de la 
Ley 975. 

(ii)  Si el desmovilizado se encuentra privado de la libertad 
en virtud de medida de aseguramiento dictada en otro u 
otros procesos luego de que el Fiscal Delegado asignado 
de la Unidad Nacional de Justicia y Paz recibe la lista de 
postulados elaborada por el Gobierno Nacional, cumple 
la fase preprocesal de averiguaciones previas de que trata 
el artículo 4° del mismo decreto, obtiene las copias de la 
otra actuación procesal y evacua la diligencia de versión 
libre, podrá solicitar al Magistrado de Control de Garantías 
la suspensión de dichas actuaciones hasta que culmine la 
audiencia de formulación de cargos dispuesta en el artículo 
19 de la Ley 975 de 2005.

 Un entendimiento cabal de esta disposición permite colegir 
que se introduce la figura de la suspensión en relación con 
los procesos dentro de los cuales se haya dictado medida de 
aseguramiento en contra del postulado.

 Así mismo, las conductas derivadas de estos procesos se 
incluirán en la audiencia de formulación de cargos, siempre 
y cuando se relacionen con conductas punibles cometidas 
durante y con ocasión de la pertenencia del desmovilizado al 
grupo armado organizado al margen de la ley.

(iii) Se estipula un momento procesal específico para acumular 
los procesos suspendidos una vez declarada la legalidad de 
la aceptación de los cargos por la Sala del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial. 

(iv)  También deja entrever esta norma que la decisión atinente 
a la suspensión de procesos corresponde al Magistrado de 
Control de Garantías en desarrollo de audiencia preliminar, 
mientras que su acumulación compete al funcionario de 
conocimiento única y exclusivamente una vez haya declarado 
la legalidad de la aceptación de cargos. 

 Esta disposición fue derogada expresamente por el artículo 
22 del Decreto 3391 de 2006, fundamentalmente porque el 
artículo 11 de esta normatividad varió la reglamentación sobre 

el particular. De dicho precepto se extraen las siguientes 
conclusiones:

(i)  Como ocurría con el inciso primero del artículo 7° del Decreto 
4760 de 2005, el mismo inciso de este último también repite 
el artículo 20 de la Ley 975. 

(ii) Pero, a diferencia de lo reglado en el anterior decreto 
reglamentario, aquí ya no se alude a la posibilidad de 
suspensión de procesos en relación con el desmovilizado 
privado de la libertad, sino de aquel contra el cual simplemente 
pesa medida de aseguramiento de detención dictada dentro 
de otro u otros procesos.

(iii)  En cuanto a la oportunidad para decretar la suspensión 
también se advierte modificación porque ya no se hace 
alusión al agotamiento de la fase referida en el artículo 4° del 
Decreto 4760, sino a la de los artículos 15 y 16 de la Ley 975, 
aun cuando, entiende la Sala, ello carece de incidencia bajo 
la consideración de que estas normas establecen pautas de 
contenido general en relación con la actividad investigativa a 
cargo de la Fiscalía. 

 En todo caso, constituye variación importante frente a la 
norma precedente el hecho de que mientras ella posibilitaba 
la suspensión incluso antes de la audiencia de formulación 
de la imputación, este decreto prevé su procedencia “una vez 
adoptada la medida de aseguramiento por el magistrado de 
Control de Garantías dentro del proceso de Justicia y Paz 
que incluya los hechos por los cuales se profirió la detención 
en el otro proceso”, es decir, luego de la formulación de la 
imputación.

(iv)  En lo que toca con la oportunidad para decretar la 
acumulación de procesos suspendidos, no se evidencia 
variación alguna, porque al igual que lo reglado en el Decreto 
4760, aquí también procede una vez declarada la legalidad de 
la aceptación de los cargos por la Sala del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial. 

Esto último, por lo pronto, basta para expresar que no se 
comprende el argumento expuesto por el Magistrado de Control 
de Garantías para sustentar su decisión en el sentido de que en 
punto de la oportunidad para acumular procesos es más favorable 
para el desmovilizado el Decreto 4760 que el 3391, porque, se 
insiste, su regulación al respecto es idéntica.

La modificación en relación con la oportunidad refirió a la figura de 
la suspensión y no a la de la acumulación, fenómenos que, desde 
ningún punto de vista, pueden confundirse.

Así, mientras la suspensión de los procesos a cargo de otras 
autoridades por conductas cometidas por el imputado durante o 
con ocasión de su pertenencia al grupo armado ilegal tiene por 
objeto permitir a la Fiscalía ahondar sobre ese vínculo a fin de 
poder imputarlas en la audiencia de formulación y aceptación de 
cargos –si no han sido admitidas por el desmovilizado en la versión 
libre–, lo cual equivale a una medida de carácter provisional 
cuya adopción compete al Magistrado de Control de Garantías, 
la acumulación es definitiva, pues no solo media aceptación de 
dichos cargos por parte del postulado, sino que, además, debe 
obrar control de legalidad sobre esa manifestación por parte de la 
Sala de Justicia y Paz del Tribunal respectivo, a lo cual se suma 
que compete al funcionario de conocimiento y no al de garantías, 
como ocurre con la primera figura.
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Es necesario aclarar que los actos procesales de suspensión y 
acumulación no son obstáculo para que la Fiscalía, bien durante el 
término preprocesal previsto en el artículo 4° del Decreto 4760 de 
2005, previo a la recepción de la versión libre del desmovilizado, o 
en desarrollo del programa metodológico anterior a la formulación 
de la imputación, acorde con lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 17 de la Ley 975, solicite copias a las autoridades 
judiciales que adelantan proceso contra el desmovilizado, con 
el objeto de obtener información acerca de su estado y demás 
objetivos trazados en esas disposiciones, pero especialmente en 
orden a establecer si fueron cometidas durante o con ocasión de 
la pertenencia del desmovilizado al grupo armado ilegal.

Así, no es cierto que un entendimiento adecuado del artículo 20 de 
la Ley 975 de 2005 determine la procedencia de la acumulación 
desde el mismo momento en el cual el Fiscal recibe la notitia 
criminis o, lo que es lo mismo, una vez recibe la lista de postulados 
a los beneficios allí consagrados, por cuanto esta disposición se 
limita a consagrar la figura, pero nada ilustra en derredor de su 
oportunidad, por lo cual era preciso, como a la postre ocurrió, su 
reglamentación ulterior.

El sistema de la ley 975 de 2005 está diseñado para que el 
integrante del grupo armado al margen de la ley acepte su 
responsabilidad por las conductas cometidas durante y con 
ocasión de su pertenencia a esa organización, a lo cual se 
llega luego de recorrer un proceso lógico que va desde obtener 
información acerca de esas conductas, que es a lo que refiere la 
competencia inicial asignada en el polémico artículo 16, numeral 
2°, pasando por decretar la suspensión de los procesos, hasta 
llegar a la aceptación de la conductas por el desmovilizado y, una 
vez corroborada la legalidad de esa manifestación, proceder a la 
acumulación definitiva.

Respecto del argumento de la decisión impugnada, compartido 
por la defensa y los representantes de las víctimas, de acuerdo 
con el cual es necesario decretar la acumulación de procesos 
en la versión libre, porque solo la concentración garantiza sus 
derechos, dígase que no solo desconoce la estructura lógica y 
formal de este especial proceso, según lo visto en precedencia, 
sino que, adicionalmente, pierde vista que para arribar a esa 
determinación es preciso recopilar previamente información en 
el entendido de establecer cuáles conductas fueron cometidas 
durante y con ocasión de la pertenencia del desmovilizado al 
grupo armado ilegal, para luego, en el momento procesal fijado 
en el artículo 11 del Decreto 3391, decretar la suspensión de esos 
procesos, lo cual, de cualquier manera, permite su concentración.

Resumen de la argumentación de la sentencia

Determina la Naturaleza jurídica y estructura del trámite judicial 
de la ley de Justicia y Paz. Establecido en los autos de segunda 
instancia 27484, 27873 y 28040

El objeto de la Ley 975 no apunta a que la Fiscalía despliegue 
investigaciones exhaustivas en búsqueda de la prueba que 
permita establecer en grado de certeza o más allá de toda duda 
razonable la materialidad de las conductas o la responsabilidad 
del desmovilizado, como ocurre en la Ley 600 de 2000 o en la 
906 de 2004, sino el de alcanzar el magno propósito de la paz y 
la reconciliación nacional ofreciendo a los miembros de grupos 
al margen de ley una pena alternativa y procurando resarcir los 
derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación.

Decisión

REVOCAR la determinación adoptada por el mismo funcionario 
en el sentido de decretar la acumulación de procesos, acorde con 
lo señalado en el acápite considerativo de esta decisión. 

Salvamentos de Voto

No hay.

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional, sentencia C-370 de 2006, sobre la 
naturaleza y objeto de la Ley 975 de 2005 

• Corte Constitucional, sentencia C-575 de 2006, sobre 
constitucionalidad del archivo de las diligencias en la Ley de 
Justicia y Paz. Art. 27 Ley 975 de 2005.

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicaciones 24549, auto del 
7 de diciembre de 2005, 25830 auto del 28 de septiembre de 
2006 y 26154 auto del 10 de octubre de 2006, sobre justicia 
transicional

• CSJ (Sala de Casación Penal). Radicación 26199, auto 
del 9 de mayo de 2007 Sobre la estructura lógica y formal 
de los procedimientos y el principio lógico antecedente– 
consecuente.

• CSJ (Sala de casación Penal). Radicación 28040, auto del 23 
de agosto de 2007, sobre el procedimiento de justicia y paz el 
cual debe regirse por el postulado del debido proceso previsto 
en el art. 29 de la constitución.

• CSJ (Sala de casación Penal). Radicación 27873, auto 
del 27 de agosto de 2007, Sobre la estructura especial del 
procedimiento especial de Justicia y Paz precisando sus 
diferentes etapas y estadios.

Ubicación del escenario 

Suspensión y acumulación de procesos ordinarios en el 
procedimiento de la ley de justicia y paz.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Asalto al carro repartidor de leche por miembros del M-19 
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  26703
4. Fecha:  6 de marzo de 2008
5. Identificación de las partes: Procurador 3º Judicial Penal II de Bogotá. 
  Víctimas de Homicidio: Javier Bejarano, José Alberto Aguirre, Jesús Fernando Fajardo Cifuentes y Francisca  

 Irene Mendoza, Lesionado  
 Leonardo Bejarano.

  Sindicado: Agente de la Policía Nacional Jose Manuel Cristancho Romero
6. Magistrado Ponente:   Dr. Sigifredo Espinosa Pérez.

Problema jurídico

• ¿Es posible la revisión de la cesación de procedimiento por la 
causal numeral 4 artículo 192 de la Ley 906 de 2004?

• ¿Se puede aplicar retroactivamente el numeral 4 del artículo 
192 de la Ley 906 de 2004?

Tesis de decisión
La acción de revisión procede en contra de la cesación de 
procedimiento proferida por la Justicia Penal Militar siendo 
necesario que previamente exista un “pronunciamiento judicial 
interno, o una decisión de una instancia internacional de 
supervisión y control de derechos humanos, aceptada formalmente 
por nuestro país”. 

Establecer restricciones a la acción de revisión cuando esta 
versa sobre violaciones a los derechos humanos o al Derecho 
Internacional Humanitario y se ha presentado decisión judicial 
interna o de organismo internacional de verificación de derechos 
humanos, atenta contra caros principios constitucionales

Es procedente la acción de revisión retroactiva, pues la legislación 
interna regulatoria de la materia (Ley 16 de 1972) en el ámbito de 
los tratados internacionales vigentes suscritos por Colombia tienen 
fuerza constitucional que dimana del bloque de constitucionalidad.

Resumen de la argumentación de la sentencia  

Aclara que la Procuraduría tiene legitimidad para presentar 
demanda de revisión por la causal del numeral 4 artículo 192 
de la ley 906 de 2004. La cual deviene del artículo 277 de la 
Constitución Política.

Establece la naturaleza jurídica de las recomendaciones de la 
CIDH. Pues se trata de una invitación dirigida al Estado para que 
tome las medidas legislativas o administrativas encaminadas 
a enfrentar situaciones generalizadas de violaciones de los 
derechos humanos y sus efectos vinculantes.

Reitera lo que debe entenderse por acto propio del servicio, 
cubierto por el fuero investigativo propio de la Justicia Penal Militar 
cuya desviación tiene efectos trascendentes en punto de nulidad.

Decisión

Declara fundada la causal de revisión. 

Deja sin efecto las providencias de la Justicia Penal Militar.

Salvamentos de voto

No hay.

Relación con los precedentes

• Sentencias CSJ Sala de Casación Penal. Radicación 26077 
del 1 de noviembre de 2007 acción de revisión; aplicación 
retroactiva del numeral 4 artículo 192 Ley 906 de 2004.

• Sentencias Corte Constitucional C-562-92, C-49-94, C-147-
94 y C-468 -97. Naturaleza jurídica y carencia de de efectos 
vinculantes de las recomendaciones de la CIDH.

• Sentencia C-228-02. Contenido material del debido proceso, 
derecho a la igualdad, derecho de participación y derecho 
de las víctimas en el proceso penal. Consolidó la línea 
jurisprudencial planteada en sentencias C-740-01, C-1149-01 
y SU-1184-01.

• Sentencia C-454-2006. Reconceptualización de los derechos 
de las víctimas a partir de la Constitución Política.

• CSJ Sala de de Casación Penal. Auto de agosto 23 de 1989. 
Reitera en Sentencia del 2 de octubre de 2003 radicación 
18729 y Sentencia C-358-97, Corte Constitucional sobre acto 
propio del servicio, cubierto por el fuero investigativo propio 
de la Justicia Penal Militar. 

Ubicación del escenario

Causales de revisión contra sentencias ejecutoriadas
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:   Audiencias preliminares 
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  27052
4. Fecha:  23 de mayo de 2007
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de garantías de la Sala. De Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 10 Unidad de Justicia y Paz
  - Postulado: Wilson Salazar Carrascal 
6. Magistrado Ponente:  Dr. Álvaro Orlando Pérez Pinzón

37.6. A ser informadas sobre la decisión definitiva relativa a 
la persecución penal y a interponer los recursos cuando a ello 
hubiere lugar.

El mismo artículo 13 de la ley de Justicia y Paz fija como principio 
rector el de celeridad y en su desarrollo indica que a través 
de audiencias preliminares ante el Magistrado de Control de 
Garantías se tramitarán distintos asuntos, entre ello, la adopción 
de medidas para la protección de víctimas y testigos y las que 
resuelvan asuntos similares…

Por consiguiente, la competencia de los Magistrados con función 
de Garantías no se activa solamente a partir de la formulación de 
imputación, pues la actuación penal se anticipa a ese acto procesal 
y desde su inicio está sujeta a control, como se corresponde con 
la naturaleza de una función pública dentro de un Estado social y 
democrático de derecho.

Lo expresado tiene especial significación si se comprende que la 
tarea de la fiscalía en el régimen de la Ley de Justicia y Paz se 
cumple dentro del contexto del acto legislativo 03 de 2002, según 
el cual su comportamiento está judicialmente controlado por los 
jueces con función de Garantías y de Conocimiento.

Las fuentes legales citadas y la jurisprudencia, integradas, enseñan 
que los derechos de las víctimas se hallan en movimiento y tienen 
que ser protegidos inclusive desde antes de iniciada la actuación 
penal por parte de la fiscalía, con sus respectivos recursos 
judiciales y frente a las autoridades expresamente creadas para 
que materialicen esa misión

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Establece que el Magistrado de Control de Garantías debe adoptar 
su decisión y conducir el tema por el procedimiento de las audiencias 
preliminares, con lo cual se apartó del amplio principio de oralidad 
que rige la actuación procesal de esta jurisdicción –artículo 12 
ejusdem–, presupuestos desde los cuales se dinamizan los recursos 
y se activa el conocimiento de la Sala.

Decisión
ABSTENERSE de pronunciarse sobre el “recurso” concedido 
por el Magistrado con función de Control de Garantías de la 
Jurisdicción de Justicia y Paz de la ciudad de Barranquilla. 
Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional. Sentencia C-370 de 2006. Principios que 
deben gobernar el ejercicio de la función judicial.

• Corte Constitucional. Sentencia C-454 de 2006. Derechos 
constitucionales de la víctima en proceso penal.

Ubicación del escenario
Derecho a la participación de las víctimas en el proceso de 
justicia y paz

Problemas jurídicos 

• ¿Puede el Magistrado de Control de Garantías rechazar 
una audiencia preliminar previa a la de formulación de  
imputación o de cargos?

• ¿En consecuencia puede rechazar la solicitud de audiencia 
de control de garantías impetrada por las víctimas por ser la 
solicitud de tales actos exclusiva de la Fiscalía?

Tesis de decisión

El acto legislativo 03 del 2002 creó la función constitucional de 
control de garantías, como una manera de asegurar los derechos 
de los procesados y de las víctimas en el ejercicio de la acción 
penal, como expresamente aparece en el artículo 2.1 del acto 
mencionado, que modificó el artículo 250 de la Carta Política.

La ley 906 del 2004, o nuevo Código de Procedimiento Penal, 
establece en el inciso 5° de su artículo 10, la obligación del Juez 
de garantías de corregir los actos irregulares, no sancionables 
con nulidad, respetando siempre los derechos y garantías de los 
intervinientes.

Por su parte, el artículo 11 del mismo texto, principio rector, 
referido a los derechos de las víctimas, afirma en el literal g) que 
una de sus prerrogativas se sustenta en el derecho a acudir, en 
lo pertinente, ante el juez de control de garantías… cuando a ello 
hubiere lugar.

En el mismo desarrollo, el artículo 153 preceptúa: 

Las actuaciones, peticiones y decisiones que no deban ordenarse, 
resolverse o adoptarse en audiencia de formulación de acusación, 
preparatoria o del juicio oral, se adelantarán, resolverán o decidirán 
en audiencia preliminar, ante el juez de control de garantías. 

El artículo 62 de la Ley 975 de 2005 –Ley de Justicia y Paz– dispone 
que en lo no dispuesto en su contenido, los asuntos se deben regir 
por el Código de Procedimiento Penal, que ha de entenderse es la 
Ley 906 de 2004, consecuente del acto legislativo 02 de 2003, del 
sistema de actuación procesal “oral” y de las audiencias públicas, 
aparte de que es la última ley sobre el tema.

La Ley 975 de 2005 consagró un conjunto de derechos de las 
víctimas frente a la administración de justicia.

Su artículo 13 dice:

Derechos de las víctimas. El Estado garantizará el acceso de 
las víctimas a la administración de justicia. En desarrollo de lo 
anterior, las víctimas tendrán derecho.

37.4. A ser oídas y que se les facilite el aporte de pruebas.

37.5. A recibir desde el primer contacto con las autoridades y en 
los términos establecidos en el Código de Procedimiento Penal 
información pertinente para la protección de sus intereses; y a 
conocer la verdad de los hechos que conforman las circunstancias 
del delito del cual han sido víctimas.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Imputación de delitos de carácter permanente 
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Numero del Proceso:  31527
4. Fecha:  13 de abril de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal Tercera de la Unidad Nacional para la Justicia y Paz 
  - Postulado: Ómar Enrique Martínez Ossías.
6. Magistrado Ponente:   Dr. Julio Enrique Socha Salamanca 

Problema Jurídico 
¿Debe inaplicarse el artículo 19 de la Ley 975 de 2005 (por 
excepción de constitucionalidad) en virtud a que la formulación 
de cargos corresponde por analogía al escrito de acusación de 
la Ley 906 de 2004 y, de acuerdo con el numeral 4 del artículo 
250 de la Constitución Política este escrito debe prestarse ante 
la Sala de Justicia y Paz del Tribunal respectivo por ser el juez 
de conocimiento? 

Tesis de la decisión
Hay que tener en cuenta la naturaleza y los fines del proceso de 
justicia transicional, con fundamento en los cuales el legislador, 
haciendo uso de su libertad de configuración legislativa, reguló 
un procedimiento especial y diferente a los de la Ley 600 de 
2000 y Ley 906 de 2004, el cual contiene las reglas del debido 
proceso que debe surtirse en dicho trámite, aunque, para todo lo 
no dispuesto en la Ley 975 se aplique la Ley 782 de 2002 o en su 
defecto aquellas codificaciones.

En consecuencia, aludir una pretendida inconstitucionalidad del 
artículo 19 de la Ley 975 de 2004, en cuanto atribuye competencia 
al Magistrado de Justicia y Paz con función de control de garantías 
para conocer de la diligencia de aceptación de cargos, es faltar a 
la naturaleza y fines de dicha actuación, en torno de la cual el 
Tribunal Constitucional tiene precisado:

“Para la Corte reviste particular importancia este control que 
se asigna al juez de conocimiento, el cual debe entenderse 
como control material de legalidad de la imputación penal 
que surge a partir de la aceptación de los cargos. Lo 
anterior implica que el juez de conocimiento debe controlar 
la legalidad de la aceptación de cargos en lo relativo a la 
calificación jurídica de los hechos, en el sentido que aquella 
debe efectivamente corresponder a los hechos que obran en 
el expediente. Esta interpretación es la única que se ajusta a 
la garantía de efectividad de los derechos de las víctimas a la 
justicia y a la verdad. No podría argumentarse que el objetivo 
de ese control es la verificación del cumplimiento de las 
garantías de libertad, espontaneidad, voluntariedad y defensa 
que indiscutiblemente debe rodear el acto de aceptación de 
cargos por parte del procesado. No es así por cuanto para 
ese específico objetivo el mismo juez de conocimiento ya 
ha efectuado una audiencia previa, tal como lo señala la 
propia disposición (Inciso 3º art.19). Adicionalmente este 
es un aspecto que se encuentra rodeado de las debidas 
garantías en cuanto la audiencia de aceptación de cargos 
se surte ante un juez de control de garantías. De manera 
que el único contenido posible atribuible a la expresión «de 
hallarse conforme a derecho» es el control material sobre la 
calificación jurídica de los hechos…” (Subraya la Sala). Corte 
Constitucional, sentencia C- 370 de 2006.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera lo dicho por la sala en auto del 28 de septiembre de 
2006 donde afirmo que los mecanismos excepcionales de una 
ley de transición plantean tensión entre el objetivo social de 
lograr un tránsito efectivo hacia la paz o la democracia y los 
derechos de las víctimas a que las violaciones de derechos 
sean investigadas, enjuiciadas y castigadas por el Estado, y 
a que se logre una efectiva reparación. Razón por la cual las 

disposiciones de justicia transicional deben analizarse bajo 
los principios políticos normativizados en la Constitución y 
en los tratados internacionales; por tanto, el valor justicia y los 
principios de igualdad y proporcionalidad, en orden a juzgar la 
constitucionalidad de una norma (y otros principios y otras normas 
se dirá ahora), no pueden estudiarse tal como si se tratara de una 
ley ordinaria, sino tomando en cuenta las singularidades de la que 
ahora se analiza, expedida con la finalidad de resolver la tensión 
que en este caso surge entre los conceptos de paz y justicia, 
que son también fundamentos del Estado, y de los compromisos 
internacionales adquiridos por Colombia.

La Ley 975 de 2005, de justicia y de paz, define un proceso sui 
generis en donde los derechos a la verdad, justicia y reparación, 
encuentran efectividad, siempre, en la asignación de una pena 
que simbólicamente busca la realización de esos principios y 
la transición hacia una paz consensuada. No por otra razón al 
definirse el ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa, 
en el aparte inicial del artículo 2° se dijo lo siguiente:

«La presente ley regula lo concerniente a la investigación, 
procesamiento, sanción y beneficios judiciales de las 
personas vinculadas a grupos armados organizados al 
margen de la ley, como autores o partícipes de hechos 
delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia 
a esos grupos, que hubieren decidido desmovilizarse y 
contribuir decisivamente a la reconciliación nacional.» 

La filosofía de la Ley 975 de 2005 es la de que la amnistía, el 
indulto y otros beneficios establecidos en la Ley 782 de 2002, se 
rigen por lo dispuesto en esta última legislación, como lo reafirma 
el aparte final del artículo 2° de la ley primeramente mencionada 
en los siguientes términos:

“La reinserción a la vida civil de las personas que puedan ser 
favorecidas con amnistía, indulto o cualquier otro beneficio 
establecido en la Ley 782 de 2002, se regirá por lo dispuesto 
en dicha ley”.

Lo anterior, porque la Ley 975 de 2005 regula un proceso 
específico dentro del modelo propio de una justicia de 
transición que debe concluir ordinariamente con una sanción, 
a diferencia de lo que ocurre con la 782 de 2002 que define 
procedimientos destinados a la realización del indulto 
(por parte del Gobierno), la amnistía, la inhibición de la 
investigación o la preclusión de la investigación o la cesación 
de procedimiento, según sea el caso, con intervención de las 
autoridades judiciales (fiscales o jueces).”

Igualmente reitera que la Ley 975 de 2005 no es una regulación 
adversarial sino un proceso especial particular y transicional: 

“… En efecto, la Ley 906 de 2004 regula un procedimiento 
dispositivo regido por el principio adversarial donde el fiscal, 
titular de la acción penal, investiga, acusa y demanda una 
condena, la prueba se practica en presencia del juez de 
conocimiento y con desarrollo del contradictorio, al paso 
que en el proceso consagrado en la Ley 975 de 2005 la 
actuación tiene lugar a iniciativa del integrante del grupo 
armado ilegal desmovilizado y previa postulación del 
Gobierno Nacional, acudiendo a la audiencia de versión libre 
de manera voluntaria para confesar de manera completa y 
veraz todos los hechos delictivos en los que participó o de los 
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que tenga conocimiento, ocurridos durante y con ocasión de 
su pertenencia al grupo armado organizado al margen de la 
ley, activando en la fiscalía el mecanismo de verificación de 
la certeza de lo confesado…”.

Decisión
DECLARAR que en este asunto el Magistrado de Justicia y Paz 
con función de control de garantías es el funcionario competente 
para adelantar la audiencia de formulación de cargos prevista en 
el artículo 19 de la Ley 975 de 2005.

Salvamentos de voto
No hay.

Relación con los precedentes 

• C S J (Sala de Casación Penal). Radicaciones, 25830 auto 
de colisión de competencia del 28 de septiembre de 2006. 
Competencia de la Sala de Casación Penal para definir 
la colisión de competencia, ya sea por manifestación de la 
autoridad jurisdiccional o a petición de la defensa, debiéndose 

dar trámite por parte del juez al incidente plantado ante el 
superior jerárquico. 

• C S J. (Sala de Casación Penal). Radicación 31491 auto de 
colisión de competencia del 31 de marzo de 2009. La ley de 
justicia y paz no es un proceso de partes sino un proceso 
espacial, particular y transicional que no sigue los mismos 
derroteros implantados en el Acto Legislativo No. 03 del 2002, 
a pesar de que en la Ley 975 de 2005 y el decreto reglamentario 
4760/05 hayan consagrado normas de integración.

Ubicación del escenario

Control difuso de constitucionalidad para la inaplicación del 
artículo 19 de la Ley 975 de 2005.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión

El 31 de marzo de de 2009, Radicación 31491. La Sala de 
Casación de la Corte Suprema de Justicia resolvió un asunto 
similar bajo igual argumentación.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Diferencia entre imputación y formulación de cargos
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  27484
4. Fecha:  8 de junio de 2007
5. Identificación de las partes: - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 10 Unidad de Justicia y Paz.
  - Postulado: Wilson Salazar Carrascal. 
6. Magistrado Ponente:  Dr. Álvaro Orlando Pérez Pinzón

Problema jurídico

• ¿Puede el Magistrado de Control de Garantías dejar de 
imponer medida de aseguramiento de detención preventiva 
por hechos que le fueron imputados en audiencia preliminar 
pero que no fueron admitidos por el postulado?

• ¿En consecuencia puede romper la Unidad Procesal e 
investigar aparte los hechos no admitidos?

Tesis de decisión 

La normativa de Justicia y Paz no afirma que en la audiencia 
de Formulación de imputación se confronte al desmovilizado 
en relación con lo que quiera o no aceptar y, por tanto, el 
fenómeno de la ruptura es improcedente en este momento 
procesal, como lo destacaron la Fiscalía y el Ministerio Público.

Solo cuando se despliegan las labores de verificación de los 
hechos admitidos y de investigación de todos aquellos hechos de 
los que se tenga conocimiento (los denunciados por las víctimas, 
los conocidos por la Fiscalía, etc.), de conformidad con el periodo 
de sesenta días (60) que prevé el inciso 3° del artículo 18 citado, 
hay lugar a solicitar la audiencia de formulación de cargos. Se 
trata de un requisito de procedibilidad que se corresponde con el 
principio procesal especial del esclarecimiento de la verdad, que 
consagra el artículo 15 de la Ley de Justicia y Paz, esencialmente 
en su inciso 1º:

El artículo 62 de la Ley 975 del 2005 prevé el carácter de 
complementariedad de las reglas del Código de Procedimiento 
Penal para los asuntos no previstos en la normativa especial.

Por esa ruta, el artículo 286 de la Ley 906 del 2004 dice que la 
imputación es un acto a través del cual la Fiscalía General de la 
Nación comunica a una persona su calidad de imputado.

Sobre el contenido de ese acto, el inciso 2º del artículo 18 de 
la Ley 975 explica que es una imputación fáctica surgida de la 
inferencia razonada de que el imputado es autor o partícipe de 
las conductas delictivas que se investigan, según lo indiquen 
los elementos materiales probatorios, la evidencia física o la 
información legalmente obtenida. 

Que se defina como un acto de comunicación no indica de 
manera alguna que se trate de una información abreviada de 
hechos que impidan su cabal entendimiento en términos de 
probabilidad de responsabilidad penal. Los hechos de los que 
se da traslado al imputado deben abordar las características 
delictivas que se le atribuyen provisionalmente y que se están 
investigando. Su finalidad es la formalización de la iniciación de 
la investigación penal.

Sin embargo, obsérvese una nota distintiva y singular de la Ley de 
Justicia y Paz: traslada lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
288 de la Ley 906 de 2004, relacionado con la posibilidad de 
allanarse a la imputación, a otro momento, a pasos posteriores.

La razón de ser de la “omisión” en este estadio se capta con 
fluidez en el contexto de las finalidades de la Ley de Justicia y 
Paz, pues en esta los propósitos de reconciliación nacional, 
esclarecimiento de la verdad, garantía de no repetición y deber 
de memoria, reclaman espacios procesales de revelación de 

la verdad y de acceso a la justicia, que no por tratarse de una 
justicia consensuada pueden ser pretermitidos y violentados. Y 
esa posibilidad resulta irremediable si se trivializa la Jurisdicción 
de Justicia y Paz a actos de allanamiento a la imputación.

La omisión por traslado del numeral 3º del artículo 288 de la Ley 
906 del 2004 en relación con el contenido de la imputación en la 
Ley 975 del 2005, se corresponde con las normas subsiguientes 
sobre la formulación de cargos y aquellas que refieren a la etapa 
de juzgamiento, en las que el debate no se traza necesariamente 
entre la inocencia y la responsabilidad, sino en búsqueda del 
esclarecimiento de la verdad, como principio procesal especial, 
conforme –se dijo– al artículo 15 de esta, ya citado. 

Examínese el acto procesal desde el referente constitucional del 
numeral 4º del inciso 2º del artículo 250, de acuerdo con el cual, 
corresponde la Fiscalía General de la Nación,

“Presentar escrito de acusación ante el juez de 
conocimiento, con el fin de dar inicio a un juicio público, oral, 
con inmediación de las pruebas, contradictorio, concentrado 
y con todas las garantías” (se destaca).

El artículo 19 de la Ley 975 del 2005 preceptúa que lo actuado 
en la audiencia de aceptación de cargos se remite a la Sala de 
Justicia y Paz para que se convoque a la audiencia pública de 
juzgamiento.

Sin duda, en el contexto de la Ley de Justicia y Paz, no obstante 
el presupuesto de consensualidad, la acusación, como ya se 
expuso, está constituida por la formulación de cargos y el acto de 
aceptación.

La remisión al postulado constitucional es importante para 
precisar que el principio acusatorio está referido a la existencia de 
una acusación, respecto de la cual se afirma la congruencia con 
la decisión judicial final.

Los reconocidos axiomas “No existe proceso sin acusación” y 
“Donde no existe acusación no hay juez”, develan la importancia 
del principio acusatorio como pilar del rito del proceso penal del 
Estado de Derecho.

La delimitación del objeto del proceso se ciñe al acto de 
acusación, el que, constitucionalmente, es un acto de impulso 
procesal escrito, desde el cual se procura la declaratoria de 
responsabilidad penal por parte de la judicatura.

Se recuerda lo anterior para indicar que si bien la Ley de Justicia y 
Paz no alude a formas específicas para la formulación de cargos, 
sí supone, por remisión legal a la ley 906 del 2004, y por virtud 
del mandato constitucional –artículo 250-, una valoración jurídica 
que supera el umbral de la imputación fáctica de la audiencia de 
imputación, para arribar al reclamo de una forma escritural.

En punto del ingrediente valorativo o jurídico, no solo interesa la 
satisfacción del presupuesto de tipicidad estricta de los delitos 
atribuidos en la formulación de cargos, sino que tratándose de 
unas entidades delictivas cometidas por el desmovilizado, pero en 
su condición de militante de una organización armada ilegal, se 
precisa que las categorías de atribución subjetiva sean aprensibles 
por aquel de tal suerte que discierna y descifre las inferencias que 
la Fiscalía edifica para concluir su autoría y participación y, de cara 
a esa comprensión, pueda admitir o no los cargos.
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La acusación así entendida y dimensionada debe superar al acto 
de comunicación anterior y delimitar el objeto del proceso en 
orden a la congruencia con la sentencia.

La Jurisdicción de Justicia y Paz, con todas las instituciones 
previstas para su ejecución, no se justifica si su labor desestima 
los cometidos político-criminales que orientaron su expedición 
y reduce la magistratura a una operación de validación de la 
confesión o admisión del procesado, sin otros espacios de 
discusión u oposición.

Si bien se parte de una confesión y de la consecuente aceptación 
de cargos, no se puede perder de vista que la relación procesal no 
se edifica de manera exclusiva entre el procesado y la judicatura, 
y aun desde este nivel relacional, habrá de recordarse que la 
verdad no se circunscribe a aquello que diga o acepte quien narra 
su versión.

Se trata de una dinámica, aparentemente breve, pero que, trabada 
conforme a los criterios axiológicos de la ley y sus principios 
procesales, la verdad resulta un imperativo para los operadores 
judiciales, un derecho de las víctimas y de la sociedad, y un deber 
del “postulante a justicia y paz”.

Lo anterior indica que en las tensiones propias de los derechos 
fundamentales disputados –debido proceso, verdad, acceso a la 
justicia, etc.–  la misión de los Operadores Judiciales, de la Policía 
Judicial, del Ministerio Público, de la Defensoría Pública y de la 
Comisión Nacional de Reparación y Conciliación, tiene que estar 
orientada, conjuntamente, por la búsqueda del esclarecimiento de 
la verdad, la construcción de los archivos por el deber de memoria 
que impone la reconciliación, y la garantía de no repetición, tal 
como emana de los artículos 4, 15, 48 y 56, entre otros, de la Ley 
975 del 2005. 

En punto del juicio de legalidad formal de la imputación, 
corresponde al Magistrado de Garantías constatar en la 
respectiva audiencia que el imputado hizo parte de un grupo 
armado organizado al margen de la ley, que se desmovilizó con 
el fin de contribuir decisivamente a la reconciliación nacional, que 
el Gobierno Nacional certificó su postulación y que los hechos 
imputados, en su integridad, se cometieron durante y con ocasión 
de la pertenencia al grupo.

Estos aspectos preliminares son de obligatoria verificación por 
parte del Magistrado con función de garantías, porque solamente 
satisfechas esas premisas, puede afirmarse que el postulante 
accederá a los beneficios previstos en la ley.25

En el extremo del juicio de legalidad material de la imputación, 
el examen del Magistrado de garantías está referido 
contundentemente sobre los motivos fundados que permiten la 
inferencia razonable de la probable autoría o participación del 
procesado en los hechos imputados.

Este examen no supone un pronunciamiento de responsabilidad, 
pero sí un juicio lógico de probabilidad que ofrezca el Fiscal al 
Magistrado, con el fin de que se imparta legalidad a la imputación.

Resumen de la argumentación de la sentencia
Reitera que el escrito de formulación de cargos y el acto procesal 
de aceptación total o parcial de los cargos, conforman la 
acusación, la que se remite a la Secretaría de la Sala del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial competente para el conocimiento del 
juzgamiento, según el mismo artículo 19.

25. Obsérvense sobre el particular los artículos 2, 10 y 11 de la Ley 975 de 2005

Después, la Sala de conocimiento convoca a la audiencia 
pública para examinar si la aceptación de cargos ha sido libre, 
voluntaria, espontánea y asistida por la defensa y está conforme 
a derecho. Satisfechos los requisitos constitucionales y legales, 
y luego de comprobar que no se ha conculcado el régimen de 
garantías debido a las partes e intervinientes, se cita a audiencia 
de sentencia e individualización de la pena.

Destáquese que en esta audiencia y ante su juez -los Magistrados 
de Conocimiento-, el acusado debe aceptar los cargos, esto 
indica el inciso 3º y el parágrafo 1º del artículo 19 de la Ley 975 
del 2005. 

- Reitera que en primer lugar, el principio acusatorio, que le es 
propio a la Jurisdicción de Justicia y Paz, el que se predica de los 
actos de acusación y estos solo se comprenden ante los jueces 
de conocimiento. 

En segundo lugar, que es ante el juez natural que la aceptación 
de cargos adquiere la entidad de alegación de culpabilidad y por 
ello es que, según lo indica el parágrafo 1º, hasta ese momento, 
incluso, el procesado puede retractarse. 

En tercer lugar, solo es posible la ruptura de la unidad procesal a 
partir de este acto surtido ante los Magistrados de Conocimiento 
de justicia y paz.

Con el fin de entender la trascendencia de los defectos de 
estructura, obsérvese la naturaleza y las finalidades de las 
audiencias preliminares de imputación y de cargos.

Establece que el programa metodológico y las tareas investigativas 
se dirigen no solo a verificar los hechos confesados, sino de 
manera crucial para el esclarecimiento de la verdad, a acreditar la 
responsabilidad del imputado respecto de hechos no confesados, 
con la probabilidad de que los acepte luego de una persuasiva y 
contundente formulación de cargos.

Establece que el debido proceso, en general, es una garantía 
judicial no solo para el procesado sino también para las víctimas, 
en el contexto singular de la Ley de Justicia y Paz. Por ello, los 
términos que la ley dispone para las tareas investigativas interesan 
no solo a la Fiscalía, sino igualmente al procesado, quien podría 
demostrar su inocencia respecto de una de las imputaciones y 
buscar que la fiscalía desestimase algún cargo y, por supuesto, 
a las víctimas.

Decisión 
DECLARAR la nulidad de lo actuado, a partir, inclusive, de la 
audiencia preliminar de la formulación de la imputación.

Salvamentos de voto
No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional. Sentencia C-1092 de 2003. Sobre 
control de legalidad y de garantías constitucionales en el 
proceso penal.

• Corte constitucional. Sentencia C-370 de 2005. Sobre el 
contenido y alcance del artículo 25 de la ley 975 de 2005.

Ubicación del escenario
Diferencia entre formulación de imputación y formulación de cargos 
en el procedimiento de la Ley 975 de 2005.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Pruebas para la imputación
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.
3. Numero del Proceso:   31150
4. Fecha:   12 de mayo de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín 
  - Fiscal Segundo Unidad Nacional de Fiscalía para la e Justicia y Paz 
  -Postulado: César Augusto Botero.
6. Magistrado Ponente:   Dr. Augusto José Ibáñez Guzmán.

Problema jurídico  
¿Es suficiente la confesión del postulado para inferir su 
participación en la comisión de los delitos imputados?

Tesis de la decisión  
En el escenario procesal de la Ley 975 de 2005 y luego del 
examen de constitucionalidad el instituto de la confesión debe ser 
observado:

(i) Como un componente de verdad, dentro del propósito de 
reconciliación al que apunta la especialidad de la ley; (ii) Como 
un presupuesto de acceso al procedimiento y, (iii) Como medio 
de prueba.

(i) Como un componente de verdad, la confesión tiende a 
caracterizarse  como una de las formas de reparación, 
destinada a preservar del olvido la memoria colectiva, tal 
como lo establece el principio 2 del conjunto de principios para 
la protección y la promoción de los derechos humanos para 
la lucha contra la impunidad de Joinet. El derecho colectivo 
a saber, busca que la sociedad en su conjunto conozca la 
verdad de lo ocurrido así como las razones y circunstancias 
en las que los crímenes se cometieron; además, se erige en 
una forma de reconstrucción de la historia, por cuanto muestra 
la manera cómo el sistema jurídico de una determinada 
sociedad intenta construir el futuro a través del rediseño del 
pasado y de su relación con este.

 La reconstrucción de la memoria colectiva es una 
responsabilidad de quienes se postulan a la ley de justicia 
y paz, en virtud de su compromiso a confesar completa y 
verazmente los delitos cometidos al interior de los aparatos 
armados de poder renunciando, respecto de lo admitido,  a 
la garantía procesal de la presunción de inocencia.  Su tarea 
es insustituible, porque en su narrativa deberán visualizar 
a las víctimas,  reconstruir el pasado común y proyectar la 
reconciliación en punto de lo irrepetible.

(ii) Como presupuesto de acceso al procedimiento, es claro que 
si no se evidencia el compromiso de confesión completa y 
veraz,  si aquella resulta parcialmente silenciada, si se falsea, 
deforma o tergiversa, no se podrá aspirar a la pena alternativa. 
Estos juicios debe declararlos la magistratura de Justicia y 
Paz, según el momento procesal en que deba pronunciarse 
sobre la legalidad material y formal de la confesión.

(iii) Respecto de la idoneidad de la confesión para probar los 
hechos que contiene el relato, es imperioso observar tanto los 
preceptos procesales que la disciplinan, como la especialidad 
del instituto dentro del contexto de la justicia transicional, sin 
perder de vista las situaciones temporo-espaciales de los 
hechos que se pretenden reconstruir.

En relación con los preceptos legales que gobiernan el análisis, 
debe advertirse que en el procedimiento pautado en la Ley 975 
de 2005, los hechos delictivos que deberán revelarse, son los 
cometidos antes de la vigencia de la ley por los miembros de 
los aparatos organizados de poder que, previa desmovilización 
colectiva o individual, fueron postulados por el gobierno nacional.

En la Ley 906 de 2004 la presunción de inocencia es el derrotero 
a desvirtuar por parte de la Fiscalía, mientras que en la Ley 975 
de 2005, la renuncia a esa garantía es el punto de partida para 

edificar preliminarmente –no exclusivamente– el proceso  (la 
verdad).

El juicio de legalidad formal de la confesión debe consultar los 
requisitos exigidos en los artículos 296 del Decreto 2700 de 
1991 y 280 de la Ley 600 de 2000, en punto de la voluntad, 
libertad, conocimiento y renuncia expresa de la garantía por 
parte del titular del derecho a la presunción de inocencia, a la no 
autoincriminación, y a que se realice ante funcionario judicial.

En relación con el juicio de legalidad material, es decir, sobre 
su idoneidad demostrativa, deberá determinarse su mérito 
probatorio conforme a las reglas de la sana crítica, examinando 
su pertinencia, eficacia, profundidad y todos los criterios para 
apreciar el testimonio. 

Por manera que, si la confesión supera los juicios de legalidad 
material y formal, es idónea para probar los hechos que contiene 
el relato.

En el marco de la Ley de Justicia y Paz, la anterior conclusión 
permite pregonar que cuando el Fiscal formula una imputación, o 
incluso unos cargos, con base en la confesión del postulado, debe 
ofrecer al Magistrado de Garantías los argumentos de pertinencia, 
eficacia y profundidad con fundamento en los cuales aquel pueda 
estimar su mérito probatorio, teniendo en cuenta la coherencia 
interna y externa del relato, el objeto percibido, su nivel de 
descripción y, por tratarse de hechos que fueron cometidos con 
ocasión y durante la militancia del postulado en el aparato ilegal 
armado de poder, verificar si el modus operandi se corresponde 
con el patrón delictivo del grupo, para lo cual deberá auscultarse 
la razón de la victimización y, si fuere del caso, su sistematicidad.

Sin duda, la complejidad de la reconstrucción de los hechos por 
virtud de la degradación del conflicto y la barbarie de los métodos 
utilizados en la ejecución de las conductas (descuartizamiento, 
fosas comunes), sumado a las dificultades de huella histórica de 
muchos hechos, por deficiencias en el registro civil (nacimientos, 
defunciones), en los registros notariales y mercantiles, por los 
permanentes movimientos de las comunidades desplazadas, 
entre otras y tantas dificultades, obliga a exámenes de contexto y 
a la flexibilización de los umbrales probatorios, no solo respecto 
de la comprobación del relato del postulado, sino, sobre todo, del 
daño causado, el que deberá acreditarse con medios propios de 
la justicia transicional.

Por ello, si se ha producido una violación de los derechos humanos 
en el contexto de la Ley de Justicia y Paz, no se puede pasar por 
alto en el relato de la confesión del desmovilizado, el grado de 
ocupación e influencia en el sector del grupo al que pertenecía, su 
capacidad de acción y movilización por virtud de su logística y/o de 
la aquiescencia de otros sectores sociales y, desde otro extremo, 
la incapacidad de denuncia de las víctimas, su desplazamiento o 
huida y en consecuencia, con mucha probabilidad, los hechos sin 
huella que deben reconstruirse. 

No se pierda de vista, además, que el Magistrado de control de 
garantías tiene vocación probatoria y que su rol es diferente al 
del Juez de garantías de la Ley 906 de 2004, en la medida que 
también le compete la construcción de la verdad; por tanto, no 
solo debe interrogar ampliamente al postulado para examinar su 
confesión sino que, si lo juzga necesario, puede ordenar pruebas 
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de ofi cio y las que le soliciten las víctimas y el Ministerio Público. 
(Subrayado fuera de texto)

En ese sentido bien podría oír en calidad de testigo o perito, a 
cualquier persona cuyo testimonio, declaración u opinión estime 
pertinente, verbigracia, expertos o conocedores de la incursión de 
los paramilitares o de la guerrilla en una u otra zona, sus modos 
de operación, combate y exterminio al enemigo. También podría 
requerir de las partes el suministro de alguna prueba que esté 
a su alcance o de cualquier explicación o declaración que, a su 
juicio, pueda ser útil, solicitar a cualquier entidad, ofi cina, órgano 
o autoridad de su elección, que obtenga información o exprese 
una opinión o que elabore un informe o dictamen sobre un punto 
determinado.

Es claro, entonces, que cuando el funcionario de control de 
garantías reclama que la confesión esté asistida de otros medios 
de prueba, estatuye una carga adicional que se opone no solo 
a los preceptos legales que conforman la Ley de Justicia y Paz, 
sino al contexto político, histórico y axiológico que subyace a la 
misma, donde la valoración de los contenidos del relato, será el 
resultado de los mecanismos racionales y las facultades analíticas 
del juzgador.

En esta consideración individualizada el funcionario debe atender 
al contenido del elemento de prueba en sí, y confrontarlo también 
con el resto del contexto histórico, tanto personal, como del grupo 
armado del cual hizo parte el desmovilizado que aspira a obtener 
los benefi cios de la Ley de Justicia y Paz.

Bajo la línea de pensamiento trazada, no le asiste razón al 
impugnante cuando asegura que la confesión por sí sola es 
sufi ciente para formular la imputación, no solo porque su idoneidad 
debe ser sopesada a través de los parámetros de valoración 
probatoria y las reglas del testimonio consagrados en la ley, sino 
porque la sentencia C-370 supeditó la concesión de los benefi cios 
penales consagrados en la Ley 975 de 2005 a la satisfacción del 
derecho a la verdad y del interés de la sociedad en la construcción 
de la memoria colectiva, para lo cual se precisa de una confesión 
completa y veraz.

Resumen de la argumentación de la sentencia 
Reitera que la ley 975 de 2005 no tiene el carácter adversarial 
de la ley 906 de 2004; por tanto, la audiencia preliminar de 
imputación en el contexto de la ley de Justicia y Paz no sigue los 
requerimientos y presupuestos consagrados en los artículos 286 
a 288 de la ley de 906 de 2004 porque la propia normatividad 
que regula el trámite del proceso especial de justicia restaurativa, 
establece los parámetros a seguir en punto de la formulación y 
aprobación de la imputación, aspectos sobre los cuales la Sala ha 
tenido oportunidad de pronunciarse 

Signifi ca lo anterior que el fundamento argumentativo de la 
imputación debe comprender la relación de los hechos delictivos 

que son materia de investigación, los motivos por los cuales se le 
atribuye provisionalmente responsabilidad al postulado a título de 
autor o partícipe, que no pueden ser distintos a que su ejecución 
y consumación se llevó a cabo para y dentro de la organización 
armada ilegal, antes de su desmovilización, y la indicación del 
medio de prueba desde el cual se logra la inferencia.

Frente a esas imputaciones formuladas por la Fiscalía, el 
funcionario de control de garantías no solo debe verifi car la 
pertenencia del postulado a un grupo al margen de la ley, su 
desmovilización conforme a los requisitos y fi nalidades dispuestos 
en la Ley de Justicia y Paz, y la comisión de los delitos durante y 
con ocasión de su militancia, sino también examinar críticamente 
el componente argumentativo que da cuenta de la probable 
responsabilidad penal del desmovilizado.

Decisión  
REVOCAR el auto objeto de alzada por las razones señaladas 
en la parte motiva de este pronunciamiento. En su lugar, disponer 
que conforme a las precisiones efectuadas en el cuerpo de esta 
providencia, en nueva audiencia que se fi je para el efecto, la 
Fiscalía Delegada proceda a formular las imputaciones que fueron 
improbadas por el Magistrado de Control de garantías y este, a su 
vez, resuelva sobre su legalidad.

Salvamentos de voto  
No hay. 

Relación con los precedentes  
- Corte Constitucional Sentencia C- 370 de 2006. Supeditó la 
concesión de benefi cios penales consagrados en la Ley 975 de 
2005 a la satisfacción del derecho a la verdad y del interés de la 
sociedad en la construcción de la memoria colectiva, para lo cual 
se precisa de una confesión completa y veraz.

- C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 27484  auto de 
segunda instancia del 8 de junio de 2007 parámetros a seguir en 
la audiencia de formulación y aprobación de imputación.

- C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 30999 auto de 
segunda instancia del 24 de febrero de 2009.  En el procedimiento 
pautado en la ley 975 de 2005 los hechos que han de investigarse 
son lo cometidos antes de la vigencia de esa ley.

Ubicación del escenario  
Valoración probatoria en audiencia de imputación.

Observaciones o comentarios importantes sobre la 
decisión 
Le otorga vocación probatoria al Magistrado de control de 
Garantías en Justicia y Paz.
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Ficha de Relatoría 
1. Nombre:   Normas aplicables al procesamiento por delitos políticos y la diferencia con el procesamiento por delitos atroces
2. Juez o Tribunal:  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del proceso:  28393
4. Fecha:  1 de noviembre de 2007
5. Identificación de las partes: - Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia
  - Procesados Óscar Fairon Díaz Pérez, José Orlando Giraldo Montoya, Flor María Álvarez Giraldo y Gloria Nancy
  Pérez Cuadros.
6. Magistrado Ponente:  Dr. Javier Zapata Ortiz

Problemas jurídicos

• ¿En los delitos políticos son aplicables los requisitos de 
elegibilidad para la desmovilización colectiva prevista en el art. 
10 de la Ley 975 de 2005?

• ¿Para la cesación de procedimiento es necesario que el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, 
valore si el desmovilizado preso puede gozar de los 
beneficios de la ley 782 de 2002 teniendo en cuenta que no se 
presentó ante las autoridades, ni abandonó voluntariamente 
las armas?

Tesis de decisión
La Ley 782 de 2002, “Por medio de la cual se prorroga la vigencia 
de la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 
1999 y se modifican algunas de sus disposiciones” contempla el 
indulto, como beneficio posible para los condenados con sentencia 
ejecutoriada; mientras que para los procesados, según el estadio 
procesal, contempló como beneficios jurídicos la resolución 
inhibitoria, la preclusión de la investigación o la cesación de 
procedimiento. (Artículos 23 y 24, que modificaron los artículos 
57 y 60, respectivamente, de la Ley 418 de 1997”). De otro lado 
anunció beneficios para la reinserción socioeconómica (artículo 
25), los cuales tuvieron desarrollo en la Ley 1106 de 2006.

Esos beneficios están previstos para conductas constitutivas 
de delito político, salvo actos atroces de ferocidad o barbarie, 
terrorismo, secuestro, genocidio, homicidio cometido fuera de 
combate o colocando a la víctima en estado de indefensión. 
(Artículo 50 de la Ley 418 de 1997, modificada Ley 782 de 2002); 
lo cual es nota distintiva esencial frente a la Ley 975 de 2005, que 
por vía jurisprudencial ya está decantado que no opera para los 
llamados delitos políticos (sentencia C-370 de 2000 de la Corte 
Constitucional).

El trámite para la concesión de beneficios jurídicos es el indicado 
en el artículo 24 de la referida ley 782, norma que modificó el 
artículo 60 de la Ley 418 de 1997.

Conforme a dicho texto, los Tribunales Superiores de Distrito, para 
el caso del beneficio jurídico de la cesación de procedimiento, 
deben adoptar de plano la determinación correspondiente, 
después de agotarse todo el procedimiento de desmovilización 
y sometimiento a la justicia, cuando el Ministerio del Interior y de 
Justicia remita a dichas corporaciones la documentación completa 
requerida para adoptar una determinación de ese talante; pues 
se trata de un trámite complejo, de naturaleza administrativa y 
judicial, con etapas bien definidas, ninguna de las cuales puede 
pretermitirse. Y que no solo debe darse “en el marco de acuerdos 
con grupos armados organizados al margen de la ley con los 
cuales el Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz”, 
sino cumpliendo requisitos análogos a los del indulto, conforme a 
la remisión que se destaca en las subrayas del texto en mención 
a los trámites del indulto.

En cambio, para efectos de los beneficios contemplados con 
miras a la “reinserción socioeconómica”, el Decreto 3360 de 2003, 
específicamente, se encargó de reglamentar el artículo 25 de la 
Ley 782 de 2002 en casos de “desmovilización colectiva en el 
marco de acuerdos con el Gobierno Nacional”, señalando que la 
calidad de miembro de grupo armado organizado al margen de la 

ley, “se acreditará mediante una lista de desmovilizados suscrita 
por los voceros o miembros representantes de dicho grupo, en la 
que se reconozca expresamente tal calidad”. A renglón seguido 
indicó que tal lista “…debe ser recibida y aceptada por el Alto 
Comisionado para la Paz…” y “…sustituye, para todos los efectos, 
la certificación expedida por el Comité Operativo para la Dejación 
de las armas, CODA”.

Ahora bien, como el motivo de la impugnación frente a la 
negativa de cesación de procedimiento radica en la exigencia 
por el Tribunal Superior de Antioquia de que el Comité Operativo 
para la Dejación de las Armas, CODA, valore si los procesados 
pueden gozar o no de los beneficios consagrados por la Ley 148 
de 1997, advirtiendo de una vez el Tribunal, que tales acusados 
no abandonaron voluntariamente las armas ni se presentaron 
ante las autoridades civiles, como requisitos que debe verificar 
el comité en cuestión; oponiendo los apelantes el criterio de que 
“Tratándose de un programa especial, para que nos conceda la 
libertad no es requerido el documento del CODA por que (sic) este 
es entregado a desmovilizados individuales” (fl. 847), valga hacer 
las siguientes precisiones:

El Comité Operativo para la Dejación de las Armas, CODA, fue 
creado mediante Decreto 1385 de 1994 y se le encargó de evaluar 
el cumplimiento de requisitos para gozar de beneficios jurídicos a 
quienes por decisión individual abandonen voluntariamente sus 
actividades como miembros de grupos alzados en armas (grupos 
guerrilleros), artículo 5°. 

El Decreto 128 de 2003, en sus artículos 2 y 11, redefinió las 
funciones del Comité Operativo -“CODA”-, al incluir también como 
desmovilizados a los miembros de autodefensas, asignándole 
la tarea de certificar la pertenencia del desmovilizado a una 
organización armada al margen de la ley y evaluar si abandonó 
voluntariamente dicha agrupación (artículo 12), como requisito 
previo para acceder a diferentes beneficios jurídicos, incluida 
la cesación de procedimiento. Y particularmente el artículo 2° 
en cita definió como “desmovilizado” a “Aquel que por decisión 
individual abandone voluntariamente sus actividades como 
miembro de organizaciones armadas al margen de la ley, esto 
es grupos guerrilleros y grupos de autodefensas, y se entregue a 
las autoridades de la República”. Seguidamente definió la calidad 
de “reincorporado” como “El desmovilizado certificado por el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas –CODA– que se 
encuentre en el proceso de reincorporación a la vida civil”.

La Resolución 513 de 2005 “Por la cual se establecen las 
condiciones para el otorgamiento, suspensión y pérdida de 
los beneficios que otorga el programa para la reincorporación 
a la vida civil de personas y grupos alzados en armas” (la cual 
modificó el Decreto 128 de 2003, reglamentario de la Ley 782 
de 2002) contempla una serie de beneficios socioeconómicos 
para desmovilizados y reincorporados (artículo 3); reitera 
las definiciones acerca de quiénes reúnen las calidades de 
desmovilizados y reincorporados, en forma idéntica a como 
las definió el Decreto 128 de 2003. Así mismo, vuelve a definir 
qué es el “CODA” y en qué consiste la certificación que dicho 
comité operativo debe expedir, dando cuenta de la voluntad del 
desmovilizado de abandonar la organización armada al margen 
de la ley, para que pueda acceder a los beneficios jurídicos y 
socioeconómicos de que habla la Ley 782 de 2002 y las leyes 
precedentes que esta prorrogó. Pero debe precisarse que en 
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lo concerniente exclusivamente a beneficios para la reinserción 
socioeconómica, la sustitución de la certificación por el Comité 
Operativo “CODA” por la sola aceptación del Alto Comisionado 
para la Paz de la lista suscrita por los voceros de la agrupación 
ilegal, solo se aplica a los beneficios de esa índole y no a los 
“beneficios jurídicos” 

Valga anotar que hasta el Decreto 128 de 2003, la calidad 
de desmovilizado era condición exclusiva de aquellos que 
individualmente y por voluntad propia dejaban las armas; pues 
con el advenimiento de la Ley 975 de 2005 –Ley de Justicia 
y Paz– se discernió sobre dos formas de desmovilización: 
desmovilización colectiva y la desmovilización individual. La 
primera para quienes no puedan ser beneficiarios de alguno de 
los mecanismos establecidos en la ley 782 de 2002, condicionado 
–“requisitos de elegibilidad”– al cumplimiento de varios requisitos, 
a saber: a) Que sea en cumplimiento de acuerdo con el Gobierno 
Nacional; b) Que se encuentren en listado que el Gobierno 
remita a la Fiscalía General de la Nación; c) Que entreguen los 
bienes producto de la actividad ilegal; d) Que el grupo ponga a 
disposición del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la 
totalidad de menores de edad reclutados; e) Que el grupo cese 
toda actividad ilícita e interferencias frente a los derechos políticos 
y libertades públicas; f) Que el grupo no se haya organizado para 
el tráfico de estupefacientes o enriquecimiento ilícito; g) Que 
liberen las personas que tengan secuestradas (artículo 10). En 
cambio, para las “desmovilizaciones individuales”, la concesión 
de beneficios se supedita a: a) La entrega de información o 
colaboración con el desmantelamiento del grupo, b) Que haya 
suscrito un acta de compromiso con el Gobierno Nacional, c) 
Que se haya desmovilizado y dejado las armas en los términos 
establecidos por el Gobierno Nacional para tal efecto; d) Que cese 
toda actividad ilícita, y e) Que entregue los bienes producto de la 
actividad ilegal, para que se repare a la víctima.

Si como lo planteó el vocero del Ministerio de Justicia al insistir 
en un pronunciamiento favorable a la pretensión de cesación 
de procedimiento hecha por el titular de esa cartera, y como 
en el mismo sentido argumentaron los recurrentes, no se trata 
de desmovilizaciones individuales; evidentemente el caso 
corresponde a una “desmovilización colectiva” , la cual debe ser 
fruto de un acuerdo de paz con el grupo armado al que pertenecen 
o pertenecieron; y tal palmario resulta ello, que en el Decreto 
3360 de 2003, mencionado inopinadamente como soporte de la 
petición del beneficio jurídico de la cesación de procedimiento, 
establece en el acápite de las consideraciones que los beneficios 
para la reinserción socioeconómica están dispuestos para 
los desmovilizados “bajo el marco de acuerdos con los grupos 
armados organizados al margen de la ley con los cuales el 
Gobierno Nacional haya adelantado un proceso de paz”.

Ahora bien, cabe indagar si al margen de la tarea de evaluar 
en punto a certificar la adscripción de desmovilizados a grupos 
armados ilegales, su abandono voluntario, y su voluntad de 
reincorporación a la vida civil, por parte del CODA; el Gobierno 
Nacional, por conducto del Ministerio del Interior y de Justicia, en 
virtud del artículo 24 de la Ley 782 tiene a su cargo un trámite 
diferente, conforme se sugiere de los pedidos del Ministerio del 
Interior y de Justicia en el caso a examen; pues de la norma en 
cuestión se desprenden por lo menos el lleno de tres requisitos 
a saber: a) La presentación de una solicitud individual pidiendo 

el beneficio, en este caso la cesación de procedimiento; b) El 
estudio y trámite de la solicitud, y c) La remisión de la solicitud 
ante el Tribunal correspondiente – como en el subjúdice– o ante la 
Dirección de Fiscalías, según el caso. 

De la intelección de las normas en comento se desprende que ellas 
prevén dos trámites diferentes; uno para las desmovilizaciones 
individuales, que concierne al Comité Operativo “CODA”, y el otro 
alusivo a acuerdos con grupos armados al margen de la ley con 
los cuales el Gobierno hubiera adelantado un proceso de paz, 
cuando a juicio de este, dicho grupo haya demostrado su voluntad 
de reincorporarse a la vida civil (artículo 24 – inciso 2o de la Ley 
782 de 2002, en concordancia con el artículo 19 – inciso 1- de la 
misma obra.

Lo anterior exige entonces una revisión del auto recurrido, en el 
sentido de que se le impartirá confirmación, pero aclarando a) 
Que en caso de que el Ministerio del Interior y de Justicia decida 
hacer una nueva solicitud a favor de las mismas personas, bajo 
la forma de desmovilizaciones individuales, deberá cumplir 
con los requisitos que se han echado de menos (certificación 
del CODA y acreditación de las circunstancias y requisitos que 
a dicho comité le corresponde analizar), y b) Que el Tribunal 
Superior de Antioquia no podrá rehusar la concesión de la 
cesación de procedimiento como beneficio jurídico, basado en la 
sola razón de que los acusados no acudieron voluntariamente al 
proceso ni se presentaron ante las autoridades civiles, sino que 
fueron capturados; pues lo que le correspondería analizar en tal 
evento sería la acreditación suficiente de que en el marco de un 
acuerdo con el grupo armado al margen de la ley “FARC” se haya 
adelantado un proceso de paz y este grupo haya mostrado su 
voluntad de reincorporarse a la vida civil.

Resumen de la argumentación de la sentencia  

Diferencia las formas anormales de terminación del proceso entre 
la Ley 600 de 2000 y 906 de 2004, estudiando su desarrollo en 
las diferentes normas (Leyes 104 de 1993, 418 de 1997, 782 de 
2002, 1106 de 2006) que se han expedido para la reincorporación 
a la vida civil.

Decisión

CONFIRMAR la decisión recurrida, con las aclaraciones de la 
parte motiva. Contra esta determinación no proceden recursos.

Salvamentos de voto

No hay. 

Relación con los precedentes

• Corte Constitucional. Sentencia C-179/94, diferencia entre 
amnistía e indulto.

• Corte Constitucional. Sentencia C-695/02, diferencia entre 
amnistía e indulto.

Ubicación del escenario
Requisitos de elegibilidad del postulado, diferencia con el 
responsable de delitos políticos.
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Ficha de Relatoría
1. Nombre:  Requisitos para la imposición de medidas de aseguramiento
2. Juez o Tribunal:   Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal
3. Número del Proceso:   30942
4. Fecha:   9 de febrero de 2009
5. Identificación de las partes:  - Magistrado con función de garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Barranquilla
  - Fiscal 11 de la Unidad Nacional para la de Justicia y la Paz 
  - Postulado: Eduar Cobos Téllez.
6. Magistrado Ponente:   Dra. María del Rosario González de Lemus 

Problema jurídico 
• ¿La medida de aseguramiento impuesta a un postulado 

en el procedimiento de la ley de justicia y paz debe 
fundamentarse en consideración de las finalidades 
constitucionales para la misma?

Tesis de la decisión 
La medida de aseguramiento se decreta nula cuando se verifica 
frente a una cualquiera de las siguientes hipótesis26: 

i)  Porque la decisión carece totalmente de motivación, al 
omitirse las razones de orden fáctico y jurídico que sustenten 
la decisión.

ii)  Porque la fundamentación es incompleta, esto es, el análisis 
que contiene es deficiente, hasta el punto de que no permite 
su determinación.

iii)  Porque la argumentación que contiene es dilógica o 
ambivalente; es decir, se sustenta en argumentaciones 
contradictorias o excluyentes, las cuales impiden conocer su 
verdadero sentido y

iv)  Porque la motivación es aparente y sofística, de modo que 
socava la estructura fáctica y jurídica del fallo27.

A juicio de la Sala, la determinación objeto de estudio, por razón 
de la impugnación propuesta, se enmarca en el primer defecto 
de motivación aludido, esto es, en tanto carece absolutamente 
de fundamentación o argumentación en punto de establecer 
uno de los presupuestos indispensables para decretar la medida 
restrictiva de la libertad de detención preventiva, como lo es indicar 
de qué forma de los elementos materiales de prueba o evidencia 
física se infiere razonablemente que el imputado puede ser autor 
o partícipe de las conductas delictivas investigadas, a la luz de lo 
previsto en el primer inciso del artículo 308 de la Ley 906 de 2004.

Para proveer de acuerdo con lo anunciado, bien está puntualizar 
que sobre la materia de las medidas de aseguramiento las únicas 
disposiciones atinentes de la Ley 975 del 2005 son los artículos 
13 (num. 3), con carácter de principio rector –por ende, válido 
como criterio de interpretación de las demás preceptivas– y el 18, 
referido a la audiencia de formulación de imputación.

De acuerdo con la primera normativa, en desarrollo del principio 
de celeridad los asuntos que se debatan en audiencia serán 
resueltos dentro de la misma y las decisiones allí tomadas se 
entenderán notificadas en estrados, debiéndose evacuar en 
audiencia preliminar ante el Magistrado de Control de Garantías, 
como lo precisa su numeral 3, entre otras, “(L)a solicitud y la 
decisión de imponer medida de aseguramiento”.

Por su parte, el artículo 18, en lo relacionado con este tema, 
refiere a la oportunidad para que la Fiscalía solicite al funcionario 
de control de garantías la detención preventiva del imputado.

Esos tópicos no encuentran regulación en los diferentes decretos 
reglamentarios de la Ley de Justicia y Paz expedidos por el 
Gobierno Nacional28, razón por la cual resulta oportuno, en ese 

sentido, de conformidad con la figura de complementariedad 
o de integración prevista en el artículo 62 de la Ley de Justicia  
y Paz, acudir a las reglas del Código de Procedimiento Penal, en 
particular a lo previsto en los artículos 306 a 320 de la Ley 906 
de 2004.

En cuanto a los requisitos para imponer la detención preventiva 
como medida restrictiva del derecho a la libertad, se ciñe a las 
directrices sentadas por la Corte Constitucional a través de la 
sentencia C-774 del 25 de julio 2001, en cuanto a que para su 
imposición no basta con la concurrencia de los requisitos formales 
y sustanciales establecidos en la ley, sino que también debe 
emanar su necesidad en orden a evitar que el imputado obstruya 
el ejercicio de la justicia, constituya peligro para la sociedad o la 
víctima o para conjurar el riesgo de que no comparezca al proceso 
o no cumpla la sentencia, como así lo recoge el artículo 308 de la 
Ley 906 de 2004.

Cuando el funcionario judicial afronta el diagnóstico de establecer 
si es viable la imposición de una medida de aseguramiento 
privativa de la libertad, debe acometer una evaluación compleja 
que no solo comprende presupuestos formales y sustanciales 
sino también en torno a su necesidad. 

Por consiguiente, en primer lugar se verá compelido a analizar 
si se cumplen los condicionamientos previstos en la ley para 
decretar la medida de aseguramiento en sentido general, ya sean 
privativas o no de la libertad (artículo 307 de la Ley 906 de 2004), 
contemplados en el artículo 308 ibídem.

Dichos presupuestos se proyectan en un doble sentido: por una 
parte, según el inciso primero de esta preceptiva, determinar si de 
los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos 
y asegurados o de la información obtenida legalmente se puede 
inferir razonablemente que el imputado es probable autor o 
partícipe de la conducta delictiva investigada. Por otra, auscultar 
sobre su necesidad en los términos anteriormente expuestos, esto 
es, conforme a los fines inherentes a tales medidas contenidos en 
los tres numerales de la misma norma.

En segundo lugar, y solo cuando ha superado el análisis anterior, 
el funcionario ha de establecer la procedencia de la medida de 
aseguramiento privativa de la libertad, circunscrita a los casos 
específicos previstos en el artículo 313 ejusdem, adicionado por 
el 26 de la Ley 1142 de 2007.

En este caso se constata que el Magistrado en su decisión de 
decretar medida de aseguramiento en contra del imputado, se 
sustrajo al primer análisis aludido relativo a la valoración de los 
elementos materiales de prueba y evidencia física orientada a 
inferir razonablemente su posible autoría o participación en cada 
uno de los delitos.

A cambio de ello optó por la fórmula facilista y genérica de 
señalar que la medida era viable conforme a los elementos 
cognoscitivos ofrecidos por la Fiscalía al solicitar su imposición, 
sin acometer el más mínimo análisis sobre el particular, máxime 
cuando auscultados dichos elementos se advierte que exhiben 
deficiencias respecto de algunas de las ilicitudes cobijadas con la 
medida de aseguramiento.

Dada la naturaleza exceptiva de la medida, el juez de garantías ha 
debido, respecto de cada uno de los delitos imputados, examinar 

26. Sentencia de fecha diciembre 12 de 2005, rad. 24011.
27. Sentencia de fecha mayo 22 de 2003, rad. 20756.
28. En su orden cronológico: Decretos 4760 de 20 de diciembre de 2005; 690 de marzo  

7, 2898 de agosto 29, 3391 de septiembre 29 y 4417 de diciembre 7 de 2006; 315 
de febrero 7, 423 de febrero 16 y 551 del 28 de febrero de 2007 y Decreto 176 de 
enero 24 de 2008.
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si de los elementos materiales de prueba ofrecidos por la Fiscalía 
en verdad se infería razonablemente la probable autoría o 
participación del imputado, proceder que brilla por su ausencia.

Tal actitud se traduce en evidente transgresión del debido 
proceso29 y del derecho de defensa, según los términos del artículo 
29 de la Constitución Política, que amerita el decreto de nulidad 
a partir de la decisión por cuyo medio el Magistrado decretó la 
medida de aseguramiento, a fin de que expongan los motivos en 
que fundamenta dicha determinación.

No es dable excusar la ausencia de fundamentación de las 
providencias en el deber que le asiste a los jueces de motivar 
brevemente las medidas que afecten los derechos fundamentales 
del imputado y de los demás intervinientes, según dispone el 
numeral 4 del artículo 139 del ordenamiento procesal penal, pues 
ello de manera alguna implica sacrificar la carga argumentativa 
suficiente y adecuada para sustentar una decisión judicial, única 
forma de posibilitar el ejercicio de los derechos fundamentales a 
la contradicción y controversia.

Resumen de la argumentación de la sentencia
- Reitera lo dicho por la Corte Constitucional, en cuanto a 
los criterios puramente objetivos para decretar la medida de 
aseguramiento resultan insuficientes para justificar la razonabilidad 
de la prohibición de una medida sustitutiva a la privación de la 
libertad en establecimiento carcelario.

Decisión  
DECLARAR la nulidad de la actuación a partir de la decisión 
adoptada el 27 de noviembre de 2008 por el Magistrado con 
Función de Control de Garantías de la Jurisdicción de Justicia 
mediante la cual afectó a Eduar Cobos Téllez (alias Diego 
Vecino) con medida de aseguramiento de detención preventiva en 
establecimiento carcelario.

Salvamentos de voto 
No hay. 

Relación con los precedentes 

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicaciones 20756 y 
24011 Sentencias de segunda instancia del 22 de mayo de 
2003 y 12 de diciembre de 2005, respectivamente. Hipótesis 
en las que debe decretarse la nulidad de la medida de 
aseguramiento.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 28492 auto 
de segunda instancia del 26 de octubre de 2007 aplicación 
de la ley de justicia y paz de acuerdo con los principios de la 
gradualidad.

• Corte Constitucional Sentencia C-774 del 25 de julio de 
2001. Señala que para la imposición de las medidas de 
aseguramiento no basta la concurrencia de requisitos 
formales y sustanciales establecidos en la ley, también debe 
emanar su necesidad.

• Corte Constitucional. Sentencia C-318 del 19 de abril de 2008. 
Señala que la determinación de las medidas de aseguramiento 
son decisiones que involucran consideraciones de política 
criminal, de conveniencia y oportunidad y encuentran su límite 
en los fines constitucionales y en los derechos fundamentales.

• C. S. J. (Sala de Casación Penal). Radicación 14794. 
Sentencia de Casación del 21 de marzo de 2007 sobre 
transgresión al debido proceso y derecho de defensa.

Ubicación del escenario  
Medidas de Aseguramiento, nulidad.

29. Cfr., entre otras, Sentencia de 21 de marzo de 2007, Rad. 14794.
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